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J 

Extractos elaborados por el Dr. Héctor 
Roa Gómez, Relator Judicial de la Sala 
de Casación Civil. 

~~ ~©m~fr~ <01~ il:(CJIUIS<aJrr d<a~IÍÍl©l ~ll"il ~~ ~i~rrddc di:!)S(IUIDd<aJdc o imprrudl:!)ll"il~e di:!) ull"il dl:!)fl'l:!)(lho, <aJUII"il 
$DII"il oll)lfr~SII"ild©ll"il d]l:!) prrltlli011Uidfl'~@ •. 

a) !El cargo planteado es por violación indireda 
de le~ 5l.lstancial, a causa de errores de derecho 
en la apreciación de pruebas, como se deduce del 
desarrollo de la censura. · 

1\.a dodrina y la jurisprudencia aceptan que el 
ejercicio abusivo de un derecho es fuente de 
responsabilidad, pues la responsabilidad civil 
e¡¡tracontradual no proviene, únicamente, de los 
ados materiales, que cometidos con dolo o culpa, 
causen daño a un tercero. 

1\.a teoría del abuso del derecho tiende a 
moralizarlo, a hacerlo más humano·; y se e¡¡plica 
por esb que el ejercicio de un derecho pueda ser 
~uente de responsabilidad para su titular. 

!Entre nosotros se citan disposiciones en las 
cuales se consagra, para situaciones 
particulares, el abuso .del derecho, como los arts. 
1002 y 2136 del C. C., el primero referente a la 
1-iipótesis de quien cava un pozo en suelo propio, 
'1 el segundo relativo a la renuncia hecha de mala 
~e o intempe$tivamente por uno de los socios. 

l!:n determinados casos la sociedad puede el!pirar 
por la renuncia de uno de los socios ( art. 2134 C. 
C.) pero ese derecho no se puede ejercer en forma 
abusiva: la ley permite y reconoce la renuncia si 
es de buena fe o tempestivamente. 

b) Varias tesis se han el!puesto para el!plicar 
cuánc;lo el ejercicio de un derecho reconocido por 
la ley puede ser para su titular fuente de 
responsabilidad civil. 

frente a las diversas teorías que se han ideado 
por los tratadistas para dar esa el!plicación, 
entre nosotros la jurisprudencia ha aceptado que 
el abuso del Clerecho no es sino una aplicación de 
los principios generales que rigen la respon
sabilidad civil delidual ci cuasidelidual. 

La Corte ha acogido este criterio fundándose en 
los arts. So. de la Ley 1S3 de 1887 y 2341 del C. 
C. 1:1 primero el!presa que cuando no haya ley 
el!adamente aplicable al caso controvertido, se 
aplicarán las leyes que regulen casos o materias 

. semejantes, y· en su defedo la dodrina constitu-
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dc:n«Di y ~«Ds r<a~~«Ds SJ<l!ll'l<!!~«Di~s d~ d<a~~cho; ~~ 
s~g¡uii'D<Dlo so<l!II'D~ICI, <ti<!! maii'DG!l~<!ll SJG!lii'DG!l~ICI~, G!li prim:i¡liO 
dca OJI.D<ll ~odo CllOJI.DG!ll "JUe "l'tiCI COM(il~idc U1111 <Dl<!!~Í~C O 
cui¡::l)ICI, <!:jUG!l llla DII'Dge~idlc d<llliiic <!ll c~ro, es o~~ig¡ICl<Dlo a 
IICl iii'Ddem1111ix1Cl(l:DÓ1111, sin ¡::l)(ilr¡uoci@ <tl(i¡ ~ICl ~(iii11Cl J.Orill1-
<ti¡l1Cll o¡u<l! IICl iey imi,I)01111S)<!ll por l<!ll «:u!piCl o el <tleli~o 
ceme~ido". 

!El d<!!r<l!cfrao es UII'DICl ~IClcui~ICld o¡ue d<!!ta><l! ejerci
~IClrse eii'D ord<!!lll ICII cump~imienfro del ~in seciiCll o¡ue 
perSCSJI.D<l!, sin ~rasp<!llSCIJ~ h~s lómi~es de i<!ll ius~iciiCl 
rai <Dl<!! la morCllL ~or coll"isi~uia!n~e. cu<!lllll<Dle s~ 
ejerce neg¡lig¡G!ln~emen~<l! o coill IICl infr<l!illciÓn de 
CICJU$1Clr diCliÍiiO a e~~O, y 1C1 CCillSeCueii'ICOICI de ese 
ejerci<tÜO Sil! OCICl$DOII'DCll Ulll p~Hiuido, OjUD(ill/1 lo CCllUSa 
ell'i es<!ll gormiCl <Dleta>e i1111dem~rnixar~o, porc¡¡ue al 
Cllbusa~ de su dered"lc com<l!fr~ u ~m Clltfrc ilóti~o. 

!Es, pues, en Co~ombiiCl, <l!i Cllta>uso del de~e«:lllo ura«ll 
CD¡lliundón de la respoillsiClbilida<Dl en~rCllcen
~riClc~ual Cll UII'D<!ll de~<l!rminad<!ll miCl~erciCl. IE1111 tonse
cueii'Dcia, 1-.iiCly IClbuso del deretlll@, de coii'D~ormidad 
co111 es~a úhima coillceptión de IICl ~og¡uun, tuiClrado 
se ejerti~a delosiCl o cu~patlll~emell'l~<l!, es decir, 
co111 in~encién posi~ilfiCl di!! in~ri~rng¡or iii'Djuria o <tlaiiio a 
o~ro, o <ton 1111eg¡liSJencia, imprude111ci1Cl, e giCllfr<!ll de 
diiig¡enciiCl v cuidiCldo. !El prob~ema se ubiciCl ICJSD en 
el CÍimbi~o de ~ICl CU~I,I)CII V 11'10 S~ 0l!ÍS)e OJU<l! <!!1 CIIU~Or 
del daiiio rracnya ~<l!illido infr<l!nción de causarlo, sino, 
simplemen~e. o¡ue !"IIClya eje~cifradc un deredroo de 
m1Cl1111<l!ra d<!!scuidiCldcn e imprudenfre. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, octubre dos de mH novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera Dus
sán). 

(Aprobación: septiembre 24/69. - Acta No. 72). 

Contra la sentencia de 9 de octubre de 1964, 
proferida por el Tribunal Superior de Santa Mar
ta en el ordinario adelantado por Mario Russo L. 
contra el Banco de Bogotá, i.nterpuso casación 
la parte demandada. Concedido el recurso por el 
sentenciador y tramitado en legal forma por lá 
Corte, se decide ahora sobre su mérito. 

K 

HECHOS ANTECEDENTES 

l. El 2 de mayo de 1956 el Banco de Bogotá, 
Sucursal de Fundación, solicitó el embargo y 
secuestro preventivos "de los semovi.entes que el 
¡presunto demandado tiene en el predio '·El Ca
neto', sitio en el' Copey', Valledupar ... marcados 

con el siguiente hierro quemador: ( c::J ). Pai'a 
la práctica del secuestro usted se servirá comisio
nar al Inspector de Policía de El Co¡pey con facul
tad para designar y posesipnar secuestre". Se 
proponía el peticionario ejecutar a José Vicente 
Forero para la efectividad de una netra de cam
bio por $ 20.000.00, aceptada ¡por éste y nego
ciada por el Banco; 

2. El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cié
naga, previa exigencia de caución al presunto 
ejecutante, decretó el embargo y secueJ>tro pre
ventivos de los semovientes el 9 de mayo de 1956 
y comisionó al Inspector de Pollicía de El Copey 
para la práctica de la diligencia. El 6 de junio si
guiente se llevó a término, por el comisionado, 
dicha diligencia, habiendo sido Sf!cuestradas 
cuarenta y siete (47) reses, así: cuarenta y cuatro 
(44) novillos, dos (2) toros y una (1) vaca, que 
se encontraban en el predio "El Carreto", de ¡pro
piedad de Gabriel Campo; este manifestó que 
eran de José Vicente Forero, quien los tenia a 
pastaje. Los semovientes ostentaban la marca 
del presunto ejecutado, además de otros signos 
que la diligencia reseña. Tales semovientes que
daron en poder de Gilberto Jaramillo G. como se
cuestre nombrado al efecto; 

3. El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cié
naga libró luego mandamiento de pago, a pe
tición del Banco, contra José Vicente lli:otero, por 
el valor de la letra. Este recibió la notificación 
del auto ejecutivo el 12 de julio de 1956, y el25 de 
los mismos se consideraron como definitivamente 
embargados en el juicio de apremio los semo
vientes materia del embargo y secuestro preventi
vos, a petición de la parte ejecutante, a quien se 
le devolvió el depósito o valor de la caución 
que había prestado para la prosperidad de las 
diligencias cautelares; 

4. El 13 de octubre de 1956 Mario Russo JL. en 
uso de la facultad que otorga el art. ].023 del C. 
J .. pidió el levantamiento del secuestro de nos 
semovientes, alegando. que el ganadlo era de 
su propiedad y que se lo había dado a José Vi
-cente For.ero a pastaje, "persiguiendo Forero las 
utilidades que son usuales en esta dase de 
negocios". Tramitado el incidente res¡pectivo, ell 
Juzgado del conocimiento decretó el desembargo 
y levantamiento del secuestro en providencia 
de 10 de abril de 1958, pero el Tribunal Superior 
de Santa Marta modificó eÍ auto del Juzgado, 
que había sido objeto de apelación, en el sentido 
de decretar el desembargo y levantamiento del 
secuestro de tres (3) reses solamente "identifica
das con las letras M.R., que fueron secue-stra
das en diligencia pradicada por el señor ITns¡pectoll' 
de Policía de El Copey el día 6 de junio de 1956". 
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De la providencia del Tribunal fechada el 21 
de julio de 1958, se pidió reposición, mas el au
tor del recurso no obtuvo éxito en su solicitud, 
según auto de 13 de agosto siguiente; 

5. Ante el Juzgado Superior de. Santa Marta se 
adelantó una investigación de carácter penal 
para averiguar sobre la responsabilidad en que 
hubiesen podido incurrir quienes identificaron 
las m.arcas de los semovientes cuando fueron 
secuestrados, pues se había afirmado que hubo 
falsedad en esa identificación. El proceso pen'al 
correspondiente, que sirv10 de fundamento 
para solicitar la suspensión del juicio de apre
mio, concluyó con un sobreseimiento definitívo, 
dictado por el Juzgado Tercero Superior de San
ta Marta el12 de mayo de 1960; 

6. Habiendo finalizado la· suspensión del jui
cio ejecutivo, Mario Russo L. prO'VOCÓ un nuevo 
incidente de· levantamiento del embargo y se
cuestro de los semovientes, que el Juzgado del 
conocimiento aceptó y decidió desfavorable
mente a la petición. Mas el Tribunal de Santa 
Marta, por auto de 22 de septiembre de 1961, re
vocó "el auto de doce (12) de mayo de 1961, dic
tado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ciénaga por el cual no accedió a levantar el 
embargo y secuestro preventivos en el juicio eje
cutivo adelantado por el Banco de Bogotá, Su
cursal de Fundación contra el señor José Vicen
te Forero; y en su lugar resuelve, en atención a 
que el señor Mario Russo L. ha probado pose
sión y propiedad en los semovientes en discu
sión, que se le entreguen los mencionados se
movientes que tienen sus hierros ... ". El17 de oc
tubre de 1961 el Juzgado, en obedecimiento a lo 
dispuesto por el superior, ordenó la entrega de 
los ganados por el secuestre a Mario Russo L.; 

7. El 27 de enero de 1960, es decir, cuando to
davía estaba en suspenso el juicio ejecutivo, el 
Gerente del Banco de Bogotá en Fundación, 
Mario Russo L., y José Vicente Forero, dijeron 
que "en vista de que las reses secuestradas en 
ei aludido juicio ge están desmejorando con 
ocasión de los vanos años que lleva el pleito 
nómbrado, hemos resuelto de común acuerdo 
vender al mejor postor las reses a que se ha he
cho referencia", y acordaron que el precio de 
venta se distribuyese así: un cincuenta por cien
to (50%) para el Banco de Bogotá y el otro cinc 
cuenta por ciento (50%) para Mario Russo L., 
dinero que quedaría' en depósito en poder de 
cada uno de ellos "hasta tanto el Juzgado del 
Circuito Civil de Ciénaga y el. correspondiente 
Tribunal Superior o sea la justicia ordinaria, di
rima o falle en forma definitiva el expresado plei-

to". Se agregó que el convenio no afectaría las· 
consecuencias jurídicas ·o contraprestaciones 
"que puedan deducirse o derivarse del fallo de
finitivo en relación con el juicio a que se refie
ren las cláusulas anteriores, ya que este conve
nio solamente es atinente a la venta de las re
ses por su desmejoramiento futuro"; 

8. Se afirma e·n el libelo incoativo del presente 
juicio, que en la fecha del acuerdo los semovien
tes habían quedado reducidos a treinta y dos 
(32); que el Banco había vendido los restantes "y 
aplicado su valor a los gastos que demandaba 
el s~cuestro de tales· animales"; que los referidos 
treinta y dos. (32) novillos fueron vendidos a Fé-· 
lix Antonio Mendinueta; y que una vez levanta
do el embargo y secuestro preventivos, El Banco 
entregó a Russo el cincuenta por ciento (50%) 
del valor de los ganados que había quedado en 
su poder, conforme a la tra-nsacción. 

11 

EL LITIGIO 

Cerrado definitivamente el segundo inciden
te sobre levantamiento del embargo y secuestro 
de los animales, Mario Russo L·., estimando que 
el ejecutante de Forero había abusado de su de
recho al perseguir como bienes del deudor unos 
semovientes que no eran de propiedad de este, 
demandó al Banco de Bogotá ante el mismo 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ciénaga, 
para que por los trámites de un juicio ordinario 
se hiciesen las siguientes declaraciones y conde
nas: 

"A) Que el Banco de Bogotá, Sucursal de Fun
dación, es responsable por el abuso del derecho 
o por culpa, de los perjuicios sufridos o causados 
a mi mandante con ocasión del embargo y se
cuestro preventivos de 47 novillos de propiedad 
de mi representado, en las medidas preventivas 
y juicio ejecutivo que dicho Banco de Bogotá 
promovió por medio "de apoderado contra José. 
Vicente Forero en el Juzgado lo. Civil de este 
Circuito. 

"B) Que como consecuencia de la anterior de
claración se conden2 al Banco dé Bogotá sucur
sal de Fundación a pagar a mi mandante la su
ma de $20.000.00 m/ cte., o la cantidad esti
pulada por peritos, como valor de quince (15) 
novillos para exportación que no han sido de
vueltos a mi representado y que fueron embar
gados y secuestJ:ados por el expresado Banco de 
Bogotá en la dÍligencia de embargo y secuestro 
preventivos contra José Vicente Forero, siendo 
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dichos novillos de mi mandante o sea un terce
ro ajeno a dicho pleito. 

"C) Que se condene al Banco de Bogota sucur
sal de Fundación a pagar a mi mandante los 
perjuicios, lucro cesante y daño emergente, cau
sados a mi cliente con el embargo y secuestro 
preventivos de 47 novillos de su propiedad, en 
demanda contra José Vicente Forero, promovi
da por el expresado Banco de Bogotá, desde el 
día 6 de junio de 1956 hasta el día 27 de enero 
de 1960, perjuicios que serán estimados por pe-· 
ritos y que yo señalo en la suma de ciento cin
cuenta mil pesos m/ cte., por ser mi mandante 
un tercero ajeno a dicho juicio. 

"D) Que se condene al Banco de Bogotá a pa
gar a mi mandante el daño moral causado a él 
con el embargo y secuestro de 47 novillos cuya 
propiedad pertenece a mi mandante y que el 
Banco desconoció en las medidas de embargo y 
secuestro preventivos de los dichos semovientes 
en el juicio ejecutivo y acción preventiva contra 
José Vicente Forero". 

El demandado se opuso a las pretensiones de 
la parte actora, aceptó algunos hechos, negó 
otros y expresó que no le constaban los demás. 

El Juzgado. del conocimiento falló el pleito 
absolviéndolo de los cargos formulados, en sen
tencia de 6 de marzo de 1964. 

El actor apeló y el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Marta decidió el recurso 
mediante fallo de 9 de octubre del mismo año, 
en la siguiente forma: 

"Primero. Revócase en todas sus partes la 
sentencia proferida en este juicio por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Ciénaga, con fecha 
seis (6) de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro (1964). 

"Segundo. Condénase al Banco de Bogotá, 
Sucursal de Fundación, a pagar a Mario Russo 
L., la cantidad de dos mil pesos ($ 2.000.00) ml. 
por concepto de perjuicios morales subjetivados. 

"Tercero. · Condénase igualmente al Banco 
de Bogotá, Sucursal de Fundación, a pagar a 
Mario Russo L. los perjuicios materiales y los pf:r
juicios morales objetivados, en las cuantías que 
resulten fijad;:~s mediante el procedimiento pre
visto en el art. 553 del C. J., conforme ·a lo expre
sado en la parte motiva de esta providencia. 

"Cuarto. Condénase a la parte demandada a 
pagar las costas de la primera instancia. 

"Quinto. Sin costas en el recurso". 

lEste es el fallo objeto del presente recurso de 
casación. 

UI 

CONSIDJERACWNJES DEL TRnBUNAJL 

Con fundamento en el art. 2341 del C. C., el 
Tribunal acepta que el abuso del derecho puede 
dar lugar a responsabilidad para quien lo ejerce 
con dolo o culpa. 

Para el sentenciador es incontrovertible que el 
Banco de Bogotá, como titular de un crédito de 
los que traen aparejada ejecución, tenía ple
no derecho para ejecutar a su deudor José Vi
cente Forerq, y que "con miras a obtener la efec
tividad de su crédito podía ejercitar válida
mente las acciones accesorias de que trata el ca
pítulo 1 del título V del C. J. (Libro 2o., observa la 
Corte) y perseguir, en consecuencia, los bienes 
del deudor, o los que fundadamente creyera que 
le pertenecían,· en cuantía suficiente y razonable
para garantizar la solución de su acrencia".·. 

Nota el Tribunal que para solicit'lir el embargo 
y secuestro de los semovientes, el Banco partió 
de la base de que, "según el balance o informe 
confidencial que le había suministrado su deu
dQr Forero (fl. 7), este era propietario de 145bva
cunos, entre los cuales figuraban 55 novillos"; 
que su creencia acerca de que el presunto ejecu
tado era dueño de los semovientes que iban a 
ser materia de las medidas cautelares, "debió 
afianzarse. ante la manifestación hecha por el 
propietario de la finca donde pastaban los ga
nados, señor Gabriel Campo, en el sentido de 
que los novillos en cuestión pertenecían a José 
Vicente Forero y ante la comprobación, ade
más, de que todos ellos estaban marcados con 
el hierro quemador de este"; que, por otra par
te, el hecho de que cuatro meses después hubie
se aparecido un tercero solicitando el levanta
miento del secuestro de los bienes preventiva
mente embargados y secuestrados, "en manera 
alguna constituía motivo para que el Banco 
prescindiera de perseguirlos", porque tales inci
dentes son frecuentes en los juicios ejecutivos "y 
en no pocas ocasiones carecen de fundamento"; 
que el Banco ejercitó, .por tanto, un derecho le
gítimo y su conducta es inobjetable en sus pri
meros pasos, pero que "no puede decirse lo mis
mo de su desarrollo ulterior, pues hay pruebas 
en los autos de que en un determinadó momen
to y de ahí en adelante el Banco tuvo concien
cia de que los semovientes que perseguía y que 
Russo reclamaba como suyos, eran en realidad 
de este". 
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Se refiere el fallo a la declaración del doctor 
Ernesto López, quien dice que a solicitud del 
Banco intervino con el objeto de conseguir una 
transacción con Mario Russo, en relación con los 
ganados secuestrados. Transcribe parte de su 
testimonio y estima que su dicho "aparece ratifi
cado por el Gerente Láz~ro Ortiz en las posicio
nes que absolvió el 23 de enero de 1958, en las 
cuales- confiesa haber sostenido en el ' Café Bo
lívar' de Barranquilla la conversación a que alu
de el declarante. En dicha diligencia aceptó, 
además, haber recibido las cartas que le fueron 
enviadas por López, fechadas en Barranquilla 
el 24 de diciembre de 1956 y el 19 de enero de 
1957, cuyas copias figuran a fls. 84 frente y vuel
to y reconoce como cierto el contenido de la pri- · 
mera y como suya la firma puesta al pie de la 
carta fechada en Fundación el 26 de enero de 
1957 (fl. 84 v.), por medio de las cuales dio res
puesta a aquellas". 

Expresa además que las gestiones adelanta
das por el Banco a objeto de llegar a un arreglo 
con Russo, actor en el incidente sobre levanta
miento del secuestro, dieron por resultado el 
convenio de 27 de enero de 1960. · 

Para el Tribunal el testimonio del Dr. López 
no es por sí solo plena prueba, pero lo toma co
mo un indicio serio "de que las cosas sucedieron 
como él las relata", porque lo expresado por el 
testigo "fue confirmado por el Gerente de la en
tidad demandada al absolver posiciones y al re
conocer las cartas a que se hizo referencia". 

Luego agrega el sentenciador: "Las dichas con
fesiones y reconocimientos constituyen, . pues~ 
plena prueba de que el Bancó de Bogotá buscó 
insistentemente una transacción con Russo 
acerca de los semovientes embargados y de los 
cuales este último afirmaba ser dueño. Y prue- · 
ban también, con el carácter de indicio ne
ces.ario que les reconoce la Sala, que el Banco 
tenía conocimiento de que había embargado 
bienes de un tercero, ya que es de la única for
ma como resulta lógica su conducta al buscar a 
toda costa un arreglo con ese tercero. El hecho 
de que lo hubiese llamado a una transacción y 
llegado a celebrarla con él, es signo inequívoco 
de reconocimiento del derecho que aquel alega
ba. 

"Obsérvese, además, qUe en el testimonio 
dado por López, al cual se le asignó también 
ya el carácter de indicio y que unido a este ven
dría a formar la plena prueba de que habla el 
art. 665 del C. J.; se afirma que el Gerente Ospi
na había manifestado que el ganado 'lo recla
maba el señor Mario Russo como de su exclusiva· 

propiedad y que parecía ser cierto que lo fue
ra, que el señor Forero solamente lo tuviera co· 
mo consecuencia de un contrato ·ere pastaje de 
las aludidas reses". J 

Agrega el fállador que según la declaración 
de López, los Gerentes del. Banco le dijeron que 
no tenían duda sobre que su reclamo era hones
to. 

Con base en esos elementos del juicio el Tribu
nal conCluyÓ que el Banco tuvo conocimiento de 
que las reses embargádas eran de propiedad de 
Mario Russo; que desde ese momento debió ce
sar en su empeño de continuar e'n el embargo y 
secuestro preventivos de los semovientes, y que 
al no hacerlo así el ejercicio de su derecho se tor
nó abusivo, "no tan sólo por seguir usando de 
él de manera descuidada o imprudente, sino 
también con temeridad manifiesta". 

Concluye el sentenciador que la conducta del 
Banco ocasionó perjuicios al demandante, ma
teriales y morales, que está obligado a indem
nizar; y que tal obligación existe desde cuando 
aquel se manifestó sabedor de que el verdade
ro propietario de los ganados era el actor en el 
presente juicio, o sea, "según lo acreditan las 
pruebas estudiadas, el día 23 de diciembre de 
1956". 

IV 

EL RECURSO. 

Uno de los varios cargos que se formulan con
tra la sentencia del Tribunal está llamado a 
prosperar, por lo cual la Corte limitará su estu
dio a ese solamente, con arreglo al precepto del 
art. 538 del C. J. 

El' cargo se plantea en la siguiente forma: 
Para el sentenciador es evidente que el Banco 

procedió de mala fe desde el mes de diciembre 
de 1956 porqué el declarante Ernesto López da 
testimonio de que· la entidad demandada lo 
llamó para que le sirviera de intermediario en 
orden a buscar una transacción con Mario Ruso; 
y porque, además, dicha transacción se llevó 
a término, según lo~ manifestado por el Geren
te en las posiciones que absolvió. 

Bus~;ar esa transacción, celebrarla y ejecutar
la, averiguar el Banco sobre la honorabilidad de 
Russo y oir confirmada por sus Gerentes la ver- . 
sión del declarante Lbpez sobre que a aquellos 
les parecía honesta la reclamación del nombra
do Russo sobre la propiedad de los ganados em
bagados y secuestrados, constituyen para el Tri-
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bunal indicios de que el Banco tenía conoci
miento de que había embargado bienes de un 
tercero. Y de allí deduce que incurrió en culpa 
al continuar en la persecución de los semovien
tes. 

Sostiene el recurrente que todo se reduce a la 
declaración de Ernesto López sobre la transac
ción buscada y celebrada por el Banco; que de 
allí no se deduce necesariamente el conocimien
to que este tuviese acerca de que en realidad 
los semovientes eran del nombrado Russo; que 
el Tribunal quebrantó los arts. 696 y 697 del C. J. 
en la apreciación de esa declaración, por ha
berle dado al testimonio un valor que no le co
rresponde, conforme a la ley; que igualmente 
quebrantó el art. 666 del mismo código, porque 
dedujo del testimonio de López un indicio con
sistente en que los Gerentes del Banco de Bogo
tá en Fundación le dijeron que "parecía ser ho
nesta la reclamación de Russo", lo que no está 
probado sino por la declaración del mismo Ló
pez; y por no haber pluralidad de testigos sobre 
el hecho del "parecía" es apenas un indicio, que 
se ha declarado probado por medio de otro indi
ciO. 

Afirma el recurso que el quebranto de los texc 
tos legales citados, llevaron al Tribunal a reco
nocer al demandante su pretensión, sin haber
se probado la culpa del demandado en el ejerci
cio de su derecho, con quebranto del art. 2341 
del C. C. "como fuente de la responsabilidad 
atribuída por el sentenciador al Banco de Bogo-
t
,, 
a. 

La Corte considera: 

a) El cargo planteado es por violación indirec
ta de ley sustancial, a causa de errores de dere
cho en la apreciación de pruebas, como se dedu
ce del desarrollo de la censura. 

La doctrina y la jurisprudencia aceptan que 
el ejercicio abusivo de un derecho es fuente de 
responsabilidad, pues la responsabilidad civil 
extracontractual no proviene, únicamente, de 
los actos materiales que, ~ometidos con dolo o 
culpa, causen daño a un tercero. 

La teoría del abuso del derecho tiende a mora
lizarlo, a hacerlo más humano, y se explica por 
eso que el ejercicio de un derecho pueda ser fuen
te de responsabilidad para su titular. 

Entre nosotros se citan disposiciones en las 
cuales se consagra, para situaciones particula
res, el abuso del derecho, como los arts. 1002 
y 2136 del C .. C., el primero referente a la hipó-

·tesis de quien cava un pozo en suelo propio, y el 
segundo relativo a la renuncia hecha de mala fe 
o intempestivamente por uno de los socios. En 
determinados casos la sociepad puede expirar 
por la renuncia de uno de los socios (art. 2134 
C. C.) pero ese derecho no se puede ejercer en for
ma abusiva: la ley permite y reconoce la renun
cia si es de buena fe o tempestivamente. 

b) Varias tesis se han expuesto para explicar 
cuándo el ejercicio de un derecho reconocido por 
la ley puede ser para su titular fuente de. respon
sabilidad civil. 

Frerite a las diversas teorías que se han idea
do por los tratadistas pára dar esa explicación, 
entre nosotros la jurisprudencia ha aceptado que 
el abuso del derecho no es sino una aplicación 
de los principios generales que rigen la res
ponsabilidad civil delictual o cuasidelictual. 

La Corte ha acogido este criterio fundándose 
en los arts. 8o. de la Ley 153 de 1887 y 2341 del 
C. C. El primero expresa que cuando no haya ley 
exactamente aplicable al caso controvertido, se 
aplicarán las leyes que regulen casos o materias 
semejantes, y en. su defecto la doctrina consti
tucional y las reglas generales de derecho; el se
gundo sienta, de manera general, el principio de 
que todo aquel que "ha cometido un delito o cul
pa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena princi
pal que la ley imponga por la culpa o el delito 
cometido". 

El d'erecho es una facultad que debe ejerci
tarse en orden al cumplimiento del fin social que 
persigue, sin traspasar los límites de la justicia ni 
de la moral. Por consiguiente, cuando se ejerce 
negligentemente o con la intención de causar 
ñaño a otro, y a consecuencia de ese ejercicio se 
ocasiona un perjuicio, quien lo ca.usa en esa for
ma debe indemnizarlo, porque al abusar de su
derecho comete un acto ilí.cito. 

Es pues, en Colombia, el abuso del derecho 
una aplicación de la responsabilidad extracon
tractual a· una determinada materia. En conse
cuencia, hay abuso del derecho, de conformidad 
con esta última concepción de la figura, cuan
do se ejercita dolosa o culpablemente, es decir, 
con intención positiva de infringir injuria o da
ño a otro, o con negligencia, imprudencia, o fal
ta de diligencia y cuidado. El problema se ubica 
así en el ámbito de la culpa y no se exige que el 
autor del daño haya tenido intención de causar
lo, sino, simplemente, que haya ejercitado un 
derecho de manera descuidada o imprudente. 

e) Para el Tribunal la entidad demandada 
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ejercitó un derecho legítimo en un principio, 
mas estima que posteriormente tuvo conoci
miento de que los semovientes embargados eran 
del actor en este juicio, y considera que desde 
ese momento la conducta del Banco fue culpable 
y aún maliciosa. 

Saca esta conclusión del testimonio de Ernes
to López, quien da fe de que tuvo algunas con
versaciones con los Gerentes del\ Banco en Fun
dación, en orden 1 a buscar una transacción con 
Mario Russo acerca de los semovientes secuestra
dos. 

La declaración de López, en lo pertinente, di
ce así: "La primera intervención la tuve con el 
señor Ospina (Tulio), quien fue amigo mío y me 
localizó en el 'Café Bolívar' de Barranquilla 
y hubo de tratarse el asunto del ganado del se
ñor Mario Russo y de manifestarme de que tales 
semovientes los tenía él embargados como Ge
rente del Banco de Bogotá, Sucursal de Funda
ción. Y que tal había hecho el Banco porque el 
señor José Vicente Forero era deudor de la dicha 
institución bancaria y había denunciado como 
de su propiedad el aludido ganado en un balan
ce presentado a la Caja Agraria de Fundación. 
Me dijo además el señor Ospina, que el gana
do en referencia lo reclamaba el señor Mario 
Russo como de su exclusiva propiedad y que pa
recía ser cierto que lo fuera, que el señor Forero 
solamente lo tuviera como consecuencia de un 
contrato de pastaje de las aludidas reses". 

El testigo agrega que el Banco de Bogotá, 
cuando tuvo conocimiento de que Mario Russo 
recl¡imaba los semovientes ' como suyos, "se 
dio a la tarea de investigar en Barranquilla 
quién era, desde el punto de vista· de la honesti
dad, el señor Mario Russo. Parece que los resul
tados de tal investigación favorecieron en de
masía al señor Russo. Por esto, no me cabe la me
nor duda, los señores Gerentes del Banco referi
do me dijeron a mí, que también al señor Russo, 
q1,1e no les cabía ninguna duda sobre que su 
reclamo era honesto". 

El sentenciador comenta que el dicho del tes
tigo sobre la conversación que tuvo en el "Café 
Bolívar" de .Barranquilla, "aparece ratificada por 
el Gerente Lázaro Ortiz en las posiciones que 
absolvió y que ·este, además, admitió haber 
recibido las cartas que le fueron enviadas por 
López sobre la proye~tada transacción, y reco
noció la de 26 de enero de 1957, por medio de la 
<.;ual dio respuesta a esas comunicaciones. 

De esto dedujo el Tribunal que el hecho de que 
el Banco se hubiera interesado en una transac-

ción y llegado a celebrarla, era signo inequívo
co de reconocimiento del derecho que Russo 
alegaba. 

Del testimonio de López, corroborado por el 
Gerente Ortiz en cuan'to a las conversaciones en 
busca de un arreglo con Russo, sólo se deduce 
qué en verdad el Banco adelantó gestiones con 
el objeto de Üegar a una transacción sobre los 
ganados secuestrados; mas no el indicio que de
dujo el fallador acerca de que el Banco "tenía co
nocimiento de que había embargado bienes de 
un tercero"; esta deducción esta reñida con la 
realidad que ostenta el proceso, porque del mis
mo documento de transacción que obra en au
tos se concluye claramente, cuál fueJa intención 
de los interesados al propiciar el arreglo. Se hizo 
este en vista de que "los ganados secuestrados 
se estaban desmejorando", por lo cual acorda
ron venderlos al mejor postor", y sin que ninguna 
de las partes cediera de su derecho en litigio en 
cuanto manlfestaron que estarían a lo que resol
viera la justicia. 

El declarante López.le atribuye a los Gerentes 
del Banco el haberle estos dicho que "parecía" 
ser cierto que los semovientes eran de Russo, y 
cree encontrar aquí el Tribunal otro indicio que 
en su concepto complementa la plena prueba 
de que el ejecutante era sabedor de que los ga
nados no eran del ejecutado. 

Como se ve, el Tribunal se valió del testimo
nio único y aislado de Ernesto López, quien 
depone sobre io que oyÓ en las conversaciones 
que tuvo en el "Café Bolívar" de la ciudad de 
Barranquilla, para de estas simples referencias 
de oídas dar por sentado que el Bañco de Bogo
tá, por medio de sus Gerentes, aceptó el que los 
ganados eran de pertenencia de Russo. Pero, 
aparte de que el testigo de oídas sólo se refirió 
a un mero "parecer" u opinión que pone. en la
bios de tales Gerentes, es lo cierto que por otro 
lado no hay elemento que concurra a la demos
tración de que aquellos abrigaban semejante 
creencia o convicción, pues en la absolución de 
posiciones de Lázaro Ortiz en que este acep
tó el mero hecho de conversaciones y cruce de 
cartas con miras a la transacción, en modo algu
no confesó que el Banco hubiera tenido en nin
gún momento el parecer o creencia de que los 
ganados embargados fueran de Mario Russo. 

Ello quiere decir que sobre este punto concre
to, que es en realidad el apoyo fundamental del 
fallo, no hay prueba distinta del solo referido 
testimonio de López que, como ya se vio, es 
apenas de oídas y que, por tanto, no podría en 
derecho servi~ para constituir contra el Banco de-
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mandado un indicio grave, lo qÚe realmente, 
como lo alega el impugnante, resulta violatorio 
de los <irts. 666 y 696 del C. J., el primero de los 
cuales exige que los hechos accesorios que sumi
nistran los indicios sean probados plenamente y 
·"nunca por medio de otros indicios", y el segundo 
preceptúa que la declaración de un testigo no 
forma por sí sola plena prueba, aunque puede 
constituir presunción más o menos atendible 

·según las condiciones del declarante y la since-
ridad y claridad de su exposición, posibilidad de 
presunción que en la especie que se ventila, 
queda descartada a virtud del art. 698 del mismo · 
código, que niega toda fuerza al dicho del testi
go que depone sobre algún punto por h¡:tberlo 
oído a otros, salvo que recaiga sobre hecho muy 
antiguo o que se trate de probar la fama públi
ca, aspectos estos que no se relacionan con el 
presente negocio. 

lincurrió, pues, el fallador en yerros de valo
ración probatoria que lo llevaron a dar por de
mostrada la culpa del demandado, aún más, 
su conducta maliciosa en el ejercicio de su dere
cho; y como consecuencia concluyó reconocién
dole al demandante su pretensión, con quebran
to del art. 2341 dei C. C., por aplicación indebi
da, pues no se acreditó la culpa del deman
dado como fuente de la responsabilidad a él 
atribuída, cual lo entendió el sentenciador. 

La argumentación del Tribunal es aun con
tradictoria, porque de un lado reconoce que el 
Banco ejercitó en un principio un legítimo dere
cho, y, de otro, dice que su conducta fue malicio
sa desde el 23 de diciembre de 1956, cuando el 
Gerente Ortiz habló con el testigo López sóbre 
la posibilidad de una transacción con Russo. En 
esta fecha apenas se había iniciado el primer 
incidente sobre levantamiento del secuestro y el 
fallador ·expresa que la redamación de los bie-

nes por persona distinta del ejecutado, "en ma
nera alguna constituía motivo para que el Ban
co prescindiera de perseguirlos". 

El cargo propera, en consecuencia. 

Al proceder la Corte como 'fribunal de instan
cia debe absolver al demandado de las preten
siones del actor fundándose para ello en la falta 
de prueba plena y completa sobre la culpa del 
demandado, como se expresó en el despacho 
del cargo.' 

RlESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley CASA la 
sentencia de fecha nueve (9) de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro (1964), proferida 
por el 'fribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta en este juicio, y en su lugar CON
FIRMA la de primer grado, dictada el seis (6) de 
marzo· del mismo año por el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Ciénaga. 

Las costas de la segunda instancia son de car
go de la,parte demandante. 

Sin costas en el recurso extraordinarid. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Trib.unal de origen. 

Flavio Cabrera Dussán, Gustavo Fajardo Pin
zón, César Gómez Estrada, León Posse Arbo
leda, Conjuez; Antonio Rocha, Conjuez; Arturo 
Tapias Pilonieta, Conjuez: 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 



!En la acción rehrindicatoria entre particula
res, no es necesario que el actor pruebe su domi
nio .con una cadena de títulos que deba remon
tarse hasta el originario emanado del !Esta
do, lo cual sería eltigirle 1~ prueba diabólica. 
Cuando en el ejercicio de dicha acción se en
frenta un demandante con título de domi
nio y un demandado que ninguno ostenta, bas
ta la confrontación de la posesión del reo, 
quien se presume dueño mientras otra perso
na no justifique serlo, con la prueba del domi
nio del actor, y si esta prueba es anterior a aque
lla posesión, el demandante triunfa en sus 
pretensiones por tener una situación jurídica 
prevaleciente 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, octubre seis de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera Du
ssán). 

(Aprobación: septiembre 30/69. - Acta No. 74). 

La parte demandada en este juicio interpuso 
casación contra la sentencia de 23 de enero 
de 1967, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio. Admitido el 
recurso y tramitado en legal forma, se decide 
ahora sobre su mérito. 

1 

EL LITIGIO 

Hernando Márquez Arbeláez demandó a 
Alfonso Ospina y Clementina Moyano de Ospi
na, en ·reivindicación de un predio rural deno
minado "Manantiales", ubicado en la vereda de 
"Yacuana",' jurisdicción de Puerto López, en el 
departamento del Meta, con una cabida aproxi
mada de 4,00 hectáreas, alindado así: "Por 
un costado, separados por cerca de alambre 
de púas con la hacienda de 'San Pablo' de pro
piedad del señor Martín Vargas Cualla; por otro 

costado con posesiones de Alfredo Brocheros; 
por el otro costado con posesiones baldías; y por 
el último costado con propiedades de Manuel 
Mahecha y Aurelio Parrado, a dar al punto de 
partida". 

Pidió la restitución del inmueble "con todas 
las cosas que le pertenecen", el pago de frutos 
considerando a los demandados como posee
dores de mala fe y las costas del juicio. 

Así pueden' resumirse los hechos de la deman
da: Por escritura pública número 4169 de 24 
de septiembre de 1964, de la Notaría Tercera 
de Bogotá, registrada el 14 de junio de 1965 en 
el libro lo., tomo lo., pág. 210, partida No. 
166, el actor adquirió por compra a Tulia An
gel de Ospina, el inmueble denominado "El 
Paradero", ubicado en la vereda de "Yacuana", 
en el Municipio de Puerto López, con una cabida 
de 3.235 hectáreas, determinado como se indi
ca eil el libelo inicial; el predio que los deman
dados llaman "Los Manantiales" materia de la 
demanda, hace parte del inmueble "El Parade
ro", el cual adquirió Tulia Angel de Ospina por, 
permuta celebrada con Ricardo Mejía lsaza, 
según escritura número 1505 de 12 de junio 
de 1962; los títulos traslaticios del dominio de 
la finca "El Paradero", forman una cadena inin
terrumpida que arranca desde la protocoliza
ción del juicio de sucesión de Luis Convers Co
dazzi el 18 de julio de 1923 (escritura número 
152 de la Notaría de Villavicencio), hasta lle
gar a la citada escritura número 4169 de 24 de 
septiembre de 1964, en que consta la compra he
cha por el demandante; los demandados están 
en posesión material del inmueble desde ha
ce aproximadamente unos cinco años y se pre
tenden dueños del mismo, sin serlo. 

Estos se opusieron ·a las preterisiones de la 
parte actora, aceptaron ser poseedores del pre
dio materia de la demanda y propusieron la ex
cepción de prescripción agraria fundada en el 
hecho de que "mis mandantes hace algo más 
de 8 años que poseen como señores y dueños" 
la finca de "Manantiales", objeto de la acción; 
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y la de prescripcwn extraordinaria, basada en 
que sumando esa posesión a la de sus ante
cesores, hace más de veinte años que los opo
sitores explotan económicamente el fundo. 

El Juez del conocimiento absolvió a los de
mandados de los cargos formulados, pero el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villa
vicencio, al decidir la apelación interpuesta 
por el actor, revocó .el fallo del Juzgado y en ¡su 
lugar resolvió lo siguiente: 

"Se condena a los demandados Alfonso Os
pina Ramírez y Clementina Moyano de Ospi
na con cédulas de ciudadanía números 3297534 
y 21241354, ambas de Puerto López, respecti
vamente y de las condiciones civiles expresadas 
en la demanda, a restituir seis días después 
del auto de obedézcase y cúmplase de la, pre
sente resolución que dicte el Juez del conoci
miento y a favor de su dueño demandante Her
nando Márquez Arbeláez, el lote de terreno de
nominado 'Manantiales' ubñcado en jurisdic
ción del Municipio de Puerto López (Meta), 
vereda de Yacuana, con una cabida aproxima
da de 400 hectáreas, y demarcado así: "Por un 
costado, separados por cerca de alambre de 
púas· con la hacienda de 'San Pablo' de pro
piedad del señor Martín Vargas Cualla; por 
otro costado, con posesiones de Alfredo Broc~e-· 
ros; por otro costado, con posesiones baldías; 
y· por el último costado, con propiedad de Ma
nuel Mahecha y Aurelio Parrado a dar al pun
to de partida". 

"Se condena a los demandados Alfonso Os
pina Ramírez y Clementina Moyano de Ospina 
a pagar al demandante Hernando Márquez 
Arbeláez el valor de los frutos civiles y natu
rales del inmueble 'Manantiales' antes singu
larizado, no sólo los percibidos sino los que el 
dueño hubiera podido recoger con mediana in
teligencia y actividad teniendo la cosa en su 
poder, desde la notificación de la demanda, 
(19) diez y nueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis (1966), inclusive en adelante. 

"La regulación de los frutos se hará en la 
forma y términos del art. 553 del C. J. 

"Se considera a los demandados como po
seedores de mala fe. 

"No está probada la excepción de prescrip
cwn. 

"Con costas a cargo de los demandados en 
la primera instancia". 

Este es el fallo materia del presente recurso 
de casación. 

n 

CONSIDERACIONES DEL TRlBUNAL 

Encuentra acreditados ·los elementos axioló
gicos de la acción de dominio, a saber: singula
ridad del inmueble materia de la reivindica
ción; derecho de dominio en el demandante; 
posesión material por parte de los demanda
dos; e identidad entre la cosa que se pretende 
y la poseída. 

Halla probado el dominio del actor con "las 
escrituras que aparecen en el cdno. No. 2", las 
cuales "lo acreditan suficientemente y por un 
tiempo mayor y por tradición de más d~ 20 
años", hasta llegar al otorgamiento ~e la es
critura número 4169 de 24 de septiemb.re de 
1964, de la Notaría Tercera de Bogotá, "que re
lata la venta que le hace Ana Tulia Angei de 
Ospina al demandante Hernando Márquez 
Arbeláez, de tres globos de terreno denominados 
'El Paradero', 'La Castellana' y 'Santa Cla
ra', situados en la vereda de Yacuana o Ventu
rosa, jurisdicción del Municipio de Puerto Ló
pez, cada uno por su alinderación especial". 
El fallo hace una relación de los títulos trasla
ticios del dominio aducidos por la parte deman
dante y alude, además, a la sentencia del Con
sejo de Estado, cuya copia obra en ~autos, "que 
dejó en firme la resolución No. 50 de fecha 
2 de abril de 1934, por medio de la cual se decla
ra extinguida la condición resolutoria que afec
taba el dominio del terreno denominado Ya
cua~a". 

Agrega el Tribunal que en la diligencia de 
inspección ocular practicada por el Juez del 
conocimiento en asocio de peritos, "aparece 
que el personal reconoció e identificó la fin
ca denominada 'El Paradero', en la cual se en
cuentra la denominada 'Manantiales', objeto 
de la presente acción, y el Juez concluye que 
esta se halla dentro de la de mayor extensión 
''El Paradero', determinada por su extensión 
y linderos". Observa, además, que el dicta
men de los peritos que intervinieron en dicha 
diligencia, está de acuerdo con la observación 
del Juzgado, pues su informe dice que "recono
cidas las fincas 'El Paradero' y 'Los Manan
tiales' por sus linderos antes relacionados, con
cluímos que la finca 'Los Manantiales' se en
cuentra dentro del predio de mayor extensión 
denominado 'El Paradero"'. 

Con la referida diligencia de inspección ocu
lar y el dictamen pericial, el Tribunal halla 
ameritada igualmente la identidad del fun
do materia de la pretensión y su singulari-
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dad; y la posesión por parte de los demanda
dos, la encuentra probada con su propia confe
sión y también con el aludido dictamen peri
cial, en el cual se expresa que Alfonso Ospina 
y Clementina Moyano poseen materialmente 
el predio. 

Refiriéndose el fallo a las excepciones de 
prescripción propuestas, pone de presente que 
los· opositores adujeron las declaraciones de 
ocho testigos tendientes "a determinar el tiem
po que los demandados han poseído la finca 
'Manantiales' y dice que de ellas apenas puede 
concluirse que acreditan esa posesión por "un 
período de ocho años más o menos"; pero que 
los peritos "en su dictamen apenas señalan apro
ximadamente cuatro años"; que los testigos 
hablan de la venta que le hizo.Mercedes Castro 
de Gutiérrez a Alfonso Ospina y Clementina 
Moyano, pero que "de esto no hay constancia de 
título escrito alguno"; que la presunción de do
minio establecida por el art. 762 del C. C., desa
parece frente al título de propiedad del actor, 
que es anterior a la posesión de los demanda
dos, quienes ningún título han exhibido, no 
obstante que los testigos por ellos aducidos, 
aseveran que compraron la finca a Mercedes 
Castro de Gutiérrez; y que por ausencia de ese 

. título "hay que considerarlos como poseedo
res de mala fe". 

Concluye el sentenciador expresando que 
no están probadas las excepciones de prescrip
ción y que el demandante triunfa en sus pre
tensiones "por presentar títulos anteriores a 
la posesión de la parte demandada". 

III 

LA ACUSACION 

Esta parte formula cuatro cargos contra la 
sentencia del Tribunal, todos con fundamento 
en la causal primera de casación. Se ocupará la 
Corte de su estudio en el orden en que han sido 
propuestos. 

Primer cargo.- Se hace tonsistir en quebran
to directo de los arts. lo. y 2o. de la Ley 200 de 
1936 y 762, 764 y 765 del C. C., y en violación 
indirecta de las mismas disposiciones "por error 
evidente de hecho qúe aparece 1de mimifiesto 
en los autos". 

Expresa el censor que según el art. lo. de la 
Ley 200 de 1936, no son baldíos sino de pro
piedad privada, los fundos ·poseídos por parti
culares, entendiéndose que tal posesión con-

siste no simplemente en la tenencia. de la co
sa con ánimo de señor y dueño, sin~. en su ex
plotación mediante actos de significación eco
nómica, como las plantaciones y sementeras; 
que, en consecuencia, por tratarse de la reivin
dicación de un predio rústico, el demandan
te ha debido probar que "para la época de la 
ocupación por · el poseedor actual del fundo o 
sus causahabientes", este se encontraba sujeto 
a una explotación económica efectuada por 
quien se pretende dueño; que esa explotación 
fue continuada hasta la fecha en que se tra
bó la litis, "para que se pueda tener al rei
vindicante como propietario" y para que los 
terceros no sufran engaño acerca de si las tie
rras son de propiedad privada o baldías, por
que según el art. 2o. de la misma Ley 200, se 
presume que son baldíos los predios rústicos 
no poseídos en la forma prevista en el art. lo., 
que en el caso de autos aparece probado lo con
trario, o sea "que quienes explotaron esas tierras 
por más de 20 años lo fueron los demandado~ 
y sus causahabientes", como lo demuestran 
los siguientes elementos de juicio: a) la deman
da misma; b) el dictamen pericial recogido co
mo prueba concurrente en la inspección ocu
lar practicada por el Juzgado; e) la resolución 
del Consejo de Estado visible a fls. 98v. y 99 del 
cdno. No. 2; d) la declaración de Eduardo Be
jarano, quien dijo que los terrenos en disputa 
no tenían mejoras en 1936; y e) los demás 
testimonios que obran en el expediente y que 
demuestran que el predio "Los Manantiales" 
ha sido explotado por los demandados y sus 
antecesores desde 1936, año en que fueron ocu
pados por el señor Clemente Vidal. 

De.lo anterior concluye la censura que el Tri
bunal violó las disposiciones citadas en el car
go, "por las razones expuestas", y que igual
mente infringió las mismas nbrmas por error 
de hecho evidente en la apreciación de las 
pruebas. 

Se considera 

Aunque el cargo se enuncia por quebranto 
directo e indirecto de n~rmas sustanciales, su 
desarrollo no deja duda de que la acusación 

'se hace por vía indirecta, a causa de errores 
de hecho en la apreciación de pruebas. 

Estima el recurso que el demandante ha de
bido probar ·que explotaba económicamente 
el predio cuando entraron en posesión los de
mandados, porque según el art. lo. de la Ley 
200 de Ú~36, no son baldíos sino de propiedad 
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privada los fundos poseídos por particulares; 
y que de acuerdo con las pruebas que relacio
na, lo que aparece probado es precisamente 
lo contrario, a saber: que son los demandados 
quienes han explotado económicamente las 
tierras poseídas por ellos. 

Cuahdo la acusación se hace por error de 
hecho en la apreciación de medios probato
rios, la técnica del recurso exige que "se alegue 
sobre ello por' el impugnante, individualizando 
el medio mal apreciado y demostrando el error 
mismo, el cual para asumir entidad en casación 
tiene que consistir: o bien en que el sentenciador 
no haya visto la prueba que obra en el juicio; 
o bien, haya supuesto la que no existe en él, 
hipótesis esta en . que cabe el caso de haber 
desfigurado la prueba, haciéndole decir lo que 
ella no expresa, lo que lógicamente implica 
el suponer un medio de convicción que no exis
te" (Auto de 3 de noviembre de 1966, juicio de 
Napoleón Castilla Corredor frente a Evangelina 
Hernández y otra). 

En el sub lite el impugnante si bien enuncia 
las pruebas que estima indebidamente aprecia
das, no demuestra el error de hecho en que hu
biese incurrido el sentenciador en su fallo, el 
cual ha de aparecer manifiesto en los autos pa
ra que pueda tener entidad en casación. Se li
mita a exponer, a la manera de un alegato de 
instancia, su criterio sobre que el actor ha debi
do probar que tenía explotado el predio cuando 
los demandados entraron en posesión del mis
mo, para contraponerlo al del Tribunal, el cual 
estimó que habiendo demostrado el actor su 
derecho de dominio con anterioridad a la po
sesión de los demandados, aquel triunfaba en 
su pretensión. 

De observar es que no se trata aquí de un li
tigio contra el Estado, sino de una acción rei
vindicatoria entre particulares en que el de
mandante, aduciendo un título de propiedad, se 
enfrenta a la parte demandada, que ninguno 
ha exhibido. En tales condiciones el fallador 
estimó que era viable la demanda y con apli
cación de las normas sobre la reivindica
ción, condenó a los demandados a la restitu
ción de la finca. Dichas normas, que el recurren
te no cita en su censura, fueron, pues rectamente 
aplicadas y el fallo, en ellas fundado, queda 
en pie, pues no eran pertinentes al caso de 
autos las disposiciones sobre presunción de 
baldíos en que la censura se apoya y, por tanto, 
su falta de aplicación carece de trascendencia 
en la solución del litigio. 

Lo dicho es suficiente para rechazar el cargo. 

Segundo cargo.· Se formula por violación del 
art. 3o. de la Ley 200 de 1936 y de los arts. 946 
y 950 del C. C. "por errores evidentes de dere
cho y de hecho, al dar por establecido que el de
mandante era titular del derecho de dominio 
sobre el predio 'El Paradero', del cual se dice 
formar parte el de los demandados 'Los Manan
tiales', con pruebas que no tienen ese valor le
gal". 

Argumenta el impugnante que no se presen· 
tó el título originario emanado del Estado so
bre adjudicación del globo de terreno del cual 
se pretende que hace parte el que es objeto de 
la demanda; que la resolución del Consejo 
de Estado que obra en autos, no puede tenerse 
"como prueba de haber pasado los terrenos de 
que allí se trata al dominio privado", porque 
los títulos presentados no establecen la eviden
cia de ser títulos antecedentes del dominio del 
actor; que ante la ausencia de prueba de título 
originario emanado del Estado, el demandan
te debía acreditar su propiedad 'conforme al art. 
3o. citado de la ley de tierras, "con las titula
ciones inscrita~ referentes a un período anterior 
a la vigencia de la citada Ley 200 de 1936 -ene
ro 21 de 1937- de veinte (20) años. Esto es, 
que el demandante tenía que presentar titula
ción inscrita hasta el año de 1915 y tan so1o pre
sentó hasta el año de 1923, no quedando,, por 
tanto, satisfecha así la exigencia legal". ' 

Se considera 

El desarrollo de este cargo pone en evidencia 
que la impugnación se hace por error' de dere
cho en la estimación de la prueba del domi
nio del actor quien, según el recurrente, ha de
bido acreditarlo aduciendo además de la es
critura de compra del fundo y de los títulos 
traslaticios, el título driginario emanado del Es
tado sobre la adjudicación del terreno del cual 
forma parte el lote materia de la acción rei
vindicatoria. 

Repetidamente ha dicho la Jurisprudencia 
de la C9rte que cuando la base de la censura 
es el error de derecho en la valoración de un 
medio probatorio, además de la singulariza
ción del mismo el impugnante debe indicar 
"la norma de derecho determinativa del mé
rito o demérito de ese medio que se pretende 
mal estimado por el juzgador, ya por haberle 
negado el valor probativo que la ley :e asigna, 
ya por haberle atribuído uno que esta no le 
otorga. En suma: No es posible demostrar el 
.Error de Derecho en la ponderación de una prue
ba, sin referir el precepto de di.scipli.na proba 
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toria que se suponga vulnerado por el senten
ciador, precepto que por necesidad lógica ten
dría que informar el punto de partida de la ope
ración dialéctica al respecto. ''Elio está en 
ajustada correspondencia con el art. 63 del Decr. 
528 de 1964, (ánota la Corte), segÚn el cual la 
demanda en el recurso debe, entre otros requi
sitos, expresar la causal que se aduzca para 
pedir la infirmación del fallo, indicando en 
forma clara y precisa los fundamentos de ella. 
Entonces, expresar en forma clara y precisa el 

' fundamento de una censura cuyo punto de par
tida consiste en la lesión del derecho probato-. 
rio, implica ciertamente la necesidad de se
ñalar la norma de la ley de pruebas que se su
pone infringida, para que sobre esa base pueda 
pasarse a la demostración del quebranto del 
derecho s..;stancial " (La misma providencia 
de 3 de noviembre de 1966, juiciode Napoleón 
Castillo Corredor frente a Evangelino Hernán
dez y otra). 

El cargo que se analiza no cita el preceptÓ 
de disciplina probatoria que hubiera sido que
brantado por el fallador al dar por establecido 
el dominio del demandante con los títulos que 
adujo, sin llegar hasta la adjudicación por el Es
tado del terreno' de que forma parte el que es 
objeto de la demanda inicial del juicio. 

Este simple reparo es suficiente para rechazar 
el cargo. Pero si la Corte hubiera de entrar 
en consideraciones de fondo sobre la censura 
planteada, tendría que reiterar que en la ac
ción reivindicatoria entre particulares, no es 
necesario que el actor pruebe su dominio 
con una cadena de títulos que deba remontar
se hasta el originario emanado del Estado, lo 
cual sería exigirle la prueba diabólica. Cuan
do en el ejercicio de dicha acción se enfrenta 
un demandante con título de dominio y un de
mandado que ninguno ostenta, basta la con
frontación de la posesión del reo, quien se 
presume dueño mientras otra persona no justi
fique serlo, con la prueba del dominio del actor, 
y si esta prueba es anterior a aquella posesión, 
el demandante triunfa en sus pretensiones por 
tener una situación jurídica prevaleciente. 

El cargo es inane. 

' Tercer cargo.- Se plantea· en esta forma: "La 
sentencia impugnada del Tribunal de Villavi
cencio igualmente infringió las normas de 
los arts. 2o. de la ley de tierras y los arts. 768, 
769 y 964 del c.· C. al condenar en las condicio
nes ya establecidas a los demandados como 
poseedores de mala fe, sin que se hubiera pro-

hado esa mala fe y en consecuencia al pago de 
los frutos naturales y civiles a partir de la fecha 
de la notificación de la demanda. Pues ya 
hemos visto que por falta de explotaéión eco
nómica adecuada, el art. 2o. de la ley de tierras 
considera los predios rústicos o rurales como 
baldíos; los demandados al recibir el fundo de 
'Los Manantiales' de manos de su antecesora 
en su .explotación económica, tuv.ieron la con
ciencia de recibirlo sin fraude y sin vicio de 
ninguna naturaleza como baldío, y si 'hubie
ran incurrido en error al respecto, ello no se opo
ne a la buena fe según las previsiones del art. 
768 del C. C.". 

Agrega la censura que la mala fe no se pre
.sume sino que debe probarse; que los deman
dádos obtuvieron la posesión de un tercero qtie 
venía explotando el fundo económicamente; 
y que para ellos el justo título es la ley, porque 
la propiedad rural se adquiere por ~a explota
cion. 

Se observa 

La censura se funda en violación directa de las 
normas citadas por el impugnante al condenar 
el Tribunal a los demandados, como poseedo
res de mala fe, a la restitución de los frutos 
de la cosa. 

La Corte viene repitiendo que la apreciación 
de la fe en la reivindicación, para todo lo re
lacionado con las prestaciones mutuas, es cues
tión de hecho, que al sentenciador correspon
de apreciar con autonomía a través de las 
pruebas del proceso; y que, por consiguiente, 
el cargo en casación para que se modifique la 
apreciación del fallador en el. particular, de
be formularse por la vía adecuada, mediante 
la censura a la . apreciación de los medios pro
batorios efectuada por aquel para calificar la 
fe del demandado. 

El cargo es ineficaz y no prospera, en conse
cuencia. 

Cuarto cargo.· Se acusa el fallo por violación 
indirecta de los arts. 12 de la; Ley 200 de 1936, 
778, 2531 y 2532 del C. C. y lo. de la Ley 50 de 
1936, a causa de errores de hecho en la apre
ciáción de pruebas. 

La censura dice que el sentenciador no acep
tó la excepción de prescripción agraria ad-

, quisitiva del dominio, consagrada en el art. 
12 de la Ley 200 de 1936, ni la de prescripción 
extraordinaria de 20 años, regulada en el C. 
C., "a pesar de encontrarse plenamente com-
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jproba~os en el informativo los hechos que las 
configuran"; que no habiendo acreditado el 
demandante la explotación económica del 
predio con anterioridad a la ocupación de los 
demandados; que habiendo creído estos de 
buena fe que se trataba de terrenos baldíos; y 
que habiéndolos explotado por más de cinco 
años, "o 'sea por ocho (8) años en forma conti
nua", era· forzos~ para el fallador aceptar la 
prescripción agraria de q¡ue trata el art. 12 de la 
Ley 200 citada, demostrada como está con los 
siguientes elementos probatorios: con la deman
da, complementada "con las pruebas del cdno. 
No, 3"; con el fallo del Consejo de Estado visi- 1 • 

ble a fls. 98 v. y 99 del cdno. No. 2; con el 
informe de los peritos que actuaron en la ins-· 
pección ocular llevada a efecto por el Juzga
do; y "con los· testimonios que se encuentran 
en el cdno. No. 2". 

Concluye el recurrente diciendo que "en la 
misma causa de error evidente de hecho en la 
apreciación de las pruebas que acreditan la 
posesión veintenaria de los demandados, 
incurrió el Tribunal sentenciador al desechar 
esta prescripción, teniendo en cuenta que la su
ma de las posesiones de los demandados con 
las de sus antecesores, hasta llegar al señor Cle
mente Vida!, sobrepasa los 20 años requeridos 
para la misma". 

Se considera 

En este cargo se ataca la sentencia del Tri
bunal por haber desestimado las excepciones 
de prescripción agraria y extraordinaria adquisi
tiva de dominio, que el recurrente estima acre
ditadas en los autos. Pen:o al referirse la acusa
ción a los medios de prueba, no los concreta en 
na forma reauerida por la técnica del recurso, 
individualizando cada medio y demostran
do el error en que el Tribunal hubiese 
incurrido en su apreciación, sino que formula 
un pnanteamiento global den problema proba-

torio, pues el recurrente dice que la prescripción 
se demostró con la demanda y "las pruebas 
del cdno. No. 3", sin especificarlas; con el fa
llo del Consejo de Estado, el informe de peritos 
Y "con los testimonios que se encuentran en el 
cdno. No. 2", sin relacionarlos concretaménte. 

En cuanto al fallo del Consejo de Estado, ci
tado por el censor, de observar es que ninguna 
relación tiene con la prueba de las condicio
nes requeridas para adquirir el dominio por 
prescripción; y respecto del dictamen pericial 
el Tribunal lo tuvo en cuenta y notó expresa
mente que los peritos se refieren apenas a una 
posesión, por parte de los demandados, "apro
ximadamente de cuatro años". 

De advertir es, por lo mismo, que el recurren
te no .demostró la contraevidencia que le atribu
ye.al Tribunal. 

El cargo es inane. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de veintitrés (23) de enero de mil 
novecientos sesenta y siete (1967), proferida en 
este juicio por el Tribunal Superior del DistirÍ
to Judicial de Villavicencio. 

Las costas del recurso son de cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabre
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo 
FaJardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
Lopez de laPa va. 

Heriberto Caycedo M Secretario. 



[)a ,las seniencias de encepciones diciadas en 

juicio ejecuiivo. IEniralimiiación en el mandaio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, octubre siete de mil nove
cientos sesenta y nueve). 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto-Cediel Angel). 

(Aprobación: septiembre 30/69. - Acta No. 74). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el procurador de Arturo Rivera B. con
tra la sentencia de 30.de junio de 1963, proferi
do por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga en el juicio ordinario que contra él y 
Erasmo García promovieron Francisco y Pompe
yo Rivera. 

ANTECEDENTES 

l. Por escritura pública 344 de 21 de marzo 
de 1949, de la Notaría de Cartago, Guillermo 
Rivera Abadía confirió poder general a Leonar
do Rivera B., su sobrino legítimo, para que en 
su nombre y representación ejecutase los actos 
determinados en ese instr~mento. 

2. En ejercicio de dicho,mandato y, principal
mente, de las facultades que se le confieren en 
los literales e) y h) de la escritura mencionada, 
Leonardo Rivera B. celebró con Arturo Rivera 
B. el contrato de que da cuenta el documento 
privado suscrito por ellos el 14 de diciembre 
de 1950, del que interesa destacar las siguien
tes estipulaciones: a) que Leonardo ratifica en 
nombre de su mandante, según las instruccio
nes especiales y extraordinarias que de él ha re~ 
cibido, el contrato verbal que este celebró 
con Arturo Rivera B. a principios del año de 
1942, "por medio del cual le entregó todos los 
terrenos de la hacienda 'Piedra de Moler', 'con 
todas sus casas, dotaciones, maquinarias, mue
bles y enseres, excepción hecha de los terrenos 
sembrados de pasto ... para que en aquellos dis
ponibles plantara sementeras de caña y otras 
inestables como yuca, maíz, plátano y otras, 
lo que realmente ha verificado en gran parte 
mi hermano señor Rivera Bueno"; b) que al 

vencimiento del término de duración del con
trato acordado en 5 años, Arturo Rivera B. "en
tregará las plantaciones de caña existentes 

·en la hacienda de ' Piedra de Moler' y fas de 
cultivos inestables: siemnre que se le pague el 
valor · de doscientos mil pesos ($ 200.000.00) 
moneda corriente, suma esta que mi poder
dante pagará al señor Arturo Rivera Bueno . 
con intereses del nueve por ciento anual, en ca
so de mora, siendo entendido que este puede 
ejercitar el derecho de retención de tales me
joras hasta que el pago se verifique en dinero 
efectivo Y. en la plaza de Cartago"; y e) que en 
caso de que el mandante "falleciere antes del 
vencimiento del plazo estipulado, es exigible, 
aun por la vía ejecutiva, sin más plazo ni con
dición contraída en su nombre\ de pagar af se
ñor Arturo Rivera Bueno la expresada cantidad 
de doscientos mil pesos ($'200.000.00) mone
da corriente, en el lugar y con los intereses 
convenidos a partir de la fecha del falleci
miento, sea cual fuere la cantidad y calidad de 
mejoras que en ese entonces tenga plantadas 
en la hacienda de ''Piedra de Moler', pues esta 
es la voluntad de mi poderdante, según las ins
trucciones especiales y extraordinarias q,ue de 
él he recibido al formalizar este contrato". 

1 

3. Muerto Guillermo Rivera Abadía y alle
gando como título de recaudo el documento 
precitado, Arturo Rivera Bueno promovió juicio 
ejecutivo contra_ los herederos de aquel para 
obtener el pago de los $ 200.0.00.00 menciona
dos, sus intereses y las costas judiciales. 

4. En la oportunidad legal propusieron los eje
cutados las excepciones que denominaron "fal
sedad intelectual del documento presentado 
como recaudo y carencia de causa real de la 
obligación que se demanda"; "ineficacia ju
rídica del acto que se hace constar en dicho do
cumento"; "petición antes de tiempo"; "con
trato· no cumplido"; "lesión enorme"; y "toda 
otra excepción que se derive de los hechos re
lacionados en esta demanda". 

5. El incidente respectivo culminó con la 
sentencia de 14 de abril de 1953, por medio de 
la cual el Juzgado del conocimiento, 2o. Civil del 
Circuito dé Cartago, las declaró no probadas 
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Y ordenó proseguir la ejecucwn. Apelada esta 
decisión por la parte ejecutada el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga la confir
mo mediante la de 6 de junio de 1956. 

6. No conforme con estas decisiones, Pompe
yo y Francisco Rivera A., diciendo obrar en su 
¡propio nombre .Y en representación de la suce
sión ilíquida de Guillermo Rivera A., en su 
calidad de hermanos legítimos del causante 
trajeron a juicio ordinario a Arturo Rivera B. ; 
a Erasmo García, este último en su calidad 
de cesionario de una cuota del crédito de que 
da cuenta el documento de 14 de diciembre de 
1950, para que con su audiencia se revisen las 
senten~ias de primera y de segunda instancia 
anteriormente menci9nadas, y se declarase, 
en consecuencia, la invalidez del documento que 
s~rvió como título ejecutivo en el juicio respec
tnvo. Formularon, además, varias peticiones 
subsidiarias. 

7. A más de los antecedentes que se dejan 
relacionados, afirman los demandantes, como. 
fundamento de su pretensión, que no obstan
te hallarse debidamente acreditados los he
chos excepti:vos, el Juzgado y el Tribunal no los 
tomaron en cuenta "y fueron completamente 
erróneas las consideraciones y apreciaciones 
de derecho en que pretendieron fundarse las 
ll"esoluciones tomad6ls en aq~eHas providencias"; 
que las sentencias que decidieron el incidente 
de excepciones "pecaron gravemente en el exa
men . de los elementos de hecho y de derecho 
en qu~ se fundó el respectivo escrito de excep
Ciones, y que es, por tanto, procedente revisar 
aquellas providencias mediante la acción ordi
naria establecida por el art. 1030 del C. J.". 

8." Tramitada la primera instancia, con.oposi
ción de los demandados, eR Juzgado del co
nocimiento, 2o. Civil del Circuito de Cartago 
desató el litigio en sentencia de 10 de septiem~ 
bre de 1959, mediante lla cual. absolvió a los 
demandados de los cargos formulados en la 
demanda y condenó en costas a la parte actora, 
la cual apeló de esa resolución. El segundo 
grado del juicio culminó con la sentencia de 
5 de diciembre de 1961, confirmatoria de la de 
primera instancia. Recurrida aquella en ca
sación, la Corte halló justificada la censura 
que se le formuló con base en la causal sexta 
del art. 520 del C. J., casó, en consecuencia la 
sentencia impugnada, declaró que el ·juicio 
quedaba en estado de proferir el fallo de segun
da instancia y dispuso enviar los autos al Tri
buna~ de origen "para q\le.dicte nueva sentencia 
con arreglo a derecho". 

9.~En cumplimie~to de lo dispuesto por la Cor
te, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Buga profirió sentencia el 30 de junio de 1965 
por me.!io de la cual revocó la del Juzgad~ 
y en su lugar hizo las siguientes decl~raciones: 
que es procedente la revisión de las sentencias 
que decidieron el incidente de exc~pciones en 
el ejecutivo a q.ue se hizo referencia; que es "le
galmente inválu9o y jurídicamente ineficaz 
el documento de fecha 14 de diciembre de 1950 
suscrito por Leonardo y Arturo Rivera lB., el pri~ 
mero como ·mandatario de Guillermo Rivera 
Abadía, y que fuera presentado como recau
do en el juicio ejecutivo a que se refiere el pun
to anterior"; y que la sucesión ilíquida de Gui
llermo Rivera Abadía no está obligada "a 
pagar el documento antes mencionado, porque 
las estipulaciones contenidas ~n dicho escrito 
extralimita y exceden las facultades conferidas 
al mandatario en la escritura No. 344 de 21 de 
marzo de 1949, otorgada en la notaría primera 
de Cartago". · Ordenó, asimismo, la casa
ción del correspondiente juicio ejecutivo, conde
nó a la part_e· opositora al pago de las costas 
procesales y dijo que en la segunda instancia 
no se hacía condena. en costas. 

10. Contra este fallo interpuso el apoderado 
de Arturo Rivera B. el recurso extraordinario 
de casación de que conoce actualmente la Cor
te y que hoy se decide. 

LA SENTENCIA DEL TRKBUNAJL 

Al proceder el sentenciador a estimar ell 
mérito de la demanda, examina el alcance dell 
art. 2158 del C. C., de cuyos términos deduce 
que "el mandato, es de interpretación restric
tiva, vale deCir, que el mandatario .no pue
de traspasar los límites de los poderes que 
aquel expresamente le confiere"; y que co
mo dicho contrato sólo otorga al mandatario 
poderes de administración, toda facultad 
di~tinta requiere poder especial. Considera, 
por tanto, necesario estudiar dos cuestiones 
fundamentales, a saber: los límites del man
dato conferido por Guillermo Rivera Abadía 
a Leonardo Rivera B., mediante la escritura 344 
de 21 de marzo de 1949, otorgada en la Notaría 
la. de Cartago, y la "posición frente a este 
mandato, del documento suscrito por el indi
cado mandatario en favor de su hermano Ar
turo Rivera B., en la fecha del 14 de diciembre 
de1950". 

En relación con el primer punto nota el Tri
bunal que con exclusión de la cláusula e) 
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que autoriza al mandatario para "que asegu
re las obligaciones del poderdante o las que 
contraiga a nombre de este, con hipoteca 
sobre sus bienes inmuebles ' o comprenda sobre 
los bienes muebles", todos las' demás sólo tie
nen como único objetivo dotar al apoderado 
de facultades simplemente administrativas; 
que el alcance de la cláusula h) invocada ex
presamente por el mandatario al otorgar el 
documento privado que se impugna, ha de fi
jarse teniendo en cuenta la frase final de la 
misma: "y que se refieran a actos meramente 
administrativos", cuya intención es bien clara 
"por la necesidad de morigerar los términos 
excesivamente .amplios en que fueron redacta
das las autorizaciones que la preceden"; y que 
si otro fuere el alcance de dicha frase, no obs
tante .la innegable intención aclaratoria y li
mitativa que en ella se advierte, .la conclusión 
no variaría "porque entonces sería la propia 
ley la que vendría a concretar esa ilimitada y 
peligrosísilJla amplitud de la mencionada cláu
sula H), imponiendo el deber de mirar en ella 
únicamente, en razón de sus imprecisiones 
y ambigÜedades, · la fuente de atribuciones 
exclusivamente administrativas para el man
datario". Hace luego ·otras consideraciones 
sobre el particular y concluye así: 

"Sintetizando lo expuesto, resulta, pues, 
que no obstante los términos en que se encuen
tra concebida la cláusula h) del mandato, apa
rentemente de una ilimitada amplitud, ella · 
sólo pudo inve.stir a Leonardo Rivera B., como ' 
mandatario de Guillermo Rivera Abadía, de los 
naturales poderes de administración que con
templa el art. 2158 del C. C. Ningún poder, 
ninguna atribución de carácter especial, pue
den resultar de allí en favor del apoderado, 
porque en .cuanto a la facultad para celebrar 
transacciones o arreglos carece del pleno de los 
requisitos de ley indispensables para su efi
cacia, y en ~uante a la autorización para otor
gar toda clase de contratos, por la impreci
sión de sus términos, necesariamente se resuel
ve en la regla general.que aquella norma con
sagra" 

Examina luego el sentenciador el documento 
impugnado frente al contrato de mandato', y 
de tal examen llega a las siguientes conclusio
nes: "a) que el acto llevado a término por Leo
nardo Rivera B., como mandatario de Guillermo 
Rivera Abadía, es un típico acto transaccional, 
porque a más de que para ejecutarlo se tomó 
como base fundamental la cláusula h) del 
mandato, en donde el mandatario presume que 
~~ le otorgaron facultades para transigir o cons-

tituír arreglos, es evidente también que lo que 
dicho acto sugiere es el propósito de ' arreglar' 
presuntas dificultades existentes entre el man
dante Guillermo Rivera Abadía y el señor Artu· 
ro Rivera B., en relación con un predio de propie
dad del primero, pero desde tiempo atrás, se
gÚn se dice, en poder del segundo"; y b) que 
"habida cuenta de que el mandatario no estaba 
ltogalmente investido de atribuciones para tran· 
sigir, según se ha explicado a la luz del art. 
2471 del C. C., evidentemente resulta que el 
acto transaccional en referencia fue ejecutado al 
margen del mandato, vale decir, sin poderes 
que autorizaran su celebración, y por esta cau
sa dicho acto constituye un típico caso de extra
limitación de funciones de parte del apodera
do que, como es elémentál y lógico, no puede 
sér oponÍble al comitente, porque para éste 
son relevantes los actos que su procurador 
ejecute dentro de la órbita de las atribuciones 
que le confiere el p()der respectivo". 

"Pero si se estimase -agrega- que otro 
diverso de una transacción fue el acto celebra
do por el mandatario en el tan traído y discutido 
documento en consideración, no por ello, sin
embargo, habría de ser también . distinta la 
suerte de ese documentq en cuanto a su inep
titud para comprometer al mandante. Antes 
bien, esta ineptitud sigue siendo cierta, evi
dente, irrefragable, al tenor del mandato, por las 
siguientes razones que no admiten discusión: 

"a) Porque, según se sabe, aparte de las atri
buciones especiales para gravar con prenda o 
hipoteca bienes del mandante, Leonardo Rive
ra Bueno no disponía con:to mandatario de Gui
llermo Rivera Abadía, · conforme al contrato 
de apoderamiento, de otros poderes que los na
turales de administración a que se refiere el 
inciso primero del art. 2158 del C. C. Y en tanto 
que ello es así, los eventos contemplados en el 
documento de que se trata constituyen, absolu
tamente todos, actos dispositivos para los cuales 
ninguna autorización había recibido el apodera
do. 

· "b) Porque toda la construcción de las obliga
cio~es adquiridas en ese escrito, por Leonardo 
Rivera B., como mandatario de Guillermo Rivera 
Abadía, a cargo de este, descansa sobre la ba
se única de un supuesto contrato de aparcería 
existente entre el nombrado mandante y el 
señor Arturo Rivera, desde el año de 1942. Pe
ro de este 'contrato no existe otra prueba que el 
dicho solitario del apoderado, y, como es de sen
tido común, esa declaración no es ni puede 
ser demostración bastante sobre la existencia 
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real de aquella aparcería con implicaciones 
patrimoniales para en mandante". 

Observa el Tribunal que la declaración he
cha por Leonardo Rivera en el documento men
cionado, referente a la existencia del contrato 
d'e aparcería entre Guillermo Rivera Abadía, 
su mandante, y Arturo Rivera, no puede tenerse 
como una confesión, pues, de una parte, el 
mandatario no estaba autorizado para con
fesar, ratificar o reconocer contratos u obligacio
nes del mandante, y de otra, la confesión del 
procurador sólo tiene valor cuando recae sobre 
actos en que, de acuerdo con el poder, esté fa
cultado· para. obligar al mandante; que no re
vistiendo el carácter de confesión, ni estando 
autorizado para hacerlla, la declaración en re
ferencia es totalmente irrelevante para Guiller
mo Rivera y, por consiguiente, "tanto el con
trato de que allí se habla como las obligacio
nes que de este. se hicieron depender contra di
cho mandante, son cñrcunstan.cias que se reali
zaron e:u:tramandato que ni lo perjudican ni lo 
comprometen". 

De lo di.cho concluye el sentenciador. que el 
documento de 14 de dicñembre de 1950 es legal 
y jurídicamente ineficaz para Guillermo Rivera 
Abadía, mandante de Leon.ardo Rivera lB.; que 
siendo inoponible para aquei e] contrato dle' 
que da cuenta ese instrumento, no se despren
den del riüsmo obligaciones a cargo del man
dante que puedan exigÍrsele ejecutivamente; 
"que fue un error haberle otorgado mérito eje
cutivo a ese escrito dentro de la ejecución inten
tada por Artuto Rivera lB. contra los herederos 
del comitente Guillermo Rivera Abadía, y que, 
por consiguiente, las sentencias de primera y 
segunda instancia, que aHí decidieron las ex
cepcliones propuestas por los demandados son 
ciertamente susceptibles de revisarse en los tér
minos en que se impons hacerlo ante la ilegali
dad e ineficacia .deducidas en esta nueva oportu
nidad respecto de aquel recaudo". 

LA DlEMANDA DlE CASACKON 

Tres son los cargos que en ella se formulan 
a la sentencia de segundo grado, todos dentro 
del ámbito de la causal primera, que la C~r
te resume así: 

Primer cargo 

Se acusa la sentencia por ser vi.o!atorña de los 
arts. 2158, indso 2o. y 2471 del C. C., y 1505~ 

2186 del mismo estatuto. Los primeros por apRli
cación indebida y los segundos por fallta de aplli
cación. La violación de tales normas provien.e, 
.al decir del recurso, de !a' aprecñación errónea· 
de varias de las cláusulas de Aa escritura 344 dlei 
2l de marzo de 1949, pasada ante el Notari.o, 
lo. de Cartago, y de falsa i.nterpretaci.ó~rn <!llell1 

contrato que el apoderado ceRebró co1rn A.rtwro 
Rivera ell4 de diciembr-e de 1950. 

"lEn cuanto a la apreciación errÓ:gea de aR
gunas de las cláusulas de la escritma 344 de 
21 de marzo de 19419 ...,_agrega- se perfnlla un 
notorio er:ror de hecho y, como naturan conse
cuencia, una infracción indirecta cleR art. 2ll58, 
inc. 2o. del C. C.; pero en cuanto a !a in.terpre
tación del contrato del :14 de diciembre dle ll950 
se perfila más un error sohre el concepto ju
rídico del contrato de tiransaccñón, dan.dlo como 
resultado una infracción directa de· llos tex
tos legales sobre transacción, especiallmente 
los arts. 2469 y 2471 del C. C.". 

Al desenvolver la censura por erró~rnea apre· 
ciación de la escritura 344 precitada, observa 
-el recurso que la afirmación contenid& en lla 
sentencia de que "Leonardo Rivera lBue~rno 1rno di.s
ponía como mandatario de Guillermo Rivera¡ 
Abadía, conforme al contrato de apocleramñe~rnto, 
de otros poderes que los naturales 6le' adlmñnñs
tración a que se refiere el inc. lo. dlell art. 2158 
del C. C.", es eqqivocada, puesto que medña~rnte 
la escritura 344 se invistió al &poderadlo de 
varias facultades que no caben dent:ro de utlrn 

poder general· de administración, tales com~ 
las contenidas en las clláusulas e), d) Jl) y h); 
que el apoderado se hallaba· ampliamente fa
cultado para contraer obligaciones en nombre 
del mandante, lo cual se evidencia con sollo 
leer las varias cláusulas del contrato de man
dato, y una de las obligaciones con.trafidss por en 
mand~tario a nombre de su mandante ll'ue na 
de pagar $ 200.000.00 a favor de Arturo River& 
B., a cambio de la compra de unas mejoiras 
plantadas por éste en la finca "lPiedra d<!! Mo
ler"; que la obligación precitada no consühny<!! 
un acto dispositivo puesto que ningÚn bien del 
poderdante se enajenó, y la compira de wnas 
mejoras es un acto de enajenación par-a 12l V<!!Jrn
dedor y no para el comprador; que el Tirilbunall 
incurrió en otro error manifiesto al eJI]l)Iressr 
que la cláusula h) del mandato no con.ti12ne 
~ingún poder o atribución de carácter especiall, 
y que la autorización que se le da al mandlatBl
rio para otorgar toda Clase de contratos, por 1& 
imprecisión de sus. términos, se resueRve Irnece
sariamente en la regla generan den art. ill58 
del C. C., puesto que en la citada escirñtura 34lll 
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se diée expresamente qu~ el apoderado puede 
o~ligar al mandante, garantizar las deudas 
con hipoteca o prenda, celebrar toda clase de 
contratos, emitir letras de cambio, novar, etc., 
autorizaciones estas muy concretas y claras 
a las cuales no se les puede restar eficacia; que 
aunque en sentir del sentenciador el contrato 
de mandato sólo contiene un poder general 
para administrar, lo cierto es que en la escri
tura 344 se encuentran dos clases de cláusülas: 
unas que entrañan un poder general para 
administrar como acontece con las distinguidas 
con las letras a) y b), y otras q1,1e constituyen pode
res especiales como sucede con las de las le

. tras e), d), e)·, O y h), a los cuales les ha 
quitado el Tribunal todo su valor. 

Resume el censor su acusación diciendo que 
la sentencia se funda en que la compra de unas 
mejoras que el mandatario hizo para su man
dante mediante el documento de 14 de diciem
bre de 1950, requería un poder especial y que 
dicho poder no existe en la escrit~ra contentiva 
del contrato de mandato; y que ~'al afirmar que 
la escritura del 21 de marzo de 1949 no contiene 
autorizaCión expresa para que el apoderado 
obligue al mandante, cuando claramente exis
te semejante aútorización, es lo que· concreta
mente constituye un evidente error de hecho 
y una notoria violación del art. 2158 del C. C.". 

Procede luego a sustentar el cargo de falsa 
interpretación del contrato de 14 de diciembre 
de 1950, el cual hace consistir, en síntesis, en 
que el Tribunal fundó su sentencia "en la creen
cia de que el contrato de 14 de diciembre de 
1950 es de transacción y que no lo podía cele
brar el apoderado, por cuanto el art. 2471 del 
C. C. advierte que para transigir el apoderado ne
cesita poder especial en el cual se especifiquen 
"los bienes, derechos y acciones sobre que se quie
re transigir", cuando realmente no es de tran
sacción, ya que no concurren en él los elemen
tos que estructuran esa especie de convención, 
'sino un típico contrato de compraventa. · 

Como consecuencia de la errónea aprecia
ción de la escritura 344 y de la falsa inter
pretación del contrato de 14 de diciembre de 
1950, el Tribunal habría violado, por falta de 
aplicación al caso litigado, los arts. 1505 y 
2186 del C. G., según los cuales los contratos 
realizados por el mandatario en nombre del 
mandante y estando autorizad.o _para represen
tado, obligan a este como si hubiese contra
tado personalmente; y los arts. 2158 y 2471 del 
mismo código por indebida aplicación. 

Segundo cargo 

Se acusa la sentencia del Tribunal por infrac
ción indirecta de las siguientes disposiciones: 
a) el art. 982 del C. J., porque no obstante reu
nir el documento de 14 de diciembre de 1950 
los requisitos exigidos por esa norma para que 
una obligación pueda ser cobrada ejecutiva
mente, el sentenciador "en virtud de diversos 
errores de hecho y de derecho que fueron relieva
dos al enunciar el cargo anterior, negó dicha 
calidad al documento cuestionado"; b) los arts. 
630 del C. J., y 1759 del C. C., pues no obstante 
que la escritura de 21 de marzo d~ 1949 contiene 
poderes, singulares y concretos, en virtud de los 
cuales el apoderado podía obligar al mandante, 
el Tribunal afirma que los mencionados poderes 
no existían y que sólo aparecía un poder gene
ral de administración; y e) los arts. 1761 y 1765 
del C. C. y 637 y siguiente del C. J., "en ·razón 
de habérsele desconocido valor al contrato ce
lebrado el 14 de diciembre de 1950 entre el apo
derado y el señor Arturo Rivera Bueno, ... pues 
tanto el instrumento público como el privado 
"hace fe entre las partes aun en lo meramente 
enunciativo con tal que tenga relación direc
ta con lo dispositivo del acto o contrato ". 

Tercer cargo 

Hácese consistir en que la sentencia impug
nada, en razón de la interpretación que dio 
a los contratos contenidos en la escritura del 
21 de marzo de 1949 y en el documento de 14 
de diciembre de 1950, infringió las siguientes 
normas legales: a) el art. 1602 del C. C., o sea 
la ley del contrato; debido a los graves erro
res cometidos por el Tribunal al afirmar, en pri
mer lugar, que el apoderado no podía obli
gar al mandante, cuando de las varias cláu
sulas de la escritura 344 resulta en forma diá
fana que sí lo podía obligar; al expresar, en se
gundo término, que el contrato de 14 de di
ciembre de 1950 es de transac~ión, cuando se 
trata de una compraventa de mejoras; y, final
mente, al "descuartizar el ln'opio contenido de 
la declaración de voluntad que recoge el con
trato de apoderamiento del 21 de marzo de 
1949, so pretexto de que sus cláusulas son de
masiado generale's y no existen poderes espe
ciales en el sentido de que el mandatario no 
puede obligar al mandante". Y b) los arts. 
1618, 1619, 1620 y 1621 del C. C., "todos los cua
les tienen por finalidad' descubrir cual fue la 
auténtica voluntad de los contratantes, dando 
ciertas reglas encaminadas a interpretar en 
sentido objetivo y racional la ley del contrato". 
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Luego de transcribir algunas doctrinas de 
la Corte acerca de Ia naturaleza de las normas 
sobre interpretación de los contratos, co11teni
das en el título 13 del Libro 4o. del C. C., advier
te el censor que al for~ular el primer cargo di
jo que a consecuencia de un notorio error de he
cho· en la apreciación de la escritura 344 de 21 
de marzo de 1949, pasada ante el Notar~o de 
Cartago, se había producido una infracción 
indirecta de la ley; que en relación' con ei con
trato del 14 de diciembre de 1950 manifestó 
que se insinuaba un error sobre el concepto 
del contrato de transacción, y que, por consi
guiente, se configuraba una infracción direc
ta de Jos arts. 2469 y 2471 del C. C.; que, sin 
embargo, el cargo lo hizo reposar en infrac
ción indirecta de na ley a fin de acomodarse 
a lo expresado por la Corte en sentencia del 23 
de febrero de 1961; y que "el presente tercer 
cargo se hace consistir especialmente en infrac
ción directa o error in iudicando en la premi
sa mayor, empleando el conocñdo lenguaje 
de Cal_amandrei sobre el particular". 

La Corte considera 

Se han resumido, en no fundamental, los car
gos formulados a la sentencia del Tribunal, a 
fin de destacar la grave omisión en que incu'
rrió el censor al no atacar en su totalidad las 
razones en que descansa e! fallo impugnado, 
lo que trae como consecuencia obligada el man
tenimien'to del mismo. 

lEn efecto: del extracto que se hizo de la senten
cia recurrida aparece con claridad meridiana 
que el sentenciador adujo como fundamento 
de su decisión tres razones primordiales, cada 
una de las cuales basta por sí sola para sus
tentarla, a saber: 

a) Que el documento de 14 de diciembre de 
1950 es inoponible a Guillermo Rivera Abadía 
y, por lo mismo, no presta mérito ejecutivo 
contra sus herederos, porque en él se contiene 
un típico actq de transacción celebrado entre 
Leonardo Rivera B., como mandatario de aquel, 
y Arturo Rivera lB.; y que como el mandatario 
no estaba facultado para transigir "resulta que 
.el acto transaccional en referencia fue ejecuta
do al margen del mandato, vale decir sin pode
res que autorizaran su celebración, y por esta 
causa constituye un típico caso d"e extralimita
ción de funciones de parte del apoderado que, 
como es elemental y lógico, no puede ser opo
nible al comitente, porque para este sólo son 
relevantes los actos que su procurador ejecute 

dentro de la órbita de las atJribuciones que lle 
confiere el poder respectivo"; 

b) Que dicho documento es igualmente inep
to para comprometer al mandante y servir de 
título ejecutivo contra sus herederos, "porque, 
según se sabe, aparte de las atribuci.ones espe
Ciales para gravar con prenda o hipoteca bie
nes del mandante, Leonardo Rivera lBueno no 
disponía como mandatario de Gui.lllermo Ri
vera Abadía, conforme al contrato de apodera
miento, de otros poderes q·ue los naturaKes de 
administración a que se refiere el inciso pri
mero del art. 2.158 del C. C .... y los eventos 
contemplados en el documento de que se tra
ta constituyen, absolutamente todos, actos 
dispositivos para los cuales ninguna autoriza
ción había recibido el apoderado"; y 

e) Que la ineptitud de tal documento sigue 
siendo evidente, irrefragable, "porquQ! toda 
la construcción de las obligaciones adqui.ridas 
en ese escrito por Leonardo Rivera lB., como man
datario de Guillermo Rivera Abadía, a cargo 
de este, descansa sobre la Base única de un 
supuesto contrato de aparcería existente entll'e 
el nombrado mandante y el señor Arturo Ri
vera, desde el año de 1942, pero de este con
trato no existe otra prueba que el dl.i.cho solita
rio del. apoderado, y, como es de sentido co
mún, esa sola declaración no es ni puede sell" 
demostración bastante sobre la existencña 
real de ·aquella aparcería con implicaciones 
patrimoniales para el mandante": y poll"que 
"nó siendo el dicho de Leonardo Ri.vera lB .. una 
confesión en los términos de la ley (art. 607 
del C. J.), porque no se refiere a rellaciones com
prendidas en el mandato, esto es, respecto de las 
cuales correspondiera al representante la vo
luntad de decidir, ni tampoco una declaración 
que de algÚn otro modo haya de considerarse 
emanada del comitente, porque tampoco el 
poder la contempla para autorizarla, forzo
so es concluír que la tal manifestación del in
dicado mandatario es totalmente irrelevante 
para GuiUermo Rivera Abadía y que, por Bo 
mismo, tanto el contrato de que allí se habla 
como las obligaciones que de este se hicieron 
depender contra dicho mandante, son cilrcuns
tancias que se realizaron extramandato que, 
como es apenas der decirlo, ni lo perjudican ni 
lo comprometen"-

Cada una de estas razones sirvió al Tribu
nal. de base para concluir que "fue un erJror 
haberle otorgado mérito ·ejecutivo a ese escrñto 
dentro de la ejecución intentada por Arturo 
River& lB. contra lÓs herederos del comitente 
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Guillermo Rivera Abadía, y que, por consi
guiente, las sentencias de primera y segunda 
instancia que allí decidieron las excepciones 
propuestas por los demandados son ciertamente 
susceptibles de revisarse en los términos en 
que se impone hacerlo ante la ilegalidad e ine
ficacia deducidas en esta nueva oportunidad 
respecto de aquel recaudo". 

lEl recurso se limitó a atacar los dos pri
meros soportes de la decisión proferida por el 
Tribunal, pero omitió impugnar el tercero. La 
falta de ataque a ese razonamiento bási
co de la sentencia determina, aún en el su
puesto de que fueran fundados los cargos pro
puestos contra los otros dos, el insuceso del re
curso, pues dado su carácter extraordinario 
le está vedado a la Corte examinar oficiosa
mente ese extremo del fallo de segundo grado 
que de suyo es suficiente para mantenerlo. 

Se ha dicho reiteradamente, a este propósito, 
que "aunque el recurrente acuse la sentencia 
por violación de varias disposiciones civiles, la 
Corte no tiene necesidad de entrar en el estudio 
de los motivos alegados para sustentar esa vio
lación, si la sentencia trae como base princi
pal de ella una apreciación que no ha sido 
atacada en casación, ni por violación de la 

ley, ni por error de hecho o de derecho, y esa 
· apreciación es más que suficiente para susten
tar el fallo acusado". (XXVI, 250; LXXI, 740;: 
LXXIII, 11 y 45; LXXV, 52). 

Se desestiman por !o dicho, los cargos for
mulados. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha treinta (30) de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco (1965), pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartago en el presente juicio. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuélvase 
al Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César. Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo M.. Secretario. 
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d~fr~li'MOU'il©Uílfr~ d~ ~ca~ <cl~ds;o@Uíl. 

CcU~~orm<a C!l~ ar9. ]947 d<a~ C. C., en la 
com¡or«DifeU'i~C!I hC!ilf ~esÍÓa"D eU~orme pC!irC!I el11endedor 
cuC!IU'Ido e~ jiJls~o precio de ia cosa c¡ue 11ende 
el!cede éiri más di! ~(!1 mofrC!Id C!ll precio c¡ue recibe 
¡oo1 e~~G. ll.c cuC!I~ supoa"De U'i<lll~IJlrC!i~mell"i~e c¡ue en el 
juido eU'i que se ejerci~e ia ac_ciéU'I respedilfa, se 
ccre(ti]ifre COil"i ~CII pruebe perfrinen9e, c¡ue en 
¡oria"Dcipio es ~CII l?ericiCII~, cuiiÍiU erCII <ase jus~o ~necio al 
~iempo de la ce~ebraccéll'D de~ <tCU'Ifrrafrc. n.a cues9ión 
cen~ral c¡ue C!il .Duex le correspoU11de el!aminar y 
de~inir en iuidos de esfra es¡oecie, es, ¡oues, la 
de~erminación de dicrtto lfa~or, l' será de~ resuhado 
de esa 9are1Cl de ~e ~Q.IG <t!e~ei11d<ará ~a decisión del 
~i~is¡io. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
G_ivil. - Bogotá, octubre s~ete de mif nove
cientos seseta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estra
da). 

(Aprobación: octubre lo./69.- Acta No. 75). 

Mediante libelo presentado ante el entonces 
Juzgado Civil .del Circuito de Calarcá, José 
Deogracias Duque García llamó a juicio ordi
nario a Eugenio Páez Rendón para que se de
clarara rescindido por lesión enorme el contra
to de compraventa celebrado entre ambos, con
tenido en la escritura pública número 785 de 
13 de septiembre de 1962, de la Notaría Se
gunda de Calarcá, y se hiciesen las declaracio
nes cohsecuenciales. 

En apoyo de· sus pretensiones afirmó el ac
tor: lo. que entre él y el demandado se cele
bró el contrato de compraventa aludido, relati
vo a un predio rural conocido con el nombre de 
"Platanillal", paraje de "El Cedral", jurisdic
ción del Municipio de Génova, de una exten
sión aproximada de 21 hectáreas y 5.400 me
tros cuadrados, comp¡;endido por los linderos 
que la misma demanda determina; 2o. que 
el precio pagado por e! comprador, en virtud 
de dicha compraventa, fue sólo la suma de 

$ 30.000.00, muy inferior a la mitad del justo 
precio del inmueble en la época en q,ue se ce
lebró el contrato; y 3o., que al tiempo de cele
brarse la venta, la región donde está: ubicado 
el inmueble vendido estaba azotada por la vio
lencia política; y como el actor era deudor del 
comprador, se vio obligado a vender a este di
cho inmueble, cuyo valor no era inferior a cien 
mil pesos, a menos precio y para pagarle lo dle-· 
bido; y que por lo tanto el ven!dedor no obró 
con entera libertad al vender, pues actuó bajo 
coacción mental y síquica, que lo llevó a efec
tuar un negocio ruinoso para él. 

El demandado contestó la demanda opo
niéndose a las pretensiones del actor, y afir
mando que el precio realmente estipulado en
tre-los contratantes fue la suma de$ 77.122.10, 
descompuesta en varios conceptos que indica; y 
que si en la escritura se hizo constar un precio 
por sólo $ 30.000.00, fue en virtud cle 'convenio 
entre las partes y para evitar gastos. 

Adelantado el juicio y practicadas las prue
bas pedidas por las partes, el Juzgado del co
nocimiento -Primero Civil Municipal de Ca
larcá-, lo decidió en primera instancia ab
solviendo al demandado de todos los cargos 
formulados contra él en la demanda, y conde
nando al actor en costas. Apelada por éste di
cha decisión, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Armenia la confirmó en todas sus 
partes mediante sentencia de segundo grado de 
fecha 10 de noviembre de 1966. 

LA SENTENClA DEJL TRIBUNAL 

En la parte central de su faÜo, em¡pieza en 
Tribunal por hacer algunas consideraciones en 
torno al fenómeno de la lesión enorme; des
táca en seguida que el petitum de la demanda 
se contrae a ese fenómeno "y no a otra dase de 
nulidad relativa, menos aún, a la rescisión 
por violencia u otro vicio del consentimiento 
por lo cual no estudiará la Sala el fenómeri¿ 
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de la violencia general ocurrida en la reg10n 
por la época de la compraventa sub lite, rela
cionada en los hechos de la demanda y en algu
nos elementos de prueba traídos al proceso por· 
la parte actora", para anunciar luego que se 
concretará a examinar cuál era el justo precio 
del inmueble objeto de la venta, en la época 
de la celebración del contrato, para deducir si 
se cayó o no en lesión enorme, probado como 
está debidamente el contrato mismo objeto de 
la impugnación. 

Pasa así el Tribunal a hacer el examen anun
ciado, y advierte que para determinar el justo 
precio aludido se practicaron en el juicio dos. 
inspecciones oculares sobre el inmueble vendi
do, con el auxilio de peritos, una en la primera 
instancia, a solicitud del demandado, conforme 
a la cual dicho inmueble tenía a la época de la 
venta un precio justo de $ 50.000.00 pesos; y 
otra en la segunda instancia, solicitada por la 
parte actora, cuyo resultado fue el de que el jus
to precio de lo vendido era en la época mencio
nada de $ 123.500.00. "Ante estos experticios di
símiles y contradictorios -dice el Tribunal
que suministran poca luz para el juzgador acer
ca del que deba tenerse por justo precio motivo 
de tasación, la Sala examinará las dos inspec
ciones oculares y las conclusiones periciales pa
ra adoptar como base de decisión el avalúo 
mejor fundamentado y que ofrezca mejores 
fuerzas de convicción". 

lEn esta tarea, se refiere en primer término el 
Tribunal a la inspección ocular de segunda ins
tancia para poner de presente cómo el funcio
nario comisionado que la practicó no verificó 
si el predio que examinaba era. el mismo des
crito en la escritura de compraventa, ni "la ve
jez o novedad de las construcciones, montajes y 
cultivos aseverada por los peritos en sus apre
ciaciones". En cambio, agrega, en la inspección 
ocular de la primera instancia el inmueble ob
jeto de ella sí se identificó con el mismo que 
fue materia del contrato, y se dejó constancia 
por el Juez de la existencia de mejoras nuevas y 
de otros detalles, estableciéndose entonces la 
realidad de las circunstancias tomadas en cuen
ta por los peritos que intervinieron en esa dili
gencia como avaluadores del . predio, sin que 
ocurriera lo mismo con la inspección ocular 
practicada en la segunda instancia. ¡ 

Hace el Tribunal otras comparaciones entre 
las dos diligencias, como la relativa a la distin
ta extensión del predio tenido en cuenta en una 
y otra por los peritos respectivos, encuenfra un 
error de cálculo en la de los peritos de la seg;un-

da diligencia, y deduce de ello otro motivo pa
ra preferir las apreciaciones periciales de la pri
mera; y tras de reproducir apartes del primer 
peritazgo, concluye en que este constituye "una 
prueba de mejor calidad que la aducida por la 
parte actora en la segunda instancia en la fija
ción siquiera aproximada 'del justo precio que 
tenía el inmueble en 1962 a la fecha de la com
praventa, y acoge por tanto la Sala de acuerdo 
con el art. 721 del C. J. el avalúo de$ 50.000.00 
señalado al inmueble objeto del litigio ... , co
mo su justo precio para el año de 1962". Termi
na diciendo que en tales circunstancias, y a la 
luz de los arts. 1947 y ss. del C. J., no hubo le
sión enorme en la venta impugnada; y que la 
inspección ocular y la pericia de la primera 
instancia no fueron "desvirtuadas con los ele
mentos probatorios de la misma índole acer
cados al proceso en la segunda instancia por la 
parte actora", por lo cual la decisión apelada 
merecía confirmación. 

EL RECURSO DE CASACXON 

Contra la sentencia del Tribunal que se deja 
extractada interpuso la parte actora en el juicio 
el recurso de casación. En la demanda respec
tiva formula dos cargos por la causal primera, 
así: 

Primer cargo.- La sentencia acusada viola "los 
arts. 1892, 1946 y 1947 del C. C., y las doctri
nas constantes que sobre esta materia -resci
sión por lesión enorme- ha proferido la Sala 
de Casación Civil. de la H. Corte; por infracción 
directa pues no se tuvieron en cuenta en el fallo 
pese a la plena demostración de los hechos de 
la demanda para que el derecho invocado se 
reconociera con arreglo a dichos preceptos lega
les". 

En desarrollo del cargo expresa el recurrente 
que en autos obra copia de la escritura median
te la cual se celebró el contrato impugnado; 
que al contestar la demanda el demandado 
manifestó que el precio realmente convenido 
por los contratantes al celebrar ese contrato fue 
de $ 72.122.10; que igualmente obran en au
tos las declaraciones de José Bernardo Zulua
ga Giraldo, Juan de la Cruz González y· Moi
sés Emilio Amaya Uribe, ·al igual que una 
certificación expedida por el Alcalde de Géno
va, que acreditan el estado de· violencia políti
ca que vivieron los habitantes de este munici
pio entre 1957 y 1964, y los testimonios aludi
dos la situación apremiante en que el vende
dor José Deogracias Duque García se encontra-
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ba por tal circunstancia, refiriéndose en este 
punto a ia certificación aludida para decir que 
por provenir de la ¡primera autoridad munici
pal "cobra plena fuerza de veracidad y ha debi
do tenerse en cuenta y darle valor de plena 
prueba". 

Menciona en seguida que en la segunda ins
tancia se practicó una inspección ocular con 
peritos sobre el inmueble "Platanillal" objeto 
de la venta y que en dictamen debidamente ex
plicado y fundamentado los peritos conceptua
ron que en la época de esa venta tal inmueble 
tenía un valor comercial de $ 123.500.00 y des
taca que según la escritura de venta el com
prador expresó que aceptaba las cláusulas de 
la misma, y el inmueble se encontraba mejora
dlo como allí reza. 

Tras criticar conceptos de la sentencia de pri
mera instancia, pasa a comentar que el estado 
de violencia que reinaba en la región de ubica
ción del inmueble, agregado "al estado de 
depresión económica que padecía", for:laron 
al vendedor a enajenarle el inmueble al de
mandado, de todo no cual "hay elementos de 
juicio que ni el fallador de primera instancia, 
ni el de segunda tuvieron a bien analizar a fon
do, mereciendo apenas de paso un leve comen
tario". 

Vuelve sobre lo dicho por el demandado al 
contestar la demanda, de que arriba se habló, 
y dice que esas manifestaciones no fueron teni
das en cuenta en favor del actor. Concluye esta 
parte del cargo afirmando que "el fallador de 
cualquier instancia no podía pasar desapercibí- · 
dos estos aspectos del litigio, ni dejar de seña
larle un alcance probatorio determinado, con
fesi6n, presunciones, indicios, ni menos argu
mentar contra la evidencia, faltar a la lógica 
natural y jurídicas, existiendo de por medio el(!
mentos de esa naturaleza en el expediente, 
proviniendo de ello la infracción directa de la 
ley, es decir, de ias disposiciones legales ini
cialmente citadas en este· cargo". 

Dice a continuación que no sólo por las omi
siones indicadas se violaron por el Tribunal di
chos preceptos, sino también por haber declara
do éste que la existencia en los autos de dos 
inspecciones oculares con sus respectivos peri
tazgos, practicadas en cada instancia, con resul
tados disímiles y contrarios respecto al avalúo 
del justo precio del inmueble a la época de la 
compraventa, lo obligaban a examinar tales 
piezas para adoptar como base de decisión el 
avalúo mejor fundamentado y que ofreciera 

mayor fuerza de convicción, pues, dice el recu
rrente, "no se trataba de confrmntar dos pruebas, 
sino de apreciar por separado el vaRor probato
torio de cada una, precisándqlo conforme a la 
ley· objetiva -art. 730 del C. J.-", transcri
biendo y citando doctrinas de la Corte en torno 
a esta disposición. linsiste sobre este ¡punto, ma
nifestando que el Tribunal no ¡podía dejar de 
establecer el valor probatorio de la inspección 
ocular practicada en la segunda instancia, "ni 
menos desestimarlo por comparación, excluyén
dolo, pretermitiendo así el art. 730 del 'C. J ... 
factor esencial este que le resta valor al fallo 
de segunda instancia, y dice que "el sentencia
dor incurrió en los mismos defectos de plantea
miento y conclusión que me permití resaltar aR 
estudiar lo referente a la inspección ocunar". 

Pasa a referirse al acogimiento que el Tribu
nal le dio a la inspección ocular con peritos 
practicada en la primera instancia, y al acogi
miento por este del avalúo de $ 50.000.00 den 
inmueble hecho en esa ocasión por los exper
tos, lo mismo que a la afirmación del Tribu
nal de· que dichas inspección y peritazgo no se 
desvirtuaron con los practicados en na segun
da instancia a solicitud del actor, y a propósito 
comenta que "No puede tenerse como valorada 
un~ prueba porque se acepte incondicionalmen
te otra u otras de igual índole, ni memos, por el 
sistema excluyente adoptado por el smtencia
dor, mét.pdo o sistema que riñe con lo precep
tuado por los arts, 721, 722 y 723 del C. J.", pues 
que concretamente apenas se le se;ñaló valor 
con el primero de esos artículos a la inspec
ción ocular-pericial de la primera instancia; y 
que al afirmar el Tribunal que la inspección 
ocular y pericial de la primera instancia no fue
ron desvirtuadas por las de segunda que hizo 
practicar el actor, invirtió con ello la carga de 
la prueba "pues mi mandante es el demandan
te, no el demandado como erróneamente se 
quiere ·hacer aparecer en aquella opinión", 
con la circunstancia adicional de que la inspec
ción y peritazgo de la primera instancia están 
en abierta. contradicción con la afirmación dell 
demandado de que el precio convenido ¡por nos 
contratantes no fue de $ 30.000.00 sino de 
$ 77.122.10, afirmación que envuelve na acep
tación de que "por lo menos· los $ 30.000.00 que 
pagó al vendedor Duque García, no eran en 
justo precio o valor comercial de dicho predio 
cuando se verificó la venta por medio de la cita
da escritura". 

Aludiendo más concretamente sll dnctamen 
pericial acogido por el Tribunal, expresa ll.a cen
sura que a pesar de que llos peritos tenían a su 
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disposición suficientes elementos de juicio que 
el proceso les proporcionaba, "apenas se limita
ron a acondicionar su dictamen 'al valor que 
aparece en el certificado catastral del inmueble 
"Platanillal" cercado p¡;¡r la parte demandada, 
que no es factor determinante del precio real. 
sino que sólo se considera para otros aspectos"; 
que el dictamen fue rendido en la misma fecha· 
de la inspección, y que en tal mínimo tiempo 
les quedaba a los peritos ilustrarse suficiente
mente sobre lo que era materia del experticio, 
como tampoco que hubieran recorrido el in-· 
mueble por sus linder~s y haciendo las mensu
ras respectivas, ni que las 21 hectáreas y 5.400 
m 2 .•.• extensión o cabida real del inmueble 
"Platanillal", como reza la escritura ...• se con
viertan de la noche a la mañana en sólo 25 
cuadras, ni más ni menos, como aparece calcu
lada, no medida... encogiendo así la extensión 
del predio en forma mágica y en contradicción 
con el cálculo que hace el sentenciador en su 
fallo de segunda instancia, con una notoria di
ferencia aritmética que sin embargo le mere
ció pleno crédito". 

Destaca más adelante que entre la fecha en 
que se hizo la venta y el día en que se practicó 
la inspección ocular de la primera instancia, o 
sea en apenas poco más de dos años, no pudie
ron producirse en el inmueble "los cambios y 
mejoras en las condiciones descritas por los pe
ritos". 

Se considera: 

Conforme al art. 1947 del C. C .. en la com
praventa hay lesión enorme para el vendedor 
cuando el justo precio de la cosa que vende ex~ 
cede en más de la mitad al precio que recibe 
por ella. Lo cual supone naturalmente que en el 
juicio en que se ejercite la acción respectiva, se 
acredite con la prueba pertinente, que en prin
cipio es la pericial, cual era ese justo pr~cio al 
tiempo de la celebración del contrato. La cues
tión central que al Juei le corresponda exami
nar y definir en juicios de esta especie, es. 
pues, la determinación de dicho valor, y será 
del resultado de esa tarea de lo que dependerá 
la decisión del litigio. 

En el presente juicio, el Tribunal definió la 
cuestión aludida en el sentido de que el inmue
ble "Piatanillal" vendido mediante el contrato 
impugnado en la ~urna de $ 30.000.00, tenía a 
la fecha de la celebración de este un justo pre
cio de $ 50.000.00; como consecuencia de ello, 
dedujo que esa venta no estaba afectada del vi-

cio de lesión, y por lo mismo profirió fallo 
absolutorio del comprador demandado. Para 
llegar a aquella conclusión, el sentenciador 
analizó dos dictámenes periciales que en rela
ción con el justo precio del inmueble, en la fe
cha indicada, se practicaron en la primera y en 
la segunda instancia, y en virtud de ese análi
sis halló que el de primera, que ·lo avaluó en 
$ 50.000.00, merecía, por estar mejor funda
mentado y explicado, ser preferido al de segun
da que lo estimó en $ 123.500.00. Así el Tribu
nal acogió el primer dictamen como plena 
prueba, y desde luego desechó el segundo. 

En estas circunstancias, aparece evidente que 
cualquier ataque en casación contra lo así re
suelto, con apoyo en la causal primera, no po
día proceder sino a base de imputarle al Tribu
nal errores manifiestos de hecho o de derecho en 
que al apreciar las pruebas hubiera incurrido 
para deducir que el justo precio del inmueble 
era de $ 50.000.00. Pero no bastaría aún impu
tar errores de apreciación probatoria en este 
único sentido, ya que desde luego con sólo ·des
truir esta motivac;:ión del Tribunal no quedaría 
establecida la existencia de la lesión enorme, 
ni desvirtuada la decisión. Sería indispensa
ble, entonces, con estos últimos fines, llevar 
rn'ás adela.nte el ataque, en procura d~- demos
trar además que el Tribunal cayó en yerro al 
no haberle reconocido mérito de plena prueba 
al dictamen pericial de la segunda instancia, 
conforme al cual la lesión estuviese evidente
mente establecida, o al haber dejado de tener 
en cuenta otras pruebas que acreditaran debida
mente que al celebrarse el contrato el inmue
ble "Platanillal" tenía un justo precio superior 
en más del doble al que el comprador pagó 
por él. Sólo· planteado dentro de estos linea
mientos generales, y por supuesto con obser
vancia de la técnica requerida al efecto, podría 
un cargo en casación como el supuesto tener 
entidad que permitiera su estudio a fondo. 

11.- En el caso del cargo concreto que ahora 
se examina, propuesto como quedó dicho den
tro del ámbito de la causal primera, y con de
sarrollo en torno a la prueba del justo precio, 
son notorias las deficiencias de diverso orden 
que él ofrece, ya porque anda desentendido de 
la técnica propia de la causal invocada, ora por 
lo confuso de su exposición. y por la ausencia de 
unidad y coherencia en su desarrollo. Pero apar
te de estos deféctos, para desecharlo reviste 
mayor interés destacar que las alegaciónes 
del recurrente, enderezadas principalmente a 
atacar la apreciación del dictamen pericial de 
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la primera instancia sobre el valor del inmue
ble "Platanillal" a la fecha en que fue vendido, 
avalúo acogido por el Tribunal, en ningún 
momento intentar demostrar que él hubiera 
incurrido en error all rechazar eR dictamen de la 
segunda instancia, y en cuanto éste demostra
se ser contraevidente al de la primera, dejando 
intacto por consiguiente eli concepto que sobre 
este se formó el Tribunal, ni intentan demos
trar iampoco que en autos exista otra prueba, 
echada de menos por el sentenciador, que acre
dite que el justo precio del aludido inmueble 
era, en la época de su venta, superior en más 
dell doble al gue el comprador pagó por él. 
Aspecto éste que, como se puso de presente 
más arriba, era indispensable que fuera afron
tado por el cargo, para que tuvi.era la calidad de 
completo, pues ciertamente en este caso la vio
lación . dé las normas señaladas como violadas 
no dependía simplemente de que el Tribunal 
hubiera estimado en $ 50.000.00 el valor de di
cho justo precio, sino de que hubiera dejado de 
apHcarlas no obstante mediar en autos prueba 
prevaleCiente de que ese justo precio sobrepasa 
en más de una mitad al estipulado en la com
praventa objeto de la acción. 

lBasta lo dicho para rechazar la acusación. 

Segundo cargo.· Se enuncia así: "Ser la sen
tencili violat{!ria de los arts. 1946, 1947, 1948, 
1769, 1768, inc. 3o. del C. C. De los arts. 604, 
605, 607, inc. 2o., 661, 662, 663, 664, 665, 721, 
inc. lo., 722, 723 y 730 del C. J .. Del art. 66 del 
C. C., y de las doctYinas reiteradas expuestas 
por la H. Corte Suprema -Salla de Casación 
Civil, especialmente-, en materias relaciona
das con la lesión enorme en los contratos de 
compraventa, como sobre confesión, presun
ciones, indicios, inspección ocular, prueba peri
cial, inferencias, y todas las que incidan. direc
ta o indirectamente en el fenómeno jurídico de 
la rescisión por lesión enorme, por interpreta
ción errónea proveniente de apreciación de 
determinadas pruebas, incurriendo el sen
tenciador en error de derecho y en error de hecho 
qpe aparece manifiesto en el juicio". 

lLo desarrolla el recurrente haciendo diversas 
consideraciones en torno a la apreciación que el 
Tribunal le dio a las inspecciones oculares y 
avalúos de la primera y de la segunda instan
cia, y a la falta de apreciación de las manifes
taciones hechas por el demandlado al contestar 
la demanda. 

Se considera: 

lF'ol1'mulado como viene el cargo por interpre-

tación errónea de las normas que señala como 
infringidas, y a causa de yerros en la aprecia
ción de pruebas, es decir, por violación indi
recta, de ello sólo resulta que es inepto, dado 
que la noción de interpretación enónea de 
la ley supone necesariamente que el juz
gador haya acertado en el examen de la cues
tión fáctica. En efecto, la interpretación 
errónea se presenta cuando, una vez precisada 
la cuestión de hecho, el Juez aplica a ella la 
norma que exactamente está llamada a gober
narla, pero dándole un sentido que no coinci
de cori el que realmente le corresponde. Como 
es obvio, allí no se trata ni puede tratarse de 
discrepancia alguna acerca del tratamiento que 
el sentenciador le haya dado a la apredación 
de la prueba de los hechos, pues si se parte de 
la base de que la norma aplicada era la perti
nente, tal discrepancia forzosamente ha de que
dar excluída. Es inútil, pues, pretender llegar 
a la interpretación errónea de una norma sus
tancial, al través de errores de hecho o de dere
cho en la apreciación de la prueba, pues ~i se 
incurrió en éstos, la violación no ha podid¿ ser 
sino. por falta de aplicación o por aplicación 
indebida de esa norma. 

Por lo dicho, el cargo no prospera. 

RESOLUC][ON 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la lLey, NO CA
SA la sentencia de fecha diez (10) de noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis (1966), profe
rida por el Tribunal Superior de Armenia en el 
juicio ordinario de José Deogracias Duque Gar
cía contra Eugenio Páez Rendón, sobre resci
sión de un contrato por lesión enorme. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente al 
Tribunal de orige·n. 

Guillermo Osvina Fernández, Flavio Cabre
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fo.· 
jardó Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
López de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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Aunque ei ar~. 697 del C. J. es~a~uye que 

"dos ~es~igos hábiles que concuerdan en el 
li'lecho y sus circuns~ancias de modo, ~iempo y 
lugar, ~orman piena prueba en los casos en 
que es~e medio . es .admisible con~orme a la 
~a¡v'', rroc ilNllsnG IG sola concoicfancia de las deCia
nllcicrroes erro cuOJrrono OJ las circunsnOJrrociOJs o!:lje~i
vOJs del hecho para que cons~i~uyan plena 
prueba, sino que es menes~er, además, que 
en ellas concurran los requisi~os intrínsecos que 
para su es~imación el!igen los arh. 687 y. 689 
del C. J., es a saber que los ~es~imonios seOJn 
responsivos, el!ados y comple~os, y no vagos, 
incoheren~es o ~alios de sen~ido. "IEI ar~. :698 
-ha dicho la Cor~e- signi~ica que el Juez 
puede dar por plenamente demosnrado un he
cfno con dos ~es~imonios que reunan esas cali
dades pero no que ·necesariamente debe ~e
nerio como demos~rado, es decir, que aún en 
el caso de que haya dos ~estimonios con~es

ne~> acerca del hecho y de sus circunstancias, 
el juzgador conserva la ~aculiad de aplicar las 
reglas de la sana críiica, rechazándolos en el 
cOJso de enconirar los ~allos. !.a dodrina uni
versal man~iene el principio de que, para apre
ciOJr la prueba iesiimonial, los iribunales pue
den y debe~ someterla a las reglas de la críii
ca racional". (G. J. BJO{O)(, 252). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, octubre diez de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

Magistrado ponente: Dr. Ernesto .Cediel Angel . 

(Aprobación: o¡;tubre 3/69.- Acta No. 76). 

l. En libelo repartido al entonces Juzgado 
8o. Civil del Circuito de Bogotá, impetró Jesús 
Avilán A. la declaración judicial de pertenen
cia respecto del inmueble distinguido COI} el nú
mero 50-71 de la carrera 19 de esta ciudad, y 
alindado como allí se expresa. 

2. Afirma el actor, como fundamento de su 
pretensión, que desde el año de 1930 ha venido 

poseyendo materialmente, como señor y dueño, 
en forma quieta e ininterrumpida, el inmueble 
mencionado; que ha costeado, con dinero suyo, 
las. obras de alcantarillado, andenes, sardineles 
y pavimentación, así como los servicios de luz 
y agua,_ y puesto en él algunas mejoras; que 
en el año de 1947, por conducto de su esposa, 
Dolores Bulla de Avilán, lo dio en arrendamien
to a Julio Mateus, quien montó en él un taller 
de ornamentación y quien lo ha venido ocupan" 
do desde entonces como arrendatario; que en el 
juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva que se 
adelantó para el pago del impuesto predial de 
dicho lote se decretó "el embargo de los cánones 
de arrendamiento mensual que Julio Mateus 
pagaba a los esposos· Avilán, para aplicarlos a 
la amortización de tales impuestos, y así se ha 
venido 'haciendo"; que en el juicio adelantado 
por Humberto Londoño ante el Juzgado 10 Ci
vil del Circuito de Bogotá, en el año de 1956, 
para que se declarara vacante el inmueble pre
nombrado, se opusieron los esposos A vilán "por 
tener la posesión como verdaderos dueños del 
inmueble pretendido como vacante, y se inter
puso la correspondiente excepción de prescrip
ción en su favor, que no alcanzó a ser fallada 
por caducidad de la instancia"; que con to
das es.tas actuaciones el demandante ha defen
dido y consolidado durante 28 años su condición 
de poseedor de bue.na fe del inmueble materia 
de la demanda de pertenencia y, por consiguien
te, tiene "derecho a invocar el reconocimiento del 
dominio y la propiedad por los medios previstos 
en la ley". 

3. Adelantado el juicio con sujeción al trámi
te señalado en los arts. 7o. y siguientes de la Ley 
120 de 1928; Julio Mateus formuló oposición a· 
·la declaración de pertenencia solicitada por Avi
lán, afirmando, como fundamento de la misma, 
que desde hace trece años entró en posesión 
material, pacífica y tranquila del inmueble ma
teria. de la demanda, sin reconocer dominio aje
no; que obrando como propietario exclusivo de 
tal inmueble, "ha provisto a su 'conservación y 
ejecutado dentro del mismo obras tales como ins-
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talación de energía eléctrica, colocación de un 
portón de hierro, edi.ficación de tres enramadas, 
dos de teja eternit y una de teja metálica, todo 
con dinero de su exclusiva propiedad" y que no 
es arrendatario de Jes'ús Avilán, como este lo 
afirma. 

4. Tramitada la oposición mediante el proce
dimiento del juicio ordinario de mayor cuantía, 
el Juzgado decidió el liti.gio en sentencia del 2 
de julio de 1963, mediante la cual acogió las peti
ciones de la demanda de pertenencia. Recurrido 
este fallo en apelación por el opositor Mateus, el 
Tri.bunai Superior del Distrito Judicial de :Bogotá 
lo revocó en el de fecha 28 de septiembre de 
JS64, y, en su lugar, negó lo solicitado por Avi
lán. Contra tal sentencia interpuso este último 
ei recurso de casación dle que actualmente cono
ce la Corte y que hoy procede a decidir. 

LA SENTENCIA DEL TRK:BUNAL 

Luego de relacionar los medios de prueba 
aJ!)ortados al proceso por llas partes, dice el sen
tenciador: 

"El análisis detenido de los elementos de con
vicción que se dejan relacionados, lleva a con
cluír que efectivamente el señor Avilán no apor
tó prueba bastante en respaldo· de su acción, 
esto es, no demostró satisfactoriamente una po
sesión material por el tiempo y en las condicio
nes prefijadas· en la legislación para que tenga 
operancia la prescripción adquisitiva extraordi
naria (arts. 2512 ss., 2527, 2531, 2532 cts. C. C., 
art. lo. Ley 50 de 1936). Naturalmente, sobre el 
citado señor pesaba la ·carga probatoria, según 
los p~ihcipios comunes (art. 1757 ss. C. C., art. 
593 del C. J.), y como no logró satisfacerla natu
ral es que en la presente sentencia corresponde 
revocar lo resuelto por el señor Juez a quo y a la 
vez.denegar lo pedido en la demanda". 

Examina, en seguida, los distintos elementos 
de prueba, y observa que los testimonios de Pe
dro J. Quintero y José del C. Cristancho carecen 
de fuerza de convicción, por cuanto la afirma
ción que en ellos se hace de que Avilán llevó 
a cabo mejoras en en inmueble de que se trata, 
tales como la instalación de los servicios de agua 
y de energía, se halla contJ:adicha con las certi
ficaciones de las Empresas respectivas, "puesto 
que la de la Empresa de Acueducto está demos
trando que el inmueble a que se contrae el proce
so carece del respectivo servicio, y las constancias 
emanadas de la Empresa de EnergÍa Eléctrica 
están indicando que la instalación para el 

suministro de la respectiva energía no fue gosti.o
nada y pagada por el señor Avilán; que las de
claraciones de Alberto Rivera, Hernando Gutié
rrez, Daniel Espejo, Abraham Posada, Luis Joa
quín Castillo, Marco A. Torres y María Cristina 
Vargas v. de Valderrama, sobre el hecho de ser 
Julio Mateus poseedor material del citado in
mueble, por más de diez años, contradicen en 
el fondo las presentadas por A vilán con el fin de 
acreditar su posesión por más de vei.nte años; 
que las copias tomadas del juicio sobre declara
ción de ser vacante el inmueble referido, única-· 
mente constituye un indicio de la posesión de 
Avilán; que de la certificación expedida por el 
Juzgado de Ejecuciones Fiscales aparece que la 
ejecución se adelantó contra Celiano González 
C., y que Julio Mateus ha venido consignando 
en la Tesorería Distrital el valor de los respecti
vos arrendamientos; que no se estableció que 
Mateus fuera arrendatario de Avilán, y, por con
siguiente, el tiempo durante el cual ha venido 
ocupando aquel el inmueble no puede integrar 
el de posesión del segundo; y que tampoco se 
estableció que con anterioridad a la ocupación 
del inmueble por Mateus, Avilán lo hubiera po
seído por veinte años en la forma l.'equerida 
por la ley para la prescripción. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Dos son los cargos que se formulan a la sen
tencia de segunda instancia, ambos dentro del 
ámbito de la causal primera, y que la Corte exa
mina en el orden en que fueron propuestos. 

Primer cargo 

Hácese consistir en que la sentencia acusada 
es "violatoria de los arts. 66, 762, 2512, 2513, 
2518 y 2521 del C. C. y del art. 697 del C. J., pro
veniente esta infracción de la apreciación erró
nea que se produjo por error de derecho en la 
estimación legal del valor o contenido de las de
claraciones de los señores Pedro J. Quintero y Jo-
sé del C. Cristan.cho". · 

A intento de fundar el cargo observa el censor 
que los testigos mencionados declaran que des
de hace más de veinte años (las declaraciones 
fueron tomadas el 30 de abril de 1956), Jesús 
Avilán ha venido poseyendo, con ánimo de 
señor y dueño, el inmueble materia del juicio, 
ocupándolo unas veces personalmente y dán
dole otras en arrendamiento, y que "ha proveído 
siempre al cuidado y conservación de ese in
mueble, como el verdadero dueño, cercándolo 
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en paredes de ladrillo, haciendo y costeando con 
dineros de su propio peculio las obras de urba
nización como andén y sardinel e instalaciones 
de agua y luz por su cuenta"; que al desconocer
le el Tribunal a dichos testimonios el valor de ple
na prueba con base en las certificaciones de las 
Empresas de Acueducto y de EnergÍa, violó el 
art. 697 del C. J., por cuanto "el certific~do del 
Acued'ucto no significa ni jamás puede sigpificar 
que el inmueble en cuestión haya tenido en al
guna época servicio de acueducto; y porque 
las instalaciones de. energÍa eléctrica las puede 
solicitar o contratar los simples arrendatarios'.'. 
De donde concluye que "en la sentencia acusada 
se incurrió en un error de derecho, proveniente 
este error de la estimación errónea de las refe
ridas declaraciones de testigos"' 

Considera la Corte: 

K.- La misión de la Corte, en el ámbito de la 
causal primera de casación, es la de velar por la 
recta inteligencia y debida aplicación de las le
yes sustanciales, y no la de revisar libremente, 
como si se tratara de una tercera instancia, todas 
las cuestiones debatidas. en los grados anteriores 
del juicio. Ese objeto primordial de la casación 
excluye, en principio, del examen de la Corte lo 
concerniente a la cuestión de hecho, cuya defi
nición ha quedado encomendada al poder dis
crecional del sentenciador. Empero como al que
branto de la ley sustancial puede llegarse por ra
zón de una deformación de los hechos que han 
de quedar subsumidos en la hipótesis legal, bien 

· sea por error del Tribunal sob¡:e la presencia obje
tiva de un medio probatorio en el proceso o bien 
por error acerca de su valor probativo, excepcio
nalmente se le permite a la Corte penetrar en los 
problemas de la prueba. A estas razones obe
dece el precepto de nuestro ordenamiento proce
sal civil" que autoriza la censura por violación 
de la ley sustancial, proveniente de aprecia
ción errónea, o falta de apreciación de deter
minada prueba, "demostrando haberse incu
rrido ep error de derecho, o en error de hecho 
que aparezca de modo manifiesto· en los autos". 

U.- Cuando el fundamento de la censura es el 
error de derecho en la valoración de un medio 
probatorio, a. más 'de singularizarse este, ha de 

·señalarse la norma que fija su valor y precisarse 
su incidencia en la decisión del Tribunal. Y cuan
do radica en el error de hecho en la apreciación 
de una prueba tra~cendente, , incumbe al censor 
individualizar el medio mal apreciado y demos
trar el error en que incurrió el sentenciador por. 
no haber visto la prueba que obra en el juicio, o 

por haber supuesto la que no existe en él, hipó
tesis esta que comprende la. desfiguración de la 
prueba porque sele hága decir algo que no está 
en ella o porque se le cercene parte de su real con
tenido. 

III.- Aunque el art. 697 del C. J. estatuye que 
"dos testigos hábiles que concuerdan en el he
cho y en sus circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, forman plena prueba en los casos en 
que este medio -es admisible conforme a la 
ley", no basta la sola ·concordancia de las decla
raciones en cuanto a las circunstancias objetivas 
del hecho para que constituyan plena prueba, 
sino que es menester, además, que en ellas con
curran los requisitos intrínsecos que para su esti
mación exigen los arts. 687 y 689 del C. J., es a 
saber que los testimonios sean responsivos; exac
tos y completos, y no vagos, incoherentes o faltos 
de sentido. "El art. 697 -ha dicho la Corte- sig
nifica que el Juez puede dar por plenamente de
mostrado un hecho con dos testimonios que reu
nan esas calidades pero no que necesariamente 
debe tenerlo como demostrado, -es decir, que 
aun en el caso de que haya dos testimonios con
testes acerca del hecho y de sus circ¡.mstancias, 
el juzgador conserva la facultad de aplicar las 
i:eglas de la sana crítica, rechazándolos en el ca
so de encontrar los fallos. La doctrina universal 
mantiene el principio de que, para apreciar la 
prueba testimonial, los tribunales pueden y de
ben someterla a las reglas de la crítica racional" 
(G. J. LXXIX, 252). 

IV.- La calificación que de las condiciones de 
los testimonios haga el sentenciador, vale decir, 
si en su concepto son vagos, incoherentes o con
tradictorios, o, por el contrario, responsivos, exac
tos y completos; si concuerdan o no en el hecho y 
en las circunstancias de tiempo, modo y lugar; 
si ha de dárseles o no credibilidad de acuerdo 
con los principios de la sana crítica, etc., es una 
cuestión de hecho que cae bajo el poder discre
cional de que goza el juzgador de instancia en 
la apreciaclÓn de las pruebas, y cuyo desacierto 
al enjuiciar esas calidades, por referirse a la obje
t.ividad misma de la prneha. entraña un error de 
hecho y no de derecho. "Por ello -se ha dicho-, 
si la sentencia considera coincidentes unas decla- ' 
raciones, sin serlo, o por el contrario, opuestas y 
desestimables otras, que en rigor concuerdan, 
el resultado de ese proceso lógico no es censura
ble por error de derecho (se subraya), pues en 
ella no se está alterando el valor "que en la ley 
posee la prueba testifical, sino por vía del error 
de hecho, en cuanto se sostenga una unidad 
irreal o una contradicción, inexistente, en la com
paración de los datos opuestos". (Sentencia de 
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7 de mayo' de 1968, proferida por la Corte en el 
juicio ordinario de JF'ritz Wolfert contra Carlota 
Barrios v. de lBarbosa, aún no publicada). 

V.- El Tribunal, según se vio, desestimó los 
testimonios de Pedro J. Quintero y José del C. 
Cristancho por haber encontrado que la afirma
ción que en ellos se hace de que Jesús Avi
lán hizo mejoras en e} inmueble materia de .la 
demanda, tales como la instalación de los ser
vicios de agua y energía, se halla contradicha por 
las certificaciones de las Empresas respectivas, 
según las cuales el inmueble mencionado carece 
del servicio de agua y la instalación del de ener
gÍa no fue gestionada ni pagada por Avilán. Si, 
en sentir del recurrente, anduvo desacertado el 
Tribunal al estimar que las certificaciones de las 
Empresas de Acueducto y de Energía contrade
dan el dicho de nos testigos, y que, por lo mismo, 
no prestaban fe; si consideraba que los testimo
nios de Quintero y de Cristancho sí reunían las 
calidades exigidas por la sana crítica probatoria 
para que formaran plena prueba, ha debido 
impugnar el fallo del Tribunal por la vía del error 
de hecho, demostrando la contraevidencia en 
que aquel habría incurrido. Empero como, por 
una parte, el recurso funda su censura en el error 
de derecho en que habría incurrido·el sentencia
dor al desestimar esos testimonios, y por otra, se 
limita. a contraponer su personal criterio • al del 
sentenciador, en cuanto a la manera como han 
debido apreciarse aquellas, el cargo resulta im
procedente y, por ende, debe rechazarse, 

Segundo cargo: 

Acúsase la sentencia como violatoria de Jos 
arts. 66, 762, 2512, 2513, 2518 y 2537 del C. C. y 
632 del C. J., por error de derecho en la aprecia
ción de las copias tomadas del juicio que sobre 
declaración de ser vacante el inmueble materia 
del presente, promovió Humberto Londoño en 
el Juzgado lOo. Civil del· Circuito de Bogotá. 

Hácese consistir el error del sentenciador en 
que. al expresar este que las referidas copias 
únicamente constituyen un elemento indiciario 
de la posesión de A vilán, y no prueba plena de 
ese hecho, desconoció el contenido de las mis
mas, de las cuales aparece que Avilán sí tenía 
la posesión materiall del inmueble objeto de es
te juicio, ya que fue por virtud de esa posesión 
que aqu'el se opuso a la declaración de vacan
da solicitada por Londoño y que lla preten¡;;ión 
de este no fue acogida. 

Considera la Corte: 

l.-Estatuye el art. 632 del C. J. que hacen ple
na prueba acerca de su contenido, las copias de 
documentos auténticos expedidas formalmente 
y autorizadas por los secretarios o empleados en
cargados de los archivos. De donde se sigue que 
la fuerza probat.oria de tales copias sólo se refie
re a los hechos que ellas .ofrezcan, como ciertos 
y no a los que pudieran inferirse de los que el ins
trumento contiene. En el caso que se examina, 
de las copias tomadas del juicio de bienes vac~n
tes a que se hizo referencia (Cdno. 1, flls. 7 a 11) 
y por lo que a Avilán respecta, sólo aparece que 
este, junto con María Dolores de Avilán, con
firieron poder especial al Dr. Publio Restrepo .Ja
ramillo para que los representara en el juicio 
prenombrado e hiciera valer sus derechos "como 
tenedores y poseedores regulares del inmueble 
de la carrera 19 No. 50-71; que por auto de 31 
de enero de 1958 el Juzgado, a instancia del ]])r. 
Restrepo Jaramillo y con base en el artículo 364 
del Código Judicial, decretó la caducidad de la 
instancia, ordenó el levantamiento del secuestro 
y condenó en costás al actor; que en escrito pre
sentado personalmente por los apoderados del 
demandante Londoño y de les opositores Jesús 
Avilán y Dolores de Avilán, manifiestan aque
Uos que el abandono del juicio se debió a que 
Londoño llegó al convencimiento de q¡ue los opo
sitores tenían razón, dado que su oposición se 
basaba "en el tiempo que hace que tienen la ¡po
sesión efectiva del inmueble, en las mejoras 
que allí han p~esto y en los actos de dominio que 
allí ejercitan como verdaderos dueños; que en el 
mismo escrito manifestó el personero de Londoño 
que, por haber llegado a un acuerdo con los opo
sitores, desiste de la demanda presentada; y 
que por auto de 10 de junio de 1958 el Juzgado 
admitió "el desistimiento por transacción pre-
sentada pÓr las partes'1• . 

H.- Como puede apreciarse, fuera de la mani
festación hecha por el apoderado de Londoi.'io, 
del contenido de las copias mencionadas no 
aparece que lo~ -esposos;. Avilán hubieran reali
zado "hechos positivos de aquellos a que sólo 
da derecho el dominio, como el corte de maderas, 
la construcción de edificios, la de cerramientos, 
las· plantaciones o sementeras, y otros de igual 
significación, ejecutados sin el consentimiento 
del que disputa la posesión", que a] tenor del 
art. 981 del C. C. son los que prueban ia posesión 
material de un inmueble. Y mucho menos que 
tales hechos se hubieran realizado ininterrum
pidamente durante· el ilapso de tiempo reque
rido' por la ley para la usucapión. 
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111.- Acertó, por tanto, el Tribunal al no tener 
como plenamente probada la posesión mate
rial de Avilán sobre el inmueble materia de la 
demanda, con base en las copias de que se ha 
hecho mérito, y al ver en su contenido apenas 
un elemento indiciario de tal posesión. 

No hallándose establecido el error en que in
currió el sentenciador al·valorar las copias a que 
el cargo se refiere, la censura que por tal motivo 
se formula a la sentencia impugnada debe ser 
rechazada. 

RESOLUCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis-

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la l~y. NO CASA 
la sentencia de fecha veintiocho (28) de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), 
proferida en este negocio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuélvase 
al Tribunal de origen. · 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajar
do Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique Ló
pez de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 



IW 0Mil»~il!ll~1.10x 6J>GdG<tla 011'l il!ll 6J>ÓiixG como 0l!
c0pciéll'i l!ll~ pGgo d0 ill'id0m111ixaci'li>n por 0l sini0s9ro. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - lBogotá, octubre once de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

(Aprobación. - Acta No. 76). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la actora contra la sentencia de segunda 
instancia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, con fecha 9 
de mayo de 1966, en el juicio ordinario segui
do por Amanda Salazar de Grajales frente a la 
compañía Suramericana de Seguros de Vida. 

EL lLITIGIO 

Amanda Salazar de Grajales demandó a la 
sociedad Suramericana de Seguros de Vida, en 
procura de las siguientes determinaciones: 

"1. Que la sociedad Suramericana de Segu
ros de Vida está obligada a pagar a la señora 
Amanda Salazar de Grajales la suma de cien 
mil pesps ($ 100.000.00) como 'beneficios in
demnizatorios por muerte accidental' del señor 
Rogelio Alberto Graja les Santa, enn su carácter 
de beneficiario del asegurado, de acuerdo con 
el anexo a la póliza número 24.581 expedida 
en esta ciudad ello. de septiembre de 1960. 

"2. Que la misma compañía está igualmen
te obligada a pagar a la señora Amanda Sa
lazar de Grajales, en su carácter de beneficiaria 
del señor Rogelio Alberto Grajales Santa, la 
suma de cien mil pesos($ 100.000.00), como in
demnización por • accidente personal' del ase
gurado, según los términos del contrato ane
xo a la póliza número 24.581, expedida en es
ta ciudad ello. de septiembre de 1960 

"3. Que dicha sociedad está obligada a pa-

gar a la misma beneficiaria, los intereses lega
les correspondientes, sobre las sumas anotadas, 
desde la muerte del asegurado hasta cuando 
verifique el pago". 

De los HECHOS en que dice fundarse el pe
titum se destacan los siguientes: 

Que Rogelio Alberto Grajales Santa "tomó 
en la Suramericana de Seguros de Vida una 
póliza simple de Seguro de Vida distingui
da con el número T-20-24.581, expedida en 
Medellín el lo. de septiembre de 1960. ·Con la 
misma compañía celebró dos contratos de se
guro, uno sobre ''beneficios indemnizatorios 
por muerte o desmembración accidental' 
y otros por 'seguro contra accidentes persona~· 
les', contenidos en dos anexos a la póliza 
24.581 expedidos en la misma fecha y lugar 
que el anterior, por un valor de cien mil pesos 
($ 100.000.00) cada uno de ellos, en caso de 
ocurrir los accidentes previstos en la .respectiva 
póliza~~; 

que la actora, quien había contraído matri
monio eclesiástico con Rogelio Alberto Graja
les_ Santa el lo. de diciembre de 1953, fue de
signada por este, "como beneficiaria de las 
indemnizaciones por accidente a que se refie
ren las dos pólizas (sic) indicadas"; 

que Grajales Santa "falleció el día 28 de 
junio de 1963, en la ciudad de Neiva, por con
secuencia directa de una conmoción cerebral 
gravísima, sufrida en un accidente automovi
liario", el cual ocurrió en las horas de la ma
ñana del día indicado, mientras el dicho señor 
se dirigÍa, manejando su automóvil particu
lar, de Neiva hacia Campoalegre, y "al cruzar 
el puente de la quebrada Agua Blanca el ve
hículo, por causas que se ignoran, se' desvió 
contra uno de los costados del puente y cayó a 
la quebrada"; y 

que "La Compañía Suramericana de Segu
ros ha negado el pago de las indemnizaciones 
adicionales por muerte accidental estipuladas 
en los dos anexos a la póliza T-20-24.581". 

En ,su contestadón al libelo, la demandada 
expresó: 
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Que "debe observarse que se trata de un solo 
contrato de seguro de vida con dos anexos que 
no constituyen, como se afirma .. dos contratos 
distintos del principal"; 

no ser cierto que la póliza del seguro esté en 
vigor, pues "la póliza de vida está cancelada 
en virtud del pago, de cien mil pesos 
($ 100.000.00) hecho por la compañía a la bene
ficiaria", y "Respecto de los anexos ha habido 
algunas diferencias al estimar la Compañía 
que no está obligada al pago de sus respecti
vos valores, pero ello no implica su vigencia, 
para estarlo habría menester que el asegura
do viviese y estuviere pagando la prima" 

ser cierta la designación de Amanda Salazar 
de Grajales "como beneficiaria del contrato de 
seguro de vida"; 

ser cierta la fecha de la muerte del asegura
do ocurrida en accidente automoviliario, el 
28 de junio de 1963, en la hora y en el sitio que 
reza la demanda, cuando el asegurado era con
ductor del vehículo. Pero afirma no ser cierto 
que las causas se ignoren, pues,. "se propone 
demostrarlo· en este juicio, que la causa del 'ac
cidente' no fue otra que la imprudencia del se
ñor Grajales al conducir su vehículo, a veloci
dad desmedida, mientras se encontraba bajo 
los efectos del alcohol ingerido durante la no
che anterior y el i:tmanecer del día del aconte
cimiento"; y 

ser cierto que "la compañía ha negado el pa
go de las indemnizacionés adicionales por 
muerte accidental estipuladas en los ·dos ane
xos a la póliza T-20-24.581. .Pero la' negativa 
no ~s infundada y antes bien existen razones le
gales suficientes para sustentarla", dadas la 
cláusula tercera del anexo relativo a "benefi
cios indemnizatorios por muerte o desmem
bración accidental", y la cláusula novena de 
las condiciones generales del anexo referente 
a "seguro contra accidentes personales". 

Finalmente niega que la actora tenga dere
cho a las indemnizaciones que solicita, por lo 
cual se opone a sus pretensiones. 

La primera instancia: a la que hubo aporte 
probatorio de ambas partes, cerrose con fallo 
del Juzgado llo. Civil Municipal de Medellín, 

~ por el cual se absolvió a la entidad deman
dada de los cargos que se le formularon; y 
abierto el segundo grado por apelación de la 
part_e vencida, recibió sentencia del Tribunal 
Superior de Medellín, de fecha 9 de mayo de 
1966, confirmatoria de la del a quo. 

Y a merced del recurso de casación interpues
to por la misma parte, toca a la Corte el pro
nunciarse ahora sobre la legalidad de la 
sentencia. 

11 

LOS MOTIVOS DEL TRIBUNAL 

Este, después de una ·exposición de los ele
mentos esenciales del contrato de seguro, y 
asentada la afirmación de que el que ha sido 
materia de este litigio no adolece de nulidad 
que lo enerve, hace las siguientes consideracio
nes: 

Que la compañía demandada se excusa aquí ' 
de pagar los anexos del seguro, afirmando que 
"como el asegurado manejaba el automotor 
a desmesurada velocidad y obraba bajo los 
influjos del alcohol que había ingerido en la 
noche anterior y en el amanecer del día del si~ 
niestro, no está obligada a satisfacer la indem
nización que se le exige". 

· Y mirando al art. 660 del C. de Co., afirma 
que "conforme a esta disposición, existen he
chos que originando el siniestro o siendo su con
secuencia, no comprometen sin embargo la res
ponsabilidad del asegurador por mandato ex
preso legal". Así, "como la culpa grave se equi
para con el dolo, cuando el siniestro ha sido 
provocado por esta clase de culpa, el hecho per
sonal del asegurado excluye la indemnización 
por parte del asegurador". Al efecto observa 
que, "Tratando el C. de Co. de las obligacio
nes del asegurado, dispone en el art. 680 ord. 
3o. que "debe emplear todo el cuidado y celo 
de un diligente padre de familia, en la preven
ción del riesgo ", por lo cual conceptúa que 
"frente a nuestros ordenamientos légales, esto 
no es posible porque pugna con disposición le
gal expresa, y porque sería ciertamente desa
consejable autorizar esta clase de protección 
dadas las condiciones de nuestro medio social". 

Sobre estas premisas, procede el sentenciador 
a "averiguar si la intervención o el hecho per
sonal del asegu.rado en el sini.estro que le cau
só la muerte, se califica como culpa grave, por 
que si a tal conclusión se llega queda excluída 
la indemnización demandada por la actora 
en el libelo inicial del juicio". 

Buscando, pues, aquilatar la noción de culpa 
a través de los,. textos que la definen en los or
denamientos civil y penal y pasando por los 
arts. 1757 del C.C. sobre carga de la prueba en 
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¡punto de obRigación1y 673 del C. de Co., segÚn 
el cual aunque el siniestro se ¡presume ocurri
do por caso fortuito, ¡puede el asegurador acredi
tan- que ha sido causado ¡por un accidente que no 
l.e constituye responsable de sus consecuencias, 
entra a aplicar estas disposiciones al resultado 
fáctico que saca de los elementos probato
rios aducidos ¡por las partes. Se detiene, pues, 
en la contemplación de ftos siguientes medios: 

· la déclaración de lLuis Eduardo Cardona Sán
chez, quien viajaba con Rogelio Alberto Graja
les Santa en el automotor que este manejaba 
cuando se produjo el accidente que le costó 
la vida; nas declaraciones dle Felipe Mosquera, 
quien trabajaba en el bar denominado "Tama
ná'' y de Fanny Serrano, quien trabajaba en la 
cantina denominada "Patio Peladlo" de la ciu" 
dad de Neiva, y los cuales atendlieron con servi
cios de licor a los señores Grajales Santa y 
Cardona Sámchez en horas anteriores a la pro
ducción del siniestro; la declaración de lLuis 
Carlos Castillo, quien se encontraba en una ca
seta denominada "Ritmos de Paftmeras", a don
de en horas de la noche de una feclna que no pre
ci.sa exactamente el declarante, Uegaron Car
dona y Grajales e hicieron algunas libaciones; 
el dictamen rendido por tres peritos de la Di
recci.ón de Transporte y Tránsito del Huila, 
pJ!acticado el .día en que murió Grajales Santa, 
y segÚn el cual "eft accidente se ocasionó por 
la excesiva velocidad a que transitaba el ve
hícuno y que este no fue mani.obrado en forma 
di.recta por su conductor cuando se produjo la 
desvi.ación de la máquina"; la información 
de nos ¡peri.tos designados ¡por nas ¡partes en la se
·CUela ¡procesal, quienes, dlice el Tribunal, "ma
ni.festarón que las condiciones en que se produ
jo el accidente en donde perdió la vi.da el señor 
Grajales §anta son muy dificiies de determi
nar, y en el ¡particular se remiten a lo que ha
bñan dicho Ros ¡peritos de la Dirección de Trans
portes y Tránsito de Neiva"; una constancia del 
ingeniero Jefe del Distrito de Obras Públicas 
Nacionales del Huila, acerca dle que "en la C9\
rretera pavimentada Neiva-Campoalegre la ve
roci.dad máxima autorizada es de 80 kilóme
tros ¡por hora en las rectas que pasen de dos ki
lómetros", y Ra certificación del Director del 
Hospital San Miguel de Neiva, acerca de que, 
en diña 28 de juni.o de 1963, a las 8 y 30 minutos 
ante meridiem, se atendi.ó por el interno Dr. 
Pulhlli.o H. Castmo, en su servi.cio de Urgencias, 
"a dlonde Jrue traído en Estado Preagónico y de 
inconciencia 'por traumatis~o crqneano': al 
serrnoli" Allbi!!!i"to G!i"ajales, cuya muerte ocurri.ó 

. uwtos mi.rrmtos dles¡¡:més, sin que alcanzase a 
hsiheli" l'rnospitalli.zacñón por esta causa. Tam-

bién toma nota de las declaraciones de Efrén 
Alzate, Campo K Clavijo y Miguel A. Peña adu
cidas por la actora, sobre la conducta honesta 
y juiciosa de Alberto Grajales y ser este, cuan
do tomaba licor en fiestas o reuniones sociales, 
moderado y responsable, manifestando, 8l(ll.e
más, el último de estos declarantes estimar 
que, en la noche del 27 d~ junio de 1963 en que 
se encontró con Alberto Grajales y lLuis Cardona 
en la caseta "Ritmos de Palmeras", estos "estu
vieron tomando, pero en forma moderada, por 
no haber notado o visto que estuvieran ebrios"; 
y la declaración del médico doctor Carlos lLó
pez lLópez quien refiere que Grajales de quien 
fuera amigo, al cual atend.ió en el Hospital 
San Miguel y murió en sus manos, "no presen
taba signos de intoxicación alcohólica alguna, 
tanto que me solicitó atendiera primero al se
ñor Cardona quien también se encontraba en 
la sala de urgencias en ese momento". Y pres
cinde de considerar la declaración de CeHna 
Ramírez, por ser empleada del servicio do
méstico de la demandante". 

Así, la contemplación del acervo ¡probatorio 
le merece al sentenciador las siguientes conclu
siOnes: 

Que "se deduce lógicamente, que el asegu
rado Rogelio Grajales Santa se expuso temera
riamente, al conducir personalmente en vehícu
lo automotor de su propiedad, de pnacas H 
21-34, en la mañana del 28 de junio de 1963, 
en viaje de la ciudad de Neiva a Cam¡poalegre, 
en estado de embriaguez, después· de una no
che de parranda, en completa vigilia o desve
lo y conduciendo a velocidad exagerada. Cual
quiera de estas tres actitudes deft asegurado, 
conducir bajo los efectos del alcolnol, después 
de un completo trasnocho y a desmedida velo
cidad, conforman manifiesta imprudencia, y lla 
conjunción de las tres especies de osll;ensi.bne, 
imprevisión determina en su autor una redlo~ 
mada temeridad que indudablemente consti.
tuye la culpa grave". 

Arrimándose, por lo tanto, a la regla del 
ord. 3o. del art. 680 del C. de Co., que i.mpone 
al asegurado el deber de "emplear todo el cui
dado y celo de un ·diligente padre de familia", 
en la prevención del riesgo, sostiene el juzga
dor que "si bien es cierto que la disposición le
gal alude o se refiere más especialmente a 
los seguros patrimoniales y reales, en los segu
ros personales no puede, de modo alguno, que
dar amparada la culpa grave del asegurado 
en relación con el siniestro, porque la culpiÍI 
grave se confunde con el dolo y la JP!i"Otección 
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del dolo a más de irunoral, sería marcada
mente antisocial y disolvente.". 

A continuación de lo cual, la sentencia dice: 
"No está por demás agregar que la entidad 
aseguradora al redactar la póliza a la cual ad
hirió, el asegurado, asentó en la cláusula 3a. 
del anexo "Beneficios indemnizatorios por muer
te o desmembración accidental" que no cubría 
las indemnizaciones de este anexo si el asegu
rado había ingerido licor o se hallaba bajo los 
efectos de cualquier droga .. Y en la cláusula 
9a., al condicionar el anexo "Seguros contra ac
cidentes personales", dice: "Este seguro no cu
brirá pérdidas o incapacidades causadas direc
ta o indirectamente, totalmente o en parte si 
el accidente ocurre mientras o porque el ase" 
gurado esté bajo los efectos del alcohol o de 
cualquier droga que afecte el uso normal de 
sus facultades mentales", · 

Frente, pues, a estas cláusulas, concluye que 
"Acogidas por el asegurado al adherir a ellas 
y que simplemente se destinan ·a Tegular los 
¡puntos de detalle del convenio, le son oponibles 
al adherente puesto que han sido enderezadas 
nada más que a explicar y completar las Cláu
sulas esenciales del contrato sin contrariarlas". 

In 

LA DEMANDA DE CASACION 

El impugnante, luego de una dilatada di-
. sertar.ión acerca del contrato de seguro, de va
rios aspectos relacionados cori el m i s m o , 
tales como la autonomía privada en su cele
bración; la b_uena fe, el dolo y la culpa en su 
ejecución; la diferencia entre seguro de -cosas y 
de personas; y él seguro de accidentes como esti
pulación en favor de terceros, procede a plan
tear la acusación en dos' capítulos, de que ca
be hacer el siguiente extracto: 

Capítulo primero, intitulado primer cargo.- Ba
jo la fórmula introductiva de "Violación directa 
de los arts. 14 -de la Ley 27 de 1888, 182 y 
660 del C. de Co. y 1602 C. C.; quebranto de 
los arts. 680, 3o. C. Co. y 63 y 1609 del C. C., 
por aplicación indebida, y de los 635, 674, 693 
y 699 C. de Co. y lo. de la Ley 95 de 1890 y 1603 
C. C., por interpretación errónea. Posteriores 
yerros de derecho en la apreciación de las prue
bas y violación directa final del art. 67 4 C. de 
Co.", hace los siguientes desarrollos: 

· Que "el seguro se regla por lo estipulado por 

los contratantes y sólo por las disposiciones del 
Código .en lo que ellos -no hayan dispuesto di
ferente. De modo que es de extrañar que el Tri
bunal se fuera por los textos 1egales con aban
dono del concreto contenido negocial...". Hubo, 
pues, un desconocimiento del art. 14 de la Ley 
27 'de 1888, por lo cual, dado el art. 182 del C. 
de Co., tal infracción "se proyectó sobre dicho 
precepto y el 1602 C. C. que consagra la fuerza 
vinculante del contrato legalmente celebrado". 

Así, a falta de norma sobre el seguro de acci
dentes personales, el juzgador aplicó al de per
sonas la regla de que el asegurado debe ser di
ligente cual un buen padre de familia en la 
prevención del siniestro y, por ende, incumple 
su obligación al incurrir en culpa lata, con 
relevo'del compromiso recíproco del asegurador. 

Y agrega el .recurso que las reflexiones he
chas en la consideración previa acerca de las 
diferencias sustanciales entre los segu
ros de cosas y los de personas, el carác
ter del negocio {ides bona que ostenta el segu
ro, la distinción ·entre obligaciones y. cargas y 
la naturaleza de las prestaciones en este con
trato, "sirven de motivación al cargo de aplica
ción indebida de los arts. 680, 3o. C. de Co., 
63 y 1609 C. C.", sin que, vistas las prestaciones 
correlativas, "proceda por esta vía paralización 
definitiva de la reclamación por supuesto · in
ctimplimiento de las cargas que gravan al ase
_gurado, ni quepa la aplicación de reglas espe
cíficamente civiles a tratos regulados estricta
mente por el derecho especial de comercio", 
y siendo "de conveniencia insistir en que la 
irreflexiva involucración de la culpa mayor 
dentro del concepto de dolo, tan solo para exo
nerar del deber de cumplimiento a la deman
dada, es del todo improcedente ahora, en repa
.rando que el cuidado y la previsión de acCi
dentes relativos a las cosas no son de igual or
den a los que tienen que ver con los atributos 
fundamentales de la persónalidad ... " · 

Si bien 'lo .fortuito o casual es aquello que ocu
rre ae' improviso,,por razón externa a quien lo. 
padece, las proyecciones y efectos del fenÓll}e
no han de medirse con el mismo rasero, "pues 
a las cl¡uas se anota que la fuerza mayor es 
allá excluyente, al paso que aquí es compren
siva de la supervivencia o exigibilidad de la 
obligación". Y no es de creer que los arts. 635 
y 674 C. de Co. limiten los álcances del seguro 
a solo aquellos eventos en que pueda sustentar
se la imprevisibilidad e inevitabilidad conjun
tas del siniestro. "Precisamente la razón de ser 
del seguro es trasladar en todo o parte las con-

\ 
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secuencias de los golpes del azar, cualesquiera 
que sean sus causas, con la sola exclusión de 
las originadas en la aviesa intención de la víc
tima o de los beneficiarios del capital" y así "el 
acto culposo, por grave que sea el error, cabal
ment~ por la ausencia conceptual de la inten
ción algo deja al álea, no cercena el albur, 
que es el fundamento. del seguro". Es que "lo 
único que de suyo, por ley y por ética, es
tá excluído de amparo es el dolo". Y ello se 
evidencia más si el interés protegido es la vi
da o la integridad de una persona, "casos en los 
cuales es de presumir con arreglo al orden na
tural de los hechos, que el asegurado tiene po
sitivo interés en su conservación, pues no es de 
imaginar que quiera convertir muerte o. inva
lidez en fuente de lucro u Qbjetos negocia
bles". De ahí, en materia de seguro forzoso la
boral, el cubrimiento del riesgo de muerte, 
cualquiera que sea su causa, y del accidente de 
trabajo con inclusión de cualquier culpa pro-
fesional. · 

lEn el caso "no se apreció que los anexos con
figuran reales contratos de seguro de accidentes 
y no son expresión del propio de vida, que no 
ofreció dificultad alguna en su solución" y el 
desacierto llevó a no darle sus verdaderos al
cances a los motivos de exclusión de ia respon
sabilidad del asegurador, previstos como cau
sales de rescisión por el código .(699), en enun
ciación taxativa que se reducen a suicidio, 
duelo y empresa criminal. "Con lo que, ade
más, y por deficiente interpretación, sP desco
noció que es sólo el acto doloso el exclmdo le
galmente del concepto de seguro de personas". 

Así, pues, con difícil asidero en el art. 1613 
C. C., se llegó al extremo de "considerar el 
descuido del asegurado en la propia conserva
ción y en eludir riesgos mayores, como una ma- · 
la fe o deslealtad contractual... como si la dili
gencia propia de toda obligación pudiera 
apreciarse igual en todos los casos, con asimi
lación de la custodia de las cosas... De suerte 
que, en contradicción con la regla de la prima
cía del concreto contenido negocial... se confun
dió la ausencia de buena fe, aquí indetifícable 
específicamente con el dolo, con el descuido la
to, y se captó este como falta de la adverten
cia del buen padre de familia en la preservación 
de su vida ... " 

Trasladándose luego la acusación al ám
bito de la estimación probatoria, argumenta 
así: 

Que el supuesto del sentenciador, de que Gra-

jales condujo su automóvil "en estado de em
briaguez , después de una noche de parranda 
y a velocidad exagerada", se hace desprender, 
en cuanto a embriaguez, de los testimonios de 
Luis Eduardo Cardona Sánchez, Felipe Mos
quera, Fanny Serrano y Miguel A. Peiia, y, en 
cuanto a exceso de velocidad, de la inspección 
practicada por la Dirección de Tránsito del Hui
la, del dictamen que entonces rindieron pre
tensos peritos que acompañaron al funcionario 
y del de los designados durante la primera 
instancia, en consonancia con certificado del 
Ministerio de Obras Públicas. Y estas pruebas 
comenzando por las últimas, le merecen los 
siguientes reparos: 

Que el certificado del sedicente Ingeniero Je
fe del Distrito· de Huila y Caquetá. expedido 
en papel con membrete del Ministerio de Obras 
Públicas, el 18 de diciembre de 1963, sobi:e ve
locidad máxima autorizada, fue allegado con 
el memorial petitorio de pruebas en el juzgado, 
por lo cual "no se produjo con el lleno de las for
malidades legales, regularmente, en OJPOrtuni
dad permitida según el art. 597 C. P. C., que 
así fue hollado, al igual que los arts. 632 y 636 
ibídem". Por ·otro aspecto, faltaría el otro ex
tremo para realizar la comparación: la veloci
dad probable a que corría el vehículo acciden
tado, pues a los peritos en el juicio no se~>les soli
citó dictaminar sobre tal punto, respecto dell 
cual sólo se encuentra en papel común (C. 3 
fls. 7 a 9), adjuntada al mismo memorial pe
titorio de pruebas una llamada copia del par

Jte administrativo que dio un ''Perito Jefe de 
Transportes del Huila', según se manifiesta 
allí el día lo. de julio de 1963, sobre el accidente. 
Y a este respecto dice, además, hacer objeción 
a ' la idoneidad intrínseca del aviso, que no pue
de en forma alguna asimilarse a inspección 
ocular, y a la de los dictámenes de los peritos 
ad hoc, cuya admikión como prueba de lo 
que sea, fuera de quebrantar los mencionados 
arts. 597, 632 y 636 C. J., constituye también 
error de d~recho por transgresión de los arts. 
724, 730, 705 y 723 de la misma obra, pues ni 
el Perito Jefe es funcionario judicial, ni su inter
vención posee mérito formal o materia! algu
no, ni los peritos asesores son tales ni dan razón 
alguna de su dicho, ni se sabe nada afirmati
vamente de su fama, calidad e ilustración". 
A lo cual se añade que "la conclusión de los 
fementidos expertos" de que, habiendo obser
vado el velocímetro del automóvil detenido 
en el número 80 de la marca de kilómetros, 
la velocidad pudo ha.ber sido esa o mayor -pa
ra cuando se sucedió el choque y que hubo fa-
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Ha humana, "no pasa de ser una simple conje
tura tan probable como cualquiera otra", que 
se deslíe con la más elemental consideración 
acerca de los movimientos de la aguja al produ
cirse la ruptura de su mecanismo. 

Así, concluye que la afirmación del Tribunal 
sobre exceso de velocidad, c:omo factor en la pro
ducción del accidente, no tiene asomo de res
paldo. 

Y encaminando luego el razonamiento con
tra la estimación que hiciera el Tribunal de la 
prueba en que se fundó para dar por estable
cido el "estado de embriaguez" en que, según 
la sentencia, se encontraba el asegurado Roge
lio Alberto Grajales, conductor de su automó
vil en el momento de producirse el accidente, 
el acw¡ante alega así: Que el Tribunal "no tu
vo en cuenta" el testimonio del médico Carlos 
López López (fl. 17 y 25 C. 2o.), quien atendió 
a Grajales al llegar agonizante al hospital y 
en cuyas manos falleció, y quien declara que 
el paciente tenía cabal conciencia, sin presen
tar ningún signo de intoxicación alcohólica. 
Tampoco tuvo en cuenta el de Celina Ramírez 
(fl. 13 y 26 ibid.), a pretexto de impedimento 
consistente en dependencia económica, cual 
si éste se hallase acreditado. Otro tanto hizo 
con el de Cardona, compañero de Grajales en 
toda la noche y víctima también del accidente, 
quien declara que aquel no había ingerido li
cor como para perder el control. Así, la desesti
mación de . todos estos testimonios implica, en 
cuanto a la Ramírez violación del art. 669 C. 
J. y respecto de todos "error de derecho", al pri
varlos del "mérito pleno que según la ley tie
nen (C. J. 697)". Y si por acaso incluyó en los 
testimonios que aceptó, los de Luis Carlos Cas
tillo y Aly Jacded Rendón, le imputa "error 
de derecho en su valoración (C. J. 693)", aun
que sin precisar la razón de este. 

Acusa también por error de derecho, lesivo 
del art. 697 ibid., la apreciación de las declara
ciones de Felipe Mosquera y Fanny Serrano, por
que -dice- las acogió el sentenciador "sin 
estudio alguno .de su supuesta coincidencia, 
de su responsabilidad, en fin, sin crítica del tes
timonio", como que se trata de' "un criado de 
bar" y de una "dama de cantina", quienes al 
declarar en mayo de 1965, hubieron de referir
se al hecho ocurrido el 28 de junio de 1963: el 
primero, recordando la presencia rápida de 
Grajales y Cardona en el establecimiento por 

· aquel atendido, qué pidieron, qué pagaron, 
qué tomaron y cuánto tiempo permanecieron, 
con hora de entrada y de salida; y la Serrano, 

recordando circunstancias por el estilo de las 
dichas, y 

1
en qué clase de billetes le cancelaron 

la cuenta, y qué le dejaron de propina. 

Que al error anterior, se suma el de la deses
timación de los dichos de los testigos López, 
Cardona y Ramírez, quienes por percepción di
recta niegan síntomas externos de intoxicación 
alcohólica en Grajales, los dos últimos hasta 
momentos antes del insuceso, y el primero en 
habiendo ocurrido. Error de derecho en uno y 
otro caso: allá, .por aceptar lo inaceptable mo
ral y físicamente; aquí, por desoir lo que pon
deradamente se sostiene conforme a la reali
dad. 

Por lo tanto, "por más crédito que s~ le 
otorgue a cajero y copera, con su dicho no se de
muestra otra cosa que la posibilidad de algunas 
libaciones, escasas en sus respectivos expendios, 
y por mucho que se acentúe en la continencia 
del difunto no es factible negar que pasó la no
che en vela y que ingirió licor sin desmandar
se. Hay, pues, en últimas, una evidencia, que 
el accidente no fue motivado por embriaguez 
y que el señor Grajales no estaba intoxicado por 
el alcohol, y una contraevidencia: el dicho del 
Tribunal". 

"Finalmente, y como era natural, vino la 
falta de aplicación de la norma que señala co
mo deber primario del asegurador el cubri
miento de la reparación, aquí el pago del capi
tal (C. de Co. 674), que era lo solicitado y que 
no se acogió, pues el fallo fue desestimato
rio7. 

Por otra parte, en lo que hace a las cláu
sulas· exoneradoras de la póliza, "el punto es 
vago en demasía,· dado que los términos 'em
pleados por la sentencia en el corto párrafo 
que a ella consagra al finalizar la exposición 
no permiten formarse un concepto cierto sobre 
la actitud del juzgador al respecto". 

.Capítulo segundo, intitulado segundo cargo.
Está formulado por "Violación directa de los 
arts. 14 de la Ley 27 de 1888, 182 y 674 C. de 
Co. y 1602 C. C., producto de errores de derecho 
en la valoración de las pruebas, favorecidos 
por errónea interpretación de los arts. 635, 674 
y 699 (C. de Co., 63 C. C. y lo. de la Ley 95 de 
1890, y con desconocimiento de los arts. 663 y 
726 C. de Co. y 1757 C. C." 

El desenvolvimiento que se intenta de estas 
imputaciones, hácese por los cauces siguien
tes: 

Que se ignoró la obligación del asegura-
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dor, de pagar los dos seguros de accidente per
sonal en favor de la beneficiaria deman
dante, y por ello se violó directamente el art. 
674 C. de Co. por falta de aplicación. De igual 
modo se negó. al contrato su fuerza prevale
ciente sobre los textos legales y su poder vincu
lante para las partes, según los principios de 
los a.rts. 14 de la Ley 27 de 1888, 182, C. de Co. 
y 1602 C. C. Transgresión esta que fue la final. 

"A ello se llegó por errónea ponderación de 
los medios convictivos que se aportaron al jui
cio, que fue propiciada por los defectos de inte
ligencia de los dichos preceptos que definen los 
elementos del seguro y, en particular, el ries
go, señalan el siniestro fortuito como condición 
del pago de la indemnización o dei capital, in
dican las exclusiones únicas propias del segu
ro de personas, modelan el concepto de culpa 
y proponen su clasificación, igual que el de 
caso fortuito liberatorio". 

"Sobre la manera incorrecta como se aprecia
ron dichas normas y la realidad doctrinaria de 
las instituciones en juego", dice remitirse "a lo 
ya expuesto en el cargo precedente y de allí" a 
los argumentos del parágrafo anterior". 

Y en cuanto a los yerros probatorios a que alu
de en la fórmula introductiva de este cargo, el 
recurso se presenta así: 

Comenzando por transcribir los apartes so
bre riesgos excluídos del aseguramiento y lue
go de considerar que no se ha discutido el ca
rácter accidental de la muerte del asegurado 
y tampoco su origen extraño a la voluntad del 
mismo, afirma .que "el debate estaba circuns
crito a la causa de la defunción, y más espe
cíficamente, a decidir si en ·el proceso se acre
ditó o no, adecuadamente, que esta se suce
dió, para el primer contrato, directa o indirec
tamente por ingestión de alcohol o por parti
cipación en acto cualquiera violatorio de la ley 
y, para el segundo, si el accidente ocurrió direc
ta o indirectamente, totalmente o en parte, de
bido a efectos del alcohol, puesto que la de
mandada opuso desde un principio esa excep
ción, con base en ·las cláusulas correspondien
tes del contrato". 

"Para el Tribunal aunque referido a las 
normas legales y no a la disposición negocial, 
los autos arrojan la plena comprobación de que 
el asegurado cayó en culpa lata, al conducir 
su automóvil ' en estado de embriaguez, des
pués de una noche de parranda y a velocidad 
exagerada ".' 

Mas, alega el impugnante que "la vigilia 

no reza con los términos de la póliza y la ve
locidad excesiva, suponiendo la '·participación 
en acto violatorio de la ley', sólo afectaría al 
pacto de beneficios indemnizatorios". Y agre
ga que se remite al análisis que en el primer 
cargo hizo de "lo que existe como '·demostra
ción' de la velocidad demasiada y de la em
bliaguez o intoxicación alcohólica". 

Preguntándose, luego, cómo se puede acre
ditar la ·ea usa directa o indirecta de un acciden
te como el que se contempla, el censor se con
testa: que "la salida de un automotor de su ru
ta y su estrellarse contra obstáculo margi
nal de la vía son cuestiones que no se pueden 
determinar sobre la sola base de conjeturas, 
consejas, cálculos o presunciones humanos ... 
Y, sin duda ninguna, ·para establecer el estado 
de las personas, si vivas están, existen medios 
de observación científica que permiten medir 
el estado de embriaguez o el estrago causado 
en su sensibilidad y vigor por el tóxico ingeri
do, y si ~on difuntas, la autopsia y el dictamen 
médico-legal son la vía apropiada, exclusiva, 
para esa conceptuación. Ahora bien, a Alberto 
Grajales Santa se le practicó autopsia (cdno. 
3o. fl. 25), que nada anota respecto a intoxica
ción alcohólica, y como dato próximo al efec
to solo se tiene el testimonio del médico que 
lo recibió en el Hospital y atendió en el po
co término que permaneció allí con vida, to
talmente negativo en cuanto a embriaguez se 
refiere. De otra parte, el estado de las máqui
nas es apreciable sensorialmente y definible 
por técnicos en la materia, igual que su mane
jo o conducción por el hombre ... y, por ende, 
son· objeto de la prueba pericial. Y aquí tampo
co se dio esta ... ", pues sólo la hubo sobre el 
estado de la vía. 

Cómo se produjo la tragedia y cuál fuera 
su causa, son cuestiones que yacen en la som
bra, pues ello "ciertamente no ha sido mate
ria de prueba", siendo la demandada como ex
cepcionante a quien incumbía la carga proba
toria por disposición del art. 726 del C. de Co. 
Se dio por probada la causa del accidente, sin 
prueba alguna al respecto, o se absolvió sin 
exigirla a quien· correspondía suministrarla. 
"Si lo primero, el error de derecho manifiesto 
saltaría a la vista ... consistente en la admisión 
de medios inidóneos e inoportunos; si lo últi
mo, habría habido una dispensa del deber de 
probar, con quebranto de los arts. 726 y 663 
C. de Co. y del1757 C. C.". 

Finalmente, para el acusador, la redacción 
d!:! la cláusula exonerado~a del seguro de ac-
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cidentes personales, en el empleo del adverbio 
de tiempo "mientras" con el de causalidad 
"porque", simultáneamente, es ambigua, y, 
por lo tanto, debe interpretarse y aplicarse en 
forma adversa a quien la impuso, con arreglo 

' al art. 1624 del C. C., de indefectible aplica
ción a contrato dictado unilateralmente por 
una de las partes. 

IV 

EL ALEGATO DE OPOSICION 

En extenso escrito, la contraparte de la recu
rrente, oponiéndose a los cargos por esta for
mulados, argumenta acerca del denominado 
"Primero", así: 

Que su formulación es antitécnica; que, 
aunque la impugnación comienza por aseverar 
que en el proveído del Tribunal se desconocen 
las reglas convencionales para dar aplicación 
a las normas generales de derecho, basta la lec
tura del pronunciamiento para desvirtuar se
mejante aserto, pues el juzgador no solo estu
dió el negocio a la luz del derecho invocado 
en la demanda, sino que se extendió en el aná
lisis de las pólizas, para. dirimir la controver
sia aplicando la ley del contrato; que anduvo 
acertado al establecer el grado de culpa que le 
hubiera cabido al asegurado por su acto im
prudente, génesis de su desgracia; que si de 
las cosas incor.porales asegurables según el 
art. 646 del C. C. no está descartada la vi- 1 

da, "es apenas obvio, conforme a las reglas de 
la hermenéutica, que el capítulo correspon
diente al seguro ·en general, abarca el de vida, 
y no sólo el de cosas"; que no se ve de qué ma
nera el sentenciador hubiera interpretado mal 
el art. 1603 sobre la ejecución de buena fe de 
los contratos, ni transgredido el art. lo. de la 
Ley 95 de 1890, al deslindar las figuras del caso 
fortuito y la culpa; que el ataque por inopor
tunidad de aportación, así de la constancia del 
Ingeniero Jefe del Distrito de Obras Públicas 
Nacionales del Huila sobre la velocidad permi
tida, como del "parte oficial" respecto del acci
dente,"'ataque deducido en el ámbito del error 
de derecho, carece de base, en cuanto se dejó 
,ejecutoriar la providencia que admitió tales 
elementos como pruebas; que· tampoco surge 

_ transgresión de los preceptos sobre inspección 
ocular y peritazgo, puesto que las piezas perti
nentes y los peritos y funcionarios que las pro
dujeron no fueron objeto de tacha en instancia, 
ni siquiera fuerori aquellas contradichas o reba-

tidas expresamente; que igualmente ·el ataque 
contra la apreciación de la prueba testimonial 
resulta inane, porque los testigos Felipe Mos
quera y Fanny Serrano, cuya idoneidad apare
ce certificada, rinden declaraCiones concordan
tes respecto de la embriaguez de Grajales y 
Cardona, sin que su condición de sirvientes de 
taberna les quite la admisibilidad, pues en las 
circuntancias del caso no podría exigirse la pre
sencia de personas de alta posición social; que 
la inadmisión del testimonio de Celina Ra! 
mírez se conforma al a~t. 669 del C. J.', 'POr ser 
la declarante una doméstica de la , familia 
Grajales y haber sido citada por la viuda, actor a 
en el juicio; que también es fundada la deses
timación del dicho del médico Dr. Carlos Ló
pez, amigo del difunto, por resultar ostensi
blemente inexacto, al confrontarse con el certi
ficado del Médico Director del Hospital de San 
Miguel, del que por otra parte aparece que 
quien allí atendió, a su llegada, al accidenta
do Grajales, . fue el doctor Publio H. Castillo; 
y que, en cambio, tiene gran importancia el tes
timonio de Miguel A. Peña, demostrativo de 
cómo ias libaciones por parte de Grajales ha
bían empezado desde la víspera del accidente. 

Y en cuanto al titulado "Segundo Cargo", lue
go de llamar la atención a las deficiencias de 
forma que a iguai del otro lo afectan, y de afir
mar que la compañía demandada p.;gó a la 
actora el valor del seguro de vida de Rogelio A. 
Grajales Santa, absteniéndose , solamente de 
cubrirle las cantidades correspondientes a los 
anexos por "Beneficios indemnizatorios por 
muerte" y por "Seguro contra accidentes perso
nales", la oposición, dada la analogía de este 
capítulo de la censura con el primero, se limita 
a críticas sucintas, cuya singularización se ex
cusa aquí en gracia de brevedad. 

V 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

A) El despacho del recurso habrá de circuns
cribirse al campo en que la controversia fue ce
rrada, concretándose al punto medular de. la 
misma. 

No se discuten· en ella la naturaleza ni la va
lidez de la contratación ajustada entre la com
pañía Suramericana de Seguros de Vida y Ro
gelio Alberto Grajales Santa, mediante la pó
liza de seguro temporal de vida número 24581, 
complementada con sendos anexos sobre "Be
neficios indemnizatorios por muerte o des-
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membración accidental" y "Seguro contra acci
dentes personales". 

La compañía aseguradora pagó a la bene
ficiaria Amanda Salazar de Grajales la canti
dad relativa al seguro de vida, pero no le reco
noció derecho a las dos cantidades de cien mil 
pesos ($ 100.000.00) cada una,. respectivamente 
correspondientes a la cobertura de los dichos 
anexos, por cuanto estimó que la muerte del 
asegurado Grajales Santa se había producido 
en circunstancias excluyentes de la asegura
clon, según determinadas estipulaciones de 
los mismos anexos. 

Ciertamente, en la contestación de ·la de
manda afirma la compañía que su posición ne
gativa obedece a que "la causa del ''accidente' 
no fue otra que la imprudencia del señor Gra
jales al conducir su vehículo, a velocidad des
medida, mientras se encontraba bajo los efec
tos del alcohol ingerido durante la noche an
terior y el amanecer del día del acontecimien
to"; que esa denegación del pago de las indem
nizaciones adicionales se sustenta en la cláu
sula tercera del anexo sobre "Beneficios indem
nizatorios por muerte o desmembración acci
dental" que exceptúa la circunstancia de "haber 
ingerido alcohol o estar bajo los efectos de 
cualquier droga", y en la cláusula novena del 
anexo sobre seguro contra accidentes personales 
que excluye el "accidente ocurrido mientras o 
porque el as~gurado esté bajo los efectos del 
alcohol o de cualquier droga que afecte el uso 
normal d.e las facultades mentales"; y que "no 
cabe, entonces, la menor duda de que el 'acci
dente' se produjo mientras el asegurado estaba 
bajo los efectos del alcohol ingerido en toda 
una noche y amanecer de fiesta. Además de es
tas causales de excepción que exoneran a la 
compañía de la obligación de pagar, existen 
otras como la participación del asegurado en 
un acto viola torio de la ley". 

Y es ese el ángulo en el cual enfocó la con
troversia el 'fribunal, cuando dice que "lo que 
ha ocasionado el distanciamiento de las partes 
es la negación de la entidad aseguradora <le 
pagar los anexos a que se obligó en el evento 
de presentarse el siniestro", pues ella "se excu
sa· de pagarlos, porque... como el asegurado 
manejaba el automotor a desmesurada veloci
dad y obraba bajo los influjos del alcohol que 

había ingerido en la noche anterior y en el 
amanecer del día del siniestro, no está oblliga
da a satisfacer la indemnización que se le exi.
ge". 

También el recurrente, a través de sus exten
sas alegaciones no puede menos de reconocer 
que este es el punto crucial del debate, en pasa
jes tales como aquellos del cargo segundo en 
que afirma que " ... , no habiéndose discutido el 
carácter accidental de la muerte (producto de 
acción violenta y súbita) y tampoco su origen 
extraño a la voluntad del asegurado, el debate 
estaba circunscrito a la causa de la defunción, 
y más específicamente, a decidir si en el proce
so se acreditó o no, adecuadamente, que esta 
se sucedió, para el primer contrato·, directa o 
indirectamente por ingestión de alcohol o por 
participación en acto cualquiera viola torio de 
la ley y, para el segundo. si el accidente ocu
rrió directa o indirectamente, totalmente o en 
parte, debido a efectos del alcohol, puesto que 
la demandada opuso desde un principio esa ex
cepción, con base en las cláusulas correspon
dientes del contrato"; y que "lo que está en jue
go en el presente litigio no es en manera algu
na un juicio moral sobre la víctima, sino deter
minar si su muerte resultó directa o indirecta
mente, por haber ingerido licor o si el accidente 
ocurrió porque el asegurado estaba bajo los 
efectos del alcohol, tal y conforme rezan tex
tualmente los respectivos anexos de la póliza 
24581...". 

Es por ello, por lo que la definición de los 
cargos, en su confrontamiento con la sentencia, 
tiene obligadamente que hacerse dentro del mar
co de la relación jurídico-procesal referida. 

Y puesto que los dos capítulos de la censura, 
no obstante ensayarse en cada uno, entrelaza
dos, distintos motivos' de impugnación, tienen 
una base común y análoga orientación, se 
hará su despacho conjuntamente. 

B) Argumento inicial de la acusación, para 
sustentar el quebranto directo de los preceptos 
a que alude, relativos a la fuerza prevaleciente 
de las estipulaciones especiales de los contra
tos sobre las normas supletivas de la ley, es el 
de que el juzgador dejó de lado los pactos con
tenidos en los dichos anexos de la póliza nú
mero 24581, para dedicarse a aplicar la regla 
del ord. 3o. del artículo 680 del C. de Co. 'f., se-
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gún la cual el asegurado está obligado "a 
emplear todo el cuidado y celo de un diligente 
padre de familia, para prevenir el siniestro" y, 
en consecuencia someterlo, e,n conformidad con 
el art .. 63 del C. C., a responder por la culpa le
ve, vía esta dialéctica por donde, según el acu
sante, llegó el sentenciador a encontrar que, en 
la especie litigada, el accidente autqmoviliario, 
causa directa de la muerte del asegurado, se 
produjo por culpa grave de éste, quien mane
jaba el vehículo bajo el influjo del alcohol por 
él ingerido en el inmediato amanecer de liba
ciones y holgorio, colocándose así por fuera de 
la protección sobre que versaron aquellos ane
xos. 

Pero las alegaciones del' recurso en el punto 
son ineficaces, porque si el sentenciador hubo de 
poner como uno de los fundamentos del fallo 
el de la culpa grave del asegurado por el moti
vo dicho, no es menos cierto que otra base de 
su pronunciamiento fue precisamente la consi
deración de las excepciones de haber el asegu
rado ingerido licor o estar bajo los efectos del 
alcohol, respectivamente consignadas en las 
cláusulas 3a. y 9a. de los susodichos anexos 
sobre "beneficios indemnizatorios por muerte 
~ desmembración accidental" y "Seguros contra 
accidentes personales". Tratándose, pues, de 
una cuestión estrictamente definible en el cam
po contractual y regulada por cláusulas expre
sas del negocio, si el Tribunal encontró proba
dos los hechos constitutivos de las excepciones 
aludidas, que en el fondo se confunden, le 
hubiera bastado el acogerse a esas estipulacio
nes, que excusaban el tener que apelar al argu
mento de la. culpa del asegurado como motivo 
excluyente del amparo. Vale decir que si los 
hechos que dieron cuerp9 a tales excepciones 
fueron probados -como lo viera el ad quem-, 
la decisión se apoyaría suficientemente en 
ellos, sin que la yuxtapuesta consideración de 
Ía culpa los hiciera decaer de su propio mérito. 

C) Al efecto, los anexos de la pÓliza rezan 
así: 

"Beneficios indemnizatorios por muerte o 
desmembración accidental... 3a. excepciones. 
La Suramericana no cubrirá ningU:na de las in

. demnizacione~ consagradas en la cláusula 2a. 
de este Anexo, si la muerte, pérdida de les 

miembros o de la vista, resultare directa o indi
rectamente de cualquiera de las causas siguien
tes: ... e) Por haber ingerido alcohol o estar bajo 
los efectos de· cualquier droga; ... ". 

"Seguro contra accidentes personales... 9a. 
Riesgos excluídos. Este seguro no cubrirá pér
didas o incapacidades causadas directa o indi
rectamente, totalmente o en parte, por los si
guientes hechos: ... j) Accidente ocurrido mien
tras o porque el Asegurado esté bajo los efectos 
del alcohol o de cualquier droga que afecte el 
uso normal de las facultades mentales; ... ". 

Los hechos excluyentes de P,rotecció~. según 
las estipulaciones transcritas, tienen en el fondo 
un elemento común: el nexo de causalidad, 
plena o parcial, inmediata o mediata, entre el 
estado de perturbación del asegurado, .por in
gestió,n de alcohol o uso de cualquier droga,· y 
la producción o padecimiento por él, del acci
dente. Vale decir que una y otra cláusula, no 
obstante la variante de su presentación literal, 
y cualquiera que sea la descomposición grama
tical que exegéticamente pudiera hacerse de 
las dos, no revelan sentido distinto del de que 
la muerte o lesión padecida en accidente, por 

1 
el asegurado se haya debido directa,. o indirecta-
mente al hecho, exclusivo o concurrente, de es
tar u obrar él bajo los efectos de la bebida al
cohólica o de cualquier droga, perturbadora del 
equilibrio psíquico normal. 

Refiriéndose a sistemas de mayot ·rigor obje
tivo, predica un calificado tratadista lo siguien
te: "Caducidad por embriaguez en el momento 
del siniestro. Esta caducidad estipulada en mu
chas pólizas, opera sin que la embriaguez ten
ga que ser la causa directa del siniestro, y aun
que ninguna relación de causalidad se estable
ciera por el asegurador entre aquella y el ac
to dañoso concomitante. Tocaría al actor demos
trar qc1e la ebriedad no ha intervenido para 
nada en el accidente, aunque este punto se hu
biera declarado como indiferente en la. póliza. 
Bien entendido que la pmeba de la embriaguez 
incumbe al asegurador" (Salvatier, tratado de 
la Responsabilidad Civil, tomo 11, número 757, 
pág. 348). 

1\:ias, en este asunto, el Tribunal de Medellín, 
al invocar las cláusulas exceptivas de los di
chos anexos, com,o remate de la motivación de 
su proveído, claramente las entendió en el sen-
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tido unívoco que fluye así de la clásusula 3a. 
del anexo sobre beneficios indemni~atorios, co
mo del segundo extremo de la cláusula 9a. 
del anexo sobre seguro contra accidentes perso
nales, pues para aplicarlas, afirmando serie 
oponibles al asegurado, no se valió de he
chos distintos de los mismos en que encontró 
configurada la culpa grave de aquel. 

lLa ambigüedad que el acusador le atribuye 
a las susodichas cláusulas, no la encuentra la 
Corte, ni que, por lo tanto, pueda prescindirse 
de ellas como rectoras del campo jurídico en 
que está ajustado el debate. Por modo que 
fue acertada la consideración del sentenciador 
sobre que tales estipulaciones "le son oponibles 
al adherente puesto que han sido enderezadas 
nada más que a explicar y completar las cláu
sulas esenciales del contrato sin contrariarlas. 
Ellas no modifican en forma alguna los conve
nios sustanciales del pacto y apenas indican las 
exclusiones manifiestamente culpables del 
asegurado". 

D) El insuceso del recurso en el ámbito de la 
pretendida violación directa de la ley sustan
cial lleva, pues, a estudiar la censura en el cam
po probatorio, en donde el ataque está hecho 
por errores de derecho en la apreciación de las 
pruebas. Como ya está expuesto, el hecho fun
damental en el punto es el haber el asegurado 
Grajales ingerido alcohol y, estando bajo sus 
efectos en el momento del accidente mortal, 
haberse este producido por esa causa. 

Las pruebas en que sobre este punto se afian
zó el sentenciador fueron las deciaraciones de 
Luis Eduardo Cardona Sánchez, Felipe Mas
quera y Fanny Serrano, pues refiriéndose a las 
de Luis Carlos Castillo y Aly Jacded, advirtió 
que no fueron ratificadas en el juicio. 

Luis Eduardo Cardona Sánchez, quien se ra
tificó en su testimonio de 19 de diciembre de 
1963, rendido ante el Permanante Central de 
Policía de Neiva (fls. 11 y 23v., c.3), declaró ha
ber sido el acompañante de Grajales en la no
che del 27 de junio del mismo año en su ronda 
iniciada en el Bar Taurino, en donde se encon
traron con el médico Dr. Carlos López López, 
en donde tomaron unos tintos y otros cervezas, 
y luego de dejar al d~ctor Lópe~ lLópez, dice el 
deponente, "nos trasladamos a la caseta Ritmo 

de Palmeras donde estuvimos compartiendo 
con la reina del Valle y su comitiva dentro de 
un compartimento honroso y sano, la mayor 
parte de este tiempo lo estuvimos bailando. 
Siendo aproximadamente las seis de la maña
na, salimos, dimos una vuelta por el barrio El 
Altico y siendo aproximadamente las siete de 
la mañana Alberto me convidó a que nos to
máramos un caldo de huevo que él acostum
braba a su residencia de la calle 7a. entre carre
ras 3a. y 4a.; de ahí salimos para una hacienda 
que yo tengo en el municipio de Rivera a to
marnos un baño en, la piscina. El vehículo ocu
pado en todo este lapso de tiempo fue el del 'se
ñor Grajales quien él mismo lo conducía. Como 
es de conocimiento público no alcanzamos a 
llegar a nuestro punto deseado ya que nos acci
dentamos más o menos a tres kilómetros de es
ta ciudad en cuyo accidente perdió la vida el 
señor Grajales. Los motivos del accidente no los 
puedo precisar ya que yo en ese instante iba 
dormido. Yo considero que la causa del acciden
te fue la trasnocha (sic) y el caldo de huevo, ya 
que no habíamos ingerido licor como para pro
tagonizar un accidente de esta proporción". 

Felipe Mosquera (fl. 20, cdno. $) declaró: 
"trabajé en el establecimiento denominada! 
Tamaná en el mes dt: junio de mil novecientos 
sesenta y tres durante las fiestas de San Juan y 
San Pedro y trabaja (sic) en mi calidad de cajero 
del establecimiento. Es verdad que en mi cali
dad de cajer-o de dicho establecimiento atendí 
a los señores Alberto Grajales y Luis Cardona a 
eso de las cuatro o cinco dé la mañana hora en 
que llegaron y salieron de seis a seis y media, 
durante ese tiempo estuvieron tomando doble 
anís, y llegaron voliados o mareados o con se
ñales de haber ingerido licores me Parece la 
víspera o el día de San Pedro... Ellos pidieron 
por ahí media de doble anís porque el vale que 
firmaron. era chiquito más o menos por la suma 
de sesenta y pico de pesos, se tomaron toda la 
media de doble anís y después salieron .. Ellos 
salieron de fiesta de alguna parte pero sin sa
ber de qué parte. En el establecimiento estu
vieron bailando un rato y cuando salieron iban 
mareados, montaron en su carro y fueron (sic)". 

Fanny Serrano (fls. 20v. y 21, cdno. 3) decla
ró: "Es verdad que fui trabajadora de la canti
na denominada 'Patiopelado' y no Patiobonito 
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de esta ciudad en junio del año de mil novecien
tos sesenta y tres me encontraba ahí. Es igual
mente cierto que por esa época se celebraba 
aquí en Neiva las fiestas de San Pedro que son 

. tradicionales. Yo los atendí el día_ veintiocho de 
'junio de seis a siete de la mañana, atención 
que consistía en servirles trago que era lo que 
estaban tomando, doble anís· que es lo que 
siempre se toma en esa época. Los señores Gra
jales Santa y Cardona se demoraron por ahí me
dia hora ahí en el establecimiento y recuerdo 
perfectamente que se tomaron doce tragos de 
doble anís que me pagó uno de ellos con un bi
llete de veinte, y me dijo que guardara las 
vueltas. Es cierto que llegaron bastante marea
dos y tomaron doble anís ·que es una bebida al
cohólica. Ellos se retiraron más o menos a las 
siete de la mañana, la hora precisa no la re
cuerdo, y a poco rato llegó la noticia de que se 
habían matado, porque la gente que llegaba 
decía que se habían matado en la carretera al 
sur pero sin decir el sitio preciso. Cuando salie
ron del establecimiento se encontraban bastan-

. te mareados o borrachos tanto que se tenían el 
uno al otro y por cierto recuerdo que discutían 
sobre las llaves, pues el uno decía yo manejo Y 

el otro decía yo manejo porque usted está 
muy borracho". 

. No encuentra la Corte que sean fundados los 
reparos por error de derecho que el impug
nante propone contra la apreciación que de es
tas declaraciones hiciera el- sentenciador. Por
que la circunstancia de que Felipe Mosquera Y 

Fanny Serrano fueran empleados de bar o can
tina, no es argumento contra la veracidad de 
gentes colocadas en esa clase de actividad. Un 
trabajador de bar o cantina puede ser honrado y 
se presume serlo, mientras no se demuestre lo 
contrario; y en este debate no aparece que se 
hubiera propuesto formalmente tacha alguna 
contra la probidad de tales personas. Y coloca
das estas en las condiciones de su oficio, eran, 
como lo advierte el opositor, de las que podían 
ser llamadas a deponer sobre la conducta y si
tuación de Grajales y su compañero de diver
sión en el trato temporal precedente al sinies
tro. Ni la pormenorización de detalles por es
tos dos declarantes, acerca de lo que hicieron 
los señores Grajales y Cardona en su paso por 
esos establecimientos, podría por sí sola ser de
fecto que restara su valor a dichas deposiciones, 

cuando es la ley la que reclama que "el testi
monio sea responsivo, exacto y completo, en lo 
posible", y cuando, desde el punto de, vista de 
la crítica del testimonio, precisamente el que 
estos declarantes recuerden con tanto vigor 
las ocurrencias que refirieron -se explica porque 
quedaron entrelazadas con un inmediato suce
so trágico que fácilmente las gravaría en su 
memoria. 

Tampoco se halla cierto que el juzgador hu
biera desestimado el testimonio de Luis Eduar
do Cardona, pues antes bien lo cita, como para 
apoyarse en todo cuanto del· mismo fluye cual 
coherente con los dos que se dejan vistos. Porque 
Cardona relata el recorrido que en el espacio 
de la noche al amanecer, precedentes al des
graciado suceso, hizo con Grajales. del "Bar Tau
rino" a la caseta "Ritmo de Palmeras" y luego 
al barrio de "El Altico", y en seguida, hacia las 
siete de la mañana, a la residencia de Graja
les, para salir luego hacia la hacienda del de
clarante, camino final en que se produjo el si
niestro. Esta declaración que deja ver que, en 
un principio, es decir en el Bar Taurino, se bebió 
cerveza, calla en cuanto a lo que de licor hubie
ra bebido después este par de amigos; y aun
que, al término de su deposición, agrega que 
no puede precisar los motivos del accidente por~ 
que "en ese instante iha dormido" y considera, 
es decir·, opina, "que la causa del accidente fue 
la trasnoch:-.. y el caldo de huevo", también 
conceptúa que no había "ingerido licor como 
para protagonizar un accidente de esta propor
ción", lo que claramente significa que sí ingi
rieron licor, pero no como para protagonizar tal 
acaecimiento. Y esto último es ya . una mera 
apreciación del testigo envuelto en un aconte
cer en el que quizás pudiera él temer verse 
comprometido. Así, pues, de la cita que en pri
mer lugar hace el Tribunal de esta declaración, 
no puede deducirse nada distinto de que la to
mó como concurrente con las otras dos referi
das, para tener por establecido que el asegura
do, manejando su automóvil, se encontraba 
bajo los efectos del alcohol en el momento del 
accidente. Por lo mismo, no se advierte que hu
biera incurrido en el error de dereclio que por 
falta de estimación de este testimonio dice 
atribuirle el acusan te. 

Como ya se expresó, el Tribunal advirtió 
que las declaraciones extrajuicio de Luis Carlos 
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Castillo y Aly Jacded no aparecen ratificadas, 
y así no resulta que sé valiera de las mismas 
para sus conclusiones. Entonces, el cargo por es
te último aspecto carece de pertinencia, tanto 
más cuanto que el recurrente lo propone ape
nas en forma condicional, cuando dice: " ... y por 
si incluyó dentro de las que ponderó y aceptó 
con su proclamado' mayor esmero' al dicho de 
Luis Carlos Castillo y- el de Aly Jacded Rendón, 
le señaló error de derecho en !¡U valoración 
(C. J. 693)". Lo que demuestra que en concepto 
del mismo recurrente no aparece cierto que el 
fallador se hubiera fundado en estas declara
ciones, y ello descarta entonces la infracción 
del texto probatorio que se acaba de citar. 

Tampoco se encuentra que el juzgador hubie
ra incurrido en error de derecho al desatender 
las declaraciones del médico doctor Carlos Ló
pez López y de Celina Ramírez, sobre que Gra
jales, según el primero, no presentaba signos 
de intoxicación alcohólica, y según la segun
da no mostraba señales de embriaguez, porque 
aparte las razones de crítica del testimonio que 
tuviera para hacerlo, consistentes, respecto del 
primero -aunque el sentenciador no lo dijo-, 
en que su dicho estuviese en contradicción con 
el certificado del Médico Director del Hospital, 
según el cual el accidentado Grajales fue lle
vado allí en· estado preagónico y de inconscien
cia y presentándose su muerte a los cinco minu
tos, habiendo sido atendido por el interno doc
tor Publio H. Castillo, y respecto de la segunda 
en el estar impedida como empleada del servi
cio doméstico de la demandante, bien pudo el 
Tribunal acogerse· a la norma del art. 702 del C. 
J., y en tal virtud atenerse al resultado de aque
llos testimonios que por las circunstancias de los 
declarantes y con arreglo a los principios gene
rales de sana crítica, moviesen su convicción 
sobre la materia del litigio, prescindiendo en
tonces de los demás. 

E) En el discurrir ilativo del Tribunal, vese 
claro que este asoció al hecho de estar el ase
gurado bajo los efectos del alcohol, el del ma
nejo del automóvil a velocidad exagerada. Así 
lo m~estra el concreto pasaje de la motivación 
del fallo, en donde manifiesta que "después de 
considerar y ponderar con el mayor esmero la 
prueba aducida al plenario de que se viene dan
do cuenta ... se deduce lógicamente que el ase-

gurado Rogelio Grajales Santa se expuso teme
rariamente, al conducir personalmente el ve
hículo automotor de su propiedad, de placas 
H 21-34, en la mañana del· 28 de junio de 1963 
en viaje de la ciudad de Neiva a Campoalegre, 
en estado de embriaguez, después de una no
che de parranda, en completa vigilia o desvelo 
y conduciendo a velocidad exagerada" (se subra" 
ya). 

En relación con los medios de que Ge valiera 
el sentenciador para tener como acreditada esta 
circunstancia de la velocidad, el recurrente ata
ca por error de derecho la estimación que aquel 
hiciera de la constancia expedida por el Inge
niero Jefe del Distrito de Obras Públicas Nacio
nales del Huila, sobre la velocidad máxima 
autorizada para esa carretera en l&s rectas que 
pasen de dos kilómetros (fl. 4, cdno. 3); y del in
forme rendido acerca del accidente por el perso
nal de peritos de la Secretaría de Transportes y 
Tránsito, según el parte número 0048, visible 
a fls. 7, 8 y 9 del citado cuaderno número 3. 

Bajo dos aspectos se desenvuelve la censura 
acerca de estas pruebas: uno, común a ambas, 
relativo a la forma de su aducción al proceso, 
y el otro tocante con la pretensa in12ptitud pro
batoria del informe y concepto de los peritos 
administrativos. 

1 
El reparo por el primer aspecto se hace consis-

tir en que aquellos instrumentos se allegaron 
al proceso con el memorial petitorio de pruebas 
en la primera instancia, y no en la oportunidad 
permitida por el art. 597 del C. J., que así se in
dica como vulnerado a igual de los arts. 632 y 
636 ibídem. 

Pero el reparo es vano, porque, como lo tiene 
enseñado la Corte, a partir de la sentencia de 
17 de april de 1953 (LXXIV, pág. 795; LXXVU, 
pág. 855; y LXXXII, pág. 552), la norma del 
art. 630 ibid., en cuanto permite que la escritu
ra pública, para ser estimada como prueba, 
pueda presentarse directamente por las partes, 
en copia autorizada por el funcionario encarga
do del protocolo y con la nota de su registro for
mal, es también aplicable a los demás instru
mentos públicos, dado que, si aún' tratándose 
de los privados pueden ser estos aducidos con 
el memorial de p¡:uebas, con mayor razón han 
de poder serlo los públicos. 
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La objeción espeCialmente relativa al infor
me o parte administrativo de los peritos de la 
Secretaría de Transportes y Tránsito sobre el ac
cidente, se dirige a discutir "la idoneidad intrín
seca" de tal acto, en los término~ arriba trans
critos al hacer la exposición de la censura. Pero, 
·¡o primero que ocurre observar es que este docu
mento" de origen administrativo y que es au
téntico en cuanto vino autorizado por el Secre
tario de la Dirécción de Transportes del Huila,. 
presentado al debate por la parte demandada 
con su memorial de pruebas y que por el Juez· 
se admitió para s~r considerado en su valor le
gal oportunamente, no fue tachado ni redar
.gÜido por la otra parte en ningún momeitto del 
juiCio. Es decir que se viene a acusar en casación 
la sentencia porque tomó en cuenta elementos 
probatorios que como tales, o sea en su modo 
de ser orgánico, no tuvieron tacha alguna en 
trámites anteriores, ·lo que equivaldría a pre
valerse de un medio nuevo reñido con la idio
sincrasia del recurso (G. J. XLIV, pág. 687; y 
LXXXIII, págs. 75 a 79)_. 

Aparte lo cual, tiénese que el instrumento 
de que en este punto se trata, como revelador 
de una ·actuación administrativa, acredita lo 
ocurrido en ella y; por tanto, pueden aceptarse 
como verdaderas las afirmaciones de los pe
ritos administrativos sobre lo que ellos perci
bieron tocante al cuerpo del accidente, mien
tras por otros medios no aparezca establecido 
lo contrário.. Resultado obvio a la luz del art. 
632 del C. J. Así que la conclusión que esos peri
tos administrativos dedujero:r:J, de las circunstan
cias materiales vistas por ellos sobre el campo 
·del acontecimiento, consistente en que "el acci
dente se ocasionó por la excesiva velocidad a 
que transitaba el vehículo y que este no fue 
maniobrado en forma correcta por su conduc
tor cuando se produjo la desviación de la má
quina", aunque no tiene el carácter de un ex
perticio judicial, entraña, empero, virtuali
dad indicia! probatoria acerca de tal cuestión 
(art. 662 ibid.), a que da piso la circunstancia 
de la embriaguez del asegurado, establecida 
por los medios qtle contempló el Tribunal y cu= 
ya apreciación por este no ha logrado desvir
tuar el acusamiento.' 

F) A todo lo cual.cabe agregar que el senten
ciador, para dar por sentado el conjunto de he-

chos en que fundó su pronunciamiento, se aco
gió al sistema de la prueba pór ·presunción, 
como así lo anunció al entrar en el estudio del 
haz probatorio, cuando dijo "Debe por consi
guiente analizarse los elementos de presunción 
aducidos por las partes, para después de deter
minar el efecto que producen en el ánimo del 
juzgador, inferir las conclusiones pertinentes". 
Y la impugnación no contiene ... cargo alguno 
por yerro de valoración en el empleo de este 
medio de prueh"' 

CONCLUSIONES 
1 

a) La sentencia del Tribunal está penetrada 
de la consideración de que la embriaguez del 
asegurado Grajales, fue motivo interviniente en 
la producción del siniestro que ocasionó su 
muerte; 

b) El recurso no ha conseguido quebrar este -
fundamento de la decisión, el que a su vez en
cuentra respaldo legítimo en las estipulaciones 
de los anexos de la póliza de seguro, que ex
cluyen del amparo el accidente ocurrido en tal 
circunstancia de causálidad, según lo expuesto 

· sobre el punto en el cuerpo de la presente provi
dencia. 

e) Por lo tanto, no fueron violados por el Tri
bunal los preceptos sustanciales que, en rela
cion con dichos antecedentes. regulan la 
cuestión litigada, y a que el impugnante se re
fiere en su libelo. 

No prospera, pues, el recurso. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha nueve (9) de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis (1966), proferida en 
el presente litigio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, . cópiese, notifiquese, insértese 
, en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al tri
'bun_iil de origen. Entre líneas: "específicamen-
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te", "sedicente", "la apreciación de", VALEN. 

Guillermo Ospina Ferrández, Flavio Cabre· 
-ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajar-

do Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique Ló· 
, pez de la Pava. ' 
1 

f!eriberto Caycedo Méndez, Secretario. 
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ll.a l12sión, qu0 12!1 el perjuicio que !iuhe una 
per!IOna con la celebración de un ado jurídi
co y que ordinariameni(! con!lisil2 en una des
proporc•on enire , las veniajas económicas que 
el ado le reporia y los sacri~icios que iiene 
que hacer para alcanzarlas; no esiá acepiada 
en nuesiro derecho como vicio general de io
dos los ados jurídicos. Bnspirado nue!liro código 
en principios individualisias y para garaniixar, 
en cierio modo, la esiabilidad en los negocios 
jurídicos, sólo acepió la lesión como vicio en 
alguno!! ocios o coniraios, siguiendo en esio la 
ircdición dél derecho romano, del español y 
del ~rancás, iales como la compraveilia y per
muia de inmuebles ( aris. 19./d(), 1958 C. C. y 32 
\l.ey 57 de 1887), la acepiación de una asigna
ción sucesora! ( ari. 1291). la esiipulación de 
ini(!reses en el muiuo y en la aniicre!lis ( arh. 
2231 y 2'd66) y la cláusula penal (ari. 1601). 

A los casos anieriores debe agregarse el que 
atltora inieresa coniemplar en la !SOlución del 
presenie liiigio, o sea el de la pariición d12 bie
nes. [)ice, al respecio el ari. 1405 del C. C.: "las 
pariiciones se anulan o s12 rescinden de la mis
ma maner,a y según las mismas reglas que 
los coniraios. 

"ll.cn rescisión por causa de lesión se concede 
al que ha sido perjudicado 12n más de la miiad 
de su cuoia". 

!.a pariición no es un cado especulaiivo, pues 
no se in~pira en un deseo de lucro o ganancia 
como la mayoría de lo!! coniraios, sino en el 
propósiio de . repariir los bienes comunes en 
proporción a la cuoia de cada comunero. !Es
~a circunsiancia jusii~icaría por !IÍ sola la acep
iación de la lesión como causal de rescisión 
en las pariiciones, pero además el legislador 
11a ienido en cuenia el principio de la igualdad 
q~ las inspira para acepiarla como vicio de 
ellas. · 

Mas no cualquier perjuicio su~rido por un 
copariícipe es consiiiuiivo de les lesión viciosa: 
Se requiere que ial ¡oerjuicio qlcance a más 

de la miiad de la cuoia, lo que, dicho en otras 
palabras, signi~ica que el valor del monio de 
los bienes recibidos por el copariícipe, sea in
~erior a la miiad de la cuoia que realmenie le 
corresponde. 

A quien invoca la lesión le compeie probar 
Íos hechos que la constiiuyen, siguiendo el prin
cipio general sobre la carga de la prueba, con
signado en el art. 1757 del C. C. Por consi
guienie, quien demanda la nulidad de la par
iición ~undado en haber sufrido lesión enor
me, debe ameriiar su eJtisiencia, es decir, que 
ha su~rido perjuicio en más de la miiad de su 
cuoia, pe.rjuicio que ha de establecer de ma
nera ~ehacienie. 

ll'ara probar que hay lesión en la adjudica
ción hecha a uno de los pariícipes, se requie
re formar la masa partible, valorar los bienes 
que la componen y los adjudicados al pariíci
pe demandante. 

IEI valor de los bienes que debe acrediiarse 
es el que ienían realmenie en el momenio de 
hacerse la. pariición, porque en ese momento 

.es cuando el pariícipe suhe o no perjuicio con 
la adjudicación que se le ha hecho. Aún 
cuando no eJtisie en nuesho derecho un teldo 
eltpreso que así lo disponga, como en el códi
go francés en donde se consagra .el principio 
de que los objeios deben esiimarse según su 
valor en la época de la partición ( ari. 890). ha 
de acepiarse, sin embargo, la misma regla 
enire :nosotros aplicando por analogía el ari. 
1947 del C. C., el cual, aludiendo. a la lesión 
en la compravenia, dice que "el justo precio se 
re~iere, al iiempo del contrato". 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, octubre trece de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera Dus
sán). 

(Aprobación: octubre 8; 69.- Acta No. 78). 
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D~cide la Corte el recurso de casación inter
·puesto por Mercedes y Margarita Moreno Prieto, 
contra la sentencia de 25 de abril de 1967, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de JFusagasugá en el ordinario adelantado por 
las recurrentes y por José Joaquín Romero 
Prieto, contra Heliodoro y Luis JFelipe Romero 
Prieto, Esther Romero de Gracia y Paulina Rome
ro de Bulla. 

ANTECEDENTES 

l. En ·el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
JFusagasugá se tramitaron acumuladamente los 
juicios de sucesión de María del Campo Prieto 
de Romero y Rubelio Romero,. cónyuges entre sí. 
Se reconocieron como herederos, en calidad de 
hijos legítimos de los causantes, a Margarita, 
Mercedes, José Joaquín, Heliodoro y Luis 
JFelipe Romero Prieto, Esther Romero de Gracia 
y Paulina Romero de Bulla; 

2. El activo patrimonial ascendió a la suma de 
$ 91.550.00 y a $ 17.500.00 el pasivo, quedando un 
activo líquido de $ 74.050.00 que fue distribuído 
entre los herederos, habiéndole correspondido a 
Margarita la suma cle $18.512.50 por haber sido 

_mejorada por el causante Rubelio, y a cada uno 
de los demás herederros la de $ 9.256.25. Por las 
cantidades expresadas se hicieron las corres
pondientes adjudicaciones a los interesados. 

ELUTXGXO 

Alegando que se incurrió en grave error en la 
tasación de .}os bienes inventariados y que. los 
demandantes sufrieron Hesión por haber sido 
perjudicados en más de la mitad de su cuota,Jo
sé Joaquín, Margarita y Mercedes Romero Prie
to demandaron a Heliodoro y Luis Felipe Romero 
Prieto y a Ester Romero de Gracia y Paulina 
Romero de Bulla, para que se declarase rescindi
da por causa de lesión enorme la partición de 
bienes efectuada en las sucesñones acumuladas 
de Rubelio Romero y María del Carmen Prieto de 
Romero, protocolizadas mediante la escritura 
pública número 1373 de 14 de septiembre de 
1962, de la Notaría de JFusagasugá. 

Como consecuencia solicitaron que se declara
se sin valor la referida partición, que los bienes 
sucesorales volviesen al estado de comunidad en 
que se encontraban antes de ella, que se ordena-

se la cancelación de la escritura núme~ro Jl373 
citada y la de su. registro, y que se registrase la 
sentencia que le ponga término al ¡presente jui
cio. 

El Juez del conocimiento accedió a las peticio
nes de la demanda. declarando rescindida ¡por le
sión enorme la partición de los bienes sucesora
les y haciendo las demás dedaraciones solicita
das en el libelo inicial, segÚn su fallo de 10 dle 
octubre de 1966. 

Los demandados apelaron y el Trib;inal Supe
rior del Distrito Judicial de JFusagasugá al decic 
dir el recurso, por sentencia de 25 de abril de 1967 
revocó la del a quo y negó las peticiones de la 
demanda absolviendo, en consecuencia, a los de
mandados y éondenando en las costas de la pri
mera instancia a los actores. 

Este es el fallo materia del presente tecurso de 
casación. 

]]][ 

CONSJIDERACIONES DEL TRXJBlUNAL 

Hace algunas sobre la acción ~rescisoria y ob
sefva que modernos tratadistas de derecho in
cluyen la lesión entre los vicios del consentimien
to. "De ahí que al interpretar lo refere'hte al justo 
precio, consideran que la ley se refiere al precio 
de los bienes en la época o en el momelllto mis
mo en que se celebró el contrato o se ejecutó el 
acto jurídico, y no al que con el coner de Hos dúas 
adquieran, determinado por circunstancias eco
nómicas que no existieron entonces". 

Refiriéndose concretamente a la lesión en ma
teria de particiones en juicios de sucesión, expre
sa el Tribunal que "el perjuicio en más de la mi
tad de la cuota que sufre un adjudicatario, tiene 
como punto de referenCia el precio fijado a los 

,bienes pericialmente en relación con el valor de 
su asignación. Es decir, el precio de los bienes 
~n la época de la partición, la cual, desde otro 
punto de vista, no puede hacerse sñno sobre la 
base del avalúo dado pericialmente y dentro 
del mismo juicio". 

En relación con los conceptos periciales de Gus
tavo Gutiérrez .Páez, Rafael Bobadilla y Roberto 
Ferro, producidos en el presente juicio, observa· 
que el precio fijado por los peritos a los bienes ad
judicados en las sucesiones acumuladas de Ru
belio Romero y María del Campo Prieto de Rome
ro, lo fu~ teniendo en cuenta su valor en el mo
mento del experticio y no el que tenían al tiem¡po 
de la adjudicación, y agrega: "No existe en en 
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presente juicio el avalúo que permita establecer 
el precio que tenían los bienes adjudicados al 
tiempo de la partición. En tales circunstancias 
no es posible legalmente hacer la necesaria con
frontación entre el precio de dichos bienes y el 
valor de las cuotas asignadas ... El haber parti
do el señor Juez del- conocimiento de una base 
erróne~. lo llevó a estructurar una sentencia que 
no consulta ni la ley positiva, ni la doctrina jurí
dica, en materia de lesión enorme. Por ello debe 
revocarse el fallo, para en su lugar negar las 
peticiones de la demanda". 

IV 

EL RECURSO 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción se acusa el fallo por violación del art. 1405 
del C. C., a causa de errores d'e hecho y de dere
cho en la apreciación de pruebas. 

Expresa el censor que el Tribunial partió de pre
misas equivocadas en el esbozo de lá doctrina ju
ndu:a sobre la lesión, que lo llevaron a rechazar 1 

de -plano la prueba pericial aportada al juicio, 
"interpretando erróneamente su contenido y 
sacando de ella conclusiones igualmente falsas"; 
que "desconoció la prueba de inspección ocular 
practicada por-el juez del conocimiento en asocio 
de peritos"; que dicha pnaeba es también fun
damento de la sentencia del Juez de primer gra
do, el cual observó que ''de la diligencia de ins
pección ocular practicada por este Juzgado se 
pudo comprobar que los bienes no habían cam
biado, que se mantenían en el mismo estado y 
que fueron distribuíaps desde la partición y 
que, por consiguiente, no habían sufrido desme
jorai~liento ni accedido en mejoras que pudieran 
incidir en los nuevos avalúos"; que el Tribunal 
afirma que en este juicio todos los peritos se re
fieren en su avalúo "a la época actual", siendo 
así que el experto Gustavo Gutiérrez dice que 
da los avalúos "Con base en los precios de los 
inventarios y para esa época"; que, en conse
cuencia, el sentenciador incurrió en "aprecia
ción errónea de la prueba idónea que había 
sido producida en autos para acreditar la lesión, 
prueba esta que, por ser plena al tenor del art. 
722 del C. J., obligaba al juzgador ·a declarar, 
como en efecto lo hizo, la verdad procesal, en la 
primera instancia". · 

Concluye la censura con la afirmación de que 
el Tribunal incurrió "en error de derecho apre
ciando equivocadamente la prueba pericial traí-

da a los autos y desestimando la prueba de ins
pección ocular, que es fundamento básico de 
la sentencia de primera instancia. E incurrió así 
mismo en error· de hecho al afirmar que• los peri
tos se referían a la época actual en sus avalúos, 
siendo la verdad que uno de ellos, el señor Gus
tavo Gtitiérrez, cuyo justiprecio era similar al 
del perito nombrado por- el Juzgado señor Ro
berto Ferro, se refirió enfáticamente, haciendo 
expresa mención de ello, "a los precios de los in-
ventarios y para esa época ". · 

La Corte considera: 

l. La lesión, que es el perjuicio que sufre una 
persona· con la celebración de un acto jurídico 
y que ordinariamente consiste· en una despro
porción entre las ventajas económicas que el 
acto le reporta y los sacrificios que tiene que ha
cer para alcanzarlas, no está aceptada en 
nuestro derecho como vicio general de todos los 
actos jurídicos. Inspirado nuestro código en prin
cipios individualistas y para garantizar, en cierto 
modo, la- estabilidad en los negocios jurídicos, 
sólo aceptó la lesión como vicio en algunos 
actos o contratos, siguiendo ·en esto la -tradición 
del derecho romano, del español, y del 'francés, 
tales coi-no la compravÉmta y permuta de inmue
bles (arts. 1946, 1958 C. C. y 32 Ley 57 -de 1887), 
la aceptación de una ;:¡signación sucesora! (art. 
1291), la estipulació-n de intereses en el mutuo y 
en la anticresis (arts. 2231 y 2431 y 2466), y la 
cláusula penal (art. 1601). -

A los casos anteriores debe agregarse el que 
ahora interesa contemplar en la solución del 
presente litigio, o. sea el de la partición de bie
nes. Dice al respectó el art. 1405 del C. C.: "Las 
particiones se anulan o se rescinden de la misma 
manera y según las mismas reglas que los con
tratos. 

"La rescisión por causa de lesión se concede 
al que ha sido perjudicado en más de la mitad 
de su cuota". 

La partición no es un acto especulativo, pues 
no se inspira en un deseo de. lucro o ganancia co
mo la mayoría de los contratos, sino en el pro
pósito de repartir los bienes comunes en propor
ción a la cuota de cada comunero. Esta circuns
tancia justificaría por sí sola la aceptación de la 
lesión como causal de rescisión en las particio
nes, pero además el legislador ha tenido en 
~uenta el principio de la igualdad que las inspira 
para aceptarla como vicio de ellas. 

Más no cualquier perjuicio sufrido por un copar-
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tícipe es constitutivo de la lesión viciosa: Se re
quiere que tal perjuicio alcance a más de la 
mitad de la cuota, lo que, dicho en otras pala
bras, significa que el valor del monto de los bie~ 
nes recibidos por el copartícipe, sea inferior a la 
mitad de la cuota que realmente le corresponde. 

A quien invoca la lesión le compete probar los 
hechos que la constituyen, siguiendo el principio 
general sobre la carga de la prueba, consignado 
eN él art. 1757 del C. C. Por consiguiente, quien 
demanda la nulidad de la partición fundado en 
haber sufrido lesión enorme, debe ameritar su 
éxistencia, es decir, que ha sufrido perjuicio en 
más de la mitad de su cuota, perjuicio que ha de 
establecer de manerBJ fehaciente. 

Para probar que hay lesión en la adjudicación 
hecha a uno de los partícipes, se requiere formar 
la masa partible, valorar los bienes que la com
ponen y los adjudicados al partícipe demandan
te. 

El valor de los bienes que debe acreditarse es 
el que tenían realmente en el momento de ha
cerse la partición, porque en ese momento es 
cuando el partícipe sufre o no perjuicio con la ad
judicación que se le ha hecho. Aun cuando no 
existe en· nuestro derecho un texto expreso que 
así lo disponga, como en el código francés en 
donde se consagra el principio de que los objetos 
deben estimarse según su valor en la época de 
la partición (art. 890), ha de aceptarse, sin em
bargo, la misma regla entre nosotros, aplicando 
por analogía el art. 1947 del C. C., el cual, alu
diendo a la lesión en la comprBJventa, dice que 
"el justo precio se refiere al tiempo del contrato" 

2. Por tres aspectos considera el recurrente que 
el sentenciador erró en la apreciación de prue
bas: a) Porque desestimó el dictamen pericial, 
cometiendo error de derecho en su 9 valoración; 
b) Porque no tuvo en cuenta la prueba de inspec
ción ocular practicada en el juicio, incurriendo 
así en un error de hecho manifiesto; y e) Porque 
afirmó que los peritos se referían en su dicta
men "a la época actual en sus avalúos", incu
rriendo igualmente en error de hecho en esta 
apreciación. 

a) El Tribunal desestimó como prueba de la 
lesión los dictámenes periciales recogidos en 
la primera instancia del presente juicio, porque 
los peritos no avaluaron llos bienes sucesorales 
de los causantes al tiempo de IBJ adjudicación. 

Efectivamente, la parte demandante solicitó 
que con. la presencia de peritos se practicase 
una diligencia de inspección ocular "a fin de de-

tallar el valor de los siguientes bienes ... " o sea de 
los que formaron el acervo hereditario en las su
cesiones de María del Campo Prieto de Romero y 
Rubelio Romero. El Juzgador accedió a la solici
tud decretando la prueba con intervención de pe
ritos, por auto de 28 de abril de 1966. La inspec
ción se llevó a término el 25 de mayo siguiente, 
en ella se identificaron los bienes objeto de la 
diligencia y se dispuso que los expertos rindiesen 
su dictamen dentro de los diez días siguientes. 
No estuvieron de acuerdo y cada uno lo rindió 
separadamente. Gustavo Gutiérrez, perito de la 
parte demandante, advierte que da los avalúos 
"con base en los precios de los inventarios y para 
esa época", y los otros dos, o sea el de la parte 
demandada y el tercero en discordia, nada infor
man sobre el particular, por lo cual debe acep
tarse que sus dictámenes han sido rendidos con 
relación al valor de los bienes en el momento en 
que se practicó la prueba, tal como se había so
licitado. 

En estas condiciones, al desestimar el senten
ciador los dictámenes periciales como prueba 
de la lesión invocada por los demandantes, no 
cometió el yerro de valoración que la censura le 
atribuye pues, como ya .se dijo, la lesión en las 
particiones se determina en el momento de la 
adjudicación y para esa época ha de hacerse el 
justiprecio de los bienes que forman ]a masa par
tible, a fin de deducir si existió el vicio. Los dic
támenes referidos al valor de los bienes en épo
ca distinta a la de la adjudicación de los mismos, 
no constituye prueba de la lesión y, en conse
cuencia, el sentenciador obró correctamente al 
desestimados como tal prueba. 

b) En cuanto al error de hecho que se le impu
ta al fallador por no haber tomado en cuenta la 
inspección ocular, es de observar que dicha prue
ba no se menciona en la sentencia acusada, 'pero 
de esta sola circunstancia no puede deducirse 
que el Tribunal hubiese cometido el error de he
cho a que se refiere la censura, porque dicha ins
pección no toca con el valor de los bienes que for
maron la masa partible sino con la identidad de 
estos, y el fallador no ha desconocido la existen
cia de tales bienes; por el contrario, parte de la 
bas~ de que los avaluados son precisamente los 
mismos que formaron el haber sucesora} de los 
esposos Romero-Prieto y que fueron materia de 
partición, pero absolvió a los demandados por 
cuanto estos no demostraron el valor de los bie
nes al tiempo de la partición. 

e) Respecto del pretendio error de hecho en re
lación con .la prueba pericial, por haber afir
mado el Tribunal que los peritos se refirieron en 
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su dictamen a la época del avalúo practicado 
en este juicio y no al tiempo de la partición, es de 
notar que sólo el perito designado por la parte 
demandante alude "a los precios de los inven
tarios y para esa época",'·pero ninguno de ellos 
se refiere al tiempo de la partición, que es preci
samente lo que el Tribunal advierte. 

Por consiguiente, el fallador no cometió el 
error de hecho que el impugnante le atribu
ye. 

De lo expuesto se concluye que la censura es 
ineficaz y el cargo, por los aspectos a que se re
fiere el recurso, debe rechazarse. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, La Corte Suprema de 

\ 

Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia de fecha veinticinco (25) de abril de mil no
vecientos sesenta y siete (1967) proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Fusa
gasugá en este juicio. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y remítase al Tribunal co
rrespondiente. 

Guillermo Ospina Fernáridez, Flavio Cabrera 
Dussári, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Como se desp~eli'lde de~ enunciado general del 
a~~- 601 de~ C. J., seg!Jn el cual "las pruebas se 
ap~eci'an de acue~do con su es~imación legal", 
en~~e noso~~os el ~égimen probafrorio del proceso 
civil se halla dlomili'lado por el sis~ema de la iari1a 
legal, a~enuado en tasos eJCcepcionales en que 
se dan al .luez ~ICituliades de relaiiva auionomía 
para ap~ecia~ cier~as pruebas. Sob~e el supuesio 
po~í~ico de que ios de~ec~os de los ciudadanos 
quedan mejor ~u~elados en cuanio más se eJCcluya 
el arbi~rio del Juez en la cali1icación de las 
pruebas, el sis~ema de la ia~i1a legal prescribe 
normas que dirigen su juicio en ese campo, 
imponiéndole una va~oración prees~ablecida de 
aquellas a la cual debe someierse 1orzosamenie, 
aunque en su 1uero inierno discrepe de ella. 

Aunque la ~uerza imposi~iva del sisiema de la 
~a~i1a legal se mani1ies~a principalmen~e en la 
cali1icación por la ley del valor o mériio probaiorio 
de los medios de ?rueba someiidos a ella, es 
necesario adver~ir~a ~ambién en las normas 
legales que regulan los presupuesios y requisiios 
generales o especia~es que con~orme a ellas deba 
reunir una prueba para pocller ser apreciada. Y es 
apenas na~ural que así sea, por viriud de la lógica 
misma del sis~ema, pues si es la ley la que 
p~ede~ermina el va~or de un medio de prueba 
dado es ~ambién ~a ley la que debe es~ablecer los 
presupues~os o requisii'os que en el mismo han de 
concurrir para que merezca aquella valoración, 
~os cuales han de en~enderse dedijados por ella 
ton el 1in p~ecisamen~e de darle bases de 
seguridad. y acier~o a su propia conclusión 
va~o~aiiva. Así es como no sólo por ha~arse de 
normas legales, que como ~aJes deben ser 
a~acadas, sino iambién por razón del sisiema 
mismo consag~ado en ellas, la precepiiva de la 
i'ariga legal impe~a, con someiimien~o del 
juzgado~ a ella, ~cm~o en cuali'lfro ICI la valoratión 
de ia prueba como en cuan?o a las regulaciones 
que' con~enga sobre circuns~ICIIi'lcias de hecho en 
c¡¡ue se p~oduzca la pruebiCI en sí misma 
considerada. 

11.- /En relación con es~as circunsiancias, y más 
concreiamenie respecio de los presupuesios o 
condiciones de aiendibilidad de la prueba 
~esiimonial dentro del proceso civil, el ari. 668 del 
C. J. sienia el principio que ioda persona mayor 
de caiorce años es hábil para deponer como 
~esiigo. Y el mismo ar~. 668 y 669 ibidem señalan 
casos de eJCcepción a dicho principio, el primero al 
coniemplar hipóiesis de inhabilidad absoluia 
para declarar en iodo juicio, deierminadas por 
circunsiancias demeri~anies de la prueba 
iesiimonial, como son las incapacidades ~ísicas, 
meniales y morales allí indicadas; y el segundo al 
re1erirse a hipó~esis de inhabilidad relaiiva para 
declarar en juicio deierminado, provenienie de 

' sii'uaciones en que la eltisiencia de una especia~ 
relación eni're el iesiigo y una de las paries, 
permii'e a la ley suponer parcialidad en aquel. 

Y al lado de esias inhabilidades absoluias y 
relaiivas aunque no propiamenie en el área de la 
aiendibilidad de la prueba sino en el de su 
valoración, pero co~ proyecciones eveniuales 
sobre la primera según se desprende de su inciso 
segundo, el art. 670 del mismo código se re1iere a 
la 1igura de los·~esiigos sospechosos, diciendo: 
"Son tesiigos sospechosos los oi'ros parieni'es de 
una de las paries que se hallen deniro de~ cuario 
grado de consanguinidad o segundo de a~inidad; 
la persona que reciba de una de las par~es 
alimeniación gra~uita; el amigo Íntimo, y el sujei'o 
que 1recueniemen~e es namado a decla~a~ en 
juicios diversos. Cucindo a cualc¡uiera de las 
circunsiancias aludidas se agregan o~~as c¡ue las 
agravan, el juez decide prudencialmente si 
alcanza a consiiiuir iacha legal para invalidar el 
iesiimonio". 

111.- Se advierie con 1acilidad de la disposición 
que se acaba de iranscribir, que indudab!emenie 
la condición de sospechosos en que son colocados 
l~s ires primeros de los cuairo ~ipos de ies~igos a 
que allí se hace re~erencia, se origili'la en razones 
de parcialidad subyacen~es en la misma li'lorma. 
IEsponiáneamen~e cabe co~egi~ que el fr~s~igo que 
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se encuentre con una de las partes denho de los 
grados de parentesco que esa regla menciona, 
o que sea alimentario gratuito de ella, o su amigo 
íntimo, se sienta impulsado a ~avorecerla con su 
testimonio, y sólo esta razón, y no otra distinta, 
puede servir de motivo para cali~icar a tal testigo 
como sospechoso. 

OV.- Ahora bien, según se desprende del tedo 
del art. 673 del C. J., la relevancia jurídica de las 
inhabilidades absolutas, de las inhabilidades 
relativas y de las sospechas contempladas 
respectivamente en los arts. 668, 669 y 670 atrás 
citados, no es suscepiible de mani~estarse o hacer 
su aparición de un modo uni~orme para todas 
ellas. lEn e~ecto, dicho art. 673, has disponer que 
cada parte puede tachar los testigos de la otra 
alegando los hechos que constituyen las tachas 
"según los artículos anteriores", considera luego 
los poderes directos e inmediatos del juez ante las 
mismas causales de tacha, para decir: "IEI Juez 
puede decl~rar aun de oHcio la·s tachas 
comprobadas no provenientes de parcialidad; 
pues las de esta clase sólo son alegables por el 
litigante contra el cual se presume que el testigo 
tiene interés en declarar". 

La IDochina de este último precepto es diá~ana: 
el juez tiene plena ~acuitad para declarar de 
o~icio, es decir, sin necesidad al e~ecto de que así 
~le sea solicitado p~eviamente, las tachas no pro
venientes de parcialidad, que son (sic) otras que 1 

las constitutivas de incapacidad absoluta para 
declarar, las previstas en el art. 668, y la cuarta o 
última de las que el art. 670 considera como 
motivo para tener a un testigo como sospechoso. 
No tiene en cambio poder elto~icio alguno para 
declarar las tachas provenientes de parcialidad, 
que son las constitutivas de inhabilidad relativa 
"por parcialidad que se supone" relacionadas en 
el art. 669 (salvo enhe estas, para los ~ines que se 
consideran, la del numeral 1 o. del artículo citado, 
pues aunque provenientes de parcialidad hay 
que entender con~orme el cut. 672 que llegado el 
caso sí puede ser declarada de o~icio). y las hes 
primeras que con~orme al arL 670 hacen 
sosprechoso a un testigo, causales estas últimas 
que, implícitamente se ~undan en motivos de 
parcialidad. ltespedo a estas tachas por 
parcialidad, su mera eltistencia comprobada en 
autos no permite que el juez, sin más, saque las 
consecuencias adversas que la ley les tiene 
asignadas; para que así pueda ser, es requisito 
previo indispensable que ellas hayan sido 
eltpresamente alegadas por la parte a quien el 
respectivo testigo se supone que tiene interés en 
perjudicar. t 

lEn ohas palabras, las tachas por parcialidad, 
con la salvedad advertida antes respecto de la del 
testigo que sea cónyuge, ascendiente, 
descendiente o hermano de uoa de las partes 
(numeral 1 o. del art. 669). están_ establecidas en 
interés único y eltclusivo de la parte en cuyo 
perjuicio colige la ley que se sentirá inclinado a 
declarar el testigo a~edado por ella. lEn armonía 
con ello, se deja a la discrecionalidad o iniciativa 
de dicha parte el hacer que tales tachas se hagan 
jurídicamente relevantes, mediante el ejercicio 
del correspondiente derecho potestativo que para 
el e~edo se le concede. Por consiguiente, si este 
derecho no s~ ejercita, si por esa abstención las 
tachas alegables no llegan a adquirir relevancia, 
~orzoso es atender entonces que los testimonios a 
que ellas se refieren quedan intactos, tal y como si 
aquellas no eltistieran, y que en esa condición 
deben ser apreciados por el juzgador. 
!Entendimiento este que surge no sólo por razones 
de lógica, sino porque por los caminos de la 
analogía se llega a él, visto que el inc. 2o. del art. 
672 preceptúa que "los testigos inhábiles por 
parcialidad, pueden ser presentados por la parte 
contraria de aquella en cuyo ~avor supone la ley 
que tiene interés ·en declarar; y sus dichos son 
habi/iiados por esie solo moiivo ... " (ha subrayado 
la Sala). 

V.- Viene de todo lo anterior la conclusión de 
que indudablemente incurre en error de derecho / 
en la apreciación de lei prueba testimonial, el 
~allador que deseche testimonios por causa única 
de parcialidad, cuando la respectiva tacha no 
haya sido alegada por la. parte legitimada para 
hacerlo. Si bien es cierto que aun dentro del 
sistema de la tarifa legal entre nosotros 
predominante, en la ·medida de la fuerza de 
convicción de la prueba testimonial tienen los 
jueces discreta autonomía, como por ejemplo en 
lo relativo a la ponderación de la razón del dicho 
del testigo, Ci la responsividad, eltaditud, 
cabalidad y sinceridad de sus declaraciones, y a la 
concordancia entre· varios de ellos sobre unos 
mismos he~hos (G. J. T. CVII, primera parte' pág. 
185). por virtud de las normas legales atrás 
com~ntadas les queda vedado hallar en esa 
autonomía patente para prescindir de oficio, por 
la sola causal de supuesta parcialidad prevista en ' 
la ley, testimonios que si bien eran susceptibles de 
ser impugnados mediante la alegación de esta 
por la parte interesada, no lo fueron, y que por lo 
mismo quedaron purificados de la deHciencia 
interna que esa causal en principio comporta. 
Todo lo cual se enti~nde sin perjuicio de la 
salvedad que consagra en su última parte el 
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numenlli ~rom~uo <eleU ar~. 669 de~ C . .1., respedo de 
ie~s ce~usClls d.a e¿Clld e paren?.asco. 

(Casación civil, ] 4 <ele cdubre de 1969). 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, octubre catorce de mil nove
cientos ~esenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estra
da). 

(Aprobación: octubre 8 de 1969.- Acta No. 78) 

Se procede a resolver el recurso de casación in
terpuesto por la parte actora contra la senten
cia de segunda instancia proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de Bucara~an
ga en el juicio ordinario de filiación natural 
promovido por Dioselina Flórez, c"omo repre
sentante Legal de la menor María Teresa Flórez, 
contra la sucesión de Alejandro Rondón, repre~ 
sentada por Leonor Reyes v. de Rondón y otro~. 

EL LITIGIO 

Dioselina lF'lórez, obrando en nombre y repre
sentación de su hija natural menor de edad, 
María Teresa JF'lórez, demandó ante el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Bucaramanga a la 
sucesión de Alejandro Rondón, en las personas 
de Leonor Reyes v. de Rondón, Aura y Elba Ron
dón Reyes, y Ricardo y Abilio Rondón Gutié
rrez, para que se declarara que María Teresa 
JF'lórez es hija natural de Alejandro Rondón, y 
que en consec.uencia aquella tiene derecho a in
tervenir como parte interesada en el juicio de su
cesión de este. Se pidió también ordenar que 
en una de las Notarías de lBucaramanga se hi
ciera el registro del estado civil de María Teresa 
JF'lórez, y que se librara despacho a la parroquia 
de Santo Domingo de Silos, paira que en la parti
da de nacimiento de esta se hiciera la correspon
dient,e anotación. 

La parte motiva de la demanda puede sinteti
zarse así, en lo pertinente: que el día lo. de·sep
tiembire de 1949 nació en el municipio de Tona 
la niña María Teresa lF'lórez, hija natural de Dio
selina lF'lórez, habiendo sido bautizada aquella 
en la Parroquia de Santo Domingo de Silos el 26 
de diciembre de .1949; que Dioselina Flórez vivía 
en .1948 con sus familiares en el municipio d'e To
na, donde igualmente resñdia el Sr. Alejandro 
Rondón, y que aR entrar ambos en relaciones és
te asedió a aquenla con toda clase de halagos y 

ofrecimientos amorosos, hasta lograr conquistar
la en forma que fueron a convivir como marido 
y mujer en la finca rural "Las Cuadras" que en 
dicho municipio poseía Rondón; que para con
quistar a Dioselina, Rondón aprovechó la cir
cunstancia de que aquella pasaba una tempo
rada de vacaciones en casa de sus tíos Juan 
Eduardo Flórez y Purificación Flórez de JF'lórez, 
quienes por el año de 1948 vivían como arrenda
tarios de la finca "Cabecera del Llano" de propie
dad de Rondón y ubicada también en Tona; 
que ya trasladada Dioselina por Rondón a la 
finca "Las Cuadras", entre septiembre y octubre 
de 1948, se inició entre ambos una plena vida 
sexual, con relaciones maritales permanentes, 
estables y públicas y comunidad de habitación 
y lecho durante un lapso de tiempo de siete me
ses; que en mayo de 1949, y a causa de desave
nencia entre los amantes, Dioselina regresó 
a. la hacienda "Cabecera del Llano", encontrán
dose entonces en estado de gravidez, con seis 
meses de embarazo; que Rondón continuó 
visitándola allí, atendiendo a su subsistencia y 
a&istiéndola durante el final del embarazo y 
hasta el alumbramiento, hecho ocurrido en la fe
cha y hacienda dichas, con intervención de la 
partera Hortensia Mogotocoro, a quien Rondón 
hizo llamar al efecto y a quien pagó servicios y 
drogas; que con ocasión del nacimiento de la ni
ña, Rondón siguió enviando con frecuencia a 
Dioselina sumas de dinero, al través de Juan 
Eduardo Flórez; que durante varios años, a par
tir de 1950, Rondón prestó ayuda monetaria a 
Dioselina para el sostenimiento de María Teresa, 
daba a ésta el tratamiento público de hija na
tural, y tanto a la madre como a la hija las invi
taba a su nueva residencia en lBucan:imanga; 
que habiendo contraído Rondón segundas nup
cias, pues era viudo y en ese estado se iniciaron 
sus relaciones con Dioselina, tanto la segunda es
posa, Leonor Reyes, como 1os hijos del primer ma
trimonio, Abilio y Ricardo Rondón Gutiérrez, 
reconocieron y trataron siempre a Maria Teresa 
como hija natural de Alejandro Rondón; que 
con motivo de alguna discrepancia por suminis
tro de alimentos, Dioselina obtuvo ante autori
dad competente que Rondón reconociera expre
samente a María Teresa como su hija natural; 
y que muchos amigos íntimos de Rondón distin
guen y tratan a la menor como hija natural de 
'este, hecho que igualmente es reconocido por 
el vecindario de Tona. 

Con la oposición de los demandados se ade
lantó la primera instancia, la cual culminó con 
sentencia de fecha 15 de noviembre de 1965, cu
ya parte resolutiva reza: 
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··Primero.- Declárase que María Teresa Flórez, 
nacida en el Municipio de Tona,. bautizada en la 
Parroquia de Santo Domingo de Silos el día 26 
de diciembre de 1949, es_hija natural del señor 
Alejandro Rondón, habida en las relaciones 
sexuales de éste con Dioselina Flórez. 

"Segundo.- Como consecuencia del punto an
terior se declara que María Teresa Flórez como 

. hija natural de Alejandro Rondón tiene derecho 
a intervenir en el juicio de sucesión de Alejan
dro Rondón con derecho a recibir la parte corres
pondiente de bienes sucesorales. 

"Tercero.- Se ordena a una de las Notarías 
de esta ciudad hacer el registro del estado civil 
de María Teresa Flórez como hija· natural de 
Alejandro Rondón y Dioselina Flórez. Libré des
pacho con igual fin a la Parroquia del Municipio 
de Santo Domingo de Silos (N.S.) para que en 
los archivos parroquiales se haga la respectiva 
anotación en la partida de nacimiento de la ci-· 
tada María Teresa Flórez. 

"Cuarto.- Se condena a la parte demandada 
en costas". Por apelación interpuesta por la par
te demandada, el negocio subió al Tribunal Su
perior dél Distrito Judicial de Bucaramanga, el 
cual por sentencia de 12 de agosto de 1966 revocó 
en todas sus partes la de primera instancia, y en 
su lugar absolvió a los demandados de los car
gos del libelo y condenó a la demandante en las 
costas del juicio. 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

Luego de relacionar los antecedentes del li
tigio, de destacar cómo la jurisprudencill de la 
Corte ha recomendado especial rigor crítico en 
el examen de la prueba testimonial aportada a 
los juicios sobre investigación de la paternidad 
natural, y de destacar como objeto de decisió11 
las causales de posesión notoria y de confesión 
inequívoca de paternidad insinuadas en algu
nos de los hechos de la demanda, pues, dice que 
respecto de ellas no se aportó prueba de impor
tancia alguna, entra a considerar la causal de 
relaciones sexuales estables y notori¡ls, y concre
tamente la prueba testimonial aportada al de
bate para acreditarla, Y. a este efecto extracta 
y califica una a una las declaraciones respecti-
vas, así: 

' 
De las de Juan Eduardo Flórez Mendoza y 

Purificación ·Flórez de Flórez, cónyuges entre 
sí, tíos de Dioselina Flórez y arrendatarios que 
fueron de Alejandro Rondón, dice que son en 
apariencia responsivas, que los hechos por ellos 
declarados "pudieran suscitar interés respecto 

a la exitencia de relaciones sexuales entre Ale
jandro Rondón y Dioselina Flórez", pero que 
"sobre estos declarantes pesa la grave sospecha 
de que sus afirmaciones puedan ser tendencio
sas o interesadas, porque siendo parientes in
mediatos de Dioselina Flórez, madre de la cria
tura que suponen hija natural de Alejandro Ron
dón, parece natural y humano que hayan de 
favorecer la causa de ·su sobrina e indirectamen 
te extraer ·beneficios de su testimonio, supuesta 
la participación hereditaria que corresp.ondería 
a la menor una vez reconocida la paternidad 
natural del causante Rondón. En la valoración 
del dicho de estos declarantes, una prudente 
cautela aconseja rechazarlos por razón de la 
sospecha de carencia de imparcialidad que flota 
sobre estos testimonios". 

Del testimonio de Filomena Villamizar de Pé
rez, dice que es de meras referencias, y que su 
dicho es de escasísimo valor al igual que el de 
Humberto Oviedo García. Y los de Rosmira Con
treras de Rojas y Alicia Navas d~ Flórez los dese
cha también, el primero por falta de responsi
vidad y sinceridad, y el segundo por lacónico y 
esquemático. 

Después de este examen probatorio, el Tri
bunal concluye diciendo que el fallador de 
primera instancia hizo una evaluacióh crítica 
superficial del haz probatorio aducido por la par
te actora "contrariando así no sólo las normas 
generales de orden positivo y doctrinario sobre 
responsividad del testimonio humano, sino las 
recomendaciones especiales de la jurisprudencia 
sobre la rigurosidad crítica de la prueba testimo
nial en los juicios de indagación de la paterni
dad natural". Recuerda a la.vez al Juez a quo, 
según sentencia de casación de 17 de febrero 
de 1947, que las relaciones sexuales estables y 
notorias "han de configurar socialmente un es
tado de concubinato notorio, entendido el con
cubinato en la más amplia acepción, y por 
notorio el concubinato cuyo conocimiento perte
nece al círcúlo social en donde han acaecido los 
hechos que. lo constituyen", y comenta al respec
to: "No parece que pueda fundarse esta noCión, 
enjuiciando la prueba de ella en este proceso, en 
el testimonio de una vecina más o menos pró
xima o remota de los supuestos concubinarios, 
que se toma la personería y representación de 
toda una vereda, de todo un vecindario, para 
hacer aparecer como opinión colectiva lo que 
realmente no es más que una opinión indivi
dual suya", pareciendo aludir con estas palabras 
al testimonio de la testigo Rosmira Contreras de 
Rojas. 
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LA DEMANDA DE CASACION 

Knterpuesto, como ya se dijo, por la parte a~
tora el recurso de casación contra la sentencia 
del Tribunal antes extractada, el libelo susten
tatorio formula contra aquella tres cargos, todos 
dentro de la órbita de la causal primera. Como 
en el segundo de dichos cargos se imputan al 
Tribunal distintos errores de derecho cometidos 
poi' él en la apreciación de la prueba, y a juicio 
de la Corte está demostrado uno de esos errores 
y en virtud de ello el recurso está llamado a 
prosperar, basta presentar el despacho de dicho 
cargo por el aspecto aludido. 

Consiste esta censusra en que el Tribunal erró 
de derecho al apreciar los testimonios legalmen
te traídos al juicio de Purificación Flórez de 
Flórez ·y Juan Eduardo Flórez Mendoza "por 
parcialidad que deduce del parentesco, ... entre 
estos declarantes y la representante legal de la 
parte actora, sin que tales testigos hayan sido 
tachados legalmente y sin que hipotéticamente 
siquiera estén comprendidos dentro de los tes
tigos impedidos para declarar al tenor del art. 
669 del C. J.". 

Entrando en la demostración del cargo, trans
cribe el recurso apartes de la sentencia acusada 
en que el Tribunal comenta las declaraciones de 
los testigos mencionados para terminar recha
zándolos "por razón de [a sospecha de 
carencia de imparcialidad", y dice a propósito 
el recurrente que es evidente que esos testimo
nios fueron rechazados "por parcialidad de los 
declarantes derivada de la condición de tíos de 
Dioselina Flórez". Expresa luego que como la 
parte en el juicio es la niña María Teresa 
Flórez, a quien Dioselina simplemente represen
ta en él,· se tiene entonces: "que el parentesco, 
en primer lugar, sería de consanguinidad con 
uno de los esposos Flórez y de afinidad con el 
otro; que el parentesco estaría dentro del cuarto 
grado de consanguinidad para con uno y de afi
nidad para con el otro; y que ninguno de estos 
testigos, pudiendo ser legítimamente represen
tados, fue tachado nl invalidado como lo pres
criben los arts. 670 y 673 del C. J. Esto signifi
ca, entonces, que el Tribunal rechazó los t~s
timonios arbitrariamente, contra lo que la ley tie
ne previsto en relación con la illlstancia de parte 

· ~egítima y mediante prueba de la causal". 

Afirma más adlelante que "el error es de de
recho ... porque eli art. 601 del. C. J. prescribe que 
las ¡pruebas se deben apreciar por su estimación 
legal; porque la liey señala ¡procedimientos pa
ra i.nvalidar las ¡pruebas como en los casos de 

los arts. 670 y 673 ... En consecuencia, la desesti
mación de una prueba en virtud del arbitrio 
del juzgador o la consideración de ella fuera de 
los términos del orden normativo... no cabe 
dentro del marco de la soberanía del juzgador en 
la apreciación de la prueba, sino que constitu
ye error de derecho indudable". Como conclu
sión, en el presente caso el Tribunal incurrió en 
flagrante violación de los arts. 669, 670 y 673 
del C. J., y violó además el art. 697 del mismo 
estatuto, pues este le da el valor de plena prue
ba a dos declaraciones que reunan las condicio
nes que allí mismo se indican, condiciones que 
reunen los testimonios de los esposos Flórez. A 
consecuencia de estas violaciones, el Tribunal 
infringió también los arts. lo. y 4o: ord. 4o., y 
18 de la Ley 45 de 1936, por haberlos dejado de 
aplicar, y los cuales habría tenido que aplicar si 
no hubiera incurrido en el error de derecho de
nunciado. 

·SE CONSIDERA 

1.- Como se desprende del enunciado generan 
del art. 601 del C. J., según el cual "las pruebas 
se aprecian de acuerdo con su estimación legal", 
entre nosotros el régimen probatorio del proce
so civil se halla dominado por el sistema de la 
tarifa legal, atenuado en casos excepcionales en 
que se dan al juez facultades de relativa auto
nomía para apreciar ciertas pruebas. Sobre efi 
supuesto político de que los derechos de los ciu
dadanos quedim mejor tutelados en cuanto más 
se excluya el arbitrio del juez en la calificación 
de las pruebas, el sistema de la tarifa legal pres
cribe normas que dirigen su juicio en ese.campo, 
imponiéndole una valoración preestablecida 
de aquellas a la cual debe someterse forzosa
mente, aunque en su fuero interno discrepe de 
ella. 

Aunque la fuerza impositiva del sistema de 
la tarifa legal se manifiesta principaJmente en 
la calificación por la ley del valor o mérito pro
batorio de los medios de prueba sometidos a ella, 
es necesario advertirla también en las normas 
legales que regulan los presupuestos y. requisi
tos generales o especiales que conforme a ellas 
deba reunir una prueba para poder ser aprecia
da. Y es apenas natural que así sea, por virtud 
de la lógica misma del sistema, pues si es la ley_ 
la que predetermina el valor de un medio de 
prueba dado, es también la ley la que debe es
tablecer los presupuestos o requisitos en ei mis
mo han de concurrir para que merezca aquella 
valoración, los cuanes han de entenderse fijados 
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por ella con el fin precisamente de darle bases 
de seguridad y acierto a .su propia conclusión 
valorativa. Así es como no sólo por tratarse de 
normas legales, que como tales deben ser acata
das, sino también por razón del sistema mismo 
consagrado en ellas, la preceptiva de la tarifa 
legal impera, con sometimiento del juzgador a 
ella, tanto en cuanto a la valoración de :1a prue
ba como en cuanto a las regulaciones que con
tenga sobre circunstancias de hecho en que se 
produzca la prueba en sí misma considerada. 

11.- En relación con estas circunstancias, y 
más concretamente respecto de los presupuestos 
o condiciones de atendibilidad de la prueba tes
timonial dentro del proceso civil, que es la que 
aquí interesa considerar, el art. 668 del C. J. 
sienta el principio de que toda persona mayor 
de catorce años es hábil para deponer como 
testigo. Y el mismo art. 668 y el 669 ibídem se
ñalan casos de excepción a dicho p,rincipio. el 
primero al contemplar hipótesis de inhabilidad 
absoluta para declarar en todo juicio, determi
nadas por circunstancias demeritantes de la 
prueba testimonial, como son las incapacidades 
física, mental y moral allí indicadas; y el segundo 
al referirse a hipótesis de inhabilidad relativa 
para declarar en un juicio determinado, prove
niente de situaciones en que la existencia de una 
especial relación entre el testigo y una de las par
tes, permite a la ley sup-oner parcialidad en aquel. 

Y al lado de estas inhabilidades absolutas y 
relativas, aunque no propiamente en el área 
de la atendibilidad de la prueba sino en el de su 
valoración, pero con proyecciones eventuales 
sobre la primera según se desprende de su inci
so segundo, el art. 670 del mismo código se re
fiere a ia figura de los testigos sospechosos, di
ciendo: "Son testigos sospechosos los otros pa
rientes de una de las partes que se hallen dentro 
de cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad; la persona que reciba de una de las 
partes alimentación gratuita; el amigo íntimo, 
y el sujeto que frecuentemente es llamado a 
declarar en juicios diversos. Cuando a cualquiera 
de las circunstancias aludidas se agregan otras 
que las-agravan, el Juez decide prudencialmente 
si alcanza a constituir tacha legal para invalidar 
el testimonio". 

111._ Se advierte con facilidad de la disposi
ción que se acaba de transcribir, que induda
blemente la condición de sospechosos en que 
son colocados los tres primeros de los cuatro 
tipos de testigos a que allí se hace referencia, se 
origina en razones de parcialidad subyacentes 
en la misma norma. Espontáneamente cab_e co-

legir·que el testigo que se encuentre con una de 
las partes dentro de los grados de parentesco 
que esa regla menciona, o que sea alimentario 
gratuito de ella, o su amigo íntimo, se sienta im
pulsado a favorecerla con su testimonio, y sólo 
esta razón, y no otra distinta, puede servir de 
motivo para calificar a tal testigo como sospe
choso. 

IV.- Ahora bien, según se desprende del 
texto del art. 673 del C. J., la relevancia jurídica 
de las inhabilidades absolutas, de las inhábili
dades relativas y de las sospechas contempla- · 
das respectivamente en los arts. 668, 669 y 670 
atrás citados, no es susceptible de manifestarse · 

.o hacer su aparición de un modo uniforme para 
todas ellas. En efecto, dicho art. 673, tras dispo
ner que cada parte puede tachar los testigos de 
la otra alegando los hechos que constituyen 
las tachas "según los artículos anteriores", con
sidera luego los poderes directos e inmediatos 
del juez ante las mismas causales de tacha, para 
decir: ''El Juez puede declarar aún de oficio las 
tachas comprobadas no provenientes de parcia
lidad, pues las de esta clase sólo son alegables 
por el litigante contra el cual se presume que el 
testigo tiene interés de declarar". 

La doctrina de este último precepto es diáfa
na: el juez tiene plena facultad para declarar de 
oficio, es decir, sin necesidad al efecto de q~e así 
sea solicitado previamente, las tachas no pro
venientes de parcialidad, que no son otras que 
las constitutivas de incapacidad absoluta para 
declarar, las previstas en el art. 668, y la cuarta 
o última de las que el art. 670 considera como 
motivo para tener a un testigo como sospechoso. 
No tiene en. cambio poder exoficio alguno para 
declarar las 'tachas provenientes de parcialidad, 
que son las constitutivas de habilidad relativa 
"por parcialidad que se supone" relacionadas en 
el art. 669 (salvo entre éstas, para los fines que 
se consideran, la del numeral lo. del artículo ci
tado, pues aunque proveniente de parcialidad 
hay que entender conforme al art. 672 que lle- · 
gado el caso si puede ser declarada de oficio), y 
las tres- primeras que conforme al art. 670 hacen 
sospechoso a un testigo, causales estas últimas 
que, como se demostró atrás, implícitamente 
se fundan en motivos de parcialidad. Respecto 
a estas tachas por parcialidad, su mera existen
cia comprobada en autos no permite que el juez, 
sin más, saque las c'onsecuencias adversas que 
la ley les tiene asignadas; para que así pueda 
ser, es requisito previo indispensable que ellas 
hayan sido expresamente alegadas por la parte 
a quien el respectivo testigo se supone que tiene 
interés en perjudicar. 
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En otras palabras, las tachas por parcialidad, 
con la salvedad advertida antes respecto de la 
del testigo que sea cónyuge, ascendiente, des
cendiente o hermano de una de las partes (nu
meral lo. del art. 669), están establecidas en 
int~r~s. únic<;~ y exclusivo de la parte en cuyo 
perJUICIO cohge la ley que se sentirá inclinado 
a declarar el testigo afectado por ella. En armo
nía· con ello, se deja a la discrecionalidad o ini
ciativa de dicha parte el hacer que tales tachas 
se hagan jurídicamente relevantes, mediante el 
e~ercicio del correspondiente derecho potesta
tivo que para el efecto se le concede. Por con
siguiente, si este derecho no se ejercita si por 
esa abstención las tachas alegables no Üegan a 
adquirir relevancia, forzoso es entender enton
ces que los testimonios a que ellas se refieren 
quedan intactos, tal y como si aquellas no exis
tieran, y que en esa condición deben ser aprecia
dos por e~ juzgador. Entendimiento este que 
surge no solo por razones de lógica, sino porque 
por los caminos de la analogía se llega a él, vis
to que el inciso 2o. del art. 672 preceptúa que 
"los testigos inhábiles por parcialidad, pueden 
ser presentados por la parte contraria de aque
lla en cuyo favor supone la ley que tienen inte
rés en declarar; y sus dichos son habilitados 

.Por este solo motivo ... ·: (ha súbrayado la Sala). 

V.- Viene de todo lo anterior la conclusión de 
que indudablemente incurre en error de derecho 
en la apreciación de la prueba testimonial, el 
fallador que deseche testimonios por causa 
única de parcialidad, cuando la respectiva tacha 
no haya sido alegada por la parte legitimada 
para hacerlo. Si bien es cierto que aún dentro 
del sistema de la tarifa legal entre nosotros pre
dominante, en la medida de la fuerza de convic
ción de la prueba testimonial tienen los jueces 
discreta autonomía, como por ejemplo en lo re
lativó a la ponderación de la razón del dicho 
del testigo, a la responsividad, exactitud, ca
balidad y sinceridad de sus declaraciones, y a la 
concordancia entre varios de ellos sobre unos 
mismos hechos ( G. J. 'f. CVH, primera parte 
pág. 185), por virtud de las normas legale~ 
atrás comentadas les queda vedado hallar en 
esa autonomía patente para prescindir de oficio, 
por la sola causal de supuesta parcialidad pre
vista en la ley, testimonios que si bien eran sus
c~~tibles de ser impugnados mediante la alega
Clon de esta por la parte interesada, no lo fue
ron, y que por lo mñsmo quedaron purificados 
de la deficiencia ñnterna que esa causal en prin
cipio comporta. 'fodo lo cual se entiende sin per
juicio de la salvedad que consagra en su última 

. \ 

parte el numeral primero del art. 669 del C. J., 
respecto de las causas de edad o parentesco. 

VI.- En el caso de autos, el Tribunal examinó 
las declaraciones rendidas por los testigos Juan 
Eduardo I:lórez Mendoza y Pu~ificación Flórez 
de Flórez, aportadas por la parte actora para 
demostrar la's relaciones ·sexuales estables y no
torias invocadas en la demanda como causal elle 
la p~ternidad natural pretendida, pero las de
secho por la sola consideración oficiosa, es decir, 
no estimulada por la parte demandada median
te la alegación de ella en su favor, como en de
recho correspondía, de que "sobre estos decla
rantes pesa la grave sospecha de que sus afir
maciones pueden ser tendenciosas e interesadas 
porque siendo parientes inmediatos de Dioselin~ 
Flórez, madre de la criatura que suponen hi
ja natural de Alejandro Rondón, parece natural 
y humano que hayan de favorecer la causa de 
su sobrina e indirectamente extraer beneficio 
de su testimonio, supuesta la participación he
reditaria que correspondería a la menor una vez 
reconocida la paternidad natural del causante 
Rondón. En esa valoración del dicho de estos 
declarantes una prudente cautela aconseja 
rechazarlos por razón de la sospecha de caren
cia de imparcialidad que flota sobre estos testi-
monios". · 

Al razonar así, el Tribunal violó las disposicio
n~s sobre inhabilidad e impedimentos para ren
du declaración testimonial, que el cargo cita 
como infringidas, quebrantando indirectamen
te por esa causa los arts. 4o., ord. 4o., y 18 de la 
Ley 45 de 1936, como se deduce de lo que la 
Corte dirá al proferir la correspondiente senten
cia de instancia. 

SENTENCIA DE INSTANCIA 

. La causal de filiación natural principalmente 
mvocada en la demanda, es la de relaciones 
sexuales estables y notorias habidas entr.e Ale
jandro Rondón y Dioselina Flórez, fruto de las 
cuales fue la menor María 'feresa Flórez nacida 
en circunstancias de tiempo, relativame~te a la 
ini~iación y terminación de esas relaciones, q.ue 
ubican dentro de la duración de ellas el día en 
q_ue d~bió tener lugar la concepción. Tal es en 
smtes1s el planteamiento de la demanda en 
cuanto a la citada causal. 

Para acredit_ar tales relaciones sexuales, la par
te actora aduJO las declaraciones testimoniales 
d~ Ju~n Eduar~o Flórez Mendoza, Filomena 
Vlllam1zar de Perez, Humberto Oviedo García, 
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Purificación Flórez de Flórez, Rosrnira Contre~ 
ras de Rojas y Alicia Navas de Flórez. 

Los testigos Juan Eduardo Flórez M. y Purifi
cación Flórez de Flórez son cónyuges entre sí, 
y del conjunto de sus dec;:laraciones resulta que 
en 1948 vivían corno arrendatarios "rnediasque
ros" de Alejandro Rondón en la hacienda "Cabe
cera del Llano", municipio de Tona, de propiedad 
de este; que en ese año·, por el mes de septiem
bre, Dioselina Flórez, sobrina de hi esposa, llegó 
a dicha hacienda con el propósito de pasar una 
temporada con los testigos, alojándose en casa 
de estos; que desde el momento de la llegada 
de Dioselina, Alejandro Rondón, viudo enton
ces, empezó a requerirla de amores, con obse
quios y atenciones, habiendo logrado ser corres
pondido ,por aquella y vivido juntos un 
tiempo, corno marido y mujer, en la citada ha
cienda "Cabecera del Llano"; que luego Rondón 
se llevó a Dioselina a vivir con él en otra hacien
da suya conocida con el nombre de "Las Cua
dras" en el mismo municipio de Tona, en donde 
vivieron públicamente. corno un par de esposos 
y en una misma casa, atendiendo Rondón a la 
subsistencia de Dioselina y tratándola con todo 
el cariño de esposo para con su mujer; que esas 
relaciones duraron así unos siete meses, al cabo 
de los cuales Dioselina regresó a la haCienda 
"Cabecera del Llano", a casa de los testigos, ya 
en estado avanzado de gravidez; que allí Ron
dón continuó atendiendo y visitando a 
Dioselina, a quien enviaba dineros, aunque en 
cantidad módica, con los mismos testigos; que 
llegado el momento del alumbramiento, Ron
dón buscó a la partera Hortensia Mogotocoro 
para que asistiera a Dioselina en este trance, 
habiéndole pagado a aquella sus servicios; que 
de~?pués del nacimiento de María Teresa, Ron
dón y Dioselina siguieron viviendo. juntos hasta 
noviembre de 1949, cuando definitivamente se 
separaron; que con posterioridad a la separa
ción Rondón seguió envian9o dineros para el 
sostenimiento de la· niña, y que ante los testi
gos y ante todo el mundo Rondón se refería a 
ésta corno a hija suya .. 

Las declaraciones de estos testigos, tan vincu
lados corno resulta de su propio relatoal desarro
llo de los hechos que describen, las encuentra la 
Corte responsivas, exact'as, y completas en lo ne
cesario para acreditar las relaFiones sexuales es
tables y notorias habidas entre Alejandro Ron
dón y Dioselina Flórez, y el nacimiento corno 
consecuencia de ellas de la menor María Teresa, 
ya que la época en que tales relaciones tuvie-

ron lugar coincide con el de la 'concepción de 
ésta. 

Las demás declaraciones presentan deficien
cias, explicables en unas por la forma en 
que los testigos tuvieron c;Jnocirniento de lo 
que exponen, y en otras por la circunstancia de 
que aparentemente el funcionario que las reci
bió no hizo uso de los poderes que conforme a 
los arts. 687 y 688 del C. J. tenía para que' se pro
dujeran de la mejor manera posible. No obstan
te ello, algunas de tales declaraciones ofrecen 
aspectos corroborantes de lo afirmado pór los 
testigos Flórez acerca de las relaciones sexuales 
estables y notorias invocadas en la demanda. 

Por ejemplo, los testigos Filomena Villarnizar 
de Pérez y Hurnberto Oviedo García dicen que 
ocasionalmente estuvieron alguna vez en la 
hacienda "Cabecera del Llano", y que allí les 
contaron que Rondón y Dioselina vivían jun
tos. El testigo Oviedo García agrega más expresi
vamente que "todos los habitantes de esta ha
cienda estaban con el cuento de que Dioselina y 
Alejandro Rondón vivían los dos, que la primera 
era concubina del segund.o". Entonces, corno lo 
notorio ti.ende a expandirse y a difundirse en. el 
medio social en que se produce, de lo afirmado 
por los testigos en mención cabe desprender al 
menos un indicio de la notoriedad que hJVieron 
las relac~ones sexuales en referencia. 

Rosrnira Contreras de Rojas rinde una decla
ración bastante completa en cuanto a su conteni
do, corno que coincide en general con todo lo afir
mado por los esposos Flórez. Desafortunadamen
te el funcionario que la interrogó no le pidió 
explicaciones sobre las circunstancias que le per
mitieron enterarse de lo que fue materia de su 
exposición. Sin embargo, algo alcanzó espon
táneamente a decir acerca de tales circunstan
cias, corno su condición de miembro del vecin
dario de "Cabecera del Llano", y de relacionada 
socialmente con Rondón, con Dioselina y la fa
milia Flórez, pues 'asistió a festejos bailables y 
paseos que, ·dice. organizó el primero cuando 
estaba en el plan de conquistar a la segunda, y 
eso· permite tornar en cuenta su dicho· así sea 
sólo corno indicativo de la veracidad de los espo
sos Flórez. 

Con fundal)'lento primordial, pues, en las de- . 
claraciones de los esposos Juan Eduardo Flórez 
Mendoza y Purificación Flórez de Flórez, la 
Corte encuentra acr~ditadas en autos las rela
ciones sexuales estables y notorias afirmadas en 
la demanda corno c&usal para impetrar la 
declaración de que .María Teresa Flórez es hija 
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natural de Alejandro Rondón. En tal virtud, la 
petición primera de la demanda debe prospe
rar, y consecuencialmente la de que la hija natu
ral es parte interesada en el juicio de sucesión 
de su padre, con vocación a heredarlo conforme 
a derecho (arts. 18 y 28 de la Ley 45 de 1936). La 
petición de que se ordene a un Notario exten
der la partida de estado civil correspondiente, y 
se hagan las anotaciones del caso al margen de 
la partida eclesiástica de nacimiento de la alu
dida menor, es también procedente (arts. 10 de 
la Ley 92 de 1938 y 370 del C. C.). 

La parte demandada intentó probar la excep
tio plurium constupratorum (inciso final del 
art. 4o. de la Ley 45 de 1936), con las declaracio
nes de los testigos Uldarico Suárez, José Mer
cedes García Barrios, Gonzalo Villamizar y Ben
jamín Capacho Pabón. Sobre ese particular ellos 
se limitan a decir simplemente: Suárez, que 
"supe que la nombrada Flórez tuvo relaciones 
amorosas con los señores Ciro Landazábal y Fi
del Gamboa, pero jamás con el señor Alejandro 
lRondón ... Dura.nte la época que Dioselina vivió 
en "Cabecera del Llano', como dije antes, el que 
creo que hizo uso carnal de ella fue Ciro Lan
dazábal". El testigo Barrios, que "de la única V 
persona que se dijera que había tenido relacio
nes amorosas la nombrada Dioselina fue con el 
señor Ciro Landazábal.. .. Sí fu~ cierto que Dio
selina Flórez vivió un poco tiempo en la finca 
Cabecera del Llano', en compañía de una tía 

de ella que se llamaba Pura y como dije antes a 
la tal Dioselina la visitaba el ya nombrado Ciro 
Landazábal, pero jamás tuve conocimiento que 
hubie~a algo parecido con el difunto, porque él 
era sumamente respetuoso con sus arrendados". 
El testigo Villamizar expresa que "Por el conoci
miento que tuve de Dioselina sé que tuvo por 

· ahí con varios, tales como Ciro Landazábal, que 
la visitaba mucho, pero nunca se dijo que don 
Alejandro Rondón se hubiera metido en esos 
líos ... La tal Dioselina como antes referí estuvo 
un poco de tiempo viviendo en 'Cabecera del 
Llano' en compañía de la tía Pura y como dije 
tenía relaciones amorosas con Ciro Landazábal 
y puay con otros, porque se la llevaba era de 
baile en baile, pero nunca oí decir ni me consta 
nada en tal forma con don Alejandro Rondón". 
Y por último el testigo Benjamín Capacho Pa
bón manifiesta que "supe que Dioselina Flórez 
·tuvo relaciones de afecto y sexuales con Ciro Lan
dazábal, porque éste duró como un mes con 
ella en el punto de la "Aguada", ordeñando va
cas de don Víctor Landa'zábal, pero nunca ni 
jamás con este propósito el fnnado Alejandro 
Rondón ... Por las facciones de la cara y 8SÚ me-

dio tornillona es pura Landazábal, o sea que 
coincide con el tiempo que dije antes estuvo Ciro 
Landazábal ordeñando vacas en [a 'Aguada' ... 
Sé que Dioselina Flórez estuvo en la finca "Cabe
cera del Llano' en compañía de la tía Pura y en 
este tiempo, fue que quedaron solos con Ciro 
Landazábal con quien mantuvo relaciones ma
trimoniales, pero, no es verdad que lo fuera con 
el señor Alejandro Rondón ... Como dije antes, 
creo que María Teresa Flórez, hija de Dioselina, 
es hija natural de Ciro Landazábal, porque del 
difunto Rondón, jamás escuché decir o comen
tar a este respecto". 

Siendo lo transcrito cuanto los testigos aludidos 
dicen a propósito de la excepción considerada, 
bien se advierte la generalidad e imprecisión 
de sus dichos, cómo los hechos declarados no se 
sitúan en un tiempo cierto que pudiera coinci
dir con el de la concepción de María Teresa, y 
cómo en especial los testigos no dan la razón 
de sus dichos. En estas condiciones, esos testi
monios no dan pie para atribuirles mérito pro
batorio. Y lo que acerca de las virtudes morales 
que de Alejandro Rondón predican esos testi
gos según las anteriores transcripciones y otros 
apartes de sus testimonios, sobra decir que con 
ello no se excluye la posibilidad de que Alejan
dro Rondón fuera el padre natural de María 
Teresa. 

En conclusión, pues, la sentencia del Tribunal 
habrá de ser, casada y en su lugar confirmada 
la de primera instancia que acogió, cómo debía 
ser, las peticiones de la demanda. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia de doce 
de agosto de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), proferida en el presente juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Rucara
manga y obrando como fallador de ins
tancia, 

RESUELVE: 

Confirmase en todas sus partes la sentencia 
de primer grado dictada por el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de Bucaramanga con fecha quin
ce (15) de noviembre de mil noveci.entos sesen
ta y cinco (1965). 

Costas en la segunda instancia a cargo de la 
parte demandada. Sin ellas en el presente ~re
curso. 
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Publíquese, cop1ese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el expediente al 
Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Férnández, Flavio Cabrera 

Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajar
do Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique Ló
pez de la Pava. 

' 
Heriber:to Caycedo M., Secretario. 



L rEI ar~. 1012 d~l C. C. prescrirll>~ que "la 
suc~sión en los bienes de ~o~no persona $~ abr~ al 
mom~n~o d~ su mu~r~~", y ~1 en~. 1013 ibid~m 
dispon~ ~n su incis~ primero q~o~e "~a d~lación de 
una asignación ~s d adual i!CIImomiento d~ la ley 
Cll CIIC~p~arla o r~pudiariCII". rEI inc. 2~. da ~s~~ 
úhimo prec~pio ~siabl~c<e que "la harenciCII o 
l~gado s~ de1i~re al h~~ede.n:~ o ~~ga~ario en ~1 
mom~nio d~ ~ali~car la pe~sona de cuya suc~sión 
s~ ~raia, si ~1 h~rad~ro o ~egCII~CIIrio no es l~amado 
condicionalm~n~~; o ~n ~~ momen~o da cumplirs~ 
la condición, si al IICiimCIImien~o es condicionCIII". 

IEI ari. 65 d~ la ~e y 1 53 dla ] 887 pr~c~piÚCII qu~ 
"son llamados Cll la suc~sién in~~s~ada los 
d~sc~ndieni~s l~gí~imos del <tili~un~o, sus l~gíiimos 
osc~ndieni~s, sus colai~ralos lagíiimos, $US hijos 
nl!llVural~s. ~1 cónyug~ sup~rs~ii~ y, en úhimo 
Uugar, ~1 municipio de le veciuulac:l clel ~inado". 

~s aris. 18 y 19 d~ la ~Y. &:l5 de 193() disponen 
~~.~e "los hijos legíiimos eltcluyen c ~odos los otros 
~erecleros, eltcep~o a los hijos noiu~al~s CUCIIndo aU 
~iUICJdo haya d~jcdo hijos·legóiimos y naiural~s" y 
ClJU~ "si el di~unio no deja posi~ridad l~gí~ima, lo 
suc~d~n sus 11ijos nCII~urol~s, sus asc~ndieni~s 
l~góiimos de grado más prÓltimo y su cónyug~". 

rEI ari. 1226 d~l C. C. prescribe qu~ 
"csignacion~s ~orzosas son las qu~ ~1 iesiador ~siá 
obligado a hac~r, y qu~ s~ suplen cuando no las 
11a h~cho, aún con perjuicio de sus disposicion~s 
i~siam~niarias eltpresas", y señala como iales 
asignacion~s ~orzoscis las que consisian en los 
Clliimen~os que por lay se d<eoon a cierias p<ersonas, 
<en ICII porción conyugCIII, ~n las legíiimas y en la 
cuaria d<e mejoras. 

!El ar~. 1239 ibíd<em ~siCJbl~ce qu~ "legíiima es 
aqu~lla cuo~a de los bi«m~s d~ u.n difun~o que la 
l~y asigna a ci~rias personas llamadas 
l~gi~imarios" y que "los legi~imarios son, por 
consigui~ni~, h~rederos". 

V ~1 ari. 1240 ii~ne por legiiimarios a los hijos 
legíiimos y nCIIi~o~ral~s, a los ascendienies legíiimos 
y a los padr~s noiuriilli~s. 

ll.os normos ani<erior~s les ahi~uyen a los hijos 

legíiimos y naiur~l~s la calidad d~ u~gi~imarios o 
h~r~deros ~orzosos; · p~ro, con~orme o las mismas 
disposicion~s, para ado¡uirir es~ caráder de 
h~red~ro d<e una persona no bas~o s<er hijo 
l~gíiimo o naiural de ~sia, sino que s~ requier<e 
ia~bién que dicha ¡J~rsona haya mu~rio. ll)e 
modo qu~ la ca~idad de h~r~d~ro, s~a o no 
l~gi~imario, no s<e adquier~, pu~s, por el ~olo 
h~cho d~ s~r hijo, asc~ndieni~ o coUa~~roU d~ 
d~i~rminada p~rsona, sino que frambién es 
absoluiam~ni~ indisp~nsabl~ qu~ iaU p~rsono 
haya ~allecido. Mi~niros viva esia misma 
p~rsona, sus hijos, ascendieni~s o coUoi~roU~s ·no 
~ien~n ningún derecho de h~~~ncia, sino una 
m~ra eltp~da?ivo d~ ll~gar o odqui~irlo, 
eltp~daiiva c,¡u~ no consiiiuy~ derecho, según lo 
dispone ial ari. 17 d~ la L~y f 53 d~ 1887. IEI 
d~r~cho d~ h~r~ncia no nace, pues, sino C'on iiill 
muer~e d~ la p~noria d~ quien s~ ~s hijo, 
ascendienie o colaieral, o OJU~ ho otorgado 
iesiamenio ~n favor d~ otra p~rsona. 

¡:»or oiro asp~do, es un ~s¡J~jismo noiorio 
equiparar a un crédiio la simpl~ ~ltpedoiiva de 
llegar a s~r h~r~d~ro, ~n razón d~ la mue~fr~ de 
una persona con qui~n s~ ii~n~ un dei~rminado 
par~ni~sco. 

~1 crédiio consiiiuy~ un d~r~cho, en ion~o CllUe 
la m~ra eltpedaiiva d~ h~redll!r no dis~ru~a d~ 
iu~ela jurídica por no alcanzar a es~ruciurar un 

. d~r~cho, como qu~da vis~o. 

Va la Cori~ ha i~nido ~a opor~unidad d~ 

pronunciars~ sobr~ esios mismos pun~os, como 
pu~d~ vers~ ~n seni~ncia d~ 22 d~ agosio d~ 
1967 (aún no publicada ~n la Gaceia). donde s~ 
dijo: "Si ~s ~vid~n~~ qu~ la condición de hijo s~ 
origina en ~1 hecho ~ismo d~ la Sl.~neración y qu~ 
en ~llo radica la calidad d~ l~giiimario con que la 
ley llamará al hijo a h~r~dar a su padre , a su 
madre ~n ~1 insianie en CllU~ aqu~l o es~ICI ~allezca, 
no es m~nos cierio que el carcíd~r d~ 1-t~r~dero ~n 

,el descendieni~ no quedará consiiiuído sino ~n el 
mom~nio mismo d~ la mu~rie d~l causcm~~. sólo 
~nionc~s s~ consolidará· ~n ~~ hijo SI.P calidad de 
h~red~ro forzoso o l~giiimario. s~rá ~n ~se pr~ciso 
acon~~cer cuando s~ le d~f~riró su asignoción 
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forzosa o legíiima (art. 1013 ibídem) y cuando 
quedará habilitado para aceptarla (art. 1283) y 
entrar a hacer todas las facultades que al 
heredero confiere la ley en relación con el 
pdtrimonio relicto:'. 

Y haciendo referencia al supuesto carácter de 
acreedor del futuro causante que alega tener el 
legitimario, dice el mismo fallo antes citado 
"ahora bien: en vida del causante, el presunto 
legitimario no tiene, como tal, derecho alguno 
sobre el patrimonio de aquel, ni el poder de 
compeler a un dar, hacer o no hac.er en vista de la 
sucesión por venir. Ni siquAera viviendo el 
testador, podría el legatario intentar ataque 
alguno contra el testamento en que se le· 
desheredase, ni acción de reforma del testamento 
en que no se le dejase completa su legítima. 

"Así que, en el consanguíneo llamado a ser 
legitimario, nada hay que en vida de su presunto 
causante le atribuya, frente a este ·y por esa 
razón, la calidad de acreedor en el sentido y con 
las prerrogativas que el régimen legal de las obli
gaciones da a esta calidad. Y si·en el momento 
de la muerte del causante, se concreta en cabeza 
del legitimario su derecho a la legítima, el 
fenómeno no' obedece a crédito alguno que el 
sucesor tuviera por ella coiltra su autor, sino a la 
asignación que la ley hace al heredero de esta 
categoría, de la cuota llamada legítima en los 
bienes relictos. La definición de la ley al respecto, 
en el art. 1239 del C. C., es d~ una eJtactitud 
concluyente: "Legítima es aquella cuota de los 
bienes de un difunto que la ley asigna a ciertas 
personas llamadas legitimarios". 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, octubre quince de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique López de la 
Pava). 

La señora Haydee Rodríguez Pérez de Es
quivia demandó a los señores José María Ro
dríguez Puche y Trino Rodríguez Aleán ante el 
Juez del Circuito ·de Cereté para que, en sen
tencia dictada por la vía ordinaria, se hicieran 
las declaraciones siguientes: 

PETICIONES PRINCIPALES 

"Primera.- Decláranse que son simuladas y 
carecen de todo valor Jegal y eficacia jurídica, 
las aparentes donación y compr¡iventa conteni
das •en las Escrituras públicas No. 761 de no
viembre 15 de 1963 y No. 783 de 26 de noviero-

bre de 1963, otorgadas en la Notaría Segunda 
de Montería e inscritas en la Oficina de Registro 
del Circuito de Cereté, por las cuáles el señor 
José María Rodríguez Puche dijo donar y ven
der, respectivamente, a su sobrino Trino Rodrí
guez Aleán la nuda propiedad de la finca 
'Chengal' y de un solar con casa-quinta, ubi
cado en la Calle de las Flores de Cereté, tam
bién respectivamente. 

"Segunda.- Que el acto real que encubren las 
escrituras públicas citadas en el aparte anterior, 
es un pacto sobre sucesión futuro, por el cual 
el señor José María Rodríguez Puche trató de 
convertir anticipadamente, por acto entre vivos 
y con perjuicio de su asignataria forzcsa, a su 
sobrino Trino Rodríguez. Aleán como ·heredero 
de los bienes raíces mencionados en los actos 
aparentes, pacto que es nulo de nulidad abso
luta, porque tiene objeto ilícito y lo prohiben 
las leyes. 

"Subsidiariamente, para el caso improbable 
de que no se haga la declarac.ión anterior. 

"Se¡.¡ u nda .. Que el acto real que encubren las es
crituras públicas citadas en el aparte an
terior, es un desheredamiento que de hecho y 
por acto entre vivos pretendió hacer el señor 
José María Rodríguez Puche de su asignataria 
forzosa Haydee Rodríguez Pérez de Esquivia, 
desheredamiento que es nulo de nulidad abso
luta, porque no se sometió a las solemnidades 
del testamento, ni se conformó a las reglas con
tenidas en el título, quinto, capítulo cuarto, del 
Libro tercero del Código Civil. 

"Subsidiariamente para el caso improbable 
de que no se hagan las declaraciones primera y 
segunda, o la subsidiaria de la última, pido que 
se haga la siguiente declaración: 

"Primera .. Que el señor José María Rodríguez 
Puche incurrió en un fraude a la ley que impone 
el respeto a los derechos de los asignatarios for
zosos, cuando otorgó las Escrituras Públicas 
números 761 de 15. de n~viembre de 1963 y 783 
de 26 de ÜÍ63, ante la Notaría Segunda del Cir
cuito de Montería, fraude que perjudica ios 
derechos de mi poderdarhe · Haydee Rodríguez 
Pérez de Esquivia, razón por la cual tales es
crituras, la donación, renta vitalicia y compra
ventas que ellas contienen, carecen de valor y 
no producen efectos en derecho. 

"Subsidiariamente, para el caso de que no 
se haga ninguna de las declaraciones. pido que 
se hagan las siguientes: 

"Primera.- Que es nula de nulidad absoluta 
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la Escritura Pública No. 761 de 15 de noviembre 
de 1963,otorgada en la Notaría Segunda del 

Circuito de Montería e inscrita en la Oficina de 
Registro de Cereté, así como la donación y 
renta vitalicia en ella contenidas, por cuanto no 
se cumplieron en ellas las solemnidades del tes
tamento, lo que era indi-spensable por contener 
disposiciones que sólo se deben cumplir después 
de la muerte del otorgante José María Rodrí
guez Puche y una donación que sólo quedará 
perfecta a la muerte del mismo. 

"Segunda.· Declárase que es simulada y ca
rece de todo valor legal y eficacia jurídica la 
aparente compraventa contenida en la Escritu- · 
ra No. 783 de 26 de noviembre de 1963, otorga
da en la Notaría Segunda del Circuito de Mon
tería e inscrita en la Oficina de Registro del Cir
cuito de Cereté, por la cual el señor José María 
Rodríguez Puche dijo vender a su sobrino Trino 
Rodríguez Aleán le nuda propiedad de un solar 
con casa-quinta, ubicado en la calle de las Flores 
de la ciudad de Cereté. ' 

"Segunda B.· Que el contrato real que encu
bre la Escritura pública citada en el numeral 
anterior, es una donación que pretendió hacer 
José María Rodríguez Puche a favor de su so
brino Trino Rodríguez Aleán, la cual sólo se 
hará perfecta a la muerte del donante; dona
ción que es nula de nulidad absoluta, porque no 
se sujetó a las formalidades del testamento. 

"Subsidiariamente, para el caso de que no se 
haga la declaración anterior Segunda B). Que el 
contrato real que encubre la Escritura pública 
citada en el numeral anterior, es una donación 
entre vivos, hecha por el señor José María Ro
dríguez Puche a favor de su sobrino Trino Ro
dríguez Aleán, donación que, por no haber 
sido insinuada, es nula de nulidad absoluta 
en cuanto excede de dos mil pesos m/ c. 
($ 2.000.00) el valor del bien raíz donado. 

PETICIONES CONSECUENCIALES 

"Primera.· Que como consecuencia de las de
claraciones, bien sea de la principal o una de las 
subsidiarias, tampoco producen efecto en dere
cho y carecen de valldez, las inscripciones efec
tuadas en la Oficina de Registro del Circuito de 
Cereté, de las dos escrituras públicas citadas en 
las peticiones· principales y por consiguiente se 
ordene cancelar en todas sus partes los registros 
respectivos. 

"Segunda.· Que la finca' El Chengal', ubicada 
en jurisdicción municipal de Cereté y el solar con 

casa-quinta ubicado en la Calle de las Flores de 
esta ciudad de Cereté, descritos en el hecho 
cuarto (4) de esta demanda, no han salido del , 
patrimonio del señor José María Rodríguez Pu
che y por consiguiente le pertenecen en dominio 
pleno y posesión. 

"Tercera.· Líbranse los oficios necesarios a los 
señores Notarios y Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados, respectivos, para el cumpli
miento de esta sentencia. 

"Cuarta.- Regístrese la sentencia. 

"Quinta .. Que se condene en costas a la parte 
demandada en caso de oposición". 

Los hechos en que se funda esta demanda 
pueden resumirse así: 

l. "Desde el año de 1932, José María Rodríguez 
Puche mantuvo relaciones sexuales, estables y 
notorias, con Rosa Pérez Rico, y como fruto de 
tales relaciones nació en Cereté una niña que 
fue bautizada con el nombre de Haydee, naci
miento que ocurrió el nueve de diciembre de 
1939. Rodríguez Puche trató a Haydee como su 
hija, y esta, con base en la posesión notoria de 
su estado .de hija natural, obtuvo que, mediante 
sentencia de cuatr'o de septiembre de 1954, se la 
declarara hija natural del citado Rodríguez Pu
che. 

2. "Este· señor es persona de edad avanzada, 
no ha contraído matrimonio ni tiene descendien
tes legítimos, de tal rriodo que su única asigna
taria forzosa es su hija natural Haydee Rodríguez 
Pérez. 

3. "No obstante que Rodríguez Puche tiene 
como legitimaria a su nombrada hija Haydee, ha 
pretendido disponer de sus bienes y dejar a esta 
sin herencia, mediante la donación de la nuda 
propiedad de tales bienes a su sobrino Trino 
Rodríguez Aleán, hijo de su hermano Amílcar 
Rodríguez Puche, para lo cual solicitó licencia 
judicial. Los únicos bien~s de( señor .Rodríguez 
Puche, cuya nuda propiedad ha pretendido do
nar, consisten en una casa ubicada en la Calle de 
las Flores, de la ciudad de Cereté, y en una fin
ca denominada "El Chengal", situada en juris
dicción del rriismo municipio y cuyos linderos se 
indican en la demanda. 

4. "Los bienes muebles que en la demanda de 
licencia judicial dijo reservarse Rodríguez Puche 
para atender a su congrua subsistencia, no tie
nen valor apreciable comparados con los inmue
bles que se proponía donar, y sobre todo son 
fáciles de distraer para cumplir su consigna de 
quedar insolvente al momento de su fallecimien-
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to y no dejár herencia alguna a su hija Haydee. 

5. "La demanda de insinuación llegó hasta 
el avalúo de los dos inmuebles que se pretendió 
donar, avalúo que fue fijado en $ 63.000.00 
para la casa de Cereté y en $ 308.000.00 para la 
finca "El Chenga,l", pero más tarde esa deman
da fue corregida 'en el sentido de reducir la do
nación a la sola finca de "El Chengal". 

6. "En sentencia de 21 de febrero de 1963 el 
Juzgado concedió licencia para donar la finca 
dicha, y por la Escritura No. 761, extendida en 
la Notaría Segunda de \-tontería el 15 de no
viembre de 1963, el citado Rodríguez Puche donó 
en efecto a su sobrino Rodríguez Aleán la nuda 
propiedad del inmueble mentado, se reservó 
el usufructo mientras viva, le impuso al dona
tario el gravámen de pasarles una renta vita
licia de $ 300.00 mensuales y de pagarles una 
pensión alimenticia a las señoras Eustaquia e 
Isabel Rodríguez Puche, a partir del día de la 
muerte del donante. 

7. "A pesar de haber desistido de donar la casa 
urbana de Cereté, por Escritura 'No. 783, otor
gada en la mis~a Notaría de Montería el 26 de 
noviembre de 1963, el señor José María Rodrí
guez Puche dijo vender a su nombrado sobrino 
Trino Rodríguez Aleán la nuda propiedad de 
esa casa, por la suma de $ 20.000.00, no obs
tante que en el catastro figuraba con el valor 
de $ 62.000.00 y que había sido avaluada 
por peritos en $ 63.000.00. Esta venta se hizo 
sin que se exigiera el pago del impuesto corres
pondiente por presumirse que era una donación 
para efectos fiscales. 

8. "Cuando la señora Haydee Rodríguez· Pé
rez tuvo conocimiento de la donacibn y de la 
vei;~ta hecha por su padre José María Rodríguez 
Puche, realizó las gestiones conducentes a obte-. 
ner que este la reconociera como hija natu.ral o 
se la declarara judicialmente tal. 

9. "La Escritura No. 761 de 15 de noviembre de 
1963, en la cual Rodríguez Puche dijo donar la 
nuda propiedad de la finca "El Chengal" a Trino 
Rodríguez Aleán, "se otorgó como una simple 
donación entre vivos, siendo que debió otorgar
se con las formalidades del testamento abierto, 
porque ella· contiene claras disposiciones que. se 
deben cumplir déspués de la muerte del señor 
José María Rodríguez Puche y porque además 
con tiene una donación que sólo. se hace perfec
ta a la muerte del donante . 

10. "La verdadera intención de Rodríguez 
Puche, al ejecutar la donación y la venta de la 

nuda propiedad de los inmuebles mencionados 
a su sobrino' Rodríguez Aleán, con reserva del 
usufructo, "fue la de convertirlo al momento de 
su muerte en su único heredero, con prescinden
cia de su asignataria forzosa, mi poderdante 
Haydee Rodríguez Pérez de Esquivia, quien por 
esos actos y sin que mediara causa legal para 
ello, quedó de hecho y sin que constara en tes
tamento, desheredada de todo o de la mayor 
parte de los bienes de su padre, de quien es 
asig~ataria forzosa y única . 

· 11. "No obstante que en la Escritura No. 783 
de 26 de noviembre de 1963 se hizo aparecer al 
comprador Rodríguez Aleán como pagador de 
un precio irrisorio por la casa de Cereté, lo cierto 
es que tal precio no se cubrió en realidad y que 
la intención del presunto vendedor Rodríguez 
Puche fue la de donarle tal casa a su sobrino 
para los efectos indicados en los hechos anterior
res, donación que no se hizo en forma descu
bierta para evitar el pago de los cuanÚosos im
puestos que tal acto demandaba. 

12. "En definitiva, la donación y venta, por 
la cual (sic) el señor José María Rodríguez Puche 
trató de desprenderse de la nuda propiedad de 
los únicos bienes raíces que poseía, para con
vertir después de su muerte, por la consolida
ción del usufructo con la nuda propiedad, a su 
sobrino Trino Rodríguez Aleán como propietario 
y heredero único de ellos, no es más que un 
pacto sobre sucesión . futura, en el cual José 
María Rodríguez Puche pretendió burlar las 
reglas sobre legítimas que trae el Código Civil 
y que ordenan imperativamente el respeto a los 
derechos de los asignatarios forzosos. Pacto sobre 
sucesión futura que tiene objeto ilícito y lo pro
hiben las leyes . 

13. "Los hechos ant-eriormente denunciados po
nen igualmente en evidencia un clásico fraude 
a la ley por parte del señor José María Rodrí
guez Puche, todo con grave perjuicio para los 
derechos de mi poderdante Haydee Rodríguez 
Pérez de Esquivia, quien tiene, a pesar de 
que él no lo quiere así, el carácter de su única 
asignataria forzosa . ' 

14. "En virtud de la donación y de la venta 
mencionadas, el señor Trino Rodríguez Aleán 
figura como propietario inscrito de los in
muebles expresados y el señor José María Ro
dríguez Puche como dueño del usufructo sobre 
dichos inmuebles. 

Los demandados aceptaron unos de los he
chos expuestos en el libelo, negaron otros y se 
opusieron a las pretensiones de la parte actora·. 
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El· primer grado del juicio se clausuró con la 
sentencia de 17 de noviembre de 1966, en la cual 
el Juez de ·la causa se declaró "inhibido para 
fallar de fondo la demanda instaurada por la 
señora Haydee Rodríguez Pérez contra los se
ñores José María Rodríguez Puche y Trino Rodrí
guez Aleán" y condenó en costas a la parte 
demandante. 

' LA SENTENCRA ACUSA]) A 

Abierta y surtida la segunda instancia por 
apelación de ambas partes litigantes, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Montería 
pronunció el fallo de cuatro de julio de 1967, 
en el cual se dispuso: 

"Primero.- Revócase la sentencia recurrida de 
17 de noviembre de 1966, dictada por el Juzga-
do Civil Municipal de Cereté. ' 

"Segundo.- Declárase improcedente la acción 
de simulación propuesta en primer término 
en el libelo de demanda. 

:'Tercero.- Los contratos de donación y de ven
ta de que dan cuenta las Escrituras Públicas 
números 761 de noviembre 15 de 1963 y 783 de 
noviembre 26 de 1963, corridas en la Notaría 
Segunda del Circuito de Montería, fueron cele
brados con. fraude a la ley, por las personas que 
en ellos intervinieron, por contener una causa 
ilícita; y en consecuencia carecen de valor y no 
producen ningún efecto jurídico. 

"Cuarto.- Consiguientemente, carecen de va
lidez las inscripciones de dichas escrituras efec
tuadas en la Oficina de Registro del Circuito de 
Cereté, por lo cual se ordena la cancelación de 
esas inscripciol\es. 

''Quinto.- lLos bienes raíces que fueron mate
ria de aquellos contratos de donación y de ven
ta, cuales son una finca rural denominada 
'El Chengal', ubicada en jurisdicción del muni
cipio de Cereté, en la forma delimitada en el 
libelo de demanda, y el inmueble urbano com
puesto de casa y solar, ubicado en la Calle de 
las Flores, de la ciudad de Cereté, delimitado 
por sus linderos respectivos, continúan forman
do part'e del patrimonio del señor José María 
Rodríguez Puche, con las características de do
minio y posesión. 

"Sexto.- Condénase en costas a la parte de
mandada, en la primera y en la segunda ins
tancia". 

Expuestos los términos y el desarrollo del li
tigio, la sentencia aborda el análisis de la ac-

ción de simulación que la demandante propuso 
y llega a la conclusión de que la misma señora 
Rodríguez Pérez carece de esa acción o no es
tá legitimada para promoverla, debido a 
que, viviendo aún su padre natural José María 
Rodríguez Puche, no tiene ella la calidad de 
heredera de este, sino una mera expectativa 
de poder heredarlo al producirse su muerte, ex
pectativa que no le confiere derecho para pedir 
que se declare la simulación de los actos jurí
dicos celebrados por su nombrado padre. Tal ac
ción de simulación no puede, pues, prosperar, 
según la sentencia. 

Acerca de la acción de nulidad de los contra
tos de donación y de compraventa ajustados 
entre los señores Rodríguez Puche y Rodríguez 
Aleán con fraude a los intereses de la deman
dante, discurre la sentencia en forma extensa 
sobre este fenómeno del fraude y trae a cola
ción los conceptos de varios expositores nacio
nales y extranjeros sobre la nulidad que por cau
sa ilícita engendra dicho fenómeno. En seguida 
emprende el estudio de lo que llama la legiti
mación de la actora para invocar el fraude a la 
ley y expresa que, aunque en apariencia sucede 
en este punto lo mismo que en materia de si
mulación, como queda visto, en realidad no es 
así, porque frente a la simulación la deman
dante no hace valer sino una mera expectativa, 
mientras que la nulidad por fraude puede ser 
alegada por cualquier persona que resulte 
lesionada con el acto fraudulento, de acuerdo con 
lo dispuesto por el art. 2o. de la Ley 50 de 1936. 
Por este aspecto la demandante aparece legiti
mada para alegar la nulidad en referencia. 

Examina iuego los elementos de prueba que 
se allegaron para demostrar las circunstancias 
antecedentes, concomitantes y subsiguientes 
que acompañaron la celebración de los referi
dos contratos de donación y de compraventa y 
dice que esas pruebas constituyen indicios gra
ves, precisos y conexos de que los contratos 
mentados no tuvieron otro fin que cometer un 
fraude a la ley y a los derechos eventuales de la 
demandante Haydee Rodríguez, razón por la 
cual tales convenciones quedaron afectadas de 
invalidez. 

EL RECURSO DE CASACXON 

La parte demandante recurrió en casación 
y con respaldo en la causal primera, formula 
contra la sentencia del Tribunal tres cargos que 
la Corte procede a examinar. 

Primer cargo.- Se hace consistir/en el quebran
to directo, por falta de aplicación, de los arts. 
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1240, 1494, inc. final del 1262, inc. tercero del 
1283, inc. final del 1520 e inc. 2o. del 1139, del 
C. C. 

Para sustentar este motivo alude el recurso a 
lo que prescriben las normas que cita como vio
ládas y añade a c~mtinuación: ''Del texto claro 
de las disposiciones transcritas, vemos que la 
misma ley equipara la legítima a una obliga
ción de deber, de la cual es deudor el futuro 
causante y acreedor el legitimario. Obligación 
que es a plazo cierto, porque se hará efectiva 
el día de la muerte de quien debe la legítima 
(inc. 2o. art. 1013 del C. C.). 

"La doctrina y jurisprudencia universales han 
reconocido suficiente interés jurídico para ac
cionar por simulación a-los acreedores condi
cionales o a término". 

En respaldo del concepto anterior hace una 
cita de un autor extranjero y pone fin a la ex
posición del cargo así: 

"En estas condiciones, en el caso sub judice, 
mi poderdante Haydee Rodríguez de Esquivia, 
como hija natural reconocida (legitimaria) del 
señor José María Rodríguez Puche, es acreedo
ra a plazo cierto de su legítima y por lo tanto, 
en contra de lo que sostiene el Tribunal en la 
sentencia acusada, sí tiene suficiente interés 
para demandar las simulaciones por medio de 
las cuales, quien le debe la legítima, trató de 
insolvéntarse para que la obligación a su car
go no llegue a ser efectiva al venciriüento de su 
plazo cierto. _ 

"Por lo antes· expuesto, como el H. Tribunal, 
en la parte acusada de su sente11cia, no aplicó 
las disposiciones legales antes citadas, las infrin
gió directamente". 

- Segundo Cargo.- Versa sobre la violación di
recta, por aplicación indebida, de los arts. 1010, 
1011, 1012, 1013 y 1239 del C. C. 

En desarrollo de esta censura, el recurso cita 
una sentencia de la Corte en que se expresa que 
pueden promover la acción de simulación las 
mismas partes que intervinieron en el acto que 
s-e tilda de ficticio, los herederos de los contra
tantes y todo el que tenga interés jurídico en la 
prevalencia del acto oculto sobre el ostensible, 
y añade: 

"La parte demandante en este proceso, ha 
accioQado porque se considera con suficiente in
terés jurídico particular para demandar la si
mulación, no porque sea ya heredera y pueda 
¿or lo tanto adoptar esa posición; pero el H. 

Tribunal en su sentencia acusada aplicó, sin ser 
el caso, las disposiciones-legales referentes a los 
legitimarios cuando ya son herederos, circuns
tancia por la cual violó la ley sustancial por 
aplicación indebida de los arts; • 1010, 1011, 
1012, 1013 y 1239, inc. lo. del C. C. 

Tercer cargo.- Consiste en la violaci6n, po~ 
interpretación errónea, de los arts. 532, 1239, 
inc. final, y 1267 del C. C. -

El recurso susténta este cargo diciendo ·que el 
art. 532 del. C. C. les reconoce a los legitimarios 
en general y a los hijos naturales ·en particular; 
el . derecho de salvaguardiar ·el patrimonio de 
su padre contra los actos de disipación de ·este 
y los autoriza para demandar la interdicción 
del mismo. De lo cual se infiere lógicamente 
que dichos legitimarios también están investi
dos de interés y de legi_timicióri par~ solicitar 
que se declare la invalidez de los actos de pro
digalidad de su padre, con la mira de conjurar 
los perjuicios que de esos actos pueden resultar
les. Siendo esto así, el fallo interpretó erró
neamente este precepto al no reconocerle inte
rés . jurídico a la delllandante para accionar 
contra las simulaciones realizadas por su padre 
como actos de disipación del mismo. 

"El inciso último del art. 1239 del C. C., -dice el 
recurso- es del siguiente tenor: "Los legiti
marios son por consig~iente heredéros". De esta 
disposición el Tribunal deduce que "el legitimario 
no es tal sino cuando es heredero'. Una cosa es 
que el legitimario sea forzosamente heredero a 
la muerte del padre y otra que IlO se puedP ser 
legitimario antes de o~tent~~ 1~ cóndició~ .de 
heredero por no haber ocurrido dicho even'to. 
En efecto, si e~aminamos los arts. 1262, inc. lo., 
1283, inc. 3o., y 1520, inc. 2o. del C. C., encon
tramos que en los tres casos contemplados por 
dicho Código en las disvosiciones precitadas, se 
emplea el vocablo legitimario para nominar al 
futuro heredero asignatario forzoso, porque, co
mo se podrá ver con la lectura de todos ellos, 
quien debe la legítima debe encontrarse lógi
camente vivo, para poder otorgar escritura pÚ
blica de promesa, celebrar la convención u 
otorgar el testamento; luego no es cierto que 
la ley sustantiva exija la previa muerte del futuro 
causante para poder considerar· al asignatario 
forzoso como legitimario, calidad que se tiene 
por el solo hecho de ser descendiente o ascenc 
diente legítimo, hijo o padre natural. De lo ex
puesto se deduce que una persona es legitima
ria de su padre o hijo, aún antes de la muerte 
de estos. Por esta razón el Tribunal interpretó 
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erróneamente el me. último del art. 1239 del 
C. C.". 

Observa el recurso que la sentencia sostiene 
que el art. 1267 ibídem no tiene nexo alguno con 
la acción de simulación y que las causales de 
desheredamiento deben ocurrir en vida del tes
tador, y ensaya refutar este concepto afirmando 
que, en la especie de autos, la norma citada sí 
tiene relación con la acción expresada, porque 
la simulación de los actos ejecutados por el se
ñor Rodríguez Puche se realizó con la consigna 
de encubrir una desheredación de su hija, re
sultado este que requería probar la causal res
pectiva en vida del mismo Rodríguez Puche. 
Añade en seguida el propio recurso: "De don
de se deduce que sí es factible legal~ente con
trovertir cuestiones relativas al desheredamiento 
en vida del padre que debe la legítima y por lo 
tanto, cuando la simulación envuelve un deshe
redamiento de hecho, puede el descendiente 
legitimario víctima de este, impugnar legíti
mamente los actos simulados que traten de pro
ducirlo, aunque su padre viva y en consecuen" 
cía no haya alcanzado todavía el carácter de 
heredero. Por este motivo interpretó también 
en forma errónea el art. 1267 del C. C., el 
Tribunal". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. El art. 1012 del C. C. prescribe que "la suce
sión en los bienes de una persona se abre al 
momento de su muerte", y el art. 1013 ibinem dis· 
pone en su inciso primero que "la delación de 
una asignación es el actual llamamiento de la 
ley· a aceptarla o repudiarla". El inciso segundo 
de este último precepto establece que "la heren
cia o legado se defiere al heredero o legatario 
en el momento de fallecer la persona de cuya 
sucesión se trata, si el heredero o legatario no es 
llamado condicionalmente; o en el momento de 
cumplirse la condición, si el llamamiento es con
dicional". 

El art. 65 de la Ley 153 de 1887 preceptúa que 
"son llamados a la sucesión intestada los des
cendientes legítimos del difunto, sus legítimos 
ascendientes, sus colaterales legítimos, sus hijos 
naturales, el cónyuge supérstite y, en último 
lugar, el Municipio de la vecindad del finado". 

JLos arts. 18 y 19 de la lLey 45 de 1936 disponen 
que "los hijos legítimos excluyen a todos los otros 
herederos. excepto a los hijos naturales cuando 
el finado haya dejado hijos legítimos y natura
les" y que "si el difunto no deja posteridad 
legitima, le suceden sus hijos naturales, sus as-

cendientes legítimos de grado más próximo y su 
cónyuge". 

El art. 1226 del C. C. prescribe que "asignacio
nes forzosas son las que el testador está obli-· 
gado a hacer, y que se suplen cuando no las ha 
hecho, aún con perjuicio de sus disposiciones 
testamentarias expresas", y señala como tales 
asignaciones forzosas las que consisten en los 
alimentos que por ley se deben a ciertas perso
nas, en la porción conyugal, en las legítimas y 
en la cuarta de mejoras. 

El art. 1239 ibídem establece que "legítima es 
aquella cuota de los bienes de un difunto que 
la ley asigne a ciertas personas llamadas legi
timarios" y que "los legitimarios son, por consi
guiente, herederos". 

Y el art. 1240 tiene por legitimarios a los hijos 
legítimos y naturales, a los ascendientes legíti
mos y a los padres naturales, 

Las normas anteriores les atribuye a los hijos 
legÍtimos y naturales la calidad de legitimarios 
o herederos forzosos; pero, conforme a las mis
mas disposiciones, para adquirir ese carácter de 
heredero de una persol].a no basta ser hijo legíti
mo o natural de esta, sino que se requiere tam
bién que dicha persona haya muerto. De 
~odo que la calidad de heredero, sea o no legi
timario, no se adquiere, pues, por el solo hecho 
de ser hijo, ascendiente o colateral de determina
da persona, sino que también es absolutamente 
indispensable que tal persona haya fallecido. 
Mientras viva esta misma persona, sus hijos, as
cendientes o colaterales no tienen ningún dere
cho de herencia, sino una mera expectativa de 
llegar a adquirirlo, expectativa que no constitu
ye derecho, según lo dispone tal art. 17 de la 
Ley 153 de 1887. El derecho de herencia no nace, 
pues, sino con la muerte de la persona de quien 
se es hijo, ascendiente o colateral, o que ha 
otorgado testamento en favor de otra persona. 

Por otro aspecto, es un espejismo notorio equi
parar a un crédito la simple expectativa de lle
gar a ser heredero, en razón de la muerte de 
una persona con quien se tiene un determina
do parentesco. El crédito constituye un derecho, 
en tanto que la mera expectativa de heredar 
no disfruta de tutela jurídica· por no alcanzar a 
estructurar un derecho, como queda visto. 

Ya la Corte ha tenido la oportunidad de pro
nunciarse sobre estos mismos puntos, como pue
de verse en sentencia de 22 de agosto de 1967 
(aún no publicada en la Gaceta), donde se 
dijo: "Si es evidente que la condición de hijo 
se origina en el hecho mismo de la generación 
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Y. que en ella radica la calidad de legitima
no con que la ley llamará al hijo a heredar a su 
padre o a su madre en el instante en que aquel 
o esta fallezca, no es menos cierto que el carác
ter de heredero en el desciente no quedará 
constituído sino en el momento mismo de la 
muerte del causante. Sólo entonces se conso
lidará en el hijo su calidad de heredero forzoso 
o legitimario. Será en ese preciso acontecer 
cuando se le deferirá su asignación forzo
sa o legítirpa (art. 1013 ibídem) y cuando que
dará habilitado para aceptarla (art. 1283) y en
trar a ejercer todas las facultades que al here
dero confiere la ley en relación con el patrimo-
nio relicto". -

Y haciendo referencia al supuesto carácter 
de acreedor del futuro causante que alegue te
ner el legitimario, dice el mismo fallo antes cita
do: "ahora bien: en vida del causante, el pre
sunto legitimario no tiene, como tal, derecho al
guno sobre el patrimonio de aquel, ni el poder 
de compelerlo a un dar, hacer o no hacer en vis
ta de la sucesión por venir. Ni siquiera, vivien
do el testador, podría el legitimario intentar' 
ataque alguno contra el testamento en que se le 
desheredase, ni acción de reforma del testa
mento en que no se le dejase completa su legíti
ma. 

"Así que, en el consanguíneo llamado a ser 
legitimario, nada hay que en vida de su presun
to causante le atribuya, frente a este y por esa 
razón, la calidad de acreedor en el sentido y con 
las prerrogativas que el régimen legal de las 
obligaciones da a esta calidad. Y si en el momen
to de la muerte del causante, se concreta en ca
beza del legitimario su derecho a la legítima, el 
fenómeno no obedece a crédito alguno que el 
sucesor tuviera por ella contra su autor, sino a 
la asignación que la ley hace al heredero de esa 
categoría, de la cuota llamada legítima en los 
bienes relictos. La definición de la ley al res
pecto, en el art. 1239 del C. C., es de una exacti
tud concluyente: 'Legítima es aquella cuota 
de los bienes de un difunto que la ley asigna a 
ciertas personas llamadas legitimarios ". 

11.- No es, pues, exacto que las disposiciones 
que en el primer cargo estima violadas el recur
so, por falta de aplicación, equiparen a un 
crédito o a una obligación la simple expectati
va de llegar a heredar a un presunto causante. 
Por el contrario, esas normas dejan ver 
que la calidad de heredero no se adquiere sino 
al deferirse la herencia de una persona di
funta, que sólo entonces se puede aceptar o re
pudiar dicha herencia y que el derecho heredi-

tari? es un derecho real y no un simple crédito, 
segun el art. 665 del C. C. 

/ 

Dedúcese de lo dicho que la sentencia no 
quebrantó, por inaplicación, las normas que ci
ta el recurso. al no reconocerle a la demandante 
interés jurídico para pedir que se declaren si-

\ mulados los actos jurídicos realizados por su 
padre natural, viviendo aún este. La actora 
es hija natural y tiene la expectativa de llegar 
a heredar a su padre natural José María Rodrí
guez Puche, pero no es acreedora de este por 
razón de la legítima que le pueda corresponder 
al producirse el fallecimiento del nombrado Ro
dríguez Puche. 

.. 111.- En el segundo cargo se le imputó tam
bien a la sentencia la violación directa de otras 
normas legales por el mismo motivo de no ha
berle reco~ocido interés jurídico a la actora Hay
dee Rodnguez para demandar la declaración 
de simulación de los contratos de donación y 
de compraventa que su padre natural José Ma
ría Rodríguez Puche celebró con Trino Rodríguez 
Aleán. 

Ya se ha dicho que la calidad de heredero 
de· una persona sólo se adquiere a la muerte 
de ésta y de la delación de su herencia. Mien
t~as no sobrevenga el deceso de tal persona, na
die puede considerarse heredero suyo, así 
sea su descendiente o ascendiente. Y mientras 
no se adquiera el derecho de herencia, tampoco 
surge al interés jurídico para pedir la decla
raci~n de simulación .de ningún acto ejecutado 
en Vida por el causante. Tal interés jurídico nace 
de la lesión o menoscabo que el derecho here
d_itario .~ueda sufrir a consecuencia de dicha 
srmulacwn, y por tanto si no existe ese derecho 
por viv~r . a_ún . el supuesto causante, tampoco 
hay perJUICIO Cierto y por ende interés jurídico. 

Fuera de lo dicho, cabe advertir también 
que los preceptos que en este segundo cargo 
se cit¡m como violados, o sean los arts. 1010, 1011, 
1012, 1013 y 1239 del C. C. que se limitan a defi
nir lo que se entiende por asignaciones mortis 
causa, herencias, legados, delación de la heren
cia y legítimas, y no forman por sí solas ni en su 
conjunto una proposición jurídica completa de 
derecho sustancial, de manera que su quebran
to, en caso de llegar a producirse, no sería por sí 
solo suficiente para determinar la infirmación 
de un fallo.' · 

IV.- En el cargo tercero se formula contra la 
sentencia la acusación de haber infringido los 
arts. 532, 1237, inciso final, y 1267 del C. C., por 
interpretación errónea. 
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Arguye el recurso que, así como los hijos legíti
mos y naturales pueden promover el juicio de 
interdicción contra su padre disipador, según el 
art. 532 del C. C., también tienen interés y es
tán legitimados dichos hijos para demandar 
la invalidez o la simulación de los actos ejecuta
dos por su mismo padre, y que la sentencia in
terpretó mal el precepto citado al negarle a la 
demandante interés para pedir la declaración 
de simulación de los contratos celebrados por 
su padre natural. señor Rodríguez Puche, co
mo actos de disipación de este. 

El juicio de interdicción de un pródigo consti
tuye una medida de tutela consagrada por la 
ley en beneficio del disipador, y apenas resul
ta obvio y lógico que la misma ley autorice 
a los consanguíneos de este, a su cónyuge y al 
Ministerio Público, para invocar esa medida de 
tuición en defensa de dicho pródigo,. a fin de evi
tar su ruina. Ninguna analogía se percibe entre 
esa facultad para pedir la interdicción y el in
terés que surge de la herencia deferida para 
demandar la simulación de los actos del causan
te que lesionan tal herencia. No fue el fallo, si
no el recurrente quien le da al precepto citado 
un alcance que no le corresponde, de modo que 
la sentencia no ha incurrido en su quebranto por 
interpretación descaminada. 

Afirma el recurso que, según el art. 1239 del 
C. C., el legitimario es heredero, y que otras 
disposiciones del mismo cuerpo legal tienen a los 
hijos como legitimarios antes de la muerte del 
padre y por tanto con interés suficiente para de
mandar la simulación de los actos ejecutados 
en vida por el mismo padre. De lo cual infiere 
que la sentencia violó aquella norma, por in
terpretación errónea, al negarle a la deman
dante interés jurídico para pedir la declaración 
de simulación de unos actos realizados por su 
progenitor Rodríguez Puche. Sobre este argu
mento cabe observar una vez más que la cali
dad de heredero no se adquiere sino con la muer
te de la persona a quien la ley llama a suceder, 
y que la circunstancia de que la propia ley obli
gue a toda persona que tiene descendientes o 
ascendientes a dejar, a su muerte, parte de sus 
bienes a estos, no reviste a los mismos de la 
calidad de herederos en vida de dicha persona. 
Por donde se concluye que la sentencia no le dio 
·al citado art. 1239 ningún alcance que lo desvir
túe y que de consiguiente lo viole. 

El recurso le atribuye también a la senten-

cia el haber interpretado erróneamente el art. 
1267 del C. C. por la misma razón de no haberle 
reconocido a la demandante interés jurídico 
para demandar la simulación de los actos eje
cutados por su padre Rodríguez Puche, ya que 
tales actos entrañan un desheredamiento de 
hecho de la misma actora. El argumento carece 
por completo de solidez, porque la ley no recono
ce ni le da valor alguno al aquí llamado deshe
redamiento de hecho. La desheredación no pue
de ser hecha sino por el testador en su memoria 
testamentaria: de otro modo no hay deshereda
miento propiamente dicho. No apareciendo que 
el señor Rodríguez Puche haya muerto y que hu
biera otorgado testamento y desheredado a 
su hija, resulta que esta no puede considerar
se desheredada· ni alegar que por tal supuesta 
causa goza de interés jurídico para pretender 
·que se declaren simulados los referidos actos de 
su padre natural. La sentencia no le ha dado, 
pues, ningún sentido erróneo al art. 1267 del 
C. C. 

Las consideraciones que preceden demuestran 
que los cargos carecen de fundamento. · 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia; Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 

''·la sentencia de cuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Montería en este 
juicio ordinario de Haydee Rodríguez Pérez de 
Esquivia contra José María Rodríguez Puche 
y Trino Rodríguez Aleán. 

Sin costas en el recurso extraordinario por
que no se han causado. 

(Esta sentencia fue discutida y acordada por 
la Sala en su sesión del siete de octubre del año 
en curso, como consta en el acta No. 77). 

Cópiese, publíq u ese, notifiq u ese, · insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el nego
cio al Tribunal de su origen. 

Guillermo O.<>pina Fernández, Flavio Cabrera 
Dussán, Emesto Cediel An¡¿el, Gustam Fajar-
do Pinzón, César Gómez Estrada. Enrique Ló
pez de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 



Ccll1l e~ 101u~c de rreccll1lccimiell1l~c de ~errederros 111lO se d~muesh101 en c~rrc iuicüc ~101 mell1lll:l>rr 
ed101d, 111lo 101 quiéll1l ccnespcll1lde ~101 rreprresell1l~I01CÜÓn ~eg101~ de dichos herrederrcs. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, octubre diez y seis de mil 

novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado . ponente: Dr. Flavio Cabrera 
Dussán). 

(Aprobación: octubre 14/69.- Acta No. 80). 

Se decide el recurso de casación de la parte 
demandante, contra la sentencia de 17 de ma
yo de 1967 proferida por el Tribunal Superior. 
del Distrito Judicial de Montería, en el ordinario 
adelantado por Barsabás Luna Muñoz, en re
presentación de sus menores hijos, contra Ra
miro Petro López y otros. 

1 

ANTECEDENTES 

l. En el juicio de sucesión de José Francisco 
Pedro Galeano, abierto en el Juzgado Civil del 
Circuito de Montería por auto de 26 de julio de 
1962, fueron reconocidos como herederos los 
menores Carmen, Dé!niel.. Elizabeth, Guido. 
Francisco Manuel y Mary del Carmen Petro Lu
na como ·hijos naturales del causante; Ramiro 
y Guillermo Petro López, Cristina Raquel Petro 
de Olivera, Oiga Petro de Annichiarico y María 
Concepción Petro de Padilla en su condición 
de hijos legítimos del· mismo; y Concepción 
López de Petro en su carácter de cónyuge su
perstite. 

2. El 11 de diciembre de 1962 se practicó la 
diligencia de inventarios y avalúos, habiendo 
sido denunciada como de la sucesión, entre 
otros bienes, la finca rural denominada "Cai
mán"; ubicada en la región del mismo nom-

bre en jurisdicción municipal de San Pelayo, 
constante de unas 75 hectáreas, más o menos. 

11 

EL LITIGIO 

Los hijos naturales del causante, representa~ 
dos por su madre Barsabás Luna M., deman
daron a los hijos legítimos del mismo causante 
para que se excluyese de los inventarios el ·in
mueble anteriormente ·relacionado, afirmando 
que es de su exclusiva propiedad por haberles 
sido adjudicado como .baldío por el Ministerio 
de Agricultura, conforme a la resolución nú
mero 211 de 18 de abril de 1958, registrada 
el 16 de septiembre del ntismo año, inmueble 
que, segÚn se, dice 'en la demanda, fue incluído 
equivocadamente en los inventarios como bien 
de la herencia. 

El demandado Ramiro Petro López contestó 
la demanda oponiéndose a las pretensiones de 
la parte actora, y Guillermo y Cristina formu
laron sendas demandas de reconvención, en so
licitud de que se declarara de propiedad de la 
herencia la finca de "El Caimán" y sin efecto 
la resolución número 211, ya relacionada, por 
la cual se. adjudicó dicha finca como baldío a 
los demandantes contra -demandados. 

' El Juez del conQcimiento, o sea el Civil Mu
niCipal de San Pelayo, con fecha 7 de diciembre 
de 1966 profirió fallo inhibitorio que, apelado 
por la parte demandante, fue confirmado por 
el Tribunal, Superior d~l Distrito Judicial de 
Montería, con la adición de que no había lugar 
a de~idir en el fondo sobre las demandas de re
convención, respecto de las cuales el inferior 
guardó silencio. 

Esto es lo. resuelto por el Tribunal mediante 
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sentencia de 17 de mayo de 1967, materia del 
presente recurso de casación. 

HI 

CONSIDERACIONES DEL 

FALLO ACUSADO 

Para el Tribunal no se acreditó la calidad de 
menores de los demandantes ni, por ende, que 
Barsabás Luna Muñoz fuese su representante 
legal como madre natural de los mismos. Se 
refiere el fallador a la copia del auto del Juz
gado Civil del Circuito de Montería, de 26 de 
julio de 1962, que declaró abierto el juicio de 

IV 

LA IMPUGNACION 

Dos son los cargos que se formulan contra la 
sentencia del Tribunal, ambos con fundamento 
en la causal primera de casación. La Corte pasa 
a estudiarlos en el orden en que han sido pro
puestos. 

Primer cargo.- Se formula por error de hecho 
evidente en la apreciación del auto del Juzga
do del Circuito de Montería por el cual se decla
ró abierto y radicado en dicho Juzgado el juicio 
de sucesión de José Francisco Petro Galeano, 
auto que fue acompañado a la demanda sobre 
exclusión de bienes por la parte actora. 

sucesión de José Francisco Petro Galeano y re- Nota el recurrente que en dicha providencia, 
conoc10 como herederos suyos a los de- además de reconocerse a los demandantes co
mandantes en su condición de hijos naturales, mo herederos del de cujus en calidad de hijos 
haciendo el siguiente comentario: naturales del mismo, se reconoció igualmente 

"La copia auténtica de los autos dictados por a Barsabás Luna Muñoz, su madre natural, co
el Juez dentro de un juicio de sucesión y por mo representante de ellos y al doctor Raúl Cas
medio del cual se hace reconocimiento de here- tilla Ramos como apoderado de la nombrada 
deros, indudablemente que puede servir de Barsabás para el adelantamiento del juicio de 
prueba para acreditar la representación de la sucesión del mencionado José Francisco; y dice 
herencia. Ello no se somete a duda de ninguna que el Tribunal "no vio" y por ello no "apre
especie. Pero es inexacto que, como lo afirma el ció", la referida prueba en cuanto por ei auto 
apoderado de la parte actora, tales autos sir- en cuestión se hizo el reconocimiento de Barsa
van, por una parte, para probar el estado civil bás Luna Muñoz como representante de sus 
de las personas, y por otra, para probar la n;pre- menores hijos; que el Juzgado en donde se ini
sentación legal de las mismas. ció el juicio de sucesión de José Francisco Petro 

"Tanto la edad como la representación legal . Galeano, al hacer ese reconocimiento, lo hizo 
sin duda con vista en las actas del estado civil, 

que tiene su origen en el parentesco son sus- · . ~·en las cuales tiene apoyo esencialmente la.de
ceptibles de prueba específica y solemne; para·. · claración del numeral 7o." de esa providencia; 
ello sólo sirven las actas civiles de nacimiento, que por no apreciar el Tribunal esta prueba en 
etc., Y en su defecto, las pruebas supletorias, al relación con la declaración contenida en el re-
tenor de lo dispuesto por los arts. 18 Y 19 de la ferido numeral 7o. violó .indirectamente las si
ley 92 de 1938". . guientes disposiciones: arts. 240, 597., 630 y 632 

Ante la ausencia de las actas correspondien
tes para acreditar que los demandé!nfes eran 
menores de edad cuando iniciaron el presente 
juicio y que Barsabás Luna Muñoz los represen
taba legalmente en su condición de mad.re na
tural, concluyó el Tribunal que había necesi-. 
dad de confirmar el fallo del Juzgado, decla- . 
rando la inhi~ición no solamente respecto de 
la demanda principal sino también de las de 
reconvención, porque con relación a estas 
existía la misma razón para proceder en· esa 
forma. . . 

del C. j.; 18 y 19 de la ley 92 de 1938; 346, 347, 
. 392, 756, 789 inc. 2o., 980 y 2674 del C. C.; 13 y 

14 de la ley 45 de 1936; y 6o. de la ley 97 de 
1946; que existe •. por co.nsiguiente, ·~el error de 

. hecho alegado porque el Tribunal no: estimó la 
prqeba puntualizada, no la vio, ·omitió apre
ciarla; siendo que consta en autos el carácter 
·de representante legal que. tiene mi mandan
te respecto de sus menores hijos y por esa falla 
o falta. ·de apreciación de la prueba cuestiona
da infr.ingió las. normas que le reconocen ese 
mérito, las cuales he citado". 
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Segundo cmgo .. Fúndase en error de derecho 
en la apreciación de la misma prueba atacada 
en el cargo anterior, es a saber, el auto del Juz
gado del Circuito de Montería que abrió el jui
cio de sucesión de José Francisco Petro Gatea
no, de 26 de julio de 1962, con quebranto direc
to de los arts. 240 y 6:32 del C. J. (infracción me
dio) y violación indirecta de las siguientes dis
posiciones: 18 y 19 de la ley 92 de 1938; 346, 
347, 392, 756, 789, 980, 2.637 y 2674. del C. C. 
13 Y 14 de la ley 45 de 1936; y 6a. incs. lo. y 3o. 
de la ley ,97 de 1946. 

Estima el censor que el Tribunal incurrió en 
error de valoración al apreciar el documento 
aludido, porque según el impugnante dicha 
prueba demuestra que los herederos de Petro 
Galeano, hijos de Barsabás Luna Muñoz, son 
menores de edad y que la nombrada Barsabás 
es su representante legal como madre natural 
de los mismos; dice que por mandato del art. 
632 del C. J., la copia del auto que abrió el jui
cio de sucesión de José Francisco, hay que te
nerla como prueba auténtica de que al Juez 
de la causa mortuoria se le llevaron las parti
das o actas del estado civil expedidas por los 
funcionarios encargados del registro, y que con 
tales actas se ·acreditó l~ minoría de edad de 
los hijos de Barsabás y la representación por 
esta, en su calidad de madre natural, como 
lo .reconoció el Juzgado del Circuito de Monte
ría en la providencia que se ha aducido en el 
presente juicio; que en la valoración de esa 
prueba el fallador se quedó "a medio camino", 
pues reconoció que demostraba la calidad de 
herederos respecto de los hijos naturales del 
causante, pero .le negó valor demostrativo en 
cuanto amerita la minoridad de los demandan
tes y que su madre los representa legalmente; 
que, por tanto, en este juicio está debidamente 
legitimada la personería de Barsabás Luna 
Muñoz como representar\.te de los actores y el 
sentenciador ha debido entrar a resolver en el 
fondo el negocio; que no lo hizo así el Tribunal 
por haber incurrido en el error de derecho que 
se deja anotado al apreciar mal la prueba rela
cionada; y que este error de valoración lo llevó 
a. quebrantar las disposiciones citadas en la 
censura. 

LA CORTE CONSIDERA: 

1. El recurso de casación, que está sujeto a 

causales técnicas, persigue como fin principal 
unificar la jurisprudencia, velando por la recta 
inteligencia y debida aplicación de la ley. Por 
ser un recurso extraordinario a la Corte de Ca
sación no le corresponde analizar libremente 
todas las cuestiones debatidas en el curso del 
juicio, como si se tratase de una tercera instan
cia. En principio se excluyen del examen de la 
Corte aquellos aspectos del iitigio referentes a 
cuestiones de hecho, cuya definición queda en
comendada a la a~tonomía de los falladores 
de instancia. Mas como al quebranto de la ley 
sustancial puede llegarse por una ·desviación 
del sentenciador en la apreciación de los he
chos, debida a error en cuanto a la presencia 
objetiva de un medio probatorio en el proceso 
o al valor que a ese medio se le asigne por el 
Tribunal, sólo excepcionalmente puede la Cor
te. en casación conocer de los problemas relati
vos a la prueba. De ahí que la censura por vio
lación de ley sustancial se permita, y no sólo 
por la vía directa sino también por la indirecta, 
proveniente esta última de apreciación erró
nea o de falta de' apreciación de determinada 
prueba, casos en los cuales es necesario que se 
alegue por el recurrente sobre este punto, de
mostrando haberse incurrido por el Tribunal en 
error de derecho. o en error de hecho que apa
rezca de modo manifiesto en los autos. 

2. El error de hecho consiste fundamental
mente en una noción falsa del juzgador sobre 
la objetividad del medio probatorio, bien por
que omite ver el. que obra en el proceso, bien 
porque supone como presente en él uno que en 
realidad no obra en los autos, hipótesis esta 
que comprende el caso de que el fallador le ha
ga decir a una prueba lo que en realidad no ex
presa o le cercene su real contenido. 

El error de derecho se funda en que, no obs
tante haber visto el sentenciador el medio pro
batorio con. acierto objetivo, es decir, tal como 
obra en el proceso, al valorarlo, o sea al ponde
rar su .eficacia probatoria según la tarifa, o le 
niega el mérito que la ley le asigna o le con
cede uno que ella· no le reconoce, y debido a 
ese error de valoración llega a una conclusión 
contraria a la de la ley sustancial aplicable. 

3. En el sub lite el primer cargo, por error de 
hecho, se hace consistir en que el Tribunal no 
vio el auto sobre apertura del juicio de sucesión 
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de José Francisco Petro Galeano y reconoci
miento de herederos en cuanto por él se tuvo 
al apoderado de Barsabás Luna Muñoz como 
procurador de la misma y a esta .como repre
se~tante legal de sus menores hijos, los actua
les demandantes. reconocidos como herederos 
del de cujus. 

El cargo carece de fundamento, porque en el 
fallo acusado no se desconoció concretamente 
la resolución contenida en el numeral 7o. del 
auto de apertura del juicio de sucesión del 
nombrado José Francisco ni el reconoómiento 
de herederos, y entonces se apreció dicho auto 
en ·la integridad de sus ordenamientos y parti
cuiarmente en c~anto se tuvo a Barsabás Luna 
M. como representante de sus menores hijos 
en aquel juicio mortuorio. cuando se expresó 
que la copia auténtica de esa providencia acre
dit~ba la calidad de herederos de los deman
dantes respecto de su padre natural pero no 
probaba el estado civil de los mismos respecto 
de su madre, ni la representación de esta. No • 
se trata, por consiguiente, de que el Tribunal no 
hubiese visto la prueba sino de que, al valo
rarla, le desconoció eficacia legal para· ameri
tar la menor edad de-los demandantes en el 
presente juicio y su representación en este pro
ceso por parte de la madre natural, lo cual es 
cosa bien·distinta. 

El error de hecho no existió y el primer cargo 
debe, en consecue.ncia, rechazarse. 

4. En cuanto al pretendido error de derecho 
por no haberle dado a la prueba el valor que 
le corresponde como documento público o au
téntico, es verpad, según ya se dijo, que el fa
llador consideró ineficaz ese medio probatorio 
para demostrar la minoridad de los deman
dantes ~ la representación legal de su madre 
en el presente juicio. 

La censura considera que así como dicho me
dio es bastante, según el Tribunal, para acre
ditar la calidad de herederos de los actuales 
demandantes respecto de José Francisco Petro 
Galeano en la causa mortuoria de este, porque 
la declaración de esa calidad se produjo fun
dándose el Juez del conocimiento en las actas 
del estado ci~il que debieron presentársele, es 
igualmente suficiente para probar la menor 

edad de los demandantes y la representación 
por parte de su madre natural. 

Sobre el particular ha de observarse que el 
presente juicio sobre exclusión de un bien de 
los inventarios de José Francisco Petro Galeano, 
se inició con demanda presentada el 14 de 
agosto de 1963, admitida el 22 de los mismos 
(fl. 15 c. l.), y el juicio de sucesión del causan
te se había iniciado el 26 de julio de 1962 con el 
auto del Juzgado único Civil del Circuito de 
Montería que declaró abierta y radicada en su 
despacho la causa mortuoria (f1.10 c. 1). Es decir, 
transcurrió más de un año desde la iniciación 
del juicio de sucesión del nombrado José 
Francisco hasta cuando comenzó el presente 
juicio ordinario. 

De notar es también que en el sub lite no hay 
dato ninguno que dé a conocer cuál era la 
edad de los actuales demandantes al tiempo en 
que se abrió la causa mortuoria de su padre 
natural, pues el auto del Juzgado del Circuito 
de Montería que los reconoció como herederos 
de José Francisco y tuvo a Barsabás Luna Muñoz 
como su representante legal en esa causa, sim
plemente habla de que eran menores: " . . . 
2o. Reconócese como herederos a los menores 
Carmen, Daniel,. Elizabeth, Guid~, Francisco· 
Manuel y Nelly del Carmen Petro Luna, en su 
condición de hijos naturales reconocidos de! 
causante ... 7o. El doctor Raúl Castilla Ramos, 
abogado titulado e inscrito en este Juzgado, 
es apoderado especial de la señora Barsabás 
María Luna Muñoz, quien representa a los me
nores reconocidos como herederos en este pro
veído, para el negocio de la referencia, en los 
términos y forma del memorial-poder acom
pañado a la demanda ... dice en lo pertinente 
la referida providencia. 

En estas circunstancias el auto de apertura 
del juicio de sucesión de Petro Galeano no 
prueba que al iniciarse el pre~ente ordinario 
sobre exclusión de bienes, los actuales deman
dantes eran todavía menores, para tener a Bar
sabás Luna Muñoz como representante legal 
de los mismos y, por consiguiente, el Tribunal 
no cometió el error de derecho que se le impu
ta al desestimar dicha prueba por ineficaz para 
acreditar esa minoridad y la representación 
legal de su madre, ni violó, por tanto, las dñs
posiciones sustanciales citadas en la censura. 
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Síguese de lo expuesto que el cargo por error 
de derecho tampoco puede prosperar. 

RESOLUCION 

En mérito de las consideraciones· preceden
tes, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre 
de la Repúblic·a de Colombia y por autoridad 
d~ la ley, NO CASA la sentencia de fecha die
cisiete (17) de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete (1967) dictada en este juicio por el Tri-

bunal Superior del Distrito Judicial de Monte
ría. 

Sin costas en el recur~o por· no' haberse causa-
do. -~~ · 

Cópiese, publíquese, · n~tifíquese1 . insértese 
en la .Gaceta Judicial y devuélvase el expe

. .diente al Tribunal de origen. 

Guillermo Ospin~ Fernández, Flavl"o Cabre
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gústavo Fa
jardo Pinzón, César. Gomez Est;ada, Enrique 
López df! la Pava: 

Heriberto Cqicedo M., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Cediel Angel). 

(Aprobación: octubre 24/69.- Acta No. 84). 

Decídese el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia 
de 31 de mayo de 1965, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
en el juicio ordinario adelantado por Enrique 
Betancur Delgado contra Lucía Villa de Betan
cur y otros. 

EL LITIGIO 

Ante el juzgado Civil del Circuito de Santa 
Rosa de Osos, Enrique lBetancur Delgado citó 
a juicio ordinario de mayor cuantía a Lucía Vi
lla v. de Betancur, en su propio nombre y como 
representante legal de sus doce menores hijos 
que eh el libelo se relacionan, "aquella y es-· 
tos representantes de la sociedad conyugal di
suelta e ilíquida formada por Gustavo Betan
cur D. y Lucía Villa de Betancur y de la sucesión 
del señor Gustavo Betancur Delgado", a fin de· 
que se reconociese la existencia de la sociedad 
de hecho formada por Gustavo y Enrique Be
tancur Delgado, en el mes de febrero de 1944, 
para la explotación económica del estableci
miento industrial que lleva el nombre de "Pro
ductos de Lana Santa Rosa Ltda. ", y se ordenase 
su liquidación con sujeción a lo que dispone 
el Código Civil para el cuasicontrato de la co
munidad. 

La causa petendi de la demanda expresa, en 
resumen, que en el mes de febrero de 1944, 
Enrique y Gustavo Betancur Delgado iniciaron 
una serie de actividades de explotación eco
nómica para la fabricación de cobijas y ar
tículos de lana, originándose así, con la cola
boración conjunta de los dos, una sociedad de 
hecho que se disolvió con la muerte del socio 
Gustavo Betancur D., ocurrida el 28 de abril de 
·1962; que la sociedad se Inició con -u-n mínimo 

de capital (un telar de madera adquirido por 
ellos), y gracias al esfuerzo y diligencia de los 
socios, pero principalmente del demandante 
Enrique Betancur, quien no tuvo "un solo día de 
descanso en las' labores", los negocios se fueron 
ensanchando y el capital social, que en un co
mienzo fue de $ 500.00, alcanzó a una suma 
superior a $ 150.000.00; que la fábrica ha te
nido diversas denominadones comerciales, 
con apariencia exterior de sociedad de comercio 
legalizada, pero de hecho en su esencia; que 
para que el público y los terceros que contra
taban con ella se dieran cuenta de que la fá
brica pertenecía a una sociedad, Gustavo y En
rique tuvieron el cuidado de estampar en la 
papelería de la empresa el nombre del esta
blecimiento y las expresiones "CIA", "Y CIA", 
"CIA L TDA", y "L TDA. "; que d es d e la 
iniciación de las actividades comerciales Gus
tavo trató siempre como socio a Enrique, y en 
todas las negociaciones en que este intervino 
como representante de la fábrica, lo hizo "co
mo condueño del establecimiento, es decir, como 
socio de Gustavo Betancur D."; que a cuenta de 
utilidades tenía derecho a retirar mensualmente 
una cantidad que oscilaba entre $ 1.200.00 
y $ 1.500.00, ya que el monto de los demás 
benefiCios o utilidades se destinaban, como 
aporte suyo, a cubrir deudas de la fábrica pro
venientes de la compra de maquinaria y de 
materia prima; y que, conforme a la ley, tie
ne el actor derecho a que se liquide la sociedad 
de acuerdo con las normas del cuasicontrato de 
comunidad, pues no está obligado a permane
cer en la indivisión. 

Surtido el trámite de la primera instancia, 
con oposición de la parte demandada, el Juz
gado desató la litis en sentencia de 9 de junio 
de 1964, mediante la cual acogió las peticio
nes de la demanda, pero sin hacer condenación 
en costas. Apelado dicho fallo por ambas par
tes, el Tribunal Superior de Medellín lo revocó 
en el de 31 de mayo de 1965, y en su lugar, 
denegó las peticiones de la demanda, absolvió 
a la parte demandada y condenó en costas a 
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la demandante, la cual interpuso contra esa 
providencia el recurso de casación de que cono
ce la Corte. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

Luego de hacer el planteamiento de la cues
tión litigiosa, de relacionar las pruebas apor
tadas al proceso y de transcribir apartes de la 
doctrina que sobre sociedades de hecho sentó 
la Corte en sentencias que corren publicadas 
en la Gaceta Judicial. to LVI, 336 y LXXVIII, 
256, procede el sentenciador a examinar "si 
efectivamente la parte demandante logró 
acreditar plenamente, por los medios adecua
dos, la existencia de aquello que es esencial en 
el surgimiento de una sociedad de la índole 
pretendida en la demanda con la cual se ini
ciara este proceso". 

Considera, a este propósito, que "tal vez el 
principal elemento escrito en respaldo 'de la 
acción incoada consiste en un documento de 
carácter privado, sobre la industria manufac
turera, datado el 27 de abril de 1950, en el que 
se habla de "Fábrica de Cobijas El Ave' y es
tán indicados como propietarios Gustavo y En
rique Betancur, documento en el que aparece 
la firma de Gustavo Betancur D. (fls. 121 c. 2o.), 
que no lleva constancia de presentación ante 
alguna autoridad, ni firmas de testigos: des
conocido por la parte demandada y . sobre el 
cual se produjo una exposición de peritos en el 
sentido de la autenticidad de la firma (fls. 124, 
125, c. 2o.)". Advierte "que ningún otro elemen
to se aportó al expediente para respaldar de 
modo próximo el respectivo contenido, la con
clusión a que arribaron los expertos como ha
brían sido libros de comercio, cártas, declara
ciones para efectos del impuesto sobre renta y 
patrimonio, constancias sobre. solución de im
puestos municipales y demás, en interés o por 
una sociedad", lo cual permite inferir que "no 
se está en presencia de un docurvento que por 
sí solo baste para afirmar en una desición judi
cial la existencia ·de una sociedad de hecho entre 
el causante y quien es actor, según se despren
de de lo que a continuación se observa y que per
mite omitir exposición especial acerca del alcan
ce de los dictáme;.es grafológicos (art. 656 C. 
J.)";· que- al paso que ~e allegaron al proceso 
declaraciones de renta y patrimonio de Gustavo 
Betancur, posteriores al año de 1950, con nota 
oficial de presentación y que, en el fondo, con
tradicen .el referido documento, el actor no adu
jo las suyas "en que se aludiera a la sociedad 

de hecho o a propiedad de maquinaria o algún 
equipo utilizado en la fábrica indicada en el 
proceso"; que mediante el documento que obra 
al fl. 115 del cdno. ppal., fechado el 17 de no
viembre de 1950 y posterior, por tanto, al que 
se viene aludiendo, Alfredo Botero, Gustavo 
Betancur, Max Wirth y José Gonzále~. decla
raron disuelta la sociedad de hecho que habían 
constituido bajo la denominación "Productos 

·de Lana Santa Rosa'; ~in que-para nada semen
cione al demandante, lo cual da base al Tri
bunal para inferir que este no fue socio de su 
hermano fallecido, pues no se explica que 
siendo el actor consocio de Gustavo, como lo 
afirma, no hubiera figurado en la constitución 
de esa sociedad de hecho o intervenido con los 
otros consocios en alguna forma; observa, asi
mismo, que tampoco figura el demandante en 
la Factura de Distribución de Tejidos Leticia 
Ltda., de fecha 18 de noviembre de 1950, no 
obstante que me.diante ese documento Gusta
vo se hizo directamente responsable de una 
cantidad apreciable de acreencias a cargo de la 
compañía, cuando lo natural era . que hubiera 
intervenido en él si realmente era titular de 
algún derecho en la fábrica; y encuentra de 
escasa credibilidad la explicación dada al res
pecto por el actor al absolver las posiciones 
que se le formularon, cuando .afirma que co
noció las negociaciones para la constitución 
de la sociedad "Productos de Lana Santa Rosa 
Ltda.", y que al solicitarle Gustavo su consen
timiento le exigió que no fuera a durar mucho 
esa sociedad, pues que como no tenía escritura 
podrían peligrar sus derechos. 

Nota luego el sentenciador que obra eh el 
proceso un cúmulo de facturas de Distribución 
de Tejidos Leticia Ltda., correspondientes a los 
años de 1946 y 1951 y siguientes, sobre sumi- . 
nistro de materias primas y otros elementos, 
"todas dirigidas al señor Gustavo Betancur y 
ninguna de ellas al. señor Enr"ique Betancur D., 
quien no aparP..-:P adquiriendo la maquinaria 
vendida por Tejidos Leticia á.l primero, en el mes 
de octubre de 1951"; que no existe prÚeba en 
el proceso de los períodos de uso de la papele
ría que contiene las leyendas "Productos de Lac 
na Santa Rosa, Distribución Medellín" y "Pro
ductos de "Lana Santa Rosa Cía. Ltda. ",las cuales 
dan a la sociedad una apariencia· de colectiva 
o de responsabilidad limitada; que "si hubiese 
surgido transformación o variación en el hecho 
de una forma de sociedad en otra, los verdade
ros socios o interesados habrían dejado la co
rrespondiente constancia que está ausente en 
el juicio, circunstancia concurrente a hacer ina-
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cogible lo deprecado en el libelo de demanda"; 
y que el uso del nombre Gustavo Betancur 
seguido de las expresiones" & Cía." "Ltda." 
"Cía. Ltda.", "de suyo no indica sociedad con el 
actor, quien si acaso tenía derecho en la fá
brica bien pudo exigir y lograr que su nombre 
fuera incluído en la papelería usada". 

Procede, en seguida el Tribunal a examinar 
los testimonios aducidos por las partes conten
dientes, y luego de destacar lo fundamental 
de cada uno de ellos concluye: "De manifiesto 
está que los testimonios aducidos por las par
tes litigantes son contradictorios, que surge 
oposición sustancial entre lo aseverado por 
varios testigos de cargo · y lo dicho por los de 
descargo, fuera de que varios de los deponen
tes por el demandante son francamente desfa
vorables a los asertos suyos en la demanda. 
De la valoración crítica de la prueba en refe
rencia, aplicando las normas propias sobre el 
particular, no resulta de modo indubitable 
que deba atribuirse o reconocerse más mé
ritos de credibilidad a los testigos pedidos por 
la parte demandante, sobre los de la parte 
opositora (art. 702 C. J.). Significa ello que no 
resulta prueba testimonial completa exenta 
de dudas sobre la existencia de la sociedad de 
hecho que se reafirma en la demanda". Y al 
referirse al dicho de los testigos que conside
raron a Enrique como dueño de la fábrica por 
razón de sus actividades, pero que dijeron ig
norar los negocios que existieran entre él y 
Gustavo, observa el sentenciador que "los depo
nentes no indicaron hechos que de modo direc
to o próximo conduzcan a ·la inferencia de 
que haya surgido la sociedad de hecho preten
dida en la demanda, pues únicamente indi
can con certeza que en la fábrica de cobijas 
laboró el demandante". 

Advierte, por último, que no cumplió el ac
tor con la carga de demostrar la existencia de 
los elementos que legal y doctrinariamente 
estructuran una sociedad de hecho, pues no 
acreditó el ánimo de formar una sociedad con 
Gustavo, hi los aportes que han debido hacer, 
ni su participación en las ganancias o pérdidas, 
razones estas que llevaron al Tribunal a negar 
las peticiones por aquel formuladas. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Hácesele a la sentencia de segundo grado 
un solo cargo, consistente en violación de la 
ley sustancial como consecuencia de errores de 
hecho y de derecho que aparecen de modo ma-

nifiesto en los autos, provenientes de la indebida 
apreciación de unas pruebas y de la falta de 
apreciación de otras. "La sentencia de la fecha 
y procedencia indicadas -dice el recurso- in
fringió en forma indirecta, por falta de apli
cación, los arts. 2081, 2082, 2083, 2087, 2091, 
2094, 2097, 2107, 2129 y 2141 del C. C.; los arts. 
964, 472, 475, 477, 481, 482, 489, 493, 507, 510, 
511, 512, 518, 520, 529, 532 y 535 del C. de 
Co. Además, dicha sentencia infringe, como 
violación medio, los arts. 593, 597, 603, 604, 
608, 637, 665, 704, 722 del C. J. y el 1761 del 
C. C.". 

Entre las pruebas que el Tribunal "dejó de 
apreciar en debida forma y no les atribuyó el 
valor que fija la ley, infringiendo así los arts. 
593 y 594 del C. J.", señala el censor las siguien
tes: 

' a) Los testimonios de Alberto Zapata, Nelly 
Mira, Juan Bautista Ruiz, Lucía Pérez de Rúa, 
Lisandro Díaz Roldán, Teresa Rojas, Rafael Pa
lacio Vásquez, Jesús Palacio Vásquez, Ricaur
te Zapata, Ramón Medina, Juan Galeano, 
Mercedes Mejía Duque, Eduardo Pérez S., Je
sús Jaramillo P., lván Restrepo, Alberto Za
pata Arias y María de Jesús Aristizábal v. de 
Lopera. 

Observa que después de analizar algunas 
de estas declaraciones el Tribunal concluye que 
no está probada la existencia de la sociedad de 
hecho entre Enrique y Gustavo Betancur; que, 
sin embargo, i:ie t?lesotestimonios sí aparecen 
probados los elementos que configuran la so
ciedad; que "estos testimonios tomados aisla
damente, como lo hizo el Tribunal desaten
diendo el art. 593 del C. J., pueden no consti
tuir plena prueba, pero estudiados en su con
junto y relacionándolos con otras pruebas del 
expediente, sí demuestran plenamente la exis
tencia de una sociedad de hecho entre Gustavo 
y Enrique Betancur D.". 

b) El formulario del Ministerio de Comercio 
e Industria que obra al fl. 121 del cdno. No. 2, 
firmado por Gustavo Betancur y fechado el 27 
de abril de 1950, en el cual "se confiesa que los 
propietarios del establecimiento denominado 
'Fábrica de Cobijas El Ave' son Gustavo y 
Enrique Betancur". Nota el recurso que, según 
dictamen de peritos grafólogos, la firma de 
Gustavo Betancur que en él aparece es autén
tica; que no obstante la afirmación que hace 
el Tribunal de que no se allegó al proceso nin
gÚn elemento "para respaldar de modo pró
ximo el respectivo contenido, la conclusión a 
que arribaron los expertos como habrían sido li-
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bros de comercio, cartas, declaraciones para 
efectos del impuesto sobre renta y patrimo
nio ... ", sí obran en el expediente otros medios 
de prueba como son las declaraciones de renta 
y patrimonio de Gustavo Betancur correspon
dientes a los años de 1950 (cdno. 2, fl. 108), 
1954 a 1958 (cdno. 3 A. fls. 10 ss.}, en los cuales. 
se encuentran expresiones como las de "suel
dos recibidos como Administrador de la fábri
ca", "utilidades fábrica", "utilidades líquidas 
Fábrica Tejidos", "utilidad líquida Fábrica", 
"estimación arrendamiento funciona fábrica", 
"utilidades líquidas en las fábricas", "presta
ciones pagadas en finca", que demuestran que 
la utilidad que Gustavo obtenía de la fábrica 
era líquida, en el co~cepto legal del término, 
es decir, después de restar las deducciones au
torizadas por las normas tributarias. 

"Lo anterior -dice- además de desvirtuar 
las afirmaciones que hizo el Tribunal sobre el 
documento del fl. 121, demuestra ·de modo 
pleno, por confesión del señor 'Gustavo Betan- . 
cur, que ante el Estado, la Fábrica era una en
tidad ·autónoma, un establecimiento con per
sonería diferente que le producía utilidades 
líquidas, y de la cual recibía unos arrendamien~ 
tos. 

"Como el Tribunal no dio valor ninguno a 
estas declaraciones, infringió los arts. 604 y 
608 del C. J. y como consecuencia de ello 
las normas sustantivas de los Códigos Civil y 
del Comercio que se han citado al no reconocer 
la existencia de la sociedad.de hecho". Y, 

e) La constancia de diecio~ho de noviembre 
de 1950, visible al fl. 99 del cdno. No. 2, escrita 
en papel de Distribución de Tejidos Leticia, en 
la cual se expresa que "el senor Gustavo Be
tancur como socio de Productos de Lana Santa 
Rosa de Osos ha verificado arreglo en la fecha 
de las siguientes acreencias a cargo de la Com
pañía, quedando por lo tanto responsable de 
las mismas". Dice que el Tribunal trata de des
virtuar su corit'enido cuando afirma que existió 
una sociedad de hecho entre Gustavo Betancur, 
Alfredo Botero, Max Wirth y José González y 
que \'los dos últimos declararon que efectiva
mente integraron esa sociedad, a la que apor
tó ta fábrica de Santa Rosa el causante, sin 
·que en nada interviniera quien es actor"; 
que en la declaración de José González se 
dice algo muy distinto, pues en ~lla se expresa 
que Gustavo Betancur y González iniciaron ne
gociaciones tendientes a la fundación de una 
sociedad que tendría como razón social".Produc
tos de Lana Santa Rosa"; que mandó timbrar 

papelería para la futura sociedad, y que la so
ciedad dicha no se formalizó ya que había 
desacuerdo entre las partes. De donde deduce 
el impugnante' que ·el Tribunal erró en la apre
ciación del referido escrito, y de las declara
ciones de los eventuales futuros socios, y, consi
guientemente, que la confesión del' causante 
contenida en el documento del fl. 121 .del cdno. 
No. 2 y en las declaraciones de renta precita
das, "tienen un valor probatorio que no puede 
desestimarse 'sin infringir las normas sobre la 
materia y las disposiciones sustantivas de los 
Códigos Civil y de Comercio que sobre sociedad 
se han citado". 

Señala, en seguida, como pruebas no apre
ciadas, los libros denominados "Cuadros de 
Trabajadores año de 1954" y "Borrador", abierto 
el 6 de enero de 1947, y que fueron aportados 
al juicio; "Las declaraciones de renta y patrimo
nío a las cuales se hizo mención en párrafos 
anteriores, que también deben considerarse 
como no apreciadas por el Tribunal, dada la 
simple referencia que a ella se hace en el fa
llo"; y "facturas, formularios, remision·es y pa
pelería en general". 

Considera, asimismo, que el Tribunal tampo
co apreció las respuestas· dadas por el propio 
recurrente· a las preguntas 4a, 8a, lOa, y lla, 
del cuadro ae posiciones (c. 3 fls. 25 y 26), 
ni las facturas que obran en el cuaderno 3 B, 
folios 8 a 10, 19 a 35, y 69 a 72, y agrega: "Co
rno el Tribunal dejó de apreciar los libros, la 
papelería, los formularios del Dane y la abso
lución de posiciones, de las cuales se deducen 
una serie de indicios graves, precisos y conexos 
entre sí, infringió los arts. 593, 594, 597, 601, 
606, 645 y 665 del C. J. y, como consecuencia, 
violó por no haberlos. aplicado, los artículos 
del Código de Comercib y del Civil que se han 
citado". 

De todo lo cual concluye: 

"Las pruebas indebidamente apreciadas por 
el Tribunal y las que dejó de apreciar demues
tran, inequívocamente, la existencia de una so
ciedad de h'echo. Si de acuerdo con el ordena
miento del art. 593 del C. J·. el f~llador de se
gunda instancia hubiera valorado, según los 
arts. 597, 603, 608, 637, 665, 704, 722 y concor
dantes del mismo estatuto, los testimonios, 
los documentos, la confesión, los indicios, rela
cionando unas pruebas con otras, complemen
tándolas, observando su precisión y conexión 
con los hechos, no habría incurrido en los erro
res de hecho y de derecho que, por vía . .indirecta, 
lo llevaron a violar la ley sustantiva' por haber 
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dejado de aplicar los arts. 2081, 2082, 2083, 2087, 
2091, 2094, 2097, 2107, 2129 y 2141 del C. C. y 
464, 472, 475, 477, 481, 482, 489, 493, 507, 510, 
511, 512, 518, 520, 529, 532 y 535 del C. de Co". 

SJE CONSIDERA 

1.- La misión de la Corte, en el ámbito de 
la causal primera de casación, es la de velar 
por la recta inteligencia y debida aplicación 
de las leyes sustanciares, y no la de revisar li
bremente, como si se tratara de una tercera 
instancia, todas las cuestiones debatidas en 
los grados anteriores del juicio. Ese objeto pri
mordial de la casación excluye, en principio, 
del examen de la Corte, lo concerniente a la 
cuestión de hecho, cuya definición ha qÚedado 
encomendada al poder discrecional del sen
tenciador. Empero como al quebranto de la ley 
sustancial puede llegarse por razón de una de
formación de lo.s hechos que han de quedar 
subsumidos en la hipótesis legal, bien sea por 
error del Tribunal sobre la presencia objetiva 
de un medio probatorio en el proceso o- bien por 
error acerca- de su valor probativo, excepcional
mente se le permite a la Corte penetrar en los 
problemas de la prueba. A estas razones obe
dece el precepto de nuestro ordenamiento pro
cesal civil que autoriza la censura por violación 
de la ley, _proveniente de apreciación errónea 
o de falta de apreciación de determinada prue
ba, "demostrando haberse incurrido en error 
de derecho, o en error de hecho que aparezca de 
modo manifiesto en los autos". (D. 528 de 1964, 
art. 5o.). 

H.- La ley de procedimiento civil brinda a 
las partes la posibilidad de impugnar, en ca
sación, una sentencia proferida en segunda 
instancia por un Tribunal Superior, a tra
vés de causales expresas, separadas y claras, 
y la Corte sólo puede entrar a juzgar de esa 
sentencia dentro de los estrictos límites gue le 
trace el impugnante y en el preciso campo en 
que se reclame su intervención. De ahí la exi· 
gencia de q!Je la demanda de casación expre
se "la causal que se aduzca para pedir la infir
mación del fallo, indicando en forma clara y 
precisa los fundamentos de ella y citando la 
norma sustancial que el recurrente estime in
fringida", y de que "si son varias las causales 
del recurso, se exponen en capítulos separados 
los fundámentos reiativos a cada una". (Ibí
dem art. 63). 

KH.- Cuando el fundamento de la censura 
es el error de derecho en la valoración de un 

medio probatorio, a más de singularizarse 
este, ha de señalarse la norma que fija su va
lor, demostrarse la existencia del error y preci
sarse su incidencia en la decisión del Tribunal. 
"No es posible -ha dicho la Corte- demostrar 
el error de derecho en la ponderación de una 
prueba, sin referir el precepto de disciplina pro
batoria que se suponga vulnerado por el sen
tenciador, precepto que por necesidad lógica 
tendría que informar el punto de partida de la 
operación dialéctica al respecto. lEllo está en 
ajustada correspondencia con el artículo 
63 del Decreto, según el cual la demanda en 
el recurso debe, entre otros requisitos, 'expresar 
la causal que se aduzca para pedir la infirma
ción del fallo, indicando en forma clara y pre
cisa los fundamentos de ella'. Entonces, indicar 
en forma clara y precisa los fundamentos ~e 
una censura cuyo punto de partida consiste en 
la lesión del derecho probatorio, implica cier
tamente la necesidad de señalar ·la norma de 
la ley de pruepas que se supone infringida, para 
que sobre esa base pueda pasarse a .la demos
tración del quebranto del derecho sustanCial". 
(Providencia de noviembre 3 de 1966, aún no 
publicada, proferida' en el juicio ordinario de 
Napoleón Castillo C. contra Evangelista Her
nándezy otra) .. 

IV.- Cuando la acusación se funda en error 
de hecho en la apreciación de una prueba tras
cendente, incumbe al censor individualizar ell 
medio mal apreciado y demostrar el ·error en 
que incurrió el Tribunal por no haber visto la 
prueba que obra en el juicio, o por haber su
puesto la que no existe en él, hipótesis estas 
que comprenden la desfiguración de la prueba, 
cercenando su contenido o haciéndole decir lo 
que no expresa. 

V.- No es dable acusar en un mismo cargo 
la sentencia de segunda instancia por error de 
hecho y de derecho en la estimación de un 
mismo medio probatorio, o mejor, de un punto 
determinado del mismo, puesto que dada su 
naturaleza se excluyen entre sí: si hubo 
error en la ponderación de la prueba no es po
sible el error de hecho ya que el sentenciador 
estableció su presencia material en el proceso; 
y si -hubo error de hecho, porque supuso la 
prueba o no vio la existente, no pudo incurrir 
en yerro de valoración. Tampoco es admisible 
la censura que se formule a través del plan
teamiento global del problema probatorio, 
en busca de que la Corte se forme una convic
ción diferente de la que el sentenciador de ins
tancia se formó, ya que en el campo probato
rio sólo procede la acusación que se refiera a 
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la apreciac10n errónea o falta de apreciación 
"de determinada prueba". 

' A la luz de estas exigencias de la técnica del 
recurso extraordinario, se procede a examinar 
la parte del cargo que se refiere a las pruebas 
indebidamente apreciadas así: 

VI.- Prueba testimonial. 

La censura que se formula a este rpropósito, 
fundada en el error de derecho en que habría 
incurrido el sentenciador al valorar los testi
monios relacionados en el cargo, adolece de 
la falla fundamental de no señalar la norma 
de disciplina probatoria, referente a prueba 
testifical, que habría sido infringida por aquel, 
y en consecuencia, no existe el punto de refe
rencia indispensable para establecer la existen
cia del error alegado·por el impugnan te. 

La cita que hace de los arts. 593 y 594 del C. J. 
resulta inadecuada, pues ninguno de los dos 
regula concretamente la fuerza de convicción 
de la prueba de testigos. El primero de ellos, 
en efecto, al establecer que "toda decisión ju
dicial, en materia civil, se funda en los hechos 
conducentes de la demanda y de la defensa, si 
la existencia y verdad de unos y otros aparecen 
demostrados, de manera plena y completa 
según la ley, por alguno o algunos de los me
dios probatorios especificados en el presente 
título y conocidos universalmente con el nom
bre de pruebas", se limita a consagrar el prin
cipio de que el juez sólo puede adquirir el co
nocimiento dé los hechos a través de los medios 
de prueba señalados por el legislador, y que 
le está vedado formar su convicción en el co
nocimiento privado que tenga de 'los mismos 
(judex secundum alligata et probete a partí
bus judicare debet; quod non est in actis. no est 
in mundo) pero nada estatuye sobre valoración 
probatoria. Y el 594 regula la fuerza de convic
ción de las pruebas incompletas o semiplenas 
al estatuir que "una prueba calificada de incom
pleta no estable.ce por sí sola la verdad del he
cho, pero dos o más constituyen plena prueba 
si cada una está debidamenta establecida o si 
son diversas, precisas y en estrecha conexión 
con el hecho averiguado". Acontece, empero, 
que si el sentenciador desestimó los testimo
nios a que alude el recurso, no fue porque en 
su sentir constituyeran tan solo una prueba 
incompleta, sino por carecer ellos de los requi
sitos intrínsecos que, como los de responsividad, 
exactitud, coherencia, credibilidad, etc., son los 
que les dan fuerza de convicción a dos o más 
declaraciones de testigos (ibídem, arts. 687, 
688, 689, 697 ss.). Siendo ello así, mal podía 

infringir el Tribunal el art. 594 prenombrado. 

La invocación que hace el recurrente. del art. 
704 del C. J. tampoco es .procedente, pues, de 
una parte, dicha norma regula el valor proba
torio de las declaraciones de 'testigos frente a 
pruebas preconstituídas, que no es el caso de 
autos; y de otra, no señala el censor la prueba 
documental con la cual se· relacionan las de
claraciones mencionadas, ni expresa en qué · 
consistió el error en que habría incurrido el 
Tribunal al respecto. 

Esta falla técnica en la formulación de la 
censura la torna ineficaz. 

VII.- Prueba documental y de confesión. 

Al· fl. 121 del cdno. 2o. se encuentra un for
mulario del Ministerio de Comercio e Indus
tria, fechado el 27 de abril de 1950, en el que 
bajo la firma que dice: "Gustavo Betancur", se 
expresa que Gustavo y Enrique Betancur son 
propietarios de la "Fábrica de Cobijas El Ave". 
El recurso pretende hallar en ese documento la 
confesión, por parte de Gustavo, de que "los 
propietarios del establecimiento denominado 
'Fábrica de Cobijas El Ave' son Gustavo y En
rique Betancur", puesto que, en su concepto, 
con el dictamen de peritos grafólogos se es
tableció que la firma que en él aparece es au
téntica, y con las declaraciones de renta y pa
trimonio de Gustavo Betancur que cita el cen
sor, se desvirtúa la afirmación hecha en la 
sentencia de que "ningún otro elemento se 
aportó al expediente para respaldar de modo 
próximo el respectivo contenido, la conclusión 
a que arribaron los expertos como habrían sido 
los libros de comercio, cartas, declaraciones 
para. efectos del impuesto sobre la renta y 
patrimonio, constancias sobre solución de im
puestos municipales y demás, en' interés o 
por una sociedad". "Lo anterior -dice textual
mente- además de desvirtuar la afirmación 
que hizo el Tribunal sobre el documento del 
fl. 121, demuestra de modo pleno, por confe- 1 

sión del señ'or Gustavo Betancur, que ante el 
Estado, la Fábrica era una entidad autónoma, 
un establecimiento con personería diferente que 
le producía utilidades líquidas, y del cual 
recibía unos arrendamientos. Como el Tribunal 
no dio valor ninguno a estas declaraciones, 
infringió los arts. 604 y 608 del C. J. y como 
consecuencia de ello las normas sustantivas 
de los Códigos Civil y del Comercio que se han 
citado al no reconocer la existencia de la socie-, 
dad". 

En relación con esta censura observa la Cor-
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te que la razón fundamental que tuvo el s~n
tenciador para desestimar el documento pre
nombrado, fue la de no haberse acreditado la 
autenticidad de la firma .atribuída a Gustavo 
Betancur, porque "no lleva constancia de pre
sentación ante alguna autoridad, ni firmas 
de testigos... y en forma alguna consta que 
Gustavo Betancur haya hecho entrega del refe
rido documento"; porque habiendo sido desco
nocido por la parte demandada y producién
dose un dictamen pericial favorable a la au
tenticidad de la firma, no hay en el proceso 
elementos que respalden la conclusión a que 
llegaron los expertos; y porque existen pruebas 
que "en el fondo contradicen el referido docu
mento", tales como las declaraciones sobre 
renta y patrimonio de Gustavo Betancur poste
riores a 1950. Lo cual -dice el Tribunal
"permite omitir la exposición especial acerca 
del alcance de los dictámenes grafológicos 
(art. 656 C. J.)". 

A términos del art. 656 precitado, "la prueba 
resultante del cotejo es incompleta; pero cons
tituye un indicio más o menos grave o vehe
mente, según los fundamentos y valor del dic
tamen pericial, la reputación de la persona 
cuya firma o letra ha sido negada, la impor
tancia de la obligación y otras circunstancias 
semejantes". Tiénese, por tanto, que el legis
lador defirió a la discrecionalidad del senten
ciador la facultad de ponderar la prueba resul
tante del cotejo de firmas, y que en ejercicio de 
ese poder discrecional el Tribunal estimó el 
dictamen de los grafólogos como prueba incom
pleta, y por lo mismo, insu,ficfente para esta
blecer- la autenticidad de la firma atribuída a 
Gustavo Betancur. Siendo ello así, vale decir, 
fundándose la desestimación de la prueba 
grafológica y, consiguientemente, la del do
cumento precitado, en el precepto del art. 656 
del C. J., no se encuentra que la censura ofrezca 
tacha alguna que desvirtúe la apreciación de 
esta prueba en la forma como lo hizo el Tribu
nal. Sigue siendo, por tanto, verdad procesal 
que el documento en cuestión no es auténtico 
y, por ende, que la firma que en él aparece no 
fue puesta por Gustavo Betancur. 

De esta. suerte, el cargo que se le hace al sen
tenciador de haber violado los arts. 6.04 y 608 
del C. J., en cuanto definen y regulan la fuerza 
probativa de la confesión extrajudicial, 
resulta infundado pues no se demostró que la 
declaración contenida en el documento que, 
al decir del censor, apreció indebidamente el 
Tribunal, hubiere sido hecha por Gustavo Be
tancur, y para que exista confesión es menes-

ter que· la manifestación de ser cierto el hecho 
perjudicial haya sido emitida, sin lugar, a du
das, por la persona a quien se atribuye. 

. VHI.- En lo atinente con la confesión extra
judicial que sobre la existencia de la sociedad 
de hecho entre Gustavo y Enrique Betancur pre
tende hallar el recurso en las declaraciones de 
renta de aquel, posteriores a 1950, cabe no
tar que en ellas no se hace referencia alguna, 
a dicha sociedad, y que del solo hecho de que en 
las mismas se encuentren expresiones tales 
como ·las de "sueldos recibidos como Adminis
trador de Fábrica", "utilidades líquidas Fábri
ca Tejidos", "estimación arrendamiento fun
ciona fábrica", etc., no implican necesariamen
te que tal fábrica pertenezca a una sociedad, 
puesto que bien puede ser de propiedad exclu
siva del declarante, y, menos aún, que infor
me el patrimonio de la sociedad de hecho que, 
según el actor, existió entre él y Gustavo Be
tancur. El sentenciador no encontró en tales 
declaraciones la prueba de la existencia de la 
pretendida sociedad de hecho, y estimó, por 
el contrario, que "en el fondo contradicen el re
ferido documento", de 27 de abril de 1950, en el 
cual se expresa que la "Fábrica de Cobijas El 
Ave" es de propiedad de Gustavo y Enrique Be
tancur. Esa apreCiación no viola !os arts. 604 y 
608 del C. J., puesto que si la confesión, ya ju
dicial o extraJudicial, es la manifestación de 
una parte de ser cierto el hecho que le perjudi
ca afirmado por la otra, según la define el 
604, es obvio que tal manifestación, para que 
produzca efectos jurídicos contra quien la hace, 
ha de ser expresa, y mediante ella ha de admi
tirse el hecho perjudicial en forma categórica, 
exenta de dudas y ambigüedades. Y las de
claraciones de renta mencionadas no contie
nen una manifestación clara e inequívoca de 
la existencia de la sociedad de hecho entre Gus
tavo y Enrique Betancur, como lo pretende el 
recurso. Lo cual significa que el animus confi
tendi, que debe aparecer claramente estable
cido en la confesión extrajudicial, y en cuya 
apreciación ha de ser muy cauto el juzgador, 
ha quedado sin demostrar. 

IX.- Afirma el censor que el Tribunal erró 
en la apreciación del escrito que obra al fl. 99 
del cdno. 2o., y de los testimonios de Max 
Wirth y José González G. y que a consecuencia 
de tal error infringió los preceptos de los Có
digos Civil y de Comercio citados en el cargo. 
Aunque no concreta la especie de error que en 
la apreciacion de esta prueba le imputa al 
sentenciador cabe entender que la censura se 
refiere a la violación medio de las disposicio-
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nes de carácter probatorio señaladas al comien
zo del cargo. Así 'entendido este, hay que dese
charlo por lo que a los testimonios de Wirth y 
de González se refiere, con base en las razones 
expuestas en el aparte VI de esta providencia, 
que llevaron a la Corte a desestimar la censura 
formulada por indebida apreciación de la prue
ba te~timonial, puesto que ninguna de tales 
disposiciones disciplina el valor probatorio de 

· la prueba testifical, y la cita del art. 704 del 
e: J. resulta improcedente por regular una hi
pótesis diferente a la de autos. 

\ 

Por lo que atañe al escrito del fl. 99 del 
cdno. 2o., se observa: Se trata de una fac
t\.ua con la leyenda "Distribución de Tejidos 
Leticia Ltda;", fechada el 18 de noviembre 
de 1950, en la cual se expresa que "el señor 
Gustavo Betancur como socio de· Productos 
de Lana Santa Rosa de 0., ha verificado arre
glo en la fecha de las siguientes acreencias 
a cargo de la Compañía, quedando ·por lo 
tanto responsable directo de las mismas". (Hay 
una firma ilegible). Como el recurso pre
tende ver en ese escrito prueba de la existencia 
de la sociedad de hecho a que alude la deman
da, y la única prueba que podría derivarse de 
él es la de una confesión extrajudicial, hay 
que entender montada la censura sobre la im
putación de quebranto medio del art. 608 del 
C. J. Sobre esta base cabe notar, según se dejó 
dicho, que para que haya confesión se requiere 
que la parte acepte como cierto el hecho que la 
perjudica; como en el escrito mencionado no se 
contiene una aceptación clara e inequívoca de 
!a existencia de la pretendida sociedad de hecho 
entre Gustavo y Enrique Betancur, conclúyese 
que el Tribunal no violó, al desestimar dicho 
escrito, los arts. 604 y 608 del C. J. 

X.- Cuanto a la censura que se funda en el 
error de hecho en que habría incurrido el Tribu
nal al no apreciar los medios de prueba a que 
ella se refiere, hay que desestimarla por lo que 
respecta a "las declaraciones de renta y patri
monio a las cuales se hizo mención en párrafos 
anteriores", y a las "facturas, formularios, re
misiones y papelería en general", pues está 

. dicho que en casación sólo procede la acusa
ción referente a la apreciación errónea o a la 
falta de apreciación "de una prueba determi
nada", mas no cuando, como en el presente 
caso, ·versa sobre un conjunto indiscriminado 
de pruebas. A lo cual cumple agregar que por 
lo que hace las declaraciones de renta y patri
monio el cargo .es infundado, pues el Tribunal 
sí las apreció cuando en la sentencia impugna
da alude a "un conjunto de declaraciones de 

Gustavo Betancur D. sobre renta y patrimonio, 
posteriores al año de mil novecientos cincuenta 
(1950), las que exhiben nota oficial de presen
tación ... ", y como el propio recurrente lo acep
ta al acusar el fallo por error de derecho en la 
apreciación de tales documentos. 

XI.- Las otras pruebas, que, según el recurso, 
no apreció el sentenciador, son el "Cuaderno 
de Trabajadores año de 1954", el "I,.ibro Borra
dor" abierto el 6 de enero de 1967, y la diligen
cia de 

1 
absolución de posiciones de Enrique 

Betancur. Observa el censor que en el Cuader
no de Trabajadores se encuentran asientos sobre 
entregas de dinero a Enrique Betancur, por va
lor de $ 100.00, $ 90.00, $ 2.00, $ 1.00, $ 3.00, 
sin expresar la causa, cuando "en todos los de
más folios se encuentra siempre el detalle co
rrespondiente sobre pago a trabajadores y la 
debida discriminación"; de donde concluye 
que Enrique Betancur no era considerado coma 
trabajador, pues los asientos no corresponden 
a remuner'ación fija o permanente, dada su 
cuantía, su falta de periodicidad y sin referencia 
alg\.¡na al pago de primas". Advierte que en el 
Libro Borrador hay igualmente "distintos asien
tos por concepto de dinero, a nombre de En
rique Betancur, Gustavo Betancur, y de comer
ciantes de distintos municipios y de la ciudad 
de Medellín, o sea qur de dicho Borrador se 

, desprende que tanto Enrique Betancur como 
Gustavo Betancur retiraban dinero de los fon
dos. comunes, y por cuenta de ellos se hacían 
pagos diferentes, sin que ninguno de los dos 
figurara'en el renglón de jornales como resulta 
del estudio atento de los asientos". y en cuanto 
a la absolución de posiciones destaca el hecho 
de que en varias de las respuestas manifiesta 
Enrique que retiraba dineros o recibía pagos, 
no como trabajador sino como dueño de la 
fábrica, para deducir de ahí que tanto él como 
Gustavo "tenían facultad para retirar sumas 
de dinero 1 de la sociedad, cómo lo autorizan el 
·numeral 8o. del art. 467, el numeral lo. del 
art. 529 del C. de Co. y el art. 2017 del C. C.". 

Se refiere luego a varias facturas y formu
larios en los que aparecen expresiones como las 
de "Productos de Lana Santa Rosa Ltda. ", "Gus
tavo Betancur Delgado &Cía. Ltda.", para notar 
que tales documentos "son prueba de que el 
mismo Gustavo Betancur reconocía la existen
cia de una sociedad, pues no otra cosa implica 
el uso de papelería con la denominación' de 
'Limitada', y la información dada al Depar
tamento Nacional de Estadística de que la for
ma jurídica era la de una sociedad Limitada·: 
Y remata así su acusación: 
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"Como el Tribunal dejó de apreciar los li
bros, la papelería, los formularios del Dane y la 
absolucion de posiciones, de los cuales se de
ducen una serie de indicios ~aves, precisos y 
conexos entre sí, infringió los arts. 593, S94, 
597, 601, 606, 645 y 665 del C. J. y, como conse
cuencia, violó por no haberlos aplicado, los 
artículos del C. de Co. y del Civil que se han ci
tado". 

El cargo así formulado ha de desecharse por 
las siguientes razones: 

a) Por ser manifiesta la falta de técnica de 
que adolece al citar como violadas por el Tri
bunal normas de carácter probatorio, pues 
montado como está sobre el error de hecho en 
que habría incurrido el sentenciador por no ha
ber apreciado los medios probatorios en él se
ñalados, la violación medio de tales normas 
no puede darse, ya que mal podría el senten
ciador valorar equivocadamente unos medios 
probatorios que no vió. 

b) Porque el Tribunal sí vio y, consiguiente
mente, apreció las pruebas a que se contrae 
la acusación. Al hacer la relación de las prue
bas allegadas al proceso por la parte deman
dada se refiere, en efecto, el sentenciador a "dos 
libros sobre cuadros de trabajadores y uno lla
mado borrador" (cdno. 1, fl. 121 v. in fine); a 
las "posiciones absueltas por el demandante 
(fl. 25, 26 cdno. 3o.) (cdno. 1, fl. 121 v., 2o. ren
glón); y a las facturas y formularios menciona
dos en el cargo (cdno 1 fl. 121 v.). Y por si esto 
fuera poc·o, más adelante (fl. 123, 128 y 129) exac
mina algunas de las respuestas dadas por En
rique en la diligencia de absolución de posi
ciones, y en relación con las facturas, formu
larios y papeles con las leyendas a que alude 
el recurso, observa q1.1e "el uso del nombre Gus
tavo Betancur., con la agregación de ' & Cía., 
Ltda., Cía Ltda.' de suyo no indica sociedad con 
,el actor, quien si acaso tenía derecho en la fá
brica bien pudo exigir y lograr que su nombre 
fuera incluído en la papelería usada .. .''. Todo 
lo cual pone de manifiesto que el senten
ciador sí apreció las pruebas sobre que versa 
la censura, la que, por lo mismo resulta infun
dada. 

e) Porque la manifestación hecha por el pro
pio recurrente en la diligencia de absolución 
de posiciones de que retiraba o ·recibía dineros, 
no· como trabajador sino como dueño de la 
fábrica, carece de fuerza probatoria, pues a 
nadie le es dado con su propio dicho crearse una 
prueba a su favor. Y, 

d) Porque si los asientos hechos en el "Cua
derno de Trabajadores" y en el "Libro Borrador", 
y las leyendas contenidas en las facturas, for
mularios y papelería a que se hizo referencia, 
han de tenerse como prueba indiciaria, la pon
deración que de esta haga el sentenciador pa
ra formar su convicción prevalece, mientras 
en casación no se demuestre que la conclusión 
es contraevidente. "Si en la prueba por indicios 
-ha dicho la Corte- se trata fundamental
mente de que el juzgador, por el hecho conoci
do, pase a descubrir el hecho que se controvier
te, no existe duda alguna acerca de que por re
gla general el debate sobre su mérito queda 
cerrado definitivamente en la instancia, y que 
la crítica en casación se reduce a determinar 
si por error evidente de hecho o por 
error de derecho estuvieron admitidos como pro
bados o como no probados los hechos indicati
vos; si todas las conjeturas dependen exclusiva
mente de un indicio no necesario; y si la prueba 
por indicios es o no de recibo en el asunto de
batido. Pero en lo que atañe a la gravedad, 
precisión, concordancia y nexo de los indicios 
con el hecho que se averigua, el sentenciador 
está llamado por la ley a formar su íntima 
convicción, que prevalece mientras no se de
muestre en el recurso que contrarían los dicta
dos del sentido común o desconoce el cumpli
miento de elementales leyes de la naturaleza". 
'(LXXXVIII, 176). 

El censor no demostró que el Tribunal hubie
ra incurrido en error de derecho o en evidente 
error de hecho en el tratamiento de la prueba 
indiciaria de que se trata, sino que se limitó 
a contraponer su personal criterio al del sen
tenciador en el punto, y es palmario que en 
tales circunstancias, entre esos dos criterios así 
enfrentados ha de prevalecer la apreciación del 
fallador. 

Síguese de lo dicho que el cargo es infundado 
y que, por lo mismo, debe rechazarse. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CA
SA la sentencia de fecha treinta y uno (31) de 
mayo de mil novecientos sesenta y cinco (1965), 
proferida en este negocio por el Tribunal Su
t:>erior del Distrito Judicial de Medellín. 
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Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuél
vase al Tribunal de origen . 

. -~ 

· .. · ···.· . 
. . · _:,. 

/ 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Ca
brera . Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo 
Fajardo Pinzón, César Góinez Estrada, Enri
que López de la Pava. 

Heriberto CO.icedo M., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala' de Casación 
Civil. - Bogotá, noviembre cinco de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera Dus
sán). 

(Aprobación: noviembre 4/69. - Acta No. 86). 

Decide la Corte el recurso de casación que 
interpuso la parte demandada en este juicio, 
contra la sentencia de 17 de noviembre de 1966, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Fusagasugá. 

1 

ELLIT:U:CW 

·Angel María Garzón demandó a Ana Rosa 
Bautista de Garzón, para que por los trámites 
especiales indicados en el título XX del libro 2o. 
del C. P. C., se decretase la separación definitiva 
de los bienes pertenecientes a la sociedad con
yugal formada por el matrimonio contraído por 
el demandante con la demandada, y se dispu
siera la entrega a cada uno de los cónyuges 
de los bienes que le pudiesen corresponder. 

Fúndase la demanda en que Ana Rosa vive 
en amancebamiento con José Roberto Acosta, 
en que ha inctnrido en absoluto abandono de 
sus deberes de esposa y de madre, y en que ha 
hecho imposibles la paz y el sosiego domésticos. 

lLa demandada se opuso a las pretensiones de 
la parte actor a y manifestó que. era el deman
dante quien había abandonado sus deberes 
de esposo y de padre y hecho imposibles la paz 
y el sosiego domésticos debido al mal trato que 
le daba. 

El primer grado del juicio concluyó con sen
tencia ·absolutoria, proferida por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Fusagasugá el 27 de 
mayo de 1966. 

Por apelación de la parte demandante cono
cto del negocio, en segunda instancia, el Tri-

" 

bunal Superior del Distrito Judicial de ese lu
gar, el cual revocó el fallo del Juzgado y decre
tó la separación de bienes solicitada, ordenan
do la liquidación definitiva de la sociedad con
yugal, "para que le sean entregados a cada uno 
de los cÓnyuges los bienes a que por ley tienen 
derecho". 

11 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

Encontró plenamente acreditado el matrimo
nio de actor y demandada con el acta correspon
diente. En cuanto a la prueba de los hechos 
que constituyen la causa petendi, expresa el 
fallo acusado que en la segunda instancia el 
actor allegó copia auténtica del auto de so
breseimiento definitivo proferido en su favor 
y de sobreseimiento temporal en favor de Jo
sé Roberto Acosta Perdomo, dentro de las dili
gencias sumarias adelantadas por los delitos de 
tentativa de homicidio y de lesiones personales; 
que en tal auto el Juez Superior del Distrito Ju
dicial de Fusagasugá hace un detenido estudio 
de las pruebas aportadas, dándole plena acep
tación, por su espontaneidad, a la confesión 
que hizo Angel María Garzón respecto de los 
hechos y circunstancias que dieron lugar a la in
vestigación penal; que de tal confesión, que 
en el proceso penal aparece como única prueba 
no desvirtuada, "se deduce con claridad meri
diana. que el demandante Garzón sí demostró 
la causal de infidelidad alegada como base de 
su acción impetrada, así como el maltratamien
to de obra"; y que el actor sorprendió a su espo
sa en el acto carnal con Acosta, por lo cual, es
tando demostrado el adulterio de su mujer, la 
separación de bienes debía decretarse. 

HI 

LA IMPUGNACIO:AJ 

En el ámbito de la causal primera de casa-
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ción se formulan dos cargos contra la senten
cia del Tribunal,_ ambos por vía _indirecta. 

El primero es por error de derecho en la apre
ciación del sobreseimiento definitivo proferido 
por el Juez Superior de Fusagasugá en favor 
de Angel María Garzón, con violación de es
tas disposiciones: los numerales lo. y 4o. del 
art. 154 d'el C. C. en concordancia con el art. 
2o. de la Ley 8a. de 1922; los arts. 597 y 632 del 
C. J.; y el inc. 2o. del art. i1 del C. de P. P. 

'Este cargo se fundamenta así: "El Tribunal 
acogió el sobreseimiento definitivo debido a 
mala apreciación de la prueba, pues el apo
derado del demandante al aparejar la copia de 
tal sobreseimiento, dejó de hacerle conocer 
al Tribunal que el sobreseimiento había sido 
apelado", por lo cual fue revocada la sentencia 
del Juzgado a _quo en el presente juicio. 

El segundo se plantea por error de hecho en 
la apreciación de la misma prueba, o sea del 
sobreseimiento definitivo de que ya se habló 
en el cargo anterior. 

Su desarrollo es el siguiente: "El Tribunal le 
dio un valor que no tiene a la mala copia del au
to de sobreseimiento definitivo, porque en es
te documento falta alguna constancia, en copia 
o en certificado, de que la providencia enuncia
da está aún sub judice". Agrega la censura
que el sobreseimiento definitivo fue revocado 
y que en su lugar se profirió un sobreseimiento 
temporal en favor de Angel María Garzón, 
quedando reabierta la investigación por el 
delito de homicidio imperfecto que se le impu
ta. 

IV 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. El recurso de casación no es una tercera 
instancia abierta a todas las posibilidades del 
litigio. Su fin principal es unificar la juríspruden
cia, mediante la acusación del fallo del Tribu
nal a través -de causales técnicas, limitativas 
del ámbito de la Corte en el estudio de los car
gos 'que el recurrente formule contra la sentencia 
impugnada: la actividad jurisdiccional de la Cor
te en casación queda circunscrita a los térmi
nos estrictos que el recurrente le trace en la 
materia. 

La primera de las causales de casación con
siste en ser la sentencia violatoria de ley sustan
cial. A esa violación puede llegarse, como 

lo enseña la jurisprudencia, por uno de dos ca
minos: por vía directa o por vía indirecta. Por 
vía directa; cuando al quebranto de la ley se lle
ga por falta de aplicación de la norma a un 
determinado caso por ella regulado, por aplica
ción indebida del precepto en la hipótesis del 
pleito respectivo, o por interpretación errónea 
de la disposición aplicable, todo ello sin debate 
alguno contra la apreciación de los medios pro
batorios que obran en el expediente; por vía indi
recta, cuando en la infracción de la ley se incu
rre por apreciación errónea o por falta de 
apreciación de determinada' prueba, con inapli
cación dé la norma sustancial correspondien
te o con aplicación indebida de la misma, 1es 
decir, por error de derecho en la valoración de 
los medios o por error de hecho, caso este en el 
cual es necesario que el error aparezca de mo
do manifiesto en los autos. 

Cuando la censura se funda en error de dere
cho, es indispensable que se determine el me
dio mal apreciado; que se indique el precepto 
normativo del mérito o demérito de la prueba; 
que se demuestre el error de valoración en que 
hubiese incurrido el sentenciador, ya por haber
le asignado- al medio probatorio un valor que 
la ley no le concede, ora por haberle negado 
el que le otorga, según la tarifa; y que, como 
consecuencia de ese error de valoración (vio
lación medio), se incurra en quebranto de la ley 
sustancial, anotando cuál es la norma de esta 
especie que ha sido infringida y el concepto de su 
violación. ' 

Cuando la acusación se basa en error de he
cho, ha de alegarse sobre ello por el impugnan
te, indicando el medio mal apreciado y de
mostrando la evidencia del error, el cual, para 
que asuma entidad en casación, debe éonsistir: 
"O bien en que el sentenciador no haya visto 
la prueba que obra en el juicio; o bien, haya su
puesto la que no existe en él, hipótesis esta en 
que cabe el caso de haber desfigurado la prue
ba, haciéndole decir lo que ella no expresa, 
lo que lógicamente implica el suponer un me
dio de convicción que no existe". (Auto de 3 
de noviembre de 1966, ordinario de Napoleón 
Castillo Corredor frente a Evangelino Hernán
dez y otra, aún no publicada). 

El ataque por error de hecho exige, además, 
como en todas las hipótesis de acusación por 
quebranto de ley sustancial, que se indiquen 
las normas de esta especie que hubiesen sido 
violadas por el Tribunal a consecuencia del error 
de hecho que se le imputa. 

2. En el caso en estudio se plantean dos car-
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gos contra el fallo acusado, el primero por error 
de derecho y por error de hecho el segundo. 

En el primero se determina la prueba que la 
censura considera mal apreciada y se indican 
las normas sustanciales que la parte recurrente 
estima quebrantadas, pero no se expresa el con
cepto de su violación. 

Como preceptos de disciplina probatoria, se 
citan los arts. 597 y 632 del C. J y el inc. 2o. del 
art. 11 del C. de P. P. Este último no es de va
loración, y el 597 resulta inadecuado al caso del 
pleito, porque la censura no se funda en que el 
sobreseimiento definitivo proferido por el Juez 
Superior de Fusagasugá a favor del demandante 
en el presente juicio, no fue allegado al proce
so en una de las oportunidades que brinda ese 
artículo para estimar el mérito de las pruebas. 
Sólo queda como ¡precepto de valoración, de 
los citados por el recurso, el art. 632 del C. J., 
referente al mérito acerca de su contenido co
mo documentos auténticos, de los instrumen
tos allí enumerados. Mas la Corte no encuen
tra que el cargo le demuestre que el auto de 
sobreseimiento, tal como obra en el juicio, en 
que el Tribunal se fundió y cuya apreciación 
ataca el impugnante, sea legalmente insufi
ciente o inepto por sñ solo para llegar a la con
clusión acogida por el sentenciador, insuficien
cia que ha debido acreditar el recurso con cita 
de preceptos que en el orden penal exigiesen 
una complementación que llo hiciera defini
tivo y' que la Corte no puede oficiosamente bus
car, para suplir una deficiencia fundamental 
en la censura. 

En el segundo se enunció apenas el cargo, sin 
demostrarse el error de hecho que se le atribu
ye al fallador de segundo grado, ni indicarse 
las normas sustanciales que, en opinión de la 
parte recurrente, hubiesen sido violadas. 

Estas observaciones ponen de manifiesto que 
las censuras carecen de forma, o mejor, que 
no fueron planteadas de. acuerdo con la técnica 
del recurso, lo cual es suficiente para rechazar
las, como se rechazan en efecto. 

RESOJLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha diez y siete (17) de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis (1966) 
proferida en este juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de JF'usagasugá. 

Sin costas en el recurso por no hacerse causa
do. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y remítase el expediente 
al Tribunal respectivo. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique Lópe? 
de la Pava. 

Heribertó Caicedo M., Secretario. 
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Sabido es. que los fallos judiciales consiiiu
yen en el derecho posiiivo normas particulares, 
doiadas del imperio que es propio de iodo or
denación jurídica, pero modalizado esie por la 
incidencia que en ial imperio iiene el pos
iulado de la relaiividad, caraderísiico de esas 
normas particulares en cuanio esián llamadas 
a regir· en un ámbiio personal resiringido. 

Reza el ariículo 473 del C. J. que "La sen
iencia firme dada en maieria conienciosa iiene 
la fuerza de cosa juzgada y hace absoluia
menie nula cualquier decisión posierior que le 
sea conharia, pronunciada en el mismo asunto 
y enire las mismas paries ... ". ll:nuncia este ieltio 
legal en primer iérmino, la imperaiivid~d de 
los fallos judiciales iraducida por la clásica fór
mula lapidaria, según la cual la cosa juzgada es 
verdad inconcusa (res judicata pro veritate 
tenetur), como iambién enuncia el efedo 
princip'CI de esa imperaiividad, que consisie en 
quiiarle iodo validez a cualquier pro
nunciamienio posierior en conhario, asegu
rando así, al decir de los 'jurisconsuhos 
romanos, la esiabilidad del orden social (status 
reipublicae). Y, en segundo término, el propio 
ieldo legal c_onsagra el principio de la relaiivi
dad de los fallos, propia de su pariicularidad, 
y que consisie en reducir. el imperio de dichos 
fallos al círculo deierminado de las paries enhe 
las que se generan y cuya siiuación definen. 

· Parodiando la máltima latina 'que iraduce la 
relaiividad de los ados jurídicos, de los fallos ju
diciales se dice que esios iampoco aprovechan 
ni perjudican a los ierceros (res in ter alios 
judicata aliis neque nocere neque prodesse 
potest), que es lo significado por el iedo que seco
menia al reterir la ineficacia de los fallos pos
ieriores al asunio_ o maieria del primeramenie 

diciado y a quienes fueron paries 'en el jui
cio por esie definido. 

Pero , el aspecto últimamenie haiado, o sea 
el de la relaiividad de la cosa juzgada, 
merece mayores precisiones iambién coniem. 
piadas por nuesira ley. La fórmula que e11presa 
dicha r,elaiividad no puede ser iomadei li
ieralmenie para hacerle decir, con criierio 
simplisia, que el imperio de la cosa ,juzgada sólo 
puede afedar a las personas que diredamenie 
o por procuración hayan iniervenido en el jui-

. cio. De un lado hay que recordar que cierias sen-
. iencias, como las que definen las cuesiiones 
de paiernidad o maiernidad, cuando ~an sido 
pr_onunciadas enhe legítimos conhadidores, , 
calificaiivo esif!! que se predica ellclusiva
menie respédo del padre o la madre frente al 
hijo, o de esie frente a aquellos, producen efedos 
ergo omnes en lo iocante con iodos las con
secuencias que dicha paiernidad o maier
nidad, o su impugnación, acarrean, según lo 
precepiuado por los aris. 401 y ss. del C. C. V, de. 
oho lado, el esiaiuio procesal civil también s'e 
encarga de definir el régimen general del vi
gor normaiivo y de la relaiividad de los fallos 
judiciales. IEI ari. 474 del mencionado esiaiu
io declara: "Para que la cosa juzgada suria 
efedo en oho juicio, se requiere que la nueva 
demanda tenga el mismo objeto y se funde en 
las mismas causas que la primera, y que haya 
identidad jurídica entre las personas de los li
iiganies. Se eniiende que hay ideniidad 
jurídica de personas siempre que las paries en 
el segundo pleiio sean causahabienies a iÍiulo 
universal de las que figuran en el primero, o a 
iÍiulo singular por legado o por enajenación 
efeduada con posierioridad al regisiro de la 
demanda, si se irata de inmuebles, o a la noiifi-
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cación de es~a, si de muebles. Hay ~ambién iden
~idad de personas en Ucs casos de obligaciones 
solidarias o indivisibles". 

lOe es~a suer~e queda legalmente de~inido, 
ei'l~re ohos pun~os, c¡ue la cosa juzgada sí pue
de proyectar su ~uerza vii'lcula~oria sobre quie
nes no hai'l ii'ltevvenidc en el juicio v hasta 
pueden igi'lorar su eltistencia, como los causa
habienies de las partes así identi~icados jurídi~ 
camen~e con és~as. 

lEn es~e pui'l~O imperio aclarar que la identi
~icación 'jurídica que hace la ley en~re las partes 
.en un juicio y sus causa!-aabientes singulares, 
condicionada a que el tí~ulo adquisitivo de éstos 
sea pos~erior al registro o a Ua noti~icación de la 
demanda, según el caso, sólo tiene el alcance de 
e¡¡tender la e~icacia de la cosa juzgada, en 
toda su pleni~ud, a dichos causahabiei'l~es, quie
nes así su~ren o aprovedaan ~odas las conse
cuencias derivadas del ~olio, f'ero ello no sig
ni~ica que los causahabien~es de tal dase con 
tí~ulo an~erior a esas condiciones legales no 
puedan reportar provc:lcho, si se quiere 
indirecto, de la cosa juzgada que posteriormente 
~avorexca a su autor. 

IEU postulado de Ua relatividad que se predica 
de ~odas las normas par~iculares, como lo son 
los actos juródicos celebrados en ejercicio de la 
au~onomóa de Ua voluntad privada, los fallos 
judiciales, las resoluciones administrativas 
que versen sobre si~uacioi'les subjetivas indivi
duales, etc., se ~ui'lda en b naturaleza específica 
de dichas normas, COi"'Cretamente en el redu
cido ámbito personal en c¡ue éstas se generan y 
rigen. Así las determinaciones de dicho postu
lado guardan paralelismo en todo su campo de 
acción, vale decir, el de las re~eridas normas 
par~iculares. Asi en tratándose de los actos 
jurídicos, se dice que es~os no aprovechan ni 
perjudican a ~erceros (res inier alios acta aliis 
neo¡ue nocere neque prodesse poiesi). Pero, en 
es~e ~erreno ~ambién se ofrece !a identidad 
jurídica entre los parti«:ipes en el acto v sus 
causahabi~ntes a tó~ulo universal o here
deros, y en~re ac¡uellos y sus causahabien~es a 
~í~ulo singular. IEs~os últimos, como su denomi
nación lo ii'ldica, adquieren de su autor un· dere
cho singular, propiedad, crédi~o, deredao real de 
herencia, e~c. ( habeni causan aucioris propier 
rem singulam), V lo adquieren en la si~uación 
jurídica que este tenga al ~iempo de la 
~ransmisión: con frodos los aumentos y bene
ficios logrados por sus ~itulares an~eriores, 
como las mejoras v las servidumbres activas de 
los predios, y con ~odos los gravámenes y 

disminuciones impuesfros por eUios, como las 
hipotecas y las servidumbres p(JJsivas. Quiere esto 
decir que los actos del causan~e só aprovechan o 
perjudican plenamente a sus causahabien~es 
a tí~ulo singular, con dos condicioi'les: c:¡ue es~os 
adós sean anteriores a la adquisición por eU causa
habien~e y que se re~ieran aH con~enido dc:li 
derecho singular en causa (propier rem 
singulam). l?or el contrario, los ac~os posieriores 
del causante, como la imposición de una hipo
teca sobre el inmueble ya vendido por él son 
i_noponibles al causahabiente comprador. Sin 
embargo. en ciertos casos es~os Cldos pvopier 
rem del causante, aunc¡ue pos~eriores CIÜ mo
m'en~o indicado, si pueden aprovecD-oCir c¡¡J causa
habiente a ~ítulo singulcn, cual sucede coi'l los ac
tos que sanean los vicios an~eriores a Ha 
adquisición de éste. Así, la ratigicación den ~í~ulo 
viciado de un antecesor o la adquisición pcr 
este de la titularidad del derecho que hubiera 
transferido a non· domino, aunque pos~eriores, 
consolidan o sanean el derecho del causaha
biente y, por ende, lo benefician. 

lEn el mismo orden de ideas: si bien·la cosa juz
gada es inoponible al causaD-aabic:ln~e singuÜ«Dr, 
cuyo título de adquisición sea ICJU11~erior a la 
iniciación del litigio, por lo cuaU OCIJuel ha dc:lbido 
ser citado' al debate sobre tal dere«:llo, es i$l)ual
mente cierto que el ~alto ~avorabie Cll «:au
sante y rela~ivo a su propio ~ó~ulo sobre el mis
mo derecho sí aprovecha a ese caus«DD-DICIGJ,iente. 
Por ejemplo, la sentencia que dediCI~a "áRida o 
irresoluble la compra hecha ~or el «:ausaa11~e, o· 
la que niega frente a este el pre~endido dere
cho hereditario de un ~ercero, sí aprovedaa a los 
causahabientes de ese antecesor qu<e ila par~ici
pado en el juicio. Ni contra es~e a11i co111tra ICICIJUc:l~ 
puede el mismo adversario revivir el li~is¡io por 
la misma causa y sobre el mismo objefro. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, noviembre cinco de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Guillermo Ospina 
Fernández). 

(Aprobación: noviembre 4/69.- Acta No. 86). 

Procede la Corte a decidir el recurso de casa
ción interpuesto por la parte demandada con
tra la sentencia de abril 9 de 1965, dictada por 
el Tribunal Superior de Cali en el juicio de Ar
mando Holguín y otros contra León Perczek y 
otros. 
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EL LITIGIO 

Ante el Juzgado 3o. Civil del Circuito de Cali 
Armando Holguín S., en su propio nombre, Y 
Martha Holguín, en representación de sus me~ 
nores hijos Ramiro Hernán, Francisco José .Y 
Alvaro Tulio Holguín S., citó a juicio a Franela 
Helena y América Ospina S., León Perczek, Zi
ta Perczek de Lechter, Liz Perczek de Mintz, 
Lawrence L. \iintz, Abraham Lechter E., Edith 
Myriam Dornbusch de Perczek, Hersch Percz.ek .Y 
Jorge Enrique Velasco para que, por los tran:u
tes de la vía ordinaria, se hiciesen las declaracw
nes que, a continuación se sintetizan: A) q~e 
Armando, Ramiro, Francisco José y Alvaro Tubo 
Holguín S. son herederos ab intestato de Fran
cisco Sarria Tobar, fallecido en Pradera el 27 de 
marzo de 1949 y cuyo juicio de sucesión cursó 
en el Juzgado 2o. Civil del Circuito de Palmira, 
y culminó con sentencia aprobatoria _de la par
tición· B) que los nombrados Holgumes acep
tan l~ herencia con beneficio de inventario; 
C) que los mismos Holguines, en su condición 
de hijos naturales de Francisco Sarria Tobar, 
tienen derecho a que se les adjudique la respec
tiva cuota herencia! equivalente a las cuatro 
sextas partes del patrimonio relicto, en con
currencia con Francia Helena y América Ospina, 
titulares de las otras dos sextas partes, Y de las 
que son subrogatarios los demandados .~ercz~.k; 
D) que se decrete la reforma de la parbclpacwn 
realizada en lii causa mortuoria de Sarria Tobar, 
en orden a formar la hijuela de los actores Hol
guines en la proporción ya indicada; E) que 
el partidor que se designe pa~a el efecto .. al. for
mar la hijuela de los Holgumes, les adJudtque 
la cuota que les corresponda en la hac~e~~a re
licta "Holanda", ubicada en el Mumc1p10 de 
Pradera y determinada como se indica en esta 
súplica; y F) que se condene a los demandados 
a restituir a los actores la cuota que les co
rresponda en la mencionada hacienda ."~olan
da", poseída por aquellos en s~ cond1c10?. ?e 
herederos y subrogatarios, segun la parbcwn 
de bienes practicada en la mortuoria de Sarria 
Tobar. Suplica también el libelo que se decla
re rescindida la referida partición para los efec
tos preindicados, y que se condene a los d~
mandados a restituir a los actores los frutos CI

viles del inmueble, en la proporción que a és
tos corresponda, percibidos por aquellos, co~o 
también los que los actores hubieran podido 
percibir con mediana inteligencia y activid~_d, 
liquidados tales frutos desde la contestacwn 
de la demanda en el presente juicio. 

Los hechos constitutivos de la causa pete.ndi 
también se sintetizan así: 1) el doctor Franc1sco 

Sarria Tobar falleci6 en Pradera el 27 de mar
zo de 1949; 2) al morir no dejó cónyuge su
pérstite, ni descendientes o ascendientes legíti
mos, "ni naturales"; 3) su juicio de sucesión, 
que cursó en el Juzgado 2o. Civil del Circuito 
de Palmira, terminó con sentencia aprobatoria 
de la partición de los bienes relictos; 4) en di
cho juicio fueron reconocidas como herederas, 
en su condición de hijas naturales .del causante, 
Francia Helena y María América Ospina Sarria, 
con mejor derecho que los herederos anterior
mente admitidos, Jorge Sarria T., Esther Sarria 
de Valencia e Isaura Sarria Tobar; 5) las nom
bradas Ospinas vendieron o cedieron al doctor 
Hernán Copete sus derechos hereditarios en la 
referida sucesión; 6) el cesionario Copete falleció 
y en su causa mortuoria le fueron adjudicados 
al doctor Alvaro Copete Lizarralde los derechos 
que el causante había adquirido de Francia y 
América Ospina en la ya mencionada hacienda 
"Holanda"; 7) el doctor Copete Lizarralde ce
dió a Inés Alvarez de Sarria y a Luis Enrique Va
lencia esos derechos herenciales de que fue ad
judicatario en la sucesión del doctor Hernán 

·Copete; 8) Inés Alvarez de Sarria y Jorge En
rique Valencia cedieron a Guillermo Puerta 
Rosero los mismos derechos de que se viene ha
blando, radicados en la hacienda Holanda; 9) 
Guillermo Puerta Rosero, en fin, cedió tales 
derechos a Hersch Perczek, León Perczek, Zita 
Perczek de Pichter, Lawrence L. Mintz, Lía 
Perczek de Mintz, Abraham Lechter E. y Edith 
Myriam de Perczek; 10) el doctor Hernán Cope
te, Jorge Sarria T. y Esther Sarria de Valencia 
habían cedido a título de venta, a Jorge Enri
que Velasco un derecho sobre la hacienda ~~
landa, equivalente a $ 140.000.00; 11) In_I
ciado el juicio de sucesión de Francisco Sarna 
Tobar a solicitud de sus hermanos legítimos, Jor
ge Sarria, Esther Sarria de Valencia e Isau~a 
Sarria, estos fueron desalojados por Franela 
y América Ospina, como hijas naturales del cau
sante y herederas con mejor derecho; 12) la ya 
mencionada hacienda Holanda fue inventaria
da en e~te juicio de sucesión y fue el objeto de la 
partición en el mismo; 13) mediante providen
cia ejecutoriada dictada en el propio juicio su~e
sorio, fueron reconocidos Hersch Perczek, Leon 
Perczek Zita Perczek de Lechter, Abraham 
Lechter: Lawrence Mintz, Liz Perczek de Mintz 
y Edith Myriam Dornbusch de Perczek, como 
cesionarios de los derechos hereditarios de Fran
cia Helena y América Ospina S., en común 
y en la proporción indicada en la escritura nú~ 
mero 315 del 20 de marzo de 1958; se decreto 
el levantamiento del secuestro de los bienes re
lictos, y se ordenó comunicar a los arrenda-
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tarios de la finca Holanda [a terminación de di
cho secuestro, con la orden de entenderse con los 
nombrados cesionarios; 14) en la partición de 
bienes en la sucesión de que se viene hablan
do, la hacienda Holanda fue adjudicada a los 
cesionarios, así: 2/8 partes para Hersch Perczek 
y 1/8 parte para cada uno de los seis restan
tes . cesionarios de los derechos herenciales de 
las Ospinas; 15) por sentencia ejecutoriada de 
8 de septiembre de 1960, dictada por el Juz
gado Primero Civil del Circuito de Palmira, los 
actores en el presente proceso fueron declara
dos hijos naturales de FranCisco Sarria Tobar; 
16) dichos actores son herederos de Sarria To
bar y tienen derecho de petición de su herencia, 
"la que está poseída a lo menos en parte, inde
bidamente, por otras personas", como también 
tienen derecho a que se les restituyan los frutos 
civiles percibidos; 17) se advierte que en la ya 
aludida sucesión de Francisco Sarria Tobar no 
fueron reconocidos como herederos del mismo 
los Holguines, "porque su título de hijos natu
rales fue obtenido ·por sentencia que quedó 
ejecutoriada cuando ya lo estaba la sentencia 

·aprobatoria de la partición"; y 18) los Perczek 
son poseedores materiales de la hacienda Ho
landa perteneciente a la sucesión de Sarria 
Tobar. 

En uso del traslado del libelo anteriormente 
descrito, el demandado Jorge Enrique Velasco 
dijo no estar llamado a responder de la acción 
incoada, porque la cesión que se le hiciera de 
un derecho por valor de $ 140.000.00 radicado 
en la hacienda La Holanda y a que aluden los 
autores le fue desconocido en el juicio de suce
sión de Francisco Sarria Tobar, a lo que agrega 
que él no es poseedor material de la referida 
fin.ca, en todo ni en parte, por lo cual no puede 
restituir el derecho a él cedido, que es cosa in
corporal, como tampoco los frutos civiles de lo 
que no ha estado en su poder. Concluye, por 
tanto, que la acción dirigida contra él es 'inep
ta y pide ser absuelto de ella. 

Los demandados JLeón Perczek, Zita Perczek 
de Lechter, Liz Perczek de Mintz, Lawr.ence L. 
Mintz, Abraham Lechter E., Edith Myriam Dorn
busch de Perczek y Hersch Perczek; se opu
sieron a las pretensiones de los actores; acepta
ron algunos hechos de la demanda, en parte con 
aclaraciones, y negaron otros. En fin a manera 
de excepciones perentorias propusieron las "de 
ineptitud sustantiva de la demanda, ineficacia 
de la sentencia de filiación natural invocada 
por los demand¡;mtes, colusión en el juicio de 
filiación natural en que recayó la sentencia 

invocada por los demandantes en su favor, ile
gitimidad sustantiva de la personería de los 
demandantes, cosa juzgada, petición de lo no 
debido y la que resulte de cualquier hecho que 
aparezca acreditado de autos ... ". 

Las demandadas Francia Helena y América 
Ospina S., notificadas, guardaron silencio .. 

La primera instancia del juicio culminó con 
fallo que no. se transcribe aquí por encontrar
se relacionado, según se verá, en el de segun
da instancia y que es materia del presente re-
curso extraordinario. · 

Por virtud de apelación- interpuesta por los 
demandados, a excepción de Francia. Helena 
y América Ospina S. y de Jorge Enrique Velasco, 
tramitóse el segundo grado del juicio, en el que 
recayó la sentencia cuya parte resolutiva reza: 
"resuelve: 

"Reformar la sentencia de 24 de enero de 1964, 
dictáda por el Juzgado Tercero Civil del Circui
to de Cali en la forma siguiente: 

"Primero.- Confirma el punto Primero que dice: 
' Declárase que los señores Armando Holguin, 
Ramiro Holguín, Francisco José Holguín y Al
varo Tulio Holguín, de las condiciones civiles con
signadas en el cuerpo de esta providencia, tie
nen el carácter de herederos legitimarios de 
Francisco Sarria Tobar con una cuota para cada 
uno equivalente a la sexta parte de la heren
cia'. Y adiciona este punto en el sentido de dé
clarar que el doctor Luis Castellanos Arboleda, 
mayor y vecino de Cali es subrogatario del cua
renta (40%) por ciento de los derechos heren
ciales correspondientes a los señores Armando 
Holguín, Ramiro ·Holguín, Francisco José Hol
guín y Alvaro Tulio Holguín, como herederos 
legítimos del doctor Francisco M. Sarria Tobar. 

"Segundo.- Revoca el punto segundo que es 
del siguiente tenor: 'Decrétase la reforma de la 
cuenta de partición presentada por el doctor 
Joaquín Navia Belalcázar, acomodándola 
a los hechos declarados en el punto anterior'. 
En su lugar resuelve: Los mismos demandantes 
tienen derecho en la proporción legal anotada, 
y el cesionario del cuarenta (40%) por ciento 
de tales derechos herenciales, doctor Luis Cas
tellanos Arboleda, sobre los bienes que fueron 
adjudicados a título de herencia a los señores 
Abraham Lechter E., Zita Perczek de Lechter, 
Lawrence L. Mintz, Liz Perczek de Mintz, Edith 
Dornbusch de Perczek, León Perczek y Hersch 
Perczek, en la partición de la herencia del doc
tor Francisco M. Sarria Tobar, aprobada y regis
trada en el juicio mortuorio del mismo, juicio 
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que cursó en el Juzgado 2o. Civil del Circuito de 
Palmira y que se protocolizó por escritura nú
mero 1642 de 6 de octubre de 1961 de la Notaría 
2a. del Circuito de Palmira, registrada en el li
bro 2, Tomo 84, Partida No. 484 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmi
ra. 

"Tercero.- Adiciona el punto tercero en el sen
tido de condenar a los señores Abraham Lechter 
E., Zita Perczek de Lechter, León Perczek y 
Hersch Perczek de las condiciones civiles ya cono
cidas, a restituir a los demandantes en la propor
ción indicada en el punto primero, y al subro
gatario del cuarenta por ciento (40%) de tales 
derechos, doctor Luis Castellanos Arboleda, y 
una vez ejecutoriada la sentencia, el bien que 
poseen u ocupan, esto es, la parte que les fue 
adjudicada a título de herencia en la sucesión 
del Dr. Francisco M. Sarria T.,en la hacienda" Ho
landa", ubicada en jurisdicción del Municipio 
de Pradera de este Departamento, con cabida 
de doscientas ochenta (280) fanegadas más 
o menos, casa de habitación en mal estado, una 
enramada de ladrillÓ, potreros de pasto artificial 
y algunos otros cultivos, y alinderada así: 
Norte el camino que conduce de Pradera a Can
delaria; Sur y Oriente la hacienda "Castilla" de 
propiedad del doctor Hernando Caicedo, y Oc
cidente, predio del doctor Carlos Blum Caicedo. 

"Cuarto.- Adiciona el punto cwirto, en el sen
tido de condenar .a los demandados nombrados 
en el punto anterior, como poseedores de bue
na fe, a restituir a los demandantes y al cesiona
rio del cuarenta por ciento (40%) de los dere
chos herenciales que. correspon'den a los de
mandantes, una vez ejecutoriado este fallo, 
y de acuerdo con lo prescrito en el art. 962 del 
C. C., los frutos naturales y civiles que hubiere 
podido producir, a partir de la contestación de 
la demanda, el mismo bien antes relacionado, 
en la proporción indicada en el punto primero, 
frutos cuyo monto se fijará en la forma preveni
da por el art. 553 del C. J. 

"Quinto.- Confirma el punto quinto, por el 
cual se absuelve al doctor Jorge Enrique Velasco 
de condiciones civiles conocidas, de todos los car
gos que le fueron formulados. 

"Sexto.- Confirma los puntos sexto y séptimo 
en 'los cuales se dispone la inscripción de la sen
tencia, una vez ejecutoriada, en el libro respecti
vo de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados de Palmira; y condena en 
costas de primera instancia a los demandados 
en el presente juicio. 

"Séptimo.- Absuelve a los demandados de las 
peticiones contenidas en las letras D) y E) del li
belo de demanda. en que se solicita la reforma 
de la cuenta de la partición presentada en el 
juicio mortuorio del doctor Francisco M. Sarria 
T. y aprobada por providencia de fecha 21 de 
septiembre de 1960; y se solicita que se ordene al 
partidor que se designe, que Jorme las hijuelas 
de los demandantes, adjudicándoles la cuota 
que debía corresponderles en el bien de la· su
cesión del doctor Francisco M. Sarria Tobar, o 
sea en la hacienda denominada '~Holanda"; y 
de la "Petición Formal" de declarar rescindida 
la cuenta de partición presentada en el juicio 
mortuorio del doctor Francisco M. Sarria T. 

"Octavo.· Sin costas en esta instancia". 

LA MOTIV ACION DEL TRIBUNAL 

Después del prolijo recuento del desarrollo 
del juicio, precisa el sentenciador que el tema 
sub lite está circunscrito al exam~n de las accio
nes de petición de herencia, restitución de bie
nes, reforma ·de la partición, rescisión de la mis
ma y restitución de frutos, acumuladas por la 
parte actor a en su libelo. 

Con cita del art. 1321 del C.C., y de jurispru
dencia de la Corte, declara que los elementos 
axiológicos de la acción petitoria de heren
cia, cuya prueba compete al actor, son: su ca
lidad de heredero. y la posesión de la herencia 
por el demandado, al mismo título. 

En· cuanto al primero de tales elementos, verifi
ca el fallÓ acusado que los actores Holguines 
acreditaron ser hijos naturales de Francisco Sa
rria Tobar, cuya herencia se litiga, mediante 
copia de la sentencia proferida por el Juzgado 
lo. Civil del Circuito de Palmira el 8 de septiem
bre de 1960 en el juicio ordinario promovido por 
aquellos contra Francia Helena y América Os
pina Sarria,· demandadas también entonces 
en su condición de hijas naturales y herederas 
declaradas del mismo causante según fallo del 
10 de julio de 1953, proferido por el Juzgado 2o. 
Civil del Circuito de Palmira y confirmado por el 
Tribunal Superior de Cali. · 

En este punto aboca el Tribunal /el examen 
de la posición asumida por la parte demanda
da en el presente juicio frente a la eficacia de la 
sentencia que declaró a los Holguines hijos na
turales del nombrado Sarria Tobar,' consistente 
en que Francia Helena y América Ospina no 
eran 'contradictoras legítimas en el juicio de filia
ción propuesto por los Holguines, por haber ce-
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dido ellas sus derechos herenciales al doctor Her
nán Copete, según escritura 538 otorgada en 
la Notaría 2a. de Palmira el 28 de abril de 1953, 
derechos que posteriormente pasaron a· los Perc
zek, Lechter y Mintz demandados en este proce
so; en que los mismos Holguines, habían promo
vido con anterioridad otro juicio de filiación 
natural respecto de Francisco Sarria Tobar, en el 
cual resultaron vencidos, según sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Cali y manteni
da por la Corte Suprema de Justicia; en que en el 
juicio últimamente aludido intervinieron las 
nombradas Ospinas como hijas naturales y he
rederas de Sarria, "lo que significa que 'la sen
tencia adversa a los Holguines, que tiene el se
llo de cosa juzgada, favoreció a la sucesión 
demandada del Dr. Francisco M. Sarria Tobar, 
y a quienes intervinieron en dicho juicio, como 
parte demandada, o sea a los hermanos legíti
mos del causante y a los hijos naturales de éste". 

Al respecto el Tribunal verifica la existencia 
de las siguientes pruebas: copia de la escritura 
538 de 28 de abril de 1953 otorgada en la Notaría 
2a. de Palmira, por la cual Francia Helena y Amé
rica Ospina cedieron a Hernán Copete sus de
rechos herenciales en la sucesión de Francisco 
M. Sarria T.; copia de la escritura 3371 del 9 de 
julio de 1957, Notaría 2a. de Bogotá, con la que 
se protocolizó la sucesión de Hernán Cope
te y que contiene la hijuela del heredero Alva
ro Copete Lizarralde, adjudicatario de los men
cionados derechos herenciales; copia de la es
critura 1787 del 3 de agosto de 1956, Notaría la. 
de Bogotá, por la cual Alvaro Copete Lizarralde 
vendió a Inés Alvarez de Sarria y Luis Enrique 
Valencia Sarria los mismos derechos heredita
rios; copia de la escritura 1942 del 4 de agosto de 
1956, Notaría 6a. de Bogotá, por la cual Inés 
Alvarez de Sarria y Luis Enrique Valencia ce
dieron los derechos de que se viene tratando a 
Guillermo Puertas Rosero; copia de la escritura 
315 del 20 de marzo de 1958, por la cual el nom
brado Puertas Rosero cedió finalmente esos de
rechos a Hersch Perczek, León Perczek, Zita Perc
zek de Lechter, Lawrence L. Mintz, Liz Perczek, 
Abraham Lechter y Edith Myriam Dornbusch de 
Perczek; copia de la escritura 17 42 del 6 de octu
bre de 1961, Notaría 2a. de Palmira, con la que se 
protocolizó la sucesión de Francisco M. Sarria, 
en la que fueron reconocidos como subrogat~rios 
de los derechos hereditarios de Francia Helena 
y América Ospirta S. los cesionarios últimamen
te mencionados, quienes también fueron ad
judicatarios de los· bienes relictos correspon
dientes, según partición allí practicada y apro-

bada por sentencia del 21 de septiembre de 
1960. 

Declara el Tribunal que los medios anterior
mente relacionados establecen plenamente que 
los demandados Perczek adquirieron, al través 
de sucesivas enajenaciones,. los derechos de las 
herederas Francia Helena y América Ospina 
en la sucesión de Francisco Sarria. Pero, agre
ga, con cita de un tratadista y de jurisprudencia 
de la Corte, que las mencionadas cesiones de de
rechos patrimoniales no implicaron la ·cesión de 
la calidad de herederas que tenían dichas Ospi
nas. "Desde este punto de vista las señoritas 
Francia Helena y América Ospina tenían apti
tud jurídica para representar a la sucesión den 
doctor Francisco M. Sarria T. en el juicio ordina
rio de filiación propue~to por los señores Ar
mando Holguín S., Ramiro Hernán Holguín S., 
Francisco José Holguín S. y Alvaro Holguín S. 
Es decir que la sentencia de filiación natural de 
8 de septiembre de 1960, proferida por el Juz
gado lo. Civil del Circuito de Palmira, en el 
juicio ordinario de filiación natural de los se
ñores Holguín contra la sucesión del doctor 
Francisco M. Sarria, representada por las se
ñoritas Francia Helena y América Ospina, fue 
dictada con intervención de contradictores le
gítimos". 

Refiriéndose el Tribunal al primer juicio de 
filiación promovido por los Holguines contra los 
hermanos legítimos de Francisco M. Sarria, falla
do en forma adversa a las pretensiones de aqué
llos y en el que intervinieron las Ospinas, 
"haciendo valer su carácter de herederas", 
expresa el sentenciador que 'las p:ruebas aduci
das por la parte demandada demuestran: que 
en dicho juicio el Juzgado del conocimiento, 
que lo fue el lo. Civil del Circuito de Palmira, 
en fallo del 25 de abril de 1956, reconoció a los 
actores Holguines como hijos naturales de Fran
cisco Sarria Tobar y como herederos de este, 
con derecho a sus bienes relictos y a intervenir 
en la sucesión del mismo; que tal fallo fue re
vocado por el Tribunal Superior de Cali el 7 de 
mayo de •1958, decisión esta que fue mantenida 
por la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
del 27 de septiembre de 1961. Y seguidamente 
formula los siguientes comentarios al respecto: 

"Debe observar la Sala que el primer juicio 
ordinario de filiación natural se tramitó y fina
lizó entre los señores Holguín, como ¡parte actora, 
y la sucesión del doctor Francisco M. Sarria To
bar, representada por los hermanos legítimos se
ñores Jorge Sarria Tobar, Esther Sarria de Valen-
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cia e Isaura Sarria Tobar como parte demanda
da, porque entre tales partes se trabó la rela
ción jurídico procesal. Si bien las señoritas Fran
cia Helena y América Ospina, en su carácter de 
hijas naturales reconocidas del doctor Francisco 
M. Sarria Tobar, presentaron memoriales, in
terpusieron recursos, y el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Palmira llegó hasta concederles 
el recurso de apelación contra la sentencia de 
primera instancia, es lo cierto que ellas no fueron 
partes 'en el juicio ni hubo corrección de la de
manda para incluirlas corr¡o demandadas, ni 
contestaron la demanda, es decir, que son extra
ñas a la sentencia dictada en el juicio de filia
ción natural, de los señores Holguín contra la 
sucesión del doctor Francisco M. Sarria Tobar, 
representada por sus hermanos legítimos. Desde 
este punto de vista, no habiendo formado par
te las señoritas Francia Helena y América Ospi
na, herederas reconocidas del doctor Francisco M. 
Sarria, de la relación jurídico procesal en el jui
cio ordinario de filiación de los señores Holguín, 
contra la sucesión del doctor Francisco M. Sarria 
T., representada por los hermanos legítimos, 
carece de 'fundamento jurídico el siguiente con
cepto que aparece en la parte final de la sen
tencia de 7 de mayo de 1958 proferida por el Tri
bunal Superior de Cali, Sala Civil de Decisión. 

"'Por otra parte -dice la sentencia- si las 
razones anteriores no fueran bastantes para ne
gar la acción incoada, existe en los autos unardu
da que debe ser resuelta en todo caso en favor 
de la parte demandada. Al efecto, si bien es cier
to que cuando se promovió la demanda contra 
los señores Jorge, Esther e lsaura Sarria Tobar, 
eran los únicos herederos reconocidos del doc
tor Francisco M. Sarria Tobar en su calidad de 
hermanos legítimos, también lo es que con pos
terioridad a la fecha de la demanda resultan re- . 
conocidas como hijas naturales del causante las 
señoritas Francia Helena y María América Os
pina "(fls.100vt.). 

"Considera la Sala de Decisión que a pesar del 
reconocimiento de ' hijas naturales del doctor 
Francisco M, Sarria T. en favor de las señoritas 
Francia Helena y América Ospina, ellas fueron 
extrañas a la rélació.n jurídico procesal trabada 
en el juicio ordinario de filiación natural de los 
señores Holguín contra la sucesión del doctor 
Francisco M. Sarria T. representada por sus her
manos legítimos Jorge, Esther e Isaura Sarria 
Tobar. Y no siendo partes en el juicio expresa
do, no existía razón jurídica para que se hubiera 
tomado en 1 consideración el hecho de haber 
sido ellas re'conocidas como hijas naturales del 

doctor Sarria T., con. posterioridad a la contesta
cic(m de la demanda en el juicio expresado ... 

"De acuerdo con lo expuesto, considera la Sa
la que la primera sentencia relativa al recono
cimiento de los señores Holguín como hijos natu
rales del doctor Francisco M. Sarria T., proferida 
en forma favorable por el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Palmira, con fecha 25 de abril de 
1956, revocada por el Tribunal Superior de Cali, 

· Sala de Decisión, el 7 de mayo de 1958, y no ca
sada por la Corte Suprema de Justicia, no funda 
la excepción de cosa juzgada contra la sentencia 
de 8 de septiembre de 1960, dictada por el Juz
gado Primero Civil del Circuito de Palmira, en el 
juicio de filiación natural adelan,tado por los 
señores Armando Holguín S., Ramiro Holguín, 
S. Francisco José Holguín S. y Alvaro Tulio Hol
guín contra la sucesión del doctor Francisco M. 
Sarria T., representada por la señorita (siC) 
Francia Helena y América Ospina S., herederas 
reconocidas del causante mencionado. 

"Carece, pues, de fundamento la· oposición 
del apoderado de los demandados contra el tí
tulo aducido por el apoderado de los actores pa
ra demostrar que sus poderdantes son hijos 
naturales reconocidos del doctor Francisco M. Sa
rria T.". 

En lo que toca con el segundo de los elementos 
axiológicos de la acción de petición de heren
cia, o se~ el de ser los demandados ocupantes ac
tuales de la misma, el Tribunal lo encuentra esta
blecido por confesión de los demandados Perc
zek, Lechter y Mintz en la contestaciÓn' de la de
manda y por otros medios, tales como una certi
ficación del Registrador de Instrumentos Pú
blicos de Palmira·y una inspección ocular practi
cada en este juicio. 

1 

De lo anteriormente expuesto concluye el 
Tribunal que es fundada la acción de petición 
de herencia incoada por los actores contra -los 
últimos cesionarios á que se acaba de aludir, re
lativa a los derechos hereditarios de Francia He
lena y América Ospina en la sucesión de Fran
cisco Sarria Toba·r, y que, por consiguiente, es el 
caso de declarar "que aquellos son herederos 
concurrentes con dichas Ospinas que por partes 
iguales, o sea cada uno de ellos con una cuota 
equivalente a una sexta (1 / 6) parte de todos 
los bienes que forman la universalidad de 
la sucesión del doctor Francisco M. Sarria Tobar". 1 

Examinada la ac~ión de restitución de bie
nes, dice el fallo que dicha acción es consecuen- , 
cial de la de petición de herencia, por lo cual los 
demandados, quienes son subrogatarios de los 
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derechos herenciales de Francia Helena y Amé
rica Ospina, no teniendo derecho s:no a dos sex
tas partes del patrimonio relicto, deben restituir 
las otras cuatro sextas partes a los actores Hol" 
guines. Pero, advierte que para los efectos de tal 
restitución no es el caso de ordenar la reforma 
de la partición y, menos aún, la rescisión de 
la misma, porque, no habiendo sido los acto
res partes en el juicio de sucesión de Sarria To
bar, tal partición no les es oponible, o sea que 
su derecho en los b:?nes que componen la he
rencia se satisface con el solo reconocimiento del 
mismo y su inscripción registral. De lo dicho de
duce el Tribunal que el sentenciador de primer 
grado incurrió en error al decretar la .reforma 
de la partición impetrada por los actores. 

En cuanto a la acción de restitución de frutos, 
el fallo califica a los demandados como posee
dores de buena fe y por ende, obligados a la res
titución de dichos frutos en la cuantía en que 
se hubieran podido producir a partir de la con
testación de la demanda. 

Advierte también el Tribunal que, en su fa
llo reformatorio del de primer grado, debe reco
nocerse la cesión del cuarenta por ciento (40%) 
de los derechos herenciales que reclaman los ac
tores en este juicio, por virtud de la cesión que 
estos le hicieran a aquel y que se encuentra es
tablecida en los autos. 

Por último, el fallo acusado analiza, para de
secharlas, las excepciones perentorias propues
tas por la parte demandada. lLas de ineptitud 
sustantiva de la demanda, ineficacia de la sen
tencia que declaró la filiación natural de los 
actores, ilegitimidad sustantiva de estos, . cosa 
j~gada y petición de lo no debido, por las ra-. 
zones anteriormente expuestas en relación con 
la legalidad de la sentencia dictada por el Juz
gado lo. Civil del Circuito de Palmira el 8 de sep
tiembre de 1960, en el juicio de filiación natural 
adelantado por los Holgui.nes frente a las hijas 
naturales de Francisco Sarria Tobar, Francia 
Helena y América Ospina, respecto de las cua
les el Tribunal insiste en que ellas tenían la cali
dad de "legítimas contradictoras" en dicho juicio 
por conservar la condición de herederas de su 
padre, pese a la cesión que le hicieran de sus 
derechos hereditarios a Hernán Copete, como 
también por las razones igualmente expuestas 
antes, según las cuales el fallo proferido en el 
primer juicio de filiación natural de los Holgui
nes frente a los hermanos legÍtimos del presun
to padre Sarria Tobar, y en el cual también inter
vinieron las Ospinas, una vez reconocidas como 
herederas de dicho Sarria Tobar, carecían del vi-

gor de la cosa jÚzgada en relación con el segun
do juicio de filiación natural de los Holguines, 
el que sí les fue prÓspero. Tampoco encontró 
el Tribunal acreditada la colusión entre los 
Holguines y las Ospinas en este segundo juicio; 
igualmente alegada en el presente a manera 
de excepción. 

LA IMPUGNACION 

Interpuesto el recurso extraordinario por los 
demandados, a excepción de Francia Helena 
y América Ospina y de Jorge Enrique Velasco, 
fúndase en libelo que contiene dos cargos en la 
órbita de la causal primera, de los cuales se des
pacha el segundo llamado a prosperar. 

En esta denuncia "violación de los arts. 
473 a 475 del C. P. C., por infracción directa. 
así comó del 404 del C. C. por el mismo concep
to, y de los arts. 8 y 20 de la Ley 45 de 1936, 401 
a 403 del C. C. y 1321 a 1324 ibídem, por aplica
ción indebida" .. 

El alcance de la censura se puntualiza en las 
siguientes consideraciones que así se resumen y, 
en parte, se transcriben para mayor fidelidad. 

Evoca el censor los antecedentes para precisar 
que los actores Holguín, con unos mismos propó
sitos, han adelantado tres juicios sucesivos, a 
saber: a) el primero enderezado contra los her
m!}nos legítimos de Francisco Sarria Tobar y con 
el objeto de obtener aquellos la declaración 
de ser hijos naturales de este último y, conse
cuencialmente, herederos del mismo con me
jor derecho que los demandados; a tal litigio fue
ron llevadas, por solicitud de los actores y antes 
del fallo de la primera instancia, Francia Helena 
y América Ospina, por haber estas logrado su 
reconocimiento como hijas n<>.turales y here
deras del nombrado Sarria Tobar y la exclusión 
de los hermanos legÍtimos de este en la respec
tiva causa mortuoria; desde entonces dichas Os
pinas afrontaron la litis, oponiéndose a las pre- / 
tensiones de los actores hasta el punto de recu
rrir el fallo. estimatorio del juzgado y de lograr 
su revocatoria por el Tribunal ad (Juem, median-
te sentencia totalmente absolutoria que quedó 
en firme por no haber prosperado el recurso de 
casación contr;:l ella interpuesto por dichos acto
res; "adem¡Ís, -dice el censor-:- que en el mis
mo proceso intervino como coadyuvante de los 
demandados el inicial cesionario de ·la herencia 
de aqu'ellas, en forma tal que la absolución 
favoreció a uno de los hermanos Sarria, a las 
Ospinas y al Dr. Hernán Copete, y por ende a 
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los causahabientes de este, cuya adquisición 
ocurrió con posterioridad a la sentencia desesti
matoria en firme, sobre derechos inexpugna
bles"; b) antes de sobrevenir el fallo definitivo 
en el juicio que sé viene de relacionar, los actores 
Holguín, aduciendo la misma causa petendi fun
dada en relaciones sexuales, notorias y estables 
entre su madre .Y el presunto padre, y la pose
sión notoria de aquellos como hijos naturales 
de este, incoaron un nuevo juicio, esta vez diri
gido contra las Ospinas -y reducido a la preten
sión de estado, vale decir, a la de que los acto
res fueran declarados hijos naturales de Fran
cisco Sarria Tobar frente a las demandadas, quie
nes "por descuido o por complacencia" no pro
pusieron medio alguno de defensa, por lo cual 
este segundo juicio terminó con sentencia esti
matoria de primer grado, contraria a la del jui
cio anterior que había negado la pretendida filia
ción natural de ,los actores; y e) en fin, provistos 
estos de su declaración de estado, iniciaron el 
tercer juicio, o sea el presente, en el que han re
vivido sus pretensiones hereditarias tocantes 
con la sucesión de Sarria Tobar, frustradas por 
virtud del fallo definitivo dictado en el primer 
juicio, pretensiones que hoy quieren hacer va
ler contra los causahabientes de los derechos he
reditarios de las Ospinas y, esgrimiendo, con
tra ellos ese reconocimiento de estado civil 
declarado en juicio respecto del cual los mismos 
son completamente extraños. 

Con la advertencia de que la excepción de co
sa juzgada ha sido reiteradamente sustentada 
por los demandados desde lá iniciación de es
te proceso, el recurso, con invocación de la doc
trina y la jurisprudencia, comenta la referida.ins
titución ·sustancial: "La cosa juzgada se ca
racteriza por la seguridad y estabilidad que im
prime al fallo ejecutoriado y no revisable, que 
así adquiere plena solidez, para transmitirla a 
las relaciones jurídicas; es una medida política 
o 'una directriz jerárquica categórica o un 
principio superior de imperio' que garantiza a los 
particulares la firmeza de los derechos que han 
adquirido o han definido judicialmente; es pues 
norma siliar de derecho que da confianza a · 
los miembros sociales. De ahí la invalidez de lo 
actuado en contra de lo que se decidió ya y, de 
contera, su ineficacia frente a quienes habiendo 
adquirido contemplada la situación asegurada, 
no son llamados al nuevo juicio, donde se sos
layó o a hurtadillas se pretende crear situacio
nes ad hoc para sorprenderlos luego". 

Refiriéndose al ámbito persona:} del que se 
predica la relatividad 'de la cosa juzgada, ex-

presa la censura: "Precisa es la advertencia de 
que partes, en su· sentido procesal, a quienes 
vincula la cosa juzgada y, ante todo los aprove
cha, no son sólo los demandantes y demandados 
o sus genuinos sustitutos o sucesores universa
les, o los particulares llegados con posterioridad 
a la notificación de la demanda o a su inscrip
ción en el competente registro ·(C. P. C. 474), si
no también los terceros intervinientes como li
tis-consortes o coadyuvantes, partes indirectas, 
sujetos jurídicamente interesados en la litis. Y 
es que si así no fuera, carecería de sentido y se 
tornaría en inútil y contraproducente la inter
vención de ellos, prevenida expresamente en 
nuestro ordenamiento por el art. 233 C. P. C. 
Pues si ese tercero es admitido por cuanto 'la 
senténcia, conforme a la ley, le puede aprove
char o perjudicar' y sobre tal supuesto obra, mal 
pudiera luego ser tenido como ·ente ajeno a la re
lación procesal, extraño a sus resultados, a 
quien, según el sentido de estos habría que de
mandar nuevamente o podría enjuiciársele lue
go, como si nada hubiera acontecido y no exis
tiera en autos pleno rastro de su intervención 
activa y responsable". 

Con tales preámbulos, el recurso critica la 
actitud del Tribunal sentenciador, en cuanto 
consideró que en el primero de los juicios instau
rados por los actores Holguín, las Ospinas no fi
guraron como demandadas, habiéndose man
tenido por tanto como extrañas, a la relación 
jurídico-procesal de entonces y a los efectos de la 
providencia definitiva allí dictada, al extremo 
de ser les factibles a . aquellos promover nue
vamente el litigio contra estas. Apoyándose 
en la opinión de procesalistas, entre ellos el que 
el Tribunal cita de modo incompleto, según lo 
puntualiza el censor, elxpresa este: "Podría acep
tarse que un fallo negativo de un estado que se 
procuraba definir con audiencia sola de herederos 
putativos no aprovecha a los herederos reales 
llegados en el interín que no concurrieron al jui
cio; pero es del todo inadmisible que pueda ha
cerse prescindencia de él frente a quienes den
tro de estos se hicieron presentes en el litigio, in
cluso a solicitud de los peticionarios, hicieron va
ler sus derechos, tuvieron oportunidad cabal de 
defensa y· actuación coronada de éxitos. El 
tercero bien puede en forma espontánea, deci
dir si participa o no en el juicio, desde que su 
presencia no sea necesaria, como también aco
ger o rehusar el llamado del contendor para que 
se apersone; por ello se vincu'ta o no a su guisa 
y, caso de hacerlo, asume las consecuencias de 
su intervención, toma el. proceso en el estado 
en que se encuentra y deriva de él los efectos 
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que correspondan a la índole de la decisión y 
de su interés o nexo ... ". 

Respecto de la eficacia de las sentencias es
timatorias en los juicios de filiación natural, re
cuerda la censura la reiterada jurisprudencia 
fundada en la ley, así: "En la vida del padre la 
acción tiene caracteres básicamente personales 
y familiares, con repercusión inmediata en el 
parentesco y el derecho alimentario, y remota 
en la herencia por venir. Por ello y debido a que 
el imputado es la primera persona llamada a te
ner oportunidad de controvertir la sindicación, 
es él parte demandada forzosa, y el estado que 
así se declaró y constituyó adquiere relevancia 
universal en sus ámbitos personal y económico. 
En cambio, si la demanda se propone muerto 
aquel, su significación asume aspecto predomi
nantemente patrimonial, ante todo hereditario 
como lo ha destacado finamente la Corte en las 
providencias reseñadas arriba, que si bien no 
desnaturalizan la esencia personal del juicio 
de estado, hacen que la calidad personal no ten
ga repercusiones patrimoniales sino a cargo de 
quienes fueron demandados en el juicio, cance
lándose la excepcional eficacia general del fa
llo, en lo que hace a dicha materia ... 

"En cuanto al i.nflujo del segundo fallo de es
tado que se produjo sin que se hubiera aduci
do por la defensa la excepción de cosa juzgada 
es menester la distinción entre sus alcances so
bre las Ospinas y los que pueda tener delan
te de los demás. Si ellas por olvido o por con
veniencia no esgrimieron el argumento y no 
aportaron las pruebas al canto, allá ellas, que 
dentro de su órbita puede bien aplñcarse la te
sis de la purga de la nulidad o la idea de que 
sentencia come sentencia. Pero sin que su des
cuido o su colusión puedan comprometer la si
tuación de los demandados restantes en este 
juicio, ellos sí ter"ceros, a quienes la nueva cosa 
juzgada es doblemente inoponible, primero por
que no fueron citados ni intervinieron en el se
gundo juicio ... y, en segundo término, porque 
a ellos favorece la cosa juzgada inicial y fren
te a ellos no se ha purgado la nulidad de la 
actuación contraria a lo decidido, firme, defi
nitivo e inmodificable" .. 

Remata el cargo, puntualizando la violación 
por el sentenciador de los arts. 473 a 475 del C. 
J. y 404 del Civil, por cuanto este sostuvo no 
haber cosa juzgada en el primer litigio de los 
Holguín respecto de las Ospinas, no obstante 
aceptar su intervención en él, sobre la base de 
que la cosa juzgada no beneficia sino a deman
dante y demandado personalmente, concepto 

este que también conllevaría errónea inter
pretación del art. 474 del Código primeramen
te citado, y colateralmente la de los arts. 7o. de 
la Ley 45 de 1936 y 401 a 403 del C. C. También 
resultarían quebrantados, por falta de aplica
ción, los arts. 401 a 403 y 1321 a 1324 del C. 
C., por habérsele atribuído efectos patrimonia
les contra los actuales demandados al segun
do fallo de los Holguín contra las Ospinas, califi
cadas en este por el sentenciador como "legíti
mas contradictorias", y ello pese a que di
chos demandados estaban amparados por la 
cosa juzgada anterior y a no haber participado 
en ese otro segundo juicio: de donde se decre
tó contra los mismos la restitución de la cuota 
hereditaria pretendida por los actores, con fru
tos y anexidades. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Efectivamente, informan los autos los siguj.en
tes hechos que constituyen los hitos prñncipales 
en el desarrollo de la situación sub lite bien ca
lificada de compleja por el recurso. 

l. Fallecido Francisco Sarria Tobar, en su causa 
mortuoria, abierta el 8 de abril de 1949 en el 
Juzgado 2o. Civil del Circuito de Palmira, fueron 
inicialmente reconocidos como herederos sus 
hermanos legítimos Jorge Sarria, Esther Sarria 
de Valencia e Isaura Sarria; 

2. Francia Helena y América Ospina adelanta
ron en el mismo Juzgado 2o. Civil del Circuito 
de Palmira un juicio ordinario contra los nom
brados. hermanos legítimos de Francisco Sarria 
Tobar, en orden a obtener que aquellas fueran 
declaradas hijas naturales de este y, conse
cuencialmente, únicas herederas del mismo. 
Este juicio terminó con sentencia proferida 
por el dicho Juzgado del conocimiento, datada 
el 10 de julio de 1953, en la cual se despacharon 
favorablemente las pretensiones de las acto
ras; y quedó en firme. 

3. El27 de abril de 1949, Armando, Ramiro Her
nán, Francisco José y Alvaro Tulio Holguín pro
pusieron, ante el Juzgado lo. Civil del Circuito 
de Palmira y también contra los nombrados 
hermanos legítimos de Sarria Tobar, otro juicio 
ordinario igualmente encaminado a obtener 
la declaración de aquellos como hijos .natura
les de este y con derecho a recibir su herencia, 
juicio que, C!Jmo se verá, fue fallado adversa
ménte a los actores. 

' 
4. Estando en curso la primera instancia del 

juicio últimamente aludido, o sea el de los Hol-
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guín, sobrevino la ya mencionada sentencia del 
10 de julio de 1953 que declaró a Francia Hele
na y América Ospina como hijas naturales y he~ 
red eras de Francisco Sarria y que determinó 
que ellas fueran reconocidas como tales en la 
causa mortuoria de este, con mejor derecho que 
los hermanos legítimos del mismo, según auto 
dell5 de septiembre de 1954; 

5. En tales circunstancias, los Holguín solici
taron que dichas Ospinas fueran citadas a su 
juicio de filiación y petición de herencia, has
ta entonces adelantado por aquellos contra los 
hermanos legítimos de Francisco Sarria. El Juez 
del coQocimiento accedió a esta petición de los 
actores, mediante auto del 4 de marzo de 1955, 

- en el cual ordenó la notificación a las Ospinas. 
Surtida esta el lo. de febrero de 1956, ellas nom
braron apoderado que las representase 
en el juicio y, desde entonces, participaron en el 
mismo como opositoras a las acciones incoadas 
por los Holguín. En efecto: el 25 de abril de 1956, 
el Juez del conocimiento dictó fallo de mé
rito, en el cual despáchó favorablemente las 
pretensiones de dichos actores Holguíh relati
vas a la deélaración de ser hijos naturales de' 
Sarria Tobar y de sus consiguientes derechos 
hereditarios respecto del mismo; contra este 
pronunciamiento se alzaron las Ospinas el 7 de 
mayo de 1956. El día 29 del mismo mes y año 
les fue concedido el recurso de apelación que 
abrió el segundo grado del juicio, el que termi
nó con la sentencia proferida el 7 de mayo de 
1958 por el Tribunal Superior de Cali, mediante 
la cual se revocó la del Juez a qua y, en su lu
gar, se desestimaron las súplicas de los acto
res Holgtiín, o sea que el recurso de las Ospinas 
prosperó plenamente. Este pronunciamiento del 
Tribunal fue mantenido por la Corte Suprema 
de Justicia en fallo de casación del 25 de sep
tiembre de 1961. 

6. Producido ya el fallo de segunda instancia 
mencionado en el numeral anterior, adverso 
a los Holguín y recurrido en casación por estos, 
promovieron los mismos, el 6 de julio de 1959, 
antes del respectivo pronunciamiento de la Cor
te, un segundo juicio de filiación, esta vez di
rigido contra las nombradas Francia Helena y 
América Ospina, como herederas del 
presunto padre, y en el cual solamente incoaron 
dicha acción de estado: la encaminada a obtener 
la declaración de ser los actores hijos natura
les de Francisco Sarria T; esta acci.ón prosperó 
en la sentencia dictada por el Juzgado del cono
cimiento, que lo fue el lo. Civil del Circuito de 
Palmira, datada el 8 de septiembre de 1960 y en 
la cual observa el fallador: "Los únicos que pu-

dieron oponerse a la declaratoria de filiación 
natural, callaron a todo lo largo y ancho del 
mismo. Con su actuación pasiva seguramente 
han querido relievar su asentimiento en el dere
cho de los demandantes". Nótase que esta sen
tencia, pronunciada antes de que fuera decidi
do el recurso de casación interpuesto por los Hol
guín en su primer juicio de filiación natural y 
petición de herencia, no fue objeto de recurso y, 
p~r ende, quedó ejecutoriada. 

7. Premunidos de este fallo de estado, los Hol
guín, también antes de la sentencia definitiva 
de su primer juicio de filiación, propusieron el 
presente de petición de herencia y otros ex
tremos contra Hersch Perczek y otros, mediante 
libelo presentado el 28 de julio de 1961, con
testado por el apoderado de dichos demanda
dos ei 15 de diciembre del mismo año, después 
de proferido por la Corte el antes aludido fa
llo definitivo en el primer juicio de los Holguín, 
contestación en que, por esto último, se pos
tula la excepción perentoria de cosa juzgada. 

8. Los aquí demandados, LeQn Perczek, Zi
ta Perczek de Lechter, Liz Perczek de Mintz, 
Abraham Lechter, Edith Myriam Dornbusch de 
Perczek, Hersch Perczek y Jorge Enrique Velas
ca han sido citados al presente juicio como ocu
pantes de la herencia en su condición de causa
habientes de los derechos hereditarios de Fran
cia Helena y América Ospina en la sucesión de 
su padre natural Francisco Sarria Tobar, condi
ción derivada así: dichos- demandados, a excep
ción de Jorge Enrique Velasco, adqy.irieron .esos 
derechos por ·cesión que les hizo Guillermo Puer
tas Rosero, · mediante escritura pública 315 
otorgada en la Notaría la. de Bugá el 20 de 
marzo de 1958; Puertas los adquirió por cesión 
de Inés Alvarez de Sarria y Jorge Ehrique Va- , 
lencia, según escritura 1942 'otorgada en la 
Notaría 6a. de Bogotá el 4 de agosto de 1956; 
estos los adquirieron por cesión de Alvaro 
Copete Lizarralde, mediante escritura 2787 
otorgada en la Notaría la. de Bogotá el 3 de 
agosto de 1956; Alvaro Copete los adquirió por 
adjudicación en. la sucesión de su padre Her
nán Copete, según. partición registrada el 12 
de septiembre de 1956 y protocolizada en la No
taría 2a. de Bogotá con escritura 3371 del 9 de 
julio de 1957; y Hernán Copete adquirió por 
cesión de Francia Helena y América Ospina, 
según escritura 358 otorgada en la Notaría 
2a. de Palmira el 28 de abril de 1953. La condi
ción del demandado Jorge Enrique Velasco ca
rece de interés en el recurso. Los últimos causa
habientes de los derechos hereditarios de las__ 
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Ospinas, demandados en el presente juicio, 
fueron reconocidos como tales en la mortuoria 
de Francisco Sarria Tobar el 20 de octubre de 
1958 y fuer1on también los adjudicatarios de los 
bienes de dicha sucesión, según informa la es
critura de su protocolización otorgada en la No
taría 2a., de Palmira el 6 de octubre d-e 1961, ba-
jo el número 1642. ' 

H.- Los anteriores hechos así relacionados y 
trascendentes en este recurso extraordinario, en 
cuanto el cargo que se examina los confronta 
con la institución de la cosa juzgada y su's efec
tos, en especial respecto de los juicios de filia
ción, impone algunas breves consideraciones 
doctrinarias relativas a las reglas y principios que 
gobiernan la institución aludida. 

Hl- Sabido es que los fallos judiciales constitu
yen en el derecho positivo normas pá'rticulares, 
dotadas del imperio que es propio de toda orde
nación jurídica, pero modalizado este por la in
cidencia que en tal imperio tiene el postulado de 
la rélatividad, característico de esas normas 
particulares en cuanto están llamadas a regir 
en un ámbito personal restringido. 

Reza el art. 473 del C. J. que "La sentenCia 
firme dada en materia contenciosa tiene la fuer
za de cosa juzgada y hace absolutamente nula 
cualquier decisión posterior que le sea contraria, 
pronunciada en el mismo asunto y entre las 
mismas partes ... ". Enuncia este texto legal, en 
primer término, la imperatividad de los fallos 
judiciales traducidas por las clásica fórmula 
lapidaria, según la cual la cosa juzgada es ver
dad inconcusa (res judicata pro veritate tene
tur), como también enuncia el efecto principal 
de esa imperatividad, que consiste en quitarle 
toda validez a cualquier pronunciamiento poste
rior en contrario, asegurando así, al decir de los 
jurisconsultos romanos, la estabilidad del orden 
social (status reipublicae). Y, en segundo tér
mino, el propio texto legal consagra el principio 
de la relatividad de los fallos, propia de su parti
cularidad, y que consiste en reducir el imperio de 
dichos fallos al círculo determinado de las partes 
entre las que se generan y cuya situación de
finen. Parodiando la máxima latina que tradu
ce la relatividad de los actos jurídicos, de los fa
llos judiciales se dice que estos tampoco aprove
chan ni perjudican a los terceros (res inter alias 
judicata aliis neque nocere neque prodesse po
test}, que es Jo signicado por el texto que se co
menta al referir la ineficacia de los fallos pos
teriores al asunto o materia del primeramente 
dictado y a quienes fueron partes en el juicio por 
este decidido. 

·IV.- Pero, el aspecto últimamente tratado, o 
sea el de la relatividad de la cosa juzgada, me
rece mayo'res precisiones también contempla
das por nuestra ley. La fórmula que expresa 
dicha rélatividad no puede ser tomada literal
mente pará- hacerle decir, con criterio si'mplista, 

·que el, imperio de la cosa ]uzgada sólo puede 
afectar a las personas que directamente o por 
procuración hayan intervenido en el juicio. De 
un lado hay que recordar que ciertas sentencias, 
como las que definen las cuestiones de paterni
dad o maternidad, cuando han sido pronuncia
das entre legítimos contradictores, calificativo es
te que se predica exclusivamente respecto del 
padre o la madre frente al hijo, o de este frente 
a aquellos, producen efectos erga omnes en lo 
tocante con todas las consecuencias que dicha 
paternidad o maternidad, o su impugnación, 
acarrean, según lo preceptuado por los arts. 
401 y s.s. del C. C. Y, de otro lado, el estatuto 
procesal civil también se encarga de definir el 
régimen general del vigor normativo y de la re
latividad de los fallos judiciales. lEl art. 474 del 
mencionado estatuto declara: "Para que la co
sa juzgada surta efecto en otro juiCio, se requie
re que la nueva demanda tenga el mismo objeto 
y se funde en las mismas causas que la primera, 
y que haya identidad jurídica entre las personas 
de los litigantes. Se entiende que hay identidad 
jurídica de pe~sonas siempre que las partes en el 
segundo pleito sean causahabientes a título uni
versal de las que figuran en el primero, o a títu
lo singular por Y.egado o por enajenación efec
tuada con posterioridad al registro de la deman
da, si se trata de inmuebles, o la notificación de 

·esta, si de muebles. Hay también identidad de 
personas en los casos de obligaciones solidarias 
o indivisibles". De esta suerte queda legalmen
te definido, entre otros puntos, que la cosa juz-• 
gada sí puede proyectar su fuerza vinculatoria 
sobre ·quienes no han intervenido en el juicio y 
hasta pueden ignorar su existencia, como los 
causahabientes de las partes así identificados ju
rídicamente con estas. 

V.- En este punto importa aclarar que la iden
tificación jurídica que hace la ley entre las par
tes en un juicio y sus causahabientes singulares, 
condicionada a que el título. adquisitivo de estos 
sea posterior al registro o a la notificación de la 
demanda, segÚn el caso, sólo tiene el alcance 
de extender la eficacia de la cosa juzgada, en to
da su plenitud, a dichos causahabientes, quie
nes así sufren o aprovechan todas las conse
cuencias derivadas del fallo. Pero ello no sig
nifica que los causahabientes de tal clase con 
título anterior a esas condiciones. legales no 
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puedan reportar provecho, si se quiere indirec
to, de la cosa juzgada que posteriormente favo
rezca a su autor. 

El postulado de la relatividad que se predica 
de todas las normas particulares, como lo son 
actos jurídicos celebrados en ejercicio de la au
tonomía. de la voluntad privada, los fallos judi
ciales, ·las resoluciones administrativas que ver
sen sobre situaciones subjetivas individuales, 
etc.,' se funda en la naturaleza específica de di
chas normas, concretamente en el reducido 
ámbito personal en que estas se generan y 
rigen. Así las determinaciones de dicho postu
lado guardan paralelismo en todo su campo 
de acción, vale decir, el de las referidas 
normas particulares. Así en tratándose de los 
actos jurídicos, se dice que estos no aprovechan 
ni perjudican a terceros (res inter alios acta 
aliis neque nocere neque prodesse pot~st). Pe
ro, en este terreno también se ofrece la iden
tidad jurídica entre los partícipes en el acto y 
sus causahabientes a título universal o here
deros,¡ y entre aquellos y sus causahabientes 
a título singular. Estos últimos, como su de
nominación lo indica, adquieren de su autor 
un derecho singular, propiedad, crédito, dere
cho real de herencia, etc. (habent cau~am auc
toris propter rem singulam), y lo adquieren en 
la situación jurídica que este tenga al tiempo 
de la transmisión: con todos los aumentos y 
beneficios logrados por sus titulares· anteriores, 
como las mejoras y las servidumbres act.ivas 
de los predios, y. con todos los· gravámenes y 
disminuciones impuestos pur ellos, como las 
hipotecas y las servidumbres pasivas. Quiere 
esto decir que los actos del causante sí aprove
chan o perjudican plenamente a sus ·~ausaha
bientes a título singular, con dos condiciones: 
que estos actos sean anteriores a la adquisi
ción por el causahabiente y que se refieran al 
contenido del derecho singular· en causa (prop
ter rem singulam). Por el contrario, los actos 
posteriores del causante, como la imposición 
de una hipoteca sobre el inmueble ya vendido 
por él son iiwponibles al causahabiente com
prador. Sin embargo, en ciertos casos estos 

, ac~os propter re m del causante, aunque pos
teriores al momento indicado, sí pueden apro-

. vechar al causahabiente a título singular, cual 
sucede con los actos que sanean los vicios an
teriores a la adquisición de este. Así, la rati
ficación del título viciado de un antecesor o la 
adquisición por este de la titularidad del 
derecho que hubiera transferido a non domino, 
aunque posteriores, consolidan o sanean el 

derecho del causahabiente .y, por ende, lo be
nefician. 

En el mismo orden de ideas: si bien la cosa 
juzga~a es inoponible al causahabiente singu
lar, cuyo título de adquisición sea anterior 
a la iniciación del litigio, por lo cual aquel 
ha debido' ser citado al debate sobre tal derecho, 
es igualmente cierto que el fallo favorable 
al causante y relativo a su propio título sobre el 
mismo derecho sí aprovecha a ese causahabien
te. Por ejemplo, la sentencia que declara váli
da o irresoluble la compra hecha por el causante, 
o la que niega frente a este el pretendido 
derecho hereditario de un tercero, sí P.prove
cha a los causahabientes de ese antecesor 
que ha participado en el juicio. Ni contra este 
ni· contra aquel puede el mismo adversario 
revivir el litigio por la misma causa y sobre el 
mismo objeto. 

VI.- Concretando los preindicados criterios 
al caso sub lite, tiénese que los Holguín ade
lantaron, primeramente contra los hermanos 
legÍtimos de Francisco Sarria Tobar, un juicio en
derezado a obtener la declaración de ser los 
actores hijos naturales del nombrado Sarria To
bar, como también la de ser titulares de mejor 
derecho sobre la herencia de este que habiendo 
sido reconocidas Francia Helena y América 
Ospina como hijas naturales y herederas del mis
mo causante, estando en curso el mencionado 
juicio de los Holguín, estos le solicitaron al Juez 
del conocimiento la citación de aquellas que 
dicho Juez accedió a este pedimento; y que, 
notificadas las Ospinas, ellas se allanaron a par-

. ticipar en el juicio sin reclamación alguna, ali
neándose en la oposición a las pretel)siones· 
de los actores, hasta el punto de que·, habiendo 
obtenido estos senten'cia favorable de primera 
instancia, fue apelada por las Ospinas, recurso 
que les fue concedido y prosperó, pues; el Tri
bunal ad quem revocó esa sentencia, resul
tando desestimadas por igual las acciones de 
los Holguín, pronunciamiento este que no fue 
infirmado en el posterior recurso de casación y 
que así quedó amparado con el sello de la cosa 
juzgada que impedía cualquiera otra decisión 
en contrario sobre el mismo objeto, por la misma 
causa y respecto de las Ospinas. 

VII.- Sin embargo, el Tribunal sentenciador 
en el presente~ juicio llegó a la conclusión con
traria, o sea· a la de que la eficacia del precitado 
fallo no cobijaría a las nombradas Ospinas, y 
ello con fundamento en las siguientes considera
ciones: que la relación jurídico-procesal des~
tada en ese fallo se trabó entre los actores Hol-
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guines y los Sarrias, demandados como herma
nos. del presunto padre; que las Ospinas fueron 
llevadas irregularmente a ese juicio, como quie
ra que no hubo corrección de la demanda, para 
incluirlas entre los reos citados inicialmente; 
que igualmente fue irregular la actuación 
de los juzgadores al 11ermitirles a dichas Ospi
nas intervenciones tales como la de alzarse con
tra la sentencia del primer grado; que el Tri
bunal que conoció de la segunda instancia, así 
surtida irregularmente, también erró al atri
buirles a aquellas legitimación pasiva por el 
hecho de haber sido reconocidas como hijas 
naturales de Sarria Tobar. 

Vese, pues, que el fallo acusado, para dese
char la excepción perentoria de cosa juzgada 
propuesta por los demandados con fundamen
to en la existencia de otro fallo ejecutoriado en 
que se desestimó la acción de petición de he
rencia también propuesta en el presente juicio 
contra las Ospinas y sus causahabientes a títu
lo singular, tuvo que hacer una incursión mani
fiestamente indebida en aquel proceso así fina
lizado y que, en el presente, no es objeto de 
revisión. El sentenciador, olvidando que "la 
actividad jurisdiccional ha de desarrollarse una 
sola vez, y sobre los errores del Juez predomi
nan las ventajas de la certeza jurídica", según 
lo tiene admitido la Corte, dióse a la tarea im
propia de desenterrar actuaciones rituales de ese 
otro proceso para'btJscar en ellas irregularidades 
de índole tal que, de haber ocurrido, sólo podían 
ser alegadas y corregidas o no en el mismo en 
que se ofrecieron. 

VIU.- Lo últimamente dicho es lugar común 
en la doctrina. Bien repetido lo tiene esta que las 
anomalías en la rituación de un proceso ni si
quiera pueden ser llevadas a casación, a me
nos que ellas constituyan causales de nulidad 
procesal. Con mayor razón, fallado en firme 
el litigio esas anomalías no pueden trascender 
a otro juicio distinto. 

Agrégase que los reparos que propone el fa
llo acusado tampoco tocan con la legitimación 
ad proce8.<Wm de las Osp;nas en el litigio en 
que se hicieron parte contra las pretensiones 
hereditarias de los Holguín, hoy revividas. La 
pretensa ilegitimación de dichas Ospinas, sola
mente habría podido provenir, conforme al art. 
448, numeral 2o. del C. J., de que estas" al in
tervenir en el mencionado litigio hubieran si
do legalmente incapaces o estado indebida
mente repre~entadas en el mismo, nada de lo 
cual sucedió. Ellas, con plena capacidad y asis
tidas por procurador legalmente constituído, 

aceptaron la invitación de los actores y la con
siguiente orden del Juez de hacerse presentes 
en el litigio. Recibieron este, sin protesta alguna, 
en el estado en que se encontraba, con todas 
las consecuencias que de tal actitud podrían de
rivar en su provecho o en su contra; no impug
naron la forma de su citación ni invocaron ile
gitimidad en el proceso, la que de haber existi
do, miraría a su personal derecho de defensa y, 
por ende, solamente podía ser alegada por ellas 
y no por otros; en fin, lograron la desestimación 
de las pretensiones de los actores. Luego, la con
clusión verdadera es la anteriormente enun
ciada: el fallo definitivo adverso a los Holgui
nes, dictado en el primer juicio de filiación na
tural y de petición de herencia seguido por ellos 
sí les aprovechó a las dichas Ospinas, con fuer
za de cosa juzgada, y, por lo tanto, las consi-
9eraciones que en contrario trae el fallo aquí 
acusado, son el fruto de su incursión en terreno 
que le estaba vedado, como también son fun
damentalmente desacertadas. 

IX.- De otro lado, como resulta establecido 
que los demandados en este juicio, sujetos de la 
condena impartida por el fallo acusado, son 
causahabientes a título singular de las Ospi
nas, por virtud de una serie de transmisiones 
jurídicas relativas a los derechos her{\ditarios 
de estas en la mortuoria de Francisco Sarria 
Tobar, y que el título adquisitivo de dichos cau
sahabientes, contenido en la escritura 315 otor
gada en la Notaría la. de Buga el 20 de mar
zo de 1958, es posterior no sólo a la formación 
de la litis contestación en ese primer juicio de fi
liación natural de los Holguines (16 de julio de 
1951) y a la intervención de las Ospinas en el 
mismo (lo. de febrero de 1956), sino también 
al fallo de la primera instancia, entonces 
en apelación (25 de abril de 1956), y es tam
bién claro que, por ceñida aplicación del inc. 
2o., art. 474 del C. J., los alÚdidos causahabien
tes demandados están jurídicamente identi
ficados con dichas Ospinas para los efectos que a 
la cosa juzgada le atribuye ese texto legal; co
mo también es claro, según los principios que 
al respecto rigen la relatividad de las normas 
particulares, que el fallo en cuestión consolidó 
todas las transmisiones sucesivas de los dere
chos hereditarios de aquellas en la sucesión 
de su padre Francisco Sluria, desde luego frente 
a los Holguines, quienes fueron la contraparte 
vencida en el juicio. 

X.- En suma: los causahabientes de las Ospi
nas, demandados y condenados en el fallo ob
jeto de la impugnación, estaban plenamente 
legitimados para proponer la excepción de cosa 
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juzgada contra la accwn de petición de heren
cia nuevamente incoada contra ellos por los 
actores Holguín, excepción propuesta por aque
llos en su contestación a la demanda, poste
rior a la sentencia que desestimó la misma 
acción en otro juicio tramitado con audiencia 
y participación de sus antecesoras nombradas. 

XI.- En fin, no obsta a la anterior conclusión 
el hecho de que los Holguines hubieran propues
to y ganado un segundo juicio exclusivamente 
de filiación natural frente a las Ospinas, por
que el fallo respectivo, producido a espaldas 
de los causahabientes hoy demandados en 
petición de herencia, aunque fuese apto para 
definir allí el estado civil alegado 'por los acto
res, ya no les daba derecho a estos para reini
ciar contra aquellas y sus aludidos causaha
bientes, jurídicamente identificados con las mis
mas, esa acción de petición de herencia no ven
tilada en tal juicio, pero sí en otro anterior en el 
cual había fracasado de modo definitivo antes 
de trabarse la litis-cop.testación en el presente. 

XII.- De lo anteriormente expuesto resulta 
que el TribÚnal sentenciador quebrantó -las 
normas sustanciales citadas en el recurso por los 
conceptos en él indicados, y que, por tanto, el 
fallo debe ser infirmado. 

LA SENTENCIA SUSTI'liUTIV A 

Por las razones consignadas en el despacho 
del cargo que prospera, impónese la revocato
ria del fallo de la primera instancia y la abso
lución de los demandados, por ser pertinente 

la excepción de cosa juzgada por . ellos · pro- . 
puesta y que enerva todos los pedimentos .de 
los. actores. 

RESOLUCION 

En mérito de lo · anteriormente expUesto, 
la Corte Suprema dé Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia ·y por autoridad de la 
ley, CASA la sentE!ncia proferida por el Tribu
nal Superior de Cali con fecha 9 de abril de 1965, 
en el juicio de Armando Holguín y otros frente 
a León Perczek y otros, revoca el fallo de la 
primera instancia y, en su, lugar, 

Resuelve 

Declarar probada la excepción perentoria 
de cosa juzgada propm;stá por los demandados 
y, en consecuencia, absolver a estos de todos 
los cargos de la demanda. · 

Las costas de la primera. instancia son de car
go de la parte actor a. 

Sin costas en· la segunda instancia ni en el 
recurso extraordinario. 

Cópiese; notifiquese, ~ublíquese, .devuélv~
se e insértese en la Gace_ta Judicial. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabrera 
Dussán, Emesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón. César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo M.: Secretario. 
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b\n~l!!s di!! la vigl!!ncia cli!!l ar~ículo · 40 di!! la 
C. N. sl!!gÚn la rl!!gorma di!! 1945, la reglamen
~ación del l!!jercicio de la pro~esoón di!! aboga
do l!!ra ~a con91!!nicla l!!n las ~I!!YI!!S 62 di!! 1928 y 
21 di!! 1931, l!!n las cua~es ~iguraban pos~ulados 
dos principios: primero, qul!! se permitía liti
gar l!!n causa propia, aunqul!! no SI!! tuviese la ca
lidad di!! abogado; y, Sl!!gundo, que tratándo-
51!! di!! causa ajl!!na, por regla genl!!ral sólo po
dían in~ervl!!nir en juicio como apodl!!rados ju
diciali!!s quil!!nes tuvil!!ran aCljueUa calidad. Mas 
como ~al sis~l!!mltll SI!! pri!!s~aba a que las finali
dadi!!s no sólo ~écnicas. sino pro~l!!doras di!! la 
pro~l!!sión di!! abogado inspiradoras del mismo, 
~ueran eludidas mi!!dian~l!! procl!!dimientos 
simu~a~orios de trans~l!!rl!!ncia l!!n vir~ud di!! los 
cuali!!s CljUil!!n no fuera abogado pudiera apa
ri!!CI!!r litigando en causa propia pi!!ro l!!n ri!!ali
dad como apoderado di!!l ~rcmderen~l!! ~ingi

do, l!!i ar~. 18 de Da ci~ada ~e y 21 di!! 1931 quiso 
ponl!!ril!! cortapisa a diclla posibilidad, por lo 
menos en lo rela~ivo a crédi~os, disponiendo 
qul!! "ll.a pi!!rsona que li~igue 1!!11 asun~os civiles, 
como di!!mandan~e o como di!!mandado, con el 
caráctl!!r di!! Cl!!sionario de un crédito, sea o no. 
li~igioso, y a cualquier ~i~ulo que es~l!! li!! haya 
sido cedido, ogrecl!!rcíi l!!n la di!!manda pri!!star 
juraml!!nto de CJlUe l!!n verdad I!!S dueña del 
~rédi~o qul!! reclama, por llaberlo adquirido 
con causa jus~a y que til!!ne objl!!~o lícito. Si lo 
hace como manda~ario, así lo i!!llpresará. lEn 
I!!S~I!! caso, el Jul!!z, de ogicio, 11!! dl!!sconocerá la 
parsonl!!rÍa". 

Comentando e! ci9ado ar~. 1 8 de la ~ev 21 
dijo la Cor~l!!: "Con olvido o desvío de la natu
rali!!za y finalidad di!! la disposición ·que se 
pre~ende quebran~ada por i!!l lfribunal se for
mula éste cargo contra la sl!!ntl!!ncia acusa
da. Tal prl!!ci!!pto hace parte, en efecto, de la 
~I!!Y 21 de 1931, por mi!!dio de la cual se adi
cionó y reformó la ~ey 62 de 1928, que re
glamentó el ejercicio di!! la abogacía, y su e11-

pedición obedeció a la conveniencia de im
pedir el fraude que a aquella SI!! hacia por per
sonas no autorizadas para el ejercicio profe
sional, utilizando el sistema de hacerse ceder 
los derechos litigiosos o ·no, para comparecer 
como litigando en causa propia. l!lie allí por 
qué se dispuso que quien li~igara en asuntos 
civiles con 1!!1 carácter de cesionario de un 
crédito, litigioso o no y cedido a cualquier 
~í~ulo, debía ofrecer juramento en su deman
da sobre su verdadera calidad de dueño del 
derecho, debiendo e11presarlo cuando lo hi
ciera· como mandatario, para que en estl!! ca
so el Juez, oficiosamente, le desconociera la 
personería" (sentencia de 8 de junio de ] 945, 
G.J.2019a2021,pág.145). 

lEn la. reforma consti~ucional de 1945, el ar
~ículo que vino a figurar como 40 de la Car9a 
impuso un nuevo sis~ema en lo relativo a la 
reglamentación de la pro~esión de abogado, 
al disponer que "Nadie podrá litigar en causa 
propia o ajena, si no es abogado inscrito. Sin 
embargo, la ley establecerá ei!Ci!!pcionl!!s". lEn 
desarrollo de la autorización contenida en es
~e precep~o, la Ley 69 di!! 1945 seíilaló los ca
sos de e11cepción en que se puedi!! li~igar l!!n cau
sa propia o ajena, no obstante carecerSI!! di!! fa 
calidad de abogado inscrito. V esa misma ley, 
que en general vino a sen~ar la nueva regla
men~ación del ejercicio de la profesió11 di!! 
abogado, en su ar~ículo 18 dejó vigl!!ntl!! · algu
nas normas de las Leyes 62 di!! 1928 y 21 de 
1931, en~re ellas la del art. 18 de esta úl~ima, 
arriba transcrito. 

Si se hace una confrontación en9re los dos 
sistemas reglamentarios de la profesión de 
abogado a que se ha hecho referencia, sil! en
cuentra, para los fines que aquí interesan, que 
al paso que en el primero la cc;mdición de abo
gado no se requería para litigar en causa pro
pia, pero sí para actuar como apodercndo en 
causa ajena, en el segundo sólo l!!n casos de 
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encepción se acepta que una persona, no sien
do abogado. inscrito, pueda actua.r en juicio 
en interés propio, o como apoderado en in
terés de otro. 

La consecuencia, entonces, en que dentro del 
sistema contemplado en la Ley 69 de 1945, la 
norma del art. 18 de la Ley 21 de 1931 carece 
en absoluto de operancia, y no está llamada 
a cumplir la función que dentro del sistema 
anterior le correspondía. ~n efecto, si en los 
casos comprendidos por el principio general ' 
que domina el nuevo sistema, se requier~ 

indispensablemente ser abogado inscrito para 
litigar en causq propia o ajena, no se ve para 
qué al cesionario de un crédito haya de. eni
gírsele el juramento de que trata el art. 18 en 
referencia, pues, no siendo él abogado, para 
hacer valer en juicio el crédito cedido nece
sariamente tendrá que designar como apo
derado suyo a quien sí lo sea. Y si en los casos 
de encepción a esa regla general, la calidad 
de abogado inscrito es indiferente para efec
tos de poderse litigar en causa propia o ajena, 
tampoco tiene razón de ser el aludido jura
mento, desde luego que en tales circunstancias 
no enisten finalidades técnicas o de defensa 
profesión a cuya protección pudiera aten
derse con él. 

Se llega así a la conclusión, entonces, de 
que el art. 18 de la Ley 21 de 1931, no envuel
ve hóy contenido real alguno, y es precepto 

. vacío de sustancia por no estar llamado a re-
gular, con finalidad ¡>ositiva o efectiva, una 
determinada conducta. Sólo a desapercibi
miento por parte del legislador de esta reali
dad, puede atribuirse que la Ley 69 de 1945 
lo hubiera dejado vigente. 

Siendo ello así, no se remite a la menor du
da que lo inobservancia de ese precepto ni 
implica en la actualidad la producción ·de 
trastorno jurídico alguno, ni, por lo mismo, 
acarrea punición de ninguna naturaleza. 

~n relación con la interrupción civil de la 
prescripción tanto adquisitiva como entintiva, 
a consecuencia de la interposición de la deman
da, contemplada en los arts. 2524 y 2539 del 
C. C., es doctrina tradicional y permanente 
de la Corte la de/que dicho fenómeno no se 
consuma con la sólo presentación de la de
manda, sino en el momento en que esta es 
notificada al demandado. (G. J. )()(11, pág. 
408; Y. LIV Bis, pág. 19; números 2032, pág. 
634; 2050, pág. 660; 2025, pág. 658; 1978, 
pág. 193; 2154, pág. 432, entre otras). ~n uno 
de los aludidos fallos dijo: 

"Invariablemente ha sostenido la juris
prudencia, nacional que la interrupción civil 
de la prescripción extintiva se opera por juicio 
formal en que comparece la parte que puede 
alegarla, según principio general de derecho 
civil. Es la notificación oportuna de la de
manda en que se ejercita la acción,; lo que in
terrumpe. el lapso prescriptivo. Uno de los 
efectos legales de la notificación del auto ad
misorio de la demanda, de su traslado, aunque 
no determinado e)(presamente en la Ley 105 
de 1931 sigue siendo en doctrina procesal y a 
la luz de los arts. 2524 y 2539 del c. c., como 
lo estatuía el numeral 2o. del art. 421 del an
tiguo C. J., la interrupción de la acción. El 
acto en que se admite la demanda y se ordena 
su traslado legal no puede producir ningún 
efecto según la disposición del art. 327 del 
C. de P. C. ~n ninguna forma dice el art. 2539 
del C. C. que la interrupción civil de prescrip
ción se ope.ra por la sola presentación de la 
demanda. Por . el contrario, se establece allí 
con la referencia de las e)(cepciones señaladas 
en el art·. 2524, que la interrupción no tiene 
lugar .si la notificación de la demanda no ha 
sido hecha en· la forma legal. ' Desde luego 
que si no se considera interrumpida cuando· la 
demandq no · se ha notificado legalmente, 
es la notificación y no la introducción de la 
demanda lo que produce el efecto de cortar la 
prescripción, sin que pueda decirse lo contra
rio, porque si· simplemente se anulara el jui
cio por falta de notificación o por ser esta ile
gal, quedaría vigente la interrupción por vir
tud de la sola presentación de la demanda 
y no habría para declararla ineficaz a causa 
de no haberse notificado, y así se violaría el 
tedo enpres~ del art. 2524 del C. c.' si no se 
interrumpe la prescripción cuando la. demanda 
no se ha notificado en la forma legal o en forma 
alguna, es claro que después de vencido el 
plaz·o necesario para prescribi.r, aunque se haya 
establecido antes la demanda, sería inútil 
la notificc;¡ción porque no se puede interrumpir 
lo que no se ha consumado, ni cortar un plazo 
.que est~ vencido"' (T. )()(11, pág. 408; G. J. 
2050, pág. 660). 

. No sólo no encuentra hoy la Corte razones 
para. modificar la anterior doctrina, sino que 
halla ot~as que la corroboran. En efecto: 

a) Ha de con~iderarse en primer término, 
que cualquier discusión posible acerca de si la 
interrupción civil ·de la prescripción se produce 
con la mera presentación de la demanda o 
con su notificación . al demandado, quedó 
definitivamente zanjada en el ámbito de 
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nues~ro derecho positivo por 1!11 mandato conte
nido en el inc. segundo del a~~. 181 del C. J., 
al decir: "Duran~e el ~iempo de vacancia, la 
·persona CljUe Cljuiere in~errumpir una prescrip
ción... puede presentar su demanda al Alcal
de Municipal de la residencia del demanda
do, a ~in de CIJUe este haga lo nol'i~icación y le 
devuehta al peticionario la solicitud con lo 
actuado; pero el t~rmino para con~estar la de
mand·a, cuando a ello hay lugar, no empieza 
a correr al demandado sino desde el día si
guienfre útil a aCiluel en que se le corre el haslado 
legal ordenado por el iuez competenfre". 

Comentando esta disposición, dijo la Co
misión l'ledactora deO C. J. vigente: "Salta a 
la vis~a la venta¡a de es~e sistema, pues el de
mandante obtien<e el bi<en di!! la int<errupción 
de la prescripción ... , y al d<emandodo no l<e co
rr<en los términos sino desd<e ei día de CljUI!! ha
bla el tel!l'o. Muchas genl'<es t-eay, sobre todo 
en los campos . CljUI!! no van a las poblaciones 
sino a la misa d<el ~omingo, ocasión <en la 
cual SI!! les puede hac<er las notificaciones qu<e 
<ellos I!!SCijuivan recogiéndos<e <en sus haciendas". 

¡'=rente a la norma legal considerada, no pa
r<ece discutible que está inspirada <en la idea 
~undamental d<e que la interrupción civil de 
la prescripción sólo se produce con la notifi
cación d<e la demanda al demandado, pues 
si no fu<era así sería inel!plicaflJDe qu<e para <el 
logro del fin que la norma se propon<e, se el!i
giera la notificación, en vez dl!l hacerlo depen
der únicamente de la presen~ación de la d<e
manda ante el Alcalde Municipal. Sin que 
valga redargüir que el art. 181 en referencia 
es el!c<epcional, porque <esta condición la tiene 
sólo en cuan\'~ a la necesidad que había de 
suplir la falta de Juez an~e quién pres<entar la 
demanda, no en cuanto a Da actuación a se
guir para CljUe la in~errupción de la prescrip
ción s<e produjera, aduación ·que si la ley 
el!igió para ese caso, es porque se supone que 
la eJtige también ¡gara los casos normales u 
ordinarios, lo cual permite enfrend<er qu<e el 
citado ar~. 181 vino implici~amente a corrobo
rar lo que pr<escriben los arts. 2524 y 2539 del 
C. C. a propósito del momerDto en que se pro
duce la interrupción civil d<e la prescripción 
cont<emplada en ellos. 

b) S<e habla en el 1campo d<el derecho procesal 
de cle~tos efectos que, además d<e los CljUe ge
nera en el interior del proceso, produce la de
manda fuera de él, y concretamente sobre 
ia relación jurídica material objeto del li
~igio. Son los llamados efectos sustanciales 

o materiales de la demanda, de los cual<es, en 
lo que q nuestro derecho civil respec~a, pue
den citarse como ejemplos los previstos en los 
arts. 1521, 964, 966 y 1969 d<el C. C., '1 d<esde 
luego en los arts. 2524 y 2539 ibídem, sobre 
interrupción civil de la prescripción, que son 
los que aquí interesan. 

Pero énseña la doctrina procesal que los efec
tos sustanciales o materiales aludidos no los 
engendra la demanda judiciaD por sí soDa, o 
en virtud de su mera presentación al Juez. 
Como la demanda judicial está desfrinada en 
primer término a constituir la relación proce
sal, '1 es en realidad de esta de donde surgen 
todos los efectos tan~o internos como el!t<ernos 
atrás mencionados, de ello resulta que, como 
dice Chiovenda, "la demanda judicial eJtisge e1111 
el momento en el cual es comunicada a la otra 
parte, y en aquel momento l!!l!i.s~e la r<elación 
procesal"; y, como consecuencia de e~lo, salvo 
que la ley disponga oira cosa (su brava la Sa
la). los efec~os de la el!is~<encia de la relación 
procesal se remon~an al mom<ento de la d<e
manda judicial, esto es, al mom<en~o en que 
es noti~ica~a a la otra par~e. (Chiovencla, "O:Orin
cipios", T. 11, Vol. 1 o., pág. 63 y 64; D<e la Pla
za "Derecho Procesal Civil !Español", T. 1, pág. 
384). 

Si la interrupción de la prescripción es efec
to de la demanda en cuanto media1111te esta 
se constituve la relación procesal, ese efedo 
no se produce sino una vez cons~i~uída es~a, o 
sea al notificarse la demanda, salvo que norma 
especial disponga ogra cosa, como suc<ede en 
algunas legislaciones. Por donde se ve que 
la jurisprudencia de la Corte arriba mencionada, 
afianzada todavía más a par~ir de la vi
gencia del art. 181 del C. J., encuentra respaldo 
adicional en la circuns~ancia de que <eDia SI!! 
acomoda a cabalidad a la conc<epción sis
temática del proceso como una relación ju
rídica. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, catorce de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estrada). 

(Aprobación: noviembre 4/ 69. - Acta No. 86). 

La Compañía "Insurance Company of North 
America" domiciliada en Filadelfia, Pen., E.E. 
U.U. de América, demandó ante el Juzgado 
Décimo Civil del Circuito de Bogotá a la socie
dad "Transportes Duque & Cía. Ltda.", tam-
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bién denominada "Transportes Duque Ltda.", 
domiciliada en Bogotá, representada por sus so
cios Luis A., Víctor Manuel y Alberto Duque Pe
ña, para que por los trámites de·un juicio ordi
nario se hiciesen contra esta los siguientes pro
. nunciamientos: 

"A) Que la demandada está obligada, y así 
se le condene, a entregar a mi mandante, dentro 
del término legal, ciento. quince sacos de café 
marca "Medellín Excelso", de setenta kilos cada 
uno, puestos en Buenaventura, República de 
Colombia, o el valor comercial que tenía ese lo
te de café en dicha ciudad en los días once, doce, 

· trece y catorce de febrero del año de mil nove
cientos cincuenta y siete; ~) Que la demandada 
está obligada, y así se le condene, a pagar 
a mi mandante, dentro del término legal, la su
ma de pesos que se fije según la ley a la indem
nización correspondiente a los perjuicios causa
dos a la entidad denominada "General Foods 
Corporation", de Nueva York, mediante. el in
cumplimiento de los contratos de transporte de 
que trata la presente demanda; C) Que, en ca
so de oposición, se condene a la demandada 
a pagar a mi mandante las costas del presente 
juicio que se inicia". 

Como hechos constitutivos de la causa petendi 
se invocaron los que a continuación se sintetizan:· 
lo. Que éon fecha 11 de febrero de 1957 la so
ciedad demandada recibió de "A. Aristizábal 
& Cía Ltda." de Medellín para ser transportados 
a Buenaventura mediante el flete correspondien
te, dos lotes de café marca "Medellín Excelso", 
distinguidos con los números 3774 y 3771, de 
250 sacos cada lote, y cada saco de 70 kilos ne
tos; 2o. Qu~ dicho café fue consignado a fa
vor de la entidad "General Foods Corporation" 
de Nueva York, por conducto de "Representacio
nes Marítimas Ltda. ", la primera de las cuales 
era dueña del café desde antes del 11 de febre
ro de 1957; 3o. Que la demandada sólo entregó 
al consignatario en Buenaventura 200 sacos del 
lote distinguido con el número 377 4, y 185 sacos 
del lote distinguido con el número 3771, há
biéndose abstenido de entregar 50 sacos del 
primer lote y 65 del segundo, incurriendo por ello 
en violación de los respectivos contratos de trans
porte; 4o. Que el café dejado de entrega·r valía 
comercialmente, en el lugar de su destino, el 
día en que debió ser entregado, a razón de 
US$ 104.50 cada saco; 5o. Que la no entrega de 
ese café causó perjuicios a la compañía consig
nataria, consistentes en la pérdida del valor 
de él y en lo que dejó de, ganar en el negocio 
respectivo; 6o. Que la demandada es una em
presa pÚblica de transportes; y 7o. Que la con-

signataria "General Foods Corp<>Tation" de Nueva 
York, cedió a la entidad dem;;ruiante todos los 
derechos emanados para aquella de los refe
ridos contratos de transporte, en lo concerniente 
a los 115 sacos de café que la demandada se ha 
abstenido de entregar . 

La parte demandada contestó la demanda 
aceptando los hechos lo. y 6o., y diciendo no 
constarle los restantes. Como excepciones propu
so la de prescripción de la acción y la de fuerza 
mayor o caso fortuito. Agotada la tramit.ación de 
la primera instancia; el Juzgado en la sentencia 
declaró probada la excepción de prescripción 

- propuesta por la parte demandada. Apelada por 
ambas partes dicha providencia, el Tribunal Su
perior de Bogotá decidió el recurso mediante fa
llo de 22 de octubre de 1964, por el cual revocó 
el de primera instancia y en su lugar condenó 
a la parte demandada a pagar a la demandan
te el valor de los perjuicios causados por el in
cumplimiento del contrato de transporte materia 
del juicio, previa regulación por el procedimiento 
del art. 553 del C. J. · 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

En la parte consider.ativa de su fallo empieza 
el Tribunal por dar como probado el contrato de 
transporte invocado en la demanda, y con fun
damento en los arts. 306 y 308, entre otros, del 
C. C., deduce que la sociedad demandada es 
responsable por incumplimiento de aquel al no 
haber· entregado las mercaderías objeto de ese 
contrato en el lugar y tiempo debidos. Entra lue
go a estudiar las excepciones propuestas, empe
zando por la de prescripción, a cuyo efecto ti'ahs
cribe en primer término la norma pertinente 
para, con base en las pruebas, llegar a la conclu
sión de que en este caso ell~pso prescriptivo em
pezó a correr el 15 de febrero de 1957, y expiró 
el 14 de febrero de 1958; analizando la interrup
ción de la prescripción de· la acción ejercita
da, cita el inciso segundo del art. 2539 del C. 
C. y trae a cuento que la sociedad demadada se 
constituyó parte civil en el. proceso penal que 
se adelantó para investigar el ilícito cometido 
a raíz ,de la pérdida del café materia del jui
cio, para deducir de ahí que con tal actuación 
la sociedad demandada hizo un reconocimiento 
tácito de su obligación de responder por el va
lor del cargamento cuyo transporte le fue enco
mendado, "porque no siendo de su propiedad, 
sólo se explica su cobro dentro del juicio penal 
como encaminado a reembolsarse de lo que 
debía reconocer ·al propietario o consignatario 
por razón de la pérdida del expresado carga-



110 G A e E T A ·J U D 1 e I A lL Nos. 2318- 2319 y 2320 

mento. lLo contrario sería admitir que la socie
dad demandada pretendía un provecho econó
mico del ilícito cometido por terceros delegados 
suyos para ejecutar la materialidad del transpor
te". Aparte de lo anterior, continúa diciendo el 
Tribunal, la prescripción se interrumpió tam
bién con la presentación de la demanda del 
presente juicio ordinario, desde dos puntos de vis
ta diferentes: primero, porque según el art. 
2539 del C. C., en la prescripción extintiva hay in
terrupción con la sol'a presentación de la de
manda, sin nec"esidad de que esta se haya noti
ficado al demandado; y como la demanda de 
que aquí se trata· fue presentada antes de' que 
expirara el término prescriptivo de la acción; 
este vino a quedar así interrumpido; y segundo, 
porque si se sostiene que la presentación de la 
demanda no . produce la interrupción sino en 
virtud de la correspondiente notificación, en
tonces también hubo aquí interrupción, porque 
la demanda se notificó a dos de los tres señalados 
como representantes de la sociedad demandada 
antes de vencer el término de prescripción, y 
conforme a los estatutos sociales "cada uno de lios 
socios tenía la representación de la sociedad ais
ladamente para comparecer en juicio, ya que la 
conjunción de la voluntad de los tres sólo se re
quería 'para celebrar operaciones' de cuantía 
superior a $ 20.000.00, restricción que no com
prende la represeQtación judicial. La representa
ción en juicio, evidentemente, no significa la ce
lebración de una operación, porque no se tra
ta con ella de un acto de declaración de voluntad 
que vincule a la sociedad contractualmente, si
no de la administración de un bien patrimonial 
comprometido en un proceso judicial, que a eso 
equivale la actuación procesal de las partes en 
un juicio". Respalda el Tribunal esta tesis en el 
hecho de que la misma sociedad demandada, 
cuando otorgó poder para intervenir como par
te civil en el juicio penal antes citado, lo hizo por 
conducto de uno solo de sus socios, y los perjui
cios allí demandados fueron de cuantía superior 
a$ 100.000.00. ( 

Acomete a continuación el Tribunal el estudio 
de la excepción de fuerza mayor o caso fortui
to, que se hizo consistir en que el dueño y el con
ductor del camión, que fueron comisionados 
por la sociedad demandada para ejecutar el 
contrato de transporte, dispusieron del carga
mento en su provecho sin llevarlo al lugar de 
su destino. Sobre e!" particular observa el fallador 
que según el art. 265 del C. de eo. el porteador 
puede hacer la conducción por sí o encargarla a 
un tercero bajo su responsabilidad, y que en con
secuencia ese tercero resulta un comisionista o 

delegado que lo sustituye bajo su responsabilidad 
en el cumplimiento de las obligaciones que pa
ra él resultan del contrato. "Su calidad jurídi
ca, entonces, no difiere de la del mismo portea
dor, de donde cabe esclárecer que no se trata de 
un tercero propiamente dicho sino de un man
datario o delegado que, lógicamente, obra en 
representación del mandante o delegante. En 
estas condiciones, no puede hablarse de caso 
fortuito respecto del hecho ejecutado por el man
datario o delegado ya que no resulta extraño 
a la actividad misma de los contratantes o sús 
representantes", en cuanto que el art. lo. de la 
Ley 95 de 1890, al ·definir el fenómeno del caso 
fortuito, "bien claro expresa la idea de que se 
trata de acontecimiento externo y no de acto 
voluntario de quienes tienen vínculos contractua
les, porque estas figuras entrañan o la culpa o el 
delito". Supone el Tribunal que quienes dispusie
ron del cargamento pueden considerarse como 
terceros, y arguye que ni aun entonces podría 
hablarse de caso fortuito, pues conforme a his 
declaraciones de ,Mario Barco Uribe y Hugo Cuar
tas Cuartas, dependientes de la sociedad 
demandada, estos tuvieron conocimiento 
de la conducta sospechosa del conductor del ve
hículo y de sus malos antecedentes, no obstan
te lo cual despreciaron tal circunstancia y se atu
vieron a la responsabilidad del dueño del ca
mión, quien anteriormente había hecho otros 
viajes sin incurrir en incumplimiento. De otro la
do, el dueño del camión no era personaje en 
quien se pudiera confiar, "si se considera que 
fue condenado por la sustracción de las mercan
cías en complicidad con el conductor o chofer. 
Su condición moral aparece muy clara en la dili
gencia de indagatoria ... y no resulta tan tran
quilizadora como para confiarle el cumplimiento 
de obligaciones exigentes como las del trans
porte de mercaderías ajenas. Finalmente, pued~ 
aquí volverse sobre la observación hecha en 
otro lugar en el sentido de que la sociedad de
mandada al solicitar el pago de perjuicios por los 
delincuentes, mediante la constitución de parte 
civil en el juicio penal, se consideró implícita
mente responsable ante el consignatario•". 

Dice luego el Tribunal que aunque la parte 
demandada no planteó abiertamente una ex
cepción relacionada con la legitimación en la 
causa de la parte actora, sí sugiere una duda en 
relación con las transferencias o cesiones del de
recho sustancial que se quiere proteger con la 
acción ejercitada, y a tal respecto expresa la 
sentencia que acoge la opinión del Juez a quo 
según la cual toda duda sobre el particular 
desaparece con las pruebas obrantes en autos, 
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pues que, en efecto, según dichos documentos 
la "General Foods Corporation" 'cedió sus de
rechos en favor de la sociedad. demandante, 
y estando acreditado también con ellos que 
la venta del café se hizo a_ la sociedad cedente, 
con la intervención como comisionista de"Repre
sentaciones Marítimas Ltda.", sociedad esta que 
figura como consignataria de las mercancías en 
Buenaventura. "Y aunque no aparecier¡;¡ defini
da la calidad de comisionista a nombre de .'Ge
neral Foods .Corporation' de fa sociedad "Repre
sentaciones Marítimas· Ltda.', la carta de porte 
presentada por el demándante hace presumir 
su titularidad sobre los derechos que de ella ema
nan, en virtud de ser el portador a quien debe 
hacerse la. restitución, como lo dispone el art. 
301 del C. de Co.". ' 

Desechados así ·los medios defensivos aduci
dos por la parte demandada, pasa el Tribunal 
a estudiar por último la cuestión de los perjui
cios, haciendo a propósito disquisiciones jurídi
cas que lo llevan a concluir que aunque el art. 
308 del C.· de Co. sólo contempla para un caso co
mo el de autós el perjuicio resultante del·daño 
emergente, también debe incluirse el lucro ce
sante como elemento de la indemnización. Con
sidera en seguida que son insuficientes los dic
támenes periciales practicados para avaluar 
los perjuicios aquí demandados, y que por lo 
mismo no puede hacerse condena en concreto a 
pagarlos, sino en abstracto para que se liquiden 
por el procedimiento del iut. 553 del C. J., y-te
niendo en cuenta las indicaciones que para tal 
liquidación se hacen en la misma sentencia.· 

EL RECURSO DE CASACION 

Contra la sentencia antes extractada interpu
sieron ambas . partes el recurso de . casación, 
pero sólo el interpuesto por la demandada fue 
sustentado médiante la correspondiente deman
da, habiendo sido por lo tanto declarado de
sierto el de la parte derr.andante. Siendo de 
oportunidad resolver, a ello procede la Sala. 

Once cargos formula contra aquella la de
manda de casación presentada por la parte de
mandada, dos de ellos con fundamento en la 
causal cuarta del art. 52 del Decr. 528 .. de 1964, 
uno por la causal segunda', y los ocho restantes 
por la causal primera, los cuales se pasan a exa
minar en el orden indicado. 

CARGOSPORLACAUSALCUARTA 
' Primer cargo.- Para fundamentar este cargo 

hace el recurrente una serie de consideraciones 
teóricas en torno a las formas procesales,. y ar
guye .que su inobservancia genera nulidad pro
cesal. Dice que .las sentencias son 'actos que de-

. ben sujetarse a ciertas de esas formas y pone co
mo ejemplo de ellas las contempladas en los 
arts. 469, 470 y 471 del C. J. Desciende luego al 
examen, a la luz· de estas disposiciones, de la 
sentencia acusada, y. expresa que ·ella no se 
sujetó a alguna de las formas previstas en aque
llas por cuanto su encabezamiento no trae la 
denominación completa del Tribunal que la 
expidió, que según la Ley 33 de 1935, ha 
debido ser "Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá", pues solamente se dijo "Tribu
nal Superior del Distrito Judicial", defecto en el 
cual se incurrió en el encabezamiento de la par
te resolutiva de la sentencia. Tales omisiones 
son violatorias de los arts. 469 y 471 del e~ J., 
que prescriben formalidades esenciales para la 
validez de una sentencia; y por lo mismo la cen
surada es nula y como tal debe ser declarada. 

Se considera 

El cargo no solo es inane, como se desprende 
de su simple lectura, sino que inclusive podría 
calificarse de ajeno a la seriedad. No solo la 
omisión de las for~alid~dés a que alude el car
go no acarrearía la nulidad de la· sentencia, no 
habjendo duda acerca de la identidad de la au
toridad judicial que la ·expidió, sino que en el 
caso de que aquí se trata no se incurrió en omi
sión alguna al respecto, pues la indicación. de 
la ciudad de Bogotá como lugar de emisión del 
fallo, precedido de la. expresión "Tribunal Su
perior del Distrito Judicial", es suficiente para dar 
a tntenáer a cualquiera que se trata del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
y por ende que ese mismo Tribunal es el que ha
ce el pronunciamiento contenido en la parte re
solutiva del acto. 

El cargo, pues, es inocuo. 

Segundo cargo.- La actuación es nula por ha
berse adelantado sin el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 18 de -la Ley 21 de 1961. 
Se sustenta sobre la base de que la parte actora 
invocó su condición de éesionaria de la acción 
de perjuicios ejercitada, y que por lo mismo esta
ba en la obligación de ofrecer el juramento exi
gido, en caso de cesión de un crédito que se de
duzca en juicio, por el art. 18 de la Ley 21 de 
1931. Si bien en la demanda se ofreció prestar 
ese juramento, lo cierto fue que no se prestó efec
tivamente, y en esas condiciones se aqelantó 
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la actuación, con la consecuencia grave de que 
tanto el juez como el demandado deudor que
daron sñn saber que "el derecho litigioso cedido 
pertenece al cesionario y que lo adquirió con jus
ta causa y por un valor. Valor que es indispen
sable establecer, toda vez que el deudor n.o es
tá obligado a pagar al cesionario, sino el im
porte de la cesión" (art. 1971 del C. C~). Agrega 
que la inobservancia del art. 18. citado es causa 
de nulidad conforme a los numerales ?.o. y 3o. del 
art. 448 del C. J., y que la Corte ha dicho que 
tal inobservancia repercute sobre la capacidad 
procesal del cesionario para comparecer en jui
cio, o sea sobre la personería adjetiva. 

Se considera 

lL- An.tes de la vigencia del art. 40 de la C. N., 
según la reforma de 1945, la reglamentación 
del ejercicio de la profesión de abogado era la 
contenida en las Leyes 52 de 1928 y 21 de 1931, 
en las cuales figuraban postulados dos principios: 
primero, que se permitía litigar en causa propia, 
aunque no se tuviese la calidad de abogado; 
y, segundo, que tratándose de causa ajena, 
por regla general sólo podían intervenir en jui
cio como apoderados judiciales quienes tuvie
ran aquella calidad. Mas como. tal sistema se 
prestaba a que las finalidades no sólo técnicas 
sino protectoras de la profesión de abogado ins
piradoras del mismo, fueran eludidas mediante 
procedimientos simulatorios de transferencia 
en virtud de los cuales quien .no fuera abogado 
pudiera aparecer litigando en causa propia pe
ro en realidad como apoderado del transferente 
fingido, el art. 18 de la citada Ley 21 de 1931 
quiso ponerle. cortapisa a dicha posibilidad, por 
lo menos en lo relativo a créditos, disponiendo 
que "La persona que litigue en asuntos civiles, 
como demandante o como demandado, con el 
carácter de cesionario de un crédito, sea o no li
tigioso, y a cualquier título que este le haya si
do .cedido, ofrecerá en !a demanda prestar jura
mento de que en verdad es dueña del crédito 
que 'recllama, por·haberlo adquirido con causa 
justa y que tiene objeto lícito. Si lo hace como 
mandatario, así lo expresará. En este caso, 
el Juez, de ofici.o, le desconocerá na personería". 

Comentando el citado art. 18 de la Ley 21 di
jo la Corte: "Con olvido o desvío de la naturaleza 
y finalidad de la disposición que se pretende 
quebrantada por el Tribunal se formula este 
cargo contra la sentencia acusada. Tal precepto 
hace parte, en efecto, de la Ley 21 de 1931, por 
medio de la cual se adicionó y reformó la Ley 

62 de 1928 que reglamentó el ejerciciO de la 
abogacía, y su expedición obedeció a la con
veniencia de impedir el fraude que a aque
lla se hacía por personas no autorizadas pa
ra el ejercicio profesional, utilizando el sistema 
de hacerse ceder los derechos litigiosos o no, para 
comparecer como litigando en causa propia. 
De ahí por qué se dispuso que quien litigara en 
asuntos civiles con el carácter de cesionario 
de un crédito, litigioso o no y cedido a cual
quier título, debía ofrecer juramento en su de
manda sobre su .verdadera calidad de dueño del 
derecho, debiendo expresarlo cuando lo hiciera 
como mandatario, para que en este caso el Juez, 
oficiosamente, le desconociera la· personería" 
(sentencia de 8 de junio de 1945, G. J. 2019 a 2021, 
pág.145). ' 

H.- En la r~forma constitucional de 1945, el 
artículo que vino a figurar como 40 de la Carta 
impuso un nuevo sistema en lo relativo a la re
glamentación de la profesión de abogado, al 
disponer que "Nadie podrá litigar en causa pro
pia o ajena, si no es abogado inscrito. Sin embar
go, la ley establecerá excepciones". En desarro
llo de la autorización contenida en este precep
to, la Ley 69 de 1945 señaló los casos de excep
ción en que se puede litigar en causa propia 
o ajena, no obstante carecer de la calidad 
de abogado inscrito. Y esa misma ley, que en ge
neral vino a sentar la nueva reglamentación 
del ejercicio de la profesión de abogado, en su 
art. 18 dejó vigente algunas normas de ·las Le
yes 62 de 1928 y 21 de 1931, entre elllas la del 
art. 18 de esta última, arriba transcrito. 

IH.- Si se hace una confrontación entre los dos 
sistemas reglamentarios de la profesión de abo
gado a que se ha 'hecho referencia, se encuen
tra, para los fines que aquí interesan, que al 
paso que en el primero la condición de abogado 
no se requería para litigar en causa propia, pero 
sí para actuar como apoderado en causa ajena, 
en el segundo sólo en casos de excepción se acep
ta que una persona, no siendo abogado inscri
to, pueda actuar en juicio en interés propio, 
o como apoderado en interés de otro. 

La consecuencia, entonces, es que dentro del 
sistema contemplado en la Ley 69 de 1945, la 
norma del art. 18 de la Ley 21 de 1931 carece 
en absoluto de operancia, y no está' llamada a 
cumplir la función que dentro del sistema ante
rior le correspondía. En efecto, si en. los casos 
comprendidos por el principio general que do
mina el nuevo sistema, se requiere indispensa
blemente ser abogado inscrito para litigar en 
causa propia o ajena, no se ve para qué al cesio-
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nar~o de un crédito haya de exigírsele el jura
mento de que trata el art. 18 en referencia, pues, 
no siendo él abogado, para hacer valer en jui
cio el crédito cedido necesariamente tendrá 
que designar como apoderado ~uyo a quien sí lo 
sea. Y si en los casos de excepción a esa regla 
general, la calidad de abogado inscrito es indife
rente para efectos de poderse litigar en causa 
propia o ajena, tampoco tiene razón de ser el 
aludido juramento, desd~ luego que en tales 
circunstancias no existen finalidades técnicas 
o de defensa profesional . a cuya -protección 
pudiera atenderse con él. 

'1 
liV.- Se llega así a la conclusión, entonces, de 

que el art. 18 de la Ley 21 de 1931, no envuelve 
hoy contenido real alguno, y es precepto vacío 
de sustancia por no estar llamado a regular, con 
finalidad positiva o efectiva, úna determi
nada conducta. Sólo a desapercibimiento por 
parte del legislador de esta realidad, puede atri
buirse que la Ley 69 de 1945 lo hubiera dejado vi-
gente, · 

Siendo ello. así, no se remite a la menor duda 
qUe la inobservancia de ese p~ecepto no implica 
en la actualidad la producción de trastorno ju
rídico alguno, ni, por lo mismo, acarrea puni· 
ción de ninguna naturaleza. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

CARGOPORLACAUSALSEGUNDA 
En este cargo se acusa la sentencia por incon

gruente, con base en un .doble orden de motivos: 

a) Porque en la petición primera de la deman
da 'se solicitó condena a entregar ciento quince. 
sacos de café, o su valor comercial en Bm;naventu
ra en los días 11, 12, 13 y 14 de febrero de 1957, 
y en la sentencia acusada nada se dice en rela
ción con esta petición, ni en la parte motiva ni 
en la resolutiva; y, 

b) Porque el Tribunal omitió pronunciarse so
bre las excepciones de fuerza mayor o caso fortui
to, de prescripción y de "ilegitimidad de la perso
nería sustantiva de la parte actora" opuestas por 
la demandada, pues nada dijo sobre ellas en lo 
resolutivo de su sentencia. El recurrente se ex
tiende en consideraciones en torno a la tercera 
de estas excepciones, con el intento de demostrar 
que la parte actora no es titular de la acción que 
ejercitó en la demanda, pues esta se refiere a 
contratos de transporte celebrados el 11 de febre
ro de 1957, y las cesiones de derechos que se hicie
ron a aquella, y con base en los cua~es acciona, 

· se refieren a contratos de transporte celebrad~s 
el26 de septiembre de 1956. 

Se considera: 

En la primera petición de la demanda solicitó 
la parte actora que la sociedad demandada fue
ra condenada a "entregar ... ciento quince sacos 
de café marca_,Medellín Excelso, de setenta kilos 
cada uno, puestos en Buenaventura, República 
de Colombia, o el valor comercial que tenía ese 
ese lote de café en dicha ciudad en los días ... " 
Y en la segunda petición se solicitó que la mis
ma compañía demandada fuera condenada a 
pagar "la suma que se fije según la ley a 'la in
demnización correspondiente a los perjuicios cau
sados ... mediante el incumplimiento de los con
tratos de transporte de -que trata la presente de
ma.nda". 

Consideradas en conjunto estas dos peticiones, 
se ve que ellas integran una pretensión única 
de indemnización de los perjuicios causados por 
el incumplimiento de los contratos indicados en ' 
la demanda, descompuesta dicha pretensión 
en perjuicios por conceptos de daño emergente 
(primera petición) y por lucro cesante (segunda 
petición). · 

En su sentencia el Tribunal recogió en una so
la declaración de condena lo solicitado por la 
parte actora en las dos peticiones dichas, al con
denar a la parte demandada a pagar " ... el valor · 
de los perjuicios causados por el incumplimiento 
de las obligaciones emanadas del contrato de 
transporte de que trata el

1
presentejuicio ... ". De

claración ésta que armoniza con la motivación 
del mismo fallo, en la c~al el Tribunal, luego de 
sostener que la indemnización de perjuicios so
licitada comprende. el daño emergente y el lu
cro cesante, señala las bases para la liquidación 
respectiva indicando que el daño emergente es
tará representado por el precio del café en la 
fecha en que debió efectuarse su conducción y 
entrega, y que el lucro cesante se estimará te
niendo en cuenta que el transporte se hacía con 
fines de exportación. 

Estas simples consideraciones ponen de pre
sente cómo el Tribunal no dejó de decidir, con
tra lo afirmado en el cargo, sobre la petición 
primera de la demanda, en la cual, por lo de
más, se pidió alternativamente condena en es
pecie o en dinero. ·Por consiguiente no existe la 
incongruencia alegada por este aspe~to. 

Tampoco existe la incongruencia invocadfi 
con qase en que -el Tribunal no- se pronuncio 
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sobre las excepciones opuestas por el demanda- · 
do. Como se advierte al leerse la sentencia, el 
Tribunal consagró buena parte de la motiva
ción de su fallo a examinar las excepciones de 
prescripción y de fuerza mayor o caso fortuito, 
llegando a la conclusión de que no estaban pro
badas. De 'otro lado, previa advertencia de que 
no se planteó abiertamente excepción relacio
nada con la titularidad en la parte adora del 
derecho sustancial pretendido por ella, pero que 
en el alegato de conclusión de la primera ins
tancia sí se sugirió "una duda en la prueba de 
lá transferencia del derecho", el Tribunal entró 
a hacer el estudio de la legitimación en la cau
sa de dicha parte actora, con el resultado de ha
berla encontrado establecida. 

Cabe observar que las consideraciones expues
tas por el recurrente en torno a lo que él deno
mina "carencia de personería sustantiva de la 
parte actora", no son de recibo. Primero, por
que dentro del ámbito de la causal de incongruen
cia es impertinente hacer censuras a· base de 
que el Tribunal haya dejado de reconocer situa
ciones acreditadas en los autos; y, segundo, por
que la circunstancia de que el recurrente hace 
depender la presunta "carencia de personería 
sustantiva", no fue invocada como pretensión 
defensiva en las instancias, sino apenas aho
ra en casación, lo cual por sí solo excluye toda 
.idea de incongruencia. ' 

En síntesis, pues, el Tribunal sí examinó las 
excepciones a que se refiere el cargo. Y si fue así, 
la mera circunstancia de que no se hubiera ex
presamente pronunciado sobre ellas en la parte 
resolutiva, para declararlas ¡probadas, en nada 
obsta a la congruencia del fallo, pues la prospe
ridad de la acción conlleva implícitamente tal 
'declaración. Sobre el particular ha sido constan
te y uniforme la jurisprudencia de la Corte, y de 
las numerosas providencias que pudieran citar
se al respecto baste con la siguiente: "En la par
te resolutiva de la sentencia' el Tribunal nada 
decidió expresamente sobre la excepción pe
rentoria propuesta por el recurrente en su alega
to de see-unda instancia; pero como en la moti
vación del fallo sí la ·consideró y llegÓ a concluir 
que las razones que al efecto expuso 'son sufi
cientes para desconocer la existencia de la ex
cepción',· y encontró además proceden te la 
acción principal y la despachó favorablemente 
en la parte resolutiva, es claro que esta resolu
ción envuelve cuando menos implícitamente la 
decisión negativa de la excepción propuesta. Lo 
natural es que el sentenciador estudie en la par
te motiva las excepciones que se aleguen, y que 

decida sobre ellas en la resolutiva; mas porque 
en .tal forma no proceda no permite afirmar, en 
casos como el presente, que el fallo carezca de 
consonancia con las pretensiones oportunamen
te deducidas por los litigantes. Así lo ha resuelto 
la Córte en constante jurisprudencia" (G. J. 
2040, pág. 466). . \,. ~ 

En consecuencia. el cargo no prospera. 

Cargos por la causal primera: 

Primer cargo.· Se formula por enor de hecho 
evidente en la apreciación de la dlemanda, de 
los certificados de cesión y de las cartas de por
te, a consecuencia de lo cual se violaron los arts. 
604, 605, 606, 607, 632, 637 y 662 del C. J., en ar
monía con los arts. 1761 y 1768 del C. C., los arts. 
276, 300 y 301 del C. de Co., y el art. 1969. del 
c. c. 

Para sustentarlo empieza el recurrente por 
transcribir la parte petitoria y los hechos fu-nda
mentales de la demanda, lo mismo que los certi
ficados o notas de cesión en virtud de los cuales 
la "General Foods Corporation" cedió a la socie
dad actor a los. derechos en que esta apoya .la 
demanda, y destaca que al paso que en los cer
tificados o notas de cesión mencionados se dice 
que los derechos cedidos provienen de unos con
tratos de transporte celebrados el 26 de sep
tiembre de 1956; los derechos que se hacen valer 
en la demanda como objeto de tales cesiones se 
refieren a contratos celebrados el 11 de fe
brero de 1957, para deducir de ello que el Tribu
nal incurrió en evidente error de hecho al dar 
por establecido, sin estarlo, que la sociedad de: 
mandante es cesionaria de los derechos deriva
dos de estos últimos contratos, no obstante que 
los que se le cedieron fueron los provenientes de 
aquellos. 

Transcribe· luego una parte de la sentencia 
acusada en que el Tribunal expresa que "la carta 
de porte presentada por ·el demandante hace 
presumir su titularidad sobre los derechos que 
de ella emanan, en virtud de ser al portador a 
quien debe hacérsele la restitución, como lo dis
pone el art. 301 del C. de Co.", y comenta que 
con este concepto el Tribunal dio por establecido, 
sin estarlo, el endoso de la carta de porte de "re
presentaciones Marítimas Ltda.", que es quien fi
gura en dicha carta como consignatario, en fa
vor de la "General Foods Corporation", en lo cual 
también erró de hecho el Tribunal ya que tal 
cesión no aparece de los autos. Insistiendo sobre 
este punto, con apoyo en el art. 300 del C. de Co. 
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afirma que la sociedad demandada sólo se obli
gÓ frente al consignatario del café en Buena
ventura, o sea la sociedad "Representaciones 
MfirÍtimas Ltda.",_única que por lo tanto podía 
ceder los derechos emanados del contrato con
tenido en la carta de porte, y que en el juicio no 
hay prueba de que dicha consignataria hubiera 
cedido sus derechos a alguien, en particular a la 
sociedad demandante. Agregando al respecto 
que el 'i'ribunal presumió que la consignataria 
"Representaciones Marítimas Ltda." había obra-

• do como comisionista "de la "General Foods Cor
poration", no estando tal hecho acreditado en 
autos, ·en lo cual erró también por error de hé
cho. 

"Y también erró de hecho el Tribunal -si
gue diciendo el recurso- al apreciar los docu
mentos que obran a los fls. 21 a 34 del cdno. 
No. 3, porque todos ellos, sin excepción, se refie
ren a negocios. de café realizados en febrero de 
1957, y ya se vio atrás que los derechos y accio
nes que la General Foods Corporation dijo ceder 
a la Insurance C9mpany of North America, son 
los provenientes de los contratos de transporte 
hechos el26 de septiembre de 1956". 

Luego de explicar por qué- en su concepto el 
Tribunal violó los arts. 1969 del C. C., 605, 606, 
607, 632 y 637 .del C. J., y 276, 300 y 301 del C. 
de Co., todos por falta de aplicación, y los arts. 
1768 del C. C. en armonía con el 662 del C. J., 
termina el recurrente diciendo que a consecuen
cia de los errores de hecho evidentes menciona
dos en este cargo, el Tribunal llegó "a reconocer 
como legítima, la personería sustantiva de la so
ciedad demandante, y ... a hacer las condena
ciones contenidas en los puntos segundo y terce
_ro'~· (de la parte resoltJtiva-de la sentencia). · 

Sexto cargo.- Se fqrmula por error evidente 
de hecho al dar por establecida el Tribunal la le
gitimación en causa de la sociedad actora al es
timar los documentos que se mencionan en este 
cargo, a consecuencia de lo cual violó indirec
tamente los arts. 276 del C. de Co., 637 y 645 del 
C. J., en concordancia con los arts. 1761. y 1765 
del C. C., y los arts. 315, 317, 300, 303 y 308 del 
C.deCo. 

En sustentación. de este cargo el recurrente, 
luego de reprod.ucir apartes pertinentes de las 
sentencias del Tribunal y del Juzgado, expresa 
que el fallador de segunda instancia "entendió 
que con los ddcumentos que obran a fls. 1 a 14 
del cdno. No. 3 se encontraba probada la legiti
mación en causa de la sociedad demandante", 
pero que de tales documentos no resulta tal co
sa. En efecto, dice, de las cartas de porte resulta 
como consignataria de la carga en Buenaventu-

ra la sociedad "Representaciones Marítimas 
Ltda."; que conforme al art. 300 del C. de Co., 
la obligación del porteador. de entregar la car
ga, so pena de daños y perjuicios, existe sólo fren
te al consignatario de esta, salvo que la carta 
se negocie; que en virtud de lo anterior "Repre
sentaciones Marítimas Ltda. ", como consignata
ria de la carga, era la titular de aquel derecho y 
la única que podía cederlo, y que ella no ha cedi
·do sus derechos a la sociedad demandante, ni 
a la "General Foods Corporation", q1:1e aparece 
como causante de aquella en las cesiones que 
obran en autos, lo que significa que diCha sQcie
dad demandante no es titular de los derechos 
que reclama en este juicio; y que como los docu
mentos que obran a fls. 21 a 34 del cdno. No. 3 
están fechados todos en febrero 7 •de 1957, ellos 
no tienen incidencia en la cesión hecha por la 
"General Foods Corporation" a la sociedad ac
tora, cesión que se refiere a contratos celebra
dos el 26 de septiembre de 1956, no obstante lo 
cual el Tribunal dio por establecido con ellos que 
la sociedad cedente era· la propietaria del 
café objeto de la acción deducida en este pleito. 

Al considerar a la sociedad demandante como 
cesionaria de los derechos y acciones objeto de la 
dema~da, expresa el recurrente, incurrió el Tri
bunal en error de hecho evidente "en primer lu
gar porque la cesión... se refiere expresamente 
a los contratos de transporte celebrados el 26 
de septiembre de 1956, y los contratos cuyo in
cumplimiento se alega/en la demanda tienen fe
cha 11 de febrero de· 1957; y en segundo lugar, 
porque la cesión ha debido hacerla la consigna
taria de la. carga en Buenaventura, o sea la so
ciedad "Representaciones Marítimas Ltda. ", y no 
la General Foods Corporation ... Sin embargo, el 
Tribunal no reparó en esta situación de hecho 
que muestran los autos, y yéndose contra la evi
dencia, reconoció a la lnsurance Company of 
North America como cesionaria de unos derechos 
y acciones que no le han traspasado, y apoya
do en ese error evidente consideró a la deman
dante como legitimada en causa, por activa". 

Termina el recurrente la sustentación de este 
cargo que se examina diciendo que las disposi
ciones citadas por él como indirectamente viola
das a consecuencia de los errores aludidos, lo fue
ron por falta de aplicación, siendo las pertinen
tes, y que si las hubiera aplicado "lo habrían lle
vado a aceptar la excepción de ilegitimidad de 
la personería sustantiva de la parte actora". 

La Corte considera: 

Desde varios puntos de vista los dos cargos 
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que se acaban de exponer confluyen,. al través 
de la interpretación de errores de hecho ~n la 
apreciación de la prueba, a un o~j.eto_ común: 
que la sentencia recurrida reconoc10, sm se í el 
caso, que la sociedad demandante "Insurai;c_e 
Company of North America" es la titular efecti
va de la acción de indemnización de perjuicios 
incoada en la demanda. Según el primer cargo, 
el error de hecho consistió en que el sentencia
dor perdió de vista que la cesión de derechos 
celebrada entre la "General Foods Corporation" 
como cedente y la sociedad demandante como 
cesionaria, se refirió a contratos de transporte 
celebrados el 26 de septiembre de 1956, en tanto 
que ia acción ejercitada en la demanda, con ba
se en tal cesión, se refiere a contratos de trans
porte celebrados el 11 de febrero de 1957. Y -~e
gún el otro cargo en examen, hubo tambien 
error de hecho del sentenciador al no advertir 
que conforme a las cartas de porte la consig~a
taria de la carga en Buenaventura era la socie
dad Representaciones Marítimas Ltda."; que 
por lo tanto esta era la titular originaria del de
recho a reclamar la entrega correspondiente o en 
su defecto la indemnización de perjuicios; y que 
en consecuencia dicha sociedad era la única le
galmente habifitada para ceder esos derechos. 
No obstante lo cual, sin constancia alguna de 
que dicha consignataria hubiera. hecho la ce
sión la stntencia acusada acepto como proce
dente de titular legitimo la transferencia que de 
los derechos aludidos hizo la "General Foods 
Corporation" a la sociedad actora. 

Si se tiene en cuenta, entonces, que en el caso 
de autos entran en juego dos contratos; uno de 
cesión de derecho a la indemnización de perjui
cios por la violación de un contrato de transpor
te, y otro, este mismo contrato de transporte, 
contratos distintos u.no de otro, no obstante la 
vinculación resultante de ser objeto del prime
ro derechos dimanantes del segundo, a las claras 
se advierte que los pretensos errores de hecho, 
punto de partida de los cargos en examen, no 
tocan propiamente con la apreciación del con
trato de transporte, sino con el contrato de c_e
sión de una acción indemnizatoria en razon 
del cual la sociedad funda su legitimación· en 
la causa. 

Precisado lo anterior, salta entonces la deduc
ción de que si el Tribunal hubiera cometido, al 
apreciar las pruebas relativas a la cesión, los 
errores de hecho que se le achacan, las normas 
de derecho sustancial que habría violado a con
secuencia de ello serían las ·pertinentes a la ce
sión de derechos, y no las propias del contrato 
d~ transporte. Lo cual s-ignifica, dentro de [os ri-

gores técnicos a que está s<;>metido el reet~~so de 
casación, que para la debida conformacwn _de 
los cargos era indispensable que el censor sena
tara como disposiciones sustanciales violadas, las 
per.tinentes a la disciplina legal de la cesión de 
derechos. 

No lo hizo así el recurrente, y eso sólo deter
mina ya el fracaso de los cargos que se an~lizan. 
En efecto, empezando por descartar la~ numero
sas disposiciones de derecho probatono que los 
cargos señalan como violadas, pues normas de 
esa clase nada tienen que ver cuando se trata 
de censuras por violación indirecta en virtud de 
error de hecho en la apreciación de pruebas, de 
las demás en ellos citadas sólo una q¡ue mencio
~a el primer cargo tiene alguna relación con ~a 
materia de la cesión de derechos: el 1969 del Co
digo Civil. Pero es de ver que esta disposición, 
que se limita a decir .cuándo se entiende que una 
cesión es de derechos litigiosos. y cuándo se 
considera un derecho como litigioso, ninguna 
aplicabilidad tiene en el presente juicio. puesto 
que, como se verá mejor al examinar otros car
gos, la cesión de que en este juicio s~ trata no 
es de derechos litigiosos de la especie ¡por esa 
disposición contemplada. Y por lo que reza con 
el 301 del C. de Co., que es otro de los textos 
citados por el recurso, tampoco es adecuado a la 
estructuración de los cargos, porque Ro que re
gula son los efectos de la cesión de la carta de 
porte, y las acciones aquÍ controvertidas_ no re
caen sobre cartas de porte sino, como lo dncen los 
certificados de cesión, sobre los derechos ~·ema
nados y derivados de una reclamación por la 
pérdida de ... sacos de café". 

Al margen de lo anterior, o como considera
ción adicional para justificar el rechazo de los 
cargos en examen, es de observarse que las otras 
disposiciones propiamente sustanciaRes que los 
cargos citan como indirectamente violadas en 
concepto de no haber sido aplicadas, o sean los 
arts. 300, 303, 308, 315 y 317 del C. de Co., 
sí fueron aplicadas por el Tribunal en lo que co
rrespondían al caso. Pues sobre estimar el falla
dor que existía la responsabilidad imputada a la 
sociedad demandada, y que la sociedad actora 
era titular de la acción ejercitada como cesiona
ria de ella, con base en esas disposiciones con
denó a aquella. No pudo ocurrir violación, pues, 
por .falta de aplicación de los aludidos precep
tos. 

Por lo expuesto, tales cargos no prosperan. 

Segundo cargo.- Se formula por error de dere
cho en la apreciación de los certificados expedi-
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dos por la Cámara de Comercio de Bogotá pa
ra acreditar la existencia de la sociedad de
mandada "Transportes Duque Ltda." o "Trans
portes Duque lk Cía. Ltda.", a consecuencia de 
lo cual el Tribunal violó los arts. 2512, 2513, 
2535 y 2539 del C. C. y 313 del C. de Co., por fal
ta d,e aplicación, 2524 y 2539 por aplicación in
debida, y con violación medio de los arts. 328, 
329, 341, 342 y 343 de}.C. J., 40 y 41 de la Ley 28 
de 1931, y 632 del C. J. 

lEn sustentación del cargo dice el recurrente 
que segÚn los certificados en referencia expedi
dos por lá Cámara de Comercio de Bogotá, la 
sociedad demandada se constituyó por escritu
ra 2.700 de 18 de agosto de 1947, de la Notaría 
3a. de Bogotá; que la duración de la sociedad 
se estipuló en tres años contados a partir de la 
fecha de la escritura social, habiéndose confia
do la administración a los dos socios fundadores 
con iguales facultades de representación, y 
quienes serían sus liquidadores con facultad pa
ra obrar conjuntamente; que el término de du
ración de la sociedad venció el 18 de agosto 
de 1950, fecha en la cual entró en liquidación, 
representada conjuntamente por los socios l.i
quidadores; y que estós hechos están -plena
mente probados con los certificados en referen
cia, por lo 'cual no reconocerlo así "es incurrir en 
un manifiesto error de derecho en la estima
ción y valoración de la prueba que se analiza". 

Dice luego. el recurrente que estando ya di
suelta la sóciedad, segÚn· lo anterior, se otorgó 
la escritura 877 de 14 de mayo de 1951, de la No
taría 5a. de Bogotá, por la cual se produjeron al
gunos cambios en el peJ;'sonal de socios y, echán
dose de menos que la sociedad estaba disuelta, 
se modificaron los estatutos en varios sentidos, 
entre otros confiando su administración a todos 
los socios "con la única limitación de$ 20.000.00 
para la celebración de operaciones, actos y con
tratos referentes a la comunidad, para este 
momento ya formada .. y se nombró como liqui
dadores a los tres socios". Que después vino la 
escritura 1836 de 29 de agosto de 1952 por la cual 
se hicieron nuevas reformas a los estatutos, "y 
los tres socios deo común acuerdo resolvieron ha
cer una distribución de cargos y nombramien
tos, siendo designado uno de ellos Gerente Ge
neral, otro Gerente Seccional, y el otro Auditor 
General, y que la anterior era la situación de 
la compañía en el momento en que se presentó 
la demanda de este juicio. 

Trae a cuento el recurrente otras reformas so
ciales producidas con posterioridad, y por ese re
lato histórico deduce que de los certificados de la 

Cámara de Comercio de Bogotá materia del 
cargo se desprende, que la sociedad se disolvió 
desde el 18 de agosto de 1950 y que desde ese 
momento quienes llevan su representación, co
mo liquidadores, son los soeios Luis A. Duque Pe
ña y Carlos Jiménez; que las escrituras que 
se otorgaron después de la disolución, entra
ron a regular la sociedad en su período de liqui
dación y como una comunidad; y que cuando se 
notificó la demanda de este juicio, en los días 
10 y 18 de febrero de 1958, estaba rigiendo la 
escritura 2. 700 de 18 de agosto de 194 7. segÚn 
la cual "los socios serán los liquidadores con fa
cultad de obrar conjuntamente, pudiendo de co
mún acuerdo designar un tercero", estipulación 
que repiti9 lo que ya estaba consagrado en la 
escritura 877 de 14 de mayo de 1951. 

Transcribe en seguida el cargo los apartes de 
lá sentencia acusada en que se trata de la exis
tencia y la representación de la sociedad deman
dada, y expresa que el Tribunal"al hacer la esti
mación y valm.:ación" de los certificados de la 
Cámara de Comercio aludidos, llegó a la con
clusión de que aquella "se encuentra vigente 
sin reconocer el estado de liquidación en que 
quedó desde el 18 de agosto de 1950, para con
cluir que la notificación de la demanda hecha 
a Víctor Manuel y Alberto Duque Peña ellO de 
febrero de 1958 interrumpió la prescripción de 
la acción que se ejercita en este juicio, sin que 
para ello fuera necesario notificar al otro so
cio Luis A. Duque Peña". Con ese razonamiento 
rechazó el Tribunal la excepción de prescrip
ción propuesta desde la contestación de la de
manda, excepción que se hizo consistir en que 
habiéndose celebrado el contrato de transpor.
te el día 11 de febrero de 1957, y no habiéndose 
hecho la notificación de la demanda a lo!'l 
tres socios dentro del año siguiente, la acción 
quedó prescrita. 

El error de derecho en q{..e incurrió el Tribu
nal, continúa diciendo el recurrente, al apre
ciar y valorar los certificados en mención, 
hizo que tuviera a la sociedad demandada como 
no disuelta, y por ese error llegÓ a estimar que 
las escrituras otorgadas con posterioridad a di
cha disolución eran verdaderas ~eformas socia
les. Cuando en realidad, estando como estaba 
disuelta la sociedad desde agosto de 1950, el 
único valor que puede atribuírsele a dichas es
crituras "es el de entenderlas como normas da
das por los asociados, para regular el proceso de 
liquidación ... Sin embargo, vara el Tribunal pa
só inadvertida esta situación que muestra el cer- . 
tificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, 



118 GACETA JUDICKAL Nos. 2318- 2319 y 2320 

y no vio que la sociedad demandada había que
dado disuelta desde el 18 de agosto de 1950 ... , 
sino como simples regulaciones dadas por los 
asociados, para llevar a cabo el proceso de li
quidación". 

Reütera luego el recurrente que por haberse di
suelto la sociedad desde la fecha antes indicada, 
a partir de ese momento vino a quedar represen
tada por los liquidadores indicados en la escritu-· 
ra de liquidación, o sea por los socios fundado
res o sus sucesores, concretamente por Luis A. 
Duque Peña como socio fundador y por Alberto 
Duque Peña como cesionario del otro socio fun
dador Carlos Jiménez, liquidadores que ~onfor
me a la misma escritura debían obrar conjunta
mente. Y recuerda también que por la escritura 
877 de 14 de mayo de 1951, "que no puede to
marse como una reforma o prórroga de la so
ciedad disuelta sino como una reglamentación 
de la comunidad formada precisamente por 
esa disolución, también se estipuló que en el 
caso de liquidación, esta se haría por los tres 
socios, que allí fueron nombrados como liquida
dores", esto es, por Luis A., Víctor Manuel y Al
berto Duque Peña. 

Comenta a continuación el censor que como 
el término de prescripción de la acción venció 
entre el 11 y 14 de febrero de 1958, que impone· 
aceptar que el 18 de febr~ro de 1958, cuando se 
notificó la demanda a lLuis A. Duque Peña, la 
acción ya estaba prescrita. "Y así ha debido re
conocerlo el Tribunal, no sólo porque el deman
dado pidió expresamente que la notificaci.ón del 
libelo se hiciera a los tres socios, sino porque solo 
los tres conjuntamente, han tenido la represen
tación de la sociedad demandada, por el hecho 
de haber quedado disuelta y en estado de liqui
dación desde el18 de agosto de 1950. Pero si seto
maran las escrituras 877 de 14 de mayo de 1951, 
lo"mismo que la 1836' d~ 29 de agosto de 1952 y la 
1075 de 2 de abril de 1956, como verdaderas re
formas sociales, que no lo son puesto que la so
ciedad estaba disuelta, en este caso también 
hay que aceptar que la interrupción de la pres
cripción no operó, debido a que la notifica
ción al Gerente Genera} (nombrado por la escri
tura 1075) solamente se llevó a cabo el 18 de 
febrero de 1958, cuando ya había prescrit'J la ac
ción. Pero el Tribunal, errando de derecho en la 
calificación jurídica dada al certificado de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, consideró a 
"Transportes Duque lLtda." como sociedad vigen
te, y no como sociedad disuelta y en estado de 
liquidación. Y en razón de tal error, y con apli
cación de las normas de la escritura 877, les a tri-

huyó a todos y cada uno de los socios la repre
sentación judicial y extrajudicial de la compañía; 
y como consecuencia concluyó que por la notifica
ción de la demanda a Alberto y Víctor Manuel 
Peña, el 10 de febrero de 1958, se interrumpió 
la prescripción de la acción propuesta en el 
libelo, y así llegó .a desestümar ... la excepción 
de prescripción oportunamente alegada". 

Y termina el ·recurrente expresando por qué, 
en su opinión los errores de derecho apuntados 
al Tribunal produjeron la violación indirecta 
de las disposiciones legales que el cargo cita. 

La Corte considera: 

En lo substancial, el cargo consiste en que el 
Tribunal, con vista en las certificaciones de la 
Cámara de Comercio y Bogotá relativas a la 
constitución y reformas de la entidad demanda
da, tuvo a esta como sociedad regular, represen
tada conforme a los estatutos por cada uno de 
sus socios, dejando de advertir que conforme a 
'esos mismos certificados dicha sociedad había 
quedado disuelta desde el 18 de agosto de 1950, 
por expiración del plazo estipulado para su du
ración, fecha a partir de la cual entró en estado 
de liquidación, representada ya por liquidado
res que al tenor de la escritura de continuación 
debían obrar conjuntamente. En virtud de esto 
último, la demanda que encabeza el presente 
juicio no podría producir la interrupción de la 
prescripción extintiva de la acción en ella 
ejercitada, sino una vez notificada a todos los 
liquidadores, y como la notificación dicha se hi
zo a uno de estos cuando la prescripción ya es
taba consumada, aquel error del Tribunal lo 
llevó a desconocer la existencia de Ra excepción 
de prescripción extintiva alegada desde la con
testación de la demanda, no obstante aparecer · 
demostrada, y con ello a violar las disposicio
nes legales que el recurso cita. 

Bien se ve, entonces, que el anteri.or plantea
miento no revela un error de derecho que hu
biera cometido el Tribunal en la apreciación de 
los mencionados certificados de la Cámara de 
Comercio de Bogotá al haberle negado a estos 
el valor probatorio que la ley les asigna, que es 
una de las formas del error de derecho en la 
apreciación de pruebas. Lo que dicho plantea
miento indica ciertamente es que el error cuya 
imputación intenta el recurrente sería de hecho, 
desde el momento en que se hace consistir en 
no haber percatado el sentenciador, al exami
nar objetivamente los certificados en referencia, 
que de acuerdo con su contenido la sociedad df' 
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que tratan se constituyó con un plazo de dura
ción que expiró sin que hubiera sido prorroga
do a consecuencia de lo cual quedó disuelta y 
en~estado deÜquidación. 

El cargo viene, pues, eq_uivocadamente enfoca
do por error de derecho en la apreciación de 
pruebas, cuando tendría que haberlo sido por 
error de hecho en tal apreciación, defecto de 
plantea~üento este que de plano lo· condena al 
fracaso,· habida consideración a la índole in
flexible de este recurso extraordinario, como lo 
tiene establecido en forma reitereada la doctri
na de la Corte. 

No obstante ello, la Sala quiere destacar que 
aún en el evento de que el defecto de técnica 
notado no existiera, el cargo tampoco estaría lla- ·. 
mado a prosperar, pues independienteme~te 
de que el Tribunal haya visto o no que la socie
dad efectivamente se disolvió por expiración 
del plazo estipulado para su duración, lo cier.to 
es que sus juicios en torno a las personas en qUie
nes radicaba la representación de ella en el 
momento de la demanda, y a )os alcances ~e 
di¡;ha representación en el p~an? judicial, no fue
ron equivocados, por las sigUientes breves ra
zones: 

a) Porque si bien la sociedad se disolvió, por 
la causal expresada y por lo tanto quedo en 
condiciones de ser liquidada, lo evidente es que 
en ningún morriento se procedió a esto último, 
sino que. continuó ejerciendo su objeto social 
a plenitud, como fluye de autos. En estas circ.un~
tancias, habiéndose omitido proceder a la hqm
dación como correspondía, y pasando por alto 
el hecho de su disolución, no es admisible la 
afirmación del recurrente de que las escrituras 
otorgadas por los socios con posterioridad a la 
disolución hubieran estado simplemente ende
rezadas a regular la liquidación, pues la· conti
nuación en el ejercicio regular del objeto social 
crea una situación que no es compatible con la 
de la liquidación; 

b) Porque así las cosas, Iás aludidas escrituras 
relativas al funcionamiento de la empresa so
cial después de disuelta, y más concretamen
te en lo tocante con la representación de esta, 
daban a los terceros derechos para atenerse a 
lo estipulado en ellas, según resultase de su 
registro ~n la Cámara de Comercio; 

e) Porque entre esas escrituras figura la nú
mero 877 de 14 de mayo de 1951, en la cual los 
socio~ acordaron, entre otras cosas, que "la ad
ministración de la sociedad estará a. cargo de 
todos los socios quienes tendrán. derecho al 

uso de la razón social, con iguales poderes y re
presentaciones ... ", ordenación que la posterior es
critura 1075 de 2 de abril de 1956 dejó vigente. 
El hecho de que en esta última escritura los so
cios se hubieran designado recíprocamente para 
los cargos de Gerente General, Gerente Seccio
na! y Auditor General, respectivamente, sin de
terminar las funciones particulares correspon
dientes a cada uno de tales cargos, no vino a 
implicar cambio alguno en el sistema de su re
presentación, ni a despojar por lo tanto a cada 
socio de la facultades que a este respecto les con
firieron las citadas escrituras 877 y 1075; Y 

d) Porque en las circunstancias indicadas, que 
eran las que regían cuando se inició el presente 
juicio, la sociedad podía ser demandada eficaz
mente al través de cualquiera de sus socios, 
pues cada uno de ellos tenía por sí solo la repre
sentación judicial de ella, y en consecuencia 
la notifica-ción de la demanda a cualquiera de 
ellos estaba destinada a producir respecto de 
la sociedad la totalidad de sus efectos, entre 
otros la interrupción de la prescripción extinti
va de la acción· ejercitada. No obstante a lo di
cho que en el presente ca~o la demanda hubiera 
señalado a todo.s los socios como representantes 
de la sociedad demandada, pues en ello no ca
be ver sino precaución del actor manifestada 
en superabundancia de requisitos, en ningún 
caso modificación de una representación naci
da como solidaria por voluntad de los mismos 
que la confirieron. 

Por lo dicho, el cargo se rechaza. 

Tercer cargo.- Se formula por violación direc
ta de los arts. 2524 y 2539 del C. C., por inter
pretación errónea; del art. 313 del C. de Co., 
por indebida aplicación; y de los arts. 2513 y 
2535 del C. C., en armonía con el 343 del C. J., 
por falta de aplicación. · 

Al sustentarlo, empieza el recurrente por re
producir los apartes de la sentencia del Tribunal 
en que se sostuvo la tesis de que en el caso de 
autos la interrupción civil de la acción. ejercita
da en la demanda se produjo con la sola presen
tación de esta, es decir, con anterioridad a su 
notificación a los representantes de la sociedad 
demandada, por interpretación en tal sentido 
·de los arts. 2539 y 2524 del C. C. Y pasa luego a 
criticar esta concepción, diciendo en síntesis que 
conforme a los arts. 2513 del C. C. y 343 del C. J. 
la excepción de prescripc:ón debe siempre ser 
alegada; que la Corte, según sentencia que se 
transcribe en parte, sentó doctrina en el sentido 
de que la excepción de prescripción, como me
dio de dt)fensa del demandado, no puede ope-
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rar sino cuando se ha conformado la relación 
procesal; que en virtud de lo anterior, es forzo
so concluir que la interrupción de la prescripción 
no se produce con la sola presentación de la de
manda, sino con la notificación de ella en de
bida forma al demandado, "y esto en razón de 
que la excepción de prescripción es un derecho 
establecido para el demandado, con la finali
dad de enervar la acción que se le propone; y 
la acción de que se trate, no puede ser conocida 
por el demandado sino previa notificación del 
auto admisorio de la misma"; y que siendo ello 
así como la notificación de la demanda sólo vi
no 'a quedar consumada cuando esta se le notifi
có al socio Luis A. Duque Peña, o sea el18 de fe
brero de 1958, ya para entonces estaba vencido 
el tiempo de prescripción de la acción y así de
bió reconocerlo el Tribunal, lo que no hizo. 

Se considera: 

1. En relación con la interrupción civil de la 
prescripción tanto adquisitiva como extintiva, 
a consecuencia de la interposición de la deman
da, contemplado en los arts. 2524 y 2539 del C. 
C., es doctrina tradicional y permanente de ·la 
Corte la de que dicho fenómeno no se consuma 
con la sola presentación de la demanda, sino 
en el momento en que esta es notificada al de
mandado. (G. J. XXH, pág. 408; T. LIV Bis, pág. 
19; números 2032, pág. 634; 2050, pág. 
660; 2025, pág. 658; 1978, pág. 193; 2154, pág. 
432, entre otras). En uno de los aludidos fallos 
dijo: 

' 
"Invariablemente ha sostenido la jurispruden-

cia nacional que la interrupción civil de la pres
cripción extintiva se opera por juicio formal en 
que comparece la parte que puede alegarla, se
gún principio general de derecho civil. Es la no
tificación oportuna de la demanda en que se 
ejercita la acción, lo que interrumpe el lapso 
prescriptivo. Uno de los efectos legales de la no
tificación del auto admisorio de la demanda, 
de su traslado, aunque no determinado expre
samente en la Ley 105 de 1931, sigue siendo en 
doctrina procesal .y a la luz de los arts. 2524 y 
2539 del C. C., como lo estatuía el numeral 2o. 
del art. 421 del antiguo C. J., la interrupción de 
la prescripción de• la acción. El auto en que se 
admite la demanda y se ordena su traslado le
gal no puede producir ningún efecto según la 
disposición del art. 327 del C. de P. C. En ningu
na forma dice el art. 2539. del C. C. que Ja int.e
rrupción civil. de prescripción se opera por la 
sola presentación de la demanda. Por el con
trario, se establece allí con la referencia de las 

excepciones señaladas en el art. 2524, que la in
terrupción no tiene lugar si la notificación de 
la demanda no ha sido hecha en la forma legal. 
'Desde luego que si no se considera interrumpi
da cuando la demanda no se ha notificado le
galmente, es la notificación y no la introduc
ción de la demanda lo que produce el efecto de 
cortar la prescripción, sin que pueda decirse lo 
contrario, porque si simplemente se anulara el 
juicio por falta de notificación o por ser esta ile
gal, · quedaría vigente la interpretación por 
virtud de la sola presenta'ción de la demanda 
y no habría motivo para declararla ineficaz a 
causa de no haberse notificado, y así se viola
ría el texto expreso del art. 2524 del C. C. Si no 
se interrumpe la prescripción cuando la deman
da no se ha notificado en la forma legal o en for
ma alguna, es claro que después de vencido el 
plazo necesario para prescribir, aunque se haya 
establecido antes la demanda, sería inútil la no- · 
tificación porque no se puede interrumpir lo que 
se ha consumado, ni cortar un plazo que está 
vencido' (T. XXII, pág. 408; G. J. 2050, pág. 
?60)". 

2. No sólo no encuentra hoy la Corte razones 
para modificar la anterior doctrina, sino que ha
lla otras que la corroboran. En efecto: 

a) Ha de considerarse en primer término, 
que cualquiet discusíón posible acerca de si 
la interrupción civil de la prescripción se produ
ce con la mera presentación de la demanda o 
con su notificación al demandado, quedó defi
nitivamente zanjada en el ámbito de nuestro de
recho positivo por el mandato contenido en el in
ciso segundo del art. 181 del C. J., al decir: "Du
rante el tiempo de vacancia, la persona que 
quiere interrumpir una prescripción... puede 
presentar su demanda al Alcalde Municipal de 
la residencia del demandado, a fin de que éste 
haga la notificación y le devuelva al peticiona
rio la solicitud con lo actuado; pero el término 
para con.testar la demanda, cuando a ello hay 
lugar, no empieza a correr al demandado sino 
desde el dia siguiente útil a aquel en que se le 
corre el traslado legal ordenado ~or el Juez com
petente". 

Comentando esta disposición, dijo la Comi
sión Redactora del C. J. vigente: "Salta a la vis
ta la ventaja de este sistema, pues el deman
dante obtiene el bien de la interrupción de la 
prescripción ... , y al demandado no le corren los 
términos sino desde el día de que habla el tex
to. Muchas gentes hay, sobre todo en los cam
pos, que no van a las poblaciones sino a la misa 
del domingo, ocasión en la cual se les puede ha-
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cer las notificaciones que ellos esquivan reco
giéndose en sus haciendas". 

Frente a la norma legal considerada, no pa
rece discutible que está inspirada en la idea 
fundamental de que la interrupción civil de la 

· prescripción sólo se produce con la notificación 
de la demanda al demand·ado, pues si no fue
ra así sería inexplicable que para el logro del fin 
que la norma se propone, se exigiera la notifica
ción, en vez se hacerlo depender únicamente 
de la presentación de la demanda ante el Alca,l
de Municipal. Sin que valga redargüir que el 
art. 181 en referencia es excepcional, porque 
esta condición la tiene sólo en cuanto a la ne
cesidad que había de suplir la falta de Juez ante 
quién presentar la' demanda, no en cuanto a la 
actuación a seguir para que la interrupción de 
la prescripción se produjera. Actuación que si 
la ley exigió para ese caso, es porque se supone · 
que la exige también para los casos normales u 
ordinarios, lo cual permite entender que el ci
tado artículo 181 vino implícitamente a corro
borar lo que prescriben los arts. 2524 y 2539 del 
C. C. a propósito del momento en que se pro
duce la interrupción civil de la prescripción con
templada en ellos. 

b) Se habla en el campo del derecho procesal 
de ciertos efectos que, además de los qué ge
nera en el interior del proceso, produce la de
manda fuera de él, y concretamente sobre la re
lación jurídica material objeto del litigio. Son los 

. llamados efectos sustanciales o materiales de la' 
demanda, de los cuales. en lo que a nuesÚo de
recho civil respecta, pueden citarse como ejem: 
plos los previstos en los art. 1521•, 964, 966 y 1969 
del C. C., y desde luego en los arts. 2524 y 2539 
ibídem, sobre interrupciqn civil de la prescrip
ción, que son los que aquí interesan. 

Pero enseña la doctrina procesal que los efec
tos sustanciales o materiales aludidos no los en
gendra la demanda judicial por sí sola, o en vir
tud de su mera presentación al Juez. Como la 
demanda judicial está destinada en primer tér
mino a constituir la relación procesal, y es en rea
lidad de esta de donde surgen todos los efectos 
tanto internos como externos atrás menciona
dos, de ello resulta que, como dice Chiovenda, 
"la demanda judicial existe en el momento en 
el cual es comunicada a la otra parte, y en 
aquel momento existe la relación procesal"; y, 
como consecuencia de ello, salvo que la le:v clis· 
ponga otra cosa (subraya la Sala), los efectos de 
la existencia de la relación procesal se remontan 
al momento de la demanda judicial, esto es, al 
momento en que es notificada a la otra parte. 

(Chiovenda, "Principios", T. 11, vol. 1, pág. 63 
y 64; de la Plaza "Derecho Procesal Civil Es
pañol", tomo 1, pág. 384). 

Si la interrupción de la prescripción es efec
to de la demanda en cuanto mediante esta se 
constituye la relación procesal, ese efecto no se 
produce sino una vez constituida esta, o sea. al 
notificarse la demanda, salvo que norma espe
cial disponga otra cosa, como sucede en algu
nas legislaciones. Por donde se vé que la juris
prudencia de la Corte arriba menc-ionada, afian
zada todavía más a partir de la vigencia del 
art. 181 del C. J., encuentra respaldo adicional 
en la circunstancia de que ella se acomoda a ca
balidad a la concepción sistemática del proce
so como una relación jurídica. 

3. De conformidad con todo lo anterior, el car
go estaría llamado a prosperar. Mas sucede que 
como el Tribunal se fundó para tener por inte
rrumpida oportunamente la prescripción de la 
acción ej~rcitada en este juicio, no sólo en -la ra
zón' atacada en el cargo que se examina, sino 
también en otras que han de permanecer in·
tactas, según se vio al examinar el segundo car
go y se verá al examinar el cuarto, siendo la 
subsistencia de estas bastante para cimentar 
aquella conclusión, viene a ser claro que por 
caer apenas una de sus varias bases no puede 
haber lugar a la casación solicitada por el recu
rrente. 

Cuarto cargo.- Se formula por error de dere
cho en la apreciación por el Tribunal del poder 
conferido por la sociedad demandada a un 
abogado para que la representase como parte 
civil en el proceso penal que se ventiló en averi
guación de la pérdida del café materia de la 
acción, y a la demanda misma de constitución 
~n parte civil que se formuló en ejecución de 
dicho poder. Como disposiciones indirectamen
te violadas cita el recurso los arts. 2512, 2513, 
2524, 2535, 2538 y 2539 del C. C., 313 del C. de 
Co., y 604, 606, 607 y 632 del C. J. 

Dice el recurrente que el Tribunal estimó que 
por el hecho de haber conferido la sociedad el 
poder aludido, y por haberse presentado en 
nombre de ella la demanda de constitución en 
parte civil en el proceso penal, la sociedad de
mandada hizo un reconocimiento· tácito de su 
obligación de responder por el café cuyo trans
porte se le había confiado; que al asignar el Tri
bunal tal alcance a las citadas piezas, les dio 
"una calificación y valoración jurídica que no 
tienen, cual fue, 'la· de haber visto, tanto en 
el poder, como en la demanda de constitución 
en parte civil, el reconocimiento por parte de la 
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sociedad demandada de la obligación de respon
der por el valor del cargamento que se lie había 
confiado ... Es decir, que calificó. el contenido 
de tales documentos, como hechos, con virtua
lidad jurídica suficiente para interrumpir natu
ralmente la prescripción de la acción de respon
sabilidad emanada del contrato de transporte ... 
El error ... es de derecho, toda vez que le dio 
a los documentos mencionados, un efecto Y 
valor probatorios que no tienen, cual es el de 
haber deducido de ellos un reconocimiento de 
la obligación... y con base · en ese reconoci
miento estimó rra intervención de "Transpor
tes Duque Ltda." como hecho suficiente para 
producir la interrupción de la prescripción". 

Transcribe la. censura en seguida tanto el po
der- como la demanda de constitución en par
te civil, y comenta luego: "Del texto de la de
manda transcrita, y del poder ... , no se encuentra 
la confesión que ve el Tribunal por parte de la 
sociedad demandada, del reconocimiento tá
cito de la obligación de responder por el valor 
del cargamento ... Allí sólo se pone de presente 
la actividad de la empresa transportadora, ejer
cida en cumplimiento de los arts. 298 y 299 del 
C. de Co. ". En virtud del error de derecho 
apuntado, el Tribunal llegó a dar por interrum
pida naturalmente la prescripción de la acción 
ejercitada en la demanda, y por eso no de
claró prescrita dicha acción, acogiendo en cam
bio las peticiones de la demanda, en vez de 
haber decidi.Ho a la inversa. Con ese proceder 
violó por aplicación iudebida los arts. 2524 y 
2539 del C. C., y dejó de aplicar el 313 del C. de 
Co., en armonía con los arts. 2512, 2513, 2535 y 
2538 del C. C., y violó también de paso, al 
dar al poder y a la demanda de constitución en 
parte civil "un éecto y un valor jurídico que no 
tienen, o sea como confesión extrajudicial, o ju
dicial", los arts. 604, 605, 606 y 607 del C. J., rela
tivos a la prueba de confesión. 

Se considera: 

Visto como queda del examen de cargos an
teriores que ha de mantenerse en pie la negati
va del Tribunal a declarar probada la excepción 
de prescripción de la acción, con fundamento 
en haber quedado ella civilmente interrumpida, 
en momento oportuno y a raíz de la notificación 
de la demanda que encabeza este juicio, para 
el recurso que se decide pierde todo interés el 
cargo ahora en examen, en el que ·se somete a 
discusión la opinión del Tribunal de que esa 
misma prescripción fue también objeto de inte-

rrupción natural, por haber reconocido la de
mandada la obiigación que aquí se le deduce. 
Pues si la interrupción civil ocurrió, viene a ser 
indiferente que la natural haya o no ocurrido, e 
indiferente también cualquier error en que pue
da háber caído el Tribunal al aceptar lo primero. 
No obstante lo que esta advertencia implica, 
en relación con este cargo la Corte observa: 

Como se afirma en la sustentación del mismo, 
el Tribunal efectivamente estimó qu~ por ha
ber la sociedad demandada conferido el poder 
para constituirse en parte' civil, y por haberse 
constituido efectivamente como tal en el proce
so penal que se adelantó con ocasión de la pér
dida del café que dio lugar al presente juicio, 
reconoció tácitamente con ello la obligación 
que aquí se le demanda, produciendo así una in
terrupción natural de la prescripción de dicha 
obligación. A ese respecto el Tribunal se expre
sóasí: 

"Esta actuación de la sociedad demandada 
implica un reconocimiento tácito de su obliga
ción de respop.der por el valor del cargamento 
que le había sido encomendado por medio del 
contrato de transporte, porque no siendo se su 
propiedad, como realmente no lo era, solo se ex
plica su cobro dentro del juicio penal como enca
minado a reembolsarse de lo que debía recono
cer al propietario o consignata~io por razón de 
la pérdida del expresado cargamento. Lo con
trario sería admitir que la sociedad demandada 
pretendía un provecho económico del ilícito co
metido por terceros deJegados suyos para ejecu
tar la materialidad del transporte, y es eviden
te que no aparece ese ánimo por parte algu
na, sino que por el confrario se manifestó en la 
denuncia de los hechos ante los instructores pe
nales y en la actividad desplegada para obte
ner la condena. La demanda de parte civil se 
presentó el 21 de mayo de 1957, fecha en que 
tácitamente quedó interrumpida la prescrip
ción por reconocimiento de la obligación por el 
deudor, ya que en el mismo libelo se afirma que 
'los ciento quince bultos de caf~ les habían sido 

/ entregados por Aristizábal d!- Cía., para que 
' los hicieran transportar de Medellín a Buena

ventura'. Es decir, que no cobra la demanda
da los perjuicios causados con el ilícito investiga
do para sí, sino como transportador con las 
obligaciones propias, según se deduce de 1;;~ 
frase transcrita". 

Estima el recurrente que el Tribunal, al razo
nar así, encontró que al conferir el poder y al 
constituirse en parte civil, la sociedad demanda
da confesó la obligación que aquí se le deman-
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da. Es decir, que fue la prueba de 'confesión la 
que lo condujo a admitir que se había producido 
una interrupción natural de la prescripción de 
aquella obligación. Y en armonía con esa ma
nera de ver las cosas, al formular el cargo por 

i error de derecho lo acomoda a la técnica pro
pia de la causal de casación a que corres
ponde, citando como infringidas, eón violación 
medio, las normas que señalan el valor pro
batorio de la confesión. 

Pero si se tiene en cuenta que el Tribunal no 
afirma expresamente· que las piezas probato
rias en referencia contengan una, confesión de 
la obligación demandada; que en razón de 
la presunción de acierto que ampara todas' y 
cada una de las partes integrantes de una sen
tencia, no cabe suponer que el Tribunal hubiera 
incurrido en el error de ver en tales piezas una 
confesión en el sentido indicado, no aparecien
do de ellas, como en efecto no aparece; y que 
del aparte pertinente antes transcrito de la 
sentencia lo que se desprende es que del tenor 
de las piezas probatorias aludidas el Tribunal 
solamente sacó la inferencia o deducción de 
que con el/proceder representado en ellas la so
ciedad demandada había hecho un reconoci
miento tácito de la obligación, se impone lle~ 
gar a la conclusión de que el Tribunal no incu
rrió en el error de apreciación probatoria que 
concretamente se le reprocha, o sea haber ha
llado prueba de confesión donde no la ha 
habido. 

Sí, como se acaba de insinuar, el Tribunal tu
vo los referidos poder y demanda de constitu
ción en parte civil como hechos indicativos de 
que la sociedad demandada reconoció su obli
gación, no como prueba confesoria directa de 
este reconocimiento, era entonces en el campo de 
la prueba indiciaria donde el cargo por error de 
hecho o de derecho en la apreciación de aque
llos documentos era susceptible de ser plan
teado no en el campo de la prueba de confesión. 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

Quin lo cargo.· Viene 'formulado por violación 
directa de los arts. 254 del C. de Co., en concor
dancia con los arts. 1969, 1970, 1971 y 1757 del 
C. Civil, por falta de aplicación; de los arts. 
305 y 308 del C. de Co., en armonía con el 1613 
del C. Civil. y 553 del C. J., por indebida aplica
ción; y del art. 1617 del C: C. por falta de 
aplicación. 

Lo sustenta el recurrente diciendo que la so
ciedad actora en este juicio obra como cesionaria; 
que según se ve de las notas de cesión hechas 

por la "General Foods Corporation" a favor de la 
sociedad· actor a, "no hay ninguna duda de que se 
trata de la cesión de derechos litigiosos regula
da por el Código Civil"; que según el art. 1971 
que hace parte de esta regulación, el deudor no 
es obligado a pagar al cesionario sino el valor de 
lo que este haya dado por el derecho cedido; con 
los intereses desde la fecha en que se haya noti
ficado la cesión al deudor, salvo las excepciones 
legales: que de acuerdo con lo anterior, y tra-

. tándose como se trata aquí de la cesión de un 
derecho litigioso, la sociedad demandada no es
taría obligada a pagar sino lo que la sociedad 
cesionaria dio por los derechos cedidos, lo que 
significa que en las notas de cesión debió ha
berse dejado constancia del título a que se hicie
ron, y, si este fue de compraventa, del precio que 
se cubrió por razón de las respectivas cesiones. 
Pero que allí no se dejó constancia de nada de 
ello, ni en los autos aparece demostrado que las 
cesiones hayan tenido como causa una de las 
que constituyen excepciones a la regla del citado 
art. 1971; y que en esas condiciones, la parte ac
tora debió afirmar en la demanda tanto el 
título por el cual sé hici.eron las cesiones, como el 
precio que se pagó por ellas, lo que no hizo, ni 
demostró posteriormente en el término proba
torio del juicio. Luego de transcribir los apartes 
de la sentencia acusada en que el Tribunal 
deduce la obligación de la sociedad demandada 
a pagar los perjuicios solicitados en la demanda, 
comenta el recurrente que si "la demanda la hu
biera iniciado directamente la consignataria del 
café... podría pensarse en ·la viabilidad de la 
tesis del Tribunal, mas no, tratándose de un 
cesionario de derechos litigiosos, por cuanto el 
art. 1971 del C. C. limita la pretensión del cesio
nario demandante al valor de lo que este haya 
pagado por el derecho cedido, y a los intere
ses ... ", circunstancia esta que, por no haberla te
nido en cuenta el Tribunal, lo llevó también al 
error de condenar a la demandada a pagar per
juicios por concepto de lucro cesante y daño 
emergente,· y a fijar las directrices en consonan
cia con las cuales habría de hacerse la liquida
ción de aquellos por el procedimiento del art. 
553 del C. J 

La Corte considera: 

Desde el momento en que el cargo aparece 
estructurado con apoyo en que las cesiones de 
derechos celebrados entre la "General Foods Cor
poration'; como cedente, y la sociedad deman
dante como cesionaria, son cesiones de derechos 
litigiosos, sujetas como tales al, derecho de re-
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tracto contemplado en el art. 1971 del C. C., se 
halla colocado fuera de toda realidadjurídica y 
es por lo mismo inocuo. 

En efecto, conforme claramente lo expresa el 
art. 1969 del C. C. se cede un derecho litigioso 
cuando el objeto directo de la cesión es el evento 
incierto de la litis, de que no se hace responsable 
el cedente". Y el mismo artículo identifica en se
guida el concepto de derecho" litigioso diciendo 
que "se entiende litigioso un derecho, para los 
efectos de los sigui en tes· artículos, desde que se 
notifica judicialmente la demanda~'. Se ve claro, 
pues, que en virtud de la disposición transcrita la 
calidad de litigioso de un derecho, para los efec
tos allí mismo considerados, no depende de la 
circunstancia de que para la declaración de su 
existencia, o para hacerlo efectivo, haya de acu
dirse al Órgano jurisdiccional, sino decisivamen
te de que ya esté bajo el conocimiento de este, 
y, más todavía, de que la respectiva deman
da haya sido ya notificada al demandado. 

Si en el caso de autos es ostensible que las ce
siones hechas en favor de la sociedad deman
dante tuvieron lugar con anterioridad a la inicia
ción del presente juicio, que fue. precisamente 
promovido por la cesionaria en calidad de tal, 
salta a la vista ·que esas cesiones no fueron de 
derechos litigiosos en el sentido que los entiende 
como tales el art. 1969 del C. C., y que por lo tan
to no les es aplicable el art. 1971 ibídem, ni nin
guno de los que reglamentan la enajenación 
de esa clase de derechos. Por donde se concluye 
que caen en el vacío los argumentos que aduce 
el recurrente para sustentar el cargo que se exa
mina, llevándose de paso el cargo mismo. 

Se rechaza por consiguiente este cargo. 

Séptimo cargo.- Error de derecho en la apre
ciación de pruebas, con violación indirecta de 
los arts. 1964 del C. C., en armonía con los 265, 
276, 300, 303, 308, 315, 317, 306 del C. de Co.; el 
art. lo. de la Ley 95 de 1890; el art. 1604 del C. C. 
en armonía con el 63 del mismo código; y los 
arts. 632, 637, 645, 668 y 693 del C. J., en armo
nía con los arts. 1761 y 1762 del C. C. 

Al fundamentarlo, el recurrente reproduce en 
primer lugar los términos en que se propuso en 
la contestación de la demanda la excepción de 
fuerza mayor o caso fortuito, lo mismo que los 
apartes de la sentencia acusada en que el Tribu
nal se refiere a esta excepción para rechazarla. 
Comentando estos apartes de la mencionada 
sentencia, dice que segÚn el art. 300 del C. de 
Co. en el contrato de transporte el porteador 
queda directamente obligado con el consigna-

tario, y que por lo tanto sólo en favor del consig
natario está consagrada la presunción de culpa 
que a cargo del porteador impone el art. 306 del 
C. de Co. "por consiguiente agrega, cuan
do es el consignatario quien demanda al portea
dor, sólo él tiene en su favor la presunción de 
culpa a cargo del transportador por la pérdida, 
avería o retardo en el cumplimiento del contrato 
de transporte y por el incumplimiento del mis
mo contrato. No así cuando el consignatario ha 
cedido el derecho y las acciones que le correspon-

. den frente al transportador, como en el caso ale
gado", pues conforme al art. 1964 del C. C. la 
. cesión de un de~echo no traspasa los benefi
cios o ventajas personales del cedente. Lo cual 
quiere decir que para el caso de autos a la socie
dad "Transportes Duque Ltda." solo le basta de
mostrar que no ha incurrido en culpa leve para 
exonerarse de toda responsabilidad de acuerdo 
con el art. 1604 del C. C., y habida consideración 
a que el contrato de transporte se hace en bene
ficio recíproco de ambas partes contratantes. 

Con base en lo anterior, pasa el recurso a rela
cionar el contenido de diversas pruebas obrantes 
en autos, en averiguación, dice, de si ellas acre
ditan que la sociedad demandada puso en el 
cumplimiento de los contratos de transporte a 
que se refiere el libelo de demanda, la diligencia 
y cuidado que ordinariamente se emplea en los 
negocios propios, y concluye de ello que "todas 
las pruebas anteriormente relacionadas, apre
ciadas y valoradas en forma legal, de acuerdo 
con la naturaleza de cada una de ellas, demues
tran o prueban plenamente que la sociedad 
transportadora del café empleó el cuidado y di
ligencia propios para el caso ... Igualmente de ese 
acervo probatorio aparece plenamente confi
gurado el hecho imprevisto, que consistió en que 
el dueño del camión, encargado para hacer el 
transporte ... , se apropió del cargamento, por un 
acto realizado ... en col}diciones que ya no pudo 
impedir la sociedad ... ; y todo ello ocurrió sin que 
a esta sociedad le hubiese sido posible prever 
el acontecimiento y ... sin haber sido preparado 
por su culpa ... A este respecto conviene advertir 
que en el caso de qu'e de las pruebas anteriores 
no hubiese encontrado el Tribunal probado el ca
so fortuito, ha cl~bido deducir de ellas la ausen
cia de culpa de la sociedad "Transportadores Du
que Ltda.", y con base en el reconocimiento de 
tal hecho correspondíale declarar exenta de toda 
responsabilidad a la entidad demandada. No '.Jo 
hizo así el Tribunal, precisamente por el error 
de derecho en que incurrió en la apreciación y 
valoración de varias pruebas que se analizan en 
este cargo", y por eso violó las siguientes disposr-
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ciones que el cargo· menciona en su parte final, 
explicando el concepto y el sentido en que a su 
parecer fueron violadas: los arts. 63, 1604 y 1964 
del C. C., por falta de aplicación; y los arts. 306 
del C. de Co. y lo. de la Ley 95 de 1890, por apli
cación indebidá. Además, los arts. 632, 637, 
645, 668 y 693 del C." J., en armonía con los arts. 
1761 y 1762 del C. C., relativos a pruebas, por 
violacion medio. · 

Se considera: 

El razonamiento del recurrente se presenta es
labonado lógicamente así: a) que las cesiones 
de derecho en virtud de las cuales accionó la so
ciedad demandante, no traspasaron a esta los 
beneficios o ventajas personales de la sociedad 
cedente, conforme al art. 1964 del C. C.; b) que 
la presunción de culpa que consagra el art. 306 
del C. de Co. a cargo del porteador, constituye 
un beneficio o ventaja personal del consignata
rio, por lo cual en las cesiones aludidas antes no 
quedó comprendido el beneficio resultante de 
di~ha presunción; e) que en estas circunstancias, 
a la sociedad demandada le era suficiente, para 
exonerarse de la responsabilidad que se le dedu
ce en la demanda, demostrar que no incurrió en 
culpa; d) que con las pruebas mencionadas en 
la sustentación, del cargo, quedó demostrada 
no sólo la ausencia de culpa de la sociedad de
mandada, sino también la ocurrencia de un 
evento de fuerza mayor o caso fortuito; y e) que 
por errónea apreciación de estas pruebas, el 
Tribunal no absolvió a la parte demandada, vio
lando así el art. 1964 y demás ríormas que el car
go cita. 

Analizando este planteamiento, se advierten 
. de inmediato dos circunstancias que lo inhabi
litan técnicamente. En primer lugar, que la base 
del mismo se hace consistir en realidad en una 
presunta violación directa del art. 1964 del C. C., 

· en cuanto no fue aplicado, violación que condu
jo al Tribunal a apreciar erróneamente las prue

. has que el cargo cita, por error de derecho, al no 
dar establecidas con ellas la ausencia de culpa 
de la sociedad demandada, y aún más, la 
fuerza mayor o caso fortuito alegado como ex
cepción; y en que esta errónea apreciación de 
las pruebas llevó igualmente al Tribunal a vio
lar el mismo art. 1964 y las demás disposiciones 
citadas en el cargo, indirectamente. Como se ve, 
la censura ofrece una combinación inaceptable 
de violación directa e indirecta, con el extrava
gante resultado de que la infracción directa del 
art. 1964 mencionado, ocasionó error de derecho 

en la apreciacwn de las pruebas, y este error 
causó a su turno la infracción indirecta del mis
mo art. 1964. 

Y en segundo lugar, planteado como viene el 
cargo por error de derecho en la apreciación de 
pruebas, le correspondía al recurrente demostrar 
cómo y porqué las pruebas deteqninadas que 
relaciona fueron valoradas por el Tribunal de
satendiendo la fuerza de convicción que a ellas 
le asignan las normas de derecho probatorio per
tinentes. Deber este a cuyo cumplimiento el re
currente no atendió, pues se limitó a considerar 
globalmente dichas pruebas, y a enfrentar su 
propia convicción a la que el Tribunal se formó, 
para concluir que la suya y no la del Tribunal es 
la qué debe acogerse. 

Lo. dicho, que sería bastante para rechazar el 
cargo, no obsta para que la Corte destaque que 
es completamente inaceptable la interpretación 
o alcance que el recurrente le da al art. 1964 del 
C. C., en la parte en que éste exCluye, de lo que 
comprende la cesión de un crédito, las ventajas, 
exenciones o beneficios (el término "excepcio
nes" empleado por el artículo es ostensible
mente impropio) personales del cedente. Pues ta
les ventajas, exenciones o beneficios con sólo 
las que legalmente corresponden al cedente en 
consideración a su persona misma, como la sus
pensión de la prescripción tratándose de un ce
den te menor de edad, o el beneficio de amparo 
de pobreza, o el de las entidades de derecho 
público de no poder ser condenadas en costas, 
no a provechos en general inherentes al crédito 
cedido y propios del mismo sin consideración al
guna a la persona de su titular, como es el caso 
de la· presunción de culpa que impone sobre el 
porteador el art. 306 del C. de Co. 

El cargo, pues, no prospera. 

Octavo cargó.- Se formula por error de derecho 
en la estimación y valoración de los certificados 
o notas de cesión que acreditan él traspaso 
que de los derechos que se hacen valer en este 
juicio hizo la General Foods Corporation a la so
ciedad demandante, error de derecho que condu
jo al Tribunal a violar por aplicación indebida el 
art.. 33 de la Ley 57 de 1887, el art. 254 del C. de 
Co. y el art. 1969 del C. C., y por falta de aplica
ción el numeral 55 del Decreto 2908 de 1960, y el 
art. 20 del mismo Decreto. 

Lo sustenta el recurrente diciendo no constar 
en los autos que por causa de la cesión objeto de 
lcis certificados en referencia se hubiera pagado 
el impuesto de timbre con que la grava el nume
ral 55 del Decreto 2908 de 1960, y que por lo tan-
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to, conforme al art. 20 del mismo Decreto, 
aquellos certificados no podían ser tenidos como 
prueba. No obstante eso, el Tribunal les recono
ció todos sus efectos, y por ello aplicó indebida
mente las disposiciones que por tal concepto 
señala el recurso como quebrantadas, o sea las 
atrás indicadas. 

Se considera: 

La cuestión central que plantea este cargo, o 
sea la de que no consta de autos que hubiese si
do pagado el impuesto de timbre legalmente 
causado por razón de las cesiones de dere·chos 
en que funda su legitimatio ad causam la parte 
actora, apenas ahora, con ocasión del recurso de 
casación que se decide, en ningÚn caso antes y 
durante las instancias, viene a ser propuesto co
mo materia de controversia. 

Pues biim, situaciones como la de que aquí se 
trata, presentadas en circunstancias de ocasión 
como las indicadas, no pueden. ser. alegadas en 
casación por implicar ellas un medio nuevo, y 
en este sentido 'tiene sentada la Corte reiterada 
doctrina. Así, por ejemplo, en un caso en que se 
alegó error de derecho en la apreciación de una 
partida ile nacimiento, por haberla tenido el 
ad quem como prueba, no obstante haber sido 
llevada al juicio.sin las estampillas de timbre na
cional exigidas por normas fiscales, dijo: 

"Si la validez de la mencionada partida de es
tado civil, para el efecto indicado (el de ser teni
da como prueba), no fue discutida por el motivo 
a que se contrae el cargo, en ninguna de las ins
tancias, ni se trató de él en ningtma de las sen
tencias, la alegación de que se trata implica 
un medio nuevo del todo improcedente en casa
ción, según reiterada doctrina. (V. cas. de junio 
22 de 1956, en la cual se citan casos semejantes 

al presente, de medios nuevos en casacwn 
LXXXIII, 2.169. 75". La anterior transcripción co
rresponde a la sentencia de 23 de junio de 1961, 
publicada en la G. J. T. XCVI, números 2242 a 
2244, pág. 101. 

Igual doctrina y para caso similar sentó re
cientementE: la Corte, en sentencia aún no pu
blicada de fecha 16 de agosto de 1969, juicio de 
Concepción Cortés contra herederos de Daniel 
Pachón Gómez. 

Por estos motivos, pues, se niega el cargo. 

RESOLUCION 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colomr 
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia de fecha veintidós (22) de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro (1964) proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario seguido por "Insurance Company of 
North America" contra la sociedad "Transportes 
Duque & Cía. L.tda" o "Transportes Duque Limi
tada". 

Por la razón de la rectificación doctrinaria 
contenida en este fallo, sólo se condena a la 
parte recurrente en la mitad de las costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el expediente al Tri
bunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flauio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. · 

Heribertd Caicedo M .. Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casactón 
Civil. -Bogotá, noviembre diecisiete de mil nove
cientos sesenta y nueve. 
(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo Pin-

zón). · 

(Aprobación: Acta No. 68). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte actora contra la sentencia de segun
da instancia proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Sogamoso, con fe
cha 6 de diciembre de 1965, en el juicio seguido 
por Julio A. Niño Rodríguez, Gilma Pulecio de 
Pinzón y María Telma Torres de Niño frente a 
Saúl Hurtado Gil. 

1 

EL LITIGIO 

Julio A. Niño Rodtíguez, Gilma Puledó de 
Pinzón y María Telma Torres de Niño deman
daron por la vía ordinaria a Saúl Hurtado Gil, 
en procura de las siguientes determinaciones: 

l. Que los actores. "son propietarios" de los 
inmuebles denominados el 'Recuerdo' y el 'Ca
rrizal ', ubicados en jurisdicción de Tópaga, 
el primero en la vereda de San Judas Tadeo 
y el segundo en el punto de Buena Vista de la 
misma vereda, y respectivamente distinguidos 
por los linderos que en la súplica se indican, 
propiedad que se extiende al suelo y al subsue
lo. 

2. Que el demandado debe restituirles "la 
parte del subsuelo" que ha venido poseyendo 
con posesión de mala fe. 

3. Que se le condene a pagarles "los perjui-

cios de toda índole que les ha causado", mas 
las costas del juicio. 

Como hechos constitutivos de la causa pe
tendi se invocaron estos: 

Que los actores gozan de la plena propiedad 
de los inmuebles referidos; 

que el demandado, sin el consentimiento de 
los propietarios, ha venido ejecutando actos de 
explotación de las vetas de carbón mineral 
ubicadas en el subsuelo de los predios de pro
piedad de los demandantes, por un lapso ma
yor de cuatro años; 

que el demandado inició tal explotación, 
abriendo bocas en terrenos de su propiedad y 
extendiendo la perforación hasta adentrarse en 
el subsuelo de los dichos fundos de los actores; 

que ra explotación clandestina del deman
dado ha causado a éstos grandes perjuic'ios, 
no solo por el hecho de la substracción del mi
neral, realizada en grande escala, sino esteri
lizando las tierras por la consiguiente infiltra
ción del agua a los socavones; 

que la apertura de los túneles ha provocado 
una grande inconsistencia d_e ,LB· tierra, por lo 
cual los demandantes han tenido que abste
nerse de realizar actos de explotación sobre 
sus vetas, por el riesgo de que se suced·an de
rrumbes; 

que la explotación de mala fe, realizada 
por el demandad~. constituye, por las razones 
anotadas, un grave recorte al derecho de pro
piedad de los mismos sobre suelo y subsuelo 
de sus predios, habiéndose visto privados de 
la explotación regular del suelo, mediante 
cultivos propios de la región, y de la de sus ve
tas de carbón en el subsuelo; 
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que tales daños importan, además, una gra
ve desvalorización de los inmuebles afecta
dos;y 

que los perjuicios se extienden, además, a 
los gastos realizados por los actores en obras 
previas de la explotación regular de sus pre
dios, como apertura de socavones e iniciación 
de caminos carreteables ·para el transporte del 
mineral sustraído, obras abandonadas en vista 
de los peligros de la explotación carbonífera. 

En su contestación, el demandado manifes
tó no constarle que los actores sean dueños de 
los ¡predios en referencia, negÓ los demás he
chos de la demanda, se opuso a sus pedimentos 
y dijo proponer como excepciones la de "peti
ción de modo indebido" y las que denominó 
"carencia de derecho y acción en el demandan
te" e "inexistencia de la acción", y las demás 
que resulten·acreditadas. 

lLa primera instancia recibió fallo del Juez 
lo. Civil del Circuito de Sogamoso en que 
"niéganse las súplicas de ia demanda en su 
totalidad"; y, por apelación de la parte venci
da, surtióse el segundo grado, a que recayó 
el pronunciamiento del Tribunal Superior de 
Sogamoso, de 6 de diciembre de 1965, por el 
cual se "confirma la sentencia apelada, y con
dena en las costas al recurrente". 

11 

Concretándose el Tribunal al examen de 
1 
la 

acción reivindicatoria que encuentra deducida 
en la demanda, observa que no se han acredi
tado en este litigio los factores estructurales 
de esta especie de acción. 

Así,· en relación con las copias de las escritu
ras públicas números 1814 de 30 de noviembre 
de 1960 y 986 de 29 de septiembre de 1943. 
otorgadas en las Notarías 2a. y la. de Sogamo
so, respectivamente, aducidas por los actores eri 
la segunda instancia. para demostración de 
su derecho de dominio, repara que el primero 
de estos instrumentos no tiene nota de registro, 
con el agravante de que si el pedimento de 
"restitución se refiere concretamente al subsue
lo de los terrenos señalados en la demanda, se 
hacía más exigente la relación y presentación 
de todos aquellos títulos demostrativos de que 
dicho subsuelo es de propiedad particular, o 
en otros términos, que las sustancias o elemen
tos minerales no metálicos, o el carbón que 

en dicho subsuelo puedan encontrarse, no per
tenecen a la reserva nacional". 

Dice, luego, que "'Por lo que hace a los presu
puestos relacionados con la singularización e 
identificación de la cosa reivindicable, tam
·bién merece el serio reparo de que ninguno de 
estos factores se estableció convenientemente", 
dado que "existieron diferencias entre los seño
res peritos en cuanto a la identificación de los 
terrenos cuya parte del subsuelo se pretende 
reivindicar; e igualmente esos mismos peritos 
se declararon en imposibilidad de singularizar 
el subsuelo materia de la reivindicación, de
bido según ellos mismos lo explican en sus 
respectivos experticios a la obstrucción de algu-

, nos socavones y también por falta de elemen
tos o aparatos especiales que les permitieran 
determinar exactamente el área o zona que 
hubiera podido ser explotada por el demanda
do ... ". 

Y en lo que respecta al requisito de la pose
sión material por parte del demandado, nota 
"que se descuidó en forma absoluta establecer 
o simplemente intentar demostrar la actual 

·posesión material del . demandado sobre la 
cosa que se quiere reivindicar". 

Después de lo cual, advierte que de acuerdo 
con las certificaciones del Registrador de Ins
trumentos Públicos de Sogamoso traídas a los' 
autos, "apenas se puede concluir que Julio A. 
Niño y Telma Torres son los actuales poseedores 
inscritos de una parte del predio que se señala 
en la demanda con el nombre de "El Carrizal", 
y también que la señora Gilina Aurora Pulecio 
de Pinzón es la actual propietaria inscrita del 
inmueble que en la demanda se distingue con 
el nombre de "El Recuerdo': y si esto es así es 
natural que la restitución que se solicita en 
la segunda de las peticiones de la demanda 
no podía formularse en forma conjunta e in
discriminada por no aparecer los 3 demandan
tes como dueños en común de los lotes de te
rreno a que se refiere el libelo de demanda". 

Y, remata, manifestando no examinar el 
pedimento sobre reconocimiento del carácter 
de propietarios de los demandantes respecto 
de los predios denominados "El Recuerdo" y 
"El Carrizal", por ser ello materia más bien 
de un hecho que de una petición, ni el pedi
mento sobre condenación de perjuicios, por 
constituir un,a acción que no se debe involucrar 
en este juicio reivindicatorio, siendo acciones 
d,e naturaleza distinta. 
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III 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

Cuatro cargos presenta la demanda de ca
sación, el primero- del resorte de la causal se
gunda y los restantes del de la primera, los que 
se examinarán en su orden. 

Primer cargo.- Formulado por "no estar la 
sentencia en consonancia con las pretensiones 
de la acción o de la excepción", se desenvuel
ve diciendo que en la demanda se plantearon 
tres acciones: una de declaración de la propie
dad del suelo y del subsuelo de los terrenos 
litigiosos; otra sobre restitución a los actores 
de "la parte del subsuelo que ha venido posee 
yendo con posesión de mala fe" el demanda
do; y otra sobre condena de este al pago de 
perjuicios. Que, entonces, el Tribunal, por con
siderar que el carácter de propietario de los 
demandantes ha de tomarse como materia de 
un hecho, que no de una petición, y que no son 
acumulables la acción reivindicatoria y la de 
perjuicios, sólo se pronunció sobre la preten
sión reivindicatoria, dejando de fallar las res
tantes. 

Se considera 

Aunque las críticas que hace la censura a los 
motivos del Tribunal en el punto, tomados 
aisladamente de la decisión, no fueran infun
dadas, es lo cierto que la forma en que esta se 
produjo no dejó cabida a la incongruencia. 

Efectivamente, según lo tiene establecido 
de modo constante la doctrina 'jurisprudencial, 
no se da el vicio de inconsonancia, cuando la 
resolución es plenamente absolutoria del de
mandado, porque esa absolución es precisa
mente el riesgo máximo a que se sujeta el ac
tor· al entablar el litigio, el que con la de
negación de sus pretensiones queda íntegra
mente definido en el fondo. 

Ahora bien: en este negoci.o, como lo muestra 
la exposición atrás hecha de la controversia, 
el Juez a quo, fallando sobre el inérito, dene
gó las súplicas de la demanda "en su. totali
dad"; y luego el ad quem, cualesquiera que hayan 
sido sus razones, decidió que "confirma la sen
tencia apelada", Es decir que el segundo hizo 
suya, como resolución conclusiva, la absolu
ción integral otorgada por el primero, sin que 
entonces haya lugar in procedendo al defecto 
de incongruencia. 

Se desecha, pues, esta acusación. 

Segundo cargo.- Se plantea así: Que "El Tri
bunal al interpretar la demanda y desechar la 
acción declarativa de dominio, primeramente 
enunciada, incurrió en un error manifiesto de 
hecho, y al.no admitir como prueba del domi
q.io las escrituras Nos. 986 de 29 de septiembre 
de 1943 y 1814 de 30 de noviembre de 1960, 
de las notarías primera y segunda de Sogamo-

. so, respectivamente, debidamente registradas, 
que obran a los fls. 1 a 4 del cdno. de pruebas 
de la segunda instancia, cometió error de 
derecho ya que dichas pruebas al ser desestima
das no se tuvieron en cuenta para la decisión. 
Ese acto del Tribunal lo llevó a violar los arts. 
665 y 669 del C. C., sobre el derecho de dominio 
del suelo y del subsuelo de los predios t'El Ca
rrizal' y 'El Recuerdo', enunciados en la deman
da y que dieron origen állitigio". 

Agrega que "la primera parte -parece re
ferirse a la imputac.ión por error de hecho ma
nifiesto- ya fue estudiada en la primera cau
sal invocada" y que a ello se remite; y que "en 
cuanto a la segunda parte o sea en cuanto a la 
desestimación de los documentos públicos 
citados, el error se hace más manifiesto por 
cuanto ellos por auto ejecutoriado hacen parte 
del proceso y deben tenerse en cuenta en todo 
su valor legal, como prueba plena del dominio' 
de acuerdo con el art. 630 del C. J.". 

Dice, entonces, que- la escritura No. 986 de 
1943 reune todos los requisitos legales y es, 

, por tanto, plena prueba del dominio que Julio 
A.· Niño y María Torres de Niño tienen sobre el 
terreno "El Carrizal"; que si "la escritura No. 
1814 de 30 de noviembre de '1960, en v·erdad 
no tiene la nota de registro ... en el caso presen
te sí tiene un valor legal...", porque se acom
pañó al memorial de pruebas de la. segunda 
instancia y se ordenó agregarla a los autos, con 
la finalidad . de probar el dominio alegado. 
Demostrada la existencia de· los títulos, que 
obran en autos y especialmente la segunda 
escritura mencionada -la número 1814 de 30 
de noviembre de 1960-, debe tenerse como 
plena prueba, siendo así que obra en autos el 
certificado del registro número 854 de 26 de 
noviembre de 1962 (fl. 18, cdno. de pruebas 
de la segunda instancia) que viene a comple
mentarla y que despeja toda duda sobre la le
galidad de dicho título. 

Pasa luego a referirse a) "hecho de que los 
tres demandantes aparezcan como propietarios 
en terrenos distintos, dos del Carrizal y una de 
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"lEl Recuerdo", que hizo decir al Tribunal que la 
petición de restitución no podía fL-rmularse en 
forma conjunta e indiscriminada, y acerca de 
lo cual el recurrente comenta: que Julio A. 
Niño y María Torres de Niño adquirieron el in
mueble de "El Carrizal" por ciertos linderos, 
según la escritura 986 mencionada; que poste
riormente por escritura 1102 de 29 de agosto 
de 1951, de la Notaría la. de Sogamoso, vendie
ron un lote que hace parte de aquel terreno a 
María Ernestina Niño Torres, quien a su vez lo 
vendió a Gilma Aurora Pulecio de Pinzón, 
según la escritura 1814 de 30 de noviembre de 
1960, de la Notarna 2a. del mismo Circuito, 
asignándole el nombre "El Recuerdo"; que. la 
alindación· dada en la demanda corresponde 
a la del total del terreno "lEl Carrizal", según 
Ja peti~ión primera; y que entonces "al pedir 
los tres propietarios la declaración de dominio 
en el terreno 'lEl Carfizal' y ·'El Recuerdo ', por 
J.os linderos generales, sin tener en cuenta la 
separación producida por los contratos de 
compraventa", no puede afirmarse que no son 
comuneros en ese terreno general, pues si los 
propietarios no han efectuado su deslinde "pue
den en un momento dado establecer una comu
nidad o continuar su existencia. Muy distinto 
hubiera sido que en la demanda se hubieran 
separado los lotes de terreno de acuerdo con los 
títulos ... Mas si se llegara a la conclusión de 
que Gilma de Pinzón no demostró el derecho 
de dominio, tenemos que Julio Niño y María de 
Niño sí tendrían demostrado el dominio sobre 
el terreno 'El Carrizal' en su totalidad, y la 
sentencia debería salir a su favor ... ", pues lo 
contrario "sería reservar para otro juicio una re
solución de cuestiiones que fueron materia del 
pneito", contra la prohibición del art. 481 del 
C. J. 

La Corte considera 

lLa inanidad de este capítulo de. la censura 
se pone al descubierto con sus propios términos. 
lEn efecto: 

a) La imputación de que el Tribunal incurrió 
en error de hecho en la interpretación de la de
manda, no pasa de su escueto enunciado, pues 
el acusante, creyendo razonarlo, dice remitir
se a lo expuesto por él en el cargo anterior, lo 
cual no es de redbo en casación, en donde 
cada cargo debe estructurarse de modo comple
to, o sea con suficiencia propia. 

b) lEl hecho de que las copias de las escrituras 
1814 y 986 que presentó la parte actora, se ha-

yan agregado al proceso mediante auto ejecu
toriado que así lo dispuso, y .aún sir. reclamo 
de la contraria parte, no quiere decir que el 
sentenciador no- pudiera, por ese solo motivo, 
sopesar en su fallo el mérito de tales pruebas, 
aún en ló formal de las mismas, porque esa es 
precisamente una de las funciones esenciales 
in judicando: la de fijar el valor de las pruebas 
con arreglo a derecho y discernir su contenido, 
en armonía con los dictados de la lógica, para 
captar los hechos que las mismas proyectan 
(arts.47ly593C.J.); · 

e) En cuanto a que el sentenciador no hubiera 
dado a la escritura número 1814 de 30 de no
viembre de 1960 el mérito de prueba del do
minio de Gilma Pulecio de Pinzón sobre el lote 
de terreno denominado "El Recuerdo", por no 
ostentar su copia la nota de registro, no obs
tante constar este en una certificación separa
da, la censura, para ser eficaz como cargo por 
yerro de valorización habría tenido que inte
grarse con cita de la preceptiva estatuyente del 
modo de prueba del dominio de los bienes raí
ces, que hubiera sido infringida por ei juzgador, 
lo que ciertamente no hizo el acusan te; 

d) Y si el Tribunal encontró que no se trata 
de una comunidad predial entre los tres actores, 
cual lo requeriría el petitum de la demanda, 
sino de fincas distintas, pertenecientes la pri
mera a dos de aquellos y la segunda al otro de 
los mismos, y que por ello no podía otorgar la 
declaración de dominio del terreno en cabeza 
de los tres demandantes en común, la acusa
ción por este extremo no podía lograrse pre
tendiendo, como lo hace el recurrente, que, no 
obstante la separación de la titularidad por él 
mismo aceptada, se admitiese· como realizada 
la formaéión de una comunidad entre los tres 
demandantes, para entonces decretar en pro 

· del conjunto las súplicas de la demanda, pues 
que todo ello sería contrario al régimen legal 
de la prop~edad; 

e) Finalmente, y es esta una tacha trascen
dente, el cargo quedó mútilo en su estructura
ción, pues el acusante, relaciona únicamente 
como preceptos sustantivos infringidos los arts. 
665 y 669 del C. C.; y resulta que estos textos, 
que se limitan, el primero a dar una noción 
teórica del derecho real y enumerar cuáles 
son los derechos de esta especie, y el segundo 
a suministrar la definición del derecho de 
dominio o propiedad, no bastan a generar una 
situación subjetiva de derecho sustancial ínte
gra, la que, para serlo, necesitaría del respaldo 
o asociación de otras normas concurrentes que 
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hubieran sido vulneradas por el juzgador. Vale 
decir que en el ámbito de este cargo faltó el 
planteamiento de una proposición jurídica 
completa. 

No prospera, pues, la acusación. 

Tercer cargo.- Encabezado con la fórmula de 
"Viola6im directa de la ley sustantiva, arts. 946, 
947, 948, 950, 952, 961 del C. C., por omisión, 
por apreciación errónea de unas pruebas", 
continúa diciendo que "al resolver el H. Tribu
nal s~bre la restitución del subsuelo ocupado 
o poseído por el demandado, según la acción 
que se ha llamado reivindicatoria contenida 
en la petición segunda de la demanda, incu
rrió en error de hecho al no apreciar en todo su 
valor legal la inspección ocular, el dictamen 
pericial y las declaré'ciones tomadas, lo que lo 
llevó a 'absolver' al demandado violando 
manifiestamente las normas legales sustan
tivas citadas". 

Y con el intento de desenvolver estas impl.I
taciones, en relación con la afirmación del 
Tribunal, de que la·· parte actora no demostró 
los· requisitos de la acción reivindicatoria, des
compone el ataque en los siguientes argu
mentos: 

a) Que "el derecho de dominio en el deman
dante está demostrado, como se comprobó al 
estudiar la causal segunda alegada para in
firmar el fallo, y a ello nos remontamos". 

b) En cuanto a la que llama "singularidad o 
identificación de la cosa reivindicable" mani
fiesta: Que no es absolutamente verídica la 
afirmación del Tribunal, de que existieron 
diferencias entre ·los peritos "en cuanto a la 
identificación de los terrenos cuya parte del 
subsuelo se pretende reivindicar", porque si "hu
bo diferencia entre los peritos principales", "el 
perito tercero estuvo de acuerdo con uno de 
ellos y aceptaron la identificación dada en la 
inspección ocular". Así el perito Wolfgan Hen
sengerth manifiesta que los predios de deman
dado y demandante fueron identificados en tal 
diligencia, "aceptados como ciertos por ambas 
partes. Los planos hechos demuestran clara
mente estos linderos". Y el perito tercero, Pardo 
Villalba, expresa que "no existen linderos· ar
cifinios, pero ya estos fueron aceptados como 
ciertos en la diligencia del día 15 de febrero de 
1963". Y en la diligencia de inspección ocular 
se dijo que por el Juzgado y el personal asis
tente se "procedió a identificar los terrenos an
tes mencionados, de una y otra parte, recono
·ciéndolos a fin de establecer si los linderos que 

aparecen en los títulos y en la demanda son 
los mismos respetados por las partes. No se 
encontró diferencia alguna en esa identifica
ción~'. De todo lo cuai deduce el recurrente que 
"los terrenos sí fueron identificados plenamen
te". 

En lo que toca con la afirmación del senten
ciador de que los peritos se declararon en im
posibilidad de singularizar el subsuelo mate
ria de la reivindicación, debido a la obstruc
ción de algunos socavones como también a 
la falta de elementos o aparatos especiales 
que les permitieran determinar exactamente 
el área o zona que hubiera podido ser explota-

. da por el demandado con la extracción del 
carbón, y que por lo mismo no se produjo una 
adecuada identificación de la cosa reivindica
ble, alega el impugnante que ese razonamien
to "no es exacto en todas sus partes", pues se
gún el perito Hensengerth "se puede compro
bar por las mediciones hechas, que la explota
ción a cargo del demandado penetró según 
la me.dida a 21.50 metros en la propiedad del 
demandante", con una extracción de 295, 222 
toneladas de carbón; y según el perito . doc
tor Pardo, las mediciones son correctas, lo mis
mo que los cálculos de penetración y explo
tación de carbón y que también estuvieron de 
acuerdo en que las. grietas existentes en el sue
lo del demandante comprueban la existencia 
de un vacío en el subsuelo debido a su explo
tación y en que las obstrucciones de los soca
vones im:pidieron determinar los puntos del 
peritazgo en todo el terreno. De donde concluye 
el recurrente que sí se demostró una ocupación 
clandestina y de mala fe y que "si esa demos
tración no llegó hasta su totalidad por la úni
ca prueba conducente como era la de peritos, 
fue por fuerza mayor y caso fortuito no impu
tables al actor ... Y si la ocupación del subsuelo 
fue total, por los rastros y huellas encontradas 
en el suelo, tenemos que queda singularizado 
el objeto de la reivindicación ... ". 

e) En relación con el requisito del dominio 
del subsuelo reivindicado en cabeza de los de
mandantes, dice el recurso que la sentencia vio
ló por interpretación errónea las menciona
das normas sustantivas ,que regulan la acción 
reivindicatoria, al exigir la demostración de 
que los bienes salieron del Estado desde antes 
de 1873, con el ítem de que esa clase de prue
ba, según la doctrina y la jurisprudencia, so
lamente se exige cuando hay conflicto entre 
la N ación y los particulares, y el litigio versa 
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sobre minas que han sido materia de reser
va del Estado. 

d) Finalmente, cuanto al supuesto de la po
sesión del subsuelo por el demandado, sostie
ne el recurrente qué, además de la ¡prueba 
técnica de peritos antes estudiada, "todos los 
testigos presentados al juicio dicen en forma 
clara e incontrovertible que los trabajos se han 
realizado y se están ejecutando por ordlen de 
Saúl Hurtado Gil, el demandado, ya directa
mente o por medio de sus arrendatarios". 

La Cqrte considera 

Defectos fundamentales ostenta este tercer 
capítulo: 

Ante todo, sobre puntos diferentes, el ensa
yar una acusación global aunando censuras, 
cada una de las cuales tendría que haber sido 
tema de un cargo distinto formalmente estruc
turado, y no como lo hizo el recurrente, al in
tentar una crítica general del problema proba
torio en relación con los supuestos sustancia
les de la ·reivindicación, para, contraponiendo 
su personal criterio al del sentenciador, pre
tender que el suyo sea preferido al de este. 

Es así como, al pretender concretar el cargo, 
en el inicio de su disertación, afirma que el ra
llador "incurrió en error de hecho al no apre
ciar en todo su valor legal la inspeccñón ocular, 
el dictamen pericial y la~ declaraciones toma
das" confundiendo así dos errores de aprecia
ción' probatoria, natural y lógicamentP. distin
tos, con el agravante de que si quiso ataca~ 
por error de hecho evidente no lo demostro 
como se verá luego, y si quiso impugnar por 
error de derecho, .no citó las disposiciones de 
valor probatorio que, según su pensamiento, 
hubieran sido infringidas; 

lEs así como, al intentar la censura por no ha
ber encontrado el sentenCiador establecido el 
dominio de los tres actores en común sobre los 
inmuebles de "El Carrizal" y "El Recuerdo", se 
limita a afirmar que ese dominio "está demos
trado" y que al respecto se remite a lo .expuesto 
en el segundo de los cargos. lLo que es inoperan
te, no solo por haber resultado aquel ineficaz, 
sino por ser inadmisible este modo de acusa
miento por simple remisión a otro cargo; 

Es así como, la crítica a la consideración del 
fallo, de que, en cuanto a la propiedad del sub
suelo faltó a los demandantes el acred~tar 
que este había salido del dominio del Estado 

con anterioridad al año de 1873, carece de 
trascendencia impugnativa en el caso, no sola
mente porque el sentenciador no trajo este ar
gumento a colación, sino de modo embolis
mático, pues que antes ya había considerado 
que faltaba la demostración de que los deman
dantes fuesen en común dueños de los predios 
sobre que versaba la petición de dominio, 
sino porque, desde el punto de .vista de la téc
nica, el acusante dejó de citar aquí el precep
to que h,ubiera· sido indebidamente aplicado 
por el juzgador, nó dándose entonces tacha for
mal alguna en el punto; 

Es así como, en tratándqse de .impugnar el 
fallo por no haber tenido cual demostrada 
la identidad de la parte del subsuelo objeto de 
reivindicación, le imputa el que no hubiera 
atendido lo afirmado en la diligencia de ins
pección ocular y acogido por los peritos, acerca 
de la identificación de los terrenos. Sñn embargo, 
la identificación de que habla dicha diligen
cia de inspección ocular no fue la dell subsue~ 
lo, sino la superficial de los predios, como así 
lo muestra el acta, cuando dice que "el Juz
gado y el personal que asiste a la diligencia 
procedió a identificar los terrenos antes men
cionados, de una y otra parte, recorr.iéndolos 
a fin de establecer si los linderos que aparecen 
en ·los títulos y en la demanda son los mismos 
respetados por las partes. No se encontró dife
rencia alguna en esta identificación ... El persQ
nal de la diligencia inspeccionó los terrenos 
antedichos con el fin de observar las condicio
nes superficiales del suelo... Como los demás 
puntos que son objeto de inspección son de 
carácter técnico, el señor juez les dio traslado 
de ellos a los señores peritos quienes procedie
ron a penetrar en los socavones en explotación, 
ubicados en la finca de la parte demandada, 
a fin de hacer una observación general a sim
ple vista, dado que manifestaron no poder con
testar todos los puntos del cuestionario en es
te momento, por cuanto requieren mediciones 
con aparatos especiales, la asesoría de ayudan
tes en tales trabajos y el levantamiento de pla
nos, a fin de sacar conclusiones 'definitivas pa
ra su dictamen ... Los señores peritos manifies
tan: "En ambas vetas es decir, en dos frentes 
de · trabajo antiguos encontramos derrumbes 
del techo y por tanto cerrada la.mina por esos 
frentes, pero las excavaciones continúan por 
otras derivaciones, indicando que las exp}ota
ciones se han continuado ... "Ahora bien: el 
defecto de identificación contemplado· por el 
Tribunal se refiere principalmente al "subsuelo 
materia de la reivindicación", comp así lo 
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hace ver el respectivo pasaje de sus considera
ciones, transcrito atrás; y esta conclusión, que 
se funda principalmente en las explicaciones 
de los experticios acerca de que por la obstruc
ción de algunos socavones no fue posible de
terminar exactamente el área o zona que hu
biera podido ser explotada por el demandado 
con la extracción del carbón, no resulta desvir
tuada en el recurso: 

Y es así como, en lo referente al ataque por 
no haberse tenido como probada la posesión 
del subsuelo por el demandado, . se limitó a 
alegar que ·"además de la prueba técnica de 
peritos antes estudiada, todos los testigos pre
sentados al juicio dicen en forma clara e incon
trovertible que los trabajos se han realizado 
y se están ejecutando por orden de Saúl Hur
tado Gil", pero, sin determinar el censor cuá
les fueran esos testimonios mal apreciados en 
el fallo, ni cuáles los pasajes que de esas de
claraciones hubieran sido olvidados o altera
dos por éste, si el reparo se pretendía hacer 
por error de hecho, ni cuál el mérito de las 
mismas declaraciones, si la censura se orien
taba por la vía del error de derecho. 

Basta lo expuesto para mostrar al resalte 
·la inanidad de este capítulo de la acusación. 

Cuarto cargo.:_ Se contiene en los siguientes 
pasajes: 

"Violación de la ley por infracción directa 
por omisión, porque al no estudiar y fallar 
la acción de perjuicios contenida en la petición 
tercera de la demanda, negó la aplicación de 
los arts. 962, 963, 964 del C. C., sobre perjui
'cios provenientes de la acción reivindicatoria, 
y los arts. 1613 y ss. de la misma obra que los 
regula y determina, y el principio general de 
derecho de que quien causa un daño 'a otro in
demnizarlo o el de que las personas nb de
ben abusar de sus derechos o el de que debe 
evitarse que las personas se enriquezcan ilegí
timamente a expensas de otras o de sus dere
chos, principios estos que están regulados 
por los arts. 5, 8 y 48 de la Ley 153 de 1887. 

"La ocupación efectuada por el demandado 
en el subsuelo de los demandantes, ocasionó 
el 'agrietamiento del suelo', el desvío de las 
agtias, el abandono de las tierras por el peli
gro que arrojan los . hund~mientos del te
rreno y su no explotación económica con cul-_ 
tivos de la región como papa, trigo, etc. y la 
desvalorización de -la tierra por la extracción 
del carbón mineral existente.en el subsuelo. 

"Luego, es lógico y natural que el demanda
do deba pagar todos los perjuicios causados 
por la ocupación realizada sin autorización 
de los propietarios del suelo. 

"Como esos perjuicios no fueron evaluados 
en su totalidad, por causas provenientes de 
fuerzas extrañas a la voluntad de la parte ac
tora, como fueron los derrumbes, ·'desmachona
mientos', y actos del demandado y sus agentes 
para impedirlo, es claro que debe condenarse 
en abstracto, para que el valor de los perjuicios· 
se obtenga según el art. 553 del C. J.". 

La Corte considera 

No habiendo prosperado las súplicas de la 
demanda sobre declaración de dominio de los 
inmuebles relacionados y reivindicación de 
parte del subsuelo, resulta que el cargo por la 
no concesión de las prestaciones mutuas en fa
vor de los actores carece de base, por cuanto 
el antecedente necesario de ·tales prestaciones 
tendría que ser el acogimiento de la acción 
reivindicatoria. 

Y por lo que toca con los pretendidos perjui
cios a la superficie, la que propiamente no fue 
materia de la reivindicación, el cargo, aparte 
el motivo de no haber triunfado la acción pe
titoria de dominio en la forma .en que fue in
.coada, no estaría llamado a buen suceso por 
estas otras razones:· 

Porque el recurso en el punto tendría que ha
berse fundado en relación, no con los precep
tos que el recurrente dice, sino con las nor
mas pertinentes a la responsabilidad extracon
tractual, que hubiP.ran debido citarse concre
tamente, como Lo requiere la técnica del recur
so; y 

porque, fuera de. esto, el acusan te tendría 
que haber organizado la censura con funda
mento en la desestimación. por el· sentencia
dor de los medios . de prueba que acreditasen 
los perjuicios que, según la censura, hubieran 
sufrido los actores en sus respectivos predios. 
Lo que no hizo en modo alguno el recurrente. 

Por lo tanto, se desecha el cargo. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto,. la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CA-
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SA la sentencia de fecha seis (6) de diciembre · 
de mil novecientos sesenta y cinco (1965), pro
ferida en el presente litigio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Sogamoso 

Costas en casaciém a cargo de la parte recu
rrente. 

lPublíquese, cópiese, notifíquese, insérte-

se en la Gaceta Judicial y vueUva el pro
ceso al Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabrera 
Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajar
do Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique 
López de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 



~~11'~ fr~sfr~ll' s~ ll'~«l¡I\JJÜ~Il'~ «:~¡pl~dd~d ~s~~d01~; ~OJ ~~y ~s mÓJs ITDSJUil'CSOJ IT~spec~c OJCOJpOJddOJd 
·1?~11'~ fr~sfrm «lJIUI~ ~ll'il ~©s d~mÓJs «:~s©s. · 

Conforme al ari. 1061 del C. C. la capacidad 
jurídica para iesiar es especial, y los principios 
que la gobiernan no coinciden siempre con los que 
rigen la capacidad civil en general. lEn una y oira 
la regla común es la de la capacidad, y la 
eltcepción la incapacidad; pero en maieria de 
capacidad especial para tesiar, dicha regla 
común es más amplia, asi como iambién son más 
amplias o mayores las eltcepciones. lEn efecto, si 
según el ari. 1061 sólo son inhábiles para iestar 
las personas que se encuentren en los casos por él 
t:oniemplados, ello significa que iodos las demás 
son capaces a ese respecto, y enire ellas los 
púberes y los inierdictos por disipación; esio e~, 
-personas que son ienidas por la ley como 
incapaces para efectos de los demás actos y 
declaraciones de voluniad~ .y si de. la regla 
general se pasa a las eltcepciones, se confirma 
que efectivamente también allí es más amplio el 
campo d!ll las incapacidades para iestar, pues 
conforme al mismo art. 1061 citado, ord. 3o., no 
sólo es incapaz para tesiar el que ha sido 
declarado en interdicción · por demencia, sino 
también quien al otorgar iesiamenio no esiuviera 
en su sano juicio "por ebriedad u oira causa", 
como ion elocueniemerHe lo eltpresa dicho 
numeral, es decir, aunque no sea por causa de 
demencia. 

Yodo esio significa, dice un auior, que la ley es 
más rigo.rosa respecto a capacidad para iesiar 
que en los demás casos, pues declara inhábiles no 
sólo a los incapaces que menciona el ari. 150~ en 
sus ords. lo. y 20., "sino a los que, ieniendo 
discernimiento, sufran en el acto de iesiar una 
alieración de sus facultades que permiia afirmar 
un desequilibrio grave, en el juicio. V esio es eltigir 
más voluniad para los iestamenios que pc;ra los 
contraios y demás actos ordinarios, porque no es 
menester para anular un iestamento, como sí lo 
es parci anular un coniraio, demosirar,. por 
ejemplo, que el iesiador sufrió tal peiurbación 
que le ~uiió compleio uso de su razón. IEI concepto 
de 'sanidad de juicio' no requiere tanto; bCIIstCII 

para quiiarle iodo validez al acto iestameniario, 
levaniar la prueba de una seria periurbación de 
las facultades síquicas. Tal es el concepto de 
sanidad de juicio que da la capacidad de iestar" 
'("!.as Sucesiones", Carrizosa Pardo, pág. 217). 

Acerca del momenio a que debe referirse la 
periurbación menial que pueda afectar un acto 
jurídico oiorgado por quien la sufre, y a la prueba 
de ella, ha dicho la Corie comentando el ari. 553 
del C. C., pero en términos igualmenie aplicables 
al caso de auios: 

"No hay una prueba ieórica invariable que 
consulte eltactamente el alcance del adverbio de 
iiempo empleado en el Código. Cada caso 
concreio y cada acervo de pruebas impondrá una 
inierpreiación que se acomode a las caracte
rísticas singulares y propias de la enfermedad 
que aqueje al sujeto que se preiende incapaz. 
Habiendo periurbaciones meniales de numerosas 
y diferentes especies y eiiologías, permanenies, 
progresivas, crónicas e incurables, intermiientes, 
efímeras, cada caso judicial en que se preienda 
que una de esias anormalidades ha abolido la 
capacidad civil de un contraianie, soliciiará lógica
mente unCII manera especiCIII de comprobCIIcién 
para dar adecuada y práctica aplicación al 
precepio legal que ampara a los incapaces. Si se 
traia de demostrar la eltisiencia de una psicosis 
de naiuraleza permanente o de desarrollo 
progresivo o de ciclos deierminados y precisos, el 
' entonces', desde el punio de vista de su prueba, 
no será el minuto fugaz en que se cumple la 
acción, como sí ha de serlo cuando el acto atacado 
de nulo se haya cumplido en un' enionces' único, 
pasajero, que desapareció de la vida del incapaz 
sin dejar huella porque obedeció a una causa 
transitoria que dejó de actuar. n.o clase de 
enfermedad condiciona la prueba" pa \f~O, 45 7). 

Doctrina esta claramente inspirada en !Cll 
francesa sobre el pariicular, y que en punto de !a 
prueba de falta de lucidez menial que afecte de 
nulidad una donación o un tesiamenio, es 
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e¡¡pues~<CJ <CJSÓ po~ ~~1C11111io~ y ~ipe~~: "Yal pruero.a es 
p«H~icu~a~men~e ~i~icH, por lo CIJUe la 
ju~isp~ude1111cia h<CJ acep~ado cier~as a~enuaciones. 
Si ~ «<emosfrraro o,¡ue ei <ClonCIIn~e o ~es~ador se 
1-niCJ~~ICJra,<CJ e1111 un esfra<tlo permCIIII'Ien~e o ~abi~ual de 
irmra,ecilidClld o de deMrumcio duran~e el periodlo en 
l!lJII.Ie ~eiCJ~ixé ~o disposición, o e1111 urca época muy 
<teK<CJ11111CJ a e~~a. la Co~fre de Casació1111 admite que 
ra,<CJsfriCJ con ius~i~icCllr ese es~aolo permo1111en~e o 
il'II<CJro.i~IJliCIH sin o,¡ue sea necesodo evidenciar qiJle en 
~~ rni111111.1fro mi11mo C!l1111 l!lJII.Ie se reafii¡¡Ó eH ado su ado~ 
<trm~a:ÓICl <Ole ~IJia:i<tJe¡¡ me1111~a~; coJres¡p>,lm<tle en es~e 

IC ICJil@ ICJ ~ICJ ¡p>IClrfre demiCln<tliCJda ~ICJ ltlriJieib>a <tle OJII.Ie el 
<CJcfrl!) se ~ICJfio¡¡ó eL'il 11.111'1 clllfreroiCl~c ~~codo. ülllli_s«»HIJI
«:iérro, ~espilllfidillldilll ¡p>@r g¡r~D~n par~e <tle Ha <tlocfrrinl!ll, es 
co1111~cuencia dei principio se!liÚn e~ cual en esfra 
m~D~~e~ia los iuecl!!!s puedeUI 1ailar basóndose en 
simples p~esull'lcoo1111es ole 1-nedno. lllie la el!isfrencia 
demos~rodiCI <!le urro es~ac!o ltlermane111fre o habi~uillll 
de demell'lcia, los iueces; p1Jl<ade1111 per~ecframen~e 
ded11.1ci~ la ~ICJH~a de H~~.~cidex merafral de~ disponen~e 
e1111 ei mome1111fro de egec~uar HIDI liberalidad y de 
redac~ICir ei dccumercfro coHespondienfre" 
("?~afrado", ü. V. Número HH. H!lluai fresis en el ü. 
D. 1111Úmero 725). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, noviembre diecisiete de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estra· 
da). 

(Aprobación: noviembre 7/69. - Acta No. 87). 

Se procede a decidñr el recurs_o de casación in
terpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Fusa
gasugá, en el juicio ordinario de nulidad de 
unos testamentos promovido por Fausto Díaz 
Posada y otros contra María del Carmen Her-
nández y otros. · 

ElLUTWKO 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Fusaga
sugá, y en su condición de hermanos legítimos 
de la señora lLucinia Díaz P. v. de Clavijo, los se
ñore~ Fausto Díaz Posada, Hercilia Díaz Posada 
de Nieto y Ana Mercedes Díaz Posada v. de Or
tiz, demandaron en juicio ordinario a ·la menor · 
MárÍa del Carmen Hernández, representada 
por su curadora testamentaria Sofía Gómez 
Sánchez, al menor Cristóbal Barbosa Herrera, 
representado por su padre Simón lBarbosa, a 

Edelmiro Duque y a otros, para que por senten
cia se declarasen nulos los testamentos otorga
dos por la citada Lucinia Díaz Posada v. de Cla
vijo, mediante las escrituras públicas 
números 648 y 1408 de 22 de mayo y 28 de 
septiembre de 1954, respectivamente, pasadas 
ante el Notario del Cto. de Fusagasugá; para 
que consecuencialmente se declarase que la 
sucesión de la causante Díaz Posada v. de Cal
vijo debía adelantarse conforme a las normas 
que rigen la sucesión intestada; y para que 
se condenase al albacea con tenencia y admi
nistración de bienes, Víctor Manuel lBobadi
lla B., a restituir los bienes de la sucesión que 
la demanda relaciona, con sus frutos naturales 
y civiles. 

La demanda se funda, entre otrps hechos. en 
que la causante Díaz P v. de Clavijo falleció 
sin dejar ascendientes ni descendientes legíti
mos o naturales; en que mediante los testamen
tos cuya nulidad se demanda, aquella institu
yó como herederos universales suyos a María 
del Carmen Hernández y Cristóban Barbosa H., 
dejó legados a varias personas, y nombró al
bacea con tenencia y administración de bienes 
a Víctor Manuel lBobadilla lB.; y que desde tiem
po anterior al otorgamiento de los testamen
tos dichos, y hasta el día de su muerte, la tes
tadora no estaba en su sano juicio, y su consen
timiento estaba por lo mismo viciado en la 
época en que otorgó aquellos testamentos. 

Adelantado elr juicio con la oposición de los 
demandados, el Juzgado a quo le puso fin a la 
primera instancia con sentencia de fecha :1.4 de 
enero de 1963, negando las peticiones dle la 
demanda y absolviendo consecuencialmente a 
los demandados. Apelapa esta providencia por la 
parte actora, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Fusagasugá, desat'Ó el recurso me
diante fallo de 24 de marzo de 1966, por el· cual 
revocó el de primera instancia y en su lugar 
declaró nulos los testamentos impugnados, 
dispuso que la sucesión de la causante se trami
tara como intestada "mientras no ·aparezca 
testamento válido", negó las demás peti
ciones de la demanda y ordenó otras medidas 
complementarias a las decisiones anteriores. 

Contra lo resuelto por el Tribun~l interpuso 
el recurso de casación quien en autos venía ac
tuando como representante judicial de la de
mandada María del Carmen Hernández. 

LA SENTENCIA DEJL TRllBUNAJL 

Después de relacionar los antecedentes del 
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litigio, dice el Tribunal que lo primero que 
debe dilucidarse es si la Sra. Lucinia Díaz v. de 
Clavijo "era inhábil para testar en el momento 
de otorgar los testamentos en mención, por 
no estar en su sano juicio, es decir, por no estar 
en el pleno ejercicio de sus facultades menta
les"~ Afrontando ese punto, recuerda cómo la va
lidez del testamento está sujeta a requisitos de. 
forma y de fondo, y cómo entre estos últimos 
deben tenerse en cuenta no sólo los generales 
sino también los especiales, entre estos las 
incapacidades o inhabilidades taxativamente 
señaladas por la ley; expresa que a este últi
mo respecto la dqctrina distingue entre inca
pacidad e inhabilidad, llamando también 
a la primera incapacidad de derecho y a la se
gunda incapacidad de hecho o de ejercicio, di
ferencia que nuestra ley consagra al hablar en 
el art. 1061 del C. C. de inhabilidad y no de 
incapacidad. 

Entra luego el sentenciador a considerar la 
tercera de las causales de inhabilidad para tes
tar consagradas por el art. 1061 del C. C., que 
es la invocada en el caso de autos, y destaca 
que el texto legal respectivo exige precisar en 
primer término el significado de la expresión , 
"actualmente", y en seguida el concepto de 
"sanidad de juicio" y su extensión. A propósito 
de lo primero, dice que "actualmente" signifi
ca "en el momento mismo de testar", según 
una opinión, pero· que otra opinión más am
plia sostiene que tal expresión se refiere "a la 
época" de otorgarse el testamento. Y a propó
sito de lo segundo, que "por sanidad de juicio 
debe entenderse el normal funcionamiento de 
las facultades mentales del testador. Y a con
trario sensu, la falta de sano juicio es la caren
cia de ese normal funcionamiento de sus facul
tades intelectuales y volitivas". Manifiesta en 
seguida que saber cuándo una persona tiene 
afectado el normal funcionamiento de sus fa
cultades mentales, es problema que se resuel
ve en el campo jurídico con el auxilio de la psi
quiatría forense, -y mediante la prueba técniCa 
del dictamen pericial. "En cuanto al mérito 
del dictamen, dice, el Juez goza de amplias 
facultades ,para valorarlo, teniendo en cuenta 
los demás elementos probatorios, que le per
mitan llegar a la certeza de la existencia de la 
enfermedad mental alegada como fundamento 
de la nulidad". 

Pasa a continuación el Tribunal al examen 
del caso concreto materia del juicio, y trans
cribe apartes del informe psiquiátrico relativo 
a la Sra. Díaz v. de Clavijo rendido por el Dr. 
Luis Jaime Sánchez, quien la trató a raíz del 

ingreso. ·de aquella a la "Clínica del Perpetuo 
Socorro" el 4 de junio de 1954, informe según 
el cual a la Sra." Díaz V. de Clavijo se le diag
nosticó una arterioesclerosis cerebral, de pro
longada evolución. Transcribe también apar
tes del dictamen pericial rendido en el juicio 

. por médicos psiquiatras, fundado en el infor
me del Dr. Sánchez, en la historia clínica de la 
enferma levantada en la "Clínica del Perpetuo 
Socorro", y en declaraciones de médicos y alle
gados a la Sra. Díaz v. de Clavijo, dictamen en 

·el cual los peritos concluyen aceptando como 
hecho incontrovertible el de que esta padeció 
"durante los últimos años de su vida de un 
síndrome arterioesclerótTco cerebral"; que la 
historia clínica revela como defensable la tesis, 
en el caso de la Sra. Díaz v. de Clavijo, de que 
sufrió "pérdida irreparable y progresiva 
de las capacidades intelectuales". Y a vuelta 
de considerar que la arterioesclerosis cerebral 
está catalogada entre las demencias orgá
nicas y pertenece a las psicopatías por lesión, 
y de reproducir conceptos científicos sobre ella, 
termina el Tribunal por afirmar que "el acervo 
probatorio demuestra que la señora Lucinia 
Díaz v. de Clavijo padecía, al ingresar a la clí
nica psiquiátrica del 'Perpetuo Socorro' de 
Bogotá, en el mes de junio de 1954, una arte
rioesclerosis cerebral, de carácter progresivo, 
que posteriormente, en el año de 1955, le de
generó en una hemorragia cerebral, con hemi
plegía derecha. La . arterioésclerosis cerebral 
está catalogada en la Psiqui"!tría Forense como 
una enfermedad mental, de tipo orgánico, y 
clasificada entre .las psicopatías con lesión. 
Esta enfermedad mental de la Sra. Lucinia 
fue corroborada mediante el dictamen de peri
tos psiquiatras, producida en forma legal... 
Cuando la enfermedad mental es permanente 
y . de carácter progresivo, afecta no sólo los 
actos y contratos que ejecute o celebre la per
sona que ·la padece, en el momento mismo de 
testar, sino los actos y contratos inmediatamen
t-e anteriores, a la manifestación de la enfer
medad. Los testamentQs otorgados por la Sra. 
Lucinia Díaz v. de Clavijo, ante el Notario del 
Circuito de Fusagasugá mediante las escritu
ras números... son nulos, por haber sido 
otorgados en la época en que la testadora es
taba padeciendo de. una enfermedad mental 
orgánica: la arterioesclerosis cerebral. En con
secuencia, dichos testamentos deben decla
rarse nulos, con todas las consecuencias legales". 

EL RECURSO DE CASACION 

Cinco cargos formula la demanda de casa-



138 GACETA JUDICIAL Nos. 2318 - 2319 y 2320 

cton contra la sentencia del Tribunal antes 
extractada, dos de e!los con fundamento en la 
causal cuarta del art. 52 del Decr. 528 de 1964, 
y los restantes en la causal primera, cargos que 
se pasa!), a examinar en su orden. 

Cargt:?s con fundamento en la causal cuarta. 

a) En el primer cargo se invoca la primera de 
las causales de nulidad contempladas. en el 
art. 448 del C. J., o sea la de ilegitimidad de 
la personería, que se hace consistir en que .el 
primero de los testamentos impugnados como 
nulos la causante designó curadores de bienes 
de sus herederos universales María del Carmen 
Hernández y Cristóbal Barbosa, a Sofía Gó
mez Sánchez y Víctor Manuel Bobadilla B., 
respectivamente; y que en el segundo de di
chos testamentos reiteró esos nombramientos 
en los siguientes términos: "Conforme a la 
autorización que me da el art. 283 del C. C., 
le nombro curador de la menor María del Car
men Hernández, a la Sta. Sofía Gómez Sán

lchez, y en cuanto a los que puedan correspon
derle a Cristóbal Barbosa Herrera, la adminis
tración de los bienes queda a cargo de Vnctor 
Manuel Bobadilla Betancur". En tales circuns
tancias, dice el recurrente, los dos menores 
mencionados no podían ser representados en 
este juicio sino por conducto de la Sta. Gómez 
Sánchez y del Sr. Bobadilla B., entre tanto no 
se excusaran y la excusa fuera aceptada por 
el Juez; pero que ello no ha ocurrido así, y por 
lo tanto la actuación está viciada por tal mo
tivo. Que en efecto, si bien la curadora ·de 
María del Carmen Hetnández se excusó de 
aceptar el cargo, a tal excusa no se le dio el 
trámite legal previsto para el caso por el art. 

· 612 del C. C.; por lo cual, visto el art .. 526 del 
C. C., es ilegal la designación que de curador 
hizo la menor en la persona del Dr. XX, e ile
gal la representación que luego asumió el 
esposo~ de aquella para ejercer una función 
que no tenía y otorgar poderes sin facultad le
gal a quien posteriormente ha venido repre
sentando a dicha menor. Y en cuanto al menor 
Cristóbal Barbosa, en la demanda no se seña
ló a Víctor Manuel Bobadilla B. como su re
presentante, y por esa causa la actuación no 
se ha venido surtiendo con este como represen-

. tante de aquel, sino con el curador ad litem 
designado por el Juzgado, designación ilegal 
ya que el representante efectivo era el señor 
Bobadilla B., cmno curador testamentario, el 
mismo que ha venido interviniendo en el 
juicio como albacea., u"¡."o 

b) En el segundo cargo se invoca como nu-

lidad la contemplada como tercera en el art. 
448 del C. J., o sea la falta de dtación o empla
zamiento 'de lás personas que han debido ser 
llamadas al juicio, caus·al que se présenta ge
neralmente, dice el recurrente, en los eventos 
de litis consorcio necesario, de que es ejemplo 
el caso dé' autos. Para sustentar la existencia de 
este motivo de nuiidad en el presente juicio, 
arguye el censor que en el primer testamento 
aparece constituída como asignataria "Edelmi
ra Duque", y en el segundo "Edelmiro Duque", 
y que por lo mismo, habiéndose demandado 
la nulidad de esos dos actos, tanto aquella co
mo este debieron ser citados al juicio; que a la 
primera ni siquiera se le mencionó en la de
manda, y al segundo, que si fue señalado co
mo demandado, no se le notificó el libelo 
o el auto que lo admitió, pues en autos figura 
una diligencia de notificación que textual
mente dice referirse "al señor Argemiro-Edel
miro figura en la demanda", lo cual no puede 
tenerse como notificación hecha a Edelmiro, 
pues falta la prueba de que se trate de una mis
ma persona. Aparte de que esa diligencia de 
notificación es ilegal y carece por lo tanto de 
valor. pues conforme al art. 308 del e. J. una 
diligencia de esa clase debe expresar el nom
bre y apellido del notificado, y en la comen
tada sólo se expresó el nombre ·de Argemiro, 
omitiéndose indicar el apellido. 

CONSIDERA LA COR1'E 

Desde vieja data y en forma reiterada ha 
venido sosteniendo la· Corte la doctrina de que 
las causales de nulidaq consistentes en ilegiti
midad de la personería de una de las partes, 
y en falta de citación o emplazamiento de las 
personas que han debido sep llamadas al juicio,' 
no pueden ser invocadas en casación sino por 
quien ha estado ilegÍtimamente representa
do en el juicio o no ha sido citado o emplazado, 
estando como están tales causales de nulidad 
previstas en defensa exclusiva de estos, y 
siendo por consiguiente ellos los únicos en 
quienes radica el correspondiente interés ju
rídico para hacerlas valer, conforme se deduce 
del texto del art. 457 del C. J . 

Así, en una de las ocasiones en que la Corte 
ha tenido oportunidad de sustentar esta doc
trina, dijo: "El derecho de accionar o de excep
cionar con base en la nulidad del juicio no co
rresponde a cualquiera de los actores, sino pri
vativamente a la parte ilegalmente notifica-· 
da o emplazada o indebidamente representa-
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da. Si tal personería se exige para promover el 
juicio por la vía ordinaria y para oponer la 
excepción, cuando se trata de ejecutar la sen
tencia, la misma personería, debe exigirse pa
ra alegar en casacióñ la nulidad del juicio 
con apoyo en los referidos hechos, pues no se 
ve la razón para que tan sabias normas 
dejen de aplicarse en el recurso de casación 
(G. J. T.LXIV, pág. 39). 

Como el recurso de casación que se decide 
no fue propuesto o formulado por quien lleva 
la representación . del asignatario Cristóbal 
Barbosa Herrera, quien según el primer cargo 
no ha estado debidamente representado en el 
juicio, o de los asignatarios a quienes según el 
segundo cargo no se citó o emplazó debida
mente, la preceptiva legal a que corresponde 
la doctrina· antes citada proporciona fundamen
to bastante para que, en lo que a tales perso
nas respecta, los citados cargos deban ser recha
zados. No sobrando agregar, en lo atinente a 
la nulidad que el segundo cargo hace derivar 
del hecho de que la presunta heredera Edelmi
ra Duque no fue demandada, que tal hecho no 
constituiría motivo alguno de nulidad por fal
ta de citación o emplazamiento, pues esta cau
sal se refiere a personas que según los térmi
nos de la demanda misma deban ser citadas 
al juicio o a quienes por ministerio de expresa 
disposición de la ley, independientemente de 
la demanda, deban ser llamadas al mismo. 
La circunstancia de no demandarse a quie.n ha 
debido serlo, no repercute en la validez de la 
relación procesal, que es a lo que corresponden 
o miran las nulidades contempladas en el art. 
448 del C. J., sino en la debida integración de 
la parte demandada (legitimatio ad causam 
pasiva) como requisito para que pueda sobre
venir una sentencia de fondo. 

Queda entonces por ver lo que sucede con el 
primero de los cargos examinados, respecto a 
la indebida representación de la menor María 
del Carmen Hernándei, en cuyo nombre pre
cisamente, pero a · resultas del mismo defecto 
de personería· adjetiva que en. relélción con 
ella menciona el cargo, figura presentada la 
demanda de casación. Pues bien, a ese propó
sito también ·tiene la Corte adoptado al crite
rio de que "La personería de la parte demanda
da, cualquiera que sea el fundamento del vi
cio alegado, no puede ser impugnada por el 
mismo personero en quien se hace residir la 
ilegitimidad de la representación. porque 
resulta improcedente y contradictorio el 
uso ·de la propia ilegitimidad para preten-

der producir dentro del pleito un resultado de 
tanta trascend.encia como 'es la invalidación 
de lo actuado" (G. J. T. XLVII, pág. 232). En 
sentencia de 7 de diciembre de 1965, juicio de 
Rosa Elena Bulla de Peñuela contra la su
cesión de Mariano Emeterio Rodríguez y otra, 
no publicada aún, dijo la Corte a este respec
to: "Mas, si la consideración que antecede 
no fuera la pertinente en la especie de este ne
gocio, tendríase que tampoco sería admisible 
la acusación, por falta de legitimación proce
sal del recurrente, en la hipótesis de que exis
tiera la nulidad invocada. Porque, si se halla
ra cierto que la demandada María Andrea Ro
dríguez es incapaz por razón de idiotez, y que, 
por lo mismo, no pudo ser personalmente 
emplazada al juicio, ni consecuencialmente 
dársele el curador ad litem que ha venido ges
tionando por ella, necesariamente se tendría 
que este cUrador no la representa legítima
mente. Y es lógico que quien no es legítimo 
representante judicial de otro carece de ligiti
mación para pedir la nulidad del juicio por 
indebida representación de aquel a quien re
presentó de esa manera. La alternativa es ine
ludible: si quien actuó procesalmente como 
representante de otro tiene legítimamente tal 
car4cter, no hay lugar a declarar la nulidad; 
y si no la tiene, entonces carece de personería 
para alegarla". 

Por lo expuesto, se rechazan los cargos. 

CARGOSPORLACAUSALPRIMERA 

Dentro de la órbita de la causal primera for
mula la demanda tres cargos contra la senten
cia acusada, los cuales el recurrente enuncia 
así: "a) por infr.acción directa, aplicación inde
bida e interpretación errónea; b) por falta de 
apreciación de la prueba con que en el juicio 
se establece el estado de lucidez mental de do
ña Lucinia Díaz v. de Clavijo, en el acto en que 
otorgaba los testamentos cuya nulidad se de
manda; y e) por los manifiestos errores de 
hecho y de derecho en que incurrió al estimar 
el contenido y mérito p~obatorio" de algunas 
pruebas. Cómo disposiciones sustanciales vio
ladas se señalan las de los arts. 553, 1061 y 1504 
del C. C., comunes a los tres cargos, que se sus-
tentan así: · 

a) Luego de transcribir el texto de las dispo
siciOnes citadas como infringidas, comenta 
que la ley presume la capacidad, a la vez que 
prevé las normas y procedimientos pára de
clarar· incapaces a quienes adolecen de alguna 
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enfermedad mental que los prive en absoluto 
de la aptitud para conocer y discernir, y para 
determinarse voluntariamente; que la decla
ración de interdicción hace presumir de dere
cho la incapacidad de interdicto, aunque se 
alegue que el acto o contrato se realizó en un 
intervalo lúcido, y que, en cambio, la falta de 
interdicción hace presumir legalmente la ca
pacidad. 

Transcribe luego el recurrente la opinión 
de un autor sobre el sentido exacto que al con
cepto de demencia le asignan las disposiciones 
citadas como transgredidas: en un primer sén
tido, como estado habitual de demencia, para 
efectos de decretar la interdicción; y en un se
gundo sentido, como enajenación actual de la 
mente, para calificar el valor de los actos y 
contratos del que no está sometido a interdic
ción. De acuerdo con lo anterior, la demencia 
en el segundo sentido dieho "es necesaria para 
que pueda declararse la nulidad de los actos 
y contratos del demente que no ha sido puesto 
en interdicción. Pero si tal es el recto sentido 
que en el concepto de la ley corresponde a la 
palabra demente, resulta entonces, que no ha
biéndose hallado bajo interdicción doña Luci
nia, en ningún momento de su vida, el Tribu
nal violó directamente la última parte del 
inc. 2o. del art. 553 del C. C., en cuanto la apli
có a un hecho inexistente cual fue, el que ella 
estuviera demente en el acto mismo de otor
gar los testamentos cuya nulidad se deman
da; y quebrantó además, por errónea inter
pretación, tanto el mencionado art. 553 como 
los arts. 1504 y 1061 siguientes, en cuanto les 
dio a su contenido una significación distinta 
a la que -se ha dicho- jurídicamente les co
rresponde", pues, agrega el recurso, el Tribu
nal consideró nulos los testamentos "por ha
ber sido otorgados en la época en que la seño
ra estaba padeciendo de una enfermedad men
tar orgánica: la· arterioesclerosis cerebral. Co
mo quien dice, por haberse otorgado en estado 
habitual de demencia, que no en estado actual 
como correspondía. Es obvio que, sin estas vio-· 
!ación e interpretación errónea, el sentencia
dor no hubiera podido llegar a la conclusión, 
también equivocada, a que llegó, y su deci
sión hubiera sido absolutoria: pues que, co
mo luego se verá, no solo no se acreditó el 
estado actual de demencia, sino que se com
probó el positivo contrario, o· sea, el de la ple
na lucidez mental de la señora en el acto en 
que otorgó los testamentos cuya nulidad se de
manda". 

Se considera: 

L- Un reparo en el plano de la técnica de ca
sación cabe hacerle al cargo en examen: que 
no obstante venir formulado por violación di
recta de los arts. 553, 1504 y 1061 del C. C., el 
desarrollo y sustentación del mismo culmina 
en planteamientos propios de violación indi
recta de ellos, desde luego que la cens"J.ra hace 
depen.der su infracción del hecho de que el Tri
bunal los hubiera tomado en cuenta para 
regular una situación que él consideró esta
blecida en autos, pero que el recurrente estima 
inexistente en ellos, o sea el de que la testa
dora estuviera demente en el .momento de 
otorgar los testamentos impugnados como 
nulos. La discrepancia entre el Tribunal y el 
censor acerca de la recta aplicación de aque
llas normas, empezando como empieza en el 
campo de los hechos materia del litigio, 
implica un desacuerdo en torno a la prueba de 
esos hechos, no a la calificación jurídica de 
ellos, y por lo mismo para poder dirimir en ca
sacwn aquella discrepancia sería necesario 
que ·el cargo se hubiera planteado en el cam
po que la origina, que siendo según se dijo 
el de la prueba, debió ser por violación indi
recta, no por violación directa como se propuso. 

11.- Haciendo abstracción del defecto de téc
nica dicho, cabe observar que conforme al 
art. 1061 del C. C.' la capacidad jurídica para 
testar es especial, y que los principios que la 
gobiernan no coinciden siempre con los que ri
gen la capacidad civil en general. En una y 
otra la regla común es la de. la capacidad, y 
la excepción la incapacidad; pero en materia 
de capacidad especial para testar, dicha regla 
común es más amplia, así como también son 
más amplias o mayores las excepciones. En 
efecto, si según el art. '1061 sólo son inh~bi
les para testar )as personas que se encuentren 
en los casos por él. contemplados, ello signifi
ca que todas las demás son capaces a ese res
pecto, y entre ellas los púberes y los interdic
tos por disipación, esto es, personas que son 
tenidas por la ley como incapaces para efectos 
de los demás actos y declaraciones d<!! volun
tad. Y si de la regla general se pasa a las ex
cepciones, se coilfirma que efectivamente tam
bién allí es más amplio el campo de las in
capacidades para testar, pues conforme al mis
mo art. 1061 citado, ord .. 3o., no sólo es inca
paz para testar ei' que ha sido -declarado en 
interdicción por demencia, sino también quien 
al otorgar testamento no. estuviera en su sano 
juicio "por ebriedad u otra caur;;a", como tan 
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elocuentemen~ lo expresa dicho numeral es 
decir; aunque no sea por causa de demencia. ' 

Todo esto significa, dice un autor, que la ley 
es más rigorosa respecto a capacidad para tes
tar que e'n los demás casos, pues declara inhá
biles no sólo a los incapaces que menciona el 
art. 1504 en sus ords. lo. y 2o., "sino a los q~e. 
teniendo discernimiento, sufran en el acto de 
testar una alteración de sus facultades que· 
permita afirmar un desequilibrio grave en el 
juicio. Y esto es exigir más voluntad para los 
testamentos que para los contratos y demás 
actos ordinarios, porque no es menester para 
anular un testamento, como sí lo es para anu
lar un contrato, demostrar, por ejemplo, que el 
testador sufrió tal perturbaciÓI) que. le quitó 
completo uso de su razón. El concepto de ·sa
nidad de juicio' no requiere tanto; basta para 
quitarle toda validez al acto testamentario 
levantar la prueba de una seria perturbació~ 
de las facultades síquicas. Tal es el concepto 
de sanidad de juicio que da la capacidad de 
testar". . ("Las Sucesiones", Carrizosa Pardo 
pág. 217). . 

Se trae a cuento lo anterior, para destacar 
cómo la estructura del cargo no es sólida en 
cuanto en él se ensaya interpretar el art. 1061, 
numeral 3o., a la luz de los arts. 553 y 1504 
del C. C., haciendo prácticamente de aquel 
una aplicación particular de estos, no siendo 
ello así, según se acaba de notar. Y para hacer 
ver, además, que en un caso como el de que 
aquÍ se trata, planteado y básicamente resuel
to a la luz del art. 1061, numeral 3o., no cabe 
hablar de violación de los arts. 553 y 1504 

. mencionados. 

111.- Insinúa el recurrente que como el Tri
bunal consideró nulos los testamentos impug
nados "por haber sido otorgados en la época 
en que la causante estaba padeciendo de una 
enfermedad mental orgánica", incurno en 
interpretación enónea del numeral 3o. del 
art. 1061 del C.C., según el cual la sanidad de 
juicio debe ser actual, es decir, en el momento 
de otorgarse el testamento. 

Acerca del momento a que debe referirse la 
perturbación mental que pueda afectar un. ac
to jurídico otorgado por quien la sufre, y a la 
prueba de ella, ha dicho la Corte comentando 
el art. 553 del C. C., pero en términos igual
mente aplicables al caso de autos: 

"No hay una prueba teórica invariable que 
consulte exactamente el ·alc~mce del adverbio 

. de tiempo empleado en el Código. Cada caso 

concreto y cada acervo de pruebas impondrá 
una interpretación que se acomode a las ca
racterísticas singulares y propias de la enfer
medad que aqueje al sujeto que se pretende 
incapaz. Habiendo perturbaciones mentales 
de numerosas y diferentes esoecies y etiologías, 
permanentes, progresivas, crónicas e incurables 
intermitentes, efímeras, éada caso judicial e~ 
que se pretenda que una de estas anormali
dades ha abolido la capacidad civil de un con
tratante, solicitará lógicamente una manera 
especial de comprobación para dar ade~ua
da y práctica aplicación al precepto legal 
que ampara a los incapaces. Si se trata de de
mostrar la existencia de una psicosis de natura
leza permanente o de desarrollo progresivo o 
de ciclos determinados y precisos, el 'entonces', 
desde el punto de vista de su prueba, no será 
el min~to fugaz en que se cumple la acción, 
como si ha de serlo cuando el acto atacado de 
nulo se haya cumplido en un 'entonces' úni
co, pasajero, que desapareció de la vida del in
capaz sin dejar huella porque obedeció a una 
causa transitoria que dejó de actuar. La clase 
de enfermedad condiciona la prueba" (XL VII, 
457). 

Doctrina esta claramente inspirada en la 
francesa sobre el particular, y que en punto· de 
la prueba de falta de lucidez mental que a 
efecto de nulidad una donacion o un testamen
to, es expuesta así por Planiol y Ripert: "Tal 
prueba es particularmente difícil, por lo que 
la jurisprudencia ha aceptado ciertas atenua
ciones .. Si se demostrare que el donante o tes
tador se hallaba en un estado permanente o 
habitual de imbecilidad o de demencia duran
te el período en que realizó la disposición, 
o en una época muy cercana a ella, la Corte 
de Casación admite que basta con justificar 
ese estado permanente o habitual sin que sea 
necesario evidenciar que en el minuto mismo 
en que se realizó el acto su actor carecía de lu
cidez mental; corresponde en este caso a la 
parte demandada la prueba de que el acto se 
realizó en un intervalo lúcido. Tal solución, 
respaldada por gran parte de la doctrina, es 
consecuencia del principio según el cual en es~ 
ta materia los jueces pueden fallar basandose 
en simples presunciones de hecho. De la exis
tencia demostrada de un estado permanente o 
habitual de demencia, los jueces pueden per
fectamente deducir la falta de lucidez men
tal del disponente e·n el momento de efectuar 
la liberalidad y de redactar el documento co
rrespondiente" ("Tratado"; T. V. número Í.81. 
Igual tesis en el T. l. número 725). 
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En el caso de autos es cierto que el Tribunal 
consideró que la testadora se encontraba men
talmente perturbada "en la época" en que 
otorgó los testamentos. Pero tal consideración 
la hizo teniendo en cuenta que según el dic
tamen siquiátrico obrante en autos, la Sra. 
Díaz v. de Clavíjo desde tiempo anterior al 
otorgamiento de los testamentos venía sufrien
do de .una arteJI"ioesclerosis cerebral que ya pa
ra entonces había producido una disminución 
permanente, progresiva e irreversible en sus 
facultades mentales. En estas circunstancias, 
tratándose de una perturbación mental con 
tales características, que en virtud de ella mis
ma tenía que existir en los momentos mismos 
en que la causante otorgó los testamentos im
pugnados, la expresión "en la época" em
pleada por el Tribunal no implica en el caso de 
autos una interpretación equivocada del nu
meral 3o. det" art. 1061, sino una manera de· 
aludir indirectamente al hecho de que la cau
sante estaba afectada por dicha perturbación 
en el momento en que otorgó los testamentos. 

Por lo dicho, se rechaza el cargo. 

b) El segundo cargo, que como ya se dijo se 
formula por falta de apreciación de las prue
bas que según el censor acreditan el estado 
de plena lucidez mental en que se encontraba 
la testadora al otorgar los testamentos cuya 
nulidad se demanda, lo sustenta el recurrente 
empezando por decir que aunque la presun
ción de capacidad basta para la defensa de 
los derechos de quienes apersona, por no estar 
elia desvirtuada en el caso de autos, para pa
tentizar aún más de injuricidad la sentencia 
del Tribunal "me ocupo brevemente en este 
cargo, de comprobar los términos como se 
omitió apreciar en ella, los medios positivos 
con que en los autos apar.ece ratificada esa 
presunción. FornÍ.an esa prueba los testimonios 
de fidel Pachón, Jesús Antonio Díaz Amaya, 
José Luis Silva Barrios, Marco Eliécer Cruz y 
Rafael Velez". Transcribe al efecto apartes de 
dichos testimonios, así: el del testigo Pachón, 
quien dice que conoció a la testadora por más 
de diez años y hasta su muerte, y que después 

· 9e haber viajado ella en junio de 1954 a ser 
atendida en una clínica de Bogotá, regresó y 
siguió atendiendo personalmente los trabajos 
propios del· campo "gozando de ,buena salud 
y sin que le notara enfermedad mental"; el del 
testigo Dr. Jesús Antonio Díaz Amaya, quien 
afirma que fue médico de cabecera de la Sra. 
Díaz v. de Clavijo desde junio de 1954 hasta la 
fecha de su muerte, que la examinaba cada 

ocho o quince días, y que. durante ese tiempo 
no obse.rvó cuadro· clínico de perturbación 
mental alguna sufrida por ella, y que "conser
vaba su memoria anterógrada y retrógrada, 
el juicio y el razonamiento estaban en perfec- . 
tas condiciones"; y los testigos Silva, Cruz y 
Vélez, quienes afirman, el primero como No
tario que atendió al otorgamiento de los dos 
testamentos, y los últimos como testigos 
instrumentales de dichos actos, que al otorgar
los la Sra. Díaz v. de Clavijo se encontraba sa
na de mente, sin que diera muestras de pertur
bación mental. -

Estas declaraciones, comenta el censor, de
muestran "que para la época, y más concreta
mente, para los momentos mismos del otor
gamiento de las memorias testamentarias .... 
el estado de doña Lucinia salía, probatoriamen

·te, del simple campo de la- pres'.lnción en que 
la ley tenía colocada su capacidad civil, para 
situarla en el de la más absoluta realidad. El 
Tribunal, sin embargo, se abstuvo de conside
rar esa prueba, y por haber incurrido en esa fa
lla, violó los arts. 553, 1061 y 1504 del C. C. 
para llegar a la declaración de nulidad que su 
fallo contiene, y que sin dicha omisión, no hu
biera podido producirse. 

Se considera: 

La cuestión de hecho básica que en el cam
po del presente juicio se planteó a Los jueces 
de instancia, fue la de decidir si la Sra. Lucinia 
Díaz v. de Clavijo se encontraba sana de mente 
en el momento de otorgar cada uno de los tes
tamentos impugnados. de nulos. Cuestión cu
ya decisión dependía de que, a la luz de las 
pruebas obrantes en el proceso, el sentenciador 
considerara desvirtuada o no la presunción 
legal de capacidad de la testadora, presunción 
que la parte demandada pretendió reforzar 
con las pruebas que el cargo que se examina 
señala como no estimadas, y cuya finalidad 
fue establecer que la testadora se encontraba 
realmente en su cabal juicio al otorgar los alu
didos testamento¡;¡. 

En la sentencia acusada el Tribunal estimó, 
fundado ante todo en el dictamen científico 
rendido dentro del juicio por peritos siquiatras, 
que había quedado demostrado que efectiva
mente la testadora se encontraba afectada 
por una perturbación mental al otorgar los 
mencionados testamentos, y que por lo mismo 
se había destruído así la presunción de capa
cidad de aquella. 
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Bien es cierto que en su sentencia el Tribunal 
no hizo consideraciones especiales en torno a 
las pruebas que la parte. demandada hizo 
practicar· para demostrar la sanidad de jui
cio de la testadora al otorgar los testamentos. 
Mas de ello sólo no cabe deducir que hubiera 
omitido tenerlas en cuenta al decidir lo 
que decidió, pues aparte de que no cabe presu
mir que un sentenciador pase por alto pruebas 
relacionadas con el litigio que resuelve, es na
tural entender que cuando en un proceso obran 
pruebas opuestas respecto de un mismo hecho, 
si el fallador acoge y forma su convicción con 
las que tienen un determinado sentido, ello 
indica ya, aunque así no se exprese, que recha
za las que tienen sentido contrario, es decir, 
que las ha apreciado o tenido en cuenta, pero 
que las ha hallado de mérito inferior al de 
aquellas. 

En un caso como el que presenta el cargo que 
se estudia, no basta para formular una acusa
ción por error de hecho en la apreciación de 
pruebas con afirmar que se han dejado de esti
mar tales o cuales de ellas; sino que es preci
so demostrar el error mismo y la contraeviden
cia a que él da lugar, lo cual supone hacer pal
mario que el Tribunal dio por probado un he
cho sin haber objetivamente im los autos me
dio probatorio que lo acredite, o no obstante 
mediar en los autos evidencia de que ese hecho 
no ha tenido existencia. No hacerlo, así, como 
aquí se ha hecho, equivale a pretender que en 
casación se haga un nuevo análisis general 
de la prueba, con la amplitud y libertad en 
que es ello posible en las instancias, y es bien 
sabido que pretensión semejante es totalmen
te extraña a la naturaleza y a los fines del re
curso extraordinario de casación. 

Por lo dicho, el cargo se rechaza. 

e) El-tercer cargo acusa la sentencia recurrida 
por errores de hecho y de derecho ''en la esti
mación del informe extrajudicial del Dr. Luis 
Jaime Sánchez y del dictamen de los peritos 
Beltrán Cortés y Taborda Palacio, en que. pri
mordialmente se funda la sentencia". 

En sustentación de este cargo afirma el recu
rrente que ·entre los elementos de juicio que el 
Tribunal tuvo en cuenta para proferir su deci
sión, "ocupa lugar importantísimo y hasta 
decisivo el informe que particularmente le fue 
solicitado al Dr. Luis Jaime Sánchez. Pero su
cede que conceptos de esta naturaleza, como 
destinados 'a la comprobación de hechos que 
exigen conocimientos y prácticas especiales' 

(art. 705 del C. de P. C.), apenas sí podría ase
mejarse -entre los distintos medios <_'.le la 
ley reconoce para acreditar la verdad en jui
cio- al del dictamen pericial; y en ese carác
ter no puede r'econocérsele mérito probatorio 
de ninguna clase; por haberse producido fuera 
de juicio, esto es, sin audiencia ni contradicción 
de la parte a quien se opone, y sin observancia 
de ninguna de· las formas que la ley previene 
para su eficacia en juicio. Luego si las decisio
nes judiciales han de fundarse, precisamente, 
en ·'alguno o algunos de los medios probato
rios especificados en el presente Título' o sea 
en el XVII del Libro 2o. del C. de P. C., y entre 
esos medios no figura el de las informaciones 
rendidas a la manera de la del Dr. Sánchez, 
el fallo de la segunda instancia que la acogió, 
incurrió en error de derecho al apreciarlo como 
prueba, y como consecuencia, quebrantó lás 
disposiciones sustanciales 553, 1504 y 1061 del 
C. C. en que se funda la decisión que él con
tiene": 

Dice luego que también incurrió en "mani
fiestos errores de derecho y de hecho" al esti
mar el mérito del dictamen pericial rendido 
por los médicos Drs. Luis Ma. Beltrán Cortés 
y Horacio Taborda PalaCio, y que por ello vio
ló las mismas disposiciones citadas. En efecto, 
expresa, el art. 722 del C. J. le da mérito de 
plena prueba al dictamen pericial uniforme 
de dos peritos sobre los hechos sujetos a los sen
tidos, y a los que expongan según su arte, pro
fesión u oficio, sin lugar a la menor duda y co
mo consecuencia de aquellos hechos; pero en 
el caso de autos los peritos mencionados no 

· tuvieron en cuenta, ni podían tenerlo, hecho al
guno susceptible de ser percibido por los senti
dos relacionado· con la testadora, pues cuando 
dictaminaron esta había ya fallecido, y tuvie
ron que estar a lo manifestado por el Dr. Luis 
Jaime Sánchez en el concepto, a la historia 
clínica siquiátrica .de la testadora, levantada 
en la Clínica del Perpetuo Socorro de Bogotá, 
y a declaraciones de testigos, para deducir de 
tales fuentes de información que la Sra. Díaz 
v. de . Clavijo padeció de un síndrome arterio
esclerótico cerebral durante lÓs · últimos años 
de su vida, y que su juicio estaba necesariamen
te limitado por 'cierto grado de deterioración 
mental. Entonces, arguye el censor, si el con
cepto de los peritos no se fundó en hecho al
guno que hubiera estado sujeto a sus sentidos, 
ni lo expuesto por ellos puede ser consecuencia 
de hechos de esa clase, y si estas son condicio
nes que el art. 722 del C. J. exige para que el 
dictamen pericial tenga el carácter/ de plena 
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prueba, resulta manifiesto el error de derecho 
en que incurrió el Tribunal al darle al aludi
do peritazgo la fuerza de plena prueba,· y fun
dar en él la declaración de nulidad que el fa
llo contiene. 

Pero, además del error de derecho menciona-· 
do, el Tribunal incurrió también en errores de 
hecho manifiestos en la apreciación del mis
mo peritazgo, que lo llevaron a quebrantar las 
d~sposicimnes sustanciales ya citadas. En efec
to, expresa el recurrente, ]os peritos no dicta
minaron que la Sra. Díaz v. de Clavijo sé en
contraba incapacitada civilmente al otorgar 
sus testamentos, sino que conceptuaron qye si 
¡para ellos era indudable el estado demencial 
de aquella, instaurado progresivamente des
de el comienzo de su enfermedad, al mismo 
tiempo les era imposible con los elementos de 
juicio que tuvieron a su disposición "determi
nar el grado de esta demencia en el momento 
de otorgar los testamentos, pero tenemos que 
concluir que su juicio estaba limitado". O sea 
que segÚn el diétamim comentado, dice el cen
sor, "doña Lucinia estuvo en estado demencial 
progresivo desde el principio de su enferme
dad; pero se ignora en absoluto cuál fuera el 
grado de esa enfermedad en el acto de otorgar 
los testa.mentos ... y por lo mismo cuál el influ
jo que ella hubiera podido ejercer sobre sus 
facultades de discernimiento y libre determi
nación en dicho tiempo. Porque, desde el pun
to de vista del derecho civil, demente no es, 
como lo sostiene el Tribunal, el insano de la 
mente", pues la alienación mental consiste 
en el trastorno general y persistente de las fun
ciones síquicas, y que p9r eso en la sicosis pro
gresiva, como la determinada por una arterio
esclerosis cerebral, es de la esencia del esta
do de incapacidad que de ellas pretenda de
ducirse, conocer el grado de la enfermedad. 
Termina diciendo el recurrente que por haber 
identificado la sentencia acusada el estado de
mencial progresivo, en que segÚn los peritos 
estuvo la testadora desde el comienzo de su en
fermedad, con un grado de ese mismo estado 
"suficiente para .determinar su incapacidad ci
vil en el acto de testar, y que los propios peri
tos declaran expresamente no haber podido 
establecer, el Tribunal incurrió en manifies
to error de hecho en la estimación de esta prue
ba, y como consecuencia quebrantó por inde
bida aplicación los arts. 553, 1061 y 1504 del 
C. C.". 

Se considera: 

K.- El aspecto del cargo relacionado con la 

errónea valoración del que el recurrente de
nomina "informe extrajudicial del Dr. Luis Jai
me Sánchez", está mal planteado desde el 
momento en que, de un lado, parte de la base 
'que fue producido fuera de juicio "sin audien
cia ni contradicción de la parte a quien se 
opone", y, de otro, de considerarlo formalmen
te como una prueba pericial practicada "sin 
la observancia de ninguna de las formas que la 
ley previene para su eficacia en juicio". En 
efecto, si bien el informe en referencia tuvo un 
origen privado, en cuanto el Dr. Sánchez lo pro
dujo mediante carta que dirigió a un tercero, 
al ser incorporado a este juicio dentro del tér
mino probatorio y luego ratificado en todos 
sus términos por su autor, bajo la forma de tes
timonio, asumió la categoría de este medio 
de prueba. Categoría de prueba que no se ve 
afectada por el hecho, atinente no a su forma~ 
sino a su mérito probatorio, de que algunos 
apartes conceptuales de su contenido no corres
pondan a la natural~za de la prueba testimo
nial sino a la pericial. ' 

Entonces, si la prueba en mención tiene la 
forma propia de la testimonial, para todos los 
efectos suséeptibles de probarse con ella, debía 
ser tratada como tal por los jueces de instan
cia y por las partes. Y si, como en la demanda 
de casación se dice, fue equivocadamente va
lorada por el Tribunal, el cargo tenía que cons
truirse en el terreno de la· prueba testimonial, 
lo que aquí no hizo el recurrente. Por no haber 
procedido en el modo indicado, por haber esti
mado el censor que por razón de su contenido 
(perdiendo de vista su forma, que era lo im
portante para el caso) el aludido informe del 
Dr. Sánchez no encajaba dentro de ninguno 
de los medios probatorios a· que alude el art. 
593 del C. J., señaló esta disposición como 
objeto de la violación medio que la naturale
za del cargo le imponía señala;-: Violación me
dio esta que no pudo producirse, porque como 
se dejó demostrado, la prueba vetada tiene la 
forma de testimonial, y como tal obviamente 
está incluída entre las q4e el citado art. 593 
contempla. 

Es de observarse, por lo demás, que si bñen es 
cierto que la sentencia acusada transcribe apar
tes del informe del Dr. Sánchez, en realidad el 
fundamento de la decisión con que culmina no 
fue ese informe sino el dictamen siquiátd.co 
d~·los Drs. Luis Ma. Beltrán C. y Horado Tabor
da P. No otra cosa cabe deducir del hecho de 
que el Tribunal haga especial énfasis en que, 
como textualmente dice la sentencia, "La. doc
trina jurídica y los tratadistas están de acuerdo 
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en que la prueba de la enfermedad mental es 
de carácter t~nico. Procesalmente hablando, 
significa esto que se requiere · mia prueba pe-

. ricial. El Juez debe auxiliarse del dictamen de 
especialistas en "psiquiátría", preferible exper
tos en "Psiquiatría Forense': ... En cuanto al mé
rito del dictamen, el Juez goza de amplias fa
cultades para · valorarlo". Y de que más 
adelante, al dar por establecida la enferme
dad mental que -aquejaba a la Sra. Díaz P. v. 
de Clavijo, diga: "Esta enfermedad mental de 
la señora Lucinia fue corroborada mediante el 
dictamen de peritos psiquiatras, producido en 
forma legal". 

Así que si el ,Tribunal hubiera errado, como 
lo sostiene el recurrente, en la apreciación pro
batoria del informe del Dr. Luis Jaime Sán
chez, el error carecería de trascendencia po~ no 
haber sido tal informe el fundamento proba
torio decisivo del fallo. 

No sobra, por lo demás, tener aquí' en cuen
ta que en alguna ocasión la Corte dijo: "Si bien 
la prueba testimonial no es adecuada para es
tablecer hechos cuyo esclarecimiento proviene 
de los principios dé alguna ciencia o arte, na
da impide al Juez acogerla para reforzar el 
dictamen de los expertos. Pues los jueces tienen 
amplitud para apreciar las exposiciones de los 
peritos, en armonía con los otros elementos de 
convicc10n que figuren en el expediente" 
(XXII, 339). 

II.- En cuanto al aspecto del cargo relacio
nado con el error de derecho en que se dice in
currió el Tribunal al haberle dado al dicta
men pericial de los Drs. Beltrán Cortés y Ta
borda Palacio la fuerza de plena prueba, no 
obstante que cpnforme al art. 722 del C. J. un 
dictamen .no hace plena prueba sino cuando 
versa sobre hechos sujetos a los sentidos de los 
expertos, se observa: 

Efectivamente, el art. 722 del C. J. le da fuer
za de plena prueba al dictamen pericial uni
forme de dos peritos "sobre los hechos sujetos a 
los sentidos y lo que expongan, segÚn· su arte, 
profesión u oficio, sin lugar a la menor duda, 
como consecuencia de aquellos hechos". Pero 
también .es cierto que en virtud del art. 723 
ibídem, fuera de las hipótesis de valoración 
probatoria del dictamen pericial regulados en 
los arts. 721 y 722, "la fuerza probatoria del dic
tamen pericial en cuanto a las presunciones, 

. inferencias, juicios y deducciones que se ha
gan, se aprecia por el Juez conforme a las re
glas de la sana crítica y tomando en cuenta la 
calidad, fama e ilustración de los peritos, la 

imparcialidad con que desempeñan el cargo, 
la confianza en ellos manifestada por las par
tes y la mayor o menor precisión o certidum
bre de los conceptos y de las conclusiones a que 
lleguen". 

Ahora bien: teniendo en cuenta que en el 
caso de autos es indudable que el peritazgo 
de los Drs. Beltrán y Taoorda no podía ser 
apreciado a la luz del art. 722 del C. J., puesto 
que ellos no pudieron examinar directamente 
a la testadora; que el Tribunal en su senten
cia no citó disposición legal alguna en la cual 
dijera apoyarse para darle la fuerza de plena 
prueba al dictamen pericial aludido;· y que no 
se presume que uh juzgador haya decidido un 
caso con apoyo en normas que no eran aplica
bles al mismo, sino, por el contrario, presumir 
que lo resolvió con total acierto y en vista por 
lo mismo de las disposiciones legales pertinen
tes, procede concluir entonces que cuando el 
Tribunal valoró el dictamen pericial de los 
Drs. Beltrán y Taborda practicado en este jui
cio, lo hizo haciendo uso de amplios poderes 
de apreciación que para el efecto le confería 
el art. 723 del C. J. O sea, en conclusión, que 
cualquier cargo .por error de derecho en la apre
cia<;ión del aludido dictamen que pudiera ha
cerse contra la sentencia acusada, tendría que 
haberlo sido dentro del ámbito del art. 723 
del C. J.; no en el art. 722 ibídem que, en las 
circunstancias dichas, no puede considerarse 
aplicado por el Tribunal, ni por lo mismo que
brantado con violación medio que lo llevara 
a la infracción de otras disposiciones sustan
ciales. 

111.- Y en cuanto al error de hecho en que 
· segÚn el cargo incurrió el Tribun'al al apreciar 
el dicho dictamen pericial, que se hace prove
nir de que conforme al mismo dictamen los pe
ritos dijeron no estar en capacidad de expresar 
cuál era e~ grado demencial de la Sra. Díaz v. 
de ·Clavijo en el momento de otorgar los testa
mentos objeto del juicio, se considera: 

En la conclusión final de su dictamen, los peri
tos expresaron: "Ahora bien, si es indudable el 
estado demencial padecido por doña Lucinia, 
instaurado progresivamente desde el comien
zo de su enfermedad, nos es imposible con los 
elementos de juicio de que disponemos, deter
minar· el grado de esta demencia en el momen
to de otorgar los testamentos, pero tenemos 
que concluir que su juicio estaba necesaria
mente limitado por cierto grado de deteriora
ción mental y que dada la labilidad emocio-
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nai propia de su estado podía ser fácilmente 
influenCiada por personas a las cuales estuvie
réll predispuesta favorablemente, e inversamen
te su voluntad podía indinarse en contra de 
aquellos contra los que tuviera algún ren
cor". 

Se ve claro de la anterior transcripción que 
en verdélld los peritos expreséllron que se encon
tréllban en incapacidad de determinar el grado 
del estado demencial en que se encontraba la 
testadoréll al momento de otorgar los testamen
tos; pero también se lee allí que de todas 
maneras los peritos conceptuaron que el juicio 
de dicha testadora se encontraba en esos mo
mentos "necesariamente limitado por cierto 
grélldo de deterioración mental", vale decir 
que no estaba sana de juicio, y esto era suficien
te, aunque no se hubiera determinado el gra
do del mal, para que el Tribunal pudiera de
ducir del dictamen, sin alterar su contenido, 
ni ver en él algo distinto a lo que realmente 
dice, o sea, sin incurrir en error manifiesto de 
hecho alguno, la prueba de que efectivamen
te la Sra. Díaz JP. v. de Clavijo no se encontraba 
en su sano juicio cuando otorgó los testamen
tos, que ·fue precisamente lo que en la deman
da inicial del juicio se afirmó por la parte ac
tora ·para solicitar la nulidad de esos actos, con 
fundamento en el numeral 3o. del art. 1061 
del C. C. 

Como consecuencia de todo lo dicho, el cargo 
no prospera por ninguno de los aspectos por los 
cuales fue planteado. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Civil, admrriistrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha veinticuatro (24) de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete (1967), pro
ferida por el Tribunal Superior de Fusagasu
gá en este juicio ordinario de Fausto Díaz Posa
da y otros contra María del Carmen Hernán
dez y otros. 

Costas. en casación a cargo de la part~ recu
rrente. 

Publíquese, cop1ese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente 
al Tribunal respectivo. 

Guillermo Ospina Fernández, Flavio Cabre
ra Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardo Pinzón, César ·Gómez Estrada, Enrique 
López de la Piwa. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, noviembre dieciocho de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique López de la 
Pava). 

(Aprobación: noviembre 14/69.- Acta No. 88). 

El señor Julio E. Caicedo C. demandó a la so
ciedad "Archila Briceño & Cía., Ltda." ante el 
Juez Quinto Civil del Circuito de Bogotá para 
que, eU: sentencia dictada por .la vía ordinaria, 
se hicieran estas declaraciones: 

"Primera.- Que la sociedad 'Archila Briceño & 
Cía., Ltda.' en su condición de constructora de la · 
Carretera Central del Norte, en el trayecto com
prendido entre el 'Puente del Común' (Estación 
La Caro, kilómetro 31, aproximadamente) y Vi
llapinzón (kilómetro 103, aproximadamente), 
está obligada a pagar a mi mandante el valor 
de ochenta mil doscientos treinta y siete metros 
cúbicos (80.237 m ) de materiales de relleno que la 
citada Compañía, por intermedio de sus agentes, 
extrajo o sacó de la finca denominada 'El Rin
cón', de propiedad del señor Julio E. Caicedo C., 
ubicada en jurisdicción del Municipio de Chía, 
Departamento de Cundinamarca; y a pagarle 
igualmente el valor de las cercas de piedra, ár
boles, acequias, tanques y puertas que destruyó 
con motivo de la ampliación de la Carretera cen
tral del Norte, en el trayecto antes mencionado 
y en la parte que da frente a la propiedad de mi 
manclante. · 

"Segunda.- Que como'consecuencia de la decla
ración anterior, la sociedad "Archila Briceño & 
Cía., Ltda.' debe pagar a mi mandante, tres días 
después de ejecutoriada la sentencia que ponga 
fin a este juicio, la suma de dinero en que sean 
apreciados pericialmente. tanto el valor de los 
materiales extraídos como el valor de las cercas, 
árboles, acequias, tanques y puertas destruídos · 
dentro de la finca de 'El Rincón', con ocasión de 
los trábajos de ampliación de la Carretera Cen-

tral del Norte, en el trayecto mencionado en la 
petición anterior. 

"Tercera.- Que se condene a la sociedad de
mandada 'en las costas del presente juicio". 

Los hechos que constituyen la causa petendi 
pueden compendiarse así: 

l. En la sucesión de Paulina Caicedo de Calvo, 
cuyo juicio se protocolizó por la Escritura No. 28, 
extendida en la Notaría Segunda de Bogotá 
el nueve de enero de 1918, se adjudicó al señor 
Julio E. Caicedo C., a títulos de herencia y de le
gado, un lote de terreno que hizo parte de la an
tigua hacienda de 'El Rincón', situada en juris
dicción del Municipio de Chía, integrada tal por
ción por los potreros llamados 'Yerbabuena', 
'El Confín',' El Común' y' La Salina', y además 
otra porción de terreno de seiscientas cuarenta y 
ocho fanegadas (648 fgds,) y siete mil cincuenta 
varas cuadradas (7.050 v 2 ), porciones que tienen 
los linderos que se indican en la misma deman
da. 

2. Mediante contrato que se celebró el 12 de 
abril de 1955 entre el Gobierno Nacional y la so
ciedad" Archila Briceño & Cía., Ltda. ", esta últi
ma entidad se encargó de construir, "a precios 
unitarios fijos", el trayecto de la Carretera Cen
tral del Norte comprendido entre el Puente del 
Común (Estación La Caro, kilómetro 31 aproxi
madamente) y Villapinzón (kilómetro 103, 
aproximadamente). 

3. La sociedad nombrada realizó la obra de 
construcción de la carretera aludida en el trayec
to dicho y recibió del Gobierno Naciona·l el pago 
de lo que le correspondía, de ac1,1erdo con los pre-· 
cios fijados en el contrato. · 

4. Por la cláusula octava de la convención 
mencionada el Gobierno Nacional se obligó a 
pagar y efectivamente pagó a la compañía cons
tructora de la carretera los precios unitarios 
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que allí se estipularon, entre ellos los si
guientes: los "préstamos de tierra", a $ 1.10 el 
metro cúbico; "conglomerado", a razón de 
:1.80 el metro cúbico, más la suma adicional de 
0.25 por el aca:rreo de materiales por cada kiló
metro que excediera de 150 metros del lugar de 
la obra; compactación de terr8iplenes con mate
riales sin clasificar provenientes de cortes o prés
tamos, a razón de O. 75 por metro cúbico, y 
construcción de bases compactadas, con mate
riales seleccionados, a $ 5.00 el metro cúbico. 

5. En cumplimiento del contrato mentado, la 
sociedad de "Archila Briceiio & Cna., Ltda." extra
jo o sacó de la nombrada finca de "El Rinc.im", 
de propiedad del demandante Caicedlo, la canti
dad de 80.237 metros cúbicos de materiales de 
relleno que utilizó en los trabajos de construc
ción y ampliación de J.a Carretera Central del 
Norte, en el trayecto referido, y destruyó ade
más, con ocasión de la misma obra, las siguien
tes mejoras de la finca dicha: siete pu~rtas am
plias, para acceso de carros y tractores a varios 
de los potreros de la hacienda; 1571 metros linea
les de aceQUias para distribución de aguas, de 
1.20 metros de ancho por 50 centímetros de hon
do; dos tanques para almacenamiento de aguas; · 
2.500 metros de cerca de piedra que separaba la' 
finca de las carretera, piedra que utilizó en la 
misma calzada, y cuatro árboles de eucalipto de 
treinta aiios de existencia. 

6. Cuando el seiior Caicedo reclamó de la so
ciedad "Archila Briceño & Cfia., Ltda." el pago 
t.amüo del material de relleno extraído de su finca 
"lli:llRincón" como de las obras allí mismo destrui
das y de los demás perjuicios causados, dicha 
compañía "insinuó que se nombraran peritos 
ante el Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Resolución No. 221 de 
ll.942 del mismo Mini.sterio, para efectos del ava
llúo correspondiente, y al efecto fueron desig
nados los doctores Ernesto Pon ce de León, Víctor 
Leal Jara y José Gregorio Ortiz, quienes avalua
ron tanto los materiales de relleno extraídos 
como los bienes desbuídos, en una cantidad su
perior a los cien mil pesos m/ cte.($ 100.000.00)", 
pero ·el Ministell'io aludido se abstuvo de apro
bar este justiprecio. 

7. "De acue!l'do con !a cláusula décimaprime
ra del contrato de construcción, tratándose de 
daños no indemnizados previamente, el contra
tista demandado asume la responsabilidad en 
el ¡pago de ellos, y en cuanto a préstamos de ma
teriales para rellleno, segÚn la¡ cláusula octava 
del mismo, estos deben ser pagados ¡por eH con
tratista". 

8. Como propietario de la finca de "El Rin
cón", el señor Caicedq fue gravado con la suma 
de$ 76.740.00 por concepto de impuesto devalo
r.ización con motivo de la construcción y amplia
ción de la Carretera Central del Norte. 

El mismo libelo expone la formación de la so
ciedad "Archila Briceño &Cía., Ltda.", y en capí
tulo que titula "Causa y razón de esta deman
da" repite algunos de los hechos ya expuestos y 
afirma que la compañía demandada es respon
sable de la extracción de los materiales de relle
no de la finca del señor Caicedo y de los perjuicios 
"allí ocasionados y que con esa extracción de 
materiales obtuvo un enriquecimiento sin :causa. 

La sociedad "Archila Briceño & Cía., Ltda." con
testó la demanda, negando la mayoría de los 
hechos expuestos en ella, diciendo que lo único 
cierto es que el demandante Caicedo se acogió 
a lo dispuesto por la Resolución No. 221 de 1942 
y proponiendo las excepciones de inepta deman
da,· de ilegitin:J.idad de la personería sustantiva 
de la parte demandada, de cobro de lo no debido 
y de inexistencia de ias obligaciones que se exi
gen. Alega además la misma parte demanda
da que, coñforme a la cláusula décimaprimera 
del contrato celebrado con la Nación, el Gobier
no se obliga a hacer por medio de un interventor 
los arreglos tendientes a resarcir los daños causa
dos con motivo de la realización de la obra 
contratada. 

La primera instancia del juicio culminó con el 
fallo de dos de julio de 1962, en el cual se decla
raron no probadas las excepciones propuestas, se 
condenó a la sociedad "Archila Briéeño &·Cía., 
Ltda:', a pagar al demandante Caicedo los valo
res correspondientes a 80.231 metros cúbicos de 
materiales de relleno extraídos de la hacienda 
"El Rincón", a 2.500 metros de cerca de piedra, 
a siete puertas que fueron destruídas, a 1.527 
metros lineales de acequia, a dos tanques de al
macenamiento de. agua, a cuatro árboles de eu
calipto y a las costas del juicio, y se dispuso que 
los valores dichos se regularían en la forma pre
vista por el art. 480 del C. J. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

Surtido el segundo grado por apelación que 
interpusieron ambas partes litigantes, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
profirió la sentencia de cinco de octubre de 1964, 
por 'la cual se confirmó parcialmente la decisión 
apelada, se condenó en concreto a la sociedad 
demandada a pagar . al actor na suma de 
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$ 80.237.00 por concepto del material de relleno 
·sacado del p'redio "lEl Rincón", se ordenó regu
lar el valor de los demás perjuicios en la forma 

· prevista por los arts. 480 y 553 del C. J. y se le 
impuso también· el pago de las costas .. 

La motivación del fallo del Tribunal relaciona 
los términos y el desarrollo del litigio, expresa 
que en este aparecen satisfechos los presupues
tos procesales, hace referencia a los elementos 
probatorios allegados y dice en seguida: 

"Queda. visto que fue demostrada la calidad 
·de dueño por parte del actor y que en su pro· 

piedad se produjo un daño, por lo que están sa
tisfechos o establecidos dos de los elementos es
tructurales de la acción de responsabilidad 
por culpa extracontractual, los cuales son señala
dos unánimente por los doctrinantes y la juris
prudencia. En el inmueble determinado en la de
manda se produjo extracción de materiales de 
cierta naturaleza y hubo destrucciones, luego se 
hace incuestionable la existencia de verdaderos 
perjuicios sufridos por el accionante en su patri
monio, que quedó o vino a ser lesionado de 
modo concreto en su materialidad, sin que pueda 
pensarse en su desconocimiento, ya que el señor 
Caicedo C. no aparece vinculado por alguna re
lación de derecho indicativa de que se hubiera 
allanado y sin facultad de reclamación o exigen
cia de indemnización, a que tuvieran cumpli
miento los hechos de que se queja. Aparece en el 
expediente un quebranto a un interés·legalmen
te protegido, el menoscabo de un. derecho am
parado legalmente, y de allí que haya completa 
certidumbre para afirmar la existencia de perjui
cios (art. 1613, concordantes, C. C.). 

"Los hechos dañosos antes mencionados apa
recen realizados por la sociedad opositora, como 
resultado del obrar suyo, y de allí entonces 
que im principio aparezca su obligación de in
demnizarlos, conforme a las previsiones legales, 
precisamente por culpa extracontractual. Bien se 
sabe que una de la~ fuentes de las obligaciones 
es la culpa (arts. 63, 1494, concordantes, C. C.) y 
que quien 'ha cometido un delito o culpa, que ha 
inferido daño a otro, es obligado a la indemni
zación' (art. 2343, concordantes, C. C.)". 

La sentencia admite estar demostrado que la 
sociedad ''Archila Briceño ~Cía., Ltda." ejecutó 
·la construcción y ampliación· de la Carretera 
Central del Norte en el sector señalado en 
la demanda y que eón motivo de esa obra ex
trajo materiales de · relleno de la finca "El 
Rincón" y causó otros daños en el mismo fun
do, y concluye que así quedan establecidos 
los tres elementos de la acción de responsa-

bilidad extracontractual, cuales son el hecho 
dañoso, el perjuicio causado y la relación de 
causalidad entre !i!l hecho y el daño, de modo 
que aparece comprobada la obligación de 
la compañía de reparar los perjuicios inferidos. 
Comparte el concepto de la parte demandada 
de que el libelo inicial rio es un modelo de técni
ca, pero afirma que de tal pieza sí se desprende 
que. el demandante ejercita una acción de res
ponsabilidad extracontractual y que, en el su~ 
puesto. de que se· vieran propuestas dos acciones 
en dicha demanda, la acumulación de estas se
ría viable en este caso. 

La sentencia acomete luego el amilisis de las 
excepciones propuestas por la parte demandada, 
y, refiriéndose a la primera de ellas, o sea a la ·de 
inepta demanda, dice que no prospera, por
que el contrato celebrado entre el Gobierno Na
cional y la sociedad"Archila Briceño & Cía.,Ltda" 
no es oponible al demandante Caicedo y en con
secuencia este tiene derecho de exigir la repara
ción de los perjuicios de quien en forma inme
diata se los causó, es decir, de la compañía 
constructora de la carretera. Dicha sociedad se 
obligó a ejecutar la obra a precios fijos y, aun
que obró en interés de la Nación, esta circuns
tancia no la libera de la obligación de responder 
de los daños ocasionados como autora directa e 
inmediata de tales perjuicios. A continuación 
agrega el fallo: "De nitidez es que quien padece 
un daño en su 'patrimonio está en aptitud de re
clamar su resarcimiento a su autor próximo e in
mediato o a la persona por quien este haya 
obrado, a uno de los dos, en mérito de' que no 
aparece una razón ~ólida para que únicamente 
sea exigible la respectiva prestación a la perso
na que comprometa su responsabilidad de modo 
indirecto, por. gracia del comportamiento del 
agente. Existe el principio común de que quien 
ocasione un daño carga con el deber de resarcir
lo, lo que permite. concluir en la forma apuntada. 
En otras palabras, resulta viable la acción pro
puesta contra la persona que figu~a como de
mandada en el presente litigio, sin .perjuicio del 
derecho que ella pueda .tener contra la Nación 
para alcanzar un reembolso, sobre lo que natu
ralmente no cabe en esta providencia hacer estu
dio y decisión algunos, como tampoco en cuanto 
a ulterior posición que el actor asumiera en fren
te de la Nación". 

Se refiere también la sentencia a la alegación 
de la parte demandada de que el actor se acogió 
al procedimiento de nombrar peritos avaluado
res de los perjuicios que consagra la Resolución 
No. 221 de 1942 para arreglar con la Nación el 
pago de daños y expresa· a este respecto: "En el 
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numeral sexto de la demanda está manifestado 
que cuando el actor reclamó a la sociedad oposi
tora para las correspondientes prestaciones, ella 
insinuó que se nombraran peritos ante el Minis~ 
terio de Obras Públicas, los que efectivamente 
fueron designados y que el Ministerio citado se 
abstuvo de aprobar el avaluó. lLa Sala no' en
cuentra en lo expuesto en la demanda acto de 
la trascendencia que sostiene .la parte demanda
da, pues no concreta una voluntad del actor en 
el sentido de reconocer que sólo estuviera obli
gado para con él ellEstado y no la sociedad "Ar
chila Briceño & Cía., Ltda.". Además, se trajo al 
expediente copia de la respectiva exposición pe
ricial, pero su texto no es demostrativo de la vo
luntad de la parte actora con el alcance que pre
tende la opositora, la que tampoco aportó la Re
solución que cita, que tal vez pudiera apoyar su 
punto de vista, pues e.llo era·de cargo suyo. Ca
be agregar que existe confesión ficta de que la 
solicitud de avalúo referida fue hecha por la 
parte demandada. De suerte que el plantea
miento de la última y que se -examina, no la 
·favorece realmente". 

Como la parte demandada alegó también la 
excepción de prescripción de la acción propues
ta, con base en que la demanda se instauró des
pués de transcurridos tres años desde la cons
trucción y ampliación de !a carretera menciona
da, la sentencia se pronuncia así sobre tal excep
ción: "lEstá dispuesto en la ley que las acciones 
ejercitables contra terceros por d.eterminados da
ños prescriben en tres años (art. 2358, C. C.), pero 
debe observarse que la norma legal a que se alu-

, de no hace referencia a obligaciones derivadas 
del obrar directo de las personas y que la socie
dad directamente aprovechó el material de re
lleno tomado del inmueble del actor y ejecutó 
determinadas destrucciones, por lo que su res
ponsabilidad no es inrlirecta. lo que es de fácil 
comprensión. De consiguiente,. no quedó esta
blecida la prescripción alegada con apoyo en .el 
artículo 2358 del-C. C y tampoco conforme a otras 
'Ilormas de la legislación (art. 2512 y siguientes 
del C. C.), sobre lo que es innecesario insistir". 

lEl fallo estudia por último el dictamen pericial 
sobre avalúo de los perjuicios y recuerda que tal 
peritación fue desechada como prueba en la 
primera instancia, porque no se adujo el compro
bante de pago de los honorarios de 'los peritos, 
pero que dicho comprobante fue allegado en se
gunda instancia, dando así lugar a examinar el 
mencionado dictamen. Sobre la misma perita
ción expresa que eUa no es muy convincente res
pecto de! valor de los daños, salvo en cuanto al 

justiprecio de los materiales de relleno, debido a 
que en autos obra una constancia de la parte de
mandada de que la cantidad de tales materiales 
ascendió a la cifra de 80.237 metros cúbicos. lLos 
peritos apreciaron estos materiales a razón d.e un 
peso ($ 1.00) por metro cúbico, dando en conse
cuencia un valor total de $ 80.237 .OO. Acoge este 
justiprecio y dice que el fallo de primera instancia 
debe ser modificado en ·el sentido de condenar 
a la sociedad demandada a pagar esta cantidad 
de dinero al actor y de disponer que el valor del 
resto de los perjuicios se regule por el procedi
miento que señalan los arts. 480 y 553 deli C. J. 

ElL RlECURSO DlE CASACKON 

La parte demandada recurrió en casación y, 
situándose en el campo de la causal primera, 
formula contra la sentencia del Tribunal los si
guientes seis cargos que la Corte procede' a 
exponer y examinar. 

Primer cargo.- Se hace consistir en el quebranto 
directo, por interpretación errónea, del a:rt. 2358 
del C. C. 

La sustentación de este motivo se inicia con la 
transcripción del precepto citado y con el argu
mento de que la demanda·inicial de esta litis se 
propuso en septiembre de.1959 y de que los he
chos en que se pretende fundarla ocurrñeron an
tes de 1956, esto es, mucho más de tres años an
tes de promoverse dicho libelo. lLa sentencia, sin 

. embargo, no declaró probada la excepción de 
prescripción, por distinguir entre hechos propios 
y hechos ajenos en punto de responsabilidad 
aquiliana y por considerar que la prescripdón de 
tres .años que consagra la norma sobredicha, se 
refiere a la acción surgida de hechos ajenos y 
no de los propios, como son los ejecutados en es
te caso por la sociedad demandada en ei predio 
del demandante. Según el recurso, el título 34 
del Libro 4o. del C. C. alude tanto a hechos pro
pios como a hechos ajenos, de modo que la pres
cripción alegada extingue las acciones que na
cen de unos y otros hechos; la distinción que a es
te respecto hace la sentencia constituye una 
interpretación equivocada del inciso segundo 
del art. 2358 del C. C. 

Dice también el recurso que la demanda ex-
. pone hechos tanto propios como ajenos de la so
ciedad, esto es, hechos ejecutados por los agentes 
de la misma compañía; reproduce varios pasos 
del fallo acusado en que se afirma que se tratai 
en este caso de una acción de responsabiTiidad 
extracontractual, y apunta el mismo recurso: "lLas 

.circunstancias y criterio del H. Tribunal Superior 
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que he dejado expuestos y ligeramente comenta
dos, llevan a la evidencia de que con la do~trina 
sentada en el fallo recurrido y que he dejado 
transcrito arriba, se interpretó equivocadamen
te, cometiendo un grave error de derecho, el se
gundo inciso del art. 2358 del C. C.". 

Insiste el recurso en que esta disposición se re
fiere a hechos tanto propios como ajenos y aún 
de los animales y de las cosas y que constituye 
una interpretación errónea de la misma norma 

·contraer la prescripción de tres años a la acción 
I)acida de los solos hechos ajenos. "Finalmente 
-expresa dicho recurso- si no se h1,1biera inter
pretado erróneamente el art. 2358 del C.· C., en 
su inciso segundo, el fallo de la segunda instan
cia, lejos de confirmar el de primera dictado por 
el Juzgado del Circuito, lo habría revocado, 
aceptando la excepción de prescripción, por 
cuanto los hechos eri que 'la demanda se basó los 
tuvo siempre el actor como resultado de una 
culpa extracontractual, que caen bajo el imperio 
del referido art. 2358". 

Segundo cargo.- Versa sobre la violación di
recta de los arts. 1620 y 1621 del C. C. y 12 de hi 
Ley 153 de 1887. 

El recurso transcribe estas normas, así como el 
texto de la Resolución No. 221 de 17 de abril de 
1942 del Ministerio de Obras Públicas, sobre el 
sistema de avalúo pericial de los daños causados 
con ocasión de trabajos públicos, y alude al con
trato celebrado entre el Gobierno Nacional y la 
Sociedad "Archila Briceño & Cía~. Ltda." para la 
construcción y ampliación -de la Carretera Cen
tral del Norte, a fin de recordar que por la cláu
sula décimaprimera de tal convención se estipu
ló que "los arreglos necesarios para el pago de 
perjuicios a terceros, cuando estos perjuicios no 
se deban a negligencia o descuido del contratis
ta", se harán por el Interventor. con la coopera
ción de este y la aprobación del Gobierno. 
Dice que el actor Caicedo formuló uno~ reclamos 
a la sociedad demandada por los daños que le 
había causado en su finca y que, al aceptar el 
nombramiento de peritos para el avalúo de esos 
perjuicios, el mismo Caicedo se sometió a lo dis
puesto por la citada Resolución No. 221 y se alla
nó a dirimir su diferencia con el Gobierno por 
medio del justiprecio pericial. El fallo expresa, 
sin embargo, que ri~ encuentra demostrada la 
voluntad del demandante de admitir que sólo el 
Gobierno Nacional estaba obligado a repararie 
los daños y que, por el contrario, aparece 
establecida la obligación de la corp.yañía de
mandada de resarcir tales perjuicios. De esta ma
nera la sentencia quebrantó el art. 12 de la Ley 

153 de, 1887, por falta de aplicación, al no des
cartar la responsabilidad de la compañía deman
dada, ni declarar que el obligado a indemni
zar era el Gobierno Nacional, de acuerdo con el 
sistemá señalado por la mentada Resolución No. 
221 que el demandante aceptó. "Si el H. Tribu
nal -sostiene el recurso- hubiera tenido en 
mente el art. 12 de la Ley 153 de 1887 y aceptado 
su aplicabilidad para el caso sub judice, en cuanto 
a que había que admitirle obligatoriedad a la 
Resolución 221, como acto ejecutivo del Gobier
no con fuerza obligatoria, su fallo no habría si
do condenatorio. Hubo error de interpretación, 
cuando no un perfecto olvido de la norma citada, 
y por eso los términos del fallo que·arriba trans
cribí, con la consecuencia resolutoria _que negó 
toda defensa de los demandados y los ·condenó 
al pago de $ 80.237.00 m/ cte. y las demás pr~s-
taciones que el fallQ recurrido contiene". ' 

Según el mismo recurso, la sentencia violó 
también los arts. 1620 y 1621 del C. C. al desco
nocer que .el demandante Caicedo manifestó su 
voluntad de aceptar el contrato celebrado entre 
el Gobierno Nacional y la sociedad "Archila Bri
ceño ·&.Cía., Ltda." y al no entender que, por tra
tarse de la ejecución de una obra pública, le 
era aplicable al mismo Caicedo la cláusula 
décimaprimera de dicho contrato, que fija el mo
do de avalúo y pago a terceros de los perjuicios 
que se les causen con los trabajos contratados. 
Por eso "afirmo -dice el recurso- que con la sen
tencia se violaron directamente los· arts. 1620 y 
1621 del C. C. El primero, porque la sentencia lo 
<;l.ejó de aplicar, creyendo que la cláusula déci
maprimera no incidía para nada en la reclama
ción del señor Caicedo y que nada importaba 
que estuviera vigen.te y aceptada por él; el se
gundo, porque, no ·habiéndose dicho lo contrario 
en el contrato entre la Nación y los señores Ar
chila Briceño, la cláusula déc-imaprimera debió 
interpretarse por el H. Tribunal en el sentido de 
cuadrarla con la naturaleza del trabajo contrata
do y con el paso que los interesados en la indem
nización habían dado al acatarla". 

Cargo tercero.- Consiste en la violación directa 
del art. 1613 del C. C. a causa de interpretación 
errónea. 

En apoyo de esta censura, el recurso transcribe 
un paso de la sentencia en que se afirma ser 
incuestionable que del predio de Caicedo se sa-· 
caron unos materiales, que se causaron allí unos 
perjuicios y se lesionó un interés legalmente 
protegido y que dicho demandante n·o renunció 
á reclamar la indemnización correspondiente, 
citando entre paréntesis al art. 1613 del C. C. 
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como para señalar el fundamento jurídico dle tal 
concepto. A este propósito sostiene el mis· 
mo recurso que el precepto aludido se apli
ca a la responsabilidad contractual y no a 
la extracontractual y que el fallo lo interpre
tó erróneamente al considerarlo aplicable· al 
caso de autos. "Si esto es verdad -afirma el 
recurrente- el rechazo que la sentencia hizo 
a reconocer la excepción de inexigibilidad de la 
obligación que alegaron los demandados en 
contra del actor·, violó por la vía directa el art. 
1613 del C. C., como quiera que quiso regular 
un caso de incumplimiento de una obligación, o · 
de su cumplimiento imperfecto o de retardo en 
el mismo, puesto que cita la norma en apoyo de 
los .antecedentes que da, o sea extracción de 
materiales, etc., cuando ninguno de esos antece
dentes provinieron (sic) de un contrato que exis
tiera previamente entre los demandados y el de
mandante. Concretándose el art. 1613 a ese no 
cumplimiento contractual, para obligar a la in
demnización, y no versando el pleito presente 
en obligaciones bilaterales previas, surge con 
toda claridad la violación de dicha norma, por 
haberla entendido equivocadaménte el H. Tribu
nal Superior a lo largo del fallo, pero muy espe
cialmente en la presentación y doctrina que 
aparecen en los párrafos que he tra~scrito arri
ba". 

Cuarto cargo.- Se funda en el quebranto de los 
arts. 1494 y 1502 del C. C. por falta de aplicación. 

El recurso sustenta esta censura expresando 
que en la demanda inicial del presente negocio 
se dice que los demandados extrajeron más de 
ochenta mil metros cúbicos de materiales de re
lleno de la hacienda "el Rincón" y que todos estos 
materiales se aprovecharon en la construcción 
de la carretera. Esta aseveración indica el uso 
que se· les di. o a los mismos materiales, es decir, 
que se los incorporó a una obra pública cons
truída por cuenta y en beneficio de la Nación. 
Sin embargo de esto, la sentencia sostiene que 
la extracción y el aludido uso de los materiales 
no confieren al demandante acción contra la 
Nación, y que distinto seria el caso de que con la 
carretera se hubiera ocupado una faja de terreno 
del demandante. Lo que vale decir, que la apro
piación de una zona de teneno daría acción 
contra la Nación, pero no Ra apropiación de 'la 
enorme cantidad de materiarr de piedra que se 
sacó de la finca y se depositó en fia carretera 
mencionada. "Se cometió entonces -dice el re
curso- por parte del faHador de. la segunda ins
tancia, un error de hecho protuberante y de mo
do manifiesto, al deducir dos cosas distintas, dos 
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consecuencias diferentes, de unas mismas dis
posiciones legales que cita expresamente el fa
llo, o sean los arts. 1494 y 1502 del C. C.". 

Sostiene el recurso que la sentencia incurrió en 
una contradicción, repite la forma como se extra
jero~ ~os materiales de relleno y se incorporaron 
Y utlhzaron en la carretera y continúa expo
ni~~do así el ca~go: "Siendo esta la verdad topo
graflca, por decirlo así, que se une al concepto 
del doqJ.inio de la Nación sobre sus carreteras 
la distinció!l que hizo el H. Tribunal constituy~ 
un error mocultable. Habiéndose basado la 
sentencia, para negar que hubo improcedencia 
de la acción, como alegaron los demandados 
en el párrafo· transcrito se llev6 de call; 
los arts. 1494 y 1502 del C. C., que citó inade
cuadamente y con los cuales quiso libertar al 
actor de la obligación de continuar la vía ad
ministrativa, que iba contra el Estado, para 
aceptar la acción judicial contra los cons
tructores Archila Briceño & Cía. 

"No se puede sostener el mismo día en ~na 
misma página de un fallo, que. la inv'asñón de 
una faja de terreno sí daría acción contra la Na
ción Y que más de ochenta mi.l metros cúbicos 
de piedra extraídos de ese mismo predio y pues
tos en la carretera de uso público, no fueran ba
se para una demanda contra el Estado. Con la 
aseveración del ejemplo de la faja inmobiliaria, 
se de~truye la doctrina de· los arts. 1494 y 1502, 
que ,sientan las bases de los vínculos jurídicos por 
la via contractual; con la deducción del fallo so
bre el material extraído se les qui.ta a esas mis
mas normas civiles su aplicabilidad al caso, cuan
do la sentencia les asigna fuerza para s4 respal
do. 

"Y no solamente se acusa, en este capítulo, 
por error de· hecho, según lo ya argumentado, si
no que hubo error de derecho en la apreciación 
que el Tribunal hace allí mismo del contrato ce
lebrado entre la Nación y los demandados, en 
Clfan~o a la cláusula decimaprimera, que indi
co como toda responsabilidad de indemniza
ción por perjuicios la asumía el Gobierno, con la 
sola excepción allí mismo establecida. Ese artícu
lo del contrato, sumado a la Res. 221 de 1942 
que conoció y acató el Sr. Caicedo, designand¿ 
perito _Y allanándose en principio a lo que dijesen 
postenormente los expertos, tiene un valor 
definitivo en fávor de las excepciones propuestas 
por los demandados, y· fueron desestimadas en 
el fallo, a pretexto de aplicar los arts. 1494 y 1502 
del C. C.". 

Repite el recurso que el demandante Caicedo 
aceptó el contrato celebrado entre la Nación y 
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"Archila Briceño & Cía., Ltda.", que por tanto su 
a~~Íón de resar~i~iento de daños debió dirigir
la, no contra la sociedad nombrada, sino contra la 
Nación, y que, al no admitirlo así, la sentencia 
infringió, por falta de aplicación, las normas le
gales que se han dejado citadas. 

Quinto cargo.- Versa sobre el quebranto de los 
arts. 63 y 2343 del C. C. por aplicación indebida. 

Con el ánimo de fundar este motivo, el recur
so dice que la sentencia se apoyó en las dos 
disposiciones mencionadas para condenar a la 
sociedad demandada a resarcir perjuicios al de
mandante. El fallo afirma, en efecto, que están 
probados la extracción de materiales de la finca 
"El Rincón" y los otros daños que allí mismo se 
causaron y que, en consecuencia, la compañía 
cometió una. culpa que la obliga a reparar esos 
perjuicios, 1según los artículos citados. "Es decir 
-expresa el mismo recurso- que la extracción 
del mater'ial la tuvo el H. Tribunal como un he
cho culposo, al cual había que áplicarle los arts. 
63 y 2'343 del C. C. Pero resulta que para que ha
ya culpa, es indispensable que haya falta de 
cuidado, carencia de ·ánimo prudente, omisión 
de diligencia, porque cuando se causa un per
juicio con la intención positiva de inferir injuria 
a la persona o propiedad de otro, sobreviene el 
dolo. El fallo, ni la demanda se ocupan del dolo, 
pero sí de la culpa. La sentencia a todo lo largo 
de su texto, también gira y se desenvuelve alre
dedor de la culpa". 

) 

Observa el recurso que la demañda inicial de
1 

este juicio y los alegatos del actor se encaminan 
a obtener léi condena de la compañía demanda
da por culpa en la producción de los daños y que 
la sentencia acogió esa posición del demandan
te, violando así los arts. 63 y 2343 del C. C., 
cuando ha debido aplicar los arts. 735 y 738 
ibídem. En seguida añade: 

"La aplicación indebida de los arts. 63 y 2343 
del C. C., llevó al H. Tribunal al error de derecho 
de condenar por falta de diligencia, por culpa 
extracontractual, cuando las normas en que de
bió fundamentarse el H. Tribunal y decidirlo 
así con toda claridad como lo ordena .el Código 
del Procedimiento, fueron los arts. 735 y 738 del 
c. c. 

"Es decir, que el H. Tribunal dedujo que debía 
aplicarse v aplicó dos normas jurídicas a los he
chos de la demanda, pero no regulados por aque
llas, ya que esos hechos caen exclusivamente 
bajo el imperio de los arts. 735 y 738 del C. C., 
que el H. Tribunal pasó por alto, los desechó y 
no los aplicó, · 

"Y digo así porque las expresiones de la de
manda arriba mencionadas, así como las de los 
alegatos del actor y los párrafos del fallo copia
dos al comenzar este capítulo, están indicando 
que, de haberse admitido por el H. Tribunal que 
no había habido culpa, sino extracción volunta
ria del material, transporte de él a otra parte y 
utilización posterior en áreas de la carretera que 
se construía, no habría citado ni respaldado el 
fallo condenatorio en los arts. 63 y 2343 que ha
blan de la culpa, sino los arts. 735 y 738, que se 
refieren concretamente al caso sub judice". 

Cargo sexto.- Se hace consistir en el quebran
to del ordinal tercero del art. 209 del C. J. 

Se sustenta este cargo diciendo que la par
te demandada propuso varias excepciones, que 
en su alegato de bien probado sostuvo 
que en la demanda se incoaron dos acciones in
compatibles, como son las de responsabilidad 
extracontractual y de enriquecimiento sin causa· 
y que el fallo no admitió este argumento, ·sino 
que dijo, por el contrario, que, aunque fuera cier
to. el ejercicio de tales dos acciones, su acumula
ción se ajustaba a lo prescrito por el ordinal 
tercero del art. 209 del C. J. 

El recurso insiste en que se promovieron dos 
acciones incompatibles, expone varios argumen
tos y hace algunas citas de jusrisprudencia en 
pro de tal punto de vista y afirma por último 
sobre este cargo: 

"Leyéndose el libelo de demanda se concluye 
que sólo tuvo tres pedimentos, los dos primeros 
sobre lo principal de lo que se aspiraba con las 
acciones de culpa y enriquecimiento sin causa y 
la tercera (sic) sobre costás. No hubo, pues, peti
ciones subsidiarias, ni remedios y condenas al
ternativas. 

"Con estos antecedentes, hechos y doctrinas 
de la H. Corte, se viene en conocimiento de que 
la sentencia recurrida que desechó la defensa 
de petición de modo indebido por acumula
ción ilegal de acciones, violó el numeral tercero 
del art. 209 del C. J. Esta violación fue directa 
por cuanto se creyó por el H. 'fribuñal que la na
turaleza de la acción por culpa y la de una de
manda por enriquecimiento sin causa, no eran 
incomoatibles ante la voluntad del sujeto que 
fue. negligente y el que voluntariamente extrajo 
un material para usarlo en provecho propio. La 
justicia que se pide contra q~ien causa un daño 
sin quererlo, no puede acumularse a la justicia 
contra una persona que quiso el acto y lo cumplió 
a plenitud. La incompatibilidad salta a la vista. 

"De haber meditado mejor el H. Tribunal so-

. 1 
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bJre la viabilidad de las acciones acumuladas y 
fusionadas, pero en lamentable confusión y sin 
técnica, como lo reconoce el mismo Tribunal 
sentenciador, no habría condenado a los de
mandados, sino que habría revocado el fallo de 
la primera instancia por petición de modo inde
bido. No lo hizo así, luego el art. 209 del C. J. se 
quebrantó por interpretación errónea de de
recho". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

K.- El primer ·cargo que se formula contra el 
falllo consiste en haber este violado, por inter
pretación errónea, el inciso segundo del art. 
2358 del C. C., al no decretar la prescripción de 
la acción propuesta en la demanda inicial de 
esta litis. Como la sentencia sostuvo que la pres
cripcic?n de tres años sólo es aplicable a la ac
ción de responsabilidad derivada de hechos 
ajenos, el recurso afirma por el contrario que la 
norma citada se refiere tanto a hechos propios 
como a hechos ajenos y que constituye una in
terpretación errada del mismo precepto afirmar 
que distingue entre unos y otros hechos para 
consagrar que la prescripción sólo corre respecto 
de la responsabilidad_ por hechos ajenos. 

En sentencia de 30 de junio de 1962, proferida 
en el juicio de Reinaldo Tinjacá y Aurelio Plane
lla contra el Municipio de Bogotá y aún no pu
blicada en la Gaceta, la Corte realizó un detenido 
estudio sobre la evolución ae la doctrina y de la 
jurisprudencia relacionadas con la responsabi
,lidad extracontractual de las personas jurídicas, 
tanto públicas como privadas, aclaró varios 
aspectos de su propia jurisprudencia y llegó a 
algunas conclusiones de marcado interés en esta 
materia, de las cuales vale destacar ahora estas 
dos: primera, que la responsabilidad en que in
curren dichas personas jurídicas es directa y no 
indirecta y tiene por fundamento el factor de 
la culpa, probada o presunta, de acuerdo con lo 
prescrito por los arts. 2341 y 2356 del C. C.; se
gunda, que la responsabilidad derivada de culpa 
civil prescribe en veinte años; que la responsa
billidad que dimana de hechos punibles se ex
tingue .en el mismo lapso de pres~ripción de la 
pena, segÚn el inciso primero del art. 2358 ibí
dem, y que "la prescripción de tres años de que 
trata el inciso segundo de esta disposición, so
lamente obra en los casos de responsabilidad 
indirecta, de conformidad con el art. 234 7, esto 
es, en favor de las personas bajo cuyo cuidado o 
dependencia se encuentran las causantes del 
daño proveniente de ilícito penal". 

En la especie de esta litis se trata de una res
ponsabilidad directa de la sociedad demandada 
por hechos que ejecutaron sus propios agentes y 
no de la responsabilidad indirecta de que trata 
el art. 2347 del C! C., y en consecuencia la 
prescripción de la acción en ejercicio' no se pro
duce en tres .años, como lo dispone el inciso se
gundo del art. 2358 ibídem, sino en veinte años. 
De acuerdo con esta doctrina, ya establecida por 
la Corte, la sentencia acusada no interpretó 
erróneamente, sirio en forma correcta, el pre
cepto que se acaba de citar, y por tanto el primer 
cargo que se- examina carece de fundamento. 

H.- En el segundo cargo se le imputa a la sen
tencia el quebranto, por falta de aplicación, de 
los arts. 1620 y 1621 del C. C. y 12 de la Ley 153 
de 1887. Afirma el recurso que el demandante 
Caicedo reclamó por los daños que se le habían 
causado y que aceptó el nombramiento de pe
ritos para el avalúo y pago de esos perjuicios, 
pero que el Gobierno no acogió el dictamen pe
ricial. Según el mismo recurso, la aceptación de 
este procedimiento implica que Caicedo se so.me
tió al contrato celebrado entre el Gobierno y la 
compañía demandada, que por tanto ha debido 
promover su acción contra la Nación y no contra 
la citada sociedad y que, al no admitirlo así. el 
fallo quebrantó las . normas mencionadas, por 
falta" de aplicación. 

El art. 12 de la Ley 153 de 1887 dispone que 
"las órdenes y demás actos ejecutivos del Go
bierno expedidos en ejercicio de la facultad re
glamentaria, tienen ·fuerza obligatoria y serán 
aplicados mientras no sean contrarios a la Cons
titución, a las leyes ni a la «;;.octrina legal más 
probable". 

Los arts 1620 y 1621 del C. C. consagran reglas 
concernientes a la interpretación de los contra
tos. 

Ninguna de las tres disposiciones anteriores 
establece un derecho subjetivo, ni todas en con
junto forman una proposición jurídica completa. 
Por tanto, la violación de tales normas, en ·el 
súpuesto de que hubiera llegado a producirse, no 
sería por sí sola suficiente para determinar la 
infirmación del fallo impugnado. 

HI.- En el cargo tercero se acusa la sentencia 
de violar el art. 1613 del C. C., por interpreta
ción errónea. Dispone el inciso primero de 
este precepto que "la indemnización de perjui
cios comprende el daño emergente y lucro ce
sante, ya provenga de no haberse cumplido la 
obligación, o de haberse cumplido imperfecta
mente, o de haberse retardado el cumplimiento". 
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El inciso segundo de la misma norma prescribe 
que· de lo establecido por el inciso primero, se 
exceptúan los casos en que la ley limita expre
samente la indemnización al daño emergente. 

Cierto es que la sentencia, después de recor-
1 dar los perjuicios que en su predio se le causa
ron al demandante Caicedo y la obligación de 
la sociedad demandada de reparar esos daños 
ocasionados por ella, cita entre paréntesis el · 
art. 1613 del C. C. como para denotar los alcan
ces patrimoniales de tal responsabilidad. Esta 
cita, sin embargo, no tiene la trascendencia 
que el recurso le atribuye ni incidencia alguna 
en el fallo, por estas razones: porque en materia 
de la misma responsabilidad extracontractual 
es indemnizable todo perjuicio que se cause, así 
corresponda al daño emergente o pérdida sufri
da cpmo al lucro cesante o ganancia frustrada, 
según el art. 2341 del C. C., y porque este mis
mo principio es el que aparece consagrado 
en materia contractual por el mentado art. 1613, 
con las excepciones a que alude su inciso segundo. 
La cita de este precepto no entraña, pues, en 
este ..;aso ninguna interpretación errónea de la 
misma norma. 

IV.- En cuarto lugar se acusa también la sen
tencia de violar los arts. 1494 y 1502 del C. C., 
por falta de aplicación derivada de errores de 
hecho y de derecho. El supuesto yerro de hecho 
consiste en que la sentencia no admitió la tesis 
de que el demandante debía exigir de la Na
ción y no de la compañía demandada al pago 
del valor de los materiales de relleno que fueron 
extraídos de la finca del mismo actor. Y el pre
sunto error de derecho radica· también en que, 
según el recurso, habiendo Caicedo aceptado· 
el contrato convenido entre el Gobierno Nacional 
y la sociedad "Archila Briceño & Cía., Ltda." y 
sometiéndose a dicha convención, debió pro
mover su acción de resarcimiento contra la Na
ción y no contra la sociedad nombrada. Estos 
dos yerros, que se basan en las m"ismas circuns
tancias, dieron lugar, en opinión del recurren
te, al quebranto de los preceptos citados, por 
falta de aplicación. 

Fuera de la manifiesta falta de técnica de que 
se resiente el cargo, basta para dese
charlo con •recordar y tener en ,cuenta que los 
arts. 1494 y 1502 del C. C. señalan en abstracto 
las fuentes de las obligaciones y los factores ne
cesarios para que surja en concreto un derecho o 
una obligaci"ón. Estos preceptos no consagran 
derechos subjetivos determinados y en conse
cuencia no forman una proposición jurídica com
pleta, de modo que la alegación de su hipotéti-

co quebranto, no sería por sí sola sufiCiente para 
lograr la casación del fallo. El cuaJ:to cargo care-
ce por tanto de fundamento. · 

V.- El quinto motivo consiste en la violación 
de los arts. 63 y 2343 del C. C. Según el recurso, 
no cabía en este caso dar aplicación a estos 
preceptos, sino a los arts. 735 y·738 ibídem, debi
do a que no hubo culpa de la compañía deman
dada, desde luego que los materiales se ·extra
jeron voluntariamente del fundo del actor y no 
por negligencia o descuido. No existiendo tal 
culpa, Caicedo carece de acción contra la com
pañía demandada y sólo la tendría frente a la 
Nación para que esta le restituyera o le pagara 
los material~s que se sacaron de su finca. 

El art. 63 del C. C. distingue tres especies de 
culpa y define cada una de tales especies. El ari. 
34 de la Ley 57 de 1887 establece que las obliga
ciones que se contraen sin convención, nacen 
o de la Ley o del hecho voluntario de las par
tes. Si este .hecho es lícito, constituye un cuasi
contrato; si es ilícito y se ejecuta con la intención 
de dañar, es un delito, y si se realiza sin inten
ción de perjudicar, constituye un cuasidelito o 
culpa. · 

El art 2341 del C. C. preceptúa que "el que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización", y el 
art 2343 ibídem dispone que "es obligado a la 
indemnización el que hizo el daño y sus herede
ros". 

De acuerdo con los preceptos anteriores, pue
de causarse un daño con o sin intención de pro
ducirlo. Si el hecho dañoso es ilícito y. se ejecuta 
con el propósito de perjudicar, configura un de
lito; pero si se efectúa sin intención nociva, 
constituye una culpa. Así, pues, cuando en pun
to de responsabilidad extracontractual la ley 
habla de culpa, está significando que se ha eje
cutado un acto ilícito sin la intención de dañar; 
y de la misma manera cuando, en este caso, la 
sentencia, tras de examinar las pruebas y hallar 
demostrado el daño causado al demandante, 
expresa que esa lesión patrimonial se produjo 
por culpa de la compañía demandada, .está di
ciendo que tal daño es imputable a dicha socie
dad, es decir, que ella realizó unos hechos no 
lícitos que afectaron al patrimonio del señor 
Caicedo. De lo cual se concluye que la sentencia 
no aplicó aquí en forma indebida, sino co
rrectamente los preceptos que el recurso conside
ra violados. 

Y a propósito del mismo c_argo quinto, no so
bra recordar también que, según el contrato 
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celebrado entre "Archila Briceño & Cía., Ltda." 
y el Gobierno Nacional para la construcción y 
ampliación de la calzada en referencia, aquella 
sociedad se obligó a suministrar por su cuenta 
los materiales de relleno que fueran necesarios, 
que sacó apreciable cantidad de esos materiales 
de la finca del señor Caicedo y como suyos los 
empleó e incorporó en la carretera y que por 
~ste motivo y en cumplimiento del contrato 
aludido, la propia compañía recibió de la Na
ción el pago del valor de dichos mate~iales. En 
estas circunstancias, es obvio que el demandante 
Caicedo sólo tenía acción contra la sociedad 
nombrada para obtener que ella le reparara los 
daños que le causó en su fundo con la extrac
cñón y apropiación de los mate:r:iales expresados. 

La censura, no tiene, pues, fundamento. 

VL- En el· sexto y último cargo se le atribuye 
a la sentencia la infracción del ordinal tercero 
del art. · 209 ·del C. J. Según el recurso, esta 
violación se funda en que la demanda contiene 
la acumulación de dos acciones incompatibles 
entre sí. 

Acerca de este motivo vale anotar que, ini
cialmente la jurisprudencia le asignó carácter 
sustancial al citado art. 209 del C. J.,' más tarde 
recogió este concepto y llegó a la conclusión de 
que tal precepto no conkagra un derecho subje
tivo, sino que regula un fenómeno estrictamen
te procesal, y que en consecuencia no tiene la 
calidad de . norma sustancial, sino de dispo
sición simplemente instrumental (XC- 2210, 
343). De lo cual resulta que la infracción del 
mismo precepto no es por sí sola suficiente para 

determinar la infirmación de una sentencia. 
Para que esta infirmación pueda llegar a-> produ
cirse, se requiere que, además del quebranto 
del art. 209, se haya producido como consecuen
cia de tal infracción, la violación de una norma 
sustancial. Aquí no se ha alegado el quebranto 
de ningún precepto sustancial, sino del solo art. 
209, y por tanto el cargo resulta inane, por fuerza 
de su formulación deficiente. 

RE;SOLUCION 

En mento de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 

. sentencia de cinco de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en este juicio 
ordinario propuesto por Julio E. Caicedo C. con
tra la sociedad "Archila Briceño & Cía., Ltda." .. 

Las costas del recurso extraordinario son de 
cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase ~l nego
cio al tribunal de su origen. 

Guillermo Ospina Femández, Flavio Cabrera 
· Dussán, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 
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fruto natural del espíritu de reacc1on que 
informó la Revolución francesa, fue la con
cepción individualista de los d~rechos subjetivos, 
inspirada en la máltima: neminem laedit qui iure 
suo utitur. A esta concepción elltrema de los 
derechos individuales vino a oponerse la teoría de 
la relatividad de los mismos, de acuerdo con la 
cual cada uno de tales derechos se encamina a un 
fin del cual no puede desviarlo su titular; su 
finalidad está por fuera y por encima de ellos 
mismos; son relativos y no absolutos. Han de 
ejercitarse, por tanto, de acuerdo con su espíritu 
y finalid'ld, pues de lo contrario el titular que les 
de una dirección falsa abusa de ellos 
comprometiendo su responsabilidad para con la 
víctima de esa desviación. Pe esta suerte, un ado 
cumplido de conformidad con determinado 
derecho subjetivo, facultas age,nái, puede estar 
en conflicto con el derecho objetivo, con la norma 
agendi. Conflicto este que ya había sido previsto 
por, los romanos, s_egún lo. evidencia la conocida 
máltima: summum ius, summa injuria. 

Para algunos autores, entre Jos cuales se desta
ca Ripert, sólo hay abuso del derecho cuando se· 
ejercita con la intención de perjudicar a otro, con 
animus nocendi. lEs este el criterio intencional 
que, por lo demasiado rígido, ha sido hasta cierto 
punto abandonado, para ser reemplazado por el 
funcional o del motivo legítimo, propugnado por 
Josserand, según el cual cada derecho tiene su 
espíritu, su objeto; su finalidad; y quien quiera 
que intente apartarlo de su misión social, come
te una faha delictuosa o cuasidelictuosa, un 
abuso del derecho, susceptible de comprometer 
sy responsabilidad. Este último criterio, 
sin embargo, ha sido rechazado por los hermanos 
Henri y León Mazeaud, no sólo por la dificuhad 
que eltiste para determinar la función de los 
distintos derechos consagrados por el legislador, 
sino porque fácilmente puede conducir a la 
arbitrariedad, "Un juez obligado a absolver 

cuestión tan compleja dicen tendría que traspasar 
el dominio del derecho y caer en el de la política. 
He aquí el peligro del criterio: ¿se forma un 
socialista, del fin para el que se ha conferid'! el 
derecho de propiedad y el derecho de coalición, el 
mismo concepto que un adversario de las 
doctrinds de Carlos Marlt? !Evidentemente no. 
Ciertamente defender la doctrina del fin social 
de los derechos no es caer en el socialismo, pero 
sí es obligar a los jueces a estudiar el problema de 
la respo'nsabilidad desde el punto de vistCI de la 
política. li:s, pues, indispensable suministrar a los 
,Jueces un criterio más preciso, so pena de tener 
que retroceder a la intención de perjudicar". 
(Compendio del tratado Teórico y Práctico de la 
Responsabilidad Civil. 11, pág. 253). !Ese criterio, 
según ellos, no es otro que el de la aplicación de 
la noción de culpa. 

"lEs posible, en efecto ellpo·nen, encontrar un 
criterio del abuso, capaz de calmar todos los 
recelos de los más feroces individualistas, con la 
condición de estudiar el problema desde el 
verdadero· punto de v.ista, el de la culpa. Nadie 
discute a los Tribunales la facuhad de precisar si 
ha habido o no culpa, y nadie limita el dominio · 
de la culpa a la intención de perjudicar, a la 
culpa delictuosa. ¿Por qué habría de ser de otra 
manera cuan~o el autor del pe~juicio ha ejer
cido un derecho definido? !El abuso de un de
recho constituye una culpa deliduosa cuando 
ohadece a la intención de perjudicar; si faha 
esa intención, puede constituir :~na culpa cua
sidelictuosa. Cualquier ado del hombre· puede 
ser imprudente o negligente. ¿Cómo ad
mitir que un acto ejecutado con ocasión del 
ejercicio de un derecho nunca pueda constityir ni 
imprudencia ni negligencia? Nada justifica la 
creación de semejante terreno reservado en la 
aplicación de las reglas .generales de la res
ponsabilidad civil. Así, no solamente hay abuso 
de un derecho cuando el ejercicio de ese derecho 
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q:o111s~i~uye 1.0n1C1 CIJllpa <tleliduosa, sino ~ambién 
c.m<!lla vex o¡ue cons~i~uye una culpa 
CIJlaside~idiJlosa. "Ual es e~ verdadero cri~erio del 
ICI~uso". Pbódem, pág. 255). 

[Ole esa suer~e, la aplicación de ~a ~eoróa del 
ICI~uso de~ der.ac!roo ~ebe hCllcerse con sujeción 
es~dc~a Cll ~os prinCipios c¡ue gobiernan la 
respo111sCllbi~idlq<I! ~e~idual y q:uasi<tilelidual en 
nues~ro Có~igo Civil. Así ~e l-ea en~endido la Certe 
en 111umerosos ~ICI~Ios ~unda~os en las disposiciones 
de ~os ar~s. 23.6J 1 y 2356 de aqiJlel esta~u~o. la 
primera de es~Clls normas, ero e~edo, no dis~ingue 
si e~ hed1o am previs~o ~a sido realixClldo en vir~ud 
de ~a simp~e WaJer~ICid o ero e~ ejercicio, de un 
dered\.oo cle~inido, porque ~a palabra cu~pa no 
supone necesariCllme111te edriCIIimi~ICición de un 
derecho, ni el voca~~o ~ICJ¡ijo imp~ica ausenciCll de 
dlered11e en ~uien ~e ciCiuse. No son incompatibles 
~ICis n~ciones ~e cu~pa y de ejercicio de un de
re~o. '¡f. el precep~o del 2356, por o~ra parte, 
~iene uro ICIICclillce muy gell]leral, que bien puede 
ICibavciCir ~os ICidos i~egiCI~es, ~as omis1iones no 
i~eg¡ales v ~os ados ICibusivos que ,e~carrean 

per¡uidos. lEs un precep~o <!lJUe sin mayor eduerzo 
in~erltlre~a~ivo permi~e ~a sunción del ejercicio 
per¡udicial de uro dered~o. 

"rl:n só111~esis ~uo ~ic~o lo Cor~e, de 
ICicuerdo con IICI dodrina jiJlrisprudencio~, hoy 
abuso del derecli'De CIJlandlo su ii~ular los ejerxo 
do~osa o cu~posamen~e, o sea cua111do en el ejerci
q:io de un derecho se ccousa un perjuicio a otro, 
bie111 con in~entión de daiiar o bien sin la 
~i~ig¡encia V c1.0i~ado c¡ue ~os !tombres emplean 
ordinariamenfre en sus CDdes V negocios propios. 
d.ICI ~a~fra e111 e~. eierq:cdo del deredao, io ausencia 
~e infrerés ~eg¡Ófrime o ~a desviación clei ~in en vis~a 

die~ cual se li'Da conq:e~i4:1lo el derecho, s;irven CDI 
.DU3z como cri~erio orie111~ador en ~a aplicadón 
de ~ICI ~odrina e¡¡piJl(!!S~Cil". ("U. !J(){){, pág. 655). 

V ~OCCilll1~(i! al Cllibuso de~ dereq:ho me~ivCilde por 
denu111111:ias criminCDI(!!s, li'Da (!!¡¡presCDdo c¡ue el 
~erecli1lo d(!! ~crmu~ar~as ce111s~i~u~ivo ~ICimbién de 
un cle~er lega~, i\O (!!S de por sí un CDde c¡ue 
~~:om~1omefra ~«ll r(!!spensabiii~ad civi~ del 
dcell1lunci1Cln~(i!, pero (¡JU(!! p~J~edce ~Oeg¡ar Cll cons~i~uir 
u~ <Culpa cuando no li'Da sido re!lllizado con un 
@b~~ivo s.ario, de buene~ ~ce, v s<llbr(!! llcechos r(!!ales. 
"@uien coll1l ii11~tU(!!SfricnCll~~e falu(!!n<!D ~e ~~eva a 
<COil1lcl!:imienfr@ dce la jusfrid<m q:Jer~os lh(!!chos 
sosl)l)ecli1losos y ICidec~J~ICidos l\)ariCI base d(i! 
invesfrig¡adón, v M(!!jor ltiJU<& sean (!!n propia 
dle~e1111sa ~or~ue asó d conl!l)dmienfro es más 
<eom~~e~@, 111:0 c~m~romefre su respo1111sabi~idad 
«llunltiJue ~ICI inve5~D!l)CJci:á>n uimi1111a~ no tq;mduva (1!111 
~<m e¡¡is~en<tiiCI ~e ll'i:D11119J~t"i dce~ifr®, si ~®s li1le~~:li1los so1111 

cier~os y en su denuncia, no S(!! ¡t)rOC(!!dió 
~emerariamen~e v con ~crddos ~ines". (G . .1. IUV 
.Sis, pág. 207). Oncumbe al CDc~or, en (1!1 p1oceso 
civil de resl\)onsabilidCDd por ~a~ denuncia, ICD · 
carga de probar las circuns?anciCDs cons~i~u~ivas 
de la culpa del denuncian~e, v CDI S(!!n~(!!ll1lciadcr 
deducir su el!is~enciCll a ~riCivés de los elem(!!n~os 
de convicción apor~ados CDI proceso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil .. - Bogotá, noviembre veintiuno de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Cediel An
gel). 

(Aprobación: noviembre 21/69. - Acta No. 
89). 

Mediante sentencia fechada el 2 de septiem
bre de 1964, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá decidió las demandas con 
que se iniciaron los procesos acumulados de 
Leonidas Alzate López contra el Consorcio .de 
Cervecerías Bavaria S. A., y la de reconven
ción que la sociedad demandada promovió 
contra aquel. 

De dicha sentencia recurrw en casación la 
parte demandante .. recurso que por haber sido 
legalmente concedido y debidamente trami
t¡ldo, procede la Corte a resolverlo. 

LA PRIMERA DEMANDA 

En libelo repartido al entonces Juzgado 
7o. Civil del Circuito de Bogotá, solicita lLeoni
das Alzate López que con audiencia dell Con
sorcio de Cervecerías Bavaria S. A., represen
tado por su Gerente: doctor Vicente de la 
Cuesta, se hagan los siguientes pronunciamien
tos· 

1. Que en el mes de diciembre de 1941 se ha
llaba vigente el contrato celebrado entre el de
mandante y la sociedad demandada, de que 
da cuenta el documento suscrito por ellos en 
!a ciudad de Armenia el 23 de mayo de 1931. 

2. Que la sociedad demandada violó di
cho contrato· al apropiarse por medio de sus re
presentantes o empleados, el 22 de diciem
bre de 1941, todas las existencias, documentos, 
valores din~ros y libros que el demandante 
tenía en sus locales distinguidos con los núme
ros 15-35 y 15-39 de la calle 20 de Armenia. 

3. Que por el solo hecho de haber fi.rmado el 
demandante los documentos que se titularon 
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"Corte de cuentas de don Leonidas Alzate Ló
pez y valores que entregó el día veintidós (22) 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno 
(1941)", no se perfeccionó la transacción que 

· había acordado con la" sociedad demandada, 
· por cuanto esta, por orden expresa de la junta 
directiva, . no aceptó tal transacción; subsi
diariamente, que al firmar esos documentos 
hubo vicio en el consentimiento del sector, 
determinado por grave coacción moral ejerci
tada permanentemente por parte de los repre
sentantes o empleados de la sociedad deman
dada. 

4. Que, en consecuencia, no es válida el ac
ta que bajo la denominación a que se refiere 
la petición anterior, firmó el demandante. 

5. Que son de propiedad del actor las mer
cancías y efectos que se encontraban en sus de
pósitos y almacenes, en la ciudad de Armenia, 
el 22 de diciembre de 1941, y de los cuales le 
despojó la sociedad demandada, a saber: 
17.760 docenas de cerveza marca Poker; 661 
docenas de cerveza Maltina; 10.236 docenas de 
cerveza Costeña, de las cuales 5. 736 se encon
traban en los almacenes del demandante, y 
4.500 se hallaban en camino para ser entrega
das a aquel; 31.793 docenas de envase va
cío para cerveza; 4.416 sacos vacíos; y 275 
kilos de gas carbónico. 

6. Que la sociedad demandada está obligada 
a restituir al actor las mercancías y efectos 
enumerados en la petición anterior, y a pa
garle los intereses legales del valor de dichas 
mercancías y efectos desde el 22 de diciembre 
de 1941, hasta el día de la restitución. 

7. Que la sociedad demandada está obliga
da a restituir al demandante la cantidad de 
$ 36.503.97, que diversos clientes del segundo 
le debían por concepto de ventas de cerveza, 
que dicha sociedad cobró y percibió, y a pa
garle los intereses legales de esa suma desde 
el día en que el Consorcio la cobró indebida
mente, hasta el de la restituCión. · · 

8. Que la sociedad demandada está obliga
da lcl restituir al actor la cantidad de $ 1.551.80 
que existía en dineros y cheques en las cajas de 
este y que el Consorcio se apropió el 22 de 
diciembre de 1941, y a pagarle los intereses 
legales de esa suma desde esa fecha hasta el 
día de la restitución. 

9. Que la sociedad demandada está obliga
da a restituir al demandante la cantidad de 
$ 97 .000.00, representada en documentos, pa-

garés, vales y cartas de reconocimientos de 
deudas, que tenía Alzate López en su local de 
la ciudad de Armenia y que el consorcio se 
apropió el 22 de diciembre de 1941, y a pagar
le los intereses legales de esa suma desde 
aquella fecha hasta el día del pago. 

10. Que no ·son verdaderos los saldos dedu
cidos contra el demandante por la· sociedad de
mandada en los documentos denominados 
"Corte de cuentas de don Leonidas Alzate K..ó
pez y valores que entregó el día veintidós (22) 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno (1941)"y"Reconciliación de saldos". 

11. Que la sociedad demandada debe pagar 
al actor el valor de los perjuicios que le causó 
por la violación del contrato firmado por 
ellos en la ciudad de Armenia, el 23 de mayo 
de 1931, en la cuantía 'que se demuestre en es
te juicio o en el incidente de ejecución de la 
sentencia. Y 

12. Que se condene a la ·sociedad demanda
da en las costas del juic~o. 

Acerca de los hechos alegados por el actor 
como fundamento de su pretensión, se des
tacan las siguientes afirmaciones del mismo: 

l. A comienzos del año de 1931, Leonidas 
Alzate López celebró negocios con el Consor
cio de Cervecerías Bavaria S. A., en virtud de 
los cuales el primero le compraba al segundo 
cerveza para venderla /en la región del Quin. 
dío y, especialmente, en Armenia. Tales ne
gocios culminaron con la celebración del con
trato de que da cuenta el documento de 23 de 
mayo de 1931, suscrito en Armenia por Domin
go Jiménez, en su condición de apoderado del 
Consorcio, y por Leonidas Alzate López y Ri
cardo Angel G. 

2. Aunque en este contrato se hizo figurar 
a Ricardo Angel G., como comprador, en rea
lidad era fiador solidario de Leonidas Alzate 
López como el mismo Consorcio lo reconoció 
en varias ocasiones. Y auriqq.e dicho señor, con 
el cónsentimiento del Consorcio, dejó de ser 
fiador en el año de 1933, el convenio de 23 de 
mayo · de 1931 siguió rigiendo las relaciones 
entre el Consorcio como vendedor y Alzate ·CO

mó único comprador. 

3. En desarrollo de dicho contrato, Alzate com
prÓ permanentemente cervezas al Consorcio, 
desde el' 23 de mayo de 1931 hasta el 22 de di
ciembre de 1941, las que fue pagando en bonos 
suc~sivos, dando lugar a· un movimiento cons
tante de activos y pasivos, de cargos y desear-
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gos entre las partes contratantes, característi
cas de la cuenta corriente. El Consorcio vendía 
la cerveza a Alzate sin envase ni empaques, 
siendo de cargo del comprador los riesgos por 
pérdidas de cerveza, rotura y extravíos de en
vases, lo cual daba lugar a que en los libros 
del Consorcio se le hicieron a aquel los cargos 
y descargos del caso. 

4. Desde antes de 1931 Alzate López tenía 
establecidas sus oficinas en los locales distin
guidos con los números 15-35 y 15-39 de la 
ca!le 20 de Armenia, en las cuales atendía 
otros negocios, tales como transportes, com
p:.:-a y venta de cementos, cigarriHos, abarro
tes, etc., y en las cuales mantenía sus libros, 
correspondencia, dineros, documentos y dem~s 
efectos relacionados con su negocio. Tanto el 
arrendamiento del local como el sueldo de los 
empleados y demás gastos del negocio, los 
pagaba Alzate de su propio peculio, como due
ño del mismo, siendo la venta de la cerveza 
que le compraba al Consorcio uno de los rtm
g!ones de sus múltiples actividades comercia~ 
lles. 

5. Los negocios entre Alzate y el Consorcio 
fueron creciendo progresivamente, gracias a 
la habilidad y eficiencia del comprador, como 
lo pone de manifiesto el hecho de que el pro
medio anual del movimiento fuera de 
$ 400.000.00; que el 3]. de .julio de :!.941 el Con
sorcio le formulara a aquel una nota débito 
por despacho de cerveza en cuantía de 
$ 87.223.33; y que el 29 de nov·iembre siguien
te le formulara otra por valor de $ 51.990. 76. 
lLo cual significa que era tal la confianza que 
al Consorcio le merecía el comprador, que 
las ventas a plazos no se limitaron a los 
$ 10.000.00 pactadós en el documento del 23 
de mayo de 1931, sino que se le daban táci
ta y voluntariamente plazos por cantidades 
muy superiores a las que estaba obligado el 
Consorcio. 

6. Así las cosas, estando en plena vigencia 
el contrato de 23 de mayo de 193]. por virtud 
de la prórroga indefinida del mismo, "en los 
días veintiuno (21) y veintitrés (23) de diciem
bre del año de mil novecientos cuarenta y uno 
(:!.941) se presentaron a la ciudad de Armenia, 
en el departamento de Caldas y especialmen
te a lo~ locales números quince treinta y cinco 
(].5-35) y quince treinta y nueve (15-39) de la 
caBe vei.nte (20) de esa ciudad, donde Leonidas 
ARzafe López tenía sus negocios, los señores 
Julli.o Jüménez, · Vl.ceilri:!sidente - del Consorcio 
de Cervecerías Bavaria S. A., Vi.cente de la Cues-

tá, revisor fiscal del mismo, Alfonso Ramírez 
M., Gerente del Consorcio de Cervecerías Ea
varia S. A., en la Fábrica o Agencia de dicho 
Consorcio en la ciudad de Pereira, Santiago 
Vélez, Gerente del mismo Consorcio en la 
ciudad de Manizales, Roberto Ceballos Du
que alto empleado del mismo Consorcio, 
Victoriano Rodríguez empleado del mismo 
Consorcio, y Ricardo Gómez Carmona emplea
do también del mismo Consorcio, y todos, o 
algunos de ellos, y en fiusencia del dueño de 
los almacenes y establecimientos señor .Leoni.
das Alzate López, quien se hallaba en la ciu
dad de Bogotá, procedieron, con pretexto de 
que allí funcionaba la Agencia de Bavaria, a 
allanar los locales, y arbitrariamente se pose
sionaron de ellos y de todos los elementos, 
mercancías y efectos que allí se encontraban, 
despidiendo también los emplados de Alza
te, a excepción del contador señor Antonio 
Mejía, cambiando las cerraduras y candados 
que su legÍtimo dueño usaba para la seguri
dad de su establecimiento, violando las cajas 
de seguridad donde mi mandante tenía · sus 
dineros, sus valores y todos sus instrumentos, 
violando; examinando y seleccionando, 
para tomar la que les convenía, la correspon
dencia de mi cliente y apropiándose, alegan
do propiedad del Consorcio de Cervecerías 
Bav~ria S. A.", las mercancías y los efectos 
determinados en las peticiones quinta a nove
na de la demanda. 

7. El demandante Alzate López, no obstante 
las gestiones que realizó ante. el Alcalde de 
Armenia para evitar que se consumara el atro
pello, no pudo lograrlo, y, en consecuencia, no 
puede atribuirse a culpa ni gescuidg_ suyos los 
perjuicios que le causó el Consorcio con las 
apropiaciones indebidas a que se hizo rreferen
cia. Los hechos se sucedieron tal como lo querían 
los señores del Consorcio: Leonidas Aizate Ló
pez, "llamado urgentemente a Bogotá, llegó 
a la ciudad de Armenia, encontró sus almace
nes, depósitos y oficinas allanados; que gentes 
extrañas, en nombre del Consorcio de Cervece
rías Bavaria S. A., se habían apropiado de todo 
lo suyo, que a pesar de esa apropiación le lla
maban públicamente desfalcador, y que desde 
su llegada lo coaccionaban pública y priva
damente, de manera continua, con la amenaza 
de una denuncia criminal, si no aceptaba sus 
condiciones, que en ese momento solo fueron 
de renriición incondicional". 

8. En tales circunstancias, y con el propósito 
de salvar su reputación, entró Alzate en con-
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' versaciones con los Agentes del Consorcio, dis
puesto a satisfacer todas las exigencias que le 
hicieron, y fue así como llegó a un acuerdo 
con los señores Julio Jiménez y Vicente de la 
Cuesta, quienes decían obrar en nombre del 
Consorcio, y con el señor Alfonso Ramírez, ge
rente del mismo en la ciudad de Pereira, en vir
tud del cual Alzate "entregaba sus existencias, 
las mismas que ellos se habían apropiado in
debidamente, y aceptaba provisionalmente el 
saldo que afirmaban los del Consorcio debía, 
para pagar parte con esas existencias. parte con 
el traspaso de unos bienes de su propiedad, y el 
saldo con hipoteca que debía firmar él, su seño
ra doña Sofía Castaño de López y el señor Ela
dio Rey". En cumplimiento de este acu'erdo o 
transacción, Alzate aceptó provisionalmente 
los saldos deducidos en su contra, firmó el acta 
donde se hizo figurar como entregados volun
tariamente al Consorcio existencias y mercan
cías que este se había apropiado por conducto 
de sus agentes, y se ordenó extender, por cuen
ta del Consorcio, las escrituras de traspaso de 
bienes y de hipoteca a que se hizo referencia. 
'fal acta denominada "Corte de cuentas de don 
Leónidas Alzate López y valores que entregó 
el día veintidós (22) de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno (1941)", complementada 
con la llamada "Reconciliación de saldos",· ela
borada por los agentes del Consorcio y, espe
cialmente, por los señores Roberto Caballero y 
Ricardo Gómez C., el día de los atropellos, no 
fue firmada por Alzate López en esa fecha sino 
días después, y contiene un cúmulo de false
dades por cuanto no corresponde a la realidad 
contable de los negocios existentes entre el de
mandante y la sociedad demandada 

9. Los directores del Consorcio no concurrie
ron al otorgamie~to de l<is escrituras mencio
nadas alegando que la Junta de Bogotá no 
había aceptado lo pactado, pues lo único que 
a ellos les interesaba era la firma del acta por 
parte de Alzate, obtenida con engaños y con do
lo, a fin de salvar las ápariencias de honesti
dad, quedar bien con el incumplimiento, y jus
tificar los atropellos cometidos. Y "después de 
no aceptar lo pactado con sus agentes, no sólo 
no les ordenaron devolver lo que aparente
mente se les había entregado en esa actá y que 
confes;¡uon que no era de ellos al aceptar la en
trega, sino que se quedaron con esas mercan

. cías, y el instrumento ladino y maliciosamente 
obtenido, no sólo no cumplió su objeto para 
que se había redactado cual era transar un ne
gocio, sino que lo utilizaron como prueba en 
una denuncia criminal". 

10. El Consorcio ha venido sosteniendo que 
en el mes de diciembre de 1941, cuando ocurrie
ron los' atropellos, Alzate López no era un com
prador de acuerdo con el contrato de 23 de ma
yo de 1931, sino un empleado suyo, y que, por 
lo mismo, la deuda que pudiera 'haber existido 
era un alcance o desfalco, y l~s existencias y va
lores que se encontraban en los locales de Alza
te eran de propiedad del Consorcio. Tal afirma
ción, sin embargo, es totalmente falsa, pues el 
citado contrato de 23 de mayo se hallaba eN 
todo su vigor el 22 de diciembre de 1941, como 
reiteradamente lo ha reconocido la sociedad de
mandada en varios de los documentos presen
tados con la demanda .. La tesis de que el contra
to en cuestión terminó el 3 de junio de 1935, 
y que de esa fecha en adelante Alzate López 
fue su empleado, pretende fundarla el Consor
cio en la correspondencia cruzada unila
teralmente entre las distintas oficinas del mis
mo. Pero "tan cierto es que Leonidas Alzate Ló
pez nunca fue empleado del Consorcio, que así 
lo certifica el Vicepresidente y Secretario del 
mismo Consorcio, señores doctor Vicente de la 
Cuesta y doctor Jorge Sánchez Núñez", en do
cumento que también se allegó con la deman
da. 

El personero de la parte demandada, al con
testar aquella, manifestó: 

· "En el libelo de demanda se desoyen las 
previsiones imperativas de los arts. 205 y 737 
del C. J. por cuanto en él ni se expresan ·•con 
claridad los hechos u omisiones', ni se presen
tan debidamente clasificados. Cada numeral 
de los en que se contiene la relación de hecho, 
en realidad es un comeritario personal del ac
tor a determinadas circunstancias, muchas ·de 
las cuales se presentan agrupadas ·en forma tal 
que sería casi imposible establecer separación 
entre unas y otras. 

"Por tal razón, la respuesta a cada uno de 
esos numerales, implicaría en el hecho un ale-

. gato destinado a esclarecer la veracidad y dis
criminación de lo afirmado por el actor; en ta
les condiciones no es posible responder el libelo 
como si estuviera normalmente concebido, por 
lo cual me abstengo de contestar su relación 
de hecho, ateniéndome a lo que resultare pro
bado en el juicio". 

LJ\ SEGUNDA DEMANDA 

Mediante esta segunda üemanda, repartida 
al entonces Juzgado 2o. Civil del Circuito de 
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Bogotá, lLeonidas Alzate lLópez ci.tó a juicio or
dinario de mayor cuantía al Consorcio de Cer
vecerías Bavaria S. A., a fin de que se declarase 
que la sociedad demandada es civilmente res
ponsable de los perjuicios materiales y mora
les sufridos por el actor a causa del denuncio cri
minal que, en representación del Consorcio, 
formuló contra él Alfonso Ramírez M., ante el 
Alcalde Municñpal de Armenia, el 29 de diciem
bte de 1941, y se le condenase, en consecuencia, 
a pagar al demandante el valor de tales per
juicios en la cuantía que se pruebe en el juicio o 
en el incidente de ejecución del fallo. 

Setenta y un hechos constituyen la causa pe
tendi de esta demanda. lEmpero, como gran 
parte de los mismos es sustancialmente igual 
a los que sirven de fundamento a la primera, 
la Corte da por reproducido el resumen que de 
ellos hizo y procede a sintetizar los restantes, 
así: 

l. "Sabiendo el Consorc:io de Cervecerías lBa
va:ria S. A. que lLeonidas Alzate lLópez era su 
comprador y no su empleado, que estaba vigen
te el contrato de veintitrés (23) de mayo de 
mil novecientos treinta y uno (1931); y a pesar 
de la transacción que habña celebrado con el 
mismo Alzate lLópez, y que no tenía otro objeto 
sino' engañarlo para obtenerle la firma en la 
famosa acta de conciliación de saldos, el día 
veintinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno (29 de diciembre de 1941) el se
ñor Alfonso Ramírez M., gerente del Consorcio 
de Cervecerías lBavaria S. A., en la fábrica que 
dicha compañía tenía y tiene en la ciudad de 
Pereira, presentó en nombre y representación 
de dicho Consorcio, ante el señor Alcalde Muni
cipal de Armenia (Caldas), denuncia criminal 
contra el señor lLeonidas Alzate López por los 
delitos de abuso de confianza y otras defrauda
ciones". 

2. lEl representante del Consorcio afirmó en 
su denuncia, entre otros, los siguientes hechos 
falsos: "A) 'lEll Consorcio de Cervecerías Bavaria 
S. A., firma social que tiene por domicilio prin
cipal la ciudad de Bogotá, entre otras, cuenta 
con las Agencias en esta ciudad de Armenia, 
Caldas, para la distribución de sus productos. 
B) lLa expresada Agencia de Armenia ha estado 
a cargo del señor lLeoni.das Alzate lLópez desde 
hace algunos años, y con este señor la fábrica 
dle Perei.ra a mi cargo, se venía entendiendo di
Jrectamente en todo !o tocante a lla forma y dis
tribución de los productos; le daba la norma , 
para la apertura de cuentas a la clientela, y, 
en fin, le asignaba el valor que como comisio-

nista para vender, devengaría por su trabajo. El 
valor o mejor, los emolumentos del comisionis
ta Alzate López, consistían en la diferencia en
tre el precio a como el Consorcio de Cervecerías 
Bavaria S. A., fábrica de Pereira, le facturaba la 
mercancía y el precio corriente a como en el 
mercado se factura esta a los revendedores de 
la misma". El Consorcio incurrió, por tánto, en 
culpa ·al fm:mular su denuncia con base en he
chos falsos o tergiversados, culpa que se agravó 
al constituirse aquel en parte civil dentro del 
proceso penal. 

3. El Alcalde de Armenia le dio curso a la 
denuncia, le recibió indagatoria al sindicado 
Leonidas Alzate López y le dictó auto de deten
ción, el cual fue revocado por el Juzgado Pe
nal del Circuito de Armenia. Después de los 
trámites de rigor, el informativo fue calificado 
en segunda instancia por el Tribunal· Superior 
del Distrito Judicial de Pereira, con auto de so
breseimiento definitivo en favor de Alzate lLó
pez. Pero el Consorcio logró, antes de que, que
dara ejecutoriada dicha providencia, que me
djante un rápido cambio de radicación pasara 
el sumario al conocimiento del Tribunal Supe
rior de Bucaramanga, el cual revocó el sobre
seimiento proferido por el .Tribunal de Pereira y, 
en su lugar, llamó a juicio a Alzate López por 
los de1itos de abuso de confianza y otras de
fraudaciones, y ordenó su detención. "Llenados 
todos los trámites de la causa, los jueces del 
pueblo dieron veredicto absolutorio por unani
midad, y por dos veces, ya que el Tribunal de 
Bucaramanga encontró el primer veredicto con
trario a la evidencia de los hechos';. lLa sentencia 
absolutoria del Juzgado Superior de Bucara
manga fue confirmada por el Tribunal de ese 
Distrito mediante sentencia de 6 de mayo de 
1952. 

4. "Por culpa del Consorcio, el sumario y la 
causa, o mejor, la persecución contra lLeonidas 
Alzate López por parte del mismo Consorcio de 
Cervecerías Bavaria S. A. duraron el pequeño 
lapso de diez (10) años, cuatro (4) meses y siete 
(7) días, y el señor Alzate López sufrió deten
ción preventiva de 16 meses, hasta cuando fue 
libértado por ,pena cumplida de un delito que 
según la justicia penal no había cometido". A 
lo cual se agrega que a consecuencia de la de
nuncia criminal le fueron embargados al de
mandante Alzate López los bienes inmuebles 
y muebles que se relacionan en los hechos 50 a 
54 del libelo; que al producirse el desembargo 
y levantamiento del secuestro de tales bienes, 
sólo pudo recuperar aquel 22 acciones del Con-
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sorcio de Cervecerías Bavaria S. A.; que, por con
siguiente, el daño emergente sufrido por Alza
te, consiste en la pérdida de los bienes a que se 
refieren los hechos 56, 57 y 58, y en el pago de 
honorarios a los abogados que lo defendieron a 
través de 11 años, y el lucro cesante en las ga
nancias que dejó de obtener de acuerdo con lo 
que se expresa en los hechos 58 a 61; que los 
perjuicios materiales causados al demandante 
Alza te López en virtud de la denuncia criminal 
formulada contra él por el Consorcio, valen 
$ 3.282.000 moneda corriente, y que "si eso va
len los perjuicios materiales, precisa saber, y lo 
dirá el juzgador, cuánto .valen los perjuicios 
morales que se le causaron, en virtud de la mis
ma denuncia criminal, y de todas las actuacio
nes posteriores de los representantes del Con~ 
sorcio, hasta que se obtuvo la sentencia absolu
toria". 

La sociedad demandada, por conducto de su 
apoderado, negó "la totalidad de los hechos 
pues algunos de ellos no tuvieron ocurrencia y 
otros se presentan desfigurados para hacerlos 
fundamento o razón de una solicitud que es en 
extremo temeraria". Acepta sí "que don Alfonso 
Ramírez M. presentó' denuncia criminal ante el 
señor Alcalde de Armenia en 1941, cuando en 
documentos fehacientes se comprobó con abun
dancia que el señor Leonidas Alzate López se 
había apropiado de mucha parte de lo que. 
constituía la Agencia de la Compañía en aque
lla ciudad", 'y propuso la excepción de prescrip
ción~ 

LA DEMANDA DE RECONVENCION 

La sociedad demandada contrademandó a 
Alzate López a fin de obtener la declaración 
de que este debe a aquella la· cantidad de 
$ 89.316.86 y sus intereses. 

Como fundamento de su pretensión afirmó 
que en el mes de diciembre de 1941 Alzate Ló
pez entregó al Consorcio la Ageneia de dicha 
emprésa en Armenia; que en el acta respectiva 
consta que queda un saldo a cargo de Alzate de 
$ 89.316.86 que no ha entregado a la 'sociedad 
reconviniente; que no existe razón para que 
aquel no haya reintegrado el monto de esa 
suma al Consorcio; y que esa suma debe pagar
se con los intereses respectivos. 

El personero judicial de Alzate manifestó no 
ser ciertos los dos primeros hechos en la forma 
como están concebidos; que si tiene razón 

· a'quel para no pagar lo que no debe, y que no 
contesta el 4o. por no tratarse de un hecho. 

Acumulados estos dos juicios y surtido el trá
mite de la primer~ instancia, c;rróse esta con 
sentencia mediante la cual se decidió: 

"Primero.- Deniéganse las demandas formu
ladas por el señor Leonidas Alzate López contra 
el Consorcio de Cervecerías Bavaria S. A. 

"Segundo.- Declá~ase que el señor Leonidas 
Alzate López es deudor del ConsorciQ de Cerve
cerías Bavaria S. A., de la suma de ochenta y 
nueve mil trescientos diez y seis pesos con 
ochenta y seis centavos ($ 89.316.86), y sus in
tereses legales a partir del 22 de diciembre de 
1941. 

"Tercero.- Condénase al demandante en las 
costas del juicio". 

Recurrido este fallo en apelación por el de
mandante, el Tribunal Superior del Distrito Ju

. dicial de Bogotá, en sentencia de 2 de septiem
bre de 1964, lo confirmó .. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

Luego de transcribir la relación de los nume
rosos hechos que sirven de fundamento a las 
dos demandas promovidas por Alzate López 
contra el Consorcio de Cervecerías Bavaría S. A., 
y a la de reconvención, procede el Tribunal a 
examinar, en capítulos separados, cada una de 
ellas así: 

Primera demanda: 

Estudia el sentenciador, en primer término, 
las peticiones primera, segunda y undécima, 
mediante las cuales pretende el actor "que en 
el mes de diciembre de 1941 estaba vigente un 
contrato celebrado por él con la sociedad de
mandada el día 23 de mayo de 1931, que tal so
ciedad lo violó y que 'por ende debe resarcir 
perjuicios". 

Transcribe, a tal efecto, el contrato celebra
do en esa fecha entre el señor Domingo Jimé
nez, como apoderac:lo del Consorcio de Cervece· 
rías Bavaria S. A., y los señores Leonidas Alzatt 
López y Ricardo Angel G.; y observa, en resu
men, que a lo· largo del proceso ~1 deman
dante ha insistido en que dicho contrato. se ha
llaba vigente en el mes de diciembre de 1941; 
que el documento respectivo no contiene nota 
alguna de cancelación o de prórrog~; que la 
pretensión del actor se sustenta primordial
mente en la. cláusula cuarta del convenio pre
citado, segÚn la cual el plazo de seis meses fi-



:!.64 GACJE'fA JUDKCKAJL Nos. 2318- 23:19 y 2320 

jado en él "podrá ampliarse y así quedará en
tendido por el hecho de que la cuenta de los 
compradores ... haya continuado en movimien
to después de vencido el término"; que es cier
to que las relaciones de las partes litigantes en 
lo tocante al negocio de cervezas existieron des
de mayo de 1931 hasta diciembre de 1941, pero 
no que el contrato primitivamente celebrado 
hubiera continuado rigiendo hasta esta última 
feeha en forma ñnmodificable; que entre las 
partes litigantes no existió contrato de cuentas 
corrientes; y que dle los medios de convicción 
aportados al proceso se concluye que el contrato 
primitivamente celebrado se extinguió por no
vación. "De todo lo dicho -expresa- infiere
se que el contrato innominado que comenzó a 
regular la actividad! comercial entre el deman
dante y la entidad demandada fue novado, 
pues, como se ha vi.sto en la relación preceden
te, tanto· el mio como la otra realizaron nego
cios que no podían encajar en las estrechas y rí
gidas cláusulas del contréilto de mayo de 1931 ". 

Niega, en consecuencia, las peticiones prime
ra, segunda y undécima de la demanda. 

Procede, luego, a examinar las súplicas 
tercera y cuarta. Nota que en la tercera "el actor 
pretende la declaratoria de que no fue perfec
cionada una transacción en virtud de la cual él 
suscribió un documento de fecha 22 de diciem
bre de 1941; por el que se legalizaba la entrega 
de unas mercancías, y, subsidiariamente a ella, 
que hubo vicio del consentimiento porque fir
mó bajo grave coacción moral"; y que en la 
cuarta "deprecó el interesado la declaratoria 
de que el acta suscrita por él carece de vali
dez". Se refiere al documento denomi.nado "cor
te de Cuentas de don lLeonidas Alzate lLópez y 
valores que entregó ei dia 22 de diciembre 
de 1941" y a otras de las pruebas aHegadas al 
juicio, para advertir que die talles medios se in
fier~ que, efectivamente, las partes litigantes 
qui.sieron realizar una transacción, ¡pero que no 
pudo llevarse a cabo por cuanto la junta direc
tiva del Consorcio no lle dio su aprobación; 
que no puede, sin embargo, hacerse la declara
ción solicitada en la súplica tercera porque no 
se demostró que la existencia y validez del do
cumento de 22 de diciembre de 1941 se hubie
ra hecho depender. del ¡perfeccionamiento de la 
transacción. 

All examinar la peti.ción subsidiaria mani
fiesta ei sentenci.ador que no a¡parecen próbados 
én el jui.ci.o "hechos :indñcati.vos de amenaza de 
lla sociedad al señoJr Alzate lLÓpez en el sentido 
de ¡promover contra él denuncia de caJrácter 

penal para el caso de que no firmase eR · cuestio
nado documento", o de una grave coacción para 
compelerle a suscribirlo; y que, de otra parte, 
el contenido de dicho documento encuentra 
respaldo en los libros del Consorcio y en las de
claraciones del antiguo contador de Alzate lLó
pez, señor Antonio Mejía. 

Con base en estas consideraciones negÓ el 
Tribunal las peticiones tercera, tanto principal 
como subsidiaria, y cuarta del libelo. 

Por lo que atañe a las peticiones quinta y sex
ta, mediante las cuales pretende el demandan
te reivindicar los bienes que allí se relacionan, 
advierte el sentenciador que como ellos encuen
tran su fundamento próximo en la ineficacia 
del acto contenido en el documento de 22 de di
ciembre de 1941, ·deben ser denegadas, vista la 
validez del mismo; y que, como por otra parte, 
el valor de esos bienes se abonó a la deuda 
existente en esa fecha a favor de la sociedad y 
a cargo del demandante, no puede pretender 
este que se· le restituyan. · 

lEn relación con las peticiones séptima y oc
tava mediante las cuales pretende el actor que 
la sociedad demandada le restituya unas sumas 
que, según el libelo, esta se apropi.ó el 22 de 
diciembre de 1941, expresa el Tribunal: 

"Estas peticiones deben correr igual suerte 
que las anteriores, en atención a que esos valo
res quedaron comprendidos en la liquidación 
que fue hecha. Agréguese que tampoco demos
tró el accionante que fueran independientes 
por completo de esa liquidación. Convñene ad
vertir que a·nte el hecho cierto de que el corte de 
cuentas es válido, es claramente improcedente 
la petición anotada". 

Finalmen-te, por lo que respecta a las súpli
cas novena y décima, dice el fallador de segun
do grado: 

"Con la novena petición fue perseguida la 
declaratoria de que la demandada está en la 
obligación de pagar la suma de $97.000.00 re
presentados en documentos, pagarés, instru
mentos negociables, facturas a plazo, vales y 
cartas de recgnocimiento de deudas, que tenía 
Leonidas Alzate López en sus cajas ". (fls. 117 
C.1o.). 

"Nada dificil es comprender que esta petición 
tampoco está en condiciones de alcanzar éxito, 
lo que demuestran dos consideraciones bien 
concretas. lEn priiner término, cabe observar 
que los valores a que se refiere el peticñonarño 
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no aparecen exclu~dos en la entrega que fue le
galizada, lo que de suyo hace desnuda de base 
la pretensión referida. En segundo lugar, pro
cede destacar que tampoco acreditó el intere
sado que en verdad fueran suyos los docu
mentos a ·que aludió, fuera de que no los in
dividualizó debidamente. Añádase a lo ex
presado que no logró establecer el señor Alza
te López la ocultación de que habla por par
te de la sociedad o sus empleados y que provi
nieron de ventas de la clientela de Alzate Ló
pez ... de artículos y mercancías distintos de cer
veza". 

"La décima petición tiende a obtener el pro
nunciamiento de que no son verdaderos los sal
dos deducidos contra el actor, en el documento 
de corte de cuentas y reconciliación de saldos. 
Ello no es procedente y será estudiado más 
adelante, de modo conjunto con la demanda 
de reconvención". 

Segunda demanda: 

Con ella, dice el Tribunal "pretende el actor 
que se condene a la sociedad demandada a so
lucionarle perjuicios morales y materiales que 
sufrió a causa de la investigación penal que 
contra él fuera avanzada por denuncios del se
ñor Alfonso Ramírez, y por la actividad cumpli
da dentro del proceso por los apoderados de 
ella". 

En lo atinente con los hechos en que se funda, 
-observa el sentenciador que se encuentra proba
do en los autos que Alfonso Ramírez, como apo
derado de la parte demandada, formuló de
nuncia penal contra Leonidas Alzate López el 
día 29 de diciembre de 1941, ante el Alcalde de 
Armenia; que el Juzgado Superior del Distrito 
Judicial de Pereira profirió, el 11 de abril de 
1946, auto de enjuiciamiento contra Leonidas 
Alzate López. "por abuso de confianza y otras 
defraudaciones", el cual fue revocado por el 
Tribunal Superior de ese Distrito, el 26 de octu
bre de 1956; que por virtud del cambio de radi
cación del proceso penal, el Tribunal Superior 
de Bucaramanga revocó la decisión del de Pe
reira, y, en su lugar, confirmó el aJ,Ito de proce
der 'proferido por el Juzgado Superior; que el 
jurado decidió que Alzate López no era respon
sable, pero el Tribunal Superior de Bucaraman
ga declaró contraevidente el veredicto y dispu
so la convocatoria de otro jurado; que con base 
en el nuevo veredicto el Juzgado Superior de 
Bucaramanga, mediante sentencia de 31 de 
enero de 1952, confirmada por el Tribunal, ah-

solvió al procesado; que el Consorcio de Cerve
cerías Bavaria S. A. se constituyó parte cívil den
tro del proceso penal; que sus apoderados lle
varon a cabo varias actuaciones en relación 
con la libertad del procesadó y solicitaron la de
claración de contraevidencia del primer vere
dicto; que Alzate fue detenido y sus bienes em
bargados y secuestrados. 

Tr~nscribe algunas de las doctrinas que sobre 
responsabilidad civil por el abuso del derecho 
de formillar denuncias penales ha sentado la 
Corte en diversos fallos, para advertir que "la 
absolución que favoreció al señor Alzate Ló
pez por sí sola no basta para sostener la respon
sabilidad por culpa de la parte opositora"; y 
que de las pruebas que obran en el proceso no 
aparece que· la sociedad demandada hubiera 
obrado con el propósito primordial de lesionar 
al denunciado, ni· que se hubiera valido de tes
timonios o documentos falsos, o de otros me
dios ilícitos para obtener las providencias dic
tadas .contra Alzate López. De donde concluye: 
"En resumen, era de cargo de la parte deman
dante acreditar por los medios legales y de 
manera fehaciente la culpa que atribuyó a la 
sociedad opositora (art. 1757 ss. C. C.; 593 ss. 
del C. J.) y como no lo hizo, de claridad es que 
no cabe acceder a sus pedimentos. Lo integrante 
de este expediente no contiene la aludida de
mostración en forma exenta de dudas, ·por lo 
que es forzoso denegar lo pretendido (art. 234, 
601 del C. J.)". 

Tercera demanda (La de reconv~nción) 

Nota el sentenciador que la petición formu
lada en , ella p'ara que se declare que Alzate 
López debe a la sociedad reconviniente la suma 
de $ 89.316.86, tiene respaldo en la copia del 
documento denominado "Corte de cuentas de 
don Leonidas Alzate López y valores que entre
gÓ el día 22 de diciembre de 1941", suscrita ·por 
él, y del C\lal aparece que el saldo total a su 
cargo y a favor de la sociedad asciende a esa 
suma. 

Agrega que de los· elementos de pruebas que 
obran en el proceso se desprende que el recono
cimiento hecho por Alzate tiene causa· cierta, 
que no está afectado por ilicitud de la misma 
o del objeto, y que, en consecuencia, "es funda
do lo pedido en la reconvención en estudio, co
mo lo rec<moció el Juzgado de primera instan
cia"; que al estudiar las peticiones tercera y 
cuarta de la primera demanda quedó estable-
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cida la eficacia jurídica del documento mencio
nado, "lo cual basta para concluir que la excep
ción de . invalidez formulada está ayuna de 
respaldo"; que quedó asi.mismo establecido 
que el acta suscrita por Alzate no dependió ni 
se vinculó de modo directo o indirecto a la 
existencia de una tran~acción, y, por consi
guiente, "esta alegadón de la parte reconveni
da no es portadora de eficacia"; que varias re
laciones de cuentas a¡portadas al juicio corrobo
ran la liquidación hecha en ese documento y 
que Alzate rechaza alegando que no son ciertos 
los saldos deducidos a su cargo; que como este 
no demostró las inexactitudes en que, según, 
él, se incurrió, ni la extinción de la obligación 
por alguno de los modos señalados en la ley, 
hay que "reconocer el crédito en beneficio de la 
sociedad". 

I..A DEMANDA DJE CASAC][ON 

Ocho son los cargos que el recurrente for
mula a la sentencia de segundo grado, todos 
dentro del ámbito de la causal primera, y que 
la Corte procede a examinar en el orden en que 
aparecen propuestos. 

Primer.cargo: · 

Se acusa la sentencia por haber incurrido el 
Tribunal en error de derecho en la apreciación 
de las sentencias del Juez 2o. Superior del Dis
trito JudiCial de Bucaramanga y del ':'7ibunal 
Superior del mismo Distrito, fechadas el 31 de 
enero y el 6 de mayo de 1H52, respectivamente, 
ambas absolutorias de Aizate l..ópez. Error que 
indujo al sentenciador "a la violación indirec
ta, por falta de aplicación, del art. 28 del C. de 
P. P. y de los arts. 473 y 474 del C. J., normas 
sustantivas sobre la cosa juzgada y sus efectos". 

lEl error que se imputa al Tribunal se hace 
consistir: a) lEn "'no haber dado a dichos fallos 
que se ¡presentaron como prueba, el valor, al
cance y efectos de sentencia definitiva ejecuto
riada"; y b) en "no haber tenido como probados 
e inmodificables los hechos debatidos en el pro
ceso penal que constituyeron el juicio del juzga
dor y que fueron no solo determinantes sino la 
"esencia misma de esas sentencias; y por el con
trario, haber dado fuerza probatoria a hechos 
que carecieron de ella en las mencionadas sen
tencias". 

Desenvuélvese la censura en relación con el 
alcance de ios arts. 28 del C. de P. P. y 473 y 474 

del C. J., y sobre su necesaria aplicación en el 
caso sub lite, para. concluir que "la senter.cia en 
el. juicio civil dictada por el Tribunal Superior 
de Bogotá, objeto de este recurso, al considerar 
nuevamente los hechos que ya habían sido va
lorados, que se dieron por acreditados y que 
fueron determinantes de la sentencia absoluto
ria en el juicio penal, apreció indebida y erró
neamente dicha sentencia y como consecuencia 
de ese error, la dictada en el juicio civil, es abier
tamente contradictoria con la primera". 
Agrega que "si el art. 28 del C. de P. P. dice que 
·la acción civil no podrá proponerse ante el 
Juez Civil cuando en el proceso penal se haya 
declarado, por sentencia definitiva o por auto 
de sobreseimiento definitivo que están ejecu
toriados, que la infracción en que ella se funda 
no se ha realizado, o que el sindicado no la ha 
cometido, o que obró en cumplimiento de un 
deber o -en ejercicio de una facultad legítima', 
nos está también diciendo, por argumento a 
contrario sensu, que tampoco ese denunciante 
puede hacer valer los hechos ya juzgados en 
sentencia o auto de sobreseimiento definitivos, 
para proponerlos como excepción al sindica
do, pues ello violaría el precepto universalmen
te admitido, de que "donde no hay acción, tam
poco hay excepción"'. 

1'r~nscribe pasos de algunas de las sentencias 
de la Corte sobre el recto entendimiento del 
art. 28 precitado y de los arts. 473 y 474 del C. 
J., para expresar que ''en el presente caso, no 
por ser indirecto el efecto que se busca con las 
declaraciones impetradas en este juicio, recono
cido ya en la misma forma en la sentencia pe
nal, deja de concurrir la triple identidad sub
jetiva, objetiva y causal con que los arts. 473 y 
474 estructuran la cosa juzgada, ya que las par
tes son las ~ismas, se trata de una misma cau
sa, o sea la calidad que tuvo Alzate López en 
sus relaciones o negocios con el Consorcio aun-

' que ahora con finalidad o consecuencia distin
ta, y del mismo objeto o sea el reconocimiento 
judicial de la conducta del demandante y de 
sus vínculos contractuales con el demandado, 
si bien es diverso pero absolutamente causal el 
efecto que se busca en el presente juicio". 

La Corte constdera: 

La m1siOn de la Corte, en el ámbito de la 
causal primera de casación, es la de vellar por 
la recta inteligencia y debida aplicación de las 
leyes sustanciales, y no la de revisar libremen
te, como si se tratara de una tercera instancia, 
todas las cuestiones debatidas en los grados an-



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICI-AL 167 

teriores del juicio. Ese objeto primordial de la 
casación excluye, en principio, del examen de 
la Corte, lo concerniente a la cuestión de hecho, 
cuya definición ha quedado encomendada al 
poder discrecional del sentenciador. Empero co
mo al quebr'anto de la ley sustancial puede 
llegarse por razón de una deformación de los 
hechos que han de quedar subsumidos en la hi
pótesis legal, bien sea por error del Tribunal 
sobre la presencia objetiva de un medio proba
torio en el proceso o bien por error acerca de ·su 
valor probativo, excepcionalmente se le per
mite a la Corte penetrar en los problemas de la 
prueba. A estas razones obedece el precepto de 
nuestro ordenamiento procesal civil que autori
za la censura por violación de la ley, prove
niente de apreciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada prueba, "demos
trando haberse incurrido en error de derecho, o 
en error de hecho que apa~ezca de modo mani
fiesto en los autos". (D. 528-1964; art. 50). 

La ley de procedimiento civil brinda a las 
partes la posibilidad de impugnar una senten- · 
cia proferida en segunda instancia por. un Tri
bunal Superior, a través de causales expresas, 
separadas y claras, y la Corte sólo puede en
trar a juzgar de esa sentencia dentro de los es
trictos límites que le trace el impugnante y en 
el preciso campo en que se reclame su interven
ción. De ahí la exigencia de que la demanda 
de casación exprese "la causal que se aduzca 
para pedir la infirmación del fallo, indicando 
en forma clara y precisa los fundamentos de 
ella y citando las normas sustanciales que el 
recurrente estime infringidas", y de que "si son 
varias las causales del rec~rso, se exponen en 
capítulos separados los fundamentos relativos 
a cada una". (Decr. 528-1964, art. 63). Y de ahí 
también que al aplicar estos principios a la 
causal primera de casación, en su primera par
te, haya dicho la Corte: "La primera causal de 
casación .•. es siempre la de violación de la ley 
sustantiva, en la cual puede incurrir el fallador 
de tres maneras diferentes: por infracción di
recta, por errónea interpretación y por aplica
ción indebida, y como cada uno de esos casos 
deriva de fuentes distintas, se ha exigido, en or
den al mejor mérito del recurso y atendiendo 
a la limitada libertad con que la Corte actüa 
en casación, que el recurrente concretamente 
e~prese, con claridad y precisión, por cuál de 
los tres casos de violación de la ley acusa la 
sentencia. De allí que se haya llegado a soste
ner que la Corte no puede tener en cuenta los 
motivos de casación, consistentes en infracción 
de determinadas disposiciones sustantivas, 

cuando el recurrente no expre!¡a el concepto de 
la infracción o cuando" expresando . alguno, 
no acierta con el que en realidad correspondía 
y debía invocar". (G. J. LXI, 398)." · 

Cuando el fundamento de la censura es el 
e·rror de derecho en la valoración de un medio 
probatorio,, a más de singularizarse este, ha de 
señalarse la norma que fija su valor, demos-

. tnirse la existencia del error y precisarse su inci
denCia -en la decisión del Tribunal. "No es ad
misible -ha dicho la Corte- demostrar el 
error de derecho en la ponderación de una prue
ba, sin referir el precepto de disciplina probato
ria que se suponga vulnerado por el sentencia
dor, precepto que por necesidad lógica· tendría 
que informar el punto de partida de la opera
ción· dialéctica al respecto. Ello está en ajusta
da correspondencia con el art. 63 del Decreto, 
según el cual la demanda en el recurso debe, 
entre otros requisitos 'expresar la causal que se 
aduzca par.a pedir la infirmación del fallo, in
dicando en forma clara y precisa los fundamen
tos de ella'. Entonces, indicar en forma clara y 
precisa los fundamentos de una censura cuyo 
punto de partida consiste en la lesión del dere
cho probatorio, implica ciertamente la nece
sidad de señalar la norma de la ley de pruebas 
que se supone infringida, para que sobre esa 
base pueda pasarse a la demostración del que
branto del derecho sustancial". (Auto de no
viembre 3 de 1966, aún no publicado, proferido 
en el juicio ordinario de Napoleón Castillo C. 
contra Evangelista Hernández y otra). 

Cuando la acusación se funda en error de he
. cho en la apreciación de una prueba trascen
dente, incumbe. al censor individualizar el me
dio mal apreciado y demostrar el error en 
que incurrió el Tribunal por no haber visto ,la 
prueba que obra en el juicio, o por haber supues
to la que no existe en él, hipótesis estas que 
comprenden la desfiguraci6n de la prueba, cer
cenando su contenido o haciéndole decir lo que 
no expresa. 

No es dable acu!:Jar en un mismo cargo la sen
tencia de segunda instancia. por error de hecho 
y de derecho en la estimación de un mismo 
medio probatorio, puesto que dada su naturale
za se excluyen entre sí: si hubo error en la valo
ración ·de la prueba no es posible el error de 
hecho ya que el- sentenciador estableció su pre
sencia material en el proceso; y si hubo error 
de hecho; porque supuso la prueba o no vio la 
existente no pudo incurrir en yerro de valora
ción. Tampoco es admisible la censura que se 
formule a través del planteamiento global del 
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J)l:-oblema probatorio, en busca de que la Corte 
se forme una convicción diferente de la que el 
sentenciador de instancia se formó, ya que en 
el c8mpo probatorio sólo procede la acusación 
que se refiera a la apreciación errónea o falta 
de apreciación "de determinada prueba". 

Frente a estas exigencias que la técnica pres-. 
cribe para la viabilidad del recurso extraordina
rio tle casación, el cargo que se estudia tiene 
que ·ser desechado por adonecer de una falla 
fundamental que lo hace ineficaz, cual es la de 
no haber señalado la norma de valoración pro
batoria que se habría conculcado como conse
cuencia del error imputado a! sentenciador, y 
que "por necesidad lógica tendría que informar 
en punto de partida de la operación dialéctica 
al respecto". lEl error de derecho en la valora
ción de un medio probatorio entraña una dis
cordancia entre el mérito demostrativo que a 
dicho .medio le asigna la ley y eR que le atribu
yÓ o desconoció en sentenciador: v como esa 
discordancia sólo se puede establecer mediante 
lla · confrontación del respectivo precepto legal 
con lla apreciación valorativa den juzgador, 
resulta imperioso ¡para el censor indicar concre
tamente el precepto respectivo, pues de lo con
trario carecería la Corte de uno de los extremos 
de comparación indispensable para determi
nar la existencia del yerro de vanoración. 

§e desestima la censura. 

Segundo cargo: 

Se acusa la sentencia por haber incurrido el 
'fribunall "en error de derecho al apreciar las si
guientes pruebas demostrativas del contl'ato 
eiD.stente entre el Consorcio de Cervecerías Ha
varia S. A. y Leonjdas Abate López, a saber: 
"a) lEfr documento privado contentivo de dicho 
contrato debidamente reconocido por las partes, 
que !lleva fecha 23 dle mayo de 1931 y que obra 
a follios ll.6 del cuaderno principal; b) los recibos 
3ll.ll.22 de septiembre 31 de ll.941, por doce mil 
¡pesos ($ 12.000.00); 3ll447 de octubre 31 de 
].941, ¡por quince mil pesos ($ 15.000.00) las no
tas dle débito No. 274 de julio 31 de 1941, por 
oclnenta y siete mil dosdentos veintitrés pesos 
con treinta y tres centavos($ 87.223.33) y la No. 
8ll.3 dle noviembre 241 de 1941 por cincuenta· y 
UJJllJJ. mill novedentos noventa pesos con setenta y 
s<añs c<antavos ($ 5ll.990. 76), todas firmadas 
]!llDrr <all caj<aro pagador de lla Fábrica d<al Consor
cño <airn SUll fábrica de lPer<añra, señor Alfonso Ra
mfur<az, QUll<a nieva fecha dñciemlbre ll7 de ].940 y 

-
que obra al fl. 77 del cdno. ppal. errores de de-
recho consistentes en que no dio a dñchos docu
mentos el valor de plena prueba que les. asig
na el art. 637 del C. J., lo que indujo al 'fribu
nal a la violación indirecta, por falta de apli
cación, de los arts. 1602, 1603, 1625, :1.761 y 
1763 del C. C. 

Agrega el censor que al negar el 'fribunal 
la petición primera de la demanda con funda
mento en la afirmación de que en diciembre 
de 1941 ya se había extinguido el ·contrato origi
nal, por haber surgido entre demandante y de
mandado nuevos vínculos contractuales, se con
tradice notablemente "ya que niega la peti
ción, con el argumento de que sí había vínculo 
contractual, pero distinto"; que el señtenciador 
no dice cuál era el contrato vigente en ese mes, 
sino que se limita a afirmar que el primer con
trato era innominado; que no cita prueba algu
na del nuevo contrato y, en cambio, no ignora 
pero sí desconoce todo valor probatorio á los 
documentos que acreditan él contrato inicial; 
que no señala el modo mediante el cual se ex
tinguieron las obligaciones emanadas del mis
mo; que no sólo desconoce el contrato a pesar 
de que está plenamente probado, sino que mo
difica arbitrariamente sus términos y cam
bia sus elementos, violando así los preceptos 
legales ·invocados; que las obligaciones del 
contrato inicial estaban vigentes en diciembre 
de 1941, aunque modificadas, por consenso de 
las partes, en lo atinente a la cuantía de las 
compras y al plazo, pero sin que tales modifi
caciones foJ;:men un nuevo contrato ni impli
quen la extinción del primero; que el 'fribunal 
acepta .. como cierto que desde 193:1. y hasta di
ciembre de 1941 existieron relaciones contrac
tuales entre las partes, pero se equivoca cuando 
dice que para ell mes de diciem.bre mencionadlo 
tales relaciones no se regían por el contrato pri
mitivo; que el sentenciador sustenta su tesis en 
las pruebas presentadas por la parte demanda
da, tales como la declaración del pr<asidente 
de Bavaria, Julio Jiménez, la indagatoria d<al 
sindicado, los testimonios de Bernardo Ochoa, 
Luis Angel Gómez y otros, que configuran me
ras presunciones, y les ha dado prevalencia so
bre documento~ auténticos reconocidos, con llo 
cual violó el art. 637 del C. J. 

Se considera 

lEl 'fribunal no incurrió en el error de derecho 
que le imputa el recurso, pues de la sentencia 
recurrida aparece que aquel le dio a los docu
mentos señalados en el cargo ell vallor proba-
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torio que les asigna el art. 637 del C. J., o sea 
el de plena prueba. Es así como después de 
transcribir el documento suscrito por las partes 
el 23 de mayo de 1931 y de hacer referencia a los 
documentos que obran a los fls. 52 a 76 del 
cdno. lo., entre los cuales figuran los relaciona
dos en el cargo bajo el literal b), expresa el sen
tenciador, con base en tales pruebas, que "en 
de certeza ... que del año de 1931 hasta el mes 
de diciembre de 1941 continuaron relaciones 
entre las partes litigantes sobre el negocio de 
cervezas, como lo acreditan varios recibos y no
tas de cargo expedidos por la sociedad opositora 
y que figuran originales en el expediente (fls. 
52 a 76 c. lo.), fuera de otros elementos de con
vicción. Empero -agrega-, si existe certi
dumbre sobre lo anotado, de ello no surge fa
talmente la inferencia de que el contrato del 
mes de mayo de 1931 hubiera continuado en su 
existencia hasta el mes de diciembre de 1941, 
en forma inmodificable y capaz de producir 
únicamente los efectos previstos. en las· respec
tivas cláusulas, como se desprende de lo que 
se observa en seguida". (Subraya la Corte). 

Tiénese, entonces, que si, como reiterada
mente se expresa en el paso de la sentencia que 
se dejó transcrito, tales documentos produjeron 
certeza en el Tribunal acerca de la continuidad 
de las relaciones contractuales existentes entre 
las partes en el lapso comprendido entre mayo 
de 1931 y diciembre de 1941, fue porque aquel 
les dio el valor de plena prueba que el art. 637 
del C. J. asigna a los documentos privados reco
nocidos. Otro tanto acontece con la carta que 
obra al fl. 77 del cdno. ppal. a que se refiere 
el literal e) del cargo: sólo que en ella no en
contró el sentenciador la prueba de que el con
trato de 23 de mayo de 1931 estaba vigente en 
diciembre de 1941, como lo ha pretendido la 
parte demandante. En efecto: después de ex
.presar, con base en las pruebas aportadas al 
proceso, que para diciembre de 1941 "no estaba 
operando con sus diversas cláusulas el contra-' 
to del mes de mayo de 1931", agrega: "antes 
de seguir adelante conviene detener la aten
ción en que la comunicación del 17 de diciem
bre de 1940, relativa al promedio mensual de 
la cuenta del demandante contiene constan
cia ... de que durante los ocho años que usted ha 
tnanejado nuestros cuantiosos intereses en la 
zona del Quindío lo ha hecho con toda pulcritud 
y corrección" (fls. 77 c. lo.). "Este documento 
privado es concurrente a establecer que el señor 
A~ate López no estaba vinculado para con la 
parte contraria por un simple contrato de com
praventa, pues si ello no fuera así carecería de 

toda explicación que la,. sociedad aludiera al 
manejo de los intereses de ella. Vale observar 
que tal documento mal podría. tomarse sólo en 
lo favorable a la accionante con demérito del 
principio de indivisibilidad". 

No incurrió, por tanto, el Tribunal en el error 
de derecho que se le atribuye. Pero si, como se 
desprende del desarrollo del cargo, este se 
funda en que al sentenciador tergiversó el con
tenido de los documentos mencionados, en que 
le dio al contrato recogido en el docu
mento de 23 de mayo de 1931 una denomina
ción que no es la que corresponde, en que 
"modifica arbitrariamente sus términos y 
cambia -los elementos de esa convención", la 
sentencia no sería entonces censurable. por 
error · de derecho en la apreciación de la 
prueba documental, puesto que el valor que le 
asigna la ley no ha sido alterado, sino bien 
por e·rror de hecho en c.uanto que al tergi
versar el contenido de' tales documentos 
hubiera incurrido en contraevidencia, o bien por 
error jurídico en la determinación de la natura
lt;!za del contrato, en cuanto hubiera llevado al 
sentenciador a aplicar indebidamente a ese 
convenio preceptos que regulan otro distinto y 
dejado de aplicar los que realmente lo gobier
nan. 

"Tiene enseñado la doctrina... que la i11ter
-pretación, en el aspecto fáctico, de un contrato 
por el Tribunal de instancia es cuestión confia
da a su autonomía de criterio o discrecionali
dad, por lo cual esa interpretación prevalece, 
aunque pudiese haber otras aceptables, salvo 
que incurra en error evidente de hecho, error 
este que sólo cabría, o bien cuando 'el senten
ciador supone estipulaciones que no existen, o 
niega o ignora las que existen, o sacrifica su sen
tido con deducciones absurdas por opuestas a 
la lógica elemental o al sentido común". (G. 
J. XCII, 435). 

De esta suerte, al decidirse el cargo en el te
rreno en que lo planteó el recurso, impónese 
su rechazo, puesto que el Tribunal sí le dio a los 
documentos en él relacionados el valor que les 
correspondía de acuerdo con la ley; y porque si 
la censura se asienta en la tergiversación del 
contenido de aquellas o en la errada denomi
nación del contrato cel,ebrado por las partes, el 
cargo por error de derecho en la apreciación 
de esos documentos resulta manifiestamente 
improcedente. 
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Tercer cargo 

Su fundamento se hace consistir en que el 
sentenciador incurrió en error de derecho en la 
apreciación de las sigui.entes pruebas: "a) de 
las escrituras número 1.223, 1.224, 1.225, 1.226 
y 1.228 de fecha 26 de diciembre de 1941 ex
tendidas en la Notaría Primera del circuito de 
Armenia, cuyas copias se encuentran .en los fls. 
25 a 33 del cuaderno No. primero; b) de las de
claraciones de don ,Julio Rendón Notario pri
mero de Armenia en ese entonces y de don To
más Duque secretario de la Notaría; e) de las 
declaraciones de los representantes de la ¡parte 
demandada que reconocieron que se· habían fi
jado unas bases de transacción con Alzate lLó
pez, sin que ella se hubiera realizado por cuan
to la Junta Directiva de la sociedad no la apro
bó; d) del propio documento denominado 
'Corte de Cuentas' que llleva fecha Z2 de di
ciembre, día en que el firmante Alzate lLópez 
no estaba en la ciudad de Armenia, errores es
tos de apreciación, que llevaron al Tribunal a 
no reconocer en su sentencia que esa transac
ción no se perfeccionó, violando con ello los 
arts. 637, 697 y 702 del C. J. lo que indujo al 
mismo Tribunal a la violación indirecta, por 
indebida aplicación, de los arts 2.469, 2.471 y 
2.476 del C. C.". 

Añade el recurso que frente a ]os testimonios 
de Julio Jiménez, Vicente de la Cuesta, Alfon
so lRamírez, Roberto Ceballos Duque, Victoria
no Rodrnguez y Ricardo Gómez Cardona, según 
los cuales lLeonidas Alzate lLópez se hallaba en 
Bogotá en los días 21, 22 y 23 de diciembre de 
1941, no es posible darle valor probatorio al do
cumento titulado "Corte de Cuentas", visible 
al fl. 49 del cdno. lo., el cual aparece suscrito 
por Alzate, en Armenia, el 22 de diciembre de 
ese año; que ello demuestra que el documento, 
a más de encarnar una falsedad virtual, "fue 
elaborado en fecha posterior a la indicada, 
cuando ya Alzate López habña nlegado a Arme
nia, y que su firma debía tener alguna finali
dad"; que esa finalidad fue la de celebrar el 
acuerdo o transacción a que se refieren los he
chos 24 a 27 de la primera demanda; que si la 
transaccñón no se perfeccionó, como lo confiesa 
la sociedad demandada, "es obvio que Alzate 
López no estaba obligado a cumplir las presta
dones u obligaciones de un contrato que no se 
cumpllió, y por lo tanto, el contenido del famo
so documento titulado 'Corte de Cuentas', no 
obnñga a AHzate López ,ni tiene consecuencias 
jrurfid.icas ¡para él"; que las copias de las escritu
rrBJS cñtadas · en el cargo como mal apreciadas 

por el Tribunal, reforzadas con las de'daracio
nes de los en ese entonces titular y secretario de 
la Notaría Primera de Armenia, señores Julio 
Rendón y Tomás Duque, "forman, las prime
ras, grave presunción, y las segundas plena 
prueba de que la transacción no se perfeccionó 
y así ha debido declararlo el Tribuna!"; que ca
reciendo el mandatario del Consorcio, señor 
Julio Jiménez, de poder especial para transic 
gir (C. C. art. 2.471), "tanto el principio de tran
sacción como lla transacción misma, no ¡po
dían tener existencia legaL por falta de capaci
dad de una de las partes para. celebrar dicho 
contrato"; y que el error en la apreciación de las 
pruebas enunciadas en el cargo, . llevó el sen
tenciador a dar como cierta la fecha del 22 de 
diciembre de 1941 para el documento denomi
nado "Corte de Cuentas", acept~ndo así un im
posible físico ya que en esa fecha no se encon
traba Alzate López en la ciudad de Armenia, y 
afirma que ese documento había sido anterior 
a todo principio de transacción. 

Se considera: 

El cargo parte de la base de que entre el de
mandante Alzate López y la sociedad deman
dada se sentaron las bases para una transac
ción, en virtud de la cual se suscribió el 22 de 
diciembre de 1941 el documento denominado 
"Corte de Cuentas"; y que debido al yerro de va
loración en que incurrió el Tribunal al apreciar 
las pruebas señaladas por el censor, no hizo la 
declaración impetrada en la súplica tercera 
del libelo, referente a que no se perfeccionó 
esa transacción "por cuanto el Consorcio de Cer
vecerías Bavaria S. A., por orden expresa de su 
Junta Directiva no ,aceptó tal transacción, y. 
por lo tanto no cumplió coh las obligaciones 
estipuladas para su validez". 

El Tribunal, teniendo en cuenta las copias . 
de los instrumentos distinguidos con los núme
ros 1.223, 1.224, 1.225, 1.226 y 1.228, de 26 de di
ciembre de 1941, extendidas en la Notaría Pri
mera de Armenia, pero que se quedaron sin fir
mar; los testimonios del Notario de ese enton
ces y de su SJlCretario, señores Julio Rendón y 
Tomás Duque, segÚn los cuales los instrumen
tos mencionados se extendieron por orden de la 
sociedad demandada; y el documento de 22 
de diciembre de 1941, denominado "Corte de 
Cuentas", llegó a la conclusión de que "efecti
vamente se quiso realizar una transacci.ón 
entre las partes intervinientes en el litigio, lo 
cual cobra respaldo en manifestacione,s de los 
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representantes de la parte demandada, quienes 
reconocieron que efectivamente fueron fijadas 
bases para una transacción con el señor Alzate 
López, sin que ella se hubiera realizado por 
cuanto que la junta directiva de la sociedad no 
le dio su aprobación, la que integraba condi
ción para celebrar el respectivo contrato oue fi
nalizara las diferencias existentes, o los negocios 
pendientes cori el señor Alzate López". Y agre
ga que no se accede a los pedimentos de la de
manda "en gracia de que falta la prueba com
pleta de que 'el documento de fecha 22 de d~
ciembre de 1941 se hubiera depender en su 
existencia y validez de que se llevara a térmi
no la preindicada·transacción". 

Por manera que el sentenciador no incurrió 
en yerro de valoración de los medios probato
rios relacionados en el cargo, sino que en virtud 
de esa estimación concluyó que el perfecciona
miento de la transacción proyectada entre las 
partes quedó condicionada a la aprobación de 
la junta directiva de la sociedad demandada, 
aprobación que fue negada por aquella, y que 
la existencia y validez del documento de 22 de 
diciembre de 1941 no dependía de esa transac
ción. 

De otra parte, y por lo que atañe al cargo 
que se le formula a la sentencia de haber apre
ciado el documento de 22 de diciembre de 
1941 no obstante '"encarnar una falsedad vir
tual", toda vez que "fue elaborado en fecha 
posterior a la indicada", cabe observar que só
lo la falsedad material es la que priva de fuer
za probatoria al documento respectivo, al te
nor de los arts. 649 y €52 del C. J. mas no la 
inexactitud de lo declarado o su simulación. De 
manera que cuando por c~mvenio de las partes 
se antedata o se postdata un instrumento, 
tal hecho no le resta fuerza probatoria entre las 
mismas, segÚn se desprende del art. 1762 del 
C. C. No incurrió, por tanto, el sentenciador en 
error de derecho al darle al documento de 22 de 
diciembre precitado el mérito que a ese medio 
de prueba le asigna el art. 637 del c. J., y consi
guientemente, el cargo que por este aspecto se 
formula a la sentencia debe desecharse. 

. Agrégase a lo dicho que como a juicio del 
sentenciador no se perfeccionó la transacción 
proyectada por las partes, no aplicó al caso de 
autos las normas que disciplinan tal cóntrato 
y, por ende, que ni directa ni indirectamente 
pudo infringir, por indebida aplicación, los 
arts. 2.469, 2.471 y 2.476 del C. C. citados por el 
censor. 

Cuarto cargo 

Se afirma en él que el Tribunal incurno en 
error de derecho en la apreciación de las si
guientes pruebas: "a) De la denuncia presentada 
por el señor Alfonso Ramírez Gerente de la Fá
brica de Bavariá en Pereira contra Leonidas Al
zate López el día 29 de diciembre de 1941, una 
de cuyas pruebas en que basaba la responsa
bilidad del sindicado, era el famoso documento 
acta ··corte de Cuentas', a que se refiere el car
go anterior y que dizque había sido firmado por 
Alzate el 22 de diciembre del mismo año; b) las 
declaraciones de don Julio Jiménez, del doc
tor Vicente de la Cuesta, Alfonso Ramírez, Julio 
Rendón, Tomás Duque, José María Cárdenas, 
Luis Gonzaga Osorio, Jesús María Cárdenas 
(fl. 20 y ss del cdno. No. 4) y Eladio Rey (fl. 39 
v. y ss. a 46 cdno. No. 1); e) Y del mismo docÚ-. 
mento denominado 'Corte de Cuentas' y qu~ 
lleva fecha 22·de diciembre de 1941, errores con
sistentes en no tener esas pruebas en 1su respec
tivo valqr, respecto a que la firma del documen
to denominado 'Corte de Cuentas' se producía 
como una transacción para evitar una acción 
penal por parte de Bavaria, errores de derecho 
que llevaron al Tribunal a la violación del art. 
No. 697 del C. J. y con ello a la violación indi
recta, por falta de aplicación, de los arts. 
1.508, 1.513, 1.514 y 1.515 del C. e::. 

El Tribunal, dice el recurso, sostiene que del 
análisis detenido de la manera como se formu
ló la denuncia penal y de los antecedentes de 
la misma, no se llega a la conclusión de que 
el documento denominado "Corte de Cuentas" 
fuera premisa o condición de una transacción, 
ni, mucho menos, que lo hubiera firmado Alza
te bajo una grave coacción moral o psicológi
ca, cuando las' pruebas indicadas ~omo mal 
apreciadas por el Tribunal producen en cual
quier ánimo desprevenido la certeza de que Al
zate firmó todq lo que el Consorcio quiso para 
salvar su nombre y su honor que resultarían 
manchados con una denuncia criminal, así 
fuera ella injusta y temeraria; que es de sentido 
común que nadie tendría la ingenuidad de 
sanear un atropello como el cometido por_ el 
Consorcio contra Alzate, ·con la firma de un do
cumento con fecha falsa, si no existiera la pro
mesa de evitar al que lo firmaba un mal irre
parable como era la denuncia penal inminen
te, pregonada tantas veces por los represe.n
ta_ntes del Consorcio; que .el Tribunal no encon
tró la relación de causa a efecto entre las cir
cunstancias constitutivas de la coacción moral 
y el acta denominada "Corte de Cuentas", debí-
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do Bl la mala apredacwn de las pruebas men
cionadas en el cargo, pero que esa relación de 
causalidad sí existe; "ER miedlo, el pánico, el 
temor de Alzate de ver derrumbada su vida 
constituida principalmente por su reputación 
comercial, por su honor ¡personal y el de su fa
milia, por su posición social que lo hacían mi
rar espantado. el escándalo, ll"ue la causa de la 
firma. dei famoso documento, y lo que se pre
ten"dió sanear en él y el reconocimiento de sal
dos fueron sus efectos". 

Se considera: 

El art. 697 del C. J. que, segÚn el recurso, ha
bría violado el Trñbunall al vallorar nas pruebas 
relacionadas en el cargo, es el del siguiente 
tenor: "Dos testigos hábiles que concuerdan en 
el hecho y sus circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, forman plena prueba en los casos en 
que este medio es admisible conforme a la 
ley" 

Es esta una de las normas que en nuestra le
gislación regulan el grado de convicción de 
la prueba testimonial y, por consiguiente, sólo 
puede ser infringida cuando Ra apreciación 
del sentenciador recae sobre esa clase de prue
ba, mas no cuando versa solore medios proba
torios diferentes, como es obvio. Mal podía, por 
tanto, el Tribunal vuinerar ese prece¡pto al apre
ci.ar las piezas a que anuden los literales a) y e) 
del CBirgo que se estudia, pues ni la denuncia 
penal formulada contra Alzate lLópez, ni el do
cumento denominado "Corte de Cuentas", caen 
bajo el imperio .de ]as normas que disciplinan 
el valor probatorio cle la prueba de testigos. 
lLo cual significa que, por lo que a tales medios 
probatorios respecta, el cargo es improcedente. 

Y en cuanto atañe a los testimonios de Julio 
Ji.ménez, Vicente de la Cuesta, Alfonso Ramí
rez, Julio Rendón, 'fomás Duque, José María 
Cárdenas, lLui.s Gonzaga Osorio, Jesús María 
Cárdenas y Eladio Rey, nota la Corte que el 
recurso se Hmita a deducñr de ellos unas deter
minBidas conclusiones de hecho ¡para contrapo
nerlas a las acogidas por el Tribun{ll, ¡procedi
miento ñnadmisibie en casación, puesto que no 
se trata· de una tercera instancia, y, por lo mis
mo, no puede la Corte revisar las pruebas a que 
se contrae la impugnaCión para modificar el 
criterio de apreciación del fallador de instan
cia o para sustituirlo por otro que estime más 
acertado. Reiteradamente se ha dicho que el 
sentenciador goza de autonomía de criterio 
¡para formar su convencimiento a través de los 

medios probatorios allegados a los autos; y 
acontece, en el caso sub .lite, que las pruebas que 
obran en el proceso no produjeron en el Tribun,al 
la certeza de que "por el proceder de la sociedad 
hubiera sido forzado, contra la voluntad suya 
o contra su libre querer, al señor Alzate lLópez, 
a suscribir el documento memorado". "Ningún 
declarante -dice el sentenciador-:- i.ndica que 
represenfantes o dependientes de la sociedad 
hubiesen expresado al señor Alzate López que 
si no firmaba le sería promovida quiebra o 
denuncia penal, que él tendría beneficio y evi
taría perjuicios con la suscripción del acta". Esa 
conclusión a que llegó el Tribunal en ejercicio 
de su función legal de aniíllisis de las pruebas 
es de suyo respetable, y no puede modificarla 
la Corte a través de una censura por error de 
derecho en la apreciación de las mismas. Si tal 
conclusión fuese abiertamente contraria a lo 
que expresan los testimonios mencionados, va
le decir si estos hubieran sido tergiversados al 
extremo de resultar la conclusión contraeviden
te, la apreciación del sentenciador no sería cen
surable por error de derecho, sinp por la vía del 
error de hecho. 

Se desestima la acusación. 

. Quinto cargo 

Se imputa al sentenciador "error de derecho 
al no apreciar o interpretar debidamente las 
siguientes pruebas: a) las sentencias absoluto
rias dictadas por el señor juez 2o. Superior de 

· Bucaramanga con fecha enero 31 de 1952 (págs. 
94 y 95 del cdno. ppal.) y del Tribunal Superior 
del mismo distrito judicial, de fecha mayo 6 de 
1952; b) La petición formulada por el doctor 
Pablo E. Sabogal González apoderado de Alza
te de que lo había despojado el Consorcio, y el 
auto negando lo solicitado, dictado por el Alcal
de de Armenia; e) El famoso documento deno
minado "Corte de Cuentas" de don lLeonidas Al
zate lLópez y valores que entregó el día 22 de 
diciembre de 1941, cuya copia obra al fl. 49 del 
cdno. No. 1; d) las declaraciones de José María 
Cárdenas, Luis Gonzaga Osorio, Eladio Rey, 
Jesús María Cárdenas, Roberto Ceballos Du
que, Victoriano Rodríguez M. y Ricardo Gómez 
Cardona; (estás últimas fls. 84 y ss. dell cdno. 
No. 1), en cuanto esa errada interpretación o 
apreciación llevó al Tribunal a no acceder a 
la reivindicación de las cosas muebles solicita
das, con lo cual violó los arts. 632 y 697 del C. 
J., lo que indujo al Tribunal a la violación in
directa, por falta de aplicación de los arts. 
946, 947 y 950 del C. C. 
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A intento de desarrollar el cargo agrega el 
censor que está demostrado, con las declara
ciones señaladas como mal apreciadas, que el 
22 de diciembre de 1941 ocupó el Consorcio los 
locales que tenía Alzate en Armenia y se apro
pió de todas las mercancías y efectos existentes 
en tales locales; que en la sentencia absoluto
ria proferida en el proceso penal adelantado 
contra Alzate se reconoce, implícitamente, que 
en la fecha en que se consumaron los atropellos 
aquel no era dependiente, consignatario, em
pleado, comisionista comercial, o que tuviera 
otra calidad semejante que implicara que obra
ba en nombre· y representación del Consorcio, 
sino un comprador al contado y a plazos de los 
artículos que producía el Consorcio y que le 
despachaba periódicamente, haciéndole la 
tradición de ellos, que el comprador paga
ba también periódica y sucesivamente; que 
formando la cuestión de hecho probada en el 
proceso penal un todo indivisible con la parte 
resolutiva, tiimen la fuerza de cosa juzgada, y 
por consiguiente hay que aceptar en este· juicio 
como cierto que "todas las mercancías y ele
mentos que se encontraban en depósitos de Al
zate en el momento de los atropellos o allana
mientos, y las que se encontraban en tránsito 
despachadas a su nombre, eran de propiedad 
de Alzate ya que el Consorcio le había hecho 
la tradición de ellas, como consta en las factu
ras que acreditaban los envíos respectivos y ya 
que Alzate tenía su título como comprador en 
las relaciones contractuales emanadas en el 
contrato de mayo de 1931"; que la propiedad 
de Alzate sobre tales mercancías quedó co
rroborada con la respuesta negativa que los dos 
jurados dieron al cuestionario que les fue oro
puesto en los siguientes términos: "¿El procesa
do Leonidas Alzate es o no responsable del 
hecho de haberse apropiado en· provecho suyo o 
de terceros de la suma de noventa mil cin
cuenta y uri. pesos con cuarenta centavos m/ cte. 
($ 90.051.41 m/ cte.) valor de las mercancías 
o especies que para su expendio, y a título no 
traslaticio de dominio, le hubiere entregado la 
empresa denominada Consorcio de Cervecerías 

· Bavaria S. A., acto sucedido en la ciudad de 
Armenia del Departamento de Caldas, en el 
pQríodo comprendido entre el 7 de septiembre 
de 1933 y el 12 de diciembre de 1941 ?."; Que si, 
de ·acuerdo con el veredicto del jurado, :Alzate 
no era responsable penalmente de haberse 
apropiado tales mercancías, "la consecuencia 
lógica, y nadie la podrá discutir, es la de que 
esas mercancías y elementos, durante el mismo 
lapso, fueron de su propiedad, tenía la pose-

sión de ellas, y que como fue despojado, tiene 
derecho a pedir y obtener su restitución". 

Se considera: 

El cargo, tal como se halla formulado carece 
de eficacia· impugnativa, puesto que el funda
mento de la decisión desestimatoria de la ac
ción de dominio ejercitada por el actor, ño ra
dica en que este no fuera dueño de los bienes 
materia· de la misma, el 22 de diciembre de 
1941, sino, de una parte, en que las súplicas 
respectivas se basan en la ineficacia del actó 
contenido en el documento de esa fecha, la cual 
no fue demostrada; y de otra, en que.como "los 
respectivos bienes · fueron valorados en forma 
de mermar la cantidad a cargo del señor Alza
te López", no puede pretender este que se le 
restituyan. y acontece que ninguno de estos dos 
soportes en que descansa la decisión del Tri
bunal fue atacado por el impugnante, y, por lo 
mismo, siguen en pie. En tales condiciones re
sulta superfluo el estudio del cargo, pues aún 
en el caso de que el sentenciador hubiera in
currido ·en los errores de hecho que se le atribu
yen, los fundamentos del fallo, que no fueron 
atacados por el censor, tienen consistencia sufi
ciente para impedir en el· punto la infirmación 
de la sentencia. 

Se desestima la censura. 

Sexto cargo 

"El Tribunal sentenciador -dice la censura
incurrió en error de hecho al no estimar, ni si
quiera considerar, en el fallo, las siguientes 
pruebas que óbran en el expediente: a) La carta 
dirigida por el Presidente del Consorcio de Bo
gotá al Consorcio de Manizales, que lleva fe
cha 2 de febrero de 1933; b) Carta del Gerente 
del ConsorciÓ de Cervecerías Bavaria S~ A., en su 
fábrica de Pereira, señor Alfonso Ramírez, diri
gida al Consorcio de Cervecerías Bavaria S. A., 
que en .copia autenticada aparece al folio 60 
vuelto del cuaderno principal; e) El pun.to vi
gésimo octavo, de la respuesta de los Directo
res del Consorcio al exhorto que les dirigió el 
señor Juez Superior de Pereira, documentos que 
.llevan fechas 14 de agosto de 1944, y punto que 
:Se encuentra al fl. 61 del cdno. lo.; d) L~s cartas 
del 3 de junio de 1935 y 25 de agosto de 1936, 
del Consorcio de Perei~a al Consorcio de Bogo
tá; e) La carta del señor Gerente de la Fábrica 
del Consorcio en .Pereira, dirigida a Leonidas 
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Alzate López, que lleva fecha diciembre 17 de 
1940 y que se encuentra original al fl. 77 del 
mismo cdno. No. lo., ppal. lError de hecho que 
·Jo indujo a la violación indirecta, por aplica
ción indebida, de los arts. 1687 y 1693 del C. C. 

Al desarrollarlo manifiesta el censor que aun
que en la sentencia se expresa que "de' todo lo 
dicho, infiérese que el contrato innominado 
que comenzó a regular la actividad comercial 
entre el demandante y la entidad demandada 
fue novado, pues como se ha visto en la rela
ción precedente, tanto el uno como la otra, 
realizaron negocios que no podían encajap en 
las estrechas y rígidas cláusulas del contrato de 
mayo de 1931", sin embargo no aparece en par
te alguna de la sentencia que esta se refiera pa
ra considerarlas, aceptarlas o desecharlas, a las 
pruebas relacionadas en el encabezamiento del 
cargo; cita la doctrina de la Corte según la cual 
"el error de hecho manifiesto en la apr.eciación 
de la prueba ... consiste en que el juzgador ha
ya tenido como probado un hecho, por haber 
ignorado o no haber tenido en cuenta la exis
tencia de un medio de prueba que· obra en au
tos y que demuestra evidentemente que tal 
hecho no existió", para notar que el Tribunal 
ignoró deliberadamente y, por lo mismo, no 
estimó las pruebas mencionadas en el cargo, 
"y que al haberlo hecho, hubieran barrido to
talmente el concepto de la perfección de la 
novación, o siquiera de intento de un ánimo 
de las partes de producirla"; dice que el senten
ciador no estimó la carta qe 2 de febrero de 
1933 en la cual la entidad demandada se opo
ne a todlo intento de novaci6n,. y por no apre
ciarla sostuvo la tesis sobre existencia de esta; 
que si el T!l'Íbunal hubiera leído la carta que el 
Gerente del Consorcio en Pereira le dirigió 
al de Bogotá, fechada el 27 de marzo de 1935, 
y la res¡puesta que el Presidente y el Vicepre
sidente del Consoróo dieron al exhorto librado 
por el Juez Superior de Pereira, en las cuales se 
habla de modificaciones al contrato que exis
tía con Alzate, no hubiera Ínsistido en la te
sis de la novación; y que si hubiera leído las 
cartas de 3 de junio de 1935 y 26 de agosto de 
1936, dirigidas por el Gerente del Consorcio en 
Pereira al de Bogotá, y la que aquel le dirigió 
a Alzate López el 17 de diciembre de 1940, no 
hubiera declarado extinguido el contrato primi
tivo por novación. De donde concluye el censor: 
"lEl Tribunal, al no estimar o apreciar las prue
bas que dejo relacionadas, que comprueban, 
cada una de ellas y máxime, en conjunto, que 
las partes no tuvieron la intención de novar, 

antes por el contrario exigieron sumo cuidado 
en que tal sucediera (sic), cometió un grave 
error de hecho, que lo llevó fatalmente a la 
violación indirecta, por indebida aplicación 
de los arts. 16tH y 1693 del C. C.". 

Se considera 

El cargo que se estudia, en cuanto en él se 
afirma que el Tribunal "ignoró deliberadamen
te y no estimó las pruebas" citadas, es infun
dado, pues el sentenciador sí se refirió expre
samente a ellas como pasa a verse: 

La carta que se menciona en el literal a) del 
cargo obra en copia a lbs fls. 52 v. y 53 del cdno. 
lo., y como se puede apreciar del paso de la 
sentencia que se transcribió .al estudiar el car
go segundo, allí se hace referencia a las prue
bas que figuran a los fls. ·52 a 76 del cdlno. lo . 
Y más adelante expresa el Tribunal que "a 
través de los documentos, cartas (se subraya), 
declaraciones relacionadas atrás, se ve ñnequí
vocaínent~ la voluntad de novar, el animus 
novandi". 

Otro tanto ocurre con las cartas a que se alu
de en los literales b) y e) del cargo, puesto que, 
en copia, obran a los fls. 60 v. y 61 del cdno. 
ppal.; y ya se vio que el Tribunal hizo referen
cia a las pruebas visibles a los fls. 52 a 76 del 
cdno. ppal. Por otra parte~ de la circunstancia 
de que en ellas se hable de "modificaciones" 
hechas al contrato celebrado con Abate no se 
sigue, como lo pretende el cargo en el aspecto 
que se examina, que la conclusión a que lle
gÓ el Tribunal sobre existencia de la novación 
hubiera sido equivocada, pues aquella la de
dujo del acervo probatorio a que se refiere la 
sentencia, y no aparece que tal deducción pe-. 
que de contraevidencia. · 

A las de fechas 3 de junio de 1935 y 25 de 
agosto de 1936, mencionadas en el literal d), 
se refiere expresamente el sentenciador en los 
siguientes términos: "En comunicación del ·mes 
de junio de 1935, la entidad opositora dÜo con
firmar al actor bases de nuevo arreglo, y se re
firió a envases y sacos, a la mitad del sueldQ 
de un contador ·y a la aprobación de las cuen
tas ... En comunicación del 25 de agosto de 1936 
la sociedad dijo confirmar el nuevo arreglo ... " 
(fl. 62 v.) Lo cual significa que el Tribunal sí las 
tomó en cuenta, sin que el hecho de que en 
ellas se hable de "nuevo arreglo" implique ne
cesariamente que la novación no se produjo. 

Finalmente, a la carta de 17 de diciembre de 
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1940, citada en el literal e), también se refie
re expresamente el Tribunal cuando dice: "An-

. tes de seguir adelante conviene detener la aten
ción en que la comunicación del 17 de diciem
bre de 1940, relativa al promedio mensual de 
la cuenta del demandante contiene constancia 
de que durante los ocho años que usted ha ma
nejado nuestros cuantiosos intereses en la zona 
del Quindío lo ha hecho con toda pulcritud y co
rrección". De donde dedujo el sentenciador 
que "este documento privado es concurrente a 
establecer que el señor Alzate López no estaba 
vinculado para con la parte contraria por. un 
simple contrato de compraventa, pues si ello 
no fuera así carecería de toda explicación que la 
sociedad aludiera al manejo de los intereses 
de ella". El recurso, por su -lado, pretende que 
de· dicha carta se infiere "que el contrato con 

· Alzate, aún con modificaciones que no altera
ban su esencia, estaba vigente en diciembre 17 
de 1940, y que por propia confesión del Consor
cio, se estimaba que ese contrato era· uno solo 
ocho años atrás". Acontece, empero, que la sola 
contraposición del criterio del recurrente al del 
fallador, no constituye la manera adecuada 
para demostrar el error de hecho que se le im
puta a este, puesto que la Corte no puede 
desestimar la conclusión a que llegó el Tri
bunal, a menos que se le demuestre que ·dentro 
de las pautas legales sobre interpretación de 
los contratos, incurrió aquel en cmitraeviden
cia, cosa que no hizo el impugnan te. 

Se rechaza la censura. 

Séptimo cargo. 

Fúndase en que el Tribunal incurrió en error 
de derecho en la estimación de las siguientes 
pruebas: 

"a) Declaraciones y confesione~ de don Julio 
Jiménez, presidente del Consorcio en la épÓca 
en que las hizo; b) Declaraciones y confesiones, 
al absolver posiciones, del Dr. Vicente de la 
Cuesta, Vicepresidente del Consorcio cuando 
rindió las primeras, y Presidente del mismo, 
cuando absolvió las segundas; e) Indagatoria 
de Leonidas Alzate; d) Copias de las declara
ciones de renta del demandante; e) Certificado 
de la Cámara de Comercio de Armenia; O Carta 
de Alzate López ai Consorcio, de 17 de abril de 
1935; g) Declaración de Antonio Mejía; errores 
de derecho que llevaron al Tribunal a la viola
ción de los arts. 604, 607, 609, 696 y 702 del 
C. J., y por ello, a la violación indirecta, 

por indebida aplicación, de los arts. 1687, 1693 
y 1708 del C. C.". 

Al desarrollar el cargo formula el censor un 
verdadero alegato 'de instancia, con desconoci
miento de los principios que regulan la técnica 
del recurso extraordinario de casación. Sin em
bargo,'la Corte resume lo pertinente, así: 

La sentencia de segunda instancia se funda 
principalmente en la certidumbre del Tribunal 
de que el contrato de 23 de mayo se extinguió 
por el fenómeno de la novación. Dice, en efec
to, el sentenciador: "Compréndese entonces 
que se dispone de apoyo para considerar que sí 
surgió- entre las partes el fenómeno de la nova
ción (art. 1687 y ss. C. C.), ciertamente por la 
prescindencia que ellas hiCÍeron de las cláu
sulas· del contrato de 1931 .Y· que resulta de lo 
ya mencionado, sobre lo cual nos -ocuparemos". 
Y más adelante agrega: "De todo lo dicho, in
fiérese que el contrato innominado que comen
zó a regular la actividad comercial entre el 
demandante y la· entidad demandada fue no
vado, pues c;omo se ha visto en la relación pre
cedente, tanto el uno como la otra realizaron 
negocios que no podían encajar en las estre
chas y rígidas cláusulas del" contrato de mayo 
de 1931". 

El ·razonamiento anterior, comenta el recur
so, obedece r a errónea interpretación de las 
múltiples declaraciones del Presidente, del 
Consorcio don Juiio Jiménez, principalmente 
de la que se puede leer en el fl. 50 del cdno. 9o, 
pues si la sentencia le hubiera dado a esa con
fesión judicial el valor que le corresponde, "ello 
hubiera sido suficiente para no. discurrir en teo
rías, sin fundamento, sobre novación"; a que ei 
Tribunal no consideró debidarpente las decla
raciones· de Vicente de la Cuesta, cuando era 
Vicepresidente del Consorcio, con sus contradic
ciones, vaguedades, etc., puesto que si le hu
biera . dado el valor de confesión a lo dicho 
por él en la absolución de posiciones, "bien 
distinto hubiera· sido la suerte· de este pleito"; 
a que tomó en cuenta la indagatoria de Alzate 
.López, cuando pm: falta de la formalidad del 
juramento y por obra de la sentencia absoluto
ria "no es valedera como prueba, mucho menos 
en contra de él mismo"; a que basó "su con
cepción de novación en el.hecho pueril de que 
Alzate López dijo en sus declaraciones de renta 
que era 'comisionista"'; a que transcribió frag
me~tariamente la carta de 17 de abril de 1935, 
sin relacionarla con las de junio 3 de Wii5 y 
agosto .26 de 1936; y a que le dio al testimo
nio de Antonio Mejía el valor de plena prueba. 
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De donde concluye que "el fallador cometió 
error de derecho en la estimación o aprecia
ción de las pruebas indicadas, que lo llevó a 
la convicción de que las obligaciones se ex
tinguieron porque habían sido novadas". 

Se considera 

Cita eH recurso como directamente infringi
dos por el sentenciador los arts. 604, 606, 607 

. y 609 del C. J., en cuanto regulan el valor pro
batorio de la confesión judicial hecha por el re
presentante de una persona natural o jurídica; 
y los arts. 696 y 702 del mismo estatuto que 
señalan, respectivamente, el valor probatorio 
de la declaración de un solo testigo y el de las 
exposiciones de varios testigos contradictorios 
entre sí. Por consiguiente, no siendo las declara
ciones de renta del demandante, ni el certifi
cado de la Cámara de Comercio de Armenia, 
ni la carta de 17 de abril de 1935, a que aluden 
los literales d), e) y f) del cargo, confesiones 
judiciales ni declaraciones de testigos, mal 
pudo el Tribunal infringir las normas probato
rias citadas por el recurso al apreciar aquellos 
medios de prueba y, en consecuencia, la censura 
resulta infundada por lo que a ellos respecta. 

En lo atinente con las declaraciones de los 
señores Julio Jiménez y Vicente de la Cuesta, 
que el recurso considera mal apreciadas, dice 
el Tribunal; "En varias declaraciones del doctor 
Julio Jiménez, quien era presidente de la So
ciedad opositora y que falleció, ha pretendido 
hallar la ·parte accionante demostración de 
aqueHos hechos que invoca en sustento de sus 
pedimentos, al igual que en declaraciones y 
ratificaciones del doctor Vicente de la Cuesta, 
e] que fue luego presidente de dicha sociedad y 
en posiciones suyas (fls. 20 a 26, c. lo.; fls. ll, 
20 a 29 c. 4o., fls. 36, 37, 240 a 253 c. 9o:, fls. 
6 a 10 c. 4o. posiciones). Estudiados estos· ele
mentos de convicción con el debido deteni
miento se tiene en conclusión que los profesio
nales en cita no han desconocido las relaciones 
de la sociedad y del actor, en el período antes 
indicado, pero sí desconocieron que la situación 
contractual creada entre las partes hubiera 
permanecido con todos sus elementos hasta el 
mes de diciembre de 1941. De suerte que la Sa
la no encuentra acreditado aquello que intere
sa al demandante en Jas actuaciones de que 
se da cuenta; en otros términos, las mentadas 
exposiciones no acred~tan de modo indubita
ble la continuidad integral del contrato del mes 
de mayo de 1931, no obstante los esfuerzos que 

en las laboriosas y respetables alegaciones del 
señor mandatario del actor aparecen para ex
traer una conclusión distinta a la anotada". 

Como puede verse, el sentenciador sí les dio 
a tales declaraciones el valor que les correspon
de, de acuerdo con la ley, y de ahí que hubiera 
reconocido la existencia de las relaciones de la 
sociedad y del actor a partir de 1931. Empero 
como los declarantes negaron que la situación 
contractual entre las partes hubiera permaneci
do inmodificable hasta diciembre de 1941, no 
podía el Tribunal dar por establecido, con base 
en tales declaraciones, que el contrato de mayo 
de 1931 rigiese las relaciones de las partes para 
aquella fecha. Si, como lo afirma el recurso, 
la conclusión a que llegó el Tribunal sobre la 
novaCión del contrato primitivo "obedece a 
errónea interpretación de las múltiples decla
raciones" de los señores Julio Jiménez y Vicen
te de la Cuesta, la censura por error de derecho 
resulta equivocada, puesto que al sacar aquella 
conclusión no alteró el sentenciador el valor 
que la ley asigna a tales declaraciones .. 

Por lo que atañe a la indagatoria de Alzate 
López nota la Corte que el Tribunal sólo la 
menciona para advertir que al rendirla recono
ció aquel "que usó formularios de la sociedad 
demandada, con membrete de ella"; que como 
la presunción de ser verídica que el art. 255 
del C. de P. P. le da a la confesión libre y 
espontánea hecha por el sindicado no fue des
virtuada en el punto a que alude el sentencia
dor. la declaración hecha al respecto por Alza
te estuvo debidamente apreciada; y que en el 
supuesto de que el Tribunal la hubiera valora
do indebidamente, ese error resultaría intras
cendente, desde luego que la conclusión a que . 
llegó aquel sobre existencia de. la novación 
tiene sólido respaldo en otros muchos medios 
probatorios de cuya apreciación por el Tribunal 
ya se trató en el despacho de cargos anteriores. 

Finalmente, se observa que el" sentenciador 
hace alusión al testimonio de Antonio Mejía 
en los siguientes términos: "Si era existente 
al final del año de 1941 el contrato de 
1931, se desprende de las constancias procesa
les que el demandante no. lo estaba cumplien
do al final de aquel año, como lo prueban el 
saldQ a cargo suyo, la falta de solución de in
tereses, el no ajuste de los libros de contabilidad 
a la realidad, lo que quedó estabnecido con 
testimonio de Antonio Mejía y exposición pe
ricial, etc.". No aparece que el Tribunal le haya 
dado el valor de plena prueba al testimonio de 
Antonio Mejía y que, por ende, haya violado 
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el precepto del art. 696 del C. J., pues los he
chos a que se refiere el paso de la sentencia que 
se dejó transcrito no ·Ios da por establecidos el 
Tribunal con fundamento exclusivo en el dicho 
de Mejía, sino e'n· la declaración de este y en 
el dictamen de peritos. Aquella misma dispo
sición establece que la declaración de un solo 
testigo constituye presunción más o· menos 
atendible, según las condiciones del declaran
te y la sinceridad y claridad de su exposición, 
y, por consiguiente, ·puede, en concordancia con 
otros medios probatorios, llegar a constituir 
plena prueba (C. J. art. 594). 

Se rechaza la acusación. 

Octavo cargo 

Se propone por infracción directa de los arts. 
2341 y 2356 del C. C., por falta de aplicación 
al litigio planteado en la segunda demanda. 

A intento de desarrollarlo transcribe el recur- · 
so el paso de la sentencia donde se expresa que 
"la absolución que favoreció al señor Alzate 
López por sí sola no basta para sostener la res
ponsabilid.lad por culpa de la persona oposito
ra"; observa que ninguna de las partes ha sos
tenido esa tesis en el presente negocio, y que en 
sentir del ·censor, "ni la denuncia, ni la consti
tución de parte civil, ni la absolución del sin
dicado, constituyen por sí solas o en conjunto la 
noción de culpa que obliga a reparar". Dice 
que la culpa de la sociedad demandada surge 
de que esta formuló la denuncia penal con
tra Aliate "a sabiendas de que existía un contra
to que no se había extinguido ni novado, y por 
lo tanto, sabía, o por lo menos suponía, que el 
delito denunciado no existía; de que engañó 
premeditadamente a Alzate López con una 
comedi~ de transacción que no cumplió y que 
no tenía más objeto que legalizar en aparien
cia los atropellos; de que los hechos en que 
fundamentó la denuncia eran todos falsos, 
tergiversados o acomodaticios para buscar un 
fin determinado; de que aquella se formuló 
con manifiesta intención de causar daño a Al
zate López en su patrimonio económico y mo
ral; de que el Consorcio incurrió en culpa civil 
y quizá en delito penal al negarse a exhibir 
sus libros de la Fábrica de Pereira, don.de se 
encontraban las pruebas de la inocencia del 
sindicado; y de que "si el Consorcio tenía algún 
derecho·, abusó de él y ejercitó acciones, de
liberadamente, que no eran las adecuadas ni 
proporcionales al amparo de su derecho, sino 

las que pudieran causar daño público, perjuicio 
moral al denuncia-do". 

Agrega que "se encuentran reunidos los tres 
elementos exigidos por la jurisprudenCia y la 
doctrina para que surja, y muy protuberante, la 
responsabilidad civil de la sociedad deman
dada", y transcribe, en apoyo de su tesis, con
ceptos de algunos autores y doctrinas de la Cor
te sobre la responsabilidad que genera el abu
so del derecho y los elementos que la estructu
ran. 

Se considera 

Fruto natural del espíritu de reacción que in
formó la Revolución Francesa, fue la concep
cion individualista de los derechos subjetivos 
inspirada en la máxima: neminem Laedit qui 
iure sou utitur. A esta concepción extrema de 
los derechos individuales-vino a oponerse la 
teoría de la relatividad de los mismos, de acuer
do con la. cual cada uno de· tales derechos se en
camina a un fin del cual no puede des
viarlo su titular; su finalidad está por fuera y 
por encima de ellos mismos; son relativos y no 
absolutos. Han de ejercitarse, por tanto, de 
acuerdo con su espíritu y finalidad, pues de lo 
contrario el titular que les de una dirección 
falta abusa de ellos comprometiendo su res
ponsabilidad para con la víctima de esa des
viación. De esta suerte, un acto cumplido de 
c_?nformidad con determinado derecho subje
tivo, facultas agendi, puede estar en conflicto 
con. el derecho objetivo, con la norma agendi. 
Conflicto este que ya había sido previsto por 
los romanos, según lo evidencia la conoCida 
máxima: summun ius, summa iniuria: 

Para algunos· autores, entre· los cuales se des
taca Ripert, sólo hay abuso del derecho cuando 
se_ ejercita con la _intención de perjudicar a otro, 
con animús nocendi. Es este el criterio inten
cional que, por lo demasiado rígido, ha sido 
hasta cierto punto abandonado, para ser reem
plazado por el funcional o del motivo legítimo, 
pr.opugnado por Josserand, según el cual cada 
derecho tiene su espíritu, su objeto, su finali
dad; Y quien quiera que intente apartarlo de su 
misión social, comete una falta delictuosa o 
c~asidelictuosa, tin abuso del derecho, suscep
tible de comprometer su responsabilidad. Este 
último criterio, sin embargo, ha sido rechaza
do por los hermanos Henri y León Mazeaud 
no sólo por la dificultad que existe para de~ 
terminar la función de los distintos derechos 
consagrados por el legislador, sino porque fá-
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cilmente puede conducir a la arbitrariedad. 
"Un juez obligado a absolver cuestión tan com
pleja -dicen- tendría que traspasar el domi
nio del derecho y caer en el de la política. He 
aquí el peligro del criteri.o: ¿se forma un socia
lista, del fin pma el que se ha conferido el dere
cho de propiedad y el derecho de coalición, el 
mismo concepto que un adversario de las doc
trinas de Carlos Marx? Evidentemente no. Cier
tamente defender la doctrina del fin social de 
los derechos no es caer en el socialismo, pero 
sí es obligar a los jueces a estudiar el proble
ma de la responsabilidad desde el punto de 
vista de la política. lEs, pues, indispensable su
ministrar a los Jueces un· criterio más preciso, 
~>upena de tener que retroceder a la intención 
de perjudicar". (Compendio del Tratado Teó
rico y práctico de la Responsabilidad Civil. U, 
pág. 253). JEse criterio, según ellos, no es otro 
que el de la aplicación de la noción de culpa. 

"lEs posible, en efecto -exponen-, encontrar 
un criterio del abuso, capaz de calmar todos los 
recelos de los más feroces individualistas,. con 
la condición de estudiar el problema desde el 
verdadero punto de vista, el de la culpa. Nadie 
discute a los Tribunales la facultad de .precisar 
si ha habido o no culpa, y nadie limita el do
minio de la culpa a la intención de perjudicar, 
a la culpa delictuosa. ¿Por qué habría de 
ser de otra manera cuando el autor del perjuicio 
ha "8jercido un derecho definido? El abuso de 
un derecho constituye una culpa delictuosa 
cuando obedece a la intención de perjudicar; 
si falta esa intención, puede constituir una cul
pa cuasidelictuosa. Cualquier acto del hombre 
puede ser imprudente o negligente. ¿Cómo 
admitir que un acto ejecutado con ocasión del 
ejercicio de un derecho nunca pueda constituir 
ni imprudencia ni negligencia? Nada justifica 
la creación de semejante terreno reservado en 
la aplicación de Jas reglas generales de la 
responsabilidad civil. Así, no solamente hay 
abuso de un derecho cuando el ejercicio de ese 
derecho constituye una culpa delictuosa, sino 
también cada vez que constituye una culpa 
cuasidelictuosa. Tal es el verdadero criterio del 
abuso". (Xbídem, pág. 255). 

De esa suerte, la aplicación de la teoría del 
abuso del derecho debe hacerse con sujeción 
estricta a los principios que gobiernan la res
ponsabHidad delictual y cuasidelictual en nues
tro Código Civil. Así lo ha entendido la Corte 
en numerosos falllos fundados en las disposi
~iones de los arts. 2341 y 2356 de aquel estatu
to. La primera de estas normas, en efecto, no 

distingue si el hecho allí' previsto ha sido reali
zado en virtud de la simple libertad o en el 
ejercicio de un derecho definido, porque la pala
bra culpa no supone necesariamente extralimi
tación de UD' derecho, ni el vocablo daño impli
ca ausencia de derecho en quien lo cause. No 
son incompatibles las nociones de culpa y de 
ejercicio de un derecho. Y el precepto del 2356, 
por otra parte, tiene un alcance muy general, 

· ·que bien puede abarcar los actos ilegales, las 
omisiones no ilegales y los actos abusivos que 
acarrean perjuicios. Es un precepto que sin ma
yor esfuerzo interpretativo permite la sanción 
del ejercicio perjudicial de un derecho. 

"lEn síntesis -ha dicho la Corte-, de acuer
do con la doctrina jurisprudencia}, hay abuso 
del derecho cuando su titular los ejerza dolosa 
o culposamente, o sea cuando en el ejercicio de 
un derecho se causa un perjuicio a otro, bien con 
intención· de dañar o bien sin la di.ligencia y 
cuidado que los hombres emplean ordinaria
mente en sus actos y negocios propios. La falta 
en el ejercicio del derecho, la ausencia de inte
rés legítimo o la desviación del fin en vista dei 
cual se ha concedido el derecho, sirven al Juez 
como criterio orientador en la aplicación de la 
doctrina expuesta". (T. LXXX, pág. 655). 

Y tocante al abuso del derecho motivado 
por denuncias criminales, ha expresado que el 
derecho de formularlas constitutivo también 
de un deber legal, no es de por sí un acto que 
comp_rometa la responsabilidad civil del de
nunciante, pero que puede llegar a constituir 
una culpa cuando no ha sido realizada con un 
objetivo serio, de buena fe, y sobre hechos rea
les. "Quien con incuestionable buena fe lleva a 
conocimiento de la justicia ciertos hechos sos
pechosos y adecuados para base de investiga
ción, y mejor que sean en propia defensa por
que así el conocimiento es más completo, no 
compromete su responsabilidad aunque la in
v'estigaé"ión criminal no concluya en la existen
cia de ningún delito, si los hechos son ciertos 
y en su denuncia, no se procedió temeraria
mente y con toréido·s fines". (G.J. LIV Bis, pág. 
207). Incumbe al actor, en el proceso civil de 
responsabilidad por tal denuncia, la carga de 
probar las cii;cunstaQcias constitutivas de la· 
culpa del denunciante, y al sentenciador dedu
cir su existencia a través de los elementos de 
convicción aportados al proceso. 

lEn el caso que se examina el Tribunal encon
tró probado que Alfonso Ramírez, como apode
rado de la sociedad demandada formuló de
nuncia penal contra Leonidas Alzate, ante el 
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Alcalde de Armenia, el 29 de diciembre de 1941; 
que Alzate fue detenido y sus bienes embarga
dos y secuestrados; que el consorcio se constitu
yÓ parte civil dentro del proceso penal; que el 
Juzgado Superior del Distrito Judicial de Pe
reira profirió auto de enjuiciamiento contra Al
zate López "por abuso de confianza y otras de
fraudaciones", el cual. desoués de obtenido el 
cambio de radicación del proceso penal, fue 
confirmado por el Tribunal Superior de Bucara
manga; que el jurado convocado para juzgar a 
Alzate dio su veredicto en el sentido de decla
rar que no era responsable, pero que el Tribu
nal lo declaró contraevidente y dispuso convo
car nuevo jurado; que con base en el veredicto 
del segundo jurado el Juzgado Superior de Bu
caramanga, mediante sentencia confirmada 
por el Tribunal absolvió al procesado y que los 
apoderados del Consorcio llevaron a cabo va
rias actuaciones en relación con la libertad 
del procesado y solicitaron la declaración de 
contraevidencia del primer veredicto. 

Agrega que de las pruebas que obran en el 
proceso no aparece que la sociedad demandada 
hubiera obrado con el propósito primordial de 
lesionar al denunciado, ni que se hubiera vali
do de testimonios o documentos falsos, o de 
otros medios ilícitos, para obtener las providen
cias dictadas contra Alzate López; que "el recu
rrir contra el auto de sobreseimiento, el solicitar 
cambio de radicación del negocio penal y pe
dir declaratoria de contraevidencia de un vere
dicto, son hechos legítimos en la materia penal 
y que por lo mismo no comportan en sí un áni
mo doloso o abusivo"; que no encuentra que. la 
sociedad demandada hubiera obrado a la lige
ra, sin elementales previsiones, sin un fin serio 
y legÍtimo, con marcada desviación de la fa
cultad de denunciar y de constituirse parte civil, 
y, por lo mismo, no aparece que en sus actua
ciones obrara "con abuso del derecho"; que las 
providencias de los funcionarios judiciales y los 
conceptos de los Agentes del Ministerio Públi
co, adversos a Alzate López, están "prego
nando de motlo nítido que no era de manifiesta 
impertinencia la investigación penal con su 
natural desarrollo", y permiten "inferir que no 
es imputable a la sociedad un error de conduc
ta generante de responsabilidad civil"; que en 
la sentencia del Juzgado Superior S!! expresa 
que "el problema que se debatió es indiscuti
blemente complejo", qUe presenta aspectos di
versos y· confusos, pero ellos fueron desatados 
en conciencia po~ un jurado selecto"; que en la 
del Tribunal se dice que "las probanz~s funda
mentales del auto enjuiciatorio no fueron in-

firmadas y de ellas se hizo entonces un extenso 
y cuidadoso estudio para demostrar la configu
ración del delito de abuso de confianza de que 
se trata y la responsabilidad penal del proce
sado Alzate López"; que distinta sería la situa
ción de la sociedad demandada "si otro fuera 
el contenido de las sentencias de mérito, si 
en ellas se contuvieran aseveraciones de falta 
de realidad de los hechos, de aprovechamiento 
impropio de medios de persuasión, de conduc
ta procesal abiertamente opuesta a norma
ciones legales y éticas, etc.". De donde conclu
ye el Tribunal que el demandante no acreditó 
"por los medios legales y de manera fehaciente 
la culpa que atribuyó a la sociedad opositora". · 

Ahora bien: reiteradamente ha dicho la Cor
te que el quebranto directo de la ley sustancial 
o·curre cuando el sentenciador, contemplando los 
medios de prueba tal como existen en el pro
ceso, sin incurrir en error alguno en cuanto a su 
apreciación y tomando, por lo mismo, el caso 
sometido a su examen en su exacta realidad, 
deja de. aplicarle el derecho sustancial que le 
corresponde, o se le aplica torcidamente por 
errónea interpretación, o le aplica uno dife
rente. En la censura por violación directa de la 
ley sustanciáh resulta, por tanto, inadmisible 
cualquier discusión sobre los elementos proba
torios del juicio, pues ha de limitarse a la con
frontación de la sentencia con el precepto su&
tancial que se considera infringido a efecto de 
establecer el error jurídico en que incurrió el 
sentenciador, bien sea porque el fallo acusado 
contiene una decisión absolutamente contraria 
a aquel, o porque le atribuye un sentido un al
cance que no tiene, o porque no era el que re
gulaba el caso litigado. Si para concluir en la vio
lación del ordenamiento legal ·es menester 
examinar alguna de las pruebas que obran en 
el proceso, la acusación por violación directa 
de la ley sustancial resulta improcedente, pues 
se trataría entonces de una infracción indirecta 
de la misma a causa de haber incurrido el fa
lladpr en error de hecho o de derecho en la esti
mación de las pruebas. 

Hase dicho, asimismo, que "la apreciación 
de las circunstancias que muestren como anor
mal el ejercicio de este deber ciudadano (denun
ciar delitos), la extralimitación de los. móviles 
y de los fines que inducen ·al denuncio, la teme
ridad y la malevolencia, en una palabra, el 
abuso del derecho; es cuestión ·de hecho que co
rresponde al juez en cada caso deducir de ele
mentos objetivos demostrados . en el proceso, 
por medio de los cuales se llegue al pleno co-
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nocimiento de los objetñvos que asistieron all 
denunciante, teniendo en cuenta que la ley re
quiere el concurso de los particulares, cuya ini
ciativa no debe restringirse, pero tampoco usar
se para fines que satisfagan únicamente inte
reses o pasiones personales". (XJLH, 460; JLKV 
Bis, 208). 

Com a la luz de !as ¡pruebas que obran en el 
proceso referentes a la conducta de la sociedad 
demandada, el sentenciador, en ejercicio. del 
poder discrecional de que goza para la aprecia
ción de l~s mismas, llegó a la conclusión de 
que aquellas no procedió con malicia o negli
gencia al formular ell denuncio contra Alzate, 
ni que al afirmar los hechos en que funda tal 
denuncio hubiera procedido temerariamente o 
con torcidos fines, al decidir la Corte el cargo 
que se estudia en el campo de la violación di
recta de la ley en que fue planteado, ha de ha
cerlo teniendo como verdad procesal la aprecia
ción que de los hechos hizo el TriOunal, o ses 
la de que la conducta de la sociedad en rela
ción con el denuncio prenombrado no fue do
losa ni culposa. Sobre esta base resulta palma
rio que el sentenciador no infringió, por falta 
de aplicación al caso sub lite, los arts. 2341 y 

2356 del C. C., pues uno de los presu¡puestos 
para la recta aplicación de tales preceptos es, 
precisamente, la culpa de la parte demandada, 
la cual, como se dejó dicho, no se demostró. 

Se rechaza el cargo. 

. lF'AJLJLO 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia de fecha dos (2) de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro (1964), proferida 
en el presente juicio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, copiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuélva
se al Tribunal de origen. 

Guillermo· Ospina Fernández, Ernesto Cediel 
Angel, Gustavo Fajardo Pinzón, César Gómez 
Estrada, Enrique López de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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Conviene tomar previamente no~CII de ~res· 

puntos qu~ no se discuten: 

a) Que organizada originalmente por el Código 
Civil la simple separación de bienes en beneficio 
de la mujer, por los motivos señaiGdos en su art. 
200 a que se agrega el del art. 1818 ibídem, vino 
luego el ari. 2o. de la l!.ey So. de 1922 a 
es~ablecer también como ¿ausales de separación 
de bienes "las 'que au~orizan el divorcio por 
hechos impü~ables al marido de acuerdo con el 
Cllr~. ] 54 del C. C., y la disipación y el juego 
habitual de que trata el ar~. 534 del mismo 
Código", siendo de adver~ir que el llamado 
divorcio de la legisiGción colombiana es el de la 
mera separación de cuerpos, sin ruptura de 
vinculo; 

b) Que trasladadas a la separación de bienes 
por el art. 2o. de la !Ley Ba. de 1922 las causales 
de divorcio del citado art. 154, es~as en lo tocanie 
con la separación de bienes ~an de iener el 
mismo seniido y régimen que si se hciiase del 
divorcio o separación de cuerpos; y 

e) Olue, como consecuencia del sistema de· 
adminisiración separada con igualdad de 
condiciones para cada cónyuge, esiablecido por la 
1\.ey 28 de 1932, se hizo eltiensiva a favor del 
marido la acción de separación de bienes por 
motivos imputables a la mujer, conforme a los 
mismos ieltios que consagran en pro 

1
de esia IGs 

causales de separación. . 

Ahora bien: en armonía con lo dicho en el colon 
b) del numeral que antecede, el ari. 156 del C. C., 
en cuanio disp~ne que "IEI divorcio sólo puede ser 
demandado por el cónyuge que no haya dado 
lugar a él", es aplicable a la acción de separación 
de bienes, con el mismo significado que la propia 
disposición iiene respecio del divorcio. 

V cabe ahora preguniar cuál sea ese 
significado, porque .ciertamenie el recurso gira 
~odo sobre la inieligencia del dicho ari. 156, del 
que, esiima el recurrenie, fluye la conclusión de 

que, cuando ambos cónyuges han incunido en 
folias, las culpas se compensan; sin que en~onces 
ninguno de ellos tenga derecho, ni a solicitar el 
divorcio, ni a pedir la separación de bienes. 

lEn o? ros ?términos: ¿la disposición del art. 156 
consagra, sí o no, la compensación de culpCIIs de 
los cónyuges o, por el conirario, las desliga 
reconociendo a cada uno, con base en la folia del 
otro, el derecho de impeirar la separación, ya de 
personas, ya de bienes en su caso? 

La dodrina de nuestros eltpositores es uni~orme 
en seniido favorable a la ~esis de la "no 
compensación". 

Así, Champeau ·y Uribe, en su Tratado de 
Derecho Civil Colombiano, eltpresan: ." ... Creemos 
que lo que se ha querido. decir ~s que si uno sólo 
de los cónyuges ha dado lugar al divorcio, 
únicamente el otro podrá demandarlo: 'en o~ros 
términos, un cónyuge no puede pedir el divorcio 
~undándose erí su propia culpa. Si ambos 
cónyuges comeien fahas que sean· caus;ales de 
divorcio, cada cual podrá soficifarlo alegando las 
~altas ele su consorfe ( 1, No. 334, pág. 219). 

Rodríguez Piñeres, en su Curso IEieme~tal de 
Derecho Civil Colombiano, enseña: "lEn principio 
el cónyuge inocenie es el único que iiene 
personería susianiiva para demandar el divorcio, 
pues no se concibe que al culpable se le consieni:a 
su faha, de modo que pueda aprovecharse de ella 
misma para pedir el divorcio: Neme auáifur 
propriam iurpituclinem allegans. · 

"Ahora, si ambos cónyuges hubiesen sid.o 
culpables.. cada uno tendría el derecho ele 
demandarlo• por SI! cuenta, y claro es qu~, 
probadas ambas causales, el dirvorcio se 
impondría o fortiori y no habría cónyuge inocenie. 
-Ari. 156- (11, No. 337, pág. 181). 

En el mismo seniido Valencia Zeo, en su obra 
de Derecho Civil, dice: " ... lEn el caso de que ianl"o 
la mujer como el morído hayan incurrido en cau-
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1937, correspondiente a un juicio de separación 
de bienes intentado por la mujer contra el marido, 
dijo la Corte: "1!:1 art. 154 del C. C. enumera las 
causas cuya presencia daña los ~ines 
matrimoniales. 

... l..a culpa de ambos cónyuges no se 
compensa"(}U.V, pág. 127) . 

. Y en la de casación de ~e~ha 20 de agosto de 
1954, dictada también sobre juicio de la misma 
especie, de la mujer contra el marido, esta 
superioridad, acogiendo la tesis que allí había 
sentado el ~allador de segundo grado, se eltpresó 
así: " ... con mucha razón observa el Tribunal que 
aún suponiendo. que la demandante hubiera 
incurrido en la falta que se le imputa, es~a no 
compensaría la del marido, ni enervaría la acción 
de aquella" (LXXVII, pág. 368). 

Pero, refiriéndose a la hipótesis de que el 
comportamiento culpable de uno de los cónyuges 
haya determinad<! la conducta del otro, también 
la Corte se ~a pronunciado en estos términos: 

". .. habiendo sido la cónyuge la única 
responsable de la turbación de la paz y el sosiego, . 
es imposible ante la ley, la moral y la justicia, que 
su degradación moral ie pueda servir de 
sustentáculo a una demanda de separación de 
bienes ... " (Casación 5 de junio 1933, XLI, pág. 
350.). 

Dtzpués, frente a otro caso en que la mujer 
de~é'ndante de la separación de bienes resultó 
sz ~'l_a pri_mera en ~ontrave~ir a l~s obligaciones 
niatnmomales, fugandose, sm razon, del hogar y 
entregándose luego a una vida licenciosa y 
ác!últera"; lo que dio como resultado el abandono 
por el marido de sus deberes de tal, dijo la Corte 
lo siguiente: "Sobre el particular, téngase 
presente que no aparece aceptable que la mujer 
obtenga el beneficio de separación de bienes 
como consecuencia de . una culpa que haya 
cometido y que fuera suficiente para ocasionar el 
divorcio por demanda del marido ... " (casación 1 O 
de julio 1934, XLI Bis, No. 1895 C., pág. 31). 

E igual criterio acogió la Corte en la sentencia 
de 13 de julio de 1956, que reproduce pasajes de 
las dos últimamente citadas, al decidir una 
especie análoga de las ventiladas en aquellas 
( L}{XXIII, pág. 240) o 

No hay, pues, antagonismo entre las 
jurisprudencias aludidas y la que el presente fallo 
encarna, el que en realidad no viene a ser sino 
una sistematización de la doctrina sobre el punto, 
la cual puede, por lo tanto, coinpendiarse en las 
siguientes conclusiones: 

a) IEI art. 2o. de la !Ley 8a. de 1922 elttendió a 
la separación de bienes, en esa entonces a ~avov 
de la mujer, las causales de divorcio establecidas 
por el art. 154 del C. C.; ' 

b) lEn virtud del sistema de la ll.ey 28 de 1932, 
esas causales se hicieron también operantes en 
~avor del marido, en ·todo lo pertinente; 

e) Trasladadas a la simpl~ separación de 
bienes, las causales de dicho art. 154, lo ~ueron 
con los mismos signi~icado y disciplina que tienen 
en el ámbito del divorcio; 

d) Las culpas de ambos cónyuges no se 
compensan, de modo que aunque ninguno de los 
dos sea inocente, cada uno de ellos está 
legitimado para impetrar el divorcio o la 
separación de bienes por la culpa del otro; 

e) Pero, cuando la culpa de ·uno de los 
cónyuges, o la suspensión por este del 
cumplimiento de sus deberes, sea consecuencia e 
resultado de la culpa del otro, entonces no podrá 
esté solicitar el divorcio o la separación de bienes 
por el solo motivo de la falta del primero, por ser 
entonces responsable también de la misma. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, noviembre veintiocho de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo Pin
zón). · 

(Aprobación: acta No. 90). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia de segun
da instancia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto, con fecha 16 de 
abril de 1966, en el juicio seguido por Sara Rosa 
Avendaño de Zútta frente a José Rosendo Zutta. 

1 

EL LITIGIO 

Sara Rosa Avendaño.de Zutta, quien el día 14 
de marzo de 1925 contrajo matrimonio católico 
con José Rosendo Zutta, vino el 20 de abril de 
1965 a demandar a su marido, ante el Juez lo. 
Civil del Circuito de Pasto, para que por la vía 
del juicio especial, se decretase la separación 
de bienes y consiguiente liqJJidación y partición 
de los haberes de la sociedad conyugal formada 
entre ellos. 

Como hechos constitutivos de la causa peten-
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di, la actora alegó: el trato cruel y ultrajante 
dádole habitualmente por su cónyuge, que ha
ce imposible la paz y el sosiego domésticos; el 
vivir el demandado en estado de amanceba
miento; y el abandono por el mismo del cumplí~ 
miento de sus obligaciones, así de esposo, como 
de padre de la hija nacida del matrimonio el 6 
de noviembre de 1925, llamada María Emma. 

El demandado contestó el libelo, oponién
dose "en forma total a las pretensiones de la 
demandante" y dijo proponer la defensa de "ca
rencia die acción y derecho para demandar o 
ineficacia de la acción por ineptitud sustantiva 
de la misma", fundándola en lla mala conducta 
de su esposa, al tenor de los siguientes pasajes, 
entre otros, de la contestación: 

"lLa demandante no solamente ha sido a tra
vés de toda su existencia mujer adúltera, sino 
que se ha dedicado al ejercicio público, perma
nente y no interrumpido de la prostitución y el 
proxenetismo. 

"Ha permanecido en estado de amancebía 
pública con varias personas en la ciudad de 
Manizales, ello, desde antes de conocerse con el 
Sr. Zutta; luego después de la ceremonia matri
monial y hasta la presente fecha. 

"Como consecuencia de· la vida disipada y bas
tarda que ha llevado, ha sido beoda consue
tudinaria, ya que sabido es que la embriaguez 
habitual es consecuencia natural del género 
de vida que ha soportado. 

"lPor todo lo anterior, jamás atendió a los 
deberes de esposa y madre, y muy por el contra
rio, todo lo que ha hecho en favor de la hija que 
dice tener, es el haberla encauzado y guiado en 
la vida disoluta del burdel y es así como a la 
fecha la mencionada hija 'administra' una casa 
de lenocinio de propiedad de la madre conocida 
esa casa con el nombre de Japilandia •: 

El juicio recibió fallo del juez a quo, denega
torio de la separación de bienes impetrada, por 
cuanto la demandante "no se hallaba exenta de 
culpa al tiempo de instaurar sus pretensiones". Y 
en el recurso de apelación interpuesto por ella, 
el Tribunal Superior de lPasto; mediante la sen
tencia de 16 de abril de 1966, revocó la del in
ferior, y, en su lugar, decretó la separación d~ 
bienes solicitada, consecuencialmente declaro 
disuelta la sociedad conyugal formada por el 
matrimonio de los li.tigantes y ordenó proceder 
a su liquidación y partición. 

Contra este pronunciamiento ha deducido eR 
demandado el recurso extraordinario de cuya 
definición se ocupa la Corte en este acto. 

n 
MOTIVOS DE lLA SENTENCIA , 

IMPUGNADA 

Comienza el Tribunal por referirse a la cues
tión de hecho tal como la estimó probada el 
juez a quo, de quien dice reconoció que las cau
sales de los ords. 4o. y 5o. del art. 154 del C. C. 
"habían tenido en el proceso pleno respaldo pro
batorio, al mismo tiempo que no encontró de
mostrada la infidelidad durante el tiempo en 
que alcanzaron a convivir. Pero al examinar a 
través de pr~ebas testimoniales la condlucta dle 
la demandante después de la separación o del 
abandono del marido, encontró demostrado el 
adulterio". Y añade el Tribunal que este coho
nesta el examen probatorio que con gran pro¡pi.e
dad hizo el juez de "la situación de la deman
dante en relación con el mal tratamiento que 
le prodigaba el demandado"; y que "resulta 
igualmente acertado el análisis de la prueba 
atinente a la conducta de la demandante en la 
etapa posterior al abandono del esposo, cuando 
dice: ' La prueba aportada ¡por el demandado, 
indica que la señora Sara Rosa de Zutta mante
nía en la ciudad de Manizales sucesivamente 
dos casas de lenocinio. Este hecho lo sitúan los 
testigos en un tiempo de quince a veinte años 
·atrás, de todas maneras posterior· a la separa
ción de los esposos. Surge aquí en este período 
la imputación grave. espeCialmente de llos testi
gos Antonio J. Os pina y Gregario Toro Becerra 
de que la demandante señora de Zutta convivía 
en forma permanente con Aristóbullo Jurado, 
Imputación que hacen extensiva igualmente 
en contra de la hija de la demandante de nom
bre Emma Avendaño, y afirman que -esta úl
tima también convivía con el sujeto Danilo Cuer-
vo'". 

· Comenta luego el ad quem que "Con base en 
la demostración de la disipada -conducta de la 
demandante el Juez la encontró incursa en la 
causal primera del art. 154 del C. C. y no obstan
te considerar que era un hecho posterior al he
cho de su abandono, le dio categoría de impe
dimento para la prosperidad de la acción de se
paración: Pero el estudio de las causales tiene 
que concretarse a -sus orígenes para concretar 
al responsable". Y luego de referirse a senten
cias de la Corte en casos diversos de separación 
de bienes, expresa que "en síntesis se concluye 



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACE'JFA JUDICIAL 185 

que en el examen de los motivos indicados como 
fundamentos de una demanda de separación, 
debe hacerse en sus orígenes para determinar 
sobre qui~n pesa la responsabilidad inicial por-

. que lás conductas posteriores a la separación 
de hecho pueden ser secuelas de la causa prime
ra. Habrá situaciones en que la conducta des
viada y anormal de la mujer sea la que obli
gue al marido a abandonarla y entonces, demos
trado así, 'no es aceptable -dice la Corte
que la mujer obtenga el beneficio d~ separación 
de bienes como consecuencia de una culpa que 
haya cometido y que fuera suficiente para oca
sionar el divorcio por demanda del marido'. J?ero 
cuand() el marido es el culpable por sus maltra
tamientos a que se turbe la paz y el sosiego domés
ticos para terminar abandonando el hogar, la 
separación de bienes tiene que prosperar ... Como 
bien lo expresa el fallo que se revisa, con las de- . 
claraciories de Luis Buitrago Villegas, Julio Bus
tamante Pérez y Marco· Tulio Quintero Are
nas, el mal tratamiento y abandono por parte 
del demandado se demuestra plenamente, y 
' no hay razón valedera para descartar la exis
tencia de los ultrajes y malos tratos de que fue 
víctima la señora Avendaño de Zutta, por parte 
del esposo, e inclusive el abandono de sus debe
res como esposo y padre. Las causales previstas 
en los ordinales 4o. y 5o. del tantas veces citado 
art. 154 del C. C., tienen dentro de este proce
so pleno respaldo probatorio'. Entonces y como 
lo anota el fallo del juez a quo al estudiar la 
conducta de la demandante durante el tiempo 
que convivió con su esposo en los· primeros 
años de vida matrimonial, hay 'ausencia de cul
pa por parte de la cónyuge demandante, ya que 
no está demostrada su infidelidad durante el 
tiempo que alcanzaron a convivir, pero sí la de
mostración de los ultrajes de que fue ·víctima sin 
que·· se sepan sus causas o motivos', en atención 
a esto, y en armonía con los considerand()s que 
en este fallo se hacen, la demanda debe pros
perar". 

111 

LA DEMANDA DE CASACION 

A vuelta de una extensa disertación sobre la 
naturaleza de la doble sociedad de personas y 
de gananciales que se forma entre los esposos 
por el hecho del matrimonio, y de los fines y mo
tivos del divorcio y de la separación de biene;,, 
disertación tendiente a sostener, en último tér
mino, que solamente puede demandar el divorcio 
.o la separación de bienes aquel de los eón-

-yuges en cuyo ·favor milite alguna de las cau
sales respectivas, siempre que por su parte 
no haya incurrido en culpa que diera al otro 
consorte el derecho para impetrar cualquiera 
de aquellas soluciones, pues en semejante 
materia se impondría la compensación de 
culpas, procede el recurrente a concretar la 
acusación en los siguientes términos: 

"Pero si el Juzgado acertó al adoptar, de 
conformidad con nuestra ley, la tesis de la com
pensación de culpas o anulación recíproca de 
estas con base en la existencia de causales de 
divorcio configuradas por la conducta de uno y 
otro cónyuge, el Tribunal adoptó la tesis contra
ria, al declarar que la señora Sara Rosa Avenda
ño de Zutta conserva .la acción, a pesar de haber 
reconocido que ella también había incurrido en 
causal de divorcio. 

· "Pero el Tribunal parece haber ido aún más 
lejos, pues al entrar a determinar desde un pun
to de vista simplista y cronológico que el señor 
José Rosendo Zutta fue quien primero dio lugar 
a la causal de divorcio ha establecido la teoría 
de la no compensación de culpas en favor de 
Sara Rosa Avendaño de Zutta ... 

"De todas maneras el:J un hecho que el Tribunal 
acogió en favor de Sara Rosa Avendaño de Zu
ta la teoría de la no compensación de culpas, al 
no privarla del ejercicio de la acción· de divorcio 
por haber incurrido, ella también, en la cau-
sal de adulterio. · · 

"Como· se ve, el Tribunal consagra preci<>a
mente la teoría. contraria a la qtie adopta nues
tra legislación, que ordena privar de la acción 
de divorcio al cónyuge cuya conducta ha dado 
lugar igualmente a la configurac.ión de una cau
sal de divorcio en favor del otro cónyuge, con 
desconocimiento de lo preceptuado por el art. 
ciento cincuenta y seis (156) del C. C. 

"Lo anterior significa que la sentencia del Tri
bunal viola lá ley sustantiva, de manera directa, 
porque concede la acción de separación de bie
nes con base en las causales de divorcio consa
gradas por el art. ciento cincuenta y cuatro (154) 
del C. C., al cónyuge culpable, al que no es ino
cente, violando así de ·manera directa el art. 
ciento cincuenta y seis (156) del C. C,. por falta 
de aplicación; y los ordinales cuarto y quinto 
del art. ciento cincuenta y cuatro (154) del C. C., 
por indebida. aplicación. · 

"Si el Tribunal hubiera entendido rectamente 
la ley hubiera tenido que aplicar el art. ciento 
cincuenta y seis (156) del C. C., lo que automá-
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ticamente lo hubiera lBevado a la conclusión 
inmediata de que las acciones derivadas de los 
ordinales cuarto y quinto del artículo ciento cin
cuenta y cuatro (154) del C. C. no podían ser 
atribuídas a la señora Sara Rosa A ven daño de 
Zutta, porque tales textos no eran aplicables. 

"Precisamente, la equivocada falta de aplica
ción del art. ciento cincuenta y seis (156) del C. 
C., condujo por medio obligado, a la aplicación 
equivocada del art. ciento cincuenta y cuatro 
(154) del mismo estatuto. · 

"lLo anterior es suficiente para que la Corte 
case la sentencia del Tribunal; y en su lugar, de
clare que la señora Sara Rosa Avendaño de Zu
tta carece de la acción de divorcio y consiguien
temente también de la acción de separación de 
bienes, con base en las causales de divorcio, de 
conformidad con el art. segundo de la lLey octava 
de mil novecientos veintidós (1922), confirman
do así la sentencia clel Juzgado". 

ITV 

CONSITDJE:RACITONJE:S DJE: LA CORTE 

l. No se impugna en este recurso la estima
ción que de las pruebas aducidas al debate hu
biera realizado el Tribunal. Así que las cuestio
nes de hecho sobre que este edificó su pronun
ciamiento ha de tomarlas la Corte tales como las 
tuvo en cuenta el ad que m. 

2. Son, pues, verdades procesales en este jui
cio las de que José Rosendo Zutta, infringiendo 
el primero sus deberes conyugales, maltrataba 
de palabra y de obra, durante los años de 1926 
y 1927, a su esposa Sara Rosa Avendaño, insul
tándola soezmente y golpeándola, aun en la 
calle, y que finalmente la dejó abandonada; 
que, "durante el tiempo 'que convivió con su es
poso en los primeros años de vida matrimonial, 
hay "ausencia- de culpa por parte de la cónyuge 
demandante"; y que, después de la separación 
o abandono del marido, vino ella a caer en el 
adulterio y el proxenetismo. 

Tal, en síntesis, la re~lidad de la cuestión liti
gada, en que se apoyó ~1 Tribunal par_a dictar el 
fallo y de que parte el recurrente para formular 
su acusación. 

3. Conviene tomar previamente nota de tres 
puntos que no se discuten: 

a) Que organizada originalmente por el Có
digo Civil la simple separación de bienes en be
neficio de la mujer, por los motivos señalados en 

su art. 200 a que se agrega el del art. 1818 
ibídem, vino luego el art. 2o. de la Ley 8a. de 
1922 a establecer también como causales 
de separación de bienes "las que autorizan el 
divorcio por hechos imputables al marido de 
acuerdo con el art. 154 del C. C., y la disipación 
y el juego habitual de que trata el art. 534 del 
mismo código", siendo de advertir que el llama
do divorcio de la legislación colombiana es el de 
la mera separación de cuerpos, sin ruptura del 
-vínculo; 

b) Que trasladadas a la separación de bienes 
por el art. 2o. de la Ley 8a. de 1922 las causales 
de divorcio del citado art. 154, estas en lo tocan
te con la separación de bienes han de tener el 
mismo sentido y régimen que si se tratase del 
divorcio o separación de cuerpos; y 

e) Que, como consecuencia del sistema de 
administración separada con igualdad de con
diciones para cada cónyuge, establecido por 
la Ley 28 de 1932, se hizo extensiva a favor del 
marido la acción de separación de bienes por 
motivos imputables a la mujer, conforme a los. 
mismos textos que consagran en pro de esta las 
causales de separación. 

4. Ahora bien: en armonía con lo dicho en el 
colon b) del numeral que antecede, el art. 156 
del C. C., en cuanto dispone que "el divorcio 
sólo puede ser demandado por el cónyuge que 
no haya dado lugar a él", es aplicable a la ac
ción de separación de bienes, con el mismo sig
nificado que la propia disposición tiene respecto 
del divorcio. 

5. Y cabe ahora preguntar cuál sea ese sig
nificado, porque ciertamente el recurso gira todo 
sobre la inteligencia del dicho art. 156, del que, 
estima el recurrente, fluye la conclusión de·que, 
cuando ambos cónyuges han incurrido en faltas, 
las culpas se compensan, sin ·que entonces nin
guno de ellos tenga derecho, ni a solicitar el di
vorcio, ni a pedir la separación de bienes, que 
según aquel· sería la especie . de que aquí se 
trata. 

En otros términos: ¿la disposición del art. 156 
consagra;sí o no, la compensación de culpas de 
los cónyuges o, por el contrario, las desliga re
conociendo a capa uno, con base en la falta del 
otr.o, el derecho de impetrar la separación, ya 
de personas, ya de biene~ en su caso? 

6. La doctrina de nuestros expositores es uni
forme en sentido favorable a la tesis de la "no. 
compensación". 

Así, Champeau. y Uribe, en su Tratado de 



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 187 

Derecho Civil Colombiano, expresan ... " ... Cree
mos que lo que se ha querido decir es que si uno 
solo de los cónyuges ha dado lugar al divorcio, 
únicamente el otro podrá demandarlo; en otros 
ténninos, un cónyuge no puede pedir el divor
cio fundándose en su propia culpa. Si ambos 
cónyuges cometen faltas que sean causales de 
divorcio, cada cual podrá solicitarlo alegando 
las faltas de su consorte" (1, No. 334, pág. 219). 

Rodríguez Piñeres, en su Curso Elemental de 
Derecho Civil Colombiano, enseña: "En principio 
el cónyuge inocente es el único que tiene per
sonería sustantiva para demandar el divorcio, 
pues no se concibe que al culpable se le con
sienta su falta, de modo que pueda aprove
charse de ella misma para pedir el divorcio: Nemo 
auditur propriam turpitudinem allegans. 

"Ahora, si ambos cónyuges hubiesen sido 
culpables, cada u no tendría el derecho de de
mandarlo por su cuenta, y claro es que, probadas 
ambas causales, el divorcio se impondrí~ a 
fortiori y no habría cónyuge inocente -art. 156-" 
(11, No. 337, pág. 181). 

En el mismo sentido Valencia Zea, en su obra 
de Derecho Civil, dice: " ... En el caso de que 
tanto la mujer como el marido hayan incurrido 
en causales de divorcio, puede pedirlo ya sea la 
mujer adúltera alegando el amancebamiento 
del marido, ya sea el marido infiel alegando el 
adulterio de la mujer" (V, No. 85, pág. 102). 

7. También los chilenos, ya no en relación 
con la preceptiva de su código civil que original
mente confió .la materia del divorcio a las re
gula'ciones eclesiásticas, sino frente a su ley de 
10 de enero de 1884 sobre "Matrimonio Civil", 
cuyo art. 24 prescribe que "La acción del divorcio 
corresponde únicaménte a los· cónyuges y. no 
podrá deducirse contra el cónyuge inocente", 
sostienen jgual t~sis que los autores colombia
nos. 

Así, Cl~ro Solar predica: "La acción de divor
cio no puede deducirse contra el cónyuge ino
cente ... El cónyuge culpable no podría aprove
charse de sli propio delito o de su culpa para ob
tener el divorcio ... Pero la inocencia ·o culpabili
dad se refiere a la causal alegada y, por tanto, 
si ambos cónyuges tienen causales aue alegar, 
no se opone la disposición de la ley a aue pidan 

. el divorcio uno y otro, sea separadamente, 
sea por medio de una demanda reconvencional 
o mutua petición" (11, No. 849, pág. 66). 

Y en el" mismo sentido se manifiesta Somarri
va en su Derecho de Familia: "De los cónyuges, 

sólo puede pedir el divorcio el que sea inocente. 
La inocencia en este caso es relativa: se refiere a 
la causal que se invoca. De aquí entonces que el 
cónyuge demandado podría, a su vez, recon
venir solicitando el divorcio por otra" causal. Así, 
por ejemplo, si el marido pide el divorcio por 
adulterio de ·la mujer, ésta a su vez, P.odría 
demandarlo, bien por la misma causal 9 por 
haber sido condenado el marido por cri~en o 
simple delito" (No. 115, pág. 116; Ed. 1946) 
-Los subrayado!$ son d:e la Corte. 

8. La razón de esta unanimidad doctrinal 
es obvia: la separacion de cuerpos o divorcio no 
se inspira en el solo criterio de constituir una 
sanción contra el cónyuge culpable: un "puni
tur quía peccatum est'; sino también, Cl)mo 
blanco final, en el procurar a favor del inocente 
y de la prole, y entonces en beneficio de la fami
lia misma, algún remedio al conflicto matrimo
nial producido por la mala conducta del primero, 
en la forma de cualquiera de las causales 
del art. 154 del C. C. 

Vale decir.que, en el sistema del derecho co
lombiano, los criterios de "sanción" y de "reme
dio" se acoplan y compenetran para informar la 
causalidad del divorCio, cuyos motivos lesionan 

·tos fines del matrimonio, protegidos por la ley 
en nombre del interés públíco. Porque si es 
propio de este interés el que las uniones ma
trimoniales se lleven en fidelidad y mutua asis
tencia de los consortes, cumplimiento por ellos 
de los deberes resultantes de la. procreación, or
den y sosiego domésticos: no lo es menos que, 
cuando esos objetivos, resonantes en la buena 
organización de la sociedad civil, se frustran en 
·todo o en parte trascendente por culpa de cual
quiera de los éónyuges, pueda el otro, como víc
tima de ·esa culpa, obtener que se· remedien las 
consecuencias de la !"Jlisma, haciendo que se pori
ga valladar al desorden, se eviten nuevos daños 
y, mediante "el reajuste legal de la situación 
crítica producida, se recobre en lo posible la 
tranquilidad de la existencia. 

De aquí el porqué de que las causales de djvor
cio ocurrentes en cabeza de ambos cónyuges no 
hayan de compensarse, sino que la conducta 
de cada uno, constitutiva de una cualquiera de 
esas ca'!~ales, legitime al otro para impetrar la 
separacwn . 

9. Sin embargo, coexistiendo con el criterio 
del remedio el de la sanción en la concepción 
legal de la finalidad del divorcio, es claro que 
cuando la falta en que haya incurrido uno de los 
cónyuges sea consecuencia o resultado de la cul-
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pa del otro, no podría este apoyarse en aquella 
falta de su consorte para impetrar la separación, 
porque ello equivaldría a aprovecharse de su 
propia conducta ilícita, que fue determinante de 

. la del primero, contrariando, entonces sí, el es
píritu de la citada norma del art. 156 del C. C. 
Así, en este orden de ideas, cuando uno de los 
cónyuges por quebrantamiento de sus deberes 
ha colocado al otro en situación que justifica 
la suspensión del cumplimiento de los suyos, rto 
podría aquel pretender la separación con base 
en esta circunstancia consecu.e.ncial a su propia 
culpa, como ocurriría en la hipótesis de que 
el marido dejase de suministrar alimentos a la 
mujer desertora del hogar, quien mal podría 
exigir de aquel que la mantuviera en la eva
sión y en el·desorden. 

10. Y cumple advertir que lo expuesto acerca 
del sentido de este precepto sirve para poner 
en su punto el entendimiento de la doctrina ema
nada de anteriores decisiones de la Corte, que 
por la diversidad de matices podrían dar lugar 
a pensar que la jurisprudencia ha sido vacilante 
en la cuestión. Así que en el fondo la tesis del 
presente fallo armoniza las de los pronunciamien
tos anteriores. 

11. En efecto: En sentencia de casación de 4 
de juriio de 1937, correspondiente a un juicio de 
separación de bienes intentado· por la mujer 
contra el marido, dijo la Corte: "El art. 154 del C. 
C. enumera las causas cuya presencia daña 
los fines matrimoniales .... La cu.lpa de ambos 
cónyuges no se compensa" (XLV, pág. 127). 

Y en la de casación de fecha 20 de agosto de 
1954, dictada también sobre juicio de la misma 
especi~. de la mujer contra el marido, esta supe
_rioridad, acogiendo la tesis que allí había sen
tado el fallador de ·segundo grado, se expresó 
así: " ... con mucha razón observa el Tribunal 
que aún suponiendo 'que la demandante hu
biera i"ncurrido en la falta q¡ue se le imputa, es
ta no .compensaría la del marido ni enervaría la 
acción de aquella "(lLXXVIU, pág. 368). 

Pero, refiriéndose a la hipótesis de que el 
comportamiento culpable de uno de los cónyu
ges haya determinado la conducta del otro, 
también la Corte se ha pronunciado en estos 
términos: 

" ... habiendo sido la cónyuge la única res
ponsable de la turbación de la paz y el sosiego, 
es imposible ante la ley, la moral y la justicia; 
que su degradación moral le pueda servir de 
sustentáculo a una demanda de separación 

de bienes ... " (Casación 5 junio de 1933, XU, pág. 
350). 

Después, frente a otro caso en que la mujer 
demandante de la separación de bienes re
sultó ser "la primera en contravenir a !as obli
gaciones matrimoniales, fugándose, sin razón, 
del hogar y éntregándose luego a una vida li
cenciosa y adúltera", lo que dio como resultado 
el abandono por el marido de sus deberes de 
tal, dijo la Corte lo siguiente: "Sobre ·el parficu
lar, téngase presente que no aparece aceptable 
que la mujer ootenga el beneficio de separación 
de bienes como consecuencia de una culpa que 
haya cometido y que fuera suficiente para oca
sionar el divorcio por demanda del marido ... " 
(casación 10 julio 1934, XLI Bis, No. 1895 C., pág. 
31). 

E igual criterio acogió la Corte en la serttencia 
de 13 de julio de 1956, que reproduce pasajes de 
las dos últimamente citadas, al decidir una 
especie análoga de las ventiladas en aquellas 
(LXXXHI, pág. 240). 

12. No hay, pues, antagonismo entre las ju
risprudencias aludidas y la que el presente fallo 
encarna, el que en realidad no viene a ser sino 
una sistematización de la doctrina sobre el 
pUnto, la cual puede, por lo tanto, compendiarse 
en las siguientes conclusiones: 

a) El art. 2o. de la Ley 8a. de 1922 extendió 
a la separación de bienes, en ese entonces a fa
vor de la mujer, las causales de divorcio estabKe
cidas por el art. 154 del C. C.; 

b) En virtud del sistema de la lLey 28 de 1932, 
esas causales se hicieron también operantes 
en favor del marido, en todo lo pertinente; 

e) Trasladadas a la simple· separación de bi.e
nes, las causales de dicho art. 154, lo fueron con. 
los mismos significados y disciplina que tienen en 
el ámbito del divorcio; 

d) Las culpas de ambos 'cÓnyuges no se com
pensan, de modo que aunque ninguno de los dos 
sea inocente, cada uno de ellos está legitimado 
para impetrar el divorcio o la separación· de bie
nes por la culpa del otro; 

e) Pero, cuando la culpa de uno de los cÓnyu
ge<;, o la suspensión por este del cumplimiento 
de sus deberes, sea consecuencia o resultado de 
la culpa del otro, entonces no podrá este solli.
citar el divorcio o la separación de bienes por en 
sólo motivo de la falta del primero, por ser en
tonces responsable también de na misma. 

13. El caso del presente negocio.- Como !o 
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muestra la motivación de la sentencia impug
nada fue José Rosendo Zutta el primero en 
queb;antar sus deberes 'conyugales, maltratan
do de palabra y de obra a su esposa y dejándo
la en el abandono, sin que esté demostrada la 
mala conducta de la misma durante el tiempo 
en que ellos alcanzaron a convivir; y que fue so_
lamente después de ese abandono cuando ella 
cayó en la vida disoluta. 

Si, pues, los hechos no se discuten y frente a 
~ellos la sentencia deja ver que el Tribunal enten
dió ser el demandado el responsable de la crisis 
del hogar y de la ulterior conducta de su esposa, 
~entonces no resulta, como lo pretende el recurso, 
que la decisión impugnada hubiera quebranta
do los arts. 154 y 156 del C. C., en los sentidos 
que la acusación señala, al decretar la separa
ción de bienes entre José Rosendo Zutta y Sa
ra Rosa A vendaño. por demanda de la última. 

En consecuencia, la decisión del Tribunal 
debe ser sostenida. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la' Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha dieciséis (16) de abril de 
mil novecientos sesenta y seis (1966), proferida 
en el presente litigio _por el Tribunal Superior 
del Distrito·Judicial de Pasto. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blan
co Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gustavo .Fa
jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enrtque 
López de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 



1 
1i' ~«:U'ilD~t:IOl de ~t:IOJS01d6U1l: 

'Vo©~IOld©JU'il doii'~diOJ de ~a ~ey siUis~IOJU'ildat 

~ei~eradamen~e ~a des~ocado la doc~rina de la 
Cor~e ~ue la ~ric~adón diwec~a de iey sus~cmcial, 
como mo~ilfo de casación, imp~ica de suyo, por 
con~raposición a ~o c¡ue a su ~urno es su¡wes~o 
i6gico de la ~rio~ación indirec~a, que por el 
sen~enciador no se llCilya incurrido en yerro alguno 
de iled1o o de derec~o en ~a apreciación de las 
pruebas, y c¡ue por lo mismo no el!is~a reparo o 
~Cilcha c¡ue oponer co~ro~ra.los resuhodos que en el 
campo de la cues~ión de ~echo, y como conse
cuencia del <al!amen de ~a 'prueba, hubiera 
encon~rado el sen~enciador. lEn dicha hipó~esis, 

ei error jurídico ltlJU<a se aiegue con?ra la sen~encia 
ltlltusCilda ~iene c¡ue ~oberse come~ido a par~ir del 
momen~o en c¡ue el .luex, den~ro del proceso de su 
rCilxonamien~o, y después de haber de~er
mon(l]do o ~a lux de l(l]s pruebas la cues~ión de 
lroed/1<!1, pasa a e~egir y a ffijar e~ olcance de las 
ncrmas c¡ue, a juicio suyo, con~iene la ~rolun~ad 
ltll~s~racta de ia ley iiamada a disciplinar dicha 
cues~ión de hecho. lEs en ese momen~o cua~mdo el 
¡uex puede lfiolar directamen~e ia ~ey sus~ancial, 
~ien porc¡ue a ia norma c¡ue aplique, siend.o la 
per~inen~e, ie dé uno in~erpre~ación con~raria a la 
indicada por s~s mism~s ~érminos; bien porque 
ew norma ~roo sea la i~amada a regu!or la cuestión 
de ~echo con~empl(l]d(l]; bien porc¡ue deje de 
Cll~icar la normo per~inen~e a ~al cues~ión. 

Co~uecuencia no~uro~ y ob~ria de io an~erior es 
o¡ue, en ~a demos~rCilciÓn die un cargo por lfiolación 
diredo de ley sus~oncia~, el recurren~e no 'puede 
seponavse ni aún en lo más mínimo de las 
condusiones a que e1ro ia iarea del al!amen de los 
lroed1os ~aya lleg(l]do el lfribunal. !El desarrollo 
dialéc~ico de aqueiia iabor demos~ra~ilfa ~iene 
o¡ue re(l]lixarse necesaria y al!dusi~ramen~e en 
~omo a los ~el!~Os !egales que se consicleran 
inap~icodos. o imfebidomen~e aplicados o equi~ro
cadamen~e in~erpre~ados, y en ~ocio caso con 
presci~mdencia de cualquier consideración que 
imp!ique dilfergem:ia con el Tribunal en relación 
con ~a IClpreciCilción c¡ue es~e haya ~echo de las 
prue~os. "{ ceDio tiene que ser osá, porc¡ue si el 

re.eurren~e, con el ~in de poder demostrar un error 
jurídico·, hace incursiones en el campo de los 
hechos para deducir de allá sucesos dl~eren~es Cll 

los ~rascenden~es que en el mismo ~eneno hayCIJ 
encon~rado el Tribunal, tal circuns~ancio es~ará 
poniendo por sí sola de presente que el censor 
discrepa de la sen~encia acusada no sólo en la 
cues~ión de derecho sino también en ia de hecho; 
que la discon~ormidad sobre lo primero ~iene 
origen en la discon~ormidad sobre lo segundo; y 
que, por ende, no se ?rata de ~rioloción directa 
sino de ~riolación indirecta. Si~uación es~o úliima 
que con~igura un mo~ilfo especial de casoción, 
suje~o a un régimen ~écnico también especial v 
dis~into en ~odo caso del que es propio de ICII 
lfiolación directa. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. ~ Bogotá, noviembre veintiocho de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es
trada\. 

(Aprobación: noviembre 26/69.- Acta No. 90). 

Se procede a decidir el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra la sen
tencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mede
llín, de fecha 10 de noviembre de 1966, dentro 
del juicio ordinario reivindicatorio de .IEiisa Toro 

· Puerta contra Octavio Londoño Isaza. · 

EL LITIGIO 

Ante el entonces Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito de Medellín, Elisa Toro Puerta demandó 
a Octavio Londoño Isaza solicitando que por los 
trámites de 'un juicio ordinario se declarase que 
la actora es dueña de un inmueble situado en el 
área urbana de la ciudad de Medellín, carrera 
"Abejorral" números 45-7L 75, compuesto de 
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un lote de terreno y el edificio en él construído, 
y encerrado por los linderos que la misma de
manda relaciona; que se condenase al deman
dado a restituir dicho inmueble, con sus frutos 
naturales y civiles; y que se condenase igual
mente al citado demandado a pagar las costas 
del juicio. 

Como hechos de la demanda, adicionados en 
corrección posterior, se afirmaron los siguientes: 
Que por medio de la escritura 8393 de 31 de di
ciembre de 1959, de la Notaría 4a. de Medellín, 
el Pbro. Eduardo Zuluaga R. dijo vender a Juan 

.de Dios Toro P. el inmueble objeto de la reivindi
cación de que aquí se trata; ·que por sentencia 
de 19 de septiembre de J963, <;!.el Tribunal Supe
rior de Medellín, dictada en el juicio ordinario 
de Elisa Toro P. contra la sucesión de Juan de 
Dios Toro P. y otra, se declaró que el acto o con
trato de que da cuenta la citada escritura 8393. 
fue celebrada por Juan de Dios Toro P. "única
mente en el ejercicio del cargo de apoderado ge
neral de la señora·Elisa Toro P., o sea, que por 
medio de tal instrumento adquirió para ella el 
inmueble singularizado en él", .y que en con
secuencia tal inmueble es de la exclusiva propie
dad de la señora Toro P.; que dentro de juicio 
ejecutivo adelantado en el.Juzgado Cuarto Civil 
de Medellín por Octavio Londoño Isaza contra la 
sucesión de Juan de Dios Toro P., el ejecutante 
Londoño Isaza remató y obtuvo la adjudicación 
del inmueble a que se viene haciendo referencia, 
entre otros bienes; que Londoño lsaza es el po
seedor actual del inmueble, y lo es de mala fe 
porque él intervino como coadyuvante de la 
parte demandada en el juicio ordinario antes 
mencionado, con invocación de su condición 
de ejecutante en el juicio ejecutivo también 
mencionado, y porque remató el inmueble 
a sabiendas de que ya había sido proferido 
el (allo del Tribunal que declaró que JÚan de 
Dios Toro P. había adquirido para Elisa. Toro P.; 
y que la sentencia del Tribunal a que acaba de 
aludirse no pudo ser registrada oportunamente 
porque el Registrador se negó a hacerlo alegan
do la vigencia . del registro del embargo decre
tado en el juicio ejecutivo de que ya se habló. 

Con la oposición de la parte demandada el jui
cio siguió adelante, y por sentencia de 30 de 
marzo de 1966 el Juzgado a quo le puso fin a la· 
primera instancia absolviendo a la parte deman
dada de todos los cargos de la demanda. Por ape
lación interpuesta por la p¡ute actora, el juicio 
subió en segunda instancia al Tribunal Superior 
de Medellín, el cual decidió el recurso median
te fallo de 10 de noviembre de 1966, revocando 

en todas sus partes el recurrido, y acogiendo en 
su lugar las peticiones de la deniarida. 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

Examinando ia presencia en el caso de autos de 
las. conocidas condiciones axiológicas de la ac
ción reivindicatoria, a propósito ·del elemento 
"dominio en el demandante", entra el TribÚnal 
a hacer la comparación entre las titulaciones 
aducidas por una y otra parte, y tras relacio
narlas llega a la conclusión de que conforme 
al art. 1873 del C. C. debe prevalecer el título 
más antiguo, ·para destacar en seguida que la 
actora adquirió el inmueble reivindicado cuan
do Juan de Dios Toro P., obrando en su'J>ropio 
nombre pero como mandatario de aquella, 
compró el bien al Pbro. Eduardo Zuluaga, co
mo lo definió el Tribunal en la sentencia de 
19 de sep,tieril.bre de 1963 dictada dentro del jui
cio ordinario promovido con tal fin por Elisa To
ro P. contra la sucesión de Juan de Dios Toro P., 
sentencia cuyos "efectos retroactivos se remontan 
al 31 de diciembre de 1959", fecha en la cual se 
otorgó la escritura que solemnizó la mencio
nada compraventa. Consideración esta que 
el Tribunal funda en el carácter declarativo de 
la sentencia aludida, y en que las sentencias 
de tal índole no constituyen derechos sino que 
tan solo los declaran, de suerte que el derecho 
preexiste al proceso, y la sentencia apenas viene 
a d~finir un estado de incertidumbre respecto 
a aquel, pero sin crearlo, pues "el derecho que
da tal como estaba, con ·la sola condición de 
su certidumbre. La cosa juzgada no es sino una 
derivación natural de ese concepto que l~ doc
trina tiene de la sentencia". 

Examinando luego el elemento "posesión en 
el demandado", el Tribunal recuerda que den
tro del juicio ejecutivo de Octavio Londoño Isaza 
contra la sucesión de Juan de Dios Toro P. se 
decretó el embargo del inmueble en cuestión, 
el secuestro de sus frutos, y la designación de 
un secuestre, hechos sucedidos desde 1962, épo
ca desde la cual el secuestre viene ejerciendo el 
cargo. Refutando la insinuación del Juez a quo 
de que el secuestre en dicho juicio es el poseedor 
del inmueble, recuerda el Tribunal que los se-· 
cuestres son sólo meros tenedores de las cosas 
secuestradas que reciben como tales, lo mismo 
que la definición del secuestro y la obligación 
que pesa sobre los secuestres de restituir el de
pósito al adjudicatario una vez pronunciada 
y ejecutoriada la sentencia respectiva, citando 
a estos efectos· los arts. 2263, 2280 y 2281 del 
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C.C .... Observa luego que si en el juicio ejecutivo 
mencionado no se dio orden al secuestre de 
entregar lo rematado al rematante Octavio Lon
doño Ksaza, como correspondía conforme al art. 
1051 del C. J., "la orden de entrega se entiende 
que quedó implícitamente dispuesta en la pro
videncia (alude a la aprobatoria del remate), 
por ser la consecuencia lógica y obligada del 
pago del ¡precio del bien subástado". Y concluye 
finalmente di~;iendo que la señora Elisa Toro P. 
"tenía q¡ue remover el obstáculo que la inhabi
lita para ejercer la plenitud de su derecho de do
minio ... , y tenía que encauzar forzosamente la 
acción contra el causante de este impedimento 
que es precisamente el señor Londoño Isaza. 
lLuego bien puede re¡putársele como el poseedor 
del bien depositado por su causa en el secues
tro... y por lo mismo la acci.ón ha sido dirigida 
contra el obligado a responder en juicio, como po
seedor". 

ElL RECURSO DE CASACWN 

Formula el recurrente en casación un sólo car- . 
go contra la sentencia del Tribunal, que enun
cia como "violación directa de na ley. por infrac
ci.ón directa de -la misma, concretamente de los 
arts. 946, 950 y 952 del C. C., en concordancia 
con los arts. 2652, numeral 2o., 2673 del mis
mo estatuto y del art. 635 del C. J. Al intentar 
lhacer ]a demostración del cargo, critica el cen
sor !as consideraciones que adujo el Tribunal pa
ra dar ¡por demostrado el dominio de la actora, 
de un lado, y de otro la posesión en el deman
dado. 

En lo que respecta a la primera, dice la censu
ra que en la figura del mandato sin representa
ción se hace ind~s¡pensable un segundo acto 
por e! cual "el mandatario transfiera _al man
dante los efectos de su actuación. Si el causante 
(Juan de Dios Toro) obró en virtud de man
dato sin. representación no es válido afirmar, 
¡por este aspecto, que el 'título de adquisición 
de la pro¡pi.edad.' le ¡perteneciera a la Sra. Elisa 
Toro lPuerts, ¡para dlsr con eHo vallidez a su ac
tusci.ón. A suplir ests deficiencia se encaminó 
ell jui.do ordi.nsri.o ¡promovido por la demandan
te en col1D.tra dle los sucesores dell señor Juan de 
Dios Toro Pueda. El1D. efecto, si lls sentencia que 
decllsra ell derecho dle la demandante, dentro 
dlell mel1D.ci.onsdlo jui.ci.o, se le comul!li.có a! señor 
Regi.stJradlor ¡pars Ros efectos pertinentes y el re
gi.sbo se llllevó a calh9 ell dlí.a 4 de Jfelbrero de :1.966, 
11D.o pnrlí.!ll, de 11D.Úl1D.gÚ!J1D.· mo~o llllegar a pe11D.sarse 
q¡ue lla acdim rei.vi.Jrn.dli.catorña, llBl culllll fue i.Jrn.stau-

rada mediante libelo de fecha 20 de enero de 
1965, hubiera sido presentada por la persona 
que en aquella época tenía ia legitimación ac
tiva, puesto que la validez intrínseca del título
sentencia no podía retrotraerse para el solo efec
to de convalidar su actuación. Mediante la 
acción consagrada en el art. 950 privativamen
te el propiet"ario puede reivindicar, lo que está 
evidenciado que uno de los presupuestos 
procesales, a saber la dominalidad, ha debido 
ser analizado a profusión por el ad quem en pri
mer lugar para constatar si la accionante era, 
al momento de incoar la demanda, la propietaria 
del inmueble y si, como secuela de ello, tenía 
acción, para pedir". 

Expresa luégo el recurrente que conforme al 
art. 2652 del C. C. toda sentencia definitiva 
está sujeta a registro. Y agrega que si ·la acción 
reivindicatoria se concede tanto al propietario 
como al que está en vía de adquirirlo por pres
cripción "fuerza es concluir que ninguna de las 
dos calidades ostentaba la demandante"; que 
admitir la prosperidad de la acción en· estas 
circunstancias, es permitir procedimientos irre
gulares "ya que éon un título cualquiera carente 
de registro se lograría éxito jurídico, sea cual 
fuere la razón que se invocare para la tmposibi
lidad de obtener oportunamente aquella nota 
e~ncial de validez del mismo"; que el ordena
miento sustancial· de cuyo quebranto se trata, 
halla aplicación en el art. 635 del C. J., según 
el cual el título debe presentarse con la corres
pondiente nota de registro; y que "por la inde
bida estimación de la falta de registro que acusa
ba el título exhibido ~e violó el art. 635 del C. 
J. y esa violación condujo a la no aplicación 
del art. 946 del C. C.". 

Argumenta a continuación que en casos co
mo el que aquí se trata el sentenciador ha de
bido tener en cuenta que la acción reivindica
toria la concede la ley al que tiene la propiedad 
bajo cualquiera de sus formas, que aquí era la 
plena, derecho que la demandante debía tener 
al momento de instaurar la acción y no en un 
momento procesal posterior. El sentenciador ha 
debido deducir que la actora no era dueña cuan
do demandó, y en cons~cuenci.a desestimar 
su pretensión. "lLa prueba de la propiedad ra
dicada en la persona de la accionante sóllo 
podía haber sido acreditada ¡por ésta a tra
vés de uno de los modos indicados como idó
neos para tal fin por nuestro C. C. Ahora bien, 
los títulos de adqui.sición de la ¡propi.edad in
mobiliaria ... deben estar inscritos ... lLa s~mtel1D.
ci.a judi.d.al dedarativa ólell derecho dle lla de-
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mandante ... no ostentaba dicho registro al mo
mento de la instauración de la demanda rei
vindicatoria ... Por consiguiente, mal podía dár
sela a aquella una validez legal que no te-
nía ... ". 

En lo que respecta a las críticas que la censu
ra trae contra la sentencia acusada por haber 
dado por demostrada la posesión en el deman
dado, empieza aquella por expresar que con-

-forme al art. 952 del C. C. la acción reivindicato
ria puede ejercitarse "incluso contra el poseedor 
a nombre ajeno o mero tenedor"; pero si la ac
tora prefirió afirmar que la posesión del in
mueble la tenía el demandado "y que una dili
gencia de remate lo colocaba en condición de 
tal, inevitablemente esta aseverac10n está 
desvirtuada por los hechos... Si bien es cierto 
que Londoño Isaza obtuvo el bien por medio de 
remate, esta circunstancia no bastaba por sí 
solo para situarlo en condición de verificar 
actos de dominio sobre el mismo, ya que no le ' 
fue efectivamente entregado. Siendo la posesión 
de inmuebles un hecho consistente en la pose
sión de estos con ánimo de señor y dueño, 
debe <:omprender, además del registro, el hecho 
matenal ·o sea la voluntad exteriorizada por 
actos positivos". Dice más adelante el censor 
que los elementos de la posesión deben comple
mentarse "lúego de ser percibidos por hechos 
suficientemente demostrados y no presumidos 
o simplemente deducidos de otros", y cita a pro
pósito un paso de la sentencia proferida por 
el Juzgado a quo en este negocio, paso en el 
cual se sostiene que en los autos no hay prueba 
de que el demandado tenga la posesión del 
bien reivindicado, además de que en posiciones 
declaró el demandado reiteradamente no ser 
poseedor por no habérsele aún hecho entrega
del inmueble. Y comenta al resnecto que ello 
tiene que ser así; porque el animus "solo al
canza a percibirse en el mundo exterior al tra
vés del ejercicio físico de actos de señorío ... Pa
ra el caso de comprobar la posesión no basta, 
pues, la mera voluntad, sino que los dos com
ponentes de la relación posesoria aparezcan 
ante el examen del juzgador indisolublemente 
unidos ... Necesariamente habrá de concluirse 
que el buen suceso de la acción reivindicatoria 
está inexorablemente vinculado a la demos
tración inequívoca, por parte del accionante, 
de la posesión material del bien que reclama 
en manos del demandado". 

SE CONSIDERA 

X.- Reiteradamente ha destacado la doctrina 

de la Corte que la violación directa de ley sus
tancial, como motivo de casacíón,. implica de 
suyo, por contraposición a lo que a su turno es 
supuesto lógic.o de la violación indirecta, que 
por el sentenciador no se haya incurrido en ye
r~o ~_lguno de hecho o de derecho en la apre
ciacion de las pruebas, y que por lo mismo no 
exista reparo o tacha qué oponer contra tos re
sultados que en el campo de la cuestión de he
cho, y como consecuencia del examen de la 
prueba, ·hubiera encontrado el sentenciador. 
En dicha hipótesis, el error jurídico que se ale
gue contra la sentencia acusada tiene que ha-. 
berse cometido a partir del momento en que 
el Juez, dentro del proceso de su razonamiento 
Y después de haber determinado a la luz d; 
las pr~ebas la cuestión de hecho, pasa a elegir 
Y a fiJar e~ alcance de las normas que, a juicio 
suyo, contiene la voluntad abstracta de la ley 
llamada a disciplinar dicha cuestión de hecho. 
E_s en ese momento cuando el juez puede violar 
directamente la ley sustancial, bien porque 
a la norma que aplique, siendo la pertinente 
le dé una interpretación contraria a la indica~ 
da por sus mismos términos; bien porque esa 
norma no sea la llamada a regular la cuestión 
de _hecho contemplada; o bien porque deje de 
aphcar la norma pertinente a tal cuestión. 

Consecuencia natural y obvia de lo anterior 
e~.que,_ en la demosüación de un cargo por viola
cmn dnecta de ley sustancial, al recurrente no 
·puede separarse ni aún en lo más mínimo 
de las conclusiones a que en la tarea del exa
men de los hechos haya llegado el Tribunal. lEl 
desarrollo dialéctico de aquella labor demos
t~ativa tiene que realizarse necesaria y exclu
siva~ente e!'- tor_no a los textos legales que se 
consideren maphc11dos, o indebidamente apli
cados o equivocadamente interpretados, y en 
todo caso con prescindencia de cualquier conside
ración que implique divergencia con el 'fribunal 
en relación con la apreciación que este haya 
hecho de las pruebas. Y' ello tiene que ser así 
porque si el recurrente, con el fin de poder de~ 
mostrar un error jurídico, hace incursiones en el 
campo de los hechos para deducir de allí suce
sos dife"rehtes a lps trascendentes que en en 
mismó terreno haya encontrado el 'fribuvan 
tal circunstanci¡:¡ estará poniendo por sí sona d~ 
presente que el censor discrepa de la sentencia 
acusada no 1sÓlo en la cuestión de derecho si
no también en la de hecho; que la disconformi
d~d sobre lo primero tiene origen en la'disconlfoll'
midad sobre lo segundo; y que, por ende no s~ 
tr~ta de violación directa sino de vi¿lacióm 
indirecta. Situación esta última que configura 
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un motivo especial de casación, sujeto a un ré
gimen técnico también especial y distinto en 
torlo caso del que es ¡propio de Ra violación di
recta. 

U.- Se han hecho las ante!d.ores consideracio
nes, porque de la sola lectura del cargo en exa
men, formulado como ya se dijo por violación 
directa, se desprende que su sustentación arran
ca básicamente de que el censor estima que el 
Tribunal dio por estab!eddo el derecho de do
minio de la actora y lla ¡posesión por el deman
dado del inmueble objeto de la acción reivin
dicatoria de que aqui se trata, no obstante 
que la misma prueba presentada por la de
mandante indica que ella no era propietaria 
cuando presentó la dlemanda y que no media 
prueba dle que el demandado fuera poseedor 
del inmueble. lEs decir, que el cargo viene cimen
tado en presuntos errores que habría cometido 
el Tribunal en la apreciació¡n de las pruebas 
aducidas para acreditar el dominio de la actora 
y la posesión del demandado, cimentadón que 
como se dejó explicado atrás no es de recibo 
tratándose de la formulación de un cargo por 
violación directa. 

UK.- Pero no es el que acaba de expresarse 
el único defecto formal que presenta la deman
da de casación en examen. lEfecti.vamente, el 
cargo de violación directa de ley sustancial que 
en ella se formula, se localiza en el sector de ese 
tipo de violación correpond.iente a na inaplica
ción del derecho, referida en este caso a los 
arts. 946, 95Ó, 952, 2652, ord. 2o. y 1673 del C. 
C., y al 635 del C.J. Pero oéurre que al menos 
en relación con las tres primeras de las dispo
siciones citadas, que serían las fundamentales 
dentro del recurso· dada la naturaleza de las 
restantes, el concepto de infracción directa, 
entendido en el sentido de fallta de aplicación 
(LXXKV, pág. 25), no pudo darse en el caso de 
alJtOs. 

Ciertamente, la acción ejercitada en la de
manda fue la acción reivindicatoria, reglamen
tada entre ,otras por los citados arts. 946, 950 y 

952 del C. C., y naturalmente fue esa la acción 
sobre la cual se pronunció el Tribunal en la sen
tencia acusada, acogiendo todas las peticiones 
de la demanda. Consecuencia obvia y lógica de 
lo anterior es que el Tribunal, aunque expresa
mente no hubiera citado en la sentencia aque
llas disposiciones, necesariamente hubo de te
nerlas en cuenta para aplicarlas al caso de autos. 
Y si ello fue así, salta a la vista que el Tribunal 
no pudo incurrir en infracción directa por falta 
de aplicación de dichas normas, y que por lo 
mismo cualquier acusación que en el campo 
de la violación directa hubiera podido formu
larse contra la sentencia recurrida, necesaria
mente habría tenido que ampararse en las de
más variantes que esa forma de violación ofre
ce, o sea en la aplicación indebida o en la In

terpretación errónea. 

Por las razones expuestas, no procede el es
tudio del cargo. 

RJESOLUCION 

Con base en lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia de fecha diez (10) de noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis (1966), proferida por el 
Tribunal Superior de Medellín en el juicio reivin
dicatorio de lElisa Toro Puerta contra Octavio 
Londoño Isaza. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

lPublíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente al 
Tribunal de origen. 

'Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blanco 
Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 



Una prueba que haya ingresado a los au~os 
¡,oor medios diversos a lo$ con~0mplados en el 
cut 597, debe ser. consideradd como sobrep~icia 
o dandes~ina, y privada de iodo méri~o por eso 
mismo. No podrá el juzgador, en~onces, ~incar 
en ella su decisión; si obra de modo conirario 
y la ~oma en cuen~a para ial ~in, su apreciación 
quedará in~icionada de error de derecho de do
ble mani~esiación: una, por a~ribuirle has
cendencia a pesar de que en realidad su ~igu
ración éleniro del proceso 9iene carácier sólo 
a¡¡lUrenie, es decir, que jurídicamenie no ~orma 
par~e integrante de él; y la o~ra, por reconocer
le mériio probatorio sin ienerlo, desde luego 
que cuando la ley le asigna una ~uerza de con
vicción a un medio de prueba, es bajo el su
pues~o de que su producción haya es~ado ro
deada de la ioialidad de los ritos y ~ormalida
des e}(igidos al respecto por la misma ley, en
tre ellos en primer término el de que haya si
do debidamen~e introducida al juicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
civil - Bogotá, tres de diciembre de mil nove
cientos sesenta y. nueve. 

Magistrado ponente:· Dr. César Gómez Estra
da). 

(Aprobación: noviembre 28/69. - Acta No. 91). 

Se procede a decidir el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior de Espinal, en el juicio i>rdina
rio de filiación natural promovido por Angelmi
ro Parra y otros contra la sucesión de Gustavo 
Rodríguez Farfán, representada por Vicenta e 
lisabel Rodríguez Farfan. · 

EL LITIGIO 

Angelmiro, José Ulises, Gustavo, Franque
lina y Servando Parra dem~ndaron ante el Juz
gado Civil del Circuito de Cunday a !a sucesión 

de Gustavo Rodríguez Farfán, representada por 
sus hermanas Vicenta e Isabel, para que por 
los trámites de un juicio ordinario se .les decla
rase hijos naturales del citado Gustavo Rodrí
g\Jez Farfán y titulares del derecho a heredar 
a· este conforme a las reglas de la sucesión in
testada, y se condenase a la parte demandada 
<:!. restituir a los actores los bienes de la herencia, 
con los frutos naturales y civiles producidos des
de el día de la muerte del causante hasta la fe
cha de la inscripción de la sentencia de parti-

'· ción correspondiente, hasta concurrencia de 
lo que a cada uno toque. 

En los hechos fundamentales de la demanda 
se afirmó que Victoriana Parra concibió y dio 
a luz a los actores, con indicación de la fecha 
de nacimiento de cada uno de ellos; que estos 
nacieron estando Victoriana Parra soltera, y a 
consecuencia de relaciones sexuales estables y 
notorias habidas entre ella y Gustavo Rodrí
guez Farfán, en las circunstancias previstas en .el 
art. 4o., ord. 4o., de la Ley 45 de 1936; que 
igualmente entre Gustavo Rodríguez Farfán y 
los actores medió durante más de diez años 
el tratamiento propio de padre e hijos, habien
do velado aquel por la subsistencia, educación 
y establecimiento de estos, en forma que el 
vecindario los tuvo como hijos de Rodríguez Far
fán; que el presunto padre falleció en Villarri
ca dejando bienes de fortuna que la demanda 
relaciona; y que la herencia está repre!?entada 
por las deniandadas, como hérmanas del cau
sante, y a quienes el libelo identifica con los nom
bres de Vicenta e lisabel Farfán. Entre otros do
cumentos, a la demanda se acompañó copia 
del auto de apertura de la sucesión de Gustávo 
:Rodríguez Farfán. en el cual se hace el reconoci
miento de Vicenta Rodríguez Farfán v. de Her
nández e lisabel Rodríguez Farfán como he
rederas de aquel, en su condición de herma
nas legÍtimas suyas. 

Vicentá Rodríguez Farfán v. de Hernández 
e Isabel Rodríguez Farfán comparecieron es-· 
pontáneamente al juicio por intermedio de 
a¡¡wderado que designaron al efecto, quien con-
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testó la demanda negando los hechos y opo
niéndose a las peticiones. 

Surtidos los trámites pertinentes, practica
das pruebas pedidas ¡por las ¡partes, y fallado en 
primera instancia por el Juzgado a quo, ell ne
gocio subió en apelación all Tribunal del Dis
trito Judicial de ][bagué, el cual por providen
cia de 31 de octubre de 1962 declaró nulo to
dc:J lo actuado a partir de auto admisorio de la 
demanda. Repetida ia actuación de Ra primera 
instancia, el Juzgado He puso fin mediante sen
tencia en que negó las ¡peti.ci.ones de la deman
da y condenó en costas a la parte actora. Por 
apelación interpuesta únicamente por el de
mandante Angelmi.ro Parra, el negocio subió 
al. conocimiento del Tribunal del Distrito Judliciai 
de Espinal, que en virtud de la reforma judicial 
erá ya el competente. Por falllo de 5 de septiem
bre de 1966 dicho Tribunal desató e~ recurso re
vocando el apeladlo en cuanto respecta al re
currente Angelmiro Parra, y ·haciendo en su 
lugar en favor de éste las declaraciones y conde
nas solicitadas en la demanda. 

LA SENTENCITA DEL 'JI'RITJBUNAL 

Luego de precisar el lfallador de segunda ins
tm:l!.cia que contra la sentencia absolutoria de 
primera sólo recurrió el demandante Angelmi
ro Parra, y que por lo rÍúsmo únicamente en re
laci.ón con este procedía ell ree11:amen de la cues
tión litigiosa, entra a estudiar las causales de 
filliación invocadas en. la dlemanda y su prue
ba, y no encuentra demostrada la ¡primera de 
enlas, o sea la de relaciones se11:uales estables 
y notori.as. Pasando aR. examen de la segunda, 
o sea a ra de posesión notori.a, analiza J.os tes
timonios aportados para demostrarla, y en es
t81 tarea Bega a la conclusión die q¡ue Ros testi
monios de Angel Maria Sánchez y Román Gai
tán Rodlríguez son de ondas; que el de Cristó- . 
bai Sánchez es vago, de un lado, a más de que 
no refiere hechos de importancia relativos a la 
posesión notoria; que el de Arcadio Lozano Mo
rales es contradictorio, y debe por lo tanto ser 
desechado; pero los de Damiana Rodríguez v. 
de Patiño, José Vicente Cardozo y Ana Maria 
Lea! v. de Contreras sí son ine¡prochables, y confi
guran el conjunto necesario para demostrar i.rre
fragabnemente que Angelmiro Parra tuvo du
rante más de diez aliños lla posesió111 notoria del 
estado civi.i de hijo natmal de Gustavo Rod:rú
guez lFarfán. Con. base en estos tres últimos 
testlimo~rnios, pues, revocó lla sente~rnci.a recurri
da en c1..11anto al a¡peRante Al!!'emiro Pana res-

pecta, y acogió en favor de este las peticiones 
de la demanda, }uego .de desechar la tesis adu
cida por la parte demandada de que, por ha
ber muerto el presunto padre, la acción de fi
liación había quedado extinguida por falta de 
legitimo contradictor. 

LA DEMANDA DE CASACITON 

El recurso de casación interpuesto por la par
te demandada contra la· sentencia del Tribunal, 
se sustentó mediante demanda en lla cual se 
formulan tres cargos por la causal primera, el 
primero por violación directa y los otros <llos por 
violación indirecta. 

Primer cargo.- Se hace consistir en que la de
manda se dirigió contra la sucesión ilíquida de 
Gustavo Rodríguez Farfán, representada por 
sus herederas, lo cual significa que habiendo 
muerto ya el presunto padre cuando se promo
vió el litigio, los ¡pronunciamientos soliCitados 
no podían producirse· por haber extinguido di
cha muerte la pretensión. Se remite ell recu
rrente a lo expuesto por" él en sus alegatos 
de instancia respecto a la falta de legítimo con
tradictor en este juicio, y afirma que haber el 
Tribunal declarado la filiación naturaR deman
dada, sin tener en cuenta esta circunstancia, 
violó directamente los arts. 401, 402 y 403 del 
C. C., y 4o. ords. 5o., 6o., 7o. y 21 de la Ley 45 
de 1936, lo mismo que el370 del C. C. en conjun
ción con los números 32 y 33 del Decr. 1003 de 
1939, así: los arts. 401, 402 y 403 del C. C., y el 
4o., ord. 5o. de la Ley 45 de 1936, por haberles 
atribuído el fallo alcances que no les pertene
cen "cual es, sustituir al 'legitimo contradictor', 
en debate de paternidad, que. lo es el padre 
vivo, por los herederos del padre fallecido. De
jando de aplicar los ordenamientos premencio
nados, debit;mdo hacerlo". El art. 404 del C. C. 
"por interpretación errónea, dado que, el 
sentenciador, aplica un precepto inaplicable al 
caso ventilado en el litigio, pues, no era apli
cable", coino quiera que él sólo autoriza a los 
herederos para representar al conúadictor legí
timo que ha fallecido antes de la sentencia, ¡pero 
después de la contestación de la demanda, no al 

·fallecido con ·antelación al establecimiento de 
la pretensión; caso en el cual dicha pretensión 
se extingue; por consiguiente ~'la errónea inter
pretación de la disposición consistió en apli
car la e11:cepción, como si fuera, sin serlo, la re
gla general. Esto es, aplicó precepto inaplica
ble, el art. 404 del C. C., al mismo tiempo que 
omitió aplicar el art. 7o. y 2ll de !a lLey 45 de 
t936". Y los arts. 4o. ords. 5o., ·6o. y 7o. y 2ll 
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de la Ley 45 de 1936, al igual que el 370, en rela
ción con los 32 y 33 del Decr. 1003 de 1939, 
por aplicación indebida al caso del litigio. 

Se considera 

lEl cargo en· estudio pretende traer nueva
mente a discusión ante la Corte un tema que., 
como es el relativo a la cuestión del legítimo 
contradictor en materia de juicios de paterni
dad, fue definitivamente preci~do por ella 
mediante doctrina que se consolidó al tra
vés de múltiples sentencias· suyas, a partir de 
la de lo. de octubre de 1945 (UX, 682). Ningu
na razón· encuentra hoy la Corte para variar 
la línea de pensamiento seguida por ella en la 
aludida doctrina, ni la incita a hacerlo el cargo 
que ahora tiene entre manos, cargo que, al 
pretender sustentar tesis opuesta a aquella, no 
deduce puntos de vista nuevos sobre el par
ticular, sino los mismos que con igual preten
sión. le fueron, invocados sin éxito en opor
tunidades anteriores. Se remite la Corte en la 
presente ocasión, pues, a la menciomida doc
trina suya, la cual, por lo demás, en la forma 
que saca avante la exactitud con que fueron 
interpretados los textos ·legales a que se refie
re, fue elevada a la categoría de norma higal, 
aunque con limitaciones de tiempo, como se ve 
del texto del art. 10 de la Ley 75 de 1968. 

Lo dicho es suficiente para rechazar el cargo. 

Segundo cargo.- Viene formulado por error 
de derecho en la apreciación de la prueba tes ti-" 
monial, con la consecuencial violación de ley 
sustancial. En el intento de demostrarlo hace 
el censor una extensa exposición, cuya sustan
cia consiste en síntesis en lo siguiente: 

Anticipó el Tribunal que del examen de la 
prueba excluía la que quedó cobijada por la 
nulidad procesal decretada dentro del juicio 
y que en tal virtud sólo tendría en cuenta la 
practicada a raíz de la reposición de la actua
ción aludida. Dentro de este planteamiento, 
analizó los testimonios que obran a partir del 
fl. 50 del cdno. No. 2, que son siete en total, en
tre ellos los de Ana María Leal v. de Betancourt, 
Damiana Rodríguez v. de Patiño y José Vicente 
Cardozo, únicos que encontró satisfactorios 
para acreditar la posesión notoria del es
tado civil de hijo natural invocada por Angel
miro Parra, pues por distintas causas desechó 
los otros cuatro. En los tres testimonios mencio
nados, pues, el Tribunal halló el conjunto necesa
rio para establecer de manera irrefragable 

dicha poseswn notoria, y por eso declaró la 
filiación natural pretendida. 

Al apreciar así la declaración de Ana María 
Leal v. de Betancourt, el Tribunal incurrió en 
error de derecho, por la circunstancia de que 
dicho testimonio no fue pedido por ninguna de 
las partes en el juicio, a raíz de la reposición 
de la actuación anulada, ni fue. por lo· mismo 
decretado, ni quedó incluído en el despacho co
misorio librado por el Juzgado a quo como co
mitente al Juzgado Promiscuo de Villarrica co
mo comisionado. No obstante todo lo cu~l el 
citado Juzgado comisionado, saliéndose de los 
términos de la comisión y usurpando jurisdic
ción por' lo tanto (art. 135 del C. J.), recibió de
claración a la Sra. Leal v. de Betancourt. De 
est~ suerte, el referido testimonio no forma par
te mtegrante del proceso, por no haber sido 
aportado en ninguna de las oportunidades en 
que conforme al art. 597 del C. J. debe toda 
prueba ser allegada al juicio, y no podía por lo 
mismo ser apreciado por el sentenciador sin 
violar los principios de inmediación, contr~dic
ción, publicidad y el de la tarifa legal que do
minan el régimen de derecho probatorio. 

Si con los testimonios de José Vicente 
Cardozo, Damiana Rodríguez v. de Patiño y 
Ana María Leal v. de. Betancourt configurÓ 
el Tribunal el conjunto mínimo necesario para 
dar por demostrada la posesión notoria, dado 
que dos de ellos no constituyen a éste efecto, con
forme a la ley, un conjunto suficiente al ha
ber de eliminarse por las razones dichas' el de la 
Sra. Leal v. de Betancourt queda roto aquel 
conjunto mínimo y por lo tanto destruida la 
prueba de la posesión notoria declarada en la 
sentencia. 

Critica por otra parte el recurrente los testi
monios de José Vicente Cardozo y Damiana 
Rodríguez v. de Patiño, considerándolos fal
tos de espontaneidad, imprecisos y faltos de 
responsividad, a más de que no expre~an datos 
denotativos del tractus, ni señalan fechas 
relativas al período continuo de diez años exigi
do por la ley al respecto. Ataca . en especial 
el. testimonio del declarante Cardozo porque, 
afuma el censor, se trata de testigo de oídas se
gún el mismo testigo lo manifiesta expresa~en
te en términos que el sentenciador "no alcan
zó a l~er", y por serlo no tiene fuerza su dicho. 

Al haber dado por probada la posesión notoria 
de hijo natural a Angelmiro Parra, con base 
en la prueba testimonial referida, y al haberlo 
declarado tal con respecto a Gustavo Rodríguez 
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Fal'fán, sigue diciendo el recurrente, quebran
tó el 'fribunal los arts. ].35, 593, 594, 596, 597, 
696, 697, 698 y 701 de~ C. J. y 399 del C. C., por 
haberle conlferido mérito demostrativo a la alu
dida prueba testimonial, siendo ella inestima
blle e invaBorable por las razones antes alega
das. Y al través de esfas infracciones, el sen
tenciador quebrantó indirectamente los arts. 
399 del C. C. y 7o. de la lLey 45 de 1936, por apli
cación indebida, lo mismo que el 370 del C. C. 
y ios 31 y 32 del Decr. 1003 de 1939, el 398 del C. 
C., y los arts. 4o., numerales 5o. y 6o. y 21 
de !a lLey 45 de ].936. 

Vuelve eX recurrente sobre la demostración 
dell cargo, y expresa que eliminados los testimo
nios de la señora Leal v. de lBetancourt, 'por no 
haber llegado debidamente all proceso, y el de 
José Vicente Cardozo por ser de mera referen
cia o de oídas, queda sól.o el de la Sra. Damiana 
Rodríguez v. de Patiño, que, en supuesto de que 
fuera inobjetaMe, por ser testimonio único no 
sería estimable y valorable según el art. 696 del 
C. J., la violación del cual, lo mismo que la del 
art. 697 ibídem, Hevaron al 'fribunal a violar 
l.os arts. 370, 398 y 399 del C. C., y los arts. 4o., 
numerales 5o., 6o. y 7o. y 2]_ dle la lLey 45 de 
:1.936, por aplicación indebida. 

Sostiene más adelante, con base en trans
cripción parcial del art. 399 del C. C., que "la 
exigencia de un conjunto de testimonios fide
dignos, irrebatibles, no se integra con meras y 
solas declaraciones de testigos, sino que han de 
ir acompañadas de antecedentes escritos, como 
cartas, instrumentos públicos, presunciones". 
Y que la posesión notoria de estado civil de hijo 
debe haber comenzado desde el nacimiento del 
hijo, y referirse a ambos padres. Circunstancias 
tedas estas que no se satisfacen probatoria
mente en el caso de autos. 

· 'fras enunciar dle nuevo· las disposiciones le
gales antes citadas como infringidas, termina 
el censor dicñendo que la infracción de los arts. 
696, 697, 698, 700 y 701 del C. J.,llevó al 'fribunal 
"a romper el sistema vertebral de la administra
ción de justicia, articullado en el precepto 26 
de la C. N., que dejó quebrantado, conjunta
mente con el art. 343, disposición sustancial con
temida en el C. J. 'fambñén, por vía indirecta 
y concepto de por falta de aplicación al pleito, 
siendu de aplicarse". 

Se considera 

K.- Por aplicación del prñnci.pi.o dispositivo que 

rige el proceso civil, la integración del contentdo 
material de este queda subordinado a la volun
tad de las partes tanto en cuanto a la cuestióm 
de hecho respecto de la cual se solicita al pronun
ciamiento de la sentencia, como también, por 
regla general, en lo que mira a la instrucción 
de la causa, y más concretamente a la determi
nación del material probatorio que a aquella 
ha de aportarse para efectos del dicho pronuncia
miento. 

Viene a resultar así, entonces, que la actividad 
procesal de las partes implica una circunscrip
ción o delimitación de la órbita dentro de la 
cual el juez puede desarrollar sus faculitades y 
funciones, en diversos sentido"s: primero, en el 
de que él no puede desplegar su actividad juris
diccional sino a condición de que sea sollicitada 
su intervención mediante demanda debida
mente formulada; y, segundo, en el de que 
su decisión solo puede referirse al material de 
conocimiento que le hayan suministrado las par
tes, esto es, únicamente a lo que se le ha pedido 
y a la causa en razón de la cual se le hayan.he
cho las peticiones, de un lado, y de otro tenien
do en cuenta exclusivamente los elementos de 
convicción o pruebas traídas por ellas al proceso, 
salvo respecto a esto último los casos excepciona
les en que la ley le concede iniciativa en cuanto 
a la.producción de dichos elementos de convic
ción. 

. A las ideas que se acaban de expresar corres
ponde, resumiéndolas, el conocido aforismo 
"iudex indicare debet secundum alli.gata et 
probata partium". Y constituyen también el 
contenido doctrinario del art. 593 del C. J., que 
las condensa en los siguiente·s térmñnos: "Toda 
decisión judicial, en materia civil, se funda en 
los hechos conducentes de la demanda y de la 
defensa, si la existencia y verdad de unos y otros 
aparecen demostrados, de manera plena y 
completa según la ley, por alguno o algunos de 
los medios probatorios especificados en el pre
sente Título y conocidos universalmente con el 
nombre de pruebas". 

H:- Como se ha dejado visto, en virtud del 
principio dispositivo incumbe a las partes apor
tar la prueba de los hechos afirmados por ellas 
en apoyo' de sus pretensiones. Mas 
para cumplir con esa carga, no les brinda el pro
ceso libre vía. Sino que por aplicación de otros 
principios procesales como son llos de publicidad 
y contradicción, la ley regula de manera taxati
va los caminos al través de los cuales ros dis
tintos medios probatorios contemplladlos por 
ella misma necesariamente han de lllegar al jui-
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cío, so pena de que quede inhabilitada su apre~ 
ciación. Al regular esas vías únicas de acceso 
de la prueba al proceso, la ley lo hace procuran
do ante todo garantizar el derecho de cada par
te a impugnar las pruebas producidas por la 
otra, y aún las decretadas oficiosamente por el 
juez, cuando es el caso, impugnación que puede 
tener lugar ya sea en forma mediata, esto es, 
acudiendo a contrapruebas, ya sea en forma 
inmediata, o sea atacando la prueba en sí mis
ma, en procura de desvirtuar su fuerza de con-
vicción. ' 

Es así como el art. 597 preceptúa: "Para esti
mar el mérito de las pruebas, éstas han de 
formar parte del proceso. lo. Por haberse ac-om
pañado a los escritos de demanda o de excep
ciones, o a las contestaciones respectivas. 2o. Por 
haberse presentado en inspecciones u otras 
diligencias en que intervienen el Juez y las par
tes. 3o. Por haberse pedido dentro de los térmi
nos señalados al efecto, y practicado antes de la 
citación para sentencia, cuando se requiera tal 
formalidad, y de no, antes de proferirse la co
rrespondiente decisión. 4o. Por haberse decre-. 
tado sin petición de parte, cuando el Juez ten
ga esta facultad". 

111.- Se deduce de todo lo anterior, entonces, 
que entre los arts. 593 y 597 del C. J. existe una 
relación estrecha, .en el sentido de que las prue
bas en que el Juez debe fundar cualquier deci
sión suya, según la primera de tales disposi
ciones, no pueden ser sino las que se hayan in
corporado al proceso por alguna de las puertas 
de entrada especialmente· previstas al efecto por· 
la segunda de aquellas. 

En consecuencia, una prueba que haya ingre
sado a los autos por medios diversos a los con
templados en el citado art. 597, debe ser consi
derada como subrepticia o clandestina, y pri
vada de todo mérito por eso mismo. No podrá 
el juzgador, entonces, fincar en ella sti decisión; 
si obra de modo contrario y la toma en cuenta 
para tal fin, su apreciación quedará inficio
nada de error de derecho de doble manifesta
ción: una, por atribuirle trascendencia a pesar 
de que en realidad su figuración dentro del pro
ceso tiene carácter sólo aparente, es decir, que 
jurídicamente no forma parte integrante de él; 
y la otra, por reconocerle mérito probatorio sin 
tenerlo, desde luego que cuando la ley le asig
na fuerza de convicción a un medio de pru·e
ba, es bajo el supuesto de que su producción 
haya estado rodeada de la totalidad de los ritos 
y formalidades exigidos al respecto por la misma 

ley, entre ellos en primer término el de que haya 
sido debidamente introducida al juicio. 

IV.- En el caso de autos ocurre que, al volver 
a surtirse toda la actuación de la primera instan
·cia, como consecuencia de la nulidad que de la 
inicialmente véntilada decretó el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de !bagué, entonces 
competente, a partir del auto admisorio de la 
demanda, en el respectivo término para pedir 
pruebas la· parte actora solicitó la recepción de 
varios testimonios que había también pedido 
en la ocasión anterior, pero sin incluir entre ellos 
el de la Sra. Ana María Leal v. de Betancourt. 
Decretada por el Juzgado tal prueba, comisio
nó al Promiscuo de Villarrica para que la practi
cara, desde luego sin incluir ni en el auto que la 
decretó, ni en el despacho librado para efectos 
de la comisión, el testimonio de la citada Sra. 
Leal v. de Betancourt. No obstante todo ello, 
el Juzgado comisionado al evacuar la comisión 
resolvió motu proprio recibirle declaración a la 
mencionada señora, y con la inclusión de ella 
devolvió diligenciado el despacho comisorio al 
Juzgado comitente. 

Sin reparar en que la deciaración comentada 
no habí~ sido objeto del memorial de pruebas, 
ni decretada, ni en que el Juzgado comisiona
do al recibirla incurrió en usurpación de juris
dicción que hizo nula la respectiva diligencia 
de recepción (art. 135 del C. J.), ni, en una pa
labra, en que tal declaración era enteramente 
ajena al proceso y por lo mismo inestimable, 
en la sentencia recurrida fue tomada en cuenta 
por el fallador de ·segunda instancia, y ello de 
modo trascendental por cuanto la sumó a las. 
de otros dos testigos para configurar con léis tres 
el conjunto mínimo de testimonios fidedignos 
indispensables conforme a lá doctrina del art. 
399 del C. C. para que la posesión notoria de 
un estado civil pueda· ser admitida como prue
ba del respectivo estado, en los casos en que la 
ley la permite. · 

En estas circunstancias, y habida considera
ción tanto a lo expUesto atrás en torno al signi
ficado de los arts. 593 y 597 del C. J, como a al
guno de los· razonamientos y conclusiones que, 
mirados desde el punto de vista del recurso de ca
sación, contiene el cargo que se examina, en
cuentra· la Corte que efectivamente el Tribunal 
Superior de Espinal incurrió en error de derecho 
al estimar la· comentada prueba, error de de
recho que, dentro de la estructura de la senten
cia recurrida, condujo a la violación del art. 
4o., numeral 5o., de la Ley 45 de 1936. 
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V.- s~ d~duciría de lo que acaba de expresar
se lia casación del fallo recurrido, si no fuera 
QlU~ la Corte halla que, colocada en el plano de 
juzgadlora de instancia, llegaría al resultado 
fnnal de declarar a Angelmirlo lParra hijo natural 
dl~ Gustavo Rodríguez Farfán, por posesión 
notoria de tal estado cñvñl, es decir, al mismo a 
QIUe liliegó eli Tribunall, aunque con base pro-
b,illtoria parcialmente distinta. · 

lEn efecto, si deci.diera en instancia la Corte 
verúa: 

a) Que compartiría la estimación valorativa 
QIUe en pro de ia demostración de lia posesión 
notoria deli estado de hijo naturall de Angelmiro 
lPana lle asiglllÓ el TrHnmal a las declaraciones, 
indlñviduaRmente consideradas, de Damiana Ro
driguez de lPatiño y José Vicent.:J Cardozo, y no 
aceptaría por lo mismo los reparos que a ellas les 
frunce el recurrente en la dlemanda de casación. 
Contra la opinión de este, nada indi.ca que ta
lles declaraciones estén afectadas de fanta de 
espontaneidad, sino todo lo contrario, máxime 
si se tiene en cuenta lia forma como los testigos 
afrontaron satisfactoriamente el alud de repre
guntas a que fueron sometidos; son responsi
vas, exactas y complletas en lo necesario, sin 
que la circunstancia de que no indicaran fechas 
en rellaci.ón con e! momento en que principia
ron y terminaron los hechos constitutivos de la 

,.J!losesi.ón notoria a q¡ue se refieren, permita 
tacharlos de imprecisos, pues es excesivo exigir 
exactitud! matemática en el testimonio, aparte 
de que lla precisión misma, tratándose de la· 
información sobre hechos ocurridos en tiempo 
relativamente lejano, más que afianzar un tes
timonio lo q¡ue haría sería debilñtarlo por expo
nerlo a sospecha de aleccionamiento. lEn rela
ción con el tiempo de ocurrencia de hechos 
constitudvos de posesión notoria de un estado 
civiJ, lo que importa es que el coniunto de testi
mdnños q¡ue llos acrediten se refieran a una mis
ma época que abarque un perúodo de diez años, 
llo que ocune en las decliaraciones comentadas. 

b) Que encontraría especialmente injustifica
do ell reparo principal que ell recuuente le hace 
all testimonio de José Vicente Cardozo, cual es 
~s de considerarlo como de oúdlas o de mera refe
rencia. lEn efecto, se sostiene q¡ue tal testimonio 
es de ondas, porq¡ue segÚn ¡pallabras del recu
rrrrente: "Lo dice él mismo (el testigo), en es
(too (términos: Lo que dlije anter~ormente... lo 
dlñje en parte porque me consta y en parte por
q¡ue ofi dlecir llo q¡ue afnrmé ". lPero si se compa
ra lla Jf~rase que el recunente pone en boca dlell 

testigo, con lo que este realmente di;o, se ve 
que aquella fue transcrita cercenándola aco
modaticiamente, para darle un sentido distin
to al verdadero, pues lo que el testigo realmen
te dijo, al ser preguntado sobre si en ocasión 
anterior había declarado en este juicio y ante el 
mismo funcionario, fue lo siguiente: "Sí señor,. 
declararé en este mismo despacho y sobre el 
mismo juicio, habiéndoseme hecho preguntas 
diferentes a las actuales y posiblemente habien
do .contestado también, diferentemente a lo 
de hoy. Lo que declaré, anteriormente, o sea en 
la primera vez que declaré, lo dije en parte por
que me consta y en parte porque oí decir, lo que 
afirmé (fls. 84 v., in fine, del cdno. No. 2). 

e) Que estimaría la declaración del testigo 
Arcadio Lozano Morales, equiparándola en su 
valor intrínseco a las de Damiana Rodríguez de 
lPatiño y José Vicente Cardozo, por considerar 
que un examen integral de eUa, que atendie
ra más a su fondo que a su forma. conduciría a 
demostrar que son más aparentes que reales 
las contradicciones que lilevaron al Tribunal a 
rechazarla, ya que esas presuntas contradiccio
nes no versan sobre puntos de importancia (art. 
701 del C. J.). Y aún encontraría en otros testi
monios, también rechazados por el Tribunal, 
aspectos aprovechables para formar convicción 
iudicigll. Y, 

d) Finalmente, que habida cuenta del claro 
texto de los arts. 399 del C. C. y 6o. de la lLey 45 
de 1936, no participaría de la opinión de la par
té demandada acerca de que lla prueba testimo
nial de la posesión notoria de ·un estado cñvil 
no sea admisible sino cuando esté acompaña
da de "antecedentes escritos, como cartas, 
instrumentos públicos, presunciones", y de que 
en materia de posesión notoria del estado de 
hijo natural tal posesión deba demostrarse en 
relación con ambos padres, y haber empeza
do desde el momento mismo del nacimiento del 
presunto hijo. 

lEn síntesis, pues, aunque el error de derecho 
en la apreciación de la prueba sustentado en 
el cargo que se examina está demostrado, no 
procede la casación de la sentencia acusada en 
vista de que otros. medios probatorios obran tes 
en autos da1"Ían cimentación a lo resuelto en 
esta. 

Tercer cargo.- Se formula por error de hecho 
cometido por el Tribunal en la apreciación de la 
demanda y lJ.e ·la copia del auto de declarat0ria 
de herederos en el juicio de:¡mcesión de Gustavo 
Rodríguez Farfán, a consecuencia de llo cual se 
violaron por vía indirecta los arts. 370, 395. 398, 
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399, 946 a 964, 1321 a 1325 del C. C., 4o., nu
meral 5o. y 6o., 7o. y 21 de la Ley 45 de 1936, 
lo mismo que el 343 del C. J., y los arts. 32 y 33 
del Decr. 1003 de 1939. 

El error manifiesto de hecho imput'ado se ha
ce consistir en que el libelo de demanda fue dirigi
do "contra la sucesión de D. Gustavo Rodríguez 
Farfán, representada por Vicenta e Isabel "Far
fán" -sic- (parte petitoria ·y motiva tam
bién)", y en que el apoderado de Angelmiro Pa
rra "dijo en algunos apartes (se refiere al libelo 
de demanda) actuar en nombre de 'Angelino' 
(sic) Parra". Por haber ignorado estas afirma
ciones de la demanda, el Tribunal "fulminó 
su fallo en perjuicio de Vicenta e Isabel Rodrí
guez Farfán, que no son las personas convida
das como oponentes a la disputa, es decir, las 
obligadas a responder por hechos o cosas peticio
nadas". 

Se considera 

lLa ostensible improcedencia sustancial del car
go, permite pasar por desapercibidos defectos 
de técnica de que adolece su formulación, co
mo es, entre otros, el de no haberse precisado 
el concepto en que hayan sido violadas las dis
posiciones que se citan como infringidas. 

El cargo es manifiestamente justificado, por
que' estando en forma suficientemente identifi
cadas en el juicio las personas físicas del actor 
Angelmiro Parra y de las demandadas v'icenta e 
Isabel Rodríguez Farfán, pierde todo interés la 
circunstancia accidental de que en la demanda 
se haya aludido a aquel, ocasionalmente, 
nombrándolo "AngelinÓ", y a estas llamándo
las "Viceilta e Isabel Farfán". Por lo que respec
ta espeCialmente a las demandadas, si bien en la 
parte petitoria de la demanda se expresa que 
ella se dirige contra la sucesión de Gustavo Ro
dríguez Farfán "representada por Vicenta e Isa-

bel Farfán", en su parte expositiva se afirma 
que las herederas de aquel son "sus herma
nas Vicenta e Isabel", y a la. misma demanda 
se acompañó copia· del auto de apertura del 
juicio de sucesión y de reconocimiento de here-

. deros de Gustavo Rodríguez Farfán, recono
cimiento que allí figura hecho en favor de Vicen
ta e Isabel Rodríguez Farfán en su condición 
de hermanas legítimas del causante. 

En estas circunstancias, el Juzgado admitió 
la demanda entendiendo rectamente que iba 
dirigida contra quienes realmente se propuso, 
o sea contra las hermanas de Rodríguez lFarfán, 
y fue con ellas con quienes quedó trabada la 
relación procesal. Así las cosas, es absolutamen
te infundado el error de hecho de que habla 
~ste cargo, el cual por lo mismo se rechaza. 

4 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
·de fecha cinco (5) de septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis (1966), proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Es
pinal en el juicio ordinario de A:ngelmiro Parra 
y otros contra la sucesión de Gustavo Ro
dríguez Farfán. 

No se causaron costas en el presente recurso. 

Publíquese, cop1ese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial. y vuelva el expediente al 
Tribunal respeétivo. 

Guillermo. Ospina Fernández, Ernesto Blanco 
Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - lBogotá, diciembre cinco de_ mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Guilnermo Ospina 
FeJrl!lllÍmdez. 

(Ap:rrobación: noviembre 28/69. - Acta No. 
9ll). ' . 

Procede la Corte a decidir el recurso de casa
cñón interpuesto por la ¡parte demandada con
tra !a seK!ltencia · profe:rridla ¡por el Tribunal Supe
rñoJr de Medellín el 25 de enero dle 1967 en el 
jwcño o:rrdi.nario de Germán Vásquez Vélez 
frente a Joaq¡uín Arango JRestre¡po. 

lEIL UTIGIO 

Germán V ásquez Vélez fo1rmuló demanda 
ante en Juzgado 4o. Civil del Circuito de Mede
Hm contra Joaquín· A:rrango JRestrepo ¡para que, 
JPOll" nos trámites de la vna ordinaria, se decre
tase !a remoción de este del cargo de tutor y 
cwrador de los menores Tomás María, .José 
Gabiiel, Ma:rrtha del Pila:rr e Kván de Jesús Vás
quez Os¡pina; se condenase a dicho demandado 
a mdemnizades a sus pupilos los pe:rrjui.cios cau
sados, y se ordenase na i.nvestigación ¡penal co
rrespond.i.ente, en el evento dle que en la secue
ia del juicio apareciese hecho constitutivo de 
dellito. 

JLos hechos de la causa petendi pueden com
·¡pmdiarse así: 

lE! actor es tío carnal de nos ya nombrados 
menores, quienes son hijos de Gabrliel Vásquez 
Véllez y Martha Ospina, ambos fallecidos; por 
lestamel!llto recogidc en ia escritura 3482 otor
gada en !a Notaria lla. de MecleRlín ell 27 de ju-

lio de 1955, la madre de los menores designó 
a Joaquín Arango Restrepo como tutor de todos 
sus hijos mientras estos fueran impúberes y 
como sil curador para cuando llegaran a la pu
bertad; el Juzgado 2o. Civil del Circuito de Me
dellín admitió el precitado nombramiento 
el 6 de julio de 1956, le dio posesión del cargo 
a Arango Restrepo el 9 de noviembre del mis
mo aiio, fecha en la cual también le hizo el 
respectivo discernimiento, en consi.dleración 
a que este había confeccionado el inventario 
solemne de ley, mediante la escritura 1802 
otorgada en la Notaría 2a. de Medellín el 3 de 
agosto de 1956; el demandado comenzó a 
desempeñar el cargo, menos en cuanto a na 
crianza y educación de sus pupilos, quienes fue
ron confiados a la abuela materna de los mis
mos, Concepción Vásquez de Ospina, "aun 
cuando., el curador debía suministrarles io nece
sario para ellos; pero ignoro si lo habrá hecho 
o no, aun .cuando creo que no se haya cumplido 
con esa obligación porque los menores Tomás 
María y Gabriel José tuvieron que ser recogi
dos por mis hermanas Pastora y Maruja V ás
quez pocos meses después de muerta la mad.Jre 
de dichos menores porque estaban abandona
dos, y suministrarles alimentos, vestidos, edu
cación, drogas, médicos, etc., y aún no están 
haciendo teniéndolos bajo su protección y cui.
dado, sin que Arango les haya retri.buñdlo a las 
benefactoras los dineros que esos menesteres 
han demandado"; Arango dispuso de 400 ca
bezas de ganado que pastaban en la finca Ma
ragón, sita en el Municipio de Sahagún, de 
propiedad de los menores, inmueble c:nue fue 
recibido por aquell en perfecto estado y que hoy 
se encuentra en completo abandono, en rastro
jeras, sin alambrados y con ganados ajenos 
por haber venditlo los ¡propios"; el demandarlo 
pretende vender el mencionado inmueblle, 
único bien que les resta a nos menores "porque 
ya dispuso de los semovientes y de otros bienes 
que si no los vendiq los dejó perder por des
cuido y negligencia como son tractores y maqui.
naria agrícola"; el curador también ha recilbi.
do considerables sumas de dinero por uülidla-
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des en ganadería, ya que la finca es de gran 
c~pacidad para esta explotación, a pesar de lo 
cual "a los menores los ha desamparado y des
cuidado en toda forma'.', a lo que se agrega que 
corre el rumor de que Arango tiene vendido 
'el fundo a menos precio, "sin que haya nece
sidad de la venta y menos utilidad manifiesta"; · 
la negligencia del demandado en ló que toca 
con la atención a la congrua subsistencia y 
educación de los pupilos es· motivo para re
moverlo del cargo de guardador de estos, al que . 
se suma la presunción de descuido habitual en 
su administración cuando se han deteriorado 
los bienes o han disminuído considerablemen
te sus frutos" que es lo que viene ocurriendo 
con la inepta, descuidada y dolosa administra-

. ción del tutor a que me. vengo refiriendo, pues 
la finca o hacienda Maragón ·no vale la mitad 
de lo que valía cuando la r'ecibió Arango, a 
pesar de que la moneda está devaluada en 
la actualidad". · 

El .libelo indicó para que se les oyese como 
parientes de los menores, a Jorge, Pas
tora y Maruja Vásquez Vélez, quienes se pro
nunciaron en pro de la remoción solicitada por 
el actor. 

Admitida la demanda, y designado y pose
sionado curador interino, segÚn lo pedido en 
esta, el demandado, én uso del traslado res
pectivo, se opuso a las súplicas del actor, 
aceptó algunos de los hechos en que estas se 
fundan y negó otros. 

Surtidos los trámites de la primera instan
cia, con audiencia del Agente del Ministerio 
Públiw, dentro de -los cuales Tomás Vásquez 
Ospina, ya mayor de edad, corroboró las peti
ciones del actor, al paso que Concepción Vás
quez de Ospina, abuela materna de los meno
res y a .cuyo cuidado quedaron estos por dispo
stcton testamentaria, manifestó desacuerdo 
con lo solicitado por este, el Juez del conoci
miento dictó sentencia desestimatoria de las 
súplicas del libelo y le ordenó al demandado 
rendir cuentas de su administración al curador 
interino dentro de un término de cuarenta días. 

Abierto y surtido el segundo grado del juicio 
por apelación de las partes y ·del Ministerio 
Público, el Tribunal Superior qe Medellín pro
nunció el fallo de fecha 25 de enero de 1967, 

·por el cual revocó la sentencia recurrida y, en 
su lugar, decretó la remoción del demandado 
Arango Restrepo del cargo de curador de los me
nores Gabriel José, Martha del Pilar e Iván de 
Jesús Vásquez Ospina, a quienes "se provee
rán de curador conforme al respectivo . trámite 

y según las provisiones de la ley"; y 'declaró 
que "no es el caso de resolyer afiora sobre si el 
curador removido debe indemnizar perjuicios 
y tampoco de ordenar investigación penal". 

LA"MbTIV ACION DEL TRIBUNAL 

\ Verifica el sentenciador que el demandado 
Arango Restrepo confesó en posicioms haber 
.celebrado un contrato de promesa de venta del 
inmueble de sus pupilos con Julio Hernández 
Gil y que, en virtud de tal contrato, hizo la en
trega de aquel, hechos corroborados en declara
ción por el nombrado Hernández. Advierte 
que, a pesar de que a los autos no se adujo el 
documento contentivo de la promesa, "dado el 
contenido del presente proceso, resulta certeza 
acerca de su celebración, del obrar dei op~si
tor". Recuerda que nuestra legislación, con 
miras a la protección de los incapaces, regula 
las actívidades de los guardadores relativas a 
la enajenación y gravamen de los bienes in
muebles de los· pupilos, exigiendo para el efec
to una autorización judicial condicionada a la 
demostración . de la utilidad manifiesta o de 
la necesidad de tales actos dispositivos, y suje
ta a un procedimiento previo, especial e inex
cusable, dentro del cÚal deben ser oídos el Mi
nisterio Público y los parientes, como también 
ha de practi.carse el justiprecio pericial de los 
bienes de cuya enajenación se trata, para lue
go sí proceqer al remate de los bienes con to
dos los requisitos propios de este acto. 

D.e las precitadas consideraciones, concluye 
el sentenciador que los guardadores de los in
capaces no están legitimados para celebrar de 
modo incondicional promesas de venta de los 
inmuebles de sus pupilos, como quiera que en 
ellas debe determinarse el precio que bien pue
de ser diferente del se:lialado pericialmente en 
el juicio de venta, de donde resultaría que la 
promesa no se pudiera cumplir en el evento 
de presentarse al remate postores distintos y 
no vinculados por ella. De otro lado, estando la 
ponderación de la utilidad o de la necesidad 
de la venta atribuidas al Juez y no al guarda
dor, es claro que este no puede decidir a su ar
bitrio sobre el particular. "No sobraría agregar 
que· la promesa de contrato es exigente de 
plazo preciso, en relación con el cual puede 
surgir una situación equívoca por desconoci
miento del momento. en que el Juez autorice 
el remate y de la fijación del día para llevarlo 
a cabo si prometida una venta de bien o bienes 
de incapaces esta no se lleva a término por ne-
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ga~ñva dell Juez a autorrizar!a, por ñncumpli
mñernto den prometiente comprador o por otra 
<eausa, en veces podrá a<eonte<eer que se haga ne
<e<esall"lÍo ell avance de a<edón judicial acerca de . 
resollución o eu:tinción de lla pJrOmesa, lo que 
de suyo es i.nconvenñen~e ¡para los intereses de 
llos i.ncapa<ees. Más notorñedad toman esos in
cmnveni.entes si. al prometiente comprador ha 
sido en~regado materi.allmen~e el respectivo 
bien, para <euya recuperación podrá ser me
n<ester • solluci.onarle vallor dle mejoras, etc." .. 

§eg\lli.dlamente entra el JTalllo a juzgar la 
<eo:mduda dell demanc!lado en llo to<eamte al hecho 
po:r éll confesado dle haber <eellebrado promesa 
de venta relativa all i:nmuelblle de Hos pupilos, 
en llos sigu¡ien~es tél!'mi.nos: "Al eu:pooiente n.o se 
anwrtó pmelha allguna ñndi.<eativa de que en 
reallid.ad. hubiera necesidlad de en.ajenar la finca 
o dle que lla corresporrndliente enajerrnación les 

. bajera posñtiva Ulltinlldlad, y entonces no aparece 
]Ul!Stifucacñón del ado de qwen es demandado, 
en q¡ue tsmpo<eo es~alhlledó que ell precio acor
darlo fuese el1'ectivamerrn~e favorable a los me
nm:es. De consiguñen~e. puede verse en Ha ¡pro
mesa mmcionad.a una culpa grave del curador 
(Blll"t. 83 C. C.), el que no llna justificado su conduc
~a o explicado de modo sati.sfactorio su obrar 
all contratar. Ante lla fallta dle ¡prueba d.e que el 
ado cel.ebi'ado fuera oonefidoso ¡pal!'a llos me
nores, cabe consñderar lla e:¡¡:fistenda de dicha 
cu.nll¡paf, pues no se acl!'ooñtó siquieya que el con
trato rel1'el!'i.do llevase regullarñdlad, esto es, Ine
nma llos requisitos comunes para su méri.to (art. 
89 lLey ll53 de 1887). lP'or tarr:uto, cabe concluir 
que se conflguya causal de ll'emodón ya que la 
actuaci.ón deU dlemandadlo no resulta, ¡por el 
aspecto errn réfererrncilll, <eefiidl.a rigurosamente a 
Rlll RegaRñdl.ad., all espíritu dle llas normas ilegales. 
§ñ ell cUllrador no puede enajenar sin autoriza
ci.óim judl.ici.aH q¡ue se concede por determinada 
causa, en llógka jurídica se tñene que tampoco 
debe prometer enajerrnacñón sñn na existencia 
Ole esa causa; cuya· demosb"adón le ·corres

. pondl.e para sñncerarr su conducta. ( num. 3o. art. 
827C. C.)". 

Examina eR sentenciador los testimonios de 
Allifonso Urrrego Echavarría, Ferrrnando Urrego 
Mejí:a, Carlos Enrique Res1repo K, Roberto IRui.z 
y JUllllño lH!ernández, quñenes 6 aseverraron, por 
cono<Cimñento dire<Cto y ¡personaR el mal estado 
dl.e conservacúón de la finca de nos menores de
rrnomñrrnadl.a Maragón, por estar enmalezadl.a, 
porr delficienci.a o mala corrndici.ón. de sus cercos"; 
y ftos de José Joaquíín Murñll!o y Caries Vásq¡uez 
JélllNllmmo, quienes afirmaron "Ha 0\Higencña en 
fta conserva<eñón de na funca y q¡Ulle esta tiene 

más valor que el que tenía cuando aquel ini
ció su administración". De la confrontación 
de estos medios concluye "que efectivamente 
al tiempo de la demanda el inmueble perte
neciente a los menores se encontraba en defi
cientes o desfavorables éondiciones de conser-

. vación, por el malezamiento y demás, sin 
q_ue haye: base de solidez para considerar que 
si estuviera en mejores condiciones que en el 
tiempo precedente a la iniciación de las gestio
nes del demandado, pues el testimonio del se
ñor V ásquez Jaramillo no resulta definitivo 
al respecto, habida cuenta de la dependencia 
próxima que tuvo en relación con el opositor. · 
En concreto, para no entrar en exposición por
menorizada acerca de la prueba testimonial 
aducida, las normas que la regimentan indican 
una conservación defectuosa del fundo de los 
menores (arts. 697, 702 C. D. 'f. S. C. J.) (sic), 
-sin que ello se desvirtúe por lo aseverado por 
dos testigos en el sentido del mayor valor del 
inmueble, pues entre otras cosas no explica
ron su aserto... El curador no logró acreditai' 
motivo o motivoss indicativos de que esté exo
nerado de cargos por el aspecto visto, pues se
gÚn se desprende de las posiciones absueltas 
debió recibir aRtas sumas de dinero por venta 
de ganados de los menores y utilidades de los 
ajenos que pastaron en la finca y no consta que 
la inveYsión de ios respectivos valores en sos
tenimiento de los menoi'es, en gastos de la su
cesión de sus ¡padres y en la finca misma, no 
diera margen para conservarla en buen estado 
de productividad". 

Refiérese el fallo a una inspección ocular 
con intervención de peritos practicada en la 
segunda instancia, la que demostraría en buen 
estado de la finca al tiempo de ¡producirse 
tales medios, mas no así en la época anterior 

'a la demanda, "y bien se sabe que importa 
bastante tomarla en cuenta, en mayor grado 
el tiempo posterior a su presentación". 

De todo lo expuesto concluye el fallo q¡ue es 
el caso de decretar la remocñón del guardador 
demandado. 

JLA KMJPUGNACKON 

interpuesto el Tecurso extraordinario ¡poi' la 
parte demandada, fúndase el libelo que con
tiene tres cargos. 

Primer cargo 

Denuncia violación del art. 89 de la lLey 153 
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de 1887, a consecuencia de errores de derecho en 
la apreciación de unas posiciones absueltas 
por el demandado Arango . Restrepo y de la de
claración de Julio Hernández, por lo cual se ha-
bría violado también el a'rt. 627 del C. C. 

Según el censor los pretendidos yerros con
sistirían en que el sentenciador, con fundamen
to en tales medios, dio por establecida una 
promesa de compraventa celebrada .. por el 
guardador; que esta era perjudicial para los 
pupilos, y que tal promesa, "de por sí consti~u
ye grave culpa". A lo que se agrega también 
en orden a fundar la acusación de error de de
recho en materia probatoria~ "Al considerar la 
sentencia como existente un contrato cuyo con
tenido no se conoce, que no se sabe si se hizo 
constar por escrito y si reune los requisitos de 
ley, es decir, si pudo· haber creado alguna obli
gación; y no sabiéndose en qué calidad fue 
celebrado por el guardador -circunstancia 
esencial, según el art. 500 del C. C., el Tribu
nal falló en evidentes errores de derecho ... ". 

Segundo cargo: 

Acúsase aquí también la sentencia por que
branto del art. 89 de la lLey 153 de 1887 y de los 
483, 484, 496 y 627 del C. C., "a consecuencia 
de evidentes errores de derecho y de hecho en 
la aprJ=!ciación de las posiciones absueltas por 
el demandado Arango Restrepo y del testimo
nio de Julio Hernández". 

Nuevamente insiste el censor en que el Tri
bunal incurrió en error de derecho al dar por 
acreditada la promesa de compraventa· que se 
dice fue celebrada por el guardador deman
dado respecto de un inmueble de los pupilos, 
siendo así que no se ha acreditado que aquella 
conste por escrito, ni que reuna los requisi
tos de la ley, ni se sabe si el guardador obró. 
en la misma en su propio nombre o en el de 
dichos pupilos. 

Habría incurrido el sentenciador en mani
fiesto error de hecho al deducirle culpa al deu
dor demandado, sin saberse si la. promesa en 
cuestión era válida y se amoldaba a las exi
gencias legales o si, por el contrario, no pu
diéndose .cumplir estas, era ineficaz frente 
a los menores, lo que también ocurriría en el 
supuesto de que el guardador hubiera obrado 
en nombre propio. · 

lError de esta misma índole se habría come
tido al no tenerse en cuenta que las pruebas 
citadas en la censura demostrarían · que el 

guardador celebró válidamente un contrato 
de arrendamiento del inmueble de sus pupi
los, lo que explicaría la entrega que hizo del 
mismo, entrega esta que, por tanto, no sería 
perjudicial para aquellos. 

CONSXDlERACliONlES DlE LA COR'1l'lE 

1.- Reiteradamente ha precisado la doctrina 
que el principio acusatorio y el de la disposi
tividad del juzgador que informan nuestro or
denamiento procesal ciyil privan de modo ab
soluto en el recurso extraordinario de casación, 
en forma tal que la impugnación del fallo 
y su alcance constituyen la pauta a que ha de 
ceñirse estrictamente la Corte. Así circunscrita 
y limitada su capacidad decisoria, a ests no le 
es dado completar cargos deficientemente 
formulados, ni modificar su sentido, ni variar 
la equivocada ubicación que les haya asigna
do el recurrente, etc. De esta suerte, la censu
ra que no satisfaga las exigencias legales en 
su formulación está condenada al insuceso. 

H.- lEn materia de la causal primera de casa
ción, a la que parecen referirse los ~argos en 
estudio, ciñéndose a la preceptiva legal perti
nente la jurisprudencia ha sido clara y categó
rica al precisar las condiciones de su proce
dencia. 

Se requiere, en primer término, que el re
curso indique expresamente que el impugnan
te reclama la intervención de la Corte en el 
campo de dicho motivo de casación y no en el 
de aquellos otros que ya no contemplan el 
quebranto de la ley sustancial, sino graves 
yerros in procederido o que, contemplándolo, 
tienen un tratamiento específico en el ámbito 
de causales distintas, como sucede en punto 
de la inobservancia del art. 448 del C. J., nor
ma esta que establece las nulidades procesa
les que sanciona la lesión de la organización 
jurisdiccional o del derecho de defensa. lLa vio
lación del referido texto legal debe acusarse 
por la causal cuarta de casación y no por la 
primera. 

lEn segundo. lugar, teniendo en cuenta que 
nuestra legislación, a diferencia de otros siste
mas foráneos, no solamente autoriza. el recur
so extraordinario cuando el fallo de instancia 
ha violado la ley sustancial directamente, va
le decir, sin dejar de apreciar con exactitud y 
justeza la situación· fáctica sub judice, sino 
también indirectamente en el caso de que a di
cha violación se haya llegado a consecuencia 
de yerros de hecho o de derecho en la ponde· 
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racwn de determinadas pruebas, falseándo
se así dicha situación fáctica, es también cla
ro que el recurso debe precisar por cu;:il de las 
dos vías indicadas el fallo ha incurrido en el 
motivo de casación. 

D0 otro lado, al establecer la causal en co
mento, la propia ley declara que la violación 
de las normas sustanciales puede darse por tres 
conceptos diversos e inconfundibles entre sí: 
~.; preterición o falta de actuación de los pre
ceJPtOs pertinentes al caso litigado; la aplica
ción a este de normas ajenas al mismo, y la 
interpretación errónea de las que le fueron 
aplicadas. Entonces, resulta también palmario 
que el recurso tiene que citar expresamente las 
disJPosiciones legales que es"time infringidas 
por el sentenciador, y tiene que indicar y de
mostrar el concepto específico de la violación, 
como quiera que la Corte, en el sistema dispo
sitivo, no puede proceder a averiguar oficiosa
mente dónde y cómo se ha quebrantado el 
derecho sustancial. 

Y en lo que toca con la ya mencionada vía 
indirecta de la causal primera de casación, 
siendo el punto de partida de dicha vía el ye
rro de hecho o de derecho en la apreciación de 
determinadas pruebas trascendentes en el pro
nunciamiento, cabe también advertir que es 
del resorte del recurso la demostración de tal 
yerro, según la especie a que ]pertenezca. Son, 
pues, impertinentes para el efecto las alegacio
nes del censor tendientes a lograr una revi
sión general de la situación fáctica sub lite 
o del acervo probatorio, o que pretendan variar 
el criterio discrecional empleado por el sen
tenciador en la apreciación de este. La acusa
ción por error de derecho tiene que concretar
se a demostrar que dicho sentenciador ha fun
dado su decisión en una o más pruebas produ
cidas por fuera de las novaciones legales o 
que les ha atribuído mérito que no tienen, o 
que les ha negado el que sí les corresponde, to
do ello frente a los preceptos concretos que de
terminan las oportunidades procesales para la 
aducción de las pruebas o que fijan el mérito 
de las mismas según sus varias especies. La 
falta de la cita de estos preceptos colocaría 
a la Corte, de no estarle vedado hacerlo, en la 
necesidad de averiguar dónde y cómo se ha 
pcrlido cometer el presunto error de derecho. 
Y la impugnación por error de hecho tiene 
que concretarse a establecer que el sentencia
dor ha supuesto un medio que no obra en los au
tos o ha ignorado la presencia del que sí está 
en ellos, hipótesis estas que comprenden la 

adulteración de la prueba, por adición de su 
contenido (suposición), o por cercenamiento 
~.el mismo (preterición). 

En este punto conviene recordar también 
que, dada la diversa índole en el orden lógico 
del error de derecho y del error de hecho en ma
teria probatoria, en principio no es de recibo la 
imputación simultánea de ambos en un mis
mo cargo y respecto de un mismo medio, 
porque se repite que el primero toca con el mé
rito legal de este y el segundo con su presencia 
objetiva en el proces9. 

En fin, hay que insistir una vez más en la in
cidencia que debe tener el error probatorio so
bre el pronunciamiento del sentenciador, co
mo quiera que aún demostrado aquel, dicho 
pronunciamiento tiene que ser mantenido por 
la Corte cuando las bases en que este se apo
ya, o alguna de ellas, quedan incólumes y son 
bastantes para sustentarlo. 

111.- Los dos cargos que ahora se despachan 
conjuntamente· ejemplarizan los defectos de 
formulación que hacen imprÓspero el recur
so en la órbita de la causa~ primera y que lla 
Corte viene empeñada en evitar; al insistir en 
numerosos fallos como en el presente, en la ne
cesaria observancia de la disciplina técnica 
pertinente. No se indica en ellos la causal de ca
sación aducida. Se dicen violadas por el sen
tenciador algunas leyes ciertamente sustancia
les, pero sin precisar el concepto de la violación: 
·si por falta de aplicación, o por aplicación in
debida, o por interpretación errónea. Eligen 
la vía de la violación_ indirecta, en la especie 
del error de derecho en la apreciación de una 
confesión del demandado y de un testimonio, 
pero sin citar siquiera los preceptos legaies que 
disciplinan dichos medios y que hubieran sido 
desatendidos por el fallador. En el segundo 
cargo se acumulan indebidamente las censu
ras por error de hecho· y de derecho en la pon
deración de los referidos medios, aunque en 
su formulación priman argumentos que to
can con el segundo de tales errores, o sea el 
de derecho que consistiría, según el censor, en 
haberles atribuído a aquellos un mérito que 
no tienen frente· a preceptos legales que tam
poco cita. 

Por este último aspecto común a ambas 
censuras, el de la falta de demostración en: 
forma de los alegados errores de derecho en la 
apreciación probatoria, puede decirse que 
ellas ni siquiera alcanzan a pisar el umbral 
de entrada a la causal de casación en que pa-
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recen ubicarse, por lo cual la Corte queda inhi
biqa para abocar la consideración de los pre
tendidos quebrantos del derecho sustancial que 
constituirían el fondo de la impugnación. 

Los cargos no prosperan. 

Tercer Cargo 

Se hace consistir en er"rores evidentes de he
cho en la apreciación de la prueba testimo
nial, de unas copias de providencias judiciales, 
de una inspección ocular, de una escritura pÚ· 
blica, del acta de posesión del guardador de
mandado y de las posiciones por este absuel
tas, y en la consecuencia} violación de los arts. 
481, 627 y 628 del C. C. 

De tales pruebas resultaría que el actor 
Germán Vásquez Vélez pidió el 16 de mayo 
de 1955 la remoción del liquidador de la so~ 
ciedad Vásquez Vélez Hermanos, propietaria 
entonces de la hacienda Maragón a que se re
fiere el presente juició·, por cuanto dicho li
quidador la tenía abandonada y había confia
do su administración á terceros ineptos; que 
el guardador hoy demandado tomó· posesión 
de tal cargo el 9 de noviembre de.1956:· que en 
sentencia proferida en el juicio de separación 
del liquidador de la sociedad antes menciona
da, se encuentra· establecido que dicho liquida
dor la había atendido bien y que, propieda
des como la de que se trataba "tienen épocas 
de limpieza y sostenimiento especiales, 'lo 
que hace niás simple y fáeil su atención"; que 
el demandado Arango Restrepo · negó en po
siciones haber recibido en perfecto estado la 
finca y dijo estar informado de que Julio Her
nández le -estaba introduciendo mejoras con
siderables; que los testimonios de Fernando 
Urrego Mejía y Alfonso Urrego Chavarriaga, 
quienes visitaron la hacienda a principios de 
1965, en compañía de un hermano del actor, 
con el- pretexto de comprarla, son contradicto
rias en cuanto se refieren al estado de abando
no de los . potreros y de 'los cerramientos; 
que el 25 de febrero de 1963, la finca, según 
acta de inspección ocular, "se encuentra en 
buen estado de conservación"; que la deman-

. da en este juicio se presentó el 21 de mayo de 
1964, el contrato de arrendamiento de la mis
ma entró en vigencia el 13 de los mismos .mes 
y año, y el arrendatario Julio Hernández la 
mantiene en estado satisfactorio. 

Sobre las precitadas bases fácticas enuncia
das . por el recurso, se extiende este . en l,strgas 
consideraciones enderezadas a impugnar la 

conclusión. a ·que llegara el Tribunal sentencia
dor respécto del abandono o desc~ido .en la ad
ministración de la hacienda Maragón por 
parte del guardador de los. propietarios de la 
misma, que es uno de "los fundamentos del 
decreto de remoción de dicho guardador. En 
este orden el censor propone conclusiones con-

. ti:arias a las del Tribunal de este modo:· "Al 
apreciar las declaraciones de los testigos ·del 
actor, especialmente la 'de los señore~ Urregos, 
da por establecida una situación permanente 
de deterioro de la finca, que no era sino una si
tuación momentánea, superada para la fecha 
en que se presentó la demanda, ·cuando ya la 
hacienda se hallaba en poder del señor Julio 
Hernández que, según varios irrecusables -tes
timonios y segÚn el acta de inspección ocular, 
tenía y es presumible 'que continúe teniéndo
la en condiciones aceptables de conservación; 
y al menospreciar de modo total el testimonio 
de Murillo y del· señor Vásquez Jaramillo, 
que tan bien conocieron ·los antecedentes de 
la· hacienda, cómo la recibió· A rango y cuánto 
hizo para mejorarla, porque estos testigos son 
amigos del demandado y sólo por esto, la 
sentencia presenta un cuadro general de la si
tuación que resulta falseado e incompleto". 

CONSIDERA LA CORTJE 

· El despacho desfavorable de los dos primeros 
cargos de la demanda ineh.ictablemente con
llevan la desestimación de este otro. En efec
to: como el propio censor lo nota,. el fallo acu
sado decreta la remoción del guardador de
mandado por dos. motivos distintos e indepen
dientes, cuales son: por una parte, la conducta 
gravemente culposa que le- deduce -a dicho de
mandado en razón de ·sus actuaciones tocan
tes con la celebración irregular de una pro
mesa de venta del inmueble de sus pupilos, 
y, por otra, la -'negligencia o descuido en que 
el mismo. incurriera en la conservación y ad
ministración de tal inmueble. 

El primero de estos fundamentos del fallo 
se refiere a los cargos anteriormente despacha
dos y que, al result.ar imprósperos, lo dejaron 
incólume. Y como este tercer cargo se endere
za contra el otro de. los aludidos fundamen
tos, o sea el de la negligente administración 
del inmueble por el guardador, aún en el su
puesto de: que: estuviera 'formulado con aco
modo a la preceptiva técnica del recurso, se
ría inane, porque se repite que, siendo varias 
las bases en que se apoye el Tribunal, si algu-
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na de estas queda en pie y es bastante para 
apuntalar su decisión, bien sea por no haber 
sido atacada, o bien por haberlo sido infructuo
samente, la Corte no puede i.nfirmar esa deci
sión. 

lLa censura es, pues, inane. 

RJE:SOLUCliON 

JE:n mérito de las razones anteriormente 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la Repúbllica de Colombia y por au
toridad de ia ley, NO CASA la sentencia pro-

ferida por el Tribunal Superi.or de Medellí.n 
el 25 de enero de 1967 en el juicio ordinario de 
Germán VásquE:z Vélez frente a Joaqunn Aran
go Restrepo. 

·lLas costas del recurs~ son de cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devuél
vase e insértese en la Gaceta Judicial. 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blan· 
co Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa

. jardo Pinzón, Enrique López de la Pava, César 
Gómez Estrada. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 



~~§IP'ONSifQ~;IB\OilJITJlfo\!Dl CO"OIL ~}(1l'~ACON1l'~fo\CirUAIL 
IDl~ ILb\Si ITJ>~~SiONfo\S MO~AILIES 

~s so~Sm¡p>~ll! o1i~~Sd!Ol 111l@ s@Oc ¡pe~ Des !Oldcs d12 SIUIS ~IUII11ldomuios dill'ec~ivos, sil11lo de SIUIS 
!SIUJ~!Ol0frll!!l'l11l@S !Olv,.nd0o!Ol!l'll!S. 

Si ~isióricamenie aparece que la dodriña 
de la Corie anierior al 30 de junio de 1962, 
sobre responsabilidad edraconiradual de las 
personas morales, se desenvolvió en ianieos 
y vacilaciones que, en cierios momenios, la 
llevaron a acepiar la iesis discriminaioria de 
que, cuando la persona jurídica realiza sus ~un
ciones sirviéndose de uno de sus órganos, 
como gerenie o dirediva u oiros ~uncionarios 
suyos que ienga la represeniación especí~ica 
de aquella para obligarla, se da su responsa
bilidad directa o responsabilidad por hecho 
propio, y qué cuando se sirve de auniliares, 
medianie una relación de subordinación que 
invis~o a la persona jurídica de la calidad de 
pairón y al auniliar o i'rabajador de la de 
dq¡pendienre, se iiene la responsabilidad in
direcra de ella por ~ec~o, ajeno, no es menos 
cieri'o que semejanie discriminación vino a 
quedar cancelada por la propia Corie en su 
seniencia de casación civil, de ~echa 30 de ju
nio de 1962, en donde la jurisprudencia se ~i

jó en el seniido de que no ~sy razÓn lógica 
alguna para distinguir, desde el punio de vista 
da la responsabilidad antraconi'rad,ual da las 
personas morales, enire ~uncionarios órga
nos y subalrarnos au'lliliaras, porque la per
sona moral por su misma naiuralaza en nin
gún caso puada aduar "sino a havés del ve
hículo ~orzoso de sus aganias", cualasquiara 
que sean, siendo propios de ella los ados rea
lizado$ por esi'os en el ejercicio de sus ~uncio
nes o con ocasión de las mismas y porque 
"i=os ellos cooperan al logro del ~in colec
iivo, cualesquiera que sean sus calidadas 
y o~icios, y de iodos depende al ~uncionamien
i'o y realización de los ~ines del enie mo
ral". Así, esia clodrina monista, en reBación 
u:ca'l Ba rasponsa~iBidad e'llfrracon~vadual de 
Bes anies meraBas por vazón de Bes ados da 
sus guncionarios y depeUlldian~as eUll geDlleral y 
OJ~ de!!de ell'liOUllces (30 de iuUlio de H'l~:l!), cam
~ eUl el paUllorama de Ba 0IJIVD5priUidaU11U:Üa UliOI-

cional, pudo compendiarse en la siguieUllfre 
~órmula: "D.a culpa pavsonal de un agen
~e dado compromeie de manera inmediaia 
a la persona jurídica, porque la culpa de sus 
ap;anies, cualesquiera que esios sean, es su 
propia culpa". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, nueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo Pin
zón). 

(Aprobación: Acta No. 93). 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
p·or el actor contra la sent,encia de segunda ins
tancia proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, con fecha, 11 de 
abril de 1966, en el juicio ordinario seguido 
por Alberto del Giudice Uribe frente a "Sears 
Roebuck de Colombia S. A.". 

1 

EL LITIGIO 
!' 

Alberto del Giudice Uribe demandó a la 
compañía "Sears Roebuck de Colombia· S.A.", 
en solicitud de las siguientes determinaciones: 

Que la sociedad demandada es responsable 
de los perjuicios materiales y morales que cau
só al actor "el temerario denuncio criminal 
por abuso de confianza que la misma sociedad 
puso contra él por medio de uno de sus agen
tes o gestores representativos"; y 

que, en consecuencia, se condene a la mis
ma sociedad a pagar al actor las sumas de di
nero que ei libelo indica, por razón de los alu
didos perjuicios, o en subsidio las que se fijen 
por peritos. 
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Como hechos fundamentales de su preten
sión, el demandante señaló los siguientes: 

Que éste compró a la entidad demandada, 
mercancías por un valor tqtal pagadero en de" 
terminadas cuotas mensuales, según con~ 
tratos celebrados en las distintas fechas que in-
dica; · 

que, según las cláusulas adicionales de 
los dichos contratos de compraventa, la ven
dedora se reservó el dominio de las ·mercan
cías mientras no se cubriera íntegrament~ su 
precio, y se dijo que el comprador no podría tras
ladarlas a otro sitio, sin perjuicio de agregár 
que el comprador notificaría su cambio de do
micilio en lo relacionado al traslado de la¡¡ 
mercancías vendidas; 

que, debido a una inesperada m·ala situa
ci.ón de negocios del demandante, este se cons
tituyó en mora de pagar unas de las cuotas 
mensuales aludidas, y entonces la sociedad cre
yó más fácil obtener el pago de lo adeuda
do "mediante la coacción física y· moral resul
tante de un temerario denuncio criminal", que 
formuló "por medio de uno de sus gestores o 
agentes representativos, por' el supuesto deli
to de abuso de confianza", afirmando malicio
samente que el actor "había 'dispuesto' de 
la mercancía materia del referido contrato de 
compraventa, 'no sabiéndose si en calidad de 
venta o pignorándola a una tercera persona', 
ni 'dónde se encuentre dicha mercancía y en 
poder de quién'"; 

que, como consecuencia de esta denuncia, 
el actor fue capturado en esta ciudad el 19· de 
diciembre de 1957 y detenido en seguida en la 
Cárcel Modelo. Después de la indagatoria 
fue puesto en libertad, pero con la obligación 
de presentarse al despacho del Juzgado de Ins
trucción dos veces por semana, y de vivir en la 
casa No. 24-59 de la calle 22 Sur, donde te
nía su residencia de tiempo atrás y en la que 
se practicó por el referido Juzgado una inspec
ción ocular, con el resultado de establecer que 
los muebles motivo de la diligencia se encon-· 
traban allí en buen estado; 

que más de un año después, el Juzgado 3o. 
Penal del Circuito de Bogotá, mediante pro
videncia de 21 de enero de 1959, proferida en 
el sumario correspondiente, declaró "que los 
hechos investigados en estas diligencias suma
rias no son constitutivos de delito alguno", y 
en tal virtud ordenó "la cesación de todo pro
cedimiento criminal en favor del indagado 
Alberto del Giudice Uribe", por aplicación de 

lo dispuesto en el art. 153 del C. de P. P., lo 
que confirmó el superior; y que la referida 
denuncia criminal causó al demandante los 
perjuicios materiales y morales de que hace 
enunciación. 

En su contestación, la demandada expresó, 
en cuanto a los hechos atenerse a lo que se prue
be, negar el derecho invocado por el demandan
te y oponerse a sus pretensiones. 

Con producción de algunas pruebas surtió
se la primera instancia, definida con fallo en 
que se negaron las peticiones de la demanda; 
y abierto el segundo grado por apelación del 
actor, culminó con la sentencia del Tribunal 
·de .Bogotá de 11 de ábril de 1966, confirmati
va de la del inferior. 

E interpuesto por el litigante vencido el re
curso de casación, procede la Corte a su des-
pacho. . · 

11 

CONSIDERACIONES PE LA 
SEN"I:ENCIA IMPUGNADA 

Comienza el Tribunal por considerar que la 
acción "entablada en este juicio no es otra que 
la de indemnización de perjuicios por culpa 
extracontractual por el hecho de un tercero de
pendiente o gestor de la sociedad demandada; 
reglamentada especialmente por el art. 2347' 
del C. C.". 

Al efecto, advierte que "según los hechos de 
la demanda, el acto causante de los pretendi
dos perjuicios se hace consistir en una acción 
penal entablada por un empleado de la socie
dad demandada, señor Hernando Peñaranda 
Contreras"; y que la demanda tendría que en
tenderse deducida en el campo de la respon
sabilidad •indirecta, "ya que no se ha traído 
prueba alguna de que Peñaranda sea directi
vo de la sociedad, ni presidente de ella, ni que 
aquella o este hí.Jbieran autorizado al denun
ciante Peñaranda para poner en conocimiento 
de la autoridad penal el posible delito co
metido por el demandado ... ". 

o 

Después agrega: "En el caso sub lite, no. 
encuentra el Tribunal que el demandante ha
ya aducido la prueba idónea sobre la depen
dencia del promotor de la denuncia penal con 
la entidad demandada 'Sears de Colombia'; 
im otros ténninos, no' se demostró que Her
nando Peñaranda Contreras fuera empleado 
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. de 'Sears Roebuck de Colombia S. A.', por la 
época en que la denuncia criminal se produjo 
en contra de Alberto del Giudice Uribe. En 
efecto: Es verdad, como ya se dijo atrás, que 
Peñaranda al dar la noticia al· instructor del 
posible delito de "abuso de confianza" en con
tra del expresado Del Giudice Uribe, dijo 
hablar en nombre de los almacenes 'Sears'; 
lo mismo se desprende de la diligencia de ca
reo practicada en el citado negocio penal. Pe
ro estas afirmaciones escuetas no pueden servir de 
prueba fehaciente para darse por demostra
da la depedencia de Peñaranda (autor de la 
denuncia) de la entidad demandada; tampoc_o 
lo es el hecho de que el denunciante tuviera 
en su poder los contratos' que 'Sears' celebró 
con Del Giudice, porque bien pudo tenerlos 
por otros· motivos distintos al de ser empleado 
de esos almacenes; por mucho, ello constitui
ría un indicio simple, ni siquiera necesario de 
la dependencia entre el denunciante y la deman
dada. 'Estos inrlicios no forman plena prueba 
al tenor del art. 665 del C. J. Y ya se vio, cómo 
la sociedad demandada no aceptó los hechos 
de la demanda y se atuvo a los que aparecie
ran probados, por lo cual, no es posible dar 
por establecido el hecho de la dependencia en
tre el agente del daño y el responsable indirec- \ 
to, o que aquel sea un directivo de la socie
dad, pues en este caso, la responsabilidad se
ría directa,. cosa que no puede plantearse en es
ta acción, ya que, conforme al certificado que 
aparece en el expediente y a que se hizo. alu
sión atrás, por parte alguna aparece que Pe
ñaranda Contreras sea directivo de la socie
dad o que esta por medio de aquellos le hu
bieran autorizado para formular la denuncia 
penal contra el actor Del Giudice. 

"Por eso, es por lo que, en este caso, era in
dispensable demostrar esa vinculación entre 
Peñaranda y 'Sears', ya fuera por medio del 
contrato respectivo de trabajo, confesión, etc., 

· emanados de representativos de la sociedad 
y el pretendido empleado. En semejantes con
diciones, no puede ser jurídicamente posible ob
tener una condena para la demandada, impo
niéndose, por el contrario la absolución de los 
cargos formulados, tal como lo hizo el a qua 
en la sentencia que se revisa". 

111 

LA DEMANDA DE CASACION 

Dos cargos, en sendos capítulos, propone el 

recurrente en su libelo impugnativo, ambos 
del resorte de la causal primera. 

·Primer cargo.- Se introduce, diciendo que al 
. afirmar· el Tribunal que lo que se trató de de
ducir en el pleito contra la sociedad demanda
da no fue una acción de responsabilidad di
recta, como se planteó en la demanda, "sino 
indirecta, dejando de apreciar unas pruebas, 
y apreciando mal, otras, incurrió en evidentes 
errores de hecho y de derecho que lo llevaron 
a violar los arts. 2341 y 2343 del C. C.". 

· Y con el intento de demostrar este aserto, 
el recurso despliega así su argumentación: 

Que en el punto primero de la parte petitoria 
de la demanda se expresó claramente que la 

· demandada debe responder de los perjuicios 
causad9s al autor por la denuncia "que puso 
contra él por medio de uno de sus agentes o 
gestores representativos", afirmación que se re
pitió en el hecho tercero de la misma y en que 
se recalcó en los alegatos de instancia. Lo que 
demuestra que es la responsabilidad directa 
contra la sociedad demantlada lo que se ha 
pretendido deducir. 

Base de la denuncia causante de los perjui
cios, fueron los contratos de compraventat de 
unos bienes muebles, según los documentos 
originales acompañados por el denunciante, 
cuya copia obra en el expediente del presente 
juicio, documentos en los que aparece como 
vendedor, Sears Roebuck de Colombia S. A., y 
como comprador Alberto del Giudice. 

Estos documentos acompañados a la denun
cia no fueron redargüidos de falsos y en razón 
de ellos se hizo allí la inspección ocular en 
que intervino otro representante de la sociedad 
demandada, nombrado directamente por el 
departamento de crédito de la misma (fl. 
16 y 17 del cdno. 2 Bis), quien reconoció tal 
mercancía como la vendida al denunciado por 
la sociedad demandada. 

Reiteradamente repitió el denunciante que 
obra a nombre del departamento de crédito 
de Sears Roebuck de Colombia S. A., y así quedó 
confirmado con la nota del mismo departa
mento, p~r la cual, al ratificar ampliamente 
la denuncia, designÓ el señor Eduardo Gómez 
Vahos para que reconociera la mercancía mate-
ria de la denuncia. · 

Tómese nota de que todas las declaraciones 
que hicieron en el referido proceso penal el denun
cian te y el señor Gómez V ah os fueron bajo 
juramento y que aquel, en la diligencia de 
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careo, al referirse a la inspección ocular prac
ticada, habló de la actuación allí de otro em
pleado del mismo departamento· (de crédito) 
de apellido Gómez. 

Ahora bien, "estos elementos probatorios 
que apreciados en su conjunto constituyen una 
pmeba plena die la intervención de la sociedad 
demandada en el proceso penal de que se tra
ta, fueron completamente desestimados por 
el Tribunal", quien se limitó a afirmar que los 
documentos "bien pudo tenerlos (el denuncian
te) por motivos distintos al de ser empleado de 
esns almacenes (Sears), y guardando un sepul
cral silencio sobre los demás. Pero si el Tri
bunal quiso negar también mérito probato
rio a los datos y elementos resultantes del 
proceso penal en referencia, incurrió no ya só
lo en el evidente error de hecho a que acabo de 
referñrme, sino también. en evidente error de 
derecho. Que entre llas mismas partes, en efec
to, las pruebas practicadas en un juicio penal 
valen en uno civüll es cosa que no puede váli
damente discutirse... Pues bien, en el proceso 
¡penal de que se trata fue cosa plenamente es
tablecida, como se ha visto, que quien puso el 
denuncio por abuso de confianza fue la socie
dad demandada,. Sears lRoebuck de Colombia 
S. A., representada en su actuación por su De
pm-tamento de Crédito, a nombre del cual in
tervinieron varios empleados del mismo; 
prime1ro el denunciante Sr. Hernando Peñaran
da, después el gerente que debe suponerse 
q¡ue fue el firmante de la comunicación diri
guda al juzgado que conoció del dicho proceso, 
JPO!i medio de la cual se autorizó al Sr. Eduardo 
Gómez V ah os para reconocer la mercancía 
q¡ue pertenece a este almacén. 1En la antefirma 
Ole esta comunicación se lee lo siguiente: "De
partamento de Crédito. Sears Roebuck de Co
lombia S. -A. Departamento de Crédito". Y en 
segunda· el nombrado Sr. Gómez Vahos quien 
en la dlñl.ñgencia de inspección ocular se iden
tificó como 'empleado de los Almacenes Sears 
Roebuck dle Colombia S. A.'. 

"De aq¡uí que con toda razón en el proceso,. 
~anto Ros agentes del Ministerio Público que 
en éll intervinieron como el Juez Instructor, 
el de circuito y el Tribunal consideraran como 
deimtnll'l.ciamte a la sociedad demandada". 
Asñ, dñjo ell Personero Municipal que "los Alma
cenes Sears ¡presentaron el correspondiente 
deJmuncio"; el Juez hizo resaltar que "ia parte 
dem.mciante" adjuJmtÓ en el momento de su 
demn:ncia "los documentos que acreditan la 
:negociación celebrada por el señor Alberto 

del Giudice Uribe con los Almacenes Sears 
Roebuck de Colombia", y al hablar de la ins
pección ocular dice que al fl. 15 Clel infor
mativo se encuentra esta "practicada ¡por el 
funcionario instructor, en asocio de peritos ac
tuarios, y, además, de un representante de la 
firma Sears, comprobándose en dicha dili
gencia la existencia real de los muebles que 
las tantas veces citados almacenes ven
dieron al señor Del Giudice Uribe, en po-I 
der de este, muebles que fueron plenamente 
identificados por el representante de la parte 
vendedora (fl. 27 del C. del C. No. 2 Bis). El 
Sr. Fiscal del Tribunal y el Tribunal no fueron 
menos terminantes al referirse a los citados do
cumentos y a la inspección ocular. Respecto 
de esta última pone de manifiesto el Tribunal 
que los "muebles fueron identificados plena
mente por el representante de la parte ven
aedora": 

Frente a lo cual, expresa el recurrente que "no 
puede quedar duda de la responsabilidad 
directa de la sociedad demandada", responsa
bilidad cuya doctrina en relación con las per
.sonas morales "ignoró el sentenciador hacien
do así aún más patentes, si cabe, tales errores 
de hecho y de derecho, que lo llevaron a vio
lar los citados arts. 2341 y 2343 del C. C.". Al 
efecto cita la sentencia de esta Corte de fecha 
18 de octubre de 1950 (LXVIH, págs. 466 
y ss.), en que se destaca la tesis de que la per
sona moral por su misma naturaleza debe pre
cisamente actuar a través de personas fisicas, 
y que esos agentes, cualquiera que sea su de
nominación y jerarquía, lo hacen mediante 

. actos que son de la. persona moral, siendo 
directa de esta la responsabilidad que en di
chos actos se origina, sea que el daño se pro
duzca en el ejercicio regular de la función o 
cuando solamente lo haya sido con ocasión de 
ella. 

Y remata afirmando que "Tan clara y ter
minante doctrina pone de presente cuán erra
do anduvo el sentenciador al apreciar el cer
tificado de la Cámara de Comercio acompa
ñado a la demanda, y deducir de él que só
lo el presidente de la sociedad demandada y 
sus apoderados podían comprometer la res
ponsabilidad directa de la sociedad deman
dada". 

Segundo cargo.- Acúsase en esta la sen
tencia por quebranto de los arts. 2347 y 2356 
del C. C. en cuanto -se dice- fueron aplica
dos indebidamente al caso del ¡plleito. 
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En desarrollo de esta tacha, se discurre así: 

Que la simple lectura de la demanda está 
mostrando qu·e la responsabilidad planteada 
es la directa, puesto que allí se pide que s·e de
clare civilmente responsable a la sociedad de
mandada ·por los perjuicios materiales y mora
les que causó al actor "el temerario denun
cio criminal por abuso de confianza que la 
misma sociedad puso contra él por medio de 
uno de sus agentes o gestores representativos"; 
y q\}e esto se recalcó en el hecho tercero de la 
misma y · en los alegatos tanto de primera 
como de segunda instancia, habi~ndose 
insistido expresamente en que es directa la 
responsabilidad atribuída a la sociedad deman
dada. 

Demostrado como está en autos de que 
la denuncia criminal en referencia la puso ella 
por medio de uno de sus Órganos representa
tivos, su Departamento de Crédito, a nombre 
del cual obraron en el respectivo proceso penal 
distintos empleados o agentes suyos, y vis"tas 
la doctrina y la jurisprudencia invocadas ··en 
el primer capítulo de la acusación, sobre la 
respop.sabilidad directa de las personas mora
les, tiénese que "los agentes de la sociedad 
demandada que intervinieron en el citado pro
ceso penal atin cuando no fueron ni su presiden
te ni su gerente sí comprometieron su responsa
bilidad en forma directa. 

"Al traer a cuento, pues, el H. Tribunal los 
artículos citados que no' venían al caso, los 
aplicó indebidamente". 

IV 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Premisa fundamental del recurso, en el 
ámbito de cada uno de los dos cargos de que se 
compone, es la de tener por demostrado el he
cho de que la denuncia en vía penal de que el 
actor se querella fue propuesta por un emplea
do o dependiente de Sears Roebuck de Colom
bia S. A., en ejercicio de sus funciones o por ra
zón de ellas. De donde concluye que ello com
prometió directamente la responsabilidad de 
esa empresa y que, al no declararlo así la sen
tencia, violó los arts. 2341 y 2343 del C. C. por 
falta de aplicación, que es lo que se despren
de del discurrir del impugnador. 

2. Por el contrario, el Tribunal, a través de 
un desordenado planteamiento de sus conside-

raciones, asienta dos bases para sostén de su 
decisión absolutoria, a saber: 

a) Que "la acción incoada, en .este negocio, 
no puede ubicarse en el campo de. la responsa
bilidad directa de la demandada, ya que, según 
los hechos de la demanda, el acto causante de 
los pretendidos perjuicios se. hace consistir en 
una acción penal entablada por un empleado 
de .}a. sociedad demandada, señor Hernando 
Peñaranda Contreras", y "no se ha traído prue
ba alguna de que Peñaranda sea directivo de 
la sociedad, ni presidente de ella, ni que aque
lla o éste hubieran autorizado al denunciante 
Peñaranda para poner en conocimiento de la 
autoridad penal el posÍble delito cometido por 
el demandado, y, con ocasión de las negocia
ciones efectuadas por el demandante y la de
mandada"; 

b) y que, tratándose de deducir una respon
sabilidad indirecta, "No encuentra el Tribunal 
que el demandante haya aducido la prueba 
idónea sobre la dependencia del promotor de 
la denuncia penal con la entidad demandada 
'Sears de Colombia'; en otros términos, no se 
demostró que .Hernando Peñaranda Contreras 
fuera empleado de 'Sears Roebuck de Colom
bia· S. A.', por la época en que la denuncia 
criminal· se produjo en contra de Alberto del 
Giudice Uribe", y· "si se acepta que la prueba de 
esa dependencia es un extremo de la acción de 
perjuicios por culpa o hecho ajeno o de un ter
cero, cuando la responsabilidad es indirecta, 
indudablemente no puede producirse una 
condena en contra del demandado ... ". 

Vale decir que, para ninguna de las dos hi
pÓtesis de responsabilidad extracon'tractual: 
directa o indirecta, en cuya alternativa se co~ 
locó equivocadamente el sentenciador, encon
tró este demostrado que el denunciante Pe
ñaranda Contreras tuviese, en cuanto a lo pri
mero, cargo ~lguno de dirección o represen
tación de la sociedad demandada, y en cuanto 
a lo segundo, vínculo alguno de dependencia 
de la misma. Así que el recurso para lograr su 
finalidad, tendría que ser procedente como 
acusación a través de la cuestión probatoria. 

3. Mas, como se ha dicho que el sentenciador 
se colocó equivocadamente en la alternativa 
de la responsabilidad extracontractual directa 
o indirecta, lo que hizo para, optando por con
siderarque la acción estaba planteada en el 
campo de la última, absolver a la sociedad 
demandada por no encontrar la prueba de que 
el denunciante Peñaranda Contreras fuese 
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empleado o dependiente de la misma, impor
ta, antes de seguir en el examen de los cargos, 
hacede al ad quem las pertinentes rectifica
ciones doctrinales: 

4. Si históricamente aparece que la doctrina . 
de la Corte anterior al 30 de junio de 1962, so
bre responsabilidad extracontractual de las 
personas morales, se desenvolvió en tanteos 
y vacilaciones que, en ciertos momentos, la 
llevaron a aceptar la tesis discriminatoria de 
que, cuando la persona jurídica realiza sus 
funciones sirviéndose de uno de sus órganos, 
como gerente o directiva u otros funcionarios 
suyos que tenga la representación específica 
de aquella para obligarla, se da su responsa
bilidad directa o responsabi.lidad por hecho 
propio, y que cuando se sirve de auxiliares, me
diante una relación de subordinación que in
vista a la persona jurídica de la calidad de pa
trón y al auxiliar o trabajador de la de depen
diente, se tiene ls responsabilidad indirecta 
de ella por hecho ajeno, no es menos cierto 
que semejante discriminación vino a quedar 
cancelada por la propia Corte en su sentencia 

·de casación civil, de fecha 30 de junio de 1962, 
en donde la jurisprudencia se fijó en el sentido 
de que no hay razón !ógica alguna para dis
tinguir, desde el punto de vista de la respon
sabilidad extracontractual de las personas 
morales, entre funcionarios órganos y subal-1 

ternos auxiliares, porque. la persona moral por 
su misma naturaleza en ningún caso puede 
actuar "sino a través del vehículo forzoso de sus 
agentes", cualesquiera que sean, siendo propios 
de ella los actos realizados por estos en el ejer
cicio de sus funciones. o con ocasión de las mis
mas y porque "todos ellos cooperan al logro 
del fin colectivo, cualesquiera que sean sus ca
lidades y oficios, y de todos depende el funcio
namiento y realizsción de los fines del ente 
moral". Así, esta doctrina monista, en relación 
con la responsabilidad extracontractual de los 
ente~ morales por razón de los 'actos. de sus 
funcionarios y dependientes en general y que 
desde entonces (30 de junio de 1962), campea 
en el panorama de la jurisprudencia nacional, 
pudo compendiarse en la siguiente formula: 
"l..a culpa personal de un agente dado compro
mete de manera inmediata a !a persona jurí
dica, porque la culpa de sus agentes, cuales
quiera que estos sean, es su propia culpa". 

5. Dado así el sentido de la ley en la materia, 
resulta que, en en caso de este juicio, si el Tri
bunal no encontró probado que el denunciante 
lPeiiaranda Contreras fuese emplesdo o depen-

diente de Sears Roebuck de Colombia S. A. con 
facultad para interponer tal denuncia, no tenía 
por qué fundar la conclusión jurídica del fallo 
en la ausencia de responsabilidad indirecta de 
la demandada, sino que debió de hacerlo con 
base en la falta de una circunstancia necesaria 
para: la constitución de la responsabilidad 
directa. 

6. Pero, si por el mismo recorrido que en el 
campo probatorio realizó el sentenciador para 
arribar a la absolución de' la demandada en 
punto de responsabilidad indirecta, hubiera de 
llegarse a idéntica ·solución en la esfera de 
la responsabilidad directa; entonces el recurso, 
para prosperar, tendría que desvirtuar el fun
damento del fallo, consistente en la falta de 
aquella prueba. De lo contrario, el error jurí
dico del Tribunal en la calificación de la res
ponsabilidad debatida, apenas daría lugar a 
la corrección doctrinaria que se deja consig
nada, pero sería intrascendente en cuanto a la 
pretendida casación del fallo. 

Dadas, pues, estas consideraciones, las cen
suras en estudio se resuelven así: 

7. Primer cargo.- Se genera en la afirmación 
de que el Tribunal desestimó, por errores de 
hecho y de derecho en su apreciación, las 
pruebas acreditativas de que quien puso la de
nuncia por abuso de confianza contra Alberto 
del Giudice Uribe fue la entidad Sears Roebuck 
de Colombia S. A., "representada en su actua
.ción por su Departamento de Crédito, a nom
bre del cual intervinieron varios empleados del 
mismo"; y que esa errónea desestimación de 
las probanzas ocasionó el quebranto de los 
preceptos sustanciales que la acusación relaciona. 

8. Ahora bien: El cargo, como Jo hace ver su 
presentación in extenso atrás hecha, adolece 
de· defectos ostensibles a la luz de los impera
tivos de la técnica en la materia, que lo redu
cen a inanidad. 

Ciertamente, siendo el de casacion un re
curso extraordinario por su naturaleza, sus mo
tivos y sus fines, está sometido al cumplimien
to de requisitos de formulación, sin el lleno 
de los cuales no sería viable. De esos requisitos 
precisa destacar aquí los que, tocando con 
la censura que se contempla, no fueron satis-
fechos por esta: . 

9. Tratándose de acusación del resorte de la 
causal primera; por quebranto de la lley sus
tancial en vía indirecta, esto es por causa de 
yerros de hecho o de derecho en la apreciación 
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de pruebas, que es el segundo frente del prime
ro de los motivos del art. 52 del Decr. número· 
528 de 1964, como muestra de la· doctrina de 
la Corte al respecto, sentada y reiterada en mu
chedumbre de fallos, puede tomarse la si-
guiente: · 

"Por sabido se tiene que el error de hecho de 
que se trata ha de consistir, ya en que el sen
tenciador haya supuesto una prueba que no 
está en los áutos, ya en que haya ignorado la 

·existencia en ellos, hipótesis en las que res
pectivamente se comprenden, por imperativo 
lógico, los casos en que aquel haya falseado 
la objetividad de un medio, agragándole algp 
que le es extraño o ·cercenándole su real con
tenido. El yerro así configurado tendrá que 
traducirse en conclusión contraevidente, es 
decir, contraria a la realidad fáctica estable
cida por la prueba .Y ser, por último, trascen
dente a· la decisión, sin lo cual carecería de 
eficacia impugnativa. · 

"Bien distinta es la índole del error de dere
cho probatorio, cuyo acaecer supone la apre
ciación correcta de los medios en el orden 
fáctico, es decir en su objetividad misma y que, 
entonces, se reduce a un problema de valora
ción legal, consistente en que a pruebas ma
terialmente bien cont~mpladas el juzgador les 
asigne un mérito que la ley no consagra o les 
niegu.e el que ella les otorga. 

"Y es precisament-e en razón de la diversi
dad de estas dos especies de yerro probatorio, 
por lo que la doctrina de la Corte tiene esta
blecido que, en principio, no es posible en un 
mismo cargo acusar por errores de hecho y de 
derecho conjuntos en la apreciación de una 
misma prueba. 

"Por otra parte, para que la impugnación 
por la vía del error probatorio alcance su pro
pósito, es indispensable, cual lo previene el 
estatuto del recurso (ord. lo. art. 52 Decr. 528), 
que por el acusante se demuestre el error· que 
alega, demostraCión que tendrá que efectuar
se, singularizando en todo caso la prueba a que 
se refiere y haciendo ver, si se trata de error de 
hecho, la contraevidencia en que haya incidido 
el juzgador, según lo expuesto atrás, y si se 
trata de error de derecho, 'la violación de la 
norma probatoria correspondiente, cuya cita 
no podrá omitirse. Solo así se obtendrá la 
precisión que para la censura reclama el art. 
63ibídem. 

"Por lo mismo, no es dable en casación acu
sar a través del planteamiento global del 

problema probatorio, . en procura de que la 
Corte llegue a una convicción distinta de la 
profesada por el Tribunal; y es frustráneo 
todo empeño que, saliéndose de los estrictos 
cauces imperados por la técnica del recurso, 
tienda a ensayar un examen · de la cuestión 
litigiosa, diferente del realizado por el senten
ciador. Todo esto, porque factor de primer or
den de su pod'er decisorio es el de la discreta 
autonomía que por ley le compete para la 
apreciación de las cuestiones de hecho que 
las pruebas encarnan; porque el recurso de ca
cación no es una instancia más del juicio; y 
porque el fallo. recurrido sube a la Corte am
parado por la presunción de acierto" (cas. 22 

· agosto 1969, en juicio de José Abel Ayala con
tra Juan Clímaco González y otras, aún no 
publicada en la Gaceta Judicial). 

10. Analizado, pues, el cargo de que se tra
ta, según el módulo de estos requerimientos, 
se observa: 

a) Que dice acusar simultáneamente por 
errores de hecho y de derecho probatorios, sin 
discriminar los unos de los otros, pretendiendo 
amalgamar los dos yerros de esta especie en un 
reparo de conjunto, lo que, como está visto, 
es inadmisible en casación; 

b) que, para la hipótesis de que el acusa
miento, contra lo que resulta, se entendiera 
intentado en el campo del error de derecho, no 
se indica cuáles fueran las normas de valora
ción probatoria que pudieran haber sido· in
fringidas por el sentenciador; 

e) que, habiéndose de sopesar la censura en 
el medio del error de hecho, en que podría en
tenderse ubicada por el tratamiento que pre-. 
ferentemente le da el iiDpugnador, este se 
limitó a afirmar que los elementos que rela
ciona, a saber: los contratos· de compraventa 
de bienes muebles, celebrados entre el actor 
y Sears Roebuck de Colombia S. A. y cuyos do
cumentos 'se acompañaron a la denuncia penal 
formulada por Hernando Peñaranda Contre
ras; la propia denuncia hec_ha por este, mani
festando obrar a nombre del departamento 
de crédito de. la nombrada sociedad; •la nota 
que se dice enviada por el mismo departamen
to de crédit-o al juez instructor en que aparece 
designarse a Eduardo Gómez Vahos para el 
reconocimiento de la mercancía comprendida 
en la denuncia; y la diligencia de inspección 
ocular relativa a tal reconocimiento, en la que 
el dicho Gómez Vahos se muestra obrando 
como empleado de esa empresa, demuestran 

' 
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en conjunto que aquellla denuncia constitutiva 
cle! hecho dañoso, fue puesta por obra y ¡por 
cuenta cle la misma sociedlad. 

JPero este anscurrir. dell recunente resulta ser 
a~nas una operación indiciaria que él realiza 
¡pma contra¡ponerlla a lla conclusión sacada ¡por 
el sentenciador en sentido contrario, frente a los 
mismos medios. Tiénese así q¡ue, aparte el 
dicho dlell propio denunciante lPeiñaranda Con
treras, que ¡por no ¡provenir de lla sociedad de
mandada no la vincula, en im¡pugnante no se
ñalla cuál! sea la concreta ¡prueba que establez
ca que ell denunciante era dependiente ~e la 
referida sociedad, con f¡~cultad para ¡presen
tar tall denuncia, o que fuese UJ!.! comisionado 
suyo all efecto; como tampoco que io fuera· 
<¡¡wen aparece como encargsdo ¡psrs reconocer 
la mercsncía · en la dlilligencia de inspección, 
ya q.ue sobre esto úUimo ell acusador no ¡pasa 
cle ¡proponer una suposición, cuanclo argumen
ta que "debe suponerse <itue (el gerente del de
pmtamento de crédito) fue en firmante de la 
comunicación dirigida al Juzgado q¡ue conoció 
de dicho ¡proceso, por medio de Ua cual se au
torizó an Sr. lEduardo Gómez Vahos ¡para re
conocer lla mercancña que ¡pertenece a este al-
macén". · 

U. Cieirtamente. en s~mtenciador ante llas 
afnrmaciones que estimó "escuetas" de Peñaran
da Contreras en la interposición de la dem.nn
cia y en na diligencia dle careo. ¡practicada en 
el citado negocio penaR, de hablar en nombre 
de los almacenes "Sears", y aun vista lla. cir~· 
ctmstancia de que ell denmncisnte tuviera en su 
pcrler llos documentos de los contratos celebra
dos ¡por la sociedad con Dell Giudice t.Jribe, 
y pensando en que esta última ocurrencia bie11 
pudo obedecer a motivos distintos all de set el 
den.umcñante em¡pneado de esos almacenes, 
conclluyó en que "por mucho, elllo constituiría 
un indicño simple, ni siquiera necesario de la 
dependencia entre el denunciante y la de
mandada"; que "estos indicios no foirman ¡plena 
¡prueba al tenor del art. 665 del C.· J:'; y que 
"ya se vio cómo la sociedad demanddda no 
aceptó los hechos de la demanda y se atuvo a 
1~ que aparecieron ¡probados, por lo cual no 
es ¡posiblle dar por establecido el hecho de la 
de¡pend<ancia entre en agente del daño y el 
res¡ponsablle ... ". 

12. lEl razonamiento dell Tribunal en la veri
ficación de la cuestión de hecho, a través del 
eJtamen ¡por él practicado del acervo probato
rio, se abroquela en la autonomía que por ley 
le compete en na apreciación de los medios, 

sin que sus conclusiones en el orden fáctico 
¡puedan serie quebradas en casación, mientras 
no se le convenza de contraevidencia en el 
punto. lEsta la obligada. resultante de\ arbi
trium judicis de que está investido en orden a 
la posibilidad de ejercicio de su . facultas juris 
dicendi. 

13. No demuestra, pues, el recurso ni que el 
sentenciador .hubiera dejado de ver determi
nado medio directo, que acredite que la denun
cia penal contra el actor se gestionó por obra 
y cuenta de la demandada; éomo tampoco que 
el juzgador hubiera incurirido en contraevi
dencia en el tratamiento de la prueba indicia
ria, al· deducir que los elementos probatorios 
por él investigados no constituían indicio 
suficientemente demostrativo de la sñtuación 
de relación o dependencia del gestor de la 
denuncia respecto de la dicha sociedad. 

14. Así, el cargo, reducido a un ensayo de con
traposición de las razones den recurrente a las 
del sentenciador, no pasa de ser una crítica glo
bal del problema probatorio, que en manera 
alguna podría lograr por sí sola la finalidad de 
la casación. 

Se dese<:ha, pues, el cargo. 

15. Segundo cargo.- Si para rechazarlo no 
fuera ya suficiente lo expuesto en el despacho 
del anterior, como quiera que el segundo parte 
de un supuesto de hecho cuya falta de pruelba 
es precisamente el apoyo en que descamsa la 
sentencia recurrida, por lo cual sin desvirtuar 
tal base la acusación es también ineficaz, re
sulta que el cargo se deshace en los términos 
de su mismo planteamiento, porque está for
mulado por· aplicación indebida de los arts. 
2347 y 2356 del C. C., determinativos e! prime
ro de la responsabilidad por el hecho de otro y 
el último de la responsabilidad ¡por las acti
vidades peligrosas. 

Pero, si el Tribunal, confirmando na senten
cia del juez a quo, absolvió de res¡ponsabilñdad 
a la demandada, mal puede tratarse de apli
cación alguna de estos preceptos legales en la 
decisión del juicio, los que para haber sido 
violados por indebida aplicación requerirían 
el que la sentencia hubiera sido condenatoll"ia 
con base en.ellos. 

lEn otros términos: la sentencia que en mo
do alguno otorga lo dispuesto en un precepto, 
no lo emplea,. sino que por el contrario prescin
dede él. 

lLa censura es inane. 
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RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando· justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia de fecha once (11) de abril de_ 
mil novecientos sesenta y seis (1966), proferi
d~ en el presente litigio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el rec1,1rso. 

Publíquese, copiese. notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al 
tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blan
co Cabrera, Gustavo Fajardo Pinzón, César 
Gómez Estrada, Enrique López· de la Pava, 
Arturo Tapias Pilonieta, Conjuez. 

ileriberto Caicedo Méndez, Secretario. 

¡~ 



u;¡~~ ~~JlQ:lb\CO(()~ lQ:l~IL !Pb\!PJ~IL C(()MilJJ~ llJJSb\lQ:l© ~~ ILb\ b\Cíi'llJJb\CO©~ 

il,@] ~©J~~©J ~~ rr~v@~o~@~o©fl'il ~~~ ¡p1(0]¡¡»~~ ii;©MuJfl'il lUlS@~@ ®fl'il ~@ IO!di!.JI(O]d©m fl'il@ v~~©J @ ~@ ¡¡»©JO'~~ 
[i'~fl'i)QJ)~fl'il~~ @ *©rrmQJJO©Jrr IP1~~od©fl'il~s, sofl'il@ ~QJ)~ ofl'ilihlo~~ ©J~ .JJIIJI~:1l ¡p©Jrr@ rr~s©~v~rr~©Js. ;s¡ ~s~~ ~~~o~~ 
$@~[(~ ~@ OM¡p1~~Jr(O]~@ V ~©J ~@fl'il~O'©l¡p1@0'~~ fl'il@ O'~ii;IIJI!rO'~ @¡p1@0'~I!.Jifl'iliOJM~fl'il~~. ~~ ¡p11r@V~D~@ ~QJ)~~©J 
~ij~~QJJ~©rro©J~@ V~~~~ ii;IIJIM¡c»~orrs~. 

!El precep~c del a~~. 35] del C. J. según el cual 
"IL!¡j l?ar~e renuen~e no as oéda en e~ juicio mien~ras 
me consigne en as~amf?illas da ~im~re nacional el 

dc~~e de~ valor de~ paf?a~ se~~ado que l-oa de
~~c emf?l<ear", es una norma c¡ue va dirigida 
di~c~amern~a al ..Ouez y no a las parias; contiene 
IJlna prolllibición al ..Ouez de oir a la paria 
ICJIU'a ICideuda e! vale~ de las asframpil~as, mas no 
u~rna prohibición a es~a de aduar. No le veda a la 
par~e renuente ~ormular peticiones dentro del 
proceso, sino que ~ ~imita a prohibir al Juez 
resolvérselas mianiriCis no revalida al papel 
común, vale decir, durante el tiempo en que 
permanezca ese papal sin revaiidar, c¡ua tal 
scgni~ica, según el diccioliario de rl:aal Academia, 
el adverbio de tiamf?O mienhas. luego veri~icado 
el suminis~ro ella las es~ampillas a c¡ue dicha 
disposición se re~iera, cesa la prohibición para el 
..Ouez, el cual debe oñi-, entonces sí, a dicha paria. 
iQllo- a la paria no signi~ica o~~a cosa qua resolver 
su pe~ición, favorable o dedavorablamania; no 
oill'la as abs~anerse da ra!iQOver asa petición. Por 
consiguiente, no oir a la par~e rno puada equi
VICiilar nunca a neg¡arle sus pa~icionas, pues~o 
ICJ~ al negárselas se la as~CÍI oyendo. lEs la 
ffunción del .Juez da f?roveer la c¡ue queda en sus
p®also mien~ras no se revalide al papel común, 
ia ~acu!iad da la parte renuente para aduar. 

Yraiándosa de peticiones c¡ua pueden 
~crmularse .en cualc¡uier oportunidad, no se 
ne;casiia requerir a la parte para qua revalida al 
papal; pero cuando se trata da so~iciiudas que 
llan de presentarse danfro da un término 
perentorio, ha da sañalárse~a un plazo para qua 
le haga, vencido al cual se an~ra a decidir la 
pa~ición si se cumplió con al requisi~o o se la niega 
por no haberlo llaclllo y no poder o¡uedar para
lizado al procese inda~inidamania. 

Si al Juez oye a la par~e c¡ue adeuda as~am
f?iU!as, la con~raria f?U<eda recurrir da la provi
dencia c¡ue ia resoivió a a<e¡ua~ia su padimenfro a 

e~do da qua se abstenga da rasc~verio hGs~a 
~ante no llave a cabo la r.evaiidación; pero si por 
no haber llaclllo reclamo opo~tuno se ejecutoría la 
providencia en cuas~ión, la reso~IJlción respadiva 
s.urte iodos sus a~acios. 

Interpretado al ari. 351 del C. J. en la ~crma 
anotada, se evita, da un lado, c¡ue el procese se 
demore por ·la simple voluntad de ~a par~e 
renuente qua no lla cumplido con ~a carga de 
revalidar el papel común, y de o~ro, no c¡uedan 
e11puasias las partes a coniiniJlas y caGadas y 
sorpresas, incompa~ibles con el principio de la 
lealtad de las parias qua deben regir los debatas 
judiciales. 

Corte Suprema de Justicia. _:Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, diciembre once de mil nove
cientos sesenta y nueve . 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Cediel An
gel). 

(Aprobación: noviembre 14/69. - Acta No. 88). 

Encuéntrase en la Corte el juicio ordinario de 
Edgardo y Antonio Juan Maza contra Rosa To
rres de Juan y otros, para decidir sobre la admi
sibilidad del recurso de casación interpuesto por 
dos de los demandados contra la sentencia de 
10 de junio postrero, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cartagena. 

En el escrito que antecede, solicita la parte de
mandante se rechace el recurso en atención a 
que, cuando este se interpuso, los recurrentes 
"eran deudores de ... papel común empleado en 
las actuaciones", y, consiguiente, a la concesión 
del mismo ha debido preceder un requerimiento 
para que se revalidara el papel, o una revalida
ción voluntaria, lo que no ocurrió. 

Para resolver se considera: 

El 'precepto del art. 351 del C. J. según el 
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cu_al "la parte renuente no es. oída en el juicio 
m1entras no consigne en estampillas de timbre 
nacional el doble del valor del papel sellado que 
ha debido emplear", es una norma que va di
rigida directamente al Juez y no ·a las partes; 
con-ven e una prohibición al Juez de oir a la par
te que adeude el valor de. las estampillas, mas 
no una prohibición a este de actuar. No le veda 
a la parte renuente formular peticiones dentro 
del proceso, sino que se limita a prohibir al Juez 
resolvérselas mientras no revalide el papel co
mún, vale decir, durante el tiempo en que per
manezca ese papel sin revalidar, que tal signi
fica, según el diccionario de Real Acade
mia, el adverbio de tiempo mientras. Luego veri
ficado el suministro de las estampillas a que di
cha disposición se refiere, cesa la prohibición 
para el Juez, el cual det>e oír, entonces sí, a dicha 
parte. Oír a la parte no significa otra cosa que 

· resolver su petición, favorable o desfavorable
mente; no oírle es abstenerse de resolver esa pe
tición. Por·. consiguiente, no oir a la parte no 
puede equivaler nunca a negarle sus peticiones, 
puesto que al negárselas se le está oyendo. Es 
la función del Juez de proveer la que queda en 
suspenso mientras no se revalide el papel co
mún, no la facultad de la parte renuente para 
actuar. 

Tratándose de peticiones que pueden formu
larse en cu~lquier oportunidad, no se necesita 
requerir a la parte para que revalide el papel 
pero cuando se trata de solicitudes que han de 
presentarse dentro de un término perentorio, 
ha ~e señalársele un plazo para que lo haga·. 
venc1do el cual se entra a decidir la petición si 
se cumplió con el requisito o se le niega por no 
haberlo hecho y no poder quedar paralizado el 
proceso indefinidamente. 

Si el Juez oye a la p~rte que adeuda estampi
llas, la contraria puede recurrir de la providencia 
que le resolvió a aquella su pedimento a efec
to de que se abstenga de resolverlo hasta tanto 
no lleve a cabo la revalidación; pero si por no 
haber hecho reclamo oportuno se ejecutoría la 

providencia en cuestwn, ~a resolución respecti
va surte todos sus efectos. 

Interpretado el art. 351 del C. J. en la forma 
anotada, se evita, !;le un lado, que el proceso se 
demore por la simple voluntad de la parte re
nuente que no ha cumplido con la carga de re
vafidar el papel común, y de otro, no quedan ex
puestas las partes ·a continuas celadas y sorpre
sas, incompatibles con el principio de la lealtad 
de las partes que deben regir los debates judicia
les. 

Tocante al caso que se examina cabe obser
var, en primer término, que el peticionario no 
dice cuáles son las hojas de papel común que 
los recurrentes debían revalidar, y no lo hicie
ron; y en segundo lugar, que como el Tribunal 
les concedió a aquellos el recurso de casación 
que interpusieron y, sin reparo de la parte de
mandante, se ejecutorió el auto respectivo, la 
Corte no puede desconocer sus efectos por la cau
sa alegada por ·los demandantes. Por lo "'demás 
se trata de una sentencia dictada en juicio ordi
nario por un Tribunal Superior de Distrito Judi
cial, susceptible, por lo mismo, de ser acusada 
en casación, de conformidad con el art. 50 del 
Der. 528 de 1964, razón por la cual ha de decla
rarse admisible el recurso que contra ella se in
terpuso. 

En tal virtud se resuelve: 

Niégase la solicitud formulada por la parte 
demandante en el escrito q1,1e antecede. 

Es admisible el recurso de casación interpues
to contra la sentencia de segunda instancia dic-

. tada en este proceso. · 

Notifíquese .. 

Guillermo Ospina Femández, Emes·ro Blanco 
Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón. César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 



!El precep~o den a~~. 7 o. de la l!.ey 200 de "U 936 
sólo ~iene aplicación cuando un par~icular invoca 
propiedad privada sc~re un predio urbano, 
~ren~e CJ la Nación (IDtUV, 589; !JOW, 711J9 y 
785). 

il'ara el ejercicio de la acción de dominio no se 
requiere .la el!llibición dei certi~icado a que s~ 
~e~ere el ar~. 635 del C. J., porc¡ue es~a especie de 
controversias no estCÍI des~inadCJ a demos~~ar ICJ 
val:dez de sucesivas hans~erencias de la propie
dad ele la ~inca reivindicada en el lapso de ~reinta 
aiios, sino a co111~~ontar <el ti~ulo del ac~or con <el de~ 
d<emandado, o con na posesión c¡ue es~<!!. aiega, 
pa~a decidir <en cada CCJSO y sc~o con l!!gec~o en~re 
las par~es litigant<es, cuál d<e esas si~uacione$ debe 
resp<e~ars<e por ser juridicam"'n~e prevalecien
~1!! ( II.JtD, 439 y 728; Dm, 93; I!JotVm, 392). 

Cuando el ~undam<en?o de la c<ensura es el error 
de derecho <en la valoración di!! un medio. 
proba?orio, a más d<e singularizars<e es?e, ha de 
se¡;alarse la no~ma que Hja su valor, 
demosharse la e¡¡ist<enciCJ d<el error y pr<ecisarse 
su incidencia en la decisión den Tribunal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, diciembre trece de mil no-· 
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Cediel Angel) .. 

(Aprobación: diciembre 2/69. - Acta No. 93). 

Decídese el recurso de casación interpuesto 
por el personero de algunos de los demandados 
contra" la sentencia de 9 de noviembre de 1965, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali en el. juici.o ordinario promovido 
por Dolores Giraldo v. de Chois y otros contra Ale
jandro Sandoval y otros. 

· ELUTIGIO 

Ante el Juzgado 3o. Civil del Circuito de Cali, 
Dolores Giraldo v. de Chois, en su propio nom
bre y como representante convencional de Pedro 

Nel, Dídimo, Ana René y Deyanira Chois Giral
do, llamó a juicio ordinario de mayor cuantía a 
Alejandro Sandoval y a cuarenta y nJ.!eve perso
nas más, señaladas en el libelo, a efecto de que 
se les condenase a restituir a los demandantes 
los lotes de terreno poseídos individualmente por 
cada uno de los demandados y debidamente de
terminados por sus linderos, que forman parte 
de un globo de terreno de su propiedad, hoy ba
rrio "Primitivo Crespo" de la ciudad de Cali, y a 
pagarles los frutos respectivos· como poseedores 
de mala fe. 

Los hechos fundamentales de la demanda se 
resumen así: 

a) En la diligencia de remate llevada a cabo 
el 25 de septiembre de 1919, registrada el 28 
de noviembre siguiente bajo Ra partida núme
ro 993, fl. 594, del libro primero de la Oficina dle 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, la 
Junta Municipal de Hacienda de esa ciudad ad
judicó a Espíritusanto Torrijos el globo de terre
no que por su. ubicación y linderos se determina 
en el hecho primero de la demanda. 

b) Parte de ese terreno lo transfirió Torri
jos a Antonio Chois mediante la escritura 421 de 
18 de junio de 1931, pasada ante el Notario lo. 
de Cali, y por escritura 491 de 19 de agosto si
gi.liente, otorgada en la misma Notaría, ell ci.tado 
Torrijos transfirió a Antonio Chois "todos los de
rechos y acciones de dominio que el exponente le 
restan en una manga" que hace parte del glo
bo de terreno que aquel adquirió por remate. 

e) Muerto Antonio Chois, se adjudicó en co
mún y proindiviso a Dolores Giraldo de Chois, y 
a Pedro Nel, Dídimo, Ana René, Rubén y Deya
nira Chois, el inmueble a que se refieren los li
terales anteriores, y las hijuelas respectivas fue
ron debidamente registradas. 

d) "No obstante la legaiidad y la perfecta tra
dición de los títulos por un lapso supeiiior a 
treinta años ... el señor Personero Delegado para 
Ejidos y Vivienda Popular de Cali, en un docu
mento certificado y auténtico de fecha 4 de juli.o 
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de 1956, debidamente protocolizado ante la No
taría Segunda de este Circuito, por medio de la · 

· escritura pública No. 4.340 de 19 de septiembre 
de 1958, registrada en la Oficina de Registro de 
Cali, el 29 de los mismos mes y año, bajo parti
da No. 5.237, a folios 237/238, del tomo 114, 
del Libro de Registro No. Segundo, DECLARO 
que 'la Junta Administradora de Bienes 
Municipales en su sesión de fecha 3 del mes en 
curso, Acta No. 8 de acuerdo con el estudio de los 
títulos del terreno en mención, reconoció que 
los herederos del señor Antonio Chois son los 
únicos propietarios del lote de terreno compra
do por éste a Espíritusanto Torrijos' y Certifico 
que 'el remate que se llevó a efecto el 25 de 
septiembre de 1919 del lote determinado en el 
punto a) de esta certificación, no se hizo en con
sideración a la cabida del mismo lote, sino como 
cuerpo cierto y determinado, y, en consecuencia, 
el Municipio de Cali, no tiene derecho alguno so
bre el citado lote'. 'Que el Municipio de Cali, co
mo vendedor, no sólo carece de derecho sobre el 
citado lote, sino que legal y moralmente tiene 
la obligación de hacer respetar la posesión del 
rematador y de sus causahabientes. Que por lo 
mismo, los herederos del señor Antonio Chois, 
que son los actuales propietarios tienen todos 
los derechos que les otorga la ley' para 'gozar y 
disponer del mencionado bien, no siendo contra 
ley'. Y, 'que por haberse verificado el remate del 
lote descrito, como cuerpo cierto, el Municipio no 
tiene acción de cabida, reglamantada en los arts 
1887 y ss. del C. C." 

e) Amparados por esos títulos y por la pose
sión material que tenían sobre el mencionado 
globo de terreno, procedieron los demandantes 
a urbanizado, con autorización de la Secretaría 
de Obras Públicas de Cali, y de tal urbanización 
hace parte el barrio "Primitivo Crespo". 

f) Con motivo de las obras de urbanización, 
en el año de 1949 gran número de personas, entre 
las cuales se encuentran las demandadas,, inva
dió el predio urbanizado, arrebatándoles a los 
demandantes la posesión material que hasta 
entonces tenían; y aunque en varias ocasiones, 
por virtud de las querellas de policía instauradas 
por la familia Chois, las autoridades lanzaron -a 
los invasores, estos volvían a ocuparlo. 

g) "Al llevarse a cabo una diligencia de entre
ga de predios ocupados, dentro de una querella 
de statu quo, los doctores Carlos Borrero Siniste
rra y Alberto Bonilla Aragón, en su condición en 
ese entonces de Acalde Mayor y Personero, 
respectivamente, mientras se llegaba a un arre
glo sobre precio entre los ocupantes y la familia 

Chois ". Esta tregua fue aprovechada por los· in
vasores de mala fe para construir con la mayor 
rapidez habitaciones de ladrillo, negándose 
después a todo arreglo. 

h) Así fue como los demandados ocuparon los 
· distintos lotes "de terreno que se singularizan en 

el libelo, dentro del predio urbanizado, y como 
los "están ocupando directa o indirectamente, 
de mala fe y por lo tanto sin ningÚn derecho-le
gÍtimo que los ampara". 

Por auto de 12 de diciembre de 1958 el Juzga
do admitió la demanda, ordenó correr traslado 
de ella a los demandados, y, en atención a que 
la parte actora manifestó que ignoraba la re
sidencia de aquellos, ordenó su emplazamiento 
en la forma prescriÚi por el art. 317 del C. J. Al
gunos .de los demandados, veintiocho en totál, 
confirieron poder a un abogado, quien los ha re
presentado en el juicio; a los demás se les desig-
nó un curador ad litem. . 

Adelantado el trámite del proceso con la opo
sición del apoderado de unos de los demanda
dos ·y del curador ad litem de los otros, el Juzga
do desató la litis en sentencia de 18 de febrero 

· de 1963, mediante la· cual condenó a aquellos 
"a entregar dentro del. término de treinta días 
contados a partir de la ejecutoria de esta provi
dencia el inmueble que por su situación y 
linderos ha quedado especificado en el cuerpo 
de esta mism'l", y a pagarles los frutos civiles y 
naturales de los bienes que cada uno de los de
mandados debe restituir, desde la fecha en que 
entraron a poseerlos, y las costas del 
juicio. 

Habiendo fallecido el abogado que represen
taba a algunos de los demandados y comuni
.cándose a estós ese hecho, diecinueve de 
ellos acreditaron un nuevo apoderado, el cual 
recurrió en apelación contra la sentencia del 
Juzgado. El personero de la parte actora apeló 
igualmente de ese fallo en la parte desfavorable, 
o sea en cuanto a "la condenación que conjun
tamente se hizo a los demandados para la devo
lución del globo de tierra materia de la reivin
dicación, sin tener en cuenta los lotes que cada 
uno de los demandados posee individualmen
te, conforme a los términos de la demanda. 

El Tribunal decidió la alzada en sentencia de 
9 de noviembre de 1965, mediante la cual acla
ró la de primer grado en el sentido de condenar 
a los demandados a entregar a los demandan
tes "los inmuebles de que están en posesión, 
pertenecientes al barrio 'Primitivo Crespo', en 
los terrenos llamados de Aguablanca de la ciu-
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dad de Cali", debidamente singularizados; con
firmó la condena al pago de frutos, con la adi
ción de que se liquidarían mediante el procedi
miento señalado en el art. 553 del C. J.; dispuso 
que "respecto de las mejoras existentes y de que 
se ha hecho mención al relacionar cada uno de 
l9s inmuebles objeto de este juido, se' considera 
a los demandados como poseedores de mala fe"; 
confirmó la condena al pago de costas y ordenó 
el registro de las sentencias tanto de primera co
mo de segunda instancia, previa cancelación de 
la inscripción de la demanda. 

Contra esta decisión interpuso el procurador 
judicial de algunos de los demandados el recurso 
de casación de que conoce la Corte. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

lLuego de hacer el· planteamiento de la cues
tión litigiosa, exainina el Tribunal la alegación 
sobre indebida acumulación de acciones formu
lada por la parte demandada, para concluir, con 
fundamento en los arts. 209 y 398 del C. J., que 
tal acumulación sí es procedente. 

Entra, sobre esta base, al estudio de las condi
ciones axiológicas de la acción de dominio, co
menzando por la concerniente a la singularidad 
e identidad del bien que se reivindica. Observa 
a este respecto que al terminar la diligencia de 
inspección ocular practicada en la segunda ins
tancia, el apoderado de los demandados 
dejó testimonios de que, a pesar·de la buena vo
luntad del señor Magistrado y de los peritos, la 
identificación no fue satisfactoria, pues "los lin
deros generales de ese inmenso predio de 70.000 
mts. que son base de este juicio reivindicatorio, 
fueron buscados y no encontrados por el personal 
de la diligencia", y "la localización, alinderación 
y mensura de los predios de los demandados ... 
no corresponden en forma exacta a los hechos 
de la demanda", por lo cual tendría que basarse 
el Tribunal, para establecer la identidad de los 
inmuebles que se reivindican, en el plano presen
tado por la parte demandante pero que no fue 
aprobado por ninguna oficina municipal, ni tie
ne firma que lo respalde. 

Advierte luego, contra la anterior afirmación 
del personero de los demandados, "en la inspec
ción ocular de la primera instancia fueron iden
tificados en el terreno, tanto el globo de mayor 
extensión que remató el señor Espíritusanto 
Torrijos ante la Junta Municipal de Hacienda de 
Cali, el mismo a que se refiere el primero de los 
hechos de la demanda, como el que haciendo 

parte de este enajenó el dicho adjudicatario 
al señor Antonio Chois, y los lotes que posee 
cada uno de los demandados", y que así lo pu
sieron de presente los peritos que en esa diligen
cia intervinieron. Transcribe apartes del respec
tivo experticio pa~a confirmar su aserto, y a con
tinuación agrega: 

"Ya en la inspección ocular que se llevó a cabo 
por el Tribunal y en relación con el globo de te-·· 
rreno de mayor extensión quedó consignado 
en el acta de 14 de agosto de 1963: ' ... A conti
nuación el señor Magistrado y el personal de 
la diligencia procedió a identificar la ex
tensión del globo de terreno a que se refiere el 
hecho primero de la demanda de 60.970 mts. 2 

cuyos linderos son: Norte, el camino que conduce 
al Paso de Navarro o calle 26; sur, con posesión 
que es o perteneció al señor Braulio Manzano y 
Jacinto Martínez; por el oriente, con posesión 
que es o fue del señor Espíritusanto Torrijos; y por 
el occidente, con zona del Ferrocarril del Pacífico 
y con posesión que es o fue de Tobón & Cía. Al 
verificar la identificación de estos dos globos de 
terreno, se constató que el determinado confor
me al plano acompañado a la demanda, es
tá comprendido y háce parte del determinado 
en el primer hecho de la motivación o sea el que 
se dice tener 60.970 mts. 2 

"En esta diligencia intervinieron los peritos 
principales doctores Hernando Miller y Hum
berto Domínguez, y el perito tercero doctor Her

(nando Sarria M. 

"En desacuerdo con el dictamen del primero, 
el segundo y el tercero de los nombrados estuvie
ron de acuerdo en afirmar que el globo general 
rematado por el señor Torrijos y el vendido por 
este al señor Chois fueron enteramente identifi
cados, y que el segundo hace parte del primero. 

"Ante esta observación, enteramente de 
acuerdo con las otras piezas del proceso podría 
prescindirse de los planos que el Dr. Vallejo C. 
ha tachado por no estar debidamente autori
zados por la oficina que debe refrendarlos. 

"Los peritos Miller y Sarria M. también pusie
ron de presente, en el punto segundo de sus res
pectivas exposiciones, que de la extensión a que 
se refiere el hecho primero hacen parte también 
los terrenos que constituyen los barrio~ conocidos 
con los nombres de "Once de noviembre" y "Si
món Bolívar". Así que si estos, en ·el sector en 
que se hallan los lotes de la reivindicación, inte
gran el globo de 60.970 mts. 2 adjudicado al señor 
Espíritusanto Torrijos, la alegación dei apodera
do doctor Vallejo contra la identificación de los 
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predios sub lite carece de consistencia, pues el 
objeto del juicio es apenas parte de esa ex
tensión mayor. 

"Tampoco peca contra la falta de identidad de 
los lotes de algunos· de los demandados el hecho 
de que la cabida real o que ·constataron los peri
tos no concuerda con la expresada en el libelo 
pues su determinación como cuerpo cierto poseí
do por el demandado y por sus causahabientes 
es el que cuenta para la prosperidad de la ac
ción". 

Estima el sentenciador que con los testimonios 
de Carlos Julio Licuara, Armando Renza y Alfon
so Sánchez Collazos se demuestra la posesión 
que los demandantes tenían sobre los terrenos 
de "Aguablanca", hoy barrio "Primitivo Crespo", 
y "el hecho de habérsele arrebatado por los ac
tuales detentadores, o sea los demandados y al 
propio tiempo poseedores u ocupantes con áni
mo de dueños". Transcribe apartes de la declara
ción del testigo Alfonso Sánchez Collazos, quien 
levantó los planos de la urbanización, "por la ca
lidad del testigo, la presentación responsiva de 
su exposición y porque está de acuerdo en lo 
principal con los otros testimonios", y concluy~ 
así: 

"Frente a la casi total ausencia de prueba de 
la parte demandada, el Tribunal encuentra en 
la producida por el demandante la demostración 
de los elementos que, al tenor del art. 946 del C. 
C., hacen procedentes esta acción de dominio 
cúales son: el derecho de propiedad de los acto
res, la anterior posesión de estos y la que injus
tamente detentan ahora los demandados, y, por 
último, la singÚlaridad o identidad de los lotes 
objeto de la acción revindicatoria en ejercicio". 

Encuentra el sentenciador acertada la califica
ción de posesión de mala fe que el a quo dio a 
los demandados, pues "ante la presunción legal 
de buena fe que establece el art. 769 de la mis~pa 
obra, se ofrece a la Sala, cómo una realidad pro
cesal, la ausencia de toda prueba de dominio por 
la parte demandada, que justifique o siquiera 
disculpe la posesión que ejerce, lo cual induce a 
destruir esa presunción". Estima, en consecuen
cia, que es el caso de aplicar el art .. 964 del C. C. 
en cuanto al pago de frutos por parte de los de
mandados, y el 966. incs. 5o. y 6o., en lo tocan
te a mejoras, advirtiendo que "aun cuando entre 
las peticiones de ·la demand~ no se hizo alusión 
al pago de mejoras, como tampoco en el fallo de 
primera instancia, por tratarse de una de las lla
madas prestaciones mutuas debe pisponerse de 
oficio lo que es de ley". 

LA DEMANDA DE CASACION 

Formúlanse en ella tres cargos a la sentencia 
de segunda instancia, todos ellos dentro del ám
bito de la causal primera, que la Corte resume 
así: 

Primer cargo 

Se acusa el fallo ¡:ecurrido "por violación de los 
arts. 1857, inc. 2o., 669; 673, 740, 745, 749, 752, 
756,759,762,946,950,961,964,966, inc. 5o. del 
C. C., a consecuencia de errores de derecho en la 
apreciación de la escritura pública número 961 
del 11 de diciembre de 1919, Notaría Primera de 
Cali fls. 7 y ss. cdno. 2!-l·· y del certificado del Re
gistrador que obra a fls. 27 v. a 38, cdno. lo. 

Al desarrollarlo expresa el recurso que el de
recho de dominio sólo se adquiere por uno de los 
modos determinados en el art. 673 del C. C., y 
que dentro de ninguno de ellos cabe el remate 
efectuado ante la Junta de Hacienda Municipal 
de Cali, de que trata la escritura 961 precitada, 
ni aún habiéndose registrado el· acta respectiva 
en el libro primero de la oficina de Registro co
rrespondiente; que no hubo tradición porque 
para que esta sea válida requiere un título tras
laticio de dominio, como el de venta, permuta, 
etc., y si se trata de bienes raíces es indispensa
ble que dicho título se otorgue por escritura 
pública conforme lo dispone el art. 2577 del C. 
C.; que el acta de remate en referencia fue pro
tocoljzada por medio de la escritura 961 mencio
nada "mas no fue otorgado el acto de enajena
ción por escritura pública, como era de rigor al 
tenor del art. 2577 del C. C."; ·que el rematante 
sólo adquirió el derecho a que el Municipio de 
Cali le otorgara la escritura pública de compra
venta del inmueble subastado para que se per
feccionara la enajenación; que al darle al acta 
de remate protocolizada por la citada escritura 
961 el mérito de prueba de la transferencia del 
dominio del Municipio de Cali al rematante Espí
tirusanto Torrijas, infringió el Tribunal el art. 
1760 del C. C. a cuyos términos "la falta de insc 
trumento público no puede suplirse por otra 
prueba en los actos y contratos en que la ley re
quiere esa sol.emnidad; y se mirarán como no 
ejecutados o celebrados aun cuando en ellos se 
promete reducirlos a instrumentos públicos ... ", 
y el 749 ibídem, según" el cual "si la ley exige so
lemnidades especiales para la enajenación, no 
se transfiere el dominio sin ellas". De donde 
concluye el recurso que si Torrijas "no adquirió el 
dominio por virtud de tal acto, mal ha podido a 
su vez transferirlo al señor Antonio Chois, cau- . 
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sante de los demandantes, ni estos adquirirlo 
de aquel, conforme al a!l't. 752, C. C.". 

Agrega que el sentenciador incurrió igual
mente en error de derecho en la apreciación de 
la prenombrada escritura 961, "porque ella no se 
registró en el libro lo. sino en el libro 2o. y segÚn 
el. art. 2637, num. lo., en arnomía con los arts. 
2641, 2652, 2673 y 2674, C. C., e$a escritura care
ce de mérito probatorio del acto mismo y desde 
luego de la tradición la que jurídicamente no se 
efectuÓ> (arts. 756 y 759 C. C.). lEn efecto, -dice
los arts. 2637, num. lo. y 2641, ordenan la ins· 
c!l'ñpción de los actos de enaienación de inm{¡e
bles en el Libro No. 1 y el art. 759 niega efectos a 
la inscripción si esta no se verificó en los térmi
nos q1,1e dispone el título )\LKH, C. C. Finalmen-
te, el art. 2673, misma obra, dice: Ninguno de los 
títulos sujetos a la inscripción o registro hace fe 
en juicio ni ante ninguna autoridad, empleado 
o funcionario público si no ha sido inscrito o 
registrado en la respectiva o respectivas oficinas, 
conforme a lo dispuesto en este código y el art. 
2674 agrega: 'Ningún título sujeto al registro. 
SU!l'te efecto legal respecto de terceros, sino desde · 
la fecha de la inscripción o registro'. 'fodo lo cual 
confirma el error jurídico del sentenciador al esti
mar las citadas Acta de Remate- y escritura que 
contiene el acto de su protocolización". 

Se refiere luego el censor a las escrituras por 
medio de las cuales lEspíritusanto 'forrijos 
vendió a Antonio Chois el globo de terreno que 
adquirió por remate, y a lia de protocolización 
del juicio de sucesión del ·segmi'do, y observa 
que al dar por probado con tales instrumentos 
el derecho de domi.nio de los demandantes so
bre ese globo de terreno, desconoció el senten
ciador ei art. 7o. de la Ley 200 de 1936, segÚn 
el cuall "acreditan propiedad privada sobre la 
respectiva extensión territorial urbana, los tí
tulos inscritos oto!l'gados con anterioridad a es
ta ley en que consten tradiciones de dominio, 
por un lapso no menor del término q¡ue señalan 
las leyes para la prescripción extraordinaria", 
o sea 30 años; y el 752 del C. C. que reza: "Si 

-ell tradente no es el verdadero dueño de la co
sa que se entrega por él o a su nombre, no se 
adquieren por medi.o de la tradición otros dere
dms que los trasmisibles del mismo tradente so
bre la cosa entregada ... "; 

Dice, por último, que el 'fri·bunal incurrió 
también en error de derecho o "al. estimar los 
títulos que se acaban de especificar, y en particu
lar ei certificado dell registrador de Cali, que obra 
a fls. 27 a 38, C. lo., como prueba dell dominio 
que alegan los demandantes sobre los lotes que 

integran el globo de terreno que pretenden rei
vindicar, puesto que en tal certificado 
constan un centenar de enajenaciones de dñchos 
lotes por una extensión total que copa la mayor 
parte de los lotes que se pretende reivindicar, 
enajenaciones hechas por los mismos actores lo 
que demuestra plenamente, al tenor de los 
arts. 632 y 635 C. J., que dichos demandantes 
no tienen el dominio que alegan". 

Como secuela de estos errores de derecho en 
la apreciación de las pruebas mencionadas, es
tima el recurrente que violó el sentenciador, por 
indebida aplicación, las disposiciones señala
das en el encabezamiento de la censura. 

Segundo cargo 

Acusa la sentencia de .segundo grado como 
violatoria, "por aplicación indebida, de los arts. 
669, 950, 961, 964, 966 y 762 del C. C., a consecuen
cia de error evidente de hecho en la apreciación 
del certificado del Registrador de Knstrumentos 
Públicos y Privados de Cali, visible a fls. 27 v. a 
38 del cdno. lo., y del dictamen de los peritos 

· que obra a fls. 15 a 20, 21 a 24 v. y 27 a 31 mis
mo cdno., de las escrituras que obran a lfl.s. 3 a 
22, v., cdno. lo. y de la inspección ocular y peri
tación de fls. 12 v. a 19, cdno. 2o.". 

Hácese consistir el error en el hecho de ha
ber reconocido el Tribunal a los demandantes 
como dueños de las parcelas que reivindican, 
cuando en el proceso no se estableció si cada 
una de tales parcelas forman parte die la por
cion que les quedó a los demandantes d:2s
púés de hechas las enajenaciones a que se re
fiere el certificado del Registrador, o si, por el 
contrario, hacen parte de la porción enajenada. 
"Y como el Tribunal -dice el recurso- desa
tendió la evidencia que surge del certificado 
en mención y afirmó respecto de los actores un 
dominio que ellos no tienen porque l.o habían 
enajenado antes de presentar la demanda en 
este juicio, cometió error evidente de hecho en 
la apreciaciÓ!j1 del relatado certificado del re
gistrador de Cali, y de las inspecciones ocula
res y los dictámenes periciales antedichos, cuya 
lectura dice notoriamente que en esas diligen
cias no se estableció la idéntidad entre la parte 
de tierra· cuyo dominio se reservaron los acto
res y las parcelas o globos que se 'reivindi.can y 
que el Tribunal ordena a los demandados resti
tUir a los actores, faltando así un pll'esupuesto 
esencial de la acción invocada, presupuesto que 
la sentencia acusada da por establecido, contll'Bl
riando la evidencia que surge de los alludidos cell'
.tificados, inspecciones oculares y dictámenes 
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periciales". De donde concluye el censor que el 
Tribunal violó, por aplicación indebida y co
mo secuela del indicado error de hecho, las dis
posiciones señaladas en el cargo. 

Agrega que "como los demandantes han pro
bado con el certificado que ellos mismos acom
pañaron a su demanda, que enajenaron gran 
parte de la tierra que pretenden reivindicar, 
constituye error evidente de hecho decir que de 
los títulos que obran a fls. 3 a 22 v., cdno. lo. 
y 7 a 8, cdno. 2o., surge la prueba del dominio 
que alegan los actores sobre el inmueble a rei
vindi~ar, y que de las inspecciones oculares y 
dictámenes periciales de. fls. 3 a 31, cdno. 4o., 
y fl. 12 v. a 19, cdno. 2o., surge la identidad del 
bien a reivindicar, puesto que de modo ostensi
ble lo que allí se lee es que un centenar de lotes, 
de los comprÉmdidos dentro de dicho inmueble, 
fue enajenado por los demandantes, quienes 
obviamente ·carecen sobre ellos del derecho de 
dominio, y que ni de tales títulos ni de las inspec
ciones oculares ni de los dictámenes periciales 
en mención, surge la identidad de la parte de 
tierra que les restaba en propiedad a los acto
res con la formada por los lotes que el Tribunal 
ordena restituir". · ' 

De donde se sigue, según el recurrente, que 
el sentenciador incurrió en contraevidencia al 
afirmar que se ha probado con dichos títulos el 
dominio de los actores y la identidad de los lotes 
objeto de la presente acción reivindicatoria. 

Tercer cargo 

Denuncia "violación de los arts. 669, 762, 946, 
950, 961, 964 y 966 del C. C., a consecuencia ·de 
error de derecho en la apreciación de la escri
tura pública No. 4340 de 19 de septiembre de 
1958, Notaría 2a. de Cali y del certificado que 
por ella se protocolizó (fls. 18 y 19, cdno lo.), 
del acta No. 8 de 3 de julio de 1956 (fl. 22 v. del 
mismo cdno.) y de los títulos que obran a fls. 3 
a 15 v. y 27 v. a 38, mismo cdno., y 7 a 9 del 
cdno. 2o.". 

A intento de demostrarlo transcribe el censor 
el certificado del Personero Delegádo para Ejidos 
y Vivienda Popular de Cali y en número 8 de 
1956,. a que alude la censura, y nota que "nin
guno de los dos documentos que se acaban 
de transcribir fue registrado, y en cuanto a la 
escritura pública 4340 precitada, como de pro
tocolización que es, sólo se registró en el libro 
2o. "; que no se trata de una enajenación por es
critura pública registrada en el libro primero; 

que "tales título!;, de consiguiente, carecen de 
eficacia jurídica para efectuar la transferencia 
del dominio de los lotes o globo de terreno que 
se pretende reivindicar, del Municipio de Cali 
a Dolores Giraldo vda. de Chois y demás cau
sahabientes de Antonio Chois, y menos tienen 
eficacia probatoria de tal transferencia del do
minio, conforme al art. 7o., Ley 200 de 1936 y 
al art. 635 del C. J. en armonía con los demás 
textos precedentemente citados"; y que "como 
el fallo acusado atribuye a los documentos an
teriormente citados la calidad de títulos que 
prueban la adquisición por los actores del domi
nio sobre los lotes a reivindicar, cometió al ha
cerlo error de derecho en la apreciación de tales 
documentos, a consecuencia' de lo cual violó· por 
aplicación indebida" los preceptos señalados en 
el encabezamiento del cargo. 

La Corte Considera 

1.- La acusación que en el primero de los car
gos que se estudian se le formula a la senten
cia de segtinpo grado, referente al error de de
recho en que habría incurrido el Tribunal en la 
apreciación del acta del remate efectuado por 
Espíritusanto Torrijos ante la Junta de Hacienda 
Municipal de · Cali, y de la escritura pública 
961 de 11 de diciembre de 1919, otorgada en la 
Notaría Primera de esa ciudad, por medio de la 
cual se protocolizó el acta referida, carece de 
fuerza impugnativa, puesto que aún en el 
caso de que fuera fundada, es lo cierto que las 
hijuelas hechas a los demandantes en la Mor
tuoria de Antonio Chois, registradas en el libro 
primero y en el de causas mortuorias el 21 de 
mayo de 1941, constituyen título suficiente para 
reivindicar las parcelas singularizadas én la de
manda. por ser anteriores a la posesión de los 
demandados y no haber exhibido estos título 
alguno que acredite un derecho igual o superior 
al de la parte actora. "A quien alega el dominio 
como base de reivindicación -se. ha dicho- le 
basta presentar títulos anteriores a la posesión 
del demandado, no contrarrestados por otros 
que demuestren igual o mejor derecho del po
seedor no amparado por prescripción". 
(LXXXVIII, 192). 

H.- Son igualment~ ineficaces las censuras que 
se formulan en los cargos primero y tercero, fun
dadas en que la parte actora no trajo a los autos 
una cadena de títulos ·anteriores en 30 años a 
la vigencia del precepto contenido en el art. 7o. 
de la Ley 200 de 1936, y en que los allegados por 
los demandantes carecen de eficacia probato-
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ria al tenor de aquella nmma y del art. 635 del 
C. J., por las siguientes Irazones: a) porque el 
precepto del art. 7o. de la Ley 200 de 1936 sólo 
tiene aplicación. cuando un particular invoca 
propiedad privada sobre un predio urbano, 
frente a la Nación (lLXKV, 589; LXXH, 749 y 785), 
y no es ese el caso de autos; b) porque, con arre
glo a derecho, ha sostenido la Corte en nume
rosas decisiones y de modo uniforme que "para 
el ejercicio de la acción de dominio no se requie
re la exhibición del certificado a que se refiere 
el art. 635 del C. J., porque esta especie de con
troversias no está destinada a demostrar la vali
dez de sucesivas transferencias de la propiedad 
de la finca reivindicada en el lapso de treinta 
años, sino a confrontar el título del actor con el 
del demandado, o con la posesión que este ale
ga, para· decidir en cada caso y sólo con efecto 
entre las partes Htigantes, cuál de esas situa
ciones debe respetarse por ser jurídicamente 
prevaleciente" (LXI, 439 y 728; LXH, 491; 
lLXXH, 93; JLXXVHI, 392); y e) porque teniendo 
como fundamento la acusación .formulada en 
el cargo tercero el error de derecho en que ha
bria incurrido el sentenciador al estimar el mé
rito de las pruebas indicadas en él, incumbía 
a! censor señalar la norma de valoración pro
batoria infringida por el Tribunal al ponderar 
cada una de tales pruebas y demostrar la exis
tencia del error,lo que no hizo. 

IH.- lEn ninguno de los grados del juicio se 
alegó que las partes reivindicadas no se halla
ran comprendida's dentro de la porción que, 
segÚn el certificado del registrador, les quedó 
a los demandantes después de hechas las ena
jenaciones relacionadas en ese instrumento, ni 
ese punto fue considerado oficiosamente por 
los juzgadores de instancia, y, por consiguien
te constituye medio nuevo en casación el 
planteamiento que de ese extremo hace el re
currente como fundamento del error evidente 
de hecho que se le atribuye all sentenciador en 
el cargo segundo, razón por la cual ha de ser 
desestimado. Mas en el .supuesto de que no' 
se tratara de un medio ·nuevo, el cargo resulta
ría infundado, pues ni del certificado del regis
trador precitado, ni del dictamen pericial e ins
pecci~n ocular a que alude la censura, ni de las 
escrituras que en ella se mencionan, aparece, 
sin lugar a dudas, que las parcelas que se rei
vindican formen parte de las porciones enaje
nadas por los demandantes, en lo que consisti
ría la contraevidencia alegable en casación. 
§íguese, por tanto, que la conclusión a que 
lllegó el sentenciador de que tales parcelas 

pertenecen a la parte actora y de que la iden
tidad de aquéllas se halla establecida en el 
proceso, no peca de contraevidencia, y que 
la censura formulada al re!'pecto es imprÓspera. 

IV.- Finalmente cabe notar que la acusación 
que denuncia error de derecho en la aprecia
ción de la escritura 4.340 de 19 de septiembre 
de· f958, pasada ante el notario 2o. de Cali.; del 
certificado expedido por el Personero Delegado 
para Ejidos y Vivienda Popular de Cali, proto
colizado mediante ese instrumento; del acta 
número 8 de 3 de julio de 1956 y demás docu
mentos a que alude la censura, adolece de la 
falla fundamental de no haber señalado la nor
ma de valoración probatoria que habría sido 
infringida por el sentenciador al apreciar cada 
uno de tales medios de prueba, falla que por 
si sola la hace ineficaz. · 

Reiteradamente ha dicho la Corte cuando el 
fundamento de la censura es el error de derecho 
en la valoración_ de un medio probatorio, a más 
de singularizarse este, ha de señalarse la nor
ma que fija su valor, demostrarse la existencia 
del error y precisarse su incidencia en la deci
sión del Tribunal. "No es admisible demostrar 
el error de derecho en la ponderación de una 
prueba, sin referir el precepto de disciplina pro
batoria que se suponga vulnerado por el sen
tenciador, precepto que por necesidad lógica 
tendría que informar el punto de partida de la 
operación dialéctica al respecto. Ello está en 
ajustada correspondencia con el art. 63 del 
Decreto, segÚn el cual la demanda en el recur
so debe, entre otros requisitos, 'expresar la cau
sal que se aduzca 'para pedir la infirmación del 
fallo, indicando en forma clara y precisa los 
fundamentos de ella'. Entonces, indicar en for
ma clara y precisa los fundamentos de una cen
sura cuyo punto de partida consiste en la le
sión del derecho probatorio, implica ciertamen
te la necesidad de señalar la norma de la ley 
de pruebas que se supone infringida, para que 
sobre esa base pueda pasarse a la demostra
ción del quebranto del derecho sustancial·". 
(Auto de noviembre 3 de 1966, aún no publi
cado, proferido en el juicio .ordinario de Napo
león Castillo C. contra Evangelista Hernán
dez y otro). 

RlESOlLl:JCION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley NO CASA la 
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sentencia de fecha nueve (9) de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco (1965), proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cali, en el presente juicio ordinario se
guido por Dolores Giraldo vda. de Chois y otros 
contra Alej~ndro.Sandoval y otros. 

Costas en casación a cargo del recu'rrerite. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese· 

en la Ciaceta Judicial y ejecutoriada devuél
vase al Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blan
co Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardp Pinzón, César Gómez Estrada, Enri
que<López de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 

/ 
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r~ resg1Clfb8ecido 06 ovd~fiJ QGÍIJ>Oa<to ( subo-()Jya). Ullc 
ollsfrai11fr<& lo l!llll'lfr<avoo~, D()J ()Jcci@lril puoo<& alriloll:il!liD"<"..e 
l!lllrilfr<&S de <&5<& <&VelriliO, si l!liSÚ ~o ¡a>~íl!~D!i:ID"<! <&~ 
d<&ml!liU'IdiCIU'Ifr<a. Cu<&dG eU11 esfrG ~D"ml!ll Gdl!li~()J«llc <&~ 
(l)Vfr. ] 750 d<&D C. C.". 

IED (l)Vfr. :llo. de ~l!ll l!.<av 20] d<! ]959 es uutl!liM~ml!ll 
()Jda~()Jño~i()J «!l<&D ] 751() del C. C., s<& <aU!IfrÍ<!1111l'lle 
iutOI»~¡a>o~cnda ell'i él, pcv malrila11!llfr® «!1<& Des a~frs. ] &J ~e~ 
m6smo Código V 50 «!leO C. L't li>. V AA. ~s sG~i\l!l@ I!IJY<a 
Dos ¡a.~<&cepfr@S «!le ~<CJ DUI0VICI D<ay S®ll'il 4il~li$JI!llfr@o-ics 01 
p01o-frir de ICJ vi!lJ<&II'ItiiCI «!le ~<!ll Dev l!lld<!llo-ICidiCI, ® 

iuti<ao-¡p~efrl!lldl!ll, puesfro ltlJIU<! Dl!ll voDull'lfriCiall lll1e~ 
~0gi11D<U:dc~, fr()J~ como ~<!ll «!]()) a «:OirilMev DICl Dev ill'Dfr<ao-~~G
frCJiliVICI, liiav c:¡¡ue fr<!II'D<!o-la <t@m@ enisfre:rnfr¡¡¡ «!]¡¡¡~e¡¡ 
~m?o~nces. I!.ICl úniCICI vaDDa a l01 ()J¡a>Di<ti!IICDÓU11 alle <&sfraB 
Oelf0s ~a éomsfrifruy<&~n ICJs 5011'DfrGII1<CDI!ll5 eie<tufrco-i<CJd()Js 
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voiu~ro~ad d<&i iegislaelcu-, ¡p@o-c:¡¡u<& l)ll<lliSICialla D~m 
$011'Dfr<&UICDCll eii'D ICIUfrevidOJitl d<a ICCSI!Il j!.!l!SJaalla lril@ <liS 
¡posi!l>De volveu- ()) <CJ~o-iu- <&D ¡pD<&ifro, (C • .D.~mrfr. &J731). 'ii'(¡l]~ 
<Ss ~o p<ao-<&nfro~iCJm<all'lfr<& <&sfra!l,~ecido JPCr <a~ 01rfr. ] &J 
de ll'luesfrvo C. C., seSJÚII'I eD c~l!ll~ "DI!lls ~ey<as c:¡¡ue se 
Dimi~an G cil<&cDao-()Jo- <&1 senii<tl<ll d<a cfrr<CJs ~eves se 
!i:IU'Ifr<aUidGYGiril iUIICOV¡l)OVI!lldiCIS 1311'1 <!$fr<!IIS; pG~@ 11110 
l!llffiadl!llo-ÓJ~n en mGII'ie~a aDg¡uniCI ~es <!~CfrQ!s <lll<a Das 
~I!!U'IfreVicias <&ie<tufre~icn«llas elril <&D fri0m ¡:1@ 
Ülrilbvm<&dio". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - lBogotá, diciembre diez y sei.s de· 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. JE:mesto Cedi.el AngeR). 

(Aprobación: diciembre 12/69. - Acta No. 98). 

Decide. la Corte el recurso de casación i.nter
puesto por la parte ·demandada contra !a sen
tencia de segunda instancia proferi.da p01r ell 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, con fecha veinticuatro (24) de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco (1965), en el juicio 
ordinario promovido por Santos Mariño Chris
tian contra Estella Valenzuela de Nieto y otras. 

EL LITIGIO 

En libelo repartido al Juzgado Sexto Civil 
del Circuito de Bogotá, solicita Santos Mariño 
Christian que con audiencia de Estella Valen
zuela de Nieto, Cecilia Rojas de Nieto y Ana Do
lores Plata Suárez, se hagan las siguientes de-
claraciones y condenas: · 

"la. Que el·conirato de compraventa celebra
do entre Santos Mariño Christian y Estella Va
lenzuela de Nieto y Cecilia Rojas de Nieto, re
cogido en la escritura pública No. ~361 de 
veinte (20) de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos (1952), otorgada en la Notaría 7a. 
de Bogotá, es nulo de nulidad absoluta, por 
cuanto el consentimiento del vendedor está 
viciado por el estado de violencia generaliza
da que reinó en Villavicencio, Intendencia del 
Meta, hoy Departamento del mismo' nombre, 
en la época de la celebración de la compra
venta, fue hijo de la fuerza que vició ese con
sentimiento, y que permitió a las comprado
ra~ el aprovechamiento en su favor de ese es
tado de anormalidad, en forma que la celebra
ción de ese contrato se tradujo en condiciones 
üm desfavorables para el vendedor, que hacen 
presumir que en circunstancias de libertad ju
rídica, esa· compraventa no se hubiese celebra-
do. · 

"2a. Que como consecuencia, la actual po
seedora inscrita y material del inmueble deno
minado 'Santa Rosa de Ocoa', señorita Dolo
res Plata Suárez, está obligada y debe resti
tuir a mi mandante dentro de los seis días si
guientes a la· ejecutoria del fallo que ponga 
fin a este litigio el inmueble materia de 
aquella compraventa, que es el siguiente: 

"Una finca denominada 'Santa Rosa de 
Ocoa', situada en jurisdicción del municipio de 
Villavicencio, antigua Intendencia del Meta, 
hoy Departamento del Meta, finca que está 
compuesta de dos zonas de terreno y que hoy 
forman una sola propiedad·, cUyos linderos par
ticulares son: la primera de las zonas de terre· 
hoque forma la finca ·'Santa Rosa de Ocoa', se 
halla alinderada así: del ·paso del río Ocoa en 
el camino que conduce a Puerto Barrigón, por 
todo este camino, hasta encontrar la quebrada 
grande, está arriba hasta dar con los terrenos 
de Sergio y Víctor Leal, en donde empieza una 

trocha que marca linderos con los señores lLeal; 
de este punto en línea recta y bajando por la 
trocha mencionada, hasta llegar al río Ocoa, 
en todo este trayecto linda con montañas, ras
trojos y potreros de los señores Leal; río Ocoa 
abajo hasta llegar al paso del río en el camino 
que conduce a P1,1ertó Barrigón, primer lindero. 
La segunda de las zonas de terreno que forma 
la finca de "Santa· Rosa de Ocoa', se hallá alin
derada así: por el norte, partiendo de una cer
ca de alambre, que atraviesa el río Ocoa, alin
da en la finca de Santa Rosa de Ocoa y si
guiendo por la banda derecha de e!it~. río_,. aguas 
arriba, hasta encontrar un árbol llamado Car
ne de Vaca, contiguo a un cafeto, colinda' en es
te trayecto con terrenos que posee Víctor Ma
chado, río de por medio; por el occidente, del 
árbol Carne de Vaca a dar al brazo derecho 
del río Ocoa, de este plinto siguiendo la mis
ma línea a encontrar el caño Maceo, de aquí 
siguiendo la misma dirección, hasta dar a la 
quebrada· grande, alinda con terrenos de Víctor 
Machado; por el sur, quebrada grande aguas 
abajo hasta dar con la pica con línea divisoria 
de la. Hacienda de Santa Rosa de Ocoa, alin
des con terrenos del mismo Machado, quebra
da de por medio; por el oriente, tomando la 
pica de quebradagrande que divide los terre
nos de El Palmar con los de Santa Rosa de 
Ocoa, hasta llegar a la rivera de dicho río en el 
punto de partida. Se aclara que este lote o zo-

' na de terreno. se denominó anteriormente '·El 
Palmar', y que por ser colindante con el des
crito primeramente y formar con este un solo 
predio, vino a tomar el nombre del primero. 

"3a. Que en consecuencia, el actual poseedor 
inscrito y material del inmueble 'Santa Rosa 
de Ocoa', señorita Ana Dolores Plata Suárez 
está obligada y debe restituir a mi mandante 
.dentro de los siguientes seis días a la ejecutoria 
del fallo que ponga fin a este litigio, junto con 
el inmueble 'Santa Rosa de Ocoa', descrito e 
identificado en la petición anterior, las mejo
ras, las casas de habitación y de administra
ción del inmueble, y sesenta (60) semovientes, 
que fueron incluidos en· .el contrato de compra
venta, junto con los productos naturales de es
tos semovientes que se clasifican así: (50) cin
cuenta cabezas de ganado vacuno, (6) seis de 
ganado caballar, y cuatro (4) de caballo nu-
.lar. · 

"4i;J. Que las. demanda~as Estella V alenzue
la de Nieto y Cecilia Rojas de Nieto están obli
gadas y deben pagar al demandan.te los frutos 
naturales y. civiles del inmueble Santa Rosa de 
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Ocoa, objeto de la presente demanda, y no só
lo los producidos sino los que el inmueble 
pudiera producir con mediana prudencia y cui
dado, desde el día veinte (20) de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos (1952) y hasta 
cuando se verifique la restitución del predio a 
mi mandante. Y, 

"5a. Que el demandado o demandados que 
se opongan sean condenados al pago de las cos
tas del ejercicio de la presente acción judicial". 

Son hechos fundamentales de· la demanda: 

a) Por escritura número 5.361 de veinte (20) 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos (1952), otorgada en la Notaría 7a. de Bogo
ta, Santos Mariño Christian vendió a Estella 
V a lenzuela de Nieto y a Cecilia Rojas de Nie
to el inmueble rural denominado "Santa Rosa 
de Ocoa", ubicado en el Municipio de Villavi
cencio, con una extensión aproximada de 680 
hectáreas, dividida en 8 potreros con cercas de. 
alambre de pÚas de cuatro cuerdas, más una 
parte montañosa de 60 hectáreas aproxima
damente, una casa de habitación lujosa de la
drillo, cemento y teja de barro y otra p'ara el 
administrador, comprendido todo el inmueble 
dentro de los linderos especificados en la peti-
ción segunda de la demanda: · 

b) "Para el día de la compraventa, veinte (20) 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos (1952), la Kntendencia del Meta, padecía 
perturbación del orden público, que había 
dado lugar a la declaratoria dell estae. e de si
tio por conmoción interior"; 

e) "Para el mes de diciembre del año de 1952, 
la situaci.ón de orden público en el territorio 
de la Kntendencia del Meta era de na más com
pleta anarquía; pues. toda la regi.ón estuvo do
minada y controlada por grupos de bandole
ros, que hacían y deshacían a su antojo, y dispo
nían de la vida y de los bienes de los asociados, 
sin consideración de respeto alguno por las 
méÍis elementales normas de la moral y del de" 
recho, pues toda la región fue víctima de 
asaltos, asesinatos en cuadrilla de malhecho
res, homicidios, incendios, violaciones de mu
jeres y de niñas, robos y hurtos de ganado, y 
en genera( de toda clase de depredaciones, que 
hicieron absolutamente imposible el derecho 
de la vida normal, en toda la Kntendencia, y 
muy especialmente el lugar de lla ubicación 
del predio de Santa Rosa de Ocoa, pues en el 
inmueble la fuerza y la violencia llegaron al 
extremo de hacer im¡posible al propietario 
Santos Mariño Christian no ya vivir en el preaio 

y trabajar en él sino siquiera visitarlo, hasta 
tal punto que su hermano Policarpo Mariño 
Christian, quien no practicó la línea de con
ducta de Santos Mariño dle abandonar Ha re
gión, pereció asesinado en la fundaci.ón de El 
Vergel en jurisdicción de Paz de Ariporo, y Ma
riño Christian, propietario de la hacienda 
Santa Rosa de Ocoa, y su administrador y sus 
trabajadores, con amenazas de muerte fueron 
obligados a salir del mismo predio". 

d) "En las condiciones de fuerza y violencia, y 
de anormalidad jurídica relacionadas en los he
chos segundo y tercero inmediatamente ante
riores el propietario del inmueble Santos Ma
riño Christian, con la finca prácticamente blo
queada, pues no se permitía tener acceso a ellla 
ni se le otorgaba permiso para sacar ganado 
gordo y las propias autoridades encargadas de 
dar salvo condúcto, se lo negaron advirtiéndo
le que la única línea de conducta que debia 

· observar era abandonar prontamente la re
gión, para evitar así que lo eliminaran, por to
do lo cual Santos Mariño Christian se vio for
zado a la enajenación del predio y la exac
ción llegó a tales extremos que Santos Mari
ño Christian se vio precisado a otorgar poder 
especi .... l a las señoras Estella Valenzuela de 
Nieto y Cecilia Rojas de Nieto, para que sacaran 
de Santa Rosa de Ocoa 280 novillas gordas que 
allí pastaban, y poder así beneficiarse dell pro
ducto de la venta de ellas en la plaza de Bogo
tá, operación que estas señoras realizaron y 
de la cual no han dado cuenta al propietari.o 
del ganado"; ' 

e) Las c·ompradoras recibieron del vendedor, 
a su satisfacción, el inmueble y demás bienes 
determinados en el instrumento respectivo, y 
post'eriormente, por medio de la escritura 3.341 
de 22 de agosto de 1959, pasada ante el Nota
rio 7o. de Bogotá, vendieron· el mismo ¡predio 
de Santa Ro~~ de Ocoa a Ana Dolores Plata 
Suárez, quien es la actual poseedora inscrita y 
mat~rial del mismo .. 

f) Ante el Juzgado Civil del Circuito de Villa
vicencio, Santos Mariño Christian promovió 
demanda de rescisión por lesión enorme con
tra las compradoras Estella Valenzuela de Nie-. 
to Y Cecilia Rojas de Nieto, la cual no fue decidi
d? por. haberse declarado probada na excepción 
dtlatona de declinatoria de jurisdicción; y. 

g) El predio "Santa Rosa de Ocoa", valía 
comercialmente, el 20 de. diciembre de 1952, 
una suma superior a $ 600.000.00, y en razón 
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de su ubicación, de la calidad de sus tierras y 
del estado general de los potreros, era y es de 
intensa producción económica. · 

Las demandadas EsteBa Valenzuela de Nie
to y Cecilia Rojas de Nieto se opusieron, por 
medio de apoderado debidamente constituído, 
a las pretensiones del actor; aceptaron 
como ciertos los hechos referentes al otorga
miento de las escrituras de venta, a la entrega · 
que el demandante les hizo de los bienes ma
teria del contrato, y a la demanda de rescisión 
por lesión enorme que aquél les promovió; nega
ron los hechos restantes, y la segunda de 
ellas dijo proponer "la excepción perentoria . 
de carencia de acción". La demandada Ana Do
lores Plata Suárez se opuso, asímismo, a que se 
hicieran las declaraciones impetradas en la de
manda; manifestó no constarle nipguno de los 
hechos en que esta se apoya, salvo "el referen
te a la compra que hizo a sus legítimas due
ñas del inmueble a que se contraen las súpli-

' cas"; y propuso las que denominó excepciones 
de "carencia de acción" e "ilegitimidad· de per
sone:-ía sustantivé:" de la demandada. 

· Trabada en esta forma la litis, el· juzgado del 
conocimiento la desató en sentencia de 4 de oc
tubre de 1963, mediante la cual denegÓ las pe
ticiones de la demanda, absolvió, en conse
cuencia, a las demandadas de los cargos que se 
les formularon, y condenó en costas al de
mandante, el cual apeló de esa resolución. 
.Agotado el trámite de la segunda \.nstancia, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, por sentencia de 24 de agosto de 1965, revo
có la de primer grado y, en s~ lugar, resolvió: 

"Primero.- Declárense no probadas las ex
cepciones de carencia de acción e ilegitimidad 
de la personería sustantiva, propuestas por la 
demandada Ana Dolores Plata Suárez; · 

"Segundo.- Declárase nulo, por cuanto el 
consentimiento del vendedor estuvo viciado por 
el estado de violencia generalizada que en
tonces reinó en . Villav.icencio, el contrato de 
compraventa celebrado entre Santos Mariño 
Christian, como vendedor, y las señoras EsteBa 
Valenzuela de Nieto y Cecilia Rojas de Nieto, 
como compradoras,. de la finca 'Santa Rosa de 
Ocoa' y que está recogido en la escritura pÚ
bl'ica No, 5361 que el 20 de diciembre de 1952 
se otorgó ante el señor Notario 7o. de Bogotá; 

"Tercero.- Ordénase la cancelación de este 
título escriturario y de su inscripción en el re
gistro, en cuanto dice al contrato de venta allí 
contenido. Para la efectividad de esta ordena-

ción por el juzgado del conocimiento se libra
rán los oficios a que haya lugar; 

"Cuarto.- Condénase a la demandada Ana Do
lores Plata Suárez, quien. tiene las condicio
nes civiles atrás· indicadas, a restituir al de
mandante Santos Mariño Christian, 'dentro 
de los diez días siguientes a la ejecutoria de es
te fallo, el predio rural denominado 'Santa Ro
sa de Ocoa', ubicado en la jurisdicción muni
cipal de Villavicencio, Departamento del Me
ta, distinguido y especificado por los linderos 
que quedaron consignados en la primera parte 
de esta providencia, junto con sus mejoras y ca
sas de habitación en él existentes y demás 
anexidades; · 

"Quinto.- Deniégase la restitución de los se
movientes demandados. 

"Sexto.- Condénase al demandante a pagar 
a las demandadas Estella Valenzuela de Nieto 
y Cecilia Rojas de Nieto, dentro del mismo 
plazo indicado en el numeral precedente, la 
suma de cien mil pesos ($ 100.000.00) moneda 
corriente, por él recibido de estas como precio 
del bien, junto con los intereses causados a la 
rata legal, desde la fecha en que lo recibió y 
hasta cuando la devuelva; 

"Séptimo.- Condénase a la demandada 
Ana Dolores Plata Suárez a pagar a su de
mandante Santos Mariño, los frutos naturales 
y civiles producidos por el inmueble, desde la 
fecha de la contestación de la demandá (18 de 
agosto de 1961) y hasta que se haga la restitu
ción ordenada; 

"Octavo.- Condénase al demandante San
tos Mariño Ch., quien tiene las condiciones ci
viles indicadas atrás, a paga~ a su demandada 
señora Ana Dolores Plata .Suárez, el valor de 
las expensas necesarias y útiles invertidas en 
la conservación del inmueble; 

"Parágrafo.- Para la concreción de las con
denaciones, a que se contraen los dos nume
rales inmediatamente precedentes debe se
guirse el procedimiento indicado por el art. 553 
del C. J. 

"Noveno.- Concédese a esta misma deman
dada Ana Dolores Plata Suárez la facultad con
sagrada por el art. 967 del C. C., en cuanto di
ce a las mejoras voluptuarias; 

"Décimo.- Ordénase la· cancelación del re
gistro de la demanda, previa la cancelación 
ordenada en el numeral 3o. de la parte resolu
tiva de esta sentencia; 
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"Undécimo.· Condénase a las qemandadas 
al pago de las costas ciiel juicio; y 

"Décimo segundo.· Sin costas en el recurso". 

Contra este fallo interpusieron las demanda
das el· recurso de casación de que conoce la 
Corte y que se decide. 

LA MOTllV ACITON DlE LA 
SlENTlENCllA llMPUGNADA 

Considera el sentenciador que "en el presen
te caso el demandante ejercita, principalmen
te, según los fundamentos de hecho y de dere
cho invocados en la demanda, la acción de 
nulidad de un contrato de compraventa por 
causa de la violencia generalizada, que con
sagra y regula ef art. lo. de la Ley 201 de 1959"; 
que con antelación a la vigencia de esta nor
ma, "creada como medio eficaz para impedir 
el aprovechamiento económico de la vioiencia 
durante el estado de sitio, la nulidad de las 
enajenaciones de inmuebles por vicios del con
sentimiento, y concretamente en aquellas en 
que el comprador se ·aprovecha del temor en 
que su vendedor se encontraba por causa del 
clima de violencia, debían decidirse judicial
mente a través de los principios que conforme 
a los arts. 1513 y 1514 regulan genéricamente 
la violencia como vicio del consentimiento"; 
pero que una vez que entró a regir la Ley 201 

· precitada, la fuerza como vicio del consenti
miento, en los casos a que el!a se refiere, "de
be considerarse con base en los elementos pro
pios de ese Estatuto, segÚn el cual es bastante 
cualquier aprovechamiento que del estado de 
anormalidad que dio lugar a la declaratoria 
del estado de sitio por conmoción interior se 
haga en la celebración de un contrato, para 
que se le repute viciado por fuerza en el consen
timiento, siempre y cuando que el aprovecha
miento se traduzca en condiciones tan des
favorables para el otro contratante que hagan 
presumir que en circunstancias de libertad jurí
dica no lo hubiera celebrado"; que, en conse
cuencia, son tres los elementos esenciales de la 
acción consagrada en el a·rt. lo. de la Ley 201 
prenombrada, a saber: "a) estado de perturba
ción del orden público que haya dado lugar a 
ta declaratoria del estado de sitio por conmo
Ción interior; b) celebración del acto o contra
to que se busca rescindir, dentro de ese estado 
de anormalidad jurídica; y- e) un aprovecha
miento considerable por parte de uno de los 
contratantes". 

Examina luego cada uno de tales requisi-

tos y los encuentra satisfechos en este proceso, 
así:. 

a) Tiene por probado "que la región donde 
se halla ubicada la finca Santa Rosa de Ocoa, 
que es objeto·de esta litis, jurisdicción munici
pal de Villavicencio, Intendencia del Meta, es
tuvo afectada por la violencia, muy particullar
mente entre el tiempo comprendido entre~ los 
años de, 1949 a 1953, perturbación dlel orden 
público que como a la sazón tenía carácter 
gene,ral dio lugar a la declaración del estado 
de sitio en todo nuestro territorio nacional". 
Agrega que este hecho se halla probado con los 
Decretos Legislativos 3.518 de 9 de noviembre 
de 1949, por el cual se declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo ell territoo-io 
nacional, a causa de "grave conmoción inter
na", y 321 de 27 de agosto de 1958, por el cual 
se declaró restableCido el orden públñco en 
parte del territorio nacional, y con los testimo
nios de Felipe Perdomo, Manuel Mejía Amaya, 
Víctor Novoa Zapata, Carlos J. Ruiz y José Ma
ría .Rodríguez, "quienes concorde y razonada
mente afirman que en la región de Villavi
cencio se perturbó el orden público desde los 
finales del año de 1949, durante todo el tiempo 
comprendido entre 1950 a 1952; se formaron 
allí 'guerrillas de malhechores' dedicados a 
apropiarse de los bienes ajenos, 'cometiendo 
toda clase de depredaciones, crímenes de hom
bres, mujeres y niños', razón por la cuan 'mu
chos dueños de haciendas las abandonaron pa
ni evitar ser asesinados o sacrificadas sus famñ
lias, ya que en dicha región merodeaban hom
bres armados y muchos lanzaban amenazas de 
que debían desocupar su predios o haciend·as 
porque peligraba su vida .. .'; • ... q¡ue na finca 
de Santa Rosa de Ocoa queda dentro de la re
gión de los llanos donde estaba imperando la 
violencia, y que por esta circunstancia su pro
pietario señor Santos Mariño tuvo que salir de 
los llanos, concretamente de Villavicencio, 
para asilarse en Bogotá, y que no pudo volver 
a su finca sino sigilosamente hacia el año de 
1953". 

b) Dice que "está también demostrado que 
el contrato de compraventa contenido en lla es
critura pública No. 5.361 de 20 diciembre de 
1952, otorgada en esa fecha en la notaria 7a. 
de Bogotá... mediante la cual Santos Mariño 
Christian vendió a Estella. V alenzuela de Nie
to y Cecilia Rojas de Nieto la finca 'Santa Rosa 
de Ocoa', se celebró durante la época dell es
tado de sitio que por grave conmovión interi.or 
declaró el ejecutivo en todo el teritorio de la 
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República a partir del 9 de noviembre de 1949" 
y 

e) Halla igualmente acreditado que el referi
do contrato de compraventa se celebró en con
diciones desfavorables tales para el vendedor, 
que permiten inferir que en circunstancias nor
males no lo habría pactado. "Las condiciones 
tan desfavorables para el vendedor que ·exige 

' el art. lo. de la Ley 201 de 1959 como ele
Irn!nto' estructural de la fuerza -dice- deben 
resultar de la manifiesta desproporción entre 
el valor del inmueble al tiempo de celebrarse 
el contrato y el precio que pagó el comprador, 
,pues es claro que si este pagó su justo valor, 
o no existe una notoria desproporción entre es
te y el precio pagado, el pacto no es desfavora
ble para el vendedor y por lo mismo no puede 
entenderse celebrado bajo el influjo del te
mor". 

Estima el Tribun~l que en el proceso obran 
tres elementos de prueba que demuestran que 
el valor comercial de la finca Santa Rosa de 
Ocoa el 20 de diciembre de 1952, era muy su
perior a los $ 100.000.00 que las compradoras 
pagaron como precio, a saber: la copia del re
cibo de impuesto predial transcrito en' la mis
ma escritura de venta, según el cual la citada 
finca tenía para el 13 de diciembre de 1952 un 
avalúo oficial de $ 125.000.00; la copia de la 
promesa de compraventa que sobre la misma 
fmca se había acordado entre el demandante y 
Manuel Horado Cárdenas, dos meses antes de 
celebrarse el contrato de compraventa cuya 
nulidad se pide, es decir el 13 de octubre de 
1952, en la cual se acordó como precio la suma 
de $ 135.000.00; y la copia de la escritura 318 
de febrero 3 de 1950, otorgada en la notaria 3a. 
de Bogotá, mediante la cual el demandante, 
dos años antes, compró esa misma finca a Luis 
Alejandro Castro por la suma de $ 125.000.00. 

Se refiere luego a los dictámenes rendidos 
por los peritos Máximo Torres y Luis Francisco 
Acuña, quienes de común acuerdo conceptúan 
que la finca materia de la demanda tenía el 
20 de diciembre de 1952 un valor de$ 107.000.00, 
para notar que no están debidamente funda
mentados, ni expresan con precisión, exactitud 
y claridad Jas razones de su conclusión, por lo: 
cual no puede dárseles el mérito de plena 
¡prueba. 

De todo lo cual concluye que hallándose "es
tructurada en el presente caso la acción consa
-grada por el art. lo. de la Ley 201 de 1959, por 
concurrencia de sus presupuestos axiológicos", 

es el caso de declarar la nulidad del contrato 
de compraventa suplicada en la demanda. 

Se ocupa, en seguida, de la acción reivindi
catoria dirigida contra la demandada Ana Do
lores Plata Suárez, quien compró a las otras 
dos demandadas el imnueble objeto del liti
gio, para observar que de conformidad con el 
art. 1748 del C. C., "la nulidad judicialmente 
pron'.lnciada da acción reivindicatoria contra 
terceros poseedores, 'sin perjuicio de las excep
ciones legales"; que cuando la.· cosa objeto del 
contrato declarado nulo ha pasado a terceros 
poseedores, 'pueden ejercitarse en una misma 
demanda las acciones de nulidad y de reivindi
cación; que como la. demandada Ana Dolores 
Plata Suárez está en posesión material de la 
finca y concurren, además, las otras condicio
nes de la acción de dominio, las súplicas resti
tutorias deben ser acogidas. 

Considera el Tribunal que para efecto de 
las prestaciones mutuas ha de tenerse a la de

. mandada Plata Suárez como poseedora de 
- buena fe, pues no se ha desvirtuado la presun

ción de serlo que la ampara, y que, en conse
cuencia, sólo está obligada a restituir ls frutos 
percibidos desde la contestación de la deman
da o a pagar su valor; que, como contra
prestación, el demandante debe pagarle a 
aquella las expensas necesarias invertidas en 
la con~ervación del inmueble, incluyendo las 
mejoras útiles; y que en cuanto a las voluptua
rias ha de reconocersé a la demandada la fa
cultad que le confiere el art. 966 del C. C. 

Dice, finalmente, que la súplica sobre resti
tución de 60 semovientes no puede ser acogida 
por cuanto, de una parte, no se singularizaron, 
y de otra, no se demostró que la demandada 
esté poseyéndolos materialmente. 

LAS DEMANDAS DE CASACION 

Dos son las demandas de casación presen
tadas ante la Corte: una por el apoderado de 
las demandadas Estella Valenzuela de Nieto y 
Cecilia Rojas de Nieto, en la cual se formulan 
siete cargos a la sentencia del Tribunal; uno por 
incongruencia y seis dentro del ámbito de la 
causal primera; y la otra por el personero de 
Ana Dolores Flata Suárez, que denuncia dos 
cargos: uno también por incongruencia y otro 
del resorte de la causal primera. Conviene sí 
observar que aunque en el primero de los· car
gos contenidos en esa segunda demanda se acu
sa la sentencia por aplicación indebida de al
gunas normas legales, por violación directa de 
otras, y "por disconformidad entre la petición 
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de la parte demandante y lo decidido", la cen
sura se funda exclusivamente en la falta de 
consonancia entre las pretensiones del actor y lo 
resuelto por el Tribunal. 

En consecuencia, por imponerlo así el exa
men lógico de las causales aducidas, procede 
la Corte a examinar conjuntamente los car
gos que, por incongruencia, se le formulan a la 
sentencia de segundo grado en las dos deman-
das. · 

Cargos por incongruencia 

lEstima el señor apoderado de Estella y de Ce
cilia que el fallo del Tribunal no está en con-

. sonancia con las pretensiones oportunamente 
deducid&3 por las demandadas y, concretamen
te, con las excepciones (sic) por ellas propuestas. 
Dice, en efecto, que en la contestación de la 
demanda propuso Cecilia Rojas de Nieto la ex
cepción de carencia de acción, y Ana Dolores 
Plata Suárez las de carencia de acción y falta 
de personería sustantiva suya; que como la ac
ción de nulidad no podía acogerse frente a Es
tella y a Cecilia, ni la de reivindicación frente 
a Ana Dolores, por las razones expuestas en los 
otros cargos, las excepciones son fundadas y, por 
lo mismo, han debido ser acogidas por el sen
tenciador: que como no procedió así "sino que 
en el punto primero de dicha parte resolutiva 
las declaró no probadas, yéndose en esa forma 
contra la situación de hecho y de derecho que 
muestra el expediente, y según el cual, ni el 
actor tiene en su favor las acciones propuestas 
en el libelo, ni menos las demostró", el fallo 
adolece de inconsonancia: que aún en el caso 
de que fuera viable la acción de nulidad, no 
podría acogerse la demanda reivindicatoria di
rigida contra Ana Dolores Plata, por ser esta 
dueña y poseedora de buena fe, y no estar, por 
lo mismo, legitimada para responder de la de
manda de reivindicación. 

El procurador judicial de Ana Dolores Plata 
considera, a su vez, que no existe "correlación 
entre el petitum de la demanda iJlicial del jui
cio y lo dispuesto en el fallo estimatorio, en lo 
que hace a la acción principal de nulidad", 
pues el actor pidió la declaración de que el 
contrato celebrado con Estella y con Cecilia "es 
nulo, de ;mlidad absoluta, por cuanto el con
sentimiento del vendedor está viciado por el 
estado de violencia generalizada", y en la sen
tencia se decidió: "Declárase nulo, por cuanto 
el consentimiento del vendedor estuvo viciado 
por el estado de violencia generalizada", el 
contrato materia de la demanda. 

Agrega que si, de conformidad con lo pedido, 
la nulidad decretada fue la absoluta, habría 
una evidente transgresión de los preceptos que 
consagran la ·sanción de nulidad y sus efectos, 
así inter partes como respecto de terceros, dado 
que se habrían aplicado indebidamente los pre
ceptos correspondientes a una situación jurídi
ca no contenida dentro de los supuestos de la 
dicha invalidez. Y que si el sentenciador decla
ró una nulidad relativa, "se olvidó de lo pedi
do, se desentendió de la demanda y, fuera de 
incurrir en la causal segunda de casación, ha
bría aplicado la norma propia de dicha acción 
a un evento en que se escogñó y alegó desca
rriadamente por cierto, la de nulidad absolu
ta". Dice, finalmente, que en esta segunda hi
pótesis no se trataría de una posible interpr~
tación de la demanda, pues en ningún apar
te de la sentencia tendría asidero esa versión. 

Considera la Corte: 

Siendo la sentencia el acto por medio den 
cual el Estado decide qué tutela dispensa la ley 
a un interés jurídico determinado, debe existir 
una estrecha armonía entre ese ·acto y la de
manda donde tal tutela se impetra, ya que es 
la demanda la que delimita el ámbito dentro 
del cual ha de obrar el poder jurisdiccional por 
lo que a la pretensión del actor atañe. De con
siguiente, existe incongruencia entre lo pedido 
y lo fallado cuando la sentencia deja sin deci
dir puntos no contenidos en la demanda (mini
ma petita); cuando decide sobre puntos no con
tenidos en ella (extra petita); y cuando provee 
más allá de lo pedido (ultra petita). En la pri
mera hipótesis la sentencia es incongruente 
puesto que no h'a desatado la controversia en 
su totalidad y, por consiguiente, la relación 
procesal queda insoluta en lo no resuelto; y llo 
es en las otras dos, por cuanto el juzgador care
ce de jurisdiccion para proveer sobre extremos 
que no le han sido sometidos. 

Igualmente se ofrece la inconsonancia cuan
do el sentenciador deja de pronunciarse sobre 

· las excepciones propuestas por el demanda
do, pues siendo pretensiones oportuna
mente deducidas por una de las partes, el fallo 
respectivo debe estar en consonancia con ellas. 

Distinto de no decidir un extremo de la litis 
es resolver en forma adversa al peticionario. lEn 
el primer caso el fallo sería incongruente y, en 
consecuencia, podría ser atacado en casación 
con base en la causal segunda; en e[ otro no, 
puesto que el fallo adverso implica un pronun-
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ciamiento del sentenciador sobre la pretensión 
de la parte, que sólo podría ser impugnado a 
través de la causal primera si con él se violó 
directa o indirectamente la ley sustancial. De. 
lo contrario se llegaría a la conclusión de que 
el fallo sólo sería congruente cuando fuera fa
vorable a las pretensiones de las partes, lo que 
a todas luces es inaceptable. 

.Como en el caso 'sub lite el sentenciador de
claró no probadas las supuestas excepciones 
propuestas, nó puede tacharse de incongruente 
el fallo respectivo por lo que a tal extremo ata
ñe. Y por lo que a la legalidad .o ilegalidaQ de 
la decisión respecta, cabe observar que es una 
cuestión extraña a la naturaleza de la causal 
segunda, pues, como reiteradamente lo tiene di
cho la Corte, tal causal "no autoriza a entrar en 
el examen de las consideraciones que han servi
do al juzgador como motivos determinantes de 
su fallo". (LXXVIII, 882). 

Es, por lo dicho, Infundado el cargo de incon
gruencia que· el apoderado de las demandadas 
EsteBa de Nieto y Cecilia de Nieto le formula 
a la sentencia del Tribunal. 

En lo tocante con el cargo que por inconso
nancia le hace el personero de Ana Dolores 
Plata Suárez, se.observa: 

En el libelo con que se inició este proceso so
licita el actor la declaración de "que el con
trato de compraventa celebrado entre Santos 
Mariño Christian y EsteBa Valenzuela de Nie
to y Cecilia Rojas de· Nieto, recogido en la escri
tura pública 'No. 5.361 de 20 de diciembre de 
1952, otorgada en. la Notaría 7a. de Bogotá, es 
nulo, de nulidad absoluta, por cuanto el con
sentimiento del vendedor está viciado por· el 
estado de violencia generalizada que reinó 
en Villavicencio ... " y el Tribunal resolvió: "De
clárase nulo, por cuanto el consentimiento-del 
veñdedor estuvo viciado por el estado de vio
lencia generalizada que· entonces reinó en Vi
llavicencio, el contrato de compraventa cele
brado entre Santos Mariño Christian, como 
vendedor, y las señoras lEstella Valenzuela de 
Nieto y Cecilia Rojas de Nieto, como comprado
ras, de la finca Santa Rosa de Ocoa y . que es
tá recogido en la escritura pública No. 5.361 
que el 20 de diciembre de 1952 se otorgó an
te el señor Notario 7o. de Bogotá". 

Como puede apreciarse, el sen~nciador de
claró n!-llo el contrato en cuestión con funda
mento en la causa invocada por el demandan
te, es a saber, "por cuanto el consentimiento del 
vendedor estuvo viciado por el estado de vio-

lencia generalizada que entonces reinó en Vi
llavicencio", pero sin calificar dicha nulidad, 
como lo hizo el actor. Es evidente que la fuerza 
o violencia, al igual que los otros vicios de i( 
voluntad, sólo afectan de nulidad relativa 
el acto o contrato sobre el cual inciden, (C. C. 
art. 1741) .• a menos que la ley lo· sancionare ex
presamente con nulidad absoluta; y es tam
bién cierto que el actor calificó de absoluta la 
nulidad por él impetrada con fundamento en 
la violencia generalizada que, como vicio de la 
voluntad, consagra el art. lo. de la Ley 201 de 
1959. Empero como los efectos jurídicos de un 
hecho emanan de su propia naturaleza y no de 
la voluntad exclusiva de las partes, síguese que 
la denominación equivocada que ellas le 
den a un fenómeno jurídico no altera su natu
raleza, y que, en consecuencia, incumbe al juez 
calificarlo jurídicamente, de acuerdo con los he
chos, y proveer de confoniüdad: da mihi fac
tum, dab(J tihi ius. De esta suerte, la equivoca
ción en que incurra una de las partes litigan
tes al denominar, v. gr: arrendamiento lo que 
es comodato, o pago lo que es condonación, o 
nulidad absoluta lo que sólo es nulidad rela
tiva, no cambia fa naturaleza del verdadero fe
nómeno jurídico, y,' por lo mismo, al rec.onocer 
el juez su existencia tal como es en la realidad, 
no peca de incongruencia. 

Sobre este particular, ha dicho la Corte: 

"La calificación jurídica de un hecho corres
ponde al juez darla, y no varía su naturaleza 
jurídica verdadera por razón de una ínala de
nominación por parte de cualquiera de los li
tigantes. Es al juzgador a quien corresponde no
minar la acción incoada, porque la naturaleza 
de esta no depende del nombre que a ella le 
dé el demandante, quien de acuerdo con nues
tro derecho procedimental, nunca está obliga
do a hacerlo". (XLIII, 163). 

"Según los términos literales de la deman
da, la acción incoada es la de rescisión, por es
tar afectados de nulidad relativa los contratos 
a que se refiere. Para el demandado la nulidad 
es absoluta. Pero la circunstancias de haber 
impetrado literalmente la rescisión no alte
ra el sentido auténtico del libelo, porque son 
los hechós y np las palabras las que configu
ran la acción, según lo ha repetido )a Corte ... 
De donde se desprende que no obsta al verda
dero nombre de la acdón la circunstancia de 
que el libelo inicial la llame rescisoria, ·si los 
fundamentos de hecho demostrados en el pro
ceso lleguen a generar nulidad absoluta, y no 
simplemente relativa".· (XCIH, 695). 
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Por manera que la circunstancia de que el 
actor, al impetrar en este proceso la declara
ción de nulidad del contrato materia de la 
demanda la hubiera calificado como absoluta, 
no es óbice para que el juez declare la nulidad 
relativa del mismo si es esta y no aquella la 
que surge de los hechos que constituyen la cau
sa petendi de su prestación, y el fallo que así 
lo decide, lejos de ser incongruente, se encuen
tra en perfecta consonancia con la pretensión 
oportunamente deducida por el demandante. 

lEl rechazo de estos dos cargos impone a la 
Córte el estudio de los que se formulan con fun
damento en Ja causal primera. Empero como 
de ellos hay unos que atacan la sentencia del 
Tribunal por haber acogido las súplicas sobre 
rescisión del contrato de compraventa mate
ria del litigio, y otros que la impugnan por ha
ber acogido la pretensión reivindicatoria, se 
examinarán, por vía de método, en capítulos 
separados. 

CARGOSDJELASDOSDJEMANDAS 
RlEJF'lERlENTlES A LA ACCKON RESCISORIA 

X.- Recurso de Estella de Nieto y Cecilia de 
Nieto. 

Cargo primero 

Denuncia violación de los arts. 1513 y 1514 
del C. C. y lo. de la Ley 201 de 1959, por inter
pretación errónea de los arts. 14 del C. C., y 58 
del Político Municipal, por falta de aplicación; 
y de los arts. 17 40 y 17 41 del C. C. por indebida 
aplicación. 

Al· desarrollarlo, transcribe pasos de la sen
tencia del Tribunal referentes al alcance de los 
arts. 1513 del C. C. y lo. de la Ley 201 de 1959, 
y los comenta así: "La transcripción anterior re
fleja el criterio del Tribunal, en relación con la 
calificación de la acción de nulidad propues
ta en el libelo, y muestra el sentido y alcance 
con que el sentenciador aplicó los arts. 1513, 
1514 del C. C. y el art. lo. de la Ley 201 de 
1959. Criterio que pone de presente lo equivo
cado del pensamiento del Tribunal, en cuanto 
a la interpretación, sentido y alcance de las 
citadas normas, debido a que olvida el senten
ciador que el art. lo. de la Ley 201 de 1959, es 
apenas una norma acl~ratoria del 'sentido y 
alcance del art. 1513 del C. C., en cuanto al 
consentimiento viciado por un estado de violen
cia generalizada"'. 

Agrega que el art. 14 del C. C. estatuye que 
"las leyes que se limitan a declarar el sentido 

de otras leyes, se entenderán incorporadas en 
estas; pero no afectarán en mailera alguna los 
efectos de las sentencias ejecutor~ada<> en el 
tiempo intermedio", y que el 58 del C. P. y M. 
dispone que "cuando una ley se limite a decla
rar el sentido de otra, se entenderá incorpora
da en ella para todos sus efectos pero no altera
rá lo que se haya dispuesto en decisiones ejecu
toriadas antes de que entre a regir"; que elloart. 
lo. de la Ley 201 de 1959 hay que entenderlo, 
por tanto, incorporado al 1513 del C. C., y que, 
por consiguiente, mal puede decirse, como lo 
hace el Tribunal que el art. lo. precitado im
plantó una situación jurídica distinta a la con
sagrada en el 1513. De donde concluye el recu
rrente que el sentenciador interpretó errada
mente tanto los arts. 1513 y 1514 del C. C., co
mo ello. de la Ley 201 de 1959. 

Observa luego que la nulidad que se gene
ra en la fuerza, como vicio del consentimiento, 
es una nulidad relativa al tenor del art. 17 41 
del C. C.; que la fuerza generalizada que, como 
vicio del consentimiento establece el art. lo. 
de la citada Ley 201 de 1959, no cambia "la 
relatividad del . vicio que consagran los arts. 
1513 y 1514 en refer~ncia, y que de existir, 
solamente daría lugar a una nulidad rellativa, 
cosa que no entendió el Tribunal, pues de lo 
contrario no habría dado acogida a la acción de 
nulidad absoluta propuesta en la demanda, 
por el solo hecho de haberse celebrado el con
trato contenido en la escritura No. 5.361 de fe
cha 20 de diciembre de 1952 de la Notaría 7a. 
de Bogotá, bajo el estado de turbación del or
den público con la consiguiente declaratoria de 
estado de sitio"; que, por lo mismo, erró el Tri
bunal al interpretar así tales disposiciones. 

Dice que a otra conclusión, muy distinta, ha
bría llegado el Tribunal si hubiera interpreta
do rectamente las normas citadas, vale decir, 
tomando el art. lo. de la Ley 201 de 1959 como 
aclaratorio del 1513, pues para calificar la ac
ción de nulidad propuesta en la demanda ha
bría tenido que recurrí~: al texto dell art. 17 41 
del C. C., y así habría llegado a la conclusión 
de que la acción ejercitada en el libelo no es 
de nulidad absoluta, como lo entiende e! áe
Ínandante, sino simplemente rescisoria. Trasn
cribe apartes de algunas sentencias de la Corte 
para dejar claramente definido que la acción 
que se ejercita con base en los arts. 1513 y 1514 
del C. C., y lo. de la Ley 201 de 1959, no es de 
nulidad absoluta, como se pllantea en la de
manda y se acogió por el Tribunal, sino de 
nulidad relativa, cuyos elementos y consecuen-
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cias son distintos de los de aquella. De donde 
concluye que el sentenciador infringió los pre
ceptos sustanciales señalados en el encabeza
miento del cargo. 

Cargo segundo 

Se censura la sentencia del Tribunal por error 
de· hecho en la apreciación e interpretación de 
la demanda, consistente en "haber visto en 
ella algo que no expresa, o sea los elementos 
estructurales de las acciones de nulidad abso
luta y de reivindicación, a consecuencia del 
cual violó el Tribunal las siguientes normas 
sustantivas: los art.s. 205 y 737 ·del C. J. en 
armonía con el 593 del mismo código; los arts. 
1513 y 1514 del C. C., y el lo. de la Ley 201 de 
1959; los arts. 946, 950, 669, 1741, 1746, 1748 
y 2.676 del C. C.". 

Lo sustancial de las razones expuestas por el 
censor a intento de fundar el cargo, se encuentra 
en los siguientes apartes.de la acusación: 

"Cada acción tiene sus elementos esencia
les, y son e'ltos elementos, los que el deman
dante debe estructurar en los hechos, o causa 
petendi. Si la demanda no muestra en su con
tenido, el conjunto de los elementos esencia
les de la acción o acciones instauradas, no obli
ga al Juez en su pronunciamiento de fondo de 
acuerdo con el art. 593 del C. J., que dice que to
da decisión judicial, en materia civil, se funda 
en los hechos conducentes de la demanda y de 
la defensa ... 

"Examinada la demanda base de este pleito, 
a través de los principios expuestos, puede ver
se que en la parte petitoria se ejercita' la acción 
de nulidad absoluta del contrato de compra
venta de la finca Santa Rosa de Ocoa, conteni
do en la escritura No. 5.361 de 20 de diciembre 
d.e 1'952, Notaría Séptima de Bogotá, y la de 
reivindicación de esa misma finca, en favor 
del demandante, y como consecuencia de la 
declaración de nulidad; lo mismo que las ac
ciones encaminadas al pago y restitución de 
frutos. 

"Como la nulidad absoluta, la pretende de
Jrñvar el demandante del vicio del consentimien
to, sufrido por el demandante, en las condicio
rru!S de que hablan los arts. 1513, 1514 del C. C. 
y lo. de la Ley 201 de 1959, ha debido el autor 
del libelo buscar en esas dispo.siciones, los ele
mentos integrantes de la acción de nulidad 
¡piro¡puesta. De la misma manera que ha debi
do buscali' en los art. 669, 950, 952, 955, 946, 

1.741 y 1.748 del C. C., los elementos constitu
tivos o esenciales de la acción de reivindica
ción que dice incoar en el libelo" .. 

Se refiere luego a los hechos afirmados por 
el actor en la demanda y observa que en ellos 
no se configuran los elementos básicos de las 
acciones de nulidad absoluta y de reivindica
ción ejercitadas por aquel, y menos la de nu
lidad relativa; que aunque en la súplica pri
mera del libelo se dice que el consentimiento 
del vendedor Santos Mariño "fue hijo de la fuer
za que vició ese consentimiento, y que permi
tió a las compradoras el aprovechamiento en su 
favor de ese estado -de anormalidad", tal afir
mación no lo exoneraba de la carga de incluir 
en la relación de hechos los elementos esen
ciales de las acciones incoadas, pues las peti
ciónes son distintas de los hechos y las deficien
cias qe la causá petendi no se pueden suplir en 
ninguna otra parte del cuerpo de la demanda; 
que en su r._elación de los hechos nada se dice 
sobre las condiciones tan desfavorables de la 
compraventa de la finca Santa Rosa de Ocoa, 
como sería la diferencia entre el valor comer
cial y el precio del negocio, ni que por estado de 
necesidad se · hubiera visto obligado el de
mandante a enajenar el citado inmueble, ni 
que las compradoras, conocedoras de ese esta-· 
do, lo- hubieran aprovechado inmoralmente.; 
que el Tribunal, apartándose de la evidencia, 
vio estructurados en la demanda los elementos 
esenciales de las acciones en ella incoadas, in
curriendo así en evidente error de hecho en la 
apreciación del libelo, error q~e lo llevó a aco
ger las acciones de que se trata. 

De donde concluye el recurrente que el sen
tenciador quebrantó, indirectamente y por 
causa del error de hecho mencionado, las dis
posiciones señaladas en el cargo. 

La Corte considera: 

La esencia del primero de los cargos men
cionados radica en ·la afirmación del recurren
te de que debido a la errónea interpretación 
que le dió el Tribunal a los arts. 1513 y 1514 , 
del C. C., y lp. de la Ley 201 de 1959, acogió 
la petición sobre nulidad absoluta del contrato 
de compraventa materia de la demanda, cuan
do tal nulidad, de existir, sería tan sólo relati
va; y la del segundo estriba en que ei senten
ciador vio estructurados en la demanda los ele
mentos de las acciones de nulidad absoluta 
del contrato referido y de reivindicación, cuan
do la realidad es que los hechos afirmados en 
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la causa petendi del libelo no configuran tales 
acciOnes. 

La jurisprudencia de la Corte ha precisado el 
recto entendimiento del art. lo. de la lLey 201 
de 1959, en varios fallos aún no publicados (17 
de octubre de 1962, 2 de septiembre de 1964, 
25 de abril y 19 de mayo de 1967, 23 de febre
ro de 1968), y lo ha reiterado recientemente en 
sentencia de 15 de abril de este año. El presente 
recurso ofrece a la Corte la oportunidad para 
insistir nuevamente en los antecedentes histó
ricos de aquel estatuto, y en el alcance y senti
do del precepto contenido en su art. lo., los 
cuales quedaron claramente señalados en el 
fallo de 15 de abril postrero, en los siguientes 
términos: 

"K.- ....................... . 

"H.- lLa fuerza o violencia, en la órbita de los 
vicios de la voluntad, se suele definir como la 
injusta coacción física o moral que se ejerce so
bre una persona para inducirla a la celebra
ción de un acto jurídico. Se ha dicho, con ra
zón sobrada, que esta definición no traduce 
el verdadero vicio sancionado por el derecho, 
sino la causa del mismo. En realidad, la violen
cia es un hecho externo distinto del temor o 
miedo que infunde en el ánimo de la víctima 
y que es el que la coloca ante el dilema de 
realizar el acto que se le propone o de sufrir el 
mal que ya se le inflige o con el que se le 
amenza, coartándole así el grado de libertad 
requerido por la ley para el ejercicio de su 
voluntad jurídica. (Casación octubre 5/39. 
XlLVHI, 720/23). 

"KH.- Esta clásica institución latina, tal co
mo se ofrece en el derecho moderno, presupo
ne dos requisitos para la operancia de la· san
ción que conlleva, cual es la invalidación del 
acto celebrado bajo el imperio de la fuerza: a) 
El primero de ellos, claramente descrito en el 
art. :i513 de nuestro C. C. mira a la intensidad 
del acto violento y a la repercusión de este en 
el ánimo de ia víctima: 'La fuerza no vicia el 
consentimiento sino cuando es capaz de produ
cir una "impresión fuerte en una persona de sa
no juicio, tomando en cuenta su edad, sexo y 
condición. Se mira como una fuerza de este 
género todo acto que infunde a una persona un 
justo temor de verse expuesta ella, su con
sorte o alguno de sus ascendientes o descendien
tes a un mal irreparable y grave'. Correspon
de, por tanto, al Juez ponderar en cada caso esa 
.intensidad de la fuerza y de sus efectos aten
diendo para ello a los criterios que señala el 

texto legal transcrito: el criterio objetivo que 
atiende a la naturaleza de los hechos violentos 
para determinar si estos son aptos ]Para 'produ
cir una impresión fuerte'. Un 'justo temor' (va
ni timoris non excusat), para combinarlo con 
el criterio subjetiJJo que mira a 'la edad, sexo 
y condición' de la víctima. b) El segundo de los 
aludidos requisitos para que la fuerza constitu
ya vicio de la voluntad, no contempnado ex
presamente por nuestro Código, pero invaria
blemente tenido en cuenta por la doctrina y la 
jurisprudencia, consiste en la injusticia de los 
hechos constitutivos de aquella, entendiéndose 
como tales los que no encuentran legitimación 
en el ordenamiento jurídico respectivo. 

"IV.- En fin,· ya desde el derecho romano se 
estableció una importante diferencia entre el 
dolo y la fuerza tocante con el origen de tales 
vicios, pues, al paso que en relación con el pri
mero se ha exigido aue sea obra de una de las 
partes o de sus representantes, o que sea cohones
tado por aquella o por estos, el efecto dñrimen
te de la fuerza se da· tanto cuando ella se ejer
ce por la contraparte o por la persona beneficia
da con la celebración del acto, como también 
cuando proviene de un tercero, con lo cual se 
destaca aún más la razón de ser de la sanción 
legal correspondiente: el acto queda afectado 
de nulidad relativa en cuanto la fuerza, o me
jor aún, el temor haya sido el factor determi
nante de su reali.zación. 'Para que la fuerza vi
cie el consentimiento -dice el art. 1514 del C. 
C.- no es necesario que la ejerza aquel que es 
beneficiado por ella: basta que se haya em· 
pleado la fuerza .por cualquier persona con el 
objeto de obtener el consentimiento'. 

"V.- De otro ladp, en las legislaciones france
sa y colombiana, también inspiradas en el de
recho romano, se le presta bien poca conside
ración al vicio de la lesión en los actos jurídi
cos. En primer lugar, no se le da cabida a la ge
neralidad de los actos ·onerosos y, ni siquiera, 
de los· contratos conmutativos, en los que, por 
su naturaleza, debe existir una normal equiva-

' lencia o equilibrio entre las obligaciones que 
producen, sino que apenas sí se la consagra ex
cepcionalmente en casos especiales, como son: 
compraventa común de bienes inmuebleE 
(C. C. 1946 y ss.) permuta de bienes de la mis
ma especie (ibídem art: 1958), partición (ibí
dem, art. 1405), aceptación de una asignación 
sucesora} (ibídem art. 1291),.estipulación de in-

. tereses en el mutuo (ibídem, art. 2231), esti
pulación de los mismos en la anticresis (ibí
dem, art .. 2466) y cláusula penal (ñbídem, art. 
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1601). En segundo lugar, el límite legal a par
tir del cual la lesión cobra operancia es excesi
vo, pues en la ·mayoría de los casos se fija en 
más de la mitad del justo valor (laesio ultra' 
dimidium). Y, en fin, en las pocas hipótesis en 
que se le da carta de naturaleza, la institución 
funciona mecánicamente, es decir, con· inde
pendencia de su razón- ética, cual es la de evi- · 
tar la explotación indebida de la nece¿idad, la 
ligereza o la inexperiencia de la víctima. Lós 
anteriores reparos surgen de manifesto con 
la comparación de los comentados sistemas 
con el de otras .legislaciones más recientes, co
mo la alemana, la suiza, la italiana, etc. La 
primera de estas establece: "Es nulo el acto ju
rídico contrario a las buenas costumbres; y es
pecialmente lo es aquel por el cual, aprove
chándose de las dificultades, de· la ligereza o 
de la inexperiencia de otro, alguien se hace 
prometer para sí o para un tercero, en cambio 
de una prestación o promesa ventajas econó
micas que excedan de lo que se promete o se da, 
en forma tal que sea evidente la despropor
ción atendidas las circunstancias' (C. C. art. 
138). La suiza, ubicando mejor el fenómeno en 
el terreno de la protección de la. autonomía de 

, la voluntad privada, declara: 'En caso de des
proporción evidente entre- la prestación pro
metida por una de las partes y el objeto de la 
obligación de la otra, la parte lesionada pue
de, dentro del término de un año, manifestar 
que rescinde el contrato y repetir lo que ha ·pa
gado, en cuanto la lesión haya sido determina
da por la explotación de su penuria, de su lige
reza o de su inexperiencia .. .' (C. Obligaciones, 
art. 21). Y, en el mismo sentido la italiana 
preceptúa: 'en caso de desproporción entre la 
prestación de una parte y la de otra, debidá al 
estado de necesidad de una de ellas, de que la 
otra se aprovechó en su beneficio, 1<!. parte 
perjudicada puede reclamar la rescisión. del 
contrato' (C. C. 1448). 

"VI.- En presencia de situaciones inequitati
vas, expresamente ubicadas y sancionadas en el 
campo de la lesión por las legislaciones últi
mamente mencionadas, pero insolubles dentro 
d~ la deficiente organización de dicho vicio y 
tampoco adaptables estrictamente a la concep
ción clásica de la fuerza o· violencia, los Tri~ 
bunales Franceses se vieron en la necesidad de 
modificar esta última, extendiendo su radio de 
acción a los casos de aprovechamiento de la 
intimidación de uno de los agentes, aunque 
ella no proviniese de la actuación violenta de 
la conÚaparte beneficiada con la celebración 

del contrato, o de ;un -.tercero, ·sino también de 
hechos de la naturaleza indebidamente utiliza
dos para el logro de una. contraprestación ma
nifiestamente desproporcionada. El ejemplo 
clásico de esta nue·va doctrina' ju~isptudencial 
es el del contrato' de salvamento marítimo, 
cuando el capitán 'de 'la nave eq. peligro ha si
do forzado por la otra· p~rte a· reconocerle una 
recompensa excesiva en relación con el serviCio 
prestado, mas no cuando dicho contrato se· ha 
celebrádo en. condiciones equitativas. Tiéne·se, 
pues, que esta variante de la fuerza o vi~lencia, 
considerada como vicio del consentimiento y 
denominada 'del estado' de' necesidad' o tam
bién 'de la fuerza de la naturaleza', se carac
teriza: porque deja de atender: aun menos que 
dentro de la concepción clásica, al· origen de 
la fuerza, o sea o si esta proviene del acto de 
una de las partes, o de un tercero, o de hechos 
meramente naturales en que no interviene la 
voluntad humana, sino que mira directamente 
al verdadero vicio del consentimiento, cual es 
la intimidación de la víctima;· y porque intro
duce una nueva 'aplicación en lo que toca con 
el requisito tradicionalmente exigido de que 
la fuerza sea injusta, en el sentido de conside
rar como tal, no ya sólo las actuaciones huma
nas violentas y,· por ende, condenables dentro 
del· ordenamiento jurídico, sino también el 
apro\fechamiento del temor o estado de nece
sidad de la víctima, cualquiera que sea su cau
sa, para el logro de. ventajas económicas ex
c~sivas, aunque estas no alcancen al límite a 
partir del cual. se configura la lesión enorme. 

"VII.- La doctrina jurisprudencia! francesa que 
se viene de exponer ha sido recibida en Colom
bia (Cas. -17 de octubre de 1962 ya cit.). Pero, es 
más: con ·fundamento en las mismas' directri
c~s que informan dicha doctrina, aquí se le en
contró nuevo y vasto ·campo de aplicación 
c~m. motivo de la proliferación de actos jurídi
cos celebrados bajo el imperio de la violencia 
generalizada y ·habitual que azotara al país 
durante no pocos años. Así la Corte tuvo la 
oportunidad de declarar la procedencia de la 
rescisión de los contratos celebrados en tales 
circunstancias, aprovechadas para el logro de 
beneficios desproporcionados (Cit.' Cas. 28 de 
julio de 1958, LXXXVIII, 561 a 63). 

"Y esta nueva aplicación jurisprudencia} de 
la referida doctrina inspiró la expedición de 
la Ley 201 de 1959, cuyo artículo primero. pre
ceptúa: 'En caso de perturbación del orden 
público ,que haya dado lugar a la declaratoria 
del estado de sitio por conmoción interior, 
se tendrá como fuerza que vicie el consenti-
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miento cualquier aprovechamiento del estado 
de anormalidad que se haga en la celebración 
de· un acto o contrato que: se traduzca en condi
ciones tan desfavorables que hagan presumir 
que en circunstancias de libertad jurídica no se 
hubiera celebrado. Queda en estos términos 
aclarado el sentido y alcance del art. 1513 del 
C. C., en cuanto al consentimiento viciado por 
un estado de violencia generalizada'. 

"VHL- Dicho está que, a partir de la expedi
ción del precitado estatuto, la jursiprudencia 
ha venido declarando su recto entendimiento 
con base en los antecedentes históricos y en la 
preceptiva dogmática del mismo. En lo que 
respecta a los elementos axiológicos de la ac
ción rescis.:Jria que conlleva la aplicación del 
texto antes transcrito, tiénese que ellos son los 
siguientes: a) El acto o contrato debe haberse ce-· 
lebrado durante la vigencia d!:!l estado de sitio 
decretado por conmoción interior. Desde luego, 
esta restricción no se justifica en doctrina, por
que si la finalidad buscada por la ley fue la de 
proteger la autonomía de la voluntad privada 
contra la violencia generalizada y el aprove
chamiento indebido de la misma, el c!1"Íterio de
terminante de la operancia de aquella es el es
tado de necesidad o intimidación de la vícti
ma, el que podía darse con prescindencia de la 
referida medida oficial, cuya adopción o cuya 
derogatoria pueden coincidir o no con la real 
perturbación del orden público, como tam
bién depender de meras consideraciones de 
conveniencia política; b) El acto o contrato de
be haberse celebrado bajo el imperio de la vio
lencia generalizada, o sea que no es bastante 
la sola declaratoria del estado de sitio, porque 
se repite que la sanción establecida por la ley, 
consistente en la anulación de dicho acto1o con
trato, obedece a la injusticia que este conlleva 
y que, en la doctrina del estado de necesidad 
radica en el aprovechamiento indebido de la 
situación calamitosa en que se· encuentra colo
cada la víctima, y no en la medida política 
adoptada por el Gobierno precisamertte para. 
remediar situaciones de dicha índole; y e) Las 
condiciones del contrato han de ser tan desfa
vorables para una de las partes que permitan 
presumir a la vez, que esta no las habría acep- · 
tado en circunstancias normales y que por 
otra parte ha aprovechado indebidamente la 
intimidación de aquella. De esta suerte, se con
figuran lqs requisitos generales para que la 
fuerza considerada como vicio del consenti
miento: el 0 de que ella alcance una intensidad 
tal que determine a la víctima a celebrar el 
contrato, y el de la injusticia, que aquí se hace 

consistir en el aprovechamiento de la violen
cia generalizada para obtener las 'Ventajas co
rrelativas al considerable detrimento, experi
mentado por la víctima en razón de dicho con
trato. Como se ve el presupuesto legal de que 
se trata, reproduce, en su integridad, e'l criterio 
adoptado por la doctrina denomñnada 'del es
tado de necesidad' desde su prístina aparición 
jurisprudencia! en Francia. Recuérdese, en efec
to, que en el ejemplo clásico ya citado del sal
vamento de un navío en peligro, los tribunales 
franceses hicieron depender la validez o la 
anulación del contrato, de que la recompensa 
por tal servicio fuera equitativa o excesiva, res
pectivamente". 

·En este mismo fallo se expresa que "una de 
las modificaciones fundamentales que Ra doc· 
trina que inspira el estatuto comentao1o le in
trodujo a la concepción clásica de la fuerza, 
estriba precisamente en haber ampliado el ori
gen de la misma en el sentido de no contraerlo 
exclusivamente a las actuaciones de .una de las 
partes o de un tercero, cumplidas con el propó
sito de constreñir a la víctima a la celebración 
del acto sino de darle igual significación al 
aprovechamiento del estado de necesidad de 
dicha víctima, ocasionado por circunstancias ex
trañas a aquellos y aún por fenómenos de la 
naturaleza física desencadenados independien
temente de toda voluntad humana"; y que "las 
condiciones desfavorables en que se celebró el 
contrato son índice de la intimidación de la 
víctima y del aprovechamiento de esta intimi
dación por la otra parte, pues de no ser estó 
así, se estaría en la órbita de la concepción 
clásica del vicio de la voluntad y no en na de la 
doctrina que la adicionó". (Ordinario de Al
berto Trujillo Escobar contra Samuel Escobar 
Gómez). 

Como la sentencia acusada, según aparece 
de los pasos de la misma que atrás se trancri
bieron, se asienta en el recto entendimiento del 
art. lo. de la l,.ey 201 de 1959, ya expuesto por la 
Corte, conclúyese que el Tribunal no quebran
tó, por errónea interpretación, preceptos 
legales citados por el recurrente. 

Ahora bien: es cierto que el sentenciador no 
calificó expresamente, como relativa, la nuli
dad por él declarada, pero sí 'lo hizo tácita
mente al declarar nulo el contrato objeto de 
la demanda "por cuanto el· consentimiento del 
vendedor estuvo viciado por el estado, de vio

. lencia generalizada ;que entonces reinó en Vi-
llavicenci~". ya que, según se vio, la fuerza, co-
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mo vicio de la voluntad·, genera nulidad relativa 
del acto o contrato. - / 

La circun.stancia de que el actor hubiera deno
minado absoluta la nulidad por él impetra
da, no era óbice para que el Tribunal declara
ra la nulidad relativa del contrato objeto de la 
demanda, pues como se dejó dicho al estudiar 
los cargos por incongruencia, la denominación 
equivocada que las partes den a un fenóme
no jurídico no altera su naturaleza, y es al Juez 
a quien incumbe calificarlo jurídicamente de 
acuerdo con los hechos que lo estructuran. 

Es, pues, infundado el primero de los cargos 
que se estudian. 

En cuanto al segundo, bastaría, para recha
zarlo, notar que no se ajusta a la preceptiva de 
la técnica del recurso extraordinario, pues, de 
una parte, se señalan como infringidas normas 
que como las de los arts. 205; 593 y 737 del C. 
J., no son sustanciales sino meramente instru
mentales; y de otra, no se indica el sentido en 
que el sentenciador habría quebrantado los 
preceptos sustanciales a que la éensura se re
fiere, vale decir, si por falta de aplicación, por 
interpretación errónea o por indebida aplica
ción de los mismos. 

Pero si esto no fuera así, en su examen en
contraría la Corte lo siguiente: 

"Una demanda -se ha dicho- debe inter
pretarse siempre en conjunto, porque la inten
·ción del actor está muchas veces contenida 
no sólo en la parte petitoria, sino también en 
los fundamentos de hecho y .de derecho. No 
existe en nuestra legislación procedimental 
un sistema rígido o sacramental que obligue al 
demandante a señalar en determinada parte 
de la demanda o con fórmulas especiales su 
intención, sino que basta que elia aparezca cla
ramente del libelo, ya de una manera directa 
o expresa, ya por una interpret.ación lógica ba
sada en todo el conjunto de la derrianda". 
(XLIV, 527; XIV, 488 y 833; LXX, 460). 

Sin necesidad de desentrañar la intención 
del demandante en este proceso, pues ella apa
rece expresamente manifestadfl en el petitum 
y en la causa "Qetendi de la demanda, se ad
vierte a primera vista que la pretensión de 
aquel se encamina a obtener la declaratoria de 
nulidad del contrato de compraventa deter
minado en la súplica primera ael libelo, "por 
cuanto el consentimiento generalizado que 'rei
nó en. Villavicencio... y que permitió a las 
compradoras el aprovechamiento en su favor 
de ese estado de anormalidad", y ese vicio, como 

ya se dijo, genera nulidad relativa. Así lo enten
dió el juez de primera instancia, así lo enten
dieron los señores apoderados de las demanda
das, como claramente aparece del alegato pre
sentado ante el Tribunal, y así lo entendió 
igualmente el sentenciador de segundo gTado. 
Mal puede, por tanto, decirse que la inteligen
cia que le dio el Tribunal. a la pretensión del 
actor vaya contra la evidencia de los hechos, 
·máxime cuando el censor no dijo cuáles fueron 
las acciones realmente ejercitadas por aquel. 

Está dicho, asimismo, que la circunstancia 
de que yl demandante hubiera llamado nuli
dad absoluta la que por su naturaleza es rela
tiva, no impedía al fallador darle la califica
ción y tratamiento que jurídicamente le co
rrespondía; y al proceder así, lejos de interpre
tar la demanda en forma contraria a la inten
ción del actor, lo hizo de conformidad con la 
que lógicamente se deducía de los hechos afir
mados por él como fundamento de su preten
sión. Otra cosa sería que, como lo sostiene el 
censor, de tales hechos no surja el derecho cuya 
tutela se reclama, pues, en tal ·hipótesis, la 
infracción de la ley en que habría incurrido el 

·sentenciador al reconocerlo provendría de otras 
causas, pero no de un evidente error de hecho 
en la interpretación de la demanda, por lo 
que· a la naturaleza de las acciones ejercitadas 
en ella respecta. 

Es infundado el cargo y. por ende se rechaza. 

Cargo tercero: 

Acúsase la sentencia por aplicación indebi
da de los arts. 1502, 1913, 1914, 1740, 1741, 
1746 y 1748, lo. de la Ley 201 de 1958, y 2o. 
de la Ley 50 de 1936, a causa del error de dere
cho en que incurrió, el Tribunal al valorar las 
siguientes pruebas: a) las declaraciones de 
Felipe Perdomo, Manuel Mejía Amaya, Víctor 
Novoa Zapata, Carlos J. Ruiz y José María Ro
dríguez; b) la inspección ocular y dictamen pe
ricial producidos en primera instancia; e) el 
certificado sobre pago de impuesto predial in
serto en la ·escritura 5361 de 20 de diciembre de 
1952, otorgada en la Notaría 7a. de Bogotá; 
d) la promesa de compraventa de 13 de octu
bre de 1952,·: y e) la escritura 318 de 3 de febre
ro de 1960, pasada ante el Notario 3o. de Bo
gotá. 

Al desarrollarlo manifiesta el censor que nada 
tiene que observar en relación con la prueba 
aportada al proceso con el fin de establecer la 
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implantación del estado de sitio por razón de 
turbación del orden público y el otorgamien-

' to de la escritura de venta de la dicha finca San
ta Rosa de Ocoa durante la vigencia del mis
mo; pero que en cuanto a las demás pruebas 
apreciadas y valoradas por el Tribunal y en las 
cuales creyó este encontrar plenamente de
mostrados los otros elementos de la acción 
de nulidad instaurada en la demanda, la si
tuación es diferente. 

Nota que la síntesis que hizo el sentenciador 
de los testimonios mencionados en el cargo no 
corresponde a lo expresado en ellos. Trans
cribe pasos de tales testimonios y observa que 
el conjunto de los mismos sólo acredita el 
estado de intranquilidad e inseguridad que 
se vivió en la Intendencia del Meta en los 
años de 1949 y 1952; que .debido a ese estado 
de inseguridad, Santos Mariño Christian y 
otros dueños de fincas en esa región se vieron 
obligados a abandonarlas; que Felipe Perdo
mo, Manuel Mejía y Carlos Julio Ruiz son los . 
únicos testigos que dicen que Santos Mariño 
se vió obligado a vender la finca de Santa Ro
sa de Ocoa, pero sin dar razón atendible de 
su dicho; que ninguno de los declarantes ha
bla de que la causa directa de la venta hubie
ra sido la impresión que el estado de insegu
ridad jurídica le causara al vendedor; que, sin 
embargo, "el Tribunal dio pleno mérito pro
batorio a las declaraciones en estudio, contra
riando lo que al respecto dice el art. 697 del 
C. J., para deducir de ellas el vicio en el con
sentimiento del demandado Santos Mariño, 
por fuerza, resultante de la situación de anor
malidad jurídica que vivió la Intendencia 
del Meta por los años de 1949 a 1953, cuan
do de tales testimonios no se establece vínculo 
de causalidad entre ese. estado de violencia, 
y la enajenación de la finca de Santa Rosa de 
Ocoa"; y que el error de derecho en que incu
rrió al apreciar estos testimonios, llevó al 
Tribunal a violar las disposiciones sustanciales 
citadas en el cargo. 

Refiérese luego el recurso al dictamen ren
dido por los peritos Alvaro Silva Mújica, Max 
Torres y Luis Francisco Acuña, y después de 
transcribir apartes de tales experticios observa 
que no obstante que los peritos Torres y Acu
ña conceptuaron que la finca Santa Rosa de 
Ocoa tenía para el 20 de diciembre de 1952 un 
precio de $ 107.000.00, no encontró el Tribu
nal adecuada la fundamentación del dicta
men para darle el val~r de plena prueba. Alu
de a \as críticas que hizo el sentenci~dor al in
forme de estos peritos, para concluir que no 

son exactas ni fundadas, y que el no darle el 
valor de pleria prueba infringió aquel los 
arts. 597, 716, 717, 719, 720 y 721 del C. J., e 
indirectamente las normas sustanciales seña
ladas en el cargo. 

En lo tocante con el certificado de pago del 
impuesto predial inserto en la escritura 5361 
de 20 de diciembre de 1952, otorgada en la 
Notaría 7a. de Bogotá, advierte que no fue pe
dido como ,prueba en el memorial respectivo 
de la parte actora, ni fue aducido con la finali
dad de determinar el precio comercial del in
mueble materia de la demanda en el mes de 
diciembre de 1952; que siempre que sea nece
sario establecer el justo precio o avalúo co
mercial de un bien, la prueba adecuada es la 
pericial; que la Corte ha dicho que "el avalúo 
catastral no es prueba conducente y eficaz para 
determinar dentro de un juicio sobre rescisión 
de un contrato de compraventa por lesión 
enorme, el verdadero valor que tenía la finca 
materia del contrato, porque el avalúo en 
el catastro tiene una finalidad exclusivamente 
fiscal; la de deducir un tributo", pero que "la 
ley en ninguna parte ha dicho que ese avalúo 
represente el real valor de la finca en transac
ciones comerciales, con el carácter de obliga
torio". (LXXVII, 99); que, en consecuencia, al 
darle pleno valor probatorio al certificado en 
cuestión, quebrantó' el artículo 632 del Códi
go Judicial. 

En relación con el contrato de promesa de 
venta de 13 de octubre de 1952, visible a fls. 
20 y 21 del cdno. 2o., observa el censor que el 
Tribunal lo tomó en cuenta para deducir que 
el precio acordado en la escritura de venta es 
distinto al pactado en la promesa y que, por 
consiguiente, "cabe aceptar que las condiciones 
fueron tan desfavorables para el vendedor que 
en circunstancias oormales no lo habría cele
brado, o lo habría hecho 'por precio justo"; que 
ol~idó el sentenciador que en la parte final 
de dicho documento existe una nota que dice: 
"Cancelada la presente promesa de compraven
ta con la constancia de cumplimiento de las 
partes, Bogotá, diciembre 20 de 1952. Firmado, 
Santos Mariño"; que no hay duda, por tanto, 
de que la escritura de 20 de diciembre de 1952 
fue simplemente la ejecución de la promesa 
celebrada el 13 de octubre anterior; que como. 
el demandante no al_egó que las demanda
das se hubieran aprovechado de la situación 
de peligro en que se hubiera encontrado el ven
dedor para obtener en su favor una rebaja inde
bida del- precio en cuantía de $ 35.000.00, el 
Tribunal no podía fundar su decisión en ese 
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hecho; y que como, además, desarticuló el do
cumento precitado al no tener- en cuenta la 
constancia que se dejó transcrita, violÓ el sen
tenciador los arts. 597, 637, 645 y 728 del C. J. 

Dice, finalmente, que- para llegar a la con
clusión de que la venta de la finca materia de 
la demanda se hizo en condiciones ··tan desfa
vorables para el' vendedor", tuvo eri cuenta el 
Tribunal la copia informal de la escritura 318 
de 3. de febrero de 1950, originaria de la Nota
ría 3a. de Bogotá, por medio de la cual Santos 
Mariño compró dicho inmueble a Luis Alejan
dro Cortés por la sqma de $ 125.000.00, que 
como esa copia no está autorizada por el Nota
rio, ni tiene nota de registro, al estimarla co
mo prueba violó el sentenciador los arts. 630. 
632 y 636 del C. J. 

De todo lo cual concluye el recurrente que 
los errores de derecho en que incurrió el Tribu
nal, lo llevaron a quebrantar indirectamente 
las normas citadas .en el encabezamiento del 
cargo. 

Se considera: 

Por sabido se tiene que el error de hecho en 
la apreciación de la prueba ocurre cuando el 
sentenciador no vio la que obra en el juicio o 
supuso la que no existe en él, hipotesis estas 
que comprenden la desfiguración de la prue-

. ha, bien· sea porque se le agregó algo que le . 
es extraño o porque se le cercenó su real conte
nido. Requiérese, además, que la conclusión 
sobre la cuestión de hecho a que llegó aquel 
por causa del error, sea contraevidente, vale· de
cir, contraria a la realidad fáctica establecida 
por 'la prueba, y que el yerro cometido incide 
en la decisión, pues de lo contrario carecería 
de eficacia impugnativa. 

El error de derecho, en cambio, tiene lugar 
cuando no obstante la correcta apreciación de 
los medios de prueba, en cuanto a su presen
cia objetiva en el proceso: el juzgador yerra al 
ponderar su eficacia probatoria, bien sea atri
buyéndoles un mérito que la ley no les con
cede o negándoles el que ella les da. Incum
be entonces al censor señalar el precepto de 
disciplina probatoria quebrantado por el sen
tenciador, demostrar la existencia del error y 
precisar su incidencia en el fallo recurrido. 

Al examinar, sobre estas bases, las censuras 
que en el cargo se formulan a la sentencia re
currida, referentes a los yerros de valoración · 

pro~atoria que se le imputan al Tribunal, la 
Corte encuentra lo siguiente: 

a) Como el pretendido error de derecho en 
la apreciación de los testimonios a que alude 
la acusación se hace consistir, esencialmente, 
en que "la síntesis que hace el Tribunal no co
rresponde a la verdad de los testimonios cita
dos", por cuanto con ellos "no se establece vín
culo de causalidad entre ese esta!io de violen
cia, y la enajenación de la finca Santa Rosa de 
Ocoa"; y en que vio aquel exposiciones de tes
tigos concordes y razonadas, "cuando ni existe 
concordancia ni tampoco ·hay razonamiento 
en los testimonios, para poder aceptar que en 
ellos se encuentra la prueba de los varios ele
mentos esenciales que configuran ·la acción 
rescisoria:, en razón de la violencia", tiénese 
que el fi..ndamento de la censura no correspon
de a la naturaleza del medio impugnativo ele
gido por el censor, el cual no puede ser cambia-' 
do por la Corte. Si el sentenciador al apreciar 
los testimonios, vio en ellos algo que no ex
presan, como lo pretende el recurrente, la acu
sación ha debido formularse por error eviden
te de hecho y no por yerro de valoración proba
toria. 

De otra parte, adviértese que la calificación 
que de las calidades de los testimonios haga 
el sentenciador., vale decir, si en su concepto 
son vagos, incoherentes o contradictorios, o, 
por el contrario, responsivos, exactos y comple
tos; si concuerdan o no en el hecho y en las cir
cunstancias de tiempo, modo y lugar; si _ha de 
dárseles o no credibilidad de acuerdo con los 
principios de la sana crítica, etc., también es 
cuestión de hecho que cae bajo el poder dis
crecional de que goza el juzgador de instan
cia en la apreciación de las pruebas. "Si la 
sentencia -se ha dicho- considera coinciden
tes unas declaraciones, sin serlo, o por el con
trario, opuestas y desestimables otras, que en 
rigor no concuerdan,_ el resultado de ese proce
so lógico no es censurable por error de dere
cho, pues en ella no se está alterando el valor 
que en la ley posee la prueba testifical, sino 
por vía del error de hecho, en cuanto se sosten
ga una unidad irreal o una contradicción ipe
xistente, en la comparación de los datos 
opuestos". (Sentencia de casación de 7 de ma
yo de· 1968, proferida en el juicio ordinario de 
Fritz Wolfert contra Carlota Barrios v. de Bar-
bosa, aún no publicada). . 

Pero aún ·situando la censura en el. campo 
del error ·de hecho resultaría igualmente ine
ficaz, puesto que el recurrente se limite a ha-
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cer una crítica global del problema probato
rio en busca de que la Corte llegue a una con
vicción distinta de la que se formó el Tribu
nal, contraponiendo su personal criterio al de 
este, pero sin precisar el error en que habría 
incurrido el sentenciador, ni demostrar su exis
tencia. 

Es, por tanto, imprÓspera esta primera par
te de la acusación. 

b) El error de derecho en q¡ue habría incurrido 
el Tribunal al valorar el dictamen de los peri
tos Máximo 'forres y Luis Francisco Acuña, se 
hace consistir, sustancialmente, en que aquel 
no encontró adecuada su fundamentBJción pa
ra darle el valor de plena prueba, cuando di
cho dictamen sí se halla debidamente explica
do y fundamentado, y concuerda con las otras 
piezas del proceso. Basta la sola enunciación 
del cargo para apreciar la manifie~ta falta de 
correspondencia entre el motivo invocado y los 
fundamentos en que se apoya, pues si, co
mo lo afirma el censor, el Tribunal atribuye 
falsamente al experticio estar edificado "so
hre bases inciertas y erradas"; si considera 
equivocadamente que los pe,ritos apoyaron sus 
conclusiones en hechos inexistentes; si, contra
riamente a lo que aparece de manilfiesto en 
los dictámenes, afirma que "no encuentran 
la debida fundamentación, .ni expresan con 
precisión, exactitud y claridad las razones de 
su conclusión", el desacierto al desestimar 
esas calidades, por referirse a la objetividad 
misma del medio probatorio, entrañaría un 
evidente error de hecho y no de derecho. 

"En innúmeras decisiones. de la "Sala de Ca
sación se ha aceptado la jurisprudencia de que 
el dictamen pericial, cuando es uniforme, ex
plicado y. debidamente fundamentado hace 
plena prueba, pero es necesario que sea debi
damente fundamentado. Esta condición la 
aprecia libremente el juzgador, y el superior 
no puede variada sino en tanto que se comprue
be que en esa apreciación se incurrió en ver
dadero error de hecho que aparezca de bulto o 
de manifiesto en los autos". (.LliH, 391). 

La falta de técnica con que está formulada 
esta parte de la censura, impone su desestima
Ción. 

e) Finalmente, por lo que atañe al yerro de 
valoración que se le atribuye al sentenciador 
en la estimación de la prueba documenta la 
que alude el cargo, se observa: 

En sentir del Tribunal, las condiciones tan 

desfavorables para el vendedor que, como ele
mento estructural de la fuerza, exige el art. lo. 
de la Ley 201 de 1959, "deben resultar de la 
manifiesta desproporción entre el va!or del in
mueble al tiempo de celebrase el contrato y 
el precio que pagó el comprador, pues es claro 
-dice- que si este pagó su justo valor, o no 
existe una notoria desproporción entre este y 
el precio pagado, el pacto no es desfavorable 
para el vendedor y por lo mismo no· puede en
tenderse celebrado bajo el influjo del temor". 
Y da por demostrado que el valor del in
mueble materia de la demanda era muy supe
rior a los $ 100.000.00 que las comptadoras pa
garon como precio, con las siguientes pruebas: 
a) con la copia del recibo de pago del impues
to predial transcrito en la escritura de venta, 
del cual aparece que el inmueble mencionado 
tenía para el 13 de diciembre de 1952 un ava
lúo oficial de $ 125.000.00; b) con la copia de 
la promesa de venta que sobre la misma fin
ca celebró el demandante con Manuel y Ho
rado Nieto Cárdenas, el 13 de octubre dle 1952, 
en la cual se acordó como precio la cantidad 
de $ 135.000.00; y e) con la copia de la escri
tura 318 de 3 de febrero de 1950, otorgada en 
la Notaría 3a. de Bogotá, ¡por medio de !a 
cual el demandante compró ese mismo in
mueble a Luis Alejandro Castro por 
$ 125.000.00. 

Tiénese, por tanto, que "la manifiesta des
proporción" entre el valor de la finca llitiga
da, en la fecha de la celebración del contrato, 
y el precio que por ella pagaron las demanda
das, la infiere el Tribunal de los tres elementos 
probatorios a que se hizo referencia, que, por 
lo mismo, constituyen otros tantos indicios de 
ese hecho. Y reiteradamente se ha dicho que 
tratándose de prueba indiciaria, la pondera
ción que de esta haga el sentenciador para 
formar su convicción es respetable para la Cor
te, mientras los cargos en casación no demues
tren, a través de los errores de hecho o de dere
cho en que aq.uál habría podido . incurrir al 
af¡reciar los hechos indicativos, que la conclu
sión a que llegÓ sobre la existencia del hecho 
indicarlo es contraevidente. 

"Si en la prueba por indicios se trata funda
mentalmente de que el juzgador. oor el hecho 
conocido, pase a descubrir el hecho que se 
controvierte, no existe duda alguna acerca de 
que por regla general el debate sobre su mé
rito queda cerrado definitivamente en la ins
tancia, y que la crítica en casación se reduce a 
determinar si por error evidente de hecho o 
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por error de derecho estuvieron admitidos como 
probados o como no prob.ados los hechos indi-

. cativos; si todas las conjeturas dependen ex
clusivamente de un indicio no necesario; y si 
la prueba -. por indicios es o no de recibo en el 
asunto debatido. Pero en lo que atañe a la 
gravedad, precisión, concordancia y nexo de 
los indicios con el hecho que se averigua, el 
sentenciador está llamado por ley a formar su 
íntima convicción, que prevalece mientras 
nó se demuestre en el recurso que contraría 
los dictados del sentido común o desconoce el 
cumplimiento de elementales leyes de la oa
turaleza". (LXXXVIII, 716). 

lEstima el censor que el Tribunal infringió 
el art. 632 del C. J. al darle pleno valor proba
torio al certificado de pago del impuesto pre
dial, inserto en la escritura 5.361 de 20 de di
ciembre de 1952, porque, en primer lugar, no 
fue pedido como prueba, ni aducido con la fi
nalidad de determinar el precio comercial del 
inmueble materia de la demanda en diciem
bre de 1952; y en segundo término, porque la 
prueba adecuad~ para e8tablecer el justo pre
cio de un bien es la pericial. Acontece, empero, 
que el art. 207 del C. J., en armonía con el 597, 
numeral lo., del mismo estatuto, estatuye que 
"el demandante puede presentar con la de" 
manda los documentos que en ella cita para 
fundar su intención, los que se estiman sin 
más requisitos al dictar sentencia". Como la 
copia, debidamente registrada, de la escri
tura 5.361 a que se hizo alusión, fue presenta
da con la demanda, el sentenciador tenía que 
estimarla en la sentencia sin más requisitos, 
tal como lo hizo. Y al darle el valor de plena 
prueba al certificado del Recaudador de Ren
tas de Villavicencio, inserto en dicho instru
mento, del cual aparece que el inmueble liti:. 
gado tenía en 13 de diciembre de 1952 un ava
lúo catastral de $ 125.000.00, le dio aplica
ción estricta al art. '632 del C. J., según el cual 
"hacen también plena prueba acerca de su 
contenido, como documentos auténticos; los 
demás instrumentos provenientes de funcio
narios que ejerzan cargos por autoridad pÚ
blica, en lo referente al ejercicio de sus funcio
nes". El Tribunal no dio por probado con esa 
certificación el valor comercial del inmueble 
mencionado, como lo afirma el recurso, pues 
lo único que dijo fue que los elementos de 
prueba a que se hizo referencia "sirven para 
demostrar que el valor comercial de la finca 
Santa Rosa de Ocoa el 20 de diciembre de 
1952, era muy superior a los $ 100.000.00 que 
las compradoras pagaron entonces como valor 

de la misma", que. es bien distinto. En otros 
términos, el sentenciador no tuvo esa certifi
cación como prueba del valor comercial del 
citado inmueble, sino como un indicio de "la 
manifiesta desproporción entre el valor del 
inmueble al tiempo de celebrarse el contrato 
y el precio que pagó el comprador". Y si, en 
sentir del recurrente, tal desproporción no po
día establecerse con prueba indiciaria sino con 
la de peritos, ha debido señalar las normas 
probatorias que excluyen el medio indiciario 
o las que imponen el pericial para acreditar 
ese hecho, lo que no hizo. Síguese, por tanto, 

'que no incurrió el sentenciador en el yerro de 
valoraciónque se le imputa. · 

Considera, asimismo, el recurso que erró 
el Tribunal al a·preciar el documento de 13 de 
octubre de 1952, visible a los fls. 20 a 21 del 
cdno . .No. 2, que constituye ótro de los indicios 
de la desproporción entre el valor del inmue
ble materia del litigio y el precio que por él 
pagaron 1las compradoras, porque "olvidó que 
en la parte final tiene una Iiota que dice: 'Can
celada la presente promesa de compraventa 
con la constancia de cumplimiento de las par
tes. 1 Bogotá, diciembre 20 de 1952. Firmado: 
Santos Mariño"; y porque, además, desar
ticuló el documento en su apreciación, . "por 
cuanto olvidó la constancia suscrita por el de
mandante Santos Mariño, en que este recono
ce que la escritura No. 5.361 de fecha 20 de di
ciembre de 1952 de la Notaría 7a., y el contra
to que ella contiene, son a:penas ·una simple 
ejecución del contrato de promesa de compra
venta de fecha 13 de octubre de 1952", con lo 
cual violó el Tribunal los arts. 637 y 645 del 
C. J. 

La falta de técnica en la formulación ·del 
, cargo es manifiesta, puesto que ·si el sentencia

dor cercenó el contenido del documento prenom
brado al no tomar en cuenta la nota puesta 
en él por el demandante, la censura ha debi
do formularse con base en el error de hecho en 
que habría incurrido aquel, y no por error de 
derecho. Lo cual basta para desecharlo. De otra 
parte cabe notar que el hecho de que en la 
causa petendi de la demanda no hubiera afir
mado el actor la existencia de la promesa de 
venta contenida en el referido documento, ni 
que el justo precio del inmueble era la canti
dad de $ 135.000.00, no constituía óbice para 
que el sentenciador tuviera el precio pactado 
en la promesa como un indicio de las condi
ciones desfavorables en que por el vendedor se 
celebró el contrato de compraventa, máxime 
cuando en el libelo se afirma que su valor co-
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mercial el 20 de diciembre de 1952 era de 
$ 600.000.00. 

Y en lo tocante con el error de derecho que se 
le imputa al Tribunal en la valoración de la 
copia irregular de la escritura 316 de 3 de fe
brero de 1950, otorgada . en la Notaría 3a. de 
Bogotá, observa la Corte que la censura care
ce en el punto de fuerza impugnativa, puesto 
que aun en el caso de Q\,le fuera fundada por 
haber apreciado el sentenciador un elemento 
probatorio que ha debido desestimar, es lo cier
to que el error en que aquel incurriera al res
pecto no incidiría en la decisión, ya que la 
conclusión a que ilegó el Tribunal acerca de 
la desproporción existente entre el valor del 
inmueble prenombrado y el precio pagado por 
él, encuentra apoyo en los otros elementos in
diciarios a que se hizo referencia, cuyo ataque 
por el censor resultó imprÓspero. 

De ·esta suerte, no habiendo demostrado el 
recurrente el error de derecho en que habría in
currido el Tribunal al tener como probados los 
hechos indiciarios precitados, y no habiéndose 
atacado la prueba indiciaria como tal, queda 
en pie la aludida conclusión a que aquel 
llegó en el fallo materia del recurso. 

Se rechaza la acusación. 

Cargo cuarto: 

Denúnciase en él "violación directa del art. 
11 del Decr. 328 de 1958 y del art. lo. del Decr. 
1482 de 1959, por falta de aplicación; inter
pretación errónea con la consiguiente aplica
ción indebida de los arts. 1743 y 1750 del C. C.; 
e indebida aplicación de los arts. 17 41, 17 46 
y 1748 del C. C.". 

Recuerda el censor que mediante la escritura 
5.361 de 20 de diciembre de 1952, Santos Mari
ño vendió a EsteBa de Nieto y a. Cecilia de 
Nieto el inmueble materia de la demanda, y 
que estas lo vendieron a Ana Dolores Plata 
Suárez mediante la escritura 3.341 de 22 de 
agosto de 1959; que por Decr. 3.518 de 9 de no
viembre de 1949, se declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el terr~torio 
nacional; que por Decr. 321 de 27 de agosto de 
1958 se levantó el estado de sitio; que en el 
art. 11 del Decr. 328 de ese mismo año se esta
tuyó: "En las zonas que determine el Gobier
no dentro del territorio de los Departamentos 
im donde aún subsiste el estado de sitio. sus
péndese la vigencia de las disposiciones lega
les que consagran prescripciones adquisitivas 

de derecho o extintivas de los mismos o de ac
ciones civiles de cualquier naturaleza"; que 
en ejercicio de la facultad que esta norma le 
confería, el Gobierno Nacional expidió el Decr. 
1482 de 25 de mayo de 1959, cuyo art. lo. es 
del siguiente tenor: '"las zonas de los Departa
mentos donde subsiste el estado de sitio den
tro de cuyos límites queda suspendida la vigen
cia de las disposiciones legales que consagran 
prescripciones adquisitivas de derechos o ex
tintivas de los mismos o de acciones civiles 
de cualquier naturaleza, a que se refiere el art. 
11 del Decr. 328 de noviembre 28 de 1958, se
rán las que se expresan a continuación ... "; y 
que entre esas zonas no quedó incluída la 
Intendencia del Meta ni, por ende, el Munici
pio de Villavicencio. 

De donde concluye el recurrente que la zona· 
de Villavicencio,. en cuya jurisdicción está si
tuado el inmueble materia de la demanda, 
"quedó excluída de la suspensión de la vigen
cia de las disposiciones legales que consagran 
prescripciones. adquisitivas de derecho o extin- · 
tivas de los mismos o de acciones civiles de 
cualquier naturaleza"; que·, por lo mismo, "en 
relación con la zona del Municipio de Villavi
cencio continuaron vigentes las disposiciones 
legales que regulan la materia en referencia, 
tales como el art. 762 del C. C. en armonía con 
los arts. 2512, 2518 ~ 2527 del mismo Código, 
y en especial, lo dispuesto en los arts. 174:1, 
1743 y 1750 del mismo Código Civil que defi
nen lo que debe entenderse por nulidad relati
va; quiénes la pueden alegar; y que 'puede 
sanearse por el lapso de tiempo o por. la ratifi
cación de las partes "; que, consecuencialmen
te, "el lapso de cuatro años necesario para pro
ducirse el saneamiento de la nulidad· relativa 
de que pudiera haber adolecido la compraven
ta de la finca San~a Rosa de Ocoa ... empezó 
a correr en la fecha del contrato, para terminar 
el día 20 de diciembre de 1956". 

Agrega que después de levantado el esta
do, de sitio se expidió la Ley 201 de 1959, la 
cual empezó a regir el 30 de diciembre de ese 
año, fecha de su sanción; que con excepción 
de las normas declaratorias que ella contiene, 
las restantes sólo podían aplicarse para el fu
turo; que ni expresa ni tácitamente derogó 
dicha ley los Dcrs. 328 de 1958 y 1482 de 1959, 
y, por consiguiente, "no puede aplicarse en re
lación con actos realizados antes de su vigen
cia, sino en aquellos en que sí se había suspen
dido la vigencia de las prescripciones adquisi
tivas de derechos o extintivas de los mismos o 
de acciones civiles de cualquier naturaleza"; 
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que, por lo mismo, no se puede aplicar el art. 
2o. de la Ley 201 de 1959 al contrato de compra
venta de la finca Santa Rosa de Ocoa. 

Sostiene, con apoyo en el concepto de algu
nos autores, que por el solo hecho de haber 
transcurrido los cuatro años que señala el art. 
1750 del C. C. para el ejercicio de la acción res
cisoria, sin que se hubiera instaurado, el acto 
afectado de nulidad "queda automáticamen
te saneado y purgado el título del vicio que 
pudiera haberlo .afectado", sin necesidad de 
que el demandado alegue prescripción; y que 
como el 20 de diciembre de 1952, fecha de.la 
celebración del contrato cuya nulidad se im
petra, a la de notificación del auto admisorio 
de la demanda a las demandadas, iO de julio 
y 4 de septiembre de 1961, transcurrieron más 
de los cuatro años que le concedía la ley al 
vendedor para pedir la rescisión del contrato 
de compraventa mencionado,. se sigue "que el 
actor perdió el derecho a pedir ' la rescisión 
de ese contrato". 

Estima el censor que por no haber reparado 
el Tribunal en la circunstancia de que en la 
región de Villavicencio no se había producido 
la suspensión de la vigencia de las disposicio
nes legales que consagran prescripciones ad
quisitivas de derechos o extintivas de los mis
mos o de acciones civiles de cualquier natura
leza, quebrantó, por falta de aplicación, los 
arts. 11 del Decr. 328 de 1958 y lo. del Decr. 
1482 de 1959, y, por aplicación indebida, los 
demás preceptos señalados en el cargo. 

Considera la Corte: 

El art. 17 43 del C. C. señala las notas carac
terísticas de la acción de nulidad relativa o 
rescisión, al establecer que "no puede ser decla
rada por el juez o prefecto sino a pedimento 
de parte; ni puede pedirse su declaración por 
el ministerio público en el solo interés de la 
ley; ni puede alegarse sino por aquellos en cu
yo beneficio la han establecido las leyes, o por 
sus herederos o cesionarios; y puede sariearse 
por el lapso de tiempo o por ratificación de 
las partes". 

Son, por tanto, condiciones axiológicas de la 
acción rescisoria: a) que el acto o contrato se 
halle afectado de nulidad relativa; b) que se 
ejercite por la parte en cuyo favor se estable
ció la rescisión, ;:) por sus herederos o cesiona
rios; y e) que se instaure antes de que expire el 
término fijado por la ley para el saneamiento 
de la nulidad, o sea el de cuatro años estable-

ciclo en el 'art. 1750 del C. C. Transcurrido dicho 
término sin que la parte que tenía derecho a 
pedir la rescisión lo haga, la nulidad desapa
rece y, en consecuencia; el a<;_to o contrato que
da plenamente válido, como si jamás hubie
ra adolecido de vicio. El silencio de la parte se 
mira, entonces, como una renuncia tácita del 
derecho· que tenía para impetrar la rescisión 
o como una confirmación presunta del acto o 
contrato afectado de invalidez relativa. 

Es~ cuatrienio por disposición ,expresa del art. 
1750 prenombrado, se contará así: en el ca
so de violencia, desde. el día en que esta hu
·biera cesado, pues es palmario que la parte 
violentada no puede ejercitar ·libremente sus 
derechos sino desde el. momento en que cesa 
la c¿acción a que estaba sometida; en el caso 
·de error o de dolo, desde el día de la celebra
ción del acto o contratÓ.; y cuando proviene de 
incapacidad relativa, desde el día en que es
ta haya desaparecido. Tal precepto fue aclara
do por el árt. 2o. de la Ley 201 de 1959, en los 
siguientes términos: "En ··caso de declaratoria 
del estado de sitio por conmoción interior, y 
para los efectos de la rescisión de actos o con
tratos viciados por la fuerza, se entiende que 
la violencia cesa el día en que se declare resta· 
blecido el orden público. (Se subraya). No 
obstan te lo anterior, la acción puede iniciarse 
antes de ese evento, si así lo prefiere el de
mandante. Queda en esta forma aclarado el 
art.1750del C. C.". 

Es verdad procesal que el 9 de noviembre 
de 1949 se declaró turbado el orden público 
y en estado de sitio todo el territorio nacional; 
que el 20 de diciembre de 1952 se otorgó la 
escritura contentiva de la venta de Santos Ma
riño a Estella V alenzuela de Nieto y Cecilia 
Rojas de Nieto,. cuya rescisión se ha pedida; y 
que el 27 de agosto de 1958 se levantó el esta
do de sitio: Ha de entenderse, por tanto, al te-. 
nor del artículo 2o. que se dejó transcrito, que 
la violencia generalizada con ·fundamento en 
la cual se demandó la rescisión de la com
praventa referida. cesó el 27 de agosto de 1958, 
y, por ende, que el plazo que el vendedor tenía 
para pedir la declaración de nulidad expiró 
el 27 .de agosto de 1962. Como para esta fecha 
ya se había trabado la relación jurídico pro
cesal, hay que concluir que la acción rescisoria 
la ejercitó el vendedor oportunamente y, con
secuencialmente, que no se produjo el sanea
miento de la nulidad relativa que afectaba 
el contrato de compraventa precitado. 

Mal pudo, por tanto, el Tribunal, violar las 
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disposiciones señaladas en el cargo, pues que, 
como se dejó plenamente establecido, la res
cisión se pidió dentro del término señalado 
por el art. 1750 del C. C. La falla es la argumen
tación del recurrente, en el punto, radica en 
haber considerado que "el lapso de cuatro años 
necesario para producirse el saneamiento de 
la nulidad relativa de que pudiera .haber ado
lecido la compraventa de la finca Santa Rosa 
de Ocoa ... empezó a correr en la {echa del con
trato (Se subraya), para terminar el 20 de di
ciembre de 1956", cuando por mandato de la 
ley sólo comenzó a correr ·el día en que se de
claró restablecido el orden público, o sea él 
27 de agosto de 1958; yerra también el .recu
rrente al afirmar que el art. 2o. de la Ley 201 
de 1959 no se podía aplicar a contratos realiza
dos antes de su vigencia, siendo así que por tra
tarse de una norma aclaratoria del 1750 del 
C. C., se entiende incorporada en él. por man
dato de los arts. 14 del mismo Código y 58 
del C. P. y M. Es sabido que los preceptos de 
la nueva ley son obligatorios a partir de la vi
gencia de la ley aclarada o interpretada, pues
to que la voluntad del legislador, tal como la 
da a conocer la ley interpretativa, hay que te
nerla como existente desde entonces. La única 
valla a la aplicación de esta leyes la consti
yen las_ sentencias ejecutori.adas antes de su vi
gencia, puesto que los derechos en ellas decla
rados quedan firmes e invulnerables· aunque 
hayan sido declarados en contradicción a la 
verdadera voluntad del legislador, porque 
pasada la sentencia en autoridad de cosa juz
gada no es posible volver a abrir el ¡pleito, (C. 
J. art. 473). Tal es lo perentoriamente estable
cido por el art. 14 de nuestro Código Civil, se
gún el cual "las leyes que se limitan a decla
rar el sentido de otras leyes se entenderán in
corporadas en estas; pero 110 afectarán en. ma
nera alguna Ros efectos de las sentencias eje
cutoriadas en el tiempo intermedio". 

Es infundada la censura. 

H.- Recurso de Ana Dolores Plata Suárez. 

Cargo segundo: 

Denuncia "aplicación indebida de los arts. 
1513 y 1514 del C. C., lo., 2o., y 9o. de la Ley 
201 de 1959 y 1740, 1741, 1743, 1746 y 1748 
del C. C., así cómo, subsiguientemente de los arts. 
946 y ss. ibídem, resultante de errores eviden
tes de hecho y errores de d~!recho en la aprecia
ción de las pruebas". 

Estima el recurrente que el Tribunal incurrió 
en error de derecho: 

A) Al apreciar la escritura 5361 de 20 de di
ciembre de 1952, pasada ante el Notario 7o. 
de Bogotá, y concretamente la copia del certi
ficado de pago del impuesto predial del in
mueble materia de la venta, en cuanto el ava
lúo catastral allí consignado, pues "en pri
mer lugar, es abusivo tomar la apreciación 
catastral como prueba, mucho más como prue
ba plena, del valor comercial de un inmue
ble"; y "en segundo término es también inco
rrecta, ip.aceptable e infundada la reflexión 
de que dicho valor sea de por sí y a la fija infe
rior a la realidad comercial". 

B) En la apreciación de la escritura 318 de 
1950, otorgada en la Notáría 3a. de Bogotá, 
"que sirvió al Tribunal para afirmar la !Iesven
taja y el aprovechamiento porque en 1952 se 
vendió por $ 100.000.00 lo que en 1950 costó 
$ 125.000.00", pues tiene como copia de es
critura pública una simple, sin firma de Nota
rio, en papel inidóneo y sin nota de registro; 
agrega que "el error, mayúsculo, se demues
tra con la sola vista de la pieza y el rememo~ 
rar de la ley (C. C. 2604 y 2675)", y con recordar 
que la fuerza del instrumento, en lo puramen
te enunciativo, está circunscrito a las partes (C. 
C.l765). Y 

C) En la estimación del dictamen pericial 
producido en la primera instancia, "consisten
te en que a prueba regular, idónea y plena, se 
le desconoció tal mérito (C. P. C. 721). Obser
va que el Tribunal descartó la fuerza convicti
va del experticio por beberse edificado sobre 
bases inciertas y erradas, y por carecer de ade
cuada fundamentación; pero que "~na cosa es 
sostener, como lo hace el fallador, que el dic
tamen no tiene asideros competentes y no es
tá debidamente razonada, y otra, muy distin
ta Y. lejana, que la memoria de los peritos ten
ga efectivamente esos vacíos". Hace el recurren
te algunas breves consideraciones en relación 
con el dictamen del perito Torres, y dice que "lo 
que menos.interesa a la parte demandada fren
te al dictamen es si se le tiene en· cuenta o 
no, porque a quien le incumbe probar el justo 
precio y, por contraste, el aprovechamiento es 
al reclamante, de suerte que la ausencia de 
la prueba idónea o sus defectos, repercuten ad
versamente sobre quien la ha menester"; pero 
que "es aberrante que, presente la prueba de la 
absoluta legitimidad de un negocio, contra to
da evidencia de su corrección, la prueba de la 
regularidad sea descartada y la laguna proba-
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toria se colme a base de conjeturas, tergiversa
ciones y verbo". 

En cuanto al cargo por error de hecho, nota 
el censor que el Tribunal incurrió en yerro de 
esa índole en la apreciación de la promesa de 
venta celebrada entre Santos Mariño y Manuel 
Horacio Nieto Cárdenas, referente al inmueble 
materia de la demanda, y al desarrollarlo di
ce: 

"La promesa en sí simplemente acredita que 
para el 20 de octubre Mariño y los Nietos se 
prometieron recíprocamente celebrar compra
venta del inmueble en cuestión por 
$ 135.000.00, pagaderos en los términos allí 
indicados, con cargo .de firmar la escritura el 
día 20 de diciembre del mismo año de 1952. 
Verdad que en la escritura otorgada ~n esta fe
cha, por la cual se celebró la compraventa a 
que se refiere el juicio, con otros compradores 
que los promitentes y por un precio declarado 
distinto en magnitud y forma de pago, ningu
na alusión se hizo a la promesa. Pero tam
bién es cierto de toda certeza que el contrato 
preparatorio que dij9 tener en cuenta el Tribu
nal ostenta a su reverso (cdno. 2o. fl. 21 vto.) 
la siguientl:l nota suscrita !,!Qr Santos Mariíio, 
qUe n,o ha sido redar;gÜida ni desvirtuada: 
'cancelada la presente promesa de contrato de 
compraventa, con la constancia de cumplimien
to de las partes. Bogotá, diciembre 20 de 
1952'. Pues bien, el error de hecho evidente de 
que acuso el fallo ahora consistió en su igno
rancia de la nota manuscrita antecedente, ex
tendida en la fecha de la escritura, declaración 
cierta e inequívoca de realización de lo prome
tido, tal cual se pactó, sobre la base del otor
gamiento inmediatamente anterior de la es
critura 5361, que desmiente la aventurada afir
mación del descuidado fallador, quien si que
ría emplear el documento en abono de su pre
juicio, debía hacerlo a cabalidad y en su ple
nitud, y no desintegrado y a pedazos". 

La corte considera: 

Como fácilmente puede apreciarse, las cen
suras que se le formulan a la sentencia ilnpug
nada por supuesto yerros del Tribunal en la 
ponderación del certificado de pago del im
puesto predial, inserto en la escritura 5.361 de 
20 de dicie~bre de 1952, de la escritura 318 
de 1950, y del experticio producido en la prime
ra instancia, fúndanse esencialmente en las 
mismas razones en que se apoyan los cargos 
que por igual motivo propuso el apoderado 

de las demandadas Estella de Nieto y Cecilia 
de Nieto, y, por consiguiente, han de ser dese
chadas con base en las consideraciones que lle
varon a la Corte a rechazar las contenidas en 
esos otros cargos. 

Y en cuanto al error. de hecho que se le impu
ta al sentenciador, por haber ignorado la no
ta manuscrita puesta por Santos Mariño en el 
documento contentivo de 1~ promesa de venta 
acordada con Manuel y . Horacio Nieto Cárde
nas, ha de observarse que en caso de que real
mente no hubiera visto l:ll Tribunal tal nota, el 
error en que habría incurrido no pugna con 'la 
evidencia, pues la ·declaración hecha por el 
demandante de que Manuel y Horacio cum
plieron el contrato, nó significa necesariamen
te que las compradoras Estella de Nieto y Ce
cilia de Nieto hubieran pagado como precio la 
cantidad de $ 135.000.00 que figura en esa pro
mesa, y no los $ 100.000.00 estipulados en la 
compraventa; máxime cuando dichas señoras 
tienen la calidad de terceros· en relación con 
ese convenio, pues no está demostrado que 
sean causahabientes de los prometientes com
pradores, y, en tales condiciones, la nota pues
ta por Santos Mariño, a que se hizo referencia, 
es para ellas res in ter alios acta. 

El cargo es inane. 

CARGOS REFERENTES A LA ACCION 
REIVINDICATORIA 

De los. dos cargos que las demandadas Este
na de Nieto y Cecilia de Ni.eto le formulan a 
la sentencia de segundo grado por haber acogi
do la pretensión reivindicatoria -quinto y sex
to del libelo acusatorio-, la Corte encuentra 
fundado el primero y, en consecuencia, contrae 
a él su estudio. 

Cargo quinto: 

Formúlase por "error de hecho evidente con
sistente en haber dado por demostrado el do
minio de ·santos Mariño Christian sobre la fin
ca Santa Rosa de Ocoa, con prevalencia al tí
tulo que sobre ese inmueble tiene la deman
dada Ana Dolores Plata Suárez por la escritu
ra 3.341 de fecha 22 de agosto de 1959, cuan
do en autos no aparece título por el cual el de
mandante adquirió el citado inmueble, y que 
de obrar en el expediente pudiera enfrentarse 
a la posesión, plenamente probada de la fin
ca de Santa Rosa de Ocoa, por parte de la de-
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mandada Ana Dolores Plata, error a consecuen
cia del cual violó las siguientes normas 
sustantivas: los arts. 225, 593, 597 y 730 del 
C. J.; y los arts. 946, 950, 761, 964, 966, 967, 
969 y 1748 del C. C.". 

Al desarrollarlo expresa el censor que al re
dactar el libelo incoativo de este juicio olvidó su 
autor incluir en la causa petendi el hecho de 
que Santos Mariño Christian había adquirido 
la finca Santa Rosa de Ocoa por compra hecha 
a Luis Alejandro Castro mediante la escritura 
318 de 3 de febrero de 1950, otorgada en la NP
taría 3a. de Bogotá; que por causa de ese error 
olvidó acreditar que con anterioridad al otor
gamiento de la escritura 5.361 de 20 de diciem
bre de 1952, por medio de la cual vendió a lEs
tella de Nieto y Cecilia de Nieto la finca men
cionada, era dueño de la misma por haberla 
adquirido de conformidad con la escritura 318 
precitada; que, en esta forma, dejó el deman
dante sin demostrar "uno de los elementos de 
la acción -reivindicatoria que al producirse la 
nulidad debía tener efecto contra la demandada 
Ana Dolores Plata, actual poseedora de la finca· 
objeto del pleito"; que para que la nulidad de
cretada tenga efectos contra terceros es necesa
rio, como lo ha dicho la Corte, que se encuen
tren demostrados "los requisitos generales 
necesarios para la viabilidad de la acción rei
vindicatoria, tales como prioridad de un título 
de dominio en frente de los demandados, sin
gularidad e identidad del bien reivindicado y 
posesión material de la persona demandada 
y obligada a la restitución"; que de estos re
quisitos .falta el referente al título de dominio 
del actor para enfrentarlo a la posesión ma
terial e inscrita de la demandada Ana Dolores 
Plata; y que como el Tribunal "dio por estable
cido, sin estarlo, el título de dominio por el 
cual Santos Mariño Christian había adquirido 
la finca Santa Rosa de Ocoa", incurrió en error 
evidente de hecho toda vez que en el proceso 
no aparece dicho título. 

De donde concluye el recurrente que ese 
error llevó al Tribunal a aplicar el art. 17 48 
del C. C. que dice que la nulidad judicialmen
te declarada da acción reivindicatoria contra 
terceros poseedores sin perjuicio de las excepcio
nes legales; los arts. 946, 950, 961, 964, 966, 
967 y 969, "que regulan los derechos y debe
res de las partes en la acción reivindicatoria"; 
y el 769 que consagra la presunción de buena 
fe, sin ser el caso de aplicarlos. 

Considera la Corte: 

Supuesto el interés que legitima a las de
mandadas Estella de Nieto y Cecilia de Nieto 
para impugnar el acogimiento que hizo el Tri
bunal de la pretensión reivindicatoria dedu
cida frenté a Ana Dolores Plata Suárez, dada 
la obligación de saneamiento de la cosa ven
dida que aquellas tienen para con esta (C. C. 
arts. 1880, 1893 y 1895), se procede al despa
cho del cargo formulado. 

Por cuanto la sentencia que declara la nuli
dad de un acto o contrato produce efectos ex 
tune, se supone que tal acto o contrato no tuvo 
existencia legal, y entonces, por un imperativo 
de lógica, hay que restaurar las cosas al esta
do en que se hallarían si dicho acto o contrato 
no se hubiera celebrado. Empero corno los efec
tos de la declaración judicial de nulidad no so
lamente cpbijan a quienes celebraron el acto 
o contrato sino que alcanzan también a los 
terceros que derivan sus derechos de uno de 
tales contratantes, por aplicación del aforismo 
resoluto iure dantis resolvitur ius accipientis, 
el legislador reguló en normas distintas esos 
efectos. Por lo que respecta a aqueHas, estatu
ye el art. 1746 del C. C. que "la nulidad pro
nunciada en sentencia que tiene la fuerza de 
cosa juzgada, da a las partes d~recho para ser 
restituidas al mismo estado en que se halla
rían si no hubiese existido el acto o contrato 
nulo; sin 'perjuicio de lo prevenido sobre el ob
jeto o causa ilícita"; y en lo que atañe con los 
segundos, preceptúa el 17 48 que "la nulidad 
judicialmente pronunciada da acción reivindi
catoria contra terceros poseedores, sin perjuicio 
de las excepciones legales". 

Dos son, por tanto, las acciones de que se ha
lla investido quien está legitimado para 
impetrar la nulidad de un contrato y recuperar 
de un tercero las cosas materia del misr.10: la 
personal para obtener la nulidad o rescisión 
del contrato, que inexcusablemente ha de diri
girse contra todos los demás contratantes; y 
la real contra el tercero que adquirió la cosa 
materia del contrato declarado nulo y que la 
posee materialmente. Siendo la de reivindi
cación consecuencia de la nulidad, puede· ejer
citarse en proceso separado, una vez ·acogida 
la primera, o acumularse las dos en una mis
ma demanda, tal como se hizo en la incoati
va de este juicio. Pero bien sea que se instaure 
en proceso separado o que, subordinada a la 
de nulidad, se ejercite con esta en una misma 
demanda, han de darse en relación con la de 
dominio los elementos axiológicos que le son 
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propios para que pueda prosperar, es a saber: 
derecho de dominio en el demandante, pose
sión material en el demandado, cosa singu
lar reivindicable o cuota dete~minada de cosa 
s~ngular, e identidad entre el bien de que es 
dueño el actor y el qúe posee el demandado. . 

El Tribunal consideró que en el caso sub lite 
se hallaban satisfechos .estos requisitos y, en 
consecuencia, decretó la reivindicación impe
trada. "Si, pues -dice-, la acción reivindica
toria se ha dirigido contra la persona obliga
da por ley a responder, y si, además, en el pr~
sente caso concurren los otros elementos axio-

. lógicos, como lo son la propiedad del deman
dante sobre la finca cuya restitución deman
da (escritura No. 5361 visible al fl. 2); identi
dad· ~tre esta y la que es poseída por la de
mandada, tratápdose como se trata, de una 
cosa singular, según lo acredita la inspección 
ocular practicada el 12 de julio de 1962 (fl. 6 
ss. cdno. No. 2) la acción restitutoria ,que con
secuencialmente se acumula a la de nulidad 
l¡!stá también: llamada a prosperar". . 

Como se ve, el sentenciador dio por probado 
el derecho de dominio del demandante sobre 
ffi bien reivindicado con la copia de • la escritu
ra 5361 de 20 de diciembre de 1952, otorga
da en la Notaría 7a. de Bogotá, mediante la 
cual Santos Mariño Christian vendió a Estella 
Valenzuela de Nieto y a Cecilia Rojas de Nieto 
la finca "Santa Rosa de Ocoa". Empero como 
esta escritm:a no constituye el título de domi
nio del demandante sobre dicho inmueble, ni 
en el proceso obra título alguno que demuestre 
la existencia de ese derecho, como acertada
mente lo nota el recurrente, síguese que el Tri
bunal incurrió en evidente error de hecho al 
tener por demostrado el dominio d~ Santos 
Mariño Christian sobre la finca que pretende 
reivindicar, sin que exista en el proceso el título 
por medio del éual lo adquirió. No es con la 
escritura mediante la cual se enajena un bien, 
sino con aquella por medio de la cual se ad
quirió, como se demuestra el derecho de do
minio sobre el mismo, como es obvio, y es ese 
título el que falta en los autos. 

El error en que incurrió el sentenciador al 
dar por probado el derecho de dominio de San
tos Maí:iño Christian sobre la finca "S¡{nta Ro
sa de Ocoa", sin existir prueba de ello en el 
proceso, lo llevó a infringir, por indebida apli
cación a la especie litigada, los arts. 946 y 
1748 del C. C. Lo cual significa que la senten
cia objeto del recurso debe ser infirmada en lo 
pertinente; y sustituída por la que profiera la 
Corte como juzgador de instancia. 

MOTIV AC!UN DE LA SENTENCIA DE 
REEMPLAZO 

Siendo la acción reivindicatoria un atributo 
propio del derecho de donünio,. su ejercicio só
lo compete· al titular del mismo. Incumbe, 
por tanto, al reivindicante la carga de •probar 
su calidad de propietario del bien cuya restitu
ción impetra, pues en ella radica su legitima
ción para obrar. La no demostración en el 
proceso de este primer elemento axiológico 

-de la acción de dominio trae como consecuen
cia obligada el insuceso de la pretensión del 
actor,. que es precisamente lo que ocurre en el 
caso sub lite, como se pasa a ver . 

En la escritura 5.361 de 20 de diciembre de 
1952, otorgada en la .Notaría 7a. de Bogotá, 
mediante la cual Santos Mariño Christian ven
dió a Estella de Nieto y Cecilia de Nieto la 
finca "Santa Rosa de Ocoa", se dice que dicho 
inmueble lo adquirió el vendedor por com
pra que hizo a Luis Alejandro Castro, según 
la escritura 318 de 3 de febrero de 1950, pasada 
ante el Notario 3o. de esta ciudad. Siendo este 
el título mediante el cual adquirió el deman
dante el derecho de dominio sobre el inmue
ble que pretende reivindicar de Ana Dolores 
Plata, ha debido allegar al proceso copia debi
damente expedida de ese instrumento a fin de 
acreditar su calidad de dueño, cosa que no hi
zo. La que en papel com{Jn y sin la firma del 
Notario se presentó , por el personero de 
Estella y de Cecilia en la diligencia de inspec
ción ocular practicada en la primera instan
cia, con el objeto de facilitar la identificación 
del inmueble materia de la misma, no puede 
tenerse . como prueba del derecho .de dominio 
alegado por el demandante, puesto que el art. 
630 del C. J.· estatuye terminantemente que 
"la escritur.a pública, para ser estimada como 
prueba, se presenta por las partes en copia 
autorizada por el funcionario encargado del 
protocolo y con la nota de haberse hecho el re
gistro en forma debida". (Subraya la Corte). 

La certificación del Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados que obra en autos, 
referente a la inscripción de la escritura 318 
prenombrada, no constituye prueba idónea 
del derecho de dominio del demandante so
bre el inmueble a que se ha hecho referencia, 
porque como reiteradamente lo ha dicho la Cor
te, la facultad que el ord. 4o. del art. 2640 del 
C. G. confiere a los registradores de "certificar, 
con vista de los respectivos libros, acerca del es
tado o situación en que se encuentren los in
muebles existentes en el lugar ... " está circuns
crita en el texto a la concreta finalidad de in-
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formar sobre esa situación a quienes, intere
sados en conocerla, soliciten las certificaciones 
pertinentes; pero el precepto no le atribuye a 
estas certificaciones la virtud de servir, en jui
cio, de prueba de los títulos traslaticios o decla
rativos de dominio sobre inmuebles. Quie
re decir que las certificaciones del Registrador, 
en estos casos, son prueba de haberse hecho la 
inscripción del título, pero no demuestran el 
título mismo, cuando este ha de acreditar
se, lo cual sólo puede hacerse mediante la 
aducción del ·propio título, esto filS, de su copia 
formalmente expedida. Confirma esta conclu
sión el precepto del art. 2675 que sólo y excep
cionalmente admite que un título sujeto a re
gistro pueda suplirse con el certificado del Re
gistrador acerca del punto o de los puntos de 
que haya constancia en el Registro, relativa a 
los contenidos en aquel, "cuando se comprue
be la pérdida del protocolo o del expediente 
en que e~taba consignado el título original 
registrado' y concurran las demás circunstan
cias señaladas en el mismo artículo". (Cli, 100; 
lLXXI, 442 ss.). 

No se está en el caso de excepción previs
to en el art. 2675 precitado, pues no se acredi
tó la situación fáctica contemplada en él co
mo presupuesto de su aplicación, y, en conse
cuencia, no puede admitirse el certificado en 
referencia como prueba supletoria de la escri~ 
tura 318 memorada por medio de la cual ad
quirió Santos Mariño Christian el derecho de 
dominio sobre el inmueble q"ue pretende rei
vindicar. 

De esta suerte, no habiendo aducido el de
mandante título alguno que prevalezca sobre 
la posesión de la demandada Ana Dolores 
Plata y que desvirtúe la presunción de domi
nio que en favor de esta consagra el. art. 762 
del C. C., ha de negarse la pretensión reivin
dicatoria que contra ella se deduce en la de
manda. 

Para terminar observa la Corte que la caren
cia de acción y la falta de personería sustanti
va de la demandada Ana Dolores Plata no 
constituyen excepciones en- sentido propio, co
mo desacertadamente las denominaron las de
mandadas, pues las excepciones, por defini
ción legal (C. J. art. 329), consisten en hechos 
en virtud de los cuales "las leyes desconocen la 
existencia de la obligación o la declaran ex
tinguida si alguna vez existió", y ni la caren
cia de acción ni la falta dle personería sustan
tiva alegadas por la parte demandada se fun
dan en hechos impeditivos o extintivos, sino en 

la ausencia de elementos o requisitos legiti
mantes de la pretensión. Como en el caso que 
se examina no se acoge la acción reivindica
toria, por las razones ya vistas, sobra todo pro
nunciamiento sobre las impropiamente deno
minadas excepciones a que se hizo referencia. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
la sentencia de segunda instancia .proferida en 
este negocio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, y como juzgador de 
instancia revoca la de primer grado y en su lu
gar, 

RlESUlEL VE: 

Primero.- Declárase rescindido, por vicio del 
consentimiento del vendedor, el contrato de 
compraventa de la finca "Santa Rosa de 
Ocoa", celebrado entre Santos Mariño Chris
tian, de una parte, y Estella Valenzuela de 
Nieto y Cecilia Rojas de Nieto, de otra, conteni
do en la escritura pública número 5.361 de 
veinte (20) de diciembre de mil- novecient9s 
cincuenta y dos (1952), otorgada en la Notaría 
7 a. de Bogotá. 

Segundo.- Ordénase la cancelación de la 
citada escritura 5.361 de diciembre veinte (20) 
de mil novecientos cincuenta y dos (1952), pa
sada ante el Notario 7o. de Bogotá y dle su ins
cripción en el registro. Por el Juzgado del co
nocimiento se librarán los oficios' del caso. 

Tercero.- Deniéganse las peticiones segun
das y tercera de la demanda, de cuyos cargos 
se absuelve a la demandada Ana Dolores 
Plata Suárez. · 

Cuarto.- Decrétase la cancelación del regis
tro de la demanda. 

Quinto.- Condénase a las demandadas lEs
te U a V alenzuela de Nieto y Cecilia Rojas· 
de Nieto a pagar al demandante las costas 
causadas en las instancias del juicio, por razón 
de la demanda de nulidad. 

Sexto.- Condénase al demandante a pagar 
a la demandada Ana Dol<;>res Plata Suárez las 
costas causadas en las dos instancias, por razón 
de la reivindicación. 
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Septimo.- Sin costas el recurso extraordina
rio. 

Publíquese, cop1ese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicia' y ejecutoriada devuélva
se al Tribunal de origeu. 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto 
Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gusta
vo Fajardo Pinzón, César Gómez Estrada, ·En-
rique López de la Pava. · · 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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~«ll ¡petición de heren~ia, que compe~e al 
lroe~edero verdade~o privado de la ma~eriali
dl!!ld de esia a merced de su ocupación por 
o~~ que se da po~ heredero silll ser~o, es ia ac
~ién c¡¡ue con~ra ei ú~~imo ~iene el ~rimero pa
~a CIJUe se le recoi'lOXCCII su derecD-lo a la heren
cDICI y se le resmuyCIIn las cosas ~eredi~arias 
de que ei demCllndGdo se h«ll~ia elll posesión. 
!Flien en~endido c¡¡ue es~e Gspedo res~i~u~orio, 

II'UO obs~an~e concre~Grse en' cosas singuiCIIres, 
en nGda desvir~~a ICII CCII~egoría esencial de la 
acción, la que juródicamo!n~e se re~iere a una 
universalidad p«ll~rimonial y no Cll cosas singula
r<!ls, c¡ue es lo que ~a diversi~ica de l«ll acción 
r<aivindica~oria. 

Aunque de na~uralexa reCll#, por servir en su 
pun~o de llegada a ~a ~uiel«ll del derecho real 
de herencia, sin el cu«lll no se concebiría, es9a 
Gcción en'lraña en su ¡pun~o de par'lida un 
~«lldor de especi~icid«lld persona#, en cuan'lo 
p«~r ella se discu9e necesariamen9e la coli
dJGd 'de heredero, yo de un modo absolu9o o 
tal!duyen9e cuando e~ accionan'le pre'lende y 
demues9ra ser heredero universal único, ya 
<t>le un medo rela'livo o pa~ci«ll~, cuando admi9e 
~a concurrencia del demanc!ado como cohe
redero. 

Pero, debá'lase .e~ une o el o~ro de es'los 
e~t~remos, es lo cier~o OJU® al vindicar el ador 
su calidad de heredero con los ahibu9os que 
de su vocación dimancm, lo que ¡nopugna 
es su posición en ICII herencia y, consecuen
cialmen~e, la satidacción in ingegrum del in
~eres pa9rimonia~ c¡ue en la misma le corres
ponde. 

No oha es la men~e iegisla~iva CIJIUl® penetra 
11 da vida a~ ar9. ] 321 clel C. C., cuando es'la
~uye CIJU® "lE~ que probcare su derecho a una 
herencia, ocupada por o'lra persona en cali
dad de heredero, ~endr•ÓI acción para que se 
~e adjudiCIJue ICII 1-uerencia y se le resti~uyan las 
cosas heredi~ari«lls, ~Clln'lo corporCllles ~omo in
corporales; y aún CllOJU®Iias de que ei di1un-

'lo era mero 'lenedor, como deposi'lario, como
da'lario, prendario, arrenda'lario, e~c., y que 
no hubieren vuelto legí'limamen'le a sus due
ños". Norma de la cual ~luye por im~er«ll'livo 
jurídico ineluctable la conclusión de c¡¡ue cuan
'lo en la órbi'la del pa'lrimonio herencia~ hicie
re el heredero pu'la'livo no liga a~ !leredero 
legÍ9imo a Cljuien no pueden menos de se~le 

' inoponibles los ados de aCIJuel. !Por sabido se 
'liene que la inoponibilidad de un l!!ldo jurídi
co consis'le precisamen~e en que es~e, 

cualesquiera que sean sus condiciones in'lrín
secas, no 'liene en'lidad ni puede,- por lo 'lan
'lo, producir e~edo alguno vinculan~e 1ren~e 
a quienes son el!'lraños a~ mismo: res in
ter a#ios oda ( cas. 3 marzo 1964, CVD; pCÍISJ. 
179). Por eso, siendo el verdadero o legí~imo 

heredero e~t~oaño a la ocupación c¡ue <t>le los 
haberes heredi~arios haya hecho eD pu~a~ivo, 

los ados e~eduados por es~e en relación con 
~ales haberes le son inopoll'lib#es al primero. 
V de ahí 'lambién que si el puia~ivo 1-Dubiere 
hecho enajenaciones de cosas heredi~arias 

suscepiibles de reivindicación, ienga derecho 
el heredero legí~imo a ~enor de ~o precep'lua
do en el ar~. 1325 ibídem, a hacer uso de la 
acción reivindica'loria con~rc¡¡ los ~erceros en 
cuya posesión se hallen ~ales cosas, en 'lanio 
no hayan sido prescri~as por éllos. 

Desde. luego, el con~lido en~ re e~ heredero 
legí~imo_ y el pu'la~ivo se desa~ará sin comple
jidad, cu'ando el segundo carezca de ~oda vo
cación herediiaria a la sucesión de que se 
trate, pues, no siendo participe a tóiulo uni
versal, ~endrá que resti~uir ín~egramen~e al 
heredero legí'limo el patrimonio mor~uorial 
de que sea poseedor, en los ~érminos de~ di
cho ar~. 1321 del C. C. 

Pero, si tanto el ador como el demandado 
son herederos legítimos concurren~es, cada 
uno en determinada cuota de la herencia, en
tonces, al encontrarse poseído el acervo en su 
'lotalidad por el demandado, que lo ~~e~ende 
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hereditariamente para sí, el demandante 
tendrá derecho, en virtud del propio art. 1321, 
a que "se lo adjudique la herencia" en la cuo
ta que le corresponde, esto es, a que se le re
conozca su derecho en esa parte de la univer
salidad sucesoria y, por lo tanto, a que se veri
Hque la partición del cau~al relicto entre de
mandado y, demandante, con arreglo a la ley, 
y se le entreguen a este por aquel, con sus 
respectivos frutos, los bier ·~s de- la herencia 
que en la misma partición le sean adjudica
dos en pago de su cuota. 

Lo mismo se predica para la hipótesis de 
ser varios los coherederos demandados en 
acción de petición de herencia. Y, en todo ca
so, la adjudicación o partición que del pa
trimonio herencia! se hubiera formalizado an
teriormente, con. prescindencia del titular de 
la acción de petición, carece de toda fuerza 
contra este, por serie inoponible, inoponibili
dad en cuya virtud él está legitimado para 
elCigir -que, con su intervención, se efectúe la 
partición de la herencia en conformidad a 
las normas disciplinales de esta etapa conclu
sivo de la indivisión sucesoria. 

Ciertamente, cuando la acción de petición 
de herencia se haba entre coherederos, su fi
nalidad específica no es la de que al accionan
te, desalojado de la posesión de su cuota he
reditaria por los otros,· se le· asignen determi
nadas cosas singulares de las adjudicadas a 
aquellos o cuotas pro indiviso de esas co
sas singulares, apedazándose así la composi
ción de la hijuela a que tiene derecho y pro
ducción de este mismo resultado en la estruc
tura de las hijuelas de los demás. Sino que, en 
tal caso, el término de la acción es el de que 
al peticionario se le satisfaga, con ajuste a los 
preceptos redores de la materia, su pa.rticipa
ción en la herencia sin perjuicio de los dere
chos de los demás herederos, resultado inte
gral a que sólo podría· llegarse mediante un 
acto de participación celebrado con la presen
cia de todos los interesados y consentido por 
estos o aprobado por el juez. 

l:sta solución de estricto derecho no basta
ría, empero, a que la petición de herencia en
tre coherederos llegase a un resultado prag
mático distinto, o sea . ~ que, sin prescindir
se absol'utamente de la partición ya hecha, se 
le asignase el peticionario triunfante cuota o 
cuotas determinadas en los bienes de la suce
sión adjudicados a los demás, siempre y 
cuando que así lo hubiera impetrado el de
mandante y que, para el caso de ~ue triunfa-

se en su pretensión, así lo hubieran aceptado 
los demandados. Mabría entonces allí una so
lución de orden práctico, amparada ya por 
la fuerza de la relación jurídico-procesal, ya 
por el acuerdo elCpreso o tácito de la unani
midad de los interesados, permitido por el or
denamiento jurídico ( arts. 1382, 1391 y 1392 
C. C.). 

Corte Suprema de Justicia,. Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, diez y seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

(Aprobación: Acta No. 100). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandada c·ontra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Facatativá, con 
fecha 21 de enero de _Ül66, en el juicio ordinario 
seguido por Hernando Ulloa Forero frente aMa
ría Antonia Ayala de Barragán y Alberto F. 
Buitrago. · 
- 1 

1 

1 

EL LITIGIO 

Ante el Juez Civil del Circuito de Facatativá, 
Hernando Ulloa Forero demandó a María An
tonia Ay ala de Barragán y Alberto F. Buitrago, 
en solicitud de las siguientes determinaciones: 

a) Que el actor "en su carácter de cesionario 
de los derechos de la heredera Eva Julia Ayala, 
tiene derecho a la herencia de la señora Mer
cedes Ulloa de Ayala, con exclusión de los de
mandados"; 

b) que "se condene a cada uno de los deman
dados a restituir al demandante, dentro de los 
tres días siguientes a la ejecutoria de la senten
cia, los predios de la sucesión de la señora Mer
cedes Ulloa de Ayala que cada uno de ellos po
see u ocupa, conforme a los hechos 7 o. y So. de 
esta demanda, por la ubicación y linderos de
terminados en tales hechos'\ 

e) que "se condene a· cada uno de los deman
dados a pagar a,l demandi:mte los frutos natu
rales y civiles producidos por el predio que ca
da uno ha ocupado, ·o los que hubieren podido 
producir con mediana inteligencia y actividad, 
desde la fecha en que se acredite que los ocu
pa"; Y 
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d) que se les condene en las costas del juicio. 

Como hechos básicos de su pretensión, el 
demandante alegó: 

l. Que Gregorio Ayala y Mercedes Ulloa con
trajeron matrimonio el24 de mayo de 1893; 

2. De ese matrimonio nació Eva Julia Ayala; 

3. Mercedes Ulloa' de Ayala falleció el 10 de 
febrero de 1927; 

4. lPor escritura número 4!0 de 13 de febrero 
de 1932, de la Notaría de La Vega, lEva Julia 
Ayala vendió a Aristides Ulloa los derechos y 
acciones que le correspondían "como heredera 
en la sucesión intestada e ilíquida de su fina
da madre legítima señora Mercedes Ulloa de 
Ayala"; y por escritura número 464 de 31 de 
juli.o de 1941, de la misma Notaría, Aristides 
Ulloa cedió en venta al demandante Hernando 
Ulloa lForero esos mismos derechos y acciones; 

5. Al fallecer la causante Mercedes Ulloa de 
Ayala, "dejó como único patrimonio un globo 
de terreno denominado 'El Chircal', en el Muni
cipio de La Vega"; 

6. El demandado Alberto lF. Buitrago, «;licién
dose cesionario de parte de los derechos de la 
demandada María Antonia Ayala de Harragim 
y apoderado de esta señora, siguió ante el Juez 
2o. Civil del Circuito de lFacaiativá el juicio de 
sucesión de Mercedes Ulloa de Ayala, en el cual 
"verificó eh esos caractereB la adjudicación del 
inmueble, 'El Chircal' de que trata el hecho 5o. 
de esta demanda, 'parte E!n cuerpo cierto y el 
resto en común y pro indiviso', como expresó 
en el punto VK de esa partición"; 

7. Así, a María Antonia Aya la de Barragán 
se le adjudicó en tal juicio, como cuerpo cier
to, "un lote de terreno que hace parte del terre
no ... denominado "El Chircal" (el de que trata 
el hecho 5o. de esta demanda, en el Municipio 
de La Vega) ... comprendido dentro de los siguien
tes linderos" (aquí ellos); 

8. Allí mismo se le adjudicó a Alberto lF. Bui
trago, como cuerpo cierto, "un lote de terreno 
que hace parte del terreno ... denominado 'El 
Chircal' (el de que trata el hecho 5o. de esta de
manda, en el Municipio de La Vega) ... compren
dido dentro de los siguientes linderos" (aquí 
ellos); y 

9. Los adjudicatarios de los lotes de que tratan 
los hechos 7o. y 8o., o sea los demandados Aya
la de Barragán y Buitrago, son "respectivamen
te, poseedores u ocupantes del lote a cada uno 

de ellos adjudicado, lotes que forman !Pal!'te del 
.inmYeble 'El Chircal', determinado en el he
cho quinto de esta demanda, de propiedad de 
la sucesión de la señora Mercedes Ullo81 de Aya
la, sucesión en la cual los demandados no te
nían cuando se hicieron tales adjudicaciones, 
ni tienen, derecho alguno". 

lEn su contestación, los demandados acepta
ron como ciertos los hechos lo. y 3o.; exigieron 
que se prueben los demás; propusieron la ex
cepcióri' de prescripción del derecho de petición 
de herencia; y, en suma, se opusieron al otorga
miento de las súplicas del libelo. 

La primera instancia, en la que se produjeron 
pruebas de ambas partes, recibió fallo por el 
cual se declaró probada la excepción de pres
cripción propuesta y, en consecuencia, se ab
solvió a los demandados de ·los cargos que se 
les formularon; en el segundo grado, abierto 
por apelación del actor, el 'fribunal Superior 
de .Facatativá, en sentencia de 21 de enero de 
1966, resolvió: 

·"l. Revocar la sentencia materia de la apela
ción, o sea la proferida por el Juzgado Segun
do Civil del Circuito de Facatativá, con fecha 
veinticuatro de julio de mii novecientos sesenta 
y tres .. 

"2. Declarar no probada la excepción de pres
cripción propuesta por la parte demandada. 

"3. Declarar que el señor Hernando Ulloa lFo
rero, en su carácter de cesionaro de los derechos 
de la heredera Eva Julia Ayala, tiene derecho 
a la herencia de la señora Mercedes Ulloa de 
Ayala, en concurrencia con los demandados Ma
ría Antonia Ayala de Barragán y Alberto Bui
tragoR. 

"4. Condenar a ·los demandados a restituir 
al demandante, dentro de los seis días siguien
tes a la ejecutoria de la sentencia, la mitad de 
los bienes herenciales de la sucesión de la seño
ra· Mercedes Ulloa de Ayala, en la proporción 
que a cada uno corresponda, de acuerdo con 
las adjudicaciones que se les hicieron en esa su
cesión, por la ubicación y linderos expresados 
en la demanda. 

"5. Condenar a los demandados a pagar al 
demandante los frutos que correspondan a la 
parte proporcional de los bienes cuya restitución 
se ha ordenado desde la fecha de la notifica
ción de la demanda, o sea desde el diecisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve. 

"6. Regúlense en la forma prevista por el 
artículo 553 del Código Judicial. 
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"7. Condenar en la mitad de las costas del 
juicio a la parte demandada, ya que las peti
ciones de la demanda no prosperaron en su to
talidad sino sólo parcialmente (art. 2o. ord. lo. 
del decreto 243 de 1951 ". 

11 

LAS CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

Estimando que la acción ejercitada en este jui
cio está contemplada- por los arts. 1321 Y 1325 
del C. C., el Tribunal, al ventilar el caso del plei
to en el ámbito de la petición de herencia -que 
consagra el primero de tales textos, comienza 
por estudiar la excepción de prescripción de 
este derecho propuesta por el demandado. De 
su argumentación al efecto, cabe hac,er la si
guiente síntesis: 

Que, como en este juicio se ~a s?ste_nido que 
la acción de petición de herencia eJercitada por 
Hernando Ulloa Forero prescribió en virtud de 
haber' transcurrido . más de veinte años 
desde el día del fallecimiento de la señora Mer
cedes Ulloa es preciso ante todo establecer des
de cuándo 'comienza a contarse el término se
ñalado por la ley para la prescripción de la ac
ción; y al respecto sostiene que ese lapso no 
comienza a correr sino desde que el heredero 
aparente asume la posesión exclusiva de los 
bienes hereditarios, ya a partir de la adjudica
ción que de ellos se le ha hecho en la partición 
de la herencia, o aún, por fuera de esta, cuan
do "su posesión ha sido exclusiva", con indepen
cia de todo otro heredero, pues faltando esa 
exclusividad, "mientras se posea conjuntam~n
te por todos los herederos, mientras no haya dis-· 
cusión acerca de su calidad de herederos, la ac
ción de petición de herencia no tiene objeto al
guno. Es precisamente cuando un heredero trata 
de excluir a otro o a los demás cuando surge 
esa acción y naturalmente es desde ese momen
to que (s{c) empieza a contarse el tiempo nece
sario para que se extinga la acción de petición 
de herencia". Conclusión esta que tiene como 
supuesto necesario el de que el pretendido he
redero haya realizado en su cabeza la usucac 
pión o prescripción adquisitiva de los. haberes 
hereditarios, pues el derecho de herencia no se 
extingue por el mero transcurso del tiempo, co
mo sí ocurre con la prescripción extintiva de las 
obligaciones. 

Y examinando a la luz de estos criterios el 
caso sub lite, el sentenciador consider!l que "des-

pués de la muerte de la señora Mercedes Ulloa 
de Forero se hicieron varia·s ventas conjuntas por 
parte de Eva Julia y Ana María én las cuales 
ambas se reconocen mutuamente su calidad de 
herederas. Posteriormente, María Antonia Aya
la de Barragán adelantó, en 1958, el juicio de 
sucesión y se hizo adjudicar el lote o lotes de te
rreno que son materia de la reivindicación (sic). 
Y sólo desde ese día pasó a ser poseedora ex
clusiva de los lotes, pues aún en las posiciones 
ella reconoció que el lote era para repartir en
tre ambas herederas. Ahora bien, cómo podía 
a~tes de hacerse esa adjudicación tener áni
mo absoluto de señora y dueña sin tener esa 
convicción de que el lote debía repartirse con 
otra persona, con su hermana concretamente?". 

En el examen de las declaraciones de Alber
to Luque Delgado, Luis García Perdomo y Eduar
do Bohórquez Calderón, aducidas por la parte 
demandada con el intento de acreditar de su la
do una posesión veintenaria del predio que los 
demandados se adjudicaron en el juicio de su
cesión de Mercedes Ulloa de Ayala, encuentra 
el Tribunal que tales testimonios no logran de
mostrar la finalidad dicha. Al respecto nota que 
"el segundo de los mencionados (García Per
domo) hizo alusión a una posesión de más de 
quince años y por tanto su testimonio no me
rece mayor análisis, dado que el tiempo .reque
rido para la prescripción extraordinaria es de 
veinte años"; y que, en cuanto a los otros dos 
testigos, "ellos declararon en 1961 y en ese 
añ~ hicieron referencia a una posesión de más 
de veinte años,. pero siri decir si 21 o 22 o 20 y 
3 meses, y como la demanda se inició en 1959, 
para esa época no puede decirse o colegirse con 
certeza de esos testimonios que la posesión fue
ra de más de veinte años o de veinte sino que 
bien podía ser apenas de 18 o 19 años". Aparte 
lo cual, agrega el sentenciador que "la pose
sión no es un ente abstracto, ideal, sino por el 
contrario un hecho concreto que se traduce ge~ 
neralmente en una explotación económica del 
predio, en actos tales como hacer siembros, 
cosechar, tener ganados, levantar cercas, pagar 
impuestos etc., cosas que ejecuta quien posee 
con la convicción absoluta de ser el dueño de 
ese predio o inmueble cuando de estos bienes 
se trata. Los deponentes citados no hicieron 
mención alguna a hechos de la naturaleza de 
los que acabamos de anotar y se limitaron a 
afirmar que han visto- en posesión del terreno 
a la señora· María Ayala de Barragán pero sin 
expresar en manera alguna en qué ha consis
tido esa posesión. Mucho menos podría decir
se que de esos testimonios se deduce una pose-
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sión exclusiva de la señora Aya!a de Barragán, 
con prescindencia de la otra heredera y con pres
cindencia también de su título de heredera". 

Considerando, pues, no probada la excepción 
de prescripción, entra el juzgador a inquirir si 
en el caso "puede o no prosperar la acción de 
petición de herencia". En este examen tiene co
mo probados los siguientes hechos: la defunción 
de la causante Mercedes Ulloa de Ayala; el ser 
hijas legÍtimas suyas Eva Julia Ayala y María 
Antonia Ayala de Barragán, y, por lo mismo, 
tener estas la calidad de herederas de aquella; 
y ser el actor Ulloa JF'orero cesionario de Eva Julia 
Ayala. De estos antecedentes concluye que "No 
hay pues calidad prevalente del deman
dante sino únicamente concurrente para here
dar con la demandada y las restituciones que 
se ordenen sólo podrán serlo en la mitad, es 
decir en la parte que hubiera correspondido a 
Eva Julia Aya la en la sucesión de Mercedes 
Ulloa de JF'orero, en concurrencia con su herma
na legítima". 

Finalmente, ocupándose de la posesión de 
los demandados, considera que "María Ayala 
de Barragán comenzó a poseer en conjunto con 
su hermana los bienes que ahora se reclaman, 
en virtud de ser herederas de la causante seño
ra Mercedes Ulloa de Forero y fue en ese mismo 
carácter de heredera como obtuvo la adjudica
ción de los bienes herenciales. De tal manera 
que no puede predicarse de ella ma:a fe pues 
estaba poseyendo con un título justo o sea el de 
heredera. Podría decirse que en el tiempo en 
que poseyó para sí.sola, su posesión fue de 
mala fe, pero ella misma explicó que no tenía 
conocimiento de las ventas efectuadas por su 
hermana y creía ser la única heredera, en razón 
de haber muerto su coheredera... Con rela
ción al demandado doctor Buitrago su posesión 
también ha sido ejercitada en virtud de un jus
to título, o sea la adjudicación que se le hizo 
dentro del sucesorio de Mercedes Ulloa. Y como 
no se comprobó su mala fe, en forma alguna, 
debe considerarse como poseedor de buena 
fe". 

IH 

EL RECURSO EX'fRAORDINARIO 

Dos cargos contra la sentencia de segundo 
grado ofrece la demanda de casación, ambos 
del resorte de la causal primera y los cuales se 
estudiarán en el orden en que aparecen dedu
cidos. 

Primer cargo.· Propuesto por violación indi
recta de los arts. 1326, 2512, 2535, 2536 y 2538 
del C. C. y ló. de la Ley 50 de 1936, en el sentido 
de falta de aplicación de los mismos al "haber 
declarado el Tribunal no probada la excepción 
perentoria de prescripción extintiva de la ac
ción de petición de herencia ejercitada en la 
démanda", el recurrente desarrolla este reparo 
así: 

Que, aunque por el Tribunal no se desconoce 
que un heredero, pretendiéndose único pueda 
poseer en esta calidad un bien de la herencia, 
con exclusión de toda otra persona, aún sin 
haber obtenido la adjudicación en juicio mor
tuorio, sin embargo el sentenciador argumenta 
que, en el caso de la litis, no hay prueba al
guna de esa posesión exclusiva por parte de la 
heredera María Antonia Ayala con anterioridad 
a la adjudicación que ella y su cesionario par
cial obtuvieron en el juicio de sucesión de Mer
cedes Ulloa de Ayala, ni,. de que la posesión 
de estos dos asignatarios haya durado veinte 
años con anterioridad a la notificación de la 
demanda; 

que "para llegar a esta conclusión el Tribu
nal incurrió en manifiesto érror de hecho, de
jando de apreciar un elemento de prueba con el 
cual se acredita el factor tiempo en el lapso ne
cesario para que se haya extinguido la acción 
de petición de herencia ejercida en la deman
da", prueba que lo es la copia formal de la es
critura número 40 de 13 de febrero de 1932, de 
la Notaría de La Vega, que obra a los fls. 4 y si
guientes del cdno. No. lo., y "dentro de la 
cual la otorgante Eva Julia Ayala hizo la si
guiente declaración en el señalamiento de los 
linderos de la finca de que trata dicho instru
mento: ... 'colindando hasta aquí con lote que 
posee la heredera María Antonia Ayala"'; 

que, "no apareciendo de autos que María 
Antonia Ayala haya poseído lot~ distinto de 
aquel que fue objeto de· partición y adjudica
ción en el juicio mortuorio de Merced~s Ulloa 
de Ayala, debe presumirse que a dicho lote 
se refiere la declaración escrituraria de Eva 
Julia Ayala que se deja transcrita, de lo cual se 
sigue que en el año de 1932 en tal (sic) declara
ción se hizo, María Antonia Ayala tenía la po
sesión del lote de terreno en referencia"· 

que, "aquella posesión veintenaria con re
lación a la fecha de la notificación de la de
manda era exclusiva de parte de María Anto
nia Ayala, se comprueba con el hecho de solo 
esta (sic) y su cesionario promovieron el juicio 
de sucesión de su causante Mercedes Ulloa. de 



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 259 

AyaJa, y solamente ellos se adjudicaron el lote 
de terreno que según queda evidenciado ve
nía poseyendo María Antonia desde el año de 
1932, por lo menos, según declaración hecha 
en escritura pública por la otorgante, que hace 
fe contra ella y sus causahabientes Aristides y 
Hernando Ulloa"; y 

que, así las cosas, el Tribunal por· haber in
currido en el error de hecho oue_ implica la no 
apreciación de la referida declaración escritura
ria de Eva Julia Ayala, fue llevado a declarar 
no probada la excepción de prescripción extin
tiva de la acción de petición de herencia, "in
fringiendo de ese modo, por desobediencia de 
sus mandatos", las normas sustanciales atrás 
relacionadas. 

La Corte con.~idera: 

El cargo, como se ve, encuéntrase reducido 
a jmpugnar la sentencia en cuanto denegÓ la 
excepción por los demandados invocada, de 
prescripción de la acción de petición de heren
cia. 

La acusación, empero, no toca con el trata
miento que el Tribunal diera al problema jurí
dico de la prescripción en la materia. Es decir 
que el recurso deja ilesas estas premisas sustan
ciales: a) _que el derecho de herencia no se ex
tingue,. como ocurre con las obligaciones, por el 
mero transcurso del tiempo, sino que es preciso 
que sea usucapido mediante la posesión de las 
cosas de la sucesión por quien se ·pretende he
redero, posesión que ha de ser veintenaria 
(arts. 2533 C. C. y lo. Ley 50 de 19'36), a menos 
que se trate del heredero putativo, en el caso 
del inciso final del art. 766 C. C., quien puede 
oponer a la petición de herencia la prescripción 
de diez años, contados como para la adquisi
ción del dominio (art. 1326 ibid); b) que, tratán
dose de la prescripción del derecho de petición 
de herencia entre coherederos, para que la po
sesión de la herencia mantenida por t,mo de 
ellos llegue a extinguir el derecho hereditario 
del otro u otros, es preciso que esa posesión ten
ga el carácter de exclusiva en pro de quien 
la ejerce, pues de lo contrario se entenderla ve
rificada en nombre y por cuenta de tod6s los 
herederos o sea en provecho de la comunidad 
universal; y e) que, consecuencialmente, el lap
so de tal prescr¡ipción no pu~de contarse sino a 
partir del día en que el heredero prescribiente 
inició su posesión exclusiva. 

El ataque se concreta entonces, a sostener, 
como argumento único, que los preceptos sus-

tanciales que cita fueron quebrantados por el 
sen~enciador al desestimar la prescripción in
vocada, a causa del error de hecho en que incu
rriera, no viendo que en la escritura número 40 
de 13 de febrero de 1932, de la Notaría de La Ve-

. ga, por la cual Eva Julia Ay ala vendió a Aristi
des Ulloa los derechos y acciones que ie pudie
ran corresponder como heredera en la sucesión 
intestada .e ilíquida de su madre legítima Mer
cedes Ulloa de Ayala, derechos y acciones que 
le quedaban en el terreno denominado "El 
Chircal", la mencionada Eva Julia, al determi
nar por sus linderos un lote cuya ten·encia le con
firió allí al comprador Ulloa y que hace parte 
del .globo general citado, expresó confinar 
aquel, en un sector, "colindando hasta aquí 
con lote que posee la 'heredera María Antonia 
Ayala ·: Lo que, según el censor, debe entender
se en el sentido de que ese lote que en tal acto 
se dijo poseído por María Antonia Ayala lo era 
en sentido excluyente• y es el mismo partido y 
adjudicado a los demandados en la sucesión de 
Mercedes Ulloa de Ayala, cuya posesión por 
estos completó así veinte años con anterioridad 
a la notificación que de la demanda se les hizo 
en el mes de junio de {959. 

El cargo se deshace con solo advertir que, en
casación, la· censura por error de hecho mani
fiesto en el tramiento de las pruebas por el Tri
bunal, como vicio de medio que induzca a la le
sión 'del derecho sustancial, ha de versar sobre 
un yerro de objetividad acerca del ser mismo de 
los medios de convicción en juego, vale decir 
que por el juzgador de insta-ncia se haya ignora
do una prueba existente ·en el juicio o se ·haya 

. supuesto como presente la que no está en él, 
hipótesis de error grosero a cuyo lado se alinean 
las ocurrencias, ya de que se mutile ciertamente 
el nial contenido de un medio, ya de que se 
le .hag& decir lo que él no expresa en modo al
guno, ya de que, -tratándose del análisis de 
las pruebas en orden ·a sus efectos demostrati
vos, se ·saquen conclusiones abiertamente con
trarias a la evidencia que las mismas pruebas 
irradian, y de que en cualquiera de semejan
te~ hipótesis el vicio en la apreciación probato
ria- sea trascendente a la decisión del litigio. To
do ello, bajo el bien entendido de que, mientras 
el Tribunal, en el aspecto fáctico, no rebase 
las susodichas fronteras de la contraevidencia, 
su estimación, expresa o tácitamente realiza
da de los medios que le sirvieran para fijar las 
cuestiones de hecho, básicas del pronuncia
miento, es intocable .en casación, como atributo 
propio de su función jurisdiccional. 

Ahora bien: para el supuesto de que el sen-
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tenciador no hubiera visto el citado pasaje de 
la alindación dada por !Eva Julia Ayala en la 
susodicha escritura número 40 de 13 de febrero• 
de l932 y que reza: "colindando hasta aquí con 
lote que posee la heredera María Antonia Aya
la", precisa observar que ese pasaje por sí solo 
no demuestra, ni que el tal lote, mencionado 
como poseído por María Antonia Ayala, fuese 
el mismo sobre que versó la partición en el jui
cio mortuorio de Mercedes Ulloa de Ayala, ni 
que, aún siéndolo, su posesión por María 
Antonia fuera exclusiva de esta. Lo contrario 
resultaría de una de las pruebas a que aludió 
el sentenciador o sea la abiso]ución de posicio
nes por María Antonia Aya) a, dentro de este jui
cio, en donde al contestar a las cuestiones se
gunda, cuarta y quint,a, se pronuncíó esta así: a 
la segunda, en que se le preguntaba si hacia el 
año de 1938 había vendido ¡por escritura otorgá
da en la Notaría de La Vega a Emiliano Val
buena, descontando las ventas hechas por la ab
solvente y su hermana !Eva Julia a terceros, el res
to de los derechos y acciones que a la absolvente 
le quedaban como heredera de Mercedes Ulloa 
de Ayala en la finca "!El Chircal", contestó: "No 
es cierto porque yo vendí parte de los derechos 
y· acciones y queda el resto pará la sucesión"; 
a la cuarta, en donde se le preguntaba si se di
vidió amigablemente en 1929 con su hermana 
Eva julia el resto que les quedaba del terreno 
de "El Chircal" de la sucesión de Mercedes Ulloa 
de Ayala, contestó: "No es cierto, porque lo que 
hicimos fue separar casas por lo que yo me había 
casado, pero no separamos lotes sino que deja
mos así para iniciar el juicio, pero después 
no se hizo"; y a la quinta, en donde se le pregun
taba si a partir de esa división amigable "que 
no se hizo constar en la escritura de partición", 
la absolvente había quedado con el terreno que 
le entregÓ luego a Emiliano Valbuena, como 
equivalente al resto de sus derechos, contestó: 
"si es cierto que yo vendí porque me hice cargo 
de una deuda grande que dejaron mis finados · 
padres, y quedaba el resto para repartir entre 
nosotras dos"(los subrayados son de la Corte). 

Resulta, pues, en definitiva, que la enuncia
ción del aludido lindero de la escritura núme
ro 4.0, en que se apoya el cargo, no prueba, 
cual este lo pretende, que María Antonia Aya
la hubiera tenido exclusivamente para sí desde 
1932 o desde ant:es la p99esión exclusiva del te
rreno partido más tarde en la sucesión de 
Mercedes Ulloa de Ayala; y como el argumento 
que así se encuentra falli.do es el único susten
táculo de la censura en este· capitulo con te ni-

da, ello importa el fr<:~caso de la misma. El que 
contribuyen a corroborar las siguientes conside
raciones de hecho en que también se apoyó 
el Tribunal y que no fueron atacadas en el re
curso, a saber: que después de la muerte de Ra 
señora Mercedes Ulloa de Ayala, "se hicieron 
varias ventas conjuntas por parte de !Eva Julia 
y Ana María, en las cuales ambas se reconocen 
mutuamente su calidad de herederas"; que só
lo después del día de 1958 en que María An
tonia Ayala se hizo adjudicar el lote o lotes de 
terreno en el juicio de sucesión de Mercedes 
Ulloa de Ayala, pasó élla "a ser poseedora ex
clusiva de los lotes"; que en la absolución de 
posiciones rendida por la misma María Antonia 
y de que atrás se hizo mención, "ella recono
ció que el lote era para repartir entre ambas he
rederas"; que de los testimonios de Alberto Lu
que Delgado, Luis García Perdomo y Eduardo 
Bohórquez Calderón, aducidos por la parte de
mandada, "no puede decirse o colegirse con cer
teza" que la posesión alegada por esta parte 
"fuera· de más de veinte años o de veinte, sino 
que bien podía ser apenas de 18 o 19 años"; y 
que como los deponentes citados no hicieron 
mención alguna a hechos constitutivos de ex
plotación económica y no expresaron en qué 
consistió esa posesión, "mucho menos podría 
decirse que de esos testimonios se deduce una 
posesión exclusiva de la señora Ayala de Ba
rragán,· con prescindencia de la otra heredera". 

Y esa falta de exclusividad por veinte años, 
falta encontrada por el Tribunal en la posesión 
de María Antonia Ayala se predica, por lo mis
mo, de la posesión de su cesionario el demanda
do Alberto F. Buitrago, quien vino a serlo pero 
sólo en el treinta por ciento de los derechos y 
acciones que a la misma pudieran corresponder 
en la referida sucesión de Mercedes Ulloa de 
Ayala, mediante la cesión contenida en la escri
tura número 783 de 9 de julio de 1957, de la 
Notaría de Facatativá. 

Quiere, pues, decir que, por no prosperar es
te primer cargo del recurso, la sentencia acusa
da ha de quedar en firme en lo correspondien
te al rechazo de la excepción de prescripción. 

Segundo cargo.- Propuesto por infracción 
der art. 1321 del C. C., en el concepto de indebi
da aplicación del mismo, al hacerle producir 
efectos a que no podía dar lugar, lo sustenta 
el impugnan te así: 

Que, "Cuando el fallo sobre la acción dl.e peti
ción de herencia es excluyente, es decir, cuando 
por él se reconoce al demandante el derecho ín-
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tegro de herencia con exclusión del demanda
do, está bien . que se ordene entregar por este 
los bienes determinados que componen el cau
dal hereditario, porque ya se sabe que en la li
quidación y partición de la herencia nada ha
brá de corresponder al demandado en tales 
bienes. 

"Pero cosa distinta ocurre cuando el fallo no 
reconoce al actor, en su totalidad, el derecho 
de herencia que reclama, sino tan sólo en con
currencia con el demandado. En este evento, el 
fallo no puede decretar la entrega de bienes de
terminados, ni de cuotas determinadas de ellos; 
porque deberá venir. una nueva liquidación y 
partición de la herencia para incluir en ese ac
to al heredero triunfante que había sido ex
cluido .. 

"Si la herencia había sido liquidáda y par
tida con exclusión de dicho heredero, tal acto 
viene a quedar sin efectos por virtud del fallo 
que reconoce al actor el derecho herencial en 
concurrencia con · el demandado. .Y es por eso 
por' lo que se impone una nueva. liquidación ·y 
partición incluyendo al heredero favorecido 
por el fall(\ 

"La herencia retorna entonces a su estado de 
indivisión, y en tal estado ninguno de los here
deros puede pretender derecho adquirido a de
terminados bienes o cuotas de estos, pues sólo 
tiene el derecho de herencia, que no radica en 
cosas singulares, ni en cuotas partes de estas, 
sino en la universalidad patrimonial dejada 
por el causante .. 

"En el fallo de esta clase el hecho de adjudicar 
al heredero triunfante (sic) se cumple recono
ciéndole tal derecho, para que en la· debida 
oportunidad .y en obedecimiento a la sentencia 
se le adjudique la parte de bienes que corres
pondan a su cuota hereditaria. . 

"Proceder como lo hizo el Tribunal en su fallo, 
ordenando la entrega de cuotas determinadas 
en bienes singulares. de la herencia, equivale a 
efectuar una liquidación y partición extempo
ránea de esta, con prescindencia de los normas 

Jegales sobre la materia. Ya se vio cómo en la 
sentencia recurrida se ordenó entregar por los 
demandados al demandante la mitad de cada. 
uno de los lotes de terreno especificados en la 
demanda. 

"Del modo indis:;ado y por las razones que se 
dejan expresadas; el Tribunal sentenciador vio
ló en su fallo, por indebida aplicación al caso 

del litigio, la norma sustancial del art. 1321 del 
C. C ... ". 

Concluye, así, el acusador solicitando "la inva
lidación del fallo recurrido para que en su lu
.gar y en función de instancia se pronuncie por 
la Corte la séntencia que deb¡¡ reemplarle (sic), 
en concordancia con lo alegádo en el presente 
escrito". 

La Corte considera: 

La petición de herencia, que compete al he
redero verdadero, privado de la materialidad 
de esta a merced' de su ocupación por otro que 
se da por heredero sin serlo, es la acción que con
tra el último tiene el primero para que se le 
reconozca su derecho a la herenCia y se lé resti
tuyan las cosas heredita~ias de que el demanda
do se halla en posesión. Bien entendido que es
te aspecto restitutorio, no obstante concretarse 
en cosas singulares, en nada desvirtúa la cate
goría esencial de la acción, la que jurídicamen
te se refiere a una universalidad patrimonial y 
no a cosas singulares, que es lo que la diversi
fica de la acción reivindicatoria. 

Aunque de naturaleza real, por servir en su 
punto de llegada a la tutela del derecho real de 
herencia, sin el cual no se concebiría, esta acción 
entraña en su punto de partida un factor de es
pecificidad personal, en cuanto por ella se dis
cute necesariamente la calidad de heredero, ya 
de un modo absoluto o excluyente cuando el 
accionante pretende y demuestra ser heredero 
universal único, ya de un modo relativo o par
cial, cuando admite la concurrencia del deman
dado como coheredero. · 

Pero, debátase el uno o el otro de estos ex
tremos, es lo cierto que al vindicar el actor su ca
lidad de heredero con los atributos que de su vo
cación dimanan, lo que propugna es su posi
ción en la herencia y, consecuencialmente, la 
satisfacción in integrum del interés patrimo
nial que en la misma le corresponde. 

No otra es la mente legislativa que penetra 
y da vida al art. 1321 _del. C. C., cuando estatu
ye que "El que probare su derecho a una heren
cia, ocupada por ·otra persona en calidad de he
redero, tendrá acción para que se le adjudique 
la herencia y se le 'restituyan las cosas heredita
rias, tanto corporales como incorporales; y aun 
aquellas de que ei. difunto era mero tenedor, 
como depositario, comodatario, prendario, 
arrendatario, etc.:- y· que no hubieren vuelto 
legÍtimamente a sus dueños". Norma de la cual 
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fluye por ñmperativo jurídico ineiuctable la con
clusión de que cuanto en la órbita del patrimo
nio herencia! hiciere el heredero putativo no li
ga al heredero legitimo a quien no pueden 
menos de serie inoponibles· los actos de aquel. 
lPor sabido se tiene que la inoponibilidad de un 
acto jurídico consiste precisamente en que este, 
cualesquiera que sean sus condiciones intrínse
cas, no tiene entidad ni puede, por lo tanto, 
producir efecto alguno vinculante frente a quie
nes son extraños al mismo; res inter alios ac
ta· (cas. 3 marzo 19fi4, CVI, pág. 179). Por eso, 
siendo el verdaqedo o legitimo heredero extra
ño a la ocupación que de los haberes heredi-

. tarios haya hecho el putativo, los actos efectua
dos por este en relación con tales haberes le 
son inoponibles al primero. Y de ahí también 
que si el putativo hubiere hecho enajenaciones 
de cosas hereditarias susceptibles de reivindi
cación, tenga derecho el heredero legítimo a 
tenor de lo preceptuado en el art. 1325 ibídem, 
a hacer uso de la acción reivindicatoria contra 
los terceros en cuya posesión se haHen tales . 
cosas, en tanto no hayan sido ¡prescritas por ellos. 

Desde luego, el cor.flicto entre el heredero le
gitimo y el putativo se desatará sin compleji
dad, cuando el segundo carezca de toda voca
ción hereditaria a la sucesión de que se trate, 
pues, no siendo partícipe a título universal, ten
drá que restituir íntegramente al heredero le
gítimo el patrimonio mortuoria} de que sea po
seedor, en los términos del dicho art. 1321 del 
C. C. 

lPero, si tanto el actor como el demandado sor.· 
herederos legítimos concurrentes, cada uno en 
determinada cuota de la herencia, entonces, al 
encontrarse poseído .el acervo en su totalidad 
por el demandado, que lo pretende hereditaria
mente para sí, el demandante tendrá derecho, 
en virtud del propio art. 1321, a que "se le adju
dique la herencia" en la cuota que le correspon
de, esto es, a que se le reconozca su derecho en 
esa parte de la universalidad sucesoria y, por 
lo tanto, a que se verifique la partición del 
caudal relicto entre demandado y demandan
te, con arreglo a la ley, y s•e le entreguen a este 
por aquel, con sus respectivos frutos, los. bienes 
de la herencia que en la misma partición le sean 
adjudicados en pago de su cuota. 

lLo mismo se predica· para la hipotésis de ser 
varios los coherederos demandados en acción 
de petición de herencia. Y, en. todo caso, la ad
judicación o partición que dei patrimonio he
rencia! se hubiera formalizado anteriormente, 
con prescindencia del titular de la acción de 

petición,. carece de toda fuerza contra este, por 
serie inoponible, inoponibilidad en cuya virtud 
él está legitimado para exigir que, con su in
tervención, se efectúe la partición de la heren
cia en conformidad a las normas disciplinales de 
esta etapa conclusiva de la indivisión sucesoria. 

Ciertamente, cuando la accion de petición· 
de herencia se traba entre coherederos, su fina
lidad específica no es la de que al accionante, 
desalojado de la posesión de su cuota heredita
ria por los otros, se le asignen determinadas co
sas singulares de las adjudicadas a aquellos 
o cuotas pro indiviso de esas cosas singulares, 
apedazándose así la composición de la hijuela 
a que tiene derecho y producción de este mismo 
resultado en la estructura de las hijuelas de los 
demás. Sino que, en tal caso, el término de 
la acción es el de que al peticionario se le satis
faga, con ajuste a los precepto"s rectores de la 
materia, su participación en la herencia sin per
juicio de los derechos de los demás herederos, 
resultado integral a que sólo podría llegarse 
mediante un acto de partición celebrado con 
la presencia de todos los interesados y consen
tido por estos o aprobado por el juez. 

Esta solucióli de estricto derecho no basta
ría, empero, a que la petición de herencia entre 
coherederos llegase a un resultado pragmáti
co distinto, o sea a que, sin prescindirse absolu
tamente de la partición ya hecha, se le asigna
se al peticionario triunfante cuota o cuotas de
terminadas en los bienes de Ra sucesión adjudi
cados a los demás, siempre y cuando que así lo 
hubiera impetrado el demandante y .que, para 
el- caso de que triunfase en su pretensióh, así 
lo hubieran aceptado los demandados. Habría 
entonces allí una solución d~ orden práctico, 
amparada ya por la fuerza de la relación jurí
dico procesal, ya por el acuerdo expreso o táci
to de ·la unanimidad de los interesados, permi
tido por el ordenamiento jurídico (arts. 1382, 
1391 y 1392 C. C.). 

\ 

Mas, no ''p~rece que esta última hipótesis 
sea la del presente litigio, en el cual se dedujo 
por el actor Hernando Ulloa Forero, como ad
quirente del derecho de lEva Julia Ayala, lisa y 
llanamente, sin acomodamientos, la acción de 
petición de la herencia de Mercedes Ullloa de 
Ayala contra María Antonia Ayala de Barragán 
y Alberto F. Buitrago R., de los cuales demanda
dos la primera resultó ser también heredera de 
la causante y al segundo ser cesionario de parte 
del derecho hereditario de la.misma María An
tonia en la referida sucesión. 
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En cambio, aparece que en el juicio de suce
sión de Mercedes Ulloa de Ayala,. protocolizado 
en la Notaría de Facatativá por medio de la 
escritura -número 160 de 30 de enero de 1958, 
seguido por María Antonia Ayala de Barragán 
y Alberto F. Buitrago R., sin intervención de 
Eva Julia Ayala o de quien representase sus de
rechos, y en que figuró como único activo el lo
te de terreno denominado "El Chircal", ubicado 
en el Municipio de La Vega y determinado como 
se indica en la copia del mismo juicio aducida a 
los autos, este activo representado en tal inmue
ble se partió exclusivamente entre los dichos 
Ayala de Barragán y Buitrago R., dividiendo 
este p¡:edio en tres porciones' singulares, de las 
cuales una se adjudicó en común y pro indivi
so a estos. particioneros en las proporciones del 
setenta (70) por ciento para la primera y del 
treinta (30) por ciento para el segundo, y las 
otras dos porciones se adjudicaron separada
mente la una a María Antonia· Ay ala de Barra
gán y la otra a Alberto F. Buit!ago R. 

Por lo tanto, el Tribunal, luego de haber re
conocido en· el punto tercero de la parte resolu
tiva de la sentencia el derecho del actor Hernan
do Ulloa Forero, en su carácter de cesionario de 
los derechos de la heredera Eva Julia Ayala en 
la herencia de Mercedes Ulloa de Ayala, en con
currencia con los demandados María Antonia 
Ayala de Barragán y Alberto F. Buitrago R., 
al condenar a estos, en el punto cuarto de la 
misma resolución, a restituir al demandante, 
"la mitad de los bienes herenciales" de la 
misma sucesión, "en la proporción que a cada 
uno corresponda, de acuerdo con las adjudica
cione-s que se les hicieron en esa sucesión, por 
la ubicación y linderos expresados en la deman
da", ciertamente violó el art. 1321 del c. e 
haciéndole producir un. efecto impropio, al s~~ 
jetar a los demandados a la división que del · 
único bien inventariado o· sea el predio "El 
Chircal" se efectuó en el dicho acto de pártición 
de herencia y, sobre esa base, otorgarle al de
mandante una participación de cuota en l:ada 
una de las concretas adjudicaciones que a aque
llos se les hicieron en la referida partición. 

Cual bien lo afirma el recurrente, "proceder 
cQmo lo hizo el Tribunal en su fallo, ordenando 
la entrega de cuotas determinadas en bienes 
singulares de la herencia, equivale a efectuar 
una liquidación y partición extemporánea de 
esta, con prescindencia de las .normas legales 
sobre la materia". 

Aunque el recurrente da en el. caso la deilo-

minación de "indebida aplicación" al quebran
tamiento del art. 1321 del C. C., claramente 
aparece que no invocó el fenómeno en el senti
do específico que en la técnica de casación se 
asigna a este calificativo y que es propio de la 
hipótesis de que a la especie del litigio se le apli
que un precepto que no le corresponda. Sino que 
se valió de esa forma de dicción para referirse 
a lo que en técnica se llama en sentido estricto 
"interpretación errónea", que también condu
ce a la indebida aplicación no ya de un texto 
sustancial impertinente al caso, sino del que sí 
le corresponde, aunque dándole el sentencia
dor un_a inteligencia o efectos impropios. Y es 
éste precisamente el. sentido en qÚe se anima 
y estructura la censura, la cual se pone en mar
cha diciendo que "se aplicó indebidamente es
ta norma (art. 1321 al caso del litigio, hacién
dola producir efectos que en él no podía produ
cir". Así que, aun cuando el impugnante no em
pleó la locución "interpretación errónea", e~ 
este, con indiscutible claridad, el concepto que 
da forma a su acusación. 

Prospera, pues, este cargo, lo cual dará lugar 
a que el fallo recurrido sea casado en lo perti
nente. 

LA SENTENCIA DE REEMPLAZO 

Las consideraciones atrás expuestas para el 
despacho de la censura, sirven de motivo a la 
decisió-n que como juzgador de instancia dic
tará la Corte en reemplazo de la del Tribunal. 

Mas, en procura de la unidad de resolución, 
en la de la Corte se reproducirán textualmente 
los puntos de la del ad quem que sustancial
mente no exigen modificación alguna o sea 
los distinguidos bajo los números primero (lo.), 
segundo (2o.), tercero (3o.), sexto (6o.) y sépti
mo (7o.), y se sustituirán como corresponde los 
puntos cuarto (4o.) y quipto (5o.) a que afecta 
la casación. 

RESOLUCION 

A .~érito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre. de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley CASA la sen- · 
tencia dictada: en este juicio por el-Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Fac'atativá el 
veintiuno (21) de enero de mil novecientos se~en
ta Y seis (1966), y como juzgador de instancia en 
su lugar, decide: ' 
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:1.. Revocar la sentencia materia de la apela
cñóll1, o sea la proferñda por en Juzgado Segundo 
Civñl del Circuito de JF'acatativá, con fecha veinti
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y tres. 

2. Declarar no probada la excepción de pres
cripción pl!"opuesta por la parte demandada. 

3. DedaJI"ar que el señor Hemando Ulloa Fore
ro, en su carácter de· cesionario de los derechos 
de la heredera Eva Julia Ayala, tiene derecho 
a la herencia de la señora Mercedes Ulloa de 
Ayala, en concurrencia con los demandados Ma
ría Antonia Ayala de Barragán y Alberto Bui
trago JR. 

4. Ordenar, en consecuencia, que la partición 
efectuada en el juicio de sucesión de Mercédes 
Ulloa de Ayala entre María Antonia Ayala Ulloa 
de Barragán y Alberto JF'. Buitrago R., aproba
da por el Juez Segundo (2o.) Civil del Circuito 
de JF'acatativá mediante la sentencia de trece 
(13) de enero de mil novecientos cincuenta y ocho 
(1958), registrada en el libro número Primero el 
veintidós (22) del mismo mes, sea rehecha con 
la intervención del demandante lHernando 
Ulloa JF'orero, a fin de que, en armonía con lo dis
puesto en el ordinal inmediatamente anterior, 
se les hagan a los tres partícipes dichos las ad
judicaciones correspondientes a sus respectivos 
derechos, con arreglo a las prescripciones legales. 

5. Condenar a cada uno de los demandados, 
por concepto de frutos de los bienes que respec
tivamente recibió en la partición que se ordena 
rehacer, a pagar al demandante la cuota que a 
éste le correponda en dichos frutos, conforme a 
lo dispuesto en el art. 1323 del C. C., a partil!" 
de la fecha de la notificación de la demanda o 
sea desde el diez y siete (17)' de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve (1959). 

6. RegÚlense estos en la foJI"ma pJI"evista por 
el art. 553 del Código Judicial. 

7. Condenar en la mitad de las costas del jui
cio a la parte demandada, ya que las peticiones 
de la demanda no prosperaron en su totalidad 
smo solo parcialmente (art. 2o. ord. lo. del Decr. 
243 de 1951). · 

Sin costas en el recurso de casación. 

lPublíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al 
Tribunal de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blanco 
Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 
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n.a n.fly 105 de 1927 4!S un es~atu~o que, 
sigui4!ndo la estela trazada por 4!1 ar~. 55 de la 8.ey 
68 de 1924 al disponer que "qufldarán some
~idas ca la supervigilancia de· las Super
intendencia Bancaria las instituciones de 
seguros dfl cualquier clase", vino a reglar dicha 
supervigilancia, sometiendo a la in~ervención y 
control de la Superintendencia Bancaria a "~oda 
compañia que se ocupe o pretflnda ocuparse en 
negocios de seguros en Colombia" ( art. 1 o. 8.ey 
1 05). Así, V4!rbigracia, esta ley dispuso: en su 
art. 2o., que "las personas qufl traten d4! 
organizar una compañía de seguros deb4!rán 
enviar al Superintenden~e, para su aprobación, 

·sus estatutos y reglamentos", y dirigirle la 
solicitud que el mismo ar~ículo previene; en su ar~. 
3o., que "8.as compañías eldranjeras que se 
propongan establecer los negocios de seguros en 
Colombia, dirigirán al Superintendente Bancario 
una solicitud en que se e~tpresen: los negocios que 
54! proponen establecer" y las demás circuns
tancias que el mismo ar~ículo señala; en el ar~. 
<So., que "el Superintendente admitirá o 
rechazará la solicitud, en vista del concepto que 
se ~orme sobre la conveniencia para el público 
de la nueva institución y de la solvencia y 
responsabilidad de ella"; en el art. So., que 
"~odo certificado de autorización e~tpedido de 
acuerdo con esta ley e~tpirará el 31 de diciembre 
del año en que se haya e~tpedido, y podrá ser 
renovado en virtud de solicitud hecha por la 
compama al Superintendente Bancario, antes 
del 15 de noviembre anterior a la ~echa de la 
e~tpiración del certi~icado"; en el art. 7o., que 
"todas las compañías de seguros nacionales o 
elttranjeras que hagan sus negocios en Colombia 
darán a la Superintendencia Bancaria los 
inMrmes que ella solicite y eri la época que 
determine. La Superintendencia hará el e~tamen 
y revisión de estas compañías en la forma y época 
que estime conveniente"; en el artículo 20, que 
"las pólizas contendrán todas las condiciones del 
contrato, que deben con~ormarse a las dispo-

siciones legales y los modelos deberán someterse 
previamente a la aprobación d.e la Sup4!r
intendencia Sanearía"; en el art. 26, que "en 
caso de incumplimiento por. parte de una 
compañía a las disposiciones establecidas en 
esta ley, y a la reglamentación que el' Gobiemo 
haga de ella, el Superintendente Bancario 
puede apremiarla por medio de sanciones 
similares a l.as establecidas en la !.ey 45 de i 923, 
para los establecimientos bancarios"; en 411 arn. 
27, que "en virtud de la supervigilanciCII 
conferida a la Superintendencia por la ley 68 d4! 
1924, esta o~icina podrá ejercer respedo de las 
compañías de seguros las ~acul~ades que 14! 
confiere la ley 45 de 1923, sobre toma d4! 
posesión y liquidación de las compañías de 
seguros, en cuanto dichas disposiciones sean 
aplicables"; y en el art. 29, que "las compañías de 
seguros, lo mismo que los bancos, no estarán 
sujetas a o~ras contribución' que las impuestas 
por las ley~s". 

!Estas disposiciones entresacadas de la ~ey 1 05 
de 1927, como muestra de que tal estatuto legisló 
para todas las compañías de seguros, así 
nacionales como edranjeras, que funcionasen en 
Colombia, sometidas én, todo lo posible ca 
igualdad de tratamiento y disciplina, llev~m. 
necesariamente a pensar que el legislador mal 
pudo establecer una discriminación ine~tplicable 
en cuanto a la prueba de la personería entre las 
empresas de seguros nacionales y las foráneas, 
dando a éstas para·tal prueba la certi~icación del 
Superintendente Bancario de que trata la última 
parte del art. So. de la Ley 105 de 1927, e 
imponiendo a aquéllas, ya el certi~icado del 
presidente y el secretario de la Cámara de 
.C~mercio, previsto en el art: 40 de la Ley 28 de 
1931, ya la demostración compleja resultante 
de los arts. 465 y 471 del C. de Co., cuando, como 
ya está visto, la verdad es que unas y .otras 
compañías de seguros, nacionales y edranjeras, 
tienen su matrícula y cartilla de· vida en manos de 
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~~ S~J~~~~i~fr~rod~1111da IBI~~C~I~D«ll, ~«ll ~~~ pe~ ~Cilxén 
<lll~~ sisfr<am«ll y SIJ macCÍI1111Ü4:tll fr~rodi~óa qu~ s~~ ~ICI 
¡¡¡~fridii!iidl ~~amadtll Cll fresfrimeu-~ia~ se~~~ ~a 
!,IJ)~~seu-~~~ÓCil d~ frodlas d~CilS, SiiUl di~~~~I"O«:itll ICI~!l)U~ICI. 

1i"o~@ ~o cuiCI~ G1iace va~ ~ue il!ll !,IJ)~~c~p~iva di~~ ICI~fr. 
Qo. di~ ~a ~V ]05 da ]9'-!7 no p~Jade fromCil~se 
COM@ l!l!d~SDVCil ~G~a ~tll5 ¡¡:emptlliiiÓtllS de SI!!31U~OS 
~¡¡~~a~j<llrCils, siroo ero ~G p~im<arG ~<tll~fr~ d~~ mismo 
fr~¡¡fro ~ro cu<tDnfro es~eci~icCilm<anfr~ se ~agier~ Cll és~as 
~«ll~G im~o1111ev~es .~a e~~ig¡adé111 die a<t~edi~a~ "an 
ai ~~ós un a~edlevado ge~a~a~ a~ ~~ ~~gar en 
do:rodi~ sea ~~ asi~~fro pvin~~:ipiCl~ de sus n~gocios 
~U11 Co~ombia, (en ¡pelllla~as sugici~nfres pava vca
presau-~frar a ~a compaÜiiÓ(IJ ~ro fredcs ~os asunfros 
iudoci(IJ~es, ~¡¡fr~ajudicia~~s '/ a:dmoU11isfr~a~ivos que 
pmdiiClU'i O<turri~"; ~~ro o,¡ua la sa~~:cié01 de~ mismo· 
ICl~. So., 1!1111 <t(IICilnfro ~exa ~u~ "li.ICl pevsornOJ ~ua 
effra¡za Das ~undones d~ gere//Ur~. (l]g<an~e ganerbl( o 

a¡a1Jrilevado de U//U(l] (Oi"VI¡rJCilimía de seguv;;s, rrandró 
Da pravsonevÓ(l] dra i01 compaiiiíCil ¡¡;ara ~odos los 
eUedos Deg¡C!IOras. !Cil cerViUicociórn de la Super
iU!IVranrilen(ia respecVo de 0()] pevsorna que' ejerzo 
ras~s §undon¡¡¡s en un momraU!I~O rilarilo cons~i~uiró 
pvuefo01 suHcienVe de B(l] pevsonrarío de lo 
ves¡ora<r:VivCil com¡pamCil anVe ~cualesq¡uiero 

<tDufrovidadas ¡udiciales o a~dminisara~ivos", 

a~vca por ÍSJua~ a il!lls emp~asas d<a seguros 
r/!lllfrVCilU11ieriCls y i'ladonCil~es, no so~amen~a por el 
<tD~uvdio ya apunfrado que ~esu~friClvÓa de somefrer a 
dli\\aveU11fr<as sisframas dia pv~G!~ICI de s~ !,IJ)G!~SOU11ravóa a 
eU11fridiCldes que !,IJ)a~ICI ~a ~osi~i~iduc! de su 
~ui"OdOU111Clmian~o en Ce~ombi(l] esfrCÍIU11 <aU11 ig¡ua~dCild 
c!e coi'llc!iciones desde e~ ~uu1fro dra visfra de ~a infrer
vrall1lciétn y cotn~ro~ es~afr101~ cc'n~i101dos ~o~ ia iey a i101 
Sit~pra~itn~aU11deU11ciCIJ imiOii'll<tari:tll, sitno pC~OJ~J~e e~ ~enor 
~i~eu<tD~ ele 9a~ sección eU11 S'ID <tOI/1l(G!~cién y diiCJ~a
U11cdl!lldl se esfrCÍJ re~iriendo c ~od01s esas <tompciiiias 
ill!di~.~c~imiU111CldiOim<an~e. 

¡l>o~ ofr~lt!l ~CJrie, esfriCI <to01dl~sié1111 se ICI~UCOJUela en 
~ICl ~~:e~siele~Cilciói-ü siguie¡¡¡fre: Si las compiOIÍÍÍICls dG! 
seSJ~~os, ~ICICDGniClies y e¡¡fr~or~je~ICls, Clj~e ~unciouu:m 
e1111 Co~om~ia, esfrái'D suia9as por ia iey al mismo 
cetnfrroi OJUe ios bam:os, enco111~rCÍJU11elose por es9e 
ICls~edo asimiiCJdas a 101~ue~~os, es obvio ~ambién 
~ue e111 cuCilnfro a ia prue~lll de ~ICl personaróa de 
t~atos y e9uas, uno mismo lla de ser ai sisfrema. 
P:.G1iovl!ll ~ien: 9rafrltÍIII1diose de ios ~am:os, e~ a~~. ] 04 
de ~CJ l!.ev 45 ele ] 923, ~ue!lJO' die enseiiia~ OJU<a "la 
pra~sontll c¡ue <ajerz101 ~a s11e~auuiOJ de uU11 as9a
~~ecimienfro ~aU11c101vic o dlra un101 sucv.nsa~ de ba111co 
U11C:taOU11a~ o e¡¡fr~«Dnjero, sea c:omo ge~enfre ~~ii'llci~al 
e como subgerenfre, freU11d~CÍJ ~a ~ersoneróa del 
es~«llb~ecimierofre ~ara 9eltllos los G!~edos ieg¡c~es", 
ltllispeU11e 101 coU11frim;IClción llJUe "ll.a cev~mcCilción 
escrira del Superif!UelllderHe ves¡pedo cAra .na 

persona q¡ue e;erza Oal ,g¡erenciOJ en un moman~o 
d(l]do, cons~i~uiró pruelbCil suUicien~e rilra Da~ perso
nería dal respedivo es~OJbledW~ierifc o sue:uvsaU, 
anfe cualescguiera au~orid101des judid(l]Des 11 CJd
minis~ra~ivas". '! ~~en~e a esfre p~ece~~o y seña
lando sus proyacciones, e~ a~fr. ] o. de ~ICI ~V 57 de 
] 931 enseñó <atn uno de sus !,IJ)CilSajes que "9odo 
cerfrigiccdo de~ Superin~andleU11~<a iF!IClnciClvie re~a(iOtniCI
do con la e¡¡isfretncia iega~ da cualc¡¡uirav asfriCIMeci
mien~o bancario, serCÍJ prue~Cil die dici11a el!isfreU11<tÜICl 

leg¡(l]l". !En~onces, si en veicciétn co111 a~ mé~ifro y 
aloonce probafrorio de la ce~frigcciClcién die~ Su~ev

in~nden~e 18anc(l]~io ~cerca de ia !,IJ)r/!IVSOU111Cl que 
ejerza ~a SJerenci(l] de Ul1l«D cem~aüinOJ die 5e!Jiu~cs, 
e~ ar~. -So. de ~a ~V ] 05 de ] 927 usó ic misma 
~e11111itnologia empleiClda an~eriorme1111fre ~o~ ei 
CJrt 104 de ~a ~V 45 de ] 923 en ~o frc<tall1lfre <::en l(l] 
cerii~icación die ias mismas ~~oce~~U11<tÓICis y · 
~inalidiCld rei1019ÍV(l]men9e a ~es ~IOII!'ICOS cdeU11frÍdad 
li~~CJI o,¡ue se adivierfre G¡ compa~cr ¡os dos ~q¡¡¡fros 
cuyas ~espediv101s r~anscri~ciones se OoDcm G1ieci11c 
ah'ás, no cabe duda da ~ue e~ misme sig¡U11i~i«:ado 
con que se o~reca en ~o ~er9inetnfre a~ a~fr. ] o. da ia 
!Ley 57 de 193] ~retnfre c IC!J s~sodid1<tD dlisposición 
dG!~ arfr. 1 04 de la !!.e y 45 de ] 923 so~:re ba!l'll(OS, ~o 
~iene igualmen9e ei OJrfr. So. de IICI!Ley ]IOJ5 ~e 1927 
sobre comp101iñÚ101s de sag¡u~os, en ~o covres
pc111dien9e. 

Sitn~esis de es~e ú~~imo ~OJzotniClmieU11frO es, ~si, ~<tll 

de que 9odo cerfri~ice~do ele~ Siu~ra~oU11~<aU'ilcletnfre 
Bancario ~eiacioniCldo cotn il!ll rallis~eU11cia ~I!!EIItll~ de 
cuCJiquiar compañia de saguros, tnacionai o. 
e¡¡~ranjera, es prueba de diici11a e¡¡isfreU111CÜa ~ega~; y, 
por ~o fran9o, que ~a cer~i~oC(l]CÜÓn de IC!J misma 
SuperitnfrendenciiCI, de que ~abrCil itn ~iU'ile e~ crfr. 
So. de ia !Ley ] 05 de 1927, respac~o e! e ~a pe~so111a 
que ejerza ¡as guU"Icionas die ge~eU11~e o ¡:¡evsoli"ile~o 
de un compaiiii101 da seSJuros, como "~rueba su~i
cien~e de ~ICI persona~ó«D", «Dcredifra, no 5e~c ~a ~eg¡i~i
mación del geren~e o personero, sitno ~a e¡¡o$fri!II1CDICI 
leg¡ai de l101 pvo~ia ccmpiClñaa, cua~quie~a ~ue seiCl 
$U oriundez. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, diciembre diez y seis de mil n(}
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo Pin
zón). 

(Aprobación: Acta No. 98). 

Se decide el recurso de casación interpuesto por 
el"Knstituto de Crédito Territorial" contra la sen
tencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 22 de septiembre de 1966, en 
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el juicio ordinario seguido por '~Aseguradora 
Grancolombiana de Crédito S. A." frente al 
nombrado Instituto y a la sociedad "Vásquez 
Peña &Cía. Ltda". 

1 

EL LITIGIO 

La entidad "Aseguradora Grancolombiana de 
Crédito S'. A." trajo a juicio ordinario al 
"Instituto de Crédito Territorial" y a la sociedad 
"Vásquez Peña & Cía. Ltda.", en procura de las 
siguientes determinaciones: 

"Primera: Que ha quedado rescindido, o en sub
sidio resuelto, el contrato de seguro identificado 
anteriormente, en virtud de los hechos expuestos 
en esta demanda; y en consecuencia la sociedad 
demandante está libre de toda obligación y res
ponsabilidad por cualquier aspecto referente al 
contrato celebrado por el Instituto con la 
sociedad 'Vásquez Peña 4i Cía. Ltda.' y 
especialmente por la indebida entrega· de dineros 
que aquel le hizo a esta. 

"En subsidio de la anterior: 

"Que la sociedad demandante no está obligada 
a indemnizar al Instituto demandado la pérdida 
que haya podido sufrir por razón de la indebida 
entrega de dineros que le hizo al contratista 
• Vásquez Peña & Cía. Ltda.' ni por ningún otro 
motivo relacionado con el contrato determinado 
anteriormente, aun en el supuesto de que no se 
declare la rescisión o resohición del contrato de 
seguro. 

"Segunda: Que las mencionadas resoluciones 
son nulas o carecen de valor en cuanto exigen a la 
Aseguradora el pago del seguro .. 

"Tercera: Que el Instituto de Crédito 
Territorial debe pagar a la sociedad demandante 
la totalidad de los perjuicios, tanto materiales 
como morales, que le ha ocasionado y le siga 
ocasionando hasta la fecha de la liquidación de 
los mismos, en r:1:1Ón de los hechos P.xpuestos, 
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria 
de la sentencia que los fije o del íncid~nte de 
liquidación posterior. 

"Cuarta: Que los demandados deben pagar las 
costas del .iuicio". 

De los hechos fundamentales de la demanda 
cabe acoger aquí la sinopsis que de los mismos hi
zo el Tribunal en los siguientes términos: 

"l. El 7 de diciembre de 1962 se celebró entre el 

Instituto de Crédito Territorial y la firma de in
genieros 'V ásquez Peña & Cía. Limitada', un con
trato para la ejecución de instalaciones, muros y 

acabados en los multifamiliares, bloques Nos. 2, 
5, 8 y 9 de la supermanzana No. 2 de la ciudad de 
Techo, en los términos de que da cuenta el docu
mento que en copia obra a·Ios folios 8 y siguientes 
del cdno. ppal. 

"2. Para garantizar las específicas y claras obli
gaciones del contratista referente al manejo de 
las sumas de dinero que le fueran entregadas en 
los términos y con los requisitos señalados en el 
contrato, y para garantizar el cumplimiento de 
este, en general, la Compañía Aseguradora Gran
colombiana expidió la póliza No. G3797 de 18.de 
diciembre de 1962, que en copia obra al fl. 44 v. 
del cdno ppal. 

"3. La Aseguradora no amparó el manejo de 
los dineros del anticipo en forma distinta a la au
torizada en la cláusula 4a. del contrato, ni asu
mió riesgo diferente al que allí se consagra. 

"4. El Instituto, por conducto de su 
interventor, violó la cláusula cuarta mencionada 
al entregarle dineros al contratista en forma 
distinta a la pactada, creando así, con culpa 
·gravísima, un riesgo que no estaba amparado por 
la póliza de se~u ro. 

"5. La conducta gravemente culposa del Insti
tuto se pone de manifiesto no solamente por 
el hecho de haber entregado en forma irres
ponsable al contratista cerca de medio mi
llón de pesos, sino por no haber ejercido 
ningún control sobre las cuentas y las obras 
realizadas por aquel, y no haber . ejer
citarlo en tiempo su derecho de dictar la 
resolución de incumplimiento del contrato que 
conforme a la cláusula b) de las condiciones gene
rales de la póliza debía notificarse a la Asegura
dora dentro de los 180 días a contar de la fecha 
señalada en el contrato o en las prórrogas que 
haya amparado la Aseguradora como término de 
su ejecución. 

"6. No obstante que la Aseguradora Granco
lombiana no tenía ninguna responsabilidad con
tractual ni legal por la entrega indebida de dine
ros que el Instituto hizo al contratista, y a pesar 
de que había cesado toda responsabilidad suya en 
razón de ese seguro, al no habérsele notificado 
ninguna resolución de incumplimiento del 
contrato materia del mismo, el Instituto dictó la 
Resolución No. 122fi dP. l 8 ele dir.iP.mbrP. de 1 ~n::l 
en la cual declara el incumplimiento del contratis
ta e impone a la Aseguradora la obligación de 

· pagar la garantía total, resolución que fue opor-



268 G A C E 'f A J U D I C li A L Nos. 23:ll.8 - 23:ll.9 Y 2320 
1~~~~------------------------------------------------------------=-=======~~==~ 

tunamente impugnada por la Aseguradora sin 
resultado favorable. 

"7. El cobro que se le hace a la Aseguradora es 
doblemente ilegal, pues no podía hacerse des
pués de expirado el plazo contemplado en la pó
lñza matriz, ni exigírsele el pago total de la garan 
tía. 

"8. El linstituto ha causado graves perjuicios 
materiales y morales a la Aseguradora con su con
ducta, y al negarse a aceptar nuevas garantías de 
esta,. alegando que no cumple sus compromisos, 
lesionando injustamente su patrimonio moral, su 
buen nombre y su negocio". 

De su lado el "Instituto de Crédito 'férritorial" 
interpuso demanda de reconvención contra "Ase
gurador~ Grancolombiana cle Crédito" en impe
tración de las siguientes declaraciones: 

"a) Que la póliza por medio de la cual la Ase
guradora Grancolombiana amparó a la Nación 
contra el incumplimiento de los contratistas es 
una fianza; . 

"b) Que en virtud de lla anterior declaración la 
compañía es responsable solidariamente por 
causa del incumplimiento de la firma Vásquez 
Peña &Cía. Ltda.". 

Como hechos fundamentales de la mutua peti
ción el linstituto reconvñniente, además de refe
rirse al dicho contrato para la ejecución de unas 
obras, celebrado entre él y la firma de ingenieros 
"Vásquez Peña & Cía. Ltda.", y a la expedición 
por la entidad reconvenida de la citada póliza de 
seguro para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de la firma contratista, afirma como 
hecho culminante el de q¡ue "Los contratistas, por 
su cuenta, disnusieron del anticipo sin dar cumpli
miento a la construcción de las obras especifica
das en el contrato de la referencia". 

La primera instancia, en que hubo producción 
de pruebas por parte de la actora principal, cerró
se con fallo de inhibición para decidir en el fondo, 
por haberse echado menos la demostración de su 
existencia; y por apelación de la misma actora, 
abrióse el segundo grado que culminó con la sen
tencia del Tribunal de Bogotá de 22 de septiem
bre de 1966, por la cual se revoca la del inferior y, · 
en su lugar, se resuelve lo siguiente: 

"Primero. Declárase que la sociedad Asegura
doru Grancolombiana· de Crédito S. A. está libre 
de toda responsabilidad en relación con el con
trato de. seguro celebrado con el Instituto de Cré
dito Territorial, de que da cuenta la póliza C-
3797 de 18 de diciembre de :!.962, mediante el cual 

garantizó el cumplimiento de las obliigacio!lles 
asumidas por la sociedad "Vásquez Peña lE. Cía. 
Ltda." en el contrato de construcdón acordado 
con el Instituto de Crédito Territorial el 7 de di
ciembre de 1962. 

"Segundo. Declárase que las Resoluciones dic
tadas por el Instituto de Crédito Territorial el :ll.8 
de diciembre de 1963 y ellO de abril dle :ll.964, dis
tinguidas con los números 1.226 y 247, respectiva
mente, son ineficaces en cuanto exigen a la Ase· 
guradora Grancolombiana de Crédito S. A. el 
pago de la garantía a que.se refiere el numeral 
anterior, y, consiguientemente, que no oblligan a 
la sociedad aseguradora. 

"Tercero. Niégase la petición tercera dle lla de
manda, de cuyos cargos se absuelve all linstituto 
demandado. 

. "Cuarto. Niéganse las peticiones de lla deman
da de reconvención, de cuyos cargos se absuelve a 
la sociedad contrademandada. 

"Quinto. Condénase al Instituto de Crédito 
·Territorial y a la sociedad "Vásquez Peña B1¡ Cía. 
Limitada en las costas de la primera instancia 
causadas por razón de la demanda prJinci.pal. 

"Sexto. Condénase al Instituto de Crédito Te
rritorial en las costas de la primera instancia cau
sadas por razón de la demanda de reconvención. 

"Séptimo. No ¡¡e hace condena en costas en lla 
segunda instancia. 

n 
CONSIDERACIONES DEL 'fRliB1UNAL 

Puesto que el juez a quo se había inhi.bi.do para 
decidir sobre el mérito, en cuanto m.o encontró 
demostrado el presupuesto procesal de capacidad 
para ser parte en la "Aseguradora Grancolom
biana de Crédito S. A.", por echar menos el certi
ficado de la Cámara de Comercio que, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 40 de la Ley 28 de 1931, 
acreditase la constitución y existencia de la dicha 
sociedád, el Tribunal, comenzando por afrontar 
semejante razonamiento, lo refuta en los siguien
tes términos: 

"Acontece, en efecto, que por mandato del art. 
So. de la Ley 105 de 1927la certificación que expi
da la Sup!'!rintendencia Bancaria res:pecto de la 
persona que ejerza las funciones dle gerente, 
agente general o apoderado de una compañía de 
seguros, prueba, asimismo, la personería de la 
respectiva compañía. Reza esta disposición en lo 
pertinente: "La certificación de la Superintenden-
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cia respecto de la persona que ejerza estas funcio
nes en un momento d·ado constituirá prueba su
ficiente de la personería de la respectiva compa
ñía ante cualesquiera autoridades judic'iales o ad
ministrativas' (Se subraya). 

"De donde se sigue que la capacidad para ser 
parte de la compañía demandante se halla debi
damente acreditada en el proceso ... ". 

Asentado lo cual, se adentra en el examen de 
fondo de la cuestión debatida, para encontrar 
acreditados los hechos básicos de las súplicas pri
mera y segunda de la demanda inicial, e impartir 
la decisión definitiva cuyo texto queda transcrito 
atrás. 

III 

LA DEMANDA DE CASApON 

Invocando la primera de las causales de este re
curso extraordinario, el acusador se pronuncia 
así: 

Cargo único 

"Acuso la sentencia por infracción indirecta de 
la ley sustantiva. El fallador ha realizado una 
aplicación indebida del inc. 2o. del art. 8o. de la 
Ley 105 de 1927, con la consiguiente violación, 
por la falta-de aplicación de los arts. 40 de la Ley · 
28 de 1931 y del art. 253 del Decr. Regl. No. 2521 
de 1951 (sic). Como consecuencia de la violación 
de estas normas la sentencia censurada también 
violó indirectamente los arts. 634 y 461 del C. de 
Co. 

"El cargo anterior lo sustento así: El honorable 
Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, de ante-
mano, consideró que el certificado que obra al fl. 
38 del cdno. ppal. y expedido por el Superinten
dente Bancario era prueba suficiente para acredi
tar la existencia y personería de la Sociedad 
Anónima dPmandada. Tal documento reza así: 
"'Certifico: Que el doctor Jaime Michelsen Uribe 
en su calidad de Presidente es el representante 

iegal de la Aseguradora Grancolombiana de 
1CréditosS. A. domiciliada en esta ciudad, la cual 
se halla legalmente establecida y tiene auto
riEación de esta Superintendencia para trabajar 
en los ramos de Seguros de Crédito, Manejo y 
.Cumplimiento, Incendio, Transportes, 
Automóviles,- Robo, Vidrios Planos y 
,!Responsabilidad Civil Extracontractual. Bogotá, 
D. K, 30 de marzo de 1964. Superintendente 
Bancario. Segundo Delegado'. El Honorable: 

Tribunal al considerar como prueba suficiente 
esta certificación, en su sentencia, ha incurrido 
en un manifiesto error de derecho, ya que tal 
prueba no sirve para demostrar 'los supuestos 
antes indicados. Lo ha tomado como prueba 
idónea en detrimento de la doctrina y de los 
mandatos consignados en los arts. 40 de la Ley 28. 
de 1931 y del253 del Decr. 2521 de 1951 (sic). 

"El art. 8o. de la Ley 105 de 1927 -establece la 
manera como las Compañías de Seguros ex
tranjeras pueden acreditar su personería, cuando 
estas establezcan sus negocios en Colombia. Es el 
qtismo enunciado del art. lo. dei'Decreto Legis
lativo No. 2 de 1906. El inc.' 2o. del art. 8o. de la 
Ley 105 de 1927 se refiere, exclusivamente, a la 
manera como las Compañías de Seguros Extran
jeras que se establezcan en Colombia puedan 
acreditar su personería. El mencionado· inciso no 
puede· desconectarse del contexto general de la 
misma norma para da.rle un alcance extensivo 
que no lo tiene: Se trata de una norma de carác
ter excepcional; de mera interpretación restricti
va. Es excepcional porque únicamente tiene rela
ción con las compañías de Seguros extranjeras y 
no con las compañías de seguros naCionales. 

"Esta certificación, a mi juicio, sólo es idónea 
para demostrar la personería adjetiva. Por lo tan
to, el Honorable Tribunal, al otorgarle carácter 
de prueba suficiente, de antemano, ha hecho caso 
omiso a la capacidad sustantiva de la Asegurado
ra Grancolombiana en el presente juicio. La exis- . 
tencia de una ··sociedad ·no se puede presumir. 
Tal es el sentido del art. 40 de la Ley 28 de 1931..." 

Y como para dar un respaldo a sus afirmacio
nes, el impugnante se remite a doctrinas de la 
Corte relaciom~das con el problema de la prueba 
de la constitución y existencia de las sociedades 
comerciales. · 

IV 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Como se ve, la acusación intenta pla~tear el 
quebrantamiento indirecto de los arts. 634 y 461 
del C. de Co. en razón del error de derecho que 
supone cometió el sentenciador al aceptar, como 
prueba de la personería jurídica de" Aseguradora 
Grancolombiana de Crédito S. A.", el certificado 
de la Superintendencia Bancaria aducido por di
cha sociedad con ei fin de legitimarse en el pro
ceso. 

Aunque el cargo se cae, como se verá adelante, 
por su ineptitud sustancial, en razón de no servir 
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aquí los referidos artículos del Código de Comer
cio para sustentar la censura, no sobra el apun
tarle al recurrente su falta de acierto en la impu
tación al Tribunal del pretenso yerro dé valor& 
ción probatoáa. 

lEn efecto, arguye el acusador así: 

Que el al.'t. 8o. de la Ley 105 de 1927, por cuan
to en su primera parte trata sobre el modo como 
las compañías de seguros extranjeras pueden 
acreditar en el país su personería, también se re
fiere a las mismas compañías extranjeras y sólo 
a estas cuando en su segunda parte dispone que 
la certificación de la Superintendencia Bancaria 
respecto de la persona q¡ue eje¡;za las fimciones 
de gerente, ·agente general o apoderado de un·a 
compañía de seguros en un momento dado "cons
tituirá· prueba suficiente de la personería de la 
respectiva compañía ante cualesquiera autorida
des judiciales o administrativas"; que esta certifi
cación sólo sería idónea para demostrar la per
sonería adjetiva; y que, así las cosas, el tribunal, 
no solo violó por aplicación indebida en punto 
probatorio el citado art. 8. de la Ley 105 de 1927, 
sino que hizo caso omiso del art. 40·de la Ley 28 
de 1931 y de su reglamenta:rio el 253 del Decr. 
No. 2521 de 1950 (el cargo cita erróneamente el 
año de 1951), según los cuales la constitución y 
existencia de una sociedad anónima se prueban 
con el certificado suscrito por el presidente y el se
cretario de la Cámara de Comercio y sellado con 
el sello de esta, que incluya las atestaciones a 
que los mismos preceptos se refieren. 

lPero, en impugnante, interpretando a su mo
do los arts. 40 de la Ley 28 de 1931 y 8o. de la Ley 
105 de 1927, amplía el radio de aplicación del 
primero para incluir bajo su ordenamiento a las 
compañías de seguros y reduce el ámbito del 
último, para excluir de la preceptiva de su se
gunda oarte a las compañías de seguros naciona
les. 

Más, no es ni lo uno, ni lo otro: 

No aquello, porque cuando el art. 40 de la Ley 
28 de 1931, proveyendo a. una forma subsidiaria 
y opcional de acreditada constitución y existen
cia de las sociedades comerciales, en relación con 
lo preceptuado en los arts. 465 y 471 del código 
de la materia, dispuso que para tal probación 
"bastará" el certificado suscrito por el presidente 
y el secretario de la Cámara de Comercio previs
to en el mismo art. 40, no fue más allá de sen
tar una norma de simple carácter general, pero 
no íntegramente reguladora de na materia y 
que, por lo tanto, dejaba por fuera de su apli.ca-

ción a aquellas entidades que por virtud de pre
ceptos especiales estuviesen sujetas a sistemas de 
excepción, tales como los bancos y las compa
ñías de seguros. 

Y no lo último, porque el sentido del art. 8o. 
de. la ley 105 de 1927 no puede captarse tomán
dolo aisladamente del cuerpo de la ley de que es 
miembro, como ha pretendido hacerlo el recu
rrel)te./ 

lEn efecto, la Ley 105 de 1927 es un estatuto 
que, siguiendo la estela trazada por el art. 55 de 
la Ley 68 de 1924 al disponer que "quedarán 
sometidas a la supervigilancia de la Superinten
dencia Bancaria las instituciones de seguros de 
cualquier clase", vino a reglar dicha supervigi
lancia, sometiendo a la intervención y control de 
la Superintendencia Bancaria a "toda compañía 
que se ocupe o pretenda ocuparse en negocios 
de seguros en Colombia" (art. lo. Ley 105). Así, 
verbigracia, esta ley dispuso: en su art. 2o., que 
"las personas que traten de organizar una com
pañía de seguros deberán enviar al Superinten
dente, para su aprobación, sus esta.tutos y regla
mentos" y dirigirle la solicitud que el mismo 
artículo previene; en su art. 3o., que "Las compa
ñías extranjeras que se propongan establecer 
los negocios de seguros en Colombia, dirigirán al 
Superintendente Bancario una solicitud en que se 
expresen: los negocios que se proponen estable
cer" y las demás circunstancias que el mismo 
artículo señala; en el art. 4o., que "el Superin
tendente admitirá o rechazará la solicitud, en 
vista del concepto que se forme sobre la conve
niencia para el público de la nueva instituciÓn· y 
de la solvencia y respetabilidad de ella"; en el 
art. 5o., que "todo certificado de autorización 
expedido de acuerdo con esta ley expirará el 31 
de diciembre del año en que se haya expedido, 
y podrá ser renovado en virtud de solicitud hecha 
por la compañía al Superintendente Bancario, 
antes del 15 de noviembre anterior a la fecha de 
la expiración del certificado"; en el art. 7o., que 
"todas las compañías de seguros nacionales o ex
tranjeras qúe hagan sus negocios en Colombia 
darán a la Suoerintendenria Bancaria lo" infor
mes que ella solicite en Ja epoca que determme. 
La Saperintendencia hará el examen y revisión 
de estas compañías en 1~ forina y época que 
estime conveniente"; en el art. 20, que "las póli· 
zas contendrán todas las condiciones del"contra
to, que deben conformarse a las disposiciones le
gales y los modelos deberán someterse previa
mente a la aprobación de .la Superintendencia 
Bancaria"; en el art. 26, que "en caso de incum
plimiento por parte de una compañía a las dis-
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posiciones establecidas en esta ley, y a la regla
mentación que el Gobierno haga de ella, el Su
perintendente Bancario puede apremiarla por 
medio de sanciones similares a las establecidas 
en la Ley 45 de 1923, para los establecimientos 
bancarios"; en el art. 27, que "en virtud de la su
pervigilancia conferida a la Superintendencia por 
la Ley 6S de 1924, esta oficina podrá ejercer res
pecto de las compañías de seguros las facultades 
que le confiere la Ley 45 de 1923, sobre toma de 
posesión y liquidación de las compañías de se
guros, en cuanto dichas disposiciones sean apli
cables"; y en el art. 29, que "las compañías de se
guros, lo mismo .que los bancos, no estarán su
jetas a otras contribuciones que las impuestas 
por las leyes". '·, 

Estas disposiciones entresacadas de la Ley 105 
de 1927, como muestra de que tal estatuto legis
ló para todas las compañías de seguros, así na
cionales como extranjeras, que funcionasen en 
Colombia, sometiéndolas en todo lo posible a 
igualdad de tratamiento y disciplina, llevan ne
cesariamente a pensar que el legislador mal pu
do establecer una discriminación inexplicable en 
cuanto a la prueba de la personería entre las em
presas de seguros nacionales y las foráneas, dan
do a estas para tal prueba la certificación del 
Superintendente Bancario de que trata la última 
parte del art. So. de la Ley 105 de 1927, e impo
niendo a aquellos, ya el certificado del presiden-

- te y el secretario de la Cámara de Comercio, pre
. visto en el art. 40 de la Ley 2S de 1931, ya la de

mostración compleja resultante de los arts. 465 
-Y 471 del C. de Co. cuando, como ya está visto, 
la verdad es que unas y otras compañías de se-
guros, nacionales y extranjeras, tienen su ma
trícula y cartilla de vida en manos de la Superin
tendencia Bancaria, la que por razón del siste
ma y su mecánica tendría que ser la entidad lla
mada a testimoniar sobre la personería de todas 
ellas, sin diferencia alguna. 

Todo lo cual hace ver que la preceptiva del art. 
So. de la Ley 105 de 1927 no puede tomarse como 
exclusiva para las compañías de seguros extran
jeras, sino en la primera parte del mismo texto 
en cuanto específicamente se refiere a estas pa
ra imponerles la obligación de acreditar "en el 
país un apoderado general en el lugar en donde 
sea el asiento principal de sus negocios en· Colom
bia, con poderes suficientes para representar a la 
compañía en todos los asuntos judiciales, extra
judiciales y administrativos que puedan ocurrir"; 
pero que la sección del mismo art. 8o., en cuanto 
reza que "La persona que ejerza las funciones de 
gerente, agente general o apoderado· de una 

compañía de seguros, tendrá la personería de la 
compañía para todos los efectos legales. La certi
ficación de la Superintendencia respecto de la 
persona que ejerza estas funciones en un mo
mento dado constituirá prueba suficiente de la 
personería de l(l respectiva compañía ante cua
lesquiera autoridades judiciales o administrati
vas·: abarca por igual a las empresas de seguros 
extranjeras y nacionales, no solamente por el ab
surdo ya apuntado que resultaría" de someter a 
diferentes sistemas de prueba de su personería 
a entidades que para la posibilidad de su funcio
namiento en Colombia están en igualdad de 
condiciones desde el punto de vista de la inter
vención y control estatal confiados por la ley a la 
Superintendencia Bancaria, sino porque el tenqr 
literal. de tal sección en su concepción y diafani
dad se está refiriendo a todas esas compañías, 
indiscriminadamente. 

Por otra parte, esta conclusión se abroquela 
en la consideración siguiente: Si las compañías 
de seguros, nacionales y extranjeras, que fun
cionan en Colombia, están sujetas por la ley al 
mismo control que los bancos, encontrándose 
por este aspecto asimiladas a aquellos, es obvio 
también que en cuanto a la prueba de la perso
nería de unos y otras, uno mismo ha de ser el sis
tema. Ahora bien: tratándose de los bancos, el 
art. 104 de la Ley 45 de 1923, luego de enseñar 
que "la persona que ejerza la gerencia de un es
tablecimiento bancario o de una sucursal deban
co nacional o extranjero, sea como gerente prin
cipal o como subgerente, tendrá la personería 
del establecimiento para todos los efectos lega
les", dispone a continuación que "La certificación 
escrita del Superintendente respecto de la perso
na que ejerza tal gerencia en un momento dado, 
constituirá prueba suficiente de la personería 
del respectivo establecimiento o sucursal, ante 
cualesquiera autoridades judiciales y administra
tivas': Y frente a este precepto y señalando sus 
proyecciones, eJ art. lo. de la Ley 57 de 1931 en
señó en uno de sus pasajes que "todo certificado 
del Superintendente Bancario relacionado con 
la existencia legal de cualquier establecimiento 
bancario; será prueba de dicha existencia le
gal". Entonces, si en relación con el mérito y al
cance probatorio de la certificación del Superin
tendente Bancario acerca de la persona.que ejer
za la gerencia de una compañía de seguros, el 
art. So. de la Ley 105 de 1927 usó la misma ter
minología empleada anteriormente por el art. 
104 'de la Ley 45 de 1923 en lo tocante con la certi
ficación de las mismas procedencia y finalidad 
relativamente a los· bancos -identidad literal 
que se advierte al comparar los dos textos cuyas 
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respectivas transcripciones se han hecho atrás-, 
no cabe duda de que ei mismo significado con que 
se ofrece en :lo pertinente el art. lo. de la Ley 57 
de 1931 frente a la susodicha di.sposición del art. 
104 de la Ley 45 de 1923 sobre bancos, lo tiene 
igualmente el art. 8o. de la Ley 105 de 1927 sobre 
compañías de seguros, en lo correspondiente. 

Síntesis de este último razonamiento es, así, 
la de que todo certificado del Superintendente 
Bancario relacionado con la existencia legal de 
cuallquier compañía de seguros, nacional o ex
tranjera, es prueba de dicha existencia legal; y, 
por lo tanto, que la certificación de la misma Su
perintendencia, de que habla in fine el art. 8o, 
de lia lLey 105 de 1927, respecto de la persona que 
ejerza las funciones de gerente o personero de 
una compañía de seguros, como "Prueba sufi
ciente de la personería", acredita, no solo la legi
timación del gerente o personero, sino la existen
cia legal de la propia compañía, cualquiera que 
sea su oriundez. 

No violó, pues, el Tribunal, ni por falta de apli
caci.ón el art. 40 de ia lLey 28 de 1931, a que no 
tenía por qué atender en el caso, ni por indebida 
aplicación el art. 8p. de na JLey 105 de 1927, que 
en lo pertinente a la especie del litigio interpretó 
y aplicó correctamente. Por lo demás, el primer 
aspecto de la censura, en lo que se relaciona con 
el art. 253 del Decr. Reg. 2521 de 1950 (que no 
1951), es impertinente, porque si no resultó in
fringido el art. 40 de la ley 28 de 1931, menos pu
do serlo su correspondiente reglamentario, y ante 
todo porque los decretos reglamentarios no sirven 
de piso a l.a casación, en cuanto no pueden ir 
más aiiá de los preceptos regllamentados que 
son l.os que, en razón de su quebranto, darían 
la base para el recurso extraordinario. 

Y si. no se cometió por el sentenciador yerro de 

derecho en la estimación de la prueba, no pudo 
por esta vía Ilegarse al quebranto de las disposi
ciones del Código de Comercio que el recurso re
laciona. 

Fuera de que, como se dijo al principio, los 
arts 461, 634 del dicho código no sirven a fun
dar la censura: no el art. 461, por versar sobre 
una materia completamente extraña a la litiga
da; y no el art. 634, que apenas se limita a dar 
una definición -del seguro real, con que tampoco 
toca la cuestión del pleito y que es texto que por o 

si solo no configúraría en caso alguno una sitwi
ción subjetiva de derecho sustancial. · 

No prospera, pues, el recurso. 

RlESOLUCION. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia de fecha veintidós (22) de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis (1966), proferida 
en el presente litigio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso extraordinario, por no 
aparecer causadas. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al tribunal 
de origen. 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blanco 
Cabrera, Gustavo Fajardo Pinzón, César Gó
mez Estrada, Enrique López de la Pava,. Carlos 
Vila Escobar, conjuez. 

Heriberto Caicedo Méndez, Secretario. 
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Aunque el ario 1 i)OJ del C. C. solo a !.u de 
eltpresamente a la ejecución del contrato para 
eltigir en ella la observancia de la buena ~e, la 
verdad es que como por principio todo ado 
humano ha de ajustarse a los postulados de la 
moral, el de la buena ~e, que es uno de ellos, ha 
de estar presente ·también en la etapa que 
precede a la celebración o ~ormación de~initiva de 
aquel, esto es, en la de su preparación, y es así 
como el desconocimiento en tal oportunidad de 
e!!! precepto· ético, es tomado en consideración 
por el derecho para sancionarlo. · 

De acuerdo con lo anteri9r, pues, en el período 
precontradual cada· parte debe observar una 
conducta acorde con las eltigencias de la buena 
~e. Lo cual signi~ica, en un sentido negativo, que 
los contratos no pueden ser utilizados como 
instrumentos para que, re~ugiándose en ellos la 
astucia ilícita de uno de los contratantes, la 
ingenuidad del otro quede atrapada y convertida 
en medio para· satis~acer aviesamente los 
intereses del primero. V signi~ica, en un sentido 
positivo, que en el desarrollo del proceso previo al 
peñeccionamiento del contrato, las partes estan 
en el deber recíproco de obrar dentro de los 
términos de la leahad, la probidad y la reditud de 
intención según las circunstanci~s de cada caso, 
de modo que una vez celebrado el ado no pueda 
decirse que, por haber pecado en materia grave 
contra tales valores, una de ellas colocó a la otra 
en condiciones de in~erioridad, aprovechándolas 
para lograr la consumación del contrato. 

IEI quebrantamiento de la buena ~e en la 
celebración del contrato constituye el dolo, que 
especí~icamente considerado consiste en el 
empleo por uno de los contratantes de maniobras, 
maquinaciones arti~icios o astucias engañosas 
tendientes a inducir al otro a emitir una 
declaración de voluntad que sin aquellos no 
habría emitido (dolo principal), o la habría 
emitido pero distinta en algún sentido (dolo 

incidental). Cuando media dolo, entonces, la 
volición ha sido perturbada por una motivación 
errónea.que la otra parte ha provocado; y si dicha 
motivación ha sido .determinante de la volición, 
esta no ha sido consciente, y por lo mismo es 
ine~icaz. 

lEn cuanto· a la naturaleza de los hechos 
constitutivos del dolo, eltiste con~orm,idad en la 
doctrina acerca de que el medio engañoso 
empleado no ha de consistir necesariamente en 
ados positivos eltternos. lEn ese punto es 
su~ciente un comportamiento·del agente dirigido 
a crear o mantener en estado de error al sujeto 
pasivo, pudiendo tal comportamiento consistir en 
una simple abstención. Cuando así sucede, se da 
la categoría especial de dolo conocida con el 
nombre de dolo negativo u omisivo, una de cuyas 
~ormas es la reticencia, cuya consideración o~rece 
pariicular interés en el caso de autos. 

lEn principio, la simple reticencia, es decir, el 
silencio, no es jurídicamente relevante, y ello 
tiene que ser así porque una solución contraria 
conspiraría contra. el sello de ~irmeza y seguridad 
que, para ~ines de conveniencia social, debe 
revestir toda relación contradual. Más cuando por 
virtud de la ley misma, o de que por las 
circunstancias especiales del caso adquiera 
particular operancia la buena ~e, uno de los 
contratantes quede colocado ante el deber de 
poner en conocimiento del otro hechos de 
trascendencia relativos al contrato que proyedan 
celebrar, la reticencia al respedo equivale a un 
arti~icio engañoso constitutivo de dolo. 

Para este e~edo, pues, todo depende de que la 
ret¡cencia esté conedada con un deber legal o 
moral de in~ormación. Ninguna di~icuhad o~rece 
la verificación de la eltistencia de ese deber, 
cuando él está impuesto por la ley, como ocurre, 
por ejemplo, en los casos contemplados por los 
arts. 1915, numeral Jo., 1922 y2284 del C. C., y 
680, numeral 1 o. del C. de Co. Más complejo es 
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di~~X:o~no, 1!11~ litis ci~<ti.D~S~ai'i<tDCIS ~sp~<CiCII~s el~ la 
<t~>Cl!O:ll~tt~~Cüén d~n cell'l~~a~o di ~a OJI.D0 se ~rt!llfr~, pero ~n 
Q~@ <Ct!IISC nCI Cl¡:l~0cOCI<tiÓ~ de QCI~es CD~CU111$~CI~Cias 
dle~l! ~c:ce~se ~<mio en c~i~evio d~: que $0 el da~o 
mCifrevÜCI de ntt~~ reQÜ<te~cia fr~»ve de pe~ si ~an~idad 
sll.l{1i<tüenQ~: ¡pavCI i~~nuir ~n nrm vch.nnfrc:d de !a ¡oavie a 
lt>J~;e~ se O<ti.DnfrCI, Clquel lll1elale~ ell:is~ca v ¡oor lo 
mismo no ve~ic~~den es dolcso. 

~11'1 es~e ~ei1l?O, ~!ll'l~ei'11<tes, V '¡ftlll ei111 venación (0111 
ltlll Ct!IIVSJCI de ICI pvu~:b~t~~, o,¡~»ien iU11VOI!lJI.De el dele por 
v~:friteU11ciCI de~ demcs~ra~ ~:1 lroeche maQeria d~i 
C<ti.III~<CJmie~~o v c¡ue eL demCIU11dCido ?enía 
c«~U11cCÜmie~rnQe del mismo. !Labor ¡oropia d~l 
áUX!l)Cidlor eS na <dJe Ctlllno~CC<mr nCI fr~CI5<Ce~d~i11CÍO de 
CIOJ<»~>n llec~c, pCI~tlll dedlu<tüv <t!e enlc si se ~aÍ?ó al 
debe~ de cemll.llrnDCCI~!o V si ¡pe~ le ?an?e en silencio 
dlen demCI~dado es dcnose. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, diciembre dieciséis de mil no
vecientos sesent¿¡¡ y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Estrada) 

(Aprobación: Diciembre 12/69.- Acta No. 98). 

Entra la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por la parte adora contra la 
sentencia de segundla instancia proferida por el 
'fribunBli Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en ell juicio ordinario de Ma:ría Olga Porras de Ur
dBlneta contra María PeñBlranda de Villamizar. 

ELUTKGITO 

Ante el entonces Juzgado Primero Civil del Cir
cuito de Cúcuta, María Oiga Porras de Urdaneta 
demandó a María Peñaranda de Villamizar en 
solicitud de que por los trámites de un juicio or
dinario se decretase: 

"l. La nulidBld absoluta del contrato de per
muta que celebró mi poderdante con la deman
dada contenido en la escritura pública No. 1706 
de 14 de octubre de ll964 otorgada ante el Notario 
Primero del Circuito de Cúcuta y las cláusulas 
adicionales a este contrato contenidas en la escri
tura pÚblica No. :1.881 de 7 de noviembre de 
1964 otorgada ante e] mismo Notario Primero de 
este Circuito, a causa de existir objeto ilícito en 
dicho contrato por ser el inmueble que recibió 
en pago mi poderdante objeto litigioso y reserva 
de la Naci.ón. 

"2. Subsidiariamente, lBI nulidad relativa del 
mismo contrato de perrmut¿¡¡ a que se refiere el 
punto petitorio inmediatamelllte anterior, a cau-

sa de haber sufrido mi poderdante dolo por parte 
de la demandada al celebrar el referido contrato 
de permuta. 

"3. La restitución del inmueble que mi poder
dante le dio a la demandada en virtud del con
trato de permuta cuya nulidad se sollicita a que 
se refieren las expresadas escrituras públicas con 
los frutos percibidos por la demandada desde la 
fecha de la celebración del contrato hasta que 
le sea devuelto el inmueble más ell p~go de los 
daños y perjuicios que le han ocasionado a mi. 
poderdante. 

"4. La cancelación de las inscripciones en el Li
bro No. lo. y en Li.bro de Matrículas correspon
dientes a las escrituras públicas Nos. 1706 de 14 
de octubre de 1964 y 1881 de 7 de noviembre de 
1964 de la Notaría la. de Cúcuta, así como la 
cancelación de las mismas en dicha NotarÍBI. 

"5. Las costas judiciales". 

En apoyo de las anteriores peticiones se afir
maron en la demanda los siguientes hechos que 
en lo pertinente se sintetizan: 

l. Que por escritura pública 1706 de 14 de oc
tubre de 1964, de la Notaría la. de Cúcuta, adi
cionada por la número 1881 de 7 de noviembre 
de 1964, de la misma Notaría, debidamente re
gistradas, entre demandante y demandada se 
celebró un contrato de permuta en virtud del 
cual aquella transfirió a esta un inmueble si
tuado en el área urbana de la ciudad de Cúcu
ta, cuyos linderos y especificaciones se describen, 
y a su turno la segunda transfirió a la primera 
un predio rural conocido con el nombre de "lEl 
Carmen", corregimiento ·de Puerto Villamizar, 
municipio de Cúcuta, con una cabida de :1.34 hec
táreas y comprendido por los linderos que se re
lacionan, habiéndole pagado además la suma 
de$ 60.000.00 en dinero. 

· "2. Que al momento de celebrarse el contra
to de permuta en referencia, el inmueble trans
ferido a la actora, o sea el predio "El Carmen", 
era objeto de reserva y de litigio porr parte de la 
Nación por intermedio del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria (Incora)", pues "la Na
ción se había reservado la zona de terreno donde 
está ubicado el inmueble y había iniciado juicio 
sobre extinción del dominio". En tBll virtud, el 
carácter litigioso y de reservado de tal inmueble 
hizo que el contrato de permuta quedara afecta
do de nulidad absoluta por el objeto ilícito. 

3. Que además de lo anterior, hubo doRo de 
parte de la demandada para inducir a la actora 
a celebrar el contrato, pues con la manifestación 
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que en la escritura hizo aquéla de que el citado 
inmueble se encontraba saneado, a sabiendas 
de que estaba reservado y ~n litigio, engañó a 
la segunda. 

4. Que al declararse la nulidad pedida, lasco
sas deben volver al estado anterior, y restituir 
la demandada los frutos del inmueble que reci
bió desde la fecha de la celebración del contrato 
hasta el momento de la restitución, y 

5. Que la actora "ha recibido con la nulidad 
del contrato de permuta daños y perjuicios que 
se estiman así: los materiales en lasuma de vein
te mil pesos y los morales los que el Juzgado de
termine". 

Al contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones de la actora, la demandada 'negó 
que al momento de la celebración del contrato 
tuviera conocimiento de que el inmueble "El Car· 
men" fuera objeto de juicio de extinción del do
minio; que dicho inmueble tampoco era objeto 
de reserva por parte de Incora, y que segura
mente al hablarse de reserva en la demanda, a 
lo que ha querido referirse es "a, la expropiación 
por parte de Incora de tierras adecuadamente 
explotadas". ·Expresó también que en virtud de 
la permuta aludida la actora recibió no sólo lo 
que la escritura determina, es decir el inmueble 
"El Carmen" y la suma de sesenta mil pesos 
($ 60.000.00) en dinero, sino además 75 .cabezas 
de ganado vacuno por valor de $ 55.000.00, 6 
bestias de carga en cinco mil pesos y diez mil pe
sos en dinero y a título de arras. 

La primera instancia del juicio terminó con 
sentencia totalmente absolutoria. Apelada esta 
por la parte actora, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial d'e Cúcuta la confirmó en todas sus 
partes, mediante la suya de 3 de febrero de 1967 
que es materia del recurso de casación que se de
cide. 

LA SE~TENCIA ACUSADA 

Después de hacer algunas consideraciones ge
nerales en torno al objeto como elemento de to
do contrato, y de citar los eventos en que la ley lo 
señala como ilícito, entra el Tribunal a examinar 
la acción de nulidad absoluta por objeto ilícito 
incoada principalmente en la demanda, ponien
do de presente que la aludida ilicitud se hace de
pender de que el predio "El Carmen" dado en 
permuta por la demandada era materia "de re
serva·y de litigio por parte de la Nación por inter
medio de Incora, antes o al momento de celebrar
se el referido contrato de permuta objeto de este 

litigio". Dentro de este planteamiento, estudia 
la reserva invocada como motivo d~ la nulida<;l., 
para darla por no producida en el caso de autos 
con .la argumentación de que sobre terrenos de 
propiedad privada no cabe que el Estado haga 
reservas territoriales, pues ellas sólo son posibles 
en relación con terrenos baldíos, y el predio "El 
Carmen" no lo es conforme lo deduce el Tribunal 
del certificado de tradición que obra en autos, 
relativo a tal inmueble. 

Y analizando luego el otrQ ,hecho de que se ha
ce depender la nulidad absoluta pretendida por 
la parte actora, o sea el carácter litigioso que te
nía el inmueble "El Carmen" cuando se celebró 
el contrato de permuta impugnado, comenta ~1 
numeral 4o. del art. 1521 del c. c. y el art. 2o. 
de la Ley 38 de 1945, y deduce de ellos las condi
ciones requeridas para que una cosa pueda con
siderarse como litigiosa para los efectos previstos 
en el primero de tales preceptos. Enfocando luego 
a la luz de dichos comentarios los textos de las 
Resoluciones números 0812 de 30 de noviembre 
de 1962 y 1863 de 1963, expedidas por la Geren
cia del Instituto Colombiano de la· Reforma 
Agraria, por medio de las cuales, respectivamen-

'te, se ordenó la expropiación por motivos de uti
lidad pública del inmueble "La Gloria", y se dis· 
puso adelantar las diligencias conducentes· a es
tablecer si era del caso declarar extinguido el do
minio privado, en todo o en parte, del mismo in
mueble, dijo el Tribunal: respecto de la primera 
de tales resoluciones, que el acto contenido en 
ellas no convirtió en cosa litigiosa el inmueble 
"El Carmen", pues que "ninguna autoridad com
petente ha ordenad¿ la inscripción de alguna 
demanda en el Libro de Registro de Demandas 
Civiles". Y agrega: "Es que puede afirmarse sin 
lugar a duda y como regla general, que mien
tras no se haya verificado la inscripción de que 
ha hablado, en el libro respectivo, no puede con
siderarse en litigio una cosa, así se den los restan
tes requisitos apuntados por la doctrina". 

Y en cuanto a la segunda de las resolucio
nes aludidas, rechaza también la tesis de que 
ella haya colocado el inmueble en referencia en 
la condición de cosa litigiosa "visto lo expuesto 
anteriormente", es decir, lo sostenido con el.mis
mo fin a propósito de la resolución que decretó 
la expropiación, y además porque una resolu
ción que ordena iniciar las diligencias pertinen
tes a la declaración de extinción del dominio de 
un inmueble, como la Rs. 1863 de que ahora se 
trata, da lugar a una serie de actuaciones y dili
gencias administrativas, y aun a recurso de re
visión, según los arts. 3 a 24 del Decr. 1902 de 
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ll.SS2, ci:rrcunstancias estas que a juicño del Tribu
nal! ¡permiten deducir que la dicha Resolución 
"no es un litigio en que fatallmente se declara 
caducado el dominio del predio sub lite, único ca
so en que sería menos aventurada la tesis del 
actor". 

Desechada así por el sentenciador de segunda 
i.ru;tancia la acción de nullidad absoluta princi-

. ¡palmente ejercitada en la demanda, procede a 
continuación a juzgar la acción de nulidad re
ilativa por dolo incoada subsidiariamente, y al 
efecto empieza ¡por desc:rribir doctrinariamente la 

' figura del dolo como vicio del consenti.miento, por 
concluir luego diciendo: "Entonces, y de confor-

, midad con los anteriores derroteros, aun cuando 
apall'eciera claramente que s~n la reticencia del 
dlemamdado el actor no hubiera contratado, lo 
que no sucede, preciso es concluir que si no se de
mostró en juicio ál dolo no es posible declarar 
Ra nulidad relativa que conlleva, ¡porque cual
quiera que sea su naturaleza y alcance, no se 
presume y esto porque como lo entiende la doc
bina "la ley presume na buena fe de los contra
tantes y no la mala". 

JLA DEMANDA DlE CASACION 

Dos cargos formula el recurrente contra la sen
tmci.a del Tribunall, ambas dentro del ámbito 
de la causal primera. Como uno de ellos, o sea 
el ¡pi'opuesto en primell' término, en cuanto vie
ne dirigido contra l.o resuellto en relación con la 
aceitón subsidiaria de nuni.dlad relativa por dolo, 
está destinado a prosperar, la Corte habrá de 
llimi.tarse al estudio dell mi.smo (art. 538 dei C. J.). 

lEA cargo en cuestión, por el. aspecto aludido, 
se hace consistir en errores de hecho y de derecho 
cometidos por el sentenciador en la apreciación 
_de lla prueba, con la consecuenciall infracción de 
Aos arts. 63, 1502 •. :1.508, ll.515, 1740, 1741, 1743 y 
1746 del C. C., por faHa de aplicación. 

lEn sustentación del cargo dice el censor que el 
fallador de segunda instancña cornsi.deró que en 
autos no estaba demostrado ell dolo invocado en 
la demanda, y que en tales circunstancias no 
¡pwí:a dedara:rse la nulidad rellativa impetrada, 
pues el dolo no se presume. Consideración que 
eR recurso ll'efuta expresando q¡ue en la demanda 
se afirmó el hecho de que la demandada no ba
bia informado a lla actorBl Blce:rca de la existencia 
de las resoluciones sobre dedall'ato:ria de uti.Hdad 
p'úbllica y sobll'e iniciación de las diligencias pai:a 
declarar extinguido ell domnnio del inmueble 
"lEll Carmern ", expedidas con anteriori.dad a la ce-

lebración del contrato de permuta. Y que en la 
demanda se afirmó también que "J.a demanda
da incurrió en dolo al manifestar en Ra escritura 
que el inmueble estaba saneado, sin informar de 
tales circunstancias. lEse hecho: no haber infor
mado a la demandante de la existencia de esas 
resoluciones de Incora, constituye una negación 
indefinida que, conforme a la doctrina univer
sal, no requiere prueba. lEra a la demandada a 
quien correspondía probar que sí había informa-· 
do de ella a la demandante; pero lejos de pro
barlo, de la contestación de la demanda y del 
debate del pleito se deduce una implñcita admi
sión de su conducta negativa. Al exigir el Tri
bunal que se pruebe esa negación, violó el art. 
595 del C. de lP. C., incurriendo en un error de de
recho en materia probatoria". 

lPor otra parte, sigue diciendq el recur:ente, en 
autos obra la plena prueba de que existían las 
aludidas resoluciones de Incora. lEn efecto, allí 
obran copias de dichas resoluciones, y lla certifi
cación de que ellas fueron notificadas personal
mente a la demandada. No tuvo en cuenta el 
Tribunal tales pruebas, y por eilo incurrió en 
error manifiesto "al no tener por demostradas 
esas notificaciones y la existencia de esas resolu
ciones". Ni tuvo en cuenta tampoco que en lla es
critura de permuta obra la plena ¡prueba de la :re
ticencia dolosa de la demandada, all mamifestall' 
esta allí que el inmueble estaba libre de toda lli.
mitación del dominio y de todo gravamen, llo 
mismo que de pleitos pÉmdientes y condiciones 
resolutorias "puesto que esas resoluciones 
administrativas son, por mandato de la ley ·sobre 
reforma agraria ... creadoras de un verdadlero li
tigio entre el particular y la Nación, que constitu
ye una limitació.n a su dominio y urna especie de 
condición resolutoria del mi.smo. Hubo, pues, 
otro error manifiesto de hecho, por parte del Tri
bunal, al no ver esa prueba de la reticencia do
losa de la demandada". 

lEn virtud de los errores de derecho y d.e hecho 
mencionados, el Tribunal violó las di.sposi.dones 
sustanciales citadas como infringidas, po¡; no ha
ber declarado la nulidad hnpetrada subsi.diaria
mente, "lPuesto que probado ese dolo, aquellos 
tenían aplicación evidente y como resultado de
bía prosperar tal petición". 

Haciendo especial referencia a lla infracción 
del art. 63 del C. C. cometida a consecuencia de 
aquellos errores, dice el recurrente que el Tl."i
bunal dejó de aplicarlo a pesar de haber recono
cido que conforme a ese texto hay dolo en el si- : 
lencio "si había obligación de ejecutar el !hecho 
de hablar ya por imperio de la ley, de ]a costum-
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bre o de las circunstancias". Pues, agrega, a par
tir de la expedición de la ley de reforma agraria 
ha venido a producirse en Colombia una verda
dera máxima general de experiencia, que como 
tal no necesita prueba, en el sentido de que "los 
iiunuebles rurales sometidos al procedimiento 
de expropiación o al de extinción del dominio, 
mediante resolución de lineara, quedan práctica
mente fuera del comercio, porque nadie compra 
lo que está en camino de expropiación o extin
ción del dominio ... No puede ponerse en duda 
que si la demandante hubiera conocido esas cir
cunstancias, no habría celebrado el contrato de 
permuta; como tampoco que el callar esas cir
cunstancias, fue un acto evidentemente dolo
so de la demandada". 

No se trataba, respecto a las aludidas circuns
tancias, sigue diciendo el recurso, de cuestión 
accesoria, secundaria o sin importancia, sino 
vital, fundamental y principalísima, y por lo mis
mo determinante del negocio. Como la ignoran
cia de la ley no sirve de excusa, se presume de 
derecho que la demandada conocía la forma 
menguada y perjudicial como el Incora paga las 
tierras que expropia y hace los avalúos de ellas, 
y por eso no informó sobre la existencia del pro
cedimiento de extinción del dom·i.nio a la de
mandante; y por virtud de la misma pres~nción, 
de haber sabido la demandante la existencia del 
procedimiento de expropiación, se habría abs
tenido de contratar. 

Se considera: 

I 

Aunque el art. 1603 del C. C. solo alude expre
samente a la ejecución del contrato para exigir 
en ~lla la observancia de la buena fe, la verdad 
es que como por principio todo acto humano ha 
de ajustarse a los postulados de la moral, el de la 
buena fe, que es uno de ellos, ha de estar presen
te también en la etapa que precede a la celebra
ción o formación definitiva de aquel, ·esto es, 
en la de su preparación, y es así como el des
conocimiento en tal oportunidad de ese precepto 
ético, es tomado en consideración por el derecho 
para san.cionarlo. 

De acuerdo con lo anterior, pues, en el perío- · 
do precontractual cada parte debe observar una 
conducta acorde con las exigencias de la buena 
fe. Lo cual significa, en un sentido negativo, que 
los contratos no pueden ser utilizados como ins
trumentos para que, refugiándose en ellos la 
astucia ilícita de uno de los contratantes, la inge-

nuidad del otro quede atrapada y convertida 
en medio para satisfacer aviesamente los inte
reses del primero. Y significa, en un sentido posi
tivo, que en el qesarrollo del proceso previo al 
perfeccionamiento del contrato, las partes están 
en el deber recíproco de obrar dentro de los térc 
minos de la lealtad, la probidad y la rectitud de 
intención, según las circunstancias de cada 
caso, de modo que una vez celebrado el acto no 
pueda decirse que, por haber pecado en mate
ria grave contra tales valores, una de ellas colo
có a .la otra· en condiciones de inferioridad, apro
vechándolas para lograr la consumación del 
contrato. 

El quebrantamiento' de la buena fe en la cele
bración del contrato constituye el dolo, que espe
cíficamente considerado consiste en el empleo por 
uno de los contratantes de maniobras, maquina
ciones, artificios o astucias engañosas tendientes 
a inducir al otro a emitir una declaración de vo
luntad que sin aquellos no habría emitido (doio 
principal), o la habría emitido per,o distinta en 
algún sentido (doio incidental). Cuando media 
dolo, entonces, la volición ha sido perturbada por 
una motivación errónea que la otra pa'j'te ha 
provocado; y si dicha motivación ha sido deter
minante de la volición, esta no ha sido 
consciente, y por lo mismo es ineficaz. 

En cuanto a la 'naturaleza de los hechos consti
tutivos del dolo, existe conformidad en la doctri
ha acerca de que el medio engañoso empleado 
no ha de consistir necesariamente en actos posi
tivos externos. En ese punto es suficiente un com
portamiento del agente dirigido a crear o mante
ner en estado de error al sujeto pasivo, pudiendo 
tal comportamie11to consistir en una simple abs
tención. Cuando así sucede, se da la categoría 
especial de dolo conocida con el nombre dé do
lo negativo u omisivo, una de cuyas formas es la -
reticencia, cuya consideración ofrece. particular 
interés en el caso de autos. 

En principio, la simple reticencia, es decir, el 
silencio, no es jurídicamente relevante, y ello tie
ne que ser así porque una solución contraria 
conspiraría contra el sello de firmezfy seguridad 
que, para fines de conveniencia social, debe re
vestir toda relación contractual. Mas cuando por 
virtud de la ley misma, o de que por las circuns
tancias especiales del caso adquiera particular 
operancia la buena fe, uno de los contratantes 
quede colocado ~nte el deber de poner en conoci
miento · del otro hechos de trascendencia relati
vos al contrato que proyectan celebrar, la reti
cencia al respecto equivale a un artificio engaño
so constitutivo de dolo. 
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Para este efecto, pues, todo depende de 
que la reticencia esté conectada con un deber 
legal o moral de información. Ninguna dificul
tad ofrece la verificación de la existencia de ese 
deber, cuando él está impuesto por la ley, como 
ocurre,

0 

por ejemplo, en los casos contemplados 
por los arts. 1915, numeral 3o., ].922 y 2284 del 
C. C., y 680, numeral lo., del C. de Co. Más 
complejo es deducirlo, de las circunstancias espe
ciales de lá celebración del contrato de que se 
trate, pero en todo caso la apreciación de tales 
circunstancias debe hacerse bajo el criterio de 
que si el dato materia de la reticencia tuvo de 
por sí entidad suficiente para influir en la volun
tad de ]a parte a quien se ocuha, aquel deber 
existía y po¡ lo mismo la reticencia es dolosa. 

En este evento, entonces, y ya en relación con 
la carga de la prueba, quien invoque el dolo por 
reticencia debe demostrar el hecho materia del 
ocultamiento y que el demandado tenía conoci
miento del mismo. Labor propia del juzgador es 
la de calificar la trascendencia de aquel hecho, 
para deducir de ello si se faltó al deber de comu
nicarlo y si por lo tanto el silencio del demandado 
es doloso. 

n 
En el caso de autos se demandó subsidiaria

mente la declaración de nulidad relativa del con
trato de permuta identificado en la demanda, 
con base en que el inmueble "El Cannen" que en 
virtud de dicho contrato enajenó la demandada 
a la actora, en el momento de perfeccionarse di
cho contrato, era materia de reserva por parte 
de la Nación, y a la vez objeto de diligencias ad
ministrativas tendientes a la declaración de ex
tinción del dominio que sobre él tenía la enaje
nante, circunstancias que esta no sólo no puso 
en conocimiento de [a otra contratante, sabiendo 
que existían, sino que las dio como in.existentes 
al declarar en la escritura respectiva que dicho 
inmueble ElStaba saneado. 

En relación con tales hechos, obran en los 
autos las siguientes pruebas aportadas por la 
parte actora: a) copia de la Resolución número 
812 de 30 de noviembre de 1962, expedida por 
el Gerente del instituto Colombiano de la Refor
ma Agraria en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren la Ley 135 de 1961 y el Dect- 1489 de· 
1962, por medio de na cua! se declaró de utilidad 
pública la adquisición de1 inmueble "El Car
men" "con destino a las obras de recuperación 
de tierras, reforestación y dotación de ellas a los 
campesinos de la región"; b) Copia de la dili-

gencia de noti(icación: personal de dicha Resolu
ción a la demandada María Peñaranda de Villa
mizar, acto realizado el 18 de enero de ].963; e) 
copia de la Res. No. 1863 de lo. de octubre de 
1963, expedida por el Gerente General deR Insti
tuto Colombiano de la Reforma Agraria, por me
dio de la cual se ordenó iniciar las diligencias 
adlninistrativas pertinentes "a fin de acordar si 
es el caso de declarar extinguido el derecho de 
dominio privado, en todo o en parte", en rela
ción, entre otros, con el inmueble "El Carmen". 
Es de advertirse que en la Res. 1863 en referencia 
se identifica el inmueble "El Carmen" por Ros mis
mos linderos con que aparece singullarizado en 
la escritura que contiene el contrato impugnado 
aquí de nulidad relativa, y que en uno de sus 
cónsiderandos se expresa que lo ordenado me
diante ella es resultado de las diligencias adelan
tadas en razón de la declaración de utilidad 

. pública del mismo inmueble dispuesta median
te la Res. 0812 a que atrás se hizo re
ferencia, todo lo cual permite afirmar, de una 
vez, que el inmueble "El Carmen" objeto de di
chas resoluciones y del contrato mencionado, es 
uno mismo; e) un certificado expedido por funcio
nario del Instituto Colombiano de la' Reforma 
Agraria, según el cual las Res. 0812 y 1863 an
tes aludidas, fueron notificadas a María Peña
randa el día 6 de noviembre de 1963; y, d) copia 
de la escritura contentiva del contrato de permu
ta atacado por nulidad en este juicio. 

Las pruebas relacionadas acreditan plena
mente que cuando el 14 de octubre de :1.964 se ce
lebró entre las partes el contrato de permuta 
de que aquí se trata, la perniutante María Pe
ñaranda de Villamizar· era sabedora de que el 
inmueble "El Carmen" enajenado por ella a la 
otra permutante, María Olga Porras de Urdane
ta, había sido declarado de utilidad públi.ca por 
el Instituto Colombiano de la Reforrr.a Agraria, 
para ser adquirido por esta entidad con destino 
a "obras de recuperación de tierras, reforesta
ción y dotación de ellas a los campesinos de la 
región", todo en los términos de la Ley 135 de 
1961 y.de los decretos que la reglamentan, pues 
la Resolución respectiva, número 0812 de 30 de 
noviembre de 1962, le había sido notificada per
sonalmente desde el 18 de enero de 1963, confor
me consta de la copia de tal diligencia que 
obra en autos. No puede decirse lo mismo en re
lación con la decisión adoptada por el mismo 
Instituto en el ·sentido de iniciar las diligencias 
administrativas pertinentes a la dec~&ratoria de 
extinción del dominio del mismo predio, confor
me a la Res. 1863 de lo. de octubre de ll963, pues 
el con3cimiento de tal hecho por parte de la se-. r 
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ñora Peñara;.da de Villamizar se quiso acreditar 
con una certificación de Incora según la cual la 
notificación a aquella de dicha Resolución se 
produjo el 6 de noviembre de 1963, certificación 
que no era apta para tal fin, sino la copia de la 
diligencia misma de notificación, conforme se 
desprende de lo dispuesto por el art. 632 del C.J. 

De esas mismas pruebas resulta establecido, 
también, sin que al respecto obre .en los autos 
prueba en contrario, que la permutante Peña
randa de Villamizar omitió hacer conocer de la 
permutante Porras de Urdaneta la situación es
pecial en que por virtud de la citada Res. No. 0812 
estaba colocado el inmueble "El Carmen"; y no 
sólo eso, sino que la declaración genérica sobre 
libertad jurídica de dicho inmueble, esto es, de 
que ningún riesgo se cernía sobre el dominio de 
ese bíen, hizo más patente todavía el oculta
miento de aquella circunstancia. 

Ahora bien, no se remite a dudas que para la 
Sra. Porras de Urdaneta era de vital trascenden
cia, en la celebración del contrato de permuta, 
la circunstancia en referencia; y tanto, que es de 
sup,9nerse, por aplicación del simple sentido co
mún, que de haberla conocido, de no haber sido 
mantenida en sú ignorancia, no habría prestado 
su consentimiento, pues, como fácilmente se 
comprende, quien pretende adquirir un inmue~ 
l;lle a título oneroso, normalmente obra ante todo 
impulsado por el interés de hacerse propietario 
de él, lo • cual significa entre otras cosas· someter
lo a su propia y libre determinación, a su autó
nomo poder de disposición, dentro de los lími
tes de la ley, de suerte qué cualquier situación 
concreta y particular contraria a ese objetivo, o 
susceptible siquiera de poner en riesgo su reali
zación, como es una declaratoria de utilidad 
pública conducente a su expropiación, ha de 
considerarse como factor de peso específico sufi
ciente para disuadir al interesado de llevar a ca
bo el acto de adq~isición. Dicho en otras pala
bras, no es natural ni normal pensar que para 
el adquirente a título oneroso de un inmueble 
sea indiferente el hecho de que el bien se encuen
tre, en el momento de la adquisidón, en proce
so de ser objeto de una enajenación coactiva en 
favor del Estado; ni que, por lo mismo, conocido 
por él. tal hecho, no obstante ello celebre el con
trato de, adquisición respectivo, aceptando así 
que, a la postre, en lugar de los fines propios de 
la adquisición, se produzcan los de convertirlo 
en simple sucesor del propietario en la relación 
jurídica creada, mediante la expedición del acto 
administrativo declarativo de la utilidad pública 
del bien, entre dicho propietario y la entidad pÚ-

blica respectiva. Tanto más· si esa entidad pÚ
blica es el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, como en la hipótesis de este juicio ocu
rre, pues para fines relacionados con la adquisi
ción de inmuebles rurales este organismo está 
dotado de prerrogativas 'que le ·dan especial 
prepotencia en punto de señalamiento de precios 
y forma de pago, con la correlativa desventaja 
práctica para el propietario. 

Sobre la permutante María Peñaranda de 
Villamizar existía, entonces, orle acuerdo con plan
teamientos generales atrás· hechos, el deber de 
comunicar. a la otra contratante la situación 
jurídica en que frente al Instituto de la Reforma 
Agraria se encontraba el inmueble "El Carmen". 
No lo hizo así, sino que guardó silencio al respec~ 
to, y aún recató más ese hecho con la decla
ración hecha por ella en la cláusula tercera de 
la escritura de permuta. Observó, pues, una 
c.onducta q_ue. seg¡.ín todo lo indica estaba dirigi
da deliberadamente a lograr que la permutan
te María Oiga Porras de Urdaneta prestara su 
consentimiento para el perfeccionamiento del 
negocio, objetivo que seguramente se hubiera 
frustrado si aquella hubiera cumplido con el de
ber de comunicación aludido. En una palabra, 
incurrió en dolo en los términos del art. 1515 
del C. C. a virtud del cual el consentimiento de 
la otra parte contratante quedó viciado por esa 
causa, de manera que la consecuencia legal de 
ello es la nulidad relativa del contrato, tal como 
se solicitó subsidiariamente en la demanda 
inicial de este juicio. 

El Tribunal de Cúcuta absolvió a la parte de
mandada de la acción de nulidad relativa en 
mención, aduciendo como motivo cardinal de su 
decisión que el dolo alegado al efecto no se en
contraba demostrado. Pero, según se dejó visto 
atrás, los hechos constitutivos del dolo imputado 
a la 'demanda sí se encuentran ostensiblemente 
.acreditados en los autos con las .pruebas antes 
examinadas, y por lo tanto el Tribunal incurrió 
en manifiesto error de hecho al pasar por alto 
tales pruebas y dejar de ver que ellas acreditan 
plenamente el dolo que se tuvo por no demos
trado. Y como el cargo que se examina se funda 
precisamente en error de hecho por falta de 
apreciación de las aludidas pruebas, quiere de
cir entonces que efectivamente el fallador de 
segunda instancia violó indirectamente las dis
posiciones sustanciales que el recurrente señala 
como infringidas. En consecuencia, la sentencia 
recurrida debe ser C$'lsada en el extremo atinente 
a la negatoria de la declaración de nulidad re-



280 GACETA JUDICIAL Nos. 2318 - 2319 y 2320 

lativa por dolo solicitada subsidiariamente en 
el libelo inicial de este juicio. ' 

Con fundamento en las mismas razones que 
apoyan la prosperidad del cargo examinado, la 
Corte, obrando ya como fallador de instancia, 
habrá de declarar la nulidad relativa en refe
rencia, con la consiguiente restitución de las 
partes al estado anterior. 

JPara efectos de esta restitución, ha de partir
se de la base de que, conforme lo expuso la 
parte demandada desde la contestación de la 
demanda, la escritura que contiene el contrato 
de permuta atacado no reza en realidad la tota
lidad del negocio celebrado por las partes. 
En efecto, según dicha escritura el negocio con
sistió simplemente en que ta Porras de Urdane
ta transfirió a la Sra. Peñaranda de Villamizar 
un inmueble urbano estimado allí en la suma de 
$ 150.000.00, y esta a aquella el inmueble "El 
Carmen" tantas veces mencionado, estimado en 
la suma de $ 90.000.00, más la suma de 
$ 60.000.00 en dinero efectivo. Pero en virtud de 
prueba escrita que obra en autos, proveniente de 
la parte actora, complementada con las decla
raciones testimoniales de Hugo Francisco Bueno y 
Miguel Durán, quienes colaboraron con las par
tes en la celebración del contrato, el primero 
como recomendado de la Sra. Peñaranda de Vi
Hamizar y el segundo como comisionista, "se lle
ga a la evidencia de que como contraprestación 
por el predio urbano recibido por ella, la Sra. Pe
ñaranda de Villamizar pagó no sólo lo que la 
escritura expresa, esto es, el inmueble "El Car
men", más $ 60.000.00 en dinero efectivo, sino 
además setenta y cinco cabezas de ganado va
cuno, por valor de $ 55.000. 00, seis bestias por 
valor de $ 5.000.00, y otros $ 10.000.00 en dinero 
efectivo. 

Siendo ello así, pues, la Sra. Peñaranda de 
Vi.llafllizar tiene derecho a que, como consecuen
cia de la nulidad, la otra parte le restituya todo· 
lo que, según acaba de verse, esta recibió de 
aquella en virtud deR contrato all1lulado. Mas es 
de advertirse que no dándose, como no se dan 
en autos, circunstancias que permitan referir 
aquel derecho a los semovientes mismos que la 
señora Peñaranda de Villamizar entregÓ, ni aún 
a otros que le sean equivallentes, pues no se sa
ben cuáles eran las características siquiera apro
ximadas de ellos, tal restitución, en cuanto a los 
semovientes aludidos toca, habrá de hacerse 
recaer sobre el vallor en dinero en que estos 
lfl\eron apreciados por las partes al. celebrar el 
contrato objeto del juicio. 

Para llos efe~tos relaciom:dos con las restitu-

ciones mutuas a que se viene haciendo referencia, 
la demandada será considerada como de mala 
fe, en razón de haber sido obra suya el dolo cau
sante de la nulidad del contrato. Por consiguien
te, en lo gue a ella respecta la condena al pago 
de frutos del inmueble que recibió, compren
derá todos los producidos o que hubieran podido 
producirse desde que dicho inmueble le fue 
entregado y hasta que lo restituya. 

De su lado, y para los mismos efectos dichos, 
la parte demandante será considerada como de 
buena fe. Pero por aplicación del principio de 
que la sentencia estimatoria de la demanda de
be actuar la ley como si esto ocurriese en el mo
mento de la demanda judicial, esto es, en el 
momento en que ésta haya sido notificada a 
la parte demandada y no habiéndose probado 
que en este caso la demanda se hubiera presen
tado con dilación culposa por parte de la actora, 
ha de entenderse que la obligación de restituir 
dicha actora los bienes que recibió en virtud del 
contrato que habrá de anularse mediante la 
presente sentencia, tuvo existencia desde el 
momento en que la demanda le fue notificada a 
la demandada, y por lo mismo deberá aquella 
ser condenada al pago de los frutos producidos o 
que hubieran podido producir tales bienes desde 
aquel momento y hasta que efectivamente estos 
sean restituidos. 

En la demanda se pidió también que la de
mandada fuera condenada a indemnizar los per
juicios sufridos por la actora como consecuencia 
de la nulidad del contrato. Mas como ninguna 
prueba obra en autos de que dichos perjuicios 
se hubieran causado, esa petición no puede 
prosperar. 

Por todo lo dicho y expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, CASA la sentencia 
de fecha tres (3) de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete (1967), proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cúcutá: 
dentro del juicio ordinario de María Oiga Porras 
de Urdaneta contra María Peñaranda de Villa
mizar, y, procediendo como juzgador de instan
cia, en su lugar, 

RESUELVE 

l. Revócase la sentencia de primera instancia 
proferida en este juicio por el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Cúcuta, de fecha 30 de sep
tiembre de 1966. 

2o. Absuélvese a la parte demandada de [as 
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acciones de nulidad absoluta y de indemniza
ción de perjuicios ejercitadas en la demanda. 

3o. Declárase rescindido por. causa de dolo el 
contrato de permuta celebrado entre María OI
ga Porras de Urdaneta y María Peñaranda de 
Villamizar, contenido en las escrituras públicas 
números 1706 y 1881 de 14 de octubre y 7 de no
viembre de 1964, respectivamente, otorgadas 
en la Notaría Primera de Cúcuta. Ordénase la 
cancelación de tales escrituras lo mismo que la 
de sus respectivos registros. 

4o. Como consecuencia de la declaración de 
rescisión contenida en el numeral anterior, se 
ordenan las restituciones siguientes: 

a) María Peñaranda de Villamizar entregará 
a María Olga Porras de Urdaneta el inmueble 
que esta dijo transferir a aquella mediante el 
referido contrato, o sea un lote de terreno junto 
con el edificio construído en él, ubicado en la ur
banización "La Merced" del municipio de Cúcu
ta, Avenida 5a~ con calle la. A, distinguido el 
edificio en sus puertas de entrada con lo núme
ros 1-47 y 1-53, y comprendido por los linderos 
que relaciona la cláusula segunda de la citada 
escritura número 1706 de ·14 de octubre de 1964, 
de la Notaría Primera de Cúcuta, es a saber: 
"Por el Norte con casa de propiedad de María 
Olga Porras de Urdaneta; por el Sur, con la ca
lle la. A citada; por el Oriente, con terreno 
de propiedad de Salustiano Calixto; y por el Oc
cidente, con la avenida 5a. citada". 

b) Condénase a la misma María Peñaranda 
de Villamizar a restituir a la parte actora el va
lor de los frutos que el inmueble de que trata el 
literal anterior, administrado con median·a 
inteligencia y actividad, hubiera podido producir 
desde el catorce (14) de octubre de mil novecien
tos sesenta y cuatro (1964), hasta el momento en 
que la restitución def mismo inmueble tenga 
lugar, previa deducción de los gastos ordinarios 
invertidos en su producción. 

e) De su lado, Olga Porras de Urdaneta devol
verá a la demandada María Peñaranda de Vi
llamizar los siguientes bienes que recibió de es
ta en virtud del contrato rescindido: Pri.mero, el 
predio denominado "El Carmen", ubicado en el 
corregimiento de "Villamizar" del municipio de 
Cúcuta, comprendido por los linderos relaciona
dos bajo la cláusula primera de la escritura 1706 
de 14 de octubre de 1964, viarias veces mencio
nada, es a saber: "Por el Norte, partiendo del 
río Zulia por una hilera de matarratones que hay 
al Sur de la casa de "El Caraño" hasta un guá
simo que está en la esquina misma de la hilera; 

de ahí se sigue por un caminito que hay a la iz
quierda del camino cerca al caño de El Fraile; 
de este punto hasta un rancho que hay en la 
Bancada, y siguiendo desde este rancho la mis
ma dirección al Oriente, pasando al norte del si
tio en que hubo una casa en la misma bancada, 
hasta el caño de madera; por el Oriente y Sur, 
y parte por el Occidente, con propiedades de 
Santos Delgado, siguiendo una cerca de alambre 
hasta el río Ztilia y de ahí por el curso del río 
hasta el punto de partida"; y segundo, la suma 
de ciento treinta mil pesos ($ 130.000.00) m.cte., 
en dinero efectivo, que comprende, de un lado, 
al valor en que fueron estimados por las partes 
los ochenta y un (81) semovientes que entraron 
en la operación ·de permuta, o sea la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000.00) m/1; y, de otro, a 
la cantidad de setenta mil pesos ($ 70.000.00) 
pagada en dinero efectivo por la demandada 
por concepto de la misma operación. 

d) La misma demandante Olga Porras de Ur
daneta pagará a la demandada María Peña
randa de Villamizar el valor de los frutos natura
les que el inmueble "El Carmen" hubiera podido 
producir, administrado con mediana inteligen
cia y actividad, a partir del19 de febrero de 1965 
y hasta que se realice la devolución material 
del mismo inmueble, previa deducción de los 
gastos ordinarios para producirlos, al igual que 
los intereses legales de la suma de ciento treinta 
.mil pesos ($ 130.000.00) m.cte. que conforme al 
literal anterior queda a cargo de la misma de
mandante Oiga Porras de Urdaneta, intereses 
que se computarán a partir del citado diecinue
ve (19) de febrero de mil novecieqtos sesenta y 
cinco (1965) y hasta que el pago del capital in
diéado tenga lugar. 

e) Los frutos que recíprocamente deben resti
tuirse las partes serán liquidados por el procedi
miento del art. 553 del C. J., y habrá lugar a 
compensación de los mismos hasta concurrencia 
de valores; y 

f) Condénase a la parte demandada en las 
costas de la primera y de la segunda instancias. 
Sin costas en el presente recurso de casación. 

Publíquese, cop1ese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente al 
Tribunal de origen. ' 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blanco 
Cabrera, Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo 
Pinzón, César Gómez Estrada, Enrique López 
de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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] . lE~ ar9. 2079 <tlel C. C. d<a~i111e: "ll.a socie
dd o compañi«D as u111 co111~~«ll?C por el cual 
des o ·meíJs IT'e~sonC~s <asiipu~<Cm poner un capi
?a~ u o~ros e~e(?cs. en común, con el obie?o de 
repa~?irse en?re si ~as g¡anCJn<das o pérdidas 
ClJUe ~esui~en de i«D especuUICición". '1! ~a doc?ri
i'iCI ~iene bien oledarado que, seg¡Úi'l la cle~i-
111iciÓII1 inlllllsc~i~(ll, ~os e~emen~os esencña~es 
del re~erido coi'I?VCI~o son: 1 o. piuralidC~d 
de personas; 2o. apor~e de bie111es o de indus
?via por ?odas y cada u~CI de d~as; 3o. e~ ~i111 
espa!<tu~Ciii1fo; 4o. Uc: p1Ci~~ñcñpadóll1 de ios IClso
cidos e111 ias u~ñlicl01des o ITJlérdidiCls de ~a so
ciil!dad, y 5o. e~ eíJ111imo de 1CJsodació111. 

2. Cons~i?uída una sociedad con sus preci?a
dos elemen~os esencic~es, puede ocurrir que 
a ella ing¡reserD [?Os?e~iormell1h;! personas 
dis~irDias de sus ~undadores, bien sea pcr el 
~~IClspcso del ii'li<arés sociaU de es~cs, o bien 
por eU aume111io clel i'!Úme~o de· socios sin 
ICJUI! se operen mu~C!lcicnes en cuai'l?o 01i in?e
rés de los socios e¡¡is~enies ICJ~ i111g~es1CJ~ los 111ue-
11'CS. IE111 cuiCII<CJuie~C!l de es~os dos supues?os ne
cewriamen?e ?ie111en ICJUe d«Drse respec?o de 
!os sccios ing¡res«DII1~es ~as coiTI<cliciones esencia
les de! con~v«ll~O cle sc<tiedacl, ?ales como el 
CÍJ111imo especuia~i1fo, el de asoci1Clciól1l y . ~a 
re«DU ITJl«Dr~icipactÓII1 e111 ~os ~esu~iados eco
i11Ómicos de es~<CJ, pues sóU@ asá ei~os ICJ<clrnie
rell1 «ll ~«ll so<ti<adii!<cl. '1! eiTll lo c¡¡ue froca con ~os 

a~~~es cabe disfri1111g¡uñ~ si se ~rCii«D o ITliO de 
~VI,ll111s~e~e1Tllcia d<a~ i111?iarés sociiCJ~ de socios an
~eU1icres: e111 eU ¡nimer CIClso asios ClJuedan 9o
~IOJ~ e ITJliCIVciaUmell1lfre susfrifruidt~s po~ sus causa
!hiCI~iell1ies eiTll did11o iiTllfrevés y en ~os apov?es 
ve~ec?ivcs, ICII [?ICISO qúe en e~ segundo se re
<CJUieve ICJUe los sc<ti@s ITlluevos, ICl su vex, C!pov?en 
bienes o illldusfrriiCJ, !)®V se~ es~e ~eOJuisi~o indis
ITJlell1sabUe ¡Jara c¡ue C!~~ucen se repu~e pav~ici
pe de urD <torD?rC!?O lllle s~de<r!cd. 

3. lEn ~ICJS scccedades (!l]ll1~111imas ~cenell1 que 

o~recerse ?oidos los elemen~os esen<tiiCJ~es del 
con?raio de sociedad, en~ve e~~os e~ de los 
apor?es por iodos y CC!da uno ·de ~<l)S S@<tie»s, 
a~r?es aOJui re¡Jresen~ados en ICI<ti!:Üones, IICls 
OJUe pueden ser suscvi?as por ~os ~ull1o1Cllillloves 
en el ac?o de la cons?i?ució~rn de IC! S@Cie<clad, 
o con pos?erioridad por es?os mismos o ¡por 
?erce~os, has~a que las suscri¡JcCOITlles ct~peiTll el 
capi?al au?orizado inicia~men~e y sus aiUimeiTll
?os. itero, en ?odo caso es?e ac?c es o.m <tclrn~~a~o 

que siem¡Jre ~e impone al susc~ip~or ~a cb~o
gación de hacer un a¡Jor~e, según de§i~rncdén 
del ar? .. 70 del Decr. 2521 de ]9501. "O.ICI sus
cripción de acciones es un cci'l~ra~o pe~ e~ «:uai 
una persona se obliga a pag¡av un apovfre C! 
la sociedad de acuerdo con e~ res¡~«Dmen?c de 
suscripción respedi1fo, y esia se o~H~a C! re
conocerle la calidad de accie~rnis~CJ v 101 ell1l?re
ga~le el ?a? u lo cones¡JOI1ldien?e". 

4. Como es ob1fiO, · las accic~rnes frcd«D1fia rDO 
suscri?as y que la sociedad man?iene e111 reser
va pC!ra su u~frericr colocación no «:ons~ifruven 

un bien pa?rimonial de es?a, carCÍJc~er c¡¡ue 
solamen?e adClJuieren cuando VICI rep~esell1lfr1Clll1 

una par?e del capiiCJI suscri?o. 

S. O.o úl?imamen~e dicho muesfrra Cl ~ICJS 
claras la di~erencia especí~ica que e¡¡os~e en
he una permu?a y u111 con?ra?o de suscripción 
de acciones en una sociediCld autónim«D. r'C!
ra que se . con~igure la p•imeva CIUIICindo una 
de las par?es se obliga a dCJr acciones de di
cha clase, es necesario que es?as VCJ esfrén 
suscriias, o sea que rea~me~rn?e <tl!l>1111S~i~uy«Dn 
un bien pairimoniC!I de e~edivo <ton~en¡<clc 

económico cual es el respedi1fo iiTll~evés sedal 
o par?icipación en el ~ondo socia~, ro,¡eiTll se«D 
que las mismas se encuen?rel1l en pode~ de C!<t
cionis~as, quienes puede111 neg¡cci«Drlas, o ro,ien 
que hayan reiomado por vead<CJuisjcié1111 a la 
sociedad emi?en?e, even~c es~e ú~~omo eiTll 
ClJUe los derecllos ICJU<a e~~«Ds im[?OV91l:11111 OJuedll:lnl 
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en suspenso· hasia su nueva colocación. Por 
el contrario, cuando las acciones que se obli
ga a dar la sociedad a cambio de un bien lla
mado a ingresar a su fondo iodavía no repre
sentan una participación en esie, sino preci
samenie es el aporie de ·ese bien el que ha de 
venir a darles valor patrimonial,. se trata de 
un típico conirato de suscripcion de a·cciones. · 

La sociedad, en lo que ioca con el aporie de 
dinero o de otros bienes, bien sea en propie
dad o en usufructo (C. C. arts. 2081 y 2108). 
al igual que la compravenia, la permuia o 
cualquier otro contrato haslaiicio,. genera 
una obligación áe áar que contiene la de 
entregar la cosa o cosas, obligación esia úl
tima cuyo cumplimiento le confiere al ad
quirente la poses1on Úiil de las mismas 
(ibídem art. 1608) y la obligación .de manie
ner a esie adquirente en dicha posesión útil 
y pacífica que a su vez, se traduce en el sanea
mienio por .evicción y por vicios redhibii~rios 
(ibídem, aris. 1880, 1893, 2111, eic.). 

2. Que la obligación áe dar cuyo objeio es 
genéricamenie, la transferencia del domi
nio o de otros derechos reales, implico la con
siguienie obligación de entregar la cosa, re
sulia indiscuiible con el sólo tener en cuen
ta que el pago o solución de aquella ha de 
realizarse medianie la tradición, así defini
da por la ley: "La tradición es un modo de ad
quirir el dominio de las cosas, y consisie en la 
entrega que el dueño hace de ellas a otro, ha
biendo por ·una porte . la facuhod e inten
ción de ·transferir. el dominio, y por otra 
la capacidad é in?Émción de adquirirlo". (C. 
C. art. 740). Y cobra aún mayor relevancia 
la mencionada obligación de entregar cuan
do esia subsisie después de saiisfecha la áe 
áar, como sucede en tratándose de bienes in
muebles, respecto de los cuales la tradición 
se realiza jurldicamente con la inscripción 
del título. en el registro (ibídem ari. 756). pu
diendo quedar la cosa en poder del tradenie, 
quien, entonces, debe entregarla material
mente para colocar al adquirente en la pose
sión útil de la misma. La subsistencia de 
esia obligación de entregar esiá ellpresa
mente coniemplada en el art. 887 del c. J. 

3. Ahora bien, la obligación de entregar 
cosa produce como efecl'os principales, al 
igual que cualquiera otra obligación, los 
correlaiivos derechos del acreedor a el!igir su 
cumplimienio ., la indemnización . de perjui
cios por la inejetución ioial o parcial' de la 

misma, o por su ejecuc1on ·imperfecia o reiar
dada. lEn consecuencia, al contraer el socio la 
obligaci~n de aporiar bienes a 'la sociedad, 
debe entregárselos a esia en la forma y 
iiempo debidos, pues de no hacerlo así, que
da e¡¡puesio a la ,acción de cumplimiento y, 
una vez cons'tiiuído en mora, a la de indem
nización de los perjuicios que le haya oca
sionado a la sociedad, ianio los moraigrios, 
como los com"pensaiorios (C. C. arts. 1613; 
1614, y 1615). IEsio último es lo que,. por 
aplicación · concreia dispol'le el art. 2109 de 
la obra diada, cuyo tenor: "IEI 'socio que aún 
por culpa leve ha retardado la entrega de lo 
que le iocá poner en comi.ín, resarcirá a la 
sociedad iodos los perjuicios que le haya oca
sionado el retardo". Más claramenie no po
día e¡¡presar este tedo. legal que l.os socios 
están obligados a eniregar .al ente social los 
bienes materia de sus apories, so pena de in
currir en responsabilidad, hipótesis que, se
gún quedó . dicho, es bien diferente de la 
contemplada por el aii. 2111 ibídem que se 
re~iere al sa~eamiento por la evicción 
de la especie ya aportada efedivamenie. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. ·- Bogotá, diciembre diez de mil no
vecientos sesenta y· nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Guillermo Ospina 
· Fernández). 

(Aprobación: Acta No. 97). 

Procede la Corte a decidir el recurso de casa-
ción interpuesto por el actor contra la senten

. cia proferida por el Tribunal Superior de Villa
vicencio el 7 de marzo de 1967 en el juicio de 
Hernando Cala y Barbosa frente al Municipio 
de Villavicencio. 

EL LITIGIO 

Hernando Cala y Barbosa formuló deman
da ante el Juzgado 3o. Civil del Circuito de Vi
llavicencio contra ''~1 Municipio de este nombre 
para que, por los trámites de la vía ordinaria, 
se hiciesen las siguientes declaraciones y con
denas: 

"Primera.- Declarar que el municipio de Vi
llavicencio, se halla obligado a pagar a mi 
mandante doctor Hernando Cala y Barbosa, el 
valor total de los frutos naturales y civiles del 
predio que retiene. y que hace parte del inmue
ble denominado "Nuevo Matadero", relaciona-
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do en los hechos 2o., 3o., 4o., Ho., y 15o., de es
te liibelo de demanda, desde el 12 de agosto de 
1955, hasta la fecha. de la entrega a razón de 
siete mil pesos mensuales ($ 7.000.00) moneda 
corrienté' o el mayor o menor valor que de los 
mismos, se establezca en el proceso, frutos que 
ha venido percibiendo en forma continua e inin
terrumpida desde la fecha primeramente men
cionada. 

"Segunda.· Como consecuencia de la decla
ración anterior, condenar al. municipio de Vi
lla_vicencio a pagar a favor de mi mandante, 
se:tS (6) dfias después de la ejecutoria de la sen
tencia que así lo decreta na cantidad de seiscien· 
tos setenta y dos mil pesos moneda corriente 
($ 672.000.00) moneda corriente, por con
cepto de la totallidadl de los frutos civiles y na
turales que ha venido percibiendo continua e 
ininterrumpidaQtente, desde el 12 de agosto de 
1955, hasta el 11 de agosto del presente año de 
mil novecientos sesenta y tres (1963), por la ex
plotación del fundo antes mencionado, o el 
mayor o menor valor que por tal concepto se 
establezca en este jui.cio. 

"Tercera.· Igualmente como consecuencia de 
la dledaración primera, se condene al Munici· 
pio de Villavicencio, a pagar a mi mandante 
doctor Hernando Cala y Barbosa, seis días des
pués de la ejecuto~ria de la sentencia que así lo 
dec~rete, la suma de siete mil pesos mensuales 
($ 7.000.00) moneda corriente, o el mayor o 

·menor valor que se establezca en el proceso, 
por concepto de los mi.smos frutos civiles y na
turales que perciba el Municipio demandado, 
desde el doce de agosto del presente año de 
1953, hasta el día en que se realice la entrega 
total del inmueble"Nuevo Matadero". 

"Cuarta.- Declarair que el Municipio de Villa
vicencio es civilmente responsable de la indem
nización de perjuicios por la no entrega opor
tml'lla de na totalidad de na cosa t'ermutada, 
.descrita en el hecho segundo de esta demanda, 
en lios términos de la ley y del contrato. 

"Qu1nta.- Como consecuencia de la declara
ción inmediatamente anteirio.r, condenar al 
municipio de Villavicencio a pagar a mi man
délll!lte doctor Hernando Cala y Barbosa, seis 
dias des¡pués de la ejecutoria de la sentencia 
que asi !o decrete, como indemnización de 
perjuicios, daño emergente y lucro cesante, y 

. demás que se desprendan de la violación 
contraCtual, la suma de quinientos cincuenta 
mil pesos moneda corriente ($ 550.000.00) o el 
mayor o menor valior que se establezca en este 

juicio, o bien en la forma prevista en el art. 553 
del C. J. · 

"Sexta.· Declarar que el Municipio de Villa
vicencio se halla obligado a cumplir en su to- . 
talidad, La obligación de entregar el predio 
"Nuevo Matadero': taritas veces mencionado 
de cuyo dominio se desprendió voluntaria
mente, en los términos del contrato y de la 
ley. 

"Séptima.· Como consecuencia de la decla
ración inmediatamente anterior, condenar al 
municipio de Villavicencio a entregar a mi 
mandante, doctor Hernando Cala y Barbosa 
seis días después de la ejecutoria de la senten~ 
cia que así lo decrete, el globo de terreno des
crito en el hecho catorce (14o.) de esta deman
da, por la situación y linderos allí determina
dos, con todas sus anexidades, construcciones e 
instalaciones existentes en el mismo. 

"Octava.- Condenar igualmente al municipio 
de Villavicencio .a entregar a mi mandante, 
seis (6) días después de la ejecutoria de la sen
tencia que así lo decrete, el globo de terreno 
descrito en el hecho 16o. de esta demanda 
que viene ocupando como consecuencia de l~ 
apertura de la calle 18D. 

"PETICIONES SUBSIDIARIAS 

"1. En el evento de que el municipio deman
dado, se halle imposibilitado de entregar a 
mi mandante el globo de terreno a que se re
fiere la petición octava (8a.) de esta demanda, 
por tratarse de un bien de uso público, pido 
al señor Juez, que condene al municipio de
mandado a lo siguiente: 

"Condenar al municipio de Villavicencio a 
pagar a mi mandante doctor Hernando Cala y 
Barbosa, seis días después de la ejecutoria de 
la sentencia que así lo decrete, el valor de dicha 
zona de terreno a razón de veinte pesos mone
da corriente ($ 20.00) vara cuadrada o el mayor 
o menor valor que dentro del ju!cio se establez
ca. 

"2. Para el evento que el municipio deman
dado, ·pretenda desconocer su obligación de 
enhegar, diciéndose poseedor o tenedor, del 
bien materia del litigio, ruego al señor Juez, 
que como subsidiaria de la peti.ción séptima 
de esta demanda, se haga la siguiente: 

··condenar al municipio de Villavicencio a 
restituir a mi mandante, seis después de la 
ej'ecutoria de la sentencia qu,e así lo decrete, el 
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globo de terreno descrito en el hecho catorce 
de esta demanda, por la situación y linderos 
allí det~rminados, junto con todas sus construc
ciones y anexidades. e inmuebles por adheren
cia, bien como consecuencia de la acción rei
vindicatoria o alternativamente como conse
cuencia de la de RECOBRO, prevista en el art. 

.971 del C. C.". 

Los hechos constitutivos de la causa petendi 
se pueden sintetizar así: lo. Por escritura públi
ca 735 otorgada en la Notaría de Villavicencio 
el 20 de julio de 1947, se constituyó la sociedad 
Matadero Frigorífico de Villavicencio S. A.; 2o. 
por escritura 1290 otorgada en la misma Nota
ría el 20 de diciembre de 1948 el municipio de 
Villavicencio transfirió a título de permuta a 
la mencionada sociedad el derecho de dominio 
sobre un lote de terreno 'ubicado en el área ur
bana del mismo municipio, conocido con el 
nombre de "Nuevo Matadero",· con todas sus 
mejoras, anexidades e inmuebles por adheren
cia y comprendido dentro de los linderos que se 
indican en este hecho; 3o. d\cho inmueble mide 
aproximadamente cuatro ,hectáreas y en él se 
encuentra un cobertizo de madera, cubierto con 
lámina eternit, construcción que tiene diez y 
seis noventa metros de ancho por treinta ,Y tres 
cuarenta metros de largo, con pisos de cemen
to, dos albercas, con dotación de tubería gal
vanizada, instalaciones eléctricas, varios bota
lones, y está destinada al sacrificio de gana
dos; 4o. la alindación del predio relacionada 
en el hecho primero por sus puntos cardinales 
es la misma que se ofrece en este hecho y en el 
título de tí-adición del dominio a la sociedad; 
5o. según el contrato de permuta de que se ha 
hecho referencia, el municipio tratante se obli
gó a entregar la totalidad del inmueble y a 
buscar una solución con terceros ocupantes de 
dicho globo, obligación que no ha cumplido 
pese a los requerimientos que se le han hecho 
para el ·efecto; 6o. la sociedad Matadero Fri
gorífico de Villavicencio S. A., después de ha
. ber funcionado de acuerdo con su objeto, entró 
en liquidación por decisión de la Asamblea 
General de Accionistas, protocolizada por escri
tura 1613 del 22 de noviembre de 1954 y de la 
Notaría de Villavicencio; 7o. por escritura 4189 
otorgada en la Notaría. 2a. de Bogotá el 12 de 
agosto de 1955, la sociedad Matadero Frigorífi
co de Villavicencio S. A., en liquidación, "se 
obligó a transferir todos sus· bienes" muebles e 
inmuebles al Banco de Colombia S. A. a título 
de dación en pago, tradición que se realizó 
por la inscripción del título en la Oficina de 
Registro de Instrumentos de Villavicencio; So. 

entre los bienes sobre que versa la aludida da
ción en pag~ quedó incluído el inmueble a 
que se refieren los hechos 2o. a 4o. del libelo 
9o. por contrato de permuta contenido en la es
critura 4190 del 12 de agosto de 1955 otorgada 
en la Notaría 2a. de Bogotá y debidamente 
inscrita en la Oficina de Registro de Instrumen
tos de Villavicencio, Hernando Cala y Barbosa 
adquirió, entre otros bienes, el derecho de do
minio sobre el mencionado globo de terreno 
denominado "Nuevo Matadero" antes enajena
do por el municipio de Villavicencio; lOa. este 
municipio fue socio fundador y accionista de 
Matadero Frigorífico de Villavicencio S. A., cali
dad que tuvo hasta la liquidación definitiva 
de esta, en. la cual intervino su Personero muni
cipal debidamen,te autorizado, quien participó 
en las decisiones de la Asamblea General de 
Accionistas y ratificó el acth que autorizaba a 
la sociedad para la dación en pago que esta le 
hizo al Banco de Colombia; llo. Hernando Ca
la y Barbosa es titular del dominio del terreno 
Nuevo Matadero, con todos sus inmuebles por 
adherencia desde el 12 de agosto de 1955; 12o. 
desde tal fecha el nombrado Cala y Barbosa, 
por diferentes medios, y en varias oportunida
des, requirió a los representantes legales del 
municipio de Villavicencio para el cumpli
miento de las obligaciones a su ca-rgo, tales la 
entrega material de dicho bien o el pago de un 
arrendamiento justo; 13o. las autoridades del 
municipio, aún aceptando la existencia de sus 
obligaciones, han eludido el arreglo directo 
de la situación creada por la no entrega de los 
bienes de que se viene haciendo mención; 14o. 
el municipio de Villavicencio retiene un globo 
de terreno que es parte integrante del inmue
ble que enajenó ·por la escritura 1290 de 1948 
y que tiene una extensión mayor de media hec
tárea, en la que se encuentra el cobertizo con 
todas las instalaciones mencionadas en el he
cho 3o., porción cuyos linderos partiCulares se 
indican; 15o. el municipio viene explotando por 
intermedio de sus agentes el bien relacionado 
en el punto anterior y prestando en él servicios . 
de matadero público con una ganancia superior 
a $ 8.000.00 mensuales, desde el 12 de agosto 
de 1955; 16o. también construyó el mumc1p1o 
dentro del predio Nuevo Matadero una calle 
pública, de oriente a occident.e, que es prolon
gación de la calle 18 D, desde la carrera 26 B 
o Avenida Eduatdo Santos, en extensión apro
ximada de mil varas cuadradas, ocupando así 
sin formalidad legal alguna terrenos del actor, 
a lo que se agrega ·que dicho municipio tampo
co cumplió su deber de conservar el bien per
mutado hasta la entrega, por lo cual, a conse-
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cuencia de su negligencia y descuido, varios ter
ceros ocuparon parte de1 imr..ueble; 17a. se re
pite que el municipio viene explotando en su 
exclusivo provecho bienes de propiedad del ac
tor, sin reconocerle retribución alguna y en con
travención a sus obligaciones; 18a. el actor tie
ne interés jurídico para instaurar las acciones 
del libelo, como causahabiente que es del Ban
co de Colombia, de la sociedad Matadero Fri
gorífico de Villavicencio S.' A. y del municipio 
demandado; 19o. los frutos producidos por el 
inmueble permutado pertenecen al actor desde 
el 12 de agosto de 1955 hasta que el municipio 
le haga entrega del mismo; 20o. el municipio 
no sólo incumplió su obligación de entregar 
la cosa permutada, sino que en esta continuó 
una explotación idéntica a la que realizaba 
la sociedad Matadero Frigorífico de Villavicen
cio S. A., de la cual aquel era socio fundador y, 
además, recibió por el inmueble Nuevo Ma
tadero 3.200 acciones de la misma· 21o. el 
municipio está obligado a entregarle' al actor 
la totalidad del inmueble permutado y a pa
garle el precio del terreno ocupado por la calle 
pública, caso de que este ya no pueda ser resti
tuído por tener la calidad de bien de uso públi
co; 22o. el municipio debe indemnizar los per
juicios que ha causado P,Or la no entrega de la 
cosa permutada y por el descuido en su conser
vación que ha permitido la ocupación de par
te de ella por terceros; 23o. el municipio está 
s~jeto al derecho común; 24o. nadie puede en
nquecerse a expensas de otro y el municipio, co
mo parte del Estado, está obligado constitu
cionalmente a amparar los bienes de los par
ticularm¡. 

Notificado el municipio de la anterior de
manda, se abstuvo de contestarla. 

La sentencia de la primera instancia negó to
das las súplicas del libelo y, apelada por el ac
tor, fue confirmada po:r el Tribunal Superior de 
Villavicencio en el fallo materia del presente 
recurso extraordinario. 

LA MO'fKV ACKON DEL FAJLLO 
DEL TRIBUNAL 

Relacionado el desarrollo del juicio, el Tri
bunal entra a fundar su pronunciamiento .. 

Con miras a averiguar si es procedente la ac
ción de indemnización de perjuicios instaura
da contra el municipio demandado por la falta 

de entrega del inmueble a que se refiere el li
belo, se pregunta el Tribunal si. realmente 
aquel estaba obligado o no a hacer dicha en
trega. 

Verifica el hecho de que tanfo las partes como 
el Juez del conocimiento han considerado que 
el contrato consignado en la escritura 1290 del 
20 de diciembre de 1948 e~ de permuta o venta, 
calificación esta que encuentra desacertada 
porque en su sentir, se trata de "un contrato d~ 
aporte". El Concejo Municipal d12 Villavicencio 
por Acuerdo No. 4 del 18 de junio de 1947 auto
rizó al Personero para "suscribir a nombre del 
municipio la escritura de constitución de la so
ciedad denominada 'Matadero Frigorífico de 
Villavicencio S. A.' hasta la cantidad de cin
cuenta mil pesos ($ 50.000.00) moneda corrien
te en dinero efectivo, más la suma de pesos en 
que se avaluó por peritos el lote de terreno y 
las mejoras existentes· en el globo de tierra lla· 
mado Nuevo Matadero de propiedad del muni
cipio de Villavicencio", y por Acuerdo No. 
19 del 16 de enero de 1948 se facultó al Per
sonero "para suscribir, a la sociedad Matadero 
Frigorífico de Villavicencio S. A. , dicha fin
ca por su previo avalúO, recibiendo en pago ac
ciones de la sociedad compradora computadas 
a su valor nominal". Agrega que sostener lo 
contrario sería tanto como pregonar la nuli
dad del contrato en cuestión, por haberse 
excedido el Pi!rsonero en el ejercicio de las au
torizaciones conferidas. 

IYe lo anteriormer.te expuesto, ·concluye el 
sentenciador que las reglas que gobiernan el 
contrato en cuestión no son las de la compra
venta ni las de la permuta, sino las propias de 
los aportes en sociedad. "Ahora bien, el socio 
aportante sólo responde de perjuicios en caso 
de evicción y esta, al tenor del art. 211 (sic) 
del C. C., en concordancia con el 1894 de la 
misma obra, debe ser declarada por sentencia 
judicial, y el actor hasta ahora, no ha demos
trado haber sufrido evicción ·o a lo menos no 
ha traído la prueba de ello ... En este orden de 
ideas, no es de recibo en tratándose de un con
trato de aporte hablar de perjuicios, mientras 
en sentencia judicial no se hubiere declarado la 
evicción". 

Encuentra además el Tribunal que la entre
ga del inmueble aportado por el municipio a 
la sociedad Matadero Frigorífico de Villavicen
cio S. A. se subordinó a una condición suspen
siva: "que el Frigorífico construya y dé al servi
cio el matadero que se propone establecer", 
de donde se deduce que mientras no se cumpla 
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esta condición, dicho municipio no está obli
gado a hacer la referida entrega. 

A este respecto, después de relacionar y co
mentar el acervo probatorio, considera que este 
no establece el cumplimiento de la referida con
dición, o sea "que la sociedad hubiera construí~ 
do un matadero donde se procesaran carnes en 
un frigorífico, sino que se trata de' un matadero 
común". Y, seguidamente, concluye: "Por lo 
demás, la condición de que se ha hecho méri
to se estableció a favor del municipio y debe 
tenerse por fallida, pues el. contrato entre este 
y la sociedad Matadero Frigorífico de· Villavi
cencio S. A. se hizo en consideraéión a la prác
tica y conocimientos de la sociedad que debía 
presumirse experta en. la materia; y cuando un 
contrato se concluye intuitu personae', se en
cuentra automáticamente rescindido por la 
muerte de la persona en consideración de la 
cual se había celebrado, todo en conformidad 
con el art. 1537 del C. C. Y como resulta cierto 
y evidente que la condición en cuestión no 
podrá cumplirse, entonces ni el Matadero ni 
sus causahabientes (sic} pueden ~xigir al Muni
cipio la referida entrega. Parece anómalo que 
teniendo la sociedad Matadero Frigorífico de 
Villavicencio S. A., el dominio, hoy sus causa
habientes, el actor no pueda gozar de los atri
butos de ese dominio entre los cuales está el 
jus {ruendi; pero esta anomalía es solo aparen
te porque si el minicipio goza de la tenencia 
y administración del matadero, sin tener el do
minio, se debe a que no se ha ejercitado la ac
ción resolutoria del contrato mediante el 
cual hizo el aporte sujeto a la condición de que 
se construyera el Frigorífico ... ejercitada la ac
ción resolutoria la tenencia del municipio se 
convertiría en posesión respaldada por el do
minio". 

Por otra parte, estima el fallo que el liqui
dador de la sociedad Matadero Frigorífico de 
Villavicencio S. A. al celebrar la dación en' pa
go con el Banco de Colombia no podía entre
garle a este más de lo que ella tenía, "y si es
ta, como quedó visto, no tenía la tenencia del 
bien, mal podía entregarlo, o sea que el actor, 
como causahabiente que es de aquella socie
.dad, no está h;gitimado en causa para pedir la 
entrega". 

lEn fin, considera el sentenciador que deben 
despacharse desfavorablemente las tres prime
ras súplicas del libelo; como también la cuar
ta porque la escritura 1290 de 1948 expresa que 
"el Municipio entregó a la sociedad el inmue
ble cuyo dominio transfiere"; la quinta por ser 

consecuencia de la anterior; la sexta porque el 
municipio se reservó el goce del bien aportado, 
o sea que "se trata de una retención. pactada"; 
la séptima, por la misma razón; y la octava 
"por no haberse determinado en el libelo la zo
na por su situación y linderos, y también por 
no haberse determinado su valor". 

Por lo que hace a las peticiones subsidiarias 
la primera queda resuelta en el punto anterior, 
y la segunda como todas las demás debe des
pacharse desfavorablemente en razón de que 
aquí no se ejercitó la acción reivindicatoria y 
de que la consagrada en el art. 971 del C. C. 
tiene tramitación especial". 

LA IMPUGNACION 

Interpuesto el recurso extraordinario por el 
actor fúndase en demanda que contiene . siete 
cargos en la órbita de la causal primera de ca
sación, los que se examinan en el orden lógico 
que impone su despacho. 

PRIMER CARGO 

Dice quebrantadós directamente, por apli
cación indebida, los arts. 1894, y 2111 del C. C., 
y, pc.r falta de aplicación, los 717, 718, 1880, 
1882, 1956 y 1958 del mismo Código y el 11 
de la Ley 71 de 1916. 

Transcribe el paso del fallo acusado en que 
este rectifica la calificación que las partes y el 
Juez del conocimiento hicieron del contrato 
consignado en la escritura pública 1920 de 
1948 como de compraventa o permuta, en el 
sentido de declarar que en realidad este es un 
"contrato de aporte" y concluye que el socio 
aportante sólo es responsable ante la sociedad 
de los perjuicios que se le causen .en caso de 
evicción, la que de conformidad con el art. 211 
(sic) del C. C., ~n concordancia con el 1894 ibí
dem, d'ebe ser declarada por sentencia judicial. 
"En este orden de ideas -concluye el fallo
no es de recibo en tratándose de un contrato de 
aporte hablar de perjuicios, mientras en sen
tenciá no se hubiera declarado la evicción". 

Considera el censor que la referida califica
ción del Tribunal es equivocada, pues los ele
mentos esenciales de la convención celebrada 
en el mencionado instrumento en verdad confi
guran la permuta de un inmueble por tres mil 
doscientas acciones de uria sociedad anónima. 
Siendo esto así, el sentenciador habría dejado 
de aplicar "las n\)rmas pertinentes a este con-
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trato", tales Ros aris . .ll.880, 1882, 1955, 1956 y 
.ll.958 del C. C. como también el 11 de la Ley 71 
de .ll.916. 

De otro lado, al suponer el fallo un "contrato 
de aporte", también habría !incurrido en error 
jurídico consistente en aplicarle a este pre
ceptos legales que tocan con aspectos no invoca
dos en la demanda, como ~o es eR de la evic
ción den aporte a una sociedad, regida por el 
art. 21H del C. C., en concordancia con el1894 
deR tnismo. "La no entrega de la cosa aportada, 
-dice el recurso- se halla reglada por el art. 
2109 del C. C. siguiendo los criterios directrices 
de la responsabilidad civil contractual, cuando 
el deudor no cum¡ple con una obligación de re
sultado. Se presumé la culpa del deudor. Lue
go, no es verda,d que el socio aportante sólo es 
responsable civilmente en los casos de evicción, 
como lo anota la sentencia censurada. Todo el 
que transmite el derecho de dominio de un 
cuerpo cierto, tiene la obligación concreta de 
hacer la entrega materi.al del mlismo en su to
tallidad al adquirente. A los causahabientes de 
éste se transmite igualmente el derecho de re
damar la entrega total de la cosa materia de 
la prestación. No entregar la cosa aportada; 
vendida o permutada, o enajenada a cualquier 
titulo, es una cuestión bien distinta a la previs
ta en el art. 2111 del C. C .... La persona jurídica 
es titular del derecho de dominio de la cosa 
a¡¡mrtada en propiedad. Y si. no cumple esa obli
gación (la de entregar), debe responder en los 
términos del art. 2109 den C. C., por haber re
tardado la entrega. En este evento, el Tribunal 
lha debido aplicar esta norma, si consideró que 
era un contrato de aporte y no una permuta. 
Nadie invocó en la demanda la evicción: se in
vocó el pago de frutos, en pago de perjuicios por 
na reteJrndón de la cosa materia de la obliga
cióJrn de entregar, y la entrega de la cosa, as
¡pedos muy distintos a los regllamentados por 
ei prece¡pto contenidlo en el art. 21H del C. C. El 
demandante es causahabiente a título singular 
del Banco de Conombia, y este del "Matadero 
JFrigorifico de Vi.llavi.cencio S. A." entidad esta 
última q¡ue adquirió el dominio del predio 
"Nuevo Matadlero", como consecuencia de un 
negocio jurídico válido con ei imunici¡pio de
mandado". 

'li'ambi.én expresa el! cargo: "El pago de frutos 
no ti.ene carácter indemnizatori.o. A menos que 
sea considerado este pago como u1rn equivallente 
de nos frutos que hubiera percibidlo el propieta- · 
JiÍ.o directamente. La indemnización o pago de 
1.m ¡perjuicio tiene tmQ ll'uente co1rncreta de la 

obligación: EL DAÑO, la lesión de un derecho 
subjetivo relativo o de un derecho subjetivo ab
soluto. Las cosas deben fructificar para su due
ño, por esto, si otro disfruta de la cosa ajena, de
be pagar los frutos al titular del derecho". 
Aunque no se dice expresamente, parece que es
tas últimas razones se enderezan a fundar la 
acusación de quebranto de los arts. 717 y 718 
del C. C., por falta de aplicación. 

CONSIDERACWNES DE LA CORTE: 

Según· se ve, este primer cargo de la deman
da involucra tres motivos o cuestiones distintas 
que requieren examen separado, a saber: 

I.- Error jurídico en cuanto a la calificación 
como "contrato de aporte" que le diera el Tribu
nal al celebrado entre el muni"cipio demanda
do y la sociedad Matadero Frigorífico de Villa
vicencio S. A., mediante la escritura 1290 de 
1948. 

Se considera: 

l. El art. 2079 del C. C. define: "La sociedad 
o compañía es un contrato por el cual dos o más 
personas estipulan poner un capital u otros 
efectos en común, con el objeto de repartirse 
entre sí las ganancias o pérdidas que resulten 
de la especulación". Y la doctrina tiene bien 
declarado que, según la definición transcrita, 
los elementos esenciales del referido contrato 
son: lo. pluralidad de personas; 2o. aporte de 
bienes o de industria por todas y cada una de 
ellas; 3o. el fin especulativo; 4o. la participa
ción de los asociados en las utilidades o pér
didas de la sociedad, y 5o. el ánimo de ·asoci.a
ción. 

2. Constituida una sociedad con sus preci
tados elemento:;; esenciales, puede ocurrir que 
a ella ingresen posteriormente personas dis
tintas de sus fundadores, bien sea por el traspa
so del interés social de ~stos, o bien por el au
mento del número de socios sin que se o:pere1rn 
mutaciones en cuanto al interés de los socios 
existentes al ingresar los nuevos. En cuallquiera 
de estos dos supuestos neces,ariamente tienen 
que darse respecto de los socios ingresantes las 
condiciones esenciales del contrato de sociedad, 
tales como. el ánimo especulativo, el de aso
ciación y la real participación en nos resulta- · 
dos económicos de esta, pues sólo asi ellos 
adhieren a la sociedad. Y en lo q¡ue toca con los 
apnrtes cabe distinguir si se trata o no de trans
ferencia del interés social de socios anteriores: 
en el primer caso estos queaan totan o ¡parcial-
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mente sustituidos por sus causahabientes en di
cho interés y en los aportes respectivos, al paso 
que en el segundo se requiere que los socios 
nuevos, a su vez, aporten bienes o industria, por 
ser este requisito indispensable para que al
guien se repute partícipe en un contrato de so
ciedad. 

3. En las sociedades anónimas tienen que 
ofrecerse todos los elementos esenciales del 
contrato de sociedad, entre ellos el de los apor
tes por todos y cada uno de los socios, aportes 
aquí representados en acciones, las· que pue
den ser suscritas por los fundadores en el acto 
de la constitución de la sociedad, o con poste
rioridad por estos mismos o por terceros, hasta 
que las sus~ripciones copen el capital autoriza
do inicialmente y sus aumentos. Pero, en todo 
caso este acto es un contrato que siempre le im
pone al suscriptor la obligación de hacer un 
aporte, segÚn definición del art. 70 del Decr. 
2521 de 1950 "La suscripción de acciones es un 
contrato por el cual una persona se obliga a pa
gar un aporte a la sociedad de acuerdo con el 
reglamento de suscripción respectivo, y esta se 
obliga a reconocerle la calidad de accionista y a 
entregarle el título correspondiente''. 

4. Como es obvio, las acciones todavía no 
suscritas y que la sociedad mantiene en reser· 
va para su ulterior colocación no constituyen 
un bien patrimonial de esta, carácter que sola
mente adquieren cuando ya representan U:na 
parte del capital suscrito. 

5. Lo últimamente dicho muestra a las cla
ras la diferencia específica que existe entre una 
permuta y un contrato de suscripción de accio
nes en una sociedad anónima. Para que se con
figure la primera cuando una de las partes se 
obliga a dar acciones de dicha clase, es necesa
rio que estas ya estén suscritas, o sea que real
mente constituyan un bien patrimonial de 
efectivo contenido económico cual es el respec
tivo interés social o participación en el fondo 
social, bien sea que las mismas se encuentren 
en poder de accionistas, quienes pueden nego
ciarlas, o bien que hayan retornado por read
quisición a la sociedad emitente, evento este 
último en que los derechos que ellas impor
tan quedan en suspenso hasta su nueva coloca
ción. Por el contrario, cuando las acciones que 
se obliga a dar la sociedad a cambio de un bien 
llamado a ingresar a su fondo todavía no repre- ' 
sentan una participación en este, sino que pre
cisa.mente es el aporte de ese bien el que ha d~ 
venir a darles valor patrimonial, se trata de 
un típico contrato de suscripción de acciones. 

6. En el caso sub lite, mediante la escritura 
pública 1290 de 1948 la sociedad Matadero 
Frigorífico de Villavicencio S. A. le dio al muni
cipio demandado el título 201, representativo 
de 3.200 acciones de aquella, hasta entonces 
no colocadas, a cambio del predio Nuevo Mata
dero cuyo dominio ingresó como aporte a la 
misma sociedad, todo lo cual se colige clara
mente de los documentos insertados en dicha 
escritura. Luego el contrato en cuestión no fue 
de permuta, sino de suscripción de acciones, co
mo acertadamente lo calificó el Tribunal. No 
incurfió, pues, este en los errores interpretativos 
qu,e se le imputan al respecto, ni en el quebran
to de los arts. 1880, 1882, 1955, 1956 y 1958 del 
C. C. y del 11 de la Ley 71 de 1916, normas per
tinentes a la compraventa y a la permuta, mas 
no a la sociedad. 

U. Considerado el contrato en cuestión co
mo de suscripción de acciones, segÚn el recurso 
el fallo habría incurrido en el error jurídico de 
reducir la responsabilidad del socio aportante 
al caso de la evicción, contemplado en el art. 
2111 del C. C., excluyendo así la que al mismo 
correspondería por el incumplimiento de la 
obligación de entregarle su contingente a la 
sociedad, hipótesis traída por el art. 2199 ibí
dem. 

Se considera: 

l. La sociedad, en lo que toca con el aporte 
de dinero o de otros bienes, bien sea en propie
dad o en usufructo (C. C. arts. 2081 y 2108), al 
igual que la compraventa, la permuta o cual
quier otro contrato traslaticio, genera una 
obligación de dar que contiene la de entregar 
la cosa o cosas, obligación esta última cuyo 
cumplimiento le confiere al adquirente la po
sesión útil de las mismas (ibídem art. 1608) y 
la obligación de mantener a este adquirente 
en dicha posesión útil y pacífica que a su vez, 
se ·traduce en el saneamiento por evicción y 
por vicios redhibitorios (ibídem, arts. 1880, 
1893, 2111, etc.). 

2. Que la obligación de dar cuyo objeto es 
genéricamente, la· transferencia del dominio 
o de otros derechos reales, implica la consi
guiente obligación de entregar la cosa, resulta 
indiscutible con el sólo tener en cuenta que el 
pago o solución de aquella ha de realizarse 
mediante la tradición, así definida por la ley: 
"La tradición es un modo de adquirir el domi
nio de las cosas, y consiste en la entrega que el 
dueño hace .de ellas a otro, habiendo por una 
parte la facultad e intención de transferir el 
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dominio, y por otra la capacidad e intelllción de 
adquirirlo". (C. C. art. 740). Y cobra aún mayor 
relevancia la menciolllada obligación de en
tregar cuando esta subsiste después de satis
fecha la de dar, como sucede en tratándose de 
bienes inmuebles, respecto de los cuales la tra
dición se realiza jurídicamente con na inscrip
ción del titulo en el registro (ibídem art. 756), 
pudiendo quedar la cosa en poder del tradente, 
quien, ent()nces, debe entregarla materialmen- ' 
te para colocar al adquirente en lla posesión 
útil de ia misma. La subsistencia de esta obli
gación de entregar está expresamente com
templada en el art. 887 del C. J. 

3. Ahora bien, la obligación de entregllr co
sa produce como efectos principale~;J, al igual 
que cualquiera otra obligacñón, los correlativos 
derechos del acreedor a exigir su cumplimiento 
o la indemnización de perjuicios por la inejecu
ción total o parcial de la misma, o por su eje
cución imperfecta o retardada. lEn consecuen
cia, al contraer el socio la obligación de apor
tar ·bienes a la sociedad!, debe entregárselos a 
esta en la forma y tiempo debidos, pues de no 
hacerlo así, queda expuesto a la acción de cum
plimiento y, una vez cons~ñtuido el!l mora, a la 
de indemnización de los perjuicios q¡ue le haya 
ocasionado a la sociedad, tanto los moratorias, 
como los compensatorios (C. C. arts. 16].3, 1614, 
y 1615). lEsto último es llo que, por aplicación 
concreta dispone el art. 2109 de la obra citsda, 
a cuyo tenor: "El socio que aún· por culpa leve 
ha retardado la entregs de lo q¡ue le toca porier 
en común, resarcirá a na sociedad todos los 
perjuicios que le haya ocasionado el retardo". 
Más claramente no podía e:xpresBlr este texto 
lega! que los socios están oblligados a entregar 
al ente sociaR los bienes materi.s d.e sus apor
tes, so pena de incurrir en res¡ponsabilñdsd, hi
pó~esis que, segÚn quedó dicho, es bien dife
rente de la contemplada por el art. 2111 ibídem 
que se refiere al sanesmiento ¡¡)or la evicción 
de na especie ya &portada efectivamente. 

4. Razón tiene, pues, la censura al impug
nar la desacertada tesis jurídica sentada al res
pecto por el Tribunal. Mas esto no quiere decir 
que dicha censura haya d.e prosperar, porque 
.ella reduce sus acusaciones y, por ende, el ám
bito decisorio de la Corte, al quebranto de los 
mencionados arts. 2:1.09 y 2111 del C. C., que· se 
dicen violados: el primero por falta de aplica
ción, y por indebida . a¡plicación el segundo, 
acusaciones estas que resuliR~an infundadas, co
mo se verá en seguida: 

5. La doctrina suele explicar el funcionamien-

to o aplicación de las leyes, a manera de sñ
mil, como un silogismo cuya premisa mayor 
es la ley, cuya premisa ~enor es ls situación 
fáctica o social que ella pretende gobernar y 
cuya conclusión es el efecto jurñdico previsto 
por la misma, el que puede consistir en una 
sanción, en la atribución de un derecho, en la 
imposición de una obligación, etc. De suerte 
que aplicar la ley es deducir los efectos que ella 
prevé y. así, en el campo del recurso extraor
dinario de casación, dícese que un f&llo la que
branta por falta de aplicación cuando descarta 
los efectos ·de esta siendo pertinentes;o que la 
viola por aplicación indebida cuando hace ope
rar esos efectos respecto de situació.n fáctica pa
ra la cuál no están previstos. 

En el presente caso, el sentenciador dlijo que 
no había lugar a deducir responsabilidad a 
cargo del municipio demandado ;de conformi
dad con el art. 2111 del C. C., porque en Ros au
tos no aparece establecida la evicción contem
plada en ese 'texto legal, o sea que no lo apli
có. Por lo tanto la censura de aplicación inde
bida del mencionado artículo es del todo im
pertinente. 

.6. En lo que toca con el art. 2109 que es el 
otro que el recurso dice violado por falta de em
pleo, la censura es también Inane, ya que, 
por razones diversas de las que tuvo el Tribu
nal, encuentra la Corte que este precepto es ina
plicable en el caso sub lite. 

o7. En pri.mer lugar, el demandante en el pre
sente juicio no estaba legitimado para incoar 
la ac~ión personal de entrega de todo o parte 
del aporte que él municipio demandado lle hizo 
a Matadero Frigorífico de Villavicencio ·S. A. 
segÚn la escritura 1290 de 1948, y, consecuen
cialmente, tampoco lo estaba para ejercitar la 
acción indemnizatoria sucedánea de aquella 
otra y de que trata el citado art. 2109. Celebra
do un contrato, las obligaciones que este gene
ra se forman entre los contratantes, quienes así 
adquieren o la calidad de deudores de dichas 
obligaciones o la correlativa ·de acreedores de 
las mismas, calidad esta última que conservan 
hasta que el respectivo vínculo personan se el!
tinga, o hasta que el crédito se tras¡pase ¡por 
causa de muerte de su titular o por la cesión 
que este realice por acto entre vivos, en ·princi
pio de conformidad con las reglas del capítullo 
lo. tí tufo 25, libro 4o. del C. C. 

Dicho está que por la escritura 1290 de 1948 
el municipio demandado contrajo la obliga
ción de darle a la sociedad Matadlero lFrigori-



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 291 

fico de Villavicencio S. A. un inmueble deno
minado Nuevo Matadero. A lo que se agrega, 
como adelante se verá, que la entrega de una 
porción de tal bien se subordinó a una condi
ción suspensiva. Resulta, pues, que el titular 
originarió ·del crédito correlativo a dicha obli
gación lo fue la mencionada sociedad. Poste
riormente, por escritura 4189 otorgada en la 
Notaría 2a. de Bogotá el 12 de agosto de 1955, 
esta hizo al Banco de Colombia una dación en 
pago de los bienes relacionados en ese instru
mento, entre los cuales se hicieron figurar el in
mueble Nuevo Matadero y una serie de crédi
tos que no incluye el que la sociedad tenía con 
el municipio de Villavicencio para la entrega 
de aquella parte del referido inmueble cuya 
tenencia conservó el deudor bajo condición 
suspensiva. En tales circunstancias, es palma
rio que el Banco de Colombia no adquirió dicho 
crédito, sino que este continuó radicado en la 
sociedad Matadero Frigorífico de Villavicen
cio S. A. Tanto así lo entendió el Banco que en 
el contrato de permuta celebrado con el actor 
en este juicio, mediante escritura pública 4190 
otorgada el 12 de agosto de 1955 en la Notaría 
2a. de Bogotá, se dijo lo siguiente: "Tanto el 
Banco como Cala y Barbosa declaran que han 
recibido a su satisfacción los bienes que a cada 
uno de ellos se le enajenan por medio de esta 
escritura y que si respecto de los inmuebles re
lacionados en los .ordinales e) y d) de este ins
trumento se presentare alguna dificultad de 
orden material o legal en relación con la te
nencia o posesión material de ellos, correspon
derá a Cala y Barbosa gestionar las diligencias 
necesarias para obviarlas, sin responsabilidad 
alguna del Banco en relación con el desa
rrollo y resultado final de estas gestiones ya 
que el saneamiento a que el Banco se obliga se 
refiere al dominio de los bienes pero no a su 
tenencia y posesión material". El aludido ord. 
e) se refiere pre~isamente al inmueble Nuevo 
Matadero. En suma: ni Matadero Frigorífico de 
Villavicencio S. A. le cedió al Banco de Colom
bia su crédito contra el municipio demandado 
relativo a entrega del predio Nuevo Matadero 
o de parte del mismo, ni dicho Banco le cedió 
ese crédito, que no había adquirido, a Ca.la y 
Barbosa. Carece este, por consiguiente, de legiti
mación en causa -para exigirle al municipio de
mandado el pago. del referido crédito, como 
también para ejercitar contra el mismo la ac
ción subsidiaria de indemnización de perjui· 
cios por el incumplimiento de la obligación. 
Con otra's palabras: a término·s del art. 2109 
del C. C!, invocado por la censura, el titular 
del derech'o a reclamar la "entrega del aporte de 

los socios ·y la indemnización de perjuicios allí 
contemplada es la sociedad y' dasde luego, los 
causahabientes de ella en tal preciso derecho. 
Y, como en los autos no se encuentra establecido 
que el actor Cala y .Barbosa haya ádquirido ese 
derecho crediticio a ningÚn título, el dicho 
art. 2109 no podía ser aplicado en su favor. 

8. Para el recto entendimiento del despacho 
desfavorable de la censura dentro de la pree<!p
tiva del recurso extraordinario, se aclara que 
la Corte no quiere significar que el actor Cala y 
Barbosa, en su condición de propietario del in
mueble Nuevo Matadero, adquirido por él en 
virtud de permuta con el Banco de Colombia, 
debidamente registrada, carezca de la acción 
de dominio para perseguir dicho bien en cuales
quiera manos en que se encuentre, inclusive res
pecto del municipio demandado quien se ·lo 
había enajenando a Matadero Frigorífico de Vi
llavicencio S. A. y este al mencionado Banco. 
"Bien sabido es -ha dicho la Corte- que en 
nuestro ordenamiento civil la transferencia del 
dominio sobre bienes inmuebles por acto entre 
vivos se opera por virtud de un contrato trans
laticio solemne (título), como lo es la compra
venta, y por su competente registro (modo);.Sur
tidos estos dos actos sucesivos en las condicio
nes legales, entre los que está la titularidad 
del der:echo por parte del tradente (art. 752), el 
adquirente se hace dueño de la cosa con todos 
los atributos y facultades inherentes a esa cali
dad, como la de perseguirla en cualesquiera 
manos en que se encuentre, para cuyo efecto 
se le otorga· precisamente la acción reivindica
toria (art. 946). Por manera que esta acción es 
un atributo propio del derecho real de domi
nio y que compete al titular de este por el so
lo hecho de serlo". 

Y agrega: "Al otorgarle el art. 946 esta ac
ción al dueño de cosa singular 'de que no está 
en posesión' adoptó la fórmula del proyecto 
inédito de Bello que sustituyó la consignada 
en el de 1853 (art. 1030) que expresaba: 'cuya 
posesión ha perdido'. De esta suerte quedó cla
ra y acertadamente definida la milenaria po
lémica doctrinal acerca de si para la proceden· 
cia de la reivindicación era o no necesario que 
el actor ya hubiera entrado en posesión de la 
cosa v. gr. porque le hubiera sido entregada por 
su tradente y que posteriormente hubiera perdi
do dicha posesión. Se dice que la solución de 
nuestro Código es la acertada, porque se repite 
que la acción reivindicatoria emana directa
mente del derecho de dominio y, además, por
que en el sistema del mismo Código este de
recho se adquiere mediante la sola inscripción 
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registra! die! título traslatñcJio en tratándose de 
imn:n.nebles, o por una tradición ficta o simbó
iñca de los bienes muebles" (Casación 25 febre
ro de 1989, juicio de María. lElena Murillo de 
Guúérrez y otros frente a Susana Camacho Ra,., 
mfurez y otro, aún no publicada). 

lPero, las precitadas cuestiones a que se re
fiere lla doct¡;,ina transcrita no _son las, q~e se 
'debaten en UJ censura que se v1ene examman
clÓ. lE! fallo acusado se pronunció con razones 
desacertadas sobre la acción personal de entre
ga que ¡pudiera tener Matadero Frigorífico de 
Vi.lllavicencio S. A. contra el Munici¡pio deman
dado y sobre la acción también personal de 
indemnización de perjuicios por la falta de esa 
entrega, pero expresamente di.jo que no era el 
caso de pronunciarse acerca del derecho de do
minio del actor Cala y Barbosa ni de la acción 
reivindicatoria emanada de este derecho. 

Y el recurrente de su lado, tampoco formuló 
ataque alguno por este último aspecto de la 
acción de dominio, sino que, circunscribiendo 
las posibillidades decisorias de la Corte, enfocó 
sus censuras a.través de los arts. 2109 y 2111 del 
C. C. que, se repite, contemplan acciones per
sonales, campo en que estas censuréis no pue
den ¡prosperar por las razones ya expuestas. 

9. lPara mayor abundamiento se agrega que, 
aún en el supuesto de que el actor en este juicio 
fuese titular legitimo de la acción ¡personal in
:demnizatoria que consag~ra el art. 2109 del C. 
'c., tal precepto tamlbién resultaría inaplicable 
en el caso sub lite, porque dicho actor no acre
ditó, segÚn lo ofreciera en su libelo, haber 
requerido al Municipio demandado para cons
tituirlo en mora. lEste requisito está perentoria
mente ordenado por el art. 1615 ibídem que 
sienta regla general así: "Se debe la indemniza
ción de perjuicios desde que el deudor se ha 
constituirlo en mora, o, si la obligación es de 
no ·hacer, desde el momento de la contraven
ción". Y como la oblli.gación principal que aquí 
se dice infringida por el municipio demandad~ 
.es una obnigación positiva y además subordi
nada a una condición suspensiva, la constitu
ción en mora de aquel dlebió .hacerse median
te requerimiento judicial, segÚn· lo precep
tuad.o por el art. 1608, 3a. ibídem que, a vuelta 
de declarar que el deudor está en mora cuando 
no ha cumplido la obligación dentró del ·tér
mino estipulado, o cuando ha dejado pasar el 
tiempo dentro del cual debía ser cumplida, 
agrega que "lEn los dlemás casos cuando el deu
dor ha sido judicialmente reconvenido por el 
acreedor". 

liH. lEn un, imputasele al fallo acusado im
fracción de los arts. 717 y 718 del C. C., pues 
segÚn dice el censor "las cosas deben fructiJicar 
para SU dueño, por e)>tO si otro disfruta de la CO
sa ajena debe pagar los trutos al ti.tular del de· 
recho". 

Se considera: 

l. Bien declarado lo tiene la doctrina que el 
motivo de casación que consiste en que el fallo 
acusado haya dejado de aplic~r a la situación 
sub lite el régimen legal que le es pertinente, 
impone la necesidad de que si este régimen lle
gal no está contenido en un solo precepto, sino 
que resulta del conjunto de varias normas que 
se integran entre sí para formar lo que se llama 
"la proposición jurídica completa", la impug
nación debe formular esta proposición, indi
cando todas las disposiciones legales que la in
tegran y demostrando su quebranto por el sen
tenciador. La deficiencia del recurso a este res
pecto lo condena al fracaso. 

2. La censura que se examina, a manera de 
alegato de instancia, ofrece este planteamien
to: "las cosas deben fructificar para su dueño, 
por esto si otro disfruta de la cosa ajena, debe 
pagar los frutos al titular del derecho". Y ade
lante se limita a decir violados por el fallo acu
sádo los aits. 717 y 718 del C. C. lEl primero de 
estos da la noción de los frutos civiles y el se
gundo le atribuye al dueño de la cosa fmctífera 
el derecho a los mismos, salvas !as exce¡pcio
nes legales. Evidentemente estos dos textos no 
estructuran una proposición jurídica completa 
para los fines que busca la censura y que con
sisten en que se declare que el Municipio de
mandadu debe pagarle ciertos frutos al actor 
desde que este se hizo dueño del predio Nuevo 
Matadero. Otros son los preceptos legales que 
le imponen al poseedor o al detentador de cosa 
ajena esa obligación específicá de pagarle los 
frutos al dueño, preceptos estos que la censura 
ni siquiera cita ni cuya violación podía la Cor
te averiguar, dada la índole estri<:ta del recutso. 

El cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

Por la vía indirecta y basada en error mani
fiesto de hecho en la interpretación de }a de
manda, esta censura dice quebrantados los arts. 
1894 y 2111 del C. C. por aplicación indebida; 
los 756, 713, 717, 718, 1872, in.c. 2o., 1880, 1882, 
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1955, 1956, 1958 y 2108 ibídem, y los 472 y 593 
del C. J. por falta de aplicación. 

Transcribe el censor las peticiones primera, 
segunda y tercera del libelo en qqe se impetra 
la condenación al Municipio demandado a pa
garle al actor los frutos naturales y civiles de' la 

·parte del predio Nuevo Matadero que aquel 
retiene, desde el 12 de agosto de 1955 hasta la 
fecha en que se realice la entrega de dicha par
te. 

Parece de la redacción de la censura que el 
yerro interpretativo que se le imputa al fallo es 
el de haber confundido los conceptos jurídicos 
de frutos y de perjuicios. "SegÚn la doctrina 
clásica, -dice el impugnante- fruto es todo 
lo que una· cosa produce y reproduce periódi
camente... Nuestro estatuto civil llama frutos· 
civiles los precios, pensiones, cánones de arren
damiento o censo, los intereses de capitales. 
Luego quien usa una cosa a.iena, debe pagar por 
ese uso y goce, art. 717 del C. C. ~1 perjuicio es 
un elemento de la responsabilidad civil, y viene 
a estar constituído por un menoscabo patrimo
nial. Algunos autores lo consideran sinónimo 
del daño. Otros consideran el daño, como 
fuente de la responsabilidad, como hecho ju
rídico generador de esta, como fuente de obli
gaciones. De esto se infiere que son nociones· 
conceptuales distintas, son categorías jurídicas 
diferentes. 

Adelante agrega: "No se discute en este pro
ceso, si la sociedad Matadero Frigorífico de Vi
llavicencio S. A. cumplió o no cumplió un con
trato. Lo cierto es que el Municipio demandado, 
retiene en su beneficio un bien de cuyo dominio 
se desprendió legítimamente. Se pide que 
el Municipio que usa y goza de una cosa que 
no le pertenece, pague los frutos de ella, y la 
restituya a su legítimo dueño. El Tribunal, al 
interpretar la demanda, desvía las pretensiones 
de la misma, para apreciar factores y circuns
tancias diversas, ignorando la peticiones la., 
2a. y 3a., que en forma concreta se refieren al 
pago de los frutos. Esto implica un error mani
fiesto de hecho en la interpretación del acto 
que sirve de base a la relación jurídico proce
sal. .. " 

SE CONSIDERA 

I. Bien repetido lo tiene la Corte que el error 
de hecho considerado como punto de partida 
de una ,de las especies de la causal primera de 
casación solamente se configura cuando el sen-

tenciador ha supuesto un medio probatorio 
que no e,xiste en los autos o cuando ha preterido 
el que sí obra en ellos, hipótesis estas que com
prenden la adulteración de dicho medio por 
la agregación de un contenido que no tiene 
(suposición) o pot cercenamiento de parte del 
mismo (preterición). De otro lado, como lo re
quiere la ley, el referido error ha de ser mani
fiesto, vale decir, ·evidente, perceptible a sim
ple. vista, pues si su demostración requiere de
nodados esfuerzos dialécticos y argumentos 
diversos de los que tocan con la objetividad 
misma del medio en cuestión, la apreciación 
del sentenciador no puede . ser modificada por 
la Corte, sencillamente por no ser contraeui
dente. 

U. Admitido por la Jurisprudencia que el 
referido error manifiesto de hecho puede ser 
relevante en el recurso extraordinario cuando 
versa ·sobre la· demanda, por la trascendencia 
que los elementos fácticos de esta alcanzan 
en la litis contestación, la naturaleza y las 
características del mismo antes indicadas han 
de ofrecerse también en este terreno. Dicho 
error ha de consistir en que el sentenciador haya 
cercenado el contenido de la demanda o en 
que le haya agregado elementos que no están 
en ella. Además, estos precisos vicios de apre
ciación también han de ser manifiestos en for
ma tal que su establecimiento pueda verificar
se a simple vista y no mediante procedimientos 
deductivos o inductivos encaminados a desen
trañarlos CO!l mayor o menor dificultad. 

111. Revive aquí el recurso la cuestión ya 
planteada por el mismo en su primer cargo, 
cual es la relativa a la obligación que tendría 
el Municipio demandado de restituirle al ac
tor frutos percibidos por aquel con posteriori
dad a la· adquisición por este del dominio 
del predio Nuevo Matadero. Sólo que ahora la 
censura en casación ya no' se formula por la 
vía directa del yerro jurídico, sino por la indi
recta del error manifiesto de hecho en la inter
pretación de los primeros tres pedimentos de 
la demanda que tocan con esa obligación res
titutoria de frutos. 

IV. De esperarse era, pues .. que el censor, 
ciñéndose a la preceptiva técnica de la vía por 
él elegida, tratase de demostrar que el fallo 
acusado, de modo manifiesto o evidente. hu
biera adulterado el contenido de los aludidos 
pedimentos, haciéndoles decir cosas que no 
están en ellos o mutilándoles las que sí enun
cian. Pero no: lo que dicho censor pretende es 
demostrar un supuesto error fáctico a base de 
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consideraciones de índole jurídica que nada 
tienen que ver con éR, tales como la oposición 
que, en el sentir del mi.smo, existiiría entre las 
instituciones de los frutos civiles y de la respon
sabilidad civil. Falla, por tanto, el cargo desde 
su punto mismo de partida. 

., 
V. lPor añadidura, el censor relaciona una 

serie de artículos dei Código Civil, y del Judi-
cial, los que dice violados sin entrar en demos
tración alguna al respecto. De tales artículos, 
en la explicación del cargo apenas sí se alude 
al art. 717 del primero de tales códigos para in
dicar el criterio legal de los frutos civiles. 
lPero, este texto, en cuanto sólo contiene \ma 
definición, no es sustancial en sentido técnico, 
pues no es atributivo de derechos objetivos o 
de obligaciones, ni modifica o extingue los ya 
existentes. 

No hay, pues, cargo en forma. 

Tercer cargo 

Se hace consistir en el quebranto, por aplica
ción indebida, de los arts. 1894 y 2111 del C. 
C., y de los 756, 765, 713, 717, · 718, 1621, 
1622, 1872, 1880, 1882, 1955, 1956, 1958, 2108 
y 2109 ibídem y de los 472 y 593 del C. J., por 
falta de aplicación, a consecuencia de mani
fiesto error de he'cho en que el Tribunal habría 
incurrido al tipificar el contrato contenido en 
la escritura pública 1290 de 1948, por el cual 
el Municipio demandado le transfirió a la so
ciedad Matadero Frigorífico de Villavicencio 
S. A. el inmueble denominado Nuevo Matarle- . 
ro. 

Los errores interpretativos, punto de partida 
de la acusación, estribarían en no haber tenido 
en cuenta el sentenciador el contexto de la men
cionada escritura ni los otros documentos inser
tos en la misma, de los que ~resultaría que el 
contrato en ella consignado es una permuta y 
no un "contrato de aporte" según la calificación 
del sentenciador. 

Consideraciones de la Corte 

El precitado yerro hermenéutico que se le 
atribuye al fallo acusado ya fue ampliamente 
examinado con ocasión del primer cargo de la 

demanda, para llegar a la conclusión de la 
inexistencia del mismo, ya que, en la opinión 
de la Corte fundada en la organización de 
nuestro sistema positivo al respecto, el contra
to que contiene la aludida escritura 1290 de 
1948 realmente es el de suscripción de accio
nes en una sociedad anónima y no una com
praventa o una permuta, como lo pretendieron 
las partes y el Juez del conqcimiento. 

lPor consiguiente, no dándose el pretenso 
error, el cargo es impertinente. 

Cuarto cargo 
1 

Denuncia quebranto por la vía indirecta de 
los arts. 752, 1530, 1536, 1537, 1609, 1894 y 
2111 del C. C. por aplicación indebida; y de 
los arts. 756, 765, 713, 1539, 1618, 1622, 1880, 
1882 y 2109 de la misma obra, por falta de 
aplicación. Dícense también violados los 
arts. 214, 472 y 593 del C. J. El punto de partida 
de la censura sería el de haber incurrido el fallo 
en errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la cláusula e) de la escritura 1290 otor~ 
gada en la Notaría de Villavicencio el 20 de di
ciembre de 1948. 

Se transcribe la aludida estipulación así: 
"Las partes contratantes han cmivenido que el 
Municipio continúe usando y gozando el ma
tadero que construyó y existe actualmente en 
ser't(icio en el inmueble materia de esta conven
ción hasta cuando la sociedad construya y dé 
al servicio el Matadero Frigorífico que se propo
ne establecer, sin que por ello tenga que dar 
ni pagar nada a la sociedad ... ". 

Dice el censor que el claro tenor. literal de la 
cláusula transcrita indica que esta "simple
mente estableció, por convenio entre los con
tratantes, que el Municipio continuara en 
calidad de tenedor, si así puede llamársele, 
de parte del bien enajenado, para usarlo y go
zarlo durante un plazo indeterminado: hasta 
que se construyera el matadero y se diera al 
servicio. No tiene otro alcance ... " lPero agrega 

, que el Tribunal erró manifiestamente de he
cho al suponer que el referido pacto implicaría 
una condición suspensiva del aporte prometido 
por el Munidpio a la' sociedad Matadero Frigo
rífico de Villavicencio S. A., en forma tal que 
esta solamente estaría llamada a adquirir el 
dominio del inmueble Nuevo Matadero o éuan
do "el Municipio esté dotado de un ::noderno 
matadero que funcione en forma permanente"; 
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erró al calificar el hecho co·nstitutivo de la pre
tensa condición "como una obligación a cargo 
de la mencionada sociedad de construir un ma
tadero en donde se procesaran carnes en un 
frigorífico"; y erró al agregar que esta obliga
ción así entendida era "intuitu personae" res
pecto de la sociedad. 

En el sentir del recurso, la cláusula en cues
tión no contiene una condición suspensiva o 
sea un evento futuro e incierto; el inmueble 
aportado ingresó, por tradición registra}, al 
patrimonio de la sociedad; el pacto conforme 
al cual se autorizó al Municipio para continuar 
usando y gozando el matadero, hasta que la 
sociedad construyera y diera al servicio el que 
se proponía explotar constituiría "una concesión 
gratuita de la .sociedad que no vincula a los 
terceros adquirentes del inmueble 'Nuevo Ma
tadero', toda vez que estos no se hallan obli
gados a permitir el uso y goce de sus bienes. 
Extinguida la sociedad, cesó ese derecho de 
uso y goce del Municipio, porque los terceros 
no pueden quedar ligados por actos de libera-

. lidad de otros". 

Con apoyo en los denunciados errores de 
hecho que se vienen de sintetizar, el cargo se 
extiende en una serie de consideraciones endere
zadas a demostrar lo que en él se llama "erro
res de derecho en la apreciación de la cláusu
la". Si, como quedó dicho, el inmueble aporta
do por el Municipio ingresó ál patrimonio de 
Matadero Frigqrífico de Villavicencio S. A., por 
tradición realizada mediante el registro de la 
escritura 1290 de 1948, el concepto que en con
trario se formara el Tribunal pugnaría con los 

• arts. 750, 756, 765, 1931 y 2637 del C. C. y con 
el lo. de la Ley 45 de 1930; extinguida la socie
dad cesó el d"erecho de uso y goce del inmueble 
por parte del Mtmicipio, porque los causaha
bientes de aquella no podían continuar ligados 
por actos de liberalidad de la inisma, según 
el art. 2205 del C. C.; en el supuest~ de que la 
estipulación discutida implicara una condi
clon suspens.iva, "esto sería suspensiva 
puramente potestativa indeterminada (condi
ción si volan, (sic si voluero) de aquellas preví
vistas en el art. 1635 del C. C., porque estaría 
subordinada a la mera voluntad de la sociedad" 
y, por ende, sería nula conforme al texto alu
dido; el Tribunal admite que la supuesta con
dición suspensiva falló porque la sociedad 
obligada a construir el edificio para un mata
dero frigorífico fue liquidada, pero de esto de
duce consecuencias inaceptables, pues, de ser 

cierta tal premisa, conforme al· art. 1539 del 
C. C. "el pacto se considera inexistente desde el 
principio y caducan los efectos que provisio
nalmente haya producido. En ese caso la cláu
sula o pacto elucidado, se miraría como inexis
tente y el Municipio no puede invocar esa si
tuación para negarse a entregar un bien que 
no es de su propiedad". 

Quinto cgrgo 

También por la vía indirecta se dicen viola
dos l!)s arts. 214, 472, 593, 594, 668, 688, 697, 
722 y 730 del C. J.; y por falta de aplicación 
los arts. 713, 717, 718, 1759, 1872, 1880, 1882 
2108 y 2109 del C. C., a consecuencia de errores 
de derecho en la valoración de los testimo
nios de Helgen Svenson, Reyes Sánchez y de 
Evaristo Rodríguez López, del acta de la dili
gencia de inspección ocular practicada por el 
Tribunal y de los dictámenes anexos a la mis
ma, y de error de hecho en la apreciación de 
la escritura 4189 otorgada en la Notaría .2a. de 
Bogotá el12 de agosto de 1955. 

Transcribe el censor los aludidos testimonios 
de Svenson, Sán~hez y Rodríguez, los que en 
su sentir demuestran el hecho de que sí se cons
truyó y estuvo funcionando el Matadero Fri
gorífico de Villavicencio de que trata·' el literal 
e) de la escritura 1290 de 1948, hecho este que 
solamente requeriría una apreciación visual, 
pese a lo cual el sentenciador les negó a aque
llos mérito probatorio, so pretexto de tratarse 
de cuestiones técnicas, violando así los arts. 
668,688,696 y 697 del e, J. 

Le censura al Tribunal el afirmar que el acta 
de inspección ocular ya aludida "no llenó 
su cometido", negándole así el valor probato
rio que le atribuye el art. 730 del C. J~. ya que 
en ella "se describen todos los elementos pro-

/ pios pina el funcionamiento de un matadero 
frigorífico", como también al negarle al dic
tamen pericial el mérito que tiene conforme 
al art. 722 ibídem como quiera que dicho dic
tamen demuestra la existencia del Matadero 
Frigorífico de Villavicencio con todas sus insta
laciones, en concordancia con lo relacionado 
en la escritura 4189 de 1955, y con lo afirmado 
por el propio personero municipal en su· inte
rrogatorio a los testigos, cuando les pregunta 
"si les consta que no obstante la construcción 
del matadero frigorífico por la sociedad fun
dada con tal objeto, él no pudo ser dado al ser
vicio en forma di cien te, razón por la cual la 
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sociedad fracasó y se ~ñquidó en corto plazo"· 
(subraya el censor). Por tanto, ::-especto de estos 
dos últimos medios, escritura y declaración 
dell Personero, se habría incunido en manifies
to ~:rror de hecho al ser preteridos. 

Consideraciones de la Corte 

IT. Defnne el art. 1530 diei C. C.: "Es obliga
ción condicional la que depende de una con
dición, esto es, de un acontecimiento futuro 
que ¡puede suceder o no". El ser futuro e incierto 
el acontecimiénto de que se t:rate es, pues, lo 
que caracteriza lla .condición. Además, entre 
otras clasificaciones, la condiciÓII'I. es positiva 
cuando consiste en acontecer una cosa y negati
va cuando lo previsto es que una cosa no suceda 
(ibñdem art. 1531); es suspensiva, si mientras 
no se cumple suspende la adquisición de un 
derecho, y es resolutoria cuando por su cumpli
miento se extingue un derecho (ibídem art. 
:1.536). Si el hecho futuro depende del acaso o 
de la voluntad de un tercero, la condición es 
casual; si depende de la voluntad del acreedor 
o del deudor, es ·potestativa, y si depende, a la 
vez, del acaso o de la voluntad de un tercero y 
de la voluntad del acreedor es mix
ta (ibídem, art. 1534); y la condición potesta
tiva se subclasifica en simplemente potestativa 
cuando no consiste en Ka mera voluntad del 
acreedor o del deudor, si.no en un hecho volun
tario de cualquiera de ellos, como el estudio 
de una ¡profesión o. abstenerse de realizar un 
negoCIÍo, y es meramente o puramente potes
tativa cuando se reduce an solo querer del 2cree
dor o del deudor (si volueris, si voluero) (ibídem 
art. 1535 ). lLa condición meramente o puramen
te potestativa del deudor (si voluero), anula el 
vinculo obligatorio, según expresamente lo 
declara la ley, lo que no ocurre respecto de las 
condiciones simplemente ¡potestativas y de la 
meramentP. o puramente ¡potestativa del 
acreedor (si volueris, art. cit). 

rrrr. lLa escritura pública 1290 otorgada en la 
Notaría de Villavicencio el 20 de diciembre de 
1948, por la cual el Municipio de Villavicencio 
le transfirió a la sociedad Matadero Frigorí
fico de ViHavicenci.o S. A., el inmueble Nuevo 
Matadero, a título de aporte por la suscripción 
de 3.200 acciones de esta sociedad, en su literal 
b) expresa "Que el Municipio . entregó a la 
sociedad el inmueble cuyo dominio le trans
fiere ... ", y en su literal e) agrega: "lLas partes 
contratantes han convenido q¡ue el Municipio 
continúe usando y gozando el matadero que 
construyó y existe actuallmente en servicio en el 

inmueble objeto de esta convencwn hasta 
cuando la sociedad construya y dé al servicio 

o el matadero frigorífico que se propone esta
blecer ... ". 

ITH. El Tribunal sentenciador interpretó 
esta última estipulación en el sentido de que 
ella contiene una condición suspensiva que 
afecta la obligación a cargo del Municipio de 
entregar el matadero cuyo uso y goce le fue 
reservado por la convención de las partes. 
"Respecto a la entrega -dice el fallo- en
cuentra la Sala que en el contrato celebrado 
entre el Municipio de Villavicencio y la so
ciedad Matadero Frigorífico de Villavicencio 
S. A., se estipuló una condición suspensiva: 
que el Frigorífico construya y dé al servicio el 
matadero que se propone establecer. Así las 
cosas el Municipio no está obligado a entre
gar ... " y adelante agrega: "Por lo demás, la 
condición de que se· ha hecho mérito se esta
bleció a favor del Municipio y debe tenerse 
por fallida, pues el contrato entre este y la 
sociedad Matadero Frigorífico de Villavicencio 
S. A. se hizo en consideración a la práctica y 
conocimientos de la sociedad que debía presu
mirse experta en la materia; y cuando un 
contrato se 'concluye intuitu personae', se en
cuentra automáticamente rescindido por la 
muerte de la persona en consideración de lla 
cual se habí'a celebrado, todo de conformidad 
con el art. 1537 del C. C. Y como resulta cierto 
y evidente que la condición en cuestión no po
drá cumplirse, entonces ni el matadero ni sus 
causahabientes pueden exigir al Municipio la 
referida entrega ... ". 

ITV. El cuarto cargo rebate estas apreciaciones 
del fallo, tildándolas de ser el fruto de mani
fiestos errores de hecho cometidos ¡por el 
sentenciador: 1) considera que la cuestio
nada estipulación no implica una condición 
suspensiva; 2) que en ella nada afecta el apor
te del Municipio a la sociedad; 3) que tampo
co estructura una obligación a cargo de esta 
última; y 4) menos aún, una obligación in
tuitu personae. 

l. El primero de los aludidos errores que .se 
le imputan al fallo es totalmente infundado: 
en la cláusula transcrita se pactó un derecho 
en favor del Municipio demandado de conti
nuar usando y gozando del matadero que a la 
sazón existía dentro del inmueble aportado 
por el mismo a la sociedad hasta que esta 
"construya y dé al servicio el matadero frigorí
fico que se propone establecer", previsión esta 
que constituye un hecho futuro respecto de la 
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fecha del contrato e incierto, pues, entonces no 
podía darse por seguro que la sociedad cons
truyera o no ese nuevo matadero frigorífico que 
apenas sí tenía en propósito, o sea que dicha 
previsión claramente estructura una condición 
con las· siguientes características: es positiva, 
porque consiste en la ejecución de un hecho; 
es simplemente potestativa, porque no depen
de de la mera voluntad de la sociedad, sino de 
un hecho de esta, la construcción del mata
dero; es resolutoria respecto del derecho del 
Municipio para continuar usando y gozando del· 
antiguo matadero, y, consecuencialmente, es 
suspensiva respecto de la obligación de >en
tregar materialmente que dicho Municipio 
contrajo como aportante del inmueble a la 
sociedad. 

2. Cierto es, como lo dice el censor, que la 
referida condición no afectó la obligación 
de dar a cargo del Municipio, o sea, la de trans
ferirle a la sociedad el dominio del inmueble 
Nuevo Matadero o de parte de él sino sola
mente la de entregar materialmente la parte 
de dicho bien cuyo uso y goce este se reservó. 
Pero tal es precisamente la conclusión a que 
llega, según quedó visto, el Tribunal sen
tenciador, pues el fallo no dice que el dominio 
de aquel inmueble continúe radicado en el 
Municipio y no en la sociedad. Por el contrario, 
hasta insinúa la posibilidad de que el primero 
ejercite una acción resolutoria para recobrar 
ese dominio. Por lo tanto, también resulta 
infundada la censura a este respecto. 

3. Como ya quedó expresado, de la simple 
lectura de la estipulación cuestionada resulta 
que esta contiene una condición simplemente 
potestativa consistente en el hecho de que 
Matadero Frigorífico de Villavicencio S. A. 
realizara su propósito de construir un nuevo 
matadero, condición esta que, por su mencio
nada naturaleza y la claridad de los términos 
en que está concebida, apenas sí conllevaría, 
mientras estuviera pendiente, la sÚspensión 
de la obligación de entregar a cargo del Muni
cipio y la continuación del derecho del mismo 
para usar y gozar del antiguo matadero. Sin 
embargo, el Tribunal incurrió en el manifiesto 
error de hecho de desvirtuar el contenido ob
jetivo de la referida estipulación y del contra
to de que forma parte, suponiendo -una pre
tendida obligación para la sociedad de cons
truir el dicho matadero. El contrato de suscrip
ción de acciones solo produjo a cargo de las 
partes las principales obligaciones propias de 
,;u naturaleza: para el Municipio suscriptor la 
de dar su aporte, y para la sociedad la de entre-

gar el título de las acciones y reconocerle a di
cho suscriptor sus derechos de accionista. El ins
trumento y su inscripción registral dan cuenta 
del cumplimiento de esas obligaciones, salvo 
la de entregar al Municipio el matadero que 
venía explotando, suspendida hasta que la so
ciedad realizara un hecho que para ella era 
potestativo cumplir o no, lo que de por sí des
carta la idea de obligación, porque es un con
trasentido ver una obligación allí donde el 
supuesto deudor puede dejarla de cumplir a su 
arbitrio. 

•' 

4. Habiendo, pues, supuesto el sentenciador 
una obligación que no ·existe en el contrato 
incurrió en manifiesto error de hecho, como 
también al darle a la misma el calificativo 
de intuitu personae, so pretexto de que sólo la 
sociedad podía cumplirla "en consideración a 
la práctica y conocimientos de esta que debía 
presumirse experta en la materia". Tal inter
pretación implica también una suposición 
ajena al contenido del contrato y, en especial, 
al de la cláusula e) a que se refiere. -Dicho está 
que la escritura en parte alguna contiene esa 
obligación 1 que creyÓ ver el Tribunal, y la 
cláusula en mención se limita a significar que 
el Municipio puede usar y gozar de un matadero 
mientras la sociedad no cumpla su propósito 
de construir otro. 

V. A más de los errores últimamente apun
tados al Tribunal sentenciador, también en
cuentra la Corte cometidos por él los que se le 
imputan en el quinto cargo y que lo Indujeron 
a considerar como no cumplida la ya referid'a 
condición de que se hizo pender la finaliza
ción del uso y goce por el Municipio del anti
guo matadero, 'y la exigibilidad de la obli
gación a cargo del mismo de entregar ese bien 
a Matadero Frigorífico de Villavicencio S. A. 

VI. El Tribunal desestimó los testimonios 
de Helgen Svenson, Reyes Sánchez y Evaristo 
Rodríguez López porque, en su sentir, al decla
rar ellos sobre los hechos relativos a la cons
trucción de un matadero frigorífico por la so
ciedad Matadero Frigorífico de Villavicencio 
S. A. y al funcionamiento del mismo, habrían 
invadido zona vedada a la prueba testimonial, 
ya que esos hechos requerirían "conocimientos 
o prá~ticas especiales". Comenta el Tribunal: 
"Jesús de los Reyes Rey Sánchez, Pompilio · 
Rey y Evaristo Rodríguez dicen que el matadero 
frigorífico funcionó normalmente durante los 
años de 1950, 1951, 1952 y 1953, suministran
do carnes y expendiendo ese producto, sin pro
nunciarse si se trata de un verdader'o frigo-
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rífico, o de un matadero común, lo cual parece 
más cerca de la realidad, ¡pues uno de los 
testigos -Pompilio Rey- habla de que '<se 
estuvo salando' actividad que no es propia de 
un frigorífico y porque como se dijo al analizar 
el testimonio del señor Svenson, si el matadero 
funcionó como frigorífico, no se ve la razón 
por la cual el Municipio no hizo la entrega a 
que estaba obligado". 

· lLos precitados testimonios, en síntesis, expre
san lo siguiente: Helgen Svenson, de naciona
lidad sueca, de 72 años de edlad e ingeniero de 
profesión dice que como ingeniero interventor 
técnico vigiló y asistió a otro técnico sueco, 
cuyo nombre no recuerda, en el montaje de las 
instalaciones de todo lo que constituyó la so
ciedad Nuevo Frigorífico de Villavicencio S. A., 
puesto que la misma casa constructora de la 
maquinaria lo envió para su montaje: que la 
importación de las instalaCiones y maquina
ria la hizo directamente "la sociedad del citado 
frigorífico" siendo gerente en señor Rodrigo Ji~ 
ménez; "que el citado Nuevo Frigorífico de Vi
llavicencio S. A. tuvo perfecto fun.cionamiento 

. para el fin social para que fue construído, des
de el mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos hasta el mes de marzo, más 
o menos, del aiío de mi.l novecientos cincuenta 
y tres, habiéndose interrum¡pido su ritmo nor
mal debido a problemas de orden público es
pecialmente aquí en Villavñcencio, asunto este 
de conocimiento común"; que le consta que el 
doctor lHrernando Cala y lBarbosa adquirió los 
bienes de la sociedad Nuevo Frigorífico de Vi
llavicencio, así como el inmueble y Ras insta
laciones donde funciona el llamado Matadero 
Municipal", aclarando que tanto ell terreno 
como la edificación donde funciona el Mata
dero Munlicipal pertenecían a lla sociedad men
cionada". Jesús de los Reyes Rey Sánchez de
clara que le consta que la empresa Matadero 
Frigorífico de Villavicencio S. A. estuvo funcio
nando normalmente durante los años de 1950 
a 1953, suministrando carnes en vmavicencio 
y fuera de esta ciudad, porque en esa época 
su padre Pompilio Rey trabajaba en dicho 
matadero y al exponente le tocaba llevarle 
diariamente la alimentación; que el sacrificio 
de ganados, preparación de carnes, vísceras, 
pi_enes "y demás cuestiones propias de un ma
tadero, se realizaban dentro del edificio, ins
talaciones que lla empresa Matadero Frigorí
fico de Villavicencio tenía en esa época aquí 
en Villavicencio, y que es exaciamente el mismo 
edificio e instalaciones que hoy exñsten como 
propiedad del doctor lHrernando Calla y lBarbo-

sa, con la sola excepc10n de que las máqui
nas de refrigeración que hoy hay, no son las 
mismas porque el doctor Cala vendió las anti
guas que había y comp~Ó ,nuevas que precisa
mente son las que actualmente existen dentro 
del edificio ... esto me consta porque yo en ese 
tiempo estaba trabajando' allá al servicio del 
Dr. Cala y me di cuenta que él vendió las má
quinas viejas de refrigeración y compró las 
nuevas, . inclusive yo tuve que. ayudar a insta
larlas. Esto fue el año pasado más o menos 
por este tiempo, mediados del año. 'fambién 
me consta que después del año de 1953, el ma
tadero frigorífico ha estado trabajando o me
jor funcionando por ·tiempo indeterminado. 
Contrainterrogado por el Fiscal del Tribunal, 
el testigo se reafirma en sus dichos y agrega que 
cuando él estuvo trabajando en el matadero, 

. en 1964 "toda la maquinaria funcionó ¡per
fectamente y se mató ganado, la carne se re
mitía a lBogotá y últimamente se mandó 
~carne a Kbagué. El frigorífico funcionó todos 
los días y los desP,achos de carne a Bogotá, 
generalmente se hacían cada tercer día. Estos 
despachos se hacían en camiones refrigerados" . 
José Evaristo Rodríguez López dice que la em
presa Matadero Frigorífico de Villavicencio §. 
A., funcionó normalmente durante los años 
de 1950 a 1953 "sacrificándose ganados en él 
y expendiendo carne • en Villavicencio y afuera, 
lo que le consta por haber sido celador de di.cha 
empresa desde que se compró el terreno, se 
hizo la edificación y el doctor V ejarano puso 
en funcionamiento el Matadero"; el testigo se 
retiró del aludido cargo cuando la empresa era 
·todavía propietaria del matadero, ¡pero, por 
razones de vecindad, siguió dándose cuenta 
del funcionamiento del matadero, del sacrifi
cio de ganados, preparación de carnes, vis
ceras, pieles, "y demás actividades que se 
desarrollaban dentro del edificio de dicho ma
tadero y que la empresa Matadero Frigorífico 
tenía de su propiedad, y que es precisamente 
el edificio que existe hoy". Repreguntado por 
el Fiscal, se reafirma en su dicho de que desde 
que el doctor Vejarano inició el funcionamiento 
del matadero, el sacrifiCio de ganados lfue con
tinuo e ininterrumpido de 1950 a 1953. 

Basta la simple lectura de los precitados 
testimonios para darle la ·razón al censor en 
cuanto este denuncia quebranto del art. 668 
del C. J., que admite tal prueba para ei es
clarecimiento de hechos como los de que se 
trata, y del 697 ibídem, que ie atrñbuye piel!lo 
mérito probatorio al dicho de dos testigos que 
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concuerden en el hecho y sus circunstancias de 
modo, tiempo y lugar. Si Svenson, quien dice 
ser ingeniero, y dos obreros, como Rey Sánchez 
y Rodríguez López, cualquiera que sea el ni
vel intelectual de estos, dicen haber presen
ciado y aún intervenido en la construcción y 
en la dotación con maquinarias y equipos de 
refrigeración del matadero de la sociedad 
Matadero Frigorífico de VillavicenCio S.A., como 
también de haber visto el funcionamiento y ex
plotación del mismo, no entiende la Corte cómo 
el Tribunal pudo demeritar esos testimonios, 
so pretexto de que los referidos hechos no son 
algo que se percibe sensorialmente, sino a tra
vés de una formación técnica y especializada, 
como la que asume dicho Tribunal al embarcar
se en consideraciones acerca de las diferencias 
entre un matadero frigorífico y un mátadero 
común, y a los requisitos que deben llenar las 
maquinarias y los equipos adecuados para el 
primero, entrando a contravertir estos aspectos 
técnicos con los peritos que dictaminaron so
bre ellos en el· proceso, .según se veril seguida
mente. 

VII. En la segunda instancia del juicio el 
propio Tribunal sentenciador practicó una inf?
pección ocular con intervenCión de peritos. 
Reza el acta de la misma que, después de iden
tificado el inmueble materia de la diligencia, 
se encontraron "las siguientes edificaciones: 
un edificio de una sola planta, de paredes de 
concreto, techado con teja eternit, pisos de ce
mento, dentro del cual existen las siguientes 
maquinarias e instalaciones: • una planta Die
sel Caterpillar, modelo D-17.000 de 110 kilo
vatios con sus tableros de control; tres compre
sores, marca PeneN- !\iodelos W-75-m-5-FC; 
una caldera de 80 HP. sin número, con que
madores de carbón; un equipo movible. de sol
dadura eléctrica, corriente trifásica, en regular 
estado; un equiP.o de soldadura autógena con 
sus respectivas mangueras y manómetros; una 
trampa para sacrificar ganado, enrielados para 
transporte de carnes y vísceras, con todo su equi
po correspondiente, que van a las cavas de car
nes y vísceras; un salón. de menudos, con sus 
respectivas máquinas y equipos y sótano 
que recibe los desperdicios o estiércol de los 
ganados; una máquina recibidora de la san
gre, otra que le saca el agua y otra que la pul
veriza, a más de otra que la selecciona; dos 
autoclaves para derretir cebo, con sus respectivos 
purificadores, tanque para lavar la grasa, 
dos par.a el almacenami.ento de la misma y 
siete canastas para depositarla en los autocla
ves; un cuarto de enfriamiento para los cami?-

nes; una báscula para pesar en canal el _gana
do, y máquinas para pesar el kilaje y locales 
de oficinas. Todos los elementos anotados antes 
se hallan distribu.idos en sus respeCtivos com
partimientos o cuartos, así: tres cavas para el 
almacenamiento de carn'es y vísceras; un sa
lón de matanza; otro salón de menudos, dos 
cuartos de matanza, tres cuartos de laboración 
de sangre, un cuarto para fábrica de grasa, 
uno de enfriamiento de· camiones, un cuvarto 
para la báscula de pesar en canal y en kilaje, 
dos locales para oficinas.' 'Un cuarto para planta 
eléctrica, un cuarto para calderas, un taller 
para reparaciones de equipos, y servicios higié
nicos completos dentro de sus respectivos cuar
tos ... Igualmente tiene servicios de agua y ~uz 
y'otros elementos que son materia del dictamen 
pericial". 

De· su lado, los peritos que intervinieron en 
la precitada diligencia, dictaminan sobre las 
especificaciones de la construcción, de maqui
narias y equipos allí instalados y de los servi
cios que prestan en las operaciones del mata
dero, del desprese del ganado, de la concen
tración de sangre, de la limpieza de intesti
nos, del aprovechamiento de cebos y grasas, 
de la . pesa de carnes, de la refrigeración etc. 
para concluir así: "A nuestro juicio de los puntos 
determinados anteriormente podemos concep
tuar que esos elementos y equipos enumerados, 
son los de mayor importancia para que puedan 
funcionar estas instalaciones como matadero 
frigorífico ... y sí corresponden a los estipulados 
en las escrituras correspondientes, excepto los 
compresores que fueron reemplazados por otros 
(se refieren a las escrituras de dación en pago 
de la sociedad Matadero Frigorífico de Villavi
cencio S. A. al Banco de Colombia, y de la 
venta que este le hizo al actor) ... Por el esta
do actual de las instalaciones, elementos 
y maquinarias se ve que· han tenido uso pero 
no podemos colegir que ese uso haya sido para 
e! funcionamiento de la empresa. 

Al decir del fallo. acusado ni la referida' ins
pección ocular ni el adjunto dictamen peri
cial pueden ser tenidos como prueba del cum
plimiento de la condición consistente en que 
se c~nstruyera y diera al servicio el matadero 
frigorífico que la sociedad Matadero Frigo
rífico de Villavicencio S. A. se propuso como ob
jeto social, conclusión a que aquel llega, pe
se a la descripción pormenorizada que dichas 
pruebas hacen de las construcciones, instalacio
nes y equipos del matadero, incluyendo los 
destinados a refrigeración y a la verificación 
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de su uso. Esta descalificación del mérito le
gal. de tales medios, solamente se funda en 
que el Tribunal sentenciador, asiéndose a la 
e¡¡:¡presión empleada ¡por los ell:¡pertos, según 
na cual "esos elementos y equipos enumerados, 
son los de mayor importancia ¡para que ¡puedan 
funcionar esas instalaciones como matadero 
!l"dgornfico", la que el faHo por añadidura, trans
cribe adulterada, suprimiendo la ¡palabra "fri
g'orifi.co", ¡para el sentenciador significan a 
contrario sensu que el matadero frigorfifico no 
ha ¡podido funcionar ¡por faltarle aún otros 

· elementos "así no sean tan importantes". Con
secuencia de esta incursión seudo-técnica del 
1'dbunal es la desestimación del acta de la 
ins¡pección ocufiar y del dictamen ¡pericial, con 
manifiesto quebranto de los arts. 722 y 730 
den C. JT. que determinan el mérito probatO!l"io 
de estos medios. 

VKITJL En su dictamen los pell'itos dicen que 
las i.nstafiaciones, maqui.narias y equipos, cu
ya ell:i.stencia se verificó en la inspección ocular 
son Ros mismos que relacionan Ras escrituras 
4:1.89 y 4190 de 1955, ¡por Ras cuales Matadero 
lF'rigorfifico de Villavicencio nos dio en pago al 
lBanco de Colombia y este se nos permutó al 
actor Cala, respectivamente. Y el Personero 
Municipal de Villavicencio, en escrito de soli
citud de ¡pruebas, les pregunta a unos testigos: 
"d) si les consta que no obstante la construcción 
del Matadero JF'rigor_ñfico ¡por na sociedad· funda
da con tal objeto, él no pudo ser dado al servi
cio en forma eficiente, razón por la cual la 
sociedlad fracasó y se liquidó en corto plazo: 
Los· mencionados instrumentos y esta ded,¡ara
ción del re¡presentante legal del Municipio co
rroboran, aR decir del censor, tanto la construc
ción den matadero como el haberse dado este 
al servicio: ¡pero agrega la acusación que tales 
medios fueron i.gnorados por el sentenciador, 
no que parece cierto ante el tratamiento que 
este les dio a los demás ellemen~os probato
rios aducidos para establecer los ~referidos he
clnos. 

rrx. lDe nos anteriores análisis resulta que es 
cierto, segÚn lo declara en !l"aUo acusado, que 
la obligación a cargo del Munici.¡pio demanda
do de entregarle a Matadero Frigorífico de Vi
Havicencio S. A. lla porción del inmueble 
Nuevo Matadero, respecto de la cual aquel se 
reservó el uso y goce hasta que dicha sociedad 
construyera otro matadero, sí q¡uedló sujeta 
a este evento futuro e incierto, o sea a una con
dición sus¡pensiva. lPero, también resulta que 
dicho faHo desacertó an negar el cum¡plñmien-

to de la referida condición, pese a estar esta 
plenamE:nte acreditada por declaraciones de 
testigos que desestimó siendo legalmente 
idóneas, y por la inspección. ocular y el dic
tamen pericial correspon.diente practicados en 
la segunda instancia del juicio rechazadas tam
bién sin razón alguna. Y desacertó, igualmen
te, el sentenciador al declarar fallida esa con
dición contra la evidencia suministrada ¡por los 
aludidos medios probatorios. 

X. Sin embargo, estos cargos cuarto y quinto 
de la demanda de casación tampoco ¡pueden 
prosperar por las mismas razones que impu
sieron la desestimación del primer cargo~ Dán
dose por cumplida la condición suspensiva 
a que se subordinó la obligación del Muni
cipio demandado de entregar la aludida por
ción del predio Nuevo Matader;o cuyo uso y 
goce aquel se reservó, dicha obligación se hizo 
exigible y debía ser cumplida por el Municipio 
b"ajo la sanción de indemnizarle a la sociedad 
acreedota los perjuicios que sufriera una vez 
que esta hubiera constituído en mora a su 
mencionado deudor. 

lPero, según quedó declarado en el despa
cho del primer cargo, el actor en. este juicio no 
está legitimado para ejercitar la acción per
sonal de entrega correspondiente al dlerecho 
crediticio que adquirió la sociedad Matadero 
Frigorífico de Villavicencio S. A., en virtud deli 
contrato de suscripción de acciones consigna
do en la escritura 1290 de 1948, como tampoco 
la acción subsidiaria e igualmente ¡personal 
de lindemnización de perjuicios por falta de 
satisfacción oportuna y en forma de ese dere
cho crediticio. 

A este propósito se repite que el fallo acu
sado limitó su pronunciamiento a la desesti
mación· de l~s referidas acciones personales. 
Y de su lado, el recurso también redujo la im
pugnadón a este aspecto, citando como viola
das por el sentenciador numerosas disposicio
nes legales, sin detenerse a demostrar ell con
cepto de dicho quebranto y aun sin invÓcar 
aquellas que le permitieran a la Corte ell:ami
nar el fallo frente al régimen pertinente de na 
acción real de dominio y de las ¡pres~aciones 
accesorias a esta. 

Los cargos no prosperan. 

Sexto cargo 

El Tribunal también habría incurrido en ma
nifiesto error de hecho al no captar la eJ:istencia 
y el conte~ido de los documentos presentados 
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por el actor en la diligencia de inspección ocu
lar practicada en la segunda instancia, a saber: 
a) el informe y sus anexos presentados el 15 
de julio de 1952 a los accionistas y a la Junta 
Directiva de la. sociedad, Matadero Frigorífico 
de Villavicencio S. A., por el Revisor Fiscal de 
la misma, los que· demuestran el funciona
miento del matadero; b) las cartas de ventas 
de ganados al Matadero Frigorífico de Villavi
cencio S. A. en los años de 1952 y 1953; que 
acreditan también, tanto el desarrollo del 
objeto de esa sociedad, como el funcionamiento 
de su matadero; e) otros documentos que son 
auténticos a términos del art. 632 del C. J. 
relativos a negociaciones de gan,ado por la so
ciedad; d) otros que demuestran objetivamente 
el funcionamiento del matadero, la existencia 
de la maquinaria y equipo, licencias de la Je
fatura Civil y Militar de los Llanos para la ven
ta de ganados y el movimiento de carnes. 

El referido error de hecho habría llevado al 
sentenciador a quebrantar el art. 1763 del C. 
C. que dota de valor probatorio a los asientos, 
registros y papeles domésticos contra quienes 
lo ha escrito; el 645 del C. J. que tiene por 
reconocidos los documentos privados que han 
obrado en el juicio sin objeción de la parte 
obligada, como lo sería en el. sentir del censor 
el M~nicipio de Villavicencio por haber sido 
socio fundador de Matadero Frigorífico de Vi
llavicencio S. A. y hallarse así vinculado a la 
existencia de los aludidos documentos y a las 
confesiones y anotaciones en ellos contenidas. 

Fuera de los precitados razonamientos, el 
cargo se limita sin mayor explicación a decir 
quebrantados indirectamente los arts. 472, 
593, 594, 597 y 645 del C. J., y los arts. 1761, 
1763, 1872, 1880, 1882, 1955, 1956, 1958, 2108 
y 2109 del C. C., todos ellos por falta de 
aplicación. 

Co,nsidera la Corte 

Declarado como está que el quinto cargo de 
la demanda tiene razón al imputarle al Tri
bunal sentenciador manifiesto error en la apre
ciación de las pruebas en aquel relacionadas. 
y de las que se concluye que la condición 
suspensiva de que se hizo pender la obligación 
a cargo del Municipio demandado de entregar
le a la sociedad Matadero Frigorífico de Villa
vicencio S. A. la porción del predio Nuevo 
Matadero cuyo uso y goce se reservó aquel en 
el contrato de suscripción de acciones, sería 
vano averiguar si dicho Tribunal incurrió en el 

mismo error respecto de la!>. pruebas a que se 
refiere este sexto cargo. 

Además, también hay que concluir que esta 
censura tampoco puede prosperar, porque las 
numerosas disposiciones legales en que. pre
tende fundarse, sin demostración alguna der 
qúebranto de las mismas, no dan pie para va
riar el pronunciamiento del fallo acusado en 
lo relativo a la desestimación de las acciones 
personales de entrega y de indemnización 
dé perjuicios por el incumplimiento de la misma. 

Séptimo cargo 

Dice violados el art. 214 del C. J. y el 30 de 
la Constitución Nacional, ambos por falta de 
aplicación. 

Explica el censor que el Municipio demanda
do no negó poseer la zona de terreno a que se 
refiere el hecho dieciséis de la demanda, la 
petición octava principal y la primera subsi
diaria de la misma, o sea la que en estos puntos 
se dice ocupada por la calle 18-D del Municipio 
de ViUavicencio, y respecto de la cual el actor 
habría acreditado su derecho de dominio. En 
tales circunstancias, conclllye el acusador que 
se imponía la aplicación de los preceptos que 
cita, pese a lo cual el sentenciador desestimó 
las mencionadas súplicas del libelo "diciendo 
~ue no se estableció el precio de la zona". 

Se considera 

l. En )á-tocante con la petición octava prin
cipal y la· primera subsidiaria a que alude 'el 
recurso, el fundamento del fallo no es el que 
pretende entender el censor, sino el siguiente: 
"La última súplica (octava principal) tampoco 
puede tener despacho favorable por no haberse 
determinado en el libelo la. zona por su situa
ción y linderos, y también por no haberse de
terminado su valor. Por lo que hace a las peti
ciones subsidiarias, la primera queda resuelta 
en el punto anterior". 

Lo transcrito muestra a las claras que el mo
tivo que tuvo el Tribunal para no despachar fa
vorablemente las súplicas en cuestión fue el 
de haberlas encontrado ineptas por no satisfa
cer el requisito establecido por el art. 222 del 
C. J. que ordena que "si lo que se demanda es 
una cosa raíz, deben especificarse los linderos 
y las demás circunstancias que la den a cono
cer y la distingan de otras con que pueda con
fundirse". La conclusión del fallo, es, pues, 
acertada. 
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H. Sin embargo, tambi.én se ofrece aquí la 
oportunidad de apuntarle ai Tribunal otro . 
error jurídico en que incurrió _al no deducir la 
consecuencia que de su ¡propia premisa surgía: 
siendo inepto el libelo de la demanda por la 
razón indicada en lo concerniente a la petición 
de entrega de una zona ocupaqa por el Muni
cipio co.n una calle pública, y a la subsidiaria 
de ¡pago del precio de lla misma zona, tal de
fecto en cuanto a uno de los presupuestos pro
cesales (demanda en forma) impedía un pro
nunciamiento de mérito al respecto. Por lo 
tanto el Tribunal, en vez de confirmar la sen
tencia de primer grado, desestimatoria en la 
materia, ha debido revocarla ¡para declarar la 
correspondiente inhibitori.a. 

E! cargo no prospera. 

RESOJLUCITON 

En mérito de las razones anteriormente ex-

puestas, la Corte Suprema de Justicia, Salla 
de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de· la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Villavi
cencio el 7 de marzo de 1967 en el juicio de Her
nando Cala y Barbosa frente al Municipio de 
Villavicencio. 

Sin costas por la rectificación doctrinada que 
se hace. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, de-
vuélvase e insértese en la Gaceta Judicial. 

Guillermo Ospina Fernández, Ernesto Blan
co Cabrera, ·Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fa
jardo Pinzón, César Gómez Estrada, Enri-. 
que López de la Pava. 

Heriberto Caicedo M., Secretario. 
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E:dractos elaborados por el Dr. José 
Sarmiento Mantillo,· Relator Judicial de 
la Sola de Casación Penal. 
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Ni cuando el demandan~e alude a las prue
bas ci~adas por el Y~ibunal para e11cluir el ele
men~o moral que in~orma en el caso de au~o_s 
el deli~o de encubrimien~o y que la ley ci~ra en 
las palabras :'a sabiendas", ni cuando se re~ie
re a los ~es~imonios que invoca para ~undar su 
personal concep~o respedo de de~erminadas 
circuns~ancias ~ádicas, in~en~a el análisis pro
ba~orio de esos medios de convicción. !.os adu
ce sin fijar su in~rínseco con~enido, su genuina 
signi~icación, ~u grado de credibilidad; · sin 
confron~arlos y ponderarlos en una aprecia
ción de conjun~o, fraccionándolos y desar~i

culándolos de su con~el!io, y recor~ando la vi
sión del Yribunal que si no de modo e11plici~o 
sí implíci~amen~e se funda en ~odo el acervo 
proba~orio. 

Vale decir que el ac~or no in~en~a siquiera 
demos~rar el cargo. !.o enuncia apenas sin con
cre~arlo en su aspedo esencial, es~o es, en el' 
yerro que a~nbuye al Yri~unal, por haber es~e 
e11cluído, e11is~iendo en el proceso la comproba
c•on per~inen~e, el elemen~o e11presivo de 
aquel dolo especial que se designa con las pa
labras "a sabiendas", equivalen~es en o~ros 
~qÍrminos, "a conocimien~o inequívoco" y que 
e11ige la disposición penal que el impugnan~e 
repu~a conculcada. 

Debió, pues, demoshar el ac~or, y no lo hizo, 
que el Yribunal erró al afirmar la ine11is~encia 
de un fenómeno que escapa a la percepción 
e11~evna, solamen~e cognoscib~e in~ereuu:iai-

rnen~e por la vía de los hechos que lo el!~erio
rizan. !Error que, por añadidura, con~orme cn la 
norma que disciplina el mo~ivo de impugna
ción aducido en es~e caso ha de ser mani~ies
~o, es~o es, de evidencia inmedia~a, por impli
car "una an~inomia ní~ida y ca~egórica enhe 
la verdad deslumbran~e del proceso y la vi
!5ión absurda del ~allador". 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Jbgotá, octubre tres de mil. nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Moreno Mos
quera). 

(Aprobación: octubre 3/69. - Acta No. 38). 

VISTOS: 

Agotado el trámite legal correspondiente, 
se procede a resolver el recurso de casación in
terpuesto por el Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Andes, contra la sentencia 
dictada por dicha Corporación el 21 de febrero 
último, mediante la cual confirmó la del Juz
gado Penal Municipal de Ciudad Bolívar de 20 
de diciembre anterior· qué absolvió· a Rogelio 
Dla.va Osorio por el delito de encubrimiento a 
que se le llamó a responder en juicio por auto 
de 13 de noviembre de 1968. 
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HECHOS 

"El día 18 de agosto del año próximo pasado 
-dice resumiéndolos el Fiscal recurrente- se 
hallaban en la zona de tolerancia del Municipio 
de Ciudad Bolívar, entre once y doce de la no
che, los campesinos José Amoldo Garda Agu
delo y Manuel Montoya, concretamente a la 
entrada de la cantina de !a mujer a quien lla
man "JLolita". Una persona desde adentro lanza
ba· verbales injurias a los dos ciudadanos men
cionados significativas de que no tenían dinero 
ni para tomarse un tinto. Uno de ellos sacó de 
su bolsillo cierta cantidad para demostrar todo 
lo contrario, momento y hecho q¡ue fue aprove
chado por el provocador para "tumbairle" un 
billete de cincuenta pesos, recogerlo y llegar has
ta un jeep que estaba estacionado cerca y en
tregárselo al chofer. De inmediato el ofendido 
intervino e hizo comparecer la Policía. JLlegaron 
hasta el vehículo en donde estaban la persona 
que había arrebatado el billlete o sea, Wilson 
Márquez y el chofer, de nombre Rogelio Olaya 
Osmio. El primero protestaba que mida había 
cogido, que nada había hecho, pero por la in
tervención de la autoridad., viéndose captura
do, solicitó al chofer, Rogelio Olaya, le "prestara" 
cincuenta pesos para entregárselos al reclaman
te. Olaya, quiso hacerlo pero la policía evitó 
saldar o arreglar así ei caso y en consecuencia 
condujo a Wilson a la cárcel". 

linvestigado por cuerda separada el presunto 
delito contra la propiedad que en relación con 
tales hechos pudo cometer Wilson Márquez, en 
igual forma se dispuso averiguar el de encubri
miento en que hubiera podido incurrir Rogelio 
O laya. 

El mérito de esta última investigación se 
calificó mediante la referi.da providencia del 
pasado 13 de noviembre que consintieron las 
partes y por la cual se llamó a responder en jui
cio ·a Olaya Osorio por el supradicho delito con
tra la administración de justicia. 

Este ilícñto conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de tal auto se le atribuyó en la moda
lidad previ.sta en la primera hipótesis que con
templ.a el art. 200 del C. JP., esto es, impu
tándosele el cargo de haber ayudado a Már
quez a asegurar el dinero arrebatado a José 
Amoldo García, a sabiendas de su ilícita proce
dencia. 

Empero, el juez del conocimiento al fallar el 
negocio absolvió al procesado por estimar que 
e~a insuficiente la prueha demostrativa de esa 
forma de dolo. Al respecto ¡-azonó así: 

"Se colige de autos que Márquez tiró al co
jín del jeep de Olaya un billete de cincuenta 
pesos diciéndole a este que los cogiera del lu
gar. Y sobre el particular ha manifestado el hoy 
procesado que Wilson tuvo cierto incidente con 
unos campesinos. Ello se ve en la diligencia de 
careo a que se le sometió con Alfonso Escobar a 
fl. 8. 

"El sindicado no vio la sustracción de ese di
nero por parte de Wilson, sólo se dio cuenta que 
los ofendidos decían "que haber los cincuenta 
pesos" y que en ese instante Wilson lo amenazó 
para que le recibiera el dinero; aunque et sindi
cado Olaya algo irregular se imaginó no está 
plenamente establecido que hubiera estado "a 
sabiendas" de la procedencia del mismo y debe
mos dar credibilidad a que fue coaccionado me
diante amenazas de ser "chuzado" por el autor 
del hurto, puesto que con el correr. de na investi
gación no pudo demostrársele lo contrario. 
Obró en tal forma tal vez movido por el temor 
que parece le tiene a Márquez. 

"Por lo tanto, si la confesión es indivisible 
como lo es, hay que aceptarla tanto en lo favora
ble como en los desfavorable; lo que queremos 
significar que Olaya recibió ese dinero obligado 
por la coacción que le hacía Márquez. 

"Un testigo a quien se había estado dando 
entera credibilidad, es José Joaquín González 
O. (a. carburador); pero a última hora por las 
contradicciones notorias en que incurre, su tes
timonio ha desmerecido de valor probatorio. 
Porque mientras en un principio de su declara
ción de fl. 14 afirma que vio el momento preciso 
cuando Wilson se robó el billete, unos renglones 
adelante ya dice que no vio tal circunstancia, 
sino que apenas observó cuando Márquez tiró 
al vehículo de Olaya el dinero y es enfático en 
sostener que su compañero Rogelio tampoco vio 
la sustracción y corrobora al aquí sindicado en 
el sentido de las amenazas que le hlizo Márquez 
para el caso de no recibirle tal dinero. Y más 
seria es su contradicción, cuando en el careo 
de fl. 41 vueho, ya dice que el delito del robo 
del dinero se cometió en los interiores de la éan
tina y que sólo oyó la bulla de q~e le habían 
robado a algunos señores. No Re tocó pues pre
senciar el momento exacto del primer delito 
que dio vida a esta otra causa que hoy resolve.
mos. 

"En su ·obra de Derecho Penal Colombiano, 
Volumen ! el doctor Luis Carlos Pérez, hablando 
de casos como el ,que nos ocupa, en la página 
340 dice: 'No dice nada la ley respecto del que 
se limita a aceptar objetos _que e! oferente ha 



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 305 

robado. En este caso no existe la operación de 
compra o de venta, péro sí está convencido quien 
recibe el regalo que este proviene de un delito, 
y lo acepta sin denunciarlo, se hace acreedor a 
las sanciones del art. 201. 

"La simple duda sobre su procedencia descarta 
el elemento psíquico, como está expuesto. Igual 
situación ampara al comprador que no tiene 
certeza sobre el título alegado por el vendedor 
de cosas muebles". 

"Creemos de importancia traer la anterior 
transcripción, porque aunque en el caso de au
tos no se habla de que Márquez le hubiera re
galado esos cincuenta pesos a Qlaya; al menos 
el comentarista sí da a entender en sus plantea
~ientos, debe existir el elemento a sabiendas 
para que una persona incurra en el delito de en
cubrimiento. En este proceso hay ciertas circuns
tancias que hacen pensar que el sindicado tenía 
ciertas sospechas de que Wilson le daba un dine.
ro que se había robado minutos antes. 

"Se presenta pues cierta duda sobre el ele
mento a sabiendas que es requisito especial para 
configurar el delito de encubrimiento, sin ese re
quisito desaparece tal infracción. Y si sobre el 
particular hay duda, lógicamente ella tiene que 
favorecer al sindicado conforme al art. 204 del 
C.P. P. que dice que la duda se resolverá en 
favor del reo, cuando no haya modo de eliminar
la y en verdad no hay medio en este momento 
de que sea eliminada .. 

"De otro lado, el art. 273 ibídem reza que cuan
do la ley penal exija que un hecho para ser de
lito se haya cometido a sabiendas o con alguna 
otra circunstancia semejante, dicha circunstan
cia debe aparecer plenamente comprobada 
para que haya cuerpo del delito. 

"Así pues que tengamos que cambi;,u ya en 
esta sentencia del criterio que para otras piezas 
habíamos tenido como muy probados. Porque si 
no está plenamente demostrado que Olaya re
cibió el dinero a sabiendas de su ilícita proceden
cia, mal haríamos en descargar cierta responsa
bilidad, como la que se requiere para uria sen
tencia condenatoria. 

"Es que además, la personalidad de Rogelio 
Olaya, hombre sin antecedentes, dedicado a su 
trabajo diario como conductor, un tanto igno
rante, carente de cierta cultura, que en todo mo
mento ha observado una intachable conducta, 
son circunstancias que naturalmente lo tienen 
que favorecer". 

El Tribunal, no obstante la alegación del Fis-

cal recurrente solicitando que fuera revocada la 
sentencia deljuzgado de instancia por hallarse 
comprobado el elemento psíquico que en ella 
se asevera no estarlo plenamente, con funda
mento en las pruebas que transcribe (apartes de 
la diligencia de careo entre el testigo Alfonso Es
cobar Molina y el sindicado, del testimonio de 
José Amoldo García Agudelo, del de Manuel 
Antonio Montoya B. y de la indagatoria de Wil
son Márquez), expresa, circunscribiendo su fallo 
al punto debatido, o sea, a la prueba de la exis
tencia de dicho elemento, lo siguiente: 

"Tenemos, entonces, que sin que Márquez y 
Olaya, antes hubieran conversado, ni hubieran 
tenido interacción alguna, en forma sorpresiva 
el primero le dio al segundo la cantidad de 
cincuenta pesos, para que se los guardara, por 
lo menos esto es lo que lógicamente se puede 
presumir; posteriormente Olaya, fue requerido 
por Márquez con el fin de que le hiciera un prés
tamo, por igual cantidad, a lo que de inmedia
to accedió; como ya los agentes de la Policía 
allí se encontraban, impidierol) el mutuo, sin 
haber decomisado el billete, como en realidad 
lo debieron haber hecho. 

"Rogelio Olaya Osorio, cuando recibió los 
cincuenta pesos, tenía conocimiento que tal di
nero era el objeto o producto de un presunto 
delito contra la propiedad? Las constancias pro
cesales sobre el particular no son nada explí
citas. Los testigos José Arnoldo García A. y Ma
nuel Antonio Montoya B. dan a entender que 
ningún conocimiento tenía el incriminado O laya, 
de lo que antes había acontecido en la cantina 
de "Lolita", entre el primero de los testigos cita
dos y el señor Wilson Márquez. No se da pues en 
autos el caso contemplado en el art. 199 del C. P. 

"Lo anterior, lógicamente constituye una pre
misa. Si con antelación Olaya no tuvo conoci-

. miento de que el dinero de marras fuera objeto 
o producto de un delito, consecuente es que 'na
da estaba ocultando, ni ayudando a ocultar, o 
asegurando el producto o fruto de un delito '. 
En préstamo le solicitó Wilson los cincuenta 
pesos, y de inmediato entró a entregárselos. La 
falta de malicia estuvo en los agentes de la Po
licía, ya que ellos fueron informados por el ofen
dido en el delito contra la propiedad, señor Mon
toya Agúdelo, y su compañero, de que el pri
mero había sido despojado de esa suma, y no 
procedieron a decomisada. En realidad, no es 
lícito suponer que Rogelio Olaya, sabía cabal
mente que ese dinero había sido el apropiado por 
Márquez, momentos antes. 

"Bien claro se ve con los razonamientos ante-
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riores, que el elemento ·a sabi.endas ', no ha re
cibido la correspondiente refrendación probato
ria en el proceso; enemento este que de confor
midad con el art. 273 del C. P.P., "debe aparecer 
plenamente prÓbado para que haya cuerpo del 
delito". 

"Si el cuerpo del delito no se encuentra debi
dmnente probado, ni aun siquiera llamamiento 
a juicio §e puede dli.ctar, y mucho menos senten
cia condenatoria, pues que éli constituye un ele
mento procesal, 'sine qua non,·, na ley no permi
te hacer recaer el peso de la !ey sobre persona 
alguna. 

"Pero ahondando más Rogelio O laya, no· fue 
lo suficientemente explícito en sus primeras de
claraciones, fue reticente, inequívocamente 
acudió a la 'restricción mental' cuando el fun
cionario le hizo algunas preguntas en relación 
con el dinero tantas veces comentado, ¿tal com
portamiento implicó un favoreci~iento real? 
Tampoco puede ¡predicarse esta modalidad del 
encubrimiento del prenombrado Rogelio Olaya. 
En consecuencia, tampoco por tal aspecto el 
cuerpo del delito se encuentra probado como 
pe¡rentoriamente lo exige el art. 203 del C. P. P. 
para que recaiga fallo condenatorño. 

"El art. 199 del C. P. considera el 'favorecimien
to', y el 200, la receptación. Se ha visto, cómo 
en forma clara, precisa, categórica, contundente, 
ninguna de las dos formas indicadas se encuen
tran debidamente probadas. La intención de 
favorecer al delincuente, por parte de Olaya, 
con los elementos necesarios no parece debida
mente probado. Los dineros que posteriormente 
en diferentes partidas, las que el proceso anota, 
entregó a Wilson, no pueden tomarse como sig
no inequívoco de la comisión de un delito au
tónomo como lo es el encubrimiento. Quizá la 
Policía no permitió que el dinero fuera entrega
do, por cuanto consideraba que era un préstamo 
que Olaya hacía a Márquez, pero la intención 
de este, es lógico presumirlo, era entregarle lo 
que minutos antes le había dado; entonces se 
pregunta, ¿podrá haber en tal comportamien
to 'favorecimiento'? De ninguna manera. El 
comportamiento del incriminado, ¿ayudaría a 
desviar o entorpecer la investigación? Las mis
mas copias que sirvieron como acápite para ini
ciar la presente investigación están prego
nando lo contrario". 

Tal el fundamento de la sentencia recurrida. 

DEMANDA Y RESPUESTA 

Como el Fisca! del Tri:Junal no se conformara 

con dicho fallo lo demandó en casación. 

En su libelo invoca contra él la causal prevista 
en el numeral lo. del art. 58 del Decr.-ley 
528 de 1964, "afirmando que la sentencia de se
gundo grado acusada es violatoria de la ley 
sustancial o sea del art. 200 del C. P. Col. por ha
ber incurrido en manifiesto error de hecho en la 
interpretación de una parte mínima de la prue
ba y por falta de apreciación de otra". 

Se afirma, y en esto estriba el Primer cargo, 
que el Tribqnal "solo ap~ecia la prueba que se 
origina en el careo de Alfonso Escobar Molina 
con el acusado y la versión de éste y lo dicho 
por el denunciante José Amoldo García y parte 
de la base equivocada de que "sin que Már
quez y Olaya h~bieran conversado, ni hubie
ran tenido interacción alguna, en forma sorpre
siva, el primero le dio al segundo la cantidad de 
cincuenta pesos, para que se los guardara, por 
lo menos esto es lo que lógicamente se puede 
presumir; posteriormente Olaya, fue requerido 
pm: Márquez con el fin de que le hiciera un prés
tamo, por igual cantidad, a lo que de inmediato 
accedió; como ya los agentes de la Policía allí 
se encontraban, impidieron el hurto, sin haber 
decomisado el billete, como en realidad lo de
bieron haber hecho". 

Se asevera ser esta una considexación muy 
personal del sentenciador, a la cual, previa 
transcripción parcial del testimonio del citado 
García, del de Manuel Antonio Montoya Betan
curt y de uno de los rendidos bajo juramento por 
el ~rocesado, contrapone a ella su propio criterio: 

"Es evidente y así se desprende de las cons
tancias procesales -dice el actor- que Olaya 
no recibió· el billete desprevenidamente ·para 
guardarlo'. Al producirse lo anterior percibió 

que la Policía, el ofendido y Márquez trataban 
de que se había cometido un delito por el último 
alrededor precisamente del billete de cincuenta 
pesos. La relación .Que surgió entre Márquez 
y Olaya no es la inocente de quien entrega un 
dinero a otro para su custodia sino la de quien 
de una parte protege y ampara al usurpador y 
de la otra busque quién oculte el producto del 
ilícito. 

"Como consecuencia de este primer cargo el 
Tribunal apreció e interpretó equivocadamente 
esa prueba, dio por establecido un hecho que 
no se deduce de su texto, que trajo como resul
tado la violación indirecta de la iey sustantiva, 
concretamente en el art. 200 del C. P.". 

Se contesta 

Ni cuando el demandante alude a ías pruebas 
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citadas por el Tribun.al para excluir el elemento 
moral que informa en el caso de autos el delito 
de encubrimiento y que la ley cifra en las pala
bras "a sabiendas", ni cuando se refiere a los 
testimonios que invoca para fundar su personal 
concepto respecto de determinadas circunstan
cias fácticas, intenta el análisis probatorio de 
esos medios de convicción. Los aduce sin fijar 
su intrínseco contenido, su genuina significa
'ción, su grado de credibilidad; sin confrontarlos 
y ponderarlos en una apreciación de conjunto, 
fraccionándolos y 'desarticulándolos de su con
texto, y recortando la visión del Tribunal que si 
no de modo·explícito sí implícitamente se funda 
en todo el acervo probatorio. 

Vale decir, que efactor no intenta siquiera de
mostrar 'el cargo. Lo enuncia apenas sin 
concretarlo en su aspecto esencial, esto es, en el 
yerro que atribuye al Tribunal, por haber este 
excluido; existiendo en el proceso la comproba
ción pertinente, el elemento expresivo d'e aquel 
dolo especial que se designa con las palabras 
"a sabiendas", equivalentes en otros términos, 
a "conocimiento inequívoco" y que exige la dis
posición penal que el impugnante reputa con
culcada. 

Y no sólo no logra hacerlo, sino que si se repa
ra en el contenido de aquellas fragmentarias 
pruebas, se advierte que los hechos a que ellas se 
contraen en relación con el procesado Olaya 
Osorio, no se prestan a una in~~rpretación uní
voca. 

Debió, pues, demostrar el actor, y no lo hizo, 
que el Tribunal erró al afirmar la inexistencia 
de un fenómeno que escapa a la percepción 
externa, solamente cognoscible inferencialmen
te por la vía de los hechos que lo exteriorizan. 
Error que, por añadidura, conforme a la norma 
que disciplina el motivo de impugnación aducido 
en este caso ha de ser manifiesto, esto es, de 
evidencia inmediata, por implicar "una antino
mia nítida y categórica entre la verdad deslum
brante del proceso y la visión absurda del ra
llador". 

El libelo; en consecuencia, como lo expresa el 
· Procurador, "falla por el aspecto· de técnica de 

casación, pues el motivo invocado no es solamen
te 'el error de hecho: sino, conforme al segundo 
apart~do del numeral lo. del art. 56 del Decr. 
528 de 1964, el error de hecho 'que aparezca de 
modo manifiesto en los autos '. lEl actor en 
nada fundamentó este último aspecto del mo
tivo de casación, pues apenas presentó otra in
terpretación del careo entre Alfonso Escobar y 
Rogelio Olaya, pero, se repite, conforme a la cau-

sal· invocada, de ninguna manera demostró 
el manifiesto error de hecho en el cual pudo ha
ber incurrido el sentenciador de segunda instan
cia". 

Por otra parte, el actor manifiesta, y es el se· 
gundo cargo que aduce contra la sentencia re
currida, que el Tribunal dejó de apreciar algunos 
elementos de convicción, incurriendo en error de 
hecho manifiesto al no darles su estimación 
legal, y cita como tales, reproduciéndolos par
cialmente, los testimonios del denunciante, de 
Wilson Márquez, de Manuel Antonio Montoya 
Betancur, de Rogelio Olaya Osorio en sus dos 
primeras declaraciones, de Alfonso Escobar M o-· 
lina, de Márquez nuevamente y otra vez de 
Escob~r Molina, para concluir diciendo que. de
muestran "en términos generales": 

"lo. Que Wilson Márquez arrebató cincuenta 
pesos a José Amoldo Garcíá. 

"2o. Que para asegurar el producto del ilícito 
y la impunidad llegó hasta el jeep en donde se 
,encontraba Olaya Oso~io y los entregó a este. 

"3o. Que Olaya Osorio,' los recibió en circuns
tancias evidentemente indicativas de la existen
cia de un delito contra la propiedad, de que eran 
el producto del mismo y en ese mismo instante 
Márquez tratara de ·devolverlos, simuló que 
los prestaba. · · 

"4o. Que como la Policía impidió tal hecho o 
tal arreglo y los cincuenta pesos continuaban en 
poder del tenedor, parte de ellos los entregó al 
delincuente por contadas. 

"5o. Que Olaya Osorio confesó haber recibido 
el dinero aunque sin fundamento serio y verosí
mil dice .Que fue obligado o por temor a repre
salias. 

"6o. Que Olaya · Osorio actualizando actos 
materiales ocultando el producto del ilícito a sa-
biendas (sic)". · 

Afirma luego que "el elemento a sabiendas 
está acreditado en el expediente pues el señor 
Olaya Osorio tuvo conciencia de la existenda del 
delito, según su confesión, recibió el producto 
del mismo, realmente y además en circunstan
cias que lo hacían manifiestamente ostensible". 

Y tras de transcribir algún aparte de su inda
gatm;ia, reitera el mismo concepto. 

SE RESPONDE 

Lo que se dijo para desechar el primer cargo 
pudiera repetirse mutatis mutandis para recha-
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zar este, ya que el Fiscal recurrente al proponer
lo, apenas sí lo enunci.a sñn lograr tampoco de
mostrarlo. 

La parcial invocBlción ~d litteram de pruebas 
que se presentan desnudas de toda crítica, sólo 
le sirve al impugnante para contraponer al crite
rio del Tribunal el suyo propio. 

lEs lo que al desestimar este cargo, el Procura
dor expresa en los siguientes términos: 

"lEste motivo de ñmpugnadón adolece de las 
mismas fallas anotadas en el cargo anterior y 
tal vez de manera más ostensible pues el recu
rrenté se-limitó a transcribir piezas del proceso 
para sostener en últimas: que Márquez arre
bató un billete de cincuenta pesos a García; 
que para asegurarse del prodiucto del ilícito en
tregó a O!aya Osorio el billete en cuestión; que 
el acusado se dio cuenta que el billete era pro
ducto de un delito; que devolvió a Márquez los 
cincuenta pesos por contados cuando este ya 
se enconiraba pri.vado dl.e la libertad; que Olaya 
confesó haber recibido el dinero por las amena
zas de Márquez. 

"Fácilmente se advierte que el actor no de
mostró conforme a la técnica de casación, el 
error de hecho en que pudo incurrir el Tribunal 
Superior de Andes y menos que este fuese pal
pable, ostensible en el proceso, pues apenas 
presentó apartes de declaraciones, careos e in
dagatorias para considerar que sí se había co
metido el ilícito atribuído a O laya Osorio. 

"De otra parte, la comprobación del elemento 
' a sabiendas ' es fundamental en el ilícito en 
cuestión y el materi.al probatorio allegado al in
formativo no indica que e1 acusado hubiese cap
tado la actitud de Márq¡uez al arrebatar el bi
llete de cincuenta pesos a García y menos coad
yuvado -por• el. ocultamiettto- a asegurar 
el producto del ilícito cometido por este. Osorio 

había puesto en marcha el automotor y cuando' 
se detuvo frente· al establecimiento en que se 
encontraban Márquez y García, aquel acudió 
presuroso al vehículo y le entregó e! billete. lEn 
estas circunstanciás el acusado ignoraba el ori
gen del billete y, en consecuencia, mal podía 
encubrir un ilícito cuya comisión ignoraba. 

"lEn estas condiciones no se ha logrado la de
mostración del motivo de casación, ya que el 
recurrente apenas presentó una interpreta
ción personal del material probatorio pero, se 
repite, no demostró el manifiesto error de hecho 
en la estimación de la prueba que determinó 
la absolución del acusado". 

Y no debe olvidarse que según constante juris
prudencia de esta Sala "La función de la Corte 
en caso de estimación de la prueba se limita a 
aquellos en que es protuberante el error porque 
no se ajusta en nada esa estimación a lo que el 
proceso. narra, pues de ot,ro modo a un criterio 
se podría oponer sin mayor fundamento otro dis
tinto y así se acabaría con la libertad de aprecia
ción de la prueba por parte de los tribunales". 

Por lo exp11esto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
DlESJECHA el recurso de casación interpuesto 
por el Fiscal del Tribunal Superior de Andes con
tra la sentencia del mismo tribunal de 21 de fe
brero último. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase ei proceso. 

E[rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torrés, Anto
nio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zam~rano. 

J. Euencio Posada V., Secretario. 
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No coñsiiiuye el recurso de casación una ier
cero insiancia, eldremo ClJUe de manera casi in
~atigable ha repe~ido es~a SIClia, la adividiCld 
jurisdiccional de la Cor~e ClJueda circunscrifra a 
los límifres que, congorme a la ~ey, le irace e~ 
impugnanie en el libelo · acusafrorio. ll.o cual 
signi~ica que el sen~enciador enfrraordinario 
no puede variar o~iciosamen~e e~ 4Ílmbi~o de 
la acusación, enscmchando o r<!!sfrrin~iendo sus 
dimensiones, o supliendo d<!! su l?ro¡¡Jio mo~ivo 
razones o argumen~os qu<!! no gu<Srcn aducidos, 
o que se aduieron de man<Sra r<Scovfracla o cle
~icien~e, o que habróali"D sido clia~~c~icam<!!li"Dfre 
eg~aces para demosfrrar medios de iml?u!llna
cién dis~in~os de aqu<!!~los <!!11'0 cuyo ~avor se 
ai<!!Sian. 

!Deli"D~ro _de esfre oni<Sn ele· ideas <!!S GLI'<!!niCls 
obvio CIJUe las disl?osicioli'II<Ss r<!!g¡u~ICldloviCls el<!!~ re
curso enijan, en~re ofrvos v~quisifrcs, qu<!! ~G d0-
m1Clndcn ole CGSGCÍÓn <!!ltl?i<!!S<!! IG CGUSICl~ ClJU<!! 
se aduzca piClrG Ll'<!!dir IG ingirmación el<!!~ ~ICl~~o, 
irredicando en gorma ciGrG y I?V<!!Ci$(!1 los ~u1111dG
menios d<!! <!!~icn y cifrcnnclo ~cns normGs susfrGnciiCll<!!s 
qu<!! <!!~ vMurreli"Dfr<!! <Ssfrom<!! inffring¡idlall. C~avidlad v 
l)llli'IMilli®n indiill~li'iloo~Oam, va qi!!IG Glliil Glllfr<il ~IIDU· 
M no s~a . ¡uxg¡«a <SI l!li$Uii'ilfr® mafrevia dl~a~ IJll~<!!ll@ 
~tomo U&-i<!!mG dMidi<Sndlum, IIDII'il@ ~a IIG1111fr<!li'iiii:Üa 
el<!! s<Sg¡u1111do g¡raclo como UC'iema "de~tosum, G ~a 
CUICll ami?ClliG UniCJ IJ)V<!!SUII'iiii:ÍÓ1111 dlil IC<!!ifr<!!ZICJ. 

.l\.ICJ precisión <Snig¡iciiCJ ~v ~cn ~<!!V im¡¡J~ÓCICl <!!~ seúi~
iami<Snfro del modo COMO el demG1111ciiClnfre 11:@11115~1!
iCIJ ingrili"Dgii!llCIJ ICIJ normcn susfrcmcial. Si el<!! MICJII'ileti-G 
diredcn, vGI<!! decir, sin o¡u0 I«D vio~«Dtiéli"D suriiCl o 
I?II'Oif<!!II'ISJCil el<!! <Srrcr<Ss de cl<!!rl!ci11o o de llil!ll:llio <!n 
~ICl Gl?r<!!dacióli"D di! ~Gs l?ru<!bas; o ~r vúa ill'ildi
r~CII, G causG el<!! V<Srvos ele ~ICl nafruv«D~<!!ZICl ·ali"Ddi
c~a en IG <Ssfrimación l?robafroriCIJ. ~simis-

111111@, 11!1Clbr4ÍJ d<!! concrefrar <!!l Gll:frov, si 51! Gl<!g¡«Dr<!! 

violación diredCil, el sen~ido en que SI!! ¡produ
je el q~ebranio: por omisión, por Gpli~tGdóll'il 
indebidG o ~~ ingerpregación erróneG, d<!!
mos~rCilndc, respec~iifcnmenfre, o¡ue · se dl<!!OÓ 
el<!! Gpiicar al caso de auios la normCIJ susfrGnfróva 

• ~r~immie, o que se uii~izó la que 11110 ccnfr<Sm-
1?~ 0! ·evl!nfro debci~ido', o, ~inalmeli"Dfr<!!, qu<!! no 
oih>sfrcnn~e ser ICIJ disposición cnd0cuada, se ~G 
en~endió en un $<!!n~ido dis~in~o Clll CIJUI! se 
11ic:I~G "0n ICil meli"D~e de icn l0y". 

V cuGndo la cncusación $<!! cons~ruya sobr<!! 
la 111ipófrl!sis del error d0 hecho 0n ICIJ Cill?r<acia
cién ele unG prueba con si!llni~iciCldo ~r1Cl~e1111-
d<!!nfrl!, quien lo alegue debe demos~vcnr qu<S <SI 
5<!!111frl!ncicadov no con~empió el el<!!meli"D~O ele 
iuitio qu0 obra en el proceso, o qu0 su¡Juso <!!l 
ClJI&3 no eliisfre en el ili"D~ormcn~ivo, ccnso esfr<S q¡n 
Q,J~ I?Odricn incluirse ICil d<!sgigurGción el<!!~ 
VMdio proba~orio, 1-ACilciéndo~e decir lo OJU<!! 
en v<ardGd no en¡¡»vq¡sCIJ, ¡Jorque eli"D ~a~ ev<Snfro 
IG, irrealidGd, en el ~ondo, equivale cn !a in<!!
nisfr<!!ncia. lEn o.frros ~~rminos, el yerro di! ojul! 
$<! frra~a, ¡JGra que $<!!C!I juridicaml!n~l! rl!~<!van

~1!! <!!i'l Ca$Gción, deb0 $<!!r osfrensible, pCil~<!i'lfrl!, 
MICIU11igi<!S~O. 

Ad<!!mCÍis, le! prMisi6n, enige que cucando IG 
~~:ensura Vl!i$4! sobre el error de derecho 1!11'1 IG 
valorCIJción prcbG~oria, "el impugnan~e seiicni<!! 
el i?VI!!C<!pfro r<ag¡uiGdor de la prueba que se \l)i<!!
fr<a1111cl<!! in~ring¡ido y, a . ~~Gv~s del cndecuGdo ra
ci"inio, coli"DcluyG la opercnción dicnl~c9icCIJ con 

. la dernos~ración de que el senienciador que
faivali"DiÓ IG norma susfrGneicnl. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - lBogotá, octubre .siete· de mil nove
cientos sesenta y nueve. 



3].0 GACE1'A JUDXCXAJL · Nos. 2318- 2319 y 2320 

.(M&gistrado ponente: Dr. Julio Roncallo Acos
ta). 

(Aprobación: octubre 3/69.- Acta No. 38)~ 

VKS1'0S 

Se resuelve el recurso extraordinario de casa
ción interpuesto contra la sentencia de diecio
cho (18) de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho (1968), mediante la cual el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Girardot, confir
mando ia de primer grado, condenó a Josefina 
Niño de Martínez a la pena principal de cuatro 
(4) años de presidio, más las accesorias corres
pondientes, como responsable del delito de" ho
micidio, consumado en la persona de Delfina 
lBernal de Silva. 

AN1'ECEDEN1'ES 

En altercado que protagonizaran Josefina Niño 
de Martínez y Delfina lBernal de Silva el 7 de fe
brero de 1966, en el sitio ilamado "San ~rancisco", 
camino veredal de "El Porvenir", compren
sión municipal de "El Colegio", la primera de las 
referidas ~ujeres propinó a la segunda, a la 
sazón amante de su legÍtimo esposo, José del 
Carmen Martínez, mú!tiples heridas con arma 
blanca, a consecuencia de las cuales, conforme 
a la necropsia, falleció poco después en el Hos
pital del mencionado municipio. 

Adelantada la investigación por el Juez Pe
n:ll Municipal de "El Colegio", pasó luego .el in
formativo al Juzgado Superior de Girardot, en 
donde, mediante providencia calendada el 8 de 
noviembre de 1967, josefina Niño de Martínez 
fue llamada, por tales hechos, a responder en 
juicio con intervención del Jurado, anotándose 
en la parte motiva que hab¡a obrado dentro de 
las circunstancias previstas por el art. 28 del C. P. 
(fls. 308 a 313, cdno. lo.). 

Con oportunidad de la Audiencia Pública se 
sometió a la consideración del Tribunal popular 
el siguiente cuestionario: 

"Josefina Niño de Martínez, de anotaciones 
personales y civiles consignadas en el Proceso, 

·es responsable, SK o NO, de haber dado muerte 
con intención de matar a Delfina Bernal de Sil
va, .al propinarle numerosas heridas con arma 
cortante y de peso (machete), en diferentes par~ 

tes del cuerpo, las cuales en conjunto le produ
jeron el deceso debido a la anemia consecuencia} 
de la hemorragia, actos que la acusada consu
mó en· estado . de ira e intenso dolor causado 
por grave e injusta provocación, según hechos 
sucedidos en las horas de la tarde del día 7 de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete (1967) 
en el sitio San Francisco, vereda El Porvenir, mu
nicipio de El Colegio, comprensión jurisdiccional 
de este Distrito Judicial?". 

"Sí es responsable en estado de ira e intenso 
dolor en defensa de su honor': fue la respuesta 
del Jurado. 

. Pero en el Acta de la Audiencia Pública, pie
za que obra de fls. 369 a 381 vto. del cuaderno 
primero, se hizo constar lo siguiente: 

"Acto seguido el Defensor de la procesada Dr. 
Alvaro Fonseca Infante, pidió de la Presidencia 
aclaración del veredicto por parte de los Jura
dos, porque consideraba que la ira y el intenso 
dolor estaban reconocidos dentro del cuestionario 
y que solamente debería resolverse lo de la le
gítima defensa del honor. Al respecto el Presiden
te de la Audiencia oyó verbalmente a los Jura
dos quienes manifestaron que precisamente 
se reconocía la i~a y el intenso dolor por grave 
e injusta provocación en cuanto que el honor 
de la procesada se había quebrantado y por tal 
circunstancia se originó la ira, era único aspec
to que ellos reconocían, (Sic). Respecto a esta 
aclaración, el Despacho -dispone que los Ju
rados firmen la presente Acta y si tienen alguna 
otra aclaración que hacer ia hagan, al igual qu~ 
el Defensor para el estudio conducente a la sen
tencia. En esta forma y siendo las 12:30 del día, 
se da por terminada la presente diligencia ·y se 
firma por quienes en ella intervinieron". 

Estimó el sentenciador de primer grado que 
la disposición aplicable, frente a los hechos cali
ficados por el Juri, era el art. 382 del C. P., en la 
modalidad prevista por el inc. lo., y apoyado 
primordialmente en tales premisas, impuso a la 
procesada la pena principal de cuatro ( 4) años de 
presidio, criterio acogido por el ad quem al con
firmar el fallo de aquel, pero anotando que "de 
la realidad procesal y del veredicto, se despren
de con claridad meridiana que la disposición 
aplicable y a la cual quiso referirse el señor Juez, 
es la contenida en el inc. 2o. de la citada dispo
sición, que es el que trata precisamente de estas.· 
situaciones de orden emotivo determinadas por 
ofensas provenientes de la infidelidad conyu
gal". 
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II 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

La acusación al fallo recurrido, sustentada 
por el personero especial de Josefina Niño de 
Martínez, se formula al amparo de las causales 
consagradas en los numerales lo. y 2o. del art. 
56 del Decreto-Ley 528 de 1964, en su orden. 

El actor, después de transcribir textualmen
te los dos motivos de casación aducidos y de ex
poner, a manera de exordio, alguoas considera
ciones generales sobre la causal primera, propo
ne, apoyado en esta, dos cargos. Como el con
tenido dialéctico de los argumentos carece de la 
necesaria precisión conceptual, conviene repro
ducir los ~partes en que el impugnante parece 
recoger, compendiándolo, su criterio con respec
to a la primera de las tachas propuestas: 

"El H. Tribunal Superior de Girardot, -dice
al condenar el dieciocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho a Josefina Niño de 
Martínez, a cuatro años de presidio, descono
ciendo un veredicto ·clara· e impecablemente ab
solutorio, aplicó indebidamente el inc. 2o. del 
art. 382 del C. P. · 

"Por consiguiente, se aplica indebidamente 
una disposición del derecho penal · sustancial 
cuando se subsume en ella una situación fác
tica diferente. 

"Si la oposición evidentísima entre la sen
tencia y el veredicto se acepta por la H. Corte, 
como así lo espero, debe prosperar este primer 
cargo con fundamento en la causal primera de 
casación. 

"En caso de .que así sea, ruego a la Corte, con 
acatamiento debido, dictar la sentencia absolu
toria y disponer la inmediata libertad de la 
procesada". 

Dentro de lo argüído para sustentar las con
clusiones que acaban de copiarse, el deman
dante formula un cargo de nulidad, consistente, 
en su sentir, en que no se convocó al Jurado 
para una deliberación coojunta y secreta, a 
fin de absolver la aclaración del veredicto, soli
citado por el defensor al concluir la· audiencia 
pública. 

En desarrollo· del segundo de los cargos plan
teados con apoyo en la causal primera, sostiene 
el impugnador: 

"Se vio en el capítulo ánterior, acaso con de
masiada amplitud, cómo el veredicto emitido 

por el Juri, dentro de la causa seguida a Josefina 
Niño de Martínez, por la muerte violenta de 
Delfina Berna( de Silva, fue claramente absolu
torio. 

"Pues bien, . si el jurado ·estimó, frente a las 
pruebas y las argumentaciones de la defensa, 
que el proceder de la Martínez, aparentemen
te era delictuoso pero, en el fondo, había actua
do por una razón o motivo que estimó jmftifi
cante: el honor, expresándolo así en su deci
sión escrita,. es imperativ0 convenir que ha de
bido ser absuelta por el juez de derecho, en aca
tamiento a esa veredicción. 

"Como el H~ Tribunal de Girardot, en la ameri
tada sentencia, desconoció el contenido y forma 
del veredicto, pretextando interpretarlo frente a 
una irrita aclaración, es el caso que aplicó "in
debidamente una norma penal, condenando a 
la procesada a cuatro años de presidio. 

"Pero a la vez, y acaso por ello mismo, dejó 
al margen, por así decirlo, otra disposición penal 
sustancial, la que justifica su proceder, con lo 
cual se hace más de bulto la ilegalidad del 
fallo acusado antl! la Corte". 

De lo anterior coQcluye el demandante: 

"El H. Tribumil Superior de Girardot, al con
denar a' Josefina Niño de Martínez, a cuatro años 
de presidio, como autora de la muerte violenta 
de Delfina Bernal de Silva, en contraposición al 
veredicto del jurado, aplicó indebidamente eR 
inc. 2o. del art. 382 de la codificación penal vi
gente. 

"Y, correlativamente, dejó de darle aplica
ción a la disposición del artículo 25 del C.!?., l!'e
ferente a las causales de ju~tificación, que sí 
era pertinente y de obligatorio cumplimiento, ya 
que el H. Tribunal predicó la conformidad del 
veredicto con la realidad procesal. 

"Ahora bien. si la aplicación o inaplicación 
de las normas de derecho. sustancial son funda
mento de la causal primera de casación, el car
go que formulo al fallo recurrido, con fundamen
to en dicha causal, ha de prosperar, igualmente. 

"lEn este s~puesto, ruego a la Corte absolver 
a mi mandante, casando así la sentencia de se
gunda instancia". 

Causal Segunda.- Con léxico diferente, pero 
utilizando en el fondo la misma argumentación 
presentada para sustentar la causal primera, 
considera el recurrente, en esencia, que el fallo 
de segundo grado, mediante el cual se impuso 
a la acusada 'la pena de cuatro años de presidio, 
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"está, no en desacuerdo si.mpl.emente, sino en 
dara pugna con el veredicto", porque los jueces 
de conciencia expresaron diáfanamente que la 
señora de Martínez "había obrado dentro de 
un estado de justificación del hecho". 

Concluye el impugnante expresando que este 
úruico .reparo que formula al fallo acusado con 
fundamento en la causal segunda, debe pros
perar, ¡porque "frente a un veredicto absoluto
rio, se dictó sentencia condena toma". 

lEn capítulo final intitul.ado "Otro Motivo de 
Casación", eR actor, después de expresar que 
"con el temor sincero de pecar contra el orden y 
la claridad· de la demanda", se ve precisado a 
¡proponer, con carácter subsidiario y al amparo 
d.e la ca\Sisal primera, otro motivo de impugna
ción contra el fallo recurrido, sostiene, en suma, 
lo siguiente: 

lEl sentenciador de segunda instancia "inter
pretó erróneamente el art. 382 del C. P., y lo 
interpretó erradamente porque, a ¡pesar de 
haberlo entendido rectamente y en su sentido 
lÓgico, "Re hizo" producir efectos superiores a los 
determinados en ella, respecto a la pena base, 
na cual se aplicó a la procesada". Agrega que la 
pena que corresponde a Josefina de Martínez 
es na mí:ni.ma de dos años, ya que contra ella no 
obran s;ircunstancias de mayor peligrosidad. 
All no imponer ese mínimo, el falllador interpretó 
erradamente los arts. 36 y 39 de aquella obra, 
sm q¡ue pueda argÜirse que "la gravedad y mo
d.alli.d.ades d.el hecho", apreciadas por el Tribunal 
Jl)BUra i.ndivi.dua!izar la sanción, sean aceptables 
eHll en caso subexamine, JPU!!S se trata aquí "de 
'i.llHll lh.edno consumado en un estado emocional 
e!l].Oeci.allñsñmo, y esa la consideración que tuvo 
ell llegñs!ador, y la doctrina en general, para con
sñrllerar esta fngura como considlerabllemente ate
Hlluada". 

HIT 

JEJL MITNITSTJERITO lP'VlBUCO 

Después d.e atinadas observaciones acerca de 
na forma conlÍUisa y desordlemllda erri que se Jior
mulla la impUignaciÍÓn, como también sobre na 
vaguedad y fallta de técnica que exhibe la de
mand.a, el lP'rocmador §eguHlldlo Delegarlo res
pond.e concretamente a llas tachas propuestas 
dleHlltro dell ambñto Ole ~a causall p!l"IÍmera en los 
términos que en seguida se baHllscri.lhen: 

"a) lEn cuanto aR ¡primer cargo q¡ue se formula 

al fallo recurrido con apoyo en la causal primera, 
se observa que es impertinente alegado en e~ 
caso propuesto por el actor al referirse a un su
puesto desacuerdo entre el veredicto y la sen
tencia, el cual se hace consistir en el hecho de que 
el jurado absolvió a la acusada al agregar la 
frase "en defensa de su honor", en tanto que el 
fallo la consideró responsable con base en lo 
dispuesto en el inc. 2o. del art. 382 del C. P., por
que este motivo corresponde específicamente al 
previsto en el numeral 2o. del art. 56 del Decre
to citado y por consiguiente la acusación carece 
de fundamento. 

"b) Con invocación de la misma causal el ac
tor estima que como no se convocó al jurado 
para una deliberación conjunta y secreta para 
que absolviera la aclaración del veredicto, soli
citada por el defensor de la acusada en la au
diencia pública, se incurrió en éausal de nuli
dad del juicio. Dicha afirmación está totalmen
te desprovista de demostración jurídica y ni si
quiera se menciona la causal cuarta de casación 
que sería la pertinente para sustentar un cargo 
de semejante naturaleza. 

"e) Con base en la misma causal primera d.e 
casación invocada como subsidiaria, el recu
rrente, luego de afirmar que el jurado en ell 
veredicto negó toda ~esponsabilidad de su man
dante en el hecho y por tanto la sentencña debñó 
ajustarse a esa decisión, acepta ahora la res
ponsabilidad de la acusada exponiendo q¡ue la 
sentencia del Tribunal Superior de Girardot 
aplicó incorrectamente el inc. 2o. del art. 382 
del C. P. porque debiéndole imponer el mfini.mo 
de la sanción que es de dos años, ya que no 
existen circunstancias de mayor :peligrosidad, 
le señaló la pena de cuatro años de ¡presidio 
con lo cua1 se violó dicho precepto y los arts. 36 
y 39 de la citada codificación. 

"lLas acusaciones con base en el primer motivo 
de casación materia de. examen, a más de las 
fallas anotadas inicialmente respecto de la 
técnica, son contradictorias y en ellas se incurre 
en una petición de principio, porque id.éntica 
situación no puede !¡!er y no ser al mismo tiem¡po. 
De otra parte, la sanción impuesta en ell fallo 
es correcta ya que el juzgador de instancia tiene 
facultad legal de aplicar la pena 'dentro de ' 
los límites señalados por la ley segÚn ~a grave
dad y modalidades del hecho dlellñctuoso'. JEI 
Tribunal Superior en desarroHo de no dispuesto 

·en el C. P., aplicó la sanción de cuatro años 
de ¡presidio, graduada bajo la base deli mínimo 
señalado para el d.elito dle l'lllom:ddio (art. 362) 
disminuída a las tres cuartas partes (ad. 382). 
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pero con el aumento previsto en el artículo 36, 
en consideración a las circunstancias graves 
del hecho juzgado, consistentes en qJ.le la res~ 
ponsable infligió veintitrés 'heridas con 
arma blanca a la víctima cuando se hallaba 
en condiciones de inferioridad personal, circuns
tancias estas que 'surgen ostensiblemente· de 
los autos". 

Tampoco encuentra la Procuraduría funda
mento alguno a la impugnación ensayada a 
través de la causal segunda, razón por la cual 
estima que la Sala debe desechar el recurso ex
traordinario de que se trata. 

IV 

LA CORTE CONSIDERA 

l. No constituyendo el recurso de casación 
una tercera instancia, extremo que de manera 
casi infatigable ha repetido esta Sala, la activi
dad jurisdiccional de la Corte queda circunscrita 
a los límites que, conforme a la ley, le trace el 
impugnante en el libelo acusatorio. Lo cual signi
iíca que el sentenciador extraordinario no pue
de variar oficiosamente el ámbito de la acusa
ción, ensanchando o restringiendo sus dimen
siones, o supliendo de su propio motivo razone!¡. 
o ar~umentos que no fueron aducidos, o que 
se adujeron de manera recortada o deficiente, 
o que habrían sido dialécticamente eficaces 
para· demostrár medios de impugnación distin
tos de aquellos en cuyo f3)1(>r se alegan. 

2. Dentro de este orden de ideas es apenas 
obvio que las disposiciones reguladoras del re
curso exijan, entre otros requisitqs, que la de
manda de casación exprese la causal que se 
aduzca para pedir la infirmación del fallo, indi
cando en forma clara y precisa los fund~mentos 
de ella y citando las normas sustanciales que el 
recurrente estime infringidas. Claridad y pre
cisión indispensables, ya que en ·este recurso 
no se juzga el asunto materia del proceso como 
thema decidendum, sino la sentencia de segundo 
grado como thema decisum, a la cual ampara 
una presunción de certeza. 

3. La precisión exigida por la ley implica el 
señalamiento del modo como el demandante 
considera infringida la norma sustancial. Si de 
manera directa, vale decir, sin que la violación 
surja. o provenga de errores de derecho o de he
cho en la apreciación de las pruebas; o por vía 
indirecta, a causa de yerros de la naturaleza 
indicada en la estimación probatoria. Asimismo, 
habrá de concretar el actor, si se alegare vio-

lación directa, el sentido en que se produjo· el 
quebranto: por omisión, por aplicación indebida 
o por interpretación errónea, demostrando, 
respectivamente, que se dejó de aplicar al caso 
de autos la norma sustantiva ·pertinente, o que 
se utilizó la que no contempla el evento deba
tido, o, finalmente, que no obstante ser la dis
posición adecuada, se la entendió en un senti
do distinto al que se halla "en la mente de la 
ley". 

Y cuando la acusac10n se construya sobre la 
hipótesis del· error de hecho en la apreciación 
de una prueba con significado trascendente, 
quien lo alegue debe demostrar que el sentencia
dor no contempló el elemento de juicio que 
obra en el proceso, o que supuso el que no existe 
en el informativo, caso este en que podría in
cluírse la desfiguración del medio probatorio, 
haciéndole decir lo que en verdad no expresa, 
porque en tal evento la irrealidad, en el fondo, 
equivale a la inexistencia. En otros términos, el 
yerro de que se trata, para que sea jurídicamen
te relevante en casación, debe ser ostensible, 
patente, manifiesto. 

Además,' la precisión exige que cuando la 
censura verse sobre el error de derecho en la va
loración probatoria, el impugnante señale el 
precepto regulador de la prueba que se preten-

. de infringido y, a través del adecuado racioci
nio, concluya la operación dialéctica con la de
mostración de que el sentenciador quebrantó 
la norma sustancial. · 

4. Ahora bien: Toda la estructura de la acu
sación formulada al fallo recurrido al amparo 
de la causal primera descansa sobre el aserto, 
no demostrado, pero repetido con insistencia, de 
que el Tribunal de Girardot, al condenar a Jose
fma Niño de Martínez, como autora de la muer
te violenta de Delfina Bernal de Silva, "en con
traposición al veredicio del jurado, aplicó in
debidamente el inc. 2o. del art. 382 de la codi
ficación penal vigente". (Ha subrayado la Sala). 
Afirmación que el actor ratifica de manera 
inequívoca cuando expresa: "Si la oposición 
evidentísima entre la sentencia y el veredicto se 
acepta por la H. Corte, como así lo espero, debe 
prosperar este primer cargo con fundamento en 
la causal primera de casación". lEn el denomi
nado segundo cargo, con· apoyo en la misma 
ca~sal primera, se hace idéntica argumenta
ción. Como se ve, no sólo hay imprecisión con
ceptual en tales 'planteamientos, sino evidente 
error, porque se invoca la causal primera para 
sustentar un motivo que específicamente corres-
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ponde an consag¡-ado poir el numeral 2o. del art. 
56 delDecr. 528 de 1964. Y eHo es suficiente para 
desestimar la acusación por tal aspecto. 

5. También habrá de rechazarse lla supuesta 
imormaHdad de no haberse convocado de nue
vo an Jurado para que se pronunciara priva
damente acerca de la aclaraci.ón soliñcitada ¡por 
la defensa, no sólo ¡porque tan circunstancia no 
se halla contem¡pliada como causa de nulidad 
dentro de las que taxativamente establece la 
ley, sino ¡porque siendo un motivo en principio 
aducible dentro del ámbito de la causal 4a. 
de casación, a la cual ni siquiera aludió el ac
tor, se propuso erradamente con invocaciÓN. de 
nas causales la. y 2a. 

6. lEn cuanto a la causan segu¡nda, se recordará 
que los jueces de conci.encia declarall"On a la acu
sada responsable elle la muerte de Delfina lBer
nru de Silva, reconociendo que había obrado 
"en estado de ñra e intenso dolor en defensa de 
su honm", locuci.ón que eli tribunal popular 
precisó a solli.citud dei defensor, segÚn quedó 
est:rito en el acta de lla audiencia pública, sus
crita por los miembros. den Jurado y no tacha
da de falsedad, en el sentido de que la expresión 
"en defensa de su honor" se referÍGJ exclusiva
mente a la causa de la ira, calificada como g¡-a
ve e injusta. Ya se vio en la parte apropiada 
del presente fallo, que en el Acta referida se hizo 
constar, de manera textual, lo siguiente: 

"Al respecto el Presidente de lla Audiencia oyó 
verbalmente a los Jurados quienes manifesta
ron que precisamente se reconocía la ira y el in
tenso dolor por grave e injusta provocación en 
cuanto que el honor de la ¡procesada se había 
quebrantado y por tal circunstancia se originó 
!a ira, era el único aspecto que ellos reconocían". 

lLa voluntad dedarada de los jueces de con
ciencia, es, pues, terminante. Por Jo demás, na
da autoriza a pensar, dada la realidad de los 
hechos, no controvertibles en casación cuando 
se trata de juicios con intervención del Jurado, 
que este hubiese querido referirse a la figura 
exculpativa de la legíti.ma defensa del honor 
prevista por el art. 25 del C. lP., sino a la reacción 
vindicativa de la acusada, producida con poste
rioridad a ia agresión del bien juridico injusta
mente lesionado. 

No es exacto, en consecuencia, como lo estima 
el demandante, que aquí se esté frente a un 
veredicto absolutorio. Y si no es exacto, carece 
de todo fundamento la tacha de que la senten
cia se halla en desacuerdlo con ell veredicto del 
Jurado. 

7. Respecto del último motivo de impugna
ción, propuesto con carácter subsidiario y apo
yado en la causal primera, la Sala estima inne
cesario agregar cualesquiera otras razones a las 
que en su momento expuso el Procurador, sobre 
el particular ·en su respuesta a la demanda. lEl 
fallador, haciendo uso del prudente y necesa
rio arbitrio consagrado en el art. 36 del C. P., 
individualizó la sanción a la acusada. "Para 
adecuar o proporcionar la pena a determinado 
delincuente -ha dicho la Corte- no debe ate
nerse el sentenciador. tan sólo a las circunstan
cias de mayor o menor peligrosidad, como ocu
rría bajo la antigua legislación con las ag¡-avan
tes y atenuantes; pues a más de las circunstan
cias el juez debe apreciar también 'la grave
dad y modalidades del hecho deiictuoso, los 
motivos determinantes' y 'la personalidad del 
agente'. (Art. 36 del C.P.)". 

8. No hallándose justificada ninguna de las 
causales aducidas, habrá de aplicarse el pre
cepto contenido en el art. 569 del C. P.P .. 

V 

DlECliSKON 

lEn virtud de las razones que preceden, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penan- de acuer
do con la Procuraduría Segunda Delegada y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la lLey DJESJECHA el recur-
so extraordinario de casación interpuesto con-· 
tra la sentencia de fecha d.ieciocho (:1.8) de diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho (1968)·, me
diante la cual el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Girardot condenó a Josefina Niño 
de Martínez a la pena principal de cuatro (4) años 
de presidio, más las accesorias correspondien
tes, como responsables del delito de homicidio, 
consumado en la persona de Delfina lBernal 
de Silva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribu
nal que coi-responda. Insértese en na Gaceta Ju
dicial. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, Anto
nio Moreno Mosquera, Julio R;;ncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretari.o. 
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1. Con base en la causal segunda de casación, 
se pu'ede alegar el desacuerdo en~re la sen~en
cia y el au~o de proceder, en aquellos juicios en 
que 'no el!is~e la in~ervención del jurado, pues 
en ellos corresponde diredamen~e al juez de de
recllo pro~erir el ~allo de~ini~ivo. O bien se puede 
acusar la sen~encia, por desacuerdo de ella con 
el veredido del Jurado, en los casos, en que el 
hibunal popular debe in~ervenir para decidir so
bre la responsabilidad del procesado. l'or ello se 
lla dicllo, en repe~idas opor~unidades, que la 
sen~encia es conclusión a las premisas sen~adas 
en el au~o de proceder, en los juicios sin jurado, y 
en cambio, ella debe responder al veredic~o del 
jurado, cuando es~e .cuerpo ha cumplido su ~un-
ción: ' 

Mabiendo aduado un Consejo de Guerra Ver
bal, al invocar la causal segunda de casación 
con~ra la seniencia del Tribunal Superior Miliiar, 
el demandan~e sólo podía · a~enerse al moiivo 
consisien~e en desacuerdo del ~allo con el veredic
~o pro~erido. 

2. lEn los ¡u1c1os en .que in~erviene el jurado 
-~iene dicho· la Corie- no procede la causal 
primera de casación, apar~ado segundo, es de
cir, la violación de la ley sus~ancial, por la apre
ciación errónea de la prueba, o por ~al~a de 
apreciación de la misma, pues los jueces de con
ciencia ~ienen libertad para es~imar la que se so
rne~e a su decisión, de una par~e. V de o~ra, el 
es~udio de ~al si~uación no corresponde a la Cor
ie, ni está erigido en causal de casación. ~uera 
de lo an~erior, es necesario que el demandan~e, 
al invocar la violación indireda de' la ley sus~an
cial, indique, con ioda claridad, en qué error 
de hecho o de derecho incurrió el ~allador y que 
lo demuestre en ~orma plena, especialmen~e 
cuando él no es pro~uberan~e. 

3. lEn casación no cabe alegar remedios con-

~rarios. Si se argumen~a con~ra la sen~encia ¡;on 
~undamen~o en el apar~ado primero del nume
ral lo. del ari. 56 del Decr. 528 de 1964, se ~iene 
que admi~ir las si~uaciones ~ádicas que apreció 
el Tribunal. Si, en cambio, se habla de violación 
indirec~a. se esián precisamen~e rechazando los· 
hechos por los cuales se impuso una sanción. lb 
decir, se incurre en notorio error de ~écnica, 
al invocar dos moiivos que se el!cluyen. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre diez de mil nove
cientos sesenta y· nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Samuel Barrientos Res
trepo). 

(Aprobación: octubre 10/69. - Acta .No. 39). 

VISTOS 

Luis Virgilio Gallardo recurrió en casación con
tra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
Militar, el19 de septiembre de 1968, en la cual lo 
condenó a treinta (30) meses de prisión, como 
autor responsable del delito de violencia carnal, 
por el cual respondió ante un Consejo tle Gue
rra Verbal. 

Cumplidos los trámites de procedimiento, es 
el momento de decidir. 

ANTECEDENTES 

El 19 de agosto de 1967, en el paraje "El Cen
tenario", en el municipio de San Vicente de Chu
curí, el Cabo lo. del Ejército, Luis Virgilio Ga
llardo, mediante violencfa, sometió al acceso 
carnal a Zoraida Amaya de Castro. 

La ofendida denunció el hecho al Juzgado 
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78 de llnstrucdón Penal Militar, funcionario que 
inició inmediatamente la investigación y orde
nó, por auto de 22 de agosto de 1967, la deten
ción preventiva del sindicado. 

Por Res. No. 002 de 1967, el Comando del Ba
tallón de Knfantería No. 20 "Bogotá" convocó 
un Consejo de Guerra Verbal "para que median
te el trámite correspondiente juzgue al Cabo lo. 
Luis Virgilio Gallardo por el delito de violencia 
camal de que trata el Libro H, 'fítulo XH, Capí
tulo ll, arts. 316 y siguientes del C. P. La audiencia 
se celebraría en la Escuela del Corregimiento del 
Centenario, en el municipio de San Vicente de 
Chucurí. 

Al Consejo se sometió la siguiente cuestión: 

"i.lEl acusado, Cabo lo. Luis Virgilio Gallardo, 
de condiciones militares y personales conocidas 
dentro del proceso, es responsable sí o no 
de haber efectuado ilegítimo acceso carnall en na 
¡persona de Zoraida Amaya de Castro, sin haber 
obtenido el consentimiento (sic) de esta y em
pleando para realizado la fuerza física consis-

. tente en intimidar a la víctima con el arma de 
lfuego automática de dotación que ¡portaba y 
oblñgándola a e:niregársele, hechos estos que 
tuvieron ocurrencia en jurisdicción del munici
pio de San Vicente de Chucurí el día 19 de agosto 
i!llei año en curso?" 

Se obtuvo una respuesta afirmativa de respon
sabilidad, por mayoría de votos. 

Con base en el veredñcto, el Presidente del 
Consejo dictó, el 28 de agosto de 1967, senten
da en la que condenó a Gallardo a la pena de 
cuatro (4) años de p!l"isión y a las sanciones acce
sorias correspondientes. 

lEll Tribunal Superior Militar, all revisar, por 
a]ln!iación, el fallo mendoirnado, lo reformó en el 
suyo de 19 de septiembre de 1968, en el cual im
puso al acusado la pena de treinta (30) .meses 
de l!Jrisñón, en llugar de na sanción antes indicaria 

,..por el Juez de primera instancia. 

Contra lla sentencia dlei 'fribul!lal Superior 
Militar se interpuso la casación que ahora se de
cide. 

DJEMANDA ][l)JE CASACJION Y RlESPlUJES'fA 
DEL Ml!Nl!S'flERl!O PlUlBlLl!CO 

lP'or meclño i!lle apoderado. Luis Virgilio Gallardo 
Jl)Irea0l1lliÓ lla1 rresp0<et~nvar dlemB1l1ll{!B1 de <CB!~ñón lEn 
ellllBl se. Bl<C'I.llSBl llBl ael1lli<ancñBl dlell 'frñbum¡:nEÍft S'l.llperrñorr 
MñllñiBlr, <eoirn illiBlse eirn IBis <CB1'1l!SB1lles 2a. '!! 1Bl. d!e llBls 
señilBlllBlrl!B~s eirn ell B~ri. 56 ~ell Decr. 528 i!lle 11.984. 

La causal segunda se hace consistir en un de
sacuerdo entre el veredicto del Consejo de Gile
rra Verbal y la sentencia y entre esta y el cues
tionario sometido a aquel. 

La causal primera se sustenta por eR demandan
te en los siguientes términos: 

"La entidad sentenciadora, apTiicó el art. 
316 y el ord. 3o. del art. 317 del C. P., inde.bida
mente, ya que el hecho que dio origen a la cele
bración del consejo de guerra, que concluyó con 
la sentencia condenatoria en contra deR Cabo. lo. 
Luis Virgilio Gallardo, no se demostró en lá for
ma establecida por el art. 203 del C. de P. P. 

"La infracción no fue establecida plenamente, 
es decir, la violencia nacida de las amenazas, 
de que habla Zoraida Amaya de Castro, ejecu
tadas por mi poderdante, para someterla al ac
ceso carnal, sojuzgando su libertad para lle
var a cabo tal acto. 

"Las aseveraciones de la denunciante nada 
prueban, y las declaraciones anegadas al pro
ceso, a excepción de la de María del Carmen 
Castro (menor de edad), son de oídas, las que 
soio demuestran, lo que se les dijo, pero en ma
nera algqna, el hecho físico. o sea na exteriori
zación del delito. 

"No existen en el proceso, los ellementos de 
convicción añorados por la disposición, que se 
acaba de puntualizar, o sea plena prueba de na 
infracción y plena prueba de la res¡ponsabñH
iad del sindicado, en el delito averiguado. El 
_ilícito consistiría en la violación física desarroila
da por Gallardo, para cumplir su cometido, o sea 
la unión carnal, ·con Zoraida Amaya de Cas
tro, y como esta modalidad (violencia), n0 está 

·acreditada, no aparece quebrantado, el arrt. 
316 del C. P., indebidamente aplicado por la 
entidad falladora; y, como el art. 203 del C. de 
lP. P., hace exigencias pereirntorias, sobre el lle
no de determinados requisitos, para que se pro
fiera sentencia de condena, y como estos Irno se 
vislumbran, dicho principio fue violado obsten
siblemente (sic) porRa Cor]l)oración indi.cad!a". 

' ]Las ¡peticiones de lla demanda se clñrigen a 
1 obiener-· que se in:nva1llñde la seirntencña acusada 
"y como consecuencia de dicha dedsión, se orde
ne la libertad de mi. ¡patrocinado, en iai forma or
denada por la ley procesal peirnall". 

Al contestar la· demanda, el lP'rocurador Dele
gBldo para las Fuerzas Mli.litares pi.de q¡ue se de
sech<a el recurso, porQue, en su cnrru:epto, estil 
demostrado el de!ito de violencia camall ñm¡pu
tado a Luis Vñrrgi.lio Galllardo, por no Ctna!l ell ve-
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rédicto del Consejo de Guerra Verbal correspon
de a la realidad procesal. 

CONSIDERACIONES .DE LA CORTE 

l. Con base en la causal segunda de casación, 
se puede alegar el desacuerdo entre la senten~ 
cia y el auto de proceder, en aquellos juicios en 
que no existe la intervención del jurado, pues 
en ellos corresponde directamente al juez de de
recho proferir él fallo definitivo. O bien se pue
de acusar la sentencia, por desacuerdo de ella 
con el veredicto del jurado, en los casos en que 
el tribunal· popular debe intervenir para decidir 
sobre la responsabilidad del procesado. Por. ello 
se ha dicho, en repetidas oportunidades, que 
la sentencia es conclusión a las premísas senta
das en el auto de proceder, en los juicios sin ju
rado, y en cambio, ella debe responder al ve
redicto del jurado, cuando este cuerpo ha 
cúmplido su función. 

2. Por consiguiente, habiendo actuado, en este 
proceso, ún Consejo de Guerra Verbal, al 
invocar la causal segunda de casación contra la 
sentencia del Tribunal Superior Militar, el de
mandante sólo podía atenerse al motivo con
sistente en desacuerdo del fallo con el veredicto 
proferido. 

3. Ahora bien, al preguntar al Consejo de Gue
rra Verbal por la-responsabilidad de Luis Virgilio 
Gallardo, como autor del delito de violencia .car
nal en Zoraida Amaya de Castro, y al obtener
se una respuesta afirmativa, el Tribunal, aca
tando lo dispuesto por el art. 15 del Decr. 1358 
de 1964, tenía que proferir sentencia con base 
en ese veredicto. 

En ella, ·el Tribunal aplicó la pena, teniendo en 
cuenta lo previsto en el art. 36 del C. P., pues 
apreció "la gravedad del hecho y las circunstan
cias en que fue cometido" para 'imponer una 
sanción que sobrepasa el mínimo de la imponi
ble para el delito. Es sabido, además, que las 
circunstancias de mayor o menor peligrosidad, 
no modificadoras o elementos constitutivos del 
delito, deben ser apreciadas por el júez de dere
cho (art. 499 del C. de P. P.). 

4. Con relación a la causal primera invocada, 
es de observar que el demandante fue impreci
so al exponer sus fundamentos; ya que, en unos 
apartes del libelo se habla de falta de prueba 
del delito, y en otros. de in.debida aplicación del 
ord. 3o. del art. 317 del C. P. ·O sea, en un caso, 
se alega la indirecta violación de la ley penal. 
y en otro la violación directa, por aplicación 
indebida. 

Pues bien. En los juicios en que interviene el 
jurado -tiene dicho la Corte- no procede la 
causal primera de -casación, apartado segundo. 
es decir, la violación de la ley sustancial, por l~ 
apreciación errónea de la prueba, o por falta 
de apreciación de la misma, pues los jueces de 
conciencia tíenen libertad para estimar la que se 
somete a su decisión, de una parte. Y de otra, 
el estudio de tal situación, sólo conduciría a la 
contraevidencia del veredicto, y su declaración 
no corresponde a la Corte, ni está· erigido en 
causal de casación. Fuera de lo anterior, es ne
cesario que 'el demandante, al invocar la viola
ción indirecta de la ley sustancial, indique, con 
toda claridad, en qué error de hecho o de dere
cho incurrió el fallador y que lo demuestre en 
forma plena, especialmente cuando él no eF 
protuberante. · 

5. Si de violación directa se trata, el deman
dante debió demostrar tal. extremo: Pero se li
mjtó a sostener que se había dado aplicación 
indebida al numeral3o. del art. 317 del C.- P., sin 
que eho aparezca en la sentencia, pues en esta 
únicamente se tuvo en cuenta, para la individua
lización de la pena, "la gravedad del hecho y las 
circunstancias en que fue cometido", dando así 
aplicación a lo ordenado en el art. 36 del C. P. 

De otra parte, en casación no cabe alegar 
remedios contrarios. Si se argumenta con
tra la sentencia con fundamento en el·apartado 
primero del numeral lo. del art. 56 del Decr. 
528. de 1964-, se tiene que admitir las situaciones 
fácticas que apreció el Tribunal. Si, en cambio, 
se habla de violación indirecta, se están precisa
mente rechazando los hechos por los cuales se 
impuso una sanción. Es decir, se incurrió. en no
torio error de técnica, al invocar dos motivos 
que se excluyen. 

No están demostradas las causales de ·casa
ción invocadas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- aaministrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el Procurador Delegado 
para las Fuerzas milita~:es; DESECHA el recur
so de casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior Militar. 

Cópiese. notifiquese, publíquese y devuélva
se. 

Efrén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
,guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo· 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, 

,Antonio Moreno Mosquera, Julio RoncalloAcos
ta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



CbllJJ©JII'ilcdl© ~©J $rall'il~rall'il«:o©J 15~ ©lo«:~@ «:©!l'il l§J©J$ra rall'il 1\JJII'il wrali'racdlo«:~© «:©ll'il~li'©Jtlilo«:~©li'o©, ll'il© [ii'li'©«:®©l® ®ID~© 
«:©1\JJ$©1~, $OII'il© ~©J cdl~~ ©li'cdloll'ii©J~ :3l©. tlil®~ ©Jii'~. ~~ cdlra~ !QJra«:li'. Si~® cdl~ ]~~~. ~ li'©J~o~o«:@ ~©J @l©«:~li'D[fiJ@l 
$©©1i'ra ~©J «:©M¡¡»©J~o~o~ocdl©Jcdl cdl®~ ®$~@cdl@ cdlra Dli'©J © oll'il~rall'ils© cdl(Ql~©li', «:©!l'il ra~ ©J$®$OII'il@~©. V®«:ll'iiD«:© @Ira 
<1:@$@<1:0@Ii-u. Cb©JilJJ$@~ ] @. 

] • !El llamado "ca~go ibl<!Ílsico", aducido al am
p«llro ale la causa~ 2a. de casación, se !lace con
sisfrir, 01rn ~u<a e~ ~al~c im¡puSJirnado se pro~irió en 
d<asacuerdo con el lf<aredido de~ Jurado, por~ue, 
a~ ac<ap~a~ es~<a «lJU<a les ~ec~os se consumaron 
"en esfrado de ira e i~rnfre~rnso ciclo~", desin~egró 
la ~igura de~ ~omicidio 01rn ~IDl IC1eu-.ominación de 
aS<asiu-.a~o -or<t!ls. :2G: y So. di!!~ arfr. 31)3 del C. 
IP.-, pa~a r<aconccer, ~m carnlhlio, · u ~m ~omi
cidio, u-.o sólo <a~rn d car<!Íldil!r de simp~em<a~rn~<a lfO
~unfrario, si~rno ~ambi~~rn <as¡peci~icillmen~<a a~<a
lrn~J«lldo, de acue1do CO:nl ~as p~<alfiscO!rnes del ar~. 
2S de~ C. IP., señala~rndo &e esfre modo, aunque 
imp~ociframenfre, que ~a d<afrerminiilldÓII'D d<a~ .Du
~<rr:lo confriene pro¡posccio~rnes C@ll'ifrra<t!licfr@~ias. 

lE~ CIIllrgo, aducido <allt esfriill ~rma, ·sobre ~a base 
<el<!! que e~ lfere!C1ido es co1111frradidorio, desplaza 
e~ debCilfre Cll ICil es~era de ~Cil <tausCil~ de casación 
¡prelfisfrCil 01rn e! ord. 3o. de~ Cllrfr. 56 de~ IOlecr. 528 de 
] 9~, no imtccada e1111 e~ liible~@ de ~a acusación, 
cr~iu-oando ~IDl ~rnecesidiilld de r<a<t~azar, co~rn~orm<a 
Cll ~a docfr~i1111Cil de <asfra «:orCl!Orl!llciéu-o, la "<tausal 
IDl<clucida, por ~rno <aru:o~rnfrvCilr~IDl ñusfro~ccada", Gsi co
mo frambién "~a ICJU<a frrafré dG demosfrvCilrS<a, por 
irol!ll ~IDlberS<a IIli~®SJCildo". ( ~~rnfr<am:ia 30 de mCil'{@ de 
]'!)59, }{<C, 769). 

2. i!.Cil Ccrfre, ¡por ~o <t!l~mcils "s¡¡¡ hiill ¡pro~rnu~rnciado 
'{IDl S@iblre e~ fremiDl de si e~ esfra<t!lo de irCi o o~rnfr<anso 
<lllo~r ®l!<t~uy<a e~ Cll~si~rniDlfro, e~rn ~a~ se~rnfrid@ <t!le C>JU<a sá 
so:rn ~~:om¡pafriMes". (S<a1111frs. IDlihlril d<a ]9.(\3, :26 de 
0U~1ll> d® ] <¡).(\.(\, .(\ II<Sp~i®m~re ] 'i).(\5 'j :2.(\ S<SpfrÓ<ambre 
]'i)6~). 

3. I!.IDI dGrniDltrodCil, Gtro ~o «lJt.D<& frocCJ lt<!l>ú1 IIDl <tonl!il<acroCil
cé<M <a!l'i <tocrocr<afr@ e~ro frorcro® <m ~@ll ~rüuc<tÓ@S 9JGII'i<arC!l
<t!l(¡¡;¡) <all1l <a~ l!il<a~ifr®, a~iro"'JII!IO imt®~l!ll ca~ ®v~. u®. da~~ 
COirfr. !\i~ cl<a~ [)).;¡~:v. Si~!ll do U~M, 1111<11> ®ll~~o~it~ ¡¡;yciJ~ 
~o ~®ll <t!l®s oli'U~~:Du®s ~o cuero <ólb~©si<ti®cro ~G~a~ <as ol 
~mi, Giro IJl!IDVfrC¡¡;I!JI~IDlV, 5<21 fr@Vilil@l II:@M@ ~1Dl50 piDlV~ G~ 
II:IDl~@ ~I!Jiill Giro ~~~l!ll llO ~@JV\Iili!JI~IID, li'UÓ fr~Vilil~@ !ro@VIi"ü'i~ 
@J~~I!Jitro(!l], C!ltro (Z)D ¡¡;m;¡@¡¡;frov ~o 5(!.!;50<IDDtii:C~ID~, II:®M® <ara 

~o indicado, sigui<aiitdo ~IDI Gl!OSJGiro:ÓIDl fr~~~:r~c<tiDl 
di!!~ recurso de CIDI54ll<tii1Ílr~, ¡¡¡¡uG ~t.~lbo<ara v<asi!JI~frl!llcdi® 
lfio~adC!l, "pov in~riDlccién divetfrCil @ IDli)~Dt!:IDl<tolllcro iiicl<a
bcdiDl o i~rntevpr0~Cllcié~rn <avrÓirnlliiDl", ~~ ~IDlvso IDl~ <t!lc~~:-

, ~IDlmeu-. ~ll!riciC!l~ el lfC!l~Or d<a ~~<ana ~ruc¡¡~a r<asp<acfr¡¡¡¡ · 
C!l ~=s p<arjuicios C!l ClJU<a i!!i rnillm® S® r<afcorG v Oirofr@cro
ces, como il!S cblfio, ~C!l d<a <t@lltii:~ILPCV~ Gli'U ~uo G~ r<a
prcc~e 'C!l~ ~C!l~~o C!lcusado, ¡p@r <asfro aspo<tfr@, ozfrn»1f@ 
mC!l~ ~vmuiCido y, Clld<arncils, ~~:arG~~:i@ <t!lG sa~ll!lc®ra 
un ~ri1111cipio de d<am@sfrriDl<tiÓ~rn. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - lBogotá, octubre diez de mñll nove
cientos sesenta y nu~ve. 

(Magistrado ¡ponente: Dr. Simón Montell"o To
rres). 

(Aprobación: octubre 10/69.- Ada No. 39). 

VliS1'0S 

Se procede a resolver ell recurso de casación 
interpuesto por el procesado Roberto López Da
za contra la sentencia del 27 de felh:rell"o del año 
en curso, por medio de la cual e! e:u:tñ.nguido 1'i'i
bunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar lo 
condenó, como responsable del deHto dle homi
cidio en Hugo Narváez Orti.z, a lla ¡¡tena de Quin· 
ce (15) años de presidio', all pago, poli concepto 
de perjuicios generados en ese dlellñto, dle 
$100.658.00, a favor de llas pell"sorrnas que, "con
forme a la ley", tengan derecho a elllos, y a nas 
penas accesorias consiguientes. 

lHilEClHIOS Y AC1'UACliON 

lLa mañana del 7 de mayo dle ].965, lLópez DBl

za determinado ¡por una gn-ave <arrn<ami.s.tadl 
con Narváez Ortiz, gerrnell"adB! errn Le1 dlisputa a 
qu<a entraron en tol!'IrnO Bl un.m se!i'vÜdliUlmlhli<a dli!! 



Nos. 2318 - 2319 y 2320 GACETA J,UDICRAL 319 

tránsito, a cargo del primero y en beneficio 
del segundo, la que, como conclusión de un 
juicio policivo al respecto, la Alcaldía de Mercade
res le ordenó mantener libre de obstáculos, se 
apostó, armado de una escopeta, con el fin de 
matarlo, . tras de una piedra grande, debida
mente cubierto por la maleza, en el punto de 
"Patanguejo", dentro de la jurisdicción del cita
do municipio, sobre el camino discutido, segu
ro de que por allí pasaría, y al verlo a su alcan
ce, después de más de una hora de espera, 
desde el'lugar de su escondite, le disparó, cau
sándole en esa forma la muerte que con antela-
ción se había propuesto. · 

El Juzgado Superior de Bolívar, fundado en los 
referidos hechos, a los que tomó como constituti
vos del delito de homicidio en 1~ denominación 
de asesinato, en fuerza de haber concurrido en 
su consumación la premeditación acompañada 
de motivos bajos e innobles y la indefensión 
de la víctima, medilmte auto del 11 de julio ~e 
1966, confirmado por el Tribunal de la misma ciu
dad en el suyo del 19 de octubre, también de ese 
año, abrió causa criminal contra el predicho 
López Daza y más tarde, tramitado el respecti
vo juicio y llegada la oportunidad legal, interro
gÓ al Jurado, planteándole las dos especificadas 
modalidades de asesinato, el cual emitió el ve
redicto que a continuación se reproduce, con
servando la ortografia con que aparece escrito: 

"El procesado ·señor Roberto López Daza sí 
cometió el delito de homicidio en la persona 
del señor Hugo Narváez Ortiz pero lo hizo en 
legÍtima defensa de sus derechos y ·en un mo
mento de ira e intenso dolor por haber recibido 
la ofensa en su honor materno y sin meditación 
ni asechanza ni inferioridad o indefensión". 

El J uz~ado, en proveído del 3 de marzo del 
año pasado, confirmado por el Tribunal en el su
yo del 3 de mayo de ese año, declaró el vere
dicto transcrito "claramente contrario a la evi
dencia de los hechos", y ordenó la convocatoria 
de un nuevo Jurado, el que, interrogado en los 
mismos términos en que lo fue el anterior, con
signó este otro veredicto: 

"Sí es responsable. En estado de ira e intenso 
dolor". 

Con base en este otro veredicto, el Juzgado 
mediante sentencia del 27 de noviembre del año 
pasado, confirmada por ·el Tribunal en· la suya 
del 27 de febrero de este año, condenó al pro
cesado López Daza, en razón del homicidio con
sumado en ·la persona de Hugo Narváez Ortiz, 
a la pena de Quince (15) años de presidio, al 

pago, por concepto de perjuicios generados en 
ese delito de $ 100.658.00, a favor de las perso
nas que, "conforme a la ley", tengan derecho 
a ellos, y a las penas accesorias consiguientes. 

LA DEMANDA DE CASACION 

En ella, el recurrente, por conducto de su apo
derado, invoca la causal de casación ¡prevista 
en el ordinal 2o. del art. 56 del Decr. 528 de 1964, 
a cuyo amparo sostiene que la sentencia acusa
da se dictó "en desacuerdo con en veredicto del 
Jurado". tesis que plantea con e! concurso, como 
lo llama, de "el cargo básico", diciendo que en el 
veredicto que se acogió en aquella se "ac.eptó 
la excusa de la provocación", en su modalidad 
de ":ira e intenso dolor", fenómenos, uno Y' otro 
que, en su inte~ación psíquica, "son abierta
mente incompatibles con el asesinato", al que, 
en rigor y lógicamente, excluyen, llegándose, 
de esta suerte, a la conclusión de que el vere
dicto fue "erróneamente interpretado" en el 
expresado fallo, desconociéndose allí "la concien
cia ·que el Jurado se formó sobre los hechos so
metidos a su exclusiva calificación". 

Conformándose a este criterio, el r.ecurrente . 
solicita que se case la sentenCia impugnada y 
que en su lugar se condene a López Daza con 
arreglo a lo dispuesto en los arts. 28 y 362 del C. 
P., debidamente armonizados. 

La Indemnización de perjuicios 

El recurrente, en lo que toca con la condena, 
en ordeq a perjuicios derivados del delito, por la 
cantidad concreta de $ 100.658.00, también 
impugna el referido fallo, y a esos fines invoca 
la causal de casación prevista en el ord. lo. del 
art. 52 del Decr. 528 de 1964, a cuyo amparo sos
tiene, no sin antes transcribir los arts. 721 del 
C. de P. C. y 268 del C. de P. P. que el dictamen 
pericial "que sirvió como base probatoria" para 
aquella condenación, "no es más que un jui
cio de afirmación, carente de premisas", en el 
que lo único que se dice es que Narváez Ortiz 
"podía vivir 60 años", a efecto de deducir de 
ello que habría podido "ganar durante su vida" 
la partida anotada, la cual, de otro lado, se to
mó como expresión del "perjuicio material", 
sin tener en cuenta las personas que, conforme 
al art. 411 del C. C. pudieron resultar afectadas 
"con el fallecimiento trágico" de Narváez Ortiz, 
lo que era absolutamente indispensable, llegan
do a la conclusión, con estas razones, de que, 
no siendo posible, por falta de "prueba alguna", 
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"determinar la cuantía de los perjuicios en cifras 
concretas por no saberse quién o quiénes fueron . 
perjudicados y en qué cantidad, no procedente 
es condenar al procesado a pagar el valor de esos 
perjuicios, en abstracto, y disponer que ellos sean 
regulados de conformidad com el procedimiento 
determinado por el art. 553 del C. J. 

Causal Subsidiaria 

lEn ia demanda, su autor invoca, como subsi
diaria, la causaR de casación del ord.. 4o. del art. 
56 de! Decr. 528 de :1.964, en cuya órbita sostiene 
que Ra sentencia objetada se dñctó "en un juicio 
viciado de nulidad", lo que se produjo en fuerza 
Ole que, aplicando un procedimiento, que consis
tió "en distanciarse de la soberanía que corres
ponde al Jurado", se desconoció al procesado "el 
derecho a que se le condenara de acuerdo con 
.en primer veredicto", declarándolo, "sin fun
damento válido", "contrarño a la evñdencia de los 
hechos", y de esa manera se Re cercenó el derecho 
de defensa, garantlizad.o en en articulo 26 de la 
C. N. 

EL MITNliS'flEITUO PUJBLITCO 

ER Pll'ocuradol!' Segundo Delegado en lo Pe
n8ll, en su respuesta a na demanda, se o¡pone a 
tooas s'll!s pretensñones, y a esos fines examina, 
con el debñdo c'll!ñdlado, cada uno de los cargos 
q¡'llle contiene, concliuyendio, respecto del que se 
aJ¡Wya en la causan 2a. de casación, en que, en 
s'l.ll concepto, na sentenda acusada "no está en 
dl<!!Sacuerdo con Ros térmñnos dell veredicto", 
p1U:esto q¡'llle, como io dem'l.llestra a través de las 
VBll1ias razones Ql'l.lle e:~tpone, Da frase "en estado de 
llllBl e intenso d.onor" con q¡'llle se adicionó la res
!ll'llli!!BtBl afnrmatJiva "Ole lla responsabinidad por el 
i!llellñto i!lle lhtomñcñi!llño co;meMdo en nas circunstan
d!llt:~ de 8lg¡ravación Ole q¡'l.lle tratan los numerales 
2o. y 5o. den B1rt. 3G3 den C. P., ñnd'Ulidas en el 
c'l.lleatñonaurño", carece "Ole Ra tJrascendend.a juríídi.ca 
(ll'llll!! couesponde a na drcunstand.a específica 
clo !lltl!!llll'l.llB!ClÍ.Ón consagll'ai!lla en ell aJrt. 28 del C. 
lP'!'. 

lEn c'l.llanto all cargo, rellacionado con la condena 
en concrreto porr razóilll Ole perrj'l.llncios, e! dñstñngui
dlo colla!Goradlol1' conceptúa q¡'l.lle se ir~nm'lllllÓ sin 
t~nñc8l B1llgu.ma, p'lllesto q¡'l.lle "se dle]Ó Ole. señala~ 
Clllláll i!lle llos i!llos ñncñsos dlell ori!ll. JI. o. · dell al1't. 52 
i!llelll!J)e~Cr. 528 Ole li.1Ni41" I!!IeEll!!~ r;li!!I?tlinM!nte, asñ como 
~Bllll!ll!Onén "lla lle:v s'l.llstandB1ll" q¡'l.lle Jres'l.lllltó "ñnfrñni
~a Blll dl!llrrse csráder qfe pllll!n!ll p:rtneba !llll dlñcta
mil!l!ll r;li!!Iilidall, nñ C'l.lllÍln norrmm!ll jm·ñdñca, como col!llsa!
i!:'lll:Slllli!:Ít!ll, i!lla!]Ó d<a Blr;llllicB1r~:s", ~ñcta:mnen IQl'lllil!, J¡Wll' 

·lo demás, debatido en un incidente dl.e objeción, 
las cuales se declararon infundadas, tuvo que ser 
tomado con ese "valor de plena prueba" que le 
asigna el inc. lo. del art. 721 del C. J." 

Con respecto al cargo que se aduce a través 
de la causal 4a. de casación, el Procurador ex
presa que se formula tan desprovisto de argu- 1 
mentos jurídicos y con tan poco "apoyo en ele
mental lógica" que, en sí mismo, "releva de to
do análisis de fondo y de respuesta". 

PARA RESOLVER SE CONSITDERA 

a) El llamado "cargo básico", aducido al am
paro de la causal 2a. de casación, se hace consis
tir, como quedó advertido en su reseña, en que 
el fallo impugnado se profi!l'ió en desacuerdo 
con el veredicto del Jurado, por_que, al aceptar 
este que los hechos se consumaron "en estado 
de ira e intenso dolor", desñntegró la figura de 
homicidio en la denominación de asesinato pa
ra reconocer, en cambio, un homicidio, no sólo 
en el carácter de simplemente voluntario, sino 
también específicamente atenuado, de acuerdo 
con las previsiones del art. 28 del C.l?. 

b) La pregunta sometida a la consideración del 
Jurado se redactó conforme a los términos de 
enjuiciamiento, en el que, como también se con
signó atrás, se plantearon las circunstancias 
de asesinato recogidas en los ords. 2o. y 5o. dell 

. art. 363 del C. P. 

e) El veredñcto, emitido en los términos que se 
reprodujeron arriba, declaró enfáticamente 
la responsabilidad de López Daza con respecto 
al homicidio consumado en Narváiez Ortiz, preci
samente dentro de las modalidades <Ille asesinato 
que fueron incluidos en el cuestionario, anotán
dose, de otro lado, a través de una frase adicio
nal, que los hechos los había cometido ei expre
sado sujeto "en estado de i.ra e intenso dololl'"~ 

d) Los juzgadores en derecho en Ros faRllos, tan
to de la prñmera como ia segunda instancia, na
minaron, con el debido cuñdlado, ell veredicto 
en cuestión y de esa manera conclluye!l'on en que 
la simple refel1'encia al estado Ole ira y Ole dolor, 
sin alusión siquiera a lla exñstenda de Uljlla p!l'o
vccadón y, desde Ruego, muclhlo menos a lla gJra" 
v~ad e injusticia de na misma, i!ll<e ningÚn mo
do da cabñ<Illa a Ra atenuante especí:fnca q¡ue con
sag¡ra el ad. 28 dlei C. l? .lEn talles collldlliciones con
dlenal1'0l!ll BJll procesBl<Illo cómo rr<esponssblle de un 
lhtomñddño en llBJ denomñnB1cñón Ole 8lsesñnato. 

e) lEll lli!!C'lllllllil!l!llte objet& ell fB1llto po:rq:'llle <estÉ! e::m 
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desacuerdo, segun su parecer, con el veredicto 
del Jurado, fundándose en que, como puede 

· apreciarse a través de cada uno de sus .argumen
tos, la situación de ira y de intenso dolor excluye 
cualquier forma de asesinato, señalando, de es
te modo, aunque implícitamente, que la de
terminación del Jurado cpntiene proposicion~s 
contradictorias, relativa, ·'una de ellas, a res
ponsabilidad respecto de un homicidio cometido 
"con premeditación acompañada de motivos inno· 
bies o bajos" y tomando a la víctima "en condi~ 
ciones de inferioridad o indefensión", circuns
tancias, una y otra que, con arreglo a. lo 
dispuesto en los ords. 2o. y ·5o. del art. 363 del 
C. P., le dan el carácter de asesinato· yp la 
otra también a responsabilidad con relación 
al mismo homicidio, acogido, no va como 
agravado, sino como específicamente atenuado, 
y, de esta suerte, solo sancionable mediante la 
aplicación, debidamente concordada, de los 
arts. 362 y 28 del mismo citado estatuto. 

f) JEl cargo, aducido en esta forma, sobre la ba
se de que el veredicto es contradictorio, despla
za el debate a la esfera de la causal de casación 
prevista en el ord. 3o. del.art. 66 del mencioñado 
Decr. 528 de 1964, no invocada en el libelo de 
la acusación,- originando la necesidad de re
chazar, conforme a la -doctrina de esta Corpora
ción, la "causal aducida, por no. encontrarla 
justificada", así como también "la que trató de 
demostrarse, por no haberse alegado", (senten
cia 30 de mayo 1959, XC, 769). 

g) La Corte, por lo demás ''se ha pronunciado 
ya sobre el tema de sj el estado de ira o inten
so dolor exclnve el asesin:o~to. en. el. sent.ido de 
que sí son compatibles··. (Sentencia-6 abrií 1~43, 
26 de julio 1944, 4 septiembre 1945 y 2~ sep· 
tiernbre 1969). 

h) En suma, pues, el cargo "básico", como se le 
tilda en la demanda, no prospera, lo que indi
ca aue tampoco puede prosperar la cat¡sal de ca· 
sación a cuyo amparo se formula. 

i) La demanda, en lo que toca con la conde
nación en cortcreto en torno a los perjuicios ge
nerados en el delito, aunque invoca el ord. lo, 
del art. 52 del Decr. 528 de 1964, no especifica 
cuál de los dos incisos de esa disposición legal 
es 'el que, en particular, se toma como base pa-

ra el cargo que en ella se formula, ni tampo 
co norma alguna, en el carácter de sustanciai 
como era lo indicado, siguiendo la exigencia 
técnica del recurso de casación, que hubiera 
resultado violada,' "por infracción directa o apli
cación indebida o interpretación errónea", 
al darse al dictamen pericial el valor de plena 
prueba respecto a los perjuicios a que el mismo 
se refiere y entonces, como es obvio, ha de con
cluirse en que el reproche al fallo acusado, por 
este aspecto, estuvo mal formulado y,. además, 
careció de siauiera un principio de demostra
ción. 

j) lEl cargo, en consecuencia, no prospera y tam
poco, como es lógico, la causal en cuya esfera 
se aduce. 

k) El Juzgado y el Tribunal, al declarar que el 
veredicto era "claramente contrario a la eviden" 
cía de los hechos", se limitaron a hacer uso de la 
facultad que otorga a los juzgadores de instan
cia,· en los juicios que se deciden con la interven
ción fiel Jurado, al inc. lo. del art. 537 rlel C. rle_ 
P. P., y entonces, ·como de suyo es de elemental 
comprensión, no se explica de qué manera, den
tro de estas condiciones, solo porque se hubiera 
adoptado aquella determinación, plenamente 
autorizada, pudo afectarse el derecho de defensa 
respecto de López Daza, garantizado·, con acu
ciosidad y celo encomiables a lo largo de todo 
el proceso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
-Sala de Casación Penal- administrando jus: 
tkia> en nombre de l_a Reoública y por autori
dad de la ley, UlESlECHA el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Roberto L.ópez Daza 
contra el fallo expresamente determinado en la 
motivación de esta sentencia y ordena remitir 
el expediente al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán, a cuya jurisdicción pasó 
el territorio que correspondía al distrito del ex
tinguido Tribunal Su¡:>erior de Bolívar. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Sam¡,tel Barrientos Restrepo, Luis Eduar
do Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, An·
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano: 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte -Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre diez de mil nove
cientos sesenta y nueve. · 

(Magistrado ponente:·Dr. Antonio Moreno Mos· 
quera). 

(Aprobación: octubre 10/69.- Acta No. 39). 

VISTOS 

Agotado el trámite legal ~orrespondiente, se 
procede a resolver el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de .11 de abriR último 
dei Tribuna! Superior de! UistJrito Judicial de 
Guateque, en la que,, reformando la de 11 de 
diciembre anterior del Juzgado lPenaA Mmnicipali 
de Garagoa, se condena a Argemiro del Carmen 
Montenegro Castañeda a la pená pri.nci¡paR dle 
sesenta meses de prisión y multa dle un mil ¡pe
sos y a las demás anenas como responsable de! 
delito de estafa y de la conducta antisocñall defi
nida por el art: 28 de! Decr. 1699 de ].9641. 

ANTJECJEDlENTlES 

lEl juez del _conocimiento aR calliufncar ell mé
rito de la investigación, relaciona asñ llos l'mecl'mos 
que di.eron Rugar a ~Ua: 

"][..a muje:rr l!nés Va:rrgas Avñlla padlecía de ll.lllilla 
ehfermedad estomacal, por Ia cual tuvo QI.Ue seli' 
atendida en el hospital de JR.s,mi.:rri.quñ, llos lfacllllllta
tnvos de allií Re di.agJilosti.ca:rrQn ulill "carcinoma es
tomacal", como no ¡pudieron curarlla alllfi, ¡por lla 
g¡ravedadl de su enlfermeclad y su dli.lincñll cu.nrmdÓl!ll, 
11'1280llVÜe!i'Olll dade de allta y enviada a S1lll CSl!la O Sl 
1()tJio llnospñta! dle Tul!lljs o lBogotÉl, ¡palia Bllll tll'mtm- .. 
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miento. Los parientes, entre ellos Rafaei Vargas, 
siguió preocupándose por la salud de la enfer
ma y preguntó a uno de sus amigos o conocidos, 
Abigaíl Pulido, que si él sabía quién podría 
curarle esa enfermedad y este le aconsejó que 
había un buen médico en "Las Juntas", que cu
raba esas enfermedades. Inmediatamente em
prendieron viaje, hacia Las Juntas y se encontra
ron con el señor Argemiro del Carmen Montene
gro, quien les confirmó que él era médico, que 
la mujer tenía un maleficio y qúe él podía curar 
e~ 1s enfermedades, les aseguró la efectividad 
de la curación de la mujer Inés Vargas en quin
ce días y por la suma· de cuatro mil pesos 
($ 4.000.00) m/ cte., de los cuales recibió tres
cientos pesos ($ 300.00), de contado, un mil pe
sos ($ 1.000.00), lueg~ y el resto no los pudo co~ 
brar porque fue cuando se descubrió la farsa. 
La mujer Inés Vargas fue sometida a un trata
miento de drogas y brebajes, hasta que escapó 
de la casa de Argemiro Montenegro y fue inter
nada en el hospital de Garagoa, donde· murió 
algÚn tiempo después". 

Como presunto responsable del "delito de· es
tafa en conc"urso formal o ideal con el de conduc
tas antisociales (Ejercicio ilegal de la medicina)", 
Montenegro fue, mediante el prealudido auto 
de 4 de mayo de 1968, llamado a responder en 
juicio. 

Apelada dicha providencia el Tribunai la con
firmó con la suya de 21 de agosto siguiente. 

En ambos proveídos se relacionan las pruebas 
demostrativas de la materialidad de tales in
fra·cciones y de la responsabilidad del acusado, 
delimitando en sus elementos constitutivos, con
forme a las disposiciones que se reputan infringi
das (arts. 408 del C. P. y 28 del Decr. 1699 de 1964) 
los reatos imputados. 

"Se actualizó -dice además el Tribunal- un 
concurso ideal de delitos y por consiguiente el 
art. 31 .del C. P. y aunque aparentemente pu
diera pensarse que no cabe hablar de concur
so entre un delito, la estafa y una conducta 
antisocial, · toda duda desaparee~ con el si
guiente concepto del tratadista doctor Jorge 
'Enrique Gutiérrez Anzola, que acepta la Sala 
y quien al comentar el art. 38 del Decr. 1699, 
expresa: 

"Si~ perjuicio de lo que estatuye el C. P. para 
el concurso de infracciones, se fija aquí un cri
terio especial cuando se trata de las conductas 
antisociales, de tal manera que la concurrencia 

de violaciones por un mismo sujeto le aca·nea 
la imposición de la pena más grave, que es tta 
reclusión en colonia agrícola, pero aumentada 
en una tercera parte del máximo o del mínimo 
según sea el caso. Para evitar dudas eh la inter
pretación se afirma que la pena de reclusión 
a colonia es más grave que el arresto y este que 
lamulta. · 

"El concurso de infracciones en que pueda in
currir un mismo sujeto pueae ser ideal o mate
rial, y en ambos casos, cúando se ·trate de las 
conductas aquí descritas, se aplicarán los au
mentos respectivos. 

1 

"Es posible que haya con:flictos también entre 
conductas de las descritas en el Decr. y otros de
litos que estén previstos en el C. P. En ese ca:;o 
prevalecen las· normas o principios generales a 
que se refieren los arts. 31 y 33 del C. P., así 
como también en materia de competencia para 
el conocimiento del proceso deben seguirse las 
reglas generales sobre competencia". 

"Además el mismo tratadista explica que 
al emplearse la denominación de "conducta 
antisociales", no se ha creado un tipo nuevo de 
infracción sino que se ha empleado "un término 
equivalente a delito que implica acción ilícita, 
proveniente de un sujeto y cm,digna de repre
sión por la antijuridicidad que elia misma 
comporta. La utilización del término conducta 
antisocial no obedece a un criterio extravagante 
ni fuera de lugar en la materia, sino la adop
ción con entera propiedad del significado jurídi
co de .la locución". (Pág. 53 "las conductas anti
sociales''). 

"En otros apartes de la misma obra el tratadis
ta insiste en que las conductas delictuosas tie
nen una identidad completa con él hecho delic
tivo y descarta la opinión de quienes han pensa
do que no se trata de delitos sino de contraven
ciones, ·la que ·considera también perfectamen
te inexacta; agrega que el identificar la con
ducta con la expresión delito es algo que siem
pre ha sido sostenido por todos los expositores 
del derecho (págs. 50 y 51). 

"Se deduce· de lo anterior que es viable y pro
cedente el concurso y aplicable el art. 31 del 
C.P. 

"Está bien que el llamamiento a juicio se ha
ya proferido por los trámites ordinarios 'pues es
tos priman sobre e1 procedimiento especial del 
Decr. 1699 y son aplicables para el delito de es
tafa; el proc;:edímíento may_or siempre absorbe ai 
menor". 
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Por esos mismos ilícitos fue, en las· sentencias 
que ya se citaron. condenado el procesado. 

LA DEMANDA 

Contra el fallo acusado se invoca en ella, como 
principal, la causal a .Que se refiere el numeral 
4o. del art. 56 del Decr. 528 de 1964, y como sub
sidiaria de la anterior, la que consagra en su 
.apartado inicial el ord. lo. de la misma disposi
ción. 

El actor sustenta el ¡primero de esos motivos 
de impugnación diciendo, tras de reproducir 
algunas de las consideraciones hechas en el au
to de proceder por el juez de instancia sobre los 
elementos constitutivos de las infracciones que 
se atribuyeron al procesado y sobre sus pruebas 
demostrativas, que tales delitos (estafa y con
ducta antisocial) "tienen su tipificación propia, 
autónoma e independiente"; que ni en aquel 
auto ni en la sentencia acusada "se delimitan los 
dos delitos para hacerlos incidir hacia el concur
so formal"; que "Uno solo es el hecho, el ejercicio 
ilegal de la medicina"; que "Parece que la sen
tencia tratara de configurar la estafa indepen
dientemente del de llas conductas antisociales 
por el hecho de haberse cobrado determinada 
suma de dinero por el. tratamiento"; que "lLa ley 
no distingue. No habla que solo debe aplicarsP 
el art. 28 cuando esos actos se ejerzan gratuita
mente, entre otras razqnes porque en ejercicio, le
gal o ilegal de una profesión, conlleva el cobro 
de honorarios, implñca una "remuneración o in
terés ¡¡>ecuniario", y agrega: 

"La sentencia acusada parte de la base de un 
doble delito -contemplado en el auto de pro
ceder- por una única imputación: El ejercicio 
ilegal de la medicina. Lu~go incJ)nió en la nuli
dad QUe contempla el art. 198 del C. de P. P. nu
meral 8o., es decir, en error relativo a la deno
minación jurídica de ]a infracción, estafa, cuan
do sólo cabia la de conductas antisociales. (Ejer
cicio ilegal de la medicina)". 

Sentado esto. alude luego al procedimiento 
especial que' se debió seguir, a la violación del 
art. 26 de la C. N. por no haberse seguido, y con
cluye así: 

"Al haberse llamado a juicio a Argemiro del 
Carmen Montenegro por el delito de estafa en 
concurso con el elle conductas antñsociales, se le 
acomodó al delito propio que lo es esté último 
el de estafa, dándole asn una denominación di
ferente y una tramitación distilllta cle lla Que lla 
Rey establlece para ell caso Sub juclice". 

El segundo cargo, subsidiario del anterior, lo 
apoya el actor "en la causal o numeral lo. del 
art. 56 del Decr. 528 de 1964" y lo fundamenta 
así: 

"La sentencia acusada es ."violatoria de la ley 
sustancial, por infracción directa o aplicación 
indebida o interpretación errónea" al configu
rarle a Argemiro del Carmen Montenegro la res
ponsabilidad de dos hechos delictivos, es decir, 
le dio aplicación indebida e interpretó erró
·neamente el art. 31 del C. P. "El que con un mis
mo hecho violare varias disposiciones de la ley 
penal, quedará sometido a la que establezca 
la sanción más grave, aumentada hasta en una 
tercera parte". 

Afirma que este no es el caso de autos y aña
de: 

"Se trata exclusivamente del· delito de con
ductas antisociales -ejercicio ilegal de la medi
cina- que contempla y sanciona el art. 28 del 
Decr. 1699 de 1964, luego la sentencia es vio
latoria del art. 31 al aplicarlo, en el proceso de 
Argemiro del Carmen Montenegro, en forma in
debida y erró en su interpretación". 

CONCEPTO DEJL MINKSTERIO JPUlBUCO 

El Procurador al contestar el traslado de dicha 
demanda, estima que ninguno de los cargos 
formulados en ella pueden prosperar. 

No el primero porque "baste decir que des
de el punto de vista de la técnica de casación 
está mal formulado pues es bien sabido que 
cuando se pretende la invalidación del .fallo 
por error en la denominación jurídica de la in
fracción es preciso, en primer término, con apo
yo en la causal la. de casación, demostrar el 
error de derecho o el error de hecho manifiesto 
en los autos en el cual se incurrió en el auto de 
prÓceder para deducir de esta comprobación, 
en segundo término, el motivo de nulidad en el 
que se incurrió conforme a la causan 4a. de casa
ción. 

"En el presente caso el recurrente, al ampar·o 
de la causal 4a. de casación, presenta una ar
gumentación propia de la causal la. Y.a que· to
da ella se refiere a la equivocación del Tribu
nal Superior de Guateque al llamar a juicio al 
acusado por dos infracciones penales cuando, a 
juicio del recurrente, tan sólo se trata de una: 
la conducta antisocial contemplada en el 
art. 28 del Decr. 1699 de 1964". 

Tampoco el ~egundo por las siguientes razo
llles~ 
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"La impugnación se basa en la causal prime
ra de casación pero el actor no concreta la acu
sación ya que transcribe la primera parte del nu
merallo. del art. 56 del Decr. 528 de 1964,la cual, 
como es bien sabido, presenta tres motivos; ade
más, en la hipótesis de aceptar como válido 
ese planteamiento -violación directa de la ley 
sustantiva- ·el recurrente se remite a la argu
mentación del cargo anterior el cuál se refiere 
más que todo a la estimación de las pruebas 
--.:.violación indirecta- es decir, que con preten
didos errores de derecho o de hecho se fundamen
ta un motivo directo de casación el cual no se 
precisa. 

"De otra parte, en cuanto se refiere a la infracc 
ción del art. 31 del C. P., el actor no presenta ar
gumentación distinta de la consignada p;~ra fun
damentar Ja existencia del delito de estafa que 
se repite, se refi~re más que todo al aspecto 
probatorio mientras que en esta oportunidad 
la acusación se concreta a la violación de la ley 
sustantiva". 

Consideraciones de la Corte 

a) Ninguno de los susodichos cargos puede 
prosperar. AII_lbos se basan en la misma premi
sa de hecho,- esto es, que en vez de dos entida- · 
des delictuales hay una sola, o lo que es lo mis
mo que al procesado únicamente se le pu~de in
culpar del ejercicio ilegal de la medicina y no del 
fraude que se le imputa causado en virtud de 
esa misma ilícita cond..;cta. 

Y aunque el proceso en realidad dá cuenta 
de esos dos comportamientos, tal lo estimaron 
los juzgadores de instancia delimitándolos 
en sus elementos estructurales, el actor pretende 
subsumir el fraude cometido sobre el patrimonio 
económico de dos ingenuos campesinos, en la 
conducta que sanciona, en forma impersonal, 
el hecho simple a que ella se refiere, borrando 
así las diferencias específicas que · distinguen 
y separan tales entidades. 

Mas de conformar ellas como lo sostiene el 
impugnante, un solo hecho, el haber el Tribu
nal estimado éste como constitutivo de dos ilí
Citos, ¿1mplica un error en su calificación jurídi
ca? 

No. La que les dio el Tribunal es la que les CO" 
rresponde. El demandante, no obstante impug
nar la sentencia por este concepto, no orienta su 
argumentación hacia este punto que comporta, 
si se invoca la causal 4a. en forma autónoma, 
la aceptación de los presupuestos fácticos del 
fallo acusado y la consiguiente demostración, 

con razonamiento directo, sobre tales presupues
tos, de aquel error. 

Empero, de ·esto propiamente no se trata. 
Lo que alega el actor no puede emplazarse en di
cha causal. Es cuestión dilucidable sólo al am
paro de la causal primera como una violación 
indirecta de la ley sustanci"al, o sea en la forma 
prevista en el inc. 2o, del ord. lo. del art. 56 del 
Decr. 528 de 1964, ya que lo que ha pretendido el 
actor es demostrar que el Tribunal al apreciar 
las pruebas incurrió en error de hecho consisten
te en haber considerado una misma realidad 
como dos entidades diferentes. Cuestión esta 
.que no reza con la calificación jurídica que a 
ellas se les dio. 

No habiendo· sido formulado el cargo dentro 
del ámbito de la causal pertinente, huelga exa" 

·minar si son concursables ideal o materialmente 
un delito y una conducta antisocial y si ambas 
infracciones son investigables· por una misma 
cuerda, primando, por ser ·más amplio, sobre 
el procedimiento especial concernientes a las 
conductas antisociales, el común a todos los de-
litos. / 

Se repite que el errado planteamiento de es
te cargo, exime a la Sala de dilucidar esas cues
tiones. 

b) Tampoco puede prosperar la causal prime
ra. Se invocó como violación directa de la ley 
sustancial. Sin embargo su sustentación se 
aJ!l)ya en una premisa de orden. fáctico que con
forme a la norma que disciplina el recurso no 
puede ser aducida sino como una violación indi
r~ta de la misma ley. No al amparo del inc. 
inicial del ord. lo. del art. 56 del Decr. 528 de 
1964, sino del subsiguiente del mismo ordena
miento. 

En ambos casos, dentro de los planteamientos 
del actor la norma sustancial infringida no po
dría ser el att. 31 del C. P. aducido por él sino 
el 408 ibídem por su indebida aplicación, y 
que en la demanda no se invocó como .concul
cado. 

En consecuencia, fallidos ambos cargos por su 
infundada y antitécniéa formulación, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal- adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, de acuer~o r.on el Proc .. ra
dor Segund~Delegado en lo Penal DESECHA el 
recurso de casación interpuesto contra la referi
da sentencia ·del 11 de abril del presente año 
proferida por el extinguido Tribunal Superi()r 
de Guateque. 
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Cópiese, notifíquese y devuélvase a quien 
corresponda. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
quez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 

Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno .Mosquera, Julio Roncallo Acns
ta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
\ 
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!El cargo que en de~initiva se atribuyó al proce
sado como delito Del Centinela fue el de 1-oaberse 
retirado sin causa justificativa según dice el 
cuestionario que se propuso a los vocales del 
Consejo de Guerra Verbal que lo juzgó, del lugar 
donde prestaba su servicio. 

Tal abandono del puesto implica sim
plemente una falta a las consignas recibidas, 
sancionable conforme al artículo 163 del Código 
de Justicia Penal Militar como "ll)elito del Centi
nela", o constituye propiamente el delito "!Oel 
abandono del servicio" que define el art. 153 
ibídem. 

Por centinela se entiende según el Reglamento 
de Servicio de Guarnición el "individuo colocado 
en un sitio, lugar o zona determinados, con 
misiones definidas de vigilancia o seguridad" 

V entre las referidas consignas ase mismo 
ordenamiento las divida. en gane ralas y particu
lares. !.as primeras son "aquellas prescripciones 
que deben cumplir todos los centinelas, sea cual 
fuere el puesto donde se encuentren instalados". 
Se determinan en -el art. 46 del mencionado 
Reglamento y son entre otras las siguientes: 

"1. !Estar en constante actividad durante su 
tumo de servicio, an. al sitio o lugar que sa le 
astgna sin separarse de tál por ningún motivo; 

"2. Mantenerse de pia, abstanitándose de 
santarse, recostarse, fumar, comar, beber, dormir, 
conversar o hacer cosa alguna que distraiga su 
atención durante al sarvicio; 

"10. Ningún cantinela daba dejarse ralevar por 
persona distinta a su cabo relev~nte ... ". 

ll.as consignas particulares tienen con~orme al 
miamo L'taglament~, carácter resarvado y daban 
sar comunicadas por ios cantinelais "única
mente al individuo qua los re!ave y a los supa
II'ÍC1as dirados cuiCindo ICIJSD lo anipiCiln". Sen ¡¡¡¡uas 

\ .. 

hansitorias y corrasponden a la situación espe
cia! del puaste. 

Al-Dora bien, .cuando el art. 163 preceptúa que 
comete el delito del centinela el sÓidado que 
cumpliendo este servicio "falte a las consi!iJniCils 
que haya recibido", ¿a qutá clase de consignas s<e 
refiere: a las genarales o a·las particulares? 

ll.a Sala en caso similar ha sostenido que IICIJ 

disposición citada se contrae a las segundas, 
porqué en ralación con las primeras, sólo algunos 
hi!!Chos qua específicamente las constituy<en, da 
especial gravadad (dormirse, dejarse sorprander o 
relavar por quien no corresponda) fu<eron <enpr<e
samente erigidas en el mencionado art. 1 ~31 
como delito \l)el Centinela. No así otras de meno11 
entidad (no fu~ar, no beber, mantenerse 11!11'1 

actividad, etc.) a las que no se l<es dio cariz 
criminoso. Se las d<ejó como simples faltas del 
servicio sancionables disciplinariamente. 

· Además, dicha· disposición no incluyó <el 
· ahtlndono d<el puesto como delito propio \l)el 
Centinela. !El art. 153 definió ese hecllo y el 

·embriagarse, como delito específico, pr<ediciCilble 
no como caso particular del centinela sino más 
comprensivament<e · del "militar" que <esttá de 
faa:ión o servicio, esto es, como infracción común 
a todo~ los militares. . ' 

Por consiguient<e, cuando el art. 163 ah.1de alas 
consignas recibidas, se refiere no a las generales 
sino a las particulares dadas transitoria y 
reservadamente al centinela, al iniciar el 
servicio, en razón, como va se diio v acertadlll
mente lo sostiene el Ministerio Público Castrens<e, 
de las circunstancias <especiales del pu<esto. 

Corte Suprema de Justicia .. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre diez de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Moreno 
Mosquera). 
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(Aprobación: oct. 10/69.- Acta No. 39). 

VISTOS 

Cumplido el trámite correspondiente, se 
¡procede a resolver el recurso de casación inter-

. ¡puesto ¡por el Fiscal lo. del Tribunal Sup~rior 
Militar contra la sentencia de ·23 de octubre de 
:1.968, por la cual dicha Corporación confirma la 
dle 8 de julio anterior de la Presidencia del Con
sejo de Guerra Verbal convocado en Villavi
cencio. ¡para juzgar al soldado José Jairo Sana
bria Salazar que condena a este a la pena 
¡priJI'I.cipal de qui.nce meses de arresto y a la 
accesoria de la separación temporal, por el 
mismo lapso, de las lFuerzas Militares, como 
autor responsable del delito Del centinela. 

lH!EClH!OS Y TJRAMKTE DEL PROCESO 

En la sentencia acusada se hace la siguiente 
relación de lo ocurrido: 

"El personal que debía prestar servicio de 
centinela para el día 20 de abril del año en cur
so (1968), fue designado mediante la orden No. 
093 de la Compañía de Comando y Servicios 
de la BR7, fechada el día anterior y en cuya re
Ración del · per.sonal de guardia de la compa
ñía citada y de la cual hace parte el soldado 
sindicado José Jairo Sanabria Salazar, figuraba 
destinado a prestar el servicio antes menciona
do. 

"En el libro de turnos de guardia el nombra
do soldado aparece como centinela en el pues
to número 9 y que corresponde al Club Mili
tar d.e esta localidad y más concretamente de 
3 a 6 de la mañana, en el sector de la piscina, 
juegos infantiles, campo de tejo y dormitorios 
de oficiales. El puesto es móvil, debido al área 
de responsabilidad. En cambio, como es sabido, 
en la parte alta y en la onP.rta de ..entraiiR urin
cipat, existe un puesto de centinela fijo. Pre
cisamente el día de los hechos se encontraba 
en este último puesto el soldado Luis Eduar
do Díaz Arismend.i. 

"Aproximadamente a. las cinco y/media de 
la mañana del día 21 de abril, el soldado Sa
nabria Salazar, se retiró del sector de su vigi
ftancia y subió para la puerta de entrada del 
(:!ub, donde se hallaba como ya se dijo el cen
~ñ.nela Díaz Arizmendi. Ya sea por iniciativa 
.propia o ¡por insinuación del soldado Sanabria, 
l!)íaz Arizmendi se bajó para los lados de la 
piscina, sector de responsabilidad del centinela 

SaQabria, quien se había quedado en la puerta 
de muralla, dizque a ver qué novedades había 
o a pasar revista. Mientras sucedía este evento, 
se presentó al Club Militar el señor Ct. Jaime 
Cuéllar Zubieta, Comandante de la Compañía 
antes anotada y según su testimonio, sorpren
dió al soldado Sanabria sentado, con la cabeza 
reclinada entre los brazos en la puerta de en
trada, el casco sobre la mesa en que se encon
traba reclinado y profundamente dormido, le 
quitó el fusil sin que se diera cuenta y se lo dio 
al soldado Díaz Arizmendi, que en esos 
momentos regresaba". 

El Comando de la Séptima Brigada con se
de en Villavicencio comisionó mediante auto 
de 8 de mayo de 1968 al Juzgado Treinta y cua
tro de Instrucción Criminal para adelantar por 
tales hechos la investigación cork'espondiente. 

Por providencia de la misma fecha se decla
ró abierta. Posteriormente, vuelta al Coman
do, se comisionó al Juez Treinta y cinco para 
que practicara algunas diligencias. Perfeccio
nada la investigación, se dio en traslado al 
Auditor Principal de Guerra quien lo contestó 
pidiendo al Comando que dictara la correspon
diente resolución de convocatoria de un Con
sejo de Guerra Verbal que juzgara al soldarlo 
José Jairo Sanabria Salazar por el delito del 
Centinela. 

Ese consejo fue convocado por Res. No. 32 de 
4 de julio de 1968. 

Reunido en la fecha y horas predetermina
das, se sometió en él a la consideración de los 
vocales el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado José Jairo Sanabria· Salazar, 
soldado del Ejército Nacional, de anotaciones 
personales conocidas en autos, es responsable, 
sí o no, de haberse retirado, sin causa justifica
tiva, del lugar donde prestaba su servicio, don
de debía perma'necer, faltando así a las con
sígnas que debía cumplir como centinela en la 
parte baja del Club Militar de esa .localidad, 
hecho ocurrido el 21 de abril de 1968, a eso de 
las H05:30, en Villavicencio (Meta)?" 

La respuesta recaída sobre dicha cuestión fue 
ésta: "Sí es respqnsable, por unanimidad". 

La Presidencia de dicho . Consejo encontró 
que ese veredicto se ajustaba a la realidad 
procesal y condenó, con fundamento en él, por 
el delito Del centinela, al soldado Sanabria 
Salazar. 

Apelado este fallo, el Fiscal del Tribunal 
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Superior Militar pidió a esta Corporación que 
lo revocara y en su lugar, para revalidar la ac
tuación, se declarara la nulidad del juzga
miento. 

Las razones invocadas al respecto por el Mi
nisterio Público, las resume y desecha el Tri
bunal en los siguientes términos: 

RESULTANDO S 

"Radica el señor Fiscal las causales de nuli
dad, primero en que en el cuestionario propues
to a 'los vocales no se especificó el elemento 
constitutivo de la infracción, vale decir, que no 
se preguntó sobre el hecho de haberse dormido 
cuando se hallaba de servicio, y segundo que 
se incurrió en error relativo a la denominación 
jurídica de la infracción, ya que el cuestionario 
contiene los elementos del delito de abandono 
del puesto. 

"De manera que son dos las cuestiones que 
deben estudiarse, a saber: Si se ha incurrido en 
las nulidades, según el planteamiento que 
hace el señor Fiscal, y si el veredicto aue decla
ro responsable al soldado Jose jatro ~anabria 
Salazar, se ajusta o no a Ja realidad proce
sal y de consiguiente si la sentencia condena
toria que dictó el Presidente del Consejo de 
Guerra V~rbal se justifica. 

"Según informan los autos, son dos las con
signas a que faltó el centinela soldado Sana
bria Sal~zar, o sea a la de no dormir y a la de 
no separarse del sitio o lugar asignado para su 
vigilancia. 

"En orden a la comprobación del primer he
cho, solamente se encuentra la afirmación 
que hace el Capitán Jaime Cuélla:r Zubieta de 
que sorprendió ¡:tl acusado, sentado con la 
cabeza reclinada entre los brazos a la entrada 
del Club Militar, profundamente dormido. 
El soldado Sanabria sostiene, en diligencia de 
careo practicada con el Capitán Cuellar, que 
no se encontraba dormido. El soldado Díaz 
Arizmendi afirma' que el soldado Sanabria no 
daba muestras de haberse despertado reciente
mente y que él' se enteró de que había sido 
sorprendido dormido, porque así se lo había 
manifestado el Capitán Cuéllar. 

"Por lo que respecta a la separación del lu
gar asignado para vigilar, el soldado Sanabna 
acepta y confiesa haber abandonado su puesto 
de centinela. 

"Previo el concepto favorable rendido por 

el Auditor Principal de Guerra. el Comandan
te de la Séptima Brigada convocó Ún Consejo 
de Guerra Verbal para el juzgamiento del sol
dado José Jairo Sanabria Salazar por el deliio 
Del centinela. A los vocales .se les pr~guntó 
acerca de la' responsabilidad que pudiera co
rresponder al acusado de haberse retir.ado,. sin 
causa justificativa del lugar dónde prestaba 
su servicio. La respuesta fue afirmativa de· res
ponsabilidad por unanimidad. · 

CONSIDERANDOS 

"El delito Del Centinela está previsto y san
cionado en el art. 163 del Código de Justicia 
Penal Militar, según el cual lo consuma el 
centinela que duerma, falte a las consignas 
que haya recibido o se deje relevar poi" quien 
no sea su comandante, fijando sanciones entre 
uno y' cinco años de arresto .. 

"Entre las consignas de todo centinela, de 
conformidad con lo .dispuesto. en ·el reglamento 
de servició de guarnición, está la de no sepa

. rarse de su puesto por ning~m motivo, ni ·por 
tiempo alguno. · 

"Es sabido que el Tribunal ha venido expo
niendo dos formas distintas de interpretación 
al art. 163 del Código de· Justicia Penal Mic 
litar, porque algunos de los Honorables Ma
gistrados han interpretado que al decir léll 
ley, falte a las consignas que haya recibido, 
se está refiriendo únicamente a consignas 
particulares especiales. Otros somos de opinión 
que al hablar la norma de consignas recibidas 
debe entenderse las consignas generales~ entré 
las cuales se señalan: "Estar en constante acti
vidad durante el turno de servicio, en el sitio o 
lugar que se le asigne, sin· separarse de él po~ 
ningún motivo". 

"De manera que desde que el soldado Sana
bria Salazar se separó de los límites del lugar 
que se le había señalado para prestar el servicio 
de centinela, para ubi~arse en la entrada del 
Club Militar, definitivamente abandonó el 
Cargo Y descuidÓ totalmente la VIgi
lancia del sector que su superior le había asig
nado. La conducta del acusado no tiene justifi
cación y es tan evidente que este confesó en 
su indagatoria ante el interrogatorio siguiente: 
"Preguntado: Díganos usted en qué sitio exacto 
lb encontró el Capitán Cuéllar. Contestó: 
En la puerta del Club Militar. Pre'lwntado: 
¿Díganos usted si el sitio en el cual fue encon·
trado por el Capitán Cuéllar,, estaba asignado 
a su vigilancia? Contestó: No estaba asignado~ 
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"Demostrar que una persona duerme duran
te algún tiempo es algo que sólo puede ha
cerse mediante ·el testimonio de. personas que 
hayan presenciado ese hecho,J)ues no se conoce 
otro sistema que pudiera llevar a la conclusión 
cierta y precisa de que una persona est!i en
tregada al sueño. 

"Si el soldado Sanabria no estaba dormido, 
no hay posibilidad alguna de imputarle ese 
hecho, por esta circunstancia es correcta y jus
ta la determinación de ordenar cesar el proce
dimiento, en presencia del art. 567, parágrafo 
lo. del Código de Justicia Penal Milita.r. 

"Estas consideraciones son más que suficien
tes para tener el veredicto de los vocales como 
ajustado a la realidad procesal. De ahí que 
esta Sala de Decisión encuentre justificada la 
sentencia condenatoria que dictó el Presidente 
del Consejo de Guerra Verbal y, estando como 
está adecuadamente fijada la pena, se confir
mará la citada sentencia". 

Sobre tales razonamientos descansa la acu
sada. 

DEMANDA DE CASACKON 

El Fiscal recurrente invoca contra dicho faHo 
la causal prevista. en el numeral 4o. del art. 
56 del Decr. 528 de 1964 y como subsidiaria de 
esta la que consagra el ordinal lo., inc. ~ni
cial, del mismo ordenamiento. 

Considera al amparo de la aducida como prin
cipal que la sentencia impugnada se profirióa 
en un juicio viciado de nulidad por haberse in
currido en la resolución convocatoria del 
Consejo de Guerra Verbal en error en la de
nominación jurídica de la infracción, al cali
ficar en ella el hecho que se ordenó juzgar 
por ese procedimiento (abandono del puesto 
sin causa justificativa) como delito del centi
nela (art. 163 del Código de Justicia Penal 
Militar), estando definido en el mismo esta
tuto (art. 153) como delito Del abandono del 
puesto. 

Sostiene el actor, además, que debido a ese 
error la actuación se orientó por un procedi
miento impertinente con· pretermisión del 
que debió aplicarse prescrito en el art. 590 
del código antes citado, incurriéndose así, por 
defectos de forma, en otro motivo de nulidad 
por violación del art. 26 de la Carta. 

Sustenta el recurrente sus puntos de vista con 
diversos argumentos de carácter jurídico, acep
tando los planteamientos que sobre ·la cuestión 
fáctica hacen los juzgadores de instancia, pero 

separándose del concepto del Tribunal al esti
mar este que. ·el hecho sobre que versa el cues
tionario es ~onstitutivo del delito Del centinela 
por implicár una violación de .. las consignas 
generales del mismo, concretamente la que el 
reglamento de guarnición. señala así: "(1) Es
tar en constante actividad durante su turno de 
servicio, en el sitio o lugar que se le asigne, sin 
separarse de él por ningún motivo", y por alu
dir el artículo 163 a dichas consignas y no a las 
particulares que corresponden "a la situación 
especial del puesto". 

El Fiscal recurrente estima que ese precepto 
cuando habla de "consignas" se refiere a estas 
y· no a aquellas y funda su criterio en las razo
nes que para sustentar dicha tesis expuso 
la Corte en su fallo de 4 de noviembre de 1966, 
algunos de cuyos acá pites transcribe. 

Tal consideración excluye que el hecho sub
judice pueda ubicarse en el citado art. 163, es
tando él por otra parte erigido, en forma au
tónoma, como delito del abandono del puesto 
en el art.153. 

En razón de este mismo motivo el impug
nante estima subsidiaria-mente al amparo 
de la causal primera que la sentencia acusada 
es violatoria de aquella disposición por haber
se aplicado indebidamente en. vez. de la úl
tima que regula el evento en. estudio. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El procurador de las FUerzas Militares al con
testar el traslado de la demanda, la coadyuva 
y considera en relación con la cuestión básica 
que se debate, lo siguiente: 

"Ante los planteamientos propuestos, el Mi
nisterio Publico Castrense considera que los 
~entinelas, confórme a las normas pertinentes 
~~ontenidas en el art. 46 del Reglamento de 
GuarniCión, están perentoriamente obligados 
al cumplimiento de consignas generales y par
ticulares, las primeras son "aquellas pres
cripciones que d~ben cumplir todos los centine
las, sea cual fuere el puesto donde se encuen
tren instalados. Son consignas particulares, 
las que corresponden a la situación especial 
del puesto". 

"El mismo reglamento en el art. citado taxa
tivamente señala los hechos o acciones que 
constituyen consignas generales, entre otras, 
figur-an las siguientes: 

"\1) Estar en constante actividad durante su 
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turno de servicio, en el sitio o lugar que le asig~ 
ne sin separarse de él por ningún motivo". 

"(2) Mantenerse de pie, absteniéndose de 
sentarse, recostarse, fumar, comer, beber, dor
mir, conversar o hacer cosa alguna que distrai
ga su atenciÓTI durante el servi~;io". 

"(10) Ningún centinela debe dejarse relevar 
por persona distinta de su cabo relevante. En 
casos excepcionales aceptará el relevo, siem
pre que medie orden expresa y personal del 
comandante de guardia". 

"El art. 163 del Código de Justicia Penal Mi
litar dice: 

"El centinela que duerma, falte a las consig
nas que haya recibido, se deje sorprender o ce
levar por quien no sea su com~ndante o de 
quien autorizadamente haga sus veces, será 
sancionado con arresto de uno a cinco años". 

"De los términos en que se halla concebida 
la norma transcrita, fácilmente se observa · 
que en ella se consignan dos hechos que según 
el Reglamento de ·Guarnición están elevados 
a la categoría de "consignas generales", son 
ellos dormir durante el servicio y dejarse rele
var por persona distinta al relevante o por 
quien no ostente autorización expresa y perso
nal del Comandante de Guardia, lo que quiere 
decir que cuando el art. 163 del Código de Jus
ticia Penal Militar dice "falte a las consignas 
que haya recibido ... " no se está refiriendo a las 
consignas generales, como lo sostiene el H. 
Tribunal Superior Militar en la sentencia im
pugnada (fl. 75) sino a las particulares o espe-· 
ciales que se imparten en el momento de reci
bir el puesto de acuerdo a "la situación espe
cial" del mismo. Si el significado fuera el que 
le asigne el ad quem el legislador no hubiera 
hecho la cita o mejor la inserción en el art. 
163 citado de ·los dos hechos señalados en los 
numerales (2) y (10) del art. 46 del reglamtm
to mencionado, le hubiera bastado con copiar 
todo el art. 46 o en su lugar decir que el centi
nela que falte a las consignas generales incu
rrirá en la sanción de uno a cinco años de arres
to. Mas como no fue esa la intención, el mismo 
legislador no solamente incluyó en el art. 163 
los dos hechos a que se refieren los numerales 
citados para tipificar el delito Del centinela 
sino que pasó al art. 153, como delito, el hecho 
de separarse del lugar asignado para prestar 
el servicio, que no es otro que el Abandono del 
Puesto. 

"Es más, si el significado de la frase del 
art. 163 "falte a las consignas que haya reci
bido" es el que le asigna el Tribunal, o sea las 
consignas generales, tendríamos que admitir 
que el resto de hechos o acciones enumeradas 
en .el numeral (2) del art. 46 del· Reglamento 
de Guarnición, esto es distintos al de dormir, 
serían constitutivos del delito Del Centinela, 
lo que no es cierto ya que son pura y simple
mente faltas sancionables . disciplinariamente 
conforme al reglamento respectivo. 

"Lo anterior lleva a este Ministerio a concep
tuar que el hecho materia del juzgamiento e 
imputado al soldado procesado José Jairo Sa
nabria Salazar, no solamente se ubicó al ha
-;er su calificación jurídica en disposición 
sustantiva diferente a la que realmente le co
rrespondía sino que también se aplicó un 
procedimiento diferente. Se juzgó por procedi
miento de los Consejos de Guerra Verbales 
cuando ha debido ser en derecho, en la forma 
y términos establecidos en el art. 590 del Co
digo Castrense. En consecuencia, este despacho 
comparte en su totalidad los argumentos ex
puestos en la demanda e igualmente corrobo
ra las peticiones formuladas en la misma. Así 
mismo bace propios todos y cada uno de los 
planteamientos hechos por la H. Corte Supre
ma en la sentenci<t de 4 de noviembre de 1966, 
en el caso del soldado Rigoberto Yusunguaira 
Yáñez. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

El cargo .que en definitiva se atribuyó al pro
cesado como delito Del centinela fue el de 
haberse retirado sin causa justificativa se
gún dice 'el cuestionario que se propuso a los 
Vocales del Consejo de Guerra Verbal q'ue lo 
juzgó, del lugar donde prestaba su servicio. 

¿Tal abandono del puesto implica simple
mente una falta a las consignas recibidas, san
cionable conforme al art. 163 del Código de' 
Justicia .Penal Militar como "Delito del Centi
nela", o constituye propiamente el delito "Del 
Abandono del servicio" que define el art. 153 
ibídem? 

Por centinela se entiende segÚ'n el Regla
mento de Servicio de Guarnición el "Individuo 
colocado en un sitio , lugar o zona determi-. 
nados, con misiones definidas de vigilancia o 
seguridad". · 

Y entre ias referidas consignas ese mismo or
denamiento las divide en generales y particu-
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lares. Las ·primeras son "aquellas prescripciones 
que deben cumplir todos los centinelas, sea 
cual fuere el puesto donde se encuentren insta
lados". Se determinan en el art. 46· del mencio
nado Reglamento y son entre otras las siguien
tes: 

"1. Estar en constante actividad durante su 
turno de servicio, en el sitio o lugar que se le 
asigne sin separarse de él por ningún motivo; 

"2. Mantenerse de pie, absteniéndose de 
sentarse, recostarse, fumar, comer, beber, dor
mir, conversar o hacer cosa alguna que distrai
ga su atención durante el servico; 

"10. Ningún centinela debe dejarse relevar 
por persona distinta a su cabo relevante .... ". 

Las consignas particulares tienen conforme al 
mismo Reglamento carácter reservado y deben 
ser comunicadas por los centinelas "única
mente al individuo que los releve y a los supe
riores directos cuando así lo exijan". Son pues 
transitorias y corresponden a na situación es
pecial del puesto. 

Ahora bien, cuando el art. 163 preceptúa 
que comete el delito Del centinela el soldado 
que cumpliendo este servicio "faUe a las consig
nas que haya recibido", ¿a qué clase de consig
nas se refiere: a las generales o a las particula
res? 

La Sala en caso similar ha sostenido que la 
disposición citada se contrae a las segundas 
porque en relación con las primeras sólo algu
nos de los hechos que específicamente las cons
tituyen, de especial gravedad (dormirse, dejarse 
sorprender o relevar por quien no corresponda) 
fueron expresamente erigidas en el premencio
nado art. 163 como delito Del centinela. No así 
otras de menor 'entidad (no fumar, no beber, 
mantenerse en actividad etc.), a las que no se 
les dio cariz criminoso. Se las dejó como sim
ples faltas del servicio sancionables disciplina
riamente. 

Además, dicha disposición no incluyó el 
abandono del puesto como delito propio Del 
Centinela. El art. 153 definió ese hecho y el em
briagarse como delito específico, predicable no 
como caso particular del centinela sino más 
comprensivamente del "militar" que esté de 
facción o servicio, estp es, como infracción 
común a todos los militares. 

Por consiguiente, cuando el art. 163 alude a 
las consignas recibidas, se refiere no a las ge-

nerales sino a las particulares dadas transito
ria y reservadamente al centinela al iniciar el 
servicio en razón, como ya· se dijo y acertada
mente lo sostiene el Ministerio Público Cas
trense, de las circunstancias especiales del 
puesto. · 

La Corte en s~~tencia de 4 de noviembre de 
1966 en caso similar al que ahora se estudila di
lucidó esta misma cuestión en los siguientes 
términos: 

"Dice el actor que en el fallo recurrido se dio 
una interpretación equivocada al art. Hi3 del 
Código de Justicia Penal Militar ... Y que, por 
razón de ese yerro, se 'dejó de tomar en cuen
ta el art. 153 de la misma obra ... " 

Ambas disposiciones hacen parte del titulo 
IV ("De los delitos contra el servicio'1 del lLibro 
2o. del Código de Justicia Penal ·Militar. 
Pero la primera constituye el contenido del Ca" 
pítulo V ("Delito Del Centinela'1 y. la se
gunda se encuentra en el Capítulo U ("Del 
Abandono del Puesto"). . 

"En este mismo Título IV se repri.men el 
"Abandono del Servicio" y la "Deserción" con 
_pena de arrésto de seis meses a dos años, !o que 
obviamente indica que las infracciones de 
"Abandono del Puesto" y "Delito Del.Centine
la" son más graves, por constituir un mayor 
daño a los intereses del servicio militar. 

"Con este mismo criterio dosificador de las 
sanciones, únicamente en los· casos de "Aban
dono del Puesto" (art. 154), "AQandono del Ser
vicio" (art. 156) y "Deserción" (art. 159) se ha 
previsto un aumento y aún la sustitución del 
arresto por la· prisión, a saber: 

"Art. 154: Si alguna de las infracciones de 
que tratan los artículos anteriores ... " ("aban-

. dono del puesto") ... "se ·comete en tiempo de 
guerra, conflicto armado, conmoción interior 
o turbación del orden público, las penas se 
aumentarán hasta el doble y si es frente al ene
migo o de rebeldes o sediciosos, se impondrá · 
prisión". 

"Art. 156: Las penas de que trata el art. ante
rior ... " ("del abandono del servicio") ... "se au
mentarán hasta el doble cuando el hecho se 
comete en tiempo de guerra, conflicto armado, 
conmoción interior o turbación del orden 
público". 

"Art. 159: Las penas a que se refiere e! art an
terior ... " ("de la deserción") ... "se aumentarán 
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hasta el doble y la pena· será de prisión cuan
do el hecho se comete en tiempo de guerra, con
flicto armado, conmoción interior o turbación\ 
del orden público". 

"El lapso de tiempo es tomado en cuenta pa
ra distinguir el delito de que se trata, así: 

"a) En el "abandono del puesto", de acuerdo 
con el art. 152, es indispensable, en tiempo de 
t>az, que se dejen de ejercer las funciones propias 
del militar por más de veinticuatro horas con
secutivas. O "por cualquier tiempo" en caso de 
turbación del orden público, conmoción inte
rior, conflicto armado, o guerra". 

"b) En el "abandono del servicio", según 'lo 
q'ue señala el art. 155, los hechos allí previstos 
requieren un término no inferior a diez días. · 

"e) En la "deserción", de conformidad con 
los ords. lo. y 2o. del art. 158, se precisa que 
las conductas en ellos indicadas ocurran por un 
lapso no menor de cinco días. Los ords. 3o. y 4o., 
aluden, respectivamente, a que se ".falte al lu
gar en que preste su servicio cualquier día o no
che de alarma o de vigilancia de que se le hu
biere advertido", o "traspase sin autorización 
los límites señalados 'al campamento por el 
jefe de las tropas en campaña". 

"De lo anterior se desprende lo siguiente: 

"lo. Que la expresión "por cualquier tiempo" 
que trae el C. de J. P. M. al referirse a los deli
tos de "abandono del puesto" alude a cualquier 
término igual o inferior a veinticuatro horas, 
sin ,limitación mínima. 

· "2o. Que si el .abandono del puesto por el 
centinela, esto es, el hecho de "separarse del si
tio o lugar que se le asigne" (como dice el Re-

. glamento de .Servicio de Guarnición, ·según 
cita que se hace en la sentencia acusada), fue
se una de las conductas sancionadas como "De
lito del centinela", se tendría el absurdo de 
que, en caso de "guerra, conflicto armado, con
moción interior o turbación del orden públi
co", la pena no podría aumentarse, ni tampoco 
sustituir el arresto por' la prisión, cuando la in
fracción se comete '~frente al enemigo o de re
beldes o sediciosos", pues en el Capítulo V 
("Delito Del Centinela'), tales circunstancias 
agravantes no están señaladas, como sí se en
cuentran previstas, según se dejó anotado, pa
ra el delito de "Abandono del puesto" (Capítulo 
II, Art. 154). 

"Ya se dejó observado cómo, de conformi
dad con el árt. 153 del Código de Jústicia Penal 
Militar (que se refiere al delito de "Abandono 

del puesto")', "El militar que estando de facción 
o servicio abandone su puesto sin causa justifi
cativa. por cualquier tiempo, o se embriague, 
será sancionado con arresto de uno a cinco 
años"; y si el hecho "se comete en tiempo de 
guerra. conflicto armado, conmoción interior 
o turbación del orden público, las penas se 
aumentarán hasta el doble y si es frente al 
enemigo o de rebeldes o sediciosos, se impon
drá prisión" (Art. 154), Y cabe recordar que la 
expresión "cualquier tiempo" corresponde a 
cualquier término igual o inferior a veinti
cuatro horas, sin limitación mínima. 

"¿Cómo es, entonces, que ·si el abandono 
del puesto lo hace el ·centinela .. por cualquier 
tiempo, deba tomarse en cuenta el Capítulo 
V ("Delito del Centinela"), en donde no está in
dicada la circunstancia agravante que trae el 
art. 154, así ocurra el hecho en. tiempo de gue
rra, conflicto armado, conmoción interior o tur
bación del orden público, o frente al enemi
go o de rebeldes o sediciosos; y si tal abando
no del puesto lo cumple el 'militar ·en otra clase 
de servicio, la aludida c'ircunstancia agravadora 
de la pena sí resulta pertinente, porque ya se 
trata de heéhos definidos en el Capítulo 11 
("Del Abar:tdono del Puesto")? 

"A esta conclusión inaceptable conduce la 
interpretación que en la sentencia recurrida 
se da al art. 163 del Código de Justicia Penal 
Militar. 

"Además, el alcance que en dicho fallo se 
da al anterior precepto debe ser rechazad.o por 
las siguientes razones: 

"l. Cuando el art. 163 se refiere a las consig
nas que haya recibido el centinela, obviamen
te trata de las que "corresponden a la situa
ción especial del puesto" Y. no a esas otras de 
carácter general, "que deben cumplir todos los 
centinelas, sea cual fuere el puesto donde se 
encuentren instalados", las que, naturalmente, 
no es menester que en cada caso .el centinela 
reciba al encargarse de ese servicio .. 

"No tiene, por tanto, fuerza el argumento 
que trae la sentencia acusada, según el cual 
el hecho de separarse el centinela del sitio o 
lugar que se le asigne, por tratarse de una con
signa general, hace incurrir a aquel en el ''Deli
to del Centinela" v no en el de "abandono del 
puesto"(art.153 del C. de J. P. M.). 

"2. Si una conducta está expresa y claramen
te prevista como determinado delito, no corres-
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ponde acomodarla a otra definición punible, 
cuando para esto se requiere darle un alcance 
extensivo que aquel no exige. 

"Así, el art. 153 del Código de Justicia Pe
nal Militar sanciona a quien, "estando de fac
ción o servicio abandona su puesto sin causa 
justificativa, por cualquier tiempo ... ", puesto 
que, no cabe duda, puede ser el señalado al cen
tinela. 

"En cambio, en el art. 163 ("Delito del Cen
tinela"), no se habla de "Abandono del pues
to", sino de dormir, faltar a las consignas que 
haya recibido, dejarse sorprender o relevar 
por quien no sea su comandante o de quien au
torizadamente haga sus veces. 

¿Cómo, entonces, ante la represión penal 
que de manera clara se indica en el art. 153 
para los casos de abandono del puesto, por cual
quier tiempo y en relación con cualquier ser
vicio que preste el militar, sea menester que se 
acuda a interpretaciones extensivas de la fra
se "consignas que haya recibido" el centinela 
para entender que se trata del "Delito del Cen: 
tinela" y no del delito de "Abandono del pues
to''? 

Prospera, por tanto, la causal cuarta, y no es 
del caso estudiar su subsidiaria. 

Ahora bien; de acuerdo con el ord. 2o. del art. 
441 del Código de Justicia Penal Militar es 
causal de nulidad "haberse incurrido en e~ror 
relativo a la denominación jurídica de la in
fracción". 

En ese error, que condujo a juJ:gar al proce
sado por procedimiento distinto al que debió 
aplicarse, se incurrió a partir de la res. núme
ro 32 de 4 de julio de 1968 en la que se califi
có el cargo imputable al soldado José Jairo 
Sanabria Sah1zar como delito Del Centinela 
y se ordenó juzgarlo en Consejo de Guerra Ver
bal. 

En consecue~cia, y para los efectos del ord. 
0

3o. 
del art. ?B del Decr. 528 qe 1964, se invalidará 
el fallo Impugnado para que se retrotraiga la 
actuación y se oriente por el procedimiento 
que señala el art. 590 del Código de J ustici.a 
Penal Militar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
d!! la ley, invalida la sentencia condenatoria 
pronunciada por el Tribunal Superior Militar 
contra José ~airo Sanabria Salazar y ordena 
reponer el procedimiento a partir de la citada 
Res. No. 32 de 4 de julio de 1968, inclusive, con
forme a lo indicado en la pa.rte motiva de esta 
providencil;l. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y publlí-
quese. 

E{rén Osejo Peñ~. Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduar
do Mesa Velásquez, Simón Montero Torres 
Antonio Moreno Mosquera, Julio Roncal/~ 
Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

·' 
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1. IEI "estado de ira o de intenso dolor", para 
que pueda acogerse a los e~ectos de con~igu
rar la ·especí~ica atenuante que establece el art. 
28 del C. P., ha de ser-causado, s~gún esa mis-. 
ma disposición, "por grave e injusta provoca
ción", condición que, en obedecimiento a la 
eltpresada norma legal, es absolutamente in
dispensabl~. • 

La _Corte, en diversas ocasiones ha repetido 
que "la gravedad y la injusticia son req~isitos 
esenciales para que la pena se atenúe por pro
vetación, porque lo que eltcusa no es sim
plemente la ira o el dolor, sino la justa causa 
de la ira o del dolor. Si así no ~uera, todo estado 
emocional o pasional habría de considerarse 
como índice de una personalidad poco peligro
sa, aunque tuviera el origen mÓs innoble y 
antisocial que pudiera imaginarse, lo cual 
es inadmisible. Además, ha agregado la Sala, 
que un veredicto que no hable de esas calida
des de la gravedad e injusticia de la provocación 
no puede autorizar la disminución de la pena 
de que habla el art. 28 del C. P. Por mandato 
eltpreso de la ley, quien debe calificar los he
chos es el tribunal popular y la sentencia tiene 
que acomodarse a su veredicto (art. ~80, C. de f. 
P.). Si el juez de derecho encuentra el ~allo de los 
jueces de conciencia contrario ~ la evidencia 
de los hechos, puede así declararlo; pero en 
ningún caso puede completar el pensamiento 
del jurado haciéndole decir lo que no dijo elt
presamente, porque una interpretación capricho
sa ·basada en meras suposiciones o conjeturas 
no está autorizada por la ley, ~1 contrario, debe 
considerarse prohibida, porque equivale a des
conocer el veredicto" (Sentencia 16 de julio 
de 19~7. !.)(m, ~05) .. 

IEI veredicto de que aquí se trata no califica la 
causa del estado de ira en que, seg¡ú111 el mismo 

obró el procesado a_l· dar muerte a su cuñado. 

· 2. IEI motivo d~ impugnación del inciso 1 o. 

del ord. lo. del art. 56 del DeC:r. 528 de 1964, re
lativo a que la sentencia "sea violatoria de la 
ley-sustancial, por in~racción directa o aplicación 

indebida o interpretación errónea", solo cabe 
ser invocado de manera directa, en su carác
ter de principal, "cuando la violación de la 
ley puede demostrarse ·con un raciocinio direc
to, sin necesidad de reabrir un debate proba
torio que convertiría a la sala de casación pe
nal en tribunal de tercera instancia". 

IEI actor, pretende que en el fallo acusado 
la violación de "la ley sustantiva" se produjo 
porque allí se desconocieron, no obstante estar 
"ampliamente demostradas en autos", . las 
circunstancias de menor peligrosidad previs-

. tos en los ords. lo., 3o., y llo. del art. 38 del 
C. P_., y porque se tuvieron como comprobadas, 
a pesar de no estarlo, las circunstancias de 
mayor peligrosidad, de los ords. ~o. y 6o. del 
art. 37 de la misma obra, fuera .,de que en
contrándose debidamente acreditados todos 
los requisitos eltigidos por el art. 3o. del IOecr. 
2953 de 1.968 para otorgar la rebaja de pena 
que establece el art. lo. de la ley ~0, también 

, de ese año, se negó esa rebaja, haciéndose 
de esa manera "más nocivas las consee~•encias 
del delito". 

Planteada en estos ·términos la supuesta 
violación de "la ley sustantiva", lógicamen
te el cargo no cabía ser aducido sino a través 
del inciso 2o. del ord. lo. del art .. 56 del Decr. 
528 de 196~, sobre la base de un eltamen de 
las pruebas en torno a las circunstancias de 
menor peligrosidad que, según el recurrente, 
se pretermitieron, y a las de mayor peligrosi
dad que fueron, en el sentir de aquel, equivo-
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c~ICIMGil1lfrG com¡¡:nDfriCII!i1~C~s y, desc!0 Tu0g¡o, en 
fr@U'!Iil@ 1C1 ~ICI$ ~Q.Pe VG~UCGVG G~ ov<il. la. de~ cifrado 
illl~Uv. 29531 de ]9"13 ~ICIV«ll ~c<ilev ICicov«!~C~v la veba
i«ll de ~11111Cl ~ue <t®i11S«ll!lJVICI e~ «llvfr. llo. ll'le ~a ~ey 
&JI!li ll'l0 eSG mismc aú'iio: 

~~ c~C~vg¡e esfrQ.PVO tma~ ~cvmu~ICJ«!lo y, a su vez, 
MICI~ ~uU'IdCIJMGil1lfr~CJI!I1c. 1 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
· Penal. - Bogotá, octubre catorce de mil no

vecientos sesenta y nueve. 

(Magistirado ponente: Dr. Simón Montero To
nes). 

(Aprobación: octubre :W/69. - Acta No. 39). 

VliSTOS: 

Se procede a resolver el recurso dP. casación 
i.nterpuesto por el procesado Jesús Antonio 
Sarmiento Ci/uentes c031tra la sentencia del 17 
de abril del año en curso, por medio de la cual 
el extinguido Tribunal Superior del Distrito J udi
cial de Gachetá lo condenó, como responsa
ble del delito de homicidio en la persona de Pe
dro Pablo · Méndez Rodríguez, a la pena de 
"diez (10) años de presidio': imponiéndole tam· 
bién las consiguientes penas accesorias. 

HJECHOS Y ACTUACWN 

Como a eso de las sieté de la noche del 3 de 
junio de 1967, dentro de la tienda de Eliécer 
Cantor, situada en el área urbana de la pobla
ción de Guasca, donde se encontraban ingirien
do licor, el procesado Sarmiento Cifuentes, tras 
breve altercado en torno a confusas cuestiones 
herenciales, dio muerte, de dos disparos de re
vólver, a su cuñado Méndez Rodríguez. 

lEl Juzgado Superior de Gachetá, fundado 
en aquella. muerte, a la que tomó como consti
tutiva del delito de homicidio simplemente vo
lÜntario, en auto del 22 de enero del año pasa
do, cuya ejecutoria se produjo en la misma ins
tancia, abrió causa criminal respecto del pre
dicho Sarmiento Cifuentes y más tarde, trami
tado el respectivo juicio y llegada la oportuni
dad legal, interrogó al Jurado mediante pre- · 
gunta redactada con subordinación estricta a 
los términos del enjuiciamiento, el cual emi
tió el veredicto que a continuación se reproduce: 

"Sí es responsable pero obró en estado de 
ira provocada por la discusión". 

Con fundamento en esta determinación, in
terpretada como declarativa de la responsabi
lidad de Sarmiento Cifuentes frente al homici
dio de la imputación, tomado en el carácter 
de simplemente voluntario, el Juzgado, dedu
ciendo 1 año, 7 meses y 6 días, por concept,o de 
la rebaja de· pena que autoriza el art. lo. de la 
Ley 40 de 1968, lo condenó, mediante sentencia 
del 21 de enero del año en curso, a la pena de 
"Seis (6) años, cuatro (4) meses y veinticuatro 
(24) días de presidio': lo mismo que a las acce
sorias del caso, fallo que el Tribunal de Gachetá 
reformó en él suyo del 17 de abril, a efecto de 
imponerle a aquél la pena principal de"diez 
(JO) años de presidio': computando el tiempo 
de la rebaja de pena que se otorgó en la pri
mera instancia, la cual estimó mal concedida. 

LA DEMANDA DE CASACION 

En ella, el.recurrente, por conducto de su apo
derado, invoca las causales de casación previs
tas en los ords. 2o. y lo. del art. 56 del Decr. 528 
de 1964. 

Causal segunda: 

Con apoyo en este motivo sostiene que la sen
tencia acusada se dictó "en desacuerdo con el 
veredicto del Jurado", tesis en cuya fundamen
tación se limita, en realidad, a consignar esto: 

1 

"Las tres distinguidas damas que integraron 
el ~urado popular que juzgó a Jesús Antonio 
Sarmiento Cifuentes le otorgaron el estado de 
ira e intenso dolor que consigna el art. 28 del 
C. P., según ·sus expresas manifestaciones 
en todo momento aunque, en verdad, con de
fectos de redacción en el puro veredicto. Si la 
Corte Suprema de Justicia tuviera que atener
se inflexiblemente a su jurisprudencia anterior, 
sólo la ausencia de la palabra grave; en el texto 
final del veredicto, representa o representaría 
grave injusticia para Sarmiento Cifuentes. 

Con lo anterior queremos decir, que si el tex
to definitivo del veredicto fuera el siguiente: 

"Sí es responsable pero obró en estado grave 
de ira provocada por la discusión', 

la circunstancia modificadora del art. 28 del 
C. P. estaría reconocida, sin discusión alguna. 

La provocación, cuando ha tenido origen en 
la víctima, es injusta y su l{ravedad la determi
nan los hechos mismos, si están reconocidos en 
el auto de llamamiento a juicio, que es el pliego 
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de cargos que el Estado formula al enjuiciado. 
Es un hecho cuya existencia no depende de la 
impropia redacción y equivocada redacción de 
un texto, como lo es en este caso el veredicto, 
impugnado en la sentencia. 

Ahora. bien: La sentencia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Gachetá conde-nó 
a Jesús Antonio Sarmie11to Cifuerites como res
ponsable de un delito de homicidio voluntario, 
lúego está en desacuerdo con el veredicto del 
jurado por las razones expuestas, particular y 
concretamente porque le desconoce la cir
cunstancia modificadora del estado de ira 
causado por grave e injusta provocación, al te
nor dPl art. 28 del C. P. 

Causal primera: 

Al amparo de este otro mótivo de impugna
ción, el recurrente manifiesta que la sentencia 
acusada es "violatoria de la ley penal _sustanti
va, por infracción directa o aplicación indebi
da o interpretación errónea", enunciado al que 
se refiere diciendo que "especialmente en cuan
to contradice lo establecido en los ords. lo., 3o. 
y 11 del art. 38 del C. P.", pue~to que "la buena 
conducta anterior del procesado está. amplia
mente demostrada en autos", lo mismo que el 
"ímpetu de ira provocada injustamente" y "la 
indigencia y la falta de ilustración" que son pro
pias de aquel, y en cuanto "se desconoció el art. 
3o. del Decr. 2953 de 1968, reglamentario de la 
ley 40 del mismo año, que autoriza a los jueces 
al proferir sentencia para redm:ir la ·pena en la 
proporción señalada en el art. lo. de dicha 
ley", con repedo a "los sindicados por delitos co
munes cometidos antes de su vigencia", todo 
lo cual permite r:oncluir en que se "individualizó 
la sanción en forma equivocada", en fuerza de 
que se dejaron de apreciar "circunstancias de 
meAor peligrosidad'" y, en cambio, se tomaron 
otras de "mayor peligrosidad que no son admisi
üles, tales como las señaladas en los numerales 
4o. y 6o. del art. 37 del C. P.", haciéndose "más 
nocivas las consecuencias del delito". 

EL MINISTERIO PUBLICO 

En su concepto, el Procurador, Segundo Dele
gado en lo Penal, ptevió un juicioso estudio de 
la demanda, directamente enlazado con los 
reparos que formula a la sentencia impugnada, 
solicita se deseche el recurso. 

PARA RESOL VE~;{ SE.CON_SIDERA 

a) El "estado de ira o de intenso dolor", para 
que pueda acogerse a los efectos de configurar 
la específica atenuante que establece el art. 28 
del C._ P., ha_ de ser causado, según esa misma 
disposición, "por grave e injusta provocación", 
condición que, en obedecimiento a la expre
sada norma legal, es absolutamente indispen
sable. 

b) La Corte, en diversas ocasiones ha repeti
do que_ "la gravedad y la injusticia son requisi
tos esenciales para que la pena se atenúe por 
provocación. porque lo que excusa no es simple-_ 
mente la ira o el dolor, sino la justa causa de 
la ira o del dolor. Si así no fuera, todo estado 
emocional o pasional habría de considerarse 
como índice de una personalidad poco peligrosa, 
aunque tuviera el origen má~ innoble y antiso
cial que pudiera imaginarse, lo cual es inadmi
sible. Además, ha agregado la Sala que un 
veredicto que no hable de esas calidades de la 
gravedad e injusticia de. la provocación no 
puede autorizar la disminución de la pena de 
que habla el art. 28 del C. P. Por mandato expre
so de la ley; quien debe calificar los hechos es el 
Tribunal popular y la sentencia tiene que aco-_ 
modarse a su veredicto (art. 480, C'. de P. P.). 
Si el juez de derecho encuentra el fallo de los 
jueces de conciencia contrario a la evidencia de 
los hechos,. puede así declararlo; pero en nin
gÚn caso puede completar el pensamiento del 
jurado haciéndole decir lo que no dijo ex
pres.amente, porque una interpretación capri
cho~a }?asada. en meras suposiciones o conjetu
ras no está autorizada por la ley, al contrario, 
debe considerarse prohibida, porque equivale a 
desconocer el v~redicto" (Sen't. 16 julio 1947, 
LXIII, 405). 1 

e) El veredicto de que aquí se trata no calific~ 
la causa del estado de ira en que, según el mis
mo, obró el procesado Sarmiento Cifuentes al 
dar muerte a su cuñado Méndez Rodrí~uez. 

d) El cargo, en consecue~cia, no prospera. . 

e) El motivo de impugnación del Ínciso lo. del 
ord. lo. del art. 56 del Der. 528 de 1964, relativo 
a que la sentencia "sea violatoria de la ley sus
tancial, por infracción directa o aplicación inc 
debida o interpretación errónea", solo cabe ser 
invocado de manera directa, en su carácter de 
principal, "cuando la violación de la ley puede 
demostrarse con un raciocinio directo, sin necesi: 
dad de reabrir un debate próbatorio que. con ver
tiria a la sala de casación penal en tribunal de 
tercera instancia". 
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f) lEl actor, como quedó reseñado, pretende 
que en el fallo acusado la violación de "la ley 
penal sustantiva" se produjo porque allí se des
conocieron, no obstante estar "ampliamente de
mostradas en autos", las circunstancias de me
nor peligrosidad previstas en los ords. lo ... 3o. y 
llo. del art .. 38 del C. P., y porque se tuvieron 
como comprobadas, a pesar de no estarlo, las 
circunstancias de mayor peligrosidad, de los 
ords. 4o. y 6o. del art. 37 de la misma obra, fue
ra de que, encontrándose debidamente acredi
tados todos los requisitos exñgidos por el art. 
3o. del Der. 2953 de 1968 para otorgar la rebaja 
de ·pena que· establece el art. lo. de la ·ley 40, 
también de ese año, se negó esa rebaja, ha
ciéndose de esa manera "más nocivas las con 
secuencias del delito". 

g) Planteada en estos términos lt:l supuesta 
violación de "la ley sustantiva", lógicamente 
el cargo no cabía ser aducido sino a través del 
inc. 2ó. del ord. lo. dell art. 56 del Der. 528 de 
1964, sobre la base de un examen de las pruebas 
·en torno a las circunstancias de menor peligrosi
dad que, s·egún el recurrente, se pretermitieron, 
y a las de mayor peligrosidad que fueron, en el 
sentir de aquel, equivocadamente computadas 

y, desde luego, en torno a las que requiere el 
ord. 3o. del citado Der. 2953 de 1968 para poder 
acordar la rebaja de pena que consagra el art. 
lo. de la ley 40 de ese mismo año. 

h) Es claro, pues, que el cargo estuvo mal for
mulado y, a su vez, mal fundamentado, por lo 
que, como es obvio, no puede prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, DESlECHA el recurso de casación in ter• 
puesto por el procesado Jesús Antonio Sarmien
to Ci{uentes, contra el fallo del extinguido Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Gachetá y 
ORDENA remitir el proceso al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá a cuya jurisdic
ción pasó el territorio de aquel distrito. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez. Simón Montero Torres. Anto
nio Moreno Mosquera, Julio Honcallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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liara que el error en la denominacion jurídi
ca de la infracción, causal de nulidad contem
plada en el ord. So. del art. 37 del IOcr. 1358 de 
1964 y en el ord. 2o. del art. 441 del C. de J. 11. 
M.; pueda alegarse con autonomía en casa
ción en la esfera de la causal gobernada por 
el ord. 4o. del art. 56 del Der.· 528 de 1964, es 
preciso que el error sea susceptible de demos
tración por raciocinio directo, acogiendo la 
fundamentación fáctica de la sentencia .. Si el 
actor no acepta que los hechos hubieran ocu
rrido en la forma plasmada en. el auto de pro
ceder o eri el cuestionario sometido a conside
ración de los vocales del Consejo de Guerra, 
y por ende en la sentencia, debe aducir, en pri
mer lugar, el motivo de casación previsto en 
el apartado 2o. del ord. lo. del predicho art. 
56, y demostrar con apoyo en él que el falla
dor precisó mal los hechos del proceso, por 
error de hecho o de derecho manifiesto en la 
valoración de las pruebas, lo que determinó 
la errada calificación jurídica de los mi~mos, y 
alegar luego como consecuencia! la causal 4a. 
de casación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre diez y siete de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa Ve
lásquez). 

(Aprobación: Acta No. 40). 

VISTOS: 

Surtidos los trámites de rigor, se procede a 
resolver el re~urso de casación interpuesto por ,el 

Fiscal Primero del Tribunal Superior Militar con
tra la sentencia proferida por esta Corporación 
con fecha 15 de octubre de 1968, mediante la cual 
se condenó en segunda instancia a los soldados 
Juan Gómez y Hernando Vélez o Hernando Del
gado Vélez, al primero de ellos a la pena princi
pal de ocho .años de presidio, como responsable 
de dos delítos de robo militar y delito del Centi
nela, y el segundo a la pena principal de siete 
años y seis meses de presidio, como responsable 
de dos delitos militares de robo, y se absolvió al 
soldado Guillermo Obando Montenegro, por el 
delito de encubrimiento. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL: 

En la madrugada del 16 de abril de 1966, el 
soldado de infantería de marina Juan Gómez, 
quien en esa fecha prestaba el servicio de" Centi
nela del Fondo Rotatorio de la Armada N.aciomd 
en la Base Naval de Puerto Leguízamo, obran
do c~m la complicidad previamente concertada 
del soldado Hernando Vélez o Hernando Delga
do Vélez, se apoderó, mediante el empleo de 
violencia sobre las cosas y con escalamiento, de 
mercancías de dicho Fondo avaluadas en la su
ma de$ 757.95. 

Esos mismos sujetos, utilizando idénticos pro
cedimientos, se sustrajeron del mismo·lugar, en
tre los días lo. y 2 de mayo del año citado, 
bienes por valor de $ 4.430.37, pertenecientes al 
referido Fondo Rotatorio. 

En razón de esos hechos, el Comandante de 
la Fuerza Naval del Sur, actuando como juez de 
primera instancia conforme a disposiciones del 
Código de Justicia Penal Militar, por medio de 
Res. No. 016 de septiembre 8 de 1967, ordenó 
convocar un Consejo de Guerra Verbal en la 
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Guarnición a su cargo, para juzgar a los procesa
dos Gómez y Vélez, como también al Infante 
de Marina Guillermo Obando Montenegro, "por 
los delitos que se les imputan en este proceso, 
así: 

"a) Infantes de Marina Gómez Juan y Vélez 
Hernando o Delgado Vélez Hernando, por el 
Delito de "Robo" en dos casos, que define y san
ciona el Código de Justicia Penal Militar en el Li
bro Segundo, Capítulo IV, Título X, cometido en 
las -circunstancias. de tiempo, modo y lugar de 
que da cuenta el proceso. 

"b) Infante de Marina Juan Gómez, por el 
Delito del "Centinela" que define y sanciona el 
Código de Justicia Penal Militar en el Libro H, 
Capítulo V, Título IV,cometido en lascircunstan
cias de tiempo, modo y lugar de que da cuenta 
el proceso. 

"e) Infante de Marina Guillermo Obando Mon
tenegro, vor el delito de "encubrimiento" que 
define y sanc10na el Código de Justicia Penal 
Militar en el Libro Segundo, Título VI, Capítu
lo VI cometido en las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de que da cuenta el proceso". 

El 11 del mismo mes, señalado al efecto en el 
acto de convocación, se celebró el Corisejo de 
Guerra, en el que se discutieron seis cuestiona
rios, que se copian con el veredicto: 

"Cuestionario Número 1: 

"El sindicado, soldado de infanterña de Mari
na Juan Gómez es responsable sí o no de haber
se apoderado violentamente de bienes avalua
dos en la suma de setecientos cincuenta y siete 
pesos con noventa y cinco centavos moneda le
gal de propiedad del Fondo Rotatorio de la Ar
mada Nacional y destinados al uso y servicio de 
las Fuerzas Armadas; en compañía del sol
dado de infantería de marina Hernando Delga
do Vélez o Hernando Vélez, por medio de vio
lencia hecha a la cerradura de la puerta interior 
de la bodega del almacen y con escalamiento de 
ventana, hechos ocurridos entre la noche del día 
quince y amanecer del día diez y seis de abril de 
mil novecientos sesenta y seis en esta Guarni
ción y dentro de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de que da cuenta el expediente? 

"Veredicto: Sí es responsable por unanimi
dad". 

"Cuestionario Número 2: 

El sindicado, soldado de infantería de marina 

Juan Gómez es responsable sí o no de haberse 
apoderado violentamente de bienes avalua
dos en la suma de cuatro mil cuatrocientos trein
ta pesos con treinta y siete centavos pertenecien
tes al Fondo Rotatorio de la Armada Nacional 
-Base Fluvial ARC 'Leguízamo' y destinado al 
servicio de las Fuerzas Armadas empleando para 
ello violencia sobre la cerradura de la puerta de 
la bodega del almacén del Fondo, con esca
lamiento de ventana en compañía del soldado 
de infantería de marina Hernando Delgado Vé
lez o Hernando Vélez, hechos ocurridos el día pri
mero de mayo hacia las 20:00 hor~s y continua
das aproximadamente a las 04:00 horas del día 
dos de mayo de 1966 en esta Guarnición y den
tro de las circuntancias de .tiempo, modo y lugar 
de que da cuenta el presente expediente? 

"Veredicto: Sí es responsable por unanimidad". 

"Cuestionario Número 3: 

"El sindicado, soldado de infantería de marina 
Hernando Delgado Vélez o Hernando Vélez, .es 
responsable sí o no de haberse apoderado vio
lentamente de bienes avaluados en la suma de 
setecientos cincuenta y siete pesos con noventa y 
cinco centavos moneda legal de propiedad del 
Fondo Rotatorio de la Armada Nacional y desti
nados al uso y servicio de las Fuerzas Armadas; 
en compañía ·del soldado de infantería· marina 
Juan Gómez por medio de violencia hecha a la 
cerradura de la puerta interior de la bodega del 
almacén y con escalamiento de ventana hechos 
ocurridos entre la noche del día quince y ama
necer del día diez. y seis de abril de mil novecien
tos sesenta y seis en esta Guarnición y dentro 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
que da cuenta el expediente? 

"Veredicto: Sí es responsable por unanimidad". 

''Cuestionario Número 4: 

El sindicado, soldado de infantería de marina 
Hernando Delgado Vélez o Hernando Vélez es 
responsable sí o no de haberse apoderado vio
lentamente de bienes avaluados en la sumá de 
cuatro mil cuatrocientof; treinta pP!=;OS con treintH 
y siete centavos pertenecientes aLFondoRotatorio 
de la Armada Nacional -Base Fluvial de Puer
to Leguízamo- y destinado al servicio de las 
Fuerzas Armadas empleando para ello violencia 
sobre la cerradura de la puerta de la bodega del 
almacén del Fondo, con escalamiento'- de ven
tana en compañía del soldado de infantería de 
marina Juan Gómez hechos ocurridos el día pri-
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mero de mayo hacia las 20:00 horas y continua
das aproximadamente a 'las 04:00 horas del 
día dos de mayo de. 1966 en esta Guarnición y 
dentro de las cífcunstancias de tiempo modo y 
lugar de que da cuenta el presente expediente? 

"Veredicto':· Sí· es responsable .por. unani
midad" 

Cuestionario Número 5: 

·"El sind~cado soldaqo de infantería de marina 
Juán Gómez es responsable sí o·no de ha:ber fal
tado a las consignas para el puesto de centi
nela· número dos del Fondo Rotatorio de la ba
se fh,1vial ARC. "Leguízamo", consistente en res
i>onder por su vigilancia y seguridad e impedir 
la entrada. de _personal a estas dependencias en 
horas difer•mtes del servicio, hechos ocurridos en 
l;:t madrugarla del día diez y seis de abril de ;mil 
.novecientos sesenta y seis en esta Guarnició~ y 
dentrp .de las circunstancias de tiempo, -modo y 
lugar de qrie da cuenta el expe_diente? 

~Veredicto: Sí es responsable por unanimidad". 

Cuestionario Número 6: 

El sindicado, exsoldado dl;l infantería de ma
rina Guillermo Obando Montenegro es respon
sable, sí o no, de haber prestado ayuda a ios sol
dados· de infantería de marina Gómez Juan, 
y Hernando Delgado V élez o V elez Hernando 
en la recepción y ocultamiento en su casa de ha
bitación . de puerto Leguízamo de parte de los 
bienes sustraídos primerameilte y en forina vio- .. 
lenta al Fondo Rotatorio de la Base Fluvial ARC. 
•· Leguízarrro' y cuyo. monto total asciende ·a la 
suma de setecientos cincuenta y siete pesos-con. 
noventa y cinco cent~vos moneda legal en esta 
Guarnición y posterior al 16 de abrilde mil no
vecientos sesenta y séis, dentro de las circuns
tancias de tiempo, modo y lugar de· que da 
cuenta el expediente? . 

"Veredicto: No es responsable por unanimi
dad". 

Con fundamento en tales veredictos, lá -Presi
dencia del Consejo de Guerra Verbal profirió, 
con fecha noviembre 9 de 1967, la sentencia co
rrespondiente, en la qne resolvió condenar a los 
soldados Juan Gómez y Hernando Delgado Vé-

. lez, el primero de ellos a la pena principal de 
ocho años de presidio, como resp(jnsable de los 
delitos de robo militar, y delito del Centinela, y al 
segundo a la pena principal de siete años y seis 
meses-de. presidio, como responsable de dos deli-

tos de robo militar. En el mismo fallo se-absolvió 
al exinfante de marina Guillermo Obando del 
delito de encubrimiento. 

Esa sentencia fue consultada con el Tribunal 
Superior Militar y esta Corporación la confirmó. 
con ligera adición respecto de las sanciones ac
ceSorias impuestas a los convictos, en la provi
dencia que ahora es materia del recurso extraor
tlinar_io de casación 

LADEMAND~ 

En ella se acusa la sentencia impugnada en 
base a las causales 4a. y la. del art. 56 del Der. 
528 de 1964, la última de las cuales se aduce 

. como subsidiaria. 

Causal.cuarta: 

En la esfera de este motivo, que hace casable 
la sentencia cuando se.haya dictado en un juicio 
viciado de nulidad, el actor sostiene; en forma 
confusa y abigarrada, que se vioÍó i;:t ley proce
dimental, en forma _que compromete la validez 
del juicio, al "no haberse elaborado el cuestiona
rio para,. ser contestado por los señores Vocales 
en la forma establecida en el Código Castren-

. se, o sea al tenor de lo consagrado en los arts. 
559 y 561 ibídem, incurriéndose en violación .a 
los ords. 2o. y, 6o. del art. 441 del Código cita
do". El cargo lo fundamenta así, textualmente: 

"~n el fallo se hace alusión· a violación al·art. 
163 del Código de Justicia Penal Militar, al pre
tender equiparar situaciones contempladas en 
el art. 153 deJa misma obra, disposición esta 
que ha debido aplicarse en forma exclusiva y 
sin ambigüedades, ya que es la más apropiada· 
no sólo respecto a su especialidad sino por enca
jar en forma más precisa dentro de los hechos 
ilícitos investigados. 

"En forma contraria a lo afirmado en el. fallo 
de la Corporación, en pro de la violación al art. 
i63 del Código, y al no ser las argumentaciones 
allÍ expuestas lo suficientemente convincentes, 
es factible pensar que l.a conducta del sindicado 
J~an Gómez encaja más propi~mente en la 
violación al. art. 153, y en esa forma no l)aberse 
incurrido en error relativo a·ladenoniimición ju
rídica de la infracción, como crée la Fiscalía que 
·se hizo" . 

Transcribe luego el recurrente un fallo de la 
Corte en el que se precisan diferencias entre los 
delitos militares de abandono del puesto y del 
centinela, y concluye: 
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"En razón de lo actuado en las diligencias ex
timá el suscrito que el acusado SoRdado ·Juan 
Gómez, al retirarse del lugar indicado para la 
prestación del servicio cometió un hecho es
pecíficamente contemplado en la legislación vi
gente como delito de abandono del puesto con
sistente en que estando de facción o servicio, se 
retir.Ó del lugar indicado para su vigilancia o cui
dado sin causa justificativa por algún tiempo, 
sin que con ello hubiese faltado a consignas espe-
6ales q!Je debía cumplir como centinela, sino que 
sencillamente abandonó el lugar o sitio de fac-

•1' " CIOn. 

·"En la Segunda ][nstancia se dictó un fallo, sin 
lugar a dudas sin base legal alguna para ello, 
ya que se tuvo como fundamento una pre
gunta formulada sin consultar los elementos 
constitutivos de la infracción, violando claras 
normas de .procedimiento, que si bien es cierto 
por la conexidad de· los delitos investigados el 
juzgamiento se adelantaba por el procedimien-. 
to especial de los Consejos de ·Guerra Verbales, 
la calificación apropiada para el caso no era la 
indicada variánpose la m~sma. 

·"Se aprecia que se faltaron a los pr-esupues
tos procesales y doctrin~rids aplicable.s, SI:! que
brantaron normas regulares del juicio y se incu
rrió en violación del art. 26 de, la Caria Funda
mental; generándose así. nulidad sustancial en. 
la actuaci.On, lo que acarrea un juicio viciado. 

"Se observa que la norma· constitucional refe
rida· establece que el juzgamiento de toda perso
na debe llevarse a ténpinq conforme a las leyes 
preexistentes al acto-que se imputa, ante Tribu
nal competente y con la observancia de la pleni
túd de h1s formas propias del juicio. l9 que no· se 
hizo en el presente caso. 

"Es de notar que en los trámites procesales la 
observación de las formas propias del juicio de
be ser total y completa y al omitir parte de estas 
se están infringiendo derechos consagrados en 
la Carta, tanto para la sociedad como para el 
acusado. 

En el caso en estudio la nulidad constitucional 
del proceso, aparece en nas siguientes inciden
cias: 

"No se elaboró el cuestionario ·en la forma es
tablecida por el Código de Justicia Penal Mili
tar ·-tampoco,.se determinaron los elementos de 
la infr:;¡cción que se pretendió estructurar con
tra el servicio". 

Causal primera: 

Dice el Fiscal impugnador que '"La sentenc;ia 
recurrida es violatoria de la ley sustancial por 
aplicación indebida o interpretar.ión errónea 
de esta". Y para sustentar el cargo, después 
de hacer algunas transcripciones de original que 
no cita y relativas a la distinción doctriqaria en
tre los delitos de abandono del puesto y del 
Centinela, discurre de este modo: 

"En criterio del suscrito, se plantea como ya se 
sugirió, la existencia de un ilícito contra el servi
cio muy diferente al atribuido hasta el presente 
al sindicado, contrariando así la re¡:¡.lidad procesaL 

"Debe tenerse presente ·en resumen, q'uf la 
aplicación que de la Ley hizo el' H. Tribunal Su7 
perior Militar, inct~rrió en error por violación a 
la: misma, pues ha· debido dar aplicación al art. 
153 y no al art. 16~ indebidamente invocado. 

"Otra crítica· que perfectamente encaja en el 
punto presente se refiere a los delitos contra los 
bienes del Estado, robo en el presente caso, in
vestigados y juzgados conjuntamente, aun cuan
do algunos hecho.s ocurrieron el 16 de abril y 
otros el lo. y 2 de mayo, siendo p¡:¡.recidos pero 
independientes. 

"Para el caso dei segundo ilícito, se predica la 
continuidad del delito, cuando ello no ,es exac
tamente así, ya que lo ocurrido se presentó 
podemos decir en dos etapas, siendo una sola ac
ción o evento, pues se cumplió una sola ofensa 
al interés· protegido en la norma penal o "daÍio 
criminal". Como se dice en el salvamento de vo
to, "rto bay dos acciones objetivamente agota
das ni subjetivamente diferentes, sino uf\a so
h,l...". "Y e~to no es lo que hace continuo el deli
to. Para que este se dé. ias aq:iones objetiva
mente consideradas son completas, agotadas 
en cada episodio; y subjetivamente lo están 
también e.n una parcialidad que no se sabe si 
va· a aumentar o no. Solamente que se espera 
otra. u otras oportunidades para hacer crecer el 
beneficio ... no hay delito crónico sino un delito 
único. 

"Para el caso del delito ejecutado el 16 de 
abril, en relación con ef cumplido et lo. y 2 de 
mayo, si se puede pensar en la existencia de un 
delito crónico, al revelar ser la ejecución de un 
mismo designio, aun cuando en autos aparece 
que ~e juzgaron independiéntemente, unos 
hechos de los otros y en donde era difícil deducir 
la existencia de un delito continuado, este se 
estructuró al redactar los pliegos de cargos some
tidos a los señores vocales para .su reso\ución ". 
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Concepto del Procurador Delegado de las Fúer
zas Militares: 

"lLa Procuraduría coádyuva la demanda de ca
sación, pues considera, .identificando su criterio 
con el del Fiscal recurrente, que al soldado Juan 
Gómez ha debido imjmtársele el delito de 
abandono del puesto, conlemplado en el &rt. 153 
del C. de J. P. M., y no el delito: del Centinela 
prf!visto en el art. 163 del mismo estatuto y por 
el cual fue sancionado en el fallo impugnado. 

"No debe olvidarse -expresa el Procurador 
al final de su concepto- que cuando un hecho 
delictual está expresamente consagrado en un 
art. o disposición legal le está vedado al fÚncio
nario transferirlo a otro artículo que no contiene 
en forma expresa y clara los presupuestos que 
tipifican el mismo delito, prueba de la afirma
ción es .la de que el art. 153 del Código_ de Jus
ticia Penal Militar dice:' El militar que estando 
de facción o servicio abandone su· puesto sin 
causa justificativa, por· cualquier tiempo .. .'. Ya 
vimos cómo en los autos. está plenamente acr.e
ditado que el Infante Juan Gómez en la época 
de los hechos era un militar.que prestaba el-ser
vicio militar obligatorio, que para la noche dell5 
al 16 .de abril de 1966 estaba de facción -Cen
tinela d~l almacén-, ~ombrado por .. la Orden 
del Día. 059 del Comando de la Compañía a ..la 
cual pertenecía, y que sin causa justificativa 
'Se retiró del lugar donde debía permanecer du
rante su turno de vigilancia ·a otro con el fin de 
cometer un ilícito. En consecuencia, ·si el ilícito 
r.eahnente imputado al procesado es e'l de 
"Abandono del Puesto' y no el "de Centinela" .el 
recurso interpuesto es viable y_en tal virtud'debe 
acogerse los pedimentos formulados en la respec
tiva demanda de casación". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1.- El reparo que en el ámbito de la causal 4a. 
df! casación formula el demandante contra la 
sentencia impugnada, interpretando y desentra
ñando el sentido de la demanda, es el de habe
se incurrido en el proceso en error-relativo a la de
nominación jurídica de la infracción, motiv~ 
contemplado como de nulidad en el ord. 2o. del 
arL 441 del Código de Justicia Penal Militar, 
error que en sentir del recurrente se cometió des
de la elaboración del cuestionario atinente al 
delito del Centinela que se incriminó al soldado 
Juan Gómez, pues· tal cuestionario ha debido 
redactarse con referencia a los hechos que estruc
turan el delito militar de abandono del puesto, 
sancionado en el art. 153 del C. de J. P. M., y no 

a los hechos configurantes del delito del Cen
tinela, previsto en el árt. 163 ibídem. 

· H.- Como el Fiscal recurrente no acepta ou~> la 
conducta delictuosa atribuible al pro~esado Gó
mez, ·por la falta .en que mcurnó .en el servicio 
militar,· hubiera-sido la de haber transgr'edido, 
como centinela del Fondo Rotatorio de la Arma
da, el deber de "responder por su vigilancia y se
guridad e impedir la entrada de personal a es
ta Dependencia en horas-diferentes .del servido", 
como se expresa en el "cuestionario No. 5", sirio 
la de haber abandonado el puesto en momentos 
en que se hallaba de facción o ser-vicio, cues
tión de hecho diversa, ha debido necesa~iamen
te rela'cionar el motivo de casación señalado en 
el ord. 4o. del art. .56 del Decr. 528-de 1964 con 
el contemplado. en el ord. lo. inciso 2o .. del mis
mo art. y demostrar a través del examen erítico 
de los elementos de prueba producidos en el pro
ceso que 'se incurrió por parte del ·fallador, por 
apreciación errónea o falta de apreciación de 
determinada o de determinadas pruebas, en 
erro.r sobre la den·óminación jurídica de la infrac
ción, tanto en la resolución de convocación del 
Consejo de Guerra Verbal como en el cuestiona~ 

. rio correspondiente, y que por esa causa se pro
firió la sentencia en juicio. afectado de nulidad 
legal. · 

111.- Para que el error en la denominación 
jurídica de la inf~acción, causal de nulidad 
contemplada· en el ord. 5o. del ar.t. 37 del Decr. 
1~5!3 de 1964 y en el ord. 2o. del art. 441 delC. 
de J, P. M., ·pueda alegarse con autonomía en 
casación en la esfera de la causal gobernada por 
el ord .. 4o. del art. 56 del Decr .. 528 antes citado, 
es preciso que el error sea susceptible de demo.s
tracion por • raciocinio directo, acogiendo la 
.fundament¡¡ción fáctica· de la sentencia. ·Si el 
actor no acepta que los hechos hubieran ocurrido 
eri" la forma plasmada en el auto de proceder o 
en el cuestionario sometido a consideración de 
los Vocales del Consejo de Guerra, y por ende en 
la sentencia, debe aducir, en primer lugar, el 
motivo de casación previsto en el apartado 2o.' 
del ord. lo. del predicho art. 56, y· demostrar con 
apoyo en él que el fallador precisó mal los he
chos del proceso, por error de hecho o de 'derecho 
manifiesto en la valoración de las pruebas, lo 
que determinó la. errada calificación jurídica 
de los mismos, y alegar luego como consecuen
ciai-la causal4a. de casación. 

IV.- En el caso presente el Fiscal del Tribunal 
Superior Militar revela su desacuerdo con el he· 
cho imputado al soldado de infantería Juan Gó
mez, recogido en el cuestionario No. 5, y por el 
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cual fue condenado, ''consistente en responder 
por su vigilancia y seguridad· (del Fondo:Rota~o
rio de la Armada) e impedir la entrada de per
sonai a estas dependencias en horas diferentes 
del servicio", y afirma que el acto por el cual ha 
debido responsabilizársele es el de haber aban
donado el puesto; sugiere que por ·ese yerro en 
la presentación de la cuestión de he~ho se vio
ló l¿¡ ley sustancial, pues 'se aplicó el art. 163 
de C. de J. JP. M. en lugar del art. 153 de ese es
tatuto. El cargo así esbozado exigía el examen 
probatorio, a través de la causal establecida en 
el ord. lo., indsó 2o., del art. 56 del mencionada 
Decr. 528, lo que no hizo el· actor. 

V.- Como el recurrente invoca aquí de ma
nera directa la causal 4a. de casación, sin vincu
larla con la ia., en la forma antes indicada, 
pretendiendo hacer primar su personal criterio a 
base de una afirmación caprichosa, cual es la 
de que el soldado Gómez abandoitó el puesto 
de centinela que se le confió en las horas de la 
madrugada del 16 de abril dé 1966, cuestión cu
ya demostración no intenta siquiera, síguese 
que la demanda en ese punto es deficiente y an
titécnica, por lo cual el cargo no puede prosperar 
y será desechado. 

Vli.- limpugna también el actor la sentencia 
del Tribunal Superior Militar, subsidiariamente, 
con apoyo en la causal la. de casacñón, a cuyo 
amparo sostiene que aquélla "es violatoria de 
la ley sustancial por aplicación indebida o inter
pretación errónea", "pues ha debido dar apli
cación al art. 153 y no al art. 163 indebidamen-
te invocado". · 

Aunque el recurrente no expresa si la supues
ta violación de la ley sustantiva en el fallo acusa
do fue directa o indlirecta, ni da la razón de su . 
aserto, la Corte entendiendo que el cargo ha sido 
propuesto por violación directa, ¡puesto que 
aquel omite todo análisis probatorio, observa 
al respecto: 

lEn los juicios en que interviene el jurado la 
sentencia debe dictarse de acuerdo con la cali
ficación que aquéi diere a los hechos sobre los 
cuales haya versado el debate, es decir, en conso
nancia con el veredicto (arts. 15 del Decr. 1358 de 
1964 y 587, inc. 5o., del C. de J.JP. M). 

· lEn este proceso, en cuanto al delito oficial 
acrimin·ado ~1 soldado Juan Gómez, el Consejo 
de Guerra Verbal afirmó la responsabilidad del 
procesado por "haber faltado a las consignas pa
ra el puesto de centinela número dos del Fon
do Rotatorio de la Base Fluvial ARC. "Leguízamo"; 
consistente en responder por su vigilancia y se-

guridad e impedir la entrada de personal a es
tas dependencias en horas diferentes del servi
cio, hechos ocurridos en la madrugada del día 
diez y seis de abril de mil novecientos sesenta y 
seis en esta Guarnición y dentro de las circuns
tancias de tiempo, modo y lugar de que da cuen
ta el expediente" (folio 223). 

La calificación dada por el jurado en su vere
dicto a los hechos del juicio dan clara tipicidad 
al delito del Centinela, sancionado en el art. 163 
d~l C. de J. P.-M., que prescribe: 

"JEl centinela que duerma, falte a las consig
nas que haya recibido, se deje sorprender o rele
var por quien no sea su Comandante o de quien 
autorizadamente haga sus veces, será sancio
nado con arresto de uno a cinco años". 

VII.- Si el Consejo de Guerra afirmó la respon
sabilidad del procesado Gómez por hechos que 
enmarca, como delito del Centinela, el art. 163 · 
transcrito, el juzgador aplicó correctamente es
ta disposición al proferir la sentencia, como que 
no era posible, sin desatender el contenido del 
veredicto, apÍicar una norma que reprime otra 
clase de· infracción, como es la del art. 153 de 
aquel Código. Si el fallador hubiera acogido es
ta última disposición, en lugar de la que eligió, 
la sentencia no se habría hecho de acuerdo con 
el veredicto del Consejo Verbal de Guerra, pues 
éste no responsabilizó al acusado Gómez por 
haber abandonado su puesto de centinela, en 
la forma y condiciones que describe el art. 153, 
sino por . hecho diverso, cual fue el de "haber 
faltado a las consignas para el puesto de centi
nela número dos del Foncio RotatoTiode la Base 
Fluvial ARC. "Leguízamo", con la cond~cta que 
puntualiza el correspondiente cuestionario. 

VIII.- Y si lo que quiso el demandante fue ale
gar una violación indirecta de la ley sustancial, 
determinada por error en la elaboración del 
cuestionario propuesto a consideración de los 
jurados, error motivado a su vez por defecto en 
la apreciación del contenido probatorio del pro
ceso, el cargo ha debido presentarlo como lo man
da el inc. 2o. del ord. lo. del art. 56 del Decr. 528 
de 1964, para concluir demandando, con base 
en la causal 4a. ibídem, la nulidad de lo actuado 
a partir de la resolución que dispuso la convo-
cación del Consejo de Guerra. ' 

IX.- Manifiesta también el Fiscal recurrente, 
al final de su imperfecta demanda, que la con
tinuidad predicada en la sentencia acerca de 
uno de los delitos de robo imputados al acusado 
Juan Gómez, no es jurídica. Más el demandan
te no cita como violada ninguna norma sustanti-
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va, ni precisa el concepto de la pretendida viola
ción, 

X.- En consecuencia, también el cargo pro
-puesto contra el fallo recurrido al amparo de la 
causal la. de casación resulta inane y tiene que 
ser igualmente desechado. 

DECXSWN 

)En méri_to de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por Autoridad 
de la ley, DESECHA el recurso de casación inter-

puesto por el Fiscal Primero del Tribunal Supe
rior Militar contra la sentencia de esta Corpora
ción de fecha ·octubre 15 de 1968, proferida en 
este juicio· y de la cual se h~ hecho mención en 
la parte motiva. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. Publí
quese. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Res trepo, Luis Eduardo 
Mesa Valásquez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambranó. 

J. Evencip Posada V., Secretario. 
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O~serva ~a Co~~e que cuando, con~orme a lo 
precep~uade en ios ar~s. 50 y 53 del C. de f. i»., 
sea necesari~ p~etisar "el deliio más grave", 
para los ~ines de deierminar e~ juez compe~en
~e, en· les casos en que deban invesiigarse y fa
~~arse, o úni<tamen~e fallarse, varios deli~os 

que aisladame111~e considerados esiaríon some
~idos a diversas compe~encias, la gravedad se 
mtole, no por ia sanción aplicab~e a cada in
~ratción en parfricular, ~ac~or és~e que sí prima 
pa~a ~os e~edcs de la represión en los casos 
de conturso de deii~os ceniemplados en los 
ar~. 31 y 33 deO C. P., sino a~encliendo al rango 
ieiárquico e caiegoroa que en la organización 
iudiciai ocupen los jueces llamados al conoci
mc~m~o de ~es asunfros. ID\e esa manera, se en
~iende LOOr de~i~o más gralf.f' el q¡ua es~é airi
~ll.llodo aa juez o ~ribu111ai die mayor grado o ¡e
rarquoa. A es~e se prorroga, por manda~o de 
~a ~ey, la iurisdicción o más ¡precisamen~e 
la com¡pe~encia ¡para coll'loter de! deli~o o de los 
de~i~es de me111er en~idad, que de no ser por la 
CCQ"iel!idad (.arfr. 54 de~ C. de~- P.), o por el ton
curso de deli111cuen~es ( ar~. 52, inc. 2o.), o por 
~l!ll acumu~a<tión de juicios ( ar~. 80), serían juz
galos ¡por iueces disfrin~cs y de menor ca~egoría 
e111 e~ ordenamien~o judiciaL 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre diecisiete de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa 
Velásquez). 

(Aprobación: Acta No. 40). 

VISTOS 

Se procede a resolver de plano el conflicto de 
competencias planteado; con carácter negativo, 
entre el Juzgado Segundo Penal Municipal de 

La Dorada y · el Juzgado Segundo del mismo 
rango de Honda, con respecto al conocimiento 
de este proceso, en el que se sindica a Alfredo 
Alfonso Palomino Montero por un delito con
tra la propiedad. 

Para decidir la colisión la Corte toma en cuen
ta: 

El 8 de septiembre del presente año Osear 
Valencia López formuló ante la Inspección 
Primera Mu'nicipal de Policía de La Dorada de
nuncia penal contra contra Alfredo Alfonso Pa
lomino Montero, por abuso de confianza, en 
los siguientes términos: 

"En mi condición de dueño del Hotel "El 
Mesón" de esta ciudad, tenía comOIAdministra
dor al señor Alfredo Alfonso desde .hacía cinco 
días, esta madrugada a eso de las cinco de la 
mañana fui informado por el señor celador 
Gilberto Romero, que el citado Alfonso había 
salido con su equipaje, por lo que entré en ma~ 
licia· habiendo adelantado una revisión y cons
taté que se había alzado unos tres mil pesos en 
efectivo, ·más en cheques de ·diferentes Bancos 
y Ciudades, otros tres mil pesos, más diez car
tones de diez cajetillas de cigarrillos america
nos, tres botellas de aguardiente y tres de ron, 
fuera de otras cosas que por ahora no he revisado 
bien y detenidamente. Como Alfredo Alfonso 
al salir le dijera al portero que dentro de una 
hora aproximadamente· venía y· transcurrida 
ésta, viendo que no aparecía fue cuando me in
formó del hecho que estoy denunciando aquí 
en este Despacho". (fl. 1). 

En la misma fecha el Cabo lo. José Guz
mán del Departamento de Policía "Caldas" 
puso a disposición del funcionario que recibió 
la denuncia al incriminado Palomino, "quien 
fue capturado el día de hoy a eso de las 12:00 
horas en la ciudad de Honda donde se encontra
ba libando licor en la zona de tolerancia y allí 
iba a pagar con un cheque, girado al señor 
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Osear Valencia, y había sido endosado con la 
firma del presunto sindicado" (fl. 3). 

Las diligencias pasaron al Juzgado Segundo 
Penal Municipal de La Dorada, el que abrió la 
correspondiente investigación penal (fl. 4vto), 
y oyó en indag&toria al inculpado. En este 
acto el procesado dio, respecto de los hechos 
a él imputados, algunas . explicaciones, cuyo 
mérito debe apreciar el juez de instancia en el 
momento oportuno. En lo referente al pre
tendido uso de un cheque girado a favor del 
denunciante Osear Vahmcia, expresó el sin
dicado: "Cuando solicité la cuenta en la cantina 
de Honda y con el fin de no gastar más din~
ro en efectivo pregunté si ·me podían ret':ibir 
ese cheque y lo firmé, y no me lo quisieron 
recibir, y entonces yo pagué en dinero efectivo" 
(fl. 6). ' 

Sin más actuación, el Juzgado Municipal 
de La Dorada, en auto del 10 del mismo mes de 
septiembre, ·se declaró incompetente para se
guir conociendo de la investigación, y provocó 
colisión al J\).ez Penal Municipal de Honda, 
sobre la consideración. de que conexo al delito 
de abuso de confianza cometido en territorio 
de su jurisdi~ción se presentaba el delito de es
tafa, en forma de tentativa, realizado en la 
ciudad de Honda y consistente en haber inten
tado el "sindicado pagar una cuenta de cantffia 
con un cheque irregularmente endosado por él, 
circunstancia que determinaba el juzgamien
to de las dos infracciones en unidad procesal 
por el juez de Honda, al que según aquel es
taba atribuido el ilícito de mayor gravedad, 
entendiendo por tal el hipotético delito de 
estafa. (fls. 11 a 14). 

El Juzgado Segundo Penal Municipal de Hon
da, al que correspondió en reparto el asunto, 

·contestó en providencia de septiembre 30 pos
trero, negándose a abocar el -conocimie.nto y 
dando cuenta a la Corte, exponiendo como razo
nes de su renuencia las siguientes: 

a) Que en el supuesto de estar en autos en 
presencia de dos delitos, como lo estimó el juez 
provocador del incidente, ellos serían "totalmen-

. te independientes, ya que no coinciden ·ni en 
tiempo, ni modo, ni lugar; e:;; decir, que entre 
ellos no existe ningún nexo de causalidad", 
por lo cual el camino que ha debido adoptar 
dicho funcionario "es el de haber ordenado com
pulsar copias de lo actuado y remitirlas a los 
Jueces Penales de esta Ciudad, para que previo 
estudio de ellas se entrara a decidir si en rea
lidad en esta ciudad se cometió algún delito, 

con el proceder del sindicado en ta cantina al 
tratar de pagar la cuenta con el cheque girado 
a Osear Valencia!'. Y, 

b) Que la interpretación hecha por el juez de 
La Dorada acerca de la norma del art. 50 del C. 
de P. P., a la cual remite en forma tácitá, es 
equivocada, "porque en ella se habla de varios 
delitos sometidos a diversas competencias"; 
esto es, funcionarios de la rama judicial que no 
tienen el mismo grado jerárquico de jurisdic
ción; y en nuestro caso es lógico y natural que 
el mismo grado del Juez Penal de La Dorada lo 
tiene el Juez Penal de Honda; es decir, estamos 
equipárados y por ende la ley asigna la mis
ma competencia para conocer de iguales deli
tos", y "podríamos remitirnos al art. 57 ibídem 
y tal evento con mayor razón es el Juez Segun
do Penal de La Dorada quien debe conocer de 
esta investigación, ya que ante él se elevó 
la correspondiente denuncia.·que dio nacimiento 
al proceso y fue ese funcionario quien practicó 
las primeras diligencias" (fls. 17 a 19). 

Se considera 

1.- La denuncia que dio origen a la presente 
investigación se contrae a un delito contra la 
propiedad, con· perjuicio del denunciante Os
ear Valencia López, ilícito que por. razón de 
la naturaleza y del lugar donde se cometió 
es de la competencia del Juez Penal Municipal 
de La Dorada, de acuerdo con lo establecido en 
los 'arts. lo. del Decr. 528 de 1964 y 55 del C. de 
P.P. 

11.- Ese asunto penal se presenta hasta ahora 
como objeto único de este proceso, pues no apa
rece con ningún vínculo de relación o depen
dencia con ninguna otra infracción, en térmi
nos de conexidad jurídica. 

111.- Los pocos elementos de juicio de que se 
dispone no dan base cierta para presumir que 
el sindicado Palomino hubiera incurrido en la 
ciudad de Honda en un conato de estafa, por 
pretender cancelar una cuenta de cantina con 
un cheque del que no era beneficiario, como lo 
narra el Cabo lo. José Guzmán. Mas si tal 
delito existió, no tuvo ningún nexo sustancial 
con el delito contra la propiedad de que fue víc
tima el denunciante Valencia López, y su juz
gamiento tendría que hacerse por separado, 
tal como lo advirtió el Juez Municipal de Hon
da. 

IV.- Finalmente, observa la Corte que cuan
do, conforme a lo preceptuado en los arts. 50 
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Y 53 del C. de P. P., sea necesario precisar "el 
delito más grave". para los fines de dPterminar 
el JUez competente, en los casos en que deban 
investigarse y fallarse, o únicamente fallarse, 
varios delitos que aisladamente considerados 
estarían sometidos a diversas competencias, la 
gravedad se mide, no por la sanción aplicable 
a cada infracción en particular, factor este que 
sí prima para los efectos de la represión en los 
casos de concurso de deUtos contemplados en 
los arts. 31 y 33 del C. P. sino atendiendo al 
rango jerárquico o categoría que en la organi
zación judicial ocupen los jueces llamados al 
conocimiento de los asuntos. De esa manera, se 
eqtiende por delito más grave el que esté atri
buido al juez o trib'!nal de mayor grado o je
rarquía. A éste se .Prorroga, por mandato de 
la ley, la jurisdicción o más precisam~nte la 
competencia para conocer del delito o de los de
litos de menor entidad, que de no ser por la co
.nexid.ad (art. 54 del C. de P. P.), o por el con
curso de delincuentes (art. 52, inc. 2o.), o por la 
acumulación de juicios (art. 80), serían juz-

gables por. jueces distintos y de menor catego
ría en el ordenamiento judicial. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, dirime la colisión planteada 
y de que se ha hecho mérito en el sentido de de
clarar que el competente para conocer de este 
proceso es el Juzgado Segundo Penal Municipal 
de La Dorada, al que será remitido, dando pre
vio aviso de lo aquí resuelto al Juzgado Segun
do Penal Municipal de Honda. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barriento.~ Res trepo, Luis Eduardo· 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, Anto
nio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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"Cuando la nulidad que se prerende haya de 
?ener como base el supues?o relarivo a que en el 
fallo impugnado se incurrió en errónea o 
falta de apreciación de pruebas, de acuerdo 
?ambién con jurisprudencia reperida de la Cor
re, "no es proceden?e la invocación direda de la 
~ausal de. casación previs?a en el ord. 4o. del 
art. 56 del Decr. 528 de 1964, ?eniendo en 
cuen?a que, en su na?uraleza y alcances, ese 
mo?ivo de impugnación no da cabida a deba-

. re alguno probarorio, el cual es del resor?e 
el!clusivo del señalado en el inc. 2!). del ord. 
1 o. del el!presado ?e do legal"'. (Sen?. 27 de 
junio de 1969). 

IEI recurren?e, fundamen?a el cargo que se 
hace a la sen?encia acusada, relarivo a haber
se incurrido en el auro de proceder en error 
respecto "a la denominación jurídica de la 
infracción", median?e un el!amen de las prue
bas del proceso, enderezado a demosrrar que, 
conforme a las mismas, el deliro que se confi
gura es el deliro de abuso de con1ianza, dis?in
ro a los dos que se impuraron ranro en el lla
mamien?o a juicio como en la senrencia impug
nada, para de esa manera plan?ear, sobre la 
base de una "apreciación errónea" de seme
jan?es pruebas, el vicio de nulidad a que se re
fiere. !El carg~, en consecuencia,. es?uvo mal 
formulado. 

Cor.te Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. Bogotá, octubre di~cisiete de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero To
rres). 

(Aprobación: octubre 17/69.- Acta No. 40) 

VISTOS 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Boanerges Ibá-

ñez Fonseca contra la sentencia del 16 de niayo 
del año en curso, por medio de la cual el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Viterbo lo condenó, como responsable de 
los delitos de falsedad en documentos públicos 
y peculado en cuantía de $ 136.687.10, a la pe
na de "cincuenta y nueve (59) meses de presi
dio': imponiéndole, además, las penas acceso
rias consiguientes. 

HECHOS Y ACTUACION 

Conforme a los datos que ofrece el expedien
te, se tiene que lbáñez Fonseca, en su carác
ter de "ayudante-cobrador" del servicio de ener
gía eléctrica en el Municipio de Duitama entre 
el lo. de· febr~ro de 1961 y el 15 de m~rzo de 
1967 se apropió, en provecho suyo, de la can
tidad de $ 136.687.10, previa adulteración, a 
esos fines, de los duplicados concernientes a los · 
comprobantes que, por aquel concepto, entre
gaba al público, los cuales constituían la ba
se de la contabilización de esas cuentas. 

El Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa 
Rosa de V.iterbo, fundado en los referidos hechos, 
a los que tomó como constitutivos de los deli
tos de falsedad en documentos públicos y pe
culado en cuantía de $ 136.-687.10, mediante 
auto del 26 de enero del año pasado, cuya eje-. 
cutoria se produjo en la misma instancia, abrió 
causa criminal respecto del procesado Ibáñez 
Fonseca, sujeto al que más tarde, tramitado 
el juicio y llegada la oportunidad legal, en 
sentencia del·14 de febrero de este año, conde
nó, como responsable de los mismos delitos, 
a la pena de "cincuenta y nueve (59) meses de 
presidio·: imponiéndole las penas accesorias 
del caso. fallo que el Tribunal de esa ciudad 
confirmó en el suyo del 16 de mayo, también 
del año en curso. 
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I..A DEMANDA DE CASACWN 

En ella, el recurrente, por conducto de su apo
derado, invoca la causal de casación prevista 
en el ord. 4o. del art. 56 del Decr. 528 de 1964, 
a cuyo amparo so~tiene que la senten_cia acu
sada se dictó "en un juicio viciado de nulidad", 
lo que resulta claro si se atiende a q{Je "de las 
pruebas mi}jtantes en el proceso", no someti
das a esa "apreciación errónea" en que allí 
se· incurrió, se desprende que la conducta de 
Kbáñez Fonseca "encaja solo dentro del con
cepto de abuso de confianza, desapareciendo, 
consecuencialmente, la existencia del delito de 
falsedad en documentos, también erroneá
mente considerados como públicos en este ca
so", no obstante tener "la calidad de privados", 
para de ese modo dar paso, desde el propio au
to de proceder, a la nulidad originada en el he
cho de haberse incurrido "en error relativo a la 
denominación jurídica de la infracción", pre
vista en el ord. 5o. del art. 37 del Decr. 1358 
de 1964, parecer que, im sus varios aspectos, de
sarrolla, sobre la base di. e discriminar, a través 
de los elementos de convicción que exhibe el 
proceso, las funciones que concernían tanto al 
Director de las Empresas de Energía Eléctrica 
del referido municipio como al "ayudante-co
brador", el citado Ibáñez Fonseca, concluyendo 
así: 

"Queda bien claro que el Director de las Em
presas de Energía Eléctrica de Duitama, te
nía a su cargo por razón de s~s funciones, asig
nadas por Acuerdo Municipal, el recaudo, guar
da, administración, cobro y, sobre todo, la dis
ponibilidad ·directa y jurídica de los dineros 
ingresados; además, era el obligado a rendir 
cuentas como único responsable por razón de 
sus {unciones y, en última instancia, la guar
da material de los recaudos la tenía ·el tesorero 
municipal. Boanerges Ibáñez era un subalter
no, un recibidor mecánico de ventanilla, un· 
cum-plidor de órdenes. El mismo nombre del 
cargo,. "ayudan te-cobrador': está indil::ando 
esa calidad subordinada. Ayudante es el que ayu
da y según la Academia, significa 'En algunos 
cuerpos y oficinas, oficial subalterno:. En la 
sentencia se dice que si el Director de las Em
presas tantas veces mencionadas fuera el co
brador, habría una duJPlicidad de la misma 
función puesto que libáñez también tenía la 
misma calidad. Esto no se compadece con la 
prueba ya que la función de cobrador princi
pal lógicamente compete al jefe de la oficina y 
los subalternos son lisa y llanamente auxi
liares en esa labor. JF'inanmente, siendo deficien
te .la prueba en este aspecto de la cuestión de-

batida, cualquier duda insoluble debe resolver
se a favor del sindicado y no en su contra como 
se ha querido hacer en la sentencia, dando por 
probadas las funciones de administrador en ca
beza de Ibáñez para endilgarle la autoría 
de un ~upuesto peculado,.· delito más grave 
que el abusq de confianza. El principio del in
dübio pro reo modernamente no solo tiene ca-· 
bida en el análisis probatorio sino para decidir 
en casos dudosos en que se discute la ubicación 
de una conducta delictiva que oscila entre un 
reato grave y otro más benigno, vacilación 
o incertidumbre que al fin y al cabO> surge de la 
prueba misma del cuerpo del delito, de los ele
mentos tipifican tes del reato". 

El. MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
previo estudio cuidadoso de la demanda, solici
ta, sobre la base de que el cargo que contiene 
estuvo mal formulado, que se deseche el recur
so. 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

a) "Cuando la nulidad que se pretende haya 
de tener como base el supuesto relativo a que 
en el fallo impugnado se incurrió en errónea 
o falta de apreciación de pruebas, de acuerdo 
también con jurisprudencia repetida de la Cor
te, ···no es procedeñte la invocación directa de 
la causal de casación prevista en el ord. 4o. del 
art. 56 del Decr. 528 de 1964, teniendo en cuenta 

· que, en su naturaleza y alcances, ese motivo de 
impugnación no da cabida a debate alguno 
probatorio, el cual es del resorte exclusivÓ del 
señalado en el inc. 2o. del ord. lo. del ex
presado texto legal'". (Sent. 27 junio, 1969), 

b) El recurrente, como puede apreciarse 
en los términos de su demanda, reseñada 
atrás, fundamenta el cargo que en ella hace 
a la sentencia acusada, relativo a haberse 
incurrido en el auto de proceder en error resp~c
to "a la denominación jurídica de la i.nfracción", 
mediante un examen de las pruebas del pro
ceso, enderezado a demostrar que, conforme 
a las mismas, el delito que se configura es el 
de abuso de confianza, distinto a los dos que se· 
imputaron tanto en el llamamiento a juicio 
como en la sentencia impugnada, para de esa 
manera plantear, sobre la base de una "apre
ciación errónea" de semejantes pruebas, el vi
cio de nulidad a que se refiere. El carrgo, en con
secuencia, estuvo mal formulado y, por lo tan
to, no puede prosperar. 
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e) Conviene, por lo demás, observar, como 
hace el Procurador, que "en cuanto se refiere a 
la naturaleza de las funciones que desempe
ñaba, no cabe ninguna duda que al señor lbá
ñez Fonseca correspondía el pago de servicio 
de energía eléctrica en el Municipio de Duita
ma, porque así lo dispuso el Concejo Municipal 
de Duitama. El Acuerdo No. 11 del 30 de mayo 
de 1961 dispuso que el empleado encargado 
del recaudo del valor de los servicios de Acue
ducto y Energía Eléctrica quedaría además 
con la obligación de recaudar lo relativo a ros 
servicios de aseo, vigilancia y alumbrado 'pú
blico. Por lo demás, las pruebas allegadas al 
informativo enseñan que Ibáñez era la Úllica · 
persona que percibía el valor de esos servicios 
y que excepcionalmente, durante sus vacaciones 
o los días de mucha actividad, le ayudaban 
otros empleados pero siempre era el responsa· 
ble del recaudo. 

"En la demanda se trata de demostrar que 
el señor Ibáñez Fonseca no 'administraba' los 
dineros recaudados lo cual es cierto pero nada 
se arguyó respecto de las consideraciones del 
fallo de segunda instancia en relación con ,la 
funcion de ··recaudar' que era precisa
me~te la que desempeñaba el acusado". 

La no constitución de fianza -a pesar de 
que así lo dispuso la Contraloría de Boyacá 

(fl. 30) ni desvirtúa el delito en cuestión m 
es motivo de irresponsabilidad penal. 

Finalmente, desde el punto de vista probato
fio, resulta incontrastable la indagatoria del 
acusado pues de una parte puso de presente 
que sus funciones eran las de" .. : cobrar la ener
gía eléctrica, ahí también se cobraba aseo, 
alumbrado y la vigilancia ... " y de otra parte 
aceptó plenamente haber alterado los recibos 
de pago y haberse apropiado de sumas de dine
ro en beneficio personal, manifestaciones estas 
constitutivas de una verdadera confesión". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando 
justicia en nombrP de la República y por autori
dad de Ja: ley, UB.SECHA el recurso de casa
ción interpuesto por el procesado Boanerges 
lbáñez Fonseca, contra el fallo del TribunaÍ 
Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de 
Viterbo, expresamente determinado en la 
motivación de esta sentencia. 

Cópiese, notifí<iuese y devuélvase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres, Antonio Moreno Mosquera, Julio 
RoncalloAcosta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V.. Secretario. 

d· 
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] . !La ley procesa~ pencl esicn,~ece una serie 
de lled1os que genercn ccusCilles de nulidiCid en 
los procesos, causales que so~rn de in~erpre?ación 
re~ri<t?iva y no pueden elt~enderse por CllnCillo
gétl. !Es~cs nuiidades legales, son dis?in~as de 
las que ICII iurispruclencia denomina supraie
g¡ajes, por emer!S)er de ~a violación de princi
piGS ~undcmcan~Cilles que conSCll!S)VCi la C. N. 

!El acior, en ~orma basiCJn~e con1usa y CJÚn 
impertinen~e, ~unclamen9c ~Cll nulidCJd por in
compe~encic ele jurisdicción en ua1a presun~a 

irreg¡uHcridcd consis9e~rnie en que Clll sia1dicado, 
cuando se He cap~uró y oyó en indCJg¡a9oria, 
se De nombró como cpoderado de o1icio a un 
ciudadano que no erCII abogiCido, no obs~an?e 
~~ ya se De han,Í<IJ designado o~ro-al ser deci<IJ
rado reo ausen9e. !?ero ?Cll~ reparo carece de con
·SÍ~encicí jurídica, ~<IJ primera designDlción era 
de ri!Sior legal, 1!110 ?enor de ~o dispuesfro en eO ari. 
HM deO C. l.'l'. !?>. Q!lll'l armoV'laiCI con eO 357 de 
~ICI misma obra, y la se!S)u~rnda viene gobernada 
pe• el ar~. 365 en concord<CJncia con el .6J33 ibí
dem. l?or Do 9cnfro, no eltiste la pretendida vio- · 
iiCición del Qlrfr. 26 de la Car?a, ni es discu~ible 
!ICI iegaiid<CJd de la providenciiCI ero ltiJUe e~ ñuex 
de la causa nombró apoderDido <ele oqicio al 
acusGdo, a~ no haber querido es~e hacerlo, como 
a¡rorece de autos, ni tCJmpoco al D-oacer Ha otra 
designación congorme a las ri?uGHdGdes que 
se~alan las o?ras y ya indicadas normCils proce
sCilh!s. 

2. Con rei?erCilción ha eltpres<CJdo la Corte 
que no es cualquiera inegu!Cilridad ~a que de
?ermina una nulidad de tipo cons~itucionaH, 
pe¡ cuanto para su eltistencia es menes~,. que 
aquella sea de ?Cill nGiuraiexa y entidad q·.1e 
enfrrañe un vido susiancicl, por manera que ICII 

om•s•on del acio o diligencia en cues~ión a~ec
ie lcs bCilses mismas de~ jUX!S)ICimie~rnic o desco
nozca los in9ereses de ~a jusfricia o ele las pall'ies. 
"SDio cuando el errG:>• o vido es ~undamenfrai 
por aiacCilr la esencia misma de~ juicio o ¡¡u»r dis
minuir Ías garCiln9ias de~ procesado o de ~ICir
ie legífrima, se puede agirmar o¡ue se es9~ en 
presencia de unc a1u~id1C1d co:ros~ofrudonCII~". 
(G . .1. 11". }{ll.OV, p~g¡. 27&!). 

!El reparo ~ormu~ado U'ov e~ Dlt?ov, re~erei'lfre 
Cll ~:n no asisieV'lciiCI deO si~rndiciCidC ei'l ~ICI indiCI~ICI
ioria por abogado ?i~uDado e inscri?o, i'JC ?iei'le 
ICII e~rnfril!llad necesGria como piCiv<tll 12nfrraiiar Ua11tll 
nu~ic:lad de carCÍic~car - S(llli'raDegaD, porque Gi'l 
verdad esa cuesiióa1 es secundaria e~rn ord<:~a'J 
Cll IICis garCilniias que deben dCilvse aO suie9o 
pmivo de la Cllcción pea1a~ dural11!?e eD S(li]M«llrio, 
sin que, por airo b~@, sc~:roi~iqii.De u~rn ~es~Oi'l@· 
ccmien9o absolu9o o re0afrivo del d(;!r<!CVD@ <O)c:¡ de
gensc del acusado. Adem«ÍÍs, de~e ~G,.:;ovttCilrse 
que ~as 1111ulidades, se!S)Ún cri?®ri@ <t!o~~rinltlll 
de ICII Cor9e, son reduddGs y eltcepd©r~a~es ·en 
121 sumario· ( incompe9enciCII de iuvis<'llcucán e 
ileg¡i?imidcd de perso~rnevna del o¡uereiOa~rnfre), 

por lo cuc~ si ~a prefrerJ<'lli<'lla ti'll'e~u~:1l:vi~¡¡¡d 010 t-ia 
sido siquiera eOeva¿;¡¡¡ a IICI c~rJ.:1ti~Ti dl<a nu~i

dad Oe!S)Itlli, ICils cu~~<as es~<ci:il'il ~<tlll!~~ivamei'l~<a s<a
ñaladas en los cr~s. 3i' v 38 deO IOlecre~o-C.ey ] 358 
de 19í).6), menos aún puede c<!l:rosi<'llev«:~JS<a coro 
irascendencia su~icien?<a para g¡enevar u~rniCI de 
orden COnsiiiUCiOa11tll~, nuO¡dacles esfras Ú~~CM:!t$ 

circunscri9as a vicios susianciCilfles que im
pl~uen -como anies se diic- e~ quebvanio 
de las bases esenciales del juido o eO descono-

. cimienio absoluio del derecho d0 defe:rosG. 

3. !Es eviden·~e, por así esfrGfruirlo ei arfr. &!3] 
del C. de ll'. ll',, que en DCII parte mofriva del au?o 
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de proceder se deben de~erminar y especi~icar 
las condiciones y caraderís~icas que ~ipHican 
el hecho deliduoso den~ro del género respec
iivo, pues allí es donde se analizan las prue
bas que demuesiran el cuerpo del deliio y la 
impuiación que se hace al inculpado, cali~ica
ción especí~ica que es provisional y puede ser 
modi~icada por el Juri -juicios con inierven
ción del Jurado- o por el juez -juicios de de
recho- de acuerdo con los elemen~os proba~o
rios allegados al proceso~ También es verdad· 
que en la parie resoluiiva del auio en re~erencia 
el llamamiento a jutcio debe hacerse por el 
deliio que corresponda, "el cual se deiermi
na con la deno~inación que le de el C. u». en 
el· respedivo capíiulo, o en el correspondienie 
iÍiulo cuando esie no se divida en capíiulos, 
como homicidio, lesiones personales, robo, 
esia~a, sin deierminar deniro del género del 
delito la especie a que perienezca, ni señalar 
el artículo especial que sé considere aplica
ble". 

lEn la motivación del auto de proceder, 
se deierminó con precisión la especie de ho
middio porque d~!bía responder el incrimina

do, recalcando con ioda claridad sobre la incul
pación que se hacía al acusado, con indicación 
de las circunsiancias de asesinaio que media
ron en la consumación del crimen. Por mane
ra que esa precisa impuiación especí~ica esiá 
puntualiz~da en la parie motiva del auio de 
enjuiciamiento, tal como lo determina la 
procesal penal. V en la parte resolutiva de la 
preciiada providencia se le llamó a juicio por 
el delito cometido, designándolo genenca
menie~- o sea, por la denominación que le da 
el C. P. en "el Libro Segundo, Tíiulo ){\/, Capí
tulo 1 o.", si bien dicha denominación fue pre
cedida de la frase "por el delito de homicidio 
agravado (asesinato)"; pero tal ~rase si bien 

. innecesaria pórque en la· moiivaciÓn del au
to de proceder ya se habían enunciado las carade
rÍsiicas circunstancias que especi~icaban la in
fracción pen~i, y asimismo irregular por con
trariar la prohibición conienida en el inc. 2o. 
de la glosada norma del C. de P. P., no tuvo con
secuencia de ninguna naturaleza, ni para los 
intereses de la justicia ni del procesado, pues el 
juicio se desarrolló con sometimiento a las 
~ormas propias y en forma alguna se di~icultó 
o menoscabó el derecho de defensa del acusa
do por razón del cargo claro y de~erminado. 
que se le había impuiado en el auto de proce
der. ll:n tales condiciones debe ·concluirse que 
la irregularidad en referencia no tiene la su
ficrente entidad como para configurar una nu-

lickad supralegal _por quebranio del art. 26 de 
la Ley de Leyes. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de CasaCión 
Penal. - Bogotá, octubre diecisiete de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Carlos Zambra
no). 

(Aprobación: octubre 17/69.- Acta No. 40). 

VISTOS 

Agotado el trámite legal correspondiente, se 
procede a resolver el recurso extraordinario 
de casación interpuesto contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito lu
dicial de. Neiva el 28 de marzo del año en cur
so, mediante la cual, al confirmar la de pri
mer grado, condenó a Regulo Vargas Lozada, 
como responsable del delito de homicidio con 
características de asesinato, agotado en la per
sona de Wenceslao Lemus Silva, a la pena prin
cipal de diez y seis años de presidio y a las san
ciones accesorias correspondientes. 

Contra el indica'do fallo recurrió en casa
ción el procesado y su apoderado, quien, con 
mandato especial para sustentarlo: pre
sentó la correspondiente demanda, la que se 
declaró ajustada formalmente a los requeri
mientos de rigor legal. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

Vienen aquellos reseñados en el fallo de pri
mera instancia en la siguiente forma, concor
de con la verdad procesal: 

"Todas las p~oban:ias allegadas al informati- · 
vo· nos demuestran ·. ineqÜívocamente' que 
Wenceslao Lemús Silva, el hoy occiso,· ya solo 
o acompañado. en las horas de la noche del día· 
sábado 12 de septiembre de 1964, se dedicó 
en la población de Campoalegre de · donde 
era oriundo, a la ingestión de bebidas em
briagantes y ya a ·la hora dé las cinco de la ma
ñana, del siguiente día, llegó a la cantina de 
propiedad de Elvia María Torres dé Andrade, 
situada· en el punto llamado 'La. Pampa', zona. 
de tolerancia, ·en donde se encontraban los su
jetos PicaJón, Orejas y unas· mujeres del pro
pio lenocinio de nomb~:es Eunice Pedroza, 
Lucila V~squez y Justina Guevara. Allí .Lemus 
Silva, pidió a su conocido Juan N. (a. Orejas) 
una cerveza y este a su vez pidió tres, a la pro-
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pietaria del establecimiento, pasándole una 
a Lemus Silva, otra para Picalón y la última 
para él. Dado el avanzado estado de embria
guez en que arrimó Lemús Silva a dicho 
lugar, sólo alcanzó a saborear parte de la cer
veza obseqtilada y· acto seguido, poniendo los 
brazos de dtbecera, se quedó dormido recosta-

. do a una mesa. Como a las seis de .la mañana, 
llegó un · sujeto y entró al establecimiento, 
quien al ver a Wenceslao allí dormido dijo: 
"vea aquí está mi compañero" e incontinenti, 
desenfundó una peinilla (machete) que llevaba 
consigo y arremetió en forma violenta contra 
el infortunado ciudadano, causándole una 
serie de graves heridas que le ocasionaron la 
muerte en contados momentos, luego de lo cual 
el agresor, se retiró del lugar y posteriormente 
desapareció de la población. (fls. 112 a 113 
del cdno. No. lo.)". 

Adelantada la investigación por el Inspec
tor Muncipal de Policía de Campoalegre, fue 
luego continuada por el Juzgado Primero Su
perior de Neiva, el cual, mediante auto calen
dado el 28 de abril de 1968, llamó al precipi
tado Vargas Lozada a responder en juicio crimi
nal, con intervención del jurado de concien
cia, "por el delito de homicidio agravado (ase
sinato) de que trata el Libro Segundo, Título 
XV, Capítulo lo. del C. P .... " lEn la motivación 
del proveído en referencia, se puntualizan co
mo circunstancias agravantes del homicidio las 
previstas el} los numerales 5o. y 7o. del art. 
363 del C. P. 

El Tribunal Superior del referido Distrito Ju
dicial confirmó en todas sus partes la deter
minación del inferior en la suya de primero 
de agosto del pasado año, al desatar el recur
so de apelación interpuesto contra esa decisión 
por el procesado. lEn la parte motiva, expresa 
el Tribunal respecto de las precitadas circuns
tancias: 

"Que a Régulo Vargas Lozada se le ha llama
do a juicio ·por este delito de homicidio come
tido en la persona de Wenceslao l..emús Sil
va, elevado a la categoría de asesinato, por 
la circunstancia de haber sor]prendido a la víc
tima en manifiestas condiciones de indefen
sión, como quiera que se encontraba profunda
mente dormido a causa de su avanzado estado 
de embriaguez cuando recibió el cobarde como 
cruel ataque de machete, y, haber obrado tam
bién con notoria sevicia en la perpetración 
de este vergonzoso crimen porque así resulta 
de las múltiples y graves heridas y de lo decla
rado por los testigos presenciales del insuceso 

en el sentido de haberlo atacado 'en forma in
motivada y propinado golpes de peinilla al oc
ciso aún cuando ya se encontraba en perfectas 
condiciones de inferioridad. 

"lEs así como se impone para el.Tribunal la 
conclusión de que el llamamiento a juicio pro
ferido contra Régulo Vargas Losada en los tér
minos del auto que se revisa responde a la rea
lidad procesal". 

Adelantada la causa, el Juzgado Superior del 
conocimiento elaboró el correspondiente cues
tionario, con sometimiento a los términos y 
especificaciones del auto de proceder, y el Ju- ' 
rado lo contestó unánimementé con la frase: 
"Sí es responsable". 

Con base en ese veredicto afirmativo de la 
responsabilidad del encausado, el sentenciador 
de primera instancia lo condenó en fallo de 
lo. de febrero de 1969 a la pena principal de 
16 años de presidio y a las sanciones accesorias 
del caso, que fue confirmado por el Tribunal' 
en el reseñado al principio de este pronuncia
miento de la Corte. 

DEMANDA DE CASACWN 

El mandatario especial de Vargas Losada, des
pués de historiar los hechos debatidos en el 
juicio y la actuación procesal, impugna la sen
tencia anotada con apoyo en la causal de casa
cion prevista en el ord. 4o. del art. 56 del De
creto Legislativo número 528 de 1964. Al ampa
ro del anterior motivo formula el actor los si
guientes cargos: 

a) Nulidad legal por incompetencia de juris
dicción, de que trata el ord. lo. del <llrt. 37 del 
Decreto Legislativo número 1358 de 1964, por 
cuanto "ninguno de los apoderados de oficio" 
designados al acusado "solicitaron pruebas, 
ni concurrieron a 'la práctica de las ordenadas 
por el instructor, ni hicieron alegaciones, ni 
interpusieron recursos de ningÚn género", 
todo lo cual indica que aquel "en la etapa 
del sumario no estuvo asistido come lo ordenan 
los arts. 104 y 107 del C. de P. P. 

b} Nulidad supralegal por quebranto del 
art. 26 de la C. N., en atención a que Vargas 
Losada en el curso del juicio estuvo "desprovisto 
de medios de defensa". 

e) Nulidad constitucional, en razón de que se 
juzgó al precitado Vargas sin observancia 
de las formas propias del juicio, puesto que en 
la parte resolutiva del auto de proceder se ha-
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bló de homicidio agravado, violándose 
"así claramente el art, 431; numeral 4o., inc. 
2o. que prohibe determinar dentro del géne
ro de delito ·la especie a que pertenezca, y en 
este caso el Juzgado Superior determinó la es
pecie dentro del género homicidio, y tal auto 
fue confirmado por el Tribunal". 

CONCJEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

lEl Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
considera, después de un detenido estudio de 
los antedichos cargos, que los dos primeros de
ben desecharse, pero que procede declarar 
la nulidad de lo actuado a partir del auto" de 
llamamiento a juicio, por cuanto dicha provi
dencia fue dictada "con desconocimiento y deso
bediencia a la prohibición específica consagrada 
en el art. 431 del C. de P. P.", incurriéndose, 
por lo tanto, en la nulidad constitucional ale
gada a este respecto. 

LA ACUSACION 

Nulidad por incompetencia de jurisdicción 

Dimana el anotado vicio de nulidad, segÚn 
lo pretende el actor, de la circunstancia consis
tente en que, por haber carecido el enjuiciado 
de apoderado en la etapa sumarial y después 
en la causa, "el sumario se tramitó fuera de 
los procedimientos ordenados por el C. de P. P. 
al margen de los cuales ningún Juez tiene ju
risdicción para adelantar sumarios, y por con
siguiente el juicio está afectado de nulidad le
gal por incompetencia de jurisdicción". 

Para llegar a esta conclusión razona el recu
rrente de esta guisa: a Vargas Losada, después 
de la declaración de reo ausente, se le desig
nó en el sumario como defensor de oficio al 
doctor Leonidas Cantillo Ordóñez, quien no 
cumplió a cabalidad con sus obligaciones le
gales de asistencia al sindicado, según el de
mandante. Luego, al ser capturado y oído en in
dagatoria aquel, se le nombró como defe'nsor 
de oficio al señor Jesús Antonio Losada, perso
na que no es abogado titulado, sin tener en 
cuenta la anterior designación. 

SE CONTESTA 

El numeral lo. del art. 37 del Decreto Legis
lativo número 1358 de 1964, considera como 
causal de nulidad en los procesos penales "la 
incompetencia de jurisdicción", es decir, la fal-

ta de competencia de qn Juez par~ conocer 
de un determinado asunto penal. · Ha dicho la 
Corte que "para que pueda hacerse el cargo de 
nulidad de un proceso por incompetencia de ju
risdicción, es necesario probar que el Juez de
cidió una controversia o conoció de un nego
cio que la ley había atriht~ído e~presamente 
a otro Juez". y ha agregado que la incompe
tencia de jurisdicción solo· entraña nulidad cuan
do aquella es improrrogable, o sea, la que de
be sujetarse a la esfera que le traza la ley. 

Ahora bien: en el presente caso el Inspector 
de Policía de Campoalegie era competente 
para instruir esta clase de procesos, confo~me 
a lo dispuesto en el art. 2o. del Decreto Legisla
tivo número 1111 de 1938, que conservó el 
carácter de funcionarios' instructores para los 
Alcaldes e Inspectores de Policía, y mantuvo 
esa situación hasta que entró en vigencia el 
Decreto Legislativo número 528 de 1964, el 
cual dispuso en el inc. 3o. del' art. lo. que "los 
Alcaldes, •os Inspectores de Policía y los de
más empleados administrativos no son funcio
narios de instrucción, pero podrán cumplir 
funciones de policía judicial en los casos que 
señale la ley". Dicho· Decreto entró a regir el lo. 
de julio de 1965, al tenor de lo dispuesto en el 
art.' lo. del Decr. número 1822 de 1964. El Ins
pector de Policía de Campoalegre instruyó 
inicialmente el sumario hasta el 5 de enero de 
1965, fecha en que fue enviado a] Juzgado Pri
mero Superior de Neiva, por competencia. De 
lo &,ntes expuesto, tenida en cuenta la natura
leza del hecho criminóso y el lugar de consuma
ción, resulta entonces que en ·el evento de au
tos no se ha incurrido en nulidad por incompe
tencia de jurisdicción. 

La ley procesal penal esütblece una serie de 
hechos que generan causales de nulidad en los 
procesos, causales que son de interpretación 
restrictiva y ·no pueden extenderse por analo
gía. Estas nulidades legales son distintas de 
las que la jurisprudencia denomina supralega
les, por emerger de la violación de principios 
fundamentales que.consagra la C .. N. 

En .el caso sub ·judice el actor, en forma bas
tante confusa y aún impertinente, fundamen
ta la nulidad ·por incompetencia dejurisdicción 
en una presunta irregularidad consist(mte en 
que al sindicado, cuando se le capturó y oyó 
en indagatoria, se le nombró como apoderado 
de oficio al señor Antonio Losada, no obstante 
que ya se le había designado otro al ser declara
do reo ·ausente. Pero tal reparo carece de con
sistencia jurídica, la primera designación era 
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de rigor legal, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 104 del C. de P. P. en armonía con el 357 
de la misma obra, y la segunda viene gober
nada por el art. 365 en concordancia con el 433 
ibídem. Por lo tanto, no existe la pretensa vio
lación del art. 26 de la Carta, ni es discutible 
la legalidad de la providencia en que el Juez 
de la causa nombró apoderado de oficio al 
acusado, al no haber q uerñdo éste hacerlo, 
como aparece de autos, ni tampoco al hacer la 
otra designación conforme a las ritualidades 
que señalan las otras y ya indicadas normas pro
cesales. 

Nulidad constitucional 

Según ~ recurrente el juicio está viciado de 
nulidad supralegal, "por violación clara del 

· art. 26 de la C. N., ya que Régulo Vargas Lo
sada no fue juzgado con la observancia de las 
formas propias del juicio penal ordinario, co
mo lo ordena la norma constitucional citada". 

Para fundamentar este motivo de impugna
ción de la sentencia recurrida, expresa que "no 
hubo defensa eficaz ni benéfica de los intere
ses del procesado, primeramente porque el doc
tor Cantillo Ordóñez nombrado de oficio y él 
sí abogado titulado, no quiso cumplir con su 
deber, y segundamente porque el señor Jesús 
Antonio Losada, nombrado posteriormente, 
·a pesar de haber en Neiva treñnta y cirico abo
gados inscritos en e~ Juzgado Primero Superior, 
estaba en imposibilidad física de cumplir su 
misión, por ignorar lla ciencia del derecho". 
Agrega que en esa etapa sumarial se dejaron 
de practicar numerosas diligencias procesa
les. 

Finalmente, dice que el doctor Miguel To
vm. Silva, nombrado defensor para el juicio, 
no solicitó pmebas "y se limitó seguramente 
para librarse de la multa, a concurrir a la au
diencia pública y hacer una corta alegación". 

Se considera: 

Con reiteración ha expresado la Corte que no ' 
es cualquiera irregularidad la que determina 
una nulñdad de tipo constitucional, por cuan
to para Sl,l existencia es menester QlUe aquella 
sea de tal naturaleza y entidad que entrañe 
un vicio sustancial, por manera que la omi
sión del acto o diligencia en cuestión afecte 
las bases mismas del juzgamiento o desconoz
ca los intereses de la justicia o de las partes. 
"&no cuando el error o vicio es fundamental 

por atacar la esencia misma del juicio o por 
disminuir las- garantías del procesado o di. e ¡par
te legítima, se puede afirmar que se está en 
presencia de una nulidad constitucional". 
(G. J. T. XLIV, pág. 274). 

JEl reproche contra el fallo del ad quem con
siste en que Sl!l dictó en un juicio viciado de nu
lidad, ya que el acusado no gozó del derecho 
de defensa en el proceso, quebrantándose así 
el art. 26 de la C. N. · 

JEsta Corporación ha aceptado por elaboración 
doctrinal, mas no por aplicación de la ley 
positiva, que se viola. el derecho de defensa y, 
por ende, se quebranta la aludida normación 
constitucional, cuando en el juicio el procesado 
carece ·en absoluto de los medios técnicos 
adecuados para rebatir los cargos concretamen
te formulados a través del auto de proceder 
o cuando se le priva de las oportunidades y ga
rantías consagradas para que los ciudadanos 
comparezcan ante la justicia, aunque aquellas 
irregularidades no ) se hallen establecidas 
como causas legales de nulidad. 

lEn el caso sub examine, producido el auto de 
vocación a juicio, el procesado nombró como 
defensor a un profesional de la abogada, doctor 
Miguel Tovar Silva, quien, a parti¡¡ de ese mo
mento, Uevó su representación y actuó en 
la audiencia con denuedo en defensa de Vargas 
Losada, como lo revela su larga y meditada 
exposición (fls. 71 y s.s. y 102 a 111). 

De otra parte, el otro re,paro formulado por el 
actor, referente a la no asistencia del sindicado 
en la indagatoria por abogado titulado e ins
crito, no tiene la entidad necesaria como para 
entrañar una nulidad de carácter supralegal, 
porque en verdad esa cuestión es secundaria 
en orden a las garantías que deben darse al su
jeto pasivo de la acción penal durante el su
mario, sin que, por otro lado, signifique un 
desconocimiento absoluto o relativo del dere
cho de defensa del acusado. Además, dl.ebe 
observarse que las nulidades, segÚn criterio 
doctrinal de la Corte, son reducidas y excepciona
les en el sumario (incompetencia de jurisdic
ción e ilegitimidad de la personería del quere
llante), por lo cual si la pretendida irregulari
dad no ha sido. siquiera elevada a la condicion 
de. nulidad legal, las cuales están taxativa
mente enumeradas en los arts. 37 y 38 del De
creto-Ley 1358 de 1964, menos aún puede con
siderarse con trascendencia suficiente para ge
nerar una de orden constitucional, nulidades 
estas últimas circunstancias a vicios sustancia-
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les que impliquen -como antes se dijo- el 
quebranto de las bases esenciales del juicio o 
el desconocimiento absoluto del derecho de 
defensa. 

Nulidad Constitucional por violación del 
numeral 4o. -inciso 2o.- del art. 431 del C. 
deP.P. 

Expresa el recurrente que el proceso está vi
ciado de nulidad constitucional, pues "s~ juz
gÓ a Régulo Vargas Losada sin observar las 
formas propias del juicio penal ordinario", 
por cuanto el Juzgado Primero Superior de Nei
va en la parte resolutiva del auto de proceder 
habla de homicidio agravado, "violándose 
así claramente el art. 431, numeral 4o., que 
prohibe determinar dentro del género del deli
to la especie a que pertenezca". 

Se considera: 

Es evidente, por así estatuirlo el art. 431 del 
C. de P. P., que en la parte motiva del auto 
de proceder se deben determinar y especificar 
las condiciones y características que tipifican 
el hecho delictuoso dentro del género respecti
vo, pues allí es donde se analizan las pruebas 
que demuestran el cuerpo del delito y la im
putación que se hace al inculpado, calificación 
específica que es provisional y puede ser mo
dificada por el Juri -juicios con intervención 
del Jurado- o. por el Juez -juicios de dere
cho- de acuerdo con los elementos probatorios 
allegados al proceso. También es verdad que 
en la parte resolutiva del auto en referencia 
el llamamiento a· juicio debe hacerse por el de
lito que corresponda, "el cual se determina 
con la denominación que le dé el C. P. en el 
respectivo capítulo, o en el correspondiente 
título cuando este no se divida en capítulos, 
como homicidios, 'lesiones personales, robo, es
tafa, sin determinar dentro del género del de
lito la especie a que pertenezca, ni señalar el 
art. especial que se considere aplicable". 

En la motivación del auto de proceder, como 
aparece del correspondiente pasaje transcrito 
en la reseña de la actuación procesal cumpli
da en este juicio, se determinó con precisión 
la especie de homicidio porque debía respon
der Vargas Losada, recalcando con toda clari-

dad sobre la inculpación que se hacía al acu
sado, con indicación de las circunstancias de ase
sinato que mediaron en la consumación del 
crimen. Por manera que esa precisa imputa
ción específica está puntualizada en la par
te motiva del auto de enjuiciamiento, tal como 
lo determina la ley procesal penal. Y en la parte 
resolutiva de la precitada providencia se llamó 
a j'uicio a Vargas Losada por el delito comethio, 
designándolo genéricamente, o sea, por la de
nominación que le da el C. P. en "el Libro Se
gundo, Título XV, Capítulo lo.", si bien, dicha 
denominación fue precedida de la frase "por 
el delito de homicidio agravado (asesinato)"; 
pero tal frase si bien innecesaria porque en la 
motivación del auto de proceder ya se ha
bían enunciado las características circun$
tancias que especificaban la infracción pe
nal, y asimismo irregular por contrariar 
la prohibición contenida en el inc. 2o. de la 
glosada norma del C. de P. P., no tuvo conse
cuencia de ninguna naturaleza, ni para los 
intereses de la justicia ni del procesado, pues el 
juicio se desarrolló con sometimiento a sus 
formas propias y en forma alguna se dificul
tó o menoscabó el derecho de defensa del acu
sado por razón del cargo claro y determinado 
que se le había imputado en el auto de proceder. 
En 'tales condiciones debe concluirse que la irre
gularidad en referencia no tiene la suficiente 
entidad como para configurar una nulidad 
supralegal por quebranto del art. 26 de la 
Ley de Leyes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, parcialmente de acuerdo con el con
cepto del colaborador Fiscal, DESECHA el re
curso de casación interpuso contra el fallo del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
a que expresamente se alude en la motivación 
de esta providencia. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Efrén Osejo Peria, Humberto Barrera Domín
guez. Samuel Barrientos Res trepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez; Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acos
ta, Luis Carlos Zambranó. 

José Evencio Posada V., Secretario. 

'" 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre veinticuatro de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Moreno Mas
quera). 

(Aprobación: octubre 24/69.- Acta No. 42). 

VISTOS 

Cumplido el trámite correspondiente, se 
procede a resolver el recurso de casación inter
puesto por el Fiscal lo. del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranqui!la contra la 
sentencia de 24 de octubre de :1.968, I\)Or la 
cual dicha Corporación confirma la de 10 de 
noviembre anterior del Juzgado 5o. Superñor 
del mismo distrito que otorgó a Carlos Manuel 
Daza Perdomo el perdón judicial prescindiendo 
de aplicarle la sanción que le correspondía co
mo responsable del delito de homicidio come
tido en la persona. de su esposa Nury Sevillla 
de Daza a quien en las primeras horas de la 
. tarde del 21 de enero de 1966 hirió mortal
mente de varios tiros de revólver en el sector 
del Boliche en Barranquilla, falleciendo poco 
después en el hospital de esta misma ciudad. 

AN1'JECEDJENTJES 

Practicadas desde ese . mismo día algunas 
diligencias previas al esclarecimiento de nos 
hechos, por auto de 25 del mismo mes de enero 
se abrió la investigación. lLe clausuró el Juz-
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gado 5o. Superior en providencia de 2 de julio 
de 1966 y en la de 16 de agosto siguiente aue 
consintieron las partes, calificó su mérito lla
mando al procesado a responder en juicio por 
el delito de homicidio que se individualizó en 
la parte motiva de esta misma providencia 
como un homicidio de propósito (art. 362 del 
C. P.), agravado conforme al numeral lo. del 
art. 363 por haberse cometido en la persona del 
cónyuge, pero dentro de la modalidad atenua
tiva a que se refiere el inc. 2o. del art. 382 
ibídem, esto es, por haberlo perpetrado el pro
cesado "en 'estado de ira o de intenso dolor, dé
terminados por la ofensa que le produjo la in
fidelidad de su esposa". 

Llevado a estrados el caso, el' cuestionario 
que se propuso al jurado se ciñó a ese pliego 
de cargos. En él, en efecto~ se preguntó: 

"¿El procesado Carlos Manuel Daza Perdo
mo ... , es responsable de haberle ocasionado la 
muerte, con arma de fuego, de pequeño cali
bre, con el propósito de matar a su esposa Nu
ry Sevilla de Daza, en estado de ira e intenso 
dolor, producido por el hecho de que esta le 
era infiel con el joven Francisco Ahumada Diaz, 
con el cual la sorprendió conversando en el 
interior de su automóvil que se hallaba esta
cionado en el sector del Boliche, hechos acaeci
dos el día 21 de enero de 1966, en esta ciudad, 
todo de. conformidad con el auto de proceder"? 

El jurado, oídas,las partes, contestó con un 
"sí" ese cuestionario. 

Tal veredicto fue acogido por los juzgadores 
de instancia· quienes fallaron la causa en la 
forma que ya se indicó, otorgándole al pro
cesado el perdó.n judicial por estimar que era 
aplicable al caso lo prescrito en el último 
inc. del art. 382 del C. P. 

LA DEMANDA 

· El Fiscal recurrente invoca contra la sentencia 
impugnada las causales la. y 4a. del art. 56 
del Decr. 528 de 1964, a cuyo amparo le formu
la los siguientes cargos. 

1.- Con base en la causal la., la violación 
de la ley sustancial: 

"a) Por infracción directa; b) Por aplicación 
indebida; y e) Por interpretación errónea de la 
prueba de confesión.", proveniente "a) de apre
ciación errónea de varias pruebas; y b) de 
falta de apreciación y desecho de algunos tes
timonios". 

Es· así como abordando la cuestión probatoria 
y adentrándose en ·la de hecho, el actor estima 
que el Tribunal conculcó, por un lado, los arts. 
28, 37, 80, 91, 92, 363, 382 y 383 del C. P., unos 
por aplicación indebida y otros por .no haber-

, los aplicado, y por otro, los arts. 224, 255, 421 
'y 639 del C. de P. P. y el art. 6o. del Decr. 4137 
de 1948, el primero por haber desechado los 
testimonios de Carlos y Nancy Daza Sevilla, el 
segundo por haber considerado como indivisi
ble la confesión del procesado y los demás 
por haberse desatendido sus mandatos. 

La acusación por este aspecto se funda, pues, 
en un planteamiento probatorio y fáctico en 
que el actor contrapone su criterio al de los 
juzgadores de instancia q).le construyen el su
yo sobre premisas de hecho y de derecho dife-· 
rentes. · 

11.- El segundo cargo aducido con base en la 
causal4a.lo expone el demandante así: 

"En el auto de proceder afirmó el juez a 
quo y lo aprobó el Tribunal, que Nury Sevilla 
de Daza Perdomo había sido sorprendida con
versando con Fran¡;isco. Ahumada, como si cum
plieran una cita sigilosa. 

"Las . pruebas del proceso desmienten esa 
afirmación del auto de proceder y de la sen

, tencia del Tribunal. 

"En esa forma se violó la C. N. que exige que 
se juzgue con formas propias de cada juicio, 
y se viola el art. 421 del C. C. (sic) y el 26 de la 
C. N.' 

"Esto constituye una nulidad de carác
ter constitucional que debe ser declarada por
que la sentencia recayÓ sobre un juicio vicia
do de nulidad y el yerro debe reponer el pro
cedimiento, porque existe la. causal o motivo 
cuarto, porque el pliego de cargos se hizo de 
acuerdo con un auto de proceder que no era 
veraz en desacuerdo con las pruebas del pro
ceso". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a) Resulta evidente, según los planteamien
tos de la demanda, que el motivo de impug
nación que aduce el actor con fundamento 
en la causal la. es el que específicamente con
sagra el inc. 2o. del ord. lo. del art. 56 del Decr. 
528 de 1964. · 

Como la violación indirecta de la ley sus
tancial "proviene de· apreciación errónea o de 
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falta de apreciac10n de determinada 'prueba" 
y en los juicios en que interviene el jurado co
rresponde a este la evaluación definitiva de 
las pruebas según el grado de persuasión 
moral que en su conciencia comporten, no 
cabe alegar en tales juicios dicho motivo de 
impugnación. 

Proferido el veredicto, a los jueces de dere
cho no les atañe sino la tarea refleja de su con
frontación con los elementos de prueba que 
pudieran sustentarlo y explicarlo racionalmen
te, ora para aceptarlo o bien para rechazarlo 
como contraevidente. Adquiere. la catego-. 
ría de plena prueba del hecho incriminado, 
no sólo en relación con sus elementos mate
riales sino con la responsabilidad del acusado, 
bien para absolverlo o para condenarlo en la 
medida que ese veredicto lo consienta. 

La sentencia en estos juicios no se funda en 
las pruebas del proceso sino en el veredicto 
del jurado y su contraevidencia no está erigida 
en causal de casación. 

No es por eso posible como lo observa el 
Procurador recordando la jurisprudencia rei
terada de la Corte, invocar en ellos la causal· 
la. de 'casación por error de derecho o de he
cho en la estimación de las pruebas, "ya que 
por expresa disposición legal su apreciación 
corresponde al tribunal de conciencia y cuya 
determinación sólo puede desconocerse cuan
do en las instancias se rechace el veredicto. 
De otra manera, la decisión que correspondería 
a la Corte Suprema en el recurso de casación 
sería el desconocimiento de la decisión del 
jurado y para el cual no· está autorizada por 
el legislador". 

En tales condiciones no puede este cargo pros
perar por ninguno de sus aspectos. 

b) Tampoco el segundo que se hace consistir 
en que en el auto de proceder y en la sentencia 
del Tribunal se incurrió en una equivocada 
apreciación de las pruebas sobre determinada 
circunstancia fáctica, motivo éste que revierte, 

bajo apariencias distintas, a la causal invocada 
al formular el cargo anterior, y que no es po
sible esgrimir por su radical impertinencia, 
en el ámbito de la causal 4a. 

Repugna, como dice el Procurador, a la natu
raleza jurídica de este motivo de impugnación 
que se refiere, en primer lugar, a las causas 
de nulidad en los procesos penales pirevi.stas 
taxativamente en la ley (arts. 37 y 38 dell Decr. 
1358) y, en segundo, a otras de orden supra
gal y de creación jurisprudencia! que constitu 
'yen irregularidades o informalidades de• jui.
cio penal atentatorias de la organiza
ción judicial o de las prerrogativas de los pro
cesados. 

Como fácilmente se advierte, lo a]egad.o en 
la demanda sobre el particular, ilo tiene rella
ción alguna con dichas causas, o mejor con llo 
que el art. 26 de la Carta llama "formas pro
pias de cada juicio". 

De otra parte, el recurrente no presenta poli' 
este aspecto ningún argumento para demos
trar el desconocimiento de la Constitución. 

Tampoco, pues, este cargo, "por falta abso
luta de fundamento jurídico", puede pros¡p"erar.f-

Ppr lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por ahtoiidad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación inter
puesto por el Fiscal lo. del Tribunal Superior 

·del Distrito Judicial de Baranquilla contra na 
sentencia de 24 de octubre de 1968 proferi
da por dicho Tribunal. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y de
vuélvase. 

E[rén Ose.jo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acos
ta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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1. II.CD causal de casación,' rela~iva a "aprecia-
. cicm· errónea" d.a pru.abas o a "~aha d.a aprecia

ción de de~erminada prueba", previs~a en el 
inc. 2o. del ord. lo. del mencionado ar~. 5~ 
del ci~ado Der. "apar.aja la necesidad de llacer 
el es~udio comple~o de los elemen~os de con
vicció!' que obren en el proc<aso precisamen
~e porque solo en esa ~orma se puede demos
~rar el error que se proclama como propio del 
~allo acusado", par~icularmenl'e <an casos co
mo esl'e de que se ~ral'a, donde el recurrien~e 
pre~ende que no eJtis~e prueba para acredi~ar 
la comisión del deli~o y menos para esl'able
cer la responsabilidad del procesado Gu~ié
rrez Velandia. 

2. Cabe observar que el eJtamen médico,• 
aunque en realidad pueda acogerse como la 
prueba más idónea para es~ablecér en su 
con~ormación ~ísica el delito de violencia 
camal, no es prueba única, en ~uerza, precisa
men~e, de que ese 'deli~o, por el aspedo a que 
se alude, puede demos~rarse a través, en es
pecial, de la prueba ~es~imonial. 

·Corte .Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre veinticuatro de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Simón Montero 
Torres). 

(Aprobación: octubre 24/69. - Acta No .. 42). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casac10n 
interpuesto por el procesado Rafael Gutiérrez 
Velandia contra la sentencia del 24 de enero de 
este año, por medio de la cual el extinguido 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cá
queza lo condenó, como responsable, al lado 

de otros, del delito de violencia carnal consu
mado en María del Carmen Gámez, a la pena 
de veinticuatro meses y quince días de pri
sión , imponiéndole, además las consiguien
tes penas accesorias. 

HECHOS Y ACTUACION: 

Como a las siete de la noche del 29 de junio 
de 1966, Rafael Gutiérrez Velandia, Miguel 
Antonio Padilla, Luis Eduardo Rodríguez y Li
sandro Flórez, junto con otro sujeto cuya identi
dad no logró establecerse, abocaron a María 
del Carmen Gámez; muchacha de 25 años, en 
el punto llamado "El Pozo de la Piedra", com
pre~sión de la Inspección. de Policía de la 
"Unión" en el Municipio de Fómeque, al en
contrarla, en compañía de los niños Orlando y 
Aurora Gámez, parientes suyos, camino hacia 
su casa, ya a corta distancia de ella, situada en 
la fracción de Río Blanco, dentro de la misma 
jurisdicción, la tomaron a la fuerza, la introdu
jeron en la maleza del lado de la vía y allí, 
también con el ~oncurso de la fuerza, la so
metieron al acceso carnal. 

El Juzgado Penal Municipal de Fómeque, 
fundado en los referidos hechos, a los que aco
gió como constitutivos del delito de violencia 
carnal, en auto del 31 de junio del año pasado, 
cuya ejecutoria se produjo en la misma instan
cia, abrió causa criminal respecto de los expre
sados Gutiérrez, Padilla,. Rodríguez y Flórez, 
sujetos a los que, mediante sentencia del 23 de 
octubre, absolvió, fallo que el Tribunal de Cá
queza revocó en el suyo del 24 de enero de es
te año, para en su lugar condenarlos, como res
ponsables del anotado delito de violencia car
nal, a la pena de "veinticuatro meses y quince 
días de prisión·: imponiéndoles, de otro lado, 
las penas accesorias del caso. 
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LA DEMANDA DE CASACION: 

En ella, el recurrente, ¡por conducto de su apo
derado invoca la causal de casación prevista 
en el inc. 2o. del ord. :l.o. del art. 56 del Der. 528 
de 1964, a cuyo amparo sostiene que en la sen
tencia acusada se incurrió en "apreciación· 
errónea" de las pruebas que obran en los autos, 
lo que llevó, como consecuencia lógica, a 
la "infracción indirecta de la ley sustancial", o 
a su "aplicación indebida", tesis que, en sus di
versos aspectos trata de demostrar, previo el 
enunciado de que en el proceso, segÚn su pare
cer, no hay "ninguna prueba de la comisión del 
delito", transcribiendo algunos apartes que 
considera esenciales del fallo absolutorio de la 
primera instancia ·para luego concluir en que 
ellos lo relevan de la necesidad de "analizar 
cada uno de los testimonios que aparecen den
tro del proceso", puesto que allí se "hizo un exa
men claro, acertado e imparcial" de los mis
mos, "así como de las versiones de la denun
ciante y del reconocimiento médico-legal" 
que se le practicó, examen del que se presCin
dió en el condenatorio de segunda instancia a 
efecto de apreciar aquellos elementos de con
vicción "en forma muy diversa" y, de esta suer
te, tan "erróneamente" que "ni siquiera se 
tuvo en cuenta que no aparece demostrada la 
materialidad del delito, ya que el dictamen 
médico-legal nos informa que en la presunta 
ofendida no se encontraban huellas de violen
cia o signos de embarazo", dictamen que, en ri
gor, constituye "el medio idóneo para deter
minar el deRito de violencia carnal". 

EL MliNKS'fElfUO lPVlBLJICO: 

El Procurador Primero Delegado en lo lPenal 
se opone a las pretensiones deR recurrente sobre 
la base de que, en su concepto, "los elementos 
dejui.cio ñncriminatorños tienen consistencia sufi
ciente ¡para demostrar la conducta punible del 
justici.ado, con fuerza idénticamente plena pa
ra la demostración del delito y como resul
tando de estos dos ¡presupuestos, para la res
ponsabilidad d.el sujeto activo" del mismo, re
fericlo, espocfifncamente, a la ¡persona de Gutié
rrez V ela~mdia. 

lP ARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

a) La causal de casación, relativa a "aprecia
ción errónea" de pruebas o a "falta dle aprecia-· 
ci.ón de determinada prueba", prevista en el 
inc. 2o. del ord. lo. del mencionado art. 56 del 

citado Der. "apareja la necesidad de hacer el es
tudio completo de los elementos de convicción 
que obren en el proceso, precisamente porque 
solo en esa forma se puede demostrar el error 
que se proclama como propio' del fallo acusa
do"; particularmen~e en casos como este de que 
se trata, donde el recurrente pretende que no 
existe prueba para acreditar la comisión del de
lito y menos para establecer la responsabilidad. 
del procesado Gutiérrez Velandia. 

b) En el evento de autos, se prescindió de 
aquel ineludible examen, limitándose el actor 
a transcribir algunos apartes del fallo de primer 
grado, para luego de señalar que está de acuer
do con lo que allí se hizo al respecto, concluir 
en que allí se encuentra la demostración de 
que en el de segundo grado se incurrió en "apre
ciación errónea" tanto del dictamen pericial en 
torno a los órganos genitales de la Gámez co
mo de los varios testimonios recogidos en el ex
pediente con relación a los hechos materia de 
investigación, procedimiento que, cuando me
nos, resulta extraño como forma para demos
trar un cargo de la índole del que se formula. 

e) Cabe, por lo demás , observar que el exa
men médico, aunque en realidad pueda acoger
se como la prueba más idónea para esta
blecer en . su conformación física el delito de 
violencia carnal, no es prueba única, en fuer
za, precisamente, de que ese delito, por el as
pecto a que se alude, puede demostrarse a tra
vés, en especial, de la prueba testimonial. 

d) lEn el caso de la· Gámez, el examen mé
dico a que fue sometida no aportó dato algu
no, en primer lugar, porque ello ocurrió doce 
días después de acaecidos los hechos relativos 
a su atropello sexual y, de otro lado, porque pa-
ra en ton ce~ ya era madre de un hijo. · 

e) La prueba testimonial, en cambio, procla
ma sin reservas que la predicha mujer fue vio
lada, sometida, contra su voluntad y median
te la fuerza, al acceso carnal. 

lEn efecto, la mujer en cuestión, en su denun
cia, en las varias ampliaciones de la misma y 
en los diversos careos en que intervino, sostuvo, 
sin ninguna vacilación, con la mayor y más 
absoluta claridad qu~ los sujetos acusados y 
otro no identificado, la sacaron, por [a fuerza, 
del camino que llevaba con los dos menores 
parientes suyos, Orlando y Aurora Gámez, la 
introdujeron a la maleza del lado y que allí 
cada uno de ellos, también por la fuerza, la 
habían sometido al acceso carnal. 
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lEl menor Orlando Gámez, acompañante de 
María del Carmen, como se dejó advertido y 
aparece plenamente comprobado, manifiesta 
en su testimonio, corroborando los asertos de 
aquella: 

" ... y cuando íbamos ya junto al río llegaron 
dos hombres... y luego aparecieron otros tres, 
porque eran cinco y cogieron a Carmen, la co
gieron y le taparon la boca, y la botaron entre 
un poco de pasto a la orilla del camino ... y no
sotros salimos corriendo y llegamos a donde 
don Joaquín y le avisamos ... ". 

Y Aurora Gámez, que también, se repite, 
viajaba con María del Carmen, dice: . . 

" ... y allá junto al •pozo de la Piedra' unos 
muchachos, hombres ya grandes cogieron a 
Carmen y la arrastraron ... me fui con Orlando 
a avisar a mi papá y a mi mamá pero primero 
le avisamos a don Joaquín". 

Estos testimonios refuerzan, de manera con
creta, los asertos de María del Carmen Gámez 
en el·sentido de que cinco individuos, entre ellos 
Gutiérrez Velandia, la sometieron al ayunta
miento sexual, desde luego, por medio de la 
fuerza y contra su voluntad. 

O El testigo Joaquín Guevara, que fue la per
sona a la que acudieron los· menores Gámez 
para enterada de lo que .estaba ocurriendo con 
María del Carmen, dice que corrió rápido al 
lugar de los hechos y que encontró esto: 

" ... cuando salí al camellón ahí al ··pozo de 
Piedra' ... había como cinco hombres en ese gru
po; este grupo tenía forzando a Carmen pues la 
tenían tendida en el suelo ... y ví también que 
la falda de Ca.rmen estaba levantada, es decir 
se le veía el cuerpo desnudo de la cintura para 
abajo". 

María Inés Garibello se encontraba en la 
casa de la Gámez y, por tanto, al llegar allí los 
menores con la notida respecto a lo que sucedía 
con aquella, junto con los padres de la misma, 
de Graciela, Rafael, Amanda y Eugenia Ramí- · 
rez, salió rápido hacia el lugar de los hechos, 
y dice: 

" ... entonces vi que unos ho~bres salieron co
rriendo. quienes estaban junto a Carmen ... esta
ba caída, pues vi que se sacudía el pelo y la 
ropa, y estaba llorando". 

Graciela Ramírez expone: 

" ... y cuando llegamos a dicho sitio vi que 
unos hombres se paraban pues noté que esta
ban acostados con Carmen y salieron corriendo 

al vernos a nosotros". 

g) La prueba, generada en las otras personas 
a que se refiere María Inés Garibello, es idén
tica a la que se deja reseñada, reproduciendo 
lo esencial. Ella no deja la menor duda respec
to a que María del Carmen Gámez fue violada 
por cinco sujetos. 

h) La ofendida .María del Carmen Gámez se
señala, ~e manera específica, entre sus viola
dores a Gutiérrez Velandia; punto sobre el que 
procede recordar esta doctrina: 

"En pruebas judiciales -expresó la Corte en 
casación de junio 8 de 1942-· se sabe que la de
claración del ofendido hace fe en cuanto se li
mita a señalar a la persona ofensora, mas no 
en lo tocante a los accidentes, particularidades o 

. circunstancias del hecho o agresión, pues si el 
propio interés obliga a no mentir en lo prime
ro como es natural y obvio, ese mismo interés, 
por fuerza de lo humano, en lo segundo lleva o 
puede conducir a la desfiguración de la ver
dad, callándose o exagerándose el cómo y el 
porqué del~ lesión u ofensa". 

i) El aserto de la Gámez, respecto de que en
tre el grupo de quienes la violaron se encon
traba el procesado Gutiérrez Velandia, apare
ce, además, respaldado en el testimonio de 
Aurora Gámez y en el hecho . indiciario de 
que ese sujeto, capturado por razón de este ne
gocio, sé evadió de la Inspección de Policía de 
la ;·un.ión", lo que ocurrió el 20 de julio de 
1966, segÚn el informe del folio 24 del cdno. 
ppal., del expediente, fecha desde la cual elu
de sistemáticamente la acción de la justicia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por auto
ridad de la Ley, DESECHA el recurso de casa
ción interpuesto por el procesado Rafael Gu
tiérrez Velandia contra el fallo expresamente 
determinado en la motivación de esta senten
cia y ordena remitir el proceso al Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
a cuya jurisdicción pasó el territorio que com
prendía el extinguido Tribunal Superior de Cá
queza. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Res trepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásq_uez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno· Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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!Die acuerdo con <&! ar~. 31&! de~ C. ~ •• pava saro
cioó'lar a \111 pvoc<&sadc come vei~rnciol<&n~e. se de
ben CI.Pmplir dos re~uisi~os: ICl) CIJI.Pe «mfres de la 
coó'lsiJmiCJción de ~a segu~rodC!I iO'I~VICJccc~ll'i, el pro
ce$tlld<D !1i1Clya sid4ll cond<&uu:Jdc ¡lJOV ofruc delifro ell'i 

s<all'ifreO'ICiCIJ piClsada ®ll'i ICJUior¡dCild d<& cesa úuxga
da; b) ~U<& ei S®gu~rodo mccfrc ¡;¡¡;¡ com®fra de!rofrV<G 
de los diex aiños sis¡ucell'ii<as CIJ ~a úifrimCIJ co!l11de
i11Cldón. Si <asfras civcunsfra~rociiCJs de rr.ect1o 1110 s<a 
®sfrablecen, el prl!l>cesadc nc p~~ade s®v ienidc co
mo reil'lcidenie, iJIClVICJ im~n®r~e ~as siCJnciones 
previsias en <a~ primer in cese d~a~ ·cifrado a vi. 3&! 
deiC. ~. 

~ov demás es~ICÍ Clldver~ir ~ue DCil primerCIJ s~m
~<anciCIJ d~ab~a ~ai~arse ej~a~:ufrovciCldCIJ ce>:rn Clln~erio
rio!Cild a Ha comisi61'1 d~a UIU s<&guó'ldc mcifro, para 
CJI.P<a s<a co!l11gi!llure Da r®incide~rociiCJ, puas si as~o 
0'10 ccurr<a, ero ~ai s~puesfro ~ue e~ conda~rnado, 
Qlrnfr<as da Dos dic~os di~ax aiiúos, c«msumar<a una 
frei'CerQ in~raccién savia reoó'lcode~rnfre de primar 

s¡vado, pOrOJue ia ®jacufroria C!lfrC!Iiii® CIJO fri®mpo de 
DICl comisión del deiifro, no a riCJ dd ;uxgamienro 

llllei ~ev~~:av pr011:eso ( nunc see1 fr11.m11:). ®S de~~:ir, la 

ejecufrcria no operi!! aho;a si~ro@ enUOU'il!:<&S, cuiClndo 

S® come~ió ei res¡und<G mcifrc, \fiCJ CJU<2 <&111 iiCll CCIJ
sc sa frriClfraría de dos procesos (t~nisfre~rnies, ®UI 

d<&SIClrrcD~o, sin que en nilrn!l)I.Dirn@ <01e e~ics re 1-¡«:J. 

VICl pv<D~erido seó'lfr®!l11CiQ ¡piClsada e~rn C!lufrovidad 

de cosC!I úuxgada, en ia ~@rma C!llrnfres di(~ a. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - lBogotá, octubre veintisiete de mil 
novecientos sesenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo Acos
ta). 

(Aprobación: octubre 20/69.- Acta No. 41). 

Vl!STOS: 

Agotado el tJrámite ¡pJro¡pi.o clell asunto, se ¡pro-

cede a resolver el recurso extraordinario dle ca
sación interpuesto contra la sentencia del seis 
(6) de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho (1968), en cuanto, confirmando la de pri
mer grado, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de !bagué condenó a Gabriel Guiller
mo Barrientos Arias, como responsable del' de
lito de fuga de. presos, a la pena pri.nci¡pal dle 
"treinta y seis (36) meses de prisión", a la in
demnización· de los perjuicios causados con ell 
delito y a las accesorias de rigor legall. 

I 

ANT.EC.ED.ENT.ES 

a)· Aprovechando el permiso que se le había 
concedido para consultar a un médi.co la tarcle 
del 25 de julio de 1963, Gabriel Guillermo lBa
rrientos Arias, quien cumplía condena ¡por un 
delito de estafa en la Penitenciaría de l!bagué, 
se dirigió a una cantina, y de allí, eludiendo 
la vigilancia del guardián que le acompaña
ba, José Aníbal Briceño García, se fugó. 

b) Adelantada la correspondiente investiga
cion y emplazado lBarrientos Arias como 
reo ausente, los dos sujetos mencionados !fueron 
llamados a juicio por el Juzgado Primero Pe
nal del Circuito de libagué en,providencia del 6 
de febrero de 1964, que el Superior confirmó 
sin reparo alguno en la suya del 9 de febrero 
de 1966, (fls. 79 a 85 y 132 a 137, Cd. lo.). 

e) Capturado Barrientos Arias, la causa prosñ
guió con su intervención. Y mediante sentencia 
del 13 de agosto de 1968, proferida por el Juz
gado Segundo Penal Municipal de l!bagué, 
Despacho al cual había pasado ei proceso al ex
tinguirse el Juzgado Primero Penal dlell Ci.rcuito 
de aquella ciudad, .Gabriel ·Gui.Hermo lBBJnien
tos Arias y José Aníbal lBriceño GarCÍBJ Jfuerorrn 
condenados, como responsables d.ell clellñto d.e 
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fuga de presos, a las penas de treinta y seis 
(36) y seis (6) meses de prisión, respectivamen
te. A Barrien:tos Arias se le impusieron, ade
más, las siguientes penas accesorias: "relega
ción a colonia agrícola penal por un término 
de cinco (5) años. Publicación especial de la 
sentencia; interdicción de derechos y funciones 
públicas por un período igual al de la pena 
princi·pal; pérdida de toda pensión de jubila
ción o sueldo de retiro de carácter oficial; y 
suspensión de la patria potestad durante el 
tiempo de la condena". (fls. 238 a 242, Cd. lo.). 

El Tribunal Superior de· lbagué, al revisar 
por apelación el fallo de ·primer grado, lo con
firmó plenamente en el que ahora es objeto 
del recurso extraordinario de casación. (fls. 273 
a 278 vto., Cd. lo.). · 

11 

LA DEMANDA 

La acusación al fallo recurrido se formula 
con apoyo en la primera de las causales previs
tas por el art. 56 del Der. 528 de 1964. 

Expresa el demandante que para el 25 de 
julio de 1963, fecha de la fuga. a que se contrae 
la sentencia 'acusada en casación, contra Ba
rrientos se habían dictado dos sentencias conde
natorias: "Una, por el delito de estafa dictada 
por el Juzgado 5o. Superior de ese mismo Dis
trito de fecha 15 de abril de 1959 en la que 
se le condena a 4 años de prisión y confirmada 
por el Tribunal Superior de Ibagué el 11 de fe
brero de 1960 sin constancia de ejecutoiia (fls. 
48 a 53). Otra, por el delito de fuga dictada por 
el Juzgado Primero Penal del Circuito de !ba
gué ... el 21 de septiembre de 1959 y confirma
da por el Tribunal en abril 5 de 1960 y ejecuto
riada el 26 de ¡ibril del mismo". (fls. 67 a 
78). 

Agrega que el fugarse por primera vez el pro
cesado, no fue reincidente, ya· que la primera 
condena, por el delito de estafa, no se hallaba 
en firme. Por tanto, .se aplicó indebiaamente 
el art. 34 del C. P., al imponérsele a aquel la 
relegación a colonia agrícola, sin que, de otro 
lado, se cumplieran las condicione~ estableci
das en la misma disposición penal. 

Luego, en capítulo intitulado "el error de he
cho. En qué consiste y cómo aparece de modo 
manifiesto en los autos", el actor concreta su 
pensamiento en los siguientes términos: 

"El error cometido por el Tribunal, error de he-

cho manifiesto en los autos, consiste como 
queda analizado en haber dado ~omo existen
tes las condiciones exigidas por el art. 34 del 
C. P. sin encontrarse en el proceso siquiera indi
ciariamente, más aún, encontrándose esta
blecido por las copias de las sentencias que en 
la primera fuga mi defendido no fue reinci
dente, que la sentencia por estafa no está eje
cutoriada y que las condiciones del inc. 2o. 

. del referido art. no se dan, menos cuando ose 
halla una certificación carcelaria de que la con
ducta observada por el •condenado ha sido 
".ejemplar". 

. Y finarmente reitera el mismo criterio de 
la siguiente manera: 

"El Juzgado y el Tribunal confundieron la 
constancia del' folio 54 en que se dice que B'a
rrientos está solicitado ·por un Juzgado de Po
licía de Bogotá, nada menos que con una sen
tencia ejecutoriada: "puede esto constituir sen
tencia para imponer la pena que se impuso a 
mi defendido?'. 

"¿En qué parte el Trib.unal hace un análisis 
concreto y real de las circunstancias exigidas por 
el art. 34 deÍ C. P., especificando su ocurrencia 
y se~alando su existencia en autos? 

"Se dedu1o de dos sentencias, una de las cua
les ni siquiera está ejecutoriada, que con ellas 
se tipifica lo exigido por el art. 34 del C. P. en 
total desacuerdo con· los autos habiéndose vio
lado el mismo por una aplicación indebida de 

. dicha norma, todo ello resultado de una apre
ciación totalmente errónea de las pruebas y de 
haber dado por existentes otras que no existen. 

"Bastan las anteriores consideraciones para 
que la Corte proceda a dictar el fallo que en de
recho corresponde y que no puede ser otro que el 
de quitar la pena accesoria de colonia agrícola 
a que fue condenado mi mandante". 

III 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador, después de reseñar el conteni
do de la impugnación y de hacer una concreta 
referencia a las sentencias dictadas contra el 
procesado, "con el fin de establecer si efectiva
mente se cumplen las condiciones establecidas 
por el art. 34 del C. P. para la aplicación de la 
pena de relegación a cólonia agrícola penal", 
expresa en los apartes más característicos de su 
concepto sobre la demanda: 
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"lER demandante ha atacado a trav.és. den car
go al cual hacemos referencia, la imposición 
de la pena accesori.a de. relegación a colonia pe
nal al procesado ¡por violación de la ley; al res
pecto es necesario examinar o hacer referencia 
al segundo inciso del art. 34 del C. P., ·en cuan
to reglamenta la imposición de di.cha medida, 
apllicahle • ... de la segunda reincidencia en 
adelant~ .. .' y que debe aplicarse en relación 
con lo dispuesto en el inciso primei!"o, para de
terminar cuándo existe reincidencia; es decir, 
que se I!"equieren sentencias ejecutoriadas res
pedo de nas distintas infracciones; sin que baste 
que se. lhayan dictado dos sentencias conde·nato
das en térmi.:nos generales, como se deduce de 
la sentencia impugnada. 

"lEn el presente caso, si. bien antes del presen
te proceso, existían en contra del procesado Ba
rrientos dos sentencias ejecutoriadas, estas no 
bastaban para configurar en su contrr:a una pri
mera reincidencia, por la razón que se ha ex
piiesado; por consiguiente, sélo en razón de es
te proceso se le configura la primera reinciden
cia y así, no existe la segunda reineidencia para 
¡porler apli.car la medida acceoori.a de renega
ci.ón a colloni.a. 

"Debe por tanto admitirse ls aR®gación del 
r~urrente, en cuanto al cargo de que el !Jl'ribu
n.all apreció enadamente na prueba .y le dio uri' 
allcance que no tenia, con lo cual incurrió en for- · 
ma indirecta en wi.olación de la ley. Su argu
mento de falta de ejecutoria actual· de la sen
tencia por estafa, primera dictadla contra el pro
cesado, no tiene mayor vanor, pues precisa
mente cuando se fugó ¡por ¡pri.mera vez cumpnía 
Ra pena correspondiente a di.cha s®ntenda, lo 
cu.nBlll ñmplli.cBI ciertamente su ejecutoria". 

Conclluye ell Procurador soli.citandlo que sé in
valli.dle ¡parcialmente la sentencia impugnada, 
en el sentido de dejar sin eiÍecio la pena acce
sor.i.a de relegación a coRonia ag¡ricola penal, 
i.m¡puesta al procesado. 

liV 

CON§l!DlEJRACliONJE§ DIE JLA COJRTJE 

].o. De Blcu.nerdo con si art. 34 dell C. P., para 
sBllllci.onair Bl un procesado como rei.llilcidente, se 
i!llelhen cu.nm¡plii.Ir dos requisitos: Bl) que antes de 

· RBI consumación de !a segunda infracción, el 
procl!!sadlo llllays sido condll!!ne.<!llo ¡por otro delito 
l!!n sl!!nftl!!nci.s ¡psssdla en 8ltiJtoliñdlad. Ole coss juz
gadls; lh) ¡¡¡¡Ui® <all sl!!gu.nllldo ñllíícñoo B® coml!!ic& di!!n-

. \tro <!ll<a lloa dlñl!!z 8l!Íñ06 sñgu.nñ<allll~ a na úlltim& 

condenación. Si estas circunstancias de hecho no 
se establecen, el procesado no puede ser tenido 
como reincidente, para imponerle las sancio
nes previstas en el primer inc. del citado art. 34 
del C. P. 

2o. Por demás está advertir que la primera 
sentencia debe hallarse ejecutoriada con an
terioridad a la comisión de un segundo ilícito, 
para que se configure la reincidencia, pues si es
to no ocurre, en el supuesto de que el condenado 
antes de los dichos diez años, consumare una 
tercera infracción, sería reincidente de primer 
grado, porque la ejecutoria atañe al tiempo de 
la comisión del delito, no a la del juzgamien
to del tercer proceso (nunc sed tune), es decir, 
la ejecutC?ria no opera ahora sino entonces, 
cuando se cometió el segundo ilícito, ya que 
en tal caso se trataría de dos procesos coexisten
tes, en desarrollo, sin que en ninguno de ellos 
se haya proferido sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada, en la forma ante~ dicha. 

- 3o. Es indudable que el recurrente acusa la 
sentencia por un error de hecho evidente que 
llevó al Tribunal a la violación indirecta del 
segundo inc. del art. 34 del C. P., pues en forma 
clara y expresa· alega esta circunstancia, en es
tos precisos téliminos, para demostrar la vñola
ción del memorado art. 34: "De acuerdo a 
los autos, mi defendido, en i!!l momento de fu
garse la primera vez, el día 18 de junio de ].959, 
no reincidió jurídicamente por cuanto la sen
tencia por el delito de estafa proferida por el 
Juzgado 5 Superior de libagu~ no estaba en fir
ml!!, pues se encontraba en apelación en el Tri
bunal y solamente el 11 de febrero de ].950 fue 
confirmada por este e inclusive hasta la fecha 
no existe constancia de encontrarse ejecutori.a
da. 

"2. Solamente para la fecha de la segunda fu
ga, la del proceso que nos ocupa, mi defendido 
tenía una sentencia ejecutoriada, la de la 
primera fuga y por ello solamente puede ha
bl&rse de reincic;lencia en este proceso". (fs. 15 
C. No. 3). 

4o. lEs claro que el Tribunal sentenci.adlor, al 
considersr al reo como reincidente de segundo 
grado, incurrió en un ostensible error de hecho, 
porque consideró, ex¡presa o táci.tsml!!nte, que 
la sentencia. dictada por el delito de estafa, se 
hallaba ejecutoriada cuando se consumó la 
primera fuga; y ello no es así, segÚn aparece 
de modo manifiesto en el proceso, si.n que este 
hecho. ñrreversible SI!! modifique por la posterim: 
ejecutoria de aqul!!l fsllo, l!!xtremo l!!ste que· .in· 
CUlll!!sti.onabli!!ml!!ntl!! se desprGiiulli!! de la ·atesta-
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c1on de fecha 3 de mayo de 1963, expedida por 
el Secretario del ·Juzgado Quinto Superior de 
Ibagué en la copia de la sentencia condenato
ria por el delito de estafa. 

5o. En conclusión, como en este proceso no se 
dan los elementos de hecho determinados· en el 
'2o. inc. del citado art. 34 del C. P., es .!>almario 
que el tribunal lo violó de manera indirecta, y 
que, en consecuencia, debe ·casarse la sentencia 
parcialmente, para imponer al procesado la 
pena adecuada como reincidente de primer gra
do, prescindiendo de la relegación en una co
lonia agrícola por él lapso de cinco años, como 
también lo solicita el Procurador Primero. De
legado en lo Penal. 

V 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

Casación Penal- administrando· justicia en 
nombre. de la República y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia de 6 
de noviembre de 1968, dictada contra Gabriel 
Guillermo· Barrientos Arias por el Tribunal Su-

. ~erior de !bagué y, reformando. en lo. perti
nente la de primer~ instancia; condena al pro
cesado a·l.a pena de·treinta y seis (36) meses de 
prisión y a las accesorias 'qe regla enumeradas 
en el referido fallo de p'rimer · grado, a excep
Ción de ia dicha relegación en una colonia 
agrícola penal, que se révoca por esta sentencia. -

Cópiese, notifíqu~se y devuélvase. . 

E{rén Osejo Peña, Humberio Barrera Domín
guez, Luis Edua·rdo· Mesa Velá.~quez, Simón 
Montero Torres,.Antonio Moreno Mosquera, Ju
lio · Roncallo · Acostq, 'Lui~· ·Carlos· Zambrano, 
.Jaime.-Marulanda Uribe, (;:ónjuez .. 

J: Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre veintiocho de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado_ ¡ponente: Dr. JH!umberto lBarrrera Do
mínguez). 

(Aprobación: octubre 24/69.- Acta No. 42). 

V][S'fOS 

En cuanto al impedimento que manifiesta 
el doctor lLuis Jaime Osório Rodríguez, Magistra
do de la Sala JPenal del 'fribunal Superior de Nei
va, en cuanto al conocimiento del ¡proceso que se 
sigue contra Alvaro Sandino Cuéllar ¡por ho
micidio y en el que es apoderado de na ¡parte civil 
el doctor Eliécer JPinñHa Rodríguez, la Corte lo en
cuentra fundado. 

En efecto, no cabe desconocer que el Magis
trado Osorio Rodríguez -como él lo afirma
tiene actualmente la calidad de deudlor del señor 
a¡¡mderado de la ¡parte civil constituida en el refe
rido .asunto, ¡pues aquel es anendB!t.ario de este, 
y es obvio, entonces, que está ligado a su ac¡:-ee
dor ¡por la obligación sucesiva de éubrir el valor 
deH arrendamiento, conforme a los plazos conve
nidos. 

Y este motivo, el de "ser el Juez o Magistrado 
acreedor o deudor de algunas de las ¡partes", es
tá señalado en eH ord. 2o. dlel art. 73 del C. de 
lP. lP. como causaR de impedimento ¡para conocer 
de los negocios ¡penales. 

No sobra ag¡regar que el apodleradlo y la parte 
-cñvñi constituida en el ¡proceso ¡penal se identifi-

can en cuanto al alcance de la razón de impedi
mento de que trata el ord. aludido. Así lo seña
ló la Corte en providencia de 28 de julio de TI953 
(G: J. 'f.lLXXV( pág.l39) cuando dijo que"cons
tituye causal de impedimento o recusaci.ón el 
que el Juez o· Magistrado sea acreedor o deudor 
del apoderado de la parte civil". 

Y corresponde anotar también q¡ue las cau
sales de impedimento que trae la ley se a¡poyan, 
principalmente, no en que de ellas se despren
da de manera· absoluta la imposibilidad de que 
el Magistrado o Juez en quien concurran ¡puedla 
administrar justicia rectamente, sino en la nece
sidad de alejar toda sospecha en la serenidad 
que debe presidir sie~¡pre las decisiones del juz
gador. 

JPor lo expuesto, la Corte Suprema --Sala 
- JPenal-, administrando justicia en nomlbre de la 

República y por autoridad de la ley, DECJLARA 
JF'UNDADO el impedimento que manifiesta el 
Dr; lLuis Jaime Osorio Rodríguez, Magistrado de 
la Sala JPenal del 'fribunal Superior de Neiva, 
en cuanto a su intervención como juzgador en 
el proceso de que se ha hecho referencia y lo SE
JPARA, en consecuencia, del conocimiento de ese 
negocio. 

Cópiese, notifíquese y divuélvase el e:¡¡:¡pe
diente a la oficina de origen. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres, Antonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Carlos Zambra no. 

J. Evencio Posada, Secretario. 
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1. Cuando se alegue en casacaon violacíón 
iU'Idirecta de la lev sus~ancial, es~o es, cuando el 
quebran~o de la lev se haga depender· de 
a¡weciación ~rrónea o de faha de apreciación dé 
deiermiii"OGda ·prueba, "es necesario que se alegue 
pcr el recurrenie sobre es~e punio, demosirando 
haberse incurrido en error de derec!-to, o en error 
de hecho que aparezca de modo mani~iesio en 
los auios", ial como lo dispone el inc. 2o. del ord. 
lo. del ari. 56 deiDecr. 528 de 1964. 

!El apoderado del recurrente no demuesira,. 
como lo requiere el apariado 2o. del ord. 1 o. del 
ari .. 56 anies ciiado, del que ni siquiera hace 
aquel mención, que se hubiera incurrido en la 
sentencia impugnada, en la apreciación del 
caudal probaiorio, en error osiensible o 
manifiesio -de hecho o de derecho- que 
hubiera conducido a la violación de la lev penal 
susiantiva, por l.o cual el primer moiivo de 
casación aquí alegado no puede prosperar. 

Conviene recordar que la causal de casación 
relaiiva a la apreciaci_ón er~ónea de pruebas o a la 
~alia de apreciación de las mismas, previsia en la 
causal ameriiada, "apareja la necesidad de hacer 
el esiudio c~mpleto de los elemenios de 
convicción que obren en el proceso, precisamente 
porque solo en esa forma se puede demosirar el 
error que se proclama como propio del ~allo 
acusado", especialmente en casos como el 
presenie, cuando el recurrente sugiere la 
hipóiesis de la ine)(isiencia de los deliios 
impuiados al procesado. 

2. Para que, al ienor del ari. 429. del C. P., 
proceda, la disminución de la sanc•on 
coniempiada para los deliios conira l_a propiedad, 
es indispensable que anies del pro~erimienio de 
la seniencia de primera insfancia el responsable 
resiiiuva el objeto que ~ue maieria de la 
in~acción o indemnice a la persona o~endida de 
los perjuicios que se le havan causado, como reza 
la norma. ' 

la reparación del daño inferido a la víciima, 
meéliante la devolución voluntaria V esponiánea 
del bien que ~ue objeto del ilícito despojo o en 
ddeéio el pago de los perjuicios, jusii~ica la 
aienuación de la ·penalidad porque hace 
desaparecer el mal privado V aiémpera er daiio 
público causados por la infracción, así como 
también porque revela en· ·el sujeio arrepenii
mienio indicaiivo de menor temibilidad. 

' lEn los evenios de auios, los pagos que el proce- . 
sado hizo a los o~endidos de parie.de sueldos v de 
intereses sobre los dineros por ellos entregados 
a manera de cauciones, no resarcieron la lesión 
económica que se les irrogó con la conducia iliciia 
del inculpado ni iuvieron esa Hnalidad, sino que, 
por el conirario, fueron parie de la ireia en el iter v 
criminis de las defraudaciones, como se 
considera en la providencia recurrida, por lo 
cual mal podía haberse aplicado la disposición 
del ari. 429 del C. P. 

3. !El deliio de estafa, conforme a la 
descripción que de él hace el ari. 408 del C. IP., 
consisie en la obtención de un provecho ilíciio, 
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11ale decir, sin causa jurídica, con perjuicio patri
monial ajeno y correlal'i11o, conse!l]uido por e~ 

empleo de ar~i~icios o eng¡l!llños c¡ue l-oan in~ucido en 
error a la 11idima y ia han determinado a 
entregar un bien económico o a llocer una dispo
sición de contenido patrimonial, con 11olun~ad 
a¡rorenl'e pero con consentimiento sustancial
menl'e 11iciado por razón del ardid. 

~- ~a acumu~ación de juicios o de oul'os, como 
dia! el arl'. 396 del C. de ~. C., "es la reunión de 
des o más procesos para sus~anciar y decidir en un· 
solo juicio los asunl'os a que se re1ieren". 

lEn materia penal, la acumulación, de juicios 
conl'ra un mismo procesado, en e~ caso primero 
del arfr. 80 del C. de P. P.; tiende a di11ersos 1ines: 
a) ecc1111omía procesal, como que un solo juez, por 
un ~rámi~e común, decide los 11arios asunl'os u 
objel'os procesales, o sea que se logra "la e~icocia 
del derecho con el mínimo de adi11idad jurisdic
cional"; b) mejor apro11echamienio de la prueba 
producida en las causas acumu~adas, en lo re~e
rente al estudio de la persona~idad del acusado 
y al el!amen de los hechos imputados; y e) 
e11il'ación del cúmulo material de penas que 
resultaría de~ juzgamiento separado de los 
delitos en el supuesto de sentencias condena
~orias, puesto que en juicios acumu~ados, si el· 
~o~lo es estimatorio, hay que da_r aplicación al 
cnrl'. 33 del C. ~ .• c¡ue pre11é el sistema de 
acumulación jurídica o in~ensi11a de las sanciones, 
c¡ue consisl'e en imponer al delincuente la sanción 
esfroMecido para el de~il'o de mcnyor enfridad, 
l!llumenfroda en cierl'a proporción. 

R.a acumulcnción de causas no ~iene por obieio, 
como erróneamen\'e lo cree el recurrenfre, que 
al procesa~o se le juzgue y sancione por un solo 
deiil'o. A esa tesis· de la absorción, que dejaría 
impune las in~racciones concurrenfres, se opone 
e~ art. 33 citado, que prescribe: 

"Al responsable de 11arios delitos comel'idos 
separada o conjunl'amenl'e y que se juzguen en 
un mismo proceso, se le aplicará ia sanción esta- · 
blecida para el más gra11e, aumenl'oda hasta en 
o~ro l'anto. 

"Además de. esl'a sanción, se aplicará como 
accesoria la relegación a una colonia agricola 
penal por dos a diez años, si los delitos come
fridos ~ueren cuatro o más y si la naturaleza y 
modalidades de Yos hechos ejecutados, ~os 
moti11os determinantes, las ·condiciones 
personales y el género de llido llellado por el 
agente demos~raren en es~e una tendencia 
persistente al deli~o. 

"R.as muhas esl'ablecidas poro cado u1111o de los 
deli~os se aplicarán en ~odo caso ivnfrc coa11 ~l!ll pena 
señalada para el mcís gra11e, siempre ~IUI<ll ~~ frofra~ 
no el!ceda de cinco mil pesos". 

S. IEI error rela~i11o a ~a denominació1111 fliJlrndicOJ 
de la in1racción, cometido en el au~c de pro<teder, 
causal de nulidad con~emp~oda e1111 el ord. So. d~l 
art. 37 del IOecr. 1'358 de ]9~~, es cier~ame1111U~ 
mo~i11o de casación, al ~enor de~ ord.' ~o. d~l (!Ir~. 
56 del IOecr. 528 del mismo aiilo. Más cua1111i!l@ 
dicho error se hace darivq¡r a su 11~z· de yerro ~i'l ~a 
estimación de las pruebas, como lo insi1111úa e! 
demandon~a, es deber del recurrea11~~. <1111 ¡G~I!ll1111~~1!llr 
el cargo en casación, in11ccar en primar frérmi1111o 1<111 

causal pre11ista· en el ord. ] o,. ia11c. 2o., i!le~ 01r~. 5~ 
precitado, y demos~rar a l'ro11és del el!amen d0~ 
ma~erial·probal'orio, c¡ue· se eq~Dillocó ~1 fli.IIXs¡ai!lor 
en la 11aloración de las pruebas, por<DJIU!e nlC!> 
apreció elementos de juido rale11a1111~es @ los 
apreció mal, y tras de esa damos~ración Oa11V@Ca~ 
como conel!a y consecuea11cioi ~o COIJlS<Ili~ ~<111. 

Como en el asun~c sub ¡udic~ a~ <I!IC~or sosfro<aa11<11 
que la senl'encia ocusiCldo se pro~irié e1111 i1.11i<tic 
11iciado de nulidad, "por concurrir ~a a111U!~idrmi!l 
pre11is~a en el numeral So. del ar~. 37 d~~ IOecr. 
1358 de 196<8", 11icio que pretende ~u1111dam~a11~ar 
en la mera a~irmación de que "de coa11~ormii!lolll1 
con los documen~os suscril'os an~ra e~ prccesrmdo v 
los siel'e denunciantes, ~enemas ICJUa e~ ii:l<!iifre CJIID<ll_ 

se ~ipi~ica es el de o,buso de con~ianxa", sia11 
ensayar ninguna demos~ració1111 y sia11 suieció1111 ClJ ~o 
~écnica el!igida en es~os cosos, l'iénase <DJID~ ~~ 
cargo ha sido mal ~ormu~ado y a110 puedra 
prosperar. 

Corte Suprema de Justicia. - Sa.la de Casación 
Penal. - Bogotá, octubre treinta y tino de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: DL Luis Eduardo Mesa Ve
lásquez). 

(Aprobación: Acta No. 43). 

VISTOS 

Cumplidos los trámites de rigor, procede la 
Corte a resolver el recurso de casación interpues
to por el procesado Pedro Osorio Ocasiones y sus
tentado por apoderado especialmente constitui
do contra la sentencia de enero 31 del presente 
año del Tribunal Superior de Bogotá, providen
cia en la que se confirmó el fallo del Juez Once 
Penal Municipal de esta ciudad de fecha no
viembre 6 de 1968, mediante el cual se condenó 
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al recurrente, en juicios acumulados, como au
tor de siete delitos de estafa, a la pena princi
pal de sesenta meses de prisión, a la medida 
especial de relegación a Colonia Agrícola por el 
término de veinticuatro meses, y a las sánciones 
accesorias de rigor legal. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

El acusado Pedro Osorio Ocasiones, propieta
rio de la Empresa" Alianza Americana", hizo pu
blicar en el periódico "lEl Tiempo" el siguiente 
aviso: 

" ... Necesitamos personas responsables desem
peñar cargo pagador o pagadora. Indispensable 
garantizar responsabilidad· dando fianza en di
nero efectivo, referencias. lEmpresa importan
te. Apartado Nacional No. 2990 lBogotá". 

Atraídos por la oferta de trabajo acudieron a 
la oficina de Osorio Ocasiones, en diversas fe-

. chas, personas inter~sadas en el empleo y cele- . 
braron con él contratos de trabajo, para cuya 
garantía le depositaron al fingido · empleador 
los dineros por él exigidos en cada caso. 

\ 
Como Osorio Ocasiones no cumpliera sus obli

gaciones, especialmente la referente al pago 
completo de los sueldos estipulados, ni devol
vía el valor de las cauciones, y todo hacía 
presumir a los interesados que habían sido de-

. fraudados por aquel, procedieron a denunciar
lo ante diversas autoridades, sindicándolo de 
estafa. 

lF'ue así como se iniciaron contra Pedro Osorio 
Ocasiones siete. procesos, en los que figuraron 
como ofendidos los siguientes señores, que se 
mencionan con indicación del perjuicio sufrido 
por cada uno de ellos: José del Carmen Muñoz 
Cáceres ($ 5.000.00), Medardo Antonio Rocha 
($ 10.000.00), I.ino Romero Gutiérrez ($ 5.000.00), 
Hernando Riaño Rueda($ 5.000.00), José Vicente 
Carrillo Guzmán ($ '5.000.00), José Raúl Rayo 
($ 3.500.00) y Héctor Cortés($ 3.000.00). 

' 
Todos esos sumarios fueron calificados por los 

jueces competentes con auto de proceder con
tra el sindicado Osorio Ocasiones, .por el delito 
de estafa, y cuando se reunieron las condiciones 
propias para la acumulación de juicios se decre-

. tó esta por el Juzgado Once Penal Municipal 
de lBogotá en autos de· 14 de febrero y 23 de ju
nio de 1967. 

lLa audiencia pública se celebró en los días 
:n.o., 3, 8, n y 28 de octubre de 1968, y se finali-

zó la instancia con sentencia de noviembre 6 
del mismo año, en la que se le impusieron al in
culpado las sanciones .antes descritas: 

· Ese fallo fue apelado y el Tribunal Superior de 
Bogotá la confirmó en el suyo de enero 31 últi
mo, objeto del recurso extraordinario de casa
ción, con la única adición de condenar tam-

. bién al procesado a pagar como multa, a fa
vor del Tesoro Nacional, la suma de$ 140.00. 

DEMANDA DE CASACION 

En ella se acusa la sentencia impugnada con 
apoyo en las causales la. y 4a. del art. 56 del 
Decr. 528 de 1964. Al amparo de la primera se. 
sostiene que el fallo viola la ley sustancial por in
debida aplicacion de la misma. Y en la esfera 
de la 4a. se afirma que la providencia se dictó 
en un juicio viciado de nulidad. 

Causal primera: 

Primer cargo.- Dice'el actor-que el fallo recurri
do viola de modo indirecto la ley penal, por inde
bida aplicación del art. 408 del, C. P., "al consi
derar el ad quem que el delito de estafa imputa
;do ''al procesado tenía cabal comprobación en 
los autos", y que "el error del Tribunal sentencia
dor consistió en que siendo los negocios segui
dos contra el señor Pedro Osorio Ocasiones neta
mente civiles, interpretb equivocadamente 
el'acervo probatorio recaudado a los autos, para 
considerarlos como diversos delitos de estafa". 

El demandante hace somera referencia a los 
hechos de las causas acumuladas; transcribe los 
"resultados" de la providencia acusada; enume
ra algunas pruebas presentadas en el juicio por 
el procesado, tales como documentos de los con
tratos de trabajo celebrados con los ofendidos: 
letras de cambio giradas por aquel a favor de 
algunos de los denunciantes, documentos de 
préstamos de dinero entre los mismos, algunos 
recibos de pagos hechos a los ofendidos; afirma 
que esas pruebas, que en su sentir acreditan la 
existencia de obligaciones puramente civiles 
de Osorio Ocasiones para con sus acusadores, no 
fueron tenidas en cuenta por los juzgadores de 
las instancias, y resume luego el cargo de la si
guiente manera: 

"lEl primer motivo de impugnación contra la 
sentencia recurrida consiste o· lo hago consistir 
en que el H. Tribunal Superior no valoró las prue
bas aportadas por el señor Pedro Osorio Oca
siones en el acto de la audiencia pública, y que 
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tenían la virtualidad indiscutible de exonerarlo 
de total responsabilidad penal, en razón de que 
mediante tales pruebas, podía probar que ha-

. bía pagado intereses por el capital que había 
recibido en calidad de préstamo de manos de 
sus acreedores. 

"En consecuencia, el H. Tribunal sentenciador 
dejó de apreciar las pruebas aportadas por el 
acusado en el momento de la audiencia públi
ca, y que en· su caso, hubieran tenido la fuerza 
probatoria indispensable para exonerarlo de la 
responsabilidad penal. 

"El H. Tribunal sentenciador dejó de apreciar 
la prueba de que la competencia para resolver 
el valor de los instrumentos negociables estaba 
atribuida primeramente a los señores jueces de 
la rama civil, y que no se había dado cumpli
miento a lo establecido por el art. 11 del C. de 
P.P. 

"Por lo anterior, estimo que el H. Tribunal Su
perior, violó directamente los arts. 204 y 203 
del C. de P. P., al dictar la sentencia objeto del 
recurso, por haber dejado de aprociar las prue
bas aportadas al proceso, y no resolver a favor 
del acusado las dudas que se hubieran presenta
do con motivo de la valoración de tales pruebas, 
dudas que por mandato de la ley han debido 
resolverse a su favor, y violó indirectamente el 
art. 408 del C. P., al aplicar la sanción quemo
tivó la inconformidad del recurrente. 

"En consecuencia, por falta de apreciación 
de las pruebas llevadas al juicio por el acusado, 
el H. Tribunal sentenciador incurrió en indebida 
aplicación de la ley sustancial (art. 408 del C. P.) 
y en indirecta violación de la misma". 

Segundo cargo.- En él expresa el recurrente 
que acusa la sentencia "por violación del art. 
429 del C. P., por no haber tenido en cuenta el 
H. Tribunal sentenciador los recibos de pago que 
el recurrente les hizo a sus denunciantes y que 
dentro de la más ortodoxa legalidad constitu
yen una indemnización a las personas ofendi
das, modalidad esta que conlleva una aprecia
ble disminución de la sanción impuesta". 

Para demostrar el cargo diserta: 

"Las pruebas aportadas ¡por el señor Pedro 
Osorio Ocasiones, en el momento procesal de su 
juzgamiento, constituyen la plena prueba en io 
que se refiere al pago por ¡parte del procesado 
de intereses, sueldos y demás gastos que de
mandab~ el funcionamiento de su empresa, pa
gos que fueron recibidos por parte dle los señores 

José del Carmen Muñoz Cáceres, Lino Romero 
Gutiérrez, Medardo Antonio· lPinilla Garzón, 
Hernando Itiaño V., José Raúl Rayo, Antonio 
Ochoa Pinilla y Héctor Cortés, necesariamente 
es forzoso concluir que tales señores recibieron 
de manos del señor Pedro Osorio Ocasiones dine
ros que tenían por finalidad cumplir con lo pac
tado en los diversos documentos suscritos por las 
partes. Tales pagos de dineros necesariamente 
tienen que ser tenidos en cuenta por los fallado
res de instancia, con el fin de disminuir la fuerza 
y gravedad de la imputación. Esta ¡prueba tenía 
que -ser tenida en cuenta por el H. Tribunal Su
perior en la sentencia objeto del recurso, pero no 
lo fue, motivo por el cual toda¡¡ las pruebas an
teriormente citadas, no fueron apreciadas en· 
todo su valor por el Honorable Tribunal senten
ciador. Si tales pruebas hubieran sido aprecia
das por el H. Tribunal, necesariamente hubie
ra conducido al fallador de segundo grado a 
aplicar a favor del señor Pedro Osorio Ocasio
nes el contenido del art. 429 d~l Código de Ras 
penas, rebajando la pena por considerar que 
tales pagos de dinero se deberían tomar como 
una indemnización parcial a los ofendidos". 

Tercer cargo.- Sostiene el apoderado que el 
Tribunal "interpretó erróneamente la prueba 
de cargo que militaba en contra del acusado, va
lorando equivocadamente los elementos tipifi
cadores del delito de estafa, previstos en ell art. 
408 del C. P., confundiéndolos con la modali
dad criminosa prevista en el art. 412 dell mi.smo 
Código, elementos tipificadores del delito de 
abuso de confianza". · 

lEn "demostración del cargo", razona así: 

"Todas las pruebas allegadas al proceso, nos 
demuestran en forma completa, todos los ele
mentos constitutivos del delito de abuso dle con
fianza (art. 272 del C. de P. P.) y art. 412 del C. 
P., como es la apropiación en provecho propio 
que hizo Pedro Osorio de los dineros que en for
ma voluntaria, los señores José del Carmen Mu
ñoz Cáceres, Lino Romero, José Raúl Rayo, Héc
tor Cortés, Antonio Ocho.a Pinilla, Hemando 
Riaño, Lino Romero Gutiérrez, dineros que lle 
fueron confiados en calidad de préstamo o a 
mutuo mediante el interés del dos por ciento 
mensual, siendo esta la norma que se acomoda 
con mayor fuerza probatoria a la realidad ¡pro
cesal. como elementos "tipificadores de la viola
ción de la ley penal sustantiva, previstos en ell 
art. 412 del C. lP., o sea un delito de abuso dle 
confianza, siendo esta una norma que se acomo
da a lo preceptuado por el art. 3o. del C. P., nor
ma que ha debido ser ap!icada por el H. Tri.bumnll 
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sentenciador, también de acuerdo con lo djs
puesto por el iut. 203 del C. de P. P., en armonía 
con lo preceptuado también por el art. 43 de la 
Ley 153 de 1887. 

"La entrega de los dineros por parte de los de
nunciantes se hizo en forma voluntaria por. ellos 
al señor Pedro Osorio Ocasiones, luego por ser el 
art. 412 del c. p., norma más favorable a los 
intereses jurídicos del imputado, ha debido ser 
aplicada esta norma sustancial por parte del 
H. Tribunal, y no el art. 408 del mismo Código, 
que contempla el delito de estafa, situación 
más restrictiva y desfavorable para el imputa
do". 

1 

Cuarto cargo.- Manifiesta el actor que el juz
gador "aplicó indebidamente los arts. 33 y 37 
del C. P. al imponer al procesado la pena de 
sesenta meses de prisión, más la accesoria de 
24 meses de relegación en Colonia Agrí.
cola Penal". 

En orden a de~ostrar que el Tribunal de últi
ma instancia "incurrió en ostensible equivoca
ción al graduar la pena privativa de la libertad 
en la forma como lo hizo", asevera el demandan
te que "para la imposición de la pena de sesen
ta meses de prisión y veinticuatro meses de re
legación a Colonia Agrícola Penal, se tuvieron 
en cuenta, especialmente en el juzgamiento 
del procesado siete delitos de estafa, pero 
en rigor legal, la acumulación de los siete ne
gocios en uno solo tiene por objeto que el 
juzgarriiento se verifique como un solo delito, 
lo mismo que la imposición de la pena impo
nible, deberá hacerse como si el delito fuera uno 
solo, y la sanció~ no podrá traspasar el límite 
fijado por la ley para una acción delictuosa en 
razón de que con la acumulación, se sub
sumen todas las diferentes actividades crimi
nosas". 

Más adelante expresa el apoderado del recu.
rrente que el Tribunal, al graduar la pena, par
tió de la base de treinta y seis meses de pri
sión, cuando ha debido adoptar el mínimo de 
veinticuatro señalado en el art. 408 del C. P. en 
relación con el art. lo. del Oecr. 2184 de 1951; 
que se incurrió. en error al elevar aquella san
ción· en veinticuatro meses sobre la considera
ción que fueron varios los delitos cometidos 
por el procesado, cuando en realidad, por efec
to de la acumulación de los juicios, a aquel 
ha debido juzgarsele por un solo delito; que se 
aplicó indebidamente el inc. "2o." del art. 33 del 
C. P., al imponer la medida accesoria de relega
ción a Colonia Agrícola "Penal por el térmi-

no de veinticuatro meses, sobre la base de que 
los delitos cometidos por el acusado fueron 
más de cuatro, "sin tener en cuenta que para 
la imposición de esta sanción, el juzgamien
to y como consecuencia de la ·acumulación de
cretada y verificada por el señor juez del conocñ
miento, se hizo por un solo delito de estafa". 

Causal cuarta: 

La plantea textualmente el demandante en 
los siguientes términos: · 

"El fallo recurrido fue proferido. por el H. 
Tribunal sentenciador sobre un juicio viciado de 
nulidad, por concurrir la nulidad prevista en el 
numeral 5o. del art. 37 del Decr. 1358 de 1964. 

"En los diversos autos de proceder y en la sen
tencia recurrida, se. le imputó al procesado un 
delito de estafa, de conformidad con lo esta
blecido por el art. 408 del C. P. 

"De conformidad con los documentos suscri
tos entre el procesado y los. siete denunciantes, 
tenemos que el delito que se tipifica es el de abu
so de confianza, atendiendo a las voces del 
art. 412 del C. P. en concordancia con el art. 
272 del C. de P. P., pues los dineros le fueron en

.tregados al procesado en forma voluntaria en 
calidad' de préstamo y por los cuales pagó in
tereses de conformidad con la rata establecida 
para esta élase de operaciones. La figura crimi
nosa que más se acomoda a la. realidad .proce
sal: es la prevista en el art. 412 del C. P., que 
configura el delito de abuso de confianza, y 
no el de -estafa, previsto en el art. 408 de la 
misma obra. 

. ' 
"En consecuencia, el H. Tribunal, en la senten

cia recurrida, incurrió en la nulidad prevista en 
el art. 37 del Der. 1358 de 1964, o sea, error en 
\a denominación jurídica de la infracción". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
a quien se dio traslado de la demanda, soÍici
ta que "se desechen los cargos de impugnación 
al fallo". 

Con respecto a los motivos de acusación for
mulados en el marco de la causal la. de casa
ción, manifiesta el Procurador que en su plan
teamiento existen serios errores de técnica que 
impiden su análisis de fondo, como que el actor 
involucra en su alegación la violación directa 
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y la violación indirecta de la ley sustancial, en 
forma inconciliable. 

Con relación a la causal 4a. el Agente del Mi
nisterio Público hace algunas consideraciones 
doctrinarias sobre los elementos estructurales 
del delito de estafa, y concluye: 

"Nadie puede desconocer que Pedro Osorio 
Ocasiones, Gerente de la denominada "Empresa 
Alianza Símbolo del Progreso", recibió de sus 
víctimas distintas sumas de dinero, en efectivo, 
en calidad de garantía o fianza por las posicio
nes que irían a desempeñar. Asimismo dichas 
sumas -'-depositadas voluntariamente, las 
hacia ap,arecer como produciendo algunos in
tereses- ~ientras subsistiesen los contratos de 
trabajo (los anteriores asertos constan en do
cumentos privados allegados a los autos) pero 
estas maquinaciones antecedidas de avisos pe
riodísticos como ~ste: "Necesitamos personas 

. responsables desempeñar cargo pagador pa
gadora indispen.~able garantizar responsábili
dad dando fianza en dinero efectivo. Referen
cia. Empresa Importante. Apartado Nacional 
No. 29!:!0", fueron precisamente. los engaños 
de que se valió el Agente del reato, para pro
yectar en sus víctimas, situadones falsas 
que las indujeron a error, para entregar volun
tariamente los patrimonios relacionados en ·au
tos. De lo anterior se infiere de que mal se puede 
hablar de obligaciones civiles, si estas en forma 
simulada constituyeron el engaño' y el error, 
puntos básicos del delito de estafa. 

"En cuanto algunas letras de cambio suscri
tas por Pedro Osorio Ocasiones en las cuales apa
recen como beneficiarias algunas de sus vícti
mas. pretendiendo en esa. forma .convertir los he
chos constitutivos de infracciones a la lev nen~l. 
en obligaciones civBes, tampoco le quitan a las 
;;tctuaciones del procesado el carácter de delic
tivas ya que, el astuto despliegue· de medios 
engañosos, como dice Soler .. surgieron antes de 
que tuviesen vida jurídica los citados documen
tos negociables -en otras palabras el ilícito ya 
estaóa consumado. El otro aspecto, la lesión 
patrimonial de las víctimas de la infracción, se 
encuentra plenamente demostrado así como 
también la obtención ilícita del provecho por 
parte del procesado Osorio Ocasiones. 

"Por consiguiente el Tribunal Superior del Dis
trito J udicial.de Bogotá, lejos de violar los arts. 
2011 del C. de P. P. y 408 del C. P., les dio el va
lor preciso que le concede la ley, la lógica, la jus
ticia, por lo cual el cargo debe desecharse". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1.- Cuando se alegue en casación violación 
indirecta de la ley sustancial, esto es, cu.ando el 
quebranto de la ley se hagá depender de apre
ciación errónea o de falta de apreciación 
de determinada prueba, "es necesario que se 
alegue por el recurrente sobre este punto, de
mostrando haberse incurrido en error de l'iere
cho, o en error de hecho que aparezca de modo· 
manifiesto en los autos", ,tal como lo ·dispone el 
inc. 2o. del or.d. lo. del art. 56 del Decx:. 528 .de 
1964. 

En el caso presente el" actor dice. que los jl.J.zga
dores de las instancias omitieron la estimación 
de algunas pruebas aportadas al juicio por· el 
procesado en su descargo, la·s que en su sePitir 
acreditan relaciones de catácter puramente ci
vil, desprovistas de ilicitud penal, constituídas 

.entre el incriminado Pedro Osorio Ocasiones y 
cada uno de los denunciantes de autos, que por 
falta de apreciación de esos elementos de 
convicción se incurrió en el error de considerar 
como· delitos de estafa asuntos de naturaleza 
civil y se aplicó indebidamente, en consecuen
cia, el art. ·408 del C. P. 

La aseveración del recurrente de que los falla
dores no ·apreciaron las pruebas a que él alude 
no es conforme con la realidad, pues tanto en Ra 
sentencia de P.rimera instancia como en la de 
segundo grado se hace referencia a los do
cumentos sobre los contratos de trabajo cele
brados entre el procesado y los ofendidos, a los 
depósitos de dineros que estos hicieron .en 
:aquel, a los intereses acordados sobre esas 
sumas, a los sueldos convenidos entr_e Ros JOac
tantes y a las letras de cambio giradas mas tar
de por el sindicado en beneficio de los perjudi
cados. Tales circunstancias fueron todas ava
luadas por el juzgador y con razones se les ne
gÓ el valor que ha pretendido darles el aboga
do recurrente. 

Eri. efecto-:.. en los resultandos de la providencia 
acusada se expresa¡.. 

"En orden a establecer la mateúalidad de los 
siete delitos de estafa que por acumulación le
galmente decretada contempla este proceso, 
obran "-los siguientes elementos de convicción: 

"En primer término el aviso periodí~tico que 
sirvió de anzuelo, por así decirlo, para atraer 
a los damnificados con er llamativo ofrecimien
to del empleo; en segundo iugar los •· contratos 
de trabajo'· que el .procesado hizo firmar a sus 
víctimas como una de las maniobras para la in-
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ducción en error y la obtención del provecho 
ilícito; constancias de haber recibido Pedro Oso
río Ocasiones las sumas de dinero de que dan 
cuenta los denunciantes, con el disfraz mal 
disimulado de que se trataba, primero, de-' una 
garantía o fianza de manejo y cumplimiento', 
y luego, con la acomodaticia disculpa de que 
se trataba de dinero a interés o mutuo; copia 
de una resolución del Ministerio de Gobierno 
O.a No. 40350 de abril 16 de 1963) que autori
zaba el funcionamiento de la entidad denomina
da 'Alianza Americana Símbolo del Progreso', 
máscara esta que sirvió para darle más visos 
de legalidad o autenticidad a la empresa '"fan
tasma' administrada por el acusado; exposicio
nes juramentadas y diligencias de confrontación 
de todos y cada uno de los perjuicios con las a'cti
vidades ilícitas del incriminado, y en donde dan 
detallada cuenta de las maniobras· fraudulen
tas y artificios desplegados por Pedro Osorio Oca
siones para lograr el despojo por parte de sus 
víctimas de sus bienes patrimoniales, en este 1 

/ 

caso representados todos en dinero efectivo, con 
perjuicios de estas y en provecho ilícito, desde 
luego, de aquel. 

"Los mismos documentos y prueba testimo
nial a que se acaba de hacer referencia señalan 
de manera indubitable e incontrovertible a 
Pedro Osorio Ocasiones como el habilidoso per
sonaje que, valiéndose de los sistemas y medios 
enunciados. logrÓ despojar a los denunciantes 
de las sumas de dinero referidas y que luego 
'trató de hacer aparecer como préstamos a in
terés. Empero, las circunstancias antecedentes, ¡ 
concomitantes y posteriores a los hechos de que ~ 
dan cuenta los vados y similares procesos aquí, 
acumulados, conducen a la más absoluta cer
tidumbre de que. jamás se trató de negocia
ciones puramente comerciales o mercantiles, 
como a última hora pretendió vana e infruc
tuosamente hacer aparecer sus actividades 
el procesado, sino que el proceder suyo constituye 
lisa y llanamente lo que en materia penal se 
denomina estafa. Por-que desplegando artificios 
y mamobras engañosas como los ya esbozados, 
logró desposeer a sus pretendidos 'clientes'· de 
sus haberes personales en provecho ilícito para· 
~l. para Osorio Ocasiones. 

"Nadie sería osado negar o poner en duda, 
siquiera, que el único propósito de Pedro Oso
río Ocasiones fue inducir en error a sus víctimas 
para luego hacerse entregar diversas sumas 
de dinero que él disfrutó, so pretexto de ser
vir ellas como "garantía' o 'fianza de manejo y 
cumplimiento'' de cargos que mentirosamente 

dijo estar en disposición de summtstrar, pero 
que no podía hacerlo, como luego se comprobó". 

También en el fallo de primer grado se hace re
ferencia, y con mayor amplitud, a los do
cumentos que el demandante señala como ex
cluidos del análisis probatorio, como también 
a los hechos a que ellos se contraen, considerados 
1en su conjunto como integrantes del ardid propio 
del delito de estafa y no como demostrativos 
de negocios civiles. 

El apoderado ·del recurrente no d~muestra, 
como lo requiere el apartado 2o. del ord. lo. 
del art. 56 antes citado, del que ni siquiera hace 
aquel mención, que se hubiera incurrido en la 
sentencia impugnada, en la apreciación del cau
dal probatorio, en error ostensible o manifiesto 
-de hecho o de derecho- que hubiera condu
cido a. la violación de la ley penal sustantiva, 
por lo cual el primer motivo de casación aquí 
alegado no puede prosperar. 

Conviene recordar que la causal de casación 
relativa a la apreciaciÓn errónea de pruebas 
o a la falta de apreciación de las mismas, previs
ta en la causal ameritada, "apareja la necesi
dad de hacer el estudio completo de los elemen
tos de convicción que obren en el proceso, pre
cisamente porque solo en esa forma se puede 
demostrar el error que se proclama como propio 
del fallo acusado", especialmente en casos como 
el presente, cuando el recurrente sugiere la hi
pótesis de la inexistencia de los delitos imputa
dos al procesado Osorio Ocasiones. 

Il.- Para que, al tenor del art. 429 del C. P., 
proceda la disminución de la sanción contem
plada para los delitos contra la propiedad, es in
dispensable que ante-s· del proferimiento de la 
sentenciá de primera instancia el responsable 
restituya el objetó que fue materia de la in
fracción o indemnice a la persona ofendida de ' 
los perjuicios que se le hayan causado, como re
za la norma. 

La reparación del daño inferido a la víctima, 
media'nte la devolución voluntaria y espontá
nea del bien que fue objeto del ilícito despojo 
o en .defecto el pago de los perjuicios, justifica 
la.. atenuación de la penalidad porque hace 
desaparecer el mal privado y atempera el daño 
público causados por la infracción, así como 
también porque revela en el sujeto arrepenti
miento indicativo de menor temibilidad. 

En los eventos de autos, los pagos que el pro
cesado Pedro Osorio Ocasiones hizo a los ofen
didos de parte de sueldos y de intereses sobre 
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los dineros por ellos entregados a manera de cau
dones, no resarcieron la lesión económica que se 
les irrogó con la conducta ilícita del inculpado 
ni tuvieron esa finalidad, sino que, por el con
trario, fueron parte de la treta en el iter criminis 
de las defraudaciones, como se considera en la 
providencia recurrida, por lo cual mal podía 
haberse aplicado la disposición del art. 429 del C. 
lP., cuya infracción, por falta de aplicación, ale
ga sin razón el recurrente en cargo que será 
igualmente desechado. 

Ilt- lEl delito de estafa, conforme a la descrip
ción que de él hace el art. 408. del C. JP., con
siste en la obtención de un provecho iJícito, va
lle decir, sin causa jurídica, con perjuicio "Patri
monial ajeno y correlativo, conseguido por el em
pleo de artificios o engaños que han inducido en 
error a lá víctima y la han determinado a en
tregar un. bien económico o a hacer una dispo
sición de contenido patrimonial, con voluntad 
aparente pero con consentimiento sustancial
mente viciado por razón del ardid. 

JEi hecho de que los ofendidos hubieran entre
gado voluntariamente al procesado Osorio O<;a
siones los dineros de los cuales se apropió este 
en provecho propio, como lo acepta el apoderado 
recurrente en el tercer cargo propuesto contra la 
sentencia acusada, no quita su fisonomía al de
lito de estafa, como lo sostiene el actor, pues esfll 
entrega fue precedida de sutiles artificios des
plegados por Osorio Ocasiones y que suscitaron 
en quienes la hicieron el error que motivó esa 
disposición económica y perjudicial para ellos, 
en una sucesión de actos caracterizantes dell ti
po deliCtivo acriminado all procesado, tal como 
se analiza en el fallo impugnado. 

lEn consecuencia, tampoco puede prosperar 
el tercer cargo formulado por el demandante 
al amparo de la causal la. de casación. 

KV.- l.a acumulación de juicios o de autos, co
mo dice el art. 396 del C. de JP. C., "es la reu
nión de dos o más procesos para sustanciar y 
decidir .en un solo juicio los asuntos a que. se re
fieren". 

lEn materia penal, la acumulación de juicios 
contra un mismo procesado, en el caso primero 
del.art. 80 del C. de P. P., tiende a diversos fi
nes: a) economía procesal, como que un solo 
juez, por un trámite común, decide los varios 
asuntos u objetos procesales, o sea que se logra 
"la eficacia del derecho con el m¡nimo de activi
dad jurisdiccional"; b) mejor aprovechamiento 
de la prueba producida en las causas acumula
das, en lo referente al estudio de la personalidad 

del acusado y al examen de los hechos imputa
dos; y, e) e':itación del cúmulo material de pe
nas que resultaría del juzgamiento separado 
de los delitos en el supuesto de sentencias conde
natorias, puesto que en juicios acumulados, si 
el fallo es estimatorio, hay que dar aplicación 
al art. 33 del C. P., que prevé el sistema de 
'acumulación jurídica o intensiva de las sancio
nes, que consiste en imponer al delincuente 
la sanción establecida para el delito de mayor ' 
entidad, aumentada en cierta proporción. 

· La acumulación de causas no tiene por objeto, 
como erróneamente lo cree el recurrente. que 
al procesado se le juzgue y sancione por un solo 
delito. A esa tesis de ·la absorción, que dejaría 
impune las infracciones concurrentes, se opone 
el art. 33 citado, que prescribe: 

"Al responsable de vanos delitos cometidos 
separada· o conjuntamente y que se juzguen 
en un mismo proceso~ se le aplicará la sanción 
establecida para el más grave, aumentada 
hasta en otro tanto. 

"Además de esta sanción, se aplicará co
mo accesoria la reÍegación a úria colonia agrico
la penal por dos a diez años, si los delitos come
tidos fueren cuatro o. más y si la naturaleza y 
modalidades de los hechos ejecutados, los moti
vos determinantes, las condiciones personales 
y el género de vida llevado por el agente de
mostraren en este una tendencia persistente 
al delito. 

"Las multas establecidas para cada uno de los 
delitos- se aplicarán en todo caso junto con la 
pena señalada 'para el más grave, siempre que 
el totaf no exceda de cinco mil pesos". 

La norma transcrita fue coi-rectamente aplica
da en la sentencia acusada, no sóKo en cuanto 
con base en ella se elevó la pena principal im
puesta al . procesado Osorio' Ocasiones, como 
reo de estafa, sino también cuando se invocó 
para aplicar la medida accesoria de relegación a 
colonia agrícola penal por e-1 término mínimo eR 
ella establecido, pues en los autos' aparecen 
acreditadas las condiciones señaladas en el inc. 
2o. de la disposición, como se especificó en aque
lla providencia. 

Igualmente carece de fundamento la afirma-
/ ción del demandante de 9ue se incurrió en error 
en el fallo de que se trata al tomar como. pena 
básica, para hacer sobre ella el aumento por ra
zón de las infracciones concursantes, la de trein
ta y seis meses de prisión, en vez de acoger !a 
mínima de veinticuatro meses. Olvicla ell actor 
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que el juez tiene facultad discrecional para 
graduar la sanción, dentro de los límites míni
mo y máximo señalados en la respectiva dispo
sición (para el c·aso, eritre dos y siete años de pri
sión, segÚn los arts. 408 del C. P. y lo_. del Decr. 
2184 de 1951), atendiendo a "la gravedad y 
modalidades del hecho delictuoso, los motivos 
determinantes, las circunstancias de ·mayor o 
menor peligrosidad que lo acompañen y la per
sonalidad del agente". De ese arbitrio se hizo 
en el presente caso uso razonable. Sobre el par
ticular se lee en la sentencia recurrida: 

"De otra parte, considera la SaJa que la dosifi
cación de la pena hecha por el a quo consulta 
fielmente los arts. 33, 36 y 408 del C. P., en armo
nía con el art.lo. del Decr. 2184 de 1951". 

Por las razones anotadas, tampoco puede aco
gerse el reparo hecho. en la demanda dentro del 
cargo cuarto contra eJ fallo acusado. 

V.- El error relativo a la denominación jurídica 
de la infracción, cometido en el auto de proce
der causal de nulidad contemplada en el ord. 
5o. 'del art. 37 del Decr. 1358 de 1964, es cierta
mente motivo de casación, al tenor del ord. 4o. 
del ari. 56 del Decr. 528.del mismo año. Más 
cuando dichó error se hace derivár a su vez de 
yerro en la estimación de las pruebas, como lo 
insinúa el demandante, es deber del recurrente, 
al plantear el cargo en casación, invocar en.pri
tner término la causal prevista en el ord. lo., 
inc. 2o., del art. 56 precitado, y demostrar a tra
vés del examen· del material probatorio que se 
equivocó el juzgador en la valoración d_e _l~s 
pruebas, porque no apreció -elementos de JUICIO 

relevantes o los apreció mal, y tras de esa de-

mostración invocar como conexa y consecuencial 
la causal 4a. 

Como en el asunto sub judice el actor sostiene 
que la sentencia acusada se profirió en juicio 
viciado de nulidad, "por concurrir la nulidad pre
vista en el numeral 5o. del art. 37 del Decr. 1358 
de 1964", vicio que pretende fundamen~ar en la 
mera afirmación de que "de conformidad con 
los documentos suscritos entre el procesado Y los 
siete denunciantes, tenemos que el delito que se 
tipifica es el de abuso de confianza", sin ensayar 
ninguna ,demostración y sin sujeción a la téc
nica exigida en estos casos, tiénese que el car
go ha sido mal formulado y no puede prosperar. 

DECISION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, oí.do el Procurador Primero 
Delegado Penal, administrando justicia en nom" 
bre de la República y por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación interpuesto 
por el procesado Pedro Osorio ~casiones con~ra 
la sentencia dictada por el Tnbunal Supenor 
de Bogotá de fecha enero 31 del presente año, 
de que se ha hech-o mérito en la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíque
se. 

Efrén Osejo Peñ<;J. Humberto Barrera.Domín
guez, SafT.!uel Barnentos Res trepo, Luts Eduar
do Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambran.o. 

J. Evenc.io Posada V. .. Secretario. 
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Se recordará c¡ue el primero de los cargos 
propuesios por el impugnanie es el de error de 
derecho en la apreciación de deierminadas 
pruebas. Sin embargo, después de ial 
p!anieamienio, iodo el desarrollo del mismo, por 
cierio en eltiremo con~uso, se produce como si el 
cargo a demoshar ~uera un osiensib!e error de 
hecho, lo que, por conirariar abieriamenie la 
iécnica propia del recurso el!haordinario de 
casación, descalifica ab initio la censura. 

lla Corie ha dicho con rei~erado én~asis que si el 
error de derecho iiene como causa una 
equivocada apreciación de la prueba, -porque el 
senienciador le reconoció un valor que la ley no 
le asigna, o le desconoció el que esia le oiorga-,
es preciso señalar en primer ~érmino la norma 
¡:nvba~oria c¡ue se pre~ende in~ringida (violación 
medio), para demosirar luego el quebranio de la 
ley susiancial (violación ~in), orden lógico que no 
se puede alfrerCIIr, eludir o desdeñar. V en él 
presenie caso, como es orc,servable Cll primera 
visia, el demandanfre no se ocupó siquiera de 
indicar el precepio adjeiivo ero su seniir violado, y 
menos el seniido en que le ~uera. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, noviembre cinco de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo Acos
ta). 

(Aprobación: octubre 31/ 69.·- Acta No. 43). 

VISTOS: 

En fallo del 29 de enero de 1969 el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira confir
mó el proferido por el Juzgado Tercero Superior 
del mismo Distrito el 17 de octubre de 1968, "en 
cuanto por él se condena a Jesús Antonio Os
pina León por el delito de homicidio en la per-

sona de Alipio Flóre.z a la pena de veintitrés 
años de presidio, a pagar los perjuicios ocasio
nados y a las accesorias correspondientes y lo 
REVOCA en cuanto por él se condena, como 
pena accesoria a una relegación a colonia agrí
cola por un tiempo de cinco· a quince años". 

Contra la referida sentencia de segundo gra
do interpuso el recurso extraordinario de casa
ción el defensor del reo, y como ha tenido ya 
cumplimiento el trámite propio del asunto, 
procede la Corte a decidir. 

I 

ANTECEDENTES 

a) Al iniciarse la tarde del 27 de diciembre 
de 1967, en el camino que del municipio La Ce
lia (Risaralda) conduce a la vereda La Playa, 
dos individuÓs dieron muerte con arma de fue
go -revólver- al señor Alipio Flórez Osorio. 

b) Practicadas las primeras diligencias fmves
tigativas por el Juez Promiscuo Municipal de La 
Celia, el sumario pasó luego al Juzgado Ter
cero Superior del Distrito Judicial de lPereria, 
Despacho que mediante proveído del 20 de 
abril de 1968 abrió causal criminal, por los 
trámites en que interviene el Jurado, contra Je
sús Antonio Ospina León, imputándole los de
litos de homicidio en la persona de Alipio Fló
rez y robo, consistente este último en haberse 
apoderado de una pistola que la víctima porta
ba. 

e) El vocatorio fue confirmado por el Tribunal 
mediante providencia calendada el 10 de ju
lio de 1968, en cuanto al homicidio concierne, 
revocándolo con respecto al -robo, reato en re
lación con el ·cual se sobreseyó temporalmen
te. Y ~n la parte motiva se anotó que en la eje
cución del homicidio "concurrieron las circuns
tancias agravantes 2a. y 5a. del art. 363 del C. 
P" 

' 
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d) Con oportunidad de la Audiencia Pública 
se propuso al Jurado de Conciencia la siguien
te cuestión: 

"i.El procesado Jesús Antonio Ospina .León 
de naturaleza y demás condiciones conocidas 
en el auto de proceder, es responsable, sí o no, 
de haber dado muerte, con el propósito de ma
tar, al señor Alipio Flórez Osorio, con premedi
tación acompañada de motivos innobles o ba
jos y en circunstancias que pusieron a la víctima 
en condiciones de indefensión o inferioridad, 
como la asechanza, lo que ·realizó acompañado 
de otro, aproximadamente a la una de la tar
de del 27 de diciembre de 1967, en la vereda 
La Playa, jurisdicción del municipio de La Celia, 
R., utilizando para el efecto arma de fuego (re
vólver)?" 

"Sí es responsable': fue la respuesta unáni
me del Tribunal popular. 

e) En desarrollo' del veredicto el Juez del co
nocimiento profirió la sentencia de primer 
grado, cuya parte resolutiva es del siguiente 
tenor: 

"lo. Se condena a Jesús Antonio Ospina 
León, ... a purgar, en el establecimiento carce
lario que determine el Gobierno Nacional, 
veintitrés años de presidio, como responsable 
del delito del homicidio agravado, cometido 
en la persona de Alipio Flórez, en las circuns
tancias de modo, tiempo y lugar anotadas en 
el auto de proceder. · 

"2o. Se le condena, además, en abstracto, al 
resarcimiento 'de los perjuicios causados con la 
infracción y a las siguientes penas accesm;ias: 

"a) Por 'cinco a quince años de relegación a 
una colonia,agrícola; 

· "b) Interdicción del ejerciciO de derechos y 
funciones públicas por un período igual al de 
ia pena principal; 

"e) .Pérdida de toda pensión, jubilación o 
sueldo de retiro de carácter oficial; 

"d) Pérdida de la patria potestad; y 

"e) Publicación especial de la sentencia. 

"3o. Consúltese esta sentencia con el H. Tri
bunal Superior, si no fuere apelada". 

f) Como pudo observarse en la parte inicial 
y motiva del presente fallo, el Tribunal revo
có la pena accesoria impuesta en la letra a) de 
la resolución que acaba de transcribirse. 

11 

LA DEMANDA 

La censura al fallo recurrido, formulada por 
el apoderado especial del reo, se apoya en la 
primera de las causales previstas por el ord. 
lo. del art. 56 del Decr. 528 de 1964, cuyo texto 
reproduce. 

Afirma el actor que el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de .Pereira "violó la ley sustan
cial, al incurrir en error de derecho, como que 
dio a unas pruebas .el valor ·que no tenían y, 
además, al incurrir en error de hecho, pues dio 
por establecidos unos acontecimientos que no 
están demostrados en autos". 

· Para sustentar el error de derecho. expresa el 
demandante que "el Juzgador de instancia, 
para graduar la pena, partió de· la base de 
que en el proceso estaba plenamente demos
trado que el señor Jesús Antonio Ospina León 
era varias veces reincidente, y· fue por ello por 
lo que dio aplicación a lo estatuido por el art. 
34 del Código de las Penas". 

Se refiere luego a las diferentes sentencias 
condenatorias que contra el procesado 1 obran 
en el informativo, examen enderezado a de
mostrar que el sentenciador estimó ejecutoria
dos tales· fallos, sin que realmente exista en 
autos la prueba sobre el particular. "En conse
cuencia, ··-concluye- el Juzgador de instan
cia, al tener en cuenta para aplicar el art. 34 
del C. P., copias de sentenCias cuya ejecutoria 
no aparece.· confirmada, violó la ley sustancial, 
en los términos 9ue se han dejado expresados". 

En apoyo del segundo cargo, o sea la viola
ción de la Ley sustancial a consecuencia de un 
~rror de hecho en la apreciación de la prueba, 
el impugnante reitera su referencia a las sen
tencias condenatorias tan insistentemente ci
tadas a través de la tacha anterior, y resume 
su pensamiento así: 

"Al tener en cuenta las sentencias cuya co
pia se allegó' sin que se pudiera establecer ju
rídicamente si el delito a que ellas se contraen 
se perpetró cuando mi patrocinado tenía me
nos de diez y ocho años, el Juzgador de instan
cia violó la ley sustancial, porque dio por es
tablecido un hecho que en puridad de verdad 
carece completamente de . comprobación le
gal. Mal podía, pues, el Tribunal de Pereira, 
aumentar la penalidad en la forma que lo 
hizo". 

Finalmente el actor actisa la sentencia recu-
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rrida por "violación qe la ley sustancial por in
debida aplicación", cargo que plantea de la 
siguiente manera: 

"El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, aumentó, además, la pena en seis 
meses, partiendo de la base de que en contra 
de Ospina apan~cían las circunstancias de ma
yor peligrosidad de que tratan los numerales 
lo., 2o. y 6o. del art. 37. 

"Pero el Tribunal violó el principio • non bis 
in idem' al aplicar inadecuadamente el men
cionado art. 37 del C. P. que no podía aplicar, 
pues las circunstancias dle que se trata en el fa
llo ya habían sido tenidas en cuenta, las dos 
primeras, para efecto de lla reincidencia y la 
última, es decir, la 6a. para efectos de la cali
ficación del delito, como puede verse fácil
mente en el auto calificatorio y en el cuestio
nario sometido a los jurados". 

ni 

EL MllNIS'll'ER][O PUBUCO 

La Procuraduría Primera Delegada, después 
de referirse con la extensión adecuada a los 
hechos y a la actuacitó!n procesal, examina 
los cargos aducidos por el reeurrente y concluye 
que "no hay elementos de juñcio, pllanteamien
tos jurídicos, ni menos razonamiento de- verdad 
lógica para conceptuar o decidlir sobre ellos". 
Y consecuente con tal criterio, sustentado con 
las razones que estimó pertinentes, el Cola
borador de la SaJ.a solicita que esta declare 
infundada na acusación y ordene devolver 
eR expediente' al Tribunal de origen. 

nv 

LA CORTE CONSXDERA 

l. Se recordará que el pJrimero de los cargos 
propuestos por el impugnante es el de error de 
derecho en la aprecñacñón de determinadas 
pruebas. Sin embargo, después de tal plan
teamiento, todo ell desarroHo del mismo, por 
cierto en e:u:tJremo confuso, se ¡produce como si 
e! cargo a demostrar fuera un ostensible error 
de hecho, lo que, ¡por contrariar abiertamente 
la técnica ¡pro¡pi.a del recurso extraordinario_ de 
casación, descalifica ab initio la censura. 

2. La Corte ha dicho con reiterado énfasis 
.:¡_ue si el error de derecho tiene como causa una 
equivocada apreciación de la prueba -¡por
que el sentenciador le reconoció un vallor que 
la ley no le asigna, o le desconoció el que es
ta le otorga, es preciso señalar en primer tér
mino la norma probatoria que se ¡pretende in
fringida (violación medio), para demostrar llue
go el quebranto de la ley sustancial (viola
ción fin), orden lógico que no se ¡puede ante
rar, eludir o desdeñar. Y en el ¡presente caso, co-

. mo es observable a primera vista, el deman
dante no se ocupÓ siquiera de indicar el precep
to adjetivo en su sentir violado, y menos el sen
tido en que lo_fuera. 

3. En cuanto concierne al segundo cargo 
-violación de la ley sustanci.al a consecuen
cia de un error de hecho en la va~oración de la 
prueba referente a la edad que cifraba el reo 
para la época en que perpetró los delitos 
anteriores al que es materia de este proceso
importa observar que el actor pretende repllan
tear aquí un ~ebate probatori.o sobre aspectos 
'.i hechos considerados en juicios definidos me
diamte resoluciones que hoy se halllan ampa
rados por la firmeza de la cosa juzgada. Por lo 
demás lo argÜido para sustentar la tacha 
por tal aspecto se limita a una serie de asertos 
críticos sobre tales resoluciones, s~n la clall'i.
dad y precisión que toda censura en casación 
reclama (D. 528 de 1964, ait. 63), asertos de los 
cuales el mismo demandante apenas e:u:trae 
"una situación de duda" en torno a la circuns
tancia que trata de demostrar. 

4. lEn cambio, asiste razón al actor cuando 
sostiene que la sentencia recurrida a¡plli.có in
debidamente el art. 37 del C. P. all au-

. mentar la pena principal en seis meses dle ¡pre
sidio, fundándose en circunstancias de mayor 
peligrosidad que ya se habían previsto como· 
configurativas de la reincidencia (la .. y 2a.) y 
para la calificación específica del reato (6a.). 
"No se pueden aplicar, para agravar la ll'espon
sabilidad, circunstancias de mayor peligrosi
dad, cuando tales circunstancias son también 
elementos constitutivos del delito y ya se han 
tenido en cuenta para su calificación especi
fica; lo contrario constitu)Ce violación del prin
cipio '·non bis in ídem', consagrado en todas las 
legislaciones", ha expresado esta Sala en nu
merosas oportunidades. Así las cosas, habrá 
de infirmarse parcialmente el fallo recurrido, 
eliminando el referido aumento de ¡pena. 



Nos. 2318 - 2319 y 2320 GACIETA JUDICIAL 381 

V 

DECISION 

!En virtud de las razones que preceden, la Cor
te Suprema -Sala de Casación Penal- oído 
el concepto del Ministerio Público y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, INVALIDA PARCIAL
MDENTIE la sentencia de veintinueve (29) de 
enero de 1969, mediante la cual el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pereira condenó a 
Jesús Antonio Ospina León a veintitrés (23) 
años de presidio, como responsable del d~lito 
de homicidio (asesinato) en la persona de Ali-

pio Flórez, y, en su lugar, lo condena a vein
tidós años y medio (22 Y2) de la misma pena. 
Las sanciones accesorias que impliquen dura
ción quedan proporcionalmente reducidas. En 
lo demás, rige el fallo acusado. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduar
do M~sa Velásquez, Simón Montero Torres, 
AntoniO Moreno Mosquera, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Euencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, noviembre siete de mil 
novecientos sesenta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa 
Velásquez). 

(Aprobación: Acta No. 44). 

VKSTOS: 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 
17, ord. 4o., del Der. 528 de 1964 y 67 del C. P. 
P., procem la Corte a resolver el conflicto de 
competencia suscitado, con carácter positivo, 
entre el Comando del Departamento de Servi
cios Especiales de la Policía Nacional. con sede 
en Bogotá, y el Juzgado Primero Superior de 
Santa Marta, con resoecto al conocimiento de 
este proceso, en el que se sindica al Agente de 
Policía Pedro Luis Tr~ana Ramos por el delito de 
homicidio en la persona de Hernando Orozco 
Cárdenas, hecho ocurrido el 25 de diciembre 
de 1968 en la ciudad de Santa Marta. 

El incidente de que se trata fue provocado de 
oficio por el r?ferido Comando en auto de lo. 
de octubre último, en el que sostiene que los 
hechos· materia del proceso "sucedieron en actos 
del servicio y con ocasión de él, lo cual radica 
la competencia para conocer del expediente a 
la Justicia Penal Militar", segÚn lo estatuído 
en el art. 11 del Der. 1667 de 1966, circunstan
cia aquella que se demuestra con la orden de 
servicio número 003 de diciembre de 1968, "en 
la cual expresamente se designó a Triana Ra
mos precisamente para el servicio que diera pie 
o motivo para tan lamentables hechos:', como 
también con los testimonios del Teniente Ar
mando Ramírez y del Sargento Primero Bernar
do Corrales, que "dejan ver muy a las claras que 
los actos sí fueron con ocasión del servicio" en
comendado al imputado Triana. (fls. 136 y 137). 

El Juzgado Superior contestó en providencia 
del 9 del mismo mes, afirmando su competen
cia para conocer del asunto sobre Ra consi.Pera
ción de que, como lo afirmó en la fase de la 
investigación el Juzgado 55 de Knstruccñón Pe
nal Militar, "del estudio de las presentes dHñ
gencias sumarias, y en especial de l'a inspección 
ocular que obra a fls. 78, se desprende que el 
sindicado Agente Triana Ramos, para Ra lnol1'a 
en que se cometió el delito que se investiga, no 
estaba prestando servicio alguno y por lo tanto 
no fue en razón ni con ocasión del mismo", por 
lo cual concierne a la justicia ordinaria el juz
gamiento del asunto. 

Afirma el Juzgado Superior que del examen 
de documentos realizado en la inspección ocu
lar cuya acta aparece a fls. 78 y 79, particu
larmente de las anotaciones halladas en el li
bro de turnos de franquicia y en e[ libro de mi
nuta de guardia, se colige que el procesado Pe
dro Luis Triana Ramos "no estaba prestando 
servicio al momento del infausto suceso (al 
amanecer del 25 de diciembre de :1.968)", por lo 
cual "la justicia ordinaria conserva plena com
petencia para juzgarlo". (fls. 138 y siguientes). 

CONSIBERACWNES DE LA CORTE: 

I.- A tenor del art. 11 '<iel Der. 1667 de 1966, 
adoptado como ley por la 48 de 5 de diciembre 
de 1967, "El personal de la Policía Nacional que 
con ocasión del servicio o por causa del mñsmo 
o de funciones inherentes a su cargo, cometa un 
delito será juzgado de acuerdo con !as normas 
del Código de Justicia Penal Militar y de las 
disposiciones que lo modifiquen o adicionen". 

Dicha norma, ha expresado con reiteración 
esta Sala de la Corte·, "exige como condición 
del fuero allí establecido, esto es, pa!1'a el ju.nz
gamiento del personal de la Policía Nacional 
con arreglo a las prescripciones del Códñgo de 
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Justicia Penal Militar, que el delito se haya co
metido con ocasión del servicio o por causa· del 
mismo Ó de funciones inherentes al cargo. N_? 
basta, en consecuencia, que el agente del deh
to tenga la calidad de miembro de aquel Cuer
po y hubiera estado en servicio al tiempo de la 
realización de la conducta ilícita, para que que
de sometido a la jurisdicción castrense. Es i~
dispensable que la infracción penal haya tem
do. relación con· el cargo oficial en alguna de las 
hipótesis previstas· e·n la disposición antes 
transcrita. De no ser así, el conocimiento del he- . 
cho delictuoso compete a la justicia ordinaria Y 
el procedimiento a seguir es el propio para _la 
sanción de los ·delitos comunes". (Autos de JU
lio 10 y julio 28 de 1969, entre otros). 

H.- Los testimonios de Luis Carlos Cotrea (fls. 
54 a 57), lEfraín Correa (fls. 58 a 60), Pedro ~a
nuel Villanueva (fls. 61 a 62), Adalberto Barnos 
Bru (fls. 63 a 65), Alberto Enrique Noguera (fl~. 
72 a 74) y Luis Núñez Bovea (fls. 80 a 81) acredi
tan que el 25 de diciembre postrero entre las 
seis y las siete de la mañana, el Agente_ de ~a 
Policía Nacional aquí procesado, Pe~ro Lu~s Tn_a
na Ramos, vestido de civil y despues de m~erir 
licor en la cantina de Luis· Carlos Correa, situa
da en la calle 9a. y distinguida con el No. 5-04 
de la ciudad de Santa Marta, disparó su revól
ver en las afueras del establecimiento citado 
contra Hernando Orozco Cárdenas, a quien 
causó la muerte, por móvil que no precisan 
aquellos. 

XH.- Las declaracio-nes de las personas cita
das reprueban, como se dice en el auto de pro
ceder dictado contra el acusado 'JI'riana por el 
'Juez' Primero Superior de Santa Marta y que 
obra a fls. 94 y ss, la versión dada en la inda
gatoria por el procesado 'JI'riana (fls. 29 Y ss), Y 
que pretendió confirmar su compañero de ofi-

cio Moisés Victoria Mondragon (fls. 34 y 35), 
según la cual fue atacado en el lugar de los he
chos por varios individuos, entre ellos el occiso 
Orozco Cárdenas,· cuando regresaba de prestar 
servicio oficial en los talleres del Ferrocarril del 
Atlántico, por lo cual se vio obligado a dispa
rar para repeler la agresión que se le hizo sim-
plemente por ser él agente de la autoridad. · 

IV.- De los elementos de juicio que mayor 
credibilidad ofrecen, como son los anteriormen
te mencionados, se infiere que el homicidio por 
el que se acrimina a Triana Ramos no se come
tió en ninguna de las circunstancias señala
das en el art. 11 del Der. 1667 de 1966, razón por 
la cual es a la justicia ordinaria a la que corres
ponde el juzgamiento del ilícito. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
notnbre de la República y por autoridad de la 
Ley, DIRIME la colisión planteada y de la 
cual se ha hecho mérito en la parte motiva en 
el sentido de declarar que el competente para 
conocer de este proceso es el Juzgado Primero 
Superior de Santa Marta, al que será devue\
to, dando previo aviso de lo aquí resuelto al 
Comando del Departamento de Servicios Espe
ciales de la Policía Nacional, con sede en Bogo
tá. 

Cópiese, notifiquese y cÚmplase. 

· E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Res trepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, Anto
nio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V.,. Secretario. 
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!La nulcdad ~eg¡al ?uede aUega~se en ~ovma 
aufrÓI!M)ma, como causal de cesación, cuando ei~a 
SUi'SJe de Da viola<tién direda de Da norma prc<eesai, 
como ocurre, por eiemp~c. ell'i eD caso de ~a incom
pefrea'IICia de iurisdiccióll'i. !En cambio, cuando el 
mo~ovc ele inva~idaz se !lace depender de De gaisa 
o IHrónea apreciac1on de Das pruebas, 
juzgamien~o que i~eva aD gaDDador Cll aplicar 
iu-cdebidamen~e !a Dev penal, Da nulidad ha de 
proponerse necesariameu-cfre como cou-csecuell'icia 
de ~CII causCIID p~imera, apariadc seg¡1.mdc, denho 
de Das señaDCIIclas por el ari. 56 del IIllcr. 528 de 
1964. 

IE~io es no~orio espedaDmenie, cuando se 
~V'I<tiOil'iCII, como causaD de nuliciOJd, el haberse 
incurrido en el au~o de precede~ en ll!HCr reDafrivo a 
~e denominaciéll'i iuródoca de Da ingracción. Si se 
pieu-csa evideniemeu-cie qu12 se !la llamado a 
iu~ic a uu-ca persona clll!ie~minada por deliio que 
111lO ccmll!~ió o por ingracción dis~ill'iiCII a la que rezan 
Das p~uebas apo~~adas a~ debaie, corresponde al 
demandall'i~ll!, ell'i primer iérmill1lo, señalar concre
~amenie les eDemenfros probaiorics en cuya 
aprecia<tión cayó en' p~oiuberan9e error el 
~alladcr de insfrancia, ~iiar, luego, las disposi
cicu-ces vioiOJclas, V dirigir, g¡nalmen~e. esa críiica 
a demosi~ar ~ómo, en consecuencia de ello, la , 
caiigicación jurádica que se dio, en el vocaicrio, al 
i~íci~o. ~ull! eiCJuivocada v queb~an~ó concre~as 
normas procesales. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, novñeÍnbre siete de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Samuel Barrientos ~es
trepo). · 

(Aprobación: noviembre 7/69.- Acta No. 44). 

VISTOS 

Cumplidos los trámites legales, procede la 

Corte a resolver el recurso de casación interpues
to por Pedro Julio Prieto Cruz y Abraham H~r
nández contra la sentencia dictada por ell Tri
bunal Superior de lEl Espinal, el 17 de marzo ~el 
presente año, y en la cual condenó a dichos pro
cesados a veinte (20) años y seis (6) meses dle ¡pre
sidio y sanciones accesorias correspondientes, 
como autores responsables de los delitos de ho
micidio y robo, confirmando así la providencia 
del Juez Tercero Superior de aquel Distrito Ju
dicial, de 27 de noviembre de 1968. 

ANTEClEDEN'flES 

En la noche del 21 de octubre de 1966, se pre
sentaron a la hacienda "El Paraíso", en la vere
da "lEl Palmar", en el municipio de licononzo, va
rios sujetos, los que dieron muerte a Adán lin
fante Bernal, ep momentos en que, encontrába
se desprevenido, recostado en su cama, jugan
do con una pequeña hija suya. JLos asaltantes 
se sustrajeron un radio-tocadiscos y una lámpa
ra de gasolina. 

lEn el proceso; aparecieron com]!lrometidos, 
como autores de los delitos mencionados, los su
jetos Pedro Julio Prieto Cruz y Abraham Her
nández Ortiz. 

Estos fueron llamados a responder en juicio, 
ante el Jurado, por los delitos de homicidio y ro
bo, en auto de 27 de mayo de 1967, el que fue 
confirmado por el Tribunal Superior de .El .Espi
nal, en el suyo de 11 de agosto de 1967. 

Surtida la audi'encia pública, el 20 de no
viembre de 1968, al Jurado se propusieron las 
cuestiones correspondientes a los delitos por los 
cuales se enjuició a los procesados. 

La respuesta del Tribunal popular a las cua
tro preguntas hechas a él fue simplemente afir
mativa de responsabilidad, o sea, se admitió que 
Prieto Cruz y Hernández Ortiz, como coautores, 
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dieron muerte a Adán Xnfante Bernal, "para pre
parar, facilitar y consumar otro delito, colocando 
a la víctima en condiciones de indefensión e 
inferioridad'' y al mismo tiempo consumaron el 
delito de robo que se habían propuesto. 

Con base en' el veredicto, el Juez del conoci
miento dictó, el 27 de noviembre de 1968, la 
s~ntencia en la cual condenó a los procesados a 
la pena atrás mencionada. Tal fallo fue recu
rrido en apelación. Pero el Tribunal Superior de 
El Espinal lo confirmó plenamente, esto es, sin 
variación alguna, el 17 de marzo del año en cur
so, en providencia contra la cual se interpuso el 
recurso extraordinario de casación. 

DEMANDA DE CASACWN 

Por medio de apoderado, sustentó el recurso 
Pedro Julio Prieto Cruz. La demanda fue admi
tida, por cuanto, en su aspecto externo, se aco
modaba a las prescripciones del art. 63 del Decr. 
528de 1964. 

lEn ella, en efecto, se hace un resumen de los 
hechos que dieron nacimiento a la investigación, 
se estudian los elementos de juicio que tuvó en 
cuenta el Juez Tercero Superior de El Espinal, 
para llamar a juicio a Prieto Cruz y Hernández 
Ortiz, y se invoca la causal cuarta de casación, 
para reclamar la invalidación del fallo recurrido. 

Se afirma por el impugnante que la sentencia 
del Tribunal Superior de El Espinal fue dictada 
en un juicio viciado de nulidad, pues se·incurrió, 
en el auto de proceder, en error relativo a la de
nominación jurídica de la infracción. 

El cargo se expone en los siguientes términos: 

"lEn consecuencia, nos encontramos frente a 
una causal de nulidad individualizada en el 
numeral 5o. del art. 198 (art. 37 del Decr. 1358 
de 1964) de C .. P., que dice: 

"Son causas de nulidad en los procesos pena
les: 

"5. Haberse incurrido en el auto de proceder 
en el error relativo a la denominación jurídica 
de la infracción o a la época o lugar en que se 
cometió, o al nombre o apellido de la persona 
responsable o del ofendido . 

"Tal causal de nulidad tiene su origen por 
cuanto en el auto de proceder dictado por el Juz
gado Tercero Superior de El Espinal y confirma
do que fue por el Tribunal' Superior se llamó a 
responder en juicio criminal y con intervención 
del jurado a Pedro Julio Prieto Cruz, ''por los de-

litos d.e Homicidio y robo', en la pe,rsona de 
Adán Xnfante. Y en la misma providencia tam
bién se dispuso llamar a responder l!!n juicio cri
minal y con intervención del jurado, a Abraham 
Hi!!rnández Ortiz, 'por los delitos de Homicidio y 
robo'', en la pi!!rsona de Adán Xnfante. Todo lo 
anterior, según hechos ocurridos el 21 di!! octu
bre de 1966, l!!n la Vl!!reda 'El Palmar', Munici
pio de Xcononzo. 

"lEs decir, a Pedro Julio Prieto Cruz se le señaló 
en el auto de procedi!!r, conjuntamente con Abra
ham Hi!!rnándl!!z, como autor también del de.li
to de homicidio perpetrado en la persona de 
Adán Infante, siendo así qul!! no l!!xiste ninguna 
clase de prueba sobre su participación en el ac
to consumativo de tal delito, con lo cual no se dio 
aplicación al art. 385 del C. P., que dice: 

"lEn los casos en que varias personas tomen 
parte en la comisión de un homicidio o lesión, 
y no sea posible determinar su autor, quedarán 
todas sometidas ~ la sanción establecida en el 
artículo correspondiente, disminuida de una 
sexta parte a la mitad". 

lEn cuanto a su demostración, dice la deman-
da: 1 

"No estando demostrad,o en el proceso que Pi!!
dro Julio Prieto intervino en el acto consumativo 
del homicidio perpetrado en Adán Xnfante, pul!!s 
se ignora si tal procesado hizo uso de su esco
peta disparando contra Adán Xnfante, no se le 
ha debido llamar a responder en juicio c~m in
tervención del. jurado como autor principal, con
juntamente con Abraham Hernández, en el 
homicidio de Adán Infante, sino en calidad cóm
plice, como lo determina el art. 385 del C. P.". 

El libelo termina solicitando a la Corte "se
sirva dar aplicación al art. 750 (art. 58 del Decr. 
528 de 1964, numeral3o. ". 

· CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBUCO 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal 
rechaza la demanda; por ·dos razones: prime
ro, porque el recurrente, al pretender la invalida
ción del fallo del Tribunal Superior de El Espinal, 
por error en la denominación jurídica de la in
fracCión, sólo invocó la causal cuarta de casa
ción y se abstuvo, en cambio, de proponer la 
causal primera, inciso ·segundo, para demostrar, 
con base en esta, que por una falsa apreciación 
de la prueba, se había incurrido en la errada 
calificación en el auto de proceder; y segundo, 
porqué no basta, para obtener el fin perseguido, 
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anunciar causales de casación, pues es ñndispen
sable, además, indicar en forma clara y precisa 
los fundamentos de las mi.smas y Das normas sus
tanciales que se estimen inlfri.ngidas, en armonia 
con e! art. 63 del Decr. 528 de 1964. 

CONSKDJERACKONES DlE lLA CORTJE 

:1.. Por el aspecto de la técnica de casación, 
la demanda del a¡pcderado die Pedro Julio Prie
to Cruz, es equivocada. En efecto, la nulñdsd 
legal puede allegarse en forma autónoma, como 
causal de casaci.ón, cuando ellla smge de la vio
lación directa de la norma procesan, como ocu
rre, por ejem¡pio., en el caso de la incompeten
cia de jurisdicción. En cambio, cuando el motivo 
de invalidez se hace de¡pender de la falsa o erro
nea apreci.ación de las ¡pnnebas, juzgamiento 
que lleva al fallador a a¡p!icar i.ndeloi.damente 
la ley penal, la imlidad ha de ¡proponerse necesa
riamente como consecuencia de la causal pri
mera, a¡partado segundo, dentro de las señaladas 
por el art. 56 del Decr. 528 de 196-!. 

2. JEllo es notorio especialmente, cuando se 
menciona, como causal de nuli.dadl, e:! .haberse 
incurrido en el auto de proceder en error relativo 
a la denominación ju:rídica de na infracción. Si 
se ¡piensa evidentemente que se lha llamado a jui
cio a una ¡persona determinada por delito que 
no cometió o por infracción di.stinta a na que re
zan las pruebas aportadas al debate, correspon
de ai demandante, en ¡primer térmi.no, señalar 
concretamente los elementos probatorios en cu-. 
ya apreciación cayÓ en protuberante error el 
fallador de instancia, fijar, luego, las di.s¡posicio
nes violadas, y dirigi.r, finalmente, esa crítica 
a demostrar cómo, en consecuencia dle ello, la 
calificación juridi.ca que se di.o, en el vocatori.o, 
al ilícito, fue equivocada y quebrantó concre
tas normas'procesales. 

3. El demandante, en es~e caso, sostuvo que 
el Juez Tercero Superior de EllEspinal y el Tribu
nal Superior del mismo Distrito Judicial incurrie
ron en error, al calificar el proceso, en lla deno
minación jurídica de la infracción, por cuanto 
se dio a las pruebas un valor que no era el que les 
correspondía. No obstante, i.nvocó lia causal 

cuarta de casación, en forma inde¡pendli.ente, 
-haberse dictado sentencia en un jui.cio vñdadlo 
de nulidad- y se abstuvo, en cambi.o, dle men
cionar, para llegar. a aquella conclusión, na cau
sal primera, segundo inciso, con lo cuan se apar
tó de las fundamentales reglas que gobi.ernan 
el recurso extraordinario de casación. 

lEs más: la alegación de la demanda se diri
gió, no a negar la existenci.a de los delitos de ho
micidio y robo, por los cuales se llamó a jui.cño a 
Prieto Cruz, sino a variar !as ci.rcmnstanci.ss en 
que tales reatos fueron cometidos, con !o cusll, 
en realidad, quedaba vigente la dMomi.na
ción de aquellos deducida por los funciiona
rios de instancia. 

Por últiq10, si se pretendía atacar el veredic
to, que afirmó la responsabilidad de Prieto 
Cruz, como· autor o coautor de los delitos dli.chos, 
ello era propio de las instancias y no del recurso 
extraordinario de casación, pues la declaración 
de contraevidencia no corresponde, en fon:ma 
alguna, a la Corte Suprema de Justicia, y sí aK 
Juez del conocimiento o al Tribunal respectivo 
(arts. 537 y 554 del C. de P. P.). 

En verdad, como lo sostuvo el Procurador De
legado, el recurrente no sólo se a¡partó de Ros 
principios vigentes en técnica de casación, sino 
que se abstuvo, de la misma suerte, de entrar 
a demostrar los extremos por él alegados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala d.e 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del Agente del Minis
terio PúblicQ, DESlECHA el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunall Su
perior de lEllEspinal. 

Cópiese, notifiquese, pub!íquese y devuéR
vase. 

Efrén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



[Q) ~AA b\ ~ [Q) b\ [Q) ~ «: b\ § b\ e o <OJ U\n 

[Q)~[b~ «ll~I!JISfr«lill'S~ «!~ ~©s ll'~~I!JIDSDfr©s s~IÍÍl«ll~«!~di©s ¡pl©ll' ~~ «lill'fr. ~3 di~~ llJJ~tD'.- 523 di~ ] ~4)~, ¡p©ll' 

frll'«lifr«llll'S~ di~ I!JIII"il ll'~~I!JIIl'S© ~¡¡frrr«!~©ll'dioll"'lmo@., qjiUl~ s©~© ~«liitiUI~fr«ll «!~ ~«!~ .C©Il'~~ ¡p«!~ll'IOl ~sfriUidio«!~ll' ~©s 
«ll$1\JJII"'lfr©s ~~«lill'«l~M~II"'lfr~ ¡plll'©IPI\JJ~Sfr©s. 

n.a demanda de casación, a l'enor del ai'l'. 63 del 
!Olecr. 528 de 1964, como lo recuerda la i»rocu
raduria !Olelegada, ,;debe conl'ener un resumen de 
los hechos debal'idos en el juicio, y enp~esar la 
causal que se aduzca para pedir la in~irmación 
del ~alio, indicando en ~orma clara y precisa l~s 
~undamenl'os de ella y cil'ando las raormas susl'ai'l:. 
cicdes que el recurrenl'e esl'ime in~ringidas". 

Con~rme a la disposición cil'ada, el recu
r~enl'e ei'l casación l'ie·ne la obligación de 
p!anl'ear los mol'hros de impugnación de las 
senl'encias sobre razonamienl'os jurídicos 
~irigidos a demosl'rar, mediaral'e el enamen 
comparal'ivo del ~allo con la l~y, que esl'a ha sido 
vicl~da y el concepl'o de la violación. 

R.as especiales enigencias de ~orma y de ~ondo a 
c¡ue esi'ÓI somel'ida l'oda demanda de casación 
eii'ICuenl'rcan su razón de ser en la caracl'erísl'ica 
de esl'e recúrso e~tl'raordinario, que solo ~acull'a a 
la Corl'e para el esl'udio limil'ado a los asunl'os 
clarilllmenl'e l?vopuesl'os por. el tillcl'ov, pe~ no ser lilll 
casllllción Ui'la nueva insl'ancia que permil'a la libre 
revisión del proceso. 

Corte Suprema de Justicia.· 'sala de Casa-
ción Penal. - Bogotá, noviembre siete de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Eduardo M~sa 
Velásquez). 

(Aprobación: Acta No. 44). · 
1 • 

VISTOS 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por los procesados ·Pablo Emilio 
Sánchez y John Fernando Rodríguez contra la 
sentencia de 3 de febrero último del Tribunal 
Superior de Villavicencio, proferida en segun
da instancia y mediante la cual fueron conde-

nados los recurrentes, en causas acumuladas 
falladas en primera instancia por el Juzgado 
Segul)do Penal Municipal de ése Distrito, a la 
pena principal de trece años de presidio y a las 
sanciones accesorias correspondientes, como 
coautores de los delitos de robo y lesiones per
sonales cometidos con perjuicio de Luis Felipe 
Medrpno~ Je¡;úsJ.ÓpEJz ... 

·• ~ ~ J · e í ( 

~ECHOSYAC'.fUACION PROCESAL 

El 6 de abrill de 1967 los procesados Pablo 
Emilio Sánéhez'y Jóhn Fernando Rodríguez pe
netraron al domicilio de Jesús López; en la 
calle 17 No. 19-27 de la ciudad de Villavicen
cio, y sujetándolo a su lecho e imposibilitando 
de esa! manera su defehsa le sustrajeron de uno 
de los bolsillos la suma de $ 1.200.00 y em
prendieron luego 'la huída. 

Él. 10 del ~ismÓ mes,· 'ios mismos sujetos, 
acompañados- en .esta ocasión .de otro delin
cuente, volvieroq a)a ~asa de López, a la_ que 
se introdujeron engañando a la mujer Zoila 
Amaya, y de-spués de. golpear y lesionar a es
ta, como también a Luis María Silva, quien tra
tó de oponer resistencia a los asaltaqtes,. pene
traron a la alcoba de Jesús López, a quien 
·amordazaron · e hirieron, y se apoderaron del 
dinero que allí enc<n1traron. Cuando esto suce
día acudieron agentes de la policía, por llama
do de Dioselina González, 'y capturaron a los 
maihechores. · ' · 

. Por esos hechos, el -Ju~gado _Segundo Penal 
Municipal de Villavicencio, en auto de 8 de no-

. viembre de 1967, que fue consentido por las 
partes, llamó a responder en juicio a los sindi
cados Sánchez y Rodríguez por los delitos de 
violación de domicilio, ·lesiones personales y 
robo (fls. 138 a 152, prim~r cdno.). 

El 14 de marzo de 1967, los procesados Sán
chez y Rodríguez, en asocio de otro individuo, 
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con el fingimiento de ser agentes del DAS, pe
netraron a la residencia de Luis Medrano, en el 
barrio La Grama de Villavicencio, y emplean
do armas lesionaron a aquel, quien sufrió una 
incapacidad de siete días, y colocaron a todos 
los moradores en imposibilidad de. obrar, 
amarrándolos, para sustraerse luego dinero y 
objetos diversos. 

Estos otros hechos fueron calificados tam
bién por el Juzgado Segundo Penal Munici
pal de Villavicencio y considerados como cons
titutivos ·de los delitos de robo, violación de 
domicl.lio y lesiones personales, cargos que les 
fueron formulados a los responsables Sánchez 
y Rodríguez en auto de proceder de 22 de ene
ro de 1968, providencia que no fue recurrida 
(fls. 92 a 98 del segundo cdno.). 

Cumplidas las condiciones señaladas en el 
art. 80 del C. de P. P., el juzgado del conoci
miento, en proveido de marzo 6 de 1968, de
cretó la acumulación de las dos causas. (fls. 
108 del segundo cdno.). · 

Celebrada la audiencia pública se puso 
término a la i.nstancia con sentencia proferida 
el 4 de junio de aquel año, ep. la que se conde
nó a cada uno de los inculpados Sánchez y 
Rodríguez a la pena principal de doce años de 
presidio y a las accesorias pertinentes, como 
coautores de los delitos de robo y lesñones per
sonales, y se les absolvió por el cargo de viola
ción de domicilio. 

Esa providencia fue apelada y el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Villavicencio 
la confirmó con algunas reformas, entre 
ellas la de elevar a trece años de ¡presidio la 
sanción principal, en fallo de 3 de febrero 
del presente año, que es ahora materia del re
curso extraordinario de casación. 

LA DEMANDA 

El apoderado de los recurrentes, en escrito 
que se declaró ajustado en su forma a las exi
gencias legales, impugna la sentencia de se
gundo grado afirmando que es violatoria de la 
ley sustancial por aplicación indebida del art. 
404 del C. P., pues en su lugar ha debido apli
carse el art. 405 del mismo estatuto para re
primir a los procesados por los hechos delic
tuosos a ellos atribuídos. 

Después de expresar que "el sentenciador de 
segunda instancia ha violado la ley por a¡pli
ca~ión indebida", presenta el motivo de acu
sación en ia siguiente forma: 

Causal primera: 

"a) El sentenciador incurrió en quebranta
miento de la norma sustantiva al darle aplica
ción al art. 404 del C. P. en la sentencia conde
natoria contra John Fernando Rodríguez Esco
bar y Pablo Emilio Sánchez. 

"b) Porque el sentenciador resolvió el caso 
de los sentenciados aplicando el artículo an
tes mencionado, sin valorar, sin tener en cuen
ta lo expresado en el pliego de cargos, en el 
auto de proceder. 

"e) Se nota, fácilmente, que el juzgador to
mó a la fuerza la norma precitada que le sir
vió para dar solución a la litis que en este 
caso viene a ser extraña. · 

"d) Teniendo como presupuestos necesarios 
las acusaciones precedentes, el intérprete sen
tenciador aplicó indebidamente en lo que 
respecta en la tipificación de los delitos - Tí
tulo XI - Capítulo IV y Título XVK - Capítulo 
IILibro 11 C. P. 

"e) El fallador de segunda instancia concre
tó una falsa apreciación, porque las pruebas 
demuestran el quebrantamiento de la norma 
que jurídicamente, realmente debió dársele 
aplicación. 

· .. f) Basado en lo anterior, y de conformidad 
con la norma aplicada en la segunda instan
cia, se debió dar aplicación al art. 405 - Título 
XVI - Capítulo H de C~ P. Es ya jurispmdencia 
sentada por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, cuando interpreta el art. 404 del C. 
P., el cual se halla escrito con deficiente téc
nica; cuales son las circunstancias específicas 
para agravar la pena y circunstanciBls constitu
tivas de delito. Para una mejor ilustración in
corporó textualmente lo que concierne con la 
pena de robo del art. 404 de la mencionada 
obra. 

"Aplicación del artículo 405 

Con el fin de formalizar este recurso, recalco 
que el juzgador de segunda instancia debió 
darle aplicación al art. 405, el cual fue viola
do manifiestamente, pues los antisociales eje
cutaron violencias, amenazas, colocando a las 
personas en inminente pelig-ro. 

"De la lectura y hermenéutica de· dicho art. 
se llega a la conclusión de que hubo interpre
tación equívoca de la norma aplicada, y se ha-
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ce necesario, en defensa de la ley, por incon
gruencia entre la norma y· la sentencia, una 
justa reparación, por manifiesto quebranto de 
esta contra aquella". 

Y concluye el actor pidiendo que, de confor
midad con el Decr.' 528 de 1964, se infirme el 
fallo acusado, "por indebida aplicación del 
art. 404", y "como consecuencia deo todo lo an
terior se dé vida jurídica al art. 405 del C. P.". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Segundo Delegado Penal 
en la contestación de la demanda, después 
de breve alusión a los hechos y a la actuación 
judicial realizada, exptesa que el escrito de im
pugnación del fallo "ni siquiera cumple los 
requisitos señalados en el art.' 63. del Decr. 528 
de 1964, pues no cita causal de casación algu
na sino que apenas afirma que se ha violado 
la ley por aplicación indebida, afirmación 
que hace el apoderado del recurrente sin ofre
cer ningún razonamiento para fundamentar 
ese planteamiento". Y añade: 

"El art. 63 Decr. 528 de 1964 prescribe que en 
la demanda de casación se deben indicar 
en forma ·clara y precisa los fundamentos de la 

· causal invocada y en el presente c'aso brillan 
por su ausencia. El actor se limitó a s"stener, 
ya que ni siquiera citó la causal primera del 
art. 56 del Decr. 528 de 1964, que el sentenaia
dor ha debido aplicar el art. 405 del C. P. y no 
el 404, pero no consignó ninguna razón ju
rídica en .apoyo de su afirmación y prefirió 
más bien transcribir en su integridad la últi
ma norma citada pero sin agregar comentario 
alguno al respecto. . 

"En consecuencia, se considera que por sus
tracción de ·materia no hay. qué comentar y 
menos qué replicar del aludido libelo". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

a) La demanda. de casación, a tenor del art. 
63 del Decr. 528 de 1964, como lo recuerda la 
Procuraduría Delegada, "debe contener un resu
men de los hechos debatidos en el juicio, y ex
presar la causal que se aduzca para pedir la· 
infirmación del fallo, indicando en forma cla
ra y precisa los fundamentos de ella y citando 
las normas sustanciales que el recurrente esti- · 
me infringidas". 

b) Conforme a la disposición citada, el recu-

rrente en casación tiene la obligación de plan
tear los motivos de impugnación de las sen
tencias sobre razonamientos jurídicos dirigidos 
a demostrar, mediante el. examen comparativo 
del fallo con la ley, que esta ha sido violada 
y el concepto de la violación. 

e) Las especiales exigencias de forma y de 
fondo a que está sometida toda demanda de 
casación encuentran su razón de ser en la ca
racterística d~ este recurso extraordinario, que 
solo faculta a la Corte para el est1,1dio limitado 
a los asuntos claramente propuestos por el ac
tor, por no ser la casación una nueva instancia 
que permita la libre revisión del proceso. 

d) La demanda aquí presentada, admitida 
por el aspecto externo, no contiene los elemen
tos sustanciales para el análisis que es propio 
de la casación, pues su autor no precisa el mo
tivo de ataque a la providencia recurrida ni 
sus fundamentos, como que se limita a mani
festar que. aduce la "causal primera" de casa
ción, sin expr~sar siquiera la disposición legal 
que la contempla, y a afirmar que el tribunal 
sentenciador quebrantó la ley sustantiva al 
darle aplicación al art. 404 del C. P., cuando 
ha debido aplicar el art. 405 ibídem, sin decir 
si la pretendida violación de la ley penal fue 
directa o indirecta ni las razones jurídicas que 
pudieran apoyar su caprichosa aseveración. 

e) Las imperfecciones anotadas respecto del 
libelo de demanda impiden a la Corte el estu
dio a fondo aceTca de si la ley ha sido o no bien 
aplicada en este caso por el tribunal de última 
instancia, pues el demandante no ha presenta-· 
do la correcta fundamentación del recurso en 
los motivos establecidos en la ley y en la forma 
que es exigida, como presupuesto inexcusable, 
para el examen crítico de la sentencia, por to
do lo cual aquel tiene que ser desechado. 

DECISION 

· Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, de acuerdo 'con el concep
to del Procurador Segundo Delegado Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, DESECHA el recurso 
de casación interpuesto por los procesados Pa
blo Emilio Sánchez y John Fernando Rodrí
guez contra la sentencia de 3 de febrero del pre
sente añ:o, proferida en este juicio por el Tribu
nal Superior de Villavicencio y de la cual se ha 
hecho mérito en la parte motiva. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. Publíquese. 
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E{rén o.~ejo Peña, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barriento.~ Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To· 

rres, Antonio Moreno Mosquera, Julio Ronca
lloAcosta, Luis CarlosZambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia . .,..... Sala de Casación 
Penal. - lBogotá, noviembre veinte de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta). 

(Aprobación: noviembre 14/69. - Acta No. 46). 

VISTOS 

Cumplido el trámite de rigor legal, se decide 
el recurso extraordinario de casación inter
puesto por el procesado Jesús Darío Vélez Fló
rez contra la sentencia de fecha 10 de febrero 
d.e 1969, mediante la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, confirmando en lo 
eS2ncial la de primer grado, lo condenó a la pe
na principal de setenta y tres meses de presidio, 
más las accesorias correspondientes, como res
ponsable del delito de robo. 

ANTECEDENTES 

a) Ciñéndose a los elementos de convicc10n 
obrantes en el informativo, el fallo acusado resu
me en los siguientes términos los hechos deba
tidos en el juicio: 

"Gaspar Emilio Velásquez es chofer de unta
xi. En la noche del once de marzo (de 1968, acla
ra la Corte) dos sujetos le solicitaron que los lle
vara al barrio Cristo Rey, y cuando iba a la altura 
de Acerías Medellín, los desconocidos le hicieron 
detener la marcha y, sometiéndolo a la impo
tencia y amenazándolo con un arma, lo priva
ron de las llaves del carro, de un relof de pulso y 
d~ la suma de catorce pesos. Acto seguido inten
taron meterlo a la maleta del vehículo, pues diz
que necesitaban este para un 'trabajo', y cuan
do procedían a ello pasó por allí una patrulla 
de policía y, dándose cuenta de que algo ilíci
to se estaba consumando, determinaron apre
hender a los sujetos pero estos emprendieron la 
fuga.· Una hora después fue aprehendido Je
sús Darío Vélez lF'iórez, quien se hallaba escon
dido en uno de los tejares del contorno, y en su 
poder hallaron las llaves del vehículo que inane
jaba Gaspar Emilio Velásquez, una navaja y la 
suma de catorce pesos". 

b) La investigación fue adelantada por el 
Juzgado Sexto Penal de Medellín, Despacho 
que calificó el mérito de la misma en providen
cia del 28 de agosto de 1968, mediante la cual 
llamó a responder en juicio ·a Jesús Darío Vé
lez JF'lórez, "como sindicado del delito de 'Robo' 
de que trata el Libro H, Título XVI, Capítulo 2o. 
del C. JP.", resolución que el Tribunal Superior de 
aquella ciudad confirmó, con alguna modifica
ción, en la suya del 21 de octubre del mismo 
año. (fls. 46 a 51 y 57 a 62, cdno. No. 1). 

e) Agotado el trámite propio de la causa, el 
Juez del' conocimiento condenó a Vélez Flórez, 
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en sentencia del 28 de noviembre de 1988, a la 
¡p~ma pri.ncipal de "setenta y tres meses de presi
dli.o", más ias accesoll"ias correspondientes, por el 
dlelli.to de robo que se lle imputó en el auto de pro
cooer, falllo que el 'll':ribunall §u¡perior de Mede
llllm, acorde con el respectivo representante del 
Mi.nñsteri.o PúbHco, confnrmó en ell que ahora 
es msteri.a dell recurso dle cssaci.ón, "con la refor
ma de que la pérdida dle la pstria potestad no 
es dlurante el término de ls condena, sino per
manente". (fls. 87 a 73 y 77 a 8ll., cdno. lo.). 

u 

LA DEMANDA 

Km pugno la sentencia materia del recurso -di
ce el apoderado es¡pecial del recurrente- "con 
base en el art. 58 dell Decr.-lLey 528 de 1964, ord. 
ll.o., por violatoria de }a¡ ley sustanci.ali por inter
pretación errónea de esta, o sea haberse incurri
do en error de derecho en ella". Y con el ánimo 
de concretar su pensBlmiento sobre el particulBlr, 
agrega de man~ra textuBll: 

"Consiste la violaci.ón en que se les dio a las 
probanzas allegadas al proceso un valor que no 
le atribuye la ley y, por tanto, se llegÓ a la con
clusión errada, con error de derecho de que no 
se cumplieron los requisitos exi.gidos por el art. 
203 del C. P. P., para fundamentar una senten
cia condenatoria, con lo cuan se violó esta dispo
sición así como las referentes a lBl confesión 
(art. 255 del C. P. P.), y las de los arts. 204, 205, 
208 y 207 respectivamente, pues si es cierto que 
dentro del expediente aparecen allgunas prue
bas· testimoniales, en indlicios, estas son incom
pletas y, de consiguiente, no suficientes para fun
damentar condena en contra del acusado, quien 
debió ser amparado por la disposición del art. 
204 del C. P. P., pues del acervo probatorio sur
gen grandes dudas sobre su responsabilidad, 
las que, por no ser eliminadas, han debido resol
verse en su favor y decretar su absolución". 

Prosigue el actor haciendo algunas referen
cias críticas a las pruebas apreciadBls por el sen
tenciador de segundo grado y, finalmente, ama
nera de segundo cargo contra lBl sentencia 
acusada, expresa: 

"Además' en el farlo recurrido se incurrió en 
violación de la ley sustancial por 'aplicación 
indebida' pues no se cumplió o más bien no se 
aplicó la norma a una situación no regulada 
¡por ella. (Sic) De acuerdo con el proceso, se tra
ts de una coparticipación, en Ra que varias per-

sonas toman parte en la ejecución de un ~u~clh.o, 
caso en el cual la aplicar:ión de la ¡pena debe 
acomodarse a la que dispontn lv_ ~r:s. 20, 2ll. y 
22 y me remito al art. 19 del C. P. respectivamen
te, se violaron estas disposiciones ya que lBl pe
na no se podía aplicar autónomamente como 
si se tratara de un hecho singular, es decir, Bll 
que hubiera concurrido una .sola persona, si.no 
como un hecho de 'coparticipación". 

Concluye la demanda pidiendo la infirmaci.ón 
del fallo, "para que a su vez se absuelvé31 al pro
cesado". 

rrn 

ElL MKNIS'll'ERKO PUJBUCO 

Después de referirse a los hechos que origina
ron el proceso y de resumir las tachas propuestas 
por el impugnador, la Procuraduría Primera Dele
gada muestra las ostensibles deficienciBls técni
cas del libelo, cerrando el capítulo en que se res
ponden los cargos con el siguiente concepto: 

"lLa conducta de Jfesús Darío Vélez Flórez, 
plenamente demostrada en ei proceso, lo colloca 
ineludiblemente bajo las normas que definen y 
sancionan el punible de imputación, porque él 
cori su actuar hizo ver la participación ' en la eje
cución del hecho' con identidad de intención 
con su compañero para que mediante la realiza
ción de actos de que fue víctima el denunciante 
obtener un mismo resultado criminoso". 

Y en armonía con ese criterio, solicita de la Sa
la que declare sin fundamento los reparos formu
lados y ordene devolver el expediente al Tribu-
nal de origen. · ' 

IV 

lLA CORTE CONSIDERA 

l. Cuando de la causal primera de casac10n 
se trata, el demandante está obligado a fijar 
con exactitud el sentido en que -según él
ha sido infringida la ley sustancial por el sen
tenciador: Si de manera directa, vale decir, sin 
que la violación tenga su fuente en yerro alguno 
de hecho o de derecho en la estimación de las 
pruebas, o si el quebranto se produjo por vía 
indirecta, a causa ,de alguna de estas dos cate
gorías de error. 

2. La demanda carece de Claridad sobre el 
pBlrticular, como puede comprobarse con la [ec-
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tura de su texto,. pero realizando un esfuerzo 
interpretativo, es posible concluir que el primer 
cargo se trata de construir dentro de la órbita 
del segundo apartado de la causal la., ya que no 
obstante iniciar su planteamiento con la afirma
ción de que la sentencia acusada es "violato
ria de la ley sustancial por interpretación erró
nea de esta" (tercera hipótesis de violación 
directa), en seguida expresa que la violación 
consiste "en que se les dio a las probanzas alle
gadas al proceso un valor que no les atribuye 
la ley ... " (primer supuesto de infracción indirec
ta). Por lo demás, las referencias a los medios 
de prueba, hechas por el actor en desarrollo del 
anterior aserto, así lo confirma. 

3. Ahora bien: cuando la censura se propone 
sobre la base del error de derecho en la aprecia
ción probatoria, como aquí sucede, figura que no 
debe ni puede confundirse con el error juris in 
iudicando (infracción directa o aplicación in
debida o interpretación errónea), no basta se
ñalar la norma de la ley de pruebas que se su
pone infringida -según se . ha limitado. a ha
cerlo el actor en este caso- sino demostrar · 
el error mismo, exponiendo las razones que se. 
tienen para afirmar que el. sentenciador le 
negó a un dete-rminado medio probatorio el 
valor que la ley le asigna, o le at:ribuyó uno que 
esta no le otorga. Y luego, partiendo de ese 
ineludible soporte inicial, habrá de pasarse a la 
demostración de que fue quebrantado el dere
cho sustancial. Si así no se procede, como acon
tece en, la tacha analizada, la acusación queda 
trunca y es, en consecuencia, ineficaz. 

4. En cuanto al segundo cargo, consistente 
conforme al actor, en que se aplicó indebida
mente la ley sustancial, sin ocuparse de demos
trarlo, importa, sin embargo, observar: A través 
del reparo atrás estudiado el actor rechaza los 
hechos, tal como los estimaron probados los juz-

gadores en las instancias, precisamente por
que considera que los medios prc>batorios obran
tes en el proceso no son idóneos para com
probar la participación de Vélez Flórez en los 
hechos por los cuales fue llamado a juicio y lue
go condenado, y en este segundo cargo, olvi
dando lo anterior, se afirma radicalmente lo 
contrario, diciendo que "de acuerdo con el pro
ceso, se trata de una coparticipación". Y como
en el intento de sustentar la tacha no se aduce 
nada distinto de la contradicción anotada, es 
apenas obvio que ella no prospere. 

V 

DECISION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casaéión Penal- de acuerdo con el concepto 
del Ministerio Público y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, DESECHA el recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el procesado Jesús Da
río Vélez Flórez contra la sentencia fechada 
el diez (10) de febrero .de mil novecientos sesen
ta y nueve (1~69), mediante la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín lo con
denó a la pena principal de setenta y tres (73) 
meses de presidio, más las accesorias correspon
dientes, como responsable del delito de robo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribu
nal de origen. 

E(rén Osejo PeñJ, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Res trepo, Luis Eduardo 
Mesa 'Velásquez, Simón Montero Torres, Antonio 
Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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mani~esiaciones de lu e!amírex, en ICIJ visi~a de 
cárcel. 

No demoshada la auieniicidad de la caria en 
mención, "mal puede considerarse como una 
con~esión porque,. en de~iniiiva, en dichos 
dctumenios apenCIJs se veriió lo que el acusado 
dijo haber escuchCildo de labios de la iesiigo. 

3. l!)e acuerdo con el ari. 255 del C. de i». ~-"la 
con~esión libre y esponiánea hecha . por el 
procesado anie el juex o·~uncionario de inshucción 
y su respedivo secreiario, se presume verídica 
m~niras no se presenie prueba en contrario, 
siempre que por oirCIJ parie esié plenamenie 
probado el cuerpo del deliio". 

l!)e donde se desprende que para que una 
congesión se esiime verídica, 'es necesario que se 
maya demosirado por oiros medios el cuerpo del 
deli~o, que es la coincidencia de un 1-oecho, de un 
ado humano (acción u omisión), con una 
d~inición de la ley penal, o bien, la concordancia 
del ocio del hombre· con la de~inición que 1~ ley 
penCIJI da de un de~erminado deliio. lEn seg~ndo 
iérmino, que seCII ella libre y esponiánea, esio es, 
:¡¡ue de parie del deciaran~e ·enisiCIJ el animus 
con~igendi, o sea, la iniención más o menos 
per~ecia de acep~Cilr el hecho que lo perjudica. V 
~,t~cr úhimo, que se l-laga anie el juex o ~uncionario 
de insirucción y su secreiario, con las 
~orm«»>idades que para !!llo enija la ley procesal. 

IEI hec1no con~esado, de o~ra parie, debe ser 
verosímil, esio es, debe corresponder a un hecho 
real u objeiivo. IEI reconocimienio. de esie ha de 
ser i!!ltprll!so y de~allado, de sueri~ que no quede 
duda alguna sobre la acepiación por parie del 
con~esanie de la siiuCIJción periudicial, es decir, 
qull! de él Sil! di!!sprenda a primercn visia, una 
determinada conclusión. 

Corte Suprema de Justicia . .,-Sala de Casación 
Penal. -·Bogotá, noviembre veintiuno. de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Samuel Barrientos 
Restrepo). 

(Aprobación: noviembre 21/69. - Acta No. 46). . 
VliS'fOS . 

.El Fiscal del extinguido 'fribunal Superior del 
Distrito Judicial de Andes recurrió en casación 
contra !a -sentencia dictada por aquella Corpo
ración, el 25 de marzo del año en curso, en la 

cual condenó a Francisco Montoya, por el delito 
"Del falso testimonio" a la pena de dos (2) años 
y ocho (8) meses de presidio y sanciones acceso
rias correspondil;lntes, confirmando así la provi
dencia de 16 de noviembre de 1968, del Juez 
Penal Municipal de Concordia (A.). · 

.El Fiscal 2o. del Tribunal Superior de Medellín 
presentó la correspondiente demanda de casa
ción, para sústentar el recúrso interpuesto . .El 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, den
tro del traslado, acepta las consideraciones de 
dicho funcionario "en cuanto se refieren a las 
pruebas pero modificado su planteamiento en 
cuanto al motivo de casación que, a juicio de es
ta Procuraduría Delegada, se trata más bien de 
la violación indirecta de la ley sustantiva". Ter
minado el trámite legal, es el momento de de
cidir. 

1 

ANTECEDENTES 

En el Juzgado Municipal de Concordia (A.) se 
adelantó, por los trámites del Decr. 1699 de 
1964, un proceso contra Marco Emilio Gómez 
Londoño (A. "Milo".), Libardo Muñoz Martí
nez (A. "Correo"), Orlando Góm~z Montoya y 
Jairo Agudelo, a quienes fue decomisada una 
papeleta de marihuana, en el barrio de toleran-

. cia de aquella población. 

Dentro de las diligencias investigativas corres
pondientes rindió declaración Francisco Monto
ya, el que se encontraba detenido en el mismo 
lugar en donde lo fueron los sindicados de con
ducta antisocial. .En su deponencia manifestó 
Montoya que María Ramírez, quien estuvo a 
visitarlo en la Cárcel, le había hecho saber 
que a dos hijas suyas también quisieron com
plicarlas en el proceso por uso de marihuana, 
pero los agentes de policía las dejaron en liber
tad, porque les habían dado alguna suma de di
nero. 

Como la Ramírez ·contradijera la manifesta
ción de Montoya, el Juez Municipal Penal de 
Concordia, en vista de un informe de su Secreta
rio, ordenó abrir esta investigación, y tomar co
pia de la declaración de Montoya, de la rendi
da por María Ramírez y de un careo entre es
tos. Se recibió indagato~ia al procesado y se tra
jo el testimonio de Epitacio Romero sobre conduc
ta del incriminado. 

Con base en lo anterior, se produjo el auto 
de proceder de 23 de julio de 1968, confirmado 
por el 'fribunal Superior de Andes. Vino luego 
la sentencia de primer grado, de 16 de noviero-



396 GACETA JUDICKAJL Nos. 23ll8- 2319 y 2320 

bre de 1968, y la de segunda instancia, de 25 
de marzo del año en curso, contra la cual se in
terpuso el recurso de casación. 

DEMANDA Y RESPUESTA DE LA CORTE 

lLa demanda del Fiscal 2o. del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medelliín en un exten
so alegato, en el cual se invoca la causal primera 
de casación para demandar la invalidación 
del fallo proferido por el Tribunal Superior de An
des. 

Al sustentarla, el funCionario sufrió noto
.ria confusión, ya q¡Üe pretendió demóstrar que 
se había incurrido en violación de la ley sustanti
va, por infracción directa con el examen de 
las pruebas que fueron incorrectamente apre
ciadas, a su parecer,por el juzgador de instancia. 

Tal equivocación fue enmendada por el Pro~ 
curador Segundo Delegado en lu Penal, en la am
pliación de la demanda, pues este afirma, en 
cambio, la violación indirecta de la ley"sustan
cial, por haber incurrido el Tribunal Superior 
de Andes, en error de derecho en na apreciación 
de las pruebas, errorr q¡ue, en la misma forma, 
lo llevó a aplicar indebidamente una disposi
ción de la ley sustanciaL 

Examinados los elementos de juicio que 
sirvieron al Tribunal para condenar a Francisco 
Montoya, por el delito "Del fa!so testimonio", que 
se le imputó, conduye el Procurador que de
be imvalidarse el fallo acusado y, en su lugar, 
absolver al sindicado por el cargo que se le de
dujo en el auto de proceder y en las sentencias 
de primero y die segundo grado. 

lLos cargos contra la sentencia son estos: 

l. Se incurrió en error de derecho en la apre
ciación de la declaración de María Ramírez 
y de la diligencia de careo de la misma con Fran
cisco Montoya, en el proceso penall cont·ra Mar
co Emilio Gómez, lLibardo Muñoz y Jairo Agu
delo, por los siguientes motivos: 

a) Porque tales pruebas no fueron traslada
das en forma legal a este proceso, no fueron 
tratificadas y sólo sirvieron como base para la 
iniciación de esta investigación: 

b) Porque, en su e1ramen, no se hizo ninguna 
crítica, a pesar de saberse que María Ramí
rez era la madre de las dos mujeres que podrían 
aparecer comprometidas ¡por la declaración de 
Montoya; · 

e) Porque al dicho de la Ramñrez se dio valor 

pleno, a pesar de no estar confirmado por obas 
pruebas y sí, en cambio, contradicho por la 
declaración del sindicado. 

Se infringieron, por tanto, los a;rts. 235, 241 y 
224 del C. de P. P., ya que, en cada proceso, los 
testigos deben ser interrogados personalmente 
por el funcionario de instrucción o el juez ante 
su secretario, se ha de dar oportunidad a las 
partes para preguntar y contrainterrogar y, 
por último, el juez está en la obligadón de apre
ciar razonadamente la credibilidad del depo
nente, de acuerdo con las reglas que norman la 
crítica del te.stimonio. 

Respuesta 

"Para que un medio probatorio sea admisible 
y pueda ser valorado para formar la convk
ción del juez, debe ser incorporado iegalmente 
a los autos, esto es, tiene que obrar en el expe
diente legalmente producido. Para la negitimi
dad ·:rlef medio de prueba es indispensable que 
se haya practicado por disposición del funcio
nario instructor o del juez, dentro de los térmi
nos legales, con las formalidades prescritas 
por la ley y con las debidas garantías para su 
contradicción". (Mesa Velásquez, Derecho Pro-

. cesal Penal, T. I, pág. 265). 

"Todo acto procesal debe cumplirse denbo del 
término fijado por la ley o por el juez", dice el 
art. 178 del C. de P. P. Y agrega eH art. 209 de la 
misma obra que las partes están facultadas 
para intervenir en la práctica de todas las 
pruebas, durante el sumario y durante en juicio, 
para lo cual se las "citará oportunamente, si 
fu·ere posible, antes de la práctica de Ua respec
tiva prueba". De igual manera "no se ¡practicará 
ninguna prueba sino por disposición. dell juez 
o funcionario instructor, ya de oficio, ya a peti
ción del procesado, o del Agente deR Minis
terio Público, o de la parte civil". (aril. 207 cl.el 
·c. de P. P.). 

De ·acuerdo con lo dicho, las copias que die
ron base a esta investigación, fueron los medlños 
por los cuales el funcionario de instrucción com
petente llegó al conocimiento de un hedillo, q¡ue 
podría dar nacimiento a una i.nfracción de na 
ley penal. ·Pero ellas, en sí consideradas, no soin. 
la prueba del cuerpo d~l delito de fanso testimo
nio, ni de la responsabilidad en que hubiera 
incurrido Francisco Montoya. Y asn, la declarm
ción de este, en un proceso en que no estabm 
comprometido, y el testimonio de María JR.amn
rez, requerían para su incorporación legal a 
esta investigación, que hubi.eran sidlo recepcio-
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nadas nuevamente o que se hubieran ratificado 
por orden del juez competente y dentro de las 
previsiones de los arts. 235 y _241 del estatuto pro
cesal. 

De otra parte, como lo anota el Procurador 
Delegado, el dicho de María Ramírez no fue · 
apreciado dentro de una rigurÓsa crítica del tes
timonio, para deducir su· credibilidad, porque 
de haberlo sido, se habría llegado a la conclu
sión de su notoria falta de imparcialidad, al con
siderar que ella era madre de las dos muchachas 
posiblemente comprometidas en el comercio de 
marihuana. · 

Y por último, no podía darse valor de plena 
-prueba a semejante testimonio, por encontrar
se en palmaria contradicción con el de Francisco 
Montoya, y la duda que tal situación creaba, no 
era vencible, ya que, al proceso no se trajo ele
mento probatorio distinto, que indicara cuál 
de los deponentes había dicho la verdad, toda 
la verdad y nada más que la verdad. 

lEs, pues, evidente que se incurrió en error de 
derecho al apreciar urt testimonio rendido en 
investigación distinta, no incorporado legal
mente a los autos, como que no se recibió, ni
se \'atificó en ellos, y porque, además, se reco
noció a él valor de plena prueba, sin dar la opor
tunidad para su contradicción, sin someterlo 
a una crítica racional y razonada. · 

2. Se incurrió igualmente en error de derecho, 
anota el Procurador, al darse "pleno valor pro
batorio a Una carta atribuida al acusado Fran
cisco Montoya dirigida a María Ramírez, en la 
cmil dice haber imputado a unos agentes de po
licía hechos contrarios a la verdad, consistentes 
en recibir dinero para no comprometer a la·desti
nataria y a su hermana en la investigación pe
nal por tráfico de marihuana a que antes se ha 
hecho alusión", con lo cual se violaron los arts. 
207,252,253 y 254 del C. de P. P. 

Respuesta 

JLa carta de que se habla aparece en copia den
tro de las que dieron lugar a esta investiga
ción. Tal documento fue desconocido en este 
proceso. Siendo él uno de los medios que se ten
drían en cuenta para la demostración del cuer
po del delito y de la responsabilidad penal del 
sindicado, debió venjr original a los autos, por 
mandato del juez, para que, en la indagatoria, 
se pusiera de presente al indagado, con el fin de 
que lo reconociera en su firma y en su contenido. 

No de otra suerte se habría llegado a afirmar s111 
autenticidad. 

"Los documentos que pueden servir para de
mostrar la materialidad del delíto o para incrimi
nar o exculpar a una persona se allegan al expe
diente por presentación o entrega que de ellos 
hagan las partes o terceros, o mediante secues
tro ordenado por el funcionario competente". 
(Mesa Velásquez, O. C. pág. 317). 

Y con relación a su valor, enseña el mismo au
tor: "Tratándose de documentos privados, si el. 
escrito emana del procesado y este lo ha reconoci
do judicialmente, aceptando como ciertos su con
tenido y la firma, el reconocimiento se aseme-

. ja a la confesión judicial para los efectos probato
rios, lo que significa que el contenido del docu
mento se presume verídico hasta que se demues
tre lo contrario". Pero en el caso a estudio no se 
trajo el mentado documento, por lo cual no 
fue posible su reconocimiento. Fuera de que él 
se dice referido a lo que Montoya supo por ma
nifestaciones de la Ramírez, en la visita de cár
cel. 

No demostrada la autenticidad de la carta en 
mención, "mal puede considerarse como una 
confesión porque, en definitiva, en dichos do
cumentos apenas. se vertió lo que el acusado 
dijo haber escuchado de labios de la testigo Ma
ría Ramírez ". 

Si al apreciar como prueba de pleno valor el 
desconocido documento, se desatendió lo dis
puesto por los arts. 252, 253 y 254 del C. de P. P., 
se incurrió en evidente error de derecho, el que 
trajo como consecuencia la indebida aplicación 
de la ley sustancial. 

3. Sostiene, finalmente, el Procurador Dele
gado qué se incurrió en error de derecho al dar 
valor de confesión a la indagatoria de Francis
co Montoya, porque de su lectura atenta no se 
desprende, en realidad, ql,le el· indagado hu
biera aceptado un hecho que notoriamente 
lo venía a perjudiciar. Se violó así lo dispuesto 
por el art. 255 del C. de P. P. y, como resultado de 
ello, se aplicó indebidamente la ley sustancial, 
esto es, el art. 191 del C. P. 

Respuesta 

De acuerdo con el art. 255 del C. de P. P. "la 
confesión libre y espontánea hecha por. el pro
cesado ante el juez o funciona~io de instrucción 
y su respectivo secretario, se presume verídica 
mientras no se presente prueba en contrario, 
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siempre que por otra parte esté plenamente 
probado el cuerpo del deli.to". 

De dondle se desprende que para que una con
fesi.ón se estime verídica, es necesario que se ha
ya demostrado por otros medios el cuerpo del 
deli.to, que es la coincidencia de un hecho, de 
un acto humano (acción u omi.sión), con una 
definición de la ley penal, o bien, la concordan
cia del acto del hombre con na definición que la 
ley penal da de un determinado delito. lEn segun-. 
do término, que sea ella libre y espontánea, es
to es, que de parte del declarante exista el ani
mus con{itendi, o sea, la intención más o me
nos perfecta de aceptar el hecho que lo perjudica. 
Y por último, que se haga ante el juez o fun
cionario de instrucción y su secretario, con las 
formalidades que para ello exi.ja la ley procesal. 

lEl hecho confesado, de otra parte, debe ser 
verosímil, esto es, debe corresponder a un hecho 
real u objetivo. lEn· reconocimiento de este ha 
de ser expreso y detallado, de suertl! que no 
quede duda alguna sobre hn aceptación por 
parte del confesante de la situación perjudicial 
es decir, que de él se desprenda a primera vis
ta, una determinada conclusión. 

Ya se dijo que la declaración de María Ramí
rez había sido incorrectamente apreciada, en 
su contenido y en el valor probatorio de la mis
ma, como que aquella no fue trasladada le
galmente a este proceso y como que provenía 
de persona notoriamente interesada en alcan
zar un resultado concreto, como era el de libe
rar a sus hijas de una posible sindicación. Se in
dicó, de i.gual manera, que ia carta atribuida 
a Francisco Montoya, no había sido aportada 
a este debate, de donde el valor que a ella die
ra el 'fri.bunal no correspondía a una realidad 
probatoria, pues no fue reconocida por el sindica
do, pero ni. siquiera se le puso de presente, al 
ser · indagatoriado, como lo ordena eR art. 352 
del.C. del?. JP. lEs decñr, tales ellementos, tenidos 
en cuenta para demostrar la materialidad del 
delito, fueron erróneamente apreciados por el 
fallador de instancia. 

No hubo por parte den indagado el animus 
con{itendi, ya que, en su indagatoria, se limi
tó a anotar o repetir lo que había dicho en la 
declaración que ha sido tachada de falsa, a 
saber: que no lee ni escribe y apenas firma; 
que conoció, en la cárcel de Concordia, a los 
sindicados de tráfico de marihuana; que, en 
una visita, Marña Ramnrez le contó Ro que él 
vertió luego, en proceso contra aquellos sujetos; 
que exi.stió una carta, escri.ta por uno d.e los 

presos, inspirada por él, en cuanto a sus sen
timientos hacia Maruja Ramírez; que su decla
ración, posiblemente perjudicaría a los agen
tes de policía, que intervinieron en el procedi
miento contra las personas a quienes se deco
misó marihuana. 

Montoya no fue testigo presencial de los he
chos investigados en el sumario contra Marco 
Emilio Gómez, Orlando Gómez, Libardo Mu
ñoz y Jairo Agudelo, pues se encontraba en la 
cárcel, pagando una condena. De ahí que no 
hubiera podido declarar sobre aqueÚos, sino 
sobre las referencias quele hiciera María Ramí
rez, cuando estuvo en la prisión, a llevarle al
guna ropa. Su dicho debe tenerse como ver
dadero, ya que no aparece desvirtuado en forma 
alguna. 

La verdad, en caso de testimonios, y en este 
preciso, especialmente, es la relación entre lo 
dicho por el testigo y el conocimiento que él 
tenga de un hecho determinado. De donde se 
puede afirmar la posibilidad de que la realidad 
no haya sido exactamente la que dedaró el 
testigo, sin que por ello pueda tacharse de fal
sa su declaración, pues esta no se refirió a tal 
realidad, sino <il conocimiento que él alcanzó 
de labios de otra persona. lPor tanto, no se apre
cia en Francisco Montoya la voluntad de faltar a 
la verdad y la conciencia de que su declara
ción era falsa y perjudicial, al menos potencial
mente. 

Si dentro de este proceso se hubiera adelanta
do alguna investigación y en ella se hubiera 
demostrado que Montoya, en ningún momento 
conversó con María Ramírez sobre lo acaecido 
a los traficantes de marihuana y a sus hijas, 
es decir, si existiera algún elemento de juicio 
que creara la convicción de que este hombre, 
en su declaración, había faltado a la verdad, con 
voluntad de hacerlo así y con conciencia de la 
falsedad en que incurrió, podría hablarse del 
posible delito de falso testimonio. lPero nada se 
hizo, ya que el instructor se limitó a recibir in
dagatoria al sindicado y a tomar una declara
ción sobre la conducta anterior del mismo y so
bre su dudoso estado psicológico. 

Hubo, por tanto, error de derecho en la apre
ciación de la indagatoria de Francisco Monto
ya, porque ella, en· manera alguna, es expre
sa, detallada, inequívoca en cuanto al hecho ad
mitido, en forma que dé campo a afirmar que 
el confesante incurrió en el deÍito de failso tes
timonio, porque en el que dio en proceso ante
rior, afirmó algo que no era verdadero, en da
ñodeotro. 
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lLos errores en la apreciación de las pruebas, 
que se dejan enunciados en los tres apar
tes anteriores, llevaron al Tribunal Superior de 
Andes a violar los arts. 203 del C. de P. P. ·y 191 
del Código de los delitos y de las pen.as. No se 
probó plenamente la infracción -requisito exi
gido por el art. 203 citado~ "ya que los elemen
tos de juicio considerados en la sentencia corres
pondían a otro proceso penal en el cual ni siquie
ra figuró como acusado Francisco Montoya Vé
lez y las manifestaciones de este en la indaga
toria, no constituyen confesión". Y se aplicó 
indebidamente el art. 191 del C. P., "porque al 
no haberse logrado demostrar en el informa
tivo plenamente el aspecto material del deli-· 
to y la responsabilidad del acusado, el delito 
de falso testimonio no tuvo existencia". 

lEstá, por consiguiente, demostrada la cau
sal la. de casación, en su apartado segundo, 
ya que se violó indirectamente la ley sustancial, 
por haberse incurrido en notorios errores de de
recho al hacer el Tribunal la apreciación de los 
elementos que-' se tuvieron como pi'uebas en el 
proceso. lEllo llevará a la Corte a invalidar el 

fallo recurrido y a dictar, en su lugar, el que 
corresponda, de acuerdo con el numeral lo. 
del art. 58 del Decr. 528 de 1964 .. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley,_ INVALIDA la sentencia del Tribunal Su
penar del Distrito· Judicial de Andes, dictada 
e? el proceso por. falso testimonio contra Fran
Cisco Montoya Vélez, el 25 de marzo de este año. 
S~ ABSUEL ~lE a Francisco Montoya 
Yelez, por el dehto de falso testimonio que se le 
1mp~t~ en este juicio. Dése orden de libertad in
condicional del mismo. 

Cópiese, notifiquese, devuél~ase y publíque
se .. 

E(rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres An
tonio Moreno·MQsquera, Julio Roncallo A~osta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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.puede aplicar el mm1mo 'de la pena, aunque 
concurran circunsiancias de menor peligro
sidad. 

Con~orme al ari. 39 del C.~ .• en armonía con el 
ari. 36 ibídem, cuando al graduar la sanción 
deniro de los' limiies señalados en la dispo
sic16n sancionadora ·correspondienie, encuenire 
el juer que 'tilbran en el proceso y con respedo al 
IClgen~e de la infracción circunsiancias de menor 
peligrosidad de las. contempladas en el ar~. 38, 
y iambién circunsiancias de mayor peligro
sidad de las previsias en el ari. 37, debe hacer la 
dosi~icacién aumeniado discrecionalmenie el 
mínimo, pero sin llegar al mál!imo de la sanción. 
V eso ~ue justamen~e lo que ~lizo en esta causa el 
ll'ribunal de insiancia en la seniencia impug
nada. lEn el ~allo se tiene como comprobada la 
circunstancias de menor. peligrosidiCld del ord. 
1o. del ari. 38 y las circunsiancias de mayor 
peligrosidad señaladas en los ords . .tao. y 6o. del 
art. 37 del C. IP'., y se individualizó la pena 
principal en cinco años de presidio, compren
dCtlos en~re ~rein~a y dos ma!ses y sie~a! años 
con~emplados para el homicidio volun~ario 

cometido en es~ado de ira por provocación grave 
e injus~a de la vídima, con,~orme a lo dispuesio 
en los arts. 28 y362 de aq11el estatuto. 

.Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Penal. - Bogotá, veintiuno de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis lEduardo Mesa 
Velásquez). 

(Aprobación: Acta No. 46). 

VISTOS 

Agotada la tramitación legal correspon
diente1 procede la Corte ~a resolver el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por el 
defensor de Sa,muel Urrego Rozo, sustentado 
por el mismo 'profesional con poder especial 
para ello, contra la sentencia de segunda ins- . 
tancia proferida en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Gachetá, 
mediante la cual fue· condenado el procesado 
Urrego Rozo a la pena principal de cinco años 
de presidio y a las s'anci.ones accesorias corres
pondientes, como responsable del delito de ho
micidio cometido en la persona de su cuñado 
Juan Alberto Tovar. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

El hecho delictuoso lo plasma el fallo acusa
do con sujeción a los elementos probatorios de 
la siguiente manera: 

"Este, en efecto, sucedió, durante las prime
ras horas de la noche del 3 de noviembre de 
1964, en la fracción de San Pedro del munici
pio de Ubalá, comprendido judicialmente en 
este Distrito, cuando Tovar que por cuestiones de 
herencia mantenía viejos odios familiares con 
Urrego, subió por el camino veredal, después · 
de desenyugar los bueyes con los que había 
estado labrando su tierra todo el día, y en de
terminado lugar del trayecto, colindante con 
la finca de su cuñado, se puso a provocarlo y 
a desafiado en alta voz, provisto de su mache
te de labor q:ue hacía contra el suelo soriar, 
como era su costumbre todas las veces que por 
exceso del guarapo consumido durante la jor-

. nada .se emborrachaba y perdía el juicio, lo que 
dio lugar esa vez a que, al salir Samuel hasta 
allá, acompaiiado de su sirviente, el oligo
frénico Marco Antonio Bejarano y dos de sus 
hijas, a aceptarle el desafío, le diera muerte 
de varios golpes que le propinó en la cabeza 
con un palo que le pasó una de ellas, lo que 
hizo una vez que lo derribó de una certera pe
drada en la cara, procediendo en seguida Be
jarano a pegarle uno . o varios peinillazos tam
bién en la cabeza, con ánimo de rematarlo 
sin reparar que Tovar estaba ya muerto. Con 
ayuda del serviente, Samuel lo traslado luego 
hasta el corredor de su casa y mandó llamar 
al comisario Salatiel CoRtreras a quien se lo 
mostró y, según conftta a fl. 49, le dijo que "él 
lo había matado y que él lo pagaba". 

Concluida la, investigación, el Juzgado Cuar
to Superior de Bogotá llamó a responder en 
juicio con intervención de jurado al incrimina
do Urrego Rozo por el delito de homicidio, es-· 
pecificado como simplemente voluntario o co
mún, por auto de julio 2 de 1965. 

En virtud de la denominada reforma judicial 
de 1964 el proceso pasó a conocimiento del 
Juez ,Sup~rior de Gachetá. Este, en proveí
do de octubre 20 de 1965, negó la reposición 
del auto de proceder, solicita~a por el defensor, 
y concedió para ante el Tribunal Superior de 
ese Distrito Judicial el recurso de apelación, 
que se decidió por esta Corporación en auto de 
enero 19 de 1966 confirmando la providencia 
recurrida. 

El 18 de noviembre del año últimamente 
citado se celebró audiencia pública, y con fun-



~02 GACETA JUDICIAL Nos. 2318 - 2319 y 2320 

dl8lJilento en el veredicto denegatorio de la 
responsabilidad deTI acusado, el juzgado del co
nocimiento dictó el 19 de enero siguiente 
sentencia absolviendo al inculipado ~ozo. 

El fallo fue consultado con el Tribunal Supe
rior del lugar y este, en proveído de lo. de ju
nio de 1967, declaró la nuUidad de lo actuado, 
a partir del auto que ordenó tener como jura
dos a quienes habían sido sorteados como tales, 
y dispuso reponer la actuación, con invocación 
de la causal 2a. del art. 38 del lDecr. 1358 de 
1964, porque se habna citado para el juicio co
mo jurado suplente, al señor Alcibíades Gar
zÓP Díaz, en lugar de Alcibíades Garzón Ve
landia, quien fue en reali.dlad el sorteado de 
la lista correspondiente. 

Esa providencia del Tribunal fue consentida 
por las partes, supuesto que no se interpuso con
tra ella el único recurso de que era posible, o sea 
el de reposición, y en acatamiento a lo resuel
to en ella se celebró nueva audiencia, con ju
rado distinto, el día lo. de septiembre de 1967. 
También en esta ocasi.ón el jurado negó la 
responsabilidad del acusado Urrego, y aco
giendo el veredicto el juzgado de la instancia 
profirió fallo absolutorio el 10 de noviem
bre del mismo año. 

Al estudiar esa sentencia, por motivo de con
sulta, el 'fribt.mal de Gachetá encontró que el 
veredicto fue contrario a la evidenda de los he
chos consignados en el expediente y, haciendo 
uso de la facultad consagrada en el art. 654 del 
C. de P. lP., así lo declaró y dispuso en conse
cuencia que se convocara nuevo jurado para el 
juzgamiento del procesado. 

Fue así como se realizó la audiencia defini
tiva el 13 de febrero de 1969, en la cual el ju-. 
rado afirmó la responsabilidad de Urrego Ro
zo, pero reconociendo en su favor la circunstan
cia atenuante contenida en el art. 28 del C. P. 

De acuerdo con ese veredicto, ,el juzgador de 
primer grado condenó al procesado Samuel 
Urrego Rozo, por el homicidio de que hizo víc
tima a Juan Alberto Tovar, a la pena de dos 
años y ocho meses de presidio y a las acceso
rias de rigor, en sentencia de febrero 26 del 
presente año, falio que e! Tribunal Superior de 
ese Distrito modificó, al conocer de él por con
sulta, aumentando a cinco años de presidio la 
referida sanción y proporcionalmente las ac
cesorias, en la sentencia que ahora es objeto 
del recurso extraordinario de casación: 

LA DEMANDA 

El actor impugna el fallo de segunda instan
cia con fundamento en las causales de casa
ción señaladas en los ords. 4o. y lo. del art. 
56 del Decr. 528 de 1964. 

En la esfera de la causal 4a., aducida como 
principal, sostiene el demandante que la sen
tencia acusada se dictó en un juicio viciado de 
nulidad, de rango constitucional, a la faz del 
art. 26 de la Carta; por inobservancia de las 
formas propias del proceso penal. 

Para sustentar ese primer cargo, el recurren
te, después de resumir los hechos que fueron 
materia del debate y de describir los incidentes 
procesales sucedidos respecto de ra primera 
audiencia celebrada en el juicio, afirma que 
este acto se cumplió regularmente; que en él · 
intervinieron como jurados los señores Enrique 
Prieto Díaz, Luis María Medellín y Absalón 
Linares, en su calidad de miembros principa
les, debidamente sorteados para ese efecto; 
que el señor Alcibíades Garzón no actuó en 
ese jurado, puesto que no fue necesaria la inter
vención de ningún suplente; que, en conse
cuencia, el Tribunal Superior de Gachetá in
currió en error al afirmar, en el auto de lo. elle 
junio de 1967 por medio del cual decretó la 
nulidad de la actuación, que en la audiencia 
pública figuró como miembro del jurado una 
persona_ no incluida en la lista correspondiente; 
que por esa equivocación fue necesario efec
tuar nueva audiencia con la presencia de un ju
rado diferente; y que el referido auto del Tri
bunal se profirió sin fundamento real ni le
gal, sobre una consideración falsa, como que 
en el jurado que por primera vez juzgÓ al pro
cesado Urrégo Rozo no actuó en ningún ca
rácter Alcibiades- Garzón Díaz, ni ninguno de 
los suplentes que habían sido elegidos. Tras 
esas consideraciones plantea así el defensor 
el motivo de casación: 

"Nulidad constitucional.- Dispone el art. 
26 de la Constitución Nacional: 'Nadie po
drá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se imputa, ante Tri
bunal competente, y observando la plenitud 
de las formas propias de cada juicio'. 

"No está dentro de las formas propi.as del 
juicio penal invalidar las actuaciones procesa
les mediante el empl~ de mentiras y falseda
des, como en este proceso se ha hecho, y por 
ello procede -de acuerdo con la Constitu
ción- casar la sentencia acusada. 
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"El procesado tiene derecho a esperar que 
las .sentencias y los autos expresen la verdad, 
con exactitud y rigor en las palabras y los con
ceptos. Está bien justificada su protesta cuando 
se llega, para perderlo, a extremos como lo 
que aquí, con pasmo, contemplamos. 

"El presunto delincuente -enseña un trata
dista colombiano de Derecho Procesal Penal
tiene derecho a que se le juzgue con someti
miento a las formas prescritas por las normas 
legales, con garantía de su defensa y en la 
medida de responsabilidad determinada pre
viament'e en la ley materiai . 

"Nunca podrá ser admitido, ni tolerado, que 
para obtener la condenación de un hombre los 
jueces creen situaciones procesales. inexisten
tes, falseen la verdad y con despreocupada in
solencia e incalificable afrenta para la justicia 
colombiana se permitan disculparse diciendo 
que "eso no constituye novedad en los estrados 
judiciales del país". 

La segunda causal de casación invocada con 
carácter subsidiario pm el demandante al am
paro del ord. lo. del art. 56 del Decr. 528 antes 
citado, la plantea textualmente en estos tér
minos: 

"La sentencia acusada es violatoria de la ley 
sustantiva en cuanto impuso al acusado una 
pena considerablemente mayor de la que es
trictamente podría corresponderle, y que es, 
exactamente, la que el Juez del conoCimiento 
le impuso en la sentencia de primera instan
cia, vale decir, 32 meses de presidio. Al califi
carse equivocadamente la peligrosidad del 
procesado en la sentencia del Tribunal Supe
rior e imponérsele una pena principal de cinco 
(5) años de presidio, se violó el· art. 39 del C. P. 
que manda imponer la sanción mínima 
"cuando concurran únicamente circunstancias 
de menor peligrosidad". 

Formulados en la forma que se deja ex
puesta los ·motivos de acusación al fallo, el 
mandatario del procesado concluye la deman
da con las siguientes "solicitudes": 

"a) Causal cuarta.. Siendo indebida e ile
gítima la anulación de parte del proceso de
cretada por el Tribunal Superior de Gachetá 
mediante el auto del primero de junio de 1967 
(fl. 301),' y habiendo sido violada de ese modo 
la ley procedimental, debe restablecerse la 
validez de la actuación desechada y, en conse
cuencia, se debe dictar sentencia absolutoria 

con arreglo al veredicto proferido por el jurado 
de conciencia que intervino en la audiencia 
pública celebrada en Gachetá el 18 de noviem
bre de 1966, para juzgar a Samuel Urrego Ro
zo, acusado de homicidio en la persona de 
Juan Alberto Tovar. 

"El juicio, hasta el auto del primero de junio 
de 1967, se desarrolló como lo quiere la Cons
titución, observando la plenitud de las for
mas que le son propias', y a él se debe estar. 
La sentencia acusada rompe toda juridicidad, 
atropella los procedimientos y desconoce la 
garantía constitucional consagrada por el art. 
26 de la Carta. 

"Solicito, pues, de la Honorable Corte, de
clarar sin valor la sentencia recurrida y dispo
ner, en· su lugar, que se dicte el fallo que corres
ponde en consonancia con el veredicto válido 
del jurado de conciencia proferido en esta causa 
el18 de noviembre de 1966. 

"b) Causal primera~- Subsidiariamente pido 
a la Ho.norable Corte, si no fuere acogida la so
licitud principal, reformar la sentencia impug
nada e imponer al acusado Samuel Urrego Ro
zo la pena mínima pertinente". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Segundo Delegado Penal, a 
quien se corrió traslado de la demanda, des
pués de referirse a los hechos del proceso y a la 
actuación judicial cumplida, da respuesta a 
los cargos que ella contiene. Acerca del pri
mero de ellos dice: 

"Es verdad que.el Tribunal Superior de Gache
tá incurrió en el error de afirmar que el jura
do Alcibíades Garzón Díaz, designado como 
suplente, intervino o actuó como miembro del 
jurado en la audiencia pública, siendo que 
solo lo hicieron los principales. La Corporación 
citada, en interpretación exegética de la cau
sal segunda del art. 38 mencionado, entendió 
que el motivo de nulidad 'figurar como miem
bro del jurado una persona que no aparezca en 
la lista correspondiente', se refiere al solo he
cho de aparecer como jurado una persona que 
no figura en la respectiva lista, cuando lo ló
gico y jurídico es relacionar el motivo de nuli
dad en cuestión con quien haya intervenido en 
la audiencia sin pertenecer a la nómina de 
jueces de hecho: 

"De otra parte, no es dable concluir que los 
Magistrados del Tribunal Superior cometieron 
delito de falsedad, como lo pretende el recu-
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rrente, sino que incurrieron en una grave equi
vocación, a juicio de este Despacho, la cual, 
en la actual situación procesal, resulta insub
sanable. 

"Por lo demás, el auto proferido por el Tri
bunal Superior de Gachetá el lo. de junio de 
1987 (fl. 301) mediante el cual se decretó la 
nulidad de la actuación en referencia, no mo
tivó ningún reclamo por parte del defensor, 
qui~n actúa en el presente recurso como apode
rado del acusado, ni de este ni del representan
te del Ministerio Públüco, de donde se deduce 
que debieron estar de acuerdo con lo allí resuel
to, permitiendo la ejecutoria de la providencia. 
Dicho auto, en tales circunstancias, es ley del 
proceso y por consiguiente inmodificable en el 
recurso extraordinario de casación. 

"En cuanto a la supuesta nulidad constitucio
nal invocada, el actor no expresa el concepto de 
lla violación ni se refiere, como es del caso, al 
menoscabo del derecho de defensa, el cual fue 
ejercitado a través de toda la actuación por el 
abngado que representa los intereses del reo· 
en el presente recurso, con lo cual se demuestra 
que a este no le faltó la asistencia de un pro
fesional del derecho, caso admitido por la ju
risprudencia como violatorio del art. 26 de la 
Constitución Nacional. En ella se ha reiterado 
que las nulidades de este género no pueden 
entenderse como informalidades de menor ca
tegoría de las expresamente señaladas en 
los arts. 37 y 38 del Decr. 1358 de 1964, sino 
las irregularidades del más aíto nivel que le
sionan indudablemente garantías fundamen
tales del procesado o presupuestos básicos de 
la acción penal, todo lo cuarr debe ser motivo 
de análisis y demostración por parte del de
mandante. 

"Por tanto, resulta infundada la pretensión 
de que la H. Sala de Casación Penal case la sen-

. tencia recurrida ·Y dicte la que deba reemplazar
la con base en una actuación declarada nula 
en las instancias, con prescindencia de un dili
genciamiento váiido, el cual no es motivo de 

·reparo y, precisamente, sirve de apoyo al fallo 
impugnado. 

"En taies condiciones, el cargo no puede pros
perar". 

Con relación al segundo cargo, formulado 
con base en la causal la. de casación, mani
fiesta el Agente del Ministerio Público: 

"El actor, como surge de la síntesis preceden
te, enuncia apenas un reparro a la sentencia sin 

que se adivine si al mencionar la causaR prime
ra se refiere a la violacióñ directa de la ley 
sustancial o a la indirecta e igualmente se ig
nora si la infracción, en el primer supuesto, se 
produjo por aplicación indebida o interpreta
ción errónea, o la propia violación directa, o 
si más bien consideró que el sentenciador in
currió en error de derecho o en error de hecho 
manifiesto en la estimación de las pruebas, 
conforme lo establece el. numeral lo. del art. 
56 de Decr. 528 de 1964 en sus dos incisos, re
quisitos indispensables de señalar en forma 
clara y precisa para solicitar la infirmación 
del fallo lo mismo que indicar las disposiciones 
sustanciales infringidas, de acuerdo con las 
normas contenidas en el art. 63 del Decr. en cita. 

"Planteada la pretendida impugnación en 
los términos expresados, no hay margen pa
ra intentar la más mínima respuesta y en 
consecuencia debe desecharse por deficiente 
formulación y falta absoluta de respaldo ju
rídico". 

CONSIDERACIONES DE JLA CORTE 

I.- Ciertamente fue equivocada, como lo ob
serva la Procuraduría pelegadá, la resolu- · 
ción proferida en este proceso por el Tribunal 
de segunda instancia con fecha lo. de junio de 
1967, én la cual se decla"ró la nulidad de la 
actuación a partir de la designación del ju
rado de conci~ncia, como que se adoptó sobre 
premisa falsa, cual fue la de que en la audien
cia había intervenido, como miembro del..jura
do, el señor Alcibíades Garzón Díaz, eii lugar 
de Alcibíades Garzón Velandia, sorteado jura
do suplente. Verdad es que las notificaciones 
previas a la audi.encia se hicieron, por error, al 
citado Garzón Díaz, en vez de hacerlas al ciu
dadano designado Garzón Velandia. Pero da
do que el juicio se celebró con intervención 
de los tres jurados principales, como se verifica 
con la lectura del acta que contiene el veredic
to (fl. 255), esa irregularidad resultaba intras
cendente y no daba cabida a la causal de nuli
dad prevista en el ord. 2o. del art. 38 del Decr. 
1358 de 1964, disposición que debe entenderse 
referida a quienes en realidad hayan tomado 
parte en el juzgamiento del procesado como 
jurados, por lo cual fue indebidamente aplica
da al caso de autos por dicho 'fri.bunal. Así lo 
admitió esa misma Corporación en el auto 
de lo. de marzo de 1968, glosado a fls. 381 
y SS. 

H.- El error en que incurrió en la amerita-
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da providencia el. juzgador de segundo grado 
bi~n pudo ser enmendado si las partes, una de 
las cuales representaba judicialmente el abo
gado autor de la demanda de casación, hubie
ran reclamado oportunamente, mediante la 
interposición del recurso de reposición, que no 
fue propuesto y que constituía el único re
medio posible contra esa resolución judicial. 

III.- Ejecutoriada como quedó tal declara
ción jurisdiccional se convirtió en "ley del pro
ceso", como dice el Agente del Ministerio Pu
blico, de forzoso cumplimiento y no revisable 
por ninguna vía procedimental. 

IV.- La equivocación del Tribunal senten
ciador en la apreciación del hecho que moti
vó de su parte la declaración de nulidad an
tes referida no fue, como lo estima el defensor, 
determinante de la condenación del procesado 
Urrego Rozo ni desconoció ninguno de los dere
chos procesales del acusado, pues el veredicto 
absolutorio recaído en la primera audiencia no 
vinculaba necesariamente la voluntad del 
rallador, como que los jueces de las instancias 
están facultados por la ley para repudiar el 
veredicto cuando de autos resulte que es clara
mente cóntrario a la evidencia de los hechos 
·en ellos demostrados (arts. 537 y 554 del C. de 
P. P.). Cabe aquí recordar que el veredicto emi
tido en la segunda, audiencia, en reposición de 
la anteriormente anulada, también fue abso
lutorio para el inculpado, y sin embargo el 
Tribunal lo desechó y ordenó se. convocara 
nuevo jurado, haciendo uso discrecional de la 
potestad que consagra el art. 554 del estatuto 
procesal. En igual forma pudo proceder el juz
gador de última ·instancia, y es de presumir 
que así lo habría hecho, con respecto al veredic
to que' quedó comprendido en la actuación 
que invalidó, de no haber mediado la men
cionada declaración de nulidad. 

V.- Invalidada en las· instancias una deter
minada actuación procesal, por resolución 
judicial ejecutoriada, como ocurrió en el pre
sente juicio, quedan obviamente sin ningún 
valor los actos anulados y el procedimiento a 
seguir no puede ser otro, aunque la providencia 
no haya sido conforme· con los hechos o con el 
derecho, que el de reponer el proceso para que 
se subsane el defecto anotado, como lo prescri
be el art. 200 del C. de P~ P., a fin de que 
con observancia de la nueva actuación se deci
da el asunto, como aconteció en esta causa. 

VI.- En armonía con lo antes expuesto, "re
sulta infundada la pretensión de que• la H. Sa-

la de Casación Penal case la sentencia recu
rrida y dicte la que deba reemplazarla con ba
se en: una actuación declarada nula en las ins
tancias, con prescindencia de un diligencia
miento válido, el cual no es motivo de reparo 
y, precisamente, sirve de apoyo al fallo impug
nado", como dice el Procurador en su atina
do concepto. 

Por otra parte, observa la Corte, la solicÚud, 
del demandante propuesta en la órbita del 
4o. motivo legal de casación, de que se anu
le la sentencia recurrida y en su lugar se dicte 
el fallo que corresponde en consonancia con el 
veredicto incluido en la actuación que fue 
anulada y cuya · validez, en opinión del ac
tor, debe "restablecerse", es contraria a las nor
maciones del recurso extraordinario de casa
ción, pue.s según el art. 58, ord. 3o., del Decre
to ley 528 de 1964, cuando la Corte aceptare 
como justificada la causal cuarta, "declarará 
en qué estado queda el proceso y dispondrá 
que se envíe al Tribunal de origen para que 
proceda con arreglo a lo resuelto por la Corte". 
Vale decir, que en tal evento se invalida la ac
tuación defectuosa y se ordena su reposición 
por quien corresponda. 

VII.- La denominada nulidad constitucional, 
ideada por la jurisprudencia con fundamento 
en el art. 26 de la Carta, tiende a preservar los ' 
intereses particulares del procesado y los gene
rales de la comunidad, y debe admitirse cuan
do en el proceso se hubieren conculcado dere
chos primordiales de aquel, como el de de
fensa, o pretermitido formas fundamentales 
del juicio. Mas en la presente causa todos los 

· derechos del acusado tuvierlJn amplia garan
tía, especialemnte el de defensa, que en su as
pecto formal o técnico se ejercitó por un re
nombrado profesional con acuciosidad y efi
cacia, y el fallo fue precedido de las formali
dades características de este tipo de proceso, 
sin que se adviérta en la actuación judicial 
ninguna omisi~n p irregularidad subsistente 
que pudier-a generar casación en la forma del 
juicio. 

Por las precedentes consideraciones, el repa
ro hecho a la sentencia de segundo grado, con 
invocación de la causal 4a. de casación, carece 
de todo fundamento y tiene que ser desechado. 

VIII.- Respecto del segundo cargo aducido 
como subsidiario en la demanda al amparo de 
la causal primera de casación, según el cual 
"la sentencia acusada es violatoria de la ley 
sustantiva en cuanto impuso al acusado una 
pena considerablemente mayor de la que es-
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trictamente podría corresponderle", porque el 
Tribunal Superior calificó equivocadamente 
la peligrosidad del procesado y le impuso al 
reo pena de cinco años de presidio en lugar de 
la mínima de treinta y dos meses que era la 
que le correspondía, con lo cual "se violó el 
art. 39 C. P. que manda imponer 'la sanción 
mm1ma cuando concurran únicamente circuns
tancias de menor peligrosidad", · responde la 
Corte: 

El cargo aparece deficientemente formula
do, pues no precisa el actor si la pretendida 
violación de la ley sustancial fue directa o in
directa, ni expresa tampoco el conéepto de .la 
misma. El demandante afirma que el Tribunal 
sentenciador apreció mal la peligrosidad del 
procesado, pero no ensaya la demostración 
de su aserto. Si el recurrente estima que se apre
ció indebidamente la prueba referente a las 
circunstancias de mayor peligrosidad deduci
das al procesado en la sentencia (las de los 
ords. 4o. y 6o. del art. 37 del C. P.), debió 
plantear la acusación al fallo como se prescri
be en el inc. 2o. del ord. lo. del art. 56 del Decr. 
528 de 1964, y demostrar a través del análi
sis probatorio que el juzgador incurrió en ma-

' nifiesto error de hecho o de derecho, lo que no 
hizo en la demanqa. 

No es exacta la interpretación que el recu- · 
rrente hace del art. 39 del C. P., en el sentido de 
que esta disposición "manda imponer la san
ción mínima cuando concurran únicamente 
circunstancias de menor peligrosidad". lLo que 
ese artículo establece es que "Sólo podrá apli
carse el máximo de la sanción cuando con
curran únicamente circunstancias de mayor. pe
ligrosidad y el mínimo cuando concurran úni
camente de menor peligrosidad", En otras pa
labras, ·que si concurre en un caso dado siquie
ra una circunstancia de menor peligrosidad no 
puede el juez imponer el máximo de la san
ción respectiva, aunque aparezcan varias cir
cunstancias de mayor peligrosidad; y que si 
milita siquiera una circunstancia de mayor pe
ligrosidad, no se puede aplicar el mínimo de 
la pena, aunque concurran circunstancias de 
menor peligrosidad. 

Conforme al art. 39 del C. P., en armonía 
con el art. 36 ibídem, cuando al graduar la san
ción dentro de los límites señalados en la dis
poslciOn sancionadora correspondiente, en
cuentre el juez que obran en el proceso y con 

respecto al agente de la infracción circunstan
cias de menor peligrosidad de las contempla
das en el art. 38, y también circunstancias de 
mayor peligrosidad de las previstas en el art. 
37; debe hacer la dosificación aumentando dis
crecionalmente el mínimo, pero sin llegar al 
máximo de la sanción. Y eso fue justamente 
lo que hizo en esta causa el Tribunal de instan
cia en la sentencia impugnada. En el fallo se 
tienen como comprobadas la circunstancia de 
menor peligrosidad del ord. lo. del art. 38 y 
las 'circunstancias de mayor peligrosidad seña
ladas en los ords. 4o. y 6o. del art. 37 del C. P., 
y se individualizó la pena principal en cinco 
años de presidio. comprendidos entre treinta 
y dos m·eses y siete años contemplados para el 
homicidio voluntario cometido en estado de 
ira' por provocación grave e injusta de la vícti
ma, conforme a lo dispuesto en los arts. 28 y 
362 de aquel estatuto. 

No aparece pues fundado el reparo que sub
sidiariamente se ha propuesto por el recurren
te contra la sentencia que es materia de este 
recurso extraordinario, y será por tanto igual
mente desechado. 

DECISION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Silla 
de Casación Penal-, d'e acuerdo con el Pro
curador Segundo Delegado Penal. administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto por el defensor de Samuel 
Urrego Rozo contra la sentencia dictada en este 
juicio por el Tribunal Superior de Gachetá, 
de fecha 21 de mayo del presente año, mediante 
la cual fue condenado el procesado Urrego Ro
zo a la pena principal de cinco años de presidio 
y a las sanciones accesorias de rigor, por el deli
to de homicidio cometido en .la persona de 
Juan Alberto Tovar. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase a quien 
corresponda. P.ublíquese. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduar
do Mesa Valásquez, Simón Montero ·rorres, 
Antonio Moreno Mosquero, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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1. ~a circuns~ancia ~sp~ci~ica d~ agravación d~l 
d~~i~o d~ llomicidio in~~ncicnal ( ar~. 362 del C. IP'.) 
d~ qu~ ~ra~a ~1 ord. Se. d~l ar~. 34)3 alud~ a 
cualquiera si~uación qu~ "ponga a ~a vidima ~n 
condicion~s de ind~~~nsión o ing~rioridad". V a 
man~ra d~ ~j~mplo, allí 54! indican como ~al~s, sin 
q~ s~ haga una r~~ación ~alta~iva, como ~s obvio, 
la insidia, la as~chanza, la ai~vosía y ~~ 
~nv~n~nami~n~o. 1!)~ consigui~n~~. no s~ ~i~n~ 

d~acu~rdo alguno ~n~r~ ~l.au~o d~ proc~d~r y ~1 
v~r~dic~o, ni ~nir~ ~s~os y la sen~encia 

impugnada, pu~s en iodos ellos se hace alusión a 
la circuns~ancia de indegensión en que la vádima 
fue puesta. V es esto lo que concretamente se 
indica en ~1 ci~ado ord. So. del ari. 363 del C. 1?. 
como mo~ivo es~cígico de agravación del deliio 
de homicidio qu~ degin~ y sanciona~~ ari. 362 de 
aquella obra, bien se iraie que ~se esiado de 
imleg~nsión d~ ICJ víciima s~ d~ba a la as~chanza, 
o a IG insidia, o a la ai~.vosía, o ai empi~o de 
ven~nos para suprimirl~ ia vida, o a cual~squi~rG 
oiras circunsiGncias s~mejani~s. 

2. "lEs r~incid~n~~ por primera v~z ~~ qu~ 
come~~ un d~liio deniro d~ los di~z Gños 
sigui~n~~s a la ~iecuioria de una s~niencia 
cond~naioria r~caida ~n su ronirG, siempr~ qu~ · 
nos~ ~rai~ de ingraccion~s ~ltc~p~uadas ~n ei ari. 
35. V ~s r~incid~n~~ por segunda v~z q¡uien 
com~i~ un nu~vo deliio d~niro de los di~z años 
sigui~ni~s a IG ~jecuioria de iG segunda s~ni~ncia 
~n qu~ s~ calificó y sCJncionó ia prim~ra 
reincid~ncia. ll.a prim~ra r~incid~ncia supon~, 
¡¡»USS, un ~allo cond~nCJiorio ani~rior; la 54!gunda 
reincid~ncia r~qui~re la ~ltisi~ncia d~ una 
~n~encia ~n qu~ s~ haya compu9Gdo la prim~ra 
reii"icid~nciG, y así sucesivam~n9~". 

V al proc~sado no s~ ~~ ~a d~ducido ~11 gallo 
1!!111119~rior aigu11110 la primera VG;¡D1111códe1111CDI!!l. 

IP'recisamenie ~n. ~1 proc~so qu~ 1~ ~ue seguido por 
los delitos de hurio y estaga, dijo el Yribunal -
Superior de Bbagué: 

"!El antec~dent~ de haber sido Córdoba 
co¡;"~denado ~n un proceso por l~sion~s personal~s, 
no incide ~n este caso ni como circunsianciCll d~ 
mayor p~ligrosidad, ni como r~incidencia, pu~s~® 
que el ~allo d~ primer grClldo no ~enia el caráder 
de de~iniiivo al tiempo de comei~r los deliios p®r 
los cuales ahora se le juzga. Vale decir, que 
aquella sentencia no ~staba ~jecu~oriGd@ 
~ntonces, como lo r~quier~ ~~ art. 3~ del C. P.". 

lEs obvio, enionces, que «~~1 recurrente no se le 
pedía iomar como reincidenie de segundo grado, 
como se hizo en la seniencia impugnada. 

V no era d~l caso aum~ntar la pena en la 
miiad, sino ~n una ~erc~ra parte, como lo mGnda 
el art. 3~ aludido. 

3. ll.a asechanza conUeva la preparació11 
ponderadCil del deliio. V habiendo sido iomada en 
cuenia Gquella como circunsiancia que puso e1111 
~stado d~ inde~~nsión a la víctima ( ord. So. dei 
art. 363 d~l C. f.), no podía consid~rarse, 
asimismo, dicha pr~paración pond~radCll del 
d~~ito (ord. So. d~l art. 37 d~ la misma obra) 
como circuns~ancia de mayor p~ligrosidad para la 
dosim~tría d~ la p~na. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, noviembr.e veintidós de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera Do
mínguez). 

(Aprobación: Actá No. 46). 
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VliS'fOS 

lEntra la Corte a resolver el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Villavicencio, de 30 de noviembre úl
timo, por la cual le fue impuesta al procesado 
Luis Córdoba Triana la ¡pena de veinticuatro 
años de presidio, como responsable del delito 
de homicidio cometido en la persona de Jorge 
Lamus. 

Conoció en primera instancia el Juzgado lo. 
Superior de la misma ciudad. 

HECHOS 

lEn lo ocurrido están acordes el recurrente ~, 
los juzgadores en las instancias, a saber: 

"El día veintiocho de marzo del año que cur
sa ... " (1961) ... , "Vicente Zabala y Jorge Lamus 
se dedicaron durante ese día de labores de la 
agricultura en propiedades del señor José An
tonño Arenas, más propiamente, en la finca 
Hamada 'La Esperanza', situada en la vereda 
d.e 'Casa de 'reja', comprensión del municipio 
de Cubarral de este Departamento y Distrito 
Judicial. 

"Más o menos a las seis de la tarde, termina
das las labores del día, ambos trabajadores 
emprendieron el camino de regreso hacia la ca
sa de la misma finca y luego de haber andado 
unos setenta metros, se sintió un disparo de 
arma de fuego y como Zabala llevaba la delan
tera, se volvió a mirar a su compañero Lamus 
y observó que este se desplomaba en el suelo; 
soUIÍcíto corrió a prestarle auxilio y para ello lo 
Uamó repetidas veces, sin obtener respuesta, 
y cuando esto hada, sintió otro disparo de ar
ma de fuego, que 'levantó chispas en la tierra', 
a sus pies, motivo :¡>or el cual optó por salir 
en huída y evitar ser ultimado como su compa
ñero, qufen quedó tendido en el suelo". 

DEMANDA Y RESPUESTA DEL 
MINXS1'ERW PUJBUCO 

Hace el recurrente varias tachas al fallo acu
sado a través de los si.gui.entes motivos de ca
sación: 

a) Causal cuarta 

De una ¡parte, anota el demandante que a 
L<añs' Córdoba 1'JI"iarrna le fue desconocido ·el de
Il'<&:lhlo de defensa; y, dle otra, expresa que ''en el 

auto de proceder se le dedujo a su mandante 
el cargo de haber consumado el hecho bajo la 
circunstancia de la alevosía, y en el cuestionario 
propuesto a la consideración del Jurado y en ~a 
sentencia se le dedujo uno muy distinto: la 
asechanza, cargo que no tuvo la oportunidad 
de conocer en el pliego de cargos". 

b) Causal seuunda 

Manifiesta el actor que el fallo impugnado 
"se encuentra en desacuerdo con el cargo for
mulado en el auto de proceder, esto es, que la 
agravante de la alevosía expuesta en el auto 
de vocación a juicio y tomada en cuenta para 
elevar el homicidio a la categoría de asesinato 
es muy distinta a la de indefensión de la vícti
ma consignada en el cuestionario". 

Dice que "para el caso de que la H. Corte re
suelva no tomar en cuenta la causal cuarta de 
casación, alegada como principal, entonces pi
do a la alta Corporación considerar la causal 
segunda prevista en el art. 56 del Decr. 528 ale
gada como subsidiaria, y dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el ordinal a) del art. 58 del citado 
Decreto". 

e) Causal primera (inciso primero) 

Estima que la sentencia objeto del recurso in
fringe, directamente~ los arts. 34 y 35 del C. P. 
y, de otra parte, viola el ord. 5o. del art. 37 de 
la misma obra, pues "la preparación ponderada 
del delito se confunde con la asechanza o con la 
indefensión de la víctima" y no era pertinente 
tomar en cuenta, al mismo tiempo, aquella cir
cunstancia de mayor peligrosidad y la específica 
de asesinato. ' 

El Procurador 2o. Delegado en lo Penal, luego 
de un detenido estudió de los cargos propuestos 
por el demandante, solicita que se deseche el 
recurso de casación, pues aquellos no resultan 
probados. 

La Corte habrá de referirse a las considera
ciones que tanto el demandante como ei Mi
nisterio Público traen como apoyo de sus con
clusiones. 

CONSKDERA LA COR1'E 

Del estudio de los cargos propuestos se tiene lo 
siguiente: 
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Causal cuarta: "Cuando la sentencia se haya 
dictado en un juicio viciado de nulidad". 

Es cierto, como observa el demandante, que 
el acusado Luis· Córdoba Triana, durante el su
mario, solamente fue asistido por un profesional 
de la abogacía durante la diEgencia de indaga
toria. Pero durante el juicio contó con la asis
tencia jurídica del abogado titulado José Bote
ro Villa, quien intervino con su alegato oral en 
la audiencia pública. Y la Corte ha expresado 
en varias oportunidades que únicamente el des
conocimiento absoluto del derecho de defensa, 
por la total inactividad del representante del acu
sado durante el juicio, acarrea la nulidad que 
alega el actor con apoyo en el precepto contenido 
en el art. 26 de la Carta. · 

También es verdad que no se recibió decla
ración a Rogelio N. ni a Sixto Trian a, personas 
que cita el procesado Luis Córdoba Triana en la 
diligencia de indagatoria para respaldar la ase
veración de que, el día de los hechos, se encon
traba enfermo "en el pueblo". Pero, como se ano
ta en el auto de proceder (fl. 428), esa afirma
ción fue totalmente desvirtuada por las perso
nas que señalaron al recurrente como autor del 
delito de homicidio averiguado. 

En efecto, en aquel proveído se anota, luego 
de una juiciosa crítica de la prueba, que "coinci
de el declarante José Antonio Cárdenas Ortiz 
con lo que expresa Valerio Lozano, en afirmar 
enfáticamente que Luis Córdoba Triana pla
neó y ejecutó personalmente la muerte de Jor
geLamus". 

El art.,356 del C. de P: P., citado por el deman
dante, señala que "se verificarán con urgen
cia las citas que .hiciere ... " el acusado ... " y las de
más diligencias que propusiere para comprobar 
sus aseveraciones". Pero su infracción en este ca
so, como se ha visto, no permite asegurar que al 
sindicado Córdoba Triana se le juzgó "con ar-

. bitrariedad, privándolo de las garantías cons
titucionales a que tiene derecho todo ciudada
no que comparece ante los jueces de la Repl).- · 
blica", único caso en el que corresponde admitir 
la nulidad del proceso por infracción a las ga
rantías que consagra el art. 26 de la C. N., como 
lo enseña la Corte en sentencia de 5 de febre
rode 1947 (G. J. T. LXII, Pág. 511). 

Este primer cargo no resulta demostrado. 

Asimismo, tampoco tiene comprobación la 
tacha que a través de la causal cuarta formula 
el actor cuando anota que "en el auto de proce-

der se le dedujo a Luis Córdoba Triana el car
go de haber consumado el hecho bajo la 'cir
cunstancia de la alevosía y en el cuestionario 
propuesto a la consideración del Jurado y ~n la 
sentencia se le dedujo uno muy distinto: la ase
chanza, cargo que no tuvo la oportunidad de co
nocer en el pliego de cargos ... ", con lo cual hubo 
"menoscabo del derecho de defensa garantiza
do por la C. N.". 

Se tiene sobre este particular: 

a) En el auto de proceder se dice: 

"El acto de suprimir una vida con intención de 
hacerlo, se encuentra definido y castigado por el 
C. P. en su art. 362; y el art. 363 cataloga el 
homicidio como asesinato cuando se comete den
tro de cualesquiera de las siguientes circunstan
cias: 

"5. Con cualquier circunstancia que ponga a 
la víctima en condiciones de indefensión o infe
rioridad como la 'insidia, la asechanza, la alevo
sÍ!i, el envenenamiento ... 

"En el caso sub judice el homicidio en la perso
na de Jorge Lamus fue cometido con alevosía 
dentro de las circunstancias del numeral 5o. ci
tado. Córdoba Triana permaneció por más. de 
tres horas al asecho de su víctima, utilizando pa
ra ello el ocultamiento; su víctima se encontra
ba en condiciones de inferioridad, ya que no sa
bía que iba a ser atacada y transitaba despre
venidamente por el camino que lo conducía 
a su casa después de las faenas propias d~ su 
profesión de agricultor. 

"El solo hecho del ocultamiento por parte del 
victimario coloca a la víctima en estado de in
ferioridad, conforme a jurisprudencia de nuestra 
Corte y por lo tanto quien en esta forma supri
me una vida, deberá responder ante la Ley por 
el delito de homicidio agravado, conforme al 
art. 363 antes citado,· y en estas condiciones 
deberá responder ante la sociedad Luis Córdo
ba Trianá, corrio autor de la muerte de Jorge La
mus". 

b) El cuestionario propuesto al Jurado en re
. lación con el acusado Luis Córdoba Triana y 
que fue respondido afirmativamente por los 

· jueces de hecho, fue el siguiente: 

"Cuestión única: ¿JEl Procesado Luis Córdoba 
Trian a ... es responsable, sí o no, de haber ocasio
nado la muerte de Jorge Lamus, mediante herñ
das causadas con arma de fuego de carga múltiple 
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(escopeta), ejecutando tal hecho con ei propósito 
de matar, aprovechando las circunstancias 
de indefensión de la víctima, duirante los hechos 
que tuvieron ocurrencia el día veñnti.ocho de mar
zo de 1961, en la finca llamada' La Esperanza' 
situada en la vereda de 'Casa de Teja', en ei 
municipio de Cubarral y comprensión de este 
Distrito Judicial?". 

e) Y en el fallo recurrido se expresa: 

"El homicidio fue calificado como asesinato ' 
por haberse perpetrado con las modalidade~ 
indicadas en el numeral 5.o. del! art. 363 del C. 
P .. que señala la pena de quince a veinticuatro 
años de presidio". 

Pues bien: 

lLe asiste completa razón al señor Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal cuando mani
fiesta, en cuanto a este segundo cargo, que no 
tiene demostración, pues "el auto de proceder 
está en estrecha armonía con el veredicto y es
te a su vez en acuerdo con la sentencia acusa
da". 

En efecto, la circunstancia específica de agra
vación del delito de homicidio intencional (art. 
362 del C. P) de que trata el ord. 5o. del art. 
363 alude a cualquier situación que "ponga 
a la víctima en condiciones de indefensión o 
inferioridad". Y a manera de ejemplo, allí se in
dican como tales, sin que se haga una relación 
taxativa, como es obvio, la insidia, la asechanza, 
la alevosía y el envenenamiento. De consiguien
te, no se tiene desacuerdo alguno entre al auto 
de proceder y el veredicto, ni entre estos y la 
sentencia impugnada, pues en todos ellos se ha
ce alusión a la circunstancia de indefensión 
en que la víctima fue puesta. Y es esto lo que 
concretamente se indica en el citado ord. 5o. del 
art. 363 del C. P. como motivo específico de agra
vación del delito de homicidio que define y san
ciona el art. 362 de aquella obra, bien se tra
te que ese estado de indefensión de la víctima 
se deba a la asechanza, o a la insidia, o a la ale
vosía, o al empleo de venenos para suprimirle 
la vida, o a cualesquiera otras circunstancias se
mejantes. 

No prospera, pues, la causal cuarta de casa
ción alegada. 

n 
Causal segunda: Cuando la sentencia no 

esté en consonancia con los cargos formula
dos en el auto de piroceder o esté en desacuer-

do con el veredicto del jurado. 

Y a señaló la Corte al examinar el segundo 
cargo formulado por el actor con invocación de 
la causal cuarta que no se tiene discordancia 
alguna entre los cargos propuestos en ell auto 
de vocación a juicio del acusado Córdoba 1'ria
na y la sentencia recurrida, pues tanto en aquel 
como en esta se alude a la circunstancia de in
defensión de la víctima en el delito de homici
dio averiguado, situación esta que indi.ca el 
ord. 5o. del art. 363 del C. P .. para agravar 
la responsabilidad. 

No prospera, por tanto, esta causal de casa
ción, propuesta por el demandante como sub
sidiaria. 

rrn 
Causal primera (inciso primero): "Cuando 

la sentencia sea violatoria de la ley sustancial, 
por infracción directa o aplicación indebida 
o interpretación errónea". 

Expresa el demandante que fue aplicado in
debidamente el art. 34 del C. P., pues fue excedi
do el aumento de la pena llevado a cabo con 
apoyo en este precepto. 

Dice, también, que no era del caso tomar en 
cuenta el ord. 5o. del art. 37 del C. P .. ¡pues esta 
circunstancia de mayor peligrosidad (la ¡prepara
ción ponderada del delito) está comprendida 
en el concepto de asechanza, a que alude el oird. 
5o. del art. 363 del Código citado y q¡ue asi
mismo se aplicó en la sentencia acusada. 

El Agente del Ministerio Público anota: 

"El Tribunal Superior de Villavicenci.o tomó 
como base de la sanción la mínima señalada 
en el art. 363 del C. P., la aumentó en un año 
por las circunstancias de mayor peligrosidad 
señaladas en los numerales 3o., 5o. y 9o. del 
art. 37 de la misma ol)ra, esto es, la pena de die
ciseis a~os; la acrecentó en la mitad, en virtud 
de lo dispuesto por el art. 34, para un total de 
veinticuatro años de presidio, en atención a que 
el delito de homicidio a que se refiere el pre
sente proceso constituía la segunda reinciden
cia por parte del acusado Córdoba 1'riana, quien 
fu~ sindicado por el ilícito en cita antes de trans
curridos diez años contados desde la ejecutoria 
de las condenas impuestas por los delitos de ro
bo y estafa (sic) y lesiones personales, respectiva
mente, como consta en el expediente (flls. 385 y 
ss. del cdno. principal)". 

Ahora bien: 

a) Encuentra la Corte probadlo ell primer cairgo, 
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pues se hizo en la sentencia recurrida una apli
cación indebida del art. 34 del C. P., si se tiene 
en cuenta que Córdoba Triana no es reinciden
te por segunda vez. 

Se dice en las "Lecciones de Derecho Penal" 
del tratadista Luis Eduardo Mesa Velásquez 
(Editorial Universidad de Antioquia, Medellín, 
1962, pág. 227) lo que pasa a transcribirse: 

"Es reincidente por primera vez el que come
te un delito dentro de los diez años siguientes a 
la ejecutoria de una sentencia condenatoria re
caída en su contra, siempre que no se trate 
de infracciones exceptuadas en el art. 35. Y es 
reincidente por segunda vez quien comete un 
nuevo delito dentro de los diez años siguientes 
a la ejecutoria de la segunda sentencia en que 
se calificó y sancionó la primera reincidencia. La 
primera reincidencia supone, pues, un fallo con
denatorio anterior; la· segunda reincidencia re
quiere la existencia de una sentencia en que se 
haya computado la primera reincidencia, y así 
sucesivamente". 

Y al procesado (Córdoba Triana) no se le ha 
deducido en fallo anterior alguno la primera rein
cidencia. Precisamente en el proceso que le fue 
seguido por los delitos de hurto y estafa, dijo 
el Tribunal Superior de lbagué. 

"El antecedente de haber sido Córdoba conde
nado en un proceso por lesiones personales, no 
incide en este caso ni como circunstancia de ma- · 
yor peligrosidad, ni como reincidencia, puesto 
que el fallo de primer grado no tenía el carác
ter de definitivo al tiempo de cometer los delitos 
por los cuales ahora se le juzga. Vale decir, 
que aquella ·sentencia no estaba ejecutoriada 
entonces, como lQ requiere el art. 34 del C. P. 

Es obvio, entonces, que al recurrente no se le 
podía tomar como reincidente de segundo 
grado,\ como se hizo en la sentencia impugna
da. 

Y no era del caso aumentar la pena .en la mi
tad, sino en una tercera parte, como lo manda 
el art. 34 aludido y que pasa a transcribirse en el 
inciso pertinente: 

"Art. 34: El que después de una sentencia 
condenatoria cometiere un nuevo delito, incu
rrirá en la sanción que a · este corresponda, 
aumentada en una tercera parte para la pri
mera rein~idencia y en la mitad para las demás, 
siempre q~e el nuevo delito se haya cometidQ 
antes de transcurridos diez años de ejecuto
riada la condena. La multa deberá aplicarse 
en medida no inferior al doble". 

b) Igualmente halla la Corte demostrado el 
segundo cargo que hace el actor, pues es obvio 
que la asechanza conlleva la preparación pon
derada del delito. Y habiendo sido tomada en 
cuenta aquella como circunstancia que puso 
en estado de indefensión a la víctima (ord. 5o. 
del art. 363 del C. P.,), no podía considerar
se, asimismo, dicha preparación ponderada del 
delito (ord. 5o. del art. 37 de la misma obra) 
como circunstancia de mayor peligrosidad pa
ra la dosimetría de la pena. 

Prospera, pues, la causal de casación de que 
trata el inciso primero del ord. lo. del art. 56 
del Decr. 528 de 1964 y corresponde a la Corte 
dictar el fallo que debe reemplazar a la sen
tencia impugnada. · 

Al respecto, es el caso de disminuir en cuatro 
meses el aumento previo que se hizo por el 
Tri"bunal Superior de Villavicencio en un año, 
al tomar en cuenta tres circunstancias de ma
yor peligrosidad. y esa pena privativa de la li
bertad básica debe ser aumentada sólo en 
una tercera parte, como corresponde a la pri
mera reincidencia deducible al acusado Córdo
ba Triana, Las operaciones pertinentes arro
jan un total de veinte años, diez meses .Y veinte 
días de presidio, coino pena principal. 

En lo demás, debe estarse a lo resuelto en la 
sentencia recurrida: 

Se casa, por tanto, parcialmente el faJlo 
impugnado por el demandante, doctor David 
Melo Cifuentes. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, oído el con
cepto del señor Procurador 2o. Delegado en lo 
Penal CASA PARCIALMENTE la sentencia 
del Tribunal Superior de Villaviqmcio, de que se 
ha hecho mérito, a fin de IMPONER al procesa
do Luis Córdoba Triana la pena principal de 
veinte años, diez meses y veinte días de presidio, 
en lugar de la de veinticuatro años de. presidio 
que le había sido señalada. ' 

En las demás declaraciones, debe estarse 
al fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Res trepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásqúez, pimón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano." 

J. Evencio Posada., Secretario. 



~~ 1\?etre<dloll:fr© "§á es tres¡p©JU11S<OJ~~e, p~F~IT© soU11· oU11freU11dcii"' <dle m<OJfroHr", U11© es «:©U11frtr<OJ<dlocfr©G"o©J so ess 
oU11freG"¡o¡rrefr<OJ~~e y g¡eU11etr<OJ~meU11fre es ded<OJrr<OJfrovc <dle ~m iru©mod<dlic ptrefreG'ÜU11freU11d©U1I<OJ~, p©rr<OJII.9e 
<OJfrtro~II.9'Je 11.9U11 <dl©J~© meU11©S oU11freU11s©, 11.9U1I<OJ oU11freU11dÓIII"' meii"'©S g¡tr<OJve. 

lE~ ~rocu~adcr S~g¡undo !Oel~g¡IDldO ~n lo il'enal, a~ 
con~~s~ar el ~rasiiDldo de la demanda, va más allá 
de las pre~ensiones del ac~or, pues es~ima que el 
veredic~o del jurado en es~e caso: "Si es 
responsable, pe~o sin intención de ma~a;", no 

·permite in~erpre~ación alguna,· pues en su 
concep~o y en con~ormidad ton IIDI doc~rina de la 
Co;~e que al respec~o ci~a. los términos en que 
es~á concebido son contradic~orios, mo~ivo por el 
cual "mal se puede condenar al oc~sado como 
responsable de homicidio cu~poso o uhra
in~encional, como medida de ~ransacción 

~eniendo sólo lo base de que ics jueces de hec:llo 
no. reconocie~on en su in~egridod los elemen~os 
c¡ue tipi~ican el ilícito contemplado en el auto de 
enjuiciamiento y en los cuestionarios sometidos a 
su consideración". 

lEso doctrina, empero, no ~iene la proyección 
i~restricta que en ocasiones trato de asignársele. 
~a Covte en sentencia de 24 de junio de 195.13 y en 
otras posteriores como los de ]9 de noviemb~e de 
]956 y 14 de junio de 1965, lla censurado su 
aplicación indiscriminada y enseñado que "solo 
es aplicable para ac¡ueHos cosos ~n c¡ue es 
imposible moral y ma~eriolmente in~erpretar el 
veredicto, bien sea valiéndose de- los propios 
~érminos en que se hal~o concebido la respues~a. 
o del contenido del auto de p~oceder, o de las 
alegaciones de las partes en lo audiencia pública, 
o bien, de todo el caudal proba~orio allegado al 
proceso; sólo en estos casos puede llablarse de 
desin~egración total de fa ~igura del llomicidio 
para concluir con lo absolución. lEn casos diversos, 
lo jurisprudencia de ~a Cor~e no ~iene ninguna 
operanacia; R.o con~rorio -ICiplicación 
indiscriminada- conduci~ía a la impunidad". 

Además, un veredido concebido en los 
términos yo indicados ó en otros c¡ue le sean 
ec¡uivalen~es, no es contradidorio si es 
interpre~able, po~que como ~ombién lo lla dicllo 
es~a Corporación, la hose 'sí es responsab~e' 

par~e primera,' pero sin propósi~o de ma~IDIT' ¡par~e 
segunda, só~o conlleva la a~irmación de que e~ 
homicidio -en este caso- no es in~elrlcicnal. !.IDI 
adición -~rase ellplica~iva de IIDI a~irmación- no 
se opone a la ellis~encia de un lhomiddio 
pre~erintencional o culposo, ~iguras delic~uales 
e¡ u e no llevan im plici~amente e01vue~~o el 
propósi?o de ma~ar. !El veredido ~no es 
contradictorio, porque sus términos no <tontie~en 
la afirmación de proposiciones opues~as o 
irreconciliables, sino el reconocimiento de una 
especie de homicidio, sin ellpresar la modalidad 
en que debe catalogarse la acción psíc¡uico del 
acusado para efectos de la sanción". 

Ha adoctrinado igualmente que un veredicto 
de tal naturaleza es generalmente dedariCitivo de 
un homicidio preterintencioniDJI. lEs lo que ocurre 
en el caso presente en que el jurado a~irmó lá 
responsabilidad del acusado y negó la intenció~n 
de matar. ¿Pero cuales fueron aquellas otras 
circunstancias diversas a las de un homicidio 
intencional? ¿fueron las constitu~ivas de la cu~pa 
como lo sostiene e~ recurrente o las que conforman 
la preterintención? Porque la respuesto dada por 
los jueces de conciencia en el even~o de au~os es 
interpretable conforme a los medios que ya se 
indicaron, tal lo han hecho los juzgadores de 
instancia y el propio actor en su demanda al 
solicitar que se considere como declarativa de un 
homicidio culposo. 

Dichas circunstancias se encuenhan seña~adas, 
según el natural, obvio y recto entendiméen~o de 
las pruebas, en primer lugar en las providencias 
enjuiciatorias, a cuyo través los juzgadores de 
instancia ellduyeron la legítima de~ensa, e~ caso 
fortuito, el delito culposo, insinuados por el 
inculpado en su indaga~oria, y es~imaron 
intencional o dolosa la acció;, lhomi<tidiDI. 

i:n segundo lugar, el propio veredido de ros 
jueces de conciencia. No otllls~IDlnfre riCis «lli~agiDlciones 
éle la de~ensa y la cc01crefr1C1 pefritió~n CIJQ.I!e' ~asfra lliz@ 
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de que contestaran el cuestionario en una de 
estas dos formas: "No es responsable por caso 
fortuito" o, subsidiariamente, "Sí es responsable 
pero en accidente", el jurado no atendió ni a lo 
'uno ni a lo otro, sino que unánimemente res
pondió: "Sí es responsable, pero sin intención 
de matar", lo que implícitamente, eJtcluídos como 
fueron con su respuesta, el caso fortuito y la 
culpa, quiere decir que atribuyó al acusado un 
dolo menos ,intenso, una intención menos grave, 
esto es, la de herir, ya que en la primera parte de 
su respuesta afirmó la relación causal entre la 
acción del procesado y el fenómeno muerte del 
occiso por causa de la lesión que le infirió, y esto 
jurídicamente, como lo estimó el Tribunal, es lo 
que constituye el homicidio preterintencional 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Penal. - Bogotá, diciembre cinco de 
mil novecientos sesenta y nuev,e. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Moreno Mas
quera). 

(Aprobación: diciembre 5/69. - Acta No. 48):-

VISTOS 

Cumplidos como han sido los trámites le
gales, se procede a resolvér el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia de 30 de 
mayo último del extinguido Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Guateque, en la que, 
revocando la de 22 de mayo de 1968 del Juz
gado Superior del mismo distrito, se con- · 
dena a José Reyes Ramírez Barrera a la,pena 
principal de cinco años de presidio Y. a las de
más anexas, como responsable del delito de 
homicidio perpetrado en José Miguel Pinto 
Sánchez. 

ANTECEDENTES· 

Sintetiza el Tribunal así los hechos origina
rios de la investigación: 

"Como a las diez de la noche del 29 de abril 
de 1967, en la tienda de Pablo Bueno, ubica
da en el área urbana del Municipio de Somon
doco, se encontraban varias personas ingiriendo 
bebidas embriagantes; entre ellas figuraban 
José Reyes Ramírez Barrera y José Miguel Pin
to Sánchez; este último se hallaba en esta
do avanzado de embriaguez y de pronto se 
acercó a Reyes Ramírez, con las manos en al-

to, según dicen algunos testigos, y este profi
no la frase '·no me joda' y le dio un empujón 
que lo lanzó a tierra cayendo en el dintel de la 
puerta de entrada del establecimiento; Reyes 
Ramírez de inmediato esgrimió su revólver 
apuntándolo hacia Pinto, la señora Florinda 
de Bueno exclamó dirigiéndose a él • qué va 
a hacer José por Dios' o •· deje eso por Dios Jo
sé Reyes' o ··cuidado José qué es lo que va a 
hacer' o simplemente ·cuidado José', pero el 
sindicado instantáneamente disparó su arma 
causándole la muerte a Pinto, quien falleció 
en el sitio de los hechos". 

Practicada a raíz de estos la diligencia del 
levantamiento de su cadáver~ se abrió la 
investigación el lo. de mayo. Se declaró ce
rrada el 5 de julio y el 13 del mismo me" y 
año de 1967, el Fiscal del referido Juzgado Su
perior emitió concepto sobre su mérito pi
diendo que se llamara a responder en juicio 
a José Reyes Ramírez Barrera como autor res
ponsable del delito de homicidio en José Mi
guel Pinto, deiito que consideró agravado por 
estimar que se cometió colocando a la víctima 
en · completo estado de indefensión o inferio- \. 
ridad, esto es, en la circunstancia prevista en 
el numeral 5o. del art. 363 del C. P. 

' 
Oído tal concepto, mediante auto de 25 del 

citado mes de julio, se resolvió abrir causa pe
nal por el delito de homicidio contra el men
cionado Ramírez Barrera, excluyendo en la par
te motiva de esta providencia la prealudida 
circunstancia de agravación y calificando el 
homicidio como cometido en riña suscitada de 

. modo imprevisto, o sea, con la circunstancia 
atenuativa que contempla el art. 384 ibídem. 

Apelado dicho auto por el Fiscal, el apode
rado de la parte civil y el defensor del proce
sado, este último sustentó el recurso alegan- ' 
do que la infracción que se atribuye a su patro
cinado no constituye delito intencional sino 
culposo. 

El Fiscal del Tribunal al contestar el traslado 
del negocio, conceptuó que era equivocada la 
benigna calificación dada por el a quo al he
cho criminoso; que no se trataba tampoco de 
un homicidio simplemente voluntario, sino 
agravado por revestir "todas las características 
de un asesinato a sangre fría". 

El Tribunal en providencia de 4 de noviem
bre del año . en cita, injuicia todas las apre
ciaciones anteriores y en amplio análisis pro
batorio las va excluyendo una a tina para con
cluír que específicamente en el caso de autos 
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se está ante un homicidio simplemente inten
cional o voluntario. Razona así: 

"Al rendir indagatoria el sindicado, mani
fiesta que Pinto se aproximó a él y como 
creyera que lo iba a desarmar, pues portaba 
un revólver a la cintura, le dio un empujón 
con la mano izquierda a consecuencia del cual 
cayó en el quicio de la puerta; vio que Pinto 
dirigió las manos hacia la cintura como en 
ademán de sacar algún arma y oyó que la 
señora Florinda de JBueno le gritó 'cuidado Jo
sé' por lo que temiendo ser atacado sacó su 
re;ólver con tanta fuerza que se ie disparó; 
la sacada del arma fue posterior al grito de 
la señora y no tuvo objeto distinto que intimi
dar a Pinto y el disparo se le salió en forma 
accidental. 

"De acuerdo con este relato, el sinoicado ha 
planteado dos tesis: el caso fortuito dado que 
el arma se le disparó accidentalmente y la le~ 
gítima defensa subjetíva pues vio que Pinto, ya 
caído, llevó las manos a la cintura, actitud 
que interpretó como de sacar algún instru
mento vulnerante y que coincidió con el grito 
de la cantinera 'cuidado José', frase con la 
cual se da a entender la existencia de algún 
peligro que lo amenazaba. 

"Analizando la indagatoria y comparándo
la con la prueba testimonial, se llega al si
guiente resultado: 

"No es cierto que Pinto se hubiese acercado 
a Reyes Ramírez con la intención de desar
marlo, puesto que según aseveran los presen
ciales Isaías Ramírez y Jorge Alirio López Avi
la, el occiso se le acercó con las manos en al
to y esa actitud en manera alguna es indica
tiva de que tuviera el propósito de quitarle 
el revólver, ¡mesto que cuando tal se desea las 
manos se dirigen a la altura de la cintura, 
que es el sitio donde se acostumbra llevar el 
arma. Además, ningún deponente· siquiera 
sugiere una actitud de Pinto que pueda inter
pretarse en ese sentido. 

"Tampoco es cierto que ya caído Pinto, a con
secuencia del empujón que le dio Ramírez Ba
rrera, llevara las manos a la cintu'ra en actitud 
de sacar algún instrumento vulnerante para 
agredirlo, ya que los testigos no observaron ese 
ademán, estando en condiciones favorables 
para precisarlo si hubiese existido; de ellos ca
be destacar a Florinda Arenas e Jsaías Piñe
ros," quienes enfáticamente niegan que el oc
ciso hubiese llevado las manos a la cintura. 

"Tampoco es cierto que el sindicado hubie
se sacado el revólver después del grito que 
lanzó la señora Florinda de Bueno y que se
gÚn él fue con las palabras 'cuidado José', 
puesto que todos los deponentes o la gran ma
yoría de ellos fueron interrogados especial
mente sobre ese punto por el instructor y con
testaron en forma unánime que primero el 
sindicado sacó el revólver y luego la señora 
pronunció las palabras que se. le atribuyen; es 
decir, cuando la señora habló, ya Reyes Ramí
rez B. tenía el revólver desenfundado en sus 
manos y apuntándolo hacia Pinto. 

"Igualmente no es exacto que el grito de la 
señora fuera el de ''ciudado José'. frase con ·la 
cual se quiere hacer creer que se le advirtió de 
algún peligro que lo amenazaba en ese mo
mento, porque la misma Florinda de Bueno 
asegura que sus palabras fueron 'cuidado Jo
sé qué es lo que va a hacer' o 'qué va a hacer 
por Dios José' y está corroborada por los de
ponentes Florinda Arenas, Efraín González 
y Luis Eduardo Perilla Tolozaó 

"Por tanto, el sindicado tampoco ha dicho la 
verdad sobre ese punto y la frase que verda
deramente pronunció la señora no cabe inter
pretarla en el sentido que quiere darle Reyes 
Ramírez, sino en uno completamente contra
rio, cual es de que la mujer vio que el inculpa
do ya tenía en sus manos el revólver y teme· 
rosa de que lo disparara pronunció esa frase 
con la finalidad exclusiva de hacerlo desistir 
de su propósito. 

"Síguese las siguientes conclusiones jurídi
cas de lo anteriormente expuesto: 

"No cabe aceptar la legítima defensa subje
tiva planteada por el sindicado puesto que su 
afirmación sobre que vio a Pinto que ya caído 
trataba de sacar un arma, está por completo 
desmentida; los deponentes no hablan de nin
gún ademán ejecutado en esa forma por el 
occiso y ello indica también que el sindicado 
ha estado mintiendo y tratando de eludir res
ponsabilidad, pero colocándose en abierta con
tradicción con todas las personas que presencia
ron la escena. 

"Tampoco es aceptable el caso fortuito por
que bien probado está que el revólver lo esgri
mió Reyes Ramírez antes de que la señora 'lan
zara la frase que se ha comentado, cuyo texto 
verdadero es el q.ue élla dice y entonces sus pa
labras lo que ponen de manifiesto es que la 
mujer vio en .las manos del homicida el arma, 
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vislumbró su propósito de dispararla hacia 
.'Pinto y trató de disuadirlo de ello; no otra cosa 
~Significan las frases 'cuidado José ·qué es lo 
que va a hacer' o ·'qué va a hacer José, por 
J!)ios". 

Además, no es creíble que un arma de esa 
)Jlaturaleza se dispare sola por el solo hecho de 
sacarla con fuerza de la cintura sino que lo na
tural es que qujen la porta opere con uno de sus· 
c.ledos el gatillo o disparador, acción que es 
perfectamente voluntaria y no fortuita. 

"Por los razonamientos anteriores cáen por 
su ba$'2 las tesis que plantea el sindicado. 

"Pasa ahora a ocuparse el Tribunal de la es
grimida por el señor defensor, qUien pide se ca
lifique el hecho como un delito culposo basado 
en las siguientes razones: 

"Reyes Ramírez sacó su revólver sin inten
ción de disparar y al oír el grito de la señora· 
volvió a mirarla y se le disparó fortuitamente 
el arma; luego miró como sorprendido el re
vólver y al occiso y· salió de la tienda caminan
do lentamente hacié! su casa; cometió pues una 
imprudencia al extraer el arma, esta se dispa
ró en forma fortuita y la responsabilidad que 
cabe exigirle solamente alcanza al grado de 
culpa. 

"No comparte esa tesis del distinguido profesio
nal doctor Lionel Armenta, el Tribunal, porque 
tado lleva a establecer que de parte del sindi
cado sí hubo la innegable intención de causar 
la muerte a Pinto y no simplemente un descui
do o una imprudencia. En efecto: cuando cayó 
Pinto a consecuencia del empujón, Reyes Ra
mírez extrajo de inmediato el revólver y lo di
rigió hacia el cuerpo de aquel, la señora due
ña de la tienda vislumbró la intención homi
cida y trato de disuadirlo de ella con la frase 
que pronunció y haciendo caso omiso de esa 
advertencia, el inculpado disparó. 

"Los tres actos sucesivos consistentes en la ex
tracción del revólver, apuntarlo hacia la ana-

' tomía de Pinto y dispararlo en seguida que la 
señora quiso· disuadirlo de tamaño acto, po
nen de manifiesto en forma protuberante y 
clara un propósito de matar; tan inocultable 
f~e ese propósito que la propia señora que 
atendía el establecimiento le dijo 'cuidado Jo

. sé qué es lo que va a hacer', o "qué va a hacer 
José, por Dios', palabras con las cuales diáfa
namente se dio a entender que la mujer tuvo 
el íntimo convencimiento de que Reyes Ramí
rez iba a disparar y trató de disuadirlo de 

ello, pero no fue átendida porque a continua
ción de la frase el inculpado hizo el disparo fa
tal, que no fue sino la consecuencia obligada 
de su intención homicida. 

"Por la defensa se ha afirmado que Reyes 
Ramírez a continuación observó una actitud 
de sorpresa relievada en los hechos consisten
tes en mirar el revólver y al occiso, pero tan 
no hubo tal sorpresa de su parte que es él mis
mo quien se encarga de decir en su indagatoria 
que lo que hizo fue mirar a su hermano Alirio 
Ramírez y a otros contertulios de la tienda para 
comprobar si habían sido lesionados con el dis
paro, ya que estaban seguramente ubicados en 
sitio cercano a Pinto; no le preocupó pues que 
este se encontrara ya moribundo a consecuen
cia del disparo que hizo, sino apenas la posibi
lidad de haber lesionado a persona ditinta; 
ello significa igualmente que su intención 
estaba dirigida, en forma inocultable, a darle 
muerte a Pinto. 

"La culpa presupone la ausencia de intención, 
pero siendo así que todo indica que de parte 
del agente ·sí hubo el propósito de matar, se 
concluye que esa tesis de la defensa es por com
pleto inaceptable ... " 

Adelantada la causa e individualizado, pues, 
el cargo en dicha forma, conforme a él se re
dactó en los siguientes términos el cuestiona
rio que se sometió a la consideración del ju
rado: 

"¿El procesado José Reyes Ramírez Barrera ... , 
es responsable ' sí' o • no' de haber causado la 
muerte con intención de ·matar a José Miguel 
Pinto Sánchez, en. hechos ocurridos en el área 
urbana del Municipio de Somondoco el 29 de 
abril de 1967 y empleando 'para producir la 
muerte arma de fuego con la cual le produjo 
los destrozos orgánicos que da cuenta la dili
gencia de necropsia"? 

En torno a esta cuestión giró el debate fo
.rense. En él al · ser · interrogado el inculpado 
sobre los hechos se remitió a lo dicho en su 
indagatoria. Con su défensor tuvo el siguien
te diálogo: "Preguntado: Díganos señor 
Reyes Ramírez; ¿a dónde se dirigió usted 
después de los hechos por los cuales usted ha 
sido procesado? Contestó: A la· casa de Cus
tadio Valero que quedaba a un kilómetro más 
o menos del lugar de los hechos. Preguntando: 
¿Permaneció usted en esa casa algún tiempo? 
Contestó: No, después me fui para Bogotá. 
Preguntado: ¿Diga entonces si de Bogotá vol
vió a Somondoco? Contestó: No señor, yo no volví 
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a Somondoco s1no que me estuve en Bogotá". 

En dicho debate participaron el Fiscal, el apo
derado de la parte civil y el defensor del acu
sado. 

El primero sostuvo los planteamientos hechos 
¡por el Tribunal al desatar el recurso ·de ape
lación del auto dle proceder, refiriéndose, en 
primer lugar a lo que dijo en su indagatoria 
Reyes Ramírez, cuya confesión analizó así: . 

"'Debemos ver entonces qué dice la ley sobre 
la confesión -lee el art. 255 del C. lP .- y 
sigue: falla aquí la espontaneidad de la confe
sión de José Reyes Ramñrez, ya que antes de 
rendirla tuvo oportunidad de hablar con un 
abvgado, y agrega que además comparada 
esa confesión de Reyes Ramírez con otras prue
bas del proceso esta es divisible por estar con
tradicha, le falta verosñmilñtud ya que un re
vólver es arma muy segura y muy difícil que 
se dispare con só[o sacarlo de la pretina, pa
ra ello sería necesario que se mantuviera en la 
]!)Tetina con el gatillo montado y eso no llo ha
TÍa nadie, además la posi.ble trayectoria del 
disparo según la vel!'sión del sindicado, debía 
ser muy diferente a la que realmente tomó 
para ir a herir a José Miguel Pinto. Se tiene 
además que esa confesión es contradictoria 
en sí misma, pues mientras se afirma en una 
parte que sacó el revólver para defenderse 
o intimidar, pasa luego a decir que el dispa
ro fue accidental. 

"Lo investigado está indicando que José Mi
guel Pinto Sánchez, estaba el día de los hechos 
muy embriagado, se acercó con las manos 
en alto a José Reyes Ramírez que estaba re
cargado -contra un mostrador, Reyes Ramírez 
empuja a José Miguel Pinto y le dice no me 
joda, por efecto del golpe o empujón Pinto 
Sánchez se va de bruces contra el dintel de la 
puerta de acceso a la canti~a. Reyes Ramírez 
desenfunda su revólver y lo dirige contra Pin
to Sánchez que trata de incorporarse, en tales 
momentos la cantinera Florinda Arenas ve la 
actitud de Reyes Ramírez y sin demora le grita: 
cuidado José qué es lo que va a hacer por 
Dios, Reyes Ramírez vuelve la cara hacia quien 
da ese grito, se produce una detonación y re
sulta mortalmente herido José Miguel Pinto 
Sánchez. Reyes Ramírez se sale de la tienda y 
desaparece para presentarse días después ante 
la justicia con abogado a rendir indagatoria. 
¿Qué nos dice en esa indagatoria Reyes Ra
mírez? Que Pinto Sánchez sé le fue encima co
mo atacarlo, que lo empujó hacia atrás, 

que Pinto Sánchez se cayó, que la cantinera 
gritó cuidado y que entonces sacó su revól
ver porque pensó que alguien lo i.ba atacar, 
que vio a Pinto Sánchez que se mandó las ma
nos a la cintura como a sacar algo, que se lle
nó de nervios y resolvió sacar su revólver 
con tan mala fortuna que al sacarlo fuerte se le 
disparó yendo a herir a Pinto Sánchez. 

"Aquí han declarado Florinda Arenas, Luis 
Eduardo Perilla, Isaías Piñeros Pei'illa y ya he
mos visto cómo todos están acordes en afir
mar que Reyes Ramírez inmediatamente em
pujó e hizo. caer a Pinto Sánchez sacó el re
vólver y lo dirigió hacia quien estaba caído 
y que al grito de la cantinera se produjo el dis
paro. Ninguno de estos testigos vio que Pinto 
Sánchez hiciera movimiento indicativo de que 
tratara de sacar arma". 

Es sobre esta premisa de orden fáctico como 
excluye la eximente de la legítima defensa 
subjetiva y el delito culposo, insinuados por el 
procesado en su injurada, agregando, para con
cluir, respecto de este ilícito, lo siguiente: 

"En cuanto a que el disparo se produjo en 
forma involuntaria en el momento en que se sa
caba el revólver, eso está desvirtuado por la 
testifical a que hice anterior referencia y por
que no es verosímil semejante posición, por eso 
el Tribunal descartó esa figura y calificó el 
hecho como un homicidio simplemente in
tencional. L.a sociedad tiene el deber de cas
tigar a quien ha infringido la ley en este caso 
José Reyes Ramírez debe ser castigado en la 
medida que la ley señale, proferid pues vues
tro veredicto señores jueces del pueblo". 

La parte civil sostuvo las mismas tesis del 
Ministerio Público. 1 

La defensa finalmente dio a las pruebas una 
interpretación según la cual las voces de Flo
rinda Arenas fue'ron lanzadas por ella antes de 
que Reyes Ramírez sacara su revólver y no tu
vieron el sentido disuasivo que se ]es ha asig
nado sino que fueron "un grito de alrma" dirñ
gido al citado Reyes y que movió a este a sa
car dicha arma para ponerse en guardia fren
te al peligro que creyó se cernía subre él, es
capándosele el disparo precisamente cuando 
en virtud de aquellas voces miraba a Florinda. 

Es lo que en su sentir afirman los testigos 
corroborando la confesión del inculpado. 

Niega por ello, que de parte de este hubie
ra existido intención criminosa alguna: de 
matar o de herir. 
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Se trata, según él, de un caso fortuito o de 
un acto culposo. 

"Creo haberos demostrado con la prueba 
que milita en estas sumarias -dijo al finalizar 
su exposición- que José Reyes Ramírez no tu
vo intención de matar ni de herir siquiera a Jo
sé Miguel Pinto Sánchez, y no estando proba
da esa intención o ese propósito debemos con
cluir que su acto es el fruto de un caso fortui
to o culposo, por eso pediré al jurado que con
teste el cuestionario que se le ha propuesto 
diciendo /lO es responsable por caso fortuito 
y como tesis subsidiaria sí es responsable pero 
en acci(le.n te·: 

El jurado ante las mencionadas peticiones de 
las partes, previa deliberación de veinte minu
tos, absolvió el cuestionario con el siguiente 
veredicto: "Sí es responsable, pero sin intención 
de matar". 

Sobre él, interpretado por el juez de la cau
sa como afirmativo de la responsabilidad del 
procesado en su condición de autor de un homi
cidio culposo, y por el Tribunal en el mismo 
sentido condenatorio, pero como autor de un ho
micidio preterintencional, se profirieron las 
sentencias preclusivas de las instancias. 

LA DEMANDA 

Contra la recurrida se aduce en ella para 
impugnarla. la causal de casación prevista 
en el numeral 2o. del art. 56 del Decr. 528 de 
1964 a cuyo amparo se sostiene que dicha sen
tencia no está de acuerdo con la calificación 
que el veredicto dio sobre los hechos debatidos, 
pues en sentir del demandante lo que el jura
do quiso afirmar con ese veredicto fue la res
ponsabilidad del acusado como autor de un de
lito culposo de homicidio. mas no como lo es
timó el Tribunal en dicho fallo, de uno prete
rintencional del mismo orden. 

El Procurador sintetiza el libelo en estos 
términos: 

"Afirma el demandante, y ese es el motivo 
de la acusa

1
ción, que el fallo acusa-do descono

ció ·el veredicto, violó lo dispuesto en el "art. 
580 del C. de P. P." y como consecuencia apli
có indebidamente el art. 365 del C. P. y dejó 
aplicar el 370, lo cual lo induce a invocar, como 
única, la causal 2a. de casación contemplada 
en el art. 56 del Decr. 528 de 1964. 

"Después de transcribir el cuestionario so
metido a la consideración del jurado, su res
puesta y algunos fragmentos de pruebas testi-

moniales obrantes en el proceso; aducidas es
tas por el recurrente con el propósito de inter
pretar el veredicto, expresa que el Tribunal 
Superior no lo acató sino lo tergiversó y de
sestimó al creer encontrar en la respuesta del 
juri la calificación de· un homicidio preterin
tencional. 

"El jurado, dice el recurrente, '·apreció las 
pruebas, sopesó las tesis de la Fiscalía, de la 
parte civil y de la defensa y concluyó con un 
veredicto meridianamente claro, sí es responsa
ble sin intención de matar, acogiendo las 
razones de la' defensa y desechando las otras, 
inclusive las del H. Tribunal consigaadas en el 
auto de proceder y .que fueron largamente de
batidas en la audiencia'. 

"Transcribe y comenta los fallos proferidos 
por la H. Sala de Casación Penal fechados el 
4 de mayo de 1963 y el 14 de junio de 1965 a que 
se refieren los jueces de instancia y concluye 
afirmando que '·como en el caso de José R. Ra
mírez B. no hubo lesión intencional, teniendo 
en cuenta las pruebas que obran en el proce
so y la misma tesis planteada por la defensa 
en la audiencia pública, es apenas lógico con
cluir que el veredicto del jurado entraiia ape
nas una modalidad culposa, ajena al propó-

. sito o voluntad de causar un daño presupuesto 
este último indispensable para que se con
figure el delito intencional"(fl. 12 y 13). 

"Insiste el actor en que los términos en los 
cuales se apoya su argumentación indican por 
sí solos que el hecho se ocasionó como resul
tado de una falta de previsión del acusado 
o de un accidente y finaliza la demanda de ca
sación solicitando a la H. Corte Suprema que 
invalide la sentencia recurrida y profiera la 
que deba reemplazarla, al tenor de lo pre
ceptuado en el numeral lo. del árt. 58 del Decr. 
528 de 1964". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. El Procurador Segundo Delegado en lo Pe
nal al contestar el traslado de lii demanda, va 
más allá de las pretensiones del actor, pues 
estima que el veredicto del jurado en este ca
so: "sí es responsable, pero sin intención de ma
tar", no permite interpretación alguna, pues 
en su concepto y en conformidad con la doctri
na de la Corte que al respecto cita, los términos 
en que está concebido son contradictorios, mo
tivo por el cual "mal se puede condenar al 
acusado José R. Ramírez como responsable de 
homicidio culposo o ultraintencional, como 
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medida de transacc10n, teniendo sólo la base 
de que los jueces de hecho no reconocieron en 
su integridad llos elementos que tipifican el 
ilícito contemplado en el auto de enjuiciamien
to y en los cuestionarios sometidos a su consi
deración". 

2. Esa doctrina, empero, no tiene la proyec
ción irrestricta que en ocasiones trata de asig
nársele. La Corte en sentencia de 24 de junio 
de 1954 y en otras posteriores como las de 19 
de noviembre de 1956 y 14 de junio de 1965, 
ha censurado su aplicación indiscriminada y 
enseñi:tndo que "solo es aplicable para aque
llos casos en que es imposible moral y material
mente interpretar el veredicto, bien sea valién
dose de los propios términos en que se halla 
concebida la respuesta, o del contenido del 
auto de proceder, o de las alegaciones de las 
partes en la audiencia pública, o bien, de todo 
el caudal probatorio alllegado al proceso; 
sólo en estos 'casos puede hablarse de desin
tegración total de la figura del homicidio pa
ra concluir con la absolución. En casos diver
sos, la jurisprudencia de la Corte no tiene nin
guna operancia; lo contrario -aplicación 
indiscriminada- conduciría a la impunidad". 

3. Además, un veredicto concebido en los 
términos ya indicados o en otros que le sean 
equivalentes, no es contradictorio si es inter
pretable, porque como lo ha dicho también 
esta Corporación, "la frase 'sí es responsable' 
parte primera, "pero sin propósito de matar 
parte segunda, sólo conlieva la afirmación 
de que el homicidio -en este caso- no es in
tencional. lLa adición -frase explicativa de 
la afirmación- no s.e opone a la existencia 
de un homicidio preterintencional o culposo, 
figuras delictuales que no llevan implícita
mente envuelto el propósito de matar. El ve
redicto no es contradictorio, porque sus térmi
nos no contienen la afirmación de proposicio
nes opuestas o irreconciliables, sino el reconoci
miento de una especie de homicidio, sin expre
sar la modalidad en que debe catalogarse 
la acción psíquica del acusado para efectos 
de la sanción". 

4. Ha adoctrinado igualmente que un vere
dicto de tal naturaleza es generalmente de
clarativo de un homicidio preterintencional. En 
tal sentido, en sentencia de 19 de noviembre 
de 1956 se pronuncia sobre el particular así: 

"lLa respuesta dada por los jueces de con
ciencia en este proceso, en la cual se afirma 
la resp-onsabilidad del acusado al dar muerte 
a la víctima, pero agregando o explicando que 

la intención no era de causar esa muerte, de
be tenerse, en sentir de la Corte y de acuerdo 
con su más reciente jurisprudencia, como de
clarativa de un homicidio preterñntenciona!, 
que cae bajo las sanciones del art. 365, pues 
como se dijo en casació~ de 8 de julio de 1955 
(G. J. T. LXXX, pág. 781) 'el veredicto afirma 
la responsabilidad; declara que el acusado 
es autor de la muerte y excluye una mcJali
dad del homicidio en cuanto él sea intencional 
o de propósito, pero en ningún caso e:.J::;"Q:>lve 
al procesado; para llegar a esta con.clusión 
sería necesario e indispensable que el jurado 
hubiera negado la responsabilidad en eli senti
do de que el acusado no era autor de la muer
te, caso en el cual la sentencia seria absoluto
ria. lLa negación del factor intencional conteni
da en la expresión ' pero sin el propósito de ma
tar', no significa otra cosa que el reconocimien
to de haberse cometido el hecho en circunstan
cias diversas al de un homicidio intencional". 

5. Es lo que ocurre en el caso presente en que 
el jurado afirmó la responsabilidad de! acu
sado y negó la intención de matar. ¿JPero 
cuáles fueron aquellas otras circunstancias 
diversas a las de un homicidio intencional? 
¿Fueron las constitutivas de la culpa como Ro 
sostiene el recurrente o las que conforman la 
preterintención? Por que la respuesta dada por 
los jueces de conciencia en el evento de autos 
es--interpretable conforme a los medios que ya 
se indicaron, tal lo han hecho los juzgadores 
de instancia y el propio actor en su demanda 
al solicitar que se considere como declarati
va de un homicidio culposo. 

6. Dichas circunstancias se encuentran seña
ladas, segÚn el natural, obvio y recto enten
dimiento de la¡¡ pruebas, en primer lugar en las 
providencias enjuiciatorias, en donde ellas 
se enumeran: el empujón que le dio el pro
cesado al occiso derribándolo sobre el um
bral de la .puerta de la cantina teatro de los 
hechos; el haber, instantes despué3, empuña
do aquel contra este su revólver en momentos 
que el último trataba de incorporarse; las vo
ces disuasivas de Florinda Arenas y el disparo 
que inmediatamente suena y hiere y mata, 
circunstancias todas estas y otras más que 
en esas providencias se relacionan y a cu
yo través los juzgadores de instancia exdu
yeron la legítima defensa subjetiva, el caso 
fortuito, el delito culposo, insinuados por el 
inculpado en su indagatoria, y estimaron in
tencional o dolósa la acción homicida. 

lEn segundo lugar, el propio veredicto de nos 
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jueces de conciencia. No obstante las alegaciones 
de la defensa y la concreta petición que esta 
les hizo de que contestaron el cuestionario 
en una de estas dos formas: "No es responsable 
por caso fortuito" o, subsidiariamente, "Sí es res
ponsable pero en accidente", el jurado no aten
dió ni a lo uno ni" a lo otro sino que unáni
memente respondió: "Sí es responsable, 
pero sin intención de matar", lo que implíci
tamente, excluídos como fueron con su res
puesta el caso fortuito y la culpa, quiere de
cir que atribuyo al acusado un dolo menos 
intenso, una intención menos· grave, esto es, 
la de herir, ya que en la primera parte de su 
respuesta afirmó la relación causal entre la 
acción del procesado ·y el fenómeno muerte 

. del occiso por causa de la lesión que le infirió, 
y esto jurídicamente, como lo estimó el Tri
bunal, es lo que constituye el homicidio prete
rintencional. 

No hubo, pues, error por parte de dicha Cor
poración cuando al interpretar el veredicto 
razonó así: 

"Que la voluntad del jurado de conciencia, 
en el caso sub judice, no fue la de aceptar la 
tesis del homicidio culposo, se desprende del 
hecho concreto de que en el curso de la audien
cia pública la defensa sostuvo reiteradamente 
ese planteamiento, como ya lo había sostenido 
en la etapa de la calificación del negocio 
y planteó también el caso fortuito y que el 
Tribunal . popular no aceptó esas tesis y de
claró, en cambio, la responsabilidad del acu
sado, pero "sin intención de matar". De haber 
estado conforme con lo alegado por la defensa, 
es lógico que habría aceptado las respuestas 
que sugirió, las cuales fueron "no es responsa
ble por caso fortuito" y "sí es responsable pero 
en accidente" y ello no sucedió. 

"Luego, se concluye que los jurados no se . 
convencieron de las tesis del señor defensor, no 

las compartieron, las dejaron de lado, muy a 
pesar de los brillantes argumentos que esgri
mió en el curso del debate. 

"Un hecho bien probado dentro del expedien
te es el de que la lesión que causó la muerte 
se ocasionó en forma intencional por parte 
del acusado; así lo dan a entender todos los 
testigos; esa tesis fue desarrollada con lujo 
de argumentos en la audiencia pública por 
el señor Fiscal del Juzgado y por el señor apo
derado de la P.arte civil y el Tribunal estudió 
cuidadosamente el punto al fallar el recurso 
interpuesto contra el auto de proceder. Todas 
esas argumentaciones debieron contribuir a 
que el jurado descartara de su veredicto la te
sis de la culpa, como descartó expresamente 
el propósito de matar, p¿r lo que sólo queda 
vigente el de herir; siendo así también, que 
por haberse afirmado la responsabilidad por 
el jurado no cabe tampoco hablar de que quiso 
absolver, luego se concluye que lo acertado es 
interpretar que la veredicción declaró la res
ponsabilidad por un homicidio preterintencio-

. al" n '. 
Ell cargo, en consecuencia, no puede prospe

rar. 

· Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- oído el concepto del Pro
curador y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO 

-CASA la sentencia recurrida. · 

Cbpiese, notifíquese, publíquese y devuél
vase el proceso a quien corresponda. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres, Antonio Moreno Mosquera, Julio Ronca
lloAcosta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario .. 
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lEn ~ibelo pvesen?ado en este case come demanda, 
se acusa la sen?encia recurvida por vio~ación 
indirecta ele ICI ley susecmcial, esto es, de la que 
define los delitos y seálCllla !as sanciones, y en 
re!Cllción con ICI cua~, ccn~orme el mandClltO antes 
?rCllnscri?o, han de citarse en ella "las normas 
sus~anciales que el recurrente estime infringidas" 
y, además, señalarse como requisifro de fondo, 
según lo prescri~o en el crd. 1 c. del art. 56 del 
IOecr. 528 de 196.6J, e~ concepto de la violación: si 
por infracción direda, si ~or aplicación indebida o 
por interpretación errónea. V cucutdo lo que se 
ClllegCll es esa forma indirecta de ~ontulcav Cllquella 
ley, a la cual se re~iere el segundo inciso de dicho 
ordinal, y que obliga, come en el caso que 
con~emp!a su primer apCllrtado, a fijar el concepto 
de su quebrantamiento, menester es ~ambién que 
se demuestre que este provino por haberse 
incurrido "en error de derecho" o "en error de 
hecho que apC!rezca de modo manifies?o en los 
aufros" al apreciar o dejar de apreciar 
de?erminada prueba, sin que sea dable con1undir 
?aies errores, pues el de ¿ereáoo implica el cargo 
de que el ?vibunal "es?imó el méri?o de los 
elemen~os de juicio con?rariando las normas que 
regulan el va~or de les di1eren?es medios de 
convicción" y e~ 1ádico "que ?uvo como elCis?ente 
un hecho que no hCI acaecido, o negado el que sí 
ocurrió, siempre que la prueba erróneamente 
apreciada demuestre le uno o lo o?ro", lo que 
entraña por es?e aspec?o "un antinomia ní.?ida y 
categórica enire IC! verdad deslumbrante del 
proceso y la visión absurdCll del faHador". 

Ocurre, empero, que en dicho libelo el ador 
plantea confusamenfre el CCllrgo, pues principia 
diciendo que se ha~Cll de un error de hecho en la 
Cllpreciación de las pruebClls, y ~uego Clll referirse a 
es?as, las en~uicia a iravés de las normas que 
reguiClln su valor, cali~idmdolo <tle "error de 

derecho", para deducir de es?e úhimo aquel, ~om@ 
si cada uno no requiriera un especó~icc 
piClln?eamien?o. 

!»ero lo que resuhCll mcñs grCllve aún es OJUe e~ 
actor no señaló en su demanda ilas "normas 
sus?anciales" que pudieran 1-aaber sido inMngidClls 
por el Tribunal. No podáa por ?an~o, an~e ~ai 
omisión, defrerminCllr ?Cimpocc e~ ccncepfrc de su 
violación. IEsiimó como sus?anda~es las 
disposiciones del C. de P. !». que repu?a 
conculcadas regu!adonDs de ~as pr¡\¡ebClls. 

'Conio es obvio, es?as disposiciones no son 
susceptibles por sí solas para fundamen?ar -lo 
dijo la Corte en caso análogo- el re~urso 

elCiraordinario de casación al amparo ele la cCJusal 
establecida en el ord. 1 o. del arfr. 56 del Decre?o
Ley 528 de 1964. Para ello sería preciso c¡ue 'de su 
infracción resultara conculcada, en una relación 
de medio a ~in, la ley sustancial en alguna de sus 
normas, y por alguno de sus p~ecepios que ya se 
indicaron. Si sólo se cita como violado el precepfro 
regulador de la prueba, sin relacionarlo con la 
norma punitiva sus?ancial que haya sido 
desconocida o quebraniada como consecuencia 
de aquella transgresión, se presenia una 
"proposición jurídica incompleta"; el cargo ~esulta 
insuficiente y no puede por consiguiente 
prosperar con apoyo en la causal prime~a. pues 
no se sabría cuál es el precepio sustan?ivo c:¡ue el 
recurrente considera vio.lado, y la Sala no puede 
aduar oficiosamente sobre el particular. 

Corte Suprema de -Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, diciembre cinco de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Antonio Moreno Mos
quera). 
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(Aprobación: diciembre 5/69. - Acta No. 48). 

VISTOS 

Por sentencia de 4 de marzo de este año, el 
Juzgado 9o. Penal Municipal de Medellín con
denó por el delito de robo a Jesús Orlando 
Villada Ríos, y por el mismo ilícito y el de lesiones 
personales a Jorge Alberto Marín González, 
cometidos sobre el patrimonio económico y la 
integridad personal de Ernesto Antonio Torres 
Yepes, a sendas penas principales de seis y de 
nueve años de presidio, respectivamente, y a 
las demás anexas. 

El Tribunal Superior de dicha ciudad al revi
sar por apelación esa sentencia la confirmó 
con la reforma de reducir a seis aílos y un mes 
la pena principal impuesta a Marín Gonzá
lez, y en la misma proporción la duración de 
la accesoria subordinada a tal lapso, mediante 
la suya de 23 de abril siguiente. 

Contra este fallo interpuso recurso de casa
ción el defensor del procesado Marín. 

Agotado su trámite, se procede a resolverlo. 

ANTECEDENTES 

En providencia de 19 de noviembre del año 
próximo pasado, el Tribunal resumió así los 
hechos originarios de la investigación: 

"Torres Yepes, ofendido en este informativo, 
conducía un taxi de la Empresa Andaluz al ama
necer del 22 de mayo del corriente año (1968) y 
en el crucero de la calle San Juan con carrera 
Palacé fue abordado por los acusados, quienes 
bajo el pretexto de que les hiciera una carrera, 
lo atacaron, quitándole alguna cantidad de 
dinero y lesionándolo de poca· gravedad. Diver
sas personas que se dieron cuenta pidieron au
xilio a la Policía y cuando varios agentes se pre
sentaron en el lugar ya habían consumado su 
reprochable acción". 

El mérito del sumario levantado para escla
recer tales hechos se calificó mediante auto de 
20 de septiembre de 1968 por el cual se llamó a 
responder en juicio a los prealudidos procesados 
por los delitos que ya se indicaron; se sobreseyó 
temporalmente por los mismos ilícitos en favor 
de Humberto de Jesús Vélez Zapata, y defini
tivamente, por el de lesiones personales en favor 
de Orlando Villada Ríos. · 

.El Tribunal al revisar por apelación y consul
ta esa providenci'a, la reformó en el sentido de 

trocar en definitivo el sobreseimiento temporal 
con que se había amparado a V élez Zapata, 
confirmándola en todo lo demás. 

Adel~ntada la causa por sus trámites legales, 
precluyó con las sentencias de las instancias. 

LA DEMANDA 

Contra la recurrida, se invoca ·en ella la cau
sal de casación prevista en el inc. 2o, del ord. lo. 
del art. 56 del Decr. 528 de 1964, a.cuyo amparo 
se la acusa "de ser violatoria de la ley penal por 
error de hecho manifiesto en que incurrió el 
H. Tribunal Superior de Medellín, al apreciar 
las pruebas que incriminan a Jorge Alberto Ma
rín González", asignándoles un valor que no 
tienen o negándoles el que conllevan, error 
que se hace derivar también de la falta de 
apreciación de la "confesión" del procesado 
Marín González, y que condujo a dar por proba
do un delito inexistente: el de robo atribuído a 
los inculpados. 

Con lo cual el Tribunal incurrió en las siguien
tes violaciones de la fey: en la evaluación del 
testimonio del ofendido, de los arts. 203 y 204 
del C. de P. P.; en la de los de Hernán Calle, En
rique Hernández, Jesús Gil, Carlos Arturo Al
varez Gutiérrez, Gilberto Correa Escobar y Ma
nuel Salvador Londoño, agentes estos dos últi
mos de Policía, de los mismos preceptos 'Ji tra
vés de los arts 224, 317 y 318 ibídem", y al des
echar la "confesibn" del procesado recurrente, 
del art. 255 a través del 204 de dicho código. 
Violaciones de la "ley sustantiva"· -dice el ac
tor-, calificadas por él como "errores de de
recho". 

Además, para fundamentar el cargo, trans
cribe fragmentariamente dichos testimonios, 
contraponiendo a la interpretación que de ellos 
hizo el Tribunal en una apreciación de conjunto 
de la prueba, la suya propia conforme a la cual 
no está demostrado phinamente el premencio
nado delito de robo, siendo por consiguiente 
acatable la versión que sobre los hechos dio en 
su injurada Marín González para quien no se 
cometió ese ilícito sino que lo ocurrido en lama
drugada de· autos fue una riña entre él y Alber
to Marín González, prov()cada por este, y nada 
más. 

Sólo a esto se reduce la demanda. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
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al contestar el traslado de la demanda, la re
chaza resumiendo así las razones que lo inducen 
a ello: · 

"a) No se puede conocer el alcance que quiso 
darle el abogado demandante al error en que 
pudo incurrir el H. Tribunal, debido a que anun
cia error en materia fáctica y desenvuelve las 
argumentaciones con orientación indiscuti
ble hacia la comprobación en error de derecho, 
premisas excluyentes entre sí, amén de violen
tar la técnica casacional; 

"bi No se demostró frontalmente cuáles 
normas de la ley sustancial fueron quebrantadas, 
fin único que puede perseguir el recurrente, y 

"e) Como en la demanda sólo se respiran ai
res de instancia, provenñentes de controversia 
frente a la prueba incriminatoria, y no es de ad
misión dentro de este recurso esas realidades, 
la petición de invalidez al fallo no ha de pros
perar". 

CONSIDJERACIONES DlE LA CORTE 

"lEI recurso de casación tiene por finalidad 
primordial -dijo esta Sala en providencia 
de 12 de agosto último- velar por la recta y 
auténtica aplicación de la ley. Su objeto, dice 
Manresa, 'es contener a todos los tribunales y 
jueces en la estricta observancia de la ley e im
pedir toda falsa aplicación de esta y su errónea 
interpretación, a la vez que uniformar la juris
prudencia'. 

"Mediante ese medio extraordinario, cuando 
el ataqwe a la sentencia es de fondo, como 
quiso hacerlo aquí el recurrente, se persigue co
rregir la infracción de la ley sustancial, por no 
aplicación de una disposición legal al caso pro
bado en autos y abstractamente regulado por 
ella (infracción directa), o por aplicación de la 
norma a hecho no gobernado por ella (aplica
ción indebida), o porque se le haya atribuído 
a la norma un alcance diverso al que realmente 
tiene (interpretación errónea). 

"lLa casación no es una nueva .instancia, que 
permita la revisión total del proceso en su situa
ción fáctica y en las cuestiones jurídicas. lEn ella 
se plantea un juicio de derecho lim~tado, que 
comprende únicamente el examen de los vi
cios que la parte recurrente impute a la senten
cia acusada y dentro de precisos motivos, para 
determinar, mediante el estudio comparativo 
deli fallo con la ley, si esta ha si.do o no correcta
me~nte a¡pllicada por el t!l'i.buna! Ole última ins
tancia. 

"Por el carácter extraordinario y limitado del 
recurso de casación, es deber del recurrente for~ 
mular con claridad y precisión los motivos de 
ataque .a la sentencia impugnada, dentro.de los 
establecidos en la ley, y fundamentados de t.1l 
manera que permita a la Corte el <>studio del 
juicio de derecho contenido en el fallo, y compro
bar si en este se ha violado la ley y por qué con
cepto. 

~'La casación es un remedio técnico y la de
manda que Jo sustenta está sometida a condi
ciones de forma y de fondo cuya observancia es 
indispensable para su admisión y para que sub
sista respecto del recurrente, como expresa Fe
nech, 'el derecho al examen y ulterior decisión 
del tribunal de casación'. Tales condiciones es
tán contempladas en la legislación colombiana 
en el art. 63 del Decr. 528 de 1964, que establece: 

'·La demanda de casación debe contener un 
resumen de Jos hechos debatidos en el juicio, y 
expresar la causal que se aduzca para pedir la 
infirmación del fallo, indicando en forma clara 
y precisa los fundamentos de ella y citando las 
normas sustanciales que el recurrente estime 
infringidas. 

"Si son varias las causales del recurso, se ex
. ponen en capítulos separados los fundamentos 
relativos a cada una". 

Ahora bien, en el libelo presentado en este 
caso como demanda, se acusa la sentencia re
currida por violación indirecta de la ley sustan
cial, esto es, de la que define los delitos y señala 
las sanciones, y en relación con la cual, confor
me al mandato antes transcrito, han de citarse 
en ella "las normas sustanciales que el recu
rrente estime infringidas" y, además, señalar
se como requisito de fondo, según lo prescrito 
en el ord. lo. del. Art. 56 del Decr. 528 de 1964, 
el concepto de la violación: si por infracción 
directa, si por aplicación indebida o :por inter
pretación errónea. Y cuando lo que se alega 
es esa forma indirecta de conculcar aquella ley. 
a la cual se refiere el segundo ~nciso de 
dicho ordinal, y que obliga, como en el caso que 
contempla su primer apartado, a fijar eE concepto 
de sil quebrantamiento, menester es también 

· que se demuestre que este provino por haberse 
incurrido "en error de derecho" o "en error de 
hecho que aparezca de modo manifiesto en los 
autos" al apreciar o al dejar de apreciar deter
minada prueba, sin que sea dable confundir ta
les errores, pues el de derecho implica el cargo de 
que el tribunal "estimó el mérito de los ele
mentos de juicio contrariando las normas que re
'gulan el valor de los diferentes medios de con-
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vicción" y ·el fáctico "que tuvo como existen
te un hecho que no ha acaecido, o negado el que 
sí ocurrió, siempre que la prueba erróneamen
te apreciada demuestre lo uno o lo otro", lo 
que entraña por este aspecto "una antinomia ní
tida y categórica entre la verdad deslumbran
te del proceso y la visión absurda del rallador". 

Ocurre, empero: que en dicho libelo el actor 
plantea confusamente el cargo, pues principia 
diciendo que se trata de un error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, y luego al referirse 
a estas, las enjuicia a través de las normas que 
regulan su valor, calificándolo de "error de de
recho", para deducir de este último aquel, como 
si cada uno no requiriera un específico plantea
miento. 

Pero lo que resulta más grave aún es que el 
actor no señaló en su demanda las "normas sus
tanciales" que pudieran haber sido infringidas 
por el Tribunal. No podía por tanto, ante tal 
omisión, determinar tampoco el concepto de su 
violación. Estimó como sustanciales las disposi
ciones del C. de P. P. que reputa conculcadas, 
reguladoras de las pruebas. 

Como es obvio, estas disposiciones no son 
susceptibles por sí solas para fundamentar -lo 
dijo la Corte en caso análogo-. el recurso ex
traordinario de ca'sación al amparo de la causal 
establecida en el ord. lo. del art. 56 del Decreto
Ley 528 de 1964. Para ello sería preciso que de 

su infracción resultara conculcada, en una rela
ción de medio a fin, la ley sustancial en alguna 
de sus normas, y por alguno de los conceptos que 
ya se indicaron. Si sÓlo se cita como violado el 
precepto regulador de la prueba, sin relacionarlo 
con la norma punitiva sustancial que- haya sido 
desconocida o quebrantada como consecuencia 
de aquella transgresión, se presenta una "pro
posición' jurídica incompleta"; el cargo resulta 
insuficiente y no puede por consiguiente prospe
rar con apoyo en la causal primera, pues no se 
sabría cuál es el precepto sustantivo que el re
currente considera violado, y la Sala no puede 
actuar oficiosamente sobre el particular. 

y como este es fundamentalmente el caso de 
la demanda, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia ·en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con ·el Procurador, DESlECHA 
el recurso de casación interpuresto contra la sen
tencia de 23 de abril de 1969 del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y devuél
vase. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Res trepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo A costa, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

/! 
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] o. No eltis~e disposición legal alguna que 
eltija, para la demostración del deii~o de falsedad, 
que se aporte ai proceso el original del documento 
~alsi~icado, lo que sería imposible en los casos de 
destrucción, supresión u ocul~amiento del mismo. 
(ht. 231 del C. P., numeral9o.). 

2o. Con~orme al artículo So. del Código de 
flégimen Político y Municipal, "son empleados 
públicos iodos ~os individuos (!Ue desempeñan 
destinos creados o reconocidos por las leyes. Lo 
son igualmente los (!Ue desempeñen destinos 
creados por ordenanzas, acuerdos y decretos 
válidos". V el Decreto IElttraordinario número 3074 
de 1968 (Diciembre 17), por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 2400 del mismo año, después 
de ellpresar en su artículo 1 o. que "Se· entiende 
por empleo el conjunto de funciones señaladas 
po; ~a Constitución, la ley, el reglamento o 
asignadas por autoridcd competente que deben 
ser atendidas por una persona natural", dice que 
empleado o funcionario público es la persona 
nombrada para ejercer un empleo y que ha 
~amado posesión del mismo. n.o misma disposición 
es~ablece que "Quienes presten ai Estado servicios 
ocasionales, como los peritos; obligaiorips, como 
los jurados de concienda o de votación; 
temporales, como los técnicos y obreros 
contratados por ei tiempo de ejecución de un 
trabajo o una obra son meros auxiliares de la 
Administración Pública y no se consideran 
comprendidos en el servicio civil, por no 
per~enecer a sus cuadros permanentes". 

Conforme a las leyes 53 de 1914, 101 de 1937, 
9"l de 1940 y 42 de 1945, e~ servicio médico-legal 
constituye un servicio púbHco anelto a la justicia 
penal e integrado por eltpertos sometidos a 
sistemas de selección, característica esencial 
r(!~i~icada por el Decreto L 700 de 1964, "Por el 

cual se reorganiza ellnsiituio de Medicina fi.egal y 
se crea la !Escuela Superior de Ciencias 
Médico-~orenses". [)e allí t~ue la segunda de las 
leyes citadas dispusiera en su ar~. 1 O que la 
provisión del personal científico-técnico en ~as 
Oficirlas Médico-legales de Bogotá y de las 
capitales de Departamento se hará por el sistema 
de concurso que reglamentará el Gobierno 
Nacional, y que los demás cargos serían de libre 
nombramiento y remoción del Gobierno 
respectivo, eltiremo este úhimo que el art. 1 O del 
referido Decreto modificó en el senti&o de que 
dichos nombramientos se herían de ~ernas 
enviadas por el Instituto de Medicina fi.e91al. 

De lo anterior se colige que los médicos legis~as 
nombrados por los Gobernadores de 
departamentos, que tomen posesión del car91o y 
desempeñen las correspondientes funciones son 
empleados públicos o funcionarios públicos. 

Jo. IEI ari. 1.758 del C. C., establece que 
instrumento público o auténtico es ei autorizado 

. con las formalidades legales por el competente 
funcionario, y el art. 251 del C .. de P. P. eltpresa 
que los documentos públicos o auténticos son los 
eltpedidos con las formalidades legales por un 
funcionario público en ejercicio de sus ~unciones. 
Tales formalidades son las que se eltigen para los 
periiazgos, como lo ordena el art. 299 ibídem, cuyo 
te litO enseña: "lEn· los lugares en que haya 
médicos oficiales, el funcionario de instrucción en 
vez de nombrar peritos para lo que se relaciona 
con tales servicios, dará aviso a los emp~eados 
aludidos a fin de que practiquen las diligencias 
necesarias y den su dictamen por escrito, en la 
forma y con los requisitos que se eltigen pam la 
prueba pericial". · 

Se desprende, con absoluta claridad, como lo 
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qcepta el procurador, que el médico procesado, 
para las fechas en que hizo los dos 
reconocimientos al .herido, "estaba investido de la 
calidad de funcionario público, con pleno ejercicio 
de las funciones inherentes al cargo de médico 
legista y señaladas por el art. 6o. de lá Ley 1 O 1 de 
1937. Es inconcusa, por tanto, la conclusión de 
que los instrumentos en los .cuales vertió los datos 
referentes a los reconocimientos pradicados al 
herido, son documentos públicos. En otros 
términos: Son escritos destinados a probar hechos 
de trascendencia jurídica, el!pedidos por el 
funcionario competente en ejercicio de sus 
funciones y con el lleno de las formalidades 
-preestablecidas por la ley. . 

Si el juez del conocimiento no se hubiera 
encontrado en la hipótesis prevista en el art. 299 
del C. de P. P., por no haber médico oficial, 
hubiese designado al médico procesado, en su 
carácter de médico particular, hnbría bases para 
controvertir si la conducta que a este se atribuye 
en el proceso era susceptible. de adecuarse o no a 
la figura criminosa descrita por el art. 191 del C. 
P., pero tratándose de un funcionario público, a 
quien se incrimina haber faltado a la verdad al 
narrar los hechos con fuerza probatoria en 
documento público, era lógico y jurídico que la 
calificación se desplazara hacia las condudas 
contempladas en el art. 231 ibídem, y 
concretamente a la señalada en el numeral 4o. 

fenómeno similar ocurre con la hipótesis 
consagrada en el art. 237 del C. P., según el cuPI, 
"El que en ejercicio de una profesión médica, 
forense, o de cualquier otro servicio de utilidad 
social, certifique falsamente acerca de hechos que 
deban probarse mediante dicha certificación, 
incurrirá... Es necesario que el agente no sea 
empleado público que abusando de sus funciones 
el!pida un certificado de tal naturaleza, porque si 
lo es, la incriminación también habrá de hacerse 
a título de la falsedad ideológica prevista en el 
numeral 4o. del art. 231, ya que entonces las 
características prevalentes son la éalidad del 
funcionario y la categoría del instrumento. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala' de Casación 
Penal. - Bogotá, diciembre doce de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo Acosta). 

(Aprobación: diciembre 10/69. - Acta· No. 49). 

VISTOS 

Se decide el recurso de casación interpuesto 

por el defensor de Jesús López 'Pa tiño contra la 
sentencia de fecha 24 de septiembre de 1968, 
mediante la cual el Tribunal Superior de Mani
zales, confirmando la de primer grado, condenó 
a su defendido, a la pena principal de "setenta 
y dos meses de presidio", a las accesorias perti
nentes y al pago, en abstracto, de los perjuicios 
ocasionados con la infracción. 

ANTECEDENTES 

a) Los hechos que originaron el proceso están 
relatados circunstanciadamente en la· sentencia 
acusada: 

"El 22 de octubre del año próximo pasado, 
siendo más o menos las ocho de la noche, fue 
herido de alguna gravedad José Gabriel Lon
doño en varias partes del cuerpo, lo que ocurrió 
en la parte urbana de la población de Aguadas, 
y en la cant.ina del señor Samuel Giraldo Hinca
pié. El lesio:nador lo fue el señor Helí Osorio 
Arias. José Gabriel Londoño fue sometido a .re
conocimiento médico y como es natural, fue en
viado al médico legista, que lo era el Dr. José 
Jesús López Patiño. Este rindió su primer dic
tamen el que está en el folio tres de las copias 
en donde reconoce seis heridas todas superficia
les y leves pues que' sólo interesaron la piel y el 
tejido celular subcutáneo', ~ pesar de que en 
verdad, las heridas reconocidas por el imputado 
López Patiño como leves y sin consecuencias, son, 
como vamos a verlo más adelante, ·heridas gra
ves y que dejan o dejaron en el ofendido varias 
perturbaciones funcionales permanentes y tam-

• bién desfiguración facial muy notoria. El mis
mo médico sólo a los tres días de haber dado el 
primer reconocimiento a que ya se aludió, emi
tió el segundo y definitivo reconocimiento y don
de escuetamente, esto es sin explicación ningu
na, dice que la incapacidad sufrida por el le
sionado es sólo de diez (10) días sin que le haya 
quedada secuela nin¡wrw. Como la gravedad 
de las heridas era apreciada a simple vista, el 
señor Juez Municipal de Aguadas, a los pocos 
días de haber dictaminado López Patiño, or
denó que se le hicieran nuevos peritajes al he
rido y así fue como los médicos Drs. Félix Sáenz 
García, y José Salazar Estrada. cada uno por 
su cuenta dictaminó sobre el herido en forma 
separada, estableciéndose con estos dos perita
jes,' que el herido Gabriel Londoño quedaba con 
varias perturbaciones de carácter permanente, 
y además· una desfiguración facial también 
de carácter permanente. Pero el señor Juez qui
so abundar en pruebas, y ordenó que el mismo 
lesionado fuera reconocido pericialmente por 
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los médicos legistas de Manizales, ló que así 
se hizo, habiendo rendido un peritaje semejan
te al dado por los dos médicos de Aguadas, o sea 
que en el lesionado quedaron varias perturba
ciones funcionales permane{ltes y una desfigura
ción facial del mismo carácter o sea perma
nente. lLo anterior dio orñgen a la investigación 
que por el delito de .falsedad, se le siguió al 
nombrado López Patiño. 

"lLos peritajes tanto de López Patiño como de 
los otros médicos, aparecen en copias fiehnen
te expedidas por el Secretario del Juzgado Se
gundo Penal Municipal de Aguadas, y los que 
reproducimos a continuacñón. 

"JEl primer peritaje dlell médico legista de 
Aguadas JesÚs lLópez Patiño, fue rendido el 27 
de octubre de 1967 y en él dijo: 

•· ... lEl señor José Gabriel Londoño presenta: 
lo. Una herida con arma cort~nt~ en lla.segunda 
falange del dedo anular de l¡¡ mano izquierda, 
por su cara dorsal; interesó solo tejidos superfi· 
ciales; 2o. Una herida con arma cortante en la 
última falange por su borde interno; 3o. Una 
herida con arma cortante en el tercio inferior del 
brazo izquierdo por su cara posterior, es una he
rida de unos cuatro centímetros de longitud, en 
profundidad comprende piel y tejido celular 
subcutáneo; 4o. Una herida con arma cortante 
en el tercio medio del antebrazo izquierdo por 
su borde externo, es una herida de unos seis 
centímetros de longitud y en profundidad, sólo 
interesó piel y tejido celular subcutáneo; 5o. 
Sobre el hombro izquierdo, una herida con arma 
cortante de dos centímetros de longitud y en 
profundidad sólo interesó la piel y tejido celu
lar subcutáneo; 6o. Una herida con arma cortan
te en el hemitórax izquierdo a nivel de la ter
cera costilla sobre la línea media clavicular he
rida de unos tres centímetrcs de longitud, de 
dirección longitudinal, en profundidad sólo inte
resó piel y tejido celular subcutáneo; 7o.' Una 
lesión traumática, con ligera escoriación de 
la piel sobre la mejilla derecha. Hncapacidad pro
visional 8 días .. .'. 

"Sólo a los tres dñas de haber dado el peritaje 
anterior, rindió el reconocimiento definitivo en 
el cual dice: 

"JEl señor José Gabriel lLondoño terminó su 
ñncapacidad, la que ascendió a diez dfias, sin que 
le haya quedado secuela alguna ... " (Aguadas 
octubre (4) 31 de 1967). 

"l.legado el expediente de la Hns¡pección de 
Pollicía al Juzgado, el seliiorr Juez se enteró que 

tanto del informe de la Policía (fl. 1) como de 
la declaración del herido se estableció que ha
bía amputación del dedo meñique de la mano 
izquierda, mandó a José Gabriel Londoño a 
que sus heridas fueran reconocidas en forma 
aparte por los doctores Félix García y José Sala
zar Estrada. También hizo reconocer por los 
médicos legistas de Manizales, al mismo ofen
dido Londoño. 

"Reconocimiento del Dr. Félix Sáenz García, 
dice: 

"José Gabriel Londoño presenta una cicatriz 
en la región facial derecha que va de lla mejilla 
al mentón la cual provoca desfiguraC:ón facial 
permanente. Otra herida en la región del tercio 
superior del hombro sin acabar de cicatrizar de
bido a infección secundaria de unos ocho centí
metros de longitud y que lesionó el músculo 
subyacente, dejándole secuela para los movi
mientos de extensión. Abdución y absdución 
(sic) y rotación del brazo sobre la articulación 
del hombro, secuelas que disminuyen en un 
70% la utilidad del miembro superior izquierdo. 
Cicatriz pectoral izquierda que no deja secuelas 
(que no deja secuelas), otra igual en ia cara 
externa del mismo lado, tercio inferior, que tam
poco deja secuelas. Dos cicatrices más en el ter
cio superior del antebrazo izquierdo, lado inter
no, tampoco dejan secuelas. Mutilación del ter
cio distal de la tercera falange del dedo meñique, 
aún infectada. Cicatriz sobre articulación de 
la primera y segunda falange del anular que 
han dejado como secuela definitiva imposibili
dad para flejar el dedo. La rrzutilación del dedo 
me/iique y la anquilosis del dedo anular dismi
nuyen la utilidad de la mano en un 20% en 
forma definitiva. Cicatriz en la unión del tercio 
medio con el inferior del antebrazo izquierdo 
sobre el borde cubital no deja consecuencia. 
Ampliamos el reconocimiento sobre la mano iz
quierda en el sentido de que á más de haber 
mutilación y anquilosis, hay la deformidad a 
todas luces aparente. Tales heridas por lo gene
ral, dan una incapacidad menor de quince días, 
excepto la anular. lEn él la incapacidad aún 
persiste debido a la infección secundaria de la 
herida del hombro y de la del meñique. 
La herida del dedo anular por haberse lesionado 
cápsula articular y tendón es mayor de quince 
días ... " 

"El peritaje rendido por el Dr. José Salazar 
Estrada, coincide en lo fundamental con lo dicho 
por el Dr. Sáenz García, por eso no es necesario 
reproducirlo. / 
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"Los médicos legistas de Manizales el 14 de 
noviembre de 1967'dieron su dictamen así: 

' Gabriel Londoño Blandón examinado hoy 
en esta oficina presenta: 1) Cicatriz de herida 
cortante de 8 centímetros sobre el lado derecho 
de la cara, que interesó piel, tejido celular sub
cutáneo y mucosa. 2o. Cicatriz de herida cortan
te de ocho centímetros sobre la cara anterior ter
cio superior del brazo izquierdo, que interesó 
piel, 'tejido celular subcutáneo y músculos. 3o. 
Cicatriz de herida cort~nte de tres centímetros 
sobre la cara posterior 'tercio inferior del brazo 
izquierdo, que interesó piel tejido celular subcu
táneo. 4o. Cicatriz de herida cortante que am
putó el dedo meñique o pequeño de la mano 
izquierda a nivel de la segunda articulación 
interfalangiana. 5o. Cicatriz de herida cortante 
de cinco centímetros sobre la cara dorsal del dedo 
anular de la mano izquierda, que interesó 
piel y tejido celular subcutáneo y tendones y hue
sos. 6o. Dos heridas cortantes de cuatro centíme·
tros cada una sobre la cara anterior tercio supe
rior del antebrazo izquierdo, que interesaron 
piel y tejido celular subcutáneo. 7o. Cicatriz de 
herida cortante de cuatro centímetros sobre ter
cer espacio intercostal anterior izquierdo que in
teresó piel y tejido celular subcutáneo. 8o. Ci
catriz de herida cortante de cinco centímetros 
sobre la cara posterior tercio medio del antebra
zo izquierdo que interesó piel y tejido celular 
subcutáneo. Está curado. Incapacidad defini
tiva, 22 días. Le quedaron las siguientes conse
cuencias: lo. desfiguración facial de carácter 
permanente. 2o. Limitación de los movimientos 
del hombro izquierdo; amputación del dedo 
pequeño y limitación de los movimientos del 
dedo anular· izquierdo, que constituyen per
turbación funcional del miembro superior iz
quierdo de carácter permanente. Amputación 
parcial de dedo pequeño de la mano izquierda 
que constituye deformidad física de carácter 
permanente ... ". 

b) Actuación Procesal. 

Practicadas las primeras diligencias, el Juzga
do Segundo Penal Municipal de Aguadas profi
rió auto de detención preventiva contra el doc
tor Jesús López Patiño por el delito de "Falso 
testimonio", denominación jurídica que el re
ferido Despacho cambió en providencia del 21 
de Diciembre de 1967, en el cual, al considerar 
que la infracción atribuida al sindicado confi
guraba "un genuino delito contra la fe pública", 
dispuso enviar el informati~o al Juez Promiscuo 
del Circuito de Manizales, funcionario que en 
proveído del 15 de abril de 1968 calificó el méri-

to de la investigación abriendo causa criminal 
contra el doctor López Patiño por el delito de 
Falsedad en Documentos "de que trata el C. P. 
en su Libro 2o. Título 6o., Capítulo 111." (fls. 103 
a 117 vto. Cd. lo.). 

Cumplido el trámite propio de la causa, el 
Juez del conocimiento condenó al doctor Jesús 
López Patiñol mediante fallo del 28 de agosto 
de 1968, a la pena principal de "setenta y dos 
meses de presidio", como responsable del delito 
que se le imputó en el auto de proceder, fallo 
que el Tribunal Superior de Manizales confirmó 
en el que ahora es materia del recurso extraor
.dinario de casación. (fls. 130 a 143, y 171 a 183, 
Cd.lo.). 

LA DEMANDA 

La acusación al fallo recurrido se formula, ex
clusivamente, con apoyo en la primera de las 
causales previstas en el art. 56 del Decr. 528 de 
1964, a cuyo amparo se proponen dos cargos, a 
saber: 

Primer cargo.- Después de transcribir el actor 
el primer cuerpo del numeral citado, propone la 
censura en los siguientes textuales términos: 

"Impugno la sentencia, por ser violatoria de la 
ley sustancial, por error de hecho, consistente en 
la. inexistencia del cuerpo del delito, ya que di
cha sentencia se dictó en base a una transcrip
ción que hizo probablemente el Juzgado del 
dictamen pericial, sin existir en autos el ordinal 
de dicho dictamen; es decir, se aondenó al Dr. 
Patiño, sin tenerse demostrada la prueba exigi
da por el art. 203 del C. de P. P. ya que ni siquie
ra el objeto material del delito de falsedad en do
cumentos públicos en el -documento original
figura en autos, desconociendo el mandato del 
art. 272 del C. P. P.". , 

La tacha se sustenta diciendo lo que a conti
nuación se reproduce, a fin de conservar intac
to el pensamiento def impugnante sobre el par
ticular: 

"No existe demostrado en el proceso la prueba 
requerida para que se tipifique el delito de fal
sedad documental, o sea el documento original 
sobre el cual recae el reato, para poder dictar 
sentencia condenatoria contra el acusado. Y es 
cierto que al no existir esa prueba, tanto el Juz
gado Promiscuo Municipal como el Honorable 
Tribunal, incurrieron en Error de Hecho, al darle 
categoría de cuerpo ~e delito, como ple:na prue-
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ha a un documento que no !o es, por no ser el 
original". 

Agrega el demandante que como consecuen
cia del error de hecho anotado, el sentenciador 
infringió los arts. 203 y 272 del C. de JP. JP. y el 
231 del C. P. 

Segundo cargo.- Se plantea expresando que 
"En la sentencia condenatoria se violó la ley pe
nal, por aplicación indebida, por cuanto ·se con
denó al Dr. Jesús L. lPatiñ.o ¡por falsedad en do
cumentos pÚblicos, cuando el delito en caso de 
existir sería el de JFá~so Testimonio". 

En desarrollo de tan pnanteamiento expresa el 
actor, en esencia, que "El dñctamen pericial de 
un médico legñsta no puede catalogarse como 
un documento público, por fa]tade la caracte
rística exigida para tal, como es el de la publi
cidad o posibilidad de ser conocido por todos". 
Publicidad que "no puede existir tratándose 
de la etapa sumarial donde por ley se ordena 
que el sumario sea reservado". 

Agrega que tampoco está demostrado en el 
proceso "el elemento sine qua ñon exigido en la 
falsedad ideológica o sea la intención dolosa 
con el ánimo de causar daño", ya que el Dr. 
Patiño procedió "con un sentido humanitario y 
de buena fe, por el deseo de beneficiar a las 
partes". Y ~uego arguye lo siguiente: 

"Analizando el otro elemento tipificante de la 
falsedad o sea 'que la faisedad se refiera a he
chos que el escrito deba probar' tenemos que 
tampoco se cometió este delito por la no exis
tencia de este elemento exigido, ya que el es
crito de un dictamen pericial no es prueba 
suficiente para ¡probar un h~cho. Es sólo una 
prueba, cuya fuerza probatoria depende en úl
timas del valor que le dlé el Juzgador. Y tan es 
así, que el Juez ¡puedle rechazar un rlictamen pe
ricial por no ser c'onvinc~nte a su criterio, y por 
otro lado las partes pueden objetarlo por los 
motivos que la ley les señala". 

A continuación expone el impugnante algu
nas consideraciones enderezadas a desarrolilar 
lo di.cho en el aparte que acaba de transcribirse, 
resumiendo luego sus ideas así: 

"Consecuencialmerrüe, ¡por habérsele aplica
do aH Dr. Jesús L. Patiño el art. 231 No. 4o. del 
C. P. se violó por aplicación indebida el art. 191 · 
del C. P. que dice: '·El que en declaración, dic
tamen o versión rendidos bajo juramento ante 
autoridad. competente, afirme una falsedad, nie
gue o calle, en todo o en parte, lo que es verdad, 
incurrirá en presi.dio de uno a cinco afros e ínter-

dicción de derechos y funciones públicas hasta 
por el mismo término". 

' 
Concluye pidiendo a la Corte que case el fallo 

recurrido y dicte en su lugar el que deba reem
plazarlo, "al tenor del art. 58 del Decr. 528/64", 
por cuanto aquel no consulta la realidad pro
cesal, ni los intereses de su representado. 

EL MINKSTERIO PUBLICO 

Con respecto a la primera de las tachas pro
puestas por el demandante manifiesta enfá
ticamente el Procurador Primero Delegado que 
no puede aceptarse, "porque al informativo 
se allegaron copias auténticas de los reconoci
mientos rendidos por el Dr. López Patiño toma
das de su original que reposa en el proceso penal, 
y expedidas por el secretario del Juzgado, no ob
jetadas, ni de tacha alguna, por lo cual pierde 
piso el cargo estudiado". Y observa que, además, 
el procesado doctor López acepta en su indaga
toria haber rendido tales reconocimientos. "Esa 
confesión,· -agrega- no desvirtuada por ele
mento de juicio alguno se convierte en plena 
prueba de lo que se ha dicho está carente de 
ella, pues, si no se adjuntó el documento origi
nal, él fue totalmente reconocido -en su conti
nente y conteniau-, por su autor". 

Extensas consideraciones le merece a la Pro
curaduría el segundo aspecto de la acusación. 
Al analizar el contenido del art. 231 del C. P., 
demuestra, con cita de las disposiciones legales, 
pertinentes y de los medios de convicción 
obrantes sobre el particular en el expediente, 
"que el Dr. Jesús López Patiño para las fechas 
en que hizo los dos reconocimientos médicos a 
José Gabriel Londoño (fls. 2 vto. y 3 frente del 
Cd. lo.), estaba investido de la calidad de fun
cionario público, con pleno ejercicio de las fun
dones inherentes al cargo de médico legista, 
y señaladas por el art. 6o. de la Ley 101 de 1937". 

Se ref;ere luego, invocando la autoridad del 
tratadis·~a doctor Antonio Rocha, a los requisitos 
que conforwe a n•Jestnley positiva caracterizan 
el docuMento público: a) Que esté autorizado; 
b) Que lo esté con las formalidades legales; e) 
Por un funcionario competente. lEn su sentir, es 
incuestionable que en el caso de autos se reú
nen los requisitos señalados en las letras a) y e), 
mas no el segundo. En desarrollo de tal cri.terio 
expresa: 

"El art. 308 del C. de P. P. contiene las forma
lidades rectoras de los a~tos que deben ejecutar 
los médicos legistas, o los facultativos que trallll-
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sitoriamente desempeñen tal función, y a las 
cuales deben sometimiento las personas ofen
didas; ellas, en el éaso sub judice, vale decir, en 
el acto del médico López Patiño, no tuvieron 
cumplimiento total, lo cual ejerce influencia de 
no estar perfeccionados, r.omo documento pÚ
blico, los reconocimientos tachados de falsedad. 

"Dice así la norma en cita: 

"Art. 308. En caso de lesiones personales, el 
funcionario de instrucción ordenará al herido 
que se someta rigurosamente al tratamiento 
que le prescriban los facultativos. 

"Con tal fin se practicarán lo menos tres re
conocimientos médicos, para que se determi
nen con precisión la naturaleza de las lesiones, 
su extensión, dirección y demás circunstancias 
peculiares; el arma o instrumento con que fueron 
causadas, y los efectos que produzcan, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Capítulo H del 
Título XV del Código Penal. 

"Estos reconocimientos serán practicados cada 
veinticuatro horas, si la lesión fuere grave, y 
cada tres días, si fuere ~ve. 

"En caso de muerte, los facultativos deben 
declarar sobre la verdadera causa de ella y el 
funcionario de instrucción ordenará que se 
practique la autopsia. También se agregatá a 
los autos la partida de defunción o la declara
ción de los testigos acerca de este hecho . 

"El dictamen médico legal se forma con los 
tres reconocimientos que prescribe el artículo 
transcrito, verificados directa y personalmente 
por el facultativo, con intervalos de veinticuatro 
horas, o tres días, segÚn la gravedad· de las le
siones reconocidas. Esto nos está diciendo que 
antes del tercer reconocimiento no se puede de
cir que hay dictamen médico legal, sino, ape
nas, unos reconocimientos parciales. Y entiende 
esta Procuraduría que el dictamen o experticio 
del legista ló forman los tres reconocimientos. 
Estos son los requisitos legales para poder clasi
ficar al dictamen como documento público. Fal
tando uno, se repite, no se puede denominar do
cumento público lo hecho con esa deficiencia, 
so pena de torcer el cuello a la verdad legal. 

"El primer reconocimiento médico sólo puede 
reseñar una situación real, ya que no formal, 
en cuanto a incapacidad y secuelas, las cuales 
van afirmándose o desapareciendo a medida 
que transcurre el tiempo, y se van fijando en 
l.os demás reconocimientos. Y como el fin único 
del dictamen es aportar al proceso luz proba
toria para conocer la ritualidad procedimental 

a seguir, y, más importante aún, la competen
cia del Juzgador, se tienen que exigir que sea 
elaborado con todos los requisitós y formalida
des prescritas en la Ley". 

Expuesto lo anterior, el representante del Mi
nisterio Público ofrece algunos conceptos sobre 
el aspecto subjetivo de la infracción por la cual 
fue condenado el doctor Lépez Patiño. "Cierto 
es -dice- que el delito cle falsedad en docu
mentos sólo pide para poder surgir dentro del 
mundo de la ilicitud un ,dolo genérico, ' traduci
do en la representación del resultado y en la vo
luntad de producirlo contra derecho' (Cas. junio 
6 de 1950, Tomo LXVII. Nos. 2083-2084)". 

Anota sin embargo, que no es uniforme el 
criterio de las legislaciones y de los tratadistas 
sobre la materia, ya que los códigos punitivos 
de algunos países exigen, para que el delito de 
falsedad en documento público se configure, 
un dolo especial. Y resumiendo su opinión en 
torno al tema suscitado, dice: 

"No se puede negar que la norma colombiana 
es de las que encajan dentro de la teoría que 
indica que 'el conocimiento de la mutación de 
la verdad basta p~i:a constituir el elemento del 
dolo en el delito de falsedad documental' como 
lo define Lombardi, pero también es cierto que 
nuevos aires forman corrientes que refrescan y 
humanizan tal formalismo, pues no se puede 
olvidar que hay que descender de los fríos ris
cos de la ,normación legal para evaluar exacta
mente la conducta del hombre transgresora del 
principio. Vale decir que aunque el legisiador 
colombiano sólo consagró el dolUs generalis, no 
es frontera infranqueable para poder entrar en 
tierras de dominio del dolus especialis, teniéndo
se este en una graduación aceptable, de acuer
do con la objetividad de la conducta examinada. 

"Antolisei, ya citado, con su pensamiento quie
re romper los viejos moldes y enseñar que debe 
existir en la falsedad de documento público 
una conciencia de causar daño, daño no refleja
ble únicamente sobre el ente abstracto de la fe 
pública, sino que se refleje fuertemente sobre 
intereses particulares, sobre aquellos derechos 
que están, o, mejo,r suscitan la protección pro
batoria del mismo documento público. Y es en
fático para exigir que a la conciencia de inmutar 
la verdad, y la voluntad para conseguirlo, se ha
ga presente ese ánimo dañino, traducible en 
lesión grave, que produzca conmoción en el 
mundo del interés particular, a lo cual se añade 
que ese daño, o, mejor, la conciencia para causar
lo debe ser la resultante de un interés de lucro 
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¡para el falsario, el desconoci.mi.ento de un inte
rés ajeno, el que también se causa al serv~r la 
falsedad de medio para el lucro de un tercero. 

"No surge del plenario razón de respeto para 
sostener que el médico López Patiño con su 
conducta produjo transgresión a la norma legal 
constitutiva del delito de' Falsed.ad e!Ill Documen
tos Públicos', pues de él no se puede decir 
que al obrar en la forma conocida' comprendió 
la criminalidad del acto y dirigió sus acciones' 
a realizar un acto contrario a la ley (Fontán 
lBalestra, lEl Elemento Subjetivo defi Delito). lPu
do haber faltado a ia verdad en la narración de 
unos hechos hecha bajo lia gravedad del jura
mento, mas no agotó la realización del acto, por 
cuanto, como se ha dicho, su dictamen no se 
perfeccionó, desprendiéndose !o actuado del 
sitio adjudicado a! documento pÚI'hlico, para 
caer en el vacío. Y añadido a esto la inexistencia 
de ' la libre y consciente determinación de la 
voluntad encaminada a causar un resultado 
contrario a una Ley lPenaL. o la intención de 
causar un resultado antijurídico' (Maggiore), o 
la falta de 'voluntad consciente di.rigida a la 
ejecución de un hecho que es delictuoso, o sim
¡plemente la intención de ejecutar un hecho que 
es delictuoso' (Cuello Calón), es, en concepto 
de esta Procuraduría Delegada, justo y equita
tivo invalidar el fallo proferido p_or el ad quem". 

Cierra su alegato el Procurador con la solici
tud de que se invalide el fallo recurrido, dando 
cumplimiento al numeral lo. del art .. 58 del 
Decr. 528 de 1964. 

LA CORTE CONSliDlERA 

l. Como lo expresa el Procurador refutando 
el primer cargo, al informativo se trajeron co¡pias 
auténticas de los reconocimientos practicados 
por el doctor Jesús López Patiño expedidas por 
el Secretario del Juzgado Segundo lPenal Muni
cipal de Aguadas, tomadas de los eriginales 
que reposan en el proceso promovido contra He
lí Osorio Arias por el delito de lesiones personales. 
Además, el doctor López lPatiño acepta en su 
indagatoria haber rendido los reconocimientos 
objetados. lEn efecto, en la referida diligencia se 
lee: 

"Preguntado el indagado por ante su apode
r,ado: Sírvase decir si es su voluntad si es un he
cho cierto que Ud. examinó como Médico Le
gista al señor José Gabriel lLondoño quien pre
sentaba varias lesiones. Contestó: Sí, el certi
ficado está firmado fui. yo quien lo examinó. 

Preguntado: Sírvase decir si la firma que se le 
pone de presente es la misma que U'd. utiliza en 
todos sus actos públicos y privados (Se le puso 
de presente el dictamen de fecha 27 de octubre 
de 1967). Contestó: Sí, es la misma. Preguntado: 
¿Sírvase decir si al mismo sujeto José Gabriel 
Londoño le practicó Ud. t,m segundo reconoci
miento en el cual dijo el 31 de octubre de 1967 
que le había terminado su incapacidad la cual 
había ascendido a diez días sin que le hubiera 
quedado secuela? Contestó: Sí es cierto 
como consta ahí". (Fn. 10 vto., Cd. lo.). 

JPor lo demás, no existe disposición legal al
guna que exija, para la demostración del 
delito de falsedad, que se aporte all proceso el 
original del documento falsificado, lo que sería 
imposible en los casos de destrucción, supresi.ón 
u ocultamiento del mismo. (Art. 231, dell C. P., 
numeral'9o.). 

lPor lo visto, la primera de las tachas propues
tas carece de todo fundamento y debe, en con
secuencia, rechazarse. 

2. lEn cuanto al segundo de los cargos formu
lados, se observa: 

a) Conforme al art. 5o. del C. de R. P. y M., 
"son empleados públicos todos los individuos que 
desempeñan destinos· creados o reconocidos en 
las leyes. Lo son igualmente los que desempeñen 
destinos creados por ordenanzas, acuerdos y 
decretos válidos". Y el Decreto Extraordinario 
número 3074 de 1968 (Diciembre 17), por el cual 
se modifica y adiciona el Decr. 2.400 del mismo 
año, después de expresar en su artículo lo. que 
"Se entiende por empleo el conjunto de funcio
nes señaladas por la Constitución, la li ... ey, el re
glamento o asignadas por autoridad competen
te que deben ser atendidas por una persona 
natural", dice que empleado o funcionario es la 
persona nombrada para ejercer un empleo y que 
ha tomado posesión del mismo. La misma dis
posición establece que "Quienes presten al lEs
tado servicios ocasionales, como los peritos; 
obligatorios, como los jurados de conciencia o de 
votación; temporales, como los técnicos y obre
ros contratados por el tiempo de ejecución de un 
trabajo o una obra son meros auxiliares de la 
Administración Pública y no se consideran com
prendidos en el servicio civil, por no pertene'
cera sus cuadros permanentes" .. 

b) Conforme ~ las leyes 53 de 1914, 101 de 
1937, 94 de 1940 y 42 de 1945, el servicio médico
legal constituye un servicio público anexo a la 
justicia penal e integrado por expertos someti
dos a sistemas de selección, característica esen-
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cial ratificada por el Decr. 1.700 de 1964, "Por el 
cual se reorganiza el Instituto de Medicina Legal 
y s~ crea la Escuela Superior de Ciencias Mé
dico-Forenses". De allí que la segunda de las le
yes citadas dispusiera en' su art. 10 que la pro
visión del personal científico-técnico en las 
Oficinas Médico-Legales de Bogotá y de las 
capitales de Departamentos se hará por eJ 
sistema de concurso que reglamentará el Go
bierno Nacional, y que los demás cargos serían 
de libr~ nombramiento y remoción del Gobier
no respectivo, extremo este último que el art. 
10 del referido Decreto modificó en el sentido 
de que dichos nombramientos se harían de ter
nas enviadas por el Instituto de Medicina Legal. 

e)· cdiante Decr. No. 0018 de 1966 (Enero 
13), el Dr. Jesús López Patiño fue nombrado 
Médico Legista del Municipio de Aguadas por 
la Gobernación del Departamento de Caldas 
fl. 45 vto., Cd. lo.); tomó posesión de su cargo 
el día 18 del mismo mes (f1. 25 vtó. id.), Y desem
peñó las correspondientes funciones hasta el 1~. 
de Diciembre de 1967, fecha en que la Goberna
ción del citado Departamento, atendiendo la 
solicitud del Juzgado Segundo Municipal de 
Aguadas, lo suspende del referido empleo por 
Decr. 0575. 

e) El art. 1.758 del C. C. establece que instru
mento público o auténtico es el autorizado con 
las formalidades legales por el competente fun
cionario, y el 251 del C. de P. P. expresa que los 
documentos públicos o auténticos son los expe
didos con las formalidades legal~s por un fun
cionario público en ejercicio de sus funciones. 
Tales formelidades son las que se exigen para 
los peritazgos, como lo ordena el art. 299 ibídem, 
cÚyo texto enseña: "En los lugares en que haya . 
médicos oficiales, el funcionario de instrucción 
en vez de nombrar peritos para lo que se rela
ciona con tales servicios, dará aviso a los em
pleados aludidos a fin de que practiquen las 
diligencias necesarias y den su dictamen por es
crito en la forma y con ios requisitos que se exi
gen ~arala.prueba pericial". · 

d) De las anteriores premisas se desprende, 
con absoluta claridad, como lo acepta el Procu
rador, que el Dr. Jesús López Patiño, para las 
fechas en que hizo los dos reconocimientos mé; 
dicos a José Gabriel Londoño (27 y 31 de octubre 
de 1967), "estaba investido de la calidad de fun
cionario público, con pleno ejercicio de las fun
ciones inherentes al cargo de médico legista, y 
señaladas por el art. 6o. de la Ley 101" de 1937. 
Es inconcusa, por tanto,~ la. conclusión de que 
los instrumentos en los cuales vertió los datos 

referentes a los reconocimientos practicados al 
herido José Gabriel Londoño, son documentos 
públicos. En otros términos: Son escritos desti
nados a probar hechos de trascendencia jurí
dica, expedidos por el funcionario competente 
en ejercicio de stis funciones y con el lleno de las 
formalidades preestablecidas por la ley. 

3. Si el Juez del conocimiento no se hubiera 
encontrado en la hipótesis prevista por el art. 
299 del C. de P. P., vale decir, si por no haber mé
dico oficial en Aguadas hubiese tenido que de
signar perito al doctor López Patiño, en su ca
rácter de galeno particular~ habría bases para 
controvertir si la conducta que a este se le atri
buye en el proceso era susceptible de adecuarse 
o no a la figura criminosa descrita por el art. 191 
del C. P., pero tratándose, como se ha demos
trado, de un funcionario ·público, a quien se 
incrimina haber faltado a la verdad al narrar 
hechos con fuerza probatoria en un documento 
público, era lógico y jurídico que la calificación 
se desplazara hacia las conductas contempladas 
en el art. 231 ibídem, y concretamente a la se
ñalada en el numeral4o. 

Fenómeno similar ocurre con la hipótesis con
sagrada en el art. 237 del C. P., según el cual, 
"El que en ejercicio de una profesión médica, 
forense, o de cualquier otro servicio de utilidad 
social, certifique falsamente acerca de hechos 
que deban probarse mediante dicha certifica
ción, incurrirá ... Es necesa~io que el agente no 
sea empleado público que abusando de sus fun
ciones expida una certificado de tal naturaleza, 
porque si lo es, la incriminación también habrá 
de hacerse a título de la falsedad ideológica 
prevista en el numeral 4o. del art. 231, ya que 
entonces las características prevalentes son la 
calidad del funcionario y la categoría del instru
mento. 

Sobre el particular expresa Maggiore, recor
dando casación del 26 de junio de 1936, que 
"comete el delito previsto por el art. 480, C. P., 
y no el del art. 481, el médico oficial necró
tomo que en un certificado de autopsia atesti
gua falsamente hechos cuya verdad está des
tinado a probar el acto':. Disposiciones que, en su 
orden, se refieren a "falsedad ideológica come
tida por un funcionario público en certificados 
o autorizaciones administrativas", y a "falsedad 
ideológica en certificados cometida por personas 
que ejercen un servicio de necesidad pÚblica". 
(Giuseppe Maggioi:e. Derecho Penal, V~l. ÍII, 
pág. 584. Temis, 19.55). . 

4. Por lo demcis~' el cargo de error en la de
nominación jurídicá de la infracción, que es el 
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que en esencia plantea el impugnante, debió 
proponerse al amparo de la causal 4a. de casa
ción, que ni siquiera ha sido mencionada en el 
libelo, causal que, cuando prospera, no conduce 
al proferimiento de un fallo sustitutivo del que 
se infirma, sino, como lo ordena el art. 58 del 
Decr. 528 de 1964 en su numeral 3o., a que la 
Corte declare el estado en que queda el proceso· 
y disponga que se envíe al Tribunal de origen 
para que proceda con arreglo a lo resuelto por 
ella. 

5. Finalmente se observa que el tema refe
rente al dolo y su prueba, apenas sugerido por el 
actor y desarrollado por el Procurador, traspasan
do ostensiblemente el ámbito de la acusación, 
constituye un motivo de tacha sólo aducible con 
fundamento en el segundo apartado de la cau
sal primera, e implica la demostración de que 
se infringió la ley sustantiva a causa de error de 
hecho o de derecho en la apreciación probatoria, 
error de hecho que no puede ser de cualquier na
turaleza, sino aquel que aparezca de modo ma-

nifiesto en los autos. 

Todo lo dicho conduce a la conclusión de que 
este segundo aspecto de la acusación tampoco 
fue demostrado. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto del 
Ministerio Público y administando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, NO CASA la sentencia acusada del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase .. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Simón Montero To
rres, Antonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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De~inir si un ado dado, como el de arreba~ar a 
una persona algún obje~o de su propiedad, una 
cariara, por ejemplo, no es un elemen~o de 
derecho que venga a in~egrar el cuerpo del deli~o, 
sino que, como un hecho, queda a la 
consideración del juez en ~unción de leas pruebas 
cal!egadcas cal proceso; de manera que al de~inirlo 
en cuan~o a su na~uraleza, la dochina o 
jurisprudencia, o mejor lea sen~encica, n.o es~á 
creando un nuevo deli~o, con eviden~e violación 
del ar~. 26 de la Cons~i~ución, sino veri~icando un 
hecho, porque ningunea ley ha de~inido qué ados 
deben cali~icarse como "medio de violencia"; ·v, en 
consecuencia, el es~imar el juzgador una 
de~erminadca acción como cado de violencia, no 
es~á creando un deli~o por analogía sino dando 
una aplicación a una norma preeJtis~en~e o sea el 
cart ~02 del C. i»., modi~icado por el 2o. de lea ley 
~a. de 19~3. 

lEn los deli~os con~ra la propiedad no puede 
con~undirse la consumación del ilíci~o con el 
aprovechamien~o económico que el ·procesado 
o~engca o pueda ob~ener de la in~racción; de ahí 
que los ar~ículos conducen~es de C. i». (397 v ~02) 
se refieren a "sus~rcacción" o "apoderamien~o" de 
alguna cosa mueble, mas no cal aprovechamien~o 
económico de la cosa sus~raídca o de la cual se 
apoderó median~e violencia ca la cosca o 
personas. 

!El hecho impL~ado al proce~ado, en cuan9o 
despojó o carreba~ó a la denuncian~e su car~era, 
no puede ccali~icarse sino como robo, porque en~ró 
en juego la violencia, pues es el significado de 
~a!es palabras según el Diccionario de la !Lengua: 
"b\rreba~ar. -QJuitcar o ~ornar alguna cosa con 
violencia V ~uerza-. !.levar has de sí o consigo con 
~uerza irresis~ible". "Despojar. -Privar- ca uno de 
lo que goza v ~iene; desposeerle de elio con 
violencia ... ". i»or 9an~o, darle a las palabras el 
corredo significado que ~ienen en el idioma, no 
implica la invención de un deiHo, sino la 

de~inición de una cues~ión de hecho, previs~a en 
la respectiva disposición penal. 

!El cado a~ribuído al procesado no puede 
denominarse sino como un despojo o que 
arrebató la cartera a la víctima del ilícito. 

!El acto de despojar o arrebatar, en este caso, 
se dice que no puede reputarse como un medio 
de violencia, porque ni en la persona ni en el ob
jeto dejó huella alguna o "mu9ación en su 
conformación, ruptura, desgarramiento, 
distorsión"; de ahí que algunos tratadistas "sean 
en~áticos en eJtigir una fuerza anormal distinta a 
la natural v usual para tomar posesión de la 
cosa"; sin embargo, semejcan~e modo de 
argumen~ar, además de es~ar en abier~a 
oposición con el hecho consumado por el 
procesado, en~raña un inacep~able concep~o 
obje~ivo al considerar que el depojar o arreba~ar 
alguna cosa a su dueño, ·no es sino un ac~o 
normal, "na~ural v usual para ~omar posesión de 
la cosa", algo que resuha mani~ies~amen~e 
inacep~cable, por decir lo menos. 

Nadie se a~revería a calificar como na~urai, 

normal V usual el acto a~ribuído al procesado que 
en la vía pública arreba~ó o despojó de la car~era 
a la denuncian~e, aun cuando desgraciadamen~e, 
de frecuen~e ocurrencia en es~a ciudad, esa clase 
de hechos ilícitos. . 

Al sos~ener que no hubo violencia de "rup~uru, 
desgarramien~o, dis~orsión, etc.", se confunden ell'll 
la sentencia los efectos con la causa, porque la 
violencia es la causa que, ordinariamente, mas no 
siempre, deja huellas o rastros, como los 
indicados; pero si no eJtisten, no puede a~irmarse 
que no hubo violencia, sino que será más o menos 
dificil producir la prueba; v en el caso sub judice, 
hubo tes9igos ·que vieron cuando el procesado en 
forma violen9a se apoderó de la car9era de la 
denuncian9e. lEn resumen, los actos de violencia 
no requieren que necesariamente dejen rup~ura, 
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des!8J«lln«~mica~rn~c, llllis~orsió~rn, e~c.; o 1-nuei~Gs, en 
~érmi~rnos gene~G~es, p~u~a IDJU<& eJtis~«ll lll!Jll/1 cuando, 
e~rn caso co~rn~~a~il!ll, pueclle se~ i!li~occ~ a~leg¡Gr ~a:u 

~rueba CJ~ p~l!llCGSO, M«llS 1/lC Ím~oscMe. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Penai. - Bogotá, diciembre doce de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr.JEfrén Osejo Peña). 

(Aprobación: Acta No. 50). 

VKSTOS 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el fiscal sexto contra la senten
cia del Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 
tres de mayo de 1969, segÚn Ia cual, reforman
do la de primera instancia, impuso al procesa
do Gustavo Ruiz Alfonso "la pena de nueve 
meses dieciocho días de prisión, con base en la 
lLey 40 de 1968, en lugar de la de un año ... " co
mo responsable de un delito contra la propie
dad en la modalidad de hurto. 

/ 

K.- Hechos: ·a) De acuerdo con la narración 
que aparece en autos, a las dos y media de la. 
tarde del 23 de julio de 1968, Ligña Reyes de 
Ocampo se disponía a subir a un bus de servicio 
público en la Avenida. Jiménez de Quesada 
con la carrera décima de esta capital, momen
to aprovechado por e~ procesado para arre
batarle la cartera que portaba, emprendiendo 
en seguida la fuga, pero ante los gritos de la 
damnificada, la cooperación de varios ciuda
danos y la directa intervención del coronel 
Víctor Delgado MaHarino fue capturado ·y se 
le encontró la cartera que contenía la suma 
de doscientos pesos y un reloj Mido todo lo cual 
se estimó en la cantidad de setecientos sesenta 
pesos. 

b) lEn el auto de procroer dictado por el juez 
58 penal muncipal de Bogotá, se lee: 

"Ocupándonos ahora de entrar a calificar 
e! aludido delito contra la propiedad, consis
tente en !a sustracción de la cartera arrebata
da por el denunciado a la denunciante y con la 
cual emprendió carrera, lógi.co es comprender 
que tal carrera fue la acción· encaminada por 
el denunciado a contener el obstáculo en 
defensa del bien de que acababa de apropiar
se. No obstante la carrera que tal sindicado se 
ñngenió para obtener e~ propósito del aprove
chamiento que en fin de cuentas no lo logró 
por que como se dijo la cartera se recuperó, se 

configura el delito de hurto, ya que no hubo 
violencia contra las personas o las cosas. 

"Sentado lo anterior, debemos concluir que 
estamos frente a la figura jurídica del delito 
de hurto". (fls. 22 cdno. No. lo.). 

e) En la sentencia recurrida, el tribunal, tra
tando de responder los argumentos del fiscal 
que estima el ilícito como robo, se expresa así: 

"lEn el caso sub judice no hubo violencia al
guna, física o moral, sobre la persona de do
ña lLigia Reyes de Ocampo y tampoco sobre 
su cartera, la cual quedó intacta sin siquiera 
abrirla, por lo cual falla uno de los elemen
tos exigidos por el art. 2o. de la ley 4a. para que 
se tipifique el delito de robo. / 

"Cómo, podrá el Tribunal, consagrar por 
vía de jurisprudencia; una violencia no estaui
da en la ley con base en la doctrina de eminen
tes profesores, rectores del pensamiento penal 
universal si se quiere, sin violar lo di.spuesto 
en el art. 26 de la C. N. que establece que na
die podrá ser condenando sino por delito pre
viamente definido en la ley, la cual debe deter
minar sus elementos estructurantes y no el 
Juzgador, menos aún por analogía con otras 
legislaciones. (art. lo. del C. P)", (fs. 14 C. No. 
2o.). 

Más adelante se lee en la misma sentencia: 

"Podría decirse, en '·el caso sub judice' que al 
tomar la cartera usó de la fuerza, pero esa 
fuerza necesaria para la mutación del mundo 
exterior no solo en los delitos de hurto, robo, 
sino en muchos otros, no puede estimarse como 
'·violencia', porque la violencia física sobre las 
cosas debe producir en estas alguna mutación 
en su conformación, ruptura, desgarramiento, 
distorsión, pero no la fuerza empXeada para el 
cambio de la poses10n que no daña, m 
desfigura ni deforma esta. 

~'De ahí, que los eminentes tratadistas co
lombianos, doctores Humberto Barrera Domín
guez y Luis Eduárdo Mesa Velásquez, en sus 
tratados de delitos contra la prqpiedad, sean 
enfáticos en exigir una fuerza anormal distin
ta de la natural y u,sual para tomar posesión 
de la cosa. 

"El Dr. Mesa Velásquez, en su obra 'Delitos 
Contra la Vida y la Integridad Personal y Deli
tos contra la Propiedad', pág. 132 dice: 

' . . . Si la fuerza en la cosa se ejerce en un á 
forma normal, con los sistemas ordi.narios y ade! 
cuados para la remoción o traslación del ob-
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jeto, en forma semejante a como procedería el 
mismo propietario, el título del hecho es hurto 
y no robo. 

"para mejor ilustración de los anteriores 
conceptos, veamos algunos ejemplos: 

Deben considerarse como hurtos: el arran
camiento de frutos, el corte de árboles, de 
caña de ·azúcar, de trigo; la separación de las 
llantas de un vehículo, aflojamiento con he
rramientas y normalmente las tuercas que 
las sujetan; la separación de las tapas metáli
cas o ' cocas' de las ruedas de un automóvil, uti
lizando palancas; la desunión de los alam
bres conductores de la corriente de un radio. 
En todos estos casos los medios utilizados por 
el ladrón son los que naturalmente se em
plean por los poseedores para la remoción de 
la cosa. En consecuencia, la fuerza así ejercida 
no puede identificarse con la violencia propia 
del robo, que es destructiva e irregular, da
ñina y alterante de las cosas que rodean el bien 
robado". (fls. 15 ibídem). 

H.- Demanda ·de casación. En la demanda 
presentada por el fiscal, con el lleno de las 
formalidades legales, en lo sustancial· se ex
presa en la siguiente forma: 

"Manda el ord. 4o. del art. 56 del Decr. 528 
de 1964 que en. materia penal el recurso de 
casación procede por haberse dictado la sen
tencia en, un juicio viciado de nulidad. 

"Entiendo muy honorables señores Magis
trados que en el evento de estudio, la sentencia 
impugnada, se profirió en un juicio afectado 
de nulidad, cuanto que dentro del auto califi
catorio en el ·cual fueron dirigidos contra el 
incúsado los cargos, se le atribuyó el delito 
de hurto. En base a tal denominación avan
zó el juicio y se agotaron las dos instancias. 
Ese trámite posterior a la denominación 
jurídica del reato ha sido inv'álido, como quie
ra que el episodio ilícito demandable al se
ñor Ruiz Alfonso es un robo frustrado y no el 
hurto ya anotado. Al producirse el auto de pro
ceder con la errada calificación, provocó de 
inmediato la invalidez futura del proceso y 
por lo mismo, en guarda de los principios cons
titucionales es de rigor, se acepte mi plantea
miento y se enderece la ritualidad por· los cau
ces verdaderos. Es justo y legal que a una per
sona se le enjuicie por el delito realmente 
cometido, más no lo es, si se le voca por un 
delito diferente aunque tenga señalada pena 
menor. 

"b) El juzgador 'ad quem' comparte la teo
ría de primera instancia, sobre que el acto vo
luntario, típico, antijurídico y culpable com.eti
do por el señor f{uiz Alfonso es un hurto. Yo 
entiendo que se trata de un robo, o sea que la 
separación conceptual, proviene de la errada 
interpretación de la norma (o el art. 397 o el 
402 del C. P.) la cual obligatoriamente debía 
cumplirse en la providencia enjuiciatoria visi
ble al fl. 20 del cuaderno principal. En otros 
términos aconteció procesal y sustantivamenté 
como el auto de vocación a juicio incurrió en 
mala calificación del episedio, con la nulidad 
consiguiente, continuando esa anómala situa
ción nulificante, inclusive hasta el pronuncia
miento final de segundo grado". (fls. 7 cdno. 
No.4.o.). 

Sobre. esta materia el fiscal recurrente hace 
una larga exposición, con el objeto de que el 
hecho o el acto atribuído a Ruiz Alfonso no 
puede definirse hurto sino robo, al efecto argU
menta: 

" ... Por forma y manera que, al apoderarse 
una persona de una cosa u objeto mueble aje
no, desplegando energía muscular anormal es 
decir no común, cometerá el delito de robo 
y no el de hurto. A este respecto vale la pena 
transcribir lo definido o expuesto por el autor 
ibérico Fontán Balestra, al ocuparse del con
cepto violencia: ' Tampoco puede hablarse de 
robo cuando la fuerza empleada para lograr 
el apoderamiento sea la necesaria para se
parar ~a cosa de modo normal de aquella o 
aquellas a que se encuentra adherida o uni
da ... ' (El subrayado es mío). Siguiendo por ra
zonamiento contrario la idea del autor, tiéne
se que en el evento de estudio la fuerza em
pleada por el delincuente para lograr el obje
to no fue la normal, sino la diferente o anor
mal y que de no haberse desplegado le 
hubiera impedido ese apoderamiento. Que
da entonces claro ~ue en el caso de examen 
hubo robo y no hurto, según lo dijo el funcio
nario de primera instancia en su auto califica
dor y lo reafirmó equivocadamente el Tri
bunal en la sentencia que yo censuro, jurídica
mente". (fls. 8 ib.). 

III.- Concepto del Procurador Delegado. El 
procurador primero delegado en lo penal com
parte parcialmente los puntqs de vista del fis
cal, porque .considera que se trata de un deli
to de robo, mas ho de hurto, en la calidad 
de consumado y no el d~ frustrado según la 
tesis del fiscal. · 
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Sobre esta materia, en lo sustancial, dice el 
procurador delegado: 

"Al calificarse erradamente ei dellñto el juz
gador quebranta en forma directa la ley sus
tancial por cuanto la disposición sustantiva 
pertinente se dejó de aplicar al hecho proba-· 
do en el proceso, vale decir que el quebranto 
surge de la aplicación ñndebida C:ado caso 
que Gustavo Ruiz Alfonso fue nlamado a res-. 
ponder en juicio criminal por el de!i.to de hur
to, y se le condenó a pena privativa de la li
bertad como responsabh~ por el mismo deli
to, cuando el plenario todo es afirmativo en la 
probanza incriminatoria dlemostrativa de la 
comisión del dellito de Robo tipificado y san
cionado por el art. 2o. de la lLey 4a. de 1943, 
que modificó el art. 402 del cdno. ppal. No se 
pcrlía en ningún momento colocar la conducta 
imputable al justiciado bajo el imperio de lo 
estatuído en el precepto sustantivo q:ue define 
y sanciona al delito de Hurto (art. lo. lLey 4a. 
de 1943) y al hacerlo, tanto el juzgador de pri
mera como de segunda instancia violaron en 
forma directa la ley sustantiva". (fls. 24 y 25 
cdno. No. 4). 

Termina solicitanéo a la Corte la invalida
ción del fallo recurrido y se decrete la nuli
dad de lo actuado a partir del auto de proceder. 

HV.- Consideraciones de la Corte: lLa Corte, 
para decidir el recurso, antepone los siguientes 
razonamientos: 

a) Convi.ene destacar, con el 6n de evitar equi
vocadas interpretaciones; que la causal de nu
lidacl: alegada en este recurso no tier.e la cali
dad de constitucional, sino de legal, porque 
el art. 198 del C. de P. lP., en el ord. 5o., con
sidera como tal el "haberse incurrido en el au
to de proceder en error relativo a la denomina
ción jurídi.ca de la infracción", que presupone, 
obviamente, la aceptaci{m de los elementos 
de hecho, en cuanto a su existencia y modalida
des, pero cuya calificación o adecuación a la 
norma penal se estima equivocada al darle 
una denominación distinta de la que realmen
te le corresponde. 

b) Definir si un acto dado, como el hecho 
de arrebatar a una persona algún objeto de su 
propiedad, una cartera, por ejemplo, no es un 
elemento de dereclho que venga a integrar el 
cuerpo del delito, sino que, como uno de hecho, 
queda a la consideración del juez en función 
con las pruebas aUegadas ¿¡} proceso; de ma
nera que al definirlo en cuanto a su naturale
za, la doctrina o jurisprudencia, o mejor, la 

sentencia, no está creando un nuevo delitd. 
con evidente violación del art. 26 de la Cons
titución, sino verificando un hecho, porque nin
guna ley ha definido qué actos deben calificarse 
como "medio de violencia"; y, en consecuencia, 
al estimar el juzgador una determinada ac
ción como acto de violencia, no está creando 
un delito por analogía sino dando una aplica
ción a una norma preexistente o sea el art. 
402 del C. P., mod-ificado por el 2o. de la ley 
4a. de 1943. 

e) En los delitos contra la propiedad no pue
de confundirse la consumación del ilícito con 
el aprovechamiento económico que el proce
sado obtenga o pueda obtener de lla infracción; 
de ahí que los arts. conducentes del C. JP. (397 
y 402) se refieren a "sustracción" o "apodera
miento" de alguna cosa mueble, más no al apro
vechamiento económico de la cosa sustraída 
o de la cual se apoderó mediante violencia 
a la cosa o persona. 

d). El hecho imputado al procesado (Ruiz Al
fonso), en cuanto despojó o arrebató a Ligia 
Reyes de Ocampo su cartera, no puede callificar
se sino como robo, porque entró en juego lla vio
lencia, pues el significado de tales palabras 
segiín el Diccionario de la lLengua: "Arrebatar 
-Quitar o tomar alguna cosa con violencia y 
fuerza- lLlevar tras sí o consigo con fuerza irre
sistible ... c .. " "Despojar -Pri.var a uno de lo 
que goza y tiene; desposeerle de ello con vio
lencia ... ". Por tanto, darle a las palabras 
el correcto significado que tienen en el idioma, 
no implica la invención de un delito, sino la 
definición de una cuestión de hecho, prevista 
y calificada en la respectiva disposición penal. 

e) El acto atribuído a Ruiz Alfonso no puede 
denominarse sino como un despojo o que arre
bató la cartera a la víctima del ilícito; y esta 
calificación de la acción no es del fi.scal ni de 
la-Corte, sino que los jueces de instancia la usa
ron, porque son los únicos verbos precisos para 
dar una idea exacta de la acción de Ruiz Alfon
so: en el auto de proceder, en el aparte antes 
copiado, se refiere a la "cartera arrebatada 
por el denunciado a la denu:{lciante ... " (fl. 22 
Cdno. No. lo.); en la sentencia recurrida se lee: 
"La señora Ligia Reyes de Ocampo, en momen
tos en que tomaba un bus, con algunos familia
res en esta ciudad, fue despojada de la ca:rtera 
de brazo por Gustavo Ruiz Alfonso, quien em
prendió la huida ... " (fl. 28 cdno. No. 3). 

O lEl acto de despojar o arrebatar, en este ca
so, se dice que. no puede reputarse como un me-
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dio de violencia, porque ni en la persona ni en 
el objeto dejó huella alguna o "mutación en 
su conformación, ruptura, desgarramiento, 
distorsión"; de ahí que algunos tratadistas 
''sean enfáticos en exigir una fuerza anormal 
distinta de la natural y usual para tomar po
sesión de la cosa"; sin embargo, semejan
te modo de argumentar, ademas de estar en 
abierta oposición con el hecho consumado por 
Ruiz Alfonso, entraña un inaceptable concepto 
subjetivo al considerar que el despojar o arre
batar alguna cosa a su dueño, no es sino un acto 
normal, "natural y usual para tomar posesión 
de la cosa", algo que resulta manifiestamente 
inaceptable por decir lo menos. 

g) Claro está que existen ciertos actos, men
cionados en los apartes antes transcritos, 
que no pueden reputarse como "medio de vio
lencia", pero para calificarlos así deben reves
tir una "forma semejante a como procedería el 
mismo propietario"; en otras palabras tener la 
calidad de normal, natural y usual, como cuan
do el dueño separa del árbol una fruta, que, 
si bien requiere el empleo de cierta fuerza ma
terial, por sí misma, no podría integrar ·un de
lito de robo en caso de que la operación se lle
vara a efecto por un tercéro sin derecho alguno; 
sin embargo nadie se atrevería a calificar· co
mo natural, normal y usual el acto atribuído 
al procesado que en la vía pública arrebató 
o despojó de la cartera a Ligia Reyes de Ocam
po, aun cuando sean, desgraciadamente, de 
frecuente ocurrencia en esta ciudad. 

h) Finalmente, al sostener que no hubo vio
lencia en virtud de la inexistencia de "rup
tura, desgarramiento, distorsión, etc."., se con
funde en la sentencia los efectos con la causa, 
porque la violencia es la cáusa que, ordinaria
mente, mas no siempre, deja huellas o ras
tros, como los indicados; pero si no existen, 
no puede afirmarse que no hubo violencia, 
sino que será más o menos dificil producir 
la prueba; y en ,-caso sub judice, hubo testigos 
que vieron cuando Ruiz Alfonso en forma vio
lenta se apoderó de la cartera de la denun
ciante. En resumen los actos de violencia no 
requieren que necesariamente dejen ruptura, 
desgarramiento, distorsión, etc., o huellas en 
términos generales, para que exista aun cuan
do, en caso contrario, puede ser dificil allegar 
la prueba al proceso, mas no imposible. 

Debe concluirse, pues, que en el auto de pro
ceder se incurrió en error en la calificación ju
rídica del ilícito, que impone la invalidación del 
fallo recurrido y la reposición de todo lo actua-

do a partir del auto de proceder que debe 
dictarse nuevamente por el juez competente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal_: administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, INVALIDA el fallo de fecha 
3 de mayo· de 1969, proferido por el Tribunal 
Superior de Bogotá y ordena reponer el proce
dimiento a partir del auto de proceder de fecha 
28 de septiembre de 1968 (fl. 20 cdno. No. · 1) 
que queda comprendido en la nulidad que se de
clara en esta sentencia. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente a la ofi
cina de origen. 

E{rén Osejo Peña, Humberto Barrera Domín
guez, Samuel Barrientos Restrepo, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 

ACLARACION DE VOTO 

De la manen¡ más atenta· y en relación con 
el fallo de 12 de diciembre de 1969, el suscrito 
debe aclarar su voto de la manera siguiente: 

El concepto de. violencia física, para los efec
tos de calificar como robo la sustracción de co
sa. mueble ajena, implica que el bien se tome 
de manera no común u ordinaria y removien
do, mediante fuerza material, elementos desti
nados expresamente a la defensa de las co
$as. 

En consecuencia, no . todo esfuerzo para le
vantar, por caso; un objeto pesado y sustraerlo 
sin consentimiento de su tenedor legítimo, cons
tituye robo. Ni lÍeva a dicha calificación ju
rídico-penal la violencia que se ejercite sobre 
cosas no puestas de manera directa para la tu
tela . de los bienes frente a la ilegÍtima codicia 
ajena. 

Así, pues, el procedimiento habilidoso del 
delincuente, al despojar con rapidez a un tran
seúnte de su reloj de pulsera; o al sacar de sus 
bolsillos sus bienes; o quitar la cartera que una 
mujer 1leva colgante de su brazo, no represen
ta esa violencia física, en el alcance jurídico que 
requiere, para que' ese apoderamiento de los 
bienes ajenos dé .lugar al delito de robo, por
que no se ha cumplido un esfuerzo material 
dirigido contra elementos utilizados de mane-
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ra directa para resguaJrdar las· cosas de los de
lincuentes contra la propiedad. 

En la legislación de Italia se equipara lo 
que en Colombia se ha denominado el "rapo
nazo" al delito de robo, mediante precepto que 
expresamente así lo señala. Pero en nuestro C. 
P. no se tiene una norma semejante, y, por 
ello, no procede calificar de robo ese apodera
miento habilidoso, propio de aquenios delin
cuentes denominados en nuestro medio "rapo
neros". 

Dejo en los anteriores términos aclarado mi 
voto, lo cual, si bien anuncié cuando se profi
rió el fallo de que se hizo referencia, solamente 
ahora llevo al expediente por escrito mis razo
nes, por habérseme extraviado el que entonces 
realicé y entender que oportunamente había 
sido entregado al Honor ... ble Magistrado Po
nente en esa sentencia. 

Bogotá, enero 16 de 1969. 

Humberto Barrera Domínguez. 
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§AJLA DE CA§ACKON JLAIBORAJL 

Ex~rados elaborados por el Dr. Ignacio 
1 

Gómez !lapa~a, Relator Judicial de la 
Sala de Casación Laboral. 

!Cb\~b\ICO©N 

(íi"é«:l11lÜ«:~) 

fu~s~o qu~ ~1 c~nsor impugna la resolución 
judicial por los ~r~s submoHvos de casación 
compr~ndidos en_ el primer a paliado d~ la causal 
primera del arl'. 87 del C. f. ll.., conviene precisar, 
en relación con ~llos, cier~as nociones que no 
siempre aparecen de~inidas con la d~bida 
claridad, '1 que vienen al caso en el es\' u dio que se 
h(!(;e d~l re_curso. 

las violaciones d~ ~ondo d~ la lev en que el 
sen~~nciador d~ insl'ancia pu~de incur.rir al 
pro~erir su decisión, consagradas como 
submo~ivos de casación en el numeral 1 o. de la 
regla mencionada, ~ued~n presen~arse según la 
dodrina ¡?ro~erida por la Corie: _ 

- -

1. !En la premisa mavor del silogismo judicial, al 
del'erminar los da~os d~ der~cho que convi~nen a 
la si~uación de hecho: a) for in~racción direda '1 
b) for_ in~erpr~l'ación errónea; 2. lEn la premisa 
menor del mismo silogismo, cuando por vir~ud de 
la equivocada cali~icación jurídica, d~ los h~chos 
s~ les. aplica, no habi~ndo con~radicción sobre su 
e:~risgencilljJ, una regla qu~ no se adap~a a su 
v~rdad~ra nagural~za (aplicación ind~bida). 3. 
Violación indireda. 

Corte Suprema de Justicia.'- Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, octu
bre dos de mil novecientos sesenta y nueve 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Truji
llo). 

(Aprobación: Acta No. 46). 

Roberto Fonnegra Pardo demandó en juicio 

ordinario laboral de mayor cuantía, ante los 
jueces del trabajo de Bogotá (repartimiento), a 
las sociedades demandadas Compañía Colom
biana de Seguros, S. A., Compañía Colombiana 
de Seguros de Vida, S. A. Nacional de Cons
trucciones, S. A., y Cédulas Colón, S. A., 
para el reconocimiento y pago de auxilio de 
cesantía, indemnización por despido injustifi
cado, indemnización moratoria y "pensión es
pecial de jubilación desde el día en que fue· 
despedido sin justa causa". 

A tenor de la relación de hechos en que se 
apoya la acción, las sociedades demandadas 
constituyen una empresa para efectos labora
les, y el actor trabajó para ella en distintos 
cargos durante más de veintitrés años, desde el 
19 de mayo de 1943 hasta el lo. de enero de 
1967 en que fue despedido sin causa jUsta cuan
do había cumplido cincuenta años de edad, pues 
nació el 3 de septiembre de 1916. El deman
dante alude a otros hechos a los cuales ·no se 
hace referencia por no ser pertinehtes para los 
efectos de este recurso. 

En la contestación de la demanda, la parte, 
demandada se opuso a· la acción, aceptó unos. 
hechos y negó otros, y alegó las excepciones 
de pago y de petición antes de tiempo, esta 
última respecto de la solicitud de penswn 
especial o proporcional de jubilación. 

El juez tercero laboral municipal, a quien 
correspondió el negocio, declaró probada la 
excepción de pago y absolvió a las deman
dadas de todos los cargos formulados en el li
belo, resolución que fue confirmada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
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que conoció del recurso de apelación inter
puesto por el demandante. 

Contra esta segun'da providencia interpuso la 
misma parte actora el de casación que se pro
cede a decidir. 

Mediante él pide "que la Corte Suprema 
de Justicia ca~e parcialmente la sentencia im
pugnada, en cuanto por su numeral primero, 
al confirmar totalmente la sentencia del Juzga
do, absolvió a las demandadas de pagar a Ro
herto F0nnegra Pardo la pensión especial d'e 
jubilación, para que, en su lugar, como tribu
nal de instancia, revoque el numeral 2o. de la 
sentencia de primer grado y condene a la Com
pañía Colombiana de Seguros, S. A., Compa
ñía Colombiana de Seguros de Vida, S. A., Na
cional de Seguros, S. A. y Cédulas Colón, S. A. 
a pagar solidariamente a Roberto Fonnegra la 
pensión especial de jubilación, conforme. es
tá solicitado en el segundo punto del petttum 
de la demanda inicial". 

Para ello, con fundamento en la causal la. 
del art. 60 del Decr. 528 de 1964 (art. 87 del C. 
P. JL.), hace al fallo de segunda instancia tres 
cargos, que fueron oportunamente replicados 
por las empresas demandadas. Los presenta 
así: 

Primer cargo.· "Infracción directa o falta de 
aplicación del art. 8o. de la Ley 171 de 1961 Y 
del art. 260 inc. lo. del C. S. T.". 

Se expresa en la censura que no ob~tante ha: 
ber aceptado el sentenciador, como ciertos, los 
hechos constitutivos del supuesto contemplado 
en el art. 8o. de la lLey 171, que regula especí
ficamente el caso controvertido, se abstuvo sin 
embargo de aplicarlo, rebelándose contra él, 
para aplicar en cambio el ord. 2o. del art.. 260 
del C. S. T., que regula un derecho y una Situa
ción distintos como es la pensión ordinaria. 
Se hace asim,ismo notar en el libelo que "la 
pensión de jubilación de que trata la· deman
da está específicamente contemp!ada. en .. el 
art. 8o. de la Ley 171 de 1961, y que la s1tuac10n 
del trabajador -más de quince años de servi
cio cincuenta de edad y despido sin justa cau
sa_:_ encaja exactamente en esa norma", a pe
sar de lo cual "el propio Tribunal confiesa su 
rebelión contra el art. 8o., al decir: 'en ningún 
caso son aplicables dentro de esta contingencia 
las prescripciones del art. 8o. ", añadiendo al
gunos comentarios relativos al límite de edad 
que las dos normas establece~ para tener. dere
cho a las pensiones ordinarnas y especial de 
jubilación, enderezados a fijar el alcance de los 
aludidos preceptos. 

Segundo cargo.. Violación directa, por apli
cación indebida, del inc. 2o. del art. 260 del 
C. S. T., consecuencia! a la falta de aplicación 
del 8o. de la Ley 171 de 1961 y del inc. lo. del 
260 primeramente mencionado. 

Dice el casacionista que "el caso de autos, se
gÚn los hechos reconocidos en la sentencia de 
primera ~ segunda instancias, es el de un .t~a
bajador con más de quince años de serv1c10, 
más de cincuenta años de edad, una empresa 
con capital superior a $ 800.000.00 y despido 
sin justa causa", elementos que "configuran le
galmente el derecho llamado pensión espe
cial", por lo que "en la demanda se pidió pen
sión especial, no ordinaria"; no obstante lo 
cual, y "a pesar de que real y juridicament~ se 
trata de un caso de pensión especial, el Tnbu
nal le aplicó el inc. 2o. del art. 260 del C. S. T. 
que se refiere a pensión ordinaria". 

Tercer cargo.- Viol~ción, por interpretación 
errónea, de los arts. 260 del C. S. T. y 8o. de la 
Ley 171 de 1961. 

'En ella incurrió el sentenciador, conforme al 
libelo, por entender que la regla de; art. 8o. 
de la Ley 171 de 1961 no comprende el caso, y 
que sí lo hacía en cambio la del art. 260 del 
C. S. T., lo que llevóle a expresar que "un des
pido injusto dentro del orden de los hechos con
templados en el ord. 2o. del art. 260 est~ su~
ordinado a las prescripciones de esta disposi
ción" por lo cual "en ningÚn caso son aplica
bles dentro de esta contingencia las prescripcio
nes del art. 8o. ". Este criterio revela una errada 
interpretación de las citadas normas. De no ha-

. berlas entendido mal, el fallador hubiese. en
contrado que el art. 8o. de la lLey 171 preve de 
manera clara y completa la situación de los 
trabajadores que han prestado servicios por más 
de quince años, aunque excedan de v~inte, P?r 
cuanto señala un límite mínimo de tiempo sm 
fijar uno máximo. Si el legislador omitió de
terminar este límite máximo debióse a que en 
su voluntad estuvo que después de los quince 
años de servicio se reconociese la pensión es
pecial sin limitación alguna. De otro lado, la 
pensión especial fue establecida para impedir 
el despido injusto del traoajador antes de l.legar 
a la edad de jubilación y asegurar e: goce de 
esta en su cuantía ordinaria, finalidades que 
se verían frustradas si se le niega el derecho de 
percibirla cuando es retirado del servicio des
pués de veinte años de prestarlo pero antes de 
completar cincuenta y cinco de edad. 

El casacionista abunda, además, en comen-
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tarios sobre distintas reglas de hermenéutica 
que en su opinión el Tribunal se abstuvo de 
seguir y de métodos de interpretación legal 
que dejó de lado, los que, de haberlos acata
do, le habrían llevado seguramente a conclu
siones muy apartadas de las acogidas en la sen
tencia. 

.SE ESTUDIAN LOS CARGOS 

l. Puesto que el censor impugna la resolución 
judicial por los tres submotivos de casación 
comprendidos en el primer apartado de la cau
sal primera del art. 87 del ~. P. L., conviene 
precisar, en relación con ellos, ciertas nociones 
que no siempre aparecen definidas con la. de
bida claridad, y que vienen, al caso en el estu
dio que se hace del recurso. 

Las violaciones de fondo de la ley en que el 
sentenciador de instancia puede incurrir al pro
ferir su decisión, consagradas como submotivos 
de casación en el numeral lo. de la reglá men
cionada, pueden presentarse según la doctrina 
profesada por la Corte: 

l. En la premisa mayor del silogismo judi
cial, al determinar los datos de derecho que 
convienen a la situación de hecho: a) Por falsa 
selección del precepto (infracción directa), 
cuando a esa situación se deja de aplicar el que 
la regula o se aplica el que no la regula sin que 
quepa otra causa que la ignorancia del juzga
dor sobre la existencia de la norma, o el olvido 
de ella o la rebeldía contra sus disposiciones, 
o el no reconocerle validez en el tiempo (cues
tion~s concernientes a su subsistencia. a su re
troactividad o retrospectiv'idad, al tránsito de 
una legislación a otra, etc.) o en el espacio 
(cuestiones atinentes a la preferencia de la 
ley nacional sobre la foránea, a la circunscrip
ción de sus efectos a un determinado territorio, 
etc.) Como por sus tres salas de casación lo ha 
venido enseñando constantemente la Corte, 
este submotivo implica el desconocimiento de 
la voluntad abstracta de la ley, en cuanto sin 
mediación de . errores de apreciación proba
toria se deja de aplicar una norma clara al caso . 
específico en ella previsto o se la pretermite para 
resolver la litis por otra cuyo supuesto factico 
no se aviene a la situación de hecho sobre la 
cual no hay desacuerdo. Es la típica infracción 
contra ius in· thesi clarum, que supone la omi
sión o pretermisión del texto no obstante la 
claridad del asunto. b) Por la interpretación 
errónef! de la regla aplicable l!Lc~~ªfico 
concreto, si no obstante t~n_~en~~uenta _para 

la solución de· este no se le da su verdadero 
sentido smo otro distiñtoqúe no corresponde a
Sü"COnTen"'i(l"(} exacto, lüieiendo denvar aee1Ta 
'consecuencias que no se aé-auCeñ lógicament~ 
de su preceptiva; como si, 'por ejemp1o~ ~se· ;n~ 
teñ~-uelaindemnización de que trata el 
art. 65 del C. S. T. no se debe desde el momento 

. a que se refiere esta disposición, o se causa 
aunque el patrono haya incurrido de buena fe 
en el retardo contra lo establecido por la ju
risprudencia. En este, como en el caso anterior, 
no se ponen en duda el hecho ni la aplicabi
lidad del precepto, sino solamente los efectos 
que a este le atribuye el juzgador tras haberse 
valido mal u omitido valerse de los medios que 
el legislador pone a su .alcance para fijar su 
significado y extensión. 

2. En la premisa menor del mismo silogismo, · 
cuando por virtud qe la equivocada calificación 
jurídica de los hechos se les aplica, no habiendo 
contradicción sobre su existencia, una regla que 
no se adapta a su verdadera naturaleza (apli
cación indebida); como- cuando, verbigracia, a 
un accidente laboral se le aplican los preceptos 
reguladores de las enfermedades profesionales 
o a un contrato de mandato civíl o de comisión 
mercantil los que gobiernan el contrato de 
trabajo. En este submotivo, aunque el error se 
comete en relación con el hecho comprobado 
en el proceso, se produce a propósito de su na
turaleza jurídica, tomado no como un .acontecer 
o suceso de la vida sino según su configuración 
y definición legales; esto es, que se comete 
respecto de su naturaleza jurídica y no respecto 
de su existencia. Se trata así de error jurídico que 
no obstante obedecer al mal manejo de los he
chos, conduce sin embargo a la violación direc
ta porque esta se cumple por falta de adapta
ción del precepto a la índole jurídica de la si
tuación fáctica y no por no hallarse debi
damente establecida esta situación. Por eso 
cierta corriente doctrinal lo ha calificado ade
cuadamente como error de -subsunción del· 
hecho en la norma. 

3. Cuando el error concierne no ya a la na
turaleza· jurídica de los hechos establecidos sino 
a su misma existencia, como secuela de defi
ciencias o equivocaciones en la apreciación del 
material instructorio o en las deducciones lógi
cas consecuenciales a esa apreciación, por fallas 
en la aplicación de las reglas legales sobre de
ducción probatoria, la violación no se produce 
ya, como en 'los casos anteriores, de manera 
inmediata, en el sólo marco de los preceptos, 
por la sola omisió;,: · o preterición de la regla 
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legal o por un error respecto de su significado o 
en la calificación jurídica de la relación de 
la vida comprobada en el juicio, sino que es nn 
resultado: el del mal manejo de los medios de 
convicción que acreditan la existencia de la si
tuación fáctica. Se trata entonces de una viola
ción indirecta, la a que se refiere el segundo 
apartado de la causal primera, así Hamada por
que tiene origen en el ámbito de la investiga
ción y determinación de los hechos, para 
trascender luego al de la aplicación de las' 
normas, dando lugar a lfalta de aplicación o a 
aplicación indebida de estas, pero ahora no 
por motivos relativos al supuesto hipotético de 
hecho sino al caso concreto. 

A la luz de estas definiciones se examinan 
los cargos, invirtiéndolos para un mejor orden 
lógico, ya que el recto entendimiento de las 
normas que se dicen violadas contribuye a 
esclarecer si lo fueron por concepto distinto 
del de errónea interpretación. 

a) Interpretación errónea 

2. La deduce el casacionista de que la sala 
sentenciadora expresa que "un despido injusto 
dentro del orden de los hechos contemplad~ en 
el ord. 2o. del art 260 está subordinado a las 
prescripciones de esta disposición", ¡por lo que 
"en ningún caso son a¡plñcahles dentro de estas 
contingencias las prescripciones del art. 8o." de 
la lLey 171 de 1961. 

Pero en estas proposiciones no formula el 
Tribunal interpretación alguna de las men
cionadas disposiciones que pueda confrontarse 
con la a que se acoge el recurrente, lo que por sí 
sólo sería bastante para desechar un cargo que, 
por lo demás, resultaría inepto por las razones 
que en seguida se exponen, aceptando que 
aquella corporación hizo realmente la inter
pretación que se le atribuye aunque el impug
nador no la expone como ha debido hacerlo. 

3. El art. 260 del C. S. T. consagra una pen
sión mensual de jubilación del 75% del pro
medio de los salarios devengados durante el 
último año de servicio, en favor del emplea
do de una empresa de $ 800.000.00 por lo menos 
de capital que para ella haya trabajado por 
veinte o más años, continuos o discontinuos, y 
cuente cincuenta y cinco de edad, si es varón, y 
cincuenta, si es mujer, teniendo derecho a ella al 
llegar a una de esas edades, segÚn el caso, si 
se retira o es retirado del. servicio antes de cum
plirla ¡pero habiendo completado el lapso de 
labores indicado. Esta regia ~s apRica~le cuan
do quiera que se reunan los' elementos de he-

cho que ella señala, entre los que se cuenta el 
retiro del trabajador por cualquier motivo sin 
que haya completado la edad requerida. El 
art. 8o. de la Ley 171 de 1961, por su parte, es
tablece una pensión proporcional al tiem¡¡fo 
de servicio respecto de la que hubiera correspon
dido al asalariado conforme al art. 260 del 
código, en caso de completarse todos los requi
sitos previstos en esta última disposición, en 
cualquiera de las siguientes hipótesis: si ha
biendo laborado durante diez años, pero me
nos de quince es despedido sin justa causa, even
to en el cual tiene derecho a la pensión desde 
la fecha del despido si para entonces tiene cum
plidos sesenta años de edad, o desde la fecha 
que los cumpla con posterioridad a la expira-

. ción del contrato; o si habiendo trabajado por 
más de quince años es despedido sin justa cau
sa, en cuyo caso adquiere el mismo derecho al 
llegar a los cincuenta años, o desde el día del 
despido si ya los hubiese cumplido, o a ¡partir 
del en que complete sesenta si el retiro es vo
luntario. 

4. Como· resulta de los mismos textos, ellos 
regulan cuatro supuestos que difieren en lo que 
concierne a los elementos de hecho período de 
servicio. causa del despido y edad, que no con
curren simultáneamente sino en forma suce
siva, pero de los cuales el último, que puede 
sobrevenir con posterioridad a los otros, genera 
el derecho adquirido tan pronto como se cum
ple la condición correspondiente. Mas, si bien 
sólo con el requisito de la edad se perfecciona 
el derecho, ello no significa que la situación 
jurídica creada por el cumplimiento de los an
teriores se vea ·desamparada por la ley, pues 
tratándose de derechos que no se consolidan 
por un solo acto sino que suponen una situa
ción que se integra mediante hechos sucesivos, 
hay lugar al derecho eventual, que no es defi
nitivo o adquirido mientras no .se cumpla la 
última condición, pero que sí implica una situa
ción concreta protegida por la ley tanto en lo 
que atañe al acreedor como al deudor, por 
lo que supera la mera expectativa. Estos textos 
se refieren, así pues, a situaciones fácticas dis
tinguidas por elementos específicos que no les 
son comunes sino peculiares, y que las singula
rizan, de los cuales la edad es en caso como en 
presente una condición futura e incierta, no ex
terna o accidental sino constitutiva del derecho, 
y el tiempo de servicio otro faCtor individuali
zador y determinante de la prestación, que en 
ningún caso puede ser cuantitativamente uno 
mismo en las dos· disposiciones: en estas, en 
efecto, consideradas no aisladamente como lo 
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h'ace el impugnante, sino en relación una 
con otra como lo aconseja cualquier criterio ra
cional de interpretación, se revela como ínsito 
el límite máximo que aquel echa menos en el 
art. 8o. de la Ley 171, pues que si este precepto 
enuncia como elemento del supuesto hipoté
tico de hecho diez a quince años de servicio, o 
más de quince, para gozar de la pensión pro
porcional, y el 260 veinte. o más para tener de
recho a la completa u ordinaria, es obvio que 
esta última norma está completando la pri
mera al establecer los veinte años como ele
meroto configurativo de un caso distinto del que 1 

la primera prevé. Se trata de dos disposiciones 
que se integran en una preceptiva, sin que sea 
dable separarlas en la interpretación que de 
ellas se hace pues la una es complementaria de 
la otra. De donde resulta que el tiempo de ser
vicio señalado en el art. 8o. de la Ley 171 en
cuentra razonpblemente un tope o límite má
ximo en el determinado en el art. 260 del C. S.T. 

5. Carece por consiguiente de todo funda
mento la interpretación que de las normas 
comentadas' opone el casacionista a la que en 
su concepto sirve de apoyo al fallo, por lo cual 
el cargo no prospera. · 

2. Aplicación indebida. 
6. La del numeral 2o. del art. 260 del C. S. T. 

es, en concepto del censor, una consecuencia de 
la falta de aplicación del art. 8o. de la Ley 171 
de 1961, norma esta que el sentenciador sí apli
có, como se desprende de la siguiente aserción 
de la sentencia que el mismo casacionista trans
cribe: "en ningún caso son aplicables dentro de 
esta contingencia las prescripciones del art. 8o. ". 

En repetidas providencias ha expresado la 
Corte que la censura por falta de aplicación 
no tiene cabida cuando la regla legal es tenida 
en cuenta para por ella resolver en cualquier 
sentido la cuestión controvertida, pues a la so
lución de la litis puede llegarse mediante la 
aplicación de la norma en forma positiva, por 
entenderse que la hipótesis legal formulada 
en la regla de derecho corresponde a la situa
ción de hecho demostrada en los autos, o me
diante su aplicación en forma negativa, por 
considerarse que esa hipótesis no corresponde 
a los hechos comprobados. En uno y otro caso 
hay aplicación del precepto ~que puede ser 
inde61da o proveniente de erronea ""i'ñte'Tprefa': 
c1on , mas en tOdo caso aplicación porque 
pOrñiedw de el se resuelve la hhs .. En el caS(; 
q'Ue" aqul se estudia la aphcac1Ón én forma ne
gativa del art. · 8o. de la lLey 171 resulta precisa
mente del paso de la sentencia en que el falla-

d~r declara que no es aplicable dicha disposi
cion. 

7. Por otra parte, si los supuestos de hecho 
descritos en los arts. 8o. de la Ley 171 y· 260 del 
C. S. T. se tipifican, como queda expuesto, por 
la forma como se conjugan y combinan en cada 
uno de los elementos arriba enunciados, com
plementándose del modo que se deja dicho; y 
si la regla dt::l ord. 2o. del art. 260 prescribe que 
"el trabajador que se retire o sea retirado del 
servicio sin haber llegado a la edad expresad~ 
(55 años si es varón y 50 si es mujer), tiene de
recho a la pensión al llegar a dicha edad, siem
pre que haya cumplido el requisito de los vein
te años de servicio", se ciñe a la más exigente 
hermenéutica el apoyo que buscó el senten
ciador en esta última disposición para situar 
el caso en el ámbito del art. 8o. de la Ley 171, 
pues la norma transcrita no hace otra cosa que 
someter la pensión ordinaria a una condición 
suspensiva, 'con lo cual está indicando que si 
con el solo cumplimiento de esa condición se 
perfecciona el derecho a la pensión plena, mal 
puede quien se halle dentro de la hipótesis 
allí descrita reclamar también la proporcional. 
La calificación jurídica que hizo el Tribunal de 
los elementos de hecho para subsumirlos en el 
precepto es por consiguiente correcta, como que 
versa sobre la pensión proporcional que fue la 
pedida en la demanda inicial, para descartarla 
por no ser los elementos de hech~ alegados y 
comprobados los constitutivos del derecho cuyo 
reconocimiento se exige. Es incuestionable que 
no hay lugar a hablar de indebida aplicación 
del art: 8o. de la Ley 171 si la hipótesis legal 
que esa regla contiene no corresponde al su
puesto jurídico de hecho acreditado en el pro
ceso. 

Por lo cual tampoco prospera este cargo. 

3. ln{rac,ción directa. 

8. Ya se puso de presente que el fallador sí 
aplicó el art. 8o. de la Ley 171 de 1961, si bien 
en forma negativa. Lo mismo se observa respec
to del numeral lo. del art 260 del C. S. T. La 
sentencia contiene dos capítulos destinados a 
analizar separadamente estas dos disposiciones·, 
y a confrontar los respectivos supuestos de he
cho con la situación fáctica aceptada por las 
partes como cierta, para, deduciendo las conse
cuencias pertinentes, resolver la cuestión con
trovertida en la forma adversa ·que reza la reso
lución impugnada. No ha habido por tanto fal
ta de aplicación de esas normas sino aplica
ción de ellas en sentido negativo. 
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lPor lo cual se desecha el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J ust~
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y· por autoridad de la lLey, NO CASA la 
sentencia proferida en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
el cuatro de noviembre de mil novecientos se
senta y ocho. 

Se condena al casacionista en las costas del 
recurso. 

lPublíquese, cópiese, notifíquese, insé!I'tese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al tribunal de orige{l. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



<6 b\~ fQ\ «: ~ (Ql ~ 

.( 1i'é«:ll"il0c101) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, octu
bre dos de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abpgado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

(Aprobación: Acta No. 75). 

Decide la Corte el recurso de casación interpues
to por el apoderado de Leopoldo Uribe Badillo 
contra la sentencia de siete de junio de mil no
vecientos sesenta y dos, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
en el juicio ordinario· de trabajo adelantado por 
aquel contra la sociedad "Micro{umigaciones 
Aéreas Ltda. ·: Las acciones se encaminaron a 
obtener el reconocimiento y .pago de diversas su
mas por concepto de salarios insolutos, auxilio 
monetario por enfermedad, el valor de la asis
tencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hos
pitalaria e indemnizaciones por hiero cesante y 
por mora, con fundamento" en que el actor pres
tó sus servicios personales a la demandada, co
mo piloto de avionetas de fumigación y con un 
salario de $ 7.500.00 mensuales, desde el 21 de 
mayo de 1960 hasta el 10 de septiembre del 
mismo año, fecha en la que fue despedido injus
tamente, pues se encontraba incapacitado para 
trabajar; como lo comprobó en debida forma. 
En el mes de agosto solamente se le pagó como 

. remuneración la cantidad de $ 6.147.70, ha
biéndosele retenido la de$ 1.352.30. 

En derecho citó los arts. 54, 64, 65, 149, 227 y 
277 del C. S. T. . 

La empresa se opuso a la prosperidad de las 
pretensiones del actor, negando unos hechos 
y aceptando otros; y _le promovió demanda de 
reconvención para que se le condenase a pa
garle los perjuicios materiales y morales causa
dos por la prestación irregular de los servicios 
y .por el incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. ' 

'framitada la controversia, el Juzgado del cono
cimiento, que lo fue el único Laboral de Santa 
Marta, le desató, en sentencia de siete de mar-

zo de mil novecientos sesenta y dos, condenando 
a la demandada a pagar a Uribe Badillo la su
ma de $ 17.750.00 como in.demnización por lu
cro cesante y absolviéndola de los demás car
gos. Absolvió, igualmente, al contrademanda
do de las súplicas del libelo de reconvención. 

El Tribunal Superior de Santa Marta, al pro
nunciarse sobre el recurso de apelación inter
puesto por los apoderados de ambas partes, 
modificó aquella decisión, en el sentido de re
vocar la condena en ella decretada. 

LA IMPUGNACION 

Persigue la casación total del fallo, "en cuanto 
negó las peticiones de mi poderdante, a fin de 
que dicha Corporación, actuando como Tribu
nal pe instancia, lo modifique conforme ·a dere
cho, profiriendo contra la sociedad Microfumi
gaciones Aéreas Limitada todas las condenas 
pedidas en el libelo y a ninguna de las cuales 
se accedió en la sentencia recurrida". Subsidia
riamente aspira a que se "condene a la entidad 
en cita al pago de las indemnizaciones de ley 
en favor de mi poderdante y al de prestaciones 
que se le adeudan, no solo porque su contrato de 
trabajo fue roto unilateral e ilegalmente sino 
también porque la liquidación hecha por la em
presa desconoció el derecho" . 

El ataque lo formula a través de cuatro car
gos, con apoyo en la causal primera del art. 87 
del C. P. L. 

Primer cargo.. El fallo es violatorio, por vía 
indirecta, por aplicación indebida, de los arts. 
58, 60 y 62, ord. 8o., del C. S. T. y de los arts. 64 
ibídem, 51, 60 y 61 del C. P. L., por falta de apli
cación, a consecuencia de evidente error de he
cho proveniente de la equivocada apreciación 
del testimonio rendido por el médico de la em
presa y del certificado expedido por este (fls. 23, 
131 y 203). 

El error consistió en haber tenido como demos
trado, no estándolo, que la empresa tuvo una 
justa causa para dar por terminado el contrato 
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de trabajo. 

En su demostración, sostiene el recurrente 
que el fallador apoyó su decisión, única y ex
clusivamente, en las pruebas que singulariza, 
y que, al deducir de ellas que el trabajador de
jó de estar incapacitado a partir del 10 de sep
tiembre, las apreció erróneamente, pues las 
certificaciones y testimonios no son medios idó
neos para acreditar si una persona ha estado 
incapacitada o no. La prueba pericial es la úni
ca adecuada para establecer cuestiones técni
cas o científicas; según reiterada ju:rispruden
cia de la Corte, ya que los testigos no están ha
bilitados para dar conceptos. El yerro del Tri
bunal resulta aún más notorio si se tiene en 
cuenta que los Reglamentos de la Aeronáutica 
Civil exigen conocimientos especiales por parte 
de los médicos que atiendan a los aviadores 
y solo pueden hacerlo quienes comprueben que 
cursaron estudios de medicina de aviación. 

Se examina el cargo 

No es exacto que el fallQ i.mpugnado tenga 
como únicos soportes las dos pruebas que seña
la el casacionista como mal apreciadas. Se apo
ya él también, sin lugar a dudas, en otros ele
mentos de convicción no mencionados enlacen
sura, según resalta en algunos de sus pasa
jes que conviene transcribir: 

"La preparación del paciente para la opera
ción se hizo durante la semana del 4 al 10 de 
septiembre de 1960, como consta en el documen
to de fl. 23, reconocido oportunamente en el jui
cio. Esto está indicando que la empresa ordenó 
la atención de aquel y que impartió las órde
nes del caso para que fuera atendido en la no
vedad que padecía, cumpliendo así con las pres
cripciones sobre el particular . 

"No sucedió así, y en vez de dirigirse al pa
trono para llegar a un acuerdo con él, resolvió 
seguir a la ciudad de lBarranquiila, donde es
tán sus familiares, para hacerse practicar la 
operación que requería la novedad que pade
cía. Esto consta en el expresado documento de 
fl. 23 y en otros más que se hicieron llegar al jui
cio, tales como los de fl. 50, 130 y 131, también 
reconocidos en el juici.o. En las mismas posiciones 
absueltas por el demandante reconoce que fue 
operado en la ciudad de Barranquilla por el Dr. 
Alfonso Alvarez Jaramilio, y desde allí mismo 
manifiesta que en esta ciudad había sido aten
dido por el Dr. Luis Aurelio Vives Echeverría y 
que después de hospitalizado, por sentir mu
chos nervios, se salió de la Clínica y resolvió 

dirigirse a la ciudad de Barranquilla . 

"La empresa, en vista de que Uribe ·lBadillo 
no concurrió al trabajo después que el mé
dico de ella le dio de alta y lo declaró apto para 
trabajar, le dirigió la comunicación en donde le 
notificaba que quedaba separado de~ servi
cio 'por falta al trabajo sin justa causa de impe
dimento ni con pérmiso de esta Gerencia'. Esta 
comunicación aparece a fl. 5 del expediente 
y hace expresa referencia al certificado expedido 
por el médico de la empresa en donde el día 
10 de septiembre de 1960 le levantaba la incapa
ciedad preoperatoria y le declaraba que estaba 
apto para ir al trabajo". 

Significa lo anterior, que el cargo ostenta el 
grave defecto técnico de limitar el ataque a so
lamente algunos de los soportes de la decisión, 
por lo cual resulta inatendible e ineficaz. Sobre 
el particular, ha dicho la Corte que cuando la 
sentencia materia del recurso se apoya en un con
junto de medios de prueba que concurrieron to
dos a formar la convicción del rallador, no bas
ta para infirmarla que se ataquen algunos de 
tales medios, suponiendo eficaz el ataque, si los 
que restan son suficientes para apoyar la solu
ción a que llegó aquel,' ni tampoco que se hayan 
dejado de estimar algunas pruebas, si la sen
tencia se funda en otras que no han sido ataca
das. 

El cargo se rechaza, en consecuencia. 

Segundo cargo.- Acusa la sentencia de violar 
indirectamente el art. 64 del C. S. 1'., por falta 
de aplicación, y los arts. 58, 60 y 62, ord. 8o., 
por aplicación indebida, en armonía con el 51, 
y 60 del C. P. L., a consecuencia del evidente 
error de hecho en' que incurrió el Tribunal al 
haber dado por demostrado, sin estarlo, que 
Uribe Badillo no cumplió las órdenes de la 
empresa y abandonó el trabajo sin justa cau
sa. Dicho error provino de la falta de estima
ción de las pruebas de fls. 7, 8, 9, 11, 14, 16, 
17, 23, 24, 50, 51, 85, 108,. 109, 115, 121, 138, 
139, 132, 143, 201, 202 y 210 del expediente, las 
cuales demuestran que el trabajador sí siguió 
las instrucciones del médico de la empresa ha
ciéndose operar inmediatamente, aunque por 
otro médico, de donde derivó su incapacidad 
para ,ir al trabajo por justa' causa y por motivo 
razonable. 

Se considera: 

El cargo es infundado, pues se plantea sobre 
la base de que las pruebas que en él se sin-
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gularizan no fueron apreciadas por el falla-
. dor, cuando la realidad es que sí ·lo fueron, al 

menos en su mayoría y en cuanto tenían in
fluencia para decidir el litigio en lo tocante con 
el motivo que dio lugar a la terminación del 
contrato. En los párrafos que se transcribieron 
al examinar la anterior acusación, aparece de 
manifiesto que el Tribunal basó su decisión 
en un ·complejo de elementos probatorios y no 
solamente en los destacados por el recurrente, 
de los cuales predicó en aquella censura erró
nea apreciación, para sostener en esta, con no
toria inconsecuencia, que no fueron estimados. 
Es cierto que el ad q~em dejó de apreciar algu
nas facturas, recibos o comprobantes de gastos 
hechos por el trabajador en Barranquilla con 
motivo de la intervención quirúrgica que se le 
practicó allí, pero tales documentos no tenían 
ninguna incidencia en relación con el 1 ucro ce
sante reclamado. Estas pruebas, si se hubieran 
estimado, no habrían tenido repercusión e¡;l la 
solución del punto cuestionado; en cambio, sí' 
la tuvieron y constituyen su fundamento las 
otras que apreció el fallador y que el impug
nante ataca bajo el supuesto equivocado de 
que no fueron· estimadas. · · 

·No prospera el cargo. 

Tercer cargo.- Está formulado así: 

"Impugno la sentencia recurrida porque vio
ló indirectamente la ley en virtud de aprecia
ción errónea de la prueba del despido dándo
le calidad de justificado al apreciar también 
erróneamente las pruebas de justa causa de 
impedimento de mi poderdante para acudir al 
trabajo atinentes al hecho de haberse sometido 
a tratamiento y operación quirúrgica en Ba
rranquilla, como adelante indico. Por lo que la 
sentencia violó el art. 62 ord·. 8o. del C. S. del 
T., sobre terminación del contrato sin previo 
aviso, el 58 sobre obligaciones especiales del 
trabajador, el 60 sobre prohibiciones a los tra
bajadores, el. 282 sobre tratamiento médico 
obligatorio, todos ellos arts. del C. S. del T., que 
aplicó sin ser del caso, amén del art. 64 
ibídem, que río aplicó siendo pertinente, me
diante violación también por no aplicación 
del art. 21 del C. S. del T. sobre normas favora
bles, del 60 del C. de P. del T., sobre análisis 
de todas las pruebas y del 51 ibídem sobre li
bre formación del convencimiento pero con 
base en principios científicos y atendiendo a de
terminadas circunstancias". 

"En efecto, los autos muestran manifiesta
mente cómo el capitán Uribe Badillo tuvo .jus-

ta causa para no acudir al trabajo ya que tras de 
seguir un tratamiento del médico de la empre
sa y a raíz del cual este le había incapacitado 
(fls, 7, 8,.14, 23, 51, 121, 201, 85 y ss.) se some
tió a operación quirúrgica en Barranquilla a 
la que siguió período de convalecenCia (fls. 9, 
11, 16, 17, 24, 50, 85, 108, 109, 115, 138, 139, 132 
y 143). Dichas pruebas sobre hechos concretos no 
pueden ser 'interpretadas, salvo error como el 
que imputo a la sentencia, en forma tal· que 
sobre ellas prime el dicho de un médico de par
te interesada a cuyas voces por no haberse deja
do operar de él. mi poderdante levantó el mis
mo médico la incapacidad de Uribe Badillo, ni 
para concluir que este no siguió el tratamien
to que la ley ordena acatar a los trabajadores 
porque lo siguió con médico distinto". 

·Se considera: 

Este cargo, además de estar confusamente 
presentado, también acusa deficiencias de carác
ter técnico. El impugnador alude a todas las 
pruebas allegadas al proceso, indentificándo
las por el número del fl. en que figuran, y di
ce de ellas que fueron mal apreciadas, pero no 
se detiene a analizarlas en concreto para 'expli
car en qué consistió la equivocada estimación 
y cuál es, a su juicio, su correcto entendimien
to; no señala el error de hecho ni hace esfuerzo 
alguno por demostrarlo con su calidad de evi
dente u ostensible; ni· indica cómo el error con
dujo a la violación de los preceptos legales 
que cita ni la incidencia de esas i'nfracciones en 
la parte resolutiva del fallo. La sustentación 

· del ataque se hace a través de simples afirma
ciones o conceptos personales que el recurrente 
contrapone a las conclusiones a que llegÓ el 
.juzgador. 

Si por amplitud se examinara el cargo, en el 
entendimiento de que se está imputando en él 
el mismo error de hecho a que se hace referen
cia en las precedentes censuras, se llega a la 
conclusión de que tal error no existió, al me
nos con el <:aráct~r de protuberante o manifies
to que se requiere para la viabilidad de aquel, 
pues la apreciación que el Tribunal hizo de las 
pruebas no es equivocada. 

En efecto, ellas acreditan que Uribe padeció 
la enfermedad denominada "amigdalitis"; que 
el médico de la empresa aconsejó tratamien
to quirúrgico y programó la intervención pa
ra el día 10 de septiembre de 1960, habiéndo
lo incapacitado pafa,habajar durante la sema
na anterior a esta:fecha con el objeto de que se 
cumplieran las necesarias diligencias preope
ratorias; que fue hospitalizado el día 9, pero al 
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poco tiempo abandonó la clínica porque pre
fería hácerse operar en lBarranquilla; que, en 
vista de esta circunstancia, el médico tratante 
le levantó la incapacidad a partir del día si
guiente y así lo comunicó a la empresa; que la 
intervención quirúrgica se llevó a cabo en 
aquella ciudad el 14, de lo cual solo se dio 
aviso a la empleadora el 17 cuando ya esta ha
bía procedido a dar por. terminado el contra
to. 

Dedujo el sentenciador que esta determina
ción se ajustaba a la ley, por cuanto la ina
sistencia de Uribe al trabajo, por lo menos du
rante los días comprendidos entre el 10 y el 14 
de septiembre no había sido justificada. En ver
dad, no existe prueba en el expediente de que 
·el trabajador hubiese estado incapacitado du
rante ese lapso, que fue el que sirvió de base a 
la empresa para considerar que se había pro
ducido el abandono del puesto, por lo cual la 
deducción del Tribunal resuRta inobjetable. No 
es que se haya concluido de este mod9 con fun
damento en el testimonio del médico Dr. Vi
ves, sino por la ausencia de la prueba positiva 
del estado de incapacidad. 

El cargo, por lo tanto, se desecha. 

Cuarto cargo.- "Impugno la sentencia recurri
da como violatoria de ley sustantiva por vía in
directa ya que incurrió en manifiesto error de 
hecho por falta de apreciación de l.as pruebas 
sobre la forma como se liquidaron sueldo y ce
santía del demandante, una mi.sma prueba ella 
que (sic) aparece a fls. 70 a 75 del expediente, 
de la que se desprende también falta de pago 
de prima de servicios e indebidos descuentos. 
Por manera que en tal forma la sentencia violó 
el art. 249 del C. S. del T. regla general sobre 
cesantía; el 253 ibídem sobre salario base pa
ra la liquidación; el 66 ibídem que ordena in
demnización por falta de pago; el numeral 1 
del art. 59 que prohibe deducción de sumas; el 
9o. del C. C. a cuyo tenor la ignorancia de las 
leyes no sirve de excusa; el 768 del C. C., según 
el cual el error en materia de derecho constitu
ye presunción de mala fe que no admite prue
ba en contrario; en 1769 ibídem del que deriva 
plena fe contra confesión hecha en juicio por sí 
o por medio de apoderado; el 56 del C. P. y M. 
y el 306 del C. S. del T., sobre prima de servi
dos, violación que derivó por error d·e hecho 

manifiesto también ya que la sentencia no 
apreció lo dicho en posiciones por el Gerente de 
la demandada (fl. 87) sobre el capital de la 
empresa, fecha de la carta del despido y fecha 
de entrega de la misma". 

Para resolver se considera: 

Tampoco este cargo se ajusta a las exigencias 
técnicas del recurso, pues exhibe los mismos 
defectos apuntados al anterior. El recurrente se 
limita a expresar, a la manera de alegato de 
instancia, su· opinión sobre algunas pruebas y 
sobre cuál ha debi.do ser el resultado del liti
gio. Pero no demuestra, y ni siquiera enuncia, 
el error o los errores de hecho que imputa a la 
sentencia. Además, olvida que en casación no 
son admisibles los medios nuevos y plantea va
rios, como son las cuestiones relacionadas con 
prima de servicio, reajuste de cesanHa y des
cuentos hechos al trabajador, extremos no pedi.
dos en la demanda inicial ni discuti.dos en las 
instancias. 

Con todo, advierte la Sala que, según lo de
muestra la diligencia de inspección ocular, ell 
trabajador recibió su salario completo durante 
los meses de mayo, junio y agosto, y que en 
septiembre se le pagó lo que correspondía con
forme a la ley dada la circunstancia de haber 
estado incapacitado. 

El ataque es ineficaz y, por consiguiente, se 
rechaza. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia ma
teria del recurso, proferida en este negocio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta el día siete de junio de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Sin •costas, por no aparecer que se hayan cau
sado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Ramiro Araújo Grau, 
Conjuez, Edmu'ndo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



~b\~b\~~©ú\!1 
(IT~~Ililo~tQJ) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de CasaciÓ(l 
Laboral. - Sección Primera. -Bogotá, oc
tubre dos de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

(Aprobación: Acta No. 75). 

.En juicio ordinario laboral demandó Marco 
Tulio Prado Rojas a los sucesores del doctor Car
los Secundino Navarro Menéndez, entre ·los 
cuales el único reconocido judicialmente a la 
fecha del libelo es el Distrito "Especial de Bogo
tá, representado pór su Personero Municipal, 
para que en sentencia firme fueran condenados 
a pagar al actor los valores correspondientes 
a at~xilio de cesantía, primas de servicio, vaca
ciones e indemnización moratoria, de acuerdo 
al contrato de trabajo que exitió entre el de
mandante Prad~ Rojas y el doctor Navarro Me
néndez, conforme al cual Prado estuvo al servi
cio del doctor Navarro desde el 14. de julio de 
1940 hasta el 14 de julio de 1961, desempeñan
do los oficios de criador y preparador de gallos 
de lidia, como también de jardinero, mediante 
la retribución de $ 800.00 mensuales durante 
los últimos años de servicio. El doctor Navarro 
Menéndez -agrega el libelo- falleció en 
esta ciudad el 2 de enero de 1962 sin haber can
celado a su servidor las prestaciones sociales a 
que tenía derecho, no obstante su cobro reitera
do; y en el Juzgado 2o. Civil del Circuito de Bo
gotá, cursa el juicio mortuorio del causante, 
en el cual ha sido reconocido como único here
dero el Distrito Especial de Bogotá. 

El representante del Personero Distrital al 
contestar la demanda se concretó a proponer 
la excepción 'perentoria de prescripción extin
tiva de las acciones laborales deducidas en jui
cio, con fundamento en el art. 488 C. S. 'f. 

Adelantado el litigio sobre estas bases, el 
Juzgado Cuarto Laboral Municipal de Bogotá 
lo decidió en primera instancia declarando 

·prescritas las acciones incoadas y condenando 
a la parte demandante a las costas del juicio, 
para lo cual tuvo en cuenta que la relación la
boral terminó el 14 de julio de 1961; que la de-

manda fue presentada el 2 de octubre de 1964, 
o sea más de tres años después de ser exigibles 
las obligaciones; y que las copias de una de
manda seguida en otro despacho judicial entre 
las mismas partes y por la misma causa, que se 
acompañaron a este juicio, no fueron pedidas 
ni decretadas como pruebas en la forma ritual, 
por lo cual no podían ser estimadas en la de
cisión. 

' 
Apelado por· la parte actora el fallo de pri

mer grado, el Tribunal Superior de Bogotá lo 
confirmó por sentencia del 22 de marzo de 
1966, contra la cual fue concedido el recurso ex
tr~ordinario de casación que interpuso la parte 
vencida en las instancias. 

El propósito declarado del recurrente es la 
invalidación total del fallo del ad quem y que 
la Corte, en sede .de instancia, haga los pronun
ciamientos de condena impetrados en el libelo. 

Con estas miras formula el impugnador tres 
cargos a la sentencia, los dos primeros por vía 
indirecta y el último por vía directa': que la Sa
la procede a examinar. 

Primer cargo .. Acusa graves errores de he
cho en que incurrió el sentenciador, a través 
de ·los cuales se violaron los arts. 5, 22, 23, 24, 
37, 65, 145, 186, 249, 253, y 306 C. s; 'f., como 
también los arts. 1603 y 1757 C. C., disposicio
nes todas que no se aplicaron al pleito, siendo 
aplicables. · 

El er~::or o errores de hecho que engendraron 
estas infracciones de ley sustancial consiste, a 
juicio del recurrente, en que a lo largo de esta 
controversia laboral, desde el auto admisorio 
de la demanda y desde luego en la sentencia 
del Tribunal, se tuvo por demandante, respecto 
del cual se hicieron los pronunciamientos del 
fallo acusado, al señor Marco Tulio Prada Ro

.jas, cuando el verdadero apellido del actor es 
Prado Rojas, de donde resultó un error de suma 
gravedad, consistente en que al demandante 
se le ha confundido con otro individuo diferen
te, agregando luego al impugnador que este 
no es un detalle intranscendente, que apenas 
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hh:·a la e¡;ó:í.e:rn:i.s de la: ¡;:c:-ovid.~nda acusada, 
p:.res [a cuest:ón afecta la id.eneid.a:J. de loS Ii
Ci.g--a.ntes, hil."Í.e::r.do ¡_:¡::r:: la mi.tai. de~ vi.entre !a 
pe;:s:meria de la parte activa y ¡_:¡:r::r.i.enda de ma
nifi~sto Ia comisión de gl"avísimo e••or de he
eh::, en autos ostens~b~e y co::tfi.gu.t:<mte de mo
ti'T-1 bastante par:a ¡_:¡:-oi.uch· Ia infirmad6:~ de 
la s~tencia, d.e acuer:d.u con BXteced.entes juris
p:u:i~nciales que SG tr-ar:scriben en el el*:rito 
q:ue suste;:tta e1'. carg.:~. 

Se considera: 

a) La sentencia acusa:ia, que confirma e.<. un 
Coio la de~ pl."Í.me:r: g¡-a:i::t, a:l dedarar p:rescritas 
las z.ccia_""les eje;:-cita:i¡;:s er. Ea de:w:an::ie p:-o;;n.Ies
ta p::t;:- M:ai."Co Tulio Pra:la Rojas, se apoyó fun
da."lr:tental.mente en Ios arts. 485 y 48S C. S. 1'., 
que ccms~ituye, por en:ie, e2. de.-edw sustar..ciaf 
qu~ s:.rpa::sta::nente d.e:J::ó qw;,il::-antar ei sen
teuda:io;:- y que lo Ihvó a dejar- de aplicar las 
no::-mas legales qura e~ car-go cita co::!n in:lirec
ta:na•te vr::t~ad.as. Po;: car.s:gtiente, co:no lo 
in:ii.ca la naturaleza d.cl r:eeurso ext::-aordinario 
y Io a:ivierie rei.tar:aiamente la doct:-ina d.e ca
sa.dÓ::l, ez& Ímp:!'escind.ibie ¡_:¡ai"a ei recurrente 
de."'l.unciar co:no infdngidas aqueLlas pr:ime;:os. 
te>rtos a¡¡¡!:icados por el ad quem, o sea Ios re
la~ivos a La p:rescripé!ÍÓ::r. ext:ntiva de les dere
chos Iaho:ales., cosa q:ue se é'ilistuvu de haé!er, 
Ii::ni.ta:r:uio su acusa:d:l~ aJl solo quebrantamien
to d:= las normas dejada;; de ap~ical.", cie donde 
aparece r::1anifies~a::n:onte inzcr::npLeto ei pLB:l11-
tea..uiento judd.ico del cz.l."gú y el.'l tal virtud in
adm.isi.b~e. 

. b) §e ojserva, a:iemcis. q:ue Ea cu(';!stión re~a
ci::r::r.ad.a con Ia Eientid.a:i física o natmal dei 
da-na.niante, ~ue el pl."Oi.J~O impagnadol." dice 
ha:lerse p::-es3Ilta:io -ro cu;li es evidez.te- des
de eL auto a:imiso::io ill! Ia deman:ia, doZlde se 
habla de "Pr:ada Rojas" ea Iugal." de '"Prado Ro
jas", co::r.sW;';rye un e;rt!."emo que no se discutió 
en Eas instancias, IIU:iien:Lo haherb sido, y de 
ahf que su. alegación sea un medio nuevo en 
casación que en e:r.:e o~ro co:::tcepta h~e tam
h:.~n ina:imis!.h:e ei cargo. 

e) Poi." último, e: gyavÍs!mc error de hecha q:ue 
se im¡¡r:.11ta ai seilte:::.ciad.c::- y en q:u::: las faUa
C:.o::-es de ins~anda incurrü~m::n d:=si.e eL pr:imer 
mcr::m.a"'lto, con !a torerancia -de Ia ¡¡¡:arte actma 
q:ue del:l:a estal" i.nterese:ia eu su enmienda 
a;_nrtuna, no tr:me en modo alguno la rclñe
va."'lcia q:ue se te otcr:ga, paes en e~ proceso no 
se ha discuti::b La i.:!'e."lt;_iai ffsica a na:tul."aL 
ciá a~o::-, de tal su~rte quz Ia al(;eració:::t de una 

sota letra en su primer apenido no pasa de se:.
un error de grafía intrascendente dent:o de te. 
se>iedad propia d.el recurso exti:aordinario. Can
viene advertir de pasa que en el d.e:rec:ha penal, 
donde se ha erligida en causal expzes<:r. de nuli
dad cl error en la calificación juridica de~ de
lito a en la denominación de! deJncue;rr.te, la 
juris:;¡.rud.encia respectiva no le. reconoce en ei 
último casa sino cuando determine vel")f&:iei.'o 
motivo de duda so~re la identidad. ].Jérs::t:ra.I de~ 
procesado. 

Se rechaza el cargo. 

Segundo cargo.· Acusa también VÍ:!~a::ió:::t 
indirecta de las mismas disposiciones legales 
señaladas en el cargo ante:r:i.or:, ¡¡m que incurrió 
ei s~""nte."lciaó.or por causa de g¡-aves erro::es de 
hecho "en la apreciación e•rÓnea o f<:r.I.te. d.~ 
apredadón de la prueba doclim:=r.tal reLative. 
a la· interrupción de la prescrfpci.:í::r. extmtive. 
de ras acciones de! promoviente, que restL.tz. 
de haber apreciado enóneame."lte, o há:t'";; de
jado de apreciar, la prueba documeZtta~ visif.>úl 
a fls. 2.7 a 38 dei cuaderno val."i:&s vaces ci
tado y conferirle valor- compro!Jatorio de La in
tenu¡pci.ón civil de la p;:escripciÓ::l extintive.". 

Se considera: 

lEE censal", que cornete ei yerro de s&~a:Lu una: 
misma prueba como indebf::l.;;:mente a¡;r:."eci.ad.a 
y dejada de apreciar a la vez, Io que hace i.m
pasih!e el examen dei carg;::¡, i.ncm·;;-e tam;:¡zén 
en el defecto primordial anota:ia respecto d:=I 
primero, o séa en la. omisión de denunci&I:' como 
quebrantados por el sentenciador: los pr:eceptas 
legales sustantivos en que es~e hizo desca..."lsa• 
su decisión, como son !os arts. 488 y {§S C. §. 
T., requisito indispensabLe, segÚn ra técnica 
de casación, para hacer- via!J!:e ra acusación. 

Se rechaza e! cargo. 

Tercer cargo.- llnfra~ión directa, en Las m3-
druidades de infracd.ón directa, a¡¡¡Eica::i:b. in
debi.da o inter¡pretación e.-r:ónea, de las siguiec"!.
tes disposiciones legales: 

l. ··ne los arts 149, 148 y 320 dei C. P. C. a 
través de los cuales Ia sentencia via~ó Ias 
arls. 1757 del C. C., pol" infcacciÓI:"t dil."ecta., da
de q¡ue sñendo el texto de estas normas ¡;;!Jso~u
tamente claro, la sentelltcia contiene dis::!lOé
ciones en abierta ¡pugna co:J. estas ccr::r.c;:etcs 
ordenamientos, pues se ·guardó de d.a.::- arrú.
cadón a las primeros, siendo apLica!J~es y sus
tantivos, po;:- referirse a co:np~enda, Z.S: estérr. 
en e! Código Judicial, pero, eil toi.o cc:z:r, ¡_:¡o:-
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motivo de inaplicaCión de ellos llegó a que
brar el art. 1757 del C. C. por no haberlo apli
cado, siendo aplicable". 

2. Del art. 489 C. S. T., quebrado por el fallo 
en razóri de interpretación errónea de este 
ordenamiento, "pues fue aplicado con exceso y 
rebosamiento de esta norma sustantiva". 

3. Del art. 2524 del C. C. por no haberlo apli
cado al caso del pleito, siendo aplicable. 

4. De los arts. 5, 22, 23, 24, 37, 65, 145, 186, 
249, 253, 306 y 489 C. S. T. que, en sentir del 
recurrente, "fueron violados en concepto de 
aplicación indebida, falta de aplicación". 

Las acusaciones anteriores tienen origen, de 
acuerdo con la exposición a trechos indescifra
bles del recurrente,. en haber hecho caso omiso 
el sentenciador del fenómeno de la interrup
ción de la prescripción, el cual resulta de la 
documentación incorporada por el ador al 
proceso, así sea regular o no, legítima o inter
polada -son palabras del mismo recurrente-, 
pero sin objeción, glosa o reclamo de la con
traparte, ni del fallador. 

Se considera: 

Los cargos de la violación directa que el acu
sador denuncia son separados e independientes 
en cuanto su planteamiento jurídico se refiere a 
distintas normas legales quebrantadas por el 
sentenciador en modalidades diferentes de vio-

lación directa. Pero el planteamiento de los 
cargos, en todos ellos, resulta incompleto, en 
cuanto no abraza el art. 488 C. S. T. que es el 
precepto sustantivo fundamental· que sirvió de 
soporte a la sentencia, ya que habiendo decla
rado esta la prescripción extintiva de las accio
nes laborales, por haberse dejado ·vencer el pl1a
zo de tres años desde su exigibilidad, sin haber
las ejercitado, el ad quem debió remitirse y se 
remitió expresamente a dicho precepto, por ser 
este el consagratorio de la prescripción como me-

. dio extintivo de las obligaciones laborales. 

Esta soia consideración releva a I<i Sala de 
penetrar aún más en el estudio de los cargos, 
en cuya formulación se observan a primera 
vista otros defectos de técnica que resultaría 
superfluo destacar. 

Se rechaza el ca·rgo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten-
cia recurrida. · 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. 

Edmundo Harker Puyana, ·Juan Benavides 
Patrón, MarioAraújo Grau, Conjuez. 

V icen te .M ejía Osario, Secretario. 



(6~$~(6~©~ 

( IT~~rrilo~~) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. -Bogotá, octu
bre tres de mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sala-
zar). · 

(Aprobación: octubre 3/69. - Acta No. 76). 

Beatriz Mora Prieto de Jaspi por conducto de 
apoderado demandó al señor José Vicente Mon
zón Muñoz, domiciliado en Bogotá, D. lE., para 
que por los trámites de un juicio ordinario la
boral fuera condenado a pagarle el valor del 
trabajo suplementario, diurno y nocturno rea
lizado entre las fechas de celebración y extin
ción del contrato de trabajo que con él la ligó, 
la remuneración proporcional establecida por 
la ley para el trabajo dominkal y festivo, los 
reajustes de salario ordenados primero por el 
Decr. No. 118 de 1957 y posteriormente por la 
lLey la. de 1963, la remurteración de las vaca
ciones, la sanción indemnizatoria par omisión 
en hacerle practicar examen médico y expe
dirle la certificación correspondiente a la ter
minación del vínculo, la indemnización de 
perjuicios por la agravación de su estado de sa
lud, imponiéndole además las sanciones per
tinentes por no haber pagado al histituto Co
lombiano de Seguros Sociales las cuotas o apor
tes mensuales correspondientes a su afiliación 
y por no haberle permitido ausentarse del lu
gar del trabajo para hacer uso de los servicios 
médicos del XCSS, la reliquidación clel auxilio 
de cesantí.a para incluir como salario base del 
mismo el valor de las horas suplementarias y el 
del trabajo realizado en días de descanso obli
gatorio, la prima de servidos y la indemniza
ción por falta de pago de las prestaciones de
bidas. 

Como hechos sustentatorios de las anteriores 
súplicas, indicó los siguientes: 

l. Que ingresó a prestar servicios el lo. de 
octubre de 1955 en una .droguería del deman
dado, para desempeñar las funciones de vende
dora, verificar curaciones de urgencia y aplicar 
inyecciones y permaneciil prestando estos ser-

vicios hasta el 30 de enero de 1963, fecha en la 
cual el contrato terminó por mutuo consenti
miento. 

2. Que devengaba por la época de su retiro 
un salario mensual de $ 350.00 sin que ante
riormente el demandado hubiera dado cumpli
miento a las disposiciones legales sobre au
mento de salario; 

3. Que durante los dos primeros· años de ser
vicio su horario fue de 8V2 a.m. a la 1 p.m., y. 
de las 2Y2 p.m. a las 9 p.m., pero que nuego y 
por ·el hecho de que el Dr. Monzón suprimió 
un empleado, su jornada fue continua de las 
8V2 a.m. a las 9 p.m., trabajando también du
rante los últimos cuatro años los días domin
gos y de_ fiesta de 9 a.m. a 1 p.m.; 

4. Que durante las épocas de vacaciones si 
bien le permitía el Dr. Monzón dejar de pres
tar servicios no le remuneraba los días de des
canso; 

5. Que a la terminación del contrato solici
tó la práctica de examen médico . y la expe
dición del certificado correspondiente, sin que el 
demandado hubiere accedido a su petición; y 

6. Que tampoco pagó el demandado los 
aportes mensuales de la afiliación de la actora 
al ICSS y no le permitió hacer uso. d~l servicio 
médico por lo cual corrió peligro su salud y su 
vida. 

Correspondió conocer del libelo al Juzgado 
7o. Laboral del Circuito de Bogotá, el cual lo 
admitió y corrió el traslado legal al deman
dado quien contestó la demanda por conducto 
de apoderado. En este escrito sólo se acepta co

. mo cierto el hecho primero en cuanto al año de 
ingreso de la actora, la fecha de terminación 
del contrato y la cuantía de su última remu
neración, se niegan los demás y como razones 
de la defensa se alegan que el cargo que de
sempeñaba era de confianza y manejo, que no 
fue sometida a examen médico de admisión, 
que dio por terminado unilateralmente el con
trato y que a la terminación de este, eR demam-
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dado pagó a la extrabajadora la suma que 
creía deberle. 

Tramitado el juicio se dictó sentencia de pri
mer grado el 15 de marzo de 1965, en la cual 
el Juzgado condenó al demandado a pagar a 
la demandante $2.400.00 por compensación 

· de vacaciones y $ 2.400 por concepto de primas 
de servicio, declaró no probada la excepción 
de pago y lo absolvió de los demás cargos, 
imponiEmdole costas en un 10%. 

Contra esta providencia interpuso recurso de 
apelación el apoderado del demandado y el 
Tribunal Superior de Bogotá, una vez finaliza
do .el tránüte de esta segunda instancia, resol
vió la alzada en sentencia de 21 de mayo de 
1965 por medio de la cual confirmó la del 
Juez a quo, imponiendo a la parte vencida las 
costas de la apelación. 

No contento con la decisión anterior, el pro
curador judicial de la parte demandada, in
terpuso contra ella recurso extraordinario de 
casación que concedido y admitido pasa a de
cidirse de conformidad con la demanda formu
lada. No hubo escrito de oposición. 

El Recurso 

La demanda tiende a obtener· que la Corte 
por su Sala de Casación Laboral, infirme la sen
tencia de segundo grado, "en cuanto ella con
firma los numerales lo., 2o. y 4o. de la provi
dencia de segunda instancia: y condena en cos
tas a la parte que interpuso el recurso de apela
ción, y en su lugar, obrando en función de 
instancia" absuelve al demandado de todos los 
cargos del libelo. . 

Para llegar a este resultado el recurrente con 
aplicación de la causal la. del. art. 87 del C. 
P. T., formula dos cargos así: 

Primer cargo.- "La sentencia acusada viola in
directamente, por falta de aplicación del art. 
606 del C. P. C. en relación con el art. 632 
del mismo Código y como resultado de eviden
te error de hecho, los arts. 186, numeral lo. del 
C. S. T., 7o. del Decreto-Ley No. 617 de 1954, 
en su numeral 2o. y 306 del Código nombrado". 

En la demostración del cargo transcribe un 
pasaje del fallo atacado; dice que la sentencia 
se apoya únicamente en el supuesto de que en 
las documentales que obran a fls. 8 y 16 .de los 
autos "se dice que el Inspector del Trabajo pu
do comprobar, con apoyo en una documental 

actora el valor de la cesantía que le adeudaba", 
pero que en ellos aparecen también las confe
siones de la demandante cuando dice: "traba
jé con el demandado durante un término (sic) 
7 años cuatro meses hasta los primeros de febre
ro del corriente año. El demandado me pagó lo 
correspondiente a las prestaciones sociales, pero 
no me liquidó lo correspondiente a horas ex
tras y días festivos (subraya el recurrente) en los 

. últimos cuatros años, por lo tanto solicito 
se me paguen dichas horas extras y los días 
festivos". Agrega que lo que se dice en el últi
mo párrafo de los documentos citados es que 
"A solicitud del apoderado la Inspección cons
tató que el demandado pagó cesantía a la 
trabajadora más de lo que le correspondía le
galmente", pero que esta verificación no· des
virtúa en lo más mínimo la confesión de la ac
tora, en la cual declara, que el doctor José Vi
cente Monzón l Muñoz, le pagó lo correspon
diente a prestaciones sociales y que, en estas 
circúnstancias, la apreciac10n fragmentaria, 
incompleta de los documentos indicados, por 
parte del Tribunal y la falta de apreciación en 
forma total de la confesión de la demandan
te llevó al sentenciador a la conclusión de que 
no estaba probada la excepción de pago de las 
prestaciones sociales con la consecuencia de las 
condenas hechas, las cuales no se hubieran pro
ducido de no haberse cometido por el fallador 
el grave y ostensible error en la apreciación de 
las pruebas singularizadas. 

Se estudia 

El error de hecho evidente lo hace consistir el 
impugnador en la fragmentaria e incompleta 
apreciación de las documentales visibles a los 
fls. 8 y 16 de los autos. Estos documentos no 
constituyen pruebas distintas sino que corres
ponden a la copia del original del acta de con
ciliación No. 4 celebrada en una de las Ins
pecciones Departamentales ad~critas a la Ofi
cina Regional del Trabajo de Cundinamarca. 

Al examinar la copia del acta mencionada 
encuentra la Sala que ciertamente el Tribunal 
no apreció la confesión contenida en ella, he
cha por la demahdante. Pero también se ob
serva que el sentenciador apoyó su decisión 
en algunas declaraciones de testigos, en especial 
la del señor Alberto Rodríguez Salinas (fls. 62 
a 64 cdno. No. 1) que segÚn aquel no dan base· 

·para concluir que. ;a la demandante se le pa
garon las prestaciones a que tenía derecho. Es
tos soportes de la sentencia no fueron atacados, 
y en consecuencia ·.el cargo está incompleto y 
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por tanto, se rechaza. 

Segundo cargo.- Fue formulado así: 

"I..a sentencia acusada viola indirectamente 
por falta de aplicación del art. 606 del C. de 
P. C. y como resultado de error de derecho, el 
numeral lo. del art. 186 del C. S. T., el numeral 
2o. del Decreto-Ley No. 617 de 1954 y el art. 
306 del C. S. T. por aplicación indebida de es
tos artículos. 

Dice el recurrente ¡para demostrar el cargo 
que de conformidad con el art. 606 del C. de P. 
C. "la confesión judiciál tiene fuerza de plena 
prueba, y si se ha hecho directamente por la 
parte misma, no es admisible prueba en con
trario ... "; que en el proceso consta, a fls. 8 y 16, 
que la demandante confesó que el demandado 
le había pagado lo correspondiente a presta
ciones sociales, teniendo en consecuencia el va
lor de plena prueba esta manifestación, no obs
tante lo cual el Tribunal no se lo die, lo que 
implica una violación indirecta de dicha nor
ma, por falta de aplicación, y finaliza afir
mando que si el sentenciador hubiera aplicado 
el art. 606 del C. de P. C. y por consiguiente, 
con la confesión de la parte demandante hu
biera encontrado probada la excepción de pl:Jgo 
propuesta, es claro que no había confirmado 
la sentencia apelada. 

Se estudia 

De conformidad con el art. 87 del C. P. T., 

que invoca el recurrentt:!, sólo hay lugar a error 
de derecho en materia labo··al "cuando se haya 
dado por establecido un hecho con un medio 
probato~io no autorizado por la ley, por exigir 
esta . al efecto . una determinada solemnirlad 
para la validez del acto, pues en este caso nn se 
debe admitir su prueba por otro medio, y tam
bién cuando deja de apreciarse una prueba de 
esta naturaleza siendo el caso de hacerlo". 

Mira pues este error a la valoración de la 
prueba solemne, y el pago de prestaciones so
ciales no exige que se demuestre con una prue
ba de esta naturaleza. 

No se está en presencia como lo cree e' re
currente, de error de derecho y, por tanto, el 
cargo está mal formulado y. debe desestimarse. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorue Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Corte Suprema-de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Secci6n Segunda. - Bogotá oc
tubre tres d~·mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enriq_ue Arbole
da Valencia). 

(Aprobación: Acta No. 46). 

Evangelista Soto Palau. mediante apodera
do, en demanda repartida al Juzgado Sexto 
I..aboral de Bogotá, solicitó que el linstituto de 
Fomento Algarl:onero (JIFA) fuese condenado. 
a pagarle el valor del lucro cesante, de los per
juicios morales p0r despido injusto y d de la 
indemnización moratoria ~orrespondiente, 

Basó sus peticiones en la afirmación de ha
ber servido al Instituto demandado, mediante 
contrato de trabajo, desde el 5 de agosto de. 
1960 hasta el 30 de enero de 1954; en que fue 
despedido con la imputación falsa de haberse: 
sustraído eiementos de propiedru:t del L'FA. lE! 
último salario· deven·gad0 por e~ actor fue de 
$ 1.178.33 .. 

El Instituto respondió ta demanda soste
niendo que hubo justa causa para el rompi
miento unilateral del contrato de trabajo con 
el demandante. 

_E:i. Juez deL conocimiento, en sentencia de 2.9 
de agosto de 1968, desató el litigio condenan
do a la entidad demandada al pago .de $195.05 
por lucro cesante y a la suma de $ 3S.Ol diarios, 
a partir del lo. de mayo de 1964 y hasta que se 
satisfaga la suma anterimr, por concepto de in
demnización _mmatoria. I..a absolvió del pago 
de los perjuicios morales. . 

Apelada la sentencia por el liF A, el Tribuna! 
Saperior del Distrito Judicial de Bogotá, en la 
suya de 10 de diciembre de 1958, confirmó en 
to::ias sus partes la del a q u o. 

Contra esta providencia interpuso recurso de 
casación en demandado y, por procurador judi
cial, incoó la respectiva demanda con la que 
busca que, casada la de segÜndo grado, se ab-

suelva del pago del lucro cesante y de la in
demnización ·moratoria al Instituto conde
nado. 

Para co:tseguir este fin formula los dos car
gas siguientes: 

Primer cargo 

"Acuso la sentencia por el primero de los 
motivos de. casación previstos en el art. 60 
del Decreto .Extraordinario No. 528 de 1964, por 
dos. aspectos, a saber: 

'"A) Por aplicación indebida, caso en el cual 
la sentencia violó los arts; 43 y 51 del Decr. 
. 212.7 de 1945; 

"B) Por aplicación indebida en la modalidad 
de. la falta de aplicación, caso en el cual el fa

, llo impugnado violó las siguientes disposicio
nes: arts. 1714 y 1715 del C. C.; arts. 343, 608 y 
645 del C. J., y el art. 145 del C. P. del T.". 

"'Segundo cargo (Subsidiario); 

"En forma subsidiaria impugno la sentencia 
por el primero de los motivos previstos en el 
art. 60 del Decr .. 528 de 1964 en cuanto es viola
to:ria de la ley sustancial por interpretación 
errónea. 

"mterpretó el Tribunal erróneamente, pues 
equivocó su contenido, el Parágrafo 2o. del 
art. 52.. del Decr. 212.7 de 1945, modificado por 
el art. lo .. del Decr. 797 de 1949, en cuanto im
puso la obligación de pagar una indemniza
ción por mora con motivo de no haberse paga
do otra indemnización (lucro cesante)'. 

lEl opositor hace ver cómo las disposiciones 
que se señalan como infringidas en los cargos · 
tras!adados no son de carácter sustancial y trans
cribe al respecto varias jurisprudencias de esta 
Sala, la que encuentra evidente ese aserto, pues 
además de las invocadas por aquel en fallo 
de cinco del mes próximo · pasado ; con res
pecto a un caso igual al que se. estudia, en que 
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el instituto Nacional de Abastecimientos fue 
condenado a las mismas prestaciones en favor 
de Conrado Uribe Gómez, y frente a una de
manda de casación idéntica a la presente, 
asentó: 

"Pero en lo que asiste razón al a¡poderado del 
demandante 'es en la equivocada formula
ción de los cargos, que los hace ineficaces, pues 
en todos ellos se limita el casacionista a invo
car, como quebrantadas, normas reglamen
tarias y ninguna de carácter sustancial, lo que 
es indispensable para que la Sala pueda estu
diarlos. Dicen ellos, en efecto: 

"Acuso la sentencia por el primero de los mo
tivos de casación previstos en el art. 60 del 
Decreto Extraordinario No. 528 de 1964, en cuan
to es violatoria de ley sustancial ¡por aplicación 
indebida. Violó la sentencia el art. 51 del 
Decr. 2127 de 1945. 

"Acuso la sentencia recurrida por el primero 
de los motivos de casación indicados en el art. 
60 del Decreto Extraordinario No. 528 de 1964 
por aplicación indebida, en la modalidad de 
falta de apiicación. Violó la sentencia el art. 
47 literal g) y el art. 48 ord. 8o.) del Decr. 2127 
de 1945, en concordancia con los ords. 2o. y 5o. 
del art. 28 del mismo Decreto. 

"limpugno la sentencia por ser violaioria de 
ley sustancial por aplicación indebida. Por 
este concepto la sentencia viola el Parágrafo 
2o. del art. 52 del Decr. No 2127 de 1945, modi
ficado por el art. lo. del Decr. 797 de 1949. 

"lEn forma subsidiaria impugno la sentencia 
por el primero de los motivos previstos en el 
art. 60 del Decr. 528 de 1964 en cuanto es viola
toria de ley sustancial por interpretación erró
nea. 

"Knterpretó el Tribunal erróneamente, pues 
equivocó su contenido, el P~rágrafo 2o. del 
art. 52 del Decr. 2127 de 1945, modificado por 
el (lrt. lo. del Decr. 797 de 1949, en cuanto im
puso la obligación de pagar una indemniza
ción por mora con motivo de no haberse paga
dootra indemnización (lucro cesante ). 

"lEs evidente que el Decr. 2127 de 1945, se
gún reza su encabezamiento, es reglamentario 
de la Ley 6a. del mismo año y que el 797 de 
1949, como lo dice de manera exp!ficita, lo 
que hizo fue substituir en art. 52 del mismo 
Decreto reglamentario. 2127 de 1945. Y aunque 
a veces en los estatutos que reglamentan le
yes suelen encontrarse dRsposiciones sustan-

ciales y no meramente reglamentarias, no su
cede así en este caso, pues los arts. 51 y 52 del 
Decr. 2127 de 1945 no son otra cosa que el de
sarrollo del 8o. de la Ley 6a. en cuanto dleter
mina que la terminación de un contrato de tra
bajo ha de. hacerse "previa cancelación de todas 
las deudas, prestaciones e indemnizaciones a 
que haya lugar" y del 11 de la misma, cuando es
tableció: "En todo contrato de trabajo va en
vuelta la condición resolutoria por incumpli
miento de lo pactado, con indemnización de 
perjuicios ·a cargo de la parte responsable". Por 
tanto, las normas sustanciales que pudieron 
ser infringidas por la sentencia acusada fueron 
estas y no aquellas, al haber condenado al 
pago del lucro cesante y de la indemnización 
moratoria, puntos a cuya revocatoria se contrae 
el alcance de la impugnación. . . . . . . . . . . . 

"Por último, el cuarto cargo adolece de la 
falla anotada al principio y que consiste en 
que la norma señalada como infringida es de 
caráCter reglamentario y no sustancial, motivo 
por el cual tampoco puede estudiarse no obstail
te que ·el concepto de la violación (interxiré~
clon errónea) ha6i=iir ~do base prua..:::ñiL arua-:. 
hsts detemdo de los argumentos del impJig
nante en orden a mostrár Qüeñocabe indem
nTzaci n moratona cuando la coñdenaes-pará 
el pago de lucro e -- --· .. · · 

Observa, para concluir, la Sala, que en el 
punto B) del primer cargo la acusación se for
mula "por aplicación indebida en su modali
dad de falta de aplicación", de las normas 
procesales allí citadas y es sabido que dicha mo
dalidad no existe, pues unos mismos preceptos 
no pueden haberse aplicado y dejado de apli
car simultáneamente a un caso dado. Sobre el 
particular es numerosa y reiterada la jurispru
dencia de esta misma Sala de la Corte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, coptese, notifíquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al fribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, J. 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

insértese 
el expe-

Crótatas 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre cuatro de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente Dr. Mario Barrios 
M.). . 

(Aprobación: Acta No. 74). 

El doctor A riel Díaz lEcheverry, por medio de 
apoderado, demandó ante el Juzgado Primero 
del Trabajo de Cartagena a la empresa "Expre
so Brasilia S. A.", representada por su gerente, 
para que sea condenada a pagarle la suma de 
$ 5.000.00 por concepto de honorarios profe
sionales y además, las costas del juicio, peti
ciones que apoya el actor en los siguientes he
chos: Que el día 6 de julio de 1963, un bus de 
la ·empresa demandada sufrió un accidente en 
el cual varias personas resultaron lesionadas, 
algunas de consideración, entre ellas la se
ñora Juana Puerta; que el gerente de la Sucur
sal de Cartagena, señor Antonio Castaño . 
Medina solicitó los servicios del traumató
logo doctor Díaz lEcheverry para atender a la 
señora Puerta; que el médico demandante 
prestó sus servicios. a la lesionada hasta su 
tótal restablecimiento y que hasta la fecha de 
la .demanda "Expreso Brasilia S. A." no le ha 
cubierto el valor de sus honorarios profesiona
les. 

Surtidos los trámites de rigor, el juzgado del 
conocimiento puso fin a la primera instancia 
en sentencia de fecha 19 de diciembre de 1964, 
dictada en audiencia de juzgamiento, mediante 
la cual absolvió de todos los cargos a la empre
sa demandada. Recurrida que fue la ¡.oroviden
cia en cuestión y concedida la apelación, los 
autos subieron al conocimiento del Tribunal Su
perior de Cartagena, cuya Sala Laboral resolvió, 
en sentencia de fecha 5 de julio de 1965, revocar 
la apelada y en su lugar condenar a la empre
sa "Expreso Brasilia S. A." a pagar en favor del 
doctor Ariel Díaz Echeverry la suma de cinco 
mil pesos ($ 5.000.00) y señaló que las costas 
son de cargo de la demandada. 

Los autos han subido en conocimiento de esta 
Sala en razón de que la empresa demandada 
interpuso recurso de casación contra la sen
tencia del ad quem, el que fue concedido y ad
mitido, motivo por el cual su apoderado pre
sentó la demanda correspondiente. 

Bajo el epígrafe de "cargos"; dice el recu
rrente: "La sentencia es violatoria de ley sus
tancial. Es decir, estamos en presencia del pri
mero de los motivos o causales a que se refiere 
el art. 60 del Decr. 528 de 1964". Y acto seguido 
expresa: "Se han violado los arts 1494, 1505, 
1760, 2072, 2073 del C. C.; 465, 468, 469, 470, 
540, 541, 538, 539, 542, 543, 551, 552, ord. 11, 
567, 583 y 585 del C. de Co. T.; 669 y 697 del C. 
de P. C. y art. lo. de la Ley 42 de 1898". Y agre
ga el impugnador: "Para dar cumplimiento 
al art. 63 del Decr. mencionado, señalo sepa
radamente el concepto en que considero se ha 
realizado la violación de cada una de las dis
posiciones citadas". 

Y acto seguido el recurrente dice: "Violación 
de los arts. 2072 y 2073 del C. C. El Tribunal 
se expresó en los siguientes términos: • Con
forme a lo relatado por los declarantes, la seño
ra Juana Puerta sufrió una lesión con motivo de 
un accidente ocurrido cuando ella hacía uso de 
los servicios de transporte prestados por la 
empresa 'Expreso Brasilia S. A.' -lEs obligación 
del transportador de personas conducirlas sal
vas y sanas a su destino; por tanto las atencio
nes y servicios médicos que la señora Juana 
Puerta necesitó con motivo del accidente su
frido cuando utilizaba los servicios de Bra
silia, debía prestarlos esta: empresa, pues so
Lre ella pesaban las llamadas obligaciones 
de seguridad- Está demostrado que el doc
tor Ariel Díaz Echeverry, prestó los servicios 
médicos de su especialidad a esta lesionada. 
El valor de sus honorarios debe cancelarlos el 
porteador, a quien la ley impone las responsa-· 
bilidades de seguridad de los tra~sportados". 

Y a manera de sustenta~ión del cargo expre
sa el casacionista, además: "Para el Tribunal 
fue un bus de la empresa Brasilia el que hizo 
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el ilaf..n. D:asC:e e] cmn2enzo CE }a Jit~s §l:! :plan
tsó :ace :p:n:p}e:r.r::a. En el ::p:ri.-:r.E:r h:ad:.;J cle lcl;i 
fUT.clGl:l:Gentalas cle la c:cc:.:ón el rlzmanclante 
hizo esa rui:r.:r.r::E.c:.én. La C:emar..tkrla la r..egó 
en su o:pcnun:ilarl. Deb:il al E.!:tc:r rlBJ.r la :pn:e
ba. Nn Jn bizn. §óJn El s:ef.Dr 8z.siaf..n Mi!!clÜu;¡ 
illzo afi:rmEc:ones al :":eB:pet:to un tanio llenes 
cle kc:e:rl:clumbxe. Y ~cune t]Le :I-.ce muy clru-o 
en cecir t;¡t:a al 'bus era ilel seicJr Luis Gume:rmo 
I\llj:rar.cla, Garante Genera] rle la enticlzcl cle
m.a:r.:clecla en esa eni~:r..ces en que á1 exa un 
sim:ple zclminisirarlor en 8ariagena. Su dicbo 
asi esct:ein no a2canza la :plrt:raba q1:e ::-etauie:re 
]a ley. -Y co:mduye esi el :racu:r:rente: ''L1.r.ego 
el Tribuna] vic1ó Jcs ilcs e1·ts dtc:t!os, en fo::r
ma incli.xecta, :po:rq1:a 2cs a:pl:.có z:p:;ecianrlo 
erróneamente ese ies·~imon:o clel sei:o:r Cz.s
taT..n Meclina. La a¡p:recizción errónea consiste 
en t;Jt::e el Tribuna] ccns5.cle:ra q1:2 CestaT..o Me
runa Blsegu:ró t]t:e el bus estaba :r:ealmente 
afilic:tn a Rrasi.Jia, cuar.do :a:pen.as dijo qt:e el 
~rente Y :p::rt~:p12ia:r:¡D rleJ bws, se:f.c:r Dm:rancla, 
Jo hac:ía rii.<Os:pc:cbeclo con :pa:p22es B:r&silia. Y 
enis:nrlemcs Qt::2 la afi.1i.eción tiene sus no:rmas 
y :en consiste en ~tl sendl2amsnie-. Rubo, 
:pt:es, euc:r rle b.echn mEJni:Sesio a] a:pnda:r esa 
:prueba". 

Se estmlin 

§i bien es ci.e:rtn q1.:s e] :recurren');~ omit5.ó ha
cex ullli manifestec:ón clall'a y :pndsa .de] fin 
qt:t! :pe:rsigt:e cnn el :recu:rsn, :pn:r cuanin rlel mis
mo y ce su sustenter::iln se ir..:fi~:re su :prn:pó
siio, :procerle la §a]a a esiLrliaJrln. 

Cc:r:siéle:ra 1:!1 im:pt:gm:clor ¡;¡u2 !a §ala La
'boJtnl clel Tri'.lmnal sentenóülcr vio}é 2os arts. 
2072 y 2D73 clel C. :C. cc:r.r:o ccnsecl!encia da la 
a:p::reci<llción e:r:rÓn<Sa Qt:e }.izo rlel testi.:r.r::on[o 
cle1 señor :Castaño Msrli.na. 1Cab2 &clvertir que 
en ~es juicivs te] traba;n 2os Iallarlo::ras gozan 
dl:! a12tnnom:ía en la a:p:redaó)n cle lEs :pmebas 
y nn pl.:2de ·acusa:rs2 an casedón ia1 estima
c:én si:r.o cu21nrllo sa ::Ca inclli'r:co ¡p:c:r el sen
tenciarlo:r en un er.;c:r cle J::ecb.o q1::e aparezca 
cle modo 2vicl1:!nte cle ;;:cua:rdo con Ras constan
Ó.&s :p'l"ocesa]es, en fo:::ma q t::f! se t:é :¡~or :esia
b22cii'.o un b.ecb.n t]üe no Jo está, o ;pn:r zl 
ccnt:rario, se cnnsicle:re co-mo inexistente 
uno q¡:e s:í esiá suficienie:rnf!nt2 s:creditai'.o 
en el ju.:c:o. Al e:rrami.:r-ar 21 ca¡:rgo fo:rrnula
dn, encuentra la §ala que el Tribuna! a:p:re
c!.ó correctamente e] 'lssthnonio clel se:Sox Cas
taT..n Meciir..a, y en co:::lssc¡:er..ci.a, a:poyó en 
su mani:festación la cledsivn &cusc:rl.a. No 

im:uniú, J')t:es,-en enor Dst2nsible e] c:rl t:]'l:cm, 
h:sgo el cargo r.o :p1:arle tene:r :pr:cs:peT-'rlE.rl y 

mer.cs si se :tiene en cuenta q1:e el nb;.etn rle 
este litigio es el cle o:tiene:r el :pago de 1:m:.o
rarios ¡prcfesional1'!8, cuy.Els dis:posiciones Jes
~ectivas no ,han .sido señalad&s 2n él, :r<:!Zén 
po:r la CL.'Hl la acusación na sit:o fo:rnnu:da ee 
manera incompleta. El testin::cmo que se es
tima mal a:¡)]I'eciaclo ir.dica ]os hecb:cs :fur.cla
rr:.enta!es en los cuales se ba l:l:pnyc:t:n la <::e
cisión del fallador, tales como la ocurnnci.a 
del accidente, la ~esión sufrida :po:r la sef..mra 
lPuerlB!, la atención pxestada :por el z:r:.f>rl:cn 
demar..dante, la contrataC:ón da s-ws s2nric2.:Gs 
por ~! testign cuando cl~amJ:eñaba el ca;r¡;D 
de gerente de la Sucursal en Ca:rtagena, etc .. 
Pero además, en lo conc2:rni2nte al as:pecto a 
que s2 contrae la acusación, el senter..ciú!c;r 
no a¡p:reció equivocadamente, cnmn sa :pieten
de, la clecla:ración del seiñnr C¡¡¡stET..o í)iie.clir..a, 
ccmo qui.e:ra que estuilió sus maniJ:est<CC.ciD:r.:ras 
con sujeci.ón a su d1ll;ra eJrp:r~s}ón. En lt!facto, 
el testigo no habla 02 la cuestión remiliva a la 
afm.ación del vehículo, y a ella no s2 1ll:poya 
la sentencia. Castaño Medina so'b:r2 e] :parti
cular di]o: " ... el .bus accidentado era enicncss 
el 350 mden interno de la em:p;rssa y su :.oro
p~t1llxio era el señor Luis Gui1l2:rmo ?:LLi:randa, 
persona esta que en nos m:ismcs mcmentvs 
ej2rda el cargo dle gerente ger.eral de ]a scc:e
ded denominada lExpresn 'Brasilia §. A., ccn t:n
m:iciHo en la ciudad cle Earnm.qui.lla". Y acle
!nnte dijo: " ... El bus· acctclentado venía f::.gunm
dlo en todos los clccmnil!nios úii1es rle }a em
pTesa J)ara e} despacho de OtlSeS, COTI:O Ce :.OTD

pl2clerl del señor Luis Gudl~ennn Mi:rm::rla en 
ilas rn~smas cnmllid.ones cle tci!:os y cz:rla u:co 
cle Ros vehlcu!los q.:e foiman 1;] matsJ"iaJ rD
dante de dicha empresa". Y 1B!mb}~n :c:Eni
festó: "... lEse el caso cle este bus t]'l:e se en
contraba pint1llclo con lns coRon;s clistinii'\rcs rl:z 
!a empx~a RJrasili.a con sus leyenclc:s y 1c:r:1z:s 
sus car/llcterísticas, y el dSa rila] a:cóilent:z :T¡;;::z 
des:pach.aclo cle la ciudad cle RarranquiD1ll y les 
pB!Sa]srcs en su mayorm JPnri1llban s-ws tfrr;;1:e'les 
de seguros y sus pasajes com;przrlcs il!n :Ha:r:ran
quilla ". Y cli5n también, aJ contestar u:rna Jl7S

gnni1ll q1.11e 1e fue fonnulacla ace:rca rle si sab]a 
en Jl'e!a:ción con el bus· q¡ué aneglos iema ce
lebrados con la Empresa .Br1llsillia el se:ño:r Lu:s 
Guille:nr..o Mh·anda, q1::e "nn tema :p:o:r r_¡¡:~ 

saber los arll'eg!os o com:promiscs eniJ'e ·e] se
ñor lLuis GUimell'mo Mir1llnda y :&r:P1esn RrEsi]~a 
§. A. en :relación con el funncionamie:::1io i'.:z] br:.s 
accidentarlo, ya (J!t::e estn es incumbe:r.:cia ili:r:e:c-
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tamente de la Gerencia y la Secretaría General 
de la misma empresa domiciliada en la ciudad 
de Barranquilla". Y fue, se repite, sobre lo ex
presado muy claramente por el testigo, sobre 
lo que edificó el Tribunal la sentencia acusa
da, y la verdad es que el vehículo que sufrió 
el accidente, fue despachado con papeles de la 
Empresa Brasilia desde la ciudad de Barran
quilla, distinguido con un número de orden 
interno de la empresa, pintado con los colores 
distintivos de la misma y con pasajes y se~ 
guros vendidos por la misma compañía. Y esto 
fue apreciado así por el ad quem, de donde, 
no puede decirse que hubiera interpretado equi
vocadamente la prueba en cuestión. Es por 
esto por lo que se ha dicho que el cargo no pue
de tener prosperidad. 

Acusa el recurrente luego los mismos textos 
legales (2072 y 2073 del C. C.) como violados 
directamente por el sentenciador, porque dice, 
'~los aplicó e hizo regular un caso que no es 
propiamente el contemplado' en la demanda". 

Se estudia 

El cargo así formulado, no puede tener 
prosperidad porque la acusación por la vía es
cogida por el recurrente se cumple por la sola 
aplicación o inaplicación de la regla jurídica 
a un supuesto fáctico sobre el cual están de 
acuerdo el impugnante y el sentenciador, al 
margen por c~msiguiente de toda cuestión pro
batoria. En la sustentación del cargo el re
currente se remite a cuestiones de hecho sobre 
las cuales está en desacuerdo con el fallador, 
por considerar que este apoya su decisión en ' 
un contrato verbal celebrado entre el deman
dante y el señor Castaño Medina y en la cir
cunstancia de· que este se dijo sin serlo, re
presentante qe "Expreso Brasilia S. A.". No 
existiendo, pues, acuerdo entre el acusador y 
el sentenciador sobre el supuestó fáctico, aquel 
equivocó la vía escogida restándole así eficacia 
al cargo formulado. Cabe además, . anotar, 
que, como el anterior, el cargo ha sido formu
lado, por las mismas razones allí expuestas de 
manera incompleta. 

Y como otro cargo, dice el recurrente: "Y vio
la también el art. 1494 del C. C., porque lo 
ignora, pretende apartarlo y no lo aplica a un 
caso en que es aplicable, especialmente porque 
establece dicha disposición la diferencia en el 
origen de las obligaciones: Las que nacen por 
el acuerdo de voluntades y las que se originan 
o fundan en el hecho de causar un ·daño a otra 

persona. El Tribunal debió aplicar dicho art. 
1494 del C. C. y decir que si lo pedido tenía fun
damento jurídico en el acuerdo de voluntades 
como nacimiento de una obligación, no podía 
despacharse .la demanda con la tesis de que el 
origen de la misma obligación es el hecho que 
produce daño a otro. La violación es directa. 

Se estudia 

El cargo como ha sido presentado carece to
talmente de eficacia, porque no contiene una 
proposición jurídica completa y además, el 
impugnador no dice la razón o el motivo .por 
el cual la disposición que señala ha debido 
aplicarse por el sentenciador. En esas circuns
tancias el cargo no puede tener prosperidad. 

Dice el impugnador: "Violación de los arts. 
538, 539, 540, 541, 542, 543, 583, y 585 del C. 
de Co. T. y lo. Ley 42 de 1898". Y a continuación 
transcribe lo esencial del fallo de primer grado, 
en el que se dice que es necesario dejar en cla
ro que no se está en presencia de un pleito la
boral sino de uno de reconocimiento de hono
rarios por servicios persónales de carácter pri
vado, de que tratan los Decrts. 456 y 931 de 
1956. Que si fuera lo primero, no habría la 
menor duda acerca de que la actuación del 
señor Castaño Medina, como gerente de la 
sociedad en Cartagena, la habría obligado en 
virtud de lo que preceptúan los arts 32 y 33 
del C. S. T .. Pero que como no es así, es preciso 
aplicar las normas del C de Co. T. en lo concer
niente a sociedades anónimas y establecer 
si el señor Castaño Medina tenía facultad para 
autorizar los servicios médicos de que dan 
cuenta los autos. Y luego de examinar los cer
tificados que corren a los fls. 10 y 11, de una 
parte, y 2 de la otra, concluye que en el primero 
nada se dice sobre la representación de la so
ciedad por Castaño Medina y en el segundo 
simplemente se indica que el dicho señor es 
gerente en Cartagena "con todas sus obliga
ciones y derechos", que no se determinan, de 
donde concluye que "no hay prueba de. que el 

. señor Antonio Castaño Medina estuviera fa
cultado para contratar los servicios médicos 
relatados y ordenar su pago, con cargo al teso
ro de la compaliía que representaba". \ 

Y a continuación el recurrente como susten
tación del cargo expresa, con base en lo ante
riór, que el Tribunal dejó de aplicar las dispo
siciones que relaciona como infringidas, " ... 
porque si fue planteada en la demanda la ce
lebración de un contrato de arriendo de servi-
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cios y sobre eso giró la litis, era deber del fun
cionario faHador enfocar el caso, averiguar y 
resolver si Castaño Medina tenía facultad para 
comprometer la entidad demandada. Sñ no te
nía Castaño Medina esa facultad, la entidad 
demandada estuvo ausente en el convenio 
sobre prestación del servicio y la condena que 
al respecto se haga carece de base jurídica. Esa 
condena significa una resolución contra quien 
no era parte en el pacto, contra quien no había 
asentido a echarse encima i.m compromiso". 

Y concluye así el acusador: "Por eso el Tri
bunal dejó de aplicar disposiciones aplicables 
al caso, como las que se mencionan en tl co
mienzo de este capítulo. Esa no aplicación, im
plica que la sentencia recurrida violó estos tex
tos en forma directa, por'que ellos están hechos 
para reglamentar ese caso y el Tribunal no las 
quiso ver". 

Se estudia 

Se incurre en este cargo en el mñsmo defec
to de técnica que se mencionó en el anterior. 
En efecto, el recurrente ha optado por la vía 
directa y sin embargo en la demostración del 
cargo, resalta su desacuerdo con el sentencia
dor en lo referente al supuesto fáctico, razón 
por la cual apoya su argumentación sobre los 
certificados de la Cámara de Comercio; para 
demostrar que en ellos no se establece la re
presentación de la Sociedad por el señor 
Castaño Medina, como quiera que no se de
terminan sus derechos y obligaciones como ge
rente de la Sucursal en CaJrtagena, de donde 
afirma, dicho señor no tenía facultades para 
comprometer la sociedad. 
( 

Cabe anotar que en relación con la cuestión 
de fondo, los textos citados por el recurrente 
nada tienen que ver, porque el Tribunal se in
formó sobre el inc. 3o. del art. 2072 del C. C., 
que no ha sido acusado particularmente. 

En estas circunstancias el cargo, tal como ha 
sido formulado, no puede tener prosperidad. 

Dice el acusador: "Violación directa del art. 
1.505 del C. C." Y en la demostración mani
fiesta: Consiste la violación en que se aceptó 
al· señor Castaño Medina como representante 
de la entidad comercial sin serlo. Que la socie
dad anónima como todas las sociedades están 
obligadas a inscribir el extracto social que ex
pide el Notario, en la Cámara de Comercio y 
que solo allí se sabe quién lleva su representa
ción. Y que, como no hay extracto que diga que 

Castaño Medina representaba a la entidad co
mercial demandada, "no hubo persona que vin
culara a la empresa Brasilia, porque como di
ce el art. citado lo que una persona ejecuta a 
nombre de otra, la obliga si tiene facultad pa
ra representarla", y que en el caso en estudio no 
había tal facultad y sin embargo, el Tribunal 
consideró obligada a la empresa. 

Se estudia 

Vincula el acusador, como puede apreciarse 
de la sola lectura del cargo, la cuestión 
probatoria con la violación por vía directa se
ñalada, de donde se concluye que incurre, como 
en los dos cargos anteriores, en error de técni
ca que hace inestimable la acusación. Se repi
te que, por-la via escogida por el recurrente, el 
ataque se cumple por la sola aplicación o ina
plicación de la regla jurídica a un supuesto fác
tico en el cual están de acuerdo el impugnan
te y el sentenciador, con prescindencia de toda 
cuestión probatoria, acuerdo que no existe, ra
zón por la cual el cargo ha sido mal formula
do, perdiendo en consecuenCia toda posibilidad 
de prosperidad. 

. Además, la acusación contiene una propo
. sición jurídica incompleta, como quiera que no 

incluye la norma consagratoria del derecho cu
ya efectividad persigue. 

Considera el recurrente que fueron igual
mente violados por vía directa los arts. 669 y 
697 del C. de P. C., ya que dice, el señor Casta
ño Medina teniendo en cuenta q.ue si la Empre
sa no paga, es él quien debe hacerlo, se presen
tó como el sujeto que "todo lo ha hecho" en el 
proceso, como quiera que es la persona que se 
compromete ante la clínica llevando Íesiona
dos, la que se presenta como representante de 
la Empresa para contratar servicios y quien a 
la postre paga en nombre de ella los servicios 
profesionales y por último quien afirma la afi
liación del bus accidentado a la empresa de
mandada. De ahí considera que fueron viola
dos los arts. citados, ya que el primero "ordena 
no tener en cuenta el dicho del testigo que ado
lezca del vicio de la parcialidad" y por virtud 
del segundo, se concluye que el Tribunal no po
día dar por probado el hecho de que un bus de 
la emJ:lresa Brasilia hubiera lesionado a la se
ñora Puerta, que es el fundamento de la senten
cia. 

"" Se estudia 

Ha dicho la Corte en repetidas ocasiones que: 
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El ataque en casación por transgresión de nor
mas adjetivas del C. J. es procedente cuando se 
señalan también como infringidas disposicio
nes sustantivas como consecuencia de aquella 
violación. Es decir, la primera violación es de 
medio, pues la verdadera y efectiva es la de la 
norma sustantiva. 

. De lo anterior se desprende que el cargo no 
solamente ha sido defectuosamente formula
do desde el punto de vista de la técnica de ca
sación, sino que además lo ha sido de mane
ra incompleta, lo que significa que np puede te
ner prosperidad. Cabe advertir igualmente que 
formulado por la vía directa, ha sido vinculado 
a la cuestión probatoria con lo que se ha incu
rrido en los defectos anotados en relación con 
los cargos anteriores. 

''Violación directa del art. 1760 del C. C.". 
Manifiesta el casacionista que esta disposi
ción indica que la falta de instrumento públi
co no puede suplirse en los actos y contratos en 
que la ley requiere de esa formalidad. Agrega 
que el Tribunal aceptó suplir "el instrumento 
público del extracto social" que es donde se se
ñala el peuonero de una sociedad anónima 
por la declaración del señor Castaño Medina. 
Y a la letra expresa: "Por eso la violación es di
recta. Se trata de un error de derecho elevado a 
tal categoría por el propio art. 60 del Der. 528 
de 1964 ... ". 

Se estudia 

Señala el casacionista como infringido di
rectamente el art. 1760 del C. C., ~uando real
mente en la de'rriostración afirma que se trata 
de un error de derecho, o sea, de una violación 
por vía indirecta . Este error en la técnica del 
recurso, hace inestimable el cargo formulado, 
restándole en consecuencia prosperidad. Ca
brían aquí,· además, observaciones similares a 
las hechas en relación con los cargos inmedia
tamente anteriores. 

El último cargo lo formula el recurrente en 
los siguientes términos: "Y, por lo mismo, vio-

!ación de los arts. 465, 468, 469, 470, 551, 552, 
ord. 11, y 567 del C. de Co. T.". Indica a conti
nuación el impugnador que tales disposiciones 
son precisas para determinar cómo se forma la 
sociedad comercial, y particularmente la anó
nima, para establecer quién las representa y 
cómo se prueba esa representación. Y agrega, 
por último, que el Tribunal no quiso tenerlos 
en cuenta, debiendo hacerlo, razón por la cu¡:1l 
produjo la condena que contiene el fallo. 

Se estudia 

Si el cargo as.í formulado se mira como una 
consecuencia del anterior, debe correr la mis
ma suerte de este. Pero si se presenta como car
go independiente, con individualidad propia, 
la Corte no puede considerarlo porque el casa
cionista omitió indicar el concepto de la viola
ción, circunstancia que impide su estudio, ya 
que tal falta de claridad y precisión llevarían a 
la Sala a efectuar indagaciones de oficio lo que 
disvirtuaría su función, convirtiéndola en otro 
fallador de instancia. Así, pues, el cargo que se 
analiza carece totalmente de eficacia. 

Además, las disposiciones relacionadas por 
el recurrente no consagran el derecho reconoci
do por el Tribunal que se está impugnando en 
el recurso, circunstancia esta otra que hace ines
timable el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte. Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
.tici'a en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia acusada. 

Costas a cargo de la parte demandada recu
rrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Juah Benauides Patrón, Jorue Gauiria Sala-· 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vice11le M ejía O., Secretario . 

. -.. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre catorce de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Pc;mente: Abogado Asistente, I>r. Mario Barrios 
M.). 

(Aprobación: Acta No. 72). 

JEl señor Daniel Cárdenas Navas por medio 
de apoderado demandó ante et Juzgado Cuar
to del Trabajo de esta ciudad, a la Sociedad 
"Weston, Ingeniería Eléctrica, Osma y Com
pañía Limitada'; con domicilio en Bogotá y re
presentada conjuntamente por los señores Ben
jamín Osma y Virgilio Osma Navarrete, para 
que previos los trámites de ley, sea condenada 
a pagarle por los conceptos que se enuncian las 
siguientes cantidades: 

"a) Tres mil doscientos pesos, moneda corrien
te, ($ 3.200.00 m/c.) por concepto de salarios 
insolutos; 

"b) Seis mil cuatrocientos cincuenta y tres pe
sos con setenta centavos, moneda corrien
te, ($ 6.453.70 m/c.), por concepto de comisio
nes insolutas; 

"e) Catorce mil seiscientos diez y nueve pesos 
con cincuenta y tres centavos, moneda corriente, 
($ 14.619.53 m/ c.), por concepto de saldo insolu
to de participaciones de utilidades; 

"d) Cuatro mil trescientos treinta y cinco pe
sos con noventa centavos, moneda corriente, 
($ 4.335.90 m/c), por concepto de saldo inso
luto de cesantía; 

"e) Mil trescientos pesos con setenta y seis cen
tavos, moneda corriente, ($ 1.300. 76 m/ e), por 
concepto de saldo insoluto de vacaciones; 

"f) Cuatro mil novecientos treinta y cinco pe
sos con treinta y seis centavos, moneda corrien
te, ($ 4.935. 36 m/c), por concepto de saldo in
soluto de primas de servicios; 

"g) Quince mil novecientos quince pesos con 
ochenta y cuatro centavos, moneda corriente, 
($ 15.915.84 m/ e), por concepto de indemniza-

ción de perjuicios por la ruptura injusta del con
trato de trabajo; 

"h) Salarios caídos, a razón de tres mil nove
cientos setenta y ocho pesos con noventa y seis 
centavos, moneda corriente ($ 3.978.96 m/c.), 
mensuales, desde el lo. de septiembre de 1958 
y hasta la fecha en que la empresa demandada 
le pague al señor Cárdenas Navas los salarios 
y prestaciones sociales que le adeuda; 

:'i) Las costas judiciales a que hubiere lugar". 

Las anteriores peticiones se apoyan en los he
chos, cuyo resumen es el siguiente: 

Que el señor Cárdenas Navas fue empleado 
de la sociedad demandada desde el lo. de ene
ro de 1957 hasta el 31 de agosto de 1958, con 
una remuneración de $ 800.00, mensuales, co
mo sueldo fijo, más una comisión del 5'fi, so
bre el valor de los contratos que la sociedad ce
lebrara y más el 25% de las utilidades de la 
empresa. Que durante el último año de sus 
servicios el señor Cárdenas Navas tuvo una re
muneración promedio de $ 3.978.96 mensua
les, descompuesta así: $ 800.00 como sueldo fi
jo; $ 1.826.19 como promedio mensual de par
ticipación sobre las utilidades de la sociedad, 
y, $ 1.352.77, como promedio mensual de co
misiones. Que el 31 de agosto de 1958 la em
presa demandada rompió en forma intempes
tiva, unilateral e injusta el contrato de trabajo 
con el señor Cárdenas Navas. Que durante el 
lapso comprendido entre el lo. de enero y el 31 
de agosto de 1958, la empresa demandada so
lamente le pagó al señor Cárdenas ur.. sueldo 
de $ 400.00 mensuales, o sea, la mitad de la re
muneración convenida. Que durante el mis
mo tiempo, la sociedad demandada solamente 
le liquidó comisiones al señor Navas, sobre 
contr¡;¡tos, a razón del 2-1/2% y que además, 
dejó de incluir en la liquidación los siguientes 
contratos: a) El celebrado con el municipio de 
Pereira por '$45.000.00 m/ c.; b) El celebrado 
con "La Nacional, Compañía de Seguros Genera
les de Colombia S. A." por la suma de $ 19.07 4.00 
m/ c. y e) El celebrado con el Banco de la Re
pública por la suma de $ 41.040.00 m/ c .. Que 
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durante el primer semestre de 1958 la sociedad 
demandada solame.nte .le liquidó al señor 
Cárdenas Navas, como participación en las .uti
lidades, la suma de $3.660.20 m/c., cuando 
en realidad esa participación asciende a 
$ i8.279.73 m/c., o sea, que en forma indebida 
le ha retenido a su extrabajador la cantidad 
de $14.619.53 m/c .. Y por último, que hasta 
la fecha de la demanda "Weston, Ingeniería 
Eléctrica, Osma y Cía. Ltda. ", se ha abstenido 
de pagarle al demandante los salarios y pres
taciones sociales relacionados en la misma. 

1 

Al contestar la anterior demanda la empresa 
manifestó por conducto de su apoderado, ser 
cierto el hecho primero, no ser ciertos el 2o., 3o. 
y 4o.; no ser ciertos como se encuentran formu
lados, el 5o. y 7o., y en cuanto al 6o. dijo que 
"a; cierto que al actor se le pagó una comisión 
del dos y medio por ciento sobre los· contratos 
que en forma personal, completa y definitiva 
él consiguiera. para la sociedad demandada, 
porque ese fue. el porcentaje convenido. Sobre 
les tres contratos a que se refiere este punto sex
to de los hechos de la demanda no se liquidó 
comisión al demandante, por cuanto que di
chos contratos no fueron conseguidos por el ac
tor para la empresa, en forma total y definiti
va". Y en cuanto al último de los hechos ex
presó: "El actor recibió las sumas que le corres
pondieron por salarios y prestaciones sociales. 
No se le han pagado las sumas relacionadas en 
la demanda, porque no se le deben". 

Surtidos los trámites legales de rigor, la pri
mera instancia concluyó con la sentencia de fe
cha lo. de agosto de 1960, cuya parte resoluti
va se transcribe a continuación: 

"lo. Declárase no probada la excepción pe
re·htotia de inexistencia de las obligaciones, 
propuesta en tiempo por el señor apoderado de 
la parte demandada. 

"2o. Como consecuencia de la anterior decla
ración condénase a la sociedad demandada 
·'Weston, Ingeniería Osma y Cía. Limitada', a 
pagar al demandante Daniel Cárdenas Navas, 
de condiciones civiles conocidas de autos, tres 
días después de la ejecutoria de esta provi
dencia, las siguientes cantidades por los concep
tO!' que a continuación se expresan: 

"a) Tres mil doscientos pesos moneda corrien
te($ 3.200 m/ c.), por salarios insolutos; 

"e) (sic) Ocho mil quinientos ochenta y cuatro 
pesos con setenta y siete centavos, moneda co
rriente, ($ 8.584. 77 m/ e), por comisiones mso
lutss, (ultra petita); 

'"d) Seis mil ;;eiscientos veintidós pesos con 
noventa centavos ($ 6.622.90 m/c.), por parti
cipación ·en util~dades; 

"e) Cuatro mil quinientos cuarenta pesos con 
ochenta y tres centav0s moneda corriente 
($ 4.540.83 m/ c.), p0r cesantía; 

"''f) Mil trescientos s e s e n t a y dos pesos 
con veinticinco centav0s, moneda corriente, 
($ 1.362.25 m/c.) por vacaciones; 

"g) Dos mil cuarenta y tres pesos con treinta 
y siete centavos, moneda corriente, ($2.043.37 
m/ c.), por primas de servicios; y, 

. '"h) Cuatro mil seiscientos treinta y un pesos 
con cincuenta y dos centav0s, moneda corriente, 
($ 4.631.52 m/ c.), por salarios caídos. 

,"2o. (sic). Declárase de oficio, parcialmente 
probada la excepción de pago. En consecuencia, 
de 1a condena a que se refiere el literal e) de
dúzcase la suma de $ 4.181.23, consignada por 
la parte demandada a favor del actor. 

"3o. Absuélvese a la entidad demandada 
'Weston, Ingeniería Eléctrica, Osma y Cía. 
Ltda.', de las demás peticiones contenidas en 
el libelo de demanda instaurado por Daniel 
Cárdenas Navas, por intermedio de apodera
do. 

"4o. Condénase a la entidad demandada 
"Weston, Ingeniería Eléctrica, Osma y Cía.', 
parcialmente en costas, Tásense por la Secre
taríaen un 70%". 

De la anterior sentencia apelaron las partes, 
razón por la cual los autos subieron a conoci
miento del Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, la que resolvió el recurso en providen
cia fechada ell4 de noviembre de 1960, así: 

"Primero.- Revócase el numeral lo. de la sen
tencia apelada. 

"Segundo.- Revócase el numeral 2o. de la 
sentencia apelada y en su lugar se condena a la 
Sociedad Weston, Ingeniería Eléctrica Osma y 
Cía Ltda. a pagar al señor Daniel Cárdenas 
Navas, dentro de los seis (6) días siguientes a la 
ejecutoria de esta sentencia, las sumas de dine
ro.que a éontinuación se expresan: 

"a) Por concepto de salarios consistentes en 
participación de utilidades, la suma de cator
ce mil doscientos cuarenta y dos pesos con trein
ta y siete centavos ($14.242.37) moneda corrien-
te. -~ ~ 

"b) Por concepto dE! salarios consistentes en 
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comisiones, la suma de mil qu~nientos ocho pe-· 
sos con veinticinco centavos ($ 1.508.25) mone
da corriente. 

"e) Por concepto de auxilio de cesantía, primas 
de servicios y compensación de vacaciones, la 
suma de dos mil novecientos ochenta y nueve 
pesos con treinta y seis centavos ($ 2.989.36) mo
neda corriente. 

"d) Por concepto de indemnización del lucro 
cesante por terminación ilegal del contrato de 
trabajo, la suma de once mil seiscientos ochen
ta y dos pesos con sesenta y cuatro centavos 
($ 11.682.64) moneda corriente. 

"Tercero.- Revócanse los numerales 2o. bis y 
3o. de la sentencia apelada. 

"Cuarto.- Absuélvese a la sociedad Weston, 
Ingeniería Eléctrica Osma y Cía Ltda. de las 
restantes peticiones contenidas en la demanda 
formulada por el señor Daniel Cárdenas Na
vas. 

'
1Quinto.- Confirmase el numeral 4o., de la 

sentencia apelada. 

"Sexto.- Sin costas en esta instancia". 

Las partes interpusieron contra la anterior 
providencia recurso de casación, el que les fue 
concedido y admitido. Dentro de los términos 
legales la parte actora presentó la correspon
diente demanda y la sociedad "Weston, Inge
niería Eléctrica Osma y Cía. Limitada" formu
ló oposición. Sin embargo la demanda de ca
sación la presentó vencidos los términos por 
lo que se declaró desierto el recurso en auto 
que fue suplicado y sobre el cual recayó la si
guiente decisión: " ... El medio de impugnación 
que se ejercita procede respecto de autos ínter
locutorios que dicte un Magistrado cuando no 
actúa como Juez ad quem (art. 511 del C. J.) y 
como el auto reclamado fue expedido por la Sa
la, ¡pues lo suscriben todos los Magistrados que 
na integran, la súplica contra él no es proce
i!llellllte, y así lo decide la Corporación". 

lP'orr na razón anterior procede la Sala a estu
i!llll!!Ii' lla d.emanda de la parte actora, la cual se
JiñsillSJ SlGÍÍ eft a!cance de lia impugnación: 

"lP'~ll'Gñgo el quebrantamiento parcial del fa
llllo rrec'ijX"rrid.o, en cuanto revocó el numeral lo. 
die lla sentencia de primera instancia, que ha
IMa declarado no probada la excepción peren
toria de inexistencia de las obligaciones; en 
cuanto ¡por el. numeral 2o. y previa revocatoria 
de las condenas del Juzgado, limitó las suyas 
a las sumas que concretó en los literales a), b), 

e), d) y e); y en cuanto por la revocatoria p:revia 
que acabo de mencionar y por lo general de su 
punto cuarto absolvió a la sociedad demanda
da de pagar los salarios insolutos a que había 
condenado el Juzgado en el literal a) del punto 
2o., de su sentencia; para que, mediante la 
prosperidad de las acusaciones que formularé 
en la presente demanda, o de cualquiera de 
ellas, en la decisión de instancia subsiguiente 
esa H. Sala confirme el ordenamiento primero 
del fallo del a quo, por cuanto no fue probada 
la excepción de inexistencia de las obligaciones 
respecto de los salarios, comisiones y participa
ciones insolutos y saldos de las prestaci.ones su
plicadas en el libelo inicial y respecto de las 
indemnizaciones por lucro cesante y mora; con
firme la condena, por $ 3.200.00 de salarios in
solutos, del literal a) del punto 2o. del fallo del 
a quo; y reforme las demás condenas de la pri
mera instancia de acuerdo con los valores que 
la presente demanda puntualizará, o confor
me a los que la H. Corte estime probados en 
función de instancia, y reforme así mismo la 
condena del Tribunal sobre lucro, de acuerdo 
con el verdadero salario devengado". 

Y agrega el recurrente que invoca la causal 
primera de casación laboral, -art. 87 del C. P. 
T.-, por ser· la sentencia recurrida violatoria 
de la ley sustantiva, en los términos y por los 
conceptos que señala en el cargo único que for
mula en los siguientes términos: 

"Acuso la sentencia objeto del presente recur
so de ser violatoria por aplicación indebida de 
los arts. 22 y 23 (definición del contrato de tra
bajo y salario como elemento esencial del 
mismo); 45 y 49 (duración presuntiva); 54 
(prueba de la existencia y condiciones del· con
trato de trabajo); 55 (ejecución de buena fe); 57, 
obligación 4a. (pago de la remuneración pac
tada); 59 y 149 (prohibición de retener); 64 (rup
tura ilegal); 65 (indemnización moratoria); 127 
(elementos integrantes del salario); 186 y 189 
(sobre vacaciones); 249 y 253 (sobre cesantía) y 
306 (sobre primas de servicio) todos del C. S. 
T.; y 54, 59 y 83 del C. P. del T .. y falta de apli
cación del 51 y del 61 de este mismo estatuto, 
estos cinco últimos preceptos en infracciones de 
medio, violaciones todas que se produjeron por 
vía indirecta, a consecuencia de ostensibles erro
res de hecho en que incurrió el fallador al apre
ciar unas pruebas y al dejar de apreciar otras, 

·que singularizaré". 

Y acto seguido procede el impugnador a se
ñalar las pruebas que estima mal apreciadas y 
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las dejadas de apreciar por el ad quem, siendo 
las primeras: · 

"a) La demanda inicial y su contestación (fls. 
2 a 4 y 23 a 25, respectivamente; 

"b) Los documentos de fls. 7 a 16; 

· "d) El certificado de la Cámara de Comercio 
defl.19 yv; 

"e) Los documentos de fls .. 29 y 31 A y 42 bis, 
43, 44, 45 y 46 y v. sobre consignación de sala
rios y prestaciones; 

"O El acta de la primera audiencia de trá
mite de fl. 34; 

"g) El documento de fl. 86; 

"h) Las posiciones de Benjamín Osma de fl. 87 
a 92 y de Virgilio Osma Navarrete de fls. 92 a 
100; . 

"i) Las posiciones absueltas por el deman
dante Cárdenas de fls. 107 a 112; 

"j) Las posiciones extrajuicio fls. 116 a 125 v.; 

"k) El Acta de la audi.encia efectuada por el 
Juzgado del conocimiento el 29 de septiem
bre de 1959 de fls. 126 y 127; 

"l) La declaración del señor Marco Antonio 
Guzmán ArgÜello de fl. 67 a 70; 

"ll) La inspección ocular de fls. 131 a 137; 

"m) El dictamen pericial de fls. 138 a 148 y 
su aclaración de fls. 168 a 171;y 

"n) La carta de fl. 28; las declaraciones de 
Jorge Jiménez González (fls. 48 a 49), José 
Ignacio Ortiz Ceballos (fls. 50 a 52), Arman
do Londoño Uribe (fls. 59 a 60), Hernán Ramí
rez Bueno (fls. 60 a 61); la certificación del al
calde de Pereira de fls. 65 y v; la declaración de 
Marco Fidel Urquijo de fls. 66 y 67; las de En
rique Santos Posada (fls. 70 a 72), y Jaime Huer
tas Rodríguez 72 y 73; la de Erwin Bridge (fls. 79 
a 80 v.); la constancia de fl. 115; el reconoci
miento y la declaración de Jaime Michelsen 
Uribe (fls. 127 a 129) y la carta y balance de fls. 
157 a 185". 

Y como pruebas no apreciadas indica el re
currente las siguientes: 

"a') El acta del Juzgado Primero del Trabajo 
de fecha 7 de noviembre de 1958, de fl. 30, y el 
recibo de fecha 6 de noviembre de 1958 de fl. 
31; 

"b') El acta de la audiencia efectuada el once 
de septiembre de 1959 por el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Bogotá en la parte en 
que ordenó la comparecencia del señor Virgilio 
Osma para el reconocimiento del contenido r 
firma de la documental de fl. 86 (f. 113) auto 
notificado el día siguiente según constancia de 
fl. 113 vto.; y la notificación personal del señor 
Osma de fl. 114". 

Los errores de hecho de carácter manifiesto 
· consistieron en dar por establecido, dice el 
impugnador, cuando las pruebas señaladas de
muestran otros hechos distintos, diferentes y 
hasta opuestos: 

"lo. Que el sueldo fijo del demandante Cár
denas, del lo. de enero al 31 de agosto de 
1958 sólo fue de $ 400.00 mensuales, cuando 
se estableció que por este concepto devenga
ba$ 800.00 mensuales. 

"2o. Que en el mismo lapso y en materia de 
comisiones, el porcentaje que devengaba el 
demandante sólo era del 2-1/2% sobre los con
tratos conseguidos mediante su intervención 
persoval, cuando en el plenario se estableció 
que por este concepto integrante de su remune
ración le correspondía el5%. 

"3o. Que el último salario promedio deven
gado por el demandante Cárdenas fue solo 
de $ 2.920.66, cuando las pruebas establecen 
que fue de $ 4.084.49 esto es, $ 136.15 diarios. 

"4o. Que la sociedad demandada consignó 
el 22 de octubre de 1958 lo que confesaba deber, 
cuando las pruebas establecen que sabía deber 
suma mayor. 

"5o. Que que la consignación anterior fue de 
buen¡:¡ fe y puso término a la mora en que ha
bía incurrido el patrono, cuando aparece osten
siblemente que fue irrisoria, fraudulenta y sin 
explicación plausible, por lo que la mora solo 
terminará con el pago de todas las sumas de
bidas". 

Luego indica las incidencias que tales errores 
tuvieron en el fallo acusado. Y procede a la de
mostración del cargo 'lo que hace el recurrente 
con fundamento en el razonamiento que se 
sintetizará. 

"Sueldo fijo. Error de hecho lo." Dice el im
pugnador que Cárdenas devengÓ entre el 
lo. de enero y el 31 de agosto de 1958, cuestión 
afirmada en la demanda, y negada por la so
ciedad, $ 800.00 mensuales. Que el a quo apre
ció como era debido la documental de fl 86 y 
las 'posiciones absueltas por Osma Navarrete, y. 
dio por establecido aquel sueldo, pero que 
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a:n v~mb:n :el T:ri:bmc.El in.t:L-:r:r:.ó :en :'..a. ~:pnda
¿J)n il:e ~ :p:r-¡;;:eoo :an :c::;:rc:r :csia.:llb~a y sflo 
.Ev:e:¡;t:ó ~ 4CV.Dn, rl:e:t:t:o n (jJ::a n::p:r:ecf.v .:aJ rl:ceu
:rr.::en1n i'.:e ill. 2S vcrr:o :rr.:an1:f~u:tn :r:12 JIT.D ~ 
lt:a m:::ó::a ven u:cilif:cc::r:-'.x:ca; l:Jl:c t21::lll:n <:on
sl.:11ElTBa :cv:n :e] vnn y 111.:a :.c:c• ültiD:o ~:e &o 
Í:t:::e:rgél mrli.Ó&:riEl en 'CDJ:li:iB rliel f.ama:crlante, al 
1::zd:D ila :I;JU.::e su :ev:nt:en:rt.D :en }mbE.a;a iani~o 
a:¡::J:vzr::t:n y éll rila r.¡¡::e :::1 1:eat5.gu :Guz.r.I:'.án }n.n
:t::eg:e ili.:cl:.v {Jl::l! :Cmcam~a ~:a nn::partía lc:s v:rrla
:C$1; ¡¡:cb:r:a ]~ ex:ntB.Hlicl~::dl, :r:o S:a:ndo :p:rasumi-
1::'.1!, z:n :o;pin2i::n il;s} erl qu.::e:r.n tJl:l! i'_a ®E:r v8J.e
i!:e:ra ~Il :r2:e1En;rÜ:nec::fm i'.:e la J:m1Il, :Cá:ri!!l!nzs 
:rm I.rub::e:ra :raelE.m~ilo :PD7t]l.::e s:e ~a :pEgaba 
u:r.>.E! suma ::mancr. 

Dit::a :r]l::e la ::pri:u::c:r~ eo:r..s:rJ:e:ru:iñn claJ ír?ibu
:nz:l, tl]l::e ~a ei:nr::ó :¡:m¡;¡ :rarlm-2:e n::iÉr]io :p7eba
to5o !!l iliC:cmrczcrtn óJ 11. l:iiS. as vsts-..al'J::}:e;n:::e:nie 
:e:l'!l'h:e!!, ::¡¡:o:r((l]l:a J:e 1'1:::e :p:1'1<;a:e:nti:cl:o a Osma .NEl

vElll:r:et:e :mn :¡:::c:i:e5.!::r:::<:s y ~t:e, al .Dbs:c:lv:ex Ja ]!llrn

g-¡;::nt& 1§ J¡¡¡_~u u nr:b~:rl!l o il:e :m~egnT su fi:rrea 
:en :áJ v i'.2 sc!l11>n,;:r :r:rr:a :c:n }o t]1::Z nlma :r..n tu
vo i:mt:e:rv~d.i:n a:'.guna, s:e Jimhó a cleci:r q~.::e 
.EanjElmin Dama ":r..o e:c¡¡:pt6 n1.:zsi:ra :¡::z1~ción", 
da ilo:ncl:e la i:ntzrrn:r..:c::ó:n il:c Vs:ma N.mv1:1rr:et:e 
ecnstituy:e ra:cn:ncch:n::a:n1v <::aJ ll!.c:cumantn "sin 
q1.:~ bub:esa sicln naz:zsa:ria n2nguna ct:ra dili
ge:r..da zs:pacia] :parn ,esta ·:efzctn". A.g:r:ega :el n
CiLmmte r;¡ue el becl:n :¡;r;:; el :I:'llal EE 2.c pr.cgunta
ba al absoJvent:e Ln f-¡;¡:e d:cscr::r:ccirlo :¡;m este, 
sino que sa limitó a rl:ed:; ¡;¡-¡::e no Illl! aceytaclo 
:por su cn:nsccio, afl:rm;;:r:5.ón !;}1:2 51! to?nél i:nvá
Jirla f:r:en.ia al rlocu:mentD cle Il. lB y v, ·:en el 
q1.:e la Cámara cle Ccm:erc:n cE:rii:ñca q¡:e sa
gún el cDnt:rato scda1, ambos scr:ivs, Banjamín 
Osma y Osma Navarreia, bman igualas facul
tedes :para Ja admillistn:.ó'm y ra]}::-esaniación 
da }a soci:eclecl. Y ecns5.cla:r·¡:¡ el nr:urr:errlte qua en 
lo q1::e tvca cnn lz.s pvsici:o:nes :es iin.equívoca 
la confesión con la so!E1 n:s:p1.:::asta dncla :por el 
abso}venta ind:e:¡::ar..::1ient·an:.eni:e ila la prueba 
cl:e fl. gs, qu:e en es:e n::c:rr..e:nto snlame:nte te
nia fuerza de :pr:ev:enc:.ón cr:mt:ra cua}qu::e:r falso 
desconocimiento cleJ ib:edw. Cl:!l:nc]uya .inclican
cln :el im:pugnz.clor que cc:mn cnnsect:enr:ia cle la 
er:rimaa a;predac5.ó:n d:e la :p:r1:::eba cle :pos:ci.o
n:es, tuvo en t:L"enta co:rr.D Sl.:E!]~o S <CO.CD y no 
$ 8Cü.OO que como :está clm::r.osir&clo e:ra el del 
clamandante. 

R:efi:riéndose a las arrgumz:ntacion:es c1el ad 
qt:em, acerca de <;¡ua la ;p:rueba clocumanta] no 
pcrlia esgúmi:rse en :¡::cs::cion:es, -sa aJucl:e a ~a 
cl:e :n. 8S-, :po:rque no f1.::e cac:ratada comn :p:rue
ha en el curso dal juic;n, y a] h~r:e:r:o sa vulne-· 
ren los prinópios cle :pubEc5clc:rl y 'COntradic
ción, de rloncle tal clce-u:r.r:entn t'.zbe s:er cons~de-

rEriln 1:omD inexistente en el :¡::7ccesu, clir::e el :r:e
cment:e: "§in emha:rgn, ]a dilige:n:cia rl:e :-e'Co
ncdmi:e:n±o cl:e fls. 126 y 127 .si fue mde'Iic:da prc:r 
e! Jcmgaclo en forma !PÚCli.ca y t:rr:e p:er:r.nitia 
emrilrarlicdó::n, como ]o rav~lla al autD cle fl. 113 
y su r.nti.:fi.eadón ;pE.rSona] rl:e fL 114, :;:¡:azc:s que 
:Ce :cl:es1EcG1clo como cl:ejeclas de e:precia:r. Y si se 
aihmcle, como rla'b:e ai:enrle:rsa, a que :el Jt::ez la
bc:ral dis:pone rlz f2lcultarles :pa:ra inr.¡uiri:r scb:ra 
la v;e:rdad •ea!, y a que en :el ceso concreto nv 
!o hi:zo da m®cln secreto ni so:r:p:resivo cal cle:ra
cho de defensa, po:r .cuanto o:rclenó e] raconcd
m5.Ento por merl~o de ali!tD 2:ega1mar.te pc:clu
ói!o y notificado .Y no Tcl:uniclo, confon:r..e a s-r:s 
atribuciones de los arts. 54 y 59 c¡1.:e :el T:ri.bu.~:.a] 
solo citó para infring1rlcs, en violaóé:n rl:e r.r..a
cl:o que también P.e acllSadn, si sa at5:enc:e a 
icrlo ello, :rel!Dillo, es osiensibla qu:e a1 re:co:ncci
mi~nto de f.!s., 126 y 127, que en rigo:r nD e:ra ~n:e
C$2lrio, ¡po:r la confesión en ~nsic:c:nes, r.o :ptce
d~ descalificarse ·J)ara ll-agar a la :co:cclwsién, 
ir.Jclebida, de que aquella clcctmle:nta1 ~s :pieza 
inexi.st1!nte en el-proceso ... ". 

~n saguilda el casadonista nri.enta su ataq1::e 
a dos arrgUllmanios más dal T:ribunal: Q-¡;¡:e ]a 
cleterminadón del señor Csma Navan:et~ rla· 
q~:e da C'l:lenta el clocuT.llento cle1 !TI. 86, cle'bia 
se!- consul.t&da con el oirv miembro cla ]El sede
dad y el ciTo, que da carácter de indicio a] be
cho de que !a decisión anterior no hubiese teni
do cumplimiento, "~o que cre.e refon.ar con el 
testimonio de Guzmán". En cuanto al :primero, 
dice que el documento acredita un cnnvanio en
tre Osma Navarrete y Cá:rde:nas. pa:ra aumen
tar a este el sueldo fijo y la comisión y que e] 
certificado de la Cámara ele Come:re:io atribuye 
a Osma Nava:rrete el m~smo :peder de :ra:presen
taci.ón y facultades rile administ:racién que a su 
consocio Benjamín Os:r.na, luego no se :reque:rí.a 
de consultado. Y en Jo 7eferente al s:egundo, 
manifiesta que dar carácter de indljcio éll hecho 
de que la determinación •e!PsiTaca en el clncu
merito (fl. 86) no hubiese teniclD caha1 cump1i
m5.anto, ••es trastre1:21r tedio el análisis ju:ríclico 
de las pmah21s", porque si hubieTa ten:to cum
p]im.iiento, !a clemancla no esta:ría :reclama:nrilo 
el ~ago de la di.Ife:renda insn]li!ta, l!li la cleman
dcla estali]a scstani:enclo q¡u:e oo1o t:ama la cb11-
·gz.d.ón dl:e Jl'Egélr $ 4~V.CD. :Es, agy~a :el :rcvu

. nemte, JllliE:CismJmeni:a J)Dli llo (JU:e l!ClD Sa :¡:aga:r<:~rn 
ncs $ goo.co conv:aniclGS enilie Cá:rdlenz:s y 0§
ma, ;poli ~o que exf.~a en 1& cle:r:oantlls tru :p.:e1ié6n 
y la faUa cle 2l¡pllüc&cñón t~J ~o:nv:en:o 2aj1;3 f.a 
se:r un iincli.cñn, co:nsfdlt1lll~ J& CEUJBE! J!E:l'El :.catl'd1r 
su cumpftimi.enio. ::E;rn C1lllm::t1o 21 ¡¡;¡::2 Jr::D hub:e:ra 
ve-clamado Cárd.an&s su ew:n:plimfre:n1n y J:n:~b::e:ra 
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dejado así transcurrir el tiempo, debe tenerse 
en cuenta que todas las explicaciones estriban 
en que fue el otro socio el que no quiso recono
cer el convenio de su consocio. Y no puede refor
zarse el argumento del ad quem con la decla
ración de Guzmán (fl. 67) cuando afirma que 
las órdenes sobre contabilidad las recibía del 
demandante, porque "por una parte, nadé! in
dica que .lo referente al sueldo del demandan
te fuera materia de las órdenes que necesitara 
recibir el dicho Guzmán, con lo cual el preten
dido hecho indicador, como suposición de hom
bre, se extingue... y por la otra las tales órde
nes del señor Cárdenas estaban subordinadas 
al poder de dirección de sus patronos, los socios 
Osma, y es incontrovertido que el señor Benja
mín Osma no quiso dar su asentimiento al con
venio de su consocio, lo que explica que Cárde
nas no pudiera, abusivamente, transmitir a la 
contabilidad órdenes sobre los nuevos valores 
convenidos, aunque aquella falta de asenti
miento del otro socio careciera de poder para 
destruir el acuerdo laboral de Osma ,Navarre
te ... ". 

' 
Comisiones. Error de hecho 2o. En la deman-

da dice el impugnador, se afirmó que a partir 
del lo. de enero y hasta el día de la termina
ción del contrato laboral, a Cárdenas le corres- · 
pondía el 5% del valor de todos los contratos 
celebrados por la sociedad. Y que dejaron de pa
gársele al demandante las comisiones corres
pondientes a los tres contratos que se describen 
en el libelo. La demandada por su parte sostu
vo que la comisión era del 2-1/2% solame'nte 
para los contratos que en forma personal, 
completa y definitiva hubiese conseguido el se
ñor Cárdenas y que este no tenía derecho a di
cha comisión sobre los contratos celebrados con 
el municipio de Pereira, La Nacional de Segu
ros y el Banco de la República. El Juzgado 
apreció correctamente el documento de fl. 86, 
dice el impugnador, y reconoció el derecho del 
demandante a un 5% por concepto de comisión. 
Consideró además, que Cárdenas demostró 
haber conseguido los contratos del municipio 
de Pereira y de La Nacional de Seguros, mas no 
así el del Banco de la República, por lo que re
conoció las comisiones correspondientes y con 
a puyo en la diligencia de inspección ocular, con 
base en el 2-1/2% restante sobre los contratos 
que no tuvieron intermediario. lEl Tribunal, en 
cambio, entendió que la comisión era del. 2-
1/2%, como quiera que rechazó el ·carácter de 
prheba del documento del fl. 86 y apreció equi
vocadamente las posiciones de Osma Navarre
te y no encontró demostrado que la comisión 

se causara sobre el valor de todos los contratos 
celebrados por la sociedad, de, donde concluyó 
que lo correspondiente a comisiones era lo pa
gado según la diligencia de inspección ocular. 
Apreció como demostrado que tenía el actor 
derecho a la comisión sobre los contratos con el 
municipio de Pereira y con La Nacional de Se
guros, pero limitó su ·condenación por tal con
cepto al2-l /2%. 

Dice sobre este punto. el recurrente que son dos 
los as4ntos por considerar: el quantum de la 
comisión y a cuántos contratos debe aplicarse 
el tanto por ciento. En cuanto al primero, es por 
lo que ha acusado como indebido el rechazo 

·. del documento del fl. 86 y mal apreciada la 
confesión de Osma, al absolver la pregunta 18 
de las posiciones, y errónea la desestimación 
de los aumentos convenidos por el demandante 
con su patrono al consocio . Osma Navarrete, 
y expresa a la letra: "... y creyendo haber de
mostrado léi equivocación del fallador en torno 
a las .pruebas singularizadas y al error osten
sible ·del punto anterior, concluyó que la co
misión debida debe apreciarse en el 5% que 
acredita las dichas probanzas ... ". En cuanto al 
segundo, dice que las posiciones que se formu
laron al fl. lOO y la prueba 'documental tantas 
veces citada, advierten cómo lo que se reclama 
es el 5% sobre los contratos conseguidos sin in
termediario. Y a la letra dice: "... Sobre este as
pecto de la acusación debo concretar que la di
ligencia de inspección ocular (fls. 133 y 134) re
gistra un asiento por comisiones en el mes de 
enero de 1958, correspondiente a la adquisición 
en dicho mes de contratos, por parte del señor 
Cárdenas, por valor, liquidado al 2-1/2%, de 
$ 2.912.01; y otrq, en julio 31, de abono de 
comisiones en el semestre, por valor, así mismo 
liquidado al 2-1/2%, de $ 2.858.94. Estas dos 
partidas. establecen inequívocamente que en 
el año de 1958, se le pagaron al demandante 
Cárdenas comisiones por valor de $ 5.770.95; 
y como el pago se efectuó sobre un porcentaje 
del 2-1/2% cuando, según lo demostrado, ha 
debido liquidarse sobre el 5%, se ostenta incues
tionable que por concepto de comisiones se le 
adeudan $ 5.770.95". Agrega que como las co
misiones que reconoció el Tribunal sobre los 
contratos de Pereira y La Nacional fueron liqui
dadas sobre el 2-1/2%, cuando han debido ser
lo al 5%, "la empresa adeuda a su deman
dante, por COmlSlOne.S en estos contratos, 
$ 1.508.35, para un total por concepto de comi
siones insolutas de $ 7.279.30, a que debe con
denarse por cuanto el a quo falló ultra petita 
en este extremo, por suma mayor". De ahí con-

·l 
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cluye el impugnador que la absolución profe
rida por el ad q uem por concepto de comisiones 
insolutas, es indebida, y que se produjo como 
consecuencia de haber apreciado mal. en este 
punto, el dictamen pericial y anteriormente, el 
documento del fL 86 y las posiciones de los fls. 
87 y 100, así como la demanda y su contesta
ción, razones por las cuales debe casarse el fallo 
recurrido para en su lugar condenar a la suma 
de $ 7.279.30 por concepto de comisiones inso
lutas. 

Salario promedio del demandante Cárde
nas. Error de hecho 3o. "Por razón de las estima
ciones probatorias, -dice el recurrente-, que 
he impugnado en los dos primeros apartes y de 
la correcta sobre participación de utilidades, el 
Tribunal integró el salario promedio del de
mandante ... " Total: $ 2.920.66, que sirve de ba
se para todas las condenas, cuando el persegui
do como real es el de $ 4.084.49. El error demos
trado, acerca · del salario básico, continúa, 
incidió sobre las condenaciones del Tribunal, 
por lo cual, manteniendo las declaraciones de 
fondo sobre el derecho y el factor tiempo, las 
cuales no impugno, delben :eajustarse con el 
nuevo factor salarial". Señala aquí la forma 
como se 'propone que la Corte, como Tribunal de 
instancia, previas las revocatorias y reformas 
precisadas, condene a la empresa demandada. 

lindemnización moratoria. lErrores de hecho 
4o. y 5o. Dice el impugnador que el Tribunal, 
como en su oportunidad el juzgado del conoci
miento, no encontraron justificado que a la fe
cha de la terminación del contrato de trabajo, 
31 de agosto de 1958, la sociedad demandada 
no hubiese cancelado los salarios y prestaciones 
debidos a Cárdenas Navas. Y que en consecúen-' 
cia, condenó a la indemnización establecida 
por el art. 65 del C. S. T., sobre la base del sala
rio que había aprecñado con error. Pero lo hizo, 
continúa, hasta la fecha en que la demandada 
efectuó su consignación de fls. 29 y 31 A., es 
decir, que limitó la mora en el tiempo. Apli
có en consecuencia indebidamente el Tribunal 
el art. 65, por dos aspectos: lEl uno, el salario 
que le sirvió de base, punto ya estudiado en los 
apartes anteriores, y el otro, en cuanto limitó 
la condena al 22 de octubre, fecha de la con
signación, " ... decisi.ón que acuso determinada 
por el error de hecho de carácter igualmente 
ostensible, de apreciar, cuando las pmebas rese
ñadas en mi acusación, en las leiras a) a n) y 
las dejadas de apreciar, según las letras a') y 
b') establecen todo lo contrario, que en la fecha 
mencionada la Weston, ITngeni.e~ría Eléctrica 

Osma y Compañía Limitada, consignó lo que 
creía deber y que con ello puso término a su 
mora". Agrega que en efecto, en 31 de agosto de 
1958, según se establece con el material proba
torio reseñado, la sociedad demandada se sa
bía deudora de salarios, comisiones, participa
ciones en utilidades, cesantía, primas, vacacio
nes, cuestión que así entiende el Tribunal des
de que condenó a la sociedad demandada al 
pago de la indemnización moratoria. Pero en 
22 de octubre siguiente la Compañía efectuó 
una consignación por $ 4.181.23, y el ad quem 
aprecia este hecho como extinguidor de la mo
ra, o sea, que reconoce en ese momento que la 
empresa cancela lo que creía deber. Y para es
timar este acto como de buena fe, se empeña 
en apreciar que las diferencias entre el valor 
consignado y el de sus propias condenas, obede
cen en su mayor parte a la imputación de las 
utilidades y en que, en tratándose de salarios 
variables que se integran en comisiones y par
ticipaciones, la liquidación es dificil y "hace 
incierta o dudosa la liquidación de los derechos 
sociales". Estas diferencias no surgen de eso. lLas 
consideraciones provienen de la mala aprecia
ción de las pruebas reseñadas y de las dejadas 
de apreciar. Las diferencias tienen como motivos 
especiales la no inclusión del verdadero sueldo 
fijo y del promedio de las comisiones, la excllu
sión de las comisiones en algunos contratos. 
No es, dice el recurrente, que la liquidación sea 
dificil, sino que la compañía no llevaba lñ
bros en forma legal, como lo acredita la inspec
ción ocular y el dictamen pericial, que tam
bién há presentado como mal apreciados. Y 
esto no puede constituir para ningún juez moti
vo plausible para la pretendida ignorancia o in-

, certidumbre del patrono acerca de la determi
nación del salario de cualquier trabajador. 

Hacer ver el impugnador que a fl. 31 del 
expedie:rite obra el documento producido por 
la empresa sobre lo que hasta el día 6 de no
viembre de 1958 retuvo al demandante en su 
cuenta corriente documento que no fue aprecia
do, y que relieva que cuando la empresa hizo 
la consignación, sabía deberle a aquel otro va
lor. Y a fl. 30 obra el acta de entrega de la par
ticipación de utilidades que en esa fecha la 
empresa quiso liquidar y pagar, prueba 
igualmente dejada de apreciar, y que inequí
vocamente demuestra que en esa fecha, 7 de 
noviembre de 1958, es decir, después de haber 
liquidado lo que arbitrariamente decía deber, 
todavía estaba pagando participación de utili.
dades. Esto demuestra que la empresa hizo 
una consignación arbitraria "sobre las bases 
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de cuanto le interesaba sostener que era lo debi
do, con la única finalidad que constituye frau
de, de evitar la recta aplicación del art. 65 del 
C. S. del T., Así, pues, concluye el impugnador, 
la consignación efectuada por la sociedad de
mandada, "no puede tener el efecto extintivo 
de la mora que_el fallador le atribuyó". 

Se estudia 

Es conveniente, en opinión de la Sala, cono
cer las razones q·ue llevaron al Tribunal senten
ciador al desconocimiento deL documento de fl. 
86, que sirve al recurrente para apoyar sus ar
gumentos de acusación y afirmar que el suel
do devengado por el actor fue de $ 800.00 y no 
de $ 400.00 como lo entendió la demandada 
y lo ha considerado el ad quem. Este formula 
algunos reparos sobre la aducción de dicha 
prueba y luego se expresa en relación con ella 
en los siguientes términos: "... Pero no sobra 
advertir que tampoco tiene ese documento el 
valor probatorio que se le concedió en la sen
tencia apelada. Trata ese, documento de lo 
ocurrido en una sesión de la Junta de la socie
dad a la cual asistieron Virgilio Osma y Daniel 
Cárdenas, sin aclarar si este último asistió con 
el carácter de socio o de simple trabajador 
de la empresa. El primer carácter ha sido ne
gado expresamente por las partes. Y si con
currió como trabajador es preciso , admitir 
que solo asistió a tal reunión uno de los 
socios. Y como la determinación que intere
sa al caso de autos consistió en aumentar la 
cuantía de los salarios y de la comisión, no 
solo al trabajador Cárdenas, sino también 
al socio Virgilio Osma, lo que entraña una 
modificación al cbn'trato social, es forzoso 
admitir que tales modificaciones debían ser 
necesariamente consultadas y aprobadas por 
el otro socio, señor Benjamín Osma, sin que 
sea valedero alegar que ambos socios tenían 
iguales poderes de administración y dirección. 
Resulta fácil advertir, -continúa el· ad 
quem-, que en la leyenda referente al punto 
cuarto de lo acordado por la Junta se tacharon 
las palabras "cada socio" que estaban referidas 
a los señores Virgilio Osma y Daniel Cárdenas. 
Como el citado documento, de ser aceptado co
mo prueba tendría que serlo en su integridad, 
la inclusión del señor Cárdenas como miem
bro de la' Junta le daría el carácter de socio, y 
no de simple administrador delegado, fenó
meno no alegado ni probado en este juicio, lo 
cual desvirtuaría totalmente la causa petendi 
aducida en la demanda. Ello si se pretendiera 

que la determinación tomada por esa Junta 
no requería de la aprobación del otro socio". 

Antes de seguir adelante y dado que la prue
ba documental del fl. 86 es el pilar sustenta
torio de la demanda de casación, conviene co
nocer antes cómo se formó la sociedad de
mandada y quiénes la constituyeron para de
terminar el papel. que en ella pudo jugar el se
ñor Cárdenas. A fl. 19 del cuaderno primero 
aparece la ·certificación expedida por el Presi
dente y el Secretario de la Cámara de Comer
cio de Bogotá, que enseña que por escritura 
pública No. 1.998, otorgada el 18 de abril de 
1956, ante el Notario Cuarto de este circuito, se 
constituyó la sociedad denominada "Weston, 
Ingeniería Eléctrica Osma y Compañía Limi
tada", cuyo extracto se registró el día 25 de los 
mismos mes y año en· la Cámara de Comercio 

. de Bogotá, bajo el número 34.236 y a las pá
ginas 819 a ·820 del libro respectivo, y en el cual 
aparecen las siguientes indicaciones: Que 'los 
señores Benjamín Osma y Virgilio Osma Na
varrete constituyeron una sociedad de responsa
bilidad limitada bajo la razón social ya indi
cada y con domicilio en Bogotá y también, 
fuera de otras cláusulas, la siguiente: "Am
bos socios tendrán la facultad de administrar 
y de hacer uso de la razón social, con igual re
presentación. y poderío ... " Y a continuación se 
señalan las funciones que los dos administrado
res tienen, conjunta o separadamente. 

De lo expresado en el extracto en cuestión se 
desprende que eran dos y únicamente dos, los 
socios de la empresa mencionada, los señores 
Benjamín Osma y Virgilio Osma Navarrete, de 
donde la Junta de socios solamente podía estar 
conformada por las dos personas mencioNadas. 
Ahora bien, el documento de fl. 86, dice a la 
letra: "Reunión de la J~.tnta de La Weston, con 
los siguientes puntos que se van a aclarar en 
adelante en la forma siguiente: Asistieron Vir
gilio Osma y Daniel Cárdenas N ... Cuarto pun
to: Virgilio Osma y Daniel Cárdenas ganarán 
a partir del lo. de enero de 1958 la cantidad· de 
$ 800.00 mensuales como sueldo correspon
diente a su trabajo y además devengarán un 
'5% sobre los contratos que no tengan interme
diario, este último porcentaje lo recibirán 
los citados señorés los días jueves último de ca
clames ... " 

Ya se sabe que la sociedad estaba conforma
da por los señores Osma y Osma Navarrete y si 
el documento en cuestión se llevó como se di
ce en él a la junta de la Weston, obviamente 
han debido conocerlo y tomar alguna determi-
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nacton sobre su contenido los dos señores Os
ma. Mas estos dos no se reunieron, como se des
prende del documento en cuestión, que es 
igualmente claro al decir: "Asistieron Virgilio 
Osma y Daniel Cárdenas N.", lo que indica con 
diafanidad, que el señor Benjamín Osma no 
asistió, no concurrió a la reunión. O en otras 
palabras que no hubo junta, que signifjca "reu
nión de varias personas para tratar de un asun
to" y estas varias personas, en el caso de autos 
no podían ser sino los dos socios Osma. 

Y si bien es cierto, porque así lo indica el ex
tracto -:le la Cámara de Comercio, que ambos 
socios (los señores Osma) tienen la facultad de 
administrar y hacer uso de la razón social, "con 
igual representación y poderío", también lo 
es, que· si el propósito de Virgilio Osma en 
cuanto se refiere a Cárdenas hubiera sido el de 
aument~rle su asignación men.mal y elevar 
sus comisiones, por sí y ante sí, bien hubiera po
dido hacerlo, pero si como ocurrió, optó por 
llevar al conocimiento de su socio; Benjamín 
Osma, tal propósito, esto indica que no quiso 
asumir personalmente tal determinación que 
desde luego implicaba quedar comprendido él 
por los mismos aumentos, como en ella misma 
(documento fl. 86) se dice. lEsto significa que los 
aumentos proyectados en la prueba en cues
tión, no tuvieron vigencia, circunstancia que, 
como se verá adelante, cuenta con amplia de
mostración. 

De ahí que considera la Sala que el documen
to tantas veces citado y ya transcrito, constituía 
simplemente un proyecto llevado a la Junta 
ad referendum de Benjamín Osma, que debía 
ser considerado, como lo dice el. sentenciador, 
por este. No habiéndolo sido, no pasó 
de ser eso: un proyecto. Ahora bien, de la cláu
sula que se comenta no puede colegirse que urio 
cualquiera de los socios, con ¡prescindencia del 
otro, pudiera aumentarse el suendo arbitra
riamente. lEn cambio, si Virgilio Osma, en uso 
de dicha cláusula, hubiera tomado la determi
nación, -con prescindencia de su socio Ben
jamín Osma-, de aumentar el sueldo y las co
misiones de Cárdenas, hubiera tenido para los 
efectos buscados por el recurrente tal determi
nación, pleno cumplimiento. Sin embargo, se 
repite, no fue este su propósito desde el mo
mento mismo en que ~resolvió llevar el proyec
to de aumentos, que a él lo cobijaba, al cono
cimiento de la Junta de socios para su aproba
dón como se desprende deR documento de fl. 
§6. De otro Rado no apa~rece en ~os autos escrito 
sRguno que envuelva tal pl!'opósito. Pero hay 
más: §i. la Junta Ole sodos se hubiera reunido y 

el proyecto hubiera sido por ella considerado, 
la prueba que se hubiera aportado hubiera si
do, como es elemental, el acta corres¡pondien
te y no el documento o papel contentivo de la 
proposición o proyecto. 

Quiere decir todo lo anteriormente expresa
do, que al documento en referencia no se 1~ 
puede atribuir ni para los efectos del sueldo m 
para los que tocan con el porcentaje, el valor 
probatorio que le dio al a quo y que el recu
rrente reclama, de donde el error que se impu
ta por omisión al sentenciador, no está demos
trado. Y aclara aún más esta opinión la res
puesta dada en posiciones a la pregunta 18a. 
por el señor Virgilio Osma, quien expresó: "No 
es cierto que el sueldo se aumentara lo mismo 
que la comisión porque el señor Benjamín 
Osma, no aceptó nuestra petición y el señor 
Cárdenas convino por consiguiente que los 
sueldos y comisiones no se aumentaran". Y en 
respaldo de lo anterior juegan dos circunstan
cias, la primera, representada por el silencio 
del señor Cárdenas, que siguió al insuceso de 
la proposición o "petición" como la llama el 
señor Virgilio Osma y la segunda, que tanto 
Virgilio Osma como Daniel Cárdenas N. se 
abstuvieron de dar información alguna al jefe 
de contabilidad sobre el supuesto aumento del 
sueldo o sÚeldos y de las comisiones, razón por 
la cual ninguno de los dos recibió por el ai10 
de 1958 remuneración distinta de la pactada 
originalmente. Y cabe indicar aquÍ que el se
·ñor Guzmán, jefe por entonces de la contabili
dad de la empresa, de manera enfática ma
nifestó en su declaración que no recibió de 
ninguno de los dos, Osma o Cárdenas, infor
mación u orden al respecto, a pesar de que el 
señor Cárdenas era quien suministraba infor
mación al contador. 

De suerte que no se trató como se pretende 
por el impugnador de un convenio celebrado 
entre el señor Virgilio Osma y el señor Daniel 
Cárdenas N., consignado en el documento de 
fl. 86 y menos se puede afirmar que así Uo 
hubiera confesado al mencionado Osma. Equi
vale lo anterior a decir que no se estableció el 
error atribuido al ad quem y por. consiguiente, 
que en este aspecto de la cuestión propuesta el 
sentenCiador hizo una adecuada apreciación 
de las pruebas que se han citado. 

"H.- Comisiones. Error de hecho 2o. ". Dol? 
cuestiones tiene la Sala por dilucidar en lo to
cante a comisiones. La primera, la relativa aU 
quántum de la comisión y la otra, a qué con-
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tratos o a cuántos contratos debe aplicarse el 
tanto por ciento. 

Analizado ya el documento que corre a fl. 86, 
basta indicar que tal prueba no tiene el valor 
que le dio el juez del conocimiento y que pre
tende el recurrente se le asigne en lo refi!rente 
a sueldos· y comisiones, porque bien vale la pe
na repetir que su contenido no fue aprobado por 
la Junta de socios, como quedó demostrado. 
De suerte, pues, que el quántum de la comisión 
no es otro que el señalado originalmente, es de
cir, el 2-1/2% y no el 5% corno se pretende por 
el acusador. 

Ahora bien, en cuanto· al segundo aspecto, 
encuentra la Sala que las consecuencias a que 
llegó eÍ sentenciador, son el resultado de un 
razonamiento lógico hecho sobre las pruebas 
puestas a su consideración, con base en la li
bertaa de estimación que ~obre ellas tiene, 
en forma tal que su apreciación es intocable · 
por la Corte, con tanta mayor razón si se con
s~dera que los errores que se l.e atribuyen, no 
tienen el carácter de o.sten.sibles o evidentes. 
:En efecto, del propio libelo de demanda se in
tuye que sobre· el particular reclama el actor 
la diferencia de comisiones del 2-1/2 % al 5%, 
y que se dejaron de incluir las correspondientes a 
!os contratos celebrados con el municiJ)io de 
Pereira, con "La Nacional, 'Compañía de Seguros 
Generales de Colombia S. A." y con el lBanco de 
la República, cuyas cuantías se suministran por 
el demandante con absoluta exactitud. · 

' La primera cuestión está ya aclarada. JLa 
comlSlon que corresponde al señor Cárde
D@S Navas es la del 2-1/2% y no la del 5% por 
lé>S razones ya dadas. En· relación con la se
gunda, el ad quem hizo un análisis cuidadoso 
de los medios de prueba y concluyó que el ac
tor demostró con suficiencia tener derecho a las 
comisiones en los contratos celebrados por la 
demandada con el municipio de Pereira y con 
"La Nacional, Compañía de Seguros Generales 
de Colombia S. A.", mas no ~í con el celebra
do por la empresa demandada con el lBanco de 
la República, porque las pruebas que obran so
bre el particular ruegan la participación direc
ta y eficaz del señor Cárdenas Nav&s en la con
creción de este negocio. 

lEn efecto, quienes suscriben el documento 
q¡we obra a fl. 5 rllel cdno. Primero, funcionarios 
rllel citBldo lBanco cle la República, no afirman 
q¡ue la celebrB!ciÓn clel conh·ato para ilumi
JniM:ÜÓn con Ra firma clemandada hubiera sido 
~ail Yesultado de una gestti.ón directa clel señor 
Cá.rde~rnas Navas. Además, fuel!'a de que no Ye-

conocieron sus firmas y el contenido de dicho 
escrito, no declararon en el fuicio. Pero hay 
más; el señor JErwin Bridge, socio y director 
con el uso de la razón social de "Walter Bridge 
& Cía., Limitada" niega la participación direc
ta del señor Cárdenas Navas en la celebración 
de dicho contrato y relata cómo su precio fue 
recibido por la iirma que representa y cómo a 
esta se le pagó la comisión respectiva, por ha
ber sido la que llevó adelante la correspon
diente gestión. 

De lo anterior se' ·saca en· conclusión que el· 
.sentenciador no incurrió en los errores que se 
le atribuyen por el recurrente, como quiera que 
hizo ·una justa y equilibrada apreciación de 
las pruebas puestas a su consideración. 

"IU.- Salario promedio del. demandante Cár
denas. Error de hecho tercero". Este aspecto del 
cargo único formulado, tampoco puede tener 
prosperidad, .como quiera que se apoya y sus
tenta en los ataques anteriores contra la senten
cia recurrida. Así, dice el impugnador q,ue el sa
lario promedio se integró con un sueldo de 
$ 400.00 cuando ha debido serlo con $ 800.00 
y que las comisiones. han debido liquidarse al 
5% y no al 2-1/2% como lo hizo el Tribunal, pa
ra i!ncontrar en consec,uencia un salario prome-

, dio de $ 4.084.49, que incluye otros conceptos 
con los cuales no se halla en desacuerdo. 

Las consideraciones hechas con anterioridad 
por la Sala relativa a la prueba del fl. 86, sir
ven para afirmar . que este aspecto del cargo; 
que- ahora se revisa, no ·puede tener prosperi
dad. 

"IV.- Indemnización .moratoria. Errores de 
hecho 4o. y 5o. El ad quem condenó por este as
pecto a la sociedad demandada a pagar la su
ma de $ 4 .. 964.85, limitando la indemniza
ción a la fecha en que la Compañía efectuó 
la consignación respectiva, o sea, a un mes y 
veintiún días: En dos aspectos fundamenta el 
recurrente la acusación: Primero, que se tomó 
por el sentenciador un salario inferior al real
mente demostrado y, segundo, en cuanto limi
tó la condena al22 de octubte de 1958. 

Por el primer aspecto el cargo no puede tener 
prospericlad, como consecuencia de las razones 
expuestas ya con suficíente amplitud. lEn cuan
to al segundo, encuen'ha la Sala lo siguiente: 
JLa empresa demandadé;1.con fecha 22 de octu
bre de 1958 consignó iilú~ el Juzgado Prime¡-o 
del Trabajo de lB.ogotá~ rB- fl. 29-, por medio de 
su apoderado la suma~Jque consicleraba deber 
al dle~andante, cons'íiiiliilción que se apreció 
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en la sentencia acusada como hecho e~tingui
dor de la mora, razón por la ~ual limitó la in
demnización a dicha fecha. Pero ocurre que 
posteriormente, el 6 de noviembre, el abogado 
de la Empresa entregó directamente al señor 
Cárdenas Navas, según recibo que aparece a 
!l'il. 31 del Cuaderno Primero un cheque debida
mente detanlado por la suma de $ 6.562.88 
cantidad que "se encontraba en poder de la 
Compañía en cuenta corriente a la orden del 
señor Daniel Cárdenas y que figuraba como 
"especiales, partida' de 1957. Esta suma es in
dependiente de lo que ·corresponde al señor 
Cárdenas como participación en utilidades". 
Y al día siguiente, el mismo apoderado y a 
nombre de la demandada, se hizo presente an
te el Juzgado Primero de! Trabajo en donde hi
:w entrega de un cheque por la cantidad de 
·$ 6.605.77 "a favor del señor Daniel Cárdenas 
Navas y que cor:responde a la participación en 
las utilidades obtenidas por la compañía du
rante ~os años de ll957 y 1958, durante la vi
gencia del contrato con el beneficiario señor 
Cárdenas ... ". 

Quiere decir lo anterior, que la sanción mo
ratoria que consagra el ari. 65 del C. S. del T. 
debe extenderse hasta el día 7 de noviembre fe
cha en la cual la empresa hizo las consignacio
nes relacionadas atrás, aspecto en el cual tiene 
¡prosperidad la acusación. 

Y se señala como límite para efectos de la 
sanción moratoria el día 7 de noviembre, por
que fue entonces cuado la empresa demandada 
consignó ]a totalidad de las sumas que estima
ba deber al señor Cárdenas· Navas y pbrque es
ta sala encuentra acogibles las razones dadas 
por el ad quem en cuanto a comprender un 
tiempo superior en lo relativo a esta indemni
zación, como son las referentes a que una vez 
retirado el demandante de la sociedad, esta se 
vio en la necesidad de efectuar una revisión de 
la contabilidad, revisión que dio por resultado 
una considerable reducción en el monto de las 
utilidades obtenidas según el anterior balance 
y poTque, son palabras, del sentenciador, " ... si 
se considera que eR e:ll:cedente de Kli'estacio~es 
a que se condena en esta sentencia tuvo como 
motivo principal la inclusión de la deuda ¡por 
concepto de participación de utilidades, se con-

cluye que la consignación se hizo por una suma 
razonable que de buena fe se creyó deber", su
ma que, agrega la Sala, fue aumentada en la 
forma ya indicada hasta completar la que, he
chas las revisiones en la contabilidad, consi-

. deró deber en definitiva al actor. 

Fallo de instancia: 

El juzgado del conocimiento habida conside
ración de que el contrato de trabajo terminó 
entre las partes, Cárdenas Navas y "Weston, 
Ingeniería Eléctrica, Osma & Cía. Limitada" 
el día 31 de agosto de 1958 y que esta consig
nó la suma que cr.eía deber el 22 de octubre si.~ 
guiente, produjo la condena por salarios caí:dlos 
por el lapso indicado con base en un salall'Í.o 
diario de $ 90.81. Pero habiéndose establecido 
que la Empresa demoró parte de la consigna
ción hasta el 7 de noviembre del citado año, 
circunstancia que se encuentra debidamente de
mostrada en los autos, la condena por indemni
zación moratoria debe comprender hasta esa 
fecha exclusive. Y como el salario promedio 
que devengaba el actor ascendía a $ 2.920.66, 
la condena deberá aumentarse en $ 1.362.88, 
correspondiente a los días incluídos entre el 22 
de octubre y el 7 de noviembre de 1958. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la Repúbtica de Colombia 
y por autoridad de la Ley, CASA PARCIAL
MENTE la sentencia recurrida en cuanto con
creta el monto de la indemnización moratoria 
en la suma de $ 4.964.85, REFORMA en el mis
mo punto la de primer grado y, en su lugar 
condena a la empresa demandada a pagar a 
favor del demandante la suma de $ 6.327.83 
por ese concepto. No .la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 
' 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Luis Fernando Paredes 
Arb.oleda, Conjuez, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Supl'ema de Jus.ticia. -Sala de Casadión· 
Laboral. -e- Sección Segunda. - Bogotá, 
octubre catorce· de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogad!) Asistente Dr. Mario Barrios 
M.). 

(Aprobación: Acta No. 42). 

El señor Martín Emilio Laverde Quiceno por 
medio de apoderado demandó a la empresa 
"Curtiembres de ltagüí S. A." con el objeto de 
que previos los trámites de un juicio ordinario 
laboral, sea condenada a pagarle la suma que 
resulte probada, por concepto de pensión de ju
bilación "en armonía con el inc. 2o. del art. 8o. 
de la Ley 171 de 1961 y demás disposiciones 
reglamentarias" y también la indemnización 
correspondiente por falta de aviso previo en 
el despido. 

Los hechos en los cuales apoya las anteriores 
peticiones enseñan que durante un lapso supe
rior a 17 años prestó sus servicios personales a 
la empresa demandada, como obrero, habien
do obtenido un salario promedio de trece pesos 
diarios; que ·el trece de octubre fue despedido 
en forma injustificada, porque se le encontró un 
machete que llevaba oculto en los pantalones, 
arma que acostumbraba portar como defensa 
personal, pues su turno de trabajo se iniciaba 
entre las tres y cinco de la mañana y su casa es
taba situada a ocho o diez cuadras del lugar del 
trabajo, habiéndose presentado por esa época 
atracos por la vía que le tocaba transitar para 
llegar a la fábrica. Y que, con anterioridad al 
hecho indicado, no había su~rido sanción algu
na por parte de la empresa, por un hecho simi
lar, ni había tenido altercado alguno con sus 
compañeros de trabajo. Por último indica que 
al producirse por obra de la empresa su desvin
culación con ella, contaba con más de cm
cuenta años de edad. 

Al contestar la empresa la demanda que le 
fue incoada, lo que hizo por medio de apodera
do, aceptó que Laverde Quiceno fue despedido 
¡por llevar una arma oculta al lugar de trabajo, 

lo que fue debidamente comprobado. Que el 
demandante carece de acción para solicitar la 
pension jubilatoria, por haber recibido el auxi
lio de cesantía y presentó como excepciones las 
que se comprenden en los hechos anteriores y 
también, la de prescripción. 

Surtidos los trámites procesales el Juzgado 
del conocimiento que lo fue el Quinto del Tra
bajo de la ciudad de Medellín, con fecha 19 de 
febrero de 1963, condenó a la empresa deman
dada a pagar en favor de Laverde Quiceno una 
pensión de jubilación de $ 331.93 mensuales, 
a partir del 13 de octubre de 1961 y la autori
zó para deducir en cuotas del 5% el monto que 
pagó al extrabajador reclamante por concep
to de cesantía, y la absolvió de los demás car
gos contenidos en la demanda. 

La sentencia anterior fue recurrida ante el 
Tribunal Superior de Medellín por ambas par
tes, y su Sala Laboral en providencia fechada 
el5 de noviembre de 1963 dispuso: 

"Condénase a la empresa 'Curtiembres de 
Itagiií S. A.' a pagar al señor Ma,.tín Emilio La
verde Quiceno, una pensión especial de jubila
ción por la suma de doscientos ochenta y cua
tro pesos con cincuenta y un centavos ($ 284.51) 
a partir del catorce (14) de octubre de mil nove
cientos sesenta y uno (1961), autorizándola pa
ra deducir de una·vez la cantidad de seiscientos 
cincuenta y dos pesos con cincuenta y tres centa
vos ($ 652.53) pagada por cesantías definidas y 
en cuotas del 10% de la mesada pensional .la 
cantidad de cuatro mil setecientos ochenta pe
sos con sesenta y seis centavos ($ 4.780.66) reci
bidos por el demandante a título de cesantías 
parciales. 

· "Se declara configurada la excepción peren
toria temporal de ineptitud sustantiva de la de
ma11da en cuanto hace relación a la súplica 
de indemnización por falta de aviso previo en 
el despido. Se declaran no probadas las demás 
excepciones propuestas por la parte demanda
da. 

"Queda en los anteriores términos confirma-
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da, rG;;c::ma::k y moiificaia Ia s~::1Cencia pl"O

nu..-r.daia e;:r este j:ric~o J!O:" e~ J uzgaio Quinta 
d.e:. Trabajo d.<; Ia duiai ... ". 

Ca:::ttr-a Ia sz¡:¡te:::da anter:o:- la pacte deman
daia, ¡¡.¡o;:- m:ad:io de apod.:araio, inteLLJuso y le 
fu::; co::r.ccrli.d.a y a1mibio rGCursc d.e c~ación, 
cuya alcance seiiaia as:: "La únaii:h:i deL cargn 
es q_u:a la Co::-te §;rpre:o:na de Justicia CASE er 
fa~o recurrzdo, G.l. p:..mto a la co:J.d.a::.J.a por peZl
si:J::t vitalicia d<; jubiiaci6:::: y, e::: s:z tugar, 
a!Js'J::aLva a' Curtre;:!llnres cb Ita;r;üí §. A.' de esa 
aJ~igad::ln. Y ~ ca...-go úni.ca q:ue fo::ur.ula to 
p:-esc:lnta en Ios.tér:ninos siguie;:rtes: 

"Vioiació::t 8::1 fa::r::1a dir:=cta del: art_ GO No. 
3o .• ew. caz:co:-dan:::ia con 8L art. GZ (Bo.) deL C. 
·§. d.eL T., po::- i.ntG;:pre3ad:lrr erré::r~:a. Y ccns2-
cuc:lndalmente, vio~aci:l:J deL e.rt. 267 del rnis
m:r; estatuto, por e.¡;¡Jce.dón i.ni:::':Jiia". 

E:J la cL"'inast:-aci.:ln d~ ce.rgc eL recurrente 
d.i.ce q_u::: ei art. 6(1 del C. L., nu..."TTe;:-d 3a., prohi
be a los trnbajad.o::-es co::J.se.-var armas de cuai
q:U:er cLase en eL sitio de t1:abajo y que el art. 62, 
nu..-n:c;:-;;:1 8o., dis;;¡a:r:c cr:ue es justa causa para 
q:ue ei. patro::r.o dé ¡;:o::- te;:minado eL ca:rtrato, 
uni1ateralmente y sin previo aviso, cuaTiquier 
vio!.aci6n grave de las abligaciones y ¡;¡rohibi
cio:Jes que ó:L t!."abaiad.o:r ir:::ur::1ln:m de acuezdo 
co::r las arts. 58 y GC. Q:z::; es~e.s na;::nas son da
rru~ y no ¡¡med.~;:I tenel" ente..-r.iimier:ta dife>ente 
al que eLlas mi.sm5.s pl"eriican, pes:; a lo cual el 
se;:rtenda~b:: co:rS:iez-a c¡ue "no siempre es falta 
grave llevar armas de;:rtra de: rednto d.e la fá
h::-ica ", razo::ra::ni:::nto ce::: e: cual viola las dis
posiciorres citad.as, máxima S: se cons~d.ern q:ue 
Ia úni::a e:;~:ce¡:Jci.Ó:~: Ia ccmsagra. eL art. 6D, re
fe;:"G;:rte a los ceiaio::-es, y q:ue paz la mismo las 
a~I."as e:l!:cepcio::J.:;s las ~nve.-r.~á ei. Tribunal. 

Agrega q:ue s3 hallan p::-o~aios y pm· todos 
han sida a:imitid.as lo.s ext~u::r.os cbi. ¡;¡;roceso: El 
des¡;¡~d.o dei traélaja.im-; Ia causa dei. mismo 
(IL:ovar un n.aci::z~-= e i.nju:-ia;:- a Los ca::npañeros); 
ei. tiempo de se;:-vida y [a ed.ai ¿~ empleado. 
Y ilice ei. recurl:'ente: ,,As: las cosas, aceptando el 
juez y las partes las hi.pótes[s del pLeito sin 
discuS::ln aLguna, Ia infracción de la ley ocu
rre entonces en forma rurecta, par interpreta
ci.:l::r e::-:-é::rea de Ios prece¡;¡tos ya c~tad.os. Al de
cü· eL falle q:ue no cmts~ituye una •·violación 
grave' (art. 62) de las p:xóibi.cio::1es contenidas 
en 8L a::-t. 6G 'conse;cva::- armas de cualquier cia
se e;:r e~ sitie de t::-abaio' cuanio ocurren deter
mi.nad.as circunstancias de tiempo, medo y Iu
ga;:- (antigÜedad, bue::ta co:r:iucta, etc.), está 
dá.."ldales a este.s dispcsicic::J.es un S:gnificad.o y 

un alcance que no tienen, co::r.crariar..ic su es;7:
ri.tu". Y concluye ind.ica:nrl.o q:ue la em;;¡;:-es5. ait:
jo tamb!iln como agrava:nte para e~ des::;¡id:a 
ks p&liahl."ru~ oknsñv&s y las i.njuria:.s cb Laveil'
de para: con sus compañe•os de trabaja en días 
a.nteriores, cuando tos trató de "pájaros h. p ... ", 
hecho probado y no discutdo q:ue da tamb:~ 
lugar a la vioiación de! art. 62 numeral 2o., er: 
fo::ma dil"ecta, por falta de a¡;~lic.aci:írr de esa 
norma aE caso debatido, para: justificar la eLrp:.Ú
s!.ón del emplea.d.o. 

Se estudia 

lEl sentenciador, tama.n:io en con.s!.:ie;:aciá::r. 
el texto áel art. 267 de! C. S. d.e~ T., y n::t Ie.s na::-
mas de la Ley 171 de lSGl invocaias e::r. Ia de
manda inicial, por ser estas p-os~edo::-es a la ex
tinción del conti."ata de trabajo entre Las partes, 
produjo la sentencia cuya ca:sacián pzeteud.e el 
recurYente, y estimé, que tos I."equi.s:tas q_ue la 
disposición exige se cumpLie;:-an e. cai:iaiñda:i err 
ei caso de autos, porque está estabLecid.o qu~ 
Laverd.e Quiceno pi"estó sus servicios a una e;:n

. p::esa de capital superioi" a $ 803.GJJ.G3, p::~;:- un 
Iapso mayor de quince años (diez y s~e:e están 
demostradas en los autos) y que fue despedido 
sin justa causa. Los dos p;:-i.m.eros eJrt::-emos 
a más de ap1uecer demostrad.os, n::J fue;:-a:r ma
teria de dehate dui."ante ei proceso. Y si b:en es 
cierto que la empi."esa en reLación ca::r ei. últi
mo afirma que el ro:npimñenta del cc:Jt:-ato tu
vo justa causa como que se ajustó co::r. exacti
tud a las normas legaLes q:ue reglan b re~ati.vo 
a r~ obliigaci.ones y p:.-ahr.Tcr:ciones es;;¡ecial'.es 
que incumben a los t!"a:bajad.oms y se eS:ai:i~ecié 
que el trabajador cum¡¡.¡Iió algunas de tales 
prohibiciones como se demostro en ~ juicio, 
-razón por la cual ccms:!.deya que cl ai quem 
violó las primeras normas que cita en eL carga 
por:- intennetacián errónea y Ea última pa;:
apiicación indebida- es verdad tamb:én que 
el tribunal sentenciador con a;;¡oyo e;:¡_ Ias p;:u~ 
bas que fueron someti.d~ a su estu::lio, ca:tsrd.l!
ra injusto ei despido y por Ea tanto determina: 
en la pr-ovidencia acusada, que cl demandante 
se ha hecho acreedor a disfrutar de la pens!án 
especial de jubilación en los términos d.eli art. 
267 del C. S. det T. 

De ·to anteriormente dicho se d.esLOr&"lde que 
e! cargo que se examina:, tal co::na ha siiG fc¡;
mulado no puede tene;: pras;;¡e.úc!.ai, po;:-q_ue ei. 
ataque pm la vía directa, uti.Iizad.a po:- e~ rect:.
rrente, se cumple poi" la saLa apli~a::ió::r o ina
plicación de la norma juriruca a t:n su;;¡uesCc 
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fáctico en el cual estén de acuerdo el impug
nan~e y el sentenciador, con abstracción total 
de la cuestión probatoria. Y en el caso someti
do a la consideración de la Sala no existe tal 
acuerdo como quiera que para el impugnador 
el despido de Laverde Quiceno fue justo, mien
tras que para el sentenciador no lo fue. La de
mostración de los puntos de vista del recurren
te solamente puede· hacerse por la vía indirec
ta, que implica la aplicación o. inaplicación de 
la regla jurídica a una situación de hecho que 
no es la configurada por los elementos proba
torios acompañados a los autos, que es precisa
mente lo que el acusador se propone o desea es
tablecer. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley; NO CASA la 
sentencia acusada. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, 
en la Gaceta Judicial y ·devuélvase 
dient~ al tribuna~ de origen. 

insértese 
el expe-

José Enrique Arboleda V .. J. Crótatas Londo
llO, Carlos Peláez Tmjillo. 

Vicente Alejía 0., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia.·- Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre catorce de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

(Aprobación: Acta No. 78). 

Horacio de Jesús Ríos Restrepo demandó, 
por medio de apoderado, a la Compañía Co
lombiana de 'fejidos S. A. (Coltejer) para que se 
ia condenara a pagarle reajustes de cesantía y 
primas de servicios, indemnización por despi
do, pensión de jubilación, auxilio de transpor
te, recargo del 35% por trabajo nocturno e in
demnización moratoria, derechos causados por 
el contrato que lo vinculó, desde él año de 
1937 hasta el 3 de octubre de 1963, en oficio de 
Supervisor de mecánica en los 'felares de la 
empresa, con jornada en el último período de 
12 de la mañana a 8 de la noche y un salario 
de $ 1.200.00 mensuales. Este contrato le fue 
terminado en forma unilateral e intempestiva 
por el patrono, sin que mediara justa causa pa
ra ello y sin que le liquidaran y cancelaran.le
galmente tales derechos. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
del actor afirmando haberlas solucionado en 
debida forma y, respecto del despido, que obe
deció a motivos de reglamento y de ley, los 
cuales le fueron manifestados al trabajador, 
con pago t~bién del salario correspondiente. · 

Tramitada la controversia, el Juzgado lo. del 
'frabajo de Medellín, que fue el del conoci
miento, la desató en fallo de 16 de septiem
bre de 1964 por e! que condenó a Coltejer a pa
gar a faver de Ríos; Restrepo, ambos de las ge
neralidades q¡ue registran los autos, $ 198.80, 
por auxilio de transporte y $ 415.00 por reajuste 
de cesantía, absollviéndola de los demás ex
tremos, deci.si.ón q¡ue, apelada por los litigan
tes, fue reformada por eli Tribunal Superior del 
mi.smo lugar mediante absolución total de la 
parte demandada. 

Contra la sentenci.a anterior, del 28 de febre-

ro de 1966, se ha recibido el recurso dle casación 
del actor, quien en dos cargos, no replli.cados ¡por 
la empresa, aspira "a las solicitudes contenidas 
en el libelo de demanda": Sin embargo, elnos 
sólo versan sobre el despido injusto y los resar
cimientos del lucro cesante y la pensi.ón jubi.la
toria que debieron producir, y la Salla los estu
dia y resuelve en el orden lógico que col!"iespon
de a sus definiciones por el ad quem y a los 
propósitos del recurrente. 

Segundo cargo 

Acusa violación indirecta, por falta de apli
cación, de los arts. 63, ords. 2 y 6, 64 y 259 CST 
y So. de la Ley 171 de 1961, por error de hecho 
en la apreciación de las pruebas. 

El recurrente transcribe el pasaje de la senten
cia en que el Tribunal apreció como probado 
el hecho del despido con motivo legal y alega, 
en opinidn opuesta, que aquello tiene como 
fundamento los testimonios de Roberto Echeve
rry y Bernardo Garcés, los cuales fueron inter
pretados sin fidelidad objetiva, pues son vagos 
en extremo y no precisan la violación por ter
cera vez de las obligaciones contractuales del 
trabajador, como lo exige el reglamento inter
no y, además, los deberes de Ríos Restrepo, se
gún el certificado .de retiro, eran muy distin
tos "en cuanto al objeto de sus servicios y esta
ban muy lejos de ser los que dan cuenta los de
clarantes"; que al fl. 46 obra la dicha pieza, en 
la que figura el demandante como Sub
m~cánico, oficio que se reafirma en el docu
mento de la empresa de fl. 45, prueba sobre la 
cual el ad quem pasó por encima, "lo que im
plica un error de hecho"; que "los hechos que se 
presentan como justificadores del despido son 
inanes y fueron motivados por el tratamiento 
implicatorio de ·desmejoramiento del deman
dante"; y que los testimonios de Garcés (fl. 60) 
y Hernando González, no analizados, prueban 
la circunstancia del "desmejoramiento en la 
ocupación del demandante lo que implica un 
error de hecho en la apreciación de la prueba". 
Por todo lo cual solicita la condena jubilatori.a 
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y la indemnización de perjuicios por despido no 
justificado, "atendiendo a la regulación del 
contrato colectivo cuyas estipulaciones obran en 
autos". · 

Se considera 

El cargo no presenta en la forma debida el 
error de hecho que atribuye al Tribun'al, pues 
lo confunde con la mala apreciación de unas 
pruebas y la falta de apreciación de otras, a 
más de que acerca de ellas se limita a oponer 
la apreciación del recurrente ·a la expuesta por 
el fallador, y aun respecto de una misma pro- . 
banza (el testimonio de Bernardo Garcés Se
púlveda) pretende que fue mal apreciado y de
jado de apreciar. 

Mas excusándole tales defectos, la Sala en
cuentra que las declaraciones de Echeverry y 
Garcés no son vagas ni carecen de mérito para 
fundamentar el despido justificado. En efecto, 
de modo muy concreto estos testigos relatan 
que el trabajador se negó a cumplir las obliga
ciones que le correspondían como supervisor de 
la sección de crudos, lo cual es motivo legal pa
ra el despido. Y aunque el acusador reclame 
una ocurrencia repetida conforme al reglamen
to, los declarantes no la afirman en número 
menor, por lo cual no puede predicarse error os
tensible; y aunque se alegue asimismo que el 
oficio de Ríos Restrepo no era el que determinó 
su resistencia a las órdenes patronales, lo cier
to es que el Tribunal explicó debidamente que 
la empresa lo trasladó a desarrollar esas otras 
actividades y el actor aceptó ese cambio, he
chos que no se han destruído en sus apreciacio
nes por el fallador, por lo que mantienen el jui
cio de este ya que el comportamiento del tra
bajador, así deducido, constituye causal para el 
despido. Por lo demás, ni el testimonio de Gon
zález ni el aparte que se dice no apreciado del 
de Garcés establecen el desmejoramiento de 
Ríos Restrepo, asunto que el Tribunal no aceptó 
informándose en otras probanzas, inclusive en 
la aceptación de Ríos al cambio de oficio, y que 
no mostrándose evidente, ni acusado siquiera 
en la forma · debida, tampoco puede acogerse 
para la prosperidad del recurso extraordinario. 

El cargo, que adolece de defectos en su formu
lación, no demuestra el error a que alude, y 
mucho menos que este tenga el carácter osten
sible que requieren la ley y la doctrina para 
quebrantar el fallo recurrido. Y no habiendo 
demostrado el despido injusto tampoco puede 

configurar la violación consecuente de ley, de 
la vía indirecta que escogió. 

Primer cargo 

Acusa interpretación errónea del art. So. de 
la Ley 171 de 1961. 

El recurrente transcribe los apartes del fallo 
en· que el Tribunal, "aceptando en gracia de dis
cusión que el despido fue injusto", estimó que 
la jubilación demandada no era procedente, 
pues tal prestación especial ha sido instituída 
para trabajadores que no alcanzan a servir los. 
veinte años, cumplidos los demás requisitos de 
ley. Y le opone a esta interpretación la suya, 
conforme a la cual "cumplidos los veinte .años 
de servicios el despido da lugar, sin análisis de 
otra naturaleza, al pago de la jubilación espe
cial a partir de los 50 años y hasta que se cum
plan los cincuenta y cinco, momento desde el 
cual surge la jubilación plena". Por lo cual "co
mo en el caso sub judice el demanda:rite lleva
ba más de veinte años al servicio de la empre
sa demandada y ya cumplió los cincuenta 
años, violó el Tribunal en forma directa por in
terpretación errónea" el precepto enunciado 
para este ataque. 

Se considera: 

Las pensiones restringidas que instituyó el 
precepto que se destaca como violado requie
ren, entre sus condiciones, despido sin justa cau
sa, salvo el caso de retiro voluntario después de 
15 años de servicio, para disfrute a los 60 de 
edad, supuesto que no es el de la litis. La jubi
lación demandada por Ríos Restrepo reclama
ba como supuesto generador, el despido injus
to. Y no habiéndosele establecido resultaban 
improcedentes las consideraciones del ad quem 
sobre el entendimiento del texto jubilatorio re
ferido. La Sala comprende, sinembargo, el pro
pósito del Tribunal al exponerlas, para abun
dar en razones. Pues ni en el supuesto de que 
Ríos hubi~se sido despedido sin justa causa pro
cedía la jubilación especial, la cual se concibe 
y se dispensa en razón de servicios inferiores a 
20 años, en cumpliéndose los demás supuestos 
de Ley. Y para el tiempo indicado de los 20 
años o más de servicios la prestación jubila
toria es la plena, cuando se reúnen sus condi
ciones propias. 

No habiéndose co~probado en el ataque que 
se estu.dió en primer término, que Ríos hubie
se sido despedido sin justa causa, resulta inapli-
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cable el texto jubHatorio que lo requiere y el 
cargo se exhibe inestimable. 

Mas con propósito semejante al del ad 
quem y para los fines ·de su misión primor
dial, ha de expresarse que la Sala no comparte 
la exégesis del acusador y que su criterio sobre 
el tema lo ha expuesto con detenimiento en 
sus sentencias de 28 y 29 de marzo de 1969, dic
tadas en los negocios de Carlos Villegas Eche
verry contra Distribuidora lBavaria S. A. y Gre
gorio Lezcano contra Frontino Gold Mines, res
pectivamente. 

El cargo, inatendible por lo expuesto sobre la 
ausencia de la condición generadora del despi
do injusto, tampoco se muestra fundado en la 
exégesis que pretende. 

No prospera en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y. por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario, 



~S)&©]~~. 

. ( ü 4mñoo) 

Corte Suprema de Justicia~ - Sala de Casaci6n 
Laboral. - Sección Primera_ - B(i)got.i, oc
tubre catorce de mil novecientos sesenta y; 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr~ Juan Benavides Pa
trón). 

(Aprobación: ÁctaNo. 78). 

Se resuelve el recurso de casación interpue5-
to por el apoderado del Hipódromo de Tedio 
S. A. contra la sentencia dictada el31 de julio de 
1965 por el Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Bogotá en el ordinario de trabajo q,ue 
le promovió, también por medio de represen
tante judicial, la seiiorita !nés Hemández: 
Amaya. 

En la litis, la. demandante afirmó haber ser
vido para la sociedad mencionada, en virtud de 
contrato de trabajo, desde el 3 de marzo de 
1953 hasta el 13 de abril de 1955; dos días antes 
de esta fecha, la empresa le dirigió una carta. 
suscrita por su Secretario, en la que le dio por 
terminado unilateralmente el vínculo lahoJral~ 
sin comunicar:Ie ninguna. razón o motivo p&~a 
eUo; la actora devengaba como Auxiliar de Se-
cretaria, un sueldo fijo de $ 350.00, más. otras. 
retribuciones en la Sección del 5 y 6 y en el 
¡pago de las autoridades. hípicas y de porteña; 
para un salario mensual de $- 65G.on hedws 

'por los que demandil cesanÜa, indemnizaciiÚn 
del lucro, prima por lo col!'JreSponooente a Ros 
mes.es del año de 1956, mol!'a a razón dle $• 2I.GQ 
clñarlios y las costas del proceso. 

Se opuso la demandada a J:ss: ¡¡uetensñames die
la actOll'a manifiasÚmdo que el col!l!.bato telrmi
nó pol!' motivos q¡ue la señorita Hem.ál!l!.dez: co-

, nm:Ío~t swfncientemel1llte y q:ue la carta c:rue esta 
invoca no contuvo "con exactñt\cl: y en forma ex-· 
p!id.ta ", por coruñclerad.im especi.a;l. paura con 
eR!a, "relativ& a la re¡putaci<Íin de la: derrrum.
d=te", motivos que e:rBllll de: dominio ~n!i!11'an 
en la emp:resa; que, en con.secu=cia, no rom
pi::í uniiaternlmenie e! contrato, sino que fue 
!a tJrabajadora quien vio~ó gravemente sus 
ohTiigaóones, a! cometel1' wrt iliclito q:ue S!.>' 

investiga: ¡pmr la justicia. y el patrono pro:ee
diil conforme al art .. 250 del C. S. del. T. Pro¡¡:m
so,. además. d'emamfa de- reconvención para 
que la señorita HeJrnmdez: fuese. condenada a 
restituirle la swp.a de $' 15.9-13.04, que dejó de 
entregarle "'en razón de cantidades· con destino 
a la empresa''; donde, desempeñaba el cargo 
de Cajeya. los intereses legales y las costas del 
juicio. La reconvenida acepcionó inexistencia 
de estas oMigaciones. 

Tramitada l:a: controversia, el Juzgado Prime
ro Labmal del Circuito deo lBogotá, que. fue. el del 
conodmiento, la desató en fullo del 6 de abJril 

·de 1964. condenando al llipcídromo de 'fecho 
S. A. a pagar a favor de la demandante Her
námrd:ez Amaya $ 1.973.26, por cesantía, 
$: 3.0@7.60 p<ar indemnización. de lucro cesante, 
$176.48 pm- primas de servicios y $ 21.18 por 
conce¡pto de "salarios caídos" desde el 22 de 
abril de· 196"1 hasta cuando se efectúe el pago 
de las das prestaciones anteriores, así como las 
costas: de la instancia. Absolvió, además, de 
los cargos de la demanda de reconvención e 
impuso las costas de esta a la. sociedad mencio
nada. 

Al conocer de la alzada que interpusieron 
ambas partes, litigantes~ el Tribunal Superior 
de Bagot.i~ en su providencia ya indicada, con
firmó las cond.enss: del a quo por cesan'tía y 
lua:m, modificó la: Ye!ativa a primas de servi
cias red:udéndala a $ 124.40 y la consistente 
en indemnizadón moratoria fijándola a par
tir det 27 de iulño de foot. Autorizó, ade
m&s al llipildromo p.wra descontar de lo an.
terii!Jr la suma de- $· 1.545.10, poy razón de pago 
piu-cial, revocó lá absolución por la reconven
ci6n y sus cestas, -paya esta.n;~, a: lo resuelto so
bre excepciones, confirmó las costas del primell' 
grado y declaró no haber lugar a ellas por el 
segundo. 

El recurso extraordinario 

Persigue el quebrantamiento del fallo del ad 
quem en sus decisiones sob!E'elucro cesante e in-
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demnización moratoria, en dos cargos que se 
estudian, lo mismo que las réplicas del oposi
tor. 

Primer· can~o 

Acusa infracción directa de los arts. 64, 65, 66 
y 250 del C. S. del 'f. 

Para sustentarlo, el recurrente ex¡pone en for
ma extensa que el Tribunal aseguró que al fl. 
29 del expediente aparece la nota por medio 
de la cual la sociedad puso fin unilateralmente 
al contrato de trabajo con violación del art. 66 
CS'f, pues no expresó los motivos que la im
pulsaban a ello, como ha debido hacerlo, a pe
sar de que el Hipódrorr:o, por medio de su apo
derado, explicó suficientemente tal conducta, 
al contestar el hecho tercero del libelo, hacién
dola consistir en consideraciones especiales pa
ra la demandante, relativas a su reputación, 
por hechos que eran del conocimiento de ella y 
del dominio general en la empresa, a los que se 
aludió también en la carta de despido; que es
to también emerge de la indagatoria que rin
dió la señorita Hernández ante Juez linstruc
tor, ·pieza que obra en el expediente, así como 
de su confesión ficia, declarada por el Juez a 
quo, y de la declaración de Jorge E~rique Or
juela. Adelanta enseguida una exégesis del art. 
66 CS'f y lo relaciona con los hechos de la inves
tigación penal que relatan los autos, para sig
nificar que la demandante conocía los motivos 
de la terminación de su contrato dle trabajo y 
·la empresa no se separó de las prescripciones 
de aquel texto; alega que fue la trabajadora l~ 
que incumplió gravemente sus obligaciones y 
el patrono podía retener las prestaciones socia
les hasta que la justicia decidiera, según el art. 
250 de la misma obra; que la consignación que 
efectuó la empresa no fue írrita y estando las 
otras prestaciones sometidas a controversia no 
aparece desvirtuada su buena fe y que "no es 
posible decretar condena por salarios caídos 
desde el día que quedó ejecutoriada la senten
cia penal, sino cuando más, desde aquel en 
que se abrió de nuevo el debate, o sea desde 
cuando la empresa oficialmente fue notificada, 
en este negocio, de las causas que hicieron posi
ble la continuación de estas diligencias". Y con
ciuye: "Por todo lo anterior, el 'fribunal Supe
rior, al decidir sobre las condenas relativas 
al lucro cesante e indemnización moratoria, . 
en los puntos primero y tercero de la parte res
solutiva de la sentencia impugnada, violó di
r~tamente los arts. 64, 65, 66 y 250 del C. S. del 

T., porque ignoró o se rebeló contra sus man
datos, pese a que la situación de hecho, la rea
lidad procesal reclamaba su aplicación estric
ta e indubitable. Infringió el art. 64 antes cita
do porque, en primer término, el incumpli
miento del contrato laboral celebrado entre el 
Hipódromo de Techo y la señorita Hernández, 
lo incumplió esta y, en consecuencia, ella era 
la responsable de la indemnización respecti
va, y en segundo lugar, porque no existió la 
ruptura legal (sic) de ese convenio, sino la ter
minación justificada por causas bien demostra
das en los autos, lo cual hace imposible la con
dena por salarios caídos. Quebrantó, igual
mente, el art. 65 del mismo C. S. del 'f. porque 
no tuvo en cuenta que la retención de los sala
rios y prestaciones que podían corresponderle a 
la demandante, sí estaba autorizada ya que a 
juicio del Hipódromo y según el informe ren
dido por el señor Jorge Enrique Orjuela, aque
lla había cometido un abuso de confianza con
tra los intereses económicos de la empresa, jui
cio de ninguna manera ~emerario. porque la in
vestigación penal respectiva se adelantó has
ta sus últimos extremos y dentro de ella se pro
firió auto de detención precautelativa contra 
la sindicada. Asimismo, violó el art. 250 de la 
misma obra porque, en presencia die los actos 
que dieron lugar a esa investigación y al con
siguiente proceso, autorizaban a la empresa 
para abstenerse de efectuar el pago de la cesan
tía y demás prestaciones, mientras la justicia 
ordinaria decidiera sobre lo fundamental de ese 
proceso, y la sentencia recurrida resuelve lo con
trario. Y en fin, infringió el art. 66 ibídem, 
porque la carta de despido dirigida a la seño
rita Hernández hacía referencia a los motivos 
conocidos por ella y movieron la determina
ción del Hipódromo, perfectamente demostra
dos en este negocio y no cambiados por otros 
distintos en ningún momento. La sentencia en 
recurso contiene una decisión contraria a ese 
precepto". 

Se considera: 

Este ataque ha sido formulado por infracción 
directa de la ley. Sin embargo, se le sustenta 
con examen del material probatorio, signifi
cando que los hechos en que reposan las conde
nas que se impugnan no ocurrieron como fueron 
estimados por el fallador, sino del modo opues
to que obligaba a la absolución de la sociedad 
demandada. Se trata entonces de contrariedad 
en la apreciación de cuestiones fácticas, con
forme á las probanzas, y el asunto debió pro-
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ponerse por la vía indirecta que le es propia, 
por lo cual se incurrió en defecto técnico que 
hace inestimable la acusación, como lo tienen 
largamente explicado la doctrina, y la jurispru
dencia y es práctica constante de la Corpora
ción. 

Con todo, puede observarse que, en el cam
po de sustentación del e argo, no se precisan 
del modo debido el error o los errores de he
cho o de derecho en que hubiese incurrido el 
sentenciador, ni las pruebas dejadas de apre
ciar o estimadas con equivocación, limitán
dose el recurrente a expresar sus opiniones co
mo si en alegación de instancia se encontrara 
y que acerca del punto fundamental de· que la 
carta de despido no expresó el motivo de la 
terminación del contrato no solo no hubo 
error en el ad quem, conforme a la pieza de · 
fl. 29, sino que en el juicio y en el recurso se ad
mite tal apreciación, que es inequívoca y con
cluyente. Así como se ostenta que en materia 
de ilicitud del despido nada puede probarse en 
contrario, frente a la definición penal absolu
toria para la demandante. Y en punto a la fal
ta de justificación de la conducta patronal pa
ra no solucionar lo debido, tampoco se destru
ye la valoración del fallador, aspirándose en 
últimas a una sanción menor, a partir de cuan
do la empresa fue notificada en el juicio labo
ral de aquella absolución penal, con descono
cimiento de los efectos de la ejecutoria de la 
sentencia correspondiente, atendidos por el 
Tribunal. 

Y en el campo de las normas legales, confor
me a la enunciación del C'lrgo, la Sala debe 
anotar asimismo que la sentencia ·no ignoró 
el art. 66 CST., citado, interpretado y aplicado 
en forma expresa por ella; ni se rebeló contra 
sus ordenamientos, pues él claramente impo
ne la obligación a la parte que termina el con
trato de trabajo de manifestar el motivo de esa 
determinación, en ese momento, y a ello se 
conformó el . fallador al no encontrar cumpli
do, en la pieza respectiva, el requisito de ley. 
Sobre este punto el· acusador entiende que el 
fallo no responde a la realidad procesal, por
que, en su concepto, la carta de despido aludió 
al conocimiento que tenía la señorita Hernán
dez de la causa de su despido. Mas en esto hay 
apreciación probatoria, si se pretende que la 
carta de la empresa sí expresó el dicho motivo; 
o una cuestión de interpretación de la ley, si 
sobre la base de la apreciación del ad que m lo 
que se sostiene es que tal escrito cumple el 
propósito del legislador. Mas ni en uno ni en 

otro caso el concepto. de violación es el pro
puesto, de la infracción directa. Como tampo
co puede ocurrir esta, en el sub lite, respecto 
del art. 64 CST.; pues si el despido fue ilícito, 
como lo apreció el fallador con base en la sen
tencia penal, la indemnización del lucro ni lo 
ignora· ni dispone contra su mandato; ni del 
art. 65 ibídem, cuando el patrono quedó sin 
razón atendible para no pagar lo debido, ni 
del 250 de la misma obra, que solo le permi
tía retener hasta aquel pronunciamiento penal, 
y únicamente la prestación de cesantía. 

Por ningún aspecto, pues, erró el Tribunal 
en ·su definición de autos y el cargo, que no 
responde a la técnica de casación, carece ade
más de fundamento. Se le rechaza, en conse
cuencia, como lo solicita el oposito¡;. 

Segundo cargo 

Acusa error de. hecho manifies,to al no apre
ciar el Tribunal la declaración de Jorge Enrí
que Orjuela ni las posiciones sometidas a la 
demandante, quien fue declarada confesa. 
Como infringidos se señalan los arts. 64, 65, 
66y250 CST. 

El recurrente analiza la declaración de Ot·
juela para significar que este practicó una vi
sita a la Caja que estaba a cargo de la deman
dante y en ella apareció un faltante a su cargo 
por la suma de $ 19.965.81, acerca del cual no 
dio explicación o aclaración atendible; Y. de 
las posiciones destaca los hech'os relacionados 
con aquellas ocurrencias, que la demandante 
conocía cuando le fue terminado su contrato de 
trabajo. Y concluye el acusado~: 

"Estas pruebas que el Tribunal no consideró 
para efectos de su fallo, dedicándose única
mente a estimar las copias de las sentencias 
dictadas en el proceso penal, demuestran que 
la señorita ·Inés. Hernández. Ama ya conocía 
desde antes de recibir la comunicación de su 
despido, las causas que lo motivaban y por eso, 
en ella no se le repitieron, máxime cuando 
tocaban con su honorabilidad y reputación. 
También establecen que las anomalías encon
tradas por el señor Orjuela en la Caja al cuida
do de la señorita Hernández, eran constitutivas 
de 'un abuso de confianza y que, por lo mismo, 
el Hipódromo no solamente podía, sino que 
debía denunciar ante la justicia ordinaria y, 
en fin, comprueban que el incumplimiento del 
contrato lo hubo de parte de la empleada en 
mencwn y no de la sociedad que represento; 
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lo cual d~mu~stra que el reSBlrcim!ento de p~r
juicios corría por cu~nta de eRla". 

Se Considera 

Este ataque solo se ocupa en las pruebas qu~ 
el recurrente estima que f&vorecern a sus apre
ci&ciones, con olvido de las que se lies oponen 
y destruyen, defecto que por sn solo obliga a su 
rechazo. Mas en el fondo es ~quivocado, pue11 
la ilicitud del despido ti~n~e en tal sub lite so
porte ~n el fallo penal sobre los hechos que se 
le imputaron a la trabajadora y ¡por los cuales 
fue absuelta y tal juzgamñento 1110 puede con
trariarse con l&s pruebas que invoca ~el acusa
dor. Y definido que ei despido di!! Bl\Jl~OS ifue ñli
cito se imponía la cond~ena por lucro, como pro
cedia también la reRativa a mora, 111 partir deR 
momento en que el patrono quedó sin soporte 

B~tgal para retener 1& cesantía, sin o~vidar, fi
nalmente, QUe el pr~ecepto 250 CST rno com
prende hn prima debida, por todo lo cual la de
cisión r~ecurrida deb~e mantenerse. 

En mérito de lo enpuesto, la Cor¡¡e Suprema 
de Justicia, Sala de C&sación L&boral; admi
nñstrando justicia- en nombre de la República 
de Colombia y por autoiridad de la Ley, NO 
CASA la sentenciBl recurrida. 

Costas al recurrente. 

l?ub!íq¡uese, notifiqu~tse, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
f!!i.ente al tribuna! de origen 

Juan Benavides Pat,·ón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia . .;..:;.. Sala·de:Casación 
~aboral. _ Sec:;c:;ión Primera.- Bogotá, p. lE. 
octubre catQrce de mil 'novecientos sesenta y 
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(Ppnente: abogado asistente: Dr. Miguel Angel 
Zúfliga). . . · · · . ' · 
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(Aprobación: Acta No. 77). · 
; ' • • : • • . • .. ~ . 1 l ' ' ' 

Surtido el trámite legal procede la Corte a de
cidir el recurso de casación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia en que el Tribu
nal Superior de Cúcuta puso fin a la segunda 
instancia del juicio ordinario del trabajo adelan
tado por el doctor Gilberto García Gómez con
tra la Colombian Petroleum Company, repre
sentada por su gerente. 

ANTJEClElDlENTlES 

lEn la demanda con que se inició el juicio se 
pidió se condenara a la Colombian lPetroleum 
Company, sociedad anónima domiciliada en 
Bogotá y Cúcuta, representada por su geren
te' y apoderado general, a pagar al demandan
te doctor Gilberto García Gómez: 

a) El valor "del tratamiento médico, farma
céutico, quirúrgico y hospitalario que durante 
seis ( 6) meses dejó de suministrar al actor la 
compañía demandada. para la mejoría al me
nos de la arterioesclerosis que aquel padecía 
en la pierna y el pie izquierdo y. en el brazo y 
en el antebrazo derechos, al ti~mpo del desen
ganche, en julio, agosto y septiembre de mil 
novecien-tos sesenta y uno (1961), así como para 
la reducción de la fractura que presentaba la 
extremidad inferior de la tibia izquierda, y pa
ra la curación o alivio de las neuralgias que te
nia en la pierna y el pie izquierdos y en el brazo 
y en el antebrazo derechos", seis (6) meses de 
tratamiento que "debieron contarse a partir del 
quince (15) de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno (1961)"; 

b) El valor del "auxilio de enfermedad no pro
fesional durante seis (6) meses del tratamiento 

• • ' 1'· 1 

inédi~~. faim1
acéutico,. 'ciui~4Íii~b y .hospitalario 

que ha di!!b1do suministrár. al actor, contados Bl 

J,artirAI!!i'quince fl.5> d~ s~P,tiembre de lllil nove-
• J l. . .••.. ' . ' 

cientos sesénta y uno (1S61), a razón di!! las dos 
t~c~rás P~rtes ·(~(3),~-~él ·,Ql~\ffio,, salar~~ men
s:ual l$ .2.77,q,Op) d:urS\ntil! )os ,Primeros tres (3) 
p¡eses.~á:. razón' d-~ 'la mit~d deí salario Em· 11!1 
tiempa~ restan~~-;·; 1 ' . ¡ . ·. ' ' ' . 

e) lEI valor de "diez (10) meses del último sa
lario ml!!nsual del actor a la rata de dos mil sete
cientos setenta y cinco -pesos ($ 2.775.00) men
suall!!s,... como · indl!!mnización· por la invali
dez J)l!!rmanente J)arcial csusada al actor 1)011' 

las l!!nfl!!rmedsdes no J)rofesionales ·que ~)a
decía al tieml)o del desenganche, en agosto y 
si!!J)tiembre di!! mil novi!!Cientos sesenta y uno 
(1961), conforme al literal a) del art. 278 del C. S. 
del T., il!nfermedades esas ... que incapacitaron 
al actor para desl!!mpeñar sus labores en más 
de un sesenta y seis con sl!!senta y seis por cien
to(66.66%)"; 

d) Una "pensión mensual vitalicia de jubila
ción o vejez rle dos mil ciento cincuenta y tres 
pesos con cincuenta y un centavos ($ 2.153.51), 
equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) 
del promedio mensual del sueldo o salario que la 
coml)añía demandada J)agó al actor durante el 
último año en que éste le prestó sus servicios, 
y que esta cantidad di!! dinero está obligada 
a J)agarla la parte demandada al actor desde 
el quince (15) de marzo de mil novecientos se
senta y dos (1962), fecha esta en que til!rmina
ron los seis (6) meses de tratamiento médico, 
farmacéutico, quirúrgico y hospitalario que 
dicha compañía ha debido suministrar, y no 
suministró, al actor, para .las enfermedades se
ñaladas en la p~tición primera de esta di!!
manda"; 

e) La "cantidad de dinero total a que monte 
la diferencia de ochocientos setenta y ocho p®
sos con cincuenta y un centavos ($ 878.51) qu® 
mensualmente ha dejado de pagarle la parte 
demandada, o sea la diferencia entre la camtñ
dad de dos mil ciento cincuenta y tres pesos con 
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cincuenta y un centavos ($ 2.153.51) que como 
valor de la pensión de jubilación ha debido 
pagarle mensualmente la compañía demanda
da al actor desde el quince (15) de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos (1962), o desde la fe
cha en que el Juzgado esiime terminado el 
contrato de trabajo del demandante, y la can
tidad de un mili trescientos setenta y cinco pesos 
($ 1.375.00) mensuales que como pensión no
minal ha venido pagando al demandante des
de el primero (lo.) de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos (1962), de los cuales ha dedu
cido y retenido doscientos setenta y cinco pe
sos (275.00) mensuales, para abonar a los anti
cipos del au:n:ilio de cesantía. Y sin computar 
en dicha cantidad de $ 2.153.51 el aumen
to de ciento veinte pesos ($ 120.00) mensuales 
que ordenó el art. 3o. de la ley la. de 1963. Eri 
la cantidad total que se demanda deberán 
computarse todas las diferencias mensuales 
de la pensión que la ]Parte demandada deje de 
pagar al actor hasta el día que quede ejecuto
riada la sentencia del presente juicio"; y 

f) !,as costas del juicio. 

lEn la corrección oportuna que se hizo de 
este libelo se pidió se condenara también a 
la citada demandada a pagar al actor la indem
nización moratoria hasta el dia que aquella 
"haga el pago de las prestaciones cobradas, a 
razón de dos mil setecientos setenta y cinco pe
sos ($ 2.775.00) mensuales. Pago que debe orde
narse desde el 15 de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos (1962) o desde el día en que el Juz
gado decrete que tuvo lugar la terminación del 
contrato de trabajo que existía entre las partes". 

lEn esa demanda y en su corrección se funda
ron estas pretensiones en 23 !hechos, en los que, 
en síntesis, se sostiene lo siguiente: 

Teniendo en cuenta la demandada que el ac
tor éstuvo a su servicio desde el lo. de marzo 
de 1938 hasta el 31 de julio de 1961; que había 
nacido el 28 de febrero de 1906; que el sueldo 
promedio devengado por él en el vigésimo año 
de trabajo fue de $ 2.039.72 mensuales, y que el 
tope má:n:imo legal vagente entonces para la 
pensión de jubilación era de $ 600.00 men
suales, comenzó a pagarle una pensión de es
ta clase y en la cuantia que acaba de mencio
narse, deducción hecha del 20% para abonar 
a los anticipos que le había hecho del auxilio de 
cesantía, o sea en la cantidi!d líquida de $ 480.00 
mensuales, desde el lo. de agosto de 1961, 
la que le cubrió por este monto hasta enero 
inclusive de 1962. Pero ocurre que el sueldo pro
medio mensual que realmente percibió en el 

último año de servicio, fue de $ 2.875.35, que 
es el que debe tenerse como base ]Para obtener 
el 75% corrio valor de la pensión mensual 
vitalicia de jubilación, por lo que su monto con
secuencialmente asciende a la suma de 
$ 2.15.3.51. 

lEn virtud de lo dispuesto en el art. 3o. de la 
Ley 171 de 19tH, la compañía demandada rea
justó esta pensión en la cantidad de $ :1..375.00, 
cuyo saldo líquido de $ 1.100.00 mensuales, pdr 
la deducción del 20% para abonar a los anti
cipos de cesantía, le ·cubrió· desde eli lo. de fe
brero de 1962 hasta el lo. de enero de 1963, fe
cha esta última en que le hi.zo el aum<Pnto de 
$ 120.00 mensúales previsto en dicha norma le
gal, del que también ha descontado el 20% 
por el concepto referido, y así desde entonces 
viene cubriendo esta prestación. 

lEl 23 y 30 de junio y el 7 de julio de 1961 se le 
tomaron al actor en el laboratorio de Rayos X 
de la compañía e demandada las radiografías 
números 12.228, 12.232 y 12.237, de Clllya lec
-tura dedujo el radiólogo Dr. Jorge Mendoza lE. 
que en el "pie izquierdo se observa separa
ción de un fragmento óseo del borde externo 
de la extremidad inferior de la tibia, ]Posible
mente por una fractura antigua, o de origen 
congénito" y que en el codo derecho. "no se ob
servan signos de lesión ósea o articular". 

Asimismo, el lo. de agosto de 196]. el médi
co radiólogo Dr. Julio Coronel le rindió a la de
mandada un concepto acerca del estado de 
las enfermedades del actor, en el cual des
pués de hacer referencia a las que se le habían 
diagnosticado el 21 de noviembre de 1960, que 
allí se enumeran; a la conducta a seguir que 
allí se aconsejó, de "medicación hipotensora, 
reg1men alimenticio y dilatadores corona
rios"; y a que conforme a los exámenes de ga
binete que se le han hecho, "el electrocardiogra
ma continúa mostrando: alteraciones mio
cárdicas auriculares y ventriculares por creCi
miento moderado de aurícula izquierda, hiper
trofia de ventrículo izquierdo y trastorno de la 
repolarización ventricular de tipo primitivo 
por Ins. Coronaria crónica", se concluye asi: 
"Fundamentalmente los diagnósticos enume
rados al comienzo son en la actualidad los mis
mos. lEl paciente ha mostr.ado a la iuz de los 
nuevos resultados especialmente electrocardio
gráficos y fluoroscópicos si no una mejoría por 
lo menos un estancamiento de sus lesiones coro·
narias ya que el aspecto de las ondas 1' ha per
manecido igual y el crecimiento incipiente del . 
ventrículo izquierdo es el mismo que ei anota-
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do la primera vez. Es de gran importancia un 
control eficaz de la glicemia por dieta y medi
cación hipoglicemiante por la acción acele
radora de la · diabetes sobre la arterioesclero
sis ya incipiente en este paciente". ' 

"Como se demoraba demasiado el resulta
do del examen médico y de laboratorio de de
senganche del actor", este urgió en tal sentido, 
el 16 de agosto de 1961, al Dr. Alfredo Landínez 
Salamanca, Jefe del Departamento Médico 
de la demandada, quien al día siguiente le 
envió, junto con las radiografías antes men
cionadas, el dictamen rendido por el trauma
tólogo Dr. Pedro H. Fuentes Hernández ese 17 
de agosto de 1961, en el que refiriéndose al 
cuello del pie izquierdo y al codo derecho, con
ceptúa y aconseja: a) respecto del referido pie: 
"Radiológicamente existe un desprendimiento 
óseo en la región de la articulación tibiope
rónea inferior, que parece depender de la ex
tremidad inferior de la tibia. Existen dolo
res neurálgicos en el dorso del pie. Estos tras
tornos dolorosos pueden ser causados por la 
mala circulación del miembro inferior. Se re
comienda un examen del Cardiólogo y con
cepto sobre el estado circulatorio de los miem
bros inferiores"; y b) con relación con el codo: 
"Al examen ortopédico • del codo derecho no 
se encuentra lesión articular alguna; única
mente existen neuralgias en el antebrazo de
recho y otras veces en el brazo derecho. Concep
to; codo derecho normal. Tratamiento médi
co para las neuralgias". 

Estos conceptos y recomendaciones no los 
quisieron acoger el citado Dr. Landínez Sala
manca, ni el Dr. Jorge Hartmann, subjefe del . 
mismo departamento médico de la empresa. 
Y no sólo esto, sino que, además, el 18 del 
mentado agosto de 1961, aquel escribió. para 
el jefe del departamel').to de relaciones indus
triales de la compañía, el intitulado "Examen 
Físico de Jubilación" del demandante, en el 
que, entre otras cosas, dijo que fuera de "sus 
algias del pie izquierdo y del codo derecho, no 
tenemos ninguna ·observación que hacer a 
su estado de salud" y que "por otra parte, y pa
ra completar este informe definitivo, en mi 
opinión no se alcanza a llegar a un 66.66% 
de lo anotado para plantear una indemniza
ciOn por enfermedad no profesional", con
clusión que asentó a pesar de que cono,cía los 
resultados de los exámenes anteriormente 
mencionados y que en el de desenganche prac
ticado en la Clínica de. Colpet el 2 de agosto de 
1961, aprobado por él, se hizo referencia a di
chos exámenes. 

Además, en los bacteriológicos practicados 
por doctores M. Shoonewolf y J. Vargas R., al 
servicio de Colpet, en abril y el 9 de noviembre 
de 1960, ya se había obtenido un resultado 
anormal de colesterina. 

A solicitud del demandante el médico ra
diólogo Dr. Rafael Lamus Girón hizo la lectu
ra científica de las radiografías 12.228- y 12.237 
ante!" citadas, confirmando en el concepto 
que rindió la existencia de los 'signos de la ar
terioesclerosi~ que desde entonces padece. 

Aunque la ley 171 de 1961 impuso a las em
presas la obligación de suministrar a los jubi
lados la asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria que dan a sus traba
jadores en actividad, la demandada sólo vie
ne cumpliéndola con aquellos desde agosto 
de 1962 y desde febrero de 1963 por conducto 
de la Caja Nacional de Previsión Social, con 
quién ha contratado esa atención. En estas 
condiciones, aproximadamente una vez en el 
segundo semestre de 1962 y otra en el primero 
de 1963 se le envió a chequeo del corazón y 
desde diciembre del año últimamente citado 
el especialista Dr. Coron.el empezó a tratarle 
también la arterioesclerosis generalizada que 
padece. 

Las enfermedades del corazón, las arterioes
clerosis y los porcentajes de colesterol de que 
se ha hablado, le "causaron al actor una inva
lidez permanente parcial que lo incapacitó 
para obtener una remuneración superior a un 
tercio .de la que anteriormente obtenía con 
su trabaj~"· 

En memorial de 15 de septiembre de 1961 
el representante de la compañía demandada 
comunicó al Juzgado del Trabajo de Cúcuta 
que había consignado en el Banco de la Repú
blica $ 8. 7 44.05 para pagarle al actor las si
guientes deudas: vacaciones en cuatro "años y 
unos meses (proporcionales conforme al art. 
132 del Laudo de 31 de octubre de 1960); saldo 
de la prima de antigüedad de 1960; auxilio de 

'cesantía por tiempo excedente a los veinte 
años de trabajo; salarios debidos, y fondo de 
emergencia familiar al tenor del art. 135 del 
citado Laudo Arbitral. . 

Tanto el Director como el Subdirector del De
partamento Médico de la empresa obraron de 
mala fe al no· exigirle al Dr. Jorge Mendoza K 
una lectura completa. de las placas radiográ
ficas mencionadas, o por lo menos al limi
tarle su labor a· la verificación de las lesiones 
óseas articulares, sin ·dejarle campo para que 
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conceptuara "sobre la existencia de alguna cal
cificación de los vasos sanguíneos, u otro signo 
de arterioesclerosis", como también al no aco
ger la recomendación hecha por el especialis
ta Dr. Pedro H. Fuentes Hernández, "de hacer 
practicar al actor un examen por el cardiólogo 
y un concepto sobre el estado circulatorio de 
los miembros inferiores", mala fe de estos re
presentantes· de la demandada que hace res
ponsable a esta de igual conducta "en el no 
pago de las prestaciones que cobró en las pe
ticiones primera, segunda y tercera de la de
manda". 

También obró de mala fe el citado director 
del Departamento Médico al expedir con fecha 
2 de agosto de 1961 el certificado médico de 

. desenganche del demandante, en la forma en 
que lo hizo, absteniéndose de informar de los 
chequeos que le habían hecho los especialistas 
y sin hacer mención de las distintas enferme
dades por ellos diagnosticadas, conceptos estos 
últimos qUe, por lo demás, se mantuvieron en 
rese¡·va, viéndose obligado el actor, para cono
cerlos, y valerse de los Inspectores Nacionales 
del Trabajo de Cúcuta y Tibú. 

Se invocaron como disposiciones aplicables 
los arts. 227, 277 y 278 del C. S. del T.; lo., 46, 
53, 132, 133 y 135 del I..audo Arbitral de 31 de 
octubre de 1960, que puso término al conflicto 
colectivo de trabajo que surgió entre la com
pañía demandada y el Sindicato de Trabajado
res de la misma; los pertinentes de la l.ey 171 
de 1961 y _particularmente el 6o. y 8o. ·} el que 
"derogó expresamente el art. 261 del CST"; y 
2o., 4o., 5o., 25 y 26, 34, 41, 51, 59, 60 y 61 y 
74 a 85 del C. P'. dei T. 

En la contestación de esta demanda se ad
miten únicamente el cobro de la "jubilación 
aceptada por él desde agosto de 1961" y aque
llas manifestaciones que favorecen a la de
mandada y contradicen las pretensiones de 
dicho demandante; se niegan los demás he
chos en la forma como se presentan, o se dice 
que se ignoran, por lo cual deben establecerse; 
se afirma que los arts. 227, 277 y 278 del C. S. 
del T. "son precisamente aplicables al procedi-

. miento seguido por el demandado, quien se 
ajustó, en un todo, a lo dispuesto en ellos" y, 
en cambio, no lo son al caso planteado los del 
I..audo Arbitral invocado, porque el mismo ac
tor así lo exigió en juicio anterior y por impe
rio del art. 146 del mismo I..audo y dei Derc. 
18 de 1958; y finalmente, se rechazan las pe
úciones hechas, poli' las razones allí aducidas, 
que no son otras, !Cil'l. resumen, q'l.lle las cle no 

concurrencia de los hechos que legalmente pu
dieron sustentarlas. 

Agotado el debate, el señor Juez Segundo 
del Trabajo de Cúcuta, que fue el del conoci
miento, puso fin a la instancia en sentencia de 
26 de febrero de 1965, en la que absolvió a la 
compañía demandada y condenó en costas 
al actor, providencia que por apelación de es
te último revisó el Tribunal Superior de Cú
cuta, por conducto de su Sala Laboral. una vez 
surtido el trámite de rigor, en fallo de 17 de 
mayo del citado año de 1965, confirmando en 
todas sus partes el apelado y éondenando en 
costas al recurrente. 

Contra esta decisión interpuso el mismo de
mandante el recurso de casación, que le con
cedió el ad queni y admitió y tramitó esta 
Sala de la Corte y el cual pasa a resolverse te
niendo en cuenta únicamente la demanda del 
impugnador, puesto que no hubo escrito de 
oposición. 

ALCANCE DE I..A IMPUGNACION 

Se propone el recurrente con su impugnación 
la casación total del fallo acusado y que, . co
mo consecuEmcia, constituida la Corte en Tri
bunal de instancia, se revoque el de primera 
instancia y en su lugar se hagan las declaracio
nes y condenas impetradas en la demanda 
con que se inició el juicio. 

I..A ACUSACION 

Para el logro de este resultado se formulan 
y sustentan ocho cargos, así: 

Primer cargo. Se lo presenta de la siguiente 
manera: 

"Con fundamento en la causal primera (la.) 
del art. 87 del C. P del T., en la parte o inciso se
gundo, acuso la sentencia del Tribunal senten
ciador de ser violatoria de la l..ey sustantiva 
por apreciación errónea de las pruebas que 
obran en el juicio sobre la existencia de las en
fermedades q'ue el actor padecía al tiempo del 
desenganche o despido, y especialmente sobre 
la enfermedad llamada "arterioesderosis" o 
"esclerosis de las arterias de las piernas y de los 
brazos y antebrazos del actor". 

I..as pruebas que considera mal apl!'edadas 
son: a) el concepto del cardiólogo Dr. Jfullio E. 
Coronel, de lo. de agosto de 1961, día eJrn q¡'l.lle 
ei!IlllJlX!:EBlron los efectos del cllespido, q¡ue olbli'a 
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a folios 1 a 3 y el cual fue ratificado en audien
cia, mediante declaración (fs. 353-354); b) el 
concepto del mismo especialista de 21 de no
viembre de 1960, que figura al folio 350; e) 
el concepto del traumatólogo Dr. Pedro H. 
Fuentes Hernández, de 17 de agosto de 1961, 
del fl. 4;' d) los resultados obtenidos por los bac
teriólogos de la · compama demandada 
Dres. Shoonewolf y Vargas R. de los exáme
nes de sangre qU:e le hici~ron al actor en abril 
9 y en noviembre de 1960 (fs. 30 y 31), .que asi
mismo fueron ratificados en audiencia (fs. 439-
440); e) las radiografías 12.228 y '12.237 toma
das al actor en los laboratorios de Rayos X de 
la compañía demandada el 23. de junio y el 7 
de julio de 1961, adjuntas al expediente; f) 
el concepto del radiólogo Dr. Rafael Lamus Gi
róp; sobre la lectura que hizo el 7 de julio de 
1964 de las radiografías m~ncionadas en el li
teral anterior (fs. 8) y el cual también fue ra
tificado bajo juramento en audiencia (f. 455); 
y g) el dictamen pericial rendido el 6 de marzo 
de 1965 por el Médico Jefe de la División de 
Medicina del Trabajo del Ministerio del ·Tra
bajo, en compañía de los médicos Jefe de la 
Sección de Medicina Legal del Trabajo y J e
fe de la' Sección de Vigilancia y Control de la 
misma División, que obra a los fls. 2 y 3 del 
cuaderno del Tribunal. . 

En la fundamentación de este cargo se en
frentan las motivaciones del Tribunal en que 

· se apoya la absolución de la primera petición 
de la demanda inicial del juicio, con las prue
bas que se dejan 'reseñadas, para deducir que, 
al contrario de lo sostenido por el ad quem, 
ellas s~ establecen que el actor padecía al tiem
po de su despido de las enfermedades y espe
cialmente de la arterioesclerosis que alegó 
desde un principio y que determinan las obli
gación reclamada a que se ha hecho referen
cia .. Y después de realizar, en forma prolija, 
este estudio para demostrar el error en que pre
tende ha incurrido el sentenciador al no dar por 
demostrada, con base en estos elementos de 
convicción, la ocurrencia de la circunstancia 
mencionada, concluye que a consecuencia de 
tal equivocación el Tribunal "violó los si
guientes preceptos: 

"a) El art. 145 del C. JP. del T., que ordena 
aplicar por analogÍa las· disposiciones del C. de 
JP.C. 

"b) lLos arts. 558 y 597 del C. de JP. C., en cuan
to los conceptos de los especialistas Drs: Coro
nel, Fuentes Hemáumd.ez y lLamus Girón provie-

nen de unos testigos de las enfermedades del 
actor de exéepcional importancia; 

"e) Los arts. 705 y 722 del mismo C. J., en 
cuanto esos dictámenes provienen de técnicos 
especialistas, conceptos que se equiparan a 
peritazgos emitidos fuera de juicio, y después 
ratificados en este; 

"d) Los arts. 668 y 697 del C. de P. C., por 
cuanto las placas radiográficas 12.228 y 
12.237, citadas muchas· veces, son testimonios 
de carácter indiscutible; 

"e) El art. 467 del C. S. del T. que indica el 
objeto de las convenciones colectivas de trabajo; 

''f) El art. 461 del mismo C. S. del T. que otor
ga al Laudo Arbitral el mismo carácter de 
convención colectiva en cuanto a las condicio
nes del trabajo; 

"g) El Laudo Arbitral que el 31 de octubre 
de 1960 profirió el Tribunal de Arbitramento 
que puso término al conflicto colectivo exis
tente entre la Colombian Petroleum Company 
y el Sindicato de Trabajadores de la misma; el 
art. lo. de ése Laudo extendió los efectos del 
mismo a todos los trabajadores de la Colom
bian, sin excepción alguna; ya que el CST fi
ja el mínimo de los derechos del 'trabajador, 
los cuales pueden ser ampliados por el contra
to individual, la convención colectiva y el Lau
do Arbitral; 

"h) El Laudo citado, art. 46, que da prelación 
al concepto del médico especialista escogido 
por el trabajador sobre el concepto del especia
lista buscado por la . parte demandada, y con 
m_ayor razón sobre el concepto de un médico 
no especialista, como en el caso del Dr. Landí
nez, además de ser el de éste un concepto 
que la ley estima parcial y sin merito proba
torio, por provenir de un representante de la 
parte demandada". 

Para resolver, la Corte c()nsidera: 

Como acaba de verse, el recurrente acusa el 
fallo de segundo grado que puso fin a este pro
ceso, de haber infringido, a causa del error 
que le imputa al sentenciador por la mala 
apreciación de la prueba que singulariza, 
dos clases de normas, nacionales un_as y particu-
lares otras. · 

De las primeras, las de los Códigos de Proce
dimiento Civil y del-Trabajo se relacionan con 
la aplicac_ión en los, juicios laborales de las 



488 GAClETA JUDICKAJL Nos. 2318- 2319 y 2320 

dñsposici.ones análogas de aquel: con las caH 
dedles que deben reunir los testigos para que 
puedan recibirse y estimarse sus testimonios; 
con la determinación de los eventos en que 
debe acudirse a la ¡prueba pericial y con la com
petencia para la designación de los respecti
vos expertos; y con el mérito o valor de estos 
dos últimos medios probatorios. Y las del C. 
§. del T. se refieren, a su vez, al efecto jurídico 
y na vigencia de ios fallos arbitrales y al objeto 
y fnn de las convenciones colectivas de trabajo. 

IPor su parte, las den lLaudo Arbitral de 31 
de octubre de 1960 que puso término al con
fllicto conectivo que había surgido entre la com
¡poofia demandada y su Sindicato de Trabaja
dores, un ejemplar del cual debidamente au
tenticado, con la certificación de su depósito 
en el Ministerio del Trabajo, obra en los autos, 
y cuya eficacia reguladlora de las condiciones 
de trabajo de las ¡personas que cobija, durante 
su vigenci.a, le· atribuye los citados arts. 461 y 
467 del C. §. den T., que se han invocado, de
terminan a q¡ué trabajadores se extienden sus 
efectos y la prelación que debe dársele al con
cepto médico rendido po"r el especialista es
cogido ¡por el trabajador, sobre e1 del buscado 
¡por la empresa. 

Consecuencialmente, ni las unas ni las otras 
consagran obligaciones y derechos subjetiyos 
de carácter laboral, ni mucho menos el que 
considera el impugnador le ha sido descono
cido en la sentenci.a recurrida, al no acogerse 
la ¡petici.ón ¡primera de su demanda, únicas 
que tienen el carácter de sustantivas, confor
me a la jurisprudenda y na doctrina, y cuya vio
necñón dé ¡paso al recurso de casación. No te
nieii'ldo, como no tienen, esta entidad, tan solo 
¡pueden servir de medio ¡para la infracción de 
las reanmente sustanciales. Por consiguiente, 
cuando esto es lo sucedido en un caso concreto, 
el ¡promotor del recurso extraordinario, para 
que se Re estime y se le defina en ell fondo, de
be acusar el fallo en que se decidió su nego
cio, de haber violado los correspondientes pre
cep~os adjetivos y por ese medio los sustanti
vos que consagran o tutelan el derecho que 
estima le ha sido quebrantado total o parcial
mente, y demostrar, además, ese plantea
miento. 

No se ha comportado aquí de esta manera 
el recurrente, enor de técnica que impide es
timar la presente acusación, y por ello no se 
la admite. 

Segundo cargo. lEstá concebido así: 

"Con fundamento en la causal primera (la.) 
del art. 87 del C. P. del T., acuso la sentencia 
recurrida de ser violatoria de la ley sustantiva 
por infracción directa, al no haber aplicado al 
caso del presente juicio e! art. 227 del C. S. 
del T.". 

lEn el desarrollo de esta acusación simple
mente manifiesta el impugnador que en la 
fundamentación de la anterior sostuvo qUe -el 
Tribunal incurrió en un error evidente, al dedu
cir equivocadamente de las pruebas, que el 
actor no padecía al tiempo del retiro de la em
presa las enfermed.ades que lo aquejan, primer 
cargo mencionado que si se acepta "impondría 
la aplicación al caso de este juicio del art. 277 
del C. §. del T., que establece el derecho al tra
tamiento médico, etc. durante- seis (6) meses. 
Porque además debe tenerse en cuenta que el 
Tribunal al tratar de la primera petición de 
la demanda del juicio no negó la aplica
ción a este caso del art. 277 del C. §.-del T., si
no que en varias ocasiones, tal vez por equivo
cación, habló de no existir en el actor el de
recho al auxilio monetario por enfermedad 
no profesional, que establece el art. 227 del 
citado C. S. T., que no es el caso de esta prime
ra petición de la demanda del juicio". 

Para resolver, la Corte considera: 

De la indicada sustentación de este cargo 
se desprende que el recurrente subordina su 
favorable resultado a la prosperidad del an
terior. Como este no se admitió, por lo expre
sado al estudiarlo, tal circunstancia es suficien
te, dado el aludido planteamiento, para deses
timar también el que ahora se someta a la 
consideración de la Corte. 

Por lo demás, no sólo por la expresada cau
sa hay que rechazar la presente impugnación. 
El acusador reconoce 'que el Tribunal no dil,l por 
establecido el supuesto previsto por el arü 277 
del C. S. del T., para que se le impusiera a la 
empresa demanda la obligación de pagar al 
demandante el valor de la asistencia médica, 
farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria que 
ha debido suministrarle durante seis meses, 
conclusión que no comparte por considerarla 
equivocada, puesto que la prueba que analizó 
en el cargo precedente no la sustenta y antes 
lleva a contraria deducción. Si esto fuera así, 
el citado precepto laboral se habría violado por 
la vía indirecta del error de hecho alegado y no 
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de la directa, que es la aquí escogida, pues es 
cosa por demás sabida que esta última moda
lidad de infracción de la ley sustantiva sólo 
se presenta cuando a pesar de dar por demos
traga la situación fáctica por ella regulada, 
en fallador no la aplica o lo hace indebidamen
ill!, por ignorarla, o porque, aún, conociéndo
la, se revela contra lo consagrado por ella. Ha 
incurrido, por lo tanto, el impugnador en un 
ll!rror de técnica, que hace asimismo inestima
ble su acusación. 

lEn consecuencia, no se admite, este cargo. 

Tercer cargo. En este se dice que: "Con funda
mll!nto en la causal primera (la.) del art. 87 
del·C. P del T. acuso. la sentencia recurrida de 
ser violatoria de la ley sustantiva por aplica
ción indebida del art. 10 de ley 171 de 1961, 
que en su primera parte establece: 'Los pensio
nados de que trata la presente ley tendrán de
rreho a los mismos servicios médicos, farma
céuticos, quirúrgicos, y hospitalarios que los 
correspondientes a empleados en actividad ... ". 

La indebida aplicación de esta norma la 
hace consistir el recurrente en que por haber 
partido el Tribunal del hecho, que no es evi
dénte, de haber escogido el actor la pensión 
di!! jubilación y haberla empezado a disfru
tar desde el momento de la terminación del 
contrato, por lo que desde entonces dejó de 
Sll!r il!mpleado de. la demandada, dedujo que 
no till!nll! derecho a percibir el salario que co
mo auxilio por enfermedad no profesional re
clama, el cual sólo reciben quienes conser
van dicha calidad de empleados, correspon
diéndole únicamente la facultad de recla
mar, en su condición de jubilado, la asistencia 
de rigor establecida ll!n el mentado art. 10 de 
na li!!y 171 de 1961, si es que se sill!nte enfermo. 

La contraevidll!ncia del primer punto de par
twa di!!l ad quem rll!sulta clara de la carta que 
il!ll1! CO¡pia auténtica obra al fl. 444 V., pues bas
ta su lll!ctura "para dll!mostrar qull! el actor fue 
d$¡pedido. ll!n forma unilateral e ilegal por la 
compañía demandada, y. qull! esta le fijó el 
:lo. di!! agosto de 1961 como el día en qull! em
¡pii!Zaría a gozar del beneficio de la 1 jubilación. 
En actor empll!zÓ a cobrar sus pll!nsionll!s men
aualll!s di!! jubilación, porque ese era un derecho 
ñndiscutible que tenía, y tiene, no sujeto por la 
lli!Y a condición ni a elección alguna (pues no 
Sil! trataba de obligación condicional o alterna
tiva). Máxime cuando por· la mala fe de los 
señores jefe y subjefe del departamento mé
clko de la Colombian el actor estuvo en impo
sibilidad física de conocer las enfermedadll!s 

que tenía y la gravedad de las mismas, pues 
no le fue dada la menor información sobre los 
conceptos de los especialistas Drs. Coronel y 
Fuentes Hernández". 

Como no hubo, por lo dicho, escogencia de la 
pensión jubilatoria por parte del demandante 
y su despido fue ilegal, cuando sé encontraba 
enfermo, su contrato de trabajo "no terminó 
cuando dispuso la parte demandada (el 31 de. 
julio de 1961), ni cuando efectuó la consigna
ción de algunas prestaciones (septiembre 9 de. 
1961), sino una vez que hubiera terminado los 
seis (6) meses subsiguientes en que ha debido 
haberle suministrado los tratamientos médi
cos, etc., a que estaba obligada, y en que ade
má¡¡ ha debido haberle pagado auxilio mone
tario por enfermedad no profesional, ·como dis
pone el art. 227 del CST". 

En estas condiciones, terminado el contrato 
de trabajo al vencimiento de los referidos seis 
meses, contados a partir del 8 de septiembre de 
1961, como se pidió se declarara en todas las 
súplicas de la demanda, lapso durante el 
cual el actor conservó su calidad de trabajador 
y estuvo "en incapacidad permanente total 
para 'todo trabajo", segÚn lo establece plena
mente "el peritazgo de los médicos de la Divi
sión del Trabajo, que transcribo en el hecho 13 
de esta demanda", no perdió el derecho "a ·CO

brar las prestaciones patronales que indican 
los arts. 277 y 278 del CST". "lEso lo tiene es
tablecido -sigue diciendo- la jurisprudencia 
de esa H. Sala, y lo repitió el segundo inciso 
del art. 53 del Laudo Arbitral del 31 de octubre 
de 1960", cuyo texto transcribe. 

Manifiesta también el recurrente: "Por ha
ber adquirido desde el lo. de febrero de 1962 
los jubilados de las grandes empresas derecho 
a tratamiento médico etc., por virtud del man
dato contenido en el art. 10 de la Ley 171 de 
1961, no se puede entender que tales empresas 
han sido relevadas de las obligaciones de pagar 
las prestaciones patronales espedales que les 
imponen los arts. 277 y 278 del CST. lEsos son 
derechos que tienen fuentes distintas: antes di!! 
la terminación del contrato surge para los 
trabajadores en el art. 277 del CST, el dere
cho al tratamiento médico etc.; y para los jubi
lados, después di!! terminado definitivamen
te dicho contrato, ll!n el art. 10 di!! la Ley 171 de 
1961". 

lFinalmentil! obsll!rva que en otros juicios so
bre reajustll! de jubilacionl!!l, &delantadas con
tra la misma ll!mJPJrll!sa dem&lll'ldada, "el Tribu-
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nal sostuvo la vigencia sin modificaciones del 
art. 260 del CS'f, y no aceptó aplicar el art: 8o. 
de la Ley 171 de 1961; y ahora en la sentencia 
recurrida pretende arrebatar all actor, por el he
cho de estar jubilado, los derechos Que le con
firieron los arts. 277 y 278 dell C.§. del 'f.". 

Para resolver la Corte considera: 

l. lEn el estudio que hizo el 'fribuna1 de la pe
tición primera de la demanda inicial del jui
cio, se manifiesta que para saber si eUa prospe
ra "es necesario conocer primero en qué época 
fue jubilado el Dr. Gilberto García y segundo, 
si para la fecha de su retiro de la empresa, pa
decía las dolencias que hoy lo aquejan, por 
cuanto los salarios que como auxilio establece 
el art. 227 del C. S. del 'f., sólo se pagan al 
trabajador activo y no al jubilado, persona esña 
que adquiere el derecho al pago de la pen
sión una vez se retira del trabajo, es decir, cuan
do deja de ser subordinado al patrono. La me
sada de la pensión excluye cualquier otra re
muneración en dinero". Y dicho esto analiza 
los "exámenes de desenganche y el informe que 
como síntesis de los mismos hace el Jefe del De-· 
p81rtamento Médico de la Coiombian Petro
Beum Company, Dr. Alfredo Landínez S.", que 
tr81n.scribe, para concluir: 

"De la voz de estos conceptos, todos expedi
dos por especialistas, al retiro de la empresa 
el Dr. Gilberto Ga¡-CÍa gozaba de relativa bue
na salud, sin requerir intervención quirúrgica 
de ninguna clase, ni menos asistencia hospita
laria o farmac.éutica, ya que tan solo lo mo
lestaban neuralgias en el dorso del pie y an
tebrazos derechos, producto de mala circu
lación, así como fractura de la tibia de la pier
na izquierda, hecho que por su antigüedad no 
fue posible a los facultativos fijar la fecha de 
su aparición". 

Se expresa en seguida que la "arterioesclero
sis era incipiente para la fecha de salida, tal co• 
mo lo certifica el Dr. Julio lE. Coronel (fol. 1 y 
siguientes) y lo ratifica en la lectura de las 
placas el Dr. Rafael Lamus Girón", conforme a 
la certificación por este expedida el 7 de julio 
de 1964, que asimismo se copia, atestación 
esta última que se comenta así: "Como se 
ve, de la citada lectura, el radiólogo sólo di
ce que el Dr. Garda presenta algunos signos 
de esclerosis en las arterias de la pierna y del 
antebrazo, pero no agrega que estuviera su
friendo para la época del despido la enferme
dad "arterioesclerosis" que es la que se cita por 

el demandante como causante de su dismñn.u
ción laboral". Y a continuación se agraga: 

"Si el actor no necesitaba en concepto de llos 
médicos tratantes asistencia médica inme
diata, mal podía otorgársela l~ empresa. lEl 
Dr. García ha debido solicitar a los especialis
tas informe directo sobre su salud! y uJ¡;la vez 
así, negarse a recibir la pensión hasta tanto la 
Colombian no lo tratara por el lapso de llos seis 
(6) meses. No lo hizo asií y se conlformó con ia 
pensión, luego hoy no puede por ser jubillado, 
reclamar el auxilio. · 

"lEn esas condiciones, no es posible aplicar 
en este pedimento la parte final del art. 277 
del C. S. del T., que dispone otorgar además 
del · auxilio monetario establecido en el art. 
227, la asistencia médica, farmacéutica, qui
rúrgica y hospitalaria necesaria, hasta por 
seis meses". 

Sentado lo anterior, prosigue el fallo: "Des
de el momento mismo de la terminación del 
contrato, el Dr. García viene recibiendo pecuna
riamente el valor de su pensión de jubilación 
y además, por ser jubilado tiene derecho a que 
la Compañía le preste la asistencia médi
ca de rigor tal como lo establece el art. 10 de 
la Ley 171 de 1961 y lo reglamenta el 29 del 
Decr. 1611 de 1962",' norma esta que inserta 
totalmente para deducir: "De donde se des
prende que si el demandante se siente hoy en
fermo, bien puede hacer uso de los servicios 
médicos que la Colombian ha establecido pa
ra sus afiliados, tal c<;~mo lo faculta la Ley". 

Finalmente, concluye: "lEn este orden de 
ideas, nos encontramos ante el caso de q¡ue el 
actor no demostró suficientemente que para 
la época del d~pido estuviera sufriendo las 
enfermedades que cita para así tener derecho 
a que la empresa suministrara los tratamien
tos por él pedidos y además, por escoger la 
pensión, ·dejó de ser empleado de la Colom
bian, pues este es un requisito indispensable 
para 'entrar en su "goce, y como tal, mal puede 
recibir de ella salario. Por consiguiente, no es 
posible hacer condena por esta súplica y la 
Compañía debe ser absuelta del pedimento, 
tal como lo dispuso el Juez a quo. Por otra par
tel según el diccionario médico, son cosas di
ferentes la esclerosis y la arterioesclerosis", 
definiciones que asimismo inserta. 

2. Como se observa, el ad quem no atendió 
la primera súplica del actor, porque para él 
las pruebas que analiza nO revelan q¡ue este 
padeciera al tiempo de su retiro de la empre-
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sa demandada las enfermedades que alega 
entonces lo aquejaban y que requirieron asis
tencia médica, hospitalaria o farmacéutica, 
o intervención quirúrgica; porque, además, 
dicho demandante en lugar de solicitar a -los 
·especialistas, en esa misma oportunidad de su 
retiro, un informe directo sobre su estado de sa
lud y una vez obtenido, negarse a recibir la 
pensión hasta tanto la compañía lo hacía 
tratar por un lapso de seis meses, se confor
mó con .la referida pensión y desde entonces 
empezó a recibir su valor, con lo cual perdió 
su calidad de empleado de la empresa y el de
recho a que esta le suministrara la asistencia 
reclamada, puesto que esa prestación sólo la 
disfrutan, al tenor del art. 277 del C. S. T., · 
quienes tienen el carácter de trabajadores ac
tivos del empresario obligado a darla; y por
que en la calidad que adquirió de jubilado 
al ser despedido, la facultad que le compete, 
de conformidad con el art. :i O de 'la Ley 171 de 
lSSl y el 29 del Decreto 1611 de 1962, que lo · 
reglamenta, es la de reclamarle a la compa
ñía, si se siente enfermo, la asistencia de rigor. 

Por lo tanto, la invocación del estatuto le
gislativo últimamente mencionado, no fue 
realmente determinante del insuceso de la 
primera petición del actor, pues las que funda
mentalmente condujeron a ese resultado fue
ron el no haberse podido deducir del acervo pro
batorio que al ponerse fin a su contrato de tra
bajo padeciera las enfermedades que ha ale
gado requerían la asistencia reclamada y el 
haber perdido para esa época el carácter de 
trabajador de la empresa y adquirido el ,de ju
bilado de la misma, por h,aber aceptado y em
pezado a percibir la pensión jubilatoria. Mal 
puede decirse, en consecuencia, se haya aplica
do indebidamente al caso subjudice el precepto 
de esa ley relacionado en la formulación de 
este cargo. 

En estas condiciones, si al resolverse en la 
forma que se hizo por el Tribunal la súplica 
en comento se han aplicado indebidamente 
normas sustantivas, por las razones aducidas 
en el desarrollo de la pfesente acusación, son 
otras distintas de la mencionada, precisamen
te aquellas que regulan las cuestiones allí 
planteadas. Por consiguiente, para ceñirse a la 
técnica de este recurso extraordinario, han de
bido incorporárselas, en la formulación de 
eB!a, entre las infringidas cosa que no se ha he
cho. Y procedía hacerlo así aún en el supuesto 
de que la invocación del citado art. 10 de la 
.lLey 171 de 1961 hubiera incidido, por lo menos 
como medio, en la definición de dicho pedí-

mento, para que la proposición jurídica hubie
ra sido completa. 

Por estas deficiencias t:écnicas, no se admi
te este cargo. 

Cuarto cargo. Se lo formula así: 

"Con base en la causal primera (la.) del art. 
87 del C. P. del T., en la parte o inciso segundo, 
acuso la sentencia del Tribunal de ser violatoria 
de la ley sustantiva por falta de apreciación 
de la prueba consistente en el dictamen peri
cial admitido por el iefe de 'la División de 
Medicina del Trabajo del Ministerio del Traba

.jo, y por los jefes de la Sección de Medicina Le
gal del Trabajo y de la Sección de Vigilancia 
y Control de esa División, del seis (6) de marzo 
de 1965, que obra a los folios 2 y 3 del cuaderno 
del Tribunal, y que la sentencia acusada trans
cribe a las págs. 17 y 18 1(fls. 52 y 53, · cdno. 
Trib.). Y al incurrir en esa falta de apreciación 
el Tribunal incurrió en un error de hecho que 

'aparece de manifiesto en los autos. Este moti-
vo de casación se refiere a la petición segunda 
de la demanda del juicio, que cobra auxilio 
monetario por enfermedad no profesional. 

"Las disposiciones violadas son: 

"a) El art. 2o., ord. e), de la Ley 77 de 1948, 
. que entre las funciones de la Medicina Indus

trial incluye la de proferir dictámenes pericia
les a solicitud de la jurisdicción del trabajo; 

"b) Los arts. 722 y 723 del C. de P. C., que se
ñalan el mérito probatorio del dictamen peri
cial; y 

"e) El art. 145 del C. P. del T. que ordena apli
car por analogía las disposiciones del Código 
de Procedimiento Civil". 

Se sostiene en la fundamentación, después 
de transcribir las consideraciones del ad quem 
en que se apoya la inadmisión de la segunda 
súplica del demandante, que el dictámen pe
ricial a que se ha hecho referencia, "es termi
nante respecto a la existencia en agosto lo. de 
1981 de las enfermedades que al actor. diagnos
ticaron los especialistas Drs. Coronel, Fuentes 
Hernández y Lamus Girón, y en afirmar con se
guridad que todas esas enfermedades son incu
rables y le produjeron una incapacidad perma
nente total para el ejercicio de toda profesión 
u oficio remunerativo". Es protuberante, por lo 
tanto, el error del T.ribunal "al afirmar que el 
actor ·no padecía al tiempo del retiro las enfer
medades que hoy lo aquejan", con mayor ra
zón cuando dicho experticio se fundamenta en 
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los de los "especialistas Drs. Coronel, Fuentes 
JHremández y Lamus Girón, así como en los de 
ios bacteriólogos Schoonewolf y Vargas R., que 
le fueron acompañados en el texto del despacho 
en que el Juez del Trabajo les solicitó el dicta
men pericial", que confirman la existencia 
entonces de las enfermedades aludidas. 

Para resolver, la Corte considera: 

En este cargo se incurre en el mismo error téc
nico que se le anotó al primero, pues aquí tam
bién se acu<;a el fallio recurrido de haber vio
lado, a causa del error de hecho alegado, nor
mas de carácter adjetivo, omitiendo la o las 
sustantivas que reconocen o consag·ran el dere
cho que el impugnador considera le ha sido 
quebrantado al no acogerse en dicha· decisión 
la segunda petición de su d~manda. 

Por lo tanto, a la Sala le basta remitirse a 
las consideraciones que hizo para desestimar 
esa primera acusación, para hacer otro tanto 
con la presente, como en efecto así lo hz.ce. 

Quinto Cargo.- Se lo presenta de la siguiente 
manera: 

"Con fundamento en la causal primera (la.) 
clell srtículo 87 del C. JP. del T., acuso la !)enten
cis recurrida de ser viollatoria de ls ley sustan
tiva por infracción directa de los arts. 6o. y 8o., 
en el inc. o párrafo 3o., de la Ley 171 de 1961; 
de los arts. 461 y 4167 dl.ell C. S. del T.: y de los 
arts. lo. y 53 dell Lsudo Arbitral pronunciado el 
31 dl.e octubre de 1961 por el Trñbunal de Arbi
tramento constituído para poner término al 
conflicto colectivo de trabajo existen~e entre la 
Colombian JPetroleum Company y el Sindicato 
de Trabajadores de la misms empresa. Todas 
esas disposiciones legales dejó de aplicar el 
Tribunal sentenciador al caso del presente jui
cio, al estudiar y resolver las peticiones cuarta 
(4a.) y quinta (5a.) de la demanda cle este jui
cio". 

En la fundamentación, después de transcri
birse las normas mencionadas, que se conside
ran 1nfringidas directamente, y Ras razones que 
adujo el Tribunal para denegar las peticiones 
de la demanda a que se ailude en este cargo, se 
dice lo siguiente: 

"Como sostuve en e! cuarto motivo de casa
ción, está plenamente comprobado que el ac
tor ·estuvo enfermo e ñncapscitadl.o ¡psrs toda 
dase de trabajo por razón. de lllll invallidez per
l!l!lBilllente tot&ll que le causs:ron llas enlfermecla
da:!S citaclas, durante llos señs (8) meses siguien-

tes al desenganche y a la consignació::t efectua
da el 8 de septiembre de 1961; y rw sólo duran
te esos meses, sino hasta el presente, conforme 
al dictamen de los peritos médicos de la Divi
sión de Medicina del Trabajo y al concepto de 
los especialistas. De manera que subsiste para 
la compañía demandada la obligación de ¡pa
gar auxilio monetario por enfermedad al actor 
en dichos seis meses, y de suministrarle en ese 
lapso tratamiento médico etc., conforme a los 
arts. 227 y 277 del C. S. T. Y en consecuencia, 
sólo al vencerse esos seis (6) meses, en marzo 
8 de 1962, es que legalmente puede sostenerse 
que terminó el contrato de trabajo, y que al 
día siguiente nüeve de marzo se causó la pen
sión de jubilación del actor, ya dentro de la vi
gencia de la ley 171 de 1961; y que es confor
me a los arts. So. y 8o. de dicha Ley que debe 
hacerse la liquidación de la pensión de jubi
lación del actor". 

Para resolver la Corte considera: 

El ad quem no hizo en eH fallo recurrido las 
declaraciones y condenas de lás peticiones 
cuarta y quinta de la demanda inicial del jui
cio, porque como desde el lo. de agosto de 1961 
el demandante viene percibiendo pensión de 
jubilación, reconocida y liquidada por la em
presa demandada conforme a las normas legs
les vigentes en esa época y teniendo en cuents 
el sueldo revelado en la inspección ocular 
obrante en el proceso, su reliquidación con bs
se en el tope máximo previsto por el srt. 6o. 
de la Ley 171 de 1961, no era posible, debido a 
que esta "norma establece claramente que esto 
sólo se aplicará a las pensiones que se causen 
con posterioridad a la sanción de la presente 
ley"; y porque posteriormente, vigente ya este 
estatuto legal, la compañía reajustó el mon
to de la decretada en la fecha indicada an prin
cipio, ciñéndose a los arts. 2o., ord. b), y 3o., del 

· mismo, tal como ilel propio modo fio evidencia 
la citada inspección ocular. No dio, pues, por 
demostrado, contra lo sostenido por el recurren
te con apoyo en lo que había expuesto en cargo 
precedente, el supuesto sobre el cual'dicho im
pugnador edifica su conclusión de que su con
trato de trabajo terminó el 8 de marzo· dé 1962 
y de que al día siguiente se causó su pensión 
jubilatoria, la que por estar entonces vigente la 
mentada Ley 171 de 1961, le debe ser licauidads 
en la cuantía por él pretendida, dado el to¡pe 
máximo, superior al anterior, ¡por eila señals
do; y de que, por otra parte, se le debe cancelar 
la diferencia entre ese monto y lo que se lle pa-
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gÓ por tal concepto en el lapso comprendido 
entre el lo. de agosto de 1961 y el 8 de marzo 
de 1962. 

Esta discrepancia entre el fallador y el casa
cionista acerca de la situación fáctica de autos 
al respecto, indica que la. violación, si la hubo, 
de los preceptos que consagran los derechos que 
p.retende le han sido desconocidos al no acoger
se las súplicas de su demanda aquí cuestiona
das, no se realizó directamente, como lo plan
tea, sino a causa de esa supuesta equivocada 
apreciación de la situación de hecho. 

Nuevamente, por lo tanto, ha incurrido en un 
error de técpica al formular este cargo y por 
ello no se lo admite. 

Sexto caruo.- Se lo formula y sustenta así: 
"Con fundamento en la causal primera (la.) 
del art .. 87 del C. P. del T., acuso la sentencia re
currida de ser violatoria de la ley sustantiva por 
aplicación indebida al caso del presente juicio 
de los arts. 260 y 261 del C. S. T. que establecie
ron el tope máximo de $ 600.00 para liquidar 
las pensiones de jubilación, y para liquidar las 
cuales debía tomarse como base el promedio 
mensual de los salarios devengados en el vi
gésimo (20o.) año de servicio. Las razones ex
puestas en el quinto motivo de casación para 
sostener la aplicación al caso del presente jui
cño de los arts. 6o. y 8o. de la Ley 171 de 1961, 
son las mismas para sostener la indebida 
aplicación hechá en la sentencia del Tribu
nal de las disposiciones dichas del C. S. T., que 
estuvieron vigentes en. general hasta el 31 de 
enero de 1962; y en cuanto al tope antiguo 
de $ 600.00 hasta .el 29 de diciembre de 1961, 
día en que fue sancionada dicha ley" .. 

Para resolver, la Corte considera: 

De la manera como aparece· concebida esta 
acusación se deduce que el recurrente ha enten
dido que cuando con invocación de la causal 
primera de casación laboral se presentan va
rios cargos, basta sustentar uno solo y remitirse 
a esta demostración en los demás, lo que no es 
así, como ya ·lo ha dicho esta Sala de la Cor_te, 
"por cuanto la misma diversidad de los concep
tos de infracción de las respectivas disposiciones 
legales, les confiere individualidad propia y 
obliga a fundamentarlos separadamente". Y 
aquí no solo son distintos los conceptos de viola
ción, sino diversas las normas que se conside
ran violadas, pues en el cargo o "motivo de ca
sación" procedente, como lo llama el recurren
te, se acusa el fallo de segundo. grado de infrin
gir unos preceptos directamente y en este, otros 

diferentes, por aplicación indeb~da, siendo así 
que doctrinaria y jutisprudencralmente nad~ 
tiene que ver el uno con el otro, pues en la pri
mera forma la-ley se deja de aplicar derecha
mente por ¿l ·fÍillador, bien. porque la ignora o 
bien porque se rebela contra lo que consagra, Y 
en la otra, la aplica pero inadecuadamente. 

Este error de técnica, en el que también ha 
incurrido en cargos anteriores, impide estimar 
el presente y por ello no se lo admite. · 

Séptimo cargo.- Se lo formula de la si
guiente manera: 

"Con fundamento en la cau~al primera (la.) 
del art. 87 del C. P. del T., en la parte o inciso 
segundo, acuso la sentencia del Tribunal sen
tenciador de ser violatoria de la ley sustantiva 
por apreciación errónea de las pruebas existen
tes en el juicio sobre pago en forma exacta del 
valor de lo reclamado y. por haber suministrado 
los exámenes legales correspondientes (quiso 
decir el Tribunal exámenes médicos correspon
dientes a los legales). E incurrió así el Tribunal · 
en Error de hecho que aparece manifiesto en los 
autos, porque el fallador tiene como probado 
el extremo sobre pago en forma exacta del va
lor reclamado, y estima que por haber suminis
trado la empresa exámenes-médicos al actor, 
pero sin. informarlo del resultado de ellos y sin 
haberle suministrado el menor tratamiento 
médico y farmacéutico, está también proba
do el extremo de cumplimiento de las obliga
ciones que le impone al patrono el art. 277 del 
C. S. T.". 

Se afirma en la sustentación que a pesar de 
no existir comprobación en el juicio de que la 
empresa hubiera pagado al demandante lo re
clamado, el ad quem, bajo el epígrafe "Salarios 
caídos", sostiene que las pruebas aportadas al 
expediente demuestra que sí lo satisfizo, que 
"suministró los exámenes legales correspon
-dientes y ha venido cancelando y reajustando la 
pensión de jubilación de acuerdo con las nor
mas legales sustar;ltivas", y que por ello "no es 
justo ni menos legal, hacer condena por toda 
súplica, ya que la Colombian ha obrado de 
buena fe, sometida en este momento a los pre
ceptos legales · en vigencía y además, nada 
adeuda por lo reclamado al trabajador". 

Repara en seguida que el pr9ceso únicamen
te da cuenta de la consignación hecha el 9 de 
septiembre de 1961; ;para pagar al actor cuatro· 
áños de vacaciones-debidas y saldos de la prima 
de antigüedad y de. salarios, que nada tienen 
que ver con lo demandado. Y si bien al despe-
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dirlo cumplió co~n 1&. · obligacmn¡ .<4ile hac.ei'le 
practicar el correspondiente examen médico, 
también lo es que lo hizo erf 'forma incom
pleta, pues no hizo saber ai trabBijádor el resul
tado y antes lo mantuvo 'en seci:eto y no le su
ministró el respectivo tratamiento, ni le pagó 
el auxilio monetario. •' 

Por lo demás, exiS't'é' piena pr\.ieba ·_:_la ·que 
analiza-, de que la demandada obró de mala 
fe, pues al tenor de esos elementos de convic
ción "el jefe y ell subje(e del departamento 
médico de la Co!ombian, al ocultar estos al 
actor las mortales enfermedades que tenía al 
tiempo del desenganche, al no indicarle ni su
ministrarle tratamiento alguno, y al no acon
sejar a la compañia demandada que pagara al 
ador las prestaciones patronales correspondien
~es a sus enfermedades y a la. incapacidad ¡para 
el trabajo. Y el Dr. lLandñnez, ¡¡>arra concluir, tuvu 

· QIUJe afirmar que el actor no alcanza a tener una 
incapacidad del 66,66% p&ra tener· derecho a 
indemnización alguna". 

Para resolver, la Corte considera: 

Como se observa, el recurrente al formular 
este cargo no reparó en que el recurso de casa
ción propiamente ~s una acción contra la sen
tencia definitiva dei ad quem ¡por haber violado 
la ley, y que, por esa causa, implica una con
frontación de aquenia con esta, a fin de que 
patentizada la infracción se restablezca el im
perio del ordenamiento jurídico quebrantado, 
en la extensión y la medida en que se haya 
desconocido el interés particular del impugna
dor que él cons&gra o tutela. Por eso, 'el art. 90. 
del C. P. del '1!'. exige, entre los requisitos que 
deba reunir una demanda de esta clase, que en 
ella se expresen los motivos de casaóón, indi
cando "el precepto [egal sustantivo, de orden 
nacional, que se estime violado, y el concepto 
de la infracción, si diredamente, por ·aplica
ción indebida o por·· interpretación errónea", 
y que en caso "de que se estime que ia infrac
ción legal ocmrió como consecuellllcia de errores 
de hecho o de derecho en la a¡predación de 
pruebas, citará estas singularizándolas y· e~
presará qué clase de errror se cometió"; re
quisitos a los que agrega el 63 dlell Decr. lLey 528 
de 1964, vigente desde el lo. de se¡peiembre de 
e~ año, los de que se indiquen en forms clsra 
y ¡precisa los ·fundamentos de Rs causal sducida 
y de que si son varias, se expongan en capítulos 
separados los relativos a cada uns de ellas. 

Aquñ el acusador lllio cñtm cUllilll oo Ra die¡¡wsñ-

ción · legal sustantiva, ·de carácter nacional, 
que haya infringido el Tribunal al sacar la con
clusión que se le censura en la fundaments
ción, con base ~n el acervo probatoriq que ha 
apreciado, deficiencia que no puede colmar la 
Corte, supliendo la actividad .del recurrente, por 
el carácter formal· de ·este recurso e:ltitraordina• 
rio. 

Por este· error técnico, tampoco s~ admite es-
ta acusaCion.: . . . ' . 

Octavo cargo.- Se lo formula así: 

"Con fundamento en la causal primera (la.) 
del art. 87 del C. P. del '1!'., acuso na sentencia 
del Tribunal sentenciador de ser violatoria de 
la ley sustantiva pór infracción directa del art. 
65 del C. S. del T., al no aplicar esta disposicióllll 
al caso del presente juicio". 

Se sustenta este cargo con la observación de 
que ya en el precedente se dejó establecido 
que la demandada no ha pagado lo reclamado 
y que con las pruebas allí -analizadas se de
muestra la mala fe con que ha actuado !a em
presa al ocultarle "al actor !as enfermedades 
que este tenía al desenganche y al no recono
cerle ni suministrarle tratamiento médico, far
macéutico etc. alguno, para dichas enfermeda
des'', por lo que surge clara para ella la obliga
ción de pagar la indemnización a que se refie
re el citado art. 65 del C. S. del T., que no apli
có el Tribunal, obligación de la que no se libe
ra por haber efectuado la consignadón antes 
mencionada, por referirse a conceptos diferen
te!> a los aquí cuestionados y porque con anterio
ridad había incurrido en la referida mala fe. 

Para resolver, la Corte considera: 

Nuevamente el recurrente fundamenta la 
acusación de infracción directa de norma sus
tantiva:, -de caráéter nacional, en errores de juñ
cio al valorar el -acervo probatorño que en su 
sentir, contra lo deducido por el ad quem, esta
blecen los hechos que configuran el derecho que 
se estima yulnerado. Y lo que es más: remi
tiéndose a la . sustentación hecha al respecto 
en otro cargo. 

De otro lado, al concluirse que sobre la de
mandada no pesaba la obligación de satisfa
cer lo reclamado, el ad quem no podia darle 

' splicación al citado art. 65 del C. S. d.el '1!'., por 
. cuanto este par,te de la base, para imponer la 

sanción que consagra, de que el pstrono no pa-
gue o deposite, en la oportunidad' allí ¡prevista, 
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los salarios y prestaciones debidas al bsbaja
dor. 

Por estos motivos no se admite, en. consecuen
cia, esta impugnación, 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, adminis~ranclo 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia recurrida del Tribunal Superñor de Cúcu
ta. 

§in costas, por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
lte al Tribunal de origen. 

( 
L' 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala-
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vi~ente Mejia Osorio, Sl!!cretario. 
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('ü'~~llilo~©) 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. :-lBogotá, oc
hnbre cstorce de mil novecientos sesenta y 
nu¡eve. 

(]Ponente: Abogado Asistente, Dr. JJosé Eduardo 
GrrM~cco C.). 

(Aprrobaci.ón: Acts No. 47). 

Ante el JJuez Tercero Laborsl de lBogotá, el 
ruct:tor Juan Bautista Neira Ch., domiciliado 
en esta ciudad, demandó por medi.o de apo
derado s la Sucesión Testamentaria Ilíquida 
de Diógenes Troncoso, representada por su al
bacea y heredlera JJulis Miranda Vda. de Tron
coso, Y Jl)Oll' Aos herederos testsmentarños Rafael 
Troncoso, Artull'o Troncoso, JJorge Troncoso Sñl
vi.a Tll'oncoso y lBlanca Troncoso dle Rsmire~. to
d.cs mayores dle edad y vecinos de lBogotá, y 
CU!YB! ll'esi.dlenci.a i.gnors y a la sociedad denomi
nada Compañia Urbanizadora de Palanquero 
S . .A., ll'eprresentada por su Gerente Rafael Tron
cooo, cuya residencia también i.gnora, para que 
pell'sona! Y solidariamente sean condenados 
a p&garlle el valor de los honorarios profesio
nalles debidos por en ejercicio de varias accio
nes judiciales, pactados en contrato escrito y 
consistentes en uma cuota equivalente al vein
te por ci.ento de los valores que como conse
cuencia de sus gestiones se radicaron en el pa
trimonio de los demandados. Subsidiariamen
te pidió q¡ue se decfiarara que la quinta parte 
o <aea el 20% del predio rústico denominado 
"La Esperanza", ubicado en eR municipio de 
!Puerto Liévano, hoy Puerto Salgar; con una 
calhi.da gliobal aproximada de tres mil quinien
tas fanegadlas, pertenece al demandante. 

Según Uos heclhos de la demanda, Juan lBau
ti.sts Neha Ch. se obligó para con la sucesñón 
i.lin«¡¡u¡ida de Diógenes Troncoso, a defender el 
dlerredno de dlomini.o que ia sucesión tiene en 
eli Jl)li'"edio "La Esperanza", Ra finca se halllaba 
Jl)eJJ"~egu¡ids en ejerci.ci.o de accñón reall hipote
CSJI?llSJ amnte en JJ uzgBJdo Sedo Cñvñl dlen Circuito 
aegui.da Jl)Oll' eli lBanco Agrícoll& IH!i.potecario ; 
ell lBarrnco Allemám Antñoque!ño, cuyos créditos 
Í'lllerrorrn c<2dti.dos sl selñm Ru¡p12rio Ays; al fnrmar-

se el contrato, el juicio se encontraba en estado 
de señalar fecha para el remate; el demandarrn
te ejercitó las defensas encaminadas a obt<l!
ner que el inmueble no fuera rematado y per
maneciese en el patrimonio de ia sucesión 
i.Hquida de Diógenes Troncoso y en el patrimo
monio de la Compañía Urbanizadora de !Pa
llanquero; el contrato de prestación de servi
cios profesionales se celebró y firmó el 28 dle 
noviembre de 1942, ante los testigos Wilhem 
Bernitt Y Adalberto Rosas; el 22 de octubre de 
1951 los herederos testamentarios de Diógenes 
Troncoso y el Gerente de la Compañía Urba
nizadora de Palanquero, S. A., se comprome
tieron en la misma forma que el albacea al 
pago de los honorarios estipulados ratifica
ción que aparece suscrita ante lo~ testigos 
Luis K Rodríguez y Guillermo Guarín; como 
consecuencia de las actividades profesionalles 
del doctor Juan Bautista Neira Ch., el embar
go que pesaba sobre la finca "La Esperanza" 
fue debidamente cancelado por medio dell 
oficio No. 591 de 29 de octubre de 1956, proce
dente del Juzgado Sexto Civil del Circuito de 
Bogotá, Y en tal virtud la finca quedó Hbre 
de todo gravamen, permaneciendo en el pa
trimonio de la Sucesión y de la Compañía Ur
banizadora de Palanquero, S. A., los deman
dados no han pagado al demandante la re
muneración pactada por los servicios profesio
nales, pero en conversaciones directas, verifi
cadas hasta el 10 de octubre de ·1959, recono
cieron la existencia del crédito y ofrecieron pa
gar parte del valor pactado como honorarios 
en proporción que no alcanzaba al 10% dei 
precio real del mismo. Como fundamentos de 
derecho citó los arts. 2063, 2542, 2544, 2536 
2142 y 2148 del C. C. · ' 

A los demandados se les nombró curador 
ad litem, quien manifestó no admitir ni re
chazar los hechos, por no constarle, ateniéndo- . 
se a lo que resultare legalmente probado y 
deducido en el ju~cio. Propuso la excepción de 
prescripción de la acción. 

Cumplido el trámite de la primera instal!ll
cia, el Juez· del conocimiento dictó sentencia 
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por medio de la cual declaró probada la ex
cepción de prescripción. Apeló el demandan
te. lEl Tribunal Superior de Bogotá, Sala La
boral, confirmó en todas sus partes la senten
cia apelada. 

Knterpuesto el recurso de casación por la 
parte demandante, se decidirá por esta Sala, 
previo el estudio de la demanda y la réplica 
del opositor. 

Alcance de la Impugnación. 

Pretende la invalidación del faHo recurrido, 
y que en la sentencia de instancia se acceda a 
las peticiones de la demanda, ya que sus ex
tremos de hecho aparecen acreditados. 

Con base en la causal primera formula dos 
cargos, los cuales enuncia así: 

"Acuso la sentencia del H. Tribunal del Dis
trito Judicial de Bogotá por la causal primera 
del art. 87 del C. de P. L. ords. lo. y 2o., o sea 
por violación directa de la ley sustantiva civil 
aplicable al caso, tal como se indicará en el 
desarrollo del cargo, por interpretación erró
nea y aplicación indebida; y también por in
terpretación errónea y aplicación indebida 
de las mismas normas sustantivas, civiles, a 
consecuencia de errores de hecho y de derecho 
en la apreciación de las pruebas. lEl primer 
cargo se referirá a la violación directa y el 
seg~ndo a la violación indirecta". 

Concreta el recurrente el primercargo en es
ta forma: "lEl H. Tribunal en su juzgamiento 
de tres de octubre de 1963 viola directamente 
los arts. 2144, 2542 y 2544 del C. C., por inter
pretación errónea y aplicación indebida, y 
los arts. 2535, 2536 y 2639 ibídem por falta de 
aplicación, por no haberlos tenido en cuenta". 

JP.ara sustentar la acusación, el recurrente 
analiza y comenta los arts. 2144, 2542 y 2544 
del C. C., y dice que ellos fueron interpretados 
erróneamente por el Tribunal, lo que lo con
dujo a aplicarlos indebidamente, y a dejar de 
aplicar el art. 2536 del C. C .. Resume la argu
mentación en los siguientes términos: 

"lEn resumen, el H. Tribunal violó el art. 
2ll44 del C. C. porque ·el hecho de que se apli
Qtuen las disposiciones sobre mandsto a los ser
vicios prestados por los médicos, abogados y 
¡¡»rofesores, ~n nada sirve para resolver cuál 
i!ll\! Ras disposiciones ~s aplicable al caso sobre 
COlilS\llmaciÓn de lla prescripciÓn, si la regla 
gll!Irllll!ll'BIA cli!!ll smi. 25318 de Ra obra citada que in-

dica un término de diez y veinte años, o la re
gla especial del art. 2542 ibídem que trata de la 
prescripción de las acciones sobre constatación 
judicial de los honorarios debidos a dicha clase 
de personas, apareciendo entonces como citado 
por el sentenciador indebidamente porque no 
es elemento normativo que sirva· para resolver 
la litis; el art. 2542 porque dicha disposición se 
refiere a la prescripción de las acciones deriva
das del simple hecho de la prestación de unos 
servicios, no a la prescripción de las acciones de
rivadas de un contrato en que de acuerdo con su 
contenido se establecieron las prestaciones y 
obligaciones de las partes sobre servicios profe
sionales, que es el título de la acción promovi
da, lo que es totalmente diferente, entonces la 
prescripción de las acciones se cumple en tiem
po diverso, por lo cual no está prescrito, ya que 
no es lo mismo para el caso, el término de tres 
años que ha .tenido en cuenta la sentencia, que 
el término de veinte años, que es el que corres
ponde a la acción que he promovido; final
mente se ha violado el art. 2544 del C. C. por
que cuando se ha dicho en el libelo que el con
trato ha interrumpido la prescripción, se refie
re únicamente a que ha iniciado un término 
diferente al corto de prescripción para seguir o 
iniciarse un término de veinte años indicado 
en el art. 2536 del C. C.". 

Se considera: 

Las normas que el recurrente señala como vio
ladas, se refieren a la prescripción de acciones y 
a la aplicación de las reglas del mandato a los 
servicios de las profesiones que suponen largos 
estudios o a que está unida la facultad, de re
presentar y obligar a otra persona. No se indi
can en el cargo cuáles fueron las sustanciales, 
o sea aquellas que consagran· el derecho del de
mandante cuyo reconocimiento se pretende con 
la prosperidad del recurso. La proposición jurÍ
dica, en consecuencia, no es completa. Como 
lo ha dicho esta Sala reiteradamente, "El recur
so de casación no se abre por la acusación que 
se haga al Tribunal de haber infringido sola
mente normas sobre prescripción de acciones, 
sin que al mismo tiempo se señalen como vio
ladas normas consagratorias de derechos, que 
en casos como el de autos, serían· de derechos 
no laborales" (Casación de 29 de agosto cle 
1966, juicio de Camilo Namén lFraija contra su
cesión de Jorge lBichara D.). 

En consecuencia, el cargo no es admisible por 
no haberse integrado la proposiCión jurídica 
con las normas . sustanciales que consagran ell 
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derecho al reconocñmiento y pago de los hono
rarios por servicios profesionales prestados, que 
es lo pretendido por el recurrente. Además, se 
acusa la sentencia de ser vñolatoria de la ley por 
interpretación errónea de unas normas cuyo 
sentido no desentrañó el sentenciador, 'pues se 
ii.mi.tó a aplicarlas al supuesto fáctico que 
ellas contem¡plan y que encontró haberse de
mostrado en ei proceso. Por este otro motivo, 
tampoco es admisible la acusación. 

Segundo cargo 

"La violación de la Rey puede estimarse tam
bién como derivada de una indebida inteligen
cia de los hechos, cl:e una mala aplicación, en 
X"elación con las disposiciones mencionadas 
aris. 2144, 2542, 2544 del C. C., y también con 
nos arts. 2514, 2535, 2536, 2539 ibídem, que no 
fueron tenidos en cuenta, siendo relevantes en 
la liitis; ¡por esto hago la acusación de violación 
de estas disposiciones sobre la base de errores de 
hoclhlo y de derecho en Ba apreciación de las 
¡pruebas". 

Dice el impugnador que el sentenciador no 
Reyó exactamente ia demanda, su contenido 
¡peútoTño, ya q¡ue no vio que na acción indicada 
en ell art. 2542 del C. C. es diferente en cuanto 
al término de na prescripción, a la acción con
temida en la demanda, que solamente puede 
serr disciplinada por el término ordinario del 
ami. 2536 del mismo código. lPara el recurrente 
lla acción cuya prescri¡pción se consuma en tres 
años aparece basada únicamente en el hecho 
mismo de los servicios ¡prestados, en la obliga
eJión que tiene el deudor de pagarlos segÚn fi
jadón q¡ue se haga en el juicio y lla acción in
vm:ada en lla demanda tiene corno causa el in
cwn¡plimñento de un conti"ato, es decir, se Tefieye 
a llos efectos de una determinada relación obli-

. ga~orña. 

JPaya el impugnador ell Tribunal no leyó el 
dm:umen~o base dle la demarnda, ¡porque si lo 
hulhñera !hecho no lb.abrí.a considerrado una sirn
¡plle decllarracñórn de honoll'arios dle parte del ac
torr, sino el deX"ecllno coml;erniclo en ell contrato; ni 
leyó este como corres¡ponde, en yellación con 
las sentencias q¡ue en a=o;piia se Hevai"OR'Il a los 8\!l

tos, a=onll'oi"rne ·a llas ~t1llall<es ell der<ea=lhlo de JPll'O¡pñe
dlBJdl dle dlorn Diiógerrnes Trorncoso no ll'ue adjudñca
clo a llos acr<eOOoJres, q¡ue era lla obligBJciórrn corn
ili-añd.a ¡por <ell ador, ¡por no cuall no rellievÓ nBl BlC
CJiÓrrn o ¡p<etiitunm res¡pec~ñvo, lhlacieml.o dlecllara
cñorrnes ern rellacñón con urrna accñórrn dlñll'eli"errnte. 
Tsmrn¡poco lleyó ell serrnterncñad.or, contñrnúa ell re-

currente, el documento en que consta el des
embargo para fijar la iniciación de la prescrip
ción, ni la fecha de la notificación de lia de
manda al demandado, que son los extremos 
nocesarios para hacer una estimativa sobre el 
transcurso del tiempo, ni los certificados de 
¡propiedad, existencia y representacñón de la so
ciedad y herederos, ni las declaraciones sobre 
confesión del demandado de que de parte del 
actor se había cumplido con sú ¡prestación, ni 
las declaraciones de los testigos Adalberto Ro
sas y Juan Francisco Guevara sobl!'e el recono
cimiento de la obligación que hizo el represen
tante de los demandados de pagar llos servicios 
que había prestado el demandante, para el 
efecto no solamente de interrumpir "la ¡prescrip
ción, sino de considerar una X"enuncia de ella, 
tal como lo dice el art. 2514 del C. C. 

Sintetiza el impugnador su crítica a la apll'e
ciación de las pruebas que hizo el Tribunal, en 
la siguiente forma: "lEl sentenci.adoll' cometió 
error de hecho y de derecho: a) lEn la a¡preciia
ción de la demanda; b) lEn la apreciación d.el 
contrato, ya que desvinculó totalmente la pres
tación de la contraprestación, y sollidarid&dl; 
e) lEn la apreciación de las pruebas, copias de 
las sentencias, certificados sobre propiedad dell 
inmueble La Esperanza y certificado sobre la 
representación de la sucesión· de Diógenes 
Troncoso y de la Sociedad de lPalanq¡uero S. A.; 
d) lEn la apreciación de las declaraciones o va
lor de ellas en cuanto contenido, ya que la de
claración sobre reconocimiento de la deudla, era 
expresa renuncia a la prescripción que ilegal
mente se entiende consumada; e) JEl H. Tribu
nal violó los aX"ts. 593, 597, 604 y siguientes del 
C. J. sobre confesión y art. 608 sobre confesión 
extrajudicial, y arts. 632, 635, 697 del Código 
mencionado sobre el valor de dichas ¡pmebas; 
y f) Consecuencialmente violó los arts. 2144 por 
aplicación. indebida, arts. 2542 y 2544 ¡por in
terpretación errónea y aplicación indebida, y 
arts. 2535, 2536, 2514 todos del C. C. por falta 
de aplicación, tal como se ha establiecido en el 
desarrollo del cargo. JEI ai"t. 2544 del C. C. es
¡pocialmente por no haber tenido en cuenta el 
efecto de la existencia del contrato entre el ac
toll' y los Troncoso, como que ¡para el sentencña
d.or no existió en el ¡proceso, y menos para dai"
Ue el veX"dl.ad.eX"o significBJd.o a la citada dis¡posi.
ción". 

JPoy únti.mo, X"esume llBJ !11JlSÍLentacñón d.eR cai"
go d.e esta mBJnera: lEll ei"ll'Oll' sunbstanci.aR dl.ell sen
tenciador fue eR de a¡plliic&r na ¡prescri¡pcUm de 
corto ti.em¡po ¡poll' el d.ocumen~o que se presen
tó con lla dlemarrni!lla, q¡ue rrno ll'une terrnñd.o en cuern-
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ta, era aplicable la prescripc10n de largo tiem
po (art. 2536 del C. C., no tenido en cuenta). 
Sobre esa aplicación debida a interpretación 
errónea del art. 2544 del C. C. se contó el tér
mino de prescripción y se declaró consumada 
ilegalmente, cuando no había corrido el tér
mino fijado en la ley, como lo enseña el art. 
2535, tampoco tenido en cuenta. lEl sentencia
dor, continúa el recurrente, no tuvo en cuenta 
la naturaleza y objeto que persiguen las accio
nes indicadas en los arts. 2542 y 2356 del C. C., 
ya que para los efectos de determinar el plazo 
señalado por la ley para la prescripción extin
tiva, debe hacerse un examen comparativo de 
las disposiciones y según la acción o acciones, 
decidir el término en que se consuma legal
mente la prescripción, tal como lo enseña el 
art. 2535 del C. C. Cita comentarios del trata
dista chileno Arturo Alessandri Rodríguez sobre 
las normas equivalentes a los arts. 2536, 2537 
y 2538 del C. C. C. y termina así: 

"Y sobre los errores de hecho evidentes, 
manifiestos, en relación con el contenido exac
to de la demanda, del contrato escrito en re
lación con las obligaciones pactadas por -las 
partes, sobre los certificados de propiedad, exis~ 
tencia y representación de la parte demanda
da, sentencias de la H. Corte y de instancia, 
constancias del proceso sobre la demanda y no
tificación, tiempo en que terminaron las ac
ciones, . tiempo en que desapareció el em
bargo y la persecución de los acreedores de 
Diógenes Tro.ncoso en relación con la fin
ca La Esperanza, declaraciones sobre reconoci, 
miento expreso de la deuda, el sentenciador 
violó los citados arts. 2142, 2542, 2544 por in
terpretación errónea y aplicación indebida, 
y los a·rts. 2535, 2536 y 2514 por falta de apli
cación al caso del pleito, ya que -fuera de no 
ver esas pruebas tal como aparecen, tal como 
son e'n orden- a la presCripción, no les da el va
lor correspondiente indicado en los arts. 593, 
597, 604, 608, 632, 635, 697 del C. J. Consecuen
cialmente pasa por encima de los supuestos de · 
hecho de los arts. 2542, 2536 y 2544 del C. C. 
que en esta forml;l resultaron violados, como se 
ha repetido en el desarrollo de esta demanda 
de casación". 

Se considera: 

Al cargo, tal como _está formulado, deben 

hacérsele algunas observaciones desde el pun
to de vista de la técnica de casación. 

lEn un mismo cargo. invoca la violación de 
la ley por interpretación errónea e indirecta
mente, a través de errores de hecho, siendo 
así que el primer concepto de violación, como 
.lo ha sostenido la jurisprudencia, es ajeno a to
da cuestión fáctica. Atribuye al sentenciador 
la comisión de error de hecho y de derecho res
pecto a unas mismas pruebas, cuando este se 
comete en relación con la prueba solemne ''y 
aquel resulta de la falta de apreciaciones o 
de la apreciación errónea de la que no lo es, y 
la misma prueba ' no ·puede ser simultánea
mente solemne y no solemne. Refiriéndose· al 
documento en que consta el contrato sobre 
prestación de serv1c1os profesionales cele
brado· entre las partes, dice que el Tribunal no 
lo' apreció, cuando t!ste no sólo lo tuvo en 
cuenta, sino que transcribió lo pertinente de 
sus ciáusulas. Por último, señala como vio
ladas normas que se refieren a la prescripción 
de las acciones, y a la aplicación de las reglas 
del mandato a cierta clase de servicios, las cua
les, como ya se dijo al estudiar el primer car
go,- no son suficientes para abrir la puerta del 
recurso de casación, y normas sobre valoración 
de pruebas, que por sí solas no bastan para pro
duCir el quebrantamiento de la sentencia, pues 
para ello es necesario que se las relacione, co
mo infracción de medio, con normas que con
sagren, extingan o modifiquen los derechos que 
se discuten. 

·No ajustándose- el cargo al rigorismo del 
recurso extraordinario, no es admisible y en 
cónsecuencia se rechaza. 

lEn mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de ·Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbica 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida dictada por el 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al 'Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente ·M ejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - lBogotá, 
D. E., octubre diecisiete de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbo-
leda V!lllenciBI). " 

(Aprobación: Acta No. 49). 

La Compañña Colombiana de Maderas Com
!})ensad.as S. A., pnr ¡pro{;urador judicial, de
mBindó a JRogelio Villamizar Jaramillo ante 
ei JuzgB!do Segundo Laboral Municipal de 
Cali, en solicitud de que, "previos !os trámites 
de un juicio ordinario lB!boral de mayor cuan
tia se ie condene a pagar a la sociedad que re
presento, tres dias después de ejecutoriada la 
sentencia, Has siguientes sumas por los concep
tos que a continuación se especifican: 

"a) La suma de Diez mil pesos ($ 10.000.00) 
por concepto den preaviso que ¡para la termina
ción de su cm11trato de trabajo estaba en la 
objigacióll'll de sumñrnistrar aH señor Rogelio Vi
llamizar Jaramillo. 

"b) La suma de dos mil doscientos cincuenta 
pesos con cinco centavos ($ 2.250.05) por con
cepto d<!!ll m&yor v&lor dleR auxilio de cesantía 
que el s<!!linor !Rogelio Villamizar Jaramillo se 
pagó a si mismo por tiempo posiLerior a la 
temnimBJdón dl<!! s~.n coll'lltr&to d.<!! Crrsbajo. 

"e) Ls s~.nms dle dos mil doscientos cincuen
ta p¿sos con cinéo centavos (3 2.250:05) ¡por con
C<!!Jl)\to dl<a Jl)rrli.mmm «lle ceirVicño iJH"OlPOrrcñonal corres
lP<OOMllñ<!!ll'lllt~ m 'tllll'll tñ<!!m¡po de serrvñcños ¡posterior 
® JlEJ lt<!!rrmnll'llscñón dl<!! a~.n coll'llbsto. 

"d) Le! cums dl<a Cuarenta y cinco mil no-

vecientos noventa y nueve pesos con cincuenta y 
cinco centavos ($ 45.999.55) correspondientes a 
la indemnización de 138 días que se autopa
gó el señor Rogelio Villamizar Jaramillo pe
se a haber terminado él mismo su contrato. 

"e) La suma de (la que resulte ¡probada) por 
concepto de costas del presente juicio incluyen
do las agencias en derecho". 

Como hechos fundamentales de la acc10n 
afirmó que el demandado estuvo ligado con 
la sociedad demandante por contrato de tra
bajo como su Gerente, desde el lo. de julio de 
1962 hasta el 31 de diciembre de 1967, "fecha 
esta última en la cual se retiró voluntaria
mente de su cargo"; que aquel, para terminar 
su contrato, "no suministró a la sociedad 
Compañía Colombiana de . Maderas Compen
sadas S. A. el preaviso de 30 días que estalbs 
obligado a suministrar"; que "no obstante ha
ber prestado sus servicios el señor Roge!ño Vma
mizar Jaramillo hasta eL día 31 de diciembre 
de 1967, en el momento de retirarse se hizo 
una liquidación en. la cual aparece redbiendo 
auxilio de cesantía y prima de servidos hasta 
el día marzo 22 de 1968, al igual que recono
ciéndose una indemnización de • ciento trein
ta· y ocho días de acuerdo con el al!'t. 8o. del 
D. L. 2351/65', todo ello por un vaRor de 
$ 50.499.65, suma esta que el señoll' Rogelio 
Villamizar Jaramillo está en la oblñgación 
de reintegrar a la Compañía de Maderas Com
pensadas S. A., al igual que el valor correspon- · 
diente al preaviso de 30 días que estaba en la 
obligación de suministrar". 

El demandado respondió el lib<!!lo soste
niendo que "no es cierto que se hubiese retira
do voluntariamente de su cargo"; que no dio 
el preaviso por terminación del contrsto la
boral "por cuanto su retiro no fue vollull1ltarrio, 
ni intempestivo", y, que la liquidación de las 
prestaciones sociales e indemnización, cuyo 
reintegro se solicita, fue practicada "por el De
partamento de Contabilidad con !a SJl)roba
ción de la Auditoría de la Empresa", sin Q\lle 
~l demandado hubiera intervenido en tsR llñ
quidación la que "se efectuó por los full'llciona-
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rios de la Empresa a quienes de acuerdo con 
la organización de la misma, les corresponde". 

Terminado el juicio, fue desatado por el. a 
quo, mediante sentencia de 25 de octubre de 
1968, cuya parte resolutiva es como sigue: 

"lo. Condenar al doctor Rogelio Villamizar 
Jaramillo, domiciliado en esta ciudad y por
tador de la cédula de ciudadanía No. 
2.058.591 de El Centro -Barrancabermeja-, 
a pagar a la sociedad 'Compañía Colombia
na de Maderas Compensadas S. A. -Co
.demaco-', domiciliada en esta ciudad. y re
presentada por el Dr . .Alfredo Domíguez o por 
quien haga sus veces, tres (3) días después de 
ejecutoriada esta providencia, las ·siguientes 
sumas por conceptos de indemnizaciones y 
prestaciones sociales no causadas: 

"a) Por concepto de cesantía liquidada so
bre tiempo posterior a la terminación del con
trato de trabajo, la suma de. . . . $ 2.250.05 

"b) Por prima de servicios proporcional al 
mismo tiempo, la suma de. . . . . . . $ 2.250.05 

"e) Por concepto de una indemnización no 
motivada por rompimiento unilateral del con-
trato de trabajo, la suma de ...... $ 45.999.55 
TOTAL A PAGAR.: ............ $ 50.499.65 

Son: cincuenta mil cuatrocientos noventa y 
nueve pesos con sesenta y cinco centavos mo
neda corriente($ 50.499.65). 

"2o. Absolver al doctor Rogelio Villamizar 
Jaramillo del cargo relacionado con la obli
gación de reconocer ~ la empresa ' Compa
nza Colombiana de 'Maderas Compensadas 
S. A. -Coderiwco-' ·el valor de un mes de
salario por falta de preaviso. 

"3o. Con costas parciales a cargo de la parte 
demandada". 

Apelada por ambas partes la sentencia an
tedicha, el Tribunal Superior del Distrito J udi
cial de Cali, en la suya de 24 de abril del año 
en curso, la confirmó en su totalidad. 

El demandado recurrió entonces en Casa
ción ante esta Sala de la Corte, y, mediante 
apoderado, plantó la demanda respectiva, 
oportunamente replicada por la demandante 
y con la que pretende que, casada la del Tribu
nal, la Corte, en función de instancia, revoque 
la del Juzgado y absuelva a Villamizar Jara
millo de los cargos formulados en el libelo 
inicial del juicio. 

Para conseguir este fin formula dos cargos, 

que se estudiarán en su orden, así como las 
argumentaciones de la parte opositora. 

Dice el primero: 

"Como consecuencia es este claro error de he
cho en que incurrió el Tribunal· de Cali, violó 
los arts. 249 y 306 del C. S. del T. y 6o., ord. 
b) y 8o. del Decr. Ley No. 2351 de 1965, sobre 
los derechos de cesantía, prima de servicios e 
indemnización por despido del trabajador por 
la Empresa, por aplicación indebida,' y así acu
so ese fallo dentro de la causal primera de ca
sación del art. 60 del D. L. 528 de 1964, por 
cuanto el Tribunal dio por probada la termina
ción del contrato de trabajo del Dr. Rogelio 
Villamizar J. con la Empresa demandante,· 
'por mutuo consentimiento' de las partes, lo 
que manifiestamente no ha ocurrido, y sobre 
la base tan inexacta o falsa aplicó dichas dis
posiciones legales -de modo indebido- a he
cho inexistente, por lo cual concluyó confir
mando el fallo del inferior que negó al Dr. 
Villamizar -mi mandante- el derecho a 
prestaciones e indemnizaciones sociales que le 
reconocen las normas legales citadas". 

Para sustentar la censura afirma el casacio
nista que el Tribunal "se basó en la estima
ción de tres actas de la Junta Directiva de la 
Empresa demandante, las números 188, 
194 y 195 de julio 5, diciembre 15 y diciembre 
20, todas de 1967, y que figuran incluidas en 
la diligencia de inspección ocular practicada 
por el Juzgado del conocimiento, el 26 de agos
to de 1968, a los libros y documentos de la em
presa actora '(fls. 72 a 75 del cuaderno lo.); pe
ro no cita ni tiene en cuenta, ni menciona si
quiera el Tribunal el Acta No. 196 de enero 3 
de 1968, de la Junta Directiva de la Empresa 
citada, incluida en la misma diligencia de Ins
pección Ocular de 26 de agosto de 1968, ex
presada (fs. 74 del cuaderno lo.) y que consta 

- también en el Certificado No. 138.272 de 25 
de junio de 1968 de la Cámara de Comercio 
de Cali (fs. 48 a 49 del cdno. lo.), acta de la 
que se lee lo que sigue: 'En el punto lo. del 
onien del día se constata lo siguiente: ' lo. La 
Junta Directiva de 'Codemaco' en su primera 
reunión de mil noveCientos sesenta y ocho 
(1968), considerando: l. Que el día treinta y 
uno (31) de diciembre de mil novecientos se
senta y siete (1967), vencieron los contratos con 
el Dr. Rogelio Villamizar J. y con la entidad 
que él representa Visocontrol Ltda. para de
sempeñar la Gerencia de esta Empre.~a" (subra
yo). 

"Esta Acta No. 196, en el aparte transcrito, 
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está diciendo cómo la Junta Directiva de la 
Empresa actora habla de la terminación del 
contrato de trabajo con el demandado Dr. Ro
gelio Villamizar J. por expiración del plazo 
el 31 de diciembre de 1967, o sea, que la mis
ma Empresa demandante excluye así la tesis 
de la terminación de ese contrato • por mutuo 
consentimiento', como le dio por inventar al 
Tribunal de Cali, sin fundamento lógico, con
tra la evidencia de las tesis iniciales de ambas 
partes -tanto de la demanda como de la res
puesta- y contra las pruebas mismas del pro
ceso. 

"Al dejar de estimar esta Acta o prueba fun
damental, el Tribunal de Cali incurrió en error 
de hecho evidente en los autos, como lo dejo 
demostrado fehacientemente, pues por no 
apreciarla llegó a la conclusión equivocada 
-en forma manifiesta-· acerca de la causal o 
motivo de la terminación del contrato de tra
bajo existente entre las partes. De esa Acta, no 
mencionada siquiera por el fallador de segun
da instancia, se deduce. claramente q·ue la mis
ma parte actora estimó que el referido contra
to había terminado • el 31 de diciembre de 
1967' y por expiración del plazo de duración. 
Pero el Tribunal, por fuera o al margen de las 
mismas causales o motivos expuestos por las 
partes -en la demanda y en la respuesta- de 
que había terminado por • retiro voluntario', la 
primera, y • por despido', la segunda- se puso 
a inventar una causal o motivo no mencionado 
por ninguna de las partes, sin asidero probato
rio, y: por el contrario, nunca invocada por los 
propios litigantes, ni mencionada por nadie en 
el proceso, ni alegada, ni menos demostrada, 
como la peregrina de que había terminado el 
contrato 'por mutuo consentimiento'!!!!! Por 
eso que su error de hecho sea evidente, mani
fiesto, ostensible en los autos". 

Arguye el opositor que el acta a que el im
pugnante se refiere sí "fue apreciada por el sen
tenciador", en cuanto que este confirmó en 
todas sus partes el fallo del a quo, prohiján
dolo, por tanto, y en este, "aparece invoca
da el acta 196 (fls.102). Agrega que "además, 
en la misma sentencia acusada se alude a ella 
cuando se habla genéricamente d.e • las ac
tas de la Junta Directiva' y se cita el fl. en que 
corre (fls. 73, 74)". Sostiene, por otra parte, que 
"si no hubiera sido apreciada dicha acta, trans
crita en la diligencia de inspección ocular, no 
se tratarña de un documento '·auténtico', para 
efectos de casación" y que, por último, ella 
es "posterior a la terminación del contrato de 
trabajo y nada puede probar res¡pecto de las 

circunstancias que rodearon la extmción del 
vínculo, ni de los motivos del rompimiento,· ni 
de la causal invocada oportunamente ... ". 

La Sala, para resolver, considera: . . 
Para que la no estimación de un documento 

auténtico (a que la ley 16 de 1968 dejó redu
cido el error de hecho en este recurso extraordi
nario), pueda segvir para casar una sentencia, 
es necesario que se presente con tal fuerza de 
convicción, que desquicie todos los demás so
portes de hecho en que el Tribunal fundó su 
fallo; si el no valorado tiene igual o semejan
te valor probatorio al de los otros medios apre
ciados por el fallador, es obvio que el pasa
do por alto, no puede inducir a configurar error 
manifiesto o evidente en la sentencia. No bas
ta, pues, que haya dejado de apreciarse un do
cumento auténtico; es preciso, además, que 
posea virtualidad suficiente para fundamentar 
una conclusión contraria a la que llegó el juz
gador por la observación de otras pruebas del 
proceso con prescindencia de tal documento, es 
decir, que sea este de tal naturaleza que, de 
haberlo analizado, el fallo hubiese contenido 
una decisión distinta. 

Y no ocurre esto en el caso a estudio, pues 
si el acta que se dice no tenida en cuenta ha
bla de expiración del plazo del contrato de 
trabajo con el demandado, las otras tres actas 
no aluden para nada a este fenómeno y en 
ellas aparecen acuerdos mutuos entre Villa
mizar Jaramillo y la Junta Directiva de la 
empresa para aceptar que este fuera al mismo 
tiempo que su Gerente, Jefe de Valorización 
del Municipio de Cali; y para estudiar la posi
bilidad de que aquel prestara sus servicios a la 
sociedad en una. asesoría técnica, al no poder 
desempeñar la Gerencia como empleado de 
tiempo completo. De aquí dedujo eli l'rñbunal 
que el retiro del demandado se produjo por 
acuerdo mutuo entre las partes, sin que esta 
conclusión, basada en esas tres actas, comporte 
error de hecho manifiesto o evidente al con
frontarla con la que se afirma no estimada y 
que habla de retiro por expiración del plazo 
del contrato. 

Y es que, además, aun cuando esta última 
hubiese sidÓ realmente la causal de retiro, 
tampoco se modificaría la parte resolutñva de 
la sentencia, pues el acta que se dice no fue te
nida en cuenta, afirma que "el día 31 de di
ciembre de 1967 (subraya la Sala) vencieron 
los contratos con el Dr. Rogelio Villamizar J. 
y con la entidad que él representa, Visocon
trol lLtda., para desempeñar la Gerenda de es-. 
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ta Empresa" y la condena. por reintegro de au
xilio de cesantía y de la prima de servicios se 
refiere a un lapso posterior a esa fecha, de ene
ro al 22 de marzo de 1968, durante el cual el 
demandado no desempeñó el mencionado 
cargo, sea que su retiro hubiese sido voluntario 
o por mutuo acuerdo o por expiración del 
plazo fijado en el contrato. Para este efecto en 
nada influye la causa de terminación del 
vínculo, pues, como sostiene la sentencia acu
sada, "indiscutiblemente el contrato de traba
jo duró hasta el 31 de diciembre de 1967 (lo 
que, anota la Sala, confirma el acta que se 
indica como no apreciada): Y si la prestación 
del servicio fue hasta esa fecha, no se ve ningu
na razón jurídica o fundamental para que el 
Dr. Villamizar Jaramillo en su calidad de Ge
rente de la mencionada Empresa hubiera or
denado se le liquidara su cesantía proporcio
nal de enero al 22 de marzo de 1968 por la 
cantidad de $ 2.250.05, y en igual forma la 
pri~a de servicios proporcional en el mismo 
lapso y·por igual cantidad de dinero ($2:250.05) ... ". 

~gual cosa sucede con la indemnización cu
yo reintegro ordena la sentencia, ya que si el 
motivo de retiro del demandado fue la expi
ración del plazo del contrato celebrado entre 
las partes, como sostiene el casacionista 
con base en el acta que juzga no apreciada, 
tampoco habría lugar a la indemnización que 
se le pagó y que corresponde a rompimiento 
del contrato sin justa causa; la que no se tipi
fica cuando el trabajador sale por vencimiento 
del término para el cual fue contratado. 

En conclusión; aún aceptando que el Tri
bunal hubiese incurrido en érror manifiesto o 
evidente al dar como motivo de retiro del de
mandado el mutuo consentimiento, y que a 
ello lo indujo la falta de apreciación del ac
ta número 196, es lo cierto que tal error no in
cidiría en la parte resolutiva de la sentencia, 
pues, como se explicó, el reintegro del auxilio 
de cesantía y de la prima de servicios pagados 
por lapso posterior al 31 de diciembre de 1967, 
son ajenos · a tal motivo de finalización del 
vínculo; y la indemnización cubierta al deman
dado también carecería de justificación, aun
que el retiro se debiera a extinción del plazo 
fijado en el contrato y no a común acuerdo .de 
lm partes. 

En consecuencia, ·no prospera el cargo. 

El segundo es del tenor sigu.iente: 

"El Tribunal de Cali, violó, con su senten
cia recurrida, el art. 26' de la Constitución Na-

cional porque condenó a mi representado, 
Dr. Rogelio Villamizar J., con base en un hecho 
sustancial no ·invocado en la demanda ni ale
gado en ningún momento en el juicio, o sea, 
que resultó así condenado el Dr. Villamizar 
sin ser oído y vencido en juicio sobre ese parti
cular, con lo que el quebrantamiento de dicha 
norma constitucional y legal aparece evidente 
y de modo directo por cuanto negó un derecho 
consagrado por esa norma y esta acusación la 
formulo dentro de la causal la. del art. 60 del 
D. L. 528 de 1964. Como consecuencia de esta 
infracción, el Tribunal de Cali vi11ló también 
por aplicación indebida a hecho inexistente, 
los arts. 249 y 306 del C. S. T. y 6o. ord. b) y 
So. del D. L. 2351 de 1965, sobre los derechos de 
cesantía, prima de servicios e indemnización 
por despido del trabajador vinculado a un pa
trono o empresa por ·contrato de trabajo, por 
cuanto el Tribunal dio por probada la termina
ción del contrato de trabajo, del lDr. Rogelño 
Villamizar J. con la Empresa demandante, 
"por mutuo consentimiento' de las partes, cau
sal no invocada ni alegada en las instancias y 
sobre base tan extraña al juicio y, además, 
inexacta o falsa aplicó dichas disposiciones le
gales -de modo indebido- a hecho ajeno al 

· juicio e inexistente, por lo cual concluyó con
firmando el fallo del inferior que negó. al lDr. 
Villamizar -mi mandante- el derecho a 
prestaciones e indemnizaciones sociales que le 
reconocen las normas legales Citadas". 

Sustenta el cargo diciendo que "la litis se 
trabó acerca de dos tesis opuestas, planteadas 
desde un principio por cada una de las partes. 
El actor ... afirmó en su demanda (hecho 2o.) 
que el demandado, Dr. Rogelio Villamizar J.; 
se retiró voluntariamente del cargo de Geren
te... A su vez este, asevera que fue despe
dido injusta e ilegalmente por la ·Empresa de
mandante". 

Procede luego a hacer un análisis de lo que 
es la demanda. y su respuesta y a citar varias 
jurisprudencias' de la Sala de Casación Civil 
de esta Corte sobre la fijación de · los tér
minos de la litis por aquellos dos actos proce
sales, para concluir diciendo: 

"Pues bien: a pesar. de que el 'actor en su de
manda (hecho 2o.) basó su acción en el hecho 
fundamental de que el demandado Dr. Villa
mizar se había retirado volunt.ariamente de su 
cargo de Gerente, o 'sea, que la causa petendlD. 
fue esa: el retiro voluntario del demandado, 
el Tribunal en s"u fallo recurrido se apartó dle 
esa pauta obligatoria y dio una absolución 
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con fundamento en los hechos no alegados en 
la demanda ni en el curso del juicio, como son 
los de que el contrato de trabajo entre las par
tes terminó 'por acuerdo mutuo' de ellas, 
causal o motivo no invocado en el libelo ini
cial ni alegado en momento alguno de la li
tis. 

"lEste motivo de la terminación del contrato 
por 'acuerdo. mutuo' no fue discutido en las 
instancias, por lo cual, conforme a la justicie
ra tesis de la Corte, reiterada según se vio, 
equ~vale a que el Tribunal de Cali haya falla
do condenando a mi representado sin haber si
do oído al respecto ni vencido en juicio sobre 
ese particular. 

Se apartó, pues, el Tribunal de Cali, en su 
sentencia recurrida, en forma ostensible, de la 
demanda inicial del juicio, con grave perjuicio 
para el demandado Villamizar J., a quien re
presento, porque resultó así vencido sin haber 
oído acerca de la extraña conclusión o base sus
tancial del fallo del Tribunal". 

Arguye el opositor que en materia laboral 
no es tan rigurosa, como en la civil, "la conexi
dad de fallo con los ' hechos ' afirmados en la 
demanda, por lo cual la jurisprudencia civil 
sobre la materia no es aplicable estrictamen
te en nuestro campo". Dice, de otro lado, que 
nuestra legislación laboral ni instituye "el re
tiro voluntario", como causal de terminación 
de un contrato, pues "cuando el trabajador re
nuncia, el contrato no termina; cuando se le 
acepta la renuncia, termina el contrato por mu
tuo consentimiento, aunque el lenguaje co
mún se hable de 'retiro voluntario'. De aquí 
concluye que "no hay ninguna antinomia entre 
el hecho afirmado en la demanda. ( retiro 
voluntario ) y la declaración de la sentencia 
('mutuo consentimiento'); a· lo sumo habría 
una interpretación equivocada de la deman
da". 

La Sala considera: 

De acuerdo con iq explicable al estudiar la 
primera censuira, la causal de extinción del 
contrato de trabajo del demandado en cosa al
guna influye sobre na condemnción al reinte
gro de lo pagado en e¡rceso Jl)Oil' auxiHo de cesan
tía y prima de servñcio; desde este punto de vis
ta, es, por tanto, inaceptable este segundo car
go. 

En cuanto a la devolución del valor de la in
demnización por despido injusto, que el de
mandado se hizo pagar antes de retirarse de la 
GerenCia de la empresa actora, no halla la 
Sala que el Tribunal hubiese quebrantado el 
art. 26 de la t:::. N. por haber considerado en 
la parte motiva de su sentencia que el contrato 
terminó "por mutuo consentimiento de las 
partes" y nó "por retiro voluntario", como 
afirma la demanda, pues aquella norma di
ce relación con el derecho de defensa, no vul
nerado en el presente negocio en el que se si
guieron las formas propias del juicio laboral 
en ambas instancias y las dos partes estuvieron 
correctamente representadas por sus respecti
vos procuradores judiciales. 

De otro lado, y aceptando en gracia de dis
cusión que son causales que se contradicen y 
excluyen el mutuo consentimiento y el retiro 
voluntario, es evidente que en asuntos del tra
bajo el a quo (el Tribunal se limita a confir
mar su sentencia) no está sometido al mñsmó 
rigor formal del juicio civil, por lo cual puede 
fallar ultra y extrapetita y desechar la verdad 
aparente que consta en prueba escrita para 
atenerse a la realidad del acto o contrato, es
tablecida por otros medios probatorios. Y, por 
esta razón, en asuntos civiles existe la causall 
2a. de casación contra la sentencia que no est!Íl 
en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducida's por los litigantes, causal que 
no tiene cabida en el juicio laboral, y que seria 
la que se configuraría, si la tesis del casacionñs
ta fuera aceptable. 

No apareciendo infringido, pues, el art. 26 
de la Carta, como el impugnante pretende, el 
·cargo no puede prosperar. 

Por razón · de lo expuesto, la Corte Sup!l'e
ma de Justicia, en Sala de Casación lLaboral, 
administrando justicia en nombre de la RepÚ
blica de Colombia y por autoridad de la lLey, 
NO CASA la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insér
tese en la Gaceta Judicial y devuéllvase ell 
expediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, J. Cróta
tas Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre diecisiete de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

Ponente: Abogado Asistente: Dr. Tito Octavio 
Hernández. 

(Aprobación: Acta No. 77). 

Luis Carlos Beri·ocal Lobo, por medio de apo- -
derado, demandó a Migúel Rosendo Garcés 
Cabra/es para que este fuese condenado a pa
garle "como remuneración por concepto de su 
trabajo en la prestación de los servicios a que 
adelante me referiré, la suma que fuere usual 
por esta clase de servicios, o la que se determine 
por medio de peritazgo", los gastos y las cos
tas del juicio. 

La demanda refiere estos hechos: 

Durante unos doce años continuos, desde fi
nes de 1946 hasta septiembre de 1958, Luis Car
los Berrocal Lobo prestó al demandado servi
cios profesionales como su médico personal. En 
septiembre u octubre de 1946 le diagnosticó un;;t 
"osteítis de la tabla externa del vertex", y 
debido a la gravedad del mal, por si.I origen, 
le indicó la conveniencia de someterse, en Bo
gotá, a un examen del médico Alfimso Uribe 
Uribe, para que este confirmara el diagnóstico 
y le prescribiera un tratamiento. Para el efecto, 
en la calidad ya señalada, lo acompañó a di
cha ciudad, donde el Dr. Uribe Uribe le hizo el 
examen solicitado y, luego de los análisis de 
laboratorio y radiografías, confirmó el diag
nóstico y le prescribió un largo tratamiento, el 
cual debía ser controlado periódicamente en 
sus resultados. En la misma ciudad, el deman
dante comenzó a practicarle al demandado el 
tratamiento prescrito y a controlar sus efectos, y 
cbntinuó en esa asistencia médica y en la que 
requirieron ·otras enfermedades, en forma con
tinua, inclusive acompañándolo varias veces 
·a lBogotá, Medellín y Cartagena a exámenes 
de especialistas, hasta septiembre de 1958, en 
que terminaron estas relaciones profesionales. 

Además, durante el mismo lapso, Berrocal 

fue también médico de la madre del deman
dado, por cuenta de este, lo mismo que de sus 
hijos y de otros familiares. Como' médico dé 
dicha señora la acompañó en un viaje de salud 
a Medellín donde permaneció con ella varios 
meses, durante los cuales estuvo hospitalizada 
y sometida a tratamiento. De la misma mane
ra. en el mencionado lapso, y por cuenta del 
demandado, fue médico de los trabajadores 
que este ocupaba en sus haciendas y negocios, 
prescribiéndoles tratamientos y operando, a 
varios de ellos, {m establecimient'os hospitala
rios de Montería. 

No fijaron las partes la remuneración por los 
servicios a que se refieren los hechos anteriores~ 
Convinieron que aquella se determinaría 
después de algunos años de asistencia médica 
y que a cuenta de esta, el demandado compra
ría una casa de habitación para el demandan
te, lo que no se efectuó. , 

A principios de 1959, el actor pasó al deman
dado una cuenta de $ ·150.000.00 de acuerdo con 
la duración, importancia, cantic!ad y calidad 
de los servicios, y como no fue cancelada, los 
apoderados de las partes, por medio de cartas 
y en conversaciones directas buscaron, pero in
fructuosamente, la cOnciliación. 

Observa el apoderado del demandante que 
Garcés sirvió como fiador de Berrocal en una 
obligación que este contrajo con el Banco de 
Bogotá por la ·suma de $ 3.500.00 la cual fue 
cancelada antes de su vencimiento por el fia
dor, quien le explicó al obligado que ese valor 
se imputaría a honorarios. De ahí que esta can
tidad deba descontarse del monto a que ascien
da la condenación. 

Invoca como fundamentos de derecho el ar
tículo 17 de la Constitución Nacional•; los arts. 
1494, 2054, 2063, 2069, 2144, 2184, art. 3o. y 
concordantes del C. C., Ley 153 de 1887, art. 4o. 
y concordantes, art . .9o. del C: S. T. art. 74 y ss. 
del C. P. del T. y Decr~to Extraordinario 0456 de 
1956 .. j 

El apoderado de la parte demandada contes
tó la demanda manifestando que el doctor Be-
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rrocal acompañó a Garcés a lBogotá en la oca
.sión aludida en el libelo, pero como amigo y 
no en el carácter de médico petrsonal. Que el · 
doctor Alfonso Uribe Uribe le hizo a Garcés un 
examen médico y mediante análisis de labo
ratorio y radiografías diagnosticó la enferme
dad que sufría, sin tener en cuenta el criterio o 
concepto del Dr. Berrocal. 

Admite, el mismo apoderado, la posibilidad 
de que Berrocal le hubiese aplicado inyecciones 
a Garcés y formulado algunas medicinas, pero 
no como su médico personal, permanente y 
exclusivo. 

Acepta qu~ el demandante acompañó al de
mandado en viajes a algunas ciudades del país, 
también como amigo y no en calidad de· mé
dico personal. Y que igualmente, como amigo 
de la familia, acompañó a la madre den de
mandado en viaje que esta hizo a Medellín, 
pues el doctor Alejandro Kerguehm fue quien la 
asistió en esa ocasión como médico de cabe
cera. 

Agrega que Berrocal pudo, accidentalmente, 
tratar a algunos de los trabajadores de Garcés, 
pero no como médico permanente de ellos y 
que esos servicios debieron ser pagados por los 
mismos pacientes. Que es cierto que Berrocal 
pasó a Garcés la cuenta de honorarios, a que 
se refiere la demanda, la cual fue rechazada 
por las razones que se lhan expuesto, y es cierto 
lo relativo al cruce de cartas y a las conversacio
nes encaminadas a un arreglo formal del asun
to. 

Concluye el apoderado expresando que su 
mandante no le debe al actor suma alguna por 
concepto de honorarios como médico personal, 
exclusivo y permanente, pues sabiendo Garcés 
que Berrocal aún no estaba gr;;~.duado, buscó 
la intervención y el examen de facultativos ex
pertos y especializados, ya que así se lo permi
tía su posición económica. 

En la primera audiencia de trámite, el mis
mo apoderado propuso las excepciones de pres
cripción, compensación, falta de legitimación 
pasiva de la parte demandadBl, falta de legiti
mación activa de la parte demandante y causa 
ilícita. 

En el fallo de primera instancia, pronunciado 
por el Juez Unico del 'll'rabajo de Montería, Mi
guel Rosendo fue condenado a pagar 
$ 53.309.45 por honorarios profesionales y las 
costas. 

Apelaron los apoderados de las partes y el 

Tribunal Superior de Montería, en providencia 
del 17 de marzo de 1964, reformó la de primer 
grado elevando la condenación por honora
rios profesionales a la suma de $ 115.200.00. 
Confirmó en cuanto a las costas y absolvió de. 
estas en la segunda instancia. 

Los mismos apoderados interpusieron el re
cürso de casación el cual les fue concedido y, 
tramitado convenientemente en esta Sala. se 
va a decidir el de la parte demandada. El de la 
demandante fue declarado desierto por no ha
berlo sustentado dentro del término legal. Hu
bo escrito de oposición. 

Manifiesta el casacionista que la finalidad 
del recurso es la de obtener la casación del fa
llo recurrido, en la forma que comentará al ex
poner cada cargo. 

Primero: Acusa la sentencia por violación di
recta del art. 26 de la C. N., en relación con los 
arts. 28 y 50 del C. de P. del 'll'. y en conexión con 
los arts. 22, 23, 27, 57 (ord. 4o) y 142 del C. S. del 
T. que también fueron violados por el mismo 
concepto y a causa de aplicación indebida en el 
caso de autos. 

Manifiesta el casacionista que por virtud de 
una excéntrica decisión del Tribunal de Mon
tería, un individuo demandado ante la justicia 
especial del Trabajo, con apoyo en la compe
tencia que le asigna el Decr. 456 de 1956, para 
el pago ·de h-onorarios profesionales de carác
ter privado y sobre la base de las prescripciones 
de los arts. 2063 y siguientes del C. C., que regu
·lan lo relativo a prestación de servicios inma
teriales, resultó súbitamente condenado en 
segunda instancia por obligaciones derivadas 
de un contrato de trabajo y con aplicación de 
normas del C. S. L., o- sea, que "un fallador de 
segunda instancia se abroga la facultad de 
cambiar el título y naturaleza de la acción, lle
vándose de calle elementales principios y ga
rantías constitucionales y legales sobre proceso 
y juzRamiento, que son de aplicación universal, 
para .proferir una condena que tiene una razón 
de ser y una naturaleza jurídica distinta a la 
pretendida por el propio demandante". 

Según la acusación, no cabe duda acerca de 
la índole de la acción ejercitada por el deman
dante y sobre qué bases se trabó la litis contes
tación y se c.onstituyó la relación procesal, 
pues en la demanda inicial del litigio se expre
só claramente qu\ la acción se instauraba para 
obtener pago de servicios profesionales de ca
rácter privado con fundamento en los arts. · 
1494, 2054, 2063, 2069, 2144, 2184, ord. 3o. y 
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concordantes del C. C., que tratan sobre arrenda
miento .o prestación de servicios independientes 
de profesionales. técnicos y similares; del art. 
4o. de la Ley 153 de 1887, que sólo trata de la 
aplicación de los principios del derecho natural 
y de las reglas de jurisprudencia, en relación 
con el art. 9o. del C. S. T. que sólo se refiere a 
que el trabajo en general goza de la especial 
protección del Estado, en la forma prevista en 
la C. N. y las Leyes. 

Es notorio -continúa el cargo- que .en vir
tud de lo dispuesto por el Decr. 456 de 1956, se 
pron~, .. ·ió ante la justicia laboral una acción 
de naturaleza civil cuya causa petendi era la 
prestación de servicios· inmateriales o profesio
nales de carácter independiente, y que el de
mandado, con base en esa acción, asumió su 
posición de contraparte y ejercitó su ·derecho de 
defensa en relación con ella, y que el fallo de 
primera instancia, aunque claramente injusto, 
se profirió sobre la base de aquella acción y 
de aquella relación procesal. Pero el Tribunal 
resolvió variar el título y naturaleza de la ac
ción y condenar no con base en las disposiciones 
arriba citadas, sino con fundamento en precep
tos del C. S. del T. y con pretexto de una rela
ción laboral sobre la cual no se trató el debate 
judicial. · 

Cita. en apoyo de su planteamiento, algunos 
antecedentes jurisprudenciales y se refiere al 
contenido y alcance de las normas, que conside
ra violadas por el ad quem. Finalmente, expre
sa que la Sala podría verse obligada a analizar 
la cuestión debatida dentro del ámbito propio 
de la controversia, evento para el ·cual el fallo 
debe ser absolutorio con base en la defensa y 
excepciones oportunamente propuestas contra 
las pretensiones del actor. 

En efecto -prosigue el ataque- no se probó 
la prestación de servicios profesionales en for
ma continua e ininterrumpida con motivo de 
una sola enfermedad, puesto que de la propia 
demanda inicial del litigio y de las otras prue
bas del proceso se desprende que el demandan
te alega haber prestado servicios al demandado 
con motivo de enfermedades distintas, lo que, 
de ser cierto, daría lugar al reconocimiento de 
la excepción de prescripción, oportunamente 
propuesta, por lo menos en el período anterior 
en tres años a la fecha de la formulación de la 
cuenta, conforme al art. 2542 del C. C. 

Los servicios médicos que se dicen prestados 
por el demandante fueron pagados oportuna
mente o compensados por Garcés, y aquel só-

lo terminó definitivamente sus estudios de me
dicina en la Universidad de Antioquia el 20 de 
abril de 1956. De ahí que el ejercicio profesional 
anterior del demandante. no era legítimo, al 
tenor de los artículos lo., 2o. y concordantes de 
la Ley 67 de 1935, por medio de la cual se regla
mentó en· Colombia el ejercicio de la medicina 
y la cirugía. 

· Se considera: 

Los pasajes pertinentes de la sentencia recu
rrida son los siguientes: 

"Según el art. 22 del C. S. del T.,' Contrato de 
trabajo es que! por el cual una persona natural 
se obliga a prestar un servicio personal a otra 
persona, natural o jurídica, bajo la continuada 
dependencia o subordinación de la segunda y 
mediante remuneración·. 

"Según la' definición del art. transcrito el 
contrato de trabajo para que exista, si es verbal 
deberá tener estas condiciones: 'prestación 
personal del servicio, la dependencia del traba
jador respecto al patrono y el pago de una re
muneración'~ Veamos si estas condiciones es
tán acreditadas en el expediente. El deman
dante afirma que prestó sus servicios al deman
dado durante un lapso de doce (12) años, bajo 
la dependencia del demandado y que la remu
neración sería determinada posteriormente. El 

· hecho primero, está aceptado por el d,eman
dado, la dependencia del demandante al de
mandado en la prestación de sus servicios, es
tá igualmente demostrada en este expediente. 
Tratando del segundo elemento indispensable 
para· que exista el contrato de trabajo, el art. 
24 del C. S. del T. establece la presunción' que. 
toda relación de trabajo personal está regida 
por un contrato de trabajo', presunción que de
bía desbaratar el demandado y que no lo hizo, 
pues como presunción es susceptible de probar
se lo contrario. En el expediente como se ha di
cho, la mayoría de los testigos afirman que el 
doctor Berrocal estaba bajo la dependencia de 
Garcés para prestar sus servicios. no solamente 
a él sino a sus familiares y empleados y que 
así, cuando se requerían sus servicios, lo busca-

. ban donde estuviera para que los prestara. A es
te respecto ha dicho la Corte: 'No se puede exi
gir que los testigos hayan de pronunciarse nece
sariamente sobre la existencia del elemento 
suborqinación, en la..- relación laboral, porque 
equivaldría a desconocer la presunción estable
cida en el art. 24 del C. S. del T., ya que si fuere 
necesario demostrar · todos los elementos del 
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contrato, no existiría tal presuncion. Demostra
do el servicio personal mediante una remune
ración, corresponde al demandado demostrar 
que el trabajo no era subordinado, para que 
pueda concluirse en su favor que no existió con
trato laboral'. La misma Corte sostuvo nueva-· 
mente: • Si para configurarse la existencia de un 
contrato de· trabajo, fuere indispensable la de
mostración plena de los tres elementos o requi
sitos fundamentales señalados por el art. 23 
del C. S. del T., ello significará que la norma 
del art. 24 ibídem, que presume que to«;;a rela
ción de trabajo personal, está regido . por un 
contrato de trabajo, serÍa' inoperante e inocuo. 
Por el contrario, con la demostración del servi
cio, se presume el contrato de trabajo, sin que 
sea necesario, en general, producir la prueba 
de la subordinación tal como lo han entendido 
en reiterada jurisprudencia, el extinto Tribunal 
Supremo del Trabajo, como esta Sala de la Cor
te'. 

"·De manera, pues, que habiendo aceptado 
la parte demandada la prestación de servicios 
médicos· de· Berrocal a Garcés, su madre, fami
liares y trabajadores, en forma que él califica 
de esporádica, pero que está plenamente pro
bado que fueron servicios repetidos con bastante 
frecuencia durante todo el tiempo transcurrido 
desde 1946 a 1958. De manera que esta repeti
ción de servicios prestados por el demandante 
al demandado, en un lapso más o menos lar- . 
go, pone en evidencia el principio de subordi
nación, suficiente para dar por probado el con
trato de trabajo. Este es el mismo criterio de la 
Corte. De manera que estando probado que Be
rrocal acompañó repetidamente a Garcés en 
los distintos viajes que este hizo, por motivo de 
salud a someterse al cuidado de especialistas; 
que Berrocal presenciaba todos los exámenes 
y que hasta se internó en su finca de Currayao 
por algún tiempo, abandonando su consulto
rio, de Montería, para aplicar a Garcés un tra
tamiento; que Berrocal atendió en múltiples 
ocasiones a la madre de Garcés, la acompañó 
a Medellín a un tratamiento que se hizo en di
cha ciudad; que Berrocal atendió como médi
co a varios trabajadores de Garcés y a otros 
familiares; todos estos son indicios que llevan 
a la condición que el demandante estuvo en 
todo tiempo, dispuesto a prestar sus servicios de 
médico, cuando se lo exigía Garcés; que estos 
servicios se prestaron efectivamente y que Gar
cés se aprovechó de ellos, está demostrado to
do ello que sí había la dependencia del deman
dante al demandado . 

"Pasando ahora al tercer elemento constituti
vo del contrato de· trabajo que es la remunera-

' ción, se deja sentado que no es indispensable 
para que este tercer elemento se configure en 
que haya sido previamente acordado por las 
partes, ya que el art. 144 del C. S. del T., estatu
ye, que • cuando no se haya pactado expresa
mente el salario. se debe el que ordinaria
mente se paga por la misma labor, y a falta de 
esto, el que se fijare tomando en cuenta la can
tidad y calidad del trabajo, la actitud del traba
jador y las condiciones usuales de la región". 

"Además los arts. 27 y 142 del mismo Códi
go, expresan que el trabajo dependiente da de
recho a su remuneración, y que el salario no se 
puede renunciar. Sin embargo de que la doctri
na y la jurisprudencia han creado una excep
ción, la de que el trabajador puede no exigir re
muneración por cuestiones de altruísmo, paren
tesco o amistad . 

"La sola amistad existente entre las partes 
contratantes, no descarta la satisfacción de las 
contraprestaciones que emanen de los contra
tos entre ellos celebrados. Hay que estudiar si 
entre los contratantes ha existido o no ánimo 
de lucro. Si no existe tal ánimo, cabe perfecta
mente la excepción, en cambio, si existe, hay 
que decretarla aunque se compruebe la amis
tad íntima entre las partes, ya que esta puede 
sufir (sic) dentro del trato permanente que las 
partes deben tener por virtud del contrato cele
brado . 

"El ánimo de lucro por parte del demandan
te,· lo explica en el hecho once de la demanda, 
expresando que ellos se fijarían después de al
gunos años de servicios, para que el demandan
te contara con dinero para comprar su casa de 
habitación. Esta e:~Cplicación tiene respaldo 
probatorio en los autos, ya que Garcés entregó 
a Berrocal un cheque para comprar tal casa, lo 
que no se llevó a efecto porque el posible ven
dedor se retractó del contrato y el cheque no 
fue cobrado por la misma razón antes apunta
da. El mismo demandado propuso la excepción 
de pago llevando con ello al ánimo del juzga
dor la convicción de que en el ánimo del de
mandante sí existía el ánimo de lucrar sus ser
vicios médicos prestados al demandado . 

"Establecidos los elementos que requieren los. 
arts. 22 y 23 del C. S. del T., se llega a la con
clusión de que sí existió el contrato de trabajo, 
aun cuando el demandante lo calificara de otra 
manera ... ". 

Como se ve, después de una valoración de 

1 
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los elementos probatorios, el Tribunal concluye 
que entre las partes existió un contrato de tra
bajo, pues concurre a tipificarlo el servicio per
sonal que el demandante, como médico, le 
prestó al demandado durante varios años. Este 
criterio, a juicio del acusador, no está en conso
nancia con la índole de la acción ejercitada, 
porque en la demanda inicial se expresó clara
mente el propósito de obtener pago de servi
cios profesionales de carácter privado con apo
yo e~ normas del C. C., base sobre la cual se 
trabó la litis contestación y se constituyó la 
relación jurídica procesal. 

Tal ~Ianteamiento indica que para averiguar 
la verdad de las afirmaciones que en él hace el 
casacionista, es necesario el estudio de la de
manda y su respuesta. A las que se alude como 
soporte de la censura, dándoles en esa forma 
el carácter de medios probatorios, y confrontar
las con las conclusiones doctrinarias adoptadas 
por el Tribunal. Es decir, que el ataque presenta 
una cuestión de facto que sería necesario estu
diar a través· de las constancias procesales, a fin 
de saber si el sentenciador incurrió en error de 
·hecho o de derecho en la estimación probato
ria, examen que resulta inadmisible dentro del 
concepto de violación directa que alega el acu
sador. Por tanto, el ataque se rechaza. 

Segundo cargo.· Acusa la sentencia por ser in
directamente violatoria, por aplicación inde
bida, de los arts 22, 23, 24, 27, 57, ord. 
4o. y 142 del C. S. del T., a causa de errores de 
hecho que aparecen de modo manifiesto en los · 
autos, y por consecuencia de indebida aprecia
ción de unas pruebas y de falta de apreciación 
de otras. 

Afirma el casacionista, en la demostración 
de la censura, que son ostensibles los siguientes 
errores de hecho en que incurrió el Tribunal al 
pronunciar la condena con base en el supuesto 
de una relación obrero-patronal entre las par
tes: 

"a) Dar por probado, contra todas las eviden
cias procesales, que entre el señor Miguel Ro
sendo Garcés 'y el doctor Luis Carlos Be.rrocal 
existió un contrato de trabajo en virtud del cual 
el primero hizo las veces de patrono y el segun
do las de trabajador o empleado dependiente; 

b) Dar por probado, contra lo que evidencian 
las pruebas del juicio, una permanente subordi
nación o dependencia del doctor Berrocal al se
ñor Cabrales (sic) y que ella se sostuvo en forma 
ininterrumpida a través de doce años compren
didos entre 1946 y 1958. 

e) Dar por· existente, sin fundamento para 
ello, que la prestación de servicios de un profe
sional de la medicina autoriza la presunción de 
una relación personal y subordinada en los 
términos del art. 24 del C. S. del T., contrarian
do lo que es normal en la vida común y las 
propias manifestaciones de la parte actora. 

d) Dé;}conocer o no tener en cuenta que la ac
ción y la pretensión se estructuraron por la pro
pia parte demandante sobre el supuesto de 
prestación o arrendamiento de servicios inma
teriales de los regulados por la legislación ci
vil". 

Prosigue la acusación . expresando que el 
ad quem incurrió en tan notorios errores de he
cho por falta de apreciación de unas pruebas y 
por equivocada estimación de. otras. 

Anota· el impugnador, como explicación pre
via e indispensable, en su opinión, para el 
mejor entendimiento de la crítica que hará a 
la apreciación de la prueba testifical por 
parte del ad quem, que la sentencia admite 
pruebas que no fueron concreta y específicamen
te solicitadas en el libelo inicial ni en la contes
tación de la demanda, como lo ordenan los 
arts. 25 y 31 del C. de P. del T. De donde se des
prende que sólo podían ser tenidos en cuenta 
los testimonios rendidos por los doctores Alfon
so Uribe Uribe, Francisco Obregón Jaraba, Ale
jandro Kerguelen, Ricardo Bechara, Amaury 
García Burgos, José Mario Cabrales, Ramón 
Atalaya, Gustavo Montejo, Eusebio Cabrales y 
los señores José Bias. Acosta, Joaquín Orozco, 
Manuel Angulo, Rafael Navarro, Enrique La
charne y Nilo León, por ser estos los únicos tes
tigos concretamente señalados en la respuesta 
a la demanda, pues el demandante no 'indicó 
ninguno en el correspondiente libelo, que era 
la exclusiva oportunidad para hacerlo. Observa 
que de ninguno de los testimonios que acaba 
de mencionar, se desprende la existencia de un 
contrato de trabajo entre las partes y que el ra
llador mencionó expresamente las declaracio
nes de algunos de estos deponentes, no hizo re
ferencia alguna· a los demás y aludió a las de
claraciones de otros testigos que, como ya se 
anotó y por las razones expuestas, no podían 
ser tenidas en cuenta. 

A continuación el casacionista se refiere a los 
testimonios que considera erróneamente apre
ciados, haciendo de ellos una valoración en 
cuanto a su alcance 'demostrativo, que no es su
ficiente, a su juicio, para acreditar la forma con
cr~ta de la prestación de esos servicios profesio
nales, ni su continuidad, ni el carácter de sub-
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ordinados, lo que hace que la pJrueba sea insu
ficiente para configurar una relación contrac
tual de carácter laboral, y no tenga sino el 
mérito de demostrar serv1c10s de carácter 
ocasional que no dan lugar a l21 presunción so
bre existencia del contrato de trabajo, porque la 
prestación de servicios médicos por un profe
sional a una o varias personas así sea en forma 
frecuente no engendra racionalmente esa rela
ción laboral. Además, agrega el impugnador, 
los declarantes no hablan con precisión en 
cuanto a las fechas de prestación de los servi
cios médicos del doctor Berrocal a Garcés y a su 
señora madre, ni acerca del día en que esta fa
lleció, y la presunción admitida por el . falla
dar fue desvirtuada por el propio actor en el li
belo inicial, ya que la demanda se promovió 
sobre la base de una prestación de servicios 
inmateriales de los contemplados por el C. C. 

También se refiere el cargo a la inspección 
ocular practicada en la Farmacia Taboada de 
Montería y a las posiciones absueltas por el 
demandado, para significar que un análisis co
rrecto de la primera prueba indica soluciones 
de continuidad por largos períodos en la pres
cripción de fórmulas por parte del doctor Be
rrocal, y no acredita que esas medicinas fueran 
realmente despachadas para el demandado o 
para otras perso·nas en vñrtud de solicitud, en ca
da caso, de los servicios profesionales del mé
dico demandante bajo la responsabilidad del 
demandado, y que en las posiciones Garcés só
lo aceptó que el doctor Berrocal, ocasionalmen
te, le prestó sus seryicios médicos y, amistosa
mente, lo acompañó a otros lugares del país. 

Como pruebas dejadas de apreciar, cita el ca
sacionista el poder conferido por el demandan
te y la demanda inicial del litigio. 

Afirma que del primer documento, visible a 
folio lo. del primer cuaderno, se desprende ine
quívocamente que el doctor Berrocal le confi
rió su representación judidal al doctor Abel 
Mercado para accionar por lo relativo a hono
rarios profesionales por servicios prestados al 
señor Garcés como médico de este, de sus fa
miliares y de sus trabajadores, sin expresar que 
tales servicios los hubiese prestado en las condi
ciones de subordinado o subalterno, ni aludió 
a posibles prestaciones que hubieran sido con
secuenciales en tal supuesto, lo que, por sí solo, 
delata cuál era la condición en que el deman
dante se presentaba ante los estrados de la jus
ticia laboral. Y que la demanda, que aparece 
de fls. 13 a 16 del primer cuaderno, constituye 
la prueba por excelencia en el presente caso, 

pues por una parte constituye plena confesión, 
1 

y por la otra sirve para desvirtuar totalmente 
cualquier presunción, suposición, inferencia o 
conjetura sobre la verdadera naturaleza jurídica 
de las relaciones entre el demandante y el de-

. mandado. La demanda se funda, según su tex
to, en las disposiciones consagratorias de dere
cho en lo tocante a arrendamiento de servicios 
inmateriales de carácter independiente conte
nidas en el art. 17 de la C. N. y en los arts. 1494, 
2054, 2063, 2069, 2144, 2184 y concordantes del 
C. C. C., y si se recurre a la justicia laboral es 
por virtud de lo establecido en el ])leer. 456 de 
1956, que le confirió· expresamente a esta rama 
judicial la competencia para conocer de las ac
ciones civiles de esta índole. En consecuencia, 
solicita el acusador que se case totalmente el 
fallo recurrido y, en su lugar, se absuelva a la 
parte demandada. 

La Sala considera: 

La motivación del fallo impugnado, relativa 
a la existencia del contrato de trabajo, como 
puede verse por los pasajes arriba transcritos 
con ocasión del estudio del primer cargo, ¡¡>Ire
senta equivocadas apreciaciones de orden jmrfi<rlli.
co, provenientes de un ostensible error el1ll lim 
apreciación de la prueba, pero especialmente 
por no haber estimado el poder conferido paJra· 
promover la acción ni haber considerado, den-

. tro de su actividad probatoria, el texto de la de
manda primitiva. 1 La prueba testimonial esti
mada por el Tribunal y señalada en la censura, 
habla de los servicios médicos que el doctor Be
rrocal, durante varios años, le prestó a Garcés, 
a su señora madre y a sus trabajadores, sin 
que de ella sea posible inferir directamente 
que la prestación de esos servicios tuvo lugar 
mediante un vínculo de subordinación entre 
las partes. Pero el fallador, con apoyo en el art. 
24 del C. S. del T., estableció la presunción so
bre existencia de este requisito, para integrar así· 
los elementos distintivos del contrato de traba
jo, observando, en su proveído, que el deman
dado no aportó elementos de juicio para des
virtuarla, siendo esta su obligación de orden 
probatorio en el debate. 

Tal razonamiento es inadmisible, porque la 
. presunción sobre existencia del contrato de tra
bajo está desvirtuada por el propio demandan
te, en su libelo, donde claramente se advierte 
el propósito de obtener el pago de honorarios 
profesionales por un ejercicio libre e indepen
diente de su profesión, y no el reconocimiento 
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de salario como contraprestación de un tra
bajo dependiente. El examen de los hechos con
signados en la demanda, la petición y los fun
damentos de derecho, revelan con toda clari
dad que el doctor Berrocal en ningún momento 
se ha considerado como sujeto de un contrato 
de trabajo. El Ad quem condenó, no obs
tante, al pago de honorarios profesionales, pe
ro la parte motiva de su providencia indica. el 
propósito de decidir sobre pago de salarios, 
presentando así, la parte resolutiva, un error de 
denominación. El cargo prospera. 

Fallo de instancia: 

Expresa el de primer grado que según las de
claraciones de Rafael Corena Avilés, Eusebio 
Mendoza, Rainón Berrocal, Francisco de la Osa 
y Adelaida Canabal (fl. 46 vto. 48, 52 vto, ·del 
Cdno. No. 2 y fls. 2 y 87 del Cdno. No. 3) el ac
tor prestó servicios ·médicos al demandado, a 
sus familiares y trabajadores, en forma per
manente, entre los años de 1946 y 1958, es de
cir, durante doce años, pero que no puede admi
tirse ese hecho tal como lo afirman los testigos, 
en vista de que por la misma época Berrocal 
desempeñó los cargos de Alcalde Municipal de 
Montería y Síndico de la Beneficencia de Cór
doba, oficios que le impedían -dice el Juzga
do-- la prestación permanente de los servicios 
médicos, por lo ·que reduce en cuatro años el 
tiempo a que alude la prueba testimonial. 

El monto de los honorarios consta en la 
prueba pericial, visible a fls. 12 cdno. 3, de don
de se infiere que fueron estimados en 
$ 12.000.00 anuales, o sea en $ 144.000.00 los 
correspondientes a 12 años. Esta estimación fue 
reducida por el Juzgado a la suma de 
$ 53.309.45, porque apreció ocho años de asis
tencia médica, y admitió la compensación 
hasta por la suma de $ 42.690.55 proveniente 
de obligaciones a cargo del demandante y a 
favor del demandado, así: $ 30.090.55 por su
mas de dinero que Garcés dio en préstamo 
a Berrocal- durante el tiempo de sus .relaciones 
profesionales, las cuales constan en cheques gi
rados contra varios establecimientos bancarios 
de la ciudad de Montería, según informe de fls. 
105 a 108 y 120 a 121 del Cdno. No. 2 y 
$ 12.600.00 procedentes de cánones de arren
damiento de dos locales de propiedad del de
mandado, que el demandante ocupó como con
sultorio, durante siete años. 

. En cuanto al hecho de los servicios médicos 
y a su duración importa, transcribir alguno& 

apartes de la declaración de Ramón Berrocal 
Failach. Dice:" ... Sí me consta que el doctor Luis 
Carlos Berrocal fue médico del señor Miguel 
Rosendo Garcés, buscado por el señor Garcés 
para la prestación de esos servicios profesiona
les. También me consta que el doctor Berrocal 
fue. médico de su señora madre durante ese 
tiempo, y que la atet'l.dió en su última enfer
medad. También me consta que el doctor Be
rrocal atendió al señor Luis Garcés. De su hijo 
Francisco Garcés no tuve noticia, pero de la se
ñora Buena Polo también tengo conocimientos 
de que el doctor Berrocal la medicinó. Estos he
chos que afirmo los coñozco porque durante ese 
tiempo comprendido entre .el año de 1946 hasta 
1958 entre el señor Garcés, el doctor Berrocal y 
yo formamos un grupo, manteníamos un con
tacto y una relación de· amistad perp1anentes 
hasta el punto de que en reuniones, paseos a 
la finca def señor Garcés, charlas y también 
en parrandas éramos inseparables. Por tal he
cho acostumbraba yo visitar la casa del señor 
Garcés; sus habitaciones particulares, como 
también el consultorio del doctor Berrocal, que 
en los últimos tiempos a que se refire esta pre
gunta estuvo situado en casa. del señor Garcés, 
y en un sitio vecino o contiguo a las habitacio
nes privadas del señor Garcés ... Me consta que 
los servicios fueron permanentes. Durante algu
na época el doctor Berrocal estuvo en la ha
cienda "Currayao" al servicio continuo d'el se
ñor Garcés y en prestación de servicios médi
cos. No podría .garantizar yo 'la continuidad de 
los servicios médicos durante todo el tiempo 
que comprende la pregunta, porque en realidad 
no sé si por continuidad ha de entenderse la 
prestación diaria de los servicios. Pero lo que sí 
me consta es que fueron permanentes en el sen
tido de que· el señor Garcés y sus familiares y en 
toda ocasión requerían en consulta la asisten
cia del doctor Berrocal, bien para un tratamien
to o para un diagnóstico; sin que tenga noticias 
de que el señor Garcés hubiese tenido otro mé
dico a su servicio durante el tiempo de que ve
. nimos hablando, con exclusión del doctor Be
rrocaL .. ". 

El testigo Luis Ramón Berrocal Vandini (fl. 
36 cdno. No. 2), declara: " .... Me consta que fue 
médico del señor Garcés. Siendo yo adminis
trador de "Currayao", hacienda del señor Gar
cés, duró el doctor Berrocal de ocho a diez me
ses internado eil la ,ryacienda tratando al señor 
Garcés como enferrrw. de una goma sifilítica 
que tenía en la cal:w;za. Fuera de ese lapso fue 
médico de sus 1 empl~ados ... En el tiempo que 
yo estuve trabajando con el señor Garcés fue el 



512 GACETA JUDICIAL Nos. 2318- 2319 y 2320 

médico de la Casa de Garcés. Lo último que 
hizo fue ser médico de lia madre de Garcés. Y o 
trabajé con el señor Garcés veinte años, yo era 
administrador de "Currayao" ... Me consta que 
fue médico de cabecera de la señora madre de 
Garcés, doña Manuelita Cabrales, vda. de Gar
cés; le tocó ll.evarla personalmente a Mede
llín y médico de los hijos de Rosendo y médico 
de la señora mía, lElena Cabrales, tía de él, 
médico de la niña Buena Polo, tía de él tam
bién ... ". 

Y la testigo Adelaida Canabal (fl. 87 vto. 
cdno. No. 3), declara: ".Sí es cierto que ei doctor 
Luis Carlos Berrocal Lobo fue médEco personal 
y permanente del señor Miguel Rosendo Gar
cés. Es igualmente cierto que el doctor Berrocal 
Lobo fue médico .personal de la señora ma
dre de Miguel Rosendo Garcés también en for
ma permanente e igualmente el doctor Berro
cal atendió como médieo a varios familiares 
cercanos de Miguel Rosendo Garcés, entre los 
cuales puedo citar a su hermano de padre Luis 
Garcés y a su tía Buena Polo. Me consta en for
ma personal y directa todo lo dicho anterior
mente a partir del año de 1950, pues por 
amistad yo frecuentaba casi diariamente la casa 
del señor Miguel Rosendo. Más tarde pasé a 
vivir a la casa del señor Miguel Rosendo Gar
cés a principios deR año de 1953 y en dicha casa 
me estuve hasta fines del año de 1957. Por estos 
hechos sé y me consta lo relacionado con los ser
vicios médicos prestados por el doctor Luis Car
los Berrocal Lobo a las personas que antes men
cioné. Me consta que el médico de esa casa era 
el doctor Luis Carlos Berrocal y que todo lo rela-

. cionado con enfermedades y tratamiento era 
resuelto por dicho médico a quien se le dio o 
se le reconoda la calidad de médico de cabe-.. cera .... 

Los demás testigos, aunque no conocieron es
tas relaciones profesionales entre las partes du
rante todo el tiempo a que se refiere la deman
da, sí hablan de los servicios médicos del doctor 
Berrocal, en forma permanente, no sólo para 
Garcés, sino también para los familiares de 
este y para sus trabajadores. De ahí que la Sala 
halle en el proceso prueba suficiente en rela
ción con la asistencia médica que se debate, y 
que no admita el criterio del a quo en el sentido 
de que esos servicios se suspendieron mientras 
el médico ocupó los cargos de Alcalde y Síndi
co de la lBen·eficienóa en Montería .. Se trata de 
una hipótesis del Juez sin confirm<ilción en , las 
constancias procesales. 

En relación con la época en que el doctor 

Berrocal practicó la medicina sin el grado co
rrespondiente, cabe anotar que este aspecto no 
se planteó en la contestación de la demanda 
para negar el reconocimiento de honorarios por 
la sola circunstancia relativa a la carencia de 
título. En tal oportunidad procesal, el repre
sentante del demandado hizo referencia a ese 
antecedente, pero con el propósito de negar que 
el demandante hubiera sido médico perma
nente y exclusivo de Garcés. 

En punto a esa circunstancia dice ell testigo 
Ramón Berrocal Failach, en otro de los pasajes 
de su declaración (fls. 54 cdno. No. 2) "Sé que 
sin título académico el doctor Berrocal prestaba 
servicios al señor Garcés sin que este último lo 
hubiese rechazado nunca. Por las relaciones 
de amistad que me han unido al señor Garcés, 
sé también que él siempre tuvo plena confian
za en su médico sin que hubiese sido obstáculo 
u óbice alguno que le restase seguridad en los 
conocimientos del doctor Berrocal el que este 
no tuviese título o grado académico. Por el con
trario, y esta es la verdad escueta, el señor Gar
cés en distintas ocasiones en mi presencia ofre
ci6 financiarle al señor Berrocal los gastos de 
grado, estadía en Medellín y la de su familia 
aquí en Montería, mientras duraba su perma
nencia allá, estimulándolo de palabra para 
que fuese a graduarse, y dándole, entre otras 
razones, la de sus éxitos profesionales, para que 
no malograse una carera que él estimaba pro
misoria ... ". 

No encuentra la Sala, de consiguiente, un 
motivo válido para negarle al actor los hono
rarios correspondientes al tiempo en que con su 
asistencia médica, auriqúe sin grado, favore
ció a Garcés, a la familia de este y a sus em
pleados. 

En lo concerniente a las excepciones propues
tas la Sala halla procedente la de compensa
ción acogida por el a q u o, pero no en toda la 
extensión de sus efectos jurídicos, puesto que 
dejó de incluir como obligación exigible a car
go del actor y a favor del demandado, la suma 
de $ 4.200.00, provenientes del pastaje de unos 
semovientes que aquel tuvo en predios de Gar
cés, deuda que, como las apreciadas por el a 
quo, está acreditada en el proceso. con la con
fesión que en posiciones hizo el demandante. 
Tales valores ascienden a la suma de 
$ 46.890.55 y hasta concurrencia de este valor 
tiene efecto la compensación propuesta por na 
parte demandada. Como de acuerdo con el dic
tamen pericial, los honorarios profesionales 
han sido estimados en $ 144.000.00, el deman-
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dado, por ese concepto, resta $ 97.109.45, suma 
que no resulta afectada por la prescripción, 
porque las relaciones profesionales entre las 
partes terminaron en septiembre de 1958, como 
se desprende de las posiciones absueltas por 
Garcés, y la ·cuenta de honorarios fue pasada 
para su. cancelación en el 'mes de enero de 1959, 
o sea, que entre una y otra fecha no transcurrie
ron los tres años necesarios para que opere ese 
fenómeno extintivo de la acción. 

A propósito del tema, importa transcribir las 
siguientes consideraciones de la Corte, en juicio 
de Marco T. V ergara Rey V s. Sucesión de Ricar
do Cubides, 27 de noviembre de 1961. 

"La prescripción liberatoria de las acciones y 
derechos ajenos se consuma en plazos muy va
riables que reglamenta el C. C. El art. 2542 es
tablece una presunción de corto tiempo, tres 
años, entre otros casos, para el cobro de los ho
norarios de los médicos y cirujanos y en gene
ral de los que ejercen cualquier profesión li
beral., Supuesto lo anterior, se llega al pu_nto de 
determinar desde qué fecha corre la prescrip
ción extintiva. Según los precisos términos del 
art. 2535 del Código citado, esta empieza a con
tarse, a partir del día en que la obligación se 
haya hecho exigible, o sea, desde que haya ac
ción para demandar el cumplimiento de la obli
gación". 

"En el ejercicio de la profesión de médicos y 
cirujanos puede suceder que éstos presten sus 
servicios en forma accidental y aislada, como 
ocurre en el caso de exámenes, diagnósticos, 
visitas domiciliarias, o que la asistencia profe
sional sea casi habitual o se extienda a un lap
so de tiempo más o menos largo, por requerirlo 
así las condiciones personales del paciente y la 
naturaleza de la enfermedad". 

"En el primer evento, la exigibilidad de los 
honorarios profesionales y la consiguiente ini
ciación de la prescripción, se. cuenta desde el 
día en que el servicio se prestó al paciente, es 

decir, desde la cesac10n de las relaciones del 
médico y del enfermo. En el segundo caso, di
cho lapso de tiempo se cuenta desde que ter~ 
mina definitivamente la prestación de los ser
vicios bien sea por la curación del enfermo, o 
por su muerte, o por el retiro del médico". 

En las anteriores co'nsideraciones de instancia, 
queda comprendido el estudio de las cuestiones 
a que se refieren los cargos 3o. y 4o. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA la sentencia 
recurrida en cuanto condena al pago de Cien
to quince mil dosciento.s pesos m/ cte. 
($ 115.200.00) como remuneración proveniente 
de un contrato de trabajo, reforma la de primer 
grado en el punto referente a la condenación 
de Cincuenta y tres mil trescientos nueve pesos 
con cuarenta y cinco centavos ($ 53.309.45) por 
honorarios profesionales y, en su lugar~ RE
SUELVE: 

lo. Declárase probada . en parte la excepdón 
de corppensaeión. 

' 
2o. Condénase a Miguel Rosendo Garcés 

Cabrales a pagar al doctor Luis Carlos Berrocal 
Lobo la suma de Noventa y siete mil ciento nue
ve pesos con cuarenta y, cinco centavos 
($ 97.109.45) m/cte. por concepto de honora
rios profesionales. 

1 

3o. Condénase al mismo demandado en las 
costas de primera instancia. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, publíquese, notífiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribuna} de origen. 

Jua·n Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



O.CJ verell<CJd es «l)Ue U11@ sieU11«l1@ !CJ S<CJU11cién ~re
visfrCJ e!l'l el ~i~erCJD. e) de ~ltll ~eSJ~<CI :l!<CJ. ~e~ CJ~fr. 3180 
<C1e~ C. S. del 11'. de elt~incióro de ~<CJ ~ersorr1ería 
de~ sirodic<CJ~ill>, sou-oill> de ::~imp~«~ sQ.Ispensión, 11'10 es 
di!JJ~~e o,¡ue pwoch.DXC<CJ ~a a!lt¡a>DTi!Jlco@U"D de ~a perso
U'Di!JJ üuwídicCJ cerno suje~c de ~ewec~os sino que 
so~cmell'lfre di~iercs es~ eiercici:t!l de esfros. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casacwn 
Laboral .. - Sección Segunda. - Bogotá, 
octubre veinte de mill novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Truji
llo). 

(Aprobación: Acta No. 49). 

Con motivo de la huelga de trabajadores 
de la empresa denominada Compañía Colom
biana de Tejidos, S. A. (Coltejer), declarada ile
gal por el Ministerio del Trabajo, este organismo 
administrativo suspendió mediante resolución 
número 0651 de 19 d.e abril de 1967, por el tér
mino de cuatro meses, la personería jurídica del 
Sindicato Unico de Trabajadores de Coltejer, y 
ord.enó la congelación de los fondos pertene- ' 
cientes a dicha entidad, los que, por lo demás, 
ya se encontraban congelados por disposición 
de la Dirección Regional del. Trabajo de Antio
quia a causa de una investigación administra
tiva sobre el manejo de tales fondos. El mismo 
ministerio, en resolución número .1194 de 14 de 
julio del mencionado año, levantó la sanción 
impuesta al Sindicato, a partir de esta últi
ma fecha, pero se abstuvo de decretar la des
congelación de los fondos por cuanto continua
ba vigente la ordenada por la Dirección Regio
nal del Trabajo, quien vino a liberarlos solamen
te en resolución del 26 de julio de 1968, cuando 
ya se había incoado este juicio. Miectras tanto 
la Empresa, si bien retuvo el valor de las cuotas 
de los trabajadores afiliados al Sindicato, se 
abstuvo de entregarlos a esta entidad. 

Con fundamento en estos hechos el Sindicato 
demandó a la Empresa, en juicio ordinario de 
mayor cuantía, ante los jueces laborales de Me
dellín, porque declarasen: 

"a) Que la empresa Compañía Colombiana 
de Tejidos, S. A. (Coltejer) está en la obligación 
de depositar en el Banco Popular de esta ciu
dad las cuotas deducidas y que en lo sucesivo 
deduzca a los trabajadores de la· factoría de Col
tefábrica, ya que es en esa entidad bancaria 
donde debe operar la congelación de fondos 
hasta que esta medida se levante". 

"b) Que la empresa Compañía Colombiana 
de Tejidos está en la obligación de entregar, 
o mejor de pagar al Sindicato de Trabajadores 
de Coltejer las sumas correspondientes a las cuo
tas deducidas· a los trabajadores, durante el 
lapso comprendido entre el 19 de abril y el 14 
de julio de este año, en todas sus factorías, o 
sea, Coltefábrica, Rosellón, Planta y Construc
ciones". 

"e) Que la empresa Compañía Colombiana 
de Tejidos. S. A. está en la obligación de pa
gar al sindicato demandante los perjuicios'~ 
causados con la retención. 

La C~mpañía contestó la demanda opo
niéndose a sus pretensiones, por cuanto en su 
concepto las sanciones impuestas al Sindicato im
plican la pérdida de todos sus derechos por el 
lapso de su duración, ya que la providencia del 
Ministerio "no sólo mantiene la congelación de 
fondos, sino que no tuvo efecto retroactivo en 
el sentido de otorgar al Sindicato los derechos 
que no adquirió durante el término de la san
ción"y además, porque "a la Empresa han sido 
comunicadas esas congelaciones por parte del 
Ministerio del Trabajo, en forma general, y sin 
ordenar que las sumas congeladas se depositen 
en ninguna parte, y menos a órdenes del Sin
dicato o en su cuenta corriente". Agrega que la 
Empresa "simplemente es tenedora del dinero y 
lo entregará a .quien corresponda, según la ley, 
sin que la aproveche o perjudique una u otra 
solución". 

Resolvió el negocio en primera instancia el 
ju,ez tercero laboral de Medellín, quien coride
no a la Empresa a entregar al Sindicato las cuo
tas deducidas con anterioridad al 19 de abril 
de 1967 y las que lo fueron con posterioridad a 
esta fecha hasta el 14 de julio del m:smo aiño, 
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una vez decretado el cese de la congelación 
dispuesta por la Dirección Regional del Traba
jo de Antioquia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, al decidir la apelación interpuesta 
por las partes, reformó la anterior providencia 
en los siguientes términos: 

"lo. Condénase ·a la Compañía Colombiana 
de Tejidos, S. A. (C()ltejer) a entregar al Sin
dicato Unico de Trabajadores ·de Coltejer el 
monto total de las cuotas deducidas a los tra
bajadores de la factoría de. Coltefábrica, has
ta el día 26 de julio de 1968, fecha en la cual 
se le notificó la descongelación de los fondos 
de aquella entidad". 

"2o. Condénase igualmente a la Compañía 
a entregarle a la organización sindical anota
da, la cantidad de ciento setenta y tres mil no
vecientos siete pesos con diecisiete centavos 
($17'3~907.17) a que asciende el valor de lo 
retenido entre el 19 de abril y el 14 de julio de 
1968, por concepto de cuotas sindicales". 

"3o. Condénase a la Compañía Colombiana 
de Tejidos, S. A. (Coltejer) a pagarle al Sindica
to Unico de Trabajadores de Coltejer el interés 
legal del seis por ciento anual (6%), sobre el 
monto total de las obligaciones declaradas en 
los ords. lo. y 2o. de esta providencia, a partir del 
21 de julio de 1968 y hasta que se efectúe la so
lución total de .lo adeudado". 

Contra este fallo la· Empresa interpuso recur
so de casación, acusándolo, con fundamento 
en la causal la. del art. 87 del C. P. L., de vio
lación directa, por interpretación errónea, _del 
literal e) de la regla 2a. del art. 380 del C. S. T. 

Para la casacionista "efecto necesario de la 
suspensión de la personería jurídica es que el 
organismo no puede ejercer ninguna de las fun
ciones que le corresponden como persona moral. 
Esto es, la persona jurídica desaparece para la 
vida legal durante el período de la suspensión. 
El Ministerio del Trabajo le da a esta sanción 
el contenido exacto que debe tener cuando dice 
en la resolución número 651 que durante la 
suspensión 'el Sindicato no podrá ejercer nin
guna de sus funciones legales'. Y ello es así por
que se trata de la interpretación lógica y nor- · 
mal de lo que se entiende. por suspensión de 
un derecho. El DicCionario de la Real Academia 
de la Lengua define la suspensión como 'censu
ra eclesiástica o corrección gubernativa que en 
todo o en parte priva del uso del oficio, bene
ficio empleo o de sus goces o emolumentos'. En 
el caso de la suspensión de la personería' la pri-

. vac10n se refiere a' la totalidad de las funciones 
legales. El organismo no existe a los ojos de la 
ley durante el lapso· de la suspensión. Sería ne
cesario que la ley misma hiciera las excepciones 
relativas a los derechos subsistentes". 

Ceñida a esta interpretación, la recurrente 
no comparte la de la sala sentenciadora, según 
la cual la suspensión no trae consigo la pér
dida de "toda capacidad jurídica para adquirir 
y aún para ejercer todo derecho durante el tiem
po de la sanción", bor lo que· considera que "el 
derecho a las cuotas· de sus afiliados no lo per
dió el Sindicato en ningún momento". 

Se estudia el cargo: 

No comparte la Corte el concepto extremo de 
la casacionista de que por virtud de la suspen
sión el sindicato "no existe a los ojos de la ley", 
como tampoco el del sentenciador de instancia 
de que esa suspensión no supone la pérdida de 
"toda capacidad jurídica para adquirir y aún 
para ejercer todo derecho". 

La verdad es que no siendo la sanción provis
ta en el literal e) de la regla 2a. del art. 3MO d.el 
C. S. T. de extinción de la personería del Sindi
cato, sino de simple suspensión, no es dable 
que produzca la expiración de la persona jurídi
c~ como sujeto de derechos sino que solamente 
difiere el ejercicio de estos. Suspender es "dete
ner o diferir por algún tiempo una acción", con
forme a la segunda acepción del [)iccionario. 
Quiere esto decir que la suspensión que dispo
ne la norma que se dice violada no priva a la 
asociación a que se impone de su personalidad 
jurídica esencial, esto es, de su capacidad de de
recho, sino que sólo suspende su capacidad de 
obrar, ya que la suspensión nunca recae sobre 
esa capacidad esencial sino sobre su ejercicio. 
:qe ahí que, y valga el ejemplo, la suspensión 
por acto jurisdiccional de uno administrativo 
acusado de nulidad no obsta para que este pro
duzca todos sus efectos durante el lapso de la 
suspensión, una vez declarada su validez, 
pues la suspensión se limita a retardar las con
secuencias de un acto que no por haber sido sus
pendido deja de ser válido y crear la situación 
jurídica que a él corresponde. De esta guisa,. 
si la Res. No. 0651 que dispuso la suspensión de 
la personería del Sindicato demandante tuvie
se virtualidad suficiente para impedir que desde 
su fecha se causasen los derechos derivados de 
una situación jurídica anterior, cual es la que 
autorizaba la deducción y pago de las cuotas 
sindicales, querría decir que en cuanto afecta-
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ha una situación jurídica en curso tendría, 
ella sí, un efecto retroactivo lesivo de dere
chos consumados, lo que no ocurre con la reso
lución N(l. 1194 que levantó la sanción, la 
que no afecta ninguna situación jurídica crea
da y en curso sino que simplemente retrae las 
cosas, con efecto retrospectivo, a la situación 
que tenían antes de la suspensión. 

.,Por estos motivos, si bien el Tribunal deduce 
de la norma que se supone violada efectos que 
ciertamente está lejos de tener, la conclusión a 
que llega al aplicarla al caso concreto es sin 
embargo correcta. 

Ni debe pasarse por alto, finalmente, que la 
empresa recurrente incurre en el error de téc
nica de citar como quebrantada solamente una 
regla cuya violación no es sino el medio que pu
do llevar a la de las que establecen el derecho 
que la casacionista niega al Sindicato, sin que 
citara también como vulneradas estas últimas 
contra lo reiteradamente enseñado por la Cor-

te sobre la forma como debe presentarse en es
tos casos el cargo. 

Este por tanto no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en este juicio el· áez y 
siete de enero del año en curso. 

Se conde~a a la casacionista en his costas del 
recurso. 

Publíquese, copiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien-
te al Tribunal de origen. . 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Landa
no, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



l'ara que el reclamo cumpla el efedo de 
in~errumpir la prescripción debe fijar lími~es en sus 
o edremos, es decir, debidamen~e, el derecho a 
que ~al reclamo se refiere, en forma de que no 
quepa duda sobre su identificación. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá,. oc
tubre veinte de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Tru
jillo). 

(Aprobación: Acta No, 49). 

La señora María Cuadrado de Gretter 
demandó en juicio ordinario de mayor cuantía, 
ante los jueces laborales de Bogotá 

. (repartimiento), a la empresa Cementos Boyacá, 
S. A., pina el reconocimiento y pago del reajuste 
de la cesantía que le correspondía al ingeniero 
'Gordon Frank Gretter, su esposo, e indemni
zación moratoria, en su condición de ·cÓnyuge 
y heredera universal. 

Son hechos en que funda la acción: Gordon 
Frank Gretter prestó servicios a la Empresa como 
asistente técnico, en el municipio de Nobsa, 
Boyacá, desde el lo. de marzo de 1956 hasta el 8 
de noviembre de 1962, fecha esta últimli en que 
falleció cuando se hallaba de vacaciones en los 
Estados Unidos-. Su último salario en dinero fue 
de $.6.500.00 mensuales. En 1959 la Compañía le 
pagó, además, como sobrerremuneración, la 
cantidad de $ 50.000.00. Gozaba también de 
salario en especie representado por la renta de la 
casa que habitaba en Nobsa, que la demandante 
estima en la suma de $ 1.400.00 mensuales. La 
Compañía no tuvo en cuenta, sin embargo, al 
liquidar la cesantía, ni la sobrerremuneración ni 
el salario en especie. La señora de· Gretter 
reclamó el r~spectivo reajuste en carta de 15 de 
julio de 1965, pero la Empresa, en carta número 
00643 de 15 del mismo mes de julio, contestó que 
había hecho la consignación del caso. Esta 
consignacwn tuvo lugar ante autoridad 
incompetente, y solamente por$ 42.311.11 según 
la misma Empresa, suma inferior a la debida. 

La entidad demandada se opuso a las 
pretensiones de la actora y alegó la excepción de 
prescripción. 

El juez del cmiocimiento, que lo fue el primero 
laboral de ~ogotá, declaró no probada la 
excepción y condenó a la Empresa a pagar a la 
demandimte $ 8.908.28 por concepto de reajúste 
de cesantía. La absolvió deL pago de 
indemnización moratoria. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, que conoció del recurso de a'pelación 
interpuesto p()r las partes, revocó el· proveído del 
funcionario a q u o, declaró probada la excepción 
:le prescripción, y consecuencialmente absolvió a 
la demandada de todos los cargos formulados en 
el libelo. 

Contra ·esta sentencia interpuso la actora 
recurso de casación . 

Para que la Corte "case totalmente la sentencia 
impugnada, en cuanto declaró probada la 
excepción de prescripción y absolvió a la Empresa 
de las pretensiones de la demanda", y en su lugar 
"confirme los numerales primero y tercero de la 
sentencia de primera instancia, revoque el 
numeral segundo de la misma y condene a 
Cementos Boyacá, S. A., a pagar a María 
Cuadrado vda. de Gretter los salarios caídos 
solicitados en la demanda'', censura el fallo de 
segundo grado, con fundamento en la causal la. 
del art. 60 del Der. 528 de i964 (87 del CPL), de 
violación por interpretación errónea del art. 489 
del CST, ep relación con los arts. 127, 249 y 65 de 
la misma obra. 

Para sustentar el cargo la recurrente impugna 
la interpretación que de la norma citada hace el 
Tribunal, "casuista y formalista" en su concepto, 
pues esta corporación entiende "que el reclamo 
debía-individualizar cada uno de los derechos por 
su nombre propio y técnico, so pena de resultar 
ineficaz", lo que la llevó a desestimar la 
reclamación que la demandante hizo para el pago 
de las sumas,de dinero causadas "por servicios 
prestados por su esposo a Cementos Boyacá y su 
posterior muerte al servicio de la misma sociedad 
y la información • sobre el seguro de vida y demás 
prestaciones sociales del señor Gretter ". Según la 
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casacionista basta para que el reclamo sea eficaz 
para interrumpir la ¡prescripción que en él se 
indñque "el objeto de la reclamación en forma tal 
que el destinatario del reclamo pueda entenderlo, 
tal como sucedió en el caso de Cementos Boyacá", 
pues que "se pueden indicar los derechos con 
palabras distintas a las sacramentales y lograr 
comprensión, máxime cuando se trata no de un 
documento técnico como sería una demanda sino 
de un simple reclamo escrito del trabajador". 

lLa Empresa no hizo oposición al recurso. 

Se estudia el cargo: 

lLa carta reclamo a la que la impugnante 
atribuye efecto interruptor de la prescripcwn, 
presentada a la Empresa por el apoderado de la 
demandante y visible a fl. 42 del expediente, dice 
así: 

"lEn cumplimiento de un ñmperativo de orden 
moral, me permito significarles que la señora 
María Cuadrado vda. de Gretter, cónyuge 
sobreviviente del señor Gordon JF'rarik Gretter, 
quien falleció al servicio de esa importante 
Compañía ha req ue:rido mis serv1c1os 
profesionales en el sentido de hacer efectivo el 
pago, ya sea en forma privada o bien por la vía 
judicial, de sumas de dinero que la señora de 
Gretter estima se causaron en su favor como 
consecuencia de servicios prestados por su esposo 
a Cementos Boyacá S. A., y su posterior muerte 
al servicio de la misma sociedad. 

"Como yo no tengo interés ninguno en causar a 
ustedes ias molestias, gastos y demás 
contingencias que todo pleito trae consigo, a 
condición de que se respeten los derechos de mi 
mandante, con todo comedimiento me permito 
invitarlos a que en el curso de la próxima 
semana, a partir del día miércoles, celebremos 
una entrevista encaminada a buscarle una 
solución amistosa y equitativa, con fundamento 
en ley, a las aspiraciones de la señora de Gretter, 
en la seguridad de que de mi parte haré cuanto 
esté a mi alcance para lograr tal finalidad. 

"Subsidiariamente, les solicito una informa
ción sobre lo ocurrido con el seguro de vida y de
más prestaciones sociales del señor Gretter, pues 
su esp0sa me informa que recibió sobre el parti
cular algunas cantidades de dinero pero que 
dichos valores no estuvieron de acuerdo con la 
ley". 

lEste documento acredita el hecho que en él 
consta, sin que sobre existencia de este haya 

controversia. El disentimiento del casacionista 
con la decisión del 'fribunal se contrae a llos 
efectos del art. 489 del CST, en cuanto para él no 
es menester la enunciación específica de los 
derechos que el trabajador reclama para ·que ei 
acto tenga la consecuencia interruptoria de la 
prescripción que la norma le asigna, mientras que 
el Tribunal entiende que sí es necesaria dicha 
enunciación. 

En varias decisiones la Corte ha fijado el 
sentido y alcance de la norma citada, entre eUas 
en la de 28 de julio de 1969, dictada en el 
ordinario de Diego López Zapata contra 
Leonidas l.ara e Hijos, la última, en la cual 
expuso: "Tal precept~ (el del art. 489) manda que 
'el simple reclamo escrito del trabajador, recibido 
por el patrono, acerca de un derecho debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción por una 
sola vez .. .'. Etimológicamente, como es sabido, 
'determin,ar' significa fijar los términos, es decir, 
los límites o extremos ·dentro de los cuales se 
comprende o contiene enteramente una cosa. lLo 
que aplicado a la norma examinada equivale a 
decir que para que el reclamo cumpla el efecto 
de interrumpir la prescripción debe fijar en sus 
límites o extremos, es decir, debidamente, el 
derecho a que tal reclamo se refiere, en forma de 
que no quepa duda sobre su identificación. Desde 
luego, sin que ello demande entrar en detalles que 
sólo podrían derivarse de exactas operaciones 
matemáticas o de revisión minuciosa de pruebas". 
Este es el sentido que, sin mayor esfuerzo, se 
desprende del texto, ya que cuando él se refiere a 
"un derecho debidamente determinado" explíci
tamente está exigiendo la individualización 
de ese derecho en forma que no pueda confun
dírsele con otro distinto, lo que, por lo demás, 
no puede ser de otra manera, pues que siendo 
varios los derechos que la ley consagra en 
favor del trabajador, cada uno de ellos emanado 
de una situación jurídica prefigurada por 
distintos elementos fácticos, para que el patrono 
sepa a cuál se refiere el reclamo del trabajador es 
indispensable singularizarlo. No se trata por 
tanto de exigir el uso de palabras sacramentales, 
sino de la determinación del derecho, como 
claramente lo pide la ley, porque el fenómeno de 
la prescripción no se consuma respecto de 
derechos y obligaciones genéricos sino concretos 
o específicos. 

lLa interpretación que la sala sentenciadora !e 
ha dado al precepto para aplicarlo al caso a que se 
refiere el casacionista es, por consiguiente, 
correcta, coincidiendo con la que ha venido 
profesando la Corte porque fluye del texto·mismo 
de la disposición legal. 
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Por lo tanto el cargo no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J us
ticia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia proferida en este negocio por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
seis de mayo del presente año. 

No hay lugar a condena en c~stas. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo . .. 

Vicenie Mejía 0., Secretario. 



S'~SJMU11 ICll IClrfr. ]9.<J <!l1~~ C. S. <!il~~ "ii"., "SG ~i"i~CI!lU11-
~~ ~cr ~m~~~siCl ~o<tiiCl ~omcdad !Cl~ ~np~o~IClci<éi"i . 
GQ1m6mic1Cl @ las ~tareas uU11idiCli!ll<as d~pGU11di<anfr~s 
d(¡¡ UU111Cl mismC!l pl!l~SOU111Cl niClfri.DriCl~ e i'-'ródicCll, c¡¡u~ 
<t@W~IlpeU11dCin a <ll::t~i~ticlad~~~ l!l<t@U11@micas simi
~ICl~s, ceU11~l!OJS @ C@mp~~M~U11fr1Cl~ias, y fr®U11-
9JIClU11 ~riClbOJjiCldOr®S ICl Sllll 5GrlfÍCO®. 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 
Laboral. - Secci.ón lPri.mera . ...:..._ Bogotá, oc· 
tubre veinte de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(lPonente: abogado asistente, D!l". Mario Ba
rrios M.). 

(Aprobación: Acta No. 79) .. 

Ante el Juzgado del Trabajo de Tunja y por 
medio de apoderado, el señor Norberto Espitia 
Castiblanco demandó a la empresa "Textiles 
Samacá S. A.", anteriormente "Compañía de 
Samacá", con domicilio en Bogotá y represen
tada por su gerente Jorge Acevedo Díaz con el 
objeto de que se declare que la demandada 
está obligada a reconocerle y pagarlle la pen
sión de jubilación, equivalente al 75% sobre el 
promedio de los salarios .por haberle prestado 
sus servidos por más de veinte años, pago que 
deberá operar desde el mes de noviembre de 
].958, cuando.cumpli.ó los 55 años de edad reque
ridos por la ley, así como también el valor de las 
prestaciones soci.ales que resulten probadas en 
el curso del jui.cio, los salarios caídos por el no pa
go oportuno de las prestaciones sodanes y por úl
timo, a cubrir .las costas del juicio en caso de opo
sición. 

Apoya ell actor las antell'Íores peticiones en los 
siguientes hechos: Que i.ngresó al se!l"vicio de la 
"Compañia Samacá" -fábrica de hilados y 
tejidos- ~n el año de ll.917 y quedó cesante en 
1951, habiendo tenido solamente un año de in
tenupción en sus servicios, -el de 1924-, 
por haber sido llamado a prestar el servicio mi
litar. Que el salario que devengó en el último 
año osciló entre veinte y trei.nta pesos semana
les. Que en el año de 1954 la Compañía Sama-

cá se transformó en la empresa de "Tediies 
Samacá S. A.", "quedando responsable esta so
ciedad, como sucesora, de todas ias obnigaci.ones, 
especialmente las de caráctsr labo!l"al, a cargo 
de la anterior". Que cumplió el demandalllte 
55 años de edad e.n el mes de noviembre de 
1958. Que la demandada tiene un capitall supe
rior a los 5 millones de. pesos. Que con fecha 10 
de diciembre solicitó el actor a la demandada 
el reconocimiento. y pago de la pensión, pero 
aquella se negó a efectuarlo y así se lo comuni
có en nota de gerencia. 

La empresa demandada al dar por conducto 
de su apoderado contestación a la anterior de
manda negó los hechos en eina expuestos y ex
presó que jamás estuvo ligada al demandante 
por contrato de trabajo y que entre la empresa 
a la cual dice el actor sirvió y "Textiles Sama
cá S. A." no operó el fenómeno de sustituciÓlll 
patronal, razón por la cual la demandada no 
esta obligada al pago de las prestaciones solici
tadas. Que el contrato que existi.ó entre la 
emoresa Compañía Samacá S. A. y el señor lEs
pitia Castiblanco" fue oportunamente cancelado 
por dicha sociedad, mediante el pago de todas 
las prestaciones e indemnizaciones respectivas". 
Y para terminar, propuso las excepciones de ile
gitimidad de la p~rsonería de la parte deman
dada, de prescripción, transacción y conciHia
ción, cosa juzgada, pago, inexistencia de obli.
gaciones, falta de título y de causa en el actor, 
inepta demanda y toda excepción perentoria 
que se desprenda de lo probado en el juicio. 

Agot~dos los trámites de rigor, el juzgado del 
conoc~miento dictó sentencia en la cual dispuso: 

"lo. D.ecláranse no probadas las excepciones 
perentorias propuestas por la parte demandada. 

"2o. Como consecuencia de la anterior decla
ración, condénase a la sociedad ''Textiles Sa
macá S. A.', antes ''Compañía de Samacá ', 
con domicilio en lBogotá D. lE., y representada 
por su gerente Jorge Acevedo D., mayor y de la 
misma vecindad, a pagar al demandante Nor
berto lEspitia Castiblanco, mayor de edad y ve
cino de Samacá, una pensión vitalicia de jubi
lación a razón de ($ 120.00) ciento veinte pe-
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sos mensuales, a partir del 10 de diciembre de 
1969 en adelante, sin perjuicio de los reajustes 
a que haya lugar y sin derecho a ninguna de
ducción por parte de la empresa demandada, 
dado el mayor tiempo servido. 

"3o. Absuélvase a •Textiles Samacá. S. A.' 
de los demás cargos de la demanda. Y 

"4o. Condénase 'en costas a la parte demanda
da. Oportunamente liquídense". 

La empresa demandada por medio de su 
apnderado interpuso contra la sentencia ante
rior el recurso de apelación el que fue decidido 
por el Tribunal Superior de Tunja en providen
cia de fecha 12 de abril de 1962 mediante la cono 
firmación de la sentencia recurrida y con impo
sición de costas a la parte apelante. 

PQr haber sido interpuesto en oportunidad y 
admitido el recurso extraordinario de casación, 
por la parte demandada, su apoderado formu
ló la correspondiente demanda en la cual se 
señala en los siguientes términos el alcance 
de la impugnación: ' 

"Con fundamento en la causal de casación que 
enseguida indico y que apoyo en las razones 
que luego aduciré, acuso la sentencia de segun
do grado por violación, en formas directa e in
d.irecta, de disposiciones legales sustantivas del 
Derecho del Trabajo y pido que, como consecuen-. 
cia del acogimiento de los cargos que contra ella 
voy a formular y que darán sin duda a la H. 
Corte la certidumbre de la violación, se infirme 
totalmente la sentencia recurrida. y en su lu
gar se absuelva a "Textiles Samacá S. A.' de 
todas las peticiones de la demanda que dio ori-
gen a este juicio". · 

A continuación el recurrente formula cuatro 
cargos, siendo concebido el primero en los si
guientes términos: 

"El Tribunal fallador violó, por infracción di
recta, el art. 194 del C. S. del T., en relación c.on 
el art. 260 de la· misma obra, disposición esta 
última que, · como consecuencia lógica pero 
equivocada de la violación del primer precep
to señalado, aplicó indebidamente al caso de 
autos, al condenar a la sociedad demandada 
a pagarle al actor pensión de jubilación". 

En la demostración del cargo dice el impug
nador que el Tribunal dio por demostrado, por 
aparecer real y plenamente así, QUe las socie
dades "Compañía Samacá S. A." y "Textiles Sa
macá S. A." son dos personas jurídicas distintas. 
Agrega que el fallador acepta un hecho del mis
mo modo probado, consistente en que la prime-

ra de dichas sociedades se extinguió jurídica 
y legalmente, y que la segunda nació con per
sonalidad propia, diferente e independiente. De 
donde, manifiesta el recurrente, que no podía 
decirse. como equivocadamente lo afirma en 
ad quem, "que entre las dos sociedades existe 
identidad o unidad de empresa". De ahí conclu
ye el recurrente, que entendiéndose que se tra
ta de .dos personas jurídicas distintas, no podía 
aplicarse al caso e,n cuestión el art. 194, pero al. 
aplicarlo incurrió en su violación directa y con
secuencialmente incurrió en indebida aplica
ción del art. 260, "del cual destacó, -dice-, 
aunque, quizás innecesariamente dado su ten
to clarísimo, que la pensión de jubilación S<e 

causa, en las condiciones y con los requisitos ell11 
'él previstos, por servicios a una misma Em
presa': 

Se estudia: 

El Tribunal considera que la condena que hi
zo el a quo en la sentencia apelada, está ajus
tada a derecho, pero llega a su 'confirmación 
"pÜr razones jurisprudenciales y legales de otra 
clase". Y fue así, como luego de 'analizar la pro
videncia de primer grado, expresó: " ... Lo dicho 
lleva al Tribunal a compartir la tesis expuesta 
por la parte recurrente cuando sostiene que en 
el presente caso no ha habido sustitución. Lo 
que suéede simplemente es que el derecho de
batido y las pruebas aportadas a los autos, de
muestran la continuidad de la Empresa a cuyo 
servicio estuvo veinte años el demandante". Ac-

' to seguido procede el sentenciador a transcribir 
el texto del art. 260 del C. S. del T. y luego dice: 
"Para los expositores, la jubilación es idéntica 
·en su naturaleza jurídica a la cesantía y por lo 
tanto el derecho a percibirla surge al retiro, es 
decir cuando el asalariado deja de percibir re
muneración de carácter laboral de su patro
no y)lene los requisitos exigidos por la ley. Apli
cando lo anterior al caso de autos -continúa 
el ad quem-:-. tenemos que Norberto Espitia 
Castiblanco prestó sus servicios por veinte años 
a la Empresa "Compañía Samacá S. A." y que 
tiene la edad requerida por la ley para recibir 
el auxilio de jubilación que reclama": 

1 

Y si en verdad al analizar el sentenciador las 
escrituras de constitución de las dos socieda
des, para concluir en que " ... a todo lo largo del 
instrumento referido se habla del aporte de la 
totalidad de todos los bienes de Compañía Sa
macá S. A. a la pretendida nueva entidad "Tex
tiles Samacá S. A.", e indicar, que "el objeto so
cial de la antigua persona moral es el mismo •. 
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solo existe un cambio en la razón social", men
ciona y hace allguna referencia al art: 194 del 
C. S. del 'f., lo cierto es que su decisión se apo
ya única y exclusivamente en el art. 260 ibídem, 
razón por la cual no dio apliicación alguna al 
primero mencionado, que se dice e'n el cargo, 
violó por infracción directa. 

Así, pues, las consideraciones del ad quem, 
sobre las cuales apoya su decisión condenato
ria y que lo llevaron a la transcripción del art. 
260, hace relación á que se trata de "una mis
ma empresa" que es el fenómeno contemplado 
en dicha disposición y no al consignado por el 
art. 194 scusado. 

Ahors bien, si en sentenciador, por lo explica
do anteriormente, no di.o aplicación alguna al 
art. 194 del C. S. del 'f., sino que apoyó su deter
minación en ell 260 de la misma! obra, la acusa
ción respecto de la primera disposición es ino
cua, totalmente ineficaz ¡para el logro de los fi
nes que persigue el recurrente. Y habiendo en
tendido el 'frñbunsl que en el caso de autos se 
trata de una misma empresa, como claramente 
lo dice en la providencia acusada, no puede 
afirmarse, como se hace en el csrgo que se estu
dia, que hubiera aplicado indebidamente, el 
art. 260, porque esta es, precisamente, la dispo
sición que regula el caso así entendido. 

De otro lado es necesario dejar en clsro que el 
impugnador en la sustentación del cargo, posi
blemente por inadvertencia, pone a decir ai 'fri
bunsi'sentenciador cosas que no dijo, como quie
ra que si sus consideraciones lo han llevado a 
SC!':tener que se trata de una misma empresa. 
msll podía afirmar que se trata de empresas 
distintas, "diferentes e independientes". 

lPero BlÚn sobre el supuesto de que en tribunal 
hubiera tomado en consideración el art. 194, 
la acussción estaría mal dirigida ¡por la vía di
recta', porque ests supone ls aplicsción o ina
plicación de la norma mater1s de la acusación 
s una situación de hecho sobre la cual haya 
acuerdo entre el recurrente y el sentenciador, 
acuerdo que desde luego no e:n:ñste, como.quiera 
que este parte de la bsse de que las pruebas 
a:s:mrtadas indican que· se trata de una misma 
empresa. mientras q¡ue ell ñm¡pugnador conside
ra que se trata de dos compañías con personali
dad propia, diferente e independiente. y si co
mo se afirma en !s sentencis recurrida, a tal 
conclusión se llegó, mediante el estudio de los 
ellementos probatorios, la acusación ha debido 
formularse por error de hecho, ¡para intentar de
mostrsr que en tribunsl amecñó msl lBls ]pí"\Jle-

has que lo llevaron a la conclusión que se esti
ma equivocada. Y si la acusación como ha sido 
formulada no puede tener prosperidad en reRa
ción con la norma en referencia, la misma suer
te debe correr la que hace relación al art. 260 
que se estima indebidamente aplicado "como 
consecuencia lógica pero equivocada de la vio
lación del primer precepto señalado", que no 
se demostró. 

El cargo examinado, pues, no puede tener 
prosperidad. 

El segundo _cargo lo presenta el recurrermte 
así:-

"El Tribunal violó en su fallo, por interpreta
ción errónea, el art. 194 del C. S. del T. y como 
consecuencia tan lógica como equivocada de 
tal violación, aplicó indebidamente, violándo
lo ~í mismo, el art. 260 de la misma obra, al 
condenar al pago de la prestación jubilatoria 
en favor del demandante". 

Y en ls demostración dice el impugnador: "Si 
se considera que el Tribunal incurrió en vio!s
ción del art. 194 citado, no por haberlo infringi
do directamente como de manera principal aca
bo de proponerlo en el cargo precedente, sino 
por haberlo interpretado erróneamente, por 
nq haber entendido el sentido correcto, real y 
obvio de la disposición y haberle dado un alcan
ce que no tiene, este segundo cargo debe en
tenderse propuesto subsidiariamente del ante
rior. Con este carácter y -por tales circunstan
cias, -continúa el recurrente-, debe con
cluirse en que la interpretación errónea del 
mencionado art. 194, indujo al Tribunal a apRi
car indebidamente el art. 260. A esta conclusión 
se llega reparando que el Tribunal acepta la 
existencia de dos sociedades como personas dis
tintas, y, no obstante, quiso y decidió que eran 
una sola empresa". 

Se estudia: 

lLa decisión del sentenciador que se acusa, co
mo se expresó en el cargo anterior, fue tomada 
por este con ¡prescindencia del art. 194, acusado 
en este cargo por interpretación errónea, como 
violado. En efecto, el Tribunal consideró en su 
providencia la existencia de una misma em
presa circunstancia por la cual dio aplicación 
a la norma del art. 260 del C. S. del T., que es, 
se repite, para el caso así entendido, la pertinen
te. Y si en verdad, en el cuerpo de lla sentencia 
recurrida se menciona el art. 194, es cierto tsm
bien que por el ad quem no se dio aplica-
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cton alguna a tal texto legal, como quiera que 
su decisión se apoyó y fue tomada con ante
lación a la mención del artículo acusado por 
interpretación errónea, con. fundamento en lo 
que dispone el 260 del Código. Y si el Tribunal 
entendió lo anteriormente expresado y lo tomó 
como base de su determinación condenatoria, 
la acusación del art. 194 carece totalmente de 
eficacia y la que reza, con la aplicación indebi
da del 260, como consecuencia de aquella otra 
violación, no puede tener prosperidad, por ser, 
se repite, la norma aplicable según tal interpre
tación. 

Por lo expuesto, el cargo no puede tener pros
peridad. 

El tercer cargo ha sido formulado en los si
guientes términos: 

"El Tribunal violó, por vía indirecta, al aplicar
lo indebidamente al caso de autos, el art. 260 
d.el C. S. del T., en relación con el 194 de la mis
ma obra, violación que proviene de haber incu
rrido el fallador en manifiesto error de hecho, 
por errónea interpretación de las pruebas que 
a continuación señalo, y como consecuencia de 
la cual dio por probado, sin estarlo, que las so
ciedades ' Compañía de Samacá S. A. ' y. 'Texti
les Samacá S. A.'. constituían una misma em
presa". 

Y a continuación el recurrente señala las 
pruebas que considera fueron erróneamente 
interpretadas por el sentenciador y en la demos
tración del cargo expresa a la letra: 

"Todo lo anterior demuestra plenam·ente este 
hecho: Que la primera sociedad, 'Compañía 
de Samacá S. A. ', no es sino un socio apenas 
d~ la nueva sociedad,' Textiles Samacá, S. A.', 
como lo son los demás socios, pero nunca que 
la antigua y la nueva sociedad sean una misma 
empresa. llfo obstante ser esto cierto y probado, 
el Tribunal incurrió en el manifiesto error de he
cho de dar por probado que las dos sociedades 
constituyen una misma empresa, o, en otras pa
labras, que la segunda es la continuidad de la 
primera y que únicamente huho un cambio de 
razón social, aplicando indebidamente al caso 
de autos, y violándolo, por esté ostensible y fla
grante error de hecho, el prementado art. ~60, 
todo ello por haber interpretado erróneamente 
las prliebas antes citadas". 

i ~J r 

'' l,;t.·, Se estudia: · 
·'·¡·. 

Cooi~. ~e ha exp~esado ya en relación con los 

dos cargos anteriores, el Tribunal no dio aplica
ción al art. 194 del C. S. del T., circunstancia por 
la cual no puede ser vinculado a riingún concep
to de violación, lo que no- sucede en relación 
con el 260 ibídem que fue la norma aplicada en 
la sentencia para producir la condenación por 
jubilación, por estimar que se trata en los au
tos de una misma empresa. De suerte que el 
estudio de este cargo se limitará al art. 260 que 
estima el recurrente fue aplicado indebidamen
te por haber. incurrido el fallador en manifiesto 
error de .hecho en relación con las pruebas que 
ha señalado. 

Con reiteración ha sostenido la Corte que la 
apreciación de las pruebas hechas por el senten
ciador es intocable así la Corte no esté de acuer
do con ellas, "salvo el caso excepcional de error 
grosero por lo evidente". O en otras palabras, 
que la lil:>ertad de que goza el tribunal senten
ciador .para evaluar los medios de prueba some
tidos a su consideración, solo tiene el límite que 
le demarca lo absur~o de la conclusión a qu~ lo 
lleve un error de apreciación probatoria, en
tendiéndose por conclusión absurda la que re
pugna, a'la razón natural. Por eso si las conclu
siones a que llega el sentenciador son el resul
tado de un razonamiento lógico, la Corte debe 
respetarlas. De ahí por qué para que el error 
de hecho pueda tener entidad en el recurso de 
casación, debe tener el carácter de evidente 
u ostensible que la ley exige, características que 
debe demostrar el recurrente. 

En el caso en estudio el recurrente ha relacio
nado o singularizado las pruebas que estima 
han sido erróneamente interpretadas por el sen
tenciador, sin destacar lo ostensible del error, ni 
demostrar en qué consistió. El Tribunal al es
tudiar la escritura de constitución de "Textiles 
Samacá S. A.'', encontró que "Compañía Sa
macá S. A.", representada por su gerente A ce
vedo Díaz, entra a constituir 1,1na sociedad anó
nima y encuentra que "a todo lo largo del ins
trumento réferido se habla del aporte de la tota
lidad de todos los bienes de Compañía Samacá 
S. A. a la pretendida nueva entidad "Textiles 
Samacá S. A.", y que, "el objeto social de la an
tigua persona moral es el mismo, solo existe un 
cambio en la razón social", de donde concluye que 
de tales circunstancias puede deducirse "que 
existe la identidad de empresa entre la extingui
da persona jurídica Compañía Sa'macá S. A. y 
la nueva Textiles Samacá S. A. Al producir el re
currente la acusación por error o errores de he
cho, no ha demostrado en qué consistió o con
·sistieron los cometidos por el sentenciador, cir
cunstancias en las cuales le es imposible a la 
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Corte proceder a indagar sobre el expediente 
para determinar en qué consistieron esos pre
suntos errores en que pudo haber incurrido el 
sentenciador, y que el impugnador pretende. 

Pero con el objeto de dar mayor claridad a la 
cuestión debatida, transcribe la Sala a conti
nuación la proposición que fue apr:obada por la 
Junta Directiva de "Compañía Sarriacá S. A." 
y que dice: "lLa Asamblea General de Accionis
tas de la Compañía Samacá, enterada de la 
dificil situación por la cual atraviesa la socie
dad, debido a la falta del indispensable capi
tal de trabajo para mover sus fábricas, autori-

. za a la Junta Directiva para incorporar los bie
nes activos a una· sociedad que se funde con si
milar objeto socia!, provista de capital de traba-

. jo suficiente y a la cual tengan ingreso preferen
cial los actuales accionistas de la Compañía Sa
macá. Es entendido que la nueva sociedad de
berá tomar a su cargo el pasivo y todas las obli
gaciones sociales de la Compañía y que en caso 
de emitir acciones privilegiadas dará preferen
cia de suscripción a los' actuales accionistas de 
la Compañía Samacá a ¡prorrata de las que po
sean". Esto demuestra que la nueva sociedad 
está constituida por la misma empresa econó
mica, con la misma finalidad inicial y con el mis
mo objeto. De tal suerte que la interpretación 
de las pruebas hecha por el Tribunal, que lo 
llevaron a adoptar la decisión conocida, no es 
errónea ya que antes por el contrario se ajusta 
al propósito expresado por la Asamblea General 
de la Compañía Samacá S.A. 

En estas circunstancias, el cargo formulado no 
puede tener prosperidad. 

El cuarto y último cargo lo formula el recu
rrente así: "El Tribunal violó, por vía indirec
ta y como consecuencia de un manifiesto error 
de hecho consistente en haber dejado de apre
ciar las pruebas que en seguida anoto, el art. 
15 del C. S. del T. en armonía o relación con las 
disposiciones 20 y 78 del Decr. 2158 de 1948, 
normas estas que, por causa del error dicho, no 
se apijcaron al caso debatido, debiendo aplicar
se. Como consecuencia de estas violac:.ones, vio
ló, igualmente, por aplicación indebida al caso 
de autos, el art. 260 de la citada obra, al conde
nar a mi representada a pagar pensión de jubi
lación al actor". 

Y como pruebas dejadas de apreciar por el ad 
quem señala el impugnador las siguientes: 
"Copia del acta de conciliación No. 102 sus
crita el 19 de diciembre de 1951 por el actor y los 

representantes de "Compañía Samacá S. A.," 
con y por ante Inspector del Trabajo comñsiona
do al efecto por el Ministerio del ramo (fl. 8 fte.) 
y recibos otorgados por el actor, con fechas mar
zo 24 y abril 5 de 1962 a favor de la citada socie
dad, en desarrollo y cumplimiento de la concilia
ción consignada en el documento antedicho". 

Y como demostración del cargo dice el recu
rrente: Que con esos documentos, que fueron 
presentados oportunamente para demostrar 
las excepciones de conciliación y pago, estas 
quedaron probadas. Y que con el paz y salvo 
otorgado y reiterado en favor de la sociedad se 
estableció la liberación total de las obligacio
nes a cargo de la e~presa y a favor del deman
dante, surgida de la relación laboral que los 
vinculó, como quiera que en virtud de la conci
liación y pago se extinguieron. 

Dice que estas pruebas no solamente no fue
ron apreciadas sino que ni siquiera fueron obje
to de examen por el sentenciador, al revisar la 
providencia del a quo. Y concluye así el impug
nador: "· ... No sobra recordar al respecto, que la 
conciliación no es por· su naturaleza jurídica 
otra cosa que una transacción celebrada con Y 
por ante funcionario Administrativo Judicial, Y 
su fuerza probatoria, no discutible en este caso 
ya que la prueba fue legalmente producida y 
en ninguna forma impugnada, la consagra en 
forma expresa y por demás absoluta el art. 78 
del C. P. del T.". De donde debe infirmarse el fa
llo acusado y absolverse a "Textiles Samacá 
S. A." de . todas las pretensiones demandadas. 

Se estudia: 

La demanda inicial comprendía además de 
la pensión de jubilación, pretensiones relati
vas a las prestaciones sociales que se estable
cieran o demostraran en el curso del juicio y 
también, los' salarios caídos por el no pago opor
tuno de ellos .. El Juzgado absolvió por estos últi
mos conceptos y el Tribunal confirmó la deter
minación del a quo al respecto. Y si en verdad 
el sentenciador no se refirió en forma expresa 
a los elementos de prueba reseñados por el acu
sador en este cargo, ello . obedeció, sin duda, a 
que tales documentos se contraen especifica
mente a las prestaciones sobre las cuales recayó 
abSolución por el Juzgado, determinación que 

· el ad quem confirmó. En efecto, el fenómeno 
conc;:iliatorio contemplado en el acta No. 102, que 
cita el impugnador, cobija los siguientes concep
tos: cesantía, vacaciones, horas extras, domini
cales, auxilio por enfermedad (profesional y 
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no profesional), preaviso, salarios caídos, za
patos y overoles y certificado médico. Y sobre 
ellos según reza el acta, hubo amplia delibera
ción hasta llegar a acordarr una suma determi
nada, la que fue pagada en parte en esos mis
mos momentos, ya que el resto fue cancelado de 
conformidad. co·n los recibos que obran. a los fls. 
9 y 10 del expediente, pruebas estas que iguaJ
mente considera el recurrente no fueron tenidas 
en cuenta por el tribunal. 

En relación con las prestaciones contempla
das en dicho documento, desde luego la concilia
ción y pago eximen a la demandada de toda 
obligación, sobre el particular. Y el "paz y salvo" 
otorgado y reiterado de que habla el acusador, 
solamente tiene operancia en relación con las 
prestaciones materia de la conciliación, mas 
no con aquellas, como la pensión de jubilación, 
que no fueron en dicha diligencia mencionadas, 
y por lo mismo ni fueron conciliadas ni cubiertas 
por la s'uma acordada y pagada por la empresa 
demandada. De otro lado por la época de la 
mencionada diligencia, el derecho a pensión 
del trabajador aún no había nacido, como quie- . 

raque no había cumplido el requisito de la edad, 
luego no era materia conciliable. Por esta razón 
no figuró entre las prestaciones relacionadas .en 
el Acta No. 102, y no habiendo figurado en ellas 
de manera específica, no puede decirse, como se 
afirma por el recurrente, que la empresa de
mandada hubiera quedado liberada de cumplir 
con la obligación jubilatoria. 

Por lo expresado; el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
S~a de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al TriQunal de origen. · 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana: 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Corte Suprema de Jústicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre veintiuno de mil novecientos sesenta 
y nueve.· 

(Ponente: Abogado asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Aprobación: Acta No. 79). 

Elsa Marina Padilla, por medio de apodera
do, demandó a las sociedades "Danie.l Gómez T 
Y Cía." (Fábrex) Y "L 'A telier Cortinas Ltda. ·: re: 
presentadas por Fernando Reyes Elicechea, p(lra 
que fuesen condenadas solidariamente o en 
la forma que se estime conveniente, al pago de 
$ 36.000.00 por concepto de sa!arios causados y 
no pagados; $ 1.500.00 por vacaciones; $ 3.000.00 
por cesantía; $ 3.000.00 por primas de servicios; 
los derechos ultra y extrapetita que aparezcan 
probados; "salarios caídos" a partir del 25 de 
julio de 1963; las indemnizaciones a ql.\e haya 
lugar Y las costas del juicio en caso de oposición. 

La demanda refiere estos hechos. 

, Elsa Padilla trabajó al servicio de la Fábrica 
de Muebles Exposición, Daniel Gómez y Cía. 
Ltda., cuya razón social aetual es "Daniel Gó
mez T. y Cía.", como auxiliar de contabilidad 
e.n virtud de contrato escrito firmado el 25 de ju~ 
ho de 1960, con un sueldo de $ 750.00 mensua
les, el cual fue elevado a $ 1.465.00 a manera de 
reconocimiento a su capacidad y eficiencia en el 
trabajo. Este contrato tuvo una duración de tres 
años Y terminó por voluntad de la empresa la 
cual le reconoció .algunos derechos por valo; de 
$ 5.127.50. 

La demandante, en la empresa citada "lleva
ba los libros de contabilidad -auxilia;es- de 
cuentas corrientes, gastos generales existencias 
socios, proveedores, gastos generaies de fabri~ 
ca~ión, J]laterias primas; el Ribro diario, por 
~as de un año y registro de contratos ... " y ha
ciendo un gran esfuerzo, inclusive en horas que 
no eran las reglamentarias, por orden del ge
rente de "L' Atelier Cortinas Ltda. ", Fernando 
Reyes Elicechea, "sacaba los balances mensua
les, hacía las declaraciones de renta, liquidado-

nes de impuestos, estados financieros llevaba 
los libros auxiliares de cu~nt'as corrient~s. socios, 
proveedores, materias primas, existencia kár
dex, liquidaciones de comisiones, sueldos' sala
rios, registro de controles, gastos de fabri~ación 

·gastos generales". La Sociedad "L'Atelier Corti
. nas Ltda." asignaba para gastos por llevar esta 
contabilidad, la suma de $ 250.00 cada mes, 
que no se le entregaron a la demandante, y 
como ,esta estima que su trabajo vale 
$1.000.'00 mtmsuales, la Sociedad le debe 
$ 36.000.00 por tres años de servicio, lo mismo 
que las demás prestaciones señaladas en la 
demanda, pues a la terminación del contrato 
aquella empresa no le hizo reconocimien
to alguno por esos conceptos. · 

Agrega la demanda, que la señorita Padi
lla, en varias ocasiones, reclamó el pago de su 
salario, porque en el contrato celebrado con Fá
brex, no se obligó a llevar la contabilidad de 
"L'Atelier" y que su trabajo "se realizó al tiem
po Y en las mismas oficinas de Fábrex y L'Ate
lier". 

Cita como fundamentos de derecho, los arts. 
249,64, 66, 127, 143, 186 y 306 del C. S. T. 

En su contestación. el apoderado de la parte 
demandada admite los hechos relativos a la 
celebración del contrato escrito con Fábrex, 
a la fecha en que ello tuvo lugar, a su duración 
Y al salario devengado, pero agrega que la su
Pla mencionada en la demanda como recibi
da por la demandante, corresponde al valor 
total de sus prestaciones. Niega los demás he
chos .. se opone a las declaraciones solicitadas, y 
termma con esta explicación: 

"Las relaciones contractuales entre la deman- · 
dante Y mi representado se desarrollaron sobre 
la base de que la trabajadora prestaba sus ser
vicio~ como con tabilista en las dos· empresas, o 
sean "Daniel Gómez T. y Cía.", (Fábrex) y"L'Ate
lier Cortinas, Limitada", y en razón de esta cir
cunstancia le fue fijado el salario". 

El. Juzgado Quint? del Trabajo de Bogotá, 
a QUien correspondio el conocimiento de este 
negocio, declaró que entre Elsa Marina Padilla 
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Y la sociedad L' Atelier Cortinas Limitada, existió 
un contrato verbal de trabajo, ejecutado entre 
el 25 de julio de 1960 y el·24 de julio de 1963, y, 
'como consecuencia de esta declaración, conde
nó al pago de $ 21.600.00 por salarios insolu
tos; $ 900.00 por vacaciones; $ 1.800.00, por .au
xilio de cesantía y $ l. 716, oO por prima de ser
vicio. Absolvió a esta sociedad de indemniza
ción moratoria, y a la empresa "Daniel Gómez 
T. y Cía." (Fábrex) de todas las solicitudes del 
libelo. Condenó a la primera en un 80% de 
las costas, y a la demandante en las causadas 
por la acción contra "Daniel Gómez T. y Cía.". 

Apelaron los apoderados de las partes, y el 
Tribunal Superior de Bogotá, en providencia del 
22 de julio ·de 1964, revocó la de primera ins
tancia en cuanto a la declaración sobre existen
cia del contrato de trabajo con "L'Atelier Corti
nas Ltda." y consiguientes condenaciones y, en 
su lugar, la absolvió de todas las súplicas de la 
demanda. Confirmó la ábsolución de "Da
niel Gómez T. y Cía." (Fábrex) y aclaró el punto 
sobre costas a cargo de la demandante, indi
cando que 'esta tiene la obligación de pagar, 
en· su totalidad, las de primera instancia. Deci
dió, además, que las de segunda son a cargo 
de ·la parte vencida. Salvó el voto el Magistra
do Rafael Suárez Poveda. 

El apoderado de la demandante interpuso 
el recurso de casación, el cual le fue concedido y, 
tramitado convenientemente en esta Sala, se va 
a decidir previo el estudio de la demanda que lo 
sustenta. El escrito de oposición fue presenta
do extemporáneamente. 

Alcance de la impugnación. 

Persigue que se invalide la sentencia recurrida 
y, en su lugar, sea confirmada la de .primera 
instancia, adicionándola en el sentido de con
denar en costas a la empresa "Daniel Gómez T. 
y Cía. Ltda." y a "L'Atelier Cortinas Ltda.", y, 
además, "en salarios caídos" a la primera. 

Para el efecto, formula once cargos, ocho por 
vía directa y tres por vía indirecta, de los cuales 
la Sala hará un estudio conjunto, dentro de 
cada uno de los conceptos de violación señala
dos, pórque, en general, los ataques indican 
como violadas las mismas normas con base en 
la causal primera del art. 87 del C. P. del T. · 

Primer cargo. "Directamente por falta de 
aplicación de los arts. 22, 23, 24, 27 y ::n en re
lación con los arts. 144, 249, 253, 306, 195 y 186 
del C. S. del T.". 

' 
Empieza el casacionista la demostración de 

esta censura transcribiendo el siguiente pasa
je de la sentencia recurrida: 

"En efecto Que L'Atelier se benefició del tra
bajo realizado por la señorita Padilla es cues
tifm que rio puede ponerse en duda. ¿Pero 
como llegó a beneficiarse esta sociedad? La 
re~puesta es sencilla: a través de la 1empresa 
Fabrex a la cual pagaba determinada suma 
por servicios prestados·. No aparece en parte 
alguna del expediente el más leve indicio de 
que la señorita Padilla hubiese sido contratada 
directamente, en forma verbal o por escrito par~ 
prestar sus servicios a L'Atelier. La obligación 
de llevar los libros de esta empresa se paten
tiza como impuesta por Fábrex, su real contra
tante". 

Copia el impugnador, a continuación, algunos 
pasajes del salvamento de voto, en los que el 
magistrado disidente afirma la coexistencia de 
contratos de trabajo con las dos sociedades 
demandadas, y observa que la obligación de 
llevar los libros de L'Atelier fue impuesta por 
Fábrex, o más bien, por Fernando Reyes, que era 
el representante legal de ambas empresas, 
creando así las circunstancias que dan lugar a la 
presunción que establece el art. 24 del C. S. del 
T., no aplicado por el Tribunal. Cita una 
certificación de Fábrex sobre los servicios que le 
prestó la demandante, inclusive como contadora 
de la fÍrma "L' Atelier Cortinas Ltda." a partir del 
25 de julio de 1960 y concluye que si las 
sociedades son distintas, aunque tengan el mismo 
gerente, la argumentación del ad quem cae por su 
base. 

Segundo cargo. "Directamente, por interpre
tación errónéa del art. 26 del C. S. T., en rela
ción con los arts. 24, 22, 23; 27, 37, 144, 249, 
253, 306, 195, 186, 189 y 65 todos del C. S. del T. 
por falta de aplicación". 

Se refiere al texto del art: 26 del C. S. T., y lue
go de transcribir el mismo aparte de la senten
cia que consignó en la demóstración del ata~ 
que anterior, agrega: 

"El Tribunal le dio una equivocada interpre
tación a tal precepto, entendiéndolo en un sen
tidó que él no tiene y al dar por establecido que 
si bien é's cierto que hubo una prestación per
sonal de servicio por parte de la Padilla a dos so
ciedades Fábrex y L' Atelier existiendo un solo 
contrato escrito de trabajo con la primera de 
dichas sociedades, la demandante quedó vincu
lada con L' Atelier, sin decirlo al citado contrato, 
y atribuyéndole el Tribunal la facultad de 
que adiciones verbales que no aparecen demos-
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trradas en autos, pudieran modificar un con
trato escrito de trabajo: Puesto que se puntuali
zan las obligaciones de la demandante con su 
patrono Fábrex y no con lL' Atelier ... " 

"Si. no hubiera habido errónea interpreta
ción el Tribunal habría declarado la existencia 
dle un contrato verbal de trabajo entre la actora 
y lL' Atelier y uno escrito entre la misma y Fá
lare:~t. .. ". 

Tercer cargo. "Directamente por falta de apli
catd.ón del art. 144 en relación con los arts. 22, 
23, 24, 27, 37, todos del C. S. delT. ". · 

Observa el casacionista que la sentencia ad
mi.te la prestación de servicios personales por 
parte de Elsa Padilla a favor de la sociedad lL' 
Atelier Cortinas Ltda. y que en uno de sus pasa
jes, dice: "[)e los testimonios anteriores se dedu
ce que la demandante firmó contrato escrito 
con la empresa Fábrex para prestar sus servicios 
como 'Auxiliar de contabilidad', lo cual esta 
corroborado por la documental de fls. 5, pero 
que desde el comienzo de la relación debió lle
var la contabilidad de la empresa lL'Atelier que 
con la primera tenía sus oficinas en un mismo lo
cal y se manejaba como si fuera una sola en al
gunos aspectos. Es decir, que aunque ejecuta
ba labores para las dos firmas sólo una le pa
gaba". 

lLuego es indudable -continúa el cargo
que la demandante prestó servicios personales 
a lL' Atelier mediante contrato verbal. 

Cuarto cargo. "Directamente por interpreta
ción errónea el art. 24 en relacion con el art. 
37 y los arts. 144, 249, 253, 306, 195, 186, 189 y 
65 todos del C. S. del T.". 

Vuelve el impugnador sobre el hecho de los 
servicios personales de la demandante en bene
ficio de la sociedad L'Atenier y comenta que el Tri
bunal interpretó erróneamente o desconoció 
los arts. 24 y 37 "al involucrar la prestación de 
servicios de la actora como secuela del contrato 
escrito con Fábrex, siendo que allí no se estipula 
tal obligación". 

Quinto cargo.- "Directamente por interpreta
ción errónea del art. 55 del C. S. del T., en armo
nía con los arts. 22, 24, 26, 23, 27, 144, 37, 249, 
253, 306, 195, 186, 189 y 65, todos del C. S. del T. 
por falta de aplicación". 

En su demostración, el acusador copia los si
guientes apartes de la sentencia recurrida: 

"Ei contrato de trabajo, según el art. 55 del C. 
S. del T. como todos les contratos, debe ejecutar· 

se de buena fe y, por consiguiente, obliga no so
lo a lo que en él se expresa sino a todas lars cosas 
que emanan precisamente de la naturaleza de la 
relación jurídica o que por la ley pertenecen a 
ella . 

"Dadas las circunstancias específicas de este 
contrato, el que se discute, en este juicio, podría 
pensarse que la obligación de la actora se satis
facía con llevar la contabilidad de Fábrex, pero 
los diferentes testimonios llevan a la Sala a una 
conclusión distinta, que ·es precisamente la de 
que la trabajadora desde la iniciación de su la
bor comprendió y ejecutó de buena fe llevar no 
solamente la contabilidad de Fábrex sino tam
bién la de L'Atelier con la advertencia que ya an
tes se ha anotado, de que se trataba de un solo 
contrato. Así lo entendió la trabajadora y así lo 
ejecutó, pero como ello implicaba un mayor tra
bajo, se verificaron sucesivos reajustes de salario 
que la misma actorá percibió y que sirvieron de 
base para sus prestaciones sociales, luego no hay 
duda de que en realidad se aceptó por las partes 
una modificación al pacto contractual y aunque 
se dice que la actora para poder hacer ese traba
jo debiera laborar horas extras no hay sólo (sic) 
elemento de convicción en el acervo probatorio 
que dé respaldo afirmativo a esa tesis, luego de
berá concluirse que la demandante atendió su 
trabajo dentro de la jornada normal. Así, pues, 
si la buena fe es la que debe estar presente no 
sólo en el momento de suscribirse el contrato, si
no también en la ejecución del mismo, no hay 
duda alguna de que las partes procedieron de 
buena fe sin engaños, ya que si en verdad se 
agregó el recargo de trabajo para la actora por 
esa misma causa le fue aumentado ei sueldo 
aceptado y recibido por ella". 

Arguye el casacionista que estas consideracio
nes del ad quem conducen al absurdo de que 
dentro de las obligaciones contractuales expresa
mente definidas en el contrato escrito, el patro
no, unilateralmente, pueda modificarlas asig
nándole nuevos cargos al trabajador. Que la ac
tora debía llevar los libros de Fábrex, de acuerdo 
con el convenio, mas no los de otra sociedad, y 
que los constantes reclamos ·que aquella hizo so
bre la compensación de los servicios prestados a 
L'Atelier, indican que no aceptaba esa labor adi
cional, como lo entiende el Tribunal al interpre
tar equivocadamente la norma citada. 

Sexto cargo.- "Interpretación errónea del art. 
37 del C. S. del T. y 38, en relación con los arts 
22, 23, 24, 26, 27, 144, 37, 249. 253, 306, 195, 186, 
189 y 65, todos de la misma obra, por falta de 
aplicación. 



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 529 

Afirma la censura que el Tribunal interpretó 
erróneamente los arts. 37 y 38, referentes al con
trato verbal, al aceptar la prestación de servicios 
personales para dos sociedades distintas involu
crados en un solo contrato escrito que inicialmen
te fue para una sola sociedad, pues si se pactan 
obligaciones precisas para las partes, la patronal 
no puede exigirle al trabajador el cumplimiento 
de oficios a favor de otra persona jurídica, como 
ocurrió, en el presente caso. 

· Séptimo cargo.- "En subsidio, invoco la viola
ción de los arts. 730, 721, 645, 606, 607, del C. J. 
por falta de aplicación, en relación con los arts. 
22, 24, 26, 23; 27, 144, 37, 249, 38, 253, 306, 195, 
186,189,65, todos del C. S. del T.". 

Se refiere el impugnador, :específicamente, a 
las normas enunciadas del Código Judicial, y 
afirma que el Tribunal no las aplicó, porque co
mo se demostrará en el siguiente ataque, que 
considera como parte integrante de este, tal 
omisión trajo como conse~uenda que no se diera 
por establecido el contrato verbal de trabajo en
tre la señorita;Padilla y L'Atelier, con las consi
guientes obligaciones relativas a salarios, cesan
tía; vacaciones, primas y mora. 

Cargo séptimo A.- "Directamente por aplica
ción indebida de los arts. 39, 55, en relación con 
los arts. 37, 38, 24, 22, 26, 23, 27, 144, 249, 253, 
306, 195, 65 por falta de aplicación, todos del C. 
S. del T.". 

En este, que el casacionista entiende como 
;omplemento del anterior, repite el argumento 
de que el ad quem admite que hubo presta
ción de servicios para la empresa L' Atelier pero 
los considera invol'ucrados en el contrato escrito 
celebrado con Fábrex, atribuyéndole buena fe 
al comportamiento de esta empresa, pese'a que 
con un solo cont:rato puso a la demandante a tra
bajar .al servicio de dos sociedades distintas. 

Octavo cargo.- "Se viola directamente, por in
terpretación errónea del art. 39 del C. S. del T., 
en relación con los arts. 22, 23, 25, 26, 27, 37, 38, 
144, 249, 253, 306, 195, 186, 189, 65". 

Este ataque, en su enunciación y en su desa
rrollo es una repetición de los que, en forma in
mediata, le preceden. 

La Sala considera: 

CofDO se ve, por las argumentaciones del acu
sador, apoyadas en algunos pasajes de la sen
tencia recurrida, el Tribunal después de una va-

!oración de los elementos probatorios, con
cluye que se trata de un contrato celebrado entre 
Elsa Marina Padilla y la sociedad "Daniel Gómez 
T. y Cía." (Fábrex) cuyo objeto fue el de prestar 
los servicios de contadora no sólo en beneficio de 
esta empresa sino también de "L' Atelier Cortinas 
Ltda. ", cuyos libros se llevan conjuntamente con 
los de la primera, en un mismo local y dentro 
del mismo horário de trabajo, circunstancias que 
no dan lugar al fenómeno de la coexistencia de 
contratos que discute y sostiene el recurrente. Es 
decir, que se plantea una cuestión de facto que 
sería necesario estudiar mediante un análisis de 
la prueba, a fin de saber si el sentenciador incu
rrió en error de heého o de derecho en la es
timación probatoria, examen que resulta inad
misible dentro de los conceptos de infnicción 
directa e interpretación errónea que , alega el 
acusador. Por tanto, los. cargos se rechazan. 

Noveno cargo.- Señala violación indirecta de 
los arts. 22, 23, 24, 26, 37 y 38, del C. S. T., por 
falta de aplicación, en relación con los arts. 
144, 249, 253, 306, 195, 186, 189 y 65 de la misma 
obra, por los errores evidentes de hecho que la 
Sala sintetiza así: 

No dar por demostrado, estándolo, que entre 
Elsa Padilla y la sociedad Fábrica de Muebles 
Exposición Daniel Gómez T. y Cía. Ltda. (Fá

-brex) existió un contrato de trabajo escrito, e in
dependientemente de este, otro verbal entre 
la misma trabajadora y la empresa L' Atelier 
Cortinas Ltda.; que según la prueba pericial (fls. 
48 y 49) la remuneración del trabajo en L'Atelier 
era de $ 600.00 mensuales; que el contrato ver
bal y el escrito ejecutados en beneficio de las cita
das sociedades, coexistieron, y su duración 
fm\ del 25 de julio de 1960 al 24 de julio de 1963. 
Que L' Atelier adeuda los salarios, cesantía, va
caciones, pr\mas de servicio e indemnización mo
ratoria, y que Fábrex retuvo la suma de $ 250,00 
·que mensualmente le consignaba L'Atelier para 
el pago de su contabilidad. 

Afirma que hubo apreciación errónea de los 
testimonios de Cecilia Bocanegra (fls. 52 y 53), 
Alvaro Gutiérrez (fls. 54 a 58) y Pedro Elías Ro
dríguez (fls. 58 y 59) lo mismo que del contrato 
escrito (fl. 5). 

Cita algunos apartes de dichos testimonios, y 
comenta que esta prueba analizada por el- Tri
bunal, no niega la existencia del contrato verbal 
de trabajo entre la demandante y la empresa 
L'Atelier, sino que la confirma. Luego el ad quem 
incurrió en error manifiesto al declarar que no 
existió esa relación de trabajo entre las partes. 
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Por otra parte, el señor Fernando Reyes, ge
rente de L'Atelier. al absolver la pregunta 9a. del 
pliego de posiciones, confiesa Jos servicios que a 
esta Sociedad le prestó Elsa Padilla del 25 de ju
lio de 1960 al 24 de julio de 1963, y el perito fija 
en $ 600.00 mensuales la remuneración corres
pondiente. Procede entonces -agrega el casacio
nista- el pago de salarios insolutos, cesantía, 
prima de servicio, vacaciones e indemnización 
moratoria, derechos contemplados en las dispo
siciones que señala el cargo y que el fallador no 
aplicó, como consecuencia de error de hecho al 
estimar equivocadamente los testimonios citados 
y dejar de apreciar la confesión del patrono, la 
prueba pericial y la inspeccic?n ocular. 

Décimo cargo.- En este, presentado como sub
sidiario del anterior, acusa violación indirecta 
del art. 39 del C. S. T., por aplicación indebida, 
y de los arts. 144, 22, 23, 24, 26, 27, 37, 38, en re
lación con los arts. 144, 249, 253, 306 y 65 de la 
misma obra, por falta de aplicación. Tod,o como 
consecuencia de "el evidente error de hecho y de 
derecho de haber estimado mal algunas pruebas 
y dejado de darle el valor legal a otras". 

Repite el casacioni.sta, en la demostración de 
esta censura, el argumento de que el Tribunal 
admite el servicio personal de la demandante a 
la Sociedad L'Atelier, afirma que hubo errónea 
apreciación de las declaraciones de Cecilia Boca
negra, Alvaro Gutiérrez y Ped·ro E. Rodríguez; 
transcribe algunos apartes del salvamento ele vo
to, y concluye que el error de h.echo consistió en 
concederle más valor a los testimonios que al 
contrato escrito de la actora con Fábrex, y acep
tar que esta podía imponerle la obligación de 
trabajar para otra sociedad. 

Undécimo cargo.- Se presenta este cargo, 
también con carácter subsidiario, y en él se 
acusan los arts. 65 y 39 del C. S. T., indire.ctamen
te, por falta de aplicación, proveniente de error 
de hecho en la apreciación de los testimonios de 
Cecilia Bocanegra, Alvaro Gutiérrez y Pedro E. 
Rodríguez. 

Arguye que el documento de fls. 5 establece la 
existencia de un verdadero contrato de trabajo 
entre Elsa Padilla y Fábrex, y en la inspección 
ocular (fls. 41 a 42) consta que L'Atelier le entre-

. gaba a Fábrex una suma de dinero que esta 
última retuvo, creando así las circunstancias que 
dan lugar a la sanción moratoria, por mala fe. 

Termina el acusador solicitando que, invalida
da la sentencia, se hagan las declaraciones de 
la demanda, o se confirme la de primer grado, 
condenando en costas a la parte demandada. 

Se considera: 

Ya se vio, por las transcripciones que el casa
cionista hace del fallo acusado, en la demostra
ción de los primeros cargos, que para el ad quem 
el asunto debatido no revela una coexistencia de 
contratos entre JElsa Marina Padilla y nas socieda
des Fábrex y L' Atelier, sino un solo contrato, ce
lebrado co.n la primera, por medio dell cual se 
comprometió a realizar labores de contabilidad, 
en beneficio de la segunda, con un salario que 
varió durante la ejecución del contrato, y fue to
mado como base para la liquidación y pago de 
los derechos correspondientes. · 

Según el contrato escrito (fl. 5), firmado entre 
Fábrica de Muebles Exposición, Daniel Gómez 
T. y Cía. Ltda., (Fábrex), representada ¡por Fer
nando Reyes Elicechea, y Elsa Padilla, el 25 de ju
lio de 1960 en Bogotá, la trabajadora se obligó a 
desempeñar las funciones de auxiliar de conta
bilidad, y, concretamente, al manejo de los Hbros 
auxiliares, con una reml,lneración mensual de 
$750.00. 

No se desprende, con toda claridad, de los tér- · 
minos de esta convención, que su objeto com
prendiera el deber de llevar los libros de conta
bilidad tanto de Fábrex como deL' Atelier, pero 
desde la iniciación de los servicios, estos se pres
taron en la contabilidad de ambas empresas. 
Manifiesta el gerente, en posiciones, refiriéndo
se a este punto: "desde el mismo momento en 
que la señorita ·Padilla hizo la solicitud del pues
to, se le aclaró ampliamente que su trabajo con
sistiría en llevar los libros de contabilidad de Fá
brex y L'Atelier, bajo el control dell Jefe del De
partamento y en el local donde funcionan con
juntamente las dos sociedades, siendo L' AteHer 
totalmente dependiente de Fábrex, ya que utili
za sus vehículos, sus oficinas, sus equipos, sus ins
talaciones, ya que su capital y actividades y el re
ducido número de empleados (no pasan de 
diez) no le permite subsistir independientemen
te. Sus ventas y en general lós negocios que 
atiende dependen· en un todo de na organización 
del capital, de los locales y de los servicios de Fá
brex". 

La testigo Cecilia Bocanegra, expone: "Conoz
co a Elsa Marina Padilla hace año y medio; em
pezamos a trabajar en Fábrex Daniel Gómez T. 
y Cía., no tengo parentesco con ella, cuando yo 
entré al Departamento de contabilidad ella es
taba trabajando allá como auxiliar de contabi
lidad· ella llevaba los libros auxiliares de Fábrex . . 
y JL'Atelier; ella creo que tema como remune~a-
ción $ 1.350.00; estos libros los llevaba en la mns-
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ma oficina de las dos firmas; yo entré en febrero 
de 1963... con el cargo de secretaria... allá en 
Fábrex todo se lleva como si fuera una sola cosa, 
tanto la contabilidad como ventas, lo de perso
nal, obreros, no está separado, son dos socieda
des distintas, pero para efectos del trabajo no es
tán separadas ... ". 

Alvaro Gutiérrez (fl. 54) dice: "Conozco a Elsa 
Marina Padilla desde julio de 1960, parentesco 
no tengo ninguno con ella; la conocí cuando soli
citó enpleo en Fábrex y empezó a trabajar 
allá; ella firmó contrato escrito únicamente con 
Fábrex; ella entró a trabajar como auxiliar de 
contabilidad; el señor Jirriénez que era el con
tador en ese tiempo, le mostró los libros que te
nía que llevar, libros de cuenta y razón de t' Ate
lier y los libros auxiliares de Fábrex; yo estaba 
presente cuando el señor Jiménez le dijo esto a 
ella; yo no oí respecto a remuneración que fuera 
a tener una diferente a la pactada con Fá
brex; sólo oí que le dijo que tendría $ 700.00 ini-
ciales y a los sesenta días le aumentaron a 
$ 1.00.00; desde el momento que empezó a tra
bajar hasta la fecha de su retiro trabajó con 
Fábrex y L'Atelier, pero únicamente firmó 
contrato con Fábrex y sólo figuró en nómina con 
Fábrex ... ". 

Y Pedro Elías Rodríguez (fl. 58) declara: "Co
nozco a Elsa Marina Padilla porque fue compa
ñera de trabajo en L' Atelier Cortinas Ltda., no 
tengo parentesco con ella; yo soy el administra
dor de L' Atelier Cortinas Ltda., y ·la conocí tra
bajando allá. Yo la conocí a ella directament'e 
en Fábrex porque es una sola compañía·; Elsa 
Padilla trabajaba en Fábrex Departamento de 
Contabilidad y yo en el Departamento de Corti
nas que no quedaba en el mismo sitio de Fábrex; 
yo se que ella desempeñaba labores en L' Atelier 
porque nos comunicábamos por teléfono, nos 
llamábamos para cuestiones internas de la Fá
brica, relacionados con el almacén; con conta
bi~idad, con el pago de personal, no sé con quién 
tenía firmado contrato ella; tampoco sé si le pa
gan sueldo Fábrex o L'Atelier, o ambos, tampo
co sé; tal vez la vi trabajando allá unos dos 
años; cuando ella llegó yo ya estaba trabajan
do allá .. ". 

De la prueba a que se acaba de hacer referen
cia copiando de ella los pasajes perti~entes, se 
desprende que en el Departamento de Contabi
lidad de Fábrex y bajo el control y dirección de 
esta sociedad, se' llevaban no solo sus propias 
cuentas, sino también las de la empresa L' Ate
lier. Esto explica por qué a la demandante, en el 
momento de iniciar la ejecución del contrato ce-

lebrado con Fábrex, se le asignaron oficios rela
tivos a la contabilidad de L'Atelier y por qué es
ta empresa pagaba a Fábrex la suma mensual 
de $ 250.00 pesos para compensar los servicios 
que le prestaba, por .medio de sus empleados, en 
el manejo de sus.cuentas. Era, entonces, una ne
cesidad permanente de Fábrex la de atender a 
su contabilidad y también al manejo de los li
bros de la empresa L'Atelier, con la cual parece 
que había en el hecho cierta dependencia o sub
ordinación, y si esos oficios constituían una ne
cesidad permanente de aquella sociedad, lógi
camente hay que entender que al celebrar el con
trato con la demandante, su intención fue crear 
para esta la obligación de llevar las cuentas de 
ambas empresas. No lo entendió así la trabaja
dora, para quien del contrato solo resultaba la 
obligación de trabajar en la contabilidad dé Fá
brex, y el señalamiento, por tanto, de nuevos car
gos, como el referente al manejo de los libros de 
L'Atelier, consentido por esta, configura el fe
.nómeno de la coexistencia de contratos contem
plado en el art. 26 del C. S: T. Tesis que el ad 
quem no comparte, exponiendo razones que 
esta Sala encuentra acertadas. Porque si del con
trato primitivo no se desprende para la trabaja
dora sino la obligación de llevar la contabilidad 
de Fábrex, la asignación de funciones relativas 
al manejo de las cuentas deL' Atelier, implica una 
modificación del acuerdo inicial de voluntades 
y no el origen de un nuevo contrato con un patro-

. no diferente. Además, si llevar las cuentas de la 
empresa L' Atelier, es un cargo que estuvo fuera 
de la intención de las partes en el momento de 
contratar, el aumento del sueldo inicialmente 
pactado hasta alcanzar la suma de $ 1.465.00, 
puede aceptarse como una compensación por el 
nuevo oficio que Fábrex le· señaló a la deman
dante al iniciar la ejecución de su contrato. No 
aparece que el Tribunal hubiera incurrido en el 
error ostensible de hecho que se le atribuye. Los 
cargos no prosperan. 

Por 'lo expuesto la Corte Suprerria de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Sin costas por' no haberse causado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente ál 
tribunal de origen. . . 

Juan Benavides Patrón, JorRe Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



tleifreradamen?e 11ia dicl1ic na M. Co~ie Su
p1ema de .Dus~i<tia (IJUe "siendo solemne la 
manera como surge a !a v¡da ((a sociedad co
mercial) y ad so!emniiaiem la prueba de su 
ellfsiencia, seg¡ún el ar~ . .l.l64 C. de Co., aque
llos requisiios no se reemplazan con sim'ples 
re~rencias sobre la escriiura de consii
iución". 

Y como reg¡[a !lleneral, bien sabido es al res
pecio que cuando la iey erig¡e en solemne un 
ccnhaio, la ~ormalidad se el!ig¡e so pena de 
nulidad o acl susianiiam acius; y que ade
más, cultllndo se frraia de es~e requisiio, llama
do iambi<án ad solemniiaiem o ad validiia
iem, ningún medio de prueba disiinio al que 
la solemnidad el!i!lle sirve plllra demosirar un 
ado de ?al nafruraleza, como lo dice el!presa
men~e el en?. 61 del C. de P. ~-

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
octubre veintiuno de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

.(Aprobación: Acta No. 82). 
Carlos Chacón del Castillo demandó en 

juicio ordinario laboral, ante los jueces del tra
bajo de Bogotá, a la sociedad denominada 
Eudoc Limitada, con el fin de obtener el pago 
de una pensión vitalicia de jubilación en cuan
tía mensual de $ 1.432.50. AlegÓ el deman
dante los siguientes hechos: sirvió a la men
cionada empresa, en forma continua e ininte
rrumpida, durante 29 a1'íos, 5 meses y 12 días, 
en lapso comprendido entre el lo. de mayo de 
1927 y el 12 de septiembre de 1956, devengan
do en el último año un sueldo mensual de 
$ 1.500.00, pero recibió también primas ex
tralegales por valor de $ 3.000.00, lo que re~ 
presenta una doceava parte de $ 250.00 que se 
acumula al sueldo fijo; haber llegado a los 
cincuenta y cinco años de edad; y tener la fir
ma demandada un capital de $ 800.000.00, 
por lo cual ha concedido jubilación a otros 
antiguos trabajadores suyos. 

Contestó la empresa el libelo oponiéndose 
a la acción y a todas sus pretensiones; negan
do, por no' ser ciertos, sus hechos fundamenta
les; y proponiendo las excepciones perentorias 
de falta de título y causa para pedir; falta de. 
obligación en la demandada; y prescripción 
extintiva. 

La primera instancia del juicio se clausuró 
con fallo del Juzgado Tercero Laboral Munici
pal de Bogotá, absolviendo a la demandada 
de las súplicas del actor, providencia esta que 
al ser instada en apelación por el mismo, fue 
confirmada integralmente por el Tribunal Su
perior de Bogotá en sentencia fechada el 30 de 
agosto de 1968. En ambas instancias fue conde
nado el demandante a pagar las costas litigio
sas. 

Recurrida en casación la sentencia del Tribu
nal por la parte vencida, se concedió, se admi
tió y se sustentó el recurso, con firme oposi
ción de la contraparte. 

Consta la demanda que sustenta el recurso 
extraordinario de un solo cargo, formulado 
con base en el art. 60 del Decreto Legislativo 
528 de 1964, en armonía con el art. 23 de la ley 
16 de 1968 y el art. 40 de la ley 153 de 1887, 
con el cual se propone el recurrente la invali
dación total del fallo acusado, la revocación 
de la sentencia de primer grado y en su lugar 
la condenación a la parte demandada a pa
gar al actor Carlos Chacón del Castillo la 
pensión de jubilación impetrada en el libelo 
de demanda "haciendo previamente la decla
ratoria de confeso solicitada por la parte actora 
en la diligencia de inspección ocular practi
cada en la primera instancia". Subsidiaria
mente pretende la misma condenación al pa
go de la pensión de jubilación, pero en su 
cuantía mínima, en los términos del art. 2o. 
de la ley 7a. de 1967. 

El cargo único contra la sentenci·a se fun
da en la violación, por vía indirecta, del art. 
260 del C. S. T .. en relación con los arts. 195 
ibídem, 51, 56 y 145 del C. P. T. y 645 del C. J., 
violación a que llegó el sentenciador como 
consecuencia de los errores de hecho y de dere-
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cho en la apreciac10n de pruebas, que se pun
tualizan así: 

a) Haber apreciado mal la prueba documen
tal que se acompañó al libelo de demanda, 
que obra a fls. 1 a 40 del expediente; 

b) Haber dejado de apreciar los documentos 
que obran a los fls. 41 a 42 vto., 43 a 45 y' 46, 
respectivamente, documentos que también se 
,acompañaron a la demanda con que se ini
ció el juicio: 

e) Haber apreciado mal los testimonios de 
lcis señores Lucas Rincón Garzón (fls. 69 a 75) 
y Hernando Antonio Gama Rodríguez (fls. 80 
a 86), en .relación con el acta de inspección 
ocular practicada en la primera instancia, por 
lo que mira a las pensiones de jubilaCión que 
viene pagando la empresa demandada, cual 
quedó demostrado plenamente en dicha ins
pección ocular (fs. 94 a 99) y también con rela
ción a los documentos que obran a los fls. 110 
a 129, documentos que fueron presentados al 
juicio por la parte demandada; 

d) Haber dejado de apreciar el acta de inspec
ción ocular practicada en la primera ins
tancia, en la parte relativa a la declaratoria de 
confeso solicitada en dicha diligencia por la 
parte demandante, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 56 del Código de Procedimien~ 
to Laboral y en vista de los resultados que se 
obtuvieron en dicha inspección ocular (fls. 94 
a 99) y en }\ista también de los documentos 
que fueron presentados por la parte demanda
da y que obran a los fls. 110 a 129 del expedien
te: 

e) Haber apreciado mal los documentos que 
obran a los fls. 118 a 129; y 

O Haber incurrido en error de derecho al apre
ciar el acta de inspección ocular practicada en 
la primera instancia, en la parte relativa a la 
constancia que allí dejó el juzgador a quo con 
relación a la escritura pública número lll'q 
de 23" de marzo de 1957 de la Notaría Séptima 
«;le Bogotá, que en dicha diligencia exhibió el 
apqderado de la parte demandada (fl. 96). 

El recurrente se adentra luego, para demos
trar el cargo a la senteQcia, en larga exposicjón 
q_ue tiende .a poner de realce los errores de he
cho y el de derecho que imputa al sentenciador 
y que· determinaron la violación de las nor
mas legales señaladas en su planteamiento. 

Para decidir, se considera: 

El art. 23 de la ley 16 de 1968, aplicable al 

recurso, que vino a modificar el inciso segundo 
del numeral lo. del art. 'so del Decr. 528 de 
1964, dispuso que "el error de hecho será cau
sal de casacwn laboral solamente cuando 
provenga de falta de apreciación de un docu
mento auténtico (subrayado); pero es necesa
rio que se ·alegue por el recurrente sobre el 
punto, demostrando haberse incurrido en tal 
error y siempre que este aparezca de manifies
to en los autos". 

Del texto legal transcrito se infiere el propó
sito del legislador de reducir drásticamente 
la causal de casación Íaboral por error de he
cho a sola la falta de apreciación de documen
to auténtico, lo que excluye, sin lugar a dudas, 
tal como ·lo ha venido entendiendo reiterada
mente la Sala Laboral de la Corte en sus dos sec
ciones, toda posibilidad de acusar errores de 
este tipo cometidos por el sentenciador en la 
apreciación o falta de apreciación de medios 
probatorios distintos de la prueba docu~ental 
y en esta misma en los que pudiera incurrir al 
apreciarla. Así, solo cuando se deja de lado, 
sin examinarlo, el documento que ha sido ri
tualmente aducido al proceso, cuya autentici
dad aparezca establecida por cualquiera de las 
formas legalmente reconocidas, se da entonces 
la manera de denunciar el error de heoho co-· 
metido por el juzgador al dejar de apreciarlo, 
siempre que el error imputado revista los ca
racteres de notoriedad o evidencia que la ley 
y la jurisprudencia advierten. 

Algunos han v.isto en tan notable restricción 
introducida a la casación laboral la idea de 
volver a ·la concepción original de este institu
to jurídico, en el cual se consideró siempre co
mo consustancial, según su etiología, que los 
medios de impugnación enfrentaran apenas 
los errores de derecho (quaestio juris) cometi
dos por el rallador. velando de esta forma 
exclusiva por la pureza en la interpretación y 
aplicación de la ley sustancial, de modo que 
solo por evolución gradual llegó a admitirse 
la incursión del recurso extraordinario en el do
minio de los hechos. Contra esta ·suposición 
puede alegarse, sin embargo, que la restric
ción, de haber sido tal el pensamiento legisla
tivo, debió extenderse también a la casación 
civil y que la restricción· se concibió con el 
más limitado alcance pragmático de poner 
freno o remedio al ejercicio excesivo del recur- · 
so en materia laboral, previniendo las deplo
rables ·consecuencias de la justicia· ineficaz o 
tardía a que diera lugar la proliferación del 
recurso' fundado en supuestos y múltiples erro-
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res de hecho a través del total de los medios 
instructorños. 

Más sea esta o aquella la razón que inspira 
la reforma, el juzgador de hoy, enfrentado a 
una situación de jure condito, no tiene más de
ber que aplicarla sin reservas ni paliativos, ya 
que sus alc~nces son bastante claros en la defi
nición legal, sin prestarse a equívocos ni am
bigüedades de interpretación. 

Ya en el sub lite, el recurrente, sin reparo 
alguno del opositor en este punto, edifica su 
cargo en el vacío cuando, al contravenir la le
tra y el espíritu del art. 23 precitado, identifi
ca los errores de hecho que atribuye al- ad 
que m con una -equivocada apreciacwn de 
pruebas documentales (literales a y e), o con la 
indebida estimación de la prueba testimonial 
(literal e) y de la inspección ocuiar (literal d). 
La fundamentación del cargo con base en su
puestos errores de hecho vinculados a las an
teriores probanzas no está sujeta, según lo an
tes visto, al examen de la Sala, la que debe li
mitarse a las cuestiones de hecho comprendi
das en el literal b) (falta de apreciación de los 
documentos de fls. 41 a 42 vuelto, 43 a 45 y 46) 
y al error de derecho denunciado en la aprecia
ción del acta de inspección ocular del fl. 96. 

Las censuras al fallo, fundadas en la falta de 
apreciación de la prueba documental a que se 
refiere el Íiteral b) de su demanda, intenta 
demostrarlas el recurrente así: "El juzgador de 
segunda instancia dejó de apreciar, en su sen
tencia recurrida, los do<:umentos visibles a los 
fls. 41 a 42 vto., 43 a 45 y 46 del expediente, 
respectivamente, documentos que también 
obraron en el juicio desde un principio, por ha
berse acompañado al libelo de demanda, sin 
que fueran objetados o redargüidos de falsos 
por el señor apoderado de· la parte demanda
da, y con los cua]es se demuestra' también la 
prestación del servicio i.ndicado en dicha de
manda, que el demandante trabajó hasta el 
día 12 de septiembre de 1956, fecha esta en la 
cual el demandante Carlos Chacón del Casti
llo le hizo entrega del empleo que desempeña-

. ba, en la ciudad de Cali, señor Victoriano San
tacruz Toirán, cual consta en el "Acta de en
trega y recibo" que recoge e1 documento visible 
a los fls. 43 a 45; y que el señor Chacón del 
Castillo cumplió cincuenta y cinco (55) años 
de edad el día 8 de febrero de 1959, como se 
evidencia del documento que obra al fl. 46. 

La falta de apreciación de las citadas prue
bas constituye un manifiesto y ostensible error 

de hecho, que contribuyó igualmente a ]a vño
lación indirecta del art. 260 del C. S. del T.". 

. Y los ataques a la sentencia, en razón de 
un error de derecho cometido en la apreciación 
del acta de inspeccion ocular, tipo de yerro que 
se mantiene incólume para efectos de su im
pugnación en la casación laboral, los funda 
el recurrente en los conceptos siguientes: 

En la inspección ocular practicada en la pri
mera instancia manifestó el señor apoderado 
de la empresa demandada que "la sociedad 
Eudoc Limitada fue constituida el 23 de marzQ 
de 1957, según aparece de la escritura que 
pongo a disposición del señor Juez para que 
se tome nota de ella y se dejen las constancias 
pertinentes en el acta de esta diligencia" (fl. 94). 

Con base en la referida petición, el juzgador 
a quo dejó la siguiente constancña en el acta 
correspondiente a dicha inspecc10n ocular: 
"Con relación a la solicitud del Dr. Pacheco, 
se deja constancia de que la Sociedad Eudoc 
Limitada fue constituida por escritura pública 
número 1.115 de 23 de marzo de ].957, de llaNota
ría Séptima de Bogotá, según consta en el ilfls
trumento público que fue preseniado en esta 
misma diligencia" (fl. 96). 

El juzgador de segundo grado valoró la su
pradicha constancia, en su sentencia recurrida, 
así: "Por otra parte con la copia de la Escritu
ra 1115 examinada por el Juez en la diligen
cia de inspección ocular, se comprueba que la 
sociedad Eudoc Limitada, demandada por me
dio de este juicio, sólo se constituyó el 23 elle 
marzo de 1957, es decir, con posterioridad a 
la fecha en que según confiesa la parte deman
dante en el hecho lo. del libelo, ya no presta
ba sus servicios" (fl. 168). 

Mas resulta que la referida constancia es ine
ficaz para demostrar la exi&tencia de la Socie
dad Eudoc, Limitada , por cuanto que "La socie
dad se forma y prueba por escritura pública, 
registrada conforme al Código Cñvil", cual lo 
enseña el art. 465 del C. de Co. 

Reiteradamente ha dicho la H. Corte Supre
ma de Justicia que "siendo solemne la mane
ra como surge a la vida (la sociedad comercial) 
y ad solemnitatem la prueba de su existencia, 
según el art. 465 del C~ de Co., aquellos '.re~ 
quisistos no se reemplazan con simples referen
cias sobre la escritura de constitución". 

Y como regla general, bien sabido es al res
pecto que cuando la ley erige en. solemne un 
contrato, la formalidad se exige so pena de nu-
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lidad o ad substantiam aCtus; y que además, 
cuando se trata de este requisito, llamado tam
bién ad solemnitatem o ad validitatem, nin
gÚn medio de prueba distinto al que la solem
nidad exige· sirve para demostrar un acto de 
t~ naturaleza, como lo dice expresamente el 
art. 61 del C. de P. L. 

Mas .no lo entendió así el juzgador de segundo 
grado, circunstancia que lo indujo a un mani
fiesto error de derecho en la apreciación de la 
referida constancia, con lo cual se robustecie
ron los motivos que determinaron la violación 
indirecta del art. 260 del C. S. del T., en el caso 
de autos". 

Mas antes de penetrar en el examen de mé
rito del cargo por los aspectos en que resulta 
viable, conviene conocer los fundamentos · y 
conclusiones del Tribunal en la sentencia im
pugnada. Diio el ad que m: 

"La correspondencia visible a fls. 1 a 40 carece 
de valor probatorio pues no se probó que 
quien la dirigió al actor tuviera la representa
ción legal de la Sociedad demandada; ni- fue 
reconocida en el curso del juicio; por tanto, ella 
no comprueba los hechos del libelo. Respecto 
a la prueba testimonial no cabe duda de que 
con ella se demuestra que el demandante 
prestó servicios durante un lapso apreciable a 
la sociedad Eudoc Trading Limited y a otras so
ciedades de otras denominaciones, mas no 
a la Sociedad hoy demandada. 

Por otra parte con la copia de la Escritura 
1115 examinada por el Juez en la diligencia 
de Inspección Ocular, se comprueba que la so
ciedad Eudoc Limitada, demandada por me
dio de este juicio, sólo se constituyó el 23 de 
marzo de 1957, es decir con pósterioridad a la 
fecha en que según confiesa la parte. deman
dante en el hecho lo. del libelo, ya no presta
ba sus servicios .. 

El a q u o hizo un análisis completo y acer
tado del acervo probatorio y llegó a la conclu
sión de que el Demandante no comprobó los 
fundamentos básicos que exige la Ley para 
hacerse acreedor a la pensión vitalicia de ju
bilación. En efecto, no hay duda de que Cha
cón del Castillo pretó ·sus servicios, como ya 
se dijo a distintas Sociedades,· que luego pudie
ron haber sido sustituidas por la hoy demanda
da Eudoc Limitada. Pero no está comprobado 
en forma plena que el tiempo servido hubiera 
sido de 20 años, o superior; tampoco se encuen
tra acreditado que el demandante hubiera la
borado para la Sociedad demandada ni un so-

lo día, cuestión que hace innecesario el estudio 
sobre una posible sustitución patronal, má
xime cuando se ignora, po'rque no se compro
bó en juicio, si la Sociedad Eudoc Lmitada sus
tituyó en los términos del art. 67 del C. S. del 
T., a las Sociedades a las cuales prestó sus ser
vicios el demandante. 

El hecho de que reconozca pensiones de j~bi
lación a otros trabajadores y de que exhibie
ra y presentara el recibo que corre a fl. 117, es 
un indicio de que sí se operó la sustitución pe
ro no una prueba plena· de ello. Pero es más, 
aún aceptando en gracia de discusión que. to
dos los hechos básicos del libelo están debida
mente comprobados, que no es así, tampoco 
puede prosperar la demanda porque con las 
declaraciones de Renta y Patrimonio presenta
das por la demandada, esta comprobó· no es
tar obligada, en razón de su capital, al pago 
de la prestación reclamada por medio de este 
juicio. 

En consecuencia, se absolverá a la Socie
dad Eudoc Limitada de las peticiones que le 
formulara el señor Carlos Chacón del Casti
llo, confirmando en esta forma, en todas sus 
partes, la Sentencia de primera instancia". 

·Conocidos los fundamentos de la sentencia 
impugnada y los planteamientos del recu
rrente, la Sala observa: 

l. Los documentos que el acúsador considera 
dejados de apreciar por el fallador de instancia 
son: a) El. certificado expedido por el Notario 
5o. del Circuito de Bogotá, relacionado con la 
sustitución parcial que el señor Alfred Mal
vern Davies, apoderado general de "Eudoc lLi
mited", sociedad domiciliada en Inglaterra, 
hiciera en el demandante Chacón del Casti
llo, según escritura No. 990 del 14 de 
abril de 1954 de la misma Notaría, a fin de 

·que el sustituto representara a la sociedad, con 
las facultades allí indicadas, en el territorio de 
los departamentos de Caldas, Cauca y Valle. 
b) El acta de entrega rle bienes. muebles v en
seres de la oficina de "Eudoc Trading Limited" 
en la Sucursal de Cali, que el actor Chacón del 
Castillo hizo al señor Victoriano Santacruz 
Toirán el dí <1. 12 de septiembre de 1956. e) La 
partida eclesiástica de bautismo del . deman
da'itte que lo acredita nacido en Bogotá el 8 
de febrero de 1904. 

Los dos primeros documentos, cuya autenti
cidad no ha sido desconocida por la parte con
tra quien se hacen vaier, no demuestran en sí 
mismas nada distinto del seirVicio que Cha-



536 GAClE'fA JUDllCllAL Nos. 23ll8 - 2319 y 2320 

eón dell Castillllo prestara, dentro de las fechas 
en ellos expresadas, que no se remontan atrás 
del 14 de abril de 1954 ni adelante del 12 de 
septiembre de 1956, a sociedades cuyo nom
bre o razón social es diferente de la entidad de
mandada, pero no proyectan ninguna luz so
bre el largo período de servici.o anterior que 
allega el demandante. De estas piezas, docu
mentales no resulta, pues, que Chacon d~l 
Castillo cumpliera a las órdenes de lEudoc L1~ 
mitada el tiempo necesario para ganar el de
recho a la pensión que demanda, ni concurren 
con otras a tal comprobación de modo que el 
'fri.bunal cometiera- yerro grave al dejar de 
apreciarlas. lPuede afirmarse de estos docu
mentos sin riesgo de equivocación, que su in
flluencia en la decisión es escasa o ninguna, 
desde luego, lo mi.smo a¡preciadl~s que dejados 
de apreciar, DO podrían destrUir }os S?portes 
de la sentencia ni incidir en las conclus10nes a 
que llegó el sentenciador. 

§obre el tercer documento señalado como 
falto de apreciación, o sea la partida eclesiás
.tica de bautismo del demandante que acre
dita en éste 'la edad legal indispensable para 
gozar de . jubilación a na fecha en qu_e plant~ 
su acción, ha de observarse que el 'fr1~una~ ~~ 
debió estimarlo, al menos en forma Imphci
ta va que no menciona la.edad del actor entre 
los requisitos- o presupuestos de la acción jubi
latoria cuya ausencia o falta de demostración 
indica el fallo. lPero el factor edad, que por 
demás no fue materia de controversia proce
sal. aun dejado de apreciar a través de la par
ti.da eclesiástica respectiva, tampoco es inci
dente eri la decisión del ad quem, que se fun
da en. sustancia en la falta de demostración de 
presupuestos o condiciones de na acción tan im
portantes y esenciales como el tiempo de servi
cio el último sueldo anual devengado, el ca
pit~~ de la eJllpresa que ·pueda obligarla a es
ta prestación especial y el hecho de que la de
mandada sea la persona o entidad obligada 
a responder por la acción. 

2. El error de derecho que denuncia el recu
rrente aparece vinculado a la indebida apre
ciació!l por el sentenciador del acta de jnspec
ción ocular de la cual dedujo que la sociedad 
Eudoc Li~itada se constituyó legalmente el 
23 de marzo de 1.957, con posterioridad a la 
fecha de la demanda. El error jurídico de valo
ración probatoria consistió en haber tenido co
mo prueba eficaz de tal constitúción la sim
ple constancia 'dejada por el a q u o en la 
inspección ocular, de haber tenido á la vista 

la copia de la escritura públi.ca llll.15 del 23 
de marzo de 1957 de la Notaría 7a. de Bogotá, 
con lo cual violó el principio legal que esta
blece un ·requisito ad solemnitatem para ]a 
formación y demostración de las sociedades 
de comercio, que es la escritura pública. 

Ciertamente -piensa la §ala- el art. 465 
del C. de Co. dispone que "La ·sociedad se for
ma y prueba por escritura pública, registrada 
conforme al Código Civil, es decir, que esta
blece un medio solemne, ad substantiam actus 
y ad probaiionem, necesario a Ja vez ¡p_ar~ ~ar 
vida o nacimiento al acto o contrato Jundico, 
como para demostrar su existencia, en este ti
po de sociedades. Debe, sin embargo, anotars~ 
que la ley 28 de 1931 , en sus arts. 40 y 41 com
plementa la norma anterior, en cuanto a las 
sociedades mercántiles, al permitir que se acre
dite su 1:onstitución, existencia y representa
ción · legal, por medio de cettificaciones . expe
didas por las respectivas Cámaras de Comercio. 

Si la solemnidad y la prueba son insepara· 
bies en ciertos actos y contratos que la ley ha 
querido sujetar, por razones de seguridad juríí
dicá, a determinadas formalidades. especial
les, generalmente de carácter literal o escritu
rario es indudable que para tal clase de actos 
y co~tratos. la forma solemne que les da exis
tencia se identifica con su prueba, de modo tall 
que ninguna otra puede reemplazada. lPor 
eso ha dicho bien Don Fernando Vélez ai ex
presar que "las formalidades que se exigen 
para crear legalmente actos o contratos solem
nes no pueden suplirse con pruebas de ningun_a 
clase, ni aun con la confesión de la parte o Par
tes correspondientes. por la senciila razón 
de. que solo puede probarse Jo que tiene existen
cia y estos actos o contratos se mh:-an como no 
celebrados o ejecutados ... ". ('romo 6o., No. 
586, estudio sobre el Derecho Civii Colombia
no). 

En el caso en que el recurrente denuncia la 
_comisión de un error de derecho por parte del 
ad quem; ocurrió, según lo relata la inspec
ción . ·ocular practicada en la primera instan
cia, que el personero judicial de la empresa de
mandada exhibió una copia de la escritura 
pública No. 1115 de 23 de marzo de 1957 de 
la Notaría Séptima de Bogotá, la cual acre
dita, según Ia constancia dejada por el Juzga
do en tal diligencia, la constitución en la elt
presada fecha de la sociedad Eudoc Limitada. 
La copia -en mención que se dice presentada 
por el apoderado no fue incorporada al proceso. 

lPero el 'fribunal no podía apreci~u, como llo 
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hizo en el failo recurrido, que la sociedad Eu
doc Limitada se constituyera legalmente, a 
través de las constancias sentadas en la ins
pección ocular, porque esta clase de prueba 
no reemplaza la forma solemne que es consus
tancial al acto· y a .sú demostraci'ón. Otra cosa 

· sería si la copia registrada de la escritura pÚ
blica se hubiera agregado a la inspección ocu
lar, para quedar así formando parte del proce
so, por ser este un medio de aducción de docu
mentos públicos o privados ¿¡lutorizado por el 
art. 597 ord. 3o. del C. J. 

El error de derecho en que incurrió el Tribu
nm sobre este punto es, pues, evidente, aunque 
sin incidencia alguna en la prósperidad del 
recurso, porque la sentencia impugnada des
cansa sobre muchas otras bases que el cargo 
no destruye. Nada se obtie_ne, en efecto, con que 
se ignore la fecha en que se constituyó la so
ciedad demandada, si por otra parte, como lo 
manifiesta el ad quem, el actor no demostró 
haber prestado servicios a dicha sociedad· si no a 
otras de nombre o razón social diferente; si 
no estableció el tiempo legal de subordina
ción• laboral necesario para tener derecho a 

la jubilación; y .si en autos aparece, por últi
mo, que la empresa demandada no posee el 
capital que la obligue a esta prestación espe
cial. Todo lo cual pone de relieve que la reso
lución impugnada tiene puntos de apoyo de 
amplitud y profundidad que exceden en mucho 
los límites y fundamentos del cargo que se 
examina .. 

No prospera el cargo. 

En ·mérito de lo expuesto la Corte· Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA
SA la sentencia recurrida. · 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

Edmundo. Harker Puyana, Juan · Benavides 
Patrón, Guillermo Camacho Henríquez, Con
juez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
1 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - .Bogotá, octu
bre veintiuno de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Ponente: Abogado asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Aprobación: Acta No. 79). 

Surtido el trámite legal procede la Corte a 're
solver el recurso de casación intel!"puesto por el 
demandante contra la sentencia en que el Tribu
nal Superior de Cúcuta puso fin a3 juicio ordi
nario del trabajo adelantado por Luis Francisco 
Gómez Arias contra la sociedad denominada 
Colombian Petroleum Company, representada 
por su gerente. 

ANTlECJEDlEN'flES 

lEn la demanda inicial del juicio se pidió se con
denara a la Colombian Petroleum Company, re
presentada por su gerente, a pagar a lLuis Fran
cisco Gómez Arias el valor de· las horas extras 
diurnas y nocturnas comprendidas entre el 26 
de marzo de 1960 y el 26 de marzo de 1963; el 
valor del reajuste del salario conespondiente a 
un 6.8% dejado de pagar, durante noviembre y 
diciembre de 1961, enero a diciembre de 1962 y 
enero a marzo de i963; el reajuste de la cesan
tía y de las primas, considerando el reajuste sala
ria! que acaba de indicarse; la indemnización 
moratoria, por el no pago oportuno de todos los 
salarios debidos; y las costas del juñcio, con furr
damento en los siguientes hechos: 

lEn virtud de contrato escrito de trabajo el de
ma·ndante prestó sus servicios a la demandada 
desde el 10 de diciembre de 1945 hasta el 26 de 
marzo de 1963, fecha esta en que terminó esa 
relación contractual por dt~cisñón unilateral de la 
empresa tomada en ejercicio de la facultad con
ferida en la cláusula de r•eserva. Su actividad fue 
la de farmaceuta y durante ese lapso devengó 
varios sueldos, el último de los cuales fue de mil 
novecientos ochenta y tres ¡pesos ($ 1.983.00). No 
obstante que la jornada ordinaria estipulada 
era la de 48 horas a la semana, por orden supe
rior, dada por escrito, estuvo en forma continua 

y permanente, a partir de mediados del año de 
1955, a disposición de la empresa, "a toda hora 
del día y noche ... para cuando fuera llamado a 
prestar sus servicios consistentes en abrir la far
macia y despachar las fórmulas ordenadas por 
los médicos" de la demandada, servicios que fue
ron exigidos y por él oportunamente prestados. 
"Además, expresamente y por razón de un 
acuerdo entre el Sindicato de Trabajadores d.e la 
Empresa y ella, todos los domingos y días feria
dos debía permanecer dos horas al frente de la 
farmacia", debiendo estar atento, el resto del 
tiempo, "a las solicitudes que le fueran he
chas, sin lugar a excu~rse". En estas condiciones, 
en los tres últimos años trabajó 12.556 horas su.: 
plementarias, entre diurnas y nocturnas, confor
me a la discriminación que se hace año por año, 
las que no fueron pagadas, optando en cambio 
la empresa por el sistema de dar un día de des
canso compensatorio, el que no exoneraba al 
trabajador de atender las· órdenes· de ella, lo 
que quiere decir que "no pagó conforme a lo 
que dispone el CST el tiempo extra que miman
dante permaneció a su disposición, que es eíÍ. di
nero exclusivamente y no compensándolo''. lEn 
virtud de Laudo Arbitral, que cobija al actor por 
haber cumplido el requisito del art. 2o. del Der. 
18 de 1951:1, la Colombian debía. aumentar el sa
lario que tenían sus trabajadores en el mes de 
noviembre de 1961, en un 11.80%, obligación 
que no cumplió sino en parte, respecto al de
mandante, "pues solo le hizo ún aumento del 5% 
sobre el valor de su salario, restándole un 6.8% 
que nunca fue pagado". Y con fecha 26 de mar
zo de 1963, se le pagó al actor una suma de dine
ro por concepto de algunas deudas provenientes 
del contrato de trabajo que existió, oportu
nidad en la cual reclamó, dejando la anotación 
correspondiente al pie tanto del original como en 
la copia del recibo confeccionado por la deman
dada, de lo que consideraba se le deb~a todavía. 

En la contestación de esta demanda, el apo
derado de la sociedad se opuso a las pretensiones 
del actor negando la mayor parte de los hechos 
relacionados y manifestando que los demás de
ben probarse. Y posteriormente, en la primera 
audiencia de trámite propuso las siguientes ex
cepciones: "la. Carencia de Acción. lLa fundo en 
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que el actor era un típico trabajador de confian
za con manejo de bienes y almacenista de los 
mismos en su calidad de responsable de las far
macias que estuvieron a su cuidado. Hacía los pe
didos de drogas, recibía las facturas y productos, 
los incorporaba al Almacén y al kárdex, los ma
nejaba y entregaba bajo su responsabilidad, da
ba cuenta del inventario y mantenía las llaves 
de la farmacia. 2a. Falta de causa petendi. La 
planteó así: todo individuo que guarda las lla
ves de una farmacia, responde por ella, pero 
tiene que abrirla cuando una emergencia, fuera 
d~ l.:i\ horas normales, lo exija. Esto no es dispo
níbilidad laboral; es sencillamente un deber éti
co y social. Cada vez que esto ocurrió, con muy 
poca frecuencia, al actor se le pagó el trabajo ex
tra. El trabajo compensatorio o mejor dicho, el 
descanso compensatorio que figura en algunas 
hojas del servicio médico se refiere a días de des
canso en la semana como ·compensación de tra
bajo en días feriados o festivos o dominicales. En 
ningún caso fueron pagas horas diurnas o noc
turnas con compensación de descanso en días 
normales. Pero es· rriás, el actor fuera de sus fun
ciones como farmaceuta era al mismo tiempo. far
maceuta de la fundación Barco en esta ciudad; 
salía a las cuatro y media p.m., de la farmacia de 
la Clínica de la Colombian y se trasladaba a 
atender la farmacia de la Fundación Barco". 

Concluído el debate, el señor Juez Primero del 
Trabajo de Cúcuta, a quien correspondió el co
nocimiento del juicio, desató la controversia en 
sentencia de 22 de mayo de 1965, absolviendo a 
la empresa demandada y condenando en costas 
al actor, decisión que, por apelación de este, 
revisó el Tribunal Superior de Cúcuta, por inter
medio de su Sala Laboral, una vez surtido el trá
mite respectivo, en fallo de 30 de junio del citado 
año de 1965, confirmando en todas sus partes el 
recurrido e imponiendo las costas de esa se
gunda instancia al apelante. 

El mismo demandante interpuso contra esta 
providencia de segundo grado el recurso de ca
sación, que le concedió el ad quem y admitió 
y tramitó esta Sala de la Corte y el cual pasa a 
decidirse teniendo en cuenta únicamente la de-· 
manda del impugnador, puesto que no hubo es
crito de oposición. 

. ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se propone el recurrente la casación total del 
fallo acusado y que, como consecuencia, conver
tida la Corte en tribunal de instancia, "se sirva 
condenar a la' Colombian Petroleum Company ', 
como parte demandada, en todas las peticiones 

formuladas por el apoderado de Luis Francisco 
Gómez Arias en el libelo de demanda". 

LOS CARGOS FORMULADOS 

Para el logro de este resultado y con invoca
ción de la causal primera de casación laboral, se 
formulan y sustentan tres cargos, por la vía indi
recta el últim0 y por la directa los otros. 

El primero y el segundo se los presenta así: 

"Primer cargo.· Acuso la sentencia recurrida 
de ser violatoria por infracción directa de los 
arts. 13 y ·159 y 161 y 168 y el ord. 2o .. del art. 134 
y el 488 del C. S. del T., y el art. 51 del C. de P:·i. 
en los juicios laborales. 

"Segundo cargo.· De la interpretación errÓ· 
nea. Acuso la sentencia recurrida de ser violatoria 
por interpretación errónea· de los arts. 158, 159 y 
168 del C. S. del T.". 

En la fundamentación del de violación direc
ta :de las normas allí enunciadas, se asevera que 
en los conside.randos del fallo acusado se da por 
demostrado "que el demandante prestó servi
cios complementarios diurnos y nocturnos a '·Co
lombian Petroleum Company ', sin que consi
dere valederas las pruebas presentadas para 
comprobar el número de extras rendidas, duran
te la vigencia del Contrato de Trabajo". Pero sos
tiene, además, el fallador, con base en la cláu
sula tercera de dicho pacto, la tesis abiertamente 
contraria a las disposiciones que se consideran 
violadas, de que las estipulaciones contractuales 
pueden sustituir o menoscabar los derechos ga
rantizados en el C. S. del T. sobre horas extras o· 
trabajos suplementarios, pues dice, de un lado, 
que este derecho "no existe sino cuando el refe
rido trabajo ha sidol ordenado previamente por 
el patrono" y cuando-asimismo el trabajador pre
senta, como prueba "indispensable", el "vale 
respectivo con la orden o prueba escrita"; y de 
otro, que si el trabajador no reclama el pago de 
las horas extras "junto con el salario ordinario del 
período en que se han causado, o a más tardar 
con el salario del período siguiente", hay· que pre
s~mir que no ha trabajado tiempo suplementa
no. 

Y .se violan así dichas normas, porque la ley 
"define como trabajo suplementario el que exce
de de la jornada legal y los arts. 134 y 168 del C. 
S. L. en forma clara y precisa establecen la sobre
remuneración . y período de pago del trabajo su-

, plementario que el trabajador haya prestado a 
su respectivo patrono y para su demostración son 
admisibles todos los medios de prueba estable-
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cidos por la ley". Por tanto, exigir la orden y el va
le del patrono para que se cause el derecho y 
pueda cobrarse el valor de las horas suplementa
rias, equivale a hacer nugatorias, en la mayor 
parte de los casos, "las garantías sociales que es
tablecen como mínimo la ley" y a contrariar las 
voces del art. 13 del citado Código, conforme al 
cual "no produce efecto alguno cualquier esti
pulación que afecte o desconozca·este míni.mo". 

"Finalmente -agrega el recurrente- la pre
sunción establecida por el sentenciador de que si 
el trabajador no presenta la reclamación de ho
ras extras en el tiempo en que afirma haber la-

. horado o en el período siguiente, se considera 
que no ha trabajado tiempo suplementario viola 
directamente el art. 488 del Código de ordena
miento laboral porque este establece que el tra
bajador goza del derecho de reclamar el pago de 
horas extras rendidas hasta por un período de 
tres (3) años a la fecha en que los hubiere presta
do". 

JPor último se anota: "Esclarecido este proble
ma de fondo porque implica una violación di
recta de la -ley debo establecer el número de ho
ras extras que elaboró mi poderdante Luis Fran
cisco Gómez Arias al servicio de la Colombian en 
el cargo siguiente, puesto que no existe duda al
guna por parte del fallador de segunda instancia 
sobre el servicio indeterminado de trabajo suple
mentario". 

A su vez, para sustentar la censura de inter
pretación errónea, sostiene el acusador que al 
insistir el Tribunal "en que el actor comprobó que 
trabajó horas suplementarias pero no aparece 
demostrado" el tiempo efectivamente trabaja
do, entendió que "solo el trabajo extraordina
rio o de horas extras realmente prestado es el 
único que establecen las disposiciones legales 
apuntadas, y por tanto, no tiene ningún valor la 
disponibilidad permanente para prestar el servi
cio en horas fuera de la jornada ordinaria, con lo 
cual quebranta por interpretación errónea los 
arts. 158 y 159 del C. S. del T., ordenamiento 
equivocado que lo lllevó a negar las peticiones de 
la demanda en la parte resolutiva del fallo", pues 
como lo dijo esta Sala de la Corte, con fundamen
to en los citados arts., en casación de 21 de mar
zo de 1964, proferida en el ordinario laboral del 
Dr. Manuel García Núñez contra la misma Co
lorrlbian Petroleum Company, "la disponibilidad 
o el estar a órdenes del ¡patrono tiene el mismo 
significado en el Derecho Laboral Colombiano 
que el servicio realmente prestado". 

Para resolver, la Corte considera: 

l. En estos cargos se controvierte parte de la 
fundamentación del ad quem para denegar la 
pretensión del demandante sobre trabajo suple

\mentario. 

En el fallo recurrido, en efecto, no se la acoge, 
en primer lugar. porque no obstante la confe
sión contenida en el certificado expedido· por 
uno de los altos funcionarios de la demandada 
(fl. 14), en el que se asevera que el demanQante 
"atendió las llamadas que en dñas feriados y en 
horas distintas a las ordinarias de trabajo le ha
cían los médicos de la Empresa para despachar 
fórmulas a trabajadores o sus familiares, como 
consta en los libros de control de entrada y salida 
de personal", "en el expediente no existe cons
tancia del número de horas trabajadas como 
tiemp9 suplementario; ¡¡n la inspección ocular 
practicada por el Juez de la causa sobre los pa
peles. presentados por la Compañía y que confi
guran la hoja de vida del actor (fl. 102 y siguien
tes), no se encuentra relación alguna sobre ho
ras extras laborales; aparece sí prestación de 
servicios en días domingos y feriados, pero a su 
vez se informa sobre el descanso compensatorio 
otorgado por los diferentes lapsos trabajados". 

En segundo término, porque si bien se trajeron 
las "declaraciones de Ventura Martínez Pére·z 
(fl. 29), Aura María Guerrero Lindarte (fl. 34), Jo
sé Fernando Peña Moreno (fl. 31), Eduardo Pa
checo Pérez (fl. 34) e Ignacio Roa Duque (fl. 94) 
quienes aseguran que el demandante laboró 
tiempo suplementario .y que en razón de su car
go, estuvo siempre dispuesto a abrir la Farmacia, 
cuya llave guardaba, en la hora que se le orde
nara, bien fuera de día o de noche, en días labo
rables o festivos", también es evidente, de una 
parte, que en la cláusula tercera del contrato es
crito que obra en autos, se estipuló que el "tra
bajador no podrá cobrar, ni la Compañía esta
rá obligada a pagarle cantidad alguna de tra
bajo efectuado en horas excedentes de la jorna
da máxima o en las de descanso obligatorio, si 
no presenta vale o prueba escrita, firmada por 
el respectivo superior, de haberle exigido previa
mente dicho trabajo, con constancia de la fecha 
y hora en que este se realizó"; y de .otra, que "la 
prueba testimonial en estos casos es inefectiva, 
ya que es indispensable demostrar en forma con
creta y precisa el número de horas trabajadas 
con certificación del día en que esto sucedió", 
tal como se expresa en las casaciones de 20 y 27 
de septiembre de 1950, cuyos apartes pertinen
tes se transcriben. ""De manera pues, que el dere
cho al pago de horas extras no existe sino cuan-
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-do el referido trabajo haya sido ordenado prev~a
mente por el patrono. Por eso, en una empresa 
bien organizada como la Colombian Petroleum 
Co., se estableció en el contrato escrito la cláu
sula antes comentada, o sea, la que para poder 
cobrar dicho trabajo era indispensable la presen
té:tción del vale respectivo con la orden o prueba 
escrita". 

Y finalmente, por lo siguiente: "Aquí podría 
'alegarse que existe la certificación del secreta
rio del Departamento Médico de la empresa de
mandada, pero desgraciadamente contra esta 
afirmación está la carencia de demostración del 
tiempo efectivamente trabajado y por otra parte, 
el inc. 2o. del art. 134'del C. S. del T. ordena que 
el pago de las· horas extras debe efectuarse jun
to con el del salarió ordinario del período en que 
se han causado, o a más tardar con el salario del 
período siguiente. Si al cumplirse dicho pe
ríodo el trabajador no ha solicitado el pago del 
tiempo suplementario que afirma haber labora
do, podrá presumirse que no lo ha realizado". 

De estos soportes tan solo censura el recurren
te los finales, pues pasa por el alto el primero, re
lacionado con la falta de prueba acerca del nú
mero de horas trabajadas fuera de la jornada or
dinaria. Por lo tanto, si los planteamientos que 
hace en estas dos acusaciones se acogieran, no 
por ello se alcanzaría el objetivo que persigue con 
su impugnación, puesto que el fallo del Tribu
nal quedaría descansando todavía sobre la refe
rida primera base que lo sustenta, que se la deja 
intacta. Es incompleto, en consecuencia, el ata
que, y por ello, desestimable. 

2. Se dirá que al equiparse, en el segundo car
go, la disponibilidad para prestar el servicio en 
horas fuera de la jornada ordinaria con el traba
jo realmente prestado, se completa la acusación. 

.. Ocurre empero que ese estar disponible a órde
nes del patrono, no lo ignoró el fallador de se
gundo grado, pues tuvo en cuenta que los testi
gos por él mencionados aseguran en sus expo
siciones que el demandante no solo laboró tiem
po suplementario, sino que, además, "en ra
zón de su cargo, estuvo siempre dispuesto a abrir 
la Farmacia, cuya llave guardaba, en la hora que 
se le ordenara, bien fuera de día o de noche, en 
días laborables o festivos". Pero consideró que 
esa prueba es inefectiva, ya que, conforme lo 
predica la jurisprudencia, es indispensable esta
blecer en forma concreta y precisa el número de 
horas trabajadas. Reclamó, pues, aún para el 
evento memorado, la indicación por los depo
nentes, para la credibilidad de sus testimonios 
al respecto, del número de horas suplementa
rias alegadas. 

En estas condiciones, la cuestión confrontada • 
es de hecho y, como tal, extraña a la acusación 
por violación directa de las normas sustantivas 
laborales que regulan la materia, las que, por lo 
demás, aquí no 'se han dejado de aplicar porque 
el sentenciador se hubiera rebelado contra lo que 
ellas consagran, o porque específicamente les hu
biera atribuído un-alcance que contraría su pro
pio contenido, pues, se repite, lo que concreta
mente ha entendido es que la prueba es ineficaz 
para demostrar el número de horas suplementa
rias laboradas, en forma efectiva o en condicio
nes de disponibilidad, y que las otras circuns
tancias antes indicadas también impiden aten
der favorablemente la pretensión del de
mandante sobre este extremo de la litis. 

No se admiten, por lo tanto, estos cargos. 

"Tercer cargo.- En el fallo del ad quem, moti
vo de los presentes reparos de casación, se consi
dera demostrado el tiempo de servicio, que el 
actor prestó sus servicios en tiempo suplemen
-tario y que en razón del cargo (farmaceuta), 
"estuvo siempre dispuesto a abrir la farmacia, cu
ya llave guardaba, en las horas en que se le or
denara, fuera del día o de la noche, en días labo
rales o festivos", pero que no aparece el 'número 
de horas realmente trabajadas extraordinaria
mente, debido a lo cual no prosperaron las peti
ciones de la demanda. 

"En este último cargo acuso la sentencia recu
rrida de ser violatoria por aplicación indebida de 
los arts. 65, 1127, 158, 159, 161, 168, 249, 252 y 306 
del C. S. del T., y de los arts. 51, 55, 56 y 61 del 
C. de P. L. en ios juicios del trabajo, como con
secuencia de graves errores de hecho en la apre
ciación de las pruebas y falta de apreciación 
de otras. 

"Los errores ostensibles en la apreciación de 
deterrninadas pruebas y la falta de apreciación 
de otras -se dice en la demostración- influyó 
para que el sentenciador no hubiera llegado a las 
siguientes conclusiones y en los considerandos del 
fallo que hubieran determinado que en su parte 
resolutiva hubiera decretado las peticiones im
petradas en este juicio: 

"a) No dio por demostrado, estándolo que el 
actor Luis Francisco Gómez Arias, de acuerdo con 
el contrato de trabajo estuvo sometido a una 
jornada ordinaria de ocho (8) horas diarias o de 
cuarenta y ocho (48) semanales y que devengó 
como último sueldo la cantidad de un Mil Nove
cientos Ochenta y Tres pesos($ 1.983.00); 

"b) No dio por demostrado, estándolo en el 
juicio que el actor que estaba sometido a la dis-
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ponibilidad permanente durante las veinticuatro 
(24) horas del día prestÓ los servicios durante to
do el tiempo suplementario que se establecen 
plenamente, con la deducción de las horas que 
comprende el horario fijo, en armonía con el art. 
159 del C. S. del T.; 

"e) No dio por demostrado, estándolo en el jui
cio que el demandante prestó en· forma. real su 
trabajo en horas suplementarias no solo por las 
pruebas que figuran en el juicio, sino porque la 
parte demandada se negó en la Inspección 
oc~lar a presentar los libros de' control de entra
da y salida del personal' que tiene la Compañía 
demandada y en los cuales figura el tiempo su
plementario, debido a lo cual la Inspección ocu
lar' decretada no pudo practicarse para demos
trar el hecho más importante de la demanda". 

Agrega que por los errores ostensibles en la 
apreciación de las pruebas que singulariza, el 
ad quem "no dio por demostrado que realmente 
prestó servicios en tiempo suplementario el ac
tor, que la jornada de trabajo en los días labora
bles fue de siete a doce de la mañana y de una y 
media a cuatro y media de la tarde, lo mismo 
que no dio por demostrado que el último sa
lario devengado por el demandante fue de 
$ 1.983.00 y que en el Hospital de la Compañía 
demandada en Cúcuta durante los tres últi
mos años fue el único farmaceuta, y por tanto el 
demandante Luis Francisco Gómez Arias tuvo a 
su cargo durante todo el tiempo fuera de la jor
nada ordinaria el servicio de la farmacia, sin es
tar sometido a turnos, como en los servicios mé
dicos que son bases fundamentales en las peti
ciones de la demanda". 

Las pruebas que se consideran mal aprecia
das son: a) el certificado expedido el 29 de diciem
bre de 1963 por el Secret:otrio de la Direcció.n del' 
Departamento Médico de la compañía deman
dada (fl. 14); b) las declaraciones de Aura Ma
ría Guerrero Lindarte (lfl. 33), Ignacio Roa Du
que (fl. 94), Dr. Eduardo Pacheco Pérez (fl. 43 y 
44) y Dr. José Fernando Peña Moreno (fl. 41); y 
e) el acta de la inspección ocular efectuada en 
Cúcuta el 3 de mayo de 1965 (fls. 102 a 107). Y la 
no estimada, la confesión de la parte dem~n
dada, en virtud de lo dispuesto en el art. 56 del 
C. P. del T., acerca de los hechos que el actor se 
proponía demostrar con Ja inspección ocular, pe
dida y decretada, sobre el libro de control de la 
Clínica de aquella. 

Se sos,tiene q~e las pruebas primeramente 
mencionadas fueron erróneamente apreciadas, 
porque en el referido certificado se deja constan
cia que el demandante "atendió las llamadas 

en días feriados y en horas distintas de las ordi
narias de trabajo que le hacían los médicos de 
la Empresa para despachar fórmulas a los traba
jadores o familiares, como consta en los libros de 
control de entrada y salida de personal"; porque 
los declarantes dan cu·enta del hecho de la pres
tación de trabajo suplementario, de cuál era la 

·jornada diaria de trabajo y de la obligación que 
tenía el actor de prestar el servicio suplementario 
de farmacia en tiempo distinto de la jornada de 
trabajo, agregando el doctor Peña Moreno que 
Luis Francisco Gómez Arias era el único farma
ceuta que atendía la farmacia del Hospital de 
Cúcuta y quien normalmente avisaba el lugar 
donde se encontraba, concluída la labor ordina
ria, para acudir a prestar sus servicios, como lo 
hizo, al presentarse casos de urgencia y ser llama
do para ello; y porque en la inspección ocular 
se verificó "no sólo el salarlo. sino las ausencias 
del servicio por vacaciones o trabajo compensa
torio por cient~ treinta y cinco (135) días que de
ben descontarse, además de los días feriados 
y festivos para determinar el tiempo én que pres
tó a la compañía demandada el trabajo su
plementario, objeto de la presente demanda". 

Enlo tocante con la prueba dejada de apreciar, 
anota que el demandante pidió y el Juzgado de
cretó la práctica de una inspección ocular, la 
que "debía versar sobre los siguientes documen
tos: a) Sobre los libros de control de la Clínica de 
la Empresa correspondientes a 1960 a 1963; b) So
bre los archivos de correspondencia de la Empre
sa en el Departamento Médico, con el objeto de 
constatar las disposiciones que dictaba la empre
sa sobre trabajo extra y en especial la orden da
da en 1955 o 56 o en otra época para ~1 trabajo 
permanente". Los hechos, pues, que se propo
nía demostrar con ella eran "las órdenes dadas 
por el Jefe del Departamento Médico para el tra
bajo de tiempo suplementario y las constancias 
en el libro de Control de Personal del tiempo ex
tra trabajado realmente, y a que se refieren los 
testimonios de Ventura Martínez (fl 29), Aura 
María Guerrero (fl. 33) y p{lrticularmente el certi
ficado del Secretario del Departamento Médico 
expedido por Angel María Arias (fl. 14) donde 
hace constar que el trabajo suplementario servi
do por el demandante "consta en los Libros de 
Control de en tl·adas y salidas del personal·: 

Al irse a practicar en el Corregimiento de Ti
bú, por el funcionario comisionado, el 26 de 
marzo de 1965 (fl. 94), no se logrÓ el resultado 
perseguido, porque el Dr. Alfredo Landínez S., 
Director-Médico de la Emp~esa, manifestó 
"que los Libros y documentos referentes a la Clí-
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nica qe la Compañía se encuentran en Cúcuta, 
bajo la responsabilidad del Dr. Sigifredo Hoyos. 
Que los datos referentes al desarrollo del contrato 
de trabajo del demandante, salarios, se encuen
tra en el Departamento de Desarrollo Industrial 
de la Compañía, Oficinas de Bogotá, por lo cual 
es imposible examinar los libros solicitados", cir
cunstancias estas que determinaron el que dicho 
funcionario dispusiera no llevarla a cabo. 

lEn vista de lo dicho el Juzgado ordenó practi
car la inspección en Cúcuta juntamente con la 
que había pedido la parte demandada sobre la 
hoja de vida del actor. No obstante esto, la dili
gencia se limitó al objeto de la última, pues el 
apoderado de la empresa solo presentó la aludi
da hoja de vida en los tres finales años de servi
cio 'de Gómez Arias, donde "no podía exisitr la 
prestación del trabajo suplementario por parte 
del demandante, ni las órdenes para prestar es
te servicio en horas extras que se refieren al año 
de 1955 o 1956". Al no poner a la disposición del 
Juez los documentos sobre que debía versar la 
otra inspección ocular' estando obligado a ello, 
hizo incurrir a 'la empresa en la sanción estable
cida en el citado art. 56 del C. P. del T., la que no 
impuso el Tribunal, dejando así de aplicar este 
precepto, lo mismo que los arts. 49 y 61 de la 
misma obra y el i 757 del C. C., Si los hubiera 
aplicado se habría "comprobado el tiempo suple
mentario de servicios por el actor, ya realmente 
trabajado ora por la disponibilidad permanente 
dentro de la modalidad del trabajo discontinuo o 
intermitente, segÚn la recta interpretación de 
la H. Sala Laboral de la Corte a los arts. 159 y 168 
del C. S. L., y que en capítulo separado he consi
derado erróneamente interpretado". 

Anota finalment~: "Subsanados los reparos por 
aplicación indebida de las normas sustantivas 
citadas, como consecuencia de errores manifies
tos de hecho al traves de .las pruebas que he se
ñalado, aparece de manifiesto la mala fe de la 
Empresa demandada al no reconocer y pagar no 
solo el trabajo suplementario trabajado sino el 
reajuste de Prestaciones Sociales, con lo· cual 
se hace acreedora a las sanciones moratorias 
P.stablecidas en el art. 65 del C. S. del T.". 

Para resolver, la Corte considera: 

l. Sea lo primero observar lo siguiente, en re
lación con la prueba que el recurrente considera 
no ha sido apreciada en el fallo acusado: 

En la demanda el actor solicitó la práctica de 
una inspección ocular "a los libros de control de 
la clínica de la Empresa y que corresponden a los 

años de 1960, 1961, 62 y 63, para constatar las 
anotaciones de las entradas y salidas de miman
dante durante las horas distintas a la jornada or
dinaria y el objeto de la entrada", libros que "de
ben reposar en la ciudad de Cúcuta o en el ar
chivo del Hospital de Tibú", como también .al 
"folder o récord del actor que la Empresa debe 
llevar y que debe poner a disposición del Juzga
d'o para constatar todo lo relacionado con .el des
arrollo de su contrato de trabajo y examinar las 
actas de pago, salarios devengados y recibidos"; 
y finalmente, "sobre los archivos de correspon
dencia de la empresa en el departamento médi
co, con el objeto de co.nstatar las disposiciones 
que dictaba la empresa sobre trabajos extras y· 
en .especial la ordenada en 1955 o 1956 o en otra 
época para el trabajo permanente". 

El Juez del conocimiento atendió esta peti
ción y dispuso que la' diligencia se practicara 
en la tercera audiencia de trámite "sobre los do
cumentos que se relacionan en la demanda y pa
ra indagar los hechos que allí mismo se plan
tean". Pero antes de que esta orden se cumpliera, 
el abogado del actor solicitó se comisionara al 
Corregidor de Tibú para que realizara la inspec
ción; por cuanto en ese lugar se encontraban 
los documentos que debían examinarse, solicitud 
que asimismo despachó favorablemente el a 
quo. 

Posteriormente, el Juez, haciendo uso de la fa
cultad que le confiere el art. 54 del C. P. del T., 
decretó la práctica de "una inspección ocular so
bre la hoja de vida o folder del señor Luis Francis
co Gómez Arias" y ordenó se solicitara al apo
derado de la demandada presentara "ante este 
despacho tales documentos", diligencia que no 
se llevó a cabo en la audiencia que para ello se
ñaló: 

Después de cerrado el debate probatorio, lle
gó el despacho librado al Corregidor de Tibú, 
sin diligenciar en lo tocante a la inspección 'ocu
lar al principio mencionada, según el acta res
pectiva, que· en lo pertinente reza: "Se encuen~ 
tra preseate el Dr. Alfredo Landínez S., Direc
tor.Médico, a· quien el suscrito Corregidor lo in
forma del objeto de la comisión e inspección ocu
lar que debe verificarse. Se encuentra presente 
el Dr. Eduardo Peñuela Vargas, apoderado del 
demandante. El Dr. Landínez manifiesta que los 
libros y documentos referentes a la Clínica de la 
Compañía se encuentran en Cúcuta, bajo la res
ponsabilidad del Dr. Sigifredo Hoyos. Que los da
tos referentes al desarrollo del.contrato de traba
jo del demandante, salarios, se encuentran en el 
Departamento de reláciones industriales de la 
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Compañía, oficinas en Bogotá. oor lo cual es im
posible examinar los libros solicitados. JEI suscrito 
Corregidor decide en relación con la diligencia de 
Inspección Ocular no practicarla, porque los li
bros y documentos a examinar no se encuentran 
en las Oficinas de Ja Compañía en Tibú ". 

Por lo anterior y porque tampoco se había 
practicado la inspección oficiosamente decreta
da, el Juzgado reabrió el debate y señaló día y 
hora para realizarlas ambas en una sola audien
cia. lEsta se inició con el examen del folder co
rrespondiente al actor y de los documentos que 
comprende, denominados "Cambios en la Nó
mina de Pagos", el que luego se hizo extensivo a 
otro folder contentivo de la correspondencia re
lacionada con el mismo demandante, docu
mentos todos presentados por el apoderado de la 
demandada y de alguno de los cuales se dispu
so se tomara copia por la Secretaría, como así se 
hizo. Concluído este examen, que se extendió 
en lo tocante con el primer folder y sus anexos, 
al lapso comprendido entre el 26 de marzo de 
1960 y el 26 de marzo de 1963, y sin que se le exi
giera al representante de la empresa la presen
tación de los otros documentos que también de
oían verse para el cumplimiento total de la ins
pección de la parte actora, el apoderado de 
esta pidió la palabra y manifestó: "Considero 
que se han practicado las inspecciones oculares 
decretadas en este juicio; por tanto pido se cierre 
el debate probatorio y se cite para sentencia" pe
tició~ que atendió en el acto el Juez. · 

Del relato que acaba de hacerse se desprende 
que la inspección ocular del demandante no se 
extendió a la totalidad de los documentos sobre 
que debía versar, conforme se dispuso en el au
to que la decretó, no porque el representante de 
la empresa demandada se hubiera negado a 
suministrarlos, o porque se hubiera valido de 
subterfugios claramente indicativos de su ánimo 
de impedir o dificultar la verificación de su con
tenido por el personal interviniente en la diligen
cia. Cuando por primera vez se trató de realizar 
esta labor, no se logró lo perseguido, porque en 
el' lugar que indicó el propio interesado, no se 
encontraban, ausencia en ese sitio que no fue 
ni siquiera protestada por él, a pesar de que es
tuvo presente en ese acto; y luego, cuando el 
mismo Juez inició ¿u práctica, en su propia sede, 
no solo dejó perder la -oportunidad de verificar 
si no se iban a presentar los documentos faltan
tes y la causa que se adujera para ello, sino que 
por considerar quedaban completas las inspec
ciorres, hidió se cerrara el debate y se citara para 
sentencia. lEn estas condiciones, no puede decirse 
hubo renuencia de la derr.andada para facili-

tar la oráctica de la inspección en referencia. en 
la torma completa originariamente pedida por 
su contraparte y decretada por el Juez, pues 
prácticamente lo que ocurrió fue que cuando 
pudo llevarse a cabo plenamente, quien la im
petró desistió parcialmente de la misma. 

No se puede afirmar, en consecuencia, que con 
aplicación del art. 56, del C. P. del T., debió el 
Tribunal dar por probados todos los hechos que 
s'e proponía establecer el actor con la práctica 
completa de 1a diligencia memorada y que por 
no haberlos apreciado así incurrió en los errores 
que se le imputan. 

2. En fl acta de la referida inspección se toma 
nota por el Juez de las siguientes constancias 
que figuran en los documentos examinados y a 
las cuales se refieren tanto el fallador de segundo 
grado como el impugnador: de que el demandante 
estuvo vinculado a la empresa, como farmaceuta, 
desde el 10 de diciembre de 1945 hasta el ·lO de 
marzo de 1963, fecha esta en que la compañía 
puso fin al contrato haciendo uso de la cláusula 
de reserva y en que entró a disfrutar de pensión 
de jubilación proporcional, conforme a lo pre
visto en la Ley 171 de 1961, la que se le liquidó 
sobre la base de un sueldo promedio del último 
año, de$ 1.875.82; de los aumentos de sueldo que 
se le hicieron en julio de 1960, junio de 1961 y 
junio de 1962; de los traslados que se le hi-
cieron de Cúcuta a Coveñas y a Tibú; y de las 
ausencias que tuvo, por razón de vacaciones y 
descansos compensatorios, así: 18 días de vaca
ciones, del 10 al 26 de enero de 1962; 6 días de 
descanso compensatorio, por 5 festivos labora
dos, del 8 al 13 de enero de 1961, y 18 de vacacio
nes, del 21 de enero al 7 de febrero de 1961; y de 
63 días, 36 de vacaciones y 27 de descanso com
pensatorio por los festivos trabajados "en los años 
de 57 y 58", del 4 de julio al 5 de septiembre de 
1960. 

Por su parte, los testigos cuvos testimonios se 
consideran han sido mal apreciados, dan cuenta 
de lo siguiente: 

Aura María Guerrero Lindarte, que en el año 
de 1955 entró a trabajar al servicio de·la empre
sa demandada, como ayudante del farmaceuta, 
que lo era el actor, quien quedó desvinculado 
"en el año de 1960 o 1961", año que no recuerda 
con precisión y en el que quedó jubilado; que 
como farmaceuta Gómez Arias "abría y cerraba 
la farma<;ia, ayudaba a despachar fórmulas y 
ponerles precio y más o menos cada año hada 
inventario de la farmacia"; que el horario de tra
bajo de dicho demandante era de "siete a doce 
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en la mañana y de una y media a cuatro y me
dia en la tarde", que "al principio trabajaba 
los domingos y días de fiesta de nueve a once de 
la mañana, pero después dieron la orden de que 
trabajara yo los domingos y días de fiesta de 
nueve a once"; y que no sabe si a Gómez Arias 
le exigirían la prestación de servicios extraordi
narios, "pero en todo caso cuando lo llamaban 
él iba a despachar fórmulas". 

El Dr. José Fernando Peña Moreno, que como 
médico de planta que fue de la compañía de
mandada conoció al demandante como farma
ceuta único de fa misma; que el horario de Gó
mez Arias "era el mismo que contractualmente 
teníamos los médi<;os: jornada de ocho horas 
diarias de trabajo"; que el citado farmaceuta 
"trabajó horas e.xtras por la reglamentación 
interna que regía o rige la prestación médica 
en los diversos puestos de trabajo médico de la 
empresa. Consistía este trabajo en la disponibi
lidad permanente para cuando fuese llamado 
por el médicó de guardia de turno,· concurriera 
a la farmacia a su cargo a cumplir con el despa
cho de las fórmulas médicas o de lo q'ue ne
cesitare retirar de la farmacia, fuera de eso, su 
disponibilidad mientras el médico lo necesita
re"; y que en estas condiciones, el servicio indefi
nido durante las veinticuatro horas del día, lo 
prestaba '"ocho horas en forma permanente en 
la jornada de rutina, y el resto del tiempo la dis
ponibilidad en el sitio donde estuviera para pre
sentarse a la Clínica de la Colombian ocuando 
fuese llamado de urgencia o se necesitaren 'sus 
servicios para el despacho de fórmulas". Y al 
ser preguntado si a Gómez Arias se le reconocía 
un día de descanso a la semana para compensar 
el trabajo dominic.al, contestó: "Como descanso 
compensatorio no se le reconocía". 

El Dr. Eduardo Pacheco Pérez, que conoció 
al actor como farmaceuta de la compañía de
mandada; que este Úmía que estar en la farma
cia "antes de la entrada de los médicos quienes 
por lo regular entraban a las ocho y en la maña
na salían los médicos a las doce junto coñ los 
farmaceutas; en la tarde por lo general la hora 
de entrada era a la una y media y la salida de 
cuatro y media a las cinco, dependiendo esto de 
las necesidades del servicio; en la Clínica de Cú
cuta solamente había un solo farmaceuta"; que 
cuando en horas fuera de servicio se necesitaba 
una droga, "había necesidad de apelar al farma
ceuta, es decir, localizarlo en· cualquier parte 
que se encontrara, para que viniera a abrir 
la farmacia pues fuera de · él y del Médico 
Jefe, Dr. Landínez, no había otra llave para abrir 
la farmacia"; que. normalmente Gómez Arias 

"avisaba el lugar donde se encontraba, siendo 
. una de sus obligaciones atender la farmacia, 
lógicamente debía hacerlo"; que las "órdenes 
de la farmacia las daba el Médico Jefe"; que el 
actor "residía en su casa pues la Clínica no tiene 
habitaciones"; y que Gómez Arias estaba obli
gado, los domingos y festivos, a trabajar "en las 
horas de la mañana y en las horas de la tarde si 
se presentaba un caso de emergencia". 

-Por lo demás, Ventura Martínez Pérez, asimis
mo traído a· cuento en la sustentación del car~o 
que se estudia, manifiesta que en virtud de las 
funciones que le correspondían en la Clínica 
de Cúcuta, de la empresa dema.ndada, le anotó 
las entradas al demandante, quien era el farma
ceuta, 'al establecimiento, "pero 110 puedo pre
cisar el tiempo", entradas que hacía "para des
pachar formulas y por orden del médico de 
guardia"; que no sabe si a Gó~ez Arias se le 
comunicaría que debía estar a órdenes de la 
empresa a toda hora del día y de la noche, en 
forma permanente, para prestar sus servicios 
de farmacetita, "porque esas son órdenes per
sonales"; y que en lo tocante con el pago de 
horas extras, "tengo entendido que Gómez Arias 
recibía tiempo compensatorio". 

Finalmente, conforme al certificado expedido 
el29 de diciembre de 1963 por el Secretario del 
Departamento Médico de la compañía deman
dada, "en cumplimiento de instrucciones ante
riores de la Dirección del Departamento", segÚn 
reza su texto, el actor "atendió las llamadas que 
en días festivos y en horas distintas a las ordina
rias de trabajo le hacían los médicos de la em
presa para despachar fórmulas a trabajadores 
o sus familiares, como consta en los libros de con
trol de.entrada y salida de personal". 

· 3. Despréndese de este conjunto probatorio 
que el demandante, en su calidad de farmaceu
ta de la empresa demandada, desempeñó las 
labores inherentes a ese cargo, durante el desa
rrollo de su contrato de trabajo, con una jornada 
ordinaria· de ocho horas diarias, en los días labo
rales·, y de dos horas al día, los domingos y festi
vos, menos en aquellos en que se le concedieron 
vacaciones y disfrutó de descansos compensa
torios por razón def trabajo en días ao laborables; 
que asimismo prestó sus servicios en horas su
plementarias, al atender las llamadas que' se le 
hacían, fuer? de la jornada corriente, para que 
abriera la farmacia a su cargo y despachara las 
.fórmulas expedidas por el médico de turno en 
la Clínica de la compama, como conse
cuencia de su disponibilidad a órdenes de los 
facultativos del·Departam,ento Médico para esos 
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fmes y para cuya efectividad normslmente co
municabs el lugar donde se encontrsl(>a para que 
se le llamara; y que devengó una asignación 
mensuali, en la cuantía y durante los años a que 
se refiere la mencionada inspección ocular. 

Pero de allí mismo no se deduce el número de 
horas extras en que dicho actor prestó el servi
cio en las condiciones anotadas, ;pues no lo indi
can ni el certificado del Secretario del Departa
mento Médico, ni los declarantes en los testi
monios snalizados, y en la inspección ocular ni 
siquiera se hace referencia al trabajo suplemen
tario prestado por Gómez Arias. lEntonces no 
puede decirse que en T!l'ibunal se hubiera equi
vm:ado en forma ostensible a! sacar esta misma 
conclusión del acervÓ probatorio, en Lugar de dar 
por probados, con estos elementos de convic
ci.ón, los hechos que configuran eli derecho al re
conocimiento y pago de ;ese trabajo extraordi
nario y acoger, por ende, las súplicas al respec
to formuladas en ls demanda inicial del juicio. 

4. Considera el impugnador (•ue siendo indu
dable, de una parte, al tenor de la prueba tes
tlÍmonisl, que el actor estuvo en forma perma
nente a disposición de los médicos de Ra com
¡pBllñia, para cumplir con sus funciones, durante 
las veinticuatro horas del día, a causa de orden 
que se había impartido; y de otra, que la joma
Ola ordinaria fue de ocho horas diarias, el error 
pregonado subsiste, por cuanto hecha la 
derl.ucción de estas, !as restantes son las su
pliementarias servidas con la disponibilidad, que 
equivale al trabajo efectivo, y en forma real al 
abúr la farmacia para despachar fórmulas en 
las ocasiones en que se le llamó. Y como, ade
más, tsmbién se conoce el lapso durante el 
cual se desarrolló el contrato de trabajo y los 
días en que no hubo prestación de servicios, por 
rszón de vacaciones y descansos compensatorios, 
eli número total de las horas extras resulta in
cuestionable. 

Claro que en sd quem lilO hizo estos cálculos 
para deducir el extremo referido del negocio. 
Pero ello se ex¡plica por !iu exigencia de que las 
pruebas mismas tienen que señalar el numero 
de horas suplementarias laboradas, en lo cual 
tampoco, dada la facultad que tiene para la for
mación de su racional •convencim~ento, ¡puede 
imputársele error de bulto. Y de otro lado, si 
bien en casación laboraR de 2ll de marzo de 
1SS4, la Corte expresó que "para el derecho del 
t{'abajo tiene la misma significación el servicio 
fielmente prestado que aquel en que el emplea
do, sin ejecutar continuamente la labor, se halla 
a órdenes. del. patrono", también es evidente 

que con posterioridad la Corporación hizo un es
tudio más detenido de esta cuestión, llegando 
a la conclusión de que "no toda ·'disponibilidad', 
o vocación permanente, por un período más o
menos largo, a prestar el servicio efectivo, pue
de calificarse como trabajo para enmarcarlo den
tro de la jornada ordinaria o la suplementaria 
delimitadas por la ley", y que solo "significa 
servicio y se incluye en la jornada de trabajo", 
cuando dicha "modalidad de mantenerse a ór
denes del patrono se cumple en el lugar de ser
vicio, sin posibilidad de retirarse de él y sin oca
sión de destinar tiempo para tomar aHmentos, 
dormir o cumplir ninguna actividad lucrativa 
propia" y cuando "el trabajador debe radicarse, 
con las modalidades anotadas, en determinado 
lugar. Pero si la 'disponibilidad' permite al sub
ordinado emplear tiempo en alimentarse, dor
mir, salir del sitio de trabajo y permsnecer en 
su propia casa,. solo dispuesto a atender el lla
mado de trabajo efectivo cuando este se presen
te, no puede considerarse dentro· de la jornada 
laboral el tiempo empleado en alimentarse o en 
dormir o en ocuparse en su propio domicilio en 
actividades particulares, aunque no lucrativas". 
lEsta última doctrina la sentó y fundamentó 
en casación laboral el 11 de mayo de 1968 (jui
cio de Julio Mario Llinas contra "Acerías lPaz de 
Río, S. A.'), que luego se ha ratificado y que 
ahora nuevamente se reitera. 

lEn este negocio precisamente la disponibili
dad no se la presenta en la modalidad que al 
tenor de la transcrita doctrina permite enmar
carla dentro de la jornada de trabajo, por lo que, 
se repite, no se puede imputar equivocación 
al Tribunal al no tenerla en cuenta para compu
tar las horas extras, cuyo pago reclamó e! actor 
en su demanda. 

5. Por lo demás, no sólo por lo anterior se
ría imposible quebrar el fallo recurrido. 

Ocurre ·asimismo que no obstante proponer
se el recurrente con la prosperidad de su recur
so extraordinario la revocatoria del fallo de pri
mera instancia, para que se hagan las conde
nas impetradas en el libelo inicial deli proceso, 
entre las cuales figuran el reajuste del salario, 
en. la cuantía del aumento dejado de hacer, 
ordenado en lLaudo Arbitral, que obliga a la 
compama demandada, y el reajuste tam
bién de la cesantía, considerando el reajuste 
salarial que acaba de indicarse, en este 'Cargo 
no se atacan todas las razones que dio el.Tri
bunal para desestimarlas, consistentes en que 
"si no se demostró el tiempo extra trsbajsdo 
y si en autos no aparece la copia autenticada 
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o el original refrendado del Laudo Arbitral que 
se dice sustenta las súplicas, mal pueden ellas 
prosperar". (El subrayado es de la Corte). · · 

Por tal aspecto, quedó incompleta la impug
nación, insuficiencia que también se presen
ta frente a los demás fundamentos, distintos 
'del de no estar probado el número de las horas 
suplementarias laboradas, para el no acogi
miento de las peticiones spbre pago de trabajo. 
extraordinario, pues en el cargo que ahora se 
considera no volvió sobre estos extremos plan
teados en el prime~o. que no pudo estudiarse. 

6. Finalmente hay que observar que si por lo 
que' se lleva dicho las absoluciones relaciona
das con las peticiones fundamentales de la de
manda tienen que mant.enerse firmes, igual 
suerte debe corrrer la atinente a la indemniza
ción moratoria, por cuanto ella está condiciona
da, de conformidad con el art. 65 del C. S. del T., 
a 9ue el patrono no pague o deposite, en la opor-

tunidad allí prevista, los salarios y prestaciones 
debidas al trabajador. 

Por todo lo expuesto, no se admite esta acusa
cion. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA el fallo 
recurrido con que el Tribunal Superior de Cú
cuta puso fin a la segunda instancia en este jui
cio. 

Sin costas, por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. ~ 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

V icen te M ejía O., Secretario. 



!El ira bajador · con requisiios para gozar del 
beneficio jubilc~orio iiene derecho a que se le 
sumen los salarios que devengó como con
hapresicción por sus servicios en el úhimo 
año de labores, y que con el promedio de 
ellos se le pradiqu•~ la respeciiva liquida
ción. 

Dichos precep~os ( ar~s. 17, liieral bJ, de la 
ley 6a. de 19~5 y 3o. de la ley 65 de 1946) 
hablan de sueOdos, o salarios o jornales de
vengados, sin hacer distinción enire los que 
se hayan recibido de una sola entidad o de 
varias, de manera que debe entenderse que 
regulan ambas situaciones y que la inien
ción del legislador fue· la de que iodos las re
mune~aciones percibidas por el trabajador co
mo retribución de sus servicios en el último 
año fueran tenidas e111 cuenta para deierminar 
el monio de su pensión. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Labordt. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre veintiuno de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture) .. 

(Aprobación: Acta No. 81). 

José Miguel Restrepo Restrepo demandó, 
por conducto de apoderado, al Departame.nto 
de Antioquia, representado por su Gobernador, 
para que, con citación de la Directora del Ins
tituto Isabel La Católica y mediante los 
trámites de un juicio ordinario laboral, se le 
condenase a reajustarle en $ 250.52 mensuales, 
y a partir del 17 de abril de 1956, la pensión 
de jubilación, o; en subsidio, a pagarle la di
cha pensión, desde la fecha indicada, en cuan
tía de $ 607.26 mensuales. 

Según las voces del libelo, prestó servicios 
a varias entidades de derecho pÚblico por un 
lapso superior a 20. aí'íos y en el último tiem
po lo hizo en forma simultánea para la Caja 
Nacional de Previsión -'+Secciona! de Mede
llín- como médico de planta y con un suel
do de $ 540.00, y para el Departamento de An-

tioquia, en el Instituto Isabel La Católica, co
mo médico y profesor, con remuneración de 
$ 3í5.79 meri.suales. El Departamento, por me
dio de la Resolución No. 248 de 6 de mayo 
de 1958, le reconoció una pensión de $ 356.74 
a partir del 17 de abril de 1956, pero para li-. 
quidarla únicamente tuvo en cuenta el sala-. 
río que percibió de la Caja Nacional de Previ
sión, habiendo excluido el que le pagaba el 
instituto docente mencionado. Como al to
mar parte del sueldo y no su totalidad se me
noscababa su derecho, interpuso recurso de re
posición, pero le fue resuelto negativamente. 

El demandado se opuso a las pretensiones 
del actor negando unos hechos y aceptando 
otros; alegó la excepción de declinatoria de 
jurisdicción y adujo como razón para su· defen
sa la de que el Dr. Restrepo había devengado 
dos asignaciones del Tesoro Público con viola
ción del art. 64· de la Constitución Nacional 
y que por el hecho de que la administración· 
no hubiera reprochado oportunamente este pro
cedimiento, no está obligada a continuar per

·mitiendo que en forma tan visible se quebran
ten principios claramente establecidos de im
perioso cumplimiento. 

La primera instancia fue desatada por el J uz
gado Quinto del Trabajo de ME¡dellín, en sen
tencia proferida el dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, condenando 
al· Departamento de Antioquia a pagar al de
mandante la suma de $ 250.52 mensuales des
de el 17 de abril de 1956, como reajuste de la 
pensión de jubilación que le fue reconocida 
a partir de esa fecha, con derecho a repetir con
tra las demás entidades obligadas en la pro
porción legal; declaró no probada la excep
ción propuesta y ordenó consultar su decisión. 

_¿; . 
En tal virtud y por apelación del apoderado 

del actor, subieron los autos al Tribunal Supe
rior de Medellín, entidad que revocó el fa
llo del a qua, y, en su lugar, absolvió al De
partamento de todos los cargos. 

Contra ese pronunciamiento, hecho el dos 
de marzo de mil novecientos sesent~. el mismo 
procurador judicial interpuso el recurso extra-
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ordinario que la Corte va a decidir con exa
men de Hl respectiva demanda y del escrito de 
réplica. 

La impugnación: 

Dos cargos propone el recurrente, con apoyo 
en la causal primera del art. 87 del C. P. L., a 
fin de que se case totalmente la sentencia acu
sada y, en su lugar, obrando la Sala en función 
de instancia, se confirme la dictada por el J uz
gado. 

Primer cargo. Violación de los arts. 29 de la 
Ley 6a. de 1945 y lo. de la Ley 24 de 1947, por 
interpretación ·errónea; de los · arts. 17 de la 
misma Ley 6a. y 3o. de la Ley 65 de 1946, por 
infracción directa; y de los arts. 64 de la Cons
titución Nacional, lo. de la Ley 78 de 1931, 
26 del C. S. del T., 12 de la Ley 64 de 1946 y lo. 
del Decr. 2767 de 1945, por aplicación indebi
da con independencia de cuestiones de hecho. 

En su desarrollo, arguye el impugnante que 
el sentenciador interpretó equivocadamente 
los preceptos que cita, al estimar que así como 
ellos no autorizal'i la acumulación de servicios 
simultáneos, tampoco autorizaban la suma 
de los sueldos devengados simultáneamen
te, para efectos de calcular el monto de la pen
sión. Tal entendimiento es erróneo porque 
confunde los fenómenos de la acumulación 
de tiempo servido con la de los salarios deven
gados. Es lógico que para el cálculo del 
tiempo no se puedan sumar los servicios si
multáneos, pues ello haría que el factor tiem
po cronológico exigido como requisito para 
la jubilación fuera en realidad menor que el 
señalado por la ley. Pero. el salario no es fac
tor determinante del derecho a la pensión, si
no del monto de ella. De ahí que no sea posible 
entender que, a pesar de haber servido durante 
veinte años a varias entidades oficiales, sola
mente pueda tomarse en cuenta lo devengado 
en una· de ellas. Las reglas sobre determina
ción del salario base para la pensión no son 
las mismas que las relativas al tiempo de ser
vicio. Por ello el Tribunal, al estimar que es
tas regulaban también aquella materia, las 
interpretó erróneamente. 

Y, como consecuencia de esa equivocación, 
infringió también, en forma directa, los arts. 
17 de la Ley 6a. de 1945 y 3o. de la Ley 65 de 
1946. pues exigió una regla especial para que 
se pudieran acumular los salarías y declaró que 
no existía, con lo cual ignoró las normas cita-

das, en cuanto ordenan que se tome el prome
dio de los salarios devengados en el último 
año de ser:vicio. Y como para obtener ese pro
medio es necesario sumar toda retribución 
percibida de las entidades públicas en el úl
timo año y dividir por doce, resulta que sí exis~ 
ten normas que autoricen la acumulación de 
salarios. La sentencia, por lo tanto, las violó 
directamente al ignorarlas. 

Por último, expresa el recurrente, el ad 
quem aplicó indebidamente los otros ordena
mientos que cita el cargo, pues· que ellos tien
den a evitar que por un mismo servicio se reci
ba doble remuneración, o que se pretenda 
desempeñar funciones que materialmente no 
pueda realizar una misma persona. Pero la 
norma constitucional remite a las excepciones 
legales y una de ellas está contenida en el art. 
26 del C. S. T., -apliC'able a los trabajadores 
públicos que tengan contrato 'de trabajo, por 
no existir disposiciQn especial en la legisla
ción anterior al Código-, que estatuye que 
un mismo trabajador puede celebrar contratos 
de trabajo con dos o más patronos, salvo que 
se haya pactado la exclusividad· en favor de 
uno solo. Como la 'sentencia acusada no desco
noció que el demandante estuvo vinculado 
simultáneamente por varios contratos de tra
bajo con entidades públicas, incurrió en apli
cación indebida de los arts. 64 de la Constitu
ción y lo. de la Ley 78 de 1931, en cuanto los 
aplicó para un caso de excepción; del 26 del 
C. S. T., al dejarlo de aplicar a un caso re
gulado por él; del 12 de la Ley 64 de 1946, al 
aplicarlo sin ser pertinente; y del lo. del Decr. 
2767 de 1945, por· que al vincularlo a las de
más normas .hizo que se produjera respecto de 
él idéntico efecto. . 

Si el sentenciador no hubiera incurrido en las 
violaciones mencionadas, su decisión habría 

· sido confirmatoria de la del a quo. 

El opositor nie·ga que se hayan cometido aque
llas infracciones; manifiesta su total acuerdo 
con lo resuelto por el Tribunal y se opone al 
éxito d.e la impugnación. 

Se estudia el cargo: 

El Tribunal hace la exégesis de los arts. 29 
de la Ley 6a. de 1945 y lo. de la Ley 24 de 1947 
para concluir que ellos permiten la acumula
ción de los se,rvicios prestados sucesiva o alter
nativamente a varias entidades de derecho pÚ
blico, para efectos de computar el tiempo re-
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querido para la pens10n de jubilación·, y que 
no autorizan la suma de servicios simultáneos 
ni de salarios devengados también simultá
neamente. 

Tal deducción es irreprochable, pues las alu
didas normas son meridianamente claras . en 
cuanto disponen sobre lo primero y es indu
dable, de otro lado, que nada proveen sobre lo 
segundo. La falta de autorización para sumar 
servicios simultáneos se explica porque, de ser 
posible, no se cumpliría la exigencia de la mis
ma ley de que el tiempo que da derecho a la 
jubilación no sea inferior a 20 años. y si nada 
dijeron acerca de la manera como debería de
terminarse el salario hase para la liquidación 
fue, sencillamente, porque el legislador resol
vió contemplar ese punto en otra disposición, 
como se verá luego. Ese silencio, por lo tanto, 
no puede tomarse como una prohibición para 
acumular remuneraciones provenientes de ser- 1 

vicios simultáneos. 

Las normas fueron, pues, rectamente enten
dida~, y si se las aplicó a un caso no regulado 
por ellas, el fenómeno no sería de interpreta
ción errónea como lo plantea el cargo, sino 
de otra índole. 

La esencia del fallo acusado se encuentra en 
la afirmación que hace el Tribunal de que no 
existe ordenamiento legal que autorice sumar 
los distintos salarios devengados por el traba
jador cuando ha prestado servicio simultánea
mente a varias entidades. La referencia que ha
ce a los arts. 64 de la Constitución Nacional 
Y .lo. de la Ley 78 de 1931 tiene apenas uri 
carácter ilustrativo, en el sentido de que pu
diera hallarse en ellos una explicación para 
el vacío que observa. Pero esas normas no de-· 
finen la litis ni constituyen fundamento de 
la sentencia. 

Mas el ad quem, al declarar que no exis
tía disposición que contemplara el caso, acu
só ignorancia .de lo~ arts. 17, literal b), de la 
Ley 6a. de 1945 y 3o. de la Ley 65 de 1946, in
fringiéndolos directamente, por falta de apli
cación. El primero estatuye que el empleado 
u obrero nacional que haya llegado o llegue 
a cincuenta (50) años de edad, después de vein
te (20) años de servicio continuo o discontinuo, 
gozará de una pensión de jubilación equiva
lente a las dos terceras partes del promedio de 
sueldos o jornales devengados. Y el segundo lo 
adicionó con la expresión "en el último año 
de servicio", es decir, que para determinar el 
salario que debe servir de base para liquidar 
la pensión ya no se tomaría el promedio de 

todos los sueldos devengados por el trabajador 
durante los veinte años, sino únicamente los 
percibidos en los últimos doce meses. 

Para la Sala resulta indudable que la cues
tión discutida en el juicio cae bajo el dominio 
de estas normas y que, conforme a ellas, el 
trabajador con requisitos para gozar del benefi
cio jubilatorio tiene derecho ·a que se le su
men los salarios que devengó como contra
.prestación por sus servicios en el último año 
de labores, y que con el promedio de ellos se 
le practique la respectiva liquidación. Dichos 
preceptos hablan de sueldos, o salarios 1o jorna
les devengados, sin hacer distinción entre los 
que se hayan recibido. de una sola entidad o de 
varias, dé manera que debe entenderse que re
gulan ambas situaciones y que la intención 
del legislador fue la de que todas las remu
neraciones percibidas por el trabajador como 
retribuciim de sus servicios en el último año 
fueran tenidas en cuenta para determinar el 
monto de su pensión. Este criterio es el que 
mejor consulta las reglas de equidad, porque 
si a un· trabajador se le ha permitido desempe
ñar varios cargos y ha podido hacerlo porque 
los horarios no eran incompatibles, no hay ra
zón, ~frente a las normas que se examinan 
y ante la prestación efectiva del servicio y la 
realidad de los pagos que le fueron hechos
para que no se acumulen esas remuneraciones 
con el objeto de establecer cuál fue el salario 
promedio realmente devengado. Como no se- · 
ría justo tomar una sola de ellas, con exclusión 
de las otras, para reconocer una pensión cuyo 
valor no corresponde a lo querido por la ley, 
además de que no se. ve claro cuál sería la lí
nea de conducta que debe seguirse para llevar 
a cabo esa selección o escogencia entre los dis
tintos sueldos. 

Si aquellas entidades admitieron la presta
ción de los servicios y los remuneraron, no pue
den ampararse posteriormente en la prohibi
ción que ·contiene la norma constitucional 
-en caso de que el desempeño de los varios 
cargos no encajen dentro de las excepciones 
que ella permite_:_ para abstenerse de recono
cer y pagar la pensión de jubilación conforme 
a las reglas que la gobiernan: "Nemo auditur 
propiams turpitudinem allegans". 

Hubo violación de las mencionadas dispo
siCiones· legales y el cargo prospera, en conse
cuencia. 

Como el segundo ataque tiene e! carácter 
de subsidiario y fue formulado para el evento 
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de que el primero no tuviera éxito, no es nece
sario proceder a su 'estudio. 

Consideraciones de instancia 

Para efectos de la decisión de instancia, ad
vierte la Corte que su competencia se circuns
cribe al aspecto del fallo impugnado en el re
curso, es decir, a lo relacionado con el reajuste 
de la pensión que el Departamento de Antio
quia le reconoció al actor. El sentenciador ad
mitió que la demanda estuvo bien dirigida y 
su competencia para conocer de ella, deter
minaciones con las cuales se conformó la en
tidad demandada al no interponer recurso de 

·casación. A esas cuestiones, por consiguiente, 
no puede referirse ahora la Sala. 

Aparece plenamente comprobado en el jui
cio -Y no constituye motivo de discusión
que el demandante Restrepo prestó servicios 
por más de 20 años al Municipio de Medellín, 
al Departamento de Antioquia y a la Caja Na
cional de Previsión Social y que es mayor de 
50 años de edad. Sobre estas bases el Depar
tamento le reconoció una pensión de jubila_..
ción en cuantía de . $ 356.7 4 · mensuales, pero 
para liquidarla no tuvo en cuenta los salarios 
de $ 320.00 y $55.79 mensuales que le pagó 
en el último año de labores como profesor y 
como médico, respectivamente, del Instituto 
][sabel La Católica. Como dichas remunerado-

nes deben computarse para establecer el sala
rio promedio que debe servir de base para la 
liquidación, de conformidad con lo preceptua
do por los art. 17, literal b), de la Ley 6a. de 
1945 y 3o. de la Ley 65 de 1946, es procedente 
el reajuste reclamado en la demanda. Así lo 
hizo el Juzgado en cuantía de $ 250.52 mensua
les, y como ese guarismo es el que se obtiene 
después de realizar las operaciones aritméti
cas correspondientes, su providencia deberá 
ser' confirmada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de' la Ley, CASA la sen
tencia materia del recurso, en cuanto absol
vió al Departamento de Antioquia por concep
to del reajuste de la pensión de jubilación 
impetrado en la demanda, y, en su lugar, 
CONFIRMA la proferida por el Juzgado Quin
to del Trabajo de Medellín con fecha dieciocho 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. ' 

Jorge Gaviria Salazar, Jorge Vélez García, 
Conjuez. Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

¡' 



·~a pens1on de ju!J,i~ación no compensa servi
cies, sino c¡ue eUa se reconoce por servicios ya 
pres~Clldos o¡ue con~ieren un derecilo al ?rabaja
dc~ de percibirla cuando ya no los sigue pres
~ando. 

Corte Suprema f].e Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre veintitrés de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José Eduardo 
Gnecco C. 

(Aprobación: Acta No. 83). 

'Horacio Vélez Marín, mayor y vecino de Me
dellín demandó a la Caja de Crédito Agrario, 
Kndustrial y Minero, Sucursal de Medellín, pa
ra obtener el pago del auxilio de cesantía en su 
complemento, en subsidio de la pensión de ju
bilación especial. que pide como cosa princi
pal; prima de servicios; preaviso en dinero por· 
despido injusto, o lucro cesante en subsidio; in
demnización por mora y costas judiciales. 

Según los hechos de la demanda, Horacio 
Vélez Marín prestó sus servicios a la empresa 
bancaria Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero en Medellín, desde mayo 8 de 1945 
hasta el 14 de septiembre de 1949 y desde el 22 
de marzo de 1950 hasta el lo. de 1961, fecha en 
que fue despedido sin justa causa; el último 
sueldo fue de $ 932.60 mensuales; al solicitar 
la pensión especial de jubilación, la empresa 
demandada se negó a reconocerla; la inter
vención del demandante en un negocio partí-. 
cular lícito, fue calificada en fonna exagerada 
e inj~sta por funcionarios de la Caja en Bogo
tá, lo que lo obligó a dar explicaciones; entre el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Caja 
de Crédito Agrario y la empresa demandada 
se celebró una convención colectiva de traba-. 
jo, por medio de la cual se pactó un preaviso 
graduado hasta ciento cincuenta días, cuando el 
despido no ha sido con justa causa. 

Al contestar la demanda, el apoderado de la 
Caja de Crédito .Agrario, Industrial y Minero, 
aceptó unos hechos y negó otro~. Se opuso a 

las peticiones ·por las siguientes razones: al 
complemento de la cesantía, por haber sido 
cumplido el despido por causal de prohibición 
calificada como falta muy grave ¡por el Regla
mento de Trabajo; a la pensión de jubilacñón 
especial, porque el despido fue justo; a la pri
ma de servicios, preaviso en dinero o lucro ce
sante en subsidio, porque el plazo presuntivo no 
puede operar en el caso que ·motivó el despido; 
y en cuanto a la indemniz~ción por mora, por 
ser la Caja un Establecimiento Público Descen
tralizado que hace parte de las instituciones ofi
ciales, y porque la Caja pagó por consignación 
la suma de $ 5.023.83, que creía deber. Propu
so las excepciones de solución por consigna
ción, y carencia de causa, fundada en el despi
do justificado y la inaplicabilidad legal de la 
indemnización por mora por tratarse de un es
tablecimiento público. 

Cumplido el trámite de la primera instan
cia, el Juez del conocimiento, que lo fue el 
Quinto del Trabajo de Medellín, dictó senten
cia por medio de la cual condenó a la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, Sucursal 
de Medellín, a reconocer y pagar a Horacio Vé
lez Marín cuatrocientos catorce pesos con 48/100. 
($ 414.48) mensuales como pensión especial de 
jubilación a partir del 2 de mayo de 1961, que
dando autorizada la empresa para descontar de 
esa cantidad los anticipos de cesantía efectua
dos, en cuotas que no excedan del 20% mensual, 
y seiscientos veintiún pesos con 73/100 
($ 621.73) por prima de servicios. Absolvió a la 
empresa demandada de los demás cargos for
mulados; y declaró no probadas las excepcio
nes propuestas. 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Superior 
de Medellín al decidir la ·alzada, condenó a la 
entidad demandada a pagar a Horacio Vélez 
Marín quinientos veinticuatro pesos con 58/100 
($ 524.58) mensuales como pensión especial 
de jubilación, a partir del 2 de mayo de 1961, 
quedando autorizada la empresa para descon
tar la suma de cinco mil cuarenta y tres pesos 
con 41/100 ($ 5.043.41) que el demandante re
cibió por liquidaciones parciales de cesantía; 
dos mil cuarenta pesos con diez centavos 
$ 2.040.10) por lucro ·cesante y seiscientos 
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treinta y dos pesos con 09./100 ($ 632.09) como 
prima de servicios proporcional al tiempo tra
bajado en el primer semestre de 1961. Absol
vió a la empresa demandada de los demás 
cargos que le fueron formulados y declaró no 
establecidas las excepciones perentorias pro
puestas. 

' Ambas partes interpusieron el recurso de ca
sación, que fue concedido por el Tribunal Supe
rior y admitido por esta Sala. El doble recurso 
se estudiará previo el estudio de las deman
das y las respectivas réplicas, comenzando por 
el recurso de la entidad demandada, por razo
nes de lógica. 

Demanda del patrono 

Pretende que se case parcialmente el fallo 
recurrido en la parte relativa a las condenas im
puestas contra la parte demandada. Con base 
en la causal primera formula cuatro cargos, 
los cuales se estudiarán en su' orden. 

Primer cargo 

Acusa hi sentencia de ser violatoria de la ley 
por interpretación errónea de los arts. 3o. y 4o. 
del C. S. del T. 

Para el recurrente los preceptos que señala 
como violados son muy claros en el sentido de 
que el C. S. del T., solamente se aplica a los tra
bajadores particulares, _de empresas privadas,., 
y que las relaciones laborales de. quienes pres
tan sus servicios a la Administración Pública, 
a los ferrocarriles, empresas, obras públicas Y 
demás servidores oficiales, se habrán de regir 
por los Estatutos especiales que se. dicten; y co
mo no se han dictado, siguen rigiendo las nor
mas sustantivas anteriores al C. S. del T. Siendo 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y .l\4~ne
ro una entidad semioficial, un establecimien
to' público descentralizado, segÚn· constante 
jurisprudencia de la Corte, del Consejo de Esta
do de los Tribunales Superiores y de los Juzga
d~ el Tribunal Superior de Medellín, -conti
nú~ el recurrente- interpretó erróneamente 
los arts. 3o. y 4o. del C. S. del T., al considerar 
que le era aplicable ese Estatuto, y concreta
mente· su art. 267, que establece la pensión es
pecial de jubilación por despido injusto des
pués 1de 15 años de trabajo¡. a cuyo pago conde
nó el Tribunal, por lo cual violó la ley sustB;n
cial por interpretación errónea de los menciO· 
nados artkulos. 

Transcribe luego el acusador apartes del fallo 
de la Corte Suprema de Justicia de marzo 27 de 
1957, pór medio del cual se declaró exequible 
el art. 2o. de la ley 14 de 1947, y en donde se 
concluye que la Caja de Crédito Agrario no es 
una Institución de derecho privado con fines 
privados. Concluye así el recurrente: "Lo expues
to es suficiente para que prospere este primer 
cargo, porque si ya esa H. Corte Suprema de J us
'ticia hablando no para decidir un conflicto en
tre particulares, sino en uso de la atribución 
que tiene para ser guardiana de la Constitución 
Nacional, definió la naturaleza jurídica de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
y consideró acorde con la misma Carta la in
tervención del Gobierno Nacional para re
glamentar sus funciones como Entidad semiofi
cial que es, mal podría la misma Corte sosten~r 
en el presente juicio, que- la Caja es una Enti
dad de carácter privado, una empresa particu
lar gobernada en lo laboral por el C. S. del T. 
Esto significa que debe infirmarse el fallo acu
sado en la parte mediante la cual condenó a la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a 
pagar una pensión especial de jubilación al 
demandante señor Horado Vél~z Marín dando 
aplicación al art. 267 del C. S. del T. que como 
se dijo ya, es una norma exclusiva, al menos en 
la época en que se despidió al actor, para los 
trabajadores particulares y que no tenía enton
ces similar o análoga dentro de las· normas la
borales que regían la materia en cuanto alude 
a los trabajadores oficialés". 

La oposición.- Para el opositor la acusación 
constituye un medio nuevo en casación, pues 
en ningún momento· ia demandada planteó 
que no fueran aplicables a la relación surgida 
entre las partes las normas del C. S. del T., y 
por el contrario, el' debate se adelantó en el do
minio de aplicación de dicho estatuto, y que 
además el Tribunal ·no interpretó errónea
mente l~s arts. 3o. y 4o., ya que no se equivocó 
acerca del sentido de ellos, o sea de la finalidad 
de los mismos o acerca de su contenido, y que la 
aplicación del art. 267 del C. S.· del T. no obe
deció al error que se 1~ atribuye, sino a valora
ciones de hechos que se le situaron por las partes 
en terreno no controvertido y que le imponía 
inequívocamente el juzgamiento 'de ·ellos con
forme al C. L. Agrega que las definiciones ju
rÍsprudenciales alegadas no demuestran que a la 
entidad demandada deba estimársela fuera de 
la órbita del C. S. del T. 

Se considera: 

El Trib.unal no hizo referencia alguna a los 
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aris. 3o. y 4o. del C. S. del 'JI'. para llegar a la 
conclusión de que dicho estatuto cobijara la re
lación laboral existente entre demandante y 
demandado. Se limi.tó a aplicar e! art. 267 del 
C. S. del 'JI'. por esiimar q¡ue el demandante tra
bajó quince años y lfue despedido sin justa cau
sa, supuesto fáctico contemplado en la norma 
para tener derecho a la pensión especial de ju
bilaCión. Si no tuvo en cuenta dichos artícu
los, no pudo desentrañar su sentido en una di
rección opuesta a la que el impugnador consi
derara como la correcta. No habiendo funda
mento el 'li'ribunal SJ1 decisión de aplicar el art .. 
267 del C. S. del 'JI'., en los arts. 3o. y 4o. del mis
mo código, no puede halhlarse de interpreta
ción errónea, pues como lo ha· dicho la jurispru
dencia: "lLa acusación por interpretación erró
nea sólo cabe afirmarla cuando la sentencia 
no consulta al verdadero entendimiento de un 
precepto en que se ha informado la misma". 
(Casación de 17 de julio de 1957). 

lPor lo tanto, al haberse escogido una vña equi
vccada para ia formunación den cargo, este n.o 
prospera. 

Segundo cargo 

Acusa la sentencia recurrida por apli.csción 
indl.ebi.da de los arts. 3o y 4o. y 267 den C. S. del 
'JI'., porque sin que mediaran errores de hecho o 
de derecho, se·nes hizo producir efectos jurñdicos 
contrarios a los perseguidos por sus mismas nor
mas. 

Dice el recurrente·que este cargo es una conse
cuencia lógica del anterior. Que si la Caja de 
Crédito Agrari.o, Kndustrial y Minero es, como 
lo dijo la Corte, una enti.dad de servicio públi
co, es decir, semioficial, aplicó indebidamente 
el 'li'ribunal !os arts. 3o. y 4o. de! C. S. del 'JI'., 
porq¡ue en el ¡primero de ellos claramente se 
estipula que dicho código regula las relaciones 
de Derecho lindividual dlel 'li'rsbajo de "carácter 
¡particular", y en el segundo también se dice 
que las relaciones de Derecho lindividual de! 
'li'rabajo entre la Administración Pública y los 
trabajadores de ferrocarriles, empresas, obras 
públicas y demás servidores del Estado, no se 
rigen por dicho Código sino por nos estatutos 
que posteriormente se di.cten, y en ese mismo 
orden de ideas se aplicó indebidamente el art. 
267 del mismo código, ;porque también se es
tipula que la pensión especial de jubilación 
creada por esa norma rige para "Codo trabaja
dor comprendido por este título", o sea en capí
huo K del 'li'ítulo KX de! Códi.go que bat8l de las 

"prestaciones patronales espedanes". Es decir, 
.:....Continúa el acusador- que en art. 257 de~ c. 
S. del 'JI'. cobija a los patronos o em¡presss q¡ue · 
se determinan en ese mismo título, y como en 
ari. 260 ibídem habla de los trabajadores que 
prestan servicios s una misms empresa de ca
pitsl de $ 800.000.00 o superior, ¡para qui.enes 
se crea el derecho Bl la pensi.ón de jubilsción 
total, se concluye iógi.csmente que en srt. 2417 
incluído dentro de ese cspítulo de prestsciones 
patronales especiales no podía apli.csrse a nos 
trabajadores de un establleci.miento público 
descentralizado o entidsd semñofñci.al como es 
la demandada, y al hacedo así, en sentenciador 
violó la ley sustantivs por s¡pli.cación indebi
da de las normas citadss~ · 

Se considera: 

El Tribunal estimó que el demandante tenñs 
derecho a ls pensión ies¡pecñan die jubi.llaci.ón, 
porque "Resulltan configuredas, ssí:, en el ¡presen
te caso, los ¡presupuestos a q¡ue alude el sd. 267 
antecitado, por cuanto el demsndlsnte laboró 
en favor de una misma y sola empresa, si. bi.en 
en diferentes dependencias dentro de na orgsni.
zación de la misma, ls cual ti.éne un ca¡pitsll 
presunto superior s $ 800.000.00, dursnte más 
de quince años, en forms discontinus, y fue des
perlido sin justa causa". 

De la transcripción anterior se desprende q¡ue 
en sd quem estimó que la Ceja de Crédito 
Agrario, Industrial y l\lrr"inero ers una empresa 
de carácter ¡privado. sujets en lo lsboral a llss 
normas del C. S. del 'JI'. Ahors bien: si la enti
dad demandads es como !o afirma el recurren
te, un organismo semioficial o un estsMeci
miento público descentrslizado, tal calidad! 
debió serie atribuíds por una ley o lleyes que le 
dieron e! carácter de eemiofi.daR o cresron ns 
¡persona jurídica conocida con la denominación 
de establecimiento pÚlfolico · descentrallizado. 
Esas leyes no fueron señaladas como violadas 
por el impugnador, Ro que impi.dle s ests 
Corporación buscadas ofici.oSBlmente pars con
frontar la sentencia :recurrida con eHas, y casada 
en el supuesto de que la contradi.ga. lPara des
vi.rtuar la estimación del Tribunal sobre ia ca
lidsd de la Csja de Crédito Agrario, lindustriall 
y Minero como entidad privada, se "hsce nece
sario oponerla a las normss legales que lle nie
gan ese carácter y le stribuyen el dl.e oficial o 
semioficial, y como el recurrente no Ras señaló, 
ha quedado incompleta la acusación. lLa juris
prudencia citsda por eR ~cusador, contenidl.a en 

) 



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 555. 

un fallo de esta Corporación en pleno, y en la 
cual fundamenta principalmente su argumen
tación, no basta· por sí sola para que esta Sala 
considere la sentencia recurrida como violatoria 
de ley sustancial, pues la jurisprudencia no es 
susceptible de señalarse como violada en el re
curso de casación. 

En consecue.ncia, no prospera el cargo. 

Cargo tercero 

Acusa la sentencia por violación indirecta de 
la ley sustantiva, causada por apreciación 
errónea de pruebas legalmente producidas 
dentro del proceso, o sea por errores de hecho 
manifiestos, lo cual incidió en la parte resoluti
va del fallo condenatorio. Las . normas legales 
violadas son el 'art. lo. del Decreto 616 de 1954, 
que modificó el art. 48 del C. ·S. del T. y 64 del 
mismo código; los arts. 58, numeral lo. y nu
meral So. del aparte A) del art. 62 del mismo 
código. Las pruebas erróneamente apreciadas 
son: "a) Copia debidamente autenticada por el 
Ministerio del Tré:!bajo del Capítulo XVI (Ar-tícu
los 56 a 65) del Reglamento Interno· de Traba
jo de la Caja· de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, remitido en respuesta al Exhorto No. 
173 del 7 de diciembre de 1961, procedente del 
Juzgado Quinto del Trabajo de Medellín, (fls 64 
a 67 del C. No. 1); b) Contrato de trabajo suscri
to entre el demandante y la demandada el 19 
de mayo de 1954 (fl. 11 del C. No. 1); e) Tarjeta 
de personal u hoja de vida correspondiente al 
demandante (fls. 12 a 15 del C. No. 1);-d) Co
pia del oficio P-26427 del 21 de marzo de 1961 
mediante el cual el Departamento de Personal 
de la ·Caja Agraria formuló cargos al emplea-· 
do señor Horacio Vélez Marín (fls. 19 ·y 20 del 
C. No. 1); e) Carta de despido fechada el 27 de 
abril' de 1961, en la cual el Secretario de la Su
cursal de Medellín le trascribió al empleado 
Horacio Vélez Marín el mensaje remitido a la 
Casa Principal feéhado el 26 del mismo mes, 
según el cual el trabajador quedaba cancelado 
a partir del 2 de mayo "por faltas contempla 
ord. g art. 56 Reglamento Interno Caja sin dere
cho preaviso según art. 59 mismo Estatuto". f) 
ConvenCión Colectiva de Trabajo suscrita entre 
la Entidad demandada y el Sindicato, que de
bidamente ·autenticada por el Ministerio del ' 
Trabajo figura a fl. 68 a 71 del C. No. 1, remiti
da también como respuesta al Exhorto No. 173 
que obra al fl. 64. g) Certificados sobre tiempo 
de servicios del demandante y que obran a fls. 
34, 46 y 63 del C. No. 1; h) Liquidación de pres-

taciones sociales del demandante (fl 38 del C. 
No. 1); i) Copia debidamente autenticada del 
art. 107 del Reglamento de Sucursales y Agen
cias de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero remitido al Juzgado Quinto del Trabajo 
de Medellín por el Director del Departamento 
de Sucursales y Agencias, en respuesta al ofi
cio No. 795 del 7 de diciembre de 1961 (fls. 57 a 
59 del C. No. 1)". 

Analiza el recurrente las pruebas· señaladas 
y la forma como a su juicio fueron er'róneamen
te apreciadas. Y concluye así: "esta errada apre
ciación de las pruebas llevó pues al Tribunal 
a violar la ley sustantiva, concretamente los 
arts. lo. del Der. 616 de 1954 que modificó el 
art. 48 del C. S .. del T. y 64 del mismo Código, 
presceptos estos al tenor de los cuales en los ca
sos de pago de ~aíarios .por preaviso o por lucro 
cesante, se liquidan sobre la asignación que es
taba devengando el trabajador en el momento 
de la ruptura unilateral del contrato y no por el 
salario promedio del último año de servicios 
como erradamente lo dijo el Tribunal Superior 
de Medellín. Las pruebas· que se dejan estudia
das en cuanto a su apreciación errada por el ·ra
llador de segundo grado, incidieron en la parte 
resolutiva de la sentencia acusada. Porque al 
desestimar las normas reglamentarias que esta
blecen para la Caja Agraria la escala de faltas 
y sus respectivas sanciones, y el reglamento ad
ministrativo de Sucursales y agencias que fijó 
una expresa prohibición para los Inspectores 
Avaluadores, al apreciar erradamente la carta 
de despido y el contrato de trabajo, íntimamen
te ligados con los Reglamentos ya citados, vio
ló el Tribunal Superior de Medellín las normas 
de carácter sustantivo que establecen las cau
sales para dar por terminado unilateralmente . 
un contrato de trabajo, a saber los ·arts. 58 (nu
meral lo.), y numeral So. del aparte A) del art. 
62 del C. S. del T. por cuanto. que esas normas 
fundamenta la demandada su· derecho en el 
despido del demandante, respaldada en las 
pruebas que se han aducido a este proceso y que 
fueron erradamente apreciadas, según ha que
dado ·demostrado en este cargo. Esa ·violación 
indirecta incidió en la parte resolutiva de la 
sentencia acusada, por cuanto que. al no aceptar 
el despido por causa justa del trabajador, se con
denó a la parte que represento a pagar al actor 
diversas prestaciones sociales cuyo derecho sola
mente nace en casos;de despido injusto, como 
son ·pensión de jubilación especial por' haber 
prestado servicios en forma discontinua duran
te más :de quince años y menos de veinte, lucro 
cesante y prima de servicios proporcional al pri-
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mer semestre de 1961. siendo de advertir la 
enorme contradicción en que incurrió el falla
dor entre la parte motiva y la resotutiva, porqué 
en la primera juzgó aplicable una indemniza
ción por preaviso y en la resolutiva condenó 
por lucro cesante, siendo estas dos indemniza
ciones de naturaleza jurídica distinta". 

Aun cuando el impugnador no dice clara
mente en qué consistió el error de hecho, del 
análisis que hizo de las pruebas se desprende 
que le atribuye al sentenciador no haber dado 
por demostrado que existió justa causa para 
despedir al demandante; haber dado por de
mostrado que la indemnización por despido in
justo es la pactada en la convención colectiva, y 
no haber dado por demostrado que el salario 
para liquiQ.ar la indemnización por despido in
justo fue de $ 654.00 y no el de $ 932.60 tomado 
como base. por el Tribunal. 

Se considera: 

Como el recurrente se refiere a las pruebas en 
forma separada, alegando respecto ·a cada una 
la forma errónea en que según su criterio fue 
apreciada por el ad quem, se seguirá por 
la Sala el mismo sistema, para mejor desarro
llo del estudio del cargo. 

a) Para el Tribunal no se acreditó que el Re
glamento de Trabajo hubiese sido publicado en 
el lugar del trabajo, mediante fijación de dos 
copias en lugares visibles, o por habérsele en
tregado al trabaJador bajo recibo firmado por 
él, una copia de dicho reglamento. El impug
nador dice que este punto no fue materia de de
bate o controversia, y que como se presume que 
türla persona cumple con la ley mientras no se 
demuestre lo contrario, es obvio que la deman
dada no tenía por qué probar esa publicación, 
por lo cual ha debido dársele valor probatorio 
a los artículos del Reglamento de Trabajo apor
tados como prueba. Ahora bien: la copia del ca
pítulo XVI del Reglamento de Trabajo fue re
mitida al Juzgado del conocimiento por la Di
visión de Asuntos Individuales, autenticada 
por la Secretaría. No aparece allí ninguna cons
tancia sobre su publicación. De manera que no 
la apreció erróneamente el sentenciador al es
timar que esa copia no acreditaba tal hecho. 
Tampoco estaba obligado a presumir que la 
empresa demandada cumplió con el requisito 
de la publicación, pues tal presunción no está 
consagrada en la ley, y como la defensa se fun
damentó en la violación de normas del Regla-

mento de Trabajo, bien podía exigir la prueba 
de la publicación a quien lo aducía en su favor. 

b) Contrato' de trabajo. -Con base en que en 
el contrato de trabajo se estipuló que la Caja 
podía terminar la relación laboral por las cau
sales previstas en el Reglamento de Trabajo, y 
que las partes declararon que el contrato se regía 
por dicho Reglamento, dice el recurrente-que ta
les estipulaciones indican que el trabajador tenía 
conocimiento de ese Estatuto. A juicio de la Sa
la el Tribunal no apreció erróneamente esta 
prueba al no deducir. que el trabajador conocía 
el Reglamento de Trabajo, pues el hecho de 
que manifestara someterse a sus normas no in
dicaba necesariamente que las conocía, ni que 
se hubieran cumplido los requisitos exigidos por 
el art. 120 del C. S. del T., que el ad quem echó 
de menos. 

e) Carta de despido. -Afirma el impugnador 
que este documento fue apreciado erróneamen
te, por cuanto el sentenciador consideró que el 
de¡¡pido se produjo de conformidad con el ord. 
6o. del art. 55 del Reglamento, y en él se invo
có el ord. g) del art. 56 y el art. 59 de dicho Es
tatuto. No es cierta la acusación, pues el Tribu
nal, refiriéndose al hecho que le imputaba la 
Caja al Trabajador, dijo que "Fue· considerada 
por _esta como una falta muy grave, suficiente
mente justificativa, por tanto,· el despido del 
trabajador, sin previo aviso, de conformidad con 
los arts. 55, ord. 6o., 56 literal g) y 59 del Re
glamento Interno del Trabajo". Es decir, se refi
rió a los arts. del Reglamento invocados en la 
carta, y al 55, ord. 6o., alegado en la contesta
ción de la demanda (fl. 6 vuelto). 

d) Conv.ención colectiva de trabajo. -Respecto 
a esta prueba dice el impugnador: "Como el 
Tribunal al estudiar la Convención Colectiva 
dijo que por el despido injusto el trabajador te
nía derecho a la indemnización por falta de 
preaviso consagrada en la Cláusula Octava de 
la Convención Colectiva del Trabajo", apreció 
erradamente t::ste documento porque repetimos, 
la indemnización de 150 días de que trata esa 
cláusula se refiere a los casos en que la Caja 
aplique la cláusula de reserva a un trabajador 
sindicalizado. Considera la Sala: la cláusulla 
octava de la convención colectiva dice: " ... Esta
bilidad y ascensos. Cláusula de Reserva. Am
plíase la indemnización a que hubiere lugar 
cuando la Caja haciendo uso de la Cláusula de. 
Reserva prescinda del preaviso en tiempo para 
pagar en dinero los salarios correspondientes a 
aquel, así ... ". Claramente se observa que la in
demnización pactada se refiere al caso de que 
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la termina«:ión del contrato tiene como causa 
el uso de la cláusula de reserva, y no cuando es 
sin justa causa. De manera que al decir el Tribu
nal que la indemnización debida era la contem
plada en la convención colectiva vigente entre 
las partes, incurrió en error de hecho evideQ.te, 
pues el demandante no fue despedido con fun
damento en la cláusula' de reserva, sino que la 
terminación deÍ contrato se produjo unilateral
mente y sin justa causa. En este caso procede la 
condena de acuerdo con la indemnización seña
lada en la ley, y así se decidirá en el fallo de 
instancia que se dicte por la prosperidad del 
<_:argo en este punto. 

f) Sostiene el. impugnador que el Tribunal 
apreció erradamente la copia del Reglamento 
de Sucursales y Agencias con el Reglamento In
terno de Trabajo de la Caja, pues exigió para 
el primero los requisitos de publicación a que se 
refiere el art. 120 del C. S. del T. Ahora bien: 
es cierto que el ad quem estimó que no se ha
bían cumplido los -requisitos de publicación dei 
art. 120 C. S. T. respecto al Reglamento de Su
cursales y Agencias, asimilándolo así al Re
glamento de Trabajo. Pero esta equivocada ca
lificación no incide en la decisión· tomada so
bre la causa del despido, pues también consi
deró que no se había demostrado la publica- . 
ción del Reglamento de Trabajo, el cual hace . 
referencia al otro Reglamento para efecto de las 
sanciones y despido. Y como no ha sido desvir
tuada esta última apreciación, queda en firme 
la conclusión del ad quem, q'uien además es
timó que no se había demostrado que la falta 
se cometió dentro de las zonas asignadas por la 
Caja al demandante para desempeñar sus fun
ciones, soporte del fallo que tampoco ha sido 
desvirtuado. 

g) En relación con los certificados sobre tiem
po P,e servicios y la liquidación· de prestaciones 
sociales, dice el acusador que fueron errada
mente apreciadas en cuanto a la determinación 
del último sueldo devengado por el deman
dante, lo mismo que la tarjeta de personal de 
fl. 12, pues en ellos claramente se especifica que 
Horacio Vélez Maríli devengÓ como sueldo bá
sico $ 545.00 y prima de antigüedad $ 109.00, 
y que el Tribunal estimó como último sueldo 
el de $ 932.60, que resultaba de agregarle al 
sueldo mensual ·certificado por la Caja, el valor 
de otros factores que _de acuerdo con el art. 127 
del C. S. del T. constituyen salario. Dice que la 
cffilltidad de $ 932.60 es un salario promedio 
para la liquidación del auxilio de cesantía, y no 
el salario que estaba devengando el traba
jador en el momento de la cancelación del con-

trato. La Sala considera que si el Tribunal esti
mó que las primas y otros elementos cons
tituían salario al tenor del art. 127 del C. S. 
del T., ha debido. señalarse esta norma como 
violada. Al no hacerlo así, la acusación es in
completa. 

En consecuencia, de lo expuesto, únicamente 
prospera el cargo en ·lo referente a que no es la 
indemnización pactada en la convención co
lectiva a la que tiene derecho el trabajador 
demandante, y no prospera en lo demás. 

> 

Cuarto cargd 

Acusa la sentencia por violación indirecta de 
·la ley sustantiva, que hace consistir en la falta 
de apreciación de· algunas pruebas presentadas 
por ia parte demandada, lo que indujo al falla
dor a errores de hecho manifiestos, que tuvieron 
como consecuencia práctica la violación de 
normas legales y la consiguiente condena en 

. contra de la parte demandada; lo que no hu
biera acaecido si el Tribunal tiene en cuenta 
dichas pruebas. Analiza el recurrente las prue-

. bas no apreciadas ~ concluye así: " ... Si el Tri
bunal Superior de Medellín hubiera apreciado 
estas pruebas hubiera deducido lógicamente 
las siguientes conclusiones: Que en la

1 
Caja de 

Crédito Agrario, Industrial y Minero existe un 
Reglamento de Trabajo en el cual se considera 
como falta muy grave la violación de las obli
gaciones especiales que incumben al trabajador, 
lo que acarrea a este su despido sin preaviso, 
si se hubiera apreciado el art. 107 del Regla
mento de Sucursales y Agencias cuya copia de
bidamente autenticada figur~ a los fls. 57 a 59 
del C. No. 1, se hubiera concluído también que 
en la Caja Agraria existe una reglamentación 
administrativa de ; obligatorio cumplimiento 
para los Inspectores Avaluadores, cargo este 
que desempeñó el actor al servicio de la de
mandada; que en el contrato de trabajo el tra
bajador había aceptado que su contrato podía 
cancelarse por cualquiera de las causales esta
blecidas en los arts. 61, 62, 63 y siguientes del· 
C. S. del T. y que ese contrato se gobernaba tam
bién por el Reglamento de Trabajo de la Insti
tución; y finalmente que en el despido del se
ñor Vélez Marín se cumplieron extrictamente 
las disposiciones contenidas en el art. 64 del 
Reglamento Interno de Trabajo y en la Cláusu
la novena de la 8onvención Colectiva de 
Trabajo suscrita el 2rrde mar;¡:o de 1960.'Esa fal
ta de apreciación de· tales pruebas, significó la 
violación de las normas sustantivas que se con
tienen en el numeral lo. del art. 58 y en el nú-
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meral 8o. 'del aparte a) del art. 62 del C. S. del 
T. y esa violación indirecta de la ley por falta· 
de apreciación de pruebas que condujo al falla
dor al error de hecho consistente en que el des-. 
pido del demandante había sido injusto por no 
estar demostrada la falta grave ni su califica
ción como tal, ni la sanción que acarreaba la 
comisión de esa falta, tuvo como lógica con
clusión incidencia en la parte resolutiva del fa
llo acusado ya que se condenó a la parte de
mandada al pago de prestaciones sociales que 
solamente se causan, cuando de empresas 
particulares se trata, en aquellos casos en que 
un trabajador ha sido despedido sin justa cau
sa: así la ·pensión de jubilación especial por ser
vicios discontinuos durante más de quince años 
y menos' de veinte y así la prima de servicios 
proporcional al primer semestre de 1961. Díga
se lo mismo para la condena a lucro cesante 
dando errónea interpretación al art. 64 del C. 
S. del T.". 

Se considera: 

El recurrente señala como pruebas no apre
ciadas por el Tribunal la carta de despido (fls. 
28 y 41 del C. No. 1); la copi'a debidamente au
tenticada del capítulo XVI (arts. 57 a 65) del 
Reglamento Interno de Trabajo (fls. 64 a 67 del 
C. No. 1) y el contrato de trabajo suscrito entre 
las partes (fl. 11 del C. No. 2). Sin embargo, el 
ad quem ~í apreció dichas pruebas y el mismo 
impugnador así lo reconoce al señalarlas como 
erróneamente apreciadas en el cargo anterior. 

Requiere el rigorismo del recurso extraordina
rio que se señalen exactamente, cuando se tra
ta de violación de la ley a través de errores de 
hecho, cuáles pruebas fueron apreciadas erró
neamente y cuáles no fueron apreciadas, y que 
constituye una falta de técnica atribuirle al 
sentenciador la comisión de un error por no 
haber apreciado una prueba, cuando en reali
dad sí lo hizo. Por esta razón no se estudiará 
el cargo en cuanto seílala como no apreciadas 
las pruebas a que se ha hecho menciim, que sí 
lo fueron por el ad quem. 

Respecto a los documentos que obran a fls. 
19 y 20, 21 y 22 y memorado J. L. 14851 del 21 de 
abril de 1961 del Departamento Jurídico para 
el Departamento de Personal, dice el recurren-

, ie que ellos demuestran que la Caja cumplió 
'% tramitación establecida por el art. 64 de su 
Reglamento de Trabajo en armonía con la 
cláusula novena de la convención colectiva 
s_tíscrita ~l 2 de marzo de 1961. Ahora bien: en 

el supuesto de que dichos documentos demos
traran lo aseverado por el impugnador, tal he
cho no tendría incidencia alguna en las decisio
nes del ad quem, pues este no las fundamentó 
en la ausencia del procedimiento señalado en 
la convención colectiva para el despido, sino en 
otros hechos que no han sido desvirtuados. En 
consecuencia, no prospera el cargo. 

R ecun;o del trabajador demandan te 

Pretende que esta Corporación infirme par
cialmente la sentencia recurrida, en cuanto di
cha providencia descuenta del valor de la in
démnización por despido injusto, el monto de 
cineo meses de pe-nsión, y en cuanto absuelve 
por concepto de indemnización por mora: que 
revoque las absoluciones que por tales extremos· 
contiene la sentencia de primer grado, y que en 
su lugar, condene a la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero, Sucursal de Medellín, 
a pagar a Horacio V élez Marín cuatro mil seis
cientos sesenta y tres pesos por indemnización 
de p'erjuicios, la indemnización total por mora 
o en subsidio mil ochenta y ocho pesos con tres 
centavos por tal concepto y las costas del juicio. 

Con fundamento en la causal la. formula tres 
cargos, los cuales se estudiarán en su orden. 

Primer cargo 

Acusa la sentencia de violar los arts. 64 y 267 
del C. S. del T., por interpretación errónea. 

Transcribe el recurrente los apartes de la sen
tencia recurrida en los cuales el ad quem estima 
que_ del lucro cesante debe descontarse lo que 
el demandante reciba por concepto de la pen
sión especial de jubilación; y los arts. 64 y 267 
del C. S. del T., y luego dice: " ... La primera dis
posición transcrita habla del pago de salarios 
como indemnización de lucro cesante en caso 
de despido ilegal. La jurisprudencia ha entendi
do que de dicha indemnización deben descon
tarse los valores que el trabajador perciba en 
el mismo lapso a título de salarios, pero de nin
guna manera se puede entender que de tal in
demnización se puedan deducir ias sumas que 
el trabajador perciba por otro concepto, como 
son las mensualidades de una pensión de jubi
lación. Ha entendido la jurisprudencia que la 
indemnización de perjuicios por lucro cesante 
obedece a la reparación del daño sufrido por el 
trabajador al ser colocado en situación de no 
percibir la remuneracipn de sus ser~icios, pero 
es natural que si se demuestra que en realidad 
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recibió esa remuneración de otro patrono, de
be mermarse la indemnización en cuanto al 
daño no fue sufrido. La pensión de jubilación 
no es una remuneración por servicios que se 
presten, luego no puede entenderse el art. 64 en 
el sentido de que la indemnización allí consa
grada se compensa con cualquier suma que el 
trabajador reciba por otro concepto. Cuando se 
produce el despido ilegal de uh trabajador que 
ha prestado servicios por más de quince años y 
ha cumplido cincuenta años de edad, no solamen
te se le priva de recibir salario por sus servi
cios, sino que se trata de impedir que el trabaja-
dor reciba su jubilación. El primer efecto debe 
indemnizarse de acuerdo con el art. 64 del C. 
S. del T., y el segundo produce la pensión san
ción de que trata el art. 267 de la misma obra. 
Con la interpretación de la sentencia acusada, 
se llegaría a la absurda conclusión de que un 
patrono que tuviera un trabajador jubilado por 
otra empresa, podría despedirlo jlegalmente sin 
pagarle indemnización alguna, pues diría que 
ella estaba compensada con la pensión que 
el trabajador recibía. La correcta interpretación 
de las normas citadas y transcritas es .. la de que 
la indemnización por lucro cesante se compen
sa con lo que el trabajador reciba durante el 
tiempo faltante para vencerse el plazo pactado 
o presuntivo, por concepto de salario, pero de 
ninguna manera con sumas que reciba por 
otros conceptos. De lo anterior resulta que la 
sentencia acusada contiene una interpretación 
errónea de las normas, que la condujo a redu
cir la indemnización a que tenía derecho el de
mandante, por lo cual debe casarse la sentencia 
acusada, en tal punto, revocarse la absolución 
de fallo de primer grado y condenar a la de
mandada al pago de toda la indemnización, 
o sea, al salario de cinco meses". 

Se considera: 

El Tribunal, luego de establecer que el de
mandante tiene derecho a una indemnización 
por despido injusto de 150 días de salario, se ex
presó así: " ... Pero, de hecho, como la empresa 
demandada debe pagarle al demandante la 
pensión especial de jubilación de que aquí se 
trata, precisamente desde la fecha de la desvin
culación, el expresado lucro cesante queda re
ducido a $ 2.040.10, en armonía con la conocida 
jurisprudencia del extinguido Tribunal Supre
mo del )l'rabajo, según la cual, • Del valor del 
lucro fesante a que se refiere el art. 64 del C. S. 
de1 T., debe descontarse el valor de los salarios 
que devengue el trabajador con otro patrono (o 

eón el mismo, agrega la Sala) dutante el tiem
po que haga falta para completar el plazo 
pactado o presuntivo (o 'el correspondiente prea
viso, vuelve a agregarse) del contrato ·cuyo 
rompimiento dio lugar precisamente a la in
dem·nización por lucro cesante' (Cas., 30 abril 
1956, D del T. , vol. XXIII, núms. 136-138, 
pág. 213)". 

Como puede observarse, el Tribunal estimó 
que· las sumas devengadas por conceptos de la 
pensión de jubilación eran asimilables a sa
larios para descontarlos de la indemnización 
por lucro cesante. Erró el sentenciador al hacer 
esta asimilación, pues como lo anota el recu
rrente, la pensión de jubilación no es una re
muneración por servicios prestados. La jurispru
den.cia citada por el ad quem es acertada, pue!l 
temendo como finalidad la indemnización po¡¡ 
despido injusto resarcir el daño que sufre el trBJ
bajador al no percibir su sal~rio, ·ese daño se ve 
disminuído si durante el término que falta pBJll'BJ 
vencerse el plazo contractual, recibe salarios die 
otros patronos. Pero la pensión de jubilaciÓJrn 
no compensa servicios, sino que ella se recono
ce p~r servicios ya prestados que confieren un de
recho al trabajador de percibirla cuando ya no 
los sigue prestando. Y concretamente, respecto 
a la pensión especial del art. 267, no solo se &di
quiere el derecho por los servicios prestados siJrno 
también porque el despido injusto priva al trBJ
bajador del derecho a disfrutar la pensión p!e,.. 
na. Y como la indemnización por despido injus-

• to tiene como causa el incumplimiento del 
plazo del contrato de trabajo, no hay razón al
guna para que de esta se ordene .descontar el 
valor de la· pensión que adquirió el trabajador 
como sanción al patrono por haberle impedido 
el disfrute de una prestación. En consecuencia, 
el Tribunal erró al interpretar en la forma ya 
vista los arts. 64 y 267 del C. S. del T. Como el 
cargo prospera, en el fallo de instancia se orde
nará el pago completo de la indemnización 
por despido injusto, sin deducción alguna, pero 
teniendo en cuenta la prosperidad parcial del 
cargo tercero de la demanda del paÚono. 

Cargo segundo 

"La sentencia acusada violó los arts. 64 y 267 
del C. S. del T., por aplicación indebida, sin que 
mediaran errores de 'hecho o de derecho, ya que 
les hizo producir efectos distintos a los queridos 
por las normas". 

Como este cargo persigue los mismos fines 
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que el anterior, que prosperó, se hace innecesa
rio su estudio. 

Tercer cargo: 

"La sentencia acusada violó por aplicación 
indebida el art. 65 del C. S. del 'T., sin que me
diaran errores de hecho ni de derecho, ya que le 
hizo producir efectos distintos a los queridos por 
la norma". 

'Transcribe el recurrente lo pertinente del fa
llo recurrido y luego dice: " ... La sentencia acu
sada encuentra que el despido no fue justificac 
do, pues la parte demandante no demostró que 
los hechos hubieran ocurrido dentro de la juris
dicción de trabajo del demandante, ni que la 
falta atribuída estuviese contemplada en el re
glamento de trabajo como causal de despido 
justificado. Luego la misma sentencia ,halla que 
la causal alegada como justificativa del despi
do no existía dentro de lo probado en el proce
so. No es pues el caso de que alegada determi
nada causal contemplada por la ley o por el re
glamento, no logre establecerse exactamente 
que los hechos encajen en ella, lo que podría to
marse como motivo de duda justificada. lLo que 
ocurrió fue que se alegó para el despido una 
causal cuya existencia no se demostró en el jui
cio, o sea, que se alegó una causa de termina
ción .que no existe. En tales condiciones no 
puede pensarse en la buena fe de la parte de
mandada, ya que ello conduciría a que alegada 
una causal imaginaria, no contemplada por la. 
ley ni por el· reglamento, se podría alegar que 
no se incurría en mora por el pago de las conse
cuencias del despido injusto. Ello abriría la 
puerta a los despidos injustificados y a la mora 
al mismo tiempo. El fallo de segundo grado 
hizo que la norma no produjera sus efectos na
turales, pues impidió la indemnización en un 
caso en que la misma sentencia no encuentra 
que se hubiera intentado demostrar la existen
cia de la causal alegada. Por tal motivo se apli
có indebidamente el art. 65 del C. S. del 'T., ya 
que si se le hubiera dado el efecto querido por la 
norma se habría condenado a la indemniza
ción pedida. Aunque existiese verdaderá du
da sobre la obligación de pagar jubilación y 
prima, la part'e demandada incurrió en mora 
por cuanto el contrato terminó el primero (lo). 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno (1961) 
según fue admitido en la contestación de la 
demanda, y la demandada solamente consig
nó el cinco (5) de junio del mismo año, según 
se desprende de ·la copia que aparece al fl. 32. 
Ninguna duda podía tener la demandada en 

cuanto al pago de la cesantía si crefa que no de
bía jubilación, por lo cual ha debido pagar a la 
terminación del contrato y solamente lo hizo 
cuarenta días más tarde, por lo cual ha de pa
gar la indemnización por ese tiempo. Como la 
sentencia también absuelve por la totalidad de 
la indemnización, aplicó indebidamente la 
norma, porque hizo 'que ella produje.ra efectos 
de cumplimiento de la obligación desde el 
momento en que terminó el contrato, cuando 
de acuerdo con el art. 65 el cumplimiento sola
mente se entiende desde que se hace la consig
nación". 

Se considera: 

El Tribunal, al referirse a la indemnización 
por mora, dijo lo siguiente: " ... En cuanto a la 
súplica indemnizatoria por n.ora en el pago de 
los conceptos demandados, basta considerar, 
para confirmar la absolución impartida en el 
fallo, que tanto en lo relativo a la pensión de 
jubilación sanción, como a la prima de servi
cios del último semestre, la empresa abrigó 
dudas fundadas sobre la existencia de tales 
obligaciones y, por lo mismo, hay que abonarle 
la buena fe con que obró al abstenerse de pa
'gar estos conceptos, buena fe que, según la ju
risprudencia y la doctrina, es incompatible con 
la sanción consagrada por el art. 65 del C. S. 
del T.". 

Como puede observarse, el sentenciador apli
có correctamente el art. 65 a un supuesto fácti
co que encontró demostrado, la buena fe del 
patrono. Si esa buena fe no existió, como lo ale
ga el impugnador, es una cuestión de hecho, 
ajena a la violación directa de la ley, como lo 
sería también determinar la fecha en que se 
hizo la consignación de otras prestaciones que 
no se pedían en el juicio. En consecuencia, no 
prospera el cargo. 

Consideraciones de instancia 

Ante la apreciación del Tribunal de que la 
terminación del contrato de trabajo por parte de 
la entidad demandada se produjo sin justa cau
sa, que no fue desvirtuada en el recurso, el de
mandante tiene derecho a la correspondiente 
indemnización por ruptura unilateral e ilegal 
del contrato de trabajo prevista en el art. 64 del 
C. S. del T. No habiéndose fijado término al 
contrato de trabajo este "se presume celebrado 
por seis meses, con prórrogas sucesivas por el 
mismo período, al tenor de lo dispuesto en el 
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art. 47 del C. S. del T. Como la última 
relación laboral se inició el 22 de marzo de 
1950, -cuando el 21 de mayo de 1961 se dio por 

¡terminado el contrato, el término se había pro
rrogado hasta el 22 de septiembre del mismo 
año, o sea, que faltaban 141 días para vencerse. 
La indemnización equivale a los salarios· co
rrespondientes a dicho período, que a razón de 
-un sueldo mensual de $ 932.60, o sea el que to
mó el' Tribunál para condenar, y cuya cuantía 
no fue desvirtuada en el recurso, asciende 'a 
$ 4.383.22. Al pago de esta suma se condenará 
a la entidad demandada, pues habiendo pros-

. perado el cargo primero de la demanda del tra
bajador, no se ordenará deducción alguna por 
concepto de la pensión de jubilación. " . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
'trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE.· la sentencia· recurrida, dic
tada por el Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Laboral, en cuanto condenó· a la Caja de Crédi
to Agrario, Industrial y Minero a pagar a Hora
cio Vélez Marín la suma de dos mil cuarenta 
pesos con 10/100, ($ 2.040.10), por lucro cesan
te, y en función de instancia revoca la' sentencia 
de primer grado en cuanto absolvió a dicha en
tidad de la petición sobre lucro cesante, y en su 
lugar condena a la Caja· de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, Sucursal de Medellín a 
pagar a Horacio V élez Marín la suma de cuatro 
mil trescientos ochenta y tres pesos con 22 / 100 
($ 4.383.22) por lucro cesante. No se casa en lo 
demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase al tribunal 
de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Ricardo Silva, Con~uez, 
Edmundo Harker Puyana. 

V icen te M ejía Osario, Secretario. 

1 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá octu
bre veintitrés de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

(Aprobación: Acta No. 50). 

Carlos Llano Llano demandó a la empresa "La
boratorios Industriales Farmacéuticos Ecuato
rianos S. A." (LIFE), para que fuese condenada 
a pagarle sumas diversas por concepto de sala
rios insolutos (comisiones pendientes sobre ven
tas), reajuste de auxilio de cesantía, primas de 
servicios, indemnizaciones por "falta de preavi
so" y por mora en el pago de las obligaciones la
borales pendientes, además de la pensión jubi
latoria especial por despido injusto después de 
diez años de servicios, para que su pago se haga 
efectivo a partir de la fecha en que el actor cum
pla sesenta (60) años de edad. 

Como hechos sustentatorios de la demanda el 
actor expuso, en síntesis: 1) Sirvió a la socie
dad demandada desde el;1o. de enero de 1951 
hasta el 28 de febrero de 1965 en la distribución 
de los productos de esta, con una retribución en 
forma de salario básico y comisión sobre ventas; 
2) El 28 de febrero de 1965 se ¡produjo la desvincu
lación del trabajador a solicitud de !a Empre
sa; 3) La Compañía debe al demandante comi
siones a más de las prestaciones e 'indemni
zaciones y la pensión pedidas en la demanda. 

La sociedad demandada se opuso a las preten
siones del actor, aceptó algunos hechos y negó 
otros, y sostuvo que el retiro se efectuó por mu
tuo acuerdo entre las ¡partes. 

El juez del conocimiento, que lo fue el Prime
ro Laboral Municipal de Medellín, en sentencia 
de diez y nueve de diciembre de mil novecien
tos sesenta y ocho, desató ,e} litigio con abso
lución total para la demandada. Apelada es
ta decisión por el actor, el 1'ri.bunal Superior de 
Medellín, Sala Laboral, en fallo de diez y nueve 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, re
formó la resolución deA a quo para condenar a 
la parte demandada al pago de seis mil dos-

cientos ochenta y siete pesos con veintinueve 
centavos ($ 6.287.29) por concepto de preaviso 
y de una pensión restringida de jubilación "a 
partir de la fecha en que el actor demuestre ha
ber cumplido 60 años de edad". 

Contra este fallo del ad quem interpuso en 
tiempo la parte demandada recurso de casa
ción, el que se concedió y admitió y luego se 
sustentó en forma legal, con oposición de la 
contraparte. La Sala, en consecuencia, entra a 
decidir el recurso extraordinario con base en la 
demanda y en la réplica correspondientes. 

LA DEMANDA DE CASACXON 

Se propone el recurrente la casación parcial 
de la sentencia impugnada, en cuanto conde
nó a la 'Empresa por conceptos de indemniza
ción de· preaviso y de pensión especial jubilato
ria, para que la Corte, como tribunal de instan
cia, confirme la sentencia del a quo, con absolu
ción total para la demandada. Y con miras a 
conseguir su propósito, formula tres cargos, ba
sados en la causal primera del art. 60 del Decreto
Ley 528 de 1964, que se estudian y deciden en su 
orden. 

Primer cargo. 

El recurrente empieza por examinar el con
tenido de los arts. 260 y 267 del C. S. dell 1'., 
que consagran la pensión ordinaria de jubila
ción y la pensión restringida o "pensión san
ción", respectivamente, observa que el último 
fue derogado expresamente por el art. H dle la 
Ley 171 de 1961 y sustituído por las normas del 
art. 8o. de la misma Ley, con cambio de algu
nos elementos de hecho configurativos de la i'ns
titución que había consagrado el art. 267 del 
Código, y anota, tanto en relación con este pre
cepto como con el sustituto, que "el elemento 
esencial, especificativo de la pensión-sanción, 
está constituido por el despido injusto por pal!'
te del trabajador, que constituye una de !as for
mas de terminación del contrato de trabajo". 
Entra luego a estudiar los arts. 61, 48, 62 y 63 del 
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C. S. del T., sobre terminación del contrato labo
ral y luego dice: "pero el contrato de trabajo bien 
puede terminar por otra causal que no constituya 
acto unilateral de una de las partes y que 
por estar expresamente prevista por la ley, no 
puede considerarse como injusta. Tal es, por 
ejemplo la terminación del contrato por expira
ción del plazo, o terminación de la obra o labor 
contratada, o por el mutuo consentimiento del 
trabajador y su pat.rono". A continuación expresa 
que si se fuera a calificar cuál fue la forma 
de terminación del contrato de trabajo con base 
en la· pura renuncia presentada por el trabaja
dor en la carta de 22 de febrero de 1965, habría 
que concluir que el contrato terminó por decisión 
unilateral y sin invocación de ninguna de las 
causales para darlo por terminado en forma 
justa conforme a los arts. 62 y 63 del Código, 
ni tampoco en virtud de cláusula de reserva: "La 
renuncia intempestiva del trabajador significa
ría un rompimiento unilateral e injusto del con
trato de trabajo que lo liga con la sociedad de
mandada", añade, pero a renglón seguido ma
nifiesta que "las dos partes se pusieron de acuer-

. do en qtie el trabajador escogiera esta forma uni
lateral de terminación del contrato de trabajo. 
El acuerdo fue precedido de una negociación 
convencional de carácter amistoso, en virtud de 
de la cual el patrono aceptó el ofrecimiento de 
renuncia que tantas veces había formulado el 
trabajador, pidiéndole que lo hiciera y reco
nociéndole en cambio una indemnización ex
tralegal relativamente cuantiosa". Para estable
cer este aserto analiza parte de las respuestas 
dadas por el actor y por el representante de la en
tidad demandada al interrogatorio libre que les 
fue formulado en el curso de la segunda instan
cia, y transcribe tales respuestas. 

Después de algunos comentarios sobre la esti
mación por el Tribunal de estas pruebas y lue
go sobre la aplicación del art. 1.513 del C. C. 
al caso del despido injusto, concluye: 

"Sinembargo el Tribunal considera de mane
ra equivocada y por demás puramente imagina
ria, que el acuerdo de voluntades entre el patro
no y el trabajador para que este último presen
tara .renuncia de su cargo, obteniendo ventajas 
compensatorias, ·constituye de derecho, un acto 
jurídico viciado de nulidad, por supuesta e ima
ginaria coacción. El error del Tribunal lo llevó a 
aplicar imaginariamente el art. 19 del C. L., en 
virtud del cual se remitió a la aplicación de los 
principios de derecho común, consagrados en el 
art. 1.513 del C. C., en virtud de los cuales la 
amenaza de un mal irreparable y grave vicia de 
nulidad relativa el acto así celebrado . 

"Viola por tal el Tribunal el conjunto normati
vo implicado por los dos textos legales citados 
de manera directa y por aplicación indebida 
(subraya el recurrente) ya que ellos gobiernan 
fenómenos de hecho de carácter distinto". Se
ñala adelante como violados también, de ma
nera consecuencia! y directa por indebida apli
cación, el art. 1.741 del C. C., el art. 8o. de la 
Ley 171 de 1961 y el art. 48 del C. S. del T. y por 
falta de aplicación el art. 61, literal e) del mis
mo Código. 

El opositor replica, en síntesis, que "se ha acu
sado lá sentencia por .aplicación indebida de 
unos'artículos del C. C. que no constituyen su 
soporte y que ni siquiera fueron estudiados por 

· el sentenciador para producir su fallo. Por otra 
parte es claro que el recurrente tuvo que ana
lizar las pruebas que obran en el informativo, 
así como el modo erróneo a juicio del sentencia
dor (sic) como fueron apreciadas por el Tribu
nal, para luego en forma ilógica plantear- un 
cargo por violación directa a través de aplica
ción indebida que fundamenta como ya dije 
en un error de hecho en la apreciación del 
Tribunal de los interrogatorios· libres y la carta 
de renuncia del demándante; a mi juicio el car
go está mal planteado": 

Se estudia el cargo: 

Como se ve claramente en la introducción 
de la censura, el recurrente, aparte de realizar 
un examen de algunos preceptos legales re
lativos a la pensión de jubilación, ordinaria y 
restringida, y a las causales .de terminación uni
lateral de1 contrato de trabajo y a la cláusula 

. de reserva, adelanta el análisis de los elementos 
de prueba constituidos por la carta de renun
cia enviada por el actor en juicio a la empresa 
demandada el 22 de febrero de 1965 y a los in
terrogatorios libres respondidos por el actor y 
el representante de dicha empresa y los hechos 
que de estas pruebas se desprenden, o sea, que 
la renuncia presentada por el trabajador fue 
convenida entre las partes, por lo cual se tra
ta de una terminación del contrato por mutuo 
consentimiento. En tales circunstancias, califi
ca de equivocada la apreciación del Tribunal 
sobre coacción por parte del patrono para ob
tener la renuncia del trabajador. Y termina con 
la acusación de que fueron. violadas, coi);lo con
secuencia de este error, las normas que cita el 
cargo. Pero el acusador estima que tal quebranto 
ocurrió por vía directa, en el concepto de aplica
ción indebida· de unos preceptos y falta de apli
cación de otro, de suerte que se coloca en una 
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situación contradictoria, ¡pues no obstante en
caminarse en sus planteamientos iniciales a 
establecer una relación de causalidad entre los 
errores de hecho del Fallador y la violación de 
las disposiciones legales, al concretar el concep
to de tal violación afirma que esta ocurrió di
rectamente. 

Tal presentación del ataque lo hace inope
rante, por fundamental falla técnica, pues co
mo es sabido y lo ·reitera a diario esta Sala,' el 
quebrantamiento de las normas legales por 
vía directa excluye toda cuestión de hecho co
mo determinante 'de la violación, ya que· ella 
sólo. es factible en virtud de un e11frentamiel'l.to 
inmediato de Ia conducta o del criterio del sen
tenciador con el mandato o el sentido del pre
cepto legal. 

Por esta razón el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

Se refiere, como el anterior, a presuntos erro
res de hecho originados en la apreciación por el 
Tribunal de la carta de renuncia del trabaja
dor, de fecha 22 de febrero de 1965, y de otros 
elementos probatorios que obran en los autos, 
que habrían determinado la violación de los 
arts. 1.513 y 1.471 deJ'C. C., 19 y 48 del C. S. del 
T. y 8o. de la Ley 171 de 1961 por vía indirecta,· 
en el concepto de aplicación indebida. Pero al 
finalizar expresa el recurrente que ha hecho el 
planteamiento de la censura en la forma 
adoptada no obstante lo preceptuado por el 
art. 23 de la lLey 16 de 1968, que restringe el error 
de hecho apreciable en casación sólo a la fal
ÚI de estimación de documento auténtico, "pa
ra demostrar la enorme inconveniencia de la re
forma adoptada, que quiso acercar la casación 
colombiana a sistemas de casación europeas. 
con la· menguada finalidad de descongestionar 
la Sala de Casación Labo~ral de la Corte Su
prema de Justicia, que bien pudiera haberse 
obtenido por otros medios, sin sacrificar la ori
ginal excelencia del sistema jurídico colombiano". 

Se estudia 

Deliberadamente el casacionista ha hecho 
un planteamiento de la censura con funda
mento en equivocada apreciación de pruebas 
por el fallador, cuando, como él mismo lo reco
noce, el mandato del art. ~~3 de la Ley 16 de 
1968 restringe la critica en la valoración probato
ria del Sentenciador a la falta de estimaCión 
de un documento auténtico. lPor consiguiente, 

· sm entrar a calificar .la -razón de los conceptos 
del recurrente respecto de la reforma legal que 

·comenta, es .forzoso concluir que el cargo es ine-
ficaz por. formularse fuera de· los cauces legales. 

. ' . • o ' 

Tercer cargo 

. , Realiza;. como en los dos cargos anteriores, un 
:.'análisis de· los elementos probatorios constitui
. dos por las'res'puestas a los interrogatorios libres 

dados pór ··el representante de la entidad ae-
.. mandada y por el actor en la segunda instan

cia, y por· la carta de renuncia del trabajador, 
f~chada el 22 de febrero de 1965, y ~xpresa que el 
Tribunal "en presencia ·de la supuesta prueba 

·de confesión que· formula el demandante en el 
interrogatorio· libre a que fue ·sométído en el 
curso de la segunda instancia, en su propio y 
exclusivo beneficio, resolvió nada menos que 
restringir el alcance probatorio de la prueba 
documental, que se identifica con la carta de re
nuncia del trabajador". Dice que la respuesta 
del demandante "con~tituye una simple afir
mación unilateral desprovista de todo valor 
probatorio" no obstante lo cual "el Tribunal 
la considera suficiente para destruir el alcance 
de convicción que se deriva de la prueba do
cumental y que acredita la terminación del con
trato por voluntad del trabajador". 

Considera que "la indebida apreciación de la 
prueba documental constituye un error de he
cho, que desvirtúa un documento auténtico", 
que lo es porque "fue producido por la persona a 
la cual se le atribuye" y que esta "equivocada 
apreciación del documento", hizo que el Tri
bunal no encontrara acreditada la renuncia 
y la supliera artificialmente por un supuesto des
pido injusto, que permitió aplicar los arts. 8o. de 
la Ley 171 de 1961 y 48 del C. S. del T. "también 
de manera artificial". Y finaliza: "La sentencia del 
Tribunal viola, pues, de manera directa (subraya 
el recurrente) y a consecuencia del apuntado 
error de derecho, el art. 61 del C. de P. L. Esta 
violación medio, lo lleva a violar indirectamente 
y por indebida aplicación los arts 8o. de la lLey 
171 de 1961 y (sic) del C. del T., e igualmen
te y de manera reCÍproca, el ordinal e) del art. 
61 del C. del T., por falta de aplicación". 

Se estudia el cargo: 

Plantea el cargo, como ha quedado visto, la 
violación directa delart. 61 del C. de P. lL. y la 
violación por vía indirecta de los arts. 8o. de la 
Ley 171 de 1961 y 48 y 61 del C. S. del T., los dos 
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primeros en el concepto de aplicación indebi
da y el último por falta de aplicación. Pero ocu
rre que el primer quebrantamiento, por vía di
recta, lo hace derivar de un presunto "error de de
recho", pecando así técnicamente, pues el error 
de derecho, en el sentido que se contempla en el 
art. 60 del Decreto-Ley 528' de 1964, excluye el 
quebranto directo, ya que supone una falla de 
apreciación probatoria en relación con una 
prueba solemne y, como se anotó al decidir 
sobre el cargo primero, la vía directa excluye 
toda cuestión probatoria. Por otro lado, el 
segundo· quebrantamiento, present~do por vía 
indirecta, parte de la base de una equivo
cada apreciación del documento constituido 
por la carta de renuncia de fecha 22 de febrero 
de 1965, planteamiento que es inaceptable, co
mo observa el opositor, pues el art. 23 de la Ley 
16 de 1968 excluye de la fundamentación de 
una censura por error de hecho el equívoco 

en la estimación del documento auténtico al 
reducir el origen de dicho error sólo a la omi
sión de apreciación de dicho documento. Así 
se puso de presente al estudiar el cargo segundo. 

El cargo, en consecuencia, debe desecharse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, copiése, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de o~igen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



la re~ormaiio in pejus" solamenie se produce 
cuando la apelación la in~e~pone "el liiiganie 
parcialmente vencido". 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
octubre veintitrés de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente, Abogado Asistente: Dr. Mario Barrios 
Monroy). 

(Aprobación: Acta No. 83). 

Por medio de apoderado y ante el Juzgado 
Segundo del Trabajo de lBarranquilla, el señor 
Miguel Angel Muelle M. demandó a la firma 
"Astilleros La Isla Limitada" representada por 
el señor Alfonso Montilla y a este solidaria
mente, con el fin de que sean condenados a pa
garle las sumas de dinero que le adeudan 
por los conceptos de cesantía, primas de servi
cio, vacaciones y dominicales y festivos, las in
demnizaciones correspondientes al despido in
justo y al no pago oportuno de las prestacio
nes que reclama y, por último, las demás pres
taciones e indemnizaciones derivadas del con
trato y la pensión de jubilación. 

Las peticiones anteriores :se apqyan en los si-
guientes hechos: · 

Que el .día 20 de mayo de 1946 el señor Mon
tilla contrató al demandante para que le pres
tara servicios como contador general, servicios 
que igualmente fueron prestados a los Asti
lleros de propiedad de Montilla; que desde el 
primero de enero de 1955 el demandante sir
vió en el carácter de contador en la sociedad 
de hecho denominada "Astilleros la Isla", de 
propiedad del citado Montilla; que al ser cons
tituida posteriormente la sociedad "Astilleros 
La Isla Limitada" sin solución de continui

dad siguió prestando a ella sus servicios de 
contador, pero siempre bajo las órdenes de 
Alfonso Montilla, lo que quiere deci"r que la-. 
boró al ~ervicio de este por espacio de 17 años; 
que el 6 de enero de 1963 fue despedido unila
teral e ilegalmente por el señor Montilla sin 
que hasta la fecha de la demanda se le hubie
ra hecho pago alguno por concepto de pres-

taciones sociales. 

La litis fue decidida por el Juez del conoci
miento en providencia de fecha 30 de mayo de 
1964, en cuya parte resolutiva se dispuso: de
clarar prescritas las acciones promovidas con
tra el señor Alfonso Montilla y absolver de to
dos los cargos de la demanda a "AstilLeros •'"La 
Isla Limitada". Se abstuvo el funcionario de 
condenar en costas. El autor por medio de su 
apoderado interpuso recurso de apelación con
tra esta sentencia y subidos los autos al Tribu
nal Superior de Barranquilla, su Sala Laboral 
con fecha 23 de julio de 1964 decidió el recur
so y dispuso: reformar la sentencia recurrida y 
absolver a la empresa "Astilleros La Isla Li
mitada" y al doctor Alfonso Montilla M. de 
todos los cargos formulados en la demanda. 
El ad quem por su parte se abstuvo de condenar 
en costas. 

El demandante por medio de su a_poderado 
interpuso contra la sentencia anterior recurso 
de casación, cuya demanda contiene dos car
gos, el primero concebido en los siguientes 
términos: · 

"Acuso la sentencia de segunda instar:cia pro· 
ferida por el H. Tribunal del Distrito ¡Judicial de 
Barranquilla, Sala Laboral, con fecha 23 de ju
lio de 1964, por error de hecho al ampliar des
favorablemente para el recurrente la providen
cia apelada, haciendo más gravosa su situa
ción, y violando por lo tanto el principio de la 
'reformatio in pejus', en razón de que el H. 
Tribunal se limitó a reparar una omisión de la 
sentencia proferida por el Juzgado Segundo La
boral del Circuito de Barranquilla, ampliando 
la absolución a los .dos demandados, en tan
to que el Juzgado había absuelto de los car
.gos de la demanda, solamente a la sociedad 
"Astilleros La Isla Ltda.". 

Y como sustentación del cargo expresa el 
recurrente: "El principio de la • Reformatio in 
Pejus' se encuentra claramente consagrado en 
el art. 494 del C. J'., el cual afirma que la ape
lación ··se entiende interpuesta solo en lo des
favorable al apelante y por tanto, el superior 
no puede enmendar la providencia en la parte 
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que no es objeto del recurso .. .'. Además está 
consagrado en el numeral 2o. del art. 87 del C. 
JP. T. como causal de casación. Por lo tanto, la 
reforma con agravación no es posible, y para 
que tenga lugar es necesario que la otra parte 
apele. Cabe anotar que el recurso de alzada fue 
interpuesto únicamente por la parte deman
dante ... ". 

El opositor por su parte solicita que se decla
re infundado el cargo, porque dice que si en 
verdad la acusación corresponde a la realidad 
formal de los fallos indicados, "es lo cierto que 
la tal modificación no altera el contenido de 
·1o resuelto, ni hace más gravosa la situación 
de la parte que apeló". · 

Se considera 

Cuando la acusación se formula con fun
damento en la causal 2a. del art. 87 del C. de 
P. L., no se requiere acudir a ningÚn otro con
cepto de violación de la ley, ya que lo que se 
debe determinar es si la sentencia de segundo 
grado excedió a la de primero en lo desfavora
ble al recurrente, pero cabe advertir que la 
"reformatio in pejus" solamente' se produce 
cuando la apelación la interpone "el litigante 
parcialmente vencido". Con fundamento en lo 
anterior, procede la Sala a estudiar el cargo 
formulado. 

En primer lugar encuentra la Sala que la sen
tencia de primer grado fue totalmente desfavora" 
ble para el apelante señor Miguel Angel Mue
lle M., como quiera que en ella se declaró pres
crita la acción por él promovida contra el se
ñor Alfonso Montilla M. y se absolvió de to
dos los cargos que le 'formuló a la empresa 
"Astilleros La Isla Limitada", lo que quiere 
decir que no se configuró, por tales circuns
tancias, en la sentencia· acusada, el fenómeno 
de la "reformatio in pejus", ya que no se trata 
de un litigante "parcialmente vencido", sino 
totalmente· vencido. Mas haciendo caso omiso 
de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el 
agravio al apelante exige un perjuicio cierto 
y determinado, que debe resultar de la con
frontación de las dos decisiones, la de prime
ro y segundo grado, perjuicios que no aparece 
de la determinación del ad quem tomada en 
su sentencia, porque si en verdad en la reali
dad formal de los fallos la acusación tiene 
fundamento, lo cierto es que la situación del 
recurrente (en su caso del apelante) no se hizo 
en manera alguna inás gravosa, como se pre
tende. En efecto, el Juzgado del conocimiento 

declaró prescrita la acc10n intentada por 
Muelle contra Montilla, o sea que se la decla
ró extinguida, razón por la cual, no puede pos-. 
teriormente intentarse de nuevo. El Tribunal 
sentenciador reformó tal determinación y la 
sustituyó por una absolución, medida que no 
altera sustancial ni esencialmente el contenido 
de lo resuelto por el a quo, porque la declara
ción del juez, acerca de que las acciones instau
radas contra Montilla estaban prescritas, sig
nifica jurídicamente que cualquier obligación 
que hubiera podido existir a su cargo quedó so
lucionada por ese medio, o en otras palabras, que 
a Montilla no podía imponérsele condena
ción alguna, por efectos de la prescripción, lo 
que equivale en ,la práctica a una absolución. 
Pero aún en el supuesto de que el cargo prospe
rara, mirando la cuestión desde otro punto de 
vista, no ve la Sala el beneficio que pudiera 
recibir el recurrente, argumento que a contra
rio sensu, sirve para afirmar que con la deter
minación objeto de la acusación no se hizo 
más gravosa su situación, porque se repite, 
prescrita la acción no puede nuevamente in
tentarse. Las dos decisiones de otra. parte, son 
iguales ~n cuanto a sus consecuencias jurídicas y 
económicas. 

Las razones anteriores 'hacen que el cargo es
tudiado no pueda prosperar. 

El segundo cargo ha sido formulado así: 

~'Acuso la sentencia recurrida por error de he
cho en que incurrió el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla, pues su deci-· 
sión resultó contraria a lo probado en autos, 
con relación a que el señor Miguel Angel Mue
lle M. traba.ió como contador del señor Alfon
so Montilla M. y de la sociedad "Astilleros La 
Isla Ltda. ", desde el día 20 de mayo de 1946 
hasta el 8 de enero de 1!)63, hecho que fue pro
bado ampliamente en la diligencia de inspec
ción ocular que se practicó dentro del juicio, y 
que, en consecuencia, el señor Miguel Angel 
Muelle \1., tiene derecho al reconocimiento de 
las prestaciones solicitadas de acuerdo con ele
mentales normas laborales ... ". Continúa el re
currente, dentro del cuerpo mismo del cargo, 
indicando cómo el sentenciador no tuvo en con
sideración ·el art. 23 del C. S. del T., y hace en 
relación con esta disposición algunas conside
raciones para concluir en que el señor Muelle 
M. "se hizo acreedor a las prestaciones que 
solicitó en la demanda". Y por último hace 
relación al art. 25 ibídem y formula algunas 
consideraciones que se acomodan mejor a un 
alegato de instancia que al recurso intenta-
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do, para terminar diciendo que en consecuen
cia el sentenciador incurrió en error de hecho 
al desconocer la condición de trabajador del 
señor Muelle M. "y al negar por lo tanto, la 
evidencia procesal". 

Se considera 

El cargo que se estudia, como el anterior, 
no puede tener prosperidad, por las siguientes 
razones: 

La demanda carece de petitum, como quiera· 
que el recurrente ha callado el propósito que 
persigue con los cargos que ha formulado. Es
ta sola consideración sería suficiente para 
desecharlo. Pero además vale precisar que el 
casacionista no señala si las disposiciones que 
considera violadas lo fueron por infracción 
directa, por aplicación indebida o por erró
nea interpretación; igualmente dejó de indi
car las pruebas que en su opinión el sentencia
dor dejó de apreciar o apreció mal y en 
qué forma el pretendido error incidió en la re-

solución judicial, a más de que omitió mani
festar el carácter de ostensible o evidente del 
error que afirma cometió· el Tribunal. De otro 
lado el recurrente dejó de señalar las dispo
siciones que consagran los derechos a que as
pira el recurso. Pero como .si todo esto fuera po
co, pasó por alto atacar, como ha debido ha
cerlo, otros soportes en los cuales se apoya la 
decisión del ad que m. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre. de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, copiese, insértese, 
en la Gaceta Judicial y devuflvase el expedien
teal Tribunal de origen. 

Jorge Gauiria Salazar, Edmundo Harker Pu
yana, Ricardo Silva, Conjuez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



!El C. de C. de~ine es?a ~igura jurídica; en e~ec
?o el ari. ¡)29 dice: "D..a par?icipación es un con
?ra~o, por el cual dos o más coma!rcian?es ?o
man in?a!rés en una o mucl'\as operaciona!s mer
caniiles, ins?an?ána!as o suca!sivas, qua! da!be 
ej«u9ar uno da! a!llos ~n su solo nombre y bajo 
su crédito personal, a cargo da! ra!ndir cua!nta, 
y dividir con sus asociado~ las ganancias o pér~ 
didas, a!n la proporción convenida". 

V tal como lo pra!gona el ari. 632 ibídem, la 
asociación o cuen?as en participación, que 
así sa! denomina indis~intamente ?al ~igura, no 
~orma pa!rsonalidad jurídica y cara!Ca! de razón 
social, pairimonio cola!ctivo y domicilio. !El ga!s
?or es repu~ado para 9odos los a!~a!ctos, único 
dua!ño y los partícipes inactivos no tia!nen ac
ción conha ta!rceros, ni estos contra aqua!llos. 

Caba! advertir sin embargo, qua! ien maieria 
laboral el art. 36 del C. S. da!l Y. establece la 
responsab.ilidad solidaria para casos simila- · 
ra!s, buscando así evitar que los d4:!ra!cho$ de los 
trabajadores -queda!n da!sprota!gidos, para· lograr 
lo cual da!ba! invocarse tal solidaridad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera - Bogotá, octu
bre veinticuatro de mil novecientos se
senta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
M.). 

(Aprobación: Acta No. 80). 

Luis G. Coquies demandó, por medio de apo
derado, a· la sociedad comercial denominada 
"Editorial Magdalena S. A.", representada por el 
señor José Alejandro Martínez, ante el Juzgado 
Unico del Trabajo de Santa Marta, con el obje
to de que sea condenada a pagarle los salarios 
correspondientes al· tiempo que faltó para el 
vencimiento del término presuntivo del con
trato de trabajo que lo ligó con la demanda
da, o en subsidio, el valor de los salarios de cua- · 
-renta y cinco-días, por -concepto de preavi~o; los 
salarios caídos, los valores correspondientes 
a cesantía vacaciones y primas; el subsidio fa
miliar en' consideración al número de hijos 

habidos en su matrimonio; los perjuicios mo
rales y materiales ocasionados por el rompi
miento injusto del contrato de trabajo y las cos
tas del juicio, así como "los-intereses legales": 

Apoya el actor las peticiones anteriores en los 
sigúientes hechos: Que en virtud de contrato de 
trabajo con la demandada comenzó a pres
tar sus servicios como tipógrafo el 13 de julio de 
1954 y que fue despedido en forma unilateral in
justa e intempestiva el 30 de abril de 1959; 
que el contrato fue verbal; que durante todo 
el tiempo de servicio recibió de la d~mandada 
como remuneración la cantidad de siete mil 
seiscientos ocho pesos moneda legal 
($ 7.608.00); que en los cuatro últimos meses de 
servicio, deveng{> un total. de ·mil doscientos 
tres pesos, lo que quiere decir que su remunera
ción mensual fue de trescientos pesos con se
tenta y cinco centavos ($ 300:75); que no reci
bió descanso por vacaciones ni recibió su va
lor en dinero; que tampoco se le pagó el sub
sidio familiar a que se considera con derecho; 
que se abstuvo también la empresa de pagar
le él valor de las primas de servicio; que no se 
le dio el aviso previo del despido y que hasta la 
fecha la demandada no le ha pagado el valor 
de las prestaciones sociales causadas y, por úl
timo relaciona las publicaciones períodicas que 
se editaron en los talleres de la demandada. 

Al contestar el apoderado d~ la Editorial Mag
dalena S. A. la demanda, y al referirse a los he
chos en concretÓ, manifestó que el demandan
te no fue empleado de la empresa demanda
da, que trabaj<? sí a órdenes de Reinaldo Es
cobar Camargo, persona con quien Editorial 
Magdalena S. A. había celebrado un contrato 
de "participación", razones por las cuales no 
asumió la empresa la obligación de pagar
le prestaciones sociales. 

Surtidos los trámites de rigor, el Juzgado del 
conocimiento. puso fin a la primera instancia 
con la sentencia de fecha 5 de octubre de 1961, 
por medio de la cual dispuso la absolución de 
Editorial Magdalena S. A. de todos los cargos 
que le fueron formulados. El a quo se abstuvo 
de condenar en costas. Esta sentencia en vir-
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tud de hn apelación ilrl!.te¡¡punesí¡a ¡por 181 p81rte 
81ctOr81, subñó 811 conodmñelrl!.Í!O d<!!ll 'll'Jribuunal Su
perior di!! §amt81 MaJri81, CllllY81 §81ll81 lL81bor81l con
lfñrmó en tod81s sus pari<!!s ell lfallllo rrecurrido y 
condenó en cost81s 81ll d<!!mllmd81nt<!!, deterrmi.na
ciolrl!.es Q.llll<!! tomó en provñd<!!lrl!.CÍa di!! 6 de abril 
de :1962, lla que recurrida elrl!. cas81ci.Óirl!. poJr el apo
de¡¡81do del 81cior, se encuelrl!.b-81 p81ra reci.bir de-
ci.si.ón. ' 

lE! allc8111l!.Ce de R81 iml!:mgm.adón li181 sido seña
l81do <!!ri <!!Stos téJrminos: "Qu<!! lla lHL §81la, 
obJrando como tribmn81ll de i.lrl!.st81ncia rrevoque 
181 sent<!!nci81 81C1Ulsada y elrl!. Sllll hnganr condene a la 
entid81dl dlemalrl!.cladla, lEditOJ:-ña! M81gdalena §. 
A., con domicillio soci.81! en la CÜTUldad de §anta 
Marta, re¡present81d81 por ell Señor Jlosé Alejan
dro M81rtfinez o ¡por ll81 persomn q¡ue l!a represen
te en e! momento, a pagar all actoJr las siguien
tes condenas correspondientes a oblligacion<!!s 
laborales: ... ". Y 81 continuación formula el re
currente dos cargos, concebido eR primero en los 
términos siguientes: 

"l?rimeréll causal del éllrt. 87 dell C. lP.lL, por vio
lación indirecta o Ole mecli.o en que incurrió 
el ad quem, oJriginadéll por erro¡¡ evidente de he
cho, élll haber estimado equi.vocadéllmente las 
siguientes prruebélls: a) lLéll declaración certifica
cléll suscrita porr el señor JR.eñnalldo lEscobar Ca
margo, Jluez de Menores de §antéll Méllrta, fls. 
66 y 67; b) lLas posiciones absueh81s por el Geren
te de la demand81da Sr. Jlosé ABejéllndro Martí
nez, fis. 38 a 43; e) lL81s posiciones 81bsueltas por 
el actor, fJ.s. 36 a 38; e) lEll contrr81Í!O privado de 
"cu~mt81s en ¡p81rtici¡pación" suscrito entre Alber
to JF'ernámdez M. gerente de n81 deméllndada y 
e! señor JR.einaldo lEscobar, fls. 20 y 21, y, por 
haber· dejélldo de estimar ¡proba~oriamente o en 
su verdadero .valor lleg81TI las siguientes prue
bas: éll) lEl certi.ficéllo'lo suscrito por el señor Reinal
do Escobar Camarrgo, fls. 3 y 70; b) Copia del 
"act81 de conciliación" fl. 14; e) lL81s declaracio
nes de testigos, las cuales obran 81 los fls. 54 a 
56, 56 81 57 y 61 a 63; 81ctitudes estas del ad 
quem que trajeron como consecuencia obligada 
la alludidéll violación indirecta y la cual apare
ce a primera vista y que implica la infracción 
de las siguientes disposiciones sustantivas de 
carácter laboral; arts.: lo., ~o., 5o., 14, 15, 18, 
19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 37, 38, 45, 46, 
49, 54, 67, 68, 69, 70, 32, 33, 34, 35, 36 del C. S. 
del 'f.". 

lEn la sustentación expresa el casacionista, 
que el "caso de la litis no es un caso civil ni 
m.ucho menos comercial", por.¡¡¡ue de ser así, es
ta jurrisdicción no hubiera podido pronunciarse 

en ningún sentido; que el ad quem ha debido 
condenar conforme lo pedido en el libelo ini
cial, con base en la existencia del contrato de 
trabajo que Hgó a las partes. Y acto seguido pro
cede a demostrar, la existencia del contrato 
presuntivo de trabajo con apoyo en las pruebas 
que ha considerado mal apreciadas. 

§lE lES'fUDITA 

lLa cuestión fundamental que se contempla, 
es la de definir si entre el dem81ndante y lla lEdi
torial M81gdalena S. A., existió o no un contrato 
de trabajo. A. fl. 20 del expediente aparece el 
contrato de cuentas en participación, suscrito 
y celebrado entre"' la demandada representa
da por el señor Alberto JF'ernández M. y el se
ñor Reinaldo lEscobar Camargo, pruebas que el 
recurrente estima mal apreciadas por el ad 
quem, sin que valga argÜir, considera ~a Sala, 
que la cuestión comercial nada tiene que ver 
en este proceso, como quiera que es el C. de C. 
el que define y regula esta figura jurídica, lo 
que no obsta para que a su lado juegue papel 
un contrato de trabajo. lEn efecto, el art. 629 de 
este lEstatuto dice: "La participación es un con
trato, por el cual dos o más comerciantes to
man interés en· una o muchas operaciones mer
cantiles, instantáneas o sucesivas, que debe eje
cutar uno de ellos en su solo nombre y bajo su 
crédito personal, a cargo de rendir cuenta, y 
dividir con sus asociados las ganancias o pér
didas, en la proporción convenida". Y tal co
mo lo pregona el art. 632 ibídem, la asociación 
o cuentas en participación, que así se denomi
na indistintamente tal figura, no forma per
sonalidad jurídica y carece de razón social, pa
trimonio colectivo y domicilio. lEl gestor es re
putado para todos los efectos, único dueño y 
los partícipes inactivos no tienen acción contra 
terceros, ni estos contra aquellos. Así lo ha ex
presado la jurisprudencia civil de la Corte, 
igualmente. 

Cabe advertir sinembargo, que en materia la
boral el art. 36 del C. S. del 'f. establece la res
ponsabilidad solidaria para casos similares, bus
cando así evitar que los derechos de los traba
jadores queden desprotegidos, para lograr lo 
cual debe invocarse tal solidaridad. En el caso 
de autos se omitió hacerlo en el libelo inicial 
y si bien es cierto en casación el recurrente en la 
demostración del cargo, habla de ·ella, tam
bién lo es que olvidó acusar la norma respecti
va, razón por la cual no puede consi.derarse 
como materia del recurso .. 
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De suerte, pues, que en virtud del contrato 
de partiCipación en referencia, debe reputar
se, para todos los efectos, como únicÓ dueño 
y por. ende, como único responsable, al señor 
Escobar Camargo, de la empresa en referen
cia. De tal suerte que, si duraqte la vigencia del 
contrato en cuestión se celebró uno de traba
jo, no es otro que Escobar Camargo el respon
sable de su cumplimiento y de las consiguien
tes prestaciones sociales que hubieran podido 
causarse. 

Con fundamento en lo anterior,- procede la 
Sala a examinar la cuestión atrás propuesta 
apoyada en las pruebas que considera el recu
rrente mal apreciadas y en las que estima que 
no lo fueron por el ad quem. El gerente de Edi
torial Magdalena S. A., señor José Alejandro 
Martínez es enfático cuando afirma en la dili
.gencia de absolución de posiciones que el se
ñor Coquies, demandante, nunca fue emplea
do de la Editorial. Que él el absolvente te
nía en arriendo las máquinas de dicha editorial 
y que celebró en su calidad de arrendatario 
un contrato a precio fijo con el demandante. 
Agregó, además, que la editorial siempre 
ha estado arrf¡!ndada a socios de la misma, y 
que en ella se han editado varios periódicos, . 
entre oÚos La Unidad,. cuyo propietario le pagó· 
al señor Coquies, como empleado que fue de 
dicha publicación el valor de las prestaciones 
sociales como ·consta en el acta de conciliación 
de fl. 14, diligencia en la cual actuó como re
presentante de La Unidad, el absolven
te. Ahora bien, en la diligencia de absolución 
de posiciones el demandante señor Coquies afir
mó que nunca el señor Reinaldo Escobar Ca
margo fue gerente de Editorial Magdalena 
S. A .. luego si no lo fue no pudo obligarla en for
ma alguna, pero en cambio dice el demandan
te "sí es cierto", al contestar esta pregunta: 
"¿Diga si es cierto o no, que el absolvente obe
decía órdenes unicamente del señor Reinaldo 
Escobar Camargo como también era este 
quien le cancelaba el valor de los trabajos que 
realizaba?" Esta respuesta afirmativa por· sí 
mismo está indicando con claridad que el de
mandante había celebrado contrato de traba
jo con Escobar Camargo, es decir, con el gestor 
de la asociación o cu~ntas en p~rticipación, 
que como se pa dicho, para todos los efectos 
debe reputarse como dueño único, de donde la 
conciusión a que llegÓ el Tribunál, no puede 
decirse que sea producto de mala o equivocada 
interpretación .de tales pruebas, ya que la sub
ordinación. elemento que tipifica el contrato 
de t[abajo y que faculta al patrono para exi-

girle al trabajador el cumplimiento dé órde
nes en cuanto al modo, tiempo o cantidad de tra
bajo, y aún más, para imponerle reglamen
tos, radicaba, según la confesión del deman~ 
dante en cabeza del gestor y no de la Edito
rial Magdalena S. A.. Y la otra prueba que el 
casacionista considera erróneamente aprecia
da, es la certificación jurada del señor Rei
naldo Escobar Camargo (fl. 66 y s.s) gestor 
que fue de la Asociación,' en la cual manifies
ta: " ... 5o. Que el señor Coquies prestó sus 
servicios a la Asociación en participaCión des
de el 13 de julio de 1954 .... ", manifestación 
que viene a confirmar lo anteriormente dicho, 
o sea, que el demandante sirvió como tipó
grafo a la Asociación, más no a la Editorial 
Magdalena S. A.; de donde las determina
ciones del a:d quem no obedecen, como se dice, 
a equivocadas o erróneas apreciaciones de ta
les pruebas. Pero· hay más: Determinado como 
.está, que si hubo contrato de trabajo, lo fue con 
la Asociación o. cuentas en participación, y no 
constando, como no consta que las prestaciones 
sociales que pudieran causarse serían de cargo 
de la Editorial, tal afirmación hecha por el 
ges.tor Escobar Camargo carece de validez pro
batoria, ya que si el servicio se prestó a la Aso
ciación y su gestor se reputa dueño, a este 
correspondía no solamente el pago de los sala
rios, cuestión por él aceptada, sino también 
el de las prestaciones sociales. 

En cuanto a las declaraciones de los testigos 
pruebas que el recurrente considera que el sen
tenciador dejó de estimar probatoriamerite o 
en su verdadero valor legal, cuestión un tanto 
ambigua en su presentación, encuentra la Sa
la lo siguiente: La rendida por Juan E. Avenda
ño adolece de sentido afirmativo y por su va
guedad no demuestran nada distinto de lo es
timado por el ad quem. Coincide con lo dicho 
por Carlos Romero Hernández, cuando dice 
que lo vio trabajando para un señor Martínez 
en el periódico La Unidad y que lo vio también 
trabajando para' Reinaldo Escobar. En cuan
to a lo primero, la cuestión se aclara con el 
Acta de conciliación del fl. 14, en la que fig-ura 
José A. Martínez cancelando a Coquies las pres
taciones sociales a cargo de La Unidad. Y en cuan
to a lo segundo, se tiene -que esta declaración 
viene a confirmar lo indicado anteriormente, 
o sea, que el demandante trabajó para Esco
bar Camargo, no para Editorial Magdalena 
S. A., como se dice en el libelo inicial. 

Encuentra, pues la Sala, que las pruebas ante
riomente indicadas, fueron bien apreciadas 
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por el sentenciador como quiera que ellas de
muestran que Coquies no trabajó para Edito
rial Magdalena S. A. No habiéndose demos
trado la existencia del contrato de trabajo en
tre la demandada y el señor Coquies. se consi
dera la Sala relevada de estudiar el segundo 
cargo que se apoya· en el supuesto contrato la
boral. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justi
cia. Sala de Casación Laboral. administrando 
justicia en nombre de la República de Colom-

bia y por autoridad de la Ley. NO CASA la sen
tencia rl!!currida . . 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, copiése, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el ex¡pediente 
al Tribunal de origen. 

Jorge GCil•iria Salazar. Francisco }'ezid Tria na, 
conjuez, Edmundo Har/,•er Ptt_\'UIW. 

Vicente .\lejía Osm·io. Secretario. 

1 
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!.a vigencia de una ley nueva para las con
secuencias fuiuras de una· siiuación jurídica ·en 
curso, significa .un vigor rehospedivo 'de la nor
ma; claramenie legítima. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre veinticuatro de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Aprobación: Acta No. 79). 

José Rafael Villota demandó, por medio 
de apoderado, a la sucursal del Banco de Co
lombia . en Pasto, representada ·por el señor 
Carlos Portilla, para que se hagan las siguien
tes declaraciones: 

"Primera.- Que el Banco de Colombia está 
en la obligación de reajustar la pensión de ju
bilación de José Rafael Villota, en los térmi
nos ordenados por ia_ Ley 77 del 1959, 171 de 
1961 y Decreto 1611 de 1962, esto es, tomando co
mo base para el reajuste, la pensión extrale
gal liquidada por el Banco, según oficio de 
agosto 4 de 1949 y e o n el número 6619; 

"Segunda.- Que la liquidación así realizada 
da un monto de $ 203.12 moneda legal colom-
biana. · 

"Tercera.- Que el Banco de Colombia debe-
. rá pagar a mi representado, con sus respecti
vos intereses, la· diferencia entre los $ 117.07 
que venía pagándole y los $ 203.12 a que te
nía derecho o sea reintegrarle la suma de $86.05 
mensuales durante los meses transcurridos en
tre el lo. de enero de 1960 y el lo. de enero de 
1963, esto es, tres mil ciento noventa y siete 
pesos con ochenta centav9s de capital($ 3.197.80 
m. l. c.) más los intereses que el señor Juez li
quidará de acuerdo con los corrientes que co
bra el mismo Banco a sus clientes; 

"C®rta.- Que a partir del lo. de enero de 
1963 la cuantía de la pensjón de jubilación de 
José Rafael Villota debe ajustarse a lo esta
tuído por el art. 7o. del la Ley 171 de 1961, es-

to es,. a que no sea inferior. al 75% del salario 
mínimo regional: 

. ¡. . ' ... ' . 
.. Quinta.- Que el salario mínimo ·regional 

fue elevado por la Ley la. de 1963 en un 40'ii 
sobre· el anterior esto es elevado de 270 pesos 
mensuales a$ 378.00; 

"Sexta.- Que el 75'ii del salario mínimo re
gional equivale a $ 273.50 y que ese debe ser 
el monto de la pensión de jubilación de mi re
presentado entre el lo. de.enero de 1963 y la fe
cha de presentación de esta demanda; 

"Séptima.- Que el Banco de Colombia de
be reintegrar la diferencia entre los $ 120.00 
que actualmente está pagando a Villota y los 
$ 273.50 que le correspondían a. partir del lo. 
de enero de 1963, esto es, reintegrar a Villota 
la suma de $ 153.00 mensuales durante 8 me
ses, lo que da un total de mil doscientos veintio
cho pesos moneda legal ($ 1.228.00) como capi
tal y los respectivos intereses que liquidará el 
señor Juez; 

"Octava.- Que el Banco de Colombia deberá 
continuar pagando la suma de $ 273.50 como 
pensión, ajustada automáticamente en el 
momento de elevarse el salario mínimo regional; 

"Novena.- Que el Banco de Colombia está en 
la obligación de reconocer los gastos médicos 
y hospitalarios de mi representado desde el día 
en que fue pensionádo y que por tanto debe
rá pagar como reintegro a mi representado la 
suma de $ 2.000.00 que este gastó en su aten
ción médica durante los anteriores catorce 
años, y los respectivos intereses, liquidados 
por el señor Juez; 

"Décima.- Que· el Banco de Colombia es
tá en la obligación de continuar prestando 
servicios médicos, hospitalarios, etc. a José Ra
fael Villota, pensionado de esa Institución: 

"Undécima.- Que el Banco de Colombia de
berá cubrir los gastos y costas del juicio, que 
se estiman en un veinte por ciento del valor 
de la presente demanda. o sea, la suma de 
$1.700.00 moneda legal". 
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Como hechos de la demanda anota, en sín-
. tesis, los siguientes: que sirvió al Banco del 
23 de mayo de 1923 al lo. de agosto de 1949, 
fecha a partir de la cual fue pensiol).ado por la 
entidad de acuerdo con lo dispuesto en la cláu
sula 35 del contrato; que esta pensión, extra
legal, cuyo monto era de $ 107.07, quedó redu
cida a $ 93.66, por los descuentos periódicos 
para el pago de la cesantía liquidada pa_rcial
mente; que a raíz de la vigencia de la ley 71 
de 1959, solicitó el reajuste ordenado en este 
estatuto, el cual se le neg·ó con el argumento 
de que aquel debía hacerse sobre las pensiones 
legales y no sobre las extralegales, ¡wsición 
que el lBanco mantuvo frente a los mandatos 
legales que con posterioridad regularon la mis
ma materia. Agrega que en ningún momento 
la entidad le ha reconocido el derecho al ser
vicio médico y hospitalario, de acuerdo con la 
Ley 95 de 1946, y que, por el desconocimiento 
de ese derecho, tuvo que atender, durante cator
ce años, con sus propios medios, el tratamiento 
de las diversas enfermedades que ha sufrido. 

La demanda no fue contestada, pero, en la 
primera audiencia de trámite, el apoderado 
del Banco propuso, como excepción perentoria, 
la de inconstitucionalidad de las Leyes 77 de 
1959, 171 de 1961 y la de 1963, por decretar 
aumentos respecto a pensiones causadas, lo 
que implica violación del art. 30 de la Consti
tución y obliga la aplicación del art. 215 en 
guarda de la integridad constitucional. 

En primera instancia, el litigio se desató 
por el Juzgado del Trabajo de Pasto, asi: 

"1. No es viable la excepción de inconstitu
cionalidad propuesta ¡por la ¡parte opositora. 

2. Co~dénase al Banco de Colombia, repre
sentado por el señor Carlos A. Portilla, de no
tas é'iviles conocidas, a pagar a José Rafael 
Villota, conocido de autos y dentro de los tres 
días posteriores a la ejecutoria de este fallo, las 
siguientes sumas: 

Tres mil noventa y siete pesos con ochenta 
centavos ($ 3.0~7.80 m. l.), más los intereses 
legales, como reajuste de la pensión jubilato
ria correspondiente a la época comprendida 
entre el lo. de enero de 1960 y el lo. de enero 
de 1963. 

3. A partir del lo. de enero de 1963 hasta 
el dí~ de la ejecutoria de esta sentenc~a. la enti
dad demandada pagará al actor, la suma que 
resulte de elevar la pensión jubilatoria ·de 
doscientos tres pesos con doce centavos 

($ 203.12) m. l., a la suma de trescientos once pe
sos con doce centavos ($ 311.12) m. l., es decir, 
un reajuste de ciento ocho pesos ($ 108.00) m.l. 
por cada mesada jubilatoria, más los intere
ses legales. 

4. Condénase al Banco de Colombia a pagar 
al actor, mensualmente, y desde la fecha de 
ejecutoria de esta sentencia, la suma de tres
cientos once pesos con doce centavos ($ 311.12) 
m. l., como pensión jubilatoria vitalicia. 

5. Ordénase .al Banco. de Colombia sumi
nistrar o prestar desde esta fecha, a José Ra
fael Villota, los mismos servicios médicos, 
farmacéuticos, qmrurgicos y hospitalarios 
que presta a sus empleados en actividad. · 

6. La parte demandada pagará el 80% de las 
costas del presente juicio:·. 

Apeló el apoderado de la parte demanda
da y el Tribunal Superior de Pasto, en provi
dencia del 6 de mayo de 1964, confirmó la. de 
primer grado. 

El mismo apoderado interpuso el recurso de 
casación, el cual le fue concedido y, tramitado 
convenientemente en esta Sala, se va a decidir 
mediante el estudio de la demanda que lo sus
tenta y del escrito de oposición. 

El recurso 

Pretende que se case totalmente la senten
cia recurrida y que la Corte, como Tribunal de 

· instancia, absuelva a la sociedad de todas las 
peticiones de la demanda. 

Para el efecto, formula un cargo "por infrac
ción directa del art. 30 y del art. 215 de la C. 
N, por falta de aplicación de tales normas, y 
consecuencialmente por aplicación indebida 
del art. primero de la Ley 77 de 1959, del art. 
primero de la Ley 171 de 1961 y del art. tercero 
de la Ley Primera de 1963 en cuanto decretan 
aumento de la cuantía de jubilación causada 
con anterioridad y el art. décimo de la Ley 171 
de 1961 en cuanto decreta servicios médicos 
a los jubilados". 

Después de copiar el texto de los arts 30 y 
215 de la C. N., el impugnador manifiesta que 
en caso semejante, pues se trataba de leyes 
que aumentaban la cuantía de pensiones ju
bilatorias, el extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo, en sentencia del 14 de abril de 1950, 
expuso: " ... Una vez terminada la relación vin-. 
culatoria entre el trabajador y la empresa y de-
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ducido el monto de la respectiva pensión ju
bilatoria, no puede alterarse por el legislador, 
en forma arbitraria, la obligación de una de las 
partes". Y que antes, la misma entidad, había 
hablado de una situación jurídica concreta ya 
que ·' .. .los hechos generadores del derecho ya 
habíanse cumplido y a ellos correspondía la co
rrelativa obligación de la empresa, que al 
cumplirse, de acuerdo con los ordenamientos 
de la ley vi'gente en el momento en que sur
gió el derecho, consolidaron una situación 
entre las partes, con caracteres definitivos in
modificables en el futuro". 

Como síntesis de sus argumentaciones, dice 
el recurrente: " ... el fundamento del cargo resi
de en que si según la C. N., art. 30, las leyes 
que se dicten con posterioridad a la adquisición 
de un derecho prescrito por otras leyes, no pue
den desconocer ni vulnerar, ni alterar tales 
derec_hos y obligaciones correlativas (sic). Co
mo las leyes 77 de 1959 y 171 de 1961 y Pri
mera de 1963 en los artículos pertinentes, al
teraron, desconocieron y vulneraron la esta
bilidad jurídica de los derechos y obligaciones 
correlativas, tales leyes son. contrarias al art. 
30 de la Constitución en cuanto aumentan la 
cuantía de las. pensiones jubilatorias ya causa
das y son inaplicables según el art. 215 ·de la 
misma Carta". 

"Al aplicar el Tribunal de Pasto tales leyes, 
las aplicó indebidamente y como consecuencia 
d'e haber infringido directamente, por falta de 
aplicación, los ya citados arts. 30 y 215 de la 
Constitución". 

Se refiere, luego, al salvamento de voto de 
uno de los ·magistrados en la mencionada 
sentencia del Tribunal Supremo del Trabajo, 
para significar que las razones del magistra
do disidente no modificaron el criterio de aque
lla entidad, que, en fallo del 8 de marzo de 
1955, reiteró su jurisprudencia, como puede ver
se en los siguientes párrafos: 

"lEl cumplimiento de las condiciones que la 
Ley en vigencia exija para la configuración del 
derecho a la pensión jubilatoria, cambia sus
tancialmente la naturaleza jurídica de la. rela
ción, que de abstracta, impersonal, legal y re
glamentaria se torna individual y concreta, éon 
las consecuencias propias q~e la teoría jurídica 
le asigna, entre otras, la de ser irrevocable, in
tangible, inmodificable por las leyes y los re
glamentos". 

"La pensión causada constituye entonces ya 
para el beneficiario un derecho personal, un 

bien que ingresa a su patrimonio, un crédito 
a su favor, y como tal queda amparado por el 
principio constitucional del art. 30 de la carta 
que garantiza la propiedad privada y los de
más derechos adquiridos con justo título, con 
arreglo a las leyes civiles, en el sentido de que 
no podrán ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. Como la pensión adquirida 
es una situación ya definida o consumada, 
quien la debe, como quien la recibe, queda tam
bién, [rente a la ley nueva bajo el amparo del 
principio legal de la irretroactividad que es
tablece el art. 16 del C. S. del T. •: 

Afirma el acusador, finalmente, que el ord. 
3o. del art. 3Ó de la Constitución hace refe
rencia al caso típico de la expropiación por 
motivos "de utilidad pública o de interés 
social", lo que quiere decir que el .intérprete 
no puede encontrar una autorización para ex
propiar, sino cuando la ley, en forma expr~sa, 
así lo estatuye. y las leyes 77 de 1959, 171 de 
1961 y la. de 1963 no llevan consigo esa auto
rización. 

Consideraciones de la Corte . 

En sus aspectos esenciales, de hecho y de de
recho, en las decisiones de instancia y en casa
ción. el presente juicio es igual al seguido con
tra el Banco de Colombia por José Honorio Pra
da, en el que la Sala:, en sus dos secciones reu
nidas, resolvió la demanda de casación, por 
sentencia del22 de julio del presente año. 

Por esa igualdad de situaciones en los dos 
procesos, basta, para negar la prosperidad del 
cargo en el presente caso, transcribir lo dicho 
por la Sala en el anterior, a lo cual no se opo
ne la decisión sobre servicios médicos, farma
céuticos, quirúrgicos y hospitalarios del segun
~o juicio, pues se trata de un derecho consagra
do en la Ley 171 de 1961, citada en el cargo que 
se estudia. 

"Al estudiar los planteamientos hechos ppr la 
~ntidad demandada respecto de la inaplicabili
dad de las leyes 77 de 1959, 171 de 1961 y la. 
de 1963 por quebrantar la disposición del art. 
30 de la Constitución sobre garantía de los de
rechos adquiridos con justo título ante los man
datos de leyes posteriores, el ad quem for
mula las siguientes consideráciones: 

"El conflicto entre la ley nueva y los efectos 
jurídicos de la ley antigua deriva ·en este caso 
de la a.plicación inmediata de las leyes 77 de 
1959, 171 de 1961 y la. de 1963 que sucesiva-
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mente dispusieron el reajuste de pensiones de 
jubilación y nivelación de salarios así .en el 
sector público como en el privado, en escala 
decreciente con arreglo a la fecha en que la pen
sión se causó, sin distinguir en que tales pen
siones sean o no de origen legal o extralegal, 
como apenas era consecuente ocurriera dado su 
espíritu y fines. 

"Cierto es que también en el derecho del tra
bajo es válido el principio de irretroactividad 
de la ley, pero no de modo absoluto en virtud 
y por fuerza del orden público siempre presente 
como !imitador de la autonomía y como condi
cionador de los efectos jurídicos de los contratos / 
de trabajo. Y es circunstancia de excepción en 
la aplicación de ese principio aquella en que la 
ley nueva consulta un alto interés social o bus
ca el mantenimiento del orden público eco
nómico, coino sucede aquí, según se desprende 
de los considerandos que informan las atrás 
citadas leyes 77 de 1959, 171 de 1961 y la. de 
1963, las cuales no son más que el desarrollo 
del mandato constitucional previsto en los arts. 
16 y 17 en concordancia con los arts. 9o., 13 y 
16 del C. S. del T. 

"Se invoca el art. 30 de la C. N. para re
señar que la ley nueva cuya aplicación se pre
tende violar ostensiblemente los derechos ad
quiridos al modificar el quántum de la pensión 
de origen extralegal que viene disfrutando el de
mandante, pero adviértase q¡ue es esa misma 
norma constitucional, precisamente, en ar
monía con las anteriormente citadas, la que 
da base a su aplicación, cuando ñndica que 
debe ceder el interés particular· al interés so
cial o la utilidad pública que la nueva ley de
termina y es que, como anota Manuel Alonso 
G~rcía en su obra Autonomía de la Voluntad en 
el Contrato de Trabajo . " ... lo mismo que por· 
'·interés social' se puede privar a una persona 
determinada de la propiedad, incluso en con
tra de su voluntad, también por interés social 
hay que pensar el contrato de trabajo excep
cionalmente limitado en cuanto se refiere a los 
poderes de disposición sobre el mismo -sobre 
su contenido- con que los sujetos cuentan". 
(fls. 75 y 76 del C. del Tribunal). Para apoyar 
esta tesis, el ad quem cita a Juliot de la Mo
randiere en su concepto de que la irretroactivi
dad de la ley nueva respecto de ·los contratos' 
y los actos nacidos dentro del régimen de la 
antigua no tiene aplicación en los casos "en los 
que se invocan el orden público .o el interés so
cial, con lo que se limita o anula el efecto 
futuro de aquellos convenios de carácter pri
vado". 

"Sobre los criterios vistos el 'fribuna[ concluye 
que las leyes sobre aumento de pensiones ju
bilatorias tienen plena aplicabilidad y, co
mo resultado de su conclusión, confirma la con
dena pronunciada por el a Quo. 

LOSJEFJECTOSDJEJLALEYJENJEJL 
TIEMPO 

"Como lo anota el Tribunal, la definición 
jurídica se na planteado por el casacionisia res
pecto de la aplicación de las leyes 77 de 1959, 
171 de 1961 y la. de 1963 -leyes nuevas- a la 
cuantía de las pensiones jubilatorias consoli
dadas bajo el régimen de leyes anteriores, o de 
convenciones colectivas o reglamentos. de tra
bajo -como en el caso que se debatió en el 
juicio definido por la sentencia acusada- vi
gente antes de las leyes nombradas. 

"En general, como es sabido, los efectos de la 
ley nueva, tan estudiados y debatidos por la 
doctrina y la jurisprudencia, muy permanente
mente tienen tangenciA con el concepto de la 
retroactividad, es decir, con la aplicación 
proyectada al pretérito y, como resultado, con 

· su afección a los denominados 'derechos ad
quiridos·', noción tan controvertida y con tan 
imprecisa definición. Y es esta modalidad es
pecífica la que ha sido presentada como pun
to de partida para el ataque de la sentencia 
del ad quem, q'uien, en opinión del recurrente, 
ha admitido la retroactividad de las normas 
legales que 'determinaron el aumento en la 
cuantía de las pensiones jubilatorias ya defini
das conforme a leyes anteriores, con desconoci
miento de los legÍtimos derechos de los corres
pondientes patronos obligados. 

"lEl . Tribunal, · como se ha visto, establece 
una atenuación del mandato constitucional so
bre garantía de los derechos adquiridos confor
me a las leyes frente a los ordenamientos J.e
gislativos posteriores (art. 30 C. N.), con funda
mento en la preceptiva del ·mismo mandato 
supremo sobre la preferencia del interés so
cial sobre el meramente privado. Y sitúa, con 
acierto desde el punto de vista del concepto ge
neral, his· relaciones laborales y ·sus consecuen
cias, vinculados aJ. orden público, dentro de 
la esfera del inte.rés social. Pero ya en el ám
bito normativo del art. 30 de la Carta, la no
ción del interés social se vincula al traspaso 
forzoso de los bienes privados, mediante re
tribución garantizada por la misma Constitu
ción, por el procedimiento que se conoce como 
la expropiación de bienes particulares, y co-
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mo una retribución al alcance absoluto de la 
intangibilidad de los derechos legítimos de que 
se ha venido tratando. De ahí que luego de 
consagrar el respeto de tales derechos por la 
nueva ley, el citado art. agrega: "Cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social, (subraya 
la Sala), resultaren en conflicto los derechos 
de particulares con la necesidad reconocida 
por la misma ley, el interés privado deberá 
ceder al interés público o social... Por motivos 
de utilidad pública o de interés social de
finidos por el legislador, podrá haber expro
piación, mediante sentencia judicial e indem
nizáción previa". De manera que, segÚn este 
claro texto, las leyes "expedidas por motivos 
de utilidad pública o interés social", son las 
que dan la base constitucional para la expro
piación de bienes de particulares, sin que 
pueda oponerse a ella el mandato sobre 
garantía de los derechos adquiridos con justo 
título conforme a leyes anteriores. 

"Pero para que tenga cumplimiento la aplica
bilidad inmediata de las disposiciones legales 
en materia de derecho del trabajo, que el art. 
16 del C. S. del T. consagra con fundamento en 
.la naturaleza de orden público que estas con
llevan, y que se deriva del principio proclamado 
por el art. 17 de la Carta sobre la especial 
protección que al tra,bajo debe el Estado, no se 
requiere buscar una excepción al mandato ge
neral sóbre irretroactividad de la ley nueva, ni 
el planteamiento de tal excepción es pertinente 
para los resultados que pretende la disposi
ción del Código. Y no es pertinente, porque es
ta misma disposición reitera la garantía cons
titucional de que las leyes nuevas 'no afectan 
situaciones definidas o consumadas conforme 
a leyes anteriores'. El apoyo a la efectividad 
del art. 16 del C: S. del T. hay que buscarlo en 
un .claro deslinde entre los fenómenos que son 
regidos por la aplicación inmediata de la ley 
nueva y, para el efecto, la delimitación de 
tales fenómenos, y . lo que constituyen los de
rechos adquiridos con justo título y su quebranto 
por el efecto retroactivo de la ley. 

"La aplicabilidad Ínmediata de ~sta para re
gir situaciones o relaciones jurídicas en curso, 
parte de la diferenciación que se hace entre 
el desconocimiento del dere~ho adquirido, si
tuación jurídica completa de que habla Bonne
case y la regulación por la ley nueva de las con
secuencias futuras de una relación de derecho, 
situación o status, que nació bajo el imperio 
de un precepto legal anterior, pero que tiene 
la característica de que se proyecta, opera ju-

rídicamente dentro de la vigencia del nuevo 
mandato. De ahí que la doctrina de .tratadistas 
con la mayor autoridad científica haya sido 
explícita en la clarificación de dos aspectos 
del efecto temporal del cumplimiento de la 
ley, e't profesor Paul Roubier, citado por la 
Corte en sentencia de ocho de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis, de la Sala de Casa
ción Civil (G. J. No. 2. 170 T. LXXXIII págs. 
250 y ss.), para explicar la diversidad de las 
circunstancias a que la ley nueva puede apli
carse, separa el campo de los hechos pretéri
tos (facta praeterita) del de· los hechos en cur
so o pendientes (facta pendentia) y de los hechos 
por venir (facta futura), y luego de pronun
ciarse contra la aplicación retroactiva de la ley 
a los primeros, hace la diferencia entre este 
fenómeno y la aplicación a situaciones 
jurídicas retroactivas. enmarcadas dentro de 
los {acta pendentia, que, por consiguiente, se 
hallan en curso dentro del vigor de la ley nue
va. Es el caso de las relacionadas con la fi
liación, para poner el ejemplo que el tratadis
ta presenta. Y expresa este, en su cita por la 
Corte: 'Existe, a base de la opinión opuesta, 
una confusión entre la retroactividad de la 
ley y la retroactividad de ·la situación jurídica . 
Sin duda la situación jurídica de que se trata 
es retroactiva, pero esta no es razón para que 
la ley relativa a una situación jurídica de es-
ta clase lo sea también '. ' 

"Y Baudry Lacantinerie, citado también en la 
misma· sentencia de-la Corte, en que se defi
nió la aplicabilidad inmediata de normas de 
la Ley 45 de 1936 sobre filiación natural, expre
sa: 'La ley solo dispone para el po~venir, no 
tiene efecto retroactivo'. Nótese bien que 
no produce efectos retroactivos por el solo he
cho de que se aplique a situaciones antiguas y a 
relaciones ·anteriores, porque son entonces las 
consecuencias nuevas las que rige y no' se pue
de decir que vuelve sobre el pasado . 

"La Corte ha acogido esta posición diferen-
. cial en varios fallos que han definido casos 
de. la mayor trascendencia, como el citado an
tes. y el de doce de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete (G. J. No. 1929, págs. 698 
y ss.) que definió la demanda contra precep
tos de la Ley 10 de 1934 que determinaron, pa
ra la liquidación del auxilio de cesantía, el 
cómputo del tiempo servido con anterioridad 
a la vigencia de la Ley siempre que a la fe
cha de esta existiere el vínculo jurídico labo
ral entre empleado y patrono. La .Corporación 
hizo entonces, siguiendo el criterio expuesto 
por el exmagistrado de la Corte doctor Manuel 
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José Angarita desde fines del sigio pasado, 
una clara dicotomía entre el efecto retroactivo 
y el efecto retrospectivo de la ley, para en
marcar dentro del primero el quebranto de 
los denominados por nuestra Constitución 
derechos adquiridos conforme a leyes anteriores, 
y la simple acción sobre los desarrollos, las 
modalidades o las consecuencias de relaciones 
jurídicas, situaciones o status en curso. En la 
aludida sentencia de mH novecientos cincuen
ta y seis dijo: luego de acoger la termino
logía y el criterio anotados: ' Muchas leyes,· 
especia~mente las que tocan con cuestiones 
de orden público y se encaminan a remediar 
injusticias sociales existentes, se dñctan no sólo 
con el propósito de evitar que taies injusticias 
se produzcan en en futuro sino que se eliminen 
las ya producidas; o, en otros términos, que su 
aplicación comprenda las nuevas situaciones 
y las anteri.ores, en cuanto, respecto de estas, rio 
se viole algún derecho adquirido'. (G. J. No. 
2170 pág. 260). 

"Pero la Corte también ha dejado diáfana
mente definido que la situación jurídica en 
curso o status que se origina conforme a la ley 
anterior y opera dentro de lfi nueva, es situa
ción conso~idada que, si bien puede regirse 
en sus efectos futuros por la ley nueva, no pue
de ser desconocida por esta, como no pueden 
ser desconocidos los derechos concretos que ella 
genera y que quedaron consolidados antes de la 
última ley, viniendo a constituir para ella 
{acta praeteri ta. lEs decir, son ir.. tangibles es
tos como ' bien jurídico creado por un hecho ca
paz de producirlo según la ley entonces vi
gente (el hecho generador del status de derecho, 
anota la Sala), y que de acuerdo con los pre
ceptos de la misma ley entró en el patrimonio 
del titular'. (Garavito acogido por Tascón. 
Derecho Constitucional Colombiano, edición 
1939 pág. 84). Pero la situación jurídica en 
curso no es bien que, en un momento dado te-' 
niendo vocación hacia el futuro haya ingresa
do íntegramente al patrimonio del titular 
con todas sus características y modalidades ini
ciales, y consecuencias futuras, para que en es
tas no pueda afectarse por la norma legal que 
se expide durante su curso. 

"Estos criterios de la Corte se fijaron al in
terpretar normas de la mayor trascenden
cia que la Ley 153 de 1887 consagró sobre 
los efectos de la ley en e! tiempo. A este res
pecto el art. 20 del citado estatuto mandó: 
"El estado civil de las personas adquirido con
forme a la ley vigente en la fecha de su cons-

titución, subsistirá aunque aquelia ley fuere 
abolida; pero los derechos y obligaciones ane
xos al mismo estado, las consiguientes relacio
nes recíproca~ de autoridad o dependencia en
tre los cónyuges, entre padres e hijos, entre 
guardadores y pupilos, y los derechos de usu
fructo y administración de bienes ajenos, se 
regirán por la ley nueva, sin perjuicio de que 
los actos y contratos válidamente celebrados 
bajo el imperio de la ley anterior tengan cum
plido efecto'. Sobre este precepto la Corte ex
presó, en sentencia de casación de veinti
trés de noviembre de mil novecientos once 
(G. J. T. XX pág 33); 

"El estado civil que nace de las relaciones 
de parentesco considérase en sí mismo, no ya 
como una mera aptitud o disposición para ad
quirir determinados derechos, sino como un de
recho adquirido conforme a la ley vigente a la 
fecha de su constitución, derecho que no puede 
arrebatarse por leyes posteriores . Y luego com
plementó en sentencia del inismo año y en una 
muy posterior, de tres de abril de mil nove
cientos cincuenta y do.s (G. J. 'f. XXH, pág. 
410 y T. LXXK, pág. 711): 'Conforme a:ll art. 20 
de 1ª Ley 153 de 1887, el estado civil adquiri
do dentro de una legislación, no puede variar
se aunqu·e la ley que lo constituyó sea abolida. 
De esta suerte, el simple estado civil de los hi
jos de una pers~na, adquirido dentro de una le
gislación anterior a 1890, no se puede variar: 
pero una nueva, ley sí puede variar o suprimilr 
las condiciones adherentes a este estado civil, 
que fue lo que bizo la Ley 95 de 1890, la cual 
suprimió la condición de reconocimiento ex
preso ... El art. 20 comentado, contiene dos prin
cipios: uno, subsistencia del estado civil ad
quirido de acuerdo con la ley vigente al mo
mento del nacimiento, aunque ella sea aboli
da; y el otro: reserva: en el sentido de que por 
ley nueva sí se pueden alterar las obligaciones 
anexas al estado civil, las cuales se regirán 
por la ley nueva'. 

"Idéntica doctrina a la del art. 20 inspira 
los arts. 28, sobre derechos reales, y 32 sobre 
servidumbres, ambos de la misma Ley 153. Y 
conviene anotar que la Corte, en sentencia de 
Sala Plena de diez y ocho de junio de mil no- _ 
vecientos cuarenta y cinco (G. J. 'f. LliX, pág. 81), 
declaró exequible el art. 28 en mención. 

"Esa misma preceptiva, que viene a encajar 
justamente dentro del criterio de separación 
entre los efecto·s de la retroactividad de la 
ley y los propiamente retrospectivos. infor
ma la normación del art'. 16 del C. S. dlell 
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T., que asienta, al excluir los primeros del 
campo laboral, el principio de la aplicación 'in
mediata de la ley a las relaciones jurídicas en 
curso, o sea, la aplicación retrospectiva, con
forme a la reiterada jurisprudencia de la Cor
te. 

LA PENSION DE JUBILACION 

"¿Cómo podría, entonces, calificarse la apli
ca~ión in~editata de la ley nueva que mo
difica la cuant"ía de las pensiones de jubila
ción originadas y definidas conforme a ley 
anterior o a convención o reglamento vigente 
dentro de esta? 

"La pensión jubilatoria legal o convencional 
dentro del sistema de carga directa patronal 
en donde aún no opera el régimen de los se
guros sociales, una vez consolidada por. cum
plirse las condiciones o presupuestos que se 
señalan en las normas que la consagra, ge
nera lo que la repetida jurisprudencia de esta 
Sala ha denominado 'el status del jubilado'. 
Este consiste en una situación jurídica o rela
ción de derecho en curso que vincula a los res
pectivos expatrono y extrabajador, configura
da por fenómenos que se produjeron dentro 
de un régimen legal o convencional, pero 
que continúan, por virtud de otros de operan
cia en marcha, determinando consecuencias 
jurídicas dentro de la ley nueva. Estos fenó
menos deben calificarse como los (acta penden
tia de que habla el profesor Roubier, pues la 
situación o status que determinan se extien
de desde el momento en que, cumplidos los 
presupuestos de la norma, el trabajador deja 
el servicio del patrono, y aquel en que el bene
ficiario de la pensión fallece. Ese status man
tiene una relación jurídica entre extrab?jador 
y expatrono durante la existencia de la situa
ción de derecho que puede extenderse desde la 
vigencia de la ley bajo cuyo. régimen nació, 
hasta la de las que posteriormente se expidan 
en el curso de la relación. Esta, a su vez, tuvo 
génesis en el contrato de trabajo que vincu
ló al gravado y al beneficiario, y debe consi
derarse como una emanación. del mismo, por 
lo cual cabe al status de jubilado la aplica
ción del principio del art. 16 del C. s·. del T., 
sobre efecto inmediato de la ley nue.va, en 
cuanto a las consecuencias futuras de la rela
ción de derecho. Tal efecto no desconoce el 
status o situación jurídica cuyo nacimiento se 
operó conforme a la ley anterior, sino que re
gula el ejercicio del derecho que ese status 
encierra hacia el futuro. Y no vulnera en forma 

alguna los derechos concretos o bienes jurídi
cos que antes de la ley nueva ingresaron al 
patrimonio del beneficiario al vencerse cada 
período de pago de la renta pensiona! duran
te el vigor de la norma antigua, o de la esti
pulación convencional de los interesados. 

"Por estas razones, en esta materia hay 
que distinguir, &iguiendo los lineamientos 
generales trazados en el examen antece
dente por la doctrina y la jurispnidencia, entre 
el 'bien jurídico', creado por el status y que ha 
ingresado al patrimonio del beneficiario, que 
se va produciendo periódicamente, al ven
cimiento de los respectivos lapsos pensionales, 
y el status mismo en su extensión temporal, 
que es uno con. efectos de tracto sucesivo, y 
que va desde el momento de la terminación 
del contrato y hasta la muerte del beneficiario 
o jubilado. Status que, sin afectar las rentas 
ya consolidadas y que han entrado, por tanto, 
al patrimonio privado, puede ser . regido en 
sus desarrollos futuros por la ley nueva. Pero 
además, en cuanto a la situación jurídica 
misma, también en armonía con la jurispru
dencia de la Corte que quedó expuesta atrás, 
debe decirse que ella, como status de derecho, 
no puede ser desconocida por esta ley, no obs
tante la pertinencia d~ la regulación de sus 
efectos futuros. Y se ha· considerado tan firme 
esta garantía, que en el caso específico de la pres
cripción, la Corte, por jurisprudencia de esta 
Sala ha dicho que la ley correspondiente se 
hace efectiva sobre las mesadas pensionales 
desde el momento en que estas se hacen exi
gibles al gravado, pero no sobre la situación 
jurídica que vincula a este ·con el beneficiario, 
que termina· por su muerte pero no prescribe. 
(Sentencia de casación, .17 de octubre de 1968. 
Pedro Nel Villegas Escobar contra Central 
Hidroeléctri<~a de Caldas, S. A.). 

."Es pertinente destacar, como complemento, 
que la Corte, en sentencia de Sala Plena fecha
da el quince de· marzo de rr.il novecientos 
sesenta y ocho, al decidir sobre la demanda 
de inexequibilidad contra algunas . disposi
ciones de la Ley 48 de 1962 que varió cuanti
tativamente las pensiones de los expresi
dentes de la República, definió el punto rela
tivo a la intangibilidad de las pensiones· origi
nadas en leyes· anteriores con la misma doc
trina expuesta antes. Dijo en ese caso la Corte: 

· "V.- No es impertinente agregar que las pen
siones jubilatorias, al igual que las remunera
torias y las graciosas ya causadas, son irrevoca
bles. Donde quiera que. la ley ha consagrado la 
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jubilación o la pensión en favor de los traba
jadores o empleados que cumplan determi
nado tiempo de servicios, lleguen a cierta edad 
o reunan especiales condiciones, se acepta uná
nimemente que al concurrir esos requisitos 
surge un derecho perfecto al beneficio. Enton
ces el status de jubilado o pensionado, vale 
decir, el derecho a percibir la pensión en las 
condiciones contempladas por la ley bajo cuyo 
imperio se llenaror.. tales requisitos, no po
drá ser desconocido por la nueva ley. 

"VI.- lLos doctrinantes de la materia por eso 
han distinguido entre la vocación jubilatoria 
y el derecho a la ]ubilación, o, lo que tiene 
igual significación, entre la simple expectativa 
de derecho y el derecho adquirido. En el pri
mer caso, por no haberse cumplido o reunido 
las condiciones que la ley exige para gozar 
del beneficio, habrá una mera expectativa 
de derecho cuyos fundamentos la nueva ley 
puede libremente modificar para el porvenir. 
lEn el segundo evento -el de la jubilación ya 
causada-, una vez cumplidos todos los pre
supuestos o condiciones del precepto que esta
blece el beneficio jubi]atorio, su titular ad
quiere un derecho perfecto para disfrutarlo. 

"VII.- Se ha visto que la pensión especial 
de los expresidentes no es jubilatoria, ni provie
ne de una situación jurídica contractual. Pe
ro la circunstancia de que el régimen pensio
na! tenga ese carácter, no implica que las con
diciones de establecimiento de la situación ju
rídica así creada, dejen de constituir un derecho 
irrevocable en todo lo tocante a los efectos ya 
producidos, los cuales Quedan fuera del ámbi
to de aplicación de la ley nueva. Esa situa
ción jurídica nacida al amparo de la ley en
tonces vigente, no se puede poner en tela de 
juicio frente a una nueva normación, por lo 
cual esta última no podría -como lo puntuali
za el tratadista Ramírez Gronda- imp.;¡ner, 
por ejemplo, condiciones distintas de edad y 
de servicio y obligar al pensionado a que vol
viera a su empleo para llenarlas. 

"VHI.- El respeto a la 'efectividad de una si
tuación jurídica que la ley previó y ampara', 
o a una situación jurídica creada definitiva
mente, noción comúnmente calificadora del 
derecho adquirido, no impide que el legislador 
pueda regular el ejercicio de ese derecho y se
ñalar, por lo tanto, los requisitos para su pos
terior efectividad. 'fal principio emerge con cla
ridad de la previsión contenida en el art. 28 
de la Ley 153 de 1887, en virtud de la cual los 
derechos nacidos bajo una ley y er. conformi-

dad con ella, subsisten bajo el ñmper~o de 
otras; pero en cuanto a su ejercicio y cargas, y en 
todo lo tocante a su extinción prevalecen las 
disposiciones de la nueva. ley". 

LA JURISPRUDENCIA DIEJL IEX'fliNTO 
TRIBUNAL SUPREMO DEL 

TRABAJO 

"Dada la circunstancia de que el casacionista 
apoya su ataque básicamente en las dos sen
tencias del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo, cuyas motivaciones pertinentes fueron 
transcritas en la demanda y en la síntesis que 
de ellas se· hace en este fallo, debe realizarse 
un examen del contenido de estas jurispru
dencias. 

"El Tribunal Supremo en el fallo de catorce 
de abril de mil novecientos cincuenta (Cas. 
"Santa Marta Railway Company, Gaceta del 
Trabaio. T. V. págs. 225 y ss.) considera que 
'la ley, como es claro, puede modificar las 
condiciones o requisitos para obtener e! bene
ficio de la jubiláción y de igual manera au
mentar su cuantía; pero es obvio que ella no 
opera sino para el futuro y, por consiguiente, 
sus efectos no deben extenderse a situaciones 
fenecidas en forma definitiva, con anteriori
dad, y bajo el imperio de leyes que señalaron 
la escala o tarifa correspondiente'. 

"lEste criterio se reitera en la sentencia de ocho 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
citada por el recurrente. (Cas. 'Consorcio de 
Cervecerías Bavaria S. A.'). Se ve pues, que el 
Tribunal asimila el status pensiona} a una 
'situación jurídica fenecida definitivamente' 
y, por consiguiente, a un bien patrimonial 
consolidado en cabeza a el beneficiario y' de 
contrapartida, también réspecto de! expa
trono como carga inmodificable. Esta posi
ción la asume el Tribunal después de que se 
apoya en los conceptos del profesar lPaul Rou
bier, ya citado por esta Sala, que presenta en 
estos términos en la sentencia de 14 d.e abril 
de 1950: 'El problema de que se trata lo contem
pla Roubier de la siguiente manera: Dice que 
el desarrollo de una situación jurídica com
prende tres momentos: el de constitución, el de 
producción de sqs efectos y el de extinción. Con 
respecto a las leyes que gobiernan la constitu
ción o extinción de una situación jurídica, 
no pueden sin ser retroactivas, aplicarse a la 
constitución o extinción realizadas de una si
tuacion jurídica. La ley que gobierna los efec
tos de una situación jurídica, no puede, sin ser 
retroactiva, referirse a los efectos que una si.-
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tuación de esc:l naturaleza habría producido ba
jo el imperio de una ley anterior, ya se trate 
de modificarlos, aumentarlos o disminuirlos, 
pero todos los efectos jurídicos que en el futuro 
se . produzcan quedarán regidos por la 
nueva ley'. (Subraya la Sala). 

"El Tribunal Supremo, pues, considera que la 
ley nueva no puede regir los efectos futuros 
de la situación jurídica o status pensional na
cido conforme a la ley anterior, y que su aplica
ción inmediata de la ley nueva a tales efectos 
le da el carácter de retroactiva, que contraría 
nuestros ordenamientos jurídicos superiores. 
Pero, como· ya se ha visto, la vigencia de la ley 
nueva para las consecuencias futuras de una si
tuación jurídica en curso, significa un vigor 
retrospectivo de la norma, claramente legÍtima. 

"En tales circunstancias, la Sala, por medio de 
esta sentencia de sus dos Secciones reunidas, 
rectifica la jurisprudencia del extinguido Tri· 
bunal Supremo del Trabajo en la materia de 
que se ha venido tratando. 

CONCLUSION 

"No sobra agregar que lo dicho por esta Sala 

en el presente fallo, como se anotó en al
gunos apartes de la motivación, rectifica el 
criterio del ad quem en su sent~ncia acusada, 
pero esta circunstancia no da bas'e para la quie
bra de la decisión porque, ·Como se despren
de de lo expuesto en este fallo, las normas cons
titucionales y legales que el impugnante se
ñala como violadas, no lo. fueron, como quie
ra que no hay fundamento para la inaplicabi
lidad de las leyes 77 de 1959, 171 de 1961 
y la. de 1963, en cuánto decretaron aumentos 
en la cuantía de las pensiones de jubilación". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia re·currida. 

' 
Costas a cargo·del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen., 

insértese 
el expe-

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre veinticuatro de mil novecientos sesenta 

y nueve. 

(]Ponente: Abogado Asistente, Dr. Marño Ba
rrios M:). 

(Aprobación: Actéll No. 80). 

Domingo Ortega por medio de apoderado 
demandó ante el Juzgado Unico del Trabajo 
de Santa Marta al señor Alejandro Habeych 
G., ¡para que se le condene a pagarle el reajus
te de sus prestaciones sociales, la indemniza
ción de periuicños (tiempo lfaltante), indemniza
ción por falta de ;pago (salarios caídos), indem
nizéllciones legales, asistencia médica, {arma· 
céutica, hospitalaria y qull!"urgica, subsidio 
familiar, subsidio de transporte, perjuicios 
morales y materiales, domñnicales y días 
feriados, intereses legales y costas deí juicio, 
peticiones que se apoyan en los siguientes he
chos: 

Que Ortega prestó sus servicios al deman· 
dado Halheyc.h G., como cobrador de la casa co
mercial de este, desde el :1.7 dle diciembre de 
:1.955 hasta el 7 de octubre dle 1950, fecha en la 
cual se le reemplazó por ei señor Rafaell Jimé
nez Correa; que durante los últimos tres meses 
de servi.cio dlevengó la suma de $ 500.00 por 
mes, aproximadamente; que el 27 de abril de 
1958 sufJrió un accidente de trabajo y que no 
se le suministró la asistencia médi.ca requeri
da, no se le pagaron las remuneraciones co
rrespondientes así como tampoco 1es indemni
zaciones legales a que se hizo acreedor: que en 
el último mes y como consecuencia de haber 
nombrado el demandado otro cobrador, las 
entradas del demandante se redujeron a 

$ 320.00 por mes, debido a que al nombrado 
más recientemente se le daban las cuentas de 
mayor valor; que nunca se le dieron vacaciones 
y que nú siquiera se le ha pagado su valor; 
que a pesar de ser el demandante padre de 9 
hijos, nunca se le pagó por el demandado e¡ 
subsidio familiar, y tampoco le fue ::econocido 
el subsidio de transporte, aun cuando vivía en 
lugar distante del sitio de traba~o; que Ortega 
se distinguió siempre por su buena conducta, 
por lo que no se justificaba la designación de 
otro cobrador y que hasta la fecha de ia de
manda, al demandante no se le ha efectuado 
examen médico de retiro. 

En la primera audiencia de trámite Do
mingo Ortega por medio de su apoderado 
corrigió la demanda e incluyó como demanda
da a la señora Regina de Andreis de Haoeych. 

Con sustento en los ~edios de prueba que co
mo tales fueron decretados, el juzgado áel cono
cimiento con fecha 9 de marzo de 1952 dictó 
sentencia en la cual dispuso eondenar al de
mandado señor Habeych G. a pagar al actor 
$ a36.46 por concepto de reajuste en ta liqui
dación de prestaciones y $ 148.26 po::- concepto 
de salarios caídos v lo absolvió de los demás 
extremos de la demanda. A la vez absolvió 
de todos los careos nne le :i:ueron formulado~ 
a la señora de Habeych y 'declaró prescritas 
todas las acciones que se. hicieron e:n:igib!es des
de el 16 de noviembre de 1957 hacia atrás'. 
Recurrida esta providencia, el 'fribunai Supe- . 
rior de Santj_ Marta, Sala Labora[, en sentencia 
de 11 de dict.embre del año citado, la co::1firmó 
en· todas sus partes. 

El apoderado del actor interpuso contra el 
fallo anterior recurso de casación, el que por 
haber sido concedido y admitido, se p:rocede a 
estudiar. El recurrente luego de anunciar el 
propósito que persigue ante esta Corporación, 
expresa en los siguientes términos e! primer car
go que formula: 

"Primas ,de servicio.- Primera causal del art. 
87 del C.. P. 'f. por violación d!recia de las si
guientes disposiciones sustantivas, ir..de})en
dientemente considerada de toda situación de 
hecho o probatoria: orri.. a) del art. 305 en ar-
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monía con el art. 195 del C. S. T.". 

' Y en síntesis expresa el acusador en la exten-
sa sustentación del cargo que tanto el ad quem 
como el a quo violaron las disposiciones sus
tantivas que cita, porque condenaron al de
mandado al pago de primas de servicio como 
si fuera un patrono con capital inferior a 
$ 200.000.00, cuando en verdad su capital es 
superior a dicha cifra. Dice que el art. 195 ex
presa lo que se entiende por capital de una em
presa o patrono y que es a este a quien corres
ponde aportar la prueba respectiva, presu
miéndose, en CB:SO de no llevarla al juicio, que 
tiene el requerido para pagar la totalidad de 
la prestación demandada. Y luego se pregunta 
sobre la razon que pudieron haber tenido los 
falladores para condenar a pagar la prima de 
servicio más baja, cuando ha debido producir
se la condenación con apoyo en el ord. a) del 
art. 306 del C. S. del T., lo que no se hizo. 

Se estudia 

Acusa el recurrente violación directa de los 
arts. 306 y 195 del C. S. del T., infracción que 
opera por ignorancia del juzgador acerca de la 
existencia de la ley o por rebeldía del mismo 
contra su mandato. De suerte, pues, que se pro
cede a examinar si el sentenciador incurrió en 
viQ_lación directa de las disposiciones citadas. 
Bajo el epígrafe "prima de servicios" el ad 
quem no solamente se refiere sino que anali
za la norma que consagra .la primera dispo
siciOn arriba citada, de donde no puede decirse 
que la hubiera ignorado y si además se consi
dera, que al confirmar sobre este particular la 
decisión del a quo, acoge los argumentos 
de este, no puede decirse que se hubiera decla
rado en rebeldía contra su mandato, como se 
pretende. En efecto, el juez del conocimiento 
en su sentencia dice:" ... En la diligencia de ins
pección ocular quedó demostrado que el 
señor Alejandro Habeych posee un capital in
ferior a $ 200.000.00 de tal suerte que en la li
quidación de esta prestación debe tenerse en 
cuenta lo indicado por el inc. lo. aparte b) 
del art. 306 del C. S. del T .... ". Al acoger la 
sentencia de primer grado y confirmarla, el Tri
bunal desde luego ha hecho suyo tal argu
mento, que es producto de lo demostrado en el 
curso del juicio. No hubo ·en consecuencia ni 
ignorancia ni rebeldía, luego no se produjo 
violación directa de la ley. ni ninguna viola
ción que pudiera estudiarse con independencia 
de toda situación de hecho ó probatoria, como 
lo solicita el acusador. Quiere significar es-

to que para que pudiera ser estimable la acu
sación ha ~ebido ser formulada por la vía 

·indirecta, por error ostensible de hecho, con in
dicación de la prueba dejada de apreciar· o 
que hubiera sido mal apreciada por el senten
ciador demostrando, desde luego. que tal error 
incidió en la decisión judicial con la ·que no 
está de acuerdo el impugnador, conforme 
lo exige el art. 90 del C. S. del T. 

Como el cargo ha sido mal formulado, no' 
puede tener efica'cia y por ende prosperidad. 

Se¡wndo carRo 

Está formulado así: "Término presuntivo del 
contrato de trabajo. Primera causal del art. 
87 del C. P. T., por violación indirecta o' de me
dio ·en que incurrió el ad quem, causada en el 
errO;~" evidente de hecho al haber dejado de es-

. timar las siguientes pruebas: a) posiciones ju
díciales absueltas por el actor, fls. 119 a 121; 
b) posiciones judiciales absueltas por el deman
dado, fls. 159 a 167, y, e) la carta del actor di
rigida al demandado de fecha cuatro. (4) de 
octubre de mil novecientos sesenta (1960), fls. 
17 y 18; 'pruebas estas que no fueron estimadas 
en su verdadero valor probatorio por el ad quem 
y que trajo como consecuencia la infracción 
de hecho que aparece a primera vista de las 
siguientes disposiciones sustantivas de carácter 
laboral: arts. 22, 23, 24, 25, 26, 27, 37, 38, 43, 44, 
47, 49, 55, obligación 4a. del art. 57, 61 y 64 
del C. S. T.". 

Estima el recurrente que el sentenciador 
violó las disposiciones que cita,· por vía indi
recta, a consecuencia de evidente error de he
cho en la apreciación de las pruebas que sin
gulariza, error que llevó al ad quem a con
siderar que el demandante presentó renuncia 
de su cargo, razón por la cual no condenó 
al demandado al pago de los salarios corres
pondientes al tiempo que faltq para, el ven
cimiento del contrato presuntivo. cuando, dice, 
que las pruebas que relaciona establecen que 
el patrono fue quien provocó, de manera 
expresa, tal renuncia. por cuanto le disminuyó 
las entradas en un 50'i( en el último. mes. 
Tal, en resumen. lo que expresa el impugnador 
en la demostración del cargo. 

Se eslurliu 

Al examinar las pruebas señaladas por el. re
currente como mal apreciadas por el senten
ciador. encuentra la Sala que ninguna de ellas 
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demuestra el hecho alegado, o sea, que el 
patrono hubiera provocado la renuncia del 
demandante. La afirmación del hecho apa
rece en la carta de renuncia del actor, fls. 17 y 
18 y en la diligencia de posiciones por el mismo 
absueltas, en las cuales dice que como conse
cuencia de háberse nombrado un nuevo cobra
dor, sus entradas d:sminuyeron considerable
mente. Pero estas afirmaciones carecen de to
tal respaldo en las pruebas allegadas a los au
tos. En efecto, en las ]l)osiciones absueltas por 
el demandado, se afirma la renuncia del. ac
tor y en relación con ella se explica que el se
ñor Jiménez Correa era un viejo servidor de la 
empresa que desempeñaba funciones de co
brador, como las desempeñaban igualmente 
los hijos del demandado Habeych G. No e'<iste, 
como se pretende, ur..a confesión acerca del he
cho invocado por el impugnador, así como tam
poco se encuentra establecido que el señor 
Ortega devengara $ 500.00 mensuales y 
menos que sus entradas se hubieran reducido 
en ia proporción por él indicada. 

No aparece de ninguna probanza el error 
de hecho atribuido por el recurrente al ad quem 
y menos que pudiera tener el carácter de os
tensible, requisito exigido por la ley para que 
prospere una acusacwn de la naturaleza 
de la formulada. De otro lado, como bien lo 
dice el opositor, e} contrato entre las partes 
fue verbal, y no se ha demostrado que el pa
trono se hubiera obligado a r..o contratar otros 
cobradores o a utilizar para el mismo efecto 
los servidos de sus familiares, de donde no hay 
lugar a hablar de incumplimiento por parte 
del patrono a lo pact~do, como se pretende. 

En estas condiciones el cargo formulado no 
puede tener prosperidad. 

Tercer cargo 

"Subsidio de transporte. Primera causal del 
art. 87 del C. P. T., por violación d:recta con
sistente en la falta de' aplicación de las siguien
tes disposiciones laborales de carácter sus
tantivo: Ley 15 de 1959, arts. lo., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7o., y 8o. del Decreto 1258 de 1959". 

Dice el. impugnador que el ad quem violó 
las disposiciones que relaciona, por vía direc
ta, por no haber condenado al demandado al 
pago del subsidio de transporte, pago que re
clama desde la vigencia de tales normas has
ta la finalización del contrato. Expresa el 
recurrente que qu~en debía demostrar el pa
go de tal prestación era el demandado, de-

mostración que no efectuó, y en ningún ca
so el demandante, como se insinúa er.. la 
providencia recurrida. Agrega que de la cir
cunstancia de que el trabajador no hubiera 
reclamado su derecho y de que hubiera mani
festado ignorancia de la ley sobre el particular 
'no puede deducirse que careciera de derecho. 

Se estudia 

Considera la Sala conveniente transcribir lo 
expresado en relación con el subsidio de trans
porte por el sentenciador. Dice así: "Hay tra
bajadores que tienen derecho a subsidio de trans
porte cuando prueban la distancia existente 
entre el lugar donde trabajan y su residencia y 
además, el valor de los pasajes de los buses 
locales. Esto debe establecerse por el trabajador 
o demandante y ello no se ha establecido por
que, según el actor, no creyó tener derecho por 
la forma de trabajo que hacía o sea el de comi
siones, según su declaración en posiciones". 

Encuentra la Sala que las normas del decreto 
citadas como infringidas por el acusador sim
plemente fijan condiciones, para tener derecho 
al subsidio de transporte, tales como cuantía 
del sueldo, valor de pasajes, número de viajes 
y necesidad del transporte, etc., condiciones que 
son de' obligada comprobación por parte del 
actor en juicio, ya que para que se cause tal de
recho es menester estar en la órbita demarcada 
por tales requisitos. Y esto es precisamente lo 
que ha expresado el sentenciador en e! párrafo 
de su providencia que se transcribió arriba y en
cuentra esta Sala que lo en él manifestado 
corresponde a una acertada apreciación acerca 
de que el derecho al subsidio del transporte se 
conforma por determinados requisitos cuya de
mostración corresponde al áctor. 

Ahora bien: Si se tiene en cuenta que la viola
ción por vía directa excluye el estudio de toda 
cuestión de hecho o probatoria, como quiera 
que implica acuerdo respecto de esta. entre el 
impugnante y el sentenciador, el cargo for
mulado no puede tener prosperidad, ya que tal 
acuerdo no existe, como se desprende de lo afir
mado por el recurrente en la demostración del 
cargo y lo expresado por el sentenciador en la 
providencia acusada. 

Las consideraciones anteriores serían suficien
tes para restarle al cargo que se estudia toda 
prosperidad. Pero además encuentra la Sala 
que el recurrente ha incurrido en otro error de 
técnica de casación, con capacidad para produ
cir su desestimación, ya que pese a la reiterada 
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jurisprudencia sobre el particular, omitió en 
relación con la ley 15 de 1939 singularizar las 
disposiciones que estima violadas, limitándo
se a señalar como infringida todá la ley sa
liéndose así. de la órbita que demarca la téc
nica del recurso. · 

Cuarto cargo: 

"Salarios caídos.- Primera causal del art. 87 
del C. P. T. por violación directa consistente en 
la falta de aplicación del inc. final del art. 65 
del C. s·. T.". 

El recurrente expresa que la sentencia en este 
aspecto -salarios caídos-, solamente se ocu
pÓ de ·las obligaciones pecuniarias satisfechas 
por consignación ante el Juzgado, pero pasó 
por alto referirse al examen médico de salida 
que ha debido practicársele al señor Ortega y 
al 'certificado consecuencia de dicho examen'. 
Y concluye que como el demandado Habeych 
G. no dio cumplimiento a lo que dispone el inc. 
final del art. 65 del C. S. del T., ha debido ser 
condenado por el ad quem a los salarios caídos. 
Esta acusación la formula el impugnador con 
independencia de toda cuestión probatoria. 

Se estudia: 

El cargo ha sido formulado por violación di
recta, en la modalidad de falta de aplicación 
del art. 65 del C. S. del T., mas en la sustenta
ción el recurrente resalta la falta de ejecución 
de un hecho, cuya demostración solamente 
puede efectuarse con apoyo en los elementos de 
prueba que obran en el proceso, es decir, por vía 
indirecta. Quiere significar esto que la acusa
ción adolece de falta de técnica. Sin embargo 
dos aspectos pueden contemplarse como mate
rial de estudio, el referente a la consignación 
y el que se relaciona con la falta de examen 
médico de salida del trabajador. Respecto del 
primero se tiene: El demandado efectuó ante 
el juzgado del trabajo consignación por la su
ma que consideraba deber al trabajador y con 
ella puso fin a la sanción en que hubiera po
dido incurrir, máximo cuando la cantidad con
signada no puede reputarse de írrita, como lo 
demuestra la circunstancia de que solamente 
hubo una diferencia de $ 336.46, entre la suma 
consignada $ 3.954.01 · y la condena del tribu
mil. En estas condiciones, por este aspecto, no 
había lugar a dar aplicación a la disposición 
acusada (art. 65 del C. S. del T.). En relación con 
el segundo aspecto de la cuestión planteada, 
se encuentra: El último inc. del art. 65 tantas 

veces citado, dice:. "En la misma sanción incu
rre el patrono cuando no haga practicar al tra
bajador el examen médico y no le expida el co
rrespondiente certificado de salud de que trata 
el ord. 7o. del art. 57". Y la disposición a la 
cual remite la transcrita reza: "Son obligacio
nes especiales del patrono: ... 7a. Dar al traba
jador que lo solicite, a la expiración del cof}tra
to, una. certificación en que conste el tiempo de 
servicio, la índole de la labor 'y el salario de
vengado; e igualmente, si el trabajador lo soli
cita, hacerle practicar examen sanitario. y darlt 
certificación sobre el particular, si al ingreso o 
durante la permanencia en el trabajo hubiera 
sido sometido a examen médico ... ". Y agrega: 
"Se considera que el trabajador, por su culpa, 
elude, dificulta o dilata el examen, cuando 
transcurridos cinco (5) días a partir de su retiro 
no se presenta donde el médico respectivo para 
la práctica del examen, a pesar de haber recibi
do la orden correspondiente. 

'La misma sanción' de que habla el inciso 
final del art. 65 es la de pagar al asalariado, 
como indemnización, una suma igual al últi
mo salario diario por cada día de retardo en la 
práctica del examen médico y en la expedi
ción del correspondiente certificado de salud, 
como lo dispone el ord. 7o. del art. 57. Pero 
de conformidad con esta última disposición, 
la obligación patronal de hacer practicar exa
men médico al trabajador y de expedirle el 
correspondiente certificado, nace de la circuns
tancia de que al ingreso del trabajador o duran
te su permanencia en el trabajo se le haya 
practicado tal exámen. No se estableció en el 
juicio que se hubiera cumplido· o realizado tal 
éondición en ninguno de los dos eventos, luego 
no existía por parte del señor Habeych G. tal 
obligación y no existiendo, mal puede pedirse 
indemnización por la no práctica del examen 
médico y la no entrega del certificado. 

Pese a lo anterior, si bien es cierto que el tra
bajador solicitó en su comunicación fechada el 
4 de octubre de 1960, que se le practicara el exa
men médico y se le expidiera eÍ ·respectivo cer
tificado, también lo es que el demandado au
torizó al médico Guillermo Valencia P., para 
realizarlo y para expedir la certificación corres
pondiente. Además, cabe anotar que en vista 
de que el extrabajador no compareció ante el 
médico nombrado, el demandado voluntaria
mente se presentó ante el Inspector del Traba
jo y dejó constancia de estos dos hechos: La au
torización dada al médico y la no compare
cencia del demandante. 
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Se han hecho estas consideraciones para dejar 
en claro que el cargo ha sido mal fo'rmulado, 
como quiera que se equivocó la vía de ataque, 
ya que por la propuesta, siendo así que se tra
ta de una cuestión solamente demostrable con 
uso del material probatorio, ei cargo no puede 
tener prosperidad. 

Quinto cargo: 

"Incapacidad por enfermedad no profesional. 
Primera causal del art. 87 del C. P. T. por viola-

. ción directa consistente en la aplicación inde
bida de las siguientes disposiciones: arts. 199, 
204 y 205 del C. S. T., en vez de haber aplicado 
los arts. 227,228 y 229, ibídem". 

lEI cargo ha sido formulado. con independen
cia de toda cuestión probatoria y hace consistir 
la violación el recurrente en que se consideró 
por el sentenciador que el trabajador sufrió un 
accidente de trabajo, cuando en realidad se tra
ta de una enfermedad no profesional, y busca 
con el cargo que el patrono pague "los salarios 
de dos terceras partes durante todo el tiempo 
que duró la incapacidad, que no pasó de tres 
meses, y la asistencia de diversa clase consa
grada en el mismo estatuto sustantivo". 

lEl cargo es absolutamente inestimable por la 
siguiente:Como se dice en la petición 4a. del 
libelo inicial, y asn se afirmó y se sostuyo en el 
curso del juicio, fue la ocurrencia de un acciden-

te de trabajo, para el cual se solicitaban las in· 
demnizaciones en dinero y las asistenciales. 
Demostrado que tal a<;cidente no ocm:rió, ya 
que se trató de un incidente de carácter fami
liar provocado por Ortega en el cual este llevó 
la peor parte, el sentenciador debía desestimar 
la acción instaurada, como lo hizo. Y ahora, no 
se puede, como lo pretende el recurrente, cam
biarla y buscar cosa distinta a la propuesta en 
las instancias y en ellas debatida. Ahora bien, 
si lo que busca el acusador es demostrar que la 
reclamación que ahora hace está contenida en 
el libelo inicial ha debido utilizar vía diferente 
a la escogida porque la cuestión as{ considera
da solamente puede establecerse utilizando nas 
probanzas allegadas a .}os autos sobre la equi-
vocación judicial. ' 

Por lo dicho, el cargo no prospera .. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo del demandante. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Ju,dicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Francisco Yesid Triana, 
Conjuez, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario. Secretario. 



!.a Sala ele Casación ~aboral ele la Corie ya 
lla cle~iniclo cuál es la verdadera inierpreta
ción del ari. So. de la l.ey 171 de 1961, en el 
caso de la pensión especial que consagra 
cuando el irabajador es despedido sin jusia 
causa después de cumplir 15 años de servicio, 
coniinuos o disconiinuos en empresas obliga
das 01 pagar esia presiación, y ha dicllo que 
en esie evenio sólo ~iene aplicación cuando 
su iiempo de irabajo es menor de 20 años, 
pues si ya cumplió esie requisiio, la pensión 
sólo se causará al cumplir la edad que se
ñala el ari. 260 del C. S. del T. 

Corte Suprema de Justicia.0
- Sala de Casación 

Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, octu- . 
bre veintiocho de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ~onente: Dr. Jorge Gaviria Salazar). 

(Aprobación: Acta No. 85). 

Ante el Juzgado Municipal del Trabajo de 
litagüí (Antioquia) · instauró demanda Jesús 
María Aristizábal contra la sociedad denomi
nada "Manufacturas Sedeco S. -A.", para que 
mediante los trámites de un juicio ordinario la
boral, dicha~ entidad ·le reconociera · pensión 
mensual· vitalicia de jubilación-sanción a par
tir de la fecha en que cumplió 50 años de edad 
y fuera condenada a pagarle las costas del jui
CiO. 

Como hechos ·del libelo relató el deman
dante que había prestado servicios a la sociedad 
durante el tiempo comprendido· entre el 3 de 
febrero de 1943 y el 3 de marzo de 1964, fecha 
esta última en la cual la empresa lo despidió 
haciendo uso de la cláusula de reserva, siendo 
por tanto injusta s~ desvinculación; que en. el 
momento del despido devengaba $ 1.347.00 de 
salario y que en 1967 cumplió 50 años de edad. 

Admitida la demanda se corrió traslado de 
ella a la empresa demandada que la contestó 
por conducto de su apoderado general, negando 
los hechos y oponiéndose a las condenas im
petradas. 

Tramitado el juicio en legal forma, el Juzga
do puso fin a ia primera instancia por medio 
de sentencia de 11 de octubre de 1968, en la cual 
absolvió a la sociedad de los cargos formula
dos en la demanda, sin imponer costas al ac
tor. 

Apelada esta providencia por el apoderado 
del demandante, subieron los autos al Tribunal 
Superior de Medellín, el cual por medio de su 
Sala Laboral, desató el recurso en fallo de 
29 de noviembre de 1968, en el que confirmó 
la sentencia de primera instancia en todas sus 
partes. No hubo costas: 

El apoderado del demandante interpuso con
tra la resolución del Tribunal recurso extraordi
nario de casación que una vez concedido y ad
mitido por la Sala Laboral de la Corte, pasa a 
decidirse teniendo en cuenta la demanda pre
sentada. No hubo escrito de oposición. 

El recurso: 

El recurrente solicita ·que esta Sala de la Cor
te case.totalmente la sentencia de segun.do gra
do pronunciada el 29 de noviembre de 1968 
y que, como Tribunal de instancia infirme la 
de primera instancia y haga las condenas soli
citadas en el libelo inicial. 

Invoca el impugnador como motivo de casa
ción el ser la sentencia acusada violatoria por 
vía directa de los arts. 8o. de la Ley 171 de 1961 
y 8o. del Decr. 1611 de 1962, "como consecuen
cia de haber interpretado el sentenciador erró
neamente esas disposiciones aplicándolas in
debidamente como consecuencia de restringir 
su alcance". 

Dice en la demostración del cargo que la 
cuestión se reduce a determinar si la norma in
vocada por él debe ampararlo o no. Hace con
sistir la interpretación errónea de los preceptos 
citados en que ellos modificaron sustancialmen
te el art. 267 del C. S. del T. en que se apoyó el 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo para 
sentar jurisprudencia en el sentido de sostener 
que esta pensión-sanción sólo se causaba por 
despido injusto después de quince (15) años de 
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servicio y antes de veinte (2C), y termina dicien
do luego de transcribir una sentencia de la Sa
la de 1965 que "como el fallo recurrido se basa 
en su totalidad e~1 los conceptos ya revaluados 
del Tribunal Supremo, procede el cargo por in
terpretación errónea de las normas precitadas 
porque la Empresa despidió sin justa causa al 
demandante cuando había trabajado a su ser
vicio más de quince años". 

Se estudia: 

lLa Sala de Casación Laboral de la Corte ya 
ha definido cuá! es la ve:...dadera interpreta
ción del art. 8o. de \a Ley 171 de 1961, en el ca
so de la pensión especiaL que consagra cuando 
el trabajador es despedido sin justa causa des
pués de cumpHr 15 años de servicio, continuos 
o discontinuos en empresas obligadas a pagar 
esta prestación, y ha dicho que en este evento 
sólo tiene aplicación cuando su tiempo de tra
bajo es menor de veinte (20) años, pues si ya 
cumplió este requisito, la pensión sólo se cau
sará al cumplir la edad que señala el art. 260 
del C. S. del T. 

Dijo la Corte: 

"]La jurisprudeneia del Tribunal Supremo del 
Trabajo, y después la de la Corte Suprema de 
Justicia definieron, respecto del art. 267 del es
tatuto laboral, que tal precepto 'fue dictado con 
el objeto de impedir que los patronos burlaran 
la ley al despedir a los trabajadores antes de 
cumplir los veinte años de servicios'; que él' no 
tiene el carácter de sandón por el simple des
pido del trabajador, sino que sanciona la inten
ción de impedir que el trabajador con más de 
quince años de servicios goce de la pensión de 
jubilación establecida por el art. 260' de dicho 
código y que, por esas razones, no puede pen
sarse en que la norma opere para el despido 
después de veinte años de se:...vicios, es decir, 
que ella 'nada tiene qu.e ver con quienes ya 
cumplieron el tiempo de servicio necesario para 
tener derecho a la pensión '. 

"El art. 267 CST fue derogado por el ordena
miento 14 de la ley. 171 de :;.961, ley cuyo texto 
8o., por otra parte, creó una pensjón jubilato
ria, directamente proporcional a la plena, para 
servicios por más de diez años y menos de quin
ce, en caso de despido injusto, e instituyó otra 
especial por más de quince años de servicios, en 
la misma forma proporcional, y una más para 
el retiro voluntario del trabajador, después de 
los dichos 15 años, pero solo al cumplir sesen
ta años de edad. Entiend1! !a Sala, y así lo ha ex-

'presado ya su otra Sección en varias providen
cias, que la ley 171 de 1961 mantuvo, respecto 
del carácter de las pensiones por despido injus
to, el criterio fijado por la referida jurispruden
cia de que ellas solo proceden respecto de servi
cios por tiempo menor de 20 años y no para el 
que lo supere, porque su razón fundamental 
-fuera del caso de retiro voluntario, a los 60 
años de edad- es la de procurar la estabilidad 
en el empleo e impedir que el acto patronal del 
despido injusto haga imposible para el traba
jador el completar el necesario para la jubila
ción plena. Tal previsión carece de objeto res
pecto del que ha cumplido los vein:e años de 
servicios, ya que el dicho acto injusto no logra
rá impedirle ese cumplimiento, que generará 
el derecho a la jubilación en reuniéndose las 
demás condiciones de ley. Por otra parte, como 
se ha dicho, la pensión especial no es sancio
nadora solamente del despido injusto, el cual 
tiene otras reglas para su indemnización, por 
lo que, en presencia de un acto de esa clase, res
pecto del trabajador al que ya no se le puede 
impedir el requisito de los veinte años de servi
cios por haberlos cumplido, faltará el supuesto 
específico de dicha prestación. 

"Esta finalidad de la pensión de jubilación 
en estudio es incuestionable en el texto de 1961, 
respecto de su primera creación, por cuanto ex
presamente Ola reguló para el tiempo servido 
entre más de diez años y menos de quince años; 
y se exhibe también "después de quince años 
de dichos servicios' y menos de veinte años, 
aunque el legislador no hubiese agregado ma- · 
terialmente esta expresión, como lo reclama 
la exégesis opuesta, porque ese e~ espíritu de 
la institución especial y sü alcance propio, des
de su concepción, y aún en su regulación del 
caso inmediatamente anterior, y porque tal es 
el entendimiento que se debe a la propol!"ciona
lidad que se estableció, respecto de todas las 
especiales, con la pensión plena. lLa referencia 
del art. 8o. de la Ley 171 de 1961, así: como la 
que contenía al art. 267 CST. indican claramen
te que se trata de prestación especial para 
tiempo menor de los 20 añ~s que causan el de
recho general jubilatorio. De otra suerte, con el 
alcance que la Corte estima equivocado, se dis
frutaría de la plena con edad inferior a la re
querida para ella, y hasta por valor superior a 
la misma, en nuevas figuras de jubilación que 
no consagran las regulaciones vigentes, ni 
pueden armonizarse con sus propósitos. 

"Se objeta, sin embargo, y el fallo recurrido 
acepta estas razones, que el art. 8o. de la dicha 
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ley de 1961 no contiene la limitación indicada, 
como sí lo hizo al regular la pensión por despi
do sin justa causa después de 10 años y menos 
de 15 de labor; que al instituir sobre la de más 
de 15 años lo hizo expresando tan sólo 'des
pués de 15 años de servicios', y donde el legis
lador 'no distingue no es lícito que lo haga el in
térprete; que lo que se sanciona es el despido 
sin justa causa; que la ley hay que interpretar
la en el sentido en que produzca efecto y éste 
no se logra al no aplicarla en los casos de 20 
años o más de servicios; que esta inaplicación 
conduce a tener como causa justa el despido in
justo en los dichos casos de 20 años o más de 
servicios, pues no lo sanciona; y que es ilógico 
favorecer a quien ha trabajado , menos de 20 
años y no al que igualó o superó ese tiempo de 
servicios, volviéndose la norma contra el_ que 
ha laborado más. Se invocat además, la sen
tencia de 2 de junio de 1965 de la Corte, en el ca
so de Jorge Enrique Burgos contra Tía Ltda. 

"Estas objeciones carecen de validez·. Pues si 
la ley no empleó la expresión y menos de 20 
años' que se exige, no. fue para suprimir ese lí
mite, correspondiente a la concepción jubilato
ria especial y necesario en su finalidad y en su 
regulación explicadas; ni con solo no haberla 
empleado creó una prestación de condiciones 
distintas a la de la pensión plena, propósito 
que no se encuentra ni en su texto ni en su espí
ritu; ni se trata de distinguir donde el legislador 
no ha distinguido, pues es el ordenamiento el 
que carece del alcance que se le pretende y nun
ca se le estableció para comprenderlo; ni lo que 
se sanciona es simplemente el despido injusto, 
acto que cuenta con otras normas· reparadoras, 
sino el impedir el cumplimiento ·de los 20 años 
de servicio, y esto destruye toda otra interpreta
ción que extienda la norma al que no puede 
evitar ya aquel requisito de ley; ni se entiende 
por qué ello convierte en justa causa lo que no 
lo es; ni cabe afirmar que con la inaplicación 
explicada no se producen efectos, pues.ellos de
ben contenerse siempre, en toda ley, en su cam
po propio, según los supuestos fácticos que ge
neran el derecho y no en el de los que se reco
ge la voluntad del legislador; ni resulta per
juicio para el que trabaja más, pues de lo que· 
se trata es de proteger al que no logrará servir 
los 20 años por el despido injusto, que precisa
mente quiere impedir el cumplimiento de ese 
requisito legal y no de crear una nueva presta
ción para el que ya la satisfizo; ni ello, final
mente, favorece de modo ilógico a quien ha 
servido menos, pues el beneficio legal es para 

que este disfrute de umi penswn prÓporcional 
a la plena que le habría correspondido, si no 
fuera por el• ac;to injusto, y el que ya cumplió 
con esa condición de ley no necesita de tal pre
visión, pues tendrá la prestación plena, por 
tiempo servido, en cumpliendo la e d a d. pen
sionable. Que por ello puedan unos trabajado
res .-los que han servido más de 15 y menos de 
20 años- disfrutar de la pensión especial, des
de los 50 años de edad, mientras que otros de 
la misma edad tienen que esperar a los 55, y 
aún que la situación sea distinta respecto de 
un trabajador en razón de si alcanzó o no los 
20 años de servicios, son consecuencias del régi
men de causación por los requisitos estableci
dos, mas ello no autoriza el ·entendimiento 
opuesto a la finalidad de la ley y a sus regula
ciones específicas. 

Para la Corte, por todo lo expuesto, "el art. 8o. 
de la Ley 171 de 1961 instituyÓ un régimen es
pecial de jubilaciones restringidas, respecto de 
la pensión plena que no se logrará por el des
pido injusto -o por el retiro voluntario, en su 
caso- régimen que por su propósito y por sus 
regulaciones literales no es aplicable al traba
jador que ha cumplido más de veinte años de 
servicios". (Juicio de Carlos Villegas Echeverri 
contra Distribuidora Bavaria S. A. Sentencia de 
28 de marzo de 1969). 

En el caso de autos, el trabajador-recurrente 
sirvió a la empresa demandada por espacio de 
veintiún (21) años y un (1) mes, luego el Tribu
nal al absolver a la empresa de la pensión so1i
citada, no tuvo 'un equivocado entendimiento 
de la norma, sino que se conformó con su ver
dadero sentido 'y, por tanto noinc.urrió en inter
pretación errónea del art. 8o. de la Ley 171 de 
1961. 

No prospera el cargo. 

A mérit¿ de las razones que preceden, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifiquese, coptese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente a"1 Tribunal de origen. 

Juan Benauides Paú-ón, Jorge Gauiria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
]Laboral. - Sección Segunda. - lBogotá, oc
tubre veintinueve de mil novecientos sesenta 
v nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente: lD::-. Tito Octavio· 
Hernández). 

(Aprobación: Acta No. 51). 

Floricelda Mercado Vda. de· Suárez y sus hi· 
jos menores Matilde, Rogeliio, Marfa del Soco
rro, Yadira Esther y lLui.s Harrúson Suárez Mer
carl.o, por medio de apoderado, demandaron al 
doctor Víctor Ceballos, para el pago de cesantía, 
prima de servicios, vacaciones, subsidio fami
liar, gastos de traslado, seguro de vida, gastos 
de entierro, los intereses y las costas del juicio. 

lLa demanda refiere estos 1lechos: 

El doctor Víctor CebaHos celebró un contrato 
con el Departamento del Magdalena para la 
construcción del Paiaci.o Municipal ie la pobla
ción de Chiriguar..á, el cual fue suscrito y apro
bado el 14 de novier.:1bre de 1959. JEl precio con
venido fue de $ 105.857.55, asumiendo el con
tratista la obligación de paga:r las prestaciones 
socides·· a los trabajadores que ocupara en la 
ejecuCión de la obra. ón ella prestó sus servi
cios, como oficial de carpintería, lLuis Harrison 
Suárez, desde el 20 de enero hastéll el 7 de fe
brero de 1960, en que mmi6. en forma violen
ta, en la misma población. Devengó un jornal 

de $ 20.00, era casado con FRoricelda Mercado 
y de este matrimonio nacieron Matilde, Roge
lio, María del Socorro, Yadira Esther y Luis Ha
rrison Suárez Mercado, únicos beneficiarios for
zosos y herederos, en la calidad de cónyuge e 
hijos legítimos, respectivamente. El patrono 
tenía una nómina mensual superior a 
$ 1.000.00 y no ha pagado las prestaciones que 
se demandan, no obstante la recH1maci6n que 
se le hizo sobre el particular. Agrega_ la deman
da que lLuis Harrison, para la prestación de sus 
servicios, tuvo que trasladarse de Santa Marta 
a Chiriguaná, sin que Ceballos le pagara ~o~ 
gastos ocasionados por ese cambio de residen
cia. 

El demandado, también por medio de apo
derado, contestó la demanda aceptando los he
chos relativos al contrato celebrado con el De
partamento del Magdalena para la construc
ción del Palacio Municipal en Chiriguaná, 
pero niega que Luis Harrison hubiera sido traba
jador suyo y propone como excepcior:es las de 

1 "falta de personería sustantiva pasiva" y la de 
inexistencia de ias obligaciones. 

En la primera audiencia de trámite fue co
rregida la demanda ·en el sentido de dirigirla 
también contra ·el Departamento del Magda
lena, pues en el contrato celebrado con el doctor 
Víctor Ceballos, -dice el demimó.ante- dicha 
entidad se obligó a pagar las prestacicnes so
ciales que se causaran en la ejecución de la 
obra, en caso de que aquel no las pagara. La 
enmienda incluye, igualmente, la soLicitud de 
"salarios caídos". 

El Juzgado admitió la corrección e hizo los 
traslados correspondientes, y los demandado~ 
contestaron oponiéndose a los nuevos plantea
mientos del actor. Posteriormente, fue declara
da la nulidad de lo actuado, por incompetencia 
de jurisdicción, en cuanto se hizo ex:ensiva la 
demanda al Departamento dei Magdalena, sin 
agotar previamente el procedimiento guberna
tivo, continuando. así el debate solamente 
contra la persona primitivamente demendada. 

El Juzgado Unico del TrabajÓ de Sa:1ta Marta 
decidió, en primera instancia, absolviendo de 
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todos los cargos, sin costas. Apeló el apodera
do de la parte demandan:te y el Tribunal Supe
rior de la misma ciudad, en providencia del 5 
de diciembre de 1963, confirmó la del inferior. 
Tampoco condenó· en costas. 

El mismo apoderado interpuso el recurso de 
casación, el cual le fue concedido, y tramitado 
convenientemente en esta Sala, se va a decidir 
previo el estudio de la demanda que lo susten
ta. 

Alcance de la impugnación. 

Pretende que la Corte case la sentencia acusa
da, y, obrando como tribunal de instancia, revo
que la de primer grado y, en su lugar, condene 
solidariamente al Departamento del Magda
lena y al doctor Víctor Ceballos a págar a los 
demandantes $ 138.00 por concepto de gastos 
de entierro del extrabajador Luis Harrison Suá
rez; $ 1.656.00 como seguro de vida, y la suma 
de $ 4.60 desde el 8 de febrero de 1960 hasta que 
se paguen las obligaciones anteriores, a título 
de indemnización moratoria. 

Para el efecto, presenta tres cargos. 

Primero.- Formula este ataque con apoyo en 
la causal primera del art. 87 del C. de P. del T. 
~·por violación indirecta o de medio en que in
currió el ad quem, originada por error evi
dente de hecho al haber dejado de estimar las 
siguientes pruebas: a) Reclamo directo elevado 
por la actora al ingeniero Ceballos, folios· 4 y 
5; b) Partida de matrimonio, fls. 6; e) Partidas 
de bautismo de los hijos qe la actora, fls. 6 a 12; 
d) Copia auténtica del contrato administrativo 
de la construcción del Palacio Municipal de 
Chiriguaná, celebrado entre el Departamento 
del Magdalena y el demandado Dr. Ceballos, 
fls. 70 a 76; f) Las declaraciones judiciales de 
Carlos Henríquez Peña, fl.l11, Ana Vicenta 
Angulo, fl. 113, Manuel Antonio Fuentes, fl. 
116 y Gilberto Martínez, fl. 118; y por mala 
apreciación de las siguientes pruebas: la. Cer
tificado de inhumanación fl. 2; y 2a. las decla
raciones de Guillermo Quiroz, Luis Amaris, Jo
sé María Díaz Granados, Misael Zambrano, Po
licarpo Fuentes, Julia Paliares y Pedro Pava 
Ríos, lo que trajó como copsecuencia necesaria 
la violación de las siguientes disposiciones le
gales de orden sustantivo laboral: arts. 22, 23, 
2~ 27, 29, 32,34:35,37,38, 45,47, 127,132,133, 
141,144, 145,146, 147, del C. S. T. y Decretos Nos. 
2118 y 2214 de 1956, Decr. 118 de 1957". 

Empieza el casacionista, la demostración de 
este ataque, por manifestar que para el ad 
quem la part& actora no demostró la existencia 

del contrato de trabajo con la demandada. Afir
ma que la personería sustantiva de la deman
dante y la calidad de representante que esta 
tiene en relación con sus hijos menores están 
demostradas con las partidas del estado civil 
que obran en autos. Que en la cláusula 4a. del 
contrato administrativo para la construcción 
qel Palacio Municipal de Chiriguaná, se facul
tó al doctor Ceballos para la contratación de 
sus trabajadores, y en las 7a. y 8a. se le prohibe 
eede.r el contrato y subcontratar. Aspectos fun
damentales -agrega- para cómplementarlos 
con las demás pruebas que el fallador no apre
ció y que interpretó equivocadamente. Que el 
Juez comisionado para la recepción de los testi
monios, al disponer el cumplimiento de la co
misión, con los requisitos legales, observó las 
formalidades de toda declaración, de acuerdo 
con el C. J. y el C. de P. del T. De ahí, que esa 
prueba no pueda dejarse de apreciar como lo hi
zo erróneéjlmente el ad que m. 

· Se refiere -luego- a las declaraciones de 
Henríquez Peña, Ana Vicenta Angulo, Policarpo 
Fuentes y Gilberto Martínez, para significar que 
estos testigos vieron a Luis Harrison Suárez tra
bajando eñ la construcción del Palacio Munici
pal de Chiriguáná, hasta el 7 de febrero de 
1960, fecha de su fallecimiento. De donde se 
desprende la existencia del contrato de trabajo, 
con todos los elementos que lo caracterizan, 
porque si el salario no ap.arece plenamente de
mostrado, debe tomarse en cuenta el mínimo 
legal que regía en la época de ejecución del 
contrato. 

Segundo.- Bajo el epígrafe "Seguro de vida y 
gastos de entierro" formula esta censura "por 
violación indirecta o de medio en que incurrió 
el ad quem, originada en error evidente de he
cho al haber dejado de estimar las siguientes 
pruebas: a) copia auténtica del contrato admi
nistrativo de la construcción del Palacio Muni
cipal de Chiriguaná, fls. 70 a 76; b) Las decla
raciones judiciales de Carlos Henríquez Peña, 

P fl.ll., Ana Vicenta Angulo, fl., 113, Manuel 
Antonio Fuentes, fl. 116 y Gilberto Martínez fl. 
119; e) Absolución de posiciones del Dr. Ceba
Hes; por mala apreciación de las siguientes 
pruebas: la. La copia del certificado de inhuma
ción de Suárez Guerrero, fls. 2; 2a. Las de
claraciones judiciales de Guillermo Quiroz, 
Luis Amaris, José María Díaz Granados, Misael 
Zambrano, Policarpo Fuentes, Julia Paliares y 
fedro Pava Ríos, lo que tuvo como consecuencia 
necesaria la violación o infracción de las si
guientes disposiciones sustantivas laborales vi
gentes,: arts. 247, 248, 289, 290, 292, 293, 294, 
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del C. S. T. y art. 11 del Decr. 617 de 1954; arts. 
127,132,133,141,144,146,145,147, dclC: S.T. 
Decrs. 2118 y 2214 de 1956 y H8 de 1957". 

Afirma el acusador que todos los testigos que 
declararon en el presente juicio están de acuer
do en la afirmación de que Suárez Guerrero fa
Hoció el día 7 de febrero de 1960 cuando se ha
Baba al servicio del doctor Ceballos en la cons
trucción del Palacio Municipal de Chiriguaná, 
circunstancia que origina !os derechos al seguro 
de vida y a los gastos de entierro en beneficio de 
la parte demandante. Que en verdad la partida 
de defunción no figura en el expediente, pero 
obra el certificado de inhumación suscrito por 
el empleado correspondiente del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística de Chiri
guaná y la prueba testimonial sobre la fecha 
de fallecimiento de Suárez, sin que se advierta 
discrepancia en este punto, y el doctor Ceballos, 
en posiciones, acepta que fue el contratista de la 
obra mencionada, lo que indica la relación en
tre el Departamento dell Magdalena y el de
mandado y entr-e este y el trabajador Suárez 
Guerrero. 

Concluye el acusador manifestando que la 
nómina mensual de salarios del demandado, 
que el ad quem no encontró demostrada, se 
desprende del ]precio de la obra, $ 105.857.55, y 
del plazo estipulado, de citen días, para su eje~ 
cución, y que siendo esta la reallidad procesal, 
ha debido condenar al pago del seguro de vida 
y de los gastos de entierro. 

La Sala considera· 

lLos siguientes apartes son del fallo recurrido: 

"Al juicio se hicieron llegar las declaraciones 
de Milciades Cabas y Julio César Caraballo, fls. 
33 y 34, y las de Guillermo Quiroz Tirado, Luis 
Amaris, José María Díaz Granados, . Misael 
Zambrano, Policarpo Fuentes, Julia Paliares y 
Pedro Paba Ríos, que aparecen de fls. 110 a 120. 
Sin entrar en análisis de tales pruebas para sa
ber si en realidad demuestran que Suárez Gue
rrero fue trabajador del ingeniero Víctor Ceba
llos, se debe decir que ellas no tienen ningún 
mérito porque no se recibieron siguiendo las 
prescripciones que la ley da o sea que no se pro
dujeron en audiencia pública. As[ lo anota el 
Juez, y en realidad que ello fue lo que se dio. 
Por lo tanto, no pueden tomarse en cuenta para 
la demostración de los hechos que quisieron 
comprobarse con su producción. Así lo ordena 
el art. 42 del C. P. del T., que a la letra dice: "]Las 
actuaciones y diligencias judicia~es, la prác
tica de pruebas y la sustentación se efectuarán 

oralmente en audiencia pública, so pena de nu
lidad, salvo los casos exceptuados en este de
creto". 

"Al absolver posiciones el dema::tdado negó 
que Suárez Guerrero hubiera estado trabajando 
bajo su dependencia. Enfáticamente io niega 
e igual cosa se hace en la contestación de la de
manda". 

"Hay también el documento de fl. 2, de fe
cha 7 de febrero de 1960, expedido por la Oficial 
de Estadística del Municipio de Chiriguaná, en 

. donde consta que Luis Harrison Suárez Guerre
ro murió el. 7 de febrero del año expresado y 
que su ocupación era obrero del Palacio Mu
nicipal. Claro que esta prueba no es concluyen
te para establecer el cargo que desempeñaba 

· Suárez Guerrero y la Persona bajo cuya 'de
pendencia trabajaba, toda vez ·que dicha em
pleada, por razón de sus funciones, no podía 
dar fe de tales circunstancias, pero a lo menos 
es un indicio que viene a poner de presente la 
conducta, de poca lealtad procesa~ de! deman
dado al negar que Suárez Guerrero hubiera tra
bajado en la construcción del Palacio Municipal 
de Chiriguaná, obra por él contratada. En las 
posiciones, se repite, se adopta la mi.sma pos
tura de negar el vínculo contractual entre las 
partes". 

"Pero aún aceptando que Suárez Guerrero 
trabajó para el demandado, no se podría con
denar a esta porque no demostró que pagara 
la nómina de salarios de $ 1.000.00 mensua
les o mayor, respecto del seguro, req: . .üsito indis
pensable, según el art. 289 del C. S. del T .. Y 
habría que agregar también que aceptando 
que hubo el vínculo manifestadó por los de
mandantes, faltaría la demostración del tiem
po servido para la prosperidad de las otras pres
taciones". 

"Si se hubieran hecho ratificar las declaracio
nes tomadas extrajuicio, pruebas .que se levan
taron aquí en Santa Marta, otras habrían sido 
las conclusiones en este juicio y otras, muy dis
tintas, las respuestas dadas a las aspiraciones 
de los demandantes ... ". 

Como se ve, por los pasajes transcritos de la 
sentencia recurrida, el fallador no niega que 
Floricelda Mercado sea la cónyuge supérstite 
de Luis Harrison Suárez, ni que los menores in
dicados en la demanda sean sus hijos legítimos. 
Tampoco niega el hecho referente a la celebra
ción del contrato entre el Departamento del 
Magdalena y el doctor Víctor Ceballos para la 
construcción del Palacio Municipal de Chiri-
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guaná. Y el reClamo directo de la viuda al 
doctor Ceballos de las prestaciones que ahora se 
discuten, no constituye prueba de sus derechos. 
De ahí, que la circunstancia de que en la senten
cia no se haga referencia expresa a esos antece
dentes en manera alguna puede interpretarse 
como falta de apreciación de los documentos 
que tienden a demostrarlos y menos puede des
prenderse de ello un error ostensible de hecho, 
como lo entiende el recurrente. 

Las declaraciones citadas en la senfencia y 
aludidas en el cargo como mal apreciadas, fue
ron recibidas por el Juez comisionado," fuera de 
audiencia pública, irregularidad sustancial 
que el ad quem tomó en cuenta para negarles 
su validez, con apoyo en el art. 42 del C. P. del 
T., cuyo texto transcribe como fundamento legal 
de su decisión. 

La Sala encuentra acertado ese criterio del 
fallador, porque si el Juez del conocimiento, co
mo aparece de autos, tuvo que recurrir, para la 
práctica .de la prueba testimonial, al Juez Mu
nicipal de Chiriguaná, el comisionado, para el 
cabal cumplimiento de la comisión, ha debido 
recibir los testimonios en audiencia pública, de 
acuerdo con los principios fundamentales de 
nuestro estatuto de Procedimiento Laboral y en 
acatamiento del mandato del art. 42 de la mis
ma obra. Constituye este caso una excepción al 
principio de la inmediación, mas no a , los 
principios de oralidad y publicidad, cuyo cam
po de aplicación es la audiencia pública en 
la cual tendrán lugar las actuaciones y dili- · 
gencias judiciales, la práctica de pruebas y la 
substanciación, so pena de nulidad. 

En cuanto a los testimonios que el acusador 
señala como dejados de apreciar, caben consi
deraciones ·análogas puesto que todos fueron 
recibidos sin la formalidad de la audiencia 
pública. 

Además, otro de los soportes de la decisión 
no desvirtuado por el recurrente, es que no se 
demostró que la nómina mensual, de salario 
del demandado fuese de mil pesos o mayor, 
siendo carga probatoria del actor, criterio que la 
Sala también encuentra acertado, porque,· co
mo ya tuvo ocasión de expresarlo en fallo del 
siete de junio de 1963, en juicio de Aurelio Ba
llesteros contra la sucesión de Sagrario Fonseca, 

"Sólo en tratándose del capital de la empresa, 
y por fuerza de lo dispuesto en el art. 195 del 
C. S. T., se exige al patrono la presentación de 
la prueba que acredite su valor,· equivalente al 
del patrimonio gravable declarado en el año 
inmediatamente anterior, en atención a que el 
trabajador no podría obtener esa prueba en vir
tud de la reserva que protege las declaraciones 
de renta y patrimonio y sus respectivas liquida
ciones. Pero cosa distinta del capital es la nó
mina de empleadÓs, cuyo valor resulta de fácil 
comprobación, ya sea mediante inspecc~on 
ocular o por" otro medio adecuado al efecto". 

No incurrió, entonces, el Tribunal en el error 
de apreciación que se le atribuye en la censu
ra. De ahí, que los cargos no prosperen. 

Tercero.· Se refiere a la sanción moratoria y 
acusa por violación directa del art. 65 del C. S. 
del T. por falta de aplicación. 

Anota el impugnador que fallecido Suárez 
Guerrero, terminó la relación de trabajo, y el 
patrono estaba en la obligación de pagar a los 
herederos del extrabajador las prestaciones ori
ginadas en la ejecución del contrato, sin nece
sidad de requerimiento previo. 

Para rechazar este cargo, basta decir que el 
fallo de segunda instancia fue absolutorio y que 
en tales circunstancias el sentenciador no podría 
incurrir, por falta de aplicación, en quebranta
miento directo de un precepto que tiene un 
claro carácter de sanción para el patrono re
nuente a pagar los salarios y prestaciones que 
le deba al trabajador. El cargo, es inadmisible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al Tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario. Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre treinta de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

(Aprobación: Acta No. 85). 

Uriel Tabares demandó, JPOr medio de apo
derado, a la sociedad Transportadora de Empa
ques lLimitada, y a Pascual lLópez, todos ellos 
de las generalidades que registran los autos, 
para que, por los trámites de un juicio ordina
rio de trabajo, se les condenara a pagarle soli
daria o separadamente lo que le adeudan 
por salarios, sobrerremuneración de horas ex
tras y trabajo en domingos y festivos, subsidio 
de transporte, auxilio monE~tario por accidente 

de trabajo, indemnización por la incapacidad 
definitiva que le ocasionó el mismo acciden
te, cesantía y mora, a más de la asistencia 
médica, farmaceútica, quirúrgica y hospitala
ria por el tiempo que se requiera, sin exceder 
de dos años, comprendidos los exámenes com
plementarios,· consultas etc. y a que le reembol
sen ·las sumas que ha invertido hasta ahora por 
estos conceptos, petición última que condicio
nó a la consolidación de la incapacidad defi
nitiva, según dictamen médico, "si bien a salvo 
para reclamación posterior". 

Según el libelo, Tabares trabajó para Pas
cual López, como chofer de un camión de pro
piedad de este, afiliado a la empresa igual
mente nombrada, desde el 30 de marzo de 1963 
hasta el lo. de junio del mismo año, día en el 
que sufrió un accidente de trabajo que lo ha te
nido desde entonces reducido al lecho. El sala
rio mensual era de $ 2.000.00 y le adeudan el 
del mes de mayo y el último día de vincula
ción, así como todas las prestaciones que recla
ma. 

Los ·demandados se opusieron a las preten
siones del actor afirmando, en síntesis, que el 
trabajo de Tabares fue transitorio u ocasional y 
solo duró del 16 de abril al lo. de junio indica
do; sin que se hubiese convenido el valo!l' del sa
llario cuando se inició aquel, ya que se !e dijo 
que si Stls servicios satisfacían se le pagaría "el 
mismo salario de los demás choferes que tra
bajaran en iguales condiciones"; que mientras 
duró el contrato Don Pascual lLópez le hizo 
préstamos en dinero a cuenta del salario y 'fa
bares también gastó de los fletes que recibía, 
quedando sobregirado; que no tienen ninguna 
constancia del accidente, como de trabajo, pero 
en todo caso le suministraron drogas, hospital, 
servicios médicos y dinero en efectivo durante 
el tiempo de la incapacidad; que en razón de 
aquellos préstamos nada adeudan por salarios 
y no hubo horas extras ni trabajo en domingos y 
festivos; que el auxilio de transporte, los sala
rios por incapacidad y la cesantía fueron consig
nados en el Juzgado Primero del 'fraoajo de 
Medellín, para dar cumplimiento al art. 65 
CST, a lo cual debe agregarse que 'fabares y 
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sus familiares también han recibido dinero de 
López a buena cuenta de los conceptos deman
dados; que los servicios asistenciales los ha su
ministrado el dicho López y en cuanto a la in
demnización por merma de la capacidad, es
tá sometida a la demostración del accidente 
de trabajo y al avalúo de la Medicina Indus

. trial. Como excepciones formularon las de ca
rencia de acción, petición de modo indebido y 
antes de tiempo, compensaciÓn con dineros que 
el demandante debe a los ~emandados, pago y 
la "genérica". 

Tramitada la controversia el Juzgado del co
nocimientó, que lo fue el citado de Medellín, la 
desató en fallo del 17 de marzo de 1965, cuya 
parte resolutiva reza así: 

"Condénase: a la Empresa 'Transportadora 
de Empaques Limitada·', representada por el 
señor Pascual López, y a este en su propio nom
bre, a pagar solidariamente al demandante, 
señor Uriel Tabares, las siguientes cantidades 

·por concepto de prestaciones, salarios, e in-
demnizaciones, así: 

"Doscientos seis pesos con cuarenta y seis cen
tavos m.l. ($ 206.46) por cesantía. 

· "Siete mil doscientos pesos m.l. ($ 7.200.00) 
por auxilio monetario durante la incapacidad 
temporal. · 

"Treinta y seis mil pesqs m.l. ($ 36.000.00) por 
indemnización de la gran invalidez provenien
te del accidente de trabajo. 

''Cuatro mil doscientos cincuenta pesos m.l. 
($ 4.250.00) por concepto de reembolso de dine
ros pagados por Tabares en gastos de enferme
ría. 

"Diez y seis mil setecientos veinte pesos 
($ 16.720.00) por indemnización moratoria. 

"De las sumas anteriores quedan los deman
dados en la facultad de deducir la de tres mil 
seiscientos pesos m.l. ($ 3.600.00) que ya el ac
tor percibió (fls. 8, 14 y vto.) declarándose en 
tal virtud configurada la excepción perentoria 
de pagó parcial. 

"Quedan igualmente los demandados en la 
obligación de continuar prestando al deman-· 
dante asistencia médica, farmacéutica, qui
rÚrgica y hospitalaria, hasta el lo. de junio del 
corriente año, compr-endidos los exámenes 
complementarios, como radiografías, consulta 
de especialistas, las prescripciones terapéuti
cas, como transfusiones, y fisioterapia, y el su-

ministro de aparatos de ortopedia y prótesis 
que sean necesarios. 

"Se absuelve: a los demandados de los cargos 
restantes formulados y se declaran no estable
cidas en el proceso las excepciones propuestas". 

Por apelación de ambas partes litigantes, el 
Tribunal Superior del mismo lugar en sentencia 
del 27 de enero de 1966, aclarada el 31 del 
mismo mes, confirl,llÓ las condenas del primer 
grado, salvo la indemnizatoria por mora, extre
mo por el cual absolvió a los demandados. 

Recurrieron en casación los apoderados de 
Tabares y de López y la sociedad; más habién
doseles recibido el recurso en legal forma, el de 
aquel fue declarado desierto por falta de sus
tentación, restando definir el de su contrapar
te, como procede a hacerlo la Sala mediante el 
estudio de la correspondiente demanda. No hu
bo réplica. 

El libelo extraordinario persigue el quebran
tamiento. parcial de la sentencia del ad quem 
en cuanto condenó por reembolso de gastos, 
para que se revoque la de primer grado sobre 
este punto y se.absuelva en su lugar, y en lo que· 
respecta a cesantía, auxilio monetario por inca
pacidad temporal y auxilio de la misma espe
cie por gran invalidez, para que se reduzcan las 
condenas de acuerdo con ·el salario mínimo le
gal o, en su defecto, con el aceptado en la con
testación de la demanda inicial. 

, Para estos efectos se formulan cinco cargos, 
de los cuales los tres primeros versan sobre la 
violación de la ley al condenar el ad quem, por 
los extremos últimamente indicados, y los 
otros dos sobre la misma violación al ordenar 
el reembolso de gastos efectuados en razón de 
la enfermedad del trabajador. Se les estudia en 
su orden lógico. 

S~uundo cargo. Acusa violación directa de 
los arts. 719 y 720 C. J., en relación con los arts. 
23-3, 57-4, 249, 253 y 204, numeral 2o., literales 
a) y d) CST, 1757 C. C. y 145 CPT. El recurrente 
transcribe el pasaj'e de la sentencia acusada en 
que el Tribunal, -refiriéndose a la audiencia en 
que fue rendido el experticio, manifestó que 
como la diligencia aparece firmada .por los apo
derados de las partes sin observación alguna, 
y sin interponer recurso contra la decisión judi- · 
cial, es obvio deducir que ellos estuvieron con-· 
formes y que un traslado del dictamen habría 
sido redundante, por lo que. tomó como base 
para liquidar las dichas ·cond'enas el salario de
ducido pericialmente, o sea el de $ 1.200.00. Y 
opone a esta apreciación del fallador los arts. 
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719 y 720 C. J. que obligan a dar en traslado el 
dictamen por tres días, para que las partes 
puedan pedir ampliación, explicación o acla
ración o para que lo objeten, derechos concu
rrentes para cuyo ejercicio se fija la misma opor
tunidad, sin que el uso del primero entrañe la 
preclusión del segundo, en ritualidad constan
temente exigida por 'la Corte, en sus Salas de 
Casación Civil y Laboral. El ad quem no igno
ró la existencia de esos preceptos pero se resis
tió a darles aplicación, en franca rebeldía con
tra lo que ellos establecen, por lo. cual los in
fringió en la forma acusada. Y a consecuencia 
de ello fulminó las condenas a que se refieren 
los otros textos enunciados en el ataque. 

Se considera: 

Como lo relata el acusador, el demandante 
afirmó en el hecho 3o. de su libelo un salario 
de dos mil pesos mensuales, en razón de los 
gastos que había de realizar para proveer a su 
alimentación y alojamiento en los viajes fuera 
de Medellín; la parte demandada negó tal he
cho, el tipo mixto dlel salario y su cuantía agre
gando que "el sueldo de los choferes fluctuaba 
entre $ 600.00 y $ 700.00 mensuales"; el perito 
estimó en $ 800.00 al mes el salario básico 
de Tabares, sin incluir alimentación, aloja
miento ni porcentajes, y en $ 1.200.00 tal suel
do "incluyendo gastos y porcentajes si tuviere 
derecho, alimentación y dormida", y, en una 
última manifestación, dentro de la diligencia 
en que rindió el expertido, en "$ 1.200.00 in
cluyendo alimentación, alojamiento y págo 
d~ ayudante". El Juzgado prescindió del trasla
do de este dictamen a las partes, "por cuanto en 
la audiencia pública el perito explicó y am
plió, en la forma como lle fue solicitado", y el 
Tribunal lo acogió, en suma de $ 1.200.00 men
suales, como l9 había hecho el Juzgado, aten
diendo a la constancia de este sobre explica
ción y ampliación del concepto pericial y agre
gando que la diligencia respectiva fue firmada 
por los apoderados de las partes sin observa-· 
ción alguna y sin interponer recurso, por lo cual 
"es obvio deducir que estuvieron conformes y 
que un traslado del dictamen habría sido re
dundante". 

Sin embargo, los preceptos que destaca el re
currente, esto es, los arts. 719 y 720 C. J., clara
mente obligan a poner en conocimiento de las 
partes durante tres días el dictamen del perito, 
en ritualidad que la jurisprudencia ha estimado 
igualmente obligatoria en el proceso del traba
jo, en virtud de su finalidad y de los derechos 
que pueden ejercitar los litigantes durante ese 

término, y con aplicac.ión del art. 145 del CPT. 
Sobre el particular fue constante el entendi
miento del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo y lo ha sido el de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte, sin que la circunstancia de 
que el experticio se rinda en audiencia pública 
y en ella misma se soliciten ampliaciones del 
perito y este las rinda, como aconteció en el 
sub lite, satisfaga la exigencia del traslado por 
tres días, que es el término legal, ni agote la 
posibilidad de la objeción por error grave, fuer
za, dolo, cohecho o seducción, por todo lo cual 
el fallador que dispuso en contrariedad de tales 
ordenamientos de ley, la violó directamente 
como se afirma en este ataque. Como salvedad 
puede admitirse la de que los litigantes renun
cien en forma expresa al término del traslado, 
para sus fines, que no fue lo sucedido ni aprecia
do. 

En las condiciones estudiadas se configura la 
violación de la ley por la vía directa que pre
senta este cargo, por lo cual se impone su pros
peridad, y en la decisión de instancia se dispon
drá ·lo que proceda conforme a la ley. No será 
necesario considerar los cargos primero y terce
ró, que procuran el mismo objeto de la cuantía 
del salario, para que se reduzcan las condenas 
por cesantía, auxilio monetario por incapacidad 
temporal y gran invalidez. 

Cuarto car¡;o: 

Acusa violación directa del art. 207-1 CST, 
por falta de aplicación, y quebranto conse
cuencia} del art. 204-1 ibídem, por aplicación 
indebida. 

Para el recurrente son hechos probados en el 
juicio que Dolores Bedoya Tabares le prestó ser
vicios como enfermera al demandante y que 
este le pagó por ellos $ 4.250.00 hechos de los 
cuales se dedujo que el patrono está obligado a 
reembolsarle al trabajador la mencionada 
cantidad. Pero si bien la segunda de aquellas 
reglas legales obliga a la atención médica, "y 
puede aceptarse que tal obligación incluye la 
atención del paciente por una enfermera", el 
primero de los dichos textos le confiere la facul
tad de contratar la asistencia médica, con la 
única condición de que el médico que escoja 
sea un facultativo graduado o legalmente fa
cultado para ejercer la profesión. Y si la aten
ción médica es lo principal y por extensión 
abarca el servicio Q.e enfermera, lo que se pre
dica en cuanto a la elección del médico debe 
decirse también . respecto de la escogencia de 
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la enfermera. Mas e·n el sub lite quien contrató 
a esta fue el trabajador accidentado y no el pa
trono, "luego si quien tiene el derecho para ce
lebrar el correspondiente contrato es el deudor 
de la prestación, imponerle a la empresa la 
obligación emanada del vínculo entre el traba
jador y el tercero es desconocer abiertamente lo 
establecido en el art. 207, que no fue aplicado 
siendo el caso, y aplicar indebidamente el art. 
204". 

Se considera: 

Este ataq.ue versa sobre la condena a pagar 
$ 4.250.00 por reembolso de gastos que hizo el 
Trabajador en razón de los servicios de una en
fermera, y se la impugna -:-sin discutir los he
chos- porque la asistencia médica -y la de 
la enfermera por extensión- ha de contratarla 
:el patrono, como derecho suyo que solo debe 

/atender a la competencia profesional de quien 
la realice. Y en el sub lite quien la contrató fue 
el trabajador. 

1 

Para la Sala la decisión judicial sobre este 
extremo de la litis no se dedujo prppiamente 
de los hechos que destaca el acusador, sino, en 
primer término, que el recurrente no niega, de 
los- generadores del accidente de trabajo, con 

·la comprensión de los servicios de enfermera 
que el cargo admite. Y los que este irivoca tan 
solo fueron aprovechados para determinar la 
cuantía de la obligación, que pesando sobre el 
patrono fue atendida por el trabajador. · 

Mas se pretende que por ello se desconoció la 
facultad del empleador para escoger al profe
sional, y en este caso a la enfermera, que reali
zara la asistencia. Sin embargo, la cuestión 
implica otros aspectos de hecho en que el acu
sador no se ocupa, como son los relativos -a la 
disposición del patrono para cumplir su deber 
prestacional y la renuencia, sin justa causa, del 
trabajador para recibir la asistencia contratada 
por aquel. Sin la demostración de ellos no pue
de deducirse la pérdida del derecho para Taba
res; y en el campo de la aceptación del mismo, 
el asunto no es de falta de aplicación del tex
to 207 CST. y aplicación indebida del 204-1 ibí
dem, por la vía directa. Lo que plantea el acu
sador constituye, en últimas, una desviación 
del tema o, en otras palabras, la alegación de 
una facultad del patrono que, en el ordena
miento de ley, no tiene el alcance ni el propósi
to con que se la esgrime. Porque ella no puede 
oponerse, en el supuesto no controvertido del 
derecho a la asistencia médica, a que se le sa-

tisfaga o reembolse al trabajador lo que este 
pagó lícitamente por su patrono obligado a di
cha prestación. 

No prospera, en consecuencia, el cargo. 

Quinto cargo.- Ha sido formulado así: "Vio
lación de los arts. 1494, 1495, 1502, 1761 y 1757 
del C. C., en relación con el145 del CPL y 204-1 
y 207-1 del CST., por aplicación indebida a 
causa de errores de hecho evidentes en la esti
mación de unas pruebas. 

"Las pruebas mal apreciadas son: la declara
ción de lá testigo Dolores Bedoya Tabares (fl. 
74), los recibos de fls. 18 a 32 y su reconocimien
to por aquella (fl. 7 4). 

Consistieron los errores de hecho en dar por 
demostrado, sin estarlo, la existencia de una 
obligación a cargo del patrono en cuantía de 
$ 4.250.00, proveniente de servicios prestados al 
actor por una enfermera, cubiertos por 
aquel". 

Para sustentarlo el recurrente manifiesta que, 
·según afirmación del Tribunal, en el juicio es
tá probado que Tabares invirtió en gastos de 
su enfermedad la suma de $ 4.250.00 y de ese 
hecho deduce que el patrono está obligado a 
reembolsarle dicha suma; que sobre el punto 
el ad quem acoge lo dicho por el a qua, por lo 
cual es preciso remitirse 'a este, quien apreció 
aquella cantidad de los recibos de fls. 18 a 32, 
reconocidos por la enfermera Dolores Bedoya y 
de su decliuación sobre los servicios que prestó 
al trabajador, a razón de $ 1.000.00 mensuales, 
pagados por Tabares. Y alega el acusador que 
esta declaración fue mal apreciada porque de 
ella no se deduce que la empresa se hubiese 
obligado a pagarle a la enfermera sus servicios, 
ni que el contrato para la tal prestación lo hu
biera celebrado el patrono, por lo cual el Tribu~ 
nal incurrió en error de hecho manifiesto. Ade
más de que se apreciaron mal aquellos recibos 
de la enfermera, que sólo acreditan que Taba
res le canceló la obligación en la cuantía que 
ellos expresan, pero no obligación alguna a 
cargo del patrono; y como este no. celebró el 
contrato ni lo ha consentido ni ratificado, su po
sición frente a él es res inter allios acta, y por 
consiguiente ni le aprovecha ni le perjudica. 
Luego imponerle· obligaciones respecto de una 
relación jurídica que no resulta de la prueba 
en que basa el Tribunal su decisión, es incurrir 
en error de hecho por su mala estimación· y 
quebrantar consiguientemente los textos desta
cados. 
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Se considera: 

Este cargo, como el anterior, pretende indebi
da la condena al reembolso de lo que gastó el 
:rabajador en los servicios de la enfermera, aho
ra por errores de h~cho evidentes. Pero estos se 
hacen consistir en que e~ Tribunal dedujo la 
ob:igación de las pruebas re!ativas a esos gas
tos, lo q:ue no es así porque estas solamente sir
vieron para determinar st:. cuantía. Y la obliga
c:ón propiamente se basó en los factores que 
requiere el art. 204-1 CST. Deducida ella como 
cuestión fundamental, la determinación cuan
titativa del sentenciador no ?.S errónea. en lo 
que las pruebéls pertinentes esablecen. Se 
trata, concretamenCe, de que el acusador atribu
ye al Tr:buhal una apreciación que este no hi
zo, pues la obligación no fue dedt:.cida de las 
probanzas que aquel relaciona, sino de las de
más ocurrencias de la litis no controvertidas. Y 
ya sobre la base de que la obligación existía, lo 
que se hizo fue deducir su valor. El patrono no 
e:-a, pues, ajeno a la relación concertada entre 
,~,abares y la enfermera, sino sujeto de sus obli
gaciones, y no hao:éndose destruído esa condi
ción suya ni que el g:ravamen en su cuantía 
fuese erróneo, no se configuran las violaciones 
acusadas y el cargo no puede prosperar. 

Fallo de instancia. 

r.as condP.n&s del Trib~_¡nal sobre cesantía, au
xilio monetario durante la incapacidad temporal 
y gran :nvalidez, en cantidades de $ 208.46, 
$ 7.200.00 y $ 36.0COO.OD obedecieron, en su li
quidación, al sueldo de $ 1.200.00 que fijó el 
diciame::J. pericial. El ataque sobre este punto 
demostró la vi.olac~ón de la ley er.. los térmi
nos expuestos oportunamente. Descalificada la 

~-=--~~~~""--

estimación del dictamen pericial ha de aten
derse, como lo solicita en subsidio el recurrente, 
a que la parte demandada admitió como sala
rio para la vinculación laboral de autos uno 
mensual que fluctuaba entre $ 600.00 y 
$ 700.00. Para la Sala sería arbitrario señalar 
una cifra cualquiera entre estos dos extremos; 
pero siendo innegable la aceptación del prime
ro de ellos, indicado en $ 600.00, se valdrá de 
él para liquidar las dichas condenas, que se 

. han mantenido en sus demás aspectos, con lo 
cual se modificará el fallo de primer grado para 
reducirlas a $10::!.~::!, $3.600.00 y $18.000.00, 
en su orden. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley; CA
SA PARCIALMENTE la sentencia recurrida en 
cuanto por su ordenamiento primero y por su 
aclaración del 31 de enero de 1966, confirmó 
las condenas del a qua por cesantía, incapacidad 
temporal e indemnización por gran invalidez 
y en su lugar, reformando estas decisiones redu
ce los dichos extremos a las cantidades de ciento 
tres pesos con veintitrés centavos ($ 103.23), tres 
mil seiscientos pesos ($ 3.600.00) y dieciocho 
mil pesos ($ 18.000.00), respectivamente. No la 
casa en lo demás. Sin Costas. 

Publíquese, notifiquese, cop1ese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. 

Juan Benauides Patrón, Jorge Gauiria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

V icen te M ejía Osorio, Secretario. 



n.o par~e que ~ermin~ unila~eralmen~e el 
contra~o de ~rabajo debe manifes~ar ·a la otra, 
en el .momen~o de la elt~inción, la causal o 
mo~ivo de esa de~erminación. Pos~eriormen
~e no pueden alegarse válidamen~e causales 
o mo~ivos disiinios. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, oc
tubre treinta y uno de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

(Acta No. 86). 

Luis A. Ortega Cárdenas, demandó en el 
Juzgado Séptimo Laboral de Bogotá, donde 
el negocio correspondió por reparto, a la em
presa Librería Voluntad - Ramón de Bedout 
e Hijos Sucesores, para que a través de un jui
cio ordinario laboral fuera condenada a reinte
grar al demandante al servicio de la entidad 
demandada, o. pagarle en su defecto la indem
nización por ruptura unilateral e ilegal del 
contrato de trabajo que ligó a las partes duran
te 15 años, 3 meses y 15 días de servicio, indem
nización establecida en el art. 8o. ord 5o. del 
Decr. 2351 de 1965, que debe liquidarse con
forme al último sueldo de $ 1.420.00 devan
gado por el trabajador; y para que se declare, 
además, que al cumplir él actor la edad de cin
cuenta años deberá ser jubilado por la deman
dada a tenor del art. 8o, ord. 2o. de la Ley 171 
de 1961. 

Fundó su acción en estos hechos: 1.) Entre la 
empresa demandada y el actor se suscribió un 
contrato de trabajo el 13 de enero de 1951; 2.) 
E-l último salario disfrutado por Ortega al ser
vicio de la Librería Voluntad fue de $ 1.420.00 
mensuales; 3.) La sociedad demandada dio por 
terminado el contrato de trabajo anterior, en 
forma unilateral e injusta, el 15 de abril de 

· 1966; 4.) Ortega llevaba al servicio de la de
mandada al tiempo de su despido un total de 
15 años, 3 meses y 15 días, lo que le confiere 
derecho a una pensión de jubilación una vez 

que llegue a los cincuenta años de edad; 5.) 
La demandada no le ha reconocido al actor el 
valor de la indemnización que le corresponde 
por la ruptura unilateral del contrato de traba
jo, según el art. 8o. ord. 5o. del Decr. 2351 de 
1965. 

La empresa, al contestar la demanda, negó 
los hechos 1., 3. y 4., aceptó el 2. y negó el 
quinto en la forma redactada. Expuso además en 
su defensa los siguientes hechos y razones: 

"1. El Actor estuvo vinculado a la Empresa 
demandada por dos contratos de trabajo, así: 
uno del 13 de enero de 1951 al 18 de mayo de 
1951, fecha en la cual lo terminó voluntaria
mente. 

"2. Con fecha 12 de enero de 1951, cuando in
gresó por primera vez a la Empresa, suscribió 
la correspondiente Hoja de Vida en donde de
claró respecto de quienes eran sus padres al se
ñor Luis Ortega como padre y a la señora Bertil
da Uniclemo (Sic) como madre, declaración 
elaborada directamente por el actor y firmada 
de su puño y letra. 

"3. El actor con fecha 16 de marzo de 1966 co
municó personalmente al doctor Julio Uribe, 
entonces Gerente de Producción, la noticia del 
fallecimiento de su señora madre, razón por la 
cual solicitó un permiso por causa de calami
dad doméstica y dejÓ· de concurrir al trabajo 
los días 16 y 17 de marzo de 1966. 

"4. Como consecuencia del hecho anterior, el 
actor solicitó se diera cumplimiento a lo di~
puesto en la Convención Colectiva de Traba
jo actualmente vigente según la cual en casos 
de fallecimiento de la madre de un trabajador 
la Empresa da un- auxilio de $ 300.00 y para 
este efecto firmó la orden de pago número 814 
de fecha 29 de marzo de 1966, en donde expre
samente se señaló que tal valor correspondía al 
auxilio por la muerte de la señora madre del 
referido trabajador Luis A. Ortega. . 

"5. Ante la infausta noticia de la muerte de 
la señora madre de un trabajador, tanto la 
Empresa como el Sindicato enviaron las corresc 
pondientes coronas y tanto la mencionada Em-
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presa como el Sindicato sin demora alguna pro
cedieron a pagar al actor los correspondientes 
auxilios tanto los previstos en la convención Co
lectiva ya citada como los que otorga el Sindi
cato de acuerdo con sus propias reglamentacio
nes. 

"6. Con fecha doce (12) de abril de 1966, la 
Empresa para efectos contables, es decir, para 

·legalizar el pago del auxilio que se había he
cho por orden de pago número 814 de fecha 
29 de marzo de 1966, solicitó al trabajador la 
presentación de la correspondien~e partida de 
defunción de su señora madre. 

"7. Ante la petición anterior, el actor Luis A. 
Ortega, con fecha 15 de abril de 1966 se dirigió 
a 'Señores Librería Voluntad' para expresar lo 
siguiente: 'Estimados señores; Declaro por me
dio de la presente la realidad sob::e la infausta 
suerte de la señora Graciela Muñoz de Carreña 
persona a quien le tenía enormes afectos por 
haberme criado y ayudado en la vida pero que 
no era mi madre en realidad. Desafortunada
mente ante la Empresa para fines legales 
es tardía esta declaración, pero mi madre se 
llamaba en realidad Bertilda Cárdenas y fa
lleció hace varios años. -Fdo.- Luis A. Orte
ga'. 

"8. La comunicación ar..terior demuestra el 
engaño, por demás incalificable, de que el ac
tor hizo víctima tanto a la Empresa· como al Sin
dicato de Trabajadores de Librería Voluntad, 
para obtener un provecho indebido, afirmando 
la muerte de su señora madre cuando en reali
dad su fallecimiento había ocurrido hace varios 
años y entre otras cosas, tampoco es cierto que 
su señora madre se llamara Bertilda Cárde
nas, pues ya expresamos que en su declaración 
de ingreso manifestó que se llamaba 'Bertilda 
Uniclemo: 

"9. El engaño de que el actor hizo víctima a 
la Empresa y al Sindicato de Trabajadores para 
obtener un provecho indebido surge con claridad 
de los hechos anteriores, pues en su declaración 
de ingreso manifiesta que su madre se llamaba 
Bertilda Uniclemo, posteriormente afirma que 
su madre se llamaba Bertilda Car:reño y la se
ñora que falleció se llamaba Graciela Muñoz 
deCarreño. 

"10. Los hechos relatados demuestran sin lu
gar a dudas la mala fe del trabajador, el prove
cho indebido que obtuvo mediante la presenta
ción de certificados y afirmaciones falsas para 
conseguir un auxilio previsto en la Convención 
Colectiva exclusivamente para los casos de fa-

llecimiento de la madre de un trabajador y 
esta fue la justa causa que la Empresa invocó 
en comunicación fechada el 15 de abril de 
1966 para dar por terminado el contrato de tra
bajo que la vinculaba al actor, sin previo aviso 
y dentro de las prescripciones del art. 7o. del 
Decr. 2351 de 1965. 

"11. Cuando el Sindicato descubrió el engaño 
de que había sido víctima por parte del señnr 
Luis A. Ortega exigió a este la devolución del 
auxilio que había recibido por razón del falle
cimiento de su pretendida madre, io c;.¡a! hizo 
el actor tal como consta en los libros del Sindi
cato". 

La demandada propuso también las excep
ciones calificadas como prescripción, pago, fal
ta de legitimación en causa y carencia de ac
ción y título para pedir. 

El fallo de primera instancia condena a la 
persona demandada a pagar al actor, a título de 
indemnización por la ruptura unilateral e ile
gal del contrato de trabajo, la suma de 
$ 21.536.66; declara que el demandante tiene 
derecho, cuando demuestre haber cumplido los 
cincuenta años de edad a una pensión de jubi
lación en los términos del art. 8o. incisos 2o. y 
3o. de la Ley 171 de 1961; declara no proba
das las excepciones alegadas y condena a la de
mandada a las costas del juicio. 

Contra esta decisión interpuso la sociedad 
demandada recurso de apelación, resuelto por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial deBo
gotá en sentencia del 7 de septiembre de 
1968 que la coníirmó en todas sus partes. 

El recurso de casación que la misma parte 
vencida en las instancias elevó contra la sen
tencia del Tribunal, del cual se ocupa ahora la 
Corte por ser llegada la oportunidad legal, per
sigue su casación total, para que luego la Cor
te, como tribunal de instancia, revoque la sen
tencia del a quQ y en su lugar absuelva a la 
sociedad demandada de los cargos formulados. 

La demanda que enjuicia la sentencia recu
rrida se funda en la causal primera de casación 
laboral (art. 87 C. P. L.) y consta de dos cargos, 
ambos por violación directa, que la Corte exa
mina en su ord~n. 

Primer cargo.- Violación del parágrafo de1 
art. 7o. del Decr. 2351 de 1965 y de los arts. 7o. 
y 8o. del mismo Decreto; del ord·. 2o. del art. 
8o. de la lLey 171 de 1961 y del art. 11 del Dec::. 
No. 1611 de 1962, reglamentario ¿e la ante
rior, disposiciones todas sustantivas de carácter 
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nacional, por interpretación errónea de las 
mismas. 

, Alega el recurrente, en sustentación del 
cargo, que el parágrafo del art. 7o. del Decr. 
2351 de 1965 dice simplemente que es obliga
ción de la parte que termina un contrato mani
festar a la otra "en el momento de la extin
ción, · la causal o motivo de esa determina
ción" y que "posteriormente no pueden alegar
se válidamente causales o motivos distintos"; 
que la causa o motivo que origina la termina
ción del contrato debe manifestarse a la otra 
parte en el momento de la extinción a fin de 
que constituya justa causa liberatoria de las 
indemnizaciones por despido injusto; que en 
el caso presente el factor o móvil que· determi
nó a la empresa a romper el contrato laboral 
con el demandante, siendo justa causa de con
formidad con el contexto del art. 7o. del Decr. 
2351 de 1965, fueron los actos cometidos por el 
trabajador en perjuicio de la Librería Voluntad, 
que los falladores de instanci<J reconocieron, 
consistentes en haber engañado al patrono ma
nifestándole que había muerto su madre sin 
que la persona que falleció tuviera tal carác
ter, para lucrarse en esta forma indebida de una 
licencia de dos días y de una bonificación del 
Sindicato y de la empresa; que el Tribunal acep
tó expresamente estos hechos y reconoció en 
ellos que podían ser justificativos de causa le
gal para dar terminado el contrato de trabajo, 
pero no les dio tal efecto al encontrar que tales 
hechos no encajaban dentro de la causal alega
da, es decir, que la empresa citó un literal del 
art. 7o. del Decr. 2351 que no correspondía al 
caso; el razonamiento del Tribunal es absurdo, 
porque hubiera bastado que la demándada 
relatara en forma escueta los hechos y entonces 
sí, tanto el Juzgado c~mo el Tribunal, se hubie
ran encontrado frente a una causa justa y lo hu
bieran declarado así, absolviéndola de los car
gos del libelo. 

Concluye el recurrente' su impugnación así: 
"Si el Tribunal no hubiera interpretado !"~ la 
forma como lo hizo el parágrafo del art. 7o. 
del Decr. 2351 ni tal artículo del cual hace parte 
aquel, se hubiera encontrado con que el traba
jador cometió actos de aquellos que la Ley de
nomina como justas causas y así lo hubiera1 de
clarado en la sentencia sin aplicar los arts. 8o. 
del mismo Decreto, 8o. de la Ley 171 de 1961 y 
11 del Decr. 1611 de 1962, por cuanto, se repite, 
hubiera encontrado y aceptado que la Em
presa terminó el contrato que la ligaba con 
Luis A. Ortega Cárdenas con justa causa. 

"La Empresa, además, sí cumplió con el 
mandato del Parágrafo del art. 7o. del Decr. 2351 
de 1965 por cuanto expresó la causal o motivo 
de su determinación y que no varió en el curso 
del jujcio, tomando, desde luego, 'la causal o 
motivo' como el factor o móvil que deter
minó para la Librería dar por terminado uni
lateralmente el contrato en mención. Se impo
ne, pues, la casación de la sentencia por error 
en que incurrió el Tribunal acerca del conteni
do de las normas aplicadas". 

Se colzsidera 

El Tribunal, sin que las partes hayan discu
tido el punto, dejó sentado como premisa fun
damental de sus consideraciones, que la Libre
ría Voluntad invocó el numeral lo. del art. 7o. 
del Decr. 2351 de 1965 como causal o motivo pa
ra romper el contrato laboral con Ortega Cár
denas, pues así se lo manifestó expresamente, 
con señalamiento de la norma precisa, en la 
comunicación del 15 de abril de 1966; y lo rei
teró, con claro énfasis, en la contestación de 
la demanda, al expresar que "los hechos rela
tados demuestran sin lugar a dudas la mala 
fe del trabajador, el provecho indebido que ob
tuvo mediante la presentación de certificados 
y afirmaciones falsas para conseguir un auxilio 
previsto en la convención colectiva exclusiva
mente para los casos de fallecimiento de la 
madre de un trabajador y esta fue la justa causa 
que. la empresa invo.có en comunicación fecha
da el 15 de abril de" 1966 para dar por termina
do el contrato de trabajo .Que la vinculaba al 
actor, sin previo aviso y dentro de las prescrip
ciones del art. 7o. del Decr. 2351 de 1965". 

El sentenciador no descarta la posibilidad de 
que el hecho de que el trabajador, al solicitar 
permiso para asistir al entierro de su madre, no 
siéndolo en realidad la persona fallecida, y al 
recibir con tal motivo auxilio de la empresa y 
del sindicato, sea constitutivo de justa causa pa
ra dar por terminado el contrato de trabajo, pe
ro agrega que "ellos no encajan dentro de la 
causal alegada,· pues para obtener el permiso 
y el reconocimiento del auxilio, el. demandante 
no presentó ningún certificado falso. No exige 
la ley que al terminar el contrato de trabajo se 
señale la norma que autoriza el despido por 
justa causa, pero si ella se invoca, es necesario 
que los hechos aducidos encajen dentro de la 
causal señalada, pues de lo contrario no serían 
claros los motivos dados a conocer al trabaja
dor para la terminación del contrató, y este 
tendría dificultades para defenderse en caso de 
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un JUICIO, porque n.o sabría a qué atenerse .res
pecto a los verdaderos motivos del patrono pa
ra prescindir de sus servic:os, que es precisa
mente lo que trata de evitar eR art. 66 del C. S. 
1'., hoy sustituído por el Parágrafo del art. 7o. 
del Decr. 2351 de 1965". 

El recurrente impugna el anterior raciocinio 
del ad quem acusándolo, como hase visto, 
de interpretar erróneamente el Parágrafo del 
art. 7o. del Decr. 2351 de 1965, que a la letra 
dice: "La parte que termina unilateralmente 
el contrato de trabajo debe manifestar a la 
otra, en el momento de la extinción, la causal 
o motivo de esa determinación. Posteriormen
te no pueden alegarse válidamente causa
les o motivos distintos". Mas la Sala no com
parte el criterio del impugnador y juzga, al 
contrario, que el Tribunal sí entendió rectamen
te el art. 7o. y específicamente su Parágrafo, 
interpretación que se ajusta, por lo demás, a la 
doctrina expuesta en forma persistente desde 
!a época del Tribunal Supremo del Trabajo so
bre la necesidad de que la causa o motivo 
que impulsa a las partes a terminar el contrato, 
se manifiesta desde el mismo momento de su 
extinc~ón; y que una vez manifestada no pue
da alegarse causal o motivo dist:nto, porque 
ello pecaría contra los principios de la buena fe 
contractual y de la lea!tad procesal. 

Ciertamente, la parte que pretende terminar 
justamente la relación laboral no está forzo
samente obligada a precisar la causa taxativa 
en que apoya su decisión, siguiendo la pauta u 
ordenamiento legal que las enumera, bastan
do que se limite a describir o relatar los hechos 
que informan su conducta, con lo cual es indu
dable que confiere ai juzgador mayor libertad 
de acción para que, investigandc los hechos 
demostrados, configure o clasifique por sí mis
mo la naturaleza legal de la infracción deter
minante de la ruptura del contrato. Pero otra 
cosa pasa, como lo aprecia el ad quem, cuando 
la terminación se apoya en una causal de
terminada, como en este caso del numeral lo., 
pues si así ocurre, "es necesario que los hechos 
aducidos encajen dentro de la causal señalada", 
sin que el fallador disponga entonces de facul
tad ex o{{icio para alterar la naturaleza ju
rídica de la que fue alegada por la parte inte
resada en ¡a ruptura del contrato. A estas con
clusiones, con las cuales coincide la Corte, llegó 
el sentenciador po:.- virtud de una interpretación 
correcta en su conjunto del art. 7o. del Decr. 2351 
de 1965 y partiendo de la base indudable, no 
controvertida por los litigantes, de que el pa
trono invocó para terminar el contrato los 

hechos comprendidos en la causal :a., sin que 
esta alegación pudiera variarla posteriormen
te a su mero arbitrio. 

Es importante observar, de otra parte, que los 
hechos litigiosos se acomodan sensiblemente 
a la índole jurídica de la causal la. alegada 
por el patrono; y que si ella no prosperó· en el 
sub lite se debió a la circunstancia, de carác
ter probatorio, de que el provecho Hícito que 
la empresa increpa al _trabajador no lo obtuvo 
"mediante la presentación de certificados fal
sos", elemento doloso que, en sentir de esta 
Sala es inherente a la configuración de la cau
sal y constituye realmente su nota característi
ca". 

El cargo no se estima. 

Segundo cargo.- Violación por infracción di
recta de los arts. 7o. y 8o. del Decr. 2351 de 1965, 
8o. de la Ley 171 de 1961, 11 del Decr. 1611 de 
1962 y 55 C. S. 1'. 

Sostiene el impugnante que la infracción 
directa del art. 7o. del Decr. 2351 de 1965 la co
metió el' Tribunal por aplicarlo en forma in
completa, porque el sentenciador no tomó 
en cuenta sino el numeral lo. que es tan solo 
una parte mínima de las causales justas 
señaladas por el precepto para que proceda l.a 
ruptura del contrato por parte del patrono. El 
Tribunal encontró que el demandante Ortega 
Cárdenas engañó a su patrono manifestándo
le acaecimiento de un hecho luctuoso que no 
tuvo ocurrencia y esa manifestación engañosa 
le sirvió para obtener un provecho indebido; 
encontró también que existía justa causa para 
que la empresa terminara el contrato, pero 
concluyó que por haberse alegado como fun
damento jurídico del despido una causal que 
no era la aplicable, debía entonces considerar
se la terminación del contrato como injusta o 
ilegal. De esta· alegación saca el recurrente co
mo consecuencia obligada que se infringió di
rectamente el art. 7o. citado, por no habérsele 
aplicado en forma completa sino cercenándo
lo en forma injurídica; y que como resultado de 
esta violación se infringieron también direc
tamente ei art. 8o. del mismo decreto, 8o. y 11 
de la Ley 171 de 1961 y del Decr. 1611, respec- · 
tivamente, lo mismo que el art. 55 C. S. 1'. 

Se considera: 

En este cargo, como en el anterior, el recu
rrente acusa el mismo conjunto de normas sus
tanciales por un mismo concepto de violación 
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legal, solo que en el primer cargo las denun
cia como erróneamente interpretadas y en este 
segundo como directamente infringidas, aun
que es evidente que en ambos cargos solo una 
norma básica, el art. 7o. del Decr. 2351 de 1965, 
es susceptible del respectivo tipo de violación, 
según el planteamiento del recurrente, y el 
resto de disposiciones solo podrían haber resul
tado consecuencialmente quebrantadas en con
cepto de haberlas aplicado indebidamente el 
sentenciador. 

Pero este otro cargo es también incor;tsistente 
y el recurrente no hace sino revestir los mismos 
o semejantes argumentós expuestos en el ante
rior y que denotan la idea que tiene de que el 
sentenciador interpretó equivocadamente el 
art. 7o. del Decr. 2351 de 1965, concepto de vio
lación legal que no pudo prosperar. 

Acusado el precepto por infracción directa, 
el cargo carece de posibilidades porque. el Tri
bunal no deconoció ni ignoró la norma, ni me
nos aún se rebeló contra ella, habiéndose 
limitado a darle aplicación de acuerdo con el 
recto y genuino entendimiento que de ella se 
formó y con el cual esta Sala se ha manifestado 
conforme. Al recurrente le parece que la apli
cación hecha por el Tribunal del art. 7o. preci-

tado resulta incompleta, pero es evidente que 
no lo es, porque entendida la disposición en el 
sentido en que la entendió el Tribunal, o 
sea que no habiéndose demostrado la causal 
alegada por el patrono para justificar el despi
do (numera! lo.), no podía indagarse sobre la 
procedencia de· otra causal distinta, la aplica
ción del precepto al litigio fue capal, se repite, 
dentro de la concepción o entendimiento 
que del m:smo tiene el sentenj::iador, exclu
yendo en todo caso de la forma de violación 
en la modalidad de la infracción directa. 

El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
· Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen: 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Ricardo Silva, Conjuez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - lBogotá, oc
tubre treinta y uno de m!l novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

(Acta No. 86). 

Roberto Visbal, demandó a la Nación (Con
traloría General de la República), represen
tada por el Procurador del Distrito Judicial de 
Bogotá, para que fuera condenada a pagarle 
la suma de $ 7.500.00 por concepto del lucro 
cesante consecuencia! a la terminación de su 
contrato de trabajo y además, como indemni
zación moratoria, el valor del último salario 
por cada día de retardo, a partir del siguiente 
a aquel en que venció el plazo de gracia con-· 
sagrado por e! Decr. 797 de 1949 hasta cuando 
se verifique el pago de la anterior acreencia 
laboral. 

JF'unda el actor su demanda en estos hechos: 
1.) En ejecución de un contrato verba~ de traba
jo, Visbal prestó servicios en la Contraloría 
General de la República, como técnico en re
paración de máquinas y equipos de oficina, 
desde el lo. de h:nio de 1966 hasta el 31 de 
agosto siguiente, con una remuneración men
sual de $ 3.000.00; 2.) Por orden del Contralor 
General de la República se prescindió de los 
servicios de Visbal, sin previo aviso, ni causa 
justificativa, a partir del lo. de septiem
bre de 1966; 3.) El actor solicitó de la Contra
loría el reconocimiento de su auxilio de cesa¡;¡
tía, prima de navidad, lucro cesante .Por despi
do e indemnización moratoria; y mediante 
Resolución número 00269 de 15 de febrero de 
1gs7 se ordenó pagarle las siguientes sumas 
de dinero: $ 750.00 por cesantía, $ 750.00 por 
prima de navidad y $ 1.500.00 "por concepto de 
indemnización", pero no se reconoció la tota
lidad del lucro cesante, ni tampoco suma al
guna por indemnización moratoria; 4.) La Na
ción (Contraloría General de la República) 
adeuda al demandante la suma de $ 7.500.00 
por com:epto de lucro cesante por despido y la 
indemnización demandada. 

El representante de la Nación en la Etis con
testó la demanda aceptando parcialmente los 
tres primeros hechos en que se funda y dicien
do no constarle el cuarto y último. Alegó 
que la Contraloría tuvo que prescindir de los 
servicios de Visbal a causa del mal desempeño 
del. trabajador, "quien no solamente incum
plió el horario de trabajo sino además eje~ 
cutó mal el trabajo objeto del contrato". Se 
opuso, en consecuencia, a las peticiones y con
denas impetradas "por considerar que la Na
ción no puede responsabilizarse por el pago 
en el cumplimiento de obligaciones que por 
ley no le han sido asignadas y formuló las 
excepciones perentorias de petición antes de 
tiempo y cobro de lo no debido y la dilatoria 
de inepta demanda. 

El Juzgado lo: Laboral Municipal de Bogotá 
desató la controversia en primer grado conde
nando a la Nación (Contraloría General de la 
República) a pagar al dema~dante Visbal la 
suma de $ 7.500.00 por lucro cesante y la can
tidad de cien pesos ($ 100.00) diarios a partir del 
lo. de diciembre de 1966 y hasta cuando se sa
tisfaga la condena anterior, por concepto de 
indemnización moratoria. 

Consultada la sentencia precedente con el 
Tribunal Superior de Bogotá, esta corpora
ción, por fallo del 18' de julio de 1968, la refor
mó en el solo sentido de limitar la condena 
por indemnización moratoria a la suma de 
$ 9.300.00; y la confirmó en lo restante. 

Por la parte· actora se interpuso el recurso ex
traordinario de casación contra el fallo deJ 
Tribunal. Fue sustentado en oportu'nidad con la 
oposición del representante legal de la Nación. 

El alcance de la impugnación se concreta a 
que la Corte "case parcialmente la sentencia 
impugnada t!n cuanto limitó la condena po.r 
concepto de indemnización moratoria exclusi
vamente a la suma de $ 9.300.00 y que, consti
tuída en tribunal de instancia, confirme la que 
por dicho concepto profirió el juzgador de pri
mer grado, vale decir, que condene al pago de 
la indemnización morator:.a, a r a z ó n de 
$ 100.00 diarios, a partir del lo. de diciembre 
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de 1966 y hasta cuando se satisfaga la condena
ción por lucro cesante". 

El recurrente acusa la sentenciá a través de 
dos cargos por violación directa de las mismas 
disposiciones legales: el art. 15 del Decr. Legis
lativo 2733 de 1959 en relación a los arts. 11 de 
la Ley 6a. de 1945 y lo. del Decr. 797 de 1949. 
Por el primer cargo la violación de art. 15 del 
D. L. 2733 de 1959 se produjo en concepto de 
interpretación· errónea y por el segundo cargo 
en concepto d~ infracción directa, y la de los 
restantes. preceptos, en ambos, por habérseles 
aplicado mal, no haciéndoles producir todos 
sus alcances, consecuencias o efectos. 

Funda el impugnan te su acusación así: 

La interpretación errónea del art. 15 del 
Decr. 2733 de 1959 tuvo lugar al darle el sen
tenciador a la norma un alcance intrínseco dife· 
rente del que rectamente indican su tenor lite
ral y su espíritu, pues si el texto legal dice cla
ramente que "el recurso de reposición no es 
obligatorio para el ejercicio de las acciones 
contencioso-administrativas", el· ad quem lo 
entendió en el sentido de que "si no se inter
pone el recurso o se guarda silencio al no in
terponerlo, debe considerarse que hay . asenti
miento o aceptación a lo resuelto en la provi
dencia o acto administrativo notificado". Y 
agrega luego: "Si en el procedimiento guber
nat\vo o vía gubernativa no es obligatorio el 
recurso de reposición, no puede rectamente 
entenderse que si no se interpone, se esté acep
tando ni siquiera tácitamente la providencia 
notificada, porque ello equivaldría a conver
tirlo en forzoso o en necesario. El dejar de in
terponer" el recurso de reposición, por no ser 
legalmente obligatorio, jamás podría indicar 
conformidad con lo resuelto, ni menos podía 
hacer "pensar a ·la entidad pagadora, como es 
apenas obvio, su plena aceptación, y, desde 
luego, la seguridad de haber pagado lo que 
debía realmente", como equivocadamente lo 
entendió el juzgador. Cuando la norma advier
te que el recurso de reposición no es obligatorio 
en el trámite gubernativo que debe agotarse 
antes de proceder al·ejercicio de las acciones ju
diciales, significa simplemente que puede o no 
interponerse, como que no es forzoso o ne·
cesario, pero si no se interpone, si hay omisión 
expresa o tácita en tal sentido, silencio. en re
currir ante el mismo funcionario o manifesta
ción expresa de no recurrir en reposición, no 
por ello puede entenderse que "se está consin
tie~?o". El s~lencio en este caso no significa acep
tacwn. Se mterpreta erróneamente la norma 

al atribuirle un sentido distinto ál que recta
mente indica su tenor literal y su espíritu". 

En cuanto a la infracción directa planteada 
en el segundo cargo, el recurrente alega: "Hay 
infracción directa del art. 15 precitado, porque 
no obstante que el sentenciador 1 0 in
voca, en abierta rebeldía con su texto clarísimo 
deja de aplicarlo a un hecho indiscutido como 
es· el de que no se pidió reposición de una reso
!ución administrativa, que no era obligatorio 
Impugnar legalmente mediante ese recurso. 
En la disposición se establece que no es obli
gatorio interponer el recurso de reposición den
tro del trámite gubernativo o vía gubernativa 
pero rebelándose contra la norma -abstrae~ 
ción hecha de toda cuestión fáctica-, lo quie
rll el. fallador como forzoso, indispensable, ne
cesano, como quiera que si no se interpone con
chiye que hay aceptación o asentimiento a 
lo resuelto en la p'rovidencia notificada. La dis
posición' establece que el recurso de reposición 
no es n_ecesario u obligatorio, pero el juzgador, 
~on~ranando el texto claro de aquella, ló reputa 
md1spensable o necesario, porque si no "el solo 
silencio del interesado al notificarse de la Re
solución, hacia pensar a la entidad. pagadora, 
como es apenas obvio, su plena aceptación, y, 
desde luego, la seguridad de haber pagado lo 
que debía realmente". La norma advierte cla
ramente que el recurso de reposición no es obli
gat~rio, pero. según el Tribunal, "otra cosa 
P_~diera .pensarse en e! supuesto de una oposi
Cion oportuna a traves de los recursos de la 
ley, con lo cual está precisamente rebelándo-

. se o contradiciendo )a disposición, reputando 
forzoso lo que no es indispensable o necesario". 

Y como fruto de sus impugnaciones saca el 
recurrente las siguientes conclusiones: "Si ·por el 
sentenciador no se hubiese incurrido en la vio
lación que se deja demostrada de la norma 
tampoco se hubiesen quebrantado los arts: 
11 de la Ley 6a. de 1945 y el lo. del Decr. 797 de 
1949, consagrátorios del derecho a la indem
niza_ción moratoria o salarios caídos respecto 
de los trabajadores oficiales, que se aplicaron 
mal, no haciéndoles producir todas sus conse
cuencias o efecto;;. Y es que si el no pago del 
lucro cesante por despido genera indemnización 
moratoria a partir del vencimiento del plazo 
de gracia que concede la ley, no puede restarle 
efecto el que contrariando la disposición se exi
ja por el fallador como ·necesario un recurso 
que legalmente no es obligatorio". 

La Sala examina en conjunto las acusaciones 
y considera: · 
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l. Sobre el punto cüncreto de la indemniza
ción moratoria en el sub lite dijo el Tribunal: 

"Tanto en la aplicación del art. 65 del C. S. 
T., como en el uso que deba hacerse del Decr. 
797 de 1949, dentro de este misr:1o orden de 
principios, debe ser la mala o buena fe del em
pleador en su comportamiento frente a sus tra
bajadores, materia de examen y análisis pre
vios. Así lo ha repetjdo la jurisprudencia en 
múltiples ocasiones, predeterminando la cau
salidad .de la sanción moratoria en la mala 
fe y temeridad del patrono, a la vez que eri
giendo la buena fe como eximente de esa pe
na aún en los estados de duda razonable. Y no 
puede ser de otra manera, puesto que, en casos 
como en estos juega en forma tan definitiva 
el ~riterio de la equidad. 

"Dentro del caso sub .iudice, aplicando en su 
justo medio el criterio anotado, se encuentra 
muy clara la posición de la entidad demanda
da, a la que se le observa obrando con sujeción 
a sus principios reglamentarios, produciendo 
así la Resolución número 00269 de 15 de fe
brero de 1967 por la cual reconocía y ordenaba 
pagar al extrabajador algunas sumas de dinero 
por concepto de prestaciones e indemnizaciones. 
A través de este acto administrativo la Contra
loría pagó lo que creía deber, sin que el extra
bajador formulara en contra de él ninguna 
ol;¡servación, prec:samente cuando estaba en 
capacidad para hacerlo de conformidad con la 
advertencia que se le formuló a su apoderado 
al notificarsele esa providencia (fol. 9 v.). Es cier
to que el recurso de reposición no es obligatorio 
para el ejercicio de las acciones contencioso-ad
ministrativas, segÚn reza el art. 15 del Decr. 
2733 de 1959, pero el sólo silencio del interesa
do al notificarse de la Resolución, hacía pen
sar a la entidad pagadora, como es apenas 
obvio, su plena aceptación, y, desde luego, la 
seguridad de haber pagado lo que debía real
mente. Otra cosa se pudiera pensar, en el su
puesto de una oposición oportuna a través de 
los recursos de la ley. Se ha dicho que el.que 
guarda silencio cuando se le invita a hablar, 
está consintiendo, y la conclusión inmediata 
no puede ser otra. En estas circunstancias no 
puede imputársele a la demandada ninguna 
actitud o postura de mala fe, mas, por el con
trario su posición es honesta y conforme con el 
l'rit.Prio que la misma tenía re!'mecto a nagar 
lo que creía de b e r , que es precisamente el 
que se indica en el art. lo. del Decr. 797 de 1949 
para liberarla de toda responsabilidad al res
pecto. 

"Sin embargo, de lo anterior, la entidad de
mandada tenía, de conformidad con el mismo 
Decreto en cita, un plazo de gracia para expedir 
la Resolución de pago, equivalente a noventa 
días, plazo del que se excedió como se puede 
co~statar por el examen del informativo. Como 
el pago se verificó el día 3 de marzo de 1967, 
la demandada deberá pagar por concepto de 
inde~nización moratoria el período compren
dido entre el lo. de diciembre de 1966, fecha 
esta de vencimiento del plazó de gracia, y el 
3 de marzo de 1967 antes mencionado, es decir 
noventa y tres días (93). Teniendo en considera
ción el valor del salario aceptado en autos, 
la indemnización se hará por la suma de nue
ve mil trescientos pesos' ($ 9.300.00), modifi
cándose así el fallo consultado en relación con 
esta condena". 

2. Sea conveniente expresar, a propósito de 
la violación directa en cualquiera de sus mo
dalidades, que para ser incidente en casación 
debe ella reflejarse necesariamente en las de
finiciones que contenga la parte resolutiva de 
la sentencia, o méjor, que la norma o normas 
acusadas han de desempeñar un papel decisivo, 
no simplemente ilustrativo ni circunstancial, 
en la solución de la controversia. La transgre
sión de la norma en estas condiciones debe in
fluir la decisión, porque, como lo ha sostenido 
reiteradamente la jl,lrisprudencia, "para que la 
violad.ón pueda tenerse en cuenta es necesario 
que la ley violada resuelva algún púnt.o con
creto del debate, es decir, que falle sobre los 
extremos a que se haya contraído la discusión; 
y por ende, que produzca algún perjuicio al re
currente. Por lo tanto, la violación de la ley en 
que se funde algún recurso de casación debe 
encontrarse en la parte resolutiva del fallo, no 
en las consideraciones. que haga e~ Tribunal, 
en las cuales nada importa que haya in'currido 
en error, puesto que ellas no influyen en la par
te resolutiva;'. (G. J. Tomo XLVIU, pág, 174). 

3. El Decreto Legislativo 2733 de 1959 regla
menta el derecho de petición, que hasta esa 
fecha venia teóricamente consagrado como 
uno de los derechos civiles fundamentales en 
el art. 45 de la Constitución NacionaL Y el art. 
15 de tal Decreto se limita a expresar sencilla
mente, en forma que no .admite interpretacio
nes opuestas, que "el recurso de reposición no 
es obligatorio para el ejercicio de las acciones 
contencioso-administrativas". Se trata así de 
una norma general de carácter administrativo, 
sin influencia decisoria alguna en esta contro
versiéi laboral, de la cual solo se ocupó el sen-
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tenciador para destacar, a manera de argumen
to o presunción hominis, que si el interesado, 
en lugar de interponer reposición contra la re
solución administrativa desfavorable a sus 
propósitos, se había conformado con ella, era 
porque debía considerarla aceptable de acuer
do con el adagio "el que calla otorga". El Tri
bunal no hizo, por tanto, sino una referencia 
tangencial del precepto con la intención que se 
deja dicha, se limitó a citarlo sin pretender 
interpretarlo, menos con el sentido peyorativo 
que le atribuye el recurrente de que la no in
terposición del recurso de reposición condujera 
fatalmente a entender que el interesado 
aceptaba de buen grado lo resuelto. Esta con
clusión, se repite, la dedujo el ad quem, no en 
razón del entendimiento· de una norma que 
no presenta en sí misma ningún problema de 
hermenéutica, sino como una apreciación o 
valoración de conciencia que cae en el dominio 
de los hechos y que escapa, por tanto, al ata
que en casación por vía directa'. 

4. Cuanto a la infracción directa de la misma 
regla legal, modalidad de violación que con
siste, según jurisprudencia de la Corte, en con
tradecir el texto claro de la ley, para estatuir 
en un fallo disposiciones contrarias al ordena
miento legal, o en dejar de aplicarle a un caso 
que requiera su aplicación, es del todo eviden
te que el Tribunal no se rebeló contra el art. 
15 del Decr. 2733 de 1959, ·porque la .Sala fa
lladora no ha dicho lo que le hace decir el re
currente, esto es, que sea obligatoria la ínter-

posición del recurso de reposicion; ni tampoco 
se la puede acusar de haber dejado de aplicar
la, por ignorancia, a un caso donde no se exigÍa 
su aplicación. 

Debe observarse, por último, que el Tribunal 
hizo descansar su fallo, en el punto de la in
demnización moratoria de que trata el· recurso, 
sobre la buena fe con que obró la entidad de
mandada, conducta esta a la que dio carácter 
liberatorio de la sanción por mora, y que en 
relación a la buena fe que el sentenciador re
conoció atendible como factor exonerante, 
nada ha dicho el recurrente, quien se limitó 
tan solo a atacar una de las consideraciones de 
hecho en que se apoyó por el Tribunal, por vía 
que no es la correspondiente en técnica de ca
sación a una impugnación de esta naturaleza. 

En tal virtud, los cargos no prosperan. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, N.O CASA la sen
tencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese; insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expetlien
te al tribunal de 9rigen. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Ricardo Silva, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. •- Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - lBogotá, oc
tubre treinta y uno de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr, Carlos Peláez 1'ruji
llo). 

(Aprobación: Acta No. 52). 

Demandó Alberto Castro Márquez, ante los 
jueces laborales de lBogotá (repartimiento), a la 
Sociedad ·Inmobiliaria e ITnversionista, S. A., 
para que previa déclaración sobre existencia 
del contrato de trabajo, se La condenase a pa 
gar al actor salarios insolutos, prirr:.as de servi
cios, vacaciones, subsidio de transporte, ce
santía, indemnización por ruptura unilateral 
del contrato e indemnización moratoria. 

Son hechos en los cuales el demandante apo
ya la acción: desde el 13 de febrero de 1959, 
en que se fundó la soóedad. le prestó servicios 
como subgerente, asistiendo administrativa
mente al gerente y reemplazándolo cuando 
fue necesario, hasta enero de 1967 en que entró 
a reemplazarlo como gerente encargado. lEn 
tal carácter presidió la junta directiva en su 
sesi[m de 31 de enero de :1.967 y firmó los ba
lal}ces correspondientes al año anterior y el 
informe a la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas. También desempeñó las funciones 
de miembro de la junta directiva. Mediante 
comunicacién de 16 de marzo de 1967 se le in
formó que en la asamblea general extraordi-

naria celebrada el 10 de marzo de :1.967 se ha
bía dado por terminado su contrato de tunbajo. 
Hasta la fecha de presentación de la demanda 
no había recibido el pago de las prestaciones 
que reclama. 

La parte demandada contestó el libelo opo
niéndose a las pretensiones en él formuladas 
y negando todos los hechos. 

La primera instancia la decidió el juez terce-. 
ro laboral de Bogotá, quien absolvEó a la 
sociedad de todos los cargos formulados. 

Contra este fallo interpuso la parte actora 
recurso de apelación, que resolvió el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en sen
tencia que confirma la del funcionario a quo. 

1 

Se decide ahora el recurso de casación intell'
puesto por el demandante contra la resolución 
de segundo grado. 

Pide el casacionista que, previa la casación 
de la providencia, se condene a la parte de
mandada a pagarle salarios. cesantía, lucro 
cesante e indemnización moratoria, debiendo 
absolverse por razón de los demás cargos de 
la demanda inicial, o en subsidio, a pagade 
$ 84.000.00 a título de indemnización por rup
tura unilateral del contrato de trabajo. 

Con fundamento en la causal primera · del 
art. 87 del CPL hace a la sentencia dos cargos, 
así: 

a) Violación, por error de hecho provenien
te de la falta de apreciación de documento$ 
auténticos, de los arts. 22, 23, 24, 64, 65, 127, 
144 y 249 del CST, 2o. del Decr. 617 de ll.954 y 
6o., 7o y 8o. del2351 de 1965. 

Señala el casacionista como documentos de
jados de apreciar la partida de defunción del 
gerente titular José Joaquín Castro Márquez, 
la carta de 16 de marzo de 1967 en que se le 
comunicó la destitución del cargo, en certifi
cado de la Cámara de ComercÍo sobre existen
cia de la sociedad, el acta de la diligencia de 
inspección ocular practicada por el juez de pri
mera instancia, el certificado de Ua Superinten
dencia de Sociedades Anónimas sobre el 
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nombramiento y la actuación de Alberto Cas
tro Márquez como primer suplente del gerente, 
la escritura pública mediante la cual se cons
tituyó la sociedad y el acta m)mero 11 de 
la sesión extraordinaria de la asamblea de 
accionistas en que se hizo la designación de 
Leonor Hoyos Camacho como gerente, por 
muerte del titular. 

Manifiesta el impugnante que debido a 
"la falta de apreciación" de las pruebas men
cionadas llegó eÍ Tribunal "a dar por no pro
bado, estándolo, la prestación de servicios 
personales y la existencia del contrato de tra
bajo" entre las partes. 

El recurrente exa'mina detenidamente los 
expresados medios probatorios para llegar a la 

· conclusión de que ellos demuestran: a) el fa
llecimiento d·el gerente titular; b) la existencia 
de la sociedad; e) los estatutos de esta, y conse
cuencialmente la composición y los deberes 
de los organismos directivos; d) la designación 
de Alberto Castro Márquez como ·primer su
plente del gerente; e) su intervención en se
siones de la junta directi~at y la autorización 
con su firma de uno de los balances de la em
presa; ·f) la designación de nuevos gerente y 
subgerente o suplentes del gerente, en ausen
cia del demandante y sin que este tuviera co
nocimiento de su relevo del cargo. De ello de
duce el impugnador que "está establecida en 
forma chua la pre!?tación de servicios persona
les del señor Alberto Castro Márquez a la so
ciedad demandada Administradora Inmobi
liaria e lnversio;.·tista, S. A. entre el 31 de enero 
y el 6 de febrero de 1967, fecha en la cual fue 
destituído por una presunta asamblea extraor
dinaria". Se extiende además en un minucioso 
examen de los conceptos de trabajo y de con
trato de trabajo según la jurisprudencia y la 
doctrina, para deducir la consecuencia de que 
estando acreditada la relación de trabajo con la 
prueba de su intervención en la junta directi
va y la firma de los balances, ha debido pre
sumirse la existencia del ·contrato de trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el art. 24 del CST. 

Se estudia el cargo 

Dice el Tribunal en su fallo para funda
mentarlo: "En el caso de autos no· se acreditó 
la prestación personal del servicio del deman
dante para que pudiera siquiera presumirse la 
existencia del contrato de trabajo, pues que 
mientras. que en la demanda se afirma que 
aquella se prolongó entre el 13 de ·febrero de 
1959 y el 10 de, marzo de 1967, los elementos 

de juicio acompañados al· expediente indican 
que, ocasionalmente, en su calidad de suplente 
de la gerencia, el señor Alberto Castro Már
quez, desempeñó labores esporádicas dentro 
de la sociedad. Al efecto, el certificado de fls. 
13·a 15 amerita un nombramiento de suplente, 
pero en manera alguna el ejercicio del cargo 
principal que, como es elemental; sólo se pue
de ejercer en ausencia del elegÍdo. Las posicio
nes absueltas por la representante legal de la 
sociedad demandada niegan los servicios del 
demandante (fls. 33 a 34 y 35 a 37). Otro tanto 

. ocurre con las declaraciones de Rómulo Ca
macho Ortiz, Isabel del Río Solano y Tomás 
Bohórquez Lozano (fls. 41 a 45), altos funciona
rios de la sociedad administradora Inmobilia
ria e Inversionista, S. A., quienes acordes están 
en afirmar que el demandante no prestó nin
gÚn servicio personal a la empresa. El dictamen 
pericial que puede verse a fls. 93 a 97 y 101 a 
102, parte de suposiciones, es decir. de la hipó
tesis de que lo afirmado en la demanda fuera evi
dente. No tienen por lo anterior fuerza alguna 
de convicción". 

Halló el Tribunal, así pues, que los servicios 
comprobados por el demandante tienen el 
carácter de ocasionales, mientras que este ma
nifiesta que de la muerte del gerente siendo él 
su suplente, y de las circunstancias de haber 
presidido la junta directiva y firmado balances, 
se desprende que ejerció la gerencia en forma 
continuada, esto es, que su vinculación con la 
Empresa fue de carácter contractual. 

El art. 24 del CST cons¡:¡gra la presunción de 
que "toda relación de trabajo personal está 
regida por un contrato de trabajo". No se trata 
de· una presunción juris et de jure, sino de pre
sunción juris tantum, por consiguiente sujeta 
a excepciones que cabe comprobar en el 
proceso con medios pertinentes. Una de tales 
excepciones es la relación ocasional que se opo
ne a la a que dan lugar actos continuados o 
periódicos bajo la dependencia del patrono, 
que conforme al art. 23 del mismo código es la 
que configura el contrato laboral como elemen
to esencial. 

La· sala sentenciadora llegó en este caso a 
la conclusión de que, por razón de 
los testimonios de empleados de la misma 
Empresa que niegan que el demandante hu
biese desempeñado funciones de gerente, aquel 
sólo prestó ocasionales servicios, como el de 
presidir en alguna oportunidad la sesión de la 
junta directiva y firmar uno de los balances 
remitidos a la Superintendencia· de Sociedades 
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Anónimas. Aserto que no alcanzan a desva
necer, para el efecto de la casación del fallo, 
los hechos invocados por el casacionista, o sea 
el fallecimiento del gerente, la designación 
de aquel para suplente, la presidencia de una 
de las sesiones de la junta directiva y la firma 
de uno de los balances periódicos, porque ellos 
si bien pueden tener el carácter de indicadores 
de la situación que alega, no tienen, sin em
bargo, virtualidad suficiente para presentar 
como collfmet>idellfe la dada por cierta por el 
Tribunal frente a otras pruebas que dicen lo 
contrario. "Cuando se trata de valorar y esti
mar l'a prueba indiciaria -ha dicho en repeti
das ocasiones la Corte-, no se comete por el 
juzgador error de hecho sino en casos especiales 
en que su interpretación repugne a la eviden
cia clara y manifiesta que arrojan los autos 
(._ .) Queda así sometida a la conciencia del juez 
la valoración de la prueba indicia!, sin más 
restricción que la subordinació'n de su criterio 
a las reglas generales de la sana crítica en ma
teria de pruebas, y sin que df'ba ajustarse en su 
decisión a una rígida y estrecha tarifa de prue
bas" (SCC, XLVIII. 741); y si esto es así en un 
sistema estructurado sobre una tarifa legal de 
pruebas, con cuánta mayor razón en el de pro
cedimiento laboral en que el art. 61 del código 
respectivo deja al juzgador expresamente la 
apreciación racional de los medios instructo
rios. Siendo asimismo pertinente advertir, 
por otra parte, que no obstante la disparidad 
de opiniones sobre el carácter de 'la relación 
que liga a la Empresa con sus directores. la 
doctrina se 'inclina porque el director de una 
sociedad anónima no reúne las condiciones 
de trabajador dependiente, ya que la perso
nalidad del ente social en cierto modo se 
confunde con la de sus representantes legales. 
Estos son mandatarios. sin que, de otro lado, se 
observe la existencia de otro organismo jerár
quicamente superior que pueda impartirles 
órdenes. 

El cargo, pues, no prospera. 

b) Violación, por error de hecho, de las nor
mas citadas en el primer cargo, debido a fal
ta de apreciación de las mismas pruebas. 

Como error de hecho se enuncia el no haber · 
dado por probada. estándolo, la existencia 
del contrato de trabajo que vinculó a las partes, 
esto es, también el mismo a que se refiere el 
cargo anterior: Sino que el casacionista omite. 
para demostrar el motivo de ia violación que 
imputa a la sala falladora. "analizar las 
pruebas que establecieron el contrato de traba-

jo, por haberse analizad·o ya en el cargo ante
rior", concretándose a desarrollar la tesis de 
que "la relación (laboral) es consecuencia del 
contrato", y que por consiguiente "el contrato 

· es la fuente de la relación y la relación se ago
ta en la ejecución continuada de las obligacio
nes nacidas de él", por lo cual ''el Tribunal in
currió en un error de hecho al confundir el con
trato. de trabajo con la relación de trabajo. Si 
consideró que no había prestado el servicio 
-concluye-, lo que no había existido era la 
relación de trabajo y no el contrato de tra
bajo". 

Como ·claramente se desprende de las ante
riores transcripciones de la demanda, la im
pugnación se formula por error de hecho, pero 
en su desarrollo se desplaza hacia el error de 
interpretación de los arts 22, 23 y 24 del CST 
que definen el contrato y hacen presumir su 
existencia por la relación laboral, en cuanto 
el casacionista entiende, contra lo que dicen 
esas normas y ha venido sosteniendo la juris
prudencia, que la relación laboral es siempre 
efecto del contrato, o sea, que no puede existir 
sin él. lo que constituye un mal planteamiento 
que impide a la Sala ocuparse· en su estudio 
de fondo. Estudio que, por lo demás, quedó 
hecho. al considerar el cargo anterior. 

Expresa también el recurrente, aceptando 
por vía de hipótesis la acogida como cierta por 
el Tribunal. que Alberto Castro Márquez "no 
pudo cumplir sus funciones porque 1¡,¡ asamblea 
en una forma ilegal e injustificada nombró 
reemplazo mediante el acta· número 11", por 
lo que "al no haberse operado una causal justa 
para dar por terminado el contrato de trabajo 
en la forma establecida por los arts 6o. y 7o. 
del Decr. 2351 de 1965, deben aplicarse los 
arts. 64 del CST y los incs. lo .. 2o. y 3o. del 
art. 8o. del decreto 2351 de 1965 ( ... ) que esta
blecen la indemnización por lucro cesante". 
En otras palabras, que puesto que no existió 
contrato de trabajo, el juzgador ha debido re
conocer al trabajador la indemnización por 
ruptura unilateral del contrato de trabajo, ra
zonamiento notoriamente contradictorio, y que 
por tanto nada demuestra que sea favorable a 
las pretensiones de la demanda. 

Tampoco prospera este cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Juti
cia, Sala de Casación Laboral. administrando 
justicia -en nombre de la República de Colom
bia y por auto_ridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Bogotá el treinta de mayo 
del presente año. 

No se hace condenación en costas por no 
haberse causado. 

Publíquese, cop1ese, · notifíquese, insértese 

... 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente ~l tribunal de origen. 

José Enr;ique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario . 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá; oc

tubre treinta y uno de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

(Aprobación: Acta No. 52). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por Leonor Suárez Chaparro, mediante apo
derado, contra la sentenci.a proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, con fecha doce de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, en el juicio ordi
nario laboral de ia recurrente contra la Empre· 
sa de Licores de Cundinamarca. El recurso se 
sustentó en oportunidad, con el lleno de los 
requisitos legales de forma, sin oposición de 
la contraparte. 

ANTECEDENTES 

Leonor Suárez Chaparro demandó a la Em· 
presa de Licores de Cundinamarca para que fue
se condenada a pagarle auxilio de cesantía, 
índemnización po:r' ru¡ptura unilateral e ilegal 
del contrato de trabajo teniendo en cuenta el 
tiempo faltante para el vencimiento de la con
vención colectiva, e indemnización moratoria. 
Para apoyar sus pedimentos dijo: 1) Que sirvió 
a la empresa demandada entre el 7 de septiem
bre de 1955 y el 15 de agosto de 1967, con una 
remuneración final de $ 3.000.00 mensuales; 

2) Que en la última fecha citada la Empresa la 
despidió sin causa justa; 3) Que ia actora, era 
afiliada al Sindicato de Trabajadores de la 
Empresa, cobijada por la convención colecti
va de trabajo, la cual suprimió el término 
presuntivo de los contratos y determinó la vi
gencia de estos hasta la de la ~onvención; 4) 
Que la convención suscrita el lo. de enero 
(sic) de 1967 tenía plazo señalado hasta el 31 de 
diciembre del mismo año; 5) Que la Empresa 
no le había pagado las prestaciones e indem
nizaciones reclamadas a la fecha de la deman
da. 

La Empresa demandada se opuso a las pre
tensiones de la actora, aceptó unos hechos y 
negó otros y· propuso la excepción perentoria 
de pago. 

El Juez Segundo Municipal del Trabajo de 
Bogotá, quien conoció de la litis, la desató 
mediante fallo de veintitrés de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, en el cual con
denó a la Empresa al pago de indemnización 
por lucro cesante, con base en el término pre
suntivo de seis meses del contrato de trabajo, 
declaró probada la excepción de pago respec
to de la demanda por auxilio de cesantía y ab
solvió a la demandada de los car,gos restantes 
del libelo. 

Para decidir el recurso de apelación inter
puesto por ambas partes contra la decisión del 
a quo, el Tribunal profirió la sentencia objeto 

· del recurso extraordinario, en la cual confirmó 
la de primer grado. 

LA DEMANDA DE CASACION 

El casacionista pide la casación parcial del 
fallo del ad quem, en cuanto no condenó a 
indemnización por rompimiento unilateral 
del contrato en la forma pedida en el libelo 
de instancia y absolvió por las peticiones res
·tantes, para que la Corte, como tribunal de ins
tancia, condene a la entidad demandada con
forme a lo solicitado en tal libelo, con la con-
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siguiente. modificación de' la resolución del 
a quo. Para respaldar este petitum el recurren
te concreta dos cargos, basados en la causal 
primera del art. 60 del Decreto Ley 528 de 
1964, que la Sala entra a estudiar. 

Primercargo , 

Se formula por violación indirecta de los arts. 
8o. y 11 de la Ley 6a. de 1945, así .como de los 
arts. 37, 38 y 51 del Decr. 2127 de 1945 regla
mentario de dicha ley, y del art. 3o. de la Ley 
64 de 1946, y quebrantamiento consecuencial 
del art. 49 de la primera ley citada, como con
secuencia de "error de hecho manifiesto en los 
autos por faltas de apreciación de los documen
tos auténticos aportados al proceso". 

Para sustentar el ataque el casacionista ex
presa que el error de hecho cometido por el Fa-
llador consiste en no haber dado por demos
trado, estándolo, que el contrato de trabajo 
de la actora er:i juicio tenía vigencia hasta el 
31 de diciembre de 1967 conforme a las con
venciones colectivas de trabajo suscritas entre 
la empresa demandada en las instancias y el 
sindicato de trabajadores de la misma. Y sin
gulariza como no apreciadas las convenciones 
colectivas. de 6 de julio de 1959 y 20 de mayo 
de 1967, especialmente los arts. 3o. y 11 de la 
primera y 9o. y 10 de la segunda. 

Luego de hacer referencia a los fundamentos 
jurídicos para calificar de documentos autén
ticos las copias de las convenciones colectivas 
a que hace alusión y de analizar el contenido 
de las disposiciones que señala como quebran
tadas por el ·Fallo, el impugnador anota: "El 
Tribunal en su sentencia aceptó y dio por pro
bado que el contrato de trabajo de la señorita 
Leonor Suárez Chaparro con la empresa de Li
cores de Cundinamarca fue roto por esta en 
forma unilateral, ilegal y sin justa causa 
pero al no apreciar los documentos auténticos 
consistentes en la convenciones colectivas que 
obran a folios 25 a 28 del expediente la suscrita 
el lo. de julio de 1959 y de folios 41 a 44 la sus-

. crita el 20 de Marzo de 1957, especialmente 
sus cláusulas 3a. y 11a. de la primera convención 
y 9a. y lOa. de la segunda, pruebas aportadas en 
forma legal al proceso incurrió en grave error 
de hecho consistente en no aceptar a pesar de 
encontrarse probado en los documentos no apre
ciados que el término del contrato de trabajo 
de la señorita Leonor Suárez Chaparro vencía 
el 31 de 'diciembre de 1967". Termina el desa
rrollo del cargo con la argumentación tendien-

te a establecer la relación entre el error de he
cho y la violaciim de los mandatos legales que 
indica en la acusaCión. 

Se estudia el cargo 

La censura toca con el punto relativo a la 
demandada indemnización por el rompimiento 
unilateral e injusto del contrato de trabajo por 
parte de la Empresa de Licores de Cundinamar· 
ca. Para decidir sobre esta solicitud el Tribunal 
apunta en su sentencia: 

"Como la Empresa de Licores de Cundinamar
ca romp10 unilateralmente la vinculación 
laboral que se dejó establecida en el curso del 
proceso, sin ·invocar causal alguna, tal como 
acertadamente lo determinó el a quo, procede 
la condenación por este concepto y su respecti
va confirmación, a la decisión de primer gra
do". 

El ad quem no ha hecho, como se ve, ningún 
estudio propio de los· elementos probatorios 
aportados a los autos para establecer la cuantía 
de la indemnización pedida y a qué condena, 
sino que se reduce a mostrarse en un todo con
forme con la decisión de primer-grado y su fun
damento. Entonces, de manera tácita, está 
haciendo una remisión a la valoración proba
toria efectuada por el juez de primera ins
,tancia, y la resolución del Tribunal tiene, en 
esta forma, el mismo apoyo de· pruebas que el 
fallo del a quo. 

Ahora bien: El Juez Segundo Municipal del 
Trabajo de Bogotá definió el punto· relativo 
a la indemnización por lucro cesante previo el 
siguiente examen de los elementos de prueba 
que obran en los autos: 

"Se demostró que la actora, en la época del 
despido era socia del Sindicato. Tal hecho cons
ta en la documental de folio 36, suscrita pór el 
Presidente y Secretario del Sindicato de Traba~ 
jadores de la Empresa, debidam·ente reconocida 
por los mismos en diligencia visible a fls. 45 y 
46. De consiguiente, es claro que la reclamante 
gozaba de los beneficios consagrados en la 
Convención Colectiva de Trabajo vigente en la 
fecha. de la terminaCión del contrato, esto es, 
la suscrita el 20 de marzo de 1967, cuya copia 
auténtica aparece a folio 41 dei informativo. 

"Dicha Convención en su . art. 9o. Convencio
nes cin ferio re~. consagró lo siguiente: 

'Los puntos y cláusulas de Convenciones Co
lectivas de Trabajo anteriores a la ·presente, 
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no modificadas en todo o en parte pór este 
convenio, quedarán vigentes en cuanto favo
rezcan a los trabajadores'. 

"Por su parte, la Convención Colectiva de 
Trabajo suscrita el 6 de julio de 1959, consagró 
en la cláusula 3a. 

"Los contratos individuales de trabajo se con
siderará (sic) a término indefinido y las partes 
podrán solamente darlos por terminado por 
algunas de las causales seña~adas en los arts. 
62 y 63 del C. S. T. 

"De lo anterior, se conduye, que la· conven
ción de 1959 consagró la estabilidad en el em
pleo determinando que los contratos solamente 
podrían ser terminados por las causales esta~ 
blecidas en los arts. 62 y 63 del C. S. T. 

El contrato de la señorita Suárez Chaparro 
fue a término indefinido como consta clara
mente en el documento de fll.l2. 

"Sin embargo, se observa, que la Convención 
Colectiva de 1959, en parte alguna estableció 
que los contratos tendrían una duración igual 
a la de la vigencia de la Convención. Las par
tes, al respecto, nada acordaron, y no puede 
presumirse, de· acuerdo con la Ley, el término 
fijo de un contrato de trabajo, pues esta exige, 
perentoriamente, que se pacte por escrito. 

"Estima el Juzgado que en dicha dáusula 
Convencional, se establecieron obligaciones a 
cargo de la Empresa y en favor de los traba
jadores, en cuanto a lograr la estabilidav. ~n el 
empleo, pero n.o se determinó la sanción o 
resnonsabilidad ·que recaería o asumiera el pa
trono, por incumplimiento de tales obligacio
nes. El despacho, no puede deducirlas, capricho
samente. 

"Pero lo más importante, es, como ya se dijo, 
que la Convención Colectiva que regulaba la 
terlllinación del contrato existente con la traba
jadora, es la vigente en dicha fecha, es decir la 
suscrita el 20 de marzo de 1967. Sin embargo, 
observa el juzgado, según consta en la certi
ficación de la Secretaría de Asuntos Colectivos 
de la Regional del Trabajo de Cundinamarca, 
que la referida Convención tan solo fue depo
sitada, el 28 de marzo de 1968 (fl. 44), es decir, 
un año y 8 días después de su firma. En estas 
condiciones y de acuerdo con el art. 469, el 
Juzgado desconoce, para el caso concreto, los 
efectos de la referida Convención. La disposi
ción que se dta, ordena, perentoriamente, que 
"la Convención Colect~va' ... "se depositará ne
cesariamente en el Departamento Nacional del 

Trabajo, a más tardar dentro de los quince (15) 
días siguientes al de su firma. Sin el cumpli
miento de todos estos requisitos, la Convención 
no produce ningún efecto': (Subraya el juzgado) 
(C.P. fls. 70, 71 y 72). 

Hay, pues, como se ve, un examen detenido 
por parte del a quo del contenido de las conven
c~ones colectivas de trabajo en cuanto al térmi
no de los .contratos laborales y, aparte de ello, 
se conc_luye que la con;vención de 1967, por no 
haber sido depositada oportunamente en la res
pectiva dependencia del Ministerio del Trabajo_, 
no tiene valor alguno. En tales condiciones, co
mo el Tribunal simplemente acoge la decisión 
del a quo, tácitamente aceptó la apreciación 
que de las convenciones colectivas este hizo 
y por ello mal puede decirse que el Tri.bunal 
no las estimó por su parte. 

Por consiguiente, no existe la falta de apre
ciación de los documentos a que se refiere la 
censura ni el error de' hecho señalado, ni por 
consecuencia, el quebrantamiento legal que de 
allí podría derivarse. 

El cargo, como resultado de lo dicho, no pros
pera. 

Segundo cargo 

Se plantea por infracción directa del art. lo., 
parágrafo 2o. del Decr. 797 de 1949, que 
sustituye el art. 52 del Decr. 2127 de 1945. 

Sin que la Sala entre a detenerse en la sus
tentación de este cargo, debe declarar su ine
ficacia, pues señala como norma violada sola
mente uri precepto de un decreto reglamenta
rio, sin relacionarlo con la disposición legal 
reglamentada e indicar el quebrantamiento de 
esta. Y ha sido reiterada la jurisprudencia de 
la Corte en el sentido de que basándose la 
causal primera de casación en la violación de 
la ley sust~ntiva, el quebrantamiento de un 
decreto reglamentario no puede consil;lerarse 
sino violación medio que ha de conducir a la 
de la disposición legal de carácter sustancial. 
Si el ataque en casación prescinde de la inclu
sión en su plante.amiento o en su desarrollo 
del mandato de la ley, la proposición jurídica 
es incompleta y la impugnación debe dese
charse. 

En mérito de las consideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia, y por autoridad de 
la lLey, NO CASA la sentencia recurrida. 
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Sin costas por no aparecer que se hayan cau
sado. 

Cópiese, publíquese, · notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

./ 

José Enrique Arboleda Valencia, J. Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Si el con?rafro es el resulfrado de un concurso 
de "oluniades ·encaminadas a un 1in liciio, el 
refriro de una de ~OJs, "o~unfr01des concurrenfres 
pone 1in a ~a "incul01c:ión juródica, sin IJlUe pue
dan independizOJrse les OJdos de "o~unfrad 
ceniraciucal de les ados de ejecución dei con
~rafro. il)e OJCepfrarse una ~al dicoiomÍOJ, se lle
garÍOJ ca la · des"inculación en~re ei ac~o jurídi
co y su cump!imienfro, lo IJlUe es 01bsurdo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, oc
tubre treinta y uno de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

(Aprobación: Acta No. 52). 

Hernán Toro Márquez demandb a la socie
dad Lanera del Pacífico Ltda., con domicilio en 
Cali, para que fuese condenada a pagarle au
xilio de cesantía, compensación de vacaciones, 
prima de servicios, salarios pendientes Ccomi
siones), indemnizaciones por despido, indemni
zación moratoria y costas del juicio. Para fun
damentar las peticiones de la demanda el ac
tor afirmó: 1.) Que prestó servicios a Lanera 
del Pacífico en varios períodos, el ú.ltimo de los 
cuales se extendió del 26 de septiembre de 
1961 al 25 de septiembre de 1967; 2.) Que la 
remuneración fue acordada en forma de por
centaje sobre ventas, que arrojó un promedio 
superior a cinco mil pesos ($ 5.000.00) mensua
les; 3.) Que el contrato del último lapso fue 
estipulado por escrito, a término fijo de un 
año y se renovó automáticamente hasta el 
25 de septiembre, fecha en que la Empresa lo 
dio por terminado en virtud de comunicación 
en la que adujo como causal la terminación 
del contrato en ese día, y 4.) Que a la fecha de 
la demanda la Compañía no había pagado al 
extrabajador el valor de las prestaciones ni el 
salario del último mes. 

La sociedad demandada aceptó como cier
tos algunos de los hechos de la demanda; pe
ro en lo relativo a la cuantía del salario res
pondió que el promedio mensual devengado 

en el último año fue de tres mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos con cincuenta centavos 
($ 3.685.50) moneda corriente, y en lo tocante 
con la terminación del contrato replicó que si 
bien el Subgerente anunció a Toro Már
quez la terminación dei contrato de trabajo 
en ese día y la voluntad de la Empresa de no 
renovarlo, sólo quería prevenirlo para que al 
regreso del Gerente se procediera a acordar 
nuevas bases para el contrato, si no llegaba a 
un acuerdo al respecto. Que al regreso del Ge
rente el trabajador manifestó no estar dispues
to a cambiar las condiciones del contrato vi
gente desde el 26 de septiembre de 1961 y 
"dijo que la prórroga automática de ese con
trato se había producido por virtud del nume
ral 3o. del art. 4o. del Decreto Ley 2351 de 
1,965, por no haberle sido notificada la inten
ción de la Empresa con treinta días de anterio
ridad al vencimiento". Y agregó que le fueron 
consignados los valores correspondientes a las 
comisiones por los meses de septiembre y octu
bre de 1967. 

Tramitado el juicio en la primera instancia, 
el juez del conocimiento, que lo fue el 4o. Mu
nicipal del Trabajo de Cali, en sentencia de 
veintiocho de agosto de mil novecientos sesen
ta y ocho, condenó a la Compañía a pagar al 
demandante las siguientes sumas: a) por au
xilio de cesantía, $ 3.884.25; b) por vacaciones, 
$ 1.802.30; e) por comisiones, $ 14.146.40; d) 
por indemnización por despido, $ 43.255.20, 
y e) por "salarios caídos" de septiembre 26 de 
1967 a julio 28 de 1968, $ 36.406.45, para un 
total de $ 99.494.60. De esta suma dispuso des
contar la cantidad de $ 22.473.68, consignada 
por la Empresa, con lo cual quedó un saldo lí
quido a favor del actor de $ 77.220.92. Con
denó igualmente a la empresa demandada en 
las costas de la instancia y la absolvió de los 
restantes cargos de la demanda. 

Contra el fallo del Juzgado interpusieron 
recurso de apelación las dos partes y el Tribu
nal lo desató mediante fallo de veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve 
en ·que confirmó la condena líquida pero "por 
concepto de indemnización por despido y sala-
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rios caídos", revocó los puntos primero y segun
do, confirmó los puntos cuarto, quinto y sexto 
del fallo del a quo y condenó a la Empresa al 
pago de las costas de la segunda instancia. 

Lanera del Pacífico Ltda. recurrió en casación 
contra la sentencia del ad quem y sustentó 
luego el recurso por intermedio de apoderado, 
con oposición de la ·contraparte. Surtidos los 
trámites previos de rigor se procede a decidir. 

LA DEMANDA DE CASACIO.N 

Se aspira con la impugnación a que la Cor
te case totalmente la sentencia del Tribunal 
para que, como tribunal de instancia, revoque, 
la del a quo y absuelva a la Empresa de los car~ 
gos de la demanda o, en subsidio, a que el 
fallo del ad quem sea casado parcialmente 
"en cuanto por su ord. 2o. confirma el 3o. del 
fallo apelado, y reformando dicho ord. 3o. reduz
ca la condena a $ 20.7Sl.52, y en cuanto por 
su ordinal lo. revocó el 2o. del mismo fallo del 
a quo ~n vez de confirmarlo". 

Para sustentar la censura el recurrente plan
tea dos cargos, basados en las causales primera 
y segunda del art. 60 del Decreto Ley 52S de 
1964, que se estudian y resuelven en su orden. 

Primer cargo 

Acusa la sentencia de viola'r "por vía directa, 
por aplicación indebida, el art. So. ord. 3o. del 
Decr.' 2351 de 1965, en relación con los ords. 
lo. y 3o. del art. 4o. ibídem y con el art. 6o. del 
mismo Decr. erróneamente entendido: por in
terpretación errónea el art. 65 del CST., or
dinal 1, y por falta de aplicación el ordinal 11 
del mismo art. 65". 

Para desarrol!ar esta censura, el impugna
dor expresa que no obstante reconocer el Sen
tenciador los esfuerzos de la Empresa por no 
dar aplicación en los hechos a la 'decisión de 
romper el contrato de trabajo que Toro Márquez 
"creyÓ ver en la carta de f. 6", toma como prue
ba del despido dicha carta, con lo cual no incu
rrió propiamente en error de hecho sino que 
tuvo un entendimiento equivocado del art. 6o. 
del' Decr. 2351 de H.i65 en su literal h), pues el 
despido "no. es una simple manifestación de 
voluntad sino que debe ser ejecutado, es decir, 
completado con hechos positivos", como ocurre 
igualmente con el retiro voluntario del trabaja
dor, en su caso. "Ni la sola carta de despido, ni 
la sola carta de renuncia pone término a la re-

lación jurídica; son los actos por los cuales se 
traduzca a la realidad la decisión unilateral 
los que constituyen el despido. o el retiro". Agre
ga 'que este error de entendimiento condujÓ a 
la aplicación · indebida de la indemnización 
prevista en el art. So. ord. 3o., del Decr. 2351. 

Dice, que es todavÍé,i más protuberante la 
equivocada interpretación del art. 65 del C. S. 
T., pues no obstante el reconocimiento por el 
fallador de los esfuerzos ' de la Sociedad· por 

.que el trabajador regresara a su trabajo y las 
consignaciones hechas en su favor por concepto 
de comisiones y, finalmente, por auxilio de ce
santía, ~?Ostiene que la sola demora en la últi
ma "necesariamente ubica la situación den
tro de la hipótesis prevista en eÍ art. 65'.'. Con 
lo cual contraría la reiterada jurisprudencia de 
la Sala que afirma que la sola demora en la 
consignación· no ubica necesariamente el caso 
en tal hipótesis, si, comó ahora, "se ha venido 
discutiendo la supervivencia o la ruptura del 
contrato, ya que la ley prohibe consignar la ce
santía mientras subsista el vínculo". 

Alude, además, a la negación por el Tribu
nal del poder liberatorio de las consignaciones 
judiciales que ascienden a $ 22.473.6S, según 
reconocimiento del a quo, negación que califi
ca de violatoria del mandato referido, pues 
acepta que esa consignación ·fue por el tiempo 
posterior al 25 de 

1 
septiembre de 1967, fecha 

. en que el Sentenciador sostiene que se extinguió 
el contrato de trabajo. 

La oposición~ 

El opositor replica este cargo por dos aspec
tos: el primero, de carácter técnico, por acu
mular en un solo cargo varios conceptos de 
violación de la ley, contra lo que estima como 
orientación de la jurisprudencia. El segundo, 
por hallar 'fundamento claro en la conclusión 
del Tribunal sobre la terminación del contrato, 
mediante la estimación de la carta de fl. 6, 
y por encontrar que la circunstancia de que el 

, Sentenciador haya reconocido los esfuerzos de 
la Empresa por obtener el regreso del trabaja
dor, en nada desvirtúa el rompimiento del con
trato por esta, que el Tribunal acepta como 
plenamente probado. En cuanto al efecto de las 
consignaciones, observa que se trata de sala
rios que debieron. pagarse en su oportunidad 
legal. Y que todos estos hechos fueron debati
dos y no pueden dar pie para un ataque por in
terpretación errónea de las normas legales. 
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Se estudia el cargo 

Dos puntos diferentes presenta la censura de 
este cargo: el que se refiere al rompimiento 
unilateral del cnntrato de trabajo y sus conse
cuencias indemnizatorias, y el relativo a la mo
ra en el pago del auxilio de cesantía y su con
secuencial indemnización por esta circunstan
cia. 

lEn cuanto al primero, ya se vio cómo el im
pugnador lo enfoca por el aspecto de la presun
ta errónea interpretación del art. 6o. del De
creto Legislativo 2351 de 1965, en su literal h), 
pues estima que la sola comunicación escrita 
de la Empresa sobre terminación del contrato 
no es suficiente, sin hec:hos positivos en igual 
sentido, para poner fin a la relación ju
rídica. 

lEl Tribunal, al definir la cuestión relaciona
da con el alegado rompimiento unilateral del 
contrato de trabajo por parte de la Empresa, 
dijo así: 

"De· los daros términos de la nota de fl.6 
se colige la determinación radical de la Empre
sa para dar por terminado el contrato el día 
25 de septiembre de 196'7, con los protocolarios 
agradecimientos por los buenos servicios pres
tados. 'fan claros términos han Hevado a la 
Empresa a la búsqueda de paliativos, como 
noticiamiento de no renovación y determina
ción del Gerente- encarg<ado mientras el titular 
acordaba las nuevas bases del contrato con el 
señor Toro Márquez. lLo primero, resulta ser 
una inteligente y ágil interpretación, que 
desgraciadamente no deja elle ser un tanto ale
gre y sutil. Si otro hubiera sido en espíritu que 
animaba al patrono, los términos de la nota 
hubieran sido orientados a dejar expuesto con 
claridad su criterio. lLo segundo, porque la co
municación a más de carecer de la convoca
toria al trabajador para convenir nuevas bases 
de su contrato con el Gerente principal, tiene, 
como originaria del subger.mte; pleno poder 
vinculante. Es más, trasciende de los autos los 
reiterados procedimientos adoptados por la 
Empresa, para obviar la situación y permitir 
así enderezar, ordenar y encausar (sic) el nexo 
dentro de los moldes legales. Desafortuna
damente, el trabajador se amparó sistemáti
camente en los" terminantes mandatos del nu
mera¡} 3o. del art. 4o. dlei Decr. 2351 de !'965, y 
la contratación a término fijo de un año, con
cebida dentro de los perfiles del Slstema ante
rior, encontró tutela inmediata en el nuevo 
ordenamiento, para exi.gñr perentoriamente el 
aviso de prórroga con antelación a 30 días. 

lLa comunicación de despido de 25 de septiem
bre de 1967, el propio día de su fenecimiento 
anual, habla de la terminación "en el día de 
hoy"; con flagrante preterminación del p.recep
to comentado, que irremediablemente conlleva 
ruptura unilateral del contrato por ¡parte del 
patrono, ante la renovación automática, dadas 
esas circunstancias, por un año más. Sin duda 
la secuela indemnizatoria no puede ser distin
ta a los salarios correspondientes al tiempo 
faltante para agotar el nuevo plazo". (fl.s. 33 
vuelto y 34 del C. del Tribunal). 

lLa nota a que el Sentenciador allude, dirigi
da por Lanera del Pacífico Ltda. a Hernán Toro 
Márquez y fechada el 25 de septiembre de 
1967, dice textualmente: "RJEJF': Terminación 
de su contrato de trabajo. Atentamente nos 
permitimos comunicarle que el día de hoy ter
mina su C.OI)trato de trabajo, el cual rio será 
renovado por la EJl1presa. Agradecemos since
ramente los buenos servicios que hasta la fecha 
nos ha prestado, y nos suscribimos sus aUos. 
amigos y ss.ss". 

lEl contenido de esta comunicación fue valo
rado por el ad quem frente a la actitud poste
rior de la Empresa encaminada a obtener el 
retorno del trabajador a su actividad laboral, 
y llegó a concluir que no obstante tal actitud, 
el acto de voluntad expresado en el documento 
tuvo el efecto de poner término al contrato fue
ra del plazo previsto en el ordinall 3o. del art. 
4o. del Decreto Legislativo 2351 de 1965, por 
consiguiente cuando ya se había generado una 
prórroga automática por un año, a partir del 
día siguiente al de la comunicación, con lo cual 
el rompimiento resultó ilegal y determinan
te de la indemnización prevista en ei art. 8o. 
del mismo Decr. lEn esta posición del Tribunall 
hay una valoración del efecto de la nóta de 
25 de septiembre de ·1967, dirigida ¡por la Em
presa al trabajador, y ese efecto, por la clari
dad . de los términos empleados, no puede ser 
distinto al que el ad quem le atribuyó. Porque, 
al contrario de lo afirmado por el impugnador, 
es precisamente la comunicación ell acto posi
tivo en que se éoncretó la voluntad dell patrono 
respecto de la no prórroga del contrato. Exigir 
otro distinto sería tanto como concluir que una 
relación jurídica no puede ser rota por el patro
no sino en virtud de un acto de fuerza que impñ
da su ejecución. Si el contrato es el resuitado 
de un concurso de voluntades encaminadas a 
un fin lícito, el retiro de una de las voluntade¡¡ 
concurrentes pone fin a la vinculación jurídica, 
sin que puedan indeJPendizarse los actos de vo
luntad contractual rle los actos de ejecuCIÍ.ÓJrn dlell 
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contrato. De aceptarse una tal dicotomía, se 
llegaría a la desvinculación entre el acto jurí
dico y su cumplimiento, lo que ·es absurdo. Si 
en el caso que se examina, la Empresa hizo la 
indudable manifestación de su voluntad sobre 
no prórrog~ del contrato en la comunicación 
de 25 de septiembre de 1967, su conducta poste
rior puede considerarse como un esfuerzo por · 
rectificar un error jurídico cometido, pero sin el 
concurso de la voluntad del otro contratante el 
efecto buscado a posteriori no podía surtirse. 

No sólo pues, el Tribunal no interpretó erra
damente el mandato que señala el cargo, sino 
que concretamente dio un valor al contenido 
del documento constituído por la nota de fl. 6 
del cdno. No. 1 y 'no consideró que los actos 
posteriores de la Empresa tuviesen el valor de 
anular la manifestación de voluntad conteni
da en. esa nota. Por consiguiente, se trató de 
una estimación dé elementos probatorios, en
tre ellos el documento aludido, en la cual no 
sólo hay un notorio acierto del fallador, sino 
que ella descinta la posibilidad del quebranta
miento de la ley por vía directa, en los con
ceptos de interpretación errónea y aplicación 
indebida que precisa la acusación. En tales 
condiciones, el cargo no prospera en cuanto al 
primer punt.:> que contiene. 

En lo relacionado con el segundo punto, se 
tiene .que para decidir sobre indemnización mo
ratoria el Tribunal considera: 

"Si bien los valores por vacaciones, comisio
ne's y primas causadas fueron oportunamente 
cancelados en virtud de respectivas consigna
ciones, no sucedió lo propio con el auxilio de 
cesantía el cual no fue pagado en término pru
dencial, y solo consignado a 23 de agosto de 
1968 con un ostensible retardo de casi un año; 
circunstancia que necesariamente ubica la si
tuación dentro de la hipótesis prevista por el 
art. 65 del C. S. delT.". (fl. 34 v. del cdno. No. 3). 

Para atenuar el rigor de la norma del art. 65 
del C. S. del T., la jurisprudencia constante de 
esta Sala ha expresado que ella debe aplicarse 
dentro de los conceptos de buena y de mala fe 
y que, por consiguiente, si es posibl~ deduCir la 
buena fe patronal porque el patrono haya teni
do motivos plausibles para no paglu o consig
nar oport'unamente lo debido, o haya plantea
do serias'· dudas sobre la naturaleza del vínculo 
jurídic(/1~ 'sobre la existencia de la obligación 
reclama'&a por el trabajador, cabe eximir al pa
trono d.'ei' pago de la sanción moratoria. Esta 

_,[. -

jurisprudencia, pues, excluye como necesaria 
consecuencia del no pago oportuno de las deu
das laborales la sanción moratoria, ya que 
permite. al patrono demostrar 'la existencia de 
hechos configurativos de la buena fe en su omi
sión.' Lo que significa que hay un error de in
terpretación del precepto cuando, sin analizar 
las circunstancias de hecho que puedan llegar 
a estimarse como configurantes de buena fe pa
tronal, califica el escueto hecho de la demora 
en la consignación o en el pago como determi
nante necesario de la sanCión moratoria. 

Pero si bien lo anterior debería llevar a la ca
sación parcial del fallo acusado, la Sala en
cuentra que esta declaración no produciría nin
gún efecto para la decisión que, como tribu
nal de instancia, debería pronunciar, pues acep
tado por la Sala que lo resuelto por el Tribunal 
sobre rompimiento unilaterai e ilegal del con
trato de trabajo por parte de la Empresa no 
puede objetarse, los argumentos del casacio
nista sobre .los motivos que determinaron la 
mora en la consignación del auxilio de cesan
.tía quedan contrarrestados con la conclusión 
del Sentenciador sobre el punto anotado, con
clusión que la Corte ha compartido plena
mente. 

Por lo dicho, el cargo en este segundo punto 
tampoco prospera. 

Segl!ndo cargo 

El b \ "L . . ataque se asa en que· a sentencia con-
tiene decisiones que hacen más gravosa la si
tuación de la parte que apeló del fallo de pri
mera instancia" (Causal segunda del art. 60 del 
Der. 528 de 1964). . 

Para sustentar esta censura el casacionista ex
pone: 

"La parte actora en el juicio ordinario limitó 
su recurso de apelación contra la sentencia de 
primer grado, según lo admite obviamente el 
H. Tribunal, al aspecto de la absolución refe
rente a la pensión jubilatoria impetrada. Es 
decir, se conformó con lo resuelto en todo lo de
más (Deducción de los . $ 22.473.68 consigna
dos durante el juicio, monto de $ 3.884.25 por 
cesantía, $ 1.802.30 por vacaciones y valor de la 
indemnización por despido injusto en $ 36.406. 
45). 

"Sin embargo, entra a producir nuevas liqui
daciones por dichos conceptos, no apelados .por 
ninguna de las partes, para concluir en cifras su-
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periores a las del a quo que le permiten mante
ner intacta la condena "por concepto de indem
nización por despido y salarios caídos" en los 
$77.220.92 que, para el a quo, correspondían a 
esos y a ?tros conceptos". 

Se estudia el cargo: 

La operancia de la causal segunda de casa
ción en materia laboral está circunscrita, como 
lo ha reiterado la Sala, al caso de que la sen
tencia del ad quem haga más gravosa la si
tuación de la única partt: que apeló del fallo 
del a quo. De suerte que cuando, como ocurre 
en el caso estudiado, las dos partes del juicio 
apelan de la decisión de primera instancia, no 
hay lugar a "fundamentar una censura en esta 
causal. Aparte de que, vistas las cifras de la con
dena líauida en la primera instancia y en la se-

gunda, ellas son iguales, pues el Tribunal con
firma esta condena líquida, aunque refirién
dola a conceptos parcialmente diferentes. 

Por consiguiente, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repliblica 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíque:;e, cópiese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londo- · 
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IEI recurrente pretende, según el planiea
mienio del cargo, que el escrito de demanda 
tiene la calidad de ol~umen~o auiéniico y 
que el· sentenciador incurrió en evidente error 
de hecho al dejar de apreciarlo por ial concep
to. 

la noción del recurrente acerca de la na
turaleza ontológica del escrito de demanda 
es manifiesiamenie injurídica. IEI libelo, que 
es la petición con que se inicia el juicio y don
de el ador enpone sus pretensiones, encabeza 
la serie de aduaciones judiciales escritas lla
madas proceso, elCpediente, autos, o de cuai
Cijuier otra manera CljUe talCpre~ la mi$ma idea 
(ari. 197 C.J.). 

Tal escrito constituye, sin duda, pieza esen
cial de todo proceso judicial; no representa en 
sí mismo medio probatorio alguno, salvo que 
albergue en su contenido la confesión del ac
ior sobre hechos que le perjudiquen y favorez
can a su contrario; y sin iener el caráder que 
le atribuye el recurrente, por advertencia elC
presa de las reglas procedimeniales, puede el 
demandante acompañar con él, lo mismo que 
el demandado en su contestación, iodos los 
dctumentos CljUe consideren útiles a sus propó
sitos, los cuales gozan del privilegio de ser 
apreciados en la s_;ntencia sin otros requisitos. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación. 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
noviembre siete de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sala~ 
zar). 

(Ap~obación: Acta No. 87). 

Aristides Ramírez Rodríuuez demandó por 
medio de apoderado a "Acueductos y Alcantari· 
liados del Tolima S. ,A." domiciliada en !ba
gué; para que por los trámites de un juicio or
dinario laboral de mayor cuantía fuera conde
nada a pagarle el auxilio de cesantía corres
pondiente al tiempo de servicio comprendido 
entre el lo. de mayo de 1963 y el 8 de noviem
bre de 1966, las vacaciones causadas y no disfru-

tadas en ese mis.mo lapso, los dominicales y 
festivos trabajados, el valor de las horas extras 
que no le han sido canceladas, los salarios por 
el tiempo faltante para cumplir el estipulado 
en el contrato, la indemnización moratoria por 
el no pago de salarios y prestaciones debidos a 
la terminación unilateral e injusta del contrato 
de trabajo y las costas del juicio. 

Como hechos de la demanda invocó los si
guientes: · 

a) Que el 14 -de mayo de 1963 celebró un 
contrato de trabajo escrito con la sociedad de
mandada, representada en tal acto por su Ge
rente Rafael Sandoval Lozano, mediante el cual 
se obligó a prestarle servicios como Oficial de 
mantenimiento, los cuales serían remunerados 
con un sueldo fijo de $ 1.200.00 y además, le 
serían reconocidos los salarios por el trabajo eje
cutado en días de descanso obligatorio; 

b) Que el contrato de trabajo fue celebrado 
por tiempo indeterminado o sin fija~ión de 
término alguno, por lo cual se entendía prorro
gado, en las mismas condiciones, por períodos 
iguales de seis en seis meses; 

e) Que estando vinculado a la empresa sufrió 
el 7 de mayo de 1966 un accidente, a consecuen
cia del cual se le p.rodujeron algunas lesiones 
que le causaron una incapacidad mayor de seis 
meses, por cuyo motivo el Gerente de la socie
dad, por medio de la Res. No. 115 de 8 de no
viembre de 1966, resolvió dar por terminado a 
partir de esa fecha el contrato de trabajo que lo 
ligaba con el demartdante; 

d) Que la empres~ al despedirlo no dio cum
plimiento a lo dispuesto por el art. 16 del Der. 
2351 de 1965, y por consiguiente la termina
ción del contrato debe considerase injusta, con 
la consecuencia de que se le adeuda y debe pa
gársele el valor de los salarios correspondien
tes al tiempo que faltare para cumplir el pla
zo estipulado del contrato, o sea el de seis me
ses; 

e) Que la sociedad dejó de pagade el salario 
de algunos domingos y festivos, lo mismo que 
el correspondiente a las horas suplementarias 
que trabajó en beneficio de aquella; y, 
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O Que tampoco lle ha cancelado el valor de 
las prestaciones a que tiene derecho y en conse
cuencia le adeuda como indemnización un día 
de salario por cada uno de retardo en la cance
lación de estas deudas laborales, desde la fe- · 
cha en que la empresa puso fin a su contrato. 

En derecho fundamentó el demandante sus 
peticiones en los arts. 47, 49, 65, :ll.68, 186, 189, 
249, 253 y 306 del C. S. del 1'., y en los arts. 1, 
2, 5, 19, 25, 51, 52, 55, 56, 57, 58 y concordantes 
del Der. No. 2158 de 1948 y en el Der. 2351 de 
1_965. 

Correspondió conocer de la demanda al 
Juzgado Murucipai del Trabajo de !bagué, el 
que la admitió por auto de 3 de mayo de 1968 
y ordenó correr el trasllado · legal al repre
sentante de la entidad demandada, quien otor
gÓ poder para el caso. lEl apoderado de "Acue
ductos y Alcantadlllados del Tolima S. A.", des
corrió el traslado y dio contestación al libelo 
aceptando únicamente parte de los tres prime
ros hechos y negando el resto. Se opuso a: las 
pretensiones del actor y alegó las excepciones 
de petición antes de Üempo, por haberse ini
ciado el juicio sin agotar primero la vía guber
nativa, la de compensación y ·la de prescrip
ción. 

Agotado el trámite de la primera instancia, 
el Juzgado dictó sentencia el 7 de septiembre 
de 1968 y en ella dispuso: 

"Primero.- Condénase a la sociedad 'Acue
ductos y Alcantarillados del Tolima S. A', re
presentada por el doctor Jaime Rubio Silva, 
mayor de edad y vecino de Kbagué, a pagar al 
señor Aristides Ramírez Rodríguez, también 
mayor y vecino de esta ciudad, la suma de cin
co mil trescientos sesenta y cuatro ¡pesos con no
venta y nueve centavos ($ 5.364.99) m/ cte. por 
concepto de cesan tia y vacaciones. 

"Segundo.- Declárase compensada la ante
rior cantidad con lo adeudado por el trabajador 
a la Empresa, quedando a favor de esta, el sal
do según lo anotado en la parte .motiva. 

"Tercero.- No se declara probada la excep
cjón de prescripción propuesta por la parte de
mandada. 

"Cuarto.- Absuélvase a la parte demandada 
de las demás peticiones formuladas en la de
manda por Aristides Ramírez Rodríguez, de las 
condiciones civiles anotadas. 

"Quinto.- Sin costas". 

Contra esta providencia apeló la 1parte de-

mandante para ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué, el cual una vez 
agotado el trámite del recurso lo resolvió, pro
firiendo sentencia el 24 de noviembre de 1968. 

El fallo de segunda instancia modificó el del 
a quo, "para condenar a la Empresa 'Acueduc
tos y Alcantarillados del Tolima S. A. ' a pagar 
al señor Aristides Ramírez R., la suma de nueve 
mil ochocientos ochenta y ocho pesos con ochen
ta y siete centavos ($ 9.888.87) m/ cte., por con
cepto de cesantía y vacaciones. De esta suma 
declaró compensada el Tribunal la cantidad 
de ocho mil ochocientos pesos ($ 8.800.00) 
que el Trabajador adeudaba a la empresa y or
denó se pagara el resto al demandante, o sea, 
mil ochenta y ocho pesos con ochenta y siete 
centavos ($ 1.088.87). En lo demás confirmó 
la sentencia apelada y no impuso costas (fl. 
109). 

El apoderado del trabajador interpuso contra 
la Res. del Tribunal recurso extraordinario de 
casación que concedido por aquel y admitido 
por la Sala Laboral de la Corte pasa a decidirse, 
teniendo para ello en cuenta la demanda con 
que se sustentó. No hubo escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Pretende el impugnador la casación parcial 
de la sentencia acusada, para que la Sala, con
vertida en Tribunal de instancia, modifique la 
de primer grado y condene a la entidad deman
dada a pagar al actor auxilio de cesantía por 
todo el tiempo comprendido enh'e el lo. de ma
yo de 1963 y el.8 de noviembre de 1966; decla
re improcedente la excepcwn de compen
sación por no tratarse de obligaciones coexis
tentes, líquidas y exigibles, e imponga a la de
mandada la sanción por mora prevista tanto en 
el art. 65 del C. S. del T: como en el Decr. 797 
de 1949, puesto que a la terminación del con
trato no fueron pagadas al trabajador las pres
taciones que le correspondían ni se consignó an
te autoridad competente la cuantía de las que 
consideraba deber, y, finalmente para que se 
condene a la empresa demandada en las cos
tas de la instancia. 

Expresado así el alcance de la impug¡lación; 
el recurrente alega la causal primera de las es
tablecidas en el numeral lo. del art. 60 del Der. 
No. 528 de 1964, modificado por el 23 de la Ley 
16 de 1968; y formula cuatro cargos contra la 
sentencia, los tres primeros por violación di
recta de la ley y el último por error de hecho 
evidente. 
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Primer cargo.-· Está formulado así: 

"Interpretación errónea del art. 51 del C. S. 
del T., en relación con los arts. 53 y 249 ibídem, 
que condujo al fallador a excluir del cómputo 
de la cesantía el tiempo comprendido entre el 
7 de mayo de 1966, cuando según se dice el 
trabajador sufrió un accidente, y el 8 de no
viembre del mismo año, en que' el patrono dio 
por terminado unilateralmente el contrato de 
trabajo". 

A renglón seguido, el recurrente reproduce 
la parte de la sentencia acusada en que el Tri
bunal da la razón para no tener en cuenta es
te lapso en la liquidación de cesantía; dice que 
como acertadamente no expresa allí, la enfer
medad no está contemplada por el art. 51 del 
C. S. del T. como causal de suspensión del con
trato, pero que en supuesto de que aquella fue
se asimilable a la· fuerza mayor de que trata el 
numeral lo. de tal disposición, para el re~>to 
entendimiento de esta debe tenerse en cuenta 
que "de conformidad cort el art. 53 del C. S. del 
T., in fine, los 'períodos de suspensión pueden 
descontarse por el patrono al liquidar vaca
ciones, cesan tía y jubilaciones '(subraya). 

Agrega que si es el patrono quien puede des
contar del cómputo de la cesantía el tiempo de 
enfermedad, se concluye, a contrario sensu 
(subraya), que cuando expresamente no le ha 
hecho, resulta fqrzoso para el sentenciador in
cluir ·dicho período en el cómputo de la cesan
tía. 

·Concluye el cargo manifestando que debe 
casarse· la sentencia teniendo en cuenta que el 
fallador no aduce el hecho de que el patrono 
hubiera descontado el lapso en que el trabaja
dor estuvo incapacitado para prestar servicios. 

Se considera 

La interpretación errónea de la ley, consiste 
según lo ha definido la Sala y anteriormente el 
extinguido Tribunal Supremo del Trabajo en 
dar a la norma legal, con independencia de to
da cuestión de hecho, una significación que 
pugna con su recto sentido. Esta violación, ade
más, impone para el éxito del recurso. que la 
inteligencia de la norma sea confrontada con 
la que el recurrente le asigne, por lo cual es ne
cesario exponer con la mayor nitidez cuál es la 
interpretación que de ella se hace en la senten
cia y cuál la que se entiende que corresponda 
más a su texto. 

En el presente caso, el recurrente toma en fqr-

. ma aislada un aparte de la sentencia del Tri
bunal y afirma simplemente que la enferm~
dad no está contemplada como ca'-!sal de .sus
pensión del contrato de trabajo, pero no con
cluye el ataque, sino que, acepta como hipó
tesis que constituye fuerza mayor, y con base en 
este supuesto dice que el sentenciador le hizo 
producir un efecto equivocado al art. 53 del C. 
S. del T., que da al patrono una simple facul
tad para descontar "los períodos de suspensión" 
al liquidar el auxilio !Íe cesantía. 

Se ve pues que el equivocado concepto que 
predica el recurrente del art. 51; no es porque a 
dicha norma se le haya dado por el Tribunal 
una significación que pugne con su recto senti
do, sino porque sus efectos no se regularon por 
el art. 53 -ibídem, en cuanto él prevé que los 
períodos de suspensión del contrato sólo pue
den ser descontados por el patrono al liquidar. 
cesantía. 

Así es como explica la Sala que diga el recu
·rrente: "de tal manera que si el patrono quien 
puede descontar del cómputo de la cesantía ei 
tiempo de su enfermedad, se concluye que 
cuando expresamente no lo ha descontado, re
sulta. forzoso para el sentenciador incluir dicho 
período en el cómputo de la cesantía". 

Para el impugnador la interpretación erró
nea que hizo el Tri~unal fue pues la del art. 53 
en su p"arte final, pero examinada la sentencia 
del ad quem puede verse que este, para dedu
cir el tiempo no trabajado par el demandante 
de su auxilio de cesantía, tuvo en cuenta la vo
luntad de la empresa manifestada en la liqui
dación de prestaciones · (fl .. 6), que acompañó 
el actor con su demanda y por eso concluyó di
ciendo que "como tiempo de finalizadón para 
el cómputo de la cesantía .debe tomarse el 7 
de mayo de 1966, en que según las partes· se 
accidentó, accidente en el cual sufrió lesiones 
que lo incapacitaron por más de seis meses" 
(fls. 106 y 107). 

No existe por tanto la interpretación erró
nea imputada por el recurrente al fallador y por 
tanto, el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

Se formula en la siguiente forma: 

"Violación por vía directa, por aplicación in
debida de los atts. 1715 y 1716 del C. C. en re
lación con el art. lo. de la Ley 45 de 1930 y con
secuente infracción de los arts. 59, numeral lo. 
y 149 del C. S. del T.". 
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En la demostración del cargo el recurrente 
dice que el Tribunal da por establecido qlle en
tre las partes se suscribió el lo. de mayo de 
1965 "un documento de compraventa, con pac
to de reserva de dominio" (fl.l04). A continua
ción transcribe varias de las cláusulas que 
contiene y con base en ellas expone los requisi
tos exigidos por el art. 1716 del C. C. para que 
opere la compensación. Transcribe luego una 
jurisprudencia de la Corte, Sala de Negocios 
Generales, sobre lo que constituye el pactum re
servati domini y concluye manifestando que el 
sentenciador aplicó indebidamente las nor
mas sobre compensación .a una hipótesis no 
prevista en ellas, incurriendo de este modo en 
quebranto directo de las mismas y dejando de 
aplicar; en cambio los arts. 59, numeral lo., y 
149 del C. S. del T. 

Se estudia: 

La aplicación indebida acusada por el recu
rrente, así como la consecuente falta de aplica
ción de las normas citadas del C. S. del T., se 
hace consistir en la interpretación de las obli
gaciones que las partes pactaron en· el documen
to que obra a los fls. 30 y 30 vto. del cdno. nú
mero l. 

El Tribunal se expresó sobre el particular des
pués de relacionar como fundamento de esta 
parte de la sentencia, el documento a que se ha 
hecho mención y de transcribirlo en la parte ci
tada por el impugnador: 

"En el contrato de compra del Jeep Toyota, 
suscrito por Ramírez, se dice que el vehículo se
rá utilizado para cumplir las funciones que 
desempeñaba, por lo cual la Empresa debía pa
garle una suma mensual determinada. Es de
cir, claramente se ve, que se trata de una deuda 
laboral, pues el precio del vehículo, los intere
ses cobrados y la obligación que tenía el em
pleado de usar el vehículo para cumplir mejor 
los menesteres del cargo que desempeñaba, es
tán demostrando que la negociación se llevó 
a efecto porque Ramírez era trabajador de 
Acuatolima. 

"Como lo dice el Juez, la jurisprudencia ha si
do constante en admitir que la compensa
ción es posible que la decrete la justicia cuan
do las deudas han sido contraídas durante el 
contrato laboral y por motivo de este. 

''Al efecto pueden verse las siguientes juris
prudencias: 

'. .. Procede la compensación de deudas en-

tre trabajador y patrono, expirando en vínculo 
laboral, de acuerdo con las normas pertinentes 
del C. C., si las contraídas en favor del emplea
dor nacen ·a la vida legal durante la vigencia 
del contrato y tienen su origen en este '. (31 de 
julio de 1965). 

' ... Una deuda !fel traqajador que tenga el 
,carácter de laboral y que reuna los requisi
tos legales de ser de dinero, líquida y actual
mente exigible puede compensarse en el juicio 
laboral. con lo que el patrono deba al asala
riado por concepto de cesantía y aumento legal 
de salario, aunque el demandado no haya pro
puesto demanda de reconvención'. (Sent. 4 de 
octubre 1952, ·D. del T: vol. XVII, núms. 97, 
98, pág. 23). 

"Ernesto Hernustadt dice que lo que la ley 
prohibe es que el patrono ante sí haga la com
pensación, fundado en las disposiciones del C. · 
C., que no son aplicables en su totalidad a los 
laborales, pero de manera alguna prohiben al 
funcipnario que la decrete según el case . 

"También sobre el particular hay las si
guientes jurisprudencias: ' ... Requisitos para 
que opere: debe tratarse de un convenio surgi
do dentro y con oportunidad del contrato de 
trabajo y versar sobre deudas del trabajador, 
claramente determinadas y exigibles. origina
das en dicho contrato, pues tratándose de otra 
clase de acreencias no es válida ni tiene com
petencia para conocer de eÜa la justicia labo
ral'. (Cas. 31 mayo 1.95-sic. Gac. del T. t.v. 
nums. 41 a 52, pág. 470). 

" ... Decreto Judicial. Es lícito y jurídico el fenó
meno compens;'ltorio en el derecho laboral con 
las prestaciones y salarios del trabajador, y el 
juez puede decretado, aun cuando no exista de
manda de reconvención, si en los autos obran 
los elementos propios para viabilidad'. (Cs. 10 
de nov. 1950.· e: del T. t. V. míms. 41 a 52, pág. 
93). 

"Como el Juez solamente reconoció la suma 
de ocho mil ochocientos pesos($ 8.1~00.00) m/ cte. 
como deuda compensable y el único apelante 
fue el actor, solamente esta suma debe com
pensarse". 

Se está pues en presencia de una cuestión 
de hecho, porque el Tribunal entiende que las 
deudas entre las partes reunían los requisitos 
para ser compensadas, y el recurrente no acepta 
tal cosa. 

Entonces la violación directa de la ley, en su 
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modalidad de aplicación indebida, no es via
ble y por tanto, el cargo se desestima. 

Tercer cargo. Fue formulado así: 

"Violación del art. 65 del C. S. del T., en re
lación con los arts. 249 del C. S. del T., y 14 del 
Der. No. 2351 de 1965, por falta de aplicación 
de aquel, a consecuencia de error evidente de 
hecho". 

El recurrente hace consistir el error en no ha~ 
ber dado por. establecido estándolo, que la so
ciedad demandada, a pesar de haiJer reconocido 
que al trabajador podía corresponderle un sal
do del valor de sus prestaciones, aún efectua
da la compensación, se abstuvo de pagárselo 
directamente o por consignación ante autori
dad competente y dice que se produjo por no ha
ber apreciado el Tribunal el hecho 7o. de la de
manda y la contestación respectiva, que ·cons
tituyen documentos auténticos. 

Se considera: 

La Sala ha tenido ya oportunidad de pronun
ciarse sobre lo que constituye documento au
téntico, cuya no apreciación conduzca a error 
de hecho de conformidad con lo dispuesto por el 
art. 23 de la Ley 16 de 1968. 

Ha dicho la Corte: 

"El art. 23 de la Ley 16 de 1968, que modifi
có el inc." segundo del numeral lo. del art. 60 
del Der. 528 de 1964, restringió el error de he
cho en la casación laboral a solo la falta de 
apreciación de 'documentos. auténticos'. Y el 
recurrente pretende, según el planteamiento 
del cargo, que el escrito de demanda tiene la 
calidad de documento auténtico y que el sen
tenciador incurrió en evidente error de hecho al 
dejar de apreciarlo por tal concepto. 

"La noción del recurrente acerca de la natura
leza ontológica del escrito de demanda es ma
nifiestamente injurídica. El libelO', que es la pe
tición con que se inicia el juicio y donde el actor 
expone sus pretensiones, encabeza la serie de 
actuaciones judiciales escritas llamadas proc~
so, expediente, autos, o de cualquier otra ma
nera que exprese la misma idea (art. 197 C. 
J.). Tal escrito constituye, sin duda, pieza esen
cial de todo proceso judicial; no representa en 
sí mismo medio probatorio alguno, salvo que 
albergue en su contenido la confesión del ac
tor sobre hechos que le perjudiquen y favorez
can a su contrario;. y sin tener el carácter que le 

atribuye el recurrente, por advertencia expresa 
de las reglas procedimentales, puede el de
mandante acompañar con él, lo mismo que el 
demandado en su contestación, todos los docu
mentos que consideren útiles a sus propósi
tos, los cuales gozan del privilegio de .ser apre-
ciados en la sentencia sin otros requisitos. • 

"El proceso, que comienza con la demanda, 
resulta así ser el vínculo en que se vierten los 
medios probatorios, cuya aducción, para no ha
blar aquí de su valo~ación, es materia de nor
mas separadas que regulan todas las ritualida
des concernientes a su ofrecimiento, admisión, 
recepción y práctica. Entre tales medios pro
batorios se encuentra el 'documento auténti
co', concepto genérico de prueba literal que 
abraza tanto los instrumentos públicos como 
los privados, que son objeto de regulación in
d~pendiente, y de cuya naturaleza jurídica se 
ocupó recientemente esta Sala en fallo profe
rido en caso en que se perseguían los mismos 
fines del presente recurso, o sea investigar el 
error de hecho a través de la falta de aprecia
ción de actuaciones procesales calificadas como 
'documento auténtico'. 

"Ni el escrito. de demanda tiene esta calidad, 
como no la tienen tampoco las demás actua
ciones. diligencias o piezas procesales contenti
vas de medios probatorios tales como posicio
nes, testimonios, inspecciones oculares y peri
tazgos. El error de hecho en casación laboral, 
circunsc,rito exclusivamente a la ·falta de apre
ciación de documento auténtico, no puede in
vestigarse, por tanto, a través de los medios 
probatorios indicados, mediante el recurso de 
considerar como documentos auténticos las 
piezas o diligencias procesales que los consig
nan.\Sin que la Corte pretenda ahora examinar 
la bondad de la restricción consagrada en el 
art. 23 de la Ley 16 de 1968, le basta observar 
que de prosperar la tesis del recurrente esbozada 
en el cargo que se estudia, la reforma carece
ría de sentido y a la postre habría resultado ino
perante". 

De conformidad con la noción de documen
to auténtico, las piezas ·citadas por el recurren
te no tienen esta naturaleza y por lo tanto el 
cargo se rechaza. 

Cuarto cargo.- Fue formulado en la siguiente 
forma: 

"Infracción dir~cta de los arts. 65, 59 y 149 
del C. S. del T., por falta de aplicación, en rela
ción con los arts. 249 del C. S. del T. y 14 del 
Decr. 2351 de 1965". 
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Dice el recurrente en la demostración del car
go que el Tribunal luego de condenar a la socie
dad al pago de la suma de $ 9.888.87 por con
cepto de cesantía y vacaciones, declaró compen
sada la cantidad de $ 8.800.00, que el trabaja
dor adeuda a la empresa, debiendo pagar el 
resto, o sea la suma de $ 1.088.87 y que en con
secuencia reconociendo la deuda resultaba for
zoso que se condenara al patrono, como se so
licitó en el libelo inicial, a pagar al ac
tor la indemnización moratoria prevista en el 
art. 65 del C. S. del T. para los trabajadores par
ticulares y en el art. 52 del Decr. No. 2127 de 
1947, modificado por el Decr. No. 797 de 
1949, para los trabajadores oficiales. 

Finaliza manifestando que al abstenerse el 
ad que m de proferir en contra de la entidad de
mandada condena por concepto de indemniza
ción moratoria vioUó por vía indirecta (sic), por 
falta de aplicación de los mismos, los precep
tos legales citados. 

·Se estudia: 

En la sentencia materia de la acusación, el 
Tribunal Superior de libagué, estudió cada una 
de las peticiones de la dE!manda con que se ini
ció el juicio, con excepción de la súplica. en 
que se solicitaba la condena a indemnización 
moratoria de la empresa demandada. 

Consideró el Tribunal, y esto no se discute, 
que una vez operada la compensación entre 
lo que demostró la empresa le adeudaba su 
extrabajador y nas ,prestaciones sociales de 
este, quedaba a favor del demandante la suma 
de $ 1.088.87 m cte. por concepto d,e cesan
tía y vacaciones. 

Esta suma no aparece que le haya sido can
celada ni que su importe le hubiera sido con
signado conforme lo dispone el art. 65 del C. 
S. del T. 

No obstante lo anterior, el Tribunal no aplica 
la norma citada, ni dio ninguna razón para 
dejar de aplicarla. Simpllemente la ignoró 
e incurrió por tanto en infracción directa de la 
misnia, como lo afirma el recurrent-e en su 
enunciado principal, por lo cual se impone 
la casación de la sentencia en este punto. 

CONSKDERAC¡rONES DE KNSTANCKA 

l. No existe discusión respecto al vínculo que 
ligó al demandante con la empresa "Acueductos 
y Alcantarillados del Tolima S.A.", y que fue 

de. naturaleza laboral, ni tampoco con los ex
tremos de la misma, fecha de iniciación el lo. 
de mayo de 1963, terminación del contrato, 
8 de noviembre de 1966 y salario promedio 
en el último año,$ 2.191.42; 

2. El demandante presentó con la demanda, 
la liquidación de sus prestacionés sociales, de 
fecha lo, de ah'ril de 1967 (fl. 6), elaborada por 
la empresa, manifestando que no la aceptaba 
por no coincidir con la realidad; 

3. En el hecho 7o. del libelo, dice el actor 
que a la terminación del contrato la sociedad 
no le pagó los salarios y prestaciones debidos· 
(fl. 10); 

4. La demandada niega el hecho pero no pa
ra afirmar ·que tales prestaciones y salarios 
le hubieran sido cancelados, sino para soste
ner que "el trabajador no ha querido acercar
se a la Empresa a recibir lo que le puede que
dar de ·sus prestaciones (subraya la Sala fl. 19); 

5. No se demostró en el curso de la primera 
instancia, la cuantía de las deudas que alegó 
la sociedad tenía para con ello el actor y sólo 
se probó una por$ 8.800.00; 

6. El Juez a quo para absolver a la sociedad 
demandada del pago de indemnización mo
ratoria, no fundamentó su decisión en la buena 
fe de la misma, para no cancelar ni consignar 
el saldo de prestaciones sociales que quedó 
adeudango al actor, sino que la basó en el he
cho de haberse operado parcialmenté el fe
nómeno de la compensación; 

7. La razón expuesta por el a quo en este par
ticular, no es suficiente para dejar de aplicar 
el art. 65 del C. S. del T .. máxime cuando 
la misma sociedad demandada confiesa en 
la contestación de la demanda que _.HO ha 
pagado dicho saldo porque "el trabajador no 
ha querido acercarsé a la Empresa a recibir 
lo que le puede quedar de sus prestaciones" 
(fl. 19); . 

8. Dentro del régimen que gobernó la litis, 
el art. 65 del C. S.,T. dispone que si a la termina
ción del contrato no se pagan al trabajador, 
ya directamente o mediante el sistema de la 
consignac10n, allí mismo reglamentada, los 
salarios y prestaciones debidos o los que con
sidere deber, salvo los casos de retención au
torizados por la ley o convenidos por las partes, 
el patrono debe pagar al asalariado. como in
demnización, una suma igual al último sala
rio por cada día de retardo; 

9. En el caso de autos, "Acueductos y Alcanta-
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rillados del Tolima S. A.", no pagó al señor 
Aristides Ramírcz Rodríguez a la terminación 
del contrato lo que le adeudaba por cesan
tía y vacaciones, ni verificó la consignación 
de lo que confesaba deber, al tenor de la res
puesta que su apoderado judicial dio al hecho 
7o. del libelo, sin razones atendibles pan! ello, 
luego incurrió en ·la sanción moratoria indi
cada; 

10. Deberá en consecuencia modificarse 
el numeral 4o. de la sentencia de primera ins
tancia de fecha 7 de septiembre de 1968 en el 
sentido de condenar a la Sociedad Anónima 
demandada a pagar a f\U extrabajador Ans
tides Ramírez Rodríguez, la suma de setenta 
y tres pesos con cuatro centavos($ 73.04) m/ cte. 
diarios, desde eJ. 8 de noviembre de 1966 hasta 
cuando "Acueductos y Alcantarillados del To
Jirr{a S. A." ("Acuatolima"), le cancele la su
ma de $ 1.088.87, saldo a favor de aquel por 
cesantía y vacaciones; 

11. Igualmente deberá condenarse a la 
demandada al pago de1 las costas de la prime
ra instancia en un sesenta por ciento (60%), 
y por tanto, revocarse el numeral 5o. de la mis
ma providencia. 

Por lo hasta aquí expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 

!\ .. 

de Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia proferida ense
gunda instancia por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué, de fech::~ 24 de 
octubre de 1968, en cuanto confirmó la abso
lución de la de primer grado por indemnización 
moratoria, y obrando. como Tribunal de ins
tancia, revoca esa· absolución y en su lugar 
condena a la Sociedad "Acueductos v Alcantari
llados del Tolima S. A." (Acuatolima) a 
pagar al señor Aristides Ratrzírez Rodríguez, 
por dicho concepto, la suma de setenta y tres 
pesos con cuall:o centavos ($ 73.04) m/ cte. 
diarios, a partir del ocho (8) de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis (1966) y hasta 
cuando le pague a este el saldo a su favor por 
cesantía y vacaciones. Igualmente revoca el 
numeral quinto (5o.) del mismo fallo y en su 

·¡ ugar, condena. a la misma entidad en las cos-
tas de la primera instancia en un sesenta por 
ciento (60%). NO LA CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifiquese, copiése, insértese 
en la Ga'ceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunai de origen. 

Juan Benauides Patrón, Jorge Gauiria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario. s·ecretario. 



Nc enis~e duda alguna de OJUe la ¡prima por 
la ~irma dd con~raio o ¡por "gichaje" es salario, 

· es una ~eiribución aniicipada por el servicio 
c¡¡ue va a pres~arse . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
noviembre siete de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente: Dr. José Eduar
do Gnecco C.). 

(Aprobación: Acta No. 85). 

Roberto José Castro, mayor y vecino de Bo
gotá, demandó por medio de apoderado al 
Club Deportivo Los Millonarios, con domicilio 
en esta ciudad, para que mediante los trámi
tes de t,m juicio ordinario de trabajo se le conde
ne a pagarle auxilio de cesantía, primas de ser
vicios, reajuste de vacaciones, salarios de doce 
días, el valor de un trimestre por concepto de 
la prima por firma del contrato pactada en dó
lares, indemnización por ruptura unilateral e 
injusta del contrato de trabajo, indemnización 
por la falta de pago de las prestaciones sociales 
y salarios y las costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, Roberto 
José Castró prestó sus servicios al Club De
portivo Los Millonarios S. A. como jugador, 
en cumplimiento de dos contratos de trabajo, 
firmados el uno el 22 de mayo de 1959, con 
vencimiento al 22 de mayo de 1960, y el otro 
el 22 de mayo de 1960, este último termina
do unilateralmente por el Club demandado 
el 11 de. enero de 1961, alegando una causal 
que no era cierta; en el primer contrato deven
gó $ l.OOO.oo mensuales, $ 50.00 por partido 
ganado, $ 25.CO por partido empatado y U. S. 
$ 2.500.00 por la firma del contrato, pagade
ros por trimestres vencidos; en el segundo con
trato debía trabajar 19 meses, comprendidos 
entre el 22 de mayo de 1960 y el 21 de diciem
bre de 1961, y el salario pactado fue de 
$ 1.000.00 mensuales, $ 100.00 por partido 
ganado, $50.00 por partido empatado y U.S. 
$ 3.160.00 anuales por la fñrma del contrato, 

j 
pagaderos por trimestres vencidos; la última 
prima en dólares la recibió el 21 de noviem
bre de 1960, por lo cual el Club le debe la co
rrespondiente al período entre el 22 de noviem
bre de 1960 y el 21 de febrero de 1961; tam
bién se le adeudan 12 días de salarios; duran
te el año de 1960 recibió $ 27.966.50 por con-. 
cepto de salarios, y tuvo un sueldo mensual en 
promedio de $ 2.330.54, sin embargo de lo cual 
se le liquidaron las prestaciones sociales con 
base en un sueldo de $ 1.000.00, habiéndose 
negado el demandante por ese motivo a recibir 
dicha liquidación. 

Como •fundamentos de derecho invocó los 
arts. 21, 43, 45, 46, 65, 127, 249, 306, 186 y con-
cordantes del C. S. del T. · 

-; 
Al contestar la demanda, el apoderado del 

Club Deporúvo Los Millonarios S. A. aceptó 
unos hechos y negó otros. Manifestó que .el 
Juzgador estaba obligado a someter sus dife
rencias laborales a la División Mayor del fút
bol Colombiano; que el despido fue justificado 
y que la prima por la firma del contrato no 
constituye salario. Con . fundamento en estos 
hechos se opuso a las peticiones de la deman
da. 

Cumplido el trámite de la primera instan
cia, el Juez del conocimiento, que lo f~e el 
Primero Laboral de Bogotá, dirimió la contro
versia mediante sentencia por la cual condenó 
al Club Deportivo Los Millonarios S. A., a pa
gar a Roberto José Castro tres mil ochocientos 
diecinueve pesos con 49/100 ($ 3.819.49) por 
cesantía; tres mil quinientos dos pesos con 
28/100. ($ 3.502.28) por prima de servicios; 
trescientos sesenta y seis pesos con 63/100 
($ 366.63) por concepto de sueldos; tres mil 
doscientos cincuenta pesos con 30/100 ($3.250.30) 
por sueldos dejados de pagar; veintisiete mil 
treinta y cuatro pesos con 18/100 ($ 27.034.18) 
.como indemnización por ruptura del contrato; 
diez y ocho mil veintidós pesos con 74/100 
($18.022.74) como indemnización moratoria 
y seiscientos sesenta y cinco pesos con 27/100 
por reajuste de vacaciones. Dispuso que la enti
dad demandada podría deducir de las conde
nas la suma de seis mil ochocientos sesenta y 
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ocho pesos con 30/100 ($ 6.868.30) que fue con
signada a favor del demandante en el Juzgado 
7o. Laboral. Absolvió de las demás peticiones 
de la demanda e hizo de cargo del demanda
do las costas del juicio. 

Apeló el apoderado del Club Deportivo Los 
Millonarios S. A. El Tribunal Superior de Bo
gotá, Sala Laboral, al decidir el recurso revocó 
las condenas por lucro cesante e indemnización 

·moratoria y en su lugar absolvió al deman
dado de estas peticiones. Modificó la condena 
en costas, señalándola en un 60% a cargo del . 
demandado. Confirmó las · demás ordena
ciones del fallo apelado y no hizo condena por 
las costas de la segu.nda instancia. Salvó el 
voto el Magistrado Rafael Suárez Poveda. 

Ambas partes interpusieron el recurso de 
casación. El doble recurso se decidirá previo 
el estudio de las demandas y las respectivas 
réplicas de los opositores, resolviéndose en 
primer lugar el del patrono demandado por 
razones de lógica. . 

Recurso del patrono demandado 

Pretende la casación parcial de la sentencia 
de segundo grado, para que en su lugar con
vertida la Sala en fallador de instancia, se 
modifique la de primer grado en cuanto orde
na computar como salario, para fines de los de
rechos y prestaciones del demandante, la pri
ma pagada por firma del contrato. Con base 
en la causal primera formula dos cargos, los 
cuales se estudiarán en su orden. 

Cargo Primero ' 

Acusa la sentencia recurrida por haber viola
do directamente los arts. 127 y 128 del C. S. del 
T., el primero por aplicación indebida y el se
gundo por falta de aplicación, y por haber in
fringido consecuencialmente los arts. 186, 189 
inc. 2o. 249, 253 y 306 del mismo Código, a cau
sa de aplicación indebida. 

Para el recurrente en ei proceso están de
bidamente acreditados y no han sido objeto 
de discusión, los siguientes hechos: a) Que 
entre demandante y demandado se celebra
ron dos contratos· escritos de trabajo, el últi
mo de los cuales regía hasta el 30 de diciem
bre de 1961, y fue terminado por el patrono 
mediante ·despido que le fue comunicado al 
trabajador el 2 de enero de 1961; b) que en el 
segundo de dichos convenios se estipuló que el 

jugador recibiría por la firma del contrato una 
prima de tres mil ciento sesenta dólares que 
se le cubriría en 'cuotas trimestrales vencidas, 
y e) que la prima por la firma del contrato no 
se incluyó en el cómputo de las prestaciones 
sociales, por no estimarse como salario. 

Se refiere el acusador a los arts. 127 y 128 
del C. S. del 'T. y d.ice que según el primero 
de los citados, es salario tódó lo que reciba el 
trabajador conio retribución de sus servicios, 
tales · como las bonificaciones habituales, 
y que de acuerdo con el segundo no constituyen 
!,>alario las gratificaciones! ocasionale~. Agre
ga que siendo el salario desde el punto de vis
ta laboral la contraprestación debida por el 
empleador al empleado a causa del trabajo 
realizado por este, .no puede considerarse co
mo tal la suma que se paga a un jugador de 
fútbol por la firma del contrato, porque ella 
constituye un gaje, una adehala que no impli
ca remuneración de· esfuerzo alguno, que no 
tiene el carácter de contraprestación de ser
vicios y que carece de los supuestos materiales 
y jurídicos que configuran el salario conforme 
al art. 127 del C. S. del T. Dice que si se trata 
de una suma que el trabajador recibí~. no por 
cumplir su obligación de jugar, ni por pres
tar efectiva y materialmente sus servicios, si
no por el sólo hecho de celebrar o suscribir 
el. contrato, por acceder a ser miembro del 
equipo de fútbol del Club demandado, es cla
ro que esa cantidad no puede ser considerada 
como salario, porque ello repugna a la esen
cia misma de la remuneración, que guarda 
consonancia o correspondencia con la labor 
que se cumple en desarrollo del respectivo 
contrato: · 

No es posibl~ argüir en contra, continúa el 
a·cusador, la consideración de que la suma con
venida por la sola firma del contrato se paga
ra trimestralmente, porque lo cierto es que se 
concedía sólo con ocasión de aquel acto, y 
daba lo mismo que el crédito a favor del tra" 
bajador se amortizara por semestres o trimes
tres; en todo caso, como no se acordó por cuo
tas mensuales, se desvirtúa la hipótesis de que 
constituye salario, pues conforme con el art. 
134 del C. S. del T., el período de pago para los 
jornales no puede ser mayor de un mes. Dice 
que el sentenciador aplicó indebidamente el 
art. 127 del C. S. del T., al decidir que la pri
ma por la firma del contrato se tuviera en cuen
ta como salario y para la liquidación de pres
taciones sociales, así como también violó di
rectamente el art. 128 ibídem, por falta de 
aplicación,. pues lo que ocasionalmente rec1-
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be el trabajador no constituye salario. Conclu
ye el impugnador señalando la incidencia de 
la violación de los artículos citados, en la de 
las normas sustanciales señaladas en la enun
ciación del cargo. 

ISe considera: 

El Tribunal estimó que el móvil determi
nante del pago de la prima por firma del con
ti"ato fue, por parte de la demandada, la ad
quisición de los servicios del demandante, 
por lo cual constituía salario, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 127 del C. S. del T. Y que 
no era posible pensar que esta prima no era un 
elemento integrante del salario según el art. 
128 ibídem, pues no era ocasional, por cuanto 
las partes sabían por estipulación contractual 
que la firma del contrato determñnaba para el 
trabajador el derecho a recibir una prima espe
cial, en cuotas proporeionales al vencimiento 
de cada trimestre, y que no obedecía a mera li
beralidad del patrono, pues tenía como mó
vil la adquisición de los servicios de un jugador. 

Ahora bien: si como lo pretende el recurren
te, la prima por la firma del contrato no era 
habitual, sino ocasional y graciosa, es una cues
tión de hecho, pues sólo a través del estudio 
de la cláusula del contrato en que ella se pac
tó, puede llegarse a la misma o contraria con
clusión de la que llegó el sentenciador. Y 
si hay de por medio una cuestión fáctica, no 
puede invocarse la violación directa de la ley, 
que es ajena a ella, por cuanto en su estudio 
debe prescindirse de todo análisis probatorio, 
como lo ha sostenido reiteradamente la juris
prudencia. En consecuencia, no prospera la 
acusación. 

Segundo Cargo 

Acusa la sentencia recurrida por haber incu
rrido en la violación indirecta de los arts. 127 
y 128 del C. S. del T., el primero por aplica
ción indebida y el segundo por falta de apli
cación, infracción que incidió también en la 
de los arts. 186, 189 inc. 2o., 248, 253 y 306 
del mismo Código, a causa de la aplicación 
indebida, todo por consecuencia de errores de 
hecho, manifiestos en los autos y originados 
en equivocada apreciación probatoria. 

El error de hecho lo hace consistir en dar por 
demostrado, contra la evidencia· procesal, que 
la estipulación sobre prima por firma del con
trato, consignada en el convenio celebrado en-

tre las partes el 22 de mayo de 1960, implica
ba una remuneración salarial o remuneración 
en dinero por-los servicios que se obligÓ a pres
tar el señor Roberto José Castro. Como prueba 
indebidamente apreciada señala la cláusula · 
adicional del contrato escrito de trabajo cele
brado el 22 de mayo de 1960, contrato visible 
a fl. 27 a 28 vuelto del primer cuaderno del 
juicio. 

Transcribe el recurrente la mencionada cláu
sula y dice que el ad quem creyó ver en esa 
estipulación la demostración de que aquello 
implicaba un salario, sin tener en cuenta que 
sólo era una prima con la ocasión de la fir
ma del contrato y por esa sola circunstancia, 
y que esa cantidad ocasional no era para re
muneración de serviciOs, sino simplement'e 
para que el trabajador accediera a hacer parte 
del equipo deportivo de Los Millonarios. La 
verdadera remuneración de los servicios que 
como jugador debía prestar el demandante al 
Club fue establecida, según el impugnador, 
en la cláusula segunda del contrato, en donde 
se dice expresamente que "como contrapres
tación por los servicios a que se obliga el ju
gador", el Club se obliga a pagarle la suma 
de un mil pesos ($ 1.000.00) mensuales, más 
$ 100.00 por cada partido de fútbol ganado por 
"Millonarios", y $ 50.00 por cada partido empa
tado por dicho equipo. 

"No obstante ser esto tan nítido y concluyente, 
-continúa el acusador- el sentenciador in
currió en el notorio y protuberante error de he
cho de considerar que el contenido de la Cláu
sula Adicional anteriormente transcrita, sobre 
todo por la estipulación del pago trimestral, 
configuraba un salario adicional al que se ha
bía pactado en la cláusula segunda del mismo 
contrato, error que lo condujo a quebrantar 
indirectamente las normas laborales sustanti
vas que anteriomente he señalado. No tuvo en 
cuenta el ad quem que el salario es la contra
prestación del trabajo desarrollado por el tra
bajador en beneficio del empleador y que una 
remuneracwn que no implica retribución 
de servicios como la señalada en aquella cláu
sula adicional carece de la condición ineludi
ble para que jurídicamente pueda considerar
se como factor integrante del salario. De nada 
vale que esa prima por firma del contrato a 
término fijo fuera pagadera trimestralmente 
porque la verdad es que se concedía sólo con 
ocasión de aquel acto, y, por consiguiente, da
ba lo mismo que el crédito así estipulado 
a favnr del trabajador fuera amortizable por 
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semestres o por trimestres. En todo caso, con
viene relievar que esa amortización no se 
acordó por cuotas mensuales, lo que por sí 
solo destruve la hipótesis salarial, puesto que 
conforme al art. 134 del C. S. del T. el período de 
pago para los jornales no puede ser mayor de 
una semana y para sueldos no puede ser ma
yor de un mes. Así se violó, pues, por el Tribu
nal en el fallo recurrido, indirectamente y a 
causa de aplicación indebida, el art. 127 del 
C. S. del T. que define lo que debe entenderse 
por salario, al tomarse por tal una prima o 
pago ocasional que no tenía aquella signifi
cación. Y, de contera, se violó también en for
ma indirecta y a causa de falta de aplicación, 
por no haber sido tenido en cuenta, el art. 128 
de la misma obra, que indica no en forma 
taxativa sino a manera de ejemplo, qué 
pagos ocasionales no tienen el carácter de sa
lario". 

Por último, el recurrente se refiere a la vio
lación de las normas sustanciales enunciadas 
en el cargo, como consecuencia de la violación 
de los arts. 127 y 128. 

Se considera 

La Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá, luego de referirse al contenido de los 
arts. 127 y 128 del C. S. del T., dijo textualmen
te respecto a la prima por la firma del contra
to pactado por las partes: "Dos contratos firma
ron las partes en el decurso de la relación la
boral. El que puede verse a fl. 27 que se.inició 
el 22 de mayo de 1959, por un lapso de 12 me
ses y el que puede verse a fl. 28, pues se inició 
el 22 de mayo de 1960, por un lapso de 19 me
ses. En uno y otro se estipuro el pago de una 
prima en dólares, por la firma del contrato, 
pagadera por cuotas trimestrales vencidas. 
En la primera ocasión el monto de la prima 
fue de US$ 2.500.00; en la segunda, US 
$ 2.000.00. En una y otra vez la prima se esti
puló al comprometerse el demandante a pres
tar sus servicios a la demandada. Lo anterior 
quiere decir que el móvil determinante del 
pago de la prima por parte de la demandada 
fue la adquisición de los servicios del deman
dante. Es decir, que de conformidad con el art. 
127 del C. S. del T., anteriomente citado, el va
lor de la prima por la firma del contrato debe 
imputarse el monto del salario. Pero es más: 
podría· pensarse que esta prima, por acordarse 
solo cuando se firma el contrato, no es un ele
mento integrante del salario al tenor del art. 
128 ibídem. Sinembargo, para que los pagos 
que el patrono hace a su traOa)ador no consti
tuyan salario, se requieren dos circunstancias: 

a) La ocasionalidad y b) la liberalidad. Lo ocasio
nal es lo antitético de lo habitual. En este caso, 
el pago de la prima no era ocasional, pues que 
de los documentos donde se conSignó la rela
ción contractual laboral se desprende el he
cho claro de que las partes sabían, por estipula
ción contractual, que la firma· del contrato 
determinaba para una de ellas el derecho a re
cibir una prima especial, en cuotas proporcio
nales al vencimiento de cada trimestre. Tanto 
en desarrollo del contrato que se celebró el 
22 de mayo de 1959, como durante la ejecu
ci6n del celebrado el 22 de mayo de 1960, era 

. un hecho sabido y habitual para las :partes el 
pago de las cuotas trimestrales de la prima por 
la firma del contrato. Tampoco puede hablarse 
de liberalidad. Por tal se entiende lo. que es 
producto de la generosidad, el desinterés o el 
altruismo. Por tal se define tamhién "dona
ción o dadiva de OJenes propios hecha a favor 
de una persona o entidad, sin pretender com
pensación ni recompensa alguna" (Guillermo 
Cabanellas, Dic. de Derecho Usual T. H pág. 
550). La prima por la firma del contrato, que 
tenía como móvil la adquisición de los ser
vicios de ·un jugador, no puede considerarse 
como producto de la liberalidad de la parte 
demandada. Es entonces, salario, al tenor de los 
mencionados arts. 127 y 128 del C. S. dei·T. 

La· cláusula adicional del último contrato, 
a que se refiere el Tribunal y que fue errónea
mente apreciada según el recurrente, dice 
así: "En este estado las partes dejan constancia 
de que el jugador recibirá por la firma del 
presente contrato, como prima, tres mil cien
to sesenta dólares (US$ 3.160.00)), con base· en 
dólares dos mil (US$ 2.000.00) por 12 meses. 
Esta prima se le amortizará en cuotas trimes
trales vencidas". 

Sostiene el impugnador que la prima pacta
da en la cláusula transcrita no era para remu
nerar servicios, sino para que el trabajador 
accediera a hacer parte del equipo deportivo, 
de "Los Millonarios". Para el ad quem el móvil 
determinante fue la adquisición de los servi
cios del demandante~ 

Ahora bien: la prima que se paga :a algunos 
jugadores profesionales puede tener como cau
sa: el prestigio del jugador, y de allí que su 
cuantía difiera segÚn la calidad o fama del 
deportista; el derecho que adquiere el Club que 
lo contrata para inscribirlo en la Liga o Asocia
ción Deportiva; las obligaciones que asume 
el jugador, ya no como. trabajador, sino co
mo dP.portista que debe cumplir con las nor-
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mas de la Asociación Nacional y aun de las 
Internacionales, especialmente en cuanto 
al régimen disciplinario; la exclusividad de 
los servicios del trabajador deportista; la cláu
sula de no concurrencia, la adquisición de los 
servicios del trabajador, como lo di.ce el sen
tenciador, o para que este acceda a formar 
parte del equipo deportivo, como lo afirma el 
impugnador, lo que en el fondo es lo mismo, 
pues para adquirir los servicios del trabajador 
es necesario que este acceda, que preste su 
consentimiento para jugar, la que va a ser su 
principal obligación. 

Ante los términos como está redactada la 
cláusula adicional, no la apreciO errónea
mente el ad quem al estimar que la causa de la 
prima fue la de adquirir los servidos del de
mandante, ni tampoco erró al concluir que era 
una remuneración por los servicios que se 
prestaren, pues si por el hecho de firmar el con
trato el jugador tenía derecho a una suma de 
dinero determinada, era lógico que ella fue
ra una retribución, una compensación por 
los servicios, por cuanto la obligación esencial 
del contrato de trabajo es para el trabajador 
la prestación de servicios personales. Si para 
acceder a jugar, como afirma el recurrente, 
se pactó la prima, ella tenía como finalidad 
la de compensar en dinero esa obligación, es 
decir, era una contraprestación por jugar, una 
retribución por el servicio personal que iba 
a prestarse. 

A lo anterior no se opone que en otra cláu
sula del contrato se hubiese pactado un sueldo 
mensual y unos premios por partidos ganados 
o empatados por el equipo de fútbol del Club 
contratante. Esa era la remuneración fija u 
ordinaria; lo pactado en la cláusula adicional 
era una prima, que de acuerdo con el art. 127 
del C. S. del T., constituye salario si implica re
tribución de servicios. 

Para el sentenciador la prima por la firma 
del contrato, además, no era ocasional ni 
obedecía a mera liberalidad del patrono. Lle
gÓ a la primera conclusión, porque de acuer
do con lo pactado, las partes sabían que la fir
ma del contrato determinaba el derecho para 
el trabajador de recibir una prima especial, en 
cuotas trimestrales proporcionales. Erró el 
Tribunal al hacer esta deducción, pues como lo 
anota el impugnador, la circunstancia de 
que la prima por la firma del contrato pactada 
entre las partes se pagase en cuotas trimestra
les, no le quita el carácter de ocasional, porque 
el derecho a ella surge por una sola vez: cuan-

do el jugador se vincula al patrono mediante 
la firma del respectivo contrato de trabajo. En 
relación a la liberalidad el Tribunal estimó 
que ella no existió, por cuanto la prima te
nía como motivo principal la adquisición de 
servicios. No erró el sentenciador a1 conside
rar como no gratuita la suma que se daba por 
este concepto, pues si hay una correspondencia 
entre lo que se da y lo que se recibe, no es po
sible hablar de liberalidad. 

Alega el recurrente que por el hecho de no 
haberse acordado que la amortización fuese 
mensual se destruye la hipótesis salarial, pues 
según el art. 134 del C. S. del T. el período de 
pago . para los sueldos no puede ser mayor 
a un mes. En relación con este argumento 
cabe observar que una cosa es la remuneración 
fija u ordinar¡a, a la cual se refiere el art. 134 del 
C. S. del T., y otras las primas o bonificaciones 
que constituyen salario, cuya periodicidad en 
el pago puede no coincidir con la de la remu
neración ordinaria, y por lo general :no coinci
den, pues la forma o denominación que se 
adopten no inciden en su calidad de salario. 
El art. 127 del C. S. del T. hace la debida sepa
ración entre las dos clases de remunerac"ión 
a que se ha hecho referencia. 

De manera que no incurrió en error de he
cho notorio el ad quem al estimar que la pri
ma pactada en la cláusula adicional era sa
lario, pues aún siendo ocasional, no se causa 
por mera liberalidad del patrono, como ya se 
dijo, y es necesario que concurran ambas circuns
tancias, ocasionalidad y liberalidad, para que 
la suma recibida por el trabajador no consti
tuya salario al tenor del art. 128 del C. S. del 
T., y en el caso que se estudia sólo se presenta 
la primera, aparte de que lo recibido enrique
cería el patrimonio del trabajador. Y si a es
to se agrega que no se produjeron pruebas so
bre los antecedentes de la prima pactada, ni 
sobre los móviles de las ·partes al pactarla, 
bien podía llegar a la conclusión de que cons
tituía salario, con la · sola apreciación de la 
cláusula acordada entre el Club Los Millo
narios y el jugador demandante. 

Afirma el recurrente que la suma que se pa
ga a un jugador de fútbol por la firma del 
contrato no se ha tomado en ninguna parte del 
mundo deportivo como salario. No es exacta 
esta apreciación. Quienes han estudiado la 
relación que surge entre el deportista profesio
nal y el respectivo Club, han c~nsiderado di
cha prima como salario o simple gratificación, 
según la calificación jurídica que le den al 
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vínculo contractual. Los que estiman que es 
un contrato autónomo, no laboral, le niegan 
a dicha prima el carácter de salario; ·mas 
para aquellos que tipifican la relación aludi
da como un contrato de trabajo con modali
dades especiales. no existe duda alguna de que 
la prima por la firma del contrato o por "fi
chaje" es salario, es una retribución anticipa~ 
da por el servicio que va a prestarse. 

Siendo un hecho incontrovertido en este jui
cio que las partes estuvieron vinculadas por un 
contrato de trabajo, y encajando, además, 
la relación entre el jugador profesional y el 
Club al cual presta sus servicios como depor
tista · en la definición que el C. S. del T. 
da del contrato de trabajo, la prima a que se 
ha venido haciendo referencia es salario a la 
luz de la doctrina y de la jurisprudencia de es
ta Corporación, que en sentencia de 28 de ju
lio de 1967, juicio de Hernando González Cas
tillo contra el Club Deportivo Millonarios, 
también demandado en este juicio, dijo que 
la prima dada al trabajador por el hecho de po- · 
nerse a disposición del Club. contratante, lo 
que en él fondo es lo mismo para adquirir 
sus servicios o para que acceda a formar par
te del elenco deportivo, constituía salario. 

Se expresó así la Corporación: "Las normas 
de los arts. 127 y 128 del C. S. L. no pueden ser 
más descriptivas de lo que la ley entiende por 
' esencia del salario '. Su concepto comprende 
cualquier remuneración períodica en la 
cual puede verse una contraprestación del 
trabajo o el esfuerzo humano, pero no solamen
te por el servicio ya prestado, sino también 
por ponerse y mantenerse el trabajador a la 
disposición del patrono y someterse a los pla
nes y reglamentos de trabajo. Así se explica que 
el art. 140 del mencionado código dispon
ga que '·durante la vigencia del contrato el 
trabajador tiene derecho a recibir el salario, 
aun cuando no haya prestación del servicio 
por disposición o culpa del patrono'. La· subor
dinación y el allanamiento a la voluntad 
patronal en lo que atañe a la tarea convenida, 
inseparables del contrato laboral en cuanto 
este sólo regula fenómenos jurídicos que 'na
cen del trabajo 'dependiente', constituyen 
ya una prestación por fuera del servicio mis
mo, que no podría quedar sin retribución. En 
este orden de ideas, es obvio que las primas 
pagadas ' por buen desempeño, por partidos 
ganados o empatados, conquistas de campeo
nato o circunstancias similares ', constituyen 
a tenor del contrato mismo la contraprestación 
de su esfuerzo o "buen desempeño··. en manera 

alguna una simple liberalidad aunque otra 
cosa se diga en el texto con el fin de defraudar 
·el propósito de la ley; y las reconocidas en 
virtud de compromiso expreso ' con el fin de 
que el juzgador comience a prestar sus servi
cios', no tiene otro carácter que el de remune
ración pactada separadamente del salario 
mensual, que se paga por el sólo hecho de 
quedar el trabajador a órdenes del patrono 
y sujeto a sus reglamentos. Aun .si se pudiera 
considerar esta prima como ocasional, en cuan
to se paga por una sola vez, para que ' el ju
gador comience a prestar sus servicios ', consti
tuiría sin embargo salario, pues que el art. 
128 sólo niega ese carácter a las sumas que 
ocasionalmente recibe -el trabajador cuando 
se le dan ' por mera liberalidad '; y tal prima 
inicial no viene a ser otra cosa que salario 
anticipado .que se le acuerda al trabajador con 
el fin de que quede a disposición del patrono". 

No estando demostrado el error dé hecho 
que se le atribuye a la sentencia aeusada, no 
prospera el cargo. 

Recurso del trabajador demandan te 

Pretende la casación del fallo recurrido en 
su ord. 2o. de la parte resolutiva, por medio 
del cual el Tribunal revocó a su vez los ords. e) 
y O del punto lo. del fallo de primera instancia, 
confirmando este en la condena a que se re
fieren dichos ordinales. Igualmente que se 
modifique el ord. 4o. del fallo recurrido en ca
sación, en el sentido de condenar en costas a 
la parte demandada en el 100% y se revoque 
el numeral 5o. del mismo fallo, para que en 
su lugar se condene a las costas de la segunda 
instancia a la parte demandada. 

Con base en la causal primera del art. 87 
del C. P. del T. formula dos cargos, los cuales 
se estudiarán en su orden. 

Primer cargo 

Acusa la sentencia recurrida por ser violato
ria directa de los. arts. 47, modificado por el 
art. lo. del Decr. 616 (sic); 62, ord. 8o.; 63, li
teral A, ord. lo. y 2o.; 64 del C. S. del T., por in
debida aplicación de dichos preceptos, por cuan
to que para la terminación del contrato en 
forma unilateral cumpla los requisitos legales, 
debe darse un preaviso o pagarse, en su lugar, 
los salarios equivalentes. Para el recurrente 
la parte .no cumplió tales requisitos, pues en la 
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nota que obra a los fls. 29 a 30 le manifiesta 
al demandante que se acerque a las oficinas a 
retirar el valor del preaviso, junto con las de
más prestaciones sociales, no obstante lo cual 
la consignación de su valor tan sólo se efectuó 
el cinco de septiembre de 1961 (fls. 20 a 22). 
lEsto significa que no hubo previo aviso, ya 
que el pago de este fue posterior a la termina
ción del contrato, pues la nota de despido, 
aun cuando lleva fecha 2 de. enero, se entregó 
el 11 del mismo mes, de Hl61, como puede ver
se a fl. 12. 

Dice el recurrente que el Tribunal violó las 
normas invocadas, por cuanto se limitó úni
camente a la demastración de la causal de 
ineptitud o incapacidad del trabajador y omi
tió los demás requñsitos legales, o sea que el 
aviso de la terminación laboral es previo, an
tes de la terminación del contrato, y que el 
pago del preaviso se efectúe al momento de 
terminarse el contrato de trabajo. Agrega que 
en el caso de autos no se cumplieron tales re
quisitos legales, pues la carta de despido del 
jugador Castro lleva fecha 2 de enero y se or
denó entregar el 10 del mismo mes y año, 
luego el aviso no fue previo. Y en ·cuanto al 
pago del mismo preaviso, tan .solo se hizo el 
9 de septiembre de 1961 (fls. 20 a 22). Queda· así 
demostrado, a juicio del impugnador, la vio
lación de las nortnas invocadas por indebida 
aplicación de ellas, y en consecuencia debe con
denarse a la parte demandada al lucro cesante, 
como lo hizo el juzgador de· primera instancia. 

Se considera 

lEl Tribunal, al estudiar lo referente al lucro 
cesante, se expresó en los siguientes términos: 
"lLa parte demandada, al dar por terminado 
el contrato de trabajo, invocó como causales 
la deficiencia técnica del trabajador, la inep
titud plenamente comprobada y la inejecución 
sistemática, sin razones válidas de sus obliga~ 
ciones contractuales y le~:ales. Además en la 
carta de despido (fls. 29 y 30) la demandada 
le dice expresamente: '·Rogamos a Ud., 
por lo antes expuesto, que se sirva acercarse a 
las oficinas del Club, con el objeto de proce
der al pago de su preaviso legal, junto con. las 
demás prestaciones a que tiene derecho'. Como 
el demandante en nota dirigida al Presidente 
del Club Millonarios fechada el 13 de enero de 
1961, manifiesta que no puede aceptar la termi
nación unilateral de su contrato de trabajo y 
que en atención a lo dispuesto en la cláusula 
lOa. del mismo, por medio de la cual se pac-

tó la cláusula compromisoria ha procedido 
a dirigirse a la División Mayor del JF'útbol 
Colombiano para que esta resuelva el dife
rendo planteado. Por esta razón, la demanda
da se dirigió al· señor Gerente de la última 
entidad nombrada, expresando los puntos 
de vista que creía tener sobre las diferencias 
surgidas con el demandante, a raíz de la termi
nación de su contrato de trabajo y adjuntán
dole el cheque No. 90375 a cargo del Banco 
Comercial Antioqueño y a favor de Roberto 
José Castro por la suma de $ 6.868.30 valor 
que cubre sus prestaciones, su preaviso 
y el saldo de prima por contrato '. Analiza 
luego los testimonios de Gabriel Ochoa y Al
fredo Cuezzo y concluye así: '"Todo esto indica 
que el demandante incurrió en incumplimien
to de sus obligaciones convencionales y qÚe la 
circunstancia de no soportar físicamente el 
tiempo reglamentario de juego le restaba ap
titud para cumplir las obligaciones contraídas. 
En consecuencia, se llega a la necesaria conclu
sión de que la entidad demandada al alegar 
que tuvo causas justas para despedir al de
mandante, como en realidad las demostró, 
no debe ser condenada a pagarle indemniza
ción alguna por lucro cesante. De donde se 
desprende que la condena hecha por el a quo 
no se conforma a la realidad procesal, por lo 
cual debe ser revocada, para disponer en su 
lugar la absolución". 

. De lo transcrito se desprende que el ad quem 
estimó que el demandado invocó como cau
sales de despido la deficiencia técnica del tra
bajador, la ineptitud plenamente comprobáda 
y la inejecución sistemática, sin razones vá
lidas, de ·sus obligaciones contractuales y le
gales; que hizo una oferta de pago del preaviso, 
salarios y prestaciones sociales; que a raíz de la 
terminación del contrato envió un cheque a la 
Dimayor para cancelar . las prestaciones, el 
preaviso y el saldo de prima por contratq del 
demandante, y por último, que las ,causales 
de despido invocadas estahlm debidamente 
comprobadas, por lo cual el Club Deportivo 
Los Millonarios tuvo justa causa para despe
dir a Roberto José Castro. 

Para el impugnador la sentencia recurrida 
violó las normas señaladas, por cuanto sólo 
tuvo. en cuenta la demostración de la causal 
invocada por el patrono, y omitió que el preavi
so debe darse antes de la terminación del con
trato, y que su pago junto con el de las pres
taciones, ha de efectuarse al momento de la 
terminación. 
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Ahora bien:. si el sentenciador encontró de
mostrado que además de la existencia de la 
justa causa para despedir se cumplió el requi
sito del pago correspondiente al preaviso, 
aplicó las normas a un supuesto fáctico, que 
encontró demostrado, pero que para el· recu
rrente no lo está. En este caso la pretendida 
violación de la ley no sería directa, sino indi
recta, a través de errores de hecho en la apre
ciación de las pruebas que tuvo en cuenta, 
como son, entre otras, la carta en que comu
nica al trabajador el motivo del despido y le 
ruega que pase a las oficinas del Club para 
pagarle dicho preaviso, y la consignacwn 
hecha por el patrono ante el Juez del Trabajo 
para pagar el valor del preaviso, medios de 
prueba a los cuales alude el impugnador en 
el desa'rrollo del cargo, y que no es posible 
analizar en la acusación por violación direc
ta de la ley. Y si el sentenciador estimó que 
se cumplía el requisito del preaviso o el pago 
de los salarios correspondientes con la sola 
oferta o con la coqsignacion de su valor, aun 
cuando hubiese sido posterior a la tt:rmina
ción del contrato, o si era suficiente con la de
mostración de la justa causal de despido·; 
prescindiendo del preaviso o del pago corres
pondiente para exonerar al patrono de la in
demnización prevista en el art. 64 del C. S. 
del T., se trataría de una interpretaéión de la 
norma. En ambos supuestos, el concepto o de vio
lación !¡ería distinto al invocado por el re
currente, o sea la violación directa por apli
cación indebida, que consiste en la aplica
ción de una regla por virtud de la equivocada 
calificación jurídica de los hechos, no habiendo 
contradicción sobre la existencia de ellos. En 
consecuencia, no prospera el cargo. 

Segundo cargo 

Impugna la sentencia recurrida por ser 
violatoria de los arts. 65 del C. S. del T., e inciso 
final del art. 768 del C. S. T., en materia labo
ral en virtud de la analogía autorizada en los 
arts. 19 del C. S. del T. y 8o. de la Ley 153 de 
1887, por errónea interpretación de dichas 
disposiciones, pues el Tribunal considera como 
un acto de buena fe por parte de la demanda
da el hecho de que tenía que someter sus di
ferencias a la Dirección .Mayor del Fútbol Co-• 
lombiano, . de conformidad con lo previsto 
en la cláusula lOa. del contrato de trabajo, 
cuando tal' hecho en ninguna forma exonera 
a la entidad patronal de la obligación de con
signar la suma que confiese deber en la for-

ma prevista en el art. 65 del C. S. del T., ante el 
JUez del Trabajo, o en su defecto ante la pri
mera autoridad política del lugar, calidades 
que no tiene la División J.Yiayor del Fútbol 
Colombiano. 

Alega el recurrente que el art. 65 del C. S. 
del T. en ninguna parte establece que cuando 
deben someterse las diferencias a un Tribunal 
de Arbitramiento o a cualquier otra entidad, 
queda eximido el patrono de la obligación 
de consignar en la forma prevista en dicha 
disposición. Y que si la entidad demandada 
incurrió en ese error de dere~;ho, estaría cobija
da bajo la presunción de mala fe, sin que se 
pueda admitir· prueba en contrario. De no 
haber incurrido en esa interpretación de los 
preceptos señalados ... como violados, -conti
núa el acusador- el Tribunal habría llega
do a la misma conclusión del Juez de primera 
instancia, por lo cual debe casarse el fallo 
recurrido y en su lugar confirmarse el de pri
mer grado, con la correspondiente condena 
a la demandad'a por indemnización morato
ria y las costas de ambas instancias, en su inte
gridad. 

Se considera 

Al referirse a la indemnización moratoria, 
el Tribunal encontró demostrado que al de
mandante se le liquidaron todas las · pres
taciones y salarios que el patrono consideraba 
adeudarle, incluyendo en la liquidación 
el valor del preaviso; que al objetar el tra
bajador esta liquidación, procedió a poner 
en conocmiento de la Dimayor las diferencias 
que se habían presentado, y acompañó un che
que a favor del jugador por las sumas li
quidadas; que en el curso del juicio sostuvo la 
parte demandada ·que la 'prima por la firma 
del contrato de trabajo no constituía salario, 
dando argumentos más o menos atendibles, 
razones desprovistas de temeridad o mala fe, 
por lo cual no podía quedar incursa en la san
ción por mora por no haber incluído én la li
quidación de las prestaciones el valor de la mén-

. cionada prima; que la omisión por parte de 
la Dimayor de formalidades procedimenta
les y la demora de su decisión hasta el 8 de 
agosto de 1961 no pueden imputarse al Club 
Deportivo Los Millonarios, entidad que desde 
el primer momento dio cumplimiento a la 
cláusula compromisoria pactada, y una vez 
conocida la ·resolución de la Dimayor sobre las 
diferencias existentes entre las partes, procedió 
a efectuar la consignación de lo que considera-
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ha adeudar al trabajador, en el Juzgado 7o. 
del Trabajo. lPor estos motivos revocó la con
dena sobre indemnización moratoria y absol
vió a la demandada de esta petición, 

Como puede observarse, el ad quem estimó 
que el Club Deportivo de Los Míllonarios no 
había sido temerario, ni había obrado de ma
la fe, con base en hechos que encontró proba
dos al no hacer la consignación de lo que con
fesaba deber ante el Juzgado del Trabajo 
inmediatamente después de terminado el 
contrato de trabajo, y que en consecuencia,no 
se hacía merecedor a la sanción por mora. 
lPor lo tanto, no interpretó erróneamente 
el art. 65 del C. S. del T., pues no otra es la 
interpretación correcta de dicha norma a la 
luz de la jurisprudencia, o sea que cuando 
existe buena fe por parte del patrono, ya por dis
cutir la existencia de la obligación con argu
mentos atendibles que ten~an respaldo pro
batorio o por otros motivos, queda exonerado de 
la sanción consagrada en dicha norma. 

Ahora, si el impt:gnador estima que el 
hecho de haber consignado ante la Dimayor 
y no en el Juzgado qel Trabajo era una demos-

tración de la mala fe del patrono, la pretendi
da violación de la ley se operaría indirecta
mente, a través de errores de hecho en la 
apreciación o inapreciación de las pruebas, 
pero no directamente por interpretación erró
nea de la norma, acusación en la cual no se 
estudian cuestiones de hecho, como sería la 
de determinar SI existía o no buena fe de la 
parte demandada al no cancelar oportuna
mente los salarios y prestaciones debidas. Por 
estos motivos, no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia ·y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida dictada por el 
Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Benauides Patrón, JorRe Gauiria Sala
zar, Edmundo Harller Puyana. 

Vicente Mejía Osario. Secretario. 
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Ma dicho la Corte en reiteradas oportunidades 
que el presunto quebrantamiento de disposicio
nes de un decreto reglamentario no puede dar 
base a un cargo en casación, si no se· señala la 
norma legal por dichas disposiciones reglamen
tadas, norma que debe ser, en de~initiva, la 
':'io!ada por el ~allador para que su decisión 
pueda quebrarse. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, no
viembre ocho de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

Aprobación: Acta No. 85). 

Se resuelve el recurso de casación interpues
to por el apoderado de Marco Tulio Vélez de 
la Lastra contra la sentencia de veintiséis de ene
ro de mil novecientos sesenta y siete, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena en el juicio ordinario de trabajo 
adelantado por aquel contra la Universidad de 
Cartagena, ·a fin de que se la condenase a pa
garle las cantidades que resultaren probadas 
por los conceptos de auxilio de cesantía, indemni
zación moratoria y costas del juicio, por haberle 
prestado sus servicios, mediante contrato escri
to de trabajo, como Jefe del Departamento 
de Anestesia, Clínica y Cirugía de la Facultad 
de Odontología y con remuneración mensual 
de $ 2.500.00, desde el 3 de noviembre de 1959 
hasta el 15 de febrero de 1961, fecha en la que 
s.e le aceptó la renuncia, y haberse negado la 
demandada, por medio dlfla Resolución número 
16 de su Consejo Directivo, a hacerle el recono
cimiento de la prestación reclamada. . 

Invocó, en derecho, los Decretos números 
0277 de 1958, 2127 de 1945 y 797 de 1949. 

La Universidad aceptó los anteriores hechos, 
pero se opyso a la prosperidad de las acciones ale-

gando que era la Caja de Asuntos Sociales del 
Departamento la obligada a pagar. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Segundo Laboral de Cartagena, desató la litis 
el veintiseis de febrero de mil novecientos se
senta y seis, condenando .a la demandada a 
pagar a Vélez de La Lastra las sumas de$ 3.267.27 
por concepto de· cesantía y $ 2.500.00 men
suales, desde el 15 de mayo de 1961 hasta cuan
do se realice el pago de la cantidad anterior, 
como indemnización moratoria. Esta decisión 
fue modificada por el Tribunal Superior del res
pectivo Distrito Judicial, al desatar la apelación 
interpuesta por el apoderado del actor, en el 
sentido de revocar la condena por mora. 

El recurso extraordinario -integrado por tres 
cargos, principal el primero y. subsidiarios los 
dos últimos- persigue la casación parcial 
del fallo impugnado, en cuanto absolvió por el 
extremo la indemnización moratoria, para que 
la Corte, en sede de instancia-, confirme la con
dena producida por el a quo sobre este punto. 

Los cargos, por lo tanto, tienen idéntica fina
lidad, y predican violación de las mismas dispo
siciones legales, aunque por conceptos diferentes, 
así: en el primero por aplicación indebida, a 
través de error de hecho; en el segundo por in
fracción directa, y en el tercero, de modo indi
recto, a c¿nsecuencia de error de derecho: Las 
normas acusadas son los arts. 52 del Decr. 2127 
de 1945 y lo. del Decr. 797 de 1949; en el último 
ataque, además, el art. 61 del C. P. L. 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA 

Los reparos de carácter técnico que .el opositor 
formula al primer cargo y que hace consistir 
en que el art. 52 del Decr. 2127 de 1945 no pudo 
ser violado porque no existía en la fecha de la 
sentencia y en que no se singulariza la norma 
del Decr. 797 de 1949 que se estima -infringida, 
no los encuentra atendibles la Sala. Cuanto a lo 
primero, basta observar que el art. 52 no fue de
rogado, sino simplemente modificado por el lo. 
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del Decr. 797, pero con la expresa intención de 
que siguiera formando parte, con el mismo nú
mero de orden, del Decr. 2127. No en otro senti
do puede entenderse la frase inicial de aquel, 
que reza: "El art. 52 del Decr. 2127 de 1945 que
dará así". Es innegable, por lo tanto, que esa 
norma está vigente, aunque con redacción y 
contenido distintos del texto original. Existe, hoy, 
identidad entre el art. 52 del Decr. 2127 de 1945 
y el lo. del Decr. 797 de 1949; se trata, en esencia, 
de la misma disposición, por lo cual bastaría 
con que se citara cualquiera de las dos. 

En relación con lo segundo, se advierte que el 
mencionado Decr. 797 apenas contiene dos artícu
los, el último de los cuales se limita a disponer 
que rige desde la fecha de su expedición. Por 
manera que, al señalarse como violado el De
creto en lo relativo a indemnización moratoria, 
se alud.e claramente a su art. lo. y no al otro. 
Además, el re.currente, al sustentar el cargo, 
transcribe la parte pertinente de ese ordena
miento, con lo cual precisa, aún más, no só
lo el precepto sino el aspecto de él que consi
dera infringido. 

Los cargos, no obstante, son ineficaces, pues 
exhiben el común defecto de refeúrse única
mente a disposiciones contenidas en los Decrs. 
2127 de 1945 y 797 de 1949, estatutos que tienen 
el carácter de reglamentarios de la Ley 6a. 
de 1945 y cuyo quebrantamiento, por sí solo, no es 
suficiente para la viabilidad de este recurso 
extraordinario. En tal evento es necesario que se 
señale también la norma de la ley reglamenta
da que se estima violada, pues es esta in
fracción la que, en últimas, puede dar lugar 
a la casación del fallo, conforme lo ha exigido 
de modo reiterado la jurisprudencia. Así lo ex- · 
presó recientemente la Sala, por medio de su 
Sección Segunda, cuando dijo: 

"Pero al examinar los cargos propuestos, se 
encuentra que ellos están encaminados a oh-

tener la quiebra de la sentencia en cuanto limi
tó la condena por . indemnización moratoria, 
con presunta violación,. en primer término, 
de los mandatos sustantivos que consagran aque
lla en el derecho laboral; y que, buscándose 
tal objetivo, las disposiciones reguladoras de la 

. materia que se señalan como ·violadas son las 
contenidas en los Decrs. 2127 de 1945 y 797 de 
1949, reglamentarios de la Ley 6a. de 1945, sin 
precisar los preceptos de esta Ley que. igualmen
te, pudieron resultar desconocidos por el fallo 
acusado. A propósito ha dicho la Corte en rei
teradas oportunidades que el presunto quebran
tamiento de disposiciones de un decreto regla
mentario no puede dar base a un cargo en ca
sación, si no se señala la norma legal por dichas 
disposiciones reglamentada, norma que debe 
ser, en definitiva, la violada por el fallador pa
ra que su decisión pueda quebrarse por la Cor
te. La causal primera de casación se refiere a 
la violación de la ley sustancial, y un decreto 
reglamentario no tiene esta naturaleza jurídica". 
(Casación, agosto 14/69, ordinario de Luis Ma
ría Gutiérrez Vs. Caja Agraria). 

Los cargos, en consecuencia, se rechazan. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J us
ticia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia materia del recurso, proferida en este negocio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena el día ve in ti seis de enero de mil no
vecientos sesenta y siete. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, copiése, n9tifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario .. 



Corte Sup;·ema de Justicia. -Sala de c_asación 
· Laboral. - Sección Segunda. - Bogota, no
viembre doce de mil novecintos sesenta y 
nueve. 

(Aprobación: Acta No. 52). 

(Po.nente: Abogado Asistente: Dr. Tito Octavio 
Hernández). , 

Jes!Ís S. Guerrero P., por medio de apodera
do, demandó al Banco de Colombia. en Pasto, 
para que se hagan las siguientes declaraciones: 

Primera.- Que el Banco de Colombia está en 
la obligación de reajustar la pensión de jubi
lación de su exempleado señor Jesús S. Gue
rrero P., de conformidad con· lo ordenado por las 
siguientes disposiciones legales, aplicables al 
caso: Ley 77 de 1959, Ley 171 de 1961, Decr.1611 
de 1962 y Ley la. de 1963, 'con sus decretos regla
mentarios. 

"Segunda.- Que la báse para el reajuste de la 
pensión deberá ser la pensión extralegal de 
que disfruta actualmente Guerrero P. y que al 
dar aplicación al art. 2o. de la Ley 171 de 1961 

·en su letra (e), se deberá tener como año base el 
de 1955 que es el más antiguo entre los que sir
vieron de base para liquidarla. 

"Tercera.- Que conforme a dicha tabla, el rea
juste, hasta el 31 de diciembre de 1962 inclusi-
ve debe realizarse así: ' 

Base del reajuste . .............. . $ 479 .. 74 

Año calendario para aplicación table ....... 1955 
' . Aumento sobre los primeros $100 ... $30.00 (30%) 

Aúmento de $ 100 a $ 200 . 25.00 (25%) 
Aumento de $ 200 a $ 300 . . . ·20.00 (20%) 
Aumento de $ 300 a $ 400 . . . 15.00 (15%) 
Aumento. de $400 a $479.74 3.98 (5%) 

Total del valor del reajuste hasta diciembre de 
1962 . ..... · ................... $93.98 
Pensión reajustada ..................... 573.72 

"Cuarta.- Que la pensión reajustada, confor
me al punto anterior debe sufrir un nuevo rea
juste, conforme al art. 3o. de la Ley la. de 1963 

o sea en la misma proporción establecida para 
los salarios en el art. lo. de la misma ley, lo 
que da un nuevo reajuste de $ 108.00 sobre la 
pensión. Esto es: 

Valor de la pensión el 31 de diciembre de 1962 
.................... · .............. $573.72 

Valor del reajuste a partir del lo. de enero de 
1963 .......................... _. ...... $108.00 

Valor de la pensión reajustada ...... $681.72 

"Quinta,. Que el- Banco de Colombia deberá 
reintegrar el valor de las pensiones no reajusta
das, esto es, la diferencia entre lo que ha paga
do y debido pagar, que da las siguientes sumas: 

a) Hasta el lo. de el\ero de 1963 (exclusive) son 
36 meses a razón de $ 93.98 mensuales ..... . 

$ 3.382.28 
b) Desde el lo. de enero de 1963 hasta el lo. 

de s~ptiembre del mismo año a razón de 
201.98 mensuales. lo que da por los 8 mef;es co-
rridos ..................... .' ..... $ 1.615.84 

Valor del reintegro, sin intereses ..... 4.998.12 

"Sexta.- Que el Banco de Colombia deberá 
pagar a mi representado intereses de las ·su
mas arriba estipuladas, conforme liquidación 
del señor Juez, teniendo en cuenta el interés co
rriente que cobra el Banco a sus clientes, 'su~a. 
que estimamos en la liquidación del señor 
Juez. · 

"Séptima.-Que el Banco de Colombia debe
rá continuar pagando al señor Guerrero P. una 
pensión de $ 681.72 y prestarle servicios médi
cos y hospitalarios. 

"Octava.- Que el. Banco de Colombia deberá 
pagar las costas de este juicio que se estiman 
en un 20% sobre su cuantía". 

· Como hechos de la demanda anota, en sín
tesis, los siguientes: que sirvió al Banco del 20 
de enero de 1933 al año de 1958, en que fue 
pensionado por la entidad de acuerdo con la 
cláusula 51 del contrato; que esta pensión, cu
yo í:nonto era de $ 479.74, ·fue liquidada con ha-
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se en los sueldos y demás emolumentos deven
.gados en los años de 1955, 1956, 1957 y un mes 
de 1958, conforme a lo prevenido en el contrato, 
pero quedó reducida a $383.79, por. los des
cuentos periódicos para el reintegro de un pago 
parcial de la cesantía; que con posterioridad a 
la vigencia de las Leyes 77 de 1959, 171 de 1961 
y la. de 1963 y del Decr. 1611 de 1962, dirigió 
varias solicitudes al Banco sobre reajuste de la 
pensión, pero la entidad contestó que "no en-· 
contraba viable su petición". Agrega la deman
da que no se le ha reconocido el dero>cho a la 
atención médica y hospitalaria. 

La demanda no fue contestada, pero, en la 
primera audiencia de trámite, el apoderado 
del Banco propuso, como excepción perentoria, 
la de inconstitucionalidad de las Leyes 77 de 
1959, 171 de 1961 y la. de· 1963, por decretar au
mentos respecto a pensiones causadas, lo que 
implica violación del art. 30 de la Constitución 
y obliga la aplicación del art. 215 en guarda 
de la integridad constitucional. 

En primera instancia, el litigio se desató por 
el Juzgado del Trabaj~ de Pasto, así: 

"lo. No es procedente la excepción de incons
titucionalidad propuesta por el mandatario de 
la parte demandada. 

"2o.- Condénase al Banco de Colombia, Su
cursal de Pasto, representado por el señor Carlos 
A. Portilla, coQocido de autos, a pagar a Jesús 
S. Guerrero, identificado en el negocio y dentro 
de los tres días siguientes a la ejecutoria de este 
fallo, estos valores: 

"Tres mil trescientos ochenta y tres per;os con 
veintiocho centavos ($ 3.383.28) m.l., y sus inte
reses legales por concepto de los reajustes de su 
pensión jubilatoria en el lapso comprendido 
entre el lo. de enero de 1960 y el 31 de diciem
bre de 1962; 

"3o.- Desde el lo. de enero de 1963 hasta la 
fecha de la ejecutoria de esta sentencia, el Ban
co de Colombia pagará ai. mismo demandante 
el saldo que resulte de reajustar la pensión ju
bilatoria de $ 5'73.72 a la suma de $ 681.72, o 
sea un reajuste de $ 108.00 por cada mesada, 
más sus intereses legales. 

"4o.- Desde la ejecutoria de esta sentencia el 
Banco de Colombia pagará al actor mensual
mente la suma de seiscientos ochenta y un pe
sos con setenta y dos centavos ($ 681.72) m. l., 
como pensión jubilatoria vitalicia. 

"5o.- A partir del primero de febrero de 1962, 
el Banco de Colombia prestará a Jesús S. Gue-

rrero, los mismos servicios médicos, farmacéu
ticos, quirúrgicos y hospitalarios que presta a 
sus empleados en actividad 

"6o.- Condénase en costas a la parte deman
dada". 

Apeló el apoderado de la parte demandada 
y el Tribunal Superior de Pasto, en providencña 
del 21 de febrero de 1964 confirmó !a de primer 
grado. 

El mismo apoderado interpuso el recurso de 
casación, el cual le fue concedido y, tramitado 
convenientemente en esta Sala, se va a decidir 
mediante el estudio de la demanda que lo sus
tenta y del escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Pretende que se case tot~lmente la sentencia 
recurrida y que la Corte, como Tribunal de ins
tancia, absuelva a la sociedad de todas las pe
ticiones de la demanda. 

Formula,,para el efecto, dos cargos: 

Primero.· "Acuso la sentencia por infracción 
directa del art. 30 y del art. 215 de la C. N., por 
falta de aplicación de tales normas, y conse
cuencialmente por aplicación indebida del art. 
lo. de la Ley 77 de 1959, del art. lo. de la Ley 
171 de 1961 y del art. 3o. de la Ley la. de 1963, 
en cuanto decretan aumento de la cuantía 
de jubilaciones causadas con anterioridad y el 
art. lOo. de la Ley 171 de 1961, en cuanto decre
ta servicios médicos a los jubilados". 

Después de copiar el texto de los arts. 30 y 
215 de la' C.N., ef impugnador manifiesta que 
en caso semejante, pues se trataba de leyes que 
aumentaban la cuantía de pensiones jubilato
rias, el extinguido Tribunal Supremo del Traba
jo, en sentencia del 14 de abril de 1950, expuso: 
" ... Una vez terminada la relación vinculatoria 
entre· el trabajador y la empresa y deducido el 
monto de la respectiva pensión jubilatoria, no 
puede alterarse por el legislador, en forma ar
bitraria, la' obligación de una de las partes". Y 
que antes, la misma entidad, hab5a hablado de 
una situación jurídica concreta ya que " ... los 
hechos generadores de1 derecho ya habíanse 
cumplido y a ellos correspondía la correlativa 
obligación de la empresa, que al cumplirse, 
de acuerdo con los ordenamientos de la ley vi
gente en el momento en que surgió el derecho, 
consolidaron una situación entre las partes, con 
caracteres definitivos inmodificables en el fu
turo". 
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Como síntesis de sus argumentaciones, dice el 
recurrente: "... el fundamento del cargo reside 
en que si segÚn la C.N. art. 30, ~as leyes que 
se dicen con posterioridad a la adquisición de 
un derecho prescrito por otras leyes, no pueden 
desconocer ni vulnerar, ni alterar tales derechos 
y obligaciones correlativas. (sic) Como las leyes 
77 de 1959 y 171 de 1961 y la. de 1963 en los ar
tículos pertinentes, alteraron, desconocieron y 
vulneraron la estabilidad jurídica de los dere
chos y obligaciones correlativas, tales leyes son 
contrarias al art. 30 de la Constitución en 
cuanto aumentan la cuantía de las pensiones 
jubilatorias ya causadas y son inaplicables se
gÚn el art. 215 de la misma Carta". 

"Al aplicar el Tribunal de Pasto tales leyes, 
las aplicó indebidamente y como consecuencia 
de haber infringido directamente, por falta de 
aplicación, los ya citados arts. 30 y 215 rle la 
Constituéión ". 

Se refiere, luego, al salvamento de voto de 
uno de los Magistrados en la mencionada sen
tencia del Tribunal Supremo del Trabajo, para 
significar que las razones del Magistrado disi
dente no modificaron el criterio de aquella en
tidad, que, en fallo del 8 de marzo de 1955, rei
teró su jurisprudencia, como puede verse en los 
siguientes párrafos: 

"En cumplimiento de las condiciones que la 
ley en vigencia exija para la configuración del 
derecho a la pensión jubilatoria, cambia sus
tancialmente la naturaleza jurídica de la rela
ción, que de abstracta, impersonal, legal y re
glamentaria se torraa individual y concreta, con 
las consecuencias propias que la teoría jurídica 
le asigna, entre otras, la de ser irrevocable, in
tangible, inmodificable por las leyes y los re
glamentos". 

"La pensión causada constituye entonces ya 
para el beneficiario un derecho personal, un 
bien que ingresa a su patri¡nonio, un crédito 
a su favor, y como tal queda amparado por el 
principio constitucional del art. 30 de la Carta 
que garantiza la propiedad privada y los de
más derechos adquiridos con justo título, con 
arreglo a las leyes civiles, en el sentido de que 
no podrán ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. Como la pensión adquirida 
es una situación ya definida o consumada, 
quien la debe, como quien la recibe, queda 
también {rente a la ley nueva bajo el amparo 
del principio legal de la irretroactividad que es
tablece el art. 16 del C. S. T." 

Afirma el acusador, finalmente, que el ord. 

3o. del art. 30 de la Constitución hace referen
cia al caso típico de la expropiación por motivos 
"de utilidad pública o de interés social", lo que 
quiere decir que el intérprete no puede encon
trar una autorización para expropiar, sino cuan
do la ley, en forma expresa, así lo estatuye. Y 
las Leyes 77 de 1959, 171 de 1961 y la. de 1963 
no llevan consigo esa autorización. ' 

Consider~ciones de la Corte: 

lEn sus aspectos esenciales, de hecho y de dere
cho, en las decisiones de instancia y en casa
ción, el presente juicio es igual al seguido con
tra el Banco de Colombia por José Honorio Pra
da, en el que la Sala, en sus dos secciones reuni
das, resolvió la demanda de casación, por sen
tencia del22 de julio del presente año. 

Por esa igualdad de situaciones en los dos 
procesos, basta, para negar la prosperidad del 
cargo en el presente caso, transcribir lo dicho por 
la Sala en el anterior, a lo cual no se opone la 
decisión sobre servicios médicos, farmacéuti
cos, quirúrgicos y hospitalarios del segundo 
juicio, pues se trata de un derecho consagrado 
en la Ley 171 de 1961, citada en el cargo que se 
estudia. 

" ... Al estudiar los planteamientos hechos por 
la entidad dem¡¡tndada ·respecto de ·la inapli
cabilidad de las Leyes 77 de 1959, 171 de 1961 
y la. de 1963 por quebrantar la disposición 
del art. 30 de la Constitución sobre garantía de 
los derechos adquiridos con justo título ante los 
mandatos de leyes posteriores, el ad quem 
formula las siguientes consideraciones: · 

"El conflicto entre la ley nueva y los efectos 
jurídicos de la ley antigua deriva en este caso de 
la aplicación inmediata de las Leyes· 77 de 
1959, 171 de 1961 y la. de 1963 que sucesiva
mente dispusieron el reajuste de pensiones de 
jubilación y nivelación de salarios así en el 
sector público como en el privado, en escala 
decreciente con arreglo a la fecha en que la pen
sión se causó, sin distinguir en que tales pen
siones sean o no de origen legal· o extralegal, 
como apenas era consecuente ocurriera dado su 
espíritu y fines . 

"Cierto es que también en el derecho del tra
bajo es válido el principio de ii."retroactividad 
de la ley, pero no de modo absoluto en virtud y 
por fuerza del orden público siempre presente 
como limitador de la autonomía y como condi
cionador de los efectos jurídicos de los contratos 
de trabajo. Y es circunstanda de excepción en 
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la a¡pnicacñón de ese ¡princi.¡pio aquella en que la 
ley nueva consulta un alto interés ,so~ial o bu~
ca ell manteni.miento del orden pubhco econo
mico como sucede aquí, según se desprende de 
los c~nsiderandlos que informan llas atrás cita
das lLeyes 77 de 1959, 171 de 1981 y la. de 1963, 
las cuales no son más que el desarrollo del 
mairndato consti.tucional previ.sto en ·les arts. 18 
y 17 en concordancia con los arts. 9o. 13 y 16 del 
C.§. del 'TI'. 

"§e invoca el art. 30 de la C.N. para reseñar 
que la ley nueva cuya aplicación se pre~e.nde 
viola ostensiblemente los derechos adqUindos 
al modificar el quántum de lla pensión de ori
goo extralegal que viene disfrutando el deman
dante, pero adviértase que es esa misma nor
ma constitucional, precisamente, en armonía 
con las anteriormente citadas, la que da base a 
su aplicación, cuando indica que debe ceder el 
interés particular all interés social o la utilidad 
pública que la nueva ley determina y es que, 
como anota Manuel Alonso García en su obra 
'Autonomía de la voluntad en el contrato de 
trabajo'; ' ... lo mismo que por ·'interés social' 
se puede privar a una persona determinada de 
la propiedad, incluso en contra de su voluntad, 
también por interés social hay que pensar el 
contrato de trabajo excepcionalmente limitado 
en cuanto se refiere a los poderes de disposición 
sobl!"e el mi.smo -sobre su contenido- con que 
los sujetos cuentan'. (fls. 75 y 76 del C. del Tri
bunal). lPara apoyar esta tesis, e! ad quem cita 
a Jluliot de la Morandiere en su concepto de que 
la irretroactividad de la ley nueva respecto de 
los contJratos y los actos nacidos dentro del régi
men de la antigua no tiene aplicac:ón en los 
casos 'en los que se invocan el orden público o 
el interés social, con llo que se limita o anula el 
efecto futuro de aquellos convenios die carácter 
pri.vado. 

"§obre tos criterios vistos el Tribunal concluye 
que las leyes sobre aumento de pensiones jubi
latorias tienen ¡plena apRicabilidad y, como re
sultado de su conclusión, confirma la condena 
pronunciada por el a quo . 

"Los efectos de la Ley en el tiempo 

"Como lo anota el Tribunal, la definición ju
rídica se ha planteado por eR casacionista res
pecto de la aplicación de las lLeyes 77 de 
1959, 171 de 196]. y la. de 1963 -leyes nue
vas- a la cuantia de las pensiones jubilatorias 
consolidadas bajo el régimen de leyes anterio
res, o de convenciones colectivas o l!"eglamentos 

de trabajo -como en el caso que se debatió en 
el juicio definido por la sentencia acusada- vi
gentes antes de las leyes nombradas . 

"En general, como es sabido, los efectos de la 
ley nueva, tan estudiados y debatidos por la 
doctrina y la jurisprudencia, muy permanente
mente tienen tangencia con el concepto de la 
retroactividad, es decir, con la aplicación pro
yectada al pretérito y, como resultado, con. s~ 
afección a los denominados "derechos adqmn
dos', noción tan controvertida y con tan impre
cisa definición. 

"Y es esta modalidad específica la que ha sido 
presentada como punto de partida para el ata
que de la sentencia del ad quem, quien, en opi
nión del recurrente, ha admitido la retroactivi
dad de las normas legales que determinaron el 
aumento en la cuantía de las pensiones jubila
torias ya definidas conforme a leyes anteriores, 
con desconocimiento de los legítimos derechos 
de los correspondientes patronos obiigados . 

"El Tribunal, como se ha visto, establece una 
atenuación del mandato constitucional sobre 
garantía de los derechos adquiridos conforme a 
las leyes frente a los ordenamientos legislati
vos posteriores (art. 30 C.N.), con fundamento 
en la preceptiva del mismo mandato supremo 
sobre la preferencia del interés social sobre el 
meramente privado. Y sitúa, con acierto desde 
el punto de vista del concepto general, las rela
ciones laborales y sus consecuencias, vinculados 
al orden público, dentro de la esfera del inte
rés social. Pero ya en el ámbito normativo del 
art. 30 de la Carta, la noción del interés social 
se vincula al traspaso forzoso de los bienes pri
vados, mediante retribución garantizada por la 
misma Constitución, poi: el procedimiento que 
se conoce como la expropiación de bienes par
ticulares, y como una retribución al alcance 
absoluto de la intangibilidad de los derechos 
legítimos de que se ha venido tratando. De ahí 
que luego de consagrar el respeto de tales dere
chos por la nueva ley, el citado artículo agrega: 
'Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés so
cial (subraya la Sala), resultaren en conflicto 
los derechos de particulares con la necesidad re
conocida por la misma ley, el interés privado 
deberá. ceder al interés público o social... lPor 
motivos de utilidad pública o de interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expro
piación, mediante sentencia judicial e indem
nización previa'. De manera que, según este 
claro texto, las leyes 'expedidas por motivos de 
utilidad pública o interés social', so::t Jas que 
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dan la base constitucional para la expropiación 
de bienes de particulares, sin que pueda oponer
se a ella el mandato sobre garantía de los dere
chos adquiridos con justo título conforme a leyes 
anteriores . 

"Pero para que tenga cumplimiento la apli
cabilidad inmediata de las disposicion-es lega
les en materia de derecho del trabajo, que el 
art. 16 del C. S. del T. consagra con fundamento 
en la naturalez~ de orden público que estas 
conllevan, y que se deriva del principio procla
mado por el art. 17 de la Carta sobre la especial 
protección que al trabajo debe el Estado, no se 
requiere buscar una excepción al mand&to ge
neral sobre irretroactividad de la ley nueva, 
ni el planteamiento de tal excepción es 
pertinente para los resultados que pretende la 
disposición del Código. Y no es pertinente, por
que esta misma disposición reitera la garan
tía constitucional de que las leyes nuevas 'no 
afectan situaciones definidas o consumadas 
conforme a leyes anteriores'. El apoyo a la efec
tividad del art. 16 del C. S. del T. hay que bus
carlo en un claro deslinde entre los fenómenos 
que son regidos por la aplicación inmediata de 
la ley nueva y, para el efecto, la delimitación 
de tales fenómenos, y lo que constituyen los 
derechos adquiridos con justo título y su que
branto por el efecto retroactivo de la ley . 

"La aplicabilidad inmediata de esta ·para 
regir situaciones o relaciones jurídicas en curso, 
parte de la diferenciación que se hace entre el 
desconocimiento del derecho adquirido, situa
ción jurídica completa de que habla Bonnecase 
y la regulación por la ley nueva de las conse
cuencias futuras de una relación de derecho, si
tuación o status, que nació bajo el imperio de 
un precepto legal anterior, pero que tiene la ca
racterística de que se proyecta, opera jurídica
mente dentro de la vigencia del nuevo manda
to. De ahí que la doctrina de tratadistas con ia 
mayor. autoridad científica haya sido explícita 
en la Clarificación de dos aspectos del efecto 
temporal del cumplimiento de la ley, el profe
sor Paul Roubier, citado por la Corte en senten
cia de ocho de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis, de la Sala de Casación Civil (G. J. No. 
2.170 Tomo LXXXIII págs. 250 y ss), para ex
plicar la diversidad de las circunstancias a que 
la ley nueva puede aplicarse, separa el campo 
de los hechos pretéritos (facta praeterita) del de 
los hechos en curso o pendientes (facta penden
tia) y de los hechos porvenir (facta futura), y 
luego de pronunciarse contra la aplicación re
troactiva de la ley a los primeros, hace la dife
rencia entre este fenómeno y la aplicación a si-

tuaciones jurídicas retroactivas, enmarcadas 
dentro de los {acta pendentia, que, por consi
guiente, se hallan en curso dentro del vigor de 
la ley nueva. Es el caso de las relacionadas con 
la filiación, para poner el ejemplo que el trata
dista presenta. Y expresa este, en su cita por la 
Corte: 'existe, a base de la opinión opuesta, 
una confusión entre la retroactividad de la ley 
y la retroactividad de la situación jurídica. Sin 
duda la situación jurídica de que se trata es re
troactiva, pero esta no es razón para que la 
ley relativa a una situación jurídica de esta cla
se lo sea también:. 

"Y Baudry Lacantinerie, citado también en la 
misma sentencia de la Corte, en que se definió 
la aplicabilidad inmediata de normas de la 
Ley 45 de 1936 sobre filiación natural, expresa: 
'La ley sólo dispone para el porvenir, no tiene 
efecto retroactivo'. Nótese bien que no produ
ce efectos retroactivos por el solo hecho de que 
se aplique a situaciones antiguas y a relaciones 
anteriores, porque son enton~es las consecuen
cias nuevas las que rige y no se puede decir que 
vuelve sobre el pasado". 

"La Corte ha acogido esta posición diferen
cial en varios fallos que· han defÍnido casos de 
la mayor trascendencia, como el citado antes 
y el de doce de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete (G.J. No. 1929, págs. 698 y ss) 
que definió la demanda contra preceptos de la 
Ley 10 de 1934 que determinaron, para la liqui
dación del auxilio de cesantía, el cómputo del 
tiempo servido con anterioridad a la vigencia 
de la ley siempre que a la fecha de esta exis
tiere el vínculo jurídico laboral entre empleado 
y patrono. La Corporación hizo entonces, si
guiendo el criterio expuesto por el exmagistra
do de la Corte doctor Manuel José Angarita 
desde fines del siglo pasado, una clara dicoto
mía entre el efecto retroactivo y el efecto retros
pectivo de la ley, para enmarcar dentro del pri
mero el quebranto legal de los denominados 
por nuestra Constitución derechos adquiridos 
conforme a leyes anteriores, y la simple acción 
sobre los desarrollos, las modalidades o las 
consecuencias de relaciones jurídicas, situacio
nes o status en curso. En la aludida sentencia de 
mil novecientos cincuenta y seis dijo: luego de 
acoger la terminología y el criterio anotados: 
'Muchas leyes, especialmente las que tocan con 
cuestiones de orden público y se encaminan a 
remediar injusticias sociales existentes, se dic
tan no sólo con el propósito de evitar que tales 
injusticias se produzcan en el futuro sino que se 
eliminen las ya producidas; o, en otros tér
minos, que su aplicación comprenda las nue-
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vas situaciones y las anteriores, en cuanto, res
pecto de estas, no se viole algún derecho ad
quirido'. (G. J. No. 2170 pág. 260) ". 

"lPero ·la Corte también ha dejado diáfana
mente definido que la si.tuaci.ón jurídica en cur
so o status que se origina coniforme a la ley 
anterior y opera dentro de la nueva, es situa
ción consolidada que, si bien puede regirse en 
sus efectos futuros por la ley nueva, no puede 
ser desconocida ¡por esta, como no pueden ser 
desconocidos los derechos concretos que ella ge
nera y que quedaron consolidados antes de la 
última ley, viniendo a constituir para ella {ac
ta praeterita. Es decir, son intangibles estos co
mo 'bien jurídico creado por un hecho capaz de 
producirlo según la Rey entonces vigente (el he
cho generador del status de derecho, anota la 
Sala), y que de acuerdo con los preceptos de la 
misma ley entró en el patrimonio del titular·'. 
(Garavito acogido ¡por 'rascón . Derecho Consti~ 
tucional Colombiano, edición 1.939-pág. 84). 
JPero la situación jurídica en curso no es bien 
que, en un momento dado teniendo vocación 
hacia el futuro haya ingresado íntegramente al 
patrimonio del titular con todas sus característi
cas y modalidades ini.ciales, y consecuencias fu
turas, para que en estas no pueda afectarse por 
la norma legal que se expide durante su curso'·'. 

"Estos criterios de la Corte se fijaron al inter
pretar normas de la mayor trascendencia que 
la Rey 153 de 1887 consagró sobre los efectos de 
la ley en el tiempo. A este respecto, el art. 20 
del citado estatuto mandó: 'El estado civil de 
las personas adquirido conforme a la ley vigen
te en la fecha de su constitución, subsistirá 
aunque aquella ley fuere abolida; pero los de
rechos y obligaciones ane]{OS al mismo estado, 
las consigÚientes relaciones recíprocas de auto
ridad o dependencia entre los cónyuges, entre 
padres e hijos, entre guardadores y pupilos, y 
los derechos de usufructo y administración de 
bienes ajenos, se regirán por la ley nueva, sin 
perjuicio de que los actos y contratos válida
mente celebrados bajo ell imperio de la ley 
anterior tengan cumplido efecto '. Sobre este 
precepto la Corte expresó, en sentencia de casa
ción de veintitrés de noviembre de mil nove
cientosonce (G. J. 'f. XX págs. 33): 

'El estado civil que nace de las relaciones de 
parentesco consi.deráse en sí mismo, no ya co
mo una mera aptitud o disposición para adqui
rir determinados derechos, sino como un dere
cho adquirido conforme a la ley vigente a la fe
cha de su constitución, derecho que no puede 
arrebatarse por leyes posteriores'. Y luego com-

plementó en sentencia del mismo añ.o y en una 
muy posterior, de tres de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos (G. J. T. XXH, pág. 410 y 
Tomo LXXX, pág. 711): 'Conforme al art. 20 
de la lLey 153 de 1887, el estado civil adquirido· 
dentro de una legislación, no puede variarse 
aunque la ley que lo constituyó sea abolida. 
De esta suerte, el simple estado civil de los hi
jos de una persona, adquirido dentro de una le
gislación anterior a 1.890, no se puede variar; 
pero una nueva ley sí puede variar o suprimir 
las condiciones adherentes a este estado civil, 
que fue lo que hizo la Ley 95 de 1.890, la cual 

. suprimió la condición de reconocimiento expre
so ... El art. 20 comentado, contiene dos princi
pios: uno, subsistencia del estado civiil adquiri
do de acuerdo con la ley vigente al momento 
del nacimiento, aunque ella sea abolida; y el 
otro: reserva en el sentido de que por ley nueva 
sí se pueden alterar las obligaciones anexas al 
estado civil, las cuales se regirán por la ley 
nueva'. 

"Idéntica doctrina a la del art. 20 inspira los 
arts. 28, sobre derechos reales, y 32, sobre servi
dumbres, ambos de la misma lLey 153. Y con
viene anotar que la Corte, en sentencia de Sala 
Plena de diez y ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco (G. J. Tomo lLKX, pág. 81), de
claró exequible el art. 28 en mención". 

"Esa misma preceptiva, que viene a encajar 
justamente dentro del criterio de separación 
entre los efectos de la retroactividad de la ley 
y los propiamente retrospectivos, informa lá 
normación del art. 16 del C.S. del 'f., que asien
ta, al excluir los primeros del campo laboral, el 
principio de la aplicación inmediata de la ley 
a las relaciones jurídicas en curso, o sea, la apli
cación retrospectiva, conforme a la reiterada 
jurisprudencia de la Corte". 

"La pensión de jubilación. 

"¿Cómo podría, enümces, calificarse la aplica
ción inmediata de la ley nueva que modifica 
la cuantía de las pensiones de jubilación origi
nadas y definidas conforme a ley anterior o a 
convención o reglamento vigente dentro de 
esta? 

"lLa pensión jubilatoria legal o convencional 
dentro del sistema de carga directa patronal en 
donde aún no opera el régimen de los seguros 
sociales, una vez consolidada por cumplirse las 
condiciones o presupuestos que se señalan en las 
normas que la consagran, genera lo que na re
petida jurisprudencia de esta Sala ha denomi
nado "el status del jubilado". Este consiste en 
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una situación jurídica o relación de derecho. en 
curso que vincula a los respectivos expatrono y 
extrabajador, configurada por fenómenos que 
se produjeron dentro de un régimen legal o 
convencional, pero que continú~n. por virtud de 
otros de operancia en marcha, determinando 
consecuencias jurídicas dentro de la ley nueva. 
Estos fenómenos deben calificarse como los {ac
ta pendentia de que habla el profesor Roubier, 
pues la situación o status que determinan se · 
extiende desde el momento en que, cumplidos 
los presupuestos de la norma, el trabajador de
ja el servicio del patrono, y aquel en que el 
beneficiario de la pensión fallece. Ese status 
mantiene una relación jurídica entre extraba
jador y expatrono durante la existencia de la 
situación de derecho, que puede extenderse des
de la vigencia de la ley bajo cuyo régimen na
ció, hasta la de las que posteriormente se expi
dan en el curso de la relación. Esta, a sú vez, 
tuvo génesis en el contrato de trabajo que vin
culó al gravado y al beneficiario, y debe consi
derarse como una emanación del mismo, por 
lo cual cabe al status de jubilado la aplicación 
del principio del art. 16 del C. S. del T., sobre 
efecto inmediato de lá ley nueva, en cuanto a 
las consecuencias futuras de la relación de de
recho. Tal efecto no desconoce el status o situa
ción jurídica cuyo nacimiento se operó confor
me a la ley anterior; sino que regula el ejer
cicio del dereého que ese status encierra hacia el 
futuro. Y no vulnera en forma ~lguna los dere
chos concretos o bienes jurídicos que antes de la 
ley nueva ingresaron al patrimonio del bene
ficiario al vencerse cada período de pago de Ía 
renta pensiona) .durante el vigor de la norma 
antigua, o de la estipulación convencional de 
los interesados . 

"Por estas razones, en esta materia hay que 
distinguir, siguiendo los lineamientos genera
les trazados en el examen antecedente por la 
doctrina y la jurisprudencia, entre el 'bien jurí
dico', creado por el status y que ha ingresado al 
patrimonio del beneficiario, que se va produ
ciendo periódicamente, al vencimiento de lós 
respectivos lapsos pensionales, y el status mis
mo en su extensión temporal, que es uno con 
efectos de tracto sucesivo, y que va desde el mo
mento de la t"erminación del contrato y hasta 
la muerte del beneficiario o jubilado. Status 
que, sin afectar las rentas ya consolidadas y que 
han entrado, por tanto, al patrimonio privado, 
puede ser regido en sus desarrollos futuros por 
la ley nueva. Pero además, en cuanto a la si
tuación jurídica misma, también en armonía 
con la jurisprudencia de la Corte que quedó ex-

puesta atrás; debe decirse que ella, como sta
tus de derecho, no puede ser desconocida por es
ta ley, no obstante la pertinencia de la regula
ción de sus efectos futuros. Y se ha considerado 
tan firme esta garantía, que en el caso específico 
de la prescripción, la Corte, por jurisprudencia 
de esta Sala •. ha diccho que la ley correspon
diente se hace efectiva sobre las mesadas pen
sionales desde el momento en que estas se ha
cen exigibles al gravado, pero no sobre la si
tuación jurídica que vincula a este con el be
neficiario, que termina por su muerte pero no 
prescribe. (Sentencia de casación, 17 de octubre 
de 1968, Pedro Nel Villegas Escobar contra Cen
tral Hidroeléctrica de Caldas, S.A.) . 

"Es pertinente destacar, como complemento, 
que la Corte, en sentencia de Sala Plena fecha
da el quince de marzo de mil novecientos sesen
ta y ocho, al decidir sobre la demanda de inexe
quibilidad contra algunas disposiciones de la 
Ley 48 de 1962 que varió cuantitativamente las 
pensiones de los expresidentes de la República, 
definió el punto relativo a la intangibilidad de 
las pensiones originadas en leyes anteriores con 
la misma doctrina expuesta antes. I)ijo en ese 
caso la Corte: 

'"V.-. No es impertinente agregar que las 
pensiones jubilatorias, ·al igual que las remu
neratorias y las graciosas ya causadas, son 
irrevocables. Donde quiera que la ley ha consa
grado la jubilación o la pensión en favor de 
los trabajadores o empleados que cumplan de
terminado tiempo de. servicios, lleguen a cierta 
edad o reúnan especiales condiciones, se acepta 
unánimemente que al concurrir esos requisitos 
surge un derecho perfecto al beneficio. Entonces 
el status de jubilado o pensionado, vale decir, 
el derecho a·percibir la pensión en las condicio
nes contempladas por la ley bajo cuyo imperio 
se llenaron tales requisitos, no podrá ser des-· 
conocido por la nueva ley . 

"VI.- Los doctrinantes de la materia por eso 
han distinguido entre la vocación jubilatoria y 
el derecho a la jubilación, o, lo que tiene igual 
significación, entre la· simple expectativa de 
derecho y el derecho adquirido. En el primer ca
so, por no haberse cumplido o reunido las condi
ciones que la ley exige para gozar del beneficio, 
habrá una mera expectativa de derecho cuyos 
fundamentos la nueva ley puede libremente 
modificar para el porvenir. En el segundo even
to -el de la jubilación ya causada-, una vez 
cumplidos todos los presupuestos o condiciones 
del precepto que establece el beneficio jubilato
rio, su titular adquiere un derecho perfecto para 
disfrutarlo .· 
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"VIL- Se ha visto que la pensión especial de 
los expresidentes no es jubilatoria, ni proviene 
de una situación jurídica contractual. Pero la 
circunstancia de que el régimen pensiona} ten
ga ese carácter, no implica que las condiciones 
de establecimiento de la situación jurídica así 
creada, dejen de constituir un derecho irrevoca
ble en todo lo tocante a los efectos ya produci
dos, los cuales quedan fuera del ámbito de 
aplicación de la ley nueva. Esa situación ju
rídica nacida al amparo de la ley entonces vi
gente, no se puede poner en tela de juicio frente 
a una nueva normación, por lo cual esta últi
ma no podría -como lo puntualiza el tratadis
ta Ramírez Gronda- imponer, por ejemplo, 
condiciones distintas de edad y de servi~io y 
obligar al pensionado a que volviera a su em
pleo para llenarlas . 

"VliH. El respeto a la 'efectividad de una si
tuación jurídica que la ley previó y ampara', 
o a una situación jurídica creada definitiva
mente, noción comúnmente calificadora del 
derecho adquirido, no impide que el legislador 
pueda regular el ejercicio de ese derecho y se
ñalar, por lo tanto, los requisitos para su poste
rior efectividad. Tai principio emerge con clari
dad de la previsión contenida en el art. 28 de la 
Ley 153 de 1887, en virtud de la cual los dere
chos nacidos bajo una ley y en conformidad con 
ella, subsisten bajo el imperio de otrras; pero en 
cuanto a su ejercicio y cargas, y en todo lo to
cante a su extinción prevalecen las disposicio
nes de la nueva ley'. 

"La jurisprudencia del extinto Tribunal Su
premo de Trabajp. 

"Dada la circunstancia de que el casacionista 
apoya su ataque básicamente en las dos sen
tencias del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo, cuyas motivaciones pertinentes fue
ron transcritas en la demanda y en la síntesis 
que de ella se hace en este fallo, debe realizar
se un examen del contenido de estas jurispru
dencias . 

"El Tribunal Supremo en el fallo de catorce 
de abril de mil novecientos cincuenta (Cas. 
"Santa Marta Railway Company. Gaceta del 
Trabajo T. V. págs. 225 y ss.) considera que 'la 
ley, como és claro, puede modificar las condi
ciones o requisitos para obtener el beneficio de 
la jubilación y de igual manera .aumentar su 
cuantía; pero es obvio que ella no opera sino 
para el futuro y, por consiguiente, sus efectos no 
deben extenderse a situaciones fenecidas en for
ma definitiva, con anterioridad, y bajo el impe-

rio de leyes que señalaron la escala o tarifa co
rrespondiente'. 

"Este criterio se reitera en la sentencia de ocho 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
citada por el recurrente. (Cas. 'Consorcio de Cer
vecerías lBavaria S.A.'). Se ve, pues, que el Tribu
nal asimila el status pensiona! a una 'situación 
jurídica fenecida definitivamente' y, por consi
guiente, a un bien patrimonial consolidado en 
cabeza del beneficiario y, de contrapartida, 

. también respecto del expatrono como carga in
modificable. Esta posición la asume el Tribu
nal después de que se apoya en los conceptos 
del profesor Paul Roubier, ya citado por esta 
Sala, que presenta en estos términos en la sen
tencia de 14 de abril de 1950: 'El problema de 
que se trata lo contempla Roubier de la si
guiente manera: Dice que el desarrollo de una 
situación jurídica comprende tres momentos: 
el de constitución, el de producción de sus efec
tos y el de extinción. Con respecto a las leyes 
que gobiernan la constitución o extinción de 
una situación jurídica, no pueden sin ser retro
activas, aplicarse a la constitución o extinción 
realizadas de una situación jurídica. La ley que 
gobierna los efectos de una situación jurídica, 
no puede, sin ser retroactiva, referirse a los efec
tos que una situación de esa naturaleza habría 
producido bajo el imperio de una ley anterior, 
ya se trate de modificarlos, aumentarlos o dis
minuirlos, pero todos los efectos jurídicos que en 
el futuro se produzcan quedarán regidos por la 
nueva ley'. (Subraya la Sala). 

"El Tribunal Supremo, pues, considera que 
la ley ·nueva no puede regir los efectos futuros 
de la situación jurídica o status pensiona! naci
do conforme a la ley anterior, y que su aplica
ción inmediata de la ley nueva a tales efectos 
le ·da el carácter de retroactiva, que contraría 
nuestros ordenamientos jurídicos superiores. 
Pero, como ya se ha visto, la vigenci~ de la ley 
nueva para las consecuencias futuras de una si
tuación jurídica.- en curso, significa un vigor re
trospectivo de la norma, claramente legítima·. 

"En tales circunstancias, la Sala, por medio de 
esta sentencia de sus dos secciones reunidas, rec
tifica la jurisprudencia del extinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo en la materia de que se ha 
venido tratando".· 

CONCLUSWN 

·~No sobra agregar que lo dicho por esta Sala 
en el presente fallo, como se anotó en algunos 
apartes de la motivación, rectifica el criterio del 
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ad quem en su sentencia acusada, pero esta cir
cunstancia no da base para la quiebra de la de
cisión porque, como se desprende de lo expues
to en este fallo, las normas constitucionales y 
legales que el impugnante señala como vio
lada·s, no lo fueron, como quiera que no hay 
fundamento para la inaplicabilidad de las Le
yes 77 de 1959, 171 de 1961 y la. de 1963, en 
cuan'to· decretaron aumentos en la cuantía de 
las pensiones de jubilación". 

Segundo.- En este, presentado como subsidia
rio del anterior, acusa por violación indirecta 
de los arts. lo. de la Ley 77 de 1959, lo. de la 
Ley 171 de 1961 y 3o. de la Ley la. de 1963, "por 
aplicación indebida al caso de autos y a conse
cuencia de error de hecho manifiesto, consisten
te en haber dado por probado los años de base 
que sirvieron al reajuste de la pensión con docu
mentos visibles a fls. 8 y 9 así como a fls. 7 y 
10 y 2, 3 y 4 del cdno. No. 1 del expediente". 

Cita el casacionista un pasaje de la sentencia, 
relativo a este punto, y agrega: 

"Como es notorio de los documentos visibles 
a fls. 2, 3, 4, 6, 7 y 10 no se colige cuáles fueron 
los años que se tomaron como base para la 
liquidación de una jubilación extralegal y de 
los fls. 8 y 9 debe decirse que no tienen el carác
ter probatorio de documentos puesto que no 
aparecen suscritos o firmados por nadie y mal 
podría decirse que han sido reconocidos tácita
mente cuando era imposible, puesto que no ha-
bían sido firmados por nadie". · 

"Si el Tribunal dio por probados, como lo 
afirma los años básicos para la aplicación de 
las leyes sobre pensiones sobre estas 'prueqas', 
es ineludible aceptar que incur.rió en notorio 
error .de hecho al dar como probados tales años 
sin que de tales 'papeles' (para llamarlos de al
guna manera) se concluya la prueba de tales 
hechos". 

Se considera: 

El Tribunal dijo en lo pertinente: "De los do
cumentos traídos a los autos por la parte actora 
y ,presentados como fundamento de las peticio
nes del libelo, documentos que no han sido re
chazados por la parte opositora, se desprende 
lo siguiente: Que el demandante .Jesús S. Gue
rrero Portilla entró a prestar sus servicios a la 
empresa demandada, Banco de Colombia de 
'esta ciudad, el 20 de enero de J.933 hasta los 
primeros días del año de 1958, es decir, por 
más de veinti(:inco años; que a comienzos de 
enero de 1958, el Banco de Colombia, en virtud 

del art. 51 del reglamento de la mencionada 
Institución, incorporado al contrato de trabajo 
suscrito con el demandante el lo. de julio de 
1955, concedió pensión vitalicia de jubilación 
a Jesús S. Guerrero Portilla, 'a que se hizo 
acreedor por haber servido veinticinco años 
continuos a esta institución'; que de conformi
dad con el art. 57 del reglamento, para fijar la 
cuantía de la pensión vitalicia de jubilación, se 
tomó el promedio del sueldo anual devengado 
por el empleado durante los tres últimos años 
de servicio, ajustándose en la liquidación a las 
demás prescripciones que considera' el citado 
art. 57; que efectuada la liquidación, se conce
dió una pensión vitalicia de jubilación que en 
total arrojó la suma de $ 479.74 mensuales; 
que para amortizar cesantías recibidas por el 
actor, ~e dedujo a la cantidad anteriormente 
indicada el 20%, recibiendo en consecuencia el 
beneficiado, como jubilación líquida, la suma 
de $ 383.79; que los tres últimos años de servi
cio correspondieron a 1955, 1956 y 1957 y pri
mer mes del año de 1958; que Jesús S. Guerre
ro P. ha venido recibiendo en efectivo, por con
cepto de su pensión vitalicia de jubilación· la 
suma de $ 383.79 (Ver contrato de trabajo y .mo
dificación de fls. 2, 3 y 4 del cdno. lo; liquida
ción efectuada por el Banco de fls. 7, 8 y 9 del 
mismo cdno; y finalmente, nota de crédito del 
Banco de Colombia, de fecha 19 de. julio de 
1963, de fl.lO)". . · · 

Los documentos citados por el casacionista 
como mal apreciados en la sentencia-son el con
trato de trabajo, firmado por las partes en la ciu
dad de Pasto, el lo. de julio de 1955, en el cual 
consta que Jesús S. Guerrero P. ingresó al ser
vicio de la Institución el 20 de enero de 1933 
fls. 2 y 3); escritura sobre modificación dd pac
to primitivo, a partir del lo. de julio de 1957 que 
incluye un sueldo mensual de $ 660.00 para el 
trabajador (fl. 4); carta del 3 de julio de 1963 
dirigida por el. Banco a Jesús S. Guerrero, en la 
que le manifiesta que no considera viable su 
solicitud del 23 de junio de ese año (fl. 6), y 
oficio No. 4505, de 16 de julio de 1963, por me
dio del cual la misma entidad le envía al tra
bajador "copia fiel de la liquidación efectuada 
por el Banco de Colombia, de su pensión extra
legal de jubilación a que se hizo acreedor por 
haber servido 25 ¡;¡ños continuos a esta Institu
ción" (fl. 7). En los folios siguientes 8 y 9 obra 
la liquidación a que se refiere el oficio men
cionado. 

Para el casacionista, tal liquidación ·;.o tiene 
la calidad de documento auténtico, porque ca-
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rece de firma responsable y, por lo mismo, ~al 
puede hablarse de su reconocimiento tácito. 

La Sala no comparte este criterio, debido a 
que, en este caso, la autenticidad del documen
to hay que referirla a la firma, no redargÜída de 
falsa, del oficio remisorio de la liquidación. 

Como no hay duda de que el ajuste de cuen
tas contenido en las hojas de lfls. 8 y 9 es el mis
mo a que alude el Banco en-su carta remisoria, 
aquel y esta constituyen un solo documento 
otorgado realmente por la persona que lo sus
cribe a nombre de la entidad demandada, cir
cunstancia que le da la autenticidad que legal
mente se exige para que sea apreciado como 
prueba. Así.lo entendió el ad quem, y, en esta 
actividad probatoria, la Sala no halla el error 
de hecho a que se refiere la censura. 

Tampoco encuentra que los demás documen-

tos, señalados en el ataque, hubier.an sido apre
ciados equivocadamente, con el efecto de un 
error ostensible de hecho. El cargo, por tanto, no 
prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C. , Carlos Peláez. Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



n.a dodrina de la Corie ha sido consianie 
en que la sanción moraioria debe imponerse 
sin consideración a la cuaniía de las deudas 
laborales, limiiándose a enonerar de ella al 
p~rono, medianie aplicaciones ~ecundas de
rivadas de~ principio de la buena ~e, en solo 
los casos encepiivos en que el pairono 
CO:Jl$Ígna la Suma que COnsidere deber, O 

diKuie razonablemenie la enisiencia o naiu
raleza del coniraio o de las prasiaciones eni
gidas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera." - Bogotá, no
viembre trece de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana. 

(Aprobación: Acta No. 88). 

En virtud del recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante ha venido a la Corte 
el juicio ordinario laboral de Enrique Hoffman 
Correal contra la Texas Petroleum Company. 

Conforme al libelo original de este juicio el 
demandante Hoffman pide que la Texas· sea 
condenada a pagarle las siguientes sumas: lo.) El 
mayor valor de la cesantía que le corresponde, 
originado por la ret.ención que indebidamente 
se le hizo, que no guarda relación con la canti
dad a que legalmente tiene derecho; 2o.) El valor 
de la indemnización por lucro cesante, en los 
términos del art. 8o. del Decr. 2351 de 1965, · 
ocasionada por despido injusto; y 3o.) El valor 
de la - indemnización moratoria originada en 
la maliciosa retención de parte de la cesantía 
del actor. 

Como hechos que sustentan su acción Hoff
man alega: Que comenzó a prestar servicios a 
la demandada, en desarrollo de un contrato 
de trabajo, como vendedor, el 2 de junio de 
1961; que fue despedido sin justa causa ~1 29 
de marzo de 1967, so pretexto de "incum
plwiento a las órdenes e instrucciones que de 
modo particular le impartían sus superiores"; 

que el último salario devengado fue de 
$ 3.054.00 mensuales; que, según se desprende 
de la liquidación practicada por la empresa, al 
actor le fue retenida sin causa la cantidad de 
$ 402.52; que no se le pagó el valor del auxilio 
de cesantía a que realmente era acreedor; y 
que, no habiendo recibido el valor-de las acreen
cías laborales que reclama, la demandada ha 
incurrido en mora. 

La sociedad emplazada al juicio se opuso a la 
acción y al contestar la demanda reconoció al
gunos de sus hechos fundamentales, como la 
relación laboral con el actor y sus extremos de 
tiempo y salario; pero negó o desconoció los 
restante~. pues asevera que el trabajador fue 
despedido con justa causa, en razón del reitera
do incumplimiento de las órdenes e instruccio
nes que le daba la empresa, y que a la termina
ción del contrato la compañía pagó a Hoffman 
la totalidad de sus prestaciones sociales, previo 
descuento de la suma de $ 304.00 que el actor 
le estaba debiendo por concepto de avances para 
gastos de viaje que no fueron justificados hasta 
dicho valor. 

La controversia se definió en primera instan
cia, mediante fallo del Juzgado Cuarto Laboral 
Municipal de Bogotá, condenando a la Texas 
Petroleum Company a pagar a Enrique 
Hoffman Correal las siguientes sumas: a) 
$304.00 por cesantía; b) $17.789.03 por indem
nización por despido; e) $ 100.80 diarios a par
tir del 30 de marzo de 1967, hasta que se pague 
al actor la condena por cesantía, como indemni
zación moratoria. Declaró también no proba
das las excepciones perentorias opuestas por la 
parte demandada, a quien impuso igualmente 
las costas del juicio. 

Recurrida· esta sentencia en apelación por la 
parte vencida, o sea la Texas, el Tribunal Supe· 
rior del Distrito Judicial de Bogotá, en resolu
ción del 23 de octubre de 1968, reforma la del 
a quo así: lo.) Modifica la condena por cesantía 
limitándola a la suma de $ 98.52; 2o.) Modi
fica la condena por concepto de indemnización 
por despido, rebajándola a la . suma de 
$ 14.410.07; 3o.)Revoca la condenación por in-
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demnización moratoria; 4o.) Revoca el punto 
2o. de la sentencia apelada y en su lugar decla
ra probada la excepción de compensación has
ta por la suma de $ 304.00; 5o.) Modifica el 
punto 3o.) del mismo failo en sentido de limi
tar la condenación por costas a cargo de la de
mandada a solo un sesenta por ciento (60%); y 
6o.) Se abstiene de imponer costas en la alza

da. 

Contra esta sentencia, como quedó adverti
do, interpuso el demandante recurso de casa
ción que le fue concedido y que habiendo sus
tentado en tiempo pasa a ser examinado por la 
Sala. 

Busca el recurrente, a través de dos cargos 
contra la sentencia del Tribunal, que esta provi
dencia sea casada parcialmente en su nume
ral 3o. que absuelve a la sodedad demandada 
de la indemnización moratoria; y que, en con
secuencia, la Corte se constituya en tribunal de 
instancia y condene a dicha sociedad al pago de 
tal indemnización a partir del día en que ter
minó el contrato de trabajo y hasta el día en 
que efectúe el pago definitivo del auxilio de 
cesantía. 

Los cargos con que el recurtente acomete con
tra la sentencia del Tribunal son en concépto de 
violación directa de na !ey sustancial, así: 
el cargo primero, por interpretación errónea 
del art. 65 CST, a causa del eqaivocado concepto 
expresado por el Tribunal sobre el contenido ju
rídico de la disposición que se indica violada; y 
el cargo segundo, que el recurrente dice formu
lar con carácter subsidiario, para el solo even
to de que esta corporación encuentre demostra
da la viollación legaA por un concepto diferente 
del anterior, acusa la sentencia por infracción 
directa del mismo art. 65 CST, a causa de haber 
negado, en abierta rebeldlía con la norma seña
lada como infringidla, el derecho consagrado 
por ella. 

Se estudia el primer cargo calificado princi
pal por el recurrente. 

Dice este, en sustancia, para demostrarlo, que 
el sentenciador se limitó a declarar improce
dente la indemnización moratoria, en razón 
del ínfimo valor a que quedaba reducido el 
reajuste de la cesantía, "que no justificaría, en 
forma alguna, una condena de tal naturaleza, 
según tantas veces lo ha explicado en casos 
como estos la jurisprudencia de la Corte y la 
doctrina reiterada del Tribunal"; que, por el 
contrario, el recurrente no conoce ninguna 
doctrina de la Corte en el sentido que indica el 

Tribunal, y las que conoce han admitido todas 
la procedencia de la indemnización morato
ria causada por el retardo en el pago de sumas 
muy exiguas, de las cuales cita varios ejem
plos: que, al margen de toda cuestión probato
ria, es lo cierto que la empresa demandada, ni 
consignó "la suma que creía deber" por 
concepto de cesantía, ni tampoco satisfizo su va
lor a la terminación del contrato, no obstante 
conocer el monto de las prestaciones sociales 
del actor; que aunque lo anterior "adquiere un 
poco el sabor a verdad de Perogrullo, entraña, 
sin 'embargo, la medula y solución de la con
troversia, esbozada en la sentencia de segundo 
grado, en donde a pesar de que se condena a 
una suma por concepto de cesantía, que perma
nece insoluta por parte de la sociedad, se deja 
impune la mora en el pago de dicha obliga
ción, so pretexto de que se trata de una peque
ña cantidad"; que, como corolario lógico de io 
expuesto, al tener el Tribunal una equivocada 
apreciación del contenido de la norma indicada 
como violada, no le dio su eficacia; que, como 
en innumerables ocasiones lo ha enseñado la 
Corte, no es pertinente la sanción por mora 
cuando el patrono ha discutido con razones 
atendibles la existencia del contrato de traba
jo, ni cuando hay una diferencia razonable entre 
lo consignado y lo debido, ni cuando, en gene
ral, es ostensible la buena fe del patrono; que, 
volviendo a la criticable motivación del Tribu
nal, único fundamento en este punto de la sen
tencia atacada, es conveniente recordar que la 
Corte, con feéha 26 de septiembre de 1957, de
jó dicho q_ue "la sanción establecida en el art. 
65 del C. S. del T., se aplica sin conside
ración a la cuantía de lo que el patrono ade!-l
de al trabajador" (subraya el recurrente); y que 
esta tesis no es novedosa, porque ya la misma 
corporación había expresado que "la citada in
riemnización no es proporcional a la cantidad 
debida, ya que el art. 65 no tiene en cuenta pa
ra graduarla el monto de lo debido': (Casa
ción, 30 de maya 1955). 

Se considera: 
Al expresar el ad quem que la indemniza

ción por mora no procede por la sola razón de 
que el reajuste de cesantía a que resultó con
denada la empresa "es un ínfimo valor que 
no justificaría, en forma alguna, una condena 
de tal naturaleza", está desvirtuando el verda
dero entendimiento del art. 65 CST, el cual no 
conlleva la idea de que la sanción moratoria 
se aplique solo a los casos en que la cuantía de 
los salarios o prestaciones adeudados por el 
patrono guarde relación o proporción con la 
indemnización, de modo tal que no haya lugar 
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a la sancwn cuando la deuda laboral sea de 
"ínfimo valor". Una interpretación de este al
cance distorsiona la norma haciéndole decir 
lo que no dice, ya que la regla jurídica no per
mite distinciones de esta naturaleza. Tampoco 
la jurisprudencia laboral las hace en el sentido 
que indica el Tribunal, y la doctrina de la Corte 
ha sido constante en que la sanción moratoria 
debe imponerse sin consideración a la cuantía 
de las deudas laborales, limitándose a exo~ 
nerar de· ella al patrono, mediante aplicacio
nes fecUndas derivadas del principio de la bue
na fe, en solo los casos exceptivos en que el pa
trono consigna la suma que considere deber, o 
discute razonablemente la existencia o natura
leza del contrato o de las prestaciones exigidas. 

Pero la interpretación equivocada que hace 
el sentenciador del art. 65 CST, si bien da lugar 
a la rectificación doctrinaria Que la Corte hace 
en relación con el error de juicio cometido por 
el Tribunal, no ocasiona la casación del fallo 
a que aspira el recurrente, pues si se analiza el 
fondo de la cuestión pasando el obstáculo que 
impidió al ad quem examinarlo, se encuentra 
que la noción de buena. fé, _suficierlte para exo
nerar a la· parte demandada de la indemniza
ción moratoria contenida en el art. 65, está 
presente en el litigio, donde se percibe clara
mente que si el actor alega ilicitud de la com
pensación de deudas laborales efectuada por la 
empresa, debe estimarse que lo hace sin razón 
valedera, pues la compensación fue hallada 
admisible por el Tribunal en punto que no es 
materia del recurso ~xtraordinario; que la em
presa creyÓ entender, además, con creencia que 
no excluye la buena fe que la inspira, que can
celaba por completo la cesantía del demandan
te a través del doble concepto de la compensa
ción antedicha y de la mayor suma pagada por 
el sueldo del mes de marzo de 1967; y que, en 
el supuesto· caso de que este último concepto 
no resultara admisible en estricto rigor, por ca
rencia de adecuada demostración, se. trataría 
de un error de apreciáción cuantitativa consti
tutivo de error excusable o "justo error en ma
teria de hecho que "no se opone a la buena fe", 
conforme al art. 768 del C. C., máxime cuando 

para precisar la cifra exacta de la pequeña su
ma restante a cargo de la demandada a título 
de cesantía, se requirió del presente juicio y 
su respectivo examen probatorio, que llevó a 
esclarecer el monto de la prestación. Este con
junto de circunstancias sirve así para abonar la 
bona {ides de la empresa demandada en la 
manera como liquidó y pagó la cesantía de 
Hoffmah, factor moral que continúa rigiendo, 
desde la época anterior al art. 65 CST, la apli
cación de la sanción moratoria, pues, como lo 
expresaba el Tribunal Supremo del Trabajo, al 
comentar el art. 52 del Decr. 2127 de 1945, "el 
elemento buena fé destacado' en la interpreta
ción jurisprudencia} de esta Corporación, por 
responder al recto entendimiento del texto en 
examen, depende de la duda justificada acerca 
de la existencia de la obligación patro.nal, ora 
por discutirse la del contrato mismo, fuente de 
los derechos reclamados, ya por desconocerse, 
igualmente sin malicia o temeridad, la presta
ción consiguiente". 

El cargo no prospera, de consiguiente, si bien 
los motivos que llevan a la Corte a esta deter
minación son ditintos a los que tuvo en cuenta 
el Tribunal. 

En cuanto al segundo cargo, por infracción 
directa del mismo art. 65 CST, el estudio del 
precedente, que parte de la base de la errónea 
interpretación de la norma ·por el Tribunal, ex
cluye este cargo en el concepto que se le formu
la. En consecuencia, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



!Ct'Q\~t'Q\\C~©~ 

1T<é~Díl0~~ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, 
noviembre trece de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(]Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
M.). 

(Aprobación: Acta No. 89). 

Por medio de apoderado el doctor José Eduar
do Acuña Niño demandó ante el Juzgado 
Segundo de! Trabajo de esta ciudad., al Distrito 
Especial de Bogotá, con el objeto de que sea 
condenado a reconocerle y pagarle salarios, 
prestaciones sociales e indemni.zaeiones, de con
formidad con la renación que enume:ra a conti
nuación, todo con base en los siguientes hechos: 

Que prestó servicios al Distrito en la Secreta
Jl'Ía de Obras Públicas como Dibujante Calculis
ta y como Kngeniero Knterventor del lo. de ene
ro de 1951 al 9 de agosto de ll953 y como Direc
tor del Departamento de Conservación de Obras 
Públicas, del 19 de mayo de 1954 a: 15 de ma
yo de 1961; que en la feclha del retiro devenga
ba una remuneración no in:Terior a $ 2.200.00_; 
que durante el tiempo de prestación de sus ser
vicios recibió perjuicios de orden moral, origina
dos en las falsas imputaciones consistentes en 
habérsele atribuído la comisión de ilícitos que 
dieron ocasión para que SE! presentara en su con
tra una denuncia penal por peculado; que la in
vestigación penal concluyó por a]P]icación del 
art. 153 del C. P.; que por razón de tal investi
gación fue suspendido de su cargo sin recibir re
muneración alguna por el tiempo comprendido 
del 18 de octubre al 2 de diciembre de 1960; que 
no le fueron reconocidas llas vacaciones del 
último tiempo servido; que hasta la fecha de 
la demanda no ha obtenido el pago del auxilio 
de cesantía como trabajador que fue de la cons
trucción; que agotó en su reclamación la vía 
gubernativa según demanda presentada ante 
la Alcaldía y lla Secretaría de Obras Públicas, 
entidades que se han abstenido de darle res
]Puesta y que igual suerte corrió la reclamación 
que intentó ante la Caja de Previsión Social. 

Surtidos los trámites de rigor, el Juzgado del 
conocimiento dictó con fecha 24 de enero de 
1963 sentencia por medio de la cual absolvió 
de todos los cargos formulados al Di.strito Espe
cial de Bogotá y condenó en costas al deman
dante. El Tribunal Superior de Bogotá, Sala La
boral, por razón de apelación interpuesta por 
la parte actora conoció de este negocio y en pro
videncia fechada el 19 de julio de 1963 confir
mó en todas sus partes la decisión dell inferior, 
pero se abstuvo de condenar en costas. 

Esta sentencia ha sido recurrida en casación 
por el apoderado del actor, quien señala en los 
siguientes términos el alcance de la impugna
ción: "Que la H. Corte Suprema de Justicia en 
su Sala Laboral, case la sentencia de la Sala La
boral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá de 19 de julio de 1963 -fls. 216 a 
218- y que como tribunal de instancia condene 
al Distrito Especial de Bogotá all reconocimien
to y pago de los salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones a que se refiere el J:ibelo de 
demanda". Y acto seguido formula un cargo 
único, concebido así: 

"La sentencia de segunda instancia incurrió 
en infracción indirecta, por error de hecho, vio
lando los arts. 120, 121, 132, 134, 135, 181, 182, 
183,, 194, 196, 197, 199, 201 de la C. N.; 5o. hoy 
lo. del Decr. 1732 de 1960, 73, 75, 123, 140, 145, 
183 y 250 del C. R. P. y M. -Ley 4a. de 1913-; 
arts. lo. y 2o. Ley 72 de 1926; 4o. de la Ley 97 dle 
1913; lo., 11 ~ 17 de la Ley 6a. de 1945; lo., 
4o., 8o., 20, 26 numeral 3o., del Decr. 2127 de 
1945; 3o. ·de la Ley 64 de 1946; 95 den C.P.; lo. 
de la Ley 61 de 1939; lo., 2o. y 3o. de la Ley 38 
de 1946; lo. del Decr. 20, 58 de 1944; 24 de la 
Ley 83 de 1931; lo., parágrafo 2o. dell Decr. 
797 de 1949; por indebida aplicación, al haber
se aplicado mal las disposiciones constituciona
les del Código de Régimen Político y Munici
pal y demás disposiciones legales, al caso de 
autos 110 contemplado por ellas, y haberse de
jado de aplicar las disposiciones relativas al 
contrato de trabajo al trábajador de construc
ción, que regulaban el caso de auios, por la 
mala apreciación o no apreciación de las prue-
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bas que a continuación enumero ... ". A conti
nuación procede a relacionar las pruebas anun
ciadas para indicar por último que "el H. Tribu
nal al no apreciar o apreciar mal las anteriores 
pruebas dio por demostrado, no estándolo" y 
"rio dio por demostrado estándolo" los hechos 
que cita discriminadamente. 

Y por último procede el recurrente a hacer 
una extensa sustentación del cargo no propia
mente a través de los m e d i o s de prueba 
aportados al litigio sino de las disposiciones que • 
ha considerado violadas por el sentenciador. El 
Procurador Delegado en lo Civil presentó es
crito de oposición. 

SE ESTUDIA 

El cargo único formulado lo ha sido de ma
nera defectuosa, que impide su prosperidad. 
Reiteradamente ha dicho la Corte que de acuer
do con la ley orgánica del recurso extraordina
rio de. casación, la violación de la ley sustan
tiva por error de hecho presenta dos modalida
des: Errónea estimación de una prueba deter
minada o su falta de apreciación (art. 87, inc. 
del numeral lo. del C. P. del T.). Las dos activi
dades son distintas e inconfundibles, pues en la 
primera la sentencia enjuicia el medio proba- · 
torio y lo valora; en la segunda, guarda silen
cio sobre él, sin emitir, como es obvio, concep
to alguno. 

De suerte que si la censura se hace por error 
de hecho o de derecho, deben señalarse las 
pruebas cuya falta de ·apreciación o equivoca
da estimación dio lugar al error de hecho o de 
derecho, manifestando cuáles fueron aprecia
das, si bien erróneamente y cuáles no lo fueron 
y observando que en el mismo cargo no cabe el 
ataque por falta de apreciación y por aprecia
ción errónea de la misma prueba. 

Ni en la enunciación del cargo ni en su de
sarrollo, el impugnante distingue entre las 
pruebas dejadas de apreciar y las no apreciadas, 
tarea que la Corte de oficio, no puede hacer sin 
afectar la técnica del recurso. Es por esto por 
lo que ~e dijo atrás que el cargo no puede pros
perar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando ju&
ticia en nombre de la Republica de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo de la parte demandante. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Juan ·Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmun.do Harker Puyana, 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



!Cfo\§fo\C~ON 

( IJétell"iloteiOI) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, no
viembre trece- de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
Monroy). ' 

(Aprobación: Acta No. 89). 

Por medio de apoderado y ante el Juzgado 
Sexto del Trabajo de esta ciudad, Alvaro M'Caus
land Rasch demandó a la sociedad denomi
nada "Empacadora Santa Marta S. A.", repre
sentada por su Gerente señor Miguel Angel 
Bermúdez, para que sea condenada a pagarle 
lo siguiente: 

Por concepto de viáticos, la suma de 
$ 1.500.00; el sueldo correspondiente a los me
ses de marzo, abril y mayo de 1961, a razón de 
$ 2.000.00. c/u., más la participación sobre 
producción, o sea, $ 0.01. por lata de produc
tos elaborados; la indemnización por mora 
con base en el sueldo fijo y en la participación 
ya indicados; el valor de la prima de servicio 
correspondiente al semestre que terminó el 
31 de mayo de 1961; el valor de las vacaciones 
a que el em~leado hubiera tenido derecho 
en la fecha indicada en el punto anterior y por 
último, los gastos razonables del viaje de re
greso a Bogotá, ciudad en donde fue contra
tado para prestar sus servicios en Santa Marta. 

lLos hechos en los cuales se apoyan las peti
ciones anteriores indican que el demandante 
celebró cóntrato de trabajo a término indefi
nido con la "Empacadora Santa Marta S. A." el 
primero de junio de 1959, el que se fue prorro
gando por períodos de seis meses: que este con
trato solamente fue modificado en cuanto el 
empleado pasó de Director Técnico a Gerente 
Técnico, "con funciones pactadas entre el em
pleado y el patrono"; que la remuneració~ que 
devengaba el actor en el momento de la ter
minación del contrato, por acto del patrono, era 
de $ 2.000.00 mensuales, más una participa
ción en la producción equiva:ente a $0.01 por 
lata del producto elaborado: que durante la vi-

gencia de la última prórroga del contrato, el 
patrono- pretendió quebrantarlo al intentar 
alterar la denominación y naturaleza del car
go que desempeñaba el demandante y señalar
le atribuciones y deberes que no le correspon
dían, esto es, las de Director Técnico, cargo an
teriormente desempeñado por el actor; que en 
vista de esto el empleado por escrito manifes
tó al. patrono que tal proceder significaría una 
ruptura unilateral e ilegal del contrato, con 
consecuencias, que el patrono, desentendiéndo
se por completo de las advertencias hechas por 
el empleado, "optó por pretender que este ha
bía presentado renuncia de su cargo, y no obs
tante la reiteración que el empleado hizo de 
la verdadera situación y de su propia actitud 
en el asunto, el patrono terminó por 'aceptar··. 
con expresiones de pesar y reconocimiento a una 
renuncia que el empleado no había presenta
do": que el demandante por estimar incomple
ta la liquidación de prestaciones que le hizo 
la empresa demandada se abstuvo de recibir 
suma alguna, razón por la cual el patrono 
consignó "lo que estaba dispuesto a pagar": y, 
que el demandante pasado algún tiempo re
tiró la suma consignada dejando constancia de 
que recibía menos de lo que se le debía. 

Agotados los trámites de rigor, el juzgado 
del conocimiento puso fin a la instancia con 
sentencia fechad'a el 13 de marzo de 1963, por 
medio de la cual absolvió a "Empacadora 
Santa Marta S. A." de todos los cargos que ie 
fueron formulados, no declaró probada la nu
lidad propuesta en relación con la diligencia 
de posiciones del demandante a quien por úl
timo hizo responsable de las costas. 

El Tribunal Superior conoció de este negocio 
por razón del recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia del a quo por el apoderado 
del señor M'Causland' Rasch y fue así como su 
Sala Laboral, surtidos los trámites legales, re
solvió el recurso en providencia de fecha 6 de 
noviembre de 1963, en la cual dispuso modifi
car la sentencia apelada en el sentido de con
denar a la empresa demandada al pago de 



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 655 

$ 60.00 por concepto de viáticos, absolver de 
todos los demás cargos formulados, revocar el 
numeral 2o. del fallo recurrido por no ser pro
cedente, confirmar el numeral 3o. del mismo y 
por último, condenar en costas al apelante. 

Cóntra esta sentencia se ha interpuesto por el 
apoderado del actor recurso de casación, en cu
ya demanda se expresa así el alcance de la 
impugnación: "Con base en los hechos expues
tos, en los cargos formulados y en las razones 
aducidas para sustentarlos, atenta y respetuo
samente solicito de la Honorable Corte: Prime
ro. Que se case la sentencia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá a que me 
he referido en este escrito. Segundo. Que la 
Corte, constituída en Tribunal de Instancia, 
falle .el juicio mencionado al comienzo y lo 
haga de conformidad con las peticiones del de
mandante que se reprodujeron en el ordinal 
Noveno de los Hechos de la presente demanda". 

y siguiendo un orden poco acostumbrado en 
casación, formula el recurrente tres cargos, al 
final de los cuales produce su sustentación. 
El primero se encuentra concebido en los si
guientes términos: 

"Violación de la ley sustantiva por aprecia
ción errónea de pruebas. En· el fallq recurrido 
se incurrió en error de. hecho -de manifiesto en 
los autos- por haberse dado por establecido 
un hecho en virtud de un medio probatorio que 
no existe en el proceso. La disposición violada 
en este caso específico fue el art. 64 del C. 
S. T., que dipone: ' ....................... "'. 

En la demostración del cargo dice el impug
nante que tanto el Tribunal como el Juez que 
cm·~oció de este negocio, creyeron que hubo 
una renuncia del demandante, y creyeron que 
esta renuncia estaba probada por medio de una 
carta que no existe en el proceso. Así, pues, el 
sentenciador consideró que el señor M'Caus
land R. mediante la carta de fecha 25 de fe
brero de 1961, presentó renuncia ·de su puesto, 
cuando la verdad es que esa carta no es de re
nuncia, sino de rechazo a las afirmaciones del 
patrono. Y dice el recurrente que esta carta sola
mente se puede entender en su prístino sentido, 
leyendo la correspondencia anterior y posterior, 
cruzada entre el patrono y el demandante, de 
'la cual la carta de fecha 25 de febrero, es ape
nas una parte integrante. Agrega' que de otro 
lado, tal carta que exhibe fecha 25 de· febrero, 
no podía ser considerada como se dice por la 
empresa, por su Junta Directiva el día 24 de 
dicho mes, "es decir, un día antes de haber 
sido escrita en Santa Marta ... ". Y para concluir 

sus argumentaciones dice el casacionista que 
si la carta se escribió el 25 no pudo ser consi
derada el 24, de donde tal documento no existía 
en el momento de la aceptación de la renuncia, 
así como también, que dicha comunicación no 
contiene renuncia alguna sino apenas el recha
zo de afirmaciones hechas por el pa~rono. 

Se estudia 

Con pertinacia. ha dicho la Corte que la 
apreciación de los medios de prueba hecha por 
el sentenciador es intocable, aun cuando ella 
no la comparta, salvo el caso excepcional de 
error relievant.e y ostensible. Es decir, que la li
bertad del ad quem para evaluar los medios 
probatorios puestos a su consideración en el 
juicio, solamente tiene como límite el que le 
señala lo absurdo de la conclusión a que lo 
lleve un error de apreciación probatoria, enten
diéndose por tal la que repugna a la razón 
natural. Por eso, mientras las conclusiones sa
cadas por el fallador sean el resultado de un 
razonamiento lógico, la Corte debe respetarla 
como quiera que las normas legales sobre esti
mación de pruebas están dirigidas al falla
dor y es él quien debe aplicarlas. 

Examinada la sentencia impugnada encuen
tra la· Sala que las anteriores consideraciones 
serían suficientes para desechar el cargo formu- · 
lado, ya que el sentenciador ha sacado de las 
pruebas puestas a su consideración una conclu
sión que eri manera alguna choca con la razón 
natural. Pero como quiera que el cargo formu
lado y su sustentación presentan a la considera
ción de la Corte una situación aparentemente 
ambigua, considera la Sala conveniente anali
zar los elementos probatorios que estima el 
recurrente fueron mal apreciados por el ad 
quem y particularmente porque afirma que la 
conclusión que este sacó se apoya en una 
prueba que no existe en los autos, habiendo in
currido así en error de hecho que pretende ma
nifiesto. 

La existencia d~l contrato de trabajo que ligó 
al demaodante con la Empacadora Santa Marta 
S. A. no ha sido discutido en el juicio, así como 
tampoco su duración. Se ha sostenido en cam
bio que su rompimiento fue el resultado de un 
acto unilateral, injusto e inconsulto del patro
no, mientras que este ha sostenido a su turno, 
que fue el obvio que apareja una renuncia por 
parte del trabajador. El recurrente en este pri
mer cargo afirma que tal renuncia no existe, 
que la comunicación de fecha 25 de febrero de 
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1961 no conlleva renuncia alguna, pero que 
aún en el supuesto de· que así fuera, no pudo, 
por ser un imposible físico, haber sido consi
derada por la Junta Directiva de la empresa el 
día anterior, es decir, el ?.4 de febrero de 1961, 
como se desprende que lo fue, según se expre
sa en carta del 28 del mismo mes de febrero di
rigida por el Gerente de la Empacadora al se
ñor M'Causland Rasch. 

Antes de seguir adelante encuentra la Sala 
conveniente indicar que entre las partes en li
tigio, y particularmente entre el Gerente de la 
demandada y el actor, se presentaron algunas 
diferencias que dieron ocasión a una nutrida 
correspondencia entre ellos, correspondencia 
que es precisamente la que considera el impug
nador debe examinarse en conjunto por ser la 
comunicación de fecha 25 de febrero parte de 
él, y apenas la manifestación de rechazo del 
señor M'Causland R. a ciertas afirmaciones he
chas por la gerencia de la sociedad demanda
da. Para mayor claridad de la cuestión propues
ta, la Sala procede a continuación a hacer algu
na referencia a estas cartas que abarcan del fl. 
39 al fl. 45 inclusive. La primera, suscrita por el 
Gerente y dirigida al demandante como Direc
tor Técnico, tiene por objeto señalarle el hora
rio a que debe sujetarse en tal calidad (fl. 39). 
La segunda es la respuesta deR empleado (m la 
que formula dos reclamos: que se le menciona 
como Director Técnico, "que tal no es el título 
del cargo que he venido desempeñando en la 
Empresa ... ", y que además,. los términos y las 
condiciones de su carta no son evidentemente 
compatibles con la dñgnidad, la calidad, ni las 
funciones que he venido desempeñando en la 
Empresa, cualquiera que fuere su denomina
ción" modificaciones que, -continúa dicien
do- so!amente pueden· ser hechas de común 
acuerdo, pues de lo contrario constituirían un 
rompimiento unilateral del contrato (fls. 40 y 
41). lLa tercera es la pasada al señor M'Causland 
R. por el Gerente en donde se le dice q:1e como 
ha presentado verbalmente renuncia en varias 
ocasiones, pondrá a la consideración de la 
Junta en la semana siguiente "sus inquietudes' 
y su solicitud de retiro". Esta carta tiene fecha 
18 de febrero (fl. 42). En la cuarta de fecha 21 
del mismo mes, el Gerente comunica al de
mandante que de conformidad con los terminos 
de la carta anterior, puso la situación en coito
cimiento de la Junta Directiva, pero que esta 
resolvió conocer antes "las razones que usted 
tiene para retirarse de la empresa", circunstan
cia por la cual le solicita que a vuelta de correo 
se sirva satisfacer los deseos de la Junta (fl. 43). 

La quinta carta es precisamente la de fecha 25 
de febrero, pasada por el empleado al Gerente, 
como respuesta a la anterior, en la que dice, 
luego de algunas otras consideraciones: "En 
todo caso, en carta que ya envié al señor Pre
sidente de la Junta Directiva, expongo sobra-

. damente los motivos que tengo para retirarme 
de la Empresa ... " (fl. 44) y por último, a fl. 45 
obra la catta pasada por el Gerente al señor 
M'Causland R., con fecha 28 de febrero, en la 
que se lee: "De acuerdo con sus instrucciones esta 
Ger-encia consultó su renuncia con el Presidente 
de la Asamblea General de Accionistas reuni
da el 24 del presente, quien autorizó amplia
mente a la Gerencia para aceptar su renuncia 
en vista de su deseo de retirarse de la Compa
ñía", y adelante se le informa que se han dado 
las instrucciones para la liquidación de sus 
prestaciones sociales. 

Como queda claro de las comunicaciones 
anteriores, es patente el propósito del trabaja
dor de retirarse del servicio. Y conocida su inten
ción por la Junta, esta resolvió previamente 
conocer las razones que animaban en tal senti
do al sefior M'Causland R., quien las, expuso 
en la carta dirigida al señor Pedro Bernal Presi
dente de la Junta, con fecha 21 de febrero, en la 
que se lee: "He creído indispensable ponerlo en ° 
conocimiento, en su carácter de Presidente de 
la Junta Directiva de la Empacadora Santa Mar-
ta S. A., de diferencias de fondo surgidas con 
el Sr. Miguel Angel Bermúdez, gerente en ejer
cicio de la Empresa. -Este es el resultado fi
nal de la disparidad que existe entre los siste
mas, costumbres y maneras del Sr. Gerente y 
las mías-. Le adjunto a la presente· copias 
de cartas que pueden ilustrarse sobre el proble
ma. Como es evidente que cualquiera que 
sea el desenlace de este asunto, no podría de 
ninguna manera continuar prestando mis ser
vicios a la Empresa, quiero aprovechar esta car-
ta para manifestarle la personal satisfacción 
que ha sido para mí, el en (sic) alguna forma 
haber podido colaborar con Ud. en sus esfuerzos 
realizados para desarrollar la industria pes
quera y de Enlatados en el país ... ". 

Cabe advertir que en la comunicación dis
cutida, de fecha 25 de febrero, el señor M'Caus
land R. le dice en el último párrafo al Geren
te: "lLe ruego mostrar esta carta a los miembros 
de la Honorable Junta Directiva, a qui.enes agra
deceré en forma muy especial, tomar las me
didas que me permitan retirar cuanto· antes del 
cargo que en el momento desempeño en la 
Empresa". 
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Bien, el Tribunal en la providencia acusada 
hace especial hincapié en la carta pasada con 
fecha 21 de febrero por el demandante al Pre
sidente de la Junta Directiva, anterior a la reu
nión de la misma en la cual se le aceptó la 
renuncia y que obedeció, precisamente, al de
seo que ella tenía de conocer "las razones que 
usted tiene para retirarse de la empresa" se
gún palabras textuales del Gerente (fl. 43,) en 
la carta de fecha 21 de febrero. Y en esta comu
nicación del señor M'Causland' R. se concreta 
su renuncia, en términos muy claros, que no 
dan lugar a duda alguna y que se vuelven a 
transcribir: "Como es evidente que cualquiera 
que sea el desenlace de este asunto, no pod~;ía 
de ninguna manera continuar prestando mis 
servicios a la empresa ... ". E¡;;ta fue, pues, la co
municación que sirvió al sentenciador para 
afirmar la existencia de una renuncia .y para 
sacar las conclusiones expuestas en su sentencia, 
comunicación que es anterior a la reunión de 
la Junta Directiva, como quiera que exhibe fe
cha 21 de febrero. 

No habiendo incurrido, pues el ad quem en 
el error de hecho que se le atribuye, y siendo 
su apreciación probatoria correcta y ajustada 
al contenido de las ·pruebas examinadas, el 
cargo no puede tener prosperidad. 

El segundo cargo ha sido formulado por el 
recurrente a~í: 

"Violación' de la ley sustantiva por infrac-. 
ción directa. En el fallo recurrido se declara que 
la sociedad demandada no pagó al deman
dante todos los salarios debidos y se ordena 
pagarle los no pagados. Sin embargo, esa pro
videncia no decreta el pago de la indemniza
ción correspondiente (salarios caldos)". 

En· este partícula~ se violó el art. 65 del C. S. 
T. que manda su numeral lo .. Y acto segui
do el impugnante procede a transcribir el texto 
legal. ' 

En la demostración del cargo dice el recu
rrente que el Tribunal reconoció, "desatendien
do la evidencia de que al empleado no se le de
bía por concepto de viáticos una suma mucho 
mayor", que el demandante tiene derecho a la 
cantidad de sesenta pesos por concepto de viá
ticos y que como estos constituyen salario, de 
conformidad con lo dispuesto por. el art. 130 del 
C. S. T., ha debido en consecuencia dar aplica
ción al art. 65 ibídem, con tanta mayor razón 
si se considera que el patrono no hizo la consig
nación correspondiente, conforme el art. vio
lado preceptúa. 

Se estudia 

El sentenciador sobre este particular dice en 
su providencia: "Finalmente no hay lugar a la 
indemnización moratoria pedida porque, co
mo ya se vio, no está demostrado que la de
mandada hubiera resultado adeudándole 
prestaciones o salarios al actor, a excepción de 
los tres días de viáticos que no solo fueron bas
tante discutidos en el presente juicio sino que 
además no se lograron demostrar en la c~an
tía señalada en la demanda. De otro lado la, 
empresa procedió, oportunamente, a consig
nar en favor del demandante las prestaciones 
que se habían causado durante el<-tiempo de la 
existencia del contrato de trabajo". · 

Ha expresado la Corte de manera por de
más reiterad<;! que esta disposición, -art. 65 
del C. S. T.- no puede aplicarse en los casos de 
duda justificada acerca de la existencia del de
recho, pues cuando así oc\ure, cor~esponde a la 
justicia del trabajo decidir esa contrqversia, "y 
solo cuando hay fallo 'definitivo que declara la 
existencia del derecho puede decirse que surge 
la deuda correspondiente". , 

En el caso de autos y en el libelo· inicial se 
solicitó condenación , por concepto de viáticos 
por la suma de $ 1.550.00. Este aspecto fue am. 
pliamente debatido en el proceso y ante la fal
ta de pruebas claras y precisas que permitieran 
su determinación, el juzgado del conocimiento 
absolvió. Sin embargo, el ad quem, luego de 
un minucioso escrutinio de los elementos pro
batorios concluyó, que la empresa debía por 
tal aspecto la suma de sesenta pesos al de
mandante. Existió, pues, una duda justifica
da acerca de la existencia del derecho reclama
do, que solamente se resolvió en cuantía mí
nima en relación con lo solicitado inicialmente, 
en el curso del juicio, de, donde lo expresado 
por la Corte en la jurisprudencia a que se hizo 
referencia fiene amplia aplicación en el caso 

, de autos. 

Por lo expresado, el cargo formulado no 
prospera. 

,El tercer cargo ha sido concebido así: 
' "Violación de la ley sustantiva por error de 

derecho. En el fallo recurrido se incurrió en 
error de derecho al darse por establecido un 
hecho con un medio probatorio no autorizado 
por la ley". 

"lEn este caso especial se violó, al igual que en 
el Segundo cargo, el art. 65 del C. S. T. que con
sagra el derecho a indemnización por una suma 
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igual al salario diario por cada día de retardo 
si a la terminación del contrato el patrono no 
ha pagado la totalidad de los salarios' y pres
taciones debidos". 

En la sustentación expresa el casacionista: 
"En efecto el Tribunal tomó como prueba su
ficiente de' un hecho (en este caso, la renuncia 
del empleado), respecto a cuya comprobación 
la ley no autoriza la prueba testimonial, de
claraciones de dos testigos inhábiles y que no 
concuerdan ni en el hecho de la renuncia ni en 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 
De acuerdo con la interpretación de la ley y re
petida jurisprudencia, el error de derecho consis
te en atribuir a una prueba un valor que legal
mente no le corresponde. En otras palabras, 
se incurre en tal ·error cuando se ha reconocido 
a una prueba un mérito de que la ley la priva". 
Y luego manifiesta ~l recurrente como par~ 

·concretar más su pensamiento sobre el parti
cular: "Conforme al art. 1767 del C. C. y al art. 
91 de la Ley 153 de 1887 no será admisible 
la prueba de testigos en cuanto adicione o al
tere de modo alguno lo que se expresó en acto 
o contrato que valga más de quinientos pesos 
($ 500.00). De acuerdo con el art. 703 del C. J. 
lo dispuesto en la ley civil sustantiva sobre 
restricción para admitir la prueba testimonial 
con relación a promesas u obligaciones que 
pasen de quinientos pesos ($ 500.00). Es aplica
ble tanto para establecer la existencia de esas 
promesas u obligaciones como para el modo 
de extinguirlas. Es por demás claro, -conti
núa el impugnante- que en este caso la 
cuantía de la obligación en cuestión excedía 
de la suma prevista por la ley, ya que el salario 
básico mensual del empleado era de dos mil 
pesos ($2.000.00) y, consiguientemente, la re= 
nuncia del empleado (si -hubiera realmente 
existido) habría significado para el patrono la 
extinción de una obligación de más de qui
nientos pesos($ 50C.OO)". 

lLuego y ya refiriéndose a los testigos dice el 
recurrente que de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 696 y 697 del citado código, sola
mente la declaración de dos testigos hábiles 
que concuerden en el hecho y en sus circunstan
cias de modo. tiempo y lugar, forman plena 
prueba en los casos en que este modo es admi
sible conforme a la ley. Y que de acuerdo con 
los arts. 668 y 669 de la misma obra, para el 
esclarecimiento de hechos en que es admisible 
la prueba testimonial, están impedidos para 
declarar por pres:.Imirse parcialidad, los em
pleados subalternos que están viviendo del 
sueldo o remuneración que les paga una parte. 

Y ya en concreto, refiriéndose a los testigos 
Castañeda y Londoño, dice que no están de 
acuerdo en las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, de una parte, y de la otra, sus mani
festaciones no pueden considerarse imparcia
les, como que eran por entonces empleados 
del patrono demandado. Y de lo expresado con
cluye: el sentenciador quebrantó el art. 65 
atrás citado, "al eximir al patrono de la obli
gación en que estaba de indemnizar perjui
cios al trabajador por ruptura unilateral e ile

'gal del contrato':. 

Se estudia 

El cargo tal como há sido formulado es total
mente inocuo para producir los resultados bus
cados por el recurrente. En efecto: El Tribunal 
no apoyó su decisión sobre terminación del 
contrato de trabajo por rer;mncia del señor 
M'Causland R., en las declaraciones de los tes
tigos Castañeda y Londoño, sino en las cartas 
que corren del fl. 39 al 45 inclusive, en las cua
les se palpa la determinación, el propósito, la 
decisión del demandante de retirarse de la em
presa, y muy particularmente de la carta por 
él dirigida al Presidente de la Junta Directiva 
de la Sociedad demandada, (fl. 136) que 'contie-' 
ne su renuncia, como se vio en el estudio del 
cargo primero. Y si el ad qilem hizo alguna 
referencia a los testigos mencionados por el 
recurrente ello obedeció a su afán de mayor 
ilustración sobre el particular. De otro lado el 
mérito que prestó a sus declaraciones fue casi 
ninguno, habida consideración de la crítica que 
les formuló. 

No se ataca, pues, en este cargo el verdadero 
apoyo de la sentencia, mas si en gracia de dis
cusión se admitiera algún fundamento a las 
observaciones del acusador, se tendría que el 
cargo es incompleto como quiera que deja por 
fuera de la impugnación los fundamentos si
llares de la providencia, como son los ya ano
tados. De otro lado olvida el casacionista que 
en materia laboral de conformidad con lo que 

·preceptúa el art. 61 del C. de P. T. el Juez no 
está sujeto a la tarifa legal de pruebas, "y ·por 
lo tanto formará libremente su convencimien
to, inspirándose en los principios científicos que 
informan la crítica de la prueba y atendiendo 
a las circunstancias relevantes del pleito y a la 
conducta procesal observada por las partes". 
De donde las argumentaciones expuestas como 
sustentación de la acusación, por su impro
piedad, carecen totalmente de eficacia. 

Aun cuando en materia de técnica del recur
so, bien podrían formularse observaciones serias 
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a la demanda que se estudia, se abstiene la Sa
la de hacerlo, bastándote, en relación con este 
último cargo anotar que el art. 87' del C. de P. 
T. dice que "solo habrá lugar a error de derecho 
en la casación del Trabajo, cuando se haya da-. 
do por establecido un hecho con un medio pro
batorio no autorizado por la ley, por exigir 
esta al efecto una determinada solemnidad 
para la validez del acto, pues en este caso no 
se debe admitir su prueba por otro medio, y 
t~mbién cuando deja de apreciarse una prueba 
de esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo". 

El cargo no prospera. 

\ 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia, y por autoridad de 1& Ley, NO CASA, la 
s~ntencia recurrida. · 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien-
te al tribunal de origen. · 

.Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar:, 
.Edm'undo Harker Puya na . . 

Vicente Mejía Osario, secretario. 
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Corte Suprema de JustiCia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, no
viembre diecisiete de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(]Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
M.). 

(Aprobación: Acta No. :53). 

José Miguel Figueroa, por medio de apode
rado, demandó ante el Juzgado Unico del Tra
bajo de Santa Marta, a la sociedad comercial 
"Bananera Zacapa, Limitada", representada 
por la señora Sara S. de De Mier, para que pre
vios los trámites de un juicio ordinario se la 
condene a pagarle las sumas que resulten pro
badas correspondientes a los siguientes concep
tos: 

l. Los salarios faltantes en relación con el 
vencimiento del contrato presuntivo 'de trabajo. 
2. Los salarios caídos. 3. El auxilio de cesantíá. 
4. Las primas de servicios. 5. Las vacaciones cau
sadas y no disfrutadas. (). Los dominicales y fe
riados comprendidos durante todo el tiempo 
de vigencia del contrato de trabajo. 7. El sub
sidio familiar, por ser padre de cuatro hijos. 
8. Los perjuicios morales y materiales ocasio
nados con la terminacic)n unilaterai e injusta 
del contrato de trabajo. 9. Las costas del juicio 
y 10. Los intereses legales. 

Los hechos en los cuales se apoyan las ante
riox·es peticiones, resumidos indican: Que Fi
gueroa celebró contrato verbal de trabajo con 
la demandada, en virtud del c!.lal se obligó 
a prestarle sus servicios como Oficial de Alba
fiillería en la Finca "Sarita", propiedad de la 
Sociedad, ubicada .en el municipio de Araca
taca (Magdalena); que inició la prestación 
de S'US servicios el día 10 de junio de 1957 y que 
fue despedido unilateral, injusta e intempesti
vamente el lO de septiembre de 1958; que de-. 
vengó un salario de $ 15.00. diarios, o sea, 
$ 450.00 al mes; que no se le dio preaviso de 
terminación del contralto; que el doctor Luis 
Aurelio Serrano Zúiiiga Aarón, en su condi
ción de apoderado de la demandada hizo la 

liquidación de las prestaciones sociales que 
corresponden al actor (16 de junio de 1959), la 
que ascendió a $ 1.427.00, suma que no le ha 
sido pagada ni ha sido consignada conforme lo 
preceptúa la ley laboral; que nunca se le reco
noció suma alguna por concepto de dominica
les y feriados ni se le ha pagado el valor de 
las vacaciones que no disfrutó y que la empre
sa tampoco le reconoció el valor del subsidio 
familiar a que se considera con derecho. 

La empresa demandada negó los hechos y 
afirmó haber pagado siempre a sus trabaja
dores las prestaciones sociales a que tienen de
recho y haber depositado siempre en la Caja 
respectiva las sumas que le corresponde pagar 
por concepto de subsidio familiar. · 

Surtidos los trámites legales, el ,Juez del co
nocimiento en sentencia proferida el 19 de 
noviembre de· 1962, absolvió a la sociedad 
"Bananera Zacapa Limitada" de todos los car
gos que le fueron hechos y produjo la respecti
va condenación en costas. El Tribunal Superior 
de Santa Marta a cuya Sala Laboral llegaron 
los autos por apelación de la parte demandan
te, confirmó en todas sus partes la sentencia 
del inferior y condenó en costas al apelante, 
en providencia fechada el 15 de febrero de 1963. 

Contra la sentencia del ad quem el apodera
do del actor interpuso recurso de casación y por 
tal razón ha presentado la correspondiente de

. manda de casación, en la cual señala el alcan
ce de la impugnación así: 

Que la H. Sala, obrando como tribunal de ins
tancia revoque la sentencia de segunda instan-. 
cia y consecuencialmente la de primera instan
cia y en su ·lugar condene a la demandada ... " 
en la forma que indica enseguida. 

Contiene la demanda un cargo único conce
bido en los siguientes términos: "Primera cau
sal del art. 87 del C. P: T. por infracción indi
recta o de medio en que incurrió el ad quem, 
originada por error evidente al haber estimado 
erróneamente las siguientes pruebas: a) El 
documento que en original obra al fl. dos (2) 
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del cdno. ppal. 1, y la diligencia o reconoci
miento del Sr. Lúis Aurelio Serrano Zúñiga, 
fls. 35 y 36 del mismo; actitud esta que trajo 
como· consecuencia necesaria la violación en 
la forma indicada de las siguientes disposicio
nes sustantivas l¡:¡borales: arts. lo., 3o., 5o., 22, 
23, 24, 27, 37, 38, 39, 45, 46, 48, 49, 54, 55, 65, 
186 a 192, 249 a 258, 306 a 308 del C. S. T., 
art. 2o. del Decr. No. 617 de 1954, Decrs. 2118 
y 2214 de 1956, Decr. 118 de 1957, Ley 187 de 

.1959". 

En la demostración del cargo el recurrente 
dice: "El ad quem se apoya para su confirma
toria de la sentencia de primera instancia en la 
circunstancia de que solo hay la declaración 
de Luis Serrano Zúñiga, de los fls. 35 y 36. Cabe 
anotar que la prueba a que en términos tan 
superficiales se refiere el ad quem es el recono
cimiento que hizo este Dr. Serrano Zúñiga de 
su firma estampada personalmente en la liqui
dación, no carta, elaborada por él por autori
zación de la entidad demandada. Se trata de 
la diligencia de reconocimiento que aún con 
la salvedad que hizo, tiene pleno valor. El ad 
quem le dio plena credibilidad a lo manifesta
do por el Dr. Serrano Zúñiga en dicha dili
gencia de reconocimiento, pero, lo que ocurre 
es que, su manifestación extemporánea y con 
parcialidad muy clara, carece de valor y el 
ad quem· le dio pleno valor. De ahí la errada 
interpretación de esta prueba. No es declara
ción del dr. Serrano Zúñiga lo que tuvo lugar 
en la audiencia pública de trámite el 19 de 
abril de 1961, fue simplemente el. reconoci
miento del documento del fl. dos (2) ... ". Y en 
un extenso escrito el casacionista se empeña en 
dar pleno valor a la prueba en cuestión en el 
sentido de comprometer a la empresa deman
dada por lo que.dicho documento expresa. 

SE ESTUDIA 

Considera la Sala conveniente transcribir 
las palabras del sentenciador sobre la cuestión 
tratada por el recurrente. Dicen así: "Con la sola 
declaración del Dr. Serrano Zúñiga, el Juz
gado del Trabajo profirió la sentencia de 19 de 
noviembre de 1962. y absolvió a la parte de
mandada de todos los cargos de la demanda ... 
Se ha visto que en primera instancia solo se 
trajo la declaración del Dr. Luis Aurelio Serra
no Zúñiga quien no aparece con ningún cargo 
o representación de l'á parte demandada, por 
lo cual no puede comprometerla. Además, 
hace una rectificación a la carta firmada por 

él, pues dice que hubo error ya que la ·empresa 
le había pagado todas las prestaciones desde 
diciembre de 1958. El actor no ha traído a los 
autos ninguna prueba con la cual demuestre 
el fundamento de sus aseveraciones por lo cual 
se hace necesaria ·la absolución de la empre
sa demandada, pues es principio general que· 
quien afirma algo debe suministrar la debida 
probanza al tenor de lo preceptuado por el art. 
1757 del C. C.". Y con apoyo en lo transcrito pro
cedió a confirmar la determinación. del infe
nor. 

Evidentemente como lo dice, el Tribunal, so
lamente se aportó en el juicio, como prueba 
de los hechos enunciados en el libelo inicial, el 
documento de fl. 2, qÚe fue reconocido por el 

. Dr. Serrano Zúñiga, prueba que el recurrente 
estima como mal apreciada por el sentenciador 
en sí misma, así como también mal aprecia
da la diligencia de reconocimiento, por el falla
dor. 

Se trata de una comunicación dirigida por 
el Dr. Serrano Zúñiga a la empresa "Bananera 
Zacapa Limitada", finca "Sarita" a la pobla
ción de Aracataca, en la que dice: "Por medio 

· de'la presente envío a u'stedes copia de la carta 
que les dirigí del día 8 de mayo de 1959, acerca 
de las reclamaciones hechas por los trabaja
·dores Miguel Figuer.oa, y Ramón Serpa. De 
acuerdo con los datos recibidos acerca de los 
valores devengados por los señores Miguel Fi
gueroa y Ramón Serpa, me permito darles la 
liquidación definitiva de dichos señores ... ". Y 
a continuación 'formula las liquidaciones anun
ciadas, siendo la del demandante por un total 
de $ 1.427.90. Llamado por el Juzgado a reco
nocer el documento anterior, en diligencia de 
fecha 19 de abril de 1961, el Dr. Serrano Zú
ñiga dijo: "Reconozco· como mía la firma que 
aparece en el documento mencionado con an
terioridad. Hago constar, que la liquidación 
hecha por mí en dicho ,documento· es errada en 
consiqeración a que los datos suministrados 
por la empresa fueron también errados, ha
bida consideración de que la empresa en di
ciembre del año de 1958 le canceló al señor 
Miguel Figueroa lo que le debía por concepto 
de toda clase de prestaciones. Esta constancia 
existe en los libros de la Empresa". 

Como puede apreciarse, este documento ema- \ 
na de tercera persona que por serlo, en nada 
compromete a la Empresa . demandada. En 
efecto, no está demostrado que el Dr. Serrano 
Zúñiga fuera el apoderado, mandatario o re
presentante de la demandada, así como tam-
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poco que los datos a que alude en la comuni
cación en referencia le hubieran sido entrega
dos por persona facultada para ello. Y como si 
esto fuera poco, en la diligencia de reconoci
miento, que desde tuego en el aspecto que se 
pretende no le da mayor valor al documento, 
quien lo reconoció, afirmando ser suya la fir
ma puesta en él, expresa que la liquidación 
consignada está errada como consecuencia de 
serlo igualmente los datos que le fueron sumi
nistrados. Se trata, pues, de un documento que 
nada prueba, mas si así no se reputara, es evi
dente que su contenido en nada perjudicaría 
a la empresa demandada por provenir de pet;
sona sin facultad ninguna para responsabili
zarla, puesto que lo contrario no se halla esta
blecido. 

Se ha estudiado este recurso no obstante los 
errores en su técnica que presenta, que hubieran 
sido suficientes para desestimarlo. En efecto, 
el alcance de la impugnación lo formula el 
recurrente como si se tratara de una tercera ins
tancia y no del recurso extraordinario de casa
ción. De otro lado, ya en el cargo mismo, in
curre en la equivocación de señalar leyes y de-

cretos sin especificar cuáles de sus normas fue
ron las violadas por el sentenciador y por últi
mo, ha pasado por alto el casacionista que pa
ra que un cargo por error de hecho prospere se 
requiere que el error sea ostensible o evidente, 
cosa que no ocurre en la apreciación del docu
mento de fl. 2, donde el formulado como úni
co, carece de eficacia para los fines buscados 
por el impugnador. 

El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral. administrando jus
ticia en nombre de. la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA, la sen-· 
tencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, no
viembre dieciocho de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

(Aprobación: Acta No, 89). 

Por intermedio de apoderado, Juan Evange
lista Aldana Ramírez demandó a Juan de Je
sús · Montenegro y Guillermo Celis, este úl
timo en su condición ·de Gerente de la "Empre
sa de Transportes Real Tax S. A.", para que, por 
los trámites de un juicio ordinario laboral, se 
les condenase solidariamente a pagarle las 
cantidades de $ 2.685.00 por concepto de au
xilio de cesantía; $ 2.625.00 por primas de ser
victo; $ 1.125.00 por vacaciones; $ 4.550.00 
por dominicales; · $ 1.475.00 por festivos labo
rados; $ 3.800.00 por lucro cesante; $ 200.00 
por· preaviso; y $ 750.00 mensuales, desde el 9 
de enero de 1963 y hasta cuando se paguen las 
anteriores sumas, a título de indemnización 
moratoria. 

Según las voces del libelo, Aldana prestó 
sus servicios personales a los demandados, 
como conductor de taxis de propiedad de Mon
tenegro y afiliados a la mencionada empresa, · 
desde el 15 de junio de 1959 hasta el 9 de enero 
de 1963, fecha en la que fue despedido injusta
mente y sin previo aviso. DevengÓ un salario 
de $ 25.00 diarios, equivalentes al 30% del pro
ducido del vehículo en un día. A pesar de que 
trabajó durante todos los domingos y feriados, 
nunca se le dieron descansos compensatorios 
ni se le remuneraron en legal forma. No le 
han sido cubiertas las prestaciones que recla
ma. 

Solamente Juan de Jesús Montenegro con
testó la demanda, y se opuso a su prosperidad 
por no haber existido vínculo de naturaleza la
boral con el actor. Alegó las excepciones de 
cobro de lo no débido e inexistencia de la obli
gación. 

El Juzgado Sexto del Trabajo de Bogotá, que 
fue el del conocimiento, resolvió la litis en 
sentencia de veintiocho de noviembre de mil 
noviecientos sesenta y tres, absolviendo a los 
demandados de todos los cargos y condenando 
en costas al demandante. 

El procurador judicial de este interpuso re
curso de apelación contra ·ese proveído y el 
Tribunal Superior de Bogotá lo confirmó, me
diante sentencia proferida el cuatro de mar
zo· de mil novecientos sesenta y cuatro, pues 
aunque encontró demostrada la existencia del 
vínculo, no halló probados los extremos de 
tiempo de servido y salario. 

Contra el fallo anterior, el mismo apoderado 
ha interpuesto el recurso de casación que la 
Corte va a decidir con examen de la demanda 
que lo sustenta. No hubo escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Persigue la casación total del fallo impug
nado y que la Sala, en sede de instancia, revo
que el de primer grado y, en su lugar, despa
che favorablemente todas las peticiones del 
libelo inicial. 

Tres cargos se formulan con tal propósito, 
mas ninguno de ·ellos permite el estudio de 
fondo por adolecer de graves· deficiencias de 
carácter técnico, como se verá en seguida. 
~stán enunciados así: 

Primer cargo.- "Violación directa de la Ley 
sustantiva. Infracción del art. lo. de la Ley 6a. 
de 1945; de los arts. lo., 2o., 3o., 26 y 51 del 
Decr. No. 2127 de 1945 (28 de agosto); viola
ción de los arts. 13, 14, 16, 19, 20, 23 y 24 del 
C. S. T.; C. C., arts. 1602, 1604 y 1769". 

Segundo cargo.· "Violación directa de la ley 
sustantiva, por no aplicación de los arts. 23, 24 
y 27 del C. S. del T., y arts. 1602 a 1617 del C C. 
y también violación de los arts. 645 y 647 
del C. de P. C. respecto de las pruebas docu
mentales, obran tes en el_ negocio recurrido, de-
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bido al error de derecho en la apreciación de 
la prueba". 

Tercer cargo.- "Error de derecho, por no apre
ciación de la prueba. Violación de los arts. 
60del C. de P. L., 472 del C. J.". 

Ninguno de los cargos se formula mediante 
una proposición jurídica completa, pues no se 
citan en ellos como violadas las normas lega
les que consagran los derechos supuestamente 
desconocidos o vulnerados por el fallo que es 
materia de la impugnación y cuyo reconoci
miento y efectividad se pretende obtener con 
esta, como son las relativas al auxilio de ce
santía, prima de servicio, vacaciones, remunera
ción por trabajo en días domingos y festivos e 
indemnizaciones por lucro cesante y por mora. 
En el primer ataque, el recurrente acusa algu
nos preceptos de la Ley 6a. de 1945 y de su 
Decreto Reglamentario 2127 del mismo año, 
olvidando que esas disposiciones son comple
tamente ajenas a la controversia. Y las que in
voca del Código Sustantivo del Trabajo en este 
mismo cargo y en el segundo, apenas definen 
el contrato, señalan los elementos que lo 
caracterizan o presumen su existencia, y fueron 
aplicadas por el fallador, pues con base en 
ellas dedujo que las partes habían estado vin
culadas por un contrato de índole laboral. Y en 
la tercera acusación· no se alude siquiera a 
kormas de carácter sustantivo, umcas cuyo 

quebrantamiento puede dar lugar la del fallo 
en casacwn . 

.El impugnante, por lo demás, no demuestra 
las infracciones que predica; confunde la viola
ción direda con otras modalidades de infrac
ción, y no vincula el error de derecho a pruebas 
ad sustanciam actus, sino que lo identifica con 
la falta de estimación o la equivocada apre
ciación de cualquier elemento probatorio. 

Los vicios apuntados hacen manifiesta la ine
ficacia de los cargos y, en consecuencia, se re
ch'azan. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia materia del recurso, proferida en este 
negocio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el día cuatro de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese. notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puya na. 

Viceizte Mejía Osario, Secretario 
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Corte Suprema .de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, no
viembre dieciocho de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente,- Dr. Juan Ma- · 
nuel Gutiérrez Lacouture). 

(Acta No. 89). 

Ante el Juzgado del Trabajo de Cúcuta, Luis 
Enrique Gómez demandó a la "Fábrica de 
Pastas Alimenticias La Española': represen
tada por su Gerente-Administrador, Jorge Lu
na Lara, o por quien hiciere sus veces, para que, 
mediante los trámites de un juicio ordinario 
laboral, se le condenara a pagarle las cantida
des que resulten probadas por concepto de asis
tencia médica, farmacéutica, quirúrgica, 
hospitalaria, transportes y demás gastos he
chos con motivo del accidente de trabajo que 
su(rió estando al servicio de la empresa·; el 
vaÍor de la incapacidad permanente parcial 
que le sobrevino como consecuencia de dicho 
accidente; la indemnización de que tratan los 
inCisos lo. y 3o. del art. 65 del C. S. T. y las 
costas del juicio. 

Relató en el libelo· que el día 10 de marzo 
de 1959 comenzó a prestar sus servicios a la 
empresa demandada, como maquinista y con 
un salario de $ 50.00 semanales, el que poste
riormente, al asignársele también las funcio
nes de Jefe de Personal, le fue aumentado a 
$ 73.60 semanales. lEl 28 de abril de 1960, 
cuando se dedicaba a limpiar una de las má
quinas, sufrió un accidente de trabajo que le 
ocasionó fracturas bilaterales, conminutivas y 
abiertas, en .ambos miembros inferiores, por lo 
cual fue hospitalizado y tratado por los docto
res Fernando Peña Moreno y Pedro H. Fuentes. 
Cumplido el tratamiento regresó al trabajo a 
desempeñar oficios livianos, pero como no hu
bo mejorías tuvieron que volverlo a tratar. lEn 
vista de que el especialista, Dr. Fuentes, acon
sejó buscar un centro de mayores avances cien
tíficos, hizo solicitud al patrono para que lo en
viara a Bogotá, pero la respuesta fue neg-ati-

va. El 6 de noviembre de 1961 se le despidió, 
mediante memorial presentado al Juzgado en 
esa fecha, y se le consignó una suma unsoria. 
Gómez viajó ese mismo día a Bogotá, y aun
que se aduce este motivo como justificación 
del despido, lo cierto es que la consignación se, 
hizo antes de que el viaje se efectuara. 

En derecho citó los arts. 65, 199 y siguientes 
del C. S. T. 

La empresa negó q\)e los hechos hubiesen 
ocurrido en la forma como aparecen redacta
dos y se opuso, en consecuencia, a la prosperi
dad de las pretensiones del actor. 

JEl Juzgado del conocimiento desató la con
troversia el día cuatro de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro, condenando a la de
mandada a pagar las sumas de $ 474.16 por 
concepto de auxilio de cesantía; $ 150.00 por 
vacaciones; $ 3.300.00 como indemnización 
por accidente de trabajo; $ 10.00 diarios, desde 
el 29 de febrero de 1960 hasta cuando se pa
guen las anteriores cantidades, a título de in
demnización moratoria, y las costas del juicio. 
Autorizó, además, deducir de las condenas la 
suina de $ 733.50 que había sido consignada. 

El Tribunal Superior de Cúcuta, al resolver 
la apelación interpuesta por 1 os apoderados 
de ambas partes, revocó las condenas produci
das por los extremos de cesantía, vacaciones e 
indemnización por mora; aumentó en 
$ 4.665.80 el valor de la indemnización por 
accidente de trabajo y no hizo condenación en 
costas. 

Contra ese fallo, proferido el treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, el 
procurador judicial del demandante interpuso 

'el recurso de ·casación que la Corte va a decidir, 
por ' encontrarse debidamente cumplidos los 
trámites de rigor. 

EL RECURSO 

Aunque el impugnante expresa inicialmente 
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que persigue la casacwn de~ fallo para que, en 
su lugar, la Corte, como Tribunal de instan
cia, condene a la demandada a todas las peti
ciones de la demanda, manifiesta luego que 
sólo formulará un cargo con el objeto de obte
ner que se la condene por el extremo de indem
nización moratoria. Por consiguiente, resulta 
claro que a la quiebra del pronunciamiento he
cho por la sentencia sobre este punto se enca
mina la acusación. 

El cargo.- El fallo ~s viola torio, por aplica
ción indebida, de los arts. 65, 204 y 206 del 
C. S. 1'., a consecuencia del evidente error de he
cho de no haber tenido como demostrado, es
tándolo, que en la demanda se consignó peti
ción por concepto de indemnización morato
ria. En dicho error incurrió el sentenciador por 
haber dtljado de apreciar el literal C) del peti
tum de la demanda, los recibos de fls. 61 a 256 
del cdno. No. 2 y los fls. 2 a 49 del cdno. No. 1 y 
la declaración y el certificado del médico Fer
nando Peña Moreno. 

LA SALA OBSERVA: 

El Tribunal estimó que el falio del a quo, en 
cuanto condenó a pagar indemnización por 
mora, fue extrapetita y producido, además, 
con violación del art. 50 del C. P. L., pues ese 
punto no fue materia de discusión en el curso 
del debate. Es decir, que esta norma constituye 
base fundamental de la decisión del ad quem 
y fue la que le sirvió de medio para llegar a 
las otras infracciones que señala la censura. Co
mo en esta no se incluye aquella como viola
da, salta a la vista la deficiencia técnica del 

cargo, por no contener una proposición jurídica 
completa, y su consiguiente ineficacia. 

Si se le hubiera formulado adecuadamente, 
habría sido preciso reconocerle razón al recu
rrente, desde luego que la demanda sí contiene 
la súplica que el fallador echó de menos y el 
error que se le imputa aparece de manifiesto. 
Pero aún asá el ataque no habría prospera
do, por cuanto la Sala, al actuar como Juez de 
instancia, habría llegado a una condusión 
absolutoria por el extremo reclamado, con .ba
se en que la demandada consignó oportuna
mente lo que creyó deber y en que su conduc
ta en ningún momento estuvo afectada de ma
la fe. 

El cargo, en consecuencia, se rechaza. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justieia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley NO CASA la 
sentencia materia del recurso, proferida en es
te negocio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta con fecha treinta' de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Sin costas. 

lPublíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, no
viembre veinte de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente, Abogado Asistente: Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Aprobación: Acta No. 92). 

Daniel Olier Henríquez, por medio de apo
derado, demandó a la empresa Acueductos y 
Alcantarillados S. A., ante el Juzgado del Tra
bajo de Quibdó, para el pago de indemniza
ción por despido injusto, preaviso, 'primas de 
navidad, reajuste en dinero de vacaciones cau
sadas y no disfrutadas y cesantía, observ<,mdo 
que del reconocimiento que· se le haga debe 
descontarse lo liquidado y pagado por dicha 
empresa. 

Afirma, como hechos de la demanda, que 
prestó servicios a la entidad demandada desde 
el 24 de mayo de 1960, en el cargo de Secreta
rio-contador, mediante un sueldo mensual de 
$ 850.00;· fue despedido sin causa justa e in
completo el pago de sus prestaciones. 

En la contestación, el representante de la so
ciedad manifiesta que si hubo contrato de tra
bajo escrito, tal acto es violatorio de la ley, 
puesto que no puede haber relaciones de esa ín
dole entre la administración pública y sus 
empleados, ni es aplicable a estos el C. S. 
del T. Se atiene a lo q u e se pruebe en rela
ción con los demás hechos de la demanda y 
se opone a las condenaciones solicitadas. 

El Juez del conocimiento decidió el litigio 
en la siguiente forma: . . 

"Primero.- Condénase a la Sociedad 'Acue
ductos y Alcantarillados del Chocó S. A.', re
presentada por su gerente, a reconocer y pagar 
al señor Daniel Olier Henríquez, por conducto 
de su apoderado Dr. Julio Alvarez Cuesta, la' 
indemnización correspondiente a cuatro me
ses; (4 me<>es) nueve días (9-ds) de acuerdo con 
el último sueldo devengado por el demandante 

y como faltantes del plazo pactado o presunti
vo por ruptura unilateral e ilegal del contrato, 
en el lapso comprendido del 16 de julio al 24 
de noviembre de 1963" .. 

"Segundo.- Absuélvase (sic) a la Sociedad 
'Acueductos y Alcantarillados del Chocó S. 
A.', de pagar valor alguno al señor Daniel 
Olier Hf!nríquez, por concepto de preaviso, por 
no haberse causado esta indemnizació,n ". 

"Tercero.- Condénase a la Sociedad ' Acue
ductos y Alcantarillados del Chocó S. A. ', de 
las condiciones civiles anotadas, a reconocer y 
pagar al señor Daniel Olier Henríquez, por con
ducto de su apoderado Dr. Julio Alvarez Cues
ta, el valor de la prima proporcional corres
pondiente al segundo semestre de 1963". 

"Cuarto.- Igualmente, condénase a la Socie
dad 'Acueductos y Alcantarillados del Chocó 
S. A. ', a reconocer y pagar al señor Daniel 
Olier Henríquez, por conducto de su apoderado 
Dr. Julio Alvarez Cuesta, el valor correspon
diente por concepto de vacaciones causadas y 
rio disfrutadas, que faltan por liquidarle". 

"Quinto.- Asimismo, condénase a la Socie
dad 'Acueductos y Alcantarillados del Chocó 
S. A. ', ~ reconocer y a pagar al señor Daniel 
Olier Henríquez, por conducto de su apoderado 
Dr. Julio Alvarez Cuesta, el valor correspon
diente a cesantía que faltan por liquidarle de 
conformidad con el ultimo sueldo devengado 
por aquel". 

Apeló el apoderado de la Jarte demanda
da y el Tribunal Superior de Quibdó, en provi
"dencia del 29 de septiembre de 1964, confirmó 
la de primera instancia, . pero modificándola 
en el sentido de condenar al pago de 45 días de 
preaviso, en vez de la indemnización por lucro 
cesante. Además, resolvió que las costas "que
dan a cargo deUitigante vencido". 

El representante de la empresa interpuso re
curso de casación, el cual le fue concedido, y 
ttamitado convenientemente en esta Sala, se 
va a decidir mediante el estudio de la deman-
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da que lo sustenta. No hubo escrito de oposi
ción. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación. 

Pretende que la sentencia recurrida sea casa
da· totalmente, para que, en su lugar, se ab
suelva a la parte demandada. Y en un aparte 
que el casacionista denomina "Motivos de Ca
sación - Cuestión sujeta al Recurso", manifies
ta que la sentencia violó por interpretación 
errónea y por aplicación indebida varios pre
ceptos de la ley sustantiva que luego enume
rará, pues dejó de apreciar pruebas que ha de
bido apreciar y apreció otras, que ha debido 
desechar incurriendo así e][} -error de hecho en su 
estimación, el cual aparece de manifiesto en 
los autos, como lo demostrará. 

Prosigue el recurrente, dentro del mismo 
aparte, expresando que las falsas conclusiones 
del Tribunal, "lo llevaron a violar en forma 
flagrante el art. 2o. del C. de P. L. (Der. 2158/ 
48), que es una disposición sustantiva puesto 
que sólo adscribe a los jueces del Trabajo los 
conflictos que se originan en el contrato de tra
bajo y no los que se suscitan entre las entidades 
oficiales o públicas y sus servick>res". Y agrega 
que, por lo mismo,. violó ostensiblemente el 
art. lo. de la Ley 6a. de 1945 y el 4o. del Der. 
652 de 1935, e infringió igualmente, el ·art. 
1757 del C. C. 

Luego se refiere, separadamente, a los mis
mos arts. y al 4o. del Der. 2127 de 1945, en la 
siguiente forma: 

"Primera causal : Después de transcribir el 
texto del art. 2o. del C. P. del T. explica, que la 
primera acusación que ha formulado es por 
violación de esta norma, puesto que de ella se 
infiere que sólo los conflictos jurídicos que se 
originen directa o indirectamente del contrato 
de trabajo son de conocimiento de la jurisdic
ción Laboral, y tratándose de' una disposición 
de carácter sustantivo, su violación engendra 
la causal de casación contemplada en el ord. 
lo. del art. 87 del C. P. del T.,_por haberse apli
cado indebidamente al caso de autos "y haber 
asumido la jurisdicción laboral el conocimien
to del litigio, interpretándola erróneamente 
por errónea apreciaci6n de up.a prueba". ' 

Agrega que, en su sentir, el señor Olier Hen
ríquez no estuvo ligado a Acueductos y Alcan
tarillados Chocó S. A. por medio de contrato, 
pues no aparece de autos pacto alguno escrito, 

individual o colectivo, ni está. demostrado el 
contráto verbal, ni hay razones para presumir
lo. Por el contrario, -dice- el demandante 
fue un típico trabajador oficial o empleado pÚ
blico, designado por la empresa para el car
go de Contador. Los empleados públicos, 
~continúa el casacionista- mientras no ten
gan la protección de un estatuto especñal, son 
de libr~ nombramie:p.to y remoción máxime 
cuando se les comprueba, como en el presente 
caso, deslealtad y mal comportamiento para 
con la empresa. 

Termina el impugnador expresando que el 
ad quem apreció erróneamente la prueba re
ferente a la constitución de la sociedad, pues 
entendió que al formarse como sociedad anó
nima, persigue fines de lucro, y este criterio es 
equivocado, porque de tal circunstancia no se 
desprende esa finalidad. Esta apreciación acer
ca de la naturaleza jurídica de la empresa 
-continúa la censura-condujo a la aplica
ción indebida del art. 2o. del C. de P.JL. 

"Segunda causal.- Cita como violado el art. 
lo. de la Ley 6a. de 1945, y comenta que "al 
darle el sentenciador alcance y extensión dife
rentes a los señalados por el legislador, por la 
apreciación indebida de la prueba, como ya se 
vio al estudiar la primera causal, violó esta 
disposición por haberla aplicado indebida
mente y haberla interpretado en forma erró
nea, con lo cual incurrió en la causal de casa
ción que contempla el ord. lo. del art_ 87 del 
C.deP.L.". 

"Tercera causal .- Bajo este epÍgrafe, señala 
como violado el art. 4o. del Der. 2127 de 1945. 
Transcribe el contenido de esa disposición; ha
ce un breve comentario de ella, en cuanto a' su 
sentido doctrinario, y concluye que, por erró
nea apreciación de las pruebas el Tribunal la 
infringió por un doble aspecto: por darle a un 
clásico funcionario oficial un "tratamiento 
contractual'', y por situar a la empresa dentro 
de la excepción que éonsagra el mencionado 
artículo, de donde se desprende que hubo apre
ciación errónea de las pruebas sobre constitu
ción de la empresa "lo cual dio base para incu
rrir en error de hecho en la apreciapón de las 
pruebas y violó pues por aplicación indebida 
e interpretación errónea el art. 4o. del Der. 
2127 de 1945". 

"Cuarta causal . - Acusa violación del art. 
4o. del Decr. 652 de "1935 y, luego de copiar 
el texto de esta norma, manifiesta que el señor 
Olier trabajaba por cuenta del departamento 
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del Chocó, y su sueldo era pagado por un orga
nismo dependiente de esa entidad. Que por 
error de hecho en la apreciación de las prue
bas, como se ha visto en capítulo anterior, el ad 
quem dejó de aplicar aquel precepto, que era 
el pertinente y aplicó disposiciones que no co
rrespondían. 

"Quinta causal .- Habla de violación del art. 
1757 del G. C., transcribe su texto, y afirma que 
el sentenciador no lo tuvo en cuenta, puesto 
que consideró que el demandante se encontra
ba dentro de las excepciones del 4o. del Decr. 

·2127 de 1945 sin que el actor; a quien corres
pondía la carga de la prueba, lo hubiera de
mostrado. Concluye el casacionista que al in
vertir el sentenciador la carga de la prueba, 
violó directamente el art. 1757 del C. C.". 

SE CONSIDERA 

Es fácil ·observar a través de la enun
ciación de sus ataques, que el impugnador re- · 
fiere la violación de las disposiciones señala
das a un error del Tribunal en la apreciación 
de la escritura de constitución de la Sociedad 
"Acueductos y Alcantarillados Chocó S. A." sin 
que, dentro de los propósitos de la censura, hu
biera logrado la demostraCión del error osten
sible que le atribuye al sentenciador. 

Además, es notoria la falta de técnica en la 
presentación de los cargos que el recurrente 
denomina causales de casación, puesto que 
vinculándolos, como se dijo, ·a un error de jui
cio en la actividad probatoria del fallador, ha
bla en ellos de interpretación errónea, de vio
lación directa y de aplicación indebida de las 
normas infringidas. Es decir, que hace una 
mezcla inadmisible de · los diversos conceptos 
por los cuales puede violarse la ley, conceptos 
que al provenir de fuentes distintas exigen un 
análisis y demostración diferentes y uqa pre
sentación separada de ellos. Ni toma en cuen-

ta el casacionista que a la violación de la nor
ma sustantiva puede llegar el sentendador por 
dos vías: en forma directa, cuando a un hecho, 
que nó se discute en el proceso, deja de aplicar 
la sentencia la norma que lo regula, o cuando 
se tiene un equivocado concepto acerca de su 
contenido, con independencia de toda cuestión 
de hecho, o por vía indirecta, cuando la infrac
ción proviene de la apreciación errónea o d~ 
la falta de apreciación de determinada prue
ba, con el efecto de un error' de derecho o de he
cho que aparezca ostensible en los autos, 

De otro lado, aún considerando conjunta
mente los cargos formulados, resulta incom
pleta la proposición jurídica. En efecto, el re
curso persigue; como se observó al hablar del 
alcance de la impugnación, la casación total 
de la sentencia y la absolución de la parte de
mandada. Luego el recurrente ha debido incluir 
en su ataque las normas que consagran los de
rechos de prima de servicios, vacaciones y ce
santía, reconocidos en el fallo que se revisa. Al 
'no hacerlo, los cargos, individualmente consi
derados y, en su conjunto, resultan incompletos 
y la Corte, oficiosamente, no puede enmendar 
el error sin contrariar las exigencias técnicas 
del recurso. Los cargos, por tanto, son inadmisi
bles. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia recurrida. 

Sin costa¡;¡ por no haberse causado. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente al tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, no

viembre veintiuno de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

(Acta No. 91). 

En el Juzgado 3o. Laboral Municipal de Bo
gotá correspondió el juicio ordinario que Gui
llermo Múñoz Gutiérrez entabló contra la Te
xas Petrole_um Company para obtener por esta 
vía el pago de las siguientes prestaciones e in
demnizaciones: a) el monto de la correspon
diente indemnización por despido . injusto se
gÚn el tiempo d€ servicio; b) la pensión men
sual vitalicia de julbilación a partir de la fecha 
en que el actor cumpla eincuenta (50) años de 
edad; e) el reajuste del auxilio de cesantía; d) 
la prima de antigüedad. conforme a la Conven
ción Colectiva de Trabajo; e) las horas extras 
trabajadas en el lapso comprendido entre el 12 
y el 18 de noviembre de 1965; f) la práctica del 
examen sanitario y ~a expedición del corres
pondiente certificado; y g) la indemnización 
moratoria a partir de~ 24 de noviembre de 1965 
hasta la fecha en que la demandada pague al 
reclamante la totalidad de las prestaciones 
adeudadas. 

Como hechos y om1s1ones que fundamentan 
su acción el demandante Muñoz Gutiérrez 
alegó los siguientes: que sirvió a la Texas 
Petroleum Company desde el lo. de julio de 
1939 hasta el 19 de noviembre de 1965, fecha 
esta en que fue detenido en la cárcel municipal 

. de Puerto Boyacá, como shspechoso de hurto y 
falsificación de firmas, en virtud de intrigas 
ideadas y dirigidas por la empresa; que permane
ció preso hasta el lo. de diciembre de 1965, en 
que se le puso en libertad incondicional, por 
haber comprobado su absoluta inocencia; que 
el 24 de noviembre de 1965, e¡;tando preso, fue 
obligado por el señor Héctor Ruiz, Jefe del De
partamento de Relaciones industriales de la 
1'exas, a presentar "renuncia voluntaria del car
go", mediante carta que llevaba redactada di-

cho señor Ruiz, en circunstancias manifiestas 
de coacción; que el día 22 de noviembre de 
1965, antes de habérsele exigido la "renuncia 
voluntaria", recibió orden de la Texas para que 
al día siguiente se presentara al médico "con 
el objeto de que se le practicasen exámenes 
médicos de retiro voluntario" y que el lo. de 
diciembre de 1965, una vez que el demandante 
recobró su libertad, "se presentó a la 1'exas a 
fin de que se le diera la orden para hacerse 
practicar el examen médico de retiro, pero no 
se le quiso atender, es decir, se le negó la or
den solicitada"; que en la fecha de su· retiro el 
actor devengaba un salario diario promedio 
aproximado de $ 112.00 a $ 115.00; que nació 
el 7 de septiembre de 1921 y cumplirá los cin
cuenta años de edad el 7 de septiembre de 
1971; y que al retirarse, la empresa le liquidó 
y pagó, por concepto de cesantía, por el lapso 
comprendido entre el 28 de enero de 1947 y el 
24 de noviembre de 1965, solo la suma de 
$ 37.688.52. 

La sociedad demandada, al replicar el libelo, 
aceptó algunos hechos, aclaró otros y descono
ció los restant~s. Propuso también las excep
ciones de pago, cobro de lo no debido, carencia 
de acción y título para pedir, compensación y 
transacción. ' 

En el Juzgado del conocimiento se clausuró 
la primera instancia con fallo que condena a 
la Texas a pagar a su demandante Muñoz Gu
tiérrez la suma de $ 36.721.46 por lucro cesan
te y una pensión de jubilación vitalicia por la 
cantidad de $ 1.402JI7 mensuales a partir del 
día en qu,e cumpla cincuenta años de edad; la 
absuelve de las demás súplicas de la deman
da; declara probada la excepción de pago to
tal de la cesantía e infundadas las restantes ex
cepciones; e impone, finalmente, a la deman
dada un sesenta por ciento de las costas del 
juicio. 

En apelación la anterior sentencia, por ins
tancia de ambas partes, el Tribunal Superior 
de Bogotá, mediante res. datada el 28 de junio 
de 1968, la confirmó con algunas ligeras mo
dificaciones consistentes en reducir la condena 
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en concepto de indemnización por despido a la 
suma de $ 36.141.21 y el monto de la pensión 
mensual de jubilación a $ 1.320.25. · 

Contra el fallo del Tribunal interpusieron 
recurso de casación ambos litigantes,· que les 
fue concedido y admitido, pero sólo la parte 
demandante sustentó el suyo en escrito que la 
Corte procede a examinar. Se tendrán en cuen
ta igualmente las observaciones del opositor a 
la demanda de casación. 

El alcance del recurso pretende la infirma
ción de la sentencia acusada en cuanto en el 
numeral lo. de su parte resolutiva modifica los 
literales a) y b) del art. lo. de la sentencia ape
lada, y en el numeral 2o. confirma los nume-· 
rales de la misma sentencia; y para que, en su 
lugar, convertida la Corte en tribunal de instan
cia, reforme los literales a) y b) del art. lo. de 
la sentencia de primer grado; revoque los arts. 2o. 
y 3o. y reforme el art. 4o., acogiendo así las 
súplicas contenidas en las peticiones cuarta, 
quinta, octava, novena y décima de la demanda. 

Con esta finalidad el recurrente rige tres car
gos contra la sentencia, de los cuales la Corte, 
para comenzar su estudio, por orden lógico eli
ge el segundo, en que se acusa violación, por 
falta de aplicación, debida a interpretación, . 
errónea, de la obligación 7a., del art. 57 del 
C. S.· del T. y del numeral 3o. del art. 65 del 
~ismo Código. 

El recurrente, luego de mencionar los pasos 
de la sentencia en que el Tribunal, p'ara no 
imponer la indemnización moratoria, conside-. 
ra que la sociedad demandada cumplió con el 
pago de las acreencias laborales del actor y le 
entregó la orden para el examen médico de 
retiro, agrega lo siguiente: 

"Así ias cosas, y si se tiene en cuenta que la 
obligación legal de la Texas, según lo dispues
to en el numeral 7o. del art. 57 del C. S. T., no 
era únicamente la de entregarle a Muñoz 
Gutiérrez ' la orden de examen médico de re
tiro , sino la de hacerle practicar examen sani
tario" (el subrayado y las mayúsculas son 
míos) de retiro, y si de acuerdo con la doctrina y 
la jurisprudencia de la H. Corte, la "errónea in
terpretación se produce cuando la que se le de 
a la ley. no está de acuerdo con su espíritu y 
fmalidad, y como consecuencia de ello se deja 
de apl'icar la ley al caso controvertido o .se apli
ca indebidamente", no cabe la menor duda 
que la interpretación errónea que el H. Tribu
nal le dio al art. 65 del C. S. T., lo condujo a la 
falta de aplicación del numeral 3o. de este ar-

( 

tículo y también a la falta de aplicación del 
numeral 7o. del· art. 57 del mismo Código, 
pues el "espíritu y finalidad" de las normas le-' 
gales citadas, no es· simplemente para que el 
patrono le entregue al trabajador una orden 
para que se le practique o no examen médico o 
sanitario, sino que la obligación del patrono 
se satisface haciéndole practicar efectivamen
te al trabajador el examen sanitario a que tie
ne derecho, salvo que el trabajador, "por su cul
pa, eluda, dificulte o dilate" la práctica del 
examen. 

·"El equivocado concepto del contenido del 
art. 65 del C. S. T., en relación con la obliga
ción 7a. del art. 57 del mismo Código, con
dujo al H. Tribunal a dejar de aplicar estas nor
mas, siendo el caso de aplicarlas". 

Se considera 

El art. 65 CST, en su numeral tercero, extien
de. la indemnización moratoria al caso en que 
el patrono "no haga practicar al trabajador el 
examen n\édico y no le expida el correspon
diente certificado de salud de que trata el ord. 
7o. del art. 57", disposición esta que consagra 
y regula tal obligación especial del patrono 
respecto al trabajador que lo solicite a la termi
nación del contrato, que consiste en "hacerle 
practicar examen sanitario y darle certifica
ción sobre el particular, si al ingreso o durante 
la permanencia en el trabajo hubiere sido so
metido a examen médico. Se considera que el 

. trabajador, por su culpa, elude, dificulta o dila
ta el examen, cuando transcurridos cinco (5) 
días a partir de su· retiro no se presenta 
donde el médico respectivo para la práctiCa 
del examen, a pesar de haber recibido la orden 
correspondiente". 

De conjunto de estas normas se desprende que 
el patrono, obligado a hacer practicar el exa
men médico del trabajador a la terminación 
del contrato, cumple con ese especial. deber si 
entrega al asalariado la orden correspondien
te, la cual hace presumir el allanamiento, pa
tronal .a que el respectivo examen médico sea 
practicado en la oportunidad debida. Si el pa
trono demuestra, por consiguiente, que entre
gó dicha orden al trabajador, le basta esta cir
cunstáncia pa.ra exonerarse de la sanción mora
toria, sin que tenga necesidad de acreditar 
tambiéri la práctica material del examen. Es 
al trabajador, obligado en interés propio a co
laborar positivamente a que el examen sanita
rio se efectúe, a quien corresponde la obliga-
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cmn de establecer, como cuestión de hecho, 
que no obstante haber recibido la orden, el pa
trono se negó a hacerla efectiva, porque la 
presunción de. culpa en caso de omisión de'l 
examen está legalmente erigida contra el' tra
bajador que recibe la orden correspondiente y 
sobre él pesa, por tanto, la carga probatoria de 
destruirla. 

.El Tribunal se limitó en el sub lite a expresar 
sobre la cuestión: "Al tenor de lo dispuesto en 
el art. 65 del C. S. del T., la parte demandada 
cumplió con. el pago de las acreencias labora
les del actor y la orden de examen médico. Por 
ello, se confirmará la absolución decretada
en la sentencia que se revisa, porque además 
está comprobado que al actor le fue entregada 
la orden de examen médico de retiro (fl. 26), 
y se repite, no hay saldo de prestaciones o sala
rios que originen indemnización moratoria". 
No hizo así el sentenciador ninguna exégesis 
minuciosa del precepto que se indica violado, 
pero lo entendió y aplicó al caso de acuerdo 
con su recto sentido, conforme al cual basta 
que el patrono acredite la entrega al trabaja
dor de la orden de examen médico para libe
rarse de la indemnización moratoria, corrien
do por cuenta del trabajador la demostración 
de que, a pesar de tal orden, el patrono se ne
gÓ a hacerla efectiva en su oportunidad. 

.El cargo no prospera. 

.En el primer cargo el recurrente acusa la sen
tencia de violar indirectamente, por falta de 
aplicación el art. lo. de \a Ley 95 de 1890, y 
como resultado de error de hecho, los arts. 57, 
obligación 7a. y 65, numerales lo. y 3o. del 
C. S. del T. 

.El impugnante menciona como documentos 
auténticos faltos de apreciación por el senten
ciador los certificados expedidos por el Direc
tor de la Cárcel Municipal de Pt::erto Boyacá 
y por el Juzgado 2o. Penal del mismo lugar. De 
estos documentos dice d recurrente que si los 
hubiera apreciado el Tribunal, y hubiera apli
cado en consecuencia el art. lo. de la Ley 95 
de 1890, habría quedado establecido procesal
mente que Muñoz Gutiérrez, debido a fuerza 
mayor, estuvo imposibilitado durante los días 
comprendidos del 24 al 28 de noviembre de 
1965, legal y físicamente, para hacerse practi
car el examen médico de retiro. 

Tal falta de apreciación llevó al Tribunal 
a concluir erradamente que "la parte deman
dada cumpnió con el pago de las acreencias la
borales del actor y la orden de examen médi-

co", ya que esta orden no la podía cumpllir Mu
ñoz Gutiérrez por imposibilidad fisica. Y el re
currente, para demostrar la incidencia del error 
de h~cho en la parte resolutiva de la sentencia, 
finaliza en este punto su acusación así: "lLo di
cho anteriormente significa que, si el H. Tribu
nal hubiera apreciado los dos documentos alu
didos, habría concluído que la Texas no cum
plió con la obligación legal de hacerle prac
ticar examen sanitario a Muñoz Gutiérrez, en 
la fecha del retiro y, en consecuencia, el in
cumplimiento de tal obligación la hizo acree
dora a la sanción indicada Ém el numeral 3o. 
del art. 65 del. C. S. del T., en relación con la 
obligación 7a. del art. 57 del mismo Código". 

Se considera: 

El art. lo. de la Ley 95 de 1890, que el recu
rrente estima como indirectamente violado en 
la sentencia, establece que "se llama fuerza 
mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es 
posible resistir, como un naufragio, un terremo

. to, los actos de autoridad ejercidos por un fun
cionario público, etc.". 

.El recurrente sostiene, con entera razón, que 
el hecho de haber estado detenido el deman
dante Muñoz Gutiérrez en la cárcel municipal 
de Puerto Boyacá, esto es, por virtud de un ac
to de autoridad, es constitutivo de fuerza ma
yor, que le impidió someterse al examen mé
dico ordenado por la Texas con ocasi.ón de la 
terminación del contrato laboral acaecida en 
los mismos días de su detención. Pero esta cir
cunstancia, por ser imprevista e irresistible, es 
desde luego constitutiva de fuerza mayor, no 
sólo para el demandante, quien estuvo impo
sibilitado para el examen médit;o en los días 
en que perdió su libertad, sino también para 
la misma empresa, que no podía practicar el 
examen del recluso en tales circunstancias. lLo 
cual significa que el término de cinco (5) días 
señalado en el art. 57 regla 7a. del CST., para · 
la práctica del examen médico, que se cuenta 
a partir f]e la fecha del retiro del trabajador, 
debió suspenderse durante todo el lapso com
prendido por la fuerza mayor, suspensión que 
en el caso de autos se prolongÓ hasta el d.ía en 
que el trabajador recobró su libertad personal 
y estuvo en condiciones de presentarse al exa
men médico, sin que la empresa pudiera opo
nerse a su práctica por ella misma ordenada. 

Siendo las cosas así, la falta de apreciación 
de los documentos auténticos señalados por el 
recurrente, los cuales acreditan sólo la de
tención de Muñoz Gutiérrez entre el 19 cle no-



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 673 

viembre y el lo. de diciembre de 1965, no tie
ne incidencia alguna en las conclusiones del ad 
quem sobre inaplicabilidad del art. 65 nume
rales lo. y 3o. del CST, pues, por una parte, el 
Tribunal no ignoró que Muñoz Gutiérrez se 
hallaba preso en la cárcel municipal de Puer
to Boyacá, deducción que sacó de pruebas dis
tintas a las que cita el recurrente como dejadas 
de apreciar, como ocurre, por ejemplo, cuando 
el ad quem examinó las circunstancias proba
torias en que se produjo la llamada carta de 
"renuncia voluntaria" del actor; y de otra parte, 
la detención preventiva del trabajador, como 
pudo verse en el cargo anterior acerca del senti
do y alcance de la obligación patronal sobre 
examen médico, si bien circunstancia constitu
tiva de fuerza mayor y suspensiva, por lo rríis-. 
mo, del plazo legal para la práctica del exa
men médico, no disculpaba al trabajador, 
una vez· que la fuerza mayor cesó, de presen
tarse a la empresa en demanda de tal examen. 
Solo la oposición del patrono a su pr¡Íctica, la 
demostración de este hecho por los medios 
probatorios adecuados y el error fáctico en la 
valoración de tales pruebas,' de ser posible en 
el recurso, harían valedero él cargo por el as
pecto que se considera. Mas la falta de aprecia
ción .de los documentos a que alude el recurren
te, no es incidente, en sí mismo, para mostrar 
error alguno en las conclusiones del Tribunal 
respecto a la aplicación del texto o textos lega
les que el cargo indica. 

No prospera el cargo. 

El tercer cargo acusa la sentencia de viola
ción indirecta, por falta de aplicaCión del art. 
697 del C. J. de los arts~ 249 CST, art. 8o., lite
ral d) numeral 4o. del Decr. Legislativo 2351 de 
1965 y del art. 8o. numeral 2o. de la Ley 171 de 
1961, como resultado de error de derecho. 

En demostración del cargo arguye el recu
rrente que el art. 697 C. J. dispone que "dos tes
tigos hábiles que concuerdan en el hecho y sus 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, for
man plena prueba en los casos en que este me
dio es admisible conforme a la ley". Que en 
autos obran las declaraciones contestes de Eu
genio Santa Bohórquez, Azarías Barrientos y 
Heliodoro Vega, con las cuales se establece 
que Muñoz Gutiérrez le prestó sus servicios a 
la Texas Petroleu~ Company, sin solución de 
continuidad, desde el lo. de julio de 1939 has-· 
ta el 19 de noviembre de 1965; y que estas de
claraciones concuerdan en el hecho y sus cir
cunstancias de modo, tiempo y lugar, constitu
yendo plena prueba en cuanto acreditan la 

prestación de servicios de Muñoz Gutiérrez a 
Texas, durante el lapso anteriormente indica-
do. · 

Finaliza expresando que la falta de aprecia
ción de estas pruebas por el Tribunal lo hizo in
currir en error de derecho al no dar a las decla
raciones el valor que la ley les asigna, error 
que lo condujo a no dar por establecidos los 
servicios de Muñoz Gutiérrez durante todo el 
tiempo indicado; y que la incidencia de este 
error en la parte resolutiva del fallo se advier
te fácilmente, pues si se hubieren dado por 
establecidos los hechos a que se refieren las de
claraciones de Santa Bohórquez, Barrientos y 
Vega, el valor del auxilio de cesantía, de la in
demnización por despido injusto y de la pen
sión de jubilación, debieron reconocer y liqui
darse con base en los servicios prestados desde 
el lo. de julio de 1939 y no solo desde el 28 de 
enero de 1947, como se dedujo erróneamente 
en la sentencia recurrida. 

Se considera: 

El error de derecho en la casación del traba
jo, conforme al art. 60, inc. 2o., numeral lo., 
del Decr. 528 de 1964, norma que en este punto 
no experimentó modificación alguna por la 
Ley 16 de 1968, solo tiene lugar "cuando se ha
ya dado por establecido un hecho por un medio 
probatorio no autorizado por la ley, por exigir 
esta al efecto una determinada solemnidad 
para la validez del acto, pues en este caso no se 
debe admitir su prurba por otro medio y tam
bién cuando deja d~ apreciarse una prueba de 
esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo". 

Es indudable, por tanto, que la norma no 
considera como errores de derecho sino los 
atinentes a las pruebas solemnes, dejarido de 
lado aquellos otros que la casación civil reco
noce y admite también como errores de dere
cho, por versar sobre la aducción y valoración 
de medios probatorios sin el lleno de los requi
sitos legales. En tales casos, sin desdéñarlos, la 
casación laboral los trata como errores ·de· he
cho, aunque en rigor estricto no les convenga 
tal calificativo. 

Mas restringido actualmente el error de he
cho en la casación del trabajo, por virtud del 
art. 23 de la Ley 16 de 1968, a "solamente 
cuando provenga de falta de apreciación de un 
documento. auténtico", habrá de concluirse 
que al recurrente le han quedado cerrados todos 
los caminos para que la Corte pueda examinar 
el pretendido error que se dice cometido por el 
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Tribunal en la apreciación 'de la prueba testi
monial aludida. 

No sobra advertir, por último, haciendo abs
tracción de los principios legales que se acaban 
de comentar, que el art. 697 del C. J. ("dos tes
tigos hábiles que concuerdan en el hecho y sus 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, for
man plena prueba en los casos en que este me
dio es admisible conforme a la ley"') constitu
ye una regla probatoria cuya eficacia se extien
de al ámbito de las relaciones de mero derecho 
privado, donde impera el sistema de la tarifa 
legal, de que dicha norma es caracterizado pro
totipo. Mas en el campo del derecho laboral, 
en que rige el sistema de la persuasión racio
nal, conforme al art. 61 del CJP'f, el juez no se 
halla atado a· reglas predeterminadas de va
loración probatoria, salvo el caso de las prue
bas solemnes, pudiendo formar su convicción 
libremente, inspirándose en los principios cien
tíficos que informan la crítica de la prueba, 
atendiendo a las circunstancias relevantes del 
pleito y a la conducta proces&l observada por 
las partes, y de ahí que la jurisprudencia ha po
dido decir con razón que "en los juicios labora-

les no hay ta'l'ifa probatoria, y el rallador forma 
su convencimiento libremente sin hallarse so
metido a ella, por lo cual puede un tribunal 
desestimar el dicho de dos testigos, producido 
con caracteres de uniformidad, y atenerse al 
de uno solo que le produzca mejor impresión 
de credibilidad, sin que este proceder implique 
violación legal alguna". (Sent. 22 agosto de 
1949, G. del 'f., tomo IV. pág. 716). 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuéivase el expedien
te al tribunal de origen. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Luis Fernando Paredes, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio. Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Labqral. - Sección Primera. - Bogotá, no
viembre veintiseis de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
·M.). 

(Aprobación: Acta No. 92). 

El doctor Mario Gómez Pacheco, demandó 
por medio de apoderado, ante el Juzgado Se
gundo del Trabajo de Cali, a la sociedad deno
minada "Productos Labrapia de Colombia, 'Li
mitada", representada por su G~rente apode
rado Onésimo Azara Pereira, con. el fin de que 
se la condene a pagarle: 

l. Los salarios correspondientes al tiempo 
que falt~ para completar el término presunti
vo del contrato de trabajo (5 meses y 25 días); 2. 
El valor de las participaciones en ventas a 
que tenía derecho; 3. El valor correspondiente a 
los perjuicios sufridos por el actor, así como 
también el lucro cesante, como consecuencia 
de la terminación unilateral del contrato de 
trabajo; 4. Las sumas que se prueben por con
cepto de reajuste de vacaciones, primas y ce
santía; 5. El valor de los pasajes de regreso a 
Río de Janeiro, para el deman,dante y los 
miembros de su familia, como consecuencia de 
haber sido contratado en aquella ciudad y por 
último, los salarios caídos. 

Los hechos en los cuales se apoyan las ante
riores peticiones, indican: Que el doctor Gó
mez Pacheco desde el día 3 de marzo de 1931 
venía prestando sus servicios de Químico Li
cenciado en Río de Janeiro a los Laboratorios 
Brasileiro de Chimiterapia, Productos Labrapia 
S. A. (Casa Matriz) hasta el 26 de septiembre 
de 1948, fecha en la que se le hizo firmar una 
carta contrato con estipulaciones apropiadas 
para venir a Colombia a desempeñar igual 
cargo al que tenía en Brasil en la Agencia que 
se había establecido conforme a escritura pÚ
blica 874 de 29 de marzo de 1948. Esta carta la 
suscribió igualmente al Gerente de la Empre
sa señor Carlos Da Veiga Soares; 

) 

Que por la vía aérea y en cumplimiento del 
contrato que había celebrado, salió el doctor 
Gómez Pacheco con destino a Colombia el 27 
de septiembre de 1948, ·con pasaje ordenado por 
el ya citaqo señor Da Veiga Soares; que su en
trada a este país la hizo por el aeropuerto de 
Barranquilla el día 28 del citado mes de sep
tiembre, en donde fue recibido por el Gerente 
apoderado de Labrapia de Colombia José De 
Almeida Hilho y por el doctor Carlos Martín 
Leyes, Director Científico de los Laboratorios Pi
cot, carácter con el cilal era distribuidor de los 
productos Labrapia en Colombia; 

Que el 29 de septiembre de 1948, el doc
tor Gómez Pacheco se incorporó de modo per
sonal y directo a sus trabajos de laboratorio, en 
el carácter en que fue contratado, siendo tes
tigbs de este hecho Mario Soulie, la doctora 
Berta Díaz de Fernández y su esposo Roberto 
Fernández, 

Que en el mes de junio de 1952 el deman
dante fue trasladado a Cali con el mismo car
go que había d,esempeñado en Barranquilla, y 
sin que se hubiera presentado solución de con
tinuidad en el servicio y que allí continuó pres
tandó su colaboración como químico hasta el 
31 de marzo de 1960; 

Que por cuenta de la sociedad demandada 
viajaron a Colombia los miembros de la fami
lia del doctor Gómez Pacheco, quienes llega
ron a este país el 31 de enero de 1949 y cuyo 
ingreso a Colombia, así como el del deman
dante, se encuentra registrado en los prontua
rios del Departamento Administrativo de Se
guridad, Sección de Extranjeros. 

Que el sueldo que el doctor Gómez Pache
co devengó fue de $ LSOO.OO mensuales fijos, 
más el dos por ciento (2%) sobre ventas netas, 
sin que que hasta la fecha se le hayan pagado 
las efectuadas en el exterior. Que el promedio 
parcial liquidado mensualmente ascendió en 
el año de 1959, entre sueldos y comisiones so
bre ventas, a$ 3.920.00; 

Que con fecha 25 de marzo de .1960 se le hizo 
entrega al doctor Gómez Pacheco de una carta 
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por la cual la empresa demandada daba por 
terminado su contrato de trabajo el día 31 de 
marzo del mismo año, cosa que así ocurrió, 
después de haber prestado eficientes servicios 
por el lapso de 11 años, 6 meses y 5 días y sin 
que mediara una justa causa para tal determi
nación; 

Y que pese a los reclamos que ha hecho a la 
empresa sobre reajuste y pasajes aéreos, no ha 
obtenido respuesta, . y por lo mismo sus valo
res no le han sido reconocidos. 

El Juzgado del conocimiento, agotados los 
trámites legales, puso fin a la primera instan
cia en sentencia de fecha 17 de marzo de 1962, 
por medio de la cual condena a la empresa 
"Productos Labrapia de Colombia, Limitada" a 
pagar en favor del doctor Gómez Pacheco por 
los conceptos que se enuncian, las siguientes 
cantidades: Por lucro cesante, $ 22.933.82, por 
pasajes aéreos para regreso de cinco personas 
al Brasil, $ 11.727.79 y las costas del juicio. 

Con mótivo de haberse interpuesto por las 
dos partes recurso de apelación contra la ante
rior providencia, los autos subieron a conoci
miento del Tribunal Superior del Distrito Ju· 
dicial de Cali, cuya Sala Laboral, surtidos los 
trámites de ley, resolvió el recurso en senten
cia dictada el23 de junio de 1964 en la cual dis
puso: 

"lo. Refórmase la sentencia apelada. En con
secuencia se confirma el ordinal A) del punto 
primero y se revoca el ord. B) del mismo punto. 

"2o. Confirmase la condenación en costas. 

"3o. Sin costas en esta instancia". 

Oportunamente los apoderados de ambas 
. partes interpusieron contra la sentencia ante

rior recurso de casacrón el que les fue concedi
do y admitido, pero como na parte deman
dante como recurrente no sustentó el recurso 
dentro del término señalado por la ley, se de
claró desierto en auto que exhibe fecha 19 de 
octubre de 1964. Por este motivo se procede a es
tudiar el de la parte demandada, cuyo apode
rado enuncia así el alcance de la impugna
ción; 

"Con la presente demanda pretendo que se 
case parcialmente la sentencia de segunda ins
tancia, ya indicada, en cuanto condenó al pa
go de indemnización por lucro cesante y de las 
costas; se revoquen todas las condenaciones del 
fallo de primer grado, y se absuelva totalmen
te a la parte demandada". 

Y acto seguido formula un cargo único con 
apoyo en la causal primera del art. 87 del C. P. 
T., por ser el fallo -afirma- violatorio de 
ley sustantiva. "La sentencia acusada violó 
-dice el recurrente- por aplicación indebida 
el art. 64 del C. S. T., a través de error de he
cho". Y como pruebas indebidamente aprecia
das señala las siguientes: La copia de la liqui
dación parcial de cesantía (fl. 15), la res. 884 
de 10 de abril de 1959 (fl. 20), el informe del 
Jefe Seccional del Das (fl. 34), los recibos de fls. 
42 y 43, la absolución de posiciones de Mario 
Gómez Pacheco (fls. 44 a 48), la certificación 
jur{lda de Carlos Martín Leyes (fls. 59 y 60), las 
declaraciones de Alberto Fernández (fls. 61 ·y 
62J), de Mario David Soulier Martínez (fls.73 y 
74), de Roberto Fernández (fls. 79 y 80) y de 
Berta Díaz deFernández (fls. 80 y 81). 

Y en la demostración del cargo expresa el 
impugnador: "El error de hecho consistió en 
dar por establecido que el demandante empe
zó a trabajar para la demandada el día 29 de 
septiembre de 1948, cuando la fecha inicial de 
labores fue ello. de,octubre de 1948". 

Manifiesta el recurrente que el ad quem en 
su sentencia habla de la importancia singular 
de la prueba testimonial recibida en el juicio, 
de la seriedad y solvencia moral de los depo
nentes, pero que sin embargo en su análisis se 
áparta del criterio que rige la apreciación de 
las pruebas en el procedimiento laboral, de 
conformidad con el art. 61 del Código respecti
vo que cita. Y ya refiriéndose concretamente a 
la declaración del doctor Leyes dice que el Tri
bunal de la manifestación hecha por el testigo 
acerca de que salió al aeropuerto de la ciudad 
de Barranquilla a recibir al demandante -por 
las razones que expone en su declaración- el 
28 de septiembre de 1948, concluye que ha que
dado demostrado que el doctor Gómez Pache
co se incorpórÓ a sus labores en la empresa el 
29 de septiembre de 1948. Y agrega: "No 
aparece lógico que el conocimiento dlel testigo 
sobre el día de la llegada del trabajador, sea 
base suficiente para establecer la fecha de ini
ciación de los trabajos, porque un hecho es el 
arribo de Gómez Pacheco a la ciudad de lBa
rranquilla y otro hecho es la iniciación de sus 
labores al servicio de la demandada··. De otro 
lado anota el impugnador la contradicción que 
apareja la declaración del doctor Leyes, quien 
afirma que el demandante Gómez Pacheco 
arribó a Barranquilla el día 28 de septiembre 
con el informe del Das en donde se dice que 
Gómez Pachecó "entró al país por primera vez 
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el 29 de septiembre de 1948 por Barranqui
lla". De ahí dice que: "Una correcta apreciación 
de las pruebas analizadas, lleva a la ·certeza 
de que el ·doctor Gómez Pacheco no entró al 
país el 28 sino el 29 de septiembre de 1948", 
lo que resta credibilidad a los recuerdos del 
doctor Carlos Martín Leyes y sobre todo, porque 
su declaración nada tiene que ver con el ingre
so del trabajador a la empresa, sino que se re
fiere a su· llegada a] país, en discrepancia con lá 
certificación o informe del Das. 

En relación con la declaración de Alberto 
Fernández Cadavid dice el recurrente que de 
ella no puede deducirse la fecha de ingreso a 
la empresa del demandante, porque el testigo 
como claramente lo expresa, conoció al actor 
en 1955, años después de su llegada al país, y 
porque manifiesta que de algunas conversacio
nes se informó de varios hechos entre otros del 
ingreso del trabajador a la sociedad demanda
da. Hablando de las manifestaciones hechas 
por Roberto Fernández, dice que el sentencia
dor admite que este testigo no conoció directa
mente la feéha de iniciación de los servicios 
del doctor Gómez Pacheco a Labrapia, pero le 
da plena credibilidad a la expresión del depo
nente acerca de que se enteró de ella por el pa
saporte y papeles de identificación del actor, 
porque tales papeles "no pueden determinar la 
fecha en que su dueño ingresó a una empresa". 
Y tratando de la declaración de la señora Ber
ta Díaz de Fernández, considera que el ad 
quem la· apreció indebidamente, porque la 
testigo solamente conoció al demandante en 
el año· de 1949 y cuando se refiere a los servi
cios por él prestados y a la fecha en que se vin
culó /con la demandada, tales conocimientos 
los obtuvo por referencias y no directamente, 
sin determinar de manera satisfactoria las vías 
por las cuales tuvo conocimiento de tales he
chos. Y por último el recurrente se refiere a la 
declaración del señor Soulie, quien si en ver
dad como. lo dice salió a encontrar al de
mandante al aeropuerto de Barranquilla, 
cuando vino de Brasil, calla por no recordar la 
fecha de llegada. Y de ahí concluye el impug
nador que apoyar en tal declaración la deter
minación de la fecha en la . cual el doctor Go
mez Pacheco se vinculó a Labrapia, constituye 
apreciación indebida de dicha prueba. 

Y refiriéndose a la ·prueba documental ex
presa el recurrente que a pesar de admitir el 
sentenciador que la fecha del lo. de octubre de 
1948, como la de ingreso del trabajador al ser
vicio de la demandada, consta en la liqui
dación parcial de cesantía, en la tarjeta de 

kárdex del propio trabajador, en los recibos de 
fls. 42 y 43 sobre salario, y que tal cosa se coli
ge de la carta misma de despido, concluye que 
la fecha de ingreso fue el 29 de septiembre 
de 1948, lo cual implica una clara indebida 
apreciación de dichas.pruebas, fuera de que ol
vida el ad quem el reconocimiento que de ta
les documentos hizo en la diligencia de posi
ciones el doctor Gómez Pacheco. · 

Concluye sus argumentaciones así el recu
rrente; " ... Si no se hubiera cometido el error de 
hecho, el sentenciador aplicando correctamen
te el art. 64 del C. S. T., habría absuelto a Pro
ductos Labrapia de Colombia Limitada de la 
indemnización por lucro cesante, ya que la ter
minación del contrato de trabajo ocurrió al 
vencimiento de un período semestral, con ma
nifestación anticipada y aún antes de la fecha 
alegada por el demandante". 

Se estudia 

Sobre la base de. errores de apreciacwn pro
batoria en que incurrió el sentenciador, con 
relación a las pruebas aportadas, conforma
das por testimonios unas y documentos otras, 
busca el 'recurrente la prosperidad del cargo que 
ha formulado contra la sentencia del ad quem 
y pretende su casación parcial en cuanto con
denó a la sociedad "Productos Labrapia de Co
lombia, Limitada" al pago de indemnización 
por lucro cesante y a las costas judiciales, a la 
vez que solicita se revoquen todas las condenas 

·que contiene el fallo de primer grado y en 
consecuencia que. se absuelva totalmente a la 
empresa demandada. 

Procede la Sala a continuación a estudiar la 
cuestión que le ha sido própuesta para lo 
cual seguirá el orden señalado por el recurren
te, por ~stimarlo lógico. · 

Se trata simplemente de definir la fecha del 
ingreso al servicio de la Empresa demandada 
del doctor Mario Gómez Pacheco, en forma tal 
que, si se establece la del 29 de septiembre de 
1948, la sentencia acusada no podrá ser casa
da, mas si se establece la del lo. de octubre de 
1948, deberá serlo, porque entonces la comu
nicación que le fue pasada al demandante por 
'el Gerente apoderado de Labrapia con fecha 25 
de marzo, anunciándole que el día 31 de dicho 
mes "termina el contrato presuntivo de trabajo 
que esta compañía tiene con usted" e indi
cándole a continuación que la empresa "no 
está interesada en la renovación de este con
trato" dejando al trabajador en libertad de 
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cualquier compromiso "a partir de la fecha se
ñalada", cumple a cabalidad con los mandatos 
legales sobre el particu~ar. 

lLa primera declaración que el recurrente es
tima mal apreciada por el sentenciador es la 
rendida por el doctor Cados Martín Leyes en for
ma de certificación jurada, por ocupar por tal 
época el doctor Leyes e! cargo de Ministro de 
Comunicaciones. El propósito buscado con es
ta y con las demás pruebas que obran en au
tos, es el de demostrar, -habida consideración 
de los respectivos intereses en juego-, la fecha 
de iniciación de labores del actor en la empre
sa demandada. El testigo, pese a que para el 4 
de julio de 1961 habían pasado más de trece 
años sobre la fecha de llegada al país del doc
tor Gómez Pacheco, y luego de relatar los mo
tivos o razones por los cuales salió al aero
puerto de Barranqui1la a encontrarlo, cuando 
llegaba procedente del Brasil, lo que hace con 
minuciosidad, a.firma que el actor llegó a Co
lombia el 28 de septiembre de 1948 y que "es 
verdad y me consta que el doctor Mario Gó
mez Pacheco, desde el día siguiente de su arri
bo al país, o sea desde el 29 de septiembre de 
1948, se incorporó en forma efectiva a sus la
bores ordinarias de trabajo como Químico de 
la sociedad Productos lLabrapia de Colombia 
lLtda". Es, pues, enfático en sus afirmaciones 
este testigo, producto ellas del conocimiento 
que de los hechos que relata parece tener. Pe
ro en verdad, en lo referente a la fecha de in
greso del actor a la empresa demanci.-da, el 
testigo no da la razón de su dicho, circunstan
cia que le resta valor probato!l"Ío a st.:: manifes
tación ·al respecto y ianto más así ocurre si se 
considera que a fl. 34 del expediente aparece 
el informe del Departamento Administrativo 
de Seguridad, en el que se dice que el doctor 
Gómez Pacheco "entró al país por primera vez 
el 29 de septiembre de 1948 por Barranqui
lla". Dato este que desde luego tuvo que ser 
suministrado a dicha oficina, como es de rigor 
en estas materias, por el propio extranjero. 
Quiere esto decir, que la declaración del doctor 
Carlos Martín Leyes, está muy lejos de ser la 
prueba decisoria para determinar con exactitud 
la fecha de ingreso a sus labores por parte del 
demandante, que es precisamente lo que inte
resa conocer, ya que según el informe del Das, 
el doctor Gómez Pacheco entró al país, en la 
fecha en que según el testigo ingresó a su tra
bajo, habiendo llegado el día anterior. Existe, 
pues, una contradicción entre estos dos ele
mentos probatorios, que llevan a estudiar los 
demás que hacen parte del proceso, para efec-

tuar con precisión la determinación de la fe
cha de incorporación del demandante a los La
boratorios Labrapia. 

A los fls. 61 y 62 aparece la declaración ren
dida por el doctor1 Alberto Fernández Cadavid, 
quien comienza por· decir que conoció al actor 
en la ciudad de Cali a principios del año de 
1955 como empleado Químico de lLabrapia. Da 
cuenta de la conversación que sostuvo con el 
doctor Carlos Da Veiga Soares, gerente de la 
empresa durante una comida que el doctor 
Gómez Pacheco ofreció en su hónor, en la cual 
supo de la estimación que se le tenía al de
mandante, del tiempo que con la firma había 
trabajado en Brasil, que Gómez Pacheco había 
sido trasladado a Colombia. Y relata tam
bién los términos de una conversación, a la 
que asistió, habida entre Da Veiga Soares 
y Gómez Pacheco, que giró sobre el tema del 
despido del último, pero sobre la cuestión 
que interesa en este debate guardó silencio el 
declarante por no conocerla, como quiera que, 
como se dijo al principio, solamente conoció 
al actor algunos años después de haber llega
do este al país. 

Declaró igualmente el señor Mario Soulie 
(fl. 73 y s.) y dijo que conoce al doctor Gó
mez Pacheco desde cuando llegó al país pro
cedente del Brasil, que lo fue a recibir al aero
puerto hace muchos años "no pudiendo preci
sar la fecha exacta de su llegada al paíís". Ma
nifestó igualmente que le consta que el doc
tor Gómez Pacheco se incorporó a los Laborato
rios. Labnipia de Colombia Limitada, en su ca
lidad de técnico de elaboración, "tampoco 
pudiendo precisar la fecha exacta por el tiem
po transcurrido". Para concluir expresó que su
po que venía a trabajar con lLabrapia, pero 
que no tuvo ocasión de conocer el contrato 
que suscribió con dicha empresa. Este testigo 
aduciendo el transcurso del tiempo manifies
ta que no puede decir, pese a que salió a recibir
lo al aeropuerto, la fecha de llegada al país 
del doctor Gómez Pacheco y con la misma ra
zón· se abstuv.o de expresar la fecha en que 
este se incorporó como trabajador a la socie
dad demandada. Así, pues, este declarante 
lo mismo que el anterior, no tocan el aspec
to sillar del problema y por razones atendi
bles, como las expresadas por el último, deja 
de señalar la fecha de incorporación del de
mandante a la sociedad lLabrapia. 

Depuso en estas diligencias el doctor Ro
berto Fernández (fl. 79 y 80) y dijo que cono
ció al doctor Gómez .Pacheco en el año de 
1949, como Químico de Productos lLabrapia 
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de Colombia y luego a la letra expresó: "No 
me consta la fecha en que comenzó a traba
jar en el Laboratorio el doctor Gómez Pa
checo, ya que yo lo conocí eri el año de 1949, 
pero por su· pasaporte y por sus papeles, se que 
comenzó a trabajar con Labrapía desde el 
29 de septiembre de 1948". Y luego explicó 
que como frecuentaba la casa del demandante, 
tuvo oportunidad de conocer los pasaportes 
y los contratos de trabajo que este había sus
crito con Labrapía. No ofrece ·plena certidumbre 
sobre la fecha que suministra el testigo, porque 
es muy difícil poder precisar luego de tanto 
tiempo una fecha vista alguna vez en un con
trato, a menos que sobre ella se tenga algún 
marcado interés. Cabe anotar sin embargo 
que el declarante inicialmente manifestó 
no conocer la fecha en la cual comenzó a tra
bajar en Colombia el dema~dante con Labra
pía. Y que, como en el caso del doctor Leyes, 
su declaración choca con lo afirmado por el 
Das en el informe que corre a fl. 34, circunstan
cia esta que le resta valor probatorio a su 
testimonio. .P 

Actuó también como testigo la señora Ber
tha Díaz de Fernández quien conoció al doc
tor Gómez Pacheco en el año de 1949 cuando 
ella comenzó a trabajar en Productos Labra
pía de Colombia Limitada, eo_jonde ya pres
taba sus servicios el actor. Y dando una ra
zón que no guarda ninguna armonía con su 
afirmación, dijo: " ... Pero sí tuve conocimiento 
de que comenzó a trabajar en el año de 1948 
en Colombia, pues él tenía muchos años desde 
la fundación de Labrapía de venir trabajando 
con ella en Brasil, después lo trasladaron: a 
Colombia lo mismo que a su familia". Y un 
poco más adelante aclara: "Por referencias 
supe que comenzó a trabajar en esa fecha aquí 
en Barranquílla con Labrapia, pues yo comen
cé a trabajar con los mismos laboratorios 
en el año de 1949". Sin entrar a formular se
rias críticas a la declaración que se viene obser
vando, cabe anotar simplemente que ella en 
nada aclara la cuestión por dilucidar, como 
quiera que no es materia discutible sí Gómez· 
Pacheco ingresó o no a .los Laboratorios La
brapia en Colombia en el año de 1948, cosa 
aceptada por ambas partes, sino si su contrato 
ie trabajo comenzó a tener vigencia el 29 
de septiembre o el lo. de octubre de ese año. 
De suerte, pues, que la declaración de la doc
tora Díaz de Fernández no tiene ninguna im
portancia procesal para el efecto que se anali
za, como quiera que nada pruE!ba. 

Mirada en conjunto la. prueba testimonial 

analizada encuentra la Sala que no tiene la 
virtualidad de demostrar que el doctor Gó
mez Pacheco se hubiera incorporado como tra
bajador a Productos Labrapia de Colombia, 
Limitada, el día 29 de septiembre de 1948, 
como lo pretende ocurno el demandante. 
En efecto, el doctor Alberto Fernández Cada
vid, sobre la cuestión objeto del debate guar
dó sihmcio, por no conocerla; el señor Mario 
Soulie expresó que no podía precisar la fecha 
de llegada al país del doctor Gómez Pacheco, 
pese a que salió a encontrarlo al aeropuerto 
el día de su llegada a Colombia y en rela
cton con la fecha de su entrada al trabajo 
manifestó .Que tampoco la podía precisar, 
debido al largo tiempo transcurrido desde en
tonces; Roberto Fernández dijo inicialmente. 
"No me consta la fecha en que comenzó a 
trabajar en el Laboratorio el doctor Gómez Pa
checo" y luego manifestó, que como cono
ció los pasaportes y contratos de trabajo del 
demandante, sabe que comenzó a laborar 
el 29 de septiembre de 1948. Ya se vio como 
esta declaración no ofrece mayor credibilidad 
sobre el particular y menos si se considera que 
se halla en contradicción con el informe del 
Departamento Administrativo· de Seguridad 
(Das); y por último, el testimonio de la doc
tora Díaz de Fernández poco o· nada aclara so
bre el particular que se escruta, porque se li
mita a decir que sabe que Gómez Pacheco 
comenzó a trabajar en el año de 1948, hecho 
este que no se discute, como quiera que las 
partes lo aceptan. Y para concluir se ha dejado 
la declaración rendida por el doctor Carlos 
Martín Leyes la cual pierde mucho mérito 
por sus precisas afirmaciones hechas más de 
trece años después de ocurridos los hechos so
bre los cuales depone y porque, también, 
entra en abierta contradicción con lo dicho 
en el informe del Das. 

Juegan como pruebas documentales en el 
expediente, la liquidación parcial que se hi
zo del auxilio de cesantía del doctor Gómez 
Pacheco a solicitud suya en la que se dice: 
"Tiempo trabajado, Del lo. de octubre de 1948, 
al 30 de junio de 1957, son .ocho años nueve 
meses. (8 años 9 meses)". Esta liquidación 
lleva una nota que reza: "Esta liquidación 
ha sido estudiada por mí; y hallada de con
formidad''. (fdo.) Mario Gómez Pachecó. Y 
sirvió de base a la Res. No. 884 de 10 de abril 
de 1959 "por la cual se autorizó al pago par
cial del auxilio de cesantía del señor Mario · 
Gómez Pacheco" y fue dictada por la Inspec
ción Seccional del Trabajo del Valle del Cau-
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ca. (fls. 15 y 20 respectivamente); la Tarjeta de 
Kárdex (fl. 21), que dice: "Nombre: Mario 
Gómez Pacheco. Fecha de entrada: octubre 
]./ 48"; dos recibos que figuran a fl.s. 412 y 43 que 
tienen la misma leyenda, a saber: "Productos 
Labrapia de Colo~bia Ltda. lBarranquilla. 
Nombre: Mario Gómez (sic) lPacheco. Recibí 
de Productos Labrapia de Colombia, Limitada, 
el valor anotado al respaldo del presente re
cibo como importe de mi salario, por servicios 
prestados a la firma, en la semana comprendí~ 
da desde ... el día :l.o. de octubre de 1948, has,~ 
ta el día 31 de octubre de 1948" y e] otro que 
hace relación al tiempo transcurrido del lo. 
de noviembre al 30 de noviembre de 1948. 
Además, la comunicación que ]e fue pasada 
por la empresa al doctor Gómez lPac~'leco dán
dole cuenta de la terminación del contrato 
hace referencia a dicha fecha cuané.o tratán
dose de un contrato presuntivo se le dice con 
fecha 25 de marzo que. el 31 termina el con
trato. 

lEstos documentos además, fueron recono
cidos por el doctor Gómez Pacheco en la dili
gencia de posiciones, en la cual ace]ptÓ como 
suya la firma puesta en ellos -liqui
dación de cesantía y recibos de sueldos- pero 
arguyendo que los firmó sin lieer. Y auncuan
do no se ha discutido lo rellativo al reconoci
miento de tales documentos en posiciones, 
vale aclarar que la utilización de tal medio 
no infirma el hecho del reconocimiento. Ha 
dicho la jurisprudencia, de otro lado, que un 
documento reconocido por quien lo suscribió·, 
tiene plena autenticidad, razón por la cual 
las tachas que se hagan sobre su contenido 
deben formularse y probarse por quien fir
mó y reconoció, sñ es ·que asJPira a infirmar lo 
o desvirtuarlo totai o ]parcialmente, conocido 
lo anterior se encuentra que el doctor Gómez 
lPacheco reconoció como suya la firma pues
ta en la liquidación de cesantía parcial y en 
los recibos sobre pago de sueldos, reconoci
miento que implica el de su contenido, y si 
bien es cierto que sobre ~a circunstancia de no 
haberlos leído el demandante pretende ·su 
desconocimiento, también lo es que no pro
bó en el juicio las tachas que insinuó lo que 
autoriza a afirmar que tales documentos no 
fueron infirmados ni desvirtuados, por lo que 
debe dárseles el mérito que les corresponde. 

lEstos documentos que se han relacionado 
con su contenido, prueban, con la aceptación 
del demandante Gómez lPacheco, que· mi
ció labores en la empresa demandada "Pro
ductos Labrapia de Colombia, Limitada': el 

primero (lo.) de octubre de 1948 y no el 29 
de dicho mes. lEn efecto, establecido con do
cumento de valor irrecusable, como lo es el 
informe del Departamento Administrativo 
de Seguridad, Grupo de Extranjerúa, q¡ue e] . 
actor Gómez lPacheco entró por primera vez 
al país el 29 de septiembre de 1948, por lBa
rranquilla, no puede tenerse como cierta la 
única manifestación enfática, hecha por el 
doctor Leyes, acerca de su llegada al país el 
28 y su incorporación al día siguiente, 29, 
a la empresa demandada. De suerte que . esta 
declaración pierde su valor al respecto, y si 
las demás no tienen la capacidad de demos
trar el hecho cuestionado, como ya se dijo, 
preciso es darle a los documentos mencionados 
atrás el mérito probatorio que tienen. lEstos 
documentos, demuestran: Que e] demandan
te ingresó al servicio de los laboratorios La
brapia el lo. de octubre de 1948~ Así llo dice 
la declaración de censantía parcial, con expre
sa aceptación por parte del doctor Gómez lPa
checo, los recibos de pago de sueldos que se
ñalan la misma fecha, como quiera que el 
primero abarca del primero de octubre al úl
timo del mismo mes, · y el segundo, dlel ]pri
mero de noviembre al treinta, ]a tarjeta de 
kárdex de la lEmpresa referente aL deman
dante que señala el primero de octubre como 
fecha de su ingreso al trabajo y por último, la 
carta sobre terminación del contrato, que se 
apoya en dicha fecha para todos los efectos 
que en ella se cobijan. 

Lo anterior quiere significar que el ad quem 
incurrió en los errores de hecho que le atribu
ye el recurrente, cuando se decidió por una 
prueba testimonial que por su deficiencia no 
demuestra el punto materia de la discusión 
con abandono de la prueba documental 
que sí establece el hecho cuestionado, de don
de hizo una inadecuada apreciación de los me
dios probatorios puestos a su consider&ción y 
estudio, apreciación indebida que conduce a 
la prosperidad del cargo formulado JPOr el 
impugnador en la medida JPOr este propuesta, 
como quiera que como consecuencia dei evi
dente error de hecho señalado, fueron indebi
damente aplicadas las normas contenidas 
en el art. 64 del C. S. del T. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, admi.nñstrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, CASA lPARc 
CKALMJENTJE la sentencia acusada en cuanto 
condenó al pago de indemnización por lucro 
cesante y a las costas del juicio, y obrando co-
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mo tribunal de instancia, revoca en su totali
dad la sentencia de primer grado, y en su lu
gar absuelve á la sociedad Productos Labrapia 
de Colombia, Limitada, de todos los cargos 
que le fueron formulados en el libelo inicial. 
Costas del jüicio a cargo de la parte demandan
te. 

Sin costas en el recurso. 

Copiése, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, no
viembre veintiocho de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbole
da Valencia). 

(Aprobación: Acta No. 55). 

lEn demanda repartida al Juzgado Sexto 
Laboral Municipal, Rafael Reina B::-avo, me
diante apoderado, solicitó que el Distrito Es
pecial de Bogotá fuese condenado a pagarle 
vacaciones, lpcro cesante e indemnización 
por no pago "en los términos del Decr. 797 de 
1949", con base en ia afirmación de que pres
tó sus servicios a dicha entidad, en la Secre
taría de Obras Públicas, desde el 12 de enero 
de 1956 hasta el 31 de octubre de 1966, con 
una última asignación de $ 3.350.00, habien
do sido despedido en forma "intempestiva 
e injusta", según Decr. 606 dle 21 de octubre 
de 1966. 

El personero Distrita!, por su delegado, res
pondió la demanda aceptando unos hechos 
y negando otros. Se opuso al pago de indemni
zación por lucro cesante, sosteniendo que el 
trabajador "fue despedido con justa causa" y 
propuso la excepción de pago respecto de las 
vacaciones cobradas. Además, en la primera 
audiencia de · trám~te alegó la excepc10n 
de incompetencia de jurisdicción, por consi-

derar que el actor no estuvo ligado al Di.sb·ito 
por contrato. de trabajo. 

El a quo, en sentencia de 7 de mayo deli año 
en curso, condenó a la entidad demandada a 
pagar al demandante $ 8.932.80 por concepto 
de lucro cesante, e indemnización moratoria 
a razón de $ 111.66 diarios desde el 20 de ene
ro de 1967 "hasta cuando se cancele lia ante
rior indemnización". Declaró probada Ra ex
cepción de pago por lo que toca con lias vaca
ciones, cuyo valor se impetraba. 

Por apelación de anibas partes subieron 
los autos al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, el que, en fallo dle 26 de 
junio del año que corre, revocó la anterior 
sentencia y absolvió al Distrito lEspeclial "de 
todos los cargos formulados en su contra por 
el actor, conforme a la parte motiva de esta 
providencia", cuyo tenor, en lo sustanciaR del 
punto que se controvierte, copia la Sala a con
tinuación: 

"lEn el caso sub judice, hemos dicho antes, 
que el demandante ocupó an finalizar sus re
laciones .de trabajo con el Distrito Especial, el 
cargo de Ingeniero Jefe de Estadística, Costos 
y Presupuestos de la Secretaría de Obras Pú
blicas. Desde luego que actividades de esta 
índole, ·analíticas, económicas, financieras 
y hacendísticas, nada tienen que ver con Ra con
servación y construcci'ón de las obras públi
cas, así aquellas funciones se hayan desarrolla
do en el ramo mediato de esas actividades del 
Estado. Y si fue cierto que el demandante 
desempeñó o desarrolló actividades dle Ras 
indicadas en el supuesto, debió traer la prue
ba a los autos, como era lo indicado proce
salmente. 

"Se dirá que el actor desempeñó igualmen
te y en el curso de sus actividades en el Ra
mo de las Obras Públicas del Distrito Especial, 
otras funciones, como las del Ingeniero de 
Conservación, Ingeniero de vías y Pavimentos, 
Ingeniero Interventor, dentro de las cuales 
se supone la ocupación inmediata y directa 
en Ra conservación y 'construcción de olo:ras pÚ
blicas. Empero, y aún aceptando por vía de 
análisis el supuesto, estos cargos Ros desempelñó 
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el demandante dentro de un proceso de suce
sión de etapas, terminando con el que se ha 
indicado antes. Lo que equivale a decir, que 
fue sustituyendo una función por otra, modifi
cando una relación por otra nueva, reempla
zando unas obligaciones por otras, es decir 
que .se fueron novando periódicamente los 
términos de las sucesivas relaciones, con los 
naturales efectos de la extinción de unas y 
la presencia de otras, todas ellas legalmente 
válidas. De manera que sólo puede ser ma
teria de estudio para los efectos de las obliga-. 
ciones pertinentes, la última etapa de servi
cios, sustituta de todas las anteriores y ella 
únicamente real. En tales circunstancias, ob
viamente deberá concluirse en que, . la rela
ción de trabajo que unió al demandante con 
el Distrito Especial, no fue de la índole contrac
tual supuesta por el art. 4o. del Decr. 2127 de 
1945, sino de carácter administrativo de de
recho público. Así deberá declararlo la Sa
la, y absolviendo a la demandada de los car
gos que le fueron formulados". 

Interpuso el actor recurso de casación contra 
el fallo antedicho, y, mediante apoderado, 
formuló la demanda correspondiente en bus
ca de que, casada la del ad quem, sea con
denado el Distrito de Bogotá, por la Corte, 

1 en función de instancia, al pago de todas las 
indemnizaciones solicitadas en la demanda 
inicial del juicio. 

Para conseguir este fin formula un sólo 
cargo del siguiente tenor: 

"La sentencia materia de este recurso, incu
rrió en infracción directa, por errónea inter
pretación, violando los arts. lo., 11 y 58, inc. 
final, de· la Ley 6a. de 1945; arts. 2 y 3 de la 
Ley 64 de 1946; arts. 4, 20, 40, 43 y 51 del 
Decr. 2127 de 1945; art. 7 de la Ley 24 de 1947; 
art. lo. de la Ley 61 de 1939; arts. lo. y 2o. de la 
Ley 38 de 1946 y art. lo. d,e sus Decrs. Regls. 
Nos. 709 de 1940 y 2058 de 1944; arts. 2o. y 6o. 
del C. S. del T. (Decreto-Ley 2158 de 1948) y 
art. lo. del Decr. 797 de 1949; art. 17 de la C. 
N.". 

Como sustentación del mismo trae los si
guientes asertos: 

"La competencia del juzgador laboral, en 
tratándose de trabajadores oficiales vincula
dos con la administración pública, mediante 
un contrato de trabajo, no es materia de dis
tinciones intelectivas sobre la naturaleza de 
la entidad oficial a la cual se encuentre vin
culado el trabajador oficial, ni la naturaleza 

de las funciones o servicios del trabajador 
oficial, ni si la función es intelectual o ma
terial, ni si en uno o en otra predomina el 
intelecto o la materialidad, ni si es emplea
do u obrero, ni el lugar donde se ejerce el 
cargo; ni que las funciones· desempeñadas 
sean administrativas, de dirección, confian-
za o manejo. . . . . . . . . .. . . . . . . ; . . . . . . . . ". 

"Lo .anterior (agrega, luego de transeribir 1 

él ar~. 4o. del Decr. 2127 de 1945) quiere signi
ficar que la labor del juzgador laboral para 
determinar la competencia en las controver
sias surgidas entre la administración públi
ca y sus servidores, consistirá en rastrear no 
la naturaleza de la entidad oficial, no la na
turaleza de las funciones del servidor oficial, 
no su calidad de empleado u obrero, no si ejer
ce funciones administrativas, o de confianza, 
manejo o dirección o el lugar o dónde ejer
ce sus funciones, sino que le bastará encon
trar si el .trabajador oficial ha prestado sus ser
vicios con dicha entidad en una de las activi
dades cuya índole sea la construcción o soste
nimiento de las obras públicas, o de empre
sas industriales, agrícolas o ganaderas que se 
exploten con fines de lucro, o de instituciones 
idénticas a las de los particulares o suscepti
bles de ser fundadas o manejadas por estos en 
la misma forma. Encontrando por el juzgado 
laboral dicho elemento esenci¡1l, esto es, la ín
dole de la actividad a la cual se dedica la res
pectiva entidad oficial, tendrá la solución 
respecto a la competencia afirmativa para de
cidir el conflicto jurídico que haya entre la ad
ministración pública y el trabajador, vincula
do con ella mediante contrato de trabajo". 

El Distrito, en su alegato de oposición, re
plica diciendo que el decidir si un trabajador 
al servicio de una entidad de derecho público 
o de un establecimiento público está en situa-

. ción legal o reglamentaria o ligado por un 
contrato laboral, es cuestión de hecho y no de 
interpretación de la ley y fue lo que el Tri
bunal realizó en la sentencia acusada, por lo 
cual considera formulado con equivocación 
el cargo por vía directa (interpretación erró
nea) y no por error de hecho en la apreciación 
de las circunstancias fácticas que llevaron a 
aquel a estimar que el actor se encontraba 
en la primera calidad y no en la segunda. 

Para decidir, la Sala considera: 

La objeción formulada por el Distrito al car
go expresado es evidente, pues la simple lec
tura de lo transcrito del fallo sub judice mues-
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tra cómo el sentenciador no llevó a efecto una 
interpretación del art. 4o. del Decr. 2127 de 
1945, sino que se limitó a considerar que "las 
actividades de esta índoTie (las que correspon
dían al demandante), analíticas, económicas, 
financieras, y hacendísticas, nada tienen que 
ver con la conservación y construcción de las 
obras públicas, así aquellas funciones se ha
yan desarrollado en el ramo mediato de 
esas actividades del Estado. }'si fue cierto' que el 
demandante desempeñó o desarrolló activi
dades de las indicadas en el supuesto, debió 
traer la prueba a los autos, como era lo indica
do procesalmente': (Subraya la Sala). 

La jurisprudencia ha sido constante al soste
ner que la regla general es la de que quienes 
laboran al servicio de la administración pÚ
blica son empleados y la excepción es la de 
que algunos de ellos puedan encontrarse liga
dos por contrato de trabajo. Por esta razón, 
corresponde probar que se halla dentro de la 
situación exceptiva a quien la alegue en su 
favor y el argumento fundamental del Tri
bunal radica en que el actor no suministró di
cha prueba, lo que muestra que se trata de un 
punto de hecho y no de interpretación equivo
cada de la norma legal. 

Pero es el propio casacionista quien no deja 
lugar a dudas al respecto, cuando al glosar 
la parte de la sentencia en que se indican 
los diversos cargos servidos por el actor y cómo 
el último desempeñado, por su índoLe, implica 
una situación reglamentaria y no contractual, 
comenta: 

"Pdr esta transcripción vemos cómo el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá encontró en los autos, segÚn su senten
cia de su Sala Labaral, que estaba comproba
do que el actor desempeñó el cargo de In
geniero de Construcciones, de Conservación, 
de Vías y Pavimentos, e Interventor de Es
tadísticas y Costos y Presupuestos de las obras 
públicas del Distrito Especial de lBogotá. Con 
lo cuál se satisfizo al encontrar comprobado 
que mi poderdante había prestado sus ser
vi5!ios en las actividades de ingeniern de cons
trucción de obras públicas distrit&les, y no 
obstante dio por no demostrada la existencia 
del contrato de trabajo entre aquel y las obras 
públicas distritales, es decir, con la entidad de
mandada, el Distrito Especial de Bogotá". 

Nótese cómo el párrafo que acaba de tras-

ladarse presenta en forma nítida qué fue lo 
que halló probado el juzgador y qué lo que 
no encontró demostrado y de qué manera, 
a JUICIO del impugnante, la demostración 
de lo primero debió llevar a concluir en ¡pro 
de la existencia del contrato de trabajo. Es de
cir, que lo controvertido se reduce a una cues
tión de análisis probatorio y no del sen
tido o alcance que en la sentencia se hubie
se dado al art. 4o. del Decr. 2127 de· 1945. 

Lo que sucede es que la demanda confunde 
la violación de una norma sustancial por in
debida aplicación , o por falta de aplicación 
de ella a una situación de hecho estableci
da en el expediente, con el quebrantamiento 
de la misma por errónea interpretación, que 
implica prescindencia -de la cuestión, fáctica. 
Es suficiente para demostrar lo anterior, el pá
rrafo de aquella que a continuación se transcri
be: 

"Necesariamente al comprobarse el ante
rior elemento de juiéio, es decir, que mi po
derdante se encontraba dentro del referido caso 
exceptivo, existió entre mi poderdante y el 
Distrito Especial de Bogotá un contrato de tra-
bajo ....................... Pero como el 
Tribunal concluyó lo contrario; fue así como 
violó por vía directa, por interpretación erró
nea, los referidos preceptos legales". 

Salta a la vista que si se hallaba establecido 
en autos que el actor tenía contrato de traba
jo con· la entidad demandada, el Tribunal, al 
negarlo, incurrió ;n error de hecho manifies
to, y, por él, dejó de aplicar o aplicó inde
bidamente . las normas legales reguladoras 
de ese fenómeno jurídico, violándolas en for
ma indirecta; pero no las transgredió por in
terpretación errónea, como se afirma en el 
cargo, que, por consiguiente, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la RepÚ
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia acusada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíqtiese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, J. Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



f'ara la Sala es cierto que el numeral So. del 
art. So. del Decr. 2351 de 1965, adoptado co
mo estatuto permanente por la Ley 48 de 1968, 
no da un poder discrecional al juez para deci
dir entre la indemnización o el reintegro, sino 
que lo obliga para ello a estimar y tomar en 
cuenta las circunstancias que aparezcan en el 
juicio, pero encuentra que en este caso, eso ~ue 
lo que hizo y por tanto el sentenciador no in
ti!!rpretó erróneamentl!! la disposición. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, no
viembre veintiocho de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Sala
zar). 

(Acta No. 94). 

Víctor Manuel Stella Aya/a formuló por con
ducto de apoderado dem.anda contra la Colom
bian Petroleum Company, entidad domicilia
da en Bogotá y representada por su Gerente 
señor William G. ·Bowen, a efecto de que por 
los trámites de un juicio ordinario de trabajo 
fuera condenada a reintegrarlo en el cargo de 
Supervisor de Bodegas en igualdad de condi
ciones a las que tenía cuando fue despedido 
el 31 de mayo de 1967 y previo el pago de los 
salarios dejados de percibir como consecuencia 
del despido de que fue objeto por parte de la 
Compañía. 

En seis hechos fundamentó sus peticiones 
y ellos se sintetizan así: 

Que prestó sus servicios sin interrupción en 
beneficio de la demandada desde el 7 de abril 
de 1953 hasta el 30 de mayo de 1967, fecha 
en que fue despedido, sin que la empresa invo
cara justa causa, limitándose a decirlo por 
escrito que la decisión la tomaba "en armo
nía con el art. 6o. letra h) del Decr. 2351/65 
en concordancia. con el art. 8o. del mismo De
creto"; que durante el último año trabajado 
devengó un sueldo fijo de $ 3.250.00 y disfrutó 
durante su permanéncia como trabajador de 

\ 

la Colombian Petroleum Company de una pri
ma de antigÜedad equivalente a 20 días de 
salario, que se le pagaba en el mes de diciem
bre de cada año, y finalmente, que a pesar 
de los requerimientos que se han hecho a la 
entidad para que lo . reintegre, no lo ha lo

. grado, por lo ~ual se vio obligado a presen-
tar la correspondiente demanda. 

En derecho apoyó sus peticiones en el art. 
8o., numeral 5o. del Decreto Legislativo No. 
2351 de 1965 y "en los textos pertinentes del 
C. S. del T.". 

El Juzgado Segundo Municipal del Trabajo 
de Bogotá a quien correspondió el negocio, 
admitió la demanda el 23 de marzo de 1968 
y ordenó corre.r traslado de ella al representan
te de la empresa. Este otorgó poder para la re
presentación de la compañía en el juicio y el 
mandatario judicial acreditado contestó el libe
lo aceptando ser cierto el tiempo de servicio 
del actor y el salario indicado, como también 
que se habían invocado las disposiciones lega
les referidas en la demanda para poner fin a 
su contrato. Agregó que por haberse negado el 
trabajador a recibir el valor de sus prestaciones, 
su importe le había sido consignado a órde
nes del Juzgado Primero (lo.) del Trabajo de 
Cúcuta y que en dicha consignación se había 
incluído ta suma de $ 47.394.38 por ·concepto 
de la indemnización de que trata el art. 8o. 
del Decr. 2351 de 1965. 

Trabada así la litis, se tramitó la primera 
instancia y el Juzgado le puso fin mediante 
sentencia de 4 de noviembre de 1968, en la cual 
se resolvió: 

Primero.- Condenar a la sociedad denomina
da "Colombian Petroleum Company" a reintegrar 
al demandante al cargo de Supervisor de Bode
gas o en su defecto a un cargo igual con un sa
lario de $ 3.250.00 y en las mismas condicio
nes de trabajo que gozaba el día 30 de mayo 
de 1967; 

Segundo.- Condenarla igualmente a pagar 
al .actor la suma de $ 3.250.00 mensuales a 
partir. del 31 de mayo de 1967 inclusive hasta 
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la fecha en que se cumpla el reintegro orde
nado en el fallo, por concepto de salarios de
jados de percibir. 

Se autorizó a la sociedad demandada para 
deducir del monto de la condena la suma de 
$47.394.38, siempre que la expresada canti
dad "ingrese o haya ingr~!sado al patrimonio 
del demandante", conforme a la parte motiva 
de la providencia; y, 

Tercero.- Condenó en costas a la demandada. 

JEl apoderado de ra empresa apeló del fa
llo y el Tribunal Superior de Bogotá, que cono
cio del recurso, agotado el trámite procesal 
de la segunda· instancia, dictó sentencia el 
24 de febrero de 1969, en la cual confirmó 
en todas sus partes el fallo recurrido y conde
nó en costas a la parte demandada. 

Coritra la resolución del Tribunat interpu
so recurso extraordinario de casación el apo
derado de la Colombian Petroleum Compa
ny, el cual concedido por el Tribunal y admiti
do por la Corte, pasa a decidirse teniendo par,a 
ello en cuenta la demanda con que se sustentó 
y el escrito de oposición. 

ELRJECURSO 

Pretende el recunente que la Sala Laboral 
de la Corte, case la sentencia de segundo grado, 
de fecha 24 de febrero de 1969 y que, convir
tiéndose en Tribunal de instancia revoque 
el fallo del a quo, de 4 de noviembre de 1968 
y absuelva a la parte demandada de los car
gos formulados en el libelo. 

Con est~ fin, acusa'la sentencia del Tribunal 
de lBogotá. por la causal primera del art. 
60 del Decreto 528 de 1964, y formula un solo 
cargo: 

Ser la resolución del Tribunal violatoria de 
"ley sustancial, por interpretación errónea de 
los arts. 6o. letra h) del D. L. 2351 de 1965 
y art. 8o. del mismo Decr. 2351 de 1965 en toda 
su extensión, y especialmente en su numeral 
quinto, en cuanto dñspone que: 

1 
'·Cuando el trabajador hubiere cumplido 

diez (10) años continuos de servicios y fuere 
despedido sin justa causa, el Juez del Trabajo 
podrá, mediante demanda del trabajador, 
ordenar el reintegro de este en las mismas con
diciones de que antes gozaba y el pago de los 
salarios dejados de percibir, o la indemniza
ción en dinero prevista en el numera1 4 litera~ 

d) de este artículo. Para decidir entre el rein
tegro o la· indemnización, el Juez deberá es
timar y tomar en cuenta las circunstancias que 
aparezcan en el juicio, y si de esa aprecia
ción resulta que el reintegro no fuere acon
sejable en razón de Jas incompatibilidades 
creadas por el despido podrá ordenar, en su 
lugar, el pago de la indemnización ' 

Para el recurrente, en la demostración del 
cargo, el sentido claro del art. 8o. del Decr. 
2351 de 1965, en concordancia con e] art. 6o. 
letra h) ibídem, es que cualquiera de las par
tes puede da'r por terminado el contrato en 
virtud de la simple declaración unilateral de 
voluntad y que si tal declaración emanada del 
patrono no obedece a motivos legítimos deter
minados en la ley y manifestados en el acfo 
del despido, el trabajador tendrá de;echo a la 
indemnización correspondiente, salvo la ex
cepción contenida en el numeral 5o. del cita
do art. 8o., que otorga una garantía de estabi
lidad relativa en favor de quien tiene más de 
10 años de antigüedad en el servicio, cuando 
preceptúa que el Juez puede ordenar su res
tablecimiento cuando alegue y pruebe que el 
reintegro es más aconsejable que la indemni
zacion. 

Agrega el impugnador que la disposición 
debe interpretarse en el sentido de que el po
der del Juez no es discrecional sino que debe 
basarse en hechos y circunstancias previamente 
establecidas en el juicio. 

Con .hase en el razonamiento anterior, dice 
el recurrente que el Tribunal interpretó erró
neamente la disposición cuando consideró 
"que no tenía que fundamentar las decisiones 
·en prueba de ninguna clase, sino en su perso
nal apreciación no basada en elementos del 
proceso", y que ese error de interpretación lo 
llevó a fundamentar su fallo en la sola consi
deración de que podría ser más conveniente 
el reintegro por razones que no indica y que 
no aparecen comprobadas, "salvo la referen
te a que se le cercena una expectativa al recq
nocimiento de esa pensión de jubilación si 
continúa en el servicio por el tiempo necesa
rio". 

Sobre la expectativa de 'jubilación afirma 
el acusador que no es exacto que el trabajador 
la haya perdido, pues ya tenía más de diez (10) 
años de servicio a la empresa. 

Dice además, que no es coqveniente la rein
corporación al trabajo del actor por la circuns
tancia de haber acusado el trabajador a la Co-
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lombian de ejercer presiones indebidas, lo cual 
es suficiente para crear un clima de pugnaci
dad incompatible con la armonía que debe 
reinar entre el capital y el trabajo, y por cuanto 
la Compañía se vio obligada a reducir su per
sonal por falta de la materia del trabajo "pre
viamente acreditada en el expediente". 

Termina la demostración del cargo mani
festando que la empresa reconoce que al noti
ficar el despido no se expresaron las causas que 
justificaban la medida, pero rechaza el reinte
gro por las razones antes expresadas, y ade
más, porque dice no ha existido una ruptura 
abusiva del contrato, por cuanto se ejercitó 
un derecho por motivos legítimos y sin ánimo 
de perjudicar al trabajador respecto de la pen
sión jubilatoria. 

Por su parte, el opositor critica la demanda 
diciendo en primer lugar que ha debido indi
carse como violada la Ley 48 de 1968 que adop
tó como ley permanente el Decr. 2351 de 
1965; que no singulariza las pruebas sobre los 
hechos que según el recurrente no hacen acon
sejable el reintegro, tal como lo dispone el art. 
23 de la Ley 16 de 1968; que la empresa frustró 
al trabajador la expectativa de la pensión con
sagrada en el inc. 2o. del art. 8o. de la Ley 17i 
de 1961, más favorable que la pensión propor
cional a diez (10) ~ños de servicio y 60 de edad. 

Dice además en la réplica que el Tribunal 
exammo cuidadosamente las circunstancias 

·que aparecen en el juicio y de su examen dedu
jo que era más aconsejable el reintegro. Final-. 
mente manifiesta que es lal Juez y no al pa
trono a quien compete dicho examen para 
optar entre la indemnización o la reincorpora
ción del trabajador, como también el determi
nar si existen incompatibilidades que no 
lo hagan procedente. Y, agrega: "Y es obvio que 
no cabe tener como hechos constitutivos de in
compatibilidades la simple presentación de 
la demanda del trabajador contra el patrono 
y las afirmaciones no injuriosas que en ella 
se hagan para sustentar las peticiones de la 
misma. Si se prohijara la tesis del recurrente, 
la mencionada disposición nunca tendría efec
to". 

SE ESTUDIA 

La interpretación errónea se hace consistir 
~n que el Tribunal interpretó equivocadamen
te el numeral 5o. del art. 8o. del Decr. 2351 de 
1965 (Ley 48 de 1968) cuando consideró que no 
tenía que fundamentar su decisión de rein-

tegro en pruebas de ninguna clase, sino en 
·su personal apreciación no basada en elemen
tos objetivos del proceso. 

La última parte del numeral 5o. del art. 
8o. citado, es del siguiente tenor: 

"Para decidir entre el reintegro y la indemni
zación, el Juez deberá estimar y tomar en 
cuenta las circunstancias que aparezcan en el 
juicio, y si de esa apreciación resulta que el 
reintegro no fuera aconsejable en razón de las 
incompatibilidades creadas para el despido, 
podrá ordenar, en su lugar, el pago de la in-
demnización". · 

Se ha sostenido por el acusador q'ue esta 
disposición se violó pues el Tribunal obró en 
forma discrecional sin basarse en hechos y cir
cunstancias del proceso, todo lo cual fue la 
consecuencia de la erronea interpretación 
de la norma. 

Sin embargo, una cosa distinta aparece en 
los autos: 

El Tribunal sí estudió, estimó y tomó en cuen· 
ta las circunstancias del proceso y concluyó 
que el reintegro era aconsejable, por lo cual con
firmó la sentencia del a quo, que condenaba 
a la empresa a la reincorporación del trabaja
dor. Por lo demás tuvo en cuenta la expec
tativa del derecho a pensión de jubilación, 
que se entiende corresponde a aquella por 
quince (15) años de servicio, por lo que se ex
presa en el fallo. 

Dijo el Tribunal: 

"Pero es más: consultado el espíritu de la 
norma, sin mayor esfuerzo de exégesis puede 
decirse que la facultad concedida al fallador 
tiende a proteger expectativas de derecho del 
trabajador: que podrían ser frustradas por el 
patrono como el de una futura pensión de ju
bilación con la que se ampara la vejez del 
trabajador una vez agotada su capacidad de 
trabajo y que podría ser lo más favorable que 
el pago de una indemnización en dinero. Pero 
precisa destacar, que es el Juez quien califica 
la conveniencia de esta o de la pensión, pre
via estimación de las .circunstancias que apa
rezcan en el )uicio. 

"Tampoco puede ser de recibo en· concepto 
de la .Sala el argumento esgrimido por la de
manda, en el sentido de que el reintegro no es 
procedente en razón de la incompatibilidad 
creada por el despido, porque precisamente 
al trabajador se le despidió sin justa causa, 
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y no hay prueba alguna de que su conducta 
hubiera dejado qué desear durante la ejecu
ción del contrato, ni que se hubieran presen
tado desaveniencias o fricciones entre las partes 
que impidieren su normal cumplimiento. Tam
poco hay evidencias de manifiesta hostilidad 
o animadversión entre las partes que dé lugar 
R deducir incompatibilidad alguna para el 
reintegro. La causa de dicha incompatibilidad 
no puede ser el despido mismo, y tampoco la 
acción promovida por el trabajador contra el 
patrono; si así fuera el reintegro jamás podría 
tener operancia. La incompatibilidad a que la 
alude el decreto, debe buscarse en actitudes. o 
procederes de las partes, durante la ejecución 
del contrato que hubieren determinado ·su ter
minacwn y de tal manera graves que no ha
gan posible la continuidad o prosecución del 
contrato en condición de armonía y buen en
tendimiento. No hay a juicio de la Sala en el 
caso en estudio, motivos que hagan incompati
ble el reintegro". 

Para la Sala es cierto que el numeral 5o. 
del art. 8o. del Decr. 2351 de 1965, adoptado 
como estatuto permanente por la Ley 48 de 
1968, no da un poder discrecional al Juez pa
ra decidii entre la indemnización y el reinte-

gro, sino que lo obliga para ello a estimar 
y tomar en cuenta las circunstancias que apa
rezcan en el juicio, pero encuentra que en este 
caso, eso fue lo que hizo y por tanto el senten
ciador no interpretó erróneamente la dispo
siciOn. 

Las demás razones expuestas por el impug
nador solamente habrían podido ser estudia
das en caso de que la acusación prosperara, 
pues tienden a demostrar que no es aconseja
ble el reintegro del actor. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia. Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 

· CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, copiése, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe· 
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala· 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



<Cb\Sb\C~(Q)N 

( 1r <á«:U1lD«:!Ol) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, no
viembre veintiocho de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Bolívar Porti
lla). 

(Aprobación: Acta No. 92). 

Gustavo Romero Daza instauró demanda de 
casación contra la sentencia del Tribunal Supe-

. rior del Distrit~ Judicial de Bogotá, pronun
ciada el 31 de octubre de 1964, en virtud de 
apelación de la parte actora, por la cual se 
confirmó la del Juzgado 6o. Laboral de la mis
ma ciudad, proferida el 24 de abril del año ci
tado y absolutoria para el demandado Luis 
Jorge Eslava Daza de todas las peticiones for
muladas, consistentes en lo siguiente: 

" a) Auxilio de cesantía; 
" b) Vacaciones; 
... e) Prima de servicios; 
" d) Calzado y overoles en dinero; 
" e) Salarios caídos (art. 65 del C. S. T.). 
" f) Contrato presuntivo de trabajo, o 

tiempo faltante para completarlo ( 6 en 6 me-
ses). · 

" g) Dominicales y festivos; 
" h) Salario . en especie correspondiente al 

valor del arrendamiento de la casa del pa
trono, en que vivió, a $ 15.00 mensuales, o lo 
que se pruebe pericialmente". 

RESUMEN DE LOS HECHOS LITIGIOSOS 

Se af~rma en el libelo demandatorio origi
nal que el actor trabajó en una finca de pro
piedad del demandado, ubicada en Subacho
que (Cund.), mediante contrato verbal, en for
ma continua, inclusive los domingos y días de 
fiesta, desde el 2 de enero de 1956 hasta el 30 
de junio de 1962, como administrador o ma
yordomo, con jornal inicial de $ 6.00, luego 
devengÓ salario de $ 210.00 mensuales y 
por último, a la fecha de salida, $ 230.00, 

mas el valor de la habitación o residencia 
con su mujer en el lugar de labor; estimado 
en $ 15.00 al mes; recibió overoles, pero nun
ca calzado, y fue despedido injustamente, sin 
el pago de las prestaciones e indemnizaciones 
sociales reclamadas. 

En la respuesta a la demanda, la parte opo
sitora negó la totalidad de los hechos propues
tos, desde la existencia de contrato de trabajo 
verbal o escrito y expuso que si hubo alguna 
prestación de servicios fue de m~nera discon
tinua, pues el actor "tenía negocios de compa
ñía, para se~brar con el demandado". 

ALGANCE DE.LA IMPUGNACION 

Lo presenta el recurrente en los términos 
que a continuación se transcriben: 

"Pido, comedidamente, que se case total
mente esa sentencia y se decidan favorable
mente a mi mandante las peticiones hechas 
en la demanda ... ". · 

En cuanto a los cargos y al concepto de la vio
lación de normas legales, se plantea así: 

CAUSAL PRIMERA 

Primer cargo.- Censura la resolución judicial 
por infracción directa de los arts. 5, 9, 22, 23, 
24, 65, 127, 249, 253, 186, 190, 192, 306, 230, 
47 y 197 del C. S. T., y al emitir concepto de es
ta violación manifiesta: 

"La infracción es directa, por extensión o con
traposición, dado que esas disposiciones ci
tadas no se aplicaron, a pesar de estar proba
do el contrato de trabajo, el tiempo de su du
ración y el sueldo devengado por el traba
jador. 

"El contrato de trabajo y el sueldo surgen del 
acta de conciliación surtida entre las partes 
ante el señor Inspector Cuarto de Asuntos Cam
pesinos de Cundinamarca (fls. 25 y 26), valora-
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da por las probanzas del juicio, o sea, con la 
demanda y su contestación; con las ·posiciones 
que ambas partes absolvieron, y· con la consig
nación de $ 400.00 que hizo el demandado 
ante el señor Juez lo. Laboral de este Circuito. 

"El tiempo de su curación surge con ni
tidez de la contestación del hecho número 
trece (13) de la demandla inicial (fl. No. 10) 
y de la respuesta número ocho (8) de las po
siciones que absolvió el demandado (fl. No. 
55). 

Se examina el cargo 

Con suma insistencia ha sostenido la Sala 
Laboral de la Corte que cuando en casación 
se formula el cargo de infracción directa de la 
ley, la técnica del recurso extraordinario exi
ge que la presentación por el impugnador 
-si es el caso-, de una proposici.ón jurídica 
completa, es decir, el. sei'ialamiento de la nor
ma o conjunto de normas que constituyen el or
denamiento consagratorio del dere~ho sustan
tivo, se proponga al margen <ü independien
temente de toda cuestión de hecho y proba
toria, sin implicaciones de tal índole, o que la 
situación fáctica sea indiscutible, a fin de po
der dirigir el análisis al terreno puramente 
jurídico del desconocimiento e inaplicación 
del precepto sustancial, de su indebida aplica
ción o equivocada interpretación. 

En el caso sub lite. la demostración de la 
existencia del contrato de trabajo y sus extre
mos de "tiempo de duración y sueldo devenga
do por el trabajador", como menciona el re
currente en desarrollo o sustentación del car
go, son problemas de hecho que exigen la revi
sión del material probatorio, ajenos por com
pleto al motivo de acusación por infracción di
recta, razón suficiente para que la Sala, desde 

· el punto de vista técnico, lo desestime. 

Por consiguiente, se concluye que el cargo es 
inadmisible. 

Segundo cargo.- Se propone de esta mane
ra: "Infracción directa, de medio, de los mis
mos artículos del Código Sustantivo del Tra
bajo citados en el primer cargo, como son, 
es a saber: ·5o., 9o., 22, 23, 24, 127, 249, 253, 65, 
186, 190, 192, 306, 230, 47 y 197, así como el art. 
50 del Decreto-Ley 2158 de 1948; el art. 145 del 
Decreto-Ley 2158 de 1948 y el art. 210 del C. J.". 

Al desarrollar la acusación, el impugna
dor sostiene que los textos citados. dejaron de 
aplicarse, por inaplicación, a la vez. del art. 
210 del C.J., el 50 y 145 del C.P. del T., lo 

que "llevó al sentenciador a confirmar la 
sentencia negativa de primera instancia, cuan
do de haberlas aplicado, el trabajador hubie
ra salvado siquiera· una parte de sus dere
chos". 

Se examina el cargo 

El primer reparo, de orden general, que 
merece la proposición de este segundo cargo, 
es que no expresa concretamente cuáles nor
mas sustantivas pudieron ser o fueron infringi
das a consecuencia de la transgresión de otras, 
lo que comporta el fenómeno llamado viola
ción de medio, es decir, que a través de la in
fracción de unas disposiciones se llega a que
brantar los preceptos contentivos de los dere
chos reclamados. 

Parece estimar también el casacionista 
que hay similitud entre el art. 210 del C. J. 
y el 50 del C. P. T, pero lo cierto es que las dos 
normas difieren notoriamente, desde que la 
segunda establece una facultad en. favor del 
Juez Laboral de primera instancia para fallar 
extra o ultra petita, autorización que no go
bierna el mencionado texto de procedimiento 
civil, relativo a extralimitación o exceso en la 
demanda y que se conoce como plus petitum. 

Además, claramente entiende el acusador 
que sí se acreditaron los factores de tiempo 
de duración contractual y sueldo devengado, 
cuando el Tribunal dice todo lo contrario, o 
sea, que tales hechos quedaron indemostra
dos, lo que hace resaltar la contrariedad o dis
crepancia con la sustentación del ad quem 
y vincula el cargo a la misma actividad pro
batoria contemplada al examinar la primera 
impugnación, por infracción directa, no sien
do entonces posible su planteamiento por es
ta vía, que excluye o prescinde de Ea dilucida
ción de aspectos fácticos y de prueba, para lo 
cual, técnicamente, el camino apropiado es el 
indirecto, por errores de hecho o de derecho en 
la estimación de los medios de convicción. 

En consecuencia, resulta inaceptable es
te segundo cargo. 

Tercer cargo.- Dice el recurrente: "Errores 
de hecho. Subsidiariamente, estimo viola
dos por esta vía indirecta de ·los errores de 
hecho, los mismos preceptos legales del C. 
S. del T. citados en el primer cargo de es
ta demanda, o sean, los siguientes: 5o., 9o., 
22, 23, 24, 127, 249, 253, 253 (sic), 65, 186, 190, 
192, 306, 230, 47 y 197". 
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l. "Por falta de apreciación: Error de hecho 
en la prueba de confesión sobre el hecho nú
mero trece de la demanda y la contestación 
correlativa. (fls. 5 y 10, respectivamente)". 

2. "Error de hecho en la prueba de confe
sión suministrada por las posicio1;1es de la par
te demandada. Pregunta 8a. y su respuesta. 
(fl. 55)". 

3. "Por apreciación errónea: Error de hecho 
en los testimonios de Saturnino González 
(fls. 38 a 41); de Abelardo López (fls. 41 a 43 
v.); de Julio Ramos (fls. 44 f a 46 f y de Jor
ge Lópe:¡: (fls. 47 fte. a 49 fte) ". 

4. "Error de hecho en la interpretación del 
acta de conciliación fl. 25 y.26". 

En resumen, señala cuatro (4) errores; por 
falta de aplicación de la prueba confeso- . 
ria, en cuanto .al hecho número trece de la de
manda y su correlativa contestación; deses
timación de las posiciones rendidas por la par
te patronal (pregunta 8a. y su respuesta); equivo
cada calificación testimonial y errada inter
pretación del acta conciliatoria. 

Se considera 

El recurrente no determin~ con claridad 
cuáles fueron los errores de hecho, graves, 
manifiestos, evidentes; en que incurrió el Tri
bunal sentenciador, en virtud de la incorreCta 
evaluación probatoria que indica el cargo. 

Por la redacción de la censura en términos 
inadecuados u oscuros, parece que el impug
nador confunde la causa, que es la falta de 
apreciación o estimación incorrecta de la prue
ba, con su consecuencia 9 efecto, o sea el error 
de hecho Fesultante de esa omisión o actividad 
probatoria equivocada, y quizá por ello no 
fija el concepto exacto de la infracción legal, 
no se detiene a analizar los medios, no expli
ca cuál es su correcto entendimiento, ni con
creta la incide~cia de los posibles errores en 
la parte resolutiva del fallo, sino que el ata
que se formula a base de simples afirmacio
nes o conceptos personales que el casacionista 
contrapone a las conclusiones del juzgador. 

Si por amplitud . se examinara el cargo, en 
la inteligencia de que su enunciación y desa
rrollo contienen los errores a que la imputa
ción se refiere, surgiría· el corolario de la ine
xist,encia de tales equivocaciones, mucho me
nos con el carácter de protuberantes, en co.n
traposición con la realidad y evidencia pro
cesales, porque los razonamientos de la sen-

tencia no conducen a tener por cierta una si
tuación que no ha ocurrido o a .desconocerla, es
tando claramente demostrada en autos. 

En efecto, en relación con el análisis de 
pruebas, el Tribunal basa su decisión en que 
el demandado no confesó los extremos. del 
contrato en la contestación del libelo inicial 
del juicio, ni los acreditan las posiciones, ni el 
acta de conciliación y tampoco se prueban con 
los testimonios, sobre los cuales, aparte de la 
informalidad rituaria, consistente en la ca
rencia de la constancia del funcionario comi
sionado, acerca de su mérito o credibilidad, 
según el art. 52 del C. P. T., adujo que "no 
son lo suficientemente claros y precisos para 
ser tenidos en cuenta" y, respecto -al deponen
te López, sostuvo que era contradictorio, 
de modo particular en las respuestas 2a. 9a: y 
5a., alusivas a labores discontinuas y diver
sas, trabajo a otros patronos, etc., todo lo cual 
fluye del acervo analizado y converge a su 
adecuada estimación. 

Luego, la Sala falladora sí apreció los es
critos de demanda y respuestá, las posiciones, 
los testimonios y el intento de arreglo amiga
ble, aunque en sentido adverso a lo que ale
ga el acusador, pues el hecho 13 de la prime
ra, referente al "precio del arrendamiento men
sual de la habitación", al ser contestado, no 
produjo confesión del tiempo exacto de servi
cios, ni de los demás extremos del contrato 
de trabajo, precisamente porque la pregunta 
trata de una figura jurídica distinta, o sea, el 
arrendamiento; la diligencia absolutoria, en 
el punto octavo, tampoco denuncia la dura
ción o los extremos contractuales que echa 
de menos la sentencia acusada; los elemen
tos de convicción testimoniales le merecieron 
al Tribunal la calificación de oscuridad, impre
cisión. y contradicción, sin que el impugnador 
se esforzara por desvirtuarla, ya que más bien 
formula críticas ajenas a la valoración judicial 

· de segunda instancia; y en lo concerniente al 
acta de conciliación, el mismo casacionista 
aporta un argumento inobjetable, con la si
guiente cita jurisprudencia!: 

"Si el intercambio de propuestas y contra
propuestas en esta etapa preliminar n.o cul
mina en un acuerdo conciliatorio, los hechos 
que hayan sido aceptados por las partes ten
drán mayor o menor fuerza probatoria se
gÚn sea el respaldo y concatenación con los 
elementos de convicción que se produzcan en 
el juicio laboral. (Cas. Lab. Junio 12-59.: No. 
2211-2212)". 
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lEl acta discutida no contiene la confesión 
expresa y completa que le atribuye el censor, 
sino que registra un simple ofrecimiento de 
pago por vía conciliatoria y, además, cons
ta allí mismo que el demandado manifestó 
claramente al final "no poseo los datos pre
cisos que puedan dar una mayor certeza", 
por lo cual el Tribunal arguyó que la prue
ba no servía ·"para fundamentar condena" y 
tampoco aparece la conexwn o respaldo 
con el resto de probanzas allegadas al juicio. 

lPor tanto, también se desestima el cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la lReptiblica de 

Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA
SA la sentencia acusada, proferida por ell 
1'rib1fnal Superior de Bogotá, de fecha trein
ta y· uno de octubre de mil novecientos sesen
ta y cuatro. 

Sin costas, por no aparecer que se hayan 
causado. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



Cb'.§b'.IC~©N 

('ii'0cll'1lÜ~(OJ) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre dos de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). . 

(Aprobación: Acta No. 55). 

Ante el Juzgado de Trabajo dé Popayán, 
Edgard Agredo · Q. demandó, por medio de 
apoderado, a la Cooperativa Agropecuaria 
del Cauca Limitada para que, mediante los 
trámites de un juicio ordinario laboral, fuese 
condenada a pagarle las sumas que resulten 
probadas por concepto de salarios insolutos, 
auxilio de cesantía, primas de servicio, vaca-· 
ciones, trabajo suplementario, lucro cesante, 
indemnización moratoria y costas del jui
CIO. 

Afirmó en el libelo que había prestado sus 
servicios personales a la entidad demandada, 
como expendedor de artículos y con remune
ración de $ 700.00 mensuales, desde el 14 
de noviembre de 1961 hasta el 2 de diciembre 
de 1962. El 14 de noviembre de ese año, p~r 
medio de nota distinguida con el número 
524 G., se le comunicó que, a partir del 29 
de diciembre· siguiente, se prescindía de sus 
servicios debido a "exigencias económicas de 
la entidad"; al final de la nota se habla de un 
término de 45 días que ninguna incidencia 
puede tener en la terminacii>n del contrato, 
pues este era verbal. La demandada solamen
te consignó lo que creyó deber el día 3 de 
enero de 1963 cuando los Juzgados estaban 
en vacaciones judiciales; por lo tanto, la dis
ponibilidad para el trabajador solo se produ
jo el11 de enero. 

La Cooperativa, al contestar la demanda, 
aceptó parcialmente los hechos, pero negó 
que hubiese despedido al actor por medio de 
la nota 524 G., pues en ella, simplemente, 
se consignÓ 'una prórroga de 45 días, o sea 
hasta el 29 de diciembre de 1962. El hecho de 
que en esa comunicación se dijese que por 

"exigencias económicas de la· entidad" se 
prescindiría de los serv1c1os del trabajador a 
partir del 29 de diciembre siguiente, sólo 
indica que por ese motivo no podía accederse 
a una prórroga por mayor tiempo. Alegó las 
excepciones perentorias de pago y cobro de 
más de lo debido. . ' 

Dentro de la audiencia de conciliación las 
partes conciliaron sus diferencias relativas 
a l!)s extremos de cesantía, primas, vacacio
nes, salarios insolutos y trabajo suplementa
rio. Sólo quedaron sujetas a decisión judicial 
las súplicas relacionadas con las indemniza
ciones por lucro cesante y por mora. 

El Juzgado del conocimiento falló la contro
versia el día primero de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres, condenando a la Coo
perativa a pagar a Agredo la cantidad de 
$ 3.150.00, por concepto de indemnización 
por lucro cesante; la absolvió de los demás 
cargos y no hizo condenación en costas. 

El Tribunal Superior de Popayán, al desatar 
la· alzada interpuesta por los apoderados de 
ambas partes, revocó la decisión del a quo, 
en cuanto condenó" por lucro cesante, y la 
confirmó en lo demás. 

Contra ese fallo, proferido el veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres, el procurador judicial del actor interpuso el 
recurso de casación que la Corte va a decidir 
mediante el examen de la demanda que lo sus
tenta. No hubo escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Lo primero que advierte la Sala es que el 
alcance de la impugnacwn no está adecuada
mente formulado,- pues el recurrente se limi
ta a pedir que se revoque la sentencia de se
gundo grado y se hagan determinadas conde
naciones, pero no expresa qué debe hacer la 
Corte, en el evento de la prosperidad del re
curso y como Tribunal de instancia, con la pro
ferida por el Juzgado. 
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A esta deficiencia del ·petitum se agregan 
otras fallas técnicas q¡ue exhiben ,los cargos 
a través de los cuales se concreta la acusación. 
Así, en el primero, se predica vioRación indi
recta, a causa de error de hecho proveniente · 
de la equivocada apreciación de algunas prue
bas, de los arts. 13, 37, 39, 43, 45, 47, 49, 6:1., 63, 
y 66 del C. S. 'f., lo. del Decr. 616 y lo. y 2o. 
del Decr. 617 de :1.954; e interpretación erró
nea de esas mismas disposiciones legales. Es
tos dos conceptos de infracción de la ley, según 
lo ha explicado en forma l!"eiterada la juris
prudencia, obedecen a modalidades distintas 
y no pueden, por lo tam1to, pll"oducirse simul
táneamente con respecto a unas mismas nor
mas. La indirecta siem¡pre estal!"á vinculada 
a la actividad probatoria y a errores de hecho 
o de derecho. La interpretación errónea, en 
cambio, sólo ocurre cuando el juzgador, inde
pendientemente de todo problema fáctico y con
siderando la norma en sí misma, hace una equi
vocada i.nteligencia de su contenid.o. De ahí 
que no sea admisible, por contradictoria, 
la acumulación en un mismo cargo de los 
dos tipos de infracción euando ella se afirma 
de los mismos preceptos legales. · 

Y en el segundo se plantea la violación di
recta del art. 65 dell C. S. 'f., mas sin indicar 
lla modaRidad de la infracción. Y su desarrollo 

se adelanta a través de los conceptos de la bue- . 
na o mala fe, que constituyen cuestiones de he
cho que sólo pueden dilucñdarse mediante exa
men del material probatorio. Por consiguiente, 
la transgresión a que alude la censura no pudo 
tener lugar por la vía directa como lo señala 
el impugnante, pues que esta clase de infrac
ción· se produce sin nexo alguno con situaciones 
de hecho sujetas a discusión. 

Resalta, pues, la ineficacia de los cargos y la 
Sala los rechaza, en consecuencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral. administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia del recurso, proferida en este negocño 
por el 'fribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán el día veinticuatro de septiembre 
de mil novécientos sesenta y tres. 

Sin costas. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, secretario. 



~~~Nll'~G~O 

~m¡o~ecoHdl©s ~úfr»~ñ~t©s y ll'~r~fr»~¡~dlc~res O~ñd~~es 

Si bien el numeral So. del art. So. del IOecr. 
2351 de 1965 ( 64 del CST). que permite el res
tablecimiento en el cargo del empleado des
pedido unilateralmente por el patrono, sin jus
ta causa, es aplicable a los trabajadores o~icia
les, lo es tan sólo por el!cepción, cuando el 
empleador se ha sometido voluntariamente a 
ese régimen, o este es más ~avorable para el 
trabajador siempre que el patrono haya de
tenninado sujetarse a él: 

La regla general es, en todo caso,. la el!clu
sión de los empleados públicos del estatuto 
legal de los trabajadores particulares -scd
vo en lo concerniente al derecho colectivo-, 
pudiendo sin embargo acogerse a la legisla
ción más favorable, cualquiera que sea la 
clasificación que les corresponda, pero a con~ 
dición, tratándose de los públicos 'u oficiales, 
que la que gobierna las relaciones laborales en 
el sector privado rija también las de la institu
ción oficial por propia determinación de es
ta, si es ella la invocada. A lo que cabe añadir, 
en lo que atañe a la aplicación pre~erente de 
la norma más favorable al trabajador, que el 
tellio del art. 36 de la Ley 6a. de 1945 es muy 
claro en el sentido de que esa aplicación pre
ferencial es dable, pero respecto de los pre
ceptos reguladores de lás prestaciones esta
blecidas en las secciones segunda y tercera de 
dicha ley 6a., y la reincorporación al servicio no 
se halla en este caso: ni en dichas secciones, ni 
en ley alguna relativa al status de los trabaja
dores o~iciales, el!ist.e regla que establezca el 
restablecimiento en la ~unción en caso de des
pido unilateral injusto, si se el!ceptúa, desde 
luego, el de los empleados inscritos en la ca
rrera administrativa. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre dos de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Trujillo. 

(Aprobación_: Ada No. 55). 

Alfonso Andrade Carrera demandó al Bánco 
Cafetero en juicio ordinario laboral de mayor 

cuantía, ante el juez civil m~nicipal de Ga~zón, 
porque se ordenare su reintegro al cargo de ge
rente de esta entidad en la localidad menciona
da y el P.ago de los salarios y prestaciones socia
les no devengados por el trabajador durante el 
lapso en que permaneció cesante; o en subsidio, 
el pago de cuarenta mil dosci.entos cincuenta pe
sos por concepto de preaviso y las demás sumas 
que por prestaciones sociales resultare a deber
le la expresada ins~itución bancaria. 

El casacionista expone así, resumidamente, los 
antecedentes del recurso que se decide: 

"Alfonso .Andrade Carrera estuvo trabajando 
para el Banco Cafetero durante más dé diez 
años, en diversos cargos, y fue despedido por 
este cuando estaba desempeilando el cargo · 
de gerente de la sucursal de Garzón. El banco 
basó su determinación en que Andrade habí~ 
incurrido en varias de las causales que para dar 
por terminado el contrato con justa causa esta
blece el art. 7o. del Decr. 2351 de 1965. Consi
derando injurídico el proceder del banco, Andra
de lo demandó para que fuera condenado a 
reintegrarlo en el mismo cargo que había tenido, 
y "mediante el pago de los salarios y prestacio
nes sociales dejados de devengar por el trabaja
dor hasta que se produzca el reintegro". Subsi
diariamente, para el caso de que no fuera orde
nado el reintegro, impetró condena contra el 
banco por la suma de cuarenta mil doscientos 
cincuenta pesos ($ 40.250.00) 'o lo que resulte 
'probado', por concepto del preaviso legal. 

"Al contestar la demanda, presentada, como 
se dijo, eri el juzgado civil municipal de Garzón, 
el banco, a vueltas de aceptar algunos hechos 
y negar los demás, se opuso a que se hicieran 
los pronunciamientos impetrados en el libelo, es
timando que el despido se verificó por justa cau
sa comprobada. 

"En su sentencia el juzgado absolvió al banco 
de todos los cargos de la demanda, con costas al 
actor. 

"Apelado por este dicho proveído, el Tribunal 
lo revocó, con el voi}o disidente de uno de sus 
miembros, y condenó al banco a reintegrar al 
demandante en el cargo de gerente de la sucur-
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sal de Garzón, en las mismas co::1diciones de 
empleo que tenía en la fecha de cancelación del 
contrato de trabajo, y a pagarle los sueldos y pri
mas dejados de percibir desde el día 16 de marzo 
de 1968 hasta el del reintegro, a razón de tres 
mil quinientos pesos ($ 3.500.00) mensuales, con 
costas. 

"A juicio del Tribunal no aparecieron compro
bados los motivos que adujo el banco como justa 
causa para dar por terminado el contrato, y, por 
otra parte, estimó que no encontraba incompa
tible con el reintegro la situación del deman
dante respecto de dicho establecimiento de cré
dito". 

En la aludida sentencia de segundo grado, 
pronunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Garzón el 18 de abril del presente 
año, por apelación interpuesta por el actor con
tra el fallo absolutorio de primera instancia, la 
sala sentenciadora decide: 

"Primero. Declárase que el trabajador Alfonso 
Andrade Carrera, quien desempeñaba la geren
cia del Banco Cafetero en la ciudad de Garzón, 
fue injustamente despedido de su cargo al dar 
el patrono, Banco Cafetero, por ter::ninado uni
lateralmente el contrato de trabajo a término 
indefinido sin justa causa comprobada y grave. 

"Segundo. Revócase la sentencia de primera 
instancia de fecha 14 de febrero del presente 
año. 

"Tercero. Condénase al Banco Cafetero, enti
dad con domicilio en Bogotá y representado por 
su gerente general, a reintegrar en el cargo de 
gerente de dicho banco en la sucursal de la ciu
dad de Garzón, en las mismas condiciones de 
empleo que este señor Alfonso Andrade ·carrera 
teQÍa en la fecha en que le fue cancelado el con
trato de trabajo. 

"Cuarto. Condénase al mismo Banco Cafe
tero a pagar al nombrado Alfonso Andrade Ca
rrera los sueldos y primas dejados de percibir por 
este desde el día dieciséis (16) de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho (1968) hasta el día en 
que sea reintegrado en el cargo que se deja ex
presado, a razón de tres mil quinientos nueve 
pesos($ 3.509.00) m/ cte. mensuales. 

"El reintegro y el pago de sueldos y primas a 
que alude el punto anterior se hará el día que 
quede ejecutoriada esta sentencia. 

"Qui 11 lo. Condénase a la parte demandada 
a pagar las costas en este juicio causadas en pri
mera y segunda instancia". 

Es premisa en la cual se apoya la corporación 

ralladora para llegar a las anteriores conclusio
nes, que "por lo que hace al contrato de traba
jo que se alega entre las partes en el. presente 
juicio y del cual se originan o derivan las pre
tensiones invocadas a· que se ha hecho referen
cia, es un hecho evidente que se encuentra esta
blecida la existencia del mismo entre el exge
rente demandante y la entidad demandada, 
por la confesión de las partes, tanto al formular 
la demanda como en la respuesta a la misma, en 
cuanto se hace referencia a la actividad personal 
del trabajador, a la dependencia del mismo res
pecto de la entidad demandada y al salario co
mo retribución de los servicios"; esto es, por ha
ber hallado suficientemente acreditados los ele
mentos a que se refiere el art. 23 del CST el Tri
bunal llegó a la conclusión de que las partes 
se hallaban ligadas por un contrato de trabajo. 

Contra este fallo interpuso la parte demanda
da recurso de casación, con fundamento en la 
causal primera del art. 60 del Decr. 528 de 
1964. 

Tres cargos formula contra él, de los cuales 
el primero es por violación directa, por aplica
ción indebida, del art. 8o., numeral 5o., del 
Decr. 2351 de 1965, proveniente de la infracción 
directa, o falta de aplicación, de los arts. 3, 4 y 
492 del CST, lo. de la Ley 76 de 1927, lo. del Decr. 
355 de 1928, 4o. de la Ley 41 de 1937, 7, 8, 9, 10 y 
12 del Decr. 2078 de 1940, 4o. del Decr. 2127 de 
1945, 1, 3 y 4 del Decr. 2314 de 1953 y 3 del Decr. 
322 de 1957. 

Para.demostrar el. cargo el casacionista se apo
ya en la sentencia de 16 de abril de 1968 (Cas. en 
el juicio de Julián Cock Escobar contra el Banco 
Cafetero), en que esta Sala, con fundamento en 
varias de las disposiciones que se considera fue
ron materia de infracción directa en _este nego
cio, llega a la conclusión de que si el Banco Ca
fetero "tiene origen en una ley que lo creó; si 
su capital proviene de la suscripción de acciones 
con fondos públicos nacionales, como son los del 
Fondo Nacional del Café; si fue establecido pa
ra colaborar en la sati~facción de fines .vincula
dos al fomento de la industria que provee la 
mayor cantidad de divisas extranjeras al 
comercio exterior, esto es, para cumplir cometidos· 
de servicio público; si dos de sus directores y el 
gerente general son designados por el Presiden
te de la República; y si, finalmente, se halla so
metido a la vigilancia y control de organismos 
estatales, no puede negarse que es un estableci
miento público u oficial, y que como tal forma 
parte de la administración pública general"; lo 
que el impugnante trae a colación para corro-



Nos. 231S- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL . 697 

borar las siguientes proposiciones con que se 
propone demostrar el cargo: "Por ignorar o no 
haberle reconocido validez a las normas citadas 
en la letra b) el Tribunal dio aplicación indebi
damente al art. So., numeral 5o., del Decr. 2351 
de 1965, que permite al juzgador ordenar el rein
tegro del trabajador particular que haya sido 
despedido sin justa causa y que haya laborado 
por diez años. O sea, que el Tribunal consideró 
que entre el demandante y el Banco existió una 
relación de derecho privado, o mejor dicho, que 
el demandante era un particular frente al Banco 
y que podía beneficiarse de disposiciones que, 
como la citada, sólo son aplicables a los parti
culares. Pero de tales normas resulta que el Ban
co es un establecimiento público u oficial, y en 
consecuencia, sus empleados no son trabajadores 
particulares sino oficiales, si bien encuadrados 
dentro del régimen contractual. A trabajadores 
de esta categoría no se les pueden aplicar las 
normas del CST, según resulta de los arts. 3o., 
4o. y 492 del CST, que no fueron tenidos en cuen
ta por el Tribunal, como tampoco el 4o. del Decr. 
2127 de 1945. El fallador de segundo grado igno
ró estas normas o no les reconoció validez, y por 
ello aplicó el art. So., numeral 5o., del Decr. 2351 
de 1965, no siendo aplicable en el presente caso". 

Pretende el impugnador, con el cargo así for
mulado, que se case totalmente la sentencia de 
segunda instancia, y que consecuencialmente 
se confirme la de primer grado. 

En el escrito de réplica, la parte actora mani
fiesta que "en ninguna parte de la providencia 
sujeta a gravamen se hacen las consideraciones 
que denuncia el cargo", pues que "en el juicio no 
fue objeto de controversia la naturaleza jurídica 
del banco demandado ni la calidad de particu
lar u ofiCial de sus trabajadores"; y que del he
cho cierto de que el Banco Cafetero es un estable
cimiento público, y de que hubiese sido un tra
bajador oficial de dicho instituto, "no se sigue ne
cesariamente que el CST, en su parte de derecho 
individual, y dentro de ella el Decr. 2351-de 1965, 
no le sea aplicable, como se desprende de la 
jurisprudencia" de la Sala que transcribe. Llama 
además la atención hacia que de haber indebi
da aplicación del art. So. del Decr. 2351 en su 
numeral 5o., sería por motivos de orden fáctico; 
pero que el casacionista no propuso la acusación 
con fundamento en esa causal. 

Se examina el cargo: 

lEn concepto del casacionista la indebida apli
cacwn del art. So., numeral 5o., del Decr. 2351 

procede de la infracción directa de los arts. 3o., 
4o. y 492 del CST, que determinan la dase de re
laciones de derecho individual laboral a que les 
es aplicable el CST, y de los demás que mencio
na en el libelo, relativos, unos a la organización 
y otros a actividades del Banco Cafetero, de los 
cuales resulta que dicha institución es un esta
blecimiento público, como se hace notar en la 
sentencia de esta Sala de 16 de abril de 196S dic
tada en el ordinario de Julián Cock Escobar con-

. tra la institución bancaria demandada ·en este 
juicio. En este fallo la Corte se limitó a examinar 
la naturaleza jurídica. del instituto, sin entrar a 
estudiar la cuestión que es sujeta materia de es
te recurso, ya que aquí no se discute la calidad 
de establecimiento pÚblico que él tiene, sino la 
aplicabilidad a tales entidades oficiales de' cier
tas regulaciones del CST. 

Pero, por otra parte, sobre este último tema 
dijo la Corte en sentencia dictada en el ordinario 
de Hermógenes Mendoza Rodríguez contra 
Puertos de Colombia el 15 de abril de 196S, en 
la cual estudia la aplicabilidad de las disposicio- · 
nes que en primer término menciona la censura 
como infringidas directamente a las relaciones 
de las entidades de derecho público con sus tra
bajadores: 

"Los arts. 3o. y 4o. del Código sacaron del 
ámbito de sus regulaciones el Derecho Indivi
dual del Trabajo, dejándolo vigente para el Co
lectivo, respecto de los trabajadores oficiales, a·sí 
de la Administración Pública, como de sus insti
tutos descentralizados, con el propósito de crear 
estatutos especiales posteriores sobre la materia, 
los que aún no han sido expedidos, razón por 
la cual han venido aplicándoseles las citadas 
leyes anteriores a la promulgación de aquel. No 
imponen, pues, aquellos artículos, prohibición 
de que un estableci.miento público pueda some
terse, por determinación suya, al régimen labo
ral del Código en lugar del previsto en la Ley 6a. 
de 1945, su decreto reglamentario y demás dis
posiciones modificativas o complementarias co·
rrespondientes. A falta de tal determinación, ri
gen obviamente estos ordenamientos legales 
para las empresas ·públicas, conforme a la regla 
general de los arts. 3o. y 4o. en comento; pero si 
el acto constitutivo de una .de ellas o una Con
vención Colectiva con sus trabajadores, adop
tan. aquel régimen en vez de este, no existe ra
zón legal que reste validez a esa manifestación 
de la voluntad autónoma del establecimiento 
público respectivo. 

"Con la adopción de ese régimen laboral el 
establecimiento no contraría su naturaleza, ni 
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desvirtúa sus fines u objetivos propios, ni entor
pece el cumplimiento de sus funciones peculia
res. Simplemente, ante dos regulaciones legales 
del mismo fenómeno jurídico; la incorporación 
del trabajo humano, prefiere una de ellas como 
parte de su organización interna, sin que haya 
ley expresa que se lo prohiba, y cuando, por otra 
parte, la misma que reglamenta el trabajo de 
los servidores públicos, prevé la existencia del 
sistema contractual del Código Laboral para los 
de las obras públicas y los de las empresas del 
Estado de ·carácter industrial, comercial, agrÍ
cola o ganadero que se exploten con fines de lu
cro o de instituciones idénticas a las de los parti
culares o susceptibles de ser fundaoas y mane
jadas por estos en la misma forma, conforme al 
texto del art. 4o. der Decr. 2127 de 1945 .. 

"En términos generales, :a diferencia entre 
ambos regímenes consiste en que el del Código 
parte del supuesto de la existencia del contrato 
de trabajo y el de la Ley 6a. y disposiciones com
pletamentarias, del de una relación de· servicio 
pÚblico y mira como excepcion&l dicho contrato, 
según lo explicado anteriormente, y así, no se ve 
motivo jurídico que impida a las empresas que 
por sus fines puedan estar in'Huídas dentro de lo 

r previsto por el art. 4o. inmediatamente antes in
vocado, el que adopten el régimen contractual, 
como más acorde con sus objetivos peculiares y 
el desarrollo normal de sus funciones. 

"Podría surgir, sin embargo, una situación 
dudosa en los casos en que la regulación laboral 
de los trabajadores oficiales sea más favorable 
a estos .que la del Código, respecto de una de
terminada prestación, como por ejemplo, la 
edad requerida para gozar de pensión jubilato
ria. Pero en tales casos bastaría que el trabaja
dor se acogiera a la norma que más lo favo
rece, según regla establecida por las leyes res
pectivas para ambas clases de trabajadores, sin 
perder de vista que al escoger aquella debe ha
cerlo en su integridad, es decir, también en la 
parte de la misma que pudiera no serie tan fa
vorable". 

De acuerdo con esta doctrina, si b:en el nume
ral 5o. del art. 8o. d.el Decr. 2351 de 1965 (64 del 
CS1'), que perniite el restablecimiento· en el cargo 
del empleado despedido unEateralmente por el 
patrono, sin justa causa, es aplicable a los traba
jadÓres oficiales, lo es tan sólo por excepción, 
cuando el empleador se ha sometido voluntaria
mente a ese régimen, o este es más favorable 
para el trabajador siempre que el patrono haya 
determinado sujetarse a él. La regla general es, 
en todo caso, la exclus:ón a los empleados pÚ-

blicos del estatuto legal de los trabajadores par
ticulares -salvo en lo concerniente al derecho 
colectivo-, pudiendo sin embargo acogerse a 
la legislación más favorable, cualquiera que sea 
la clasificación que les corresponda, pero a con
dición, tratándose de los públicos u oficiales, 
que la que gobierna las relaciones laborales en el 
sector privado rija también las de la institución 
oficial por propia determinación de esta, si es 
ella la invocada. A lo que cabe añadir, en lo que 
atañe a la aplicación preferente de la norma 
más favorable al trabajador, que el texto del art. 
36 de la Ley 6a. de 1945 es muy claro en el sentido 
de que esa aplicación preferencial es dable, pe
ro respecto de los preceptos reguladores de las 
prestaciones establecidas en las secciones segun
da y tercera de dicha ley 6a., y la reincorporación 
al servicio no se halla en este caso: n.i en dichas 
secciones, ni en ley. alguna relativa al status de 
los trabaja'dores oficiales, existe regla que es
tablezca el restablecimiento en la función en 
caso de despido unilateral injusto, si se excep
túa, desde luego, el de los empleados inscritos 
en la carrera administrativa. 

En este orden de ideas, versando la contro
versia sobre si con abstracción de c;;_estiones de 
hecho que acreditasen una situación de excep
ción, el Banco Cafetero está obligado a someter
se al régimen del CST en punto de reincorpora
ción al servicio de trabajadores o empleados 
despedidos por él, debe concluirse que no, como 
regla general, y que por consiguiente el fallador' 
de instancia omitió tener en cuenta los precep
tos que se mencionan como infringidos, con Ra 
consecuencia de haber aplicado el numeral 5o. 

·del art. 8o. del Decr. 2351 a una situación fácti
ca que la regla no regula, ya que esta sólo se 
refiere a relaciones jurídicas de carácter patti
cular;o sea, que la aplicó indebidamente, pues
to que las relaciones de trabajo entre la admi
nistración pública y sus empleados y trabaja
dores se gobiernan por normas especiales, 
distintas de las de aquel código. 

Sin que sea atendible el argumento de la 
parte opositora en el recurso, de que la aplica
ción indebida de los preceptos mencionados, de 
existir, provendrían de circunstancias fácticas 
que el recurrente (o sea, la parte demandada) 
ha debido probar en el juicio y demostrar en el 
recurso, pues que en este caso la situación de 
hecho es en un todo ajena al olvido en que in
currió el sentenciador de unas normas que ha 
debido tomar en cuenta para absolver por ellas 

·el conflicto, ya de manera positñva o bien en for
ma negativa. Ni conviene dejar sin observa-
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ción -aunque no sea estrictamente pertinente 
para los fines del recurso-, que la sujeción 
de la empresa a las regulaciones del CS'f consti
tuiría un hecho exceptivo que correspondería 
probar a quien lo alega,· que no es al banco sino 
al trabajador. 

El cargo es, pues, fundado, y por tanto pros
pera. 

Como consideraciones de instancia, para fun
damentar la revocatoria de la sentencia de se
gundo grado y la confirmación de la proferida 
por el juez a quo, bastan las formuladas al estu
diar el cargo, sin que sea menester, por otra par
te, examinar los otros dos, ya que prospera el pri
mero. 

lEn consecuencia, la Corte Suprema de J usti-. . 

cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, CASA totalmen
te la sentencia pronunciada en segunda instan
cia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Garzón, y en su lugar CONFIRMA la profe
.rida en primera instancia por el juez a quo. 

No hay lugar a condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. . 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre dos de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández). 

(Aprobación: Acta.No. 55). 

Archibaldo Pisciotti, por medio· de apodera
do, demandó al "Instituto de Fomento Algo
donero" (IFA) para el pago de salados insolu
tos, lucro cesante, indemnización moratoria 
y costas. 

Según los hechos de la demanda, trabajó 
al servicio de dicha entidad, como almacenis
ta, en Codazzi, del lo. de junio de 1962 al 25 
de junio de 1963. JEl instituto se comprometió 
a retribuirle su trabajo con un sueldo fijo, y una 
prima de localización equivalente al 20% de 
ese sueldo. Del lo. de juni.o al 31 de diciembre 
de 1962, el sueldo fue de $ 900.00 y la prima 
de $ 150.00. Del lo. de enero al 31:. de marzo 
de 1963, devengó un sueldo de $ 1.020.00 y 
una prima de $ 204.00, pero a parti::- del lo. de 
abril de ese año, ei linstituto dejó de pagar la 
prima. Fue despedido en ejercicio de la cláu
sula de reserva, mediante preaviso notificado 
el 15 de abril de 1963, y los salarios y presta
ciones fueron cancet"ados el 12 de j~.:;lio siguien
te. JEl contrato debía terminar el 29 de mayo 
pero, por disposición del patrono, continuó 
prestando sus servicios hasta el 25 de junio. 

lEn la contestación, el [nstituto niega que se 
hubiese comprometido a pagar un sueldo fijo 
y una prima de localización, o que haya deja
do de pagar esta última teniendo derecho a 
ella el trabajador, ya que fue suprimida por 
Res. No. 17 dell2 de marzo de 1963. 

Acepta que el preaviso le fue comunicado al 
trabajador el 15 de abril de 1963, y que el pago 
de las prestaciones se hizo el 12 de julio del 
mismo año. Pero niega que al demandante se 
le hubiese exigido que continuara prestando 
sus servicios o que se hubiese visto en la obli
gación de proseguirlos. 

Como razones de la defensa, manifiesta que 
por Res. No. 121 de 19 de mayo de 1961 se 
creó una prima de localización para el ¡per
sonal técnico y administrativo que sea desti
nado a prestar sus servicios en Codazzi, Tuma
co, Barrancabermeja y Calima, mi.entras per
manezca en tales sitios y cuyo valor será 
equivalente al 20% del sueldo básico men
sual del funcionario que resulte beneficiado, y 
se dispuso que ella no constituye salario, ni 
se tendrá en cuenta para la liquidación de 
prestaciones sociales. 

Que por Res. No. 7 de febrero 9 de ll.962 fue 
adicionada la anterior en el sentido de hacer 
extensiva dicha prima al personal técnico ad
ministrativo que prestara sus servicios en las 
agencias de Becerril y Aguachica. Y por Res. 
No. 017 de 12 de marzo de 1963 y a partir del 
lo. de abril del mismo año, quedó suprimida 
la prima de localización y derogadas las Re
soluciones que la crearon. 

Que por oficio No. 02446 del 15 de abril de 
1963, fue notificado el trabajador sobre la 
determinación de la empresa de dar por ter
minado el contrato en ejercicio de Ia clláusula 
de reserva mediante preaviso de 45 días, el cual 
vencía el 29 de mayo, y por oficio No. 03477 
del 25 de mayo se le insinuó que pasara una 
cuenta de cobro por los días que sobrepasaran 
la fecha de expiración del preaviso, en las di
ligencias de entrega del Almacén, las que se 
prolongaron hasta el 25 de junio siguiente, en 
que se firmó el acta correspondiente. 

Las prestaciones fueron liquidadas y paga
das el 12 de julio de 1963, en cheque contra el 
Banco Grancolombiano, por la suma de 
$ 3.560.77, que Pisciotti recibió a su entera satis
facción. 

Termina la parte demandada oponiéndose 
a las .solicitudes de la' demanda y solicitando 
que el demandante sea condenado en costas. 

El juicio terminó erl. ·primera instancia por 
sentencia del 11 de diciembre de 1963, profe
rida por el Juzgado lo. Laboral de Bogotá. lEn 
ella condena al ][nstituto de Fomento Algodo-
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nero (IF A) a pagar a Archibaldo Pisciotti la 
suma de $ 578.00 por concepto de salarios in
solutos o prima de localización. Lo absuelve 
de los demás cargos, y lo condena a pagar ·el 
33% de las costas. 

Apelaron los apoderados de las partes y el 
Tribunal Superior de BQgotá, ·en providencia· 
del 21 de febrero de 1964, confirmó la de pri
mer grado, sin costas en la segunda instancia. 

La parte demandante interpuso el recurso 
de casación, que le fue concedido. Tramitado 
aquí en forma legal, ha llegado la oportunidad 
de decidirlo. 

EL RECURSO 

Persigue que la sentencia de segundo gra
do sea casada parcialmente, en cuanto 4b
solvió del lucro cesante, y salarios caídos o in
demnización moratoria y que la Corte, co
mo Tribunal de instancia, revoque parcialmen
te el fallo de primer grado, en cuanto absuelve 
por los mismos conceptos y en su lugar, haga 
las respectivas condenas. 

Con fundamento en la causal primera de 
casación, formula dos cargos que se· estudian 
en su orden.· 

Primer cargo.- Acusa la sentencia de ser vio
latoria por vía indirecta del art. 48 del C. S. 
T., actualmente sustituído por el art. lo. del 
Decr. 616 de 1954, en concordancia con los arts. 
64 y 66 del mismo Código. Violación que se 
produjo a consecuencia de error evidente de he
cho por errónea apreciación de unas pruebas 
y falta dt; apreciación de otras. 

Expresa que el error de hecho consiste en no 
dar por demostrado, estándolo plenamente, 
que el Instituto no dio por termin~;~.do legal
mente el contrato de trabajo que lo vinculaba 
con el demandante, o sea, qué no hizo mal uso 
de la cláusula de reserva, para terminar el 
contrato, no obstante estar demostrado que el 
pago . de los salarios y prestaciones debidos al 
trabajador no fue previo o concomitante a 
dicha terminación sino posterior. ' 

Como pruebas erróneamente apreciadas 
cita los documentos de fls. 12 y 19, y como deja
das de estimar, la confesión contenida en la 
contestación de la demanda (fl. 20) y la decla
ración de confeso de la entidad demandada 
(fls. 31 a 33). Aquellas probanzas fueron equi
vocadamente apreciadas -continúa la censu
ra- porque si se_ hubieran estimado correcta-

mente se habría llegado a la conclusión de 
que el contrato existente entre las partes fue 
uno solo y su duración, del lo. de junio de 
1962 al 25 de juniq de 1963, sin que quede du
da de que terminó por uso de la cláusula de 
reserva. Agrega, que hace este análisis proba
torio, porque la motivación de la sentencia 

'parece que diera a entender que el medio de 
extinción del contrato, no fue la invocación de 
la cláusula.de_.reserva. 

Se refiere, luego, a la prueba no apreciada, 
para significar que por esa circunstancia el 
ad quem incurrió en el error de no dar por es
tablecido que la entidad demandada, no obs
tante que hizo uso de la cláusula de reserva 
para terminar el contrato, no pagó al traba

•jador sus salarios y prestaciones debidos, en 
forma previa o concomitante y, por tal razón, 
la disolución del vínculo es ilegal. 

Se considera 

La sentencia acusada dijo en lo pertinente: 

"Lucro cesante.- En la cláusula quinta del 
contrato suscrito entre las partes (fl. 8), se esti
puló que estas "se reservan expresamente 
el derecho de darlo por terminado en cualquier 
tiempo, mediante aviso previo dado por escrito 
al otro contratante con una anticipación no 
inferior a cuarenta y cinco (45) días".· 

"Al fl. 9 del informativo obra copia de la co
municación. enviada por la empresa al traba
jador el 15 de abril de 1963, y en la cual le 
manifiesta su deseo de "prescindir de sus ser
vicios mediante preaviso legal de 45 días que 
se empiezan a contar a partir de la fecha, con 
vencimiento el 29 de mayo". Ahora bien: si la 
relación laboral .no terminó en esta fecha, 
sino que se extendió hasta el 25 de junio de 
1963, ello 'se debió exclusivamente a las cir
cunstancias especiales y modalidades propias 
del cargo que desempeñaba el demandan
te Pisciotti, cargo de Almacenista. Con toda 
lógica se infiere que el actor debía entregar 
a su sucesor los bienes y enseres que la empre
sa había colocado bajo su guarda y custodia 
mediante el correspondiente inventario; no' es 
tampoco dificil deducir que para la entrega 
se requería un prudencial período de tiempo, 
y así realmente sucedió. El despido, por tanto, 
no puede considerarse como irregular por la 
sola circunstancia de los días excedentes a la 
fecha indicada como de terminación del con
trato". 
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El contrato de trabajo terminó por voluntad 
del patrono, en ejercicio de la cláusula de re
serva. Para el efecto, mediante oficio No. 02446 
del 15 de abril de 1963, el trabajador fue no
tificado del preaviso correspondiente, el cual 
vencía el 29 de mayo siguiente. Sin embargo, 
en tarea de entrega del almacén, Pisciotti 
continuó sus actividades hasta el 25 de junio, 
con el asentimiento de la empresa, según cons
ta en el acta de esta fecha, que ob:a a fls. 19, 
y que es, precisamente, uno de los documentos 
que el casacionista señala entre ~as pruebas 
que, a su juicio, fueron erróneam~nte aprecia
das por el ad que m. 

El pago de los salarios y prestaciones debi
dos se hizo el 12 de jutio de 1963, tal como 
aparece de la liquidación visible a fls. 12. Otra ' 
prueba que, según la censura, fue mal apre
ciada. Además, estos antecedentes también 
se infieren de la contestación de la demanda, 
(fl. 20), documento señalado en el cargo co
mo dejado de apreciar. Luego la cancelación 
de las deudas, como lo afirma el impugna
dor, no fue previa a la l!xtinción del contrato, 
ni concomitante·, circunstancia contraria al 
correcto ejercicio de la cláusula de reserva, 
puesto que como lo tiene sentado la reiterada 
jurisprudencia de la Corte, para que esa cláu
sula sea operante es menester dar cumpli
miento a la obligación de preavisar por escri
to con la antelación que señalll la ley y satis
facer previamente todas las deudas, presta
ciones e indemnizaciones a que haya lugar. 
El Instituto dio. el preaviso por escrito con la 
antelación que señala la ley, pero esto no bas
ta, sino que es indispensable cancelar previa
mente todas las sumas adeudadas al traba
jador, en virtud del c~mtrato laboral. 

Las consideraciones del ad quem, como se 
desprende del pasaje arriba transcrito, indi
can que en su actividad probatoria 'hubo 
errada estimación de unas pruebas y falta de· 
estimación de otras, lo que dio lugar a los 
errores ostensibles de hecho a que alude la cen
sura. El cargo prospera, y la sentencia debe 
ser casada en este aspecto, para decidir, en 
instancia, lo que sea pertinente. 

Segundo car¡¿o.- En este acusa violación 
indirecta del art. 65 del C. S. T. que dejó de apli
carse, en concordancia con los arts. 57, nume
ral 4o.; 142 y 149 del mismo Código, que tam
poco se aplicaron. Violación que se· produjo 
a consecuencia de evidente error de hecho por 
errónea apreciación de unas pruebas y falta 
de apreciación de otras. 

Para el casacionista el error de hecho consis
te en no dar por demostrado, estándolo ple
namente, que la entidad demandada obró 
de mala fe al no pagar al demandante la to
talidad de sus salarios y retener parte de ellos 
sin razón justificativa, a la terminación del 
contrato. 

Como pruebas erróneamente apreciadas 
indica la liquidación de prestaciones sociales 
(fl." 12), la copia de la Res. No. 017 de 1961 
(fl. 4) y la sentencia ,de primera instancia, y 
como dejada de estimar, la declaratoria de con
feso de la entidad demandada. (fls. 31 a 33). 

Agrega que de conformidad con la declarato
ria de confeso es irrefragable, como lo acepta
ron los juzgadores de primera y segunda instan
cia, que la llamada prima de localización 
constituye salario· y es incuestionable que al 
trabajador se le pagaron dichas primas corr:.o 
retribución por sus servicios desde que inicñó 
la ejecución de su contrato hasta el último día 
de marzo de 1963. A partir del lo. de abril de 
1963 y hasta la terminación del contrato se le 
dejó de pagar esa prima sin razón alguna va
ledera. Si el Tribunal -contii].Úa el acusador 
hubiera apreciado esa declaratoria de confeso, 
habría llegado a la conclusión evidente de que 
la entidad demandada, a la terminación de 
contrato, no pagÓ todos los salarios debidos, y 
que hay renuencia de su parte en el pago de 
los mismos y evidente mala fe al negarse a can
celarlos. 

Continúa la censura expresando que fue 
mal apreCiada la liquidación de prestaciones 
sociales, puesto que en ella no se incluye el mon
to de los salarios debidos, y fue también mal 
estimada la copia de la Res. No. 017 de 1963, 
porque este documento no sólo carece del 
carácter de prueba por provenir de la misma 
parte que la quiere hacer valer en su favor, 
sino porque el patrono no puede por acto de su 
voluntad exclusiva suprimir derechos adquiri
dos. 

Se considera 

El ad quem, en lo pertinente, motivó su de
cisión así: 

"Indemnización moratoria.- La absolución 
impartida por el Juzgado en cuanto a esta 
petición es correcta y ·la Sala la comparte. De 
conformidad con la reiterada doctrina de la H. 
Corte Suprema de Justicia, la condena por mo
ra consagrada en el art. 65 del C. S. del T. de-
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be aplicarse al patrono que niega una clara 
prestación debida al trabajador, que se resis
te a pagarle los emolumentos legítimamente 
ganados por este; pero no a aquel patrono que 
reconoce las prestaciones de quien está a su 
servicio y se apresura a cubrir el correspon
diente valor, y sólo por error en la apreciación 
de los reales derechos del trabajador o de su 
cuantía, paga una suma un poco menor de la 
efectivamente adeudada". 

"En el caso de autos, la empresa demanda
da al finalizar el vínculo con el actor liquidó 
y pagó al mismo las prestaciones que creyó 
deberle (0. 12). Y el no pago de la prima de lo
calización, como acertadamente lo dice el 
rallador de la primera instancia, "tampoco pue
de originar esta sanción; en efecto, el Insti
tuto suprimió esa prima por una Resolución 
o acto de la Empresa de igual naturaleza a la 
Resolución que la creó, y no pagó las primas 
una vez suprimidas porque creyó que estaba 
en su derecho, que procedía correctamente. 
No tuvo intención temeraria o dolosa". 

Por lo visto, el fallador ha encontrado que el 
Instituto procedió de buena fe cuando se 
abstuvo de pagar la prima de localización, a 
partir de la fecha en que fue suprimida por una 
Resoluciól) o acto de la empresa "de igual 
naturaleza a la Resolución que la creó", y la 
Corte no halla argumentos serios para sepa
rarse de esa apreciación del Tribunal. En 
efecto, a Os. 17 y 18, obra en copia, la Res. No. 
017 de 1963, por la cual se deroga la 121 de 
1961, que creó la prima de localización. Ma
nifiesta en sus considerandos que el progreso 
urbano, el desarrollo económico y el me
joramiento de las condiciones higiénicas de 
las localidades de Codazzi, Tumaco, Barran
cabermeja, Calima, Aguachica y Becerril, han 
colocado las agencias del Instituto en esos 
lugares en un plano de igualdad con sus de
más instalaciones y por consiguiente, no se 
justifica que se sostenga "el halago que estimule 
la permanencia del personal del Instituto en 
las citadas agencias" y "Ém guarda de la equi
dad que debe reinar entre los diferentes ser
vidores del Instituto de acuerdo con las condi
ciones de trabajo es necesario suprimir aquellas 
prerrogativas que no cobijan sino a parte del 
personal". 

No incurrió el Tribunal en el error de hecho 
ostensible que se le atribuyó. El cargo, por tan
to, no prospera. 

Fallo de instancia. 

El contrato fue celebrado por tiempo indefi
nido. El documento que recoge este antecedente 
contractual obra a folios 8 y vto. Por tanto, se 
entiende que fue .pactado por seis meses, con 
fundamento en la presunción que acerca de su 
duración consagraba para estos casos el art. 
47 del C S. T. pero prorrogable en las mismas 
condiciones, por períodos iguales, de seis en seis 
meses, por el solo hecho de continuar el tra
bajador prestando sus servicios al patrono con 
su consentimiento expreso o tácito después de 
la expiración del plazo presuntivo, conforme 
a la previsión del art. 49 ibídem. 

Tuvo una duración del lo. de junio de 1962 
al 25 de junio de 1963, y. terminó por volun
tad' del patrono, mediante un uso incorrecto de 
la cláusula de reserva, como se explica en el 
estudio del cargo correspondiente. Es decir, que 
por parte del Instituto hubo incumplimiento 
de lo pactado, con la consiguiente indemniza
ción de perjuicios que, por el aspecto del lucro 
cesante, consisten en el monto de los salarios 
correspondientes al tiempo que faltaba pa
ra cumplir el plazo presuntivo (art. 64 del C.S. 
T.). 

Con aplicación de las prórrogas de seis en 
seis meses, de que ya se habló, el último pla
zo presuntivo terminaba el 30 de noviembre de 
1963, lo que quiere decir que el lucro cesante 
equivale al monto de los salarios de 158 días, 
que era el tiempo que faltaba para· la expira
ción de ese plazo. Liquidados sobre un salario 
mensual de $ 1.020.00, que es el que aparece 
de la liquidación de las prestaciones hecha por 
la empresa, según documento de fl. 12, la in
demnización es de$ 5.372.00. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, CASA PARCIAL
ME.NTE la sentencia recurrida en cuanto absuel
ve por lucro cesante, revoca en el mismo punto 
la de primer grado y, en su lt1gar, condena al 
Instituto de Fomento Algodonero a pagar a 
Archibaldo Pisciotti la suma de Cinco mil tres
cientos setenta y dos pesos ($ 5.372.00) por con
cepto de lucro cesante. No la casa en lo demás. 

Sin costas en ~1 recurso. 

Cópies~. publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



!El capi~al empresa~iai decisivo en la de~ermi
nación clei mon~o de las ill'ldemnixaciones y 
pres~aciones sociales, no es e~ social que se cues
~iona en las ciencias eco111ómica y coniable, si
ne el iniegradc por "el va~or del pairimonio 
gravable declarado en el ai'io inmedia~amenie 
anierior", según la de·~inición que irae el ari. 
¡95 del C. S. del 1., cuya demoshación corre a 
cargo de~ pairo111o para que se produzca el efec
io legalmenie previs~o, so pena de que si no lo 
a~ria se presuma "iiene d cap¡~al necesario 
para pagar ~a ~o~a~idad de la presiación de
mandada. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre dos de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Aprobación: Acta No. 55). 

Surtido el trámite legal procede la Corte a re
solver el recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra el fallo en que el Tribunal 
Superior de /bagué puso fin a la segunda ins
tancia del juicio ordinario del trabajo adelanta
do por Juan Emilio Valle contra la sociedad de
nominada "Trabajos Aéreos de Fumigación y 
Abonos del Tolima -Ta{atol- Limitada': re
presentada por~u gerente. 

ANTECEDENTES 

En la demanda inicial del juicio se pidió se 
condenara a la sociedad demandada a pagar 
al demandante el lucro cesante y la indemniza
ción moratoria, vacaciones, cesantía y prima de 
servicios, reajuste salarial, "todos tos demás de
rechos y prestaciones a que tenga derecho con
forme a la ley", originarios del contrato de traba
jo que vinculó a las partes y que no "estén con
tenidos en las peticiones anteriores", y las costas 
del juicio. 

En apoyo de estas pretensiones se adujeron 
treinta y un hechos, en los que se sostuvo, en 
síntesis, lo siguiente: En virtud de contrato ver-

bal de trabajo, celebrado por término indefini
do, el demandante Juan Emilio VaHe entró a 
prestar sus seryicios a la sociedad "Trabajos 
Aéreos de Fumigación y Abonos del Tolima 
-Tafatol- Limitada", como piloto aviador, en 
labores de fumigación aérea, el 23 de agosto 
de 1962, actividades dichas que realizó bajo la 
direcCión y control directo de la gerencia hasta 
el 9 de marzo de 1963, fecha esta en que fue 
despedido en forma sorpresiva, injustificada y 
sin previo aviso. La remuneración inicialmente 
pactada fue del 28% del valor total de los traba
jos de fumigación aérea que ejecutara, la que 
posteriormente fue elevada de común acuerdo 
al 33% del mismo monto. Durante el menciona
do tiempo de prestación de servicios, los traba
jos ejecutados por el actor montaron a la canti
dad de $216.792.34, sobre la cual la sociedad 
le liquidó y pagó el 28% de la remuneración 
inicialmente convenida, o sea la suma de 
$60.701.85, quedándole a deber la diferen
cia del 5% del aumento asimismo acordado. Al 
despedirlo en la forma antes expresada, cuan
do apenas se había empezado el segundo 
plazo presuntivo del contrato de trabajo, la so
ciedad demandada no le liquidó ni pagó la in
demnización a que tiene derecho por la ruptura 
unilateral e ilegal del pacto, ni las prestaciones 
sociales causadas que reclama, de cesantía, va
caciones y prima de servicios, por lo que, del 
propiO modo, le debe la indemnización mora
toria. 

En la contestación de esta demanda, el apo
derado que constituyÓ la demandada se opuso 
a que se hicieran las declaraciones impetradas y 
propuso la excepción de inexistencia de las 
obligaciones reclamadas, fundándQse para ello 
en que la relación contractual que vinculó a las 
partes 'no fue laboral sino una fundamentalmen
te distinta, propiamente de sociedad, confor
me a la cual la empresa demandada suminis
traba una avioneta para las fumigaciones que 
se contrataran y el actor aportaba su energía 
para el logro de estos concretos resultados, dis
tribuyéndose entre ellos el valor de la obra, co
rrespondiéndole al demandante un 28%, labor 
en la que no hubo tampoco continuidad, ni estu
vo sujeto el aviador a subordinación alguna, a 
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horario o reglamento alguno, contrato al que el 
mismo actor puso término abandonando sus 
labores y reclamando se le hiciera la liquidación 
de las participaciones que le correspondieron. 

Concluído el debate, el señor Juez del Trabajo 
de Ibagué, que fue el del conocimiento, puso fin 
al negocio en sentencia del 21 de septiembre de 
1963, en la que condenó a la sociedad deman
dada a pagar al demandante las sumas de 
$ 1.771.81, por prima de servicios, y de$ 5.058.48 
por concepto de auxilio de cesantía, lo mismo 
que las costas procesales, y la absolvió de las 
demás peticiones de la demanda. 

Por apelación del demandante, el Tribunal 
Superior de lbagué, ''por conducto de su Sala 
Laboral, revisó esta decisión, una vez surtido 
el trámite correspondiente, en fallo de 21 de 
noviembre del citado año de 1963, reformando 
el apelado en el sentido de aumentar la condena 
por prima de servicios de la primera instancia, 
cuya cuantía determinó en la suma de $1.898.41, 
y confirmándolo en todo lo demás. 

Contra esta providencia interpusieron ambas 
partes el recurso de casación, que les concedió 
el ad quem y admitió esta Sala de la Corte. Pe
ro como el de la demandada se declaró desierto, 
tan solo se tramitó el del actor, que pasa a de
cidirse teniendo en cuenta la demanda del re
currente y la réplica del opositor. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se propone el demandante con su recurso 
la casación parcial del fallo de segundo grado, 
"en cuanto negó el derecho a indemnización 
por falta de pago y en cuanto redujo el derecho 
a la prima de servicios, para que convertida la 
H. Corte en tribunal de instancia, revoque la ab
solución por indemnización moratoria, condene 
a la demandada a lo pedido por tal concepto, y 
modifique la condenación por prima de servi
cios, ajustándola a la. obligación legal para las 
empresas con capital de más de $ 200.000.00". 

LA ACUSACION 

En orden a este fin, y con invocación de la 
causal primera de casación laboral, formula y 
sustenta dos cargos, a¿í: 

Primercar~o 

"La sentencia acus·ada violó por aplicación 

indebida a través de error de hecho, los arts. 195 
y 306 del C. S. del T. 

".El error de hecho consistió en admitir que la 
empresa había demostrado tener un capital in
ferior a $ 200.000.00, cuando evidentemente no 
se produjo tal demostración. 

"La prueba indebidamente apreciada fueron 
los papeles que aparecen a fls. 27 a 3,6 del primer 
cuaderno". 

Observa el\ recurrente, en la sustentación, que 
el sentenciador admitió como prueba de la de
claración de renta y patrimonio de la demanda
da los papeles referidos y de allí dedujo que el 
capital líquido de la empresa era de$ 164.400.00, 
lo que constituye un error evidente, por cuanto 
dichos papeles no están fi~mados por persona 
alguna, ni tienen constancia de que el origi~al 
haya sido oficialmente recibido, ni aparece tam
poco la certificación de que ellos realmente cons
tituyen la declaración de renta y patrimonio 
pretendida, por lo que no tienen mérito proba
torio, ni darse, por ende, por establecido con ellos 
el capital de la demandada. 

Ahora bien, como el fallador solo produjo la 
condena por prima de servicios con base en el 
capital a que aluden tales papeles, se aplicó 
indebidamente el art. 195 del C. S. T., por cuanto 
"no habiéndose establecido el patrimonio gra
vable ·mediante ·la prueba adecuada, era nece
sario presumir que la empresa tenía un capital 
superior a $ 200.000.00" y violó consecuencial
mente, ·asimismo por aplicación indebida, "el 
art. 306 del mismo Código, porque si no se hu
biera co.metido el error de hecho, se habría te
nido la empresa como de capital 'superior a la 
suma indicada y se habría producido la condena
ción de que trata el aparte a) de la norma cita
da, condenación que no se produjo por las vio
laciones indicadas". 

Para el opositor,la constancia y la certificación 
a que el recurrente se refiere no las reclama el 
invocado art. 195 del C. S. T., por lo que el capital 
allí definido puede ser demostrado por el patrono 
utilizando todos los medios probatorios recono
cidos por la ley, que es lo ocurrido en el presente 
caso, pues al mentado capital de la demandada 
se refieren no sólo los papeles glosados por el 
recurrente sino también otras piezas procesales. 
Por lo demás, la mencionada declaración de 
renta fue conocida por el actor desde la primera 
audiencia de trámite y ha obrado en autos sin 
que se hubiera rebatido ni tachado en forma 
alguna, por lo que tiene el valor probatorio que 
le asigna el art. 645 del C. J .. 
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Pra resolver, la Corte considera: 

l. lEl capital empresarial decisivo en la deter
minación del monto de las indemnizaciones y 
prestaciones sociales, no es el social que se cues
tiona en las ciencias económica y contable, sino 
el integrado por "el valor del patrimonio gra
vable declarado en el año inmediatamente ante
rior", según la definición que trae el art. 195 
del C. S. 1'., cuya demostración cone a cargo del 
patrono para que se produzca el efecto legal
mente previsto, so pena de que si no la aporta 
se presuma "tiene el capital necesario para pagar 
la totalidad de la prestación demandada". 

lEsta definición legal está indicando clara
mente que es a través de la respectiva declara
ción de renta y patrimonio presentada por la 
empresa ante el lfuncionarño fi.scall correspon
diente, como puede llegars€! al conocimiento dei 
capital en referencia, puesto que es ella, hecha 
bajo la gravedad del juramento por su autor ante 
el empleado que la recibe, juntamente con los 
comprobantes anexos, la que .1irve de base al 
Estado para deducir el patrimonio gravable de 
los contribuyentes del tesoro público. Como de 
ellas, al tenor de la reglamentación administra
tiva, se ellaboran varios ejemplares, uno de los 
cuales, autorizado con la firma y sello del recep
cionista, queda en poder del declarante, es ape
nas natural que con él puede este colmar en 
juicio del trabajo la exigenda memorada del art. 
195 del estatuto sustantivo laboral, por cuanto 
a más de reunir los requisitos integradores de 
todo documento, como son la expresión del 
lugar y fecha de su confección y ¡presentación 
y la de lo que constituye su propio contenñdo, 
bajo la firma responsab!e de quien la presenta, 
la autorización de quien la recibe lie confiere 
autenticidad a su contexto y el consecuencial · 
mérito probatorio para los Jfines legaRes pertinen
tes. Pero también puede obtenerse idéntico re
sultado, tomando copia autenticada de ella por 
funcionario competente en el desarrollo de una 
inspección ocular oportunamente decretada, o 
por el empleado encargado de la custodia del 
archivo donde se encuentran los ejemplares 
presentados por el declarante, en virtud de Qrden 
impartida por el Juez del conocimiento para que 
obre en autos y produzca en elllos el efecto proba
torio mencionado; obteniendo una fotocopia de 
Ra misma y aparejándolla al proceso debidamen
te autenticada; y allegando a llos autos una cer
tificación de la respectiva Administración de 
Timpuestos Nacionales acerca del hecho de la pre
sentación de tal decla~ración y del monto del 
patrimonio gravable de! declarante. 

No son otros los medios probatorios de que se 
puede valer un patrono para probar en juicio el 
capital de su empresa, para los fines relacionados 
con las indemnizaciones y prestaciones sociales 
que conforme a la legislación laboral pesan so
bre ella. dada la naturaleza de lo que legislati
vamente integra ese patrimonio para los objeti
vos aludidos. 

2. En el presente caso, el apoderado de la de
mandada presentó· en la primera audiencia de 
trámite los papeles que obran a fls. 27 a 36 del 
Cdno. ppal., denominándolos "copia de la de
claración de renta de la entidad demandada, 
correspondiente al año gravable de 1962", para 
demostrar "que el capital de mi. cliente, para efec
tos laborales es inferior a $ 200.000.00", docu
mentos que el Juez ordenó se agregaran al hÍicio 
y se tuvieran como prueba "hasta donde elló sea 
posible". 

lEstos papeles susümdalinente contienen la 
declaración enunciada, vaciada en uno de los 
formatos que de ordinario distribuye la adminis
tración entre el público para esos fines. Pero 
ni dicho formato ni sus anexos aparecen firmados 
por persona alguna, ni los autoriza el funcionario 
que los haya recibido. No puede decirse, por lo 
tanto, sea el ejemplar de la declaración presen
tada por la empresa demandada ante el funcio
nario fiscal correspondiente, ni atribuírsele tam
poco el carácter de copia tomada del original que 
reposa en los aréhivos oficiales, pues carece de las 
características propias de un documento de tal 
naturaleza .. La circunstancia de que haya obrado 
en autos sin observación de la parte contra la 
cual se ha pretendido hacerlos valer, no autoriza 
para que se los tenga como reconocidos en los 
términos del art. 645 del C. J., porque esta nor
ma parte de la base de que el documento ten
ga el carácter de tal, lo que no ocurre aquí por lo 
ya anotado. 

No obstante lo anterior, en el fallo recurrido, 
después de acotarse que entre las pruebas adu
cidas figura "Copia de la declaración de renta 
y patrimonio presentada por "'JI'afacol Ltda.", 
correspondiente al año gravable de :1.962, en la 
cual aparece que el capital líquido de la empre
sa era de ciento sesenta y cuatro mil cuatrocien
tos pesos ($ 164.400.00) m/ cte., se tiene en 
cuenta dicho capital para Iiquidar el monto de 
la prima de servicios del demandante, que se 
reconoce le corresponde por el trabajo realizado 
entre el 23 de agosto y el 19 de diciembre inclu
sive de 1962, .pues así se expresa al respecto: 

"De conformidad con el art. 306 del C. S. 1'. no 
solamente d~be tenerse en cuenta el capital de 
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la empresa, sino también el tiempo servido. 

"Está demostrado que el capital de la empresa 
era menor de doscientos mil pesos ($ 200.000.00) 
m/ cte., y que en el últim~ semestre de 1962, 
Valle trabajó desde el 23 de agosto hasta el 19 
de diciembre inclusive, o sea, tres meses veinti
siete días, y en ese lapso devengó la suma de 
cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y un pe
sos con ochenta y un centavos ($ 45.561.81) 
m/ cte., que da un promedio mensual de once 
mil seiscientos ochenta y dos pesos con cincuenta 
centavos ($11.682.50) m/cte., que dividido 
por treinta da un diario de trescientos ochenta 
y nueve pesos con cuarenta y un centavos 
($389.41), correspondiéndole por este concepto, 
la suma de un mil ochocientos noventa y ocho 
pesos con cuarenta y un centavos ($ 1.898.41) 
m/cte., 

No hay duda, en consecuencia, que incurrió 
en una ostensible equivocación al dar por de
mostrado con los documentos aludidos que el 
capital de la empresa demandada es inferior a 
doscientos miJ pesos y con base en él liquidar la 
prima de servicios mencionada. Y como con nin
gÚn otro elemento probatorio idóneo se ha de
mostrado dicho capital, debe deducirse que se 
restringió ilegalmente el monto de esta pres
tación social, dándole indebida aplicación a los 
arts. 195 y 306 del C. S. T .. 

Prospera, por ende, el cargo que se estudia, 
conclusión que conduce al quebrantamiento 
de la decisión impugnada en esta parte y a su 
sustitución por la Corte, en función de instan
cia, por la que al caso corresponde, que no es 
otra que la de reforma de la determinación al 
respecto tomada por el Juez de primer grado, 
aumentar la condena sobre prima de servicio, te
niendo en cuenta que el capital de la empresa 
hay que presumirlo superior a.doscientos mil pe
sos y de que el tiempo servido por el actor y el 
salario por él devengado son los deducidos por 
el ad quem en la parte antes transcrita de su 
fallo, lo que arroja un total de$ 3.796.82, siendo 
lo anterior suficiente como consideraciones de 
instancia. 

Segundo cargo 

"La sentencia impugnada violó por aplicación 
indebida a través de error de hecho, los arts. 23, 
24 y 65 del C. S. T. y el art. 61 del C. de P. L. 

"El error de hecho consistió en admitir como 
poderosas y serias las razones alegadas por la 
parte demandada sobre la inexistencia del con-

trato de trabajo. y hallar justificada la duda 
acerca del carácter de la relación, cuando evi
dentemente resulta de las pruebas, que ningún 
apoyo tenía la alegación de la defensa y que la 
existencia del contrato resultó perfectamente 
clara en el proceso. 

"Las pruebas indebidamente apreciadas fue
ron los testimonios de William Briebling, fs. 66 
y 67, Migdelia Orjuela Bonilla, fls. 67 v. y 68, Pa
blo Emilio Roldán, fl¡;;. 69 v. y 70, Víctor Manuel 
Camacho Sánchez, fls. 70 y 71, Hernán Alde
mar Ospina Archila, fls. 90 v. y 91 ". 

En el desarrollo de esta acusación el recurren
te repara en que la absolución de la demanda
da al pago de la indemnización moratoria se 
funda en que la empresa con razones poderosas 
y serias ha discutido la existencia entre ella y 
el actor de un contrato de trabajo, por lo que no 
puede pregonarse su mala fe indispensable para 
la operancia de esa sanción, pues que aparece 
de autos que el demandante tenía autonomía 
técnica; celebraba y firmaba la mayoría de los 

·contratos de fumigación, pudiendo comprome
ter a la' sociedad; desempeñó eventualmente 
el cargo de Jefe de operaciones, y suspendía la
bores, a más de que los testigos que considera
ban Valle era empleado, apenas suponen que 
eso debía ser así, pero no dan la razón de su 
dicho. Empero, la prueba testimonial enunciada, 
que analiza detenidamente, indica "en forma 
clara que el gerente impartía al demandante 
las órdenes necesarias para el cumplimiento de 
sus labores" y que este dependía administrati
vamente de aquel, por lo que la subordinación 
o dependencia echada de menos por el fallador 
es incuestionable, subordinación que -no desa
parece por la circunstancia de que Valle cele
braba y firmaba la mayoría de los contritos, pu
diendo comprometer a la empresa, "pues dentro 
de nuestra legislación los empleados de direc
ción son trabajador~s a pesar de que represen
ten al patrono y de que lo· obligan en relación 
con otros trabajadores". De otro lado, la suspen
sión de labores alegada "no sancionada y que 
puede explicarse por razones de la naturaleza 
del trabajo, como lo indican algunos testigos, 
no desvirtúa la subordinación de! demandante 
a la empresa demandada". No hay duda, por lo 
tanto, que hubo una indebida apreciación de las 
pruebas, que "condujo ·al sentenciador al;¡error 
de hecho de encontrar aceptables las ·razones de 
la defensa, cuando en el juicio quedó demostra
do que tales razones no tienen fundamento al
guno, sino que son perfectamente contrarias a 
la realidad", y a la absolución de la demanda-
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da al pago de la indemnización moratoria, apli
cando indebidamente las normas reliacionadas 
en el cargo, por lo que debe casarse el fallo 
para en su lugar imponer dicha sanción. 

Para el opositor, la conclusión censurada del 
ad quem no solo descansa sobrre el conjunto ar
mónico de los testimonios que analiza el recu
rrente, sino también en los de Jesús María Vía
na (il1s. 85 v.), René Rudd, José Echegaray (fls. 
100 v.) y Simón Saavedra (fls. 101), que ni si
quiera se mencionan, por lo que, al tenor de rei
terada jurisprudencia laboral, la acusación es 
incompleta, ya que los elementos probatorios ci
tados últimamente son suficientes para mante
ner la decisión del 'fribunal, aún en el supuesto. 
de que la crítica hecha a los otJros testimonios 
fuerra atendible, que no lo es, pues reposa en la 
interpretación acomodaticia q:ue se hace de al
gunos pasajes de sus exposiciones, los que par
ticularmente interesan al impugnador, pasando 
por alto los que lo desvirtúan, que destaca para 
comprobar su aserto. Consecuencialmente, si 
conforme al estudio detenido que realiza de es
tas probanzas puede sostenerse que no hubo con
trato de trabajo, con mayor fundamento puede 
afirmarse que no se equivocó el 'fribunal cuando 
dedujo que la demandada tuvo razones podero
sas y valederas para discutñr la existencia de las 
obligaciones reclamadas por el actor y que, por 
ende, no ha obrado de mala fe, requisito este 
indispensable para condenar al pago de salarios 
caídos. 

Para resolver, la Corte considera: 

En la relación de los antecedentes procesales 
se dejó anotado que la empresa demandada 
se opuso, en la contestación de la demanda, a 
que se hicieran las condenaciones impetradas 
por el actor, alegando que el contrato que la 
vinculó con este no fue de carácter laboral, 
por los motivos que allí s1~ dejaron consignados. 
En el fanio acusado el 'ffibunal estudia la posi
ción discrepante de las partes al respecto, a la 
luz de las probanzas aportadas a ~os autos, no 
para verificar si la razón está con el demandan
te, tal como lo dedt::jo el Juez de la primera ins
tancia, ''debido a que esta decisión es intocable 
por imperio del principio de la "reformatio in pe
jus", pues la revisa por apelación únicamente 
de dicha parte actora, sino para determinar si 
son poderosos y sell"ios y surgen del litigio, los 
aludidos fundamentos expuestos po:r la deman
dada para sustentar su planteamiento y justifi
cada, por ·ende, su duda acerca del carácter 
del contrato que ilabía celebrado con el de-

mandante, concluyendo que sí lo son, por lo que 
de conformidad con la jurisprudencia y la inter
pretación científica de la ley, hay que deducir 
que ha obrado de-buena fe y se la debe exonerar 
de la sanció~ consagrada en el art. 65 del C. S. T. 
Es decir, el ad quem está reconociendo que el 
acervo probatorio establece los extremos funda
mentales' alegados por la defensa, los que si 
bien no son suficientes para descartar el con
trato de trabajo, sí son capaces de inducir al Ge
rente de la empresa demandada a discutir vá
lidamente la existencia del contrato de Aa na
turaleza referida. 

El recurrente en la presente acusación se 
contrae a destacar aquellos pasajes de la prueba 
testimonial por él relacionada, que en su sentir 
establecen claramente los hechos estructurantes 
del contrato de. trabajo, y a realizar un análisis 
crítico de las circunstancias aducidas por la parte 
demandada, para deducir que ellas no alcanzan 
a desvirtuar el carácter laboral de dicha rela
ción contractual. No está negando, por lo tanto, 
que estas últimas carezcan de respaldo proba
torio y que el Tribunal hubiera contrariado la 
realidad procesal al deducir su existenc~a de los 
elementos de convicción aportados a los autos. 
Lo que está alegando es que no son idóneos pa
ra admitir la duda razonable de la demandada 
alrededor de la verdadera naturaleza del contra
to que celebró con el demandante; contra lo 
que considera el ad quem. Esta discrepancia 
acerca del alCance o significado que tienen en la 
vida ,real determinados hechos o comportamien
tos humanos, ponen de presente que al aco
ger el fallador uno de los mencionados no está 
incurriendo en un error ostensible, único inciden
te en casación, pues para que pudiera cometerlo 
se necesitaría que solo fueran susceptibles de con
ducir. a una sola interpretación y no obstante 
ello el juzgador se hubiera separado de ella. 

Como aquí los hechos alegados por la defensa 
para sustentar su posición si s'e desprende de la 
prueba testimonial estudiada por el recurrente, 
como también de la anotada por el opositor, y 
ellos, conforme a la apreciación del ad quem, 
como acaba de verse no es evidentemente erró
nea, son capaces de haber sembrado en la de
mandada la duda razonable acerca 'tle la natu
raleza del contrato que la vinculó al demandan
te, no es dable pregonar su mala fe al no satis
facer a este al término de esa relación contrac
tual las obligaciones reclamadas, por lo que hizo 
bien el Tribunal al no imponerle la sanción mo
ratoria a que se contrae el mentado art. 65 del 
C,S.T. 
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No prospera, en consecuencia, esta acusación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, CASA PARCIALMENTE el 
fallo 'con que e~ Tribunal Superior de Ibagué, 
por conducto de su Sala Laboral, puso término a 
la segunda instancia de este juicio, en cuanto 
limitó el monto de la prima de servicios a 
la suma de mil ochocientos noventa y ocho pesos 
con cuarenta y un centavos ($ 1.898.41), y en su 
lugar y en función de instancia, REFORMA la 
condena que sobre el particular trae la sentencia 
de primer grado, en el sent~do de precisar el 

valor de dicha prestaci"ón que la demandada 
debe satisfacer al demandante en 1~ cantidad 
de tres mil setecientos noventa y seis pesos con 
ochenta y dos centavos($ 3.796.82). En lo demás, 
no se casa la decisión recurrida. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario. secretario. 



~fQ\~fQ\((;ij(Q)U\!] 

( iTIÉi~ll"iln~lOI) 

No ~s d~ r~cibo ~~ p~~~~nd~r la violación 
<cli~da d~ la ~~y por ~a~fra d~ aplicación d~ 
una no~ma, como cons~cu~U'lcial a la infrer
p~fración errón~a d~ cha, pu~s ~sios dos 
conc~pfros de transswesión legal se e¡¡cluy~n, 
sin o¡ue pueda d~rivarse el uno del ofr~o. 

~a~~ado un asun~o con equivocada in~eii
gei11cia de un prec~pfro no se ve de qué mane
ra ~sa ~rrén~a in~~rpre~ación pu~da c~mdu
dr a la ~aha el~ ap~icacién d~ loiro. !El ~enó
m~no planfreado pe~ e! casacionisia suele 
ocurrir ~n los casos de e~ro~ eviden~~ o mani
~i~~o de heci-lo en OJU~ hay ind~bida aplica
ción d~ un arfrÓclllio, y, po~ consecuencia, ~a~

fra de ap~icación de ofrro, OJU® ~ue como debió 
~ormu~ar e~ cargo. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección segunda. - Bogotá, di
ciembre cinco de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Enrique Arbole
da Valencia). 

(Aprobación: Acta No. 56). 

1'emístocles R iascos, mediante apoderado, 
recurrió en casación ante esta Sala de la Cor
te contra la sentencia pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Santa Mar
ta el 16 de mayo de 1968, dentro del juicio pro
movido por aquel contra la Compañía Frutera 
de Sevilla, y en la respectiva demanda precisa 
el objeto del recurso diciendo que "la disconfor
midad con el fallo del Tribunal radica, natural
mente, en su negativa al reconocimiento de la 
pensión", pues ocurrió que el Juzgado Laboral 
de Santa Marta despachó favorablemente, en
tre otras, la petició'n del actor para que la com
pañía demandada le cubriese el valor de pen
sión especial de jubilación establecida por el 
art. 8o. de la Ley 171 de 1961; pero el Tribunal 
mencionado revocó en este punto el fallo del 
a quo, por considerar "que Riascos Miranda no 
trabajó durante el tiempo exigido por la ley". 

El texto de la sentencia acusada, en el punto 
controvertido, es del tenor siguiente: 

"Se reclama penswn de jubilación con base 
en el art. 8o. de la Ley 171 de 1961, q~,;:e estable
ce que el trabajador que preste servicio por 
más de diez (10) años y menos de quince (15) 
tiene derecho a tal prestación al cumplir los 
sesenta (60) años de edad. 

"El apoderado del actor afirma en el hecho 
lo. de la demanda que este trabajó desde el 
27 de ·abril de 1953 hasta el 3 de marzo de 
1963, en lo que concuerda con la confesión he
cha en la contestación de la demanda y con 
lo que se expresa en el documento de fl. 8, fir
mado por empleado de la Compañía Frutera 
de Sevilla. Tomando estas referencias de fe
chas, resulta que Riascos Miranda no trabajó 
durante el tiempo exigido por la ley. 

"En esta instancia alegó el apoderado del 
actor que sí se dieron los años de servicios nece
sarios para el derecho de la pensión porque el 
contrato terminaba después del tres (:3) de abril 
y porque la cesación de servicios se dio por ha
ber la empresa aplicado la cláusula de reser
va. Entiende la Sala que el contrato termina 
el día en que se despide el trabajador, con apli
caciiÍn de la expresada cláusula, y no en la fe
cha en que normalmente habría terminado el 
contrato si no se pacta la cláusula de separa
ción. Estas son concepciones legales que hay 
que entender en todo su rigor, así aparente o 
realmente se dé la injusticia de frustrar el de
recho a una prestación. Mal puede entenderse 
prestado un servicio en etapa que verdadera
mente no se trabajó. Es dura la ley, pero hay 
que aplicarla. En consecuencia, se impone la 
conclusión de que el actor no tiene derecho a la 
pensión de jubilación reclamada. Por lo tan
to, se revocará este extremo de la· demanda, 
modificándose la sentencia apelada". 

A este respecto formula el demandante dos 
cargos, que se considerarán en su orden. 

Dice el primero: "Aduzco la causal primera 
de casación del art. 60 del Decr. 528 de 1964: 
ser la sentencia violatoria de la ley sustancial, 
por infracción directa y por interpretación 
errónea. En efecto, el Tribunal al denegar el 
reconocimiento d~ la pensión jubilatoria trans-
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gredió directamente, al dejarlo de aplicar, el 
art. 8o. de la Ley 171 de 1961, y a tal resultado 
llegó previa conculcación, por errónea inter
pretación, de los arts. lo. del Decr. 616 de 1954, 
43 y 44 de la Convención Colectiva suscrita en
tre la Compañía Frutera de Sevilla y el sindica
to de la misma, el 3 de marzo de 1960, y de la 
cláusula 12 de la convención sellada entre 
las mismas partes el 6 de· abril de 1962, y la 
violación directa, por falta de aplicación, del 
art. 267 del C. S. del T.". 

La Compañía, al oponerse, por su apodera
do, a la prosperidad del recurso, replica contra 
este cargo, lo que se copia: 

"La cita de las normas convencionales, cons
titutivas de situaciones de hecho distintas de 
las legales, implica un defecto en el cargo, por 
involucrar cuestiones de hecho en la acusación 
por vía directa, lo que impediría considerarlo. 
Pero aún pasando por alto esa defectuosa for
mulación, es .claro que donde la Ley 171 exige 
más de diez años de servicios y el sentenciador 
encuentra demostrados menos de diez años, la 
falta de aplicación de aquella ley era ineludi
ble, a menos que se hubiera incurrido en erro
res de hecho. Lo mismo puede afirmarse del 
art. lo. del Decr. 616 de 1954 (cláusula de re
serva), cuya errónea interpretación se atribuye 
al sentenciador sin que este en su fallo se ocu
pede ese tema". 

La Sala, para resolver, considera: 

Es evidente la defectuosa formulación de la 
censura que se estudia, lo que obliga a recha
zarla, por las siguientes razones: 

a) No es exacto que el Tribunal hubiera deja
do de aplicar el art. 8o. de la Ley 171 de 1961 
al haber resuelto en forma negativa la solici
tud sobre pensión de jubilación del actor por 
considerar que no reunía uno de los requisitos 
(Üempo de servicio) señalados en la- misma, 
"pues, como lo enseña la jurisprudencia, este 
. concepto d~ violación de la ley se presenta 
cuando el Tribunal hace caso or;niso de la nor-
ma y no cuando la tiene en cuenta para decla
rar que sus efectos no convienen al asunto estu
diado. Un precepto puede aplicarse en dos sen
tidos: condenando con base en él o absolvien
do con apoyo en el mismo y, aun cuando en 
lenguaje corriente suela decirse en el segundo 
caso, que no es aplicable la norma, la realidad 
es que sí fue tenida en cuenta para resolver el 
litigio, sólo que dio por· resultado la absolu
ción y no la condena impetrada. Y lo que el 
Código trae como concepto de infracción legal 

por falta de aplicación', no es este segundo 
evento, sino el de que el sentenciador ignore el 
precepto o no le reconozca validez, no obstan
te incidir en una cuestión de hecho dada, como 
lo han explicado los autores y la jurispruden
cia". (Sentencia de 14 de julio de 1969, Nandor 
Kalli Farago vs. Loffland Brothers de Suráme
rica S. A.). 

b) .Es sabido también que cuando el cargo 
se presenta por violación directa o por inter
pretación errónea (y el que se estudia acumu
la ambas causales), el impugnador acepta la 
situación de hecho que el sentenciador dio por 
establecida y no la discute. Y en el punto a es
tudio resulta que el casacionista difiere del Tri
bunal precisamente en cuanto al tiempo de ser
vicio, lo que indica que el ataque debio ha
cerse por equivocada estimación de pruebas, 
como lo muestra sin dificultad este aparte de la 
sustentación del cargo: 

"b) Pero el Tribunal, según la transcripción 
que· se hizo de sus argumentos, procedió en tal 
forma por considerar que el tiempo físico de 
labores del demandante al servicio de la de
mandada no alcanzó al mínimo requerido de 
diez años, desconociendo todo alcance al hecho 
de que la empleadora hubiese declarado uni
lateralmente . la terminación del contrato 
cuando apenas le faltaba cincuenta y cuatro 
días al trabajador para completar el tiempo 
de servicios necesario para la pensión, contan
do ya con la 'edad indispensable, y pagando un 
preaviso de noventa días, segÚn los términos 
de la norma estatuída en las convenciones co
lectivas, tiempo este con el que la cuenta so
brepasa el mínimo de tiempo 'de labores pre
venido por la ley que otorga el derecho a la 
pensión". 

e) No es de recibo el presentar la violación 
directa de la ley por falta de aplicación de una 
norma, como consecuencia} a la interpretación 
errónea de otra, pues estos dos conceptos de 
transgresión legal se excluyen, sin que pueda 
derivarse el uno del otro. Fallado un asunto con 
equivocada inteligencia de un precepto no se 
ve de qué manera esa· errónea interpretación 
pueda conducir a la falta de aplicación de otro. 
El fenómeno planteado por el casacionista sue
le ocurrir en los casos de error evidente o mani
fiesto de hecho en que hay indebida aplicación 
de un artículo y, por consecuencia, falta de 
.aplicación de otro, que fue como debió for
mula~ el ataque. 

Por los motivos expuestos no prospera, pues, 
el cargo. 
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El segundo, sostiene que "la sentencia incu
rrió en un error de hecho manifiesto en los au
tos, al dejar de apreciar un documento autén
tico: el recibo de pago de auxilio de enferme
dad, transcrito en la inspección judicial que 
obra al fl. 40 del cdlno. lo., en el que, con fecha 
24 de abril de 1963, consta que a Riascos se le 
pagó tal auxilio hasta el 19 de abril de 1963, 
y por esa omisión o falta de apreciación del 
documento auténtico, dejó de considerar que, 
como lo alegó el mismo demandante en se
gunda instancia, el despido se produjo estando 
el trabajador aquejado por enfermedad, lo cual 
lo hacía inoperante mientras dicha enfermedad 
subsistiera, y, por tanto, condujo al juzgador 
a violar por falta de aplicación, violación di
recta, normas sustanciales: el art. 8o. de la l..ey 
171 de 1961 y el art. lo. del Decr. 616' de 1954, y 
del 61 g) del C. S. del 'f., por aplicación indebi
da". 

Arguye el opositor que en este caso el que
brantamiento de la ley es por vía indirecta y no 
directa, ~omo la presenta el impugnante; que 
el recibo de la inspección ocular citada no es el 
documento auténtico a que se refiere el art. 23 
de la l..ey 16 de 1968 y que, aún aceptando que 
lo fuese, no tiene eli alcance probatorio que el 
casacionista pretende. 

Para resolver, la Sala considera: 

Es evidente ia confusión que· aparece en el 

cargo entre la violación directa de la l..ey, por 
falta de aplicación, y la transgresión de la 
misma en forma indirecta por error evidente 
de hecho, que conlleva indebida aplicación de 
una norma y consecuencia! falta de aplicación 
de otra. Mas, prescindiendo de este aspecto pu
ramente técnico, resulta que en la inspección 
ocular a que el casacionista alude no aparece 
copia de ningún documento auténtico, sino 
una relación de los diversos pagos hechos a 
Riascos por la empresa y tomados de las plani
llas que el apoderado de esta puso a disposi
ción del juzgado, y tal relación no puede to
marse como la prueba específica dejada de es
timar a que alude en forma inequívoca el art. 
23 de la l..ey 16 de 1968. 

En consecuencia, tampoco prospera este car
go .. 

Por· razón de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca d.e Colombia y por autoridad de la l..ey, NO 
CASA la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. 

Jose Enrique Arboleda Valenci.a, J. Crótatas 
Londoño C.,Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osm·io, Secretario. 



IOen~ro del sis~ema de los IOecrs. 21 58 de 
1948 y 528 de 1964, el error de· hechó podía 
generarse en la equivocada es~imación o en 
la faha de apreciación de cualquiera de los 
elemen~os de prueba con~emplados en la 
ley. IEI ar~. 23 de la Ley 16 de 1968 buscó re
ducir el radio de operancia del error de hecho 
den~ro de la causal primera de casación en 
ma~eria laboral y para ello el!cluyó como 
de~erminante de ~al error, ~oda falla proba
~oria referida a medios de prueba dis~in~os 

del documen~o con calidad de auténtico. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre cinco de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

(Aprobación: Acta No. 56). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por los apoderados de las partes en el juicio or
dinario de Julio César López vs. la firma "Ray 
Construction Corporation S. A.·: contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, con 
fecha veintitrés de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho. Los recurrentes formularon 
en oportunidad las respectivas demandas pero 
sólo fue replicada la del demandado recurren
te. 

ANTECEDENTES 

Julio César López demandó a la "Ray Cons
truction Corporation S. A.", y solidariamente a 
la "Texas Petroleum Company", para que fue
sen condenadas a pagarle "el valor de la inL 
demnización total y ordinaria de perjuicios" 
por las consecuencias del accidente de trabajo 
de que fue víctima el actor por culpa de la en
tidad empleadora. 

El pedimento del demandante se f~ndamen
tó en los siguientes hechos: 1) López traqajó 
al servicio de la "Ray Construction Corporation 
S. A." como operador de "buldozer", entre el 18 
de abril de 1960 y el 28 de abril de 1961, fecha 

esta en que sufrió un accidente de trabajo, y se 
desvinculó definitivamente el 19 de diciem
bre del último año citado; 2) La "Ray Construc
tion Corporation S. A." adelantaba la construc
ción de una vüÍ para la "Texas Petroleum Com
pany" y allí trabajaba el accidentado; 3) El 
accidente ocurrió por rompimiento de un cable 
metálico ·que hirió con uno de sus extremos 
al trabajador ocasionándole una grave lesión 
en el ojo derecho; 4) El "buldozer" carecía de 
las defensas metálicas que traen originalmen
te estas máquinas para proteger al operador 
en caso de rotura del cable; 5) Este se encontra
ba deteriorado no obstante lo cual no fue aten
dida la solicitud del trabajador para colocar 
las defensas, y a ella contestó el jefe de me
cánicos de la Empresa que "había orden supe
rior de trabajar inclusive hasta que se rompiera 
el cable"; 6) El actor recibió la indemnización 
correspondiente a la incapacidad permanente 
por el accidente de trabajo; 7) El demandante 
devengó en el último año de servicios un sala
rio promedio de cincuenta y tres pesos con se
tenta y cinco centavos($ 53.75). 

La demanda fue contestada por la "Texas Pe
troleurri Company", quien se opuso a las pre
tensiones del actor. No así. por la "Ray Cons
truction Corporation ", la cual en la primera 
audiencia de trámite excepcionó por inexisten
cia del derecho y pago de la obligación. 

El juez de primera instancia, que lo· fue el 
Cuarto Municipal del Trabajo de Bogotá, deci
dió el litigio en sentencia de cuatro de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete, median
te la cual condenó a la sociedad "Ray Cons
truction Corporation S. A." al pago de indemni
zación total por los perjuicios sufridos por el 
actor López como consecuencia del accidente 
de trabajo al servicio de dicha firma, en cuantía 
de doscientos siete mil ochocientos cincuenta y 
siete pesos con setenta y dos centavos 
($ 207.857.72), declaró probada la excepción 
de pago por veinticinco mil setecientos veinti
nueve pesos con veinte centavos ($ 25.729.20), 
absolvió a la "Texas Petroleum Company" de 
los cargos de la demanda y condenó a "Ray 
Construction Corporation S. A." al pago de las 
costas de la instancia. 
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De la decisión de prime:r grado apeló la so
ciedad gravada, y eTc 'JI'ri.bunal, en ell fallo obje
to del recurso extraordinario, modificó la sen
tencia dell a quo para :reducir la condena por 
concepto de reparacñón totall de perjuicios a no
venta y cuatro mil ciento treinta y cuatro pesos 
con noventa y se1s centavos ($ 94.134.96) 
m/ cte. 

JLASDJEMANDAS 

Al estudiar las sustentaciones formuladas 
por los recurrentes se encuentra que mi.entras 
!a del demandante en juicio persigue la casa
ción parcial de la sentencia impugnada con 
miras a. obtener luego en fallo de instancia el 
aumento en la cuantía de la condena, median
te confÍirmaci.ón de lo resuelto por el juez de 
primer grado, lla del demandado aspira a la 
quiebra parciall de la misma, pero en cuanto 
condenó a la Compañía, y con el propósito 
de conseguir como resultado un faino de instan
cia que revoque la condena del a quo y absuel
va a la demandada de los cargos de la deman
da. Por consiguiente se procederá al estudio y 
decisión de la segunda en pri.mer lugar, porque 
del resultado cotrespondiente se desprenderá 
que sea o no necesario entrar a considerar la 
presentada por el actor recurrente. 

JLA SUS'JI'JEN'I'ACXON DJEJL 
DEMANDADO RECURRENTE 

lLa demandada recurrente ataca la sentencia 
de! ad quem con un cargo por violación de 
!ey sustancial y lo concreta por el concepto de 
"ap!icacñón indebida del art. 216 del C.S. del 'JI'., 
en rellación con les arts. 199, 204, 217 y 218 
del mismo, a consecuencia de errores de hecho 
evidentes y manifiestos en los autos, a los cua
les !legó el sentenciador ¡por falta de aprecia
ción de tres documentos auténticos que apare
cen a fls. 68 a 70, 91 a 92 y 137, que son prue
bas aportadas por na empresa demandada". 

lEn eli curso del desarrollo del ataque el im
pugnador singulariza asíl los elementos proba
torios no apreciados por el sentenciador: "A fls. 
68 y 70 aparece una prueba documental, que 
constituye el ' documento auténtico' no apre
ciado, exigido por ta lLey. Consiste en las decla
raciones extrajuicio rendidas por los técnicos o 
expertos de la firma General lElectric, Sección 
Caterpmar, ratificado según el rito procesal 
en audi.encia pública cuya acta es visi.ble a fls. 
:!.34 y ss. y :1.56 y 159", exami.na el contenido de 

tales testimonios y luego afirma que si ei ra
llador hubiera apreciado el documento conterrll
tivo de las declaraciones de los técnicos ln.abria 
llegado a la conclusión de que las tapas o pla
tinas para evitar que los cables se salgan del 
carril de sus poleas no tienen carácter protec
tor. 

Más adelante agrega: "Que esto es cñerto lo 
reafirma el mismo demandante en· otro docu
mento auténtico que contiene su propi.a confe
sión, tampoco tenida en consideración y que 
obra a fls. 91 y 92 en donde reconoce q¡ue, ~sí 
es cierto, porque 'tos otros accidentes que hubo 
fue en transporte de personar, respondiendo al 
texto contenido en la pregunta séptima del 
pliego que decía sí era la única vez que había 
ocurrido un accidente". 

El recurrente hace igualmente una critica al 
valor que atribuyó el ad quem a los testimo
nios de los cuales dedujo la culpa de la Empre
sa en la ocurrencia del accidente, y califica co
mo error de hecho el dar por probada dicha cul
pa. 

Se estudia el cargo_: 

lLo primero que debe definirse es el punto re
lacionado con el señalado error de hecho con 
origen en la inapreciación por el Tribunal de 
documentos auténticos. Se ha visto que el im
pugnador señala como tales "las declaraciones 
extrajuicio rendidas por los técnicos o expertos 
de la firma "General lElectric" y ratificadas en 
audiencia pública, y la "confesión" del d.e
m&ndado al absolver posiciones. Debe determi
narse, entonces lo que se entiende por docu
mento auténtico para los efectos del art. 23 de 
la lLey ]_6 de 1968, es decir, para examinar el 
fundamento de un ataque por violación de la 
ley como consecuencia de un error de hecho de
terminado por la falta de estimación de dicho 
documento, y, con tal fin, establecer si la prue
ba señalada como tal por el acusador tiene es
ta naturaleza. 

Dentro del sistema de los Decrs. 2158 de 1948 
y 528 de 1964, el error de hecho podía generar
se en la equivocada estimación o en la falta 
de apreciación de cualquiera de los elementos 
de prueba contemplados en lé!~ley. 

lLa disposición legal buscó reducir el radio 
de operancia del error de hecho dentro de la 
causal primera de casación en materia laborall 
y para ello excluyó como determinante de ~all 
error toda faBa probatoria referida a medios de 
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prueba distintos del documento con calidad de 
·auténtico. Por ello, la norma, ha de entenderse 
referida exclusivamente a la denominada prue
ba literal, que se contempla en los Capítulos 
111, IV y V del Título 17 del Libro 2o. del Có· 
digo de Procedimiento Civil, y mal puede lle
gar a comprender toda versión escrita de los 
otros medios probatorios, como lo son el testi
monio, la confesión judicial, el dictamen peri
cial, la inspección ocular. Esto equivaldría a 
confundir el documento como prueba específica 
y la constancia escrita dentro del juicio sobre la 
aducción o hi práctica de los medios probato
rios. Por eso esta Sala ha definido el punto en 
este sentido, especialmente en las sentencias de 
fechas tres y veintitrés de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve (Casaciones sobre los 
fallos en juicios de Mario Charry Salas vs. 
"Compañía lnteramericana de Envases S. A." y 
Ramón Jacinto Anchique Viáfara vs. "Fondo 
de Trabajadores de Providencia", aún no publi
cadas). En la segunda de las citadas sentencias 
se dijo, con reiteración de lo definido en la pri
mera: 

"El proceso, que comienza con la demanda, 
resulta así ser el vehículo en que se vierten los 
medios probatorios, cuya aducción, para no 
hablar aquí de su valoración, en materia de 
normas separadas que regulan todas las ritua
lidades concernientes a su ofrecimiento, admi
sión, recepción y práctica. Entre tales medios 
probatorios se encuentra el "documento autén
tico", concepto genérico de prueba literal que 
abraza tanto los instrumentos públicos como 
los privados, que son objeto de regulación i.n
dependiente, y de cuya naturaleza jurídica se 
ocupó recientemente esta Sala en fallo profe
rido en caso en que se perseguían los mismos fi-, 
nes del presente recurso, o sea investigar el error 
de hecho a través de la falta de apreciación 
de actuaciones procesales calificadas como "do
cumento auténtico". 

"Ni el escrito de demanda tiene esta calidad, 
como no la tienen tampoco las demás actua
ciones, diligencias o piezas procesales contenti
vas de medios probatorios tales como posicio
nes, testimonios, inspecciones oculares y peri
tazgos. El error de hecho en casación laboral, 
circunscrito exclusivamente a la falta de apre
ciación de documento auténtico, no puede in
vestigarse, por tanto, a través de los medios 
probatorios indicados, mediante el recurso de 
considerar como documentos auténticos las 
piezas o diligencias procesales que los consig
nan. Sin que la Corte pretenda ahora examinar 

la bondad de la restricción consagrada en el 
art. 23 de. la Ley 16 de 1968, le basta observar 
que de prosperar la tesis del recurrente esboza
da en el cargo que se estudia, la reforma care
cería de sentido y a la postre habría resultado 
inoperante". 

De acuerdo con esta definición jurispruden
cial, las pruebas singularizadas por el casacio
nista como "documentos auténticos" no tienen 
el carácter de la prueba específica literal así 
denominada, sino que constituyen simplemen
te testimonios y c.onfesión judicial, y el escrito 
que figura en autos es la const1'jncia que en él 
ha quedado de su recepción por el juez -confe
sión- y de su ratificación dentro del juicio 
en el caso de las declaraciones de nudo hecho. 

Si los c~tados por el casacionista como "docu
mentos auténticos" no. tienen tal carácter pa
ra los efectos del recurso de casación laboral, 
el soporte fundamental del ataque desaparece 
y este no puede producir el efecto buscado, por 
lo cual, sin otras consideraciones, debe decla
rarse la·inoperancia del cargo. 

DEMANDA DEL ACTOR RECURRENTE 

Con el propósito de obtener la casación par
cial de la sentencia acusada y que la Corte (Sa
la de Casación Laboral), constituída en tribunal 
de instancia condene a pagar la cantidad de 
ciento ochenta y dos mil ciento veintiocho pesos 
con cincuenta y dos centavos ($ 182.128.52) 
m/cte., deducción hecha de la suma de veinti
cinco mil setecientos veintinueve pesos con vein
te centavos ($ 25.729.20), recibida por concepto 
de indemnización laboral objetiva, "confir
mando así en todas sus partes la sentencia de 
primera instancia", el demandante recurrente 
formula dos cargos por violación de ley sustan
cial, cargos que pasan a estudiarse y decidirse. 

Primer ergo 
Se plantea en estos. términos: 

"La sentencia impugnada viola por interpre
tación errónea los arts. 216 y 218 del C.S. del T. 
en relación con el art. 127 del mismo Código". 

Para desarrollar el ataque el casacionista 
empieza por hacer notar que el fallador acepta 
los hechos que fundamentan el derecho recla
mado en el juicio y de conformidad con ellos 
declara que el trabajador debe ser indemniza
do en forma total por el patrono para resarcir 
los perjuicios ocasionados por el accidente de 
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trabajo, como lo dispone el art. 216 del C.S. 
del T., no obstante lo cual ''restringe el alcance· 
de la norma, en cuanto debido a su errada inte
ligencia, toma ún factor salarial, base de la li
quidación, o sea el que denomina salario fijo 
o por unidad de tiempo, inferior al que se dedu
ce de su espíritu y verdadero entendimiento ... 
que a voces del art. 127 del C.S. del T., no pue
de ser otro que el salario integral" ... Considera 
que si no se tiene en cuenta el salario en esta 
forma, no existirá la indemnización total de 
que trata el citado art. 216. Estima igualmen
te equivocada la interpretación dada por el 
sentenciador al art. 218 del C.S. del T., al 
hacer la distinción entre salario fijo y salario 
variable para efecto de determinar la remune
ración base para el pago de los perjuicios tota
les, pues no hay lugar a tal distinción, y trans
cribe jurisprudencias de esta Sala en las cuales 
se define que para efecto de Ras indemnizacio
nes por daños con origen en enfermedades pro
fesionales o accidentes de trabajo debe tomarse 
en cuenta al salario devengado, con todos los 
elementos que lo integran conforme al art. 127 
del Código, es decir, el salario en su integri
dad. 

Se estudia: 

:El Tribunal, al decidir el punto relativo a la 
indemnización por las consecuencias del acci
dente de trabajo sufrido por el actor en juicio, 
razonó así: 

"Afirma el perito que cuando sucedió el ac
cidente, el trabajador devengabá un salario 
promedio de $ 53.73. fundamentándose en los 
datos obteniqos en la inspección ocular. En el 
acta de la diligencia se dijo lo siguiente: "total 
devengado inclusive hasta el 19 de diciembre 
de 1961: $25.939.67. En este estado el señor Al
fredo Forero, asistente del Gerente, manifiesta: 
"Que el total anotado corresponde única y ex
clusivamente a salarios recibidos por el traba
jador durante la vigencia del contrato". Hechas 
las operaciones aritméticas correspondientes 
da un salario ¡promedio diario devengado por 
el trabajador de $ 42.80.4" ... "para mayor acla
ración de lo devengado por el trabajador des
de la fecha de su ingreso hasta el día en que 
ocurrió ell accidente de trabajo de que fue vícti
ma (28 de abril de 1961), se estableció que de
vengó un salario promedio de dicho lapso de 
$ 53.73.5 diarios" (fls. 44 y 45). 

"De acuerdo corr:n lo transcrito, el ;perito tomó 
el promedio de no devengado entre el 18 de 

abril de 1960 y el 28 de abril de 1961, es decir, 
durante aproximadamente un año. No da ra
zón alguna para haber tenido en cuenta este 
salario, y no el realmente devengado en el mo
mento en que se produjo el accidente, o sea 
cuando sufrió el daño. Aplicando por analogía 
el art. 218 del C.S.T., que señala el salario base 
para liquidar la indemnización laboral, si el 
salario no fuese fijo se tomará en cuenta el 
promedio de lo devengado por el trabajador 
en el año de servicios anterior al accidente o la' 
enfermedad. 

No hay prueba algt~na en el expediente de 
que el salario del demandante era variable. :En 
cambio, existe testimonio de que era fijo, por 
unidad de tiempo. Así Leopoldo Romero, decla
ra que Julio César López devengaba ±res pesos 
por hora (fls. 15 y 119); igualmente declara Félñx 
Antonio López Rendón (fl. 144 a). Los mismos 
testigos afirman que el demandante trabajaba 
hasta 15 horas diarias y un mínimo de 11 ho
ras, inclusive los domingos y días de fiesta. Si el 
salario era de tres pesos por hora, por dia ascen
día a veinticuatro pesos ($ 24.00), durante jor
nada máxima legal, y este era el salario fijo 
devengado por el trabajador, y que debe tomar
se en cuenta para la indemnñzación correspon
diente, pues no se trata de un salario variable. 
La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 
30 de enero de 1964, juicio de Fabio Duque con
tra Sears Roebuck, aclaró el concepto sobre las 
dos clases de salarios, fijo y variable, en la si
guiente forma. "Según lo expuesto es correcta 
la tesis del Tribunal al sostener que el salario 
por unidad de tiempo es tipo de asignación fi
ja ... Conviene anotar que el salario fijo no deja 
de serlo en el supuesto de que durante la ejecu
ción del contrato reciba aumento por disposi
ción del patrono, por acuerdo de las partes, o 
por obra de elementos marginales, como el va
lor del trabajo suplementario, primas, bonifi
caciones, etc. Nada de eso altera el principio de 
qu~ la medida de la retribución es siempre la 
unidad de tiempo". 

·"De manera que devengando Julio César 
López un jornal de $ 24.00¡ al año devengaba 
$ 8. 760.00, sustituyendo en las operaciones 
realizadas por el perito 'la suina de $ 19.342.80 
que determinó como salario anual, por 
$ 8.760.00, que es la que la Sala considera acer
tada, se obtiene que el valor de la indemniza
ción total asciende a $8.760.00 x 14.328 
125.513.28. Mas como la incapacidad es de 
75%, la indemnización debe reducirse en la 
misma proporción, o sea que se obtier..e una 
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suma de 125.513.28 x 0.75 = 94.134.96. Por 
último de esta cifra debe descontarse la canti
dad de $ 25.729.20, que según confesión del 
demandante, hecho llo. de la demanda, reci
bió como indemnización laboral, según lo .or
denado por el art. 216, del C.S. del T. La indem
nización en consecuencia, queda reducida a 
$ 68.405.76". (fls. 277,278, y 279 cdno. ppal.). 

En la transcrita motivación, así como en la 
resolución final que contiene la sentencia se
gÚn lo visto en los antecedentes resumidos al 
principio de este fallo, se encuentra: 

1) El ad quem reconoció la existencia de cul
pa' por parte de la "Ray Construction Corpora
tion S. A." en el accidente de trabajo sufrido por 
Julio César López y, en consecuencia, concu
rrentes la circunstanc1a que determinan el de
recho· del accidentado a las "indemnización to
tal y ordinaria de perjuicios", conforme al man
dato del art. 216 del C. S. del T., por lo cual dis
puso el pago de tal indemnización. Este artícu
lo no .s'e refiere al salario que debe tomarse 
como /base para la· determi.nación del monto 
de la indemnización. Por consiguiente, si el 
fallador le dio aplicación co.nforme a su texto, 
no puede decirse que haya sido mal interpreta
do por razón del criterio que el Sentenciador 
tuvo en cuenta para la fijación de la cuantía de 
la indemnización. 

2) En las consideraciones de la decisión del 
Tribunal no se hacen observaciones ni se expo
nen criterios sobre lo que debe entenderse por 
salario propiamente, sino respecto de la retri
bución que ha de tomarse en cuenta para liqui
dar la indemnización originada en las conse
cuencias del accidente de trabajo, conforme al 
art. 218 del estatuto sustantivo del trabajo. Es 
decir, que para' resolver sobre este punto el ad 
quem no ha hecho interpretación ninguna de 
la definición de salario contenida en el art. 
127 de tal estatuto, por lo/cual no pudo incurrir 
en su errónea interpretación del mismo. 

3) Respecto del salario que ha de estimarse 
para establecer la cuantía de la indemnización 
total y ordinaria de perjuicios en favor del actor 
en el juicio, el Tribunal concluyó: a) Que con
forme a los testimonios de Leopoldo Romero y 
Félix Antonio López Rendón, el demandante Ju
lio César López devengaba un salario de tres pe
sos($3.00) por hora; b) Que el accidentado tra
bajaba un mínimo de once horas y un máximo 
de quince horas diarias, incluyendo los domin
gos y días festivos¡ e) Que tratándose de salario 
por unidad de tiempo, aquel . tiene, conforme 

a la jurisprudencia de la Corte, el carácter de · 
salario fijo; d) Que, en consecuencia, no existien
do salario variable, no puede hacerse el prome
dio de lo devengado por el trabajador en el úl
timo año de servicio para establecer el salario 
con el cual ha de liquidarse la indemnización 
por los resultados permanentes del accidente de 
trabajo, pues el art. 218 del C. S. T. sólo manda 
realizar tal promedio en el caso del salario va
riable; e) Que si la remuneración de López 
era fija de tres pesos pór hora, en la jornada or
dinaria o máxima legal ascendía a veinticuatro 
pesos ($ 24.00), "y este era el salario fijo de
vengado por el trabajador, y que debe tomarse 
en cuenta para la indemnización correspon
diente". 

4) Tiene ·razón el sentenciador al afirmar 
que habiéndose señalado el salario del traba
jador por unidad de tiempo, aquel es salario fi
jo·, y por esta razón no puede hacerse el prome
dio de lo devengado en ~;!1 último año para de
ducir la retribución que ha de tomarse en con
sideración al liquidar la ind.emnización a car
gó de la Empresa y en favor del trabajador ac
cidentado, pues el art. 218 del C.S. del T. esta
blece que "si el salario no fuese fijo (subraya la 
Sala), se toma en cuenta el promedio de lo de
vengado por el trabajador en el año de servicios 
anterior al accidente .. :", lo que equivale a decir 
que cuando la retribución es fija no se realiza 
tal promedio. Por consiguiente, en el caso sub 
lite debe tomarse en consideración el · salario 
fijo devengado por el demandante en juicio, y 
no tiene fundamento el aserto del impugnador 
en el sentido de que no debe hacerse diferencia 
entre salario fijo y salario variable. En tales 
condiciones, no ha existido interpretación erró
nea del precepto citado por parte del Tribunal 
cuando rechaza el promedio salarial adoptado 
por el perito y aceptado por el a quo. Pero, de 
otro lado, se ha visto que el Tribunal no tiene 
en cuenta para la liquidación el salario fijo 
realmente devengado por el trabajador durante 
la totalidad de la jornada servida, que se en
cuentra probada por el dicho de los testigos, a 
que alude el mismo Sentenciador, sino la re
muneraciOn por la jornada máxima . legal, 
con lo cual llega tácitamente a la interpreta
ción de que el salario fijo de que trata el art. 
218 se asimila, además, al salario de la jorna
da ordinar~a para los efectos del mandato le
gal. Y no se encuentra ningÚn fundamento pa
ra esta interpretación, pues una cosa es que el 
salario sea fijo, y por consiguiente no ,dé lugar 
al promedio anual que dispone el artículo para 
el variable, y otra que, tanto en este como en 
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el primero, para liquidar las indemnizaciones 
originadas en los daños causados por el acci
dente o la enfermedad profesional deba tenerse 
.en cuenta la totalidad del salario realmente 
devengado por el trabajador que sufrió el acci
dente o la enfer'medad, en el último caso den
tro del período anual anterior al siniestro y en 
el primero el que estaba percibiendo "en el mo
mento de realizarse el accidente o de diagnos
ticarse la enfermedad", según las voces mismas 
del precepto positivo. A este respecto la Sala ha 
mantenido la reiterada jurisprudencia que se 
encuentra en el fallo de veintiocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve (Casación Er
nesto Zaqui Bendeck lBarake vs. Aerovías Nacio
nales de Colombia S. A." Avianca), en el cual 
se lee: "Como lo tiene definido la reiterada ju
risprudencia de esta Sala, para efectos de liqui
dar la indemnización correspondiente a la in
capacidad permanente derivada del accidente 
de trabajo o de la enfermedad profesional, el 
salario a que se refiere el art. 204 del C.S. del 
T., nu es otro que el constituído por todos los 
elementos que lo integran y definen, conforme 
al art. 127 del mismo Código". 

No obstante lo anterior, la Sala sólo puede 
realizar la correspondiente rectificación juris
prudencial, sin efecto sobre la parte resolutiva 
de la sentencia impugnada, pues conforme a la 
deposición de los testigos, el actor en juicio tra
bajó todos los días entre once y quince horas 
sin que puedan precisarse las laboradas a la fe: 
cha del accidente, y si las excedentes de la jor
nada legal eran total o parcialmente noctur
nas para considerar los recargos legales res
pectivos con miras a determinar la retribución 
efectivamente percibida. Por ello la acusación 
no conduce a la quiebra del fallo recurrido. 

Segundo cargo 

Su planteamiento es como sigue: "Acuso la 
sentencia de ser violatoria del art. 216 del C.S. 
del T. por .aplicación indebida, en virtud de que 
el H. Tribunal le hizo producir consecuencias 
contrarias a las previstas en la norma. Viola
ción esta que se produjo sin que medien errores 
de hecho". 

lEn el desarrollo del ataque, después de refe
rirse el recurrente al contenido del precepto le
gal citado en el cargo, de transcribir su texto, y 
de traer a cuento apartes de las consideraciones 
de la sentencia en los cuales se da por probada 
la culpa patronal y se afirma el derecho del 
trabajador a la indemnización total y ordinaria 

por las consecuencias del accidente, anota: 

"Es evidente que el fallador de segunda ins
tancia, al resolver sobre la petición formulada 
por el actor relativa a la indemnización total 
y ordinaria· de perjuicios, eligió acertadamente 
el precepto en el sentido de que deben repararse 
totalmente los perjuicios sufridos por el de
mandante, aplicándolo al hecho probado de 
que este los recibió o fue sujeto pasivo, por 
culpa del patrono. Mas no produjo la condena 
por la totalidad del daño material demostrado 
en el proceso, sino por un valor inferior, hacién
dole en esta forma a la norma aplicada, produ
cir una consecuencia contraria a la querida 
en su espíritu y claridad de la misma, ya que su 
voluntad es la reparación plena de los perjui
cios sufridos y no la reparación parcial de ellos, 
como ocurre en el caso de autos definido por el 
H. Tribunal, pues solo condenó al va:or corres
pondiente liquidado con base en el salario fijo 
o asignado al actor el día del infortur..io laboral 
y no con el salario mayor promedio diario". 

El mismo· casacionista reconoce que "se eligió 
acertadamente el precepto en el sentido de que 
deben repararse totalmente los perjuicios sufri
dos por el demandante", pero estima que la in
debida aplicación estriba en no condenar al 
pago de los perjuicios totales, por escoger el sa
lario fijo para determinar la cuantía de la in
demnización y no el salario promedio seña
lado por el perito. 

Si el Tribunal acepta que en el accidente de 
trabajo de que fue víctima Julio César López 
existió culpa patronal y por consiguiente hay 
lugar a la indemnización total y ordinaria de 
perjuicios, la decisión en lo que atañe a la base 
salarial que ha de tenerse en cuenta para fijar 
el monto de la indemnización no toca ya con 
la aplicación del art. 216 del C.S. del T. sino, 
como se vio al examinar el cargo primero, con 
la del art. 218, norma esta que señala la retri
bución que se toma como base para establecer 
el monto de tal indemnización. La expresión 

. que emplea la norma primera sobre la obliga
ción de pagar la indemnización "total", se re
fiere al alcance de esta, en cuanto no se restrin
ge a las consecuencias meramente laborales 
sino a todas la~ que el accidente debido a culpa 
patronal tenga y, por consiguiente, a todo da
ño que determine en la persona del accidentado 
y a su resarcimiento, pero no al elemento sala
rial que debe ser considerado en la determina
ción de la suma que ha de pagarse al damnifi
cado. Por ello, como también se anotó al de
cidir el cargo primero, si la disposición del art. 
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216 se interpretó bien porque se consideraron 
en el fallo todas sus previsiones, también fue 
bien aplicada cuando en su preceptiva se en
marcó el caso sub lite. 

No prospera, por consiguiente, este segundo 
cargo. 

lPor lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la lLey, NO CASA la sentencia 
recurrida. · 

Costas a cargo de la parte demandada recu
rrente. 

lPublíquese, notifiquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



[E1111 ~e II:IJ\1<2 ~espedl!ll CJ~ des¡oñ<Dlo, es~á ya sen~a
<til~, ¡oc~ UII'IID~O~me '1 reo~e~ai!IJICI QUrosprudem:ia, ClJUe 
~ICI c<lllrSJICI de ~a p~ueb<Cl de su es~arolecimien~o 
«:C11'11'<25p~:m<tile a~ frrCJb<Clj<CldO~ '1 ~ICI QUS~ificacién al 
¡o~rCU'iC. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre nueve de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Bolívar Porti
lla F.). 

(Aprobación Acta No. 97). 

lEl señor Tomás Fontalvo, mayor y vecino de 
Barranquilla mediante apoderado, demandó 
en juicio ordinario laboral a la firma "Canteras 
Munarriz Stef{ens, Ltda. •: para que sea conde
nada a pagarlie "las sumas de dinero que le 
adeuda por concepto de auxilio de cesantía, va
caciones, primas de servicio, salarios caídos, sala
rios faltarntes, para completarse el plazo presun
tivo del contrato de trabajo, y la indemnización 
correspondiente por la limitación de los movi
mientos del brazo derecho ... así como las costas ... 
y aumento de salarios a que se refiere la Ley la. 
de 1963". 

Los hechos en que funda la acción relatan que 
trabajó para la demandada, desde el 17 de 
agosto de 1950, y que el 24 de este mismo mes 
en 1963, ilegalmente, se dio por terminado el 
contrato, cuando había comenzado una nueva 
prórroga; que sufrió un accidente laboral que 
lo incapacita, por haberle "ocasionado limita
ción en los movimientos del brazo derecho", y 
que el patrono no ha cancelado las prestaciones, 
ni las indemnizaciones sociales. 

Citó como fundamentos de derecho los arts: 
64, 65, 186, 249, 227, 278 y demás concordantes 
del C. S. 'f., 25 y s.s. del C. P. T. 

lEI apoderado de la empresa manifestó que 
no Re constan algunos hechos, como la inicia
ción de labores y el accidente, negó :a falta de 
pago de prestaciones e indemnizacior.:es y sobre 

el despido alegó: "La empresa que represento, 
por un error entregó al demandante la carta de 
retiro con fecha 24 de agosto de 1963. No obs
tante, mediante un arreglo amigable. el actor 
fue reintegrado a la empresa, quedando por 
lo mismo sin valor alguno el contenido de la car
ta de retiro de fecha 24 de agosto de :J.9S3, c6mo 
lo demostraré plenamente". 

FALLOS DE INSTANCIA 

Surtida la tramitación de primer grado, el 
Juez del conocimiento, que lo fue el Primero del 
Circuito del Trabajo de Barranquilla, dictó sen
tencia con fecha 18 de septiembre de 1964, por 
la cual condenó a la demandada a pagar al 
actor la suma de$ 251.29, por concepto de cesan
tía, absolvió de los demás cargos y se abstuvo 
de condenar en costas. 

En el capítulo destinado a estudiar la termi
nación del contrato laboral y bajo el título de 
"Presuntivo': el fallador de primera instancia 
expuso, para deducir que no se produjo ruptura 
unilateral e ilegal, imputable al patrono, que la 
afirmación del apoderado de la parte deman
dada sobre arreglo amigable y reintegro del 
trabajador para dejar sin efecto la carta de retiro 
que por un error le entregó la empresa, "se de
mostró plenamente en la inspección ocular, ya 
que allí se estableció que el Sr. Fontalvo trabajó 
al servicio de la demandada del 17 de agosto de 
1960 al 29 de agosto de 1963, y esto se corrobora 
con la declaración del señor Víctor Manuel Gon-

. zález V ásquez, que si bien no es constantemen
te explícito en su testimonio, por lo menos da 
razón de alguna entidad para aceptar el hecho 
establecido en la inspección ocular". 

Apeló la parte demandante y la Sala senten
ciadora del Tribunal Superior de Barranquilla, 
mediante breve examen del haz probatorio alle
gado al j'uicio y después de sentar la conclusión 
de que sí se operó el despido injusto de} trabaja
dor, pronunció fallo el 26 de noviembre de 
1964, reformatorio de la decisión del Juzgado, 
en el sentido de condenar a la empresa a "pagar 
al actor la suma de $ 2.853.29 por concepto del 
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resto del contrato presuntivo y el saldo de ce
santía"; absolvió a la demandada de los de
más cargos contenidos en la demanda y profi
rió condenación en costas. 

EL RECURSO DE CASACION 

Ambas partes interpusieron el recurso de ca
sación contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Barranquilla, les fue concedido y admitido por 
esta Sala, pero el de la' actora se declaró desier
to, por lo cual sólo se considera la demanda de 
casación presentada oportunamente por la fir
ma demandada, sin formulación de escrito de 
oposición. 

ALCANCE DJE LA IMPUGNACION 

Se pide que la Corte "Case parcialmente la 
sentencia recurrida, en la parte que condena a 
pagar el resto del plazo presuntivo de duración 
(literal a) de la parte resolutiva), y en su lugar, 
la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
cumpliendo funciones de Tribunal de instancia, 
decrete la absolución de la demandada en este 
extremo de la litis". 

LA ACUSACION 

El recurrente formula un solo cargo, que en un-
cia así: 

"Acuso la sentencia por violación indirecta del 
art. 64 del C. S. T., por aplicación indebida de 
dicha norma legal, por haberla aplicado al caso 
de autos siendo inaplicable y como consecuen
cia de error de hecho notorio y ostensible, consis
tente en no haber apreciado la prueba de ins
pección ocular practicada el 30 de julio de 1964 
(visible a fls. 27, 28 del cdno. número 1 del ex
pediente)". 

En desarrollo y demostración del cargo, dice 
que el "demandante pidió entre varias conde
nas, la indemnización por incumplimiento del 
contrato, consistente en la ruptura ilegal del mis
mQ, afirmando que fue despedido el 26 de agos-

. to de 1963 con base en una nota de despido fe
chada el 24 de agosto de 1963"; que "la cuestión 
de hecho básica para este aspecto del litigio 
quedó reducida a la comprobación de si evi
dentemente el contrato "de trabajo terminó por 
la voluntad unilateral del patrono", o por "otra 
causa distinta, que es la tesis sostenida por la 
sociedad demandada", ya que esta no negó la 
entrega de la carta de retiro, pero aclaró que 

tal acto fue "producto de un error" y que la co
municación quedó sin ningún valor. 

Agrega más adelante que la inspección ocu
lar y el testimonio de Víctor Manuel González 
Vásquez, pruebas pedidas y practicadas legal
mente (fls. 27 y 32 cdno~ No. 1'), establecen que 
la desvinculación de Tomás Fontalvo de la em
presa no ocurrió el 26 de agosto de 1963, sino 
con· posterioridad a dicha fecha, o sea, el 29 de 
los mismos mes y año, sin que hubiera interveni
do determinación patronal en la ruptura del 
contrato, "antes bien ·-prosigue el acusa
dor- hace apenas en lo verosímil de la declara
ción del testigo González V ásquez, quien afir
mó que el demandante le había referido que su 
retiro había sido voluntario (fl. 33 cdno. No. 1)". 
Reproduce la fundamentacióp del fallo del 
Juzgado, alusiva al resultado absolutorio, por 
c'oncepto de la indemnización reclamada, me
diante análisis ·y estimación del reconocimiento 
judicial y de la declaración del prenombrado 
testigo, para luego argumentar que el "Tribunal 
de Barranquilla al estudiar este aspecto del li
tigio, solamente tomó en cuenta el testimonio 
de González Vásquez, que considera prueba 
no del todo convincente, sin que haga mención 
alguna ni directa ni indirecta a la prueba de ins
pección ocular" 

Termina el casacionista su argumentación con 
estos conceptos, en torno a la decisión del Tri
bunal: "lógicamente dejó de convencerse eón la 
prueba testimonial, a diferencia del juzgador de 
primera instancia. De haber actuado bien, de 
haber tomado en cuenta la prueba de inspec
ción ocular, su conclusión jurídica habría sido 
totalmente diversa. Al dar vigencia plena a la 
carta de despido presentada a los autos (por no 
haber. quedad o· desvirtuada en su razonamiento 
a consecuencia del error de hecho) estimó que 
evidentemente el co.ntrato había terminado por 
voluntad patronal y de manera ilegal... El art. 
64 citado, fue aplicado así indebidamente, vio
lado indirectamente a consecue.ncia del error de 
hecho, pues tal norma no es api'icable a la termi
nación de un contrato que no ocurrió ni por vo
luntad patronal ni ilegalmente. Por lo tanto, 
considero que la H. Corte Suprema de Justicia, 
reconociendo tal error y aplicación indebida de
be casar la sentencia en el literal a) antes men
cionado en cuanto condena a Canteras Mu
narriz Steffens Limitada a pagar al actor la su
ma de $ 2.853.29 por concepto del resto del con
trato presuntivo y en su lugar, con base en la 
prueba dejada de apreciar y el testimonio del 
señor González V ásquez, absuelva a la de
mandada, por considerar que no se probó el 
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despido ilegal y no hay lugar por ~o tanto al pa
go de ninguna indemnizacñón ". 

Se estudia la acusación 

La sola cita del art. 64 del C. S. T., cuya vio
lación se invoca, por vía indi.recta o error de 
hecho en lo concerniente a evaluación probato
ria, la estima la Sala suficiente para los fines de 
la casación en el presente caso, porque dicha 
disposición regula el incumplimiento del contra
to laboral y la respectiva indemnización de 
perjuicios a cargo de la parte responsable, má
xime que aquí no se discute la existencia del 
convenio del trabajo, sino únicamente la causa 
de terminación y su consecuencia! responsabili
dad". 

La esencia dei ataque al fallo del Tribunal 
reside en que para la firma empleadora y el 
recurrente la terminación del contrato de traba
jo no ocurrió por voluntad patronal, sino por de
cisión unilateral del trabajador. 

En lo que respecta al despido, está ya senta
do, por uniforme y reiterada jurisprudencia, que 
la carga de la prueba de su establecimiento co
rresponde al trabajador y la justificación al 
patrono, pero en el evento de autos este niega 
haber dado motivo a la ruptura injusta y más 
bien se la atribuye a aquel, por lo cual es indis
pensable examinar la prueba a que alude el 
cargo, dentro de los precisos límites que señala 
el impugnador, para ver si en realidad incurrió 
el Tribunal en el error de hecho ostensible y de
mostrado de que habla la acusación. 

La primera y fundamental observación que 
hace la Sala consiste en que el censor afirma, 
categórica y 1 repetidamente, que el falla
dor de segunda instancia dejó de apreciar y ni 
siquiera mencionó de manera directa o indirec
ta la diligencia de inspección ocular, cuando lo 
que aparece de bulto y salta a la vista es que la 
Sala sentenciadora no sólo tuvo en cuenta, des
de el comienzo de su motivación, la precitada 
prueba, sino que hasta la transcribe en lo perti
nente, relacionándola con la carta de despido 
y el testimonio de González Vásquez, en estos 
términos: 

"En la inspección ocular practicada en la em
presa demandada se verificó 'que el señor To
más Fontalvo trabajó al servicio de la demanda
da de agosto 17 de 1960 (sic) al 29 de agosto de 
1963. Se establecio igualmente que las primas y 
las vacaciones hasta la fecha de salida le fue
ron pagadas en legan forma y que el auxilio de ce
santía le fue consignado en este mismo Juzgado 

el 2 de septiembre del año próximn pasado en 
cuantía de $ 1.160.00'. Se verificó asimismo que 
el salario que devengaba el trabajador era de 
$ 15.50 diarios . 

"La empresa en carta de 24 de agosto de 1963 
y que obra en el informativo, le notificó al actor 
que el día lunes 26 de ese mismo mes el contrato 
de trabajo quedaba terminado 'por reorganiza
ción de la empresa ·•. De ahí que el trabajador 
reclame el resto del valor del contrato presun
tivo del trabajo, en atención a que la empresa 
rompió el contrato 9 días después de empezar 
un nuevo período presuncional . 

"Por su parte la empresa alega que si en ver
dad pasó dicha carta de rotura del contrato, 
fue por un error, de ahí que hizo comparecer al 
testigo Víctor Manuel González Vásquez, quien 
afirma que él ordenó al señor Julio C. Morón 
para que arreglara el problema entre las par
teS y por consiguiente, el trabajador se confor
mara a ir nuevamente al trabajo. Pero es el caso 
de manifestar que para la Sala el testimonio del 
señor González a pesar de adolecer de contra
dicciones, no puede tenerse en cuenta como 
prueba absoluta de lo afirmado por la demanda
da, pues dentro del informativo no se ha de
mostrado que el actor expresamente le hubiera 
autorizado a él o al señor Morón para el arre
glo a que hace alusión el testigo, y por otra parte 
no está demostrado tampoco dentro del pro
ceso que González fuera miembro directivo del 
Sindicato que hace mención . 

"De todo lo anterior hay que deducir que la 
empresa rompió injustamente el contrato de 
trabajo y Je sale a deber al trabajador la suma 
de$ 2.602.0'0 por concepto del resto del contrato 
de trabajo (168 días a razón de$ 15.50)". 

No obstante la crítica inicial que merece el car
go, en vista de la transcripción anterior, tampoco 
resulta eficaz la impugnación para infirmar par
cialmente el fallo, en cuanto a la condena in
demnizatoria por rompimiento ilegal del contra
to, porque la sustentación que presenta la provi
dencia judicial acusada, a base de juicios emitidos 
sobre los demás hechos y medios instructorios 
aportados al proceso, entre los cuales aparece la 
nota en que la l'!mpresa comunica al trabajador el 
fenecimiento de la relación laboral, documento 
que obra en autos, que no ha sido redargüido ni 
tachado de falso y que constituye su soporte prin
cipal, ponen de manifiesto la libre formación del 
convencimiento y calificación probatoria, al 
tenor del art. 61 C. P. T., actitud inacatable en 
casación, mientras no se acredite el error de 
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hecho ostensible, por falta de apreciación o 
equivocada evaluación de la prueba. 

La simple circunstancia de que la desvincula
ción del trabajador no hubiera ocurrido el 26 de 
agosto de 1963, sino tres (3) días de~I?ués, dato 
que registra la diligencia de inspeccw_n ocular, 
no destruye por sí sola el hecho cierto, mnegable 
e indiscutible de la entrega de la carta de despi
do, ni"mucho menos acredita que la terminación 
del contrato tuvo una causa distinta. Entonces, 
no cabe sostener, como lo pretende el casacionis
ta, que esa comunicación perdió vigencia y que 
el operario se retiró voluntariamente, con fun
damento en el testimonio de Víctor Manuel Gon
zález Vásquez, porque sobre este dice el 
propio sentenciador de primer g~ado que "no es 
lo suficiente explícito", para el mismo recurrente 
resulta apenas "verosímil" y el Tribunal lo cali
fica de contradictorio y de escaso poder convin
cente, dado que no presenció el arreglo 
amigable que se trataba de probar, y la sepa
ración de Tomás Fontalvo la supo por referen
cia, como en forro~ repetida consta en su decla
ración, al ser repreguntado. 

Siendo, pues, atendibles las conclusiones que 
deduce la Sala sentenciadora del Tribunal en su· 
decisión impugnada, al dar por probado el des
pido con la carta que pasó a su em~le~do, sin 
que haya más elementos que desvutuen ese 

hecho indiscutible o comprueben una retracta
ción oportui;la de tal actitud o la justifiquen en 
derecho, y ya que expresamente tuvo en ~uen~a 
la inspección ocular, igual que el testimomo 
citado, en que el censor apoya el cargo, por 
falta de apreciación probatoria de dicho reco
nocimiento judicial, queda descartada la pre
sencia del error protuberante de hecho que se 
imputa al fallo recurrido y así no puede sostener
se que hubo indebida aplicación del art. 64 
C. S. T. 

Por lo tanto, el cargo se desestima. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia ·Sala de Casación Laboral, admi
nistrando j~sticia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentenda del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla de fecha veintiseis de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Sin costas, por no aparecer que se hayan cau
sado. · 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértt:!s~ en 
la. Gaceta Judicial y devuélvase. el expediente 
al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. · 

Vicente Mejía Osorio. secretario. 



CCLQ\~b\CCO©~ 
( 1J<á~U1lo~ccr~) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - lBogotá di
ciembre nueve de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. J. Crótatas Londoño). 

(Aprobación: Acta No. 56). 

La parte demandada en el juicio de Rafael 
García Acosta vs. la sociedad "Hipódromo de 
Techo S. A.·: i.nter;puso recurso de casación contré 
la sentel}cia proferida por El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, el 
veinticuatro de marzo de mil noveci.entos sesen
ta y nueve. La demanda sustentatoria fue plan
teada dentro de los términos legáles y la con
traparte formuló la correspondiente réplica. 
La Sala entra a resolver de conformidad, previo 
el cumplimiento de los trámites de rigor. 

Los antecedentes de la litis dan cuenta de que 
García Acosta demandó a la nombrada socie
dad para que se la condenase al pago del reajus
te en la cuantía de la pensión jubilatoria, con 
base en el promedio de los salarios devengados 
en el último año de servicios por razón de los 
prestados con diferentes contratos de trabajo. 
Para apoyar sus pedimentos, el actor afirmó: 
l. Haber servido a la sociedad demandada desde 
el 17 de octubre de 1954 hasta el 26 de diciem
bre de 1965, fecha en que la Compañía dio por 
terminado el último de los contratos de trabajo 
que tenía suscritos con el demandante, sin que 
mediara justa causa para ello; 2. El Hipódromo 
reconoció al actor, con fecha 21 de febrero de 
1967, la pensión jubilatori.a establecida en el art. 
8o. de la Ley 171 de 1961; 3 . .!Por la retribución 
correspondiente a los dos contratos de trabajo 
que el actor tuvo simultáneamente con el Hi
pédromo recibió durante el último año un 
promedio mensual de dos mil seiscientos cuaren
ta y un pesos con diez y siete centavos($ 2.641.17), 
a pesar de lo cual la Empresa sólo le reconoció 
una pensión de cuatrocientos setenta y ocho pe
sos con noventa y dos centavos ($ 478.92) men
suales; 4. Rafael Acosta García cumplió sesenta 
años de edad el31 de diciembre de 1966. 

La Empresa demandada se opuso a Kas ¡preten
siones del actor con fundamento en que el de
mandante tuvo con ella varios coq,tratos de tra
bajo y que sólo en uno de ellos cumpJió eU tiem
po necesario para la jubilación. 

· El juez de primer grado, en sentencia de vein
tiseis de febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho, condenó a la empresa "Hipódromo de 
Techo S. A." a pagar al actor Rafael García A cos
ta, una pensión de jubilación de un rr.:.il ochenta 
y nueve pesos ($ 1.089.00) mensuaRes, a partir 
del dos (2) de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete (1967), y la condenó en las costas de la 
instancia. De la decisión apeló el apoderado de 
la entidad demandada, y el Tribunal, en el fallo 
objeto del recurso extraordinario, sólo modificó 
lo resuelto por el a quo para reducir la cuantÍa 
de la pensión a la cantidad de un mil veintiun 
pesos con no-venta centavos ($ 1.021.90) mensua
les: No condenó al pago de costas en la segunda 
instancia. 

LA SUSTENTACION DEL RECURSO 

Se propone el recurrente que el fallo del Tri
bunal sea casado totalmente para que la Corte, 
en función de instancia, declare que no hay lu
gar al reajuste de la pensión ordenada por el 
juez de primer grado. Para respaldar este peti
tum concreta la censura en un cargo que plan
tea así: 

"La sentencia que acuso, es violatoria de la Ley 
sustantiva, por interpretación errónea, con 
error de hecho, manifiesto en los autos". Luego 
concreta como disposiciones quebrantadas: 

"El art. 127 del C. S. T., porque extiende el con
cepto de salario que contiene, (suma de factores 
componentes de salario), a sumas de salarios 
diferentes, por contratos co~istentes diferen-
t .. es. 

"El art. 132 del C. S. T., porque violenta la li
bertad del patrono, imponiéndole como salario 
para la liquidación de una prestación, la suma 
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de salarios diferentes por contratos coexistentes, 
diferentes". · 

"El art. So. de la Ley 171 de 1961, porque orde
na la liquidación con base en el promedio de 
los salarios devengados en el último año de ser
vicios, en relación con un contrato o contratos 
que sumen más de 10 años de servicios conti
nuos o discontinuos, pero no en la suma de sa
la~ios por contratos diferentes, coexistentes". 

Sostiene que aceptada la coexistencia de los 
contratos de trabajo, que la ley no prohibe y que 
el juzgador reconoce como hecho probado en 
autos, la acumulación de salarios mediante la 
suma de los devengados en uno y otro contratos, 
es un error manifiesto en los autos que conduce a 
la violación de las normas citadas. 

El opositor replica el ataque con la manifesta
ción de que adolece de grave falla técnica por
que involucra la violación por vía directa, como 
es la por interpretación errónea de la ley, con 
la que se presenta por ví'a indirecta, originada en 
errores de hecho. 

SE ESTUDIA 

Como salta a primera vista de la lectura del 
cargo en su planteamiento inicial, el casacionista 
considera que las normas sustanciales de la ley 
han sido quebrantadas por errónea interpreta
ción, y como consecuencia de error de hecho ma
nifiesto en los autos, error consistente en haber 
acumulado los salarios provenientes de dos con
tratos de trabajo distintos. 

Esta presentación de1 ataque contiene, como 
lo observa el opositor, un fundamentai error de 

técnica que lo hace ineficaz. En efecto: la viola
ción de la ley sustancial en el concepto de inter
pretación errónea está enmarcado dentro del 
quebrantamiento por vía directa, que conlleva 
la relación inmediata de la sentencia con la 
norma; en este caso, del criterio del juez frente al 
sentido del precepto legal, que excluye como 
factor mediato toda cuestión fáctica. No puede, 
pues, presentarse una violación de la ley sustan
cial por interpretación errónea como resultado 
de que el fallador haya incurrido en error de he
cho derivado de fallas en la estimación de las 
pruebas. Con esta modalidad sólo ocurre el que- · 
branto legal dentro del concepto de la aplica
ción indebida, úñico entre de los tres de la cau
sal primera de casación que· ocurre por erro
res de hecho o de derecho en la interpretación 
errónea el .sentenciado-r," independiente 
de toda cuestión de hecho, yerra sobre el sen

tido del mandato legal. 

El cargo, pues, con estas características plan
teado, debe desecharse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laooral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente 

Cópiese,· publíquese, notifiq u ese, 
en la Gaceta Judicial y devuélvase 
diente. al tribunal de origen. 

insértese 
el expe-

José Enrique Arboleda Valencia, J. Crótuta; 
Londor!o, Carlos Peláez Tmjillo. 

V icen te M ejía Usor·io. secretario. 

1; \ 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre nueve de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Aprobación: Acta No. 56) 

Surtido el trámite legal procede la Corte a 
resolver el recurso de casaeión interpuesto por la 
parte demandada contra el fallo en que el Tri
bunal Superior de Bogotá, por conducto de su 
Sala Laboral, puso f~n a la segunda instancia del 
juicio ordinario del trabajo adelantado por Gil
berta Sarmiento Moncayo contra el Instituto de 
Aprovechamiento de Agua.s y Fomento Eléctri
co. 

ANTECEDENTES 

En la demanda inicial del proceso se pidió se 
condenara al Instituto de Aprovecpamiento de 
Aguas y Fomento Eléctrico a pagar al deman
dante auxilio de cesantía, reajuste de prima de 
servicios de los años de 1958 y 1959, lucro cesante, 
indemnización moratoria y las costas del juicio, 
con fundamento en los siguientes hechos: 

Gilberto Sarmiento Moncayo laboró al servi
cio del Instituto de Aprov,echamiento de Aguas 
y Fomento Eléctrico, como Revisor de Impuestos 
de lLicores Destilados de la Sección de Interven
toría, desde el 5 de diciembre de 1957 hasta el 
15 de abril de 1959, fecha esta en que la entidad 
demandada prescindió de sus servicios sin. 
previo aviso, ni causa legal justificativa, deven
gando un salario mensual de un mil cien pesos 
($ 1.100.00). Mientras el actor estuvo al servicio 
del Instituto, este le pagó por concepto de viá
ticos y para alojamiento y alimentación, la suma 
de seis mil setecientos pesos ($ 6.700.00). Y ni 
a la terminación del. Contrato, ni posteriormen
·te, la entidad demandada h.a ¡pagado al deman
dante el auxinio de cesantía, nñ para la liquida
ci.ón de las primas de servicio tuvo. en cuenta los 

viáticos, ni le ha cancelado las demás acreen
das que se reclaman. 

Se invocaron como normas aplicables la Ley 6a. 
de 1945, los Decrs. 2127 de 1945, 797 de 1949, 1160 
de 1947, 243 de 1951 y los arts. 593 y ss. del C. J., 
2o., 5o., 25, 42, 55, 74 y concordantes del C. P. den 
T. . 

En la contestación de esta demanda. el apo
derado que constituyó la entidad demandada 
aceptó lo relativo al servicio prestado, tiempo 
laborado y salario devengado y negÓ los hechos 
restantes; se opuso a las pretensiones del actor, 
alegando que el auxilio de cesantia debía pa
garlo la Caja Nacional de Previsión Social, no 
había lugar al reajuste de las primas de servicio 
por haberse pagado estas en cantidad mayor 
de la legal y la entidad demandada no estaba 
obligada al pago del lucro cesante y de la in
demnización moratoria, pues la relación que 
.vinculó a las partes fue reglamentaria o legal 
y no laboral y al demandante se le pagaron las 
prestaciones que le correspondían; y finalmente 
propuso las excepciones de incompetencia de ju
risdicción, enriquecimiento injusto o indebido y 
contrato no cumplido. 

Concluído el debate, el señor Juez Tercero del 
Trabajo de Bogotá, que fue el del conocimiento, 
definió el negocio en sentencia de 16 de agosto 
de 1962, condenando a la entidad demandada 
a pagar al demandante las siguientes cantida
des de dinero y por los conceptos que a continua
ción se expresan: un mil novecientos ochenta y 
seis pes~s con dieciocho centavos ($ 1.986.18) 
por auxilio de cesantía; dos mil cuatrocientos 
veintisiete pesos con diez centavos ($ 2.427 .10) 
por lucro cesante, y treinta y seis pesos con sesen
ta y seis centavos ($ 36.66) diarios, a partir del 
16 de abril de 1959 y hasta cuando se paguen 
las anteriores condenas, lo mismo q u e el 
sesenta por ciento (60%) de las costas; absolvien
do a la misma entidad de los demás cargos 
formulados en la demanda; y declarando no 
probadas las excepciones propuestas. 

En virtud de apelación interpuesta por ambas 
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partes, el 'fribunal Superior de Bogotá, por con
ducto de su Sala Laboral, revisó la anterior de
cisión, una vez surtido el trámite correspon
diente, en fallo de 27 de noviembre de 1963, 
revocando la condena por cesantía y absolvien
do, en cambio, de ella a la demandada; refor
mando las relacionadas con lucro cesante y los 
salarios caídos, en el sentido de fijar el monto 
de aquel en la suma de un mil ochocientos 
treinta y tres pesos con veinte centavos ($1.833.20) 
y de determinar que los últimos, en la cuantía 
de treinta y séis pesos con sesenta y séis centa
vos ($ 36.66) diarios, se pagarán a partir del 16 
de julio de 1959 y hasta el día en que se paguen 
al actor la condena a que ese fallo se contrae; 
reduCiendo las costas de la primera instancia a 
un cuarenta por ciento (40%); confirmando los 
demás pronUnciamientos de la sentencia apela
da, y disponiendo que no hay costas de segundo 
grado. 

Contra esta providencia interpuso el apoderado 
del instituto el recurso de casación, que le con
cedió el ad quem y admitió y tramitó esta 
Sala de la Corte y el cual pasa a decidirse tenien
do en cuenta la demanda del impugnador y la 
réplica del opositor. 

ALCANCE DE LA KMPUGNACXON 

Se propone el recurrente con su impugnación 
la casación parcial de la sentencia del Tribunal 
en cuanto ella condenó al pago de indemniza
ción por lucro cesante e indemnización por falta 
de pago, se revoquen las condenas contenidas 
en la sentencia de primer grado y se absuelva 
totalmente a la demandada. 

LA ACUSACXON 

Para el logro de este resultado y ton invoca
ción .de la causal primera de casación laboral, 
se formulan y sustentan tres cargos~ así: 

... -

Primer cargo. 
/ 

"La sentencia acQsada violó por aplicación 
indebida a través de errores de hecho, los arts. 
30 y 43 de la Constitución Nacional; 2o., 3o. y · 
14 de la Ley 80 de 1946; 46 del Decr. 1112 de 
1952; 44 del Decr. No. 647 de 1953; lo. del Decr. 
079 de 1958; 4o., 40, 51 y 52 del Decr. No. 2127 de 
1945; lo. del Decr. 797 de 1949 y 3o., 4o., 47, 64, 
65 y 292 del C. S. 1'. 

"Las pruebas indebidamente apreciadas fue-

ron la demanda de fls. 2 a 4, la copia de la re
clamación administrativa visible a fls. 9 y 10, 
la copia de la Res. No. 81 de 1959 que aparece al 
fl. 13, el certificado del fl. 15, la copia del acta 
No. 97 que se encuentra al fl. 24 y la copia de la 
ResoluCión No. 82 que aparece al fl. 25. 

"Los errores c;le hecho en que incurrió el sen
tenciador fueron los siguientes: 

"l. Haber dado por establecido que el Instituto 
de ~provechamiento de Aguas y Fomento Eléc
trico es una empresa industrial que se explota 
con fines de lucro o una institución idéntica 
a las de los particulares o susceptible de ser 
fundada y manejada por estos en las misma _. 
forma. 

"2. Dar por establecido que Gilberto Sarmiento 
Moncayo ejecutaba labores susceptibles de ser 
realizadas por un empleado particular, y 

"3. Dar por establecida la existencia de un 
contrato de trabajo entre las partes". 

Segundo cargo 

"La sentencia acusada violó por aplicación 
indebida a través de error de hecho, los arts. 77 
de la Ley 167 de 1941 y 51 del Decr. 2127 de 1945. 

"Las pruebas indebidamente apreciadas fue
ron todas las aportadas al juicio, o sean las de 
fls. 5 y 6, 8, 9 y 10, ,11 y 12, 13, 14, 15, 16, 24, 
25, 43 y 44, 63 y 64 y 78. 

"lEl error .de hecho consistió en admitir que el 
señor Sarmiento dejó de prestar servicios por 
terminación unilateral del contrato de trabajo". 

Tercer cargo 

"El sentenciador violó por aplicación indebida 
a través de error de hecho, los arts. 52 del Decr. 
2127 de 1945, lo. del Decr. 797 de 1949. 

"Las pruebas indebidamente apreciadas 
fueron todas las aportadas al .l\Iicio, o sean las de 
fls. 5 y 6, 8, 9 y 10, 11-y 12, 13., 14, 15, 16, 24, 25, 
43 y 44, 63 y 64 y 78. f 

"Los errores de hecho fueron': 

"1. .Admitir que a la ter'mirÍación del vínculo 
la parte demandada adeudaba uria indemniza
ción, y 

"2. Considerar que la parte demandada no 
obró de buena fe en el pago de sus obliga-· 
cíones legales". 

Se sustentan estas acusaciones alegando en 
primer término, que entre las partes no exis-
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tió contrato de trabajo, como lo dedujo el Tri
bunal, sino una relación de derecho público, 
puesto tanto de su objeto como de su financia
ción y manera de operar, p:revistos en los arts. 
2o., 3o. y 14 de la Ley 80 de 1946 y lo. del Decr. 
079 de 1958, se desprende que el lnstituto de
mandado es una entidad oficial que ejerce ' 
funciones propias del Estado, de utilidad públi
ca e interés social, que no pueden ser cumpli
das por empresas privadas, idéntica a la cual 
tampoco pueden fundar los particulares, por lo 
que no es de aqueHas empresas comprendidas 
en la excepción de que habla el art. 4o. del Der. 
2127 de 1945, como para calificar de contrato de 
trabajo el vínculo que une a la entidad con sus 
servidores. 

En segundo lugar, que ni aún la relación 
administratíva referida terminó unilateralmen
te, puesto que la Res. No. 81 de 1959, que su
primió el cargo y declaró insubsistente' el nom
bramiento del señor Sarmiento, era susceptible 
de los recursos de reposición y apelación, 
que no se interpusieron, por lo que sin duda al
guna consintió el acto, no pudiéndose, por ello, 
hablar de terminación unilateral. 

Y finalmente, que habiéndose absuelto por 
cesantía y prima de servicios, la indemnización 
moratoria no procedía, porque como las normas 
que la consagran hablan de indemnizaciones 
que se adeuden a la terminación del vínculo, 
solo puede referirse "a las que resultan de los 
riesgos laborales, como accidente de trabajo o en
fermedades profesionales, que la ley ha impues
to al patrono por hechos ajenos a su culpa", de 
ninguna de las cuales es el lucro cesante, que se 
impuso en la sentencia. De otro lado, el instituto 
ha aducido razones atendibles para negar la 
existencia de un contrato y por consiguiente 
y tal como lo ha reconocido la jurisprudencia, no 
puede pregonarse su mala fe, indispensable 
para que se imponga la sanción en referencia. 

Para el opositor estos cargos no son atendibles, 
por cuanto la proposición jurídica de derecho 
sustancial es incompleta, pues se omite señalar 
como infringidos los arts. lo. 8o. (modificado 
por el 2o. de la Ley 64 de 1H46) y 11 de la Ley 6a. 
de 1945, que son las normas sustantivas que con
sagran la existencia del contrato de trabajo con 
los trabajadores oficiales y determinan los ele
mentos que lo integran, el derecho al lucro ce
sante por despido o terminación ilegal del víncu
lo contractual y el correspondiente a la indemni
zación moratoria. Se limita a indicar como vio
lados los arts. 4o., 51 y 52 del Decr. 2127 de 1945 
y lo. del lDecr. 797 C:e 1949, que sustituyó el últi-

mamente mencionado, olvidando que ellos 
apenas son desarrollo reglamentario de los invo
cados de la Ley 6a., por lo que su señalamiento 
como infringidos solo procedería en este recurso 
extraordinario a condición de que se hubieran 
citado igualmente como quebrantados los textos 
de la ley reglamentada, como lo ha sostenido 
la Corte en varias oportunidades, entre otras 
con ocasión de desatar la demanda de ca
sación que Ofelia Arenas Sánchez promovió 
en juicio ordinario por ella adelantado contra 
el mismo Instituto aquí demandado .. 

A este error de técnica se agregan el de repu
tar como violados los arts. 47, 64 y 65 del C. S. T., 
en que no se apoya el Tribunal y que no son apli
cables a este caso, ni mucho menos el292 de dicho 
Código, que determina cuál es el valor del se
guro de vida de los trabajadores particulares, 
que nada tiene que ver en el presente litigio; y el 
de censurar únicamente la apreciación de parte 
del acervo probatorio en que ei ad quem susten
ta sus conclusiones, dejando inatacada la valora
ción de las pruebas restantes, como son las do
cumentales de los fls. 43 y 44 y la confesión con
tenida en la contestación del hecho primero de 
la demanda, circunstancia por la cual por este 
aspecto también quedó incompleta la acusa
ción. 

No obstante estas deficiencias, refuta los ra
zonamientos del recurrente y refuerza los del 
Tribunal para poner de presente que este no ha 
incurrido en error alguno, ni ha violado, conse
cuencialmente, las normas enunciadas en estos 
cargos. 

Para resolver, la Corte con~>idera 

l. Tanto el sentenciador de segundo grado 
como el impugnador concuerdan en que se con
fronta en el presente caso una relación de traba
jo entre un establecimiento público del Estado 
y un particular que estuvo adscrito a su servi
cio. Por tanto, no se regula por las previsiones del 
C. S. T. en virtud de lo estatuído por su art. 4o., 
sino por las especiales que rigen al resp()cto y 
que se encontraban vigentes cuando se expidió 
ese estatuto, tal como lo ha entendido la juris
prudencia laboral. En estas condiciones la inclu
sión en el primer cargo de normas de este có
digo entre las infringidas re&.ulta impertinente, 
·con mayor razón cuando no se las invoca en el 
fallo acusado y la del art. 292 ni siquiera se re
laciona con la controversia desatada por el Tri
bunal. 

Al comportarse de esta manera el rect:rren-
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te, incurrió sin duda alguna en un error de 
técnica, que hace inaceptable su censura. 

2. En lo que discrepan el ad quem y el impug
nador es en la calificación de dicha relación 
individual de trabajo, pues mientras para · 
aquel es contractual, para el Último es regla
mentaria o legal y de derecho público, por lo que 
fue indebidamente aplicado e.l art. 4o., del Decr. 
2127 de 1945 y como consecuencia de ello, en 
igual equivocación se incurrió al hacer operan
tes los arts. 51 y 52 del mismo Decr. y el lo. del 
797 de 1949. 

Ocurre empero que estos preceptos son pura
mente reglamentarios de la Ley 6a. de 1945, co
mo se desprende del propio título de los actos de 
que forman parte, ·y como tales no pueden dar 
base a un cargo en casación si no se señalan, al 
propio tiempo, los sustantivos que ellos regla
mentan, por ser estos, en definitiva, los que ha 
podido infringir el sentenciador y dar ·lugar al 
quebrantamiento de su decisión por la Corte, 
tal como lo ha dicho en repetidas ocasiones esta 
Sala de la Corporación, doctrina que acaba de 
reiterarse en la casación de tres de octubre del 
año en curso (Juicio de Evangelista Soto. Pala u 
contra el Instituto de Fomento Algodonero), en 
la cual volvió a expresarse lo siguiente, espe
cialmente pertinente en este caso: 

"Es evidente que el Decr. 2127 de 1945, según 
reza su encabezamiento, es reglamentario 
de la Ley 6a. del mismo año y que el 797 de 1949, 
como lo dice de manera explícita, lo que hizo fue 
sustituir el art. 52 del mismo Decr. Regl. 2127 
de 1945. Y aunque a veces en los estatutos que 
reglamentan leyes suelen encontrarse disposi
ciones sustanciales y no meramente reglamen
tarias, no sucede así en este caso, pues los arts. 
51 y 52 del Decr. 2127 de 1945 no son otra cosa 
que el desarrollo del 8o. de la Ley 6a. en cuanto 
determina que la terminación de un contrato 
de trabajo ha de hacerse 'previa cancelación 
de todas las deudas, prestaciones e indemni-

zaciones a que haya lugar' y del 11 de la misma, 
cuando estableció: 'En todo contrato de trabajo 
va envuelta la condición resolutoria por incum
plimiento de lo pactado, con indemnización de 
perjuicios a cargo de la pinte responsable '. Por 
tanto, las normas sustanciales que pudieron ser 
infringidas por la sentencia acusada fueron es
tas y no aquellas, al haber condenado al pago 
del lucro cesante y de la indemnización morato
ria, puntos a cuya revocatoria se contrae el al
cance de la impugnación ... ". 

Aquí precisamente el recurrente aspira a que 
se absuelva al Instituto demandado del pago 
de las indemnizaciones moratorias y por lucro 
cesante, por considerar que no medió contra
to de trabajo por las razones antes expresadas, 
en que fundamenta los cargos formulados, y sin 
embargo, no incluye entre las normas sustan
ciales indebidamente aplicadas las de la Ley 6a. 
de 1945 que regulan .estas situaciones con los tra
bajadores oficiales, sino las meramente regla
mentarias a que se ha aludido. 

Este error técnico, que implica haber dejado 
incompleta la proposición jurídica de derecho 
sustancial, es suficienté para que no se estimen 
estos cargos. Por lo tanto, no se los admite. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA el fa
llo recurrido con que el Tribunal Superior deBo
gotá, por conducto de su Sala Lab{)ral, puso 
fin a la segunda instancia de este juicio. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. 

José-Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo· 
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, secretario. 
1 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre nueve de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

·(Aprobación: Acta No. 99). 

La Sala Laboral de la Corte, al decidir con 
fecha 21 de juli.o de 1969 el recurso de homologa
ci.ón interpuesto contra el laudo arbitral profe
rido el5 de mayo anterior en el conflicto colectivo 
laboral surgido entre el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Contratistas y Subcontratis
tas de la Texas Petroleum Company (Sinaltra
contex) y llas empresas contratistas, dispuso entre 
otras cosas, con fundamento en el artículo 143 
C. P. L., que se devolviera el expediente.:<~! Tri
bunal de Arbitramento, por conducto del Minis
terio del 'frabajo y Seguridad Social, para que 
decidiera sobre los puntos del pliego petitorio 
contenidos en el 'fítulo Catorce, Capitulo XVI, 
arts. 88 a 91, referentes a la jornada de trabajo. 

Reunido de nuevo el Tribunal de Arbitramen
to, para los efectos anteriores, luego de oir a las 
partes y deliberar sobre 1a materia de su deci
.sión adicional, el 29 de septiembre de 1969 falló 
la cuestión del modo si.guiente: · 

Capítulo: Jornada de Trabajo 

Artículo: 

La jornada de trabajo será de 8 horas diarias 

y 44 horas semanales. El tiempo que exceda de 
44 horas a la semana será considerado trabajo 
extra o suplementario y se liquidará con los re
cargos legales contemplados en el CS'f. 

Artículo: 

Cuando los trabajos del empresario se reali
cen fuera del lugar en donde este tenga estable
cida la base de operaciones, el empresario reco
nocerá al trabajador el tiempo de ida y regreso 
desde la oficina del. respectivo campamento o 
desde la oficina de la población respectiva has
ta el lugar de trabajo y viceversa. Los contratis
tas darán estricto cumplimiento a este artícu
lo. 

Artículo: 

l. El trabajo en domingo o días de fiesta se re
munerará con un recargo del ciento por ciento 
(100%) sobre el salario ordinario en proporción 
a las horas laborales, sin perjuicio del salari.o or
diriario a que tenga derecho el trabajador por 
haber laborado la semana completa. 

2. Si con el domingo coincide otro dia de des
canso remunerado, sólo tendrá derecho el ha
bajador, si trabaja, al recargo establecido en el 
numeral anterior. 

3. El trabajador que labore excepcionalmente 
el día de descanso obligatorio tiene derecho a un 
descanso compensatorio remunerado, o a una 
retribución en dinero, a su elección, en la forma 
prevista en' el numeral anterior". 

Contra esta resolución recurre en homologa
ción el apoderado de los contratistas de la 'fe
xas Petroleum Company. El recurrente alega, al 
sustentar la impugnación contra el laudo. adi
cional, que los ·árbitros excedieron sus funcio
nes el decidir sobre la reducción de la jornada 
de trabajo, materia para la cual carecían de com
petencia, porque el art. 158 CS1', all establecer 
que "la jornada de trabajo es la que convengan 
las partes, o a falta de convenio, la máxima le
gal", reservó exclusivamente a las partes mis-
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mas que intervienen en la relación laboral la 
facultad de modificarla, sin que los árbitros 
puedan, en tal virtud, abrogarse poderes que 
les son ajenos, a menos de .incurrir en extralimi
tación de funciones. 

Abunda luego el recurrente en otras considera
ciones que le sirven para reforzar su ataque, co
mo la absoluta falta de elementos de juicio para 
rebajar la jornada; el grave traumatismo eco
nómico que pudieran sufrir los contratistas en 
caso de que la empresa, por tal circunstancia, 
llegare a cancelarles sus contratos; y la descoor
dinación en que quedarían colocados los tra
bajadores de la empresa y los trabajadores de los 
contratistas, sujetos unos y otros a jornada dis
tinta dentro de la misma actividad. 

Procede, entonces, el examen de este cargo 
concreto, para lo cuai se considera: 

La objeción es fundada. El art. 458 CST obli
ga las decisiones de los árbitros, constreñidos a 
obrar como tales, a no afectar "derechos o facul
tades de las pavtes reconocidas por la Constitu
ción Nacional, por las leyes o por normas con
vencionales vigentes". Y el art. 158 CST es pre
cepto por demás claro y explícito al consagrar 
en favor de las partes mismas, exclusivamente, 
la facultad de convenir la jornada ordinaria de 
trabajo. Por convenio directo, pero solo por con
venio, las partes interesadas pueden llegar a 
donde quieran respecto a la fijación, en sentido 
de reducirla, de la jornada ordinaria de trabajo; 
si el acuerdo entre las partes no se produce, regi
rá la jornada legal d.e ocho horas al día y de cua
renta y ocho a la semana, con las excepciones 
que la propia ley señala para ciertas personas o 
ciertas actividades. Tratándose, en todo caso, de 
facultad expresamente reconocida por la ley a 
las partes mismas, los árbitros no pueden suplir 
con su criterio el desacuerdo de ellas en este pun
to, a menos de contrariar la regla jurídica y so
brepasar la órbita de sus funciones. 

De modo que es evidente la violación legal en 
que incurrieron los árbitros del presente litigio 
'col~ctivo, al reducir la jornada ordinaria de tra
bajo de los asalariados de Sinaltracontex de cua-

renta y ocho a cuarenta y cuatro horas semana
les, como ya lo reconoció la Sala Laboral, en fa
llo de homologación .del 18 de diciembre de 
1962, al expresar que "las partes, contractual
mente, pueden reducir la jornada máxima le
gal, tal como lo autoriza el art. 158 CST; pero el 
árbitro no tiene facultades para estatuir en tal 
sentido, ya que no se trata de una cuestión sim
plemente económica, sino también de orden 
legal, que no entra en sus poderes de arbitra
dor". 

Las consideraciones anteriores llevan a la con-· 
clusión de que el art. del laudo adicional, en la 
parte en que es objeto de impugnación, o sea la 
fijación de una jornada de trabajo de cuarenta 
y cuatro (44) horas semanales, resulta ÍJlexequi
ble en· cuanto viola la previsión legal del. art. 
158 CST. Las demás disposicilmes y cláusulas del 
laudo no .impugnadas concretamente por el re
currente, por atemperarse a la Constitución y la 
ley, sin afectar derechos o facultades de las par
tes reconocidas en tales normas superiores, 
las encuentra la Sala regulares y deberán, en 
consecuencia, ser homologadas. 

A mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley. RESUELVE: 

a) Es inexequible el artículo del laudo adicio
nal en cuanto señala la jornada de trabajo de 
los trabajadores de los contratistas de la Texas 
Petroleum Company en cuarenta y cuatro (44) 
horas semanales. 

b) Se homologan las restantes disposiciones del 
laudo recurrido. 

Publíquese, notifiquese, copiese e insértese 
en la Gaceta Judicial y envíese el expediente 
al Ministerio del Trabajo. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Ben'avides Pa-
trón, Jorge Gaviria Salazar. ' 

Vicente Mejía Osario. secretario. 
¡ 
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nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gaviria Salazar). 

(Aprobación: Acta No. 100). 

Los herederos de la señora Mercedes Gorizá
lez por conducto de apoderado, demandaron a 
la sociedad "Banco del Estado S. A.", para que 
por los trámites de un juicio ordinario laboral 
fuera condenada dicha entidad a ¡pagarle el 
valor de la asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria; Ras bonificaciones y 
primas de acuerdo con las convenciones colec
tivas, fallos arbitrales y normas legales; la 
compensación en dinero die vacaciones no dis
frutadas; el auxilio de cesantía; el seguro de 
vida; la indemnización por mora; el reajuste 
de salarios de acuerdo con los que regían en el 
Banco; las costas del litigio y lo demás que se 
comprobare en el juicio. 

Como hechos sustentatorios de ias anterio
res pretensiones, se indicaron los siguientes: 

l. Que la seño~a Mercedes González prestó 
sus servicios al Banco del Estado S. A. desde el 
2 de enero de 1953 hasta ell 8 de marzo de 1965; 

1 ' 

2. Que le fueron encomendadas como fun
ciones llevar la correspondencia del Banco, 
entre sus oficinas de lPopayán, Cali, Puerto Te
jada y Santander, para lo cual debía viajar en
tre esas ciudades, cumpliendo tan delicado en
cargo en las oportunidades y con sujeción a la 
reglamentación impuesta por el Banco, es de
cir, bajo una relación de trabajo, que plena
mente configura un contrato de esta índole; 

3. Que devengó una remuneración de $350.00 
mensuales; 

4. Que la causante falleció en la población 
de Santander, Cauca, el 8 de marzo de 1965, 
razón por la cual sus beneficiarios Marco Ar
turo, María Nelly, María del Rosario, Justiniano 
González y Julia Inés González de Molina, 
dirigieron al Banco una comunicac5ón, solici
tando el reconocimiento de los derechos sociales 
causados por su madre natural, reclamo que 
fue negado, como consta en la comunicación 
0347 de 4 de mayo de 1965; y, 

5. Que el Banco del Estado sólo pagó a la 
Sra. Mercedes González sus salarios, por lo 
cual adeuda los derechos sociales demandados. 

El Juzgado Laboral de lPopayán que conoció 
del juicio, admitió la demanda y ordenó co
rrer traslado de la misma al Banco, representa
do por su Gerente General doctor Ju}io Arbole
da Valencia. 

Dentro del término correspondiente el Banco 
demandado constituyó apoderado y este 
contestó la demanda, oponiéndose a las pre
tensiones de los demandantes, por cuanto sos
tuvo que entre el establecimiento bancario y la 
señora Mercedes González no había existido 
contrato de trabajo, razón esta úUima que 
incidió en la negativa inicial para· reconocer 
a sus herederos prestaciones sociales. 

Tramitada la primera instancia, el Juzgado 
le puso fin por sentencia de 17 de enero de 1969, 
en la cual consideró que se encontraba demos
trada la existencia del contrato de trabajo y 
teniendo en cuenta los extremos del mismo, 
dispuso: 

"Primero. Condenar, como en efecto condena, 
al Banco del Estado S. A., domiciliado en lPo
payán y representado legalmente por su Ge
rente Dr. Julio Arboleda Valencia, o a quien 
sus derechos represente, a pagar a Marco Arturo 
González y otros, tres (3) días después de eje
cutoriada esta sentencia, la cantidad de treinta 
mil quinientos siete pesos con 5/100 m/cte. 
($ 30.507.05), que se,descomponen así: 
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"Por reajuste de salarios . . . . . . . . $ 
"Por Bonificaciones y primas .... . 
"Por vacaciones ..... _ .......... . 
"Por cesantía ................. ~ . 
"Por seguro de vida ............ . 
TOTAL ....................... . 

2.166.31. 
2.508.30. 
2.700.00. 
3.132.44 

20.000.00. 
30.507.05. 

"Segundo. No hay lugar a reconocimiento 
alguno por. concepto de Asistencia Médica, 
Farmacéutica, Quirúrgica y Hospitalaria, co
mo tampoco hay lugar a condenación por mo
ra. 

Tercero. Condénase al 50% de las costas a 
la parte vencida. (Decr. 243 de 1951, art. 2o., 
numeral1o.)". 

Los apoderados de las partes apelaron de esta 
decisión y los autos subieron al Tribunal Su
perior de Popayán, donde se adelantó el trá
mite de la segunda instancia. En la audiencia 
respectiva los mandatarios judiciales de los li
tigantes alegaron de conclusión y el del Banco, 
a más de criticar en el fondo la providencia del 
a quo, alegó la exepción perentoria de pres
cripción, en estos términos: 

"La señora dejó de ser trabajadora del Banco 
del Estado el 8 de marzo de 1965 día en que 
murió, y ocurre que la demanda fue presenta
da tres (3) años después, el 30 de marzo de 
1968. No puede alegarse que la prescripción se 
ha interrumpido por el hecho de que los hijos 
de la señora González reclamaron el pago de 
prestaciones, pero no determinaron cuáles 
eran esas prestaciones. Los arts. 151 del C. P. 
del T. y 488 del C. S. T. establecen que interrum
pe la prescripción el hecho de que se reclame 
alguna determinada prestación. Aquí no hay 
determinación alguna". (fol. 142, cdno. No. ·1). 

El Tribunal agotado el trámite procesal res
pectivo resolvió el recurso en fallo de 4 de 
marzo de 1969 y revocó la sentencia del infe
rior. En su lugar declaró probada la excepción 
de prescripción "para todos y cada uno de 'los 
derechos reclamados". Impuso a la parte de
mandante las costas de la primera y segunda 
instancia: 

Salvó su voto el Magistrado doctor Julio A. 
RuizPaz. 

Contra la resolución del Tribunal interpuso 
recurso extraordinario de casación el apodera
do de la parte actora y el Tribunal previo dic
tamen pericial lo concedió y admitido por la 
Corte pasa a decidirse teniendo en cuenta para 
ello los escritos de demanda y de oposición 
presentados en tiempo. 

EL RECURSO . 
Se persigue con él la casación total de la 

sentencia de· segunda instancia, de fecha 4 de 
marzo de 1969 y como consecuencia, que la 
Corte constituída en Tribunal de instancia obli
gue al Banco del Estado al pago de todos los 
yalores a que fue condenado por el Juez a quo. 

En Qusc~ de este resultado el recurrente for
mula un solo cargo, así: 

"Acuso la sentencia por la causal primera de · 
casación contemplada en el art. 60 del Decr. 
Extraordinario 528/64 que modificó el art. 87 
del Decr. Ley 2158/ 48; bajo el aspecto. de viola
ción directa de la ley sustancial por interpre
tación errónea del art. 489 del C. S. T., a causa 
del equivocado concepto expresado por el H. 
Tribunal sobre el contenido jurídico de la dis~ 
posición indicada como violada. y como con
secuencia de lo anterior por la interpretación 
errónea se dejaron de aplicar las siguientes 
normas del C.S.T. arts. 145, 249, 293, 186, 306, y 
308 del precitado código". 

En la demostración del cargo el recurrente 
afirma que la norma tal como fue interpretada 
por el Tribunal lleva a conclusiones distintas al 
sentido que realmente tiene, pues dicho artículo 
debe interpretarse "en el sentido de que cual
quier reclamo escrito del trabajador produce los 
efec-tos de interrupción de la prescripción". 

Agrega que la norma no dice. como pretende 
deducirlo 'el 'I_'ribunal, que es necesario ha
cer un pormenorizado escrito en el cual se 
reclamen derechos, porque si así fuera esto lle
varía al ab!i'urdo de confundir un simple recla
mo con la presentación de una verdadera de
manda. Se extiende en otras consideraciones y 
dice que si el sentenciador encontró acreditado 
que los herederos de la señora González recla
maron prestaciones sociales, este reclamo de
bió ser entendido como si pidieran todas las 
que prevee el Código, con excepción de sala
rios e indemnizaciones, lle'nim'do por esto er 
requisito de su "determinación''.: 

El opositor a su v_ez, critica el cargo ante todo' 
por falta de técnica. Dice que no se acusó 
el fallo porque interpretara mal una disposi
ción legal sino porque la prueba presentada 
que constituye "el simple ·reclamo escrito del 
trabajador" "interrumpe la prescripción". Agre
ga que, en consecuencia para el actor lo mal 
interpretado no es la ley "per se" independiente
mente de cuestiones de hecho, sino la prueba 
misma, que en concepto de aquel, debió ser 
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tenida en cuenta y no fue considerada como 
completa. 

En seguida, y ya por el aspecto de fondo, el 
opositor hace resaltar, luego de indicar que la 
frase prestaciones sociales es indeterminada, 
pues se ignora si comprende todas las que esta
blece la ley del trabajo o solo parte de ellas, 
al tenor de lo dicho en jurisprudencia de la Sala, 
que el Tribunal no desconocñó la norma, sino 
que la aplicó a un caso n~gulado por ella; que 
de existir algún error este sería de apreciación 
de la prueba muy distinta a la alegada "y que 
entraría no por la causal propuesta en casa
ción" sino por infracción indirecta, ya que habría 
un "equivocado razonar del Juez quien habría 
dado por no establecido un hecho (determinación 
o especificación de las prestaciones) cuando 
habría plena prueba de tal determinación". 
Luego de otra serie de razonamientos finaliza 
la réplica ·diciendo qae para interrumpir 
la prescripción "deben hacerse los reclamos de 
derechos laborales determinándolos precisa
mente, especificándolos y no vaga e indefini
damente". 

Se considera 

No es exacto como lo afirma el opositor que 
la recurrente planteara en vez de la interpre
tación errónea de ley sustancial, la de un~ 
prueba porque en realidad ella . entre otras 
rázones no se allegó al proceso. La impugnan
te, en la demostración del cargo, por equivo
cado entendimiento del art. 489 del C. S. T. que 
imputó al Tribunal de Popayán, hizo como 
remate de su acusación alusión a dos hechos 
que encontró demostrados el sentenciador, y 
que ella' también acepta, pero para afirmar 
que cuando se reclaman prestaciones el reclamo 
debe entenderse que cobija a todas aquellas 
que consagra la ley laboral y por consiguiente 
en estos casos ·existe la "determinación" que 
exige el ya citado artículo. 

Puede pues la Sala, entrar en el estudio del 
cargo. 

El art. 489 del O.S.T. es del siguiente tenor: 

''Interrupción ge la prescripción. El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el 
patrono acerca de un derecho debidamente de
terminado interrumpe la prescripción por una 
sola vez, la cual principia a contarse de nuevo 
a partir del reclamo y por un lapso igual al 
señalado para la prescripción correspondiente". 

La norma transcrita es clara y ya ha sido ma
teria de decisión jurisprudencia! tanto por el 

extinguido Tribunal Supremo del Tra'bajo como 
por la Sala Laboral de la Corte. 

La Sala en casación de 29 de septiembre de 
1961, en juicio de Jacobo Chitis contra Lusgar
ten e Hij,o, expresó: 

"Según el art. 489 del C. S. T. el reclamo es-
. crito del trabajador recibido por el patrono, 

'acerca de un derecho debidamente determina
do' (subraya 1~ Sala) interrumpe la prescrip
ción la cual principia a contarse de nuevo a 
partir del reclamo y por un lapso igual al 
señalado para la prescripción ·correspondiente". 
Y agrega: 

"Adolecen las cartas de marzo y abril de una 
falla fundamental, y es la de que no concretan 
ni especifican derecho alguno. Ambas hablan 
de ' prestaciones sociales', sin precisar cúales 
son las que estiman insolutas los reclamantes. 
Son varios los derechos que emanan del contra
to .laboral y como lo ordinario y corriente es 
que el patrono los satisfaga al expirar el víncu
lo, para el evento de que alguno quede sin 
cancelar o de que no hayan sido cubiertos en su 
totalidad, el canon legal exige qUe el reclamo 
escrito especifique las deudas pendientes. El 
mismo requisito debe cumplirse para el caso de 
que ninguna de las obligaciones haya sido 
cancelada. Los documentos no individualizan 
las prestaciones a que creían tener derecho los 
dos hermanos Chitis, ni las correspondientes a 
Jacobo Chitis, originadas del contrato de traba
jo. Sin el cumplimiento de la formalidad pres
crita en el citado art. 489, los reclamos de las 
referidas cartas no tuvieron el mérito de inte
rrumpir la prescripción. Determinar los dere
chos objeto del reclamo, como lo manda el pre
mentado art. 489, significa hacer su relación 
según la acepción gramatical del verbo, pues 
el vocablo expresa esta idea: 'fijar los térmi
nos de una cosa'. La frase' prestaciones sociales' 
es indeterminada, pues se ignora si comprende 
todas las que establece la ley del trabajo o solo 
parte de ellas". 

Siendo esta la interpretación correcta y ló
gica del art. 489 del C. S. T., mal puede hacér
sele decir una cosa distinta como pretende la 
recurrente, es decir, que todo reclamo no deter
minado produce interrupción de la prescrip
ción y que cuando se habla del concepto gené
rico de "prestaciones sociales", se están deter
minando los derechos det' trabajador. Llegar a 
este extremo sería tanto como cor:.venir en 
que se interrumpiría la prescripción de pres
taciones o no debidas o solucionadas. 
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Establecida como queda la correcta interpre
tación del art. 489 del C. S. T., véase qué dijo 
el sentenciador respecto a la prescripción ale
gada. 

Expresó el Tribunal: 

"Planteada la excepción por el Banco y de
mostrados como están los hechos según los 
cuales desde la fecha del fallecimiento de la 
señora Mercedes González hasta la fecha de 
la presentación de la derña~da, transcurrieron 
más de tres años, la demostración de que la 
prescripción se interrumpió correspondía ne
cesariamente a la parte demandante, que es la 
que se beneficiará de esa interrupción de la 
prescripción. 

"El Banco confiesa (contestación al hecho 4o. 
de la demanda) que sí hubo reclamación por 
parte de los herederos de la señora Mercedes 
González de los derechos y . prestaciones socia
les que pudieran corresponder a esta, recla
mación que fue hecha con fecha lo. de abril 
de 1965. Efectivamente, en el documento que 
obra a fls. 2 y 3 del expediente, el señor Geren
te General del Banco transcribe a los reclaman
tes como respuesta a su nota el concepto de la 
sección jurídica del Banco en la cual se dice 
textualmente: 'En memorial dirigido a la 
Junta Directiva los señores Marco Arturo, Jus
tiniano, María ~ elly, M~rcedes, Julia In_é~, y 
María del Rosano Gonzalez, en su cond1c10n 
de hijos naturales de la señora Mercedes Gon
zález, solicitan el reconocimiento y liquida
ción de las prestaciones sociales a que tuviera 
derecho su madre natural, fallecida en la ciu
dad de Santander el día 8 de marzo de 1965, 
y quien prestó sus servicios al Banco portando 
correspondencia entre sus oficinas de Popayán, 
Cali, Puerto Tejada y Santander' 

"Con este documento y con la manifestación 
hecha por el Dr. Arboleda Z. en la audiencia de 
trámite de la segunda instancia de que sí hubo 
reclamación por parte de los herederos de la 
señora 0González, está confesando el banco 
el hecho de la reclamación, pero del mismo 
documento y de la manifestación hecha por el 
Dr. Arboleda Z. en la ameritada audienci~. se 
deduce claramente que el banco niega que la 
reclamación se haya hecho de una manera de
terminada, es decir, especificando los dere
chos y prestaciones sociales a que tenía derecho 
la señora Mercedes González, tal como lo de
terminan los arts. 489 del C. S. T. y 151 del C. 
P. del T. 

"Esta confesión es indivisible y debe tomarse 

en su integridad, tal como ha sido hecha, es 
decir, aceptando por _una parte que sí hubo re
clamación de los herederos de la señora Gon
zález pero manifestando por otra que dicha 
reclamación no se hizo en la forma determina
da por la Ley y que por lo tanto no interrumpió 
la prescripción trienal. 

"Es de anotar también que en la misma de
manda, (hecho 4o.) se afirma que los deman
dantes dirigieron al Banco una comunicación 
'solicitando el reconocimiento de los derechos 
sociales causados, por su madre natural ', es 
decir, que de la misma manifestación hecha en 
la demanda se deduce que esos derechos y pres
taciones fueron reclamados de una manera 
general sin determinación· alguna. Esta con
fesión de ia parte demandante debe tomarse 
en la forma como ha sido hecha,: 

"Podría pensarse que la simple recla:rpación 
en general de derechos sociales produce el efec
to de interrumpir la prescripción, dados los 
fines que persiguen las leyes sociales de pro
tección al trabajador, pero las disposiciones 
del C. S. T. y del C. P. del T. en sus arts. 489 y 
151 respectivamente, tienen en realidad su ra
zón de ser al prescribir que al hacer la .reclama
ción por escrito deben determinarse debida
mente las prestaciones o derechos que se recla
man; y esta razón no es otra que la multipli
Cidad de los derechos y prestaciones que ema
nan de las leyes sociales; que hay derechos y 
prestaciones que se causan dentro de la ejecu
ción del contrato de trabajo, como pueden ser 
reajuste de salarios, primas de servicios, vaca
ciones, asistencia médica etc. y otros que se 
causan a la terminación del contrato como 
pueden ser el auxilio de cesantía~ el seguro d!! · 
vida, etc.; y que el punto de partida para contar 
la prescripción especialmente de los derechos 
y prestaciones que se causan dentro de la ejecu
ción del contrato de trabajo, es también dis
tinto". 

El pasaje transcrito indica qi.e el sentenciador 
no incurrió en la interpretación errónea que 
le imputó la recurrente y que ¡:tntes bien, con
formó su decisión a sus términos y al recto 
sentido que de él mismo ha dado la jurispru-
dencia de la Sala. 1 

No prospera el cargo. 

En mérito de las razones . expuestas, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrandp justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 
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Costas a cargo de la parte recurrente. 

lPublíquese, notifiquese, cópiese, linsertese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, secretario. 



l!.a vazón de sev del au~o pava mejo~ pro
veer, congovme a .los ~érminos del av~. 600 . 
del C . .D., que es iCII novma que io Cllu~oviza, ra
dica en la necesidad ·o conveniencia de ada
VCilv pun~os oscuvos o dudosos y no en la au
senciCII absolu~a de ~vueba. 

Corte Suprema de Justicia . ..:.__ Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre once de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture). 

(Aprobación: Acta No. 97). 

Resuelve la Corte el recurso de casación 'in
terpuesto por el apoderado de "Técnica Colo m· 
biana S.A." contra la sentencia de seis de octu
bre de mil novecientos sesenta y cuat.r,O', proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio ordinario de trabajo ade
lantado por Héctor Macías Ballén contra 
aquella entidad, a fin de que se la condenara a 
pagarle las cantidades de $ 18.205.33 por con
cepto de salarios o comisiones insolutas: 
$ 11.461.00 por auxilio de cesantía; $ 1.858.55 
por vacaciones; $ 1.635.40 por prima de servi
cio; $ 1.572.63 valor del ·saldo a su favor en 
cuenta corriente; $3.717.10 mensuales, desde 
el lo. de diciembre de 1961 hasta cuando se pa
guen las anteriores sumas, como indemniza
ción moratoria, y las costas del juicio en caso 
de oposición. 

Seg.ún el libelo inicial, Macías prestó sus 
servicios a la demandada, mediante contrato 
escrito, desde el 3 de noviembre de 1958 hasta 
el lo. de diciembre de 1961, fecha en la que le 
fue aceptada la renuncia. De acuerdo con la 
cláusula Cuarta del contrato devengó un suel
do fijo, que a partir del lo. de julio de 1960 fue 
de· $ 2.200.00 mensuales, más una comisión 
del 10% sobre la utilidad neta que obtuviera 
la empresa en los negocios de instalación de 
aire acondicionado y un 10% también sobre la 
utilidad neta que obtuviera en los diseños para 
esas instalaciones. Al terminar el contrato se le 

debía por concepto de comisiones la cantidad 
de $ 18.205.33, pero la empresa apenas le reco~ 
noció la de $ 5.542.89 y sobre esta base le liqui
dó las prestaciones en cuantia muy inferior a 
la que realmente le correspondía. Además, 
en dicha liquidación se hizo aparecer la suma 
de $ 1.577.63 como abonada. en cuenta corrien
te, pretendiendo erróneamente que con esa im
putación se ha hecho el pago en forma legal. 
La empresa ni siquiera ha pagado la totalidad 
de los valores que confiesa deber, sino que ha 
hecho consignaciones parciales que no corres
ponden a las liquidaciones equivocadas que 
ella misma elaboró. 

La demandada se opuso a las· pretensiones 
del actor negando unos hechos y aceptando 
otros, y alegó las excepciones perentorias de 
inexistencia de la obligación, carencia de cau
sa, solución o pago, cobro indebido, abuso del 
derecho y prescripción. · 

Tramitada la controversia, el Juzgado del 
conocim,ento, que lo fue el Séptimo Laboral 
del Trabajo de Bogotá, la desató, en sentencia 
de trece de noviembre ele mil novecientos sesen
ta y dos, así: declaró parcialmente probadá la 
excepción de pago, hasta por la cantidad de 
$ 14.002.57, autorizando deducirla del monto 
de las condenas; declaró no probadas las res
tantes excepciones; y condenó a "Técnica Co
lombiana S.A." a pagar a Héctor M a cías las 
cantidades de $ 16.385.23 por comisiones inso
lutas; $ 10.963.69 · por auxilio de cesantía; 
$ l. 782.71 por vacaciones; $ 1.485.60 por prima 
«;fe servicio, y el 70% de las costas. 

Por apelación de los apoderados de ambas 
·partes subieron los autos al Tribunal Superior 
de Bogotá, entidad que, por medio del fallo 
que es materia del recurso extraordinario, con
firmó el del a quo, adicionándolo en el senti
do de condenar también por el extremo de m
demnización moratoria. en cuantía de 
$14.261.72. 

lEL RlECURSO 

Persigue la casación total de la sentencia 
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acusada, y que la Corte, en sede de instancia, 
revoque la de primer grado y, en su lugar, ab
suelva a la demandada de todas las peticiones 
consignadas en el libelo primitivo. 

Al efecto, con apoyo en la causal primera del 
art. 87 del C.P.L .. formula el recurrente los dos 
cargos que se van a examinar conjuntamente 
con el escrito"del opositor. 

Primer cargo.· La sentencia viola indirecta
mente, por aplicación indebida, los arts. 127, 
186, 189, 192, 249, 253, 306 y 65 de: C.S.T., a 
consecuencia del evidente error de hecho en que 
incurrió el Tribunal al dar por demostradas las 
utilidades netas que pudo haber obtenido la 
empresa en los negocios de instalaciones de ai
re acondicionado y sus respectivas diseños, sm 
estarlas. 

En su desarrollo, el impugnante comienza 
por advertir que el punto central de la contro
versia lo constituye la determinación de las co
misiones que realmente pudo haber devenga
do el demandante, teniendo en cuenta lo pac
tado en la cláusula 4a. del Contrato. Explica 
luego que la comprobación de este punto fue 
el objeto de la inspección ocular practicada 
por el Juzgado, pero que con ella no se logró 
establecer cuáles fueron las utilidades netas 
obtenidas por la empresa y que habrían de ser
vir de base para liquidar las comisiones. Sin 
embargo, el Juzgado condenó por tal concepto 
tomando como utilidades netas los asientos 
que aparecen bajo las denominaciones de "Vr. 
Contrato", "Vr. Comisión", "Vr. Liquidación 
obra", etc. El ad quem estimó que dichas utili
dades no estaban plenamente acreditadas y 
por ello resolvió decretar, de oficio, una am
pliación de la diligencia de inspección ·ocular 
practicada por el Juzgado, pero ni ella ni el 
dictamen pericial produjeron el resultado de
seado, como lo reconoció el propio rallador en 
el siguiente pasaje de la sentencia: "Con el fin 
de obtener mayor· claridad sobrE\ el único as
pecto de la controversia, la Sal'a ordenó la 
práctica de una inspección ocular en asocio de 
perito para establecer el monto de las comisio
nes devengadas por el actor. Ninguna nueva 
luz arrojó la. inspección ocular, ni el dicta
men rendido dentro de ella. Se estableció el 
pago de sumas por concepto de contratos y la 
liquidación de algunas utilidades. Pero no se 
concretaron gastos para deducir las llamadas 
utilidades netas". Mas el Tribunal, -continúa 
expresando el recurrente- pasando por alto su 
propio concepto y los términos de la cláusula 
4a. del contrato, decidió condenar al pago de 

salarios y prestaciones con base en la deducción 
de supuestas comisiones, conclusión a la que 
llegó contrariando la realidad de los hechos 
acreditados en el proceso. 

Si el actor no logró probar las utilidades ne
tas obtenidas por la empresa y que pudieran 
darle derecho a reclamar comisiones, quiere 
decir que el único soporte del fallo cae por su 
base y que este debe ser casado. 

El opositor critica el cargo por falta de téc
nica, pues, a su juicio, lo que en él se señala 
como error de hecho es un verdadero error de de
. recho, puesto que aquel se hace derivar de una 
equivocada valoración de la prueba por parte 
del juzgador. 

Se considera: 

El error de derecho en la casación laboral, 
solo puede tener lugar, según las voces del art. 
87 del Código de la materia, cuando se haya 
dado por establecÍdo un hecho con un medio 
probatorio no autorizado por la ley, por exigir 
esta al efecto una determinada solemnidad 
para la validez del acto, en cuyo caso no se de
be admitir su· prueba por otro medio, y tam
bién cuando deja de apreciarse una prueba de 
esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo. Co
mo el cargo no se plantea sobre estas bases ni 
se alude en él a pruebas ad sustantiam actus, 
los reparos del opositor carecen de fundamento. 

En relación con la cuestión de fondo plantea
da en la censura, la Sala observa que es cierto 
que el Tribunal decretó, por medio de auto 
para mejor proveer, una inspección ocular, con· 
intervención de perito, con el fin de ampliar la 
que había sido practicada en la primera ins
tancia. Mas el decreto de esa prueba no puede 
interpretarse -como lo hace el impugnador
en el sentido de que se estaba haciendo una 
descalificación a priori, total y absoluta, de la 
inspección practicada por el J uzgaclo por esti
marse que esta no comportaba suficñentes ele
mentos de juicio para fundamentar la decisión 
que desatara el litigio. La razón de ser del au
to para mejor proveer, conforme a los términos 
del art. 600 del Q.J., que es la norma que !o 
autoriza, radica en la necesidad o conveniencia 
de aclarar puntos oscuros o dudosos y no en la 
ausencia absoluta de ·prueba. Su decreto presu
pone, pues, la existencia de estas, aunque. no 
tan claras y concluyentes como para que el juz
gador pueda sentirse exento de dudas y libre 
de dificultades en la tarea de fallar e~ pleito 
con la mayor seguridad de acierto. Por manera 
que la circunstancia de que se profiera auto pa-
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ra mejor proveer con el fin de obtener más cla
ridad alrededor de un hecho discutido, no signi
fica, en modo alguno, que el expediente carez
ca de elementos de convicción que conduzcan 
a tener como demostrado ese mismo hecho, si
no, simplemente, que se ha querido buscar una 
fuente de certeza más sólida y segura que con
firme su existencia o que la desvirtúe. 

En el asunto cuestionadp, la prueba decreta
da y practicada pára mejor proveer no contribu
yó al esclarecimiento del punto que el senten
ciador había juzgado oscuro o 'dudoso, como él 
mismo lo expresa. en el fallo, pues, de un lado, 
el dictamen pericial no pudo ser apreciado por 
no haberse acreditado el pago de los honora
rios del perito; y de otra parte, si bien se com
probó la existencia de algunas utilidades, "no 
se concretaron gastos para d~ducir las llamadas 
utilidades netas". 

Así las cosas, estimó el ad quem que el úni
co medio probatorio que quedaba en el juicio 
para determinar el monto de las comisiones 
devengadas por el actor era la inspección ocu
lar practicada por el Juez de primer grado, y co
mo halló atendibles las comprobaciones y de
ducciones hechas por el a quo, las ratificó. 

Es esta prueba, por tanto, la que sirve de so
porte a la decisión impugnada, y ya se vio que 
la circunstancia de que se hubiese dictado auto 
para mejor proveer no le resta eficacia ni es obs
táculo para que el juzgador apoye en ella su 
fallo si, en últimas, y a falta de otras proban
zas, la encuentra con fuerza suficiente para la 
demostración de determinados hechos. 

Es evidente que en el contrato se estipuló 
que las comisiones podrían ser hasta de un diez 

·por ciento (lO%) y que se liquidarían sobre las 
utilidades netas obtenidas por la empresa en 
el ramo de diseños e instalaciones de aire acon
dicionado. Mediante el examen realizado en la 
primera instancia de los Libros Auxiliar de 
Cuentas Corrientes y Auxiliar de Obras en Pro
ceso se comprobaron los asientos de varias can
tidades por concepto de "Vr. d~l contrato, Vr. li
quidación de la obra y Vr. comisión". De allí 

·dedujo el Tribunal, en completa armonía con 
·¡ el Juzgado, que, "de acuerdo con el porcentaje 

pactado y con el valor de las utilidades de los 
contratos, el demandante devengó por comi
siones un total de $ 16.385.23 y un promedio 
mensual de $ 1.365.43". Aunque no explicó de 
dónde obtuvo ese valor, la Sala ha logrado es
tablecer que proviene de la aplicación del . por
centaje del 10% a la suma que aparece bajo la 
denominación "Vr. liquidación de la obra". Es 

1 

decir, que resolvió tomar esta cantidad como 
equivalente a las utilidades netas y el má
ximo de la tarifa pactada en el contrato para 
determinar el . monto de las comisiones. En la 
misma diligencia, el Contador de· la empresa 
hiZo constar que "el valor que aparece como va
lor liquidación de la obra corresponde a la uti
lidad bruta obtenida por· la empresa en los di
versos Contratos de Aire Acondicionado, pues 
de tal valor no se han descontado gastos gene
rales del Departamento de Aire Acondicionado, 
ningún porcentaje de gastos de Administra
ción de la Compañía y comisiones a las distin
tás f{liales". Mas esta afirmación no fue de
mostrada y ni siquiera se intentó facilitar la 
labor del Juzgado mediante el suminis'tro del 
valor de tales gastos para que, haciendo las de
ducciones pertinentes; pudiera cumplirse a ca
balidad el objeto de la diligencia. Aparece, por 
el contrario, que la demandada consideró esas 
cifras como utilidades netas, pues sobre ellas 
liquidó comisiones al actor. Luego, nada de 
censurable tiene que el Juzgador las hubiese 
tomado también con ese carácter. 

De otra parte, frente a los términos de la 
Cláusula 4a. del contrato, que recoge la esti
pulación sobre comisiones, en forma vaga e 
imprecisa, expresándose simplemente que el 
porcentaje sería hasta del diez por ciento(IO%), 
pero sin graduarlo ni especificar en qué casos 
se aplicaría una tarifa menor, ni cuál sería és
ta, ;ningún error puede imputarse al sentencia
dor si, en aüsencia de otros elementos de juicio, 
decidió liquidar las comisiones con aplica
ción del máximo porcentaje previsto y conoci
do. Además, si el asunto ofrecía duda, su de
ber era resolverla del modo más favorable pa
ra el Úabajador, conforme a uno· de los postu
lados o principios directrices que gobiernan al 
Derecho del Trabajo. 

De lo expresado se infiere que el impugnador 
no demuestra el error de hecho que atribuye al 
fallo, al menos con la calidad de evidente u 
ostensible que se req'uiere para la viabilidad 
del recurso. A lo sumo, logra plantear una si
tuación de hecho dudosa, ante la cual, según 
lo ha reconocido reiteradamente la Sala, el juz
gador de instancia goza de completa libertad 
para decidirse por el extremo ·que considere me
jor acreditado en el proceso. 

,El cargo, por consiguiente, no prospera. 

Se¡¿undo car¡¿o.- Violación indirecta, por 
aplicación indebida, del art. 65 del C. S. T., a 
consecuencia del evidente error de hecho de no 
haber dado por demostrado,· estándolo, que la 
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demandada consignó oportunamente lo que 
creyó deber: error proveniente de la equivo
cada apreciación que hizo el fallador de las 
liquidaciones de prestaciones y salarios y de 
las diligencias de consignación. 

Como no hubo acuerdo acerca deL monto de 
la deuda y el trabajador se negó a recibir -ar
guye el acusador para sustentar el ataque
la empresa consignó ante el Juzgado Sexto del 
Trabajo de Bogotá, la suma de $ 10.201.99 que 
consideró deberle. Posteriormente, y en vista 
del desacuerdo que existía con el actor, reali
zó una nueva liquidación y como encontró un 
saldo de $ 3.800.58 a favor de éste procedió a 
consignárselo. Como entr'~ la primera y la se
gunda consignación transcurrió un lapso de 
varios días, el Tribunal resolvió condenar a la 
suma de $ 14.261.72 por eoncepto de indemni
zacwn moratoria, con lo cual incurrió en fla
grante error de hecho, porque la empresa solo 
estaba obligada a consignar lo que creía deber 
y porque .no hay mala fe cuando se consigna 
más dinero en favor del trabajador al darse 
cuenta de que podía ser mayor el monto de su 
acreencia. 

Se estudia el cargo · 

Las afirmaciones del impugnador son exac
tas. La empresa hizo po:r ¡primera vez -el 23 de 
enero de 1962- una consignación a favor del 
trabajador por el valor de $ 10.201.99; y luego 
otra -el 31 de marzo del mismo año- por la 
suma de $ 3.800.58. El Tribunal estimó que 
había existido mora hasta esta úhima fecha 
y produjo la condenación correspondiente. 

De conformidad con el art. 65 del C. S. T., inc. 
2o., cuando no hay acuerdo respecto del monto 
de la deuda, o si el trabajador se niega a recibir, 
el patrono cumple con sus obligaciones consig
nando ante el Juez del Trabajo, o ante la pri
mera autoridad política del !ugar, la suma que 
confiese deber. Para que la consignación te'n
ga efecto liberatorio; según lo ha precisado la 
jurisprudencia al fijar el akance de la norma, 
debe hacerse en cantidad razonable y que guar
de proporción con lo que efectivamente se 
adeuda al trabajador; y no se le reconoce este 
mismo efecto cuanto resulta arbitraria e irri
soria. 

En concepto de la Sala, la suma consignada 

por la empresa en el mes de enero de :1962 en
cuadra dentro de la primera categoría y no ve 
la razón para que el ad quem la hubiera con
siderado Írrita cuando al mismo tien:po estimó 
suficiente la que la aumentó en unos pesos 
más. De otro lado, la circunstancia de que la 
demandada hubiese procedido.a hacer una nue
va consignación al darse cuenta de que podía 
ser mayor su deuda con el trabajador, no puede 
servir de'base para imputarle mala fe, como lo 
observa el casacionista, sino todo lo contrario. 

Hizo, por lo tanto, ~1 Tribunal una errada 
apreciación de las pruebas relativas a la pri
mera consignación y a consecuencia Qe ello 
incurrió en el ostensible error de hecho d.e de
ducir mora a la empresa hasta el 31 de marzo 
de 1962. El cargo, por consiguiente, prospera. 

Mas su · prosperidad será apenas parcial, 
pues la mora durante el tiempo transcurrido 
entre el lo. de. diciembre de 1961 -fecha de la 
terminación del contrato- y el 23 de enero de 
1962- -día, en que se consignó la suma de 
$ 10.201.9~_:_ no aparece justificada. Sobre es
ta base se hará la correspondiente modifi
cación en el fallo de instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia materia del recurso, en cuanto con
denó a la demandada a pagar la cantidad de 
catorce' mil doscientos sesenta y un pesos con 
setenta y dos centavos($ 14.261.72) por concepto 
de indemnización moratoria, y, como Tribunan 
de instancia, revoca la de primer grado en cuan
to absolvió por este mismo extremo, y, en su 
lugar, CONDENA a la sociedad "Técnica Co
lombiana S.A." á pagar a Héctor Macías Ba
llén la suma de seis mil ciento ochenta pesos 
con nueve centavos ($ 6.180.09) por en expresado 
concepto de indemnización moratoria. No la 
casa en lo demás. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puya na. 

Vicente M~jía Osario. secretario. 



Según el arl'. 2<89 ~el C. S. del 11"., l'odo pc
l'rono · esl'á obligado a pagar a sus l'rabl!lljcdo
res, al l'erminar el conl'ral'o de l'rabajo, como 
au¡¡ilio de cesanl'ra un mes de salario por cada 
año de servicios y proporcionalmenl'e por ~rac
ciones de año. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. -Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre o!lce de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José Eduar
do Gnecco C.). 

(Aprobación: Acta No. 94). 

Jorge Mesa,. mayor y vecino de Bogotá, de
mandó por medio de apodera<io a Benjamín 
Prado, también mayor y vecino de esta ciudad, 
para que previos los trámites de un juicio ordi
nario de trabajo se le condene a pagarle auxilio 
de cesantía, prima de servicios, lucro cesante e 
indemnización moratoria, además, de las cos
tas del juicio. 

Según los hechos de la demanda Jorge Mesa 
S. trabajó al servicio de Benjamín Prado desde 
el 21 de julio de 1962 hasta el 10 de diciembre 
del mismo año, devengando un salario prome
dio mensual de $ 900.00; el demandado prescin
dió de los servicios del demandante sin previo 
aviso ni causa legal justificativa y al terminar el 
contrato, ni posteriormente, le canceló las pres
taciones sociales. 

Como funJamentos de derecho invocó los 
arts. 22, 23, 24, 47, 64, 65, 66, 249 y 306 del C. 
S. del 'f., art. 2o. del Decr. 243 de 1951 y las nor-
mas procesales pertinentes. · 

Al contestar la demanda el apoderado de 
Benjamín Prado negÓ los hechos y se opuso a las 
peticiones con fundamento en que el deman
dante confeccionó esporádicamente, durante 
algunos meses, varios artículos referentes al ren
glón de joyería para el demandado, sin que re
cibiera de este órdenes técnicas ni de ninguna 
otra naturaleza, y sin que estuviese facultado 
JPrado para exigirle el cumplimiento de órdenes, 
y en que el taller de su propiedad no tenía el ca-

rácter de empresa, por tratarse de una indus
tria artesanal en donde se ocupaban menos de 
cinco trabajadores. En la primera audiencia de 
trámite el demandante propuso la excepción de 
inexistencia de las obligaciones con base en los 
hechos anteriores, y por no ser cierto que Mesa 
hubiera sido despedido. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el Cuarto La
boral de Bogotá, dictó sentencia por medio de 
la cual absolvió a Benjamín Prado Rivera de to
dos y cada uno de los cargos que le fueron for
mulados, y condenó en costas a la parte deman
dante, quien apeló. El Tribunal Superior de Bo
gotá, Sala Laboral, confirmó el fallo de primer 
grado al decidir la alzada, y no hizo condena 
en costas de la instancia. 

Interpuesto el· recurso de casación por el apo
derado del demandante, fue concedido por el 
Tribunal y admitido por esta Sala. C.umplidos los 
trámites de rigor, se decidirá previo el estudio 
de la respectiva demanda presentada oportuna
mente. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Pretende la casación total de la sentencia acu- · 
sada, y que en función de instancia esta Cor
poración revoque la de primer grado y en su lu
gar condene al demandado a pagar al deman
dante los valores o sumas pedidas por concepto 
de auxilio de cesantía, prima de servicios e in
demnización moratoria, lo mismo que las costas 
del juicio. 

Con fundamento en la causal primera formula 
el siguiente: 

.CARGOUNWO 

Acuso 11) sentencia impugnada de ser violato
ria indirectamente de los arts. 22, 23, 24, 65, 249, 
253 y 306 del C. S. del T., que dejaron de apli
carse debiendo hacerlo, en concordancia con el 
art. 251 lit. e) del mismo lEstatuto, que se aplicó 
indebidamente. ~a violación se produjo a conse-
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cuencia de error evidente de hecho por errónea 
o mala apreciación de unas pruebas y falta de 
apreciación de otras que más adelante singula
rizaré. El error evidente de hecho consiste en dar 
por demostrado, sin estarlo, que ~1 demanda
do mientras el demandante estuvo a su servicio 
era un simple artesano y que el establecimiento 
donde este último t:-abajó era un taller artesa
nal. Como consecuencia de este error, no obstan
te que admite el Tribunal que entre las partes 
existió un típico contrato de trabajo, absolvió 
por concepto de auxilio de cesantía, prima de 
servicios y salarios caídos, fundándose en que 
como trabajador de un taller artesanal no tenía 
derecho a cesantía, ni a prima de servicios por 
no haber laborado a una empresa, ni a la in
demnización moratoria por no tener derecho a 
esas dos prestaciones sociales ya nombradas. Las 
pruebas erróneamente apreciadas son las si
guientes: 1) El acta de intento conciliatorio efec
tuado ante autoridad administrativa del trabajo 
(fl: . 22); 2 ) El acta de diligencia de inspección 
ocular o reconocimiento judicial (fls. 34 y 35); 3 ) 
JLos testimonios de lLigia Arango Hermosa y Faus
to Avila (fls. 36 a 38 y 42 a 43); y, 4 ) lLas declara
ciones de renta del demandado visibles a fls. 30 
a 33 del expediente. JLas pruebas dejadas de 
apreciar son la absolución de posiciones del de
mandado (respuesta a las preguntas 9a. y 1Óa.) 
y la documental de fls. 1ll y 12 que se acompa
ñó a la contestación de la demanda". 

Para el impugnador el acta de intento conci
liatorio efectuado entre las partes ante _-_ atori
dad administrativa del trabajo, no demuestra 
que el demandado sea un artesano, ni que el 
establecimiento donde trabajó el demandante 
sea un simpne taller artesanal, ni se deducen es
tos hechos d& la inspección ocular qt:e se hizo en 
una fecha posterior a la terminación del con
trato y en un establecimiento distinto a aquel 
en donde se prestó el servicio. Los testimonios de 
Ligia Arango Hermosa y Fausto Avila tampoco 
demuestran, a juici.o del recurrente, que el de
mandado hubiese sido un artesano, pues apenas 
prueban que en el establecimiento de su pro
piedad trabajaron menos de cinco personas aje
nas a su familia. Acusa, además, e~ testimonio 
de la primera como parcializado, pues aparece 
en la declaración de renta de Prado como cón
yuge del demandado, documento que también 
fue mal apreciado, pues la circunstancia de que 
en ella se hubiese declarado un ca:pital peque
ño no puede llevar a concluir necesariamente que 
el demandado es un artesano y su establecimien
to un taller artesanal. Por el contrario, de ella 
se deduce que era un comisionista, cuya princi-

pal fuente de ingreso son las comisiones; ade
más se trata de una declaración· extemporá
nea, hecha con posterioridad a la iniciación del 
juicio. 

Cuanto a las pruebas que estima no aprecia
das, o sea las posiciones absueltas por el deman
dado, lo mismo que la declaración de renta que 
obra a fls. 11 y 12, demuestran que el estableci
.miento donde trabajó el demandante Jorge 
Mesa estaba dedicado a taller de joyería y ven
ta de joyas, y que el demandado era un comer
ciante, cuya principal fuente de ingreso fueron 
las comisiones. 

Se refiere luego el recurrente a los requisitos 
que exige el art. 251 del C. S. del 1'. para que el 
patrono quede exonerado 1(ie la obligación de 
pagar el auxilio de cesantía, y a la incidencia del 
error de hecho en la violación de las normas sus
tanciales que enumera en la formulación del 
cargo. 

SE CONSIDERA: 

Para llegar a la conclusión de que el estable
cimiento del demandado Benjamín Prado en 
donde prestó sus servicios el demandante era un 
taller artesanal, dijo el ad quem: " ... Desde el 
momento de la diligencia de conciliación el de
mandado expuso que el trabajador había ela
borado en su taller, un pequeño taller en donde 
él y menos de cinco obreros trabajaban en estre
cha situación económica y su dicho se ve corro
borado no sólo por la realidad- que se deduce. 
de la inspección ocular (fls.34 y 35) sino por los 
testimonios de Ligia Arango Hermosa y JF'austo 
Avila (fls. 42 y 43), mas a ello se agrega la con
cordancia con la declaración de renta que acusa 
un patrimonio inferior a diez mil pesos (fls. 32 y 
33). El juzgador de primer grado, además, ha
ce amplias consideraciones para sostener que se 
trata de un taller artesanal, conclusión que es
tá diáfanamente respaldada por las pruebas". 

Como ·puede observarse, el fallador de segun
da instancia no hace un verdadero análisis de 
las pruebas' que lo llevaron a formar su convic
ción,· y se refiere a las consideraciones del a quo 
que estima respaldada por las pruebas, conside
raciones que tampoco analiza. 

En el acta de conciliación surtida ante la Ofi
cina Regional de Cundinamarca, el apoderado 
de Benjamín Prado manifestó que la lindustrña 
de su poderdante era artesanal. Esta afirma
ción no prueba en .fávor de quien la hizo, pues 
se trata de un hecho que lo favorece y que con-
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figura un~ excepción cuya demostración corres
ponde, por elemental regla probatoria, a quien 
la propone. 

En la inspección ocular practicada en un esta
blecimiento distinto a aquel en que prestó sus 
servicios el demandante, el Juzgado constató 

· lo siguiente: "El local se encuentra dividido en 2 
piezas, la primera de ellas dedicada a oficina y 
tres vitrinas dedicadas a la exhibición de pren
das de joyería; la segunda de ellas está dedica
da a un taller compuesto por 5 mesas, un lami
nador, una pulidora, un equipo de acetileno, un 
motor taladro, tres sopletes, tres lámparas, un 
banco o burro de madera. Además, se encontra
ron tres personas trabajando, según el dicho de 
los mismos, dos en forma independiente y uno 
a sueldo o empleado del señor Benjamín Prado". 
Aún en el supuesto de que los elementos de 
trabajo y la organización del taller fuesen los 
mismos de aquel en que trabajó Jorge Mesa, su 
existencia no demuestra que el demandado fue
se un artesano que trabajaba personalmente 
en su establecimiento, pues nada se constató 
sobre este hecho, que es esencial para que el pa
trono se encuentre exonerado de pagar el auxi
lio de cesantía, al tenor del art. 251 del CST .. Lo 
reducido del taller y el número de trabajadores 
inferior a cinco, por sí sólos no originan la ex
cepción, sino que se requiere, además, la activi
dad personal del dueño del taller, quien debe 
laborar con los demás trabajadores en una o 
v~rias de las etapas de la producción. 

La testigo Ligia Arango Hermosa se refiere a la 
forma como Mesa prestaba sus servicios a Prado, 
sin horario fijo, con interrupción a veces de va
rias semanas, y con pago semanal de las obras 
que elaboraba. Nada dice esta testigo sobre el 
trabajo del demandado Prado en el taller, quien 
según sus afirmaciones, se limitaba a entregar 
la materia prima a Mesa para que este elabo
rara las joyas. 

lEl testigo Fausto Avila se refiere al taller en 
que prestó servi~ios el demandante y dice que 
era distinto al actual; que tiene un taladro, un 
soplete y más mesas de las que existían en el 
otro. Luego habla de la modalidad en que el 
testigo, trabajó en el taller de Prado en forma 
independiente. Este declarante no fue compañe
ro de labores del demandante Mesa, pues ingre
só al taller con posterioridad al retiro de aquel. 
Tampoco habla del trabajo personal de Prado en 
el taller. 

Por último, en las declaraciones de renta de 
los años de 1962 y 1961, fls. 30 a 33, no hay ningu
na maDlifestación del demandado Prado· que 

indique que se trata de un artesano, pues aun 
cuando denuncia un patrimonio de poco valor, 
de $7.008.00 en la de 1961, y de $10.688.00 en 
la de 1962, tal hecho no es demostrativo de que 
Prado se ocupaba personalmente en las labores 
de su taller. Por el contrario, en dichas declara
ciones el demandado afirma que es comisionista y 
que las comisiones representaron el mayor volu
men de sus ingresos, manifestación, esta sí, que 
señala una actividad distinta a la de simple arte
sano. 

En cuanto a las pruebas señaladas por el im
pugnador como no apreciadas, ellas acreditan, 
igual que las declaraciones de renta ya analiza
das, que Prado se dedicaba a actividades comer
ciales, ·como expresamente lo dice en su declara
ción de renta de 1960, agregando también que 
la principal fuente. de sus ingresos eran las comi
siones. Al absolver posiciones, respuestas a la 
novena y décima, confiesa que era un comer
ciante. Si el demandado era un comisionista, un 
intermediario en gestiones comerciales, y la 
única fuente de sus entradas como renta de tra
bajo eran las comisiones, hay que concluir que 
sus ingresos no provenían de una actividad per
sonal en el taller de su propiedad. 

No habiéndose demostrado que Prado tra
bajaba personalmente en el taller de su propie
dad, incurrió el Tribunal en un error de hecho 
al considerarlo como un artesano que desarrolla
ba su actividad personal en los términos del art. 
251 del C.S. del T., incurriendo en la violacion 
de esta norma, y consecuencialmente en la de 
aquellas consagratorias de derechos señalados 
por el impugnador. En consecuencia, prospera el 
cargo, y la sentencia recurrida se casará. para 
sustituirla por la decisión que resulte de las si
guientes consideraciones de instancia. 

En la diligencia de conciliación celebrada an
te un Inspector de la Oficin? Regional de Cundi
namarca, el trabajador manifestó: "Entré a tra
bajar al servicio del patrono mencionado desde 
el día 21 de julio de 1960, hasta el 10 de diciem
bre del corriente año. Ganaba $900.00 mensuales 
como promedio". El representante del patrono, 
doctor Rafael Ortiz Colmenares, expuso: "Mi po
derdante está de acuerdo con las fechas de en
trada, salida, y salario devengado por el traba
jador, pero no es cierto que se le hubiese despe
dido. El se retiró voluntariamente". El acta 
que se levantó con motivo .de esta diligencia, y 
que aparece al fl 22, fue firmada por· el deman
dado, quien al absolver posiciones confesó que 
ante el Inspector de Trabajo suministró infor
mes laborales relacionados con el trabajador Jor-
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ge Mesa (posición tercera), y q¡ue esos informes 
laboraRes fueron los mismos que expuso como 
su vocero eR doctor lRafaeR Ortiz Colmenares (fls. 
2~ y 24!). 

A juicio de la Sala, la confesión del demanda
do acredita la relación de trabajo, el tiempo de 
servicio y el salario devengado; y aun cuando 
en la contestación de la demanda y en las mis
mas posicñones alega hechos contJrarios a la exis
tencia del contrato de trabajo, ellos no fueron de
mostrados y en consecuenda no desvirtúan la 
presunción delart. 24 del C. S. del 'f. 

Sobre la base de los elementos del contrato 
que se han encontrado demostrados, tiempo de 
servicios y salario devengado, se estudiarán las 
peticiones de la demanda cuyo reconocimiento 
pretende el alcance de la impugnación en este 
recurso. 

Auxilio de cesantía.- Habiendo prestado servi
cios el demandante entre el 21 de julio de 1982 y 
el lO de diciembre del mismo año, tiene derecho, 
a razón de un sueldo promedio de $ 900.00, a la 
cantidad de trescientos setenta y cinco pesos 
($ 375.00) por concepto de auxillio de cesantía. 

Prima de servicios.- El trabajador prestó sus 
servicios durante cinco meses en el segundo se
mestre de 1962. Como no hay constancia de que· 
hubiese sido despedido con justa causa, tiene de
recho a la prima proporcional a que se refiere el 
literal b) del art. 306 del C. S. de] 1'., ;por tener el 
demandado un capital i.nferior a $200.000.00, 
según costa en la declaración de renta de 1961, 
fis. 32 y 23. Hacñendo llas operaciones aritmé
ticas necesarias, y con base en un sueldo prome
dio de $900.00, se obtiene la suma de ciento 
ochenta y siete pesos con 50/100 ($187.50) por 
este concepto. 

Indemnización moratoria.- Desde antes de ini-' 
ciarse ell juicio el demandado alegó estar exo
neJrado de! pago de las prestaciones q:ue se le re
clamaban, por tratarse d~! un artesano que no. 
constituia empresa, posicñón sostenida durante 
el curso del jui.cio, en ell cual alegÓ también la 

inexistencia del contrato de trabajo. Como las 
razones expuestas son atendibles y las pruebas, 
si bien no demostraron la existencia de las ex
cepciones propuestas, son ellas suficientes para 
acreditar que el demandado no obraba de mala 
fe al pensar que no estaba obligado al pago de 
las ¡prestaciones solicitadas, se le absollverá dle la 
indemnizac.ión por mora a que se refiere el art. 
65 del C.S. del 1'. 

Las costas del juicio ,., han.ím de cargo de~ de-
· mandado en un cincuenta por ciento (50%), ¡por 
haber prosperado parcialmente las peticiones 
de la demanda inicial. No se hará condena por 
las costas del recurso extraordinario, por haber 
prosperado parcialmente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación LaboJrsi, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia proferida por el 
Tribunal· Superior de Bogotá, en cuanto confir
mó la sentencia de primer grado en relación con 
la absolución al demandado por auxillio de ce
santía y primas de servicio, y la condena en cos
tas al demandante, y en función de instancia 
REVOCA la absolución del fallo de ¡primer 
grado y la condena por los mismos conceptos, y 
en su lugar condena a Benjamín Prado a pagar 
a Jorge Mesa la suma de trescientos setenta y 
cinco pesos ($ 375.00) por auxilio de cesantn:a; 

·ciento ochenta y siete pesos con 50/:U.OO ($:U.87.50) 
por prima de servicios, y las costas dell juicio en 
un cincuenta por ciento (50%). No la casa en lo 
demás. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuéllvase el expedien· 
te al tribunal de origen. 

Juan Benavi.des Patrón, Jorge fiaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Según dispone el art. 99 del C. ~- del Y., 
si la Corte hallare justi~icada alguna de las 
dos primeras causales mencionadas en el ar
tículo ant.erior, decidirá sobre lo principal del 
pleito o sobre los capítulos comprendidos en 
la casación. lEn este caso, in~irmado el ~allo, 

puede la Corte dictar auto para mejor proveer. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre once de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Aprobación: Acta No. 97). 

Surtido ·el trámite legal procede la Corte a 
resolver el recurso de casación interpuesto por 
ambas partes contra la sentencia en que el Tri
bunal Superior de Cali puso fin a la segunda 
instancia del juicio ordinario· del trabajo ade
lantado por Simón Ramírez contra. la sociedad 
denominada "J. Gómez & Cía Ltda. ·: represen· 
tada por su gerente. · 

ANTECEDENTES 

En la demanda inicial del juicio se pidió se 
condenara a la sociedad "J. Gómez & ·Cía 
Ltda.", representada por su gerente, a pagar a 
Simón Ramírez Ramírez auxilio de cesantía por 
el lapso comprendido ent're el 20 de febrero de 
1956 y el 27 de febrero de 1961, vacaciones de 
cinco años, subsidios familiar y de transporte 
desde que estas prestaciones fueron creadas, 
viáticos por transporte y alojamiento, salarios 
caídos, indemnización por ruptura unilateral e 
ilegal del contrato de trabajo y la suma que re
sulte probada por concepto del daño emergen
te del lucro cesante y las costas del juicio in
cluyendo las agencias en derecho. 

Se afirmó allí mismo, para fundar estas 
pretensiones, que el demandante trabajó al 
servicio de J. Gómez L. & Cía., con un sueldo 
básico de $ 400.00 y comisiones,. del 20 de ene
ro de 1950 al 31 de diciembre de 1954, fecha 
esta en que se le liquidaron y pagaron sus pres-

taciones y salarios en forma legal. El lo. de 
enero de 1955' sucedió a esta sociedad la de
mandada, nueva empresa que desde entonces 
mantuvo a su servicio al actor, mediante ·con
trato verbal de trabajo, en las mismas condi
ciones de salarios, comisiones y prestaciones de 
la firma comercial anterior, hasta el 27 de fe
brero de 1961, fecha en que J. Gómez & Cía. 
Ltda. lo retiró, "rompiendo unilateral e ile
galmente el contrato de trabajo que por ser 
presuntivo tenía vigencia hasta el lo. de julio 
de 1961 ". El demandante recibió de la de
mandada "el pago de su cesantía parcial y de 
todas sus prestaciones hasta el día 20 de febrero 
de 1956 sin que se hubiera interrumpido la re
lación contractual". J. Gómez & Cía. Ltda. al 
romper el contrato de trabajo no le canceló a 
Ramírez Ramírez, ni le ha cancelado aún·, el 
auxilio de cesantía por el tiempo trabajado 
.desde el 20 de febrero de 1956 hasta el 27 de 
febrero de Ü)61, ni los valores correspondientes 
a las vacaciones durante cinco años, ni los sub
sidios familiar y de transporte, ni las primas de 
servicios por el mismo lapso. Durante todo el 
tiempo de la relación laboral, el actor le sir
vió a la demandada, bajo su continuada de
pendencia, como agente viajero en los Depar
tamentos del Valle del Cauca, Cauca, Nariño 
y Chocó, con una remuneración que a partir 
del 20 de febrero de 1956 se convirtió en por
centaje, al suprimir en dicha fecha el sueldo 
básico de $ 400.00 y elevar en cambio la comí-

. sión del 1% al 3% en unos artículos. y al 4 Y2% 
en otros, zonas de trabajo aquellas que la so
ciedad variaba según su parecer. La deman
dada no ha cancelado la indemnización por la 
ruptur'a unilateral e ilegal del contrato de tra
bajo, por lo que debe ser condenada al pago de 
salarios caídos. Y J. Gómez & Cía Ltda. en las 
comunicaciones y certificación que se acompa
ñan, reconoce el carácter de agente viajero de 
tal sociedad en el demandante. 

En la contestación de ~sta demanda se ad
mitió que el actor tuvo contrato de trabajo con 
J. Gómez L. & Cía. y después con la demanda
da, pero hasta el 20 de febrero de 1956, fecha 
esta desde la cual no ha sido su empleado "en 
virtud de expresa disposición legal y de expre-
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so acuerdo entre las partes como lo demostraré 
en el curso del juicio". Se negaron los demás 
hechos y se alegó el pago de los l)alarios y pres
taciones correspondientes a la época en que 
existió contrato de trabajo, Y. se propusieron, 
finalmente, las exepciones de carencia de ac
ción o derecho para demandar, inexistencia de 
la obligación, inexistencia del contrato de tra
bajo, prescripción y la innominada. 

Concluid() el debate probatorio, el señor Juez 
Segundo del 'frabajo de Cali, que fue el del co
nocimiento, desató la controversia en sentencia 

- de 10 de julio de 1962, condenando a la socie
dad demandada a pagar al demandante, tres 
días después de ejecutoriada esa providencia, 
la cantidad de doce mil dieciseis pesos con cua
renta y seis centavos ($ 12.016.46) por concepto 
de cesantía en el lapso del 26 de febrero de 1956 
al 27 de febrero de 1961, de vacaciones y pri
mas de tres años y por saldo de comi.siones por 
cobrar, lo mismo que las costas del juicio. 

En virtud de apelación de ambas partes, el 
'fribunal Superior de Cali, por intermedio de su 
Sala Laboral, revisó esia sentencia, una vez 
surtido el trámite de rigor, en fallo de 6 de ju
lio de 1963, en el que reformó el apelado "en 
el sentido de que la condena por los conceptos 
de cesantía, vacaciones y prima de servicios es 
en total de cuatro mil doscientos diecisiete con 
noventa y ocho centavos, en vez de doce mil 
dieciseis con cuarenta y seis centavos, confor
me a lo liquidado en la motivación, y que las 
costas de la primera instancia a cargo de la 
firma demandada son pardales, en propor
ción al acogimiento de lla demanda. Absuél
vese por todo lo demás. Sin costas en esta ins
tancia". 

Contra esta decisión demandante y deman
dada interpusieron el recurso de casación, que 
les concedió el ad quem y admitió y tramitó 
esta Sala de la Corte y los cuales se pasa a re
solver. 

EL RECURSO DEL DEMANDANTE 

Se propone el actor con su recurso la casa
ción del fallo acusado y que como consecuencia, 
obrando la Corte como tJribunal de instancia, 
"confirme la sentencia proferida el 10 de julio 
de :1.962 por el Juez Segundo del 'frabajo de Ca
li, adicionánd.oRa en el sentido de condenar 
además a ia entidad demandada al pago del 
tiempo fantante pa;a el venci.rniento del plazo 
presuntivo y ai reconocimiento de la indemni-

zación moratoria por falta de pago de presta
ciones sociales". 

En orden a este fin formula y s~stenta un solio 
cargo, con invocación de la causal p:rimera de 
casación laboral, en el que acusa el fallo de 
segundo grado de haber violado "indirectamen,
te la ley sustantiva naCional. En efecto, incurrió 
el H. Tribunal de Cali en evidentes errores de 
hecho por falta de apreciación y por aprecia
ción errónea de determinadas pruebas del pro
ceso, lo que determinó la violación, por falta 
de aplicació'n de los arts. 27, 64, 65, 98, 186, 
189,249,253 y 306 del C. S. T.". . 

Los errores que le imputa al ad quem son los 
de haber dado por establecido que el deman
dante solo fue trabajador de la soCiedad de
mandada entre el 21 de febrero de 1956 y el lo. 
de enero de 1959, siendo así que consta en autos 
lo fue entre la primera de las fechas señaladas 
y el 27 de febrero de 1961; haber tomado como 
base para liquidar las prestaciones sociales la 
suma de $ 967.18, que figura en el informe ren
dido por el perito Sánchez, cuando de lo deven
gado por el trabajador en todo el tiempo de ser
vicio se deduce que el promedio mensual es de 
$ 1.256.28; no haber acogido la condena de la 
sentencia de primer grado por concepto de',co
misiones por cobrar, alegando que es un pro
nunciamiento extra petita fuera de las previ
siones legales, por fundarse en un hecho no dis
cutido en las instancias, siendo así que sí 
se lo planteó dentro del juicio; no haber dado 
por demostrado, estándolo, que hubo ruptura 
unilateral e ilegal del contrato de trabajo que 
vinculó a las partes, por la sociedad deman-

. dada; y no dar por comprobada, estándola, la 
mala fe patronal por el no pago de lo debido 
al actor. 

En la demostración del primer error se ob
serva cómo el sentenciador admite, sin reserva 
alguna, que entre Simón Ramírez y J. Gómez 
& Cía. Ltda. se ejecutó un contrato de trabajo 
entre el 21 de febrero de 1956 y el lo. de enero 
de 1959, "Deducción que lógicamente,- como 
no hay otras pruebas, obtiene del anállisi.s de 
los testimonios' de Antonio María lPastrrana y 
José Gregorio Salazar, del dictamen del perito 
y, a contrario sensu, de la desestimación que 
como contratos civiles excluyentes de obligaci.o
nes laborales para el patrono, hace de los 
documentos que obran a fls. 20 y 26 a 27". Pero 
al mismo tiempo incurre en la equivocación 
evidente de no deducir idéntica rellación jurídi
ca en el lapso del citado lo. de enero de 1959 
al 27 de febrero de 1961, a causa del acogí-



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 747 

miento parcial de dichos testimonios y dicta
men pericial y a la erró~ea apreciación de la 
certificación del fl. 36 v., expedida por la Se
cretaría de Hacienda Municipal de Cali, pues 
los citados testigos en forma acorde y conteste 
afirman qu'e Ramírez era trabajador de la en
tidad demandada, como lo eran ellos, bajo la 
continuada subordinación y dependencia de 
esta y mediante una remuneración, durante 
todo el tiempo en que fue su agente viajero, 
y que tenía una industria denominada Confec
ciones Mónaco, pero que en ese lapso de· su 
vinculación con la sociedad, tal industria era 
atendida por su esposa, por lo que ello no obstó 
para la prestación de su servicio personal en las 
condiciones ya indicadas; el perito señor Sán
chez, en su dictame.;, de fls. 61 a 63 "deja ver 
también claramente cómo a Simón Ramírez 
le fueron pagadas comisiones ·hasta el 27 de 
febrero de 1961 y cómo el volumen de sus ven
tas era más o mt)nos igual" al de los demás 
vendedores, lo cual supone necesariamente que 
Ramírez, pese a ser propietario de una industria, 
no dejó de ser trabajador de J. Gómez & Cía. 
Ltda. en los términos en que desde el 21 de fe
brero de 1956 empezó a servirle;'; y el certifi
cado de la Secretaría de Hacienda Municipal 
de Cali de lo que informa es de haberse inscri
to en la fecha a que /ilude la industria deno
minada Confecciones Mónaco, pero no que 
desde allí tuviera el demandante la calidad de 
propietario de la misma, pues desde antes de 
que tal inscripción hiciera ya era dueño de ella, 
como se ha visto. 

Por lo demás, a este error también llegó el 
Tribunal por no haber apr~ciado, pues por nin
guna parte los menciona, los documentos de 
los fls. 5, 6 y 7, que tienen pleno valor proba
torio por haber obrado desde un principio en 
el juicio y no haber sido tachados de falsos, en 
los que la entidad demandada ·reconoce el 
carácter de trabajador a su servicio, del deman
dante. 

Así las cosas, -sigue diciendo el recurrente 
acerca de este primer error- debe concluirse 
que el H. Tribunal violó, por falta de aplica
ción, el art. 98 del C. S. T. por no reconocer la 
ejecución de un contrato de trabajo entre Si
món Ramírez y J. Gómez & Cía. Ltda., entre 
el 21 de febrero de 1956 y el 27 de febrero de 
1961, a pesar de que durante todo este tiempo 
el primero de los nombrados ejerció su profe
ston de Agente Viajero, personalmente al 
servicio de la entidad demandada, bajo su 
continuada dependencia y mediante remune-

racton, mas sin constituir por sí solo una em
presa comercial. Consecuencia además de los 
er;rores de hecho a que se ha hecho mención, 
fue ·la violación, por falta de aplicación, de 
los arts. 186, 249 y 306 del C. S. T. en cuanto 
consagran el derecho a vacaciones, cesantía y 
prima de servicios: No reconociendo contrato 
de trabajo por el.tiempo comprendido entre el 
lo. de enero de 1959 y el 27 de febrero de 1961, 
omitió el H. Tribunal de Cali el cálculo de es
tas prestaciones, en proporción a ese mismo 
tiempo". 

En el segundo error se asevera incurrió el ad 
quem, porque los $ 967.18, mencionados tanto 
en el documento del fl. 19 como en el experti
cio del señor Sánchez, que se tuvieron en cuen
ta para liquidar. las prestaciones, corresponden 
al promedio de lo devengado por el actor entre 
el 20 de febrero de 1955 y el 20 de febrero de 
1956 y no al de lo percibido por el trabajador 
desde la fecha aludida últimamente, que 
también se anota en el dictamen. Consecuencia 
de la equivocada apreciación de este que de
terminó el error en comehto, "es la violación de 
los arts. 189, 253 y 306 del C. S; del T., por falta 
de aplicación, en cuanto no se reconocieron. al 
extrabajador las vacaciones, la cesantía y la pri
ma ·de servicios en la propbrción ordenada' en 
las referidas disposiciones, sino que le fueron 
liquidadas por el H. Tribunal con base en un 
salario inferior al efectivamente devengado". 

El_ tercer error es asimismo evidente, porque 
el "hecho de las sumas debidas por comisiones, 
sí fue objeto de planteamiento dentro del juicio, 
como puede observarse con la mayor facilidad 
a fls. 59 v. cuando el apoderado del actor, con 
la venia del J.uez, pide ai' perito establecer 'si 
existe o no una deuda de J. Gómez & Cía. 
Ltda,. a favor del señor Simón Ramírez por con
cepto de comisiones pendientes', punto que el 
experto contestó afirmativamente, agregando 
que su monto asciende· a $ 81.61. ".Consecuencia 
de este evidente error de hecho derivado de 
errada y descuidada apreciación de varias pie
zas del proceso (el acta de la diligencia de ins
pección ocular y el informe del perito), incurrió 
el H. Tribunal en la violación del art. 27' del 
C. S. T., por falta de aplicación, en cuanto 
prescribe que todo trabajo dependiente debe ser 
remunerado y puesto que pagar las "comisio
nes pendientes" no era otra cosa que remune
rarle su trabajo a Simón Ramírez". 

En el cuarto error incurrió el Tribunal, por
que al considerar que carecen de eficacia legal 
y probatoria los documentos de los fl~. 20 y 26 
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a 27 y que el contrato que se empezó a ejecutar 
el 21 de febrero de 1956 es de carácter laboral, 
implícitamente admitió que este se rige por 
las normas generales del C. S. T., y entonces no 
porlia terminar sino por las causas legítimas 
allí prescritas, alegadas por el patrono al mo- · 
mento de tomar esa determinación, o por rup
tura unilateral e ilegal del empleador. Y preci
samente esto último fue lo que ocurrió, como 
lo revela el acta levantada por el Inspector del 
Trabajo que obra al fl. 14 del expediente, que no 
tuvo en cuenta el ad quem, donde aparece dan
do la ~mpresa demandada como razones para 
la prescidencia de los servicios del demandante 
causales que ni siquiera ·estableció dentro- del 
juicio. Como consecuencia de este error violó 
el sentenciador, por falta de aplicación, el 
art. 64 del C. S. 'f., "en cuanto prescribe la in
demnización por despido ilegal, consistente 
en el pago del tiempo que faltare para el ven
cimiento del plazo presuntivo". 

Al quinto error se ha llegado, porque el Tri
bunal funda la buena fe de la empresa de
mandada en el reconocimiento hecho por el 
actor en los documentos de los fls. 20 y 26 a 
27 de que tenía una unidad de explotación 
económica, siendo así que renglones antes les 
hablÍa desconocido eficacia legal y probatoria, 

·afirmación esta "en la cual está implícita la 
nodón de mala lfe patronal". "Además, -si
gue diciendo- como es e[ carácter de instru
mentos GUe persiguen desconocer derechos la
borales en que predomina en cuanto a estos do
cumentos en la orientación general de la pro
videncia impugnada, resulta entonces 1 como 
consecuencia inmediata de su errónea aprecia
ción, la violación, por falta de aplicación, 
del art. 65 del C. S. T. en cuanto establece la 
sanción para el patrono que no pague las pres- · 
taciones sociales debidas a la terminación del 
contrato". 

El opositor anota, en primer lugar, que la 
demanda de casación no reúne la plenitud de 
requisitos consagrados en el art. 90 del C. P. del 
'f., por cuanto la expresión del concepto de 
infracción, allí exigida, no puede ser, como lo 
dice ese libelo, "violación indirecta de la ley, 
pues los conceptos señaliados son únicamente 
infracción directa, aplicación indebida e in
terpretación errónea"; y porq¡ue la relación 
d.e ios hechos corresponde el{dusivamente a los 
de la demanda iriidal del juicio y no compren
de los que ocUJrrieron en el desarrolilo del pro
ceso, que con los otros constituyen toda la si
tuación que llevó al pronunci.ami.ento judicial 

' - impugnad.;:;. No se debe, por lo tanto, admitir 
el recurso por estos defectos técnicos. 

Refuta en seguida los plEmteamientos del 
recurrente a la lúz de los elementos de convic
ción ~n que los sustenta, los que analiza para 
concluir que no conducen al resultado que per
sigue, pues no establecen que hubiera habido 
contrato de trabajo ni siquiera en el lapso de
ducido por el Tribunal, ni tampoco los demás 
extremos por él alegados. Por lo contrario, lo 
que resulta evidente es la equivocación osten
sible del ad quem al desestimar el valor 
probatorio de los documentos de los fls. 20 y 26 
a 27 y no dar por demostrado que durante todo 
el tiempo en que se ejecutaron estos contratos, 
el demandante fue el empresario comercial in
dependiente allí reconocido, en los términos 
del art. 98 del C. S. T., que impide ubicar la 
relación jurídica en el campo laboral, lo cual 
más detenidamente se propone esclarecer ellll 
su demanda de casación, tal como efectiva
mente así lo hace, por lo cual la sociedad de
mandada ha debido ser absuelta totalmente. 

Para resolver, la Corte considera: 

l. Los defectos técnicos que le anota el opo
sitor a la demanda ·de casación del actor, para 
la Sala no se confrontan. 

Tanto de la formulación del único cargo 
hecho a la sentencia impugnada, como de su 
desarrollo, claramente se desprende cuál es el 
concepto de la infracción de las normas sustan
tivas laborales que allí se enuncian, como es la 
falta de su· aplicación a la situación revelada 
en autos, durante todo el tiempo en que se eje
cutó la relación contractual debatidia, a causa 
de los errores de hecho en que se alega ha in
currido el fallador al valorar el acervo proba
torio, que es la vía o la manera como indirec
tamente se llega a esa violación, en contraste 
con la directa, que se presenta al margen de 
toda cuestión fáctica, por cuanto a pesar de 
darse por establecidos por el ad quem los he
chos respectivos, no les aplica la norma legal 
pertinente porque la ignora, o porque a pesar 
de conocerla, se revela contra lo que ella con
sagra. 

De otro lado, el promotor de este recurso ex
traordinario hace en . su demanda un resumen 
de los hechos que movieron a su representado 
a introducir la acción definida en el fallo acu
sado, los que en su sentir configuran un contrato 
de trabajo entre demandante y demandada 
desde el 21 de febrero d.e 1956 hasta eR 27 de 
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febrero de 1961, que la última rompió unila
teralmente sin causa alguna y sin cubrir las 
prestaciones respectivas, "encontrando -agre
ga textualmente- que la empresa estima que 
entre ellos no existió nunca una relación de 
trabajo". Esta última oración está indicando 
que el casacionista no ha omitido la presenta
ción de la totalidad de la situación fáctica 
definida por el fallador de segundo grado. 
Claro que no la ha señalado en todos sus por
menores,. pues la concreta a lo fundamental 
del debate. decidido: existencia o inexistencia 
de ün contrato laboral en todo el tiempo a que 
se ha hecho referencia y la procedencia o impro
cedencia consecuencial de las obligaciones ·re
clamadas. Pero el art. 90 del C. P. del T., vigente 
tal como aparece redactado cuando se introdujo 
la acción de que aquí trata, solo exige una re
lación sintética de los hechos en lítigio y no 
detallada de los mismos. 

Se est1,1diará, por lo tanto, el recurso. 

2. En el fallo impugnado después de anotar
se que lo discutido en el juicio es la vinculación 
laboral entre las partes en el período compren
dido entre el 20 de febrero. de 1956 y el 27 de 
febrero de 1961, se dice lo siguiente: 

"Los contratos de fls. 20 y 26 a 27, por las 
cláusulas conforme a las cuales se le concede 
al Agente la facultad de vender artículos de, 
la empresa, mediante porcentajes a título de 
comisión, siendo de su cargo los gastos y ries
gos y con libertad para venta de productos de 
otras casas, excluye legalmente, en principio, 
la existencia de relación «ontractual de trabajo, 
más todavía frente a la declaración de que el 
comisionista tiene establecido y organizado 
un negocio propio de comercio, lo mismo que 
al comparar las estipulaciones con otros em
pleados Viajeros de la firma demandada (fls. 
70a75). 

"Pero la verdad probada en este informativo 
es que el Agente Vendedor señor Ramírez sólo 
figura como contribuyente del Municipio y pro
pietario de la "Fábrica de vestidos de baño 
y cachuchas (con{eccionú Mónaco)'; con pla
ca No. 2188, desde el lo. de enero de 1959, 
según certificados de fls. 22 y 37, pues los tes
timonios (fls. 38 a 41, 44 a 46 y 50 a 53) y 
demás elementos indican que antes de esa 
fecha era su esposa la administradora respon
sable, de allí que los documentos de fls. 23 
y 36 enseñen la no inscripción de nombre 
del trabajador, ni el ICSS, ni en la Caja de 
Compensación Familiar de ·JF'enalco del Valle. 

"Así, carecen de eficacia legal y probatoria los 
documentos de fls. 20 y 21, por desconocer de
rechos sociales y ser contrarios a la realidad de 
la situación laboral, en la última etapa de 
prestación de servicios h~;~sta el lo. de enero de 
1959. 

"Entonces, las consecuencias jurídicas favo
rables al trabajador habrán de deducirse en 
relación con el lapso de 21 de febrero de 1956 
al lo. de enero de 1959, día en que realmente 
vino a ser director y dueño de una organización 
comercial propia, al tenor de las voces del art. 
98 del C. S. T. y doctrinas recientes". 

Sacada esta conclusión se procede en seguida 
a efectuar la liquidación de la cesantía co
rrespondiente al tiempo últimamente men
cionado y a las vacaciones y primas de servicio 
de 1958, pues las de 1956 y 1957 se consideran 
prescritas, teniendo en cuenta no el promedio 
mensual de $ 1.256.28 que resulta de las comi
siones pagadas al actor en todo el lapso del 20 
de febrero de 1956 al 27 de febrero de 1961, 
según el dictamen pericial ·que obra a fls. 61 
a 63, sino el anterior de $ 967.18, que tam
bién lo anota el experticio y que "sirvió para la 
última liquidación prestacional de cesantía 
(fl. 19)". 

Finalmente se expresa lo siguiente: 

"Sin demostración del despido y sin que pue
da atribuirse mala fe al patrono, por el reco
nocimiento del trabajador de su propia unidad 
de explotación económica, aunque con perti
nencia y manejo iniciales dudosos, no procede 
condena a lucro cesante e indemnización mo
ratoria. 

"Tampoco se acoge el pronunciamiento del 
ord. h) d,e la parte resolutiva de la sentencia 
($ 81.61: "Saldo a favor del Sr. Ramírez, por 
comisiones por cobrai""), en razón del fallo ex
tra petita, fuera de las pr~cripciones legales 
(art. 50 C. P. L.), es decir, a base de discu
sión del hecho en juicio, punto ausente por com
pleto, y el acta de fl. 14 habla de alguna inde
licadeza sobre retención de fondos de la clien
tela, más o menos admitida por el Agente". 

3. Por lo visto, el Tribunal reconoce que en los 
documentos de los fls. 20 y 26 a 27 se ha reco
gido una relación contractual· que por su re
dacción y la declaración que allí se hace, de 
que el agente vendedor tiene establecido .y 
organizado un negocio propio de comercio, co
mo también por el contraste de sus estipulacio
nes con las de los celebrados por la firma de-
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mandada con otros empleados viaJeros, da lu
gar a considerar que, en principio, ella no es de 
carácter laboral. Pero que no tienen eficacia 
legal y probatoria sino a partir del lo. de enero 
de 1959, mas no en el período anterior, en que 
sí se configura un contrato de trabajo, dada la 
situación realmente confrontada en esa época. 

De las atestaciones oficiales de los fls. 22 y 
37, emanadas de la Secretaría de Hacienda Mu
nicipal de Caii, datadas el 13 de mayo y el 15 
de junio de 1961, en que el Tribunal se apoya 
para sostener que el demandante es dueño de 
la fábrica de vestidos de baño y cachuchas, 
denominada Confecciones Mónaco, desde el 
lo. de enero de 1959, no se desprende esta con
clusión, pues lo que expresan es que en esa fe
cha se hizo la inscripción de tal establecimien
to como de propiedad de Simón Ramírez, ins
cripción que. ampara la placa número 2188, y 
que desde entonces es contribuyente del tesoro 
municipal por concepto de 'esta última. 

Por lo demás, los testimonios que invoca, de 
los fls. 38 a 41, 44 a 46 y 50 a 53, correspondien
tes a los de los testigos Antonio María Pastrana, 
José Gregorio Salazar y lLilia Giraldo Espinosa, 
evidencia que el actor tuvo la referida empresa 
industrial desde antes de esa fecha. 

Pastrana, en efecto, al ser preguntado "si 
durante el tiempo que Simón Ramfrez trabajó 
para J. Gómez & Cía. Ltda. lo hizo de manera 
permanente, bajo la continuada ciependencia 
y remuneración de dicha firma sin constituir, 
por sí mismo otra empresa comercial a la cual 
dedicara su total o parcial actividad", contes
tó: "Que a mí me conste que ha estado traba
jando permanentemente con J. Gómez sí, que 
tiene un negoci9 particular que se llama Con
fecciones Mónaco tambHm lo sé, pero el ne
gocio Confecciones Mónaco lo ha administrado 
siempre la Sra. de don Simón Ramírez, porque 
hasta hace poco tiempo era una industria ca
sera". Y más adelante agregó que "los produc
tos de Confecciones Mónaco los vendían otros 
agentes nombrados por Simón, de los cuales 
me acuerdo de un señor Juan S. Molina, Arman
do Pasmiño y Carlos Díaz que vendían los pro
ductos Mónaco". 

Salazar, del propio modo al contestar igual 
pregunta que la formulada al anterior testigo, 
da cuenta de que el actor "ha tenido toda la 
vida un tallercito de confecciones que lo atien
de la Sra. de él. A mí no me consta que direc
tamente haya atendido las ventas de ese nego
cio, ya que él ha tenido sus vendedores, los 
cuales yo he conocido". Información esta que 

al ser repreguntado amplía así: "Sí, tengo co
nocimiento que el señor Simón Ramírez, ha 
tenido en su casa un taller de confecciones des
de hace unos 5 o 6 años y ese taller ha estado 
siempre administrado por la señora esposa de 
Simón Ramírez y últimamente, es decir, des
de que se retiró de la firma "J. Gómez & Cía 
Ltda. ", lo tr~sladó al pasaje Zamoraco, y puso 
como un almacén que en la actualidad lo es
tá- administrando· él personalmente, él sí 
sus productos los ha distribuído por interme-
dio de vendedores que ha tenido dependientes 
directamente del taller, como fueron el señor 
Armando Pasmiño y otro joven cuyo nombre no 
recuerdo y eran empleados directamente por la 
señora de él". 

La Giraldo Espinosa, por su parte, también 
asegura que el demandante tenía el referido 
negocio de confecciones, en cuyo lugar de fun
cionamiento, donde no solo estaba la fábrica 
sino asimismo la oficina de contabilidad, es
tuvo -en una fiesta que él dio, en diciembre de 
1958, a los empleados del establecimiento, 
oportunidad en la cual ofreció productos allí 
elaborados. Agrega, al ser repreguntada, que· 
como Cajera General que fue de la sociedad 
demandada, le anticipaba a la señora deli actor 
pagos de las comisiones de este "con el fin de 
ella dar cumplimiento de sus empleados el día 
sábado". 

No hay duda, por lo tanto, que el Tribunal 
se equivocó al deducir, con base en las certi
ficaciones memoradas de la Secretaría de Ha
cienda Municipal de Cali, que el demandante 
sólo figura como dueño de la fábrica de "con
fecciones de que se ha hablado, a partir del lo. 
de enero de 1959, puesto que como acaba de 
verse esa calidad también la tuvo de la em
presa referida en el período inmediatamente 
anterior, que arranca del 20 de febrero de 1956, 
cuando las· partes contendientes celebraron el 
primer contrato escrito del fl. 20 del expedien
te. Lo que pasa es que durante todo el tiempo 
en que por ·virtud de ese _pacto y del que figura 
a los fls. 26 a 27, el demandante fue agente 
vendedor de .la demandada, no administró 
dicha empresa, sino su esposa, ni distribuyó 
tampoco directamente la producción, puesto 
que lo hizo por conducto de agentes conseguidos 
para ello, según las informaciones de los tes
tigos Pastrana y Salazar. 

4. Ahora bien, esta empresa, que conforme 
a los citados testimonios es la que ha tenido el 
demandante durante . todo el tiempo que de
sempeñó las funciones de agente viajero de 
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la demandada, no ha realizado todo lo que en 
los mencionados contratos constituía su objeto, 
como es el de encargarse, según sus literales 
'términos, "entre otras cosas de representacio
nes de diferentes firmas en asuntos de comercio 
y para la compra y venta de los productos que 
las casas le confían en su establecimiento 
público", puesto que solo ha estado dedicada 
a la confección de vestidos de baño y cach u eh as 
y a su venta, mas no directamente por su due
ño, pero no a las otras actividades referidas, 
particularmente destacadas por los contratan
tes para no conferirle a la relación jurídica, a 
la luz del art. 98 del C. S. T., carácter laboral. 
Cometido este último que, por lo demás, es 
el que propiamente desdibuja el contrato de 
trabajo con esta clase de trabajadores, por cuan
to en tal evento la empresa en realidad confía 
la venta de sus productos a la otra organiza
ción independiente que _el agente ha consti
tuído para realizar esa actividad, y no en forma 
directa a dicho agente para que como persona 
natural la ejecute por sí mismo bajo la conti
nuada dependencia y mediante remuneración 
de quien lo contrata para la venta de sus mer
cancías. 

Siendo esto así, el Tribunal podía concluir que 
la calificación dada por los contratantes, en los 
documentos mencionados, a su relación ju
rídica, no se compadece con la realidad, pues 
en derecho del trabajo es esta la que cuenta y 
no las estipulaciones contractuales que la con
trarían, y que la confrontada es laboral, si ade
más de la falta de la organización indepen
diente para los fines indicados, las pruebas lo 
convencían de l'á concurrencia de los otros re
quisitos que configuran un contrato de trabajo 
con los agentes viajeros, según las voces del 
citado art. 98 del C. S. T., como sin duda alguna 
lo convencieron al deducir que tal naturaleza 
fue el que vinculó a las partes entre el 20 de 
febrero de 1956 y el lo. de enero de 1959, en lo 
cual no incurrió en un error evidente, como lo 
sostiene el opositor a nombre de la sociedad de
mandada. 

Y no incurrió en él, porque los testigos Pas
trana y Salazar no solo refieren en sus testi
monios lo antes transcrito acerca de la fábrica 
de confecciones Mónaco, sino, además, que el 
demandante le prestó desde un principio sus 
servicios personales a la demandada e o m o 
agente viajero, vendiendo exclusivamente los 
productos de su catálogo, en las zonas por ella 
señaladas, las que no podía cambiar sino en 
virtud de determinación de la misma sociedad, 
devengando en la etapa inicial una asignación 

fija mensual y p~steriormente comisión, cuyo 
porcentaje variaba· según fueran los productos, 
todo lo cual les consta, a Pastrana, porque 
"fui un colaborador de la firma durante 5 años, 
y a excepción de la Gerencia y secretariados 
y contabilidad, todas las dependencias las tra
bajé. Ejemplo: fui vendedor de mostrador, 
separé mercancías, chequié los pedidos de los 
agentes, que eso representa en la firma ser Je
felde Despacho, y finalmente fui Agente Viaje
ro"; y a Salazar, porque "Yo trabajé con ellos 
14 años y unos meses y desempeñé los cargos 
de Agente Viajero, y fui Jefe de Ventas en el 
A 1 m a e é n encargado de Despachos, recibos, 
pedidos y entrega de mercancías y trabajé 
hasta octubre del año pasado, y hasta la fecha 
en que me retiré la empresa le tenía fijado al se
ñor Simón Ramírez las zonas que le corres
pondía para viajar a él, las mercancías que iba-a 
vender y el señor Ramírez no podía cambiar las 
zonas ·asignadas a él y menos las mercancías 
que le entregaba para su venta, aclaro que él 
no podía distribuir mercancías de otras partes". 

Refuerza esta prueba las verificaciones he
chas por el perito Alfredo Sánchez en los libros 
·Y papeles de la sociedad que fueron objeto de 
su examen para rendir su dictamen, que obra a 
fls. 61 a 63, pues al tenor de este elemento de 
convicción dicha 'empresa le pagó al deman
dante comisiones como agente suyo del 20 de 
febrero de 1956 al 27 de febrero de 1961, en la 
cuantía y los porcentajes allí indicados; "le te
pía asignadas ciertas zonas al señor Ramírez 
como también la clase de artículos que debía 
vender"; y el movimiento de las ventas hechas 
por Ramírez en el lapso referido, no fue mayor 
que el de las efectuadas por los demás Ágentes 
Viajeros de la compañía, "pero tampoco inferio
res a ellos, más o menos igual". 

Pero al comportarse de la expresada manera 
el ad quem, no podía restringir el alcance de 
su deducción a· un solo período del tiempo 
durante el cual el actor ejerció las mentadas 
funciones de agente viajero de la sociedad de
mandada, puesto que la situación fue una 
misma en todo ese lapso de prestación de ser
vicios, como lo revela la pruéba que acaba de 
analizarse, que corroboran los documentos de 
los fls. 5 a ·7, traídos al proceso con la demanda 
y contra los cuales no se formuló. objeción al
guna, emanados de la gerencia de la deman
dada, datados el 26 de noviembre- de 1958, 7 
de febrero de 1959 y 31 de octubre de 1960, pues 
en el primero se presenta al demandante ante 
los clientes de la empresa en Buenaventura, 
"como su antiguo colaborador" que "viaja a esa 
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ciudad con la autorización de nuestra firma pa
ra recibir de Uds. el valor de las cuentas venci
das y para ofrecerles la totalidad de nuestro 
surtido de mercancías nacionales y extranjeras"; 
en el segundo asimismo se ~o presenta ante el 
Alcalde de Riosucio como "nuestro Agente Fis
cal", enviado para el cobro de una cuenta de 
plazo vencido de un cliente; y en el último, se 
manifiesta, "a quien interese", que Simón Ra
mírez R. "es agente viajero de nuestra firma". 

Incurrió en consecuencia, ei Tribunal en el 
primer error de hecho que le imputa el recurren-· 
te en el cargo que se estudia, en cuanto dedujo 
que solo hubo contrato de trabajo entre las 
partes del 20 de febrero de 1956 al lo. de enero 
de 1959 y limitó a -ese lapso las condenas por 
las prestaciones sociales reclamada.s, que no se 
hallan prescritas, cuando en re.alidad dicha 
relación se prolongó hasta el 27 de febrero de 
.1961. 

5. Por lo que acaba de concluirse, obviamente 
la liquidación de las mentadas prestaciones no 
puede efectuarse sobre la base salarial que tuvo 
en cuenta el fallador, deducida del dictamen peri
cial y que es la misma que le sirvió a la deman
dada para canceUarle al actor la cesantía por los 
servicios prestados con anterioridad al tiempo de 
que aquí se trata, según el documento del fl. 
19, tal como el mismo 'fribunal lo reconoce, 
pues al teno~ de esas pi.e:zas procesales él co
rresponde al sueldo devengado "del año de 
1955 a febrero de 1956" y no al que debe conju
garse, habiéndose prolongado el contrato hasta 
el 27 de febrero de 1961, de conformidad con 
los arts. 189 y 253 deli C. S. 'f., tal como estaban 
vigentes cuando se causaron los derechos men
cionados, y el 306 de la misma obra. 

Mas este proceder del ad quem lo determiné 
el haber encontrado configurada la relación 
laboral únicamente entre ei 20 de ~ebrero de 
1956 y el lo. de enero de 1959 y no haber halla
do en los autos otro dato apreciable sobre el sa
lario en dicho lapso, para el fin indicado, que 
el utilizado en su liquidación. En estas condi
ciones y como el soporte fundamental de tal 
conducta se quiebra por lo ya visto, será en las 
consideraciones que más adelante se hagan 
acerca de las consecuencias que se derivan del 
primer error de hecho en que incurrió el Tri
bunal, cuando se defina si la Corte sustituye o 
no la mentada liquidación por la legalmente 
pertinente, por encontrar establecida o no la 
base cuantitativa requel!"ida para ello. 

6. En !o que respecta al no acogimiento en el 
fallo impugnado de la condena de la sentencia 

de primer grado por concepto de comisiones por 
cobrar, por tratarse de un pronunciamiento 
extra petita por fuera de las previsiones legales, 
ya que se funda en un hecho no discutido en las 
instancias, según la transcripción que antes 
se hizo de lo pertinente de esa providencia, 
ocurre que el Tribunal no se ajustó a los pre
dicados del art. 50 del C. P. del 'f., pues el hecho 
generante de la obligación reconocida por ei 
a quo lo planteó el apoderado del actor dentro 
del juicio, en el desarrollo de la cuarta audien
cia d·e trámite, al solicitar se estableciera por 
el perito "si existe o no una deuda de J. Gómez 
& Cía. Ltda. a favor de ·Simón Ramírez R. por 
concepto de comisiones pendientes", petición 
que atendió el Juez del conocimiento, orde
nándole al experto hiciera el examen impe
trado, en auto que no fue en manera alguna 
reclamado. Et" perito, tras "una revisión mi
nuciosa de los libros y papeles contablles" de la 
firma demandada, verificó que existe la deuda 
referida a cargo de la empresa y a favor del 
demandante "por concepto de comisiones pen
dientes por valor de $ 81.61", según el dicta
men que rindió, del cual se dio traslado a las 
partes, sin que se formulara objeción alguna 
sobre el particular. En estas condiciones, tal he
cho se sometió a debate dentro del juicio y den
tro de él se comprobó a través de un medio 
probatorio integrado normalmente, que son 
los requisitos reclamados por el precepto pro
cedimental invocado,. para que el fallador de 
primera instancia pueda reconocer los derechos 
que de allí se derivan y que expresamente no 
se incluyeron entre los del petitum de la de
manda. No reclama la norma para este fin que 
se relacione el hecho entre los fundamentos 
fácticos de dicho libelo, como lo pretende el 
opositor, sino que se haya discutido dentro del 
juicio, controversia que bien puede suscitarse 
aún después de verificada la relación jurídico 
procesal y hasta la clausura del debate. 

Incurrió, en consecuencia, el 'fribunan en el 
error evidente que le atribuye el recurrente, al 
revocar la decisión extra petita del fallo de 
primer grado sobre comisiones pendientes de 
pago, por lo que debe casarse en esta parte la 
providencia impugnada, para en funci.ón de 
instancia mantener la condena de primer grado 
sobre este extremo del negocio. 

7. Conforme a la funda:rttentaci.ón ya vista 
del ad quem, no se condenó al pago dell lucro 
cesante y de la indemnización moratoria, 
porque no se demostró el despido del actor, y 
porque este reconoce "su propia unidad de ex-
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plotación económica, aunque con pertenencia 
y manejo iniciales dudosos". 

Estima el recurrente que carecen de respaldo 
estas motivaciones, puesto que el despido lo 
establece el acta levantada por el Inspector 
Nacional del Trabajo que obra a fl. 14 del ex
pedjente, en donde la demandada lo reconoce 
aduciendo, además, para la prescindencia de 
los servicios del demandante, causales que no 
ha estableciqo en el juicio; y al.afirmarse que 
los documentos de los fls. 20 y 26 a 27 carecen 
de eficacia legal y probatoria, documentos en 
los que el dicho ~ctor admite tenía la unidad de 
explotación económica a que alude el Tribu
nal, se está pregonando implícitamente la 
mala fe pat~onal. 

A esto replica el opositor que las manifesta
ciones hechas por la demandada en la audien
cia de conciliación celebrada en la Inspección 
Nacional del Trabajo, no constituyen confesión, 
porque no se han hecho ante funcionario com
petente para conocer del juicio; la diligencia 
no, se refiere al establecimiento de los hechos; 
y está ausente el ánimo de confesar, ya que 
en estos actos se tratad~ hacer propuestas y 'con
trapropuestas en busca de una conciliación ex
trajudiciál de las difererid.as. Además la lec
tura del acta hace ver que no hubo despido, 
pues lo que expresó la empresa fue "el retiro 
del señor Ramírez porque sus labores como em
presario particular no le permitían ' atender 
a cabalidad los compromisos contraídos con la 
demandada, y agrega que fue menester qui
tarle los catálogos y listas de precios, porque 
el Señor Ramírez cometió algunas indelicade
zas que este acepta según constancia de la mis
ma acta"; de otra· parte, el Tribunal, no ha re
chazado totalmente el contenido de los docu
mentos de los fls. 20 y 26 a 27, "como lo pre
tende el recurrente, sino que los aceptó en 
principio y no les dio credibilidad en aquella 
parte que se refiere al tiempo no comprendido 
por la certificación oficial"; y de ninguna otra 
manera se ha probado el error alegado por no 
condenar a la indemnización moratoria. 

Sobre estos extremos hay que observar, en 
primer término, que aun cuando el ,fin funda
mental de la misión de los Inspectores Nacio
nales del Trabajo cuando oyen a las personas 
discrepantes acerca de sus derechos y obliga
ciones derivados de presuntas relaciones la
borales, con motivo de reclamaciones ante ellos 
hechas, es la de conciliar sus diferencias, no por 
ello las mariifestaciones que cada una hace en 
esas oportunidades, admitiendo como cierto lo 

que le perjudique afirm~do por la otra, deja 
de tener el carácter de confesión extrajudicial, · 
a la cual el funcionario judicial de la jurisdic
ción del trabajo 'puede conferirle valor proba
torio. De modo que lo indagable aquí es si en 
.el acta cuestionada, la demandada ha hecho 
la confesión que le atfibuye el recurrente. 

Su lectura pone de presente que Simón Ra
mírez afirmó que entre él y la sociedad de
mandada existió un contrato de trabajo entre 
el 20 de febrero de 1956 y el 27 de febrero de 
1961, día en que terminó por habérsele reti
rado el catálogo y las libretas de pedido por 
el representante de la empresa, a lo que este 
respondió que en ese período no hubo tal con
trato, pues los celebrados fueron dos de natura
leza diferente, el último de los cuales "se ter
minó por circunstancias relacionadas con los 
mismos negocios del señor ramírez, esto es por 
el hecho de haberse obligado a dedicar la to
talidad de su tiempo a atender su propio nego
cio que pasaba por circunstancias precarias", a 
las

1 
cuales se agregó la de que el citado Ramí

rez cometió actos de indelicadeza, "consisten
tes en haber retenido fondos recibidos de la 
clientela para utilizarlos en sus negocios priva
dos", imputación esta· que el reclamante Ra
mírez reconoció. 

En estas condiciones, la confesión que dedu
ce el recurrente no puede pregonarse, pues el 
representante de la sociedad demandada no 
está admitiendo que haya despedido al de
mandante, o por lo menos ella no se desprende 
con meridiana claridad de la mentada pieza 
procesal. Por lo tanto, no se equivocó ostensi
blemente el Tribunal al pasarla por alto y al 
concluir, a falta de otras pruebas al respecto, 
que no está establecido el despido, elemento 
básico para determinar la legitimidad o ilega
lidad de la terminación del pacto y poder 
afirmar la consecuencia} operancia o improce
d·encia de la indemnización consagrada en el 
art. 64 del C. S. T. 

De otro lado, el ad quem no le ha negado 
eficacia legal y probatoria al contenido total de 
los documentos de los fls. 20 y 26 a 27, sino en 
cuanto contrariando la realidad trata de excluir 
la relación contractual allí recogida del campo 
laboral, pero únicamente en el lapso compren
dido entre el 20 de febrero de 1956 y el lo. de 
enero de 1959. No mediaba entonces inconve
niente para que se tuviera en c1,1enta la decla
ración hecha por el actor en dichos instrumen
tos privados, de tener un<~ unidad de explota
ción económica, como justificativa de la con-
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ducta observada por la sociedad al no pagar a 
aquel, al concluirse la relación contractual, 
las obligaciones soCiales reclamadas, por cuan
to tal reconocimiento pudo razonablemente 
llevarlo a sostener que el mentado contrato no 
era de trabajo. Esa apreciación del fallador, 
apoyada en la anotada circunstancia, que por 
lo visto no es desestimable, la Corte no la pue
de desconocer mientras no se le demuestre, con 
base en otras probanzas, que sí ha habido mala 
fe patronal, cosa que aquí no hace el recurrente. 

Hay que mantener, por lo tanto, los pronun
ciamientos hechos por el Tribunal acerca del 
lucro cesante y la indemnización moratoria en 
el fallo acusado. 

8. En resumen: el recurrente ha establecido 
que el Tribunal se equivocó al deducir que en
tre las partes contendientes solo hubo contrato 
de trabajo entre el 20 de febrero de 1956 y el lo. 
de enero de 1959 y al limitar consecuencial
mente la liquidación de la cesantía a este pe
ríodo y la de las vacaciones y primas de servicio 
a las del año de 1958, lo mismo que al revocar 
la decisión extra petita del Juzgado del cono
cimiento. Se debe, por lo tanto, casar parcial
mente la senteQcia recurrida y sustituirse por la 
Corte esos pronunciamientos, en función de 
instancia, por los que corresponden a las con
clusiones sacadas, de los cuales el ·relacionado 
con el último punto no es otro que el de la 
confirmación de la mentada condena del a 
quo, como ya se había dicho. Para el otro, es in
dispensable determinar previamente el monto 
de las prestaciones a que se ha aludido. 

Para la realización de esta labor, la base le
gal, en lo que respecta a la cesantía y a la com
pensación monetaria de las vacaciones, la cons
tituye el promedio mensual de la remunera
ción percibida por el demandante en el último 
año de servicios, al tenor de lo estatuído por los 
arts. 189 y 253 del C. S. T., tan como se encon
traban vigentes cuando se causaron los menta
dos derechos laborales, y el promedio asimismo 
de tal salario en cada uno de los respectivos 
semestres, según el art. 306 de la citada obra. 

La remuneración del demandante, conforme 
a lo que se dejó sentado al deducir la equivo-. 
cación ameritada del ad quem, consistió en un 
porcentaje sobre las ventas de los productos de 
la empresa demandada, el que a la luz de 
las verificaciones realizadas por el perito Alfre
do Sánchez en los libros y papeles de la socie
dad y que le sirvieron para rendir su dktamen, 
fue del 4 V2% en unos casos y del 2% en otros, 
por los cuales se le canceló entre el 20 de febre-

ro de 1956 y el 27 de febrero de 1961, ia st.~ma 
global de $ 75:377.00, de donde el Juez del co
nocimiento dedujo un promedio mensual, du
rante todo este período, de $ 1.256.28. No se 
discriminó empero lo que fue pagado al actor 
por las aludidas comisiones en cada uno de los 
semestres de los años que abarca el período me- , 
morado y en el último año de servicios, que co
mo ya se vio, tienen que conjugarse. para el fin 
que se persigue. 

Se hace indispensable entonces aclarar esta 
cuestión, mediante la verificación de los libros 
de contabilidad, planillas de pago y demás 
papeles pertinentes de la empresa, de lo que 
fue cancelado por ella al demandante por con
cepto de las comisiones de que se ha hablado, 
en cada semestre del lapso memorado y la de
terminación, al propio tiempo, del promedio 
mensual en cada uno de ellos y en el último 
año de servicios, lo cual puede disponer la 
Corte, como consecuencia de la prosperidad par
cial de la acusación estudiada y de asumir la 
misión de tribunal de instancia, antes de pro
ferir la decisión sustitutiva de fondo, en virtud 
de lo consagrado por el art. 99 del C. P. del T. 

La no adopción de esta medida 1:onducirá a 
la situación paradógica de que no obstante 
estar justificada la acusación .del recurrente, 
se infirmaría la decisión impugnada para 
reemplazarla con una revocatoria de la profe
rida por el Juez y absolutoria de la demandada, 
desmejorando al actor frente a su recurso ex
tr;:¡ordinario, no porque no esté demostrado el 
elemento salario, sino porque no se han aclara
do las modalidades anotadas, que importan en 
estos casos ·Y que en el procedimiento laboral, 
fundamentalmente inquisitivo, pueden escla
recer los funcionarios judiciales, aun cuando las 
partes no lo hayan solicitado. Y lo que es aún 
más: conduciría a una liquidación equivocada 
de las obligaciones a cargo de la empresa y a 
favor del demandante. 

Así, pues, se casará el fallo ~cusado en la 
extensión a que 'se ha hecho referencia y en 
función de instancia se dispondrá que antes de 
dictar la decisión sustitutiva, se practique 
una inspección ocular con intervención de un 
perito para los fines indicados. 

EL RECURSO DE LA DEMANDADA 

Como ya se había expresado, la sociedad de
mandada se propone con su acusación la casa
ción parcial de la sentencia recurrida, elll cuan-
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to condena a pagar al demandante cesantía, 
vacaciones, primas y costas, y a que, en su lugar, 
se revoque la primera instancia y se la absuel
va de todos los cargos contenidos en el libelo 
con que se inició el juicio. 

En orden a este fin formula y sustenta un solo 
cargo, con invocación de la causal primera de 
casación laboral, en el que acusa dicho fallo 
de segundo grado de haber violado "por aplica
ción indebida a través . de error de hecho, los 
arts. 604, 606 y 637 del C. J., 51 y 61 del C. 
de P. L., y 98, 186, 249 y 306 del C. S, T. 

"El error de hecho en que incurrió el senten
ciador, fue el de estimar que Simón Ramírez 
R. no constituyó por sí mismo una empresa co
mercial entre el 20 de febrero de 1956 y el lo. 
de enero de 1959, cuando está plenamente 
demostrado que tuvo tal carácter durante el 
indicado término. 

"Las pruebas indebidamente apreciadas fue
ron los contratos de fls. 20 y 26 y 27 y el certi
ficado del fl. 37 y vto. como también el certi
ficado del fl. 22, los tes~imonios de Antonio Ma
ría Pastrana (fls. 38 a 41), José Gregorio Sala
Útr (fls. 44 a 46) y Lilia Giraldo Espinosa (fls. 50 
a 53), y las constancias de fls: 21, 23 y 36. Tam
bién se dejó de apreciar el recol\ocimiento que 
Simón Ramírez hizo del contenido de los con
tratos, según consta al fl. 53 v.". 

En el desarrollo de su impugnación el recu
rrente analiza estos 111edios probatorios para 
concluir que de ellos no se desprende la deduc
ción censurada del ad quem, ni, por ende, la 
de que el actor hubiera estado vinculado a la 
empresa demandada por un contrato de traba
jo, entre el 20 de febrero de 1956 y el lo de ene
ro de 1959. Si los hubiera apreciado correcta
mente, habría encontrado que por la propia 
confesión del deml'mdante, contenida en los. 
contratos citados, este tuvo desde la fecha pri
meramente señalada "una agencia de repre
sentaciones que lo hacía empresario comercial, 

. y que al· mismo tiempo era dueño de una in
dustria de confección de vestidos, en relación 
con la cual solamente pagó impuestos de In
dustria y Comercio ji partir del lo. de enero de 
1959:'; y sobre esta base "ha debido dar correc
ta aplicación al art. 98. del C. S. T., declarando 
que entre las partes no existió contrato d~ 
trabajo con posteridad al 20 de febrero de 1956, 
y absolviendo de todos los cargos a la entidad 
demandada, en aplicación correcta de los arts. 
186,249 y 306 de la misma obra". 

Sobre el particular, la Corte considera: 

Como en el estudio del recurso del deman
dante la Sala tuvo oportunidad de referirse a 
los planteamientos que• aquí se hacen y de 
analizar el acervo probatorio en que se los sus
tenta, para concluir que sí hubo contrato de 
trabajo entre las partes contendientes, no solo· 
en el período a que se alude en la presente acu
sación, sino en todo el lapso que va del 20 de 
febrero de 1956 al 27 de· febrero de 1961, no hay 
para qué volver sobre tales extremos, bastán
dole remitirse a dicho estudio para no admitir, 
como no admite, este recurso extraordinario de 
la sociedad demandada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia
Y por autoridad de la Ley, CASA PARCIAL
MENTE el fallo recurrido, con el cual el Tribu
nal Superior de Cali, por conducto de su Sala 
Laboral, puso fin a la segunda instancia de 
este juicio, en cuanto condenó a la sociedad 
demándada a pagar · al demandante única
mente la cesantía correspondiente a los ser
vicios prestados entre el 20 de febrero de 1956 y 
el lo. de enero de 1959 y las vacaciones y las 
primas de servicio del año de 1958, y en cuanto 
'revocó la condena extra petita de la sentencia 
de primer grado, más no en lo demás, que 
no se casa y que por ello queda en firme; y en 
función de instancia ORDENA que antes de 
proferirse la decisión de fondo que sustituye 
la infirmada, se practiQue una inspección ocu
lar con la intervención de perito a los libros de 
contabilidad, planillas de pago y demás pape
les de la empresa demandada relativos al de
sarrollÓ del contrato que ~a vinculó al actor en 
el lapso comprendido ent1e el 20 de febrero de 
1956 y el 27 de febrero de 1961, para que se ve
rifique y deje constancia· en el acta respectiva 
de las cantidades dé dinero ·que la primera 
canceló al segundo, por concepto de comisio
nes, en cada uno de los semestres de los años· de 
dicho período, y para que por el experto se de-

. terminen los promedios anual y mensual de
vengados por el citado demandante en cada 
una de las anualidades y semestres de ese lap
so y en el último año de prestación de servicios. 

Para la práctica de la diligencia se comisio
na a la Sala Laboral def .Tribunal Superior de 
Cali, 1~ ·que queda ampliamente facultada 
para nombrar y reemplazar al perito, posesio
narlo y recibirle el dictamen, y para señalar la 
fecha en que deba llevarse a cabo la inspección 
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y recogerse léll pericña. 'lr'érmino cle la comisñón: 
diez días hábilles y las distancias. 

Una vez diliigenci.BJdo ell despacho que al res
pedo se Ribre con llos insertos pertinentes, vol
verá el negocio a la mesa para proveer. 

Las costas del. recurso extraordinario son de 
cargo de }¿¡¡ demalrlldéllda. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón. Jorge Gaviria Su
lazar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, secretario. 



<C~~~(C~(Q)ú\'] 

( li'.lé<~:fl1lñ~l0l) 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre doce de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Octavio 
Hernández ). 

lActa-No. 97) .. 

Walter Siamni, por medio de apoderado, de
mandó a la Compañía Lechera de la Sabana S. 
A., domiciliada en Bogotá, para el pago de rea
juste de cesantía; los sueldos correspondientes a 
once meses aproximadamente, "o sea el tiempo 
falüinfe para el vencimiento de un año del con
trato";. vacaciones causadas y no disfrutadas re
lativas al último año de trabajo y prima corre·s
pondiente al mismo período; los perjuicios cau
sados por rompimiento unilateral e injustificado 
de la-relación por parte de la Sociedad, y las cos
tas del juicio, que estima en una suma superior 
a cinco mil pesos. Subsidiariamente, que se con-· 
dene a indemnización moratoria. 

La demanda presenta los ~iguientes hechos: 
En virtud de nombramiento que le hizo la Junta 
Directiva, Walter Stamm entró a desempeñar 
el cargo de Gere"nte, al· servicio de la Sociedad 
demandada, el 17 de febrero de 1957, con un 
sueldo básico mensual de $ 4.000.00 y el porcen
taje de un cuarto de centavo por cada bote
lla de leche pasteurizada que se vendiera en 
Bogotá, sobre un mínimo de 10.000 botellas dia
rias. A principios del año de 1958 fue reelegido 
por la· Junta Directiva y en febrero de 1959 
fue objeto de nueva reelección por el período de 
un año a partir de .esta fecha. 

En febrero de 1959, solicitó licencia hasta por 
cuatro meses para ausentarse del país, la cual 
le fue concedida por la Junta y, estando ausen
te,. '·'en uso de vacaciones y licencia" fue destituí
do de su cargo sin razón justificativa. El 9 de di
ciembre de ese mismo año, la Sociedad consig
nó una parte de las prestaciones. Pero aún de
be las que se demandan. 

En la contestación, la parte demandada se 

spone a las peticiones de la demanda, solicita la 
absohición, niega unos hechos ·y se atiene a lo 
que se pruebe en relación con otros. Acepta que 
hizo una consignación, pero arguye que no es
taba obligada a ello, y, finalmente, propone las 
excepciones que puedan derivarse de lo siguien
te: 

Walter Stamm, en verdad, fue Gerente de la 
entidad demandada, pero en tal calidad n9 tu
vo con la empresa contrato de trabajo. No hubo 
continuada dependencia. Por ·el contrario, él, co
mo Gerente "era lá cabeza de la Empresa, quien 
la dirigía y bajo cuya dirección estaba todo el 
personal". 

La Sociedad, sin aceptar la existencia del con
trato de trabajo, le reconoció y pagó volunta
riamente las sumas que le hubiesen correspondi
do como trabajador dependiente. Los estatutos 
contemplan como funciones de la Junta DirectÍ
va "nombrar y remover libremente ·al Gerente 
y a los subgerentes de la Sociedad". El señor 
Stamm, en el carácter anotado, era un simple 
mandatario, cuyo mandato, según las normas 
legales. era esencialmente revocable. Según 
consta en las actas No. 60 y 66 de la Junta Direc
tiva de la Compañía, Stamm fue destituído por 

·hechos que implican grave violación de sus obli
gaciones como Gerente y que pueden ser califi
cados, por lo menos, como actos de poca deE::a
deza. En efecto, durante su licencia, el Gerente 
encargado encontró que en la caja de la Socie
dad había, el lo. de marzo de 1959, fecha de su 
posesión, un saldo superior a $ 37.000.00 y en 
vista de que no lo halló razonable, solicitó los 
extractos de Caja de todo el mes de febrero "y 
encontró que durante tal mes los saldos eran 
más o menos de tal magnitud, y que ello se 
debía a que el señor Walter Stamm había reti
rado dineros de la caja de la Sociedad. sin ·auto
rización alguna de la Junta Directiva de la So
ciedad, y para cubrir el faltante, había entrega
do a la Caja unos cheque's posdatados ... ". 

El señor Stamm, sin consentimiento de la 
Junta Directiva ".ordenó un procedimiento para 
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liquidar y pagar el valor de lla leche cortada como 
leche ácida aceptable. La leche cortada no tiene 
valor comercial alguno, y el señor Stamm ordenó 
pagarla como leche ácida, a un precio que no le 
correspondía, procedimiento que desde luego fue 
un grave perjuicio para la Sociedad". 

Concluye la parte demandada expresando 
que e'n el supuesto e improbable caso de que se 
admita la existencia del contrato, los hechos 
enunciados son suficientes para justificar el des
pido, sin previo aviso. 

El Juez Segundo del Trabajo de lBogotá, que 
conoció del negocio, condenó a la Compañía 
Lechera de la Sabana S. A., a pagar al deman
dante $ 105.36 por prima de servicios, y 
$ 35.242.57 como indemnización moratoria. De
claró probada la excepción de pago total res
pecto de la cesantía y, parcial hasta el límite de 
$ 1.091.60 en relación con la prima de servicios. 
Declaró no probadas las demás excepciones 
propuestas, absolvió de las otras solicitudes for
muladas, y condenó al 60% de las costas. 

Apelaron los apoderados de las partes y el 
Tribunal Superior de Bogotá, en providencia del 
7 de octubre de 1964 decidió: 

"Modificase el numeran primero de1 fallo ape
lado así: Condénase a la Compañía Lechera de 
la Sabana S. A., a pagar al señor Walter Stamm, 
las siguientes sumas: 

a) Ciento cinco pesos con treinta y seis centa
vos ($ 105.36 m/ cte.,) por concepto de prima 
de servicios. 

b) Treinta y ocho mil setecientos noventa y seis 
pesos con veintiseis centavos ($ 38.796.26) 
m/ cte., por concepto He indemnización por lu
cro cesante. 

Confirmase el fallo apelado en todo lo demás. 

Sin costas en esta instancia". 

El apoderado de la parte demandada inter
puso el recurso de casaCión, el cual le fue conce
dido y admitido y tramitado en esta Sala, se va 
a decidir mediante el estudio de la demanda 
que lo sustenta. Hubo escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación 

lPretende que se case la sentencia recurrida y 
que la Corte, como tribunal de instancia, absuel
va a la Sociedad demandada de todos los cargos 
de la demanda. 

Con base en la causal primera de casación, 

formula cuatro cargos, los dos últimos, como 
subsidiarios de los anteriores. La Sala estudiará 
conjuntamente el primero y el segundo, porque 
en ellos el casacionista afirma la violación de las 
mismas disposiciones, por igual concepto. 

Primer· cargo.· Dice el recurrente que la sen
tencia "es violatoria, por interpretación erró
nea, de los arts. 22, 23, 32 y 389 del C. S. del T., 
puesto que se l'undó en esas normas para con
cluir que los gerentes tienen contrato de trabajo 
con la sociedad que dirigen siempré que reciban 
remuneración, "pero resulta que estos artículos 
no contienen, como equivocadamente concluye 
el Tribunal, una presunción de derecho o una 
norma imperativa, sino una simple presunción 
legal, susceptible de ser desvirtuada, mediante el 
aporte de pruebas que demuestran la no exis
tencia de un contrato de trabajo". Como conse
cuencia de este error de interpretación -agre
ga el casacionista- el Tribunal se abstuvo de 
considerar el hecho, demostrado en el juicio, de 
la falta de continuada dependencia y subordina
ción del gerente a la sociedad. Hace a continua
ción un comentario sobre el sentido de los arts. 
24, 32 y 389 del C. S. T. y concluye que"por lo ge
neral los gerentes tienen contrato de trabajo, es
pecialmente porque este se presume, pero no se 
puede generalizar en la forma que lo hizo el Tri
bunal, descartando un hecho debidamente de
mostrado". 

Segundo cargo .. "La sentencia es violatoria 
de los arts. 22 y 23 del C. S. del T. por errónea 
interpretación de los mismos y debido a viola
ción indirecta, por aplicación indebida". Dice el 
impugnador que a esta violación se llegó a con
secuencia de manifiesto error de hecho en que 
incurrió el ad quem al apreciar equivocadamen
te los estatutos de la Sociedad, pues con estos 
consideró demostrada la subordinación del de
mandante, y dejó de apreciar otras pruebas so
bre el hecho de la independencia; que un geren
te, en cierta forma, depende de la Asamblea o 
de la Junt~ para algunos aspectos de su gestión, 
pero no se configura necesariamente, por ello, la 
subordinación que dá órigen al contrato de tra
bajo. De ahí, que se requiera el estudio de las cir
cunstancias de hecho de cada caso, para concluir 
si hay o no contrato de trabajo y que el Tribu
nal, al resolver en forma general que los geren
tes siempre tienen contrato de trabajo, hubiese 
interpretado erróneamente los ·arts. 22 y 23 del 
C. S. T. 

Contienen los últimos apartes de su demos
tración, unas referencias a los arts. 43, 47, 60, 
56, 51, 63, 68 y 62 de los estatutos de la Socie-
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dad (fls. 98 y ss), en las que manifiesta que se
gún esas normas la Gerencia es uno de los ór
ganos directivos de la Sociedad, lo que indica 
que el gerente no ejecuta órdenes, sino que es
tá colocado én una categoría de dirección, "a 
diferencia de lo que sucede en otras sociedades 
en las cuales el gerente en su trabajo depende 
de otro Órganp social y se convierte en un ver
dadero ejecutor de órdenes que le son dadas". 
Que la Asamblea de Accionistas y la Junta Di
rectiva serán presididas por el Gerente, y no 
puede entenderse que un organismo sea presidi
do por uno de sus dependientes. Que es el Ge
rente quien convoca la Asamblea General y la 
Junta Directiva. Representa legalmente a la com
pañía y a él están sometidos todos los emplea
d~ de la empresa. Que la asamblea y la Junta 
pueden asignarle funciones, pero no impartirle 
órdenes que lo subordinen como a un emplea
do. 

Termina el impugnador expresando que el 
Tribunal d,ejó de apreciar las posiciones del Ge
rente de la Sociedad, quien en respuesta a la 
pregunta. 20 (fl. 73) se refiere a la independen
cia con que Stamm ejercía la dirección de la em
presa. El certificado de la Cámara de Comercio 
de Bogotá (fl. 83), que demuestra como es cier
to que el demandante ejercía la administración 
de la Sociedad Agrícola y Ganadera lEl Porvenir 
Limitada, de la cual era socio, en forma simultá
nea con la gerencia de la entidad demandada, 
lo que indica -dice el recurrente- la inde
pendencia de Stamm. Y la declaración de 
lEduardo Angel Tamayo (fl. 144, 236 y 237), quien 
habla también de la libertad del demandante 
en el desempeño de su cargo. 

La Sala considera: 

lEl recurrente persigue, como ya se anotó, que 
la sentencia del Tribunal sea casada, y absuelta 
la Sociedad de todos los cargos quele fueron for
mulados. Y en dicha sentencia se condena al pa
go de prima de servicios, lucro cesante y costas. 
Sin embargo, la censura no señala, como viola
dos, los preceptos que crean los derechos que la 
sentencia declara, lo que hace que aquella no es
té bien presentada por falta de una proposición 
jurídica completa. Además, si como lo afirma el 
casacionista, el Tribunal no consideró el hecho 
demostrado en el proceso, de falta de subordina
ción jurídica del Gerente respecto de la Socie
dad, y por- esta omisión, admitió la existencia 
del ·contrato de trabajo, la violación de la ley 
no pudo producirse, -como lo entiende el im
pugnador-, por interpretación errónea, que 

es un concepto de violación directa, sino por vía 
indirecta, a través de errores de hecho o de de
recho, provenientes de falta de apreciación o de 
apreciación errónea de la prueba. Y no es posi
ble alegar en el mismo cargo interpretac10n 
erronea de la ley y violac10n mduecra=aela~íñís
ma. Los ataques, por tanto, son inadmis16les. ~ 

Tercer cargo.- En este, presentado como subsi
diario de los anteriores, dice el recurrente que la 
sentencia es violatoria del art. 66 del C. S. T. por 
interpretación errónea. Y en su demostración 
manifiesta que es un hecho claramente demos
trado que la Sociedad, en carta del 9 de abril de 
1959, visible a fl. 2, manifiesta al demandante 
los motivos de sus destitución. Y sin embargo, 
"por razón de una equivocada interpretación 
del artículo mencionado", el ad quem concluye 
que la Sociedad no había manifestado debida
mente los motivos del despido, e invocó esta 
circunstancia como causa de la indemnización 
de perjuicios. 

Se considera: 

Del examen del tercer cargo se deduce que la 
acusación se encamina a demostrar el error de 
interpretación del art. 66 del C. S. T. en qué pu
do haber incurrido el ad quem. ·Pero expresa que 
estl;l violación se produjo a pesar de la prueba 
sobre la declaración que el patrono hizo al tra
bajador en punto al motivo del despido. De 
donde resulta que la vía de impugnación esco
gida no es la adecuada puesto que el concepto 
de violación legal por interpretación errónea de 
ra ley tte6e ser propuesta con presC!ndendaae 
e~e- valot<!ci?n probatona. Por la razón 
anotada, el cargo es meficaz. 

Cuarto cargo.- Este ataque, presentado como 
subsidiario de los anteriores, se hace por viola
ción indirecta de los arts. 62, 63, 64 y 66 del C. 
S. T., a la que llegó el sentencia~or -dice el 
casacionista- por un manifiesto error de hecho 
en que incurrió al apreciar erróneamente la 
carta de fls. 2 que demuestra que la Sociedad sí 
notificó al Gerente el motivo de la destitución, 
y por haber dejado de estimar varias pruebas 
sobre el mismo hecho. 

Apreció equivocadamente la carta -conti
núa el recurrente- al considerar que ella, 
donde se informa de la destitución "por motivos 
de carácter interno", no constituía base suficien
te para dar por·terminado el supuesto contrato 
de trabajo, pues está demostrado que el de
mandante incurrió en actos perjudiciales para 
la empresa, con anterioridad a la mencionada 
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carta, que por constituir he·chos personales y, por 
tanto, por él conocidos, la fol!"ma empleada por 
la Sociedad para ell aviso de destitución, es le
gal. 

Como pruebas dejadas de apreciar y que de
muestran los motivos de carácter inte"rno alega
dos por el patrono, relaciona las siguientes: 

"a) lEl Acta No. 60 de la Junta de la Sociedad 
(fl. 22), de fecha 17 de marzo de 1959, es decir an
terior a la destitución, en la cual se puntualiza
ron algunas de las irregularidades encontradas, 
imputables al señor Stamm. 

"b) lEl Acta número 66 (fl. 27) en la cual se 
puntualizaron los motivos de carácter interno ci
tados en la carta de 9 de abril de 1959, y se expli
có la forma de dicha carta. 

"e) Las cartas del Ca¡jero de la Sociedad, que 
obran a los fls. 34 y 35. 

"d) La certificación del Cajero que obra al fl. 
37. 

"e) lEl Acta de arqueo de Caja del fl. 43. 

"f) Las posiciones del Gerente de la Sociedad 
que obran al fl. 68. 

"g) La fotocopia de cheque y la carta del Ban
co del Comercio que obran a fls. 87 y 88. 

"h) La declaración del señor Rafael Isaza, que 
obra al fl. 89. 

"i) La declaración del señor Jorge lEscobar que 
obra al fl. 92. 

"j) Los estatutos sociales que obran al fl. 98, 
especialmente en cuanto limitan las ·facultades 
del gerente. 

.:k) La declaración del señor Revisor Fiscal, Fer
nando Sinisterra Muñoz, que olora al fl. 135. 

"l) La declaración del señor Eduardo Angel 
'l'amayo que obra a fls. 143 y 154. 

"ll) lEl Acta de inspección ocular que obra a fls. 
173, 185 y los documentos de fls. 179, 180 y si
guientes. 

"m) Las posiciones del demandante (fl. 209). 

"n) Cartas del Banco Cafetero y Fotocopia de 
cheque (fl. 215,216,217 y 220). 

"o) Carta del Banco del Comercio fl. 318. 

"p) Dictamen pericial fl. 223 y documentos 
anexos y ampliación del mismo (fl. 25:1.)". 

La Sala considera: 
La sentencia acusada, dijo en lo pertinente: 

"Indemnización por ruptu;·a unilateral o pre
suntivo. 'lEn el fallo de primera instanda se ab
suelve a la empresa demandada de esta indem
nización, sobre la base de que, de acuerdo con 
varias probanzas del informativo, sí existían jus
tos motivos para ordenarlo". 

"No comparte la Sala el pensamiento del a quo. 
lEn la carta de despido dirigida por la Compañía 
Lechera de La Sabana S. A., aY señor Walter 
Stamm (fl. 2), solamente se refiere que la Junta 
Directiva de la empresa, "por motivos de carácter 
interno, nombró por unanimidad de votos 
Gerente Titular de esta Compañia al señor 
F.d.uardo Angel Tamayo". No se invoca en tal mi
siva ninguna causal que d~era lugar a la termi
nación del contrato, de conformidad con los 
arts. 62 y 63 del C.S. del 1'.; no se ie imputa al 
actor ninguna falta que diera origen al desahu
cio; es más, la carta expresa que la Junta Direc
tiva "acordó presentar a usted sus sinceros 
agradecimientos por los eficaces servicios presta
dos a la sociedad durante el tiempo en q¡ue de
sempeñó el cargo de Gerente". 

"Y, bien lo ha advertido la doctrina, no se pue
de alegar, o tratar de establecer, a posterñori, 
razones o causas de despido que no fueron mani
festadas en el momento de romperse el contrato. 
El precepto de la Ley, art. 66 del Código de la 
materia, es terminante: "La ¡parte que termina 
unilateralmente el contrato de trabajo debe 
manifestar a la otra en el momento de la extin
ción la causal o motivo que la mueve a tomar esa 
determinación". Es por ello que todos los intentos 
de· la parte demandada en el proceso para 
acumular elementos de convicción que acJrediten 
que sí había razones para en despido resultan 
totalmente fallidos. No habiéndose alegado 
ninguna causa al despedir al demandante, la 
terminación debe estimarse como sm 
fundamento legal". 

No halla la Sala que el ad quem hubiera apre
ciado erróneamente la carta de fls. 2, cuando 
afirma que en ella no se invoca causal alguna 
para la terminación unilateral del contrato, de 
conformidad con los arts. 62 y 63 del C.S.'l'. Alu
de ese documento a "motivos de carácter inter
no", y esto no constituye una expresión clara so
bre la causal que movió a la Sociedad a tomar la 
determinación de despedir al trabajadm·, como 
ha debido hacerlo para cumplir el mandato del 
art. 66 del C.S.'l'. De donde resulta que los he
chos que ahora se le atribuyen al demandante 
relativos a la firma de cheques posdatados para 
.garantizar el pago de dinero que en su condición 
de Gerente, retiraba de la Caja de la empJ:esa sin 
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autorización de la Junta Directiva, o las faltas 
graves que se le atribuyen en el negocio de la 
leche, sean motivos que no fueron puestos 
oportunamente en .cÓno~hrliento del trabajador 
despedido, y que la Sociedad pretende establecer 
a posteriori. 

El Tribunal no afirma la inexistencia de las 
irregularidades que el patrono dice haber des
cubierto en la administración de Stamm, como 
hechos imputables a este. Ni emite juicio alguno 
en cuanto a su menor o mayor gravedad dentro de 
la conducta del Gerente. Dice que por no haber 
manifestado la causal en el ·momento de la 
extinción del contrato, "todos los intentos de la 
parte demandada en el proceso para acumular 
elementos de convicción que acrediten que sí ha
bía razones para el despido resultan totalmente 

, fallidos". 

Tal razonamiento da a entender que el ad 
quem sí estimó la prueba que el casacionista se
ñala como dejada de apreciar, aunque la consi
deró ineficaz para los pr<;>pósitos del recurrente, 
por referirse a hechos que se alegan y tratan de 
establecer con posterioridad a la disolución del 

contrato. La Sala no encuentra que el ad quem, 
por una equivocada valoración probatoria de la 
carta de despido, frente a las exigencias del art. 
66; hubiese incurrido en el error ostensible de 
hecho que señala el recurrente. Ni halla 
desacertada la consideración de que la Sociedad 
demandada ha tratado de establecer a posteriori 
y, desde luego, sin validez, motivos de despido que 
no le expresó claramente al trabajador en la 
debida oportunidad. 

El cargo, por tanto, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



(EO'¡ su ccnce¡occctl'¡ $1Jenev1Cll, este es, ll:nescin
«ilietl'¡<tilc de !ICis reg¡uiiCiciones es~~da~es, ~ue no 
seO'¡ ICI~itl'¡entes a~ sub lige, si111 e~ friempo de servi
do seiroa~ado no se causiCI e~ o1e~ed11c, ni esfre 
mtte a~ mundo cole ~as <G~~ig¡aciOO'¡fiS e¡¡ig¡ibies 
atl'¡tes de c¡ue se cump~·CJ ia edao1 igualmetl'¡te 
~~uerida. ~e~ ofrra piCI~fre, fitl'¡ ~e c¡ue toca ICI~ ca
pifra~ de la empresa~, e~ernetJ"¡frO osomismc ~un
domentoi piCI~ICI el deved~o iurbi~afro~ic insfrituído 
por ICIItiJUei~os sistemos ~ega~es, es iég1to c¡ue de
bo ~e~e~irse 10:~ mometJ"¡frc en ~ue concune111 ~as 
dCIS condiciotl'¡es p~imer<lis, y no a~ de ~a te~mi
Q"iCllción del vinculo de tvobajc. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre doce de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Magistrado ponente: Dr. ,Juan Benavides Pa
trón). 

(Aprobación: Acta No. 100). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por la sociedad Fomento Eléctrico Andino 
Limitada, con <domicilio en Medellín, contra la 
sentencia dictada el 8 de octubre de 1966 por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del mismo 
lugar, en el ordinario de trabajo que le promo
vió, por medio de apoderado, el señor Rafael 
Gómez Montoya. 

En la litis el demandante afirmó haber servido 
para la demandada desde febrero de 1925 hasta 
el 20 de mayo de 1947, por tiempo aproximado 
de veintidós años, con un sueldo último de 
$ 1.500.00 mensuales y haber nacido el 29 de 
julio de 1905, por todo lo cual tiene derecho a una 
pensión vitalicia de jubilación en los términos 
y de la cuantía que fija la ley 6a. de 1945, presta
ción que le ha sido negada por la emp:resa debi
do a que cuando se retiró del servicio esta no 
tenía un capital de $ 800.000.00. Con diversos 
argumentos, la sociedad sostuvo ta~ posición 
defensiva y el Juzgado Tercero Laboral Munici
pal de la dicha ciudad desató la controversia 
en fallo cuya parte resolutiva :reza: 

"Condénase a la so.Ciedad Fomento Eléctrico 
Andino, Limitada, representada por el señor Ro
berto Vélez Vélez. a pagar al señor Rafael Gó
mez Moritoya una pensión mensual vitalicia de 
jubilación, equivalente a trescientos ochenta y 
un pesos con cuatro centavos ($ 381.04) desde el 
día 29 de julio de 1960 hasta el 31 de diciembre 
de 1962, y de quinientos un pesos con cuatro cen
tavos ($ 501.04), a partir del lo. de enero de 
l963. 

"Condénase al señor Rafael Gómez Monto
ya a reintegrar a la sociedad demandada, en 
una sola cuota, la cantidad de cuatro mil nove
cientos treinta y nueve pesos con setenta y ocho 
centavos ($ 4.939. 78), que recibió por concepto 
de cesantías definitivas. 

"Condénase igualmente a la sociedad Fomen
to Eléctrico Andino, Limitada, a. pagar al señor 
Rafael Gómez Montoya, por concepto de costas 
de este JUICIO, la cantidad de mil pesos 
($ 1.000.00)". 

Apelada esta decisión por ambas partes liti
gantes el Tribunal mencionado resolvió: 

"Se confirma la sentencia de fecha dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis proferida 
por el señor Juez Tercero Laboral de Medellín, en 
el juicio ordinario promovido por Rafael Gómez 
Montoya contra Fomento Eléctrico Andino Limi
tada, con la reforma de que la pensión de jubi
lación que se reconoce es de seiscientos doce pe
sos con cincuenta centavos ($ 612.50) a partir 
del primero (lo.) de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos (1962) y hasta el primero (lo.) de 
enero de mil novecientos sesenta y tres (!963); 
y de setecientos treinta y dos pesos con cincuenta 
centavos ($ 732.50) de esta última fecha en ade
lante. 

"Se condena a la empresa demandada a pagar 
las costas de esta instancia". 

Contra la sentencia anterior ha recurrido el 
apoderado de la sociedad para que se la que
brante en su totalidad y en su lugar se declare 
que no está obligada a pagar la pensión a que 
fue condenada, para lo cual. en un solo cargo de 
varios apartes, presenta como violados los arts~ 
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16-CST, 14 de la Ley 6a. de 1945 y 8o. de la Ley· 
64 de 1946, por falta de aplicación: 260 CST. por 
aplicación indebida y 195, 7o. de la Ley 64 de 
1946 y 50 CPT, por interpretación errónea. 

Para sustentar su demanda el recurrente ale
ga que ei"art. 16 del CST establece que las dis
posiciones laborales, por ser de orden público, 
tienen vigencia inmediata para los contratos en 
curso, pero carecen de efecto retroactivo, es decir, 
no afectan situaciones consumadas, definidas 
conforme a leyes anteriores; que el código labo
ral empezó a regir el lo. de enerode 1951, con
forme a su art. 490, por lo cual sus normas no pue
den aplicarse a una situación jurídica definida 
o consumada el 20 de mayo de 1947, como lo fue 
la del demandante Gómez Montoya, quien de
jó de ser empleado de Fomento Eléctrico Andino 
Ltda. en esa última fecha; que para entonces 
quedó definida la situación del actor, de acuer
do con las exigencias legales vigentes, aun cuan
do eventualmente "pudo quedar sujeto a la con
dición suspensiva del cumplimiento de la edad 
regulada"; que si alguna de esas exigencias "fa
llare para esa fecha sería en vano que el actor 
hubiese esperado el cumplimiento de la condi- .. 
ción suspensiva o sea la e!}ad ,de los 50 años por
que ningún derecho ni ninguna expectativa se 
hubiera generado"; que la aplicación del códi
go laboral a la situación de Gómez, definida 
o consumada el 20 de mayo de 1947, es retroac
tiva y viola su texto 16. Que para entonces lo que 
regía era la Ley 6a. de 1945 con los reformas de 
los arts. 7o. y 8o. de la Ley 64 de 1946, preceptos 
que señalaban como condiciones para el derecho 
jubilatorio capital de la empresa superior a 
$ 800.000.00, 20 años de servicios y 50 de edad, 
de los cuales los juzgadores aceptaron que no se 
cumplía la primera, conforme a pruebas feha
cientes, y no había, por lo tanto, -concluye el 
acusador- obligación para la sociedad demanc 
dada. Que el art. 7o. de la Ley 64 de 1946, sobre 
capital para estos efectos, "tiene que entenderse 
con referencia a la fecha de la desvinculación, 
es decir a la época en que se cumplieron los 20 
años de servició y se retiró el trabajador, o sea 
el 31 de diciembre de 1946, habiendo ocurrido, 
como ocurrió, el despido en mayo de 1947"; que 
comentaristas acertados precisan que el capital 
debe satisfacer la cifra legal "en el vigésimo año 
de servicios, que es cuando se genera el dere
cho", y en el sub lite ni se debatió el derecho 
jubilatorio a la luz del código sustantivo del tra
bajo ni se probó én forma al"guna el patrimonio 
de la empresa para la fecha pertinente'; que los 
20 años de servicio de Gómez Montoya no le 
configuraron ningún derecho o expectativa por 

1 

cuanto la socied.ad no tenía obligación de jubi
larlo, a la fecha de terminación del contrato de 
trabajo, por deficiencia de su capital; que no im
portaba que el actor hubiese cumplido o no los· 
50 años de edad porque sin el r.equisito del capi
tal "no se configuró ningún derecho ni siquiera 
una mera· expectativa, pues no habiendo sujeto 
pasivo de la obligación porque la entidad no te
nía $ 800.000.00, no podía exisitr correlativa
mente el sujeto activo". Que el libelo inicial invo
có, como fundamento, la ley 6a. de 1945, sin que 
tuviese en cuenta para· nada el código laboral y 
fue este el que aplicó indebidamente el ad 
que m; que este infringió el art .. 195 de la obra 
citada, "a través de una errónea apreciación 
de las pruebas, error de derecho, pues tal dispo
sición ordena que el valor del patrimonio sea el 
gravable declarado en el año inmediatamente 
anterior", y el Tribunal no podía suponer, como 
lo dijo, que "si en aquella época (1955) el patri
~onio rebasaba el límite mínimo exigido por las 
normas legales para estar obligado al pago de 
la pensión de jubilación, en la actualidad dicho 
patrimonio debe ser, por lo menos, .igual a esta 
cantidad". Que con esto se violó también el art. 
50 CPT y se llevó el 260 CST a regir actos ante
riores a su vigencia. Agrega, finalmente, que la 
tesis del Tribunal de Medellín acerca de que el 
capital, para los efectos jubilatorios, es el del 
momento en que el trabajador cumpla la edad 
pensionable y no el de la época de la terminación 
del contrato atenta contra la economía de todas 
las in!fustrias, empresas y patronos, que han su
frido un envilecimiento dramático de su patri
monio por desvalorización de la moneda y por 
la inflación que el país viene padeciendo. 

No hubo escrito de oposición. 

Se considera: 

Para la mejor compren.sión del pensamiento 
de la Sala acerca· del asunto que le ha sido pro
puesto, conviene precisar, conforme a los hechos 
que dió por establecidos el ad quem, que el tra
bajador sirvió para la sociedad demandadá du
rante más de veinte años; que cuando terminó 
la vinculación laboral, en mayo de 1947, tenía 
42 años de edad y el capital de la empresa era 
inferior a $ 800.000.00; y que el 29 de julio de 
1960 cumplió 55 años de edad, cuando el patri
monio gravable de Fomento Eléctrico Andino 
Ltda. había superado esa cantidad. Y para el 
Tribunal, ac9rde con el a quo, en ese momento 
en que Gómez Montoya satisfizo el·requisito de 
la edad pensionable fue cuando se "concretó'~ su 
derecho a la jubilación, de acuerdo con el códi-
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go laboral vigente, mientras que, para el acusa
dor, las exigencias legales para esa obligación, 
tienen que estar cumplñdas el día de la desvin
culación, y si alguna de ellas "fallare para esa 
fecha" sería vano esperar la edad de los 50 años 
porque ningún derecho ni ninguna expectativa 
se habría generado. 

Estima la Corte, acerca de la cuestión funda
mental en que discrepan el recurrente y el falla
dor y que se fija en el momento en que la empre
sa deba tener el capital que la obligue a pagar 
jubilación, que este derecho se genera, tanto en 
el régimen del código laboral como en el de la 
legislación anterior, ;por el cumplimiento de las 
condiciones de ti.empo de servicios (mayor de 20 
años) y de edad pensionablle (55 y 50 según se 
trate de varón o mujer y 50 para ambos, respec
tivamente) que concurren a determinar la finali
dad económico-social de la jubilación, denomi-. 
nada también pensión de vejez. En su concep
ción general, esto es; prescindi.endo de las regu
laciones especiales, que no son atinentes al sub 
lite, sin el tiempo de servicio señalado no se cau
sa el derecho, ni este nace. al mundo de las obli
gaciones exigibles antes de que se cumpla la 
edad igualmente requerida. Por otra parte, en lo 
que toca al capital de la empresa,. elemento asi
mismo fundamental para el derecho jubilatorio 
instituído por aquellos sistemas legales, es lógi
co que deba referirse al momento en que concu
rran las dos condiciones pl!'imeras, como lo enten
dió el Tribuna! de Medellín, y no al de la termi
nación del vínculo de trabajo, como lo sostiene la 
demandada en el juicio . .IPorque es en ese mo
mento cuando ha de atenderse a la capacidad 
de la empresa para soportar el gravamen jubi
latorio, en un régimen de prestaciones patrona
les como el referido. Antes de que el trabajador. 
satisfaga aas condiciones que a él le correspon
den no se ha causado el derecho y es innecesario 
estimar el requisito del capital respecto de suje
to no obligado por aquel supuesto. En cambio, 
ello es indispensable en cumpliéndose las dichas 
condiciones, porque solo entonces se determina 
a la unidad de explotación económica como sú
jeto de la obligación correspondiente. · Confor
me a este criterio que consulta, a juicio de la Sa
la, el sentido del rlerecho jubilatorio en el régi
men patronal de prestaciones, ·según los arts. 
195 CST y sus precedentes, en relación con los 
textos 260 del mismo estauto y 14 de la Ley 6a. 
de 1945, con su reforma de 1946, el entendimien
to del ad quem acerca de[ asunto fue correcto y 
no se configura la interpretación errónea que 
supone el acusador. 

Ha de agregarse, en remate de esta cuestión 
\ 

principal, que la jurisprudencia se ha referido al 
año inmediatamente anterior a la terminación 
del contrato de trabajo, para fijar el requisito del 
capital dé la empresa, en el entendimiento del 
derecho causado, esto es, para situaciones en que 
la pretensión aparece definida y lo que resta es 
resolver sobre la condición económica de la em
presa, para la deducción de la cuantía del gra
vamen social según las reglas generales o el ré
gimen exceptivo. Pero aún en esas decisiones se. 
observa que el criterio es el de la posibilidad pa
tronal de ese carácter, para soportar el grava
men causado, el cual, en tratándose de jubñlación 
se concreta en el momento de reunirse las condi
ciones de tiempo servido y edad pensionable. 

Resuelto lo anterior, no aparecen fundados 
los pasos siguientes de la acusación. Pues el re
conocimiento del derecho jubilatorio, en el sub 
lite, con base en el art. 260 CST no desatiende el 
texto 16 del mismo estatuto, ya que se aplicó a 
hechos que concurrie:con bajo su vigencia y no a 
situación consumada .conforme a ley anterior; la 
Ley 6a. de 1945 y sus refo~mas de 1948 no regían, 
para el trabajador de autos, cuando cumplió los 
50 años de edad, ni los 55, observándose en es
te punto y en fortalecimiento del anterior, que la 
exégesis del recurrente conduce a la negación 
del derecho jubilatorio para el demandante 
Gómez Montoya, pese a sus 22 años de servicio, 
pues ningún régimen le resultaría aplicable, 
aun con el capital requerido: el anterior, por no 
tener para entonces la edad pensionable ni el 
n~evo por no existir ya el contrato de trabajo. Y 
no fue esto, propiamente, lo sostenido por la em
presa para desconocer la jubilación. 

La referencia al vigésimo año de servicios de 
los comentarios que el acusador invoca es valede
ra para el derecho causado, y en el régimen per
tinente. Mas aquí lo definido es que la jubila
ción se causó al cumplir Gómez Montoya la 
edad de 55 años, en 1960, cuando la empresa te
nía el capital requerido. 

Acerca de este punto de hecho, involucrado en 
la acusación, se observa que el Tribuna! no po
día suponerlo en razón de que la prueba perti
nente lo establece para 1955 en $ 948.997.32, co
mo se le censura. Pero esto, que se propon'e pa
ra significar que el actor no probó el capital co
rrespondiente en 195B, es inatendible, porque era 
el patrono quien debía establecer que en dicho 
año carecía del capital requerido, o mejor, tenía 
uno inferior a $ 800.000.00 y al no hacerlo, así, 
como no lo hizo, operaba en favor del trabajador 
la presunción de ley. Sin que el asunto pueda 
trasladarse al campo del art. 50 CPT, porque os-
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tensiblemente la decisión del a quo confirmada 
por el ad quem no condena más allá de lo pedi
do ni fuera de lo pedido, que son los fenómenos 
contemplados por dicho precepto. 

Por otra parte, no puede excusarse la equivo
cación técnica del ataque, en los puntos rela
tivos al concepto directo de la violación y al 
enunciado de un error de derecho 'en la aprecia
ción de la prueba, figura que en la casación la
boral está circunscrita a las de naturaleza so
lemne. 

El argumento de que el demandante Gómez 
Montoya no tenía en 1947 expectativa alguna 
a la jubilación tampoco es atendible, pues lo 
acontecido fue que en 1960, al cumplir los 55 años 
satisfizo el requisito legal de la edad pensiona
ble, el cual, agregado a sus años de servicios le 
generaron el derecho, en ese momento, confor
me al art. 260 CS'f. Sin que, por último, su apli
cación pueda eludirse por consideraciones eco
nómicas sobre desvalorización de la moneda, 
las cuales, de ser ciertas, ostentarían carácter1 
de lege {e renda. 

No se configuran, las violaciones acusadas y el 
cargo no puede prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación ]Laboral, administran
. do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley NO CASA la 
sentencia objeto del presente recurso. 

Sin costas. 

lPublíquese, notifiquese, coptese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

SAJL V AMENTO DE V,OTO DEJL 
MAGISTRADO DOCTOR EDMUNDO 

HARKERPUYANA 

JLas razones de mi discrepancia con la anterior 
decisión atañen tanto a la solución del recurso 

como a las consideraciones que le sirven de fun
. damento. 

Dada la naturaleza jurídica de la prestación 
jubilatoria, es indudable que esta se fija en ca
beza de la persona natural o jurídica obligada a 
satisfacerla, en el momento mismo en que el tra
bajador ha cumplido, en forma continua o dis
continua, veinte años de servicios, siempre que 
en tal momento la empresa tenga el capital 
económico para soportar el gravamen. La edad 
indispensable para reclamar la prestación (55 
años en el hombre y 50 en la mujer) es circuns
tancia de carácter biológico que constituye una 
especie de condición suspensiva de la cual pen
de el día en que el beneficiario, por una simple 
razón de supervivencia, está habilitado para 
demandar .o exigir la efectividad de la pensión 
jubilatoria. De ser esto así, el patrimonio de la 
empresa que pueda obligarla al gravamen de
be ser referido al momento mismo en que el tra
bajador haya cumplido los veinte ·años de servi
cio, aunque carezca de la edad para poner en 
marcha el mecanismo, sin que importe nada la 
situación económica o patrimonial de la em
presa con posterioridad a la época de la desvin
culación contractual del trabajador. 

Esta manera de pensar sobre la cuestión co
rresponde a la idea que me tengo formada sobre 
la índole jurídica de la pensión de vejez y su res
pectiva causalidad, tal como he podido expresar
lo más ampliamente en el salvamento de voto 
emitido en la decisión del recurso de casación in
terpuesto en el juicio ordinario láboral de Juan 
Reyes Gálvis contra Laboratorios Picot. 

Por ello he estimado que el recurso extraordi
nario debió definirse, tal como lo pretende la 
parte demandada que lo interpuso, en sentido de 
casar la sentencia impugnada y revocar la deci
sión del a quo, porque en el momento en que se 
produjo el retiro del trabajador la empresa no te
nía el capital necesario para ser obligada a res
ponder por la prestación, sin que interese la cir
cunstancia de que a la fecha posterior en que el 
trabajador cumplió los cincuenta y cinco años 
de edad la empresa a su vez hubiera adquirido 
tal capacidad económica. 

Fecha ut supra. 

Edmundo Harker Puya na 



lE~ 101~~- 251.13 ole~ C. C. el'lseña que ~a presc~ip
dón u~101 vez cump~icla, ¡ouecle se~ renunciada 
eltpresa o ~Óici~amen~e. IEI ú~~imo ~enómeno 
ocurre al ~enor de la misma disposición , cuan
do el que puede olegarla mani~ies~a por. un he
cho suyo que reconoce e~ derecho c!el dueño o 
del acreedor. 

Corte Suprema· de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciemb~e do~e de mil novecientos sesenta y nue
ve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
M.). 

(Aprobación: Acta No. 97). 

Gustavo Díaz R., demandó ante el Juzgado 
del Trabajo de Cúcuta, por medio de apodera
do, a la Federación Nacional de Cafeteros, Sec
ciona[ de Cúcuta. representada por su ~uperin
tendente señor Luis Yáñez, con el objeto de que 
sea condenada a pagarle los valores correspon
dientes a los siguientes conceptos: Auxilio de Ce
santía de nueve años, diez meses y diez y nueve 
días; vacaciones correspondientes al último año 
de servicios, que no disfrutó; prima de servicios 
del último semestre servido; los salarios corres
po~dientes para completar el término presunti
vo del contrato de trabajo; la indemnización por 
mora en el pago de las prestaciones sociales y las 
costas del juicio. 

Las anteriores peticiones tienen apoyo en los 
siguientes hechos: Que el demandante entró al 
servicio de la Federación el día 21 de enero de 
1946 y fue retirado el 10 de diciembre de· 1956, 
fecha en que hizo entrega de la oficina; que en 
el momento del despido devengaba $ '520.00 
mensuales fuera de las primas semestrales; que 
la demandada prescindió de los servicios del ac
tor a consecuencia de hechos que fueron por ella 
denunciados penalmente y que dieron ocasión 
a que se constituyera en parte civil; que en este 
proceso penal recayó, dictado por el Juzgado 
Cuarto Superior de Cúcuta sobreseimiento defi
nitivo, providencia que fue confirmada por el Tri
bunal S~perior de Pamplona y que pese a haber 

desaparecido el motivo legal para que la Fede
ración retuviera las prestaciones socialies pen
dientes hasta la fecha de esta demanda no ha 
efectuado al demandante pago alguno por ta
les conceptos. 

Por medio de apoderado la Federación Nacio
nal de Cafeteros contestó la demanda, acto en el 
cual aceptó como cierto el hecho primero, negó 
los demás remitiéndose a la prueba, y en rela
ción con el último manifestó que se trata de 
una cuestión de derecho y para concluir propuso 
las excepciones de prescripción de la acción y de 
pago. 

En la primera audiencia de trámite el apode
rado del actor adicionó la demanda y solicitó 
que se condene a la Federación al pago de los 

· salarios caídos desde el día en que fue despedi
do Díaz Ramírez y hasta cuando se le haga el 
pago definitivo de las prestaciones sociales; al 
pago del daño emergente sufrido por el deman
dante, como consecuencia de la causal aducida 
para el despido; al pago de los perjuicios morales 
y materiales causados al actor como consec:uencia 
del despido; que se reajuste el auxilio de cesan
tía tomando en consideración el valor de la pri
ma de carestía que de manera permanente tiene 
establecida la demandada en favor de todos sus 
empleados y por último, que se la condene en las 
costas del juicio. 

Y como hechos en los.cuales se basan las ante
riores peticiones expuso: Que la Federación no
dio el preaviso de despido, como quiera que no 
efectuó la liquidación y pago de las prestacio
nes sociales; que la causal de despido fue mal 
considerada por la Federación, ya que retuvo las 
prestaciones del señor Díaz Ramírez en uso de lo 
preceptuado por el art. 250 del C. S. del T., que 
la consignación la hizo la de'mandada en el mes 
de febrero de 1961, pero que el aut"o de sobresei
miento definitivo se dictó en julio del año ante
rior; que por lo mismo la consignación no repre
senta el valor de lo debido por la demandada al 
señor Díaz y menos si se considera que para li
quidar la cesantía no túvo en cuenta la prima de 
carestía; que con la determinación precipitada 
de dar por terminado el contrato de trabajo al 
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demandante se le causaron perjuicios del orden 
material y moral. 

Al dar contestación a la anterior adición de la 
demanda, el apoderado de la Federación ne
gó los hechos pero en relación con algunos de· 
ellos dijo: Que la empresa sí dio el preaviso en 
debida forma; que la causal de despido no fue 
mal considerada, pero que esto implica un punto 
de derecho; que no hubo determinación precipi
tada y si hubo los perjuicios que se reclaman, tal 
reclamación debe hacerse ante la justicia ordi
naria, que es la competente y que la consigna
ción se hizo tomando como base la fecha del 
sobreseimiento definitivo y el vencimiento del 
traslado de la demanda. 

Se puso fin a la primera instancia en senten
cia de fecha 11 de abril de 1962 .• cuya parte reso
lutiva reza: 

"lo. Declarar improbadas las excepciones de 
prescripción y carencia de obligación de pagar 
'salarios caídos' y consecuencialmente condenar 
a la 'Federación Nacional de Cafeteros' -Sec
ciona[ de Cúcuta-, representada por su supe
rintendente señor ·Luis Y áñez, mayor de edad 
y de esta vécindad, a pagar al señor Gustavo 
Díaz Ramírez, también mayor y vecino (sic), tres 
días después de la ejecutoria de esta providen
cia, la cantidad de Treinta· mil ochocientos ochen
ta y nueve pesos con treinta JI cinco centavos m. l. 
($ 30.889.35) por concepto de indeñmización 
por falta oportuna de pago. 

"2o. Declarar probada la excepción de pago 
en cuanto al auxilio de cesantía, vacaciones, 
prima de servicios e indemnización por falta de 
pago en el período comprendido entre el 15 de 
julio de 1960 y el20 de'" enero de 1961. 

"3o. Declarar probada la excepción de ' falta 
de obligación de pagar presuntivo~ y como con
secuencia de ello absolver a la parte demanda
da por dicho concepto. 

"4o. Declarar que no es competente para deci
dir sobre los perjuicios materiales y morales cau
sados por el denuncio penal de que fue objeto el 
demandante. 

"5o. Condenar a la parte demandada a las 
costas procesales, pero en un 25% ". 

La anterior providencia fue apelada, razón 
por la cual los autos subieron al conocimiento del 
Tribunal Superior de Cúcuta, cuya Sala Labo
ral en sentencia de fecha 10 de octubre de 1962, 
confirmó en todas sus partes las decisiones del 
inferior y condenó en costas a la parte apelante 
que lo fue la Federación Nacional de Cafeteros 

-Seccional de Cúcuta-, la que a su turno in
terpuso recurso de casación contra la sentencia 
anterior, señalándose en los siguientes térmi
nos el alcance de la impugnación por su apode
rado: 

"Pretendo que la Honorable Corte Suprema de 
Justicia case parcialmente la sentencia re~urri
da, en cuanto confirmó el numeral lo. de la 
sentencia de primer grado que declaró improba
das las excepciones de prescripción y carencia 
de obligación de pagar 'salarios caídos' y con
denó a la Federación Nacional de Cafeteros a 
pagar al actor por este concepto $ 30.889.35, y 
para que en su lugar convertida la Honorable 
Corte Suprema de Justicia en Tribunal de Ins
tancia revoque dicho numeral lo. de la sentencia 
de primera instancia, y declare probada la ex
cepción de prescripción propuesta y alegada 
por la demandada, y consecuencialmente ab
suelva a esta de la solicitud de indemnización 
por mora, (salarios caídos), o la absuelva de to
das maneras de pagar la indemnización por mo
ra auncuando no se declare probada la men
cionada excepción de prescricpión . 

Y acto seguido el apoderado de la Federación 
formula en los términos siguientes el primer 
cargo: 

"La sentencia recurrida violó, por aplicación 
indebida, el art. 6q del C. S. T., en relación con 
los arts. 488 ibídem y 2514 y 2535 del C. C. a 
consecuencia de error e·vidente de hecho en que 
incurrió el sentenciador al apreciar las pruebas 
que más adelante singularizaré y concluir, sin 
estar demostrado, que de ella!? se seguía una 
renuncia tácita y total de la prescripción. 

Y como pruebas mal apreciadas por el a quo 
y consecuencialmente por el ad quem\ indica el 
recurrente las siguientes: 

"a) Pago por consignación de · $ 5.237.61 
hecho el 14 de febrero de 1961 por la Federación, 
correspondiente .a varias prestaciones sociales 
que la empresa consideró deber al demandan
te. (Consignación visjble al fl. 27 del cdno. ppal.). 

"b) Contestación, confesión, aceptación y 
aclaración hecha en audiencia por el apoderado 
de la demandada de haberse consignado 
$ 5.237.61 para pagar saldo de cesantía 'suel
dos del 15 de julio de 1960 a enero 20 de 1961' y 
primas de carestía en el mismo tiempo. Confesio
nes y aceptaciones que figuran at'fl. 34 del mis
mo Cuaderno". 

En la demostración del cargo dice el recurren
te: "Del pago hecho por consignación, y de la 
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aceptación y aclaración de ta!l consignación, no 
se podía conduir er. ninguna; forma que la de
mandada estaba re:r:unciando a la prescripción 
ya cumpli.da y que hablia extinguido las acciones 
que tenña el trabajanor a partir del1C de diciem
bre de 1956 (fecha de:l retiro) para el pago de sala
ri.os caídos, cesantía y otras prestacio1:1es. Trans
currieron más de tres años a partir ri.e su retiro, 
sin que el actor iniciara tales acciones o cobrara 
judicialmente salarios caí.dos y otras prestacio
nes". Y agrega que insi.stentemente la Federa
ción a partir de la contestación de la demanda 
invocó y alegó en su favor la prescripción, y que 
en pago que la demandada hizo no podía tomar
se como prueba de q¡,ue renunciaba e1:1 forma to
iall a ella, que había propuesto y solicitado se de
clarara con tantos esfuerzos, razón por la cual, 
-d.i.ce-, el pago se redujo a determinadas su
mas y fue parcial y concreto y se efectuó porque 
la Federación, correcta o equivocadamente, con
si.deró que tales pagos debían hacerse estuvie
sen o no prescritos, pero sin ningún propósito de 
renunciar a ~a ¡prescripdón de las acciones ten
dientes al pago de otras sumas, de o~ras presta
ciones, de otros salar:os por lapsos distintos. 

Y de todo lo anterior considera que el ad quem 
apreció equivocadamente eL pago parcial de de
terminadas obligaciones "pues con él única
mente se operaba y se podía demostrar y probar 
una interrupción natural de la prescripción que 
extinguía las acciones relacionadas en esas de
terminadas obligaciones", de donde, agrega el 
recurrente, soio a e:rróneéll apreciaci.ón de dicha 
prueba puede atribuirse que el sentenciador ha
ya dicho que "la parte demandada renunció tá
citamente a la exce¡pción de prescrñ:;¡dón invo
cada". 

Se estudia: 

Considera la Sala que para mayor claridad de 
lo que va a exponerse, conviene precisar cómo se 
produjo el rompimiento del contrato de trabajo 
que ligaba al señor Díaz Ram1rez cor.. la Federa
ción de Cafeteros, Secciona! de Cúcuta. Al fl. 48 
del expedliente aparece la comunicación pasada 
a la Secci.onal de Cúcuta por el Superintendente 
General de fecha 24 de octubre de 1956, en la 
cual se le dice que "i:a Gerer..cia dispuso llevar a 
cabo una total reorganización en el personal de 
esos almacenes" y en párrafo especial se lee: 
"Al recibo de la presente ustedes se servirán dar
le el correspcndiente preaviso al señor Diaz, ad
virtiéndole que se le pagará en efectivo el 
tiempo q¡ue le falte paréll cub:rir llos 45 días a par
tir de Ra :?echa en (11Ue termi.:r!e la entrega de las 

existencias que ha tenido a su cuidado". Y de 
conformidad con lo indicado en esta comunica
ción procedió la Secciona}, y es así como con fe
cha 18 de diciembre siguiente (1956) en nota di
rigida a la Secretaría en lBogotá, ~uego de 
anunciarle el envío de-la documentación del se
ñor Díaz Ramírez para la liquidación de las pres
Ütciones, se le da cuenta de que "al señor Díaz le 
pagamos su sueldo hasta el 11 del presente mes, 
día en que se cumplió el preaviso". Quiere decir 
esto que preavisado el empleado continuó pres
tando sus servicios hasta el U de diciembre, en 
labores de entrega de su oficina, conforme a lo 
dispuesto en la primera comunicación citada. 

lLo anterior se confirma con la liquidación de 
cesantía que le fue hecha por la emp:resa al tra
bajador en la que se señala;1 como fecha de in
greso el 21 de enero de 1946 y de salida el 11 de 
diciembre de 1956, liquidación que exhñbe fecha 
6 de enero de 1957. Ahora bien, según lo indica 
el auto por medio del cual el Juzgado Cuarto Su
perior sobreseyó con carácter definitivo en fa
vor de Díaz Ramírez, el día 4 de diciembre de 
1956 la Federación de Cafeteros por medio de su 
Superintendente señor JPablo lEmilio Castillo, de
nuncio penalmente al demandante en este jui
cio (Díaz Ramírez) como presunto responsable 
de la sustracción de alguna cantidad de café. 
Es decir, que la denuncia penal se formulló antes 
de que se cumplieran los 45 días de preaviso que 
la empresa dio a Díaz Ramírez para que opera
ra la terminación definitiva de su contrato de 
trabajo, sin que aparezca en parte alguna dell 
expediente, que la Fed¡:lración le hubiera hecho 
manifestación alguna al respecto al deméllndan
te, razón por la cual debe considerarse para to
dos los efectos que el contrato concluyó aR venci
miento del término del preaviso. 

Así las cosas se adelantó el proceso penal en 
el cual la Federación de Cafeteros se constituyó 
en parte civil y cuyo epílogo fue el sobreseimien
to definitivo dictado por el Juzgado Cuarto Supe-. 
rior con fecha 2 de mayo de 1960, confirmado 
por el Tribunal Superior dell Distrito Judicial de 
Pamplona el 15 de julio del citado año, en favor 
d(!l señor Díaz Ramírez. 

lLa demanda promovida por el señor Díaz Ra
mírez contra la Federación de Cafetems se pre
sentó el 9 de diciembre de 1960 y en la contesta· 
ción hecha por el apoderado de lla demandada 
se propusieron las excepciones de prescripción 
de la acción, fundamentada en que han trans
currido más de tres años desde en retire del trréll
bajador sin que hubiera ejercitado acción al~
na y la de pago, apoyada en la circunstancia dle 
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que la Federación liquidó y pagó todas las 
pretaciones sociales a que •tenía derecho el tra
bajador. Posteriormente, en tiempo, propuso la 
demanda "la excepción de inexistencia de la 
obligación de reconocer preaviso, pues la empre
sa hizo uso de la cláusula de reserva, excepción 
que cubre por igual razón la indemnización del 
lucro cesante o sea los salarios faltantes para el 

. plazo presuntivo" y la de "inexistencia de la obli
gación de pagar salarios caídos, fundamentada 
en el hecho de que estaba pendiente una.resolu
ción judicial y, mientras no se produjera, la em
presa estaba exonerada de toda responsabili
dad por la mora". 

Sin embargo, el 14 de febrero de 1961, el apo
derado de la Federación en memorial dirigido al 
Juez del Conocimiento y "en uso del derecho con
ferido por el inciso segundo del art. 65 del C. de 
P. del T.", expresó que acompañaba el Compro
bante No. 02757 de fecha 13 de febrero, es decir, 
del día anterior, expedido por el Banco de la Re
pública, extendido a favor del Juzgado Cuarto · 
del Trabajo de Cúcuta, por la suma, de cinco mil 
doscientos treinta.y siete pesos con sesenta y un 
centavos($ 5.237.61), consignados por la Federa
ción, "suma esta correspondiente a las presta
ciones sociales que la empresa considera deber al 
demandante (Díaz Ramírez), por concepto de sa
larios caídos, primas y cesantía, hasta la fecha". 

Y en audiencia pública el propio apoderado 
expresó: " ... quiero aclarar que la partida con
signada de $ 5.237.61 se descompone así: Saldo 
de cesantía, $ 763.53; sueldos del 15 de julio de 
1960 a enero 20 de 1961 a $ ·520.00, $ 3.241.34; y 
primas de carestía en el mismo tiempo,$ 1.232.75". 

De todo lo anterior se desprende que el contra-' 
to de trabajo entré la Federación y Díaz Ra
mírez concluyó por el uso que de la cláusula de 
reserva hizo la empresa, 'conforme se afirma en 
diversas partes del proceso. El préaviso se dio in
mediatamente después de recibida la orden a 
que se hizo atrás referencia y los 45 días vencie
ron, conforme se 9ice en la comunicación citada 
arriba y se ratifica en la liquidación de presta
ciones hecha por la empresa, el 11 de diciembre 
de 1956. Con el aviso se le puso, pues, 
un término al contrato de trabajo. Díaz Ramí
rez en consecuencia continuó trabajando en las 
labores de entrega de su dependencia y la F·ede
ración a su turno, continuó pagándole el sala
rio ordinario, hasta el ya citado día 11 de diciem
bre. Y fue así como hasta tal fecha la Federa
ción le pagó las prestaciones sociales causa
das, menos una parte correspondiente a cesan
tía. Sin embargo, siete días antes de vencer el 

término del contrato (fijado, se repite, median- · 
te el preaviso), la Federación presentó denuncia 
penal contra Díaz Ramírez, sin indicarle para que 
tuviera incidencia en relación con el contrato, 
que tal era.la causa de su terminación. De don
de obvio es concluir que en lo que a ella toca 
tuvo vigencia exclusiva el preaviso dado en uso 
de la cláusula de reserva por parte de la Fede
ración. 

Y al efectuar la empresa demandada, como lo 
hizo, una consignación en 14 de febrero de 
1961 (fl. 27) que cubría varios conceptos, entre 
ellos cesantía y primas, en las cuantías señala
das por el apoderado de la empresa en la aclara
ción que hizo en audiencia (fl. 34), no estaba 
haciendo nada distinto de manifestar que las 
prestaciones sociales no le fueron pagadas com
pletas al extrabajador al vencimiento del preavi
so, las que no podía,n retenerse al tenor de lo 
que el art. 48 del C. S. T. dispone al efecto, cuan
do luego de indicar que en los contratos de du
ración indeterminada las partes pueden reservar
se la facultad de darlos por terminados en cual
quier tiempo, mediante preaviso notificado por 
escrito a la otra parte con antelación no inferior 
a 45 días, "previa la cancelación de todas las 
deudas, prestaciones e indemnizaciones a que 
haya lugar". No se autoriza, pues, por parte al
guna la retención de los valores correspondien
t~ a prestaciones e indemnizaciones, sino. que 
antes por el contrario, para que tenga operancia · 
la cláusula de reserva se requiere la previa can
celación de todas ellas. 

Otra cosa ocurre, y ahí precisamente estriba 
la confusión de la Federación, cuando el con
trato de trabajo termina por una cualquiera de 
las causas que contempla el art. 250 del C. S. 
del T., casos en los cuales el trabajador perde
rá el derecho al auxilio de cesantía, pudiendo 
a su turno el patrono abstenerse de efectuar el 
pago correspondiente, hasta cuando la justicia 
decida. · 

Pero está visto que la Federación de Cafete
ros no podía hacer retención alguna, porque el 

. contrato de trabajo que la ligaba con Díaz Ra
mírez no concluyó por· razón de las causales del 
art. 250 del C. S. del T., sino por uso de la cláu
sula 'de reserva que contempla y reglamenta 
el art. 48 ibídem, que no autoriza retención 
alguna sino que exige, por el contrario, la pre
via cancelación de todas las deudas, presta
ciones e indemnizaciones. 

Es la propia empresa demandada la que se ha 
encargado de establecer de manera indudable, 
que hizo uso de la cláusula de reserva y la mis-
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ma que ha establecido fehacientemente que no 
pagó a Díaz Ramírez al concluir el contrato por 
tal causa la totalidad de la cesantía y de las pri
mas. lEn una palabra, la que se ha encargado 
de demostrar que no cumpHó con las obligacio
nes que le imponía el art. 48 del C. S. del 'f., 
al hacer uso, como lo hizo, de la cláusula de re
serva, de donde todo argumento tendiente a es
tablecer a últi.ma hora que la causa del despi
do del demandante fue la comisión de un deli
to, es inocuo en cuanto no puede obtener que se 
la exima de indemnizar por los P.erjuicios 
causados. 

Ahora bien, el art. 66 del C. S. del 'f. enseña 
que la parte que termina unilateralmente el 
contrato de trabajo, debe manifestar a la otra 
parte en el momento mismo de la exti~ció~- el 
motivo que la mueve a tomar tal determmacton, 
salvo el caso de que exista cláusula de reserva 
conforme al art. 48 ibídem. "Posteriormente 
-dice a la letra la disposición en referencia
no pueden alegarse válidamente causales o mo
tivos distintos". 

Al usar la cláusula de reserva, la Federación 
no estaba obligada a denunciar el motivo que la 
inducía a terminar el contrato, mas sí tuvo opor
tunidad de hacerlo siendo asi que con el aviso 
simplemente se puso un término al contrato 
y que este continuó en vigencia por 45 días. 
Sin embargo no aparece constancia acerca de 
que la Federación hubiera manifestado al tra
bajador que el motivo de la terminación de la 
relación laboral no era otro que la comisión por 
el actor de un hecho delictuoso. De donde, pa
ra todos los efectos .. la motivación no puede ser 
otra que la decisión voluntaria expresada por la 
empresa con antt!lación de 45 días de dar por 
terminado el contrato. 

Y así lo entendió el sentenciador. Y entrando 
ya al campo de la impugnación en casación, en
cuentra la Sala lo siguiente: Cuando el deman
dante presentó la demanda que ha dado oca
sión a este litigio, habían transcurrido más de 
tres años contados a partir de la terminación 
del contrato, o sea, desde cuando se hicieron exi
gibles los derechos que en eHa se reclaman. El 
art. 2535 del C. C., citado por el recurrente co
mo violado, dice: "La prescripción que extin
gue las acciones y derechos ajenos exige sola
mente cierto lapso de tiempo durante el cual no 
se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta 
este tiempo desde que la obligación se haya 
hecho exigible". Y el 488 del C. S. del T. señala
do igualmente como violado por el impugna
dor, expresa: "Las acciones correspondientes a 
los derechos regulados en este Código prescri
ben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible, 
salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el C. P. del 'f. o en el presente 
estatuto". La primera norma enseña cómo ope
ra la prescripción y la segunda indica que las 
acciones correspondientes a los derechos que 
regla el C. S. del 'f., prescriben en tres ainos. lEs
to es, que señala con precisión el término de la 
prescripción, salvo los casos excepcioll1ales que 
consagre el mismo código o el de lPJrocedi.miento 
Laboral. Esto quiere decir, que las acciones ins
tauradas por el señor Díaz Ramírez en la fecha 
de la presentación del libelo ill1icial, habían pres
crito. 

Pero ocurre que el art. 2514 del C. C .. enseña 
a su turno que la prescripción una vez cumpli
da, puede ser renunciada expresa o tácita
mente. lEl último fenómeno ocurre al tenor de Ra 
misma disposición, "cuando el que puede ale
garla manifiesta por un hecho suyo que recono
ce el derecho del dueño o del acreedor". Y para 
ilustrar el tema pone varios ejemplos siendo el 
más claro el que indica el caso del deudor, que 
cumplidas las condiciones legales de la prescrip
ción, paga interés o pide plazos. 

Es evidente que la demandada alegó oportu
namente la prescripción y adujo razones claras 
en las cuales apoyaba su pedimento, consisten
tes en haber transcurrido más de tl!"es años des
de la terminación del contrato de trabajo sin 
que el señor Díaz Ramírez hubiera ejercitado 
acción alguna. Pero la consignación de fl. 27 
por la suma de $ 5.237.61 "suma que correspon
de -según las palabras de su apoderado- a 
las prestaciones sociales que na lEmpresa consi
dera deber al demandante, por concepto de. 
salarios caídos, primas y cesantía" constituye, 
cumplida como estaba la prescripción, su táci
ta renuncia, porque siendo la Federación quien 
podía alegarla y lo había hecho, al manifestar 
deber tal suma de pesos y pagarla por los con
ceptos que ella misma enuncia al demandante, 
estaba reconociendo voluntariamente su deuda 
en favor de este, y aún más, su propósito de 
cancelarla. En una palabra, reconocíá así el dere
cho del actor. 

Ahora bien, si se tiene en cuenta que por vir
tud de lo dispuesto en el art. 48 del C. S. del 'f. 
la Federación no podía retener el auxilio de ce
santía al demandante y lo retuvo, como ella 
misma lo reconoce, es claro que se hizo acreedo
ra a la indemnización por mora, sic sujeción 
alguna al resultado d"e la investigación pe
nal, porque tal decisión judicial tiene vigencia 
en los casos en que la terminación del contrato 
ocurre con subordinación a los motivos contero-
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piados en el art. 250 ibídem y nunca en el caso 
de la aplicación de la cláusula de reserva. 

El Tribunal sentenciador consideró que la 
consignación de que se ha hablado, hecha por 
la demandada y la aclaración que hizo su apo
derado en audiencia pública, discriminatoria 
de la partida, constituyen la renuncia de la 
prescripción hecha por la Federación. Por su 
parte el impugnador refiriéndose a estos mismos 
aspectos dice: "Y por lo mismo consideró la Fe
deración, correcta o equivocadamente, que por 
lo que hacía a tales pagos ellos debían hacerse 
estuviesen o no prescritos, pero no por tal hecho 
renunciaba tácit~mente a la prescripción de las 
acciones tendientes al pago de otras sumas, de 
otras prestaciones, de otros salarlos por otros 
lapsos distintos. "Y manifiesta que ccimo el pago 
fue parcial. y concreto, solamente puede refe
rirse su conducta a esos aspectos que la deman
dada considera debía .cubrir estuvieran o no 
prescritos. 

Considerada la renuncia tácita de la pres
cripción, qué aspectos debe cobijar tal renun
cia. El límite de la misma lo marca la parte de
mandada cuando dice que ·consigna para cu- . · 
brir las prestaciones sociales que la empresa con· 
sidera deber por concepto de cesantía, primas 
y salarios caídos, en el caso de autos. Y la cir
cunstancia de que la consignación, por salarios 
caídos cubran tan solo un lapso, no la exonera 
de pagar el tiempo restante.como quiera que el 
texto legal habla de la renuncia de la prescrip.
ción sin hacer distinciones, resultando por con
siguiente inútil al intérprete distinguir. Así, 
pues, la renuncia es total en cuanto a las ma
terias que· la misma relaciona, o a las cuales se 
refiere. 

Y si como se ha dicho la Federación no podía 
retener suma alguna de las prestaciones so
ciales, y retuvo parte de la cesantía, como ha 
quedado demostrado, incurrió desde luego en la 
sanción establecida por el art. 65 del C. S. del T., 
no solamente por el tiempo transcurrido de la 
fecha del auto de sobreseimiento definitivo has
ta cuando hizo la consignación, sino también 
respecto del transcurrido hasta ·tal fecha desde 
la terminación del contrato de trabajo. 

De otro lado cabe anotar que no hubo por par
te del sentenciador mala apreciación de las prue
bas reseñadas en el cargo, como se ha visto, y 
también que este coino ha sido formulado re-

. sulta incompleto, ya que el Tribunal para llegar 
a la conclusión acusada, se apoyó en el art. 
48 del C. S. del T. para deducir las obligaciones 
de la Federación con base en las obligaciones 

que consagra, como son las de liquidar y pa
gar previamente todas las deudas y prestacio
nes sociales. de donde tal disposición ha debido 
ser atacada. 

Por lo dicho el cargo no prospera y menos, si 
se tiene en cuenta qúe sobre las bases que el 
Tribunal· le dio, no puede decirse que el art. 65 
del C. S. del T. hubiera sido aplicado de manera 
indebida. 

El segundo cargo lo presenta así el recurrente: 

"El fallo impugnado violó la ley sustantiva 
por interpretación errónea del art. 65 del 
C. S. del T. en relación con los arts. 488 ibÍdem 
y 1527. 2512, 2513, 2514, 2535, 2539 del C. C. 
y los arts. 18 y 19 del C. S. del T.". 

El impugnador luego de decir que con fun
damento en hechos aceptados formula el cargo, 
dice que el entendimiento correcto del art. 2514, 
"no puede llegar hasta hacerle decir a dicha nor
ma que un pago total o parcial de una obliga
ción natural, es decir ya prescrita, constituye 
una renuncia tácita de la prescripción", y que 
precisamente esto que no dice la disposición, 
fue lo que entendió el sentenciador, porque 
consideró que la Federación había renunciado 
tácitamente a la prescripción global que ha
bía alegado expresamente en todas las ins
tancias por la circunstancia de haber efectuado 
un determinado pago por consignación". 

Y luego refiriéndose ya concretamente al art. 
65 del C. S. del T. dice que )urisprudencialmente 
la Sala Laboral de la Corte tiene reconocido y rea
firmado que, el art. en cuestión conlleva obli
gatoriamente principios interpretativos que no 
pueden desconocerse. "Por lo mismo, expresa 
a la letra, el correcto entendimiento de la buena 
y de la mala fe implícitas en el art. 65 es el de re
mitir siempre su calificación al examen de la 
intención y conducta del patrono, ya que la 
consignación voluntaria puede implicar la buena 
fe del patrono". Y con cita del apoderado de la 
demandada en las instancias, dice: "Entre las 
bases que informan esta disposición de confor
midad con la ley, la doctrina y la jurisprudencia 
se encuentran la buena o mala fe del patrono 
y la temeridad o no temeridad del mismo". Y 
agrega el recurrente que el verdadero sentido 
del art. 65 "conlleva a que solo se aplique la indem
nización moratoria a los patronos que proceden 
de mala fe o temerariamente, y en los casos 
exentos de controversias sobre existencias de la 
obligación por no deberse o por estar prescrita 
ésta". 

Y termina diciendo que si se aceptaran las te-
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sis del sentenciador se llegaría a la absurda, in
jurídica e inaceptable condusión de que para 
la Federación lo mejor habría sido no haber efec
tuado consignación, porque entonces sí se ha
bría declarado la prescripción expresamente 
invocada, sin hablar de renuncias expresas o 
tácitas. 

Se estudia 

Ha dicho la Corte que para que se pueda 
hablar de interpretación errónea d:t: Unte:Jfio::_ 
legares-preciso qiiFia seril{mclaToapfrqu_e dán.
oóle-~~eñCía mstiñta--ala -que surge.. de_ 
stiSterminos y del genumo J)eñsamlénto qu~_!Q__ 
·rnspua. 
~- -

lLo anterior sería suficiente para desechar el 
cargo que se estudia, si no existieran otras ra
zones que la Sala estima conveniente exponer. 
lEn efecto, el texto del art. 65, que el recurrente 
estima fue· erróneamente interpretado por el 
sentenciador, lo fue realmente en el obvio sen
tido de sus términos y del claro pensamiento 
que lo inspira. lEstá establecido en el expe
diente que por virtud de la cláusula de reserva 
de que hizo uso la empresa demandada, terminó 
el contrato de trabajo que la ligaba con el de
mandante Díaz Ramírez, el 11 de diciembre de 
1956; <¡ue la Federación pese a lo dispuesto por 
él art. 48 del C. S. del T., retuvo y dejó en con
secuencia de, pagar al trabajador la suma de 
$ 763.52 por concepto de cesantía. lBien, el ar
tículo dice: "Si a la terminación del contrato, el 
patrono no paga al trabajador los salarios y 
prestaciones debidos, salvo los casos de reten
ción autorizados por la ley o convenidos por las 
partes, debe pagar el asalariado, como indem
nización, una suma igual al último salario dia
rio por cada día de retardo". Su aplicación por 
el sentenciador se hizo con estricto respeto de sus 
términos y orientados por ellos, que son claros. 
Se dieron en el caso de autos los requisitos que 
exige la norma para ser aplicada y no puede ha
blarse de retención, porque la empresa deman
dada no tenía convenio suscrito con el trabaja
dor para retener suma alguna y no podía efec
tuar retenciones porque en su caso la ley no 
la autorizaba para ello. 

Lo que existió fue ignorancia de la Federa
ción en el caso de autos respecto de la ley, al 
retener al trabajador una suma por concepto 
de cesantía cuando por disposición del mismo 
texto legal que invocó para la terminación 
del contrato, no le estaba permitida, retención 
que a la postre apoya una norma distinta que 

no podía ser ya tenida en cuenta. Y si la igno
rancia de la ley no sirve de excusa, no puede 
sustentarse en ella la' exoneración de obliga
ciones. La empresa no tuvo dudas sobre ia re
tención y su cuantía, y procedió a efectuarla 
sin consultar la base legal para ello. Y ahí, preci
samente, estuvo su equivocación. 

No encontrándose la Federación facultada 
para retener el valor del auxilio de cesantía, o 
parte de él. incurrió en mora de conformidad 
con el claro texto del citado art. 65 al no hacer 
entrega al trabajador Díaz Ramírez de la respec
tiva suma, o al no consignar de presentarse 
los casos previstos en el inc. 2o. de la misma dis
posición. 

Ahora bien: Es un hecho evidente que las ac
ciones del extrabajador concretadas en el li
belo inicial estaban prescritas al tenor de lo 
que disponen los arts. 2535 del C. C. y 488 del 
C. S. del T. Esto no se ha discutido. Pero al hacer 
la consignación por los conceptos de cesantía, 
primas y salarios caídos, la empresa por un ac
to suyo, decididamente voluntario, renunció a 
la prescripción en forma tácita de conformidad 
con lo que preceptúa el art. 2514 del C. C. Y 
operada esta renuncia, el s~ntenciador debía, 
como lo hizo, establecidos los hechos anteriores, 
que se repite, están demostrados, dar aplica
ción al art. 65 del C. S. del T., que no interpre
tó erradamente, porque la renuncia tácñta 
de que se viene hablando, cobijó los conceptos 
enunci-ados por la propia empresa en forma total. 

No está demostrada. la interpretación erró
nea del art. 65 y como el recurrente no estable
ció en el supuesto de que en tal falla hubiera 
incurrido el sentenciador, la incidencia de tal 
errónea interpretación· en relación eon las de
más disposiciones que relaciona en el cargo for
mulado, este no puede tener, por este otro 
aspecto prosperidad alguna. 

El tercer catgo lo presenta el impugnador 
así: 

"Acuso la sentencia recurrida de violar indi
rectamente, por aplicación indebida, las normas 
sustantivas contenidas en los arts. 65 y 250 dell 
C. S. del T. en relación con los art!S. 55, 48 y 66 
ibídem y con los arts. 769, 1516, 1603 y 1616 del 
C. C. A esta violación llegó el sentenciador a 
consecuencia de evidentes errores de hecho 
cometidos al apreciar las pruebas que adenarite 
singularizo y que lo condujeron a dar por 
demostrado, sin estarlo, que la Federación de
mandada había procedido de mala fe y estaba 
colocada en las circunstancias que le hacían 
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aplicable la sanción consagrada en el art. 65 
del C. S. del T.". 

Y como pruebas mal apreciadas señala el 
acusador las siguientes: "a) Documentos de los 

. fls. 2 a 19 del cdno. ppal. b) Confesión hecha por 
el apoderado del actor en el hecho 5o. de la de
manda. (fl. 21 del cdno. ppal.) e) Confesión he
cha por el apoderado de la demandada (y no 
desvirtuada hasta el presente) al proponer ex
cepciones al fl. 26 del cdno. ppal. d) Documentos 
de los fls. 38, 39, 41 y 48 del cdno. ppal. e) Do
cumentos de los fls. 56, 58, 60 y documento de 
los fls. 64 a 103 (cdno. ppal.)". 

En la sustentación del cargo expresa el re
currente que como consecuencia de la mala 
apreciación de las anteriores pruebas, el ad
quem entendió comó de mala fe los actos de 
buena fe de la demandada y cambió situacio
nes legaies que ordenan la pérdida de la ce
santía con situaciones ilégales clasificándolas 
de "retención indebida". Criticó el cumpli
miento de la obligaCión de denunciar los deli
tos "y aceptó que con una cláusula de reserva 
mal entendida se pudieran ocultar causas delic
tuosas". Y luego expresa el casacionista que con 
una buena apreciación de los elementos proba
torios reseñados se llega a la demostración pal
maria de que la conducta, procederes y actua
.ciones de la Federación se ajustaban a estricta 
honorabilidad, honradez, corrección y buena fe. 
Y ya refiriéndose en concreto a las pruebas que 
estima mal apreciadas dice: Que las indicadas 
en las letras a, b, e y e relievan que a raíz del re
tiro del trabajador "surgió ia necesidad y cir
cunstancia de denunciarlo penalmente, es de
cir, la existeracia de una causa suficiente para la 
ruptura unilateral del patrono (sic) y para pér
dida o retención de ·la cesan tía". Que los docu
mentos citados en la letra d) en concordancia 
con las mencionadas en las letras b y e, demues
tran que la Federación resolvió prescindir de 
los servicios del trabajador Díaz (empleado de 
confianza y manejo) y honestamente le apli
có la cláusula de reserva desde octubre de 
1956 y le dio el preaviso de rigor, comenzando 
así la etapa de entrega del cargo y la de liqui

dación· y pago de las prestaciones sociales a la 
terminación del preaviso dado en tiempo, fecha 
en la cual n() J\odía la Federación aducir co
rrectamente una causal distinta de termina
ción del contrato, razón por la cual preavisó 
en cumplimiento de la cláusula de reserva, pero 
que antes de cumplirse la etapa de entrega y la 
de pago total de las deudas laborales, surgió 
el hecho delictuoso, de donde, dice el recurrente, 
surgió una causa eficiente para el rompimiento 

del vínculo y la facultad para retener o no pa
gar el auxilio de cesantía, y de conformidad pro
cedió la demandada no pudiéndose decir que 
.su conducta no fuera correcta o que su proceder 
fue de mala fe "al tener que manifestar como 
verdadera causal los actos delictuosos materia 
de investigación y acogerse a las facultades 
y prerrogativas que le concedía el art. 250 del 
C. S. del T.". 

Y refiriéndose a otro aspecto de la cuestión 
· en estudio dice el impugnador que "tampoco 

hubo mala fe al hacerse la consignación de 
$5.237.61 el 14 de febrero cie 1961, pues estimó 
honestamente la Federación1 que con ella can
celaba los ú-nicos salarios y deudas laborales 
a que hubiese podido tener derecho el trabaja
dor absuelto penalmente". y·concluye la susten
tación del cargo indicado que con la argumen
tación expuesta cree haber dejado demostrado: 
l. Que no es cierto que la Federación hubiera 
procedido de mala fe; 2. Que no es cierto que la 
Federación hubiera procedido de mala fe al 
presentar denuncia penal contra el trabajador; 
3. Que no es aceptable ni cierto que del pago he
cho por la Federación se desprenda mala fe y · 

· 4o. Que la buena fe demostrada inhibía al sen
tenciador para dar aplicación al art. 65 del 
C. S. Del T., aplicación que obedeció a los evi
dentes errores de hecho en que incurrió en la in
terpretación de los medios ·de prueba que fue
ron puestos a su consideración. 

Se estudia 

La base fundamental de la sentencia acusa
da indica que la Empresa demandada en uso 
de la cláusula de reserva que tenía pactada, 
dio por terminado el contrato de trabajo con el 
señor Díaz Ramírez, y que pese a que el art. 48 
del C. S. del T. que la consagra, exige que al tra
bajador se le liquide y pague la totalidad de sus 
prestaciones sociales le retuvo parte del valor 
de la cesantía, aduciendo la comisión de un 
ilícito, hecho que no constituyó el motivo deter
minante de- la terminación del contrato. Ha es
timado el sentenciador en consecuencia, que la 
retención efectuada por la Federación no tiene 
apoyo legal y que al no haber pagado la tota
lidad de las prestaciones causadas, incurrió en la 
sanción consagrada por el art. 65 del C. S. del 
T., razón por la cual le dio aplicación. 

No hay duda alguna de que la Federación 
presentó denuncia penal contra su trabaja
dor, antes de que vencieran los 45 días del 
preaviso que le había dado, se repite, en uso de 
la cláusula de reserva. Pero lo cierto es que nun-



774 GACJE'I'A JUDICIAL Nos. 2318- 2:319 y 2320 

ca al trabajador se le hizo manifestación alguna, 
al menos no consta en el expediente, que tal 
fuera la causa de terminación del contrato. La 
razón la dio la propia empresa en la comunica
ción por medio de ~a cual ordenó a la Secciona! 
de Cúcuta que e.n uso de la Cláusula de reser
va diera el preáviso correspondiente a Díaz Ra
mírez, ya que la Gerencia había ordenado una 
reorganizacwn en el personal de los almace
nes. De suerte que para todos los efectos lega
les el motivo de terminación fue Ra reorga
nización de los almacenes y la vía utilizada pa
ra el efecto, el uso de la cláusula de reserva. 
De conformidad con lo que indica el art. 48 del 
C. S. del T., cuando se uti[iza la cláusula de re
serva, previamente deben cancelarse todas las 
deudas y prestaciones sociales. Esto no lo hizo 
la Federación como está establecido en los au
tos pero sin embargo retuvo parte del valor 
de la cesantía incurriendo en mora. 

Las pruebas reseñadas JPOr· el recurrente in
dican en efecto la presentación de la denuncia 
penal y también que en favor del señor Díaz Ra
mírez se dictó auto de sobreseimiento defini
tivo por el Juzgado del Conocimiento que lo fue 
el cuarto Superior de Cúcuta, providencia que 
fue confirmada por el Tribunal de Pamplona. 
lPero la verdad es que ninguna de ellas demues
tra que la causa de terminación del contrato 
fuera el ilícito que se imputó por la demandada 
al actor. De suerte que su apreciación no fue 
equivocada por parte del sentenciador, que con
sideró todas ellas, pero estimó como lo hace 
esta Sala, que el motivo de finalización del con
trato fue la reorganización de los almacenes y 

la vía utilizada la cláusula deTeserva. 

lEn todo caso el cargo ha sido formulado por 
indebida aplicación de las normas relaciona
das en el mismo como consecuencia de errores 
cometidos en la apreciación. de pruebas por el 
tribunal, pero no por falta de estimación de 
ellas, luego las que corrieron tal suerte no han 
sido acusadas. Tal acontece con la llamada por el 
recurrente confesión hecha por el apoderado 
del actor en el hecho 5o. de la demanda". 

Lo anterior indica que las pruebas relaciona
das por el acus~dor fueron bien apreciadas 
por el sentenciador y la referente al hecho 5o. 
del libelo inicial, que no fue considerada por el 
ad quem, por no haber sido por tal motivo rela
cionada, no puede considerarse en casaciÓinl, 
ya que si no fue estimulada no pudo haber 1;1ido 
mal apreciada por el fallador. 

Por lo expresado, el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge G~viria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario. Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Cásación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre quince de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Tru
jillo). 

(Aprobación: Acta No. 57). 

Jorge . Cortés demandó en JUICIO ordinario 
laboral, ante los jueces municipales de Bogotá 
(repartimiento), a la Beneficencia de Cundina
marca, a fin de obtener su reintegro al cargo 
fontanero celador plomero y electricista y el 
pago de los salarios dejados de percibir duran
te el lapso comprendido entre el día de su des
pido y el de su reincorporación al· trabajo, y 
en caso de no decretarse esta reincorporación, 
el pago de indemnización por ruptura uniia
teral del contrato, indemnización moratoria 
y penston de jubilación conforme al art. 
8o. de la Ley 171 de 1961. 

En apoyo de su preten.sión alegó los siguien
tes hechos: a) Entre la Beneficencia de Cundina
marca y el señor Jorge 'Cortés se suscribió un 
contrato administrativo de trabajo el día lo. 
de noviembre de 1949 . b) "Con fecha 15 de no
viembre de 1967 la Beneficencia de Cundina
marca dio por terminado el contrato adminis
trativo de trabajo" aludido. e) El demandante 

' "desempeñaba las labores de fontanero cela
dor plomero y electricista". d) "La cláusula 
6a. de la Convención Colectiva de trabajo sus
crita e:r1tre la Beneficencia de Cundinamarca 
y el sindicato de sus trabajadores en el mes de 
septiembre de 1959 consagra la acción de rein
tegro para un trabajador que sea despedido sin 
justa causa, o si la Beneficencia lo prefiere el 
pago de una indemnización consistente en dos 
meses de salario por el primer año y 45 días 
adicional por cada año que exceda de los diez 
primeros". e) "La cláusula 18o. del laudo arbi
tral proferido el 11 de octubre de 1963 para re
gir las relaciones obrero patronales entre la 
Beneficencia de Cundinamarca y el sindicato 
de sus trabajadores ratificó lo establecido en 

la Convención Colectiva de septiembre de 
1959". O "El señor Jorge ·Cortés al término 
de la ruptura unilateral e ilegal y sin justa cau
sa comprobada por parte de la Benefi<;encia de 
Cundinamarca, tenía más de 50 años de edad 
y 15 años de servicio". g) El mismo señor Cortés 
"al término de su· contrato administrativo de 
trabajo era socio del Sindicato de Trabaja
dores de la Beneficencia de Cundinamarca". 
h) Cortés, por medio de apoderado, presentó 
oportunamente ante la Beneficencia la recla
mación administrativa corresl?ondiente. · 

La empresa demandada se opuso a la acción, 
aceptó ,unos hechos, negó otros y dijo no cons
tarle los demás. 

El juzgado 5o. laboral de Bogotá, que cono
ció del negocio en primera instancia, condenó 
a la institución a reintegrar al trabajador de 
acuerdo con su solicitud y a pagarle los sala
rios exigidos, o en defecto del mencionado 
reintegro, a pagarle $ 21.620.00 de indemniza- . 
ción por despido. Absolvió de los demás car
gos formulados. 

El Tribunal Superior del Distri lo Judicial de 
Bogotá. quien resolvió la apelación inter
puesta por las partes, reformó el fallo anterior, 
así: 

"lo. Modificase el fallo apelado en sus nu
merales primero y segundo, así: 

"Condénasé a la Beneficencia de Cundina
marca, representada por, su Síndico-Geren
te, a reintegrar· al señor Jorge Cortés en las 
m.ismas condiciones de empleo de que antes 
gozaba, o, en su defecto, a pagarle la suma de 
Veintiun Mil Quinientos Ochenta y Tres Pesos 
($ 21.583.00), conforme a lo dispuesto por la 
Convención Colectiva de Trabajo en su art. 6o. 

"Condénase a la Beneficencia de Cundina
marca, representada por su Síndico-Gerente, 
a pagar al señor Jorge Cortés los sueldos de
jados de percibir desde el día trece (13) de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete 
(1967) y hasta el día en que se verifique el rein-
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tegro o el pago de la indemnización conven
cional a que se hace referencia anteriormente. 

"2o. Revócase el numeral tercero de la sen
tencia recurrida en cuanto absuelve a la Bene
ficencia de :Cundinamarca de la pensión de 
jubilación solicitada en la demanda, y, en su 
lugar condénase a ]a misma entidad, re
presentada por su Síndico-Gerente, a pagar al 
.señor Jorge :Cortés, con cédulla de ciudadanía 
No. 17.028.491 de Bogotá, una pensión men
sual vitalicia de jubilación de Setecientos 
Cuarenta y Ocho Pesos con Noventa y Cinco 
:Centavos ($ 748.95), a partir del día trece (13) 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete 
(1967), pensión que se le reconoce sólo en el 
evento de que la Beneficencia de :Cundina
marca opte por pagar al demandante la indem
nización por terminación unilateral del con
trato de trabajo sñn causa comprobada a 
que se la condena en el numeral lo. de este 
fallo, conforme a la parte motivada del mismo. 

"Revócase el numeral quinto del fallo apela
do, y, en su lugar, dispone que no procede la 
condenación en costas. 

"4o. :Confirmase la sentencia materia de la al
zada en todo lo demás". 

:Contra esta última providencia interpuso 
la Beneficencia de Cundinamarca el recurso 
de casación que se procede a decidir. 

:Con fundamento en la causan a que se refie
re el art. 23 d~ lla Ley 16 de 1968, la recurrente 
solicita la casación de la resolución de segun
do grado en los siguientes términos: 

"Solicito de esa H. Sala que ·como conse
cuencia de la prosperidad. del ¡presente re
curso axtraordñnario se sirva casar la senten
cia impugnada, que en el presente e as o lo 
es la de segunda instancia dictada por el ad 
quem el 6 de junio de 1969, fls. 188 a 199 del 
eacpediente, en el sentido de que queden sin 
efecto alguno las siguientes condenas: a) Rein
tegro del actor a su cargo en la Beneficencia de 
Cundinamarca o el pago de la suma de 
$21.583.00 m/cte. b) En cuanto a la condena de 
sanción moratoria. o salarios caídos; y e) lEn 
cuanto que condena a la demandada al recono
cimiento y pago de la pensión mensual vitali
cia de jubillación. Que en cambio, la misma 
sentencia sea confirmada en cuanto a todo lo 
relacionado con las absoluciones que el ad 
quem decretó en favor de la Beneficencia de 
:Cundinamarca~·-

:Con el fin de obtener fal[o de la :Corte en el 
sentñdo que acaba de expresarse, forr.:mla a la 

sentencia impugnada los cargos que en seguida 
se transcriben: 

"Primero.- Pot la causal comprendida en ell 
art. 23 de la Ley 16 de 1968 impugno extraordi
nariamente la s~ntencia de seis de junio de 
mil no.vecientos sesenta y nueve, la cual obra 
a los fls. 188 a 199 de expediente, dictada por el 
ad quem en el presente juicio ordinario por error 
evidente de hecho en que incurrió dicho tribu
nal, lo que trajo como consecuencia la viola
ción indirecta o de medio de las siguientes dis
posic.iones legales sustantivas: Arts. 4o., 19, 
obligación quinta (5a.) del art. 28, lit. g) 
del art. 47, numerales segundo (2o.) tercero 
(3o.) y 8o. 'del art. 48 del Decr. 2127 de :1.945 y 
arts. 491 y 492 del C. S. 'f., por haber dejado 
de apreciar las siguientes pruebas auténticas: 
lo.) Las posiciones absueltas por el actor, cuando 
respondió a las preguntas doce (12) y trece (13) 
de dicho cuestionario, y, 2o.) La copia auténtica 
de la Resolución Administrativa número ocho
cientos treinta -y tres (833) de siete (7) de no
viembre de mil novecientos sesenta y siete 
(1967), la cual obra al folio ochenta y cuatro 
(84) del expediente . 

"Segundo.- Por la causal comprendida en el 
art. 23 de la Ley 16 de 1968, impugno exiraordi
nariam.ente la sentencia del seis (6) de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve,- l.a cual obra 
a los fls. 188 a 199 dictada por el ad quem, en 
el presente juicio ordinario, por el error ev~den
te de hecho en que incurrió dicho tribunal, 
lo que trajo como consecuencia la violación 
indirecta o de medio de las disposiciones ñn
cluídas en el Decr. 797 de 1949, por haber de
jado de apreciar las siguientes pruebas au
ténticas, las cuales obran en el expediente 
debidamente decretadas, las cuales obran 
a los fls. 90, 91, 92, 93, 105, 106, 107, 108, 109, 
134, 135 y 136,44 a 67,68 a 78 . 

"Tercero.- Por la causal comprendida por el 
art. 23 de la Ley 16 de 1968, impugno extraordi
nariamente la sentencia del seis (6) de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve (1969), lla cual 
obra ·a los fls. 188 a 199, dictada por el ad 
quem, en el presente juicio ordinario, por el 
error de hecho en que incurrió dicho tribunal 
lo que trajo como consecuencia la violación 
evidente e indirecta o de medio de las dispo
siciones sustantivas incluidas en el art. 8o. y su 
parágrafo de la Ley 171 de 1961 y art. 11 del 
Decr. 1611 de 1962, por haber estimarlo o 
apreciado probatoriamente, no pudiéndolo ha
cer, el certificado de tiempo de servicios que 
obra al fl. 144 del 9 de septiembre de 1968, 
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por cuanto que tal documento privado, apor
tado por la parte actora, no fue ni ha sido de
cretado como prueba en ningún momento 
dentro del presente juicio". 

"Cuarto.- Por la causal comprendida por el 
art. 23 de la Ley 16 de 1968, impugno extra
ordinariamente la sentencia del 6 de junio de 
1969, que obra a los tis. 188 a 199 dictad~ por el 
ad quem, en el presente juicio ordinario, por el 
error evidente de hecho, en que incurrió di
cho tribunal, lo que trajo como la violación 
indirecta o de medio del art. 469 del C. S. T., 
por haber apreciado probatoriamente, nq pu
diéndolo hacer, el Laudo Arbitral de 1965 que 
obra a los fls. décimo (10) a diez y siete (17), 
por no contener la certificación sobre copia 
auténtica, y, además, haber sido interpolado 
como se observa al fl. once (11) del expediente, 
sin que de otra parte se hubiera hecho la sal
vedad al final de dicho documento". 

La parte actora hizo oportunamente oposi
_ción al recurso. 

SE CONSIDERAN LOS CARGOS 

Además de lo defectuoso del petitum o al
cance de la censura, que pide la revocación par
cial de la sentencia de segunda instancia, mas 
sin expresar qué pronunciamiento cabe res
pecto de la de primer grado, los cargos for
mulados adolecen de fallas que impiden a la Sa
la resolverlas mediante estudio de fondo. 

En efecto, el primer cargo se funda en la fal" 
ta de apreciación por el Tribunal de las posi
ciones absueltas por el actor y la copia de la 
Res. 833 de 7 d~ noviembre de 1967 proferida 
por el Síndico-Gerente de la Beneficencia de 
Gundinamarca. De estas pruebas, la segunda 
sí fue tenida en cuenta por la sala sentencia
dora para .pronunciar su fallo, como se des
prende del siguiente paso de la providencia 
acusada: "En la resolución número 833 de 
1967, por medio de la cual la Beneficencia de 
.cundinamarca dio por terminado el contra
to de trabajo que la vinculaba al actor, se 
aduce como constitutivo de justa causa para el 
despido el hecho de que el trabajador 'ha 
injuriado gravemente a uno de los miembros 
del personal directivo del Departamento Téc
nico en que presta sus servicios', y se afirma que 
el señor Cortés aceptó ese hecho como cierto". 
No olvidó el Tribunal, así pues, considerar el 
contenido de tal resolución al verificar el exa
men de los instrumentos instructorios, por lo 
cual si ~1 fallador incurrió en el error que se 
le imputa fue por equivocada apreciación de 

esa prueba, pero en ningún caso por falta de 
apreciación de ella como lo afirma la casacio
nista. Sin que la Corte pueda entrar en el estu
dio del cargo por concepto de apreciaCión erró
nea, pues que no fue formulado por este mo
tivo sino por falta de apreciación. Por lo que 
hace a la segunda prueba, o sea, a la de posi
ciones absueltas por el actor, esta Corte ha de
-finido ya en varias sentencias lo que debe en
tenderse por documento auténtico para ~os 
efectos del art. 23 de la Ley 16 de 1968, entre 
ellas la más reciente de 5 de diciembre de 
1969, dictada en el ordinario de Julio César Ló
pez contra Ray Construction Corporation, S. 
A., en la cual se expone lo siguiente: "La dispo
sición legal buscó reducir el radio de operan
cía del error de hecho. dentro de la causal prime
ra de casación en materia laboral y para ello ex
cluyó como determinante de tal error toda 
falla probatoria referida a medios de prueba 
distintos del documento con calidad de autén
tico. Por ello, la norma ha de entenderse re
ferida -exclusivamente a la denoriünaaá _i>ril,e~ 
ha-literal, que se contempla en los-~ítulos 
m;--fV y V del título 17 del libro 2o. del Có
digo de Procedimiento CivlÍ, y mall!.!!ede com-_ 
prender toda versiÓn escrita de los otro~ mEl:
diOs . probatoriOs, como lo. son el . testimonio~ 
la confesiOn- J uaiciaf,- él dictamen p~ricial, fa .. 

1 inSjjeCciOD oculaf;_~'E-sto -eqmvafdrÍii -aconfm1-
dir el documento como prueba específica y la 
constancia escrita dentro del juicio sobre la 
aducción o la práctica de los medios probato
rios". La diligencia de absolución de posiciones 
no tiene el caracter de prueba hteral, smo 
que es simplemente un medio -jli(flcirude oh~ 
tener con eswn e par e, por o cüai8e"entiéií-
ile exc mda e as a que se re Iere e art. 23 .de.. 
la-Ley 16 de 1968, no siendo procedent-e po¡: 
tanto fundar en su falta de aprobación er-re
curso que se decide. 

En los cargos segundo, tercero y cuarto la im
pugnante omite toda referencia al error de 
hecho que se itnputa al tribunal sentenciador, 
con lo que se deja sin base a la Corte para hacer 
el examen de ellos. Siendo de añadir que en el 
segundo se habla de la violación de las "dis
posiciones incluídas" en el Decr. 797 de 1948, 
habiendo debido citarse las normas concretas 
que se entienden vulneradas; y que en el 
cuarto sólo se menciona el art. 469 del CST 
sobre celebración y depósito de convenciones 
colectivas, el que por .tanto no define ningún 
derecho para el. trabajador. En innumerables 
fallos ha dicho la Corte que carece de eficacia 
la censura si, en los casos en que se pretende ver 
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o no reconocida una determinada prestación, 
no se señala como violada la norma que la 
establece, porque siendo el fin del recurso el re
conocimiento del respectivo derecho, o al con
trario, la revocación de su reconocimiento si ya 
ha tenido lugar, la violació111 que determina la 
quiebra de la providencia judicial no puede 
provenir sino del desconocimiento del derecho 
de la parte recurrente, a causa de haberse omi
tido la aplicación de la regla jurídica que lo 
consagra o de la indebida aplicación de esa re
gla. 

Por las razones expuestas los cargos no pros
peran. 

En consecuencia, ia Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 

justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia proferida en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, el s'eis de junio de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

Se condena a la casacionista en las costas del 
recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño, Carlos Peláez Trujillo. 

V icen te M ejía, Secretario. 



Según el ari. 70 del C. S. del Y., el aniiguo 
y el nuevo pairono pueden acordar modifica
ciones en sus relaciones, pero estas modifica
ciones en manera alguna pueden afectar los 
derechos de los irabajadores. · 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre quince de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides Pa
trón). 

(Aprobación: Acta No. 100). 

Juan Reyes Galvis demandó en JUICIO ordi
nario laboral a los "Laboratorios Picot de Co
lombia S. A." y subsidiariamente a "Vick Che
mica[ I nc. Colombia·: domiciliada la primera 
en Barranquilla· y la segunda en Bogotá, para 
el reconocimiento y pago de pensión plena de 
jubilación por razón de haber prestado servi
cios durante más de veinte años continuos a la 
primera de· dichas empresas, de acuerdo con el 
último sueldo ptomedio de $ 4.927.50 que de
vengó en la empresa "Cosmoquímica Limita
da", comprendidas las mesadas correspondien
tes a partir de" marzo de 1966; la indemniza
ción moratoria del art. 65 CST y las costas del 
juicio. 

Se fundó de hecho en que entró al servicio 
de' la demandada (Laqoratorios Picot de. Co
lombia S. A.) el lo. de octubre de 1941 y traba
jó hasta el 7 de enero de 1962, 'es decir, por un 
total de veinte (20) años, tres (3) meses, siete 
(7) días; en que nació el 27 de mayo de 1910 y 
cumplió en consecuencia, el 27 de mayo de 
1965, la edad de cincuenta y cinco años requeri
dos para la jubilación; en que el monto de su 
pensión debe liquidarse conforme al promedio 
de $ 4.927.50 que disfrutó como último suel
do anual al servicio de la empresa "Cosmoquí
mica Limitada", al cual se acoge en virtud del 
fenómeno legal de la sustitución patronal que 
se operó entre '"Laboratorios Picot de Colombia 
S. A."y"Cosmoquímica Limitada". 

La empresa dema.ndada en primer término, 
o sea los Laboratorios Picot, contestó la de
manda aceptando la relación laboral con el 
actor por más de veinte años consecutivos, den
tro de las fechas señaladas. De igual modo ad
mitió expresamente la sustitución patronal 
operada entre Picot y Cosmoquímica Limita
da, pero se opuso a las ac~iones por estimar que, 
según los arts. 67 y s.s. y 260 CST, no estaba 
obligada a pagar la pensión de jubilación. 

Durante la primera audiencia de trámite 
propuso la excepción dilatoria que llamó de 
ineptá demanda formal, por lo que respecta a 
la sociedad demand~da en subsidio, la cual no 
se hallaba representada por la persona desig
nada como su gerente, y la que denominó pe
rentoria de inepta demanda sustantiva, que hi
zo consistir en que Laboratorios Picot de Colom
büi S. A. carecía de legitimación en causa para 
contradecir la acción, la cual ha debido dirigir
se contra la empresa sustituta Cosmoquímica 
Limitada. De las dos excepciones, el a quo de
claró probada la primera y reservó la segunda 
para ser decidida en la sentencia final. 

_ Fue pronunciada dicha providencia por el 
Juzgado Primero Laboral Municipal de Barran
quilla en sentido de condenar a Laboratorios 
Picot de Colombia S. A., en liquidación, a pa
gar a Juan Reyes Galvis la suma de $ 2.115.22 
por concepto de pensión mensual vitalicia de 
jubilación, a partir del 9 de marzo de 1966; y 
de declarar 'probada la excepción de inepta de 
manda en cuanto a la empresa demandada 
Vick Chemical· Inc. Colombia, sin imposición 
de costas. 

La parte vencida en la primera instancia in
terpuso recurso de apelación ante el Tribunal 
Superior de Barranquilla, el cual lo decidió, 
por sentencia del 30 de octubre de 1968, con
firmando en todas sus partes la resolución 
apelada. 

Contra el fallo del Tribunal se ha elevado el 
recurso extraordinario de casación por Labora
torios Picot de Colombia S. A., el cual pasa a 
decidirse previo estudio de la demanda que lo 
sustenta y del escrito de oposición. 
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,Es propósito declarado dei ·recurrente que sea 
casada totallmente la sentencia impugnada a 
fin de que la Corte, en sede de instancia, revo
que la del a quo, declare probada la excepción 
perentoria de falta de legitimación en causa 
pasiva de "]Laboratorios Picot de Colombia S. 
A." y absuelva a esta dle la pretensión ende
rezada en su contra por Juan Reyes Galvis. 

Formula al respecto el cargo único de haber 
la sentencia impugnada aplicado indebida
mente los ords. lo. del art. 260 y lo. del art. 69. 
del CS1' y hab~r dejado de apni.car los ords. 2o. y 
3o. de este art. 69, en relación con e~ ord. 2o. 
del mismo 260 y con el éilrt. 70 ibídem. 

Alega el recurrente que en el juicio no se dis
cuten la prestación de servicios de Juan Reyes 
Galvis a Laboratorios Picot, por más de veinte 
años comprendidos entre ei lo. de octubre de 
1941 y el 7 de enero de 1962: ni que al día si
guiente de esta fecha, por virtud de una sustitu
ción de patronos, continuó prestándolos a la 
sociedad "Cosmoquímica Limitada", ni que es
tando a las órdenes de este último patrono 
cumpliera los cincuenta y cinco años de edad. 
Empero, a esta indiscutida situación de he
cho, el ad quem aplicó fundamentalmente el 
art. 260 CS1', previa su interpretación correcta, 
porque lo hizo de mano de una acertada doctri
na de la Corte referente a un caso contrario al 
sub lite, en que no hubo sustitución de patronos. 

Agrega el acusador que según las voces del 
ord. 2o. del art. 69 CS1', es el nuevo patrono el 
único responsable de ~as obligaciones que sur
gen con posterioridad a la sustitución patronal; 
y que esto es así lo confirma, a contra,.io sensu, 
el ord. 3o. del propio art. 69, que pone en cabe
za del antiguo patrono la carga de las· pensio
nes causadas con anteriorioridad a la sustitu
ción, porque si en definitiva, por razones de 
protección social al trabajador, eLlas dleben ser 
cubiertas por el nuevo patrono, este tiene el de
recho de repetir su valor contra el antiguo. 

Expresa, además, que el sentenciador, no 
obstante afirmar que prescinde de la sustitu
ción patronal como fundamento de su deci
sión, la que asegura apoyar en el soio concep
to de unidad de empresa, ocurre a aquel fenó
meno para señalar na existencia de una respon
sabilidad solidaria entre el patrono sustituí
do y el patrono sustituto, por la circunstancia de 
haber cumplido ei demandante los cir..cuenta y 
cinco años de edad al servicio del último, y co
mo producto de tal solidaridad, dejando de la
do a "Cosmoquímica Limitada" por zto haber 
sido demandada, condena a :os lLaboratorfos 

Picot a pagar al actor la penswn reclamada, 
con lo cual aplicó indebidamente, sin duda, el 
ord. lo. del art. 69 CST, que estatuye la respon
sabilidad solidaria en cuestión tan solo respec
to de obligaciones exigibles al patrono sustituí
do a la fecha de la sustitución. 

Remata el impugnador su acusación en estos 
términos: "Con lo hasta aquí expuesto creo ha
ber demostrado que el sentenciador no solo vio
ló la ley --lo cual es de toda evidencia- sino 
que la infringió de la manera planteada en el 
cargo. Porque ni ignoró ni se rebeló contra nin
guna de las normas que se han dejado singula
rizadas, lo que descarta la infracción directa 
de las mismas.· Porque, aparte del ord. lo. del 
art. 260 -que se interpretó correctamente 
segÚn quedó visto- tanto los ords. lo., 2o. y 3o. 
del art. 69, como el 2o. del propio 260, son de 
tal manera cla~os y terminantes que no admi
ten equivocación acerca de su contenido y al
cance, lo que descarta, asimismo, su errónea 
interpretación. Y porque, en definitiva, lo que 
hizo fue dejar de aplicar los ords. 2o. y 3o. del 
art. 69 en los que necesariamenté queda subsu
mida la situación fáctica que dio origen a es
te negocio, y en cambio aplicar desacertada
mente el ord. lo. del art. 260, por no haberlo 
concordado con aquellos". 

El opositor replica a los planteamientos del 
recurrente, comenzando por algunas disquisicio
nes sobre el concepto de "empresa" en el dere
cho laboral, para agregar luego que en este 
juicio se ha querido invertir el carácter protec
cionista de su legislación y en particular de las 
normas que obligan a los nuevos patronos que 
se hacen cargo de una empresa a favor de los 
antiguos servidores de la misma, trayéndolas 
a cuento para negarse al cumplimiento de una 
obligación P.ura y simple; que las reglas que 
obligan al nuevo patrono a responder en los 
casos de. sustitución patronal no se han hecho 

· para perjudicar a los trabajadores sino para fa
vorecerlos; que debe entenderse que como el 
derecho jubilatorio no exige que la edad nece- . 
saria se cumpla al servicio de un mismo patro
no, una vez cumplida, si también se :prueba el 
tiempo de servicio, el trabajador puede escoger 
a su arbitrio, para demandar el pago de la ju
bilación, bien a su antiguo patrono, bien al 
nuevo empresario o patrono sustituto; si se diri
ge contra el antiguo y este satisface Ia obliga
ción, esta queda extinguida, mas si se dirige 
contra el nuevo empresario y este satisface, tie
ne un derecho indudable de repeticiéln, pues eR 
verdadero y único obligado es el antiguo pa
trono, a cuyo servicio por más de veir.te año!" 
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se causó la jubilación; y que es contrario a los 
principios éticos que informan la ley escrita 
que el antiguo patrono, en este específico caso 
jubilatorio, pueda escudarse en normas creadas 
para facilitar y garantizar el cumplimiento de 
los derechos de los trabajadores, lo que equiva
le a decir: Yo no pago al extrabajador, que le 
cobre al otro, que en el fondo pagará por mí y 

•Juego yo le devolveré a ese otro, todo lo ..,cual 
resulta inconcebible. De donde el opositor esti
ma que el Tribunal no solamente no violó las 
normas acusadas por falta de aplicación y apli
cacwn indebida, sino que las aplicó co
rrectamente y con hondo sentido de justicia so
cial; pero en el caso de haber quebrantado la 
ley fo sería por interpretación errónea, medio 
que no fue tomado en cuenta por el recurrente 
al formular su acusación, por lo cual debe des
estimarse el cargo y mantenerse en toda su vi
gencia la sentencia acusada: 

Se considera: 

El juzgamiento del ad quem -se exhibe impre
ciso en aspecto principal de la litis y en el de la 
voluntad de ley que la resuelve, pues en algu
nos pasos atiende a la sustitución patronal en
tre Laboratorios Picot de Colombia S. A. y Cos
moquímica Limitada, y en otros afirma el de
recho jubilatorio con prescindencia de dicho fe
nómeno. Y es claro que, en este último caso, 
la decisión sería incuestionable, conforme al 
art. 260 CST, en razón de los veinte años y 
más de servicios de Reyes Galvis para la de-

'mandada y de sus 55 años de edad, aunque es
tos los hubiese cumplido fuera de la empresa. 
Mas en el otro supuesto, que parece afirmado 
por el fallador en citas de los arts. 67, 69 y 70 
del mismo estatuto, en la aceptación de las 
partes y en documento apreciado como prueba, 
asiste razón al recurrente al acusar la aplica
ción indebida del ord. lo. del texto 69 y la fal
ta de aplicación de sus ords. 2o. y 3o., pues si 
la jubilación se causó, como lo entiende el Tri
bunal, cuando el trabajador cumplió la edad 
pensionable "dentro del contrato habido con el 
¡:Jatrono sustituto" (fl. 36 del cdno. 2) el derecho 
no podía gobernarse por la regla primeramente 
indicada, que de modo expreso se refiere a las 
obligaciones exigibles a la fecha de la sustitu
ción, sino por la segunda de ellas, que fija en 
el nuevo patrono la responsabilidad de las que 
surjan con posterioridad. Decisión que corrobo
!'a la regla tercera del mismo precepto, en la 
exégesis a contrario 8ensu que aduce el cargo, 
pues para el fallador no hubo derecho nacido 
anteriormente. 

.En estas condiciones el ataque es fundé.do, sin 
que el asunto se muestre como de interpreta
ción errónea, según dice el opositor, pues no 
se trata de equivocado entendimiento de las 
normas referidas sino de aplicación de la pri
mera de ellas a una situación no regulél da por 
ella y falta de aplicación de las otras dos a la 
que las reclamaban. Tampoco se atiende a la 
definición, que procura el opositor sóbn el vo
cablo "empresa" porque este tema importa al 
art. 260 CST, y no a los preceptos considerados 
sobre sustitución patronal que definiuon la 
litis. Sin que, por último, para la mayoría 
de la Sala su solución se halle en una doble. 
acción contra las empresas sustituída y susti
tuta porque ni el legislador la consagra ni 
ella resulta de la solidaridad que establecen 
los textos referidos. 

Con todo, el cargo 'no destruirá la condena 
pronunciada contra la sociedad recurrente. Por
que en el juicio se probó que entre ella y Cos
moquímica Limitada se convino, en documen
to cuya apreciación por el ad quem no ha sido 
objeto de ataque, que Laboratorios Picot asu
miría la obligación de pagar las jubilaciones 
que eventualmente le correspondieran por ser
vicios prestados a ella. Así aparece de la cláu
sula suscrita por los representantes de las socie
dades mencionadas el 22 de diciembre de 1961 
y de la escritura del fl .. 92. Y si bien el liquida
dor Zuleta al absolver posiciones manifestó 
no conocer tal convenio y su apoderado en el jui
cio no acepta la versión que quienes la suscri
bieron consagraron en el instrumento público 
que obra ·a los fls. 90 y v., a más de que atribu
yen interés al declarante Leyes, también es 
cierto que con la contestación de la demanda 
se acompañó pieza que indica su existencia, y 
que ella tuvo para el ad quem el sentido con 
que la recibe la Sala, por 1¿ cual es concluyen
te su apreciación sobre ·este punto. Picot asu
mió, pues, por. ese denominado convenio entre 
patronos, la obligación de responder por el 
tiempo de servicios que le correspondiera, para 
los efectos jubilatorios, como lo revela también 
el documento que adujo como prueba respecto 
de otro extrabajador suyo, y habiéndose cum
plido el evento de la edad pensionable en el ca
so de Reyes Galvis, ella 'es la persona obliga
'da conforme al texto 260 CST en relación con 
el art. 70 de la misma obra que autoriza tales 
convenios. La decisión, en últimas, se ajusta a 
derecho, en la forma ~xplicada, y el fallo con
denatorio debe mantenerse. 

En vista de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis-
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trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA
SA la sentencia objeto del presente recurso. 

Costas al recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en !a Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana, con Salvamento 
de Voto. 

Vicente Mejía Osario. Secretario · 

SALV AMEN'fO DE VO'fO DEL 
lVIAGITS'flRADO DOC'fOR 

EDMUNDO lHIARKER lPUYANA 

Knconforme, no con la solución final del re
curso, sino con algunas de sus motivaciones, me 
permito exponer, así sea superficialmente, las 
razones de mi di.sid.encia. 

La sentencia olvid~ que el1 caso sub Eite regis
tra una situación peculiar, sui generis, cual es 
una sustitución patronal que se operó apenas 
de · manera parcial, subsistiendo la vida 
jurídica de las dos empresas, frente a un traba
jador que habiendo prestado la tota:idad del 
tiempo de servicio necesario para disfrutar de 
pensión jubilatoria a la 'empresa sustituída 
-Laboratorios Picot- vino a cumplir la edad 
indispensable para exigir la prestación efectiva 
del benefici.o haRlándose a las órdenes de la 
empresa sustituta, Cosmoquímica Limitada. 

En tal caso, no en virtud de una doble acción 
solidaria que el legislador no consagra, por in
necesaria, sino por la. subsistencia de la acción 
emanada del art. 260 CS'f, a la que viene a su
marse la acción nacida de la sustitución patro
nal, el trabajador puede reclamar la pensión a 
cualquiera de las dos empresas. 

La causalidad deli derecho jubilatorio depen
de de estos requisitos: a) la prestación de servi
cios a empresa del capital legalmente señala
do; b) que los servicios, continuos o disconti
nuos, tengan duraciór.. mínima de veinte años; 
e) que el trabajador cumpla la edad necesaria 
para hacer efectivo su derecho. Este último re
quisito, más que un factor axi.ológico, apa
rece como condición suspensiva, si así puede 
ser llamada, de la cual pende el momento vi
tal en que ]a ¡prestación se lhace efectiva. Por
que la etiología del derecho jubilator~o no re
mite a duda que su base jmndñca fundamental 
Ra constituye la prestación personal del servi-

cio a ·una misma empresa por el lapso legal
mente indicado de veinte años. Tal el susten
táculo generador de la prestación, su raíz car
dinal. Cumplido este requisito esencial, el fac
tor edad no aparece sino como la circunstancia 
vital, dependiente tan solo de un proceso bio
lógico inexorable que discurre con el transcurso 
de los 'años, que sirve para poner en marcha o 
acción el derecho a la jubilación, ganado ya 
por el servicio de veinte años a una misma em
presa. De esta suerte, al trabajador que haya 
cumplido el tiempo de servicios, sin tener la 
edad de vejez, le basta, para tener derecho a re
clamar su derecho pensiona!, sobrevivir ei in
terregno necesario para cumplir la edad, pu
diendo continuar vinculado a la misma empre
sa, a otra que puede ser distinta o sustituta de 
la anterior, o encontrarse también en estado de 
cesantía. El derecho, como se ha dicho, tiene en 
todo caso por sujeto pasivo a la empresa en que 
el trabajador prestó el servicio, en tanto que la 
obligada se halle viva y· actuante, como perso
na natural o jurídica. Por esta razón, sin duda, 
la jurisprudencia laboral ha dicho con pertina
cia que "para efectos de la pensión jubilatoria, 
lo esencial es que los servicios hayan sido pres
tados a una misma empresa por veinte años, 
siendo indiferen.te que durante ese tiempo haya 
cambiado de dueño y que el cambio dé lugar a 
una sustitución patronal, o que dicho fenóme
no no se produzca" y que "su base jurídica (de la 
pensión jubilatoria) es el servicio a una misma 
empresa, continuo o discontinuo, por veinte 
años". 

En el caso que los autos registran, el deman
dante sirvió a la misma empresa durante vein
te años continuos; la empresa tiene el capital 
necesario para soportar la prestación, supervi
viendo con existencia jurídica indiscutible, así 
sea en est;ldo de liquidación; y el trabajador, 
finalmente, ha llegado a la edad necesaria pa
ra demandar el pago de la pensión ;pliena de 
jubilación. Se han llenado, pues, todas las con
diciones para que Laboratorios Picot, con base 
en la acción consagrada en el. art. 260 CS'f, sea 
obligada a pagar al actor Reyes Galvis la pen
sión que este le demanda, y que ei Túbunal le 
reconoció con justicia y legalidad. 

La propia sentencia, de cuya fundamenta
ción me aparto, lo reconoce así cuando expre
sa que "la decisión sería incuestionable, con
forme al art. 260 CST, en razón de los veinte 
años y más de servicios de Reyes Gal vis para 
la demandada y de sus 55 de edad, aunque 
estos los hubiese cumplido fuera de la empre
sa" (subrayo). Empero, la circunstancia de Tia 
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sustitución parcial de patronos efectuada en
tre Laboratorios Picot y Cosmoquímica Limita
da desvía el fallo de su conclusión lógica ante 
la sola consideración de que la sustitución par
cial fijó en el nuevo patrono la responsabili
dad de las obligaciones surgidas con posteriori
dad, como si esa responsabilidad pudiera ser 
exclusiva del sustituto por el solo hecho de que 
el trabajador cumpliera la edad por fuera de la 
empresa. 

La sustitución parcial no puede tener, sin 
embargo, la consecuencia aberrante de privar 
al trabajador de la acción consustancial que 
tiene contra la empresa a la cual sirvió duran
te veinte años. El fallo desatiende en este pun
to la razón de ser de la sustitución patronal, 
figura jurídica que la doctrina y la legislación 
laboral moderna, inspiradas en el principio de 
la comunidad de la relación de trabajo, conci
bieron en interés exclusivo de los trabajadores·, 
con el fin de evitar que por medio de sustitucio
nes o enajenaciones reales o simuladas pudie
ran afectarse sus derechos sociales. Al respecto, 
nuestro derecho positivo regula diversos casos 
de sustitución de empresas a través de los arts. 

67 a 70 CS'f; mas ha de entenderse que en un 
caso peculiar de sustitución parcial como el 
contemplado en esta litis, ningún fenóme
no de responsabilidad solidaria ni de responsa
bilidad exclusiva puede eliminar la acción del 
trabajador con origen en el art. 260 CST, dentro 
de los perfiles y lineamientos de la situación 
litigiosa que 'se examina, pues no debe descui
darse que la responsabilidad derivada de la 
sustitución patronal se instituyó en · beneficio 
del trabajador, en garantía y protección contra 
insolvencias o defraudaciones del patrono sus
tituido. Ha de admitirse, por tanto, que en la 
hipótesis fáctica del litigio el trabajador bien 
podía accionar contra el patrono sustituto, 
mediante la acción emanada del fenómeno 
de la sustitución, o dirigir la acción c'ontra el 
antiguo patrono, pues lo que es un derecho, o 
mejor, una facultad instaurada en favor del 
trabajador no debe convertirse en obligación 
en su contra, que pueda lesionar sus intereses 
en determinado momento, coQ menoscabo· de 
los propósitos que persigue el derecho social. 

Fecha ut supra. 

Edmundo Harker Puya na 



lLCOJs Caj~s de a:»~e~is¡@n Sed~~ sen dipu~adas 
¡a¡~~~ 1':!~ pago; su ~tD~ción se ~imi~a ~ reconocer 
v c~~CI':!~~~ ~~s deQ.Pdas originad~s de ~as re~aciones 
<tilG fr~l!llba¡o enfr~e ~COJ l!llclmi~isfr~ación v SIJIS ser~ido
~es; OJIO~ fra1111fro, sui®fro OJII!llSi~o de e~ias no son las 
CCOJias, sino e~ enfre admi~isfr~ati~o a quien repre
sen~a. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre quince de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez 'frujillo). 

(Aprobación: Acta No. 57). 

Julio Beltrán Díaz provocó JUICIO ordina
rio laboral, ante los jueces del trabajo de Bo
gotá (repartimiento), a la Corporación Proveedo
ra de Instituciones de Asistencia Social (Corpal), 
para el reconocimiento y pago de lucro cesan
te, auxilio de cesantía e indemnización mora
toria, con fundamento en la prestación de ser
vicios a esa entidad, como Jefe de Servicios 
Administrativos, desde el 8 de julio de 1963 has
ta el 20 de enero de 1966 en que fue despedido 
sin motivo justifácado, cuando le faltaban cin
co meses y dieciocho 'días para l8J expiración 
del respectivo contrato verbal de trabajo. Afir
ma, además, que la Corporación es un estable
cimiento público, pero que en cuaJnto ejecuta 
actos idénticos a los de los particulares y fue fun
dada y se maneja como estos fundan y mane
jan sus propias empres8Js, sus servidores es
tán comprendidos en las excepciones estableci
das en el art. 4'o. del Decr. 2127 de 1945; o sea, 
que su relación con la Empresa, no es legal o 
reglamentaJria sino que está regida por un con
trato de trabajo. 

La Empresa se opuso al contestar la deman
da a que se hicieran los pronunciamientos solici
t~?os, y negó los hechos en que se apoya la ac
Clon. 

El fallo de primera instancia, proferido 
por el juez séptimo laboral de Bogotá, conde
na a la parte demandada a pagar al actor 

$ 16.700.00 por lucro cesante, $ 7.650.00 por 
cesantía, y $ 100.00 diarios desde el 21 de abril 
de 1966 hasta el día en que se verifique el p8J
go de las anteriores prestaciones por indemni
zación moratoria. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, quien conoció del negocio en segund8J 
instancia por apelación interpuesta por la de
mandada, confirmó la sentencia anterior, si 
bien modificándola en lo relativo a la cuantía 
de la cesantía que fijó en la suma de $ 7.64:!..00. 

Son razones en que el Tribunal funda su deci
sión, en lo que atañe a los fines del recurso, 
que la actividad de la demandada "es la de 
proveer, abastecer, surtir, mediante la regla
mentación pertinente, los elementos a que se 
refiere el citado art. 2o. de la Ley 28 de 1963", 
función que en concepto de la sala sentenciado
ra "es de aquellas de tipo económico comer
cial que realizan los particulares, y que pudie
ran estar realizando libremente si el Estado, 
con sus mismos métodos, no hubiera invadido 
su campo de acción. Y (que) para hacerlo ( ... ) 
el estado no requiere ejercitar o desplazar su 
poder soberano, ni las prerrogativas o privile
gios de la Constitución, sino que le basta ade
cuar sus objetivos y propósitos a los de las ini
ciativas y organizaciones privadas, dentro de las 
que sólo es necesario un vínculo contraJctual". 

Contra ·esta providencia interpuso la Corpo
ración demandada recurso de casación, al 
que oportuné:!mente se opuso el actor. 

Para que Ia Corte la case, y consecuencialmen
te revoque la de primer grado "en cuanto con
denó al lucro cesante, cesantía e indemnización 
moratoria y por los demás conceptos de la de
manda", formula contra ella, con fundamento 
en la causal primera del art. 60 del Decr. 528 de 
1964, los siguientes cargos: 

Primero.· Lo plantea la impugnante en esta 
forma: "La sentencia recurrida es violatoria, por 
aplicación indebida, del art. 4o. del C. S. del 
T. del art. lo. de la Ley 6a. de 1945; del art. 8o. 
de la Ley 6a. de 1945; del art. 11 de la Ley 6a. 
de 1945; de los arts. lo. y 2o. de la Ley 28 de 
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1963; del art. lo. del Decr. 797 de 1949 y de los arts. 
lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 9o., 13o., 14o., 15o., 16o., 17o., 
18o., 19o. y 20o., del Decr. 1071, reglamentario 
de la Ley 28 de 1963, normas todas de carác
ter sustancial y nacional, por interpretación erró
nea de las mismas ( ... ) El Tribunal del Distrito 
Judicial de Bogotá, D. E., Sala Laboral, dio una 
aplicación indebida, por interpretación' erró
nea, al art. 4o. del C. S. del T. que lo condujo 
por esa causa a su violación". 

Para sustentar el cargo se expresa en la cen
sura que el art. 4o. que se acaba de citar "esta
blece que las relaciones de derecho. individual 
entre la administración pública y los trabajado
res de ferrocarriles, empresas, obras y demás 
servicios del Estado no se rigen por el Código 
sino por los estatutos especiales que posterior
mente se dicten", pero que esta es una inter
pretación equivocada que llevó a la sala falla
dora, .prescindiendo del vínculo jurídico que li
gÓ al demandante con el establecimiento pÚ
blico demandado, a considerar al primero como 
trabajador de una empresa "con ánimo de lu
cro o susceptible de ser manejada como las em
presas particulares"; que la Corporación de
mandada, por haber sido creada por la ley 
28 de 1963, estar revestida de Personería ju
rídica, poseer patrimonio propio y hallarse exen
ta del pago de gravámenes y de depósitos pre
vio para exportaciones, forma parte de la Ad
ministración Pública, por lo que no puede ser 
considerada como empresa comercial o industrial 
ni de economía mixta, no obstante lo cual el 
Tribunal la tuvo por"erripresa comercial, con áni
mo de lucro"; que el Tribunal entiende erró
neamente que la función de la entidad deman
dada es de aquellas de tipo económico-comer
cial que ejecutan los particulares, porque su .ob
jeto es "suministrar, sin ánimo de lucro, a las 
instituciones de asistencia pública o social, tan
to oficiales, semioficiales como privadas, produc
tos farmacéuticos y los demás elementos de 
asistencia médica y odontológica, incluídos 
elementos de dotación y equipo que tales ins
tituciones requieran para la eficaz prestación de 
sus servicios"; que la Corporación en .forma al
guna puede ser clasificada así, porque confor
me a la Ley 28 de 1963 y a su decreto reglamen
tario su actividad está afectada por limitacio
nes de que carecen las empresas comerciales 
privadas; que el concepto de empleado público 
se predica de la naturaleza y origen de la fun
ción, y se halla claramente definido en el art. 
lo. del Decr. 1074 de 1968, conforme al cual em
pleado o funcionario es la persona nombrada 
para ejercer un empleo y que ha tomado po
sesión de él. 

Se considera: 

Si bien la casacionista presenta el cargo por 
conceptos de violación que se excluyen referidos 
a las mismas normas, como son ·1<;!§.de aplica-

e> ción indebida Y. errónea interoretacióá, se exa
mina en el fondo, sin embargo, porque a pesar 
del mal planteamiento y del confuso desarrollo 
que se le da, permite entender al través de su 
desenvolvimiento que la censura se hac li-
cación indebida de los arts. lo 8o 11 de la 

.....-!-'!:.l~l.iO...-e.~.:....~.OI.!i.;,J, provenientes de la equivocada 
inteligencia del art. 4o. del C, S. del T. y de los 
de la Ley 28 de 1963 y los Decrs. 707 y 1071 de 
1964 citados en el libelo. -

Como la indebida aplicación de las normas 
primeramente mencionadas sería apenas la 
consecuencia de la . errónea interpretación 
de las segundas. debe exammarse como . cues-

«<hon fundamental si en verdad la sala senten
ciadora incurrió en la equivocada inteligencia 
que de estas se le afubuye, pues de no ser 
~$1 tampoco lo ~era 1ª coñsecnenc1a que la Impug
nante deduce . . -

La simple confrontación del art. 4o. del C. S. 
del T. con lo que su interpretación expresa la 
recurrente, convence de lo infundado del cargo 
en lo que a este precepto se refiere, pues que 
lo que aquel califica de interpretación errada 
no es tal interpretación sino, antes bien, la re
producción fiel del texto legal. Inexplicable
mente la casadonista, después de haber mani
festado que el art. 4o. del Código "establece" 
lo mismo que de la regla transcribe, afirma que 
la aludida transcripción contiene una "eauivoca
da in ter retación 4o. ", lo (t.; e con s
ti uye un contrasentido y pone en evidencia 
el notorio descuido con que la censura fue con
cedida y presentada. Y es así como al fin de cuen
tas omite exponer cuál es la errónea interpre
tación que del precepto de la sala falladora, 
ni cuál la que realmente le corresponde. Ni se 
ve por qué, frente a lo dispuesto en el art. 4o. 
del Decr. '2127 de 1945, el precepto de la disposi
ción primeramente citada inhiba para conside
rar a un trabajador oficial como·ligado a la ad
ministración por un contrato de trabajo, siendo 
así que el 4o. del expresado decreto dice lo con
trario. 

En efecto, este último precepto consagraba 
una regla general, la de que la relación entre el 
Estado y sus empleados no constituye un con
trato de trabajo, y se rige por leyes especiales, 
pero admitiendo, así sea por excepción, que 
hay lugar al mencionado contrato, y no a una 
relación legal o reglamentaria, en los casos 
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embargo sean idénticas a las de los particq~=--
r~ en cuanto a ::;u esl.i ndura y procedimientos, 
se vmculen a ellas por contrato de trabajo en 
vez de por una relación legal o reglamentaria. __ .-

siguientes: a) Cuando se trate de la construc
ción y sostenimiento de obras públicas; b) Cuan
do el Estado organice y explote empresas in
dustriales, comerciales, agrícohlls o ganaderas 
con fines de lucro; y e) Cuando se trate de ins-
tituciones idénticas a las de los particulares o Carecen también de las consecuencias jurídi-
susceptibles de ser fundadas y manejadas cas que la recurrente les atribuye, las que ca-
por estos en la misma forma. lifica de limitaciones que afectan la actividad 

de la Corporación. Ciertamente la Ley 28 de 
El Tribunal entendió que la Corporación Pro- 1963 consagra disposiciones restrictivas del mer-

veedora de Instituciones de Asistencia Social es d d 1 · d 1 d t ca o, e os precios, e os pro uc os, pero es-
una entidad de las enunciadas en el literal e), t t · · d 1 t d d "d ~ res nccwnes no son e o o esconocn as 
por ser activi~ad propia de dicho organismo en la empresa privada que bien puede cir-
"la de proveer, abastecer Y surtir" a las institucio- cunscribir, y frecuentemente lo hace, el ámbito 
nes de asistencia social de drogas, productos de sus operaciones, reduciéndolo a ciertos pro-
farmacéuticos y equipos y elementos médicos d t d t · d 1- t 1 uc os y e ermina a e Ien e a, y que no expen-
Y odontológicos; Y no anduvo desencaminado al de numerosas drogas sino mediante fórmu-
hacerlo, a la luz de la Ley 28 de ll983• pues que la médica; y en lo que concierne al origen le-
conforme a este estatuto, que es el orgánico· gal de la entidad, la composición de los orga-
de la Corporación, esta tiene por objeto "ad- nismos directivos, los requisitos para el ejercicio 
quirir Y suministrar a las personas P,úblicas de funciones, procedencia del patrimonio, fisca-
Y privadas productos farmacéuticos 0 drogas, lización Y. control, regÍmenes disciplinario y de 
elementos y equipos para fines de asistencia mé- incompatibilidades, etc., son características que 
dica Y odontológica" mediante actos de media- definen la Corporación e mo esta to_ 
ción entre productores y consumñdores, o sea, jjüblica.. I erencian o o e la empresa priva-_

~ru~u!::e~s:":u~f::u:;n;;c;;i~ó~n~n~o~~e;s,.;;o;tr~a~:fq~u;:e:=d;:i~st:¡r~i:br;:u:;id~of:raJ-- aa, pero que en forma alguna se oponen a la 
-de mercancias para satisfacer necesidades del -vinculación contractual que a los trabajadores 

'·consuw; y esta luncwn de intermediación · 
"económica es más propia de los particulares de los establecimientos públicos permitía el 

art. 4o., del Decr. 2127 de 1945 en los casos de 
nue del Estado dentro del sistema económico . , ll' · . t "" excepcwn a I mismo previs os. 
que organizan las instituciones jurídicas impe-
rantes. Si el Estado la asume en ciertos casos, Pero es que, ~d~!llás, el art. ~r. 
es por excepción, en desarrollo de una políti- 1050 d.e,JL9fiB defm10 como empresas Industria-
ca social que se inspiira en principios de coopera- les o comerciales del Estado a las que presentan 
ción al bien comÚn,' conforme a un esque- las características con que la Ley 28 dle 1963 re l 
ma de valores que no solamente le permite vistió a la Corporación Proveedora de Ins 
intervenir en la economía general sino también tituciones de Asistencia Social, y el 5o. del Decr. 
invadir el ámbitoode la actividad privada cuan- 3135 de 19.68 sustitutivo del 4o. del Decr. 2127 
do quiera que así lo exijan los intereses sociales, "de 1945, estableció como regla general que 
lo que está poniendo de relieve que al hacerlo "las personas que presten sus servicios en las ero-
obra a semejanza de los particulares, acudien- presas industriales y comerciales del Estado son 
do a medios que maneja como estos manejan trabajadores oficiales", vinculados por tanto a la 
los suyos. in ue importe ue de su act a- Administración pública por contrato de traba-
ción esté excluído e roposito de lucro jo. Punto sobre el cual ya ha dicho la Corte: 
que e u timo caso de exce cion "A la imprecisión de la norma arrñba trans-

' e . . e sollo se refería a "ins- crita (art. 4o. del Decr. 2127 de 1945), proveniente 
(l Htuciones idénticas a las Te !os particulares o de las obvias diferencias que se observan en los 

susceptibles de ser fundadas y manejadas por establecimientos pÚblicos y empresas oficiales, 
estos en la misma forma", ¿in consideración por _{.azÓill de su origen y su patrimonio, de su 
a beneficio alguno, a diferencia de lo establecí- naturaleza y de los cometidos de servicio pÚ-

do en el caso inmediatamente anterior en el blico que les corresponde, si se las compara con 
que sí se exigía que la empresa industrial, c;_.emer- los establecimientos y empresas privadas, pu-
cia!, agrícola o ganadera se estableciera con sieron fin las disposiciones del Decr. 1050 
fines de lucro. Precisamente el propósito de la de 1968, que distinguen claramente entre esta-
excepción tercera era permitir que los trabajado- blecimientos pÚblicos y empresas comerciales 
res de empresas del Estado, fundadas cop una e industriales del Estado, y el art. 5o. del Decr . 

.._finalidad de utilidad u.ública que excluya la de 3135 de 1968, que la hace entre empleados 
obtener una utilidad económica, pero que sin públicos- vinculados por una relación legal o 
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reglamentaria y trabajadores oficiales ligados 
por una relación de trabajo simplemente" 
(cas. 4 de junio de 1969, Rafael Ospina vs. Cor
poración Autónoma de la Sabana de Bogotá). 

A la luz de estas nuevas disposiciones, que no 

Cuarto.- Lo formula la censura por infrac
ción directa de los arts. 17, ord. a), y 18 de la Ley 
6a. de 1945, lo. del Decr. 1600 de 1945 y 2o. del 
Decr. 1071 de 1964. 

hacen sino precisar conceptos poco claros en la e 
legislación anterior, los trabajad?res de u~a em- "'P_¡:eviswn ocla e a esta entidad no a a ue
presa ?el Estado co~o Corpal. t_1enen,. as1 pues, _Jia a la que le corresponde efectuar el pago de la 
el caracter de traba]adore_s of1c1ales vmculados J:;esantía demandad¡¡_, pues que de lo contrario 
a ella por contrato de trabaJO. se abre la ~o~~b~~=: ~e ~~!! ~ traba~ador oh-

El cargo consiguientemente no prospera. Nnga !IR JQbí;;a;d; la rnPncinnada nresta-
~ Para demostrarlo se apoya en el art. 18 

Segundo Y tercero> Están presentados por de la Ley 6a. de 1945, en cuanto prescribe que las. 
los mismos motivos de violación respecto prestaciones establecidas en el art. 17 de la 
de las mismas normas, ambos por infracción misma ley se pagarán por la Caja, a la cual se 
directa de los arts. lo., 2o.' 3o.' 4o. Y 5o., de la encuentra afiliada la institución demandada 
Ley 28 de 1963.y lo., 2o., qo., 4o., 5o., 9o., 13o., en virtud-de lo dispuesto en el art. 20 del Decr. 
14o., 15o., 16o., 17o., 18o., 19o. y 20o., del Decr. _.1071 de 1964. 
1071 ·del mismo año, reglamentario de la men- ' 
cionada ley, que dio lugar a la aplicación inde
bida de los arts. lo., 8o., y 11 de la Ley 6a., de 
1945, 4o., y 43 del Decr. 2127 de 1945 y lo. del 
Decr. 797 de 1948. 

La casacionista manifiesta, para sustentarlo, 
que "el Tribunal consideró en el caso del estable
cimiento público Corporación Proveedora de Ins
tituciones· de Asistencia Social 'Corpal', que 
se trata de una institución idéntica a las de 
los particulares o susceptibles de ser manejada 
·por estos en la mispta forma y que por consi
guie.nte sus servicios están vinculados por una 
relación laboral contractual y no de derecho pÚ
blico", conclusión a que llegó por no haber 
tenido en cuenta las disposiciones antes citadas 
de la Ley·28 y del Decr. 1071 qüe la reglamenta. 
Pero ocurre que de. dichas normas, orgánicas 
de la Corporación, sólo resulta que esta es un 
establecimiento público -o empresa del Estado, 
conforme al art. 6o. del Decr. 1050 de 1968-, 
según se vio al examinar el cargo anterior, mas 
en forma alguna que sus trabajadores no estén 
vinculados por contrato de trabajo con la entidad 
patronal. Antes bien, de tales textos se des
prende claramente que la relación controvertida 

·cabe en el último caso de excepción contem
plado en el art. 4o. del Decr. 2127 y que la Cor
poración es una empresa oficial de las a que se 
refiere el 6o. del Decr. 1050. De suerte que, aun
que la sala sentenciadora no menciona los 
preceptos que se supone infringidos, sí se· dedu

:ce lógicamente que los tuvo en cuenta para si
tuar el caso dentro· d,el supuesto de hecho que 
:ellos prefiguran. 

\ · ~or lo tanto tampoco p_rosperan estos dos 
cargos. 

El punto así sometido a la consideración 
de la Sala ha sido ya definido por ella en varios 
fallos, de los cuales, en los de 30 de julio de 1964 
y 27 de agosto de 1966, dictadas en los ordinarios 
de Manuel Antonio Rojas contra la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y Alfonso 
Cuenca Lara contra·la misma entidad, respecti
vamente, se dijo lo que sigue: 

"Las Cajas de Previsión Social.JIDD <Jip>.,¡toa 
das para el pago: su función se limita a recono
'cer y cancelar las deudas originadas de las 
relaciones de trabajo entre la administración 
y sus servidores. Por tanto, sujeto pasivo de ellas 
no son las Cajas, sino el ente administrativo 
a quien representan. Así se deduce claramen
te de lo dispuesto por la Ley 6a. de 1945. En efec
to, su art. 18 autorizó al Gobierno para organi
zar la Caja de· Previsión Social de los emplea
dos y obreros. nacionales, "a cuyo cargo, reza 
el precepto, estará el reconocimiento y pago 
de las prestaciones a que se refiere el artículo 
anterior!', esto es, a las que surjan dúrante la re
lación de trabajo y después de su extinción. 

Atribución igual ejercen las Cajas de Previ-. 
sión Social instituídas por las entidades secunda
rias de derecho público respecto de sus servi
dores. Si bien el art. 19 de la misma ley dice que 
la Caja que ordena organizar será una persona 
jurídica autónoma, tal circunstancia no la hace 
independiente de la administración pública; 
continúa perteneciendo a ella, en cuyo nom
bre y representación actúa. Apenas puede ver
se en la instituciim un servicio público descen
tralizado; cuando ello ocurre, el Estado obra a 
través de ese servicio, como lo haría si lo mane
jara directamente. En resumen: frente al em-
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pleado oficial ligado a la administración por do el procedimiento gubernativo o reglamenta-
vínculo contractual de trabajo, no hay dos deu- rio correspondiente" (CPL. art. 6o.); pero de 
dores, la administración por una parte y la Ca- ningún modo respaldar la absolución de aquel 
ja de Previsión Social por la otra, sino aquella deudor originario, si por lo demás se acreditan 
únicamente. Se sigue de lo expuesto que es ina- las circunstancias y condiciones que generan eli 
ceptable el argumento de que la empresa tu- derecho cuyo reconocimiento judicial haya sido 
VO la creencia de no considerarse obligada al impetrado". (Cas. de 27 de agosto de 1966. Al-
pago de la cesantía sino JLa Caja de Previsión, fonso Cuenca Lara vs. Empresa de Acueduc-
por lo cual no puede servir de sustento a la buena to Y Alcantarillado de lBogotá). 
fe que de ella predica la sentencia parte li·brarla Por lo expuesto en estas providencias el car-
de la sanción por mota. (Cas. 30 de julio de go tampoco prospera. 
:1954, Manuel Antonio Rojas vs. Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá). En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justi-
"JLa Sala considera indispensable rectificar mi cia en nombre de la República de Colombia 

grave error de juicio sobll'e el cual se edifica la y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten-
sentencia acusada, al sostener que "no procede · cia proferida en este negocio por el Tribumil Su-
la condena por cesantía contra la empresa de- perior del Distrito Judicial de Bogotá el nueve 
mandada puesto que no es esta, sino la Caja de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
de Previsión, la que debe hacer dicho pago". En 
repetidas ocasiones ha dicho la Corporación que Se condena a la parte recurrente en las cos-

• el eudor originario de las esta io · tas del recurso. 

·~.~~~~~e~~~~~e:]~e~r!ec~h~o~p~ú~b~l~ic~o~~~~~~ ·~ Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
o establecim1en o pu · que aya recibido 

=f.=='~3;;;:;;:.:;~:.::,_,~;;:;;;;,~~~.¿..:.::.:~~;:.:;~::;=:--e-en la Gaceta Ju di ci a 1 y devuélvase el ex pe-
los SeJ:VICIOS del trabaJador. aun en los casos diente al Tribunal de origen. 
en que el pago de ias mismas este encomenda-
do a un orgañi:smo de prevision soctal. La de
ficiencia probatoria del reclamo-previo ante 
dicho organismo podrá fundar eventualmente 
una excepción, mientras no aparezca "agota-

José Enrique Arboleda V., Guillermo López 
Guerra,Conjuez; Carlos Peláez Truiillo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 

' 



\.. 

~a es9imado la jurisprudencia que las pro
vidancias en las cuales el sen9enciador se inhi
be para conocer del ~ondo del asun9o, o sea 
que no se pronuncia sobre las pe9iciones de la 
demanda, absolviendo o condenando al de
mandado, no pueden considerarse como sen-
9encias de~ini9ivas. Sin embargo, para saber si 
una providencia de~ine la eltis9encia o ineJtis-
9encia de los derechos que se reclaman, no es 
suficien9e analizar fa par9e resolu9iva del ~a
no, sino que es necesario es9udiar si, aún 
cuando aparezca una inhibición del sen9encia: 
dei, en realidad se ha decidido la controversia 
de ~ondo, como lo ha dicho es9a Sala. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre quince de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José Eduardo 
GneccoC.). 

(Aprobación: Acta No. 95). 

Ernesto Barón Ceballos, mayor, domiciliado 
en Buenaventura, departamento del Valle del 
Cauca, presentó demanda contra la· Institu
ción de Crédito denominada Banco Popular, 
con domicilio principal en Bogotá, para que 
mediante los trámites de un juicio ordinario 
de trabajo se la condene a pagarle lo siguiente: 
US$ 611.10 por auxilio de cesantía por el tiem
po transcurrido entre el 25 de julio de 1954 al 15 
de agosto de 1957, a razón de US$ 200.00 
mensuales o su equivalencia en moneda colom
biana; US$ 1.200.00, valor de seis primas se
mestrales; US$ 797.00, valor de tres y medio 
pasajes de Arica a Buenaventura y US$ 8.400.00 
como indemnizáción por mora hasta ia fecha 
de la demanda. 

Según los hechos del libelo, en el mes de 
marzo de 1954 Ernesto Barón Ceballos, cuan
do se encontraba en la Paz, Bolivia, listo para 
viajar a Colombia, fue llamado por unos comi
·sionados del Banco Popular para colaborar ·en 
la organización de sucursales en dicha Repú
blica. Después de realizar dichas funciones, la 

Junta Directiva del banco y su Gerente General, 
quienes viajaron a inaugurar las sucursales, de
signaron como Gerente de la de Santa Cruz a 
Ernesto Barón el .25 de julio de 1954, quien 
posteriormente se trasladó a Chile, en donde 
Qrganizó la Sucursal de Arica, y luego fue nom- · 
brado como su Gerente, hasta cuando se le 
trasladó nuevamente a la Sucursal de Santa 
Cruz. Estas funciones fueron permanentes y 
continuas, y el 22 de julio de 1957, cuando Ba
rón se encontraba en Bogotá en uso de sus va
caciones legales. presentó renuncia del cargo 
que venía desempeñando, la· que le fue acep
tada. Cumplido el término de sus vacaciones 
regresó a Santa Cruz, donde hizo entrega de la 
Sucursal del Banco Popular el 15 de agosto de 
1957 a la persona designada para reemplazar
lo. Inicialmente el sueldo devengado por Ba-· 
rón fue de us $ 120.00, que se aumentó a 
US$ 200.00. A pesar de las peticiones que el de
mandante hizo al Banco Popular para el reco
nocimiento de sus prestaciones, directamente o 
por medio de sus abogados, hasta la fecha de la 
demanda no se las habían liquidado. La enti
dad demandada ha pagado en dólares o en su 
equivalente en moneda colombiana a los Ge
rentes de las Sucursales en el' exterior. 

Como fundamentos de derecho citó los arts. 
22, 23, 24, 49, 54, 55, 61, 64, 65, 135, 249, 253 del 
C. S. del T., en concordancia con las disposicio
nes del Decr. 2158 de 1948. 

Al contestar la demanda. el apoderado del 
Banco Popular dijo no constarle ·algunos hechos 
y negó, otros. Unicamente aceptó el hecho de 
la renuncia el 22 de junio de 1957 y el de la en
trega de la Sucursal el 15 de agosto de 1957. 
Propuso las excepciones de incompetencia de 
jurisdicción y de prescripción. 

Cumplido el trámite de 1a primera instan
cia, el Juez del conocimiento, que lo fue el Sex
to Laboral de Bogotá, dictó sentencia por me
dio de la cual declaró probada la excepción pe
rentoria de prescripción y condenó en costas al 
demandante, cuyo apoderado interpuso el re
curso de apelación. El Tribunal Superior deBo
gotá, Sala Laboral, revocó la sentencia apela-
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da y en su lugar se inhibió de desatar la con
troversia, "por cuanto las autoridades colom
bianas no son comptentes para dirimidas". No 
hizo condena en costas de la instancia. 

Recurrió en casación el apoderado del de
mandante. Concedido el recurso extraordina
rio por el Tribunaly admitido por esta Sala, se 
decidirá previo el estudio de la demanda y la 
réplica del opositor. 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

Alega el opositor que la providencia dictada 
por el Tribunal y contra la cual interpuso el de
mandante el recurso de casación. no es una sen
tencia definitiva al no haberse pronunciado el 
Tribunal sobre la sustancia de la causa, absol
viendo o condenando, y por lo tanto no es sus
ceptible de ser recurrida Em casación. Resume 
así su argumentación: "Es evidente, en conse
cuencia, que la providencia contra la cual el ac-. 
tor interpuso el recurso extraordinario de casa
ción, por no ser sentencia definitiva, no admi
te tal recurso, máxime si se advierte que en su 
parte resolutiva, como para evitar equívocos, el 
H. Tribunal Superior de Bogotá hace énfasis en 
el hecho de no dirimir la controversia por no 
ser competente para ello". 

Planteada por el opositor J.a inadmisibilidad 
del recurso de casación, debe previamente la 
Sala pronunciarse sobre su procedencia o impro
cedencia. 

La parte resolutiva de la sentencia acusada 
dice textualmente: "Revócase la decisión ape
lada y, en su lugar, se inhibe de desatar la con
troversia, por cuanto las autoridades colombia
nas no son competentes para dirimirlas". 

Ha estimado la jurisprudencia que las provi
dencias en las cuales el sentenciador se inhibe 
para conocer del fondo del asunto, o sea que no 
se pronuncia sobre las peticiones de la deman
da, absolviendo o condenando al demandado, 
no pueden considerarse como sentencias defi
nitivas. Sin embargo, para saber si una provi
dencia define la existencia o inexistencia de los 
derechos que se reclaman, no es suficiente ana
lizar formalmente la parte resolutiva del fallo, 
sino que es necesario estudiar sí, aun cuando 
aparezca una inhibición del sentenciador, en 
realidad se ha decidido la controversia en el 
fondo, como lo ha dicho esta Sala. Así, en provi
dencia de 11 de abril de 1962, dijo: "Por senten
cia definitiva, dijo el antiguo Tribunal Supre
mo, auto del 9 de noviembre de 1955 -juicio 
de Miguel hl.sígnares contra Raymond Pile 

Company of South Ameríca-, siguiendo al 
tratadista José Chiovenda, se entiende la reso
lución judicial que decide sobre la controversia, 
esto es, sobre el fondo del asunto litigioso, sea 
porque acoja la demanda del actor dirigida a 
obtener el reconocimiento de. la existencia de 
una voluntad de ley que le garantice un bien, 
sea porque la rechace en atención a que esa vo
luntad de ley no existe o es inaplicable o su 
mandato se lo garantiza al demandado. Con
secuencia de la anterior doctrina, que esta Sa
la· de la Corte ha reiterado, es la de que, si la 
sentencia no decide el fondo del litigio, esto es, 
si no estima o desestima la deman!Ia, no mere
ce el ·calificativo de defi.nitiva y, por ende, 
queda sustraída al recurso de casación .... : . 
Conviene advertir, para evitar errores de inter
pretación, que sí el fallador en la motivación 
de la providencia estudia la acción en el fon
do y la halla improcedente, la sentencia, aun
que adopte una resolución de abstención, de
be ser considerada como desestimatoria de la 
acción, para los fines del recurso extraordina
rio. El oficio del Juez es decidir la litis y ha de 
verse una resolución en tal sentido cuando re
chaza la acción aunque la sentencia concluya 
con una declaración il).hibítoria ". 

En el caso sub lite el Tribunal dijo inhibirse 
por considerar que las autoridades colombia
nás no son competentes para dirimir !a litis por 
haberse celebrado y ejecutado el contrato de 
trabajo en cuya existencia se fundamenta el pe
titum en territorio boliviano, por lo cual no es 
aplicable la legislación colombiana. Esta de
cisión. que aparentemente .se tomó por faltar 
un presupuesto procesal, la competencia, en el 
fondo está negando el derecho del demandan
te que se invoca con fundamento en la ley co
lombiana, negativa que conlleva la absolu
ción del demandado por no estar la re~ación 
surgida con el demandante bajo el amparo de 
la ley nacional. y dejando sin vida, además, 
las acciones incoadas al no poder ejercitarse por 
ninguna otra vía jurisdiccional en Colombia. En 
realidad el Tribunal decidió con base en la ley 
colombiana· que el demandante carece de ac
ción laboral contra el demandado por los ser
vicios que le prestó en territorio extranjero, lo 
que implica una decisión sobre el fondo del 
asunto, aun cuando en la parte resolutiva se 
diga que no se dirime la controversia. 

Siendo definitiva en el fondo la sentencia 
acusada, y no inhibitoria como lo dice el Tribu
nal, es susceptible de ser recurrida en casación, 
por lo. cual se estudiará el recurso extraordina
rio. 
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ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

"El recurso se dirige a impugnar la sentencia 
recurrida para solicitar .su casación y que en su 
lugar se dicte sentencia condenatoria en favor 
de la parte que represento". Con base en la cau
sal la. del art. 60 del Decr. 528 de 1964 formu
la dos cargos, los cuale~ se estudiarán en su or
den. 

CARGO PRIMERO 

que el trabajador en Colombia haya sido con
tratado por un nacional de su país, como la su
cursal de una casa extranjera, o a demandar a 
su patrono aquí. conforme a la ley colombia
na, pues el art. 2o. del C. S. del T. establece un 
término de la opción: o el lugar en que el tra
bajo se verificó o el lugar del domicilio del de
mandado, y que por ello se puede probar la ley 
extranjera. Consecuente con esta' opción, es el 
art. 5o. del C. P. del T., norma a la cual se ciñó 
el actor. Un Banco Comercial Colombiano -con
tinúa el recurrente- no puede abrir una sucur-

Acusa la sentencia "por ser violatoria de los. sal o agencia en el exterior, sin autorización 
arts. 21, 22, .23, 45, 49, 55, inc. 8o. del art. 57, 65, de su Junta Directiva (Ley 45 de 1923); el deman-
71, 72, 135, 249, 253 y 306 del C. S. T. en reJa- f" 1 ·dan te no podía trabajar como Gerente en Boli
ción con los arts. 19 del C. C. y en consecuencia: vía sin contrato autorizado por la Junta Directi-
con los arts. 2 y 5 del C. de P. L., el art. 4o. Sust. va de la Casa Principal Colombiana, y en eso 
art. 2o. Ley 82 de 1931, numeral 9, 15, 16, 17 de consistía la garantía para el trabajador: la 
la Ley 25 de 1923, orgánica del Banco de la Re- existencia y residencia en Colombia de su pa-

. pública, el art. 104 inc. 3o. de la Ley 45 de 1923 trono, porque aquí estaban sus jueces. Pero el 
arts. 331, 333 y siguientes del C. de Co. por in- fallo recurrido dejó al actor sin jueces. pues no 
fracción directa de estas disposiciones por falta lo tiene en Bolivia, porque allá no existe el 
de aplicación". Bal)co Popular, .aunque existió, y no los tiene 

Dice el impugnador que el fallador de segun
da instancia invocó el art. 2o. del C. S. del T., 
para sustentar la teoría de la territorialidad 
de la ley, sin detenerse a examinar el art. 19 
del e: c. que consagra el principio de la ley 
nacional o del Estatuto Personal en lo relativo a 
la capacidad y al estado civil de las personas, y 
que contraría el principio de la territorialidad 
de la ley, por lo cual enfrentadas las dos dispo
siciones, ha debido preferir la que favorezca al 
trabajador, según lo ordenado en el art. 21 del 
C. S. del T., todo dentro de la hipótesis del 
Tribunal. Por otra parte, continúa el acusador,la 
hipótesis de la territorialidad de la Ley no puede 
aceptarse ni la ha admitido la doctrina colombia
na ni la de los organismos internacionales en for
ma tan absoluta como lo establece la sentencia 
acusada, pues ha sido ampliamente revaluada y 
universalmente rechazada, y más aún, el C. 
S. del T. consagra la teoría del Estatuto Per
sonal en los arts. 71 y 72 que regulan la cele
bración simultánea de varios contratos indi
viduales de trabajo que pueden tener cumpli
miento en el extranjero. 

l?ara el recurrente el art. 2o. del C. S. del T., 
no consagra la territorialidad de la ley, ni un 
primcipio de derecho internacional privado, si
no que se refiere al derecho de los extranjeros 
a ser juzgados, en cuanto a las relaciones naci
das del contrato de trabajo, por las normas del 
Código, lo mismo que los nacionales; pero ello 
no le haría perder el derecho a ser juzgados en 
el país de origen por sus propias leyes en caso de 

en Colombia, porque el fallo lo remite a Boli
via, donde ~e cumplió el contrato, en una su
cursal que fue o era una delegación de la enti
dad principal de Bogotá, solución esta que no 
considera jurídica, pues deja a un nacional co
lombiano sin Juez que restituya la equidad 
violada en contra del empleado por su patro-
no. 

Hay otras razones, a juicio del acusador, que 
amplían las anteriores. Así, dice que está de
mostrado y no se ha desconocido por el falla
dar, que Barón Ceballos fue designado por el 
Gerente General del Banco Popular en Bogo
tá, previa autorización de la Junta Directiva, 
como Gerente de la Sucursal en Santa Cruz, Bo
livia; que la subordinación durante el tiempo 
de su mandato se llevó a cabo en Bogotá, de 
donde emanaban las órdenes, por lo cual tuvo 
efectos en Colombia, concretamente en 1~ Ca
sa Principal: que el actor es ciudadano colom
biano; que la Casa Principal del Banco Popular 
está domiciliada en Bogotá, y que extreman
do la tesis podría sostenerse que en el momen
to en que se designó a Barón Ceballos como 
Gerente en Bolivia ya no tenía domicilio en ese 
país, pues había comprado pasajes para esta
blecer su domicilio en Colombia. 

Se refiere luego al art. 4o. de la Ley 25 de 
1923, sustituído por el art. 2o. de la Ley 82 de 
1931, según el cual la Sucursal del Banco Po
pular en Bolivia no habría sido boliviana, sino 
colombiana: como Sucursal del banco en Bogo
tá era su delegatoria, sus acciones colombia-
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nas y su personal colombiano, por lo cual im
peran las leyes colombianas del trabajo que 
amparan a los trabajadores de esa Sucursal en 
la misma medida y amplitud que si operara en 
territorio colombiano; y al art. 8o. de la Ley 45 
de 1923 que define a los Bancos extranjeros, cu
yos accionistas .o personal trabajador extranje
ro pueden demandar bien en Colombia o en su 
domicilio principal. 

Por último, el impugnador se refiere a la for
ma como fueron violadas las normas enuncia
das en la formulación del cargo y a la inciden
cia de la violación en el fallo recurrido. 

Para el opositor el cargo es improcedente, pues 
de acuerdo con los hechos probados en el proceso 
el contrato de trabajo que Barón Ceballos acor
dó con el Banco Colombo-Boliviano fue cele
brado en el extranjero para que tuviera sus 
efectos y se cumpliera en la nación donde se 
perfeccionó y no en ninguna otra, siendo acer
tada la decisión del 1'ribunall que se ciñó al 
principio de la territorialidad de la ley que 
consagra el art. 2o. de~ C. S. del T., y en conse
cuencia reconoció que la controversia promo
vida por Barón Ceballos no corresponde de
satada a las autoridades colombianas, aco
giéndose a la jurisprudencia del extinguido 
Tribunal Supremo del Trabajo y a la de la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Se considera: 

lEl Tribunal, después de dar por demostra
do, con base en la demanda inicial y los docu
mentos que a ella se acompañan, que entre las 
partes se celebró un contrato de trabajo en Bo
livia para prestar los servicios allí, se refiere el 
art. 2o. del C. S. del T., y dice que esta norma 
predica en forma· absoluta el principio de la te
rritorialidad. Para el impugnador el ad quem 
ignoró el art. 19 del C. C., que a su juicio con
sagra el principio de la ley nacional o del Es
tatuto Personal, y dice que ante el conflicto en
tre las dos normas, ha debido aplicarse la más 
favorable al trabajador, que lo es la última dis
posición. 

A juicio de la Sala, ante el supuesto fáctico 
que el sentenciador encontró demostrado, o 
sea la celebración de un contrato de trabajo en 
el extranjero y la prestación allí mismo de los 
servicios personales por parte del trabajador, no 
ñnfringió directamente el art. 19 del C. C., por 
ignorancia o por rebeldía contra la norma, pues . 
el hecho de celebrar un contrato y ejecutarlo 
¡posteriormente en el exterior no está regulado 

por el art. 19 del C. C., que se refiere a ja apli
cación de la ley colombiana a colombianos 
residentes en el exterior en lo reLatrvo a! esta
do de las personas y a la capacidad ;pára efec
tuar ciertos actos que hayan cle tener efectos en 
el territorio colombiano, eventos que no son 
materia de la controversia, pues no se trata en 
el caso en estudio del régimen aplicable al es
tado civil de las partes· ni a la capacidad para 
celebrar contratos que hayan de tener efectos en 
el país. No puede haber, por lo tanto, un con
flicto entre el art. 2o. del C. S. del T. y el art. 19 
del C. C., pues el primero se refiere a la aplica
bilidad de la ley colombiana a los residentes 
en el país, y el otro al estado civil de los colom
bianos y a su capacidad para celebrar ciertos 
contratos en el exterior, que se rigen por la ley 
colombiana. 

Argumenta también el impugnador que· la 
hipótesis de la territorialidad de la ley no pue
de aceptarse ni la ha admitido la doctrina co
lombiana ni la de los organismos internacio
nales en forma tan absoluta y que aun el C. S. 
del T. consagra la teoría del Estatuto Personal 
en los arts., 71 y 72. Sobre este argumento cabe 
observar que estos artículos no establecen la ex
traterritorialidad de la ley, 'pues se limitan a 
exigir el cumplimiento de ciertos requisitos pa
ra la validez de los contratos de trabajo cele
brados en el país que van a ejecutarse en el ex
terior, pero no regulan sus efectos, es decir, no 
se refieren a los derechos y obligaciones que 
han de surgir entre las partes con motivo de la 
prestación de los servicios en el exterior. Se exi- · 
ge en dichos artículos ciertas garantías a los pa
tronos para proteger a los trabajadores en reLa
ción con los gastos de transporte y su repatria
ción, protección que es· la mínima que un Es
tado puede prestar a los nacionales cuando sa
len del país en virtud de enganches colectivos. 
Por otra párte, es tendencia del Derecho Inter
nacional del Trabajo consagrar la territoriali
dad de las riormas sobre protección al trabajo, 
y así en la Carta Internacional Americana de 
Garantías Socia1es aprobada en abril de 1948 en 
Bogotá por la Novena Conferencia Internacio
nal Americana, se dijo en el. art. 2o., inc e), que 
"Los derechos consagrados a favor de los traba
jadores no son renunciables y las leyes que los 
reconocen obligan y benefician a todos los ha
bitantes del territorio, sean nacionaJes o extran
jeros". 

Respecto a que el c~mtrato de trabajo cele
brado entre Barón Ceballos y el Banco Popu2ar 
tuvo efectos en Colombia por emanar de la Ca
sa Principal en Bogotá las órdenes que debia 
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cumplir el trabajador, y haberse hecho por el 
Gerente del Banco Popular en Bogotá, previa 
autorización de la Junta Directiva, la designa
ción del demandante como Gerente en Santa 
Cruz, es una cuestión de hecho, ajena a la in
fracción directa de la ley, pues el sentenciador 
estimb que la prestación de servicios se había 
realizado en Bolivia, y a este supuesto fáctico 
aplicó el art. 2o. del C. S. del T., en el sentido 
de que la relación laboral no estaba ampara
da por las normas de dicho Estatuto, por no 
haberse realizado en Colombia. 

Los arts. 4o. de la Ley 25 de 1923 y 8o. de la 
Ley 45 de 1923, que reglamentan la adquisi
ción de acciones del Banco de la República 
por los bancos extranjeros y los define, no 
han sido violados por el sentenciador, quien 
no ha negado la nacionalidad colombiana de 
las sucursales del Banco Popular en Bolivia, si
no que se limitó a afirmar que la ley colom
biana no era apJicable a las relaciones de tra
bajo surgidas y ejecutadas fuera del territorio 
nacional. No habiéndose infringido directa
mente las normas señaladas como violadas 
por el recurrente, no pro"spera el cargo. 

Cargo segundo 

"Acuso la sentencia por ser violatoria de los 
arts. 21, 22, 23, 45, 49, 55, inc. 8o. del art. 57, 
65, 135, 249, 253 y 306 del C. S. del T., en rela
ción con los arts. 19 del C. C. y en concordan- _ 
cia con los arts. 2o. y 5o. del C. de P. L., el art. 
2o. de la Ley 82 d.e 1931, sustitutivo del art. 4o. 
de la Ley 25 de 1923, orgánica del Banco de la 
República; el art. 104 inc. 3o. de la Ley 45 de 
1923 y arts. 331 y 333 del C. de c·o., por inter
pretación errónea". 

Dice el impugnador que el sentenciador ba
só su inhibiCión exclusivamente en el art. 2o. 
del C. S. del T., dándole a esta disposición 
una errada interpretación en el sentido de apli
carle un criterio de territorialidad de la ley ab
soluto, que ha dado lugar a la violación de las 
normas citadas que consagran los derechos de 
los trabajadores colombianos. "Esta disposi
ción -argumenta el recurrente- en la cual 
fundamenta su inhibición el sentenciador, por 
carencia de jurisdicción, no consagra ningún 
principio de derecho internacional privado ni 
el estatuto de la territoriillidad de la ley, como 
se hace aparecer en el fallo acusado. Esta nor
ma tan solo desarrolla el derecho de los ex
tranjeros a ser juzgados, en cuanto a sus rela-

ciones nacidas del contrato de trabajo. por las 
normas de este Código, lo mismo que los na
cionales colombianos. Pero ello no quiere de
cir que no puedan ser juzgados en el país de su 
origen por sus propias leyes en caso de que el 
trabajador en Colombia haya sido ·contrata· 
do por un nacional de su país, digamos, la su
cursal en una casa extranjera. En otras pala
bras, el extranjero puede demandar aquí y las 
leyes colombianas le dan toda su protección, pe
ro no pierde el derecho de demandar en el lu
gar de su domicilio, fuera de las fronteras, 
donde esté domiciliada la casa principal a 
la que prestó sus servicios, porque el art. 2o. 
citado es un término de la opción: o el lugar 
en que el trabajo se verificó, o el lugar del do
micilio del demandado". Agrega que conse
cuente con esta opción es el art. 5o. del C de P. 
L., y que dicha interpretación está reforzada 
por los numerales 9o., 15, 16 y 17 del art. 2o. de 
la Ley 82 de 1931, que consagra la ley del domi
cilio para los accionistas y personas extranjeras 
de las sucursales de bancos extranjeros que rea
lizan operaciones en Colombia,. quienes están 
amparados por las leyes · colombianas, pero 
pueden recurrir a los Tribunales del país de 
origen si el conflicto se plantea con una enti
dad de esa misina nacionalidad, y que en Co
lombia sucede igual cosa con los nacionales 
colombianos que están vinculados por con
trato de trabajo con entidades colombianas en 
el exterior, si la sede principal está en territo
rio colombiano, pues quedan amparados por 
las leyes colombianas. 

Para el impugnador está demostrado y no 
se ha desconocido por el fallador, que Barón 
Ceballos fue designado Gerente de la Sucursal 
del Banco ·Popular en la población de Santa 
Cruz, República de Bolivia, por su Gerente Ge
neral del Banco Popular, con domicilio en Bo
gotá, previa autorización de la Junta Directi-· 
va de la Casa Principal; que Barón Ceballos 
es de nácionalidad colombiana; que la subor
dinación a que está sometido el actor fue 
siempre constante con la Casa Principal del 
banco en Bogotá, recibiendo órdenes directas 
tales como la de trasladarse a la ciudad de 
Arica, Chile, a organizar otra sucursal, permi
sos concedidos directamente desde Bogotá, y 
su renuncia presentada ante la Casa Principal 
y aceptada por esta. 

Concluye el acusador diciendo que la errada 
interpretación que el Tribunal dio al art. 2o. 
del C. S. del T. lo condujo a la no aplicación de 
las normas sustanciales relacionadas al enun
ciar el cargo. 
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Se considera: 

El Tribunal, al referirse al art. 2o. del C. S. 
del T .. se expresó en la siguiente forma: "En
tre los distintos sistemas de derecho interna
cional privado, el a::-t. 2o. del C. S. del T., pre
dica en forma absoluta el de la territoriali
dad. De acuerdo con él la legislación se apli
ca, abstracción hecha de la nacionalidad de las 
partes. y teniendo solamente en cuenta el lu
gar de prestación del servicio. Si este se realiza 
en Colombia,. es la legh:lación Colombiana 
la aplicable: pero de no, esta no se aplica. El 
ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo 
colombiano se confunde, así, con el de las 
fronteras del territorio nacional". 

Ahora bien: entendiendo el principio de la 
territorialidad de la ley como aquel que pro
pugna "la validez exclusiva de las leyes del Es
tado sobre el ámbito territorial del mismo, 
sin atender a la condición de nacional o ex
tranjero de la persona", es claro que el ad quem 
no interpretó erróneamente el art. 2o. del C. 
S. 'f., al afirmar que consagraba la territoria
lidad de la ley pues no otra cosa expresa la nor
ma citada cuando dice que: "El presente códi
go rige. a todo el territorio de la República 
para todos sus habitantes, sin consideración a 
su nacionalidad". Esta ha sido, además, la in
terpretación que ~e ha dado la jurisprudencia 
de esta Corporación, como puede . verse en el 
fallo de 9 de abril de 1959, que el Tribunal 
transcribe en la sentencia acusada. De mane-

ra que el ad quem interpretó correctamente el 
art. 2o. del C. S. del T. 

Respecto a la aplicación del art. 5o. del C. 
P. del T., es claro que él rige la competencia 
en relación con los contratos de trabajo ejecu
tados en Colombia, pero no se refiere a las re
laciones de trabajo realizadas fuel!'a del país. 
Esta norma, por lo tanto, fue también inter
pretada correctamente. 

No habiendo el fallador interpretado erró
neamente las normas anteriores, no se produjo 
la ·violación consecuencial de las otras enu
meradas por el impugnador. En consecuencia 
no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Bogotá, Sala Laboral. 

Costas del recurso a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al 'friqunal de origen. 

Juan Benau;'1.es Patrón, Guillermo López 
Guerra, Conjuez, Edmundo Harker Puyana. 

V icen te M ejía Osorio. Secretario. 



!La circunsiancia de que la adividad del ha
bajador se cumplía solamenie cuando había 
irabajo, no indica necesariamenie que no es
iuviese bajo la coniinuada dependencia de quien 
se bene~idaba de sus servicios, pues para que 
ella el!isia no el!ige la ley que el servicio deba 
presiarse iodos los días; y no se opone a la sub
ordinación el que el trabajo se realice en de
ierminados días, dada la modalidad de las la
bores desempeñadas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre quince de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José Eduardo 
Gnecco C). 

(Aprobación: Acta No. 95). 

Luis Eduardo Chaverra, mayor, vecino de 
Puerto Berrío, demandó por medio de apoderado 
a Distribuidora Aguila S. A., para. que por los 
trámites de un juicio ordinario laboral se la con
dene a pagarle todo cuanto se dedujese y pro
bare por concepto de cesantía, primas de ser
vicios por todo el tiempo servido, horas extras, 
domingos y festivos, vacaciones, indemnizaciones 
¡por violación unilateral del contrato de traba
jo, mora en el pago de las prestaciones y costas 
clel juicio. Subsidiariamente pidió la condena 
"por todo cuanto se dedujere y probare en el jui
cio por uno o algunos de los conceptos anterio
res. 

SegÚn los hechos de la demanda, Luis Eduar
do Chaverra prestó sus servicios a Distribuido
ra Aguila S. A. desde el 20 de junio de 1956 has- · 
ta el 31 de julio de 1960, siendo sus funciones 
cargar y des<;:argar la cerveza que distribuye 
la entidad demandada, sin sujeción a hora
rios, ni días laborables, por lo cual su ·labor era 
continua, interrumpida únicamente cuando se 
terminaba de descargar y no llegaban embar
caciones con cerveza embotellada. El cargue y 
descargue lo hacía' el demandante en compa
ñia de otros trabajadores y obtenía un salario 
promedio de diez pesos diarios. Fue despedido 

intempestivamente y no se le han pagado los 
salarios y prestaciones e indemnizaciones solici-· 
tados. 

Al contestar la demanda el apoderado de 
Distribuidora AguiJa S. A., lo que hizo irregu
larmente en la primera audiencia de trámite, 
negó los hechos y se opuso a las peticiones impe
tradas en el libelo. Propuso l.as excepciones de 
prescripción e inexistencia del contrato de tra-" 
bajo. 

Cumplido el trámite de la primera in·stancia, 
el Juez del Trabajo de Puerto Berrío condenó a 
Distribuidora Aguila S. A. a pagar a Luis Eduar-. 
d<;> Chaverra cuatrocientos cincuenta pesos 
($ 450.00) por ·cesantía; cuatrocientos cincuenta 
pesos ($ 450.00) por prima de servicios y. ciento 
cincuenta pesos ($ 150.00) por vacaciones y ab
solvió en lo demás. 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Supe
rior de Medellín, Sala Laboral, dictó sentencia 
por medio de la cual condenó a "Distribuidora 
AguiJa S. A." a pagar a Luis Eduardo Chaverra 
setecientos cincuenta pesos ($ 750.00) por ce
santía; setecientos cincuenta pesos ($ 750.00) 
por primas ·de servicios, y tres cientos pesos 
($ 300.00) como compensación de vacaciones; 
absolvió de los restantes cargos formulados. 
Como el a quo, no hizo condena en costas. 

Recurrió en casación · la parte demandada. 
Concedido por el Tribunal y admitido por esta 
Sala, se decidirá el recurso previo el estudio de la 

·demanda y la réplica del opositor. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Persigue el quebrantamiento total del fallo 
recurrido para que, en razón de la prosperidad 
del primer cargo y en la decisión de instancia 
subsiguiente, se revoque el fallo del a quo ab
solviéndose a la Sociedad demandada en el 

. juicio de todos los pedimentos del libelo inicial. 
En subsidio. y conforme a la segunda acusación, 
persigue el quebrantamiento parcial en cuanto 
a las condenas por cesantía, prima de servicios 
y vacaciones, y en cuanto el Tribunal adicionó 
el fallo del Juzgado declarando no probadas 
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las excepciones propuestas por la parte deman
dada, para que al convertirse la Sala en Tribu
nal de instancia, revoque esas condeni:tciones 
y absuelva en su lugar a la demandada por los 
respectivos extremos, confirmando, además, 
los ordenamientos absolutorios del primer gra
do. 

Con base en la caus&l primera formula dos 
cargos, los cuales se estudiarán en su orden. 

Primercar¡¿o 

"La sentencia objeto del presente recurso es vio
latoria, por aplicación indebida, de los arts, 22, 
23, 24, 186, 189 conforme al 7o. del Decr. 617 de 
1954, 249, 253 y 306 del C. S. del T., violaciones 
en que incurrió el Tribunal a consecuencia de 
error evidente de hecho, que provino•de la ma
la apreciación de unas pruebas y de la falta de 
apreciación de otras, todas las cuales singulari
zaré, y que consistió en dar por establecido, 
cuando esas probanzas acreditan lo contrario, 
que entre las partes existió un contrato de tra
bajo. Hubo, también. en violación medio que 
acuso, aplicación indebida, en la modalidad de 
falta de aplicación, de los arts. 42, 51, 52 y 61 
del C. P. del T., en relación con los textos 6ít4, 
675, 684, 683, 686, 687, 688, 690, 692, 693. io1. 
702, 632 y 636 del C. J. De aquel vínculo el 
Tribunal dedujo ·las condenaciones que. impug
no y que constituyen también aplicación in
debida de los textos sobre cesantía, primas y 
vacaciones citados. Por ello, además, declaró 
no probadas las excepciones pertinentes pro
puestas por la parte demandada. 

"Las pruebas mal apreciadas son: a) las de
claraciones de Luñs Eduardo Berrío Tejada, de 
fl. 17, Miguel Valencia, de fl. 18, y Eduardo 
Bustamente, de fL 19; b) el dictamen pericial 
de fl. 30; e) la presunción fundada en el art. 
24 del C. S. T., y i:l) la demanda inicial. 

"Hubo, además, indebida apreciación, pri
mero como pruebas, y luego en sí mismas, de las 
copias compulsadas por el Secretario del Tribu
nal del juicio del señor Argemiro Córdoba, que 
obran a fls. 46 a 53, y que contienen los datos 
de la Inspección Fluvial de Puerto Berrío en res
puesta a un exhorto del Juzgado del conoci
miento de aquel juicio (fl. 46) y las declaraciones 
de Andrés E. Avendaño (fl. 47), Luis Eduardo 
Berrío Tejada (fl. 49), Guillermo Zapa
ta (fl. 50) y Eduardo Bustamente (fl. 52). 

"Las pruebas dejadas de apreciar son: las decla
raciones de José Giralda (fl. 23) y Gustavo Co
rrea (fl. 24) y la inspección ocular de fl. 25. 

"Por haber apreciado mallas pruebas primera
mente indicadas, por haber tenido como prue
bas primero y apreciado indebidamente des
pués las del segundo grupo, y por haber 
dejado de apreciar las últimas que asimismo he 
singularizado, el Tribunal dio por establecido, 
contra la evidencia, que entre las partes liti
gantes existió un contrato de trabajo y dedujo, 
además, sus condenas por los conceptos de ce
santía, prima de servicios y vacaciones. De no 
haber sido por este error evidente habría tenido 
que declarar la inexistencia del vínculo laboral 
y absolver a la demandada por todos los· ex
tremos de la litis, revocando al efecto la sen
tencia de primer grado y absteniéndose de pro
ducir la declaración con que adicionó su pro
veído de segunda instancia". 

Respecto a los testimonios de Lu~s Eduardo 
Berrío, Miguel Valencia y Eduardo Bustamante, 
dice el recurrente que el Tribunal no advirtñó 
que ellos mismos destruyen el elemento de la 
continuada dependencia o subordinación ju-

. rídica y con él la presunción y el contrato de 
trabajo. Así, Berrío sin poder precisar !as fechas 
de iniciación ni terminación de los servicios, dijo 

· haber visto a Chaverra por espacio de unos cir..
co o cuatro años ejecutando el cargue de ca
miones y vagones del ferrocarril. en la labor a 
destajo que se prestaba para la socieáad deman
dada "desde que hubiera' embarcaciones con 
cerveza para este puerto", y que, "como también 
había días en que no había", "en los días en que 
no llegaba cargamento estaba pendiente de 
este". El testigo Valencia, -continú& el impug
nador- no vio esas labores durante el mismo 
tiempo, sino tan solo durante tres o cuatro 
años, y ellas consistían en el cargue de los vago
nes que tenían cargamento de Distribuidora 
Aguila, "cuando hubiera carga de dicha em
pre~a ", quedando Chaverra a la expectativa 
si no llegaba carga. Y Bustamante redujo a 
año y medio el tiempo de. duración de los servi
cios, determinándolos entre fines de 1958 y 
principios del 60, sin precisión de fechas, y ha
ciéndolos consistir asimismo en el Céllrgue y des
cargue de cerveza, cuando había cargamento, 
y quedando Chaverra pendiente de su llegada, 
cuando no lo había. Argumenta el impugnador 
que con estas declaraciones había para de
ducir, en forma opuesta a como lo apreció el 
fallador, que los servicios al demandante no se 
prestaban en condiciones de continuada de
pendencia, sino que la act~vidad de Chaverra se 
cumplía solamente cuando había trabajo, es
to es, cuando llegaban al puerto embarcaciones 
con productos de Aguila; que ninguno de estos 
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testigos afirma que el demandante tuviese la 
obligación de cargar o descargar las embarca
ciones con ·productos de la demandada, cuando 
los hubiere, lo que agregado a que el salario 
era pagado por tonelada movilizada al grupo 
o cuadrilla de los braceros, según la demanda 
inicial, obliga a concluir que la vinculación era 
por tarea cumplida, con operaciones que solo 
para esas ocasiones se ocupaban, y sin la nota 
de subordinación jurídica fundamental para 
la prosperidad de las acciones instauradas. 

Para el impugnador las piezas que obraron 
en el juicio de Argemiro Córdoba y que el 
Tribunal ordenó traer en copia al juicio de Cha
verra contra ia misma demandada, debían re
chazarse como pruebas, por cuanto su produc
ción en el pro~eso definido por la sentencia que 
se impugna, infringe el rito establecido por el 
C. P. del T. en los preceptos que menciona al 
formular el cargo, en su estructura general y en 
sus particularismos respecto a la prueba docu
mental y de testigos, y hasta las formalidades 
atendibles del procedimiento común, estableci
das por los textos del C. J., que relaciona, todos 
los cuales son necesarios para que puedan va
lorarse en juicio las probanzas. Dice que está 
bien que los principios que informan el juicio 
de trabajo procuren la verdad real y faciliten 
su establecimiento mediante el impulso oficioso 
y la valoración científica, pero ello no autoriza 
para prescindir de la realidad instituída ni para 
producir ni valorar las pruebas arbitrariamente, 
pues los arts. 42 y 52 C. P. del T., ordenan que 
las pruebas se produzcan con sujeción al prin
cipio de inmediación y en audiencia pública 
so pena de nulidad, y aquí el Tribunal dispuso 
tomar copias de unas pruebas producidas 
en otro juicio, sin observancia de las reglas 
que gobiernan la materia de la prueba trasla
dada. Agrega que si tales copias .pudiesen esti
marse como pruebas, también se ostentaría 
el error de fundar en ella~. la existencia del 
vínculo lab0ral con subordinación jurídica y la 
duración del mismo, pues los datos suminis
trados por la Inspección Fluvial de Puerto Be
rrío demuestran que la labor que podía cum
plirse con los productos de la demandada tenía 
necesariamente carácter eventual; que cuando 
las dichas· tareas de cargue y descargue se cum
plieron efeCtivamente, presentaron una forma 
en el tiempo o en cuanto a su duración que só
lo podía corresponder a un trabajo indepen
diente. En cuanto a los testimonios, dice que el 
de Avendaño no menciona siquiera a Chave
rta; el de Berrío presenta al demandante como 
formando parte de la cuadrilla que conoció tra-

bajando para la demandada en época· que no 
coincide con el tiempo afirmado en su decla
ración en el juicio, y en cuanto a la modalidad 
del servicio lo muestra en la forma eventual y 
a destajo que desvirtúa la continuada depen
dencia; el de Zapata corrobora esa forma de 
trabajo y el de Bus'tamante no coincide con su 
propia manifestación en el juicio, cuando habla 
concretamente sobre el demandante Córdoba y 
no en la forma indirecta que resulta al querer 
aprovechar respecto a Chaverra manifestacio
nes que· en el otro juicio se referían a Argemiro 
Córdoba. 

Respecto a la presuncwn del art. 24 del C. 
S. del T., dice que podía pensarse que los pri
meros testimonios de Berrío, Valencia y Bus
tarnante establece~'~: el hecho· de la prestación 
personal de servicios, el cual hace presumir 
el contrato de trabajo mientras otras pruebas 
no acrediten una naturaleza jurídica distinta 
para la relación de trabajo, pero insiste que ta
les testimonios llevan en sí mismos la verdad des
.tructora de la presunción, y si hubiesen sido 
apreciadas en la forma correcta, el fallador ha
bría tenido que reconocer y declarar la inexis
tencia del vínculo contractual de trabajo, pues 
además, la falta de subordinación jurídica 
se ostenta en las otras pruebas que han señalado 
como mal apreciadas. Así, el dictamen pericial 
que sirvió al ad quem para deducir el salario 
y liquidar las condenas, aunque en últimas fue 
desestimado, lo único que revela en materia 
de la relación de trabajo, es que esta se cum
plía conforme a modalidades en que, efectuada 
la tarea, se cancelaba el valor del trabajo rea
lizado, y en la demanda inicial se afirma la 
prestación de los servicios, limitándolos a las 
ocasiones en que había cerveza para cargar o 
descargar y mediante pago, por cada vez, que 
liquidaba toda la tarea cumplida por la cuadrilla. 

En cuanto a las pruebas dejadas de apreciar, 
para el acusador la inspección ocular mostró 
que Chaverra prestaba sus servicios en forma 
acCidental o transitoria; que no estaban obli
gados a reali'zar siempre las labores de cargue 
Y descargue, ya que daban preferencia para la 
ejecución de sus trabajos a la mejor oferta, 
y que cuando efectivamente realizaban el 
cargue o descargue de cada remolcador, este. 
trabajo solo duraba una hora, medio día o dos 
días durante la semana. Y refiriéndose a los 
testigos José Giraldo Góméz y Gustavo Currea, 
administradores de empresas que trabajan en 

.el puerto, dice que enfaticamente expresaron 
que los tales servicios tenían forma transitoria 
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u ocasional. y que el trabajo de cargue o des
cargue se presenta a momentos y a días. 

Termina así el recurrente: "lLas probanzas es
tudiadas evidencian que el servicio de Chaverra 
para la sociedad que presento sólo pudo pres
tarse en las ocasiones en que había embarcacio
nes para descargar, lo que aconteció en veces 
que nunca pudieron implicar subordinación 
continuada o prolongada, y que el demandante, 
sin compromilso previo, podía prestarlos o no, 
ejecutándolo además sin sujeción a hora
rio y mediante el pago de un precio por tarea 
cumplida, todo lo cual destruye la presunción 
en que se apoyo el faHador y define al promo
tor de la litis como un operario independiente no 
contemplado por los preceptos Íaborales que 
le fueron aplicados en forma indebida". 

Para el opositor, la existencia del contrato de 
trabajo es clara, y que no puede afirmarse que 
se trata de un trabajo indepéndiente por el so
lo hecho de que durante los períodos en que no 
existe carga en el muelle· ios trabajadores ten
gan que vivir del trabajo realizado por cuenta 
de otros patronos, pues la ley autoriza la coexis
tencia de co.ntratos de trabajo, excepto cuando se 
pacte la exclusividad. 

Se considem 

El Tribunal, para deducir la existfmcia del con
trato de trabajo entre las partes, se fundamentó 
en los testimonios de Luis Eduardo lBerrío, Mi
guel Valencia y Eduardo Bustamante, rendidos 
en el curso del jujcio, y en los de Andrés Aven
daño, Luis Eduardo lBerrío, Guillermo Zapata y 
Eduardo Bustamante, rendidos en el juicio segui
do por Argemiro Córdoba contra la misma de
mandada en el juicio "Distribuidora Aguila S. 
A." que el Tribunal, oficiosamente~ ordenó alle
gar en copias. Respecto a este último grupo de 
testimonios el impugnador los objeta como prue
ba, por cuanto para su aducción no se siguieron 
las formalidades legales. Comparte la Sala las 
objeciones del casacionista, pues tratándose de 
testimonios producidos en otro juic.io, ha debido 
procederse a su ratificación, aun cuando una de 
las partes, la demandada, fuese la misma en 
ambos juicios, pues la doctrina sólo acepta el 
traslado de las pruebas cuando han sido produci
das en juicios en que han obrado las mismas 
partes. Por esta razón para el estudio del cargo 
se prescindirá del análisis de los testimonios 
a que se ha venido haciendo referencia, y en con
secuencia, la existencia o inexistencia del error 
de hecho que se le atribuye al ad quem, se deter-

minará teniendo únicamente en cuenta las 
pruebas legalmente producidas. 

El Tribunal presumió la existencia del contra
to de trabajo, pues estimó que estaban demos
trados la prestación personal de servicios del 
demandante Chaverra en beneficio de Distri
buidora Aguila S. A. Los tesÜgos que depusieron 
dentro del juicio, dicen en síntesis !o siguiente: 
Luis Eduardo Berrío, bracero en el muelle de 
Puerto Berrío, que vio a Chaverra por espacio 
de· unos cinco a cuatro años, cargando y des
cargando vagones del ferrocarril, y que presta
ba sus servicios a Distribuidora Aguila S. A. des
de que hubiese embarcaciones con cerveza, 
ocupándose también de regresar las cajas va
cías, y que cuando no llegaba cargamento, siem
pre estaba pendiente de su llegada; agrega que 
también vio a Chaverra prestar su capacidad 
laboral a Distribuidora Aguila los domingos y 
festivos cuando había carga. Migue: Valencia, 
celador de los muelles, declara que vio a Chave
rra prestar sus servicios a la empresa Distribuido
ra AguiJa en el cargue de los vagones que iban 
para La Dorada y otros sitios, así como en el des
cargue de ellos, y siempre que hubiese carga de 
.dicha empresa, y que cuando no la había, Cha
verra estaba siempre en expectativa de que lle
gara el cargamento; también dice que lo vio 
trabajando en días domingos y festivos durante 
horas nocturnas, cuando había carga. Eduardo 
Bustamante, bracero de los muelles, testimo
nió que vio al demandante por espacio de año 
y medio. prestarle servicios a Distribuidora Agui
la S. A., en el cargue y descargue de envases, 
llenos y vacíos; que eso sucedió desde fines 
del año de 1958 hasta principios de 1960, sir. que 
pueda precisar las fechas; que estaba enc;:¡rgado 
de sacar la cerveza para transportarla a otros 
sitios y así mismo de entrarla al depósito que la 
empresa flene en el puerto; que st::s funciones 
las desempeñaba todos los días, y en muchas 
ocasiones en· semana entera, y que cuando no 
había carga, siempre estaba al cuidado de su lle
gada. 

Estima la Sala que las declaraciones anterio
res demuestran la prestación del servido per
sonal de Luis Eduardo Chaverra en beneficio 
de Distribuidora AguiJa S. A. y que no incurrió 
el Tribunal en error de hecho al estimar que es
taba probada la existencia del contrato de tra
bajo con fundamento en la presunción estab2e
cida en el art. 24 del C. S. del T., pues dichos tes
timonios, a contrario de lo que afirma el impt::g
nador, no desvirtúan la 'subordinación a que 
estuvo sometido el demandante respecto al de
mandado. La circunstancia de que la activi-
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dad de Chaverra se cumplía solamente cuando 
había trabajo, no indica necesariamente que no 
estuviese bajo la continuada dependencia de 
quien se beneficiaba d~ sus servicios, pues pa
ra que ella exista no exige la ley que el servicio 
deba prestarse todos los días; y no se opone a la 
subordinación el que el trabajo se realice en 
determinados días, dada la modalidad de las la
bores desempeñadas, pues no se trataba de 
funciones eventuales, ni accidentales ni transi
torias, pues se realizaban con ·alguna periodici
dad, y es claro qüe si no había cerveza para car
gar o descargar no se prestaba el servicio. Tam
poco es suficiente para desvirtuar la existencia 
de la subordinación el que los testigos no hu
biesen afirmado que el demandante tuviese 
lá obligación de cargar o descargar las embar
caciones. DemostJ:ada la prestación del servi
cio se presume la subordinación y la remunera
ción que corresponde a todo trabajo dependiente, 
y es el patrono quien debe demostrar que no 
existió tal dependencia, prueba que como ya 
se dijo, no se desprende de ·dichos testimonios, 
pues si los declarantes no depusieron sobre la 
obligación del demandante de cargar y descar
gar las embarcaciones, tampoco declararon 
que no estuviese obligado a hacerlo. 

El dictamen pericial tampoco desvirtúa la 
presunción del art. 24 del C. S. del T., pues el 
perito se limita a hacer el avalúo del salario de
vengado por el demandante con basa en el valor 
de la movilización de la carga durante un año. 
Lo mismo puede decirse del informe rendido por 
el Inspector Fluvial de Puerto Berrío y de la de
manda inicial. Respecto al primero, prueba 
trasladada del juicio' de Argemiro Córdoba 
contra la demandada en virtud del decreto ofi
cioso del Tribunal, pero que a contrario de los 
testimonios sí tiene valor. probatorio por tratar
se de un documento auténtico, en él se relacio
na el movimiento de carga de Distribuidora 
Aguila S. A., mes por mes, y aun cuando no 
aparece un movimiento diario, tal circunstancia 
no se opone, como ya se dijo, a la existencia del 
contrato de trabajo. En la demanda inicial afir
ma el demandante que "sus funciones consis
tían en cargue y descargue de la cerveza que 
distribuye la entidad demandada, para lo cual 
no estaban sujetos a horarios ni a días de tra
bajo y en tal virtud la labor era continua, inte
rrumpida solamente cuando sé terminaba de 
descargar y no llegaban embarcaciones con em
botelladas. lEra continua en cuanto al consumo 
de la cerveza que jamás se interrumpe'~. Es
ta modalidad de trabajo descrita en la deman
da indica que el servicio no se prestaba dia-

riamente, ni dentro de una jornada de trabajo, 
pero ella no desvirtúa por sí sola la existencia 
del contrato de trabajo, cuya regulación no 
exige determinadas modalidades en cuanto 
al tiempo, ni a la forma del pago del salario, que 
según el impugnador se hacía por cada vez cum
plida la tarea. 

En relación con las pruebas no apreciadas 
por el ad quem, es de observar que el Juez co
misionado no constató ningún hecho sobre li
bros y papeles de la demandada, objeto de la 
inspección, sino que se limitó a dejar constan
cía de las manifestaciones que hizo el señor 
Reínaldo Arbeláez Díaz en su carácter de Ad
ministrador de Distribuidora AguiJa S. A., sin 
que hubiese prestado el juramento que deben 
rendir los testigos, por lo cual su dicho no tiene 
valor probatario alguno. Por último, los declaran
tes José Gíraldo Gómez y Gustavo Currea 
se re.fiere el primero en términos generales a la 
forma en que presta el servicio de cargue o des
cargue de botellas, pero no alude concretamente 
al trabajo realizado por Chaverra, a quien dice 
no conocer,' o al menos identificarlo por ese nom
bre. Al segundo no le constan los hechos, pues se 
encargó de la administración de Distribuidora 
AguiJa cuando ya el demandante no pr~staba 
sus servicios a la demandada. 

Del análisis que ha hecho la Sala de las prue
bas señaladas por el impugnador como erró
neamente apreciadas se deduce que el Tribu
nal no incurrió en el error de hecho al dar por 
demostrada la existencia del contrato de trabajo 
con fundamento en la presunción del art. 24 
del C. S. del T., porque está probada la presta
ción de servicios personales, y el demandado 
no desvirtuó dicha presunción, pues no actedi
tó que dichos servicios personales hubiesen sido 
prestados en forma independiente y no subordi
nada. En consecuencia, no prospera el cargo. 

Segundo cargo. (Subsidiario del anterior). 

Acuso la sentencia del. Tribunal Superior de 
Medellín, ya singularizada, de ser víolatoria, 
por aplicación indebida, de los arts. 186, 189 con
forme al 7o. del Decr. 617 de 1954, 249, 253 y 306 
del C S. del T., violaciones en las que incurrió 
el sentenciador a consecuencia de errores evi
dentes de hecho que provinieron de la mala 
apreciación de unas pruebas y por la indebida 
estimación como pruebas de unas piezas, todas 
las cuales singularizaré. En violación de medio, 
el Tribunal infringió, además, por falta de 
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aplicación, los arts. 42, 51, 52 y 61 del C. P. del 
T., en relación con los textos 674, 675, 683, 684, 
686, 687, 688, 690, 692, 693, 701, 702, 632 y 636 
del C. J. lLas pruebas mal apreciadas son los tes
timonios de lLuis Eduardo Berrío (fl. 17), Mi
guel Valencia (fl. 18)\ y Eduardo Bustamante 
(fl. 19); el dictamen _pericial de fll. 30 y la deman
da inicial. Hubo además indebida estimación 
como pruebas de las co¡pias hechas por el Se
cretario del Tribunal, a fls. 46 a 53, de las piezas 
relativas a los datos de lii Inspección Fluvial de 
Puerto Berrío en respuesta a un exhorto del 
Juzgado Laboral del dicho liugar en el juicio 

·de Argemiro Córdoba contra Distribuidora Agui
la S. A. y a los testimonios de Andrés lE. Aven
daño, Luis Eduardo Berrío Tejada, Guillermo 
Zapata y lEduardo Bustamante, rendidos en el 
juicio mencionado, y apreciación con error osten
sible de estos documentos y testimonios. Los erro
res de hecho consistieron en dar por establecido: 
a) que el contrato de trabajo que el Tribunal 
presumió haber existido entre las partes litigan
tes en el juicio duró dos años y medio, corres
pondientes a 1958, 1959 y primer semestre de 
1960; b) que el demandante Chaverra devengó un 
salario de $ 10.00 diarios, que el fallador tomó 
como base para liquidar e imponer sus conde
nas por cesantía, primas de servicio y vacaciones. 
De no haber sido por estos errores, el ad quem 
no habría podido fulminar dichas condenas y ha
bría tenido que absolver a la demandada por 
falta de pruebas sobre los extremos fundamen
tales tiempo servido y el salario devengado". 

Respecto ·al error de hecho que ie atribuye a 
la sentencia, consistente en dar por establecido 
que el contrato de árabajo duró dos años y me
dio, correspondientes a 1958, 1959 y primer se
mestre de 1960, dice el impugnador que el Tri
bunal dedujo 1~ duración del contrato de los tes
timonios de Berrío, Valencia y lBustamante, ren
didos en el juicio, y de los testimonios de los mis
mos, y Zapata, allegados en copia tomada del 
juicio de Argemiro Córdoba contra la deman
dada. Referente al primer grupo de testimonios, 
alega el acusador que ellos no demuestran el 
tiempo de servicio de dos años y medio, pues lBe
rrío dijo haber visto ejecutar las labores de su 
cargo "por espacio de unos cinco a cuatro años 
al señor Chaverra", sin precisar las fechas, Valen
cia habló de "tres a cuatro años", sin precisar 
las fechas, y Bustamante manifestó que vio 
a Chaverra en las labores mencionadas, "por 
espacio de año y medio", así mismo sin preci
sar las fechas. 

Cuanto al grupo de los otros testimonios, hace 

la misma crítica del primer cargo en relación con 
la ritualidad para allegar las pruebas, que esti
ma no fue observada por el Tribunal. Luego' 
se refiere a la apreciación del sentenciador en 
relación con el informe de la J[nspección Fluvial 
de Puerto Berrío, que a su juicio no indica que el 
demandante hubiese cargado y descargado !os 
kilos o el. peso a que el informe se refiere, ni. el 
hecho de los servicios de Chaverra ni Ia duración 
de los mismos. 

En cuanto al salario dice el acusador que el 
Tribunal lo dio por establecido en diez pesos dia
rios con base en el dictamen pericial, en los datos 
de la Inspección 'Fluvial de Puerto Berrúo, en la 
conjetura acerca de que "del puerto se exportaba 
una cantidad aproximadamente igual a la que 
entraba" "bien fuera en envasados para otros 
lugares o bien en envases devueltos con destino 
a la central de la Distribuidora", y por equidad, 
en el libelo inicial. 

Refiriéndose a la apreciación del dictamen 
pericial, afirma que su estimación es ostensible
mente equivocada, pues el perito presentó unas 
cifras sobre bultos o cajas de cerveza, toneladas 
y valor de movilización de cada una de ellas, y 
número de obreros que integraban la cuadrñlla, 
manifestando simplemente que "tenía conocñ
miento" de que esos datos correspondEan a la moc 
vilización durante el año, sin precisar cuál fue 
su fuente de información ni indicar fundame'nto 
alguno para.su opinión. Respecto al informe de 
la Inspección Fluvial de Puerto Berrio, dice que 
no es prueba, por no haber sido allegada según 
las ritualidades, pero que aún aceptándola co
mo tal, sus datos, se refieren solamente al kilaje 
o peso en kilos llevado al puerio por los remolca
dores de Distribuidora Aguila S.A., y aún supo
niendo que todo él hubiese sido movi.lizado y des
cargado por la cuadrilla de que hada ¡oarte el de
mandante, esos datos no suman lo que apre
ció el Tribunal, ni contienen el multi¡plicador ne
cesario para obtener. el precio de los kilos carga
dos o descargados. lEstima arbitraria la conjetura 
del fallador acerca de que si al puerto llegaban 
los kilos que presenta el documento anterior, la 
carga que salía debía ser igual, suposiciones que 
con las ya analizadas hacen concluir al ad quem 
que se movilizaron 7815 toneladas aproximada
mente al año, resaltando así que el promedio de 
$ 13.00 diarios como salario que obtuvo, es inad
misible. Por último, critica la decis:ón final del 
Tribunal al acoger como salario el de $ 10.00 d:a
rios fijado en la demanda., pues ella viola en art. 
61 del C.P.T. y los principios sobre pruebas, que 
obligan a que afirmaciones como esa sean de
mostradas legalmente. 
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Se considera: 

lEl Tribunal, en relación con el tiempo de servi
cios, dijo lo siguiente: "Ya se vio, que, según los 
térm.inos claros y concretos en qUe se expresaron 
los testigos atrás analizados, la cuadrilla de bra
ceros integrada por el demandante y tres com
pañeros más, fue la encargada de movilizar la 
cerveza que entraba y salía en Puerto Berrío por 
cuenta de la empresa demandada, y que en tal 
virtud, prestaba sus servicios de bracería exclu
sivamente a· dicha empresa, labor que se desa
rrolló, durante' los años de 1958, 1959 y el primer 
semestre de 1960, de donde resulta que, no ha
biendo demostrado el actor por otros medios que 
en realidad, coino alega en la demanda, hubiese 
prestado sus servicios a la demandada desd.e el 
20 de junio de 1956; debe acogerse como tiempo 
de duración del vínculo laboral de que aquí se 
trata, el de dos años y medio en que formó parte 
de la cuadrilla a que aluden los referidos testimo
nios, a partir del año de 1958, inclusive, hasta el 
31 de julio de 1960, fecha de cesación de aque
lla prestación de servicios". 

Son los testimonios de Berrío, Avendaño, Zapa
ta y Bustamante, que traídos a los autos en co
pia tomada del juicio de Argemiro Córdoba con
tra Distribuidora Aguila S.A., los que se refieren 
concretamente a que la cuadrilla de braceros a 
la cual pertenecía el demandante Chaverra, 
prestó sus servicios a la demandada durante los 
años de 1958, 1959 · y primer semestre del año 
de 1960. Mas estas declaraciones, como se dijo al 
estudiar el cargo primero, no tienen valor proba
torio, pues habiendo sido trasladadas de un jui
cio en que figuró sólo una de las partes del liti
gio que se revisa, no fueron ratificadas. 

Pero el Tribunal no sólo hace alusión a estos 
testimonios, sino a todos los que obraron en el 
juicio, como lo reconoce el acusador. De manera 
que habría de estudiarse si incurrió en error de 
hecho con fundamento en las declaraciones que 
tienen valor probatorio por haber sido produci
das con todas las ritualidades legales. Luis lEduar
do Berrío 'f., fl. 17, dijo sobre el tiempo de servi
cios: "He visto por espacio de unos cinco a cuatro 
años al señor Chaverra, ejecutando el. cargue de 
camiones y vagones del Ferrocarril". Miguel Va
lencia, fl. 18 vuelto declaró: "Alrededor de 3 a 
cuatro años estoy viendo a Luis lEduardo Chave
rra que presta sus servicios a la empresa Distri
buidora AguiJa S.A. cargando los vagones que 
tienen cargamento de Distribuidora Aguila". Por 
último, lEduardo Bustamante manifestó: "Que 
por espacio de año y medio, vi que el señor Luis 
lEdo. Chaverra le prestaba servicios en el cargue 

y descargue de envases llenos y vacíos, en la Em
presa Distribuidora AguiJa S.A., en este puerto 
desde fines ,del año de 1958 a principios de 1960, 
sin que pueda precisar ninguna de las fechas". 

Aun cuando los testigos no precisan las fechas 
de ingreso y salida, sí concuerdan, los G.os prime
ros en que por lo menos Chaverra prestó sus ser
vicios durante tres años a la demandada. De ma
nera que si el ad quem consideró que el tiempo 
de servicios fue de dos años y medio, no se ve que 
en forma ostensible hubiese incurrido en error de 
hecho, pues el tiempo que encontró demostrado 
es inferior al señalado como mínimo por Avenda
ño y Valencia. Esta conclusión a que llegó el 
sentenciador, que no se opone a lo manifestado 
por los declarantes aludidos, y por el contrario, 
encuentra respaldo en sus afirmaciones, es, por 
lo tanto, intocable en casación. 

El otro error de hecho que se le ¡ltribuye a la 
sentencia recurrida, es el de haber dado por de
mostrado, sin estarlo, un salario de $ 10.00 dia
rios como devengado por el demandante. Para 
deducir esta cantidad dijo el Tribunal: "Por lo que 
respecta al salario devengado por el demandan-

. te, dice este que obtenía un promedio de $ 10.00 
diarios, ya que su labor era a destajo, depen
diendo su remuneración del volumen de carga 
movilizada por la cuadrilla, hecho este último 
que también aparece corroborado con la prueba 
testimonial recogida. Compaginando la Sala los 
datos presentados por el perito que actuó en el 
juicio, en su dictamen de fls. 30 y los suministra
dos por la Inspección Fluvial de Puerto Berrío, en 
la copia de fls. 46 a 47, y considerando que, como 
es lógico, del puerto se exportaba una cantidad 
aproximadamente igual a la que entraba, ya 
que la labor de la cuadrilla de braceros incluía no 
sólo el ·descargue de cerveza, sino también el 
cargue de la misma cuando se hacían despachos 
o remesas del puerto, bien fuera en envasados 
para otros lugares, ·o bien en envases devueltos 
con destino a la central de la Distribuidora, dedu
ce que el promedio anual en los años de 1958, 
1959 y 1960, de carga movilizada por la cuadrilla 
fue de unas 7.815 toneladas aproximadamente, 
lo cual arroja un promedio para cada bracero, a 
razón de $ 2.40 la tonelada, de unos $ 13.00 
diarios, un poco superior al indicado en la de
manda, siendo·; por tanto, equitativo acoger el 
preindicado salario de $ 10.00 diarios para las 
liquidaciones a que haya lugar, tal como hizo el 
señor Juez de la primera instancia". 

Como puede observarse, el Tribunal fijó el sa
lario devengado por el demandante con funda
mento en hechos que a juicio de la Sala no se en-
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cuentran demostrados. Así, deduce, sin que dé 
razón válida para ello, que el peso de la carga 
de cervezas cuando se hacían remesas desde el 
puerto, era igual al de la carga que llegaba; que 
el valor de la tonelada era de $ 2.40, dam!Q por 
cierto lo afirmado por el perito, quien no explica 
en qué fuentes obtuvo esta información, y que 
no es posible tomarla como derivada de los cono
cimientos técnicos que en su calidad de perito 
debía tener, y por último, que Chaverra presta
ba sus servicios en una cuadrilla o equipo forma
do por cuatro personas, modalidad sobre la cual 
no declaran los testigos que depusieron en el jui
cio, como sí lo hicieron quienes testimoniaron en 
el otro juicio del cual se tomaron las copias que 
obran en el proceso que se estudia, y que, como 
ya se dijo, no.tienen mérito probatorio por no ha
ber sido producidas en un juicio en que fueron 
partes las mismas del actual litigio. 

Ahora bien: si el promedio que obtuvo el Tribu
nal no tiene fundamento en las pruebas del pro
ceso, mal podía tomar el salario fijado en la de
manda, pues esta sería una -.:onfesión del de
mandante, con mérito· probatorio únicamente 
si lo perjudicara, lo que no puede afirmarse que 
sucede en este caso, pues no se ha demostrado un 
salario superior. De manera que el Tribunal in
currió en error evidente de hecho al dar por de-. 
mostrado el salario de $ 10.00 diarios, en prome
dio como el devengado por Chaverra. 

, Mas la demostración del error sólo conduce 
a la prosperidad parcial del cargo, pues no estan
do acreditado el salario devengado por el traba
jador, debe tomarse el mínimo legal para efec
tos de la liquidación de prestaciones, como lo ha 
sostenido la jurisprudencia, y que para 1960, año 
en que terminó la relación laboral, era de cuatro 
pesos con 37/100 . ($ 4.37), según lo señalado 
en el ord. 2o. del lit. a) del art. lo. del Decr. 2214 
de 1956, en relación con el art. 4o. del Decr. 118 
de 1957. En consecuencia el valor del auxilio de 
cesantía ascendería, con base en un salario men-

sual de ciento treinta y un ¡pesos con 107100 
($ 131.10), a la cantidad de trescientos veintisie
te pesos con 75/100 ($327.75); ala m~mna su
ma para las primas de servicios, y a $ 1:\iLlO pa
ra las vacaciones. 

Las consideraciones anteriores sirven die mo
tivación para la correspondiente decisión d® · 
instancia. Además, se condenará a la demanda
da a pagar el 50% de las costas del jui.cño, por ha
ber prosperado parcialmente las peticiones de la 
demanda inicial. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, CASA lPAR
CIAJLMENTlE la sentencia dictada por el Tribu
nal Superior de Medellín, Sala Laboiral, en 
cuanto condena al demandado a pagar al deman
dante setecientos cincuenta pesos ($750.00) por 
auxilio de cesantía, setecientos cincuenta pesos 
($750.00) por prima de servicios y trescientos pesos 
($ 300.00) por compensación de vacaciones, y en 
función de instancia reforma el fallo de primer 
grado proferido por el Juez del Trabajo de Puerto 
Berrío en el sentido de condenar a Distribuidoira 
Aguila S. A. a pagar a Luis Eduardo Chaverra, 
trescientos veintisiete pesos con 75/100 m.l. 
($ 327.75) por auxilio de cesantía; trescientos 
veintisiete pesos con 75/100 ($ 327.75) ¡por pri
mas de servicios, y ciento treinta y 'U!lrh pesos con 
10/100 ($ 131.10) por compensación de vaca
ciones. Costas del juicio en un cincuenta por cien
to a cargo de Distribuidora Aguila S. A. No la 
Casa en lo demás. Sin costas en este recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex¡pedi.ente 
al tribunal de origen. 

Jorge Gáviria Salazar, Edmundo Harker Pu
yana, Guillermo Camacho Henríquez, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, secretario. 



/ 
<é: b\~ b\ <é: ~©IN 
(ll'~~ll"ilo~ra¡) 
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No le es dable a la Corie escoger a su arbi
irio enire dos concepios de violación conira
didorios, el que más le cuadre para decidir el 
recurso, porque la naiuraleza de es~e, que es
tá muy lejos de constituir una tercera instan
cia y que sólo es viable por el motivo de 
violación que de manera precisa señale el 
impugnador, no solamente no tolera sino 
que, anies bien, proscribe los cargos inde
terminados o equívocos. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogotá, di
ciembre diez y seis de mil novecientos sesen
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez Tru
jillo). 

(Aprobación: Acta No. 58). 

En el juicio ordinario laboral promovido por 
Gerardo Chávez Velásquez contra Estableci
mientos Lauzier de Colombiq, Ltda., en su con
dición de agente vendedor desde el 4 de febre
ro de 1962 hasta el 15 de marzo de 1966, despe
dido en esta última fecha por la Empresa, re
cayó sentencia proferida por el juez séptimo 
del trabajo de Bogotá en que se absuelve a la 
entidad demandada de todos los cargos for
mulados contra ella. 

Por apelación interpuesta por el actor, el 
Tnbunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá confirmó en sentencia de 27 de junio de 
1969la resolución de primer grado. 

Contra esta última interpuso el demandan
te recurso de casación, encaminado a que la 
Corte, previa la quiebra de la sentencia de se
gundo grado, revoque totalmente la de prime
ra instancia, y en su lugar condene a Estable
cimientos Lauzier de Colombia, Ltda., a pa
gar al trabajador las prestaciones reclamadas. 

Para ello hace a la providencia los siguien
tes cargos, que fueron replicados oportuna
mente por la empresa: 

Primero. "Infracción directa, por falta de 
aplicación" de los arts. 17 de la Constitución 
Política, 9, 127, 132, 173, 17 4, 176, 177, 178, 
183, 186, 249 y 306 del CST, 28 del CC, So. 
del Decr. 617 de 1964 y 14 y 17 del Decr. 2351 
de 1965. 

Para demostrar la violación. comienza el 
casacionista por· transcribir el siguiente aparte 
de la sentencia censurada: "Del análisis. de los 
elementos de juicio citados se infiere que el sa
lario convenido entre las partes fue varia
ble. Entonces, para liquidar el salario compu
table que deba tenerse en cuenta para la re
muneración del descanso en domingo y fes
tivos, cuando este es variable, debe tomarse 
el promedio de lo devengado por el traqajador 
en la semana inmediatamente anterior (art. 
176 del C. S. del T.), lo cual no se demostró en 
el siguiente caso. El dictamen pericial que obra 
a fls. 207 a 304 no apor.tó este dato indispen
sable para la prosperidad de los derechos que 
se reclaman por descansos legales, sino que se 
limitó a determinar el pro'medio quincenal o 
general de lo devengado por el demandante 
durante todo el tiempo de servicio". 

En seguida, y para confutar el razonamiento 
del Tribunal, expresu el impugnante que "el 
salario se verificó tanto en la suma mensual fi
ja como en lo que r~specta al ~alario variable 
con base en comisiones por ventas, con indica
ción de los porcentajes que operaron en los di
ferentes tiempos, verificación que se hizo 
con indicación de facturas, precio de cada ven
ta, fecha de la, venta·, esta con señalamiento 
de año, mes y la fecha del· respectivo día"; y 
añade: "En estas condiciones el Juzgador pudo, 
como debió, sin ningún esfuerzo, aparte del 
chequeo de las fechas auxlliado de un calenda
rio, saber a qué día, si lunes, martes, miérco~ 
les, etc., correspondía cada venta, y así separar 
el tiempo en las series de días que integran las 
diferentes semanas del tiempo laborado ( ... )~ 
No hay razón para q·ue un funcionario judicial 
omita aplicar la 'ley -por no consultar un calen
dario, y hacer 'los cómputos aritméticos, 
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siendo que en autos tenía, como existentes todos 
los elementos que ia ley requiere: tiempo de 
servicios; ventas hechas con sus precios; años, 
mes, fecha en que se hizo la venta; porcentajes 
que operaban en los diferentes meses para fi
nes del cargo de las comisiones del trabaja
dor". 

Se examina ercargo: 
Supuesto que cuando el casacionista habla de 

infracción directa, que es un submotivo específico 
de violación de la ley comprendidlo en el con
~epto genérico de violación directa, quiso re
ferirse a este y no a aquel, se entiende que la 
censura se hace por aplicadón indebida, en 
concepto de violación directa, de las disposi
ciones mencionadas al formular la censura, 
por cuanto el fallador de instancia dio por no 
establecido el salario devengado en la semana 
inmediatamente anterior, para los efec
tos del art. 176 del C. S. del T., o sea como lo 
expone la sala sentenciadora, por "no haber
se acreditado en parte alguna del acervo probato
rio que obra en autos, el presupuesto base de li
quidación. de_ los descansos legales que el 
demandante afirma se le adeudan, cual es el 
salario de todas las semanas durante el tiem
po -.de servicios", conclusión a que llegó se
gÚn el censor por haber omitido la consulta 
del calendario. 

La determinación del salario devengado 
en cierta semana, o de la semana en que se 
devengó cierto salario, supone necesariamente 
operaciones de apreciacwn probatoria, por 
lo que sólo puede dar lugar a violación indi
recta de la ley. Si el fallador, por haber apre
ciado mal una prueba o dejándola de apreciar, 
incurre en el error de no dar por establecido el 
salario en la forma que prescribe el art. 176 del 
C. S. del 1'., ese error es obviamente de hecho, 
por que sólo proviene del mal manejo de los 
elementos fácticos independientemente de 
las normas y de su conte::1ido y efectos. -~ 
l.~!Ldir.t.c.!_a_.Q!>r_~ aP,l~cación _i~d~b_id_2. _ sól9 
se~r._esenta cuando una regla, rectamente en
tendida, se aptica a ·una sftuadón ··fáctica< so-· 
bre la cual"" iio ñay disérepancia con el juzga~ 
dor pero qu"ésiiCembar'go no corresponde á ·la· 
eg¡ecíficamente regUlada 1:1or _fa __ ~di~slcion 
legal. Caso que no es elque sirve de funda-rñéri: 
~ . ., 

to al cargo, en el que la Impugnacwn no pro-
cede de desacuerdo alguno sobre Aa aplicación 
del precepto al supuesto fáctico, sino de di
vergencia de criterio sobre la existencia de un 
hecho que el casacionista considera acreditado 
y que la sala sentenciadora no halló suficien-

temente establecido. Mal puede entonces eli 
recurrente hablar de violación directa de norr
mas, cuando al desarrollar eA cargo se empeña 
en demostrar solamente la comisión de un 
error de hecho por el juzgador de instancia. 

Viene. Em corroboración de esta ultima afir
mación, <que el casacionista · funda e~ cargo 
en la omisión de consulta del calendario por 
parte del Tribunal, punto sobre el cual dijo ya 
en otra oportunidad la Corte que el de los 
datos que el calendario suministra "es conoci
miento que pertenece a las •máximas de la 
experiencia' que en calidad de 'materr-ial de 
nocñones extrajuicio' posee eli juez ''como hom
bre culto que vive en sociedad', por lio cuali pue
de trasladarlo al proceso corno excepción ali 
principio general de que no puede servirse de 
su ciencia privada para la solución de la litis'; 
pero que no sucede lo mismo con los días de 
fiesta~ movibles -como los domingos-, que 
por sus variaciones en el calendario no está 
el fallador en capacidad de 'localizar en una se
mana determinada, y en ocasiones ni elll de
terminado mes;- de suerte que si repugna a lia 
naturaleza del recurso todo debate prrobatorio, 
menos puede el tribunal de casación acudñr pa
ra desátarlo a pruebas -Y prueba vendría a ser 
el calendario- que no figura en los autos. 
Nada existe para el fallador fuera del expe
diente, como no sea la ley, el hecho reconoci
damente notorio y las llamadas máximas de 
la experiencia (Cas. 9 de diciembre de !967, 
ordinario Ramón Domiciano Hamburger del 
Valle vs. Esso Colombiana, S. A.). 

Por lo expuesto el cargo no prospera. 

Segundo.- "Violación directa, por interpreta
ción errónea" de las mismas di.sposiciones 
mencionadas en el cargo primero. 

Dice el casacionista para demostrado: "El 
H. Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, 
en su fallo de veintisiete dé junio de mil nove
cientos sesenta y nueve, en uno de sus apartes' 
visible al fl. 379, dice lo siguiente: •concluye 
entonces la Sala .que no habiéndose acredi
tado en parte alguna del acervo probatorio 
que obra en autos, el presupuesto base de la li
quidación de los descansos legales que el de
mandante afirma se le adeudan, cual es el sa
lario de todas las semanas durante el tiempo 
de servicios, la súplica impetrada por dichos 
conceptos no está lliamada a prosperar. Y, 
como consecuencia de ello, "tampoco prosperan 
las relativas al reajuste de cesantía, prima de 
servicios y vacaciones'. Esta interpretación erró
nea la engendró la falta de aplicación de Eos 
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textos legales sustantivos antes citados, como 
resultado de su defectuoso entendimiento". 

Se examina el cargo: 

Fuera de que, como se desprende del párra
fo de la sentencia que el recurrente transcri
be, el sentenciador de instancia no hace inter
pretación alguna de las reglas legisladas a 
que se refiere la demanda, sino que simple
mente no halló comprobado en el expediente 
"el salario de todas las semanas durante el 
tiempo de servicio", lo que implica una cues
tión de hecho que no da lugar a censura por 
violación directa sino por violación indirecta, 
constituye una grave contravención las reglas 
de orden técnico que gobiernan la presenta
ción del recurso censurar la providencia judi
cial, en el mismo cargo y con referencia a las 
mismas normas: por interpretación errónea 
y por falta de aplicación; y ello. porque estos 
dos motivos de violación se excluyen lógica
mente, ya que si el precepto fue tenido en cuen
ta por el juzgador para por él resolver ·la li
tis, aunque sea en forma negativa, mediante 
la interpretación que aquel formula de su 
contenido, es porque lo aplica. Así sea en 
el sentido indicado, lo que descarta la falta de 
aplicación; y si no lo aplica (es decir, si lo igno
ra o desconoce para la solución del conflicto) 
mal puede hablarse de 9ue le hace surtir efec; 
tos distintos' de los que él prevee, ~J~
sültado de la erronea iñte!:itet~n. La falta 
dlrajrticaciónsupl:íhe que la regla jiníaica pa
ra nada fue tenida en cuenta en la solución 
del litigio, en tanto que la interpretación erró
nea indica que SI fue tomada en consideraciÓn 
pero-al traves aeuna equívoéada inteligencia 
d~ ~'!. ~recepriva,-~¡mr tanto· haciendo. deriv~f 
de ella erectos qué-no ·s·on-ios que conVIenen al 
supuesto fiielieo.-~a -ra --corte le e-s da:· 
bleescoger-a su arbitrio entre dos conceptos de 
violación contradictorios el que más le cuadre 

para decidir el recurso, porque la naturaleza de 
este, que está muy lejos de constituir una ter
cera instancia y que sólo es viable por el mo
tivo de violación que de manera precisa señale 
el impugnador, no solamente no tolera sino 
que, antes bien·,· prescribe los cargos indeter
minados o equívocos. La Corte "no puede cono
cer de los problemas litigiosos en los mismos 
términos de amplitud en que lo hicieran los tri
bunales de instancia, sino que encuentra limita
dos sus poderes a temas determinados y taxati
vos, coincidentes, precisamente, con las circuns
tancias que funcionan como motivos de casa
ción"; limitación de poderes para el tribunal 
de casación y determinación de motivos con
cretos para las partes que son los que obligan a 
presentar estos últimos en forma que no sea 
imprecisa, ni equívoca, ni contradictoria. 

El modo como el recurrente ha presentado 
el cargo, así pues, que no se aviene ~on los 
principios que se dejan expuestos, impide a la 
Corte entrar en su estudio de fondo. 

Por tanto no prospera. 

En consecuencia·, Ía Corte Suprema d~ Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la· Ley, NO CASA la sen
tencia proferida en este negocio por el Tribunal. 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el vein
tisiete de junio de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

Se condena al casacionista en las costas del 
recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo· 
ño, Carlos Peláez Trujillo.' 

Vicente Mejía 0., Secretario. 



~CIJ tuesfriéii"J scme~idiCI 01l esfrudcc de IICI Corfre 
po~ el recunen~e eii"J esfra CICusaciÓII"J, de ilegi~i
midad de personeroa adje~iviCJ ~e l<!i parfre de
MCIIII"J~anfre, se plcmfrea pcr primerCIJ vex en es
fre juicio, pues no ~o ~lle en niragurüa de IICIS· ins
. fr<l!lncias, no obs~a111fre OJUe dera~ro de e~las se con
~rc~CIJ su oturrencia y se remediiCIIl'l las si~uadones 
illJUe geii"Jercll. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, di
ciembre dieciseis de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Ponente: Abog~do Asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga). 

(Aprobación: Acta No. 97). 

Surtido el trámite legal procede la Corte 
a resolver el recurso de casación interpuesto 
por la demandada contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá que puso fin a la 
segunda instancia del juicio ordinario del traba
jo adelantado por Julián Merino Rodr;"•lez y 
Joaquina Martínez Pérez contra la sociedad de
nominada "Fumigación Aérea, Ltda. ", repre
sentada por su gerente. 

ANTECEDENTES 

En la demanda inicial del juicio se pidió se 
condenara a la sociedad denominada "Empre
sa de Fumigación Aérea lLtda.", conocida 
también como EF A, a pagarle a los demandan
tes Julián Merino Rodríguez y Joaquina Mar
tínez Pérez, las siguientes cantidades de dine
ro: 

"1. lLa suma de catorce mil pesos m/1 
($14.000.00), saldo pendiente de ¡pago del Se
guro de Vida que la entidad demandada co
bró· en la Compañía Colombiana de Seguros a 
favor de los beneficiarios de mejor derecho del 
señor don Jaime lLuis Merino Martínez quien 
trabajó en la Empresa EF A, hasta el 30 de octu
bre de 1959, fecha en que falleció en funciones 
de trabajo, y en el cumplimiento de su deber. 

La Compañía demandada a cuenta de los vein
ticuatro mil pesos ($ 24.000.00) que cobró del 
Seguro, giro solamente diez mlil pesos 
($ 10.000.000.00) m/1 a sus padres, quedando 
a deber los catorce mil pesos ($ 14.000.00) res· 
tan tes que hasta la fecha no los ha remiti.do . 

"2. La suma de cinco mil trescientos veinte 
pesos ($ 5.320.00) colombianos que la empresa 
adeuda a los padres dei fallecido Jaime lLuis 
Merino Martínez, por hectareaje fumigado y 
no cobrado y prestaciones que en la fecha del 
fallecimiento tenía el aviador a su favor en la 
Empresa demandada. 

"3. La suma correspondiente a intereses le
gales por el aprovechamiento que la empresa 
de Fumigación Aérea ha hecho de los diez 
y nueve mil trescientos veinte pesos($ :::.9.320.00) 
que indebidamente viene reteniendo desde el 
11 de diciembre de 1959, hasta la fecha. 

"4o. La suma que la empresa demandada 
deberá pagar a los padres del aviador falleci
do por indemnizaciones legalles, por no haber 
cancelado en su oportunidad los salarios y pres
taciones sociales que se liquidarán en su opor
tunidad y que dejó de cumplir la Empresa en el 
momento oportuno". 

Se afirmó, en síntesis, para sustentar estas 
peticiones, que Jaime Luis Merino Martfinez 
prestó sus servicios a la empresa demandada, 
como piloto aviador en labores de lfumiga
ción, durante más de cuatro meses, hasta el 
30 de octubre de 1959, fecha en que falleció 
en un accidente aéreo en ejercicio de sus fun
ciones, hecho que les informó a los actores el 
representante de la sociedad, quien asimismo 
les mandó "una carta en la que establecía hono
rarios devengados y liquidación del seguro 
y daba el monto a percibir de $ 29.320.00 pe
sos colombianos", de los cuales solo les remi
tió la suma de diez mil pesos ($ 10.000.00), 
quedando a deber la diferencia, que compren~ 
de parte del seguro, lo que tenía pendliente de 
cobro el aviador fallecido al momento de mo
rir por concepto del último mes, por lo me
nos, de "hectareaje fumigado y las prestaciones 
sociales". Y a pesar del ofreci.miento hecho por 
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la empresa de cancelar este saldo, de que se le 
enviaron las partidas del estado civil que recla
mó y de que reiteradamente se le ha exigido 
el cumplimiento aún por conducto de la Em
bajada de España, no ha sido posible que cu
bra lo debido a los demandantes, que son los 
beneficiarios y padres legítimos del aviador J ai
me Luis Merino Martinez. 

Hecha la notificación de esta demanda al 
gerente de la sociedad demandada, acto en el 
cual manifestó que "en la fecha giraré a fa
vor del Juzgado 7o. Laboral de la ciudad de Bo
gotá· la suma de $ 14.000.00 por que se me 
demanda", designó apoderado para que repre
sentara a la. empresa en el juicio promovido, 
mandatario que contestcí dicho libelo opo
niéndose a que se hicieran las declaraciones 
y condenas solicitadas, negando los hechos "en 
la forma como están presentados" y propo
niendo las excepciones de carencia de derecho 
y "por tanto, de acción por parte de los deman
dantes" e "inexistencia de las obligaciones por 
parte del~ sociedad demandada". 

Concluído el debate, el señor Juez Séptimo 
del Trabajo de Bogotá, que fue el del conoci
miento, decidió el negocio en sentencia de 23 
de abril de 1963, absolviendo a la demandada 
y condei:u~ndo en costas a la parte actora, pro
videncia que por apelación interpuesta por el 
apoderado de esta revisó el Tribunal Superior 
de Bogotá, por conducto de su Sala Laboral, una 
vez surtido el trámite respectivo durante cuyo 
desarrollo ordenó se agregaran a los autos unos 
documentos privados, como así se hizo, en fallo 
de 30 de septiembre del citado año de 1963, en 
el que se resolvió lo siguiente: 

"1. Revócase en todas sus partes el fallo ape
lado y en su lugar se condena a la "Empresa 
de Fumigación Aérea Ltda. ", cuyo domicilio 
es Bogotá, representada por su Gerente Ma
nuel A. González Bello, a pagar a Julián Me
rino Rodríguez y Joaquina Martínez Pérez de 
Merino, de nacionalidad española, de las con
diciones civiles conocidas en autos, las siguien-' 
tes cantidades: 

"a) Por concepto del Saldo del Seguro de Vi
da del extrabajador Jaime Luis Merino Martínez 
(q. e. p. d.), la suma de catorce mil pesos 
($ 14.000.00) moneda colombiana. 

"b) Por concepto de Salarios insolutos la suma 
de cinco mil trescientos veinte pesos ($ 5.320.00) 
moneda colombiana .. 

"e) Por concepto de cesantía la suma de qui-

nientos veintiseis pesos con sesenta y seis cen
tavos($ 526.66) moneda colombiana. 

"d) Por concepto de Indemnización Mora
toria la suma de doscientos diez pesos con se
senta y seis centavos diarios ($210.66) mone
da colombiana, desde el veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve 
(29 de diciembre de 1959) hasta la fecha en que 
sean canceladas en su integridad las obligaciones 
laborales decretadas en los ordenamientos an
teriores. 

"e) Condé~ase la parte demandada a las 
costas de la primera instancia en 80%. 

"2o. Absuélvese a la empresa demandada 
de los restantes pedimentos de la demanda. 

"3o. Sin costas en esta instancia". 

Contra esta decisión interpuso el apoderado 
de la sociedad. demandada el recurso de casa
ción, que le concedió el ad quem y admitió y 
tramitó esta Sala de la Corte y el cual pasa a 
resolverse teniendo en cuenta la demanda del 
acusador y la réplica del opositor. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACXON 

"La parte recurrente aspira principalmente, 
a que mediante la prosperidad de la deman
da de casación en el primer cargo, la Honora
ble Corte Suprema de Justicia case o. anule la 
sentencia acusada, y actuando como Tribunal 
de instancia dicte sentencia mediante la cual 

· se inhiba de fallar el fondo del asunto por ine
xistencia del presupuesto procesal que se anota 
en el cargo primero; con condena en costas a 
cargo de la parte demandante. 

"Subsidiariamente, a que mediante la pros
peridad de la demanda de casación formulada, 
en cualquiera de los demás cargos, la Honora
ble Corte Suprema de Justicia anule o case 
el fallo acusado y, en su lugar, dicte senten
cia absolutoria de la entidad demandada, con 
-:ostas a cargo de la parte demandan te". 

LA ACUSACION 

De los cargos, formulados todos con. invoca
ción de la causal primera de casación laboral, 
el principal, enderezado al logro de la finali
dad inicialmente expresada en el petitum o al
cance de la impugnación que acaba de trans
cribirse, se lo presenta así: 
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Primer cargo 

Enunciación 

"La sentencia acusada es vio!atoria de la ley 
sustantiva por aplicación indebida". También 
se produjo la violación de medio de normas 
adjetivas y de normas del C. C., tal como se 
expresa a continuación. 

Normas sustantivas violadas 

"Código Sustantivo del Trabajo. (Arts. 22, 23, 
27, 61 ord. d), 65, 127, 139, 204 ord. e), 212 nu
meral 1 en concordancia con los arts. 258, 214, 
249, 253, 258, 289, 292, 293, (Decr. 617 de 1954 
art. 11) ord. 1, 294 ord. 302. Para los arts. 22, 23, 
61 ord. d), 127, 204 ord. e), 212 numeral! y 294 
ord. 1, propongo subsidiariamente la viola
ción de medio, para el caso de q¡ue se les conside
re normas adjetivas. 

Normas adjetivas violadas y normas de otros 
ordenamientos jurídicos distintos del Laboral 
(Violaciones de medio). 

"En el C. C. arts. 2142, 2144, 2156, 2157. En el 
C. P. C. arts. 251, 255 y 256, 205, 225 y 231. En el 
C. P. del T. art. 33. 

"La violación de la ley proviene de la apre
ciación errónea del poder que obra a fls. 1 y 2 
del cdno. ppal. del expediente y de ]a deman
da a fls. 17 a 22 del mismo, y mediante cuya 
notificación se configuró la relación jurídico 
procesal; lo que llevó al faUador a cometer 
un error de hecho que aparece de modo mani
fiesto en los autos, y que consisten en haber 
tenido al doctor Marino López Lucas, como 
apoderado d~ los señores Julián Merino Ro· 
dríguez y Joaquina Martínez Pérez para recla
mar y obtener, a nombre de ellos, el reconoci
miento y pago de unos salarios y prestaciones 
sociales". 

Para sustentar esta acusación se repara en que 
al doctor Marino López Lucas se lo facultó, en el 
peder que obra en autos y que le dieron los ac
tores, únicamente para reclamar la indem
nización que la empresa demandada pueda 
deber a los poderdantes por el deceso de su 
hijo Jaime Luis Merino Martínez, muerto al 
servicio de la misma. En la demanda que pre
sentó en ejercicio de ta] mandato, lo que soli
citó fue el pago de "prestaciones sociales (se
guro colectivo de vida, otras prestaciones que 
no indica) y salarios pendientes", a más de in
tereses legales y salarios caídos. Pero ni los sa-

larios, ni las prestaciones sociales caben dentro 
del concepto de indemnización, pues esta tie
ne en el derecho un sentido y un alcance dife
rente, como que se refieren a la reparación 
del daño o perjuicio causado a otro y a su ex
tensión. Por lo tanto, cuando el doctor López 
Lucas ejercitando dicho poder demandó sala
rios y prestaciones sociales, excedió les límites 
del mandato conferido "y obró sin Ra represen
tación de sus poderdantes". No obstante esto, 
la sentencia atendió sus peticiones, violando 
así "las normas de procedimiento sobre man
dato- judicial que se citaron en el enunciado ciel 
cargo, las .del C. C. que señalan la extensión 
del mandato, y las sustantivas que aplicó in
debidamente para el pago de seguro de vida, 
salarios, cesantía y, como consecuencia de es
tas condenas, salarios caídos". 

Y sentado lo anterior, concluye así el impug
nador: 

"Careciendo el señor apoderado en este jui.
cio de las facultades para demandar el pago 
de salarios y prestaciones socia]es, que es el con
tenido del petitum de su demanda, resulta que 
carece del jus postulandi y, en consecuencia, 
los presuntos demandantes no tienen apoderado 
para los fines perseguidos en el li.belo. Aunque 
este punto no fue materia de debate en el jui
cio, no puede considerarse como medio nue
vo, ya que los presupuestos procesales hacen re]a
ción al interés mismo del proceso que es cues
tión de orden público. 

"Por lo tanto, debe restaurarse la vigencia de 
las normas violadas ·por aplicación indebida, 
revocando todas las condenas (seguro de vida, 
cesantía, salarios e indemnización morato
ria), mediante la casación de la sentencia; y, 
en su lugar, dictar fallo en el que se declare q¡ue 
no es posible resolver el litigio en el fondo por 
carencia del presupuesto procesal anotado". 

Para resolver, la Corte considera: 

La cuestión sometida al estudio de la Corte 
por el recurrente en esta acusación, de ilegiti
midad de personería adjetiva de la parte de
mandante, se plantea por primera vez en este 
juicio, pues no lo fue en ninguna de las instan
cias, no obstante que dentro de ellas se contro]!ll 
su ocurrencia y se remedian las situaciones que 
genera. Constituye, por lo tanto, un medio nue
vo de impugnación, en este recurso extraordinlll
rio, de la providencia que definió el nego
cio pasando por alto la allegada ausencia de ]a 
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facultad que tuviera el .apoderado de los ac
tores para incoar a nombre de estos la acción 
aquí cuestionada, medio que por ser tal le qui
ta efiCacia a la censura, tal como lo enseñan . 
la jurisprudencia y la doctrina. 

De otra parte, la referida ilegitimidad de 
personería cuando no se controla inicialmente 
por el Juez del conocimiento .en la forma pre
venida por el art. 231 del C. J., que es de recibo 
en el procedimiento laboral por imperio del 
art. 145 del estatuto que lo regula, o poste
riormente por iniciativa de la parte demanda
da, a través de la respectiva excepción dilato
ría oportunamente propuesta (arts. 330 y 332 
del C. J. y 32 del C. P. del T.), el resultado que 
produce es el de viciar de nulidad la actua
ción adelantada, la que no puede predicarse, 
entre otros casos, si aparece claramente de au
tos que el interesado ha consentido en que la 
persona que figura ~n el juicio como apodera
do represente sus derechos, aunque carezca de 
poder, o este· no se halle arreglado a la ·ley, 
$egún el. ord. 4o. del art. 450 del citado C. J., 
que es precisamente lo confrontado aquí, pues 
todo indica que los demandantes han querido 
que sea el abogado que los ha venido patroci
nando quien los represe}lte en el reclamo de los 
derechos de que aquí se trata y nada hay que 
permita aseverar lo contrario. 

Finalmente y en el supuesto de que la nuli
dad inicial no se la pudiera considerar puri
ficada, ella solo puede ser alegada por la par
te mal o indebidamente representada, por ser 
la única afectada con ella y como tal única 
interesada en su reconocimiento, según se des
prende de lo preceptuado por el art. 457 del 
mentado estat'uto procesal civil y lo ha sosteni
do la jurisprudencia. De modo que, desde es
te punto de vista, la parte demandada carece 
de interés jurídico para plantear la presente 
cuestión nueva en el juicio, configurativa de 
un error in procedendo, que cuando se confron
ta y no ha sido subsanado por quien legalmen
te puede hacerlo, conduce no a fallo inhibi
torio de la decisión de fondo, sino a la invali
dación del proceso desde el estado que te
nía cuando ocurrió la causal. 

No prospera, por lo tanto, este primero y 
principal cargo y, por eso mismo, se procede 
a estudiar en seguida los restantes, labor que se 
realizará conjuntamente respecto del segundo 
y el tercero, por su conexidad y la igualdad 
de la vía escogida para presentarlos. 

Segundo y tercer cargos 

lEn ambos se acusa la sentencia recurrida 
de ser "violatoria de la ley sustantiva por apli
cación indebida. También se produjo la vio
lación de medio' de riormas adjetivas y de 
normas del C. C., tal como se expresa a conti
nuación". 

Las normas sustantivas laborales a que se 
refiere son las mismas enunciadas en el pri
mer cargo, y las adjetivas y de otros orde
namientos jurídicos distintos del laboral (Viola
ciones medio), que asimismo singulariza, son: 
lEn el C. P. del T., los arts. 51, 61 y 145; en el C. 
C., los arts. 347, 348, 349, Ley 57 de 1887 art. 
22, Ley 92 de 1938 arts. 5o., 18 y 19, arts. 1008, 
1010, 1011, 1012, 1013, 1037, 1040, 1045, 1046, 
1155, 1757, 1761 y 1769; en el C. de P. C., en 
concordancia con el art.l45 del C. P. del T. los 
arts. 593, 603, 604, 605, 607, 609, 637, 639, 645 
y935. 

Advierte que la violación de la ley proviene 
de la apreciación errónea de las siguientes 
pruebas: la demanda (fls. 17 y 22.); el acto de 
notificación de la misma (fl. 32 vto.); la con
testación de la demanda (fl. 36); las fotocopias 
de los fls. 38 a 41, en concordancia con las 
cartas originales de los fls. 88 a 92; la carta 
de la Compañía Colombiana de Seguros de Vi
da, del fl. 50, y las "posiciones" (así llama
das), absueltas por el doctor José Miguel Cruz, 
de fls. 64 a 71. "Pero como el Tribunal en su fa
llo, -agrega literalmente- y a fl. 130 
del expediente en el inc. 2o. hace referencia 
al haz probatorio, y como, además, hace una 
interpretación de la conducta procesal de la 
parte demandada dentro del juicio para pre
tender deducir de ella la conducencia jurídica 
del fallo condenatorio, el concepto de la prue
ba erróneamente apreciada se extiende a las 
demás que obran en el expediente, y que cons
tituyen con las ya individualizadas el haz pro
batorio, y que son: -Poder a fls. 1 y 2 del cdno. 
ppal. certificado de Gerencia de la sociedad 
demandada a fl.' 3; partidas que acreditan la 
calidad de padres legÍtimos de Jaime Luis Me
rino Martínez, en los demandantes, a fls. 4 a 8; 
mensaje de Gon:iález Efa a Malolú, a fl. 9; 
recibo de recomendado ·No. 865575, fl. 10; 
carta del doctor Marino López Lucas al Ge
rente de la empresa lEFA., a fls. 11 y 12; telegra
ma del doctor Marino López Lucas a fl. 13; 
telegrama del doctor Marino López Lucas, 
a fl. 14; carta del Primer Secretario de la Em
bajada de lEspaña al doctor Marino López Lu
cas a fl. 15; carta de Manuel A. González B., 
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Gerente de EFA. a la Embajada de España, a 
fl. 16; declaración ele renta a fls. 34 y 35". 

Los errores de hecho ostensibles Ú1 que incu
rrió el sentenciador son los siguientes: "Que 
por manifestación expresa del demandado 
(confesión) que el Tribunal encuentra a fls. 
88 y ss. del cdno. ppal. se prueba el hecho de que 
Jaime Luis Merino Martínez "falleció el 30 
de octubre de 1959 al servicio de la empresa", 
tal como lo dice la sentencia a fl. 129"; "Que 
el hecho de la muerte 'no es aspecto que se 
discute en juicio', tal como lo dice la sentencia 
a fl. 130 del expediente": "Que los deman
dantes demostraron la calidad de únicos bene
ficiarios del seguro de vida causado por razón 
de la muerte de Jaime Luis .'ilerino .\lartínez':· 
"Que los demandantes son los únicos benefi
ciarios o herederos, de conformidad con las re
glas del C. C., de Jaime Luis Merino ,\lartínez':· 
''que los demandantes demostraron ser los he
rederos de Jaime Luis Merino Martínez. recono
cidos dentro del juicio de sucesión de aquel", 
"que de algunas de las pruebas producidas en 
el juicio, o del conjunto de todas ellas, o de la 
conducta procesal de la parte demandada, o 
de estas circunstancias combinadas, puede con
cluirse que la entidad demandada tuvo a los 
demandantes como únicos beneficiarios del 
seguro de vida o como únicos herederos de 
Jaime Luis Merino Martínez". 

En el desarrollo de estas acusaciones obser
va el recurrente, en prime::- término, que de las 
peticiones de la demanda y del hecho segundo 
de la misma se desprende que el de la muerte 
de Jaime Luis Merino Martínez, como sucedido 
el 30 de octubre de 1959, se planteó en cali
dad de esencial en el litigio, y lo que, por lo de
más, era apenas natural, puesto que tal fa
llecimiento era el determinante de la cesación 
del contrato de trabajo y causa inmediata del 
derecho al seguro de vida. "Como motivo de 
la terminación del contrato, daba derecho 
al cobro del auxilio de cesantía. Además, 
el hecho de la muerte, debidamente probado, 
es el que daba personería sustantiva o el dere
cho mismo a quienes demostraran ser los be
neficiarios del seguro, para cobrar este; a los 
herederos, para percibir la cesantía, en este 
caso inferior a $ 5.000.00; y para iniciar el jui
cio de sucesión y obtener el auto de reconoci
miento de los herederos que les permitiera 
reclamar los salarios". 

Ahora bien, como er.. la contestación de la 
demanda no se aceptaro::1 los he~hos en que se 

·sustenta, correspondíale a la parte actor a :probar 
la muerte referida con la partida de defunción, 
de origen civil, o con la prueba supletoria 
respectiva, demostrada la falta de aquella, de 
conformidad con lo estatuído por los arts. 18 
y 19 de la Ley 92 de 1938, en ningún caso con 
la prueba de confesión, que está excluída en
tre las utilizables para establecerla. Pues 
bien: aquí dicha muerte no se ha probado en al
guna de las formas legales indicadas, pues 
ninguno de los elementos de convicción que 
obran en autos conducen a esa conclusión, 
según el análisis pormenorizado que cie ellos 
hace para sentar tal afirmación. lLo único 
que existe -sigue diciendo- es "una carta del 
Gerente de la entidad demandada, y quizá 
otras manifestaciones de conducta que el 
Tribunal podría haber tomado como admisión 
de la verdad de ese hecho (pago parcial del se
guro). Pero resulta que se trata de manifes
taciones de la parte demandada, confesió::1 .en 
sentido probatorio, precisamente la prueba 
exceptuada para demostrar el estado civil". 

No hay duda, en consecuencia, que la muerte 
de Jaime Luis Merino Martínez era uno de los 
hechos controvertidos en el juicio, que necesi
taba establecerse, lo que no se ha hecho. No 
obstante esto, en el fallo acusado "se partió 
del hecho de la muerte, y se condenó a1i pago 
del seguro de vida; se partió del m:.smo hecho 
como una de las causales de termi.naci.ón diefi 
contrato de trabajo, y se condenó al pago del 
auxilio de cesantía; y con la misma premisa 
se ordenó el pago de salarios a persona distin
ta del trabajador que no presentaba autoriza
ción suya para reclamarlos (ver normas vño
ladas)". Se equivocó el Tri,bunal y por tanto, 
debe casarse su fallo y en su lugar revocarse 
las condenaciones por él hechas por les con
ceptos mencionados, incluyendo la relaciona
da con los salarios caídos. 

De otro lado, los actores demandaron alegan
do simplemente su calidad de padres legÍtimos 
de Jaime Luis Merino Martínez, ;pero no afi:rma
ron fueran los únicos beneficiarios forzasos del 
seguro de vida, ni los únicos herederos, ni 
tampoco ninguna de las circunstancias que He
varían a esa conclusión, de conformidad con 
la ley, y que son: que el causante murrió sol
tero y Iio tuvo hijos naturales. Esta omisión 
en la demanda no los autorizaba asimismo 
para dejar de probar tales extremos, pues dle con
formidad con los arts. 293, 294, 258 y Jl.39 dei C. 
S. del T., estos dos últimos en concordarrtciB! 
COn los del C~ C. que regulan la S1..llCes:ón in
testada, citados en la enunciación. dleli cargc, 
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no podían limitarse a establecer que . estaban 
incluídos entre los beneficiarios del seguro de 
vida, ni en la lista de las personas iiamadas 
a suced(!r ab intestato. Tenían que "demostrar 
la condición de beneficiarios únicos del segu
ro de vida; la condición de herederos de me
jor derecho en el auxilio de cesantía (arts. 212 
y 258 del C. S. del T.) y la condiciórt de herede
ros simplemente reconocidos en juicio de suce
sión, ·para poder presentarse a reclamar los 
salarios pendientes de pago". De conformidad 
con las normas laborales primeramente 
citadas, . en relación con las otras asimismo 
invocadas como infringidas, "los demandan
tes han debido presentar "una información 
sumaria de testigos que demuestren quiénes 
son los únicos beneficiarios, : declarándolos 
por su número y nombre y la razón de serlo"; 
y de conformidad con el art. 139 del C. S. del T. 
y concordantes del C. C. han debido demostrar 
su condición de herederos reconocidos en jui
cio para efecto de reclamar los valores por con
cepto de salarios pendientes". 

Pues bien: tales circunstancias no las han 
establecido, pues ni se deducen de la conducta 
procesal observada por la parte demandada; 
que es perfectamente legítima, ni de las prue
bas aportad.as al proceso, según el análisis que 
de ellas se hace para sacar la conclusión ame
ritada. 

Entonces si los demandantes no demostraron 
que fueran los únicos beneficiarios del segu
ro, con exclusión del cónyuge y de los hijos 
que son preferenciales, ni que hubieran obte
nido el reconocimiento judicial de herederos 
del causante, carecen de derecho para reclamar 
dicho seguro, la cesantía y los salarios pendien
tes de su hijo fallecido. A pesar de esto el Tri
bunal se los reconoció en la sentencia impug
nada y condenó a la sociedad demandada a 
pagarlos, lo mismo que la indemnización mo
ratoria. Se debe, por tanto, casar dicha decisión 
y absolver a la sociedad. 

Para resolver, la Corte considera 

Tal como quedó expresado en los antece
dentes procesales, los demandantes impetra
ron en su demanda el pago del saldo del se

-guro de vida colectivo ,que la empresa deman
dada cobró en la Compañía Colombiana de 
Seguros por la muerte del aviador Jaime Luis 
Merino Martínez, muer.to en accidente de tra
bajo al servicio de aquella; los salarios y pres
taciones que quedaron pendientes de pago del 

aviador fallecido; y los intereses de estas sumas 
de dinero y la indemnización moratoria, ale
gando su calidad de beneficiario y padres le
gÍtimos del citado trabajador, lo mismo que la 
negativa de la empresa a satisfacer estas 
obligaciones a pesar de que reconoce las deu
das y de las gestiones que se han hecho, aún 
por conducto de la Embajada de España. 

En el fallo impugnado se tienen en cuent~ la 
manifestación hecha por el represe~tante de la 
demandada en el acto de la notificación per
sonal y 'traslado de la demanda (fl. 32 v. del 
cdno. ppal.); la comunicación de la Compa
ñía Colombiana de Seguros· de Vida para el 
Juez del· conocimiento, de 14 . de diciembre 
de 1962 (fl. 50 ibídem); el testimonio, al que . 
también se denomina posiciones, del doctor 
José Miguel Cruz (fls. 65 a 72 ibídem); las car
tas por este dirigidas al demandante Julián 
Merino Rodríguez (fls. 91 y 92) y a las cuales 
se refiere en el testimonio que acaba de 
mencionarse; la carta dirigida desde Valledu
par el 14 de diciembre de 1959 por el Gerente 
de la sociedad demandada al citado actor a lEsc 
paña (fls. 88 ibídem); y la conducta observada 
por dicha empresa dentro del juicio, "de au
sencia casi total, toda vez que fuera de darse 
por notificado, otorgar poder para contestar 
la demanda y de la contestación del libelo 
por parte de su apoderado, no hay ninguna otra 
actuación en el expediente",· ausencia que 
hizo imposible absolviera posiciones, a lo cual 
se agrega la circunstancia de que "igualmente 
no satisfizo ante el Juzgado 7o. Laboral el pa
go que ofreció al notificarse de la demanda". 
Y se aprecian allí estos elementos de convic
ción para deducir que la empresa demandada 
reconoce que Jaime Luis Merino Martínez tra
bajó a su servicio, como aviador, del lo. de oc
tubre al 30 del mismo mes del año de 1959; 
que su sueldo básico era de dos mil pesos 
($ 2.000.00) al mes y tres pesos ($ 3.00) por 
hectárea que fumigara; que durante el citado 
mes de octubre de 1959 fumigó 1.440 hectá
reas, las que a razón de tres pesos ($ 3.00) 
cada una da un total de cuatro mil trescientos 
veinte pesos ($ 4.320.00), suma que agregada 
al sueldo básico da seis mil trescientos vein
te pesos ($ 6.320.00) de salario; que de este 
total Jaime Luis Merino Martínez recibió de la 
empresa la cantidad de un mil pesos($ 1.000.00); 
que el citado Merino Martínez "falleció el 
30 de octubre de 1959 al servicio de la Empre
sa"; que esta le debe a los demandantes, co
mo padres del aviador fallecido, la parte del 
salario que no le alcanzó a cubrir antes de su 
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muerte y catorce mil pesos ($ 14.000.00), saldo 
de los veinticuatro mil pesos ($ 24.000.00) que 
por concepto del seguro de vida de Jaime Luis 
Merino Martínez le pagó el 28 de diciembre 
de 1959 la Compañía Colombiana de Segu
ros de Vida. pues de ella le ~emitió por conduc
to del doctor José Miguel Cruz la suma de diez 
mil pesos ($ 10.000.00), saldo que prometió 
remitir al Juez del conocimiento. ofrecimiento 
que no ha cumplido; y que la persistencia en 
no pagar las obligaciones laborales por la em
presa demandada "tiene caracteres nítidos", 
pues "ningún móvil plausible. ninguna ex
cusa se puede presentar con visos de aceptación 
para.- justificar" la retención por la demanda
da del seguro que recibió de la compañía ase
guradora mencionada y "ni los salarios pen
dientes confesados, ni la cesantía causada por 
el mes de servicio se han cancelado, ni existe 
prueba alguna de haberse consignado en su 
Juzgado para gozar de la exención de la con
dena por mora". Por esto termina el fallo con
denando en la forma expresada en los referi
dos antecedentes procesales, no obstante faltar 
en autos la partida de defunción de Merino 
Martínez, pues el hecho de su muerte "no es 
aspecto que se discute y es sabido que las prue
bas solo deben aducirse cuando son materia 
de controversia". 

El Tribunal no se ha equivocado al valorar 
este acervo probatorio y sacar las conclusiones 
mencionadas. 

En la carta que el gerente de la sociedad 
demandada le dirige desde Valledupar a Míe
res (España) al demandante Julián Merino, 
el 14 de diciembre de 1959, después de agra
decerla la contestación a su anterior; de rei
terarle a él y a su esposa las manifestaciones 
de pesar por la muerte en accidente "de nuestro 
querido compañero (q. e. p. d.) como su aprecia
ble hijo" Jaime Luis Merino; y de participarle 
que le adjunta algunas fotografías y recortes de 
prensa acerca de la manera como: ocurrió dicho 
accidente, le expresa lo siguiente: 

"Lo mismo quiero detallar cómo pasó sus 
últimos días Jaime Luis (q. e. p. d.): él ingre
só a esta empresa el día primero de octubre de 
presente año y según contrato de trabajo que 
actualmente en los archivos de esta Empresa 
figura; ingresó como Piloto Fumigador con 
sueldo de $ 2.000.00 (dos mil pesos) colombia
nos ·Y un porcentaje de $3.00 (tres ¡pesos) co
!mnbianos por hectárea dle fumigación 
efectuada, el que alcanzó a fumigar 1.440 
(mil cuatrocientas cuarenta) hectáreas hasta 

el día treinta (30) de octubre día que ustedes., 
como nosotros hemos lamentado; de taR manera 
que su permanencia en esta empresa fue de un 
mes de trabajo; del sueldo base o sea de 
$ 2.000.00 (dos mil pesos), él recibió $ LOOO.OO 
(mil pesos), según planilla firmada por él. 
De maneta tal que sus haberes en la actuali
dad son ~~ 1.000.00 (mil pesos) por conce¡pto de 
la segunda quincena del mes de octubre, más 
$ 4.320.00 pesos (cuatro mil tresci :ntos veinté 
pesos) que corresponden al porcentaje de $ 3.00 
pesos por hectáreas fumigadas además la 
suma de $ 24.000.00 (veinte y cuatro mil pe
sos) de seguro de vida según lo ordenado por 
nuestra ley que actualmente rige todo estas si
fras (sic) son equivalentes en ¡pesos colombia
nos. 

"Yo he dado estos informes a la Embajada 
Española, los que están interesados en que se 
le deposite este dinero; es natural dle que la 
Embajada haya demostrado interés en esto, 
pero creo que ellos persiguen un porcentaje 
bastante :not9rio sobre este ca¡pital. Deseo de 
q.ue Uds. opinen la forma como podría hacerles 
llegar este dil).ero sin que nadie aproveche de 
sus haberes que nuestro queripo compañero 
desveló pare Uds. y sola~ente para Uds.". 

Como se observa, en este documento, que no 
fue objetado en forma alguna, se confiesa que 
Jaime Luis Merino Martínez fue trabajador de 
la empresa en las condiciones y por el término 
allí referidos; que falleció a su servicio en un 
accidente; que le quedó adeudando cinco mil 
trescientos veinte pesos ($ 5.320.00) por concep
to de salarios, suma a la cual se agrega la de 
veinticuatro mil pesos ($ 24.000.00) porr el se
guro de ·vida, valores que ofrece pagarlos direc
tamente al destinatario de la carta y a su es
posa, para lo cual espera le manifiesten en 
qué forma debe hacerlo; y que este pago se 
propone efectuarlo directamente a ellos, por 
ser los únicos beneficiarios, pues "nuestro que
rido compañero. desveló para Uds. y solamente 
para Uds.". Son, en otros términos, indiscutidlos 
para la empresa el' hecho de la muerte a su 
servicio, en un accidente, de su trabajador Jai
me lLuis Merino Martínez, y la calidad de ún~
cos beneficiarios de sus haberes por salarios 
insolutos y seguro dé vida, los padres del avia
dor así fallecido, a quienes pido indique la ma
nera como debe hacerles llegar el dinero adeu
dado. 

Por lo demás, pocos días después, ei 28 O:.ei 
citado diciembre de 1959, la Compañia Co
lombiana de Seguros de Vida, en la q¡ue la dle-
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mandada había asegurado al piloto fallecido 
conforme a la póliza colectiva No. 58979, cu
brió dicho seguro en la referida cantidad de 
$24.000.00, por medio del cheque No. CD 1029 
a cargo del Banco de los Andes, sucursal de la 
carrera lOa.", según comunicac10n que el 
14 de diciembre de 1962 dirigió esa Compa
ñía al Juzgado del Conocimiento, respondiendo 
el oficio número 630 de 26 de nqviembre an
terior. lo que indica que la Empresa de Fumi
gación Aérea Ltda. debió proveerse de la par
tida de defunción del asegurado y entregarla 
a la aseguradora. pues no de otra manera es
ta hubiera cubierto el riesgo ameritado. 

Después de recibido el valor de este seguro, . 
y al tenor de las cartas de 13 de marzo y 12 
de abril de 1961, que el abogado José Miguel 
Cruz dirigió a la mentada ciudad de Mienis 
al citado demandante Julián Merino Rodríguez, 
en atención al encargo que el representante 
de la empresa demandada le había dado, se
gún lo expresa en el testimonio que rindió 
este profesional, al mencionado padre del avia
dor fallecido se le solicitó el envío de la docu
mentación acerca del parentesco respectivo 
para cubrirle dicho seguro y que una vez aten
dida esta exigencia, el gerente de la deman
dada entregÓ la suma de $ 10.000.00 a su co
misionado doctor Cruz, quien se los giró al se
ñor Merino Rodríguez, advirtiéndole que 
"no sobrará decirle que dicha suma no será 
la única, pues queda otra igual o un poco ma- · 
yor por cobrar que muy pronto también se le 
remitirá". · 

De modo que para la sociedad el hecho de l~ 
muerte del aviador Jaime Luis Merino Mar
tín.ez a su servicio, en un accidente de trabajo, 
no sólo es indiscutido para ella, sino que, ade
más, tuvo a su disposición la partida de defun
cion del mismo, como también la docu
mentación que le permitió reconocer a los pa
dres del difunto como únicos beneficiarios 
del seguro que cobró en la Compañía Colom
. biana de Seguros de Vida y de los demás ha
beres que acepta dejó al morir y a girarles 
asimismo, por conducto del abogado José Mi
guel Cruz, la suma de $ 10.000.00 de tales valo
res, pruebas que son las que ·las normas labo
rales reclaman sean presentadas al patrono 
para que pague válidamente estas prestacio
nes y de las cuales las relacionadas con la ca
lidad que tienen los actores de padres del 
causante Merino Martínez se reiteraron en es
te _juicio, pues se trajeron las partidas respecti
vas del estado civil. Sin duda porque este con-

vencimiento mantenía, manifestó en el acto de 
la notificación person·al y traslado de la de
manda, que "en la fecha giraré a favor del 
Juzgado 7o. Laboral de la ciudad de Bogotá, 
la suma de~ $ 14.000.00 por que se me de
manda", promesa que, no obstante lo anotado, 
no ha cumplido, como no hay constancia tam
poco hubiera pagado o depositado las demás 
acreencias reclamadas, reconocidas en el fa
llo acusado, conducta esta y la de su inactivi
dad durante el desarrollo del proceso que cier
tamente no se explica ni tiene justificación. 

· Por lo· expresado, no hay duda de la muerte 
de Jaime Luis Merino Martínez al servicio de 
la empresa demandada, en un accidente de 
trabajo, lo que determinó la cesación del con
trato de trabajo que tenían celebrado y la dela-

. ción de su herencia a sus asignatarios y que 
dio nacimiento al mismo tiempó al seguro 
de vida respectivo; que al sobrevenir este dece
so, la empresa demandada le adeudaba parte 
del salario; que los demandantes son los pa
dres legítimos del difunto, según las parti
das del estado Civil aparejadas a los autos, 
prueba que con la de ser únicos beneficiarios 
le sirvieron a la demandada para pagarles par
te del seguro, cuyo monto total le cubrió la 
Compañía Colombiana de Seguros de Vida, 
compañía en la cual lo habían asegurado; y 
que además de este saldo, el de los salarios 
insolutos y el de. la cesantía causada por el 
tiempo que sirvió el causante, cuya cuantía 

·es' inferior a cinco mil pesos ($ 5.000.00), no 
han sido cancelados, ni se ha consignado su 
valor, sin que esta conducta tenga expli
cación justificativa. Por tanto, el Tribunal no . 
ha incurrido en los errores evidentes que se le 
atribuyen en los cargos estudiados, los que, 
por lo mismo, no se los admite. 

Cuarto cargo 

lEn este se acusa la sentencia impugnada 
de ser "violatoria de la Jey sustantiva por in
fraccion directa. También se produjo la viola
ción medio de normas adjetivas y de normas 
del C. C., tal como se expresa a continuación". 

La~ normas sustantivas laborales que se con
sideran infringidas són las mismas enuncia
das en el primer cargo, y las adjetivas Y de 
otros ordenamientos diferentes del laboral, 
las siguientes: en el C. C., arts. 1008, 1010, 1011, 
1012, 1013, 1037, 1040, 1045, 1046 y 1155; 
y en el C. P. del T., en concordancia con _el 
art. 145 del C. de P. del T. el art. 935. 
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Se asevera en el desarrollo de esta acusa
ción que de conform~dad con la sentencia 
censurada, está demostrado en ell juicio que 
el trabajador Jaime Luis Merino Martínez mu
rió al servicio de la demandada~ en· un acci
dente de trabajo, lo misrco que todos los ex
tremos del contrato de trabajo, para llegar 
así a los valores del seguro de vida, el auxilio 
de cesantía y los salarios pendi.entes de pago; 
y que también está establecido que los de
mandantes son los padres legÍtimos del citado 
Jaime Luis Merino Martínez. ''Pero el Tribu
nal no ha dicho en parte alguna del fallo que 
los padres de Merino Martínez han demostra
do ser los únicos beneficiarios ni los herede
ros de mejor derecho. Simplemente, que son 
los padres legítimos y nada más". 

Con base en estos hechos el ad quem apli
có la ley sustantiva enunciada en el cargo y, 
de una vez, atribuyó el derecho contenido en 
las normas a los padres del trabajador fallecido. 
Sin embargo, los preceptos sustantivos labo
rales establecen un orden de prelación de 
beneficiarios del seguro, y se remiten a los del 
C. C. que regulan la sucesión, para efectos de 
cesantía y demás derechos radicados en el 
causante y derivados de la relación laboral, 
"orden de prelación que ha debido ser res
petada por el fallador, y no proceder a hacer 
la aplicación de las normas simplemente 
porque esté demostrado que se ocupa uno de 
los lugares subalternos o inferiores en el or
den previsto por la ley". 

"Se aplicaron las normas -termina dicien
do- a una hipótesis concreta que no es la 
contemplada por ellas, y con esa aplicación 
se las infringió directamente". Se debe, por 
tanto, casar el fallo y apsolver a la demanda
da de todas las pretensiones de la demanda. 

Para resolver, la Corte considera 

Lo relativo a si los padres legítimos de un tra
bajador fallecido en accidente de trabajo al 
servicio del patrono, son los únicos beneficia
rios del seguro de vida y herederos preferen
ciales del difunto, como tales titulares del 
derecho a percibir la cesantía y los salarios 
p~ndientes de pago que dejó dicho causante, 
es ·una cuestión de hecho, cuya ausencia den
tro del juicio determ~na la infracción de las 
normas que consagran tales derechos, si el 
faHador los reconoce en la ¡Jrovidencia que 
define ese proceso a pesar de la falta probato
ria de tales extremos, pero como consecuencia 

del error en que incurre al valloraJr na situaciÓIIl 
fáctica confrontada. O sea, que a ese resultado 
se llega por la aludida vía indirecta y no de la 
directa, que se ·produce al margen de toda 
cuestión de hecho. 

Como en el presente caso las normas sustan
tivas laboJrales enunciadas en esta impugna
ción se las considera infringidas directamente, 
porque se las· ha aplicado a una hipótesis con
creta que no es la contemplada poli' eR:as, pues 
se ha dado por establecido· úni.camente q¡ue los 
demandan1tes son los padres legítimos del 
trabajador fallecido, pero no al propio iiem¡po 
sus únicos beneficiarios y herederos de mejor 
derecho, la violación ameritada no pll.llede ha
berse operado en esa· .forma y, por lo mismo, 
el cargo es inadmisible. 

Pero aún en el supuesto de que estuviera 
bien formulado, no es atendible, poJrque como 
se dejó ex¡presado en el estudi.o de llas impug
naciones precedentes, la prueba echada de me
nos por el recurrente, reclamada por la lley pa
ra que el patrono pague válidamente llas oblii.
gaciones memoradas, la exigió por corrnducto 
de su recomendado doctor José Miguell Cruz 
y una vez en su podell' pagó parte del seguro 
y ofreció cancelar lo restante, a más de que ell 
mismo representante de la empresa deman
dada en la carta, ya analizada, de ll4 de o'ii.
ciembre de 1959, reconoce q¡ue los padres de 
Jaime Luis Merino Martínez sorrn los únicos 
beneficiarios, pues este "desveló para Uds. 
y solamente para Uds.". · 

No prospera, en consecuencia, este cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi.ci.a, 
Sala de Casación Laboral, admi.ni.stramdo 
justicia en nombre de la Repúbllica de Coliom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA el 
fallo recurrido con que el Tribunal Superior de 
Bogotá, por conducto de su Sa!a Laborral, puso 
fin a la segtmda instancia de este juicio. 

Las costas de la casación son de cargo del 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase en expe
diente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

SAL V AMJENTO DlE VOTO 

He disentido de la sentencia proferida por 
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mayoría de los H. Magistrados integrantes 
de la Sección Primera de la Sala Laboral, por 
las consideraciones que a continuación expon
go: 

l. La demanda mediante la cual se inició 
el juicio adelantado por los padres del señor 
Jaime Luis Merino Mcp·tínez contra la sociedad 
denominada "Fumigación Aérea Ltda. ·: tu
vo por objeto obtener que esta última pá
gase a los primeros el valor del seguro de vi
da (saldo) c-orrespondiente a su hijo legítimo, 
quien según las voces del libelo falleció en 
accidente de trabajo; salarios insolutos por 
hectárea fumigada; intereses legales de las 
sumas no pagadas; prestaciones y la indemni
zación moratoria por no haber cancelado la em
presa las expresadas sumas; 

2. El hecho fundamental de la demanda que 
origina las pretensiones de los demandantes, 
es la terminación del contrato de trabajo 
por muerte del aviador; 

3. Al correrse traslado del libelo, el apodera
do de la ·sociedad se opuso a las peticiones del 
mismo y negó los hechos que las sustentaban; 

4. El Juzgado del conocimiento absolvió de 
las peticiones formuladas, pero al ser .apela
da ·la sentencia el Tribunal la revocó y conde
nó a la empresa al pago del seguro de vida 
(saldo), a los salarios insolutos en cuantía de 
$ 5.320.00, a la cesantía por la suma de 
$ 526.66, a la indemnización moratoria y al 
80% de las costas de primera instancia; 

5. Para hacer estas condenas el Tribunal con
sideró que aunque no se había acreditado 
el fallecimiento del señor Merino Martínez 
con la partida de defunción del. mismo, el 
hecho de la muerte de Merino "no es aspec
to que se discute y es sabido que las pruebas 
sólo deben aducirse cuando son materia de. 
controversia"(fl. 130, cdno. No. 1); 

6. Interpuesto recurso de casación contra la 
providencia del Tribunal, fue concedido por es
te y admitido por la Corte y la Sala Laboral por 
mayoría, aceptó la tesis anterior del Tribu
nal, y además, sostuvo que el hecho de la muer
te de Merino estaba suficientemente demos
trado con otros medios de prueba tales como 

la carta que dirigió a los demandantes el 
Gerente de la sociedad demandada; la comu
nicación de la Compañía Colombiana de Se
guros; la manifestación hecha por el represen
tante legal de la empresa al notificarse del 
auto admisorio de la demanda y la conducta 
procesal de la sociedad en el curso del· juicio. 
Por lo demás en la §entencia de la cual disien
to, se hacen suposiciones tales ·como que la em
presa "tuvo a su disposición la partida de defun
ción" del aviador; 

7. El estado civil de las personas, como el he
cho de la muerte, no se prueba con medios dis
tintos a los indicados en la ley; y esta es muy 
clara al determinar que constituye prueba·prin
cipal el registro civil de la defunción y demos
trada su inexistencia la partida eclesiástica 
respectiva o declaraciones de testigos que reu
nan determinados requisitos, que toman el 
nombre de pruebas supletorias. 

8. Siendo esto así, y habiéndose discutido el 
hecho de la muerte en accidente de trabajo 
del señor Merino han debido prosperar los car
gos segundo y tercero de la demanda de casa
ción, que precisamente se refieren a que el 
Tribunal incurrió en error de hecho al estimar 
las pruebas referidas en el numeral 6, por 
cuanto con ellas no podía demostrarse la muer
te del señor Merino Martínez. 

9. No se demostró tampoco, y esto en el su
puesto de que fueran admisibles las pruebas 
referidas para demostrar la muerte de Meri
no, el que sus padres fueran los únicos bene
ficiarios del seguro de vida, ni q1,1e fueran los 
únicos herederos de aquel en relación con los 
salarios y cesantía a que fue condenada la 
Empresa, y por tanto a través de los errores 
de hecho indicados por el recurrente, se viola
ron los arts. 204, 293 y 294 del C. S. del T. y 
por ende, ha debido prosperar el cuarto car
go de la demanda de casación. 

Dejo expuestas en los anteriores términos 
las razones que tuve para apartarme del cri
terio de la mayorÍa1 de la Sala. 

Bogotá, D. E. enero doce de mil novecientos 
setenta. 

Jorge Gaviria Salazar. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección lPrimera. - Bogotá, fe
brero diez y siete de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Puya
na). 

(Aprobación Acta No. 5). 

David Francisco Gómez, q¡uien se contrató el 
26 de febll"ero de 1963 como trabajador, en las la
bores de analista, al servicio de la empresa "Puer· 

·tos de Colombia", fue despedido por la enti
dad patronal el 12 de septiembre siguiente, 
alegando reducción en ~os costos de administra
ción. Gómez, quien tenia celiel:>rado su contrato 
individuaR a término ñndetfinido y con sujeci.ón a 
Ra cláusula de reserva, dlevengemdo un sueldo 
mensuan de $ 2.500.00, se había adlneúdo a poco 
de su ingreso a la empresa a La convención conec
tiva d.e trabajo celebrada por esta con su sindica-

to de trabajadores (Sintrapocol), mediante eli pa
go de las cuotas correspondientes. En el texto de 
dicho contrato colectivo se estipuló que "ningún 
empleado de la empresa ' lPuertos de Colombia ', 
Oficinas Principales, pasados los sesenta (60) días 
del período de prueba de que trata el. Título H 
Capítulo I del Código Sustantivo del Trabajo po
drá ser despedido sin justa causa, debidamente 
probada mediante procedimiento en q:ue se le 
garantice la oportunidad de ser oído y d.e presen
tar sus descargos asistido por un re]presentante 
del Sindicato aceptado por el inculpado (art. 13); 
se estipuló también que ' cuando por reorgani
zación de carácter técnico se presente el hecho 
de que sobre personal, no se considerará esta 
circunstancia como justa causa para declarar 
terminado el contrato de trabajo' (art. 20); y se 
estipuló finalmente, a través de los arts. 21 a 27 
de la con-vención, respecto a la manera de p:re· 
sentar los reclamos por prestaciones sociales y 
por despidos, para lo cual se creaba un Comité 
Laboral (art. 27) encargado de dirimir en última 
instancia, dentro de la competencia, trámites y 
oportunidades previstas, entre otras cosas sobre 
las reclamaciones que los trabajadores pudieran 
interponer en casos de despido, ya que entre las 
facultades decisorias del Comité se acordó (art. 
26 lit. b) que' si se trata de despido, el emJPleado 
será restablecido en su cargo y le serán recono
cidos y pagados los salarios por todo el tiempo 
que hubiera estado separado de la empresa". 

Fundado en estos hechos, después de haber 
agotado el procedimiento interno de reclama
ción administrativa ante la empresa, David 
Francisco Gómez demandó en juicio laboral a 
la empresa "Puertos de Colombia", estableci
miento autónomd creado por la Ley 154 de 1959, 
a fin de que, como consecuencia de las omis:.ones 
y violaciones cometidas en perjuicio del actor, se 
condenara a "indemnizar al trabajador con los 
salarios correspondientes a todo el tiempo en que 
haya estado por fuera del servicio de la empresa 
a partir de la fecl:ta de su despido y hasta cuando 
sea reintegrado al cargo que desempeñaba 
cuando tal despido se produjo a uno de similares 
condi~iones de trabajo y remuneración" y· "te
niendo en cuenta los aumentos de salarios he-
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chos desde la fecha del despido", sobre la base 
de una remuneración mensual de$ 2.500.00. 

Se opuso a la acción la entidad demandada 
y aunque su apoderado admitió los hechos fun
damentales del litigio, concentró su defensa en 
la excepción de declinatoria de jurisdicción que 
alega dentro de la hipótesis de que la empresa 
"Puertos de Colombia" constituye un estableci
miento pÚblico des~entralizado; donde todos sus 
empleados son funcionarios públicos para todos 
los efectos legales·, por ser su situación de orden 
legal y reglamentaria, no obstante que en forma 
inconsulta hayan podido celebrarse contratos de 
trabajo con algunos de ellos. 

lEn primera instancia el Juzgado Octavo Labo
ral Municipal de Bogotá encontró acreditados 
todos los elementos axiológicos y probatorios de 
la acción intentada y en consecuencia la deci
dió condenando a la empresa demandada, 
previa la declaración de la existencia del contra
to laboral y de su ruptura unilateral, a pagar al 
actor los salarios correspondientes al tiempo 
transcurrido entre el 17 de agosto de 1963 y el 
día en que fuere reintegrado al cargo, sobre la 
base de un salario de $ 2.961.25 mensuales, más 
las costas del juicio. 

Apelada la decisión de primer grado por am
bos litigan'tes el Tribunal Superior de Bogotá, en 
fallo del 2 de noviembre de 1967, lo revocó en to
das sus partes y absolvió en su lugar a la entidad 
demandada de los cargos enderezados en su 
contra, sin costas en la instancia. 

De esta última sentencia interpuso la parte 
demandante el recurso de casación que la Corte 
trata y decide ahora, con el cual aspira el recu
rrente a tornar radicalmente el aspecto decisorio 
de las instancias, o sea que se case totalmente 
la sentencia del Tribunal y en su lugar la Corte, 
obrando en instancia, confirme la del Juzgado. 

lENUNCXACION Y DlEMOSTRACION 
DEL RECURSO 

Como única causal de casación acusa la sen
tencia de ser violatoria, por vía indirecta y en el 
concepto de aplicación indebida, de los arts. 48 
(art. lo. del Decr. 616 de 1954) y 61 letras a y g 
del C.S.T. Como resultado de esta violación dice 
que se quebrantaron por falta de aplicación los 
arts. 21, 64 (tal como regÍa en la fecha del despi
do), 467 y 471 (art. 2o. del Decr. 18 de 1958) del 
CST, disposiciones todas citadas en armonía con 
el Decr. 1461 de 1961, art. 40, que ordena aplicar 
las normas del C.S.L. a las relaciones entre la 
empresa "Puertos de Colombia" y sus trabajado-

res. Agrega también el recurrente que, como 
violación de medio, se quebrantaron los arts. 
632 y 645 del C.J., en armonía con el art. 51 del 
ClPL, por no haberse aplicado al juicio, y final
mente el art. 18 del Decr. Ley 2733 de 1959. 

A la violación de los mandatos sustanciales y 
procesales anotados anteriormente, se llegó a 
juicio del recurrente por virtud de supuestos erro
res de hecho originados en la equivocada apre
ciación de unas pruebas y en la falta de estima
ción de otras, desconocimiento que llevó al sen
tenciador a no tomar én consideración lo que 
disponen los arts. lo. 3o., 13, 20, 26 (letra b), 28 y 
56 de la .Convención Colectiva de Trabajo cele
brada el 29 de abril de 1962,-

Como pruebas erróneamente apreciadas se 
indican la copia fotostática del contrato de tra
bajo (fls. 7 a 9) y la copia de la Convención Co
lectiva (fls. 12 a 23). Las pruebas no estimadas 
son prácticamente las demás del acervo proba
torio, o sea: a) la certificación expedida por la 
empresa (fl. 11) sobre el tiempo de servicio y el 
salario devengado por el actor al Departamento 
de Personal de la Empresa (fls. 24 a 25) e) La cer
tificación expedida por el tesorero del Sindica
to de Trabajadores de la Empresa (fl. 26) donde 
consta el descuento hecho al demandante de sus 
cuotas como adherente a la convención; d) la 
carta del trabajador al Secretario Ejecutivo de la 
Empresa (fls. 28 y 29); e) la carta del apoderado 
del actor a la Secretaría Ejecutiva de la empresa 
(fls. 30 a 31); O la contestación de la demanda 
a los hechos lo. y 2o. y 3o. del libelo); g) la de
claración de Eugenio Molina Barrios y el recono
cimiento de su firma a fls. 52 a 55; h) la certifica
ción de la empresa "Puertos de Colombia" en re
lación al aumento de salarios hecho a sus traba
jadores (fl. 57); i) la declaración de Gulfran Do
kú y el reconocimiento de su firma a fls. 59 a 61. 

De los yerros y de las omisiones de apreciación 
probatoria que el censor le imputa al Tribunal, 
concluye que este incurrió grosso modo en erro
res de tal naturaleza y evidencia como no dar 
por demostrados los hechos enunciados bajo los 
numerales lo. a 9o. del escrito de demanda, que 
son todos primordiales para sustentar la acción, 
ya que el sentenciador, a ce.nsecuencia de tales 
errores, no da siquiera por demostrada la exis
tencia del contrato individual de trabajo con la 
fotocopia de dicho documento; ni el despido he
cho por"lPuertos de Colombia" a David Francisco 
Gómez; ni la existencia misma de la Conven
ción Colectiva de Trabajo, a la cual se considera 
vinculado el demandante, que es prueba deciso
ria en el ejercicio de la acción de reintegro, re-
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chazo que el 'fribunal hace ante la circunstancia 
de que no está acreditado que se trate de una 
copia auténtica del conver..io colectivo, sin que 
exista la constancia de su depósito en el Ministe
rio del 'frabajo, requisito sine qua non para su 
validez. 

JEl impugnador del fallo se extiende luego en 
prolijas consideraciones que buscan demostrar 
los errores del ad quem y su incidencia en la 
parte resolutiva de la sentencia, que a su turnp · 
son rebatidas por el opositor en no menos exten
so escrito preñado de citas jmisprudenciales en 
abono de las tesis del 'fribunal. 

Los motivos del Tribunal en ta 
providencia acusada 

Para concluir sobTe la bondad de las razones 
invocadas por las partes, conviene saber lo que 
el sentenciador sostiene respecto a las probanzas 
que se dicen ·erróneamente apreciadas o deja
das de apreciar. 

lEn primer lugar, respecto de las ¡primeras es 
evidente el desatino del 'fribunal al restar todo 
valor probatorio a las fotocopias donde constan 
el contrato laboral celebrado entre Gómez y 
"Puertos de Colombia" y el despido subsiguiente 
que la empresa le hizo al trabajador, pocos meses 
después, alegando reducción en los costos de 
administración. 'fales documentos, sin necesidad 
de entrar a examinar el problema de si las foto
copias tienen o deben tener eE mérñto y alcance 
probatorio del original mismo, punto sobre el 
cual la jurisprudencia no ha precisado aún su 
concepto, tienen en el caso ¡presente el pleno 
valor que, de acuerdo con los pri.ncipios jurídicos 
que gobiernan la prueba en el derecho laboral, 
le asigna el art. 645 del C.JT. a los documentos 
privados que han sido exhibidos en juicio sin ob
jeción alguna de la parte obligada, de los cuales 
predica tal disposición que "se tienen por recono
cidos cuando habiendo obrado en los autos con 
conocimiento de la parte obligada o de su apode
rado, no se han objetado o redargüido de falsos 
para que la parte que los presenta pruebe su 
legitimidad". Las fotocopias que adujo la parte 
actora no requerían, como parece exigirlo el 'fri
bunal,. para que pudie:ran ser tenidas como do
cumentos legalmente autenticados, de un reco
nocimiento ·expreso proveniente de un emplea
do autorizado de la empresa, ¡porque lo que cons
tituye el llamado reconocimiento tácito que 
configura el art. 645 del C.JT., es que el documen
to se presente simplemente como prueba con
tentiva de obligaciones contra la persona obliga
da en él o sus causahabientes, bast<mdo solo el 

silencio, la pasividad o la aquiescencia de di
cha parte obligada, para que la ley deduzca de 
tal fenómeno, o sea de hecho de que pudiendo 
haberse objetado no se hubiera hecho, la pre
sunción de autenticidad en virtud del tácito 
consentimiento. 

JEsta es cabalmente la situación contemplada 
en autos, porque las partes no solamente no dis
cutieron la autenticidad ni la validez de las foto
copias que reflejan el contrato laboral mismo y 
el despido subsiguiente del trabajador, sino que 
la prestación de los servicios en la fecha de en
trada y salida del actor, el sueldo devengado y 
el despido por la empresa, son hechos reales 
y evidentes que surgen con energía de las prue
bas erróneamente estimadas por el 'fribunal y 
de muchas otras que dejó de apreciar, cuya re
lación se hace innecesaria. 

Sentado, pues, el error del 'fribunal sobre uno 
de los presupuestos de la acción de reintegro, 
cual es la condición de trabajador del deman
dante al servicio de la empresa, debe examinar
se ahora otro de los yerros fundamentales de 
apreciación probatoria que inddieron en el fa
llo acusado, que constituye también ;presupues
to de la acción de reintegro, como es La existen
cia de la Convención Colectiva de Trabajo, esti
pulada entre "Puertos de Colombia, y Sintra
pocol", a la cual se adhirió el demandante me
diante el pago de las cuotas sindicales, con el fin 
de aprovecharse de los beneficios pactados en ell 
convenio, entre ellos la garantia de estabilidad 
en el empleo, caucionada por la acción de reinte
gro que las partes convinieron dentro de los tér
minos y procedimientos taxativamente señala
dos en la Convención. 

r~ 

La Sala sentenciadora no admite en este caso 
la validez de la Convención alegada, pues par
tiendo de la base de ser este un acto que nace a 
la vida jurídica revestido de solemnidades pro
pias que .Bon consustanciales y se identifican con· 
su prueba misma (ad substantiam actus y ad 
probationen), pretende dar aplicación al art. 469 
CS'f, el cual establece que la convención debe 
celebrarse por escrito y depositarse "necesaria
mente" en el Departamento Nacional del 'fraba
jo, a más tardar dentro de los quince diías si
guiente.s a su firma. "Sin el cumplimiento de to
dos estos requisitos -finaliza el texto Regal cita
do- la convención no produce efecto", condu
sión que la Sala falladora aplica al caso en exa
men, porque a su juicio en el ejemplar de la 
Convencitón aducido a los autos no aparece la 
constancia de su depósito en el Mir.i.sterio de: 
Trabajo, requisito vital para su e:xi.stencia legaL 
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Realmente, las disposiciones normativas sobre 
las convenciones y pactos colectivos, en especial 
el art. 469 de que se ocupa la Corte, adolecen de 
la mayor vaguedad y falta de reglamentac\ón 
adecuada, ya que allí no se establece requisito 
mínimo alguno, salvo a término de los quince 
días, en orden a la manera como se debe hacer 
constar el depósito de las convenciones y su de
mostración ulterior en juicio. Ante semejante va
guedad la jurisprudencia ha venido admitiendo, 
ad maioren mala vitar:tda, que la presentación 
de un ejemplar de la convención que lleve el se
llo de la oficina competente del trabajo y la firma 
autorizada, por ininteligible que sea, del funcio
nario encargado de su autenticación, hace r de
ja presumir la existenci~ legal del convenio colec
tivo, tal como lo exige el art. 469 mencionado. 
Conclusión esta que resulta obvia cuando, de 
tratarse, por ejemplo, de algún ejemplar falsa
mente autenticado, la parte contra quien se 
presente el documento tiene a la mano el fácil 
recurso de objetar su autenticidad, tachándolo 
de falso para que sea desestimado, como lo dis
pone el art. 649 del C.J ., recurso este cuya proce
dencia no estaría sujeto más que a la prueba 
única de la certificación por las autoridades 
competentes del trabajo. 

Este criterio de la Corte, que ha mirado con 
amplitud la demostraciÓI) en juicio de la exis
tencia de las convenciones colectivas de trabajo, 
ha sido sostenido en fallos recientes. de suerte 
que la tesis de la Sala falladora, al rechazar un 
documento que lleva el sello y la firma no obje
tada de su autenticidad formal, constituye un 

' palmario error de derecho en la estimación valo
rativa de un documento que reúne, en el caso 
presente, las condiciones necesarias que la ley 
exige para su existencia y demostración en jui
cio. 

Consideraciones de la Corte sobre la acción de 
reintegro que el litigio deduce. El Tribunal no se 
limita, empero, a los motivos de orden probato
rio que se analizaron antes, pues se adentra a 
continuación en algunas· consideraciones sobre 
la acción de reintegro, que la parte opositora 
estima son soportes del fallo que permanecen in
cólumes y al margen de la impugnación. 

Dice el ad' quem que "en cuanto a la decisión 
final de reintegro se advierte que a falta de 
prueba del derecho sustancial de reintegro en ca
beza del actor, no es viable ·la petición impe
trada en ese sentido aunque se hubiere demos
trado que el despido fue ilegal e injusto cuya 
consecuencia jurídica es la indemnización pecu
niaria a que hubiere lugar de acuerdo con las 

rr:odalidades del respectivo contrato laboral. Es
to por cuanto la reincorporación al trabajo, co
mG lo ha sostenido la doctrina y la jurispruden
cia, solamer•.e opera para el caso de los trabaja
dores amparados por el fuero sindical, despedi
dos sin autorización judicial, el fÜéro de mater
nidad y txcepcionalmente cuando se hubiere 
pactado expresamente en convenciones colecti
vas de trabajo el reintegro con el consecuencia} 
proced iento para hacerlo efectivo. Finalmente, 
en la l _.slación vigente se contempla otro caso 
de reintegro, el instituído por el Decr. 2351, art. 
16, r .. ra los casos de casación del período de in
capacidad temporal de los trabajadores"., 

"En este sentido -prosigue el Tribunal- vale 
insertar la jurisprudencia al respecto cuando di
ce: ''en la legislación colombiana solo existe la 
acción de reintegro para los trabajadores que 
disfrutan del fuero sindical, y el despido ilícito 
sólo genera la obligación de indemnizar los 
perjuicios causados, entre los cuales el valor de 
los salarios faltantes para la terminación expre
sa o presunta del contrato laboral constituye el 
lucro cesante, que es figura distinta de los llama
dos ' salarios caídos' o sanción por mora o retar
do en el pago de las prestaciones sociales" (Sent. 
dic. 2 de 1953, D. del T. vol. XIX). 

"Pero es más, aún en el caso de aceptar efi
cacia probatoria a la convención colectiva que 
se trajo a los autos, en ella no aparece consagra
do de reintegro ni su acción correlativa, ya que 
el problema de la estabilidad según los térmi
nos del convenio se reduce a garantizar la ina-

. movilidad del trabajador pasados los sesenta 
días de la etapa de prueba y al mantenimiento 
del personal cuando se presente ' reorganización 
de .carácter técnico' (art. 20) ya que se dispone 
en este caso no considerar tal situación como jus
ta para terminar el contrato de trabajo". 

Al respecto la Sala considera: 

La estabilidad en las relaciones obrero-patro
nales ha constituído uno de los más grandes 
anhelos del derecho laboraC porque es principio 
básico, dentro de la concepción más avanzada 
de este derecho que la relación de trabajo sólo 
pueda y deba disolverse válidamente cuando 
exista una causa que justifique, eh una cual
quiera de las partes, -la rescisión contractual. 
Conforme a estas ideas y aplicado a la relación 
laboral resulta enteramente anticuado el princi
pio civilista emanado de la autonomía de la vo
luntad y que consagrado en la vieja máxima 
pacta sunt servanda, carece de toda actualidad 
dentro del espíritu predominante en la legisla
ción laboral que, guiada por motivos superiores 
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de interés social, procura a todo trance el mante
nimiento de la relación de trabajo. 

Dentro de tal pensam~ento, legislaciones de la 
Europa occidental, como las de Francia y España 
y la alemana posterior a la Constitución de Wei
mar, instauraron dive:rsos tipos de acciones ende
rezadas a proteger al trabajador en todos 
aquellos casos en que la relación laboral se di
solviera sin justa causa y a virtud del solo despic 
do arbitrario del patrono. Para semejantes casos 
se consagró una acción llamada de "reinstala
ción", regulada según lias circunstancias parti~u
lares de la respectiva hipótesis legal. Estos prm
cipios que surgieron en el derecho europeo alcan
zaron, en concepto del tratadista Mario de la 
Cueva, un desarrollo mucho más amplio a tra
vés del art. 123 de la Constitución Mexicana, 
donde se estableció que "las relaciones de 
trabajo solo pueden disolverse válidamente 
cuando exista una causa justificada", otorgán
dole en este caso al t::-abajador la opción de de
mandar entre el cumplimiento de la relación de 
trabajo o el pago de una indemnización equiva
lente a tres meses de salarios, sin perjuicio de las 
prestaciones a que tenga derecho el trabajad0r 
al momento de su se¡::aración. Si opta por el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
relación de trabajo, ejercitará entonces la ac
ción de reinstala~ión, que en el derecho mexica
no se considera, según el mismo de la Cueva, 
como una de las más altas conqurstas en preten
sión de la estabilidad de las relaciones laborales. 

En Colombia no existe, sin embargo, un princi
pio semejante, porque la ·acción especial de rein
tegro, que es la sucedánea de la acción de 
reinstalación, se halla reservada exclusivamente 
a casos excepcionales, como el fuero sindical y el 
contemplado en el Decr. 2351 de 1965. La restric
ción de las disposiciones positivas no obsta, sin 
embargo, a que el mínimo de derechos y garan
tías reconocidos· en la legislación laboral a favor 
de' los trabajadores, no pueda ser sobrepasado 
a través de pactos individuales, convenciones 
colectivas o laudos de obligatorio cumplimiento, 
y donde bien puede consagrarse .la acción de 
reintegro, de origen extralegal, como cualquie
ra otro género de derechos y prestaciones de 
contenido más amplio al simplemente legal. En 
todas estas circunstancias el cumplimiento de ta
les acuerdos es sanciona<io mediante la tutela 
que concede a las partes acciones pertinen'es pa
ra la debida eficacia de sus derechos. 

El caso que se examina es tal, porque las par
tes no solo consagraron en la convención la es
tabilidad en el empleo (art. 13), sino que garan-

tizaron obviamente . su aplicación, sacándola 
del plano de la teoría, para consagrarla a través 
de una serie de medidas y regullaciones encami
nadas todas al ejercicio de la acción de reinte
gro, como puede verse del somero examen 
de las cláusulas atinentes: a) en el art. 21 se 
regulan los reclamos individuales; b) en el 22 los 
reclamos sobre prestaciones socia:es y despidos; 
e) en el 23 se constituye un Comité Laboral in
tegrado por representantes de la empresa y del 
sindicato; d) en el 24 se señala la órbita de su 
competencia, entre cuyos puntos sobresa!en los 
reclamos sobre aplicación de la Convención Co
lectiva; e) en el 25 se establecen los procedi
mientos a seguir por el Comité Laboral para co
nocer y decidir de los reclamos; y en el art. 26 se 
estipula claramente, sin lugar a sombra de d':.l
das, que el Comité Laboral tendrfia facultad pa
ra decidir de las acciones de reintegro, pues su li
teral b) advierte que "si se trata de despido, el 
empleado será restablecido en su cargo y le se
rán reconocidos y pagados los salarios por todo 
el tiempo que hubiere estado separado de la Em
presa". 

Erró, pues, el Tribunal, cuando expresó lite
ralmente que "aún en el caso de aceptar eficacña 
probatoria a la convención colectiva que se tra
jo a los autos, en ella no aparece consagrado el 
derecho de reintegro ni su acción correlativa", 
afirmación que es contraria, en todo ca~o. al te
nor de la cláusula 26, lit b), anteriormente trans
crita. 

Aún dado todos los supuestos que darían al 
demandante Gómez, por imperio de la conven
ción, la viabilidad de accionar en reintegro con
tre la empresa de la cual fue despedido, un exa
men cuidadoso de los hechos advierte que la ac
ción no podría haber prosperado en razón del 
ejercicio tardío o extemporáneo del reclamo, 
formulado días después de vencido el término 
señalado en la propia convención, tal como se 
deduce del documento del fl. 24, presentado al 
juicio por la parte actora y del cual bien puede 
aprovecharse la contraria en razón del principio 
que crea la comunidad probatoria en perjuicio o 
beneficio recíproco de las partes. De tal docu
mento, no desvirtuado, objetado, ni tachado en 
forma alguna, se sabe por propia confesión de 
las partes que lo suscriben, que el secretario del 
Sindicato (Sintrapocol) rechazó la reclamación 
de David Francisco Gómez "por ser extempo
ránea, ya que entre la fecha de la notificación 
(12 de septiembre) y la fecha de la presentación 
del reclamo (18 de septiembre) transcurrieron 
tres (3) días hábiles", esto es, más del plazo se-
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ñalado en el art. 22 (parágrafo) de la Conven-
ción. ' 

La reclamación del reintegro consagrada en 
una convención se surte por la reglamentación 
interna señalada en el propio estatuto conven
cional, en cuanto a organismos,. trámites y pla
zos, cuya aplicación y verificación compete de 
modo exclusivo a las partes mismas, dada la 
índole extralegal del derecho voluntariamente 
reconocido. Solo el desconocimiento flagrante del 
derecho pactado podría dar lugar a la tutela me
diante el ejercicio de la acción de reintegro. 

lEn conclusión: El Tribunal incurrió en los erro
res de hecho evidentes que le achaca el impug
nador, errores que lo condujeron a no dar por 
demostradas, como realmente lo están, las 
bases esenciales de la acción ejercitada, como 
son el contrato de trabajo y la convención colec
tiva. Pero estos errores no inciden en modo algu
no, salvo la rectificación doctrinal que se ha juz
gado pertinente respecto a los errores de apre
ciación probatoria, en la casación del fallo recu-

rrido. Porque admitida la existencia de la acción 
en el demandante, por hallarse expresamente 
convenida en el pacto colectivo, es lo cierto· que 
su ejercicio falló en razón de la extemporanei
dad del reclamo formulado por el trabajador, 
circunstancia esta que es totalmente ajena a la 
sujeta materia del recurso. · 

Por lo cual el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala·de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA el fa
llo recurrido. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese 
en la Gaceta judicial y devuélvase el expediente 
al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Laboral. - Sección Pirimera. - Bogotá, mar
zo diez y ocho de mili novecientos sesenta y 
nueve: 

(Magistrado ponente: Dr. Edmundo Harker Pu
yana). 

(Aprobación: Acta No. 15). 

Se decide el recurso de casación de José Al
fredo Martínez Cadena contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio ordinario laboral 
adelantado por aqueJ contra la "Compañía 
Raymond S. A.': con fundamento en los si-

guientes hechos: el demandante fue cor..tra
tado por escrito para trabajar a órdenes de la 
"Compañía Raymond S. A.", entidad a la que 
prestó sus servicios personales en eli tiempo 
comprendido del 4 de julio de 1961 al 28 de 
marzo de 1963, fecha esta en que la empre
sa dio por terminada la relación laboral, sin 
que mediara causa de ninguna especie. El últi.
rno salario que devengó el trabajador fue na 
suma de $ 44.00 mensuales en compensacñón 
a sus servicios de operador de grúa. El acto:r 
demanda a la empresa, en consecuenci.a, para 
que se declare, en primer lugar, Ua existencia 
del contrato de trabajo en las condiciones ante
dichas; y en segundo lugar, para que se na con
dene a pagarle la indemnización por lucro 
cesante en virtud de la terminación unilateral 
e injusta hecha por parte del patrono del víncu
lo laboral que lo ligaba con el trabajador. De
manda también las costas del juicio. 

La firma demandada, al replicar el libelo, 
admitió escuetamente la existencña dell con
trato laboral; ,Pero negó que el despido de! 
actor hubiera sido injusto, pues· expresa que 
"el demandante fue contratado para ejecutar 
una labor determinada en la obra que dicha 
compañía adelantaba en Tibitó (Termoeléc
trica de Zipaquirá); ese trabajo fue, como cons
ta en el contrato respectivo, el de "operad.o:r 
de grúa". Concluída esta labor, por termina
ción prácticamente de toda la obra de la Ter
moeléctrica, era innecesario el servicio de 
grúa y por ello su contrato de t:rabajo fue 
cancelado por "terminación de La labor pacta
da". Negó igualmente el salario que indica 
la demanda .y su renuencia al pago de las su
mas reclamadas, porque "dadas las razones de 
terminación del contrato de trabajo, la em
presa nada debe al demandante po¡r concepto 
de lucro cesante reclamado, ni por ningún 
otro concepto". 

El Juez de primera instancia, Séptimo La
boral del Circuito de Bogotá, decidió la litis 
declarando la existencia del contrato escrito 
de trabajo entre las partes, . mas absolviendo 
a la demandada de las súplicas de cor:dena, 



Nos. 2318 - 2319 y 2320 GACETA ·JUDICIAL 823 

con imposición de costas al actor, quien ape
ló del fallo. El Tribunal Superior de Bogotá, 
por las mismas razones expuestas en la prime
ra instancia, lo acogió ·y confirmó integral
mente, también aplicando las costas al ac
tor recurrente. 

Contra el fallo del Tribunal se interpuso y for
malizó por la parte vencida en las instancias 
el recurso de casación con el cual se pretende 
la casación total de la sentencia, para que 
la Corte, en función de instancia, condene a la 
empresa demandada a tenor del libelo. 

Con tal propósito formula el recurrente 
un solo cargo que en su enunciación acusa la 
sentencia de violación indirecta de los arts. 
47 y 64 del C. S. del T., en relación al art. 45 
del mismo estatuto, violación que dice haber
se operado en virtud de haber incurrido el Tri
bunal en un error evidente de hecho, manifies
to en los autos, a través de errores de aprecia
ción de unas pruebas y falta de apreciación 
de otras, error que lo condujo a dar por demos
trado, sin estarlo, que el término de duración 
del contrato que ligó a las partes fue "la dura
ción de la obra para la cual fue contratado"; 
a no dar por demostrado estándolo, que el 
contrato laboral era presuntivo y que, por tanto, 
vencía el 4 de julio de 1964; y finalmente, a dar 
por demostrado, sin estarlo, con la sola afirma
ción del demandado (documental del fl. 4o.), 
que la labor dizque para la cual había sido con
tratado, había terminado, razón por la cual 
prescindió de los servicios del actor. 

Como pruebas mal apreciadas indica las 
siguientes: la.) El contrato de trabajo visible 
a fls. 2 y 3, el cual en ninguna de sus cláusulas 
consigna de manera específi·ca la ''naturaleza" 
de la obra o labor pactada, ni tampoco el 
número de los trabajos, ni sus dimensiones, 
encargados al trabajador, por lo cual estos 
habrán de entenderse como ilimitados y de 
duración indefinida, lo que da lugar a la apli
cación del plazo presuntivo establecido por el 
art. 47 C. S. del T. en cuanto dispone que si el 
término del contrato no se determina expre
samente o no resulta de la naturaleza de la 
obra o servicio, se .presume que su duración 
se ha pactado por término sucesivos de seis 
meses. Empero, el Tribunal tomó como sinó
nimos la denominación del cargo (operador 
de grúa) con la labor o resultado del mismo, 
lo que resulta a todas luces equivocado. 2a) 
El documento del fl. 4o. en el cual la empre
sa certifica que por terminación de la labor 
pactada ha prescindido de los servicios del de-

mandante, con base en lo cual concluyó el 
ad quem para que la acción pudiera prospe
rar era necesario que el actor hubiera aemos
trado el tiempo faltante para la termina
ción de las obras de Tibitó. Pero a esto observa 
el recurrente que si el contrato expirara por fina
lización de la obra o labor convenida, es siem
pre que se haya estipulado la naturaleza de 

" la obra (construcción de un edificio, una repre
sa, un túnel, etc.) circunstancia que no se reú
ne en el contrato que gobierna la litis, pues 
allí no se indica para nada la naturaleza de la 
obra o labor que debía ejecutar el operario, mo
tivo suficiente para concluír lo contrario del 
Tribunal, o sea que el contrato se celebró por 
términos sucesivos de seis meses. 3a.) Como 
prueba dejad& de apreciar señala el recurrente, 
por último, el libelo de demanda, donde el 
actor expresó claramente que no era cierto· que 
el contrato ·que vinculó a las partes' hubiera 
terminado por la realización de la labor pac
tada. Como consecuencia dé tal. falta de apre
ciación de la demanda, alega el recurrente, 
se concluyó en la sentencia que la Raymond 
dio por acabado el contrato en virtud de la 
terminación de la labor convenida, cometiendo 
así un error evidente, violando indirectamente 
el art. 64 C. S. del T. al dejarlo de aplicar, 
siendo del caso, y el art. 47 del mismo estatuto, 
al no tenerlo en cuenta para la interpretación 
del contrato laboral. 

La Sala considera: 

La sentencia acusada dice en lo pertinente: 
"Se solicita en la demanda se condene a la so
ciedad demandada a pagarle al actor el valor 
del lucro cesante. A fl. 2 se lee el contrato es
crito de trabajo, del cual se desprende (cláu
sula la.) que la demandada contrató al ac
tor como operador de grúa, para que traba
jara en las obras que adelanta en Tibitó
Zipaquirá, pagándole una remuneracwn 
de $ 30.00 diarios. Además, de la cláusula 
5a. se establece que el término del contrato 
sería la duración de la obra para la cual fue 
contratado. En la documental de fl. 4 la 
empresa certifica que por terminación de la la
bor pactada ha prescindido de los servicios 
del demandante y que su última remunera
ción fue de $ 44.00 diarios. Entonces, para que 
la petición pudiera prosperar era indispensable 
que el actor hubiera demostrado el tiempo 
faltante para la terminación de las operacio
nes de la Raymond en Tibitó-Zipaquirá. No 
lo hizo así y por tanto se impone la confirma-
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cñón dellfallo a¡pe!ado". 

De las someras consideraciones del ad 
quem se puede deducir que este, interpretan
do el sentido y el alcance de dos dáusulas del 
con~rato escrito de trabajo celebrado entre 
Mart!nez Cadena y la Raymo1111.d (la la. y la 5a.), 
como también la certificación expedida por 
la demandada a petición del actor, llegó a 
la conclusión fácil de que Martínez Ca
dena fue contratado mientras durara la reali
zación de una determinada labur, en este ca
so la de operador de grúa, que debía ejecu
tar en las obras de la Raymond en la planta 
de 'fibitó (Zipaquirá) en tanto que tal labor 
fuera necesaria; y que la empresa prescindió 
de los servicios de su t:rabajador cuando consi
deró agot'ada la labor pactada, sin que el ac
tor se hubiera preocupado por demostrar cosa 
distinta, o sea que hubtera fantado algún deter
minado tiempo para completar la tarea enco
mendada.· 

A este respecto la Sala piensa que el Tribu
nal apreció las pruebas que se indican como 
mal apreciadas, en su recto sentido, sin hacer
les decir nada distinto de lo que ellas dicen a 
lss claras y sin que a¡parezca error alguno de 
valoración probatoria, menos aún evidente, 
en la estimación de las mismas. lEl .contrato 
escrito de trabajo expresa, en efecto, que Mar
tí:nez Cadena fue contratado para que prestara 
servicios específicos como "operador de grúa" 
en Aas obras adelantadas por la Raymond en 
'fibitó-Zipaqui'rá; que el contrato regiría úni
crunente por el tiempo que durara la labor 
especial encargada al trabajador; y el certifica
do expedido por la empresa dice que Martínez 
Cadena trabajó al servicio de la Raymond 
hasta el mismo día en que la empresa prescin
dió d.e sus servicios "por terminación de la la
bor pactada". Ambos documentos estimados 
por el ad quem son enfáticos al determinar 
la naturaleza de la labor, !a de operador de 
grÚa, a que se comprometió Martínez Cadena, 
con el aditamento expresado en el contrato 
de q¡ue este tendría vigencia solo por el tiempo 
determñnado que durara la liabor especial. 
lEn estas circunstancias, que el ad quem apre
ció debidamente, no puede afirmarse, como lo 
hace tan a la ligera el recurrente, que el con
trato no hubiera señalado de manera expresa 
la naturaleza de la labor o servicio a cargo 
del trabajador. 

Como consecuencia lógica de la aprecia
ción probatoria hecha por la Sala falladora 
se infiere que esta aplicó debidamente a la li-

tis, aunque la sentencia no los mencione, los 
arts. 45 y 47 del C. S. del 'f. y dejó de a¡plicar, 
porque no venía al caso, el art. 64 ibí:dem so
bre indemnización por lucro cesante. JEI prime
ro de aquellos textos legales establece que "ei 
contrato de trabajo puede celebrarse por tiem
po determinado, por el tiempo que dure la rea
lización de una obra o labor determinada, por 
tiempo indefinido o para ejecutar un traba
jo ocasional, accidental o transitorio; y el segun
do excluye expresamente del plazo presunti
vo a aquellos contratos cuya duración resul
te o dependa de la naturaleza de !a obra o ser
vicio que deba ejecutarse. Sobre esta clase de 
contratos no tiene vigencia allguna el plazo 
presuntivo, desde luego que Da duración. dcl 
contrato puede determinarse sin ¡problemas ¡por 
la naturaleza misma de la obra o servicio, y 
aunque en estos casos, como lo ha sos~enic!o 
la jurisprudencia laboral, tambié1111. puede dar
se la indemnización por lucro cesante si ell pa
trono despide al trabajador antes de condui
da la obra o labor, ello no depende en mane
ra alguna de que pueda actuar el plazo pre
suntivo de seis meses, sino de que pue«ia 
establecerse en la litis el tiempo faltante para 
concluir la obra o servicio convenido. 

Alega también el recurrente que el 'fribunal 
desestimó el libelo de demanda, donde el ac
tor asegura no ser cierto que el contl."ato que !i.
gÓ a las partes hubiera expirado por la :r.eali.
zación de la labor pactada. Ciertamente 
que el ad quem no se ocupa para nada dei' libe
lo en este determinado punto, mas tal preter
misión es comprensible en v i s t a de haber 
formado su convicción con apoyo en probanzas 
distintas, convicción que no puede mellar 
las afirmaciones que, hechas en in~erés perso
nal, consignen las partes, no a título de con
fesión, en los escritos de demanda y de contes
tación. 

Anda así descaminado el recurrente cuando 
endereza su ataque contra la sentencia desde el 
punto de vista manifiestamente errado de que 
el contrato de trabajo celebrado entre las par
tes se halla gobernado por el plazo presuntivo, 
pues ya se ha visto que esta institución no ri
ge, por mandato del art. 46 den C. S. del 'f., a 
aquellos en que su duración dependa, como es 
el caso de autos, de la naturaleza de la labor 
o servicio que deba ejecutarse. lEl cargo no re
stilta aHÍ viable, pues la apreciación ¡probatoria 
del ad quem ha sido correcta y de igual modo 
la aplicación de las normas legales que go
bernaban la situación procesal que el Tribunal 
halló establecida. 
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La Sala se limita solamente a hacer el repa
ro, por vía de rectificación doctrinal a la 
sentencia, en el punto en que esta afirma que 
"Para que la petición pudiera prosperar era in
dispensable que el actor hubiera demostrado 
el tiempo faltante para la terminación de las 
operaciones de la Raymo,nd en Tibitó-Zipaqui
rá". La cuestión es a la inversa y la empresa, 
que contrató al actor para la prestación de 
una labor o servicio determinado, debió ha,
ber establecido su conclusión, para justificar 
así el despido del trabajador; mas el ataque 
del recurrente no se enderezó en este determi
nado aspecto, sino que se form4ló sobre la base 
equivocada, como ya se viera, de que el contra
to de trabajo estaba regido por la modalidad 
del plazo presuntivo. 

Por tanto, no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA el fallo recurrido. Costas a cargo del recu
rrente. Liquídense. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puya na. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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bre de 1969. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Fusaga-
sugá en el ordinario adelantado por 
Mercedes, ·Margarita y José Joaquín 
Romero Prieto contra Heliodoro y Luis 
Felipe Romero Prieto, lEster Romero 
de García y Paulina RomerQ de Bulla. 
-Ma¡~istrado ponente: Dr. Flavio Ca
brera Dussán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

_PRUEBA TESTKMONITAL. - Su va
loración. Cuándo no puede oficiosamente 
desestimarse declaración sospechosa de 
parcialidad.- Sentencia de 14 de 
octubre de 1969. CASA ~a proferida 
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por el Tribunal Superior de Buca
ramanga en el juicio promovido por 
Dioselina lFlórez, como representante 
legal de la menor María Teresa lFlórez, 
contra la sucesión de Alejandro Ron
dón. :- Magistrado ponente: Dr. Cé~ 
sar Gómez Estrada ............... -... ~· 54 

DERECHO DE HERENCIA. - Los dere
chos de heredero o legatario sólo nacen 
a la muerte del causante. - Senten
cia de 15 de octubre de 1969. NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Montería en el juicio ordina
rio de Haydée Rodríguez Pé
rez de Esquivia contra José María 
Rodríguez· Puche y Trino Rodríguez Al
sán. - Magistrado ponente: Dr. Enri-
que lLópez de la Pava. . . . . . . . . . . . . . 64 

JEXCJLUSION DE BIJENES DEJL INVEN
TARIO. - Con el auto de reconoci
miento de herederos no se demuestra 
en otro juicio la menor edad, ni a quien 
corresponda la representación legal 
de dichos. herederos. - Sentencia de 
16 de octubre de 1969. NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior 
de Montería en el juicio ordinario ade- ! 

lantado por Barsabás Luna Muñoz, J 
en representación de sus menores hijos, 
contra Ramiro Potro JLópez y otros. 
-Magistrado ponente: Dr. lFlavio Ca-
brera Dussán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 

SOCIJEDAD DE HECHO. - Técnica de 
casación: error de hecho y error de 
derecho. - Sentencia de 30 de octubre 
de 1969. NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín en 
el juicio ordinario adelantado por En
rique Betancur Delgado contra Lucía 
Villa de Betancur y otros. - Magis
trado ponente: Dr. Ernesto Cediel 
Angel........................... 78 

SEPARACION DE BIENES. - Técnica 
de casación. - Sentencia de 5 de no
viembre de 1969. NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior de Fu
sagasugá en el juicio especial de An-
gel María Garzón contra Ana Rosa 
Bautista de Garzón. - Magistrado 
ponente: Dr. Flavio Cabrera Dussán . 88 

COSA JUZGADA. - Fenómeno que no 
aprovecha ni perjudica a terceros, 
sino a quienes interviniemn en el jui-

cio directamente o por procuración. a 
los herederos de los mismos y a sus 
causahabientes singulares con tít úlo 
pos"terior a la inscripción de la deman-
da o a la notificación de esta, se¡¿!Ín 
se trate de inmuebles o de . muebles, 
respectivamente. En casos especiales 
produce efectos erga orones y . aún 
puede llegar a favorecer a los causa
habientes singulares con título ante-
rior a la demanda. - Sentencia de 
5 de noviembre de 1969. NO CASA 
la proferida por el Tribunal . Superior 
de Cali en el juicio de Armando Hol-
guín y otros frente a León Perzec y 
otros. - Magistrado ponente: Dr. Gui
llermo Ospina Fernández . . . . . . . . . 91 

RESPONSABILIDAD DEL PORTA DO R. 
-Ejercicio de la Abogacía: la refor
ma constitucional de 1945 hizo ina
ne lo preceptuado por la ley 21 de 
1931 sobre el juramento de quien litiga 
como cesionario. Interrupción de la 
prescripción: no se consuma con la me
ra consumación de la demanda, sino 
con la notificación de esta al deman
dado. - Sentencia de 14 de noviem
bre de 1969. NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el 
juicio ordinario seguido por "lnsurance 
Company of America" contra la socie
dad "Transportes Duque &k Cía. Ltda." o 
''Transportes Duque Limitada". -Ma
gistrado ponente: César Gómez Es-
trada ...................... <: • • • • • 106 

REIVINDICACION. - Técnica de casa-
ción: para ser eficaz la censura por 
yerro de valoración de un título, debe 
citarse la preceptiva del modo de prue-
ba que hubiera sido infrin¡¿ido por 
el Juzgador. La sola cita de los arts. 
665 y 669 del C. C. no integra una pro
posición jurídica completa de derecho 
sustancial. La condena a las prestacio-
nes mutuas presupone la prosperidad 
de la acción de dominio. - Sentencia 
de 17 de noviembre de 1969. NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior 
de Sogamoso en el juicio seguido por 
Julio A. Niño Rodríguez, Gilma Pule-
cío de Pinzón y María Telma Torres de 
Niño frente a Saúl Hurtado Gil. -Ma
gistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 

NULIDAD DEL TEST AMENTO. - Para 
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testar se requiere capacidad espe
cial; la ley es más rigurosa respecto a ca
pacidad para testar que en los demás 
casos. - Sentencia de ]. 7 d<a noviembre 
de 1969. NO CASA na :¡:~roferi.da por el 
'fribumnl Superior de lFusagasugá 
en el juicio ordinario de lFausto Ruiz 
Posada y otros contra María den Car
men Hernández y otros. - Magistrado 
ponente: Dr. César Gómez Estra-
da. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 

RESPONSABILIDAD EX'fRACON
'fRAC'fUAL. - La en que incurren las 
personas jurídicas es directa y no indi
recta; debe indemnizarse tanto el daño 
emergente como el lucro cesante; el 
daño puede causarse con o sin intención 
de producirlo. - Sentencia de 18 de 
noviembre de 1969. NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior de Bogo
tá en el juicio ordinario propuesto por 
Julio lE. Caicedo C. contra !a sociedad 
"Archila Briceño ~Cia., lLtda. ". - 1\1[¿¡. 
gistrado ponente: Dr. Enrique lLópez 
de la Pava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147 

ABUSO DEIL DERECHO EN EIL DENUN- -
CJIO JPJENAL. - Sólo hay responsa· 
bilidad civil extracontractual cuando al 
denunciar penalmente se abusa del de
recho. La teoría del abuso del derecho 
debe hacerse con sujeción estricta a 
los principios que gobiernan la res
ponsabilidad delictual y cuasidelic
tual en nuestro Código Civil. - Sen
t<ancia de 28 de noviembre de 1969. 
NO CASA la proferida por e! Tribunal 
Superior de Bogotá ern el juicio de ILeo
ni.das Alzate lLópez contra el Consor
cio de Cervecerías lBavaria S.A. - Ma
gistrado ponente: Dr. Ern<asto Cediel 
Angel ......................... ·. 157 

SEPARACION JDE BIENES. - Cuando 
ambos cónyuges incurren en causales 
de divorcio (separación de bienes) 
cualquiera d.e ellos puede demandar
lo alegando la culpa del otro, nunca 
la propia, y sin que haya lugar a com
pensación de culpas. Sentencia de 28 
de noviembre de 1969. NO CASA la 
proferida por el Tri:Juna~ Superior de 
Pasto en el juicio seguido por Sara Rosa 
Avendaño de Zutta frente a José Ro
senda Zutta. - Magistrado ponente: 
Dr. Gustavo Fajardo Pinzón . . . . . . 181 

REIVINDICACION. - Técnica de ca
sacron: violación directa de la ley 
sustancial. - Sentencia de 28 de no
viembre de 1969. NO CASA la profe-
rida por el Tribunal Superior de Me
dellín en el juicio ordinario de Elisa 
'foro Puerta contra Octavio Londoño 
ITsaza. Magistrado ponente: D:r. 
César Gómez Estrada . . . . . . . . . . . 190 

lFITUACITON NATURAL. - Aporte de 
pruebas al proceso. - Sentencia de 3 
de diciembre de 1969. NO CASA la 
proferida por el Tribuna! Superior d:e 
Espinal en el juicio ordinario de An
gelmiro Parra y otros contra la suce-
sión de Gustavo Rodríguez lFarfán. -
Magistrado ponente: Dr. César Gómez 
Estrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ].95 

REMOCION DE GUARDADOR. - Téc
nica de casac10n: causal primera, 

, error de hecho y error de derecho. -
Sentencia de 5 de diciembre de 1969. 
NO CASA la proferida por el Tri.bunal 
Superior de Medellín en el juido ordi
nario de Germán Vásquez Vélez 
frente a Joaquín Arango Restrepo. -
Magistrado ponente: Dr. Guillermo 
Ospina Fernández . . . . . . . . . . . . . . 202 

RESPONSABILIDAD CIVKIL EXTRA
CONTRACTUAL DE LAS PERSO
NAS MORALES.- Es siempre directa no 
sólo por los actos de sus funcionarios 
directivos, sino de sus subalternos au
xiliares. - Sentencia de 9 de diciembre 
de 191)9. NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario seguido por_ Alberto G:.tidice 
Uribe frente a "Sears Roebuck de Co
lombia S.A." - Magistrado ponente: 
Dr. Gustavo Fajardo Pinzón ...... 209 

REVALIDACION DE PAPEL COMUN 
USADO EN LA ACTUACION. - La 
falta de revalidaci!Ín del papel co
mún usado en la actuación no veda 
a la parte renuente formular peticio-

. nes. sino que inhibe al Juez ,para re
solverlas. Si este decide sobre lo im
petrado . y la contraparte no recurre 
oportunamente. el proveído queda 
ejecutoriado .\' debe cumplirse. Provi
dencia de 11 de diciembre de 1969. 
Niega la solicitud de rechazar el recur
so de Edgardo y An.tonia Juan de Ma
sa contra Rosa Tolires de Juan y otros. 
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- Magistrado ponente: Dr. Ernesto 
Cediel Angel . . . . . . . . . . . . . . . 218 

REIVINDICACION. - No se requie
re la exhibición del certificado a que se 
refiere el artículo 635 del C.J. - Sen
tencia del 13 de diciembre de 1969. NO 
CASA la pr.oferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali 
en el juicio ordinario promovido por 
Dolores Giraldo v. (le Chois contra Ale
jandro Sandoval y otros. - Magistra
do ponente: Dr. Ernesto Cediel An-
gel ........... :. . . . . . . . . . . . . . . . 220 

RESCISION DE LA VENTA HECHA EN 
EPOCA DE VIOLENCIA GENERAlLli
ZADA. - El cuatrenio que sanea el 
vicio comienza a contarse desde el día 
en que se declara restablecido el orden 
público. La ley aclaratoria rige desde 
la vigencia de la ley aclarada. - Sen
tencia de 16 de diciembre de 1969. 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio ordinario promovido por 
Santos Nariño Christian contra Estella 
Valenzuela de Nieto. Magistra
do ponente: Dr. Ernesto Cediel An-
gel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

PETICION DE HERENCIA. - Cuando 
prospera esta accwn, la parttcwn 
practicada entre los herederos deman-
dados es inoponible al actor, y por 
tan lo debe rehacerse en 1 concurrencia 
con ·este: - Sentencia 16 de diciembre 
1969. CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Facatativá, en el juicio ordinario 
seguido por Hernando Ulloa Forero 
frente a María Antonia Ayála de Ba
rragán y Alberto F. Buitrago. - Ma
gistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 

SEGUROS. - Con certificación de la 
Superintendencia Bancaria sé prueba 
no sólo la personería del gerente, si
no la existencia legal de las campa
nías de seguros, tanto extranjeras como 
nacionales. - Sentencia 16 de diciem
bre de 1969. NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, en 
el juicio ordinario seguido por "Asegu
radora Grancolombiana de Crédito 
S.A." frente al "Instituto de Crédito 
Territorial" y a la sociedad "Vásquez 
Peña & Cía. Ltda. ". - Magistrado po-

nente: Dr. Gustavo Fajardo ~inzón . . 265 

NULIDAD DE UNA PERMUTA. DOLO 
POR RETICENCIA. - La reticencia 
constituye dolo, que invalida la conven
ción. cuando está conectada con un de
ber legal o moral de información, y se 
refiere a hechos de trascendencia en el 
contrato. - Sentencia 16 de diciembre· 
de 1969. CASA la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta, en el juicio ordinario de María 
Oiga Porras de Urdaneta contra María 
Peñaranda de Villamizar. - Magis
trado ponente: Dr. César Gómez Es-
trada ......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 273 

SOCIEDADES. - Contrato de suscrip
ción de acciones. Las acciones por sus
cribir no constituyen patrimonio de la 
sociedad. El aportan te de bienes debe 
no sólo darlos sino entregarlos mate
rialmente. - Sentencia del 16 de di
ciembre de 1969. NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior de Villa
vicencio, en el juicio de Hernando Cala 
y Barbosa frente al Municipio de Vi
llavicencio. Magistrado ponente: 
Dr. Guillermo Ospina Fernández . . 282 

SALA DE CASACION PENAL 

TECNICA DE CASACION. - En casa-
ción los cargos han de demostrarse, 
pues no es suficiente la sola enuncia-
ción. ni el personal concepto del actor 
sobre determinadas circunstancias 
fácticas, para la demostración del 
error, el que ha de ser manifiesto. -
Por sentencia de 3 de octubre de 1969, 
la. Corte DESECHA el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia 
de segunda instancia del Tribunal Su
perior de Andes, de 21 de febrero de 
1969, por la que se absolvió a Rogelio 
Ayala Osorio, por el delito de encubri
miento .. ----, Magistrado ponente: Dr. 
Antonio Moreno. Mosquera . . . . . . . 303 

·, 

TECNICA DE CASACION. -Por tratar
se de un recurso extraordinario, en que 
se juzga el asunto materia del proce
so, no como "thema decidendum': sino 
como · "thema decisum': la actividad 
jurisdiccional de la Corte, queda cir
cunscrita a los límites 'que le trace el 
impugnante en la demanda, la que 
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ha de indicar en forma clara y precisa 
los fundamentos para pedir la infir
mación del fallo objeto del recurso. 
- Por sentencia de 7 de octubre de 
1969, la Corte DJESECJHA el recurso 
de casación interpuesto contra la sen
tencia de segunda instancia, de fecha 
Ul de diciembre de 1968, del Tribunal 
Superior del Distrito Judicñal de Girar-
dot, por la cual se condenó a Josefina 
Niño de Martinez, como responsable 
del delito de homicidio. - Magis
trado ponente: Dr. Julio Roncallo 
Acosta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 

CAUSAL SEGUNDA DE CASACXON. 
- El desacuerdo de la sentencia con. el 
auto de proceder, como causal de ca
sación, sólo procede en los juicios en 
que no interviene el jurado, pues en 
estos, la sentencia se dicta de acuerdo 
con el veredicto. l mprocedencia de la 
causal del apartado segundo del ordi
nal lo. del art. 56 del Decreto 528 de 
1964, en los juicios en que interviene 
el jurado, Causal primera de casación. 
- Por sentencia de 10 de octubre de 
1969, la Corte DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra la senten
cia de segunda instancia, de fecha 19 
de septiembre de :1.968 dictada por el 
Tribunal Superior Militar, por la que 
se condenó al cabo :.o. del Ejército 
Luis Virgilio Gallardo, por el delito de 
violencia carnal. - Magistrado po
nente: Dr. Samuel Barrientos Res-
trepo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315 

CAUSAL SEGUNDA DE CASACKON. -
Cuando la sentencia se dicta en base a 
un veredicto contradictorio, no procede 
esta causal, sino la del ordinal 3o. del 
artículo 56 del Decreto 528 de 1964. Se 
ratifica la doctrina sobre la compati-· 
bilidad del estado de ira o de intenso 
dolor, con el asesinato. Técnica de 
Casación. Causal la. - Por sentencia 
de 10 de octubre de 1969, la Corte DE
SECHA el recurso de cas8lción inter
puesto contra la ser..tencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de lBolívar, de 27 de 
febrero de 1969, par la que se condenó 
a Roberto López Daza, por el delito de 
homicidio. Magistrado ponente: 
Dr. Simón Montero Torres . . . . . . . . 318 

TECNXCA DE CASACXON. -El carRo de 

que en vez de, dos entidades delictua-
les, solo hay una, sólo es deducible 
al amparo de la causal la. de casa-
ción. por violación indirecta de la ley 
sustancial, por error de hecho, al consi
der(lr una· misma r:ealidud, como dos 
entidades diferentes. - Por sentencía 
de ·10 de octubre de 1969, la Corte 
DESECHA el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior dea 
Distrito Judicial de Guateque, de 11 de 
abril de 1969, por la que se condenó a 
Argemiro del Carmen Montenegro 
Castañeda, por el delito de estafa y de 
la conducta antisocial definida en eR 
art. 28 del decreto 1699 de 1964. - Ma
gistrado ponente: Dr. Antonio Moreno 
Mosquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322 

DELITO DEL CENTINELA. - Se come
te esta infracción cuando se violan las 
consignas particulares de carácter re
servado que corresponden a la situa
ción especial del puesto. - Por sen
tencia de 10 de octubre de 1969, la Cor
te INVALIDA la sentencia de segun
da instancia del Tribunal Superior Mi
litar, de 23 de octubre de 1968, por la 
que se condenó a José Jairo Sanabria 
Salazar, como responsable del delito 
Del Centinela, y ordena reponer el pro
cedimiento a partir de la resolución 
No. 32 de junio 4 de 1968, inclusive. 
- Magistrado .ponente: Dr. Ar..tonio 
Moreno Mosquera . . . . . . . . . 327 

ESTADO DE IRA O DE INTENSO 
DOLOR. - Para que configure la 
específica atenuante del art. 28 del 
C. P., ha de ser causado "por grave e 
injusta provocación" y el jurado debe 
así calificarlo, en los juicios en que in
terviene. Causal la. de casación. La 
violación directa de la ley sustancial, 
ocurre cuando puede demostmrse me
diante un raciocinio directo, sin necesi
dad de reabrir un debate probatorio. 
- La Corte, por sentencia de 14 de oc
tubre de 1969, DESECHA el reeurso de 
casación interpuesto contra la senten
cia de segunda instancia, dell Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ga
chetá, de 17 de abril de 1969, por la 
que se condenó a Jesús Antonio Sar
miento Cifuentes, como responsable 
del delito de homicidio. - Magistrado 
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pon.ente: Dr. Simón .Montero Torres .. 335 

CAUSAL CUARTA DE CASACION. 
- Para que el error en 'la· denomina-
ción jurídica de la infracción, pueda 
alegarse, en casación, con a u tono mía 
dentro de esta causal - la 4a. - ha de 
ser susceptible de demostración me
diante un raciocinio directo, acogiendo 
la fundamentación fáctica de la sen
tencia, si hubo error en la apreciación 
del caudal probatorio, ha de aleparse 
como consecuencia de la causal del 
aparte segundo del inciso 1 o. del art. 
56 del Decreto 528 de 1964. - La Cor-
te, por sentencia de 17 de octubre de 
1969, DESECHA el recurso de casa-
ción interpuesto contra la sentencia de 
segunda instancia del Tribunal Supe-
rior Militar, de 15 de octubre de 1968, 
por la que se condenó a Hernando Vé-
lez o Hernando Delgado V élez y Juan 
Gómez, por los delitos de robo militar 
y delito Del Centinela. - Magistrado 
ponente: Dr: Luis Eduardo Mesa Ve
lásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339 

CONCURSO DE DELITOS. -El crite
rio para determinar "el delito más 
grave" sometidos a divers.as competen
cias, no se mide por la sanción aplica
ble a cada infmcción en particular. si
no atendiendo al rango :;erárquico que 
ocupen los jueces llamados a conocer 
de esos delitos. - Por auto de 17 de octu
bre de. 1969, la Corte DIRIME el con
flicto de competencias, de carácter ne
gativo, suscitada por el juez segundo 
¡penal municipal de La Dorada y el se
gundo del mismo rango de Honda, pa
ra conocer del delito contra la propie
dad, del que se sindica a Alfredo Alfon
so Palomino, dando el conocimiento al 
Jfuez Segundo Penal Municipal de La 
Dorada. - Magistrado ponente:· Dr. 
Luis Eduardo Mesa Velásquez . . . 346 

CAUSAL CUARTA DE CASACION. 
- El error en "la denominación jurí
dica de la infracción': no es aducible 
en casación con base en la causal· 4a., 
en forma directa, si para demostrarlo 
se requiere un examen de las pruebas. 
- La Corte, por sentencia de 17 de oc
tubre de 1969, DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra la senten
cia de segunda instancia del Tribunal 
Superior de Santa Rosa de Viterbo, de 

16 de mayo de 1969, por la que se con
denó a Boanerges Ibáñez Fonseca. por 
los delitos de falsedad en documentos 
y peculado. . - Magistrado ponente: 
Dr. Simón Montero Torres . . . . . . 349 

NULIDADES. -Las de orden legal son de 
interpretacwn restnctwa. Capturado 
el sindicado declarado reo ausente. el 
oírlo en indagatoria. asistido por per
sona distinta a la del defensor nom
brado, no genera nulidad. Se rati(ica 
la doctrina, de que la indagatoria rén
dida por el sindicado, sin asistencia de 
abogado titulado, no constituye nuli
dad de orden legal, menos constitucio
nal. Auto de proceder. En la parte mo
tiva se determinará la especiP. del de
lito, y la alusión que a e:;ta se haga 
en la parte resolutiva, es una irTegula
ridad que no está consagrada como 
nulidad por la ley, ni por la doctrina. 
- La Corte, por sentencia de 17 de oc
tubre de 1969, DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra la senten
cia de segunda instancia, de 28 de mar
zo de 1969, del Tribunal Superior del 

· Distrito Judicial de Neiva, por la que 
se condenó a Régulo Vargas Lozada 
por el delito de homicidio. - Magis
trado ponente: Dr. Luis Carlos Zam-
brano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352 

CAUSAL la. DE CASACION. - Se 
ratifica la doctrina sobre la improce
dencia de esta causal, la del inciso 2o. 
del ordinal lo. del art. 56 del Decreto 
528 de 1964, en los juicios ew que in
ten•iene el Jumdo. En estos, la senten
cia se funda en el veredicto y no en 
las pmebas del proceso y su contraevi

'dencia no está erigida en causal de ca
sación. - Por sentencia de 24 de octu
bre de 1969, la Corte DESECHA el re
curso de casación interpuesto contra la 
Sentencia de segunda instancia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, de 24 de octubre de 
1968, por la que se le concedió a Car
los Manuel Castro Perdomo él perdón 
judicial, por el delito de homicidio. -
Magistrado ponente: Dr. Antonio Mo-

..reno Mosquera ................ ·. 358 

CAUSAL la. DE CASACION.- Atacada 
la sentencia con fundamento en el in
ciso 2o., del ordinal lo. del al'fículo 56 
del Decr. 528 de 1964, es necesario ha-
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cer el estudio completo de los elemen
tos de convicción que obran en el pro
ceso. El examen médico no es la única 
prueba para establecer el delito de 
violencia carnal. - Por sentencia de 24 
de octubre de 1969, la Corte DESE
CHA el recurso rle casación interpuesto 
contra la sentencia de segunda instan
cia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cáqueza, por la que se 
condenó a Rafael Gutiér:rez Velandia, 
¡por el delito de violencia camal. -
Magistrado ¡ponente: Dr .. Simón Mon
tero Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RJEliNClilDENCIA. - Es indispensable 
que antes de la consumación de la se
gunda infracción, haya sido condena
do el procesado por otro delito en 
sentencia pasada en autoridad de co
sa juzgada y que el segund¿ ilícito se 
cometa dentro de los diez años siguien
tes a la última condenación. - La 
Corte, en sentencia de 27 de octubre de 
1969, CASA PARCliALMENTE la 
sentencia de segunda instancia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
libagué, que condenó a Gabriel Gui
llermo Barrientos Arias, a treinta y seis 
meses de ¡prisión, por el delito de fu
ga de presos, y relegación para Colo
nia Agrícola Penal ¡por un término de 
cinco años, y accesorias de ley, y en su 
lugar se confirma la sentencia, pero 
¡prescindiendo de la reiegadón a colo
nia agrícola penal. - Mag¡strado po
nente: Dr. Julio RoncaHo Acosta 

liMPEDliMENTOS. - Las causales de 
estos se apoyan en la necesidad de 
alejar toda sospecha en la serenidad 
que debe presidir siempre las decisio
nes del juzgador. Causal del ord. 2o. 
del art. 73 del C. de P.P. - La Corte, 
¡por auto de 28 de octub!l'e de 1969, 
DECLARA FUNDADO el impedimento 
manifestado poi!' el Dr. Luis Jaime Oso
río Rodríguez, Magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Nei
va, para conocer del proceso contra Al
varo Sandino Cuéliar, por homicidio. 
- Magistrado ponente: Dr. Humberto 
Barrera Domínguez . . . . . . . . . . . . 

ACUMULACliON DE JTUliCliOS O 
DJE AUTOS. - En la violación indirec
ta de la ley sustancial, como causal de 
casación, es necesario demostrar el 
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error de hecho o de derecho, por apre
ciación errónea o falta de apreciación 
de la prueba. La disminución de la 
sanción a que alude el art. 429 del C. 
P., en los delitos contra la propiedad, 
opera cuando la devolución del obje
to ha sido voluntaria y antes de la .~en
tencia de primera instancia. Qué se 
entiende por el delito de estafa. Diver
sos fines que ¡5ersi{we la acumulación 
de autos. "'El error en la denominación 
jurídica de la infracción·: como moti
vo de casación, si se hace derivar como 
yerro en la apreciación de la prueba, 
ha de aleRarse con base en el inciso 2o., 
del ordinal 1 o .. del artículo 56 del De
creto 528 de 1964, .v tras esa demostra
ción, invocar como consecuencia[, la 
causal 4a: - Por sentencia de 3ll. de 
octubre de 1969, la Corte DESlECHA 
el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia de segunda instancia 
del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial d1e Bogotá, de 31 de enero de 1969, 
por la que se condenó a Pedro Osorio 
Ocasiones, como responsable del deli
to de Estafa. - Magistrado ponente: 
Dr. Luis Eduardo Mesa Velás-
quez ... 

TECNICA DE CASACliON. - Cuando 
se impugna la sentencia por error de 
derecho en la apreciación de la prue
ba, es preciso señalar la norma proba- . 
toria violada, para demostrar luego, 
el quebranto de la ley sustancial. -
Por sentencia de 5 de noviembre de 
1969, la Corte INV AUDA PAR
CliALMENTJE la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior del Dis
trito <Judicial de Pereira, de 17 de octu
bre d'e 1968, por la que se condenó a 
Jesús Antonio Ospina León, como 
responsable del delito de homic:dio a 
la pena de veintitrés añós de presidio 
y accesorias de ley, y en su lugar se le 
condena a veintidós años y medüo de 
presidio y accesorias de ley, p¡;_oporcio
nalmente reducidas. - Magistrado 
ponente: Dr. Julio Roncallo Acos-
ta .......................... . 

FUERO DE LOS MIEMBROS DE LA 
POUCliA NACliONAL. - Para que 
gocen de él, es necesario que el deli
to se haya cometido con ocasión del 
servicio o por causa del mismo o de 

369 

378 
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funciones inherentes al cargo, y no bas
ta que el agente tenga la calidad de 
miembro de este Cuerpo y hubiera es
tado en servicio al tiempo de la reali
zación de la conducta ilícita. - Por 
auto 'de 7 de noviembre de 1969, la 
Corte DIRIME el conflicto de com
petencias, de carácter positivo sÚscita
do, entre el Departamento de Servicios 
Especiales de la Policía Nacional y el 

·Juzgado Primero Superior de Santa 
Marta, dando el conocimiento a este 
Juzgado, para _conocer del proceso 
contra el agente de la Policía Nacional 
Pedro Luis Triana Ramos, por el delito 
de homicidio. - Magistrado ponente: 
Dr. Luis Eduardo Mesa Velás-
quez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382 

CAUSAL 4a. 'DE CASACION. - Cuán-
do la nulidad legal puede alegarse 
en forma autónoma como causal de 
casación, al amparo del motivo que 
señala el ordinal 4o. del artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964, y cuándo esta 
causal, debe alegarse como consecuen-
cia de la la., aparte 2o .. del ordinal lo. 
del decreto antes citado. - Por senten-
cia de 7 de noviembre de 1969, la Cor-
te DESECHA el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia de segun-
/ da instancia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de El Espinal. de 17 de 
marzo de 1969, por la que se condenó 
a Pedro Julio Prieto Cruz y Abraham 
Hernández, por los delitos de homici-
dio y robo. - Magistrado ponente: Dr. 
Samuel Barrientos Restrepo . . . . 384 

DEMANDA DE CASACION. - Debe 
ajustarse a los requisitos señalados por 
el artículo 63 del Decreto 528 de 1964, 
por tratarse de un recurso extraordina
rio, que sólo faculta. a la Corte para 
estudiar los asuntos claramente pro
puestos. - La Corte, por sentencia de 
7 de noviembre de 1969, DESECHA 
el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia de segunda instancia 
del Tribunal Superio'r de Villavicencio, 
de 3 de febrero de 1969, por la cual con
denó a Pablo Emilio Sánchez y John 
Fernando Rodríguez como coautores de 
los delitos de robo y lesiones persona
les. Magistrado ponente: Dr. 

·Luis Eduardo Mesa Velásquez 387 

TECNICA DE CASACION. - Cuando 

la censura procede en base en Pl ermr 
de derecho, no basta con señalar la 
norma sobre pruebas que se considere 
infringida. sino que ha de demostmrse 
el error y la norma sustancial violada, 
como COJISecuencia del error. ...,.. Por 
sentencia de 20 de noviembre de 1969, 
la Corte DESECHA el recurso de casa
ción interpuesto contra lá sentencia de 
segunda instancia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, 
de 10 de febrero de 1969, por la que se 
condenó a Jesús Darío Vélez Flórez, 
como responsable del delito de robo. 
- Magistrado ponente: Dr. Julio Ron-
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callo Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391 

PRUEBA TRASLADADA. - Requisitos 
que debe reunir. Cuando se trata de 
testimonios los declarantes deben ren
dir uno nuevo o al menos ratificarse en 
el dado anteriormente en otro proceso. 
Los documentos, para darles el valor de 
plena prueba, deben obrar auténticos 
y ser.reconocidos en su contenido y fir
ma por quien los suscribió. La confe-

. sión debe ser dada ante 'el funciona
rio co'mpetente, en forma espon
tánea y que se trate de un hecho vero
símil.· para que pueda tenerse como 
plena prueba, siendo además indis
pensable que aparezca comprobado el 
cuerpo del delito. - La Corte, por sen
tencia de 21 de noviembre de 1969 
INVALIDA la de segunda instancia 
del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Andes, de 25 de marzo de 1969, 
y en su lugar absuelve al procesado 
Francisco Montoya, por el delito de fal
so testimonio. - Magistrado ponente: 
Dr. Samuel Barrientos Restrepo . . 394 

NULIDADES. - La del ord. 2o. del 
art. 38 del Decreto 1358 de 1964, no se 
configura, por notificar como jurado 
suplente, a una persona que no fue sor
teada como tal. y que no intervino en 
la audiencia pública por haber actua
do los principales. Invalidada una ac
tuación·, así sea en forma equivo
cada, es necesario que se subsane .el 
defecto anotado al anularla. Cri ferio 
para aplicar las sancioues, establecido 
por el art. 39 del C.P. - Por sentencia 
de 21 de noviembre de 1969, la Corte 
DESECHA el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de segunda 
instancia del Tribunal Superior del Dis-
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trito Judicial de Gachetá, por na cual 
se condenó al señor Samuel Urrego 
Rozo, por el del.ito de homicidio. -
Magistrado po:n.enee: Dll". Luis Eduar-
do Mesa Velásquez . . . . . . . . . . . . . 400 · 

lHIOMKCKDKO AGRAVADO. - El po· 
ner a la víctima en condiciones de in· 
defensión o inferioridad. alude a la 
asechanza. o a la alevosía, o a la insi-
dia, o al empleo de venenos para qui· 
tarle la vida a la víctima. o a cualquier 
otra circunstancia semejante. La segun-
da reincidencia requiere la existencia 
de una sentencia en que se haya com
putado la primera. La asechanza con-
lleva la preparación ponderada del 
delito, y si es tomada como agravante 
de éste, no puede deducirse en la sen
tencia como circunstancia de mayor 
peligrosidad. - Por sentencia de 22 de 
noviembre de ::1.969, la Corte CASA 
PARCKALMENTJE la sen~encia de se
gunda instancia del Tribunall Superior 
del Distrito Judicial de Vmavi.cencio, 
de 30 d.e noviembre de :1.968, y·en su lu-
gar impone al procesado Luis Córdo-
ba Triana, la pena principal de Veinte 
años, diez meses, veinte dias, como 
responsable del de~ito de homicidio, 
en lugar de la de veinticuatro años de 
presidio. - MagistraC:o ponente: Dr. 
lHiumberto Barrera Domínguez . . . . 407 

lHIOl\tHCliDliO PRlETlERITNTlENCliONAlL. 
- El veredicto "Sí es responsable, pe-
ro sin intención de matar': no es con
tradictorio si es interpretable y gene
ralmente es declarativo de un homici-
dio preterintencional, porque atribuye 
un dolo menos intenso, una intención 
menos grave. - La Corte, por senten-
cia de 5 de dióembre ·die 1969, NO 
CASA la sentencia proferida en segun-
da instancia por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Guateque, de 
30 de mayo de 1S69, por la cual con-
denó a José Reyes Ramírez Barrera, 
como responsable del delito de homi
cidio. M2gi.strado ponente: Dr. 
Antonio Moreno Mosque:a . . . . . 412 

TlECNITCA DE CASACION. - Como 
requisito de fondo, el demandante en 
el libelo, debe señalar el concepto de 
la violación de la ley sustancial: si por 
infracción directa, si por aplicación 
indebida o interpretación errónea, 

si la acusación la apoya en el inciso 
lo., del ord. lo. del art. 56 del Decreto 
528 de 1964, y si la funda· en el inciso 
final. del citado ordinal. debe probar 
que se incurrió en error de hecho o de 
derecho, al apreciar o dejar de apre
ciar determinada prueba, sin que sea 
dable confundir estos errores. - Por 
sentencia de 5 de dicñembre de 1:.969, 
la Corte DlESlEClHIA el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia 
de segunda instancia, del Triburr:.all Su
perior del Distrito Judicial de M<!!d.e
llín, de fecha 23 de abril de :1.969, por 
la que se condenó por eU deHto ole Ro
bo a Jesús Orlando Vi.liada Ríos y por 
el mismo delito y lesiones pei'SOll1lalles 
a Jorge Alberto Marín GonzéÍ!Iez. -
Magistrado ponente: Dr. Antoll1lio Mo-
reno Mosquera ................. 420 

F ALSJEmAD lEN DOCUMENTOS PU
BLKCOS. - En los procesos por false
dad, no se exige que se aporte el origi
nal del documento falsificado. Los mé
dicos legistas r,wmbrados por las Gober
naciones de Departamento, que hayan 
tomado posesión del cargo, son funcio
narios públicos y los peritazgos y reco
nocimientos médicos que hagan en 
ejercicio de sus {unciones, son documen
tos públicos. La mutación de la ver
dad que haga el funcionario en esos re
conocimientos médicos o periilizgos, 
estructuran la falsedad ideológica, 
prevista en el numeral 4o. del ar
tículo 321 del C.P. - Poi' sentencia cle 
doce de diciembre de ].969, la Corie 
NO CASA la sentencia de s<!!gundla 
instancia del Tribunall Supe!l"i.oi' dle! 
Distrito Judicial de Manizales, pol!' lla 
cual condenó al médico, Drr. Jesús 
López Patiño, por el delito di!! lfallsedacl 
en documentos púb,icos. - Magñst'l'a
do ponente: Dr. Julio RoncaUo Acos-
ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42-íl 

ROBO. - La ley no define qué ac!os de
ben calificarse como "medios de vio
lencia" y al estimar el juzgador una 
determinada acción como acto de vio
lencia,, no está creando un ·delito por 
analogía. El arrebatar o despojar a una 
persona de su cartera, de manera vio
lenta, -raponazo- constituye robo 
y no hurto. - Por sentencia de :1.2 
de diciembre de 1969, la Corrte liN
VALKDA la sentencia de segunda ñn.s-
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tancia del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, de 3 de mayo 
de 1969, recurrida en casación por el 
Fiscal 6o. del citado Tribunal, por la 
que se condenó a Gustavo Ruiz Alfon
so, por el delito de hurto. - Magistra
do ponente: Dr. Efrén Osejo Pe-
ña............................ 433 

SALA DE CASACION LABORAL 

CASACION. - (Técnica). - Puesto que 
el censor impugna la resolución judi
cial por los tres submotivos de casación 
comprendidos en el primer apartado 
de la causal primera del art. 87 del 
C.P.L. con viene precisar. en relación 
con ellos, ciertas nociones que no siem
pre aparecen definidas con la debidá 
claridad. y que vienen al caso en el es
tudio que se hace· del recurso. -Las vio
laciones de fondo de la ley en que el 
sentenciador de instancia puede incu
rrir al proferir su d e e i s i ó n , consa
gradas como submotivos de casación 
en el numeral 1 o. de la regla· mencio
nada. pueden presentarse según la 
doctrina proferida por la Corte: l. En 
la premisa mayor del silogismo judi
cial. al determinar los datos de derecho 
que convienen a la situación de hecho: 
a) Por inlracción di recta y b) Por i nter
pretación errónea; 2. En la premisa 
menor del mismo silogismo, cuando 
por virtud de la equivocada calificación 
jurídica, de los hechos se les aplica, no 
habiendo contradicción sobre su exis
tencia, una regla que no se adapta a 
su verdadera naturaleza (aplicación 
indebida). 3. Violación indirecta. - La 
Corte por sentencia de 2 de octubre de 
1969, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judidal 
de Bogotá en el juicio de Roberto Fon
negra Pardo contra la Compañía Colom
biana de Seguros de Vida S. A., Nacio
nal de Construcciones S. A. y Cédulas 
Colón, S. A. - Magistrado ponente: 
Dr. Carlos Peláez Trujillo . . . . . . . . . 439 

CASACION. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 2 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa 
Marta en el juicio de Leopoldo Uribe 
Badillo contra la Sociedad Microfumi-

gaciones Aéreas Ltda. - Ponente Abo
gado Asistente, Dr. Juan Manuel Gu
tiérrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44:5 

CASACION. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 2 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Mar
co Tulio Prado Rojas contra los sucesores 
del Dr. Carlos Secundino Navarro Me
.néndez. - Magistrado ponente: Dr. 
Edmundo Harker Puyana ........... 449 

CASACION. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 3 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Beatriz 
Mora Prieto de Jaspi contra José Vicente 
Monzón Múñoz. - Magistrado po
nente: Dr. Jorge Gaviria Salazar. . . . 452 

CASACION. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 3 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Evangelista Soto Palau 
contra el Instituto de Fomento Algo
donero. - Magistrado ponente: Dr. 
José Enrique Arboleda Valencia . . . . 455 

CASACION. -·(Técnica). -La Corte por 
sentencia de 4 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Cartagena en el juicio del Dr. 
Ariel Díaz Echeverry contra Expreso Bra
silia S. A. - Ponente: Abogado Asisten-
te, Dr. Mario Barrios M ............. 457 

INDEMNIZACION MORATORIA. -: La 
Corte por sentencia de 14 de octubre 
de 1969, CASA PARCIALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio de Daniel Cárdenas 
Navas contra la Sociedad Weston In
geniería Eléctrica, Osma y Compañía 
Limitada. - Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Mario Barrios M. . . . . . . . . . . 462 

CASACION. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 14 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín en el juicio de Mar
tín Emilio Laverde Quiceno contra la 
Empresa Curtiembres de ltagüí S. A. -
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mario 
Barrios M ................... :._....... 473 

PENSION RESTRINGIDA DE JUBILA
CION. - La Corte por sentencia de 14 
de octubre de 1969, NO CASA la pro-
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ferida por el Tribunai Superñor de Me
dellín en el juicio de Horacio de Jesús 
Ríos Restrepo contra la Compañña Co
lombiana de Tejidos S. A. (Coltejer). 
- Magistrado ¡ponente: D:r. Juan Be-
n<llvides Patrón .................. . 

CASACKON.- (Técnica). -La Corte por 
sentencia de 14 dle octubre de 1.989, NO 
CASA la proferida por e} Tribunal Su
perior del Distrito J udi.cial de Bogotá 
en el juicio de Inés Hemández Ama
ya contra el Hipódromo de Techo S. 
A. - Magistrado poner.te: Dr. Juan 
Benavides Patrón ............... . 

CASACKON. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 14 de octubre de :ii989, NO 
CASA la proferida por e] Tribunal Su
perior de Cúcuta en el juicio del Dr. 
Gilberto García Gómez contra na Co
lombian Petroleum Company. 
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mi-
guel Angel Zúñi~a .............. . 

CASACKON. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de .14 de octubre de 1989, 
NO CASA la proferida por e! Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio del Dr. 
Juan Bautista Neira Ch. contrá la Su
cesión Testamentarña Hiquida de Dió
genes 'froncoso, y la Sociedad deno
minada Compañía Urbanizadora de 
Pallamquero S. A. - Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. José Eduardo Gnecco lf' . 

DOCUMENTO AUTENTICO. - Para 
que la no estimación de un documento 
auténtico (a que la ley 16 de 1968 de
jó reducido el error de hecho en este 
recurso extraordinario), pueda servir 
para casar una sentencia, es necesario 
que se presente con tal fuerza de convic
ción, que desquicie todos los demás 
soportes de hecho en que el Tribunal 
fundó su fallo. - La Corte por sen
tenci.a de 17 de octuíne de 196S, NO 
CASA la proferidla por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali en 
el juici.o de la Compañía Colombiana 
de Maderas Compensadas S. A. contra 
Rogelio ViHamizar Jaramillio. - Ma
gistrado ponente: Dr. José Enrique 
Arboleda V aRencia . . . . . . . . . . . . . . . 

·' 
HONORARIOS PROJFESKONALES.- La 

Corte pmr sentencia de 17 de octubre 
de .1989, CASA la preferida ;por el Tri-

476 

479 

483 

496 

500 

bunal de Montería en el juicio de Luis 
Carlos Berrocal Lobo contra Miguel Ro
sendo Garcés Cabrales. - Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Tito Octavic. 
Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 505 

SUSPENSXON DE PERSONERIA JURK
DICA. - La verdad es que no siendo la 
sanción prevista en el literal e) de la 
regla 2a. del art. 380 del C. S. del T. 
de extinción de la personería del sindi-
cato, si'no de simple suspensión, no es 
dable que produzca la expiración de 
la persona jurídica como sujeto de de
rechos sino que solamente difiere el 
ejercicio de estos. - La Corte por sen
tencia de 20 de octubre de J:.9S9, NO 
CASA ~a proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial.de Medellín 
en el juicio del Sindicato Unico de Tra
bajadores de Coltejer coctra la Com
pañía Colombiana de Tejidos (CoRte-
jer). - Magistrado ponente: Dr. Carlos 
lPeláez Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514 

PRESCRIPCION. - Para que el recla
mo cumpla el efecto de interrumpir 
la prescripción debe {ijar en sus lími
tes o extremos, es decir, debidamente, 
el derecho a que tal reclamo se refie
re, en forma de que no quepa duda 
sobre su identificación. - La Corte por 
sentencia de 20 de octubre de 1969, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bo-

'gotá en el juicio de María Cuadrado 
de Gretter col)tra la Empresa Cemen
tos Boyacá S. A. - Magistrado ponen-
te: Dr. Carlos lPeláez Trujillo . . . . . . 517 

EMPRESA. -Según el art. 194 del C. S. 
del T., "se entiende por empresa toda 
unidad de explotación econqn11ca 
o las varias unidades dependientes 
de unc1 misma persona natural o ju
rídica, que correspondan a actividades 
económicas si mi lares, conexas o com
plementarias, y tengan trabajadores 
a su servicio. - La Corte por sentencia 
de 20 de octubre de 1969, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Tunja en el juicio de Norberto Espitia 
Castiblanco contra la Empresa Textiles 
Samacá S. A. - Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Mario Barrios M. . . . . . . 520 

SXMULTANEKDAD DE CONTRATOS DE 
TRABAJO. - La Corte por sentencia de 
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21 de octubre de 1969, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio de Elsa Maril)a 
Padilla contra la Sociedad Daniel Gó
mez T. Y Cía (Fabrex) y L. Atelier Corti
nas Ltda. - Ponente: Abogado Asisten-
te, Dr. Tito Octavio Hernández ...... 526 

PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LA 
SOCIEDAD COMERCIAL. - Reitera
damente ha dicho la H. Corte Suprema 
de Justicia que "siendo solemne la ma-
nem como surge a la vida (la sociedad 
comercia[) y ad solemnitatem la 
pmeba de su existencia, según el 
art. 464 del C. de Co., aquellos requisi-
tos no se reemplazan con simples re
ferencias sobre la escritura de constitu
ción·: - La Corte por sentencia de 21 
de octubre de 1969, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bo-
gotá en el juicio de Carlos Chacón del 
Castillo contra la Sociedad Eudpc Li
mitada. - Magistrado ponente: Dr. 
Edmundo Harker Puyana . . . . . . . . . . . . 532 

DliSPONIBILIDAD. - La Corte por 
sentencia de 21 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por ·el Tribunal Su
perior de Cucuüi en el juicio de Luis 
Francisco Gómez Arias contra la So- ' 
ciedad Colombian Petroleum Compa
ny. - Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Miguel Angel Zúñiga .......... 538 

SALARIO BASE PARA LIQUIDAR LA 
PENSWN DE JUBILACION. -El tra
bajador con r¡quisitos 'para gozar del 
beneficio .iubilatorio tiene derecho a que 
se le sumen los salarios que devengó 
como contraprestación por sus servicios 
en el último año de labores, y que con 
el promedio de ellos se le practique la 
respectiva liquidación. - La Corte 
por sentencia de 21 de octubre de 1969, 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín en el juicio de José 
Miguel Restrepo Restrepo contra el De
partamento de Antioquia y el Institu
to Isabel La Católica. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . 548 

PENSION DE JUBILACION. - La pen
sión de jubilación no compensa sel'Vi
cios, sino que ella se reconoce por ser
vicios ya prestados que confieren un de
recho al trabajador de percibirla cuan-

do ya no los sigue prestando. - La Cor
te por sentencia de 23 de octubre de 
1969, CASA PARCIALMENTE. la pro
ferida por el Tribunal Superior de Me
dellín en el juicio de Horacio Vélez 
Marín contra la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero. - Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. José Eduardo 
Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552 

CASACION. -(Técnica). -La Corte por 
sentencia de 23 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín 
en el juicio de Carlos Llano Llano con-
tra la Empresa Laboratorios Industria-
les Farmacéuticos Ecuatorianos S. A. 
(Life).- Magistrado ponente: Dr. J. Cró
tatas Londoño . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 562 

REFORMATIO IN PEJUS. - La re{or
matio in pejus solamente se produce 
cuando la apelación la interpone "el 
litif.wnte parcialmente vencido·: - La 
Corte por sentencia de 23 de octubre de 
1969, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla en el juicio de Miguel 
Angel Mu~lle ~M. contra la firma Asti
lleros La -Isla Limitada. - Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
Monroy ......................... 566 

DE LA ASOCIACION O CUENTAS EN 
PARTKCIPACION.- El C. de Co. defi
ne esta figura jurídica; en efecto el art. 
629 dice: ""La participación es un con· 
trato, por el cual dos o más comercian
tes toman interés en una o muchas 
operaciones mercantiles, instantáneas 
o sucesivas, que debe ejecutar- uno 
de ellos en su sólo nombre o bajo su 
crédito personal, a cargo de rendir cuen
tas, y dividir con sus asociados las 
ganancias o pérdidas, en la propor
ción convenida·: - La Corte por sen
tencia de 24 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Santa Marta en el juicio de 
Luis G. Coquies contra la Sociedad Edi
torial Magdalena S. A. - Ponente: Abo-
gado Asistente, Dr. Mario Barrios M. . 569 

REAJUSTE DE LA PENSION EXTRA
LEGAL DE JUBILACION. -La vigen
cia de una le:v nueva para las donsecuen
cias futuras de una situacióÍI jurídica 
en curso, significa un vigor ~retrospec
tivo de la norma, claramen ti! ·legítima. 
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-La Corte por sentencia de 24 de oc
tubre cle 1969, NO CASA la p:roferida 
por ell Tribuna[ Superior de Pasto en el 
juicio de Jfosé Rafae:l Viliota contra 
ell lBanco dle Colombia e:n Pasto. - Po
nente: Abogado Asistente, Dr. Tito Oc-
tavio Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . 573 

m.JJBSKDKO DE TRANSPORTE. - Las 
normas al respecto fijan condiciones 
para tener derecho al subsidio de trans
porte, tales como cuantía del sueldo, 
valor de pasajes, número de viajes y 
necesidad del transporte, etc., condi
ciones que son de obligada comproba-
ción por parte del actor en juicio, ya 
que para que se cause tal derecho es 
menester estar en la órbita demarca-
da por tales requisitos. - La Corte por 
sentenci.a de 24 dle octubre dle 1969, 
NO CASA la proferida por e~ Tribunal 
Superior de Santa Marta en el juicio 
d.e Domingo Ortega contra Alejandro 
Habeych G. - Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Mari.o lBarrios M. . . . . . . . . 582 

PENSKON RESTRKNGKDA DE JfUlBITLA
CKON. - La Sala de Casación Laboral 
de la Corte ya ha definido cuál es la 
verdadera interpretación del art. 8o. 
de la Ley 171 de 1961, en el caso de la 
pensión especial que consagra cuando 
el trabajador es despedido sin justa 
causa después de cumplir 15 años 
de servicio, contínuos o discontínuos 
en empresas obligadas a pagar esta 
prestación, y ha dicho que en este even
to sólo tiene aplicación cuando su 
tiempo de trabajo es menor de 20 años, 
pues si ya cumplió este requisito; la 
pensión sólo se causará al cumplir 
la edad que señala el art. 260 del 
C. S. del T. - La Corte por sentencia 
de 28 de octubre de 1969, NO CASA 
la proferida por el Trñbunai Superior 
cle Medel'lín en el juido de J'esús Ma
ma Airistizábal contra la Sociedad 
Manufacturas S:edleco S. A. - Magis
trado ¡ponente: Dr. Jforge Gavi:ria Sala-
zar............................. 587 

NOMITNA DE lEMPlLEADOS. - Sólo en 
tratándose del capital de la Empre
sa, y por fuerza de lo dispuesto en el 
art. 195 del·C. S. del T., se exige al pa
trono la presentación de la prueba 
que acredite su valor, equivalente 
al del patrimonio gravable declara-

do en el año inmediatamente anterior, 
en atención a que el trabajador no po
dría obtener esa prueba en virtud de 
la reserva que pr:otege las declara
ciones de renta y patrimonio y sus res
pectivas liquidaciones. Pero cosa dis
tinta del capital es la nómina de em
pleados,. cuyo valoi· resulta de fácil 
comprobación, ya sea mediante Ins
pección ocular o por otro medio ade
cuado al efecto. - La Corte por sen
tencia de 29 de octubre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Santa Marta en el juicio 
de Floricelda Mercado V da. de Suá
rez y sus hijos menores contra el Dr. 
Víctor Ceballos. - Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Tito . Octavio Hernán-
dez ............................. 590 

DICTAMEN PERICIAL. - Los arts. 
719 y 720 C. J., claramente obligan a 
poner en conocimiento de las partes 
durante tres días el dictamen del pe-
rito, en ritualidad que la jurispmdencia 
ha estimado igualmente obligatoria 
en el proceso det trabajo, en virtud de 
su finalidad y de los derechos que pue-
den ejercitar los litigantes durante 
ese término, y con aplicación del art. 
145 del C. P. T. - La Corte por senten-
cia de 30 de octubre de 1969, CASA 
PARCJ[ALMENTE la proferida ¡por e! 
Tribunal Superior de Medellín en e} 
juicio de Uriel Tabares contra la So
ciedad Transportadora de Empaques 
Limitada y Pascual López. - Magis
trado ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón .". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594 

CAUSAL O MOTKVO DlE LA TlERMITNA
CION DEL CONTRATO. - La parte 
que termina unilateralmente el con
trato de trabajo debe manifestar a la 
otra. en el momento de la extinción. 
la causal o motivo de esa determina
ción. Posteriormente no pueden alegarse 
válidamente causales o motivos dis
tintos. - lLa Corte por sentencia de 31 
de octubre de 1969, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Luis A. Ortega Cárdenas contra la 
Empresa Librería Voluntad. -Ramón 
9,e IBedout e Hijos Sucesores. - Ma
gistrado ponente: Dr. Edmundo Har-
ker Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599 



Nos. 2318- 2319 y 2320 GACETA JUDICIAL 839 

INDEMNIZACION POR FALTA DE P A-
GO Y BUENA FE PATRONAL. -La 
Corte por· sentencia de 31 de octubre de 
1969, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el jui-
cio de Roberto Visbal contra la Nación 
(Contraloría General ae la República). 
- Magistrado ponente: Dr. Edmundo 
Harker Puyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604 

PRESUNCION.- El art. 24 del C. S. del 
T. consagra la presuncwn de que 
"toda relación de trabajo personal 
está regida por un contrato de traba
jo': No se trata de una presunción 
Juris et de jure, sino de presunción 
juristantum, por consiguiente sujeta 
a excepciones que cabe comprobar 
en el proceso con medios pertinentes. 
Una de tales excepciones es la rela· 
ción ocasional· que se opone a la a que 
dan lugar actos continuados o periódi
cos bajo la dependencia del pa. 
trono, que conforme al art. 23 del mis· 
mo códi¡¿o es la que configura el con· 
trato laboral como elemento esencial. 
- La Corte por sentencia de 31 de oc
tubre de 1969, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Al
berto Castro Márquez contra la So
ciedad Inmobiliaria e Inversionista 
S. A. - Magistrado ponente: Dr. Car-
los Peláez Tnfjillo . . . . . . . . . . . . . . . . 608 

CASACION. - (Técnica). - Ha sido 
reiterada la jurisprudencia de la Cor· 
te· en el sentido de que basándose la 
causal primera de casaciún en la vio
lación de la ley sustantiva, el quebran
tamiento de un decreto reglamenta
rio no puede considerarse sino violación 
medio que ha de conducir a la de la 
disposición legal de carácter sustan
cial. Si el ataque en casación prescin
de de la inclusión en su planteamiento 
o en su desarrollo' del mandato de la 
ley, la proposición jurídica es incom
pleta y la i~pugnación debe desechar
se. - La Corte por sentencia de 31 de 
octubre de 1969, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el jui
cio de Leonor Suárez Chaparro contra 
la Empresa de Licores de Cundinamarca. 
- Magistrado ponente: Dr. J. Cróta-
tds Londoño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 612 

CONTRATO DE TRABAJO.- Si el con-
trato es el resultado de un concurso de 
voluntades encaminadas a un {in lí-
cito, el retiro de una de las volunta-
des concurrentes pone fin a la vincula-
ción jurídica, sin que puedan indepen
dizarse los actos de voluntad contrac-
tual de los actos de ejecución del con-
trato. De aceptarse una tal dicotomía, 
se llegaría a la desvinculación entre 
el acto jurídico y su cumplimiento, lo 
que es absurdo. - La Corte por senten-
cia de 31 de octubre de 1969, NO CA-
SA la proferida por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Cali en el 
juicio de Hernán Toro Márquez con-
tra la Sociedad Lanera del Pacífico 
Ltda.- Magistrado ponente: Dr. J. Cró. 
tatas Londoño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616 

DOCUMENTO AUTENTICO. -El recu
n·en te pretende, según el plan teamien
to del cargo, que el escrito de demanda 
tiene la calidad de documento au
téntico y que el sentenciador incurrió 
en evidente error de hecho al dejar de 
apreciarlo por tal concepto. La noción 
del recurref]te Qcerca de la naturaleza 
ontológica ; del escrito de demanda 
es manifiestamente injurídica. El 
libelo, que es la petición con que se 
inicia el juicio y donde el actor expone 
sus pretensiones, encabeza la serie de 
actuaciones judiciales escritas llamadas 
proceso, expediente, autos o de cual
quiera otra manera que exprese la 
misma idea. (art. ·J97 C. J.). - La Cor
te por sentencia de 7 de noviembre de 
1969, CASA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Ibagué en el juicio 
de Aristide~ Ramírez Rodríguez con
tra Acueductos y Alcantarillados del 
Tolima S. A., domiciliada en Iba
gué. - Magistrado ponente: Dr. Jor-
ge Gaviria Salazar . . . . . . . . . . . . . . . 621 

PRIMA POR FIRMA DEL CONTRA
TO. - "No existe duda alguna de que 
la prima por la firma del contrato 
o por 'fichaje' es salario, es una retri
bución anticipada por el servicio que 
va a prestarse': - La Corte por senten
cia de 7 de noviembre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio. de Ro
berto José Castro contra el Club De
portivo Los Millonarios. - Ponente: 
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Abogado Asistente, Dr. José Eduardo 
Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628 

CASACKON. - (Técnica). -Ha dicho la 
Corte en reiteradas oportunidades 
que el presunto quebrantamiento de 
disposiciones de un decreto reRlamenta
rio no puede dar base a un ca m o en ca
sacron, sr no se señala la norma legal 
por dichas disposiciones replamen la
das, norma que debe ser, en definitiva, 
la violada por el tallador para que 
su decisión pueda quebrarse. - La 
Corte por sentencia de 8 de noviembre 
de 1969, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superio: del Distrito Ju
dicial de Cartagena en el juicio de Mar
co Tulio Vélez de la Lastra contra la 
Universidad de Cartagena. - Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . 637 

JREAJUS'JI'E DE LA PENSITON EXTRA
LEGAL DE JVBKLACKON. -La Corte 
por sentencia cle 12 cle noviembre cle 
1969, NO CASA la proferida por el 'll'ri
bunal Superior de Pasto en el juicio de 
Jesús S. Guerrero P. contra el Banco de 
Colombia. - Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Tito Octavio Hernández . . . 639 

KNDEMNKZACKON POJR lF' ALTA DJE P A-
GO. - La doctrina de la Corte ha sido 
constante en que la sanción moratoria 
debe imponerse sin consideración a la 
cuantía de las deudas laborales, limi
tándose a exotierar de ella al patro-
no, median te aplicaciones fecunda-
das derivadas del principio de la buena 
{e, en sólo los casos exceptivos en que 
el patrono consigna la· suma que con
sidere debe, o discute razonablemente 
la existencia o naturaleza del contra-
to o de las prestaciones exi!údas. -
La Corte por sentencia de 13 de noviem-
bre de 1969, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Su'perior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de En
rique Hoffnan Correal contra la 'JI'exas 
Petroleum Company. - Magistrado 
ponente: Dr. Edmundo Harker Puyana. 649 

CASACKON. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 13 de noviembre de 1969, 
NO CASA,la proferida por el 'll'ribunal 
Superior . de Bogotá en el juicio del 
Dr. José Eduardo Acuña Niño contra 
el Distrito :Especial de Bogotá. - Po-

nente: Abogado Asistente, Dr. Mario 
Barrios M. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652 

CASACION. - (Técnica). La Corte por 
sentencia de 13 de noviembre de 1969, 
NO CASA la proferida por el 'll'dbunal 
Superior de Bogotá en el jurcio de Al-
varo M'Causland Rasch contra la So
ciedad Empacadora Santa Marta S. 
A. - Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Mario Barrios M. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6541 

CASACION. - (Técnica). - La Corte ¡¡¡or 
sentencia de 17 de noviem'i>re cle 1969, 
NO CASA la proferida por el 'll'ribunall 
Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta en el juicio de José Migue~ JF'i
gueroa contra la Sociedad Comercial 
Bananera Zacapa Ltda. - Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Mario Barrios 
M ............................. 680 

CASACION. - (Técnica). - La Corte 
por sentencia de 18 de novñembre cle 
1969, NO CASA la proferida por el 'll'ri
bunal Superior del Distrito Judñcial 
de Bogotá en el juicio de Juan Evange
lista Aldana Ramírez contra Juan 
de Jresús Montenegro y Guillermo 
Celis. - Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez Lacouture . 663 

CASACION. - (Técnica). - La Corte 
por sentencia de 18 de noviembre de 
1969, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta en el juicio de Luis Enrique 
Gómez contra la Fábrica de Pas
tas Alimenticias la Española. - Po
nente: Abogado Asisten.te, Dr. Juan 
Manuel Gutiérrez Lacouture ....... 665 

CASACliON.- (Técnica).- La Col"te poll' 
. sentencia de 20 cle noviembre de :!.969, 
NO CASA la proferida por el 'll'ri.bunal 
Superior df Quibdó en el juicio de Da
niel Olier Henríquez contra la Empre
sa Acueductos y Alcantadilaüos S. A. 
- Ponente: Abogado Asistente, Dr. 
Tito Octavio Hernández . . . . . . 667 

FUERZA MAYOR Y CASO FOJR'll'UKTO.
La Corte por sentencia de 21 de no
viembre de 1969, NO CASA la proferi
da por el 'll'ribunal Superior de Bogo
tá en el juicio de Guillermo Muñoz 
Gutiérrez contra la 'll'exas Petroleum 
Company. Magistrado ponente: 
Dr. Edmundo Harker Puyana ........ 670 
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PRUEBA TESTIMONIAL.- La Corte por 
sentencia de 26 de noviembre de 1969, 
CASA PARCIALMENTE la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali en el juicio del Dr. Ma
rio Gómez Pacheco contra la Socie
dad Productos Labrapia de Colombia 
Limitada. - Ponente: Abogado Asisten-
te, Dr. Mario Barrios M ..... : . . . . 675 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJA
DORES OFICIALES.- La jurispruden
cia ha sido constante al sostener que 
la regla general es la de que quienes 
laboran al servicio de la administra
ción pública son empleados y la ex
cepción es la de que algunos de ellos 
pueden encontrarse ligados por con
trato de trabajo. - La Corte por sen
tencia de 28 de noviembre de 1969, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Di.strito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Rafael Reina Bra
vo contra el Distrito Especial de Bo
gotá. - Magistrado ponente: Dr. Jo-
sé Enrique Arboleda Valencia . . . . . . . 682 

REINTEGRO O INDEMNIZACION. -
Para la Sala es cierto que el numer~l 
So. del art. 89. del Decr. 2351 de 1965, 
adoptado como estatuto permanente 
-por la Ley 48 de 1968, no da un poder 
discrecional al juez para decidir en
tre la indemnización o el reintegro, 
sino que lo obliga para ello a esti
mar y tomar en cuenta las circunstan
cias que aparezcan en el juicio, pero en
cuentra que en este caso, eso fue lo que 
hizo y por tanto el sentenciador no in
terpretó erróneamente la disposi
ción. - La Corte por sentencia de 28 
de noviembre de 1969, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el juicio de Víctor Ma
nuel Stella Ayala contra la Colom
bian Petroleum Company. - 'Magistra-
do ponente: Dr. Jorge Gaviria Salazar. 685 

CASACION. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 28 de noviembre de 1969, 
NO CASA la proferida ppr el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio de Gus-
tavo Romero Daza contra Luis Jorge 
Eslava Daza. - Ponente: Abogado 
Asistente ·.Dr. Bolív:ar Portilla . . . . . . 689 

CASACION. - (Técnica). - La Corte por 
sent'encia de 2 de diciembre de 1969, 

NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popa
yán en el juicio de Edgard Agredo 
Q. contra la Coopera~iva Agropecuaria 
del Cauca Ltda. - Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Juan Manuel Gutié-
rrez Lacouture . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 693 

REINTEGRO. - Empleados Públicos 
y Trabajadores Oficiales. - Si bien 
el numeral 5o. del art. Bo. del Decr. 
2351 de 1965 (64 del C. S. T.). que per-
mite el restablecimiento en el cargo 
del empleado despedido unilateral
mente por el patrono., sin justa cau-
sa, es aplicable a los trabajadores 
oficiales. lo es tan sólo por excep-
ción. cuando el empleador se· ha so
metido voluntariamente a ese regl-
men, o este es más favorable para el 
trabajador siempre que el patrono 
haya determinado sujet(lrse a él. -
La Corte por sentencia de 2 de diciem-
bre de 1969, CASA TOTALMENTE la 
proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Garzón en el 
juicio de Alfonso Andrade Carrera con-
tra el Banco Cafetero. - Magistrado 
ponente: Dr. Carlos Peláez Trujillo . . 695 

CONTRATO PRESUNTIVO DE TRA
BAJO. - La Corte por sentencia de 2 
de diciembre de 1969, CASA PARCIAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Ar
chilbaldo Pisciotti contra el Instituto 
de Fomento Algodonero (lfa). - Po
nente: Abogado Asistente, Dr. Tito 
Octavio Hernández . . . . . . . . . . . . . . 700 

CAPITAL DE LA EMPRESA.- El capi
tal empresarial decisivo en la deter
mirzación del monto de las indemniza
ciones y prestaciones sociales. no es el 
social que se cuestiona en las ciencias 
económica y contable. sino el inte
grado por "el valor del patrimonio 
gravable declarado en el año inmedia
tamente anterior': según la definición 
que trae el art. 195 del C. S. del T .. 
cuya demostración corre a cargo del 
patrono para que se produzca el efec
to legalmente previsto, so pena de 
que si no la aporta se pres"uma "tiene 
el capital necesario pam pa¡iar la to
talidad de la prestaciún ':·demanda
da': - La Corte por sentenc-ia de 2 de 
diciembre de 1969, CASA .. PARCIAL-
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MENTE la proferuda por el Tribunal 
Superior de Xbagué en e! juicio de Juan 
Emilio Valle contrr-a la Sociedad Tra
bajos Aéreos 'de Fumigacfón y Abo
nos del Tolima. - Tafatol Limitada.
Popente: Abogado Asistente, Dr. Mi-
guel Angel Zúñiga ............... 704 

CASACXON. - (Técnica). - No es de 
recibo el pretender la violación direc-
ta de la ley por falta de aplicación 
de úna norma,· como ·consecuencia[ . 
a la intapretación errónea de otra, 
pues estos dos conceptos de trans
gresión legal se excluyen, sin . que 
pueda derivarse el uno del otro. -La 
Corte por sentencia de 5 de diciem-
bre de 1969, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta er.. el juicio 
de Temístocles Riascos contra la Com
pañía Frutera de Sevilla. - Magis
trado ponente: Dr. José Enrique Ar
boleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . 710 

DOCUMENTO AUTENTICO. -Dentro 
del sistema de los Decr. 2158 de 1948 
y 528 de 1964, el error de hecho podía 
generarse en la equivocada estimación 
o en la falta de apreciación de cual
quiera de los elementos de prueba 
con.temolados en la le.v .. El art. 23 de 
la Ley 16 de 1968, buscó reducir el ra-
dio de operancia del error de hecho 
dentro de la causal primera de casa-
ción en materia laboral y para ello 
excluyó· como determinante de tal 
error, toda falla probatoria referida 
a medios de prueba distintos del. do
cumento con calidad de auténtico. 
- La Corte por sentencia de 5 de di
ciembre de 1969, NO CASA la profe-
rida por el Tribunal Su¡pel!"Íor del Dis-
trito Judicial de Bogotá, en ell juicio 
de Julio César López con~ra la firma 
Ray Constructi.on Corporaiñon S. A. -

·Magistrado ¡ponente: Dr. J. Crótatas 
Londoño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 713 

CARGA DE LA PRUEBA DEL DESPIDO. 
- En lo que respecta al despido, está 
ya sentado, por uniforme y reiterada 
jurisprudencia, que la carga de la 
prueba de su establecimiento corres
ponde al trabajador y la jusiificación 
al patrono~ - La Corte por sentencia de 
9 de diciembre de 1969, NO CASA la 
profeúda .PBr el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Barranquma 
en el juicio de Tomás Fontalvo con-
tra la firma Canteras Munarriz Stef-
fens, J .. tda. - Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Bolívar Portilla F. . . . . . . . . 720 

CASACION. - (Técnica). - lLa COJI·te 
por sentencia de 9 de diciembre de 
1969, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio de Rafael 
García Acosta contra la Socñedad 
Hi¡podromo de T e e h o S. A. - Magis
trado ponente: Dr: J. Crótatas Londo-
ño .................... 724 

CASACION. - (Técnica). - lLa Corte por 
sentencia de 9 de diciembre dle 1969, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio de GH-
berto Sarmiento Moncayo contra eH 
Knstituto de Aprovechami.ento de A-
guas y Fomento Eléctrico. -Ponen-
te: Abogado Asistente, Dr. Miguell 
Angel Zúñiga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 725 

HOMOI.OGACXON. - La Corte po:r pro
videncia de 9 de diciembre de 1989, 
declara XNEXEQUJIBJLE ei arcficunllo 
del laudo arbritral proferido por e! 
Tribunal de Arbitramiento en ell COll'l.
flicto colectivo laboral surgido entre 
el Sindicato Nacional de Trabajado
res de Contratistas y Subcontratlistas de 
la Texas Petroleum Company (SinaL
tracontex), en cuanto señala la jormllr 
da d1e trabajo de los trabajadores 
de los contratistas de la Texas lP'etro
leum Company en cuarenta y CUllBltll"O (44\) 
horas semanales y se HOMOJLOGA en 
las restantes disposiciones. - Msgñstra
do ponente: Dr. Edmundo Harl!ter- lP'u-
yana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730 

INTERRUPCJION DE LA lP'RESCRlilP
CliON. - Según el art. 489 del C. S. 
del T. el reclamo escrito del trabaja
dor, recibido por el patrono "acerca 
de un derecho debidamente determi
nado" interrumpe la prescripción la 
cual principia a contarse de nuevo a 
partir del reclamo y por un lapso igual 
al señalado para la prescripcwn 
correspondiente. - La Corte por senten
cia de 10 de diciembre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribull'l.al Su
perior de Popayán en el juicio de los 
herederos de la señora Mercedes Gon-
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zález contra el Banco del Estado S. 
A. - Magistrado ponente: Dr. Jorge 
Gaviria Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732 

PRUEBAS. - La razón de ser del auto 
para mejor proveer, conforme a los 
términos del art. 600 del C. J., que es 
la norma que los autoriza, radica 
en la necesidad o conveniencia de 
aclarar puntos oscuros o d.'Jdosos y no 
en la ausencia absoluta de prueba. 
- La Corte por sentencia de 11 de di
ciembre de 1969, CASA PARCIALMEN-
TE la proferida por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Bogotá 
en el juicio de Héctor Macías Ballen 
contra Técnica Colombiana S. A. -
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan 
Manuel Gutiérrez Lacouture . . . . . . . 737 

AUXIUO DE CESANTIA. - Según el 
art. 249 del' C. S. del T,,' todo patrono 
está obligado a pagar a sus traba: 
jadores, al terminar el contrato de 
trabajo, como auxilio de aesantía un 
mes de salario por cada año de ser
vicios y proporcionalmente por frac
ciones de año. - La Corte por sentencia 
de 11 de diciembre de 1969, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá en el juicio 
de Jorge Mesa contra Benjamín 
Prado. - Ponente: Abogado Asisten-
te, Dr. José Eduardo Gnecco C. . . . . . 741 

DECISION DEL RECURSO. - Según 
dispone el art. 99 del C. P. del T., "si 
la Cbrte hallare justificada alguna de 
las dos primeras causales menciona-
das en el artículo anterior. decidi- ' 
rá sobre lo principal del pleito o so-
bre los capítulos comprendidos en la 
casacion. En este caso, infirmado el 
fallo, puede la Corte dictar auto para 
mejor proveer. - La Corte por sen
tencia de 11 de diciembre de 1969, 
CASA PARCIALMENTE la proferida 
por el Tribunal Superior de Cali en el 
juicio de Simón Ramírez contra la So
ciedad J. Gómez y Cía Ltda. - Po
nente: Abogado Asistente, Dr. Miguel 
Angel Zúñiga . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745 

CASACION. - (Técnica). - La Corte por 
sentencia de 12 de diciembre de 1969, 
NO CASA ·la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Walter Stamm con-

tra la Compañía Lechera de la Saba
na S. A. - Ponente: Abogado Asisten-
te, Dr. Tito Octavio Hernández . . . . . 757 

PENSION DE JUBILACION. - En su 
concepción general. esto, es, prescin
diendo de las regulaciones especiales, 
que no son atinentes al sub lite, sin 
el tiempo de servicio señalado no se 
causa el derecho, ni este nace al 
mundo de las obligaciones exigibles 
antes de que se cumpla la edad igual
mente requerida. Por otra parte, 
en lo que toca al capital de la empre-
sa, elemento así mismo fundamental 
para el derecho jubilator·io instituído 
por aquellos sistemas legales. es ló-
gico que deba referirse al momento 
en que concurren las dos condiciones 
primeras, y no al de la terminación 
del vínculo de trabajo. - La Corte por 
sentencia de 12 de diciembre de 1969, 
NO CASA la proferida por el Tribu-
nal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de Rafael Gó-
mez Montoya contra la Sociedad Fo
mento Eléctrico Andino Ltda. - Ma
gistrado ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGIS
TRADO DR. EDMUNDO HARKER 
PUYANA ..................... 765 

PRESCRIPCION . ..,.. El art. 2514 del C. 
C. enseña que la. prescripción una 
vez cumplida, puede ser renunciada 
expresa o tácitamente. El último 
fenómeno ocurre al tenor de la mtsma 
disposición, "cuando el que puede 
~legarla . manifiesta por .tlll hecho 
suyo que reconoce del derecho del 
dueño o del acreedor': - La Corte por 
sentencia de 12 de diciembre de 1969, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Cúcuta en el juicio de 
Gustavo Díaz R. contra la Federación 
Nacional de Cafeteros, Secciona} · de 
Cúcuta. - Ponente: Abogado Asisten-
te, Dr. Mario Barrios M. . . . . . . . . . . . 766 

CASACION. - (Técnica). - La Corte·por 
sentencia de 15 de diciembre de 1969, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial.1qe Bo-
gotá en el juicio de Jorge_ Cortés 
contra la Beneficencia de Cundina
marca. - Magistrado ponllll~e: Dr. 
Carlos Peláez Trujillo . . . . . . . . . . . 775 
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ESTIPUJLACION ENTRE lLOS PATRO
NOS. - Según el art. 70 del C. S. 
del T., el antiRuo y el nuevo patrono 
pueden acordar modificaciones en sus 
relaóones. pero estas modificaciones 
en manera alguna pueden afectar 
los derechos de los trabajadores. - l.a 
Corte por sentencia de 15 de diciembre 
de 1969, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Barranquilla 
en el juicio de Juan Reyes Galvis con
tra los Laboratorios Picot de Colom
bia S. A. y subsidiariamente a Vick 
Chemical Inc. Colombia. - Magis
trado ponente: Dr.· Juan lBenavicles Pa-
trón ......................... ·........ 779 

SAl.. V AMENTO DE VOTO DEL MAGIS
TRADO DOCTOR EDMUNDO HAR-

. KER PUYANA .............. 782 

CAJAS DE PREVISION SOCIAL. -Las 
Cajas de Previsión Social son diputa-
das para el pago; su {unción se li-
mita a reconocer y cancelar las deudas 
originadas de las relaciones de tra-
bajo entre la administración y sus 
servidores; por tanto, sujeto pasivo de 
ellas no son las Cajas, sino el ente ad
ministrativo a quien represen tan. -
lLa Corte por sentencia de 15. de diciem-
bre de 1969, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogo~á en el juicio de Ju-
lio Beltrán Díaz contra la Corpora-
ción Proveedora de Instituciones de 
Asistencia Social (Corpal). - Magis
trado ponente: Dr. Carlos Pelláez 
Truji!lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784 

SENTENCIA DEFINITKV A. - Ha esti
mado la jurisprudencia que las pro
videncias en las cuales el sentenciador 
se inhibe pam conocer del fondo del 
asunto, o sea que no se pronuncia so
bre las peticiones de la demanda, ab
solviendo o condenando al deman
dado. no pueden considerarse como 
sentencias de{initims. Sin embargo, 
pal'(l saber si una providencia define 
la existencia o inexistencia de los de
rechos que se reclaman, 110 es su{icie.nte 
analizar la parte resol u ti va del fallo, 
sino que es necesario estudiar, si, aún 
cuando aparezca una inhibición del 
sentenciador, en realidad se ha decidi
do la controversia de fondo, como lo 
ha dicho esta Sala. - lLa Corte por 

sentencia de 15 de diciembre elle 
1969, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el jui
cio de Ernesto Barón Cebarlos con
tra la Institución de Créditos clenorr:r..ñ
nada Banco Popular. Po!1lell'llte: 
Abogado Asistente, Dr. José Ecluardo 
Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 789 

CONTINUADA SUJBORDINACKON 
O DEPENDENCIA DEI.. TRAIBAJA
DOR. - La circunstancia de que la ac
tividad del trabajador se cumplía sola
mente cuando había trabajo, no 
indica necesariamente que no estu
viese bajo la continuada dependencia 
de quien se beneficiaba de sus ser
vzcw.o;, pues para que ella exista no 
exige la Ley que el servicio deba pres
tarse todos los días; y no se opone 

· a la subordinación el que· el trq.bajo 
se realice en determinados días, 
dada la modalidad de las Labores de
sempeñadas. - La Corte por senten-
cia de 15 de diciembre de 1969, CASA 
PARCIALMENTE la proferida ¡por el 
Tribunal Superior de Meclleliin en el 
juicio de Luis Eduardo Chaverra con-
tra Distribuidora Aguila S. A. - Po
nente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . 795 

CASACION. - (Técnica). - No Le es 
dable ¿ La Corte escoger a su arbitrio 
entre dos conceptos de violación con
tradictorios, el que . más le cuadre 
pam decidir el recurso, porque la na
turaleza de este, que está muy Lejos 
de constituir una tercera instancia y 
que sólo es viable por el motivo de 
violación que de manera precisa se
ñale el impugnador, no solamente 
no tolera sino que, antes bien, prescri
be los cargos indeterminados o equí
vocos. - lLa Corte por sentenóa de 16 
de . diciembr~ de 1969, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior dell 
Distrito Judicial de Bogotá en ei jui· 
cio de Gerardo Chávez Veilásquez 
contra Establecimientos JLauzñer de 
Colombia lLtda. Magñstrado ¡po-
nente: Dr. Carlos Peláez Tmjñllo . 803 

HECHOS NUEVOS AlLEGADOS EN 
CASACION. - La cuestión sometida 
al estudio de la Corte por el recurrente 
en esta acusación, de ilegitimidad 
de personería adjetiva de la parte de-
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mandante, se plantea por primera 
vez en este juicio, pues no lo fue en 
ninguna de las instancias, no obstante 
que dentro de ellas se controla su ocu
rrencia y se remedian las situaciones 
que genera. - lLa Corte por senten
cia de 16 de diciembre de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio de Julián 
Merino Rodríguez y Joaquina Martín
nez Pérez contra la Sociedad 
Fumigación Aérea lLtda. - Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Miguel Angel 
Zúñiga ... ___ . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . t:JOS 

SALVAMENTO DE VOTO DEJL MA
GKSTRADO DR. JORGE GA VXRXA 
SAJLAZAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 814 

. ACCXON DE REINTEGRO. - lLa Corte 

\ 

por sentencia de febrero 17 de 1969, NO 
CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá en el juicio de 
David Francisco Gómez contra la Em
presa Puertos de Colombia. - Magis
trado ponente: Dr. Edmundo Harker 
Puyana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 816 

FINAUZACXON DEL CONTRATO DE. 
.TRABAJO, POR TERMINACWN 
DE lLA LABOR PACTADA. - La Cor
te por sentencia de marzo 18 de 1969, 
NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el )uicio de José Alfredo 
Martínez Cadena contra la Compañía 
Raymond S. A. - Magistrado ponente 
Dr. EdmuD:do Harker Puyané,i . . . . . . 822 
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